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Xombran<.lo a D .. fosé Valdez Admi· 
11i~tradm· de Hentas N acionalcs e u 
Salta .......•.............•.....•. 

El P¡·esidente de la Cúmam de Dtpu· 
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, :\lamlando abriL· Ll<la cuenta especial 
<le l•lS gastos oc:tsiona¡los por la 
pcrturbacion del órdca público en 
varias ¡n·oyincias ...........•••••.• 

!
¡ 

1 .J\Jl5 1 

1 

El Prusillent.c dul s~~llado adjun1a el 
decrct.0 concdienJo licencia al ge. 
neral D. An~elmo dojo, Senador 
por la Provincia de Balta, para 
couthmar de~empertando la Comí~ 
sinn q u u le h:t nueargado d Poder 
Ejecutivo Nacional, de comandar 
en gcfe las milicias movilizadas de 
las cinco Provinchs del Norte. •••. 
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0917 

5918 
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5922 

592:3 

Ordenando 1ft eleccion de Ci!lCO muni
cipales para llenar las vacantes que 
existen en la Corporacion lllunici· 
pal . ..........................•••. 

Ordenando la cleccion r!e un ::\Innicípal 
por h\ P•uToquía de San Telmo y 
otro por la de la c,.tedr:tl al Sud .. 

Nombrando á D. 1\IignPl Val u<.lare,; 
Administrador de Correos en Ja 
Provincia de Tncumnn .......•.•.• 

Ley Jo papel Rel!ado pwa el resto 
ele! ailo de 1863 v todo el de 1864. 

Acuerdo del Senado para el nombra· 
miento Je los J Lte¡;es nacionales <.le 
secclon . ....•• , ......••........... 

Nombrando las personas que han de 
desempeñar los Jnzgauos Naciona-
les de Seccion .... ............... . 

El Presiden!~ de la Cámara de Diputa· 
doB eomltnica que h<1 sid111 aproba. 
rlo el dtr,loma prl'sentado por D. 
P. lgarzabal, Diputaclo por Cor-
rientes ...... ..................•.• 

Aceptando la renuncia hecha por Don 
Jacinto Ville¡¡as, de Cónsul General 
en el Estado Oriental y nombrando 
en su lugar ú O. Daniel Mackinlay. 

Destituyendo el Vista de la Adnana de 
Santa Fé D. Juan M. z.wal!a y 
JHHnht'ilnrlo Pn 911 r!'!'mpla.zo ú D. 
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J11;_tll I. .. asaga,, .. . , ........ , ..... . 
FijatHlu el día en c¡ne Jebe empozar 

U. re6ir el cú,ligo de Comercio en 
la Repúb!ic:1 ..................... . 

.\umcntau<io el número de los e::;cua· 
th·ouos de caballería . ............ , 

Heeonociendo nuevamente al seüor D. 
Luis Vidal, en el carácter de Vice 
C0nsul del Br•sil en Gnaleguaychú. 

Ley autorizaudo á don Eduardo A. 
Hopkins, para formar una soL"iedad 
anónima para canalizar el arroyo 
del «Ca pitan"· .. ~ ................ . 

Aproban 10 las elecciones para muni· 
cipales practicadas en esta ciudad 
el 12 del corrientr ............... . 

Nota de la C:í.maN <le Diputados 
participando haber nombraJo Prr.· 
f.idcnte v Vice para el segundo tnr· 
no legí::;lati vo ••..•.•. ............. 

Nombrando á D. Eduardo Augusto 
Hopkin Cón,ml General de la He· 
pública <'II Jos illstados Cnidos ..•• 

Nombrando á D. Josó Borbon, para 
1·eemplazn.r ú D. Antcnio lliarcó 
del Pont, en la Co .. :ision elasifica• 
dora de le\ deuda de la Confedera-
ctnn .....••••••••....••......••••• 

Ley clP. Aduana para el resto del año 
de 18G:3 y todo el de 1864 ...... , .. 

Reso.ucion rela1iva á la revisacion de 
R•gbtros :\trazadoti en la Aduana 
de lu. Capit1tl ...•• , ...••• , •••••••.. 

Permitiendo libre <le derechos el tras· 
bordo <le! carbon de pieLlra, en los 
puertos ele la Hepúblíea ..•...••.. 

Protocolo dPl arreglo colebrado con el 
Ministro re<iLlente de los Estados 
TJ nidos sobre el reclamo de D. Si· 
la.:.; Atkins ....................... . 

Ley aprobanüo el arreglo á qne se 
rofieL"C el protocolo rmtPrior .•.••.• 

Nombrando á D . .José Tomás Rojo, 
Sub-Tesorero rlc la Nacion en 
reemplazo de D . .José M. Cabra l. 

Decl<H"ttn<ln cesante al oficial de mesa 
del Ministerio rle Helaciones Este
riores D. losé A. Guaux .••• ,,., •• 

Nomb1ando oficial de mesa riel Minis· 
terio de Relaci•,nes Esteriores á ]). 
Ped l"O Gi rahles ................... . 

N ombmndo il D. An'ccto Soto, Vista 
üe la Aduana. d" Santa Fé ..... ,,., 

Reconociendo al Vi~e-Consul de la 
Repitblica Oriental en Gualegua
chú, D. Antonio Al varez .•..•••.. 

Se organiza el ler. Escnadron del Re
gí ,.iento de caba:lcria num. 8 ..... 

Ley corrigíondCI un Cl'l'Ol' de fecha Pn 
otra lP.y del p:rio,!o legblativo 
anterior, reglan19ntnndo h1 distt·i. 
bucion de las llantas Nacionales. 

Ley ordenanclo el pago del importe 
de unas tr.ercadcrias sustn•idas de 
la Aduana del Rosario en 1861, •.. 

Nombrando segnn<b Gcfc del Tiegi 
miento núm. 4 el Snrgonto Mavor 
D. Nicanor C uimo ............ : .. 

Cre~ndo una E~cribanía General de 
GobiPrno ....... ......... , •........ 

Herrlam!'ntan<lfJ Pi ar1innl0 ?+ de la 
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Ley de Aduana ......•....... ,., •• 
Nombrando contador para la Comi· 

sion de rec'amos estrangeros á D. 
Edelmiro F. Sanchez .••••••...••• 

Nombrando al seiíor D. Manuel H. 
Trelles para redactar la Memoria 
sobro límites del territorio de la 
República .......................• 

Proveyendo á la amorti7.RCion del pa
pel moneda de la Provincia de 
(Jorríintes .......... ........... , .. 

Ley s ancionan.do el arancel para el 
pago de derechos procesales en la 
Suprema Corte y .Tuzgado Nacio-
nales .... , ....................... . 

Ley organi:~.ando ¡;J personal de los 
:lm:gados Nacionales de Seccion .•• 

Sohrc la anl;enticacion de los autos 
públieos y proceuimientos judicia-
les d~ 0aoa Vrovincia ..... ....... . 

~ry dedarando libres de importacion 
por cincuenta aüos los iltiles y ma
teriales del Ferro Carril entre la 
ciudad de Buenos Aire:> y la En ;e-
nad~, etc . ....................... . 

Nombrando á D. Gregorio Ceballos, 
Administrador de Rentas Naciona-
les de Bella Vista ............... . 

Aceptando h renuncia elevada por el 
:::>enador pot· Tucuman, Doctor D. 
Agustin J. de la Vega ............ . 

Sobre destitucion y reemplazo del 
Guarda .José F. Ot tiz en la Aduana 
de Co1~rientes ........ .......... , .. 

Se acuerda una suma pnra gasto.s de 
instalacioa del Ministro Plenipo
tenCJario en Francia, etc ...•••.... 

Ley destmando r¡uinientos _mil pesos 
pla t3., para la construcmon de una 
casa de Aduana ............ , .... . 

Suprimiendo el empleo de Ingeniero 
de Adnuna ......•.... ........ , ... 

Confiriendo ¡;~;rados militares ....••.. 
Nom!tmndo (Tefes para la Revista de 

]j¡speccion Rl Ejército •••.....•••• 
Nombrando Vice Cóns·1l en el Salto 

á D. Pastor Texo .............. .. 
Ley autorizando al Poder Ejecutivo 

p.ua invertir hasta la suma de 
Closcientos cincuenta mil pesos m o· 
neda nacional. en subsidios á las 
Provincias en 1864 ..........••.... 

Ley adoptando el sistema de pesos y 
medidas métrico dPcimal •........ 

Ley de Contribuci m Directa para el 
municipio de Iluenos Aires en ios 
años 186l., 65 y 66 ............. .. 

Ley sobre Lt jnrisdiccíon y competen
cia de los Tribunales Nacionales. 

Ley designando los crímenes cuyo 
jmr.gamiento conpete it los tribu
nales nacionales y estableciendo su 
penalidad .. .............•••.••.... 

Ley sobre procedimientos de los Tri
hunales Nacionales, en lo Civil y 
Criminal ..............•......... ,. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
·para snscrlbir por quinientos ejem
plares :J. la obr3 de· Story, "Espo
sicion de la Constitucion de los 
Eota•iM ,¡p] Nort""• tradur,ida por 
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D. Jo~é 1\I. Cantilo, y aníorizán
dolC> IÍ repartirla en loa estableci-
miento de instruccion ............. . 

Nombrando al ciudadano D. Santiago 
Palacios, InspectOl' de Postas y 
Ctuninos en la línea del Norte de 
la Rtpública .............•.•..... 

Nombrando Cónsules Generales, Cón
sules y Vir.e-Cónsules en varios 
p11n1 o~ ••••. ..•.•••••...••.•••• · ••• 

Nombrando á D. Rafael Arriola, Ad
ministrador !le H"ntas Nacionales 
en Ci-uya .. •...••.•....•....••.•••• 

Heglamentando la ley ue Oontribu
cion Directa oara 186!, 65 y 66 ... 

Dando de haja ú Jos prisioneros de 
Pawn qne <;e hallan en ·~ervir.io 
en el Hegimiento de Artillería .... 

Nombrando á D. Francisco R. Cugnet 
para reempla:r.ar ú D. Ltüs Ver
dollin como cateurático del Cole- · 
gio Nacional .................. ,, .. 

Reconociendo al ~eüor D. Herman 
v .. n Howten, en el carácter de 
Cónsul General ele los Paises Ba-
jos en la República ............. . 

Nombrando Administrador ele Correos 
de Santa-Fé, ú D. Pedro Hodri-
gnez del Fresno •....•.....••..... 

Encargando interinamente del Minis
terio de Hacienda, al Ministro de 
Relaciones Esteriores, Dr. D. Rn-
fi.nu de Elizu.lde ..... ............ , 

Sobre derechos consulares no abo· 
na dos donde corresponde .....•••.. 

Autorizando i1 los Ctwsules Argenti
nos para registrar en sus Canci· 
Herias, la escritura de compra de 
buques de argentinos .•••••• , •..•• 

Acordando una pension ele cien oesos 
mensuales :.\ la viuda é hijos del 
Dr. D. Antonin•) Aberastain •••••• 

Ant.orizanrlo al Snb-Seeretario de He
laciones Esteriores para dictar las 
rc,olucioneg de mero trámite •..•. 

Autorizando al Snh-Secretario de Ha
ciendo para dictar las resoluciones 
de mero trámite ................ .. 

Heglamentando el procedimiento en 
la Administracion de Hentas Na
eionales de la Capital. pnr:1 los 
casos J.e inft·accion de las leyes y 
reglamentos de aduana .•••.•••••. 

Disponienuo que el Dr. D. Vicente 
Saravia, pase á desempeñar el 
Juzgado Nacional en Corrientes .. 

Prorogando las sesiones del Congreso 
J...Jeglslati,ro .. ...•......••......... 

Mandando recibirlas moneuas e~
trangeras en las cajas nacion 1les .. 

Determinando el modo de aceptar las 
letras de Aduana ...•.•..•.•••.... 

Poniendo en vigenc1a los principios y 
disposiciones contenidas en el pro·
yecto de ley sobre patentes indus-
triales . .......................... . 

El Senado prestrt su aCllerdo para 
nombrar dos Jueces de Seccion ... 

Nombrar.do nuevos Jueceg Naciona
led en Entre Rios y la Rioja ....• ¡ 
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Pesos fuertes mensuales á la viu
da. del Dr. D. Marcos Avellaneda 
y á la. viuda é hijos de D. Jose 
Cubas .. .............. , . • . . . . . . . . . 81 

Comuni~ando el nombramiento de Pt·e
sidente y V ices de h Cámara de 
Diputadcs Nacionales............ 81 

Mandundo abonar al Dr. D. N. Ma
tienzo doscíento sesenta pesos pla
ta, por sus servicios prestados á 
la P1ovlncia de Mendoza......... 81 

Mand•ndo abonar los créditos de los 
señores Pardo, Soler y Escobar... 82 

Nombrando una Comision consulti 'la. 
de Aduana................. . . 82 

Ordenando que la Aduana de la Ca-
pital haga un pedirlo mensual paro 
deteminados gastos. . . . . . • • . . • • . • • 82 

Designando el día el que deben em
pezar á funcionar los Juzgados Na-
ci.)nales........................... 82 

Resolucion re~aída. en una nota de la 
Contaduría Gengral de la Nacion, 
pidiendo que la moneda cordobesa 
sea admltid~>. y dada en la. Admi
nistracion de Rentas como la boli-
Vlana........... ... . . . . . .. . . . . . . . . 82. 

Resolucion recaída, prévio informe de 
la Contaduri<~, en una not;¡ del 
Administrador General de Sellos 
Na-::ionales,manifestando los inco11 
venientes de la• subdivisiones con
tinuas del cambio. para la venta 
de sellos ............... , .... , . . . . 82 

ExonHrando al Contador de la Arlmi
nistracion de Rentas .:le Salta, don 
Zacaaias Tedin, y nombrando en 
su reemplazo á D. Valentin Del-
gadillo.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

Ley estableciendo una linea de comu
nic•lCion telegráfica entre Buenos 
Aires y el Rosario, con estaciones 
en los principales pueblos inter-
medios. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . 83 

Ley antorir.a11do al Poder Ejecutivo 
para cdebrar contratos á fin de es
tablecer en la República In. comu· 
nicacion y tráfico regularizado por 
medio de las locomotoras á. vapor, , 
denominado •Sin Fines•.......... 83 

Ley a<Jtorizando al Poder Ejecutivo 
para emitir un millon de pesos en 
acciones que se denominu·án de 
• Puentes y Caminos • ...••• , . . . . 8J. 

Ley aprobando el con ve ni J celebrado 
por el Poder Ejecutivo con el señor 
Ministro de Jos Estados Unidos de 
América, en el reclamo de los he-

. rederos de D. Guillermo P. White. 8! 
: Ley autorizando al Poder Ejecutivo 

para pagar los gastos hechos por 
el Almirantazgo Británico en el 
reconocimiento del Rio rle la Plata, 
descts la colonia hasta Martín Gar-Cia................ . .. . . . . .. .. . . . . 85 

Contestacion del Honorable Congreso 
Nacional, ú una comnnicacion en 
que el Gobierno de la República, 
a pedido del de la Provincia de 
Entre Rios, sometía á su conside
racion los estatutos para el esta-
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blecimiento de un Banco de emi
sion en aquella Provincia ..• ; ..•• 

Ley reconociendo como deuda nacio
nal h liqtúdacion practicada por 
la. Provincia de Buen.os Ai1·es, de 
los reclamos de súbditos estmnge-
ro~ ... ............................. . 

Ley determinando los empleos y do
trtciones de la A,<:lministracíon dct 
C~é.:lito Público Nacional.. ...... . 

Ley mand¡mdo liquida~ y con,olicla" 
en. Fondos Públicos, la deuda pues
ta. en circulacion por el Gobierno 
de la Ct'nfederacion, en bono~, bi 
lletes y JibramiPt)tos hasta el 10 
de Abril de 1861. .............. .. 

Nombrando .Tueces Nacionales en 
Bnenos,Aíres y Ent~;e Rios •..••. 

Ley acordando. á las viudas é hijos 
de los Gen.erales Lavalle, Paz y 
Lamadrld, por sueldo airasl\dos y 
en ~;emuneracion de sus servieios, 
!a cantidad de diez tnil p~sos en 
fondos públicos .......•..•••....... 

Póroga ~el !?lazo pa1 a el pago de la. 
Contnbucwn Dn· cta ..•.•..••••• · · 

LG.y, abriendo Ull crédito suplementa· 
rio para los gastos que ocasiona la 
movil,izR.Cion de la guardia nacio· 
nnt ..... ........•.. •'! ••••••••••••• 

Nombrando la Comisíon encargada de 
confeccionar la Tarifa ele A valúos 
para el primer seme~tre de 1864 •• 

Ley fijando el presupuesto <le la Mu · 
nicipalidad •le J,3ueuos Aires, para 
el alio de 1864 ..... ..... ~ •........ 

Ley tleter.minando de curso legal en 
W. Repúbiea, las monedas estra,n· 
geras . ........................... . 

Circular :\. los Administradores de 
Rentas Nacienales sobre las ope· 
raciones de Aduana •.......••.••• 

Contrato sobre el Ferro carril. del 
H.osnrio (¡. Córdoba .•.••• , ••.••••.. 

· Nombrando Vice Rector del Colegio 
. Nacional á D. Ji'olirisimo Moro ... 
; In(orme de la Coutad~ia y resolucion 
: superior de una consulta delA<i· 

:mini~tr11dor de Rentas Nacionales 
de Gualeguaycllú, sc¡¡bre letras 
acPptadas an.tes de la disposicion 
que pone la moneda e rdobesa en 
las mismas condjciones que la bo. 
liviana .............................. . 

· Inlprnw de lll Coo.taduría y resolu · 
, cion s¡¡per.ior, en. una nota del 

Adminbtrador de Rentas Naciona' 
les en la Concordia, sobre el cam· 
bio lij_ado á la moneda cortlobesa. 

M.andau¡:lo practicar eleccioneR Q.e 
:\Iunicipales Gli esta ciudad el do· 
min~o ~~9 del r•róximo Noviembre. 

Nombrando á D. Ireneo Vega, Ins· 
pector de pos;a,s y camino~ en la 
linea del Oeste de la República ... 

Circular á los A.dministr <dores de 
Rentas Naciomles, sobre formali• 
dndes en les documentos de 
Aduan_A., .................••.••••• 

Nombrando Esmibano General de 
Gobierno á D. Juan Francisco Gu· 
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tíerrez .. ....................•..... 
Heglamcnto para las l\Iensagoriao:, 

Correos y Postas Nacionales .....• 
Tratado con Espaiia, de reconoci· 

miento, paz y amistad .....•••.... 
Reglamentario de la ley que manda 

liquidar la deuda uel" Gobierno de 
la Confederadon, hasta el 1 o de 
Abril de 1861. ...•••.......••••... 

Nombrando nna Comision encargada 
·de prolongar el muelle de Bar· 
raen s. . . . . . . . . ..........•.......• 

Informe de la Contaduria v resolucion 
superior, en nna uot;\ del Exm '· 
Uobierno de lot Provincia rle Cor. 
rientes, relativa al ca¡übio ó Yalor 
del 1-ápel moneda de Esa Pr .. vincia. 

Ley ordemmdo la iiíscripcion Pn fon. 
dos públicos, de los cn"ditos que 
result.en l~gítimos, procedentes de 
1 •'euda lb Abril á Dici -·mbre de 
1861 .... ...... :o o ..... o .. ...... o .. 

R~glamenta•·ion de la le 1 sobre ins 
cripcion de crédilos legitimo~. pro· 
cerlentes de la deucla ue Abril ú 
Diciembre de 1861. .............. . 

Pen~i,nes 11filitures; se dispone c¡ueel 
Poder l!;JeCIJtivo se rija por las Yi' 
gmJtcs en la Provineiu tic Bt10nos 
Aires, mi.,ntrils no ,.-e sancione la 
ley N-,cional ..... .......•......... 

Nombramiento de los seíiores Dipu· 
ta IOS D • .Jo~é Maria Cuntilo y Dr. 
1); Manuel Zavaleta, para integm¡· 
la .T nntu de Administraci• n del 
Crédito Público .................. . 

Ley ue e_lecciones para la l'tepública 
Arg(·ntinfl .. .....•..........•...... 

Ordenando In. clausura di! las ses ion s 
del Congreso Legislativo, ........ . 

Contrato para el establecimiento en 
la Hepública de las locomotoras á 
vap0r denominadas ' Sin Fin>'' • . 

Ley mandando recooocPr y liqnit!ar la 
deuda por suplemento~ y auxilios 
prest-ados á los ejé1·citos libertado· 
ras que combatieron la timnia de 
Rosas . ............ ~ ............. . 

Nombrando al Sena~or D. Lúc·•s Gon· 
zalez para integ..-Hr h Juntu de Ad· 
ministracion dt l Crédito Públíco ... 

Ley marcando los p~oced1mientos que 
han ue regir en los jnicbs de con-
tmb .ndo ó decomiso ............. . 

Ley de organizadon del crédito Públi· 
co Nacional ..............•.. , ..... 

Nombrando dos propi8tftrios para iw 
tegrar la Junta de Administracion 
del Credito Pilblico ............... . 

Heglamentando la leY sobro deuda 
procedente de atlxíÍios suministra· 
dos a los ejércitos libertadores .... 

D sponiendo el abono por la Teso· oria 
G>)J;Jer,,l de lasasignaciones ácargo 
do la Adnana,del Rosario ..••..•.• 

Nombrando á D. Guillermo Conti, 
para Vista de la Aduana de Mon • 
t~.Case1·os ... ~ ... , ............... . 

Asignando el sqeldo de veinte pesos 
plata mensuales al Administrador 
de Uorreo> ds Gualeguay, desde el 
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¡::¡.. 

---11----

91 

9S 

98 

98 

J9 

99 

100 

102 

102 

lO() 

106 

107 

107 

107 

lOS 

109 

110 
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6049 

G050 

60.::>1 

6052 

6U53 

ü95l 

60:'i5 

60ii(i 

60:'17 

GO:jS 

6059 
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6061 

60()2 

6063 

6064 

6065 

6066 
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diez de Agosto próximo pasado •.•. 
Inspeccion de los recibss existentes en 

Contad nria General ..••••.•.••••.. 
Forma de los contratos con el Got:.ier. 

no p -ra pr• VISiones del Ejércít• • .... 
Nomr ran 10 Visitador dE. algunas Adna 

nas, al Contador Géneral D. Pedro 
Ponclal .. ......................... . 

Resolucion ri'eaitla en una nota de la 
Comis on Clasificadora de la deuda 
flotante, f·'cha 17 de Noviembre re· 
latíva " lt:t deuda contraída con 
po,t· ridad al 12 de Diciembre de 
lSül .. ..•......................... 

Nombrando á D. Alejo Arocena p~ra 
integmr la .Jnnta rle Administracion 
del 'creclito Público ••... , •........ 

Informe del Administrador de Henlas 
N:l· ion••les rle h Capital, en un es· 
pediente sobre aforo asignado • n 
la Tarifa de Avalúo~ á los cal1allos 
v mulas en pié, de acuerdo con el 
~u e ha !'fJsuelto el Gobierno en 20 
de Noviembre de 1863 ..••....•... 

Informe del Administrador de Rf'ntas 
Nacionn las ·en la Capital, sobre 
manifosi cion de cueros de vicnñ · 
y cliiudlilla de acuerdo con el cual 
ha resuelto el Gobierno en 20 de 
Goviembre de 186!'1 .............. .. 

Reeonocicudo al seüor D. Felipe Jvsé 
P reu·a y Leal, en el caníder de 
l\Iinistro Re•idente de S. l\I. el Em
rador del Brasil en la República 
A rg ... 11ti na ........................ , 

Nombi·ando Ag~nte confidencial en la 
Hepúl.Jlica Oriental á D .. José l\l'r
mol y oficial ú n. Bernaue Qtun· 
tan a ........ ,.: .....•.•• , •........ 

NouLbnuitl" Prrefecto de estudies en el 
Colt'gío Nacional á D. Marianu H. 
Boneo ... ...-. ......................• 

InformA del Administrador de Rentas 
Nacionales de la Capital en una 
not del d"' San Nicohts, sobre peo· 
nes p.ra el ~erYicío de la Aduana, 
circulada en 27 de Noviembre de 
1863 como resolucir•n á las A"mi. 
nistntciones de Hentas Flnviales .• 

Aprobando el plano y presupuesto pa· 
ra l, construccion 300 vs. del Mue· 
lle <lel Riachnelo ................. . 

Nombmnd" á l• •S ciudadanos que deben 
ac~mpaíiar tt los Juece~ de Paz en 
la fonn"cion del Registro Ci vico 
Nacional ..............•........... 

I•,forme de la Contaduría y resolncion 
superior, en nna nota del Adminis · 
tmdor de Rentas Naci,males en la 
Oapitul sobre moneda peruana .... 

Supri uiendo el tipo de diez y stete 
pesos por nna onza de oro ..••••.. 

Nombrando nna Uomision p:ua pt·oce. 
der :1 l•1 obra de los almacenes de 
depósito ... , ..••.......••.......... 

Arreglando la entrega de raciones á 
las tribus de Indios nmigos ...•.•• 

Nombrando á D. Guillermo Billin· 
ghurst, Cónsul de !quique, y ú D. 
J u"n Audrés de Mot, Cónsul en 
Ilruselas .... , ..................... . 
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6067 1 Encargando interinamente al Dr. D.'¡' 

Gnillermo Rawoon, del Ministerio 
de Justicia Culto é Instrnccion Pú· · 

sobre envio del producto de dere. 
eh o~ de esportacion .• ,.,, ••• , •• , • , 11!1 

6087 Resolucionrecaida sobri las elecciones 1 

1 

' ¡ 6068 

! GOG9 

16070 

/oOil 
1 

: wm 
¡ 

(J0/3 

6074 

GCi:j 

G07G 

6077 

16078 
i 

6080 

6081 

6082 

6083 

6084 

(1085 
()086 

blica .. ........................... . 
Nombrando :Ministro Plenipotenciario 

en los Estados Unidos á D. Do· 
tningo F. Sartniento ...... .•....... 

Nombrando Secretario y oficiales para 
la L<1gacion en los Est dos Unidosi 

P<t~el se. tad" qn~ corresponde á las 
patentes de privilegio dA po.queteR. 

¡ Nombrando al 8r. D. Jose i\Jármol, 
Enviado Extr"ordinmi J y lvimistro 
Plenipotenciario cere>t de S. i\L el' 

1 Emperador Jel Bt·dsil. .... ., ...... 

1 

Aprobando las elrccione~ de 1\Iunici. 
p:lles practicadas en e si a eiuclucl el 
;!!1 de Noviembre, en las parroquiaR • 
q 11e SA •·sprcs n, y mandando s11 1 
practiquen en las q Lle no lo hicie•! 

1' 1 
ron en use t ta ••.•... , •..•. , ....• , 

Asignanno una cantinad p~tra gaslo~ 
de insta! •cion del Ministro en los 

\ Estado;; Unidos ................. .. 
Nombcando Interventor de h Admi· 

1

, nistmcion de Correos de Salta, á 
D. Mariano Zorrcquieta .......... . 

1 Próroga de nn mes para el enrola·' 

1 

miento de la Guardia Nacional Je 
la U.Jpital, ............•...••• , •... 

1 Aprobando las elecciones practicadas 
el veinte del corriente, de 1nunici '1 

' pales y suplentes, en las Part\l' 
1 q uias de S~n Telm0 y Socorro .... 

1 

Espediente relativo á la jubilacion 
del Contador General D. Juan P. 
Aldatna .......................... . 

Nota del Administrauor de Rentas\ 
Nacionales en la Capital sobre SCl" 
vid o dP. peonas en depósitos parti · 
culurP~, de conformidad á la ~.IJ:ll 
lw resnelto e J Gobierno en 31 de 

1 Diciembre de 1863 ............. , .. 
¡ Nombrando gefe rle la I<'rantera ile 

s,wta·Fé al Coronel D. Emilio Cn· 

j 
1 

i 
i 
'· 

1 

1 

' 

! 

nesa, ..... ........................ ; 

f804 

Nombrando Oficial del Ministerio de 
Relaciones Esteriores á D. Jorge 
li,rarJcJ.¡: . ••...••••.•.•...•••••.•••• 

Nombrando á D. Ignacio de las Carre
ras para integrar la Junta Cla,;ifi ·• 
cadora •ie la J\1t'rced ........ : .... 1 

Nombrando :l D. Manuel J. Ar"erich 
para Contador General de l~ Na·· 

Re~~~~;~¿_¿· ~i · ú'r·. · ü.' iiá{l~;.;¡~· ·c~~t:~l 
en su cargo de Ministro dfl Justicia,

1

1 

Culto é Instl'llccion Pública .....•• 
Recon• ciendo en fll carilcter de Vice· i 

Cónsules riel Imperio del Brasil á 1 

D. José Marré en Monte Caseros,! 
D. .Juan Lcite Guimaraens en la

1 
Conce¡!cion dPl Urnguay, D. José· 

1 AJlJnrtl en la Federacion ,, D. Juan 
Con cal ves an la Restauracio:t ..... . 

l
i Susericíon al periódico • Progrés • .. 1 

Cirr.ular á Jos Administradores (lo 1 

1 ~ent.~q :\rar.innnlP.~ ~>n la Jlepítblical 

114 

' 
114 j üOSS 

para Municipales, practicadas en la 
~mrroqn!n: de la c~te~ral al Norte el 

119 l!O de Dtctembre ulttmo .......... . 

. 114 '1' 
1 

114 1 

'6080 

Resolucion recaida en el sumario le· 
vantado con motivo de las eleccio · 
nes de municipales practicadas en 
la parroquia de la Concepcion el 
dia 29 Je Novi¡¡mbre último ...... 

Contrato con los sei'iores Sourdeam: y 
Cia. pam la perfomcion de pozos 
artesi~nos en la Provincia de la 

11() 1 
1 

,· 
Ji 

1U l. 
1! GOfiO 
,. 
•' ,. 

R1vja . ................ e • •••••••••• 

Convocando al pneblo del muPicipi o 
d.~ Bueno~ Aires para la elecciou de 

l~W 

sci.; Diputados ni Oongres~........ 120 
Aholiendo l::i. vi,;a<Jion de pa~aportes 

en los Uonsuhtdos Argentinos,..... 1'!1 
ll·l 00!12 Nota de la Cont.adnria General sobre 

moneda cordobesa, de conformidad 
á la cual ha rc-<oelto d Gobierno 

¡¡ 60f.ll 

114 

llií 

d 6 121 ea 2() de Enero e lti ± .......... . 
6093 Cambiando el personal de };; Adminis

tracíon de Rentas del Paraná...... 121 
Organizan do el Ejército permanente. • 121 
Cont•ato para Hbrir un ca11~ino carril 

entre la cimlad de Có1deba y la de 

fi09t 
6095 

115 1 . 600() 

i' 1 

la Rioja............ ... .. . .. . .. .. . 122 
Vista del Fbcal, del Procurador Ge· 

neral de la Cnrte Suprema, y reso· 
lucion del Gobierno en el esped'en· 
te relativo á las letras protestadas 
en la Aduana del Rosario, por ne
g··trse lns dt:udores f. pagarlas en el 

115 '¡ 1 

l. 
115 ¡ 

1' 609i 
·: 
,. 

1' 

tipo de moneda acürdado por el 
Gobierno.......................... 123 

Declarando de1ida consolidada de la 
Confederacion el erédito rec11nocido 
(t f,mor de les herederos de D. Gtü· 
llermo P. White.................. 1:W 

116 ! üO\JS i Tomando medid•s conducentes á ga· 
nmtir al úrden v la libertad en la 

, : p,Jeccíon de Diputado~ Nacionales 
117 :. 1 en ~l }funicipio de Buenos Aires.. 1:!6 

1

1 60H9 1 Informe del Administrador de Rentas 

1 

Xacionales de la Capital, circulado 

l. 1
1 

co.m.o reeolucion :i los demás Ad· . 12-, 

1

. : mu11stradores .................... . 
1 GlOO Hecunociendo al seilor D. Jur¡n Godoy 1 

118 ' •'n el cará<*lr M Cónsul interino 
de l:t He pública de Chile en Men·; 
doza.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 127 

118 6101 Nombrando Vish do Adnallil de Cm .. 
rientes H D. Juan Agnstin Ton·ent. 127 

6102 Nombrando Vi8t'' le Aduana en el 
¡ Paraná á D. G e~eroso Eche¡;¡aray. , 127 118 

118 ¡ 

118 
118 

6103 
1 

Acu•rdo para la enision de doce mil: 
pesos en "Bonos de Puentes y Ca i 
minos, para el cumplimiento del¡' 
conb·,; to con 105 sei1ores Sourdeaux 
y Ca .••••••......•••••••••••••.••• ,- 128 

6104 1 Reconociendo á D. Aniceto Arce, en 
el cari)cter rle Encargado de Nego·¡· 

, cíos do la República de Bolivia en 
1 b Hr.pública Ar;sentina .....••••.. 1 128 

6105 ¡ Separando los estudios que se h·tn de-
' seguir en la Universidad de San 1 
1 Citrlos y en el Colegio Nacional de Jo. f' . 
1 \fons<Jrmt .....•.. , .. , , .......•• ,, "' . 

¡ 

1 

.... 

.. 
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6106 

6107 

6108 

GlOtl 
! 

6110 

ü111 

16112 
' 

16113 

1 

6114 

6115 

1 6116 

6117 

6118 

6119 

Gl20 

6121 

61:22 1 

6123 

Acordando la emision de diez mil pe. 
sos en ·Bonos de Puentes y ea· , 
mino<> en virtud del contrato ce· 
lebrado con el lngenir.ro D. A. ;u. 
de L'bcrge ..•••••.. .............. 

Disponiendo ,e le entregue al Gobier·
1 

no de In. Provincia de Entre-lUos.' 
letras sin interés por el imp ·rte dé i 
la subvencion corrP.spontliente al 
mes de J.\Iarzo próximo veniaero. '1 

Dando nna nueva organizacion al, 
Colegio Nacional del Urugnay •.• ·1 

Reinstalando la lnspeccion Ge,eral · 
de Armas ..•.•• , •.. .. ~ .......... ·1 

Heduciendo las Planas }fayores de los 
Hegimient"s de GuarJia Xacional 
ActiYa ile la Capit:1l ............. . 

:Sombrando Ministro SrJcretario en el 
Departamento de Hacienda, al Dr. 
D. Lúcas Gonzalez .. ............. . 

Disponiendo la formacion de un cuer· 
po de Dragones del Batailon f>• de 
J .ítl"a ............................. . 

Disponiendo se forrnen dos Escuadro. 
nes de Dragones del Regimienl<· 
5" de Caballería y del Batallon !)" 
de Linea ........................ . 

Nombrando empleados para la Lega• 
cion Argrntin • en el Br" sil ..... , • 

Organizando un Itegimiento de Arti' 
lleria, .................•.......... 

Nombrando á D. Juan Stasses, Cón· 
su! Argentino en Bit le ...•••.••••• 

Nombrando Catedrilticos de Derecho 
Comerc.ial y de ·Matemáticas en la 
Universidad de S•n Cár!os ....... . 

NGmbrando varios Catedráticos en el 
Colegio Nacional de 1\Ionserrat, 
segun el nuevo plaa de estudio.;,. 

Nombrando comi~arios extraordinw 
ríos p;n·a que vijilr,n el órden en 
las ~lecciones del 27 del corriente. 

Contrato para la ejecncion do obras 
en el ramo rle P•Wntes v Caminos 
en tod>l la Repúblicfl •. : • .•....•.• 

Nombmndo nl D•·· D Juan Domin~.o 
Vico, Recto1· y Director <le! Colegio 
Nacional del Urngtiay ........•••. 

Creando nn' Admin;stracion de CIH" 
reo~ en Restanrací"n, y nombrando 
Admini~trad•Jr a D. José Arrue ... 

Reconociendo á D. Fmnci,co Astengo 
en el cariwtor de Cónsul de S J\L 
el Rr.y de ltflliá en Buenos Aire~, 
con jurisdicc.on en toda la Repú· 

Gl2l ! 
blic~, exceptuando Santa· Fé .••.•.• 

ltec •nociendo á D. Frie lrich Welholtn 
Nordcmholz, en el carácter de Vice 
Cónsul de Prusia en Bu.;nos Aire8. 

6125 

6126 

6127 

6128 
1 

Disponiendo la impresion de timbres 
postales ......... , ................ . 

' Resolucion recaída e~ ln solicitud de 
D. V centc del Castilh), pidiendo 
se continúe el nhc·no de la jubila· 
cion que le ('S\a)a acordai.llt, ••.•• 

Circular modifican m resolucione~; an· 
teriores, sobre g•das de fnttos r¡ue 
~" importan en la Aduana de la 

~ Onpital., ...... ........•.........• 
\ Nombrando á D. J. Lewis, Caterlrú .. 

12tl 

129 

1;¿9 

130 

130 

130 

130 

131) 

1:10 

130 

131 

131 

131 

131 

132 

133 

133 

133 

133 

131 
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G132 
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6136 
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6139 
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6147 
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tico de Inglés y Latinidad en eli 
Colegio Nacional. ................ . 

Crcand" una Ofwina de Estadí•tica y 
nombrando para su Gefe a D. D.· 
mían Ffud-.:on ..... ..... , ..• , .....• 

Nomhr.<ndo Vice-Hectur y ~eeretario 
llel Colegio 1\acional del Uruguay 
it Fray Ca y etano Curcio ...•..•.. , 

Dando una nueva organizacion al He
g:miento_ Guardia Nacional de Es·l 
ti rllllllfO~ ... .••••..••• , ..•.•••••. , . 

llesohwion del Gobierno f'n nn espe· 1 

diente promovido por el A.rlminis. 
tractor de Renta¡¡ Nacioneles en 
Conientes, sobre carga y descarga 
de articulo~ conducidos por los va· 
por es para gna vos . ....•.......... .., 

Acuenlo onlenan(lo se proceda á la 
renovacion de papeletas en 81 ne
girnrento Guardia Nacional de Es· 
tl'anl nros . ....................... . 

Mensage del Presidente de la ltepú· 
blica al Congreso Legislativo de la 
N<

1
lcion ...... , .............•...... 

Reconoci~ndo al cuballer..> D. Rafael 
U. Barbolani en el carácter de l\1i· 
nistru Rfsidente de 8. M. el H.ey de 
Italia en la República Argentina .. 

Hesolncion rec"ida en una nota del 
Administrador de Hentas Nuciona· 
les de la C;lpital, sobre la confl3c' 
cion de ¡a Tmifa de Avalúos ..••.• 

Nombrando gefes de linea para man· 
dar l s cuerpos de Guardia N>l<:io· 
na! de la. C<tpital........ . .. , •.•• 

Dtsignando el oia 12 de Mayo para la 
apertura del Soberano Congreso 
Nacional ......................... . 

Acuerdo pam ¡, emision de •veintiu~ 
mil pesos• en Eones de "Puentes y 
e tlninos» para el cumplimiento 
del contt·ato estipulado con D. Cár· 
los Bou(¡uet ........ ...... , ...... . 

Acn)'rdo integmndo la Comision de la 
T:trifa de ol.valúos ............... . 

Nombrando Procurador Fiscal para 
Ju~g,ldo Secciono! de Bnenos Ai· 
res, al selior don S.üustian¡¡¡ Za• 
valia . ...................•........ 

AscenJiendo y nombrilndo Canónigos 
en l:L Iglesia Catedral ele Buenos 
,Aires . ..........•.••.........•...• 

Nombrando canónigos honorarios ele 
la Iglesia Catedral de Buenos Ai · 
res . ...........•...•.............. 

Emitiendo la suma de "nueve mil 
pesos" en acciones de •Puentes y 
Caminos" para campear al señor 
Legout el tren de maquinas para 
a~•ri!· pows 'r_te~iano~ en la Prv l 
v¡nc1a de la RlOJa ..•.•• ••••...... 

Nombrando V!ll'ÍO' Cónsnles ......... 
Contrato para la apertura de un ca· 

mino carretero de S1lta a Jujuy .. 
Acuerdo del Senado de la Nacion 

para promover al Coronel D. Bias 
;r. Pico al grado de Uoronel Ma ·: 
)TQl" •••• , ••••••••••••••••••••••••••1 

Contrato celebrado por el Mínistro rlell 
Interior rlP. la República Argentina 
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134 
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6150 

6151 
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y á su nombt·e, con don Samuel 
Molin , con el ohjéto de acortar la: 
largi travesía que existe entre las 
«'!'oseas• y la •Orquesta .. en el C!l'l 
mino de Córdoba ¡'¡ Catnmarca .... ' 

Ley creando la flaza de ::\Ityordomo · 
' de la casa de Congreso .......... ¡ 

Resolucion recaída en la solicitud de' 
D. Juan N. Ballesteros, pidiendo l 
se continúe el abono dr. la jubila·l 
cion que le estaba acordada .....• ' 

i 
1 

Retundiendo el rectorado del Cologio l 
Nacional en el Din:ctor de Estu· 
dio . .............................. 1 

Aprob:mdo el protocolo concluido por 
el Poder Ejecutivo con la Legacion, 
del Imperio .-l.el Brasil p •ra el pago i 

1 8153 ~ 
1 

de 11na deuda .......... , .•........ ¡ 
Ley ahriende un •-rédito complement-<·, 

rio al inciso a• del artículo :i" del! 
presupuesto vigente, por quinientos: 

615! 

6155 

6156 

61f>7 

~6158 

6t:'í9 

61GO 

6161 

B)(;2 

6163 

1 cuarenta pesos. ..... , ............. '· 
' Ley autoriza o do al Poder Ejecutivo 1 

pn.ra :mscribirae á la empresa del, 
Ferro-cr.rril (]entra! Argeutino por; 
la suma de 40,01}0 libras esterlinas,· 
corrc,r·ond entps a des mil ac·' 
ciones . ..................• , ...... ·[ 

Acuerdo asign·,ndo varias cantidades. 
para el fom,nto de la educn.cion 
primaria en algunas Provincias ... , 

Ley autorizando al Po1lllr Ejecutivo' 
para variar el "rticulo 18 :~el cou·, 
trato para el Ferro·Carril Central 
Argentino ..•...................... ; 

t Estah!fciendo en la ciudad del RoRario • 
una Comision denominada • Comi • 1 

s!on Promotora de la Ínmigra · • 
ClOn • •. , , , , ••. , •. , •. , , , • , ••.. , .•• 

l,ev Rprohando el decreto del Pod"r; 
'Eje m ti vo segun el cual se ha he·', 
cho la liquidacion de los reclamos~ 
de S. l\I. el Rey de Prusia ......... 

Nota del Administrador de Uentas de 1 

la Capital sobre papeletas del Res· 1 

guardo, de acne_rdo con la cual hai 
resuelto el Gobierno ...•. , •. , .••. ,, 

Ley Ol'dennndo la rnovilizaciou de las ·
1 Guardias Nacionales de lus Provin · , 

cias, cu,·o territorio estuviese ame· 
nazado por! o,; indios .............. ¡ 

Le,v aprobando lns convenios que el: 
Po lt>r Ljecutivo ha celebrarlo en: 
las Legaciones rle Frar,cia, Ingla·, 
tnrra é Italia sobre indcmnizaeion · 
por perjuicios snft•idos en la t>rovin·

1 

cia de Bueros Ailfs durante la• 
gl:terra civil ............. .........• : 

Reconotliendo al St·. D1·. D. Agustin 
lllatienzo en el caracter de Encm" 
gadn de Negocios de la República 
de Bolivia .................... ,. ... . 

Rego!ucioncs del Gobierno sobre de· 
rechos it la esportacíon de aceite 
de pescado .. ............ , .. , ..... . 

Con moti \'O de una consultf1 del Ad ·' 

1 6164 
1 

1 

min~stmdor de Rentas Naci()na les 
en ia Capital, el decreto anterior ha 
~ido reconsiderddr> con el siguientE. 

Notnbranr\o Dignidadts par4 la Iglesia 
Cate,!ral de Córdoha,,,,,,,,., ..•. 
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Integrando la Cnmision revisora de la 
de11da .•••••••••••••••....•••••••• 

Prúroga dol enrol~miento de la Guar· 
dia ~oci nal .... ................. . 

Buq ne,;, permrso para abrir y cerrar 
registro ....... .............. , .... , 

Nombrn.ndo varios Oónsu es ..•••.•••• : 
Mandando entreg"r á la Empresa de' 

pcrforacion de pozos artesianos en 
ht Hioja, la suma de diez mil pesos' 
en acciones de puentes y caminos.¡ 

Ley antorizanrio al Poder EjPcutiYo, 
para ccld.JI';Il' un contmto de nave· 
gacion i1 vapor E:n el alto Uruguay.: 

He$olmion recn.ida en la solicitud de 1 

D. MiguPl Marque;-:, pidiendo se 
continüc el abono d€ la jubilacion! 
q ne le es t. ba n.cordada ............ 1 

Nombrando al ~eiior Presbítero D. José· 
Gelabert, Obispo del Paraná ••.•• ·1 

Sn>cribiimdosc el Gobierno a trescien • 
tos ejemplares del folleto • Las: 
Colonias de Santa·Fe ............ .. 

Acuédo del SenaJo de la Nacion para 
el nombramiento de Jueces de Sec
cion e,¡ las Provincias de San Juan, 
Cat:."tmarca y Salta ... .•••.•.....•• 

Ordenando el ecee en sus funciones á 
la Comision Fili.tntródic de Men · 
doz~, creada por decreto de 7 del 
Abnl do 1863 ..................... . 

Lev · exoncrnndu de clet·echos el aceite! 
·de peRC;ldo que se elabor11 en la Re-
pilblica ..... , .................... . 

Ley aprobando el protocolo celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y Ia Le• 

. d Q 'f B ··t· . gnc1on e L. ~' • I 1 arnca .. •••...• 
Ley antoriznndo al Poder Ejecutivo 1 

para hacer lo~ gastos que demande 
,a traslncion á la República de los 
restos rld Brigadier General D. 
.José de S'ln Martín .............. . 

Ley asigpando sueldo al Procurad'lr¡ 
Fiscal de la Seccíon de Buenos Ai·l 
res . .... , .....•..••..••••......... 

Ley e;:tableciendo dos e. scribanias en 1' 

el .Juzgado Secciona! de Buenos 
Aires . ........................... . 

Ley a¡·robando ni convento celebrado. 
por el Poder Ejecutivo el Dr. D.! 
Augusto Brongnf'~ ........... , • , .• ·¡ 

Ley pen" ndo la imposicwn de la pena 
de azotes .... , ................... . 

Nombrando al Rr. lJ. Angel Elia para[ 
integrar la Ü<lmi;;ion clasificaaora. 
de la de11da ~adonal. •.•.• , .••.• ,1 

Ley conce,Jiendo privilq(íio por doce 
años a D. Guillermo l:'erkins, paraj 
tnbric¡.r papd y pólvora del captl' 
llo del l'uc/wu ó Palo Bm·r,acho ... · 

Le~· nacional dt papel seJJado para/ 
186~ ............................... ¡ 

Aceptando la re1uncia que hace el Dr .. 
D. Dardo R.~cha del pul)stp de Otl-¡ 
ch1l 1" del Ministerio del Interior., 

Reenganche en la frontera.,, •.... , •.• 
Nombrando Conisario pagador de la¡ 

Frontera de Salta al Teniente Co· 1 
ronel D. JuaJ A. Casawberta ..... 1' 

Mandando suma~iar al Teniente Co· 
ronel D. B"n.~1min Calvetti. ...... , 
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Nombrando Cómml en Dublin y Vice· 
Cónsules en Río Ianeíro é ltaqui ... 

Contrato para la apertnn de un ca·¡' 
mino carretero entre la Cru;r. del 
Eje, PrO\·incio d~ Córdoba, y los 
llanos d·l Chañar Provincia de la! 
Rioja . ........................... . 

Ley autorizando al Poder Ejecuth·o 
para contratar f 1 establecimiento 
de una line,, tel· grú.fica sub·fluvíal 
y terrestre, entrcl est;1 ciudad y la 
de l\Iontevid•o ................... . 

Contrato para la apertura de un ca· 
mino directo desde la ciudad de 
Córdoba basta Ca roya ..•••••••••• 

Servicio del empréstito de Lóndres •• ,. 
Contn1 to de D Santiago P" lncio para 

la constrnccion de un puente sobre 
el Rio Pas 1je • • • •• • • • • • . • ....... . 

Contrato Para la apertura de un ca· 
mino carretero desde San Juan en 
direccion :í s,m Luis h,,sta Tranca. 

Nombrando al Senallor Dr. D. Angel 
Navarro para presidir la Junta de 
Administracion del Crédito Publi • 
co . .. o ••• o o ••••• o • ' • o •• o o • o ••••••• 

Ley acordando un crédito especial su· 
plementario hasta fa suma de 
150,000 posos para atenclor á lo"' 
créditos pendicuteti u el Departa· 
monto de Guerra ... . , .......•.... 

Se nombra ú. los señores Diputados 
Dr. D. Manuel Zavaleta y D .• losé 
Maria Cantil o para integrar la J un· 
ta de Administracion del <;rédito 
Pitblico .. ...••••••...•.•........•. 

Prorogando las sesiones ordinarias 
del Congres) por el tiempo que 
fuera necesario para considerar va· 
rios proyectos de interés nacional. 

Ley de Aduana para 1865 .......... .. 
Ley !lprobando la liqnidacioa practi · 

cada en el reclamo del sitbdito 
norte mnerican, D. Samuel B. Ha' 
lie . ....................... , ... , .. . 

Nombramientode los seiiores Peña v 
Molina para integrar la Junta de 
Administracion del Crédito Pitbli • 
co .. 1 •••••••• o o ' •• o o ••••••• o •••• o o 

Nombrando á D. Aaron Yañiz para 
Oficial de mesa del Ministerio de 
Hacienda .... .................... . 

Ley autorizando ol Poder Ejecutivo¡ 
para invertir hasta. la Sl'lma dé cin• 
co mil pesos ftertes en la intro • 
duccion de semillas y p antas útiles 
al pais ......... .......•..........• ~ 

Ley erijiendo un Arzobisp:tdo en la 
Rcpi1blica ...................•..•. 

Declaracion del Con~reso Nacional al 
espíritu de J.¡ ley de 12 de N oviem · 
bre de 1863, sob1e pensiones mili· · 
tu res .......•.... , ................. . 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
p<ra suscribirse ú. un número de 
ejemplares de la )bra de Kent .... 

Ley autorizando un crédito suplcmen · 
tario al inciso 3' arrt. 5• del pre·, 
supttesto . ............... "'~ ........ 1 

Ley autorizando a: Pouer Ejecutivo 
para ~lltis!acor ~e lul> r-teuta:; üe. 
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nerales, las cantidade$ de dinero, 
dadas en préstamo al Colegio de 

1 1t1onserrat .............. , ..•.•••. , 

1 
Ley ele presupuesto para la Municipa · 

liJad de Buenos Aires en el aito de 

1 

1~65 .. o •••••••••••••••••••••• o •••• 

Ley acordando Al presupuesto del l!l' 
terior un crédito SU(Jlemental io ... 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
pam construir un camino carretero i 
desde la margen derecha del ltio' 
P_,.n~ná basta l_Qs limite;; d~ la Pro·¡ 
vmCia de Santiago del Estero.,,,, 

1 

IJey exonerando de derechos los útiles 
para la planteacion del g"ls en 61 

1 Rosario .......•.......... , •...... 
Ley org•nizando la jnnta de Admi · 

1 

nistmcion del Crédito Público Na·, . 1 , 
ClOUa ••••• , , ••••••••• , , ••• , • , • •• • 

1 Ley declarando á la sucesion del Ge-' 
1 neral D. Martín R 1driguez, acree-1 

dora de la Nacion por veinte y siete¡ 
1 Inil pCSO:i •• , •• o , , , , ••••••••• , , •• , , 

Nota ordenando la form cion de esta-. 
dvs mensuJles pe.ra ser publicados.' 

Ley abriendo un credito suplementa-
1 rio al inci~o 4 • articulo 1• de la ley, 

de prE:supu.-sto ................... ¡ 
Acordando a D. Juan Luis Le Long 

treinta y dos mil pesos en Fondo:> 
Públicos ...... .................... 1 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo' 
para contratar la ejecucion del 
Ferro-carril del Este ••...•........ 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo· 
para subvencionar lineas á vapor 
entre los puertos de la República.' 

Ordenando la clausura de las sesio-! 
nes del Congreso de 1864 .•••••••• ¡ 

Reconociendo al caballero D. C:írlos, 
Creus y Camps en el carácter de¡ 
Ministro Residente de S. M. C .... 

Ley acordando una pension á las. 
herman,,s del Coronel D. Ventura, 
Va.zq uez ........................ , 

Ley creando cinco millones de fondos 
pítblicos ¡•ara la amortizacion de 
las emisiones de 18.')9 y 1861 .•••• 

Ley determinando lo fecha en que 
debe ht.cerse la inscripcion de fon-· 
dos públicos ................ ~ ...... 1 

Ley de Patentes de Invencion ..• , .••• 1 

Fijando la suma destinada á obse 
qniar a los caciques . ....... · ..... ' 

Contrato parn. la apertura de un ca
mino carretero de Hio de las Pie
dras, ea la poblacion del mismo 
nombre, hasta la post~ del pasaje, 
en la Provincia de Salta .••••••• ,, 

Determinando la cnnfeccien de la Ta
rifa de Avalúos para el primer• 
semestre de l:j65 . •..•............ 

Nombrando al Dr. D. Dalmacio Velez 
Sarsfieltl para redactar el proyecto' 
de Código Civil. .................. : 

Reconoeienrb al Sr. D. Benigno Gon-; 

¡; v~J~ j 

zalez Vigil, en el car8cter de En-: 
cargado ue Negocios de la Repú-¡ 
hlica del Perú en la RPpúbiica. 
Atgcntiua ..... , ..•......... ...... 1 

Cvut!'itto cou lJ, Agll~tiu ~ilvey¡·u, ( 
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sobre el establecimiento de una 
linea de na vegacion á va por en el 
Alto Uruguay ........ , ...•.•...... 

Contrato celebrado con la Empresa 
de Mensagerias Iniciadoras, para la 
cenduccion directa de la corres
pondencia de Córdoba á la Hioja y 
vice .. ,~ersa ......... , ..... , ....... . 

Reglamentando los viajes en servicio 
público por el Ferro-carril del 
Oeste ... •......••......•.....•.... 

Autorizando al empresario Sauzc para 
invertir hasta' mil quinientos pesos 
en habilitar postas en la línea del 
Rosario á Córdoba ............... . 

Nombrando Cónsul Argentino en la 
Asuncion del Paraguay a D. Adol-
fo Soler . ....•.............. , ..... 

Nombrando Oficial 1 o del Ministerio 
del Interior á D. Enuardo Jbarbalz 
y contador del mismo á D. San-
tiago Estrada. . .................. . 

Nombrando á D. Fernando Zavalia 
para desempeñar el Juzgado de 
Salta en combion ............... . 

Senicio de la deuda estrangera ..•••. 
Nombrando á D. C:irlos Beck agente 

de Inmigracion en Europ<t para la 
Hepública Argentina,,.,,, •• ,,,, •. 

Encargando interinamente rlell\Iinistc
rio del Interior al Ministro de J us
t.icia, Culto é Instruccion Pública. 

Pensionistas de Artillería dt> :Marina. 
Abriendo un crédito al Ministerio de 

Guerra y :\Iarina . ............... . 
Disponiendo vuelva al t>jercicio de 

sus funciones el Mini:;tro del In-
terior .•. ••...............•........ 

Destinando seiscientos pesos para la~ 
¡nensnras y demás gastos de la · 
Comision encargada ue la espro· 
piacion de las tierras para el Fcr-
ro .. carril Central. ................ . 

~ombrando al Ingeniero don Juan 
Coghlan para el exúmen y forma
cion de un plan del Ferro-carril 
u e Gualeguay al puerto u e Ruiz .. 

Nombrando á D. Manuel .losé Cobo 
para que reciba los fondos públi
cos m!lnüados inscribirse por de
creto de 26 de Octubre del cor
riente alto, de~tinados esclusiva~ 
mente al servicio del Hospital dP. 
Mendoza ...... ................... . 

· Asignando ú la Provincia de la Hioja, 
por una sola vez, tres mil seis
ciento!> vesos fncrtes por scrvJcJO 
administrativo . .........•......... 

Dando nuo1va organizacion ú la Co· 
mision de t erras de Santa-Fe, 
cedidas al Ferro-carril Central Ar· 
gentino ............•............. 

Concediendo permiso v 1 Dr. D. Ale
jandro Heredia, Juez Nacional de 
Seccion de Buenos Aires, y nom
brando al Dr. Ocantos en comision 
para reempla>~arlo .......... , .•. , , 

Disponiendo qne por la Administra
don de Rentas uel Rosario, He en
tregue á la Comision encargada 
de gestionar la espropiadon de las 
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tierras fiscales de Santa-Fé, hasta 
la cantidad de trescientos sesenta 
y dos pesos bolivianos, para gas
t?s de mensuras y demás diligen-
Cias del caso . ................... . 

Nombrando Administrador de Correos 
de la Provincia de.Jujuy á D. Ri-
cardo Al varado . ................. . 

Disponiendo la apertura del Registro 
Cívico en las doce Pan oquias de 
l:;t ciudad, el Domingo 18 del cor-
riente .........•......... , •....... 

Nombrando al Dr. D. Cárlos Trj >dor 
para redactar el proyecto del Có· 
digo· Penal .. .................... . 

Acuerdo nombrando empleados én la 
Contaduría Nacional ...• ,, ••... , , . 

Heconocienrlo Ministro Plenipotencia· 
río del Brasil al Reñor Consejc>ro 
D. José Maria da Silva Paranhos. 

Contrato para la na ·¡egacion dsl va· 
por ·Banta-Fé• entre el Pnerto de 
Ja c_iudad de este nombre y el Pa-
ranl;t ............................. . 

Creando nn Celegio Nacional en la 
Provincia de Catamarca ...•• , .•• , 

Creando un Colegio Nacional en la 
Provincia de Salta ...... , ....... .. 

Creando un Colegio Nacional en la 
Provincia de Tucuman . ..... 1 1 • ••• 

Creando un Colegio Nacional en la 
Provincia de San J nan •......• , .. 

Creando un Celegic Nacional en la 
Provincia de Mendoza ........... , 

Contrato celebrado con D .• Juan E. 
Green pam el estahlecimienl o de 
nna linea de comunicacion talegrt"l· 
íica sub-finvial y terrestre, entre 
Buenos Aires y ~IontevHeo.,,. , .. 

N<.mbrando á los ciudadanos que han 
de reemplazar a los que han re
nunciado el nombramiento de 
miembro de la comision encarga<la 
de la formacion del Hegistro Cí-
VICO, •• 1 ••• 1, • , , , •• 1 • 1 , , , •• , , , •• , • 

Asignando mil doscientos pPsos anua
les para la conservacion de los ca· 
minos nacionales, que parten de 
JujllY á Bolivia ........ _ ......... .. 

Nombrando algJnos seuores para 
completar la~ juntas enc:u·gadas de 
la apertura del Registro Cívico., .. 

Nombrando al Oór~snl Argentino en 
Liverpool D. ::lamuel R. Phibbs, 
Agente de Inmigracion ....• , ...• , , 

Nombrando ofcial de la Contaduría 
General ú D. Isaac Chavarria .... 

Distribuyendo ,as becas en los Cole-
gios Naciontlcs ............. , .... . 

Acuerdo para d abono do ln>< enentas 
que dejó sil pagar el ex-Contador 
de este Minsterio, D. Santos Do· 
mingltCZ ............•• , •...••.••. 

Nombrando á D. Eduardo Amadeo, D. 
Hicanlo La<alle y D. Francisco 
Gimenez, prra reemplazar rt tres 
miembros dl las Juntas Califica· 
doras··~··,, ...••................ 
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1865 

Aumentando a ochocientos peB08 fuer· 
tes la suscricion al periódico que 
se publica en Lóndres, titulado: 
• Brazil and Rive Plate :Mail • ..• 

Contrato con D. Antonio Zanata para 
lá constrnccion de dos casuchas 
en. el Paso de la Cordillera, deno· 
mtnado Jorquera._ .... , .......... . 

Aceptando la. renuncia de un oficial de 
Ministerio de Hacienda y nombran· 
do varios empleados ............ .. 

Befnndíendo el Regimíenio Dragones 
de Buenos Airo~ en el número 2 
de caballería de Línea ........•••• 

Disponiendo sn abra una cuenta espw 
c~al al Ministerio de Guerra y i\Ia· 
r1na . ............................. . 

Imputando lo~ gaRtos qne origine la 
movilizacion de la Guardia Nacio · 
nal á la ley dr 11 de Junio de 
1864: . ..................... o •••••••• 

Det.ermir;ando la mane;·a de aforar los 
frutos de las Provincias Argenti · 
11as •• ..• , .•••••••••••••.•••.•..... 

Resolucion relativa t't la coustruccion 
de un muelle v ltabilitacion del 
puerto del Tigre·~ .....•............ 

Nombrando oilcial .. ~críbiento de la 
oficina de .Estadística, ú D. José 
lVlarin. rro l'res ...••••. ..........•• , 

Asignando veinticinr~o peso~ JlliJnsuales 
al Edecan D. Dionício Qaesada, y 
treinta á los Edecanes D. Fernando 
Vazquez y D •. luan de 111 Pmla •••• 

Contrato con los se.ñores Harrison y 
M.ansilla, para el ostal>lcr·imü,nfo 
de seis lineas t!u navegacion it \a· 
¡> r ....••• , ...••....• , .... , ••• ,, , • 

Elevando á cincuenta posos facrtcs el 
sueldo de treinta y ochn r.¡ue góza 
d oHcial Je la mesa de Estadistica 
lJ. Calisto· Uoycr ................ . 

Prorogando por seis meses mas lu 
mensnulidul que abonaba· al Dr. 
D. i\lartin de M oussy ...........•• 

Contrato con D. 11nrique Nangles, pa
nt la constmccion do un puente en 
el rio de San J nan, en el paso ele 
<Jatlcel.e ••••••...••..•••••..•.•••• 

Nombrando al Ingeniero D. Martín 
Maria 1\Iortiner para los trabajos 
preparatorio> del ferro· carril del 
Paraná á Nogoy~ ............... .. 

Nombrando i1 J J. Emiiiaco Cabaníllas, 
Hecl.or del ColEgio de J\Ionserrat .. 

Nombrando Inspector y Visitador de 
C0legios Nacionales álJ. Jo,.:é Maria 
rl'orres;. o o o o ••••• o ••• o. o. o •• o ••• o o o 

lteconociendoal reñor D. José Yictnrino 
Lastarria, en el carácter de Envía· 
clo Estraordita::tio y ~Iini<tro Ple · 
nipotenciario de la República de 
Cl1ile .• •.......................... 

Nombrando nn:. comision para auxi · 
li::tr a 1:1~ hmilias c:..ügradas de 
Monte,· ideo . ....... -................ . 

' Disponienuo el 1bono Llc 1St; ['ft~. '3·¿Li 
' rnilésiuw,; ¡:artt tJl al un' hn1do y 

cumbnstil•l~ 111ensnal de la c::toa de 
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Gobierno .... ...........•.......... 
Ordenando se ponga á disposicion del 

señor :Ministro de la Hepúblíca de 
Francia, trescientos pesos fuertes 
para lll adquisicion de libros úti · 
lest sobre la historia y geografia 
tlel pais ... .........•.........•••. 

Suscribiéndose al periódico • The Ar· 
• gentine Citizen• por la suma de 

cuatrocientos cincuenta. pesos boli • 
vianos, pagaderos en mensualida · 
des de treinta y siete pesos cuatro 
reales ..... , ..................... . 

Nombrando {1 D. Benjamín Vilhfañe, 
Rector y Director del Colegio Na. 
cional de Tucumnn . .....•.• , ..... 

Contrato con los señores flaffo .¡ Cia. 
par!l' el establecimiento de i\fensa • 
gertas ................ , .......... . 

Seüalando u.na subyencion para la 
instrucciou primaría en varias Pro. 
vincias ........................... . 

Disponiendo para el Colegio de Palel" 
m o los aspirantes [t carreras mili· 
lares qnr qniemn prepamrse para 
estudiar en Europa ............ o. o. 

Asignando cna.rcnta peso< fuertes m en· 
snaies al Coronel D.lndalecio Che
naut par<t aynrla de costa, como 
conü~wnaüo en el ferro· carril Cen· 
tra! .Argentino ................ o ••• 

Distribuyendo la~ becas del seminario 
de Cordobao ..•• o o o o. o .......•.... 

Cre<tndo el seminario Conciliar en las 
Diócesis de Buenos Aires ...•.•••• 

Dispon;e"do se paguen los sueldos clM 
Ejilrcito, á razon de '-<7 pesos papel 
nor nn fnerte ............. o o •••••• 

f ntngramlo la Couüsion Clasificadora 
de la Deuda Nacional, con el Dr. 
J>. Angel Cartanzao •.....•.••• , ••. 

Nombrando Inspector de aspirantes á 
carreras militares al Teniente Coro· 
11el D. :\f3riono Moreno •..•....... 

Nomhmnüo oficial de la OHdna de Es· 
tadistica it D. Manuel Villafaúe •.• 

Nandando aumentar el Colegio Nacio· 
nal de est'l Capital .............. . 

Nombrando Administrador de Correos 
)racionales en Go~ra, (t D. Juan 
l)eniz ............................ · 

.:--Jombranclo Oficial 1" de Correos, del 
i\linistcrio dd Interior, Oficial 2o y 
un escribiente .. o • ................. 

Nombrando 1M rmpleados uel S" mi· 
nario Conciliar de Buenos Aires .•• 

Nombrando miemhros de la Cotnision 
encargud.a de la óonstruccíon de 
la Aduana Nueva á D. I11iguel J. 
.. \..sct1énaga . ....•• , o • ••••• • •••••••• 

Nombra· do tenedcr de libros de la 
Contaduria á D. Luis M urfeld ..... . 

Aceptando la renunem (¡no hilce de su 
empleo de Oficial :¿• dPl ::\Iinisteno 
del Interior, D. Luis Eduardo Ar · 
ta-:recta .. , ................. o •••• o •• 

Contrato celebrado con D. Basilio Nie· 
vas, para la consLruecion de un es: 
mino entre Caucete y Pavagallos. 

~omln·amlo uua nomisiou pararodac· 
ü1r un proyecto sobre el plan de 
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estudios para la República .•.•..• 
Disponiendo se invernen los c.1ba1los 

de la Guardia Nacional movilizada 
en Buenos Aires,., ...... , .... ,, .. 

Asignando á la :\Innicip .]]tb<l t.!el Ho· 
~ario dos mil pes0s para ayudar en 
el empedrado de sus calles .••.•.. 

Aumentando ú trescientos cincuenta 
pesos la sub\·encion acordada ;~ las 
mensa¡;¡erias de Corrientes al Paso 
de los Libres ................... .. 

Rescindiendo el contrato con D •• Tosé 
L <varello, para la nnvegacion del 
Rio BermeJo ...•.• , .••.•.......• · · 

Ordenando que el Domingo 26 del 
corrient8, tenga lugar en esla ciu· 
dnd la eleccion de tliez y seig mn· 
nicipale~, y nueye suplentes para 
llenar las vacantes de esa corpo• 
racion . ....... , •••••• • • • · · · · ..... • 

Disponiendo que durante la ausencia 
del Ministro de Justicia, el del In· 
terior desempeiie RUS funciones ..•• 

Disponiendo se entregue un ejemplar 
de los • Tratados de la A marica 
Latina • de D. Cárlos Calvo tt la 
Legacion Argentina en el Brasil.. 

Poniendo nuevamente en ejercicio de 
sus funcioPes, al J nez Nacional 
Dr.· D. Alejandro Hereuia ....•... 

Re&oludrn rccaiua en la nota del 
Diractor General de Correos, comu· 
nicando el nombramiento proviso· 
rio qae ha hecho el Administrador 
de Correos de Santiago del Estero, 
dA Ollcial Auxiliar de esa Admi· 
nistracion en la personaa de don 
Ocla vio Gallo .. ................. . 

Acuerdo para que se continúe pagando 
4.'; pesos de 17 m onza. por el ser· 
vicio de dos correi~tas entre las 
ciudades del Cruguay, el Tal>! y 
Villaguay; y la ñe 25 pesos a l~s 
Mensagerias Entrerianas, ........ . 

Concediendo una pension á la herma· 
na del Coronel D. Pedro Aquino. 

Acordando la lntervencion Nacional 
en la Provincia de Córdoba ...... . 

Nombrando al Exmo. señor Ministro 
del Interior, Dr. D. Gnillcnno 
Rawson, Comisionado Nacional en 
la Provincia de Córdoba v al Dr. 
D. Juan A. Ocantos, Secretario .•. 

Encargando al Ministro de H.elaciones 
Esteriores del despacho del Depar· 
tameuto del Interior, y al de IIa· 
cirmda del Depart~merito del cu;to, 
J nsticia é Instrnccion P-.:.blica ..... 

Suspendiendo h eleccir,n p<ra munici · 
pales decretada por el 26 del co1" 
riente . ........... , ........•....... 

Acuerdo para que se continiv> abo· 
do 61 pesos 17 centavos fuertes 
mensuales por la conduccion de la 
correspondencia entre el Paranú, 
Nogoy:í. y Victoria; y 10 pesos 
mensuales á un cm reista entre el 
Paraná y Diamantn . ........ , .. , . 

Disponiendo que se sig~ abonando ~. 
ht Socied .d de Beneliconcia de 
!:anta-Fe la. ~ubwncion u~ noveuta 
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y cuatro pesos fuertes once cen · 
tavuo mensuales desde e11• de Ene• 
ro p:lr todo el corrieu te año ...... 

Ordenando que se pague á D. José 
Grcgorio Lezama, el subsidio cor• 
respondient9 á Entre-Ríos .•.••• ,., 

Nombrando comisario á D. M. B. 
Campo para la frontera Norte ••.. 

Trasladando á Liorna el Cónsul de 
Homa D. E. Calvmi ........... .. 

Ordenando el personal de la Adnana 
del Ros:1.rio ..............•.......• 

Detenninan1lo la manera en que h ~ de 
jirarse sobre el ·¡e, oro Nacional., 

Resolucion recaída en la solicitud del 
Administrador de Rentas Naciona
les en Bnenos Aires, D. Antonio 
Bilbao La Vieja, pidiell'lo su re-
tiro ........................•..... 

Nombrando Administrador de Hentas 
Nacionales en Buenos Aires á I'. 
Cristóbal Aguirre.,, ..... , ••••.... 

Nombrando profesores en el Colegio 
Nacional de Tucurnan .•.• ,,, ..• ,. 

Hesolncion dictada en un ~spediente 
r.:Lttivo á !u hai.Jilitacion del pue
blo de la c0lonia San .José.,.,.,. 

Adicionando el decreto de 24 de Agos
to de 1863, sobre frutos en tránsito 
de una Aduana á otra. de la Re-
pilblica .. , ......... , . ............ . 

Suscribiéndose por cien tjemplares de 
la obra titulada •Ensayo histórico 
sobre la reYolucion d.e los comu. 
ncros del Paraguay•, por José J.VIa-
nuel Estrada .............. , ..... . 

Nombrando Reetor y profesores en el 
Colegio Nacional da 8alta ....... , 

Declarando en estado de sitio a la 
Nacion, con motivo de la guerra 
del Paraguajr· ...... ............ , 

MoYilizando la Guardia Nacional de 
ln República .................... . 

Declara• do en As,~mblea lll Guardia 
Nacional de Buenos Aires ... , .. ,., 

Ordenando la formacion del Ejército 
Nacional en Campaña ........... .. 

Determinando la formacion de los ba· 
tallones r1e Gnar:iia Nacional, COl" 
respondiente3 ú Buenos Aires .• , .. 

Ordenando lo< conti1gentes de cabalie· 
r:a de Guardia Nacional con que 
deben para la formacion del Ejér· 
cito, las Provir.cias de Entre-!tios 
y Corrientes .......... ..... , ..... . 

Ordenando se abr;; una cuenta espe • 
cial para gastos de la guerra con 
el PHragna)-, .. .•... , .•. , , , .•.... 

Declarando bloqUP!dos los puertos del 
litoral de la Hepú blica del Para· 
guay ..•......•..•..... , ......••..• 

Disponien lo el emlargo de los bieneR 
del Gubierno 4el Paraguay exis
tentes en IJ<1.a cndad, y la prisit n 
tle su ngo..tc ~omercial D. Firlix 
Egnsqlliza ....................... . 

Suscribiéndoso á 3f0 ejemplares de la 
obra de Kcnt, t~aducida por D. A. 
O:liTasco Albam ................. , 

Nombraudo Gefe dt la primera Divi
~iou del Eju¡·cit• en Q¡1mpaña1 al 
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General D. Wences!ao Paunero, y 
ordenando se pongan l1ajo sus ór
denes las fuerzas movilizadas de 
Corrie•tes; que la Coman tancía 
General se reasuma en el Miníste. 
rio de la Guerra y nombrando Ins· 
rector ínt·-rino al General Nazar .. 

Nombrando auditor deGuHra al Ejér
cito Nacional en cam;aña al lJr. 
D. José Miguel Gnustavino .. ,,.,., 

Nombrando cdmisario general del 
Ejército en Campaña al Teniente 
c:oronel honorario D. Adriano Ros· 
Sl • • • • • • o o o 0 0 a 0 0 o 0 0 • o o o 0 0 0 , a , , , o 0 

Casando el exequaiur de los .Agentes 
Consulares de 1 Pararruay en la Re-
pública ....••. ...... ~., .... · ...... . 

A~igna_ndo. un sueldo á ~o.s médicos y 
boücarws de la 1 a DiVISion ....•••• 

Ordenando un nuevo enrolamiento de 
la Guardia Nacional d" Infantería 
de la ciudad y e'tramuro~ •... ,,,,, 

Reglam~nto de 7 de Agosto dt> 1856 .. 
Dividiendo la ciudad de Buenos Aires 

en cuatro distr.tos, y nombrando 
una comision en cada uno para 
recabar personeros ......... , ..... . 

Organizando las Inspecciones ue ar
mas de la Nacion, en las Provin-
CiaS ••••• , , , , •• , , •.••• , ••• , • • , • , •• 

Determinrrndo lns alistamientos pata 
remonta del Ejercito de Línea.,,. 

Formando una legion de volnntarioR 
al mando dt! Corone-l D. Antonio 
Susint ...............•. •• ....•.... 

Nwnbrmtdo Comandante del contin
gente de la ciudad de Buenos Al
res al Coronel Gradu .do D. Jose 
1\I. Bus tillos .. ...•.. , .....•....... 

Nombrando los Gefes del Parque d€1 
Ejercito Nacional en Camp~ña •. ,. 

Conservando sus destin0s á los em · 
pleados que marchen á campaña .. 

Retenie.ld<> lt•S destinos de los em· 
pleados de la Nacion que formen 
parte del Ejército de Opernéiones 
contra el Gobierno dol Para· 
gt1ay . ....•....•..•.•••••••••.•••• 

Organizanuo los Batallones de Lí · 
nea ............................. . 

Organizrmclo la fvrmacimt de una 
compañía de zapallo res .• ,,,,,, .• , 

Nombr>.ndo una comision para ins• 
peccionar los artículos que se re· 
e iban en Comisaria . ............ , , 

Disponiendo cómo ha de hacerse la 
proveeduría de carne y vicios al 
Ejército de Corrientes y Entre· 
B íos . ...........•......•.......... 

Restableciendo la Sub·delegacion de 
Marina de San Fernando ....... ,, 

Ordenando el abono de los caballos 
ele las division•s entre Tianas, . , , . 

Nombrando segundo gefe del primer 
Cuerpo del .lijércíto Nac.onal en 
campaña ....... , ............•.... 

Poniendo en suspenso los efectos del 
decreto de 16 del corri,nte sobre 
la Asamblea de la Guardia Nacio· 
na l .............................. . 

Nombran·lo Vicario General castren· 
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s'" _del Ejército Nacional en cam· 
pa11a ..• .•.•.••••••.•••••.••••••••• 

Estableciendo las condiciones pam 
h rormacion de la Legion Volun• 
tarios ........................••.. 

Comi-ionando al Coronel Quintana 
par,, VPrificar el enganche en San 
Nicolás ..... , .............•...... 

Disponiendo que los Guardias Nacio· 
nales que no concurriesen al 
enrolamiento y fenicio á que 
estim llamados, sean eles tinados 
á form.Jr parte del E;ercito de 
Línea .......... .•..... , .......... . 

Imponiendo un derecho á la extracion 
de la piedra y arena de Mari in 
Garcia .. . , ....................... , 

Danrlo de "lta en el Ejército á varios 
Gefes superiQres . ................ . 

Nombrando varios empleados en el 
Ministerio de Hacienda.,,,,,,.,., 

No·nl:frando Sub-Secretario de Ha
cienda á D. Luis Beláustegui. .. , 

Nombrando varios Cónsules y Vice-
Cónsules .. , .. .............. , ..... . 

Nombrando al Capitan de línea D. 
Juan Cobo Comandante del Bata-
llan del ler. Regimiento ........ .. 

Organizando u.n batallan do Estn: 
<.liantes ..•. .....•...•...••.•.•••.•• 

Creando la escolt'L ue Gobierno.,,,,, 
Creando una fuerza en la Colonia Ri· 

vadavia (~alta) para protrjer!a de 
los indios salvajes, ...... , .. , , ... , 

Creando , nn Regimiento al mando 
dl'l Coronel D. Estéban Garcia ... 

Nombrando Uefe del 1er. Regimiento 
de Guardia Nacional, al Coman· 
dante D. P~st..r Obligado •.••.••. 

Creando un Re;;;imiento d9 CabaUeria 
de Guardia Nacional en Sant ,·Fé., 

Seíialan 10 el 1° de Mayo á las dos 
de la tarde, para que tenga lugar 
la apertura del Congreso Nacional. 

Ordenando la formacion de una banda 
ue música en cada Regimi¡,nto de 
Infantería de Guardias Nacionales. 

Mmsage del Gobierno Argentino 1 re· 
sentado a.l Congreso de la N acion 
el 10 ue Mayo de 1!16.) ......... , • , 

Tratado de la Triple Alianza entre el 
Gobierno de la República Argenti· 
na, el Gobierno de S. M. el Empe· 
rador del Brasil y el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay .. 

Poniendo en ejercicio de sus funciones 
a 1 Ministro del Interior ..• ,.,, •. ,, 

Movilizando la Guardi<~. Nacional .. , , 
Sobre pt- rsoneroR •..•......••........ 
Poniendo en ejercicio de sus funciones 

al Ministro de Justicia, Culto é 
Instrucci. ·n Pública ............. .. 

Disponiendo se depositen en el Banco 
la~ cantidades cobradas por perso· 
neria ..••.... ...................... 

Dando por nombre al de Guardia Na· 
cional que manda el Curonel Gar· 
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~·~ Disponiendo se entregue un ejPmplar 
de los •Tratados de h Amel'ica La· 
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tína» {t los Secretados del Senado 
y C~maru de Diputados Naciona· 
les . • , ..................... , ...... . 

Declarando los caballos artículo de 
g11erra .• •••••• , ••..•... , •...•...•. 

Ley autorizando al Pod11r Ejecutivo 
para declarar la guerra al Gobier· 
no del Par~guay ... .............. . 

Dechrand() la guerra al Gobierno del 
Foragua)" .. ...................... . 

Organizando el cuerpo médico del Ejér· 
cito . ..........•..••......... , ..... 

Dr.saprobando la eleccion r racticada 
en la · ciudad de Mendoza de nn 
Se11ador por dicha Provineia ••..•. 

Suscribiéndose ú. cien números del pe· 
riúdico •El Litoral•H·····, ...... , 

Suscríbiéndóse á cien ejemplares de 
·El Ferro·Carril. ................ . 

Contrato rara la construccil)n de las 
casuchas en ol camino de Uspalla · 
ta, con D. Alberto Von Kunosqui. 

Nomhrando Tenerlor de lihros rle In 
Contaduría {t D. Camilo Reusens .. 

Dando (lenominncion á las LP"ionrs 
de VolnnLHríosh, .•. , . •..... ~ •..•. 

Ordenando ~e for.ne una cnenta P.i'rn· 
cinl de los embargos al Gobierno 
del t~araguny .................... . 

Lev concediendo licencia al PrPsiden· 
"te de la Repúblic>l para ausent>1rse 
de la Capital. •...••••............. 

Contrato Cllll D. Peurn Gordillo para 
h apertura de un camino can·etero 
entre la R•oja y San Juan ....•..• 

Actvrdl) prestado ror el Senado iJ la 
declaracíon hecha por el Pr der Eje· 
cuti vo, de estado de sitio á todo el 
territorio de la República .. , .• , ••• 

Acuerdo del Senado confirmando el 
nombramiento de Ministro Plení· 
potenciario y Enviado E ,traordi· 
nario c"~ca de S. M. el Emperador 
del Brns11, en la persolila de D. J ose 
~Iúrn1ol . ....• , ............. , ..... . 

Aprobando el tratado do alianm den
siva y defensiva· con el Brasil y 
la RPpública Oriental del uru. 
gua)r· ........................... . 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para contraer un emprestito en el 
.b:sterior ... .................•.•... 

Nombrando segundo Gefe de la Fron· 
· tPra Sud y Costa Sud, al Sargento 

Mayor D. Alvar·o Barros ......... 
A u mentando la guarnicion de Mart n 

Garci!l . ........•.................. 
Contrato para el establecimiento de 

Corrros entre la Concor,Jia y el 
punto donde se halle el Ej"rcito 
U e operaciones .. ............. , , .. . 

Creando un Batallan de 500 plazas 
en la Rioja . ..................... . 

Ordrnando un luto de tres dias á los 
miembros d~l Congreso por h 
muerte 'de Abraham Lincoln ..•.•• 

Nombrande Secretario de la mision 
eApecial ce ca de S. M. B. al Sr. 

• D. Palemon 1:1 uergo ...........•••• 
Lev de enrolamiente de la Guardia 

·Nacional para la República.,, •••• 
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Contrato con los BPiíores G. Matti y 
e· para el establecimiento de va· 
por•·s entre este puerto y el de 
Corri~ntns ..... ...........•....... 

Le.v aprubando varios decretos dd 
PodH P j•cutívo ................. . 

218 

219 

~19 

Ley autorizando al Gobierno Nacional 
para lev;mtar un Ejército de vein· 
tici11co mil hombres, para la guer· 
ra con el Paraguay ..............• 

Nombrando á D. Norberto de la 
Riestr.l Enviarlo Extranrdinario y • 
Ministro Plenipotenciario cerca del 
-Gobierno de S. M. B ............ .. 219 

Abriendo al PodPr Fjecutivo Nacional 
nn créd to suplementario de ocho · 
millones de pesos fuertes para 
r•trmder á la guerra con el Pa·a· 
gua''··. o ••••• , •••••••• ,. o o ••••• o •• 

Lev aütorizando al Poder Ejecutivo 
Nacional para procururse, dentro 
ó fuera del paí~. los fondos que 
mas nrgent"men!e l'l'clame la 
guerra con el Gobierno uel Para· 
gn n. ~r •••••••• , •••• • • •• • • • • • •••••• • • 

Org.m·Íar.do el Ejército de reserva ..• 
Organizando los contingentes de la 

Guardia Nacional ••.•..•..•..•... 
Orgamzando la Secret>lría del Gene· 

ral en Gefe del Ejé1·cito en Cam· 
pañn o •••••••••••••••••••••••••••• 

Con1rato con el señor Bnstinza para 
realizar algunas obras relativas á 
las tierras cedidas al Ferro-carril 
Central Argentino .....•.... , •.... 

Delegando el mando 'de Presidente de 
la República en la persona del 
Vice .. Presiden te . •...••........•... 

219 : 

220 I 
221 

221 

221 
Resalncion en nota del Adtninistrador • de Rentas Nacionahs de Buenos 

Aires, sobre la proveeduría de la 
Es~uadra y Ejército Brasilen, de 
artículos de depósito de Aduana y 
p.} embarque de artículos para ol 
Ejército Nacional. ... ............ . 

Nota del 8enado y decreto nombran
do Vocal d~ la Supr. 111:1 Corte de 
Justicia l•'ederal al Dr. D. José B. 
Gorostlaga •.•••. . · ....•........... 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para pagar en fondos públicos la 
suma de 266,670 pesos, liquidados á 
favor de Mauá. y C'a. por cupones 
del empréstito de 1• de Octubre de 
1860 . ....•....................... 1 

Disponiendo que en adelante, en to
das las Administraciones de Ren• 
ta~ Nacionale~, se fije cada quince 
dias el cambio á que debe reci
birse en hs mismas la m1•neda bo-
li,riana ..................... • ..... . 

N uta del PreRídente del Sen-, do ~obre 
el nombrami"nto del Dr. Orm'lechea 
de Juez de Seccíon en la Provincia 
de Salta ... ................... · • • • 

Nombrando Juez Nacional de Seccion 
en Salta, al Dr. D. A polinario Or• 
mar-eh ea .•.. , •• , ••••••.••.•.••••.. 

C-:mtrato con los señores Raffo y Cía., 
para el establecimiento de Mensa· 
jerías en la carrera del Tala y Villa· 

221 
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2231 

1 6447 

1 
; 6448 
1 

1 

1 6449 

¡ 6480 

; 6452 
' 

6453 

6454 

6136 

1 6457 

6458 

6459 

lH60 

6461 

610:} 

6163 

616l 

gtla)"•• ••••••••.•..•. ••••••.•••.•.• 
Acuerdo recaído en una solicitud del 

señor D. EnriquA A. Green, ofre
ciendo con si ruir en la rada de Bu e· 
nos Aire', diques, muelles y alma· 
crncs ••. ... · · · · · · · · .............. . 

Ley aprobando la aplicacion de sumas 
estraordinnrías, al pago d.J dividen· 
dos del Empré.;tito de Lóndres •••• 

Ley a probando el acuerdo del Poder 
Ejecutivo fecha 3 de Noviembre de 
lb64, sobre los cupones en circtt · 
lacion de dc'.lda it favor de estran· 
geros . ............................ . 

Creando el batallan de linea num. 11 
p~ .. r' def8nsa de la frontera Sud " 
Costa Sud ................. , ........ . 

Nombrando un escribiente de la Có· 
mis ion de reclamos e~ tranjeros .... 

Ley concediendo al señorHopkips, una 
próroga de un año P"ra empezar 
los trabajJs de la. canalizacion del 
Arroyo del Capitan.,.,., •• , •• ,, .•. 

Ley abriendo un crédito suplementario 
para pagar un,¡ cuenta de carbon 
suministrada it la Aduana dP. Bue-
nos Aires .. ................ , ..... . 

Ley acordHndo al Poder Ejecntivo un 
crédito surlementario de mil tre-s· 
cit ntos pesos fuertes para atender 
it los sueldos del <'Omi>ionado para 
el arrPglo do lbs reclamos <le súb• 
di tos I~spañoles ................. .. 

Ley abriendo un crédito sn¡·l··menta· 
rie pHt'a el pago de peonc~, en la 
Administrac.ion de Hentas Naciona
les de BuPnos Aires .......•.• , , ... 

Ley acord"ndoel Sr. llams y Ruberts 
una próroga de tres ~ ñ0s, para el 
clllnplimíento d" stt coritrato sobre 
navegacion del Salado del Norte y 
autorizando al Poder Ej~cutivo p:v 
ra habilitar un puerto en el mi ,• 
n1o Rio ............... ,. ,, ....... . 

Señalan<lo una suma de <linero del 
r'resupneslo del Departamento dnl 
Interior, para la continuacion de 
h obra del Colegio Nacional de 
Buenos A ir es •.••.. , •• , , ••..••••.. 

Ley abriendo un crédito especial d1· 
cincuenta mil pesns fuertes, par" 
atender al pag,:¡ de créditos ¡.en· 
di ntes ....... .................... . 

Autorizando al Gobierno de ~an Luis 
para gastar 200 pfts. mensuales en 
las Tribus ll.nnqu~les ............ . 

Nombrando varios Uótisnles y Vice· . 1 . Constt es ................. , .•....... 
Ley Hutorizando al Podm Ejecutivo 

par.\ pagar á D. Pedro Lacassc 
cinco mil pes<)S fuertes por i ndem · 
nizacion <le perjuicios,, ..... , ... , , 

Ley aprobando la liq nidaciou <lel re
clamo de D. Luis Ulwvear< uge .... 

A::>i~nando al Olicial 1 o del M illl$terio 
ael Interior, u11 sohresuel<lo de 
treinta y cinco pesos fuertes men
suales desr!e el 1 o de Julio cor 
riente ........................... . 

Nomhra!lllo Cónsul en Livcrpool á D. 
Guillermo Hodg<'r liilmuur.,,,,,,, 
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646\J 

6170 
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6174 

6176 

6477 

6478 

64.79 

6480 

6-.181 

6482 

6483 

618! 

6485 

Contrato con el agrimenoor D. Julio V. 
Diaz para la mensura de algunos 
terrenos en la costa Patagónica y 
otrc's trabajos.................... 227 

Contrato con el Sr. Goodall para la 
im~re i,on. r!e timbres post.lcs pora 
l bl ~2-, a epu tca.... .... .. . .. .. . .. .. .. ¡ 

Re~olucion recai,l:l en hl licitacion 1 

prAscnta 'a por D. José Rufo Cami· 
nos, relativa á los bienes embar- . 
g;•dos como pcrtenec.ie:.tes al Go-
bierno del Paraguay ... , .. ", ...... · 228 

Nota y acuerdo del Presidente del Se
nado sobro el nombrarnionto de 
Juez Nacional en San Luis, al Dr. 
D. Pablo Sarwia ...........• • · · · 223 1 

Nombrando Juez Nacional en i:%n 
Luis al Dr. D. Pablo Sar •vi a. , , . • 228 

Ley aprobando las liqniuaciones de 
los créditos reclamados por súbdi-
tod esp ñ·J1es................. •. . . 2~9 

Nombrando al presbítero D. Angel 
Erid Rector del l'eminarío Conci- 1 

ciar de Buenos Aire~............. 229 
Ley aprobando la convencían post,¡[ 

celebrada e· .n la Hepúhlica Orien-
tal del Urugnay.................. 22fl 

Ley abriendo al Podu EjPcntivo un 
crédito sup'emen·ario p.tra gastos 
del Departamerto del lnteriür,... 2~9 .

1 
~ombrando al Coron··l D. Jnlian 

l'vhrtinez, Ministro interino "e 
Guerra y Marina, mientras dure la 
ausencia del propietario .•••••• , . . . ~2~ 

Resolncinn recaída en la Bula de in • 
tit.ncion del Obispo Litoral, cor.ce- ' 
díimdolc el pase corresv ndiente.. ~:JO 1 

Ley aprobando el Tratad•> celebra o ) 
entre la República Argentina y la 
Hepública Oriental del C'rnguay, 
para la extradicion de crin,inaleti. 230 

Ley uutoriz3ndo al Po<ler Fjecntivo 
·para subvencionar con veinte mil 
peso~ una línea de vu.porAs entre 
est~ puerlo y Pl de Nneva-York... :,!;,)O 

Resolucion declaraloria del decreto de 
lo de Junío de 1865, sobro pro
,·eedurías á la Escuadra y Ej.;rcitu 
Brasil ero. . . . . • . • • • . . . . • . . . . . . . . • • 231 1 

Ley acordanrlo una medalla d<J honor 
á los Gefes, Oficiales y soldados 
'lue tomaron parte en el combate 
de Uorrientes.. . . . . . .. • .. • • • . • • • . • 2:n 

Re,.,lamentando la ley que acuerda 
~ma medalla á los que asisti,ron al 
combate de Corrientes.. . . . . • . • . . • 232 

Nombrando Sub·Secretario del De-
partamento de Guerra y Marina al 
llt. D. Jose Maria Moreno........ 232 

Nombrando Vice-Cónsul t>n Madrid á 
D. Basilio Scbastian Catite!lll!JOS.. 232 

Croar;do una plaza <le Auxiliar en la 
Atlmi nistracion de Corre~s en Con-
cordia .. , .• , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3:J~ 

Nombrando una comisiun de cm '•vla 
uos para auxiliar it las familias 
emiarad>tS de Corrientes.......... 232 

Nombr~ndo nt~a comision encargada 
de remitir a la Exposicion C'niver-
ml de Pari,; de 18li7, los productos j 
de la Hepúblicu Argcutim .. , • • • • • 232 
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Nombrando guarda en la Paz á D. B. 
1.\lartinez ......•..........••...... 

Ordenando la formacion del Batallon 
12 de línea ....... , .............. . 

Nombrando Vice-Cónsul en Fuisne al 
Sr. D. A. Kanduth ............... . 

Disponiendo que los alumnos pensio
nistas de los Colegios Nacionales 
cngas familias tengan su domicilio 
en dicha Provincia de Corrientes, 
sean sostenidos por el Tescro Pil-
blico .....•... ..................... 

Ley autorizando al Poda- Ejecutivo 
para hacer los gastos necesarios á 
fin de socorrFr 1:\s familias que emi-
gren de Corrientes ............... .. 

Suscribiéndose con la suma d~ 120 pe
ROS á la publicacion-Anales de la 
Educacion . ..... , ................ . 

Reconociendo un crédito á favor de D. 
Adolfo Van-Praet ...•.•.•••••..... 

Nombrando una Comision Inspectora 
de los medicarrrentos que se mande 
á los hospitales de campaña •..... 

Mandando ajustar el sueldo del Minis
terio de Guerra y Marina •..•.••• 

Acuerdo integrando la Comision Ins
pectora de medicamentos, con el 
Sr. D. Santiago Torres .•••••...••• 

O•·denando la formacion del Batallon 
5o de línea ...................... . 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para agregar la cantidad de 312.'37 
ps. m¡c á la suma total reconocida 
por indemnizacion de perjuicios á 
los súbditos italianos .••••••..•.••• 

Acuerdo determinando el modo y for· 
ma fln que los Proveedores han de 
presentar los recibos ...•••.••••••. 

Disponiendo ele 2000 pPSOS fuertes do! 
¡m;supuesto dol Ministerio del In• 
terior ..... ....................... . 

Ley reconociendo 15000 pesos en fon
dos públicos á favor de D. Francis-
co Sard i . ........................ . 

Ley autorizando al Ejecutivo para pa
gar al Ejecutivo ele las rentas del 
pres .. nte año, el importe de libros 
de instraccion re mi !idos á las Pro-
VI tlClil.S. • • , , , , • , • , •.•• , , , , , , , , , , • , , . 

Nombrando al Dr. D. Rafael Pividal 
Secretario interino del Sr. Vice 
Presidente de la República .•...••• 

Creando una compañía de Artilleria en 
cada Regimiento do Guardias Na-
cionales .............•...........• 

Asignando 2000 pesos mesuales al en
carg·•do de la~ encomiendas y cor
respondencia del Ej8rcito .•....•••• 

Estableciendo las bases en que so de· 
ben celebrar los nuevos contratos 
con los proveedore• ..••••..•••.... 

Acuerdo nombrando Secretario de la 
Legacion Argentina.en Estados Uni
dos al ciudadano D. Bartolomé Mi-
tre . .............................. . 

Designando el día primero de Octubre 
· para la apertura del Registro Civi

vo y nombrando la< juntas califica
doras para el manicil'io de Buenos 
Aires . .. , .... , .. , ... , .... , , ••.....• 
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Resolucion recaída en la solicitud de 
los Reíiores Shcrman, Ro<:¡ues y Cía. 

·pidiendo la tra m-ferencia á su favor 
del contrato celebrado con la So
ciedad •Concordia•, para la nave 
gacion dei alto Uruguay ..•••••••• 

Nomhrando al Coronel D. l\I. Puyr
redon para desempeñar la comí· 
sion que se confió al Coronel Che
naut, referente al ferro-carril Oen
trnl Argentino .................• ,, 

Ley auto1·izando al Poder Ejecutivo 
para abrir un créditc• suplementario 
á varios incisos del art. u• de la ley 
del pr•supnesto vigente .......... .. 

·Ley de Aduana para 1886 .......... .. 
Contrato con el Sr. Nangle para la 

construccion de dos ojos mas en el 
puente d:·l Uancete ............... . 

Ley .aprobando la conveucion especial 
de estradicion entre la República 
Argentina y la de Bolivia ......... 

Ley aprobando la conver,cion postal 
entre la República Argentina y la 
de Bolivia ....................... . 

Nombrando varios comisarios para las 
fuerzas nacionales de campaña .•.•. 

Contrato con los señores Raffo y Cia. 
para el esmblecimiento de mensa
gerias entre el Uruguay y Villaguay. 

Nombrando dig!ligades en la Cateirat 
de Buenos A1res .....•.....•••••••• 

Ascendiendo á algunos Canónigos y 
nombrando otro en la Catedral ele 
Buenos Aires . ." ............. , .... . 

Ley reconociendo veinticinco mil pesos 
á favor del súbdito brasilero D. 
José Cándido Gomez .•...••..••..•• 

Convencion postal y tratado de estra
dicion celebrado~ con el Gobierno 
OriPntal en 14 de Junio de 1865; :v 
ratificados en Montevideo en 28 de 
Setiemhre del mismo ...••••.•....• 

Nombrando Presidente del Crédito Pú-
blico .............••............... 

Nombrando Inspector en la 4~ y 5~ 
Inspeccion de Armas, al Coronel D. 
Cruz Gorordo . ...... , ....... , .... . 

Nombrando Canónigos en la Capital 
del Litoral ........ , ............... . 

Asignando un sobresneldo de diez y 
nueYe pesos fuertes al Olicbl 2• del 
Ministerio del Interior por encar
garlo de la contat.i]idad del mismo. 

Nombrando al Sr. D. Santiago Estra
d:t para form~r la Junta Clasifica
dora de la parroq ni a del Socorro 
por renuncia de D. P. Martinez ..•. 

P. orogrrndo hs sesiones del Honorable 
Congreso N aciona.l ............... . 

Reghmentando la intervencion de 
Cónsules estrang~1 os, en las snce· 
siones ab·intestato de sus naciona · 
les . .......... , .......... , ....... . 

Nombrando una comi~ion para desigo 
nar el local de la Aduana que se 
proyecta en el Rosario ............ . 

Ley autorizando al Ejecutivo á gastar 
h~sta quince mil pOEos en objetos 
para la EsposicioH U ni versal de 
1867 . ••• 1 ••••••••• 1 •• ' • o 1 ••• 1 • 1 ••• 
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Nénnbrando dos cinrlad:'lnos para. inte· 
¡¡rar la Junta de Administracion 
lM Crédito Públic" Nacion<:~l., .. , 

Hesolucion recaída en la solicitud del 
Presidente de la Comision del Gas, 
pidiendo 1" próroga de su contrato. 

Reglamentando la • rendicion de cuen• 
tas d~ los Comisatio::; ragadores • . 

Subvencionando á la Provincia de 
Corrientes con mil pesos fuertes 
n1ensuales ... .................... . 

Nombrando Inspector de l\Iarina á D. 
José 1\I Rn hio .............. , .... , 

Nombrando Comisario Pagador :i. D. 
.) ulio I_Jacasa .. ....... , ..•..•...... 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
pam suscribirse con quince mil 
pesos fuertes por trPscientas accio
nes, á la empresa del Ferro-carril 
,,Pritner Entrrriano• ••••......... 

Nombrando Administrador ele Correos 
d~ _ la !poja á D. Lorenzo A. 
Blat1co ....................•...... 

Ley sobre pensiones y retiros mili· 
t 1 res ............................• 

Nombrando Administrador d~ Correo~ 
en la Provincia de San Luis.,,,,. 

Ley aprobando el Tratado de amist<td, 
eomercio y navega~ion entre la 
República Argentina y la República 
de Bolivia .. .................... , .. 

Integrando la .Junta del Crérlito Pú
blico con el ciudadano D. J mm 
Ancl1orena . .............•.....•.. 

De5ignando el 14 del corriente ít la 1 
de la tarde para l1 clausura oficial 
de las ~esione• del Congrefio, ..... 

Nombrando interinamente Rector y 
Director de estudio~ del Colegio 
Nocional de Buenos Ah·es, rll 
profesor del mismo D. Alfredo 
Cos .,011 •• ••••••••••.•••••••••••••• 

Integrando la Junti-l. del Crtidito Pil
blico eon el ciudadano D. Juan 
Casc:~llares . ..................... . 

Contrato con los Sres. Oro y Bnrgra, 
para la apertura de un cambio 
desde los •Papagallos• hast1 la 
frontera de la Rioja ............. .. 

Nombrando á D. Manuel Ocampo para 
desempeñar la comision confi1da á 
D. Manuel J. Cobo ............. , .• 

Nombrando Comisario Pagador á D. 
José M. Miró .. ....•... :. , ....... . 

Mandando su,pender el estado de sitio 
de la Provincia de Entre-Rio~, en 
los dias 1 y ~ rle Noviembre ..... . 

Contrato celebrarlo con D. Pedro 
Agote en representackn de D. Sa
muel Molin~, para la compostura 
del camino de Andalgala,.,.,.,,,, 

Contrato con D. Luis Sauce para 
condaccion de lil correspondencia 
en carruajes extraordinarios desde 
el R 1•ario á Mendoz;:¡, .. ,,, .• ,., .. 

'Ley abriendo un credito suplementa' 
ri0 al inciso 9•, artículo 5• del 
presupuesto .. , ............ : . ..... . 

Ley nutorizando al Poder Ejecutivo 
para invHtir hasta lll cantidad de 
tres mil pesos füertBs en la espedh 
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CÍ<ln de las Bubf; del Arzobispado. 
Ley Nacional de Papel Sellado para 

18G6 ........•...••......•.••..•••• 
Nombrando Cónsul en Vigo á D. Juan 

1,aoias Ferrer ... .........•........ 
Asignando á la señora viuda del señor 

Phibbs seiq mensualidades de las 

250 

251 

252 

que correspondían á éste, por vía 
de auxilio,, ... , , ......... , , , ..... · 252 

Integrando la Junta de Administracion 
del Crédito Público ......... , . , , • , 

Disponiendo lo conveniente acerca de 
la Administracion de Correos, esta-
blecida en el R.osario ............ .. 

Nombran lo una comision inspectora 
de artículos de marina ... , •...... , 

Nombrando al l ngeniero .T. B. Couland 
para la construccion rlc algnnos 
puente-; en la Provincia de Cor· 
1 ientes ......................•.... 

Mandando suspender el estado ele sitio 
en la Provincia de Córdoba P.n los 
rlias tres y treinta y uno del entran-
te Diciembre ......•.............. , 

Nombrando procurador interino del 
Tesoro al Dr. D. Salustiano J. Za-
va lia . ......•....................• 

Dando una nueva organizacion á La 
Receptoria de ~an Gerónimo (San· 
ta-Fél ........................... . 

Suspendiendo el estado de sitio en 
Corrientes el dia 11 de Diciembre. 

Nombrando agente de inmigrllcion en 
Inglaterra a D. Diego Lloyd .••.... 

Mandando dar cumplimiento á dos 
leyes de la Legislatura de Buenos 
Aires referentes á la Municipalidad 
dr. la ciudad ..•........••••..•••• , 

Facilitando los fondos de la Aduana 
ele GmTientes al Presidente de la 
Hepúblic~, Geucral en Gefe del 
Ejercito de operaciones ...•.....•• , 

Resolucion recaída en la consulta del 
Administrad0r de Rentfls Naciona 
les en Buenos Aire~, sobre la llega· 
da de varios buques producentes 
de 1 Paragtla v .••••••••.•..•••••••• 

Poniendo á la Legion de Voluntarios 
<'n igwtl condicion que la Le¡¡ion 
Militar .............. , ... , , •• , ... . 

Nombrando una comision de comer· 
ciantes para revisacion de h Tarifa 
de Avali1os ...•.•.................. 

Estableciendo la flclaraciou del art. 2• 
ele! acuerclo de 30 de N.wiembre de 
1865 .. o o •• o •••••• o o o •• o •••• o ••• o •• 

Recon"ciendo al Sr. D. Pedro Sorel:l y 
Mauri, en el carácter de Ministro 
Residente de S. M. U ...... _ ...... 

Ordenando se remitan con urgencia los 
vestuarios para el Ejercito de ope-
racion€:8 .. ....................... . 

Aumentando el sueldo de los marine· 
ro::; y foguis1as ......•.•. .•..• , • , ..• 

Resolueion del G0bierno dando nueva 
organízacion al despacho de lo~ 
Vistas . ..................... , ••. , , 

Nombrando dos Vistas en la Admi· 
ni;;tracion de Rentas Necionales de 
Buenos Aires, con motivo de las 
modificacione:s del presupuesto dtJ 
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1866 .. ........ 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 257 
Nombrando Vice-Cóusul en Nervi á D. 

Santiago l3orgonevo........ . . . . . . . 2&7 
Disposicion moti, ad 1 por los peligros 6<>9\) 

d.o 1 dese m rareo Lle materiale& in· 
flamabl,·s...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257 

Nombrando una Comision encargada 
de la compra y remision al Ejercito 6600 
do los artículos p~ ra racionar! o. • • 25tl 

F •jando el término de dos mrses para 
la presentaciou de los recibns de 
caballos snministradr s para el ser- 6601 
vicio del Ejercito en la Provincia 
de Corrientes.... • • • . • • • • .. • . . . . . 238 

Suprimiendo la plaza de auxiliar en 6602 
la Administracion de la Concordia 
y creando otra igual en la dt· Cor-
rientes........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 6603 

t806 

Nombrando A..Jministrador de Correos 
en Chascomús á D. Antonio J. 
Lima ............................ . 

Nombrando Cón~ul de la Hepüblica e11 
$aint John · (New-Bnu,svioh) á D. 
Juan Hoberton ................... , 

Aprobando las elecciones de 17 de 
Diciembre de 1S65 .............. .. 

Creando dos estafetas en las Provincias 
de Salta y .iujuy ............... .. 

Sobre la fonn:J y modo de pagarse al 
Ejército en campaiía, y señalando 
sueldo á ks btlqneanos y fognis-
tas ..•............•. .............. , 

Convocando uuuvamnnt11 el Colegio 
Elet·.toral para el 25 dr.l corriente 
á las dos de la tarde ............ .. 

NonJbrando oficial2" y oficittl auxiliar 
del Ministerio de Hacillncla ...•.. , 

Nombrando Procnrador Fiscal del 
Juzgado Secciona! de Corrientes al 
Dr. D. Gonzalo FigneroD ......... 

Nombrando una comision para reci
birse y cuidar los ·caballos dona
dos para el servicio de la frontera 
de Buenos Aires ... .............. . 

Nombrando al Dr. D. Juan E. Tor· 
rent Enviado Extraordinario y 
Mini~tro Plenipotenciario de ht Re· 
públka en el Rrasil ............. . 

Nombrandu una Comision Municipal 
par.<t el año 18tg ..... : ... , ........ , 

Orgamznndo la guarmcwn de Buenos 
Aires . ........................... . 

Nombrandn módico en el Colegio Na· 
cional de Buenos Aires al Dr. ]) . 
Domingo Matheu ............... .. 

Disponiendo se siga pagando la grati · 
ficacion , extraoNinaria á los Ede· 
canes de 1Pre~idente de la Repú · 
blica ..... ..... , •.................. 

Nombrando á D. .losé I,nis Cabr~I 
Procurador Fiscal del Jtlzgado de 
c.Jorrien tes . .. o o ••••• o o o •••• o •••• 1 • 

Contrato para la constrnccion de las 
casnclus en la Cordillera en el Paso 
de Jorqt1era ..................... . 

Nombrando des empleados de la Ad· 
ministraci<m de Rentas Nacionales. 

1\ombrando ura Comision para t¡tw 
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levante una lista de los ciud~dano~ 
n~a~ aptos para el servicio de guar· 
DlClOn ..... •• , •.•••.•••..• , , •. . . . • • 2G4 

SeiialRIJllo un plazo pnra la presenta
cion de los recibo,; espedidos por 
reses suministradas al Ejército de 
Ü3rrientes .• , ............... , . . . . . 264 

Creando una estafet,• de Correos en 
San Cárlos y otra en San H .. fael y 
nombrando a los que las han de 
administrar .... , ••... ,............ 26-1 

Contrato con el seiior Pogio par~ con· 
ilncir la co respondencia entre 
llfendoza, S-111 Ra'ael y San Cárlos. 261 

Contrato con D. Domingo Villegas 
p ora el transporte de la correspon · 
(lcncia l'ntro Copacabana y O hile· 
cito ...... ~ ....•................... 265 

Encargando íuterinamente del Minis· 
t~riu del Interior al Sr. Ministro de 
RelaciOJrPS Esteriore~ .•.....••.• ,., 

Disponiendo vuel ''a ni ejercicio de sus 
funciones el señor Ministro del TU' 
tcríor .... , .... · · ........ · · · .. · · .. . 

Disponiendo qne se imputen al >lcuerdo 
de esta fech>l. todas las cantidades 
gastadas en sn bvcncioncs á Correos 
~' qne no se hubierAn prernpucsta · 
do el aiío próximo pasado ...•..... 

Actl~nlo rdativo ,,1 C<•mpleto pago de 
l>l suma qr:le imporbn los subsidios 
acordados á las Provincias ....... . 

Determinando lo< snhsidios que deben 
pagarse 1t la:? Provincias, durante 
ol p· cselltC ano., .. , ........ , .... . 

Dbpauicll'lo la entrega mensual chJ ::lOO 
T'CSU6 bolivianos para gastos de la 
4 d y 5 <= lnepeecion de Armas Na· 
cionn.les ...... , ............•...... 

Nombrandu escribiente de la Ofic;na 
de Estadística Nacional á D. Igna· 
cío Rojas ............ ........ ~ ... . 

Hesolucion Gubem"tiva retiramlo ht 
autorizacion cor,cedida para su C3 • 
tablecimierqo, á la sociedad den o· 
minada • La Pre isum Argentina•. 

Modificat>do Al decreto sobre Tribuna· 
les de Vist::ts . .........••. , •...... 

Nomhrando Procurador Fiscal int~>rin" 
flel Juzgado Nacion·'l de Corrí -ntes 
al Dr. D. Felix A. Benitez ........ 

Nombrando Administr.Hlor de Renta~ 
Nacinnale~ en el P,1raná, a D. Am · 
brosio A. Calderon ............... . 

Acuerdo nombrando Otlcial de ht Le· 
gacion Argentina en el Brasil a 1 
Sr. D. Jorge :Franck ....•• , ....... . 

Mandando relebrar honores fúnebres 
á favor del alma del Brigarlier Ge· 
nera1 D. Juan Gregorio de las He· 
ra.s . .......••..................... 

Reponi ndo en su comision al Dr. D. 
Pe,] ro A. Pardo que se hallaba a u· 
sente ........................ , ... . 

Nombrar do Contador do Rentas Na· 
cionales lln el Hosario á D. Juan 
M. Fernandez .•...•...•.•......•.• 

D'signando la mRnera como se ha de. 
efectuar el pago de la _subvencion 
al Gobierno de Entre·R10s ..••.••. 

Modificando la n:anera de C'pcdir laci 
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letras de Arluana., •....... ........ 
Nombrando Gatedrático de Filosofia 

en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires :\ D. Pedro Goyena .••..•.•. 

Gontribucion tDirect·': re~olucion dHl 
Gobierno con motivo del pago del 
impuesto sobre una fmca i.:condia' 
C.a .•••••••••••••.•••...••...••••. 

Resoluciun ínotivacia por una consulta 
del Administrador de l{entas Nacio
nales del Ro~ario, sobre la ch¡,;e de 
quintal qne o e be enttndenw, cuan· 
do menc.iona la Tarifa esa medida .. 

Nombrando tres c.üemhros q ne intw 
gren ·la Comi-,ion inspBctora de 
equipos militares .....•• , ........ . 

Nombrando Contador de Renta~ Nacio· 
nale~ en l\lendoza á D. Ciro Hi · 
ghan .............................. · 

Asignando 5000 pesos mensnales para 
gasto.~ menores iiP fronteras •..•.•. 

Autorizando al Ministro de la flncrra 
interino paro. televar al Ier. gefe 
dn la Fronterrt Costa ~tHl. ........ . 

Di-poniendo se abone al 8PcrPtario de 
de S. E. en campaña, Pl mismo snel· 
tlo qun gozan los i::lub-Secret.ariuR 
del"~ }.1inisterios ......•..• , . , .... 

Disponiendo que mientra$ dure la a u· 
sencia del Minist•·o interino dé 
Guerra y Marina, autoriza lo~ actos 
del Gobierno el Sub·.:"ecretario de 
Guerra . ....••.........•.........• 

Desíguando el t.lia 6 de Mayo á la una 
rle la tDrde para la apertura del H. 
C •ngreso Legisbti vo .• , •.• , ••..•.. 

Asignando á la Provincia de la Rioja 
una subvencion estraordinaria de 
4000 pesos bolivianos ........... .. 

Di~poniendo pase al Presid nte de la 
República, la cl!llsnlta hecha por el 
Vi si t >dor de Aduana, dPsde la de 
Cort·ie,,tes ...........••. : ....•.••• 

Nombrando Vice-Cónsul en el puerto 
de ::-an•a Maria á D. José l'\lanuel 
Go11zalez de A lTiaga ..•..•.......• 

Contrato con D.· Liborio l\faldon1do 
para el trasporte de la correspon · 
dencia trasandina ......• , ..• , ••• , • 

ConvoMndo una Convencion Nacional 
para reformar la Constitucion e" 
el articulo 40 é inciso 1" d.·l art!culo 
67 . ... 1 •••••••• o ••• o •••• o • o • o • o • o • 

Reglamentando la c0nvocator.a de la 
Uonvencíon Nacional. .......... .. 

El Poder Ejecutivo sllicita el acuerdo 
del Scnrtdo pa•a promover á Coro· 
nel 1\LLVor de la Re[lública al Coro· 
nel D. Eust.tquio Frías ••...•..•••• 

Ncmbrando com1sionadopara inform"r 
sobr,¡ la Colonia del Chubut á D. 
Antonio ]\'[. Alvarez de -\renales ... 

Die' ámen FiFcsl y resolucion superior 
lieterminando la manera como debe 
justificflrse la escepGion del pago de 
Cuntribucion Directa .•.....•• , .•• , 

Acuerdo para el nombramient<> de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República, 
curca de S. :vL el Emperador del 
Brasil, en la persona del Dr. D. 
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.luan E. Torrent ................. . 
Acuerdo para PI nombramieuto de n· 

cargado de Negocios de la Repúbli 
ca cerca del Gobierno de la Repú· 
blica Oriental del Urugu ty en la 
persona del ciudatlano D . .Tn:m 
~rhornpson .............. ......... . 

Nombrando Administrador de [Oo¡• 
reos en propiedad en la ciudad dp, 
Corrientes á D. :.ranur~l Mallo .... 

Encargrtdo del des¡:.acho del Ministerio 
r\e Justicia, Gnrto é Tnstrnccion Pú· 
blica al Snb·Secretario, mientras 
uure la ausencia del Ministro .• ,,, 

Nombrando Encargado de Negocios en 
la República Oriental á D. Juan 
Tho.I1pson ............ , .•........ , 

Mandándose de vol ver las once solici · 
tu des que acompañó el Poder 
Ejecutivo á m MPns,tge de 3 de 
Agos-to ..... .....................•. 

Denunciando 1'1 Tratado ajustado el 9 
1h: Agosto de mil ochocientos cin· 
cuenta v rlos con S. M. Fidelí,ima 
ol Rey "•le Portugal .............. . 

0oncediendo una nuevn prúroga para 
la presentacion de lo' créditos pro· 
venien t~s de los Ejércitos Liberta: 
dores ... ......................... . 

l\Iensage del Vice·Presidentt> de la Re· 
pública en 1jercieio del Poder EJ · 
cntivo al Congreso Legislativo de la 
Na.cion .•• , ...................... . 

Ley declarando comprendido en la ley 
de 13 de Noviembre de mil ocho· 
cientos sesenta y tr. s, el papel 
moneda ~mitidu por el Gohwrno de 
Tucn.nan en mil ochocientos eua· 
renta y uno como recurso de 
gll• rra . ........................ , .. 

Dic.túmen fiscal y resolucion 8Uperior 
moticada por la solicitud de algu 
nas casas de comercio pidiendo la 
modifi~acion del aforo dP cel'l'eza 
marca • Tndi n Coope y C'· ........ 

Reponiendo en su puesto al Ministro 
de Justicia ..................... ,, 

Mandando espropiar GUOO caballos y 
1500 n1ulas .. ...................•. 

Nombrando nna, Comisi,•n para que 
proceda á la rspropiacion de caba· 
llos y mnlas ...•.. , •.....••...•.• 

Asirnando á la Provincia de Sfln Luis 
una subvencion extraordinaria de 
400 pesos fuertes mensuales ...... , 

Suprimiendo la Comisaria Pagadora .. 
Ordenando se prodeda :i un nuevo en' 

rolamiento de Guardia Nacional ... 
Nombrando ler. Vistfl en la Admiois· 

cion de Rentas Nacionales en el 
Rosario á D. Cárlos Hurtado .... 

Nombraddo Sab·Secretario del Mi· 
nisterio del rnterior á D. Jose M. 
Cantilo ............. . , ........... , 

Disponiendo la entrega á D. Albano 
de Laberge la ~urna de mil qui · 
nientos pesos bolivianos •...•.• , ••• 

Nomrrando Administrador y Contador 
d~ la Admini,tracion de Renta~ 
Nacionales de Gualeguay ...•••• , , 

Designando los sueldos que deben 
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gozar los gefc~ y ofici"les del cuer · 
P? médico del Ejército de Opera. 
Ciones •......•.••...•...•••• ~····· 

Mandando abonar en fondos públicos 
al Dr. D . .T osé Francisco Lo pez sus 
sueldo$ do Secretari<' de ,la Lega· 
cion .Argent·na ................... . 

. Ley mandando abonar en fondos pü· 
hlicos, al Sargento Mayor dun 
.Fernando A bramo, sus suPldos 
devengados en la guerra de la In· 
dependencia .... ................. . 

Ley mandand0 abonar á Demarchi 
Hermanos 2206 pe~os de 17 en onza 
JOr auxilios en medicameJJtos é ins· 
trumentes de Cirujht remití os á 
Mendoza cuando el te. remoto de 
1H61 . .......•.............••...... 

Ley abriendo un crédito suplementario 
al inciso 3" ítem 26 d.l presupuesto 
dél Departamento del Interi. •r ••.. 

Asignando al Sr. D. Juan Lelong cien 
pesos .men~uales como promotor de 
la emigracion ................ ~ ..•. 

Asignando al Sr. Leiong cincueuta 
pesos mensuales por publícaci nes 
en Ettropa ....................... . 

Mandando "bon~r á D. Cristóbal Aguir• 
re, Administrador de la Aduana de 
Buenos Airr.s, una suma igual al 
sueldo anual Que disfruta, como 
compensacion á la redaccion de las 
Or·denanzas de Aduana .....•. , •.• 

Remitiendo las Ordenanzas de Aduana 
sancionadas d• finitivmnente .....•• 

Nombrando á D. Bernardiuo Paz para 
desempeüar uua Comision como 
Inspector de postas y caminos .... 

Ley apror1ando el nombramiento de 
Procurador Fiscal en Corrier.tes, y 
abriendo un crédito ct>mplementa• 
rio para el pag.> de sus sueldos .••.. 

Prorogrmdo el plazo de enrolamie,to 
de la Guardia Nacional de la Capi· 

tal .. ~···························· 
Ley disponiendo que la renta de lo:; 

Fondos Públicos se abono no solo 
en la oficina de la Junta de .Admi· 
nistracion del Crédito Publico, sinó 
tambien en las Capitales de Pro· 
vincia y demás puntos donde hubie· 
re una Aduana :Mayor •••••••.....• 

Cambiando al Secretario de la Lega• 
cion Argentina en el Brasil, á la de 
Inglaterra ....................... . 

Nombrando á D. Ernesto Landivar :Oe
cretario de la Legacion Argentina 
en el Brasil . ........... · ... , ..... . 

Nombrando ,\ lJ. :Martín de Stu·ratea 
oficial traductor del Ministerio de 
Relacione~ Esteriores ....••••....•• 

Acordando al Poder Ejecutivo un eré· 
dito por cuatro millones de pesos 
fuertes, para las atenciones cte la 
Guerra con el Gobierno del Para· 
guay ...•••• .....••................ 

Ley creando cuatro millones de b.lletes 
del tesoro ........................ . 

Reponie.ndo-en su pueoto al Sr. i\Iin1s · 
tro de Hacienda ....... , .......... . 

Nota dirijida al Administrador de Ren· 
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tas de Gualeguay, permitiendo el 
depós:to de frutos en los Almacenes 
(le Aduana,.. . . . . . . . . . . ......... . 

Reforma á la Cor.stitncion Nacional (al 
art. 4") por la Convencíon ad·ltoc 
reunida en Santa·Fé en 12 de Se· 
t.embre de 1860 .... , •••...•. , ..... 

Ley de espropiacior> de bienes ..•...•• 
Reglamentando la ley de 3 de Setiem· 

bro ~obre billetes del tesoro .•••••• 
Ley de papel sellado para 1866 ...... . 
Ley abriendo un créd:to suplementario 

de 20,900 pfts. para atender al pa· 
go de alquileres de los almacenes 
de depósito en la Aduana de Bue· 
nos Alre3 ........................ . 

Poniendo en pogesion de su empleo al 
Procurador del Tesoro Dr. D. Ra• 
mon Ferreira .... .......•......... 

Ley >ibrienda un créJito suplementa· 
río á la Secreta: ia de 1 a Cámara 
de Diputados .. , .... , ........ , ...• 

Ley Rutorizando la construccion de un 
telégrafo <ntre Buenos Aires y 
e hile o • o o ••••• 1 •• 1 •••••••••••••••• 

Mandando abrir el Regisb o Cívico en 
el Municipio de la ciudad de Bue· 
u os Aires . ................ , ...... . 

Acordando una me :alla á los Gene· 
rales, Gefes, Oficialt>s y Soldados 
de línea y Guardia Nacional que 
hicieron la camp:1lía del Paraguay. 

Concediendo ponoion ·á la viu·Ja del 
BrigadiPr General D. Tomás Guido. 

Acuerdo del Senado para nombrar 
Juez de Seccion en la Pro\·incia de 
Catamarca al Dr. D. Joaquín Qui-
roga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acordando al Poder EjPcutivo un eré· 
dito de 30,000 pfs. p-•ra pagar eré· 
di tos pendientes del D 'ptutamento 
de GltPrra ... .................... , 

Prorogando las sesiones del Congreso. 
Nombrando Presidente de la Junta de 

Adminíst.racion dA! Cnidito Público 
Naci,mal á D. Guitlermo. Dávila .•• 

Autorizando· al p, •der Ejecutivo para 
devolv•r á. la Provincia la Muni i
pnlidad de Buenos Aires •••••...••• 

Nombrando JtH?. de Seccion en la 
Provincia de Cat·1marca al Dr. D. 
Joaqüin Qniroga .... , . ........... . 

Ley declarando que· el artículo 10 de 
la lev de rensiones de 9 ele Octubre 
de 1859 no es-aplicable á los gefes. 
oficiales y tropa de lo• ejércitos de 
la República, que gozan pensione, 
de la Pruvincia de Buenos Aires ... 

Ley mandando abonar uu interes á 
los crécitos por empréstito al Ejér· 
mto LibPrtudor á las órdenes del 
General J .... ':! vu.lle . ................. . 

Ley disponiendo quE: todos los Inválidos 
del Ejercito Nacional sean traspo1" 
tados á sus respectivas Provincias 
por cuenta del Tesoro Nacional. •. 

Ley abriendo un crédito complemen· 
tario al inciso 4" item 1" artículo 5" 
del presupuesto .................. . 

Nombrando dos comercwntes para in· 
tegrar H. .Junta de Administracion 
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del Credito Público .............. . 
Ley prorogando por un año el termino • 

fijado por el artículo 7" d& la ley 
de 22 de Setiembre de 1864 .••••.• 

Ordenando la chusma del Congre-
so. ~ ................... o •• •••••••• 

Ley de Aduána para 1867 .. · ........ .. 
Ley declarando á cargo de la Nacion 

varias deudas comprendidos en la 
garantía acordada á la Provincia 
de Buenos Aires ...... ........... . 

Ley de Contribucion Directa en el 
Municipio de Buenos Aires para 
el año de 1867 .... ....... ~ ....... . 

L~y disponiendo que la Secretaria d& 
la Suprema Corte sea desempeiía
da por dos Secretarios y abriendo 
un eré lito complementario para 
pago de sus sueldos ............ .. 

Ley abriendo un crédito estraordina
rio para los gastos de la· guerra 
contra el Paraguay ............. .. 

Estableciendo la Oficina de Patentes 
industriales y nombrando sus em-
plados . ...........•............... 

Determinando la manera de hacer 
efectiva la percepcion del im pues
to de patentes de invencion ...••• 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para intervenir en la Provincia 
de Catau1arca .... .•.............. 

Ley complentaria de la de elecciones 
Nacionales .................... ... . 

Ley abtiendo un crédito espc•ciallus
ta la suma dR 71,444 pe~os 78 cen· 
ta vos para a ténder el pago de ere· • 
ditos pendientes del presupuesto 
de 18G5 . ..........•.•.....•.....• 

Ley autorizando "1, Poder Ejecutivo 
para que contrate el establecí· 
mierito de sillas de postas para el 
próximo año 137 en la Repú.blica .. 

Nombrando Administrador do Cor
reos en Santiago del Estero á D. 
Abelardo Gallo ................ .. 

Autorizando al Sub Secretario do 
Justicia para desempeij.ar las fnn
ciones del Minioterio durante su 
ausencia .. .....••............•.... 

Nombrando comisionado nacional pa
ra intervenir en Catamarca, al 
Senador D. Plácido S. ele Busta-
ntante .....•.. .............•...... , 

Separando al Dr. D. Félix A. Bcni
tez del cargo de Procurador Fis-
cal .............................. . 

Nombrando {~ D. Juan M. Podríel 
para desempeiíar el cargo prome
tido á la comísion de tierras de i 
Santa Fé .... ................... . 

Reconociendu >1l señor D. J. Bucklcy 
1\Iathew de Ministro Plenipotencia· 
rio de S. l\L B. cerca del Gobiér
no de la República Argentina ..•. 

Presentando á su Santidad para el 
Obispo de Cuyo, á Fray Olegario 
Correa •. .......................... 

Nombrando Obispo de la Diócesis de 
Cuyo a Fray Olegario Correa .••. 

Uesolucion r,,cuida en ¡,, Htüa de 
Ereccion del Arzobispado de Due· 
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Ministro Residente de los Estados
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de Aduana ....................... 300 

Comisionando al Dr. D. Rafael Gareia. 
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doba al Ferro-Carril Central Ar-'· 
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nisteri::> de b Guerra del despa· 
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Vbitador General de Aduana .•••• 

H1ciendo cesar en sus funcione~ á 
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General . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302 

Comisionando al General Paunet·o pa
ra intervenir en la Provincia de 
Mmaloza, ....••..••.•.•..• , ••..•• , 302 
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la firma de los billetes del Te-
soro . • , ..................•......•• 

Nombrando Contador Genei':'tl de la 
Naeion á D. Lnis L. Dominguéz .. 

Disponiendo se entregue al Gobierno 
de Santa-Fe, 2500 pesos fuertes 
para -sastos de guerra ...••••••... 

Mandando entregar á D. José :M. La· 
fuente 400 Sf ••...........•....... 

Autorizaurlo al Uomisionado Nacional 
D. J. M. Perrlritl para proporcio
narse fondos de 11no de los Bancos 
del Hosario p::H·a compra de ter· 
l~en.>s ........................•... 

Nombrando Administrador de Rentas 
Nacionale' en Goya á D. Justo P. 
Goo1ez ........................... . 

Separando las dive•sas secciones de 
la Contaduría General .••.•.•••••. 

Contrato para el establecimiento de 
una linea de navegacion tt vapor 
entre Buenos Aires, Bahía Blanca 
y Patagon-es ...............• ··· ... 

Mandando entregar cincuenta mil pe
sos- meneiJa corriente á la eomision 
de reclutamientos ............... . 

Nombrando Encargado de Negocios 
en Chile, al señor D. Gregorio Be· 
eche • • ..........•................ 

Resolncion nombrall{]o en eomision un 
oficit:d de me'a del Ministerio de 
llac:íenda . ....................... . 

Contrato para la construccion de un 
telégrafo eléctrico entre la ciudad 
de Buenos Aire,; y los límites de 
la República con la de Chile ...... 

Contrato celebrado con lo . señores 
Baffo y Compaí'ria, para la conduc. 
cion de la correspondencia pública 
desde la Pnz á Yíllagna:y ........ 

Dotando á las estafetas de la Cru7. y 
Alvear v San Lorenzo con diez 
pesos fÚertes mensuales •••••••••. 

Nombrando Agente de inmigracionen 
Europa :'1 D. Calisto Boyer .•..... 

Nombrilndo CoutadoJ'. de la Aduana 
de Gnalegnay á D. Blas Diaz •..•• 

Resolncion dictada con motivo de 
haber ob~ervado la. Contaduría Ge· 
neral el pago de la cantidad des
tírrada semanalmente para el ser
vicio de peones en la Admini•tra· 
cion de Rentas Nacionales en Bue• 
nos .l\..irt s .....•....••.•• , .•••••••• 

Nombrando Contadcrr dA la Aduana 
de Corrientes á D. Jenaro Marti· 
nez . ........................ , , , .•. 

l'tesolucion ordenando que se cierren 
los libros del corriente año, el día 
31 de Diciembre de 186{;. ........ 

Nombrando Cónsul en Montreal á D. 
Enrique Chaprnan •.....••...••••• 

Suscribiéndose á la empresa dBl Ferro 
Carril • Prim:er En:treríano • por 
la c·mtidad de quince n il pesos 
fuPrtes . ........ o ••••••••••••••• , • 

Arreglando las impntaciones de los 
inciso!'. 9" y 13 del presupuesto del 
lt1terior. o •• .- ••••••••••• , ••••••••• 

Disposiciones refere!ltes á materias 
de Aduana en el territorio del Pa • 
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raguar ocupado por el Ejercito 
Aliado . ........................ , .. 

Resolocion ordenando el pago de de· 
recho~ sobre los cuei'os de las ha· 
ciendre> consumidas por Ejercito 
Aliado ............•. , •... , .•.•••.. 

Hesoineion determinando la dotacio¡¡ 
dt. los e m oleados de la seccion de 
contabilidad en la Contaduría Ge· 
nera:l de la Nacíon ............. .. 

Hesolucion ordenando que la Cont~· 
dnria General coñtinúe don do cur· 
so á lo~ cupones de la dend>1 
e.'-tran~rera: ••• ~ ••••••••••.•.•• ~ ... 

Resolneion organizando el persnnal de 
la seccion de contabilidad .n la 
Contaduría General de lá Nacion. 

Nota de los Comisionados del Go· 
bierno en la Aduana de Corrie11tes 
sobre el personal de la misma, y 
resolucion dictada eh consectleo· 
cia .............................. . 

No m bnmc.o Procurádor Fiscal del 
Juzgado Nacional de Seccion de la 
Pt·oymdll de Santa Fé, al Dr. D. 
rfeófilo G:.trcia .............. ..•.. • .. 

Rcsolttcic·n ordenando sigu dándose 
curso tl los pagos sobre el . mciso 
que acuerda 842,103 pe:'!<is 60 cen~ 
tavos, como garantia á la Ptovín· 
eia de Buenos Aires ...•...• • ~ .... 

Se nombm á D. Belis:.rio Saravi~ 
para desempeñar el Jmesto de Se
cr¡.tario el el ~cñor '\ice PreSidente 
de la .Hcpú-b1ica ............ ...... . 

l\ombrando varios empleados del Mi' 
nisterio de Hacienda ..•......•••• 

Resolncion ordenando la continuacion 
de fos Resguardos del Ti¡rre y Bar· 
racn.s ...................••••.... , 

Disponi~ll'lo que la Contaduría lleve 
una cu•mta e:>¡·ecial sobre la in
tervencccn á la Provincia de Mei1-
Uoz-l. ••• , •..•..•••.••..••••••••••• 

RP.solncion vadenando que el pap .. l 
tnoneda Je Buenos Aires sea reci• 
hUo Hn la:s Oficinas Físcale~ de la 
Nacion al iipo de veinte y cinco 
por uno . .... ~ ................... , 

Determinnudo los empleados que de
ben firmar los billetes que se re· 
mitirán al Banco de lá Provincia, 
segun contrato del 8 de Noviembre 
de 1006 ...........• ......... ~ .... 

Reduciendu los ftpm del l'ílinistetlo de 
Gmll'rtt y Marina, SPgnn se deta-
lla . ......•..................... , .. 

Asignando á hls Oliciales Ing¡mietos 
dnble snclrlo qtte á los de .fnfan-
teria . ............................. • 

Tt'lísmitiendo ir las Aduanas finviales 
las di:'posiciones de los Generales 
Alindas sobt·e materias de Adua· 
na, en los puortos del Paraguay 
ocupado'> por el Ejército •••...••.• 

Ordenando que los gastos de guerra 
y ~neldos se ahonPn de igual modo 
<¡no en el <IÜO ll366., •• ,, ........ .. 

307 

308 

30R 

308 

309 

309 

3io 

310 

• 

311 1 

311 

311 

:U1 

312 

312 

312 

313 



.. 

nEJISTRO NACIONAL XXVII 

~ 
S .;::: 
z 

6783 

6781. 

TITULO 

Comisionando al Ministro de la Guer• 
ra para que trasladámlos~ al Ro· 
sario tome todas la& medidas nece· 
sarias al éxito d-e las operaciones 
contra Li rebelion de :Mendoza .• " 

Encar~ando dr•l despacho del 1\liniste· 
rio de Guerra y Marina al -'Snl:! Se
cretario del mismo, mil'lntras dure 
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guay .. .......................... . 
Mánd:inilo qué la Guardia NacionHl 

se aci!artcle e iiistruya en ejercicios. 
dJetrinales .. .................... ·1 

Resol ucion nombrando Oiicial de la 1 
Lega<;irm Argentina, én Francia,. á 
D. Edmirdo Ybarbalz .....•....... 

Acordando su jubilacion al Contador! 
Mfiyot' dé L1 Nacían, D. Pedro c.' 
PCreira ....... ..................... · 

Nombrando Contador Mayor á D. 
Luis L. Dominguez y Contador 
Gener,tl á D. Francisco Vivas .... , 

Disponiendo que los Edecanes de S. 
E. el séiiór Presírle,te continúen 
percibiendo en todo el ano corriew 
te la asignacion que disfrutaban 
en él año anteriot· ............... . 

llesolucion didtada en consulta del 
Administrador de H.aotas Nacio• 
náles en Corrientes. sobre la ma· 
nera de dar cumplimiento á las 
uí5posiciones que exoneran de de· 
rechos los articulo; uestinados al 
C011$nmo del Ejét'cito rl.liado ••.••• 

Suspendiendo el mono de hacer el 
¡ enganche de soldados en el estran· 
' 
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gero ............................. . 
Imputando á la Ley de 1° de Setiem· 

bre de 186! los gastos que deman · 
da la niovilizacion, equipo y pret 
do la Guardia Nacional •• , ..••.••• 

Hesolucion del Gobierno ost•blecieo · 
do derechos de muelle en el que 
ha construido sobre el ·Rio del Ti· 
gre la empresa del Ferro Carril 
del Norte ....................... .. 

Reso1111J\ón· toferenté á la manera de 
hacer efectivo el beneficio de la m a: 
nera. acordada por la ley de Adua· 
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Recmiocieúdo como En 1•iado Estmur· 

dinario y Ministro Plenipotencia· 
rio del Brasil al seiio1· D. Tomás 
Fortuhato de Britto ............ .. 

Asignando sueldo á dos escribil;lntes 
en el Ministerio del Interior .••.••• 

Dando Mceoso !1 algunoH de los em· 
pleados del 1\finistedo del lnte· 
rior . .••••••.............•........ 

Asignando á la Uolon'1a del Chubut 
·100 pesos fttertes mensuales hasta 
Diciembre del corriente año ••••••• 

Nombramientos en la Oficina de Re· 
vision de cuentas do las Aduanas. 

Mandando pagar á quien corresponde 
j el importe dé los gasto$ hechos en 
j los trabajos de estudio pam la 
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continuaciou del Ferro Carril del 
Esté,.·.,, .. •,, ••a, •• •••,.,,, •••• ,. 

Creando una brigada de Artillería en 
la Capital .......................• 

Nombrando Vice Rector en el Colegio 
Nacional del Uruguay á D. Luis 
Scappatura ............. , ........ . 

Reglamentando el modo y forma como 
han de !tan de ser pagados lOti In· 
válidos del Ejército Nacional. .••.• 

Sobre el establecimiento de una linea 
telegrafien entre la ciudad de Bue
nos Aires y el Rosario .••••...• , •.• 

Red.nciendo á quinientos pesos la sub· 
vencían á la Provincia de Corríen• 
tes, desde Enero de este año ....•.• 

Disponiendo rebaJar el aumento de 
sueldo a los empleados del Minis· 
terio dé I{acienda .. ......••••.... 

Disponiendo que en adelante se es· 
,¡..rese la imputacion que compren· 
.de ~ las órdenes de pago que se 
esp1da11 •••••••••••••••••••••••••. 

.Mandando abrir una cuenta especial 
por pesos cinco mil setecientos 
cincuenta y cinco, 96 centavos para 
la hhputacion del exceso <tl inciso 
1:3 del presupuesto, que resulta por 
pagos !techos en las Aduanas de la 
ltepública ........................ . 

Disponiendo la manera de hacer efec· 
ti va la excencion de derechos acor· 
dada al papel para imprenta ••••• 

Resolucion imputanrlo al acuerdo de 
1'1 fécha el pago verificado á la 
Junta del Crédito Publico de ciento 
veinte y dos mil seiscientos seterr 
ta y cinco pesos .•••••..•••.•.•.•• 

N ombrand0 un comisionado para ges. 
tionar las deudas en favor del 
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Concediendo licc:ncia al Juez Nacio

nal de Seccion en la Provincia de 
Bnenos Aires y nombrando un sus-
tituto ........................ , . . • 321 

Asignando 8000 pesos para sot;orrer 
los enfermos pobres atacados. del 
cólera ............................ · 321 

Hesolucion exigiendo la regularidad en 
la rendicion de cuentas de habili· 
tados ........................ , • . • 321 
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del Ministerio de Guerra y Marina 
á D. José Manuel la Fuente . .. .. 321 
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Nombrando varios empleados en el 
Ministerio de Hacienda........... 322 
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la Contaduna General........ • • • • 322 
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rir¡dan sus cuent!\strimcstralmente.¡ 323 
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Comisionando al Ingeniero Knut Lind
mark para que proyecte un cami · 
no carril entro la ciudad ele Cór· 6851 
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de San tl uan ...•....••••.•.• , . • • . 324 
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de Guerra. y ::.VJ arina, Coronel Don 
Julian Martinez ..••• ,............ 325 

Resolucion recaída en la solicitud de 
los Sres. Antonio Lopez y Ca. pi· 6853 
diendo se reb:.je el aforo del cho· 
cola te español.................... 325 

Resolucion recaicla en la solicitud de 685~ 
varios comerciantes pidiendo re-
baja en el aforo de los vinos de 
Burdeos.. . .. • . • • . • • . • • . • . • • • • • • • • 325 6855 

Resolucion recailla en la solicitud de 
varios comet ciantes pidiendo reba· 
ja en el aforo ele las telas de imi · 
tacion vicuiia ...••..••.• o o • • • • • • • • 3~5 

Fijando una subvencion para la eclu · 
.. duca?í01.1 comun primaria. ele varias 

Provincias. . . . . . . • . • • . . . . • . • • • • • . • 326 6856 
Nombrando canónigos en la Iglesia 

C·üerlral de Salta • • • • • . . • . . . . • . • • 326 
Nombrando canónigoR honorarios en 0857 

la Iglesia Metropolitana de Buenos 
Aires ..••..••.•••.••• , , .. , . • • • . • • • 326 

Nombrando Mayordomo de la Caga 
de Gobierno, al Teniente 1• del · 6tl58 
Cuerpo de Inválidos D. Mariano 
Castellanos .•..•••.••••••. o •• ,. • • 3~ 

Nombrando Pr.:curaclor Fiscal de 
Corrientes al Dr. Don Damaceno 
FP-rnandez o .... ~ .......... o....... 326 6839 

NombrHndo Oficiales Contadores en 
los buques de guerra ele la Nacion, 
con esccpcion riel vapor <ltapirú•.. 327 liMO 

Ley nhrienuo un crédito especial ele 
·100,000 ps. fts. para la compra de 6&11 
callones r~:&yado.~., ••• ,.,..... •• . • 327 

Destinando trescientos pesos para so· 
correr á la~ per~onas necesitadas 

qug sean atacadas del cólera mór-
bus en la poblacion de Villa Nueva. 327 

Encargando del despacho del Minis· 
tel'io de Guerra y Marina, al Sub
Secretario del mismo •••••• , • . . . • • 3~7 

Contrato para la conduccion de la 
e .•rrespondencia entre Mendoza y 
S. Rafael con escala en San Cárlos. 327 

Declarando desertores á todos los Ge· 
fes y Oficiales del Ejército de ope· 
mciones, Cllyas licencias es tu viesen 
fenecidas, y que est~ndo aptos no 

· s~ ,hubiesen incorporado al dicho 
· E]erc1to o. o ••••••••• o o ••• , • • • • • • • • 327 

Acuerdo para nombrar Juez Nacional 
de Seccion en la Provincia ele Bue· 
uos Aires con calidad ele interino, 
al Dr D. José M. Guastavino.... 328 

Nombrando Juez de Seccion interir,o 
en Buenos Aires sl Dr. D'. José M. 
Guastavino o..................... 328 

Nombrando escribiente del Ministerio 
del Iuterior, á D. Zacarias Rufino 
en calidad de interino ••••• ,...... 328 

Hacifndo cesar las licencias acorda· 
das á Gefes y Oficiales del Ejér· 
ciio Argentino o................... 328 

Encargando Ml Poder Ejecutivo Na· 
cional al Vir.e-Pre,idente de la Re· 
pública • , • , , •••... o ••••••••• , • • • • 328 

Nombrando Vice.Rector y Secretario 
en el Cole¡:(io Nacional de Monser 

· rat á D. Justino J uare:l.......... 328 
Asignando á los Geles y Oficiales de 

los buques de guerra de la Nacion 
una racion diaria, por via de ran· 
cl1o ••••••.••••••••• , • , •.••• , , • • • • 329 

Nombrando á D. Carmelo Rosendi 
Comisario Pagador para el Cuartel 
General del Ejercito...... • • • • . • • . 329 

Ley a corclanclo al Poder Ejecutivo un 
crédito suplementario de 3.200 ps. 
fuertes. • • • • .... • . . . • . • • • . • • . • • • • . . 3'!9 

Nombrando al Contador Mayor ele la 
Nacion y al Sub-Secretario ele Ha· 
cienda para. la clasificacion y arre
glo de todos los documentos per· 
tenecieütes al Ministerio ele Ha' 
eiencla salvados del incendio del14 
del corriente .•.. o •••• , ••• , ••• , • , , 32ü 

Nombrrmdo Mayordomo del Ministe· 
rio ele Hacienda á Don Lisandro 
S ua rez • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 32\J 

Disponiendo se verifique el pago al 
~jército ele Operaciones sobre el 
Paraguay desda el 1" de Julio del 
corriente año •. o o •••••• o. o ••••• o. 330 

Asignando veinte mil pesos fnertes á 
las Provincias de San Luis, Men· 
doza, San Ju<n y la Rioja, para 
atender u Jos gastos mas urgentes 
de carácter Nacional.... . • • • • • • • • • 330 

Asignando á la viud• del Teniente 
Coronel Linares, un socorro de 500 
pesos fuertes , . • • •• . . • • • • • • • • • • • • • 330 

Nombrando una Comísion Directora 
del Hospital Militar. , ••••• , • • • • • • 330 

Exonerando al Dr. D. Domingo Vico 
del puesto de Rector y Director de 
es:udios del Colegio Nacional del 
Uruguay. , , ••••••• , • , • , • , , , , , , •• , • 330 
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6865 

16867 

6868· 

68&9 

6870 

6871 

6872 

6873 

6874 

6875 

6876 

6877 

6878 

6879 

6880 
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Nombrando á D. Eugenio Mauguin, 
Rector y Director de Estudios in· 
terino del Colegio Nacional del 
Urnguay ... .••......••......... , .. 

Acuerdo para nombrar al Dr. D. Ma· 
nuel Zavaleta, JuPZ Secciona! in· 
terino en la Provincia de Buenos 
Aires .......•.................... 

Nombrando al Dr. D. Manuel Zava· 
leta, J üez Secciona! interino en la 
Provincia de Buenos Aires .•.••.•• 

Suspendiendo los efectos de la órden 
de destierro dada contra varios 
ci ttdadanos ...................•.•• 

Ley ordenando la ocupacion de los 
ríos Negro y Neuquen, como !ínea 
de frontera Sud contra los indios. 

Agradeciendo Pl ofrecimiento hPcho 
por las Provincias de Stm•a Fé y 
Córdoba, de sus capital,·s y tBrri· 
torios respectivos para Capital de 
la. Repúblic<L .....••.............. 

~ombrando Superintendente de Adua· 
nas en Corrientes á D. Luis Gar 
c1a •.••••••••••..••.••••••••••••• 

Resolucion reeaida en 1~> solicitud de 
Juan Pietra, comerciante oe esta 
plaza pidiendo rebaj'l en el aforó 
del dulce de me•übrillo .......... . 

Credito >uplementarw por 158,453 al 
articulo 7" de. 1~ ley de presupues-
to de 1865 .•..•..•.. .............. 

Devolviendo ~~ reclam • de D. Mel-¡ 
chor Beláuqtigui al Poder Ejecuti- f 
VO, , , , , , , , , , , , , , , , , •• , • , , • , •••••• , 1 

Aprobando las cuentas <le la Adminis-' 
t• aci•m correspondientes al año 
económico de 1864 .............. .. 

Declarando rebeldes cor.tra la Nacion 1 

á lo{ ejecutores del motin de 16, 
de Agosto en Oórdobo, y nombran-¡' 
do al General D. Emilio Conesa 
Gefe de las frtP.rzas qu·d han de. 
operar sobre dicha Provincia ....•• 1 

Ley autorizo<ndo al Poder Ejecudvo 1 

para pagar pesos 19,542-38 por 
g11stos hechos en 1865 y 1866. por 
cuenta riel Departamento dH Justi
cia\ Culto é. Instruccion Pública. 

Creanao un boletín oficial de la Na-
ei 1n .•.••• •. , •. , ••••••••.....•...• 

Contrato para el tras¡,orte de la c·or
respondencia en la Proviucia de 
Entre Rios .. ..........•......•.... 

Ley autorizando al P. E. para abo
nar los sueldos devengad,s durante 
el 9 ño de 1866 por el ex-Secreta
rio del Obispo de Cuyo .... , ...... 

Contrato para obras de alba11ileria 
P.n la Casa de Gobierno Nacional, 
en la parte de~tru da por el incen·, 
dio de 26 de Jtmío ............... , 

Determinando que el Qficial 1" de Ha·[ 
ciendo dese·r~pelte las funciones del 
Sub Secretario v nombrauJo ofi · 
cial de mesa al Sr. D. F. Uribu•, 
)'0 • ••••• 1 1 •••• ' •••••• 1 ••• 1 •••••• 1 ' 

Oontrat • par11. la8 oiJras de C11rpinte· 
l'ia de la par te de la Oa<a da Go• 
blen1o Naeional destruida por el 
incendio de 26 de .Ttmio.,, ....... 

331 

331 

331 

331 

331 

332 

332 

332 

332 

333 

333 

333 
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Fijando 500 pesos para gastos del. 

Cuartel General del Ejército del 
Interior ........•.... , ...... ,...... 337 

Ley: determinando que el Juzgacio de 
Seccion de !a Provincia de Bue
nos Aires, sea servido por dos 
Jueces . . , . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 337 

Ley de papel sellado para el año de· 
1868 . .....••....••............•..• ' 837 

Ley de Aduana para el alio 1868 •..• ' 338 
Reponiendo en su puesto el 1:'-r. Mi i 

nistro del Interior, Dr. D. Guiller·: 
m'• Ra,vson,, ...... ............ ··¡339 

Nombrando Ministro Secretario d.e 
Estado en •l Departamento de, 
Justicia, Culto é Instruccion Pú
blica, al Dr. D .. José 1~. Ur1bu- 1 

No~:b~~~·d·~. 'iú~i~tt:~ . S~¿¡et~~¡~' 'd¿
1

1 

340 

Estado eu e.l Departamente de 
Relaciones Estoriores, al Dr. D. ¡ 
Marcelino Ugarte ........ , ........ 1 3!0 · 

Nombrando Ofichl de Mesa en el Mi
nisterio de Justicia á D. Bernardo 
Sol,"eyra .. .. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 340 

Ascendiendo á Ofici>ll de Mesa al 2" 
D. José Maria Sagasta Isla....... 310 

Nombrando Sub-Secretario del Minis-
terio de Relaciones Esteriores, al 
Dr. D. Andrés Ugarri:.~a........... 340 

Ley abriemio un crédito complemen
tario al inciso ::\" artículo 5" de la 
ley del presupuesto vijeote, para 
suscricion á los fallos de la Su-
prema Corte . .......... o ••••••• , • • 340 

Ordenando se impute á la ley de 
Octubre de 1866 los gastos d¡¡ la. 
Guardia Nacional en servicio de 
Fror1teraso.,, ...•• o o. o ... ,........ 3i0 

Mandand~ imputar á la l;,y de 4 de 
Octubre, las sumas que se invier
tan en los Guardias Nacionales 
que e<tán en las f¡·, .ntera.......... 341 

Asignando un scbre sueldo de 28 pe-
sos fuertes al Rector del Colegio 
Nacional del u, ugn"Y............ 341 

Derogando el articulo 4.0 de la ley de 
pensiones y retiros militares...... 341 

Ley destinando la suma de 15,000 
pesos fuertes para socorrer á las 
familias indijentes de la Rioja.... 341 

Resolucion nombran o Oficial de Me-
sa del Ministerio de Relaciones 
Esteriores á D. Pio Figueroa..... 341 

Convocando á los ciudadanos del mu
nicipio de Buenos Aires para ins
cribirse en el Registro Cívicú desde 
el Domingo 6 de Octubre y nom
brando las Juntas Calificadoras... 341 

Nómina de Io.s Sen•dores salientes al¡ 
fin de Abnl de 1868.............. 342 

Nombrando Jueces Nac OTutles de Sec-¡ 
cion en la Provincia de Buenos, 
Aires á Dre~. D. Manue, Zamleta: 
y D. Cilrltts Egnia .............. • 342 

M11nrlando imputar al acunrdo de la' 
fech<, el excoeo de re~u~ fuertes: 
~!·32 qne re~nlta de inoi"o 13 dell 
pra,u!'uesto dt1 edte Departam~nto 
de 186() .... , , , •... , . , . - .... , . , , . , • 1 842 

Proroganuo las se~jr,nes del Ce ngreso. ' 842 ¡ 
j ' 
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Mandando cesar en sns funciones al 
Bne~rgacto de Negocíos en Cbjle ••• 

Ley abriimdo un crédito suplAmentR
.do .al inciso 5Y item 1" articulo 5• 
dcl presupuesto viger.te, por la' 
suma de 4000 p~sos fuertes ....... 

Ley ¡tutorizando al Portee Ejecutivo 
p:¡¡.ra pagar la suma d¡¡ 546 peSC\8, 
'J1r ~ueldos ad~udados al Juzgado 
:NacJOnal de JnJuv .en 1865 .•..•• ,. 

Nombrando Obispo de la Diócesis de 
Cuyo, al Reyerendo Padre Fray 
W enceslao Achú.val. ..•.•••.....•. 

Coutr.to para el trasporte de la cor
respondencia de la Provincia de l,a 
Rioja hasta la posta de D. Diego 
vía de Córdoba a Catamarca ....•• 

Aceptando las renuncias de varios 
:;;eñor.es nombrados para formar 
J¡,¡ntas Calificadoras y nombrando 
otros en su lugar .••..••••. : ..... . 

Disponien<;Io que sé continúe abonkn· 
do bsta el 31 de Mayo de 1868, 
la sul,>ventien asignada á la Colonia 
del Chubut ..... . · .•............... 

:¡:.ey litUIOrJzando para abonar los re· 
cl:¡.mos de los súbditos ·e~pru'ír·les 
D. Manuel Saenz de la Maza' y D. 
Anacleto Azofra . ..............•.. 

Clausurando las sesiones del Congre-
s,o •••••••••••••••• o. o ••• ~ ••••••••• 

Ley ac!)rqando un cri,dito de dos mi~ 
llone,¡ de pesos fuerte< al Poder 
]!j~cutivo para los gastos de la 
guerra . ........... , .............. . 

!bri~ndo un crédito especia. al Mi· 
nistro de Gtwrra y Marina piira 
gastos hechos en los años de 1865 
y 1~ .. ......................... . 

I)E;yolvi.9ndo á lll Provincia de Bue
nos Aires la juri,diccion que ejer
cía r.l Gobierno Nacional en el 
Municipio de la ciu iad ........... . 

Pilrtjcipando á los Gobiernos di) Pro 
vincia que el Gobierno Naciol)¡¡1 ha 
resuelto fij-u- bu residenéia en la 
~illd~<;l de Buenos Aires ....•• ; : •••• 

Nombrando las p.ersonas que han de 
i.otegrar la Junta del Credito Pú-
blico ...•••..... ,, ............... ~. 

AutQ,rizando al Poder Ejecutivo para 
~vstribirse á qúince mi! acciones 
dél Ferro Carril Central Argenti-
JlO • , , , , , •..• , .• , , , • , , , , , , • , •• , . , , 

Cr~"IUdo s¡;¡j.sciento:;; mil pesos 4.e fon 
do a pUblicos ... .............••.... 

Autori¡>:ando al Pod~r Ejecutivo psra 
cel!)br¡u; un empréstito coo el Ban
co de la Provinci 1 da Buenos Ai-
res . ............................. . 

Nombrando al Dr. D. Ant.:mio del 
Vis9, Procurador Fiscal en el Juz
gado Nacionbl de Córdoba ..•• , ••• 

Nombrando Cónsul de la Hepú.blica 
en Vene:>;uela á D. Felipe l'viachado. 

N<nnbrando Sub-Secr!ltario del Mínis
tf!rio de Hacienda al Dr. D. San· 
tiago Co rtinez . ... , ......• , •...... 

Nomprando Oficial de Mesa del Minis· 
tel"io de Hacienda á D. Alfredo 
~~y~s ... ,,, , , .. ••e•"¡¡,., •.• ,, , , ·",,. 
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----------------- --
Contrato con el Directorio del Banco 

de la Provincia de Bueños Áires 
para- (!_\llebrar ~~ elllp· esfto ~ utori 
Z• do por la ley rle 6 de ·Octubre 
del corr·iente año..... . .. .. .. .. 

~om!)rantlo una Comisién paril dis
. tribuiF los Í5l000 ',pesos destinados 

ií socJtTÚ las familias ln1lijentes 
dr. la Prov,ipcif;l a.e l~ ~J$Íl\l· ....... 

Nombrando a D. )3eri¡a,tmn Dnm1n· 
guez, Inspe_ctó,r d~ Postas y Cam,i-
n<·S de la !mea del Norte ......... . 

Disponiendo siga haciéndose e.r Se'rvi
cio de conduccion de 111 correspon· 
dencia púl>lica nor las Mensagerias 
Iniciadoras, h~ta que ·;;e ~elebre 
un nuevo· contrato sobre la mat·.;· . . . r1a •••••..••.•••.••.••...••••••••• 

Disponiendu quede sin efecto la dis
pllsicion que pl'ohibia salir de Bue• 
11ós Aires á D: Pi o Acñá val. ...... 

Asignando á D. Calisto ;Boy~r 50 pe· 
sos mensuales, para pu])Jicacioue3 
útiles sobre in,mlgra<;ion; a mas de 
de la a~'gnacwn' que ahora tiene 
con en mismo p~jeto ....... ...... . 

Reniuneracion ucordad.a ¡il Dr. VelP;r. 
Sarsfie'ld por bU Froyecto ~e Co· 
d.Igo Civil.· ... •• , ..... ~ · .....••..... 

Rf e ·nacimiento t'lé Vice-Cónsul de 
·-Italia en el Hosario á D. ;Domeiü~ 

co Freddi ..... .,, ... : ..... -.....•. , 
Acuerdo á que se mr\nda inipntar las 

sumas que se abonen por alquiler 
úe' alJ'nacén<ls de Aduana •••• .' ••••• 

Nombranqo ~~ D~-._D· d'o$é Wild :\gen
te de mr!llgmcwn eri Aleman.lft y 
SUiza. A le1nfina _. ... ~ .... ~ ~ : ••.... 

ReS()lviendo el envjo <}e pesos fuertes 
10,000 á.Catam~1r~a para g~~tos n·l-
c onale:s t• •••...•••••••••••••••.••• 

Nom,orando P-: D. :!;t. Rulz de 1•-s Lla
nos p'ara ;,! árrPglo del arclli10 del 
Minist,erio .dll Retací.ou:!s Esterio-
res .... ~ ...... :~ .. "'. ........... ··:· 

Mandando hacer el ·estudiO 'cretallado 
d{ :l'a traZa, plar.os f pr!JS1J.puiestos 
de un Férró•·Cátril entre 'Villa 
~neva y 'Río Cuarto ............ .. 

Nomtfrando Generai ~n Gefé del Ejéf-
. · cito del interi.íi· y Gefe su"perior 

<le las fronteras de Santaf'&~ (jor
dobá, San Luis y Mendoz á1 Gé· 
neral D;' .Julian Martmpz.:.:~ ..•• 

N~m~brandp D_irector del Coleg!o N<j.
cwpal en e) ~r~gu!ly ~~ ;¡epot• D. 
St()rrow HlggnisQn •...•.••.•.••.• 

Acuerdo á q~~ !l~ J~and¡.} i¡nputar lo 
gast!!do en ef pag'o de peories de 
Aduana ........ ·.··. . . . . . . . . ....... , 

Nombrando ·Tesorero de hl Nacion al 
Sub-Tesorero D. Jqsé TolliÍIS Rojo. 

Nombrando Oficial 1 o del Ministerio 
- de Ifacienda lt D. Cilrlos Pellegri
ni y ségundo á Don Aaron Ya-
nizo .••.• , •... , ..••.....•...•.•.. 

Próinoviendo val:ios empleados en la 
Tesorería General de la Nacion ••• 

Rewlucion sobre el sueldo de los Co
misiónados de l!f det¡da estran-
gera .....•..•••••• ,.~············· 

347 
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348 
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TITULO 

Asignnndl) un sobre-sueldo al Sub
Secretario de Guerra y }.l:uina •.. 

Exonerando del cargo 11 e 'egundo ge
fe d~l gjéJ·cito del Interior, al Ge
neral D .• José Miguel Arredondo, v 
disponlPndo se le forme un Consejo 
de Guerra de O licia les General"'s. 

Mandando abonar a los señores Lla
vallol é hijos la e mtidad de f¡wr
tes 56!7:05 importti del senundo 
gemestre del subsjdio acord'ado tL 
la Provinda Je San Juan, ~ or 
1866 .. ' ....... o • o o • o •••••••••••••• 

Manda11do llevar una intervencion á 
ía Provincia dA la Rioja, y coini
sionando para Ilev»rh á ef~cto, al 
Sr. D. José Manuel Lafuet,te ..•.. 

N01nl>r:mdo el pr.rsonal 'Jllfl debe 
acompañar al Ingeniero Nacional, 
en el· estudio que se le eucar"a por 
acuerdo de 15 de Novi!~mbré'., ... 

Nombrando Cónsul en Trieste al Sr. 
Baron :II'Iarcó do Morpurgo ....• , • 

Mandando entregar al Ingeuiero Na· 
cionnl mil pesos fuertes para lo:< 
ga~tos en el estudio de ]>L via fér
' ea <le Viila Nueva al Hio Cuarto. 

Nombr"ndo CónHul General en Chile 
{¡ D. Belisario Pe•·ó ......•.•....• 

Disponiendo que las mercaderías qne 
se importen ó e>porten se aforEn, 
segun la Tarifa de 1868 ... , .•.... 

Nombr•ndo Juell interino dA la Sec
clon de i\Ien lo;ca al Dr. D. Fran-
klin \'illnnueva .................. . 

Nombrando Cónsnl y Vice-Cónsul en 
· Homa, Villa Garcia y Pan ........ 

Nombrando Ale lrJ .. de la Ad1wnn del 
RnRario, al Se!tor Don Guillerm" 
(Jtlirno .............• , .....•..... , 

Re~olucíon aprobando el proyecto de 
Tanf-• de Avalúos para el año de 
1S68 ............................. . 

Nombran:lo Encarg-ado dn Negocios 
en Bolivia. ú D. Jo~é Possc .....• 

No¡nbrando Oficiales do mesa en el 
Mini~terin de Justicb. Onlto é Jns
tJinccion Púhlica, ít D. MiguP.l S~>
mndo y D. Luis F. Cordero ....•• 

Nombrando í1 D. L11i;:; \'. Varal" par•• 
qne mientras dure la ausencia del 
señor Lafnente ']ned.e en su reem· 
plnzo .... !•••···········•••••••·· 

Nomhrnndo al ProCTmtdor Genera' de 
!a Naoio1¡ Dr. j). franr.Í>'IlO Pico, 
pn.ra quA en nomhre qel Gobicno 
Nacional lleve á efectn la intt•I·
VGncion rlecrdadn i1 la Pi·ovincia 
ctP Santa-Fé ..... · ... ~ ... , .... , .... 

T"o$ · 'iniRh·o~ de Estado toman la di
reccion del Gobierno, hasta que el 
Presidente dll la Repííblica ,;smua 
el m1lndo .•.. ............ · ~ ......•. 

Disponicnrlo ~e h~gan honores fúne
bres por la muerte ciP 1 Exmo. S¡·, 
Vice-Presi<lente de la Il.epítblica 
Dr. D. ::\farcos Paz .. , , . , ..... , ... 

··-·· -··--··-
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Mandando tributar honores fímebres 
al Gent>ral D. Alejandro Asboth •• 

Disponiendo que mientras so provee 
los Ministerios qua se hallan va
cantes, los respectivos Sub-Secre• 
t,;rios autoricen los Resoluc'ones 
de canicter general de ~;us respeo
tiYos despachos .......... ....•.•• 

Organizando el G:1binete Nacional. .• 
Nombrando Sub-Secretario del Minis

te•io de Relacionas Esteriores al 
Dr. V. De!fin B. Huergo .••.••••• 

Nombrando nn olicia\ encargado del 
arregl .. del archivo del Departa· 
mento de Relaciones Esteriores ... 

Manci. ndo hacer fnnPrales ~olemnes 
al D•·. D. l\lárcos Paz, Vice-Presi
d- nte de la Repüblíca ••••••••.•.. 

Encarganqo_ al Ministro da Justicia, 
Culto é In~truccion Pública é in te• 
ri1w d~l Intt'rior, para que lleve 
adelant> los etecto' de la inter
\'encion á Santa Fé, que fue enco. 
mendada al Doctor Don Francisco 
Pie.)·····················~······· 

DiRponiendo que los Sub.Secretarios 
de Justicia y del Interior autoricen 
las resoluciones durante la ausew 
c.ia de los Uinistro' respectivos., 

Nombrando un traductor para el Mi• 
nisterio dfl Relaciones Esteriores. 

Reglflmentando el pngo de las pen
siones, retiros y demag sueldos mi· 
litnres ... ~. . . . . . . ..•............ 

Asignando durante el año 1868, un so
bre sueldo á las edecanes de S. E. 
el ~r. PrP.sidente de la Re¡:¡ública. 

Mandando lmpntar á este ncuerdo el 
anexo del inciso 13 del presupues· 
to del Departamento del Interior 
p>ua el ejercicio dP 1868 •.•••.•.•• 

Nombrando á D. Cárlos Carranza Se· 
crPtario privado interino del Pre· 
sidente de h República ...•.. , ••• 

Suspendiendo hasta ¡,uevrt res'llucion 
los efPctos del acuerdo de 2 de Di· 
ciembre rlel año próximo pa· 

· s do ................ ~ .....•...... 
Nombmndo á D. R.ic rdo Torino PrC" 

fecto de estudios en el Colegio ·Na· 
cional rlel Urnguny ... , ......... .. 

X o m brando Procurador Fiscal del 
, .Juzgado Nacional en la Provincia 

de Conientes al D1·. D. Nicnn•>~' G. 
dfll Solar ..... ~ ........... ....... . 

l\!nndando pr;lclicar flll 'todn. la llepir 
hlica la eleccion de elector(!'~ para 
Presirlrnte v Vice Presi<lent.' ..••• 

N01:.brandn Cimsn'es y Vi~r:·Cónsu-
IP,S •••••••.•••••.••••••••••••••••• · 

Nombrando Profr<sor en el Colegio 
Nacioilnl ,¡" S:tn .ruan á D. ERt.fl' 

. nislao L. 1fflllo .... : ....• , .· .. ~ .... 
Nomhrando Profesor e¡t el' f)Ql!'gio Na

don al de Catan,arca á D. Máxjn,o 
V(Ha .....•• ··········~··········· 

Su,pendiendo <:1 c;;tauo de ;;itio en to-
da la Rep(J hlica iL efecto a e '1" ,, ' 
verifi<¡uen las eleccione~ n~ciona-
les ... ........................... . 

Sobre empleados fnerR el pi·esupiwsto. 
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Nombrando {t D . .José Signani, Pro-J 
.fesor del Colegio de Catamarca,

1 por fallecimiento de D. Juan Gi-
goux .••.•• , ... , ..•.......•...•... j 

Espediente relativo al rcconof'.iminnto 
de la garantía acordada al Ferro
t~arril neutral Al'gPntino CO!'I't•S• 

pondiente al 1er. año de esplota • 
ciOtl •••••••.•••••••••••• , ••••...•. 

Nolll brando Oficial de 1' Legacion j 
Ar¡rentma en Est dos Unidos á D. 
Eduardo Carranza .......•......•• 

NClmbrand,o Admini<trador de Rentas 
inter·ino al Conta :or principal D. 
~T. l\1. Per. trie l •••• ,, •••• ,, .......• ¡ 

Mandando imputar al presente acuer- · 
/ do la ~uma de pesos 614.3-15, cor

respondiente al presupuesto •le 

6990 

6991 

6992 

6993 

1806 ....•..•.... o •• o ••••• o •••••• o ... 

Destinando 1500 posos fuertes como 
socorro para di -t• ibuirse entre loR 
necRsitados por caustt del cólem, en 
Cata.marca ................ , ....••••. ! 

Distr1 buyend• · los 150,000 poso.~ fuer
tes que a~ígna el pnsupuesto para 
>ubsidíos á las Provincia~ .....••• 

Nombrando ofichl encargado del •r
leglo del archivo d·Jl Ministerio de 
Helnciones 8-teriores il D. Ernes-
to M')re1 ....•..•...... ~ .........• 

Resolucion re caíd' en nna w icitud 
de los seltlres Lanús hermanos de 
esta plaza sobre aforo de té y es-
teras ....•.••.•...••••............. 

6994 Nombrando Procurador Fiscal do Jos 
Juzgados Nacionales de Buenos¡· 
¡, ire$, al Dr. D .. Tmm A. Garcia, 
mientms dure la ttLJsencia del Dr. 

6995 

6996 

6\l97 

6998 

f)\)99 

7000 

7001 

7002 

Z;;l.vali<L ••••••••••••••••••••••••••• : 
Ordenando se continúe dando curso: 

á los gastos n. cosarios de IIacio-n-, 
da .•.•....••••.......••........••. 1 

Mandando impnt,r las canticbdes qnP.: 
~e abonen por e u nta el inciso 6•: 
del presupnest.o de HaciPnda •..... ' 

Dispon ·e .. do se continúe abonando á: 
la <Jolonía del Uhubut., hasta fin: 
d~ 1R68 la asignaciou de 400 pesos· 
n1enslt .les ...•.......•.....•.....• 1 

Modific~ndo el acuerdo d>• 23 de Fe-· 
brcro 1.0 68 ~obre emplearlos fuera 
de presupuesto ....•....•••........ 

Nombrando nn otic;al para el :\llilus-
terio de Hacienda ................ . 

RQponiendo en su c'•rgo al Mio.istro 

1

1 de Justicia, Culto é Instruccirn Pú
blica, é iuterino uel Interior ....... 

Destinando 1500 pesos J uerte" como 
socorro para hs atacadc.s del có-
le• a en la Provinc:a de San Jna'' .• 

Nombrando Suh SeerAtario en el De· 
parta mento d · Gue·rra y Nlarin' al 

1 Coronel D. Gerónimr, Espejo ...•• ·1 
7003 

1

. Sobre eqtploados fuPra d~ ~~·-supuesto 
en la Aduana del Ro:atw •.......• , 

7004 . Disponiendo que contint\e en el puesto! 

700li 

i un Guurd .. en la. Aduarta del Pa· 1 

i raná .....•. ~··············••••''''~ ! Dlaponiondo r¿ue Jos s~eldos y emplea• ¡ 

1 

dOI de la. Aduana de Col'l'ient.es,' 
fnet•a. de presttpuesto n•> se consi · ¡ 

55!l 

359 

36~ 

3ll2 

362 

36.2 
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deren in1Jluidos en la resolucíon de 
25 de Febrero de 1868 ........... .. 

Disponiendo que continúen en su em· 
piPO dos de los cuatro auxiliares de 

364 

la Contaduria de la Aduana....... 365 
Fijando en 11 pesos fuel'te$ 497 milé• 

símos el sueldo de los. peones de 
365 la Aduana de San .Juan .... · ....... 

Habilitando para carga y descarga 
un muelle en la ciudad del Rosa· 
1'10 ••• o ••••••••••••••• o 1 •• o ••••••• 

Norn brando Gefe del Regimiento núm. 
1' de Caballería de línea al Sar· 
gento 1l.>~yor D . .Juan Jobson ..•••• 

Nombrhndo á D. Valentin Mabres, 
Profesor del Colegio Nacional de 
1\l[enrloza ........................... . 

Mandando abrir una cuenta especial 
al presupuesto de Instruccion Pú· 
blíca, para imputar una partida 
dr. 500 pesns fuertes ............ : . • 

Nombrando Profesor de Qnimica en 
el Colegio Nacional de Buenos 
Aires, á D. Bernardll Weiss ...••• 

Nombrando á D. C\rlos Carranza, 
para continuar desemprñaddo el 
puasto de Secretario particular de 
S. E. el Sr. Presidente ......... .. 

D1sponiendo se sig>:.n liquidando los 
. haoeres empleados suprimidos en 

J\Iarzo 2B ..•••••....••••••••.••••• 
Nombrando para encargarse del ar~ 

rPglo del archivo del Ministerio 
de la Guerra á D. Antonio Pe· 
rez •....•....••..•.•.•••..•.....•• 

NombranJo Profesor en el Colegio 
Nacional de Buenos Aires, á D. 
,Jt~;m Ramorino .................. . 

Nombraurlo escribiente del Ministerio 
del Interior, á D. Cárlos Chapea u· 
rouge .•..•....•.•••••..•••.•••••• 

Reponiendo en su empleo de Procu · 
r>1dor Fiscal di\ la Seccion Buenos 
Aires, al Dr. D. Salustiano J. Za · 
'ra.lia. ..••• , • , , , , •.•.•...• , • , •••• , , 

Nombrando profesores en el Colegio 
1 Nacional del Uruguay .•••• , .••.. , 
: Permitiendo 'll establecimiento de una 

1 

sucursal de la Sociedad Anónima 
La Universal .•. ~ •••..••...••• , • , , 

1 Dcsi!.(nnndo dia pam la apertura del 
f Congreso,de la Nacion ........... . 

365 

36& 

365 

365 

365 

366 

366 

366 

366 

366 

366' 

366 

366 

368 

368 
1 Ordenando la imputacion del pago 
1 

de varios batallones de línea •.••.• 
7023 1 Nombrando al Dr. D. Federico Anei· 

' 

7021 

7025 

7026 

7027 

7028 

ros, D~an de la Catedral de Bue · 
nns Aires •••• ,, ..•.•••••...•• , .... 

Nombrando Comisario pagador á D. 
J na n Cuestas ...•.•.....••.•• , ••• , 

Renuncia de la Comision de Socorros 
á las fmnili:~s pobre~ de los guar· 
dias nacionales en campaña ....... 

368 

368 

368 
Resolucion mandando abonar sns ha· 

beres á los cuerpos del Ejercito 
que se mencionan ..•••.• ,......... 36H 

Imputando á este acuerdo todos los; 
orlldit'os ol'iginado:; por la guerra. i • 
e:storiol',.,, , • , 11! ... • ••••••••••••• , •• \ ti6U 

Promoviendo yarios empleados IIft ell 
Om·o de la Cateclral dP. Salta.,.,, • j 3611 

\ 
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Contrato' para el trasporte de la 
correspondencia pública entre Gua· 
leguaychú y Fray Bentos •••••••• 

Destituyendo de su empleo al Gene· 
ral Arredondo, y volviéndolo a 
cita¡· ante un Consejo de Gnerra .• 

Suspendiendo la autorizacion al Poder 
Rjecutivo para dt clarar a la Re· 
pública en estado de :;itio ........ 

Prohibit>ndo á los Gefes y Oficiales 
del Ejército Nacional su partid· 
pacion en los suct:sns políticos de 
Corrientes . ..................... , .. 

Autorizando el e tablecimiento de la 
Snciedad anónima de navegacion 
•La Estrella•, y .aprobando los es· 
ta tntos ........................... . 

Determinando que el Poder Ejecutivo 
debe someter á la aprobacion del 
Congreso los protocolos reiativos 
Tratado de la T1 iple Alianza cele· 
brado el 1" de Marzo de 1&15 ..... 

Suspendiendo el estadó de Ritio en 
que fue declarada la República ..•• 

Nombrando al General v. Emilio 
Mitre Comisario del Gobiert o Na· 
cional en Corrientes ............ .. 

Canee IÍendo un mes de sueldo sín 
sín cargo al Brigadier General D. 
Manuel Hornos por gastos de via · 
J8 ...•••.•••••. o •••••••• o ••• 1 ••••• 

Resolucion nombrando Comi:>ionados 
Inspectores pnra examinar los ar 
ticulos entregados á las tribus m· 
di as amigas . .................... . 

Nombrando al Canónigo Dr. Velazco 
profesor de llnseñanza religiosa en 
el Colegio Nacional de Buenos 
Aire:: . .•....... , ................. . 

Ordenando continúen ·en su<> puestos 
varios empleados del Ministerio de 
Guerra . ......................... . 

Nombrando ag'lntes de emigr~cion ~n 
Inglcierrs, Escocia é Irlanda á D. 
Guillermo Herfi1eld y á los señores 
Makcay y Ca. de Lóndres .•.....•. 

Mandando imputar á e~te acuerdo la 
cantidad de pesos 37,817 69 ....... 

Nombrando Canónigos en la Santa 
Iglesia :Metropolit ·na .............• 

Nombrando Fiscal militar permanPnte 
al Coronel D. José Olegario Or · 
guera ••..•....................... 

Contrato para el traspcrte de la cor· 
respondencia por la vía fluvial en
tre Parana y Santa Fé ...•...•.... 

Acuerdo del Senado para la promo· 
cíon al rango de · Coro:.el Mayor 
de los Ejércitos Nacionales, al Co· 
ronel D. Octwi<no Navarro ..... . 

Expt~sicion Argentina en Pads-Pre· 
mios obtenidos ................... . 

Nombrando Gef,. de la Frontera Sud 
y Sud Este de Córdoba, al Coronel 
D. Francisco Elin. ..... ............ ! 

Determinando el modo de hacer el'
1

. 

abono de los cupones que se deta · . 
11~1n •. • , .• , ••• <!11 • ••••• ~ • , •••••• , ••• : 

M:andanJo que el General '0. Nicanor; 
Cáceres $C presente a. r~tiponder cto ¡ 
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su conducta ante un Consejo de 
Guer1 a.. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 376 

:\iandando imput"r Jos. pagos por 
cuenta del inciso vn del presa. 
puésto del Departamento de !Ia · 
clerHla .... •.•......•....•••• ,, ••. o 

ConccLiic·nclo gra<los a los Oficiales del 
l:lrgimieuto nú . 5 de linea •..... 

Re$,.lueion dr l Congreso <ksignando 
dia para proceder al escrutinio de 
b elcc0ion ,,e Presidente y Vice 
Pre;;i<lente <le 1:¡. República •.•....• 

Autorizando al Poder Ejecutivo par,t 
la constrnccion d8 un telegrufo en~ 
tre San Ni colas de .Jos Arruyos y 
Rosario. o o o o o o • o o o • o o o •• o • o ••••••• 

beclamndo qne todos le~ ir>vá:i,los 
exi~tAntf's de 1, gn0rra dd Brasil, 
tienen der<·chn al ,-neldo integro .. 

Reglmnrntando el ar.to para proceder 
al escrutinio ,¡e la eleccion de Pre
si·lente ,. Vice Pr•sidente de la 
R eplllllictl. o o o o • o • o •••••••• o o •• o ••• 

:i\L1JHlando promulg>tr la ey que 
nombm Pre,idente v Vice-Pre:'i-
eente de la clepúblíra ............ . 

Sobre imputacion de 20,000 pesos pa. 
ra pago de renta y amo1 ti1acion 
de fondos Públicos de la Provin-
ci~:t . ...........••.•.... o o ••••• o ••• 

Contmto pctr." d tmsporte de la cor
re~pondencia traoandina .••••••.... 

No1r.brando Procurador Fi:;cal en la 
Provincia de C>~tamarca a D. José 
E. E::; 1 ecl1e . ..................... o 

Acorclan<IO una pension grntiabl·· á 
l.t madre rle los Capitanes D. i\Ia• 
riano y lsiaJoro Garci" •.........••• 

Asign :m lo n a suhv<'ncion durante el 
C•JtT:ento aüo, par<t e¡ fomento de 
la Instrnccion Fl'lmaria de varias 
Pro,rincias .. o ••••• o o ••••••••••••• o 

Conceuiendo permiso ú Da. CafaJina 
Madrirl <le Gon¿a]ez para residir 
fuera dal pais .. ....•.. o o • ••••••••• 

Hesultado r!e la eleccion rle Predden 
te y Vice"Preoidente- \ctas elec· 
tor.ales ...... o o o •••• o •••••.•• o ••• o •• 

Asignando 100 peso< fuertes men~u les 
basta fin de año, al Golegio 'sta · 
blPrido en el Par,má ............ .. 

Doclaran,io qu•· el pl:Lzo estipnlRrlo en 
el >•rticulo 5 riel Trata¡\o con Es· 
p ña }J rala presentacion recíproca 
de las reclfl .• ,.aciones, deb,·n con· 
t:1rse desde el dia · 20 de .Junio de 
1SG4 . ... o ....... o •••••••••••• o ••••• 

Acordando pensiOI\ il la viuda é rtijns 
dP;l Sargento MHyor D. Joaquín 
I..~t1na ... ....................•.... ·j 

Prorngrtn<lo el término del Tratado 
<;e\;:,])l'adn co" lt lia en S tiembre 1 

4 <le 18''G .......................... ¡ 
Acunrdo del Sw:aclo para nombrar· al. 

Dr. Gr. nillo, Jnez Nncional del 
S6ccion en la Prov,nda de la Rio.i<t., 

Nombrando nl Dr. D. Ars,nio Gr"tü•¡ 
llo, .Tu .z NMional de la R\oja ..... 1 

Autorizan<lo al Poder Ejecutivo para¡ 
pr~;~mi<U' C1.•n ocho mil peso& r~terl•lll. 
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7090 

7091 

7002 

7093 

$} introdnctol' ú inventor del mejor 
s1sten¡a para la tonservadon de 
carnes fresCi¡l.s .•.•.••• ••••••••••••• 

Aprobando el ~lar ce Ne,<cntado por 
la Junta del Crédito Público N!!-· 
civnal correspondiente á 1867 ••••• , 

Nombrando una Comisir•n para la 
cla-iticacion de los recibos espedl · 
dos por caballos en la Provincia 
dll Corrientes para. la guerra contra 
el Paraguay . ...... , .......... , .. , 

lJestin!lnJo cn::¡tro mil pesos fuertes 
para atender á los gastos del asilo 
d·· Inmigr;mtes hasta lln de aíio ... 

A cnerr}(' del Senado para nombrar al 
Or. Gnastavi; Q, Jt¡ez Nacional de 
Sercion en CorrientPs .• , , ........•• 

Nombrando ul Dr. D. José M. Guas· 
tavjno Juez Nacional en Corrientes. 

Autorizando 111 Poder Ejecl)ti vo para 
conocer en la reclam\lcion de D. 
Simon Ernsth~l. ....... , ... ,. . ... . 

Orr!enand o la deyolncion al Porler Eje· 
cuHvo de la recl •macion Pondal .. 

Imputt~ndo al pmsente ncuerdo PI pa · 
go de las n•erz;¡~ que se detallan .• 

Nombrando Comisario de Guerm al · 
Teniente Coro1¡el D. M. Fernandez 
O•ttiellos . .. , ..... , ....... · ........ . 

Acqerdv qel !'len¡¡rlo para la promo· 
cion al rango f]e Brigndier~s Gene· 
rllle¡¡ de )os E;ércitos Nacional'3S de 
los Coroneles Mayores D. Emilio 
Mitre y D. Juan Andrr.s Gel'Y y 
Ol:!es y >i. la de Cnronel Mayor al 
Coronal D •• Julio de Vedia ......... 

Asignando 6W pesos fuertes á cada 
uno de los miembros de la comi
sion rP,vjsor¡¡ ¡Je recibos de caba. 
]los y reses .. , ... , ............... . 

Concediendo el ascet~ao inmediato á 
los gefes dll cuerpos que se men · 
cionn.tl ......................... , .. 

Dewrminando el funcionario que ha 
de ejorcer el fodet· Ejecutivo en 
caso de f.tcllfalia de la República .• 

Declarando pre~ent:1da en tiempo hit· 
bil la reclamacion dAl súbdito es. 
paiiol D .. ]L$é Freire ....... ,., ... . 

Impntilndo nl presenta acuerdo los gas· 
tos por hu !:¡eros que se mencionan. 

Autorizando al Poder Ejec¡¡tivo para 
¡tdherirse al Tratado g-eneral firma• 
do en Bruselas sobre el rescate de 
pr:agc dP.l Scaldn ..•.•• ............ 

Ley du papel sella·! O para 1880 ..••• , 
Asi~nando al Dr. Tejedor una com

pensacion pnr la redacdon del pro· 
yecto de Código Penal •.•.•••••.•• 

Acordando SlJeldo íntegro ~\ todos los 
militare~ que_ tomaron parte en la 
guerra de la Independencia •••.••• , 

Rec nocieudo los créditos de sú!)ditos 
espaíiolei por perjuicios de la gnet" 
ra civil .... , .....................• 

Otorgando el pase ti las bufaR p.onli· 
ficias instituyendo á Fray Ach:íval 
Obispo de Cw\'o .................. . 

.TurmuPnto presta·lo por Su Santidad 
llustri,i,na al Obispo de Cuyo, Fray 
"' enceslt< o Achá val. •.• , .. ., , ...... 
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Acordando una suma de dinero pl 
Brigadier Qenerat D. Estéban Pe· 
de1·nera. . ....•... , ...... , ....•.•...• 

Nombrandq nna Oomlsion para pro· 
ye.-tar la Tarifa de Avalúos para 
lS69 .. ....•.....................•. 

Decla:rando sobl'c la inteligencia de la 
le y q ne deroga el artícuto .W de la 
de pensiones militares ....•••..... 

Ley de Aduana para 1869 .......... .. 
.>\.signando 1200 pesos faertes al Ur. 

D. R~fael Garcia ......• ......... , . 
Pror'>gando l:ts sesiones .del Congreso. 
Nombrando Ji D. Juan P. Molina, D. 

JQan M. Estrada y D. A.lejo Aro· 
cena, par~ . integrar la Junta del 
Crédito Público Nacional. ........ 

Nombr ndo Profewr de Matematicas 
en el Colegio Nacional de Buenos 
Ai1·•:s, ú n: Augusto Larguier •••• , 

Reglamentando la ley que acuerda 
sueldo intcgm ú todos los militare~ 
de la guerra de ia IndependenCia. 

::\Iandandl' que se levante el cepso de 
la Repi1biiea .....••.... ....•••.... 

Ma;1dawlo ag1·egar algunos ailnntos 
ma~, rí los ya acordados, pa1·a ser 
considerados en la p1·óroga. de las 
SBSirmeg del Congreso ...••••....• , 

SolJre Iibm eBpo>~ia.aion del cobre .... 
S.Qbre libre importacíen de maquinas 

para t¡¡.)lric.,r e~traeto de carne .... 
Asignando al Sr. D. Juan M. Pedriel 

nn.t suma de re¡:nuneracion de sus 
servicWs . ..................•...... 

Declarando naci n"l el ·Colegio de la 
Merce : ' en .Cate. marea •••...•....• 

Gratilicand.o los servicios estraordi· 
na..rio,; del Contador Generlll de la 
Nacion. ··•· .....................• 

Abriendo llll crooito Sjlp!ementario al 
PoJer EjP-cutivo de dos millones de 
pesos para atender á loi gastos eX' 
traordil¡n.rios de la guerra y auto
rizaudolo pat·a hacer uso del cré
dito y (jl 5 por ciimtCI á la impor-
tae.i 011 .••••••••••••••••••••••••••• 

Autorizando ;~[ Pod¡~r EjRcuti vo par¡¡ 
formar ncciones en la Empre~a del 
FerrD·.Carril ·Gran Chaco» .•••••• , 

Aprobando el Tratado de amistad y 
com~rcio C(ln Bolivia . ...........• 

Aprob~ndo la Gonvencion de Estra• 
claccion con Bolilri 'l. •••• ••••••••••• 

Aprobando In .Convencion postal con 
la Rap;;.blica de Holi vi a •....•.•••• 

Ordoranolo que, todos los buques pre
cedentes del Brasil 6 alto Para· 
guay. sean visitados por una Oo· 
mision médica, il. fin de tomar las 
me?i.:las .Precanci~nales para evitar 
la m vaswn del colera ............ . 

Autorizando al Poder EjP.cuti vo para 
suscribirse á 25 occiones de l(l. em· 
presa Canaliz •cion del arroyo del 
Capitnn .....•.................... 

Asignando al profesor D. Emilio Ro· 
set tí 1:20 pesos ftledes en compell' 
sacion do varios servicios profesio· 
nules que hR prestado en bs casos 
de patentes de invencion .......... 
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7118 Nombn1ndo al ingeniero D. .Cárlos: 

Cl\ri,t~~rnn$0(1 para dirüir las obras' 
{1e constrru:cion y traza 'del camino' 

1 

4e Cór~oba á los p¡\pagallos .•.... 1 

· 7Jl9 At\to.rizando a: Po ler _Ejecut.ivo para 
conceder .privilegio y ex·meracion 
de dcrech '" 4 la exportacion del 

: 7120 

1 

i 7121 
1 

¡ ,g;;1naUo ,e\lpié ................... . 
¡\.cordando un cn)¡l\io por 19,837 pfts. 

ilfl cm¡avos para el pago de deud,¡s 
á cargo del Departa¡nento de Jus
ticia, Culto ~ lnstrnccior1 P\lblica. 

Abriendo un eré lito suplementario al 
presupuo&to !lel Departa¡nento de 
G!Ierra y ~fat:ina p¡¡rn ~ bonar eré· 
<litqs correspondiente< ú los aiios 
1862, 63, 64, 1,>4, 66 y 67 ........ .. 

, 7122 Ley autorizando ~1 Po4er \i]j!lCtlti vo pa
ra movilizar la GJiard~a N~cional de 
Corrie.nte:s ... , ................... . 

7123 Acordancto nnn remuneracion al Dr. 
)li[artin de Monssy ••••• , .... , ..... 

7124 Abriendo un crédito suplementnrio por 
J?4,48t pesos 97 ce¡;¡tavo; fuertes al 
M misterio <le! LntArior .• ,.,., ••.••• 

7125 M~ndando vuelva il.' su pue~to el gofil 
de la oficina de pagos ...........• 

712G Aconbndo al inciso 15" art. 5• rlel nre· 
supuesto YiJ(JPte, Ltn c1·edito súple· 
IUCntario por 2,000 pesos fuertes .. 

7127 Di8poniei1do que se bagan los honores 
debidos en el acto del recibimiento 
ele] m ;ndo del nnevó p¡ es,dente de. 
ht República .•...••.........•..... 

7128 Asi.::¡nando su.el~o i'l '!'~esidento y Vice 
¡ a.o la Wac1on y ~llqi~trO:O; .........• 

7.1.29 , Concedien~lo al Cap•tan Luis Piedra 
1 Buena, la ¡·ropi•Jdad de la ísla d<'', 
: notiliu .da •del E$tado ............. , 

7130 1 Poniendo al Sr. D. Doming9 F. Sal"i 
' miento en posc.ion del mando su·' 
1 premo de la República .. : ......... · 

7131 ; Organizando el Ga):>inet!J N¡¡cjonal ..•. 
7132 1 No~brando SulrSccret~rio de Hacien. 

1 
da (1 D. Santiago Col'tinez ........ ¡ 

7133 Nombr¡lt]dv ~ub·Secresru·ip d··l 11 itlls'. 
terio de Relaciones Esteriores á D. 
José Manuel Estrada ............ ,. 

7134 Nombr!\n,Jo Gefe rie la oticipa de pa· 
gos a D. Ju>~n R. Vel¡tzquez ....• , 

7135 Nombr~nqp Inspector General de Ar
mas al G~ner .. l Uone&a .••......••• 

7136 Nombt'f!~dg s'úb·Seq)rtar~o del Depat" 
tamnnto fle Guerr>< y M!lrioa al 
Sarg~nto ~!ayor D. Eudoro J. 13al· 
sa ....... ~ ........•......... ~ .... . 

'i137 Nombrando Sub•Serretario en el Oe· 
partaniento del Interior á D. Luis 
v: var~la ... ..... ~: .............. . 

7138 No,mbran~o Secr~tari 1 del S.r. Presi· 
dente. de 1~ República á D. Clega-
rto ÜJeda .............•. , •...•.... 

7139 Mandan u o imputar (11 presente acner · 
do gastos que corresponden al inci· 
so 12 del ¡>resupuesto del Departa· 
mento 'del Interior ............... , 

7140 Noútbrando Sub·Secl·etuio en el De· 
partamento de Jn-.ticia, Culto é 
Instrucciun Pública[nl Dr. D. A,u· 
relio Prado . ...... , , ." ... , , , •• , , .. . 

714lf Nombr!lndo empleados del Departa· 
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--------------------------
HlP.llt.O del Interior ...........• .. , . 

Autori7~mdo :1l Poda Ejecutivo para 
destinar el producido del der~c4o 
adicional á lil. importacion y <>s_por~ 
tacion, :i la constrru:cion deT.Blcgr\1• 
t'os Ferro-Carriles y uu puerto en 
la rada de Buenos Aires ••••••••.•. 

Acuerdo del Senado p•l'a nombrar 
Y1>cal -:le lfl Cúrte Sup1·e¡na de Jus
ticia Fedqral al Dr. D. Benito Ca,:" 
rasco . ...........................• 

Sep·•rand9 de su puesto 111 Comisar~o 
p¡lgador, D .• Juan Cuestas ........ . 

Acuerdo del Senado para nombrar al 
Dr. D. :i\[anue-1 Rafael Garcin En
viado EstraordiPario y Ministro 
Phmipotenciario de In República 
Cl'rC..'L o,; los Estados Guidos de 
N arte A1nérico. •.... ......•...•.... 

Destinando el producido del in1puesto 
adicional á la importacion y expor
tacion, á los gastos ocasionados con 
la guerra con el Gobierno del Pa-
raguay .... ..•................... t 

Nombramiento de ampleados para e~ 
arreglo del archivo del Ministerio 
de BeiRcione:s Estnriores ....•••••• 

ReCllnocimirmto del Vice-Cónsul d~ 
Ita ia, señor Palumbo .•..••.•.•••• 

Coneediendo al Poder Ejecutivo UIJ 
crédito de cuatro mill@es de pesos 
fuertes para seguir la guerra con. 
tra el Gobierno del Paraguay y 
outo1·izándolo para el uso del eré. 
dito de la Nacion .... , .. ......••.• 

Enc,•rg:mdo al Ministro de .Justicia, 
Culto é Instruccíon Pública, del 
despacho del Departamento del In
tl'ri~Vr, dnrante la ausencia del Mi-
n ~tr o de este nuno ... ........... . 

· Declarando en asambleot la Guardia 
Nucional de la Provincia de Cor-. 
rientes . ....•................. ~ .... 

Nombnmdo Vocal d¡: la Suprema Cór· 
te tJe Jnslióa al Dr. D. Benito 
(1 ' 1 .!arrasco . ......................... · 

Acuerdo del Sen11do para nombrar V o• 
cal de la Suprema Corte al Dr. D. 
Benito Carrasao ........ , ......... . 

Cte 1 r.do un millon .en Fondo~ Públi-
cos Nacionnle51 ......... : ~ .......•. 

Nombrnndo Ministro Plenipotenciario, 
de la República en los Estados Uni·¡' 
dos de América al Dr. D. Manuel 
Baf:1el Garch' ........... .......... ; 

Autorizand-o al Poder_ Ejecutivo. para¡· 
'contratar la navegacion do! Rio 
Bern1ejo .•••. o.:~ .. :.~~. o •• , o •• , •• 

Designando el día en que debe haeerse¡ 
la clausura oficial de las secciones 
!lel Honorable Congreso ••....•• ,,' 

Autorizando al Poder Ejecutivo Nacio
nal para nombrar una Comísion 
examinadora del •Proyecto de Có-
digo Penal•. o •• o ••• o o •••••••••••• o 

Suprimiendo el ·Boletín Oficial de la 
'Nacion y suscribiéndose :\ mil 
ejemplares del • Nacional de la 
St>mana • .••• , •••••• , ••. o •••••••• , , 

N ombmndo General en Gefe del Ejér
. cito 4e operaciones en el Paraguay 
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al Brigadier General D. J. A. GP-
lley y O bes .........• ,,,., ......• , 

Destinando mil pesos fuertes para 
auxiliar á las familia~ de las víc
timas del terremoto del Perú •••••• 

Asignando 40 pesos metnsnales al In
geniero D. Cárlos ChistiHnnson ... 

Dando una nueva organizucion á la 
Capitanía del Puerto .....•••...••• 

Contrato par,1 el trasporte de la cor· 
respomlencia de esta Capital ,·t la 
Villa de i\1aipú, M,neral del Ton-
tal , ...... -................ • • • ... , , 

Determinando la forma en que se ha 
de resolver las soliciturles sobre 
uiSpcnSa de e>tU<HOS ... ,,, ....... . 

Dedarando definitivamente cerrado el 
término :tconlado p;1m la pre<en
tacion de créuitos contra el Gubier-
no de la Confederacion .......... . 

Prohibiendo que los empleado~ públi.. 
cos pneuan correr con la tran,ita
cion de asuntos particulares, comú 
apo.1enulos ó agentes ..••••.•..... 

Nombrando Ministro PlenipotAnciario 
de la Repú.blica en el Ill1pe. io del 
Brasil al Brigadier General D. \\. 
PaunP.ro. . . . . . ................ . 

Nombranuo Comisario Gcn"ral ue 
Guerra y Marina al Coronel gra
duado D. José L. Amadeo ..••.•... 

Asígnaud seiscientos pesos fuertes al 
cuartel general del General en Ge
fe u el Ejercito ue operaci, nes ....• 

Ordenando baje :í Chivi!coy á ser m· 
mariano, ol Coronel D. Nic:1lús 
Granatla. ... ......... , . · .....•...... 

ReDoniendo en el ejercicto de sus fun
ciones al Ministro del Interior •••• 

Exonerando del mando de fuerzas na
cionales al Coronel D. 1<1J artin Co.· 
neJo • • . . • • . . • • • • . . ..•••••...•.••. 

Nombrando Oficial l.Iavor de la Co· 
misaria General de Üuerra v Ma' 
rina á D. Arístobulo del VaÜe ..•. 

Nombrando Gua da Almacen segun· ' 
do á D. Juan de Dios Perez .••••.• 

Nombrand,o Tenedur de Libros de 
Aduana del Rosario á D. S. Sua· 
rez . ..•.......•.•. , •........••.• ·• , 

Fijando el término de 6 meses para 
q~e pre~enten propuestas para obtar 
el pr0mio seilal11d,, al mf'jor mé· 
todo de conservacion de cMnes .• ,, 

Se proroga el plazo para con~trucciou 
nPl Ferro Carnl Osntr,ü hast>~ 
Córdoba .......••........•........ 

Nombrando a D. Olirnp<~des Perevra 
Administmdor u e Oorrec.~ del P' 
ranil ... ... ~ .........•.•....•...... 

Nombrami ·:nto de Oficial del RP,; · 
gn ruo de la Adnan' de B<v'nos 
Air<s v Gn rrl:t de la mism't á D. 
D 1min.go Gonz •lez .V D. Trim.sito 
Ag11ila.r .•. ,. , , . 1 •••••••••••••• ~ ••• 

Nomh antlo GuarJ,, de h Adtumn ri<; 
Gualeguaychú a 11. Agnstin Mo· 
rello. ~ .•... , •••. , •• , • , •.. , . , , ... , • 

Nombrando Gefe de la F¡•ontllra <Jo~· 
tad Sucllla la Provincia de lhlenos 
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7193 
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7195 
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7197 

7198 

7199 

7200 

7201 

7202 
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Aires al Teniente Coronel D. Julio 
Campos , , ..•.••.. , ..• , ..... _., _... . 414 1 

No m brando.Secretario de 1a Cotnision 
1 

Clasificadora de la deuda pública 
á D. Isidro Arambmu............ 414 

Reconocimier,to del Sr. Conde della 
Croce en el car:icter de Ministro 
Plenipotenciario de Italia......... 414 

Determinando que se capture en cual· 
quier punto del territorio de la 
República al General Cáceres y 
que se le ~icra cau<rt en rebeldía.. 414 

Ore>Jndo una oficina topográficrt....... 4ll. 
Suspendiendo los Inspectores de Pos· 

tas .. o •• o• •• o ••••••••• o. o ••••••••• , 4.14 
Nombrando it D. Juan Oliver Ayu• 

yuuante uibuj•dor de ht Topogra· 
fica .. o •••• o o •••••••••••• • ••••••••• 

Snspen 'iendo la Oficina Nacional de 
Patentes de Invencion ...•.....••. 

Nombrando á D. Eduard-< Fox oficial 
de ht mesa de Patentes Inclustriale~. 

Destinandó 25,000 pesos fuertes para 
la rreacion de Escuelas en la Pro
vinCJ:l. de la Rioja. o • •• o o o ••••••••• 

Resolucion eu una consulta elevada 
por rl Ilustrísimo y Reveremiísi
mo señor Arzobispo, sobre si las 
padida' espedidas por los curas 
do laR Parroquias deben continuar 
otorgándo;e en papel sellado na· 
cion<:1l .•.••• ••••......• o •••••••••• 

SuspenJiendo la subwncíon destinada 
para 1a ob' a del Templo de la 
Piedad. o • o ••• _. ....... o •••••••••••• 

Nombranuo la Comision revisadora 
del Proyecto de Código Penal. .... 

Mandando abonar la subvencion al 
maestro de posta de la Lagunilla. 

Haciendo ce~ar en sns rfectos el 
acuerdo de 7 de Febrero de 1S6ii 
sobre gastos de la ()asa de Go· 
bierno ...• o o •••••••••••••••••••••• 

Nombramiento de Guarda 1" de la 
Aduana de Buenos Aires !t D. Pe· 
dt·o Cabot y disponible de la misma 
D. Tomás ·¡~ojo .. .......... o •••••• 

Orden anuo que · ~ean franqueadas al 
público hs Bibliotecas de los Ü0• 
leMios Nacionales .. o ••••••••••• o •• 

lmputan<lo ú este acuerdo los gastos 
por cue·.ta ,de eventuales de guer-
ra . .... o .......................... . 

Maullando a<:reditar á este acuerdo 
los pagos qae se hagan por cuenta 
uel ir.ciso 3• item 5" del presu
pnesto del Departamento de Ha-
ciend:-t .• o ............ o •• o ••••••• o • 

Mandando imputar á este acuerdo los 
pagos heehos por cuenta del inciso 
4" item 1" del pt·esupue~to del De
p;trtament.o rle Hacienda .•..•.••.• 

Nombrando auxiliar de la Cont,tdu
ria di' la AdnRua it D. Lui·: Sené. 

Nombrando Guarda 1" de la Aduana 
df!! P"~o <];; los Libres á D. Juan 
P·,rle~tú.-Y oficial de la mesa de 
Guias á D. Alfredo M ttrtinez ..... 

Nombra•,do Inspector Gener~l de Mi• 
. na~ de !Jl. Repii!lllca. al !'!argento 

:Mayor D.· Ignacw P. Rh:hard .... 
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Aumentando el sueldo del Comisario 

General de Guerra y Marina ..... 
Asignando 200 ps. fts. mcnsttales á los 

jefes <.lr. fronteras ..............•.. 
Nombrando Receptor rle Hentas de 

Ita ti á D. Antonio Sicarrli ........ . 
Nombranrlo Guarda almacen 2• de la 

Adctana de Buenos Aires á D. San· 
tiago Statini ....... .............. . 

Determina .. do que tod"~ las asiana
ciones y pAnsiones del Dept~'i·ta
mento de Guerra y Marina, senn 
pagados mensualmente .....•••••• 

Nombr<1ndo Director y Sub-Dn·ector 
de la Escuela. bnperior de la Pro-
vincia de la Rioja .... ........... . 

Nombrando Guarda del Hesguardo de 
la A<!Ultna del Hosario á D. J nan 
z~~ballos .. o •••••••••••• o •••••••••• 

Creando una Inspeccion General de 
Correos ............ , ............ . 

Nombrando una Comision pam f¡ue 
interven~a en todo lo concerniente 
al establecimiento de e>'cuelas en 
la Provinr.ia de la Hioja .....•••• 

Nombrando Inspector de escuelas en 
la Provincia de La Riuja á D. Luis 
E. Tello .... 1 ••••••••• 1 •••••••• 1 • 

Mandando dar de baj>t eu el Ejército 
al General D. ~icanor Cáceres ... 

Nombrando Guarda Almacen disponi-
ble á D. Pedro l\iaraspin ....... .. 

Nombran -O al Inge111ero Kunt-Lind
mark para que haga al estudio del 
ferro-carril de Vitla-NueYa al Río 
Cuarto ......... 1 ••• 1 •••••••• 1 •••• 

Nombran Jo Auxiliar de la Con tao u· 
ria de la Arluana do Buenos Aires 
a D. Adolfo Elia ................ . 

Nombrando Preside11to de la Combwn 
de Imnigracion <lel Hosario al Dr. 
D. Pedro Rueda .. 1 ••• 1. 1 ••• •••••• 

Nombrando Inspector de Correos a 
D. Roberto Poissonníer ••......•. 

Determinando q ne el pago de los 
Ejércitos ele la República se haga 
por la Comisaria, O en< ral de Guel" 
ra )T :rviarina . ..... 1 • ........... 1 •• 

Nombrando Guarda Costas de la Ad tH1' 
na de Gualeguaychú á IJ. Domin-
go Cancho y Catalino Ortiz ...... . 

Nombrando Guarda auxiliar de la 
Aduana del Paraná á D. Fennin 
Montaña .. 1 •••• •••••••••••••••• 1 •• 

Creando un-t Casa Naewnal oc Estu· 
dios én ta Provincia de San Luis. 

Nombrando al General Arredo11do Co· 
m<ndante General <le las fronteras 
de Cór<loba, San Luis y :\[endoza. 

Contrato por el que el Banco de la 
Provincia acu<-rda al Gobierno Na· 
cional un crédito hasta la "urna de 
cuatro millones de pesos fuertPs .. 

Comisionando al Dr. D. Lni~ v. lez 
para intervenir en San J nan .•.... 

Est.tbl· ciendo un destacarnent" dn 
Resguardo en el Paso de Santo 
Tomé, en la costa del Hio Salado. 

Nombrando Jos empleados de la casa 
Nacional de Estudios rle la Pro· 
vincia de San Luis ••••. ........ 1 • 

418 

418 

·i18 

418 

418 

418 

,419 

419 

419 

420 

4:20 

~20 

420 

420 

4'ZO 

421 

421 

421 

421 

42T 

421 

421 

422 
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7230 

7231 

7232 

7233 

723:L 

72.'35 

7236 

7237 

7238 

7239 

7240 

7241 

7242 

7243 

7244 

7245 

i246 

72!7 

7248 

7249 

72.50 

7251 

7252 

TITULO 

-----------------------------
Nomtmmflo profesor del Colegio ile 

i\Itmdoza, al Dr. D. Alberto Hne· 
blnr .. . . . . .. .. • .. • .. . . . .. . . .. • . .. 422 

Mandando se imputen a él presenl.<' 
acuerdo las cant1dades que se Ji. 
bren por gasto de impre,iones.... 42!3 

Nombrando oficial del Resguar•jo de 
est < Aduana á D. Miguel Biancar· 
los, y tle Guard;1 á D. Francisco 
l.Jara. 1 ••••••••• 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • 423 

Nombrando Guarda Alrnacen 2 o de 
la Aduana de Buenos Aires á D. 
Clodomiro Marquez.............. 423 

Asignando una remuneracion de HOO 
poso~ fuertes al teneuor de libres 
u .. J nlio Pou1son .............. 1. 423 

Ordenando dar preferencia al pago de 
las pensi._.nes militares........... 4'Z3 

Coner.di~ndo indulto á los soldados 
r¡ne hubieren desertado del Ejér-
cito, esceptuánclo~o los cahecilhl~, 
ú los que nubifl't:n cometidos crí· 
rnl?nes c~ntm las leves ordin<~rias. 423 

Ordenundo se de de ali:a en la Plana 
~Iayor Activa del Ejército, al Ge· 
neral D . .fosé Antonio Paez, en la 
elasu <le Brigao~ier Goneral........ 424 

Dcsti·,ando del emprést to de ctwtro 
millones de pesos fuertes, un mi· 
llon en depósito en el Banco de la 
Provincia, para remunerar los ser
vicios prestad· .s por los soldados 
en la Oampaiia det Paraguay..... 421 

Ord,,nando se incorpvren a la Plana 
:M.ayor Activa il los Géfes y Oficia· 
les que están en la Uopitfll....... 424 

Mandando imputar a ei pre-.r.nte 
Hcuerdo la cantidfld de 6,42i pesos 
f11ertes 81::\ centflvos................ 425 

i\Jandand . forma• una Esposicion de 
artes y productos Nacionales en la 
ciudad de Córdoba............... 42) 

;.signando la suma de pfts. !300 al 
Combario ~acion .1 en Corrientes, 
p:wa gRstos dr. su cuartel grneml. 426 

Asignando !300 pft;;. :'t la Comandan· 
ci:1 .\".ilitar de las fronteras de C<'lr· 
doba, :\1tm~oz., y San Lu,is....... 426 

~ombrando Cún-<ules y Vice-Consu-
les en Jos puntos r¡ue se espre-
san.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . 426 

Nombr~nuo á D. (:ltullermo R. GÍJl
muor <lpoderado del Gcbierno Ar
gentino, en Lóndres.............. 426 

Creando el empleo de tercer tenedor 
ele libros en la Confatluria General 
de ]a Nacion .............. ~······· 426 

Nombrando Jueces de S•·ccion en la 
Proviocia de Buenos Aires....... 426 

N· mbrdnclo escribiente su p. rnumeru-
rio del Ministerio del Interior it D. 
Benigno O campo. • . . . . . • • • • • • .. • • 426 

cr~-·ndo}:t ~ficin:l de. ajustes y pagos 
del hjerclto .. 1... . . . . . . . . . . . . . . . . 4';!6 

~o m brand o 'Guarda Costa en el Paso 
d•1 ¡,. Pátria á D. Antonio Pereira. 427 

Aprob <ndo la Tarifa de Avalúos pa1a 
lft69: ........... 1 .. 11............. 4'Z7 

Mandando practwar una visita de ins· 
P•'CCion en algunas Aduanas ll.u· 
viales de la República,.·~·,,,,~., 427 
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i253 

'i'254 

1 7265 

1 

7256 

Suseribíéndo se :í mil ejemplares del 
Tratatlo de Pedagogía t>crito por 
D. Bernardo Suarez .......•••... : 

Mandando imputar á el presente 
acuerdo la cantidad de 5,6!7 pesos 
O! centaYos fuertes .............. . 

Nombrando Jos Ingenieros que han 
de acomp,tñar al lr.geniero Lind
mark en el estudio del Ferro-Car· 
ril de Vil!allneva á Rio 1• ..••..•• 

427 

4~8 

7275 

1 7~!76 

! 7277 

Nombrando al Dr. D. José Maria Zu· 
viria. para desempeñar el Juzgado 
en lo 0riminal de la Seccioil de 
J.3uenos Aires ..... ; •.. ....... • ..... 

Apronaudo el plano presentado pard 
ejecutar las obras neces:uias en 
el edifido del • Colegio de la Mer· 
ced • en Catamarca .............. . 

Nombrando ft D. Evaristo Fernandez 
oficial riel Resguardo en la Adua
na de Corrientes ...........••..... 

433 

433 

433 

1 

1 7257 
¡ "' 

Croando el emplé~ de oficial 'Z' del 
Archibo de la Adnnna de Buenos 
Aires .. . _.. ........................ . 

Concediendo jubilaeion al contAdO!' 
general D. Manuel Jo2é Argerich. 

428 

428 

72i8 Nombrando á D. Floroncio AY,ala 
para guarcla ele la 1-toJccp!oria del 
Empedrado ...•• , . . . .. .......... . 

Nombrando á los em JBdos de Con· 
luJuria quP. hasta :"•OI'il han ser-

43-! 1 

¡ 7258 

1 7'25\J 
i 
' 1 7260 

7:!61 

7262 

7263 

726! 

7265 

7266 

72G7 

7268 

7269 

7270 

7271 

7~72 

7273 

7274 

Nombrat1<lo GuntMlor Gtneral {¡ D. 
DaQiel Maxwcll ................. .. 

Creando la Oficina de J~sta:dística Ge
neral de las Aduanas de la Ret·ú· 
hlica ......... ....................• 

Mandando completar el exámen clR 
L1s cuenta~ de '' cluana con el Ba
lance de cada cargamenlo prescrito 
por las Ordenanzas ... ..•......... 

Nombrando .Wnnrda Almacen 2° de • 
la Aduana de Buenos Aires á D. 
José Diez y disponible á D. Nico-
lás Scasso . ........•...•.......... 

Reglamentando la manera en que ele
han abonarse los derechos de cs-
portacion ...... o • •••••••••••••••••• 

Nombrando General en Gefe del Ejét" 
cito del Paraguay al Brigadiar Ge• 
neral D. Emilio 1\iitu ........... .. 

Contrato para la conduccion de Jos 
Correos y mantenimiento de las 
post>ts, para el servicio oficial par· 
tieular en él interior de la. Rcpú · 
blica .. .......................... . 

Nombrantlo á D. Juan B. Uuneo agen· 
te de inmigracion ele Italia y Aus· 
tria . •.•.•...........••...... o ••••• 

Nombr'lnclo Gefe de Frontera al Co· 
ron el D. Lncio V. ~Iansilla ...... . 

Nombrando (~uarda de la Aduana ele 
Corriente8 á D. Juan de Dios Cita' 

o po . ............................... . 
Nombrando Guarda de lu Aduana de 

Santa Fé á D. Cayetano Roldan ... 
Nomb1·ando Amtiliar de la Ofteínn de 

· Contabicidad á D. Joaquín Veu· 
tura .... ..... ~· ........ ,o o o ••••••• 

Nombrando Canónigos en la Catedral 
de Córdoba .. ....•................. 

Ordenando se saque á concurso de 
oposicion la. Cauongia Magistral 
vacante én la C:•tcdral de Oúr· 
doba. . . . . . . . . , .................. . 

Nomb1··ndo Juez de Seccion lm la . 
Provincia de San Juañ ál Dr. D. 
Natalio Morcillo ................ .. 

Reconociendo Oficial del Gobierno 
provisorio en España ••••.••• , •••• 

• 
tSG!) 

Mandando se impute á e si e • acuerdo 
diferencias que resulten en el pago 
de pensiones militares, con el au• 
mento hecho de lis leyes anterío-
l~(j::;,. 1' '' ••• 1.'.' • ••• 1 1 •• '. 1. 1 •• t t. 

42R 

428 

429 

429 

421:! 

430 

.f30 

431 

,131 

431 

431 

432 

432 

432 

432 

432 

133 

7282 

7283 

7285 

72SG 

7287 

/288 

7:&8U 

72UO 

7291 

72\J3 

7295 

7200 

vido en clase de •ernumérarios. 
Aumentando el per< .•,ll de la Aduana 

de ](L Paz .. ..... ,.; ................. . 43.f. 
Nombrando á D. Felix Frias, Minis

tro Plenipotenciario de la Repú-
blica Argentina cerca de la Chile. · 434 

Concedionclo al Cura ele la l\Ierced 
t>n T11cuman para construir· el 
Templo, la snbvencion de 1,200 
pasos fnr-rtes ..... ....... :.•·-······· 

Organiz,mdo l« Comision promotora 
de inmigracii::m en el Rosario ..• , •• 

Nombrando un comisionado para el 
racionamiento de los indios amigds 
de la F1 ontera centro de Buenos 
Aires .... .. 1 ••••••••••••••••• • • •••• 

NlHnbranclo á D. Catalíno Ortiz y D. 
Emilio Arengo para guarda alma
ceu •n la Aduana de Gualeguay .•• 

Mancltwdo imputar á este acuerdo los 
g.;stos qne origine la Exposicion 
en Córdoba ... ......... , ... • ...... . 

Fijando el dia 17 de Abril de 1870 
para la apertura de la Exposicion 
en Córdoba .... ..............•.... 

Nombrnnd" escribiente de la Seci·e
t~t'ia del señor Presidente dé la 
República á D. Zacarias Rnflno,.. 

Nombrando Secretario de la Légacion 
cc~rea del Gobierno dé Chile tt D. 
Santiago Estrada y Oficial :í. D. 
Alejo Nev:~res .... ................. . 

Nombrando á D. Francisco Lavalle 
Anxiliar 2• de la Contaduría Ge-
netal. ······••••••••·····•·······•· Mandando imputar los pagos hechos 
por las Administraciones de Ren
tas, por estar próximo á agotarse 
Pl inCiSO 8" ítem t• del prCSllpUeS. 
to de este Departamento .......... . 

Dí~tribuyen·do la subvencion para la 
Instruccion Primaria ....... ;, . .... . 

Reglamentando la forma en que se 
ha de distribuir la subvencioíi prt· 
ra la Instrucc!on Pt·imaria .•••••• , 

Aumentando el personal de empleados 
ele la Contaduria General, en la 
reparticion de Liquidaciones Mili· 
tares . .................•........... 

-~ombrando al Gereral D. Ignacio 
RivaF, gef, de Jaq fuerzas que se 
movilicen en el Norte para repc· 
ler la. tnontonerá .... ............. . 

Nombrando Gnarcla de la Aduana del 
llosario á lleno u Gonzalez,, • , , , •• 

4iH 

434 

435 

435 

435 

435 

435 

436 

43G 

436 

437 

437 

437 
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7297 

7299 

7800 

7301 

7302 

7303 

7301 

7305 

7306 

7307 

7308 

7309 

7310 

7311 

7312 

1 
'7313 

73H 

73l:.i 

7316 

7Jl7 

7318 

7319 

Incluyendó en el presupuesto del cor
riente alió al vista auxiliar en el 
muelle de pasf.lgeí~os . ............ ·. 

Comisionando ii. ,lps J ngcniJros Chris
tiermnson y. M<hnen para ej cut •f 
varios trabajos en el interior de 
la I-tepüblíca. ~ ..... u··· ..... • ..... 

Aumentan11{ el 25 U¡b af sueldo de nn 
ordenanza Y at del l!;stafetero de la 
Plazá del Parque.1 ••••••••••••• ,, 

Nombrando Gnafc~a de la Aduana áe 
Buénos Ail~e~ {( D. Cmz Sern:t .•• •. 

Nombt..nao Guarda de la Aduana 
del Rosa:iio á D. Ge,:unimo . Reg
nenno y Agente de lctrds á, b. An· 
toilio Bertolini. .... ..... , ......... . 

Nomb'rando Oficial ele la Ollcina áe 
libros de la Aduana á D. .T ulk> 
Landi,rar ..... : . .......... • ....... . 

Atorizandó aJ GiHe de la Oficina To
pogriifica, para á hacer venir de 
Europa al Ingeniero que rlPbe ha
cerse cargo de la obra del puente 
~obre el Pasuge ... ............... . 

Asig~ando ul! s?bre sueldo al lq~e
mero N acidnal D. Pornpeyo :Yw· 
neta . .......••..............•..... 

Nombrando .Tucz Feaeral en la Sec· 
cion de Corrientes al Dr. Luna, por 
réríilncia dél Dr. Guasta Yino •• , ..• 

Nombrando Jnez N· cional en lo Cri
minal !le la Seccion Buenos Aires, 
al Dr. D. Andrés Ugardza,. ...... 

Aumentántltl dos pesos fuertes á Ja 
cantidad asignada en el presupues
to, para gastos de la Oficina de 
la Adnrinistracion do Sello~ ........ 

Acnerdo creando la ol1cina dd Cen-
so ••.•••.•• o ••• o • ................... 

Nombrando Snperinlendente de• Censo 
al Dr. D. Diego (;. de l:,1 Fnente .. 

Nombrando varios empleados para la 
Aficina del Censo· ............... .. 

Suscriendose á 200 oj mplares del 
• Standart •.••••••••·····•·••••••• 

Mandando refundir la Biblioteca del 
Colegio Nacional de Monserrat en 
la Universidad de Córdoba ....... . 

Nombrando 2' Estafetero en el Ferro 
Üdrtil Central it D. Alfredo Prien. 

Resolucion recaída en el e.peáienle 
de la Compañia •Rio de la Plata• 
reg1amentlinclo el se·rvicio de pa 
q uetes en los ríos de la Repübiica. 

Nombrando Visitador de las Aduanas 
del Li:oral a 1). Cupei'tino del Caur 
pl) ......... o • 1 o •••••••••• o o ••••••• 

Disponiendo se "ti opte como texto en 
los Colegios Nacionalesj el Tr•ta· 
do de Química por E .. ourñans ... 

Suspendiendo la subvencion que se 
babia acordado p:1ra !á obra de la 
1\latriz de Santiago ....•........ .. 

Disponiendo que cotitinúe pagándose 
en el corrieute niío, la subvencion 
asignada al Prefecto y Vice-P rc
fecto de las lUisiones en el Cltaco. 

, Nombrando Gefe del E!!!~do l\Iayor 
del Ejél·eito de oper~ciones eti el 
Paragnay al General D. J nlio de 
\r edia • ~ , , , , , .... , , • , , • , •.• , . , , • , .. 

437 

437 

438 

438 

43S 

4;38 

438 

439 

' 4im 

439 

4!39 

4i0 

440 

440 

410 

440 

440 

4H 

441 

4!1 

441 

·1-12 

7320 

7321 

73~2 

7323 

7324 

7326 

7328 

7329 

7330 

7332 

7333 

73.'31 

7335 

7:J36 

7337 

7;:)38 

Resolucion recaída en una peticion 
dirijida por D. Pedro Agote, en 
represcntacion de los estndianted 
del Co:Iegio Nacional ele Catamar 
ca, sobre compra de una imprelita. 

Disponiendo se h8g:í el tstuuio de un 
camino carretero, entre la cinda·l 
de .Tujuy y la Esquina Grande .... 

Nombrando Administrauor de Herit•l~ 
de Gualeguay, a D. Gumersindo 
Ruiz Diaz., ••••.•............... , 

Nombrand•J auxiliar ele la Adnalla de 
Buen.Js Aires, á D. Juan Valladá• 

412 

res ..... • • . • • ....... • ........ • • • . 4421 
Nombrando Escribiente 2 ° dP. la Con· 

taduria Genetal Íl D. Julio Ve-
lar .. ..... , ....................... , 4:13 1 

Reconocif ndo al caballero Le l\laistre, i 
en el car{¡cter de .:\Iinistro Hesi· 1 

dente de l'l Alemania del Nort•·, ' 
cerca de la República Argentina.. 413 

Resolucion recaida en un escrito del 
reo Sitnon Luengo, pidiendo salír 
al de;tierro, antes de cumplir la 
pena pecuniario á que fué igu al• 
mente CtJUd('nado por los Tribuna· 
lPs ...... , ...........••..•••...... 4t3 

Reconociendo al Consejero Paranhos 
en el carltcter rle Ministro PIP.ni· 
potenciario de S. M el Emperador 
del Brasi·, cerca de la República 
Argentina .••••••.•........•....••. 443 

Resolncion acordando el sueldo de su 
clase al fJapitan del Puerto de la 
l,;oncorclia, con el aumento fij•do 
por el presupuesto. • . • . • • .. • • . • • • «3 

Nombrando Administrador dé la Es· 
tafeta de Mercedc8, á D. Gregorio 
Rodriguez ••.••.......•• , ..•. , • . • . 4.43 

Nombrando Procurador del Tesoro, 
ínterin dure la ausencia del Pro· 
curador en propiedad, Dr. D. Ra· 
n1on Ferréira ........... , . . . . . . . . 444 

Disponiendo que al premio acordado 
por el Congreso, solo pueden optar 
aquellos •1ne llagan práctica la 
preservaci0n de carnes... . • . • • . • . • 444 

Nombrando Contador de la Aduana 
' de Corrientes á D. Cárlos Lis..... 444 ¡ 

Resolucion recaída en nota del Rector ¡ 
del Colegio Nacional de Salta, pro. 1 

poniendo el establecimiento de cla· • 
t 44 , t, ses noc urnas, ... ... , , ..... , . . . . . :1r 

Nombrando Archivero de Adnaná de 1 

La Pa?. á José Barreneehea. y 1 
Guardas á J. Herrera y S. Ro- i' 

bledo .. o o ......... o<......... . . . . • 444 . 
Aprobandc el plan presentado p r el 

Rector del Colegio del C'ruguay, 1 

sobre el número de Profesores, ra. 

1 

mos de enseñanza y sueldos que 
h'•n de gozar ........ ,............. 444 

Creando una Casa Nacional de Estu-
uios en J ujuy... .. . .. .. • .. • • .. .. .. 445 

Nombr~ndo Catedrático de aleman y 
dibnj' linml en el Colegio Nacío 
mil en San .Juan a D. Enrique i 
Scl1ade ... ........•... , . . . . . . . . . . . . 445 1 

Nombrando Guarda Almacen disponi· 
~le del~ Adurrn~ de Buenos Aires,¡ 1 

a D. lS<IIS l\lentblmru.,, •.• , ... ,., j 415 [ 

, 
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Nombrando Director de la Casa Nrt· 
'cional de Rstudios en Jujay, y 
autorit.a!:do al Gol1icnu etc: e:;a 
Pr•J'Iinci>l para que nombre lo~ pro 
fe::; o l't>S •••••••••••••••.•••••••••••• 

Nombrando li uard1t Ahnacen 1" de hL 
Aduana de B .en os Aires it D. 
Avelinu Varallgol, y 2" á D. Fortu· 
uato Pmtos ...................... . 

Asignando nn~t subveneion al Gobierno 
J., Corrientes, para sostener una 
fuerza en la frontera de esa Pro 

445 

445 

vincia con la de Entre Rios...... . 446 
Convc,.cion p .. stal celebm<ia •;on el . 

Gobierno de la Rcpúblic'' de B•l · 
li lia, el 9 dn Julio de 1868, y 
ratificada el 20 de Febrero· d•· 

. 1869 . .•........................... 
Cange de las ratiHcaciones <le 1' 

Con vencion Postal coo1 l.l .. livi>t ..•. 
No11•brando Gnanla ele la Aduana do 

Blll•nos Aire' á D. Ft.b10 Doso, ~
Auxiliar de la Olicilm de Libro.:; 
de l.· misma it D Gc; vasJO Castro. 

Nombran<lo H.-ceptor ele Heutas en 
ltalí, á D. Anf¡el Vargrts ........ . 

Suscribiendt•.se ú oO ojempLtres do las 
•Lecturas de Homcio Mann · ..... . 

Creando en el <.JoltJgio Nacional de 
Buenos Aires, la Uáteclm de His· 
t•:ria Argentina é lnstruccion Ci · 
'1 IC~l .•••...••• · · · · • · • • • • • • • · • • • • • • 

Subvencionando á la As•.ciacion Pro· 
tect·•ra de la En;eitanz~t en el Pa· 
raná con 100 pesos fuerte~ men· 
suales.. . . . . . . . . ................ . 

Concediendo la subvencion de 500 pe· 
sos fuertes para cunstmir Jo,.; Tcm· 
plos ele San Fernando en Buenos 
Aires, y de D0lores en Sfln .Tuan. 

Nombrando Catedn\t•co d" l\Iatemáti· 
ca~ en el Cole:.;io Nacion~tl do 
Mondoza, á D. Justo Godo1· •..... 

Reconociendo a• Dr. D. Ado'ífo Ho• 
driguez, en el car!tcter de Enviado 
Extraordinario y Minbtrc• Pleni· 
potenchrio tle la Il•1públiea Orie11· 
tal, cerca de la Hepit!Jiíc-t ;\rgen-
tinn .............................. . 

Nombrando :3e·cn•tario de 1' Aclullna 
d·-1 It"sario á B. Baldomero Gar 
c1a . •..••.••..•.•.••...•••.••....•• 

Nombrdndo al Dr. D. Avelino Ferrei· 
ra, para desompeñar el J uzgacl" 
Nacional de Sa"ta Fó, durante l<t 
auseneia del propietario •...•••.... 

Contrato para la constraccion de en· 
suchas en la Cordtllera .........••. 

Mandamlo tr ducir algnnas obras so· 
l>1 e Derecho Constitucional ..... . 

Nombrando escribieute 2" •ie 1., Con' · 
taduri'} :i. D. ::\Iúximo Paz .......•• 

Nombrando Guarda de la Aduana tlel 
l.!rnguay á D. Prudenc.io . P¡¡l:we· 
ClnO • ••••••••••.•.••••••• , •• , •••.. 

Nombrando Gnarda ele ht Aduana de 
Goya :i. D. EleUierio Gonzalcz .... 

Poniendo bajo las órdenes del General 
Arredond'l, á toda la f11erza f].ue 
se encuentre en armas en la Pro· 
vincia ·Je S;.~.n Ju~~n •.. ..• , ...... . 
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7379 
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7381 

7382 
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Creando· un Colegio Nacional en la 
Provincia de Santiag~ • ........... . 

Nombrando Rector y Vice Hector del 
Colegio Nacional en l:lantiago .••• 

Poniendo en r.l ejercicio de sus fun· 
ciones al Juez Federal de Mendoza 
Dr. D. J nan Palma .......•. ; .•.. 

Nombrando 2" Estafetero del Ferro 
Carril Central Argentino it D. Ge-
rónin1o Alcázar ......•••.......... 

Nombrando Canónigos en el Cabildo 
de 1>< Igle&ia Metropolitana ..•••••• 

Autorizando el Censo ............... · 
Nombrando Guarda de la Aduana del 

Uruguay, á Don Battolo Valen' 
tin ..•••..............••........•. 

Nombmndo Vista de la Aduana de 
Corrientes á D. José Balbastro .... 

Nombrando GuárJa de la Aduana 
ciel .Rosario, a D. Ignacio Fra-
gueiro ....... .... · ................... . 

Nombrando al Presbitero D. P. Di• 
llon para la Canongia Teolog :1 en 
el Cabildo de ht Iglesia Metropoli· 
tat}a, ••. .......................... 

Nombrando oficial liquidador de la 
Aduana del Rosario, á D. Hilario 
Do val .............. ¡, •••.•.•••••• 

Destinando 3000 pesoo fuerteR para 
la adquislcion ele libros y útiles de 
enseñanza con destino á las Es· 
cuelas Primarias en San Juan .... 

Organizando el per~onal del l.1iniste
rio del Interior o o. o • ••••••••••••• 

Nombrando Guarda de la Aduana de 
Buenos Aires, á D. l~stéban de las 
Casas ............ o •• o •• o o o • o o o o o • 

Contrato celebrado para imprimir la 
traduccion ele la obra titulada •Ru 
res of Proceedings and debate in 
deliberativo asa m blies .••••....••• 

Suscribiéndose por 50 ejemplares de 
la •Revista de Lejislacioa y Juris-
prudencia,. o ••••••••• •••• o ......... . 

Nombrando Escribiente 2• ele la Con
tachria Gcm,ral :'t D. Eclu,trdo Fi-
danza . o o o •• o o o •••••••• o •••• •• o ••• 

CreFmdo una cittod' a especial de .1\ii
neralogia en los Clllegio" Nacio
nales rle :->an Juan y Catamarca •• 

N ~nnbrando Administrador de RentaB 
del Paso ele los Libre8, á D. Fe-
Ji pe A. Costa y Garcia ......... . 

Nombrando Catedrático de MinerH.Io· 
gia en el Colegio Nacional de San 
Juan á D. Estmislao L. Te !lo .••• 

Asignando la subvencion cle cien -,.¡e
sos fuertes mensuales á la ·So· 
cied;.d Fraternal», y otra de 50 
pesos fuertes al Presbítero D. Gre· 
gorio Zavaletao. o o ••• o o o .... o. o. o. o 

Mandando c.errar el plazo para la 
pre;;entacion de los créditos contra 
el Gobierno de la Conderacion, ••. 

Nombrando Gefe del Resguardo de 
J\I. .nte Caseros á D. J...aureno Fer 
nandez y Guardas del mismo tt · 
D. Luis Paiva y D. Jnan Vas· 
qucz ... o ••••••• • ·o •• o •• o o o o •••••••• 

Nombrando Guarda rle la Atluana de 
Corrientes, ú. Teodoro Ayala ••• , •• 
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Nombrando agente de inmigracion en 
Alemania, á D. Federico Schlegel. 

Derogando el Decreto de 4 de Marzo 
v dando por terminada la com;sion 
del General Arredondo •... , ••.• ,,. 

Concediendo la suma de 400 pesos 
funrtes á D. Harry \Vickham, para 
establecer escuelas en la campaña 
de Buenos Aires . ................ . 

Contrato para hacer la impresion de 
algunos tr;, bajos para la oficina 
del Censo . ...................... . 

Nombrando Guardas de la Aduana 
de Buenos Aires, á D. Pable E. 
Pelliza y D. Pedro Rodríguez ••.• 

Nombrando Guarda Almacen 1• de 
la Aduana de Buenos Aires, á Lu 
cio D. Alsina y 2" á D. Gabino 
Gel rm .... ndia .• •.....•.•••...••••.... 

Estipulando lo que se debe cobrar 
por egpedir una carta de ciudada-
nia . .•...•....•.•.•..••....•..•... 

Nombrando Receptor de Rentas del 
Diamante, á D. Félix Mendoza .••. 

Nombrando Guarda de la Aduana del 
Paraná, á D. José Ortega ........ 

Nombrando á D. Ang"l Turlanetto 
Oficial Dibujador ..••.•••.•••.....• 

Nombrando una Comision para remi
tir 1 i bros y útiles á las Escuelas 
de las Provincias .............. .. 

Nombrando Guarda Almacen 2° de 
la Aduana de Buenos Aires, á D. 
Mitrtiniano Serna ... , ..•......•.. 

Suscribiéndose por 300 ejemplares de 
la obra titulada •Curso graduado 
de instruccion para las escuelas 
públicas de Ohicago• ........... .. 

Nombrando Guarda Almacen disponi 
ble de la Aduana de Buenos Atres 
á D. Guillermo Ceppi .......... .. 

Aumentando el personal de empleados 
de la Aduana del Rosario, con un 
Vista y un Auxilíar ............. . 

Asignando una subvencion á la Co-
1onia de-l Chubut ......... ....... . 

Aumenta,.do el pers0nal de emplea' 
dos del Resguardo y Alcaidh de 
la Aduana del Rosario •... , •..•. 

Contrata para la con5truccion de un 
tPlEgrafo en varias puntos del Li-
toral •. ............................ 

Conc~d endo al Gobierno de Jujuy la 
subvencion de ciento veinte y cinco 
pesos fnertes mPnsuale~, para 
construir el ediMcio que ha de 
ocupar la Casa Nacional de Estu-
dios ...................•.......... 

Autorizando R l Redor del Colegio 
N~ci.,nal ae Tucuman para inver· 
tir la partida votada para gastos 
de refaccion d~l Establecimiento .. 

Suscribiéndose á 32 ejemplares de la 
• Revista de Buenos Aires • ...... 

Nombrando Inspector de los Colegios 
Nacionales á D. Jose M. Torres .• 

Resolucion recaída en la solicitud del 
señor Srarkwealher una subven· 
cion para fundar una Escuela en 
Córdoba ................. ........ , , 

Encargando interinamente del despa-
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cho del Departamento del Interior, 
al señor Ministro de Relaciones 
E· ieriores ... , ..... , ......... , . . . . 462 

Crean.io dos nuevas aulas en el Co-
legio Nacional de Buenos Aires.. 463 

Asi¡¡pando cien pesos fuertes á la 
uomandancia de las Frontera ~ud 
y Su ::leste de Córdoba............ 463 

Imputando á este los gastos eventua-
les de guerra .....•............. , 463 

Aumentando el personal de emplPados 
de laAlcaidia de Buenos Aires...... 463 

Nombrando Comisarios Provinciales 
del Censo •.. , ................. , . . . . 463 

Concediendo la subvencion de 100 
pesos fuertes mensuales para cons
truir una Escuela en la Villa de 
Renca . ......... , .. , . . . . . . . . . . . . . . 463 

Imputando á éste los gastos de guerra 
que se verifiquen., .......... , . . . 464 

Nombrando una IJomision para reco
jer y depositar las muestras y 
descripciones de carnes conserva
das que se presenten al concurw 
para optar al premio de 8000 pe-
sos fuertes ... , .............. , , . . . . 46-l 

Nombrando Procurador Fiscal de la 
Soccion Naeíonal en CórJoba, al 
Dr. D. Fenelon Zuviria ....• ,,... . • 464 

Dotando con un gabinete de Física y 
un laboratorio de Química, á va· 
rios Colegios Nacionales ...• ,..... 464 

Dictámenes del Procurador del TesG-
ro. y Procurador General da la Na· 
cion adoptados por resolucion en 
la gestion l'niciada por el Consula-
do de Italia, pretendiendo que la 
venta de buques de su bandera 
fuese hecha por ese Consulado .• ,. 465 

Nombrando oficial de la oficina de 
Libros, en la Aduana de Buenos 
Aires, á D. Juan Braco ••• ,...... 46[í 

Nombrando Auxiliar de la TPsoreria 
de la Aduana de Buenos Aires, á 
D. Pablo Romero................ 465 

Nombrando Guarda Almacen 1• de la 
Aduana de Buenos Aires á D. Mi
guel Gazzano, y 2• á D. Antonio 
Ra tis . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465 

Concediendo al Gobierno de CorrieP.
tes la subvencion mensual de 166 

· pesos fuertes, 'para la preparacion 
del local que ha de ocupar el Co-
legio ............ , . . • . • • . . . . . . . . . . 465 ; _ 

Creando un Colegio Nacional en la 
Provincia de Corrientes •.••.•..•• 466 

Nombrando Rector del Colegio Nacio
nal en Corrientes y autorizando al 
Gubierno Provincial para nombrar 
los Profesores ...•••...•••.••.••.• 466 

Asignando á Bois Caillet 500 pesos 
fuertes como auxilio de viaje para 
la instalacion de una fábrica de 
vidrio en el Interior.............. 466 

Nombrando Gt1arda del Resguardo de 
la Aduana de Santa Fé, á ::iervan-
do Leiva .. , . .. , ................. , 466 

Nombrando auxiliares de la Alcaidia 
de la Aduana de Buenos Aires á 
Manuel Pico y José Ugarteche.... 466 

8 



XLII 

o ... 
O> 

8 
·::S 
z 

7428 

7429 

7430 

7431 

7432 

7~33 

7434 

7435 

7436 

7437 

7438 

7439 

7440 

74U 

7442 

7443 

7444 

7445 

7446 

7447 

7448 

7440 

7450 

REJIBTRO NAOIONAL 

TITULO 

Nombrando oficial de la mesa de R -
gistros de la Aduana de Goya á 
Alipio Llona y Guarda de la mis
ma á Edn9rdo Bervides ...•••.... 

Nombrando Administrador de Rentas 
del Rosario á D. A nge 1 Diaz, y de 
San Nicollh a D. Francisco Abaca. 

Nombrando Secretario de la Legacion 
Argen.ina en Francia, Italia v Es
P!lña, á D. José Prudencio Guur· 
riCO ••. , , • , , •. , , • , ...• , • , , , , , , ••.• 

Nombrando Auxiliar 1• de la Alcaidia 
á D. Est~nislao Fernandez y 20 
á Alberto Bonorino ••••••.•....•• 

Nombrando tres Inspectores de Fron· 
te ras., , ..• , ••..............•..•. • . 

Sobre la provision de Juez de Seccion 
en lo Criminal de la Provincia de 
Buenos Aires .... . , ...... , ....... . 

Acordando una pension á D. José 
Mari·-~. Loba ton ..... ....... , ..... . 

Devolviendo al Peder Ejecutivo el es
pedientc presentado por los herede
ros del súbdito español D. Bias 
Rafuls ....... , ................... . 

Prohibiendo izar banderas e-trangeras 
en los días de regocijo Nacional.. 

Nombrando en el• Colegio Nacional 
de Salta, Profesores de Latín y 
Y, Castellano, de Literatura y Fran· 
ces . ..........•............. , ... ~· 

Nombrando gefe de frontera al Coro· 
nel D. Francisco Borjes ••..•••.••. 

Concedit,ndo una pension á Da. Erci-
lia Suarez .... .............. , .... . 

Condediendo pension á la viuda é 
hijos del Coronel D. Angel Sal va-
dores ......•.....................• 

Rer.oniendo en el ejercicio de sus fun · 
ciones al Ministro del Interior, Dr. 
D. Dalmacio Velez 8arsfield, . , ••• 

Nombrando Oficial del Resguardo de 
la Aduana, á n. Federico Mauriño 
y Guarda á Nicanor Igarzabal. •. 

Nombrando Sub-Secretario del Minis· 
teril) de Relaciones Esteriores, á 
D. Norberto Quirno Costa ........ 

Autorizando al Administrador de 
Rentas de Gualeguay, para inver· 
tir treinta y seis pesos fuertes men-
suales en peones ..... .••........ , 

Nombrando Guarda d. l Resguardo de 
Santa-Fe á D. Honorio Puig ..... 

Reconociendo al caballero Cárlos A. 
de España, en el carácter de En
cargado de Negocios del Poder 
Ejecutivo de la Nacion Española 
cere!l del Gobierno Argentino ..•• , 

Resolucion recaída en nota del Minis
tro A rgen tí no en el Brasil, propo
niendo al Sr. Alem para Secretario 
de la Legacion, pot· renuncia del 
Sr. Quirno Costa .... ............ , 

~ombrando escribiente supernumera
rio dtl Ministerio del Interior á D 
Pedro Piñero ..... ....... , , . , , ... . 

Nombmndo auxiliar de la Estadística 
de la Aduana de Buenos Aires, á 
D. Ignacio Massini. ........ , ...•. 

Suscribiéndose á 100 ejemplares del 
periódico •La Mala de Eurooa• ... 
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Nombrando Guardas de la Aduana de 
Buenos Aires, á D. José C. Garcia, 
D. Ignacio Meana y D. Miguel 
Saens . ...... , ............. , . , . . . . 470 

Nombrando Contador de la Aduana 
de S11n Nicolás, á D. Gumersindo 
Moyano y auxiliar á D. Mauricio 
Rolon ..... , .......•.. , •.... , ... , 470 

Poniendo á disposicion del Ministro 
Argentino en Estados UniQ.os, la 
suma de 4000 pesos fuertes para 
comprar muebles con destino á las 
Escuelas Primarias de Corrientef'. 470 

Nombrando agente de inmigracion en 
Es~aña á D. José Manuel Gonza-
lez de Arriaga ..... , •. , .... , . .. . . 470 

Aumentando á 300 pesos fuertes el 
sueldo del Administrador de Ren· 
tas del Rosario . ... , • . . . . . . . . . . . . . 4 70 

Mandando suscribirse á 1,000 ejem
plares de la obra • Juicio por Ju· 
rados • del Dr. F. Gonzalez..... • 470 

Promoviendo á varios empleados del 
Ministerio del Interior y nombran• 
do escribiente á D. Antonio Mitre. 471 

No haciendo lugar al pago solicitado 
por la viuda del finado Corl)nel D. 
J. Antonio Virasoro, devolviendo· 
se el e&pediente al Poder Ejecuti • 
vo para que haga promover las 
acciones contra la adjudicacion 
hecha á aquel del terreno denomi · 
nado •Rincon de la Merced • en 
Corrientes .....•.... ,............. 471 

Concediendo pension á los hijos del 
General D. Cesáreo Dominguez... 471 

No haciendo lugar al pagn solicitadó 
por la viuda del Coronel D. José 
Antonio Virasoro.,. . . . • • .. • • • .. • • 471 

Autorizando á los Rectores de los Co· 
legios Nacionales del Uruguay y 
Mendoza para hacer los gastos que 
demande la apertura de clases 
nocturnas ...... , • . . . . • . . . . . . . . . . . 471 

Concediendo al Vicario de Catamarca 
la cantidad de 1,000 pesos fuertes 
y al Cura de Piedra Blanca la de 
500 pesos fuertes por una sola 
vez............................... 472 

Concediendo á la Colonia San José, la 
eubvencion mensual de 50 pesos 
fuertes, para el sosten de Escue-
las .............................. 47~ 

Concediendo 100 pfts. á la madre del 
Teniente 2" D. Agustín Alvez. .... 472 

Mandando abonar al súbdito belga D. 
Gustavo Serruys la s urna de 2694 
pesos de 17 en onza, en fondos pú· 
blicos del 6 por ciento.. . .. . • .. .. . 472 

Mandando imputar á es le acuerdo las 
cantidades que deben imputarse al 
inciso 12 del presupue~to del De. 
partamento del Interior ••••• , , • • • ·472 

Encargando á una nueva Comision 
compuesta de cinco miembros ve· 
cinos d~ la Rioja la di~tribucion 
de ltl,OOO pfts.................... 4.72 

Subvencionando á la •Sociedad de 
Beneficencia de Mendoza• con la 
suma 50 pesos fuertes mensuales 
para una Escuela. , , . , , . , , ... , , , , . 473 
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Concediendo á D. Antonio J. Ramirez 
Oapitan do Artillería, la suma de 
lOO pesos fuertes ••••••..•••....... 

Nombrando Inspector de Armas en la 
1 o: y :lo: Oircunscripcion al Gene-
ral D. Ignacio Rivas ...... , ...... . 

Nombrando Sub Inspe~tor de Armas 
en la Provincia de Oatamarca, al 
General D. Octaviano Navarro •••• 

Nombrando Administrador General de 
Sellos Nacionales, á D. Jose O. ~a-
varro ........ . , ..••..•.....•...... 

Nombrando al Dr. D. Juan José 
Montes de Oca, para decidir E>n las 
reclamaciones de embat·gos hechos 
á particulares en frutos del Para
guay, de acuerdo con l0s Aliados .. 

Mandando reconocer como válidos en 
los Establecimientos Nacionales, 
los certificados de estudios hechos 
en el •Colegio del Paraná• ......... 

Convencion de e- tradicion entre la3 
Repúblicas Argentina y Bolivia-
na . .. , ••..........••.••••• , . , , .... 

Nombrando Oficial1° de la Adminis
tracion de Sellos Nacionales á D. 
Juan Lara, y Auxiliar de la mi~ma 
á D. Pedro Arregui ............... . 

Reconociendo al Caballero R. O. Kirk, 
en el carácter de Ministro Resiuente 
de los Estados U nidos cerca del 
Gobierno Argentino . .... , ••... , , , • 

Señalando los dias para el empadrona• 
miento simultáneo de la poblacion 
de la República .. ............. , . , . 

Nombrar.do Oficial Liquidador de la 
Aduana del Rosarie á D. Guillermo 
Escalera y Zuviria .... ,, .•••••• ,. 

Mandando abonar en fondos públicos 
Nacionales al Obispo y Cabildo de 
Salta la suma de doce mil cuat.ro· 
cientos setent 1 y dos pesos, cuaren
ta y dos centavos de diez y siete 
en onza. .. ..................••.... 

Nombranao Vista en la Aduana de 
Salta á w·a~hington Guruchaga .• 

Nombrando á D .• 1acob Larmin Ca
tedrático del Colegio Nacional de 
Buenos Aires ...••........•........ 

Facultando al Rector del Colegio del 
Uruguay, p:H"a hacer las rdaccio
nes necesarias en el edificio del 
Oulegio ... .....••...... , ......... . 

Concendiendo á D. Juan Mendez y D. 
.Juan O. Mendez, la subvencion de 
50 pesos fuertes mensuales para una 
Escuela fundada en Tncuman .•••• 

Renuncia del Secretario del Ministro 
de Justicia, Culto é lnstruccion 
Pública Dr. D. Aurelio Ptado y 
Rojas, y su aceptacion superior .... 

Mandando ab.)nar al Obispo y Ca· 
bildo Eclesiástico de Salta, la 
suma de doce mil cuatrocientos 
setPOta y dos pesos. cuarenta y dos 
centavos, por sueldos atrasados .• 

Nombrando Guarda de la Aduana de 
Buenos Aires, á D. Eduardo Espi-
nosa . ............................ . 

Nombran~o al seiior Dahiguist en ca· 
li•1ad de ingeniero Nacional •..... 
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Destinando la cantidad de doscientos 
pes'Js fuertes mensuales para • 1 al• 
quilcr de un carruRg" para el mo 
de los señores Ministros ..•.••.•. , 

Autorizando al Gobierno de Entre-Ríos 
para invertir 5000 pesos fuertes Lle 
la subvencion para in~truccion pri· 
maria, en la construccion del edi· 
flcio para una Escuela Normal, 
etc . .............................. . 

Nombrando Guarda Almacen 2• de la 
Aduana de Buenos Aires á D. 
Gregario So lis ••••••••.......••... 

Mandando imputar los pagos por le· 
tras de·Aduana, por estar agotado 
el inciso 7" item 1" del presupues
to del Departamento de Hacienda .. 

Declarando que los créditos de los he 
redrros de D. Ignacio GalindoJz no 
están comprendidos en el Tratado 
de 21 de t-eliembre de 1863 ........ 

Estableciendo en el Co1egio N<1cional 
del Uruguay, una E'icuela Normal 
de Pr, ceptores, con una primaria 
de aplicacion . ...............•...• 

Aprobando ~1 protocolo celebr .. uo "n
tre el Ministro de Relaciones Es
teriores de la República Argentina 
y el Plenipotenc•ario de Bolivio, 
relativo á la cuestion de límites de 
ambos p:lises ............. , .. , •. ,., 

Aprobando la canc€:lacion del artículo 
20 del Tratado de Amistad, comer· 
cío y navegae on, celebrado entre 
la República~ Argentina y la de Bo
livin, y autorizando al Poder Eje
cutivo para verificar el canje de 
ratificaciones de dicho Tratado •••. 

Mandando entregar á Da. Juana Man
so, la subvencion mensual de 160 
pesos fuertes por 400 números de 
los •AnalP.s de la Educacion Co· 
m un . ..............•.............. 

Contrato celebrado con D. F. Crocco, 
para el trasporte de la corresooll' 
dencia entre E>l Paranil y San a 
Fé . ........... , .................. . 

Acordan :o al Ur. D. Pedro Serrano 
la pension graciable de 40 pesos 
funrtes mensuales ....•..•.••••..•• 

Uontrato pua la impresir·n del tomo 
4" del RegiRtro Estadístico de la 
República Argentina ...•.•.••••.•• 

Actwrdo del Senado, dado ul Podéf 
Ejecutivo para que continúe como 
Enviado Extraordiuario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de :,;, M. el 
Emperador del Brasil, el Brigadier 
General D. W. Paunero ......... . 

Acuerdo del Senado, dado al Poder 
Fjecutiuo para qne continúe como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Gobierno 
de Chile, el ciudadano D. Félix 
Frias .......... , ...... , .......... . 

Nombrando Auxiliar de Contabilidnd 
de la Alcaidia da la Aduana, á D. 
Hrancisco Diaz ....... , •...... •.•. 

Nombrando ó. D. Rtnjamin Davalos 
Comisario de Censo de la Prov.ncia 
de Salta ......... , ••.............. 
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Nota del Congreso. diciflndo que debe 
darse cumplimiento á la ley 9 de 
Octubre de 1868, que manda abo
nar á D. Martín de Moussy 30,000 
pesos en fondos publicos .......... . 

Autorizando al Poder Ejecutivo pua 
invertir la suma de cuarenta mil 
pesos fuertes en la contruccion de 
un puente en el Rio de C>órdoba .• 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta 200,000 pesos fuertes 
en la Exposicíon de Córdoba .... 

Aprobando los decretos esofdidos por 
el Poder Ejecutivo en 28 de Enero 
y 10 de Marzo del corriente año .. 

Nombrando Guarda de la Receptoria 
de San Gerónimo á D. u' ose Ley-
va . ............................ , .• 

Nombrando Guarda Almacen 20 de 
la Aduana de Buenos Aires, á D. 
Basilio ~1artinez ..... ............ . 

Asignando la 8Ubvencion de 50 pesos 
fuertes mensuales al Colegio de 
educHndas en Salta .. ............. . 

Nombrando portero de la Direccion 
General de Correos á D. V. Rey y 
Garcia y cartero del Ejército á D. 
Francisco Figueira .............. , 

Poniendo en ejercicio de sus funcrones 
a~ señor Ministro de Guerra y Ma.· 
r1na .. ...•••..•........•.......... 

Ahriendo un crédito suplemPntario al 
articulo 2° inciso 3=> del presu• 
puesto vigente, po;r la cantid-<d de 
10,000 pesos fuertes ......... , .... , , 

El Senado presta su acuerdo para que 
el Poder Ejecutivo mende incorpo· 
rar al Ejércitn de la Ropúhlíca en 
el rango de Brigadier al Capitan 
General de la Nacion Venezolana 
D. José Antonio PaP.z ..••••..• , , .• 

Rebajando el aforo que se fija por la 
Tarifa de Avalúos del corriente 
año, á . la lana y cueros lanares •• 

Nombrando Administrador de Renta~ 
Nacionales en la ciudad de Goya, 
á D. Juan Oanevaro .............. . 

Contrato para impresion del libro ti· 
tu lado •Poderes de Guerra ....... . 

Destinando dos mil pesos fuertes para 
la compra de 4000 ejemplares ele la 
obra Historia Moderna de Barbati. 

Mandando suscribirse á mil ejempla· 
res de la traduccion de la obra 
·School Economy • ............. .. 

Nombrando Canónigo Magistral en el 
Obispado de Córdoba, al Dr. Sil· 
vestre Zeballos •....•.•....•••••... 

Concediendo á la vmda é hijos del 
General Lamadrid como pension 
graciable, el sueldo íntegro do! 
grado de General. ..• , •....••••.. 

Nombrando de entro los contribuyen· 
tes al sosten del Asílo de Inmi· 
grantes, una Comision Central de 
lnmigracion ..................... . 

Nombrando á los señores Dr. D. Pe· 
dro Rueda y D. .Juan M. Perdriel. 
para el exámeu de la CLlrnta cr,r· 
respondiente á la suma garantida 
por el Gob~erno al Ferro Oarri¡ 
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Argentino, presentada por su Direc 
tor Residente ......•........... .... 

Creando la plaza de Auxiliar 2o de 
la Administracion de Correos de 
Mendoza, y nombrando para des· 
empeñarla á I). Pascual Gomez •••• 

Nombrando auxiliar de la Adminis· 
tracion C.e Correos del l'araná, :1 
D. Tomás Milicuaquien ...••••••• 

Contrato para el trasporte de la cor
respondencia entre la ciudad de 
Mendoza y los pueblos de San Ra· 
fael y ~an Cárlos ............... . 

Autorizando al Sr. vVilder para desem· 
peñar las funciones de Cónsul de 
Estados Unidos en Buenos Aires •. 

Mandando abonar al súbdito e•pañol 
D. José Freyre 40,852 pesos 50 cen· 
tavos, de diez y siete en onza de oro 
P.n fondo~ públicos .............. .. 

Resolucion recaída en el espedíente 
promovido ¡:,or D. Francisco David, 
cobrando al Gobierno la cantidad 
de un mi!lon tres mil setenta y cin· 
co pesos fuertes ................. . 

Autorizando al P. E. para nombrar 
en propiedad Juez Nacional en 
Corrientes, al Dr. D. Cárlos Luna. 

Resolucion recaída en el espediente de 
D. Manuel Ochoa, por cobro de 
198,370 pfts, .................... . 

DPstinando para relaccitmar el edificio 
del Colegio Nacional en S. Luis las 
p:utidas dd inciso 10 item 14 del 
presupuesto que no se invirtieren 
en los objetos para que han sido 
votadas ......................... . 

Autorizando al P. E. para verificar los 
gastos necesarios en la formacion 
de la Estadística General de Escue· 
bs en la República ............. .. 

Poniendo eu ejercicio de su empleo de 
Procuradordel Tesoro, al Dr. D. 
Ramon Ferreira . ................ . 

A pro bando los decretos e pedidos por 
el P. E. con fecha 26 de Octubre de 
1868 y 20 de Marzo de 1869, cerran· 
do el plazo para la presentacion de 
créditos reconoC-idos •... , , . , ... , .. 

Minuta de comunicacion al P. E. de· 
clarando la inteligP.ncia de la ley 
de 2tí de Setiembre último, que acor· 
dó la suma de 5000 pesos al Brlga· 
dier General D. Juan E. Pedemera. 

Nombrando Oficíall" de la"'uartadi· 
vision de la Contaduría General á 
D. Simon Moranchel ... , , ....... . 

Oreando una Aduana de D•pósíto en 
· la ciudad de Córdoba ........... .. 
Nombrando auxiliar de la Admínis · 

tracion de ::'ellos, á D. Zenon Cal 
vi monte .................... ...... . 

Nombrando Oficial 2" de la Contadu
ría General y varios Escribientes. 

Ncmbrando auxilia1· de la Oficina de 
Contabilidad de la Aduana de Bue 
nos Aires, á D. Francioco Conde 
Perez ............••.............. 

Nombrando Agente de Inmigracion en 
los Estados Unidos, al Rev. William 
Goodfello'v ...................•.. 
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el presupuesto vigente, un crédito 
especial para pagar haberes de em· 
vleados de la o\duana de Corrien· 
tes y ¡leceptoria del Empedrado, 
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por los meses d~ Abril á Octubre 
de 1865 etc .. ...............•••••. 

Exonerando de derechos la importa· 
cion de los materiales destinados al 
establecimiento de Tramways en 
la República ... .................. . 

Acord9n.Jo á la Sociedad • Amigos 
del Pais • , la subvencion estraor· 
dínaria de 4,000 pesos fuertes, para 
formar una Escuela Normal de 
Agricultura en Santa Fé .•.••••••• 

Acu~rdo para promover al r:lngo de 
Coronel Mayor, al Coronel D. In· 
dalecio Chenaut ..... ............ . 

Creando las estafetqs de • Renca• y 
-~fercedes~ ..... , .. .............. . 

Tratado de ami~tad, cotnercío y nave· 
gacion entre las Repúblicas Argen• 
tina y Boliviana ................. . 

Abriendo un crédito especial sobre el 
ejercicio del presupuesto vigente, 
por la. cantidad de cuatro mil seis· 
cientos trdnta y cuatro pesos fuer· 
tes, para el pago cl.e gastos hechos 
en la Casa del uongreso ........ .. 

Acordando un crédito complementario 
al pre¡mpuesto general de 1868 en 
el Departamento de Hacienda, por 
la s11m·t de ciento veintinueve mil 
cnatrocieotos noventa y un pesos, 
diez centavos fuertes ..••..•....... 

1 

Concediendo al Sub·Teniente de invá• 
!idos, D. Josfi Golan, la pen~ion 
graciable de 16 pfts. m·nsuales ...• 

Nombrando á D. Lázaro Fontanarosa 
auxiliar de la Administracion de 
Correos de Gu·•leguaychú ••••...• 

Nombr,..ndo estafetero del Ferro·Car· 
ríl del Oeste, á D. Alejanlro Ja· 
ssemet . ........ , ................. . 

Nombrando auxiliar d•J la Adminis· 
tracion de Correos de Corrientes, 
a D. Ang•·l Casarino .....•.....•.. 

Nombraddo Guarda de la Aduana de 
Mendo7.a á D. Cárlos M. Calle ..... 

Nombrando un Oficial segundo ~nper· 
numerario de la Contaduria Gene· 
ral y varios e~cribientes •.•....••• 

1 
Nc;mbrancto Guarda Je la Aduana de 

la Paz, á D. Mateo Sanchez .....• 
Mandando pngar al Auditor de Guer· 

ra. el sueldo de Coror.el ef0ctivo •• 
Mandan.\o oagar la cantidad de 933 pe· 

sos 33 cenravos fm·rtes, al Inspec 
tor de Minas, D. F. l. Rickard ... 

Destinando para la construccion del 
edificio 'olegio Nacional de San 
Lui~, las sumas del presupuesto 
que no se empleen en serviciu dfl 
dicho Oolegio .............••....• 

; Mandando pagar al Dr. D. M.muel R. 
1 Garcia 375 pfts .................. . 

7563 j Nombrando auxiliar de contabilidad 
en la Aduana de Buenos Air(•S, á 
D. Clemente Urioste ............. . 
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recti Ya de la Exposicion en Córdo · 
ba, respecto il la dllsignacion del 
local para construir el e.lificio con 
destino á dicha Esposicion ..•....• 

Autorizando al Poder Ejecutivo pa'a 
pagar en Fondos Públicos Nacio· 
nales, la. cantidad de nueve cientos 
>esenta pesos, ochenta y tres cen • 
tavos, que se adeudan á varios e m· 
pleados .......................... . 

Mandando hacer un retrato al óleo del 
Diputado D. Valentin Alsina para 
ser colocado en la Sala de Sesiones 
del Congre~o ... ................. . 

Nombrando guarda almacen 2• de la 
Aduana de Buenos Aires, á D. Ro· 
dolfo Fernandez . .......•....•.... 

Acuerdo del Senado, autorízando al 
Poder EJecutivo p~ra nombrar Juez 
Nacional de Seccion en propiedad 
para San Juan, al Dr. D. N. Mor· 
cil to , ..... , ..................... . 

Nombrando Guardas de San Martin y 
Santa Ana, Aduana del Paso de los 
Libres, á Juan Nuñez y Jose Mena. 

Nombrando Canónigos en el Coro de 
la Iglesia Metropoolitana ........ .. 

Mandando poner á dísposicíon del Sr. 
Cónsul Argentinn en Estados· U ni· 
dos 1< suma de 2000 pfts. para fa· 
cilitar la venida de Preceptor..~s •• 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
contratar hasta 20 p'rofesores des· 
tinados á en5eñ~r ciencias especia· 
les en la Universidad do Córdoba 
y Colegios Nacionales .......•.••• 

Designando el dia 1" de Octubre para 
la apertura del concurso de oposi· 
cion para la adjudicacion del pre · 
mio acordado por el H. C. de la 
Nacion al introductor del mejor 
sistema de conservacion de car-
nes ............................. . 

A•1t<1rizando al Poder Ejecutivo para 
la adquisicion de la casa en que se 
juró la Independencia en 1816 .•... 

Not,L del Redactor del Proyecto del 
Código Civil, sobre la omioion de 
un artículo qLte determina cual sea 
la legítima de los ascf>ndientes en 
la sucesion testada de los deseen· 
dientes .. ...................... , .. 

Nombrando Compiladores para el 
Censo .....................•...... 

Nombrando Contador de la Aduana 
de Goya á D. Alipio '.lona, y Vista 
de la misma á D. Plácido Marti· 
nez ............. , ............... . 

Ordenando Ja distribuci• m de los 4000 
ejemplares de la ·Historh1 Moder• 
na• por Barba ti ................ .. 

Prorogando el plazo fijado nor decre · 
to fecha 13 de Enero, para la aper· 
tu m de la Exposicion en Córdoba. 

Contrato celebrado con los señores 
Roldan y .Matti para la navega· 
ciun del Rio Bermejo ............ . 

Creando una Estafeta de Correos en 
el pueblo de Gran8ros (Pr.wincia 
de Tucuman) y nombrando Admi · 
nistr<tdor á D. Ignacio Lo pez ..... . 
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As;gnando una subvencion de 200 pe• 
sos fuertes mensuales, al vapor 
quintc, que héce la earrera de 
i:lanta Fé al Rosario .............. . 

Concediendo á D. S a bino Tripoty seis 
leguas de frente por seis de fondo 
en el Chaco, rara formar una Co. 
lonia Agrícola .. ..................• 

Nombrando oficial liquidador de la 
Aduam. del Rosario, á D. Juan 
Escalera ................ , ........ . 

Creando la oficina de Ingenieros Na· 
Nacionales, y reglamentando su 
servicio . ......................... . 

Reglamento gener3l para la E'posi• 
cion Nacional en Córdoba y ~ecre· 
to de aprobacion .......... ....... . 

Abriendo un crédito suplemen: ario al 
presupuesto vigente para abonar 
los sueldos rleveng~dos en el últi' 
mo semestre por la Legacion Ar· 
gen tina en Chile ................. . 

Convencion Postal entre la República 
Argentina y la República de Chile. 

Aprobando el co~;venio celebrado ew 
tre el GobiPrno Argentino y el de 
l:'. M. el Rey de lt~lia, por el que 
se proroga la vigencia del Tratado 
de paz, comercio y na vegacion en· 
tre ambos paises ......• , ...•.....• 

Uonvencion de extradicion entre la 
República Argentina y la J:tepubli· 
ca de Chile ...................... . 

Organizando la oficina de Ingenieros 
Nacionales ...... , •.•...... ........ 

Mandando quedar· sin efecto el decre· 
to de fecha 5 de Noviembre del 
1868, creando el Departamento To· 
pognifico y do obras póblicas ..... 

Nombrando una comisiou para pro• 
ceder á la formacion de la Tarifa 
Avalúos para el año 1870 ...... .. 

Ley de papel sellado para 1870 .... .. 
Ley de Aduana para 1870 ••••..•..... 
Reconociendo como deuda de 1¡, Na· 

cion, los doscientos sesenta y ocho 
mil tres 1 esos, cuarenta ,, siete 
centavos plata, á favor de la Pro· 
vincia de Entre B.ios ••....••..•... 

Suprimiendo la Adminis tracion d3 
Correo~ de Villanueva, y creando 
en su lugar una Estafeta, á eargo 
de D. Gelanor Ortiz ....••• ,, •. ,., 

Contrato para la traduccion del idio· 
ma ingles del libro •Informe sobre 
los distintos mineral s de la Re· 
bública ..................•........ 

Nombrando Conlador do la Aduana 
de Gualeguay, al oficial de mesa 
de Registre-s D. Miguel G. Moyano. 

Asi"nando al Dr. Velez Sarstield como 
~ompensacion por trab3jos de re· 
ctaccion del •Proyecto de fJódigo 
Civil•, la suma de cien mil pesos 
en fondos publicas .............. .. 

Concediendo á D. Cándido J. Vaz· 
quez, padre dd Teniente D. Jo"é 
Vazqnez la snma de 500 pesos 
fuertes por una vez .....•••.....• 

Prorogando las sesiones del Congre· 
so ....... , ........................ . 
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Mandando se observe como Ley des· 
de el 1 o de Enero de 1871 el 
Códig_o Civil redactado por el Dr. 
Velex. Far:-.:field ....... .••••. , • , .... 

Concediendo ;í las hermanas del fina· 
do Coronel Pringles, la pens10n 
graciable do 50 pesos mensuales 
durante sus di as ........... ; ..• , .• 

Acordando 300 pesos fuertqs á la hi' 
ja del Coronel D. Juan Zela• ra • 
yan .......•................... 0000 

Acordando una pension graciahle á la 
hija del General D• Guillermo 
Bro,vn .. o. 9 •• o ••••.• o ••••.• o •• ,, •• 

Acordando nl Poder Ejecutivo un 
crédito suplementario por la suma 
de 15,'-27 pe.'<os fuertes 63 centa· 
vos para el pago de sueldo y pen · 
siones militares que adeuda el De· 
partamento de Guerra ........... . 

Sueldos militares y gastos del ramo 
• de años atrasados, que se autoriza 

á pagar por ley de e'tá fecha .... 
Nombrando á D. Rutina Lucero. por· 

tero de la A-lminist• acion de Cor· 
reos de SJ=~nLuis ..•.......••.•... 

Nombrando Oficial 1' del Ministerio 
del Interior, á D. E. Fox, y Oficial 
de la mesa de patantes á D. E. Cas· 
tilla o o • •••• o. o o •••••••••••••••••• 

MandanJo abonar al Contaílor n. Dal· 
miro Sanchez, la cantidad de tres 
mil pesos fuertes por revisacion de 
las cum'as correspondientes al 
llño de 1866 .. ................... . 

Aprobando las modificacíone~ de los 
artículos 1', 2• y 6' de la Conven· 
cion de Ext• adicion entre la Repú · 
blica Argentina y la rle Bolivia •... 

Aprobando el Tratad:> de Extradicion 
de criminales, celebrado entre el 
Gobierno Argenlino y el de S. M. 
el Rey de Italia, con esclnsion del 
delito de calumnia .............. .. 

Rrglamentando el servicio de la co•·· 
J;espondencia en el Interior de la 
República .. o ••••••• o o •••• o ••••• ,. 

Nombranrlo cartero de ciudad á Don 
Jnan Mftrin ...•.••• ., .. o•••······ 

Nornbrando Administrador interino de 
la Estafeta de la Esquina, á don 
Nicolás Balbuena .•..•.••..•.....• 

Acordando un crédito suplem~ntario 
al Poder Ejecutivo para el inciso 
so, item 1 o del Derartamento de 
Hacienda, hasta la suma de diez 
mil :¡_::eF=os fuertes .....•..•. o ••••• o 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
verificar los gastos que demonde 
la planteacion de dos Escnelas 
N orinales .. o •••••••••••••••••••••• 

Autorizando al Fodrr Ejecutivo para 
fundar tres nuevas clasoc; e¡o¡ el 
Colegio Nacional de Buenos Ai· 
res . ....... o •••••• o ••••• o o •••• o •••• 

Ley de ciudadania.o ...... o •••••••••• 
Uroando el empleo de Inspector de 

telégrafos de la República ....... . 
Creando cuatrocientos cincuenta y 

ocho mil novecientos diez y siete 
pesos de diez y siete en onza de 
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oro, en fondos público~ nacionales 
para el pago d~ créditos reconoci-
dos por leyes del Congreso. • • . • • • 518 

Abriendo un crédito suplementario 
por cíen pesos fuertes al inciso 3 ° 
ítem 1 o articulo 5o del presu-
pti..esto vijente ......•• , •. , ••. ,..... 518 

Concediendo un crédito de cuatro 
millones do pesos fuertes para Jos 
ga~tos de guerra del Paragu~y...... 518 

Creando el empleo de portero en la 
Administraclon de Correos de Ca-
tamarca ...... , •• , , ........ , ... , .. 519 

Contrato para la construccion de un 
telé;srafo déctl'ico desde Villrmue
va basta Valparaiso, y ley apro· 
bándo lo .... , ••............. , . . . . . 519 

Acord¡¡ndo un crédito supleme11.tario 
al Ministerio del Interior......... 520 

NombratJdo á D. Franci~co Romero, 
Auxil¡ar de la Adminístracion de 
Correos del Rosario ••.•.• , • • . • • • • 520 

Creando seis millones de pesos de 
diez y siete en onza, para el pa
go de los gastos estraordinarios 
de la guerra del Paraguay...... 520 

Autorizando al Poder Rjecutivo para 
la formacíon da una Escuela Mili~ 
tar . ............. , . , . . . . . . . . . . . . . . 520 

Nom):>rando portero de la Ad111inistra· 
cion de Correos de San Luis a D. 
Rufino Lucero.... . .. • • .. . .. .. .. .. 521 

Nombrando Sub-Secretario interino 
del Ministerio del Interior al l;r. 
D. Angel E. Casares............. 521 

Nombrando Inspector de Telegra-
fos á D. Cárlos Burton. • • . . . • . . . • 521 

Aprobando el contrato celebrado con 
fecha 21 de Setiembre entre el 
Poder Ejecutivo y los señor"s Rol· 
dan y Matti, pHa la navegacion 
del Rio Bermejo.................. 521 

Conced;endo liceneh para ausentarse 
al Sub SecretariO del Ministerio 
del Interior hasta que su salud se 
haya restablecido ..•.••.....••. , • • 521 

Contrato p·~ra el trasporte de la 'bol" 
respondencia entre Jujuy y Cata• 
marca, ................ , . . . . . . . . . . "" '521 

Concediendo una próroga de cinco 
años :\ los empresarios de navega· 
cion del Rio Salado y Dulce ..••. , é22 

Creando la plaza d., portero • n la 
Administracion de Correos de Oa· 
tamarca y nombrando para des· 
empeñarla á J. M. Córdoba...... 52'J 

Permitiendo l~t libre introduccion de 
los materiales necesarios para la 
construccion de telégrafos.... . . . • 522 

Mandando cesar desde el 10 de 
Enero de 1870, la subvenr-ion es· 
traordinaria ncordada á L• Provin-
cia de OorrientPs...... .... . .. .. .. 523 

Nombrando Auxiliar 2° de la Admi· 
tracion de Correos de Mendoza. á 
D. Saturnino Velazquez.......... 523 

Nombrandn oficial de la mesa de 
Registros de la Aduana de Goya, 
á D. Agustín Oolomer............ 523 

Nombrando para integrar la junta de 
Administracion del Crédito Público 
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NHional, á D. Vicente Campos y 
D. JoseMaria Lozano ........... . 

Non:brando Sub Secretario del De· 
part11mento do Justicia, Culto é 
Instrucción Pública á D. Rafael 
t·ereira ........................ , .. 

Nombrando empleados en el Mini~te· 
rio de Justicia, Culto é lns·ruccion 
Pública .... , .................... . 

Aprobando el pl.1no y presupuesto pre· 
sentados par& hacer algunas cons· 
trucciones en el Colegio Nacional 
d & Buenos Aires . ..... , , ......... . 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
establec:>r Escuelas tiuperiores en 
la Rioja y San Juan, votando los 
fo11dos al efecto. etc ... , ........ .. 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta la suma de ciento 
cincuenta mil pesos fueates en la 
limpieza del puerto y rada de 
Buenos Aires, ... ................ . 

Destinando la cantidad de cinco mil 
pesos fuertes para a ~u dar á la 
con.;truccion del edilicio del Cola· 
gio Nacional de Corrientes •••••.•. 

Estableciendo eu el Colegio Nacional 
de Corrientes. una Escuela Nor· 
mal de Preceptores, con una pri · 
maria de aplicacion ...•• , .•.•••• , 

Contrato para el trasporte de la cor· 
respondencia de h Administracion 
de Correos de Salta á Luracatao 
Departamento do Molines .•.•..•• 

Ley creando quinientos mil pesos en 
acciones ele puent.es y caminos •• ,. 

Nombrando escribiente supernumera· 
rio del Mini~terio del Interior á 
D. Esléban .Jurado ....•••••••• ,. 

Encargando al Ministro de Relaciones 
Eateriores, del despacho del Minis· 
terio de Justicia, Culto é Instruc· 
cion Púhlicn, durante la ausencia 
del Dr. Avellaneda ....... .' ...... 

Man·.lando abonar á D. Raoul Legout 
2309 pesos fuertes 58 centavos .... 

Mandando t·agar los sueldos adeuda· 
dos á los Ingenieros D. Cárlos 
Malmen y D. Emilio Crosti. ..... 

Nombrando escribiente 1~ de la Con· 
tacJuria a D. Manuel Peña y 2os. 
á D. Felix Olmos, D. M. Tedio, 
D. J. Tallaferro y D. J. Riglos .. 

Nomhfando Auxiliar interino de la 
oficina de tranq UtO á D. Eulojio 
Lo pez . ................ , ... , ..... . 

Contrato p~ra la con~truccion de un 
muelle de fierro en la Concot" 
dia .. ...• , •........•.............. 

Nombrando Gnarda-Costa de la Adua 
na de Gualeguay, á D. Teodoro 
Torres .. ....... , , .. , , .•.......... 

Nombrando Guarda 2~ de la Aduana 
de Buenos Aires, á D. Manuel 
Zambrano .. .................... , • 

Nombrando Auxiliar de Contabilidad 
en la Alcaidia de la Aduana de 
Buenos Aires, á D. Alvaro Alzo• 
garay .......... , ........ · .. • • · • · · 

Nombrando Guarda de Santa Rosa, 
á. D. Bartolemé C. Leiva ........ .. 
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7664 Nombrando Guarda de la Receptoria 
de la Esqui'na, á D. Andrés Ga-
llardo . ........................• , .. 

7665 Nombrando Guarda de la Aduana de 
Corrientes, á D. Remigio Lesca-

7666 
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7671 
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7677 
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no . ... , ....................•..... , 
Nombrando Guarda AJmqcen 1° de 

la Aduana de Buen'·~ Aires, á D. 
Fortunato Pintos, y Guarda Alma· 
cen 2 o de la mism~, á D. Adolfo 
Renaudiére . ... , ...............••.. 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
invert r treinta y ocho mil pesos 
fuertes, en h construccion de un 
telégrafo entre la ciJ.dad del Rosa· 
río y la de Cór.loba .............. . 

Concediendo licencia para ausentarse 
de la Capital, al señor Presidente 
de la República ................. . 

Nombrando Guarda de la Aduana de 
Buenos Aires, á D. Juan UgartP. .. 

Mandando hacer un estudio para la 
construccion de un ferro carril en· 
tre Córdoba y Tucnman ......... . 

Nombrando Guarda Almacen 2° de 
la Aduana de Buenos Aires, á D. 
Juan Manuel Miranda ............ . 

Nomb1ando á D. Augusto Lopez y á 
D. Adolfo Roque para examinar 
la parte del camino construido por 
D. Camilo Rojo ......... ........ . 

Separando á D. Víctor Tula del em · 
pleo de Administrador de Correos 
de San Luis, y nombrando á D. 
Andrés Quiroga •.•...•...•.•••... 

Ordenando el modo de pagar á las 
fuerzas de las fronteras ..•••••••.• 

Ureando nna E~tafeta en San Cárlos, 
Provincia de Santa Fé y nombran· 
do para regentearla á D. Emilio 
Buckhárdt . .......•............... 

Nombrando Vista de la Aduana de 
Gualeguav, á D. Mariano Jaime .. 

Mandando imputar los sueldos y gas· 
tos de la Alcaidia de la Aduana 
de Buenos A,res, por estar proxi· 

[ 
m o a agotarse el inci;;o 3 <!> item 
4o del presupuesto de este Depar 

f tamento ........ ................... . 
Nombrando Guard·• Almacen 1° de 

la Aduana de Buenos· Aires, á D. 
Manutl J. Martinez y 2 o de la 
misma á D. José Migoya ••.••.•.•. 

76i9 1 Creando una Estafeta en la Federa· 
cion, y nombrando Administrador 
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á D. salvador N ogues ........... , 
Separando á D. Federico Schiegiel del 

empleo de Agente de inmigración 
en Alemania, .... ................ . 

Imputando á este acuerdo los gastos 
que· se espresa11, ..• ,., .......... . 

Nombrando Guarda de ja Aduana del 
Rosario, á D. Bernabé Cárdenas .. 

Encargando al Ministro del Interior 
1 del despacho del Departamento de, 

J ustieia, Culto é 1 nstrnccion Pil' 
nlica, y al de Hacienda del de Re· 
laciones Esteriores ..... .......... . 

Haciendo cesar en sus funciones á los 
actuales Administradores de Cor· 
rPos de San Juan y Catamarca, y 
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nombrando las persona¡¡ que deben --, 
reemplazarles, ............... , . . . . 530 

Contrato para la construcciou de un 
pnente sobre el Bio 1° ••••..••• , 531 

NombranJo auxiliar de la Receptoria 
de Monte Caseros, a D. Juan Pu· 
cheta...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532 

Nombrando auxiliar de la Contaduría 
de la Aduana de Buenos Aire . .;, á 
D. Agu~ ti n Sierra ........... , ... . 

Nombrando al Coronel D. Nicolás 
Barros, para presidir la Comision 
que debe repartir los diez mil pe-

532 

sos fuertes á las familias de la 
Rioja, que Quedaron en la indigen• . 
cia a causa de la rebelion.......... 532 

Nombrando Rector interino del Co· 
legio Nacional en Mendoza, á D. 
F. Villa nueva .......... : ........ . 

Mandando se imputen á este acuerdo 
las cantidades que se libren para 
pago de impresiones, ....... , ..• ,. 

Haciendo cesar en sus funciones á 
todos Jos empleados de la Admi· 
nistracion de Correos de ~an Juan. 

Contrato para la construccion de un 
telegrafo entre el Rosario y Cói" 
d'oba •......•......•••••••......... 

532 

532 

532 

533 
Disponiendo la forma con que deben 

concederse los pasages gratis á los 
gefes y oficiales del Ejército...... 533 

Nombrando oficial segundo de la Te· 
soreria de la Aduana de Buenos 
Aires, al oficial de la Oficina de 
Libros D. Juan Braco.... • . . . . . . . 533 

Nombrando oficial de la Oficina de 
Libros de la Aduana de Buenos 
Aires, al auxiliar de la Estadística 
D. p,,blo Pastor, y en reemplazo 
de este, al auxiliar de la Tesorería 
D. Pablo Romero................ 533 

Nombrando escribiente 1° de la Con· 
taduria General al 20 D. Cárlos 
Hurtado.......................... 533 

Contrato para la constrnccion de 20 
.; sillas de posta, para el servicio de 

%~~~~~~~ .~~. ~~. ~~~~~¡.~~ .~~ ~~ .. ~::~.-¡53'3 
Nombrando Agrimensor de 2o1 clase 

de la Oficina de Ingenieros a D ·1 
Anrel Ali vertí, y dibujador á D, 

1 

Edme Chassaing ................. ·1 534 
Resolucíon recaida en la nota del: 1 

Comisionado para expropiar los 
terrenos cedidos en Santa Fé á la 
Empresa del Ferro Carril Central 
Arg¡mtino, remitiendo las últin as 
escritun.s adquiridos, y que com · 
pletan la concesion hecha á dicha 
En1presa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 535 

Nombrando Juez de Secl\ion en San· 
tiago del Estero, al Dr. D. Jos~ 
Severo de Olmos.. .. .. .. .. .. .. .. .. 535 

!:5eparando al JJr. D. Mamerto Gu· 
tierrez del pnesto de Procurador 
Fiscal ele la Seccion de San Luis, 
y nombrando en su reemplazo al 
Dr. D. Valentin Luco.... .... . .. .. 635 

Adscribiendo á la InspAccion General 
la Comandancia General de Arma 
de la República.................. 635 

• 
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7711 
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7714 

7715 

7716 

7717 
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7719 

7720 

77~1 

7722 

71~ 

7724 

7725 

Asignando cíen pesos fuert¡3s mensua· 
les de sobre sueldo, al Inspector 
General de Armas ..••• , ...... .. 

Poniendo en el ~jercicio de sus fun· 
ciones, al señor Ministro de Rela • 
ciones Esteriores ..... .........•... 

Nombrando Esfafetero en San Ra · 
fael, Provincia de Mendoza, á D. 
Casiano Vargas .• ,, .•• , •.... ,, .... 

Imputando á las leyes que se citan 
los gastos de fnhlteras etc ........ 

Contrato par~. construir un puente 
sobre el Río Carcarañá ......... . 

Mandando imputar ul presente Acuer· 
do los pagos lib1ados por cuenta 
del inciso so ítem 1° dPl presu· 
puesto de. este Departamento ...••• 

Autorizando al Ju~z de Seccion de 
Entre Ríos, para que entienda en 
las causas que sometan al Juzgado 
de Santa Fe los pres.os politic'>s 
ala existentes .................... . 

Nombrando oficial del Resguardo de 
la Aduana de Buenos Aires, á D. 
M artin Bergara .................. . 

Proveyendo á lr•s gastos de ranchos y 
viciosdelas fuerzas de ias fronteras. 

Imputando á este los gastos estraor
dinarios de la Plana Mayor activa. 

Contrato para la navegacion del va· 
pur •Quinto•, entre Santa Fé y San 
Javier ... ........................ . 

Nombrando auxiliar dll la Tesorería 
de la Aduana de Buenos Aires, á 
D. Rogerio Garay ........... , ... . 

Mandando cesar la Comision Clas1fi · 
cadora d•· b Deuda Pública, en 
virtud de la Ley de 20 de Agosto 
del corriente año ..•••.•. ........ 

Poniendo en posesion de su pu~sLo al 
Dr. D. Nicolás Avellaneda ...... 

Separando de su empleo al Gefe del 
Resguardo de la Aduana del Para· 
ná y nombrando en su reemplazo 
á D. Francisco de Paula Ramiro .• 

Nombrando Administrador de Correos 
en Dolores, á D. N. Muñoz .•...•. 

Di~poniendo continúen en sus empleos 
el año próximo de 1870, el Recep· 
tor y Guarda de la Receptoria de ' 

. Patagones . ....•...•••............ · 
Nombrando Administradores de Cor· 

reos en el Rosario y Mendoza ..•. ~ · 
Nombrando á D. Engelberto Sotoma · 

yor, Administrador de la Estafeta 
de Hum ah u aca ............ ........ · 

Autorizando al Gobierno de Saltai 
para in vertír en parte del costo' 
de la construccion de un edificio de 
Escuelas Primarias, el importe de 
do~ cuatrimestres de lu subvencion 
destinada al fomento de la Educa· 
e ion Pública ..... •••.•.....••••... 

Mandando cese en sus funciones el 
Procurador Fiscal de la Seccion de 
Cat.amarca ••••.•.••••••••••••.•.•• 

Di~poniendo que continúe en sus fun- · 
ciones el Guarda nombrado en¡ 
virtud de la disposicíon fecha 13 
de Enero pasado ................ "1 

Nombrando auxiliar de la Contadu · 
1 
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ría de la Aduana de Buenos Aires.! 
á D. Pedro Seguí ............... .. 

Aumentando ocho pesos fuertes al 
haber del agente de letras de la 
Aduana de San Nicolás., ........ .. 

Aumentando el personal de empleados 
del Resguardo y Capit nia del 
l'uerto del Paraná it contar desde 
el 10 de EnPTo de 1870 ......... . 

Resolucion recaida en nota del Direc
tor Residente del Ferro Carril Oen· 
tral, sobre la constNccion de la 
E"tacion en Córdoba ..•.•.•••.•••• 

Nombrando Profesor de Mineralo~ia 
en el Colegio Nacional de San Juan 
al Ingeniero Civil D. Emilio Go· 
doy . ....................••........ 

Sobre la Recepcion de la Guardia Na· 
cional Argentma, que regresa del 
P~raguay .. ............. , ........ . 

Resolucion recaída en una solicitud 
pidien o subvencion el Gobierno con 
100 pesos fuertes mensuales, al 
Empre~ario de un vapor que hará 
la c~rrera entre Santa Fé y la 
Colonia del PAjaro Blanco ........ . 

Declarando feriado el dia que llegue 
la ,Guardia Nacional, á cada Pro· 
vincía, de regreso del Paraguay .• 

Acuerdo nombrando Ofici9les Gnardas 
para el Resguardo de Buenos Aires 

Acuerdo nombrando Vistas Auxi[ia· 
res para la Aduana de Buenos Aires. 

Nombr"n to olicial de l• mesa dP R•· 
~istros de la Aduana de la Paz. ~ 
D. José Luis Barrentchea ••.•.••.•. 

Nombrando nflcial de l<t Receptoria 
d~ Sant. Tom~, á D. Génaro Le~ l .• 

Nombrando Guarda de la Aduana de 
Buenos Aires, a D. PrudPncio Ro-
l:-SS, •• , ••••• • , , • • • ••••• , •• , , , ••••• 

Nombrando Gu•rda de la Aduana de 
Bueno~ Aires.á D. Vicel!te Barhoz~. 

Asignantio IUOO p•sos fuertP~, al Cote-
. gio Nacional de San Ju•n, y lUOO 

pes'ls fuertes al de Catamarce, para 
la formacion de un Mu~Po de Mine-¡ 
r~lo¡¡ia y un laboratorio metalúr-. 
gtr.o , ••••••••••••••••.••..••.•.••• , 

Nombrando JuPZ Nacinnal en la Provin .

1 

cia de Santiago,al Pr.Benj>lmm Paz. 
NombNndo al Dr. Padilla Procura

dor Fiscal para los Juz.ados Na
cion>~les de Santiago y Tucuman .• ¡ 

Asignando para el año ue 187u .,¡ Es·; 
tafetero del Ferro Carril del Norte,' 
50 pesos fuerte~ mensuales ••.••••• \ 

Nombrando á D. José B. de la Vega, 
míPmbro de lB Comision encargada 
de la distribucion de lns cincuénta, 
mil pesos fuPrtes par., las ramillas' 
in Jigentes de la R10ja ....... , ...... 1 

Nombrando Oficiales Anxíliarf'S paral 
la A·luana de B11enos Aires ...... "\ 

Nombrando Dire"tor del Observatorio 
Astronómico en Córdoba, al Dr. B.' 
H. Gould, y autorizánddo para 1 

contratar dos oficiales auxiliares •• '¡ 

Nombrand't> Oficial 2::. y archivero 
y oficial de la mesa de entradas del· 
Ministro del Interior •• ,,,, •••••••• · 
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5 798-se señala emblema y lema 
los timbres postales. 

pat•a 

Departamento del Interior.-Bu'"nos Aires, Ene
ro 2 de 1863.-Se señala como emblema para los 
timbres postales que deben pedirse á Europa, 
la cabeza de D. Bernardino Rivarlavia, en con 
memoracion de los altos méritos de este distin
guido ciuda.1ano; y como lema las palabras; 
•REPUBLICA ARGENTINA»j á SUS efectos pase al 
Administrador General de COlTeos, públíquese y 
dése al Registro Nacional.-MrTRE.-Guillermo 
Rawson. 

5799-Nombrando al Dr. D. Francisco de 
las Carreras, Presidente de• la Suprema 
Corte de Justicia NacionaL 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Ene
ro 6 de 1863.-Habiéndose aceptado la renuncia 
que ha elevado el Señor Senador Dr. D. Valen
tin Alsma, del cargo de Presidente de la Supre· 
ma. Corte de J11sticia Nacional.-El Presidente 
de la República.-Ha acordadó y dec·reta:-Art. 
1°. Nómbrase Presidente de. la Suprema Corte 
de JustiCia, al Mínistro de la misma, Dr. D. 
Francisco de las Carreras.-Art. 2° Comuníque
se, publiquese y dése al Registro Nacional.--Mr. 
TRE.-Eduardo Costa. 

5800-Hacienpo cesar en sn empleo á el 
Administrador de Rentas Nacionales de 
la Concordia y nombrando en su reem-
plazo á D. Ladislao Rodríguez. . 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ene
ro 7 de 1863.-Por razones del mejor servicio pú-

1863 

blico, Pl Presidente de la República.-Ha acorda
do y decreta:-Ar t. 1 ~ CPsa en su empleo, el Ad" 
minj,;trador dé R"ntas Nacionales en la Concor
di:<, D. Mariano Querencio.-Art. 2° Nómbrase 
para ocupar el puesto de Administrador, vacan
te, nl ciudadv.no D. Ladislao Rodri¡:¿uez.-Art. 3° 
Comuníquese, públiquese y dése aiRegünro Na
cionai.-MITRE-Dalmacio Velez Sarsfield. 

5801-Nombrando Cónsules y Vice Cónsu
les de la República 

Departamento de R.elaciones Esteriores·-Buenos 
Aires, Enero 9 de 1863.-EI Presidente de la Re
pública Ar-gentina-Ha acordado y decreta:-Art, 
1° Querlan nombrados Cónsules de la República 
En la Provincia ele Atacama, Dr. D. Enrique Ro
driguez.-En la Provincia de ConcepcioP, D. Da
río Navarro.-En Amsterdam, D. A. Hauschild. 
-En Caracas, D. Estevan Ponte.-!\ rt. 2~ Que7 
dan nombrados Vice-Cónsules de la República. 
-En Santa Rosa de l0s Andes, . D. Martín Cano. 
-Eu Caracas, D. Leon Lameda.-En Mercedes, 
D. Manuel Chopited.-\.rt. 2° Comuníquese á 
quienes corresponde, publiquese y dése al Re
gistro Nacion.:tl.-MrTRE-Rufino ae Elizalde. 

5802-Nombrando las pet•sonas · que han 
cte formar la Oomision para clasificar la 
deuda flotante que d~jó el estinguido Go
bierno de la Confederacion. . 

Departamento de Haci~nda-Buenos Ain•s, Ene
ro 9 de 1863.-El Presidente de la Repú.bli6a.
Ha acordado y áecreta:-Art 1° La Comision man
dada crear por el· art. 3° de la ley 11 de Octubre 
del año próximo pasado, para clasificar la deuda 
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1\otante que dejó pendi,.nte el Gobierno de 11'1 
Confederacion, desd3 el 1° de Abril de 1861, has
ta. el 12 de Diciembre del mismo año, la compon
drán Jos Sres. D. A. Marcó del Pont, D. Ignacio 
de las Carreras y el Dr. Félix Santlhez de Zélis.
Art. ~o Los Sres. que forman dich~ Comision 
¡¡;ozarán el honorario de 3,000 ps. mensuales des
de ell0 de Febrero del .presente año.-Art. 3° 
En el término de cuatro meses, contados desde 
la fecha anterior, los tenedores de esta deuda 
presentarán sus titulas de crédito á la. Comision 
nombrada para exáminar la procedR11cia de 
ellos, y hacer la clas¡ficacion q ne encontrase de 
justicia.·-Art. 4° Pasado este término la Comi
sion elevará al Gobterno el resultado de sus 
trabajos.-Árt. 5° Comuníquese publiquese y 
dése al Rejistro Nacional.-MITBE-Dalmacio 
Velez Sa.rsfield. 

5803-Nota del Ministerio de Hacienda 
oroenando que se permita introducir li~ 
bres de det echos, lo< útiles que traigan 
loR inmigrantes para su us¡>. 

dolos que deben hacer la remision de los Regie~
tros en la forma de costumbre, trascríbase al Ad· 
ministrador de Rentas Nacionales en la PJovin
cia y á la Contaduría General, publiquese é in
sertése en el Registro Nacionai.-MITRII-Dalma. 
cio Veles Sarsfield. 

5805-Nombrando agente encargado de 
lo relativo á cobranza de Aduana, D. 
Enrique Quintana. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
'Enero 14 de 1863. -Para las atenciones ge
nerales del servicio en lo relativo á cobranzas 
judiciales y estrajudiciales d~ Aduana, 111 G<?bier
no resuelve nombrH con él caráct'3r de' a¡ente, 
al ciudadHnO D. Enrique Quintana, cou una do
tacion mensual de mil quinientos pesos moneda 
eorriente, que serán irnpritados.á eventuales de 
Hacienda hasta la formacion d,.l presupuesto. 
Comuniquese y dése al Registro Nacional.-MI
TRE-Dalmacio Veles Sarsfield. 

5806-Dtsponiendo que las Capitanías flu
viales del litoNl, <e entiendan directa- · 
mente con la Capitanía del Puerto de la 
Capital. 

Jlinislerio de Hacienda -Buenos Aires, Enero 
1() de 1863. -Al Sr. Administrador de Rentas 
Nacionales de Za Provincia.- El Gobierno ha 
a.cordado que por e'a Administracion, se permi
t!\ en la introducton de equipnje~ de inmigran
tes,. el despacho· libre. de aer~chos de todos los Departamento de Guerra y "Yarina- Buenos 
utile.s que traigan para su uso 6 servicio, aun- Aires, Enero 14 de 1863-El Presid~nte de la 
que ~ean nuevo~, siempre que por su cantidad ó República-Riendo necesario llamar á un centro 
sus valores no aparez,~a que son para venderse todas las 0apitanias fl.uv1ale:> del litoral para la 
en plaza.-Ignalment." ordena el Uobierno, que, mejor espedicion en el' cumplimiento de sus de
e¡;¡a Administracío•1 dflrmita el trasbordo de los beres,-Acu~rda y decreta:-Art. ¡g Las Capita
inmí~rantes y ms equipHjPs, haciendo sHber á nías del Puerto de todo el litoral de la Repúb:ifi"a 
la Admi11istracion a,, Rentas del punto donde. se diríjirán en todos ·Jos ramos del servicio á la 
vayan á dE'sembarcar, que esos equipajes, pRsau Capitanía del Puerto de la Capital y' cumplirán 
sin s"r r•'iístrRdos.-lJios g11arde á V. muchos y harán cumplir todas las disppsiciones que en 
años.-Dalmacio Ve!e.z SarsfieZd. · asuntos del sr-rvicio les comunicase la misma.-

5804-Nombrando las Comisiones J•egula
doras de capitales sugetos al impuesto de 
Contribucion Directa en la ciudad. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Enero 10 de 1863.-El Presidente de la Repú
blica;-Ha acordado y decreta:- Art. 1° No m· 
bra.se para ro'mponer las. Comisiones reg~lad?ras 
de capitales sngetos al impuesto de Contnbu· 
cion Directa en la ciudad, por el presente añ(l, 
a. los Sres. que á conti11uacion Sil espresan:-Por 
la Catedral al Sud y San Telrno, D. Jaime Ca
teura y D. Lucas Delgad~.-Por !a Concepc~on 
y B:uracas al Norte: D. Jose Mana del Casttllo 
y D Juan Kemsley.-Por Monserrat y Balvane· 
ra, D. José María Sala y D. Juan J. Ferreira.
Por la Piedad y San Miguel, D. Patricio Sala y 
D. Martin Rivadavia.-Por la Catedral al Norte 
y San Nicolas, D. Antonio Sala y D. Gustavo 
Sundblad.-Por el Socorro y Pilar, D. José M. 
Castro y D. Rodolfo Bullrich.--Art. 2~ Comuni· 
quese á los nombrados manifestimdoles que de
berán proceder á la posible brevedad á practicar 
las respectivas avaluaciones.-Art. ,3° Camuni
quese igualmente á.lo~ Jueces de Paz previnien-

Art. 2° Autorizase á la Capitama del Puerto de 
la Capital para. reso.lver por si en todos aquellos 
asuntos ~n que sea necE'sario esplicar las dispo
siciones vigentes de los Reglamentos, ordenanzas 
de la armada y Código de ComerciO, en la parte 
que .corresponde al Eervicio de los puertos; de
biendo dar cuenta al Gobierno, para su resolu
cion, de aquellos nuevos que pudiesen ofrecerse. 
-Art. 3o Comuníquese á quienes corresponde, 
publiquese y dé~e al Rejistro Nacional.-MrTat:. 
-Juan A. Ge!Zy V Obes. 

5807-se manda remitir á la Tesoreria 
todos los fondos que se recauden. 

Ministerio de Hacienda.- Buenos Aires, 
Enero 14 de 1863.-Al Administrador de Rentas 
NacionAles en la Provincia.-El Presidente de 
la República ha acordado en la fecha. que por 
esa Adrninistracion no se remita al Banco, ni al 
Gobierno de la Provincia ninguna suma efectiva, 
ni en letras, debiendo tan solo mandarlas á la 
Tesnrería Nacional para que pueda dárselas el 
destino que corresponda.-Dio,¡; guarde á V. 
muchos años.-Dalmacio Vele.z Sars~eld-Es cópia 
-Palemo11 Huergo. · 

.. 
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5808-Desi¡¡nando . Ja sub:sidio de mil 
pesos mcnsu).f'és ¡Í cada u"" de l:ls l'ro
ví_ncias cor¡ esc~peion de la de Buenos 
Arres. ) 

Departamento dct .(terior-Buenos Aires, Enero 
15 de 1863-Par;vá~r mejor cumplimiento á la 
ley de 8 de Oct\:í'bre del año próximo pnsado, el 

¡ ~_f!}~~de Ya República, Ac!ferda y decreta:
......-- -- · Art. 1° Se 1t'Signa la suma de mil pesos men

suales á cada una de llls Provincras en calidad 

.. 

de subsidio, con escepcion de la de Buenos 
Aires, que tiene temporalmente garantida la 
integrid~d de su presupuesto por los Pactos 
preexistentes é incorporados á la Constitucion. 
-Art. 2° · Estas sumas seriln imputadas á la 
c~idad fijada por la antedicha ley.-Art. 3° 
Comuniquese este acuerdo á q uíencs corres
ponde, publíquese á insértese en el Registro 
Naciona!.-Ml'l'RE.-Guillermo flawson. 

5809-0rdenando la creacion del G0 ne· 
jimie·nto de Caballería, y nombrando Co
mandante al Teniente Coronel D. Martí· 
ni::mo Charras. 

Departamento de Guerra y .Marina~Bueuos 
:Aires, Enero 15 de ~863.-El Presidente de la 
República, /!a acordado y decreta:-A.rt. 1° Sobre 
la base del Escuadran de Caballería de línea 
que existe en la front-era Norte de Santa-Fé, 
se procederá á la creacion del Rejimiento 6° 
de dicha arma, el que se compondrá· de dos 
escuadrones de ciento cincuenta plazas cada 
uno.-Art. 2~ Nómbrase para mandar el Reji
miento 6° de nueva creacion, al Teniente Cc,
ronel D. Martiniano Charrns.-Art 3: Comuní
quese á quienes corresponde y dese al Rejistro 
Nilcional.-l\1ITRE•;-Juan A. Gel/y y Obcs. 

5810-se mandan reunir datos sobre la 
dendl del Perú y Chile. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Enero 15 de 1863.-Siendo necesario 
1·eunir todos los docum¡¡mtos y antecedentes que 
se hallan dispersos rdativos á la deuda del 
Perú y Chile con 111 República, el Presidente de 
la República ha acordado comisionar á don 
Antonio Pillado paru. hacer las investigaciones 
necesarias en los archivos, asignándole la suma 
do dos mil pesos mensuales, mientras dure su· 
trabajo, imputables á gastos eventuales del De
partamento de Helaciones Esteriores, y comu
níquese á la Contaduría General para su cum
plimiento-MrTRE.-Rufino de Elizalde. 

5811-neemplazando dos de los miembros 
de la Comision nombrada por decreto del 
19 ctel cJrriontc, para el exámen de la 
deuda. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Enero 1!) de 1863.-Habiéndose aceptado las re
nuncias de los señores D. Ignacio de las Carre-

ras y de D. Félix S. de Zelíz comisionados por 
superior decreto fecho D del quo rijo, para et 
exámr.n de la deuda que dejó pendiente el Go
bierno de la Confederacion desde 1° de Abnl 
de 1861 hasta el 12 de Diciembré del mismo 
Z~ño; el Gobi6nio Nacional ha resualto nombrar 
para reemplazarlos á los señores D. Juan B. 
Peña y D. Pedro A. Pardo.-Comuniquese, 
publiquese y dése al Rejistro N1lcional-l\fr.rRE 
-Dalmacio Velez Sarsfield . 

5812-Nota del Ministel'lo de Hacienda 
disponiendo que se permita satisfacer al 
contado, con el descuento del Banco. los 
derechos que deben ser abonados en 
letras. 

Departamento de Hacienda-. Buenos Aires, Ene
ro 20 de 1863.-Al Administrador de Rentas 
Nacionales en la .Provincia.-El Gobierno tiene 
conocimiento que muchos de los comerciantes 
de esta plaza estan dispuestos á satisfacer al 
contado, con. el descuento del BancQ, les der~
chos que con arreglo á la ley de la matena 
deben ser abonados en letras; y ha dispuesto 
en la fecha que esa Adminístracion permita el 
pago de derechos en la forma mencionada, 
siempre que asi se le proponga.-Datmacio Velez 
Sarsfitld. 

5813-Reconociendo al Cónsul de la Re· 
pÍlblioa de Chile en Buenos Aires, Don 
Mariano Baudrix. 

Departamento de Relaciones Esreriol"és-Buenos 
Aires, Enero 21 de 1863.-El Presidente de la 
República.-En vista de la patente que ha pre• 
sentado D. Mariano Baudrix por la que es 
nombrado Cónsul de la• República de Chile en 
Buenos Aires,-Ha acordddo y dccreta:-Art. 1° 
Queda reconocido el Mñor don Mariano Bau
drix en el cnrácter de Cónsul de Chile en Bue· 
nos Aires.-Art. 2° Registrase su patente en Ia 
cancilleríá del Ministerio de Relaciones Este
riores, comuníquese este decreto á quienes cor
responde, publiquese y dése al Rejistro Nacio
nal.-MlTRE-Rufino de Elizalde. 

5814-convenio celebrado con los Sres. 
Mauá y Ca. sobre los derechos adiciona• 
les. 

El Ministro de Hacienda autorizado suficiente
mente por S. E. el Sr. Presidente de la Repú' 
blica, ha convenido con los señores l\·Iauá y C" 
lo siguiente:-1 ° El Gobierno Nacional dará las 
órdenes correspondientes á los Administradores 
de las Aduanas fluviales con escepcion de la de 
Buenos Aires, para que entreguen sucesivamen· 
te como se vayan recaudando, los derechos 
adicionales, tanto en moneda como en letras-
2~ Las cantidades que los señores l\iauá y C". 
reciban en cobre, plata nacional ó papel mone• 
da de Buenos Aires, serán por los mismos se· 
ñores reducídas á oro, por cuenta del Gobierno 
Naci<>nal.~$0 Los señores Maua y ca; se com• 
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promé!cn á abonar lo¡; intereses y mnortizacion 
de los tres millones del cmpré>;tito de 1° de 
Octubre de 1860, al vencimiento de cada trimes· 
tre, aun cuando no alcancrm los derechos a di· 
ciormles recaudadO!", ó. hubiera que descontar 
las letras que por ellos se hubiese -recibido, sin 
cnrgo alguno al Gobierno Nacional por el des· 
cuento de las letras ó por anticipacion que hi · 
cieren d~ fondos.-4° Los sobrantes tle los de· 
recbo3 adicionales destinados al pago de mil 
onzas mensuales en la forma l:}.ue lo prescribe el 
decreto de 5 de Noviembre del año próximo 
pasado si alcanzaren á la suma de diez y siete 
mil pesos mensuales, aunque fuese en letras, en 
t'll caso los señores Mauá y ca. se compro me· 
ten á entregar á la órden del Gobierno Nacio· 
nal dicha cantidad de mil onzas do oro men· 
suales, sin cargo alg'uno por el descuento de las 
letras.-5° El sobrante ele lo<> derechos adicío· 
nales lo tendrán los señores Mauá y ca. á dis· 
posicion del Gobierno Nacional.-6° Los Sres. 
Mauá y en. no cobrarán al Gobierno comision 
alguna por recibo de dinero, pagos que hicieren 
á los títulos del empréstito, ni por. conduccion 
de fondos, y tendrán solo la misma comision 
que le estaba asignada á su antecesor el señor 
D. Tomás Armstrong, por el recibo de dinero y 
pago do los inteNsos y amortizacion de los 
titulas del empréstito.-7z Los señores Maüá y 
C•. se reservan el derecho de rescindir el pre· 
sente convenio, dando aviso al Superior Gobier· 
no un mPs antes del vencimiento de cualquiera 
de los respectivos trimestres.-Y al efecto lo 
firmaron en Buenos Aires á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos sesenta y tres.-Dal
macio Vele·z Sarsfield-P. P. Mauá y C".-William 
Lcslie.-Buenos Aires, Enero 24 de 1863.-Apro· 
bado, comuníquese á quienes corresponda y 
publiquese.-MnaE.-Dalmacio Vclez Sarsfield. 

5815-Nombrando Cónsules y "Vice-Cón· 
sules de la Hrpúblíca, · 

DepaTtamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Enero 26 de 1863.-EI P1·esidente de la 
República, lla acordado y decreta-Art. 1° Que
dan nombrados Cónsules de la República: 

En Falmouth, l), Eduardo Clifton Carne. 
En Newcastle, D. Manuel José Pellegrini. 
Art. 2° Quedan nombrados Vice·Cónsules de 

la República: 
En Burdeos, D. Fernando de Santa Coloma. 
En el Havre, D. Augusto Napp. 
En Cádiz, D. Gregario Castrisiones. 
En Liverpool, D. Diego Lloyd. 
~rt. S° Co~nuniquese, publiquese y dése al 

Re¡Lstro Nacwnai.-MLTRE.-Rufino de Elizalile. 

5816-Nota del 1\linlstet•io de Hacienda 
disponiendo que los señores Mauá y Ca. 
depositen en el Banco de la Provinci9, la 
parte do los derechos adicionales que cor
responde á la renta y amortizacion del 
cuarto millon de los titulos del empréstito 
de 1 ° de Octubre de 1860. 

1Jepa1·Lamento de Hacienda-Buenos Ait·es, Ene· 
ro 29 de Ie63.-A los señores 1\lauá y C•.-A 

fin do dar exacto cumpl~nü~nto á la ley de. 23 
de Octubre de 1863 el ~obLerno ordena se drga 
á Vd. que llenada que ~ la suma necesaria 
para pagar al vencimient&. de cada ~nmestre, 
la renta y amortizacion de '!.os tres nn\loms de 
los títulos del empréstito d\1 ° de Oc.t~bre de 
18GO, de lo restante de los dio~C~IOs a.chc10nales 
recaudados se sirvan V des. "'i!eposJtar en el 
Banco de ~sta Provincia á noml~•·e del a bier· 

1 Ut:, o ~-
no Nacional, lo que corresponda ~'la ren,a-v_........_ __ ...J 
amortizacion del cuarto millon.-Por lo tanto, 
se servirán V des. desde el trimestre que vence 
el H de Febrero, hacer el sorteo de los títulos 
de los cuatro millones y continual· así en ade-
lante.-E! infra8crito aprovecha esta oportuni-
dad para reiterar á V des. las seguridades de su 
consideracion -Datmacio Velez Sarsfield. ' 

5817-Pasando á la Plana Mayot• Inactiva 
los Coroneles Baltar y Chenaut. 

Departamento de Guerra y Marina -Buenos 
Aires, Enero 29 186S.-ACUEai>o:-Dénse las 
órdenes correspondientes, para que desde ell 0 

del corriente revisten en la Plana Mavor Inac
tiva, los Coroneles D. J. Baltar y D. Indalecio 
Chenaut con el sueldo que acuerda el presu· 
puesto Nacional, con opcion el primero desde 
15 de Marzo del año. pasado á fin de Diciembre 
al sueldo integro de su clase como en actividud, 
y el segundo con .el de inactiva, desde el 1~ de • 
Agosto de dicho año.-MrTRE,-Juan A. Gel!y y 
Obcs. • 

5818-Adscríhiendo la Co~uandancia Ge• 
neral de Armas á la Inspeccion General 
y poniendo en ejereicio de su cargo al 
Inspector y Comandante General de Ar· 
mas, General D. ;\Venceslao Paunero.', 

Departamento ele Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Enero SO de 1863.-Et Presidente de la 
Hopública-Acuerda y clccreta:-Art. }O Queda 
sin efecto el decrecto de fecha 22 de Mayo de 
1861, re:tsumiendo en el Ministerio de Guerra 
la Comandancia General de Armas, y en conse
cuencia queda adscrita á la luspeccion General. 
-Art. 2° Vuelve al desempeño del cargo de 
Inspector y Comandanta General de Armas, el 
General D. Wenceslao Paunero, nombrado por 
decreto de Julio del mismo año.-Art. S0 Dénse 
las gracias á nombre del Gouíarno, al General D. 
Benito Nazar que lo sirve interinamente.-Art. 
4~ Comuníquese á quienes corregpond~, publi· 
quese y dét~e al Rejistro 'Nacional.-Mna!i1.
Juan A. Gelly y Obes. 

5819-correspondencia cambíada con el 
Cónsul General de Bélgica, sobro la r<tti
ficacion del Trab.do celebrado en el Para· 
ná cvn el Gobierno de S, M. el Rey de lo;; 
Belgas. 

Traduccion.-Buenos Aires, Enero 11 de 1863 
-Señor Ministro:-En nota de fecha 7 de Abril 
último y en la de 23 de Setiel¡lbre, he llamado 
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la atencion del Gobierno Provisorio, sobre el Rey de los Belgas.-En los HJlteccdentes cncon· 
Tratado concluido en el P«raná el 3 de Marzo trados en los archivos del Gobierno del Par:l
de 1860, e tre Bélgica y la Confederacion Ar- ná, como de las notas de S. S. consta que este 
gentina.-Con fecha 8 de Octubre, fecha de la Gobierno celebró un Tratado cor: el represen
última nota que he recibido de vuestro Depar- tante de S. M. el RPy de los Belgas el 3 de Mar
tamento, señor Ministro, el Gobierno no babia zo de 18GO en la ciudad del Paraná.-S. S. en 
podido ocuparse del exámen de este Tratado la nota de Setiembre 23 próximo pasado, oh
con motivo de los sucesos pollticos, y de la sArvó á mi Gobierno que este Tratado ha sirlo 
ausencia de los archivos que estaban aun en negociado y concluido posteriom.1ente á la Con• 
el Paraná.-Ha hecho conocer á mi Gobierno vencion de Paz de 11 de Noviembre de 1850, 
las circunstancias que han impedido al Go- que reunía la Provincia de Buenos Aires á la 
bierno Argentino, someter el tratado al Con- Confederacion, y que la reserva inscripta en d 
greso dul'ante su última sesion.-Corresponde articulo 31 de la Cow<titucion reformada de 1860 
actualmente al Gobierno reconstruido, exami- no toca en nada el Ti'atado Belgn, que no ha
nar las cláusulas de ese Tratado y pedir un hiendo todavía sido sometido al Congreso, no 
plazo para las ratificaciones, espresando, si lo ha podido ser ratificado.-El abajo firmado ne
juzga apropósito, la intencion formal de some- cesita dar á S. S. algunas e~plieaciones sobm 
terlo á la aprobacion del Congreso en su pró- esta observacion, para poder justificar la deci
xima sesion.-No exist<J en ese Tratado ningu· sion que ha tomado su Gobiern0.-El Convenio 
na disposicion escepcional que pueda dar lugar de Noviembre, como S. S. lo t>spresa, reunia la 
á réplica; l:1.q mismas disposiciones se encuen. Provincia de Buenos Aires á la Confederacion. 
tran en los Tratados con Chile, el. Perú, Bolivia Esto prueba que ante;¡ de esa época, la Con·e-

. y en todos aquellos que la Bélgica ha negocia· deracion no tenia la representacion de la Provin
do durante estos últimos año~;, y el señor Mi· cia de Buenos -Aires. Al reunirse esta Provin
nístro de Negocios Estmngeros de S. M. el Rey cia puso· condiciones en el Convenio de incorpo
de los Belgas, está persuadido de que el Go· racion.-Una de ellas fuá que el Gobierno del l'a. 
bierno de la República Argentina, apresururá ranil no había de tener la representacion de la 
por su parte, el momento en que P.se Tratado sob~rania esterior de la República, mientras 
aprobado ya por las Cámaras Legíslativ.\s Be!· Buenos Aires no examinase la Com,titucion v 
gas, puede ser puesto en ejecudon. Deseo tras· jurándola se incorporasen sus representantes al 
mitir con este motivo á mi Gouierno, una Oongreso.-En el protoco~o. de la nego~iaciou 
respuesta oficial de V. E. por el paquete del de paz, consta que los ~hmstros. negoCJadorJs 
'J7 del corriente.-Quiera el señor Ministro acüp' del G0bierno del Parana, pretend1an que Buw 
tar la espresion reiterada de mi mas distinguida nos Aires confiriese il ese Gobierno el encrrgo 
consideracion.-El Cónsul General de de Bélgi· de dírijir las relac!Gnes esteriores mientras se 
ca en los Estados del Plata.-Derote.-A S. E. inc01poraban sus Di¡:mtados al Congreso, lo que 
D. Rufino de Elizalde Ministro dt: Relaciones fué espresa.11ente negado, {Jactándose en el ar
Estedores de la República Argentina, en Buenos ticulo () 0 que Buenos A.ires se <;>bligab~t solamen
Aires. te il no mantener relaciOnes d1plomáücas, reser· 

Ministerio de Relaciones Esleriores- Buenos 
Aires, Enero 19 de 1863.-En contestacion á l3 
carta del 17 del corriente que el Sr. Cólólsul de 
Bélgica se ha servido dirigirme, debo manifes· 
tarJe qua haciendo muy pocos días que los 
archivos del Paraná llegaron á esta ciudad, no 
he tenido aun el tiempo material de examinar· 
los. En esto& momentos me ocupo de ellos, y 
luego que haya podido imponerme de todos los 
antecedentes relativcs al Tratado con Bélgica, 
concluido en el Paraná el3 de Marzode 1000,me 
apre~uraré á contestar la nota de S. S. mani· 
festándole las intenciones Üe Gobierno segun 
los deseos que me espresa S. S.-Aprovecho 
esta ocasion para renovar á S. S. las segurida
des de mi tnaY.or consideracion.-Rufi.no de 
Elizalde.-Al Sr. •cónsul General de Bélgica D. 
J. Dcr0te. 

vándose las consulares.-Por el articulo 13 del 
Pacto rle Junio de 1860, esplicativo del de No· 
viembre se ratificó lo estRblecido en este.-De 
modo que el Gobierno del Pamná cuando cele· 
braba un Tratado il nombre de la República en 
Marzo da 1860, celebraba un acto nulo que como 
todos los de igual natnraleza, no tenia valor 
alguno.-L~ Provincia de Buenos Aires usando 
de su derecho, propuso entre las reformas á la 
Constitucion la que S. 8. cita, por la cual esclu
yó todos los Tratados celebrados por el Gobiet· 
no del Paraná, y en la Convencían ac!:hoc, se nr
regló que se escluyesen los ratificados despues 
del Pacto de Noviembre.-Pero esta esclusiou en
volvió no solamente los ratificados, sino con mu
cha mas razon los que no lo estaban, puesto 
que no aclmítid<Js unos no podían admitirse 
otros.-La falta de representacion del Gobierno 
del Parnná para celebrar Tratados á nombre de 

--- • la República, era la razon para no aceptar los 
Departam,mto de Relaciones Esteriores-Buenos ratidcados, y la misma razon existe pa1 a los que 

Aires, Enero 2G de 1863.-El abttjo firmado en am1 no lo estaban.-No rigiendo en Buenos 
conformidad con Jo que tuvo e\ honor de ma- Aires los Tratados de la Confederacion qne no 
I.ifestar á S. S. en nota de 19 del corriente, con- aceptó, la difteultad dil estar el }Jrtis bajo el 
testando la de S. S. del17, va á cU:llpllr con el imperio de legislacion distinta prf·sent•\ graves 
deber de hacerle conocer la decision de su Go- males.-Felizmente el Tratado con S. M. el 
bierno con motivo de las notas de S. K de 7 de Rey de los Belgas no eRtaba retificado, no era 
Abril, 25 de Agosto y 23 de Setiembre del flño ob\igat.Jrio para la Ce nfederacior, y por esta 
pasado, sobre el Tratado celebrado por el Go- circunstancia, se han evitado las complicaciones 
bierno del Páranit con el Gobiemo de S. M. el q·u~ tiene la República por los Tratados que lo 
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fueron.··-Vencido el término establecido para la 
ratificacion y vencida la prorroga, 8. S. hace 
presente la necesid<ld de pedir una nueva prór 
roga, sin lo cual el Tratado quedara siu efecto. 
-Mi Gobierno que no reconoce en el que exis
tía en el Paraná, representacion para tratar á 
nombre de la República, no puede acceder á pe· 
dir á esa próroga, porque este acto importal'ia 
reconocer la representacion que niega Jo que el 
muy gt'ave por otras cuestiones de igual natura· 
leze.-Ttene forz01;amente que considerar el Tra
tad0 como un hecho sin efecto, por la circuns· 
tancía de .:star vencido el término para la rati
ficacion, que no podía hacerse por el Gobierno 
del Paraná.-. El Gobierno Arge;:-.tino que tiene 
hoy la representacion de la República, podía 
subsanar el vicio del Tratado aceptándolo, lo 
que ímportaria pedir la prorroga para presen
tarla á la aprobacign del Congreso, pero es un 
pensamiento dominante de su política, no hacer 
sinó aquellas estipulaciones muy indispensables, 
y bnjo otros principios que los consignados en 
el Tratado con S. M. el Rey de Jo¡¡ Belgas.
Gozando los estrangeros en la República sin dis
tincion de naciJnaJidad, de todos los derechos 
del ciudadano con escepcion de los políticos, .y 
estando igualmente los pabellones estrangeros 
igualados al Nacional, la mayor parte de las 
estipulnciones de ese Tratado no hacen. mas que 
repetir lo que está en la Constitucion de la He· 
pública, ,suponiendo que rigiese en principios 
contrario~, ó que pudiesen regir, Jo que es im· 
posible por la Constitucion que garante m<'jor 
que un Tratado temporal todos esos derechos. 
-La Constitucion acu&rda á los estran>{eros 
muchos mas derechos y preroggtívas que las 
que establece el Tratado, y si hubiesen de ser 
sometidos Jos súbditos Belgas á lo estricto del 
Tratado, se verían privados de los que actual· 
mente gozan.-Hay muchos principios consigna
dos en l:sta Conveucion que el Gobierno Arjen
tino no puedo aceptar, como . tuvo ocasi.on de 
declararlo en las notas cambiadas con la Lega· 
cion del Perú, sobre el Tratado Continental ce
lebrado en Chile, cuya adhesion se le pedin, y 
de que dió conocimiento oficial á S. S.-Lá reci
procidad, base de todas las estipulaciones, no 
ha sido establecida en muchall'de ellas sino no· 
minalmente.-Por tanto~; y tan poderosos moti
vos, el Gobierno Argentino ha decidido no pe· 
dir Ja prorroga que S. S. indica para la .ratifica
cion del Tratado, que lo ~á por ínsubsistentt>.
Pero al dar conocimiento. á S. S. de esta dispo· 
sicion, tengo encargo especial de mi Gobierno, 
para rogar á S. S. se diJne tmsmítír al de S .. M. 
el Rey de los Belgas la segurídaci. formal que le 
dfl. el Gobierno Argentino, de continuar tratnndo 
á los súbditos y al comercio Belga, como lo ha 
hecho hasta ahora con ellos y con todos los es
trangeros á la par de los ciudadanos, garantidos 
por la Constitucion de la J;tepública, que les 
asegura mas prerrogativas que las que estable
cía el Tratado que intentó hacerse.-Con este 
motivo aprovecho la oportunidad de reiterar á 
S. S. la cspresion de mí alta consideracion y es
tima.-Ru{ino de Eli:~alt!e. 

5820--Nomlmmdo la Comislon que débe 
proceder al examen de los cupone~ de 
la deuda estranjera que hubiesen sido 
emitidos despues del 1 ° de Febrero de 
18CO· 

Departamento de RelacionfS Esteriores--Buenos 
Ain~s, Enero 31 de 1863.-El Presidente de la 
Hepública.-FJa acordado y decreta:-Art.l 0 Nóm
brase á los señorEls Dr. D. Eduardo Carranz<1. y 
D. Adriano ltossi, para formar la Comlsion que 
debe proce<ler con arrelllo al art. 4° de la ley de 
3 de Setiembre de 1862, al exámen de los Cu· 
pones de la deuda est'ranjera, rP.conocida en vir
tud de ias Convenciones de 25 de Octubre de 
1858, qne hubiesen sido emitidos despues del 
1° de Febrero de 1860.-Art. 2: La. misma. Co· 
mision queda encargada del exámen de los es
padientes de reclamos estranjeros, que se hu· 
biesen posteriormente presentado, segun la· 
Convenciones celebradas.-Art. 3° Los· señores 
que forman dicha Comision gozarán del bonos 
rario de 3,000 pesos mensuales.-Art. 4° Comu· 
niquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional, 
-MITRE-Ru{ino Etizaldc. 

5821-concediendo Indulto d todos los 
. Guardias Nacionalos que; en virtud de los 

decretos vijentes del Gobierno de b. Pro
vincia de Buenos Aires. permanezcan fue
ra del pais como fujitivos ó . dispersos, y 
que pertenezcan á los cuerpos del distrito 
de la Capital. · . 

Departamento de Guet·ra y Marina-Buenos Ai• 
res, Enero 31 de 1863.-El Presidente de la Re· 
pública.--Hallándose asegurada la paz en toda 
la República, y habiéndose conocido indulto y 
nnmi8tia en las diversas Provincias de ella, 
donde b guerra se ha hecho sentir en la pasa· 
da época, incluyendo no wlo á Jos perseguidos 
por caqsas puramente políticas, sino tambien 
á los desertores de linea y guardia nacional,_.y 
no habiéndose hecho estensiva esta concesion~ 
la Provincia de Buenos Aires en favor ele Jos 
que por debilidad abandonaron el pais durante 
la ultima guerra, desertando su mas sagmcto do· 
ber; y considerando que en casos particulares se 
ha concedido indulto á los referidos individuos, 
y que ademas de haber sufrido ya su castigo 
proporcionado á la falta. es conveniente y mornl 
unir los ánimos en el sentimiento del patriotis• 
m o, del amor á la paz y del trabajo, fuerte de 
la riqueza y de la libertad de los pueblos;-lla 
acordado y decreta-Art. P Concédese indulto á 
todos Jos gnardias nacionales <fue en virtud de 
los decretos vijentfs del gobierno de la. Pro· 
vincia de Buenos Aires, permanezcan fuera del 
pais como fujitivos ó dispersos, y pertenezcan 
á los cuerpos de guardias nacionales del distri
to de la Capital.-. Art. 2° Comuníquese al Go
bierno. de la Provincia y damas á quienes cor
responde, publiquese, y dése al Registro Na
cional.-1\IITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

' 

.. 
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5822-Nombrando A.dminlstt•ador de Cor· 
reos de Gualeguaychtt á D. Juan A. Casa· 
cuborta. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe
brero 4 de 1863.-El Presidente de la República 
]Ja acordado y decreta-Art. 1° Nómbra~e Ad~i
nistrador de Correos de Gualeguaycñu,- al CIU
dadano D. Juan A, Casacuberta.-Art. 2" Comu
níquese á quienes corresponde, publiq~Glse y 
dese al Rejistro Nacívnal.--Mrnm-Gwllermo 
Rawson, 

5823-cesun de revistar algunos Oliciale~:~ 
á guerra. 

Buenos Aires Febrero 5 de 1863.-AcuERDO 
-Habiendose disuelto el 1er cuerpo del Ejercí· 
to, al mando del General D. Wenceslao Paune· 
ro, y marchando á ocupar los puestos que lo 
estaban designados á los cuerpos de que se com
ponía, dense las órdenes correspondientes para 
que cesen de revistar los O~ci~les á guerra . y 
ciudadanos que han estfldo R1rv1endo en el m1s· 
mo debiendo ajustarseles sus haberes hasta fi
ne8' de Enero ppdo.-Dénse igualmente _las .ór
denes, para que el Dr. D. ~an.uel GarCia C1ru· 
jano de dicho cuerpo de EJerCito, pase en su 
misma clase á prestar sus servicios á la frontera 
Sudeste y Norte de Santa Fé.-lVhTim-Juan A. 
Gelly y Obes, 

5824-Nombrando á D. Juan Cat'ranza en 
reemplazo • de D. Juan B. Peña, para in
tegrar la Comision creada pqra clasificar 
la deuda del Gobierno da la Confedéra· 
cion, 

nueve mil pesos mlc. como total compensacion 
por el trabajo a.dicional á q?e su comisi~n lo 
obiiga.-Comumquese, publlqu~~e á qt~Jenes 
corresponde é insértese en el ReJIStro NaCional· 
-MITRE-Guillermo Rawson, 

5826-comisionundo á D. Porter C. Bllss 
rara hacer estu,!ios é i~for:nar al Gobier
no sobre las tnbus de md1genas que es· 

· tán en las márgenes del Rio Bermejo, y 
sobre un sistema de arreglos pacificas con 
ella. 

Departamento de! Inltrio1'-Buenos Aires, Fe
brero 18 de 1863.-El Gobierno Nacional ha co
misionado á D. Porter C. Bliss, para que realize 
un viaje á bordo del vapor cGra.n Chaco• ha~ta 
la •Esquina Grande,• con el obJeto de estudwr 
:\,su paso la situacio!l de las tri~us de in?igenas 
que están en las már¡enes del R10 BermeJo, y de 
elevar al Gobierno un informe de cu~nto tenga 
rclacion con dichas tribus, en contemplacion de 
un sistema de arreglos pacíficos y permanentes 
con ellas. Y como compensacion de este eneal" 
(jo se le asigna la suma de mil pesos por mos, 
~ ¿ondicion ele que el tiempo empleado en su 
esploracion no ha de exceder por ahora de dos 
meses.-Comuniquese, publique á quiCI~es cor• 
re~;ponde é insértese en el Rejistro Nacwnal.~ 
l\llTRE-Guillermo Rawson. 

5827 -Reglamentando Ja contabUidud :1 
que ha de sugetarse la Administracion Ge· 
ner~l de Correos, en la di8tribuciou de los 
timbres po~tales, 

Departamento del Interior-Buenos Aires,_ Fe• 
brero 19 de 1863.-Considerando que por d1spo· 
sícion anterior se ha ordenado que las Admínis· 

Departamento do Hacienda-Buenos Aires, Fe- tracíones de Correos ele la República sean pro· 
brero 12 tic 1863. -Habiéndose aceptado la re· yistas de timbres postales por la Administrucion 
nuncia del ciudadano D. Juan B. Peña, nom- General del ramo establecida en Buenos. Aires, 
brado por acuerdo del 19 de Eoero último para y que es necesario r~glament~r _la co?tab1hdad á 
intefjrar ia Comision examinadora de la deuda que debe sujetarse diCha Admmistracwn General 
que o dejó pendiente el Go.bierno de la Confede-. asi como tambien las oficinas que de ella deben 
deracion desde 1" de Abnl de 1861 hasta 12 de recibir los referidos timbres. El Presidente. de 
Diciembre del mismo año, el Gobierno resuelve. la República.-Jla acordado y decreta-Art: 1· La. 
intefjrar dicha Comision con el ciudadano D. Adminlstracion General de Coneos Nacwn.ales 
Jua~ Carranza.-Comuniquese, publiquese y dé- abrirá una cuenta corriente.,á todas las o.ficmas 
se al Rejisiro Nacionai.-MITRE-Dalmacio V,;- del ramo, que recibirán de aquella los t!mbres 
lez Sar.•{ield. postales, con intervencion de la Contaduona que 

llevará el cow~spondiente cargo.-Art. 2 T?da_s 
las Administraciones de Correos de la Repubh
ca al fin de cada mes rendirán sus cuentas y re
mitirán el producto de la renta directamente ['
la. Administracion General.-Art. 3~ La Adim· 
nistracion General de Ccrreos rendirá sus cuen-· 
tas á la Contaduría Genend cada. tres meses, la. 
que, hará las anotaciones corre?pondientes, re
mitiéndose á la Tesorería NaciOnal al fin de 
cada. mes el producido de la renta .de Correos, 
previas las anotaciones correspond1entes,-Art. 
4~ Comuníquese á 9uienes ~orresponde, publl: 
quese y dese al ReJtstro Naclonal,-MITB.E-. Gut, 
llcrmo Rawson. 

5825-Aslgnando al A.dmlnistl'ador Gene· 
ral de Correos una compensacion por el 
desempeño de la Comision que se le con
fió con fecha 3 de Octubre de 1862. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe· 
brero 18 de 1862.-De conformidad á lo estable
cido en el final del art. 3~ del decreto de 3 Oc· 
tubre de 1802, y com.iderando qne el Adminis
trador General de Correos D. Gervacio Posa
das ha desempeñado y continúa desempeñando 
con notable inteligencia y celo la comisíou que 
por dicho decreto se le confió: se acuerda el re· 
f<Jrido Administrador de Correos, la suma de 
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~828 . . . o -Determinanclo la forma <'ll que las 
diversas reparticion~s de la Administra· 
cion Nadonal, deben confeccionar los pre· 
supuestos para el año de 1864. 

Departamento de llacienda-Buenos Airrs, Fe· 
brero 20 de 1863.-A fin de que los Departamen
tos y demas Ofinas de la AdminiEtracion Nacio· 
na! formen de mm mam r& conveniente los pre
supue~tos que se les ha ordenado para el :1ño 
de 1864, y que han de presentnrse al próximo 
Congreso LrjíHlatívo: el Gobieeno resuelve qw:>, 

• lo hagñn á metálico las oGcinas cuyas dotaciones 
se hallan constituidas en esta especie, poniendo 
en una columna la dotacion anual que actual
mente disfrute ca.da empleado, y en otra las 
variaciones que juzgare deberse hacer; y al fin 
las notas esplicativas de los fundamentos para 
€sas variacionrs.-Respecto de las oficinas do
tadas á mT"· por ser del presupuesto de la Pro
vincia de Buenos Aires en su parte nacionaliza
da, se formar:\ en la misma mJC. con la segunda 
columna para vnríaciones si las hicieren, y una 
tercera en blanco para hacer en esta al Gobierno 
l:1s anotaciones que creyese conveniente verifi
car .-Comuniques(', publiq uesfl y d6se al Rejis
t.ro Nacionnl.-!vlrrrm-!Jatmacio Velez Sanfielt!. 

5829-Nombrúndo Cónsules Generales y 
. Vice Cónsules de la Rrpública. 

Departamento de Relaciones Esterim·es-Bu&nos 
Aires, Febrero 21 de 1863.-El Presidente de· la 
República;-!! a· acordado y decreta·- Art. 1° 
Nómbrase Cónsul General de la Rfipública:-En 
Sajonia, D. Augusto de 1\fensch.-Art. 2° Nóm· 
brase Cónsules de la República·-En Leipsick, 
D. Guillermo Kustner.-En la Uruguayann, D. 
C~rlo~ KastE'n.-Art. 3~ Nómbrase Vice-Cónsu
les de la Repúbliea:-En Paranaguá, D. 1\!nnuel 
n. Carneiro.-En Santa Catalina, D. José Agus
tino de Marin.-En Santa Ana de Libramento, 
D. Enrique Varch.-Art. 4° Espidaseles la pa
tente respectiva, coumniquese á quienes corres
ponde, publiqut>se y dése al Hejistro Nacional 
-lVhTRE-Ru(ino de Elizalde. 

5830-neeonoeiemlo á D. Antonio Crespo 
en el carácter do Vice-Cónsul del Para
gnay, en 1:1. ciudad del Paranft. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Febrero 24 de ·1863.-EI Presidente de 
la República Argentina.-En vista de la patente 
que se ha presentarlo por la cual es nombrado 
el Sr. D. Antonio Crespo vice-Cónsul de la Re
pública del Paraguay, en la ciudad del Paraná, 
Ha acordado y decreta: -Art. 19 Queda reconoci
do el Sr. D. Antonio Crespo en el carácter de 
"Vice Cónsul de la República del Paraguay en la 
ciudad del Paran!J.-Art. 2" Comuníquese este 
decreto á quienes corresponde, publiquese y dé
se al Hejistro Nacional.-MITRE-Rtt{ina de Eli
zalcle. 

5831-Nombrtmdo oficial de mesa del 
Ministerio de Hacienda á lJ Casiano Apa
ricio. 

Departamento de Haci1nda. - Buenos Aires, 
Febrero 24 de 1803- Hallándose vacante en 
este Mínbterio una plaza de oficial de mesa, 
por renunéia que ha elevado el ciudadano don 
Emilio Onrubia qtw la desempeñaba, el Gobier
no resuelve nombrar para ocuparla, al ciudada
no D. Casiano Aparicio.-Comuníquese y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.-/Ja/mr;wio Velez 
Sarsf'icld. 

5832-Nombrando algunos empleudos de 
la Aduana en Gualeguaychú. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Febrero 23 de 1863. - Hallándose vacante 
en la Administracion do Rentas Nacionales en 
Gualeguaychú, Jos empleos de 2 o Vista, Oficial 
Gefe del Resguardo y Auxiliar de mesa, el Go
bierno resuelve, que el primero de estos puestos 
sea desempeñado por el ciudadano don E:1~ilio 
Onrubia cnn el sueldo ·que le asigna el presu
puesto; que el segundo sea igualmentCJ desempe
ñado por el ciudadano D. Antonio Acosta, y que 
ocupe del mismo modo el tercerr, el ciudadano 
D. Gervasio Duello.-Comuníquese y dése al 
Regist.ro Nacional.- MITRE.- Dalmacio VelfZ 
Sars(ield. 

5833-organizando :)l personal de la. Ofl· 
cina de Contribucion Directá. 

Departamento ele Hacienda. - Buenós Aires, 
Febrero 25 de 1863. - El Presidente de la Re· 
pública- I!a acordado y dee?'eta:- Art. 1! El 
personal de la oficina :le Contribucion Directa 
será e'n adelante el siguiente: un gcfe de oficina, 
dos oficinles.-Art. 2~ Nómbrase para desempe· 
iiar el primer puesto al ciudadano D. Enríq u e 
Nuñez, quien deberá gozar de una asígnacion 
mensual de dos mil pesos mtc, que será imputa
da por lo que resta del presente año á eventua. 
les de Hacíenda.-Art. sz, Nómbrase igualmente 
para oficiales de la oficina al ciudadano D. Ma
nuel'Brunel y D. Luis P. Lucena, á quienes se 
asigna la mensualidad de mil cuatrocientos ps. 
m1c. á cada uno, que será élel mismo modo im
putada á igual partida del presupuesto.-Art. 
4o Comuníquese, publlquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-Da!macio Velez Sm·sfield. 

... 
5834-suscrieion oficial i'l. la cCoJeccion 

de Tratados de los Estados de Sud-América, 
de D. Cárl<:>s CalYo. 

Depa¡·/amento·de Relaciones Esteriol'es.-Bueno3 
Aires. Febrero 25 de 1863.-El Presidente de la 
República ha resuelto por acuerdo de esta fecha, 
suscribirse por veiüte ·y cinco ejemplares de la 
obra publicada en París por D. Cárlos Calvo, 
titulada •Coleccion de Tratados, etc., etc. de Jos 
Estados de Sud·América•.-MITRE-Ru(ino de 
E!izalde. 

• 
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5835-s(> encarga de la redaccion de una 
Memoria sobre Jos límites con el Brasil, 
Paragnay, Bolivio. y Chile, al Dr. D, Juan 

·Maria Giü'errez, • 

Departamento de Relaciones Esteriores-Bnen0s 
Aires, Febrero 25 de 1863.-Atendida la conve
niencia de h~cer un estudio prolijo de los títulos 
de la República sobre su territorio, para proce
det· ft un arreglo definitivo, de limites con los 
E ;tndos vecinos del Brasil, Paraguay, Bolivia y 
Chile, ha resuelto comisionar al Dr. D. Juan 
1\hría Gntíerrez para que trabaje una Memoria 
sobre esto, 1 eservándole acordarle la retribucion 
merecida.-MITRE-Rufino de Elizaldc. 

5836-Destituyendo dos uuardas de la 
Aduana de Gualeguaychú. 

Dep,arlamenlo ,de Hacienda.- Buenos Aires, 
Febrero 27 de 1863. - Por razones del mejor 
servicio, el Gobierno resuelve sean separados 
do sus puestos en la Aduana de Gualeguaychú, 
los guardas D. Macedonio Bustos y D. Carolino 
C1latayú. El Administrador de Rentas Nacio
nales en rsa localidad propondrá las personas 
que deban reemplazarles, manifestando las cir
cunstancias que los hagan acreedores á la 
confianza del Gobiemo.-Comuníqueso y dése al 
Registro Nacional.-M!TRE-Dalmacio Velez Sars
f¡eld. 

5837-l\I.lndando abrir un nuevo inei~o 
al presupuesto de Hacienda, al que se 
imputarán hs cantidades que resulten de 
las diferencias de cambio, 

· Deparlamento ele Hacienda.- Buenos Aire~, 
Febrero 28 de 1863.-Habiendo el Ministerio 
de Hacienda celebrado un ·contrato con el 
Banco 1\:Iuuá y Ca. para ti pago de lá deuda 
_consolidada por el Gobierno del Paraná en JO de 
Octubre de 18o0, en el cual se ha estipulado la 
o.bligacion de reducirse á oro las diversas espe· 
e1es de monedas que se reciben de las Adminis
traciones en pago de los derechos afécJos á esa 
deuda.-Habiéndose por otra parte. rc~elto 
hacer desaparecer de la circulacion la mon a 
llamada Nuclonal y parte de la de cobra que con 
menoscabo de la renta se admite á razon de 17 
peso¡¡ la onza en las Administraciones Naciona
les, y no existiendo en el presupuest0 viaente 
partida alguna á que se puedan aplicar los gasto~ 
que c~emandan esas operaciones-El Gobierno 
acuen1a: La Contaduría abrirá un nuevo inc.iso 
al pres~1puesto de Hac.ienda por el presente año, 
denommado D•.ferencws de cambio, al cual se 
imputarán todas las sonHIS provenientes de los 
ga~tos citados ú otros allfllogos; dándose opor· 
tuuamente cuen.ta á las Cán'l.~ras.·- Comuníqu!Jse, 
publiquese y dese al Reaisll'o Nacional-MITuE 
Ualmacio Velez Sarsfielcl. o > 

.·• 

........ / 

f 1 

5838-neemplazando uno de Jos miem
bros de la Comision de la Tarif,~ de Ava
lúo~, en el ramo de comestibles y bebidas. 

De¡Jar/amenlo de I!aciencla.- Buenos A\res, 
Marzo 2 de 1863.- Habiéndose aceptado la 
renuncia que ha elevado del cargo de mi~mbro 
de la Oomision de la Tarif:l de Avalúos, en el 
ramo de comestibles y bebidas, el cind::Hlnno D. 
Trifon Lezica, el Gobierno resuelve nombrar 
pnra reemplazarlo al ciudad:mo D. Leanclro So
riano. Comisiónase al miembro de la misma 
Comision D. Julio B. Vignal para reunir por· 
primera vez á Jos señores que la componen, en 
reemplazo igualmente del Sr. Lrzica.-Conmni
quese, publlquese y dése al Registro Nacional
MITRE-Dalmacio Velez Sars{ield. 

5839-Nomhrando Vice-Cónsules de la Re~ 
pública. 

Departamento ele neaciones EslerioJ'cs.-Buenos 
Aires, Marzo 3 de 1863-El l'residente de la 
República-Ha acordado y dectda:-Articulo 1 a 

Quedan nombrados VicC"Cónsule,; de la Repú
blica: En Turin, D. Pablo Gnillot. En Gand, 
O. Emilio Van Loo.- ·Art. 2~ Es¡:,íd:Jseles la pa
tente respectiva, comuníquese á quienes corres· 
ponda, publiqu'ese y dése al Registw Nacional
MrTRE.-Rufino de Elizalde. 

5840 - Coneedi!:'ndo una uratificaeion 
mensual al Oticinl Mayor de la Colecturía 
en la Administrucion de Rentas Naciona
les en la Provincia de Buenos Aires, D. 
Fr~.ncisco. Lopez Torres. 

Depa1·tamento de llacieJlda-BuenosAires, :Maro 
zo 4 de 1863. -Teniendo en consideracion el 
Gol.Jierno los servJdos que fpresta ¡yl [Oficial 
Mayor de Colecturia en la _Adrninistracion de 
Hentns Nacionales en la Provincia, D. Fran
cisco Lopez Torre~. resuelve acordarle una gra· 
tifi.cacion de ,quinientos pesos mensuales desde 
el 1 o tlel corri0nte hasta la sancion del presu· 
puesto que será presmtado á las Cámaras.
Comuniquese y dése al Registro Nac\unal.-MI· 
TRE-Dalmacio Velez Sars{ield, 

-Circular -A los Jueces de Pllz 
sobre el artículo Ho de la ley rrovincial 

Contribucic-n Directa. 

Jlacienrla.- Buenos Aires, 
Marzo 4 de 1863.- l Sr. Juez ele Pa: de la Parro
quia ele ........ - E[ eñor Presidente de la 
Repúblíca ordena, que en "l caso de[ que habla el 
articulo 6" de la lr·y provin ·al de Contribucion 
Directa, el j nicio de la Comí 8ÍOU c_reada ror. el 
reclamo que se hubiere intenta , ., la regul_aeton 
practicada por la Comision avalu· ora, st son 
diferentes, sean elevados aJ5Gobierno al 
p~ra la resnlucion que fuere de justicia. 
OJOs guarde á Vd. muchos años.-Dalmacio Velez 
Sarsfield. · 

• 
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5842-ÜI'!J:lnizando el pei·sonal, suehlos 
y gastos de la Administracion General de 
Sellos de la Nacion. 

Departamento da Hacienda.-· BuenosAires, 1\{ar
zo 5 de 1863.-El Presidente de laRepública. 
-Ha acordado y dec1·eta:-Art. 1° El ptTsonal, 
sueldos y gastos de la AdmiPistrn/ion General 
do Sellos de la Nacion, se organiza con arre
glo ni anexo del presente decreto. Art. 2° 
Nómbrase para o0up:tr el puesto de Administra
dor General de Sellos de la Nacion, al que lo es 

·actualmente de la Provincia D. Bernardino Rie
ra; y para el de Tenedor de Libros al ciudadano 
D. José Fermin Navarro.-Art. 3° El Adminis· 
trador General de Sellos propondrá al Gobierno 
las personas qua deban ocupar los demás puestos 
de la Administracion.-Art. 4° Comuníquese, 
publíque:;e y dése al R .. gistro Nacional-MITRE 
JJalmacio Velez Sars{icld. 

AN'EXO AL ANTERIOR DOORRTO 

Empleos, sueldos y gastos 

Un Admiuistrador General. •....... $ 2500 m,(: 
Un tenedor de libros encargado al 

mismo tiempo de la venta de se-
llos............ . . . . . . . . . . . . . . . . • 1200 • 

Dos d':'peudientes auxiliares á pesoa 
800 uno.. . . . . .. .. . .. . .. .. .. .. .. • 1600 • 

Dos selladores para <¡l sello de color 
pe;os 350 uno ..•••. , . . . . . . . . . . . • 

·Encargado del sello numérico ...... • 
• • contraseilo.......... , 

Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • . . . , 
Para gastos de escritorio, libros y 

conduccion de papel á sella¡:..... • 
Para pérdida~:~ ••......... , . . . . . . . . • 

Es cópb-

700 , 
600 , 
600 ·> 

300 • 

100 > 

300 • 

Palemon Iiuergo, 
Snb-t>ecr~tnrio. 

5843-Resolucion rccaida en nota del 
Aclrnin stradcr de Rentas Nacionales en la 
Pro>incia sobre embarque -y deseJY,barque 
de objetos pertenecientes al Gobierno. 

Departamento de Ilacitmda.- Bnenos Aires 
Marzo 5 de 1863. - El Gobierno resuelv¿ 
que el Administrador ds Aduana permiti.J..i el 
embarque y desembarque de todo objet ,..-que 
pertenezca al Gobierno, siempre que . ¡ se le 
hiciere sr~ber por alguno de los l\.finis ·ríos de J::¡ 
Administrncion Nacional: á sus efe , os conmnl
qmse á dicho Admiutstrador · á 1bs demás 
Ministerios de la Nacion. ITRE- Dalmacio 
Velez Sa?·sfield. 

5844-necono 
Peltzor 

1endo al St•. D. Etwique 
el ca ácter do Cónsul de S. M. 

de los Belgas. el Re 

epartamento de llclaciones Esteri·;res.-Buenos 
Aires, Marzo 6 de 1863-El Presidente de la Re
públic!\ ArgentinC\-Habiendo.informado el señor 

• 

Cónsul General de Bélgica, que D. Jorge Fernau, 
ausente de esta ciudad, ha sido por su renuncia 
honorablemente exonerado de las funciones 
cc¡nsulnres que desempeñaba, y presentado la 
patente que acredita al Sr. D. Enrique Peltzer es 
Pse mismo car:íc~'lr en reemplazo del Sr. Fernau, 
lla acordado y decrr:!a: Art. 1° QuedJ. reconocido 
el Sr. D. Eurique Peltzer en el carácter de Cón
sul de S. M. el Rey de los Belgas. Art. 2° 
Comuníquese este decreto á quienes corresponda, 
rubliquese y dése al Registro Nacional.-MrTRE 
Rtt{ino de Elizalde. 

5845-Nomb••amiento de Ayudante Gene
rrtl de Armas, al Coronel Don Gorómino 

· Espejo. 1 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1863,-El Presi-. 
dente de la Hepública-I!a acórclado y decreta: 
!u t. 1 ~. Suprímase el empleo de Oficial 1 o de la 
Insneccion General del Ejército. A.rt. 2° Créase 
el empleo de Ayudante General ele la lnspeccion 
y Comandancia General de Armas. Art. 3° 
Nómbrase Ayudante General de la Inspeccion y 
Comandancirt General ele Armas, al Coront"l de 
artillería D.· Gerónimo Espejo, con el sueldo que 
asigna el presupuesto Nacional á los de su clase. 
Art. 4° Comuniquese á quienes corresponde y 
dése nl Registro Nacional,_J\fiTRE-Juan A. Gel/y. 
y Obcs. 

,. 
5846-Reconociendo al Cónsul interino 

de la Repúbtic'l. de Chile en San Juan, D. 
Antero Barriga. · / 

Depa~tamenlo de Relaciones EslM'iores-El Pre
sidente de la Hepúl>Jica Argentina-Eii vi8ta do 
la patente que ha presentado el Sr. D. Antero 
Barriga, por la cual es nombrado Cónsul interino 
de la República ele Chile en la Provincia de San 
Juan-Ha acordado y decrtta: Art. 1° Queda 
reconocido el Sr. D. Antero Barriga en el carácter 
de Cónsul interino de la Repúblka ele Chile en 
la Provincia de San Juan. ·. Art. 2° Comuníquese 
eEte clecreto á quienes corresponde, publíqnese 
y dése al l..'tegistro Nacional-~fiTRn-Ru{ino de 
Elizalde,_/ 
~ . . 

5847 -Estableciendo un Colegio Nacional 
sobre la baso del Seminario Conciliar de 
de Buenos Aires. 

Departamento de Tnstru.ccion Pública-Buenos 
Aires, Marzo 14 de 1863-El Presidente de la 
Hepública-Oonsiderando: Que uno de los de· 
beres del Gobierno Nacional es fomontnr la edu
cacion secundaria, dándole aplícaciones útiles y 
variadas,. á lln de proporcionar mayores facilida
des á la• juventud de l,<ts Provincias que se dedica 
á las carreras cieiJWicns y literarias: Que es 
sentida por todos !{¡, falta de una casa de educa
cion de este género, en aue }u¡¡ jóvenes que han 
cursado las _prim ... ~ns letras se )reparen conve
nientemente .para las carrerns que'hrul de seguir: 
Que esta casa puede establecerse sinBJ:ayor re· 

·-
' 

' ' \ -. 
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cargo del presupúesto, sobre la base del Colegio fomento de la educacion pública. 10 La apertura 
Seminario y de Ciencias Morales que existe ac. del Colegio tendra lugar inmediatamente 1 de 
tualmente en la Capital: Que á la vez puede pra~ticarse en ellocallas reparaciones neces: rías, 

, atenderse como corresponde á la creacion de un pudiendo los que deseen ingresar en él ocurrir al 
verdaderLI Seminario Conciliar, que llene las ne- Rector á tomar su matríuula hasta' el .fin del 
cesidades que se tuvieron en vista al instituir presente mes. _11 El Gobierno proveerá oportu· 
dicho Colegio, sobre lo cual se dictarán oportu· namente al Obispado de Buenos Aires del Semi· 
namente las medidas convenientes:-Jla acordado na1:io Conciliar, que está adscripto á los demas 
y decreta :-1 ~ Sobre la base del Colegio Ob1spados de la República. 12 El Ministro de 
Seminario y de Ciencias Morales, y bajo la de no· Justicia, Culto é Instruccion Pública queda en· 
minacion de ·Colegio Nacional•, se establecera cargado de la ejecucion de este decreto. 13 Dése 
una casa· de educacion cientifica. preparatoria, cuenta de este decreto al Congreso Nacional, 
en que se curs•wún las Letras y Humanidades, comuníquese á quienes corre:sponde, publíquese 
las Ciencias Morales y las Ciencias Físicas y y déso al Registro Naciona!.-MITUE-Eduardo 
Exactas, con arreglo al programa anexo á este Casta. 
decreto, y segun la distribucion de materias qu" 
en él se determina. 2~ La enseñanza del Colrgio 
durará cinco años, y sus certificados de estadios 5848-Plan de esto dios preparatorios para 
seran válidos en las Universidades de la Repú- eJ Colejio Nacional de Buenos Aires. 
blica, á fin de ingre~ar á estndios mayores, ú 
optar h grados universitarios. 3° El Colegio será La enseñanza del Colejio Nacional comprenderá 
inmediatamente rejido por un Rector, un Direc· 
tor de estudios y cinco profesores que dicbrán los ramos siguientes: 
todas las cátedras del programa. 4~ Mientras el 
Congreso fija la asignacion que haya de gozar el !-LETRAS Y HUMANIDADES 

- personal del Colegio, el Hector continuará con el 
sueldo de que actualmente disfruta por el rre- Idioma castellano-Gramática esplicada· orto
supuesto nacionalizado; el Director tendrá la log!~· ~r?sodia, ortografía.-Lite~atura es~añola 
compensacion de seis mil pesos m,é al mes, y tres -E¡ercicJOs graduados de redaccwn y composi
mil pesos cada uno de los profesores, con cargo cion literaria-retórica y arte de escribir -histo
de servir dos ó mas catedras, segun la distribucion ria y crítica literarill.-Lengua latina-Gramática 
que de ellas se haga, incluso el Director. 5° comparada, traduccion oral y escrita de los 
Uontinnará como Rector del Colegio el Dr. D. principales autores latinos, temas, versiones, 
Eusebio Agüero, y nómbrase de Director de los narraciones, discursos, cuadro histórico de la 
estudios a D. Amadeo Jacques, quien propondra litemtura latina y de sus orígenes griegos.-Idio
oportunamente Jos profesores que hayan de >lervir m a Francés-Traduccion oral y escrita-conver
Jas catedras; debiendo el Rector tener á su cargo sacion, lectura de los modelos, ejercicios gradua
la díreccion económica del establecimiento y el dos de "redaccion.-Idioma Ing!és-Traduccion 
cuidado de su disciplina interna, con indepen- oral y escríta-conversacion.-Idioma Aleman
dencía de la direccron profesiOnal que cstara Traduccion oral y escrita-conversacion. 
éselusivamente al cargo del Director de estudios. 
6° Seran educado3 por ahora en dicho Colegio U-CIENCIAS MORALES 
por cuenta de la Nacion, cuarenta niiíos pobres 
de toda la República, pudiendo admitirse cien Filosofía-Psicolojía, lójica, teodicea, moral 
internos por cuenta de sus padres ó tutores, y historia de la filosofía-disertaciones escritas,• 
los externos que admita el local, abonando la8 de filosofía moral principalmente. Historia y 
pensiones que se determinaran mas adelante. geografía general-Historia de América y de la 
7° El Estado pasara al Rector doce pesos plata Repúblíca Argentina: historia' sagrada, antigua, 
al mes, ó su equivalente en moneda, por cada griega y romz.na, moderna, ordenacion del tiern
uno de les cuarenta niños que se eduquen en el po, cronolojía. 
Colegio por cuenta de la Nacion. Los alumnos 
internos pagaran trescientog cincuenta pesos ~l Ili-OIENCiAS E:li:.ACTAS 
mes, y cien los externos. 8° Sera condicion pre· 
cisa para ingresar al Colegio, saber correctamente 1°-llfalemáticas.-Aritmética y álgebra, nrit
leer y escribir y las cuatro operaciones funda· mética elemental-aritmética :mperior y álgebra 
mentales de la Aritmética. 9° El txobierno aten· -aritmética mercantil y teneduría de libros
dará á los gastos que demande el establecimie~to Nociones de estadística.-Geometrla-geometrla 
con la asignacion que determina el presupuesto plana, wensuras de las áreas-geometría de los 
Nacionalizado, cnn los intereses del capital que sólidos, mensura de les volúmenes-aplicacion 
hoy tiene el Colegio institu'clo en fondos públicos, á la agriinensura, topogrnfía, etc.-dibujo lineal 
con los arrendamientos de los terrenos de la y pintura de planos.-Trigonometria-rectillnea 
Chacarita afectos a él, y el producido de las y esférica-aplicaciones á la geodesia.-2° Físico 
pensiones que paguen los alumr.os internos y i!Jatemátiéas-Cosmografia ó astronomía física: 
externos. Las eeonomias que resultaren seran aplicaciones á la medida del tiempo, á la geogra
agregadas al capital del establecimiento y depo· fía, a la navegacion etc.-Manejo de globos y 
sitadas á interés en el Banco, y sus rentas aplica· mapas 
das á beneficio del mismo Colegio, y en caso de 3°-Física-. Química-El curso de la Universi. 
déficit, él sera cubierto por el Tesoro Nacional cfad.-Flsica-Gravedacl, calórico, luz, electrici· 
con los fondos del presupu\sto destinados al dad, magnetismo, electro magnetismo, aplicacio-
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nes á la mecánica y al estudio de las máquinas. 
NOTA-La distrtbucíon de las materias de 

enseñanza en los cinco años del curso completo 
se manifiesta en el cuadro adjunto. 

Cuadro demoslratiro de la rcparticion de Estudios 

PRIMER AÑO 

Latín--Primeros elementos, declinacion y con
jugacion-Textos-Epitomre Hístorim Sacrre-de 
Viris Ilustribus.- Idioma Francés -Primeros 
ejercicios de traduccion y conversacion.-Idiom2 
Castellano- Grnmátie.:t y ortografía, lecturas 
divertidas, fábulas, anécdotas y reproduccion 
libre de ellas.-Eist.oria y g2ografla de America 
y do la República.-Aritmética elemental hasta 
las progresiones, etc.-Geometria plana.-· las figu
ras rectillneas y el círculo. 

SEGUNDO AÑO 

Latín-Gramática, partes de la oracion y rmá· 
Jisis-Textos-Selectm é profanís, Phmdri fubu
Jm, temas y versiones-Idioma Francés-orto· 
grafía, traducciones literaria~.-Idioma Castella
no-pequeñas composiciones literariaF, narracio
nes, cartas etc.-Historia y geo'grafía moderna 
de Europa.-Aritmética superior y álgebra
Geometría plana: proporciones de las figuras y 
mensuras ele las áreas.-Dibujo lineal. . 

TERCER Af{O 

Laiin- Sintáxis- 'fextos, Cornelius Nepos, 
Ovidius Naso-Temas y versiones, -J Idioma 
Francés-lectura y análisis de los modelos e his
toria literaria.-Idioma Castellano-literatum·
lectura de los modelos, narraciones y discursos 
escritos.-Idiomti Inglés-1ros. ejercicios ele tra
duccion y conversacion.-Geometría de los sóli
dos, y de elementos descriptiva. - Química 
inorgánica.-Historia griega y romana-Dibujo 
lineal-pintura. de planos. 

CUARTO AÑO 

·-Latín- Textos-Titus Livíus, Virgilius.
Idioma Inglés-Ortogrnfia, traducciones literarias 
-Historia antigua.-Trigonometrla, rectilínea y 
ePférica-cosmografla ó astronomía f1sica, mane
jo de globos etc.-Quim;ca orgánica. -,Yisíca
Ja gravedad- el calórico.-Filosofia-ílsicolojia 
y Lójica. 

QUINTO AÑO. 

Latín- Textos, Tacitus, Cícero, Horatius
cuadro histórico de la literatura Jatina.-Idioma 
Aleman-Traduccion y conversacion.-· Historia 
--Resúmen de la Historia Universal y filosófica. 
-Física-La hiz, la electricidAd el magnEtismo 
y electro-magnetismo.- Geometría analítica ó 
aplicacion del álgebra á la geometria.-Filc·sofia 
~Moral, Teodicea, historia de la filosofía. • 

5849-Nombrando una Comlsfon para 
preparar el edificio que Ita ele ocupar el 
Colejío Nacional. 

Buenos Aires Marzo 16 de 1863.-Debiendo 
disponerse el edificio que ha de ocupar el Colejio 
Nacional de una manera conveniente, prove
yéndolo á la vez de lo que sea necesario ú los 
fines de su institucion, nóm br.1se una Comis!on 
compuesta de los señores D. Mariano Moreno, 
Dr. D. Daniel Maria Cazon, y D. Raoul Legout, 
para que poniéndose de acuerJo con el Rector 
y Director del Colegio, procedan al efecto con la 
posible espedicion.-Comuniquese, publí~uese y 
dése al Registro Nacio¡;¡al.-MITRE.-ilduarda 
Costa. 

5850~Mafidando pr~pa1•ar el Reglamento 
para el Colegio N aciana!. 

Buenos Aire~, Marzo 16 de 1863.-Siendo nece
sario preparar el Reglamento q!le hay~ de rejir 
la disciplina interior del ColegiO Nacwnal, el 
Rector y el Director del mismo Colegio queuan 
encargados de presentarlo á la aprobacion dt>l 
Gobierno. Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacioual:-MITRE.-Eilua!'clo Costa. 

5851-Integrando la Comision para los 
reclamos extranjeros. 

Departamento de Relaciones Esteriorgs--Buenos 
Aires, l\Iarzo 17 de 1863.-Habiendo renunciado 
el Sr. D. Adriano Rossi el empleo de comisiona
d o para el exámen de loB espedientes de reclamos 
extrangeros, el Sr. Presidente de la República. 
Jla acordado:-Admitir !a renuncia qne ha eleva
do el Sr. D. Adriano Rossi. y nómbrase para 
reemplazarlo al Sr. D. Octavio Garrigós, con 
arreglo al decreto de 31 de Enero, y comuníquese 
á quienes corresponda.-1\iiTRE.-Rufino de Eli
zalde. 

• 

5852-ordenando que todas las oficinas 
que se hailcn dentro do los límites de la 
Provincia de Buenos Aires, remitan las 
rentas que recaudon á la Administracion 
de rentas de 1~ Capital. 

Ministerio de Jfaciend.a.- Buenos Aires, 
Marzo 19 de 1863.-El Presidente de la República 
-Considerandb: q ne es conveniente ni mejor 
sfl'vicio de la Hacienda pública, que en la sola 
Administracion de Rentas Nacionales de la 
Capital se viertan las rentas particulares, que 
recaudan las diversas oficinas que se hallan 
dentro de los límites de la Provincia de Buenos 
Aires, y que e!h sea la que remita las rentas á la 
Tesoreria Ger~eral, el Gobierno !la acordado Y 
decreta:-Art. 1 o La Receptoria rle San Nicolás 
de los Arroyos, la· Administracion Gm:ral de 
Correos, h de Papel Sellado y la Oficina de 
Contribucion Directa, dependerán en su e9nta
bilídad de la Admiuistracion de Rentas Nacwna
lf?s en la CapitaL Art. 2"-En consecuencia de 

• 

• 
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lo dbpuesto en el articulo anterior, las mencio· 
dadas reparticione3 remitiran lo que recauden 
nl Administrador de Rentas Nacionales en la 
Capital, en la forma y tiempo que antes lo veri
ficaban. Art. 3°-La Comisaría General de Guer
ra y Marina r!lmitirá tambien á la Administra
cion de Rentas el producto mensual del arren· 
damientode los buques del Estado, como tambíen 
cualquiera otra cantidad que tenga el carácter 
de renta periódica. Art. 4°-Queda derogada 
cualquiera otra disposicion que se haya dado en 
contrario de lo ordenado en el presente decreto. 
Art. 5°-Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y déae al Registro NacionaL-MITRE 
-Dalmacio Velcz Sarsfield. 

5853-Nombranc!o Vice·Cóilsul en Huelva 
á D. Juan Manuel Adalid. 

Departamento de Rel!Jcione.~ Este1·iores.-Buenos 
Aires, Marzo 2! de 1863. El PresidentQ de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Que
da nombrado Vice-Cónsul de la B.epública Argen· 
tina: En Huelva, D. Juan Manuel Adalíd.-Art. 
2°-Espídase la patente respectiva, comunique
se á quienes corresponda, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-MrTRE.-Ru{'ino de EliJalcle. 

5854-Reconociendo al Cónsul de S. :M. 
C. en Buenos Aires, D. Francisco Javier 
Losada l\1elgarejo. 

DepartarnentJ de &lacianes Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 26 de 1863-El Presidente de la 
República Argentina-En vista de la patente 
que ha presentado el Sr. D. Francisco Jav¡er Lo
sad;\ Melgarejo, Duque de San Fernando, por la 
cual S. M. U. la Reina de España le nombra 
Cónsul en Buenos Aires-/la acordado y decreta: 
Art. 1° Queda reconocido el Sr. D. Francisco 
Javier Losada Mengai·pjo, Duque de San Fer
nando, en el carácter de Cónsul de S. M. C. en 
Buenos Aires. Art. 2° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-I\'IITRE.-flu{ino de 
Elizalde. 

5855-contrato celebrado con el Banco 
Mana y Ca., abriendo al Gobierno Nacio
nal un crédito mensual de dos millones de 
pesJs mjc. desde el 1 o de Mayo del cor· 
riente ano. 

1.:1 Ministro de Hacienda del Gobierno Nacio
nal autorizado suficientemente por el Exmo. Sr. 
Presidente de la República y el Banco Maná y 
Ca., han convenido lo siguiente: P El 
Banco Maná y Ca .. abre al Gobierno Nacional 
un crédito mensual de dos millones de pesos JDk 
ó su equivalente en oro, á partir del 1° de Mayo 
de este afio. 2° El Gobierno poará disponer de 
esa suma durante todo el mes, bien en la Capital 
ó en órdenes del citado Banco sobre las Provin
cias, si mejor le conviene, las que le serán pa
gadas á tres días de su presentacion. 3° Los 
refel"idos giros serán hechos sin prévio aviso, 

si no pasaren de doscientos mil pesos por día, y 
si ad sucediese, el Gobierno dará prévio aviso 
de cuarenta y ocho horas. 4! Bi al fin del mes 
el Gobierno no hubiese dispuesto de todo el 
crédito correspondiente al mes, el balance á su 
favor le será llevado al mes siguiente. 5° Para 
el reembolso de los reftlridos adelantos, el Go
bierno pasará desde ya las órdenes correspon· 
dientes á todas las Aduanas Fluviales y Recep
torias, con escepcion de Buenos Aires y San 
Nicolás, para que entreguen á los señores Maná 
y Ca., ó á sus agentes, todos los fondos recauda· 
dos por cuenta del Gobierno contra un recibo 
por duplicado. 6~ Los recibos de las sucursales 
del Banco Mauá y Ca. 6 de sus agentes, harán 
fé para la cuenta que se llevariL á la casa, en la 
Contaduría General. 7° La plata nacional que 
los señores Mauá y Ca. reciban en las Provincias, 
setá reducida por ellos á moneda corriente. 8° 
De la misma manera se fijará desde luego ef 
cambio de las órdenes en metálico, que los Sres. 
Mauá y Ca. dieren sobre las Provincias. 6° Las 
letras que los señores Mauá y Ca. ó sus agentes 
reciban en las Provincia::o, bien en metálico 6 
papel moneda, serán descontadas de6de el día 
de su recibo hasta su respectivo vencimiento, á 
razon de uno y medio por ciento al mes, y su 
impore liquido acreditado al Gobierno. 10 Ve
rificándose que las entradas mensuales en las 
Provincias alcancen poco mas ó menos á los 
pagos hechos al Gobiemo, no habrá cuenta 
corriente de interés en pró ni en contra. 11 Para 
a.tender al pago de los agentes de Mauá y Ca. en 
las Provincias, flMes de caudales etc., el GoQier
no abonará á Mauá y Ca. la comision de uno y 
medio por ciento sobre los dos millones de pesos 
mensuales ó sobre el total que se cobre. 12 Al 
iin de cada trimestre se han\ por la Contaduría 
Li liquídacion general, en vista de los recibos 
de Mauá y Ca. ó de sus agentes, y si hubiese 
saldo á favor de Mauá y Ca, el Gobierno Jo 
abonará en efectivo, ó bien en letras de Tesorería 
á un plazo no mayor de tres meses, con el inte
rés desde ahora estipulado de uno y cuarto por 
ciento al mes.-El presente convenio podrá ser 
rescindido por cualquiera de las partes contra· 
tantes, dando cada un:~. dos meses de término, y 
practicándose la liquidacion como queda estipu
lado en el artículo 12. Hecho en Buenos Aires 
Ql veinte y tres de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y tres; por duplicado á un Eolo fin.
Dalmacio Vclez Sarsfield.-Por poder de Maná y 
Ca.-William Lcslie.-Buenos Aires, Marzo 2G de 
1863.-Aprobado: comuníquese á quien corres
ponda, y publiquese.-MITRE-Dalmacio Velcz 
Sarsfield. 

5856-Nombrando los profesores que han 
de desempeñ 1r las cátedras dol Colegio 
Nacional. 

Departamento de Jnstruccion · Pítblica -Buenos · 
Aires, Marzo 26 de 1863.-Vistas Has propuestas 
que ha elevado el Director de Estudios del eCo
legio ·Nacional•, de conformidad al articulo 5° 
del decreto del 14 del corriente, el Presidente de 
la República-Ha acordado y cleoreta:-Art 1° 
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Nóm branse profesores del Colegio Nacional, 
á los señores D. Luis Verdollin, D. E. 1\fauguin, 
D. Alfredo Cosson, D. Antonio Hil!erns y don 
Zenon J. Castro. Art. 2° De co-nformidad al 
articulo 4° del espresado decreto de 14 del cor· 
riente, el Director y estos cinco prof8sore8, die 
tarán todas las catedras del programa, siendo 
distribuidas en la forma siguiente: 1° Cursos de 
filosofia, f1sica y matemáticas elementales apL
cadas, D. Amadeo Jacques. 2¡ Id de latinidad 
superior, literatura francesa, castellana y latina, 
D. Luis Verdollin. 3° Cursos de matemáticas 
superiores, trigonometría, geometría descriptiva 
y analitica y dibujó lineal, D. E. lVIauquin. 49 
Idem de historia, geografia é idioma francés, D. 
Alfredo Cosson. 5~ Idem de idioma francés, 
idioma aleman y curso de latinidad mediana, D. 
Antonio Hillerns. 6° Idem de latinidad inferior, 
gramática y ortografia castellana y discipiina 
general de las aulas, D· Zemon J. Castro. Art. 
3° Comuníquese á quienes corresponda, publí
qnese y dése al Registro Nacional.-MrTuE.-
Eduardo Costa. · · 

5857 -Reuniendo al Ministerio de Guerra 
la Comandancia Gtneral de Armas. 

Salta ..... , ..... , •••a••,. ,,, . , , •,,. " u 
Cata1narca... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
La Rioja ........ ............... , .. . 
Jujuy ................... .......... : 
'l.,uct1man . ..... , .................. . 

3 
3 
3 

Total. ........... 40 

Comuníquese, publíquese y dése al RegistíO 
Naciunal-MrTRE-Eduardo Costa. 

5859-Nombrando una Comision para dar 
oportuno empleo á' los fondos provenientes 
de la suscriciou levantada en favor de las 
víctimas de Mendoza. 

DepMlamento del Interior-Buenos Aires, Abrir 
7 de 1863-Considerando: 1° Que las suscricio
nes levantadas dent.ro y fuera de la República 
en favor de Jos sobrevivientes al terremoto de 
2J de Marzo de 1861 en la Provincia de Mendo· 
?:a, han sido aplicadas en su mayor parte en 
forma de auxilios individuales prestados por el 
intermedio de Comisiones, á las víctimas mas· 
necesitadas de aquella catástrofe. 2° Que el 
re5to de las sumas contribuidas está en parte á 
la órden del Gobierno Nacional para darle el 

lrlinisterio de Guerra y .Marina-Buenos Aires, destino mas CO'nforme con la~ circunstancias y 
que mejor traduzca la piadosa iotension de los 

Marzo 26 de 1863.-Debiendo salir á campaña á donantes. 3¡ Que la distribucian de estos fon
objetos del servicio el Inspector y Comandante dos en la forma empleada para los primeros no 
General de Armas, general D. Wenceslao Paune- es exigente ni siquiera posible por cuanto en el 
ro, queda reasumida en este Ministerio, ínterin tranBcur~o de d05 añoE~ se ha dispersado mucha 
su ausencia, la Comandancia General de Armas. parte de las víctimas del cataclismo, 6 se han 
-Comuníquese á quienes corresponde.-1\'frTRE .. remediado por la accion del tiempo, del trabajo, 
-Juan A.-Gelly Y Obes. · ó de la caridad pública, aquellas urgentes nece-

5858-Distribuyendo entre Jas Pro\•Incia8 

las vecas votadas en el Colegio Nacional. 

Departamento de Inst1'uccion Pública -Buenos 
Aires, Marzo 30 de 1863-Debiendo ser educa
dos en el Colegio Nacional por cuenta del Es
tado, cuarenta jóvenes pobres de las Provincias, 
y teniendo en consideracion: que en algunas de 
ellas hay Colegios costeados ror la Nacion; que 
no puede ser sino mas cómodo para los mismos 
alumnos no ser removidos del lugar donde tie
nen sus padres ó parientes; que por consiguien
te, en aquellas Provincias donde hubiere Esh
bleclmientos de educacion costeados por la 
Nacion, convendrá aumentar el número de los 
alumnos nacidos en ellas, disminuyéndolos en 
otras;-por todo e~to, los espresaclos cuarenta 
jóvenes que. deban ser educados en el Colejio 
Nacional por cuenta del Estado, serán distri
buidos en la .forma siguiente: 

Buenos Aires. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Santa Fé ........ ......... , .... , . . . 3 
Entre Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Corrientes .... ... , .. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Córdoba .....•....... .,............ 1 
San Luis........................... 2 
San Juan ......................... , 3 
lviendoza........... ... . . . . . . . . . . . . 3 
Santiago. , , ........ , , ..... o o •••• , • 3 

sidades que reclamaban la limosna personal. 
4° Que el establecimiento de instituciones de 
beneficencia pública como hospitales, escuelas y 
otro~, no solo sirve al alivio de los actuales mo
radores de Mendoza, sino que prepara t~mbien 
la satisfaccion de necesidades de todos los 
tiempos, siemp1e en beneficio de los menestero
sos. 5° Que la ley sancionada. por la Legisla
tura de aquella Provincia. en 12 del próximo 
pasado Marzo, y el decreto correspondiente del 
16 del misp1o, comunicado oportunamente al 
Gobierno Nacional, proveen al esta:blecimiento 
de la ciudad Capital que ha de sostituir á la 
que fué totalmente destruida por el terremoto. 
6° Y teniendo en vista finalmente, que asi como 
Ja ciudad de Mendoza y sus alrededores, fueron 
el principal teatro de los desastres, y fueron sus 
habitantes los que principalmente soportaron el 
peso de tamaña desgraéia con la ruina de las 
fortunas, y con la infinita variedad de desdichas 
personales que acompañaron aquella sangrienta 
é inolvidable catástrofe; asi tambien es equitati
vo procurar que la nueva ciudad participe en 
mayor grado de los efectos de la filantropía uni
versal: -El Presidente de la República- Jla 
aco1'dado y decreta:-· Art. 1° Nómbrase una Co
mision compuesta de siete vecinos de la ciudad 
de- Mendoza, con el objeto rle dar oportuno em
pleo en la planteacion de Establecimientos de 
beneficencia pública, á los fondos proveniente3 
de la suscricion levantada en 1861, y que se des
tinan á ese fin. Art. 2° La Comision tendrá un 
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Presidente, un Secretario y un 'fcsorero. Art. 3° 
Ser.'ln funciones de h Comision: 1 <' Proyectar 
las obras que haya que inici:n-se, formJW su pre
supuesto de costos y hacer trazar los planos 
correspondientes. 2" Presentar al Gobierno de 
la Provincia estos estudios para su aprobacion, 
dandv cuenta de tc:do al Ministerio del Interior. 
39 Girar con las firmas del Presidente y Secreta
río, por las sumas que se fuesen necesitando, y 

. de conformidad con las instrucciones que al 
respecto recibirá del mismo Ministerio. 4" Diri
gir la ejecucion de las obras celebrando contra· 
tos de construccion, 6 como mejor lo estime, 
consultando la economía, lá rapidez y la mejor 
perfeccion posible eu los trabajos. Art. 4° Una 
vez instalada, la Comlsion elegirá su Secretario 
y Tesorero, los cuales asi como el Presidente 
que será. directamente nombrado por el Gobier~ 
no Nacional, prestarán juramento ante el Go
bierno de la Provincia del filill desempeñó de su 
cargo. Art. 5" Cuando por renuncia, ausencia 
prolongada, 6 muerte de alguno de los miembros 
ae 1~ Comision, \va?as~ Stl puesto en ella, el 
Gobierno de la Provmcm podra llenar interina 
mente la vacante, entre tanto que con su prévio 
aviso, se hace el nombramiento por el Gobierno 
Nacional. Art. 6° La Comision fijari\ las reglas 
de sus procedimientos, en cuanto á la frecUim
cia <le sus sesiones, á la manera de tenerlas. y a 
ls.s obligaciones personales que juzguen sus 
miembro .. conveniente atribuirse para la repar· 
tícion del trabajo. Art. 7° Cada seis meses la 
Comision remitirá. al Ministerio del Interior un 
informe del estado de las obras, y las cuentas de 
los gastos. hechos en ese periodo, todo Jo cual 
será inmediatamente publicado. Art. 8~ LaGo
mision contratará un tenedor ele libros que debe 
llevar con perfecta regularidad la contabilidad 
correspondiente á los trabajos. Art. 9° Nóm
brase á los señores D. Franklin Villanueva para 
Presidente, y D. Hilario Correa, D. Edmundo 
Day, D. Francisco de la Reta, D. José M. Ha
yos, D .. Guillermo Oliver Y. I?· Meliton Arroyos 
para miembros de la Com1swn. Art. 10. Esta 
Comision durará en sus funciones el término de 
un año, pudiendo sus miembros ser reelectos. 
Art. 11. Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-1\'hTRE.-Guillermo Rawson. 

5860-Nóm.brando Administt·ador de Ren
tas .Nacionales en Gualeo-uay á D. Patricio 
Tejo. " 

Depa¡·tamento ele llacüinda-Buenos Aires, Abril 
7 de 1863-Habiéndose aceptado la renuncia que 
ha elevado de su empleo el Administrador de 
Reptas Nacionales en Gualeguay, D. Tomás 
Anas:-El Presidente de la República-Ha acor
dado y decreta-Art. 1° N6mbrase Administra
dor de Rentas Nacionales en Gualeguay, al ciu
~ada!J.o D. Patricio Tejo. Art. 2" Comuniquese 
a. qmenes ~orresponde, publíquese y dése al Re· 
gtstro Nactonu.l.-MITRE-Dalmacio Veloz Sars
f!eld. 

• 

5861-Nomllrundo un portm•o del 1\Iinis· 
t~rio do Hacienda. 

AcurWD:J--Buenos Aires, Abril 7 de 186J.
Habiendo ccsad·1 en el empleo de portero de este 
Ministerio, Enrique Gimenez que lo des~mpeiia· 
ba, el Gobierno resuelve f_lOmbrar para reempla
zarlo á Pastor Gutierrez.-Cornuníquese á quío· 
nos corresponda.-JYliTRE.-Dalmacio Veloz Sars
(ield. 

5862-Nom.brando Dean de la Catedral de 
de Salta, al canónigo magistral Dr. D. 
Genaro Feijóo. 

Departameuto del Culto-Buenos Aires Abril 7 
de 1863.-Hallándose vacante la dig~idad de 
Dean en el coTo da la Santa Iglesia Catedral de 
Salta.-El Presidente de la República-Acuer1ia 
Y decrela:-Art. 1° N6mbrase para la espresada 
dí~nidad de Dean, al canónígo magistral de la 
mtsma Catedral Dr. D. Genaro Feij6o. Art. 2° 
Comuniquesa, publiquese y dése al Reaistro Na· 
cional.-MlTRE.-Eduardo 'cosla. o 

5863-Designando el tipo para las publica• 
C\ones que se hagan por cuenta de la Na· 
ClOD, 

Departamento de Just·icia, Culto e Jnslruccion 
Púbhca-Buenos Aires, Abril 7 de 1863-Siendo 
de notoria conveniencia que las publicaciones 
que se hagan por cuenta dQ la Nacion sean uni
formes, las que se hayan de h·;cen en adelante 
será~ ajustadas !11 tipo y al formato en que se h~ 
publl~ado el. pnmer tomo del Registro Nacional 
del ano pr6x1mo 12asado. Comuníque.st' publi
q,uese y dése al Registro Nacionat.-MrrRE.
Eduardo Costa. 

5864-creando el Batallon N° 7 de linea· 
y nombrando para mandarlo, ul 'Teniente 
Coronel D. Cárlos Lezica. 

IJepm·tamento de Guerra y Marina-Buenos Ai
re?, Abril 10 de 1863-El Presipante de la Repú. 
bhca-Iia acordado y decrela:-Art. 1" S.Jbre la 
base de las dos Compañia¡; de Infantería de linea 
de la Provincia de Corrientes, se creará un Bata
llan de 9uatro Compañías con la fueria cada una. 
que designa el Reglamento, y se denominará 
•Batallon_7° de Linea•. Art. 2° N6mbrase para 
mandar d1cho Batallan al Teniente Coronel don 
Cárlos Lezica. Art. 3° Coniuníque<>e á quienes 
c~mesponda, publíquese y dése al Registro Na
cwnal-l\lrTRE-Juan A. Gelly y Obes. 

5865-creando el Ba'tallon N° S de linea' 
y nombrando para mandarlo al Coronel 
D. Diego Wellesley Wilde. 

bepartamento de Guerra y .Marina-Buenos Ai
res, Abril10.de 1863.-El Presidente de la Repú
blica-Ha acordado y decreta-Art. 1° Sobre la 
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base de la fuen:a d_c.íl?fanterü de línea qur. exis
te hoy en la Provmma de Catamarca se crear;) 
un Batallan do cuatro Compañhls con la fuerza 
q~e se designará oportunamente y se~denomina
ra ·Batallan 8 de Línea•. A1t. 2° [!;ste Bata
llan será destinado al servicio de la fmntara de1 
C?~co, por la parte ~el Chaco en Saita, y resi
drra por ahora en drcha Prov111cia y en la de 
Tucuman y Catamarca, segun las instmcciones 
que se le espedirán. Art. 3° Nómbrase para 
mandar dicho Batallan al Coronel D. Diego 
vyenesley vyilcie y para Sargento. Mayor del 
mismo al de Igual clase D. Emilio Alfara. Art. 4° 
Comuníquese á quienes cbrresponda, dése al 
Registl'O N~cional y publlquese.-M!TRE-Ju~n 
A. Gelly y Obes. 

5866-Nombi•ando Receptor de Rentas en 
Santo Tom~, á D. Victor Navajas. 

Depa¡·famento de Hacienda-Buenos Aires Abril 
13 de 1863.--Hallándose vacante la plaza de Re
c~ptor en la Receptoria de Santo Tomé, el Go· 
bterno resuelve nombrar para desempeñ'-lrla, con 
el suetdo de ley, al ciudadano D. Víctor Navajas. 
Co~lllniques~ á quienes corresponde y dése al 
ReJtstro Nacwnal.--1\irTRE-Dalmacio Ve!ez Sars
field. 

5867 -Nombrando Administt•ado¡• de Cor· 
reos en la Provincia de Corrientes á D. 
Fernando ;,... Alvarez. · 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
14 de 1863.-Hallándose vacante el empleo de 
Administrador de Correos en la l:'rovincia de 
Corrientes.-EI Presidente de la República,
/Ja acordado y decreta:-Art. 1 o Queda nombrado 
Administrador de Correos en la Provincia de 
Corrientes: el ciudadano D. Fernando A. Alvarez, 
qne desempeña interinamente ese puesto.-Art. 
2° Comuníquese á quienes corresponde, publí 
quese y deHe al R'ljistro Nacionai.-·MrrRE-Gm· 
llermo Rawsm. 

5868-Sepat•ando á D. 'l'eodot'O Chacon 
del puesto de 05cial 2° del Ministerio de 
Hacienda, y nombrando. en su lugar á D. 
Casíano Aparicio. • 

De¡¡a1·tamento de I!aciencla-Buenos Aires, Abril 
16 de 1863.-Ifabiéndose vencido el término por 
que se concedió licencia para ausentarse de su 
empleo, al Oficial 2~ .de este Ministerio D. Too
doro Chacon, el Gobierno resuelve su cese en el 
puesto que desempeñaba, debiendo ser reempla
zado en él por el Oficial de mesa de esta oficina 
D. Casiaoo Aparicb, y ocupar la plaza de este 
último, el cinaaclo D. Agustin P. Justo. Comu· 
niquese y dese al Hejistro Nacional.-MITRE
Kalmacfo Vclcz Sar sfield. 

5869-nesolucion recaida en la solicitud 
de Rubom, Barclay y C..t. sobre despa· 
cho de unas planchas de fierro galvaniH-
d!lS. 

En soli9itud de los seiiol'es Bar/,oltl', JJarclay y Ca. t·e• 
lattva al despacho de unaH planchas de fleJTO gal· 
vani;¡¡adas, el Gobie1·no Nacional Ita ¡·esuelto se 
tenga po1· ¡·esolucio1z el siguiente dictámen del 
Ftscal. 

f!el?artamenlo d-& /Jacienda-Exmo. Señor:-La 
opimon aislada y sin fundarla del Presidente de 
la Comision ~e Avalúos, no contrapesa el juiGio 
fundado 7 umforme del Vista y Administrador 
dados á f. 1 y f. 3. Sus razones son atendibles 
á jui?io del Fiscal, y el asunto merece tambien 
considerarse, si su resolucion ha de servir de 
regla para adelante; y la difarencia del derecho 
que se cuestiona es . muy notable, entre 5 y 15 
Y de un articulo de introduccion fuerte.-La du~ 
da se versa· sobre la aplicacion de los articulas 
2" ó 4° de .!:otley de A.duana. No hay duda que 
en el ~o articulo, considera las materias prime· 
ras, sm labrarse, para ol uso de las industria: 
las lanas, hilo de seda para bordar, las maderas 
sin la.brar, el bronce, acero ó cobre, el plomo, 
la hoJa de lat~, el hierro en barra, lingotes ó 
planchas todo sin labrar .•.••. y concluye di
ciendo: y .en jene;al ta:ta mate_ria primera para 
uso de la wclustrza. En el artiCulo 4'> conside
ra la ley las materias labradas ó manufactura· 
das: los tejidos de lana ó algodon, las pieles 
curtidas, las obras de metales, la ropa hecha, el 
calzado .... etc.-Luego se debe guardar la mis· 
ma regla para el fierro, que se observa para las 
demas materias, es decir, la distincion que se 
hace y aplicacion de los dos articulas entre las 
lanas y los tejidos, entre la madera, los metales, 
etc: y las obras manufacturada;~, y en general 
entre las materias primeras, y las labradas y 
manufacturadas, del mismo modo debe enten· 
dorso la dístincion entre el hierco en barra y la 
obra laiJrada; y en el caso presente se debe 
considerar como manufactura, el hierro traba· 
judo y prt:Jparado para acomodarse a los techos 
con sus tornillos, y las piezas ya hechas, como 
podrían hacerse aquí y como para armarse, se· 
gun se deduce de los informes cel Vista-Si 
estas piezas vienen ya trabajadas con destino 
y apllcacion para un uso, no puedan conside· 
rarse materia primera. -Por estas razones opina 
el Fiscal, que se debe cobrar el derecho del ar
t.iculo 4° (15 p§;,).al hi·'rro de qno se trata, y 
servir de regla la resolucion para los casos seme
jantes. Salvo en todo el juicio dP. V. E.-Abril 
l7 de 1863.-RAMON FERREIRA.-Es cópia-Pa
lcmon . Hucrgo-Sub-Secretario. 

/ 

5870-Nombt•ando Gefe de E!!itado Moyo¡• 
al Coronel D. Cesario Dominguez. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1863.--El Presiden
te do la República.-Actte1'da y dec1•eta:-Art. 1° 
Nombr.tse Gefe de Estado Mayor de las fuerzas 
nacionales estacionadas en la Provincia de Cór
doba y sus fronteras, al Coronel D. Cesaría Do, 
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mlng~ez.-Ai't. 29 El mismo Gefe de Estado 
Mayor, se encargará del depós.ito de recluta~ q~e 
deberá 'reunirse en la· menc10nada Provmcw, 
provey~ndo á S'.l instruccion mantencion etc .. y 
con arreglo á las instrucciones que se le 1m· 
p~rtíran por el Ministerio de Guerra.-. A~·t. 3° 
Comuníquese al Gobierno de la Provwc1a de 
Córdoba, y demas que corresponda.-MITRE.
Juan A. Gelly y Obes. 

5871-creando una compañia de rifleros 

Buenos Aires, Abril28 de 1863.-El Presidente 
de la RepúblicP .. -Acuerda y decreta:-Art. F 
Procedase en la Provincia de San Juan á la or
gamzacion de dos compañías de rifleros de linea 
con. el personal de ochenta plazas y cuatro ofi· 
ciales de la clase de Capitan inclusive á la de 
Subteniente.-Art. 2° La Pl::tna Mayor de estas 
dos compañías la formará el C<lpitan Comandan 
te que mas abajo se determina, un Ayudante 
Mayor y un Sub teniente de Bandera.-Nómbra
se para el comando de dichas compañías al Ca
pitan con grado de Teni~nte Coronel. D. Romulo 
Grilfra.-Art. 3! Comumquese á qmenes corres; 
ponde.-MITRE-Juan A. Gelly '!! Obes. 

5872-Nombrando Cónsul General en la 
República Oriental del Uruguay á D. 
Jacinto Villegas. 

Departamento de Relaciones Esterio·1·es.-Buenos 
Aires Abril 29 de 1863.-El Presirl.ente de la 
R~pública Argentina.-Jla acordado 'IJ decreta:
Art. 1 o Queda nombrado Cónsul General de la 
República Argentina en la República Oriental 
M el Ururruay, el Sr. D . .f acilltO Villegas.-Art. 2° 
Espídas'e la patente respectiva, comuníquese á 
quienes 0orrespon:la, publiquese y dáse al Regis
tro Naeional.-lVhTRE- Ru.(ino de Elizaldc. 

5873-El P1•esidentc de la CIJ.mara de DD. 
par!icipando hallarse constituida en debida 
forma, y haberse nombrado Presidente, y 
Vice 1• y 2o, 

l!'l Presidente da la C. de DD. de la Nacion-Bue· 
nos Aires, Abril 30 de 186 l.--Al Pode¡· EjecHtivo 
de la Nacion.-EI infrascrito tiene el honor de 
pnrticipar á V. E., á los efectos consiguientes, 
que la H. Cámara de DD. de la Nacíon, se halla 
constituida en debida forma,-habí:ondo nombra
do para Presidente al que suscribe, para Vice 
1° al Sr. D. Emilio Castro, y para Vice 29 al Dr. 
D. Nicanor Albarellos.-Díos guarde á V. E. 
muchos años.-JosJ:; E. URIBURu.-Ramon B. 
111uñiz.-Secretario. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril· 
30 de 1863.-Acúsese reCJbo, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-MlTRE-Guillermo Raw
son.' 

587 4-El Pt•esidente de fa C:\mat•a de Di
putad0s. comunicando .la incorporHcion del 
Diputado por Ca tamarca, D. Marcelino 
Auguier. 

Et Presidente de la C. de DD. de la Nacíon.-Bne
nos Aires, Abril 30 de 1863.-AI Poder Ejecutivo 
de la Nacion.-El infrascrito tiene el honor de 
comunicar á V. E., á los efectos consiguientes, 
que la C<'lmara de Diputados, en sesion de ano
che, ha tenido á bien aprobar el diploma pre
sentado por el Diputado electo por la Provincia 
de Catamarci\ D. 1\'Iarcelino Auguíer -Dios guar
de á V. E. muchos años.-JosÉ E. URIBURU.
Ramon B. llfuñiz.-Secretario. 

Depa1·tamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
30 de 1863.-Act~se recibo, publiquese é inserte· 
se en el Registro Nacional.-MITRE-Gui/lerma 
Rawson. 

5875-nesignando dla para la instalacion 
del Colegio Nacional de Bumos Aires. 

Dcpartam~nlo de Tnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Abril30 de 1863.-HallándoRe terminado 
los tr" bajos en el edificio destinado para el Co· 
lrgio Nacional, designase el dia 8 del próximo 
m~s de Mayo para su instalacion, quedando 
desde esa fecha abierto al servicio públtco.-Co
muniquese á quienes corresponda, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-MITRE-Eduardo 
Costa. · 

5876-1\lensaje del l't•esidente de la Re. 
pitblica al Congreso Legislativo de le Na
cion. 

Conciudadanos del Senwlo y de la Cámara de Di
putados-A! inaugurar vuestros trabajos en el · 
presente año, cumplo con el deber q ne la Cons· 
titudon me impone de rlaros cuenta del estado 
en que se encuentra la República, de los acon
tecimientos que han tenido lugar en ella du¡•ante 
el periodo de v~estro receso, .anticipándoos a la 
vez mis vistas sobro las reformas y merlios que 
juzgo necesario dictar con vuestro concurso, tt 
fin Je consolidar nuestras instituciones, impul
sar el progt·eso moral y material de los pueblos 
y hacer que sea fecundct y duradera la paz q ne 
felizmente hemos alcanzado a costa de tantos sa·· 
crificios.-Bien comprenderéis que contnüdos 
los principales esfuerzos del Gobierno á crearlo 
ó reconstruirlo todo, á fin de establecer el orden 
regular en que al presente marcha el país, la la
bor ha debido ser y ha sido estraordinaria en el 
corto espacio q ne cuenta de existencia la actual 
Administracion.- Despues de cincuenta años de 
lucha no interrumpida había que organizar por 
la primera vez la Nacíon Argentina en toda su 
integridad, con arreglo á los preceptos de nues
tra ley fundamental; había que consolidar la paz 
dominando con prudencia y con firmeza las re
sistencias que podían obstar á ella, á la vez 
que hacerl::~ gloriosa y fecunda para et progreso 
de los pueblos; había que crear en cierto modo 
los recursos, regularizando la renta nacional 
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totalmente desquiciada, atendiendo d•-s·~e luego 
á todas las ex~jencítls de una situacion norma!, 
y al mismo tiempo que bahía que organizar á la 
par de la fuerza pública, todo lo concerniente al 
material y person•tl de una vasta Administra
cion, cuya accíon tenia que hacersA sentir en 
todas las estremidades de la República.-Por Jo 
tanto, no ha sido posible al Gobierno en tan cor
to tiempo y rodeado rle tantas tareas, consagrar 
toda la atencion que habría deseado á mejoras 
de gran utilidad que urjentemente reclama el 
país, y cuya. completa realizacion por otra parte 
solo puede ser el resultado del órden y de la paz 
que felizmente hemos establecido y consolidado. 
No obstante, nada de lo que era posible ha deja
do de hac\')r el Gobierno en este sentido, y lo que 
se ha hecho puede considerarse como la inaugu
racion de una nueva era de progreso para la Re
pública, cuyo desarrollo gradual a la sombra de 
la libertad y de las instituciones radicadas ya, 
será mas paderoso y• sensible á medida que 
avance el tiempo, y acrezcan como es de espe
rarse los recursos que ofrece la Nacion· para el 
efecto. 

REI,AOIONES ESTERIORES 

• 
Be le ha contestado con la neutralidad qu0 el 
Gobíemo observa en las cuestiones domésticas 
de los paises amigos, y principalmente de los 
limítrofes-Existe sin solucíon aún un reciamo 
pl'omovido por el mismo Gobierno al del Paraná 
con motivo de estipulaciones celebradas entre 
este y el Imperio del Brasil; reclarnacion que mó 
origen á otro Tratado entre los tres GobiArnoP, 
que está aún pudiente. El de esta República 
dedicará una atencion especial á tan grave y 
delicado negocio--Por lo que respecta al Imperio 
del Brasil, si bien subsisten amistosas relaciones 
entre ambos paises, sin que al pre~ente baya mo
tivo para esperar ningun menoscabo en ellas, 
habiendo recibido de su Gobierno una. muy seña
lada prueba de verdadera amistad en lo relativo 
á la deuda pendiente entre ambos paises, el Go
bierno siente ·la necesidad de entenderse con el 
de S. M. I, ya sobre varios Tratados que ha en
contrado sin terminar y que afectan sus intere
ses reciprocas; ya para fijar definitivamente los 
limites que Jos dividen, y sobre los que han sur
gido algunRs dificnltades.-Falleció el Presidente 
de la República del Paraguay, D. Cárlos A. de 
Lopez. Su sucesor en el mando supremo de 
dicha República, Brigadier General D. Francisco 
Solano Lopez, participó aqnel sensible acontecí-

Uno de los primordiales objetos á que se ha miento, asl como su elevacion á la presidencia. 
contraído el Gobierno ha sido elde conservar las El Gobierno le significó su pesar por la pérdida 
relaciones de paz y de comercio con las naciones que babia esperimentado aquella Repúblic:J, 
con quienes mantiene cordial amistad. Ninguna acreditando al nuevo Presidente su cordial esti
dificultad ó desintelígencia ha venido á interrum- macion.-En las relaciones de amistad y de co
pirle en la grata tarea de acreditarles su vivo mercio que ligan á ambas Repúblicas subsiste 
empeño por estrechar aquellos vinculos, á lo que una estrecha armonia, y confío que ella ha de 
contribuye poderosamente la lealtad y buena fé reinar siempre entre sns Gobiernos llegada la 
con que la actual Administraci0n ha cultivado oportunidad de terminar de comun acuerdo va
relaciones con los Gobiernos amigos, á la vez ríos asuntos pendientes entre los dos p:lises.-La 
que la ámplia y eficaz proteccion que la ley dis presencia en la República de un elevado Agente 
pensa á todos los extranjeros residentes en el Diplomático de la del Perú, ha producido el es
país-Siento no obstante la necesidad de nom- tablecimiento de fraternales relaciones entre uno 
brar algunos Agentes Diplomáticos, ya para sal- y otro Estado.-Invitado por aquel Gobierno á 
var obstáculos sérios y de vital importancia prestar sn adhesion al Tratado Continental ce· 
para la República, que vienen de algun tiempo labrado con la República de Chile, el Gobierno 
atrás, ya para afianzar. bajo principios estables Argentino no creyó oportuno prestarse á tal 
y de reconocida utilidad, las relaciones de co· solicitud, no obstante que en el asunto principal 
merció y navegacion existentes de hecho con al- que motivaba esta, la cuestion de Méjico, fné 
gunos paises, y ya tambien para que la Repú- bastante esplicito en manifestar sus simpatías 
blica sea reintegrada de los crecidos gastos que por esta República hermana.-Además de esto, 
le ocasionó su cooperacion en · favor de otras el Gobierno Argentino significó con tal motivo 
Repúblicas del Continente en la luchl~ por su que si amagada sériamente aquélla República, 
libertad é independencia; y si bien hasta el pre- se viese en riesgo de qne la fuerza de una Nn: 
santa se ha abstenido de tales nombramientos, cion poderosa realizase alli siniestros planes 
con la mira de no desatender la obra de la or- que afecten á todas las Repúblicas del Conti
ganizacion de la RepHblica, cree llegada la opor- nente, el Gobierno Argentino asumiría la actitud 
tunidad de atender en parte á aquellos valiosos que le conesponde en guarda de su seguridad 
intereses, sobre lo cual el Gobierno ocurrirá y de los intereses comnúes de las Repúblicas 
al Senado oportunamente.-Era de urgente nace- Americanas, y espera que el Congreso de la Na· 
sidad reorganizar el Cuerpo Consular de la Re- cion participará de igual6ls sentimientos y propó· 
pública en el esterior. Así lo ha hecho el Gobier- sitos.-El Gobierno de Chile igualmente alar
no, consultando en los nombrados á la vez mado con motivo de la política desplegada por 
que la idoneidad, los intereses del pais, y die- el Emperador de los Franceses en Méjico, pidió 
tando al mismo tiempo un -reglamento consular al Gobierno Argentino se asociase á los senti
adecuado;á la actualidad.-La República Orien- mientas é ideas que babia consignado en un 
tal del Uruguay continúa manteniendo una despacho dirigido á su Representante en la Córte 
fraternal amistad con la Argentina. Su Gobierno de S. M. B. Conforme con los sentimientos é 
se esmera á la vez por conservar tan buena ideas de aquel Gobierno, se le ha contestado 
armonía; y á sus obsenaciones confidenciales en haciéndole presente la resolucion en que está de 
órden a la conservacion de sn paz interna, que eonservar la independencia y forma de gobierno 
rresuroia podJi¡¡. s.er alte~a4a desde este territorio,. democrático de estos paises, sin perjuicio de 
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· conserv<1r á b vez In. p~.z y buena nrmonía con 
leY> J!j~tad•JS ct~ Enrop't y América, bjo la base 
del respeto mútuo de S!JS der.dJOs y deber·cs.
La perfecta intelig211Ci<l y amisbd entre ambos 
paises eh al Gobierno la seguridad de nue el ar
réglo de varias cnestionm; con nquella República 
ha de presidir la jDsticia y la equidad, consoli· 
dando así h fraternal amistad que es tanto mas 
indispensable al presente entre los Estados Ame
ricanos.-Los mismo5 sucesos de Méjico han in
ducicio al Gobic;rno de los Estados Unidos de 
Colombia:\ dirijirse al Gobieruo Argentino, á fin 
de ponerse do'J acuerdo ante el peligro comun 
que pudiese nmenazar á estos paises. Se le ha 
contestado con fraternnl amistad y de acuerdo 
con lo manifestado en la materia á los Gobiernos 
de Chile y el Perú.-La desastrosa guerra qlle 
rdlige á la gmn República de Jos Estados Unidos 
de Norte América, y que desgraciadamente con
tinúa. nún, produce los males consiguientes al 
comercio establecido eutre ambos pai~ts. y cuya 
importancia babia acrecido considerablemente 
en t~stos últimos añc,s. El Gobierno Argentino 
hace los más fervientes votos por el restablecí 

lo h:;¡b\a olcnJo al TI' no d·, Portugal. El Go
bierno lc significó su ¡.wsn l' por la sensilJ!e pér
di:Ja de este solJcrnnn. --El antiguo Encargado 
de Negocios de S. :.\l. F. en e.-ta Hev.ública, fuá 
nuevamente ac.Jeditadv en el mismo carilcter por 
el Gobierno de S. ~f.-Requerido el Gobierno 
por el Cóusul General de Bélgica á fin de acordar 
una· próroga para la ratificacion del Tratado de 
amistad, eomercio y navegacion celebrado con 
el Gobierno de la Confederacion, trajo á la vista 
los antecedentes de este aBunto. Y como además 
de haber vencido el plazo señalado para la rati
ficacion del Tratado, h<>llara en éste inconvenien
tes de suma importancia, juzgó no deber prestar
se á tal solicitud. Es puso _los motivos que para 
ello le asistían; y al hacerlo, dió al Gobierno de 
S. M. el Rey de Bélgica, la seguridad de que 
continuaría tratando á los súbditos y comercio 
Belga. como lo babia hecho hasta ahora, con 
ellos y todos los extranjeros, á la par de los ciu· 
dada nos garántidos por la Constitucion. de la He· 
pública, que les Hseguraba mas prerogativas que 
las que establecería el Tratado en cuestion. 

miento de la. pn.z y. concordia ent.·e los hijos de INTERIOR 
aqudla Republwa a la que deben las demás de ' 
este Continente altos ejemplos qne han uttlizado Las Provincias de la República á la sombra 
en su propio bien.-Pasando ahora á las rela- del nuevo órden de cosas establecido, marchan 
ciones que cultiva el Gobierno con las Naciones gradualmeute á su prosperidad, sin que causen 
rte la Europa, les es grato manifestaros que nada mayor entorpecimiento las perturbaciones y alar
ha ocurrido en este año qne pudiera afectar su mas parciales .que ocurren en algunos puntos, y 
cordialidad.-S. A. R. el Prlncipe de Gales co- que son el resultado unos de no hallarse aún 
municó en nombre de S. M. ;a Reina de la Gran radi()ados los hábitos constitucionales, y otros 
Bretaña el full~cimiento de S. A. R. el Prlncipe producidos por algunos elementos de desorgani
C msorte PrlnCipe Alberto. El Gobierno le sigui· zacion que no pueden avenirse con el órden y la 
ficó cuánto .deploraba la pérdida de aquel ilus- paz.-La re3idencia en la Capital de la Repúbli
trado Prlnc1pa Consorte, y se asoció nl justo ca, tanto del Gobierno Nacional como del de la 
pesar y duelo de S. M. la Reina y Real Familia. Provin· ia de Buenos Aires, no ha ofrecido obs
-Sa hallan en via de arreglo varios reclamos de táculo da ninguna clase. En la frecuente rela~ 
súbditos de S. M. B.; y en cuanto á otras obli. cion en que neces:1riamente han debido hallarse 
gaciones contraídas con aquel Gobierno, son ambas autoridades, ha reinado una lealtad 
cumplidas con escrupulosa lealtad por el Gobier- amistosa que al ofrecer fácil solucion á Jos di ver
no Argentino.-Las Cámaras de la Provincia de sos aguntos de que se ha tratado, ha dejado alla
Bueno3 Aires, nos~ han expedido aún sobre los nado para el porvenir el camino en que deben 
arreglos celebrados últimamente á virtud de an· seguir los dos Gobiarnos, marchando cada uno 
tiguos reclamos pendientes de súbditos britl'mi- en la órbita de sus atribuciones y debores.-Los 
cos, franceses é italianos. Es de esperar que este sucesos puramente locales ocurridos en algunos 
asunto tenga una pronta solucion.-Varios otros puntos de la RepúblicA, y de que más adelante 
asuntos do interés comun para ambos paises, os instruyo, han venido á comprobar con hechos 
iniciados así por este Gobierno, como por la Le- práctico~, cuán indispensable era la resistencia 
gislauion de S. M. B. tendrán. una solucion con- del Gobierno Naci,mal en Buenos Aires, centro 
venieute y provech.osa á los dos paises.-Por lo de todos los recursos, '.J' desde donde b.a podido 
qne...ra::;pecta al Imperio Francé;:¡, del que ha ocurrir con r<~pidez y oportunidad á hacer sentir 
rembido muestras de cordialidad y verdadera el poder y la influencia de su autoridad.-Tanto 
estimacion, el Gobierno se complace en atender por parte del Gobierno de Buenos Aires, como 
con eslricta justicia Ios reclamos pendientes y por la de los Gobiernos inmediatos á los P!leblo¡; 
rn viatambien de arreglo, cumpliéndose por lo en que han surjido aque1los sucesos, la Autori
demás estrictamente las oblig¡,ciones antE>rior- dad Nacional ha enc.:ontrado una patriótioo y 
mente contraídas.-Nombrado últimamente un entusíasta cooperacion para restablecer el órden 
Agente Diplomático pcr parte del Gobierno de y la paz en .los puntos amenazados, haciéndose 
S. M. el Rey de Italia, el Gobierno Argentino se notables por su decision los Gobiernos de San
esmera en acreditarle su sincero deseo por es- tiago, Tucurnan, Catamarca, Górdob~ y San Luis 
trechar las relaciones de amistad y de comercio y posteriormente los de Mendoza, San Juan y 
entre ambos paises, marchando en perfecto Salta.-Los sucesos ocurridos en la Provincia 
acuerdo con aquel ilustrado Agente en los di ver- de Catamarca antes de cerrarse el último perío
sos asuntos que ha gestionado ante el Gobierno. do legislativo, indujeron al Gobierno Nacional, 
-S. M. el Rey do Portugal D. Luis I. participó el autorizado por el Congreso, á nombrar como su 
inesperado y doloroso fallecimiento de su au- comisionado al General D.. AnRelmo Rojo, á fin 
gusto nerrnano el Rey D. Pedro V., cuyo suceso .de réstablecer el órden en aquella Provincia, 



~s~ ·:-~. - . 
~ -~~; .7 .. 

.._:,. 

~-

~ ' 

t--
' 

, ... -

:·. 

t-, .. .. 
? 
'J',.' 
' . ,. 
r.-

' ' 

.. 

·-. 
{' 

' ' 

•·;'. 

t' . 
.!!" ..... 

~~: -·-' 
~. 

! 
r,~ --

t . 
~-' ' r ~ . ,. -
'' ~---=-

RE.tiSTRO NAClO~AL -1E:63 

El Comislonado Nacional oe condujo con todo como activi>Jad.-En las demas Provincias Ar·. 
11cierto y circunspeccion, habiendo obtenido el gentinas nada ha ocurrido qne pudiera flfectar la 
importante resultado que se esperaba sin haber paz y libertAd de que gozamos. Los gobiernos 
tenido que emplear ningun medio VIOlento.- en general, se esmeran en dot:tr á sus respectivas 
Recientemente y desde la Provincia de la Rioja Provincias de las mejoms y adelantos que h!ln 
bandas de ladrones armados se han lanzMo de producir su bienestAr y su prosperidad ha
sobre las Provincia:> de Córdoba, Catnmarca y ciéndose notable él de Santiago, qut~ cons<.~grr. 
San L;Jis,.asaltando algunos pueblos, doude ha u todos sus esfuerzos y recursos ú la desviacion del 
cometido escenas de robo y pillaje sobre sus in· curso del Río Dulce, empresa que llevada á 
defensoi5 habitantes. En vista de hechos tan cabo, como se espera, hará fructJfera una gran 
escandalosos, que constituyen actos de sediccion zona, estéril hoy por falta de agua. La autoridad 
y de go~>rra civil, que ef Gobierno Nacional debe nacional prestar<l el apoyo que le· sea posible á 
reprimir y sofocar con arrPglo á la Conftitucion, este importante trabajo.-El servicio da Correos 
y para garantir á las Provincias circunvecinas en la Hepública se resentía de vicios y defectos 
de !a repeticion de actos· análogos, se dictaron que además de hacer insPgura la corresponden, 
las medidas eficaces, nombrándose Comisionado cia que por ellos jiraba, ofrecía otros inconve
Nacional al Gobernador de San Juan, dándole nientes de sérias consecuencias. Se ha atendido 
instrucciones uo solo para el escarmiento de los debidamente a mejorar y metodizar este ramo 
salteadores, sino tambien para re&tablecer el ór- importante, de manera que la correspondencia 
den alterado en la Provincia misma de la Rioja, jira en toda la República con sfgnridad y regula
foco del desórden, y cuyo Gobierno, actualmente ridad; habiendo establecido las postas convenien 
depuesto por la violencia, había solicitado desde tes, cuyos servicios son retribuidos en el acto, 
tiempi) atrás el auxilio del poder general, por lo que ha cortado añejos ahusos, ofreciendo 'á 
caracer a e medios para ejercitar una efir.oz accion lo'l dueños de aquellas una compensacion q•1e 
gubernativa.-~! del~ Provincia de Córdoba por les permite atender á las exigencias del servicio 
su parte tomó mmed1atamente med1das adeacua- ú que están destinadas.-Los caminos públicos 
das para contener el mal, concurriendo con la que ligan á la Capital con lns demás Provincias
Autorirlaq Nacional al pronto restablecimiento y á estas entre si, han llamado tambien la aten· 
del órden, para lo cual fué competentemente a u-. cion dd Gobierno. Comprende que la facilidad 
torizado, y auxiliado por el Gobierno Nacional de la comunicacion, ha de traer grandes bienes 
con los recursos necesarios.-Igual recomenda al país, y tiene en vista mejoras de trascendencia 
ble conducta, ha. observado el Gobierno de San que en el trascurso del tiempo ha de realizur.
Luis, en cuya Provincia penetraron tambien los En puentes, caminos, y en otras obras análogas 
invasores de la Hioja, y que fueron espulsados que era de más urgencia atender, especialmente 
por fuerzas nacionales á que prestó eficaz apoyo en las Provincias de Santa-Fé, San Luis y Men
dicbo gobierno. -El órden legal deJa Provincia doza, tiene ya el Gobierno adeiantados trabajos 
de Catamarca, ha sido amenazado por varias que muy en breve espera realizar y tanto en las 
tentativas sediciosns. Su Gobiflrno sin embargo Provincias de Córdoba y la Rioja, como en las 
ha tenido la fortuna de contener á los anarquis- de Salta y Tucuman, con el concurso de sus 
tas; siendo sensible á la autoridad nacional ver respectivos Gobiernol'1 confia ~·er muy pronto 
mezclados en estos escandalosos sucesos· los abiertos caminos que las liguen entre si, y les 
nombres de los miembros del Congreso. Sin proriuzcan la<> ventajas que están al alcance de 
conocimiento aun de las causas que pubiesen todos.-Ocupa sériumente al Gobierno, el pensa· 
dado motivo al Gobierno de Catamarca para miento de introducir inmigrantes laboriosos que 
proceder contra dichos Diputados, pues aún no pueblen y frnctifiquen las hermosas tierras 
ha recibido la sumaria que se le 'ha ofrecido, no baldías en la República, y que solo esperan el 
puede abrir opinion en la materia. Sin embar- trabajo del hombre pHra colmarlo de beneficio!'. 
go ha recordado á aquel Gobierno las prescrip- Se ha dir!jido en consecuencia á los Gobiemos 
ciones de la Constitucion, en órden á los proce- de Provincia, pidiéndoles minuciosos detalles so
dimient< s contra los miembros del Congreso; y bre las ventajas que en cada una de ellas podría 
al mismo tiempo, :\ solicitud del propio gobierno ofrecerse al inmigrante estranjero, y otros cono
ha tomado las medidas adecuadas para mante- cimientos de indispensable necesidad. En po· 
ner el órden en dicha Provincia, si se pretendie- sesion de estos datos, el Gobierno Nacionnl meg 
re nuevamente fllterarlo.-Uitimamente y con ditará lo que más convenga para la realizacion 
motivo rle la invHsion perpetrada sobre aquella de este pensamiento que es de tanta importancia 
Provincia por bandidos de la Rioja, su Gobierno para el progreso dd país.-La crisi~ producida 
destac.ó fuerzas suficientes que los derrotarow en lqs mercados manuf¡¡ctureros por la falta de 
mientras que los Gobiernos de Santiago, Tucu~ algorlon á consecuencia de la guerra de los Esta
roan y Salta, á solicitud de aquel, y con autoriza- dos U m dos, ha hecho pue se er.saye el cultivo 
cion de la autoridad nacional, se ponían En mar- de esa planta en la República. Existen funda
cha al frente de fuerzas respetables, en proteccion das espP.ranza!3 de que con el tiempo, el algodon 
de_l Gobierno leg?l ?e Catamarca.-La paz pú- será una· fuente importante de riqueza en la Re
bhca de la Provmma de Mendoza ha sido tam- pública.-Una Jijera desint~>lijencia babia surjido 
bien momentáneamente alterada por la lnvasion entre los Gobiernos de Salta y 'l'ucuman, con 
vandillica de algunos emigrado~ asilados en ter- motivo de haber este solicitado la entrega de, 
ritorio chileno, los cuales fueron inmediatamente algunos delincnentes asilados en Salta, que ha
repelidos y derrotados con los solos recursos de bian pertenecido a la administracion _anterior, y 
la Provincia, y con las fuerzas que·su Gobierno á guienes debía enjuiciarse en Tucuman. Sorne
puso en campaña, obrando con huta energla tidG este asunto al Gobierno Nacional, estable· 
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ci6 este los principios que gniaban su política 
en la mateJia, y que se encierran en esta frase: 
-• En una situacton normal como la presente, 
pueblos y gobiernos son responsables de sus 
actos antA la ley. El reo acusado se reputa 
inocl3nte, y goza de todas las gar::~ntias de tal: 
finalmente, cuando los Tribunales Nacionales ó 
Provinciales llame11 ante sus fallos á nn reo, no 
hay un palmo de teneno en la República, que 
puedtt servir de asilo contta las exijencias de la 
justicia competenttJmente manifestada•-Acata
dos estos principios por ambos Gobiernos, quedó 
restablecido entre ellos la más estre0ha fraterni
dad.-Difiriendo en su modo de ver en la cues 
tion sobre Capitál en Mendoza el Gobierno y la 
Legislatura, ocurrió una escena desagradable 
durante una sesion de esta última, cuyo suceso 
indujo á varios Diputados á dirijirse al Gobierno 
Nacional pidiendo su intervencion, alegando al 
efecto que el Gobierno de la Provincia había 
E>jercido coaccion sohre la Lejislatura. No con
siderándose en el deber de prestarse á tal solici
tud, pues ella no venia por el conducto compe 
tente, ni podía considerarse como un acto 

. lejlslativo, sino como una simple peticion parti
cular, ptdió no obstante informe sobre lo ocurri
do al Gobierno local: de ello resultó que no 
babia tenido participacion en las escenas produ
cidas en la Lejislatura.-Postcriormente ln sido 
resuelta la cuestion que originó este desagrado, 
y el Gob\erno Nacional ha nombrado una comi
sion encargada de dar empleo á los fondos exis· 
tentes de la suscricion popular levantada en 
üw0r de Mendoza á consecueucifL del terremoto. 
-La Provincia de Tucuman ha esperimentado 
crueles desastres y desgracias á consecuencia d~ 
inundaciones ccasionadas por las lluvias y des
borde de los ríos. El Gobierno NaciOn:rl 
no ha podido ser indiferente á este infortu· 
nio y ha socorrido á aquella Provincia con 
los fondos de que le ha sido posible disponer. 
-A varias otras Provincifls les ha acordado 
subsi:iios del Tesoro Nacional. A!:-l lo h,l
bian solicitado, representando la nece~idad 
de tal auxilio. En esta materia el Gobier
no prooura hacer lo que permite el Erario, con
sultando la justicia y la equidad en Ia distrlbu
cíon de tales auxilios. Otros trabajos de notable 
interés y conveniencia para las Provincias exis
ten al presentA en vía de E>jecncion. De todo 
ello sereis iustruidos mas estensamente en las 
Memorias de los Ministerios respectivos. La 
grande obra del ferro-carril que debe ligar á 
Córdoba con el Rosario, puede consid"erarse ya 
como un hecho. El contrato para su realizacion 
fué terrnin,ido con toda formalidad, y de su tenor 
se os dará cuenta oportunamente por el Minis 
terio del rarno. Inaugurados solemnemente por 
el Presidente de la República en persona los 
trabajos de esta via de comunicacion que ha de 
influir podero~amente en. la poz, bienPstar y ade
lantos de la República, y .muy especialmente en 
las Provincias del interior, el Gobierno cuenta 
que ellos no se suspenderán, y que, realizada 
una pnrte del camino· en el término que la ley 
había fijado para dar principio á esos trabajos, 
muy luego estará formada la compañia que ha 
de llevarlo á cabo, si el Congreso se dignase 
prestar su aprobacion á aquel contrato. Con 

este motivo, el Gobierno debe recomendar á 
vuestra consideracion y á la estimacion del país 
la patriótica y eficaz cooperacion que ha encon
trado por parte de los Gobiernos de Santa-Fé y 
Córdoba, para remover los obstáculos que se 
oponían al arreglo definitivo del cor.trato para la 
construccion delferro-carril. El Gobierno espe
ra recibir en breve propuestas de una casa reR· 
petable de Inglaterra para la constrnccion de un 
ferro-carril que uniendo á la Provincia del Entra
Ríos á la de Corrientes, salve lt>s inconvenieutes 
de lii navegaeion del Salto del UrugJay, y haga 
afluir á la Concordia el comercio del Brasil y 
d~l Alto U m guay. El comisionado nombrado 
al efecto ha hecho ya sus estudios preliminares, 
y lísonjeándose con un éxito feliz, ha puesto en 
manos del Gobierno algunas bases sobre el par
ticular. 

HACIENDA 

Me complazco on anunciaros que los recmsos 
ordinarios que ha ofrecido el paí;.:, han bastado 
para atender con regularidad IL todas las exijen
cias 'ordinarias y estraordinarias de la A<lminis· 
tracion. El órden y moralidad con que se ma
nejan los caudales públicos, ha permitido hacer 
freute á to.ios los gastos que ha rt>querido el 
progreso y la seguridad del pal~, y e 1 Gobierno 
puede declarar altamente á la faz del pais, que 
el odioso sistema de atacar la propieclad parti· 
cular bajo la denominacion de •auxilios•, ha 
desapwecido de todo puuto en la República. La 
actual Administracion principió sin los prece
dente:; y aun sin los elementos que tíene todo 
Gobierno, y que le son ab>ulutamente indispen
"abl~s. Siu reHidencia fija ha~>ta fines del año 
úlrin;o, sin local para el establecimiento de las 
· flvmas públicas, le ha sido necesario crear todo 
y aun cuando ello le ha oft·ecido sérias dificulta
des y crecidos gastos, á todo se ha hecho frente. 
Para deterrnin~r las rentas nacionales en la Ca
pital y en los dem:'ls pueblos de la llepública, fuó 
necesario ante todo acordar en el presupuesto 
garantido de Buenos Airés lo que era Provincial 
ó Nacional, sepnmndo !os objetos de ellos, y 
fijando eon arreglo á las leyes vigentes la suma 
mensual que se hat.ia de dar á la Provincia de 
Buenos Aires, como garantía de su presupuesto 
de 1859. Este laborioso trab~jo quedó terminado 
á satisfaccion dPl Gobierno N~lcional y del de la. 
Provincia. A virtud de estos arreglos, se dispuso 
que la l'enta nacional en B¡Jenos Aires, empezaria 
solamente á pertenecer á la Nacion desde el 10 
de Octubre último ad!Jlante, por los adeudos á 
la Aduana y Correos posteriores á dicho dia.
Esta medida indispensable para el deslinde de 
una y otra renta, produjo el qLle el primer mes 
la Administracion Nacional no tuviese rentas de 
la Adua1ta de Buenos Aires; y ante la imperiosa 
necesidad ue satisfacer una crecida suma por los 
gastos ordinarios en fin de Octubre, así como en 
.Noviembre, siendo sus recursos entonces pro
venientes de la Aduana del Rosario, insuficientes 
para el efecto, usó del crédito, y lo encontró en 
uno de los Bancos particulares, segun os ins
truirá el Ministro del ramo. Estos créditos se 
han ido pagan·Jo sucesivilrnente, adeudándose 
aun ·un corto saldo; siendo una verdad incontes• 
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table que las rentas ordinarias habrfan hecho 
innecesario este recurso, si el Gobierno Nacional 
no hubiera comenzado con un mes de atraso todo 
el servicio público, y tambien si hubiera contado 
con la recaudacion de la renta del mes de Octu
bre en las otras Aduanas de la República, La 
recaudacion de la renta nacional en las Aduanas 
terrestres y fluviales, requirió el envio de dos 
comisionados que tomasen posesion de ellas, y 
estudiaran las reformas y mejora<> de que fuesen 
susceptibles. Las del Uruguay y Paraná se 
entregaron recien el 1° de Noviembre, y solo 
babia en ellas una corta suma de diversos cré
ditos: Y ha habido Aduana que se ha entregado 
á mediados de Febrero, lo que ha producido una 
importante disminucion en la renta con que debía 
contar el Gobierno Nacional, Tanto el Visita
dor de las Aduanas fluviales como el de las 
terrestres, han rendido un recomendable servicio 
á la Administracion. En vista de sus informes, 
se han llenado las necesidades materialeS" que se 
esperimentaban en edificios, resguardos, etc., 
itltroduciéndose á la vez reformas indispensables 
en los empleados, de manera pue esas Adminis
traciones comenzaron una march:J. regular. que 
ha seguido hasta el presente.-El producido de 
esas diversas Aduanas, unido á la recaudacion 
bech6. en Buenos Aires, ha bastado para to<lO$ 
los gastos ordinarios y estraordinarios de la Ad· 
ministracion. · Se han pagado con toda religio
sidad los empleados públicos: se ha pagado el 
ejército y todo lo concerniente al ramo de guerra; 
se han pagado los cupones de la deuda estranjerh 
de todos los años anteriores: se ha pagado men
sualmente la garantía de dos millones de pesos 
á la Provincia de Buenos Aires: y se han entre 
gado dos millones de pesos mensuales pata renta 
de fondos públicos provinciales y para amorti-

.• zacion del papel moneda: se han pagado los inte
reses y amortizacion de los tres millones del 
empréstito del 1° de Octubre de 1S61: se han 
dado subvenciones á todas las Provincias, y se 
hacen en ellas actualmente gastos para construc
clon de puentes y c~minos y otras obras de 
utilidad pública. Además de esto, le ha sido 
grato acordar su proteccion á empresas de alta 
utilidad é importancia para el país. Entre ellas 
ocupan un lugar p1eferei'lte la esplotacion de las 
minas de la Provincia de San Juan; la empresa 
del pozo artesiano, cuyos trabajos van adelante: 
las subvenciones á nuevas lineas de vaporés y 
mensagerias; y los auxilios acordados á diversos 
templos en construccwn en la República. La 
ley babia ordenarlo que se pagaran los bonos, 
billetes y libramientos q•1e se recibían en las 
Aduanas de la Confederacíon con los derechos 
adicionales creados con ese y otros objetos. La 
renta proveniente de tales qerechos no ha alcan
zado ni para pagar la renta y amortizacion de los 
cuatro millones del empréstito que estaba en 
primer lugar. Si ese crédito hubiera estado li
brado sobre las retltas generales de la Republica, 
estaría ya satisfecho. Tanto para el crédito del 
país come para la percepcion y contabilidad de 
los impuestos, será siempre necesario consolidar 
las rentas y consolidar las deudas, de modo que 
todo crédito sea igu<:tl ante la ley. El Gobierno 
os propondrá en op·ortunidad el medio .de satis
facer la deuda rep1·esentada por bonos, billetes y 

libramientos del Gobierno de la Confe.leraclon 
que no ha sido posible atender hasta ahora con 
los adicionales. En las rentas nacionales ha 
habido una notable diminucion ó quebranto, á 
consecuencia de la ley que fijó el cambio de :?.O 
por uno en el pago de l0s impuestos públicos. 
Mientras quelarecaudacion se ha hecbo bajo este 
cambio, ha sido necesario pagar en oro, ó á un 
cambio de 26 ó 27 pesos por uno, los cupones 
de la deuda estranjera, los intereses del emprés
tito de 1° de Octubre,lasubvencicn á las Provin
cias y todos los colisiderables gastos hechos fuera 
de Buenos Aires. La ley, por otra parte, no ha 
dado el resultado que Ee esperaba, de evitar el 
descenso de la moneda corriente de dicha Provin· 
cia, y el sacrificio ha sido inútil para las rentas • 
nacionales.-Las únicas contribucione;; naciona
les que consisten principalmente en las Aduanas, 
están montadas bajo .un pié de proteccion á di
versas industrias con perjUicio de otras.-El Go
bierno considera que es ya tiempo de dar una 
ley de Aduana l.Jasada en los verdaderos princi
qios que deben rejir e~os impuestos.-Es de 
im¡;ortante necesidad crear Bancos de emisiOnes 
en toda la República para proporcionar capitales 
á la industria. Os será preso11tado en oportuni
dad un proyecto de ley para la creacion de Ban
cos libres en todo el territorio Argentino; siéndole 
entre tanto satisfactorio anunciar al Congreso 
que en el presente año quedarán probablemente 
establecidos tres Bancos ele grandes capitules en 
Córdoba, R0sario y Gualeguaychú. Al proyectar 
estos establecimientos de crédito, el Gobierno 
Nacional no puede olvidar la influencia que ellos 
tendrán en el papel moneda de Bt.:enos Aires; Y 
eopera que eiCongresopueda proporcionar á esta 
Provincia Jos medios ó de mejorar su moneda 
circulante, ó de acabar con ella sin perjuicio de 
los particulares. 

JUSTICIA 

En cumplimiento de la ley y penetrado· el 
Gobierno de la necesidad de completar nuestro 
sistema polltico, instaló la Suprema Córte de 
Justicia Federal, que tHn grande y benéfica in
fluencia está destinada á ejercitar en el desenvol
vimiendo ele nuestras instituciones, como un 
poder moderador. La Córte Suprema, no obs
tante, halló los embarazos consiguientes á una 
institucion nueva, que carecía de precedentes do 
todo género en el pais; y no se juzgó habilitada 
para iniciar sus funeiones, ~nterin el Congreso no 
le marcara los proco.dimientos que en sus juicios 
hai.Jia de seguir. Entre tanto, ella ha ocupado 
últimamente su tiempo, preparando· recomenda
bles trabajos que tienen por objeto hi mejor 
inteligencia. de la ley que sancionasteis al cerrar 
vuestras sesiones en el último pHíodo, y evitar 
las dudas y las cuestiones que frecuentemente 
surjirian en materia tan grave como nueva.-Esta 
misma razon indujo al Gobierno á abstenerse de 
hacer la pmvision de los Juzgados de seccion, 
cuyo ejercicio hubiera sido por lo menos dificil 
y sin objeto, mientras la Córte Suprema no pu
diera conocer de Jos recursos que ante ella 
hubieran de interponerse. Con preferencia os 
serán ·presentados los proyectos adecuados á 
llenar _estos vacíos~ á fin de que no carezca por 
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mas tiempo la Republica de uno de los altos po. 
d~res en que el pueblo ha delegado su soberanía, 
y al que ha confiado su tranquilidad y bien
estar. 

CULTO 

Las diversas diócesis epi~copales en que se 
encuentra dividido el territorio de la República, 
y á las que se halla encomendado el cuidado eg. 
piritual de sus fieles, llenan cumplidamente tan 
importante mision. 1''1 entrar en ejercicio el Go· 
lüerno encontró que los prelados y dignidades 
que servian las Catedrales y demás dependen
cias nacionales, se encontraban en una absoluta 
destitucion, por no haber sido cubiertas sus 
asignaciones en algunos años atrás, hallándose 
algunas iglesias á punto de cerrarse por no tener 
como costear el Culto Divino. Estos graves ma
Jes fueron reparados con preferencia, cubriendo 
con toda puntualidad las asigna.cioneq que fija 
el presupuesto, y atendiendo en lo posible á la 
reparacion y constrnccion del templo. Habiendo 
fallecido el Obispo de la Diócesis del Paraná, el 
Cabildo de la misma procedió á elejir Vicario 
Capitular, sin recabar el permiso prévio para 
declarar la Sede vacante. Persuadido el Gobier
no por las esplicaciones del mismo Cabildo que 
no hubo en el olvido de este requisito un desco
nocimiento de los derechos del Patronato, sino 
un simple error, aprobó la eleccion que había 
recaid() en la persona del Dean licenciado don 
Miguel Viual, sal van do la integridad de aquellos 
derechos cuya observanCia recomendó especial
mente á los obispados de la República, como el 
medio mas seguro de que no se altere la armo
nía que debe existir entre las potestades civil y 
eclesiástiCa. 

INSTRUCOION PÚBLICA 

Este importante ramo del cual depende en 
gr,m parte la felícidad y el porvenir de la Repú
blica, ha sido conveni<mtemente atendido por el 
Gobierno, complaciéndose en dedicarle una con· 
sagracion especial. Comprende que hay mucho 
que hacer en la materia, para llenar las aspira
ciones del pals y de la misma administracíon; y 
para ello le ha sido indispensable tomar un co
nocimiento exacto sobre el estado en que se en
cuentra la educacion de la juventud en la Re
pública. Se ha dirigido, pues, a los Gobiernos 
de Provincias en demanda de tales datos, y ha 
nombrado personas competentes para que le in
formen sobre los establecimientos de educacion 
que dependen directamente de la Nacion. El Go
bierno de San Juan ha llenado ya los deseos de 
la autoridad nacional, remitiendo preciosos da
tos que testifican sus esfuerzos por mejorar este 
ramo de la administracion. Cuando se halle en 
posesion de los demás datos análogos que espe
ra, estará el Gobierno en situacion de estimular 
su mejora y desarrollo donde fuere necesario, en 
la esfera Je accion qua la Constitucion le ha re
servado en este punto. Los comisionados nom
brados para inspeccionar loo establecimientos de 
educacion superior costeados por el tesoro pú
blico, que existen en las Provincias de Córdoba 
y Entre Rios, se han espedido á entera. satisfac· 

cion del Gobiemo. Los informes en que han con.
signado el resultado de sus observaciones, de· 
muestran que 6stos establecimientos exigen 
sérias reformas, para que dén los benéficos re
sultados que deben producir en la formacion de 
ciudadanos útiles é inteligentes. Cuenta para 
ello, en oportunidad, con vuestra mas decidida 
cooperacion.-Sobre la base del Colegio Ecle
siástico existente en esta Capital, que quedó á 
cargo de la autoridad nacional, podía fundarse 
sin gravámen para el Erario, un Colegio en qu11 
~e educase un número proporcionado de jóvenes 
de todas las Provincias. As\ procedió el Gobier
no, anticipando su establecimiento en el interés 
de la juventud, contando con vuestra sanclon 
que no dudó alcatJZar. Colocado este establecí· 
miento en el centro de los recursos que ofrece la 
Capital, bajo la direccion de distinguidos pro
fesores, él debe nécesaríamente prestar impor
tantes servicios en la formacion de ciudadanos 
virtuosos y capaces, que al vol ver á sus hogares 
llevarán además los sentimientos de fraternidad 
indispensables l!n la comunidad de la vida en 
los primeros años, y de influenéia tan benéfica 
para la estrecha union de los pueblos. Bajo su 
inmediata y especial atencion este Colegio, podrá 
servir de norma para regularizar la enseñanza 
de los establecimientos que costea la Nacion, y 
en los demás que se propone crear con vuestro 
auxilio en otras localidades, ajustándola l1 un 
plan uniforme, como es de notol'ia conveniencia. 

GUERRA Y MARINA. 

El triunfo decisivo de Pavon, y la adhesion 
franca y leal de las Provincias al órden de cosas 
que surgió de aquel hecho glorioso y fecundo en 
resaltados, si bien re,tablecia la paz en la Repú
blica, hacia indi5pensable la presencia de un 
fuerte cuerpo de Ejército Nacional en punto es
tratégico y conveniente que acudiera donde fue
se necesario, y que contribuyese á mantener 
tranquilos á los que abrigasen aun insensatas 
esperanzas de una impotente reaccion.-Cumpli
damente llenó su mision el primer Cuerpo del 
Ejército á las órdenes del General D. W enceslao 
Paunero, con honor y gloria para las armas na
cionales. Restableció el órden y la paz de la Rio
ja, venciendo obstáculos penosos que le ofrecía 
aquella Provincia, atrayendo á las filas del órden 
y del deber á los hombres que poseídos de un 
terror inmotivado, huían armados á los bosques, 
manteniéndose en actitud rebelde. Y á la vez 
contribuyó tambien á que las demás Provincias 
recojieran el fruto de la victoria, atendiendo 6. 
sus verdaderas conveniencias, libres de la coac
cion de que habían sido víctimas por tan dilata
do periodo.-EI primer Cuerpo del Ejército fué 
disuelto regres&ndo á sus hogares parte de las 
fuerzas que lo componían y d&ndose el destino 
conveniente á otras, segun las necesidades del 
pais lo han requerido.-Una situacion tan anor
mal y violenta como la de que salió la República, 
deja tras sí innumerables males; siendo uno de 
lQs mas notables el crecidísimo número de hom
bres á quienes la guerra y las circunstancias, 
dan una posicion en los Ejércítos, y ~ este res
pecto nunca dejará de lamentar el Gobierno la 
prodigalidad de la Administracion caduca del 
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Pm·oná. El Gobierno se vé asediado por so1id--llos salvnjes en sus mismas guaridas, les han 
tu.Jes de esta clase, P"ro vista la imperiosa nece_: hecho sentir el poder de nuestras armas, diez
sidad <le retlucir la Piana Mayor a las prop< r- mando los y llevando el terror y la muerte donde 
cwne;:~ que demanJa el núme•·o del Ejéreito mas seguros se creian.-Las espediciones envia
permandnte y los recursos de la Nacion, ha te- das casi simultáneamente sob~·e los indios del 
nido y tiene que ser inflexiblfl ante tanta exaje- Chaco y Ranqueles, tuvieron un éxito completo 
rada pretension, sin que por esto deje de reco· y feliz. Venciend.o obstáeulos y privaciones de 
nocer el verdadero mérito y los antiguos todo género, batieron á los indios, causándoles 
servicios á la Patria, procediendo en justiCia y gran mortandad y arrojándolos de sus guaridas. 
equidad segun lo demandalJ los casos que ocur- Y cargadas· de prisiomros y ganados, regresaron 
ren. Como se comprende fácilmente, e! Gobier- al punto de I'U salida. El Gobierno. os lo repite, 
no. en el Departamento de la Guerra ha tenido no desatiende ni por un momento este negocio 
que llenar una laboriosa tarea, atendiendo ~\la de vital importancia para la prosperidad y pro
organizacion de las fuerzas con que cuenta la gres o de la República. Medita un plan mas vasto 
Nacíon, al establecimiento Je las diversas ofici- que espera realizar, si, como todo lo augura fe
nas militares, y sobre todo á la seguridad de las lizmetJte, el órden y la paz le dejan la calma y el 
Provincias cuyas fronteras enteramente desguar- tiempo indir;pensables para hacer todo el bien 
necidas otrecian toda fi.!cilidad á las incursiones que anhela para la patria. Antes de terminar 
de los indios ladrones.-La esperiencia habia de- vuestras sesiones en el último periodo, tuvo lu· 
mostrado que la colocacion de las fuerzas que gar una revolucion local en la Provincia de Cor
guardaban dichas fronteras, especialmente en rientes contra el Gobierno legal. A solicitud de 
las Provincias de Córdoba y Santa Fé, no era ni este y competentemente autorizado, la autoridad 
la mas conveniente ni la mas adecuada para nacional ocurrió inmediatamente con fuerzas 
obtener el objeto que se tenia en vista. Con tal adecuadas á cortar el mal, á las órdenes del 
motivo, el GobiArnO despues de un exámen Ministro de la Guerra.-Su accion fué innecesaria 
concienzudo en la materia, ha establecido una pues rápidamente habian operado las fuerzas 
nueva línea de frontera en dichas Provincias, del Gobierno, obteniendo un completo éxito. 
que á la vez qne ofrecer.\ mejor salvaguardia a Era deplorable este conflicto entre hombres que 
los 'intereses que tiene que defender, conquistará pertenedan á la misma causa, y que juntos ha
para la civilizacion una inmensa zona de que bian combatido por la revindicacion d.: los de
anteí! era dueño el ~alvaje.-Construidos en su rechos y libertades de aquella heroica Provincia. 
mayor parte los fuertes de .la nueva linea, y pró Así os que el Gobierno se complace en p¡irticipa
XÍ11).0S á su terminacion los otros, la invas¡on ros que los que ayer cruzaban sus armas en fra
que sufrieron últimamente algunos pueblos de tricida lucha están hoy bajo el mismo techo, sin 
la Sierra de Córdoba por los vándalos de la Rio· ódio 11i temores, proponiendo el engrandecimien-

. j<~, produjo una sensible dtJ@moralizaoion en la to y felicidad comun.-Recientes están aun las 
fuerza du Guardias Nacionales deRtacados en ingratas impresiones que ha esperimentado el · 
algunos de dichos fuertes. El Gobierno ha aten- país á consecuencia de .la invasion .v~ndálica de 
elido sin demora á remediar el maL-Y aqui es que fueron víctima vanos pueblos mdefensos de 
la ocasion de que os represente las Eérias díficul- la Provincia· de Córdoba, perpitrada por gavi· 
t1des que toca el Gobierno para elevar el Ejército llas de ladrones desde la Riojtl .. El Gobierno, 
de LLnea al número suficiente para llenar las apenas tuvo noticia de este acto, por el de 
necesidades militares del país, de una manera Córdoba, dictó las medidas eficaces pam lanzar 
regular. La falta de una ley de conscripcion, ó sobre los malhechores fuerzas sufic¡entes para 
de otra análoga que llene el número de plaza~ castigarlos y restablecer el órden. El castigo 
de que debe componerse el Ejército, obliga al siguió al delito. Vencidos los invasoreP, huye
Gobierno á llamar al servicio á Guardias Nacio- ron á esconderse en los montes de la Rioj~, don
nales que sin disciplina, sin instruccion y sin e'1 de serán perseguidos por fuerz~s nacionales 
aplomo del soldado de línea, no se puede esperar combinadas que dirijidas por el Gobrrnador de 
de ellos mas que un escaso é irregular servicio. San .Juan y los de las Provincias del Norte, á la 
Tunto sobre este punto de vital importancia, vez que prestarán una eficaz proteccion á la au
corno sobre otros en relacion con la clase miii- t.oridad legal en aquella Provincia, alejarán los 
tar, de que os instruirá la memoria del Ministro ·malos elementvs que han tenido en alarma 
de la GuP-rra, el Gobierno os propondrá oportu- á las Provincias circunvecinas, y en sérios con
namente los proyectos que convengm1. Doloroso flictos á la Administracion de la Rioja.
le es al Gobierno recordaros que los bárbaros CumJjle el Gobierno un deber de justicia, 
del d<:Jsierto han realizado algunas invasiones con recomendfmdo á la consideracion del Con
m~s ó menos éxito, e u varios puntos do la Repú- greso y del país, á los valientes soldados de 
bhca, causando sensibles pérdidas en vidas y la Nacion que á las órdenes <de los Coroneles 
propiedades. Es este un mal que esperimenta 8andes é Iseas, atravesando rápidaménte la gran 
el pais desde muchos años atrás, y á que fatal- diüancia en que se hallaban de los puntos en 
mente han dado pábulo nuestras continuas di- que dominaban las montoneras de la Rioja, ca
senciones domésticas; pero que la actual Admi- yeron sobre estas, r~stableciendo el órden y 
tracion está resuelta á no omitir esfuerzo ni afianzando la paz pública. En igual caso se Pn· 
sacrificio para estirpar de raíz. Al efecto, ha cuentran las milícias de la Provincia de Córdoba, 
comenzado á fnmiliarizar á rmestros soldados y parte de la Guardia Nacional de la ciudad, 
con el desierto, lanzando allá á la::, vastas sole- que acudioron con decision y patriotismo á man
dades de la Pampa, donde no se conocía la huella tener el órden y la paz, como igualmente la de 
del cristiano, (uertes divisiones que buscando. á San Luis que respondió al llamado de la auto· 
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ritlad; debiendo h11cer tambion mencicn de las 
dt) Catamarc.a y l\Iendoza ']Ue se han baLido cou 
rlecision.-Pnra &tender con la actividad que 
punieran requerir los sucesos se dispuso la 
traslacion del Ministro de la Guerra á la ciudad 
del Rosario, quien despues de llenar los objetos 
de sn -comisiou, regresó á la Capital, quedando 
enc~rgado en su Jugar de dar rápida y conve
niente direccion á las operaciones militares, el 
Comandante General de Armas.-La fuerza de 
marina nacional ha sido reducida con arreglo 
á las necesidades del servicio, dej~ndo en p1é 
de guerra solo tres buq ne~, y arrendándose los 

-d ernfts á particulares, concilando de e.>te modo 
ventajas y facilidades para el comercio.-Se han 
establecido Üilpitanlas de Puerto y Subd· leaa
ciones en los puntos en que han sido necesari~s, 
proveyendo de los úLileo:~ correspondientes á 
lns oficinas respectivas, que funcionan con la 
debida regularidad atendiéndose á la vez á la 
realizacion de otras obras para facilitar el co
mercio marítimo en los puertos de la República 
- Era de urgente necesidad la reglamentacion 
de Ll polícia de estos puertos. El Gobierno des
pues de dictar la materia, dictó el respec:ti vo 
Reglamento que está ya en vijencia·-Concinda
danos: Tal.t)s el cuadro trazado á grandes ras
gos de los trabajos del Gobierno en el corto 
periodo trascurrido, y tal el estado político y 
administrativo de la Nacion. Los Míi,istros de 
~stado os pr.esentarún en detalle en las respec
tivas Memonas todos los documentos y conocí· 
ruientos correspondidentes á cada re 11 articiou 
en parlícu\ar, llenando así el doble deber de so
meter todos los actos públicos ll vueslra deli
beracion, y suministraros los elementos necesa
J íos para que podals proceder con acíel"to en 
todo caso.-Mientras tanto, y despues de haber 
llenado por mí parte con el deber que la Cons
titucion me impone, me cabe la sat1sfaccion de 
saludaros y felicitaros por la inauguracion de 
vuentras tareas lejislativas en esta ucasíon, es
perando que os dígnareifl {!restar al Gobierno 
como hnst<L aquí d concurso de vuestra pruden·· 
cía y sabiduría, il fin de encaminar al país hácin 
los grandes destinos que le esperan, bajo el am
paro de sus instituciones protectoras en medio 
de la libertad y de la paz; y me alienta la espe
ranza de que la Divina Providencia contínuari1 
díspensándor.os su proteccion y denamando sus 
bendiciones sobre la gran famila Argentína.
Buenos Aires, Mayo 1° de 1863.-BARTOLoMB MI
TRE. 

5877-Nomb¡•amlo Sub-Secretario y otros 
empleados en el Departamento de J nsticía 
etc. 

Departamento de Justica, Culto e Jnstruccion Pú
blica-Buenos Aires, Mayo 1° de 1863.-El Pre
sidente de la República Argentina-

Ha acordado y decreta:-Art 1 o Nómbrase Sub
Secretario en· el Departamento de J ustícia, Culto 
é Instruccion Pública, al Oficial 19 del mismo 
D. Alejandro Paz.-Art. 2°Nómbrase para ocu
par el puesto de Oficial 1°, que queda vac»nte 
por la anterior promocion, al Oficial 2° D. Ra
fa"'! Pereira. Para el de Oficial2° encargado de 

la contabilidad á b. Domingo Moyano, y para 
el de O!iclal de mesa á D. Nicanor B. Albarellos 
-Art. 3~ Comunlqn~se :\ quienes corresponde, 
publiquese y dése al HejistroNacional.--1\HrRE
Eduardo Uosta. 

5878-Et Presidente del Senado comuni· 
cando la incorporncion de D, Angel Elias, 
Senador '[lOI" la Proyincia de EntrEl-Rios, 
y de D. José Posse, como suplente por la 
de Tucuman. 

El Pt·esid6nte del Senado.-Buenos Aires, Ivlayo 
3 de 1863.-AI Exmo. S1·. Presidente de la Repúbli
ca.-Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E., qne en sesion de hoy sa han incorpo
rado á esta Cámara los señores D. Angel E lías, 
Senador por l'a Provi11cia de Entre-Ríos, y Don 
José Posse, Senádor suplente por la Provincia de 
Tucuman.-Dios guarde á V. E. muchos años.
!IIÁRCOS l'Az.-Cátl.os !11. Saravia.-Secretarío. 

Buenos Aires, Mayd 6 de 1863.-Acúsese reci
bo, publiqnese y dése al Registro NacionaL-Mr-
TRE.-Guillermo Rawson. · 

5879-Et P1•esidente del Senado comuni· 
ca el n~>mbramiento de Presidente y Vice
Presidente provisorios de la Cámará. 

El Prcsedenle del Scnarlo.-Bnenos Aires, Mayo 
4 de 1803.-Al Exmo. Sr. Presidente de la República 
- Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. R. que en sesion de hoy, el Senado ha tenido 
á bien nombrflr p:tra Presidente provisorio al Sr. 
Senador Dr. D. Valentin Alsina, y para Vice 
Presidente provisorio al Sr. Senador Dr. D. Ma
riano Fragueiro.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-MÁRCOS PAz.-Cárlos •M. Saravia.-Secre. 
tarío. 

Buenos Aires, Mayo 8 de 1863 -Acúsese reci
bo, publíquese y dése al Rejistro N::.cional.-
1\IITRE.-Guillerrno Rawson. 

5880-Deslynando el dia para la apertura 
del Congreso Nacional. 

Departamento del Interior.- Buenos Air~s., Mayo 
4 de 1863.-Habiendo comunicado los Presiden· 
tes de las HH. CC. LL. del Congreso Nacional, 
hallar~e en número legal paro. abrir sus sesiones. 
-El Presidente de la República: 

Ha acordado y decreta: Art 1° Designase el dia 
de mañana 5 del corrient& á la una de la tarde, 
para la solemne aprrtura del Congreso Nacional 
-Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publíouese y dése al Registro Nacional.-MITRE. 
-Guillermo Rawson. 

5881-suprimiendo la medida qne impone 
al introductor la pérdida del valor de lo 
qne resultase dll menos de lo manHestado 
en las guías. 

J)epartamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma
yo 4 de 1863.-A. S. E. el Sr. M·inistro de Haden-

.¡, 
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da, Dr. D. Dalmacio Velez Sars(!eld-La Junta de 
Comisas tiene el honor do dirigirse á V. E. par
tieipándole que, al tomar en consideracion algu
nos espedientes formados con motivo de la in· 
troduccion de frutos del pais, venidos de las Pro
vincias Argentinas y q ne se encontraban com
prendidos en el art. 8° á e la resol ucion superior 
de 20 de Diciembre de 1859, y en la moditica
cion acordada el19 de Abril de 1860. ha creido.1 
que tales disposídones debieron cesar desde el 
5 de Setiembre del año próximo pasado, en cuya 
fecha quedaron nacionalizadas las Aduanas de 
la República, y por tanto ha r,ousiderado de su 
deber llamar la atencion de V. E. para evitar fa
llos que, hasta cierto punto est1n en desacuerdo 
con la equidad y principios liberales qne acre
dita actualmente la Nacíon.--La tnencionada re
solucion irnpone al introductor lfl pérdida del 
valor de lo que resultase de menos de lo mani
festado en las guias; L\ razon de tal medida se 
esplica bien en la independencia ele las Aduanas 
de Buenos Aires y de la ex Confederacion, y por 
el fin político y no financiero que debió entonces 
caractenzarlri; pero hoy que han pasado aque
llas circunstancia~, y esa introcluccion fonn1 
una sola renta, no es conciliable con los prin
cipios de equidad el penar tan fuertemente 
la falta de lo que aparece esportado para 
do pam. esta Aduana de otra de la Nac!on; y se 
deje entre tanto, itnpune el esceso, que bien pue
de haberse tornado d¡¡_ndestirmmmte allí ó en 
el tránsito.-Es en vl3ta ele lo espuesto que la 
Junta se permite indicar á V. E. la conveniencia 
de modificar dicha resolucion de la manera si
guiente:-Art. 89-El Encargado de lcl mesa de 
Registros cuidará que se dé únicamente permi· 
so de descarga por Jos frutos esportados en las 
guias, y en caso de disconformidad. con estas, 
dicho encargado ó el He~>guardo dará cuenta á 
la Administracwn,á fin de que la descarga sea 
dispuesta sin el privilegio del boleto para lo que 
resultase de menoll; si por el contrario hu bies e 
esceso, á mas de la privacíon de depósito, paga· 
rá. un doble derecho aplicable al descubridor; 
quedando en vijencia la disposicion de 19 de 
Abril de 1860 para los frutos irnporlauos ele! 
extranjero.-El Administr.tdor de esta Aduana 
ha diferido en cuanto á Ja gravedad de la pena 
en el caso de resultar de menos, pues ya lnbia 
emitido al Exmo. Gouierno In. opinion que terlia 
á este respecto, informando con fech;;, 16 de 
Marzo último en solicitud ele D. Juan José Men
dez; sin embargo, como se halla coufonne con Jo 
principal deJa nueva medida que se somete it la 
consideracion de V. E. ¡:o ha tn<pi<laclo en firmar 
la presente nota.-La Junta se complacería en 
ver que su actual proceder fLiese de la Hproba
cion de V. E.-Díos guarde á V. E. nmchos años 
-A. Bilbao la Vieja- Ramon Ferreira-J. B. 
Vignal. 

Depa1·tamento de l!acienda.-Buenos Aires, Ma
yo 16 de 1863.-Visto la manifestado por la Jun
ta de Comisos eh h precedente nota, téngase 
en todas sus partes por l't'~olucion: :'< ¡;us cfectJs 
vuelva al· Administrador de Rentr.s Nacionales 
en la Capital, y comuníqueile á las dernas Adua
nas, publicándose.-1\frTitE.-Dalmacio Velez Sars· 
paa. · 

-
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5882-P,·oveyendo la Prebenda de segun
da racion en la Cateclrttl ele Uórcl oba. 

Departamento del Culto-Buenos Aires, Mayo 
6 de 1833.-Hltllándose vacante la Prebenda de 
segunda racionen el C.' ro riela Santa Iglesia Cate
dral de Córdoba-El P.resUente de la RepúL!ica 
Argentina-. !la acordalo y decreta:-Art. 1° Nóm· 
brase para la espresada Prebenda de segunda 
mcion, al Presuítero Dt. D. José Baños.-Art. 
2° Coumníqnese, publíquese y dése al B.egistro 
N<1Cional.-MITRE.-Hduardo Costa. 

5883-Nombrando ()apellan de Gobierno 
al c1nónigo honoúlrio D. José Sevilla 
Vazquez. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, Mayo 
7 de 1863.-El Presidente de la RepúhlicH.-lfa 
acordado y decreta:-Art. 1"--Nómbrase Capellan 
de Gohlerno al Cap.ónigo hotlOrilrio D. JuEé Se
villa Vazquez, con el sudldo que le asigne la ley 
del presupuesto.-Art. 2°-Comunlquese, publí
quese y dése al Regi,;tro Nacional.-MITRE.
EduaTdo Costa. 

5884-sobre guias para la espol'tacion. 

Departamento de Hadenda.-Baenos Aires, Ma · 
yo 7 de 1863.-EI Presidente de. la Hepública.-
Ha acordado y dec¡·eta:-Art. 1 °-Despues de ha~ 
ber abierto registro el buque oargador, cada 
estractor preseutará sus; guias por triplicarlo, dos 
en papel sellado correspondiente, y la otra en 
papel cumun; una de las en papel r,ellado que
dará en el registro del buque, y. otra acowpa· 
ñará las mercancías; y la on papel simple que se 
llamará guia oficial, ser,i remitida despues de 
sellada á la Aduana correspoudiente.-Art. 2"
El termino para la devolucío;J de la guia oficial 
con arreglo al articulo 3°, será para la Provincia 
de Santa Fé treinta días, para la de Entre Rios, 
sesenta, y para la de Corrientes, novenb días. 
-ArL 3°-Sienclo del interés del comercio hacer 
transaciones y ventas en el tránsito de nn puer
to á otro, podrá vender por baltos enteros el 
todo ó parte ele su factura; y si la venta se efec
tuase por el todo, la Aduaua donde esto hubie· 
se lugar, reclamará la g;Jia it aquella para donde 
iba el cargamento, á íin de f\cusar recibo á la 
Aduana despachante; pero si solo se vendiese 
una parte, se pondrá un certificado con las fir
mas del Administrador y Grfe del Resguardo, 
puesto en las guias que acompaña las mercade
rías, para que'en vista de el, la Aduana que 
reciLa la guí:;~ oficial, la devneivfl. con la anota
cion que corresponda.-Art. 4°-Si conviniese al 
esportador pasar las mercaderías á una plaza 
mas distante que aque:la á que se refiere Ja 
guia, podn't verificarlo previniendo al Adminis
tr.Hlor de esa Aduana, pal';l que remita la guia 
oficial it aquella donde se rlirije.-Art. 5°-L'ls 
vapores que tienen privile¡:¡;ir,s y que por esta ra· 
zon no t-stán snjeto,; á reve;;tir sus documentos 
del modo como lo hacen Jos dernl!s buq 11es, ob· 
servarán las medidas que se acuerdan en los 
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nrtlculos siguientes.-Art. 6"-Tanto para las 
guias de removido. como para los permisos de 
tránsito, se hará una cópia mas, la tlne decre
tada por la Aduana, se entregará con el permiso 
original al interesado, para que la acompañe 
con las primeras mercaderías y las presente al 
guarda de ú bordo.-A;:t, 7°-En la cópia en 
papel simple. se pondrá el decreto de <•pase al 
guarda de á bordo., y este no recibirá bulto al
guno que se le presente sin tal req1'isito, escepto 
equipajel', y luego de marcar en dicho permiso ó 
guia el bulto ó bultos recibido8, lo conservará 
en su poder.-Art. 8°-Comprobará. este docu
mento con las órdenes de la Ajencia recibidas 
por el comisario 'del vapor, y le servirá al espre 
sado guarda para formular la relaeíon de lo em
barcado, y dar cuenta de su mision, acompañán
dolo al Resguardo para el cumplimiento de los 
permisos orijinales, en lo que sea de tránsíto.
Art. 9~-Las Aduanas ó Resguardos importado
res, mandarán de oficio en los plazos del articu
lo 2° á la Aduana esportadora, u:1 certificado de 
lf;\ de la descarga, en el cual se hará constar la 
marca, número, calidad de envase, y si es de 
'removido ó tránsito.-Art .. 10-Las diferencias 
que result1sen en las ,Aduanas 6 Resguardos 
recipientes de la confrontacion de las guias ofi
ciales, la c¡ue acompaña h~> mercaderías, y la 
verificacion de estas, serán juzgadas por los Ad
ministradores de dichás Aduanas, con arreglo á 
las disposiciones vijentes.-Art. 11-Los Admi 
1~istradores que no hubiesen recibido las guias 
oficiales, las reclamarán de la Aduana remitenr 
te, y estas á su vez exijirán la devolucion de 
aquella si no se la han envíado oportunament0. 
Art. 12-El presente decreto empezará á reji
en todas las Aduanas del Litoral de la Repúbli
ca desde el 1° de Junio próximo, publicándose 
y fijándose en las Aduanas donde debe obser· 
varse para conocimiento del comercio.-Art. 13 
-Comuníquese, publiquesa y dése. al Registro 
Nacional.-MITn-Dalmacio Ve!ez Sarsfield. 

5885-No~brando Vice Rector del Colejio 
Nacional á D. Raoul Legout. 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Mayo 8 de 1863.-El Presidente de la Re
pública-Ha aco·rclado 1J decreta:-Art. 1 °-Nóm
brase Vice Rector del Colejio Nacional, al ciu
dadano D. Raoul Legout.-Art. 2°-Gomuníque
se á quien corresponde, puLlíquese y dése al 
Registro Nacional.-1\'fiTRE-Eduardo Casta.· 

5886-Nombra~do escribiénte pm•a la co
mision de reclamos estranjeros á D. Ma · 
nuel Igarzabal. 

5887 -El Presidente de la Cámara de Se
nauores participa la incorporacion clel Dr. 
D. Benjamín Victorica, Senador por la 
Provinci<l ele Entre-Rios. 

El Presidente del Senado.-Buenos Aires, Mayo 
5 de 1863.-Al Exmo. Sr. Presidente de la Na· 
cion.-El infracrripto tiene el honor de poner 
en conocimiento de V. E. á los fines consiguientes 
que en sesion de hoy, se ha incorporado á esta 
Cámara el ciudadano Dr. D. BenjaminVictoríca, 
electo Senador por la Provincia de Entre Rios. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-MÁRcos 
PAz-Cárlos M. Saravia-Secretario.- Buooos 
Aires, Mayo 11 de 1863.-Acúsese recibo, públi
quese y dése al Registro Nacional-MITRE.-
au11lermo Rawson. 

5888-Et Pt•esidente de la Cámara de Di
putados avisa la incorporacion del Diputa
do por Córdoba D. Manuel Moscoso. 

El Presidenta de la Cámara ele DD. de za República. 
Buenos Aires, 1\Iayo 8 de 1863.-Al Exmo Señor 
Presidente de la República-El infrascripto tiene 
el honor de comunicar á V. E. á los efecbes 
consiguientes, que la Cámara d\1 Diputados en 
sesion de hoy ha tenido á bien aprobar el diplo
ma presentado por D. Manuel Moscoso electu 
diputado suplente al Congreso Argentinú por la 
Provincia de Córdoba.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Josill E. URmuRu.-Ramon B. Muñiz. 
Secretario.-Buenos Aires, Mayo 12 de 1863-
Acúsese recibo, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-MITRE.-Guí!lermo Rawson. 

5889-Nombrando Cónsul General de la 
República en l<'rancía á D. Eugenio M. 
Santa Coloma. . . 

Deparlamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Mayo 12 de 1863:-El Presidente de la 
República Argentina-En virtud de la renuncia 
auo h:t elevado el ciudadano D. Hector Floren
cío Varela del cargo de Cónsul General en Fran-/ 
cia y que ha sido aceptaJa,-Ha. acordado y de
creta-Art. 1° Queda. nombrado Cónsul General 
de la República en Francia, el ciudadano Don 
Eugenio M. de Santa Coloma.-Art. 2° Oomunl
quese este decreto á quienes corresponda, publi
quese y dése al Registro Nacional.-MlTRE.
Rtt{ino de Elizalde. 

5890-Destituyendo á D. Antonio Seuovia 
clel puesto de Administrador de Rentas • 
Nacionales en Corrientes y nombrando 
á D. Desiderio O nieva para reemplazarlo. Departamento de Relaciones Esteriore.~. -Buenos 

Aires, Mayo 9 de 1863.-· El Presidente de la Re
pública por acuerdo de esta fecha ha resuelto Depdrtamenlo da Hacienda,-Buenos Aires, Ma* 
nombrar á D. Manuill lgarzabal oficial esclibien- yo 13 de 1863.-Por razones del mejor servicio 
te de la Comision nombrada para el arreglo de público-El Presidente de la República -Ha 
reclamos estranjeros, con el sueldo de quinien· acordado y decreta:-Art. 1° Cesa en su empleo 
tos pesos mensuales, qne se imputarán á la par· de Administrador de Rentas Nacionales en Cor
tida correspondiente á dicha Comision.-MITRE ·rientes D. Antonino Segovia.-·Art. 2° Nombra~e 
-Rufino do Elizalde. para reemplazado, al Administrador de Rentas 
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Nacionales en Bella Vista, D. D0síderio Onieva, 
quien se trasladará inmediatamente á su destino, 
quedando autorizado para dejar accidentalmente 
al car~o de la Aduana que dirij'l, una por.;:ona 
que merezca su confianza, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno.-Art S° Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacionai.-MITRE 
-Dalmacio Velez Sarsfield. 

5891--Nombrando Ministro Plenlpoten· 
ciario cerca de los Gobiernos de Franci ,, 
!n¡!laterra, Españl, é Italia á D. Mariano 
Balcarce. 

Dtp11rtamento de Relaciones Eslcriores.-Bue 
nos Aires,· Mayo 18 de 1863.-El Presidente de 
la República Argentina:-En el deseo de estre
char las relaciones de amistad y comerciO que 
unen á la República Argentina con la Franda, 
Gran Bretaña, España é Italia, prévio acuerdo 
del Sonado, y usando de la facultad que le con
fiere la a tri bucíon 10 del articulo 83 de la Cons
títudon Nacional-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Nómbrase al Sr. D. Mariano Balcarce, Envia
do Estraordinarío y Ministro Plenipotenciario 
de la República Argent[na cerca de los Gobier
nos de S. M. el Emperado,· de los Franceses, dtl 
S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, de S. M. C. la Reina de España y 
da S. M. el Re.v de Italia.-Art 2° Nómbrase 
Secretario de la Legacion, al Dr. D. Manuel R. 
Garcia, y Oficial de la misma a D. Emesto R. 
Landivar.-Art. S0 Espidanse al nombrado las 
cradenciales respectivas, comuníquese á quienes 
correspon la, publíquese y dése al Registro Na
cional.-MITaE-Rufino de Elizal:le. 

5892-El P1•esidente de la Cámara de Di· 
putados de la Nacion solicita se recabe á 
la brevethd posible del Gobierno de C:l
tamarca, l0s antecedentes relnti vos á la 
prision sufrid1 por D. Derm'dio Ocampo, 
Diputado Nacional 

El Presidente ilela Cámara de Diputados de la Nacion 
-Buell'ls Aires, Mayo 16 de 1863.-Al Exmo. 
Sr. Presidente d3 la República·-El infrascrito 
por resolucion de la Cámara de Diputados de la 
Nacían, tiene el honor de dírijirse á V. E. para 
que a la mayor brevedad, se sirva recabar del 
Exmo. Gobierno de Catamarca, los antededentes 
relativos á la prision sufrida por el Diputado 
Nacional D. Dermidio Ocampo, de que este ha 
dado cuenta á esta Cil.mara, por ser conveniente 
y necesario tomar sobre este asunto la resolucion 
que corresponda.-Dio3 gll<~rde á V. E. muchos 
años.-JoSÉ E. U&muRu.-Ramon B. Muii.iz.
Secretario.-Buenos Aires, M 1yo 20 de 186S.
Cúmplase, acúsese recibo, publíguose y dése al 
R~gistro N acional..-MIT.RE-Guiflermo Rawson. 

" 
5893-E! Presidente de la Cámara de Se-

. nado res comunica que en sesion de 16 de
corriente, se han incor¡;or.:~do D. B. Villa· 
fañe, Senador por Tucuman, y D. G. Da. 
vila, Senador pJr la R10ja. 

El Pré!idente dé la Cámara ·de Seriadores.-Bue· 
nos Aires, l\f;.yo 18 de 1863.-Al Poder Ejecuti
vo Nacional.-1!;1 infrascrito tiene el honor de 
pón&r en conocimiento de V. E. á los fines consi. 
guientes, que en sesion de 16 del corriente se han 
incorporado a esta Cimara, lo~ SS. D. Benjamín 
Víllafañe, electo Senador por ra Provincia de 
Tucum'ln en reempl;,zo del Dr. D. Márcos Paz 
y D. Guillermo Dav\la electo Senador por _la 
Provincia de la Rioja.-Dios g¡;¡arde á V. E. mu
chos años.-MáRcos PAz.-Cárlos .M. Saravia.
Secretario.-Buenos Air.;s, Mayo 20 de 186S.
AcúsesA recibo, publlquese é insértese en el Re
gistro N acional.-MrTRE.-Guill ermo Rawso n.-

5894-El Presidente de la Camara de Di· 
putados de la República comunica que han 

• sido aprob 1dos los diplomas presentados 
por D. B. Sarmitmto por San Luis, y D. 
P. Agote, Diputado por Catamarca. 

El Presidente de la Cámt~m de DD. de la República. 
Buenos Aires, Mayo 1)) d13 1863.-Al Exmo So· 
Presidente de la Repúblic~ Argentina.-El infrar
cnptp tiflne el honor de comunicar á V. E. á los 
efectos cousignientes, que la .Cá~<ua. de Diputa
dos en se:sion de a ver ha temdo a bien aprobar 
los diplomas presentados por lo¡; Sres. D. Bue. 
na ventura Sarmiento y D. PtJdro Agote, electos 
Diputados al Congreso Argentino, el primero 
por la Provincia de San Luis, y el segundo por 
la de Catamarc1. -Dios guarde á V. E. muchos 
años.-JosÉ E. UaJBURu.-Ramon B . .Muiiiz.-Se
Cl'etario.-Buenos Aires, Mayo 20 de 1863.-Acú
sese recibo, publíqul!se y dése al Registro Na-. 
cional.-MrTRE.-Guillermo Rawson. 

5895-I. .. ey derogando el 20 por 1 y man-
. dando recibir el papel moneda de Buenos 

Aires por su justo equivalente. 

Departamento de Ilacienda.-Buenos Aires, Ma· 
yo 21 de 1863 -Por cuanto: el Congreso Nacio· 
nal ila sancionado la siguiente. -Ley.- EL 
Senado y Cám~ra de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art· 1° El papel moneda d·e la 
Provincia dil Buenos Aires, se recibirá en 
todas las Administraci•mes de Rentas Nacio-' 
nales por su justo eq ni va lente,. con arregl~ 
al cambio en la plaza de Buenos A1res.-Art. 2 
Los sueldos de la Admil.istracion Nacion>J.l se 
satisfarán en la moneda metálica designada por 
la leyó en papel moneda de Bue~J.Os Aires,, el 
cambio que se determina por el artFmlo. antenor. 
-Art. So Comuniquese al Poder EJecutlvo.-Da· 
da en la Sala de Sesiones del Congreso, en Bue· 
nos Aires á los diez y nueve días del mes de 
Mayo del año d~l Señor de mil ochocientos se· 
senta y tres.-MARcos PAz-Cárlos .M. Saravia-

• 

• 
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Secretario del Senado.-JosÉ E. URIBURu-Ra
mon B • .Muiiiz.-Secretario de la C. de DO.-Por 
tanto: cúmplnse, comuni~I,uese é insertese ?n el 
Rejistro Nacional, espid1endo e~ cor~espond1ente 
decreto reglamentan o para la ejecucwn de esta 
ley.-MITRE.-Dalmacio Vele.z Sa!·sfield. 

5896-neulamentando la ley de 2t de Ma
yo de 1863. 

23 de Febrero de 1f58, teniendo en vista para 
ella haber pasado las circunstancias del cvmer
·cio que motivaron dicho Acuerdo, el cual tam
bíen se opone al articulo.28 de la Ley de Aduana 
vigente.-En consecuenma, desde aquella fecha, 
los derechos de exportacion serán satisfechos al 

• coutado, sin que puP.da girarse letra por ellos.
Dios guarde á V.-!Jalmacio Vele.z Sars{ield • 

Departamrnto de Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 21 de 1863.-El Presidente de la P.epú
blica. -Ha acordado y decrfta - Art. 1° La 
ley que declara abolido el cambio de 20 por u.no, 
y ordena que el p~pel mon~da de Bueno11 Aues 
se reciba por su jll!lto eqmvalente, empezará á 
tener su ejecucion desde el1 ° del entraute mes. 
-Art. 2° El penúltimo di a de cada mes, la Con
taduría Nacional fijará el cambio del oro con el 
papel moneda, tomando un término medio con 
el corriente de plaza, duran.te ~lmes, cuyo c~m
bio deberá rejir en el roes s1gmente, p:ua el alus 
te de los sueldos fijados en moneda metáhca, 
recaudacion de los derechos de AduanA. y demas 
impuestos Nacionales.-Art 3~ Los sueldos fija
dos en papel monPda, se conservarán com? están 
hasta la sancíon del presupuesto genPral, o hasta 
la resolucion que tome el Congre~o ~acional so
bre la materia.-Art 4" El camb10 fijado por la 
Contaduría General, se comunicará á todas las 
Administraciones Nacionales, y á él se ajustnrán 
los sueldos y recaudacion de rentas.-Art. 5° Si 
los impuestos de Aduana ú otros fuesen pagados 
en la Capital ó en la Provincia de Buenos Aires 
en monedas metálicas, la Contaduría ordenará 
la venta de ellas, por un corredor de número, 
para que todos los sueldos en la Capital y Pro· 
vinci::t de Buenos Aires sean abonados enlamo
neda corriente.-Art. 6° Comuníquese, publique
se y dése al Rejistro Nacíonal·-MITRE.-.Da!ma-
cio Vele.z Sarsfield. . 

5897.- Nombrando (l D. Manuel Borges de 
Rocha, reconocedor de la yerba corren~ 
tína, 

Departamento de Hacienda. - Buenos A.ires, 
Mayo 22 de 1863. - El Gobierno rasuelve 
que !a yerba: correntina para ser tenida por .Ill'<!· 
ducmon Nac10nal en las Aduanas de la RepublJ
ca, it mas de la guia de su procedfmcia, debe ser 
reconocida en Sta. Maria por D. Manuel Borges 
de Rocha, á quien se nombr9. al efecto Comiüo
nado NacionaL-Comuníquese, publiquese y dé
se al Registro Nacional.-MrTRE-Dalmacio Velez 
Sa1·s{ielcl. 

5898-se ordena que sean satisfechos al 
contado los derechos de esportacion. 

Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Mayo 
22 de 1863.-Al Administrador ae Rentas Naciona
les en la Capital.- Comunico á V~ que el .Gobíe~
no ha dispuesto cesen desde el 1 de Jumo pro
ximo, los efectos dtl artiéulo 1° del Acuerdo de 

5899-Aprobando el contrato celebrado 
por el Gobierno Nacional con el Sr. D. 
Guillermo Wheelwright vara la construc• 
cion d€1 ferro-carril Central Argentino. 

El Senado y Cámara de Diputados de .la Nacion 
Argentina reunidos en .congreso sancwnan con 
fuerza ele ley.-Art.1° Apruébase el contrato ce
lebrado el19 de Marzo del corriente año, por .el 
Poder Ejecutivo con D. Guillermo Wheelwrig~t, 
para la construccion del ferro-carril del Rosano 
á Córdoba, con la siguiente moslificacion en ~l 
articulo 21.-•la anchura del trayecto del camr 
no dentro de los raíles será fija!lo por el Poder 
Ejecutivo •. -Art. 2° Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congre· 
so en Buenos Aires á los veintidos días del mes 
de'Mayo del año de mil ochocientos sesenta v 
tres.-MARCos PAz-Uárlos M. Saravw-Secreta· 
rio.-JosÉ E. UmBuRu-RamoniJ. ltlufiiz·-Secre
tario de la Camara de Diputados. 

Departamento de! Jntcrior-Buenos Aires, Ma
yo 23 de 1863.-Cúmplaoe: á .sus efectos baje. á 
la Escribanía Mayor de Gob1erno de la ~r<;>vm
cla de Buenos Aires, para que en cumphm1ento 
del articulo 29 del contrato celebrado con D. 
Guillermo Wheelwright,·sea eBte reducido á es
critura pública: comuníquese á quienes corres
ponde, pabhquese é .inoértese en el Registro Na
cional.-MITRE-Gutllermo Rawson. 

5900-neolamentando el desembarco de 
equipajes, muestras y encomiendas. 

lJepa?"tamento de Hacienda-Buenos Aires, Mayo 
28 de 1863.-Art. 1° Desde el 1° del entrante 
Junio, los equipajes, muestras y enco;niendas, 
se desembarcarán por el muelle dt3 pasajeros, es
cepto aquellos que por la n~turaleza de su pro. 
cedencia es permitido Jo venfiquen por . ~~ Res
guardo del Riachuelo.-Art. ~o Para famhtar en 
cuanto sea posible al comerc10 el pronto d~spa
cho de los efectos mencionHdos en el arbcnlo 
anterior habrá un Vista auxi.1iar que se estable
cerá en ~1 muelle de pasajeros, el cual gozará 
del sueldo que se fije por la ley del presupuesto. 
-Art. 3° Será encargado del despacho de aque
llos efectos, y de aforar y liquidar los que pas~n
do de diez pesos metálicos no escedar~ .de cm· 
cuenta pesos, que en este caso Jos rem1t1rá á la 
Aduana en la forma que se Jo prescriban las 
instrucciones que reciba .del AJministrador, á 
quif'n se le faculta para que reglamente !os p~·o. 
cedímientos que deben observarse en la e1ecucJon 
del presente decreto.-Art. 4° En caso de presen· 
tarse al Vista auxiliar artículos cuyo despacho 
se pretenda en calidad de encomiepda~_. Y. cuyo 
valor esceda de cincuenta pesos, s1 se JUstificara 
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insistencia por rnrte del interesndo, y luego de 
ratificarse esto por el Vista del ramo en la 
Aduana, se nplicnrá sin mas requisito dobles de
rechos.-Art !;0 En las demas Aduanas de la 
Nacion procederán los A<lrriinióh·adorcs b8jo es· 
tos mismos principios de facilidad al comercio 
que se propone el Gobierno, sin mas diferencia 
que los Gefes de Administracion reglamentarán 
los procedimientos que deben observarse en ella~ 
con arreglo á la localidad y person~l de que ~is· 
ponen.-Art. 6° Comuníquese pubhquese y dese 
al Regietro Nacíonal.-MITRE-Da/macio Velez 
Sarsfield. 

5904-Ei PI'esitiente de la Cámm·a· ae Se• 
nadorcs avisa haberse incorpomdo á esa 
Cámara el Senador suplente Dr. D. Benja
min de la V cga, por la Provincia de la 
Rioj:l. 

El Presidente del Senado de la· Nacion-Buenos 
Aires.-Mayo 30 de 1863.--AI Exmo. Seiior Presi
dente de la Repúhlica-Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que en esta fecha se ha 
incorporado á la Cámara que presida el Dr. D. 
Benjamín de la Vega, como Senador suplente por 
la Provincia de h1 Rioja.-Dios guarde á V. E~ 
muchos aiios.-MARoos PAz.-Cdrlos jJ, Saravia. 

5901-Fijando el sueldo ul' emp1eo 
Vista creado por el decreto anterior. 

Buenos Aires, Mayo 30 de 1863.-Acúsese re
de cibo. dése al Pegístro Nacional y publiquese.

MITRE-Guillermo Rawson. 

Departanicntodellaciendo,-Buenos Aire~, Mayo 
28 de 1863.-Mientras se dicte la ley del presu
puesto que determine el sueldo de que ha de 
gozar el Vista áuxiliar del muelle de pasageros, 
de que habla el articulo 2° del decreto de esta 
fecha, dicho Vista gozará de una asignacíon 
mensual de ochenta pesos que se imputará por 
ahora á eventuales de HRciendn.-C01~.mniquese, 
publiquese y dése al Registro NacionaL-MITRE 
Dalmacia Velez Sarsfield. 

5902-Exonerando empleados en la Adua· 
na de la Victoria .. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, :M:a· 
yo 29 de 1863.~Por razones del mEjor . servicio 
público, el Presidente. de la . Repúbhca.-Il a 
acordado y decr€ta:-· Art. 1° Queda separado <le 
su empleo en la Administracion de Rentas Na· 
cionales de la Victorin, el Vista D. José M. Se.F 
daña y el Guarda D. Rosas Rivero.-Art. 2° Pa· 
ra reemplazar al primero, nómbrasc a D. Fede
rico Guidn, quedando autorizado el Administra· 
dor de Rentas Nacionales de esa localidad, p:.ra 
proponer la persor.a que debe reemplazar al 
segundo.-Art. 3° Comuníquese publiquese y dé· 
se al Hegistro Nadonal.-MITRE-lJalmacio Velez 
Sarsfield. 

5903-Nombrando :! D. Juan J. Gallino, 
Administrador de Rentas Nacionales en 
Gualeguay. 

Departamento dellacienaa--Baenos Aires, Mayo 
2D de 186l.-Ha.Uárrdose vacante el puesto de 
Administrador de Hentas Nacionales en GuaJe· 
Rua.y1 pqr renuncia que ha elevado D. Patricio 
Tejo que fué nombrado -para desempeñarlo.
EI Presidente de la Hepública.-Ila acordado y 
decreta:-Art. 1° Nórnbrase Administrador de 
Hentas Nacionales en Gualéguay, al ciudadano 
D. Juan José Gallino.-Art. 2~ Comuníquese 
pnbliquese y dése ni Hel'istro Nacionai.-MIT.1.1E 
-Dalmacio Vclez Sarsfie d. " 

1 

5905-EI Presidente de la Cámara de m· 
putados da la Nacion dá cuen·a haberse 
incorporado el Dr. D. Macedonio Graz á 
la Camara CQJno Diputado r;or Jujuy. 

El Presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nacion-Buenos Aires, Mayo, 29 de 1863.-Al 
Exmo. Seiior Presidente de lc.t República.-El que 
suRcribe tiene el honor de corr.unicar á V. E. 
á los Pfectos consiguientes, qua la Cámara de 
Diputados en sesion de hoy ha tenido á bien 
aprobar el diploma presentado por el Dr. D. 
Macedonio Gr 1z, electo Diputado al Congreso · 
Argentino por la Provincia de Jujuy.-Dios 
gur~rde á V. E. mnchos año~.-JosÉ E. UamuJtu. 
-Ramon B. Muñiz.-SecretaJio. 

Buenos Aires, Junio 2 de 186d.-Acúsese reci
bo, publiqu~~e y dése al H<3jistro Nacional.-MI· 
TRE-Guillvrmo Rawson. 

5906-EI Preside.nte del Senado n'fisn ha· 
berse incorporado á esa Cámara los Se
nadores D. J. B. Bárccna y D. Plácido S. 
Bustamante, por Jujuy, y D. Saturnino M. 
Laspiur por i:lan J llan. · 

El Presidente del Senado.-Buenos Aires, Junio 
2 de 1863.-Al Exmo. Scnor Presidente de la Re.pú
bUca.-Tengo el honor de poner en conocimien· 
to de V. E. que en sesion de esta fecha, se han 
incorporado á la Cámara que presido los Seño
res Dr.D.Jo.séBenita Bárcena y D. Plácido S. 
de Bustamante, Senadores en propiedad por la 
Provincia de Jujuy, y el Dr. D. Saturnino M. 
Laspiur, Senador por la de San Juan, electo en 
reemplazo del Dr. D. Guillermo Hawson.-Dios 
guarde á V. E.- MARcos .PAz-Cárlos M. Sa
ravia.-Secretario. 

Buen0s Aires, J'Jnio 3 de 1863.-Acúsese reci
bo, pnbliquese é insértese en el Hegistro Nacio· 
nal.-MITUE-Guillc?·mo Hawson. 

5907-Ley aprobando el contrato celebra· 
. do pcr el Poder Ejecutivo Nacional, con 

D. J. Lavarello, sobre la navegacion del 
Río Bermejo. 

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nacion 
Argentina reunidos en Congreso sancionán con fuer• 

• 
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za de ley.-Art. 1° ~\p~nc\ur~>'O el cor.t,ntn ?delira-¡ elec.~os Dipntr~do~ en propi;~at~ a~ Congreso Ar
dro por el Podo- EJectdlVO de h R pnlJhca con¡ gen'.lno, el pmne1o pnr la I:rovmc1<1 de San .Juan 
n: .José Lavarel!o, con f, cha veiute y s~ek dA 1 y e~~ segundo po_E Lt de ·!u.i~Y· -Dws gunrde á 
Octubre pi'Oximo pasndo, p:mJ. l_a navcgacwn dell V. y .. muchos ano~-,Jo,sE E. U~IBUHU--!Jél"nabll 
Río Bermr;j(\.-Art. 2~ Comnmqu.e;.;u al P(J.d·r Q,~¿~;ttana, ~(:>cretan·~-Buenos. A1re8, Jum? 9 de 
Ejecutivo.-Dada en la SGln d<J s<o~wnes (\ellon },)63. -Aeusese rcctbo, pulJ!tquese y dese al 
greso, en 13nenos Aires {t prinwro· d8 Junio de Hegistro Nacional-MrTRE.-Gui/lermo Rawson. 
mil ochocientos sesenta y tres.-IviARCOs PAz
Cárlos M. Saravia-Se('ret:uio del Senado.-JoRÉ 
E. URIBURU -nernab~ Qttinta.na-Secrett~rio de 
la Onmara de Diputndos. 

Buems Aires, Junio 3 de 18133.-Tengase p0r 
ley publiqnése é insé tese en el Registro N~.cio
nal.-MITRE.-Guillermo Rawson. 

5908-Estableciento un aument.o de 25 
por ciento, hasta la sancion del presupues
to general, á los suBidos fijados en papel 
moneda. 

Buenos Aires, Junio 3 de 1863.-Pot· cuanto
el Congreso Nacional ha. sancionado la siguien: 
te ley-El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nacion Argentina, sancionan con fuerza de ley.
Art. 1° Los sueldos fijados en pnpel moneda, 
tendrán el aumento de un veinticinco por ciento 
ha!'ta la sancíon del presupuer,to general.-Art. 
2° Comuníquese al PodH Eje•·ui;ivo.-Dada en la 
Sala de seswnes del Congreso, en Buenos Aires 
á Jos dos días del mP.s de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.-MAnoos PAz-Cdrlos M. 
Sararia-Secretarlo del Senado.-JOSÉ E. Umrm
nu.-Bernabe Quintan&-Secrelario de la Cámara 
dP. Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese á qnienes 
corresponda é insértese en el Registro Nacional. 

. -MITRE.-Dalmar:io Velez Sars(ícl(l, 

5909-Nombrando á D .• losé ''aldez Ad
ministrador de Rentas Nacionales en 

Salta. 

Buenos Aires, Junio 8 de 18J3.-Ha1Jándose 
vacante la Administr:;¡cion ele Rentas Naclonales 
en Salta.-El Presidente de la RopúlJlica Argen
tina.-Ila acordacln y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Administrador de Rentas Nacionales en Sr1ltn, al 
ciudadano.-D. José Valdez.-Art. 2° Comuní
quese y dése al R~gistro Nacíonal.-MITRE-Dal
macio Velez Sarsfield. 

5910-El Presidente de la Cámára de Di
putados de la Nacion participa haberse 
aprobado los diplomas do los señores D. 
Réllulo Martinez y D. Jo,é ·de la Quintana, 
electos Diputados, el primero por Ja Pro· 
vincia do San Juan y el segundo por la de 
Jujuy. 

El Presidente de la C. de DD. de la Nacion
Buenos Ail·r.s, .Junio 5 de 1863.--Al Ex m o. señor 
Presidente de la Repúblíca.-El que suscribe 
tiene el honor de poner en conocimiento de V. E. 
á los efectos consiguientes, que la Cámara de 
Diputados en sesion del 3 del corrionte ha te
nido á bien aprobar los diplomas de los señores 
D. Régulo Martincz y D. José d.e la Quintana1 

5911-J,ey autorizando al Poder EJecuti
vo para nombrar comisiones encargada~ 
cte redactar los Uódigos Civil, Penal, do 
Míneria y las Ordenanzas del Ejército. 

El Senado y Cámara de Diput.1dos de la N•l· 
cion Argentina reunidos en Congreso, sancion:tn 
con fuerza de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo para nombrar·comisiones encargadas 
de redactar los proyectos de los Códigos Civil, 
Penal, de Minería y las Ordenanzas del Ejército. 
Art. 2° Autorizasele igualmente para invertir 
hasta la suma de v..intieinco mil pesos fuertes, 
para remunerar los trabajos de las espresadas 
comisiones.-Art. 3° Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dado en la s~la de Sesiones del Con
greso en Buenos Aires, á los seis dias del mes 
de Junio del año del Señor de mil ochocientos 
sesenta y tres.-MÁROOB PAz-· Cárlos i'd, Saravia, 
Secretario del Senado-JosÉ E. UmBURu-Berna
bé (.!uintana, Secretario de la Cámara de Dipu· 
taios.. · 

Depm·tamento de Justi~ia-Buenos Aires, Junio 
9 de 1863.-Téogase por ley, publiquose é in
Eértese en el Registro Nacional.-MITRE.-Eduar 
do Costa. 

5912-Inhumaciones de muertos inconfe' 
sos-Resolucion <101 Gobierno sobre dere
cho de lo. autoridad eclesiástica para negar 
sepultura por falta de confesion. {":) 

Buenos Aires, Abril 20 de 1863.-El Obispo 
al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública,·Dr. D. Eduardo Costa-En contestacion 
á la nota tle V. E. fecha H del corriente, en que 
se me pirle informe en lo que concierne á la au
toridad eclesiástica acerca de la solicitud de don 
NRrciso Martincz de Hoz, por la inhumacion del 
cadáver de D. Bias A. Agüero, devolviendo á V. 
E. el espedíente con las informaciones que he 
tomado, debo decir que consta haber negado el 
cura de la Catedral al Sud la licencia para sepul
tar en el cementerio público á dicho finado, 
ordenando q t.¡ e lo fuera en el lugar de todos los 
que están privados de sepultura eclesiástica por 
haber muerto con obstinada impenitencia.-Las 
muchas veces que en el éspacio de diez días fné 
el cura á persuadir al señor Agüero se dispusiera. 
á la muerte recibi~ndo los sacramentos ordena
dos por la iglesia; los esfuerzos con que se e m· 
peñó en it;ducirlo á ello; Jos consejos y la ínter· 
posicion de los amigos y parientes; las súplicas 
de la familia y hasta las lágrimas de la esposa y 
demás que le asistian, todo esto y los nuevos 
esfuerzos que con el mismo fin hizo el R. P. prior 

(*) Digesto Eclesiástico Argentino 1810-1880. 

,,~; 

- ~ 

.• 

-
1 . 

' _, 

'?~ 

~j 
- '<· ... 

' 'J .. ~ 
j. 

-·~~ 

'< 
--~~ 

·-t; 

' '1 
·';¡.,f 

/_-·¡ 
•;•,, 

~-:~ 

j 

~ 
"t-~ 

-ir .1 
-,:~ ,, 
..,¡ 
1-<i 

.:-.-.: 
'( /:!! 
. . •::! . 
,,;; 
'1.,: 

~ 
-~ , 

,, 
~) .... -~ 
::·-~ 

;< 



.• 

32 REJISTRO NAOWNM.- 18ü3 

de Santo Domingo, estrellados contra una estóica 
in~ífe:·encia, persu~rlieron al cura que aquel 
1el1gres suyo de qmen no tuvo pruebas de reli
gion en vida, era un impenitente con esa tenaci
dad que el derecho castiga con la privarion de 
sepultura eclesiástica.-Al lePr los informes del 
cura Her~dia y del prior de ~auto Domingo, no 
ruede de1ar de forman;e el mtsrno, como t;;;nt>ien 
el de que el cura hubiera faltado á sn deber si 
diese licencia de sepultnra eclesir\stica á aquel á 
quien el derecho vigente la priva-El cura sin 
embargo medió cuent>l de esa su resolncion ~ntes 
de ejecutarla y recibió mi aprobacion.-Sin in
terponer ninguna queja ó apelacion la familia, 
vino el Dr. D. Lorenzo Torres, sobrino del fina
do, y solicitó verbal y amist.Jsamente la revoca· 
cion de aquella medida dando sus razones, y se 
retiró persuadido de que no era posible insi5tir 
mas despues que le espuse los motivos de tal 
disposicion.-Posteriormente se ha d!rijido don 
Narciso Martinez de Hoz sobrino niP.to del finado, 
al Exmo. Gobierno Nacional q11ejándose de 
aquella meaida, por lo que me pide V. E. informe. 
Prescindiendo de la ninguna personería con que 
se presenta este fleñor, cuando existen la viuda y 
Jos hijos del finado, y el señor Martine~ no apa
rece como albacea, no dejare de hacer notar 
algunos de los muchos errores de su solicitud.
Él dice que se manifestó á los parientes en el 
cementerio, que no podría dane sepultura al ca
dáver sinó en el local destinado para los suicidas; 
sin embargo la óraen del cura deda que fuese en 
el lugar especial; esto es, en el que est'i separado 
para todos los que tienen privacion de sepultura 
eclesiástica, que no son únicamente los suicidas. 
-Dice que su tio no hizo mas que aplazar h 
confesion, mientras que el cura y el prior de 
Santo Domingo dicen que se resistió á ello, y 
dan largas esplicaciones de su dicho.-Dice que 
no corresponde á la autoridad eclesiástica negar 
la sep¡¡ltura, sinó á la autorid,d civil, y esto 
dice el señor Martinez á nombre de una familia 
que no fuó á la autoridad civil á pedir la licencia 
sinó al cura-Y esto dice el señor Martinez al 
Gobierno Nacional que sabe muy hien ·y acaba 
de reconocer en un documento público, la ínter
vencían que tíene la Iglesia en Jos cementerios 
que ella b-endice y especialmente en el cemente
rio de esta ciudad, donde hay un capellan rentado 
por el Gobiemo.-Dice que la autoridad eclesiás· 
ti ca puPde negar en buena hora los auxilios todos 
que la Iglesia pone en sus manos en büm de Jas 
almas, y á se•ueja:Jte desatino debe contestarse 
que solo en mala hora un sacerctot9 infiel á su· 
ministerio podría negar los nuxilios que la Igle
sia puso en sus manos en bien de las almas.
Fiaalmente, el S8iior Martinez aduce el derecho 
de propiedad que su tió tenia en el cementerio, 
pero parece ignorar· que esa propiedad, si tal era 
desde el principio hasta la f~ch~,. ha estado sujeta 
á las limil;aciones de las leyes canónicas y civiles 
que imponen la privacion de sepultura eclesins
tica á ciP.rtas personas, lo que por otra parte no 
es privar de la propiedad sinó de su uso.-Guiadu 
por todos es~os errare~, ha llegado el señor Mar
tinez á calificar de avance de la autoridad eclé
síástica la pnvacion de sepultura que impuso á 
su tío el cura de la Catedral al Sud.-Si los cáno
nes y las leyes civiles vigente$ imponen, como no 

pueda dudarse, la pena d~ privacion de sepnltn· 
r~ ecl~siás.tíca tí los que mueren con tenaz im¡n
mtencw; s1 hasta ahora se han aplicado estas 
leyes en el pals en los desgraciados casos que 
han ocurrido; si conforme á esto por mandato 
mismo del G:-,bierno de Buenos Aires en su 
deaeto de 29 de Febrero de 1856, hay un lugar 
para enterrar los cadáveres de todos los que tienen 
privacion de sepultura eclesiástica; y finalmente 
si es harto evidente la resistencia que por tanto 
tiempo opuso D. Bias Agüero á las personas qne 
con tanta Cdridad le exhortaban á la recepciOn 
de Jos sacrame[ltos que ordena la Iglesia á sus 
hijos para entrar á la eternidnd, es preciso con
f~;;ar, por mas doloroso que sea, que no se ha 
hecho en este caso inju~tieia de ningun género-. 
Dios guarde á V. E. · 

Resolucion recaida en el espediente sob.l'e 
denegacion de sepultura eclesiástica al cadú ver 
de D. Bias Agüero. 

DP.partamento del Culto-Buenos Ajres, Junio 9 
de 1863-Visto este espedicnte y considerando: 
-Que es un derecho, y mas que un derecho, un 
deber de la pot.;skd civil, defender y protejer it 
los ciudadanos de los avances de la Autoridad 
Eclesiástica: qne este derecho lo ejercita, ya por 
los recursos de fuerza, cuando se trata de pi·ovi 
rlencias dimanadas de lit jurisdicdon contencio
sa, ya por el recurso de proteccion, cuaudo se 
tratfl de provid~ncias administrativas: Que en 
el presente caso la Autoridad Eclesiilstica ha 
procedido sin formrt algunft de juicio, sin que 
haya siquier!t precedido la informacion que de
bió levantarse por la Policía, de conformidad á 
lo dispuesto por el decreto ele 29 de Febrero de. 
1856: Que por tanto, la Autoridad Civil está en 
el deber de reparnr de la misma manera, admi
nistrativamente, los agravios que la Eclesiástica 
haya podido inferir á· los ciudadanos q 11e la ley 
ha puesto bajo su amparo: Considerando: Que 
las disposictones del O.mcilio 4° Lateranense, 
que condenan :'t la privacian de sepultura ecle
siástica á los qne mueren sin cumplir con los 
preceptos de la confesion y comunwn, á los 
suicidas, á los usureros, á los du~listas, á los 
toreros, y otros muchos, no han estado en prác
ticrt ent.re nosotros: Que aun suponiendo que 
estuviera eu todo :m vigor, el espíritu de manse
dumbre y lu caridad dfll Evangelio, aconseja in
terpretarlas y a¡) \icarias con suma reserva y una 
prudente toler::t11cia, juzgando piadosamente que 
el que se supone comprendido en ellas tuvo un 
momento de ru repentimiento antes de morir, ó 
no estuvo en su razon, como es de práctica, con 
respecto á l0s suicidas: Que en el pll8sente caso, 
de los mismos informes del cura de la Catedral 
al Sud y del reverendo prior del Convento de 
So~nto Domingo, resulta manifiesto que el finado 
D. Bras Agü~ro demorabP, el acto de la coufe· 
sion, en la creencia de que su enfermedad no 
e·ra de gravedad, y en la esperanza, qu~ por lo 
general a~iste á todos los enfermos, de qne hahia 
de mejorarse: Que por esta razon, y atendi,la 1:\ 
avanzada eda.d del mismo D. Bias Agüero, pia
dosamente debe suponerse que en los días que 
mediaron entre su fallecimiento y la última vi· 
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fiiüt c¡ue le ldz0 d citntlo prior, hiciera nn neto 
de ccdricion, quP, segun los mismos Cánones, 
hac.tada rara exit11irle de la penA, que solo ful
minan contm los que 'no dan seiial alguna de 
a "repentimiento i. la hora de la mun·te: Por to
do esta, el Gobierno resuelve se ponga á dh;po
sicion de D. Narciso Martinez ele Hoz el cadáver 
del ya mencionado D. Bias Agüero para qne, 
exhumado del Jugar en que se encuentra, con 
intervcncion de la Policía y con lns precaucio
nes que sean del caso, le dé sepultura en el Ce
mentPrio público de esta ciu.iad: Y consideran
do. por otra parte: QtJe conviene precaver la 
repetlcion de hechos de esta naturaleza, que le
jos de servir de edificacion y de ejempio, no 
producen sino rsrándalo, en desdoro de la mis 
ma Religion y de sus l\1inistros: Que ron este 
objeto en algunos paises católico~, y seilalada 
mente r•n Alemania y en Francia, ~e ha privado 
á 1:1. Autoridad Eclesiástica de toda intervencíon 
y gobierno en materia de ente: ramientos, deján
dola en libertad de concurdr ó no a ellos con 
sus preces, segun lo estime conveniente: Que la 
pri vacion de sepultura ed·~siastica es reputada 
una pena grave. y que arroja cierta nota de in
famia sobre la familia de aquel {'¡ quien se impo
ne: Q :Je esta pena si se considera con respecto 
al caditVer qne se supone sufrirla, á mas de ine
ficaz, es contraria á los plincipios que ha consa
grado nuestra legislacion, que prohibe que el 
castigo siga al individno mas allá de los limites 
de est:t vida, ej8rcitánrlose sobre sus despojos, 
que no pertenecen ya á los hombres, sino á la 
twrra q üe los reclama; y sí, con respecto á la 
fnmi!ia, es injusta y contraria tambíen á la Cons
titucion que nos rige, que, dejando á cada uno 
la responsabilidad de sus propias obras, ha bor
rado de nuestros Códigos las leyr•s que hada 
trusmisíbles á los pl•Iientes h infamia que iba 
n p;u·Pjade~ á ciertas penas, consecuentes con el 
espíritu del fanatismo y d9 atl aso del tiempo en 
que fueron dictadas, que l..t civilizacion ha disi
pado: Por todo esto, y de conformidad á lo dis
puesto por el decreto de Diciembre 13 de 1821, 
que desde su instulacion puso el Cementerio pú· 
blíco bajo la administracion· y custodia de la 
Policía, segun correspondía desde que los cadá
veres dejaban de enterrarse en la;; Iglesias,-e 1 
Gobierno re~uelve por regla g8neral, se preven
ga a la Municip~liclad ordene al encargado del 
Cementerio de esta ciudad dé sepultura en él 
á los cadáveres de todos los individuos que hu
biesen fallecido pcrtenccienilo á· la Religion Ca
tólica, sin haber hecho de e lb abjnrací()n públi· 
ca y notoria, no ohstrmt'l cualr1niera prevencion 
que en contrario hiciere la Autoridad Ec:esiás· 
tica; comuníquese á quienes corresponda, insér· 
te3e este decreto en el Registro N "cional, y pu· 
bliquese con el ebpediente de la materia-I\1ITRE. 
-Eduardo Costa. 

5913-~ombt·an,[o un oficial de mesa en 
el ::\Tinistcrio de Relac'onos Estoriores á 
D. José Antonio Guaux. 

Deparl.1menlo dJ Rclacirmes Eslcriurcs.-Bnonos 
Aires, Junio 1° de 1SG3.--El Presidente de la Re 
J?úb!ica por acuerdo de esta fecha ha tenido á 

bien nombi·,u ü U .. bsó AnlollÍO Gu<tux (hleial 
de mesad ·ll\Iinbte1·io rlt! Re!ncÍOih~,; ¡,:st·.·rinres, 
en sustitncivn d·J D. Ernesto L.andh·ar, que Ita 
sido nombrc~clo Oficial <,1~ ht Legacion Argentim1. 
en Fmncia.-l\IrrRE-Rvfino de Eliza.ldc. 

5914-i\landando abl"it• una cuenta espe· 
cial de los gastos ocasionados por la per 
tnrb,¡cion del órden público en varias Pr.J 
vincias. 

Departa.meno de lnlcrwr-Buenos Aire¡:, Junio 
1D de 1863-Estando obligado el Gobierno it pro
veet· á l>t seguridad de la It•'públicn, y no tc!
nienflo fondos especiales para atender~~ las rro
gaciones estraordinaria~, originadas por las 
tentativas anárquicas y crimjn,Jles que han per
turba&o el órden en v:;rias Pwvincias, se ha 
acordado que Rin perjuic:o de imputarse todos 
estos gaP.tos á lns diversas partidas dd pres•J
pnesto q ne le sran imputables, por cada De par· 
tamento se clasiüqüen los w1stos que correspon
dan cargarse á Jos causados pur los sucPso~ 
estraordinarios que han prrturbaclo el órden 
público, abriéndose al efecto una cuenta especial 
por la Contariuria G''IIPI'UI, pam ocurrir oportu
namente al CongrPso pidiendo un crédito cs
irnordinario para atender 1\ los ga>tos ordirwrius 
de la Aclministmt;ion en la parte que ftte.:;e nnce
sario, ¡wr haberse invertido Ja.:; smn,¡s llestinada<; 
á rstos en aquellos oLjéto;:, y para las u!t,:rio · 
ridades que por la Constitucion y las l~yes cor
responden contra los autores de los desórdenes 
y crimenes que h<tn causado esas erogaci011es. 
Comuniqnese á quienes corresponde, pub~iqueso 
y dése al RPgistro Nacional.-::VIrTRE.-f.uil/enno 
Rawson-J1ufino de fliiz~lde-JJalmacio Vcl-.z &o·s 
ficld-Edttardo Costa-Juan A. Gelli y Ob-s. 

~91'" tl 0-El P1•esidente del Senado a(ljunla 
el decreto concediendo licencia al General 
D. Anselmo Rojo, Senador por la Provincia 
de Salta, para continuar desempeñando la 
comision q ne le ba encargado el Pvder 
Ejecutivo Nacional, de comandar en gef~ 
las milicias mo,'ilizadas de las cinco Pro· 
vineias del Norte. 

h.'l Presidente d··l Senado-Buenos Aires, .Turrio 
18 de 186:)-Al Exmo Sr. Presidente ele la llepúbli
ca-Impnesta la H. C. el·~ Senadores de Lt n:Jt<t 
rie V. E. de 10 Jd corrient~, por la que, {t la 
vrz que la instruye ilel 1:o:n lJr,tmier.t) hecho en 
In per.;ona del Sr. General D. An>elmo Hojo, 
Slenarior por la Provincia de Salta, para com>Hl · 
dar r-n Gefe las milici;¡s mo\riliz,td:.~s de la.; cin
co Provincias del Nort ', solicita aruerde Stl 
pem1iso para que dicho sEñor G~neral puoJn. 
ccntinnar en la Comision que se le h1 encargado 
ha tcn!do á bien Eancionae en se~bn de hoy el 
decreto que en cópia lrgal tengo el honor de 
acompañar á V. R-Dio;; guarde :\ V. E. mn
rhos nños.-l\Ur.cos PAz-Cá¡·tos M. Saravia
Secretario. 

El Senado dG la Nacían Argentina,-DECRE'l'A: 
-Art. r Caneé tese lic8ncia al General D. An
SP-lmo H'~jo, Senador por la Provincia de Salta, 



• 

REJI::;TU<J NACioNAL - ltlGiJ 

p~tra continuar désempefíando. la <;Jomisi01~ que 
Je ha encarg>tllo el Poder EJeCutivo Nacwnal. 
Art. ~~ Con:ur>iqu,,sr, etc. t"tc. Dado en la Sala 
de Sesiones del Congreso Nacional, :'1 diez y 
ocho d,; Junio del afw del Sencr de mil ocho
cientos sesenta y tres.-l\IARcos PAz.-Cárlos 
ltf. Saravia.-Está conforme-Cárlos Jll. Saravia, 
Secretario.- Departamento del Interior-Buenos 
Aires, Junio 27 de 1863.-Acúsese recibo, publí
quese y dése al Registro Nacional-lVlrTRE.
IJuillermo Rawson. 

que interinamente deseulp811aba ese puo>sto.
A.rt. 2° Comunlquese á quienes corresponde, pu
bliquese y dése al Pegistro Nacional.-MITRE
Gucllermo Rawson. 

5919- Ley de papel sellado para el resto 
del aüo de 1863, y todo al de 18G!. 

5916-.ordenando la eleccion de cinco 
municipales para llenar las vacantes que 
existen en la Corporacion Municipal. 

Dep:Jl'tamen to d~l 1 ntel'ior. -· D uenos Aires, J u
lio 1 o de 1863.-Debiendo llenarse las vacantes 
que ex1sten en la Corporacion Municipal, de con
formidad. á lo comunicado por el Vice-Presiden
te de ella.-El Presidente de la República.-. Ha 
acordado y decrela:-Art. 1° Procédase en esta 
ciudad el Domingo 12 del corriente á la elec
cion de Municipales, á saber; En la Parroquia 
de la Piedad, de un Municipal en reemplazo del 
Dr. D. José SalvarMa.-En la Parroquia de s,m 
Miguel de dos municipales en reemplazo de lo& 
Doctores D. Ventura Bosch y D. Pedro Diaz da 
Vivar.-En la Parroquia de San Nicolás, de un 
municipal en reemplazo del Dr. D. Cárlos Du
rand.-En la Parroquia del Socorro, de un mu
nicipal en reemplazo del Dr. D. Adolfo E. 
Peralta.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE.-Guillel'mo Rawson. 

5917 -Ordenando la eleccion de un 1\Iuni
cipal por la Parrcquia de San Telmo y 
otl'o por la de la Catedral al Sud. 

Departamento del Intcriol'.-Buenos Aires, Ju
lio 4 de 1863.-Habiendo comunicado la Muni
cipal!d!1d la aceptacion de las renuncias eleva· 
das por dos municipales de las Parroquias de 
SanTelmo y Catetlral al Sud.-El Presidente 
de la República.-H a acordado y decreta: Art. 1° 
Procédase en esta ciudad el Domingo 12 del eor
Jiente á la eleccion de municipal ú saber: En la 
Parroc¡uh de San Telmo, de un municipal en 
reemplazo del Dr. D. Santiago Larrosa.-En la 
Parroquia de la Catedral al t:;ud, de un munici
pal en reemplazo del Dr. D. Juan M. Villarraza. 
-Art. 2° Comuníquese á quienes corresponde; 
publlquese y dése al Registro Nacivnal.-li1ITRE 
-Gui/lerme Rawson. 

Buenos Aires, Julio 4 de '1863.-Por cuanto el 
Congreso Nacional ha sancionado la siguiente
Ley: El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nacion Argentina, reunidos en Congreso, san
cionan con fuerza de ley: Art. 1" Las clases de 
papel sellado que se usaran en todas las Arlmi
nistraciones, Oficinas y Tribunales Nacionales, 
serán las que correspondan segun la escr!la y 
prescripciones que á contin uacion se determi-
nan: 

OBLIGACIONES VALOR DE SELLOS 

PMOS Cenhvos Pe:~_o• Peso~; CentaTos 
----

1' clase de 1 á 25 • 12 
2' • • 23 1 • 100 • 25 
3' • • 100 1 • 200 • 50 
4' • • 200 1 • 300 • 73 
5• • • 300 1 • 500 1 • 
6• • • 500 1 • 1000 1 50 
7• • • 1000 1 • 1500 2 • 
8" • • 1500 1 • 2000 2 50 
9" • • 2000 1 • 2500 3 .. 

10· • • 2500 1 • 3000 3 50 
u· • • 3000 1 • 3500 4 • 
12" • • 3500 1 • 4000 4 50 
13' • • 4000 1 • 4500 5 • 
14' • • 4000 1 • 5000 5 50 
15" • • 5000 1 • 7500 7 50 
w • • 7500 1 • 10000 10 • 
17" • • 10000 1 • 12500 12 50 
18' • • l~jQO 1 • 15000 15 • 
19' • • 15000 1 • 20000 20 • 
20' • " ~0000 1.• arriba 25 • 
21" • • GO • 

5918-Nombrando á D. 1\Iiguel Valladat'NI 
AdminísLmdor de Correos en la I'rovincia 
de Tucuman. 

Ministerio del Interiol'.-Buenos Aires, Julio 4 
de 1863.-EI- Presidente de la Repúblíca.-lla 
acordado y decrela.-Art. 1° Queda nombrado 
Administrador de Correos en la Provincia de 
'Iucuman el ciudadano D. l\1ignel Valladares, 

Art. 2" Toda obligacion sobre cuenta ó nego
cio sujeto á la juris liccion nacional y á pagarse 
en la N:wion, se escribirá en el papel sellado 
que corre:sponda conform0 á la escala prece
dente compútandose las moneli;¡.s en que N3 p::t• 
gue el cnrnbio legal.-Art. 3° Corresponde al 
selle de doce centavos los contratos entre marine
ros y patroqes de bupnes mercantes.-Art. 4° 
Corres¡,onde al sello de veinticinco centavos: 1° 
cada foja de demAnda, pPticion, escrit J ó memo
rial que se dirija al Gobierno, Tribunales y ofi
cinas Nacionales, como tambien sus actuaciones, 
cópias y las reposicion!\s de los demás papeles 
que se presenten en Juicio: 2" Las guias, permi
sos ó pólizas para el despar;ho de mercaderia.s 
en las Aduanas N acionale,,, y los protocolos en 
que los Escribanos NacionaleR e,tiendan las es
crituras matrices:3° La primera fo}tdeuno de los 
ej<,mplares de los manifiestos de desc~rga de los 
buques que navegan de una costa il otra de la 
Nacion y que no pasen de cincuenta toneladas; 
y las solictitudes de los mismos para abrir y 
cerrar registro.-Art. 5° Corresponde al sello de 
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cüwuenla ccnlavos: 1° la f>ja prim0ra del mani
fiesto .le ele~ argft Je los l.J¡¡q'tJe~ de que habla 
el artículo anterior, que t~;dellll<) QHS de cin
cuenta tone~·Jd;JS, 1 o pasen de cien y los perrni~ 
sos para abrir y cerr<1r registro il lo> mi~mos; 2° 
Jo~ testimonios d·~ po lere;; ú ~Jtros documentos 
archivMlo; en ¡e,; o(l,oi11as nacionales para el iq
t~rior de la Nacion.-Aft. 6° Corresponde al sa
llo de setenta y cinco cent.avos la pri111era foja de 
los maHiJlestos de tos mismos buques que p&
sen de citlr\ toqelf\qas y jo~ permisos para abrir 
y c¡;rrar re¡;¡stro 1\ ~os mismos; los testimonio3 
de pod<·res 1l otros documeutus archiv;tdos en 
l"s ollcinrrs Naciouales, destinados al esterior 
de la República.-Art. 7" Cgrresponde el sello 
d<l t;n z¡eso1 la priq1era foja u~ los manifiestos de 
1 os vapores co1.1 pri vi\egio de pa,q uetes.-Art. 8" 
Co!TP-~ponde ni soHo de dos pe~os cincuenta 
centavos Ja patente de nav13ga~10n para los. Qu
que~ de cabo[ajcl que no paso¡t de cincuenta, to· 
neladas; la primera fcJja del manifiesto de qt;?· 
carga i\ los buques de esta capacicta,cl procéde¡¡
tef) del (:lstmngerp1 y la ~olicitud p¡¡rJ. abrir y 
cerrar r••gislro á los m\smos.-Art. 9" Corres.
ponde al sello de tres peso:-; la patente de nave
gacion par¡¡. los lmque:; de cabot~je. qu¡:¡ pasep, 
d13 cincuenta toneladas; cada pliegq de la guia 
de referencia que llevan los lJuq u e'! despacha
dos con carga para puertos estrangeros. Art. 10 
Uorr~sponcte al sello dq ci¡tco pesas, l<l, pr~mera fo
j<~ del ql<lnifiesto de desca,rga de los buques de 
procedeneia estrangera; que,· siendo mayores de 
ciucqepta ton•2ladas·, no pasen de cien, y las so
!icitudes para ab~·ir y cerrar registro á Jos mis· 
mos.-Art. 11. Corresponde al sello do diez pesos, 
la primera fcüa del manifiesto de descarga de 
los buques espresados en el artículo anterior 
qut1 p<tsen de cien toneladas; ~as solicitudes para 
abrir y cerrar re¡;istro de los mtsmos; las paten· 
tes de prácticos del puerto, y las oon\)esiones de 
tierras uacionales ú otras que im orten morced 
ó rrivilegio.-Art. 12. Corre~pon4e al sello de 
cinct~enlq ¡;esos, la p(ltente de m,vegacion de bll· 
qt::e nudonal de ultramar.-Art. 13. El papel 
sollado Ferá pagado por quien pres.,nte !,os doc:~
mentos ú ongine las actuacíones.-_Art. 14·· !,.qs 
Jueces y autoddades podrán actuar ep pape! co
mun con cargo de reposicion.-Art. 15. Ninguna 
autoridad ó empleado público dará curso á nin
guna solicitud que no esté en t>l papel sellado 
correspondiente1 poniélldole la noéa r11bricada 
de col're•poncle por quien deba diligenciar el 
asunto: igu<~l nota pondrán los Escribanos con 
ref~rt:Htcia á la escritura que corresponde á lo:> 
~Sellos que dr.ben :1gregarse á ellas en lo;;¡ regis
trar, segun lo estableddo en la escala del artí
culo primero.-Art· 16. Los íntere~ados que 
otorguen, admib,n ó pwsenten documentos en 
papel Eellado de menO-i valor del que correspon 
da, ó ('U papel comun, pagaran cada uno la mul, 
ta de diez tantos del valq~ del sello correspon
diente. Los Escribanos y oficiales púb;icos qqe 
los i•Btiendan, diligencien ó admitan, pagarán h 
multa; por segunda vez sufrirán igual multa y 
·supension de oficio ó empleo á arbitrio de Juez 
ó Autoridad cornpetente.-Art. 17. Cuando se 
suscite duda sobre la clase d". papel sellado que 
corresponda :í. un acto ó documento á verificar,;e 
6 veriticado1 la autoridact ante quien penda el 

:1S'l\1tO, h d8cir1ir~ con anrlí<Jncht verbal ó es
crita de\ l\1inb;tnio Fse~ll y sn d0cision será 
irt•1pelnl>le.-Art. 18. Podrá SP!larsu con el sello 
correspondiente cual0ilier documento estenrlido 
en pP.pe¡ ca¡nnn, en"¡,¡ término do treinta dins, 
si f ul)sen jirm;;¡c\os en la capital; y á los otorga
dos en las Provincias deberá agregarseles el 
sello correspondiente con anotacion de lo.; Ad
ministradores de Sellos y Hent'ls Nacionales 
mas inmediatos, dentro del término de sesenta 
dias.--Art. 19. En los. tres primeros meses del 
afio, pudra cambiarse cualquir,r papel sellado 
d.1l ai'io ant.erior que no estuviese e,crito. -Art. 
:20. El papel sellado del <~fio, que se inuti.lice 
sin haner servido á las partes interesadas, po
Jri1 cambiarse por otro ú otros de igual valor, 
pRgándose tres· centavos por sello.-Art. 21. Esta 
ley que regirá durante el res~o del año sesenta 
y: tr~s, y en todo el año sesenta y cuatro, tcn
dri\ los ef.:cto~ de tal, ocho di:Js despues de su 
puqlicacion en las respectivas localidades.-Art. 
22. Comuníquese cte.-Dado en la sala de se" 
siones del CoqgresQ Argentino, en Buenos Ai
res, á los veinticinco duts del mes de Junio del 
afio del Señor de mil ochocientos sesenta y tres. 
-MÁRCOS PAz.,-Cárlos f,f. Saravia-:-lecr~tario 
del Sen'>clo.-JoB[; E. URIBURu-Bernabé Qttinta
na-Secretario de la C: ele OD.-Por tanto: Cúm. 
pla>e, comuníquese :'t quienes corresponde, pu
blíquese y dese al Registro N(J.cioual.-lVIrrRE
Da.macio Velez Sar sficld. 

5920-Acuerdo del Senado para el nombra. 
miento de los Jueces nacionales de sec
cion. 

Art. 1° El Senado de la N :te ion Argentina pres· 
t11 su acuerdo, parn que el Presidente de la Re· 
pública nombre para desempeñar los Juzgados 
de Seccion de la Nacion á lo3 señores: Dr. Don 
.José Dorningnez, para la Provincia de Buenos 
Aires, Jose M. Zuvirin, p¡tra la de Santa Fé; Vi· 
cente Saravia, para la de Entre Rios; Amancío 
Pardo, pnm la de Córrientes; Saturnino ~'L LUS
piur, para la de Córdob>!; Félix M. Olmedo, para 
la dr; S·1n Lnis; Juan Palma, para la de M.;ndo· 
za; Filemon Pc>t:se, para la de San Juan; Próspe
ro G:ucia, para la de Santiago; Agustín J. de la 
Vega, para la de Tucuman; José M. A.rías, para 
la de Salta; Benigno Vallejo, para la de Cata· 
tn'lr_ca; Abel Bazan, para .la de la Rioja; MacG
domo Graz, para la de Ju¡uy.-Art. )3° Comuní
qnese al P. E. en contestadon á su Mensage de 
8 del Corriente.-1\Ho.cos PAz.-Carlos lri. Sa¡·a. 
via-Secretario. ·· 

El Presidente del Senado-Buenos Aires, Jurdo 
26 de 1883.-Al Exmo. Sr. Presidente de la Re
púb!ica.-Tengo el honor dé comunicar á V. E. 
que habiendo el Senado, en sesion de ayer, to· 
mado en conslderacioo el Mensaje de V. E. del 
9 del corriente, en qne solicitó su acuerdo para 
proveer los J\]zgados de Seccion en la forma en 
él indicada, ha tenido á bien presentarlo en los 
términos del adjut,to.-Dios guarde á V. E. mu
chos afios.-MARcos PAz-Carlos .M. Saravia.
Secretario.-Depat ta.mento de J ustícia·-Buenos 
Aire&, J uli9 4 de 18Uq-Acúsese recibo y espírlase 
el deorotoacordado.-MrntE.--EduardQ Costa, 
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5921--:"-lomiH·<HHlo las pe1·sonas l¡ue h:~n 
c~0 cl~sen•p"üar Jo.-; J1t1.gado~ Nucion~,los de 
S0Ct.~ll.r.. 

Dcparlamcnlo ele J uslicia-Buenos Airrs, Julio 
4 de 18G3 -De conformidr.d con el iucbo 5° riel 
a• t. 8G do la Constitucion, y en virtud del 
acuerdo dPl Set,~trin, que antecede-El Pre-idente 
de h Ropública.-lla acordado y decreta: Art. 19 
Quedan nombrados par'!. de;;ernpeii:u los Juz~a 
dos Nacionales de Seccion, Jos señores: Dr. D. 
.José DO'ningnez, para la Provincia de Buenos; 
AirPs; José l\1. Zuviria, par:~ la de ?antn Fé; V:i· 
ccnte Sanwi,,, p<tra la de J!;dre Rws; Amanew 
ParJo, para L1 de CorrientPs; Saturnino M. L'<S· 
pinr, p~l'<l la d'l Córdohn; Féltx ;v¡, Olmf~do, pArit 
la de San Luis; J,,¡u¡ Palma para la de Mendoza: 
Filernon Pos se, para. la de San J 1wn; Prósp<'ro 
Garcia, para la do Sanlhgo; Agustín J. dé la Ve
g¡¡, pa1a la tlc TIICilllJ"'lli José !vi Aria~, para.Jn 
de Salta; Benigno Vallejo, l?n.m la de Uat:wHlrca; 
Abe! Bazan, para 1:1 de la H.10¡a; Macedomo Graz, 
para la de Jujny.--Art. 2° Lo3 Jueces de S·'~· 
cíon residir:lll en las C:1pitales de sus respec!J· 
vas Provincias, con escepcion de los de i:3anta 
F.:· y Eutre Rios, cuya residencia «erá la ciu
dad del R•JSArio pam el primero y la del P"ran't 
para el s•Jgundo.-Art. 3° Los .Jueces nombra
dos prestarán el jurmnento de ley, siPndo po
sible, en maros del President.P. de la Córte Su· 
pr.•ma de Jnsticia. y si no Jo fuerr, Jo prestará" 
::111e los Gobern:tdor.:s do Provincia, il quienes 
SP comisiona al efec[o, oe acneroo con Jo que 
dicpo::e el nrt. 16 de h ley de 17 de OcLubre f1e 
1862.-Art. 1 o Comuniqurse á quienes correspon
de, pnblíqnese é insért•):>e en el Jlegi;tro Nado. 
11al-l\lrTRE.- Eduardo Costa. 

59.22-El Presidente de la Camara de Di
pnt.ulo>s comuníc¡¡, qne ha sido aprohtdo 
el diploma presentado por D. P. Igarzabal, 
Diputado por Corrientes. 

El Presidente de la Camata de DD. ele la Nacion. 
-Buenos Aires, .Julio 8 de 1863.-Al Ex m o. Hr. 
Prl3sidente Lle la N .. cion.-El q•:e suscrit.e tiene 
el honor de comunicar á V. E. á Jos ef<lctos 
consiguientes, que la Uámora de Diputados c:n 
sesion de hoy, ha. te,,ido á biPn aprobar el di
ploma. prpsentuclo por el Sr. D. Pedro Igarzabal 
electo Diputado al Congreso por la Provinch de 
Corrientes.-Di<..s Guarde á V. K muchos ¡¡fios. 
-JOSÉ E. URmurm.-Ramon n. /rluñiz.-Secre
tario.-Buenos Aires, Julio 10 de 1863.-Acúse
se recibo, pu bliq u ese é insértese en el Hsgistro 
N,:cional.-Mrra~:.-Guillermo Rawson. 

5923- Aceptando la t•enuncia hecha por 
Don J.:cinto Villrg:1s, de Oómnl General 
en el Estado Oriental v nombrando en su 
lugar tt D, Drwicl i\1aciúnlay. 

DcparlamentJ de fl,·/acioncs Eslcriores-Buonr:s 
Aires, Julio 11 d·~ 18G3.-El Sr. President~ de la 
R·"pública-Ha\;i••ndo acrpta.do la~ renunwt _que 
con f3cha 11 de Mayo elevo el Sr. D. Jacmto 

Vi!lf!gas del cargo de Cónsul Gewr;¡] tle la He· 
púhlica Argentina en el Ef talo Orit,nb:tl rlcl 
Uruguay: Ila acordado y decreta:· Art. 1° Promué
vaso al eargo de Cónsul GAneral do la Repúb\i
en el EGtrdo Orient'l del Urnguny al Sr. Uómul 
en 1\Iontovideo D. Daniel l\lackinlay.-Art. 2° 
Cornuniqnrse, publiquese y dése al Registro Na
cional.-MrTRE-flu.{illo de E/izaldc. · 

5924-nestituyendo el Vista de la ,\du:~na 
de Santa Fe D. Juan M. Zu.valla y nom
brando en su reemplazo á D. Juan Las
S=lg'l, 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, .J u
lio 13 de 1863.-Por razones dtl mPjor ~ervicio 
público-El Presidente de la Hepúbllca.: lla acor
dado y decreta:-Art. 1° Cesa en su empleo el 
Vista en la Adrrdnistracion de Rentas Nadona
lefl en S,mta Fé, D. Juan M. Z tvalla y nómbra
brase para re•~mplazarle á D. Juan Lassnga.-
Art.. 2" Comuniq UPSP, publíquese y dé se al Re· 
gistro Nacionai-MITRE-DalmaC'io Vclez Sars{ield. 

5925·-Fijando el dia eu que debe empe
zar a regir el Código de Comercio en la 
República. 

Departamento de Jtt5licia-Buenos Aires, Julio 
13 de 1863--Habiendo el Gobierno aceptado la 
publicacion del Código de Comercio, rednctado 
por los dnctores D. Dalrnacio Velez Sarsfield y 
D. Eduardo Ac~vedo, que ha de servir corno ofi
cial, y siendo necesario fijnr la fecha. en que luya. 
de principiar á regir en la,; ProvinciaH en que 
no estuviese ya en vigor,- -El Presidente de la 
República-Ha arordado y decrela:-Art. 1° Los 
tres meses despues de los que, segun le dispues
to por el artículo 2° de la ley sancionada por 
el Congreso .le la Nacion en 10 de Setiembre del 
año próximo pasa.cio, empezará it regir este Có
digo en las Provincias que antes no lo hubiesen 
aceptado, se contarán desde la fecha de Pste de
creto. Art. 2° Remitsse nn número bastante dl'l 
ejemplares á cada Provincia, comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-MlTRE-Edttal'do Gasta. 

5926-Aumentanclo el numero de los es
cuadrones de caballería. 

Guerra y 11-larina.-Bnenos Aires, Julio 13 de 
1863.-El Presidente de la República,-Acuerda 
y dectcta:-Art. 1° Por convenir al mejor sPrvl· 
cío qw~ presta. actnnlmente Pn el interior de la 
República, el Regimiento N • 1 o de Caballería, 
cousta.rá el mismo en adelante de cuatro Escua
drones, en lugar de tres que tiene actualmente. 
Art. 2° El Ministro de Guerra. queda enc'lrgádo 
del cumplimiento del presente acuerdo, que se 
comunicará á (J ni enes corresponde.-Mrrn.E.
J¡¿an A. Gelly y Obts. 

.. 
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5921-neconoclendo nuevamente al señot• 
D. Lais Vida!, en el caráctP.r de Vice
Cónsul del Bt·asil en Gualeguaychú . 

Depa1·tamento de Rdaciones Esteriores.-Bt.enos 
Aires, Julio 14 de 1863.-El Presidente de la Re
pública:-Atendida la raclamacwn interpuesta 
por el Sr. Cónsul Gclneral del Brasil por órden 
de su Gobierno para la integracion del señor 
D. Luis Vidal en el ejercicio de las funciones 
de Vice Cónsul del Imperio en Gualeguaychú y 
no constando causa alguna que o!Jste á esta 
reintegracion.-lla acordado y dec1·eta:-Art. 1° 
Revócase el decreto de 1° de Octubre de 1861 
espedido por el Gobierno de la Confederacion 
Argentina que ca~ó el exequatur concedido en 
15 de Abril d0 1850 á la patente de Vice Cónsul 
del Lnperio del Brasil en Gualegnaychú presen
tada por D. Luis Vida!. Art. 2° Queda nueva
mente reconocido el Sr. D. Luis Viual en el ca
r;:cter de Vtce Cónsul del Imperio del Brasil en 
Gualeguaychú. Art. 3° Comuníquese, pnb1lquese 
y dése al R"gi~tro N::tcional.-MITRE-flufillo de 
Elizaltle. 

5928-Ley autorizando á D. Edmu·do A 
H•·pkins, para formar una socieda,l anó
nima para canalizar el arroyo del •Ca
pitan•. 

El P?"esidente del Senado-Buenos Aires, Julío 
16 de '1863.-Al Exrno Sr. P-re.iidente de[(¡ &¡ní
blica-Tengo el honor de remitir á V. E. el pro
ye~:.to de ]("y votado por el Congreso Legislativo 
Fecieral eu última sancion del Senado de esta 
fecha, é iniciado por la Honorable CiJmara de 
Diputados, autorizando á D. Eduardo A. Hop
kins, para formar dentro y fuera de la Repúbli
ca, una sociedad anónima para la canalizacion 
del •Arroyo del Ca pitan•, bajo las condiciones 
que en dicho proyecto de ley se establecen.
lJios guarJe á V. E. muchos :¡,fios.-l\Hucos 
PAz-Cárlos llf. Saravia, Secretario.-Buenos Ai
res, Julio 20 de 1863.-Acúsese recibo.-l\IrTRE. 
Guillermo Hawson. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. }0 

Autorizase á D. EJuardo A. Hopkins, para for
mar dentro y fuera de la R·~pública, nna sociedad 
anónima con re.-;ponsabilidad limitada, para la 
canalizacion del ·Arroyo del Capitan•. entre el 
Paraná de las Palmas y el Rio Lujan, enfrente 
del pueblo de San Fernando, con el muelle y los 
almacenes de abrigo y depós1tos necesarios, para 
el serv:do de cabotaje de los Rios interiores.
Art. 2° El capital de la compañia no exceder;\ de 
u u rnillon quinientos mil pesos fuerte~. Art. 3° 
La empresa cobrará el peaje, muellaje y alma
cenaje qne le convenga. uurante el término de 
veinte ailos, con tal que estos productos en su 
totalidad, no excedan ~n cada año un diez y ocho 
pot· ciento líquiio (18 P8) so re el capital que 
espresa el atlículo anterior, concluida.~ las obra$ y 
rmtes de t~nninadas esla$, sobre 1l capital que se hu 
biese efectivamente gastado.-Art. 4° El Arroyo del 
Capitan será canalizado y rectificado segun los 
planos presentados por el concesionario y apro· 
hados po1· el Gob:eroo: tmdril cuamlo m~nos 

di<z y oclw me t. os de ancho en toda su estension 
á flor cie a:5ua, y tres ml!tr•.lS de prof11 ndidad de 
marea mediana. Art. 5° El peage que se pague 
sobre el caual ó será solo en la proporciou del 
costo que este demande, el cual no debe exceder 
de trescientos setenta v ocho mil cuatrocientos 
doce pesos fuertes, pres"upuestados por el conce
sionario para su debida construccion, y además 
los gasto;¡ de repara..:wn anual; pero: 1 ~ este 
peage será cobrable ~o lamente :'1 los buques que 
transiten por el canal despue.~ de concluidas sus 
obras, conforme al articulo precedente, y 2" se 
exceptúan de todo peage las embarcH.:iones me
nores hasta el porte de tres toneladas ó doscien 
t<~s cuarenta arroba;;. Art. 6° Durante elti•·mpo 
de esta concesion, la empresa se obliga á con
servar las obras del canal en el estado imlíeado 
en el anículo ,_1o, Lajo unn. multa que no sea 
mayor q u o la totalidad ele los productos desde la 
parcial obstruccion del canal hasta que comience 
las refacciones, exeeptuándose de esta disposi
cion, los casos fortuitos ó de fuerza mayor. Art. 
7° Cumplidos los veinte años de que habla el 
artlclllO 3°, el canal quedará librtl de todo peage 
de parte ele la empre,a, y esb se o!Jiig•t á con
servarlo en bucm estado despues de dicho tér
mino, pagando el Gobierno los costos de repa
racion. Art. 8° En cualquier tiempo dnrante el 
periodo de esta concebion, el Gobierno teudrit el 
derecho ele esproplar las obras del canal para 
ftanque3rlas, al uso del púbhco, por el valor de 
5U costo efectivo, y un veinticinco por ciento 
mas, á titulo de indemnizacion; en cuyo caso 
será igualmente ol:!ligüoriQ á la empresa, hacer 
las reparaciones mencionar!as eu el articulo an
terior. Art. go Si por el aumento futuro del ca
botnge, la empresa puede est<tblecer sin gravámen 
del c·.o,¡¡p,rcio una tan!'n. para la esplotacion de sus 
muelles y almacenes, que le proJt,zca un diez y 
ocho lil[uiuo sobre su capital tolrd, incluso el 
costo del canal, este qued<ll\t entónces líliro de 
todo peagP-, pero continuando pam la empresa la 
obligacion de los d•1s artículos anteriores en 
cuanto á réfaccioues. Art. 10 La empresa hará 
y mantendril en servicio constante un telégrafo 
eléctrico, desde la boca del canal en el Rio de 
las Pa:mas hasta sus muelles, é igualmente sobre 
estos últimos un telégrafo maritimo para anun
ciar la Jlogada de los buques.-Establecc?'á en la 
misma boca dei diclw canal una campana de cen·a· 
zoncs, que s, rá debidamente $C1'rila por la emp1·csa. 
Art. 11 Los muelle,;, empezando en la boca del 
canal de San Feruando, se estenderán mil ocho
ci<mtos metros hácL• el E~te, á lo hrgo del cat.al 
de Lujan, en el bajo del pueblo de San Fernando, 
y tendrán á su lado en todo tiempo, en marea 
m·"diana, la profundtdad de tres metros y medio, 
cuya profundidad ha-;ta tl canal del Hiv afuera, 
la empresa se co'npro~nete á conservar. Art. 12 
Se construirán sobre los mm:lles los almacenes 
de abrigo y de depósito suficientes para contener 
cuando n;enos cm\l'enta y ocho mil toneladas de 
mercancías de medida.-Para el uso del Fisco, 
el Gobierno tendra en todo tiempo el derecho de 
arrendar los almacenes que necesitase, Lnjo las 
condiciones de e, b conce~ion.-Art. 13 Los 
muelles tendrán suficiente elevaciou para res
guardo dtl las mayores crecientes, cvmo tambien 
b!lstnnte ~gpacio corno pam quo puedriu correr 
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libremente los wagones del ferro-carril del Norte. 
Art. 14 L:=t empresa tendrá los vapores de remol
que precisos en el servicio dd can"l y de Jo,; 
muelles.-Art. 15 Colo-cará, de acu~rdo con el Go 
bierno, respecto a.l local,¡, ,g faroles nec,,sario' 
para la •navegacion, ú. s~ber: uno cerca de s~n 
Isidro, con un radio de luz de diez millas mari
tima~, Río :Jfuera, y no en cada boca óel canal, 
con un radio de cmco milllls; cu.Y.os faroles serán 
debidamente atendidos y Ré considerarán como 
p?.rte integraute del canal, en cuanto á las dispo· 
siciones de los artículos 7, 8 y D, ó hast:=t cúanrto 
el Gobierno lo tomase por sil CúPnta, pagando á 
la empresa su costo.-Art. 16 Las obras, estípn
ladas en esta concr;sioo, empPzarán denti:o dél 
término de diez y ocho meses, contarlos desrle la 
celebracion del contrato entre el Gobierno y 
empresario, con la eso.:epcion <le casos fortuitos y 
fu•·rza mayor, debidamente COIIlprobarlos, bajn 
pena de q ue.Jar sin etedo estn conce~ion.-Arr. 
17 Drtrante la con~truccion d» las obras concedi
das p•lr esta ley, ·" en tcdo tiempo, el ingelliew 

nlquese iL qtJienes con·uspomlr, publíqncse y 
dése al He.gistro Naci.orHil-.-MtTRF..~GM/lei'mo 
Raw¡·on. 

5929-Ap-••obando las etl:lcciones para ron· 
nícipales p\·acticmlas en esta ciudad el U 
del c,_rrient-e. 

Deparlameltln del fnterior-Büimos Aires, JUlio 
20 de 1863.~EI l'i·esJdeil.t;l dt~ la Repúb\icot,-I!a 
acordado y clecl'ela:-Ai:t. 1° A prtl'éb:.mse L<s elec
r,wnes practicad&s en esta ciudad el Domingu U 
del corrieHté, flOr la'< qt\é han r'<'Sli!tndó elP.ctos 
Munícipales1 pOl' la P'arroqnia de San Nicolits 
D. ldelfollsO Torres. P01' la de San l\lhtuel Don 
Manuel Ro•·ha y el bl·- D: .forge Palmlios, y pór 
H de San TtJimo el Dr. D, Tt-oi1oro Bata. Art. 
2" Ot~tnuníquese á qllieübs correspond·e; publi
q tres e á dé,;e ai Registro Nacional.-· l\1ITRE'-
Guillermo Rawson. 

del Gubierno, tendrá pleno derecho ·le inspeccio . · 
n·.rlas con el ollj-oto de velnr por el cumplimiento 5930-Nota de la Coinál'a de Dipnt::ttlo~; 
de lo e>tipulado.-Art. 18 Los rtlHteriales, rna- p .rticipando haber nombrado Presidente y 
quin>trias y útilea para la con,truccion y e,pJo Vice para el segllndo t~rno legislativo. 
tacion de es1a empreea, serán libtes de todo 
derecho de entrada, cómo tambien de torta otr11 El Pre&idenlc de la Cdma1·a de Diputados de Na
contribucion é impuesto durante los veinte años cion.-Buerlos Aii'es. Jtilio 15 rie 18oS.-AI E.xmo. 
fijados en el artículo tercero.-Art. 19 Pill"a el S!·. Pr2sider!te de la 1/epúblíca-T13iigo el hortor de 
obj ·to de la iutervencion del Gobierno én las parttcipar á V. E. á los efectos consiguiente~ que 
tarifas, desde que el pro•lucto liquido de la es- la Cámara de Diputados de la Nacion, en sesion 
plotacion exc,erla del diez y ocho por ciento est .- de hoy, ha procodído, seguli lo pi·esctíoe su i'e
blecido, tendrá éste el derecho de nombrar un glallltmlo, á la eleccimi d8 sii Pte,;ld "ríté y Vice 
comisionado ó contador, que entiendH con los para tl segundo turno del año lPgislati.vo, resul
represPntantlls ó contadoras de la cotnpaflia en tanda elect. s, para el primer puesto, el que shs 
el balance SPmestral de los libtos.-Art. ·20 La cribe, para el dé Vice ptittwro el sefro.l' D. Enlilio 
soci~dMI deberá prr.sentar sus estatutos á la Qastro. y para Vics Mgundo el Dl·. D. Nicrltltir 
aprobacion del Gobiel'no, "f en el caso de foi··- ·A.lbare'Jlos Dios guarde al Sr. PJ'~sidente muchos 
marse fuera de la Renública, tendiá necesatia- años.-JCSÉ E. URIBURU-Ramon B. ,11uiiiz, e Se
mente en la ciudad de Buenos Ah'••S un apoderado cretario.-Buenos Aires, Julio 20 de 1863.-Acú· 
leg;d que la represente en todas sus rela"íones.- sese recibo, publiquesP. y dése al Registro Na
Art. 21 Tendrú tambien en la tnisma ciudad Utl te ciottctl.-·· :MrrHE.-.. Gttillenno Rawsan. 
gistro P"ra la enagenacion de acciones der. tri) de 

5931--Noitillt•ando fí. D. Edült•'dó Au!Justo 
Hopk:ns Cónsul General de la Répúúlica 
en los Estados Unidos. 

Departamento de Relaciones Este·l'iores.-Buenos 
Aires1 Julio 21 de 18(i3,-·EI Presidente de la Re
púhlica Argentina-_ Ha acgrdadfJ. 1J decreta:- Art. 
11 QuAda n¡nnbrrtdo D. Edu~rdo AugU';to Hop
kins Cónsul Gen"nll de la Rep'liblica ArgPntína 
ett los Estados Uuido.> de América. Art. 2° Es" 
pidasEI ia patente réspectiva. comnniqne;,'e este 
clecreto á quienes corresponda, pubríquese y tlé
-e al Regbtro Nacional.-MITRE-llttfino de Eli
zalde. 

la República, y en la cual deberán satisfacerse 
por laco!Ílpañín, los dividendos co1'respondiei1tes 
á díchas acciones; sieudo entendido que los 
uccior.istas re,identes en la República, tendrán 
derecho á ser represt>ntados por podet genefal en 
las reuniones de .la sociedad.-Art. 22 Todas las 
cuestiones que se susdten entre el Gobieruo y 
la sociedad, serán dirimidas por ltrbitros nom 
brados en la forma de costumbre, con ai'reglo á 
las leyes del país.-Art. 23 El Poder Ejecutivo 
reducirá á escritur,, pública las baPes y disposi
ciones contenidas en la presPnte ley. Art. 2'4 
CornuniquesP, etc.-DJda en la Sala dé Sesiunes 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á Jos 
diez y So3is días del mes de .Julio del año de 
mil ochomentos sesenta y tres.-1\.Uncos PAZ.
Cárlos A-1. Sa1·avia, Sec1etarío.-JosÉ E. ÜRIBunu. 
Ramon B. !11UT1iz, Sectetario. 5932-:NomiJ¡•ail(Io a D. José nol'boh, pa-

N reemplazar' á .ó. Antonio 111:arc0 del 
Pont, en . h Col'lfision clasificadora de la. 
denda de hi Conf.:dcracíon. 

Departamento de lnt~rior. -Buenos Aires, 
Julio 26 de L63.-Cúmplase: il sus efectos, hnje 
á la Escriban:a Mayor de Gobierno efe la Pro· 
víneia de BtH'nos Aires, para qne sea rPdncida 
á escritura pública P.Sta conce,ion, dándole al 
interesado los testimonios que solicitare; comu-

( 

Departamento dll Hacienda-Buenos ,Aires, .J u
lío 27 d<J 1863.-Habiendo manifestado ~1 señor 
D. Antonino Marcó dd Pont, la imposibilidad en 

1 

• 
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que está para llesempeiíar el puesto que se le 
confió por decreto de D de Enero últimó, eú la 
Comision encargada de clasificar la deuda de la 
Cunftederacion, el Pre.;idente de la República re
suelve nombrar pam reemplnzarle al ciudadano 
D. J<,sé Borbon. Corr1Liuíquese, publique~e y dé
se al R<lgistro Nacioual.-J\lrTRE-Dci.lmacio Vclez 
Sarsfielcl. 

5933-Ley de Aduana para el resto dél 
año de 1803 y todo el de 1864.. 

El Presidente de la Cámara de !Jiputados de la 
Nacion-Buenos Aire~, Julio 29 de 1863.-AI 
B:cmo. Sr. Preside-nte de la República-E! que sus
cribe eleva á conodmientu ele V. E. la Ley oe 
AduHna, iniciada en esta C.. mara y que na pa
sado por la doble l'civisacion del Senado po1 
haber insistido este en la rnodifieaci• n que res
pecto al derecho del 15 pg á los libres habh. 
sanciOnado y en razón de no haber obtenido eiJ 
la última s:mcion de e~ta C:\nmra las dos terce
ras part s de votos exigid\,S por la Con,timcion. 
;;e ha declarado aceptáda la reforma del Stlnado 
cot1 arreglo al artíeulo 71 de la misma.-Dio, 
guarrle al Sr. Presi le_nte muchos ai1os.-Juim F 
u RIBURU-Ramon n. M u11iz, Secretario.-J u lío 29 
d,, _18UJ.-Acúsesa recibo y promúlguese la Ley 
adJ 11 utn . ..,.-MrTHE-!JalJhacfo V clei5 Sar sfield. 

Deparlamrmlo de liacienda-Buenos Aires ·Ju
nio 29 de 1863.-Por cuailto: el Cougreso N',;cio
IJnl ha s:mcínnado la siguiente ley.-El Senado y 
C~mara de Diputados de /.a Nacion Argentina, reu
ntdos en Congreso, sancionan con fuerza de Ley. 

CAPITULO 1 

DE LA ENTRADA MARfTIMA 

Art. 1° Son libm; de todo derecho á su ín
troduccion el oro y la plata ~ellada y en pasta, 
las plautas de tocl:i especie, las frutas frescas, 
leña y carbon de leiiá, los ganados para cría, el 
maiz y harina de maizh iútroqucidos por tierra. 
Art. 2° Se autoriza al J:'oder Ejecutivo pt1ra 'lUe 
pueda permitir la libre introduccion de semillas 
destinadas á la ngricultdra, y asimismo de aque 
!los artículos que á sú jilicio considere esclusi
vamflnte destinados al Culto Divino, y sean pe 
d1dos por ll,s Curas enéargados de las Iglesias .ó 
Mayordomos de Coft'adías como propiedad de 
dichas iglesias; de los instrumentos ó utensilios 
para las cierJCias, de las máquinas para la amal
gaeion de nwtales, y para las planteaciones de 
nuevas fábricas ó iiJdushias; de los muebles y 
herramientas de los inn..igrantes y de L•s cosas 
destinad,;s esclusivarnente á su ¿stablecimiento. 

Art. 3° P<rgarán un od10 por ciento de su va
lor, las piedras preciosas sueltas, el oi·o y la pla
ta labrada ó manufadurada, con piedras precio
¡;as ó sin ell.•s, todo instrumento ó utensilio con 
cabo ó adorno de los mismos metá\es cuando 
ellos aumenten úr.a tercera parte de su valor. 
Art. 4" Pagarán ün quince por ciento todos los 
artículos de importaciori no esceptuados en Jos 
nrtlculos anteriores. Art. 5<) El derecho ele es
liugnje para los o rtículos de despacho directo, se
rá el de cinco cóntimos por cada ocho arrobas 

da pe::o ó su equivalente en volumen seguil.la 
clasificaéiori del bulto qde formará el Peder Eje· 
cutivo. Art. 6° La merma acotdada á los vinos, 
aguardiente, licoi·es, cerveza y vinagre en cas
co, se calc1ilar1!n segun el puerto de donde to
me el buque la carga; debiendo ser de difz por 
ciento d'e lbs puertos situados del otro lado de 
la línea, l:lel seis, de los pliertos de este lado, y 
del tres, de cubos adentro: paí·a los embotella
dos un cinco por ciento, sifí admitirse reinche ni 
n!nguna oLra clase de merma. 

CAPITULO II 

DE LA SALIDA MARÍTIMA Y TERRESTRE 

Art. 7°· P<tgarán un cinco por ci~nto por su 
valor :'t la e~portacion, los cueros vacunos y ca
ballares de toda especie, lós de mula y de car
:rero, las pieles en general, las garras de cuer\)S
la carne tasajo y salada, las lenguas salarlas, las 
Pluma~ de avestruz, los huesos, eenizas de h.ue
sos, astas y chapas de astas, cerda y lana, Rúcía 
y lavadr;, aceite animal, sebo y grasa deri·etiJos 
y en- raina; y el ganado vric1HrQ. cubaliar, de 
eerda y l.HJár en pié.-Art. 8" Todo otro pro
lucto y artefacto qile r!Ó va es[m:i;;ado en el.artí
culo anterior, así como el ot'o y la plata selLtda 
ó en pasta, es libre de todo dei·echo á su espor
tacion. 

CAPITULO III 

DEL DEPÓSITO. Y TRANSITO 

Art. 9° La'l Adunnas coinpetentementll habi
litadas, admitirán á depósito toao artículo que stl 
introduzca sujdo á derecho de itnportacion,
Art. 10 El depósito se ha1;á á. díscrecion del Go
bierno en almacenes detEstado ó de particulares 
ó bien á ll ttJ en los puertos, bajo la inmediata 
dependencia de la Adúana, ílo síe11~o resi)onsable 
el Fisco por pér9idas o dete1'ioro de mercaderías 
en depósito particl!lar,y siendo en esttJ caso de 
cuenta del ilitroductor los gastos de nlrnaceuaje 
y eslingaje.-Árt. 11 Corresponde en todo ca~<:i al 
Poder Ejecutivo la regla•nentacion del depósito 
de almacenes paitlculares; q ue(lando _él igual
mente f<lcultado iJara reglameutar el servicio de 
peones de Aduana1 en todo ó en parte, por cuen
ta de los inter..;sados, en cuyo caso quedr;rán 
exentos del derecho de esling;J.je que éorresP.Gil
de.-Art. 12 El término por el cual se admitirán 
merca,lerias á depósito es Iinlitado al plazo de 
deis años, contados desde 1:-i f.:cha de la entrada 
del btique, siendo aqur,llas de despacho forzoso 
par:1 consumo b tránsito vencido este. tiempo; 
pudiendo sin embrirgo renovarse el depósito, 
préVÍO exámen de las merMd.e'rias y pago de 
almacenaje y eslingaie devengados -Art. 13 El 
derecho de almaceuaje y e;,lin~aje será pagado ú 
la salida de las mercaderías ael depósito, y este 
se regulará por una tarifa que formará y revisará 
·ada año el Podei· Ejecutivo, sobre la base del 

gasto efectivo del depósito, escepto -para los 
bultos de telas manufacturadas en genei'al; que 
pngarán urt octávo por ciento al mes, sobre su 
valor en depósito.- >::-rt. 14 El mes empezado de 
aLmteehaje se conSiderará pt1rt\ el cobm del 
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dereclw. mos ccn:ludo.-A1t. 15 El Fisco es 
rt>~pons~blc de los efectos depo~itados en sns 
prcpios almacenes, salvo caso fortuito incu\p,, 
IJie, ó de avería producida por vido inherente á 
Jos efectJs de sus envases.-Art. lo La Arluann 
J'ermitii·,·¡ PI libre tránsito de Ja-; mercarlerias en 
depósito de un puerto á otro de los habilitados 
para el efecto en la República.-Ar. 17 La Adua
na permitir.l igualmente, libre de derecho, el 
tra~ bvrdo de toda mercancía dentro del término 
de cuarenta dias contados desde el día de la en
trada del buque illtroductor. 

CAPITULO IV 

DE LA. !\lANERA DE OA.LCCL.\R LO;; DERE'TWS 

Art. 18 Los derechos so arregl1rim por V1sta~, 
acornpnñ3dos de Veedore ,, y se calcula1 án euloH 
articulos fle importaeion1 sobre sus valores en 
depósito; y en los productos tle e portacion FO
bre sus valores en plaza al tiempo Je sn embar
q11e, t·on escepcion de aquellos que por su natu· 
r~l· za puedan ser clasificados y aforados pré
viatuente, cuyos derechos se calcularán por una 
tarifa dtl avalúos formarla bajo la mi.sma base de 
precios.-Art. l!:l El Poder Ejecutivo hará la 
desi¡:¡oacion y fijará cada seis lJiese.', los aYalúos 
d(J las mercaderías y productos que hayan de 
incluirse en la t:n·ifa de que hnula el nrticulo 
Rnt&rior.-Art. 20 Siempre que urta manufactura 
se compusiese do dos 6 mas m,terias que tengan 
designados por esta ley diferentes derecho!', se 
cobrará el corre,pondiente á la que debe pa,gar 
mayor dHecho.- Art. 21 Las mercadería::; que 
resullas•!n averiadas al tirlmpo de su despacho, 
Herúu af.m<dns por el precio que prodttjeran en 
remale público, con deduccion del derecho cor· 
respondieute, cuy a cuenta se prescntm á rlfmtro 
de los treinta dias del d•·spacho.-Ar . 2:2 En 
caso de diferencia entre el Vbta, Veedor é int•:· 
resado, sobre el aforo de alguna mercadería ó 
fruto del p3is no incluido en la tarifa del avalúo, 
se suspetJderá su despacho hast:t allanar su difi
cultad; y no pudiendo avenirse dentro de ocho 
días, tPndrá la Aduana el derecho y podrá tam
oien ser obligada á quedarse con el u1 tícuio por 
el avalúo que le qu:so asigr:ar, pagando su im
porte en letras de Rcc,·ptoria.-Art .. 23 Los co
merciantes aceptarán letras pag;uJeras á tres y 
srís mPSPs, si pasase do cincuenta pesos el itn· 
porte del derecho: el que no pasase de esta suma 
serú: satisfecho al contado.-Art. 24 Los derechos 
de esportaclon se pagarán al contado y se adeu
darán en el primer punto de embarque, siendo 
los efectos de~pachados dírectarnente pam el 
~>str<Hijero, y no pudiendo transitar por ngua de 
Ull punto ú otro de la R"públic,l, binó los qne 
los tJubioren aJeudado ó afiai·Z<Jdo, todo en la 
forma que dt'tenuit.e el Poder Ejccuti\'o. 

CAPITULO V 

DERECHOS ADIC10~A.LES 

Art. 25 Todos los efectos y mer.)aderias suje
tos a derLcho de irnportaciUn, pagarán un dere
elw adicional de dos y modio por ciento.~Art. 
Rfl Lo:; productos del país sujetos á deret·hos de 

' 

nsportaeion p~¡;¡al'itn nn •l<'recho a<licionr•l tL:l 
cinco por ciento.-Art. 27 Los derechos adicío
nales be liqui-iarán y recaudarim sep::.radamente 
de los ordwarios. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIO~ES GENEUALEq 

Art. 28 El pago de los derechos que se adeu
daren en todas las Adunnas de la República, 
podrá efectuars'J en cllales.:f uiera de las moneda¡; 
que clPterrnina la ley naci,mal de 1° de Octubre 
de 1860, ó lnen en papel lllOneda de la Provincia 
de Buenos Aireg, ó en plat~ boliviana por su 
valor en plaza con relacion al oro.-La moneda 
nacional de cobr,•, s1l0 ser'! recibida en propot·
cion á un dos por ciento sobre la suma que se 
abonase, quedando incluido todo documento de 
crédito para el pago de derechos de Arluann.
Art 29 En l:ls Aduanas el~ la Provincia de Cor
riente<', los dere;;hos podrim ser t:un hien satis
fechos en papel moneda de dicha Provincia por 
su justo equivaleute con relacion al oro, hasta 
que se provea á su ir.demnizaeion.-Art. 30 Las 
mercaderías que hubiesen adtmc!atlo dérechos de 
importacion en una Aduana cualquiera de la 
República, podrán transitar libremr.,nte en todo 
el territorio de eBta, quedsr,do prohibido el trán
sito terrestre dn aquellas que no los hubiere<~ 
sat1sfecho, escepto solo para aquellas mercaderia> 
que transitarea entre el puerto de la Concordia y 
los puertos del Brasil en el Hio Uruguay pM 
Federacion y Rcstauracion; y escepto tam bien 
las que del Paraguay se introdujeren An tránsito 
á las Aduanas de Rest.anracion y Federacion 
con destino al Brasil ó á la República Orientt!. 
-Art. 3i Esta ley emp~zará á regir á Jos quir:ce 
días despues de su publicacion e~1 las respectiv:1s 
loen lidades de las Aduana¡; de la Repúbliea hasta 
el 31 de Diciembre de 1864.-Art. 32 Quedan 
derogad~s todas las ley~s ó disposiciones qno 
estén en contradiccion con la presente.-Art. 3J 
Oon11míquese al Poder Ejecutivo. Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, rn 
Bueno~ Aires á Jos veintisiete dins d~l mes ele 
Julio del año del Set'ior de mil ochocientos se. 
senta y tres;-J'viAacos PAz.--Carlos M. Saravia, 
Secretario del Senado-JosJ~ E. UamuRu-flamon 
n. llluiíiz, Sérrdario de la C;\mara de Diputado,l. 
Por t:wto: cúiTI~'lase, comuníquese á qnienes 
corresponda, puollquesd y dé;;e al Registro N,.._. 
ciona!.-Mrnm-Dalmacio Veloz Sars{ield. 

5934-Resolucion relativa á la re\·h;acion 
rle Registros atrasados en la Adnana de la 
Capital. 

Bne~10.~ Aire~, Julio 29 de 1863.-A S. R. el S1·. 
¡Jfmütro de Ilacienda fi¡• D Dalmacio Velez Sarsfidd. 
-En cumplimiento rle la superior di~poBicion 
fcha. 5 de Junio último, recaída en el espediente 
iniciado ¡)orlos ex·rcvisadores de registros atra
sado:>, y que ordena sean indicados los medios 
de verificar esta r~visaciun, tengo el honor de 
proponer á V. E. que ella se desempeñe por 
empleados de esta Administr::wíon en hvrns 
6xtraordin1rlaa y sin rílaf;j compensr.cion qtw el 

. -~ 
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c:nco por ci~nto S·Jbro l~s canti,la.Jcs rec.mclaths 
en virtud r!t~ sus trabajtJE.-De la manera pro
¡me · ta el Fisco evita a•·orJar nuevos sueldos; 
y tJntre tanto, mejor::uán los suyos aqnellos 
crnplt:mdos ele probidad y de contraceion ret:orw
cldas á quienes se le~ recomiend:~ tal operacion 
pues de hecho ahorruria el Fisco un diez por 
dento de Jo asignado á bs Oomísiones anterio 
res; y aquellos empleados cons"guirian ma) or 
haber sin buscarlo fuera de las oficinás, donde 
~iempr·~ podrian encontrarlo. Arlo mas obten
dri:l el Fi,s:o un doble beneficio porque' los tra
b''JOS senan efectuados por hombres versadoR en 
las oper.wionl:'s de kluana contribuveodo á la 
vez á tonn<Jrse mas idótH,os.-L:\ forma q11e al 
efedo deben obse.rvar será mas laboriosa que la 
l¡ue antes se practicaba; es la ma.; exacta y solo 
se observa durante tres meses; consiste en uu 
balance general del buque consirrnando en una 

1 "! 1 o }l•atlll a t.emostr.ltiva todo lo p:·act:cado con la 
carga <!e un ~uqu": á sa~er: á quien ha vemdo y 
Pll que C}tnttdades, que operaf'iones hr~ hecho 
catLI consignatario y cuales faltan que hacer, si 
h_ay gue rc11ovar nlgun)S bultos por estar ven .. 
Cldo su pl&zo de depósito, cuales no est:1n des
pachados, que documentos no se encuentran en 
el 1 egistro correspondiente; y si el cálculo es ó 
110 exacto. Con este fin se comprobará el ba
lanc~ por los dot:umentos originales, Jos que en 
segmda se colocará en órden p;n a su nrchi\·o.
Así quetlnrá en. Jicho balance elresúmen parcial 
de las op~rac:ones hechas en cada buque y la 
prueba. iuequívoca de la percep;:hn de la renta 
produc1da.-Esto no ha podido garantir la última 
Coulision pues se limitaba al cálculo aritrr,etico 
de los docnm,mtos que encontraba, sin tomar::e 
h larca de buscar los que f:<ltaban; los cualts 
por otra parte, no los estraiialm pues no daba 
balauce el buque.-Si este sistema rnerech·a la 
aprobaciou de V. E. y fuere neces;trio conocer los 
empicados il quienes se les encomendará, tendré 
el honor de cumplir las órdeneF. de V. E.-JJios 
gunr?_e á V. E muchos aiios.-A. Bilbao la Vieja. 

.fullü 3l de 18ü3.-Aprob'ldo vuelva al Admi 
~1istr~clor <h ~ent~s Nacionales v comunír¡uese 
n la C•,nbduna, tomese razon.-:\hTRE.-Dalma. 
cio Vele.:; Sars(ield. 

Es cópitt-Palemon llttel'go, Sllb·Secretario. 

5935-Pcnnitiendo lilJee tic de¡•echos el 
h·"sbordo del carbon de pkclrfl, en los 
pllertos de In RQpública. 

Dcpartnmento de Jlacicnda. - Buenos Aire" 
Agos~t: ~o de 1863.-Las Aduanas Je la Hepúblic,; 
pel'llllttmn la e'tracc10n, libre de derechos d.~ 
:os dépó-itos á flote, ucl carbon eh phldl'll d,•'stt· 
lli\do al consumo de los buque.; ó á la na vc¡;;acíon 
:'1 vapor, pues el Gobi, rno cous:<lu-a esa estmc
cion coruo un simple trasbordo de artículos en 
tlcpósito q ur. la Ley de A•.luana declara libre de 
cl8l:~choc<.---(~omuniqnese, publiqnese y désc al 
n~pstro Nacronnt.-MDRE.-IJalmacio Vele:; Sa!"S· 
fíe/d. 

5936-Pl'otoeo'o del arrea lo celebrado con 
tl :\Iinistro rc3idcnt>J rle los E'tados Cni· 
dos solJ,·c el rccl.mo de D. Si las Atkins. 

Reunidos en el 1\Illlisterio de Relaciones Este· 
riores, S. K el Sr. l\Iinistro de E-;tado en este 
Departamento, Dr. D. Rnfino de El iza! de, y S. 
S. el Sr. Ministro resid•)nte de los Estacbs Uni
dos de Americ3, D. Hoberto O. Kirk, invitado 
con el objdo de ver el tn•ldio de arcerrlar el re
clamo pendieute ~obrtl D. Silas Atkins, y despucs 
d•J vatias esplicaciones en q'1e el Sr. Ministro 
dn Relaciones E5t,riores hizo ver nl Sr. Ministro 
resiuente de los E,ta•Jos Unidos de América, 
que él Gobierrü Argentino nuimado de un espí
ritu de réctitud y j•1sticia,y de muy e~pecial sim
p<ltia y cordial amistad hácia el Gobierno Ame
ricano, de:seaba h<1Cer en este reclamo, cuanto 
fotera justo y <quitativo reparando los males 
sufl'idos por la f:uui ia Atkins en tiempos ante
riores en que los confiiclo;; porq De pasó·este país 
hacen comprender el orijm de :nalc•s, que hoy le 
e~ d.1do :.1 Gobierno rt'p<trar, mucho mas cuan
do le co-nsta la mnderacion del Gobierno Ameri· 
cano en esto . .; reclamos. El Sr. Ministro resi 
den~e espuso que aceptaba con mucho phtcer bs 
ambto&as dacl. raeiones del Sr. l\línistro, que su 
Gobierno efectivamente había dejado pasar ~~lU
cho tiempo sin llevar adehnte este reclamo, y 
babia ordenado á su~ Agentes que esp~ra~en 
para hacerlo una ?poca, en qne el Gobitrno 
ArgentinD, Je;:cmbarnzado de las dificultades 
que le rorleab:w, pudiese ocuparse de él: qqe 
habiendo llegadú f ·lizmente esa oportunidacl, le 
ordenó que solicitase el nrreglo fina.\ de este 
asunto, que solo p1etentlcl lo que ¡;ea ju<;to y 
equitativo, v que no dudaba á vbta dd io que 
esponia el Sr. Ministro, se arribase á un arr~glo 
COfiVerliente. Proc•"dieron en segnida al exá:Hen 
de lo qua había dicho, y lo que constaba de todos 
los antecedente~, y de comun acuerdo fiiarún la 
suma de cuarenta y cuatro mil pesos metálico, 
C<JlrO I!Hllllo d~ t"s:e reclamo, que se pagarian en 
l:Únisma forma establecida para los reulamos 
de los súbditos iuglPses, fran."eses é italiano~, 
por las convenc!ones del P:!rHná vijentes: con lo 
cual >e dab<.t por paga·io y ch;l.llcelado el cré>iilo 
de D. s.Ias Atkins; sin rpe en adelante pudie~e 
deducir contra ia HtJpública Argentina, nir·guna 
otra reclamflciou do cna:quier clase y natural, za 
que sea, sobre el asunto del t'spresado Atkins; 
debiendo someterse préviamente este acuerdo á 
la nprobaciou uel Congreso Nacional en at<'ncion 
i1 que sin este Iequisilo, el Gobiemo Argentino 
por lns leye,; vijent.rs, no puede ordenar pngo1s do 
esta naturaleza. Y conformes lirmaron dos de 
un tenor en Buer.cs Aires, á 3 de ,Tulto de 1863.
RUFJ~O DE ELrZ.UDi,.-llob~rJo U. Kírk.-lúluardu 
A. llvpltins, intérprete. 

Ley ap¡•ohantlo el an·calo á que se refiere el 
protocolo anterior .. 

El Sena•lo y O:ímar.l de Diputados de la Na
cion Argentina reunidos en Congreso sancionan 
con fudrza de ley.-Art. 1° Apruébase el arreglo 
concluHo por el P. E. cou el st•ñor Ministl"c1 re• 
~;idcnt~J de lo~ EsLido~ Unid'>@ do América düi 
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Norte, soure el rei)lamo ue D; Silas Atkín~, p·or 
el cual se reconoce la snma de cuárentá y cuatro 
lllíl pesos metálico, en laforrila y términos esta
lrlecido> en el meucíowJdo corrvenio.-Art. 2° 
Comuníquese al P. E.-Undo en la Sala de Sesio
J;es del Coirgreso en Bueno' Aírrs á 1" de A~osto 
de ·1863.-Josf; E. UHIBUltn-Ramon B. liiuiiiz. 
S.ecretarío de la Cám,;ra de DD --MAncos PAz_: 
Cárlos .M, Saravia, Secretario del Seuado. 

Buenos Aires, Agosto 3 de 1863.-Cúmplasr, 
comu~riquese á quienPs corresponde, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-MrrM.-Hu¡ino 
de Eli:; o lile. ' 

5937-· NomlJriinlib & D. José 'Í'oiilás Rojo. 
Sub-Tesoi·eru de la NücioD en reemplazo 
de D. José M. Cabral. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Ago::,to 4 de 1863.-Ha bréndose acepL<do la re
nuncia que ha elevado de su empleo de Sub-Te
sorero de la N~cion, don Joté M. Ü<bral: el Pi·e
sidente de la Hepública resuelve nombrar para 
reemplazarlo al ciudadano D. Jusé 'l'omús Hojo. 
-Mrrn:r.-Dalmacio Felez Sursfieid. 

5938-lJeclaraiH.to cesanieal oficial de me· 
sn. del Ministerio de Helaciones Esteriores 
D. José A. Guaux. 

Departamento ele RdiíCioites Estei·iores. - Bue· 
nos Aires, Agost.o 5 de 1863.-Considerando in
necesarios los servicios del o!lcLd de rhesa D
Jnsé A, Guaux: en el Ministe1:io de Helacioncs 
Esteriores, el Presid<'nte de la HepúÍJ1ica ha re
suelto por acuerdo de esta fecha que ceso en es
te em¡.¡leo pai-a que fue nombrado por actier~io 
de 1° de Junio del corriente año -MrTRE-llu
fino de Elizalde 

5939- Nombrmido o.!icial ue .Ílif'sa del 
Ministerio de HG!itctones Esteriores_ á D. 
Pedro Gíralelos. 

Departamento de flrlacioni'S. Esteriores-Duenos 
Aires Agosto 5 de1863.-El Pr•Jsidente .de la Re
pública ha rtJsuelto por a~uerdo de esta fecha, 
nombrar á D. P.¿clro Giraldos o!icial de n¡esa del 
l\linist·~río de Relücion3s Estei·iores.-MITRE
Rufino de Elizalác. 

5941-n.cconocicmlo at Vice Cónslll de la 
Hopúhlic:l Orientnl Cll Gualeguaj'cilú, D. 
Antonio Alvarez. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Baenbs 
Aires, Agostq _10 de ]863.-Rl Pre,ident!3 de la 
República.-En vista de la. patente que ha pre
sfiniado el St. Cónsul Genen1l de Ía República 
Oi·iental del Ui·uguay, por la cual con . autoi·iza
cion de su Golji, rrio 1 nombraal Sr. D. Antonio 
Alvnrez, Vice-Cór!su! d" dicha· Hepúb1ica en 
Gua!Pguaycliú -!la acordado y dec,cla:-Art. 1° 
Queda reconocido el Sr. D. Autorrio Alvarez en 
.,¡ c:irhct•'r c\g Vke Cóns11l d8 la República Oden
t:ü del Uruguay <·n Gu:1h·guayrhú.-Art. 2° He
gistrose la patente en la C<.tneíll<orLt del Minitite
rio de Hela•~ioms Esteriores, devuélvase con el 
exeguatur .corTespondiente, comuniqnese este 
decreto, pnblíqw~se y dAsr, al Registro Nacionn,J. 
MITRE-Rufino de E/izaldc. 

5942-Se ornaniza el 1.er. Escuadron del 
Hegimiento ele caballeri::t número 8. 

Buenos Aire~, Agosto 13 de 1863.-AcuEnno. 
-Debiendo .pro~éderse mab adelante á la orga
hization del Regimiento número 8 de caballería 
de linea, por dtmánclar lo asi, la defensa de la 
frontera de Córdolla, el Presidente de la H-pú
blíca.-AcuERDA:-10 Densa las órd<mes corres
pondientes para qu.; se organize b~ib la direccion 
del Coronel D. Luis Alvarez, el 1er. Escuadron 
de didw Regimiento, el C11fil constará del perso
nal que da el Heglaml'nto de esta arma, no pu
diendo procederse:'! lri creacion de otro sin pre• 
vio permiso del GoLierno.-2° El Escuadran 
n;andado orgAniztu· se remontar:'!. con destinados 
¡ti servicio de las itrmas por el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba y con engancha~los por 
ül Coronel D. CesarP-o Domin~uPz.-3° ~1 ~,Jinis
tro del ramo queda enc:1rt(ado de la Pjecncion 
del presente acuerdo.-49 Coinüniquese a quienes 
corresponda;-MITHE-Juan A. Gel/y y Obes. 

5943-Ley cOJ'rigiend-o un error'de feclla 
m otra ley del. periodo legislativo ante
torior, i·eglamcntado la dístribucion ele las 
Hentas Nacionales. 

. Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Aposto 17 de 1863.-Por cuanto: el Oongreso 
Naéíoiial ha sanciflnildo Jo siguienle:-El Senado 
y Camaí'a de Diputados de la Naciiin A1'gentina, 1·eu· 
nidos en Conyreso sancionan con _fuerza de ley.-

5940_ r .• , · • , •• _ At t. 1° Declin·ase q r1e la fecha; P.nmero d•J Feb¡·er:o 
Nombtando a D. Amceto Soto, '\i¡s de mil ochocientos sesenta des1anada por error de 
tn. de la Aduana ele Santa Fé, . · 1 · · .'o del ':; ,t '¡"o le la le' y. sa11 copla en e InCISO -± nll. , < · · -

· ciorrada por el Curígre¡¡o en 2R de Agosto det afio 
. DcpMtamenio ile !Jaciendú. - Biicnos Aires, ,tri~··¿·íoí·, re~lament;\Üdo 1~ distritiu_cio_n dé l~s 
Agosto 7 de 1863.-Hallándose vacante el puesto Hentas Nacionales, ha dehrdo ser pnmero de Fe· 
de Vista en la Aduana de Sahl:i Fe, el Presiden b1·ero de m1l ochocientos S(senla y uno.-Art. 2° 
te d·J la Republica i·o.,n('lve honilirar prlra ocu- Comuníquese al Po:h~r Ej,;cutivo.-Dada en la 
pai'lo ril cíudadiií1o D. A liícetti Soto.-Coiliuni: f-iala de Sesiones del r:ongreso, en Buenos Aires 
quese y dese al Hegístro N:1cional.-i\fiTRE--/Jal· i1. doce de Agostfl do n1il ochocientos SP.sentfl y 
macia Vele: Sarfid l, tres.-l\1ARCOS PAz-Cario~ Ji, Sarat•ia-Sccreta-
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rio del Seml.llo. -Josl~ E. Unmunu~-.ÍJemabe Quin
tana-Secretario de l:i Cám·•ru de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, com.uniq nrse á q men"s 
corre,-pondP, publiquese y dése al Registro Na
cional.-MrTRE-!Jatmacio Vele.::: Sars{ictd. 

5944-IJey ordenando PI pano del impor
te de unas mctcaderlas snstráidas do la 
Aduana del Rosario en 1861; 

Departamento qe !Jacieñ~a..:.c.Í3t1ehó!i Aires; Ágos
to 20 de 1863.-Por tmntlto: el t:lortgi·e.,o Na;.joiíal 
ha s"nciunaclo lb sigiiientti:-El .Senado y l)ainir 
1·a de Diputados de la NacüJii Argetítiná, reunidos 
en Coilgreso sartcimi:Hi con ('uerza de tcy.-Art. 1° 
Autoriza~e al Poder Ejecutívo pata aboüar á D. 
Jorge Ruscheweigh y Ca., la c:üitrdfid ,de doscien• 
los cuatro oe~o~, cincuent:'l cehtavos bolivianos, 
por illlporte de mercaderías de ~u propiedad 
sustraídas u e los almacenes de depósito de la. 
Aduana N''ciona\ del Hosario.-Art. 2° Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-bado eit la Sa.Lt de 
Hes iones del Cougi·tJso, a los. cáto.rce días del 
mes de Agosto del :.ño de mi) ochocientos se· 
senta-y tres.-:MAhcos P.ÁZ-Citrlós M. SaraVla
Secretario del Senatld-JbsÉ E. Ukii>uRu-Ber
nabc Quinlt~na.-Sech3tario de li:t Camaht de Di
putados. 

Por tanto: cúmplase, coinuniquese á qpienes 
corresponde y dése al Rt!gJsti"o Naciohal.-MrT-~tE 
Dalmacio Velcz Sars(icta. 

5945-Nombt•iindo senimdo G.~fe del Real
miento N ° 4 ál Sargento 1\Iayoi· D. Ni ca· 
n0r Quii·no. 

Departamento de Gu~rrti 1J lliarina.-Buenos Ai· 
res, Agosto 20 de 1863 -AcuERDO, -~ConsidPraw 
doal mejor servicis !lotar de Ul} 2! Gtfe al Regi
miento N" 4 de Cabálleria de Linea, nómbrase 
para este destino al Sargento Mayor D. Nicanor 
Quirno, á quien se le esp-dir~ despachos de 
Teniente Coronel Graduado.-MITRE.-Jttan A. 
Gc/ly y Obes. 

5946-c,•eando una Esct•lb~~1ía Genill'al 
de Gobierno. 

DepMtamento de Jttsticia.-But!nos Aii·es, Agos
to 21 de 18ti3.-EI Presidente d!l la República 
Ha acm·dado y decrda:-Art. 1° B:•jo la denomina
cion de Escribanía General de Gobierno queda 
establecida una Ofidlüú .l?t'thlica, por la qtie gi
rarán todos aquellds tiegodb;; que pl>r su n:ÜtJ
raleza requieran la iiitervt"rwion de uu Escribano. 
-Art. 2° La Escnbania General de Gobierno 
serii. desempeñada poi· un Escribaho Públicn, que 
nombrnrá el Presidente tle l::t R-·publica y pres
tará jnramento ailte el Ministro de Justicia.
Art. 3° Arlemas de la intervencion que le corres
ponda en los asuntos que los particulares ges
tionan ar:te el Gobi~rno, llevari, el Escribano 
General un regi.-tro en que ínscribira todos los 
contrntos que celebrHe el Gollier11o de la Nacion. 
Este registro será llevado con las formalidades 

y rer¡uísih:ls (Jue ¡Jres'cribi:m las.léy-lls, párá los 
registros ó ~irotbcofqs de los Escribán'C!s Pü blicos, 
~us fojas seráh l'\10ricadá~ por H Miftisil·o de 
Justicia, á cuyo btrgo estar:l stí inmedi:itll. in~p-ec
cton, y la vislta que deberá ¡~asar cada seis me
ses.-Art .. li0 El E~6ib:~no General de Gobierno 
goznrá del ~\léldo que le a::dgtlé el presupuestó. 
Podr.~ adem•'s cobrár á los particulares las éos
tas que causaren. con arreglo al arancel que ri
IÚ•"re para los Tribunales de 1~ Nacion. Mien
tras no oe le a~ignare sueldo, cobrará al Gobierno 
lá p~itP., cJ,tJé !~ ~orrespondie1:e en l,aa costas cau
sndRs, ctH1 ~u¡ecwn al mismo :nanc-:1.-Art. 5" 
El Eseribano General de Gobierno 1Jst3rá en 
torio sujPtO á las leyes vigentes sobre Escribanos 
Públicos, y u los n-'glalllentos que se dictaren 
para su lnteligPucia y cu•11plirniento.-Arr. Ü0 

C:omuniqne"e á quienes corresponda, publíqnese 
Y. dése al Registro. Nacwual.-MrTiu,;;-Eduardo 
Uosta. 

594 7-hegiamentaudo el artículo 2'i de 
la Ley de Aduana. 

Depat'ttimcnto de. l!ncienda:- Buenos Aires, 
Agosto 24 de 1863.-. El Présidente de la Hepú
b ica, con nrreglo >d artículo 24 dP. la Ley de 
Aduann,-Ha acordado y decreta-A.rt. 1° Los 
frutos del pais. que se estrnigarl pára. puertos 
estr:ingerds prtgá}án los dd·echos de ésportaciun 
al contadn, y antes de cerrar regístrb el buque 
conr!uctor.-Art. 2° Los C&rgadore3 de frutos 
del ,país, de una A:iuana á otra de 1ft República, 
podrán p01gar los derechos correspbndietJtes en 
la. de su embarque, y en este caso, ob.tehdrán 
d~<pó~ito en la de su destino, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.-Art. 3" A los esportado
rrs que en el caso del at tí culo anterior con vi· 
níere afianzar la introduccion de los frutos en la 
Aduana de s,n destino, exijirán los Administra
dores la aceptacion de una letra por el valor de 
los derecl,os respPcliyos; y á los plazos e.st~ble
cidos en el articulo 2° de la disppsicion de 7 de 
1\Iayo último.-Ar t. 4° La letra de que habla el 
artículo anterior será Pjecutada á su vencimien
to, si antes no se justifica la introduccion, en 
la forma y con los documentos establecidos. p.or 
la citada reso~ucion de 7 de Mayo.-Art. 5° No 
¡¡e podr;\ embarcar col) fianza frutos del país, 
de tii:t pur=rio á otro del litoral que. no tenga 
Aduana, esceptnimdose los frutos de p •Sible 
coÍl.$tJmo,, á juicio de los respectiv:os Adrnipis
ttndore~ de Rentas, en el puerto ic dondé se dirl
jqn, ó los que Raigan para ser elaborados ó 
mejorados en f,¡ bricas y establecimientos situa· 
dos en las costas de los rios de la R>·pública.
Art. (3° Cort1uniquese á quienes corr(lspo.nda, pu
blJquese y. dé se al Reg1stro NaciOlral.-MrTRE.
Datmacio Velez Sars{üld. 

5948-· Ni1irlbrarlad coíiiadoF para Ia c8-
mision de recl~inos estrnngeros i\ D. Edel
min F. Sanchez. 

Departamento de Relaciones Esteriores-·Buerios 
Aires, Agosto 2-í de 1863.-· El Preside:,te de la 
Repúblíca.-Siendo necesario, de acuerdo con 
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lo manif¿studo por !a Cor:.tuduriil General, nom
brar un contador p:H'ii la liquidacion de los re
clamos estran:;eros, el Pre~idente ha tenido á 
bien nombrar al ciudadano D. Edelmiro F. San
chez con el sueldo de dos mil pesos mensuales, 
el cual asociado á lns Comisionados formará y 
firmará la respectiva liquidacion de cada crédi 
to, imput'1ndesR á la partida correspondiente del 
presupuesto.-MtTRE-Rttfino de Elizalde. 

5949-Nombran<l.o al S1•. D. 1\Ianuel R· 
Trelles para redactar la Momoria soure 
limites del territor•o de la República. 

Departamtnto de Relacicnes Esteriorcs.-Buenos 
Ah·es, Agosto 24 de 1863.-El Presidente de la 
República.-Habiendo sido acept<~da la rllnun
cia 'q>Je ha presentado el Dr. D. Juan l\1,;ría 
GutierrEz del cargo que se le encomendaba para 
q>1e tmbajase una Memoria relativa á los lj,JJites 
del territorio de la R"pública-lla acordado y 
rlecreta-Art. l!J Comuníquese al Sr. D. Mam1el 
R Trelles para que trabaje dicha Memoria, re
servándose acordarle la retri!Jucion merecida.
Art. 29 Comuníquese, publíqnese y dése al Re
gistro Nacional. .1\IITR.E-iltt{ino de Elizalde. 

5950-I'roveyendo a la amo••tizacion del 
papel m :meda de la Provincia de Cor· 
rientes. 

Depal'lamento de Hacienda- Buenos Aires, 
Agosto 26 de 1863.-Por cuanto: el Congreso Na
cional ha sancionado l¡; siguiente ley-El Sena
do y Cámara d.o Diputados de la Nacion Argenti
na nmnidos en Congreso sancionan con fuerza 
de ley-Art. 1° De las Rentas ordinaria~ de la 
Nacían, se de~tina la Huma Je mil onzas de oro 
al año para la amortizacion del papel moneda 
de la Provincia de Corriente~.--Art. 2° La espre
!uda amortizacíon tendrá lugar lll't8ta la suma 
de un millon quinientos setenta y cuatro mil 
sesenta y nueve pébos, al cambio de doscientos 
treinta pesos por la onza de oro.-Art. 3° Si re
sultase un excedente ele esa suma en el papel 
moneda cir-:ulante, no será reconoeido como le
g:tl p:1ra lo~ efectos riel inciso 1° del art. G7 de la 
Constitucion Naci,nai.-·Art. 4" El Poder Eje
cutivo queda autorizado para re¡:lamentar la 
amortizaciou en la forma que sea mas convenien 
11>.-Art. 5° Comnníquese al Poder Ejecutivo.
:MAacos PAz-Cárlos Jl1. Saravia-Secretarío del 
Seuado-Josf; E. U t-nnuau-flernabé Quintana
Secretario de la Cá!lnra de DD.-Por tanto: 
cúmplase, comuniquese, publiquese y dése al 
Hegistro Nacionnl. - l\'liTRI!: - Dalmacio l'elez 
Sa1' sft:ld. 

r-:::9r-:::1 . O O -I~ey sancwnantl'> el aranclll pa1•a el 
pago de derechos procesales en la Snpro· 
ma Córte y Juzgados Nacionales. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Agos
to 26 de 18G3.-Por cuanto: el Congreso Nacional 
!u~ F!a;1cionado la siguiente ley-f¡l Senado ¡¡ 

Camal'a de Diputados de la Nacion Argentina 1'W' 
nidos en Congreso, sancionan con (twr;;a de ley: 

TITULO I. 

DE LOS DERECHOS DE SECRETARÍA, ESCRIBANÍA Y 
DILIGEi'ICIAS DEL UG!ER. 

Art. 1 o En ias oficinas de la Suprema Corte y 
Juzgados Nacionales, se pagarán en moneda 
metálica ó su equivalente en la que circule en 
las respect.i vas Prúvincias, los derechos siguíen
tes:-10 Por un poder para pleitos y un testimo
nio, tres pesos. - 2" Por u u poder apud acta, 
un peso.·-3~ Por estender en el registro una es· 
critura de venta, y otras que emanen de actos 
judiciales, cuatro pesos, si fuere de un pliego; y 
escedien>lo, dos reales mas por cada. llana.-4° 
Por el testimonio de estas escrituras, tres reales 
por llana.-5° Por una notrfic:ac10n ó citaciort en 
la oficina, dos reales; y fuera de ella cuatro rea
les.-60 Por cada nota, puesta en el espedientP, 
un real.-7° .Por 1111 o licio. órden ó requisitoria, 
cuatru reales por llana.-8° Por las cópras de los 
escritos ó documentos para suplir las que no 
hubieren presentado las partes, it razon de dos 
reales por llann.-9° Por los te~timonios que las 
partes soliciten, pam mejorar recursos ó para 
otros 0bjetos, tres reales por cada llana.-10 Por 
la dilijencia de un reconocimi,.'nto de firma, 
puesta en e~critura ó documento, seis reales.-11 
Por la dilijeucia de la aceptHci-:n de un cargo ó 
nombramiento, ti·es reales.-12 f>or un cel'tifica· _... 
do, un peso.-13 Por ditijencia ele embargo, con 
prision ó sin ella, d lS pesos.-14 Por c11da atmo· 
ueda, dos pesos.-15 Por asentar la dirijcmcia de 
un pregon, cuatro reales.-16 Por h dilijencia de 
quedar cerrado un remate, uo peso.- 17 Por 
asistencia ;'L un inventario dentro de las seis cua
dras del asiento del .Juzgado ó de la Corte, seis 
reales por cada hora; y á mayor distan,:ia de la 
indicada, sino se desempeña por Comision la 
dilijencia, medio real roas por cada cuadra.-18 
Por asistencia á un juicio verb¡¡l, y reclaccion 
de la acta, doce reales.-10 Por un acto de pose
sion y asiento de su delijencia, hasta las seis 
cuadras del Juzgado que la ordene ó de la CortP, 
dos pesos; y á mnyor distancia medio real mas 
por cada cunrlra.-20 Por asistencia á una. vista 
de ojos y rei:accion de la acta, un peso por llana 
hasta las seis cuadr:~s; y excediendo, medio real 
mas, por cada cuadra.-21 Por oblacion y de
póstto de una cantidad de dinero, un peso.-22 
Por una <lcclaracion tomada en la audiencia, 
Lres rr.ales por llau:;¡.-23 Por una dec!aracion 
fuera de la aut'i~11cia, y dentru de la::; Feis cua
dras del asiento del .J uzg•1do ó de la Cor~e, cuatro 
reales por 11:!113 1 y á ma<·or dist:tncia medio real 
mas por caci·, cuaclra.-24 Por remision de un 
espediente de un Juzgado á otro, ó á la Suprema 
Corto, rie esta ú aquellos, ó un peso.-25 Por ca
da edicto para citacion, notificaciou, etc., y dili
jencia de haberse fijado y pu!Jiicadc•, seis reales. 
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TITULO 11 

DE LOS iH:\ORAHill::> DE LOS ABOGADOS, PEP.S"ONE
nm;, PERITOS, Y Drti\IA.S P~~RSUNAS QUE PUEDEN 
INTERVENIR EN LAS DILIGF.NCIAS PROCESALES. 

Art. 1 o Los ahogados, procuradores ó apode
radL'S, y Jos contadores pueden ajustar libremen
te los honorarios, con t>ll que observen las leyes 
generales que rrglan las convenciones entrn 
partes.-Cuando no medie nju~te, ó adoleciere 
este de algun vic;o legal que impirla su cumpli
wiento, el Juez de ]¡¡,causa nombrará un rt>gu
lador, que tastl los honorarios, atendiendo al 
mérito de lns defensas, trabajo ó dilijencia~, que 
hu bie~en desempPiiado. -Si los intere¡:ados no 
est~;~vieren conformes con la regulacion practica
da, el Juez, oyenrlo en juici0 verbal hs obsP.rVa· 
ciones que contra ellas se aduzcan, decidir:\ sin 
aptlacion, confirmándola, ó modificándola.-Al 
regulador de los hcnorarios de los abog~dos y 
procuradores se pog-1.rá un real por cada foja de 
la parte del espedientA en que ellos hubiesen to. 
llido intervencion. El Juez estimará lo que deba 
d:Hse al regulador de honorarios de conttldores. 
-Art. 3" Cuando los abogados desempeñen la-. 
funciones de Con Juez dfl la Snprema Corte, el 
miembru menos antiguo de el la regulará los ho
norarios; y en caso de disconformidad podrá 
pedirse al Tribunal su reforma. E~te incidente 
;;e resolverá sin forma alguna de juicio y sin u\ 
terior recurbo.-Art. 4° Cuando en los Juzgados 
N::¡cionrdes se hu!Jiese nombrado FL;cal, Defen
sor de ausentes, 6 curador ad litem, terminada la 
instancia en qne hayan int<>rvenido, el Juez 
mandará regular sus honorarios, procediéndose 
en caso de disconf0rmidad, como se clPja indica
do en el articulo 2°.-El rrgular1or cobrará un 
real por foja de b parte del espediente en que 
nquellos bulliesen intervenido. - Art. 5~ Los 
maestros mayores y demas peritos cobrarán á 
razon de cnatro pesos por cada dla de trabajo. 

TITULO III 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL COBRO DE LAS COS
TAS Y PENAS DE LOS QUE INFRINJAN ESTE 
ARA::\CEL. 

Art. G" Puestn la cansa en estado de senten· 
ciD, y ántes de llevarse los autos al de¡;pacho del 
.Juez para su exúmen, el escribano ó secr-etario 
formar:\ la cuenta de las cost~s, agregando un 
ej•!mplar firmado al espediente, y pasando otro 
á cada una de las partes, pnra que las satisf~
gan dentro de las v~inticuatro hora~. si estuvie
sen con ella conforme~, ó la observen si aJvirtie 
sen en·.w, pidiendo al .Juez su reform:l -En es
ta cuenta se incluirán los derechos que corres
ponden al ujier en su caso, loo. honorarios de Jos 
prritos, dl•fensores de ausentes, curadores ad li 
te m, cuando hubiesen intervenido y los de los 
abcg.•dos, personeros y contadores, cuando se 
hnbiesen regulado.-Si la cuenta fuese observa
dn, este incidPnte no suspenderá el curso do la 
eo-1u~n, pudiendo re&olverlo el Juez en la senten
ci:l clefinitiv.1.-Cu~ndo las partes no satisfacie
ron las eostas dentro de las veinticuatro horas, 
de rel'ibida sin observacion la cuenta1 ó de re-

suelto el inci1k:tte ::obre s•J reftJrma, el Juez or
denará su pago por la via <le apremio, forman
do~e espediente separado qne encabezará con el 
ejemplar agrf'g~do de la cuenta, y la Cllusa prín· 
cipal seguirá su curso.-L:t cuenta de los hono. 
rario<> que correspondan al fiscal se firmará por 
separado para que el Juez la pase con oficio al 
Mmisterío de Hacienda, que ordenará su pago 
por la Tesor··ria Gen<~rai.-Art. 7° Los honora
rios de los Coh .Jueces se abonarán por la Teso
rería General despues de Ll aceptacion del car
go, ó por las partes cnando pidiesen el nombra
miento á su costa por haber en la Suprema. 
Corte tres miembros hábiles para conoc~r del 
pleito,--Art. 8° Las partes pagnrán cada una 
las costa~ qne hubieren causfldo y las comunis 
po1· mitad, sin perjuicio de lo que despues se 
determine con r,·~pecto á ellas en la sentencia 
definitiva.-Art. 9~ Los escribanos de Jos Juz
gados y el Secr&tario de la Suprema Corte asen
la• án en lo.;; espPdientes al fin de la cnenta de 
costa8, al márgen del registro y aJ pie de los 
testimonios, Jos derechos que reciban.-Art. lO 
La llana ha de tener, cuando menos, veinticinco 
r•·nglones para valer la cantidad asignada en es
te arancel; á menos que por concluirse el asun
to, no se alcance á llenar, en cuyo caso se dará 
la empezada por complet;,, teni~ndo mas de 
cinco renglonPs.-Art. 11 Los ofieíales de justicia 
de los Juzgados de Seccion no cobrarán derechos 
por sus diligeucia'; y si lo hicieren serán castiga
dos, por la primera v•:z con párdida del sueldo 
corre;:ponrliente 11. un meR; por la segunda con la 
pérdida del cnne><pondiente á dos meses; y por 
la tercera serán prhndos de su oíicio, sin per
juicio deJa dev:,Jucion tle lo que hubiere¡;¡ perci
·bido.-Art. 12 Los escribanos que recibieren mas 
derechos de los que les corresponden, ó que pi
dieren sumas anticipadas por Jos de actuación, 
por la primem vez perderán sus derechos, cuyo 
importe con arreglo á arancel, se remitirá á la 
Tesorería General, y el exceso se devolverá á 
la parte; y por la segunda vez serán privados de 
su oficio.-Art. 12 Los maestros mayores y de
mas peritos anotarán en sus diligencias los ho
norarios que reciban, cuando se les hHbiesen 
satisfecho !intes deJa presentacion de aquellas, 
y si cobraren mas de lo que les conesponda; 
por la primrra vez perderán el todo, devolvién
dose el exceso á la parte; y por la segunda que
darán inhabilitados pnra recibir comisiones de 
los Juz¡¡;ados Nacionales.-Art. 14 Queda prohi
bido á los escribanos, contadores y demas nom
brado¡:: para intervenir en diligenciRs judiciales, 
recibir dúdivns pnrticulares de las partes á mas 
de sus dnrechoo, bnjo pena discrecional que les 
impondrá el Juez, segun la naturaleza del oaso 
para lo cual se podrá proceder de oficio.-Art. 15 
El Secretario de la Suprema Corte y los escriba
nos de los Juzgados; tendrán visible en <;us ofi
cinas una cópia, que sacarán á su costa de h 
parte de este arancel que les concierna.-Art. 
16 Toda du-h qn(l se su~cit'l Hccrca de la inteli
gPncia y ap!icacion de las disposiciones prece
dentes, ó sobre casos no previstos en ellaf', será 
resuelta por los J uece3 Seccionales, y en la Su· 
prema Corte por el miembro menos ~ntiguo de 
ell~.-Art. 17. Los Jueces de Seccion :\la breve' 
dad po!'lible, pro¡.ondrán (~ la Corte Suprem~ 
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J as reforn1as que oopsirleren convenient~s {~ este 
arancel eJl su::¡ respectivas localic.lades.-A-rt. 18. 
Cor¡!Uniques!] fll P. I<;. ~.-D:)·la en la Sala ele 
Sesi<·nes del Congre~o A-rgentino. en Buenos 
Aires, R, los doce di[ls del rnefJ de Agosto, del 
nJ1o clel Señor de mil ochociento> s~senb y tres. 
1\IAUCOS PM-Cárlos 111. Saravia.-SecrPtario del 
Senado.-Jos.8 E. URIBUJ;w--B~mabc Quintana.
Secretario de la Cümara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuwquese, publiquese 
y dése al B,egistro Nacional.-- M.nRE-Edua?'úo 
Casta. 

595~- Ley ornanizando el pet•sonal de 
los ,f uzgaclos N acionalos do Scccion. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, AgoR
to 2G de 1863.-Por cuanto: el Congreso Nacio· 
nall:!a sancionado la sigtJiAnte ley-El Senado y 
Cámara .de Diputados de la Nq¡;(on A rqentina, reu
nidos en Congreso, sancionan con (v,erza de ley.
A.rt. P Los Juzgados Nacionales de Seeoion ten
drán para su despacho y servicio un esc1 ib:¡no de 
actuacion y diligencias. un ofici<J! rte ju,tioia y 
11nl\ ordenat1Z4.-. Art:. 2° }!,;! 110m brf\miento de 
estos ernple:1dos, se hará In. primora vez por lo::! 
Jueces StJccíomlles en personas que sean mayo· 
res de edad, go~en de buena reputaclon y acre· 
diten ante ellos poseer un:t insLruc,on suüciente 
para dese¡11peüar el ofjcío á que se aspinm.-Art. 
3° Los escribanos y oficiales de justicia juran el 
liel desempeño de '3US cargos, ante los mismos 
Jueces Seccionales.-Art. 4° Estos propondrá¡¡ á 
la Suprema Corte los sueldo:> con a11e se han de 
remunerar los servicios de los oficia!t"S de jnstj· 
cla y las ordenanzas.-. Art. 5° Lus. abogados y 
procuradores de los Tribunales de Provincia ¡¡e· 
rán admitidos á desempeñar los deberes de sn 
profesion en los Tribunales Nacionales.-Las 
partes, sin embargo, podrán comparecer y hacer 
por si mismas sus derensas ante ellos á meno~ 
que por ¡tuto fundado en justas causas, resultan· 
tes de Jo Rptuado, sean priv[\das de ese derecho. 
--Art. 6° Queda autorizado el Poder Ejecutivo 
para nombrar procuradore¡;¡ fisct~les titulares en 
~quellas Secciones en que lo estime conveniente 
con el sueldo que propondrá al Uongreso.-Art. 
7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sa.la dt> Sesiopes del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires ~ los doce días tiel mes de Agosto 
del año del Señor de rr.il ochocientos sesenta v 
tres.-MARcos PAz-Cárlos M. Saravia-Secreta· 
rio del Seuado.-Jos.8 E. URIBURU-flernabe Quin· 
tana-Secrttario de la C~mara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-~\IITRE-Erluat'do 
Costa· 

.... 
5953-Sobre la autenticacion de los autos 

públicos y procedimientos j¡¡diciales de 
c::~da Provincia. · 

Deparlarnmto de Justicia-Buenos Aires, Agos· 
to 28 de18G3.-Por cuanto: el U011greso Nacio•,al. 
ha sancionado la signiente Ley--El Senado y Cá· 
mara de Diputados de la N acion At·gentina, reuni· 
el o~ en Congreso, sancionan con (uqrza de ley.-Art. 

1° Ser:'tn tenidos por auténticos los actos y leyes 
de las Legislaturas, y los actos y decl'<·tos de los 
Poder><s Eieo¡1tí y os ,Provincial es, si e m ore q ne se 
hayan pnb,,¡rado ó corn.l¡n!Cttclo Pilla forma que 
cada ProviilCÍf\ hubiere adoptado para su pro· 
mulgadou y ejecucíon.-Art 2° Serán ígnalrnen· 
te tenidos por auténticos los a11tus, procedimien · 
tos judiciales, srnt.•mcias y testimonios de cual· 
qui•·ra de el)o,;, con la, atest·,cion del escribano 
del Tribunal Superior de la Provincia, el certifi: 
do del Presid~nte del mismo asegur,•ndo que la 
ate,taeion está en debida forma y con el sello 
del Tribt¡nal.-. Art. 3" J~os instrumentos públi· 
cos y todo certiO.cado; cópia ó documento que 
proceda (~e lf\s corpornoione.¡ ú olicma~ que no 
p;;rten~zcan al órden jlldiCial, serán tenidos por 
auténticos, si«ndo firmados por el gefe de la 
ce rporacion ú oficinas, y con la atestflcíon ade· 
mas qel escriba11o del Tribun:!l Superior de la 
Provincia, certiflc¡1do del PresidAnte del mismo, 
de hallHr$e estend1r!a la atestacion en debida for · 
ma v el sello del Tribunal.-Art. 4" Los aetas 
públicos, procedimientos, sentencias y demas 
documentos de que se habla en los artículos an· 
teriore8, autenl icados en la forma que en ellos se 
det¡uqlina, merecer(l,n tal fé v crédito y surtirán 
tale, efectos ante to!los lo~ Tribunales y Autori· 
cjade& qcntro qel t:onitorio de la Nacion, como 
por uso ~ ley les c'orresponda ante los Tribuna· 
hls y Autoridades íl!ll& Provincia de donde pro· 
cer!au.-Art. 5° Cornllniquese 111 Poder Ejecutivo. 
-Dad~ en la Sala de Resiones del Congreso Ar· 
gentino, en 13nenos Aires l\ los doce días del mes 
de Agosto, del aüo del Señor de mil ochocientos 
seBenta y tre$.--MARcos PAz-(Já' los 111. Samvia 
-Secretario del Senado.-Josí;o E. UamuRu.
Berna/u! Quinlafla-S~cretario de la Cámara de 
Dip\.\tados, 

5954-Ley declm•updo libres de importu
cion por cincuenta ailos los útiles y mate
riales del Ferro-Carril entre la cindatl de 
Buenos Aires, y la EnsenJda, etc. 

l!.'l Senado y Cámara de Diwtados de la Nacían 
Argentina., reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza ele ley;-Art. 1° Declm·anse libres de de
recho de importacion, por el término d.e cincuen
ta auos, tcdos ~os útiles y materiales necesarios 
para la construccion y esplotacion del Ferro
Carril entre la ciudad du Buenos Aires y el 
puerto de la Ensenada, y para s:1s estaciones y 
edilicios, segun lo convenido á este respecto 
eutre el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires y D. Guillermo Wheelwright. Art. 2? Co
muníi¡uese al Poder Ej8cutivo.-. Dado en la Sa
la de se,iones del Congreso, á los 22 dias del 
mes de Agosto del año de 1863.-MÁRCOS PAz. 
Cá1 los M. Saravia, Secretario del Senado.-J osü 
E. Uamuau.-Bernabe.Quintana, Secretario de 111 
Cilmara de Diputadoo.-BL1enos Aires, Agosto 
26 de 1863.-Tengase por ley de la República, 
cornuniquoose, publíquese y dése al Regbtro Na
cional.-MIT RE.-Guillermo .(laW$011.. 

1 
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5955-Nomlll'ando a D. th•euorio Ceba
Jlos, Administrador do Tientas- Nacionales 
de Bella-Vista . 

f:'! /Jepartamento d8 Hacienda Nc~cional.- B'Jeno::; 
Aires, Agusto ',?7 de 1863.-Hal)ánd<JSfl vacante 
el puesto de Administrador de Jl,;ntaq N:tcionfl
les en Bella-Vista, por haber pas,1do á h Adua· 
na de Corriet1ttls D. Desiderio Or1íe'M qno lo 
deseUlpefíaba, el Presidente du l11 Repúblícn, 
rRsuelve nombrar para ocupario, al ciudadano 
D. Gregorio Cebal\os.-OomnnírJ.nese, pub'lqnB 
ss y désa al Registro Nacional.-M!TrtE.-Dolma
cio Velcz Sars(ield. 

5956-Acept.ando la l'entmeia elevatla nor 
el Senador por Tncuman, Dr. D. Agnstin 
J. de la Vega. 

Senado de la Nacion Ar,qentina.-Bnonos A-ir•!S, 
Agosto 26 de 1863.-Al Poder Ejccutit'o.-. El in
fmscripto, tiene el how<r de poner of\ poqoci
miento de V. E., á los ef<~ctos consignio\lt\3~, qur 
el Senado en s2sion de 27 del corrient,~, ha temdo 
á bien aceftar la rr.nuncia quo del C'lrgo de Se
nador al Congreso Nacional nor la Provincia de 
Tucuman, el@vó el ciudadano Dr. p. Agustin J .. 
de l::t Vega~-Dios guHrde á V. E. muchos años. 
-MAR/JOS PAz.-Cátlos 111. Saravia, Secretario.
Buenos Alrt!s, Setiembre 2 de 1863.-Ar:úscse l'e
cibo, comuníquese i quiepes corresponda, pn bH
qnese y dése al Registro Nacionai.-1\'ÜTR~.-.. 
Guilletmo Rawson. 

5957-SolH'e. destltucion y reemplazo del 
Guarda José F. Ortiz, en la Aunana de 
Corrientes. 

Departamento de lfacienda.-Buenos A.ir~s, Se
tiembre 2 de 1863.--Por razones del mejor servi 
cio público, el Presidente de la Rrpública re 
suelve que cese en su empleo de Guarda de In 
Administracion de Rentas Nacionales en Cor
rientes, D. José F. Ü!'tiz, debiendo se,r f<'empla
zado por el ciudridano D. Manuel José Silva. 
Comuníquese y dé;-e al Reg¡stro Nacional.
:MITRE.-Dalmacio Velez Sars(ield. 

5958-se acue•·da una snma para uastos 
de inst«lacion del Ministro Plenipotencia
rio en Francia, cte. 

Depa!'tamenlo de Be.laciones Es!c1'[o¡•es.-Buenos 
Aires, Setiembre 5 de 1863 -Teniendo en consi
deracion que el Exmo. Sr. l!;nviado Estraorcli
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de los 
Gobiernos de Fnmcin, Inglaterra, E-<paña é Ita
lia, D. Mariano Balcarce y su Secreta río Dr. D. 
Manuel R. Garcia no se hall:~n en el caso tld 
artículo 2° de la ley de 31 de Agosto-de 18:)6, y 
qne no es necesario el sobre~ueldo del articulo 
5°, el Gobierno resuelve 11 u e solo se dé para 
gastos de instalacion y viático el rr.edio suelrlo 
que corresponde al Oficial de Legacion D. Er
nesto R. Landivar y el trimestre que le cor-

responde segun el arlícl.llo 10 de dicha ley, Ét 
cqyo l'fecto se librf\rá Ir¡ correspondiente órden 
de ¡wgo.-MITRE.-Ilu(ino de Elizaldc. 

&059-J~~Y {jeslinnmlo quinientos mil pe
Hos plata, para la con,ti'L1ccion Llo una casa 
de Aduana.' 

Departamento ele Jlacienda -Buenos Aire::, Se
tiembre 7 d<J 1863.- Por cuanto: el Congres·) 
Nacional ha sancionado ln, ~igníente Ley.-81 
Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Arge !
tina, reunít.los en Congreso, sancionan con fuer ;'I 
ile Ley.-Art. 1" Q11eda autoriz>ldo el Poder E.i l· 
cutivo, para invertir hasta la cantidad de qui
nientos mil pesos fuertes, en la construccion de 
nna Casa-Aduana en la ciuriad ele Buenos Aires, 
pudiendo, en caso necesario, usar del'crédito de 
ht Nacion 'lino alcanzasen las rentas ordmari~s. 
Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecntivo Nacio
naL-Dada en la Sala de Sefliones del Congreso, 
á los siete dia¡; del mes dd R~tiembre de mil 
ochocientos sesenta y tre::.-MÁRcos PAz-Cár
los ,11. Saravia, Secretario del Senado.-.TosÉ E. 
UHIBURU.-flamon B. Jluiii;;, Secretarío de la Cá
mara de Diputados.-Pcr tant•J: ct'1mplase, co
muníquese, publiquese y dése Rl R~gistao Na
cional.-1\liTRE.-Dol,nacio rclcz Sarsfield. 

5960-suprimiendo el empleo de Ingenie· 
ro de Aduana. 

Deparlame'ltu de l/acienda.-Buenos Aires, Se· 
tiembre 9 ele 1863.--Considerando innecesario el 
empleo de Ingeniero ~le Aduana, que desempeña 
D. Pedro Beare, el Ptesidente de la Ropúlllica 
resuelve, qnfl dosrle el 1° del próximo Octubre 
quede suprimido dicho empleo.-Comuníqnese a 
quienes correspond,.l, y dése al Registro Nacio· 
11al.-MITRE.-Dalmacio Vete:; Sats(ield. 

5961-Confil•icÍid.o urados militares. 

Buenos Aires, Setiembre D de 1863.-AcuERD0. 
-Espídanse despachos de grado de Teniente Co· 
ronPl á los Sargentos Mfl.yoJ'es D. Manuel y D. 
Lindolfo Pagola y D. Rufino Gomez; y de Mayor 
efectivos al grnduado D. Francisco Elíns y Ca· 
pit><n D. Tomás Gauna, y remítwse!! la Inspec· 
cion General.-MITRE.-Juan A. Gclly y Obes. 

5962-Nombrantlo ueres pa¡•a la Revista 
d,o Inspeccion :,1 Ej0rcito. 

Depa!"lamen!o de Gtte~,ra y Marina-Buenos Ai
res, Setiembre 10 de 18G3.-AcUERDO.-Estando 
dispuesto por resolueiones vigentes que anual
mente se practique la Revista de Inspeccion por 
P.\ Gefe superior del ramo, á los cuerpos del 
Ejército; y hallándose actnalmeute en cornision 
dAl servicio el mencionado gefe, GE>nern 1 Don 
\Vencesl11o P:mnero,' el Presidente de la Repú
blica,-AcuC!·da y flecreta.- Art. 1°, Procédase 
en el próximo mes de Octubre á la Revista de 
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l113p'ccion d,J qnll se habla ardkl. Art. 2" Nóm
br·tsn p:>m vcriticar la Revist~ á lns Coronel~s 
D. NicJiás Gm:1ada, D. Marhno Echanagusia y 
D. Ewilio Cot,esa, ·.el primera en los Departa
IIJent ;s del Azul y Co ;ta Sud, el segundo en p,l 
del Norte y el tercero en el del Centro. Art. 3: 
Por la Insp::ccion General de Armas y Comisaria 
de Guerra, se dgran ú lo:; gefes nombrados los 
estados generales y lista de revi~ta correspon
dientes al presente me~, ó en su defecto las dt) 
Agosto último, asi ~omo todo cnnlquier docu· 
mento ó 0omprobante q1~e solicitasen para e~· 
pedirse con el mayot· acierto y exactitud. Art. 4° 
La revista. de Conii.:;ario cnrre'pJndiente al pró. 
ximo mes de Octubre, t;lnto de los cuerpos de 
líne<l, como de las fuerzas de milicia, la pa~ar:ln 
de presente é intervendrán los gefes nombrarlos. 
Art. 5" A cada uno de los mi~mos Gefes deberán 
asociarse un emple tdo de CJmisa.ria en caJidad 
de Secretario, quien suscribir,, con aquellos, 
tanto los certi1icados que pongan ul pió de las 
lista,, corno el inform~ conque dén cuenfa rrl 
Gobierno de su comiswn. Art. 6° Independien· 
temente de lo qúe se dispo!1e por este acuerdo, 
el Ministro del ramo dari1 á los gefes nombrados 
las instituciones que crea convenientes.-.MITRI!;. 
-Juan A. Gelly y Obes. 

5963-Nombrantlo Viee-Cón·ml en el Sal 
to ;1 D. Pastor Texo, 

Departamento de Relaciones Esler.'ores-Buenos 
Aires, Sctiemi.Jro 10 de 1863.-El Presidente de 
la RPpública: Habiéndose aceotado la renuncia 
que ha elevado <--1 Sr, D. l\íariano Cabal, del 
c:ugo <le Vice Cónsul de la República en el Salto, 
Jfa acordarlo y decreta. -Art. 1° N óm bra¡;e Vice
Cónsul de la República en el Salto al Sr. D. Pas
tor Texo.-Art. 2° Estiéndasele la patente res 
pectiva, comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-MrrRE 
-llu(mo de Elizalde. 

5964-Ley autol'izan,lo ni Podet• Ejecutivo 
para invertir harta la suma de dosciento8 
cincuenta rnil pesos moneda nacional, en 
subsidios á h.s Provincias en 18[]1, 

qurr:e :t quien,;s t:orrco;ponda, publíquese y dé.,e 
al Regi >tro N:tcional.-~1tTRE-Uwllermo l!.w:
son. 

5965-Ley ntloptunúo el sistema de pesos 
y medidas métrico-decimal. 

El Senado y Cámara de Diputaclos de la Na· 
cion Argentina, reunidos en (iongreso, sancionan 
con fuerza do leif:-Art. 1° Adóptase para la Hc
pú!Jlica, el sistema de pesos y u1editbs métrico· 
decimal con SIJS denon:inauiones t.)cnicas y sus 
rnúltipl·JS y Sltbrnúltiplos.-Art. 2° Antor:zase 
al Po ler Ejecutivo pam declarar oi.Jltgatorio, en 
los diferentes Derartamentos de la Adnlinistrd 
cion y en todo el t,~rritorio de la H.epúulica, el 
uso de aquellos pc.sos y medida¡; métrko-decitn~l 
que juzgue Oj)L'ttunos, srgut• estén all'lnados IO'l 
obst:'teulos qne ~e opongan á ,;u re<tLz .tc.lQIJ.·
Art. 3° El PoJer Ejecútivo mandar:\ for·nar 1 

Cll';ldros dtl equivalencí21 entr0 los pesos y medi
das actualment~ en uso en todas las Provincias 
y las del nuevo ::;ístem:~, como ig>talmeute textos 
de enseñanza, cuya auopcion seri\ obligatoria en 
todos los colegios y eseuelas nacionaltls.-Art. 
4° Autorizase al Poder Ejecutiyo pard invertir 
hasta la suma de dos mil peso~, en los gastos que 
demande la ejccucion de la present.e l~'y.-Art. 
5° ComuníqueSe) nl Poder Ejecutivo.-Da.Ja er¡ la 
Sala de Sesionc'..; d l CJngt'e~o, en Bueno:> Aire:> 
á los cu1tro cl:as dei mes de Settemi.Jre de mil 
ochocientos ~esenta y tres.-1\H.Rcos PAz-Cál'
los M. Saravia, Secretario del Senndo.-Josf: E. 
URIBURU-flamon !J. ¡lfuliiz, Secr"tnrio oe b O. 
de Dipntados.--BuetJOS Aire,, Setiembre lil de 
·1863.-Téngase por lüy, comuníquese ú quienes 
corresponda)' dé~e al Registro Nc~cionai.-~IITrm 
G··ú/l~¡·mu Rawson, 

5966-Ley Lle Oonh·ilmcion ])j¡•ecta pura 
el mu:licipío de Buenos Aires en los añog 
1864-65-66. 

Departamento de Hacienda. - Bu~::no.3 Aires, 
.Setierr1bre 14 de 1862.-Por cuanto: el Congreso 
Nacional ha srwcionado la 8iguiente ley:-El Se
nado y Cámara de D:putado.s de la Nacion Ar
gentina, r·.-unidos en Congre:;o, sancionan con 
fuerza rle ley--Art. 1° Las tincas y tgrreuos ele 

El Senado y üamara de Diputados dtJ la Nacion propiedad par<kular en el municipb de la cio<lad 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con do Buenos Aires, pag;lr(m al arto por contriuu
(uerza de tey:-Art. 1 o Autoríz~se al P.>der Eje- CÍO!t di·ecta, el tr~s P•lr mil sobr0 5LI valor.-Art. 
cntivo para invertir dur~ 11te el aiw económico 2° t;on <'XOIJtas de contríbilcíon las tinc;ti cuyo 
do mil ochocientos seseut:t y ct•atro, hasta la valor no 'x•)oda dfl c:ncuer1ta mil pesos mon>·.da 
suma de dosciento:-~ cincuenta mil pesos en mo· corriente, ~iempre que ~us duefio; no poscyrstn 
meda nacional, en subsidios á las Provincias otro capital y llauita>en ht finca, lo cual proba
cuyas rentas no alcancen segun sus presupuestos rán it satisfacc~on de los r<'guladores, y au11 exhl
á cubrir sus gastos ordinarios, debielld.o dar biendo sus títnlos.-A1 t. 3" L•.•s eH pi tales se 
cuenta al Congreso del uso que hiciere de esta regularán Pn liJOlJ¡'da corriente por el termi:1o de 
autorizacion. Art. 2° CL\tntmiqnese al Poder Ej ~- tres años desdtJ 1864, por cuatro corni-iones que 
cutivu. -Dada en la Sala de Sesio:res del Con- nombrará el P. E.-Art. 4Y Las comisiones que 
greso, en Buenos Aires ú los cuatro dins del mes menciot:a el articulo anterior, serán compJH•st>tS 
de Setinmbre de mi! ochode,Jtos sesentr~ y tres. de dos persona; cada un~, tenJr!m la remunera
-MAncos PAz-Carlos 111. Saravia, Secretario del cion del cinco por ciento sobre la co:,tribucion 
Senado.-JosÉ E. URIBURU-fiamon !J. Jfuñiz, de un año ele tus capitales que rPgnhn, y s·:s 
~ecret<trio de la C. de DD.-Buenos Aires, Se-· trabajos serán dist.ribrJidos e:n la fOillH 'Jlltl t·s 
tiembre 10 de 1803.-Téngase por ley, comuni- tablezca el ,P. E.-Art. 5~ L:J.s comisiolles á me-
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dida que vayan haciendo las l'egnlaeiones. pasa
ritn á los contri bu ventes ú ocup,wtes de la~ fin
cas, un boleto que dP.t"rnüne el capital que se le;; 
ha l't'gulado.-Art. 6° Si los interesados no se 
conformasen CrJn la regulfwi<1n, po.lráu reclamar 
dentrv de tr••inta dias de concluida, ant& un J ury 
de tr, s vecinos, los c::mles nombrará el Poder 
Ejecntivo y su fallo será inaJJelable.-Art. 8" 
Los J urys serán dos, á los cuales deberá u as1stir 
los comi;;iona,Jos de las regulaciones para dar 
espl!caciones á presencia de las partes reclaman· 
tes, P"rclleJJdo estas su d,~recho sí no asistiesen 
sin impt'dimento probado á j•1icio del Jury.-Art. 
s~ Las comisiones reguladoras, ltwgo que hubie' 
sen concluido sus trabajos, p;;sarán al Jury lo~ 
registro~ J.., regulacion p;~ra que e~ te lo a vise por 
los pcriódit:os á lo~ objetos del artkulo antenor, 
señahnd<J el lugar y hor,,s en que debe at.~nder 
las recl.unaciones.-Art. 9° El Poder Ejecutivo 
pod1 t\ i<~vertir hasta el dos por ciento sobre el 
tvtal del pr·•d•1cido de la contnbudon de un año 
en los gaotus necesario' para los Juradc~s.-Art 
lO El Jqry, pasado~ los 30 días que fija el art. 
G" habrá concluido sn mi,.ion, reuJitieudo lus 
regLitros á la Administracion de Rentas con las 
dedncciOl•eS á que h11Liese habido lugar por re
chtlllo!', la cual publicará cadft año en los prin
cipales nerió,lico::J •l dh en que empieza el tiJ,· •. 
mino que señala el articulo ,,,iguiente.-Art. 11 
Los contnbuy••ntes estt\n obligado~ á ~att&facer 
sus respcctiV<lS cuotas t•n la Adml•,istracion de 
U. ntas dentro de los Heoenta dia;; de la puLlica 
c.on de ~ue habla el artkulo anterior; y los qne 
en dkho tf~rmino no lo hubiesen veritit;<'tdo, s.:riln 
f'je..:utados al pago con má" d aum<Jnto de un 
20 1'8 anu"l por multa.-Art. 12 L~s comiBio
nes reguladoras deberán e"tn'gn· conclwd ·S su, 
ü·" bnj ·s autes del treinta de Al.Jril de 1864.-Art. 
13 El Podet· Ejecmivn queda autorizado para 
emplear hasta el prütlucido de la multa eu la 
ejecucion al pago de los contribuyentes mJrosos. 
-Art. 14- Comuni JUese al P"d0r Ej'lwtivo.
Dnda en la 8ala de Seswrws del Co11greso á ]o,, 
nuPve días del mA3 de Setiembre de mil ocho 
ci0ntoo;; sesenta y tres.-MARcos PAz-Cárlos lU. 
Saravia, S cr•·tario del Setlildo.~JosÉ E. LH!BU· 
nu-Ramon B. !J!uiiit, S;cretario de la (}¡mara 
de Dipnbdos.-Por bnto: cúmplase, comuniq,¡e
se !\ quienes colrclsponrle, publíqnc;;e y dés,, al 
Registro Nacional.- MrrnE.- Dalmacio Velez 
Sars{ield. 

5967 -Ley sobre la Jm•isdlcclon y compe· 
tencia de los Tribunales Nacionales. 

liepart·l?lwnlo de Jttslicia-Buenos Aires, Se
tiembre 14 de 18G3.-Pot· cuanto: el Congn>so Na 
cio•,nl lM sancionado la sí¡!uiente: IA'Y-El Se
mtclo / Cilm:lra de Diputados de la Nacion Ar
gentinA, reunidos en Congreso, s:-tncionan con 
fnerz·t dA ley.-Art. 1° La SDprema Corte de Jus
ticia Naciorwl crmocerr\ en primera rmtanci¡¡: 1° 
Do las causas que versan entre dos ó mas Pro 
vincia!', y las civiles qua versen e11tte una Pro
vinci:l y aigun vecino ó vecinos de otra ó 
ciudadanos ó súbditos extranjeros. - 2~ De 
aqu,..Jlas que Vt,rsen e11t.ro una Provincia y un 
Estado extranjero.:-3° De las causas concer-. 
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nientes á Embajadores ú otro• l\Iinisttos cliplo
máti~os extranjeros, á las personas que com
pongan la Legacion, á los individuos de su 
f-unilia, ó sirvientes domésticos, dd mod.o que 
uua 0orte de Justicia puede proceder co11 arre
glo al derecho de gentes.-4° De las causas en 
que se versen los privilegios y »xenciooes de los 
Cónsules y Vico Có11sule..: extranjeros en stl 
c<trúct~r públicv.-Art. 2° Los Jueces Nacional 
ter de Secciones corw~er;in en prim,.ra ín;,tanct
rie las cautillS siguientes: 1° L"s qu<'l sr.an wpa
cialmente rPgidas por la Constitucion Nacional, 
las leyes que haya sancionado y sancion:tre es 
Con,;reso y los Tratados públicos con nacionen 
cxtr::tnjeras.-'¿0 L·ts causas civ1le;; ~n qne sean 
p:tr tes un veduo de la Provi,·,ci•t en que se sus
cite el pleito y un vecino de otra, ó en qu•-J seclu 
¡Jarte un ciudadano arg~;ntino y un extrankro. 
-3° Las que versen 'obre negocio-; particnl"res 
.le un Cónsul ó Vice-Cónsul extranjer:)-4° 'l'odo 
pleito qul' Re inicie etllre p><rtieu Lire~, t errielldO 
por origen actos admi,.i-trativos dl:'l Goln•rno 
Nadonal.-5° Toda accion fiscal contr1 particu
lares ó corporaciones, sea por vobro d>J eantid<t• 
Jes delJida., ó p JI' cu nplirniento de contratos, ó 
por ricfcauclacion de rerda> uacionale,, ó por 
vio \c1ciou de regLHnon (, •s nd rnini.4rati ·;o'<.-·6° 
Jijn genc;·al toda~ uqueilas caus,rs en q •re la ua
,·iou ó un recaudadvr de su~ rentas sea parte---7° 
Toda; la,; caustts il que déa Jrrgar los aprcsa
llli,,ntos ó embargos mairlirnos en t;empo de 
guern1.-8° Las q:~e se origi,en po1· choques, ave
rías de buques, ó por a~a,to~ hedl>JS, ó pur au
xi:ios prestados en alta mar, ó en lo' l>llPrtos, 
rios y mares en qn<~ la llHpública tien~ junsdic
,·iun.-90 La~ que srJ origirrPll 8i1lre los propi•:t\
rios ó i .teresados de u .. buque, s.,a >'obre ~u po
sesion ó ~obrd sn prGpieuad.- 10 Las que 
,ersen ~obre 111 rorhtrnccion y l'<'[Hros d<J un 
buque.~obre hipoteca de su C<lsco; sobre 1l·:Lunet.• 
tus y esta-Ha-; S•Jbre Sel(uros maritLnos; sobre sa
[8rios <le P(ichles y marineros; sobre salvamc:Jto 
civil y militar; sobl'tJ naufragios; sohro :;vería 
simpl'3 y gruesa; sobre co,,tr·•tos á la grn<:sa. 
v-Jntur.J; soltre pilot;~j<;; sobre embargPs d0 bu
<Pé'S y p..r1.1S por. violacion de las ~eyes. de im
puestos y navegacton; subrc la nacloualtJ,~,¡ del 
ouque y ligitimiJad d<J su patente ó regnlad.lad 
de sus papd'''i sobre arribadas forzo-;ns; ~obre 
recono~irni~nto-;; sobre abandono, venta y liqui
,Jacion dtl cr8ditos del buque; sobre cumplimien
to de 1:\s ob:igaciones d-·1 chp.itan, tripulantes, y 
en g•··neral sobre todo h.3eho 6 C?(ltrato c_oncer
nieute il. 1:1 navegae~on y comerciO maritmw.
A rt. 3° Los .T ueces d<3 Secdon conoee~án igual
mente de to:la~ las causas de contrat:1ndo, y d<J 
toclc~s las causJS crilllirwles cuyo eonoclmier;to 
compett á la justicl>l nacional, á saber: 1° Lo;:; 
crinH'nes cometidos en ,.Ita mar flbc>rdo de bu
ques nacionales ó por pLata~ extrarrj.;ro1', ><d'it.n 

J'uzaados por ül .Ju8Z de ~"ccion del prin1r·r pn•·r-
. " > L t.o argcntmo i< qne arrilMse el buqu••.-:.." os 
eri()}ines cometidos en los ríos, islas y piicrtos 
,tr¡_(entíuo5 H<'riln jll7.ga!los por c;l .Ju,·z que 
:-;e ha,le rnas ililTif~·iLtt!J al lugar dul hc,·.ho 
ó por aqnd en cuy;-t H~ecioa so enC!l·"'trrm Jo; 
crin>inal.-s, segun oC•t ni que prt'lvetlg>t en h cau
sa -3° Los crímenes CLltnetidos eu el territorio 
de las Provmcias en violacion de lilS leyes naCiQ-

1 
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naies, ecnw r·on 1ouu> a.¡tl<'il"s qne of••ndan la 
sobe::mía y seguridad de la l\acion, ó ticJiidrtn il 
h defraudacion de sus rentrts, ú ob;truyan ó 
corrompan el buen servieio d1;~ sus empleados, ó 
violenten ó estorben la eorrespondencirt de los 
correos, ó estorben ó falseen las elecciones·na
cionales, ó representen falsificacion de documen
tos nacionales ó de moneda nacional; ó de bille· 
tes de Banco autorizados por el Congreso, serán 
juzgados en la Seccion Judicial en que ~e come
tieren.-40 Los crimenes de toda especiA que se 
cometan en lugares donde el Gobierno Nacional 
tenga absoluta y esclusiva jurisdiccion, serán 
ju.zgados por los Jueces de Seccion allí existen
tes.-Art. 4~ La Corte Suprema conocerá por 
apelacion de las sentencias definitivas y de todo 
auto que tenga fuerza de definitivo en todas l<ls 
causas criminales iniciadas ante los Jueces de 
Seccion y en las civiles que quedan espresadas, 
siempre que el valor disputado exceda de la can
tidad de doscientos pesos fuertes; y la senten 
cía de ~;egunda instancia soa que confir.ne ó re
voque, causará ejecutorin.-Art. 5° Las cueslio· 
nes qne se susciten entre los individuos de ltt 
tripulacion de un buque mercante, ó entre algu
no de ellos ó su capitan, ú otros ofici11les del 
mismo, y cuya importancia no pase de cincnen
ta pesos, serán decididas en juicio verbal por el 
ca pitan del puerto donde se halle el buque con 
apelacion para ante el Juec de Seccion que cono
cerá tambie.o enjuicio verbal-Art.6~ Siempre que 
un Juez de Seccion se escuse de conocer en una 
causa de su competencia, ó retarde H! admins 
trar justicia, se podrá ocurrir á la Corte Suprema 
por el recurso de justicia denegada ó retardada. 
Y siempre que conozca de causa que no le com
peta, y rehusare inhibirse, podrá igualmente 
apelarse á la Corte, que resolverá el artículo 
segun su mérito.-Art. 7° 'La jurisdiccion cri· 
minal atribuida por esh ley á la justicia nacio
nal, en nada altera la jurisdiccion militar en los 
casos en que, segun las leyes existentes, deba 
procederse por consejos de guerra.-Art. 8° En 
las causas entre una Provincia y vecinos de otra, 
ó entre una Provincia y un súbdito extranjero, 
ó entre un ciudadano y un extran¡ero, ó entre 
vecinos de d1versas Provincias; para surtir el 
fuero Federal, es preciso que el derecho que se 
disputa pertenezca originariamente, y no por 
seccion ó mandato, á ciudadanos, extranjeros 
ó vecinos de otras Provincias respectivamente. 
-Art. 9° Las corporaciones anónimas creadas y 
haciendo sus negocios en una Provinc;ia, serim 
reputadas para los efectos del fuero, como cit•
dadanos vecinos de la Provincia en que se 
que se hallen establecidas, cualquiera que sea 
la nacionalidad de sus socios actuales.-Art. 10. 
En las sociedades colectivas, y en general en to
do~ los casos en que dos y mas personas asigna
bles pr6tendan eje1cer una accion solidaria, ó 
sean demandadas por una obligacion solidaria, 
para que caigan· bnjo la jurisdiccion nacional, 
se atenderá á la nacionalidad ó vecindad de todos 
los miembros de la sociedad ó comudidad, de 
tal modo que será preciso que cada nno de ellos 
individualmente tengan el derecho de demandar, 
ó pueda ser dewnndado nnte los Tribunales Na
cionales, eon arreglo á lo dispuesto en el inciso 
2fl del art. 2°.-Art. 11. La vecindad en una 

Provine· a se adquirir·, pam los d•do<> del f:lcro, 
por la rosidew-ict eor.tinua ele dos años, ó por 
tener en dla propiedades raire''• ó un estable
cimir,nto de industria ó comercio, ó p.or hallatse 
establecido de modo qno aparezca ol ánimo de 
permanecer.-Art.12. La jurisdiccion de los Tri
bunales Nacionales en todas las causas es
peciticadas en los articnlos 1, 2 y 3 S<:lrá priva
tiva, excluyendo á los Juzgados de Provincia, 
con las excepciones siguientes: 1° En todos los 
juicio!l universales de concurso de acreedores y 
particion de herencia, conocerá el Juez compe
tente de Provincia, cualquiera que fuese la nacio
nalidad ó vecindad de los directamente interesa
dos en ellos, y aunque se deduzcan allí acciones 
fiscales de la Nacion.-2~ En los lugares en que 
no haya establecidos Jueces de Seccionó '}Ue se 
halle distant~ la residencia de estos, los Fiscales 
ó Colectores de rentas, ó individuos comisiona· 
<los al efecto podrán demandar á los deudore>J 
del Fisco ante Jos Jueces de la Provincia.-3° 
Cuando se cometiere un crimen de los que por 
esta ley caen bHjo la jurisdiccbn nacional, los 
Jueces de Provincia de cualquier categoría, po
dr:ín aprehender á los presuntos reos, que pon
tiran á disposicion di.)[ Juez Nacional de Seccion 
correspondientP, con la remision del su m <trio qne 
hayan levantado para justificar la prision.-4° 
Siempre que en pleito civil un extranjero deman
de á una Provincia ó á un ciudadano, ó bien el 
vecino de una Provincia demande al vecino de 
otra rrntc un Juez ó Tribunal de Pro.vincia ó 
cuando siendo demandados el extranjero ó el 
vecino de otra Provincia contesten á la demanda, 
sin oponer 1a escepcion de declinatoria, se en . 
tenderá que la jurisdiccion ha sido prorogada, 
la causa se sustaociar:'l y decidirá por Jos Tribu
nales Provinciales; y no podrá ser traída á la 
juri~diccion nacional por recurso alguno, salvo 
en los casos especificados en el art. 14:-Art. 13 
La5 autoritlades dependientes del Poder Ejecu
vo Nacional prestarán todo auxilio par~ la eje
cucion de las sentencias del Poder Judicial, y 
siempre que un .Jnez Nacional dirija un despacho 
precatorio á un Juez Provincial sea para hacer 
cítaciol)es ó notificaciones, ó recibir testimonios, 
ó practicar otros actos judiciales, será cumplido 
el encargo. Y siempre que un algnacil ú oficial 
eJecutor presente una órden escrita de un Juez ó 
•rribnnal Nacional para ejecutar una prision ó 
embargo, las autoridades provinciales y persa· 
nas particulares eshrán obligadas á prestar el 
auxi!io que él les requiera para el cuplimiento 
de su comi&ion.-Art. 14. Una vez radicado un 
juicio ante los Tribunales de Provincia, será 
sentenciado y fenecido en la jurisdicc~on provin
cial, y solo podra apelarse á la Corte Suprema 
de las sentencias definitivas pronunciadas por 
los Tribunales Superiores de Provincia en los 
casos siguientes: 1° Cuando en el pleito se haya 
puesto en cuestlon la validez de un Tratado, de 
una ley del Congreso, ó de una autoridad ejerci
da en nombre de la Nacion y la decisíon haya 
sido contra su validez.-~° Cuando la validez de 
una ley, decret(\ é autoridad de Provincia se 
baya puesto en cuestion bajo la pretension de 
ser repugnante á la Constitucion Nacional, á los 
Tratados ó leyes del Congreso, y la decision baya. 
sido en favor de la validez de la leyó autoridad 
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de Provincia.-3~ Cuando la inleligencia de nl
guna cüusul~ de la Constitucion, ó de un Tratw 
do ó ley del Congr."so, ó nr;a cnmision P_itlrcidf\ 
13n nombre de la Dutoridad nacionfll haya sidü 
cuestionada y la decision serr cont.rn h validez del 
título, derechr, privilegio ó exencion que se 
funda en dicha cláusula y sea materia del litigio 
-Art 15. Cuando se entable el recurso de ape
lacion que auturiza el articulo anterior, deherá 
deducirse la qur-ja con arreglo á lo prescrjpto en 
él, de hl modo, que su fundameuto aparezca 
de los autos y tenga una relacion directa é inme
diata á las cuestiones de validez de los artícu
los de la Conslitucion, leyes, 'Tr:üados ó comisio
nes en disputa, quedando entendido, que la in
terpretacion ó aplicaciones que Jos tribunales d¡¡ 
Provinc.a hicieren de los cócJigos civil, penal, 
comercial y de mineri8, no dará e>casion á e~te 
recurso por el hecho de ser leyes del Congreso, 
m virtud de lo dispQesto en el inciso 11 art. 67 
de la Constitucion.-Art. 16. En los recursos de 
que tratan los dos articulas anteriores, euando 
la Corte Suprema r?voqne, har:1 Ulla declarato· 
ria sobre el punto qisputado, y devolverá )a 
causa para que sea nuevamente juzgada; ó bien 
resolverá sobre el fondo, y aun potlrá ordenar 
la ejecucion, especialmente sí la cuus.t hubiese 
sido una vez devuelt(} por idéntica razon.-Art. 
17. La Corte Supremlt dectdiri?. las competen
cias que se susciten t\ instancia qe partP, sobre 
jurisdiccion de Jueces Nacionales.-Art. 18. La 
Corte Suprema podrá establecer los reglamentos 
necesarios para la ordenada tramitacion de los 
pleitos, con tal que no sean repugnantes á las 
prescripciones de la ley de procectimiento>.-Art. 
19. La Corte Suprema y los Jueces de Seccion 

prelacíun que vá establecido.-Art. 22. Las can
Ras que se h::.llen pendientes ante los Tril·unales 
de Provincia il la promulgacion de esta ley, 
serán terminada:; y feneeidas en los mismos 
Tribunales, uur.que por sus m·•teria ó por las 
personas interesadas en ellas pudieran pertene
cer á la jurisdiccion nacional. - Art. 23. La 
prer;ente ley será considerada como adicional y 
correctiva de la de 16 de Octubre de 1862.
Art. 24, Comuníquese al P. E.- Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires 
á los veinticinco dias dal mes de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.-MAncos PAz-Carlos 
1lf. Saravia, Secretario del Senado. -JosÉ E. 
URIBURu.-Bernabé Quintana-Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

Por tanto, c~JmplasE>, comuníquese publi
quese y dése al Registro Nacional.-MrTRN.
Eduardo Costa. 

5968-Ley desi~nando los crímenes cuyo 
juzgamiento compete á los trlbunales na• 
ci9nal0s y estableciendo su penalidad. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Se• 
tiernbre 14 de 1863.-P.or cuanto: el Congre&o 
Nac;onal ha sancionado la siguiente Ley-El 
Senado y Cámara de Diputados dé la Nacían Arge)l• 
tina. reunidos en Congreso, santionan con fuerzq 
de tey-

TITULO I. 

DE LA TRATCION 

tendrán la facultad de corregir con multas que ArL 1" Todo individno argentino ó persona 
no excedan de cincuenta pesos fuertes, ó prbwn que deba obediencia á la Nacion Argentina, come• 
que no exceda de ocho dias, la~ fHitas de 1 espeto te el delito de traicion definido por el articulo 
que se cometieren ca¡:¡tl·a su digni-Jad en los ale·· 103 de la Con&titucion General, ejecutando cual· 
gatos ó las audiencias de las cau~as, y las que qniP.ra de los siguientes hechos:-1 ° Tomando 
sus subalternos ú otras personas cometieren las armas contra la Nacion Argentina bajo las 
contra su a1:1toridaq, obstruyendo el curFo de la banderas enemígas.-2"Facilitando ó procuran· 
justicia ó en daño de las partes; sin perjuicio de do facilitar al enemigo la entrada en el territoriQ 
las acciones que del hecho nacieren por daños n'1cíonal, el progreso de sus armas, ó la toma de 
causados.-Art. 20. Cuando un individuo se ha- una plaza, puerto militar, buque del Estado 6 
lle detenido ó preso por una Autoridad Nacional, almacen de municiones de boca ó de guerra.
ó á disposicion de una Autoridad Nacional ó so 3° Suministrando voluntariamente á las tropas 
color de una órden emisida por Autoridad Na- enemigas, caudales, arma~, embarcaciones efec· 
cional; ó cuando una Autoridad Provincial haya tos ó municione~, ú otro,; medios directos para 
puesto preso á on miembro del Congreso, ó cual- hostilizar á la Nacion.-4~ Reclutando y levan. 
quier otro individuo que obre eu comision del tanda gente dentro del territorio n11.cional para 
Gobierno Nacional, la Corte Suprema ó los Jue- el servicio de una potencia enemiga; seduciendo 
ces de Secciou podrán á instancins del preso ó las tropas de la Nacion papa engrosar las filas 
de sus parientes ó amigos, investigar sobre el enemigas, ó informando á los gefes enemigos 
origen de la prision, y en caso de que esta haya con planos y noticias conducentes á facilitar las 
sido ordenada por autorida.i ó persona que hostilidades.-5° Impidiendo que las tropas na
no esté facultada por la ley, mandarán poner al cionales reciban en tiempo de guerra los auxi· 
preso inmediatamente en libertad.-Art. 21. Los lios y noticias indicados en los incisos 2" y 3".
Tribunales y Jueces Nacionales en el ejercicio A.rt. 2° Los autores ó tcabezas principales de la. 
de sus funciones procederán aplicando la Cons· traicion, y los funcionarios público!'! de un órden 
titucion como ley suprema de la Nacion, las superior, Gefes del Ejército ó de la Guardia 
leyes que haya sancionado ó sancione el Con- Nacional que la hubiesen apoyado ó sostenido, 
greso, los Tratados con Naciones extranjeras, serán castigados con la pena ordinaria de muer
las Jeyes particulares de las Provincias, las te.-Los oficiales subalternos y los empleados 
leyes generales que han regido anteriormenlfe á inferiores, sufrirán la pena de trabajos forzadoíf, 
la Nacion y lo& principios del derecho qe gentes, desde cinco hasta diez años.-Los solfl.ados y 
segun lo exijan respectivamente lQs cas~ que los meros ejecutores, la de trabajos forzados por 
se sujeten á su conocimit~nto en el órden de dos á cinco años. Estos y los comprendidQs en 
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h anlerior cl:1sif1c;cion, quedarán ademns in ha 
lJílitados perpi:tnarnento, p:na obteuer puestos 
púulicos.-Art. 3~ L·t conspiraeion de dos ó m a$ 
pt>rHon,ls para los delitos espresndos en el art. 
1°; si t11ere def'cubierLa anll•s de df.lrse prineipio 
á la ejecndon, ~e castigar:'\ con trabajos forzarlo' 
En lus individuos comprendidos en la primera 
daRdicaeion del ~nt. 2°, de cuatro á ocho años.
En los de ~egunda cla~ificacion, de dos á cuatr<• 
aiins.-En los de tew·ra, de uno á dos año,;.-

. Art. 4° Quedará eximido de toda pena, el qu·· 
revelase la ronspiracion á la Autori:lad Públic", 
antes de haber comenzado el procedimiento. 

TITULO II 

DE LOS DELITOS QUE CO~IPROMETEN LA PAZ Y LA 
DIGNIDAD DE LA NACION. 

Art. 5° Todo el que ejecutare ó mandnre eje 
cutar decretos dtl los Cunci'ios, bulas breves y 
rescriptos de la Corte Pontifici '• de aqnellos qu~ 
parn HU ejecucion, nec<'sit:tn d·d pase del G.J
bieruo, sin haberlo obt"rüdo, quedaN sn}"to á la 
pena de uno á cnntro nños de estrañ·tmiento; y 
to,lo aquel que lo ejBcutare ó maudare eje<::utar, 
ape,ar de habN'le sido negar!::> ese ¡Jase, quedAr:! 
S'rjeto á la de CcJatro á ocho años de estraria· 
m ento.-Art. 6° Si el que com·ti..,re el deiHo de 
q :¡e &!' trata en el articulo precedent'" fuere e m 
ple3do de la Nacion qnedará b,habilitndo por 
tr•'S it seis año' para desempeíiar cargoa púi,licos 
Art. 7? El que por acto; hostiles no a¡.rr-rbados 
por el Gobiern0 diere motivo á una declaracion 
de guerra eontr a b N acinn, ó espusiese á los 
ciuciRdanos á e~perirnentar v'"jacíones ó represa
líos en sus per,;c n3s ó en sns bienes, ser:\ conde
Iludo á d~r un:t sati,f.,ccíon ¡n'tblim, it trab"j<ls 
de uno á tres aíio~, ó á sufrir la pena d·1 la vio 
lenci, com ... tida, si fuere mayor.-St por •'fecto 
~le dtchas host¡Jirhde¡, resultase la gnorra, será 
castigado cun trabajos forzados de cinco a clíez 
afios.-Art. ¡;o Se impondrá la pena de prisio11, 
de seis meses á dos afios, ó nna multa de tres
cientos a mil pesos fuerte~. ó una y otra jur.ta
mente, al que violas9 lo:; TratBdos legítimamente 
concluidos con Naciones estmnjerHs, las tregua.s 
ó armistiCios acordados con la potP-nci a enemi
ga, ó sea entre las fuerzas beligerant .. s fl,¡ mar ó 
de tierra, y los salvo-conductos de IJs que lBs 
manden.--Art. o~ El qne violase la inmunidad 
personnl ó el ·domicilio de los Embajadores ú 
otros Ministros de la PotenciHS estrarureras será 
castigado con prision de seis meses á dos años 
-Art. 10 Los Ministros rls Justicia ó cuales
quiera funcionarios públicos que violasen los 
derechos, prerugativa:'! ó inmunidad real ó perso
nal de los Embajadores ó Ministros representan
tes de las Potench.s estrangeras, ó de sus casas, 
famtli" ó comitiva, serán condenados á dar ~atis
faccíon pública ó privarla, segun haya sido la 
violacion, y suspellsos de empleo y sueldo por 
u no á tres años. 

TITULO III 

DE LA PlnATERIA 

Art. 11 Se comete piratPria:-1 ° Practicando 
en la mar ó en los rlos de la República al~un 

neto Je depredacion contra argent.i ••os, ó subJí
ros de otra w•ct<>n que no S•l halle en gnerri1. con la 
Arg.,ntina.-2~ Cc1ando abusnn,lo de la patente 
de cor;;o legitímam~nte uoncedida, se pract,case 
algun acto de depredacwn ó cualquiera hostíli
d::Hl contra los b11ques de la República ó de otra 
N~cíon contra la que no se hntriesc recilrido 
autoriz,¡cion para ho,tllizarla.-39 A pnderimdose 
Je algun l!uqu,.., ó d" lo que pr·rtRnece :\·su eqni· 
p~je, por medto de frande ó dP violc"ncw corneti
·ia contra ~Id comandante.-4~ Entrega11do un 
bnqne á los piratas, ó lo que pPrtenece á su 
tripulacion.-5° Oponién,Jose con amenazas ó con 
Violencias á que el comandatJte ó la tripulaeion 
defienda el buque atacado por piratas.-ü0 Nave
gando armada cualquiera embar~acion s.n pasa
porte, sin matríeula del equip~j,, ú otro docu
mento q11e pruebe la legítimtdad de su viagH.-
7~ Trafi<:ando el arg0nt.ino ó el estmng-·ro 
residente en la R~púhlicn, c01r pirHtas co.,ocidos, 
suministrándoles cualquier auxi io, ó manteuien
do ínt"ligencia con <·lloR.-8° N tVPg,;ndo un 
comandante dtl buque ar·n~·d·>, co,, dos ó ma~ 
p •tentes de di ~ersas petencias.-Art .. 12 Los que 
c:ometan el crimen de perat~ria de cua!esqu'era 
d ·los mor! os exp. esados en los inciso.-; 1°, >! 0

, 3~, 
4° y 5° del artículo precedent'l, S·'rán condt·>naclos 
á la pena de trq b jos forzados por ocho año~.
El comandante de un buque que se halle com
prendiJo en el inciso 6°, sufrirá de dos á seis 
años de trabajos público', y su tripuladon, de 
11110 á cuatro año; de h misma p~na.-Los que 
incurrieren en lo« en sos de Jos incisos 7° y 8°, 
'S"rim ccmde"Hdos it los mismos t•·abajos por el 
tiempo ele dus :'t odw aüos.-Art. 13 Incu1 rirttn 
en la pena de muerte, ó eu la de trabajos forz¡¡_
dos por diez año~, los que cometieren el crimen 
de pirateria.-1 ~ Siempre q "e hubiesen a pres:1 do 
alg11na embarcacion al R bordage, ó hac;endo 
fuego soure ella.-2~ Siempre que el ,Jelito fue
re acomp;~íiado de homicidio, ó de rnntilacion,,s 
en las personas de lns apreRados.-3° Sie-mpre 
r:¡ ue fuese acompa.ñado JIJ vi.llaciOn, estupro ú 
"tros atentados graves contra la hooe~tir!Hcl.-
40 Siempre qne !Js piratas hayan abandonado 
algunas persouas sin medí o~ de sal varsc.-5° En 
todo caso el p~tron ó capitan pirata, sufrirá la 
pena pnmerament•J indicada. 

TITULO IV 

DE LOS DELITOS CO~'l'RA LA SEGURIDA:D IN rERIOR 
DE LA. NACION. 

REBELION 

Art .. 14 Son reos de rPbelion Jos que se alzan 
públicnmente y en abie:ta hostilitlud cnr,tra el 
Gobieruo Nacional, para cualquiera de los obje
tos f-igui,mtes:-1° Para· destruir la Constitueion 
jurada por la Nacíun, y c9.mbi:1r l:l forma de 
Gobierno.-2° Para deponer al Presidente ele la 
N•tcion, despoj'lndolo <ie su autoridc1d com·titu
eional, ó p:im arnwcnrle alguna medí.-la ó con
ce~ion, ó para imwdir la trasmbion de h misma 
autoridad r.n los términos y forma' establecidas 
en \a Constitucion.-3° P•ua impedir I~s eleceio
ll~"S de Diputados y Senariores NacionnJe,, ó 
\>ara estorl.¡ar las reuniones legitimas del Con· 
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greso.-4° Para disolver el Congreso ó imprdir 
las dellberauiones y f,mdones de los Poderes 
Colegisdores ó arrancarles alguna resolncíon 
violando er recinto de sus sP-~iones.-Art 15 Los 
que incluciendo y det~rminando á los rebeldes 
hubier'ln promovido 6 sustuviéreu la rebelion, y 
los C<tudiUos principales de esta, sufrirán la pe
na dtJ estrañamiento por diez años, pero e.i 
fueren personas constituidas actua·mente en 
sutorid>1d, 6 que la hubieren obtenido durante 
la rebelion; si h11biere habi•lo comhate entre los 
rebelde~, cun la fuerza fid al Gobierno ó entre 
unos ciudadanos con ot1os: ó si hubiert>n cau~a
do estragos que h:tyan puesto en peligro la vi
da de hs personas; si ~acasen gent~ p•>r medios 
viole•,to•, exijierc·n contribuciones 6 dtsfr~géren 
los caudale:s públicos de su ejitin.a invet sion, 
~>erá ademas C»da uno de ellos condenado á pa
gar nna multa que no baje dfl dos mrl ni exceda 
de seis mil pesos fuertes.-Art. 1ti Los que ejer
CÍ•m'll un mando subalterno eu la rebelion sen u 
desterrado" por cuatro 6 seis aiius, ó pagarán 
una rn•tlt:t dé mil il. tres mil p•'SOS f•1ertes, ó uua 
y otra pena juntamer.te. Art. 17 Los mero:,; 
eje<:utores :;eran des:ba•los al servido militar 
dfl la~ frouter:.ts por dos ó cuatro años, ó paga
rán una multa rle trescientos á Reiscientos pe,;os 
fUPl'tPS -Art. 18 Los que se hayan lwcho reos 
d~ crímenes particulares rlum11te la rebelion, ó 
con ocasion de ella, ~erán casiigados con la pe
na m!lyor que corresponda a estos delitos. 

TITULO V 

DE LA SEDICION 

Art. 19 Hay sedicion cumdo una Provincia se 
alz., en arrnHs con~ra otra por cunlq ni era. causH 
ó motivo y la inva-le sin espresa autorizacion d~l 
Gobierno Nc~cioi>al, ó cuat,do permite qu.., ban
Q,as armad •S salga" de sn territorio para invadir 
al de otra Proviucia, con el objPto ele harer prP
valPcer los part1d(ls en que se hubieren afiliado, 
-Art. 20 Ron adem~s reos de ~edil'ion Jos q;¡e 
se alzan públicamentP.-1 ° Para impedir la prn
mur¡¿aci·m ó la ejecucion de las leyes dol Con 
gHJSO, 6 la libre cel~br~cion de las elecciortes 
populartl>'1 para Jos nombrami•;nt,,s nacionales 
t>n los cotuicio,, ó junt,;s elect .. r:.les que tengan 
lug,u· en al~una localidad·-2° Para impedir á 
cua!quiP-r autondad nacional el libre ejerctcio de 
sus fut~cioneR, y la ej"cuciou y cumplimiento de 
las pr.,vjcte.,cias admi.dstrarivas ó judiciales en 
alguna Provineia.-Art. 21 Los qne in•ludendo 
y ct ... te1·miuaudo á l"s s~jidosos hubieren promo
vi-lo ó ::.ostuvieren la sedicron, y lus caudillos 
prinr•ipales de esta, ~erán castigados con la pena 
de e,-trañamiento pnr seis añul:!; pero sl fueran 
persor>as que Pjercreren antoridad ó se hnlneren 
apo !erado de caudales ú otros bienes púb:icos 6 
particularPs1 6 hubiere habido combate entre los 
ciuda lanas, 6 ll.comp&ñare al crimen cualquiera 
otr, de las circunstancias numeradas como agra
vantes en el artículo 15, pagarán además carla 
uno de ellos una multa de mil á tres mil pesos 
fuert .. s, c¡ue en los easos del artículo 19, Re de.;-

• t.inará á f,wur de la Provincia inva,Jida.-Art. 22 
Los que ejercieren un mando subalterno en la 
11edicion, serán desterrados por dos ó cuatro años, 

O condenndos á pagar :ma multa de quinientos 
á mil quinientos pe~os fuertP.s, aplicables á la 
Naci<·n ó á la Provincia invadid,1 1 segun los casos 
-Att. 23 Los meros ejecutores serán destinados 
al servicio militar de las frontetas por dos años, 
ó p~g.arán una multa de trescientos pesos. apli
cables á la Nacion ó á la Provincia i vadlda.
Art. 2! Los delitos p<uticulares cometidos en la 
sedícion ó con motivo de ella, serán caRtigados 
coa la mayor pena qne les corrasponda por las 
leyes resp•eCtivas.-Art. 25 No se reputará sedi
cion, ),a reunion de una poblacion ó de un núme
ro cualquiera de ciudadanos desarmados y en 
órden, sm pretensiones de atribnirse la soberanía 
del pueblo, celebrada con el ohjMto de r~clamar 
contra las injuRdcras, vejaciones y mal compor
tamiento de Jos empleados de la N acíon. 

DISPOSICIONES COMUNES Á :.os DOS TÍTULOS 
ANTERIOHES 

Art. 26 Lw=~go que se ma!llflPste la r&belion 6 
sedicion, la autoridad nado11al mas inmediata 
i"timará hasta dos vece~ á los sublevados, que 
tlHsde luego se disu··lv<HJ y re!iren, dej,~nd(l pasar 
ntre una y otra intimacior. el tiempo necesario 

para elic•.-Si los subl ·varios no ~e retiran i ome
riiatamente despues de h segunda intimacior>, la 
autoridad h>~rá uso de ;a fuerza para disolverlas. 
-Las intimaciones se haril.n á tcque de tambor 
ú otro instrumento apropiado.-No serán nPCO·· 
sarios res¡¡ectivamente la primera y segunda iuti
macion, desde el momento m que los subl~:~vados 
hagan uso de las arrnas.-Art. 27 Los que se
dujeren tropas pnra cometer el delrto de rebelion, 
-ufrirán la pena de tr<tbrjos forzados por el 
tiempo de dos á cuatro flños; y lo.-; que los sedu
i·~ren para la sedidorr, desli· rro ele dos a cuatro 

ñus.-Art. 28 Si lleg:mm á tener efecto la rPbe
lion ó la sedidon, los sedu.~tores se reputarán 
promovedores, y respectivawente comprt>wlidos 
en los artículos que lPs conciern~>.-A.rt 29 Las 
autorirlades de nombramiento directo Itacioual, 
qno no hubiPsen resistido la rebelion 6 ra sedi
cíon por todo« los medios que es tu vieren á su 
alcanee, p••rderán sus empleos y qu··dat án ínha· 
bilitados por dnco años para obtener cargos 
pú.blicos. 

TITULO VI 

DI> LOS DESACATOS CONTRA LA AUTORIDAD Y 
OTROS DESÓRDENES PÚBLWOS 

Art. 30 Cometen desacato contra las antorida
des: 1° Los que perturb~n grav•·mente el órden de 
la>~ sesio11PS de los cuerpo~ colegidadore&, y los 
que injurian, insnlt .. n, aatennzan eu lo~ mismos 
11ctos á algnn Diputado ó Senador. 2° Los que 
calumnian, insultan o amertazan á algun D1pu• 
tado ó Senador por las opiniones manifestadas 
en las C~maras.-3° O á los Ministros del Go
bierno Nacional, ó á 0tras autoridades en el 
jerl'icio de su cargo.-4° O á un superior con 

ocasion de sus funciones, y en el acto de ejercer
Jas.-En todos estos '"asos la provocacion al 
duelo aunque sea privada ó embozada, se repu
tará injuria grave pam torlos los efectos de este 
art.icu\o.-Art. 31 Si el desacato consiste en la 
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perturbacion del órden de las sesiones, la pena 
será la prision de uno á cuatro meses, ó una 
multa de veinte á cien pesos fuertes, ó una y 
otras juntamente.-Art. 32 Si consistiere en ca, 
lumnia, ó el insulto de que habla el artículo 30, 
fuese grave, la pena será la de prision desde dos 
hasta doce meses, ó una multa de cuarenta á 
cuatrocientos pesos fuertes, en favor del ofendido 
ó una y otra juntamente.-Art. 33 Los que cau
saren tumultos, ó perturbaren gravemente el 
órden en las audiencias de la Suprema Córte, en 
los Tribunales de los Jueces de Seccion ó en al
gun comicio électoral para empleados de la Na
cien, sufrirán de uno á cuatro meses de prision 
ó una multa de veinte á ochenta pesos fuertes, ó 
una y otra pena juntamente.-Art. 34 Los que 
falsificaren en alguna eleccion nacional las listas 
de votos, leyendo distintos nombres de los que 
en ellas se encuentran, inscribiendo ó haciendo 
inscribir otros supuestos, aumentando ó dismi
nuyendo los votos 6 los pliegos de listas, serán 
castigados con prision por seis meses á tres años, 
ó con una multa de ciento cincuenta á novecien· 
tos pesos fuertes, ó con una y otra pena junta
mente.-Art 35 El que se presental'e Armado en 
los comicios públicos, ó penetrare armado en un 
colegio electoral para los nombramientos de em· 
pleadcs nacionales, será castigado con una multa 
de veinte á cien pews fuertes, sin perjuicio de 
las penas en que incurriere por el uso que hi· 
ciare de las armas.-Art. 36 El que }On violencia 
ó con fines contrarios á l!\ Oonstitucion 1 ó 
por otro motivo reprobado, impidiere á un Se
nador 6 Diputado asistir al Congreso, sufrirá la 
pena de prision por seis á diez y ocho meses ó 
pagará una multa de doscientos á seiscientos 
pesos fuertes, ó una y otra juntamente.-Art. 37 
El Juez 6 autoridad que en el arresto ó formacion 
de causa contra un Senndor ó Diputadora] Con· 
greso Nacional, no guardare la forma prescripta 
por la Oonstitucion, pagara una multa de qui· 
nientos á mil peWS fuertes, ap!ícRbles Q ]OS hos
pitales de la localidad que aquellos representan. 

TITULO VII 

:QE LA RESISTENCIA Á LA A-UTORIDAD Y ilOLTURA 
DE LOS PRESOS 

Art. 38. El que resistiere á un agente de la 
Autoridad Nacional que le intimare prision, ó á 
un ciudadano en el caso de flagrante delito, su
frirá la mayor pena que segun las leyes cor
responda al hecho que motiva su arresto; y si lo 
maltratare, hiriere ó matare, se le impondrá 
además la pena mayor de este nuevo delito. 
Art. 39 Los que sustrageren de las manos ó 
poder de un ofichl de justicia, ó de otro em 
pleado público, al que Sb halle legalmente pre
so, seran castigados con la pena de trabajos for-
7.ados, por uno á tres años, ó con una multa de 
quinientos á mil quinientos pesos, ó con una y 
otra juntamente. Art. 40 Los que libertaren del 
poder de un ciudadano no investido de autoridad 
pública á un reo aprehendido en flagrante delito, 
sufrirán la pena de trabajos forzados desde srús 
á diez y ocho meses, ó una multa de trescientos 
á novecientos pesos fuertes, ó una y otra junta
mente. Art; 41 Los que se introdujesen por fuer-

za en una carcel pública y obligasen al alcaide 
ó encargado de ella á que deje fugar los presos 
serán CDstigados con trabajos forzados, por tres 
á seis años; si tiene efecto la fuga, serán castiga
dos con la pena de trabajos forzados por seis á 
diez años. Art. 42 Los que fncilitaren la fuga de 
los presos por medio de astucia ó soborno, su
frirán la pena de trabr,jos forzados por seis meses 
ha&ta un año, ó uno multa de trescientos á qui
nientos pesos fuertes; ó una y otra jnnt~mente. 
Art. 43. El nlcaide ó encargado por la Autoridad 
Nacional de la custodia de los presos, que los 
dejase fugar, si Jo hiciere por connivencia, se1á 
castigado con trnbajos forzados por dos á Reís 
años; si fuere por negligencia, con uno ó dos 
años de la misma pena, ó con una multa de 
quinientos á mil pesos fuertes, ó con una y otra 
juntamente. Art. 44 En todos los casos de los 
articulas 41 y 42, y en el 1° del precedente, los 
culpables responderán mancomunadamente de 
las condenacionés pecuniarias á que estuvieren 
ó debieren estar sujetos los fugados por la cauRa 
de su sentenc1a, detension ó prision. Art. 45 El 
que no siendo Autoridad colllpetente librase una 
órden de prision ó arresto, ó aun siéndolo, omi
tiese espedirla por escrito, será castigado con la 
pena de pdsion de seis á diez y ocho ·meses ó con 
una multa de trescientos á ochocientos pesos 
fuertes, ó con una y otra j•Jntamente. Art. 46. 
El que ejecute una prision ó arresto sin órden 
escrita dé su superior incurrirá ell la pena de 
prlr;ion de uno ó seis meses, ó de una multa de 
cincuenta á trescientos pesos. Art. 47 Lo dis
puesto Pn los dos artículos precedentes, no ten
drá aplicacion en los casos de delito infrnganti 

TITULO VIU 

DE LA INTERCEPTAGION Y SUSTRA.CCION DE LA 
CORRESPONDENCIA PÚBLICA 

Art. 48 Los que obstruyesen ó retardaren el 
pasaje de la balija de la correspondencia públi
ca, ya sea transportada en c:1rruaje a ó caballo, 
pagarán por cada vez una multa de cincuenta á 
trescientos pesos fuertes, ó sufrirán la pena. de 
trabajos forzados desde uno á seis meses, ó una 
y otra juntamente. Art. 49. Los que con violen
cia despojen á un conductor de la corresponden
cia pública de la balija, ó de una parte de ella, 
sufrirán la pena de trabajos forzados por dos á 
cuatro años, ó una multa de mil á cos mil pesos 
fuPrtes ó una y otra juntamente. Art. 50 Los qúe 
hirieren 11. un correo en ejercicio; si las -heridas 
fuesen leves, sufrirán la pena de trabajos forza
dos por un año, ó una multa de quinientos pe
sos fqertes ó una y otra; si las heridas fuesen 
tales que le irr,pidieren continuar el viaje, la pe
na podrá estenderse hasta cinco años; y si de las 
heridas resultare la muerte, sufrirán la pena 
que por las leyes vigentes en la República cor
responde á este delito. Art 51 Los que hur
ten la talija ó sustraigan de ella ó de una 
oticina de Correos, alguna carta ó paquete, su
frirán de dos á seis meses de trabaJos públicos, 
ó una multa de cien á trescientos pesos inertes, 
ó una y otra juntamente .. Art. 52. Todo emplea~ 
do de 1a Administracion de Correos ó Capitania • 
del Puerto que detenga, oculte, destruya ó abra 

' 
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una carta dirigida á la Administracion pam ser 
entregada 6 conducida, perderá su empleo, será 
destinado á trabajos forzados por dos á seis me
ses ó pagará una multa de cien á trescientos 
pesos, ó sufrirá una y otra pena. Art. 53 Si la 
carta detenida 6 abierta aontuviere billetes de 
Banco, ó letras de cambio, 6 de crédito, ó cual
quier otro documento para. recibir 6 pagar dine
ro, el empleado que resulte delincuente, quedará 
inhabilitado para obtener cargos públicos, y 
sufrirá la pena de trabajos forzados por cinco 
años. En la misma pena de trabajos forzados por 
cinco años, incurrirán los que !ln los casos de 
Jos artículos 49 y 51, despojen fll correo, ó hur
ten la correspondencia de una oficina de la udmi
ni8tracion, :;i ella contuviere los valores espresa
dos en este articulo. 

TITULO IX 

DE LA f:USTRACCION ó DESTRUCCION DE DOCU
MENTOS DEPOSITADOS EN LAS OFICINAS PÚ
BLIOAs. 

Art. 54. Los que sustrajeren, destruy~ren 6 
robaren los procesos 6 actuaciones seguidas por 
ante la Justicia- Nacional, ú otros papeles, re
gistros, actas y efectos custodiados en los archi
vos, oficinas ó depó<itos públicos, 6 entregados 
á uu empleado público corno tal, sufrirán la p•
na du trabajos forzados por nno á tres años, ó 
una multa de quiniwtos pesos á mil y quinientos. 
Art. 55 Los archiveros, depositarios ó emplea
dos que con su neglijeneia hubieron dado lugar 
á la sustraccion, robo 6 destrnccíon, perderán 
sus empleos y pagarán una multa ele cie11 á tres
cientos pesos fuertes, 6 sufrirán una prbion de 
tres hasta nueve mests, ó una ú otra pena jun
tamente. Art. 56. Si la StJstraccion 6 destruc
eion de documentos se hubiere cometido con 
violencia en las person9s ó asalto de Jos conduc· 
tores, ee castigará con la pena de trabajos forza· 
dos, desde dos á cuatro años, ó con una multa 
de mil á dos mil pesos fuertes, 6 con una y otra 
juntamente. 

TITULO X 

DE LAS FALSEDADES 

Art. 57 Los que falsifiquenla firma del Presi
dente de la Nacion 6 de sus Ministros de Estado, 
6 el sello Nacional, 6 cualesquiera otros sellos 
usados por cualquiera autoridad ú oficina públi
ca nacional, serán castigados con la pena de 
trabnjos forzados por dos á seis año5, ó Cl'll UP.a 
multa de mil á tres mil pesos fnertes, 6 con una 
y otra juntamente. Art. 58 La falsificacion de 

_, las marcns y contraseñas de que se use en las 
· oficinas nacionales para identificar cualquier 

objeto, ó para asegurar el pago de impuestos, 
será castigado con la pena de cuatro á doce mé
ces de trabajos forzados ó con una multa de 
doscientos á quinientos pesos fuertes, ó con una 
y otra juntamente. Art. 59 La falsificacion de 
los sellos, marcas y contraseñas que usen los 
Establecimientos de industria 6 de comercio, con 
objeto de defrrtudar la renta Nacional, será casti
gada con la pena de trabnjos forzados por dos 

á seis meses, 6 con una multa de cien á trescien 
tos pesos, ó con una y otra. juntamente. Art. 60 
Los que fabriquen, introduzcan 6 espendan mo
neda falsa de espeCie que tenga curso legal en la 
Nacion y sea de.un valor inferior á la legítima, 
serán castigados con la pena de trabajos forza
dos desde cuatro hasta siete años, y con una 
multa de quinientos á cinco mil pesos fuartes, si 
ia moneda fuese de oro ó plata; pero si fuere da 
cobre aunque su valor no sea wferior al de la 
lejítima, con la de trabajos forzados por dos á 
cuatro años, y multa de cincuenta á quinientos 
pesos fuertes. Si la moneda falsa se hubi(,se re
cibido en p3go de buena fé, y se esper,diere con 
conocimiento de su falsedad, la pena será una 
multa equivalente al triple de la suma espendi
da. Art. 61 El que cercenare moneda legítima 
de oro 6 plata, será castigado con uno 6 dos 
aiios de traba¡os forzados y una mult,¡, de cin
cuenta á quinientos pesos fuertes. El que espen
diero 6 introdujere moneda cercenada, incurrirá 
en las mismas penas. Si la moneda cercenada 
se hubiere recibido en pago, de buena fé, y se 
espendit>re con conocimiento de su cercenamien
to, la pena será una multa equivalente al triple 
de la suma espendida. Art. 6~ El que introduje
re ó espendier~ f,.Jsos título~ de la deuda públi
ca al portador, billetes 6 libranzas del Tesoro, 
inscripciones de deuda ú otro documento de cré
dito ó valores nacionales, 6 de un Banco erigido 
con autorizacion del Gobierno N~cíonal, y los 
que lo.-; falsifinaren, serán castigados con la pena 
de trabajos forzados por cuatro á siete años, y 
con una multa de quinientos it cinco mil pesos 
fuertes. Art. 63 El que habiendo adqniridv de 
buena fé los titulo5 y efectos de que habla el ar
ticulo precedente, los espendiere despues con 
conocimieuto de la falsedad, será castigado con 
la multa del tanto al triple del valor del docu
mento; no pudiendo b3jar de cincuenta pesos 
fuertes. Art. 64 Será castigado COfl la pena de 
trabajos forzados de dos á cuntro años, y m u Ita 
de cien á mil pesos fuertes, el emplea~lo nacio
nal que abusando de GU oficio cometiere falsedad: 
1° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rú
brica. 2° Snponiendo en un acto la intervencion 
de personas que la hrtn tenido. 3° Atribuyendo 
á los que hn.u intervenido en él, declaraciones 6 
manifestaciones diferentes do las que hubieren 
hecho. 4~ Faltando á la verdad en la narracion 
de los hechos. 5" Alterando las fechas verdade
ras. 6~ Haciendo en documento verdadero cual
quier alteracion 6 intercalacion que varíe su sen
tido. 7° Dando c6pia en forma fehaciente de un 
documento supues.to, 6 manifestando en ell!l. 
cosa contraria ó difijrente de lo que contenga el 
original. 8" Ocultando con perjuicio del Estado 
6 de nn particular cualquier documento oflcial
Art. 65. El particular qne cometiere en docu
mento públieo ú oficial en e¡ que hubiere pre
sentado ó introducido en las oficinas de la. 
Nacion, 6 en letras de cambio ú otra clase de 
documentos mercantiles, alguna de las falsedades 
designadas en ellrticulo anterior, será castigado 
con la pena de trabajos forzados de uno á tres 
años y una multa de ci~n á mil pesos fuertes. 
Art. 66 El culpable de falso testimonio en causa 
criminal sobre delito gravee:p. contra del acusado, 
será castigado con la pena de cuatro á diez años 



·. 11e tr;th.•jns fo.z,t,Jos. ArL G7 E'l las c:ttha.-< ni-¡l:!s J:'tdiv:1s r11 los c:H;os <le los Lr,'S ;,rliculos 
.· .. }ni:.al8.'i llWilO:l L(r:u.•:.; ú ,·urrt: Tiun.tks, u] fal~o pr.-:G<'·l<~lif.<O~, ;;<c;iit ;::¡stig,ldo con ];v;, rnisrn:u; pennll 

, . !P~tigo. rouf.ca d aeusar~o sufri1á lrt pu~a. <le tr;l-1 r¡ue el_emplead<.l ó hrbitro <:nnompi.do.' il menos 
.. , h~JO~ forzarlo:; Je;,de setH il~<>ses arlo~ :mos. Art .. qut>, sHm<JO el sobomo en e tUS:l C<lllllnal on fa

.';' ns. Si el fal»O testimonio fuél'!:l' drtdo en favor V<lr del reo, fuese hecho con su cónyu:;tP, asten
del acusado. En causa criminal grave, se cru:ti- diente, d•'Ecendientr>, hermano ó afin Pn los mis
gará con trabnjos forzado.> desde dos it cinco mo> grados, en cuyo caso solamente se impondrá 
años, ó con una multa de mil á dos mil quinirm- ni soLornnnte un¡:¡ multa de v>llor igual al de J¡¡, 

· tos ¡1esos, 6 con un:, y otra junt<trnent~>. En diH!iv:t ó promesa.-Art. 79 Todo funcionario 
causa corn ccional con trabajos forzado• de tres público nacional que Sll constituya déudor ó 
hasta doc•1 mese,, ó con una m !lita de ciento acreedor c;e un oficial ó empleado que le Sf'a sw 

. cincuenta á qmnieutos pe~os fuertes, ó con una perior ó se preste como fiador suyo ó consir.nta 
y otra j:wtarurmte. Art. GO. El falso testimonio que lo sea pór él, ú contraíg:1. con él otras ob •iga-

. ·en causa civil,. ser{J. castigado con trabHjos fur- cienes pecuniarias, será suspendido en su empleo 
zndos desde cuatro á dir:z y ocho meses, ó con por tres hr;;.;ta nueve meses.-La mH.:ma pPn::t se 
·una multa de doscíe1,tos hast::~ setcci~ntos peso~ n.plicarú al oficial ó empleado s11perior que '~'·n

. fuew·s, ó con una y otra pen:t jnntamente.- traiga ú acepte ias illllicadas oblígActon ... ~.-Art. 
Art. 70 La~ p"n~s de los cu·tro rn'lículos ¡)l'ece- 80 El adnür!Ístrador, recauliador ó recPptor, de
rlentes S''rán Hplic:<lJ!e~ á los peritos que decbrc:n positario de candales públicos, y todo el que 

. falsamente.-Art. 71 Siempre que la declaracion tnviere obligacion de dar 11uentas ni Gobi-·rno 
· falsa del testigo fuP.re dnda rrH"di.mte cohecho, Naciorwl. que di>trajere, sustrajflre ó hurtare los 
. las penas senm las del estremo mayor designado, caudales públicos ó privados, las efectos de eré-

. y si r.l precio ó dádiva se hnbi•Jre recibrdo, ~er.' dito r"pre,;e;,tat[vo de e~os valorr·s, ó cuale-.:q11ie
.•• ~ dPcomtsado.-Art. 72 Cua,ndo el testigo ó perito, ra documentos, t1tu!o~. actas ó efectos mobilia

sin faltar sustancialmer·te :'t la verdad, 1¡¡, alteren rio'l puestos en su poder por r:rzon de r·u cargo, 
con reti-cencias ó iuex::tctitnd~s, ltlS pePas serán: será castigado con i a per.a de trabnjos forzados 
1° 1\Iulta de veinte á doscientos pesos fuertes,~;\ por cinco á diez Hños -Sí el que hmbre lns 
.la f;dse,latl r·~cayere en causa sobre delito.-2° caudales ó valores no fuere empleado encnrgado 
"De diez ú cien pesos fuertes, ~i recayere sobre de &u custodia, sufrirá la misma pena por tres 

. falta ó negocio civil.-Art. 73 Las acusaciones ó á sr.is años.-Art. 81 El emplearlo que sustr .. jere 
: denuncias que hubieren sido declaradas ca:um- efectos de los alm:1cenes de Aduana, sufrirá la 
.. "nios;as por sentencia ejecutoriada, serán castiga- pena de cinco á seis año3 de trabajos forzados.

da> cou las penas de los te;;tigos falsos contra el Si el culpable no fuere emplefldo y t:>mpoco le 
t\cusado.-Art. 74 SerJn castigados como reos de pertenecieren Jos efectos, será caAtigado con tres 

.. fal::;otestimonio, lo; qur, prcsentuen á sabiendas á seis años de la misma P<'lla --Y si le pertene-
.: teBtigos ó documentos falsos en juicio. cierPn los efectvs, <Jon et triplo del valor d~ los 

TITULO XI 
derechns que estos adeudaren, y con uno á tres 
años de trabajos forzados, ó con una multa de 
quinientos á mil quinientos pes·>S fuertP-s, ó con 

. DEL COHECHO Y OT.ROS DELITOS COMETIDOS POH una y otra pena jr.mtamente.-Art. R~ El qne 
El>IPLEADOS 0 CONTRA. EL TESOHO NAClONAL emplee frawles por apropiar~e dítteros público~, 

Art. 75 Torlo emplearlo de la Nacion en el ór
den administrativo ó jndicial, njerrte ó encnrgado 
de cualquier r><mo de la Admint~tracion Púbiica, 
que recibiere dinero ó cualquier otra dádiva, ó 
que aceptare una promesa directa ó i nrtirecta 

' para ha~:er ó d.-jar de haeer alguna cosa. faltando 
á sus debere>:, será castigacb con la pérdida riel 

• -empleo é inhabilitacion p >l' cinco á diez año' 
m obte•ncr olro alc;uno, y eon nrm limita igual 

al triple dd VRlor de],¡. dúdiv:l ó promesfl: sí< stas 
8e le hicieren por d cnruplim\ento dé sus deb•·-
re;;, perdcrit su empleó y pap;,,r,\ Pl d11plo del 
valor de la grntificacion ó recbrnpema.-Art. 76 
El Ju,•z qtw dinre por precio nna sr;nt~n:~ia, aun 

'que Rea j~:sb, iu.:urririt en h pena tl,J primer 
inciso del arlíc.ulo ant••rior. --.Si la sentt:ncia ft¡, re 
inj11sta en ctins:> civil, ó ~i-ndo en CRU~a enmi
nal_, no S•~ impusiere por ella ptHia corpora,l, sti-

.::Jrir.i ad.,rn"s la de pri.-ion por seis meses á dos 
· :~ño~.-Si p:w la sonten<:ia i11justa se impusiere 

})ena cor¡Jol·al, se aplicr.r·\ al J..ufz la misma, á 
escepcion de la de muerte, (l'W se conmutará :'t 
su respecto en la de tra.hnjos forzados por diez 
años.-Art. 77 L0s inhitros que por precio dieren 

•• , .. ,,,,mt•<>ncia injustn, wfrirán L\s penas de inhabili-
~··cion y mu'tas desigrmclas en el primer inciso del 

intic'nlo 75;-Art. 78 El <! IHl diere ó prometier.; 

ó qun cobre al Gobierno cuentas falsas ó fraudu
le11tas, pagará nl tr:plo de lo que se apropiare ó 
cobrare, y sufrirá adenil~s la per:a de trnbaios 
forzarles, por uno á tre·> años, ó con una multa ele 
quiniunt.o~ á mil quinientos pesos fu~rtrs, o una 
y otra ju;,ta:nente-Art. 83 El empleado dé la Ad
ministracion que con Jaiio ó ent•,rp•'éimiellto del 
servicio público, aplicare á usos propios ó agenos 
los caudales Ó Jos el'•'ctos puestos it ~U c:a•-go, SE'l';l 
castir.>;:1rlo cun la pé.dida del emp1eo, inhabilita-
cion pur cuatro it seis rtfios parH obtener otrn, y 
una multa que no pase do dos mil pesos.- Sí no 
scl veriJlcnre el reint,¡rrn, se le nplicará h1 pena 
del Rrti,·ulo 80.-Art. 8! S1 d uso indebido d11 
los fondo'; fuere sin daiio ni entoqwcinliAr,to deL 
servicio público, incurrir:í. on la pérdich del en,-
pleo 6 in!J,;bilitneioo pvr euatro aiio~, pam cl>tw 
ner otro.-Art. 85 El ernpleRdo r:adonfll qne irt' 
tervir,icndo por n1zon de ~u cargo en algun:> 
convencion do suministros, cot>trntos, ajust<~s ó 
liq•üclaciones de efect<JS ó habereB públicos, se .. 
concertar" cor, Jos interesados ó especuladorilP, ó ' .... 
usare de cualesquiera otroa arbitrioti para defr~u~ · ""' 
<hr al E,tado, será c;tstigado con trabajos fcr-
z 1dos por tres a seis años é inhabilitflcion rwrpé-
tua para otros empleos púl<licos.--Art ~8G ·El 
empleado nacional que dire~tt.a ó indirectrimeóte 
se interesase en cualquier clfl.Se de contrato ú . · 
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0p• t·.•('ÍOli 0n (jilC dt·lm id.:1 \',;idr ¡--o1· r:1'f.Oil d.1 sn ',¡,, 1«~ Tr L>u!lales.-Art. !H Comuníc¡nrse al P· 
(;;¡J'go, serit mslig.:do con l:•s pennc; ,t; ioli.tbilit;<- E.-Uada •~'' Lt Sala de ::iesiones del CongreFO• 
cion para empleos público-; P''r dos á H?Íti aiios <"11 Buenr;;; Ail··~s :'t los vcinlicirll'o días del lllPS de 
y una muit:L del dit>7. al cincurnta por cit;llt.J del A~osto de ltli! ncli•H:i,nto~ He~entn y tre~.
v:>Jor del interé;: qtiO hubi.•re tomado t•n l'l ne- i\IArrcos PAz-Carlos M. Sa1avia, Secretario del 
gocio; ú sí fuere insolvent•~ para todo ó parte de :"enado.-Jusf: E. UmBURU-lJe?'n.obe Quintana, 
In multa, sufrirá la pena de pri~io11 por ur·l tiempo Secretario ,Je la Ciunara de Dipnlado9.-Por tan
que no escetla de dos aiws. Esta dispoBlCIOn es to: cúmplasP, comnníquP.~e, publíqUPSEl y déso 
a!Jlieable á los peritos i:rbitros y contadores al RegUro Nacional.-MrrRE--Eduardo Costa. 
respeeto dfl Jo;:; uítlt•es 6 cusa~ en cuya tasacion, 
partieícn 6 adjt;dicadon se les hubiere mandado 
intervenir.-Art. 87 EL cmp·onclo 6 funcionario 
público nacional de cnalt!Juier clase que sin estar 
antot izado competH1tomente, impuSH!I'fl Ul>:t con
tribuciiJn 6 aruitrio, 6 hich·ro cualqui<"ra otra 
req tlisicion con destino al srrv;cio púl¡¡ico, será 
castigado con las penas de privacion del empleo, 
y mnltn llel cmco al veinticÍitCo por cie•nto de la 
cantid~d rxiji>tfl 1 6 9iendo insolvente con pri,ion 
que no pase do do8 afio,;. Cuawlo la <:xacion 
hub1ere si•lo resis¡iJ.a por el contribuyente 
como ilt>~al, y s" hiciem t fectiva emplrando la 
f"erza púul1ca, l3s penas serúu las de inh .• bili
tadon para cargos públicos por rliez ::ños, y 
multa d~l diez al cincuenta por tiento, ó ~iendo 
insolvf~ntP, una prision q ne no pdse J..., cua
tro afios. -Art. 88 El empJ..:1do que come ti rr
en prvVPcho pr0pio las exaccion' s esprrsadas 
e,1 el articulo anterior, sufrirá la pena de tr;t ~lll
jos forza..ios por dos á seis años. - Art. 89 E 
empleado nacional que exijiere J.írect<1 ó indin~,.
tameute mayores derecho,; 6 multas que Jas que 
delmn pagarse, s~rit castigado con nfla ntu t,, 
del dnp O a[ Cltadrnplo de Ja cantidad Cnurada 
ó exijida, y si fuer<' insolvente, con pn-.iorr que 
no pase de un año.- Art. 90 El qne, enc .. r
gar:lo de hacer pagos por razon dt> su empleo, exi
ja por si ó por medio de un tt>rcero. é con,ienta 
que otro exija de quien ha de rer.ibirlo, una rt
corrpeiiS''• gratífieacron, de;..cuento ó dcre,·hos 
no detemlit,ados por ley, perderá ,u emplen, 
sufrirá la pena de prision de dos me-es !1 un año, 
ó una multa de cien :l quiniet.tos pesos fue1tes, 
ó una y otra juntamenk. 

DISPOSICIONES GENERALES 

5969-Ley sobJ•e procedimientos de los 
Tribunales Nacionales, en lo CiYil y Cri· 
min¡¡J. 

Departamento de Juslicia-Rnenos Aires, Se
tÍPllJ bre '14 de 1863.-Por cuanto: el Congreso 
N:tcional ha sn nctonrvlo In. sig•JiPnto Ley.-EI 
Senado y Cámara rle IJ¡putarlos ele Lt Nacion Argen 
tilla, 1·wnidos en Congreso sancionan con fuerza 
de ley. 

TITULO I 

DISPOSICIO;<¡ES CO~IUJ:-IES Á TODOS LOS JUICIOS 

Art. 1" La jurisdíccion de los Tribunales y 
Juzgados N acionalP~, determinflda por la Cons· 
titucion, no es prorrogab;e soure persottas .Y co
sas ajenas de ella, aun cuando las partes lítigan
t,·s convengan en la prorogacion.-Art. 2° 
Siempre q•Je un cmdadano demande á un e~<tran
gern, ó un ostr:mgero demande á un ciudadano, 
ó el vecino do una Provincia drman•le :•l vecino 
dt> otra, el dem:lllclante deberá presentar con la 
olemnnrh documentos 6 informaciones que acre
d•tc-n que 1•l ~aso entra en In. jurisdiccion nacio
nal.-Art. 3° ·Siempre que. de la demanda aparez
ca claramente que la causa no compt•te a la 
jnstteia nacional, el Juez debera des•·ch•ll'la de 
plar•o sin mas actuucionf's.-Art. 4° La persona 
que se presente en jt•icio por un dPrecllO qu- uo 
~ea propio, n:Jnquo !A eompBta ~jerclo por rn~.on 
rle su oticio á de iuwstidura que le VPilga de la 
ley, como el tutor de ;;u pupilo, d Ruoerior 6 
procur8dor de una ¡·otnunidad por •sta; ,..¡ alba
cea de una tAdanwntaria por la misn•a, ú otra 

Art. DI La reparacion ó indemnizaeion de dn- qw• esté en igu:1l caso, a"ompnñ .ra con ~u pri
ños y pt"rjuidos, y la r0stittic,on de lo arlquilido llll'l' escrit0 los doc••rn•·ntos que acreditr-n su 
ilegi~illl<llllf'nte, se entenderán siempre or<it:nadas persona:idad, sin lo cnal no se Jurá CUl''O á sus 
por h J•re.;ente ley en las Cfi,O;; en qn•l ellas prHtt·nsiones.-Art. LY Los npode•ados y procu
pudie•en tener lug,n·.-Art. 92 Cnando el conde- rndore-; a~reditflJán sus per,onalitlad. d, sri8 la 
nado n pngar una multa que no tuvi••re otra pena prinH~r,t ¡.:estion que hagan en nombre de sus 
en t>ll>titttdun, ó á sufrir pena corp,)ral y pecu-. poderdant~~ con Ja comp< tentfl !l~cnt.ura de pc
niaria junbme,.te, no tuviPse bien' s para satis- 1 der.-A !t. ()0 La per~una que litigue por 'u pro
fnc,r la ú!Li:ra, se ni. Jestinado á prbion ó tra-- 1 pi o deredw, ó el apoderadu que lo haga en no m
bajos forzn•los, regulilndose á un pe,o fuerte por l>re ajeno, debe <'Ont!tituir un domicilio legal 
cada día de prision, y á dos el de trabaj.,s fOt"' dflntt· .. do un radio de diez CU;trlrns del asiento 
zados, pero sin que puP-dan esceder en ningun del TriuunAI, y en &u def~cto nombrará pr<•eura-
caso estas pciiaS de dos años. dor de causas con quien se. entier.clan ,as di igen-

. cías que ocurran en el juicio, sin lo cual no se 
DISPOSIOIO:"\ FIXAL 1" pl'e~tnr¡¡ audiencia.-Art. 7° Cuar,do 1111 e~<Ti

to ó diligencia se'l. ~uscr;to á rutg'l, el es .ribano 
Art. D3 Los delitos contra la Nacion no pre- certificará tt continuadon que la pnrte lu c .. n

vistos en esta ley, y los comunes cometidos en srntido en la suscrisíon á m presencía.-Art. 
lugares suj~tl)s á Li. juri>diccion nacional, serán 89 El proceso oriji•.al no se entregará á las par
castigado>; con nrregl•> :\ lus códigoc<, que ft'ftn:ln ¡tes litignntos, sin permiso es¡·reso dt>l Jt1e7..
el ~e¡·echo cornun de las Provincias_ con la r~w~ie-¡ Cuando e~t~8 quieran examiuarlo, podrán hacer
racton eu las penas que htlmtroducrclo la pract.Ica lo en la oficma del Juzgado, y tomar :::lli los 

8 
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apuntes que necesit.:m.-De toda peticion ó es- feriados en que no pueden actmtme diligencias 
crito de que haya de darse traslado, asi como judiciales. 
de los documentos con que se instruya, se en-
tregará una cópia en papd simple que deberá TITULO II 
hacer y firmar la parte que la haya presentado. 
-Art. 9° Las declaraciones de las partes absol- Dg LA RgCUSACION Dg LOS MmiiiBROS DE LA SUPRE-
víendo posiciones, y las de los testigos que pre- l\IA CORTE. 
sentaren para probar sus intenciones serán re-
cibidas en presencia del Juez de la causa y de · Art. 20. L0s mieinbrosde la Ruprema Corte 
las partec litigantes. Si estas diligencias hubie- no pueden ser recusado~, sino por las causas 
ren de evacuarse en diferente pneblo, ser;\n co- enumeradas en esta ley.-Art. 21 En ningun ca
metidas á la Autoridad Judicial allí existente.- so puede ser recusado el Procurador General; 
Art. 10 El actor, en toda especie de juicio~, ha pero la Corte puede declar~rle impedido siempre 
de producir con su demanda las esc.rituras y que le manifieste alguna causa que, á juicio de 
documentos que justifiquen el derecho que de- eHa le inhabilite para desempeñar conveniente
duce; y de los que uo pueda pre::;ent:w por no mente su Ministerio.-La Corte en este caso, en 
obrar en su porler, hará mencion con la indivi- el mismo auto en qne declare impedido al Pro
dualidad posible sobre lo que de ellos resulte, y curador General nombrará un letrado que le 
del archivo, oficina público, ó lug3r donde se subrogue, cuyo nombramiento quedará sin efec
encuentren los originales.-Despues no se le ad- ts &i las 'partes se conformasen con que inter
mítiri\ nuevos documentos, que no sean de fecha venga aquel magir,trado no obstante el impedí
posterior á la demPnda, ó b:tjo juramento de que mentr¡.-Art. 22 rroda vez que á consecuencia de 
antes no había tenido noticia de ellos.-.. Art. 11. la recusflciou queden separados dos de los miem
El demandado presentará tambien con la cantes~ bros de la Corte, los tres restantes conocerán 
taci,on de !a demanda los documentos en· que del pleito, poro si se inhaLílitase mayor número 
funde sus escepciones, quedimdole la facultad se nombrarán ab0gados que integren el de tres, 
en el progreso del juicio de presentar los d<lmas no debiendo complet8l'$e el de cinco, sino c~rín
que descubra posteriormente~-Art. 12 Bastar!~ do los in tersados lo pidan á su costa.-Art. 23 
acusar una sola rebeldín, la cual se despachará Toclf\ VfZ que fuesen recusados 6 resultaren irn
con el término de veinticuatro horas, y pasadas pedirlos todos ó la mayoría de los miembros . de 
esta~, se tendrá por docaido el derecho que hu- ht Corte Snrrema, se integr::m\ el Tribunal insR
uiese dej~do de usar la parte á quien se Je haya culando á la suerte el número de Conjueces qae 
acusado.-Art. 13 La sentencia definitiva ha de se necesite de una lista de 25 abogados que la 
contener decision espresa, positiva, y precisa, misma Corte formará el 1° de Enero de cada año
con arreglo á las acciones ded·.;cidas en el juicio, -Art. 24 Los Conjueces deben ser recusados con 
condenando ó absolviendo en el todo ó en parte, los mismos requis1tos que los miembros titula
y fijando la persona. condenada ó absuelta, y la res; rara ser Conjnez no se requiere -las condi
cosa sobre que recae la absolucion ó la condena- ciones que se necesitan para ser miembros de la 
cion; espresando los fundamentos de hecho y de- Suprema Corte, debiendo, sín embargo, tener al 
recho.-Art. 14 Cuando la demanda comprend<l menos, las que ~e necesita para ser Juez de Seo
varios puntos, que aunque tengan conexion en- cion.-Art. ~5 Por el hecho de ser actor 6 deman
tre si, sean objetos distintos, se dividirá !a sen- dado 6 de tenGr intere,; en un pleito que jirase 
tencia en capítulos, arreglando sobre cada uno ante la Suprema Corte un miembro de ella, no 
la decision que p: oceda en justicia.-Art. 15. quedan impedidos los demas.-Art. 26 El escrito 
La sentencia que contenga condenacion de frutos. de recusacion debe contener la espresion ele una 
réditos ó daños; fijará o bien la cantidad de la de las causas enumeradas en esta ley, la indica
condenacion, ü resultare llquida, ó al menos las cion de los nombres de los testigos y de su resi
bases sobre que haya de hecerse la liquidacion; denciA 1 y el juramen~o de no proceder el recue 
y cuando no haya méritos para lo uno ni para lo santo con malicia.-Art. 27 Los testigos no po· 
otro, se reservará para el juici0 correspondiente, la dr~\n ser mas de seis, ni el recusante valerse de 
accion sobre los frutos, réditos 6 daños.-Art.16 otros que los indicados en el escrito de recusa
Los Jueces y Tribunales podrán para mejor cion.-Art. 28 Presentado este eFcrito, el Secreta
proveer:- 1° Decretar que se traiga á la vista río le pondrá cargo, y dar?; cuenta de el en el 
cualquiera documento que crean conveniente mismo dia. Si de 1& lectura del libelo resultare 
para esclarecer el derecho de los litigantes. - 2° que la causa alegada para la recnsacion no es 
Exijir confesion jndicial a cualquiera de los de las enumeradas en esta ley, ó hubiere sido 
litigantes sobre hechos que estimen de ir,fl.nen- deducida despueH de la ~onclusion del pleito, la 
cia en la cuestion y no resulten probados.- Corte la dese~hará de plano. Si la causa fuese 
3? Decretar la práctica de cualquiera recono- legal, y la recusacion deducida en tiempo hábil, 
cimiento ó avalúo que reputen necesarios.- se comunicará por oficio al recusado, y si este 
~rt. 17 Los términos y dilaciones en los j<Ai- no se reconociese impedido, se recibirá aquella 
cíos comienzan á corror desde el emplazamiento, á prueba con todos cargos, por el término im
citacion 6 notificacion de la providencia que lla · prorog:l ble de rliez días, si esta hubiere de hacer
me la persona f'mplaz?.da, citada 6 notificada á se dentro del Municipio, por veinte, si dentro de 
usar de un derecho, ó á cumplir con una obli. la Provincia, aumentando un dia mas por cada 
gacion que le imponga la ley.-Art. 18 El día siete leguas, si los testigos ó lo~ documentos de 
de la notificacion no se cuenta en ningun termino que haya de valerse el recusante existieren fuera 
legal; pero si el del vencimiento.-Art. 19 Tam- del territorio de esta.--Art. 29 Vencido el término 
poco se cuentan en Jos términos legales los días 1 probatorio, el Secretario hará relacion del articn-
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Jo en el acuerdo y la resolucion r1ue prc.nuncie la 
Suprema Corte, hará cosa juzgada.-Art. 20 El 
recusado no podrá asistir á la vista, ni á la vota
cien del articulo. 

TITULO III 

DJ<j LA RECUSACION DE LOS JUECES SE'JCIONALES 

Art. 32Los .Jueces Seccionales deben set· recu-
8ados con las mbmas formalidades que los miem
bros de la SuprtJma Corte, y solo por las causas 
que en esta ley se Enumeran.-Art. 3·2 Si la 
causa ftlegadt\ no fuere de las que se espe:ifican 
en esta ley, el Juez ht d~sechar<1 de plano, y 
proseguirá el juicio, pues su resolucion hará 
cosa juzgada.-Art. 33.En caso de que Lt causa 
alegada sea de las de la ley, el Juez, sin mas 
trámite, recibirá á prueba el incidente ron todos 
cargos por el término que coneFponda, con ar
reglo al inciso 2° del articulo 28.-Art. 34 Ven
cido el término, el es~ribano podrá de oficio una 
anotacion en que Jo haga constar, y en el mismo 
dia lleva1á los autos al despacho con la pruPba 
producida.-Art. 35 El Juez acto continúo, lla · 
ruará autos para sentencia, con noticia de las 
parte:;, y resol vera el articulo dentro de los tres 
días subsiguientes al de la última notificaeion.
Art. 36 Si el Jlll'lZ se diere por recusa lo, y arn bas 
pArtes se conformaren con la sentencia. tácita ó 
espresamente, librará auto, mandar1do pasar el 
espediente al Jutz Secciona! nias inmediato, con 
conocimiento de los interesados, y prévio el pa
go de las costas por ellos, ó por el que debie1 e 
pagarlas si hubiere condenacion.-A.rt. 37 En ca
so de que no hubiere lngar á la recusacion, con 
denará en costas al recusante, y le concederá solo 
en relacion el recurso de apeladon, si la deduje 
re, elevando el espediente á la Suprema Corte.
Art. 38 El Secretario, luego que reciba el espe
diente, dará cuenta á la Corte, la que mandará 
ponerlo en la oficina por cinco días, dentro de 
los cu,,les podrán las partes recusar á los miem
bros de ella.-Art. 39 Pasado este término sin 
que se hubiera deducido recusacion, el Secret:uio 
infcrmará de ello con la correspondiente anota
cion, y la Corte desiguará el dia de la vista en 
audiencia públi:Ja, en la que podrán informar in 
voce los interesados, sus representantes 6 letra
do!. 

TITULO IV 

DE LA RECUSACION DEL SECRETARIO DE LA SUPRE· 
MA CORTE Y DE LOS ESCRIBANOS DE BECCION. 

Art. 40 No es permitido recusar al Secretario 
de la Suprema Corte; pero las partes pueden, 
y el Secretario debe manifestar toda causa de 
recusacion ó impedimento quo haya contra él, á 
fin, de que tomada en consideracion, resuelva 
la Corte Jo que juzgue mas conveniente. Art. 
41 Los Escribanos Heccionales pueden ser recu
sados por algunas de las causas enumerada~ en 
esta ley. Art. 42 Deducida la recusacion el Juez 
averiguará sumariamente el hecho en que se 
funda, y sin mas trámite resolverá el articulo, 
sea desechando la recusacion, y mandando pro
ceder adelante, sea admitiéndola, y nombrando 

en ese cas0 otro Escribano para que actúe. Esta 
resolucion es inapelable. 

TITULO V 

DE LAS CAUSAS DE REOUSAOION 

Art. 43 Son justas causas de recusacion:-1° 
El parentezco de consanguinidad tDn alguno Je 
los litigan1es dentro del cuarto grado, y el de 
afinhlad dentro del segundo, computados civil. 
mente. 2 ~ La comunidad 6 socíedad, que exis
tan, pendiente el pleito, entre el Juez y sus pa· 
riente¡; consnnguineo~, ó <:~fines dentro <h•l 
segundo grado civil, y cualesquiera de los liti
gantes, anuque la sociedad sea en participacion, 
pero no la an6nima.-3 oJ Ser el Juez ó sus pa· 
rientes dentro del segundo grado acreedores, 
deudores ó fiRdores del litigante, 6 haber recibi
do de él beueficios de importancia, ó des pues de 
comenzarlo el pleitc>, dádivas aunque sean de 
poco valor. 4 ~ La amistad entre el.TuPz y el 
litigante, antes 6 despues de comenzado el plei
to, que se mauificste por una grande familiaridad. 
5 ~ Cuando medie ódio 6 resentimiento del Juez 
contra el recusante por hechos conocidos, ó que 
en Jos seis meses anteriores al pleito, le hubiese 
amen:J.zado en dlsenciones privadas-6a Si hubie~ 
se pleito pendieLtte entre el .Juez y el recusante, 
ó le hubiese acusado criminalmente antes ó 
despues de iniciado aquel, ó en cualquiera ocn
sion le hubiere hecho daño grave en su persona, 
honor 6 bienes.-7 '-~~ Si siendo .T uez hubiese ma
nifestado ~u orinion sobre el pleito antes de 
proferirse sentencia, ó hubiese dado recomenda
ciones sobre él, antes ó despues de principiado
-Sol Siempre que por cualquiera causa ó rela
cion tenga el .Juez interés en las resultas del 
pleito.-9 oJ Habl'r sido el .Juez defensor de algu
no de los litigante~, 6 emitido dictámen en el 
pleito como letrado.-Art. 41 La recosacion pue
de ponerse P.n cualquier estado de la causa ante3 
de declararse por conclusa por definitiva.-Pero 
siem¡:.re que en un pleito estuviese visto, y para 
votarse sobre articulo q ne cause sentencia int~r
locntoria, no podrá usarse de la recusacion has
ta despues de publicada esta. 

TITULO VI 

DE LAS CUESTI0NES DE COMPETENCIA. 

Art. 45 Las cuestiones de compPtencia pueden 
prúpouerse como escepciones dilatori11s an
te el Juez que se considere incompetente, ú 
ocurriendo al que se crea comf¡etenta, y pidiéndo
le que dirija otlcio al que estime no serlo, para 
que se illhiba y remita el espediente.-Art. 46 
En este segundo caso, si el Juez estimare funda
da la peticion, mandará librar el oficio, acom
pañando testimonio del escrito en que se le ha 
solitado, del auto recaído en él, y demas que 
ju,~gue necesario para sostener su competeucia. 
-Art. 47 Rec.ibido el oficio por el Juez á quien 
fué dirijido, oirá á la parte c¡ue ante él litiga, y 
resolverá inhibiéndose ó negándose á hacerlo. 
-Art 48 Esta sentencia, eu el primer caw, será 
apelable en relacion y en ambos efectos para 
ante la Suprema Corte.-Art. 49 Si accediese á 
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la ir.hibicion, com=enlicla ó ejr!cuLrrLla la s·•nt•'t!Gi:>, 1 rlll'l se funde espli:'ados cLrramente en párrafos 
l'e!lli!.iril Al eSpedÍ!'ll[e, COn empJ:,~all1Í811t0 de las ~ep;lf<tdOS Y lllilllPrndos: [)0 el derecho ElSpuesto 
parles, al Jrl' z que se lo haya pedido. -Art. 50 suscintaruente; 6° la peticionen términos claros 
Si la den0gare. le comu11iear:'l su r·.eS•1lucion r:on y pusitivos.-Art. G8 Pnede ~1 de!'l'lnndante acu
el testimonio de lo que haya espuesto la p.ute mular todas las acdones que terrga, sielllpr•e que 
y lo demas qrre crea necesario en apoyo de su no sean contrarlictnrias entre si, um·lar la ar:cion 
competencia.- Art. fil Eu este oficio exigirá entablada antes que la dem9nda sea c .. nteshdn; 
tambi~n que <e le conteste para cuntinnar ac· demandar la ¡:¡ropieda1 si lo habia pedido lapo
tuando si se~ dej,ue en Jibertad, ó remitir los sccion, pRro no esta si estaba reclamada aquella. 
autos á la Supreflla Cort~', p;tra que determin•! lo Art. 5~ Presentada la deUlanda en la forma 
q•re corre~ponda.-Arl. 52 Recib1do este oficio, el ¡H·e,;cripta, el Juez correrá traslado al deman
Juez á quien fué dirijido, ó proveerá inhioiéndo- dado, á quiAn se entr<'gafán las cópias de q•1e 
se y m"ndará rnmitir lo actuado, con nutícra de hHbla el artículo 8°.-Art. 60 Siet~~pre que la 
las parte~, al J¡¡ez q ne n•conoce como compA- ··antidad cile~tionada, ó el valor de la cosa que 
terte, ó st insistiere en la inhitJitoria, lo c:o111uni- se pida no esceda de la cantidad de dóscíentos 
cará al misnro para que remita sns auto~ á 1,, pews, 1.1s juec~s procederán en juicio verbal, 
Suprema Corte, y él remitíra los suyos.-Art· 53 lavantando ada eu que cónste la demanda, con
CuanJo ia c11estion de corr:petencia se deduzca testacion, pruebas y Süutencia. 
a u te el JuHZ, que s,1 cotl:iid•,ra incorn P· tentfl, se 
seguirá e! pruce:lirr¡ie,,tn indicado para Lts e~c~p
cione~ dilatorias.-Art. 54. Cu,mdo el J uoz que 
se con,;idera cumpewnte por la parte r.·husare 
arlmitrr la dt->rnanda por juzgarse incomp,·tente, 
po•1ra ¡¡pelarse de su re~cludou para la rwt·J Su 
prema Corte, á la se l'clmitü·<t el espediente en 
relacion. 

TITULO VII 

DEL <ÍRDEN DE PROCEDER EN EL JUICIO OllDINARIO 

Disposiciones preliminarl's 

Art. 55 Antes de ent:1b!arse JF·a demanda 
onlircaria puede petl·rse:-1° Qtre se reciba it,fur
madoH ad perpetuam de tAstigos gravtmente en
fermos, ó muy an Lmos, ó que C:itén próximos 
:\ nus~ntarse del pai~, y dada :;e l'PServ:trá p~ra 
fu tit->n;po.-2° Que la pers ·na que vá á Si'l' dé· 
Plilllda.Ja corrt• Sle a las ¡~regurtl;Hs qnc Je IHig~ 
el actor por e~cnt•' con el objdo d,, establec:f'r su 
per.ou:diclac1 lPgal-3" El arraig.J co" f1>Critura 
pública ó co11 otra prueb:r fehflciento, y bajo la 
re~p·moabilidad del soLcitante.-4° LoJ. exh' bi
cLn de la co3a mueble que va á ser n,at• ria d. l 
pierto, y sn Hecuestro en Jos casos e;;tablt·cidn> 
por la lP-y,-5° La •-xhibicion de un testamento 
ó co licilio Al qn" Re crt>a heredero, C)heredero 
ó colegnt:Hio . .......:tio Que el compnuior 6 velideclor, 
e11 Al caso de cvíccion, exhiban lo,; títulos ú otros 
do<·urn,,r,tos que se refieran á la co.,a vendida. 
--7° Que <-1 conso··io ó co:Jdneñn, ó d que teng" 
ea su poder los documentos ó cuentas dB la iiO

ciedad ó comur.idad, 108 presente ó exhiba.-EI 
Juez accederá en e"tO> cü~os á ln. prder,~ion. si 
P~ttuJa justn la causa en qtJP se· fuúJa -A1 t. 5G 
Fu· ra de los r:a~o'> Pspresados en el articulo a u. 
tedor, no podrá pedrr o! dernand v.nte pu dcio 
nes, informaciones de teHtigos, ni ninguna otra 
dilige.ucia de 1nuet-a antes de la demar,d~t ordi
naria. 

) 

TITULO VIII 

DE LA DEMANDA 

Art. 57 La demanda S'\f{l escrita y contendrá 
1 ~ el nombre deJ demanda¡, te; 2° el del d .. man
dado¡ 3° la cosa demandada¡ 4° Jos hechos en 

TITULO IX 

DE LA CITACION Ó EMPLAZAMiENTO 

Art. Gl Toda providencia j'l•licial será notifi
cada dentro de Lts veurte y cuatro horas, á las 
pets·J!HIS que F.ean parte formal y directa en el 
a,;unto y no it l:-1s que sean acces·•riatnente int·~
;;esarlas en él á no ser que a'í lo mande el Juez. 
-Art. 62 S1 las notificaciones se hicieren en la 
oficina se asentMáu en el espedientr>; ¡;i en la 
rasa de los litigllntes, se harán leyéndoles inte
gramer,t<:J el auto que se va á nutrücar, el que 
,Jt~vnrá transcripto el actuario en una cédulu; y 
poniendo en constancia en ella de hab1-1rlo así 
verificado, y del día, hora y lug:,r en que se ha 
hecho l;.t notificacion, exijirá q ne la !irme el 
íut~resado. ó si no pudiére ó sup1ére, qne ruegue-
á un testigo lo haga 1\ su nombre, 11,.bíendo en 
caso ele rehusarse, solicitar dns vec;nos que fir
men la diligeneia, no pudicmd0 servirse nunca 
¡_!, los rleperrdfentes de su oficina para eilo.-Art. 
63 Cuando el actuario no encuentre á la perso- . 
n'l á q·,ien se va a notificar una providencia, la 
,,otiJh:ará en el dia siguiente, si no fuere ferL,do. 
y en:caso de no h.dlnrla, dejará la cedula d" que 
habla el artículo precedent,.,, á sn mu}"t', á sus 
rdjos, á sus Eirvientds ó á cualqui~>ra de la fami
¡¡,; ó si no la tuviese, á cualquiPra vecino, ha
ciendo que la persona á qníen la entregue prévia 
lectura, firme otra de igual tenor que el aetnario 
,e reserV<lfil para agregar Rl espedieute.-Art· 
64 Sí la notificacion no pudi1•re hacerse de esta 
manera, el l'scdbauo fi}td~ la cédula en la pnerta 
·.le! domh:ili•l d· l inter~¡;>tdo.-Art. 65 Cuando se 
ignora h r•·sitl,~ncia de las personas que ha[l de 
~el' solicit><das ó fuoren ellas h.ciertas, la dta
•:íon se hará por carteles fijados en tos lugares 
mas ¡;úb ico~, y por los periódicos donde los 
haya, :~greg<~ndo al esp~diente uno de su~ núme
ro,,, é insertando en ét una cópia testua1 de aque
llos. Art. 66 Sí el que ha de SPr citado se ha!lflse 
au~eute d··l lngar del juicio, pPro dentro de la 
circuns,Tipcion del Juzgado, la citacion se hará 
por medio de órden al Juez ó autorida·i d"l lu· 
gar de sn resídencia, mns si se hallare en aj.;na 
jurisdiecion, se verifir:ará por medio de la corrcJs
pontliente c:<rta requisitoria de emplazamreuto. 
-Art. 67 Níuguna cédu a po·lr 1 entregarse en 
ctia feriado que no se halle habilitado prévia· 



,, 

~~./.e,_., .. · 
~~:,i:,-.~·-:;> .. ~{,-;-

I ',J' .. J le''l' "<.l " 'U'10" 1.' 1' "f'" ._ .... u ~''1 . .;.,¡¡, -· O)·J Gi 

mente, ú en día<> habilitad"s ante~ de salir, ni 1 nnncinr seJ•t•,LCÍfl, -Art. tl:2. L·1 sent<mcia se 
der.: pues de pnest) fll tol -Art. 68 Las nCJtifica- didHrá precisamente dentro de ocho r1ias á 
cionl-Js serún hH<'has en los asnntoE: que pendan contar desde bl siguiente al de la vista, si la h:,bi· 
ante la Suprema Corte, por el S-;cretario en su do, ó Pn ot•o c¡¡so desd" el sig1liente al en que 
oficin», ó por acorda-las firmadas por él, cuan se dicte la providencia mandando traer los autoe 
do ;.e hayan de hacer fuera del l\Iuuicipio, y por -Art. 83. El Jn,z resolverá préviamente sobre 
el ugier, cuando dentro de él: en los Juzgado~ la declirhtorilt y la litispendencia, si se propn 
Seccion>ll· s por sns Escribanos, y pur las órd·· siereu estHs esc•·pdones, y si se dedara com
nes y .requh-itorias, de que habla el anículo ü6 petcnte, resn)v ... rá >~l misu10 tiempo sobre las 
-Art. 6H En las causas en E]Ufl una Provinew temás escepciones dihtorias.-Art. 84. La ¡,en
sea parte, PI Rmplazamiento se hará por mr-dio de tencia que recayere es apelable en relaciou y en 
oficio' dirijidos, el uno al Gobernador y el otr0 ambos efectos. 
al Frscal ó Procura•ior ·de la Provmcia.-Estos 
oficios serán firmsdos pnr el Presidente di' la 
Suprema Corte.-Art. 70 Ningun ugier podrá 
autariz<tr cédula alguna, ni diligencia en la cual 
tengan interés ello~, sus mujerPs ó sus parientes 
consanguíneos, dentro del cuarto grndo civil, ó 
afines dantro del segundo.-Art. 71 Toda norí
iicacion que 'e hiciere en cor;travenciou á Jo qu<~ 
estn. ley pre~cribe, a!llllará lo que se obre des
pues de ella, y el escribano ó ugier qne lo hibir-· 
re hecho, pagará veinte y cinco pesos fuertes por 
la prim~ra vez, cincuPnta por la ~egundn, pri
vándosele del oficio si despnes reincidiere. 

TITULO X 

DE LAS ESCEPCIONES DILATORIAS 

Art. 72. Dentro dHlos nueve días subsiguien
tes al de la notificacíon, si Sfl hu bies e heeho w 
el lugar del juicio, ó al del vencimiento del 
término del ernplaz.,miPnto, si se hubiere hecho 
fuera de él, podrá el demandado proponPl' es
cepciones dilatonas firmando artículo prévio {t 
lo. contestr.cion de ht dernanda.-Art. 73 Solo 
son admi~ibles como esce¡,ciones dilatorias:
!" La inco.upetenda de jurisdiceior1 -2• La 
falta de rJersomlli lad en el .lernandanto ó en~" 
Procurador.-3" La litispendencia en otro J uz
gado ó Tribunal competpnt<>.-4" !Jefcclo legal 
en el modo de propouer la demanda.-Art. 74. 
Si el d.nnandante fuere e,trangero no domici
liado, será tambim escPpcion dilatoria la det 
arraigo deljnicio.-Art. 75. A un mismo tiem
po y en un mbmo escrito, el de,mandado debe 
alegar todas las escepcíones dilatorias: no ha
ciéndolo así, solo podr;\ usar de las qn~ !iO 

aleg~re, contestando á la demanda.-Art. 76. 
Del e•crito en que se propong,1 la escepcion, 
¡,e daril tral'l:Jdo por tres días al acto:·. De lo 
que dijere este se dará cópia al demandado.
Art. 77. SPr..,cibírá á prueb11. el:ll'tículo, aunque 
no Jo pidan las partes, si el J UPZ JO' estimare 
necesar10.-Art. 78. Vencido que sea el término, 
se pondrá durante los días de manifiesto en la 
e&"crib:-~nia ó Eecretaria, lo;; pruebas produc:das 
para que las partes puedan enterarse.-Art. 79. 
Entera tas las partPs de las pruebas producid;ls, 
ó CU'lndo no las hubiere, dada la contestacion 
por el demandante, rnand:ua el Jnez tra-n· los; 
autos á la vi>.ta.-Art. 80. Dentro dd rl.ia si
guiente poirán las partes pedir que se permita 
informar in voce á ellos ó sus defpnsorPs, en cnyo 
caso se señalarít al efecto el día inmediato.
Art. 81. Oídas las defensas, ó pasaao sin solici
tarlo el día en que pueden per.tir las partes 'e,ña
lamiento para la vista, procederá el Juez á pro• 

•. --

TITULO XI 

DE LA CONTESTACIO~ 

Art. 85. Dentw de loó' nueve rlias siguientef' 
al el,~ la notificacion ó al del ve1 •cimiento del 
término seiia·ado en el emplazatdi•·nto, sí no se 
nubier.•n propuestn escep,~iones dihltorlas, ó si· 
se hubier.·n JJropnesto, dentro de s~is di as con
tndos rle,;de aqnel en 'lue '>e mandó cnmplír Ja 
;;ent ncia ('j. c•Jtoriada que resolvió el artículo, 
el dem>ln.Jado Pr<':3' ntari el escrito de cont o· 
tac:on á la detriandada, ob~rrv:mdo las forma;; 
prescrip~as para eüa, y oponiendo contra ella 
todas las I'Scepci<~n•·~ que le favorez,:an, so p:•na 
d8 no Eerle admitidas de.~pGe'. Du est<J escrito 
se dará cónia al demanda11te.-Art. 86. El de
lliandado deberá además confes·:r ó negar los 
hechos e•tnble idos en la demand8, y su silen
cio ú sus resp<Ie~tas evBsívas podráu estimarse 
cnmo C''nfesion de los hechos á que se refiden. 
-Art. 87. Toda vez q•1e el d··matvbdo conteste 
la d··m:tBda conf,os::\lldO Rímplemente la denda 
ú obligacion cuyo culllp\,miento se l<l reclama, 
al Juez nlfntdará compe~rezca v SH r:1tilique f'U su 
couf"sion á 1-U presencia y bajo de jummento, y 
lwehn. la ratificacio~<, llamará auto,; y sentencia
rá la cansn.-Art. 88. Dada una sentencia en 
virtud de co:·fesion heeba en esta forma, la 
parte codraqu:Pn se hil<hdo no puede apelar 
de ella.-Art. 89. Si t'l demanrlado confesare los 
hechos ó h obligacit1 TI de l:l. demand:•, y alegare 
,,¡ ndsn.o tiempo esc~pdones fundadas en he
chos, los es;;ec!ficará ccn elaridnd, y el .Juez, 
sin mas trá11nte, recibirit la e:>u~a a pnll-'b:l.
Art. 90. S1 el demanda.do dedujere reeon vencion; 
al contest~r la deman•ia. el .Juez C•Jrrerá traslado'' 
ele ell<t al actor, y con su respuesta llamará · 
autos. 

TITULO XII 

DE LAS ACTUACIONES DE PRUEBA 

Art. Dl. Siempre que el Juez considere necesa· 
rio p~ra re~olver la causa, qne se esclarf'zcan los 
h~chos n \ego;. dos. y no consentidos ó confe~ados . 
partes, aum¡ue e~tas no lo pi(hn, la recibirá á 
por lns prueba.-Art. 0'3. El término ordinn io de 
prueba no bajar.; dn di~;;7. días, ni cscederil de; treinta 
sí ella h:~ biera ele h:lcer:;e cl•!lltro d<Jl municipio, 
aumcdfmdo-;e un dia por ca la s1ete l·'g,s, si 
fuera de él y der,tro del territorio de la Repúb!i· 
ca.-A1 t. 93. Ei J nez sin ewb:-~rgo, en el :Jegun
do caso, podrá conceder un término mayor, si 
el estado de las c;o¡;nunicaciones lo requiere.'-':' 
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Art. ü4. Quando la prueba h:;ya dA rendirRe 
fuera de la República, se dará el téru¡ino ex! ra
ordinario, que el Ju3z considere suficiente, nten
didas las distancias y fadlidad de las ü''municn
ciones. - Art. 85. Para obtenerse c>ntlqníora 
do los términos preindicados, el que lo solicite 
del:erá :- 1° Designar el lugar donde res:dn11 
los testigos que nombrará, ó los documentos 
cuyas fechas, contenido, registro ó archivo 
indicará- 2° Consignar er valor de los costos 
en que hubiese de íncunir sn colitigante, 
constituyendo apoderado q ne lo represen te 
durante la prueba ó dar fianza por la su•na 
que estime el Juzgado. -3° Pedir eso término 
dentro de diez días contados desde la recep
cion á prueba con jnramPnto 1le que se vale 
de esos testigos, per no tener, dentro del pais, 
otros con que probar los hechos contenídoR en 
el interrogatorío.-Art. 96. Si esta peticion se 
hiciere fuera de los diez días predichos, será 
desestimada de plano; ei dentro de ello o, se cn
municarit traslado á la contraría que deberá 
evacuarlo dentro de tres días, y con ¡;u respnrs
b ó sin ella, el Juez resolverá el artículo. Esta 
resolucion es apelable en ambos efectos.-Art. 
97. Si al evacuar el traslado conviene la otra 
parte en la concesion del término, y presenta 
repreguntas á los testigo:,¡, serán insertas en el 
despacho rogatorio que se libre para su exámer., 
y si les objeta tachas que sean aumisíbleF, ufre
cíendo probarlas en e! lugar donde nan de ser 
examinados, se insertaran tam uien en éi.-Art, 
98. Cuando ambos litigantes hayan intentado 
hacer prueba fuera del territorio de la Repúblicil, 
cada uno pagará sus costas; pero si tillO solo, y 
no hu hiere probado, lo que SE' propuso, seril 
condenado en las costas de t::sa diligencia pro· 
batoria.-Art. 99. Concedido el término y eje
cutoriada la providencia, se librarán los despa
chos rogatorios dentro del tercero dia de la 
última notificacion.-Art. '100. Los desp:<chos 
so remitirán con oficio, al Ministerio de R~lacío
nes Esteriores do la República, para que este 
los dirija al de igu:'ll clase, del Estado donde 
hayan de recibirse las declGracion~s.-Art. 101. 
Ninguna persona por privilegiada q11e sea pue
de pedir restitucion contra el lapso del término 
probatorio.-Art. 102. Si las partes no pidieren 
lus diligencias necesarias de prut•ba; el Juez 
podrá ordenar de oficio:-1° Que los litigantes ó 
uno de ellos, juren posicione.~.-2° Que se prac
tique reconocimiento de peritos, ínspeccion 
ocular, y cotejo de documentos. 3° Cualquiera 
otra diligencia probatoria que sea conduc.mte al 
al descubrimiento de la verdad -Art. 103. El 
Juez asistirá siempre que le sea po;dble á las 
diligencias probatorias que hubieren de practi
carse fuera de su Juzgado, pero dentro del Mu· 
nicípio, y la Suprema Corte comisionará al 
efecto á uno de sus miembros. En caso contrario 
ó cuando las diligencias hayan ele ejecutarse 
fuera del municipio, se comisionará á los Jue
ces 6 autoridades del lugar, los cualef> observa
rán en la probanza las disposiciones de esta 
ley concernientes á ella·-Art. 1C4. En toda 
providencia sobre prneba se señala¡ á el día en 
que la diligencia deba evacuarse ó darse cuent.:.. 
de ella, citándose á la vispera del dia en que 
haya de practicarse.-Art. 105. Si la providen-

cia se ¡]i;·tflre p.n rdJeldia, el contum.'1z podrit 
Si;!icit:lr su reBcHon l'll la furllla y tórwi11os 
presc:1pto,; en el titul.) respeciíl·o.-Art. lOG. 
La~ dif· r8nt.cs actuaciol!es de prueb:1. se pructi· 
carán t-~11 :~u:liei!eia púl:lícn, sn.'vo Ion ncto3 que 
deuan 1-jc-cnt:tr~a privadamente pcua evitar rs
ciJn,Jal·.'.-Art. 107. Las partes podrim v¡¡r l:¡s 
actuaeiorJeci ele prueba en la Escribanía ó Sl,l· 
cretaria. 

TITULO XIII 

DE LAS lOSICIONES 

Art. 103. Dospu¡Js de conte¡;f.ada la demanda y 
antes tle verse el pleito en definitiva, podrá c<~da 
parte pedir de sq adversario responda con jura
mento á posiciones concernientes al punto lití
jioso.-Art. lOD. No podrán exíjirse nuevas po
siciones w,bre hechos que hayan sido una vez 
objeto de • llas,-Art. 110. El que hubiere de ser 
interroga-io, será citado para el acto por cédula 
con un dia de intérval0, y bajo apercibimiento 
de que se le estimará por confeso, si no asístien
dolt) ju;;to motivo dejare de eomparecer 6 decla
rar. ,b;¡1 caso de urjencía rodrá red ucírse á horas 
el térmíuo.-Art. 111. La parte que no qnisiere 
1;onsigrwr dor escrit<) las posicione'>, reserván
dose maniféslarlns en el interrogatorio, podrá 
hacerlo pídit-ado únicamente que la parte con
traria sea titada al efecto. E o el dia señalado 
para evncuar las posiciones, el interesado las 
manilestnrá, y el Juez ln13 mandará estender, Á 
interrogará sobre ella~ si fuesen pertinentes y 
admisibles.- Art. 112. La par( e será examinada 
sobre c;,da hecho, y sobre todo las circunstan
cias ·qne seAn conducentes á la averignacion de 
la verdad. Onda pnrte responderá por sí misma 
de palabra, sin ·valerse de ningun borrador de 
respuestA, á presencia de 1~ contraria, si asistie
re. Si esta no asistiere podrá celebrrrse careo 
~~ntrr. ella o. En la Suprema Corte el exámel?- se 
hará por el PresidentP, pero los demás m1em~ 
uros con su vénia, podrán hacer á las partes las 
nuevas preguntas que estimen oportunas.-Art. 
113. Lhs parte;:¡ podrán hacerse recíprocamente 
ias prr.gnntas y observaciones que juzguen con· 
veníeJ:tes ron permiso y por medio del Juez; 
pero sin atravesar !11 palabra ni interrumpirs(). 
-Art. 114. El Escribano y el Secretario en su 
caso, estenderán las declaraciones y contesta
dones en los mismos términos que las dén las 
partes, ó al menos conservando su lenguaje tan
to cuanto sea compatible con la naturaleza del 
acto; y términado este, se las leerán preguntán
rloles si peni~ten en ellas 6 tienen algo que 
algo qne añadír 6 varíar.-Si añ11dieren ó varia
ren aJ,ro á lo dicho, se estenderá á continua
cían, e~presando en todo caso, la circunstancia, 
cuando ocurriere, ele haber rehuFado ó no po~ 
dido firmar.-Art. 115. Si no asístiéndole justo 
motivo no compareciere la parte á declarar, ó 
compareciere de una ma110ra evasiva ó anbigua 
se le tendrá por confesa.-Art. 116. Si por acha" 
que ó enfermedad, el JuPz Secciona! ó un miem
bro comisionado de la Suprema Corte, hubiere 
de tomarle declaracion en su casa, lo verificarán 
ante el Escribano ó Secretario á presencia ó 
fuer!\ de la presencia de la otra parte, segun lo 

• 
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aconsejaron l:1>: drclmst:uldils.-Art. 117. Si t>l' ncrorcl(Jl' ó ··eudor suyo.--5° Si licno in!L·ré,; en 
Juez ó Comision~clo al tra~laclarse á la e ~~a do el plcito.-6° Si ti~ne alguna otra reluclPn con 
la parto averíguaren q'1e ha podido co:nparecer n!~uw:t de las part<Js.--Art. 128. Alites de do· 
diferirán el interrogatorio á Ja'próxillla aurlien- cl;Jmr, prr..~tarán los t.'slif!GS juramento en la 
cin, y en ella será condenada w. que alegare forma acostumhrada; p··ro Ls r;;euorcs de diez 
falso impedimento para no comparecer en una y seis aiíos po.Jrim ser examínarloEl sin él.-Art. 
multa que no escoda de cincuent:t pesos.-Art. 1.'29. En el exárnrn do lus t•:stigos sn obfervarán 
118. Si la parte residlerc fuera del municipio, las disposiciones de los artít.mlos 111, 112, 113 y 
se librará despacho con los insertos necesarios, 114.-Art. 130. La parte que interrumpiere al 
fijando término para la devolucion del interro- testigo en sn declaracion, podrá ser C('ndenuda 
gatorio. en una multa que no escoda de diez pesos 

fuertes.-En caso ele reincidencia incurrirá eu 
TITULO XIV doble multa, y podrá ser espulsada de la au

<li•:ncia.-Art. 131. Cuela testigo despues q :10 
DE LA PRUEBA. DE TESTIGOS evacúe su declaracion, permanecerá en.la Sala 

del Tribunal hasta qlle se concluya la informa·· 
Art. 119. La providencia que mande recibir cion, si el Juez no dispusiere otra cosa.· -Art .. 

b causa á prueba de testigos, espresará los 13Z. Los testigos cuyas declaracione:o parezcan 
hechos sobre que deba esta recaer, los cuales contradictoria~ podrán ser careados entre sí.
serán precisos y condncentes.-Art. 120. Tres Art. 133 Si •·1 testigo reclamare alguna mdemníza
dias antes del seii.alado para el exámen de los cion .pecuni-aria por su asistencia al juicio, el 
testigos, se pondrá de manifiesto en la Secreta· Juez determinnn't la <¡ne fuere jnsta, tomando 
ria una lista espresiva de los nombres, profe· en cuenta el est;1do y profesíon del testigo, y ti 
sion y domicilio, de los testigos presentados por tiempo que dure la. informacion. La providencia 
las partes. Cada una pod1 iJ. oponerse á que sea del pago de la indemnizacion será Pjecut\va 
examinado el testigo que no estuviere incluido ó contra la parte, á CUJ a instancia hubierH sido el 
claramente designado en la lista.-Ar. 121. Los testigo cit~tdo.-Art. 134. Si la ir,formacion 
testigos que rehusaren pres.?.ntarse voluntaria- ofreciere indicios gmv€s de falso testimonio ó de 
mente á declarar, serán citados por cédula con soborno de los testigos, el Juez decretarit acto 
un dia al menos de anticipacion al señalado continuo la prísion de los presuntos reos, man· 
para su exámen en audiencia pública. Serán dando al mismo tiempo sacar un tanto de la 
citados á instancia de la parte que los presente, parte de la prueba ref,~rente á los indicios, para 
y en virtud del auto en qne se admita la infnf' proceder en el juicio correspondiente al ·castigo 
macion, sin que pueda dejárselos cópia de este, de los culpables.-Art. 135. Si los testigos cita
ni de interrogatorio algnno.-Art. 122. El Juez dos no pudieren ser examinados en el dia seña
podrá proveer:-1 ° Que el testigo inobediente lado para ello, lo serán en los signielltes sin 
sea conducido á su presencia por la fuerza pú- necesidad de nueva citacíon.-Art. 136. A peti· 
blica.-2° Que esté arrestado hasta el dLl seña- cion de cualquiera de las partes que pretenda 
lado pora recibirse su declaracion si no pudh,- producir nuevos testigos, podrá prorogarse el 
re tomarse desde luego.-Art. 123. No se im- término concedido par<J. la prueba, si fuere me
pondrán estas penas:-· 1° Si la cédula fuere nor que el ordinarto.-Art. 137. En los ar,untos 
nula.-2~ Si la cédula no contuviere la cita de en que haya urgencia podrán abreviarse los 
las dispm:iciones penales del articulo que pr€- términos señalados en los artículos 119, 120 y 
cede.-3° Si el testigo hubiere sido citado con 121. Tambien podrún ser examinados los testigo'> 
intérvalo de tiempo menor que el prescnpto en el mismo dia en que se provea el auto de prueba. 
el artículo 121.-4° Si estuviere lejltirnamente -Art. 138. Si la inspeccion del lugar contribu· 
impedido para comparecer.-Art. 124. Las par· yere á la claridad del testimonio, poirán ser 
tes pueden proponer y probar acerca de lo~ examinados los testigc,s en dicho lugar.-Art. 
tertigos, dentro del mismo término de prueba, 139. Si un h,stigo no pudiere cornpar.<Jcer en per
y el Juez calificnr segun las reglas Je sana sona, será examinado en su casa ante el Escri
crítica, las circunstancias y tachas conducentes bano O Secret:uiP, en presencia ó fuera de la 
á corro bar 6 dismitmir la fuerza de sus declara· presencia de las part<i!s, SPgun las circunstancias 
ciones.-Art. 125. El dia señalado para el exá- Cuando se solicite sn exámen fuera del munici
men leerá el Escribano el auto de prueba en pío, se librará con citacion contraria, despacho 
audiencia pública, fuera de la pr11sencia de los a\ Juez ó Autoridad del lugar, señalando un 
testigos. Las partes darán sumariamente sobre término dentro debe volverse diligenciado; y las 
los hechos espresados en el auto, las esplicacion partes podrán designar personas que las repre
nes que parezcan necc'sarias.-Art. 126. Los senten en actuaciones que ante aque:Jos hayan 
testigos serán examinados. sepamcla y sucEsiva- de pract\carse.-Art. 140. El Presidente y Vice 
mente por el órden en que vinieren sentados en Presidente dA la República, y los Ministros de 
las listas que les corresponden, si estuvieren aquel, los Gobernadores ele Provincia y sus 
presente<, empezando por los del actor, ó los Minibtros, los Obispos, los miembros tie los 
de la parte que sustenta los he0hos controver· Tribunales Superiores, los del Congreso Nacio· 
tidos.-Art. 127. El testigo será primeramente na! y las Cámaras Provinciales, los Jueces, los 
interrogado:-1 ° Por su nombre, apellido, edad, Gefes Militares de Coronel inclusive arribr:t, y 
estado, profesion y domicilio.-2° Si es pariente demas empleados y Jefes de Oficina que, por la 
por consaguinidad ó afinidad, y en que grado, naturaleza de sus funciones, no podrían perma· 
de alguna de las partes litigantes.-3° Si es necer durante las audiencias en que se exami• 
criado suyo1 doméstico ó dependiente.-4° Si es nen los testigos1 cuundo fueren presentados 
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· como tale~, li'lrtul ex.anüu~dos ¡.~or lllodio de 
. informe. 

'l'ITULO XV 

DE LA PRUEBA DE PERITOS 

. Art. 141. Cu:mflO ol Jurz ordenare nlgun reco
.: . nocimiento f,.cultativo, rlesignl'tril el ob}'to so· 

brc el cual deba rtlcaer.-Art. 14'2. D ·ntro cb 
los veinticuatro hora,; posteriores á la IIOtilic:a. 

. ,cion de ln. provi,ifmci:·l relativa al l'•'C•Jnocilllien
\- to, las partes de comun acuerde, nonJbrariln Ut10 
. : 6 tres pnntos, pam qufl lo pract.í•1uen; y no h>\

ciéndolo, el Juez lo designnrá en el mi~mo uú
. mm·(), Jimi1 án,Iose á uno si se tratare rle un 

;.-,_v .. ,mÓ de poco v:-.lor.-Art. 143. Los peritos 
_podrán ser rec1lsados por causas po~teriore.i á 

su nombramiento.-Tambien podr"n sr·rlo por 
. cnu:;a ant.,rior cuando hubierén sid•J nombrad os 

· de o!i io.-En :jl ú tim·J c~so no se adm1tirá la 
· .r,.cus tdun ¡.;j no se propm-iertl dentro dd térmi

.no oe tre~ d;as siguiente~ <Jl r!el noml•ra:tJienro. 
· -Art. 14!. Los peritos podrán ~er recu,;ad"s 

· .·;por la~ misma-; causas e~pres,vlas en el art. 43, 
· · .. con dtacion y andiencia de las partes.-Art.. 14-). 

Los peritos serán citados en la mi~ma for""' 
·. lle para los testigfJB prescribe el art. 1:U.-S\ 

comparecieren ó rehusaren d11r su dictárnco 
incurriran eH las nJÍSl11<1S penas, s:1lvo las eh" 
arr~sto Su indemnizaeíon se duterminnrit Ell la 

ia forma.-Ari. 146. Si el oh.1eto del reGll· 
iento C.cultativn luere de t,ll nat<n·ul• za 

·que los p·ntos pu,~dan chr su dict·\men des-
pPes de hecho. s~rán eX;tmina:los acto continuo 

· en audiencia púbiicn., .cuda uno por separado en 
órden que el Jut·z determine y en la forma 

.· .. p•·e,cripta respecto á los testigos.-Art. 147. Si 
el reconocimi,>nto decretado ex.ij:ere la i<1spe,·clon 

. ocuhr del sitio, á algun otro examen prévlo, el 
:Juez hara pre;-t•Jl' de antemano á los peritoa 

iu1une11t0 dH llenar bien y fielmente el cargc•. 
biPn señr' •rá el d1a en que hayan de •lar 

u dit:Lámer. determinando si lo han de ha~cr d,~ 
palabra ó por escri o. Art. 143. Si el Juez dr.tet

¡,,areque dé su dictilmen por esctito, los peri
to' lo est"nder<·,n, cspnes de haber conLrencí~do 
enire sí. El dictámen compreuderi\ su ju;co lll«

vado, y en caso de disco·dw el <.le cada uno de 
. • . El dictamen será estendiclo p }f uuo de 

os peritos, y lirmado pvr to.los, El perito que 
· dPsintiere del did;~men de la mayoría, podn\ 

·· este11der el suyo por sep.Irado.-Art. 14.}. Si 
todos Jos peritos no supieren escribir, ó SJ nin

-~.,uuv de ellos pudiese redactar el di etC. m en, el 
ez come>ionaril p:otra que lo eseriba á la per

•·-~v .. ··• que lo estime convenicr,te. En est<J caso ~1 
será firmado po1 el que lo hubiere e~-

. to y por los peritos que supier·-n. El ac\uario 
· .cestendera por dJiigencir< la entrrga dd dietámtm 

anutanclo en este el dia.-Art. 150. La díligeneh 
fi. macla por el aduario y por el q ne le haya 

do el dictltmPn si s·wiei e.--Art.. 151. E11 
audrencia pública sPñahda pam ver d dktiL

men de los peritos, lo !rerit el aetm1rio. Eí .Ju~z 
pr,ov .. er que comparezcan los peritos á 

.!as t<spl,caciones conduc<'llt.e:;: al esclared
iellto del dietamen.-Art. 15'~. Si el Juez no se 

ese suficientemente ilur:¡trado con el prime~ 

reconocimie:1LO y rlietiu11811 pericial, podrá pro· 
vee.r que se p:actiqutJ otro por Jus mismos perí
toll ó por ot-'os. 

TITULO XVI 

DE LA INSPECC!ON OCULAH 

ArL 153. Cuando se hubiere acordado la ins
pecion ocular de algun sito, podrá ex,urdnarse 
esto de la mane1a p¡w;cripta por los titulc<s pre· 
e~ dentes respecto á las par tes, á los testigos y á 
los perito~ . 

TITULO XVII 

DE LA CO::\IPROBAC!ON DE LOS DOCUMENTOS Y DE 
L,l.S ESCRITURAS NO .HECCN0CIDAS Ó ARGÚI• 

DAS DE FALSAS 

Ar~. 1i:i1, Tendrá lu~ar la comprobacion de 
docnmentos y esrritur<is, siempre qu" 1 "' pr.:
¡;eutadas sean útiles para la Jocision d"l ¡¡egocio, 
y se enCIJRntrell en les casus siguiente~: 1° Si 
tltlrt de las partl~s sostiene q•Je la eseritnra pro
ducid 1 es taha. 2°-Si trat-.ndose d~ un dow· 
mento privado la parte :'t qnien se atribuye ne
ga;ll su ietm y tirma.--3° Si un« flH a<; p~ute~ 
no reconocierA cumo e.-;crlto ó firmado d0 puño 
d, s·¡ c:wsantP, ó de un tercero el doeumenro 
pri•.rado que á uno de ostr•s ¡.;e atribuya -At"t, 
155 En los casos del articulo anterior, el .Jueo 
mandará comparecer á la-; partes en persona, el 

i:t que determine.-De la cornparec~nd'~ solo 
se dispens;¡ril ~l la partq que no pued•t as1sttr por 
awenda ó impc·dimento grave, en cuyo •·aso 
debrJJá repre~<entarla nn apode1a lo e.spedal.-
Art. 156. El dia señahdo, el Juez intimar<\ á la. 
part~. que hubiere presentado el rlocumei. 10 ar-
güido de falso, qno declare si está ~~n ánimo de 
>ervirse de él. -Art. 1fl7. Si h parte i"curriore 
en reiN.:d¡,,, r~husare. re6po11Jer ó declar:1re que 
no ti at,, de ~erV!l'Se del docn mr·nto argiildo de 
falso, seri< este desecharlo del pruceso.-A1t. 158. 
Si la parte dec!'lr<tse que pien;;a servirse· del 
ducum~r~to, el Juez mar.dará á la contraria qne 
d~dar·o si perstste en sosten:n· que el do<:uruento 
es Jalso, ó en no reconocerle por suyo ó no es-
timnr!e por suyo ó . o e,;timarle de aquGl ;¡ 

--.._.:~ 
,, !: 

.. ;:~ 
';·~ 

·.- .'·~. 

.. "' 

> -.! 
-~~ 

<)Uien lo atribuya la contraria.-A.rt. 15J. Si esta 
parte incurri•·re en r"'beldia, reusar•l re.-powler 
ó no persistiere en su primera declaracir•n, el du · 
cutnGnto presmta,'o se a·irnitirá como auténtico, • ::: .. :~ 
y se tlst.i_mará ~or reconocith su letra y firma.- · · · 
Art. 160. Si b parte persistiere Gn la declaracion, · :·.~~ 
el J u~z ordenará que esnli i u o los fuudam;mtos ' ' .. · · .:.t 

~~1 ~ :l~i~1:cL~~~1c~~~~'t pa~~~;~tÓ:~tf~~~-0 ~i d~~u~1~.~; ' .)·~.:~.~ 
arg:¡ye diJ falso el ¡Jucnment') será int<';·pela:la ... "-~ 
p:ua que declare qué cl:tse de fn.lserlarl es la que 1, J~ 
le atribuve.-Art. lGL !Bn el caso del art. antJ- •, ~'~ 
rior, el (io~nmento se rntregar t inmecllatamt~nt,e. · '· '-1 
~1 E'criban•J para que lo cuNtodic; reconoe:éndolo · ··· ><":"'~,t~ 
el J uoz, y ha,:iendo conshr por dili¡;el1l;ia el es~.·. c..·... .". ;",:·~~ 
Uvlo materLll en que so en~utl~Jt.ro, las mm1ie~r:- ·•' ·, : .··. <~~~,.~ 
c],:s, entrG renglonaduras y ra.:;pado~ que en éL.::;e:~'·' r~ 
advirtierrn, y rubricando toda:: su;; hoj<IF.-. T,nn-.: ·. '• · <-¿# 
biJrr las rubricarán las partes ó ~us apoderados-:·: .. ·.. '· :>~ 
y si si no pudieren .ó oo quisiereu 1 se hará cons:..:.¡"' 

.. ' 
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tar asi por dirgew.:ln:> llUe firmará el Escribano. 
-Art. 1G2. El Jopz mmda•á por un acto rre
paratorio: 1° Que l:~s partes produzcan los' clo
cnm en tos, y articulen los heehos co·t,ducentes 
para. !JI'Obar la autenticidad ó la falsedad dd im
pugnado.-2~ Que señalen las escrituras ó do
cumentos, que puedan servir para el cotejo. Si 
del documento impugnado existiere protocolo ó 
registro, el Juez podrá disponer que S\'a traída 
la matriz.-Art. 163. Las partes antes del rlia se
iialado se comunicarán respectivamente los do
cumentos que piensen producir y los hechos que 
tmten de alegar.-Art. 164. El depositario del 
original ó matriz cuya presentacion se hu
biere ordenado será citado ó apremiado á ha
cerlo en la forma prevenida respedo á los tes
tigos en los artículos 120, 121, 122 y 123.-Art. 
165. Luego que venga la matriz se procederá en 
la forma prescripta por el art. 16l. Sin embar
go, el Juez podrá dejar la matriz en poder de 
su depo,itario, im;-¡oniéndole la obli¡¡;acion de 
producirla •·n las audíenci:-Js sucesivas.-Art. 
166. El día señalado por el auto preparatorio, si 
los documentos producidoa fueran concluyentes 
en favor ó en contr<~. de la autenticidad del impug
nado el Juez proveerá en seguida admitiendo!o 
ó desechándolo del proceso. Art. 167. En el c'<so 
contrario, por un segtiudo auto pr:·paraLorio, el 
Juez decretará la cowprobacion del documento 
por me1io del cotejo con otro ú otros indubita
dos.-En el mismo auto señalará los documen
tos indubitados que deban serv1r para el objeto, 
disponiendo que sean traídos al efecto. -
-Tam!Jien recibirá pmeb:t de testigos sobre 
Jos hechos pertinentes articulados por las partef. 
-Art. 168. Se admitirán como auténticos pr.ra 
el cotej0 los documentos y •'scritnras, que de 
cornun acuerdo señalaren las partes.-Art. 169. 
Si las partes no estt~vieren acordes en la designrt
c:on, no se tendran como indubitR.dos para el 
cotejo mas que los sigulenteo;,: 1° Lo~ documan
tos aoténtico~.-2° Los privados reconoci0os por 
las partes.-3° El impugnado .en la partPs que 
no hubiese ;:;ido arguido de falso.-Art. 170. En 
defecto ó in\iuucienc.i:t de doculllentos de cutejo, 
la parte á quien SB :'~tribuye lo escrtto en el im
pugnado, ó la firma qne Jo autoric", poórá ser 

·requerida a que forme un cuerpo de escritura que 
en el acto le dictará el J oez. Si la parte se nega
se, se le podrá estimar couf~sa en el reconocí
miento del doca m8nto impugnado.-Art. 171. En 
defecto de Jos medios de comprobacion eopresa
dos en los dos artículos que preceden, podrá 
emplearse cualquiera otro que sea bastrtnte prtra 
calificar dé indubitado el que -;1rva pnra el cotejo 
-· Art. 172. Respecto á los documentos de cote
jo, y sus dep0sitario~, se procederá con arreglo 
a Jos artículos IG4 y 165.-Art. 173. El Juez por 
sl mismo hará Ll comprobacion por medto del 
cotejo, dos pues de haber o ido las observaciones 
de las partes.-Art. 174. Sin embargo, siempre 
que lo estime conveniente, podrá consultrn el 
dictárnen de peritos observando lo dispuesto e'i 
el at t. 141.-Los per,tos en e;; te cas0 serán no m 
bradcs rle ofido, con arreglo en cuanto á sa 
número á lo preve1ádo en el art. 142, y examina
dos verbalmente en la formn prescrita par<l los 
test'gvs.-Art. 175. La prueba testimonial de 
los huchos so practicará cou arreglo al tit. 14.-

Art. 176 Si de las diligencias de comprobacion 
re3Ultaren indicies acen.:a de los autores ó cóm · 
plices de la ralcedad, y estos vivieren y fuere in
dis¡.ensable la decision prévia del proceso cri
minal para fallar el civil, se suspenderá el curso 
de este hasta la decision de aq o el. 

TITULO XVIII 

DE LA CONCLUSION DE LA CAUSA PARA 
DEFINITIVA 

Art. 177 A los dos días de vencido el término 
probatorio, el Escribano pondrá de oficio el certi
licauo de las pruebas que se hubieren ¡.roducido, 
agregándolas, y hará saber á las partes por cé· 
dula, que el espediente está en la oficina por seis 
dias, p;~ra que puedan instruirse de aquellas y 
presentar, si les conviene, dentro del mismo 
término, un escrito sobre su mérito.-Art. 178 
Pasados hls seis días de que habla el articulo 
precedente, ó si en la causa no se hubieren ale· 
gado hechos, ó las partes hubieren convenido en 
la certeza de los alegados, despues de contesta
das la demanda ó la reconvencion, el Escribano 
pondrá el espd;Üe•JÜ: al despacho, y el Juez, acto 
continuo, llamará autos para sentenci:-1, m'ln
dando en la misma proddencia q·-Ie se tasen y 
paguen las costa> por quien correspouda.-Art. 
179. Si la causa pendiere ante la Suprema Cor
te el SBcreta.üo presentará el espediente en el 
acuerdo, y se mandará en el día que pase 
al H.elator.-Art. 180 En los J uz~ado,, Seccio. 
nalcs, las partes podrán pedir dentro de los dos 
días siguientes al de la nuti!lcacion de la provi
deneia dfl auto,, que ;;e señale dia para que ellas 
ó sos defensores puedan informar ín voce, y el 
Juez lo designará á la posible brevedad.-Art. 
181 En la buprerna Córte se podrá informar in 
voc3 el día de la vista de la causa.-Art. 18·~ No 
haciéndose la pretension de que habla el articulo 
180, el Juez dictará sentencta rlentro de veinte 
dw~ siguientes al en que se hubiere notilicado á 
las parttJs Ll nroviJencia ele autos.-Si se hub1erü 
'~elebrado audiencia públic'l, dentro de veinte 
días si¡;¡uiem.es al en que hubiere tenninado 
aquella. 

TITULO XIX 

DEL PROOEDii\IIENTO EN REBELDIA 

Art. 183 No compareGiendo un litigante en 
virtnd del emplazamiento, ó no contestando la 
demand·a rn el término señalado, el proceso será 
sentenciado en rebeldia, si la acusare su adver
~ario.-Art. 184 La rebeldía podrá acusarse por 
escrito ó de palabra, estendiéndose en este caso 
por diligencia que firmará el que la :lcuse.-Art. 
185 Declarado en rebeldía el demandado, el 
actor obtendrá lo que pidiere si fuere justo.-De
clar.tdo el actor, el demandado será absuelto.
Art. 186 Para mejor proveer en rebeldía. el Juez 
podrá mandar practit;ar de oficio la prueb'l que 
estime conveniente, con tal que no sea lH de tes
t;gns.-Art. 187 No se declarará la rebeldía con
tra el det11andado, y se mandará emplazar de 
nuevo en el caso de que hubie:;e sido nula la 
cédula do ernplazamient•J.-Art. 188 Si por fuer· 
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za mayor y notoria alguna de las partes no pu
diere comparecer en el término del emplazamien
to, el Juez suspPnderá la decl:aracion de la re
beldía, y ordenará que el litigante sea Hueva
m~nte emplazado.-Art. 189 Cuando fundilnduse 
la demanda en un mismo titulo, y teniendo un 
mismo objeto contra diferentes p~rsonas, las 
unas incurran en rebeldía y las otrHs no, el 
Juez suspenderá su decision re;;pecto á los rebel
dPS hasta pronunciar sentencia defiuitiva, quP 
comprenda á todos los demandados.-Art. 1.80 
La sentencia d1··tada en rebeldía, adPm~s de !IG
tificarse por cédula, cuando fuere posible1oe tija. á 
en los Jugares públicos de costumbre, y ~;e iuser· 
tara en un periódico donde los hubiere. La in
sorcion se acredita1á poniendo en el espedionte 
un ejemplar d~l periódico. La fijacion por dili· 
gencia dd actu~rio.-Art. 191 Al contuwaz de· 
clarado no se le d.rit. audiend~, ni se admitirá 
recurso algano 1 salvo el de re~cision.-Art. 19:.! 
La rescbion podrá "'Olicitarse por el rebelde den 
tro de quince dia;, contados d~sde d siguiente 
al de su notificacion.-Art. 193 Si el coHdenildo 
en r¡¡beldia estuviere aus~Jnte, el Juez podrá se
ñalarle ~n la ser>tencía un plazo uras largo 
para que pueda solicitar su resci~ion.-Art. 194 
Aunque sean pasados dichos plazo?, el cond,
nado en reb,Jdia podrá solicitar la rescision, 
acredrtar do que no ha podido tener noticia de 
la -demanda ni de la ::.~nter,cia, ó solicitar J¡¡ 
misma rescision por auseucb<, enfermed,od grave 
ú otro accidente semejante. - A1 t. 195.- En el 
caso del articulo anterior, no se admitir'\ el 
recurso que entable el condenado, si estando 
prese11te lo dedujere pasados los quince dras 
posteriores al de haber cesado el impedimento 
ó habir llegal'!o á su noticia la deman.1a, 
la ssrJtencia ó alguna diligencia de su f'jecu· 
cion,Q ó~ si estando ausente, d"dujere el re
curso despues de haber pasado el término preciso 
para hac~rlo, segun las distancias.-Art 196 
'fampo.-:o se admitirá el recurso un año despu.es 
di haber tenido cun>plído efecto la S<'ntenCJa en 
rebeldía, eu el caso de que esta no se huya noti 
:ficado.-Art. 1117 El re' urw de resciRion se co
muuicará por cedula dP emplazamiento, ~o pena 
de nulidad.-En la cédula se señalará para com
paJecer el término de seis dias -Art. 198 El 
recurso de rescision deduci:lo en la forma pres
cripta y plazos señalaclos, ¡¡;uspenderá Jaejacuciuu 
de la sentencia en rebclldia, á menos que el Juez 
al dictarla no hubiere ordenarlo su ejecucion, sin 
P'rjuUo de la re>~cision y prév.a fianza ó ~in ella. 
-Art. 199 En el caso del artíeu,o 194, no se 
suspenderá la ejecucion de la sentencia·, si ~1 
Juez no lo mandare al admitir el recurso de 
rescision.-Art. 200 Si se rescindiere la sentencia, 
continuará la actuacioH desde el punto en que 

. se h~llaba antes del incidente en rebeldia.-Art. 
;¿Q¡ El J u~z podrá mundar que se guarde, ó 
rescindir en todo ó en parte su primera sentencia 
dictada en rebeldia.-Art. 202 La parte que so· 
gunda vez fuere condennda en reb•ldia, nJ pcdrá 
entablar el recurso da rescision en el mismo ne
(lOCio. 

' 

TITULO XX 

DE LA REPOSICWN DF. LAS PROVIDENCIAS 
liiiT !cRLuCUTORIAfl 

Art. 203 Dentro de los tres <lías cont~dos des
de la notrficocíon, lu parte á quien perjudique 
podrá solicitar la reposicion de las providencws 
puramente interlocuturias.-Art. 2C4 La repo~i
cion se decidirá por tllmbmo Juez qw1 pronun
ció la provilencin 1 con un solo tra,Jado.-Art . 
.!05 Del auto confirmatorio ó revocatorio no po
drá interpónt:rse recurso alguno. 

TITULO XXI 

DE LOS RECURSOS DE APELACION 

Art. 206 El recurso de apelacion wlo se otor
gará de las sentencias definitivas y de las intér· 
locutonas que causen perjuicio i reparable por 
a•1uella~.-Art. 207 Sin embargo de lo dispuebto 
en el arttculo a\•terior, f.era ít~apelab e la provi· 
dencÍ'\ que recaiga sobre la solicitud para que se 
reciba la can'a á prueba, ya se ot(lrgne ó se 
ni•gue su admision.-En e;;te segundo C'iRO, la 
Suprema CórtP, si fuere la causa ante ella por 
apelacion de la sentHlcia d1·finitiva, podrá juz
g.trd.o nece<;aria la prueba, d.,volver los ~utos 
para que se produzca e u primPra i' stancía, ó 
resolvHr sobro lo priucipal, si no hub eJe hPchos 
co11ducentes, que iwpnrte ha .. er con;;tar .-Art. 
2.•8 D~ntro de cinco días contados decde la noti
ficacion de la ser.tenci,, la parte que oe smtiere 
agraviuda, podr-¡ interpuner el rPcurso de apela
ci.m para aNte la Suprema Co- te.-Art. 2( 9 La 
apelacion Sfl interpondrá por e-crito y se hará 
saber al apelado pol' céd,Jla. Art. 210 El Juez 
~eccional proveera ~obre ella lo q UfJ corre!'ponda, 
in tr .• slado ni otra sustaneíacion.-Art. 211 Si 
a apeladon fuPS8 admitida Jibrem'Olnte y en am· 
bos eí ctos, se mandaril por la misma provi i<mcía 
que se remrtan los autos originales á la Suprema 
Corte.-La remesa se hará por conducto del 
curreo y b:rjo certificado á costa del ape ante, 
prévia citacion y empl:•zami<-'nto de las _partes y 
s<-ñaJamiento de un término suficif'llte para la 
mejora dd recurso.-Este término no po ir 1 es ce
der dtJ t• es dia8, si la providencia de q u o se ape
lare hubiere sido pronun,iada por el Juez •le la 
Seccion en que tenga su asier.to l>t Suprern'\ 
Corte; v de Ullo m>~s por cada side legurs cum,do 
fuere de otras Seeciones.-Art. 212 Sí solo se 
concerliese ld apelaeiou en el efecto dP.volutivo, 
se rnaudará sacar compulsa de los autos, prefi
jándo~e término al Escr,bano para darla condui· 
da, y que se remita á la Suprema Cor te.-Pero 
s1 estuviese ejecuta,;a la provideucia ap,~lada, ó 
hubi..¡·e de practic«rs•• diligencífl alguna en su 
cumplimiento, se remitiran los autos 0riginales. 
-Art. 213 En el mísow día A!l que los autos ó 
las compulsas lleguen á la Corte, el Secretario 
dará cueata, poniendo la correspondit<nte anota· 
cion para hacer constar el de su entrada, es¡-re
sandu Pn la misma, el dia en que espire t>l tér
mino del emplazamiento -Art. 214 Si el ape
lante no mejorar•l e1 recur:;o en el término seña.
Jad,J, s.e declar>TÚ de:s1erta. la apelacion1 y la 
sentencia cons~ntrJa á la-prím'era rebeldía qu~> le 

• 
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acuse el apelado; devolviénrlose los autos al Juez 
s~cr.knal, para que lleve á efecto su providencia. 
Art. 215 Compat"+'ciendo el 11pelante ó quien de· 
biflameJJttJ Jo represer1t<1 á mejorar el recurso, lo 
Corte le señ<tlar·t el término de nueve dtas para 
que espr+'S~> Hgr'lVills. De la e.;pt esion de agm· 
vios sed 1rá trasl •do al apeiarlo ó á su repre~eu
t~nte por ~ei~ dias, y co11 su respuesta, dela qu · 
se dará cópia al apAlante, se llamarán l(ls aut,,s 

_ y se pasarán al Relator.-Art. 216 Si la parte a 
quien favorece la seutencia no se hubwre adhe
rido á la apelamon en primtlra instanci •, podrá 
hacerlo en el e~crito de contostacion lila ehpre
sion de agravios, y en este caw so dará al ape• 
!ante tras,ado de la adhesion.·--Art. 217 !:;i el 
apelante no espresaSI:l a¡Iravins en el término 
com¡.¡etente, cou una sola rebeldía se declararo. 
de~iorto el recu:so, y se devolv•·ran los auto~.-
Pero si el apelado no contestru·e la espre~ion de 
agravios, se seguirá b insta"cia en rebeldia.
Art. 218 Los iuteres,ldos. RUS repr¿,,entantes ó 
sus letr,1dus, pued•·n inform:11· verbalmente al 
tiempo de ia vista lie la en usa, pudiendo tambi•·ll 
los últimos pedtr véuia para e~cribir en derecho, 
qne no les deberá ser otorg~da sinó cuando á 
juicio de la Corto, sean muy í1rduas las cuestwn"" 
jur ídteas que Stl debaten.-L'l vénia d~be pedm;e 
antes de la Vtsta de la causa, no debiendo esce· 
d"r de quince dia-; el plaíiD <¡ur. se dé para '='~P''
dirse.-Pr.Jducidos los ínfor.ues, Hil agreg •rán al 
espediente, como parte integrante de éi.-Art. 
219 En las apelaciones de seute!lcia definitiva, 
podrán así el apeh~nte como el apelado, preoeu· 
tar nuevos documento¡¡ q ne se r11fieran á actos 
posteriores á la contestacion de la •ietnanda, ó 
que siendo de fecha anterior, jure la parte qu'" 
hagan uso de ellos, que no habían llegado á su 
noticia, o que no pudo proporcionftrselos en tiem
po oportuno para producirlo¡; en ¡,, primera ins· 
tancia.-Si el apelado los presenta~:>e cou la co,· 
testaci•m, ~e correrá tra~lado de Pltos.-Art. 220 
En esta instancia no podrá recibirse la cama a 
pruPb,l sinó sobre he<:hos deducl•los de nuevo, ó 
sobre aquellos que sin embargo ae ser conducf:'n· 
tes, no fueren adruiti.lo., á prueba en la primera. 
Art. 2~1 En cuanto al término de prueba, medios 
probatorios de que puede usarse, y formati . .tades 
con que han de pr,.cticarse las probanz-<s, regi· 
rán la~ mismas disposidones establecidas para 
la primera ínstancia.-Art. 222 La Suprema 

. Corte para m~jor proveer, podrá ordenar que se 
practic¡uen d" nuevo ante <'11:~, las dilig1mcias 
probatorias de primera instaucia, que e,;tim"r" 
VIciosas é ínsufirientes.-Art. 223 Podrá tambwn 
ú petiCion de todas las partes, resolver sobre lo 
principal, aun cuando la apelacion hubi~re re .. 
c1.1ido sobre un incidente de la causa.-Art. 224 
No podrá fallar 1~ Suprema Corte sobre ningun 
capítulo que no se hubiere propuesto á la decision 
del inferior, salvo: 1° De compensacion por catl· 
sa posterior á la definitiva de prim.,ra in~tancia. 
2~ De int~reses y de cualesq uiHra otras pre~tacjo .. 
ll!~il accesorta~, vencid~s cle,pues de la defiuittva. 
3° D<:J daiios y perjuicios causados desde cu pro· 

. nunciamiento.-Art. 225 Cuando lo pifliese el 
apehute, ó cuando 1.1 cuestion que se wntila 
fuere de fácil resolucion, 6 el objeto litigioso de 
poca importancia, y en los casos designados en 
llSta ley, el Jue~ concederá el recurso solo en 

relacion, mandando remitir los autos á la Supre· 
na Corte con noticia de lrts partes.-Art. 226 

Llegados loH autos, el SecretHrio dal''l cuenta en 
,.¡ acuerdo, y la IJorte los pasará al Relator, se
ñalando opc•rtunamente día para la vista. Art. 2';!,7 
-)í de lii vh;ta resultare qne la apeL1cion ha debtdO 
otnrgarse libremente, l.t Corte de oficio ó á pPti
cion de parte manJara que ell' C·Jrref'te esprese 
•tgravtos, y suqtan~i:ua el r•,cm·so antes de re• 
,;o! verlo -Art. 228 Si h\ apelacion en rel-<CJOn ha 
~i.lo otorgada en alguno de los ca80s 81;presados 
en el artículo 224, la Corte resol vera la instancia 
con lo actttndo y siu admitir es¡;rito de las par· 
te8.-Art. 229 Si el Juez Secciona! denegure una 
ap•' lacion que pol" la ley debió conceder, la parte 
;Jgtaviada podrá Ollurrir por el recurso de qu~ja á 
la Suprema Corte, pidíE>ndu qut~ se ordeun la re
mision d" los autos, y se le otorgue la apelacion 
deuegada.-Art. 230 La Cul'te pedirá informe al 
J ue;¿ de 1:1 causa, y evaetiado por éste, resolverá 
con su vista, destlchando la qu,.ja ó mandflndo la 
susoension de los procedimi•mtos y remision de 
los autos, con ei11p1azamientu de lns partes para 
que se esprese agravios.-A•t. ;?31 El término 
p>tra interponer la queja s~rá de tres dbs, si fuere 
de proVIdencia pronunciada por el Juez de la 
"'ecr.ion en que tiene su asiento la Suprema Cor
te, aumentándose con un día por cadr. siete le· 
gua.s, si se recurriese de providencia de otro Juez 
Secciona!. Art. 202 No se interpondrá rer.urso 
de apelad:m de uua sentencia por oscuridad ó 
ambigüedad de sus cláusula~, por error material 
respecto de los nombres, calid,tdes y pretensiones 
de las partes, ó por simple error de cálculo en su 
p u te dispositiva; pero .;e podrá pedir en estos 
casos dentro de tres dias, aclaracion de la duda 
ó re0tificadon del erro r.-El Juez resolverá lo 
q•1e corresponda respecto de o~ra peticion s.n sus
tancí~rta, y de sn resolucion sobre este punto, 
no admitirá recurso alguno. 

. TITULO XXII 

DEL REOU.RSO DE NULIDAD 

Art. 233 Tiene lugar el recurso de nulidad 
contra las senteucias.· dadas con violacion de la 
forma y solemnidad que prescriben las leyes, ó 
en virtud de un procedimiento en que se baya 
mcurrid·J e o algnn defecto de los que por espresa. 
di -posicion de derecho anulasen la a actuaciones. 
Art. 234 Nv pro~ederá el. recurso de nuildad sinó 
contra las sentencias definitivas de los J uzgóldos 
S ccionales, interponiéndose ante estos conjun
tamente con el de apdacion, en el término prdi
jado para este.-A<t. 235 La Corte conocerá al 
ttl•smo tiempo de amnos r•'CUrsos en la segunda 
'instancia.-Art. 236 Si el pro..:edimiento es tu viere 
arregJ::¡,do á derecho, y la nulidad consistiere en 
las formas de la sent"ncia, la Córte, decl:uando 
esta por nula, proveerá tambien sobre el fondo 
de la cuestion del pleíto.-Art. 237 Cuando la 
nulirlad provenga d" vicio en el procedimiento 
se declarará por nulo todo lo obradú desde la 
actuacion 1.ue dé motivo á ella, y se dllvolverán 
los autos al Juez 8eccio:talipara que volviendo á 
sustanciar el proceso, de¡;cte aquella misma ac· 
tuacion en ad~lante, prenuncie sentencia con ar· 
reglo á derecho.-At't. %38 Si el recurso de nulidad. 
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:seinirrpusiese de set.tenda pronutH.:ht,ifl, en causa 
Je menor cuantía, ~e remttiran los autos it Ll 
Suprema Corte, citadas y emplazadas las partes 
del mismo modo que pard el recurso de apela 
cion.-El recurrente interpondrá las camas de 
nulidad al intflrponer el recurso.-Art. 239 La 
Corte, concluido el término del emplazamiento, 
mandarj traer los autos para pronunciar sobre 
la nulidad, citan,Jo á las partes que se hayan 
apersonado ante ella; y oyendo en voz á las par
tes ó á sus defensores, sí lo quisieran verificar 
el día de la vista, fallará Jo que hnlle arreglado it. 
justicia, devolviendo los autos ai.Tuez Secciona!. 
Art. 240 La interposicion del recmso de nulidad 
sobre providencia que cause ejecutoria, no impe 
dirá la ejecncion de esta, á cuyo fin se reservará 
cópia certificada en el Juzgado Secciona]. 

TITULO XXIII 

DEL RECURSO DE REVISlON 

Art.. 241 El reCilrso de revision creado por el 
artícu io 7" de la ley Jo 16 de Odu l.lre de 1862, 
solamente tendrá lugar en los (a~os ~iguientes: 
1" Cu:~ndo la senteth:ta defitlitiva de la Suprema 
Corte en primera instancia huiJit:re re~aido ;;ol.lre 
cosas no pedilas por las partes.-2° Cuando en 
ella se omitiere prov• er ~ob1e alguno de los capi· 
tulos de la. demanda ó de la reconvencion si la 
hubiere.-3° Cuan lo dc·spues de pmnuncLtd:; la 
definitiva, la parttl perjudicada hallase ó r<:Jcol.lra
SH documentos decisivos ignorado.:;, estraviados ó 
detenidos por fucrr.a mayor ó por oLra de la 
parte en cuyo favor se hubiere dictado.-4° 
Cuando la definitiva se hubiere pronunciado en 
virtud d'" documentos reconocidos 6 declarados 
faJs.:,s, ignorilnunlo el recurrente, ó cuya falsedad 
se reconociere ó declarase despues.- 5° Cuando 
habiéndose dictado en virLud de prueba te~timo
nial ó de posiciones, alguno de los testigos ó la 
part·1 abso~venle fueren cond<mados com, ftlsa 
ríos en sus declaraciones.-Art.. 242 No se in ter· 
porl'lrá r ·ctuso de revision de la sentencia delini
tiv11 en los casos t•spresaclos en el articulo 232, 
qnedatliio s~Jvos it las partes los recursos de 
acl:~r;;civn ó d<J rectificacwn.-Art. 243 El recur
so de revision en los cusos previstos por Jos in
cisos 1° y 2° del;,rLículo 241, deberá interponeroe 
dentro ele ocho di~s, coutados desde el siguiente 
¡, 1::. última notificadon.-Art. 214 Er los casos 
espresados en el inciso 3ú, el término para la in
terpo~icion empézará á r:crrer desde d dia en que 
los nuevos documentos se descubrieren ó reco
braren.-Art. 245 En los casos de Jos incisos 4° 
y 5° desde el di a en que se tuvo noticia de: fraude 
Ó desde aquel en qun Se reconoció Ó declaró Ja 
falsedad.-Art. 246 En la ;,ustanciacion de est<~ 
recurso se oi. servará lo prescripto 'pam el de ape
lacion concedido lib: e1uentr.-Art. 247 La sen 
tencia que en este grado pronunciare la Suprema 
Corte, sea co¡,firmHtotia ó revocatoria de la que 
se di,:tó en primera iustaucia, hará cosa juz
gada, 

TITULO XXIV 

Dli:l JUICIO E.JECUTIVO 

Art. 248 Se proc<lderá ejecutivamente siempre 

que se demand~, cou un instrumento que traign. 
aparejada ejecucion, una c:1ntidad de moneda 
liquida, ó cuya base d'l liq uidacion exista en el 
titulo de obligacion.-Art. 249 Los instrumen
tos que traen aparejada ejecucion, son los si
guientes:-1 ° Las sentencias rjecutoriadas.-2° 
Los laudos arbitrales con los requisitos de dere
cho.-30 Las escrituras públicas, presentándose 
testimonio en forma.-4~ Los documentos priva
dos reconocidos ante el Juez competentc.-5° 
Las letras de cambio, vales ó pagarés protesta
dos en forma, ó en efecto de protesta, reconoci
do3 ante el J uez.-6° La cont'esion de deuda li
quida y exijible, hecha en jnicio.-7° Las cuentus 
aprobadas y laq reconocidas ante el Juez. -89 

El juramento de.::isorio.--Art. 250 Purde prepa
rarse la accion ejecutiva pidiendo préviamrnte 
que sean reconocidos los documentos que por si 
solo no tr,ten aparejada ejecucion.-Art. 251 
Reconocida la firma de un documtnto de obliga
don, quedará preparada la accion ejecutiva auu 
q11e ~e niegue su contenido.-Art. 25:¿ El Juez 
examinará cuidadosa:neute el instrumento con 
que se deduGe la accion, y si lo halla3e bastantr-·, 
mandnrit que el deud•Jr dé y pague dentro de 
tercero dia la cantidad demandada bajo aperci
bimiento de ejecncion y embargo. Si no lo ha
Jla;·e bastante, decl>~mará que no ha lugar á la 
Pjeeucion.-Art.. 253 S~ no se supiese el paradero 
del df·udor, se le citará po1 e!iictos por tres di as 
cousecutivcs en los diarios y lugares de costuni
bre, ~ntimán.\ole que comp¡,reza dentro de sei,; 
dia5: vencido oste término, se le nomorará de
fensor.-Art. 254 Del auto que negare la ejecu
ciou podrá pedirse revocatoria ó interpouar&e 
apelacion, que será concedida en relacion.-Art. 
255 Veucido el t~rca·o día, á petici0n de parte, 
se despachará la ejecucion, y se entregará man
d.tmient.o al actor. Con él se requerirá al deudor 
por un Oficial de Justicia, asoci~tdo á un Escr;
bano, y no verificando el pago en el acto, se pro
ceder<l it embargar Líenes suficientes á cubrir la 
cantidad demand<Jda y las costas, depositándo
las en persona idónea.-Art. 256 Si del titulo de la 
ejecucion resultare deuda de cantid td líquida, y 
otrJ. que fu~se indeterminada ó ilíquida, se pro
cederü ejecutivamente por la liquida, reservando 
la reparticion de, lo ilíquido para otro juício.
Art. 257 Si el rna11damiento de ejecucion no 
designare bienes en que se ha de hac~'r la traba 
se embargará Jo.; que ofrezca el deudor, confor
mándose el ejecutante; y si no, en los que éste 
señ<tlare, hallandose en la posesion del deudor. 
--Art. 258 El embargo de bienes se hará en el 
órden siguie11te:-P dinero efectivo.-2" Alhajas 
piedras ó metales preciosos.-3° Bienes muebles. 
-4° Semovíentes.-5" Inmuebles.-6° Créditos ó 
acciones.- 7" Sueldos ó pensiones. - Art. 259 
Si hubiese bienes dádos en prenda ó hipoteca se 
procederá coutra ellas antes qne contra ningunos 
otros.- --Att. 2GO No >e trabará nunca ewLar
go en el Jecho cuotidiano del deudor, de su 
mujer é hijos, en las ropas y muebles de su 
propio uso, r~i en los instrumentos indis
pensables para la profesion, arte ú oficio que , 
ejerza.-Ningnnos otros; bienesse <}Onsiderarán 
es<~eptuados. - Art. 261 En el cr~so de pro
cederse con los sueldo;; ó pensiones ~>olo se 
en.bargará la cuarta parte de ellos.- Art. 262 
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Tnmediatamente despues de tr-abado el embar- los auto~ al Superior con citacion de las partes. 
go se exijirá al deudor la fianza de sanea- -Art 281 Si se diere la fianza se remitiri'n tam
mier.to, á menos que, este embargo se haya hecho bien los autos, dajando testimonio (le la necésario 
en bienes hipotecados.-Art. 2ti3 No dando la para que prosiga la ejecucion·-Art. 28~ Esta 
fianza ó no presentando bienes al embargo, se fianza en Dingun caso es esten-iva al resultado 
asegurará en prision al deudor, si no fuere de del juicio ordinario- confirmaia la sentencia qe 
las personas esceptuadas por las leyes genera- remate pcr e\ Superior, qnt~da de derecho chan
les.-Art. 264 Trabándose embargo en bienes celada.-Art. 283 Co¡¡sentida la sentencia de 
r:üces, rl Escribano hará ~aber dentro de veinte remde, confirmada por el Superior, ó dada la 
y r:uatro horas al eucargado del registro de hi- fLtnza en el caso de pedirse su ejecucion, sin em
potecas, quien lo anotará en un libro especial bargo de apelacion se har, pago inmediatH.men
que al efecto llevará en la forma de los demas te el acreedor del principal, intereses y costas, 
registros: de est'1 nnotacion se pond1 á C<Jnstan- prévi'1 tas tcion de esta~, si lo embargado fues~ 
cia en nutos.-Art. 265 Si el deudor no pudiere dinero, sueldos, pensiones 6 créditos re;llizables 
ser habido despue¡:: de bmcársele dos veces en en el acto.-Art. 284 Si los bienes Fmbargados 
su domicilio po.1 dos días consecutivos, se le fuesen muebleR, semoviente.q ó alhajas, se pro
citará por cédula en la forn~a de estilo, trabimdo cederá á su veuta en remate por u u martillero 
se el embargo al día siguiente.-Art. 26!3 Si no públieo, Rin necesidad de tasacion.-Art. 2-15 Si 
se supiere el paradero del d.;ndor, se trabará el fueren bienes raíces se proce:ierá a sus ju;;tipre
embargo con citacíon de Stl defensor.-Art. 267 cio por peritos que uon.l.>ren i:1s partes; y en 
Heché' el embargo ,e citará de remate al deudor caso de discordia, la dirimirá un tP.rcero ll<Jlll· 

ó á <;u defensor.-Art. 268 Dentro de los tre8 brado por el Juez.- Art. 28G Pmcticada la 
días siguientes á la citacion, podra el deudor tasacion, y hecha saber á las p~rtes d,Lc
oponerse á la ejecucion; y no haci8ndolo, el Juez rán est¡:.s manifestar su Cclnformi<la(l ó di.;eon
pronuncLm'lla sentencia de remate.-Art. 269 Si formidad dentro de cuatro día; fatales v comn
se opusiete, debe•á haeerJo espresando las ('s· nes á ambo-, permat,eciendo los autos eu h 
cepciones que tuviPre, y no se le admitirán, oficina; y sin mas trámit··, el Jue7. nsalver{t, 
sim> las que entonces ;nanifieilte.-Art. 270 L'lS aprobando ó deRaproba11do. Art. 287. Si la~ b
únicas escepciones admL<ibies r.n el juicio ejecu- saciones no fueran aprobada~, se ordrnarA ht 
tivo, son.-Falsedarl ó inhabilidad del titulo.- retasa por peri.tos uombratlos por el Juez, y cr1 
Prescripcwn. -Fuerza ó nüedio, de los que con vista de ellos resolverf.. Art. 288. Si se o pro
arreglo á la ley hacen nulo el consetimiento.- bare la ta<;;acion de los bienes, se ordenarit su 
Paga. -Compensacion de crédito liquido, que venta en pública subasta. El remate no podri1 
rasulte de documento quB tenga fuerza ejecutiva. verificarse antes de quince di a~, contados tlescl•l 
-Qnita, espera ó remision.- Novacion.-Art. la fecha del auto que lo ordena, y sin que haya 
271 Opuestas las escepciones se dará al actor si:lo anu11ciado por los diarios, die:r. dias, y una 
traslado con calidad de autos, que deberá eva- vez en la cabeza del Partido, lugar de Jos bienes 
cuar dentro de tres dias.-En seguida se recibirá embmgados, ampliándosn el término, segun los 
la cau~a á prueba por diez dias.-Art. 272 Si se distancias respectiv:1s. Art. 289. No se admitirá 
declarase que las escepciones opuestas no son en los remates, pos tu ras q ne no alcancen h laR 
de las espresadas en el art. 270, po<lrá apelarse dos terceras parte,; de la bsacion. Art. 290. No 
en relacion, para ante la Huprem;\ Corte.-Art.' hauiendo postores, guec.lnri1 al arbitrio del <Wi.or, 
273 El término de prueba no puede suspenderse pedir nueva suba ta, prévi¡¡. r~tasa por los· mis
ni !>fOrogarse, sino dd conformidad de ambo,; mos peritos, ó por ntros nuevos nombrados por 
Jitigantes.-Art. 274 El término d'l prullba seri1 ol Jnez, si alguna de las pa1 t-J~ :v pic.liere, ó q1w 
comnn, y ¡med" en él usarse de lo~ mismos me- se le adjudiquen Jog bi¿wl; por la~ dos tercef'¡\s 
dio> probatorios que en el juicio ordinario, y con pnrtes de la tas.·\Ci·Jn. Art. 2!}1. Si por culpa del 
las mismas formalidadfs '~stablecidas en esta po,tor, dE-jare de t~ner ef· cto e1 rem ... te, sn pro
ley -Art. 275 Todas la~ notiücaciones durante cederá it nueva subasta en 1>1 forma que que(la 
el término de prueln se hnrán en el dia.-Art. establecida, siendo el mismo po~tor reoponsa!Jie 
27G Vencido el término probatorio, se procederá por la diminueion del precio del segundo remate 
como q ue>la prevenido en los artículos desde el y de las costa~ causa ·las con este motivo. Art. 
78 hasta el 82 de esta ley.-Art. 277 La senten- 292. Aprobado el remate, si los l>ienes fuesen 
cia de remate solo podrá mandar que se lleve la muebles, semovientes ó alh~jas, ordenará el. Juez 
ejecucion adelante, ó declarar que no ha lugar á sean entrehodos al comprador, prévia consigna
la ejecmcion.-. En el primPr caso se condenará cion de su precio. S:i fuesen raice;;, se otorga' á 
en costas al ejecutado, y e:1 el segundo al ejecu- . la competE¡nte escritura judicial, debiendo pré· 
tante.-Art. '278 nualq uiera. q ne sea la sentencia viamente consignarse el pr. cio. Art. 293. En se
en el ju:cio ejecutivo; queJará tanto al actor guida se mandará h<<cer liquidacion del capi.ta_I, 
como al rdo, su derecho á o,alvo para promover intereseR, costas y costos que se adeud0n, prevra 
el ordinario.-Art. 279 La sen ten da de remate es rrgulacion y tasacion de estos, y practivada la 
apelable en amuo~ efecto o.- Pero solo se con ce- !iquidac.ion, se hará saber á los iutc'resadM, 
derá en el efecto devolutivo, si en te! ca~o de st>r quienes en el Ücto de la notificacion, deb,.rán 
condenatoria, el ejecutante diera fianza, al arbi- Hspresar su conf<1rmíd::v:l ó disconformi,latl, in
trio del Juez-, de responder de lo que pueda perci· dicando en este último caso las razones Ln que 
bir, si la sentencia fuere revocada por el Supe- la fundan, para q11e el Juez sin mas trámite 
rior.-Art. 280 Si se apelase y no be presentasá apruebe ó mande refo¡mar la liquidaclon. Art. 
la caucion dentro de lo~ seis días signientes e 294. Aprobada la liquidacion, se h~rlt eótrega 
aquel en que se otorgó el recurso, se elevarán de su impoxte, otorgánrlose caucion, si el ejeeu• 
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tanta Jo pidiere. Art. 295. El obJeto de esta cau
cion será garantir el resultado del juicio ordina
rio que puede promover el dendor ejecutado; y 
ella será c~tlificada esolusivamrnte por el Juez. 
Art. 296. El ejecutado no podrá pedir la cau
cion, si no se ha opuesto l&galmP.ntEl y tentado 
probar sus escepcioneE; ni cuando siguiéndose 
la ejE>cucion en virtud de una sentencia pasada 
en autolidad de cosa juzgada, la escepcion dedu• 
cid a fu,.se anteriOr il. la f~cha de esa sen teMía. 
Art. 297. Si dentro de sesenta días, el ejecutado 
no }JI omr.vies..- el juicio ordinario, quedará ipso 
jure chancelada la caucion. Art, 298. Sin estar 
reiut•grr.ulo completamente el ejecutantP., no po
drá aplícarse las sumas realizadas it otros obje
tos, á menos que sean para las costfls de la 
6jecucion, 6 que otro acreedor haya sido decla · 
do preferente por ejecutoria. Art. 299. Las cos
ta~ causadae por lá defensa del deudor en el 
juicio ~jecutivo, no ten•lrán en r.ingun caso pre
laci n. Art. 300. Solo son apelables en el juicio 
ejecutivo los autos que se declaren tales en la 
presente ley. Art. 301. Cuando en el juicio eje
cutivo se deduce tercería de oposicion PScluyeu· 
te, ella ha de fundarse precisamente en· el domi
nio de los bienes embargados; 6 si fuere coadyu
Tante, en el mejor derecho para ser reiutPgrado; 
y deberá su~tanciarse por cuerda .separada en 
juicio odinario, sin suspender el juicio f'jecutl vo, 
con el ejPcut ante y ejecutado. Art. 302. Sí la 
tercería deducid<\ fuese de dominio, consentida 
6 ejecutoriada que sea la :::entencia del remate, 
se suspende1 án los procedimientos de la via 
ejecutiva hasta que se decida. Si la tercería fuese 
de mejor derecho, seguira el juicio ejAcutivo, 
hasta la realizacion de los bienes embarga•los, 
cuyo importe se depooitar!t, suspendiéJ,dose el 
pago ha~ta que se der·ida quieu tieue mejor dere· 
eho. Art. 303 .. La d duecion de cualquier terce
ría Rt'l'á bastante fundamento par11 que se·ámplie 
y mejore el emb,.rgo, si. el actor lo solicitare. 
Art. 304. Si se hubieren embargado ó embarg"
ren biew .. s no compr .. ndidos en la ter~.:eria do 
dominio, podrán continuar contra ellos los pro· 
cedimientos ejeCiltivos no obstante la tercería. 
Art. 305. Cuanrlo se interponga apelacion de la 
seutenda, elevado:::; los auto:. á laC6rte Suprema, 
se dará cuenta en acuerdo y se mandarán pasar 
al Relactor, viér.dose en audiencia pública, do,,
de podrán i11formar }aH partes 6 SU8 ahogado~. 
Art. 306. No se admitirá en la C6rte Sup ema, 
e¡¡rrito alguno de alrgato, ni pruebas g ue no 
con~ten en do,-:umentos públicos. Art. 307. La 
sentencia confirmatoria deb, rá conttner conde
nacion en costas al apelante. 

TITULO XXV 

PROOEDrMI.ENTO DE APREMIO 

Art. 308. La vía dA apremio tend1á lugar con
tra los deudores de la- ch .. ses sigui~ntPs: 1° Los 
consig<tlltarios á quienes sean eutregadas la~ 
mercaderias que les viniesen consi¡madas, 6 CUfll 
qniera otr~ p.~rtiona que las hubiera recibido con 
titulo legitimo, por los fieteH en los t1 as porte~ 
m"rittmos y los portes en las conducciones ter
restr ... s, con tal que no hayan taanscutrido trein
ta dias desde Jn. entrega. 2° Los capitanes de las 

naves por las vituallas snminic¡tradas pa.ra la 
provision de estas, y los consignatarios 6 carga
dores de las mismas, cuando se haya hecho de 
su órden este suministro. 3° Los dueños ó ca
p:tanes de las naves por el pago de los salarios 
vencidos de la tripulacion. Art. 309. En la eje
cucion de las senten(lías de los Tribunales 6 de 
las arbitrales que hayan paBado en autoridad 
de cosa juzgada, y de los laudos de amigables 
componedores, que sean ejecutables, se procede
rá tambien por la via de apremio, intentándose 
esta en los tres meses siguientes al dia en que 
dicha sentencia ó laudo hubieren adquirido fuer
za ejecutiva. Despues de e~te plazo tendrá sola
mente lugar el procedimiento de 1->jer,;ucion por 
los trámites señalados en el Titulo 24 de esta 
ley. Art. 310. El apremio no podrá decrrtarse si 
los acreedores que lo pidieren no justifican su 
derecho en la forma siguiente: Los créditos por 
n.etes 6 portes con la carta de fletamento ó co
noCimiento original, y el recibo de las mercade
rías contenidas en este documento. Los suminis
tros hechos para la provicion del buque, por las 
facturas valoradas de los t>fectos s~Iministrados, 
aprobados por el cnpitan, consignatario 6 carga· 
dor de cuya 6rden las haya entregado el aeree· 
dor. Los salarios de la tripulacion, por las có
pias de las cor,tratas estPndidas en el libro de 
cuenta y razon del buque, de que el capitan 
debe facilitar c6pta á cAda inte-resado con la nota 
de los alcances bue la resulten, conforme al ar· 
tlculo 1150 del Código de Comercio. En el caso 
que aquel r~hu:.mre dar este documento, se le 
ob.jgará á exhibir el libro, y se sacará testimo
nio de Jo que resultare de sus asientos con res
pecto al crédito reclamRdo, equivaliendo este {t 
certificadon que el capitan hubiere debido dar.· 
Art. 311. El crédito sobre.qne se pida el apre
mio ha de resultar liquido del titúlo que se 
pr,.sente. De lo contrario, no tendr>~.lugar hasta 
que se ltag>~. la liquidacíort por acllf•rdo comun 
de las part~s, por sentArwia judicial 6 por árbi
tros. Art. 312. Si el titulo del aCI·~edur fu11se 
un documeutu privado que hin previO reconoci
u·ient" no tenga fuerz•t rj~cubva, deberá éste 
proceder al auto rle apren•io. Si el deudor ne
gar<J la legitimidad del documento, usará el 
acreedor de .. u derecho en el juicio competente. 
Art.. 313. Con prt'Sencia del titulo .. jrcutivo de 
su crédito pedirá el acreedor el aprr mi", y ha
llando el J11E>Z qu'l procede de d··nchn, despa
<~hRrá mandamiento cometido á Jos olicialE>s de 
j ,,ticia, pata quil con asistencia de E crihano re
quieran al deudor el p~go de la dwda; y no 
haciéndolo en el acto, procedan al emb~rgo de 
sus bienes. En el rf"quinmieuto y ejecucion se 
obsen·at án las disposiciones de !oH Rrticulos 
desde 257 á 261 de e't't ley. Art. 314. Hecho el 
embarg•• se citara al dAudor para la wnta de 
los biem•s embargados, HÍ dentro de ter'?.ero dia 
no propusiere E>~cepcion lPgltima contra el apre· 
mio. Art. 315. Eu este procedimiento se arl.ni
tirán solam~nte las e<•·epciones siguiP.ntes: Fal
>wdad del tit"lo. Falta de personeria en el 
portador. Pago. Tra••sacion ó compromiso. 
Cualquiera de ella q.¡e comp· ta nl d~udor, la ha 
de proponPr por escrito y pr•,barla, en los tres 
di••S prefijados en la citacíon. Art. 3!6. La 
prueba de la escepcion ha de ser con documentos, 
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6 por confesion judicial del r.cr9edor y no por 
otro medio prob:üorio. At·t. 317: En el caso dP 
que se pida la contesio!l judicial del acreedor, el 
.Juez la recibir,1 inmediatamente. Art. 318. V en· 
ci·lo el término de trts días el Escribano 
darll. cue,,t.¡, y ei Jtwz citará á las p<rtes >e
fialando dia. para que ellas ó sns d•'Í<'nso;,•s 
alrguen ve, balmente s•Jbre sus derechos rerwcti· 
VO!>. En es~e dia podrán las partes present!l.r 
cualqnier docurnonto que convanga it la def~nsa; 
y haciéudo:o se harll. relacion por el Escribano 
de lo que de él resulte. Art. 319. Si el d"u·lor 
no hutoiere hecho oposicion á la demanda, ó no 
hubiese probado sus Pscepciones, el Ju.z mrmda
rá proceder á la venta de los biene" ej»cutados y 
pago del acreedor. En caso contrario, el . Juez 
revo•·ará el auto dP- apremio ro .. ddnrmdo en cn~
tas al actor. Art 3'20. De est¡¡, decibion del Juez 
no se dará rrcurso de llpelacion, quedando á· 
salvo el dereeho d6l las partes p •n q ne puedan 
usarlo en juicio ordinario. Art. 321 En el ca"o 
de que por la senteneia se mande llevar á efect\• 
el auremio, estará obligado el acreedor, antes 
de hacérsele el pago, si el deudor lo ex1jiere, ~ 
asegurar cnn co,fi ,nza idónea hs r ·snltas ct~l 
juicio q ne e~tB pu~de i11tentar contra el tlt11lo del 
acrPedor. Esta fianza cadncaní. d•~ derecho den 
el térnnno d" se,enta di as no se promovie·-;e ef:t>t 
repeticion. No se r•x:jir' h fbnza cuando el apn,· 
mio ~e haya pedido eu virtud de una sentencia 
ejecutoriada, y la eseepcíon opullsta no sea la 
fecha po:;tenor á la sentencia.-

TITULO XXVI 

DE LA PRISION POR DEUD • .A. 

Art. 322. Por deuda eivil, de qne no so de
duzca aecion cnmi11al, nadie estará pre~o por un 
término mayor de seis meses. Art. 323. Pasa<1o 
treR m~ses de estar un deudor en prision, podrá 
prdir que se le ponga en Jib'lrtad, prestnndo jl' 
ramento de que no tiene bienrs algunos con quP 
verilicar el pHgo. Act. 324. De esta solicitud se 
dar!t. tra-;lado el acreerior, quien podrá oponerse 
á ella so'o en el caso de ,1frecer probar alguno 
de los hechos Riguirmte~: Que el deudor h:'t ocnl 
tn.do bi--nes ó hechos que arrojen vehemente 
sospecha de t •l ocultacion. Que h<l dilanidado 
bienes, Que ha hecho perdidas considembles er1 
cualquiPr especie de jtrego, ó en nper,1ciones de 
pendie11tes esclusivamente del azar. Que sus 
gastos domésticos ó personales han sido rscesi
vos respecta de su fortuna. Art. 325. No alegan· 
do alguno ele estos hechos ó no probán•lolos en 
el térruiao de diez dirts, de;;d" qu~ el Juez le 
ordene dar la jusWicacion, el deudor ~er!t puesto 
en libertRd, prestando a•,te el Juez el juramento 
áe que trata el articulo 3.23. 

TITULO XXVII 

DE LOS JNTERDICTOS DE ADQUIRIR, RETENER y 
RECOBRAR t..A POSESION. 

Art. 326. Para que proceda el interdicto de rtd· 
quirir, snn requisitos illdispensables:-1" que se 
presente título sufici~nte para adqnirir la pose· 
sion con arre~lo a derecho.-~o Que nadie posea 

!t titulo de dueño ó de mufructuario, los bienes 
cuya posesion se pida.-Art. 327. Para que tert
ga lugar el intPrdicto de retener, se rcqutere:-1• 
Que Pl demandante se halle en actual po~e;;ion.--
20 Que se haya trata·io doJ inqnietarlo por actos 
qne deberán espresarse eu l<l cterna·¡da.-Art 328 
P .. ra que tmgn. iugar 91 interdicto dfl rewhrar 
la pose,fon, es menester:-1& Que el que lo !nttm
te ó su causante, hayan tei'Jido la posesion ó te
nencia, de b cosa demandada.-2° Que haya sido 
efectivamente dP.spojado de esta po,esion ó te· 
nencia, debiendo designarse los hechos y el au
tor del despojo.-Art. 329. En el interdicto de 
adquirir, presentada la demanda, el Juez exami
nará el titulo, y si no lo hallare suficiente, nega
rá !a pos .. sion.-Art. 330 De este auto podrá pe
dirse dentro de tercero d1a repoüdon, y si el Juez 
no la otorgare, quedará espedita la apelacion 
para ante la SupreU1a Corte.-A1 t. 331 Si' el ti
tulo fuese hall:ldo suficient", y los bien<~s no es
tuvieren detentados, se llamará por edictos á 
los que se considflren con clerecho á. la misma po
sesiun sf'ñalándoles el término de treinta dias 
p·•r:t comparecer, y si ninguno se presentare, se 
mnndari¡ poner en posesiofl al demandante.-A,rt. 
332. Si alguna P"rsona compareciere en virtud 
de Jos edicto~, Ó Cll('l.Ddo la rJemanda. se dirijE! 
contra el detentRdor de los bíenes, y tambien en 
los ca~;os de los irJterdictos de rHteuer y recobrar 
la posesion, a~;i que sea recibida la demanda 1 el 
Juez mandará cit•r :\las pMtes a juicio verpal 
con el intérvalo de tres di!:ts, pasárrdose cópia. 
dA la demanda á los empleados.~Art. 333. lin 
este juicio oirá el Juez a las partes ó á sus defen 
sort>s, y admitirá las pruGlbas que adujeren, es
tondiéndose lleta en que con claridad y preci
sion, se con~ignarán los lllegatos, las pruebas 
produeid~s y las manifeRtaciones de los testi~Oil. 
-Art. 334. Dentro de tres d1as el Juez pronun
cirtrá ~~ntencia defiri.,ndo 6 no á la demanda.
Art. 335 De esta sentencia podra apelarse en 
relacion para ante la <;uprema Corte.-Si por ella 
se ordt>nare dar la posesion al despojad·>, el re
curso se concederá en efecto de,.olutivo.-En los 
dernaR casos se otorgará en ambos efectos.-Art. 
3,36 Si en el caso del interdicto de adquirir Pl qu~ 
-;aliere !t opo••Grse, fundare su¡; escepciones ·en 
titnlo que pudi8ra darle derecho al dominio 6 
u.-ufrncto de los bienes áemandados, la. cau~a. 
se sustanciará por la vía ordinaria. 

TITULO XXVIII 

DEL INTERDICTO DE OBRA NUI!!V4 

Art. 337. Presel'!tada qne sea la dPmanda de 
obra nueva, el Juez decretará su su~pen~ion, ci
tando al dP!!llneiante y denunciado á juicio ver· 
hal, con sus titulos y señalando el término da 
tres dias para que tenga lugar.-Art. 338 Antes 
ele didar sentr.ncia, el Juez, si lo creyere necesa· 
rio, podrá trasladarse al lugar de la ohra para 
decidir con mas acierto, y acompañarse de uno 
ó mas per1tos nombrados de oficio, 6 propuestos 
por Jas parteR, las que t.ambien podrán concur
rir cnn f:!US d~fensores á la diligencia.-Art. 939. 
De esta diligencia se estendPrá acta que firmaran 
los que concurran.-Art. 340 Entre el juicio '.{ 
la diligencia de inspeccion no podrán mediar mas 
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de tres días, á no exijir mayor clilacion alguna 
circunstancia estraordinaria,-Art. 341 Dentro 
de otros tres di as siguientes á esta diligencia, ó 
al de Ja terminacion del juicio verbal, si no hu
biere habido inspeccioo, el Juez dictará sen 
tencia.-Art. 342 Si por esta se retificare la suS
pencion podrá apelarse solo en efecto devoluti
vo.-Si no se retificare, s~ otorgará el reeurso en 
ambos efectos.-En ambos casos la apelacion 
procederá en relacíon. 

TITULO XXIX 

DEL INTERDICTO DE OBRA VIEJA 

Art. 343 El interdicto de obra vieja puede te
ner dos objectos:-1 ° La adopcion de medida~ 
urgentes para evitar riesgos que el mal estado 
de cualquier construccion pueda ofrecer.-2° Ob· 
tener su demodiciou.-Art. 344 Solo podrán in 
tentarlo:-1° Los que tem~an alguna propiedad 
contigua ó inmediata que pueda res~ntirse ó pn
decer por la ruina.-2° Los que tengan necesidad 
de pasat por las inmediaciones del edificio ó 
construccion que amenazare rulna.-Art. 345 Si 
el interdicto tuviere por objeto medidas urgent<'lS 
de precaucion, el Juez, prévia impeccion que ha
rá por sí de la obra, acompañado de un périto 
que nombrará al efecto, dictará las medidas 
oportunas para procurar provisional é interina
mente la debida seguridad.-A la ejecucion de 
estas medidas serán compelidos el dueño, su ad
ministrador ó apoderado, el inquilino por cuenta 
de alquileres; y en defecto de todos, se ejecutara 
á costa del actor, reservimdole su. derecho para 
reclamar del dueño de la obra los gastos que se 
le ocasionen.-Art. 346 Fl Juez ¡,odrá denegre 
las medidas de precaucion solicitadas, si de la 
inspeccion que haga con el perito no resultará 
la urgencia.-Ni esta '¡lrovidencia, ni la que die 
tan; acordándolas son apelables.-Art. 347 Si el 
interdicto tuviere por oLjeto la demolicion de 
algun edificio, dsducida que sea la demanda, el 
Juez convocará á las partes á juicio verbal.
Art. 348 Si por el resultado del juido, el Juez 
lo creyere necesario, podrá practicar una ins
peccion de la obra, acompañado de perito que él 
nombre, ó las partes por su mandato, y de las 
mismas partes ó sus defensores si lo solicitareu 
estendiéndose acta de la diligencia que suscribi
rán los que hubieren concurrirlo.-Art. 349Den
tro de los tres dias siguiente¡; al en que hubiere 
terminado el juicio verbal, ó practicádose la di
ligencia de inspeccion, el Juez dictará sentencia. 
-Art. 350 Cualquiera que esta sea, es apelable 
en relacion y en ambos efecto1.-Art. 351 En el 
caso de ordenarse la demolicíon y de resultar 
del juicio, ó de la diligencia de inspeccionla ur
jencia de ella, el Juez antes que se remitan los 
autos á la Corte, decretará y hará que se ejecu
ten las medidas de precaucion que estime decesa
rias en la forma que queda indicado en el zo in
ciso del articulo 345. 

TITULO XXX 
DEL PROCEDIMIENtO EN LAS CAUSAS CRil\UNA.LES 

Art. 352 El sumario en las causas criminales 
se Instruirá en la forma ~que se observa en Jos 

Juzgados de Provincia.-Art. 363 Despues de la 
indagatoria el procesado nombrará su defensor, 
que revestirá el caracter de padriuo y curador 
ad litem en sus respectivos caeos, y si no lo hi
ciere, el Juez le nombrará uno de entre los abo
gados que patrocinan cmsad ante su Juzgado.-'
La negativa del reo á absolver las preguntas, 
cargos y reconvenciones que le pueda hacer el 
Juez en el acto de la confesion, 'no inducirá. pre· 
suncion de culpabilidad en su contra.-Art. 354 
Tomada la confesion el Juez nombrará un Fiscal 
para que desempeñe las funciones de acusador, 
y mandará poner el sumario por ocho días en la 
escribanía para que ebte y el defensor se intru· 
yan de su mérito y preparen la acusacion y la 
defensa.-Art. 355 Dentro de este término pre
~entar!J. el Fiscal su acusaci0n 1 observando en 
cuanto á su forma lo prescripto respecto de h 
demanda en él juicio civil odio ario, y acompa
ñado cópb de ella que se pasará al defensor 
del acusado.-Art. 356 Este presentará la defensa 
de la misma manera ordenada, dentro de los nue
ve di as si\mientes á la comunicacion de la cópia, 
y la de este escrito se pasará tambien al Fiscal. 
-Art. 357 En este estado el Juez recibirá la causa 
á prueba con todos cargos por un término que 
no baje de diez dias ni esceda de treinta, á no 
ser que algun motivo especial justificare h con
cesion de una proroga.-Art. 358 Dentro del tér
mino de prueba serau nuevamente examinados 
los testigos del sumario que l)Údieren ser habidos 
y los demas que se presentaren en favor y en 
contra del acusado, guardandose en su r,xamen y 
en las practica deJas otras diligencias de prueba 
que fueren necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos, lo prescripto en el juicio ordinarío.
Art. 359 Con,}luido el término de prueba, el pro
ceso se conservara en la escribanía por seis diRs, 
para que tanto el acusador como el defensor llel 
enjuiciada puedan íntruirse de las pruebas pro
tlucidas.-Art. 360 Al siguiente dia de vencidos 
los seis de qne habla el articulo precedente, el 
actuario pondrá el proceso en el despacho, ~on 
la correspondiente nota.-Art. 061 El Juez dic
tará la providencia de autos, y señalará un dia, 
con el intérvalo de tres cuando mas, para que 
L1formen ante él, in voce, el cau,ador y el defen· 
sor, á cuya audiencia podrá asistir el procesado 
y ser oido en su defensa si lo solicitare.-Art. 3G2 
Terminada esta audiencia, el Juez examinará el 
proceso, y proi1unciaril. su sentencia dentro de 
diez dias.-Art. 363 De esta sentencia podrá ape
larse 8íempre para ante la Suprema Corte.
Si fuere condenatoria, el recurso se otorgará li
bremente y en ambos efectos.-Si fuere absolu· 
toria, el Juez podrá conceder la líbertarl bajo 
fiauza, y el recurso en relacion.-Art. 364 El 
Juez remitirá el proce~o con noticia de las partes 
y emplanmiento uel procesado, señalando á es· 
te si fuere el apelante un término para la me
jora, y requiriéndole para que nombre un nuevo 
defensor.-Art, 365 Si no tuviese a quien nom
brar, la Corte le dará un defensor p~ra que me
jore el recurso y haga su defen;,a en esta instan· 
cia, nombrándolo de entre los abogados que pa· 
trocínan causas ante ~lla.-Art. 366 En la sus
tanciacion del recurso, se observará lo uispuesto 
relativamente á )As apelaciones en el jmcio civil 
ordinario.-Art. 367 Pasada en autoridad de co¡;a 
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juzgada la sentencia que pronunciare la Corte, 
si por ella se impusiere alguna pena, se crmuni
cará por oficio al Poder Ejecntívo Nacional para 
que la haga cumplir.-Art. 368 Si la pena que 
se impusi~re fuere la de muerte, su le remitirá 
el proceso OriJinal antes de devolverlo al Juzga
uo Seccicnal.-Art. 369 Queda abolida la prác
tica de esponer los cadáveres de los ejecutados 
en la horca.-Art 370 Cuando no se hubiere po· 
di do obtener la aprehension del procesado, con· 
cluida la lndagacion sum:1ria en primera instan
cia, y librad~1s por el Juez las órdene& y requi
sitorias que estimare convenientes, se suspende
rá la causa hasta que aquel sea conducido a la 
carcel ó se constituya voluntariamente en ella.
Art. 371 ;:)in embargn, podrá ser demanda<lo 
por las prestaciones civiles á que lo obligue d 
delito, kiguiendose contra 1;1 á este solo efecto 
1'] procedimiento en r0beldia.-Art. 372 Si ~e 
procediere contra reo presente por acu~acion de 
la parte ofendida, podrá el Juez nombrar un 
Fiscal para que represente en el juicio la accion 
públíca. 

TITULO XXXI 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 373 Esta ley empezará á regir desde su 
promulga.;:ion.-Art. 374 Las leyr,s preexistentes 
que regiamentan los proccdimietJtOs judiciales, 
R~rán supletorias de la presente en lo que no sé 
opongan á sus dispooiciones.--Art. '375 Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dacla en lr\ Sala de 
Sesiones del Con&rreso, en Buenos Aires á los 
veinticinco días del mes de Agosto del año de 
mil ochocientos sesenta y tres.-MARCOS PAz
Oárlos bf. Saravia-Secret:uio del Senado.-J o sí' 
R. UJUBURU.-Bcrnabc Quintana-Set:rctario de la 
Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuniqurse, publique
se y dése al Registro Nacional-MITRE-Eduar
do Costa. 

5970-Ley autorizando al Porler Ejecuti
vo. para suscribirse por quinientos ejemplrv 
res á la obra do Story: • ERposiciou el•~ la 
Constitucion de ios Estados Unidos del Nor
te,, traducida por D. Jooé M. Cautilo, y 
autorizandolo á repartirla en los estableci
mientos de instrut:cion. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, decretan 
con fuerza de Ley:-Art. 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo para suscribirse á quinientos ejempla
res de la obra. de Story, titulada • Esposicion de 
la, Constitucion de Jos E<>tados Unidos del Nor
te., traducida por D. Jo~e Maria Cantilo.-Art. 
2° Autorlzale igualmente pará distribuir esos 
ejemplares, en los establecimientos de educacion 
de la República.-Art. 3" Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dado en la Sala de Sesiones del 
Congreso en Buenos Aires, á los quince d.tas del 
mes de Setiembre del año de mil ochocientos 
sesenta y tres.-MÁRcos PAz.-Cárlos M. Sm·a 
1;ia1 Secretario del Senado.-Josf., K TTamuRTJ.-

Ramon B. llfttiiiz, Secretario de la Cámara de Di
put<~dos. 

Buenos Aires, Setiernbr<J 16 de 1863.-Ténga
se por ley, cúmplaf'e, publíqurse y dáse al Re
gistro Nacional.-l\1iTRE -Guillermo Rawsoll . 

5971-Nornbrando al ciudadano D. San
tiago Palacin~, Inspector de Postas y Cami
nos en la linea del NorLe de la llepública. 

Departamento del Jnterior-Buenm Aires, Se
tiembre 16 de 1863.-El Pre,¡i,lente de la Repú
blica: lla aco1·darlo y decrela:--Art. 1• Nómbrase 
al ciudadano D. Santiago Palacios, Inspector de 
Postas y Caminos para la linea del Norte de la 
República, desde la ciudad d~;l Rosario hasta la 
de Jujuy con el sueldo de ciento veinticinco pe
sos men~uales.-Art. 2° Señála;:.e cu~üro reales 
plata por viático por cada legu'l que corra en el 
~jercicio de su Pmpleo.-Art. 3° .dasta la san
don del presup11esto para el añt' entrante, im
pútese este gasto al indso 11 det r resupuesto vi
gente del Ministerio del lnteriur.--Art. 4° Co
:nuniqnP.sü, publíquese y dése al Hegistro Nacio
nal.- MrTHE.-Gu.i/le~"mo Rawson. 

5972- NombPando Cónsules Generales, 
Cónsules y Vice-Cónsules en varios puntos. 

Departamento de Rtl<ii.:íones Rsteriores.· -Buenos 
Air·.,s, Setiembre 16 de 1863.-El Presiaer!le de 
la R1·pública: Ha acorYlado y dccreta:-Art. P 
Q1wdan nombrados Cónsules Generales de la 
República-En la Isla. de Cuba, D. FmnciAec• 
A11touio MartJnez y Arenales. En Bélgica, D. 
Cárlos de Mot.-Art. 2° Quedan nombrados cón
sules de la República-En Al10ería, D. Antonio 
Casnnilla.-En Sevilla, D. Josf7 Gal.Jriel Tovia.-
En Matanzas, D. Carlos E. Poujaud.-En Tar
rngona, D. Miguel Antonio Gasset.-En Hivadeo 
D. José Rodríguez Moscoso.-En Triestn, Don 
Edmundo Baner. --Art. 3° Quedan nombrados 
Vice Cónsu!üs de la Repúulica-Eu Parí~, D. 
Ventura Marcó del Pont.-En Marsella, D. Pedro 
PianeJlo.-En la Habana, D. Antonio Scrpa.
Art. 4° Comnníquese á quienes corresponda, pu
bliquese y dése al Registro NacionaL-MITRE. 
-flufino de Eli::alde. 

5973-Nornbrando á D. Rafael AI·riola, 
Administrador de Rentas Nacionales en 
Goya. 

Buenos Aires, Setiembre JG de 1863.-Habién
dose aceptado la renuncia que ha elevado de su 
empleo, el Administrador de Rentas Nacionale,; 
en Goya, D. José Guastavino, el Presidente de 
la República: lla acordado y decrela:-Art. 1~ 
Nómbrase Administrador de Reuta'ltNacionales 
en Go:-ra, al Cont,1dor dP- la Administracion D. 
Rafael Arriola. autorizándole al Administrador 
nombrado, para proponer In persona que debe 
reemplazarle.-Art. 2" Comuniq u ese, publlquese 
y dése al Registro Nacionai.-MrTRE.-Dalmnrin 
Ve/Pz Sarsfi.ld, 
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597 4-Reglamentan.!o la ·ley de Contl'i
bucíon Directa para 1864, 65 y 66. 

Departamento de Hacienda Nacional.- Buenos 
Aires, Set1emt.re 16 de 1863.-El Presidimte de 
la República, en u~o de las facultades que le 
acuerda la ley d·~ 9 de Satí<-mbre d~>l corriente 
año, Ha acordado y decreta:--Art. 1" NómbrasA 
para formar las cuatro comisiunes r~guladoras 
de los capitales suj tos á contribucion directa 
en el Mnnicipio dl-l la Capital. Pai'R. la 1• los 
Sres. D. Rufino de la Serna y D. Fmncisco Lo
pez Rubio; para la 2' O. Mariano Vivar y Don 
Juan Cruz Ocampo; para la 3' D. Lu1s Sanchez 
BoadG y D. Francisco Martinez; para la 4• Don 
José Maria TorrPs y D. Luis Puíg.-Art. 2" La 
primera comision regulara las fincrts comprendí 
das dehde el Paseo d.., Julío, y call'l de Colon en 
la línPa de Norte it Sud y e11 toda la estension 
del Municipio, ha;·ta las calles de la Florida y 
Perú, acera q ne mira al Oc;ste iuclnsivP. La se
gunda n valuarll las qu" se encuentrPn desrle l:as 
calles de la Florid;~ y Perú, acem que mira al 
E~te hasta las calles de Buen Orden y Artes 
acem que ml.t a al Oeste. La tercero desde las 
calles Bueu Orden y Artes, r.c~ra que mira al 
Est ... , hasta la de Garantías y Solis, 'lCera que 
mira al Oeste; y la CUHrta la~ propiedad. ... s situa
das desde las calles de Garantiás y So is. acera 
que mi• a al ·E-te, hasta el fil'l d~l Muntcipio.
Art. 3° Latl Com1siones formarán el re~ istro d , 
contrtbu_lent··s con arreglo al m deJo qne recibi
rán del Admimstrador de Rentas Nacionales; y 
en él fijaran la clase de propied ,rJ, marcando res
pecto rle las quintns el área que las constitwre y 
la clase de agric•;Jtura á que están destin>~d:.S.
Art. 4~ Las Comisiones entr ·garán á lns contri
buye••tes, el boleto de que habla el art.iculo 5° 
de la Ley, escrito con tinta, enmendadurrt, fir
mado por uno de los reg•Jia.lore~ y sellado a 
tínta por la Oficina de Uontribucion Directa. 
Art 5° Las comisíone3 r ·gula•loras pasarán al 
jury d" que habla el art.iculo 6°, tanto el regís 
tro borrador de las nvaluaciones como el que 
esté en limpio, sin consignar los capitalPs en el 
segundo, il fin de qut>1 lue"o de resolvPr nquel 
los reclamos que se le hubiesen presentado, fijen 
dichas com1siorws los capitales en el registro en 
en Jirnpio; PI cual debrrán firmar con los 
Sre~. del Jnry, antes de pa~arlo á la Adm!
nistracion de R<"ntas Nacionnles en la CapitHJ 
para sn revision, y P'tra liquidar la remunrra
cion que asigna el artícttlo 4° de la Ley.-Art. 
6 Nómbrflse P'\ta C'>mponet· los dos Jurados 
que han ue resolver en las reclamaciones á que 
diere Jugar la av,..JmtCion, á los Sre . D. Suntia 
¡;(O Mea be, D. Ezey uiel R • m os M~jia, Dr. D. 
E•iuardo Uarrslllza, D. Manuel José Gu··rrico, D. 
Sixto Uent•'no y D. José M. Lozano. Los tres 
printerc>S resol verán sobre las reclamnciones de 
la regulacion, comprendida d~sde la calle rle Bel
grano ac~ra que mira al Sild, ha,;:ta la termina
don del Mnnicipi•>, y los tre~ úlrimO' desde la 
acera que mira al Norte en la misma call.e hast>~ 
el mismo término,-Art. 7° ComuníqUH"8 il q.rie
nes corresponda, publíqne5e y dése al R-gistro 
Nacional.-MnRE.-!Jalmacio Velez Sars(ield. 

5975-Dando de baja a los pl'isloneros de 
P vo" c¡ue se hallan en S< rvicio en el Re· 
gimiento de Artillería. 

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1863-ACUEROO. 
-l.!:n consecuencia del rtniv...rsarin que se re
cuerda en este dia y felit:es resulta•ios que ha 
traido la batallfl de Pavon para 1~ urrion del 
pueblo, el Presidente rte ia R>Jr.ública, acuHda 
stJan dados de baja los prbion• ros de dicha 
jonlflda, que se hallan al s rvicio en el Regi
miento de Artiilt•ria. A t-!U3 efectos comuníquese 
á qui~nes corresponda.--MITRE.-Juan A. G~lly 
!J Obes. 

597'6-Nombramlo a D. Francisco R. Cu· 
gnet, para reemplazar a D. Luis Verdollin 
como catedrádco del Colegio Nacional. 

!Jeparlamellto de Instruccion Públíca.- Buenos 
Aire~, Setiembre 18 .:e 1863.-HabJéndnse acep
do la rénunci:.t elevada por D. Luis Verctoilin, 
que servía la C:\tedr" de Latinidad Pn el Colt•gio 
N rci .. nai-F.' Presi lente de la R"pública-Acuer
da y decreta:-Art 1° N ómbrase a D. Francisco 
H. C•J~?net, para des•·ro¡.¡eñar h Pspre;;ada Cáte
dra de Latini·lad en el Colegio N:1ci tnai.-Art. 
2° ComuniqueF-e, publlquese y dése al Registro 
Nacional.-MITR!ll.-Eduarda Costa. 

5977 -Reconociendo al señor D. Herman 
Van Howten, en el carúct>r do Cónsul 
General de los Paises Baj0s en la Revú· 
blica. 

Departamento de Relacion9s Esteriores.-Buenos 
Aires, S tiemlm~ 21 de 1863.-11~1 Presid ... nte de 
la RRuúblic;,~.-En vista de la p>ttente q 1re ha 
preseñtado el señor D. Hermnn Van Huwten, 
por la cual ~- M. Pl R·y dR lo~ P~!~"~ Baj'ls le 
IIO .. lbrr, Cónsnl G··nenll en )fl. Reputrllca Argen • 
tma,-lla acordado y d1'C1'ela:-Art.. 1° Queda 
reconoddo P.l señor D. Ht>rman V ~n Howtflll, en 
el carúet~r de Cónsul General dP S. M. el Hey 
de los Paises Br1jos en la República.-· Art. 21 

Comnn1qr-ese este decr ... to á quienes corre.-ponda, 
publíquese y rlé11e al Rejbtro Naciona!.-MITRE. 
-1/ufino de Elizalde. · 

5978-Nombrando Administrador de Cor
reos de Sant:it·.Fé, á D. Pedro Rodriiuez 
del .Fresno. 

Departamento del lnlerior.-Bnenos Aires, Se
tiembre 23 dr 186!~.-Hnllándose vacante e 
A111pleo de A<imiiiJStrHd.Gr de Correos en la ciu
dad de g,~.Jtta Fé, el Pr~sident" d<> la Republica, 
Ha acm·dadtJ ¡¡ decreta:-Art. 1° Nómbr se Ad· 
ministrador d.J CoH••os eu la ciudad de Santa 
Fé al cmrbdano D. Pedro llodrrgnez clet Fresno. 
-Art. 2~ Comuníquese á qmen~s corr<J,ponde, 
publíqne'e y dé~e al Registro Nacional.-MtTRE. 
-Guillermo Rnw~on. 

• 
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5979-Encaruand9 lntm·lnamente del 1\11-
niaterio de Hacienda, al Ministro de Rela
ciones Esteriores, lJr. D. Rutina d0 Eli
zalde • 

Departamento del lnterioJ·.-Buenos Aire~, Se
tiembrli 23 de 1863.-Hallándose v.•cante el em
pleo de Ministro S,.,cret:vio en el Departamento 
de Hadenda-El Pr,.sidente de la Repúh ica, 
Acuerda y dec¡·eta:-Art. 1 ~ Qur,d•1 encargado 
intPrinamente del Ministerio de H11.cienda, el 
Ministro ile Relaciones Esteriores Dr. D. Rufiuo 
de E:izalcle.-Art. 2° Comuniqu11se á quienes 
corresponde, publíquP.ge y dése al Registro Na· 
cionai.-MITRE.-Gw'llermo Rawson. 

• 
5980-sobre derechos consulares no abo

nados donde corresponde. 

Departam~ntJ de Hacitndn.-BuPnos Airrs, Se
tiembre 24 de 1863.-El Pr,sirlente c!e la Re 
pública 1 Ha aco1•dado y decreta:-Art. 1° Los 
buqups procedentes de puP.rt·>s dond" haya 
Agentes Consulares de la RepúlJlica, que 110 
traigan sus mar>ifiestos visfldo;., como correspou
de por los Uónsult>s respectivos, seran obliga
rlos á pagar el duplo de los derechos consttlares 
que debieron satistar.er en el Puerto de s•l pro 
ceri~ncia, cuyo importe será percibido por la 
Colecturia aplicand•l la mit9d al Fisco y depn
sit~ntlo la otra mitad á disposicion del Cónsul 
lt quien correspondn.-Art. 2° La multa d ·1 
dupl•1 queda establecida por el articulo auterior 
empezará á cobrar~~> cuatro mesA, despues dr 
la publicacíon de este decreto, cobrándose en
tre tanto los derechos con~nlares solame11Le 
como disponía. el artículo sz df'l do>creto 7 d" 
Noviembre de l862.-Art. 3" Comun\quPse á 
quHHHlB corr.,spondA, publique-se y dé~e al Re
gistro Naciona!,-MITRE.-Rufino de Eli:;olde. 

5981-.\utorlzando &los Cónsules .\rgen
tinoR para regístrar en sus Ca,cilleria-, In 
escritura rle compra u& buques de {lrg~u
tinos. 

Bnenos Aires, ~etíembre 24 de 1863.-El Prf'
sideut~ de la Repúblka,-/la acordado y decreta: 
-Art. 1: Quedan autor,zados los Cón-ul!>s Ar· 
gentinos para regi¡¡trar I"O sns respe<:>tÍYas C¡tn• 
cillerias, la .-ompra de buque que sea. hr.oha por 
ciudadano argentino, des pues de presentár-e,e ~1 
titulo legal de adqnísicion y cert1licado <1el Cón· 
snl á cuva nal'innalidad haya pP.rtenPcido. d!> 
hab"r dejado la bandera, en el caso de HPr ... u 
puerto originario rle su matricula ó llacionali
dad, sentando eu dicho rPgistro cópia fiel de l" 
Escritura, agr.•ga• .do ~ ella el certificado ori
ginal d" que se hace mendon.-Art.' 2° En el 
caso que prévio lo dispuesto en el artkulo 
anteric r, fu ase ~olidt,a'lo t>l uso dr. la band,..ra 
nacional, podrán eonced,..rlo, expidiéndole 1111 

salvo cor.ducto por el término de seis Ille~E>s, y ll 
efedo rle hacer v1age dirt>cto á puerto habilitado 
de la República, prévia una fianza que se otorga
rá en la Cancilleria por la mitad del valor del 

buque, para su buen uso, debiendo espreRarse 
en este documento, el aparejo y nombre del 
buque, toneladas que mid~>, nombre del arma
dor y del Ca pitan, destino para donrl e se despa
cha v espr•'Sii ndo el término mflncíonarlo.-Art. 
3° En defectu de Capitan ciudadano de la RPpú
hlicn, deberán lns Uónsulrs exigir llevar un 
Uapitan de ba ... dera que ~ea ciudadano, naturai 
ó legal, purJif .. ndo este incluirse en el rol de la 
tripulncion como p.Ioto ó sobrA cargo.-Art. 4° 
Los Cónsoll's que hubiesen habilitado en con
formld d del prer,ente decreto, buquE\ para ha
cer v1age, lo co..uunicarán por conrl.ucto seguro 
sin dilacion y por rluplicado al Mi11isterio de 
Relaciones Eateriores, para que luego que el 
buque haya ilegado al puerto de la República. 
sea formahzada su matrícula, debienao· en se
guirla chancelarse la fianza de que habla el arti
culo ~egundo.-A..rt. 5~ Comunlquese, publLlue
se y flése al Registro Nacionai.-MITRE.-Juan 
A. Gelly y Obes. 

5982-Acordando una pension de cien 
pesos meMuales á 11!1 viuda ó hijos del Dr. 
D. Antonino Aberastnin. 

Cong!'8So l.~gislativo d~ la Nacion Argentina-El 
Stlnado y Cán1ara rlll D'putados de la Nadan 
Arg~ntioa, r<~unidos e11 Con.-re»o, sancionan con 
fuerza d" ley:-. Art. 1\l Concédese á la señora 
vmda é hijos del Dr. D. Antonino Aberastain, 
una ptmsion graciable de cien pesos mensua es 
-Art. 2: Esta pension t>stará "Ujeta á la'! reglas 
que se establezean en las leyes g•·n .. rales fPspec
to de ~u durRcion y trasmision.-Art. So Comu· 
niquese al Podflr Ejecutivo.-Dada en la Sala 
ele Sesi 1nes del Oongt'eRo ArgPntioo en Buenos 
Aires fi los veintitres di>~s del mes de S tiemJJre 
del año d<'l Señor de mil ochocientos SPSenta y 
tres.-MARCOS PAz.-Cárlos llf SaravitJ, se .. retn
f\0 del Senado.-JosÉ E. URIBUHU.- Ramon B. 
Muiiiz. Secretado de la Cá:Para de Diputados. 

But>nos Aires, Setiembre 23 de 1863.-Uúmpln· 
se, comuniqnese á qniene& co• responda, pt. hll
q11ese y dt'\se al R,·gistro Nacionai.-MITRE.
Gttillermo Rawson. 

5983-Autorizando al Sub-Secretario de 
R··laciones Esteriores para dictar las re· 
solucioueiS de m.ero trámite. 

Departamento de Relaciones Esteriores-BnPnos 
Air•·S, SetH,•mbrP. 26 de 1863.- Conviniendo al 
"ejor servicio públko. qu" e· Minisrro d,,.; Re
laciont•s E"teriures t••nga facultarles para autori· 
zar al Sub s~r.retario ae este DepartHIDel·to á 
rlespachar las t'eRolueíonPs de mero trámite que 
juzgue conv,n\Pnte el PrP!<id•·llte de la RPpú
blic• ha acorrla•io conf. rirle esas facultaues.
MrTRE.-1/ufino de Elizalde. 

5984-Autorizando al ¡;;ub·Secretario de 
Haci nu ' 1 ara dictar las re~oluciunes de 
mero trámit~. 

ACUKRDO-Huenos Aires, Setiembre ;.J,6 de 1863 
-Conviniendo al mejor servicio público, qup 
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el Ministro de Hacienda tenga la f>tcultad para 
autorizar al Sud -Secretario de este Departa
mento á despachar lHs resoluciones de mero trá. 
mite que juzgue conveniente, el Presid~nte de 
la República ha neordado (".onferirle esas fa.;ul
tades.-M!THE.-Rufino de Elizalde. 

5985-Reglamentando el p1·ocedimiento 
en la Administracion de Rentas Naciona
les de la Capital, para los casos ele infrac
cion de l!t.s leyes y reglamentos de adua
na. 

Depar/.amenlo de fJacien ia.-B•JetJos Aires, Se
tiilmbre 28 de 18G3.-El Presidente d·; la Repú
blica,-!Ja acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los 
partes informativos d(J las infracciones de las 
leyes y reglamentos de Aduana, se-h .r,in dando 
todos los detalles del hecho.-Art. 2~ El Admi
nistrador ae HenhH t:l1 Buenos Aires, en vi8ta 
del parte y torunndo las hf,¡rrnaciones verbales 
que crea neces:..rias, r.;so!verá lo que crea jnsto, 
consignando por escrito las razoues de sa deci
sion.-Art. 3° Si los interesados no se c.)nforma
sen con ella, el Administrador mandarit levan
tar la correspondiente sum·1rh en la forma 
establecidad, y la pasa1it :i. la Juntrt. de Comiaos 
para la resolucion r:orresrondient".- Art. 4° 
0ontirmada estad ;cbion del Admi:Jistd.dur, por 
la Junta deComisos, er.1 á cargo del inter<Jsa· 
do el pago de las co-.tas y la reposicion del 
papel sellado.-Art. 5° En los ea,os rliJ delitos 
ó que fueran mny graves á juicio del Admiuis
trador, mandari\ levant r la S11maria y la p'!.-;ará 
á la Junta de Comisos.-Art. 6' El Ad,llinistm
dor podrá remitir á lo3 gefes de la. n1pqrticion 
en que el hecho de la infraccic.n hubiere lilido 
descubierto, la. decision de los que encontrare 
leves, y los q a e e~tos rewlvísen, se tendrá como 
resuelto por el Admini~traJ.or, á q uiAn darf1n 
cuenta de lo que resolvieren.-Art. 7° No ha
biendo delito ó causa por la cnal debiera im
ponerse pena á los empleados, en cualquier 
hstado del as u n'to que los interesados manif,,s
tasen su voluMtad de snjetarse á lo que las 
leyes y los reglamentos tmponen, el Adminis
trador por conclui.io el negocío, sujetándolos :\ 
la fjecnc'O!l de lo que corresponda.-Art. 8" 
Las sumarias pendientes que no hclyan p::tsacLJ 
á la Junta de Comi .;os, serán resuelbs con 
arreglo á este decreto -Art. 9~ Comuníquese, 
y dése al Registro Nacional.-MrTRE.-Rttfi,no 
de Elizaz.tc. 

5986-Disponiendo que el Dr. D. Vicente 
Saravia, pase á desempeñar el J nzgado 
Nadonal en Corrientes. 

D&partamento de Justicia.-Buenos Aires, Se
tiembre 28 de 1863.-No habiendo aceptado el 
Dr. D. Amancio Pm do el cm·go de .Juez Nacio
nal de ~eccion para la Provincia de Corrientes-
El Presiclente de la República Argentina-Ha 
acordado y decreta-A.rt. P El Dr. D. Vicente 
Raravia, nombr,1do para el Juzgado Nacional 
de Seccion ~n la Provincia de Entre-Rio&, pa
sará ít desempeñfll" el mismo puesto en la Pro-

vincia de Corrientes. - Art. 2° Comunlquese, 
publíquesey dése al Registro Nacwnal.-MITRE. 
-Eduardo Gusta. · 

5987-Proragando las sesiones del Con
greso Legislativo. 

Depa.t·tamento del Interior .-Buenos Aire~, Se
tiernbr,J 29 de 1863.-Estando para venr:er el 
periodo ordinario de las sesiones del Congreso
y existiendo pendientils vario;; proyectos de i' lto 
interés para lct Nacion, el Preaideote de la He
pública, usando de la facultad que le confiere 
el inciso 12 del ar\iculo 86 de la Gonstitucion
Ha acordado y decrela:-Art. P Proróganse las 
sesiones del Congreso por' el periodo de tiempo 
que fuere nBcesario p11ra considerar los siguien
tes pr<Jyecto":-L·y de presupuesto.-De elec
uiones.-Autorizando al P. E. á emitir aceiones 
de Puentes y C'ami nos.-Concediendo privilegio 
al escablecimiento de locomotoras swf'inrs.~ 
Contrato para el cst:tblecimiento de una. líner. 
telecrráfica por la m wge , del Río Paranit.-Pre
sup~e~to de la Municipalidad ele Buenos Aires. 
-Sobre aguas corrientes para Buenos Aires.
Pension á la tunilia del Gen:eral Lavalle.
A.utorizando al P. K p,ua invertir mil SPiocien
ta~ veintisinte lil)!"<l,.; esterlin:~s, en 'll pago de 
los gastos hechos por el Almirantazgo Brit,üJico 
en el reconocimiento del Rio de h Plata y Pa
raná.-Ordenando se proceda á la liq nidacion 
de la deuda puesta eu cirouladon por el Go
bierno de la Confecl%wíon h:1sla el 1° de Abril 
de:1861.-Daclarando ele curso legal las mone
das e~érangeras.-Sobre el abono en fondos 
públicos de la deuda flotante mandarla exami
nar y consolidar por la ley de 1° de No"iembre 
rie 1862. -Minuta de comuni~acion referente al 
establ ·cimiento de un R~nco en Entre Rios.
Arreglo del reclamo de White.-Proyecb orga
níz:tnd·J el Crédito Público.-Creando los ern
¡lleos del mismo.-Reconocienclo como deuda 
nacional la liquidacion hecha por el Gobierno 
rle BtleBOS Aire.; ·le los reclamos de súbditos 
e;:trangero~.-Sobr•l deu·la de los ejércitos li
bertad.Jres.-Sobre un m·Mito de quinientos mil 
fnPtte,, para atender i1 lo:J gastos originados 
para l-1 r''presion rl<l las montoneras.-Y final 
mente, el proyecto sobre el Monte Pío 1\Iilitar 
-Art. 2" Comuníqne<;;e á qnie11es corresponda
publí.quese y dése al Registro Na0~unal-l'i~ITRE. 
-Gu•llermo Rawson-Hufino de Eltzalde.,-lo,duat·
do Cost:t.-Juan A. Gelly y Obc~. 

5988- Mandando recibir las monédas 
estrangoras en las cajas nacionales. 

D~parta.mento de· llacienda--Buenos Aires, Se
tiembre 29 de 1863.-Desde la fecha de la publi
cacion de este acuerdo, las oficinas nacionales 
recibirán l:~s monedas esttangeras por el valor 
que determina el proyecto de ley presenta?ó al 
Congreso Nadonal el 19 de Agosto del cornente 
año; y las entregarán en la t;~lsma for!na.-Co
munlquese, publiquese y dese al Reg1stro Na· 
cional-Mnag-Ru¡¡no (le. JIUzalde. 

• 
• 

' 
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l'WJYECTO ·DE LEY-El Senado y Cámara de 
Diputados de la Hepúb!ica Argentina, reunidos 
eu Congreso, sanci('nan con fuerza de ley lo 
siguiente.;-Art. 1 ~ Decláranse de curso lrgal er, 
la República Argentina, las monedas de oro que 
á continuacion se e¡¡;presao, por los valores que 
se les determinan. 

Onza de oro ................... . 
Napoleon ................ ....... . 
Soberano Inglés ................. . 
Doblan Espáñol. .......•........ 
Candor Chileno.. . .............. . 
Veinte mil rels del Brasil. .. . 
Aguila de los Estauos U nidos .... 

$f. 16 
> 3 90 
> 4 90 
> 5 
> 9 30 
•11 
> 10 

Todas estas piezas siendo dobles asi como 
sus subdivisiones por el valor relativo-Art. 2° 
Las obligaciones contraídas despues de la pro
mulgacion de la presente ley podrán ser satisf(
chas en cualquiera de las monedas que se espre
san en el artículo precedP.nte.-Art. 3~ Comuní
quese al P. E.-Ag•>sto 19 de 1863.-Vclez Sars
ficld.-Es cópia-Palemon liuerf}o 1-Sub-l:lect'8tario 

5989-Detennlnando el modo de aceptar 
las letras de Aduana. 

Departamento d.e Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 29 de 1863.-Las letras de Aduana 
deberán aceptarse desde la publicacion de este 
acuerdo en moneda metálica, v á su vencimiento 
podrán ser pagadas en la misma especie ó Err 
papel moneda circul:tnte por el valor establecido 
lo que se comunicará al At.lministradot· de RentaR 
Nacionales para su ejecuc!on desde que llegue á 
:-:u conocirniento.-Publíquese y dése al Registro 
N~lcional.-MITHE.-llufino de Elizalde. 

5990-Poniendo en vijencia los pl'inci
pios y disposiciones contenidas en el pro
yecto de ley ::;ob1'e patentes industriales. 

Departamento del Jntarivr.-Buenos Aires, Oc· 
tubre P de 1863.-St~endo de urgente Jtecesidad 
reglamentar la concesion de patentes de inven
ci:m y uo pudieudo el Cong'rew daraute las 
actuales sesiones ocuparse de la sancion del 
proyecto de ley sobre el particular que le ha 
::;ido sometido- El Pre«idente de la H.epúlllica
J/a acordado y decreta:-A.rt. 1" Er1tretanto que 
en el próximo período legislativo él Congreso 
dicta la lcv de patentl~s iodnstrL•les, se aplica
rán en los casos ocurrentes, los principios y 
disposiciones contenidas en el proyecto wbre la 
materia que le ha sido presentado ¡•or el PoJer 
Ejecutivo con fecha 1° de Setiembre próximo 
pasado.-Art. 2" El Ministerio del Interior que 
da encarg,do (le la Heglamentar;io,¡ de cote 
dtJcreto.-A.rt. 3° Comuníquese, publíquese y 
<lése al Registro Nacional.-l\hrRE.-GuiUermo 
flawson. 

Pf\0\'ECTU DE L:.Y ~u::11;.: I'ATE~TES 1:\DC:i'fl\l.ILES 

TITULO P 

DlSPOSIO!ONES GENEHALES 

Art. ] " Los nuevos dcscnurimientos o mven
ciones en todos Jos géneros de la industria eon
üeren á sus autores el derecho fsclusivo de es
plotadon, por el tiempo y b>1jo las condiciones 
que se espresarán, eonforn1e á lo diFpuesto en el 
:utículo 17 de la Coustitucion; este derecho se 
justifkar~~ por títulos denominados Patente de 
Iuvenyion, espedidos en la forma que determina
rá esta ley. Art. 2" El artículo anterior es es
teusivo, no solo á los descubrimientos ó inven
ciones hechas en el país; 5ino tambien á las 
veri!icaJas y patentadas en el e~trangero, las 
cuales podrán rivalidar sus respectivos títulos 
en los casos y con las forrnaJid,.¡des que se ¡.¡res· 
cribirá l!ltlS adelante. Art. 3" Son descubrimien
tos ó invenciones nuevas: los nuevos productos 
industriaJ,,s, los nuevos medios, y la nueva 
aplicaciou de medio,; conocido,; para la obten
cion de un resulta•lo ó de un ¡Jroducto industrial. 
Art. 4° No son ~w•c•·ptíhles de patente las com
posiciones farmacéutica·', los planes fbancieros, 
los descubrimientos ó invenciones tpe hayan 
sido publicados suficier.brncnte para ser ej.,.;u
tados con anterioridad it la·solicitud, las que son 
puramente teóríc1s sin qne se hayan indicado su 
aplicacíon industrial, y aquellos que fueren con
trario& á las bunw.s costurnbres ó á las )eyes de 
la Repúulicn. Art. 5" La~ patente~ serán acor
dadas por 5, por 10 y por 15 años, segun el 
mérito del invento y la voluntad del solicitante; 
la rivalidacion de las patentes estrangeras se li
mitará. á 10 añns, pero e u ningun caso, excedf
rim del térmíuo concedído :'l la patente primitiva 
con la cual caducará. A.rt. 6° Por la concesion 
de una patente nueva se pagará un impuesto de 
80, de 200 ó de 350 pesos, segun fuere por 5, por 
10 ó pot 15 años: por la rivalídacion de una pa
tente estrangera una suma proporcional al tiempo 
por que se concedo, •·a.kr¡l¡.r!a sobre h misma 
base de impuesto. A' t. 7° El pago de impuesto 
se hará en esta forma: la mitad :.1! solidtarse la 
patente, y b. otra mitad por auualidades ~ucesi
vas. Art. 8~ El Poder Ejecutivo reglamentará 
por un decreto especial el modo cou que las 
oficinas encargad:ts <le percibir fste impuesto 
deberán hacer su version e u las cajas públicas. 

Art. 9" Las patentes de que hablan los articu
las anteriOres se e~p,dirán por una oficina que 
se crea especialmente con este objeto.-Art. 10 
El ,)ersonal de la oficiua de patentes f'!e compon
drá de un Comi~ario, de dos Sud-comisarios, 
de un Secret:uio y •m PortHo; los tres primeros 
serii n no m orados directameute por el Pre&iclente 
de ht R~,nública, los do~> últimos á propuesta del 
Comisario.-Art. 11 Niugun rmpleado de esta 
olicina podrá tener interés directo ó indirecto en 
las patentes en que intr.rvengan bajo pena de 
destitucion y multa de cier:, á mil pesos fuertes, 
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si se le probase la contravension.--Ar~. 12 El 
ComiHario es el gefe de la oficina y el responsa u le 
ante el u .. bierno rle todos los papeles y objetos 
deposit>~dOH en ell>l, que deb. rá consErvar cun l 
mayor prolijdad y bajo el nm~ sério inventario. 
Arr. 13 Lo, Sub-cornis •rios rlt-<ber.tu tener connci 
mientos espAciale., en las c:e11da~ de npll.:acior 
frecuP-nt·J á la ind<!Stria, á fin de poder ••xa.uiw!l' 
bajo Ja di eCCH•n del C.lff1Íflrtl'i0 1 las ín vencione 
ó de,cubrimieutus para los c11al·•s se ,-olicítar<' 
patente, sin ct-lVO requbit.,> ;10 P·Hh:'tn ac• r·llf
se. -Art. 14 ml Comisario, Recretario y porti'l'O! 
gozarán el sueldo que señale la ley del presupues· 
to; los Sut.·coruiG .rios recibir •n duco patfwo
nes P•'r cada exilmAu que verrfiqnen haci<i<•d"l" 
su abono por la Tesureria Ge .eml, prévio el 
respectivo decreto de pago '"'11 la platilla mell"llul 
de aj11st~, que elevará el Comis•!l'IO al i\Iinistelio 
del Interior y de cuyo Dt!partamerrto dependen·¡ 
esta oficina. 

TITULO 3! 

FOR?.IALiDADES PARA LA CONCESION DE LAS 

PATENTE:> 

Seccion Primera 

Art. 15 Todo el que des~>are obtener patente 
de invencion dirijirá una solidLnd al Uomisano 
del ramo.-La solicitud SH hará en papel sflllado 
de 25 centavos. y se presentará eu la Capital en 
la Oficina de P"feht• s, y en las Provincias, en la~ 
Administraciones principales de Corrno;;: Rt' 

acompañará por d•lplica•lo á l>1 solicitud una 
descripc10n del invento, lo;¡ dibujos ó muR;;trils 
necesariAs para su iutehgencia y la r••lacion de 
los oh}•tos que se pre.~enteo.-Art. 16 Cnandn la 
solicitud se entregue á los Admini~tradores de 
Correos, el solicitante podrá present11r •·n un pa
qqet<'~ cerrado y sellado cou su ~Pilo, l;~s rlescrip 
ciones del inveuto, las muestras y los dib•Jj,>s, y 
exi~ir que este paquete se remita intacto á la 
Oficina de patP-ntes.-Art. 17 El Comisario de 
patentes proveerá á las AdministracionJs d" Cl)r· 
reos, dtJ l!llfl h-<bla el articulo 15, de nn libro 
encuadernado, foliado y rubricad~s todfts sus 
páginas por él y con una diligencia en la últh,a 
que e'pr~se literalmente el númet o de fólio~ 
que contenga en el cual registrarán la presenta
cion de las solicitudes con espresion de la f,•cha 
y por el órden que fuesrn preseutadas. En un 
libro igual se hara el registro en la Oficina de 
p<ttentes. El registro se wrificará medhnte una 
acta breve, en que conste todo lo quB se presen
te, y la cual será firmada pnr el Comisario y 
solicitantr, ó en defecto del este por el manda
tario con poder espreial. Siempre que el lnte
resado lo solicite, se le dará tesrimonio da cada 
acta sin otro costo que el del papel sellado e'l 
que se ehtienda que Shrá de la 4 :':! clase.-Art. 
18 No Stl admitirá la presentaciou de la solkitud 
siu depositar á la vez lé\ mitaif dd impuesto se 
ñalado, en yo depósito se hará constar en. el acta 
de que se habla en el articulo anterior, debi••n· 
do pagar como multa el doble de esa calltidad 
el t>mpleado. que ol':idando e_ste r~q~¡¡sito . admi
tt'es~ la soltc\tud sm cnlll'plll' prevmmente con 

él. La misma multa pagArán los Administrado
res de Correos que no r<>mitiesen por Pi primer 
Correo al Comi.;nrío do patentP:-o, las StJ!icitudes 
que 1,, fuesen ¡wese .. tad••s, lo cual ~e ju~tificar'\ 
un el te.-timonio dd acta del depósito v un 

cerlifi·:ado~ dd A•lmhbtr>;dnr '.'en·~.ral dfl CorrPOS 
,e esc'lptuMá la fuerza mayor-ó el caso fort11it0 
par.t el pago de est<t m•J[t:{.-Art:' 1D La soltri· 
tud ~·\ Jim:t·,rit ú un so:o Ollj· to pri>•cipal con 
¡,,s acc•~wríos que In coustit•<•an y las ap ica
cionc~ qne l>abrá t sidu indimtrfa~; t1"pn•s,ra el 
tiempo por qu·~ S••licita la patente sia contener 
restriceioues, con lic10nes ui reservas; i11dicar 
nn tit\l'o que de.-i~ne swuarht y principaJm,.ntá 
la invencion; será escrita en caste•lanq; salvada~ 
1as tcst,fldUm'! ó adiciones; los dibujos que la 
'IIC mpAñen l'erán con tiuta y arreglados :'t una 
es¡;ala mó. rica. 

SECCION SEGUNDA 

Art. 20. Tan luego como la solicitud de pa· 
ten! e;, se halle en poder d"l Comisario, procederá 
e-te á su exánten, ror si ó por medio de los Sub
Comi~ario~; y resultando qne el obieto p'lra que 
se solicita ea de los comprPnclid s en el art. 2" 
sin EJstar entt'e la,; limitaciones del 3°, se acor
dará 1:1 patente siempre que el término por CfUé 
se pi.lien', no e.-;cHdíera de diez años; cuando 
esc\'\da y se repute ju~to el término solicit~do, 
se remitir á e, esp,diente con informe al Minis
teri • del Interior, que prévios los trámites que 
juzgue convenientes, lo devolv•'l'á para qu~ se 
acnerde ó se l11nite al ti·~mpo que Reñala>ú; de 
estas resoluciones no habrá apola<:ion.~Art. 21. 
La palaute será estendrda {t r10mbre de la Nacion, 
invocando autorizacion del Gobierno, é ira ro· 
V• stida con la firm~t del Cunü~ario y el sello de 
¡,, ollcina, y corrsistiril en el decreto acordando la, 
acorupañado del duplieado de la descripcion y 
dtl los dibujos.-Art. 22. Inmediatamente de es
tendtdas !as patent"s se entregará11 á los solici
t>~ntes ó á sus apoderados presentados . á la ofi
cina; pero si la ~oltcitud hubi,.,ra <:ido introduci
d .. por un Admini~tmdor de Correos, se remitirá 
por el mismo conducto, debiendo éste :.cusar 
f<'cibo al Comisorio t1ln lll<'gO como lleg.1re ft Stl 
poder: todos los ntwvos testimoni<1S que sA soli · 
citarnn serán concedrdos mediante el d recho de 
cinco pú,os plata pnr cada uno.-Art. 23. No 
obstar•te el examen precedente, ,a p ten te se en
trl.'g ... rá sin gl\r!lutill y al riesgo del solicit·mte, 
que no podrá escepcionarse con ella contra la 
pru<Jba en contrario de lo que acredite.-Art. 24. 
Cuando el se Jcitante no cump'iere con las pres
cripdones del 'l.rt. 15 se le negará la patentP, en 
cuyo caso ~;e le devolverá la mitad de la suma 
oblada, perdiendo la otra mitad por via de multa 
-Art. 25.-De las denegaciones de p>~tentes ~e 
podrá apelar al Mini~terio del Interior, q den 
duspues de los ínft~rmes nece•arios, confirmará 
ó revocai·i\ la den<'gacion; en el primer caso, 
con 1 • pérdida '.ie la suma total depo~itada,-· 
Art. 26. Cada tres meses el Comisario pasaré. 
al Gobisrno una relaciun de lr1s patent~s acor
da.Jas y de las ue hayan sido denr·gad;~s, es
pr .. sando las fecha de todas; el Gobierno hará 
publicar eóta relacionen el Registro Nacional r en el diario ofiotal· . 
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SECCION 1'blWERA 

CEII.TIFICADO DE ADICION 0 PERFECCIONAMIENTO 

Art. 27. Todo el que mejorase un descubri
miento o invencion patentad •, tendrá ilereeho á 
soiicitqr uu certificado de adicion, que no podrá 
conceder~e por m •S t1er;:po que d que la:tare 
par•t el vetJCimiento de ]rt patente principal, 
salvo el c::.so en que hubiere tran,;currido la 
mitad de ese ti'l•opo 6 que la me¡ora disrniu,J
ya la 111i1ad por lo menos los ga-to, de produc 
cion, el ti,mpo, los riesgos de la,; pers mas 6 
cosas, 6 tuvier"n otros resultados atwlogos, en 
cuyos casos el OomJsnno neterminará P' u den 
cialmente d t:empo pur qué se acordaril; pr·ro 
que n m.;a excederá de di~z años.-Art. 28. P:>ra 
obte1.er un cerrificad0 de adiciun se llenarán las 
mbmas forrnalida ies que para uua patent.e, con 
escepc.oH del impuesto, que solo se pagan\ la 
cuarta parte del 4ue corre,pondiese il la patente, 
si fuese el propiet:uio de ella el solidtante, y la 
mirad sit·ndo un estnn'io.-Art. 29. Si fuese un 
estrañu el que hu bie-e obtentdo el certificado de 
adicion, nu gozar•t de ht e.'q·lotacion esclusiva 
de su iuvento, sino :'1 c.ondícion de pagar una 
prima al prim~r inver1tor, cuyo monto lo deter· 
miuará el U .misano, t·,nien lo en cueuta la im
portancia de hct mejora y la patte que se conser
va del inwntor prilllilivo.-Art. 30, El primer 
inventor podrá optar ent.re la prima prescripta 
por arriculo antenor y la e5pll·tncion de la me
jora en coucurrencia con el meJorar.te; •;i se de
cidiese por este último, se le acordará una pa
tente de :;..dJCion con los mÍSIIlO:i derPchos y 
requisitos qutl la que se concedi<>se al mejorant.e. 
-Act. 01. l!;n ningun caso ,.1 ruejorant~ adquiere 
dere, ho á e~pk tar el invento pl'lmitivo, y ,.¡ 
prb11er inventor solo podrá esr•lotar la m<'jora 
en el ca~o del artículo anteriur.-Art. 32. Sr dos 
ó m• S so.ieilasen á la vez certilicado de adídon 
por la misma mejora '{ no se pusies•;n de acuer 
do Jos solidtant·~s, no se espediril; esta pres
cripciones esten:;iva. a las Patentes. 

SECCION CUARTA 

PATENTES PRECAUCIONALES 

Art. 33. Todo el que se ocupe de un invento ó 
Je su mej ra podrá solicitar una patento pr. cau
ciona! que durara un año y po,lrá ser renovada 
cada v'"z que venza.-Art. 34. Esta patente se 
obtendrá rne·liante d p .go de ciJ..cueJtta pesos 
p:at 1 y una solicitud qne se iutroducirá en la 
forma ind1cada por el artículo 15, y en la que se 
etipre~IU á el o• jeto y les mt1di .s del inveuto.
Art. 33. Inmediatamente despues rle reciLir esta 
solicitud, el Comisario proceilerá á e~tend •. r la 
patente prccaucio11al 1 ejistrándola en un líbrn es 
pedal que corre¡ á á sn ca' go, y el cual com;er
vurá en un archivo secreto juuto con IOB P''P••les 
que 1\ ... st:is p11tentes s~ rPfierau.-Art. 36. No S< 

concederá patente precaucional á laól invenciones 
prohibidaH por ··1 art. 4°-Art. 37. El efecto de L1 
patente precaucíonal será que mientra;; durf', no 
se cu11cederá patmte relativa al objeto de la 
invencion 6 mejora á que ella se refiera, sin no
tíficm·préviamente al qua la haya obtenUo, á cu-

yo efRcto deberá tener instruida á la ofici~a de su 
domicilio -Att. 38. El que haya obtemdo una 
patente prtcaucional podrá opOJ¡erse dentro de 
t es me-es de la notificacion, á que se conceda 
patent>J á un invento del género del q'1e ha so
ncit tdv, y no haciendolo dPntro dtl e~e plazo ó 
uo habiendo avisrviJ el cambio de domicilio 
pHderá torlo dere: ho á ella.-Art. 39. 81 el que 
uuLiere obtemdo patente precaucionul se o¡msÍH· 
re á la conresio•¡ ele la pateute solicitad,., d Oo
m;~ario oirá s•·par;~damente á ambo;; solidlante.,, 
y re~ult ndo, ser it(U:tles los inv~ntos, no acor· 
dará patente á uno m ú otro, sino en .. 1 caso qu.J 
:unbos se pusiesen de acuerdo; no siendo igua
lPs concederá la pi-!t<>nte wlicitada.-Art. 40. El 
impuPsto pagado por una patenle precaurional,;e 
descontará c1el que curresponda pa~ar por una 
patente induslriat, 6 por un certificq,do de adit:ion 
que se solicitare antes que aquen .. se venciere. 

'TITULO 4° 

'l'RASi\!ISION DE LAS PATENTES 

SECC/ON PRillfERA 

Art. 41 El que haya obtenido uca patmte o un 
certi¡'icado pod, á tnmsferir sus d..rPchos, bajo la3 
cor.dicJOres que P~time convenier1te~; pero la 
transferencia deberá hac<'rse ~iempre en escritura 
pública y despuPs de satisfecha préviam nte la 
totalidali de itnpuesto sef.alario en el articulo 6G 
A·1emá~, para que la transferenria sea válida 
respecVJ de tercero, deherá ser r jistrada en la 
Ofi ·ina de patentHs, si fue"e en la Capital, y en 
hls Administraciones .je Cornos indicadas, si 
fuese en las Prsvwcias; pam que se haga esta 
anota0.on será necesario la exh1bíeion de la e->
critura pública de ce~ion y de la pHtente. DeHtro 
de cinco días de la anotacion pre('edente, cuando 
fuere en las ProviciaR, 6 por el primer co~reo; 
se tr:1Sm1tirá a la Oticlna de p .. tentes un testuno
nio del registro y de la escritora de ce~ion, ea 
la cu·1l ~penas sean recibHos estos documentos, 
se anotará la mutacion ocurrida en un libro que 
~e 11 vMií con PSP- "~pocial objeto, y cuyos asien, 
tos 'e publicarán al fin de cada trimt>stre.-Art. 
42. Son Anexos á las patente todos los derechos 
q•1e confi,re al patent.,do, y se transfieren con 
ellA, salvo cuando este Jog reserva especialmente 
en la escritura de cesion. 

SECCION SEGUNDA 

CO;\IUNICACION Y PUBLICACION DE LMl PAT:E:NTES 

Art. 43. Luego que st>a esvedida una patente 6 
un cerl•flcado, el Oomis rio d~l ramo lo comuni
cará !tl público por medw de un aviHo en los 
diarios en que se esprese el uombre del con cesio· 
nariC', el tiempo de 1,~ prtte:r.te y se dé una nuticia 
susciP.ta del de~cubrimiento 6 invPncíon. Art. 44. 
Las descripciones, dibujos, muestras y modelos 
de las patentes acordadas, no siendo de las que 
habla el articulo 32, estdriln en la Oficina de Pa 
ter•tes á disposicion de torio el que deseH impo• 
nerbe de ellas; se comunicarán gratuitamente al 
Q, o e lo solicite y se les dará cópra de todas las 
l>i'ez:ts escritas sin otro emúlumento que el pago 
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·del p:ipill sellvdo en qua deberim estenderse las 
. c6pi:u; que será el de la 4:0 clase.-Art. 45. Al 
pnncipio de cada año el Comisario de P'ltentes 
publicará en un v,>lúmen la relacion de las P'l
tentes conced1das en el anterior, con las des
cripciones y dibujos necesarios para hr.cer cono
cer los invi'Jntos ó descubrimientos patentados. 
Un ejen::plar de esta ptíblicacion se hallará depo
:-'itado en la Oficina de patentes y en la Admi
llistracion de Correos á que se refiere el artículo 
15, á fin de que sea consultado gratuitamente 
por todo aquel que lo deseare. 

CAPITULO 5~ .. 
NULIDAD Y CADUCIDAD DE LJ.S PATENTES Y ACCiO

NES QUE NACEN 

SECCION PRIMERA 

. Art · 4G. Las patentes ó certificados obtenidos 
en contravencion dt'l ¡,rtículo 4° se1án !!ll]os; 
seníu igualmente nulos cuando fue3en obteniuos 
con un titulo fr,mdulentameme falw, qu0 Lo cor
respondierB á la invencion, cuando el dibujo ó Lt 
tlescripdon fueren inexacto . .; ó inco;uplet >s; 

.cuando siendo un cerlificttdo se refiere it uqa pa 
ten te no obtenida, y cuando siendo un inventor 
c:;trangt:'rv huLiera e <ducad.J ltt pat':)nte cuya 
revalidacion para Ll. República se hubie;;e D.cor
dado, ó se esplutasP. ya en ella en h fecha de la 
patente el desíJubrimiento ó invento que fuer<J. 

.. su objeto.-Art. 47. LHs 1ntentes válidamente 
esped1das caducan cualldo tra~curran dos r>.iios 
desde i:lU espedicion sin esplot,lr el invento que 
las ha merecido; cu:n1do se int~rrumpe la esplo
tacion por un espacio de tiempo igual, salvo 
fut;rza mayor ó ca~o fortuito calificados por la 
Oficina, y cuando se veuce el _término por qué se 
han acordado. 

SECCION SbGUNDA 

Art. 48. La accion ele nulidad ó de ca:lucidad 
es vrivada, p~ro puede ser deJ uci.la por cu:ll
quiera que tenga interes ante los Juzgados Sec
cionales.-Art. 41). No es necesario dedaraciun 
judicial pata que la nulidad ó la eacluCJdad sur
tan los efectos de someter al dominio publico el 
descubrimiento ó inveudon pateutada; hasta 

. q¡:te haya ocurrido esa cadueídad ó nulidad para 
que todos estén autorizados t\ esplotar libremen
te los objetos patentados.-Art. 50. E·. caso de 
que el propieta1io de una p<ltenle cadn~a ó nula 
trabase la l!bre esplotacion ele! invento ó de:;cu
brimiento ú que aguell•• se reliere, ya con de· 
mandas ó con cualquiera otros medio;~ podrá 
solicitarse ante los mism.·s .Jueces Seccionales 
la declaracion coru petent·~ probando l::t caduci
dad ó nnlidad.-Art. bl. El juicio será sumario, 

.. se admitirán corno buenos los medios pro l.Jato 
· ríos de d\·recho; sin· embargo el patenlauo no 

podrá exhibir prueba en colltrario de lo qne 
acrediten los documet,tos e.~pedido3 pcr la ofi

. cina; que just!iiqt•bn sus privilegios; el término 
· de pruebalie determinará prudencinlmen te por el 
Juez; pero nunca excedo1 á ele seis lll'l&es, y este 
plato solo s'1 acordará como dtramarino en ca
sos ~speciales y mediante cauciou ba:>tante de 

juzgado y sentenciado por aquel l{Ue lo solicitase 
Dentro de di ~z días fatales ele! vencim\er.to del 
término de prueba, fallará el .Juez co11 ·spre5a 
condenacíon de costas para el~ vencaio; de 
este fallo habrá apelacion, que debrmJ. ínter
poner dentro de tres días para ante la Alta
Corte, la que, prévio el informe de la Olieina de 
patentes, resolverá en definitiva sin mas trámi· 
te, y sin e8critos ni alegatos, imponiendo un" 
multa al apelante, cuando fuese él vencido.
Art. 52 Declarada en juicio la. caducidad ó nuli. 
dad de una patllnte y pasada en autoridad de 
cosa juzgada se avisará al Comisario de patentes 
para que lo publique en la forma prescripta. 

TITULO 6° 

DELA FALSIFIOACION, SU PERSECUCION Y PENAS 

Art. 53 .El atentado á los derechos del paten
tado,en uso valiclo de su patente, será reputado 
delito de f:t!sificacion y c •. wtigado con una multa 
de cincuent:J. patacones á t¡uinientos, ó con una 
prision de un me,; á seis y la confiscacion de los 
oiJjetos fulsilicados.--Art. !í4 Sufrirán la misma 
pena del articulo anterior, los que cooperen á la 
fal:úfic:wion por medio (le h venta, e~p,,sicion, 
introduccion ó comunicacion del iuveuto.-Art. 
55 Heincidiendo en la fal~ificacion dentro de los 
cin.;o años siguientes á una condemcion sufrida 
por este delito, se doblarán las penas estable
ddas anteriormente.-Art. 5G Estas penas no 
sel'án acumulables; S6rúrt circunstancias agra
vantes el haber sido obrero ó empleado del pa
tentado ó haber obt.onido de est<-J por seduccwn 
el conocimiento del invento.-Art. 57 La accion 
para la aplicaciou de las peuas mencion1das, es 
priV<lda y se deducirá ante Jos mismos Juzgados 
de Seccion, en la forma establecida por el ar
tículo 49 y acomp:1ñitndose la patente <:in cuya 
exhi bicion no se dar a curso á la demanda ; el 
demandado solo podrá poner como escepcion de 
nulidad, la caducidad, la participacion en la 
patente ó la propiedad esclusiva de ella.-Art. 
fi8 El denundante podrá exigir caudon al de
mandado p:tra no interrumpirlo en la esplotacion 
del invento, y en defecto de la caucion, podrá 
pedir la suspencion de la esplotacion y el em- . 
bargo de los efectos objeto de ella, dando él á 
su vez, en est9 caso, si fuese solicitarlo, caucion 
conveniente; el embargo se efectuará con todas 
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las formali<L\Cies de derecho.-Art.59 Todo aquel j 
qne sin str patentado ó no gozando ya de los . ·''&1 
privilegios de 1a patente, la invocase como ~i , .¡; " 

~~1~~t;sse~g~rZl~~ss~:n;~~~~~~.~~~~~~sc~n~~t~~~~~li~ .....•... :·,,:.:".·.·.·· ... ·~.·.:.~.~.~ .. ~ .. ~·.'~ 
esclusion de la confiscacion.-Art. 60 Las mul.: . !'~ 
tas impuestas por esta ley, &erán distribuid¡·1s. ·. ~·./;;~;~~.'~.'.-.' ... • 
por mitad entrcl el fisco y los denunciantes. - ·· . 
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REVALIDACION DE PATENTES PROVINCIALES .. . . : " :':'J 
. . \ ' . __ _.., __ -__. :·' --i- ~:- :·~ 

. Art. Gl Los p1:opieb~rios de pa.tent_es pr§vin-> ·~ .- /J~~ 
ctales, que est11V1eran a la promulgacwn lle esta.I"'' -: .. ··-' .,!f.' 
ley gozando de ellas, ·podr:\n pedir J.entr(J~1!11i:.':; ... "· ·· ' J 
los seis meses siguientes, su rela!¡dacion !léóü'f.:: >.?·' · · ,-~ 
pañando al efectu)a patente con una' solicitud · · ' 
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en la fo· m a determinada en el artículo 15.-Art. 
62 ~af' P"t~ut~s proviueinlcs no revalidadas en 
el termtll') seil1lado, no tendr:in efecto alauno 
ante .los .trilJunil.les de la Nacion.-Art. 63 Ln. 
reval!dac1~n podrá solicitarse de dos modos 
p~ra h llllbma Pr~vi~cia en que .se gozaba, y 
p.~ra to;la la ~lepubltG'I; en el primer C<ISO se 
acordam gratmtamente y sin exi1men pt éví<'' en 
el segundo se procederá como si fue;;e {ma 
p~tente nueva y se pagará en la forma estable
Cida, la parte dlll imp!le.sto qne corresponde al 
tJen.lpO por que se acuen1c.-Art. 64 La revali 
d:<CJ?ll cuando se acu•TLle pna lamisma Pro
VInCia, solo ~eri\ por el tiempo que resta á la 
patent."' y solo confiere det e¡;hos en esa Provincia 
es,·l~stvamcnte.. Cuar·do fuese para toda la 
Repuul1ca poclr:1 con¡;ederse por un tiempo que, 
n~Jido al qu~ hubiere ,·.orr.do, no esceda de diez 
anos.-Art. G5 Re abrir;, un rPjistro especial en 
qu':l se anotarán las revalidaciorwsque se veri
hquer:.-Art. 66 Desde la promulgacion de la 
presente l•"Y quedan derogadas todas las disposi
crone:l en contrano.- Art. 67 Comuníquese et•·. 
etc.--Guillermo Rawson. · · 

5991-El Senado presta su acuerdo para 
nombrar dos Jueces de Seccion. 

AcuERDo-Art. ~ ~ El Senado presta acurrdo 
P.ara ~1 uornbram1ento que propone el Poder 
~1ecutJvo, de Juece¡¡ N1.cionales para h Provin
Clfi de Entre-Ri::>~ al Dr. D. A velino Ferreira, y 
para la de la Rto.Ja al Dr. D. Nataniel Morcillo. 
-. Art. 2° Comuníqucsr..-Dado en la Sala de Se. 
~tones d~l Congreso Argentino en Buenos Aíres 
a los tremta lllas del mes de 0etitlm bre del año 
de mil ochocientos sesenta y tres.-MAnoos PAz 
-Cárlos M. Sarm•ia, Secretario. 

Departamento de Juslicia.-Buenos Aires, Octu
bre 1" de ltl63.-En v1sta del acuerdo del Senado 
q~te antecede~ espídnse el decreto acordado y 
dese al Heg1stro Nacional.-:\ilTRE.-Eduardo 
Ca.< ta. 

r-::J99~ . t •-Nomb¡•atHlo nuevos ;rueces nacio-
11 les 011 Entro-Rios y la Rioja. 

!Jepart,1mertfo de Justicia.-Buenos Aires. Octu
hrc ~· de 18G3.-Hallárrdose vacante el Juz;,(uclo 
Nac!Ot!al de Seecion en lit Provincia de Entre 
Hio3, y habiéndose acEptr~rlo la ~tscusacion pre
sentaJa por el Dr. D. Abel BltZ<tn, que fué nom
bra !o para la de h Riojlt; r-<>n el a~.:uerdo del Se
nado qneantcced<J--El Pre~identecle la B.epúb:ica 
ff¡¡ acordado y rlccrel'l:-Art. 19 Quetla nombrado 
.Juez Naeion<tl ,le Seccion pa!::t la Provincia de 
Entre-l~ic~>, el Dr. D. Ave lino Fcrrvira, y para h 
de la Hw.Ja, el Dr. D. Nat¡miel Morcillo.-Art. 2" 
Comu!;íque~e <1 qui.,ncs <.:o1 responrlll, pnlJ!iqnese 
y désG al H.·•g\o;trú N .1cional.-l\IJT RE.-Io'dunrilo 
Costa. 

5993-Acortlando una pension de ci n· 
cum1t'1 pesos inertes mensuales ú la vin·'a 
del _Dr:. D. :\Iiu'cos Avcllnnoda y á L1 viu
da e hiJOS de D. José Cubas. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacian 
Argentina, ¡·cuniclos en Congreso, sancionan c,Jn 
(uerza de /ey:-Art. 1° Concédese á la viuda del 
Dr. l?· Múreos Avelhmedn, una pen~ion mensual 
:ie cmcne1_1ta pesos fuer!es.-Art. 2° Acr,ét rlase 
1gual pellSJOn á la viuda é hijas del Sr . .Jos\ Cu· 
bas.-Art. ~: Estas rr:nsiont'S qned:m1n Slljetas 
en cuanto a su ~luracwn y trasmision á la ley 
geneml de pens1onrs.-Art. 4z CommlÍquese.
Dado en la S:lla de Sesiones del Cowrreso en 
Buer!OS Airc·s, f\ los treinta rli 1s del me~ ll<l Rc
tiembre del año de mil ochocientos sosenta y 
1re~.-MARCOS PAz,-Varlos ltf. Sarat'ia.-Seeréla
rio del Senado. -JosÉ E. Unumau.-Ramon B. 
lt1uiiiz,-Secretario de la C.1mara de Diputndr s. 

Departamento riel Jnteri01· .-B::~envs Aires, Octu
tre 2 dG1i.:l63.-Cúmpl::tse, comutriquese á quienes 
C?rresponde, publíquece y dése fll Registro Na
cwna!.-MITRE.-Gttilkl'lno Rt;~wson. 

5994-.comunican,lo el nombramiento (le 
Presidente y Vices de la Ciuuara de Di
putados Nacioncdc,. 

El f'resUente: de la Cdmara. de Diputados de la 
Nacion.-Bur.nos Aires, Octubre P de 1863. Al 
Exnw. Rr. Presidenttl de la República.-Tenao 
el hunor de comunic:or á V. E., qu~ habiendo 
concluido el segmtdo periodo del Presidente v 
Vices do esta Cá·.r¡ara, se procedió en ~esion d~ 
ayer, .:on arreg'o n l Heglamento, á nombrar los 
que deben presidirla dur:lllte el térmi¡;¡o de la 
prórogn. d·l las sesiones, resultando electos el 
actual P rasidente y Vices.-Dios guarde V. E. 
muchos años.- JosÉ E. UnmuRU.- Bernabd 
Quintana.- Secrrtario. 

úepadamento dellnte"'ior-Bnenos Aires, Octu
b~·e 5 de 1S?3.-Acú~ese recibo, publiquese y 
dese al negtstro NacJOna'.-MITRE.-Guillermo 
Rawson. 

5995--:~tnndan!lo abonar al D1·. D. N 1\la
tionzo do•.ciwtos setenta pesos plata, pot· 
sns servicios prestados á la Provincia de 
1\Icndozt\. 

El Sm1do y Cámm·a ele Jliptttados de la Nacwn 
Araenlina, 1·eunidos en Congrr,so, wncionan con 
(ucrza de Zey:-Art. 1° El Poder Ejecutivo mandará 
:tbonar eu moneJa nacion:ll, el crédito del Dr. 
D. Nicol1s J\[atienzo pc•r servicios prestados en 
la Provincia de Mendoza, en su calidad de médi· 
co, importante doscieutos sPt"nta pesos nwtáli
co.-Art. 2° Comuníque.>e al Poder Ejecntivo.
Dacla en la Sal:t de Sesiones d, 1 Congre'o á 
los treinta clias del mes de Setiembre del año de 
rnil ochocientos sesenta y tres.-MARcos PAz.
Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado.-JosÉ 
E. UmBuRu.-Bernabé Qttintana, Secretario de Ja 
Ciunara de Diputados. 

Departamento del Jnterior.-l3uenos Aires, Oc· 
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tubre 5 de 18G3 --Téngase por ley, comuníquese 
publiquese y dése al Registro Nacíonal.-MITRE 
-Guillermo Rawson. 

5996-l\landando abona1• los cré(litos de 
los Sres. Pardo, Soler y Escob,tr. 

El Senado y Cáma"a de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de tey:-Art. 1° El Poder ~jecuti vo man
dará abonar en moneda nacional, los créditos de 
los Dres. D. Pedro Anto1iio Pardo y D. Fran
cisco So!e~ y del farmacéutico D. Eloy Escobai, 
por serviCIOs prestados en la Provincia de Men
doza, importantes tres mil ochocientos noventa 
y nueve. pes<?s fuertes.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder E¡ecutlvo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso.en Buenos Aires, á los treinta dias 
del mes de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
Y t~es.-MARcos P#oz-Cárlos M. Saravia, Secre
tano del Senado.-JosÉ E. UmBURU-Bernabé 
Quintana, Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Departamento del Jntedo1'.-Buenos Aires, Oc
tubre 5 de 1863.-Téngase por ley, comuniquese, 
publique8e y dése al R~gistro Nacional.-MITRE 
-Guillermo Rawson. 

5997-Nombrando una comisiou consulti
va de Aduana. 

Departamento de Ilacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 7 de 1863.-Deseando el Gobierno intro
ducir en las Aduanas, todas las reform2s que 
reclaman el bien del comercio y el mejor serv1cio 
público, ha acordado nombrar una Comision 
Consultiva de Aduana, para con sus informes, 
hacer esas reformas, y ha designado para formar
la á los Sres. D. Vicente Casares, D. Jqan José 
Mendez, D. Francisco Cavireau, D. Guillermo 
Thompson, D. Alejo Arocena y D. Manuel 
Ocampo (hijo) quienes nombrarán su Presidente: 
debiendo hacérsales saber su nombramiento, que 
el espera aceptarán vistos los bienes que han de 
producir. Comuníquese, publiquese y dése al_ 
Registro Nacional.-MITRE.-Ru(ino de Elizalde. 

5998-0rdenando que la Aduana de la 
Capital haga un pedido mensual para de
terminados gastos. 

5999-Designando el día en ({Ue d!lben 
empezar á funcionar los Juzgados Nacio· 
na les. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Octu
bre 9 de 18G3.-Est::tndo ya promulgada-. las le· 
yes que han de regir los procedimientos de la 
Justi?ía F~der<1l y allanados lo~ o~stáculos que 
han tmped1do hasta ahora su eJercicio-El Pre
sidente de la República--Ha aco'rdado y decreta:
Art. P La Corte Suprema y el Ju7gado de Sec
cio~ de .1~ Provinda de J?uenos Aires principiarán 
el eJerctcJo de sus fllncwnes el rlia 15 del cor
riente.-Art. 2° En las demás Provincias, Jos 
.Jueces de Seccion, Juego que reciban comunica
cion de este decreto, procederán á la instal::teion 
r!e sus respectivos Juzgados, y tan pronto como 
les sea posible, fijarán por edictos d dia en que 
hayan de principiar el conocimiento de las cansas 
de su jurisdiccion.-Art. 3~ Comuníquese á quie· 
ncs corresponda, publ.\quese y dése al Registro 
NacionaL-MITRE-Eduardo Costa. 

6000-Resolucion rccaida en una nota 
de la Contaduría General de la Nacion, 
pidiendo que la moneda cordobesa sea ad
mitida y dada on la Administracion de 
Rentas como la boliviana. 

Depa1·tamento d~ Hacienda.-Buenos Aires, Oc· 
tubre 10 de 1863.-Habiendo el Gobierno inutili
zado una parte considerable de esta moneda y 
entregado otra gran parte por su valor corriente 
en plaza, y no pud1endo el Estado continuar su
friendo los perjuicios que se le irrogan por reci
bir esta moneda por un valor que I\') tiPne, y 
siendo necesario evitilr los males que además se 
originan con las falsificaciones que do ella ;;e 
hace, el Gobierno resuelve que desde la publica
r-ion de esta disposicion, en las Adrnínistraei0nes 
Nacionales se recibirá y entregará por el Estado 
la moneda cordobesa por Stt valor en plaza, e~
cluyendose la ülsiücada, á cnyo efecto se remi
tirá uno de los pesos falsos á cada Administra
cion para que no los reciba; suspéndase la inuti
lizacion de esta moneda por ser una operacion 
inútil y gravosa.-Comuníquese il quienes corres
ponda y publíquese.-lVtrrn.E-Rtt(ino de Elizalde, 

6001-Resolucion recaida, prévio info¡•
me ele la Contaduría, en una nota del 
Administrador General de Sellos ~aciana~ 
Iüs, manifestando los il:convenientes de las 
subdivisiones continuas del cambio, para la 
venta de sellos. 

Depa1·tamento de Hacienda.-Bu!lnos Aires, Oc
tubre 9 de 1863.-El Administrador de Rentas 
Nacionales de la Capital pedirá al fin de cada 
mes las sumas necesarias para pagar todos los 
gastos que haya habido en el mes, procedentes: 
1° De pagos ordenados por la Junta ele Comisos 
por efectos robados ó perdidos en ht Admínistra
cion.-20 Pagos ordenados por la Junta de Co
misos por averías sufridns en los efectos que 
sean de cargo á la Administracion.-3° Pago por 
diferencias contra la Admioistracion en la venta 
de mercaderías ó efectos que compra, en casos 
que fija la ley, para dirimir las cuestiones de 
avalúos.-Comuniquese, publíquese y dése al Be
gistro N acional.-MITR-E-Rufino de Elizalde. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, Oc
tubre 12 de 1863.-En vista de lo manif6stado 
por la Administra don General de Sellos y .de lo 
informlt'Jo por la Uontwlmia Genera!, el Gobier · 
no resuelve que el 0ambio para el p~1g0 del Papel 
Sellado sea fijado c:tda tres meses; y al efecto 
design::t el de cuatroc;ientos veinte y cinco pesos 
moneda corriente (4:?5 S m)c) por onzlt desde esta 
fecha hasta el fin del presente añ<J.-Comnníqne
se á quienes corresponda y publíqnese.-MITRE. 
-Rtt(ino de Elizalde. 
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6002-E_x~HlCI':tdo al Con(ador lde la Ad- ¡ -Art. 'Í
0 

Se autoriza rd Poder Ej.:cutivo Nacio
n;mJ,trar;wn de Hent:1s de Salta, D. znca- nal ¡¡ara eelebrm· Ull contr:1to con D. Ju~n Un
nas T~dm, y nombmnclo en su reemplazo síiiol, D. Pedro D. are, y D. Prelidiano PuYrredon 
á D. Valeutin Delgadillo. y en d;fect~ de ellos con cualesqniern. o': ros rm~ 

preoanos, . a fin rle .r~ta l,Jecet· en l1 República la. 
neparlamento de lfatienda.-Bu(;nos Aires, Oc- comun:cac10n Y trafrco regubrizado por medio 

tubre 12 de 18ü3.-EI Presidente de la República de las locomotora:; it 1apor. denominadas Sin fi
resnelve exonerar del desempeiio de su empleo n~s, adopt~ndo el Sistema qne se crea mas conve
al Contarlo!' de la Administ1·acion de Rentas Nacio· . mente, ba¡o .la~ bases sigt;tirntes:--1 ° La empresa 
na/es de Salta, D. Z·warias Tediu, nombrando pa- podrá constitmrse en 10onecbd anónima con rr.s
r~ reemplazarlo al ciudadano D. Valen fin Dalga- ponsa bilidad limitada Y t.Pnlin\ necesariamente 
dii!o.-Comuniquese á quienes corresponde.- su domicilio lega! en la Eepública.-2o Las líneas 
l\hTRE.-Ru(ino de Elizalde. d_e comunicacion serán de Buenos Aires al Rosa-

no, del Rosario á Córdoba, de Córdoba á Santia

6003--Ley estableciendo una linea de 
comunicacion telegráfica entre Buenos Ai
r~·s Y el Ros:uio, con estaciones en los prin
Cipales pueblos intermedios. 

go, de Santiago á Tucuman, de Tucuman á Salta 
de Córdoba á Catarnarcn, de Córdoba á San Luir/ 
de San Luis á San Junn, do Sr.n Luis á J\fcndoz~ 
y <le Concordia á Rr:stauracion. La J11'imera 
l' l 1 . l l ,t~oa ,te occton .-e a empresa deberá estar ter-
n~l!iada á los diez y ocho meses desde la celebra-

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nacion .cwn del contrato, y todas lfls demas al venci
Argent!na, re·unidos en Congrrso, sancionan con miento de tres Bño~, contndos desde la misma 
fuer;;~ de lcy:-Art. 1° El Poder Ej,Jcutivo queda fech~, purlier;do el Poder Ejecutivo con justa 
autonz:1do para conceder el establecimiento de cansa prorogar el primer término por seis meses 
una linea de comunicacíon tel"grMica entre la Y ~l. segundo por nn año.-3° La empresa har~ 
cin?ad de Buenos Aires y la del Rosario, con es· prevmmente, Y á su sola costa, los ensayos de las 
tacwnes en los prindpalf's puehlos intermedios locomo~?ras .en ln. ('ster~sirn y localidad que el 
sobre las bases sigoientes:--1" El Gobierno po~ Poder E.jecuüvo prodenmalmente determine. Si 
dril subvencionar á 13. empresa hasta con la suma los resu~tado~ r,o fueren satisfactorios para el 
de mil pesos mensnnles de diez y siete en P.od10r Ejecutivo, el contrato, aun cuando estu
~nza por. el térr~ino de quine~ BiloH, desde qu~ la Vlese celebrado, quedaril sin efecto.-4° Será de 
lmea este espedua en su totalldad para el serviCio cuenta . de la empresa prepwar los Cflmincs, 
pú~lico;-2• Dura.nte este tármino la empresa se co~strUtr puentes Y. cllzadas, consolidar lns 
o}Jhgam á tmsm1ttr los despachos del Gobierno, ex.tst~ntes que así lo requieren para la seguridad 
sm cobrar derecho alguno-3a La snbve1:ciou Y com~didad de sns transportes, y hacer las 
cesará si el serviciO de la linea se interrumpiere reparacwnes que sean necesarias para consErvar
P.or dos meses, durante el tiempo de la interrnp· los en buen estado.-57 Los caminos dispuestos 
cton, salvo si ella proviniese de caso fortuito ú por la empresn. par,1 su servicio serán de libre 
fuerza mayor.-4a La línea serit construida y uso público.-. Ser,¡ de obligacion de la empresa 
entregada al servicio público, dentro de diez cond~1cn· gratts la .corr?spondencia pública; y por 
meses dosde la fecha de este contrato, bajo pena la n~ltad del prec10 fij:Jdo en la tarifa para Jos 
de quedar sm efecto si no se cumpliere con lo parttcnlare8, la tropa y toda clase de materiales 
prescripto.-5" El Gobierno tendrá derecho á in- ó efectos dM Gobierno.-7° El capital de la em· 
tervef!í~· en la fijacion de las tarif,¡s, siempre que presa será de un milhm de pesos fuertes.-8° El 
las utlh~ades de la empresa y el importe de la Gobierno garnntirá á la empresa por el término 
sn?vencwn escedan de un quince por ciento Ji- de cuarenta años, el interés líquido de un siete 
qmdo sobre el costo efectivo de Ir. obril.-6• por ciento al año, sobre el capital que invierta 
'l:oda duda qne se oríginll acerca de la inteligen- dentro J.el !imite fijado en la base anterior; en la. 
c1a de esta concesion, se1 á resuelta por los Tri· inteligencía que el Gobiarno ser:\ reembolsado de 
b~male.s del pai~.-Art. 2° Comuníquese al Poder los adelantos que por tal causa hicieran con los 
E.Jecutlvo-Dada en la Sula de Sesiones del Con- e:x:cedente~ que los caminos produzcan sobre el 
gr.,so Argentino, en Buenos Aires á los quince stete por ctento garantic1.J.-ü0 Los cuarenta aíios 
dtas del mes de Octubre de mil ochocientos se· de h garantía se computarán ó.esde q ne L'. pri~ 
senta y tres.-MÁRCOS PAz.-Cál'los 111. Saravia, mer,l linea se encuentre establedda.-10 La ga
Secretar·o del Senado.-Josf: E. Uamuau.-Ber· rantia no se hará efectiva sino por el costo ele 
nabé Quintana, -'ecretado de la Cámara de Dipu- lineus establecidas y puestas en servicio público· 
tados.-Buenos Aires, Octubre 16 de 1863.- Y empezflrá á hacers'" tRI, á medida q11e vaya~ 
Cúmplase, publiquese y dése al Registro Nacio- estableciéndose. P,u·a estab!Pcer el costo que el 
nal.-MITRE.-Guil!ermo Rawson. Gobierco deba reconocer en el cumplimiento de 

sus nbligaciones, se tomarán en cuenta solamen

6004-Ley autorizando al Poder Ejecuti· 
vo para celebrar contratos á fin de esta
blecer en la República la comunicaciun y 
tráfico regularimdo por medio de las loco
motoras á vapor, üt:nominadas ·Sin Fines•. 

te lt•s obras y materiales empleados y las comi
siones legitimas y usuales.-11 La liqnidacion 
de la garantía se Lará acumulándose el producto 
Lle todas las lineas. v deduciéndose de é\ sola
mente los gastos legítimos é inJispensables de 
administracion, consumo y reparaciones de las 
vías, estaciones y trenes.-12 Cesará la garantía 

El Senado y Cámara ele !JiiJutado$ de la Nacion durante los periodos en que, por culpa~mision 
reunidos en Oon¡p·eso sancionan con fuerza de ley. de la empresa, se interrumpa el servició de viíiS' 



84 REJISTRO NAOIONAL - 1863 

establecidas, pero con limitacion al capital in
vertido en aquellos en que se verifique tal inter
rupciun.-13 Vencitlo el té1mino de la garantía, 
quedarán de propiedad de la Nacion los puentes 
y calzadas que la empresa huble;;e construido 
sin retribucion al~una por ellos.-14 Los mate
riales, útiles y est 'blecimientos de propiedad de 
la Empresa, que fuesen necesnrios para la plan
teaeion y servicio de las vias de comunícacion, 
será'' libres de t.,do impuesto por el tiempo de 
h garautia.-15 El Gobierno podrá suprimir las 
lineas improductivas qne estimase inconveniente, 
abonando á la Empres.o~ solamente el capital inver
tido en estacione<, put>ntes y calzadas, en cuyo 
cago cesarlt la garantía del interés del capital 
reembolsado.-l(i El Gobierno tendrá la inter
vencion necesaria en las opera.ciones de la Em
pres·•, para las estpnlacion~>f que se hicieren con 
arreglo á estas bases; como tambien en la fijacion 
de las tarifas.-17 Las cnPstioues que se suscit'"n 
entre el Gubierno y la Empresa, serán sometidas 
á la decision de a1 bitros nombrados por uua y 
otra parte, con arreglo á las leyes del pai8.-18 
Será de obligacion de la Empresa establecer las 
lineas d11 Córdoba á la Rioja, y de Salta r, J ujuy, 
y otras c¡w~ el Gouierno determine, sigmpre que 
se Jo exij<t, bajo la-> mismas condiciones q11e con 
arreglo á estas ba6es se estipulase.-Art. 2° Co· 
muníquese al .Poder Ejecutívo.-Dada en la Sala 
de St•siones del Congreso en Buenos Aires, á los 
doca dias del mes de Octubre de mil ochocientos 
seaenta y tres.-MARC·.·s PAz.-Cárlos !11. Saravia 
SecretftiiO del Senado.-Josf: E. URmuRu.-Bcr. 
nabe Quintana, Secretario de la Cámar,t de D:pu
tados.-13ueuo~ Ai·es, Octubre 16 de 1863.
Cúmplase, publlquese y rlése al Registro Nacio
nal.-1\frTlm.~Gui/lcrmo _ Ra.wso11. 

6005-Ley autorizando al Podet• Ejecuti· 
vo para emitir un millon de pesos en 
acciones que se denominarán •de Puentes 
y Caminos• 

El Senado y Cáma~·a de Diputados de la Nacion 
At•11entina1 reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:~Art. 1 ~ El Poder Ejecutivo emíti
tirá hasta la cantidad de un millon de pesos en 
acciones que se d•>~lominarán •de Pue11tes y Ca
minos• 1 en la forma y condiciones que se espre
~<nn en la presente Joy.-Art. 2° Las acciones de 
.Puentes y Caminos serán emitidas en billetes de 
23, 50, 500, y 1000 pesos; gannrán un interes de 
8 pg sobre su valor escnto, pagadero por semes
tres, desígnánrlosc para su amortizacion el3 pg 
nnual.-Art. 3° Estas acciones serán colocadas 
sucesivamente, y á medida que lo exijan las ob
jetos de &n creacion, sin que en ningun caso 
puedan ser Pnngenados á un precio menor que la 
par.-Art. 4° De las rentas generales se destinará 
la cantidad suficiei).te pnn el servicio de renta y 
amortizacion de las acciones el!litidas, pudien,1o 
aumentarse el fondo arnort.izante con el produc
to neto de peages y pontazgqs que se recauden 
por el servicio de· las obras que van á ser ejecu
tadas con los fondos provenientes de dichas 
acciones.-Art. 5° La inscripcíon de estos ti tul os 
como todas las dern1s operaciones que provengan 
de aquellos, se asentará en un libro especial que 

se abrirá por el Departamento de Hacienda, bnjo 
el titulo de •Ajministracion de vías públicas, y 
con las nece>arias formalidades, debiéndose de
positar en tesorería, los fémdos creados por esta 
ley, para ser aplicados al solo objeto de '>ll crea
cion por el Ministerio del Interior.-Art. 6° Los 
fondos provenientes de la colocacion de estas 
acciones en ningun caso podrán ser aplicados á 
otro servicio que al de la apertura, rectificacion 
y consolidacion de Jos C<tminos públicos, cons
truccion de puentes y todos los demas gastos 
que á este ramo de la administrncion se refieren. 
-Art. 7° El Poder Ejecutivo puede celebrar 
contmtos para la ejecucion de las obras de que 
habla el articulo anterior, y pagarlos directamen
te en acciones de puentes y caminos: bien enten
dido que para este efecto como en todos los de
mas casos, no podrá hacerse de ellos una estima
cion inferior á lá señalada en el articulo 3°.-Art. 
8° Se presentará anualmente al Congreso un 
esbdo de In emision y la cuenta detallada de 
aquella parte que hubiere sido colocada y da 
los ga¡,¡tos que sobre estos fondos se hul>ieren 
verificado.-Art. 9° Interin no se detumíne en 
el prePupuesto genera! el fondo fijo y los fondos 
eventuales que deben aplicarse al Sl:rvicio de la 
renta y amortízacion ele las accioneR, queda auto
rizado el Poder Ejecutivo para aplicar á dicho ob
jeto las cantidades votadas en el Presupuesto 
Ge12eral de 1864, para la constrnccion de pueittes 
y caminos.-Art. 10 Comunlquese al Poder Eje
cutivo NacionaL-Dada en i'l Sala de Sesiones 
del Congr~so Argentino, .P.n Bnenos Aires, á los 
doce días del mes de Octubre del año del Señor 
Je mil ochocientlis sesenta y tres.-MARcos PAZ 
-Cárlos 111. Saravia, Secretario del Senado·
JosÉ E. DRIBURU.-Bernabé Quinlana, se~reta
río de la Cámara de Diputados.-Buenos Aires, 
Octubre 17 de 1863.-Cúmplase, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-MITRE.-Gui/lermo 
Rawsan. 

6006-Ley aprobando el convenio cele· 
bradopor el Poder Ejecutivo con el Señor 
Mimstro de los E>-tados-Unidos de Améri
ca, en el r>clamo de los hereaeros de Don 
Guillermo P. White. 

lll Senado y Cánwra ~de Diputados de la N acion 
Argentina, ¡oeuniaos en Congreso, sancionan con 
fue1'Za rle ley-Art. 1° Apruébase el convenio 
concluido por el Poder Ejecutivo con el Señor 
Ministro Residente de los Estados-Unidos de 
América, rel~tivamente á la reclamacion de los 
herederos del ciudadano norte-americano Don 
Guillermo P. White, en los términos que espresa 
el protocolo firmado en cuatro de Agosto del 
éOrriente año.-Art. 2° De conformidad á lo en 
dicho protocolo estipulado, espidanse en favor 
de los citados herrderos de don Guillermo P. 
White, títulos de fondos públicos del seis por 
cirnto de interés anual, y uno de f,,ndo de amor
tizac,on acumulativo por la cantidad de tres
cientos cincuenta m'tl pesos metálicos.-Art. 3° 
Comunlquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires á los tres días del mes de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.-MÁRCOS 

1 
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PAz-Cárlos Ji. Sm•at•ta-Secret~rio del Sr,nado
JosÉ E. URmUHU -Bornabé Quintana, Secretario 
de la Cámara de DiputadeF. 

Departamento de Justicia -Buenos Aire~, Oc
tubrtl 19 dtl 1803.-Cúmplase, comuoíquese á 
quienes corresponrl3, publiquPse y dese al Re
gistro Nacional-MITRE.-Eduardo Costa. 

6007 -Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para pagar los gastos hechos por el Almí
ranbl7.go Británico en el reconocimiento del 
Rio de la Plata, desde la colonia hasta 
Martín García. 

El Presidente de la Ilepúb:ica.-Bueno¡¡¡ AireF, 
O.·tubre 20 de 1863.-Por cuanto: Pl Congreso 
Nnr:ionr.l ha sancionado la signiente ley:-Et Se 
nado y Bámara de !Jiputados de la Nacion Argentina 
reunidos en Congreso, sancionen con fuerza de ley: 
-Art. V Autorl?ase nl Poder Ejecutivo para 
invertir de las Rentas Nacionales, la suma de 
mil seiscientqs veintisiete libras esterlinas 
y diez y nueve clwline;; para el pago de loB 
gastos hechos por el Almirantatgo Británico en 
el reconodmit.mto rlel Hio de ltt Plata desde ia 
Colonia hasta Martín GarciH, en la forma qa~ 
conviniere.-Art. 2° Comuníq u!'lse al Poder :b;je
cutivo.-Dnda en la Sala de Sesiones del Cun· 
greso, en Buenos Aire.s á los diez dias del mes 
de Octubre ele mil ochot'i<~ntos sesenta y tres.
MÁRCOS PAz- Córlos .M. Saravia, Secretario del 
Senado.-Ei\HLiú CASTRo-Be~·nabe Quintana, Se
cretario de la Cámara de Diputados.-Por tanto. 
cúmplase, comuníquesP, publíquese y dése al 
Rejbtro N acional.-MrTRE·-Rtt{ino de Eli::,alde. 

6008-contcstacion del Honorable Con
greso NacionqJ, á una comunicacíon en 
que el Gobíernü de l1 República, á pedido 
del do la Provincia de Entre-Rios, sometia 
á su con si ler.1cion los estatuto~ para el 
cstablechüonto de un Banco de emision en 
aquella Provincia. 

El Cong¡·eso-Buenos Aires, Octubre 16 de 1863 
-El Poder Ejecutivo de la Nacion-Se ha tomado 
en considr.racion el asunto que el Poder Ejecu
tivo remitió nl Senado en 2 dr. Octubre próximo 
pasado, relativamente á un Banco de deseuenb 
y de emi<>ion q ne en la forma de sociedad anóni
ma quiere establecerse en la Pcovincia de Entre
Ríos, y para cuyo efecto se pide In autorizacion 
que impone el articulo 108 de la Constitucion 
NacionaL-Dando á esta solicitud la atencion 
debida, el Congreso ha acordado decir á V. E. 
para que se trasmita á quien corresponda, que no 
siendo el Banco en cuestion otra cosa que un 
hecho industrial y de afectos puramente privados, 
no se necesita prtra su establecimiento mas an
torizacion que la concedida ya por las leyes co
munel> al tratar>e de sociedades análogas.
Cierto es que el artículo 108 de h Constitüdon 
puede parecer á primera vista restrictivo de In 
libertad comercial en la materia, pero por poco 
que se piense en elln, se convendrá en que la tal 
restriccion no ~e refiere á los Bancos particulares 
sino á los de Provincia ó Estado, cuyos billetel!, 

una vez emitidos en ese carácter, seda forzoso 
aceptar como moneda co-:-riente en pago de con
tribucionrs nacionales.-El Bm('o qne se consi
dera no está en esas condiciones, sus billetes no 
tendrán aquel privilegio; siendo de notar por 
otra parte q u'l la trascPndencia de sus operaciones 
no podrá ir mas allá de la confianza que los par
ticulares t'luieran acordarle.-Al encarar el abU!Jt!) 
de que SP. trata, él Congreso e3tima conveniente 
dirigir á V. E. estas ~t~\araciones, en el interés, 
no soh de proveer desde lu ·go á la solicitud 
que por su conducto le ha silo elevada, sino en 
el de establecer la doctrina que él e u tiende cons
titucional y oportuna, tod<t vez que se tmlc lle 
resolvHr cuestiones an:ílogas.-Dios guarde :i. V. 
K--MARcos P AZ-Cárlos .M. Sarrwia, Rer.retatio 
dd Senado.-JosÉ E. URmuau-Bernabé Quintana 
Secretario de la Cámara dH Diputados.-Octubre 
20 de 1863.-Acúsese recibo, coinuttiq nese, pn· 
blíquese y dé'e al Hegístro Nacional.-1\Irra&
Ru('ino de Elizalde. 

6009-Ley reconociendo como deuda na
cional la líquid •cion pmcticaua por la 
Provincia de Bueno., Aires, de los rechmos 
de subditos estrangeros. 

Departamento de Flacicnda.-Buenos Aires, Oc
tubre 20 de 1863.-Por cu>~nto: el Congreso Na
cional ha sancionado lo si.zuiente:-·fl'l Seaado y 
Cámara de D1putados de la Naci011 Argentina, reu
nidos en Conr¡reso, h'ln sancionado la siguiente ley 
Art. 1° Reconócese como deuda n:<cional la li· 
quirlncion practicada por la Provincia de Buenos 
Aires, de los reclamns dA súbditos estrangeros, 
importantes la suma de seis millones novecientos 
setent.a y un mil ciento tres peso~ seis reales 
::r.oneda corriente.-Art. 3° Esta suma será pa
f!ada en fondo<; públieos d~ la Nacion, de renta 
del 6 p8 y amortizacion de uno por ciento 
anual, al cambio corriente del papel moneda.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
,;n la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos 
Aires, á los catorce di~s del mes de Octub1·e de 
mil ochocientos sesenta y tres.-MArteo<; PAz.
Cárlos M. Saravia, SeCI'•Jt:trio del Seuado.-.Josll: 
li;. UR.IBURu-Bernabe Quintana, Secretario de la 
Cámara de D<putados.·-Por t'lnto: cúmplaRe, 
comuniq nese, publiqnese y dé,;e al Rrgi~tro N al 
cional.-MrTRE.-IIu{inn de Elizalde .. 

6010-Ley determinando Jos empleos y 
dotaciones de la Adminístracíon del Crédito 
Público Nacional. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Octu
bre 20 de 1863.-Por cnanto: el Congreso Nacio
cional ha s~mcionado lo siguiente:-El Senado y 
Cámara de Díputados de la Nacion Argentina, 1'eu
nidos en Congteso, sancionan con fuerza de tey:
Art. 1° La Administracion del Crédito Público 
Nacional tendrá: 

:Man~unles 

Un Secretario contador con la dota-
cion de ............ ,............... $ 160 

, Tesorero . ..•. , •.. ~ • • . . . . . . . . . . . . . . , 120 
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l> Tenedor de libros para. la contabi-
lidad ............................. . 
• Id para el libro de transferencias •.. 
:a Portero .......................... . 

Para fallos de caja, , ...•. , .........•.• 
Gastos de oficina .....•...••••........ 

, 80 
• 80 
• 20 
• 10 
)) 20 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala d11 Sesiones del Congreso, en 
Buenos Aires, á los catorce dias del mes de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres-MAROuS 
PAz·-Cá?'los Jl. Saravia, Secretario del Senado
JasE E. UmBuRu-fle¡·nabé Quintana, 15ecretario 
de la Cámara de Dipntados.-Por tanto: cúmpla· 
se, comuníquese, publíquese y dése al Hegistro 
Nacional-MITRB:-Rufino de Elizalde. 

6011-Ley mandando liquidat• y consoli· 
dar en Fondos Públicos, la deud·l puesta 
en circulacion por el Gobierno de la Con· 
federacion en bonos, billetes y libramien
tos hasta 'i" de Abril de 1861. 

Depa¡·tamento de Hacienda-Buenos Air€fl, Oc· 
tnbre 20 de 1863.-Por cuanto: el Congreso ~a
cional ha sancionado lo siguiente: El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, 
reunidos en Congreso, sanciona con fuerza de 
ley: A.rt. 1° El PodH Ejecutivo proceder~ f't ha
cer liquidar á la mayo1: brevedad p·1~1ble, Lt 
deuda puesta ~n circulacwn p~r el Gob.1erno d.e 
la Confederacton, hasta el 1· de Abnl de mll 
ochocientos sesenta y uno, en bonos, libramien
tos sobre· las Aduanas y billetes de tesorería, 
agregando á los capitales el in~e~és del uno por 
ciento mensual, en aquellos credltos que lleven 
interés escrito.-Art. 2° La liquidacion se hará 
hasta el 30 de Setiembre del presente año.
Art. 3° La deuda así liquidada será consolid~d¡a 
en fondos públicos de la renta del seis por Cien· 
to, con el uno por ciento de amortizacion;-~rt. 
4° Mientras el Congreso crea los fondos pubhcos, 
el Gobierno dará títulos provisorios al portador 
por el principal é intereses con el uno por ciento 
de amortizacion anual, el 1° de Octubre del 
pres,,nte año, inutilizando los bonos y librami~n
tos presentados.-Art. 5° La renta y amortiza 
. cion de· los títulos provisorios mientras ellos no 
sean reducióos á fondos públicos, serim paga
dos con el producto de los derechos adicionales, 
supliéndose de las rentas ordinarias lo qu~ fal
tase para el servicio de los intereses y amorti 
zacion.-Art. 6° Las sumas provenient~s de dn· 
rechos adicionales q ne resultanm sobrantes el 
P de Enero de 186<!, se emplearán en el aumen· 
to de la amortizacion de 108 titules provisorios. 
Se empleará en el mismo objeto, la suma des ti
nada al servicio del cuarto millon de titulos del 
empréstito de la Corifederacion, quedando. el Po· 
der Ejecutivo exonerado de la obligacwn de 
depositarla.-Art. 7° Queda autorizado el Pod~r 
Ejecutivo para invertir ha~ta la suma de mtl 
pesos en los gastos qu~ demande la ejec~cion. de 
la ley.-Art. 8° Comumquese al Poder EJecutivo 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso de 
Buenos Aires, a los catorce días del mes de Oc
tubre de mil ochocientos· se3enta y tres.-MAR
cos PAz.-Cárlos M. Saravia, Secl'etario del Se-

nado.-JosÉ E. UamuRu.- Be1'nau6 Quintana, 
Secretario de la C. de DD.-Por tanto: cúmplnse, 
publíquese y dése al Registro Nncional.-lVIITm; 
-Rufino ele Elizalde. 

6012-Nombrando Jueces Nacionalt~s en 
Buenos Aires y en Entre-Rics. 

El Senado de la NRcion A rgentinn, presta su 
acuerdo al Presidente de la República para que 
nombre al Dr. D. Alej•mdro 1\f. Heredia, para 
desGmpeíiar el Juzcr;¡do Nacional de la Seccíon 
de la Provincia de 

0

Buenos Aires, y al Dr. Don 
Leonidas Echagüe para el dé la Provincia de 
Entre·Rios.-Dado en la Sala de Sesiones del 
SenadÓ de Buenos Aire8, á veinte de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.-MÁROOS PAz.
Cárlos M. Saravia, SBcretario.-Departamento de 
Justicia-Buenos Aires, Octubre 21 de 1863.-En 
vista del acuerdo del Senado que antecede, espi· 
dase el decreto ac01·dadn, y dése al Registro Na
cional. - MITRE.-Eduado Costa.- Departamento 
de JusliGia.-Buenos Air~s, Octubri:l ~1 de 1Sf,3. 
-Hallándose vacanteslus Juzgados Nacionales 
de Seccionen la Provincia de Buenos Aires y en 
la de Entre Rios, y •>n vista del acuerdo del So
nado, que antece.!e-l:t:l PreBictente de la Repú· 
blica Arrreutina-IJa acordarlo y decreta.: Art.. 1° 
Quedan ~J01nbrados Jueces Nacionales de Secci_on 
el Dr.Don Alejandro l\1. Heredia para la Provm
cia de Buenos Aires, y el Dr. D· Leonidas Echa· 
güe para la de Entre Rios.-Art. 2° Comunique
sR, publiquese y dése al Registro Nacionai.
MITRE.-Eduardo Costa. 

6013-Lev acordando á las viudas é hijos 
de 'tos Genórtlles Lavalle, Paz y Lamadrid, 
por sueldos atrasados y ~n remun~racio.n 
de sns servicios, la cantidad de dwz mü 
pesos en fondos públicos. 

El Senado y Cámara de Diputados de l~ Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancwnan 
con fuerza rle ley: Art. 1" Acuérda~e á' la viuda 
é hijos del Genera 1 D. Juan La valle, por sueldos 
atrasados de tJste y en remuneracion de sus ser
vicios, la cantidad de diez mil pes~s en fondos 
públicos, del 6 o¡o de amortizacwu.-Art. 2° 
Esta concesíon no obsta á la percepciou de la 
pension milítm· que á dicha señor.t viuda cor
responde gozar segun la ley r2spectiva.-Art. 3° 
Las disposiciones de los articulas auteríores. se
rán eo;teusivas á los hijos del General D. Jose ~f. 
Paz, y il la viuda e hijos del General D. Gregono 
Araoz rle b Madrid.-Art. 4° Comuníquese al 
Pod•'r E;ecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso en Buenos Aires, á los diez y seis 
días de!" mes de Octubre de mil ochocientos se
senta y tces.-MARoos PAz.-Carlos M. Saravia, 
Secretario del Senado.-JosÉ E. URIBURu.-Ber
nabé Quintana, Secretario del¡¡, C. de DD·-Depar
tamento áe Guerra y Marina-Buenos Aires, Oc
tubre 22 de 1863.-Cúmplase, comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-lVIITRE.
Juan A. Gelty y Obes. 
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60 14-Pl'liroua del plazo para el 
la Oontribucion Directa, 

pago de 

Buenos AÍl·es, Octubre 22 de 1863.-·El Go
bierno resuelve próroga hasta el 10 de Noviem
br~ próximo el término en que los -propieVuios 
su¡etos al pago de Conl1'ibucion Directa en la 
ciudad deben efectuar el abono de sus respecti 
va~ cuotas.-Comuniquese y pub1íquese-l\1ITRE 
-flujino de Elizalde. 

6015 -L~y abriendo un et•édito suplemen
tano para los gastos que ocasiona la mo
vilizacion de la gnardia n~cional. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentina, reunidos "n Congreso, sancionan 
con. fuerza d~ }ey-Art. 1" Abrese al Poder Eje
cutJ.vo t:n ct·edJto suplementario sobl'<l las rentas 
ordmanas y estraordinarias, hasta la suma de 
un míllo:1 de pesog piata para el p:1go de suel.ios, 
mantencton y cqu1pn de la Guardia Nacional 
movilizada it consecuencia de ias tentativas 
anárquicas que pertnrb:m el órd.,n en v;1.rias 
Pr~vincias --Art. 2" Comuníquese al Poder Eje 
cuhvo.-Dada en ltt Sala de Sesiones del Con
greso en Buenos Aires, á los veinte días del mes 
de Octubre de mil ochodentos sesenta y tres.-· 
MAncos PAz.-Cárlos M. Saravia, Secretario del 
Senado.-. JosB E. URIBURU.-Bcrnabé Quintann,, 
Secretano d" la C. de Di putados.-D~parla.menl" 
de Guerra y Marina.-Buenos Aires, Octubre 23 
de 1863.-Cúmplase, P'lbliquese y dése alllegi:::
tro Nacional.--nliTrm.-Juan A. Gclly y Obes, 

6016-Nomb¡•ando la Comision encarua
da ele confeccionar la Tarifa ele A \'[\lúr;s 
para el primer semestre de 18G4. 

Departamento de Hacienda-Buenos Ains, Oc
tubre 13 d~ 1863.-J;\..proximitndose el tiempo en 
que debereJir la Tanta de Avalúos para el primer 
somestrfl d~ 18S4, y sie_ndo necesario proceder á 
su confecc10n, d Gobierno resuelYe comisionar 
al efecto 11 los mismos señores que actualmente 
componon la Comis!on de la Tttrift y son: para 
el ramo de efecto,; mgleses, D. Guillermo Gra
ham: para el de efectos franceses, D. Julio B. Vig
nal; pnra el de mercería, D. Grcgorío ele lasCar
reras; para el de ferretería, D. Adolfo Gomez· 
par~ el de comestibles y bebidas, D. Leandr¿ 
Sonano; y para el de fmtos del pais, D. Mauricio 
Penanno.-Comuniquese á los 110mbrado~ ma 
nífest~ndoles que el Gobierno espera que ~o se 
negaran á prestar ele nuevo al país este servicio 
y hitgase presente al actual Pre~idente de la Co' 
mision, D. Julio B. Vignal, la conveniencia de 
dar principio cu.anto ante? á los trabajos.-Co
mumquese, publtquese y dese al Registro Nacio· 
nal-l\1ITRE.-IIu{!no de !ilizalde. . 

6017-Ley fijando el presupuesto de lll 
Municipalidad de Baenos Aires, para el 
año de 18G4 . 

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacion 
A1·gentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-A.rt. P Los gastos de la Munici· 
palidn.d de la ciudad de Buenos Aires para 18t'i4, 
quedan fijados en la smwt da once millones cua
trocientos sesenta y tres mil doscientos noventa y un. 
pesos. m~neda corriente, que serán distribuidos E:n 
los s;gu1entes ramos: 

Empleados municipales .. , ••....•... 
Carros de limpieza ........ ,,,,, .... . 
Mercados de abasto ... , .. , . , . , .. , , , . 
1\[ata,Jero ........................... . 
Gctstos de Cemeuterio. , . , •••. , , .... . 
Conduccion de cad:\veres .••.. ,, ... ,. 
Cuerpo rl.e Serenos .. , .••••.• , , , .... , , 
Hospital General de Hombres .•..... 
C:~s~ ele dementes., , , . , •............ 
Escuela de varones ....•.••........ , 
Pren~io.s á o~ho s,ervidores de la patria 
A<imwrstracwn Cxenerül de Vacuna •• ,· 
Reparacion de pantanos, , .. , . , , , . , .. 
Atencion de paseo~ ..• , ....... , , ..•.. 
Alumbr.tdo de g :s y aceite ..• , .•..... 
Fi·,si·as ci ,,, e as \:- ~(. "t ' •••••••• o o o •••• o. o ••• ~ 

Ev~ntualo", extraordinarios é impre-
vtstos . ........................... . 

Gastos de Secretaria .. , .....••.••• , • 
Impresiones, avisos, etc ..... , ...... . 
Libros parroquiales., .. ,,,, ....... ,. 
Obras públicas .................. , .. , 
Empedrados, reparaciones .......... . 

Pesos m,(: 

716400 
1167200 

16680 
88000 
64800 
42000 

1440500 
1640550 

150000 
663800 

16000 
47640 

l!J482l 
100000 

2700000 
200000 

100000 
75000 
20000 
20000 

1000000 
1000000 

Pesos ............ 11463291 

Art. 2" La suma votrrda por el artículo an4 
te:ior que~~ asignada sobre los recursos y arbi· 
tnos mumcrpales creados por las leyes vigentes. 
Art. 39 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Se~ioms del Congreso Arrrentino 
en Buenos Aires á los veintiun di:\s del ~nes d~ 
Oetubre dB rnil ochocientos sesenta y tres.
MAacos PAz-Cárlos 1ft. Saravia, Secretnrio del 
Senado-JosJ~ E. Ur.rmmu--Bernabtl Quintana 
Secr tario ele la C. de DD. ' 

Departamento del fnleríor-Bnenos Aires Octu
bre 23 de 18U3.-Cúmplase, publiquese y dése al 
Rcgbtro · Naciona!.-Mnrm- Guillermo Ra¡cso1i. 

6018-Ley detel'mlnando de CUI'SO legal 
en ht Hepública, las monedas estrangeras. 

Departamento de llacienda-Buenos Ai1es, Oc
tubre 26 de 1868-Por cuanto: el Congreso Na
cional ha S[lncionado lo siguiente:-/il Senado y 
Camara de Dipulapos de la Nacion Argenttna. reu, 
nidos en Cong¡·eso, sancion'ln con (ueTza de ley:
Art. 1° Decll,rase de curso legal eh la República 
Argcniina, !as moneuas de oro que á continuacion 
se espresan, por los va'orcs qne se les dctermi· 
nan: 

r· 
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Onzas de oro , t ••• •••••• 

Napoleon .•••........... 
Soberano inglés .....•.. , 
Doblan espaiiol. .••.•..• 
Cóndor dnleno ......... . 
Veinte mil reís del Brasil.. 
Aguila de los Estados-

U nidos .......•........ 

pesos fuertes 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
) • 

JG 
3 90 c . 
4 90 c. 
5 
9 25 

1l 

10 

Todas estas piezas, siendo dobles, asi romo sus 
subdivisiones, J'Or el valor relativo.-A.rt. 2" Las 
obligaciones contrilidas desP.ues de ln promulga
cían de la présente ley, podrán s&r satt~fechas en 
cualquiera de las monedas q11e se e<;presan en el 
articu:o precedente.-Art. 3° Comuniq11ese al 
Poder Ej, cutivo.-Dada en la Sal>~ de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los 
veintiun clir~s; del mes de Oct11bre de mil ocho
cientos sr.oenta y tres.-i.\:IARGOS PAz-Carlos 111-
Saravia, )Pcretano dd Senado.-JoR:f: E. URJBU
RU.-Be1·nabé Quintana, Secretario de la Cámara 
de Diputados.-Por tanto: c.-lmplasP, comunique
se pu blíquesc y dé•e al Registro Nacion,d.
MrTHE-flu{ino llc Elizalde. 

C•rrespondencia en qne estdn la.~ monedas pl'ecedentes 
entre el tipo de J{j pesos po?' on;;¡¡ de O!'O y el de 
17 pe1os J!01' /{[, misma, á saber: 

-Tipo do JG 
Onza de oro •... - ...... 16 
Napoleon........ . . . . . . 3 !JO 
Soberanoint:lés ........ 4 lJO 
Doblan cspaiiol........ 5 
Cóndor chileno.. . . . . . . . U 25 
Veinte mil rois del Brasil 11 
Aguila de los E. Unidos. 10 

Tipo de 17 
17 
4 14 % 
5 20% 
5 31 u 
a s2 x 

11 (l8 ;i 
10 63 % 

Con·espondencia en que están las monedas p!'oceden
les entre el tipo de 16 pesf!s po1· onza de o1·o y 
el de 17 posos ]JO!' la misma, á saber: 

Tipo de JG Tipo de 17 
Onza de oro ........... . 16 17 

cion-Pero en tanto que con los íuf rmes pedi
dos á los Administradores pueda hacer las refor
n.as necesarias, desea que se eviten los inconve· 
nientes que sufre el comercit) con trámites Inúti
les.-El Gobierno comprende que el mal princi
phl esUt en que es preciso precaverse de los 
abusos que con.eten Jo.> que hacen operaciones 
lícitas, vini<Jndo asi á pe~ar sobre el comercio 
licito las medidas que originan los que trafican 
criminalmente. P:na salvar en lo posible estos 
inCOI!Venientes, el Gobierno ordena que v_ indi
que las medidns uljentes para remediar males 
notorios, bajo la base que desde qne se reciba la 
presente, adoptará V. por ragla geueral, no admi · 
tir En las operaciones de esa Aduana la firma de 
los comerciantes que por tre~ veces comet:m abu
sos ó errores con el objeto de mer:oscabar las 
nmtas públic::1s, danclu cuenta al Gobierno p&ra 
que en vista del caso pueda nsolver lo qne esti
me justo y conveni8nte-Dios guarde á V.-Ru. 
fino de Elizalde. 

6020-cont•·ato sobre el fert•o cat•ril del 
Rosario it Córdoba. 

El Ministro del Interior de la Repúblíca. ArgeJ~
tina á nombre del Gohierno de ella por una par· 
t>', y por la otra el Sr. D. Guillermo \Vheelwright
han convenido lo siguiente:-Art. 1° E! Gobierno 
Nacion~l autc.riza al Seiior \VI1eelwright, para 
formAr una <;ociedad anónima b:>jo el titulo de 
•Ftrro Carril Central Argentino,• crm e[ objeto 
de construir y explotar por locomotivas á vapor, 
un Ferro Carril de nna sola via, que, partiendo 
desde la ciudad del R0sario en la Provincia de 
Santa Fé, termine en la ciudad de Córdoba, se
gun la trnz;t presentada por el ingeniero D. 
Allan Campbell, y contenida en su inform·e y pla
nos de fecha 30 de Noviembre de 1855, cuyo tra
bajo facultntivo será cedido á la Compañia sin 

N~poleor¡ ............. .. 
Sobemno in·1lés ........ . 
Doblon csnaiiol. ........ . 
Cóndor 0h.ileuo ......... . 
Veinte mil reio; dul Bnt>il. 
Agnila de los E. Unidos. 

3 92- 4 14 
4 90- 5 25 
5 5 31 
a 25- o s2 

1! 11 68 
10 10 62 

remuncracion alguna. Kinguna desv1acíon de 
dicha traza podrá llncerse sin consentimiento 
mútuo dE'I Gobierno y de la Compañia.-Art. 2~ 

% El domicilio legal de la Compañi:t será necesa
~· 1iame,t<; en}:; Ilepública Argentina, y su cnpital 
~~ será de 1,600.000 librns esterlina~, ó de 8,000,COO 
14 de pesos fuertes dividitlo en 80,000 acciones del 
ii valor cada una de 20 libras e.,terlin'IS ó senn 
~ 100 pesos fuertes.-Art. 3° Todos los trrreuos, 

Contadurig GenPJ'al dR la Nacíon, Buen0s Aires, 
Octubre 26 el; 18133.-Pdro C. Pereira.-Cont .dor 
Mayor.-Es cópi::t.-PaleJJ1Qn Jlucrgo.-Sub Se
cretario. 

6019-r.ircu!a!' :'t los Administ¡·adoJ·es c:Ie 
Hentas Nacion:tle3 sAlrG la> opcriteioncs 
de Aduan:~. 

l!e)lartom~nlo rle ffa-unrla-Titl· nos Aire>, Oc
tnbrB ZG d0 lt:iG3.-At Administrado/' de Rentas 
Nacionalrs en •• _. Lns oprr:~ciones licitas del co
mercio <'~tán sujP.ta,; ert las Ailuanas á trátnites 
qne caus·•n demoras y erogaciones c:l'=<to:::as.-r-::1 
ü,lhiernn dtesea Ruprimir to 11os nquPllos que 1:0 
.se:nt indis1wnsnbles pnrn. la legítima per._:.,,.ci,n 
de h l't.'ll!:l y pnra 0Yitat c.:trgos á la Adlliinistra.• 

ya sean N;ldonales ó Provindales ó del dominio 
privado que se req•lit?i·r>n p;lra el (,amino, esta
cione,, mut'lles, depósitos de cm·bon, almacenes 
para la carga, oficina de fábricn, depósitos de 
agrm y demás dependencias del Ferro Card t, ~e-
rán donada-; por el Gobierno it la Compaiíia; 
debiendo po:1erla en posesion de dicho'< t.rn·,,nos
tf1n pronto como ella los 11eccsitr', y qued;Jndo el 
Gobierno oi,Jigado á clef(·ncler y sanear !a pro· 
píedatl de ellos on todo tiempo, y contra tt<dO. 
recl:dllO de cualquier cl:"'' y nntnralez:t que seJ, -
-Art. 4° Los n;atGHin\e', útiles y articnlos que 
f<~cre necesario imporV•r del Estrrior p~.ra la 
con~trui-cion v u~o ('scJu,ivo dd Ferro Carril, · 
ser:1n libres efe t.·,do dereclw <le Ílttroduccion clu- _ 
r:1ute el periodo rle cuarenta niicis. Así mimw, 
la p!Opied:1cl dd F,rro c .. rril y sus depond~flCiflfJ 
ser::n libres de toda contribucion ó impuefi!;o,ncrr 
el mismo térrniuo.-Art. 5" El Gobierno-có.ncet1e 

e-·-.. ·. 
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ñ la Compañia el dl?recho de cruzar todos los 
caminos con el Ferro Carril, con tal que no se 
impida el tráfico por ellos; el usar de las corrien· 
tEs de agua en cuanto fueran requeridas para 
el servicio y beneficio del Ferro Car1il, y de uti· 
!izar las maderas y bosques de propiedad pública 
para objetos del camino ó de su tráfico, todo 
libre de cargo y sin remuneracion alguna.-Art. 
6° Todas las personas empleadas en la cons· 
truccion y tráfico de la línea, estarán esceptuadas 
de eualquier servicio militar.-Art. 7~ El Gobier 
no concede u la Compnñia el derecho de est8nder 
la linefl hácia la Cordíllera de los Andes, mando 
de aqw~lla ruta que se encuentre mas favorable; 
acordándose á d1cha prolongacion los misrrios 
derechos privilegios y escepcione~ que este con· 
trato confiere al tr11yecto del Rooario á Córdoba 
con escepcion de la garantia.-Art. 8° La Com
paiiia tendrá el derecno de prolongar el camino 
hasta el puerto de l:its Piedras, y de establecer 
las lineas accesorias que crea conveniente; pero 
estará obligada á admitir ramales hechos por 
otras empresas, y a conducir el material para su 
construccion con rebaja de un 25 p 8 de los pre· 
cios comunes; como tambien á conducir p"saje 
ros y carga destinados á díchos ramales, por los 
mismo precios por milla que establezca la tarifa 
ordinaria.-Art. 6° Las baJijas de correspouden
CÍ:J. pública serán conducidas gratuitamente por 
el Ferro Carril, pero en ningun c:1.so los trenes 
serún deteniJos mas tiempo que el annnciado pa· 
ta su partida. Los efectos milit;,res y tropas 
pagariln en los trenes ordinarios la mitad de los 
precios comunes; pero la conduccion de pólvora, 
lo mismo que el empleo de trenes esprciales, es
tarán sugetos á arr<'glos tambien esp~cialPs.
Art. 10 El Gobierno conviene en facilitar ó p1w 
tejer la introduccion de inmigrantes que haga la 
Compañia al pals, concediendo á esta, todas las 
ventajas y prerogatívas que se han establecido 
ó se establecieren en f:lVor de la inmígracíon.
Art. 11 El Gobierno concede á h Compañia el 
derecho de construir Iglesias y Escuelas para el 
mo d11los inmigrantes y de los empleados del 
camino de fierro.-Art. 12 El Grbieri10 concede 
ítla Compañia, en plena propiedad, una ler:;ua de 
terreno á cada lado del camino en toda su esten
sion, comenz<mdo á distancia de cuatro leguas 
de las estadones del Rosario y Córdobo, y una 
legua de cada una de la,; Víllas de San Gerónimo 
y Villa Nueva, por donde pasa el camino. Estas 
tierras son á mas de las estipulacJas por el ar· 
ticulo 3" siempre que aquellas no fuesencompren· 
didas en esta", y son donadatS á la Cornpañi t en 
plena propiedad á condicion de poblarlas. Ade. 
mas el Gobierno se compromete it obtener cnatro 
leguas cuadradas en la Provincia de Santa Fé y 
cuatro en la de Córdoba, de las tierra~ fiscales 
pertenecientes 11. c~da una de esta' Provincias 
para cederla::; :í. la Compañia.-Art. 13 La Com· 
pañia no adquirirá la propiedad de las til'rras do· 
nadas por el articulo anterior, sino il medida que 
vaya construyendo el Ferro Carril, y á la par 
con el adelanto Je l<t obra.-Art. H Todos los 
edificios y terrenos cultivados que queden aetual· 
mente comprendidos en el área cedida en el ar· 
ticulo 12 á u:.o y á otro lado del camino, sen\n 
con1prados por la Compañia á sus dueños por su 
justo precio, ó serán esceptuados de la donacion, 

y reconocidos por ella como de propiedad parti
cular.-Art. 15 El Gobierno garante á la Compa
ñia en la esplotacion del Ferro Carril un interés 
de 7 pg anual sobre un costo fijo de seis mil 
cuatrocientas libras esterlinas por milla; debiendo 
satisfacer anualmente la diferencia entre este 
interés y el producto liquido de la esplotacion 
cuando este fuere· menos; pero si escediere, en lo 
sucesivo, el esceso se aplicará al reintegro de 
las cantidades pagadas por el Gobierno.-Art. 16 
Es entendido que en el costo de 6,400 libras es
terlinas por milla que se reconoce por el articulo 
anterior, quedan compredidos los intereses de 
7 pg anual que la Compañia está obligada á 
abonar sobre los capitales que se inviertan en el 
Ferro Carril durante su construccion.-Art. 17 
La garantía de 7 pg por parte del Gobierno co
menzará á hacerse efectiva á medida que vayan 
abriendo al tráfico públic0 las diversas secciones 
del camíno.-Art. 18 Para la liquidacion de la 
garantía acordada, que se hará al fin de cada 
nño, se deducirá del producto bruto del tráfico un 
45 pg fijo por gastos de esplotacíon, y :-obre la 
cantidad restante se calculará el producto por 
millA.-Art. 19 La Compañia no tendrá derecho 
á la garantía asignada, cuando, por culpa sn ya 
cesase ó se interrumpiese la esplotacion del Fer
ro C.mii.-Art. 20 El término de la garantía sera 
de cuarenta años, contados desde la fecha en qutJ 
comience a correr, pasado el cual, cesará toda 
obligacion por parte del Gobierno.- Art. 21 L<t 
anchura del trayecto del ca'llino, dentro de los 
railes, será la misma que tienen los ferro carriles 
del Oeste y Norte de la Provincia de Buenos Ai
res, es decir, de cinco r>iés y seis pulgadas (me
dida inglesa).-Art. 22 La Compañia se obliga á 
dar concluidos, y en estado de abrirse al trafico 
público, diez millas por. lo menos, de Ferro Car
ril en el término de diez y ocho meses, contados 
desde la aprobacion de este contrato por el Con
greso. El resto del camino debera terminarse en 
cinco años, escepto caso fortuito ó fuerza mayor 
bien justificada, bajo la pena de quedar sin efecto 
la concesion para continuarlo.-Art. 23 El Go
bierno tendrá el derecho de intervenir en la tlja
cion de las tarifas cuando los dividendos escr.l
dan de 15 pg sobre el capital.-Art. 24 La Com
pañia dPbera someter sns esta tu tos a la :tprnba
cion del Gobierno.-Art. 25 Las curstíones que 
se susciten entre el Gobierno y la Compailia, se
rán sometidas á la decislon de árbitros nombra
dos de una y otra parte, con arreglo á las leyes 
del país.-Art. 26 Este contrato sera presentado 
oportunamente al Congreso para su aprobacion 
y obtenida esta, sera reducida .á escritura pública. 
-Buenos Aires, Marzo 16 de 1863.-Guítlermo 
llawson-Guillormo vVheelwright. 

Buenos Aires, Marzo 19 de 1863.-Apruébase 
el precedente contrato en todas sus pRrtes; elé
vese en oportunidad al Cong;·eso en cumplimien
to del articulo 26.-MITRE-Guillermo Rawson. 

6021-Nomb¡•amlo VIce Rector del Cole
gio Nacional á D. Felícisímol\Ioro. 

Departamento de Inslruccion Pública-Buenos 
Aires, Octubre 26 de 1863-Habiéndose aceptado 
la renuncia que ha elevado el ciudadado D. Raul 

n 
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Legout dP.l cargo de Vice Rector del Colegio Na
cional: El Presidente de la República: lf a acO?" 
dado y decreta: Art. 1° Nómbra~e Vice· Rector del 
Colegio Nacional al Preshístero D. Felicisimo 
Moro.-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.-Eduar~o Costa. 

6022-Info¡•me de la Contaduría y resolu
cion superior de una consulta del Admis
trador de Rentas Nacionales de Gualegtuy
cllú, sobre letras aceptadas antes de ia 
disposicion que pone la moneda cordobesa 
eu las mismas condiciones que la boli
viana. 

Exmo. Señor: Los comerciantes de Gualegua
chú, á que se refiere la consulta d,;¡ Administra
dor da Rentts Nacionales de aquella localidad 
en la nota precedente de consulta, aceptaron sus 
Jet•·as en moneda nacional de 1 i pesos en onza 
de oro, sin pacto especial para que su pago fue· 
m verifié<¡,do en esta ó en aquella clase ó cuño 
de moneda: reputábase como nacional la de cuño 
cordobes, y eran admitidos 17 pesos dB él por 
una onza de oro en todas las oficinas fi~cales, 
porqae la ley así lo disponía. Las letras son 
obligaciones de dar y pagar á cierto tiempo que 
está futuro, y cnamb él llega, rije otra disposi
cion por la cual se dice que esa moneda cordo
besa se admita, pero por el valor real que ella 
tenga en plaza, con relacion á la onza de oro:-y 
como las letras no fueron admitidas por plata 
cordobesa, sino en moneda nacional, concPp
tuando cada onza de oro por 17 pesos, es forzo
so que los aceptantes de esas lelras las paguen 
como valga la onza de oro en el dia del venci
miento de las letras, ya sea en papel moneda, 
plata boliviana, cmdobesa y estrangera, ó en el 

. mismo oro, si lo quieren.-De manera que tiene 
el comercio varios modos de verificarlo, sin ser 
precisamente en cordobesa, si no les hace cuen
ta darla por E-l precio de plaza: así c0mo es 
seguro que no querían dar 17 pesos de ella, si la 
onza de oro valiese 15 pAsos solamente, al ven· 
cimiento de las letr;;s. Es pues m u y gratuito 
el suponer que por moneda nacional se entienda 
precisame•2te la cordobesa, pues tambien se 
tiene como talla riojana, que no es fahl1;1 como 
aquei1:1, y la mi:nna onza de oro, cuando se re· 
gula á 17 pesos una. De consiguiente, ta11to por 
el modo como las letras hH n !Sido a e- ptadas, y 
para evitar el perjuicio de 25 á 30 o¡o qul'l el 
Estado ha estado emfriendo sin razon y sin jus
ticia, la Con~aduría es de di~támen, salvo el me
jor de V. E., que no se llaga lugar á lo que indi
ca <ll Administrador de Rentas dP Gual ·guaychú, 
y que las letras sean pagadas !t sus venciruien
tos, por lo que valga la onza de oro. Pide tam 
bien Ia Contaduría á V. E., que la resolncion 
superwr del presente asurJto sea circuladrt á 

·todas las Administraciones de RentRs, on pre
caucioil de casos semejanteo, y para que les sir
va de regla en e llar;. -Buenos Aires, Octubre 21 
de 1863.-PEDRO C. PERE!RA.-JuAN P. ALDA?.IA 
-llepartamenlo de Haciendc!-Buomís AirPs, Oc
tubre 26 de 1863.-En todo como dice· la Conta
duría: á sus efectos, circúlese el precedo11te in-

forme á todos los A(lministraf1ores de Rentas 
Ntlcionales en la República.-l\1íTRE.-Rufino de 
Elízalde. 

6023-Informe de la Contaduría y resolu· 
lucion superior, en una nota del Adminis
trador de Rentas Nacionales en la Con
c01·dia, sobre el cai:nbio fijado á la moneda 
cordobesa. 

Exmo. señor: El precio corriente de h mone
da cordobesa, con referemcia al oro, ha sido 
si¡1mpre en la generalidad admitido por el co
mercio en sus transacciones, con la misma esti
macion que el boliviano. Pero como la moneda 
cordobesa era admitida por la ley como nacional 
en pago ele derechos de Aduana á razon de 17 
pesos por onza de oro, cuyo valor estit muy dis
tante de tener, ocurría en el Litoral que el co
mercio, cuando ella escaseaba, hacia transaccio
nes con un 2 ó un 4 o¡o de mérito sobre el 
boliviano. En la actualidad que esca~ea lamo· 
nena legítima cordobesa, suplantada por la fal
sificacion ele que se ha impuesto el Gobierno, 
y que esta no puede admitirso en las Aduanas 
sinó por su valor en plaza, resulta segun el 
a·Jjunto informe pedido ú la Bolsa, que el valor 
de esta moneda es el de 20 pesos por onza de 
oro, tanto en enteros como et1 medíos. Es todo 
cuanto sobre el particular puede informar esta 
oficina, en cumplimiento del decreto que pr2ce· 
de.-Buenos Aires, Octubre 21 de 186J.-Pedro 
C. Pereyra-Pedro Pondal-Depadamento de Ha
cienda.-Buenos Aires, Octubre 27 de 1863 -Há
gase saber al Administrador de Rentas (le ht 
Concordia, que reciba esta moneda a razon de 
20 pesos por onza; y circúlese á los demás ad
ministradores, para que ejecuten esta disposi
cion en las Administraciones á su cargo.-MrTRE 
-Rufino de Elizalde • 

6024-1\landando practicar elecciones de 
Municipales en cst'l ciudad el domingo 29 
del próximo Noviembre. 

Departamento del Intuior-Buenos Aires, Oc
tubre 28 de 1863.-Habiendo la Muniei¡:¡alídad 
de la ciudad comunicf>.do al Gobíern0 la nóni
na de los Municipales y Suplentes que segun la 
ley cesan este año en sus fuucionoP, asi como 
las vaGantes que exieten- El Presich•nte de la 
República: Jla acordado y decreta: Art. 1" Procé
dase en esti't. ciudad el Domingo 2D dt>l próximo 
Noviembre a la elcccion de Municipales y Su· 
plentes, á saber: En lrt Parroquia de la O~te
dral al Sud, de dos Municipales y un Suplente, 
los primeros en reemplaz·J de D. Pedro G-oyena 
y D. José Maria Villarraza, cuya eleccion no 
fué aprobadrt, y el Suplente en reemplazo ele 
D. Joaquin BHrnarcl. En la de la Catedr:.l] al 
Norte, de un Municipal ea reemplazo de Don 
Miguel Azcuénaga, y de un Suplente por Don 
.Juan Manuel Uimega. En la de San Nicolá~, de 
un Municipal en reemplazo del Dr. D. l\brceli
no Mezquita, y un suple!lte por D. I!,lefonso 
Torres, electo titular. l~n ll1 de Han Miguel, do 
un M u ni,_~¡ ¡ml por D Manuel Rocha. En la de 
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la Piedad, de dos Mnnicipalcs y un Suplente., JI! a acordado y decrela:-Art. 1° Para regentear 
e\ primero de nqudios, t·n reempl:1zo de Dor; la Escribanía General de (~o_bierno creada por 
Gorardo Bosch, y d s:gundo, pror el D•:· D. J,.,se dt•cre~o de 21 de Agosto p; o.xrmo pasad.o, y con 
Salvarezztt, cuya sostrtncwn no Fe venficó, y el sugec10n .en todo lo estab.led¡do e!! P~ m1smo de
Suplente en reemplazo de D. Junn L. Cc~scallares e reto, nombrase al Escnbnno publico D. Juan 
En la de Bttlvanern, de un Municipal por Don FranciECO Gutierrez.- Art. 2° Comunique á 
Pedro N atta, y un Suplente P"r D. Jnlinn Al- quienes correspoud~, publiquese y dése al Re
magro. En la de San 'l'elmo d<J un :\Innidpal, gistro Nacional.-MlTRE.-t:duardo Costa • 
por D. Felipe Botet, y un Suplente por D. Pe-
dro A. Han., os. En la dA\ Pi!ar, de nB:i\lur:icipal 
por el Dr. D. Lorenzo Torres y un Supiente por 
D. s,mltngo Klappelllb 1ck. En la de la Concep
cion, de urt Municipal por D. Eduardo Tr,ylor, 
y un Buple11te por D. PPclro Alai•, electo titu
lar. En la d<J Mo11Serrat, de un Municipal por 
D. Angel ViaJe. En la d8l Socorro, de dos Mn· 
nicipale,:, uno por D. Pedro 1\IartinPz y el otro 
por el Dr. D. Adi!lfo Peralta, c.¡ yo r&emplazo 
no se ha verific~do.-Art. 2° Conníqu>J>e, publi 
qnPS1 y dése al Registro Naciona!.-MITHE.
Gui/lermo llawson. 

6025-Nomllmndo á n. Ireneo Vena, Ins
j:eetcr de postas y c:J.minos Qn la línea 
del Oeste de la. RepúbblicJ. 

DP-partamculo del Jnterior-Bnnnos Aires, Oc
tubre 29 de 1863.-Ex;giendo el buen SPrvicio 
proveer 1~ plaza de lnBper tor d<• postas y cami
nos de la línea. de\ Oeste, el GolJieruo ha acor
rlauo nombrar para <·se empl!.lo al ciudadano D. 
Ireneo Vega, con nl sueldo de ley, y el viático 
<le cuatro reales plata por legua, que se acordó 
al Inspector 'nombrado para la linea del Norte: 
á sus efeetos, comuníquese á quienes rcrrespon
da, publiquese y dése al Registro Nncional.
MrTRE-Guillermo Rawson. 

6026-Circulat• :1 los Administt•adores de 
Rentas Nacionales, sobro formalidades en 
los documentos de Aduana. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubn• 30 de 11163.--Al Administrador da lientas 
Nacionales en . .. Esa Admiubtrucion debe tener 
prer;;ente que en los ped¡do" p·1ra el e1ubarque 
de fmtos del país, los estrnctores deben rnar¡:ar 
el peso de los f1rdos, chiguas, lios, 6 cua.lq uiera 
bulto que An la tarifa tiene sus dPrechos est"lJle
cidos por peso; y que no debe rccliticnrse el peso 
del pedido en J~s tJa.rracas, sinó en eí puerto, 
que es donde tiene que situ,•rse el Resguaruo, 
!:ie recomienda ta.mbien ü esa a::lministraciuu 
que en los papeles de Atluana no se admita 
abreviatura alguna; tales co•n qq. por qtlintalcs, 
lbs. por l1bras y demás a¡,ftlogas, las que por el 
contrario deberán escribirse C1 >n todas sus letra~; 
y q ne en las repeticiones se suprima el idem 
iclem, debiendo escribin;e toda; hs palabras por 
enteró .-Dios guarde á V.-1/tt{ino de Eli~alde. 

6027 -Nombrando Escribano General de 
Gobierno á D. Juan Francisco Gutierrez. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Octu
bre 31 de 1863.-El Presidente de la República: 

6028-neglamento para las JUensau•rias 
Correo~; y Postas Nacioualts. 

[)~parlamento de! Jnterior.-Buenos Aires, No
viembre 4 de 1863.-El Pre;;idente de la Repú
blicn, F!a acordado y decreta el signior;te Regla
mento para el srrvicio de las Monsagerias 
Correos y Postas Nacionales. 

AJEXCIAS 

Art. 1° Para ln mejor consecucion de los fines 
con que fué establecida la Empresa de ltlensage
rias Correos Nacionales constituirá Agenles que la 
representen para su desempeño en cada una 
y todas l:1s ciudr>des y villas que desde su pun· 
to de partida hasta el de su término, toquen las 
iit:E'as que 'stá obliglldfl á recorrer condueiendo 
!a correspondencia pública. Art. 2~ Los A gen· 
tes de la Empresa fijarim su despacho en u_na 
Oficina situada en purte centl al de la respectiVa 
lo~;alidad; sin que en ningnn caso ni bajo pre· 
testo alauno, sea licito tenerla en los suburbios 

~ . 
ni en condiciones que de cualquier modo perJu· 
diquen el libre y fácil acceso que diariamente 
det e CJfracer al público. Art. 3: Son deberes 
especiales de los Ajentes:-1• TenE'r siempre dis
ponib!e el número de carruajes y carros, capa
taces, peones y demas accesorios qne p~Pda 
demandar la conduccion de la correspondencia y 
pasageros, segun las indrcadones que resulten 
de la esb•<iística del movimiento de una y otros. 
. -2° Espedir conforme á Reglamento los bole
tos de pasaje, sin esclusion ni distinclon de 
personas, g'uardando solamente el órd8n nume
rico de los n siento¡¡ del carruaje.- 3° Esceptúan
se como c<~sos ÚlÜCüs, el de detellcion 1egal, el 
de enfermedad facultativamente cnlificada de 
t:ontagiosa y el de embriagut:z actual-4° Et 
tmtendido que idéntica franquicia prestará es 
Awnte nl tra~porte de equipajes y encornieudns. 
5: Con~idcrando como crrrado su despacho pa
ra· cada viaje, una hora antes de la señalada por la 
Tabla para que la Admínistracion de Correo¡¡ 
espida la correHpondeuciH, el Ajent'l tendrá des
de ese momento en aptitud de mardw, el car
ruage 6 los carruag<'~ que fuere menestcr.-6• 
Desl.le •·ntonce,.:, procederá á ent¡:egar al conduc
tor dd viage, los eq uipages y la~ encomiendas 
b~jo gnia descriptiva, en la cual, á mas d? en u~ 
merar los pasageros por su nombre, relaciOnara 
las p\ezas y el peso de los equipages, y las 
encomiendas á bultn, peso 6 cantidad, como 
f••ere mas cierto ó corresponda: cuidando de 
presid1r al acomodo de todo en el c~.rrun6e y el 
carro, si alguno ~e ocup::n-P.-7° Llegada la ho
ra de Tabla, e~tnrá en la Administracion de Cor
reos para recojer personalmente la correspon
dencia uajo recibo, t·n (¡ue se r.spresnrá la horo 
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de la Gntr.·gn.-8° Ilm\ constar de l:l manera 
mns fehaciente cualqn.lera demora qu ~la Admi
nistracion cometa eu la entrega de la correspon· 
dencia, lo mi'lrno qtie aq,¡e\la-; quJ su propio 
d~spacl10 oufm por causas ajenas ele su volun
tad.-90 ltlmcdintamente del arribo rle l t l\fen
sageria, eutregar,'¡ por si misuw nl Administra
dor det ramo la corresp"ndencia y cuanto mas 
conduzca á su t\tulo, tom·tndo el competcntA 
recibo, con espresion tambion dn la hora.-10 
Espedirá en ~eguida el equipage de los pasnge· 
ros y las encomiendas por •·1 boleto respectivo, 
ó por la guia del eon<t uctor en S'l defccto.
Art. 4° El servicio ue l:t Empresa it los p n·ticu
lares se pagará' siempre de contado, nl ''spo.Jir 
Jos boletos de pasajP, equip::¡grs y encomienlla~. 
-Art. 5° La !!:m presa es direct~monle respllnsa
ble por sus Agentes como t:tiPs. Sin embargo, 
la ~acíon y los rarticularos ttenen contr:t ellos 
accion snbsiJi,llh: 

CARRUAJES 

Art. (i0 Los carrunges para la condnccion de la 
correspc,ndeocia y p .sag,ros sel'<in completamen
te segnr0s, cómodos y aseil.rlos, conteniendo un 
departamento especial par:~. correspondend:• y 
las encomiendas de poco bnlto, qnt~ ~ean de'ica
das ó frúgiles.~Art. 7° n;,t,.rán marc ;dos ó nu-

. merados en el can·uage los a'lientos, para que 
tenga ámplia y cómoda cnpacidad se¡¡nn los tér
minos del contrato vigenle.-Art. 8~ Para el s;~r
vio ordinario de la corn~~ponclencia y pr~sageros, 
es absolutamente prohibido el uso:-1! Dtl car
ruages abiertos ó sJTnplrmente cerrados con c'ris
tal.-20 De carrunges de dos rueda<>.-3° De los 
q ne no estén rnor.tc~dos sobre un doble j 'JPgo de 
reBorles eli\sticos. 

CONDUCTORES Y PEONES 

Art. 9° Para cada viage de los que está obli
gada á hacer en las diversfts linea-; traza•lns por 
su contrato, la Empresa pJn irá un condncror 
que, dumnte el ving~', S''l'it rcpntfldo como ver
dadero Co,,•reista Nacional. Arr. 10 Correcoponde 
al conductor:-1° Allanar cualquiera diíi.:uit·l!l 
que se prese~1te en el viv;{e, :\ cont tr di)S<\e e! 

. momento en que el Agente lo dr.spachrt.-2° Cui
uar rl acomodo de los eqnipages y las enco· 

. micnd~s, consultando su ccmservacion y el uso 
qnr, los pasageros puedan hacer de su~ oftJctos. 
-3° Mantener órden y aseo en el interior del 
carruage, y poner la ma~ prolijrt atencion en 
cuanto conduzca á la seguridad y buen uso del 
vehiculo.-4° Impedir la introduccion de objetos, 
cualesquiera qun sean, de q 11e no teng<1 cono
cimiemo el AgentE', y t'll caso de hrt berse r<Ja!i
z·1do la introdticcion, d n· cuenta al mas inme
diato del punto en quetnvo lug:u.-5° Impedir 
tambien que los peones torner¡ cartas para con-

.... ducir á mano; dRbienrlo recojer bs qne llevat·en, 
y entregarlas en la ofieina que con·11spond r.-
70 Vtjilar la comporta~ion (1o lr·s peones, de q uie-
nes debe ser con~iclerado como verdadero supe
nor y gef•'.-7° Rwisar incesantemente !As mon· 
turas de los tirarioreR, ob:igúndoles ft q'le las 

'acondícionen de modo que no estropéen las 
• ca:balgaclum.s.-8° Impecltr el uso de la espuela 

y el abuso delrebenquP, lo mismo que Clla1quier 
acto de crucldaLI eun las cab1lg;¡duras: pnra lo 
cual, no consentirá jamas el servicio de anima· 
les e.,tropearlo;, e11fennos ó postla·los.-9° Re
pren•lt>r it los pe•lnes y aun despedirlos si necesa
rio fuere: deb;endo prestarles su nuxillo las 
autoridades de qtli~nes lo solicite con justa causa, 
para mantenerh>s en la subordinacion ó para que 
cumplan con sus obligaciones.-10 Atender coa 
toda considemcion á los pasqgeros, y propor · 
cion.<rles, para su mayor comodid:'ld, .:,l servicio 
de los p 'Ones en 1:\s p¡,rada,,-11 Resolver bs 
dificultades que se su~citen entro los pnsRgeros, 
y nun interponerse ¡nr•l evit:1r altercnclos ó que
rellas.- 12 No permitir que persona alguna 
dU'1rma e:1 la seccinn del carrunge de~tinada á la 
correspoudencia y enconJienrlas: pues el mero 
l12clw de la iufl't~ccion de este prec ·pto le cons
tituye personalment8 Iespons:d .. .te de cualquier 
menoscabo il lo qne diere l11gar en lo qu1J el 
cnrruage contiene·-B Ha,)er vaclear los ríos y 
reparar todo paso riesgoso, antes d\l lanzar el 
cai-ruHgP, y tomar cuantas pracat,chnes le pres
cribiría J:t prudenda, sien'.lcl él dueño de lo que 
conduce, para preservat· las personas y las cosas 
á su cnrgo en esos casos ú otros en que pudiera 
haber peligru: en cuyos C<tsos pedirá y se ~uirá 
Pl p>1recer d•J la mayoría de ¡,,s pasagero~.-Art. 
11 El pnnto de partida y el d~ arribo esclusiva
rnenk f•rzo~o p:~ra el conductor, son \as ofidna.3 
de In. b:lll[ll'cSa en los lugares qu~ limitan la Ji. 
nea ó vía en que vi:tjn. Así, 110 permitirá que 
ningtm pasagero, b;~li¡a ni euc:omiendn, bajen ó 
queden en parte alguua. que no esté conforme 
con el rei;pect.ivo boletq ó con la guia fl su cargo. 
-Art. 12 Et conductor nroctu·ará hacer duwía
mente ·aquellas jornadas que crea conveniente, 
para que sus arribos y sns sr~lidas en los puntos 
que d<;bB tocar el víag·', sean los que la Tabla 
tenga designados.-Art. 13 A ese fin, no demora· 
rá en las postas mas del tiempo necesario para 
mudar caballo~, y p<tra que lo.; pasageros pue
chn tornar n !guna colacion dos veces al dia.
Art. 1,1 Conviene que el concltJctor haga certifi
car suficientemente cnalq uier.t deruora que sufra. 
en la marcha, siempre ::on P.spresion de ca,Jsa y 
duraeiun.-A.rt. 15 Puecte el c~nductor antiCipar 
su s:üida. de mañana y prolongar la march:l hflS· 
ta r.ntrrvia !:1 nocbe, en tantv como sea pr~ciso 
para rep~ner la parada quo haga durante las 
alt1s horas de calor en veranJ, y proceder vice 
versa pam las de Pstremado frio en invierno; 
pero ha de ser en la inteligencia de que la razon. 
de comodidad no lH autonza para aumentar en 
lo mas mínimo los peligros del carnino.-Art. 1G 
E'n caso de incendio, robo i mf.no armilda, nau• 
fragio ú otros semPjantes, el conductor es el 
Agente nat11ral y forzoso de la Empresa, pua 
salvar y nse.gurar la persona de los pasageros y ' 
los intereses á s·J cargo. En tales casos los· 
peones bfljo su direccion h:~cen las v~Jces ªe 
tuerza pública.-Art. 17 A mrrs de la responsa, 
bilidad civil por los perjuicios que consientan 
ú ocasi.onen, los conductores la tienen tambieir .. 
por el mal t.rato ú otros excesos con que pudie-
ran haber agravhdo á los pasageros. ' 
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l'ASAGL:ROS1 EQUIPAGES Y E!'/COi\!lENDAS 

Art. 18 La Empres:;¡, podrá cobrar, como pre
cio máximo por wnduccio:J de pasagc,ros:-En 
asiento de cupé 2 reales por cnda legun, en 
::..siento de 10touda 1 3t4 real cada legun, para 
niños de 4 á 9 años, mediO pa~age, pnra los de 
menos edad, gratis. Se admitirá adernas pa~a
geros de pescante por el precio de 11¡2 re~! por 
cada legua, cuando bl csrruage puecta conclucif. 
los en e>a fol'ma.-Art. 19 c,1da pasagcro tiene 
derecho, por r<~zon del pasage de su person'l, 
al trilsporte de dos arrobas de equipage ú otros 
objeto~; sí el asiento es en cupé á una arroba 
solamente.-Art. 20 El exceso de eqnipage paga
rá a razon de dos pesos por arroba por una 
distancia de cien a ciento doce leguas.-Art. 21 Lo~ 
pasageros pueden alzar al carrna~e, sin cargo 
algur,o, su saco de noche, víver•··s y licores par!l 
tsu ur,o en calidad moderada.-Art, 22 Los pasa
geros presentarán en la Ag,•neia sus equipagt•!! 
en bultos bien acondicionados y rotul:idos con 
rm nombre y dEstino.-Art. 23 Cena do el des· 
pacho de la A.gencia, conforme al artrculo 3° in
ciso 59. no se reciben equipages, y su dum-ro 
solo tendrá derech<) paro que Ee le conduzca en 
el siguiente viage.-Art. ~4 El boleto rle pasage 
es traw,ferible con conocimiento prévio del Agen
te; pero no sirve par~t otro viage qm' aquel para 
el cual fué dado, ni puede ser devuelto it la Em
presa. Si disístiendo del viage, ~:>u tenedor lo 
a visa al Agente veinticuatro horas rmtes de la 
marcha, la Empresa lo recibe y restituye la 
mitad de su valor.-Art. 20 Es lícito contratar 
el p3sage en un punto para empPzar el Ti,1ge en 
cualquier otro de Jín<Ja.-Art. 26 La 1\Iensageria 
no demora para esperar pasageros. El que no 
concurra en oportunidad, pierde irremediabh
mente su derecho.-Art. 27 Nó es permitido llt
var dentro del carruage animales ni bultos que 
¡;medan incomodar á los pasageroe.- Art. 28 
l'odo pasagero tiene derecho para reclamar, si 
!-l c::rruage carece de las condiciones de capaci
dad, comodidad y aseo que este Reglamento 
requiere.-Art. 29 Cada pasagero oeupará el 
asiento qua indique el núrneru de su boleto; pero 
podrá v:niar y aun espaciursa en lo~ inmedi!lto~ 
que se_ hallen vacantes.-Art. 30 Ningun pasa· 
gero hene facultad para demorar, alterar ni 
desviar el curso del viage; esce¡ tniwdose Jos 
casos de peligro, en los cuale:> se procederá con
forme al Reglamento y á lo que la prudencia 
acor:seja.-Alt. 31 Son de cuenta de los prrsage
ros los daños ó deterioros que, f•rera del uso 
ordmario, orlginon al carruage.-Art.. 3¿ En ca· 
so de enfermedad que impida il un pas:wero 
continuar el viage, puede el conductor ha;erle 
entrega de todo ó parte de su~ efectos, haciéndo· 
lo constar en el boleto ó de otro modo, y toman
do un certificarlo para chaucelar la guia :'1 su 
cargo, y que el pasagero pueda continuar ~n 
ca:nir,o eu otro viage de L{ linea, en que haya 
asiento vac~nte.-Art. 33 A falta de convenio 
especial; la Empresa limitará el precio por con
dnccíou de encomiendss, sobre la base de cien a 
ciento doce leguas de camino, a la ~iguiente ·;arif:,: 
-Hasta 4 libras de peso, 4 reales; ·dd 4 á 16 idew. 
12 idem; de 16 á 1 arroba, 2 pesos; de una arroba 
adelante, 2 pesos cada una.-Art. 34 Aquellos 

bulto,; cuyo volúmen no guarde proporcion con 
el peso, están fuera de Í<<l'if,,, y su Ira porte será 
convendonai.-Art. 30 Los C<lU<Üies abona• iu1, 
sobre lll base de distancia que fija el artículo 33: 
-·El oro sellado un rnellío por ciénto, Idem en 
past11, al precio de onz~; la plata sellada, medio 
por ciento, ídem en piñn, :\ rnon de diez p~sos 
marco; las alhajas·, por su v:.Jor aproxwultivo. 
-Art. 37 La Empresa no reriuirá bulto alguno 
para trasportrr, si no se presenta convenieute
rneute acondicionado, sollado, rotulado con el 
nombre dé la per. o na y del lugar á que se desti
n~, y espresando adem:1s sn contenido.-Así se 
relacionará en el boleto de trasporte y en la guia 
rie conduccion.-Art. 37 La Empresa Ie~ponde 
de los caudales que se le entrcguPn ~t>gun cuen
ta ó estirnncion manifiesta.-. Art. 38 Responde 
asimismo de los bultos descritos como lo exige 
el artículo 36, pPro no garante la exnctitud de 
su contenido. Sí, al entregf\rlo á sn destino, 
ze encuentra alterado el bulto •m su acondicio
namiento, de manera qrw haya permitido ~us
traccion, la Empresa integra lo que se demues• 
trtl que fue sustraído ó su valor; y si la altera
don ha perjudicado simple111ente al estado del 
eout•:nido, resarc11 el deterioro equitfltivamente 
estimado.-Art. 39 En caso de d· saparecer to
tal lllen te un bu! to u uranle el viHge ó en las 
Ajencia~, y que no haya sido certificado con 
arreglo l\l artículo 36, la Empresa abonar:\: 
-Por un baul lleno, 50 peso~;; por una maleta, 
:.!O pesos; por un cajon, 16 pesos; por un saco 
de noche, 10 pesos; por un apero ó silla, 10 
peso¡:; por bulto ó lro, 5 Jpesu~; por una som· 
brerera, 5 pesos.-Art. 40 Es absolutamente 
prohibido conducir mat~riales inflamab.es en 
el carrnage de la correspondencia y pasageros. 
-Art 41 La rehponsabilidad d<J la Empresa no 
procede en casos furtuitos ó ds ft1erza mayor, 
siempre que sus Ageutes y dep8ndicntes hayan 
observados lns obiigaciones~ precaucionales que 
el Reglamento les prescribe. 

POSTAS 

Art. 42 TJclo particular tirne derecho para· es
tablecer postas en Jos cam!nos públiccs, con 
sujPcion á los Réglamentos que diete el Gobier
no de la Nacíon y en J¡¡s locnlidades que la au
toridad del ra,no determir,.-.-A rt. ,13 Exccptuán
se de esta franquicia los Ins1wctorcs de camin0s, 
la Empresa, sus Agentes y sus dependientes, á 
quienes se prohibe, bnjo pena de remocion ins
tantánea, tener interés directo ó índirect0 en 
e~te género de e;;tablcdmielltos.-Art· 4! Son 
deueres e~peciales de todo mneotro ó dueño de 
pmta·-1° Mantener lo-' po.stillones necesarios 
para ocurrir al servicio de la Empresa y rle lo!! 
part:culares, en est:t proporcion: para una dis
tancia de una á cualTo leguas, cuatro postillones; 
para la de cinco, uno mas, y a;.í sucesivamente 
hasta ocho postillones, núrmro qm1 ¡;e fija como 
máximun para la mayor dí!t<wcia que haya de 
posta il posta.-2° Tener el núrnero de cabalga
durc.s que el servicio de la Empresa y de Jos 
particulares rt'q uieran.- 3° Conservar separa des 
y baio marcha especial, los que debr. destinar al 
Bervicio tambien especial de la Empre~a.-4~ 
Poner á corral, uaa hora antes de llegar la 
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l\~~!lSflfFríR, d )C~ c~.ballos, ltl rnénos, de su s:r-¡ cios y _el el~! p0c-tillc·n sirnendo. segun el nrti
VlCIO espenal.--o• lL~tablec'r puestos y corra,e~ culo 48, scnv! doblrs hnsb ln pr1rnera pnsb ele 
cada cui\tro legua-; ó Pl1 Uf.! promedio C•Jnvenie:I dn salid 1 (n'1 d-• entra !a) d: J.,s capital e., dJ 
te, cn~llldO la dht:tnda. !JOr salvar S()a mayor; y Provinolri.-.\rt. 57. L~s postas n:) estún obliga
~>ntóncrs podn\ rnarJt~né'r únic •mente el númtH''·' dns it servir i<ratis ó (lf) findo it per•ona alguna: 
de postillones q1;e ex1,ja l:t mnyor fr.<cci:Hl que p~t'.) i1 los preci0-; dichos, 110 uegilr:'t: r1i ch,tno
qneéh~re dA l!t llLbnda tohl.-6° T··ner en bs nH<tn sus servicios bajo dngun pretesto.-Art. 
postas, muy e:::p ·CJalm •nLe aqu,•lbs que esté:1 58 .. :LJ:o por nn:. razon evidente y no habiendo 
llamadas á serv1r de alojamiento ó cabo d,; jor- :mmento de pG!igro por e;:a cireUIIStanda, pue
nada e:J. los ·viajes dt~ l<> Empresa, una habita de cor:·f:'ro:e de noehe por l1s postas.-Art. 59. 
cion perfectalllente nse,<da, con division para L·t. m<uc\H~ de los carr1.1ages seril hasta de tres 
uno y otro s~xo, y provi.>ta de bancos pam leguas )101' hora.-Art. GO. A la brevedad posible, 
dormir, lll~sns, asientos, lrwatorios y demas los maestw:1 de posta construb án galpones ó 
útiles para el uso gr,\lis de Jos pa~ageros y Ccm- nu11aclH>' o<pacios:1s p:<r·• abrig¿,r éabalgr1dura~. 
ductor('s.-7° Proveer por su jnsto precio los -Art. Gl. Los caballos de l~s postas sefialados 
vive res que los aloj •d09 necesicen, siendo q u ce co11 marca especial son privilniiadamente in vio
se encuentren en la-.localid;Hi 6 011 las cercanías. Ltbles, como objeto> ele servicio nacional; y 
-Art. 45 Bajo ningun protesto admitirá po,ti- IJ uien qniM>l q ne con escrit•J por ~:scr·:to ó sin 
!lon que tenga men0s tiu quince años d·• ed 1d. elln, s~rt simple particubr ó a-.to:izado nacio
-Art. 46 Los posttllones deben c•:idado y asis- na! ó provincml, disponga do o !los fuera del 
tencia á los paoa¡~eros q:1e acompañan: eu:,d- servicio para qu8 s·Jn destinad<'s, ·ncutTe en la 
quiera ínficlencia de su parte será pErlllda con resp:mss.billdacl y las pem.? de loR alentadores 
todo rigor de justici,1.-Art. 47 (hdt Corre¡ á contm Lt propieda1 d 1lla N>lc'on -A;t. 6Z. Los 
caballo ó en carruage, lo mismo q11e ctda pasr~- muestras ,¡e p:!sttt y los poltillones 'e conside
gero p1rtieult~,r que viag') de nn modo 6 de otro, ran en servicw activo de la Na•. ion, que escluyo 
será asbtido por un postillon, pagando sobmon- :'t eua'quicr otro.-Art. 63. L:1s cmoas de posta, 
te el C[l.ba!lo que ucupa: P''ro, si el po>t.illon Jo;; crnnpDS1 las cab::tlg2duras y demás queJas 
hace de tir~.dor, se le abonar:'t pllr e&ta razou un eompieme"tan, sn reputan en las misrr:;as con· 
medio real por cada legua de iLla.-Art. 48 L-ls díciones lcgaloo qne toda Oficina Nacional eon 
c~lbJlgaJuras de.l_as posta serán mansas, s.a~as y s~s deper:d0ncía~.-Art. 64 .. Si p8r plaga, invn: 
s1n malas condtcwnes.-Art. 49 El serVICIO de swn d~ wd1os u otro accLlente, los maedros 
la Empresa es preferentP, pero r10 escluye el dll de post'l, sufrieren pérdich de con~iJPracion en 
los particulare~.-Art. 5') Entre tanto que se las cabalb¡lns, y no pudieren reponerla de<de 
establecen sn las puntos de partidas de laMen- luer,o. ocurrir:m justificadamentfl y por escrito 
sagerias, las romanas ó basculas 1le;;tinada<> ú al Inspector, solicitrmdo habilitacion de recursos 
determinar con exactitud el peso de los carrua- á cuenta de sus servicios á la Nacion.-Art. 60. 
ge.;, servirá de rPgla la siguiente escala propor- Los maestros de post,, (·stán obligados á "nviar 
cíonal en cuauto al número de cab.1llos que de- y trasmitir inmediato aviso á la anlorir!ad mas 
ben emplearse: próxima de cualquiera fu~rza armada descono

Para un carruaje con 30 ® de c,uga 3 c:;~ballos. 
1 • • • 48 » • • 4 • 
• • • • 60 • • • 5 • 
))l" ·75···6, 
• • » • 90 • • • 7 • 
1 • • • 105 • • • 8 • 

Art. 51. Es entendido que los carrunjes sobre 
los cuales S·J hace el cálculo precedente deben 
~er de construccion livian:t y dimen;;io;;es arre
gladas á la carga qne llevan, lo~ cuales ningurw 
deberá esceder <le docr- asientos.-Art. 52. Cuando 
el peso de la earga y pasageros escediesen de 
(105) ciento cinco arrobas, la Empre-sa está 
obligada á dividirla en dos carruaje:. Es enten
dido que, los carros de tras¡:;orte (ó ~ea carr.to
nes) seri\n divididos it su vez en las mismas con
diciones que los Cclrruajes de pasageros, respec
to al tiro de ca ballos.-Art. 53. Cada pasagero 
se considera como peso de sr;is arrobas; siendo 
niño, como tl'es.-Art. 54. Desde q•Ie baya ro· 
mana de carru::j<Jc 1 el número ele c,1ballos que 
ocupará cada Eerá 6!ltrictamente confom1e á la 
base del articulo 5';l.-Art. 55. La E·:npres:~, lo 
mismo que los particular0s p1g:uá ele presente 
á los maestros de posta.-Por caballo de silla, 
medio !'ea! cada legua de ida.-Idem, id e m de tiro 
ó carga, un ¡·eal icl. id. id.-El m:'tximun de! peso 
de carga será seis arrobas.-Art. 56. Estos pre· 

cida qnr; avist"n, ó la noticia que tengan ó reci~ 
blm sobre invasion de indios. En este último 
c:1so, cacl1 maestro de posta debe comunicar la 
noticia, sea C'lal fune, á cada uno de sus cola~ 
t.erales ir•mediato~, de manera que se corra por 
toda la linea ll·•st 1 los prk ero~ pueblos. Cual
q:!Íera omision ó demof>l injustificada en el 
cumplimh·nto de este deber, srrá caslig~tda 
irremisiblemente con una multa de cincuenJa 
pesos.-Art. 66. Si l senicio de una posta 
llegare :'t fcdlar accic18ntalmeute, los inmediatos 
servirán, cada uno i\ su vez, la dista:.cia que á 
(licha posta ecri-esponde, hasta tanto que el 
Inspc;ctor provea lo conducente: cntentliéndose 
que eada uno de a1uellos no percibirá, por d 
aumento de distanci>l, mf\s r<étrihuciOn de la 
que :'t la posta inl1abllitacla señalaba el Hegla
mento.-Art. 67. Ur.icamante ea casos premie
sos es lídto prolongnr el servicio de una posta 
IIIUS alL't de su inmediata ó desviurlo de sn línea 
ordinaria: como cuando un peligro ó un grave 
incoaveniente asi lo aconujan, pero siemprtl 
se remunPrará proporcionalmente el mayor 
servicio prestado. -Art. 68. El servicio de las 
postas será pagado siempre de presente y rn 
mano propia al maestro ó dueño, que sin escu~ 
sa alguna estará obli¡mdo entonces á pre~tarlo á 
quien quiera que lo pida.-Art. 69. Hacen exc•'P · 
cion á e3ta regla las eomunicaciones que los 
Administra·ioros ele Rer.tas Nacionalefl1 y los 

• 

• 
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Inspectores de pDstas y caminos (andando por esa latitud al Sull.-A.rt. 82. Cada lnspoccion 
ellos) los Gefes del Ejército Nacional en cam- será desempeñ~da por un individuo con el titulo 
paña, y tambi•.•n un individuo particulnr, pue- de •Inspector Nacional de Postas y Camiuos•, 
den espedir al Gobierno Nacional ó sus Ajentes que gozaril del s1.elclo y viático que la ley de
siempre que se trate ele un interés grave y termina.-Art. 83. Son deberes de los Inspec· 
muy urg•'nte, en cuyo caso (que se consillern tores en la respectiva líne:¡:-1° Examinar y 
escepcional) los pliegos conteniendo lns comu· decidir si L1s postas est:\u conformes con lo 
nicaci.mes llev:nán las espresion de se1·vicio na· que el Reglamento y el mejor servicio del 
cionat cstraordinario, con anotacion de la hora ramo exijeu.-;¿~ Firmar los títulos que debPn 
en que cada posta lo recibe.-Art. 70. Las tener los maestros de posta y las papeletas de 
comunicaciones del seTvicio estrao1'dinario serán los postillones, des pues de tomada razon en la 
canducidciS de posta en posta hasta su clesti· Admiuistracion de Correos de la jurisdiccion 
no por un postillon, y en caso nec2sario, por territorial en cada posta se encuentra.-0° p,· ,. 
el muestro ó dueño en prrsonu, pües ninguna mover la rectificacion y m&jora de la vía, r ,• 
consideracion cli:;culpm·á la mas leve demor<l. movi,;ndo convenieutemente las postas que paril. 
-b.rt. 71. El servicio estraordinario se1 á pagado ello sea nPcesario, sin que se paralice el servicio. 
c~da trimestre por el Administrador de Rentas -4° Determinar asi mismo el cambio del carril 
Nacionales de 1~ jurisdiceion en que se encuen· en las fracciones que se presten sin mayor 
tre la posta que lo prestó, y con justificacion de riesgo ó grave dificultad.- 5° Examinar la 
cada partida.-Art. 72. Todo ma•Jstro de posta apertura de los r.ami.no~, los puentes en cons· 
es responsable del perjuicio que origine, demo- truccion y cuantas obras de este género se 
rando sin justa causa el servicio que como tal ejcuten ó convenga ejecutar por el Gobierno de 
debe prestar.-Art. 73. A su vez la Empresa de la Nacion.-G° Fijar la distancia que media 
Mensajerías Con·,,os Nacionales, lo miswo que entre l&s postas, d:-mdo. cnenta oportuna á quie
cualquier particular, están obligados á indenl' nes corresponda.-7° Vijilar incesantemente el 
nizar á los maestr0s de posta el perjuicio que de>empeño de los Agentes de la Empresa y sus 
les originen, no siendo consccuenciá natural del dependientes, de lvs maestros de posta y los 
uso inocente y moderado que deben hacer dP suyos, para que sean ínsbntáneamente remo
los objetos que ocupan.-Art. 74. Los maestros vidos, cuando no sus deberes á satisfaccion 
de post s pasarán al Inspector de su linea del Inspector.-8° Dirimir cualquiera contra
una razon mensual del númerv de caballos versia qur, en materias deí servicio, pueda 
útiles que poseen, con espresion de las bajas ocurrir entre los Administradores, los Ajentes, 
sufridas y su causa.-Art. 75. Es obligacion los Condutores, los maestros de posta ó los 
de los maestros de posta enarbolar una baw pasajeros.-9° Confirmar ó rectificar las preven
dera nacional, que ha de mantenerse izada des· ciones y providencias que interinamente pue .. 
de 1ft salida del soi hasta la entrada del mis· dan espedir los Administradores de Correos, 
mo, les días en que deben llegar las Mensa- para ooviar á una dificultad del servicio.-10. 
jerias nacionales, como tambien los festivos. Proponer al Ministerio los trabajos conducentes 
La Direccion queda encargada de proveer it las á la plantacion de nuevas postas, la apertura 
postas de la bandera indicada.-Art. 76. Los ó refaccio!l de caminos, la construccion de 
rna@stros de posta firmarán ó hará firmar por puentes, calzadas ú otras obras p1ra el mejora
sí dos ejemplares de esta Reglamenta; uno de miento de la vía y la mayor facilidad de la. 
los cuales conservsrán á la vista en la posta, comunicacion, acompañando el informe deta
el otro se archivara en la respectíva Inspec· liado y discriptivo de la idea.-11. Autorizar 
cion. con su visto bueno y elevar á la Superiorida

con ittforme fundado. cualquiera solicitud de so 
corro ó de subvencion de los maestros de posta. 
12. Informar mensualmente al Ministerio acerca. 
del estado de las postt<s y los caminos el t3ervi· 
cio de la empresa y el de cuantas personas in
tervienen en el de•este ramo. 13 Elevar mensual• 
mente tambien un'estado demostrativo del perso· 
nal, edificios, carruajes y cabalgaduras empleados 
en el servicio de la via, con mas el número de 
pasageros, equipajes, eecomiendas y demás que 
hayan conducido: para lo cual, prescribirá á Jos 
Administradores, á los Agentes, Conductores y 
maestros de posta, todas aquellas minutrts ó ra
zones estadísticas q ne juzgue convenier,te~ para 
el objeto. 11. Sin perjuicio del informe mensual, 
que reducirán á un cuadro general cada se mes· 
tre, informnrán tambien en particular sobre 
cualquier accidente sobre qne convenga llamar 
la atencion de la superioridad.-Art. 84. Para el 
mejor d~sernpeño de su cometido, los Inspecto
res revisten autoridad preceptiva y discrecional 
respecto de los objetos para que son constitui
dos sobre todas aquellas pf,lrsonas y cosas que 
ellos comprenden, pero _siem¡ne con arreglo tl. 

JNSPECTOitES DE POSTAS Y CA~INOS 

Art. 77. p,;ra la inspeccion inmediata de su 
servicio y mejoramiento, los caminos y las pos
tas de la Nacion se consideran divididos en tres 
1'<1mos ó líneas dintinta", aunque partiendo todfts 
de la ciudad del Ro!'lc~rio como centro de la CO· 
municacion terrestre, y se denominarán: Inspec· 
cion det Litoral, Inspeccion del Norte, fnspeccion 
del Oeste.-Art. 78. La cinspeccion del Litoral> 
comprende: al Norte, las vias y postas interpro· 
vinciales de Santa ,, é, Entre Rios y Corrientes, 
y al Sud, las de Buenos Aires en toda !'lU estew 
sion húcia este rumbo.-Art. 79: La <lnspeccion 
del Norte • comprende: la línea que jira por Cór· 
doba hnsta Jojuy, con sus ramificacione~ á Ca· 
t-lmarca y á Rioja,-Art. 8J. La • Inspeccwn del 
Oe~tl?• comprende: l:t qne jira por San Juan hasta 
'rucuman, cún su ramificacion ,,1 Rio Cuarto y 
y la de San Luis á San Jnan.-Art. 81. La Ins
peccion del Norte• y la del •Üest~· se estieoden 
tambien á los caminos de cordillera: la primera 
<L~de Catamarca lll Norte, y la segunrla desde 
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las leyes, contratos y forma& establecidas para 
.. proceder.-Art. 85. En lrt p~1'te que cabe, los 

: :· Iuspectores toman acta y certifican siempre que 
la empresa incurre en las multas que su contra
to fija; y su certificacion hace plena fé para ejfl
cut>lr il h empresa, la cual puede repetir cr ntra 
el Inspector it titulv de falsedad.-Art. 86. Los 
Inspectores pueden impon~r it los maestros de 
posta multas correccionales y cornpulsiv<lS, 
desde ci!lco hasta veinte pesos, seguu la graveda 1 
del caso, dando cue11ta sin chnnnra al Gobierno
Art. 87. Cada Inspector recorrer:t su linea 
respectiva cinco vecad al año, por lo mencs.-Art 
88. Los Inspectores, de acuerdo con los Adminis
tradores de Correos, celarán la exactitud en la 
partida y el arribo de las Mensajerías-Correos, 
dando aviso inmediatamente á la superioridad 
de cualouier falta que observen-Art. 89. Incum
ba finalmente á los Inspectores, siempre que re 
sueivan una dificultad, S•'a que corrijan algo 
diga relacion al ramo, y sea ru1 abuso, sea q11e 
se consideren sin autoridad bastante eficaz, in-

. , forme á la superioridad lo que fuere, con la 
prontitul que el caso requiera.-Art. 90. El 
Director General de Corre03 es el órgano oficial 
de los Inspectores Nacionales de postas y cami
nos con el MinisttJrio del Interior.-Art. 91. A éi 
·deben dirijirse !amuien los reclamos y las que
jas á que l:a. conducta de los Inspectores d1ere 
lugar en materia del servicio, y en aquello que no 
importe c~ccion civil 6 crimiaal C11yo conoci
miento competa á la Ju;;.ticia Nacional.-Art-
92. Quedan vigent~s las ordenanzas y reglamen-

. tos anteriores de correos, postas y caminos, en 
cuanto no se opongan á lo que en este se dis

. • · pone.-MnnE-Guillenno Rawson. 

. · 6029-Tratado con España, de reconoci-
. miento, paz y amistad. 

El Pres·idente de la República-Buenos Aires, 
Noviembre 6 de 1863.-Por cuanto el Congreso 
Nacional ha sancionado la siguiente-LEY-El 

. ,· Senado y Cámara de Diputados de 1:;~ Nacion 
Argentina reunidos sancionan con fuerza de ley: 
Art. 1° Se autoriza el Poder Ejecutivo para 

·ratificar el Tratado de rteconocimiento, Paz y 
Amistad celebrado en veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos ~esenta y tres entre el Pre
sidente de la R'lpúlllica. Argentina y S. M. la 

· • Reina de España, por medio de sus respec1.ivos 
Plenipotepciario~.-Art. 2° Comuníquese al Po
der E'ecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congt~eso Argentino, en Buenos Aires á los ciHco 
días del mes de Noviembre del año de mil ocho
cientos sesenta y treB.- MÁRCOfl PAz- Cárlos 
.M. Saravia, Secretario del Senaclo.-JosB E. Unr

. BUHu-/iamon B. Muiiiz, Secretario de la Camara 
· de DD.-Por tanto: cúmplase e insérte,;e en el 
. Rogistro Nacional.-MrTRE.-Rufino de Eli~alde. 

BARTOLOME MITRE 

Presidente de la República Argentina á todos 
... los que la presente vieren ¡Salud!-Por cuanto: 
entre h República y S.,M la Reina de lasEspañas 
'se negoció, concluyó y firmó un Trat<:~do de Re

. cónocimiento, Paz y Amist>~d, en la ciudad de 

Madrid el dia 21 de Setiembre de 1863, por me
dio de Plenipotenciarios debidamente nutori-
7,ados al efecto: Tratado cuyo tenor es el siguien
te: S. E. el Presidente de la Hepública Argentina 
por una parte, S. M. la Reina de las Españas 
por la otra, animados del deseo de remover las 
dificultade<> que se h~n suscitado para la BjPCU
cion del art. ·¡~ del Tratado de Reconocimiento, 
Paz y Amistad, celebrado en M.,drid el 9 dfl Ju
lio de 1859, y teniendo en cuenta que el resta
blecimiento de la unidad Argentinn, felizmente 
llevada á cabo en vinurl de la Provincia de 
Buenos Aires, hace nec .. lsaria la modificacion 
del mist'no articulo, han nombrado por sus Ple
nipotenciarios á saber: S. E. el Presidente de la 
llepúblíca Argentina, á D. Mariano Balcarce, 
gnviado Estraordinario y Ministro Plenipoten
ciari:) en las Córtes de París, Lóndres y Tnrin, 
nombrado con el mismo car~cter para la de Ma
drid etc. etc. y S. M. C. á D. Manuel Pando Fer
nandez do Pinedo, Alava y D,\vtla marqués de 
Miraflores, etc. Grande de ]!jspaña de primera 
clase, Caballero de la insigne Orden del Toison de 
oro, Gran Cruz de la Real y distinguida de Cár
los III, Gran Cordon de la Legion de Ho
nor de Francia y de la de Leopoldo de Bélgica, 
Gran Cruz de la d<J Pio IX de los Estados Ponti
fidos, de la de Cristo de Portugal, Senadot· del 
Reino, 'u Embajador que ha sido, Presidente 
de su Consejo de Mini'itros, y su primer Secre
tario de Estado y del Despacho, etc. etc., quie
nes despnes de haberse comunicado sus Plenos 
.Poderes, y de haberlos lnllado en buena y de lli
chi forma, lían convenido en que dicho Tratado 
se modifique, y quede ,modificado en los térmi
nos siguientes: 

Art. 1° S. 1\1. C. reconoce como Nacion libre, 
soberan:J. é independiente á la R~públi.:;a ó Con
federacion Argentina, compuesta de todas las 
P 1 ovincias mencionadas en su Constitucion 
Eederal vigente, y de los demás territm íos que 
lejítimamente le pertenecen 6 en arlelante 
le pertenecieren; y usando de la facultad que le 
compete con arreglo al decreto de las (Jórtes 
Generales del Reino de 4 de Diciembre de 1836, 
renuncia en to'Ía forma y para siempre, por sí y 
sus sucesores, la soberania, derechos y acciones 
que le correspondían sobre el tenitorio de la 
mencionada Repúblicrt.-Art. ~.o Por la alta in
terposicion de 8. M. C., y corno consecuencia 
natural del presente Tratado, habrá absoluto 
olvido y completa amnistía para todos los súb-
ditos de S. l\1. y ciudadanos de h República Ar
gentina, cualquiera que sea el partido que hll· 
yan seguido durante las disensiones felizmente 
terminadas por la presente estipulacion-Art. 
3° La República Argentina y S. M. C. convienen 
en que lo3 ciudadanos y súbditos respectivos de 
ambas naciones conserven expeditos y lib1es 
sus derechos para reclamar y obtener justicia y 
plena satisfaccion por las deudas bonafide eón· 
traídas entre si, corno tam bi•'n el que no se leJ 
ponga por parte de la antoriclad pública ningnh 
obstáculo en los derechos que puedan alegar por .. 
razon de matrimonio, herencia por testamento · 6~ • 
ab·intestalo, ó cualquier otro de los titu},óS,f}~·.:. -.:::·;, 
adquisicion reconocidos por las leyes del 'riáis:,. ·, ·. > 
en que hliya lugar á la reclamacibn.-Ar. 4° f. 'l.' • 

Co11f~der< cion Argentma, considerando que:.a,si; / 
.J~·~~§"'r 
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C:>mo adquiere los llercchos y privilegios corres
pon,lkntes á la corona du E~llañ<>, contrae todos 
su~ deber•'S y obligaciones, reconoceso!ennement<1 
como deuda con~olidada de la República, tan 
privilr•giada como ltl quema~, conforme it lo es
tableeido espontlmenmente en SIJS leye-< 1 todas 
Ja¡¡ deudag, de cualquiera clase que sP.an cvntrai
dar- por el Gobierno Español y sus autorida
des en las antiguas Provincias de Espnñ,¡ 1 que 
forman actualm<mte ó constituyan en lo suce 
sivo, el territorio de la RPpúJ-.Jica Argentina, 
evacuado por aquellas en 25 de Mayo de 1810.
Serán condii.lerados como comprobante~ úe las 
deudas, los asi.·nto> de los libro~ de cuenta y 
razon de las oficinas Jet Antiguo Vireinato de 
Buenos Aires, ó de los especiales de las Provin
cias que constituyen ó fürmen en addante la 
República Argentina, asi como los ajuste., y 
certitLacioncs originales ó cópias lijítirnamentc 
autorizad:~s, y tonos los ducumento~ que, cual· 
\ 1uiera que S<)an sus fechas, hagan fé con ¡¡rreglo 
ll los prind¡;ios de derecho Ulliversalmente ad
mitidos, siempr0 que estén firmarles por flutori
dades españolas rr·sidente en el territorio. La 
califica"ion de estos créditos se hará oyendo i1 
bs p~utes interesai.las, y las ·r;antida<ies qlle de 
ecta liquidacion r~sulten admitida~ y rle lejitimo 
pago, devcn¡;arán el int•)rés h•gal correspondiRn
te, desde un año despnes de cangeadas la>:ratifi
cadones <;le! presente Tratado, aunqne la liquida
don se virifiq u e con posteriuritiad. No formarán 
parte de esta deuda las cantidades que el gobierno 
deS. M. C. imírtiese despues de la completa eva
cuacion del Territorio Argentino por las autori
dades espaiiolas:-Art. 5° Aunque las luchas y 
desavenenci¡,s fel!zmento t~rminadas no fueron 
tenaces ni desas1rosas en el antiguo Vireinato de 
Buenos Aires, y ('S de presumir por consiguien
te qne hayan ,ido insignificantes los secuestros, 
y COI1fiscaciones de propiedad ó ~úLditos csp~ño 
les ó á ciudadanos ~r¡rentinos; dAseando evit.Rr 
todo daño, Jn. ReptíbJica Argentina y S. M. C. 
se compro:net<m solemnemente :1 r¡ue torios los 
bienes muebles, alhajas, dinero, ú otros efectos do 
cualquier especie que hu uicren sido secuestra
dos ó confí~cados á ;;úbditO$ españoles ó á cíu· 
dad.•nos de la R"pública Argentina durante la 
guerra sostenida en América ó despnPs de ella y 
se hallaren todavía en poder de los respectivos 
Gvbiernos en cuyo nombre se hubiese ht>clw ei 
secue~tro ó la confiscac:on, serán inmediatamen
te n'·stituidos á Slls antiguos du~iio~, ó á sus 
herederos ó lejitimos representantes, sin que 
ninguno de ellos tengn. accion pnra reclamar 
cosa alguna porra;: ·n de los productos que di 
chos biems ó valores hayan podido ó debido 
rendir durante el secuestru ó confiscacion. Los 
desperfectos ó n:Pjoras causados en tales bienes 
por tiempo, por el acaso, dnrante el secuestro ó 
la conf!scaci<Jll 1 no se podrán recln mar ni por 
una ni por otra parte; peru los antiguos dueilos y 
sus representantes deb~rim abonar al G·Jbierno 
re,;pectivo todas aquellas mejoras hechas por 
obra humana en dichos bienes ó dectos, dcspue8 
cuPstro ó confi~cacion, así como el espresado 
Gobi~rno deberá abonarles todos los desperfec
tos que provengan de tal obra €in la mencionada 
época. Y estos rtbonos reciprocos se lwran de 
buena fé y sin conti6nda judicial, á juicio ami· 

g,1ble de peritos ó de arbitradores nombrado,; 
por las partAs y terceros que ellos P.!ijan en ca
so de discordia. A los acree•iores de que trnt.a 
este articulo, cnyos bknes hayan sirlo vendidos 
0 enajenados de cualquier modo se les dará la 
ind~mnizacion compet•1r:te en estos términos y á 
su el~ccirm, ó en papel d·' la deuda con~olidarh 
de la clas•J mas pri vilogiada cuyo interes empe· 
zará á correr ul cumplirse el afio de canjead11i!l 
las ratí!kacioaes rlel presRnte Tmtado, ó en tier
ras del Estado.-Si la inrlemnizacion tuviese lu
gar en p~pPl1 se dará al interesado por el Go
bierno r.,spectívo un documento ele eré Jito con
trae! E~tado, fllle devengará un interés desrle 1:\ 
época que se fija en Pl párrafo anterior, aunque 
el docum .. nto furse espedido con pnstmirrldad á 
ella; y ~i se verificase en tierras púLlieas, des· 
pues dal afio stgniPnte nl eanjo de las ratlfl.r:acio· 
nes, S(~ aiíadírá al v.• lor de las tierrns q 111:1 se dén 
en intienmizaciL n de los bienes pe;-didos, la ean
tidari de tierras m:1 s quo se caleulo eqni wlente 
ni ré lito de las primitivas, si se hubiesen estas 
entrega<lo dentro del afio signiente al rf>ferido 
canje;· en térmi:tOS que la indemnízncion se~ efec
tiva y completa c•Jando se re:cllice.-Para la in. 
d<Jmniza·~ion tanto en p 1pd como en ticrr~s del 
Est.vl•), se atender:¡ al valor que tenían los hien'lfl 
cunfi'.,caJos al líempo dr·l se<.:ue~t.ro ó conllsco, 
pro~ediéndose en todo dü beena fé y de un modo 
amigable y concil!ador.-S. 1\I. C. por su parte 
se compromet<:J :\ efectuar igual reconocimiento 
y pago respecto á lo~ créditos de la mism:1. es
pecie que pertenczcar1 á ciudadanos argentinoq 
en E:>paii::.-Art. 6° Cualquiera que sea el punto 
en que Sll halle:! establecidos los súbditos espa· 
íioles, ó los ciudadanos de la República Argeuti· 
na, que en vlrtnct do lo estipulado en los nrticvloa 
4~ y 51 de este Tratado tenga que hacer al¡;rtnla 
r·¿clamacion, deb·.\ráu prese11tarla preci~amente 
de¡¡tro de cuatro años, contados del:l<le el di:1 en 
q110 se publique en la Capital de la Hepúhlica la 
ratifi ·acíun del presente Tratado, ucomp;uluud.<) 
1111:t Ielacion snsc.int:> rle los hechos apoyadoq ;m 
docume .tos f'"h"ci~uLes que jnsttllquen la l·~giti
midad do la dettmn la.-Pasados los dichos cua
tro años, uo se a<imitir:'m uuevas reclamacion.;s 
de esta clase, bajo pr0testo alguno.--Art. 7° Con 
el fin de estable~er y consolidar la union que 
del>r. existir entre los d,1s pneblos, convienen am
bas Partes Contratante~ en que para determinar 
la nacionalitlad de e11paiioles, y argentinos, se 
obserVPn respectivrnnento en cada p;ds, las di~
posiciones consignadas en la Constitucion y las 
leyes del mismo.-A.q:Jellos españoles nncidos 
en los actuales dominios de Eopaiia que IIUbie
sen ro,idido en la Ref.Jública Argentina y adop
tndo su nacionalidad, podrán recobrar la suya 
primitiva sí así bs convienien~, para lo cual tw
dr:\n P.l plazo de un afio Jos presentes y dos los 
ausentes-Pasado este término se entenderá clefi"i
ti va mente adoptad:L la nacionalidad 'Je 1:\ Repú
blica .-La simple it:scripcion en la matricula dl:l 
naci')nales que deberá estaLlecerse en hs L<>ga
ciones y Cousulados de w.o y otro Est.•do, f'erá 
formaJí.larl suficiente para h>~cer constar la 11:1-

ciunalida•l resp· ctiva.-Los J•rincipios y la:; con
diciones qne est bl· C·) coL artiGulo, ;,;eran igual
mcnt'J aplicaLlfS á los ciudad~.nos Argentinos y 
SUti hijos en lo:s dominios e.spHñolt:~.-Art. b0 

n 
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. cL()s ciudadanos de la República Argentina en 
.... España, y los subditos de S. M. C. en la Repú-
· .•.. blica, podrán ejercer libremente sus oficios y 

-profesiones, poseer, comprar y vender por mayor 
. y menf,l', toda especie do bienes y propiedades 

mueb:<:s é inmuebles, estra,:r ud pnis su:; valore:; 
. integramenh~; Jbpouer tle eJl,¡s en >ida ó por 
muerte, y suceder en los mismos por testamento 
ó ab in!cslato, toJo ccn aJTeg io a la~ leyes del ¡;ais 

. : · en los mismos térwinos y u ajo iguales condi
. cienes y adeudos que usan, ó 11saren h de la 
· Nacioa llHi5 favorecidu.-Art. 9° Los ciudadano' 

· ·de la Hepúl>lica ArgentL:a no e~tarán suj<'to~ en 
• Ecpaña, ni los u1bllitos ele ecta en b República 
, Argm,tina al servicio del ejército, armada 6 mi
: li~;Ja nacianal. Estarán igualweut.J exentos d1; 
.toda carga ó contribucion extrnordinaria ó pr,\s 

· . _tamo fvn:oso, y eu los impuestos ordiltarios que 
sutbfagau por razon de ;;•1 iwlnstria, comercio ó 
propietlad•;s, uerim tratados como lo~ ciudadanof, 

.. . 6 súoditos de la N ciO'J más ftworccida.-Art. 
. · . 10 E11 tauto la HepúlJliea Argeutina y S. M, l'. 

· no ajusten un TrHtado de. C011,ercio y Na\'cgaciou 
las Altas Partes Uoutratant•·s se obligan recipro
camcl,t, á GOI•:oiJorar á los ciud.,da,.os ó súlxhtos 
de amLos Estados, para d ade11do de derechos 

·.'por las producio11es llaturaks ó iiHlustri.<les, 
·efectos y mercaderías que importaren 6 es porta
ren de los territorios respectivos, asi como para 

de los derechos de puerto, en los mismos 
•·.-.·. os que los de la Nacion más favorecida.
·. Toda exencion y todo favor ó privilegio que en 

materias de comercio, aduanas ó navegacion con· 
c.eda uno de los dos Estados contmtantes á cual· 
quiera Nacion, se hará de hecho est,,nsiva á los 

· .súbditos del otro Estado; y estas ventajas se dis· 
.. frutarán gratuitamente si la concesion hubiese 

sido gratuita, ó en otro cas:> con las mismas con· 
· •.· · con que se hubiere estipulado, ó por 
· medio de una compens~cion acordada por mútuo 

convenio.-Art. 11 El presente Tratado, segun se 
hallo. estendido en once articnlos, será ratificado 
y las ratificaciones se canjearán en esta Corte en 
el término de un año 6 antes si fuese posible.

. En fé de lo cual nos Jos infrascritos PJenipoten· 
. ciarios de la República Argentina y de S. M. C. 

.. Jo hemos firmado por duplicado y sellr.do con 
: -· nuestros sellos respectivos en Madrid a 21 de Se

tiembre de 1863.-Mariano Balcar·ce.-(L. S.)
Ei Marqués de Miraf!ores.-(.L. S.) 

Por tanto: visto y examinado el Tratado proin
aerto y despues de haber obtenido la competeute 

, autorizacion del Congreso Nacional, lo ha acep
tado, confirmado y ratificado, como lo hace po~ 
la presente prometiendo y obligimdo5e á nombre 
de la República Argentina á hacer observar y 
cumplir fiel é inviolablemente todo lo contenido 
y estipulado en todos y en cada uno de Jos men
cionados articulas del Tratado.-En fé de Jo cual 
firma con su . mano el presenÍ') instrumento de 

.. ratificacion, sellado con el gran sello de las ar 
·.mas de 1::1 República y refrendado por el Ministro 
. Secrt!tario de Estado en el Departamento de Re
., Jacionos Esteriores.-Dado en la Casa de Go

bierno Jo Buenos Aires á siete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.-BARTOLOMÉ Ml
TJ,i.E'-Iltl(ino de Elizalde. 

• 

6030-Reglamentado de la ley que manda 
liquidar la deud11 del Gobierno de la Con
federacion, hasta el 1° de Abril de 1861. 

Deparlmncnto de Hacienda-Buenos Airor;, No· 
viembre ü de! 1863.-El Prl'¡;idente de la Hepúbli
c:L-Ha acordad'; y dccreta-Art, P Los tenedo
res du l>onos, libPimier:t.o~. y billdes Je Tesare
tÍ:\ puestos en circu lacion por el Gobierno de la 
Coufederacion hasta el 1° de Abríi de 1861, lofl 
J<resenlar«n al liquidador qne EH estnbleco por 
este decrdo, cou la iiqudallion de los ifltereses 
conreopontlieutes s¡Jgun Jo di, puesto por los artí
culos 1° y 2° de la ley de Octllbre 20 del cor
rÍ•'nte-añn, .con arreglo ú Jos modelos que ent.rt
gará el liquidador por dup:icado, dánd6sele$ re
cibo en uno de ello..:. - Art. 2° Verífieada ht Jiqui
dacion, el liquidador lo,¡ rocnilil'á il. 1,1 Contudürla 
General tom:mdo recibo en un Jibro.-Art. 3° 
La Contaduría General es pedirá los titulo~ provi
Sc•rios al ¡,ortador por pri11CÍp<ll é interilses cou 
arrcJ,<io á lo onlonauo ¡;or el art.. 4: de la citada 
ley, inutilizando los bonos, libmmientos, y bille
t"s <leT,~soreria, y recogiendo los recibos tltel 1í
quida:ior.-Art. 4° Que< la nombr;1do liéluid;;rlor 
d omdadano D. Juan Cruz Ocampr¡, con ifí dota
don mensua.l de ciento veinte pesos plata, quien 
pedin1Jos empleados que ueeesitB.-Art. 5° Co~ 
muniquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-1\IITRE-Ru{ino de ENza!de. 

6031-Nombran<to una comlsion encaroa· 
da de prolongar el muelle de Barracs.~. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Nc~ 
viembre 6 de 1863.-Siendo necesario para faci
litar las openteiones de la Aduana de Buenos 
Aires y garantil· las rentas publicas, la prolon
gacion del muelle de Bn.rracaR, el Presiden!;(¡ de 
la República resuelve nombrar unr1 ccimis~on 
compuesta de Jos Sres. D. bebastian Casares, D. 
Wenceslao Acevedo y D. José Hen·era para que 
se encarguen da hacer cc.nstruir ciento cincuénh 
varas de mur.lle en cada uno \le los lados por 
cuenta del E~tado, con arreglo al plano y presu
pue:;to que prévinrnente le piescntarán á su apro
bacion, y bajo la base de que h1s materias, serán 
compradas y entregadas á Jos que lmyan de ha
cer la obm de manos, que deberán sacar á lícUn
ciou púl>lica con presencia del plano que se aprne· 
be. Hág1as<e saber á los nombrados, diciéndoles 
que el Gobierno espera se prestarán á rendh· este 
servicio al pnls: publiqueso y dése al Registro
Nacional.·-MITRE-Rufino de Elizalde. 

,' -'1 

\ .. 

6032-Informe de ta·Contadurla y resol~
cion St\perior, en un;l not<l del Exmo, 
Gobierno de la Provineia de Corrierüe"\. 

-- . '. 
. ·- .: 

,•-« 

. ··--
relativa al cambio ó valor del ¡1apel mo- : -~"' ' • ' 
necla de esa Província. · · .,_ · 

Exmo. seFior: 
Por el art.tculo 29 de la Loy v-igente de Adut.tna ., . · 

se permite admitir en pRgo de d¡¡~t;cJto~,\: ... 
en las Aduanas de la Provincia de OOrríentéS,. • "~ 
el papel moneda de dicha Provincia, .. iiot:f:s(:r . 
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justo equivalente con relacion al oro.-En épo
ca anterior, desde que no babia un tipo fijo pa
ra el cambio, los quebrantos mensuales de las 
rent\S1 al recibir y entrcg>~r dicha moneda, eran 
de bastante consideraciou al fisco.-Se pretendió 
fijar un cambio, lo que no fué posibJ,,, se <l,ispuso 
por medi!.las análogas comnnicad;¡s á los Ad
ministradores, cvit:-tr aquellcs quebrantos, que 
tampoco produieron el pretendido resultado, y 
ftnalmente, el caduco Gobierno dd Par:má, dic
tó el derecllo que cit:;¡ el Go uíerno !.le Corrien
tPs, cuya medida no ha evitado, aunque en 
menor escala, los perjuicios del cambio.-En los 
ocho meses últimos, segun las cuentas y los 
Estados de las Aduanas en la Provincia de Cor
riP-ntes sobre el Paraná, se han perjndicado 
las Hentas en la c~.ntídad tle den pc•sos (100 $) 
fuertes·-En vista de lo espucsto y :1 qne en las 
diferentes localid~l'les la aprecíadon del papel 
moneda varia mucho por eSClJSear demasiado d 
metillic0, orina la Contanuria qnc. pu•'de admi
tirse para la Aduana de h Cnpítal de Cnrrit:mte:; 
el cambio oficial, semrtr:al, qne prnpone el Go
bierno como medida correiliativa. Si así fuero 
del superior agrar!o d0 V. E., ,e podría d•H órden 
á los Administradores de entregar precisan.ente 
en pago de Jos eomprorni~ns fiscales, COil pref•·
rencia, el papel moneda al mis!IJO pr•!CÍO qthl lo 
han recibido: que reserven el metálico que recau
<len para llenar las órdenes determinarlas que se 
les impartan, ó para remitirlo á la Tesorería 
General; para que lo convle1 tan en metáltco sin 
quebranto, y para que en caso que resulten so
brantes en aquella moneda, que hagan lns Adua
nas de Goya y Bella Vista, trasln.cion de sus 
fondos en papel á la Caja de Corrientes sin variar 
el valor, cuyo Administrador dará cuenta en sú 
Estado mensual de su reeibo, conversion á me
tálieo ó inversion. Esto es, Ex1110. señor, cuan 
to sobre este asunto puedo informar la Contadu
rh~ Genera!, en vista de lo ocurrido referente al 
cambio del papel moneda de la Provincia de 
Corrientes, en euyas localidades no hay estable
cidas Bol~a ó Casas dP. Camh10 1 para su nwjor 
apreciacion.-Bu·.•no., (\ires, Octubre 29 de 1863. 
-Pedro C. Pereira-P1ftro Pondal. 

Departamento de Haciencla.-Buenos Airef' 1 N o
viembre 6 de 1863.-Como prop0ne la Contaduría 
General: á sus efectos hógastl saber al Exmo. 
Gobierno de Corrie,1tes, á los Admir•istradores 
do Rentas en aquella Provincia y ft la Contaduría 
General.-MITRE-Rtt{ino de Elizalde· 

6033-Ley ot•dcnan(Io la inscPlpclon en 
fdnd0s ¡·úblicos, do los créditos que resul
ten legítimos, procedentes de la deuda de 
Abril á Diciembre do 1861. 

Departamento de l!acienda.-Buenos Aires, No
viembre G de 1863.-Por cuanto: el Congreso 
Nadonnl ha sancionado la siguiente ley:-Hi 
Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Ar
gentina, etc,-Art. 1 o La Comision creada en vir
tud dela ley dell~ de Novíembredelt\62, cla
sificará y liquidará la rleuda legítimamente con
traída por el estinguido Gobierno de la Confede
racion desde ell0 de Abril hasta el12 de Diciem
bre de 1861.-Art. 2° No se comprenderán en 

"" ~)~,~~~-- > r .. -

la liquidaci.on! 1° aqnellos créditos en que la 
persona que hizo ú ordenó el gasto de que la 
ollligacion procede, ó la que otorgó el documen
to ó que lo reconoció, fué iucompetente por 
falta de autoridad legal para hacerlo: 2° los 
conlnüclos fuera de Ja ley del presupuesto, ú 
otros que especialmente autorizasen el gasto: 3° 
los daños y perjuicios causados por autoridad 
no C')nstítuida legílimrtmente, y aun esttmdolo, 
si provienen de actos ilícitos ó fuera de las atri
buc!Orlf's legales: 4° aquellos en cuyo erontrato 
hubo dolo, causa torpe, le.>ion enorme, ú otro 
vicio cualquiera que dé lugar á legítima escep
cion, en la parte á que el vicio alcance y 5° el 
Px.:eso, sobre Ell predo corriente en las eRpecies 
~u ministradas sin coutrn to prévio.-Art. 3° El . 
Presidente üe la República en a•·uerdo general de 
Ministros y con informo d•3 la Comision clasifica
dora, procederá á la in~cripcion de los créJitos 
liquidados qutJ sean de leg;tinw abono, en fou· 
dos púulibos de la Nacion dtd seis por ciento do 
ínteres anual con uno por citmto de amo1 tLm
cion·-Art. 4° Ei PNler Ejocutivo hatá publicar 
cada quiucma una rawn de los créditos que hu
biesen de ser in~cri ptos y Lnnbion do los que 
de~ochare, espresanJci la proceJeucia dn cada 
uno, é indi·~ando los comprol.Ja1Jtes de legitiuli
dad y la< razor1es del redu!zo respectivamente. 

Art. 5~ Al abrlrHe las sesiones del próximo 
periodo Legisbtivo, el Poder Ejecutivo dan\ 
r·uenta al Gobierno del Ctlmplimiento de la pre
~eute ley, acompañ;¡ndo un estado esplio<ttivo 
1le las operaciones que en su virtu.i hubiera 
practicado.-Art. Ü° Comunique;:e al .Poder Eje
cutivc.-Dada en la Sala del Congreso, en Bue
nc,s Aires á los se s días del mes de Noviembre 
de mil ochocientos seHenta y tres.-:'vlARcos PAz 
-Carlos N. Sarari-1, Secrt'tario del Senado.-Jo· 
~E J<J. URIBURU-Ramon B. Jluñi:, Secretario de 
la Cámara de Diputados.-Por tanto: cúmplase, 
comuníquese, pubiíqueBc y dése al Registro Na
cional.-MlTRJ;J.-Ru{ino da Elizalde. 

6034-Rq)lamcntaclon de la ley s.obre 
inscripcion de créJitos legítimos, proceden· 
les do la dencl:l do Abril á Diciembre do 
18(\L. 

Departamento de llacicnda.-Buenos Aires, No- · 
viombre 7 de 1863.-El Presidente de la Repú· 
b!ica-lla acordado y decreta:-Art. 1° Los crédi· 
tos legítimos de cunlquier clase y naturaleza que 
sean contra el G<?bierno de la Confe.deracion! que 
aun no se hub10sen presentado a la Cormswn 
ClasiflcaJora, deberán serlo dentro del Jioowino 
de seis meses, pasado el cual, r.o se tomarán en 
consideracíon.-Art.. zo La Cornision, prévios los 
informes y justificativos que estime nece&arios 
sobre cada crédito, oyendo á la Contaduría Ge
ncntl y al Fiscal de Gobierno, lo elevará por el 
Ministerio de Hacienda con informe, y acompa
ñándolo de un proyecto de resolucion fundado, 
con arreglo á lo estab!ecrdo en el articulo 2° de' 
la ley de 6 del corriente mes.-Art. 3° El Sub
Secretario de Haciend::tdistribuirá estos espedien
tes entre él y los de Relaciones Esteriores, CuHo, 
Justicia é Instruccion Pública para presentarlos,. 
al~cuerdo del 1\liuistro de Hucieuda1 t¡uien loa 

,--~--
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llevará al aCndJo general de Ministros con el 
Presidente de la H.epública.-Art. 4° Los Sub· 
Secretarios harán las rdaeiones de los espedien
tes que hayan intervenido para ser publicadas 
con arreglo al articulo 4° de la ley citada.-Art. 
5o Comuniquese, pnbliquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-Rufino de ,Elizalde. 

6035-Pen!lones militares, se dispone 
que el Poder EjecJ.tivo se rija por las vi
gentes en la Provincia de Buenos Aires, 
mientras no se sancione la ley Nacional. 

Dtpartamcnlo de Guerr·a y Marina.-Buenos 
Aire~, Noviembre 12 de 1863.-Por cuanto: el 
Congreso Nacional ha sancionado la siguiente 
ley: • Kt Senado y Camara de Diputado$ de la Na
cion Argent·ina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1~ Interin se dicte la ley 
general de pensiones, el Poder Ejecutivo N a cío
na! se regirá por las leyes de Pensiones y Reti
ros militares vigentP.s en la Pmvincia. de Buenos 
Aires,-Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala do Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á. diez de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.-M!Rcos p,. z. 
-Carlos Al. Saravia, Secretario del Senado.-Jo
s.&: E. URIBURU, Ramon B. Muii.iz, Secretario de 
la Cámara de Diputados,-Por tanto: cúmplase, 
comuníquese á quienes corresponrla, publíquese 
y dése al RPgistro NacionaL-MITRE-Juan A. 
Gelly y Obes. 

Lns leyes á que se h~ce'referencia son las si
guientes: 

LltYES DE PENSIONES MILITARES 

El Presidmte rle! Senarlo.-Bucnos Ain's, ~<1-
tiembre 6 de 1856.-Al Poder Ejecutivo del f;$tado. 
-El infrascrito ti<!ne el hunor de trascribir á V. 
E., á los efectos cvnsiguientes, el proyecto de ley 
sancionado con fecha 3 del presente, por la 
Asamblea Genera l.-Id Senado y Camara de Re
¡Jresentantes del Estado de Buenos Aires, reunidos 
en Asambtea Gm•-ral; han eancionado con fuerza de 
ley, lo sigwcnle: -Art. H Todos Jos oficiales del 
Ejército de linea de mar ó tierra d'll Estado, 
t!lndrán derecho, con arreglo Alas disposiciones 
de la presente ley :-1 o á pension para las fa mi
lías en caso de n'uerte: 2~ al retiro en raso de 
inutilizarse .-Art. 2° Para trasmitir derecho á 
esta clase de pension se uecesita de lafl condicio
ues siguientes : -1° servir.io efectivo por no me· 
nos tiempo de di .. z años, cualquiera que sea la 
causa del fallecimiento, 6 bien muerte en funci0n 
de guerra ó dentro de Jos seis meses, y á conse
cuencia de heridas 6 Gontusiones recibidar en 
t-.ll!r, cualq nit~ra q ne sea el tiempo que haya 
estado en servicio; 2° que la muerte ocurra con 
servándose en servicio el O.fic!al, sin haber ~ido 
separado l•.'galmente ó hecho dimision; 3° legiti
midad del matrimonio, ó en su caw, de filincion; 
4,0 que la familia pensionista esté domiciliada en 
el Estado, pudiendo, sin embargo, salir .::on li
cencia del Gobi~rno por tiempo señalndo.-Art 
3~ La escala de pensinnes p:1ra los que no mue
ren e.n funcion de guerra, 6 en servicio público 

6 á consecuencia de heridas recibidas en nmbos 
casos, será la siguiente:-1 ° A los diez años de 
servicio, la cuarta parte del sueldo, (a.)-2° ¡A 
los veinte años, la mitad. (á) .. -3' A los treinta 
para arriba, las dos terceras partes del sueldo. ' 
-Art. 4° Para los casos de muerte en funcion 
de guerra, se adjudicarán siempre las dos terce
ras partes del sueldo por pension.-Art. 5° Las 
peroonas con derecho:\ pension. serán las viu~as 
é hijos. A falta de e~tas pet:sonas, 1~ madre -ym· 
da ó con marido anCiano ó Imposibilitado, swn
do pobre.-Art: 69 La viuda gozará de ·la pension 
para si, y los hijos del militar finado ya st:an de 
ese matrimonio o de otro legitimo, y en pasando 
á segundas nupcias, recaerá en Jos hijos ó en la 
madre.-Art. 7° Si enviudase despues, optará ti. 
la pensíon en el caso de no estar en el goce do 
ella los hijos ó madre del n.ilitar finado.-Art. 
8° Los hijos varones gozarán de-la pensíon hash. 
los veinte años de edad, á condicion do hallar-
se cursando' las aulas de estudios públicos; ó 
ocupados en arte ú oficio desde los doce años 
adelante, pero á los que fueren precisamente 
inútiles, ¡¡e les acordará en todo caso.-Art. 9° 
Las mujeres la tendr:ín hasta que muden de es
tado.-Art. 10 A medidu que para algunos de 
los deudos pensionistas vaya. espirando el de 
ret:ho á la pension, se acumulara su parte en los 
restantes.-Art. 11 Nunca se acumularán dos 
pensiones en. una m~sma persona, sino .que opta
tará á la qmera el mteresado. Mas SL en el ca. 
so de pPrder el derecho á la que flstviere perci
biendo, recobran\ el de la otra, sí la conserva. 
-Art. 12 Las familias de ciudadano,, gefes, afi. 
cíales ó individuos de tropa de la GuarJia Na
cional muertos en funclon de guerra, tienen 
derecho á la p1·nsion correspondiente al grado 6 
calidad.-Art. 13 Todrt campaña de guerra fuera 
del E-;tado ó con motivo de invasion al Estado, 
se comput:..rá en duble tie;npo del servic_io or<li
nurio dentro de él, y le m1smo el serviciO en la 
frontera.-Art. 14 A los gefes y oficiales refor· 
mados que fueran llamad?s nueva~ente al ser· 
vicio se les contar:\ la m1tad del bompo ante
rior ~ la rPforma, al solo efecto de retiro 6 pen
síon. Los gcfes y oficiales reformados del Ejér
cito de Buenos Aires, que hubieren prestado 
servicios militares en los ejércitos libertadores, 
quedan comprendidos en lo gue po~ es~.e articulo 
se dispone.-Art. 15 A las vmdas e hiJO~ de los 
oficitles reformarlos que hayan perteneCido á la 
guerra de la Indepemlencio, y que hubieren fa
llecido sin haber sido llamados nuevamente al 
servicio, se les asigna la quinta parte del suel· 
do de su clase. 

- PENiiiONEB POR RETIRO 

Art· 16 Tendrán op~ion al retire, to~os )os 
r.omprendidos en el articulo 1° del modo sJgmen
te:-10 Los que quedasen inutilizados de resu!tas 
de cf.mpaña militar, funcion de gue_rra 6 servicio 
público ordenado.-2° Los qu.e temendo ~e~enta. 
años de edad, y diez á tremta de serv1c1o, se 

a á á Reformado pcr el art. 2• de la ley dB ' de 
Notnembre de 1858. 
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hallasen imposibilitados por achaques fisicos 
adquiridos en él.-Art. 17 La escala por la que 
se graduará la pension, será la siguiente:-!" Los 
que quedasen inutilizados por funcion de guerra 
gozarán la totalidad del sueldo, cualquiera que 
sea el tiempo de servicio. (b).-2° Los que que
dasen inutilizados de result3s de servicio públlco 
ordenado, tedrán la mitad del sueldo, cualquie
ra que sea el tiempo de servicio. (b')-3° Para los 
demás casos se observará la misma escala estable
cida en el art. 3•(b"). Art. 18 En el primero y segun
do casoesncomprendidos, sin escepcion de ningun 
género, todos los individuos de tropaóde gradua
cion, ya ·del ejército permanente, ó ya de la milicia 
civica. En los demas casos solamente los del 
ejército.-Art. 19 Lo dispuesto en los articulas 
13 y 15 tendrán lngar tambien en las pensiones 
por retiro.-Art. 20 Por fallecimiento del retirado 
gozará su familia la pension que le corresponda 
en tal caso. 

REGLAS Y DISPOSICIONES GENERALES 

darlanos del Estado, que hubiesen hecho la 
guerra durante la Administmcion tiránica de 
Rosas, en los ejércitos de que se hace menciou 
en el articulo anterior, y que, á consecuencia de 
ella, hubiesen muerto en el campo de batalla, o 
sido ejecutados por órden de Rosas ó sus Tenien
tes serán considerados como muertos en f•.mcion 
de guerra para los efectos de esta ley. Los in
dividuos de que se habla en este articub y que, 
en igualdad de circunstancias, se hubiesen inull
lizado, optarán á los premios de retiro que en 
su caso les comprenda.-Art. 30 Los gefes y ofi
ciales de la guerra de la Impependencia ó de la 
campaña del Brasil, que, á consecuencia de la 
ley de 9 de Diciembre de 1852, hubiesen sido 
borrados de la lista militar, y hayan seguido 
permaneciendo en el Estado con licencia. del 
Gobierno, se les contará todo el tiempo de servi
cio anterior á dicha ley, para el solo efecto de 
las pensiones que ,personalme!Jte puedan corres
ponderles, ó á sus familias en su caso (d).-Art. 
31 Las pensiones que hayan de concederse en 
virtud de la presente ley, se liquidarán desde su 

Art. 21 Los trámites y comprobantes con que promulgacion adelante, y en uingnn caso á lo~ 
d!lben justificarse las solicitudes, serán los hasta que se declaren con derecho, podrán exijirlo en 
aqui establecidos en los decretos reglamentarios, lo atrasado, si no e>tnban reconocidas y conce
C.:Jn las condiciones que eu adelante considere didas ya con arreglo á las disposiciones preexis
necesarias el Gobierno.-Art. 22 Toda pension tentes,-Art. 32 Todas las solicitudes, reclama
es personal, y será nula cualquiera cesion 6 ciones pendientes 11nte la Lejislatura, serán 
traspaso que se pretenria hacer por cualquiera devueltas al Gobierno para que con las demas 
causa que sea.-Art. 23 Los acreedores de un que ante él pendan, las decida segun el tenor de 
pensionista no tendrán mas derecho que á la la presente ley.-Art. 33 Las pensiones Sfl abo
cuarta parte durante deba percibirla, y para ser narán con sujecion á las reglas siguientes· 1' 
retenida esa parte se procederá por disposicion No se hará innovacion alguna en las pensiones 
de Juez competente.-Art. 24 Se perderá el de re- de derecho anterior al año 10.-2° Tampoco se ha
cho á la pension, por el hecho de recibir otra, ó rá innovacion alguna en las pensionar;; graCia
sueldo de otro Estado, a no ser que medie cono- bles, sea cuanto á l! cantidad 6 cuanto á la 
cimiento ó licencia es presa del de Buenos Aires. calidad de las personas.-3° Las pensiones de 
-Srt. 25 El derecho á pensiones comprende no viudas é hijos, de derecho po:>terior al año 10, 
aolo á los individuos militares, sino tambien á se arreglarán á la tercera parte del sueldo actual 
los que por naturalPza del empleo que ejerzan, (e).-4° Las pensiones por retiro de derecho pos
sean reputados como pertenecientes á la clase terior al año 10, se arreglarán en un todo a 1 
militar.-Art. 26 Las pensiones ¡;¡e acordarán sueldo actual, en la proporcion en que fueron 
siempre b¡•jo la base del sueldo de infantería.- concedidas originariamente (e')-5' Las pensio
Art. 27 Todos los oficiales que habiendo perta- nes que en adelante se concedieren, se arregla
nacido á los ejércitos de linea del Estado de Bue- rán en un todo a la presente ley.-6" Las pensio
nos Aires, desde el tiempo de la guerra de la nes concedidas por la ley especial, continuarán 
Independencia, ó campaña contra el Brasil, y como hasta aqui. -Art. 34 Los pensionistas qua 
hubiesen sido arbitrariamente borrados do la lis- reciban sueldo por empleo civil; no percibirán 
ta militar, autes del 1' de Diciembre de 1852, sino éste, 6 la pension, segun prefieran, mien
seriln cor•siderados restituidos, y se les contará tran sirvan el empleo.-Art. 35 s~ asignan dos 
el tiempo de su separacion, computándose por millones de pesos anuales para la ejecucion de 
cada dos año~, uno: entendiéndose que esto es la presente ley.- Art. 36 Quedan derogadas 
solamente para optar á pension de retiro ó de todas las leyes hasta aqul ($pedidas sobre pen
viudedad.-Art. 28 Para igual objeto la misma siones y retiros.-Art. 37 Comuniqnese al Po•ler 
clase de individuos que hubiesen continuado en Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
campaña. combatiendo la tiranía de Rosas en . -LORENZO ToRREs-Alejandro 1/eredia, Secreta
los ejércitos libertadores, optarán en su caso á rio-José M. Gulierre~, Seeretario . 
.las pensiones indicadas, segun el grado que te- Ministerio de Guerra 11 Marina.-Buenos Aires, 
nian reconocidos al ser proscriptos. (c).-Art· 29 Setiembre 12 de 1856.-Cúmplase, acúsese reci
Para el mismo objeto todos los individuos.ciu-

b, b' b" Reformado por el art. 3· de la lefl de 2 
de Novi1m!Jre de 1858. 
::":e Derogado y so8tiluido por el art. 5 Q de la ley 
de 2 de Not•iembrll de 1858 • 

d IJerogado por el art. 1 Q de la ley de t de NO· 
vi1mbre de 1858, 

e, e' Reformado• por el arl. 8 de la lt1J de J dB 
Noviembre de 1858. 
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uniqneso :í qni.•nr.s eorro~ponde, publl 
dése al Ue~istro Olicial. 1\úbrie:• do 

rc:;úlenie de la Cáma?'a de ·flepre.!entantes.
i.i,.:C~t.!\JetlO:'I Ai:e~, Noviembre 2 de 1858. Al p,.Jer 
,¿;~J~iccut vo del E-<t:llln.-E! infmscdpt.o tiene !:1 

de tra>cribir á V. E. á Jps ef•Jdns consi· 
ute~, la lo:y q:w e11 ~esion <.le. 1 de Octtibl'c) 

.':' ... ""'"' han ~ancior:a•lo };¡s Cillr.arns:-f.'l Ser;ado 
Cámar10 d,; Rcpres,;,lt!lntes dd E~tatl" de IJumus 

:•·;~;A;,,;,· reunidos en Asambl~t• (Je!lcral, han sancio· 
. con valor y fuerza :le ley, lo Siguienk-Art 

0 La>~ pt:!lilÍOHes y retiros Inilitare:; coneedidos 
lr1. ley de pensiones de 6 de Setit!lll bfe dn 

¡¡o. .:<v•Jv, y que o u adelante se acordasen, se arn•gL•
Ias disposiciones siguient• s.-Art. 2" La 

te¡;calla de pensiones ser:'! la síguiente:-1a De diez 
años de servicios, la cuarta parte de! 

:;uelliU•-¡:;· De veinte á ~reiuta oños, la tercera 
treinta para arriba, la mitad e1el 

3~ Los retiros se reguLüán por la 
... ,o''"""' sigui'"ute:-1' De diez á veinte años, b 

parte del sueld0.-2a De veinte años á 
~;;;f~~:~~~~~~~.,la mitad.-3• De treinta arriba, las dos 
'í' partes del sueldo.-Art .. 4° Los años de 

que por el articulo 13 dé la ley de 6 de 
f:;~~,~~;~e_nJ?_r de 1856, se mandan contat· dobles, 

los prebtados en la guerra de 1!'1 Indepen
en el Brasil, en la. Frontera, en los ejér

en la defema de Montevideo, 
los ejercitas del Estado Oriental durante la 

contra el tirano Rosas, ó el que se haga 
motivo de ínvasion al Estadó.-Art. b' Que

derogado el artículo 28 de la ley citada, en 
· que no reconoce sino los grados que 

:;;,:,t~niiari los oficiales en él m&ncionado al tiempo 
ser proscríptos, queda11do reconocido los gra
. que obtuvieron en los ejércitos libertadores, 

defensa de Montevideo, ó en los ejércitos 
Estado Oriental durante la lucha contra el 

Rosas, prévios los justificativos nece::;arios 
juicio del Poder Ejecutivo, al solo objeto de 

ó retiro.-Art. 6° Quedan reconocidos 
· grados que obtuvieron los comprendidos en 
articulo 29 que hubieren servido en los ejérci

se mencionan en el articulo antenor, 
Jos justificativos necesarios á juicio del 

t,ivo, al solo objeto de pen::;ion ó re-
v.--.o.• . 7°· Queda derogado el articulo 30 rle 

de 6 d<> Setiembre do 1356.-Art. 8° Se 
éSc:eptU~tn d;¡l inciso 3° del articulo 33 de la ley 

las pon~íones de viudas é hijos de gdes 
oñciales que hayan pertenecido á la guerra de 
Independencia, del Brasil y de la Libertad, ó 

. muerto en serv10io ae las ligítimas 
· constituidas drspues del 3 de Fehre-

. de 1852; á quienes se les arreglará conforme á 
presente ley desde su pulJiicacion, sin accíon 

(\ cobaar por lo anterior, sirio 'L1s pensiones que 
_ pbr la ley les hubic8en correspondiclo.-Art. 9° 

· _Stiésceptúan del ÍnCÍiSO 49 del articulo 33 de uicha 
· Jos gefes y oficiales mencionados en tl artí~ 

anterior, :í. quienes ::;e les acordará su retiro 
,conforme á la presente ley, con la misma condi-

. cion estf¡ blecida en d citado articulo anterior. 
••. _.,&r,t; ,10 No se hnrá innovncion en las pensiones 

concedJdas por ley especial, des pues de la ley rle 
'> •~.~!-'."''~·"''~ y retiros de Setiembre 6 de 18i16, a no 

cóitespoilda á los interesadós mayol'_ 

pension por h ¡•resento Ioy.-· Ad. 11 Comun\rple
se al p,~:!f·r Éj.,.·utivo.-Dios gt1rmle :\ V. K 
muehos nños.-EDUARDO CosTA -P<tlro Aguilar, 
S'"rrdario. 

Ministel"io de Guerra y .Marina.-NovíemlJre 4 
,],, 18!>8-Cú •,p]ase, a: ú;oose redbo, cornunl~na
~o :\ quirHH::s CPI'i'espnndu, y ¡~ub:iqnc~e.--fiú.ní .. 
ca do S. E.--ZH'iOLA. 

6036·--~omlwallllPnto •In los seüores Dl~ 
¡mtado;; D. .Jo ·ti :\Iarin. G:mtilo y Dr. D. 
Mannr~l Zavaleta. ¡•~ra integnu··la Junta 
do Ad:tlinio; racion del CréJito Público. 

El Presidente de lrt Cd.mam de Diputados dt la 
Nacían. -Buenos Alrrs, Noviembre 12 de J8o3.
Al Sr. Presidente de la República.-Comnnico á 
V. E. que la Cámara dtJ Diputados en sedan de 
hoy, ha Nombrado para integrar In Junta de Ad
ministracion del Credito Público i1 los señores 
Dipulndos D. José l\I. Cantilo y Dr. D. Malluel 
Zavaleta.-Dios guflrde á V. E. muchr·s años.
J OSÉ E. URTnunu.-lfamon B. Jlfttiiiz, Sr·crPtario. 

Departamento t/,~ Jlacienda.-Buenos Aires, No
viembre 13 de 18G3.-Acúsese recibo, comuníque
se á los electos y i1 la Contaduría, publ\quese y 
dé se al Registro Nacional.- Mn'RE.-R·ufino de 
Elizalde. 

6037-Le~' de eleciones para la República 
Argenti.na. 

El Senado y Cámm•a de Diputados de lu Nacion 
Ar'gent·ina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley • 

CAPITULO I 

DE LAS SECCIONES ELECTO!\ALES 

Art. 1° En las Ciudade:o cada Parroquia, y en 
la campaña cada Parroquia, Juzgado de Paz ó. 
Departamento, formará una Seccwn electoral. 

CAPITULO II 

DEL REGISTRO CÍVICO 

Art. 2° El primer Domingo de Octubre de ca· 
da afio se abrira el Registro Cívico Nacional en 
todo el territorio de la República. A este efec-
to, Pl PoJer Ejecutivo Nacional en el Municipio · 
de Buenos Aires, y lo·s Gobiernos de la~ ~ro
vincias en ellas, quince dias antes de esa fedtn, 
ordenarán la convocatoria de todos los ciudnd:;¡.7 
nos, para que concurran a l::ts Juntas á inscribir. 
sus nombres en el Registro Civlcc.-Art .. 3° Lar; 
Juntas Co.Iificadoras encargadas de formar el 
Registro, se compondrán del Juez de ,P:tz ó ter, 
ritorial de la Seccion, en calidad de PniGidente,. 
v de dos vecinos no m brr~uos, en el Municipio de 
Buenos Aires por el Poder Ej10cutivo Nacian¡rly 
y en las Provineias por sus Gobi8l"nos respe!l-" 
tivos.-Art. 4° lnstalndas las Juntas fn . eLdia•:: , 
desígn:vlo en el articulo 2''. pérn1aíHiceré.ntffííL;- 0 · ·. · • ·. 

eiont~ndo e u la caliticacion. ü. inscripcion .. (l'é lós .. · _ 
ciudadanos en sus r'espectivás, Seccioríe$,. ei_e.c}o~,; .; 
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rales, desde lns nueve de la maiiana hasta los 
tres de la tarde, en todos los dias festivos, du
rante mes y medio, debiendo los miembros de 
las Juntas suscribir el Registro cada dia, al rc=
tirarBe.-Art. ()! Ca la secclon electoral tendrá 
un Hegistt·o en el que se inscribiriw, nunwrád
dose los nombres y domicilios de Jos ciu,Jada
IJOs domiciliados en dla, q u o se prcseiJten per 
soualm m te á solicitarlo. Cada foja dtl ~:btos 
regi:;tro;:; tfmdrán \in n:árgen ancho pam :;moté<r 
ell su caso el fallecimiento, cambio de domiqilio 
ó suspension del derecho de elector de los ciu
dadanos inscriptos.-Art. 6° No podrc\n loscri
birse en el Regi3tro Ci vi<: o l"s monorés de 18 
años, 11 monos de estar enrolados en la Guardia 
Nacional, lo~ dementes y sordo mudos, los ecle
SI!l.stioes regulares, los soldados, cabos y sar
gPntos de tropa. de iínea, y lo;: q.le debieHdo es· 
tar enrolados erda Gucn·dia Nadorwl con arre
glo á la l~y, no lo e>Jtuviesen.-Art. 7° Locl 
reola~os sobre iuscripdoB ó esciu>Jion indebidas 
se h::tr:un ante las mismas Juntas Calificadoras, 
las cuales resolverán, oidas las partes en juicio 
verLa!, consigr:ando Sll fallo y sus fundamentos 
en una ad:;,-Quien se creyese damnificado por 
su resolucion, podr i• apelar en el término de diez 
días ante el Juez Nacional de la Provincia, pre
sentándo.oe con una cópia del acta que le será 
ot-orgada en papel comun. Todos lus procedi
mientos judici;:tl<Js y actuaciones q ll<J ten¡,;an !.u· 
g~r i\ este objeto, s~> }Jracticarán gratis.-Art. 8° 
El .Juez Nacional procede;;·á breve y· sumaria· 
rueute; y su fallo, que· será ínnpslab:e, se conm
JlÍCttr.~ á In Ju:1ta Calificadora respectiva para 
que proceda eu su conformidad.-Art. 9° La fé 
de bi.\Utismo ó cualquier otro doeumento público 
que en calidad de prueba solicitase el interesa
do para este juicio, se re otorgará gratis en papel 
cormm po-r quien corresponda, llevaéido la espre
sion de su objeto, y sin que pueda servir para 
otw alguno.~Art. 10 La publicacion uel Regis
tro por la prensa ó por carteles, donde no la. hu
l.Jie~e, dur ... rá Ull -ro':s. ernpewndo desde el dm ecn 
que se cierre el Registro, al obj·~to de que puedan 
.hacurse lófl recian,os de que habla el articulo 
7° G"oHcluillo e~ te :érmiuo no se udndtirá re:clamo 
alguno ha~ta el s!Wuicnte afi:J.-Art. 11 Practi
cadas en el Hegistro las rectíficolciones á q u·e de 
lugar Hegun ei resultado de las apelaciones, 6 
por otro motivo legal, las Juntas Califlcacloms 
s:J.caráu una cop'a de éi y b remitirán á la Le
gislatura Provincial respectiva.-Art. 12 El (•rigi
nal de estos registros se archivará, en las Ciuda
des, en la~ ofichc<S del Superior Tribu!ial de 
Justich; y en la cariJpnña, en !as del Juez de 
Paz ó Territolial Superior, sacándose de ('1 Lis 
cópias que fu,¡rr:n nc.:esarias para paBnrlas opor
tunamente :i.las llHH=ts e~crutadoras á los obje~ 
tos consiguientes.-Art. 13 Lo.> cíu:lad:mos que 
muden. de dornicílio·d!:'spues de cerrado el regis
tro, no pod r."ll! vo~ar sino en la Seccion electoral 
en que fueren i:.scriptos hnsta la nueva apertu
ra de aquol, eu que serán :•notados en su nuevo 
vccind.•.río, borrátl\lo~e en el anterior. 

CAPiTULO III 

DE LAS BOLETAS DE CALIFICAC!ON 

Art. 14 Las Jnnt,ls Calificadoras al hacer la 
inscripdon de los ciudadanos en el Registr:>, en
! regarán á cada uno, una bo;eto. de calificacion 
iinnada por tod_os sus miembros, lás que harán 
fó ante lns asambleas populares y ante las auto
ritlades.-Art. 15 Las boleta~ podrán renovarlie 
por las .Junta~ respectivas al ciudadano que lo 
so licitase en caso de destruccion o pérdida, 
lltJ'mndo las nuevamente dadas, la notR. de Re
novada en su encaLezamiento.-Art. 1() En las 
boletas deberá espresarse el nombre de la Pro
vincia, ol nombre ó número de la Seccion electo
r..ll. el nombre y domicilio e! el ciudadano ins~rip
tn, el número de s11 insGripcion en el Registro 
Civico, y la fecha de la espedicion de la boleta, 
todo en uua forma semejante á esta: 

TIMBRE 

DEL 

GOBIEIINll N.WONAL 

. " Secczon electoral de 

&l ciudadano r;D. domiciliado 

ba sido calificado f anotado en 

el Rcsistro cíviCo oajo el dj. 

(AQUÍ LA. FECIIA) 

(Firma de los miembros de la J. C.) 

Art. 17 A. catl:l. Provincia se remitirá oportu
namente por el Ministerio del bterior, el núme
ro do boletas que fuere necesario, en relacion á 
su poblacion; las que ser!tn distribuidas propor
cionalmellte a las .seccione~. electoral_es. _por los 
Gobil'l·nos respectivos, deb1en.-lose rem.Jilrles del 
mismo modo los libros en blan()o y adecuados 
para la fvrmacion de Regist,·o. 

CAPITULO IV 

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES 

Art. 18 La nperLura de las ap,ambleas en las 
Secciones electorales, se har:~ en el átrio de la 
Igh1sia Parroquial 6 en los portales del Juzgado 
territorial s•1perior.-Art. 19 L:-ts a~nmbJ,as pri· 
marias f:Elri111 presididas en carla Seccion dA las 
Cíurlaclt·s C:1pibles de Provincia, por un miem
bro de la L"gislatura, ur; Juez de 1 ~ Itistancia 
6 l\1agistn<do superior, y el Juez ele Paz de ]a 
parroép1ia. CoR e~te objeto la Lrgislatura con m1· 
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ticipacion, sorteara de entr2 sus miembros el que 
deba presidir esta Seccion. y practicará igual 
sorteo del Magistrado que deba a~ompañarlo, 
formando al efecto una lista quP. comprend:1 to
dos los miembros del Superior Tribunal de Jus
ticia y los Jueces de primera Instancia que tienen 
jurisdiccion ~n la cíudad.-Art. 20 En las demás 
Secciones las asambleas piÍmarias serl•n presidi
dllS por el Juez territorial, al que se asociarán dos 
vecinos designa '05 tarnbien a la suerte por la 
Legtslaturn, á cuyo ef.;cto fonnarún prévia;nente 
una lista do veinte vecillo.,, ó de diez al merros, 
para cada ~.eccion, de 1n cnal sortufil"•'ll cu:;trc., 
dvs de ellos cc,mo suplentes.-Art. 21 13ajo la 
presidenciu de los tres dudaJ¡tnos indicados 6 
de dos de ellos, so elegirá por PI pueblo desde las 
nueve hasta las diez de la maiíana, de entre los 
presentes, cuatro ciudadanos que se asocien á 
ello~ para integrar b ll!C5a ec•crutadora.-Art. 22 
E,ta deceion se ltarit verbalm¡,uto ó por cé.Julas 
en las que figureu los tronÜJrPS de los cilldada
nos por quienes voten para iLJt<'grar la we,a.
Art. 23 Pra }ti cada la el• Cl'ion que es presa el ar 
ticu!o anterior, los ciudalanos designados para 
formar la mesa prestarún neto continuo juramen
to ante el Presid"lnte, d<l C!r'semp<-iíar lid y le
galmeute su cargo, y to:narán posesion de él, 
firmando la corresponclieuto acta de instalacion. 
-Art. 24 Solo ser:m a<lmitidos los voLos de los 
ciuda•huos cuyc's nombrus SP haJ:en inscriptos 
en el llogístro Civioo.-Art. 25 In~ttlada la mesa 
se nbriril inmediatamente L1 a-;amblea para rc•ci
l>ir los votos de los ciudacbuos, cerrándo~e á 
las cuatro dtl la tnr.ie, bin que pueda ser intet
ru m pida ni snsp:··ncthla h ' l·'~cíon por rna!ldato 
de autoridad n igullR.-Art. 2G Son las atribucio
neR y deberes d~ m..,;;,t:-1' D0citlir in:nu•lbtn
rnente todas las dificultades que ocurran i\ fin de 
no susprmd.~r su misiorr.-.2" Rt·ch:•zar el sufragio 
da todo el que no prose11tc ¡,. boleta de inscrip
cion eu el Registro Cívico.-3" Ordenar el arresto 
de los que pretendan vobr con boleta ajena ó 
falsificada, ó comebn alguna ilega!id,id ó enga
ño, poniéUtlolos inrne•lhtamente á disposic:on 
dn la autoridad competeute.-4" Hacer retirar á 
los que no guarden d comportamir.·<·t:) y mode
racion debidas.-5" Conservar el órclen v hacer 
cumplir la pre.;;ente lllj' .-ü" n .. cibir los votos do 
Jos mismos sufragautc·s, seflll vetbal«s ó eseritos 
en el primer caso se repetirán en alta voz por 
aquellos, y en el segur,do serán leidos por uno 
de los escrut:ldore~, rechnzárrdose tocl<J el que no 
fuese personalmentfJ prr,sentado.-7a Llevar por 
separado dos Registros que escribirán dos de los 
escrutadores, poniendo el numero de inscripclon 
eu el R'gistro Ctvico, el nombre y el apellido 
de los sufragmttes, y el tle los personas por quie
uts vo:an.-Art. 27 La' resoludolles el~ ia mes;-~ 
en el acto de la eleccivn, ser.~n adoptad"s por 
mayoria de votos d•J sus tniembros.-Art. 28 E3 
prohiuido el uso de papel de culcr•·S para la:s lis
tas ó snir>lgios escritos.-Art. 29 El voto de ca
da ciud<rdano ~erá por el nurnero de diputados 
ú olec:ores que de~igne h convocatorh de la 
!'!eccí m.-Art. 30 Al lado de C;ida mesa exbtirá 
colocado en un <'Uadro ú la vista del pueblo el 
registro para hacer las verificaoiones á qu'l hnya 
lugar. 

-~ 

CAPITULO V 

DEL ESCRUTINIO 

Art. 31. Cerrado el sufragio á las cuatro de la 
tarde, se procederá inmadiat:<mcnte á hacer el 
e~;crutiníu y cotejo de los Registros, y á conti
nuacion de estos se estcncleril una neta por los 
individuos que formen la mesa; haciendo cons
tar en ella todos los ciurladauos que hubiesen 
obteuido votos. princi¡)lando por el que tuviese 
mayor númmo. El es.-;rutirtio deberi quedar ter
minaJo y proclamado en el mi>mo ;ocal é in
mediatnme:. te ante los ciudadar;os presentes.
Art. 32. Uno de los ejemplares de esta acta, con 
el Registro que lo P.!lcabez,t, se remitirá directa 
é inruediatnmente al Pre,,i,Jent.J:de la Legislatura 
do la Província.-Art. 33. La segunda acta y 
1·egistro pasarán al Gubiemo de la Ptovincia 
que la remitiá á la Cúm:rra de Diputados Naeio
nal!ils.-AI t. 34. Un mes desput'S de verificada 
una eleccion, sea para D!putadns Nacionales ó 
para electores de Presidente ó Vice Presidente 
de la República, se reurrir:tu las Legislaturas da 
.Provincia al ol>jeto esclustvo de hacer el escru
tirdo general de la elecc:ion, y proclam(lr los Di
putad!ls ó Electores que resulten nornbrados.
Art. 35. El Presidsnt.'' d\l la L"gislatura de la 
Provincia, no abrirá lo~ pliego' que rectba da 
las mesas. escrnta,lora:;, siuo cuando estuvieren 
n1nnidos dos terceras ¡.arte.<, CU11IH!o menos, de 
los c.orrespondicntes á las Secciones eleetorales 
do e ;da Provincia.~Art. 3G. Ablortos los pliegos 
en prnsoncia de 111 LPgislatum, se h'lrú inmedia
tanJCnte el escrutini'J general, terminándolo y 
proclamal!<lO on la rnisora sesion los D1piJtados 
6 electores quo resultasen nombradvs.-Art. 37 
E.r uingun caso podr·i la Legislatura desechar 
las actas electoralr·s. Si hu bieso dndas ó protes
tas, la resolucion corresponde á la Cámara de 
Diput[\dos Nacionales en la eleccion de sus 
miembros, y al Congreso en lá de electores para 
Presidente y Vice Presidente d& la República; 
pudiendo la Legislntura manifestar su juicio por 
medio de un ir' forme acompaiíado de una c6pia 
del H.t>gistto Cívico 4ue segun el r;rlículo 11 debe 
ex:btir en su pocler. -Ar t. ::!8. La~ prot,sta~ dc;ben 
presentar:;e ante la Lugisl::tum Pwvincial, para 
que en todo caso se:<n elevadas con lo¡, nntece. 
do1rtes de Stt refereneiu á la Cáma:a ds Diputa
dos Nacion:1les ó al Con¡;¡re.,o, sr'gun el caso.
Art. 39. El resnlt<1do del e~crutinio y la procla.
macion de la eleccion se harán const~r en una 
neta, qu•l en varios ejernpl.tres firmad>tS por el 
Pre,idente y Secretario de la. Legislatura, se co
municarán con of1cio de rernbion y por con
Jacto de los respectivos Gobi.•rno~, á los Dipu
tados 6 electores uombrados, para que les ~irva 
do suficiente diploma, y á la Cámara de Di
putados ó al Co!'lgreso segun el caso •. 

CAPITULO VI 

DE LOS DIPUTADOS 

Art. 4,). Cada dos años ell 0 de Enero, se abri
ni.n en toda la RepuL!ic:1 las Asambleas electo
rnl··s para hacer la eleccion de Jos Diputados 
Nacionales que deben renrJvarse, con arreglo al 

• 



-
• 

,, 

l!.EJISTRO NACIONAL -1863 105 

nrt. 37 de la Constitucion Nacional, y teniendo 
pre-sente los resnltados del sorteo practicado en 
la sesion del 5 de Setiembre de 1862.-Art. 41. 
Toda vez que por muerte, renuncia 6 deposi
cion de un Diputado al Congreso Nacirmal, 
hubiera de hacerse eleccion para reemplazarlo, 
dentro de los periodos q na fija ei art. anterior 1 
el Poder Ejecutivo de la Provincia á que perta 
nezca el Diputado que haya de elejirse, hará 
proceder á la eleccion, convocando para el efecto 
con treinta dias nl menos de anticipacior,, l~s 
asambleas electorales, que se reunirán en el dlR 
designado y procederán en todo con sujecion á 
las anteriores disposiciones. 

CAPITULO VII 

DE LOS SENADOREI'l 

Art. 42. Por lo menos dos meses antes de la 
apertura de las reuniones ordinarias del Congre
so, las Legislaturas de Provincia se reunini. 
en sesion especial para hacer la eleccion da Se
nadores, en la renovacion trienal del Senado en 
los años en que corresponda hacerse, segun los 
resultRdos del sorteo practicado en la sesion de 
9 de Setiembre de 1862.-Art. 43 La acta de la 
elecrion se comunicará á Jos electos por con
ducto del Poder Ejecutivo de la ProvinciR, para 
que le sirva de suficiente diploma y al Senado 
para su conocimiento.-Art. 44. Toda vez que 
por muerte, renuncia 6 cualquiera otra co~a, 
ocurra la vacancia del puesto de Senador dentro 
de los periodos que fija la presente ley, el Poder 
Ejecutivo de la Provincia á que pertenezca aquel, 
convocará á la Legislatura para la eleccion del 
q11e haya de reemplazarlo, en conformidad de 
lo dispue~to en el art. 42. 

CAPITULO VIII 

DE LA ELECCION DE PRESIDENTE Y VIOI: PRESI
DJJNTE DE LA l!EPÚBLICA. 

Art. 45. Seis meses antes de que concluya el 
periodo de la Presidencia y Vice Preaidencia, se 
abririm en toda la República las Asambleas elec
torales en conformidad al art. 81 de la Consti tu
cion, debiendo ser oportunamente convocadas 
por el Poder Ejecutivo Nadonai.-Art. 46. El 
escrutinio de esta eleccion, la proclamacion y 
espedicion de diplomas á lo~> electores, se verifi
cará conforme á lo prevenido en el capitulo 5° 
re~pecto de las elecciones de Diputados Nacio
nales.-Art. 47. Reunidos Jos electores en nú
mero por lo ménos de tres cuartas partes de su 
totalidad, en la Capibl do sus respectiva¡¡ Pro
vincias, cuatro meses antes de que concluya el 
término del Presidente cesant~>, deRpues de vere
ficar el cange de sus respecfivos poderes y de 
hacer el nombramiento de Presideute y Secre
tario del cuerpo, procederá á elegir Presidente 
y Vice Presidente de la República en la forma 
preacripta por el art. 81 de la Constitucion.
Art. 48. El Congreso se hallar,\ reunido un mes 
antes por Jo menos del dia f·n que termine el 
periodo presidencial, al objeto de lofl artículos 
82, 83, 84 y 85 de la Uonstitucion.-Art. 49. Los 
miembros del Congreso que sin causa justifba-

da faltaren á la sesion de que habla el articulo 
anterior, incurrirán en la multa de 500 pesos me· 
tálicos aplicables al Tesoro Nacional. 

CAPITULO IX 

DE LAS :RENUNCIAS 

Art 50. Las Legislaturas de Provincia cono
cerán de las renuncias de los Diputados no re
cibidos. Si fueran admitidas, el Gobierno Pro
vincial hará proceder á nueva eleccion, haciendo 
la convocatoria y señalando el dia para aquella. 
-Art. 51 De las renuncias de los Senadores no 
recibidos, conocerán las mismas Legislaturas. 
Si las admitiesen procederan inmediatamente á. 
la eleccion de un otro Senador.-Art. 52. Es ir
renunciable el cargo de elector para Presidente 
y Vice Presidente de la República, y -puede com
pelerse á su desempeño con una multa de 200 
pesos metálicos, al que se negase á servirlo ó no 
concurriese al acto de la eleccion sin una muy 
justa cauna que se lo impida, 6 concurriendo, 
escusase su ¡:ufragio. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES GENEl\ALES 

Art. 53. Q9edan prohibidos los armamentos 
de tropas 6 cualquier otra o:r.tentacion de fuer
za annadn, y aun la citacion de milicias en el 
dia de la recepcion del sufragio.-Art. 54. Si en 
la ejecucion de la preseute ley ocurriesen algu
nRs dificultades ó durlas que pudiesen ser al~a· 
nadas ó resueltas por los G0biernos de Pw_vm
cia, sus decisiones serán de pronto cumplidas 
sin perjuicio de ser comunicaclas á las Cámaras 
Nacionales en BU primera reunion par~ la re~o
Juciou que corresponda.-Art. 55. Las mfracclO
nes de la presente ley cometidas po~ los ?iudada
nos que presidan las Asambleas pr1manas y los 
que forman las mesas escrutadoras, serán pena
dos con multas pecunianas en favor del Tesoro 
Nacional las que no bajarán de una onza de 
oro, ni pasarán de 30, proporcio.nándo.s~ á la 
grnyedad de la falta.-Art. 56. La ¡mpos1c10n de 
las multas de que hablan los artículos anterio~ 
res, corresponde al Juez Nacional de S?ccion, 
conociendo breve y sumariamente de las mfrac
ciones cometidas, á instancia ó requisicion del 
Ministel'io público 6 de cualquier ciudadano. 

CAPITULO XI 

DISPOSiCIONES TRANSITO:RIAS 

Art. 57. P:ua la próxima eleccion. de Dipu~a
dos Nacionales, la apertura del Reg1stro Clv1co 
Nacional se hara el segundo domingo del mes 
de Diciembre, y la inscripcion durará hRsta _el 
segur.do domingo del mes de Enero del. ano 
entrante.-Art. 58. La publicacion del ~eg1stro 
Civivo se hará desde el segundo Dommgo de 
Enero hasta el secrundo Domingo de Febnro, 
dentr.:> de cuyo té~mino debuán bacene las re
clamaciones de que habla el art. 7".-Art. 59. La 
mencionada eleccion tendrá Jugar el segundo 
Domingo de Febrero del año entrante, debiendo 
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hacerse la convocatoria por los Gobiernos de 
Provincia con veinte di as de anticipacion .-Art. 
60. En bs Provincias <londe fuese imposible es 
tablecer el Registro Ci vico, la calificacion de los 
votantes se hará p3r la mesa escrutadora en el acto 
de la eleccion, con arreglo al artículo 6° de la pre
sente ley.-Art. 61. Quedan derogadas todas las 
leves de elecciones nacionales anteriores á la 
presente, como tambien las que se refirren ~ 
suplentes d,; Senadores y Diplltados.-Art. 62. 
Comuníquese al Poder E}-·c,ltlvo.-Dacht. ¡;n la 
Sala de SesionPs d•d Congreso Argentino, en 
Buenos Aires :í. los siete días del mes de No
viembre de mil ochocientos se¡¡;euta y tres.
MAROOS PAz.-Cártos 111. Saravia, Secretario del 
Senado.-Josf: E. URIBURU.-Ramon B. .~fuñiz, 
Secretario do In. Cámara de DD.-Departamento 
del lnterior.-Bnenos Aires, Noviembrtl 13 de 
1863.- Cúmplase, publíquesP1 comuníquese á 
q ni enes correspünda y dé:ifJ ai Hegistro Nacio
nalí-1\IlTRE.-Guil/ermo Rawson. 

vos hubiesen impedido á lá Empresa llen~r su 
compromiso dentro de los plazos seüalados . .:.... 
4° Si la esperienci9. mostrase que no eran con
venientes los itinerarios marcados en el articulo 
s<"gllndo, podrán sor rnodtficados por la Empresa 
prévio acuerdo dd Gobieruo. -·Art. 5° Saá de 
oblh<acion dtl la Empro,,a establecer lHs Jinoas de 
Córdoba á la Rioja y do Salta á Jujuy, y otras 
que el Gobierno de~erminase, siempre qne esto 
se exija bajo lar; mismas condiciones que con 
arreglo á estas bases se estipulusen.-Art. 6° Se-
rá de cuenb de la Empresa p-reparar los caminos, 
eon,truir puentes y calzadas, .-:onsolidar los 
existentes que nsi lo roquieran, para la seguridad 
y comodidad de sus trasporto~, y hacer las repa-
raciones que sean necesarias para conservarlos 
eu buen estado.-Art. 7° La Empresa presenta-
n\ al Gobierno par.a. su !lprobacion, loil planos 
y presupuestos de las obras que haya de verifi-
car en los caminos, conforme al artículo. anw-
Iior.-Art. s• Las obras anteriores, CU!Ilqlliera 

6038-ordenándo la cláueura de 
siones del Congreso Legislativo. 

que sea su importancia no impedirán el libre 
uso público en esos caminos, y la Empresa no 

las se· podrá cobrar peaje ui impuesto de ningun géne-
ro por ellos, tampoco estad• obligado á p~gar 

Departammto del Interior.-Buenos Aires, N o
vlembre 13 db 1863.-Habiendo comunicado los 
Pn3sidentes de ambas Cámaras, que se ha termi

·ruido la consideracion de todos los asuntos parn 
'que fueron prorogadas las Sesiones del Honora-

-ble Congreso Nacional, el Presidente de la Repú
bliea lJa acordado y decreta:-Art. 1° Se seiiala 
el dia 14 del corriente á la Ulla del dia, para la 
clt~usm·a oficial de las Sesiones clol Congreso Le-

. glslativo.-Art. 2° Comuniquese, publiqnAse y 
tlése al Registro Nacional.-MITRE.-Guillermo 
Rawson. 

6039-contrato para el establecimiento 
m líl República de las locomotoras á vopor 
denominadas ·Sin finos•. 

peage ó pontazgo en los caminos y puentes 
nacionales de la República ;_Art. 9!> Ser-\ de 
obligacion de la Empresa conducir gwtis la cor
respondencia pública; y por la mitad del precio 
fijado en la tarifa. para los particulares, la tJOpa 
y toda clase de materiales ó efectos del Gobierno. 
-Art. 10 El capital d0 la Empresa será de un 
mi!lon de pesos, y su domicilio legal deberh ser 
necesariamente en la. República.-Art. 11 El 
Gobierno garante á la Empresa por el término 
de cuarenta años el interés liquido de 7:§5 al año 
sobre el capital que inviert1 1 dentro del límite 
fijado en el artículo anterio;.-Art. 12 Para el 
e.t'ecto de la garantía, el Gobierno solo considera 
inversion legitima, la que se refiera a obras ma
teriales, útiles de esplotacion y las comisiones 
usuales; los gastos provenientes de error, negli
genCJn, ó fraude de los empleados de la Empre-
sa no serán comdderados como tal.-Art. 13 La 

El Minis!ro del Interior de la República Argentina .Empresa reembolsar~< al Gobierno de lns sumas 
á nombJO del Gnbierno cle la misma por una parte que invierta en la garantía, con el excedente del 
y por la otra D· Juan Rusiiiol¡ D. Pedro Beare y 78 que produjesen las lineas dentro del término 
D. Prelidiano Puygredon han convenido en lo de la garantia.-Art. 14 Los cuarenta años de la 
siguiente:-Art. 1° Los señores Rusiñol, Beare y garantía se computarán, desde el dia en que la 
Puygredron, quedan facultados pata con~tituir primera linea se cncue!'tre estab!ecida.-Art. 15 
una Sociedad Anónima, con re~pomabilidacl La E•upresa solo podrá exigir la garantía corres· 
limitada, con el objeto de establocvr en la Repú- pondiente al cnpital empleado en la línea en ac:. 
blica los locomt>tora8 á vapor denominadas •Sin tu al servicio, conforme á lo dispuesto por el ar:.' 
Finea•, para el servicio de carga y pasageros.- ticulo 17, y para este cfeeto solo se considera:rlíí· ·. ~·~·~,:;; 
Art. 2° .La empresa de •Sinfines• o e compromete el capital emple;1clo en la forma prescriptn por-" - ·-· •. ,.:',~,_~_.'_:'-.-,-_::·~--.'.-.:_._:"=_:_,_ •. ",·.~_ •. -_,_··,;,', 

á s-"lrvir con el número da locomot: ras que el el articulo 12.-Art. 16 La llquidacioH de la ga•. . ;" -~ 
tráfico axijiese, las si¡¡uientes llneas: de Buenos rantia se hará acumulándosn el producto dé 

·Aires al Rosario, del Rosario á Córdoba, de Cór- toda8lineas, y deduciendo do ól los gastos legr~ · ._ :,i~:l 
doba :1 Santiago, de SHntiago á Tucuman, de timos, de consumo, e~plotucion y roparaeíoü d'íf ·. _ · . . : ::i."l 
Tucuman á Salt>~, de CórdJ lJ,¡ á Cata marca, de las villS, estacioneF: y trenos.-Art. 17 Cesara 1~ - · · '"" 
Córdoba á s~n Luis, de San Lnis á San Juan, de garantía durante los periodos en que por cüliYlt,i .. 
S:lll Luis á Mendozn, de Concordia á n,,staura- ú omision de ta Empresa se intérrumpa el seryi~- j;,_:_;: ' 
cion.-~Art. 3° La prim:~ra clA estas line::ts á elec- cío d~ vías cstablecíclrts; pero con limitilciort m· . e . 

cion de la Empresfl 1 será entregada al servicio cnpibl invertido en aquellas en que s•' vet.Ffithi~·~: ::: . . 
público dentro d·J diez y oeho meses de la fecha tal interrupcion.-Art. ltl El GohiarnQ po!rrt~-~.:.-_.~·~',;' > 

-de este contrato, y la tota!ÍLl:H! de ellas, á Jos primir las JillüilS improduc~lvas qud ~i!S~iti)tiS'?J"'-ii»;' ,1 e. 

tros· aüos d•3 la.misruu fecha. El G•.:bier:Iú podrá inconvenientes, abonan¡io á la E;:npresii: ~olj:\1tfflli4,>,,·. 
ptorog:u por :<eis meses el prlmPr termino, y por te el capital invertido en e:Otaciouos •. ¡nihHffij:j,}~~~<>' -
U!TJáño el segun•!o, si gmves y justificados moti- crdzádaH, r.n cuyo caso cesnrú la g¡¡nHHiO.~!ll~iíJ~~-L 

-. .,.-· ' ,: -;_,_ . - ,_ ~ 
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rós clel capital reembols.•do -Art. 19 Vencidc' oll Ej·•cutívo nomlmu·<Í una comision que examine 
térri.1ino de la g •ntr,tiu, queJanín d., prPpi··dad y liquida est 1 <leuda, fijandü para lP. pre;;enta
de la N;~eion los puentes y e !]¿;<el·~ q ll•J la E m- cion de los créditos un término que no baje de 
pretm huuies•~ construido, y sin rdrit•¡¡¡;i,.n algu- Uli aiio; ¡,a,ado el cual r•o se tomará en conside
ua por "11·_,~. -Art. ~O Los 11rate•::des, útiles, ra•·ion ducunwnto <li r.·c'amo alguno.-Art. 4! 
artícu·o,, e-t,.l.,kcir"iontos <le propi•·ilad 1l11 !u El }J¡¡;,.j,h•t:le J,J la H•<pública en acuon1o ge
E·opresa, q•w fu•.·nn tlece,;ario,; p;<ra la p a¡,(Ha- ncral ,Je Mini-;tros, y p·évio informe de h Comi
CÍ<>ll y :;ervic;lo de l..r; vL<s d·, eomll!licneíon, s<~rán sL>ii 1 proveer:, á Ll inocrípci"u de los créditos 
ll\Jn~ •ltJ to.lo impuesto P•Jr ul tifompo de la liq::hhldos ~egun esta ),·y. en fondos públicos de 
g:1r.,nti:1..- ArL :.:1 La Emprecn pr. s·•nt::: ú á b h Nacio1r al G pg de interés anual, con uno por 
t\¡;r.,b,cion •le\ Gob\t~r:.o lo.; r-st,.t:::o.o; de las ci0nlo d,. ~lllOrLízaciorl.-. Art. 5° El Poder Eje
f•SO·;i:>ciou•Js qn.• esl:ú1\eci•·se.-Art. 22 El Go- cutivo hará puolkar calL yuincena un:1 rnzon 
u:crno ten ~ri~ in interven< ion nveesaria \lli l:ls de loR créditos qne hul,\esen de ser inscriptos, y 
operaoiones de la Empro~''• para los efectos de tat:,lJi<·u !oH qu., dcs••ohase espresando la proce
L\' estipulacio¡¡e~ qno ~fl hideran con arr~glo il. d.·ncia ele cnda Ullo, é indicando los comproban
estrls ba:,.es; co:no tamlJien en la fijacion rle l<'t:. tes d'' la legitltnid:Hl y hs razones de rechazo 
tunfas.-Art. .23 Las cut>stiones qun se susciten respectivrtmente.-Art. G0 Al abrirse las sesiones 
entre el Gobieruo y la Empresa ser:\n sumetiuas de\ próximo periodo legi;¡Jativo, el P. E. dará 
n la decisicm de árbitros nombr:1dos por u:.a y cuentr. al Cvngreso riel cumplimbnto de la pre
ntra parte, con nrreglo á l~s leyes del pais.- serJte ley, aúoJ1lpi•iíanLio un estado esplicativo 
Art. 24 La Empresa hará a su sola co,ta lo' ensa- de las open1ciones; q11e en su virtud hubiese 
yos de las locomotoras en l:t estension y lot.:aii- prac.ticado.-Art. 7° Comuníquese al Poder Eje
darl qne el Gobierno pruder,cialmente determine, cutivo.-1\:Uncos p¡,z.-IIonoTio Il. Gomez, Pro
y si los rc;;uha•lc•s no fuesen <;atisfnctorios pa. n Secreiario.-JosÉ E. Un.mu¡w·-Ramon B. Muñ,z, 
ésk, quml:ná ¡,jn ef,Jcto el pr•·seJ<te contrato.,,- Secretario ele la Cámara de DiputactoF.-Por 
Art. 25 Los ensayos de quu haul;;. d articulo :•n· tautCJ: cúmplr.se, comuníquese, puLliquese y dése 
terior Rcrán considerados suficientes y satisfacto- al Registro Nacionai.-MrTRE-R1J/iJ3:0 de Eli
rios si loci •Sinfines• andan una distancia de zalde.. 
diez leguas en un ca ... mino q11o el GoLíerno seña-
le,' pr:>cticabl•J ~>in obstáculo alguno para lus 
carros del servicio odinarío en el p?.ls; debien•lo 
nrrastrar por lo menos un peso do diez tonela
das, y con una velocidad no menos de dos millas 
por hora.-Buenos Aires, Noviembre 9 de 1863. 
GuiLLE!iMO B.AwsoN.-Pedro Bcare-Pnlidiano 
Pu,l¡gredon-Juan Rusiliol.-

Buenos AiraR, Noviembre 13 de 1P62.-Aprué
base en todas su11 ¡;artes el precedente conttato 
a sus efectos baje á la Escribanía Mayor de 
Gobierno de la Republica, para que se reduzca 
11 escritura púulíca, y se dé á los inter,,sados 
los testimonios que phi-eren. CmnuniquesP, 
publique.-e y dése al Registro Nacional.-MnRE 
-Guillermo llawson. 

0040-I-ey mandando reconoce¡· y llqul
dar la deuda por suplementos y auxilios 
prestadoS a los ejér.:it •S libertadores qn° 
combatieron 1-1 tíranh de Uosas. 

Departamento de Ffacienda.-B11enos Aires, No
viembre 13 do 1803.-L'or cuanto: el C;mgre:;o 
Nacío::ml ha sancio11ado ln siguiente le:>:-Et 
Senado y Cámata de Uiputados de ta Nacion Argen
tina etc.-Art. 1° La deuda procedente de sllple
mentos y auxilio¡, los ejercitos.que cornLatieiOn 
por la libertad, y contra la tiranía de RrJs~s, 
de¡¡de mil ochocientos treinta y ocho, queda re
conocida como deuda ú. cr~rgo ele h• Nncíon.-. 
Art. 2° So consiuerarán como tales créditos los 
documentados originariamentú: 1° por los Genera 
les que mandaron los referidos ejértitos ó por 
subalternos suyos cnract.enzados suficientel1len
te: 2° por Gnnioionos nutorimno11tEl estab!edlhS 
á reconoddas por ellos para proc:rrar aqnellos 
auxilios y suplementos; y 3° pul' Jos Gobiernos 
<le Proviacia t·n cuaiJto concurri.·ron it formar y 
equipar Jos dichos ejé1citos.-Art, o0 El Poder 

6041-Nombrando al Senador Doctor D. 
Lucas Gonz:llez p:u3 ínlegr~r la Junta de 
Administracion del Credito Público. 

Et Presidente del Sanarlo-Buenos Aires, No
viembre 13 de 18133.-A.l Poder Ejecutivo.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. á los 
efectos consiguientes, que el Senado en sesion 
de hov. ha tenido á bien nombrar al Señor Se· 
nador.Doctor D. Lucas Gonzulez para integrar 
la Juuta de Administracion del Crédi:o Publico. 
-Dios guarde· it V. E.-l\IAucos PAz.-flonorio 
IJ. Gomez.-Pro-Secretario. · ' 

Dcpartamentu de !lacienda.- Buenos Aíresa, 
Novwmbre 13 de 1803.-Acúsese recibo, comu
llíquese al efeüto á Ir. Contaduria, publiquose y 
dé.oe al Registro Nacional.-11ITRE.-llufi,no de 
Elizaldc. 

6042-Ley marcando los procedimientos 
qnc lLln do regir en los juicios cíe contra· 
bando ó decomiso. 

Departamento de Justicia--Buenos Aires, No
víembrü 14 de 18ü3.-Pc•r cuanto: el Congreso 
Nacional ha sancionado la siguiente ley:-- El 
Senado y Cámara il~ !Jiput.ados de la Nacían 
Argentina, reunidos en Congrfso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art· 1° Los Gr;fes de las Adua
¡,as Nacionales, r'Jsolverán adminlstrativamente 
lus casos de contrabando ó de comiso que en 
dlas O•~urrit:SHI.-Art, 2° La resolucion se csten
Jorá ¡wr (•scrito, :'t conlinuacion de un sumario 
<JUe Jo~ Admmislradores mandarán levantar, 
fiemprc que el caso lo exigien', en el cual se 
consig11elJ lnr cireurrstandas del hecho, las prue· 
bus que resulten de la deposcsion de testigos, 
docu¡¡¡entos ó informes, y los descargos ju.otifica-
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rlos de la parto iuteresada.-Art. 3° Durante el 
sumario, las mer,·aderías ú objetos deteuidos, 
permanecerán embarga·loR, á meno¡¡ q we el in
teresado solicite su entrega, que dtlberil. hacerse 
siempre que diese fianza ti. satisfaccion del Adrni 
nistrador de la Aduana respectiva, por el valor 
de tarif.~ ó el que le fijaren los Vistas en el caso 
de no estar comprendidas en tarifa.-Art. 4° 
Siempre que la cuestíon verse sobre la veruade
ra calidad de las mercaderías detenidas, al ha
cerse h entrega, autorizada por d articulo an
terior, se reservará en la Aduana muestras sella
das, para que pueda hacerse la comprobacion 
en cualquiera estaci·m del juicio.-Art. 5° Cu:J.n
do la ro::solucion dd Administrador fuese abso
lutoria, no habrá recurso alguno, y los efectos 
detenidos se entregarán inmediatameute á la 
parte iateresada.-Art. 6° Cuando la resolucion 
fuese condenatoria, los dueños ó consignatarios 
de las mercaderías ó trasporte condenad081 po
drán apelar a la J ustícia N a~ional, haciéndolo 
saber por escrito al A<lministrador en el ténni
no perentorio de tres dias, permaneciendo las 
mercaderias embarcadas, ó ,denositando prévia
mente el valor de e!las.-Art. 7° Si vencido e~te 
plazo, no hubiesen reclf!.mado, los efectos cond·~
nados ó las multas imp11estas, ¡,er,·m adjudica
dos conforme á la ley.-Art. S0 En el caso de ha
cerse b reclamacion en tiempo, el Administrador 
entregará al reclamante el sumario oliginal, 
para que se preseu te al Juez de Se.~cíon l't:Hpec
tivo, señalándole un plazo dentro del cual de
berá pre~entar un certificado de haberse presen
tado al Juez con J..s autos; y dejando en su ofi 
cina testimonio de la rllsolucion de la fianzá y 
del plazo señalado.-Art. 9~ El plazo de que ha
bla el articulo anterior será de cinco dias siem
pre que el Juzgado de Ssccíon se halle en el 
mismo punto que la Adu.ma, y de un día mas 
por cada siete leguas, cuando S•! hallase en otro 
Jugar, computándose la distancia para la ida y 
para la vuelta.-Art. 10 Si vencido el plazo de 
los artículos anteriores, no se hubiese presentado 
el certificado en forma, los efectos embarcados ó 
multas impuestas, se adjud1caráu conforme á 
la ley, y se tendrá el negocw por concluido para 
la liquiuacion y cobro de los derechos que se 
adeuden.-Art. 11 Cuando el reclamante se pr._
sentase al Juez de Seccion eon los autos, 81 Es
cribano le entregará idmediatamente un certifica
do de haberlo hecho, sellado con el sello del 
Juzgado.-Art. 12 El Juez de Seccion sentencia
rá la causa con audiencia del reclamante y del 
Agente Fiscal, no admitiendo mas de un alegato 
escrito por cada parte.-Art. 13 Si h senteH.cia 
del Juez quedase ej,cutoriada, se devolvera el 
espediente al Administrador de la Aduana de 
que proceda para su ejecucion, pero si se recla
mase de ella por cualquiera de lar pf\rt~s, se 
otorgará la apelacion para "<nte la Corte Supre
ma, en la forma y casos q11e la ley previene para 
el juicio ordinario.-Art. 14 Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso, á 10 de Noviembre de 1S63.-MARCOS 
PAz-Cárlos lff. Saravia-Secretario del Senado. 
Jos~ E. UR!BURu-Rumon B. lrluñiz-Secretario 
de la Cllmara de Diputados. 

Por tanto; cumplase, comuníquese publiquese 
y dése al Registro Nacíonal.-iVIITRE-Eút.ardo 
Cost•J. 

604~-Ley de oraanlzuclon del crédito 
Público Nacional. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aireq, No~ 
viembre 16 de 1S63.-Por cuant.:>: el Congreso 
Nacional ha sancio¡~ado la siguiente ley:-El So
nado y Cámara de Diputados de t1.1 Nacion Argenti
na, reunidos en Congreso han sancionado con fuer
za de ley lo siguient.~: 

Organizacion del Crédito Publico Nacional 

CAPITULO I 

DEL GRAN LIBRO Dg RENTAS Y FONDOS PÚBLICOS 

Art. 1° Desda la. promulgncion de esta ley 
queda estflblecirlo el Gran L:bro 'de Rentas y 
Fondos Públicos que contendrá: 1° La inscríp
cion de los créditos contra la Nacion reconoci
dos ya y en adelant•l se reconozcan en fondos 
públicos á medida que su consolídacion sPa he
chn, 2° El nombre de los acree ~ores. 3" La es
presion de séries, númems y la fecha de la ins
cripcion de los créditos contra la Nacion, por 
el órden alfabético de !os nombr,,s de sus tene
dores.-Art. 29 Todos los capitales y réditos 
anotndos en él, son garantidos por todas las 
rentas que pone en el día la Nacion y por las que 
poseyere en adelante, asi como por todos sus 
créditos activos y por sus propiedades inmue
ble~.-Art. 3° El Gran Libro se. conservará bajo 
la inmediata dependencia de una Juntr. de Admi
nHmcíon del Crédito Publico Nacional.-Art. 4° 
Ningun capital ó f .. a.ccion menor de cien pesos 
podr'1 ser inscripta en él.-A.rt. 5° L'ls inscrip· 
ciones de fondos públicos y sus transferencias, 
qnedan á cargo de una oficina esrecial que se 
establecer,\ al efecto y que estará bajo la inme
diata vijilancia de la Junta de Administracion 
del Crédito Público. 

CAPITULO II 

DE I.A. CAJA DE AMORTIZACION 

Art. 6°. Queda establecida desde el 1 ~ de Ene
ro próximo una cajf• de amortizacion de ks fon
dos instriptos en el Gr Hl Libro de rentas y fon
dos públicos.-Art. 7°. La caja de amortizacion 
llevará cópia del gran libro, siguiendo las tras· 
formflciones darías del libro orijinal.-Art. S0 La 
caja de amortizacion 'será dotada de los fondos 
necesarios p:ua el pago de los réditos ·y amorti
zacion de los capi.ales y rentas que se inscriban 
en el Gran Libro.-Art. 9° Con los espresados 
fondos pagará en dinero efectivo y en las res
pectivas fechas, los réditos de los fondos públi
col5 inscriptos y realizará la amortizacion en el 
modo y formas que lo determinen la~ respectivas 
leyes de su creacion.-Art. 10. LOil fondos pú
blicos amortizados set án inscriptos en el Gran 
Libro á nombre di la caja de amortizacion y 
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quedarf1.n definitivamente cancelado~, l'Rtampán
dose en su dorso un sello con la palabra Cance
lados y las cantidades correspon·liente~ a su 
renta y amortizacion, serán nplicad<tB á. aumen
tar el fondo amortizante de las que quedan en 
circulacion.-Art. 11. Los fondos de amortiza· 
cion correspondientes á capitales cuyo valor 
en plaza pase de la par, serán reservados en la 
en ja de amortizacion. 

CAPITULO III 

DE LA. IUNTA. DE A.DMINISTRA.OION 

Art. 12. La Administmcion del Crédito Públl
co estará bajo la inmediata garantía y vijilancia 
del Congreso Nacional, por medio de una Junta 
de Administracion que se esbblecerá al efecto. 
- -Art.13. La Junt~ de Administmcion se com
pondrá de un Senado¡- Presi.leut·~ de la Junta, 
dos Diputados y dos propietarios 6 comerciantes 
-Art. 14. La eleccion del Senador y de los do~ 
Diputodos, se hará cada año dllntro de los cinco 
días que precederán á la clausura de las sesiones 
por la respectiva Cámara del Congreso, pudiendo 
ser reelectos. Los doR propietarios ó comercian
tes serán nombrados en la misma oca~íon 
por e~ Poder Ej~cutivo.-Art. 15. La Junta de 
Administracion tendrá un Secretario que lo será 
el Contador dA la caja de amortizacion.-Art. 
16.-Solo los miembros que componen la Junta 
tendrán voto en ella.-Art. 17. Al fin de cada 
trimestre la Administracion pn blicará un estado 
de su situacion y además un estfldO anual que 
presentará al Congreso por medio de su Presi
dente.-Art. 18. La Junta de Administracion 
podrá nombmr y destituir los empleados dlj 'IU 
dependencia una vez que sea fijado por el Con
greso su número, clase y dotacion. 

CAPITULO IV 

DE LOS RÉDITOS Y FONDO AMORTIZANTE 

Art. 19. La Tesorería General qurda sujeta 
en tod;l la estension de sus entr-1das .y sin de
slgnnclon de ramos, á enterar los ft>ndos deter 
minados por la ley para el S"rvido de la deuda 
pública fundada.-Art. 20. Interin no estén ins
criptos todos los capitales y reutns designadas 
en la presente ley, la Tesoreria. Genera 1 remi ti
rá mensualmente á la caja de amortizacion, tan 
1'\0lo los rédito> y fondo amortizaute corre>pon· 
diente á los capltnlei inecrlptos.-1\.rt. 21. Con 
las espresadas sumas y las que las leyes deter
minasen como capital enntual, la· qj:\ de amor
tizacion efectuará el pago de los réditos y reali
Zilrá la amortlzacion de los c11pitalea y rentas 
inscriptas en el gr><n libro. 

CAPITULO V 

OREACION DE FvftDO! 

Art. 22. Deláranse creados siete millones de pe
de die: f siete en onta en fondos públicos de 6 010 
P•lra ser publicados: 1° A la ejecucion de las 
leyes de consolldacion que ha rlictado el Congre
so: 2° A la ej;·cucion de las leyes de igualnatu-

raleza que el mismo Congreso dictare en arlelantn 
pua la consolldacion de la deurla pública que 
debe se.r reconocirla.-Art. 23. Para el servicio 
de esta deuda y de la que ha sido consolidada 
y T•'COnocida por las leyes de 1 o de Octubre de 
1860 y de 23 de Octubre de 1862, declárase es
tablecida: 1° Una renta anual de seiscientos mil 
pesos de diez y siete en onza, correspondiente al 
rédito del 6 o¡o 2° La suma anual de ciento cua
renta y cinco mil peso1 d8 di u y stete en on.1a, para 
la amortizacwu correspondiente, conforme á las 
leyes de su referP.ncia.-Art. 24. Los réditos del 
capital creado por elart. 22, ser.1n pagados por 
trimestres en Jos ocho primeros dias de Enero, 
Abril, Julio y Octubre: en las mismas épocas se 
efectuará la respectiva amortizacion en concur
rencia y publicida;}. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES DJVEJ\SAS 

Art. 25. L1s inscrirciones del Gran Libro de 
fondos y rent:1s pública~ serim autorrizadM con 
la firma d~l Presi•lente, uno de los Diputados y 
del gefe de la oficina do iuscnpoiones.-Art. 26. 
Los títulos de fondos y rent:1s pública~, serán 
una tr>tscripcion de la inscripcion matriz del 
Gran Libro, autoriz:<da por el Presidente del 
Crédito Público y el gefe de la oficina de ins
cripciones. -Art. 27. Los tenedores de inscrip
ciones podrán solicitar tltulos al portador y 
vice-versa en las epoca!!! que determine la junta. 
-Art. 28. Queda autorizado el Poder Ejecutivo 
para hacer en la plaz:~ de Lóndres el pago de los 
intereses y amortizacion de los fondos públicos 
Nacionales cuando los tenedores asilo solicita
reo, bajo las bases de entregar en la Capital de 
la Repúl licrt la misma auma de dinero que en
tr~garia si la renta y amortizacion se pagasen en 
ella y al cnmbio de ~esenta y cinco y medio 
chelines por onza <lo oro, !!in uinguu género de 
grav:'lmen al E~tado por combion, alteracion da 
cambio ni otra causa, y sm alterar en lo mas 
minimo el carácter y la naturaleza de la obliga
cion.-A.rt. 29. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dado en la St~Ia de gesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires á los doce días del mee¡ 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
-MARcos P A.Z -Cárills jf. Saravio, Secretario del 
Senalo.-JosÉ E. URmuRu-Ramon B. jfunu, 
Secretario dtl la Camnra de DD.-Por tanto: cúm
plase, comunlquese á quieneri corresponda, pu
bl!quese y pese al Registro NaClonl\1.-MITRE-
Ruftno de Eli:oolde. · 

6044--Nombrando doa propietarios para 
integrar la lnn\a do Administracion del 
Crédito Público. 

Deparlamento de Hacienila-Buenol Aires. No
viembre 17 de 1863.-EI Presidente de la Repú
blica; /la acordado 11 decrtla: Art 1• Quedan 
nombrttdos para integmr la Junta de Adminis
tracion del Crédito Público Nacional, los ciuda
danos Don Francisco Balbín y Don Juan Martín 
Estrada.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y 
dese al Registro N acional.-KITRE.-Rufino a. 
lltisa!de • 
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6045-Re¡¡lamentundo la ley sobre dt!Uda 
procedente de auxilius suministrados á I.~s 
ejércitos liberta~oros. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No
viemhre 17 de 1863.-El Presidente rle la Repú
hiicu: Ila acordado y ele creta: Art. 1° Lon créditos 
procedentes de suplerne¡,tos y auxilios á loa 
ejércitos que combatieron contra la tiran ia de 
Hosa~, desde 1!338, seran presentw!os dent .. o del 
término de un año de la pnb!icll.cion de este ele
meto, pasado el en:;} no se tomari.n en consirie
rP-clon.-Art. 2". Los ar:reedores potln\n prr:sen
tur sus cróditos con sus justHJ.cativos á la Comi
sion liquidadora de lR deuda Nncional.-Art. 3° 
LaComision, prévlos los informe.-: y justificativos 
neces11rios sobre los créditos que Sil encu•mtron 
comprendidos en el articulo 2° de la ley de 13 
dd corriente, o!Bvará cada uno al Gobierr~o por 
el Ministerio de Haeiewh, c0n i1•forme y acom
pañarlo de 't'm proyect-> Je resolucion.-Art. 4°. 
La Comision podrá perlil' informo á la Cord.adiJ
ria Gem•ral y dar Vista al F'is0ai de Gobi1)rnc 
eu los casos.qu·• lo cr<.'a necesario.-Art 5~. En 
todO lo demá,;, se prtleederit con arreglo á ios 
artlculos 3° y 4° del decreto de 7 del corrlen!A 
mes.-Ar. 6~ C.mmniqneso, pulJlique~e y dé,a 
al Registro N:tcionai-~I!TIJ.E-Rufino de Elizalle. 

6046-Disponiendo el abono por la Teso
rería General de las asignacione~ á cargo 
de la Aduana del Rosario. . 

6047 ~Nombrando á D. Guillermo Contl, 
para Vista de la AdL1ana do Mente-Case· 
ros. 

Departamento de 1/acienda-Buenos Aires, No
viPmbra17 de 1863.-Hilllánóose vaca11Le por 
resolncion de 6 del corríentB, el puesto de Vista 
Cui1tador Int•·nentor do la Arlmiuistracion de 
Rentas Naciormies en Monte-Caseros el Goblcr
r:o resue:ve nombrar par:1. ocnpnrlo al ciudad:1no 
D. Gui!iermo Conti.-Comuniquose y dése al 
l:teg1stro Nacional. -MITRE.-Ru(lno dB Elizahle. 

6048-Asl¡;nando el ¡;ueldo de veinte pe· 
~os IJiata mcnsual<B al A iminlstrador ds 
Correos do Gunleguay, desdo el diez de 
Agosto próximo pás:1do. . 

Departamento ilct lnte1'io1·-13n'lnos Aires, No
viembre 17 de 1863-Siendo necesario r.orJtar la 
Administ.rac-ion de Correos de: Gnnleguay por 
•·onwnir a,i al buen s~rvicio. el Got,ierno ha 
acordado :IHignr.r la SUITift de Veinte pl'SOS pint:l 
mensu:~les ni Administrador de CoiTeO;J de aque
J~a loc:<Jíd,d, co::w com1Pn"acíon al emplr.o qne 
suve, 'os c1wl,,s le ser:\n :1bonados desde el 10 
d0 Agosto del presente Aíio, fecha de su norn
br~míento; impútese este gn~to al Inciso 8° por lo 
c¡ne corresponde al presente aíio, y al inciso 4~ 
por lo referente al aíio entrantc.-Comunir¡urse á 
quien corresponde y dóse al Hegistro Nacional. 
-Mrnm.-Guilltrmo Rawson. 

6049-lnspeccion de los l'ecll.Jos 
tes en Contn duria General. 

existen-

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No
viembre 17 Je 1863.-Siendo sumarneitte gravoso 
al Tesoro Nacional la manera de pDgar las obii
gaciones á cargo de la Administracion d0 Ren
tas del Rosario, y debiendo limitarse esbs illo 
que pueda hacerse sin estll per·juicio, el Presi- AcuErmo:-Buenos Aires Noviembre 17 de 

··~ ·. 
... 

- ' 
dente de la República wdena que en ncbl¡¡nte se 186::!.-fl:luien:!o resultado f:llws algunos r<~ci
paguen las subvenciones acordadas á las Provln- brJs prese!.tados por el proveedor D. Benito Ru-
ci.•s y que están á cargo de la Administracion da Y Ca. Y siendo i!irlbp•·nsable examinar si en- <: 
de Rentas en el Ro~ ario por la Tesorería Ger1ernl tre ¡, '' ya p:1g"dos al tnismo proveedor existen · ·''" 
de la Nacion, con escApcion de la de Santa Fé ~dgnnos otr<>s do la misma nat.:1raleza, la Canta- · ' 
que contiuuaui. ragándose como hasta aquí; quo

1 
,·Juria G;'Jllicr,;l des

1
glos:<

1
r:1 t~dn1-< Glos,_ recibos do ~¿;: 

tembien se paguen por la Tesorerl¡¡, Ge11eratla ''8 <'SPO' on,<Js Y us 1· evar:t a ouíerno 'lOr . , ,,~ 
subvencion mensual ala empre"a de l\íc¡,sajerías o! Mini,teriü <le Hacie11da formando <~spedie1ft·.~.,' ·:; 
Ar¡¡;eniinas, y la suma asignada a la ~utendenda <le !u, otorgados por cada Gd,·.-Comnníqnesecá · · J1 
y ComarJdancía Militar p~r:1 g-1dos m;;n~uales. sns efect')S á la C:ontadurig,--Mrnm-fl¡¡¡i.rzo de. . '; 
Comuniqnese al Ministerio del [nterior para que E liza! de. :. · · "-~ 

~~e~1~~e ~~ ~~~~ G~r~1¡;:.·~1~~ ~: ~~~v~I1;~~~~n~o;~~s¿)~~= ; . :.~~~ 
gentinas; al Minist. rio de la Guerra para que 6050-Forma de los contratos con el ci~..--t . .· ··->~ .. "Y 
ordene :í.la intendencia y Comandaucl::: milrtar bierno para provisiones del Ejercito .. 3 <;:,. ··~.,-:::::;d 
arreglo el modo de recibfr la suma que SA le en- ·· · 'e~" ~ 
trega; á la Administracion de R·~ntas para que se llfinlstcrio de Guc:·ra y Marina-Buenos Aires,, ; ··· ';f~ 
haga saber a los apoderados de los Gobiernos de Noviembrr1 18 de 1853.-AGUERDo:-Dens.e las·~, , ,f;~:~ 
Provincia 6 tenedores de sus órdenes y a la Em- órdenes convenientes, para que en 'lo sucesivo·'':-. · "1 
presa de :¡\1<msBjedas, ocurran por su abono a la todo C011trato quo celebro el Gobierno, por con1-, · .. -..• /::;_' .•. :.::,~_; .. · 
Tesorería General absteniéndose d,J hacer ningu- p1w ~3. art.iculos con de.stino al Ejercito, ya se,r e • . : 

no d\l estos pngos de~de que se recib~·te acuer-. por l!C!lacwn, 6 e!l VIrtud de propuesta p:lrh~'.. . . .t§:J• 
do, y a la Contaduría General.-MtTRE:. ufino cular, y cuyo valor esceda de cincuenta n·l.il. r_e'-_ ·_.: . -,,'i-'-" 

de Elizald6. · S?s, se otorgue por la Escribanía Mayoí· d"tr:"G;[;.:: ... ; > • ·"' .':'~ 
b1erno, ]a roFpectiva escritura <el~ comjJr9fp~,.•:.;:•:-._ ·~ •1, , 
e-;taulecwndo una mli lta de un dwz. por,~ :tü.l!;:nt9>';. ._, 
sobre el importoeontratado, para eL conf1atislir¡~:·<-• ... 
qu~ deje de entregf4F en !ll todo ó cr~..-llii~té1}1Jsw · · 
art1culos por que se comprometió .. · todó;Jo ~que 

-· ... - . . ,..,_, ...... ~ 
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será garantido por un fiador á satisfaacion del 
Gobíerno,-l\IITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6051-NomlH'ando Visitador de algunas 
Aduanas, al Contaclor General D. Pedro 
P0ndr.l. 

Dcparlamenlo de llacúmda-Buenos Aires, No
viemure 10 U<J '1863.-Conviniendo al buen ser
vicio conocer d estado on que se encueutrnn Ls 
Aduana~ del Jlos::..rio. Santa Fé, Pararu':l, GuaJe
guay, Gualeguaychú y Uruguay el Gobierno re
suelve nombrar Visitador ue esas Aduanas al 
Contador Gweral de la Nc.ckn D. Pedro Pondal, 
quien estudiando las necesidade~ que se sientan 
en cada una de ellas, las haril presentes al Go
bierno con las reformas y modificaciones de que 
sean suceptibles.-Co:nuniquese y dése al Regis
tr9 N acio!•al.-MITRE-RU{lf!o de Hlizalcle. 

605.2-nesolucion recaída en una nota de 
la Oomision CL\siticadon ele la dell.cla flo. 
tante, fecha 17 dP. NoviBmbrc, relativa á 
la deuda contra ida con posterioridad ul 12 
de Diciembre de 18(31. · 

Departamento de llaciencla-Buenos Aires, No
viembre 19 de 1863.-· Digase en contestacion, que 
la Comision queda autorizada para examinar y 
liquidar la deuda posterior á. Diciembre 12 de 
1861, debiendo liquidarla con separacion de la 
a·nterior para ser prm;entada oportunamente al 
Congreso; y que puede examinar y rectificar los 
créditos aunque hubiesen ya sido n~eonocidos 
por el actual Gobierno.-MITRE-Rufino de Eli
zalde. 

6053-Nomhrando f1 D. Alejo Arocena 
para integrar 1" Junta de Administracion 
del Crédito Público. . 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No
viembre 20 de 1863.-Habiéndose aceptado la 
renuncia elevada por el ciudadano D. Francisco 
Balbin, del cargo que le confirió el Gobierno por 
decreto de ·17 del coniellte en la Administracion 
del Cr.:~dito Público.-El Presidente de la Repú
b lica.-lla acordado y dccTela:-Art. 1° Queda 
nombrado el ciudadano D. Alejo Arocena pr.ra 
iutegrar la Junta Üe Admiuistracion del Crédito 
Públícr.-Art. 29 Comuníquese, publiquese y 
dése al R<:lgistro Nacional,- MIT RE-Ru{ino de 
Elizalde. 

que él sea el que tienen en esta plaza, pues la 
'l'atifa ha sido confaccionada por personas muy 
competentes. Sin embargo, no seria aventurado 
suponer que b Comísion nombrada al efecto, á 
pesar de su buena voluut~d para pre5tar tal ser
vicio, no haya atendido circunst::mciadnmonte a 
aquel articulo para establecer en él como debb, 
las mismas diferencias que ha mnrcado para la 
C:'rda, .lana y otros frutos que difieren en valor 
con los de esta Provincia.-Como por el articu
lo 19 capitulo 4" de la ley vigellte de Aduana, 
V. E. está autorizado para fijar los avalúos de las 
mercRderias y productos que hayan de incluirse 
en la Tílrifa, bien podría autorizar á aquellas ad
ministraciones para que a valúen el · articulo en 
consulta por su valor en plaz:J 1 y no por el asig
nado en la Tarifa, pues creo que será dificil á la 
Comision que la confeccionA, establecerlo • con 
regula•ridad, por uo ser un rarr,o de comercio di
recto con este mercado, y por ser casi imposible 
couocerlo respecto de la esportacion que hacen 
pam Bolivia las Provincias del Norte, cnyos ga
nados ti~:men un vaior inllnitamente mayor que 
los de Corrientes ó Entre-Ríos, lo mismo que su
cede con !oH de las Provit:cias de Cuyo para Val
paraíso ó Copiapó. Asi es q:Je siempre habri•l 
riesgo de que IJO f,¡ese exacto el valor fijado al 
ganado vauu no, caballar ó mnl nr, destruyénuose _ 
aon tal motivo la nquidad de la Tarifa.-Buenos 
Aires, Octubre [) de 1863.-Exmo. Señor.-A. 
Bilbao la Vieja. 

6055-Informe del Administrador de Ren· 
tas Nacionales en la Capital, sobre rnania 
fcstacion de cueros de vicuña y chinchill~ 
de acuerdo con el cual ha resuelto el Go
bierno en 20 de Noviembre de 1863. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 1863.-A. S. E. e! 
Sr. },finistro de Relaciones Esterio1'es encargado del 
},Jinisterio de Hacienda, Dr. D. Ru(ino de El;t¡¡¡alde.
Tengo el honor de dirigirme á V. E. acompa· 
ñando una solicitud de D. Enrique F. Rodes, en 
el cual pide la devo!Gcion de quinientos cuaren
ta y nueve pesos ochenta y un centavos metá
licos, ó ue trece mil novecientos siete pesos mo
neda corr;ente, por derechos que la Aduana le 
ha cobrado sobre unos cueros de cabra.- La 
A dministracioa se adhiere al informe del Conta
dor Principal espedido á continuacion (le dicha 
solicitud, y por ello considera que V. E. debe 
ordenar la devolucion de aqw~lla suma. Solo 
tengv que agregar que, encontrándose los cueros 
de vicuña y de chinchilla en el mismo caso que 
los ele cabra y de cabrito, es de absoluta necesi
dad para garantir en lo sucesivo las rentas fisca-
les, así como los int.:neses del comercio, que todo 

6054-Into1•me del Administrador de Ren- tenedor de aquellos cueros, que antes de la pre
tus Nacionnlos de la Capital, en un espe- ~ente ley eran libres de derechos en su espor· 
diente sobre afcn·o asignado en la Tarifa de . tacion de Btlenos Aires, los manifieste á la Ad· 
Avalúos á lo; caballos y mulas en pié, de mioistracion y pida su depOsito en barraca au
acuerdo con el que ha resuelto el Gobierno torizada, dentro del término que indicarán avisos 
en 20 de Noviembre de 1803. publicados con tal objeto en la mi.sma forma 

practicada respt:Jcto de lo que en esta Aduana se 
importa de las otras de la Nacían; á cuyo efecto 
se espedirán boletos p;ua que pueda chancelar 
su esportacíon.-La conveniencia de esta medi
da es indudable; pues como por la ley vigente 

Exmo. Señor:--Es exacto lo que espone el Sr. 
Administrador de Rent,as Naeionales en Corrien
tes reEpecto el valor señalado por 1:1 Tilrifa de 
Avalúos á los caballos y mulns, y creo tumbien 
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puede afianzarse los de~·echos en el puerto del 
primer embarque, podna suceder que aquel ar
ticulo saliere de la Repúbltca para el estrangero 
sin pagar los correspondientes der.echos.-J?ios 
guarde á V. E. muchos años.-A. B1lbao l~ Vteja. 

6056-neconociendo al señor D. Felipe 
Jose Pereira y Leal, en el carácter de Mi
nistro Residente de S. M. el Emperador 
del Brasil en la Repúblict~ Argentina. 

Departamenlo de Relaciones Esteriores._-Buenos 
Aires, Noviembre 23 de 1863.-El Presidente _de 
la R·lpública.-En vista de la Carta Cr~dencia~ 
que ha presentado el Caballero D. Felipe Jose 
Perira y Leal, por la cual es nombrada ~inistro 
Residente de S M. el Emperador del Brasil cerca 
del Gobierno de la República Argentín~-Ha 
acordado y dccrcla:-Art. 1° Queda reconocido el 
Caballero D. Felipe José Pereira y Leal, en el 
carácter de Ministro Residente de S. M. el Em
perador del Brasil cerca del Gobierno de la 
República Argentina.-A~t. 2° Con~uniquese. á 
quienes corresponda, pubhquese y d_ese al Regis
tro Nacional.-MITRE.-Ru./ino de Elualde. 

6057 ~ombrundo Auente confld~ncial 
en la República Oriental á D. Jose Mar
mol y ofidal á D. Bernabé Quintana. 

Departamento de Rólaciones Este~iores -Buen?s 
Aires Noviembre 24 de 1863.-Siendo necesano 
envía~ cerca del Gobiarno de la Republica Orien
tal del Uruguay un Ag_ente Confidenci~I, ~or 
negocios urgentes, el Pre~Idente. de la Rep~bl~c~ 
ha acordado nombrar al cmdadano D. Jose Mal
mol en tste cnrácter, con la dot~cion mensu~l 
que tienen los Encargados Et,traordinarios y M~
nitros Plenipotenciarios, y de. Oficial de la Comi
sion al Dr. D. B··rnabé Quu.tana, y que ~e les 
entrer1ne con anticipacion un me~ d11 sueldo, el 
cual ~o será de cargo al Oficial de la Comision
por cuya razon recibirá el. importe de dos me~, 
sualidades, cuyas sumas se Imputarán á la parti
da del presupuests> •Legaciones á crear• y comu
níquese á quienes corresponde.-MITRE-Rufino 
ele Elizalde. 

6058-Nombrando P1•efecto de estudios 
en el Colegio Nacional á D. Mariano H. 
Honeo. 

·. .. . Departamento de lnslruccion Públic~.- Buenos 
· · Aires. Noviembre25 de 1863.-El Presidente de la 

Republica Argentina-11 a acordado y decreta:-Art. 
1 o Nómbrase á D. Mariano H. Boneo, Prefecto de 
Estudios en el Colegio Nacíonal.-Art. 2° Comu· 
niquese, públiquese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE-Eduürdo Costa. 

'·'. 

6059-lnforme del Administrador de nen
tas Nacionales de la Capital en una nota 
del de San Nicolas, sobre peones para el ser
vicio de la Aduana, circulada en 27 de 
Noviembre de 1863 como resolucion á las 
Administ~aciones de Rentas Fluviales. 

Exmo. Señor:-El servicio de peones no puede 
estar sujnto á un número determinado, pues sus 
exigencias es imposible l!m.itarlas. ~llas pu!!den 
variar de tal modo que umcamente e1 que cono
ce practicamente aquella localidad sabrá valo· 
rarlas. No encuentro inconveniente en que se 
autorice al señor Administrador para tomar los 
tres peones que solicita; pero n? por mes ~ino 
por día por que creo que. bastana ~on _los Cinco 
que tiene para la11 operamones ordmanas. Los 
peones que se empleen para pesar la lana que 
se afianza, deben ser pagados por los Interesados 
Hespecto al sueldo deJos que se han tomado en 
reemplazo de 'Jos enf,·rmos sie.ndo por mes esta~ 
ria por que el fisco les abone por esta vez y que 
en lo sucesivo se haga el pago descontando del 
sueldo de aquellos á quienes reemplazarán, por 
que ellos no se encuentran en las mismas _condi
ciones que el empleado patentado. En VIsta do 
lo espuesto, V. E. resolverá lo que juzgue mas 
convenie:1te.-Bur~nos Aires, Noviembre 25 de 
1863.-Exmo. Señor.-A. Bilbao la Vieja-(Es có 
pia)-Palemon Huergo-Sub-Secretario. 

6060-Aprobando el plano y presupuesto 
para la construccion 300 vs. clol Muelle 
del Riachuelo. 

AcuERDo-Buenos Aires, Noviembre 26 de 
1863.-Apruébase el plano y presupuesto presen
tado por la Comision encargada do la construc· 
cion de trescientas vara5 de muelle en la Boca 
del Riachuelo, bajo Ll contlicion de que se entre
garán mensualmente cuatro mil pesos plata rara 
la obra que se hará con arreglo á lo ord;·nado 
en el acuerdo del 6 del corriente y que el Go
bierno podrá reducir la construccion á menor 
número de varas, si la situacion del Tesoro no 
permitiese hacer toda la obra; y cc:nuniqnese á 
la Comision y ú la Contaduría Gcnerai.-MITRH: 
-Ruflno de Elízalde. 

6061-Nombrando l\ los ciudadanos que 
deben acompañar á _los Ju~c?s de P!_lz en 
la formacion del Reg1stro O! VICO Nac1onal. 

Depa1·tamento del Interior.-Buenos Aires, No-· 
viembre 26 de 1863.-El Presidente de la Repú
bli"a-lla acordado y aecrela:-Art. 1° De confor-. · 
midad á lo dispuesto por el articulo 57 de la ley . 
de elecciones, procédase á abrir el Registro Cívi-
co Nacional en el territorio del Municipio de.' 
Buenos Aires, el Domingo 13 de Diciembre .deL 
presente año.-Art. 2° Convo_c,:s~ á tedos .loF' _, 
ciudadanos dd ~spre~fldO MumCiplO, a que \)C~n~~¡;;¡ ~ 
cnrra.n para ser mscnptos ante las J untas·c.¡¡IJJi···· : 
cadoras que se instituirán por este decreto.,,.co~ · 
arreglo á lo prescripto ppt· ~os . artículos 2-, Y~ª' . 
de la citada ley.-Art. 3· Nombrase para a~o.r?~\:i 

''_1 

• 

- "'"; 

/ 

·- .. -~-

'_j 

'•-'_-' 

-: . 



.. 
. ' 

RIJISTRO NACIONAL - 1868 113 

pañar á los respectivos Jueces de Paz y consti
tuir con ellos las Juntas calificadoras, á Jo:; 
siguientes ciudadanos:-En la Parroquia de ]!' 
Catedral al Su el, á D. Gregario de las Carreras y 
D. Mariano Billinghurst.-En la Parroquü de la 
Catedral al Norte, á D. Joaquiu Suarez y D. 
Eduardo Quintana.-En la Parroquia de San Mi
guel, á D. Manuel Rocha y D. Francisco Basal l. 
-En la Pllrroquia de s~m Nicolás a D. Justo 
Argerich y D. Tulio Mende7..-En la Pi1rroquia 
del Socorro, a D. Juau Martín y D. :Mariano 
Amézaga.-En la Parroquia de la Piedad, a D. 
Anacleto Pinto y D. Ventur.< Linch.-Eo la Par
roquia de Monserrat, a D. Luis Martinez y D. 
José Maria Su::.rez.-En la Parroquia de la Con
cepcion, a D. José Maria Diaz Bayá y D. Nicanor 
Miguens.-En la Parroquia de SanTelmo a D. 
Joaquín Hornos y D. Gregario Vidal.-En la 
Parroquia de Balvanera, a D. Pedro Bernet, y D. 
Bernabé Aramburú.-En la Parroquia del Pilar, 
al Dr. D. Luis Sanchez Boado y D. José Borbon. 
En el Juzgado de Barracas al Norte, a D. Antonio 
Cambaceres y D. Sebastian c~sares.-Art. 4~ 
Las Juntas calificndoras procederán en todo con 
arreglo a lo di:<puesto por la ley de elecciones, 
cerrand0 en consrcueneia el Regisiro Cívico el 
Domingo 10 de Enero del entraot~ año.-Art 5°. 
Comuniquese a quienes corresponde, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE-Guillermo 
Rawson. 

606.2-Informe de la Contaduria y resolu
cion superior, en una nota del .Adminis
trador diJ Rentas Nacionales en la Capital 
sobre moneda peruana. 

Buenos Aireo:, Noviembre 27 de 1863.-Exmo. 
Señur:-Dos clases de monedas de plata con 
cuño peruano circulan, aunque con escasez: la 
una de recibo por lo que representa su signo, 
pues es de buena ley, y la otra sobre mnnera 
feble, pues es peor que !:e mal;t boliviana, la cual 
conoce el menos avis<tdo :d S<Jio verla, por que 
su color cobrizo y e<trRiio la delata, y es de esta 
clase la que el Tesorero General devolvió al de 
la Administracion yue se la remitiq. D tdns es· 
tas espllcaciones, crée la Conbduria que no debe 
admitirse la feble, ni aun por bU valor en plaz~, 
pues no le tiene como boliviana, con la cual 
tampoco puede asimilarse, porque como se ha 
dicho, es de peor calidad; tampoco hay disposi
cion alguna legnl ni gubernativa que obligue su 
recepcion.-Es cuanto puede informar la Cont •
duria sobre este asunto.-Pedro C. Pereira-Juan 
P. Aldoma. 

DJpartamento de Ilacienda.-Buertos Aire~, No
viembre 28 de 1863.-De acuerdo con el prece 
dente informe de la Conta•iuria, téngase él por 
resolucion; circúlese á los Administradores de 
Rentas Nacionales en la Repúblic~, vuelva al 
Administrador de Renta~ Nac!onales w la Capi
tal, y publíquese.-J\irwm-Rufino de Elizalde. 

6063-suprimiendo el tipo de diez y siete 
pesos por una onza de oro. 

Departamento de ifacicnda.-Buenos Aires, No
viembre 28 de 1863.-El Presidantc de la Repú-

; \-1 

. 
blica-lla acordado y (hCI'ela:-Art. 1° Desde el 
1° de Enero o!el nño entmnt~~ d'3 18iH, la contabi
lidad cl~l E<tado se Jlevarit en pesos f<~ertes 
de diez y seis en onza de oro, con arrt•glo á la 
ley de Octubre 26 del presente añn.-Art. 2• La 
Contaduría General har;\ la reduccion de las 
cantidades contemdas en la ley dal presupuesto 
y sus anexos para 1864, que pondrá al lado de 
las que tiene de diez y siete pesos por onza <lo 
oro.-Art. 3° Las tarifas de Aduana pnra el ailo 
entrante, se harán en pesos fueqtes de diez y 
seis por onza de oro, y las letras de Aduana se
rán en la misma moneda -Art.. 4° Cumuníque
SP1 publiquese y dése al Registro Nacional.
MrTRE.-Ilttfino de E/izalrfe. 

6064-Nombrando una Comlsion para 
proceder á la obra de los almacanes de 
depósito. 

Departamento de Jl11cienda.-Buenos Aires, N o· 
viembre 28 de 1863.-Para f:>.cilitnr la ejt'Ct1-
cion de la obra de lo.; almacene8 de depósitos 
rle Adnana en e.>ta ci>Jdad: el Presidente dtJ la 
República nombra una Comision compuesta de 
los ciudadanos D. Pastor Obligado, D. Manuel 
Ocampo y D. Pedro EsnaolR, quienes nomlJra
rán su Presidente, que se h'lrit cargo de h direc
cion de los trabajo,; con arrrglo á las instruc
ciones quo se le pasará por el Miuísterio de 
ff;tcienda. Comuniq u ese il los nombrados, 
diciéndoles que el Gobierno espera ~e prestarún 
á r~nJir este servicio importantP al p,ci~, y pu bli
quese-MrTRE.-flu(lno de Elizalde. 

6065-AI·reglando la entreua de rncione8 
á las tribus de indios amig. :s. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1863.-D!'J
seando el Presidente de la Rgpública. que las 
tribus de inrlios ami;(os s:"an atendidns ele la 
manera mas conveui·onte en la provisinn dGlns 
raciones qne se les suministran, ha acordado 
nombrar ütca Comísion compuesta de lo¡: ciuda
dano~, D . .José Gregario Lez~ma, D. Jorge Atu
cha, D. Cándido Galv"n y del Comisario G~neral 
de Guerra y Marina p:ua que se en.,arguen de 
entregar las raciones con i11 tervencion de los 
ComaQdallíc!S Generales y Gefe;:; respectivos de 
la Frontera, debiendo emplearse la suma de 
doscientos setenta mii pesos, por trimestre, im
porte de las licitaciones qne quedan sin efecto
Comudquese á los nornbmd•Js, diciéndoles que 
el Gobierno espera se prest~rim á hacer este ser
·vicio al país y a los de mas á quienes correspon
de y publíquese.-lVIITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6066-Nombrando á D. Guillermo Billin
ghurst, Cónsul en lCJ.nique, y á D. Jnan 
Andrés de 1viot, Cónsul en Bruselas. 

Depart:zmento de Relariones Eskriorcs.-Buenos 
Aires, Diciern bre 3 de 1863.-El Presidc·nte rle la 
República Argentina-!1 a acr,rdado 'lf decreta:
Art. 1~ Q<1edan nombrados Cónsules de la Re
pública-En !quique, D. Guillermo Dillínghurst, 
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En Bruselas, D. Juan Andrés de Mot.-Art. 29 
Espidaseles las patentes respectivas, comunique
se á quienes corresponde, publiquese y d~se al 
Registro Nacional.-MlTRE-Rufino de Elualde. 

6067-Encargando interinamente al Dr. 
D. Guillermo Rawson, del Ministerio do 
Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

Departamento de Relaciones Esteriores:-Buenos 
Aires Diciembre 4 de 1863.-El Presidente de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art.l~ Du
rante la ausencia del Ministro de Justicia, CQltO 
é Instruccion Pública, desempeñará las funcio
nes anexas á ese Miuisterio, el Ministro del 
Interior, Dr. D. Guillermo Rawson.-Art. 2° 
Comuníquese á quienes 0orreponda, publig.uese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE-Ru{mo de 
Elizalcle. 

6068-Nombrando 1\linistro Plenipoten
ciario en los Estados Unidos á D. Domin
go F. Sarmiento. 

Departamento de .ltelaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 4 de 1863.-El Presidente de 
la República.-En el de¡¡;eo de estrechar las rela
ciones de amistad y comercio que unen á la Re· 
pública Argentina con los Estados Unidos de 
América, próvio el acuerdo del Senado y usando 
de la facultad que le· confiere la atribucion 10 
del articulo 83 de la Constitucion Nacional
Ha aco1'dado y dccreta:-Art. 1 °Nómbrase al Sr. 
D. Domingo F. Sarmiento, Enviado Estraordína
rio y Ministro Plenipotenciario de la República 
Argentina cerca de los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América.-Art. 2° Espídanse al nom
brado las credenciales respectivas, comuníquese 
á quienes corresponda, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-MrTRE.-Ru{ino de Elizalde. 

6069-Nombrando Secretario y Oficlale!! 
para la Legacion en los Estados-Unidos. 

Depa1·tamenta de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 4 de 1863.-El Presidente de la 
República ha r@suelto por acuerdo de esta fecha 

. nombrar al Sr. D. Juan Lav9lle Secretario de la 
Legacion Argentina en los Estados Unidos de 
América, y Oficiales de la misma á los señores 
D. Alberto Halbach y D. Bartolomé Mitre.-MI
TiiiE-Rtt{ino de Elisaid~. 

6070-Papel Sellado que corresponde fl 
las patentas de privilegio de paquete. 

Dtpa1'tamento de Guerra y .Marina.-Bilenos 
Aires, Dieiembre 7 de 1863.-ACUERDo-Dénse 
las órdenes correspondientes para que toda pa· 
tente que se espida de privilegio de paquete, se 
otorgue en el papel sellado que corresponde a lfts 
patentes de navegaclon de buques de ultramar. 
-MITR&-Juan A. Gelty y Obes. 

6071-Nombrando al seiíor D José Már
mol, Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Empe
mdor del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Buenos 
Aires, Diciembre 7 de 1863.-Ei Presidente de la 
República.-En el interés de estrechar las rela
ciones de amistad y comercio que unen á la 
República Argentina con el Imperio del Brasíl, 
y usando de la facultad que le concede la atri· 
bucion 22 del art. 86 de la Constitucion Nacio
nal: Ha acordado y decreta: Art. 1° Nómbrase al 
ciudadano D, José Mármol, Enviado Estraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blir;a Argentina cerca del Gobierno de S. M. el 
Emperador del Brasii.-Art. 2° Espidanse al 
nombrado las respectivas credenciales, comuní
quese á quienes corresponde, publlquese y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.-Ru{ino de Hlí
zalde. 

6072-Aprobando las elecciones do Mu· 
nicipales practicadas en esta ciudad ol 2\l 
de Noviembre, en las parroquias que se 
espresan, y mandando se practiquen en las 
que no lo hicieron en ese dia. 

Depa~·tamento de! 'Jnterior.-Buenos Aires, Di
ciembre 9 ele 1863.-El Presidente de la Repú
blica: Ha aco,·dado y decreta: Art. lo Aprúibanse 
las eleeciones de municipales y suplentes prac
ticadas en esta ciudad el Domingo 2ü del próx.i
mo pasado Noviembre, y por lás q a e han resul
tado electos-En la Parroquia de la Catedral al 
Sud, Miguel Azcuénaga y D. Juan B. Molina, 
para municipales, y para suplente D. Juan V. 
de la Serna. !:'n la Parroquia de San Miguel 
D. Manuel Rocha, para municipal. En la Parro
quia de San Nicolás, D. Luis Elordi para muni
cipal y el Dr. D. Eduardo O'Gorman para su· 
plente. En la Parroquia de Monsermt D. Luis 
Obligado para municipal. En la Parroquia de 
Balvanera, D. Pedro Natta para municipal y 
para suplente D. Juan Ruíz.-Art. 2° Pro~cédase 
en la Parroquias de San Telnio, Piedad, Pilar, 
Socorro y Catedral al Norte, el Domingo 20 del 
corriente, á la eleccion de municipales y suplen
tes que correspondan con arreglo al decreto de 
28 de Octubre próximo pasado, y la cual no se 
practicó el29 de Noviembre como se había or
denado por e~e Decreto.-Art. 3° Comuníquese 
á quien corresponde, publiquese y dése al Regis
tro Nacional.-MrTRE.-Guillermo Rawson. ~ 

6073-Asirrnando una cantidad para aas~ , 
tos de i nstalacion del Ministro en los ' 
Estados U nidos. 

Departamimto de Relacion.;e Este1'iores-Éuenos' 
Aires, Diciembre 14 de 1863.-Teniendo .. enco~
sideracion que el Enviado Estraordi)1atJt> :YéMl
nistro Plenipotenciario cerca del Gobierno deJos· .. 
Estados Unidos de América, ha sido encargado 
de una mision especlal cerca de los Go):iitíl')JO>l .. 
!,le Chile y el Perú, ·el Prosidento do la 'Ttepú-
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blica ha re:;:uclto qm1 además del medio año de 
sueldo anticipado par~ gastos de instalaóion y 
viático, f.:egun el art. 2~ de la lPy de 11 de Agos 
to de 1856, se le abone al referi.!o Ple!iipoten
ciarlo, como al Secretario y Oficiales de Logacion, 
la cuarta part·J del sueldo que le correspond,; 
por sus clases respectivas, mientras dure la mi
sion especial, segun lo dt!!puesto por el art. 5~ de 
d!cha ley, á cuyo efecto se libran la corre~pon
dxente órden ele pago.-Mrr&F..-Ru(ino de Eli
zalde. 

. 607 4-:Nombrando Intermentor de la Ad
minbtracion de C0rreos de Salta, A. D. 
Mariano Zorrequieta. 

Departamento dA Jntcrior-Bu··nos Aires, Di
ciembre 15 ri'l 1863.-El Pre~ide11te ele la Repú
blica: !fa acordatlo y decrcta:-A.rt. 1 o Nórn b<rltie 
á D. Mariano Zorrequieta, pnrn. ocupar la pinza. 
de Interventor en la Admi•1istracion de Córreos 
de Salta·-Art. 2° Comunlqtwse á qnienes cor
r.•sponda, pnlJllqui'S•) y dé·e al Rejistro Nacio
naL-MITRE.- Guillermo flaw;·on. 

6075-Próroga de un mes para el cn!'o
lamiento de la Guardia Nacional <!e la 
Capital, 

Buenos Aires, Diciembre 16 ele 18G3.-El Pre
sidente de la Rc•públic:l ArgPIItin:t.--Ha\,iPndo 
manifestado al Gouierno io~ Gefes ne !0s Reji
mientos de Gnardiit Nacional de la Capital, qu,~ 
muchos ciudaJanos c¡ue siempre han euii'plido 
debidamente sus deberes, euando se les ha lla
mado al servicio, no rcnov.won sus papeletas, 
y¡¿ por hallar-e ,,n !:l. cam!Hlfirt o fuera del pais ó 
por otras causal··s q ne merecen ser tomadas en 
consideracion, •·xistiendo tarn lJi¡·n muchos otros 
que por distint•1S no se han podido enrolar, y 
atendiendo tamhien á qqp, por lr.s mismas rrtzo
nes, se ha al>i• rto un nnevo plazo para dicha 
renovacion en h cump ,fia: !la acordado y decreta 
-Art. 1° A co1,tar desde e.-t:~ fedw, itbrc·~e un 
nuevo plazo de un m··s impro~rogable para la 
renovacion de pape'etas !t lt Guardia Nacional 
de 1:1. Capital, ó el enrola111ier. tn.-Art. 2° Co
muniquese á ']nienes corrcspondl', rlése al He
gíRtro Nacional y publíqneso-i\ln•ng.-Juan A. 
Gclly y Obes. 

6076-Aprobando las elecciones practica
das el veinte del corriente, de municipa
les y suplentes, en las Parroquias de San 
Telmo y Socorro. 

Departamento del lutcrior-Buenos Aires, Di
ciembre 23 de 1863. El Presld,.nte Je la Repúbli
ca Argentina: Ha acordado y decreta: Art. 1° 
Apruébanse lns eleccionc>~ de mu11icipales y su
plentes pro.cticadaa el Dc)mingo 20 dtl! corriente 
en ltt'l Parroquias de San Tolmo y Socorro, por 
las que han resultado: En la Parroquia de San 

Telmo, D. Mariano C. Echenagucia, para muni
cipal y D. Federico Brandzen, para suplente. 
En la Parroquia del Socorro, el Dr. D. Lorenzo 
Torres y D. Cruz Martín, para Municipales-Art. 
2° Comuníquese á quienes corre~ponde, publi
quese y dése al Registro Nacional·-MITRE.
Gtntlermo R1'wson. 

6077 -Espediente l'elatlyo á la Jubilacion 
del Contador General D. Juan P. Aldama. 

Buenos Aires, Setiembre 4 dA 1863.-Exmo . 
Seiior: El ciuda&auo Juan P. Aldama, Contador 
Gener.•l de la Nacion, con el mayor respeto se 
permite venir ante V. E· esponie11do: Que desde 
su t11mpr:ma edad se consagró al servicio pú
blico, empez~ndo FU carrera el 9 de Mayo de 
1822 en cla~e de auxiliar, con sueldo, en la Con
taduría General, y en ella sin interrupcion y sin 
tras¡.asar la escala, estando ya muchos años 
l;ace desempeñando el em!Jlco de Contador Ge
neral, fué nuevamente homado por V. E. por 
sup•·rior decreto de Noviembre del año próximo 
pasado, para igual cargo en el Gobierno de la 
Nacion. El trancnrso de 42 años al vencer, de 
no interrumpidos ;;ervicios en esta oficina, siem
pre y como ínclispensa&le de trabajos laboriosos 
y de responsabilidad, es por sí solo bastante á 
hacer conocer sin dudar que en una série tan 
dilatada, y en la que desatendiendo muchas 
veces mi salud por el nwjor servicio público v 
rlelicndezn, mi flsico se siente sino en estado d·e 
completa inut,Jidap ó rostracion, al rnenos sin 
la~ fuerzAs bastantes para desen1peñnrme con lil 
asiduidn/l que se r.·q uiere en mi posiclon, y que 
,¡,.1mpre he observn.olo, cuya carencia no podria 
menos que afeciar mas a quien lOlo ha tenido 
~o~ nor.te el l!eno de sus del!eres. Hoy Exmo. 
Senor, a mas de algunos achaques que omito por 
no ser d1fuso, siento ante todo que mi vista mar
dla con rapidez á su término, demandandop orlo 
tanto, un prolijo y distinto tratamiento de mi 
egorcio, pnra poder conservnrla algun tanto mas 
ele lo que ofrece de vida. En fuerza de estas es
tas vadades, y de la confianza que me mrrecen 
los actos d<.l justicia riel GeolJierno de V. E., es 
que vengo á pedir lfl jubtlacion que considero 
correspond<'rme con el got:<J Integro de mi ac
tual su.Jclo, creyéndome favorecido por la ley 
ele 18 de Mayo de 1821, desde q u~ mis servicios 
son fl V. E. 11 quien corresponde Yfllorarlos, 
así como tam bie~ por la escala de tien1po y goce, 
en 1~ de 5 de Sc·bernbre dd mismo año, lo que 
ha lw.l<? ?!Jservado en t< dos lo~ ca.sos, y que me 
pernutue d··Clr q ne es un princi p10 de derecho 
q.ue la práctica es el mP;jor intérprete de la lq¡ 
sm.q~e por obtenerla deje de prestarme gustoso 
y ~;mmterés alguno, á cualquiera servicio en que 
se considere útil mi ir:fluencia, y es á tal logro 
qne á V. E. suplico se digne asi acordarlo, que
dando altamente reconocido.-Juan P. Aldama. 
-111inistel'io de Hacienda.-BuenoH Aires, Setiem
bre 5 de 1863.-Infonnl:l h Conbdurill.- Velu 
Sa1'S(t'eld . 
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Exmo. S··ñ·>': Loi sr~rYícios que Jlcv>l prestn
rlo <'1 Cot:t:ldor G ·t"'r.d d~ ia N•tcÍOI! D . .Ttt,ltt 
Pedro Aldanta en su c•,rrera de ('lllpleado, cu, n 
tan hasta el difl ele e~t:1 fc·cha 11 :>!tos y 6 l!leses 
~in interrupc10n y siempre eJ> l:1 Cotdaduria Ge
JJer¡¡J, ~egun consta ele los nsientos con esvon
dient.es e11 el n•sped.ivo libro, y cuyo estracto es 
el siguiente:- E! 9 de l\Iarz9 ele J8;¿2 entró á ser
vir en la claf'e de oficial auxiliar.-El 9 de Fe 
brero de 18:?.6 as(!endió á t;ficial 3°.-El 9 de 
Mnrzo dfl 1828 á ofiw112".-En 18 de· Junio de 
1835 ú oficial 1 • .-En 3 de Oetul>re de 183G á 
Contador GenPrnl Supernurnerarío.-En 14 de 
Agosto de 18f>2 i1 Int-rventor.-!~n 4 de Noviem
bre de 18GZ de la Nacion.-Dt~ notori~<lad es la 
asiduidad, inteligencia y hOt>rud,·z qt>e han ca
racterizado !l ~·~:te fut>cion:uio en el desempefio 
y cumplimiento de sus eleb:~res de empleado, y 
por m:\s sen~ible que sea la pérdida de un suge
to ele sn práctint y es pe• ieueía para el servid u 
activo de esta oficina, !ajusticia exig,~ premiado 
con el descanso que merecer sus servicios, y que 
demanda el C<ll1Sawio de su vista tan tr.t bajada, 
en cuyo interesante órgano e~t:'t sinti, ndo iJJCO· 
modidades que son perceptibles á los ('&ponentes 
-Er, conseGnencifl, se h' 11:1 el solicitante impo
sib'¡Jitado, prudt•ntemente jngnndo, para con
tinuar, que es lo q lle exige el artículo 3° de ln 
ley de 18 de Mayo de 1828, sier:do por esto tam
bien de la cornpett•.ncia de V. E. la cla~ificBcion 
de sus servicio-; al t ftleto:-asi como el tiempo 
de su carrera sobrep:1sn al máximo que ddermi
na el articulo 1° de la otra ley de 5 de Setiembre 
dP.l mismo año, p .r.t jul!iiarlo con el snddo in
tegro que en la act.,.alidad disfruta, de1Jiend0 la 
Coutaduria ol.Jscrv>~r il mayor abundamiento, 
que en los cuan'nt::t y uno .y medio años, no en
tra ni tiempo it mérito, ni SPrvicio en cond;;inn 
sino que ellos son de en1pl~ndo en plaz,s efecti
vas y nó interrumpirlns. E,, cuanto l:t Contauu
ria General n··e dd·r·r i>tf'orm~r á V. E.-Buenos 
Aires, Hetien,lJrc a de 1863.-i'edro {). Pcreira
Pedro Pondnl. 

1!1inístcrio rlr: t'ncicnda-Duenos Aire~, Se 
tiembre 12 ele 18G3.-M F1scal.-Velcz Sarsfidd. 

. Excmo. Seiior:-No se ha dado tod11via en el 
Gobierno de 1-• Cotd'ed•'l':1cion, la ley de ia ma
teria conforrnr• it Jn Constituei.m Nacionnl, ar-

, ticulo 8t1, inciso 7° E11 el GobiPrno del Pa,an·'l 
fueron algunos empleados de la Haciench jubi· 
lados por el Ejeeutivo, ron arr~glo a I3S l·~ye., 
generales y en :Jt·ncion á los servicios y comli
ciones especinles d·~ Jos indivi,Jt-ws, mientras se 
daba 1'1. lPy ge>:t:r:tl ¡ or f-1 Congreso. A otros, que 
no se con-ideró en igual caw, no se l·:s ot.urgó. 
En el presupursto del Parnn(t ·hnn fiill>rado al
guno' como D. G regorio Goll!ez, D. Viren te dd 
Ca, tillo, D. Harnon Soli< y D. N. Dallest•,ros etc. 
De e,to rrsu!ta i• juidn del FiscnJ, que no de
biendo regir r·n la Nacion como leyes las pro 
vinciale~ mie: trns ~e dn la de 1-. materia, confur
me it la CunstittJeion, el as1mto se h'illa al juicio 
prudente del Ejeeuti1·o p •rn hacrr lu;.:nr ó no en 
cnsos escepcio:wle,, ó e~rer:1r que se dé la ley 
W'lleral •it> p~mion,·s y jubilBcione>·.-Sl'tiemLre 
lG de 18G3.-lla-non Ferrcira. · 

' . 

l!cpal'tamento de llacicnda.-Ducnos Aires, Di
ci mu•e 28 de 1803.-Vist::t !:t solicitnd por jn· 
LiJadon del Contador GerHrd.l D. Juan P. Al'l~
rna, Jo inf,>rm~do por la ContHduJia y dida111i 
nado por el Fiscal; y considerando:-! 0 Que es 
efectiva y evideutemer>te visible la incomodidad 
qne le af~cta al órgat10 de la vista.-2° Q·re por 
lus datos trRscrito'l en el informe de la Conta
duría Gener~l, está IPgalmente acreditado que 
ha servido al Estado sin int.Hrupcion desde el 
9 de Marzo de 182·! hasta la ferha, lo que hace 
un pr,riodo ele casi cuarenta y dos aiios.-3° 
Que en esta larga carrera, sus'servicios han sido 
siempre con dedicacion, inteligencia y probidad 
como es notorio, y ~ol Gobierno Nacional se com
plriCe en reconocer.-49 Que no obstante no ha· 
ber ley nacio•·al sobre jubilaciones, esto j.~mas. 
puede perjudicar derechos adquiridos por las le
yes anteriores que han r"gido y aún rigen en la 
Provincia de Bueno;; Aires, del eervkio de la 
cual fué trasladado el so'icitante al de la Nacían 
ni puede racionalmente suponerse que ésta por 
que no hnya legislado aun, quir·ra privar del 
prendo debido á sus buenos servidores c1Ja11do 
el Congreso acal.Ja de sancionar, resp@cto a pen
siones militareF, que ellas se cGncediin con mre
glo á la ley Pro\·iucial de Buenos Aires, ínterin 
el n>ismo no dé ley en la materia; y finalmente. 
que •lO obstante la c'arencia de ley general, se 
han concedido ya varins jul.Jil•1ciones por el Con
gres) y GobierJJO Nacional en sus anteriorl's 
Admin:s~racioneB, corno la señnla la vista Fis· 
cal.-Por todas estas consideraciones, el Pr~sí
dent~ de la Rtlpú bJica en virtud de la facn! tad 
que le acue:·da el inciso 7° del articulo 8•3 de la 
Consiitucion N;~cíonal, concec],, al Conbd:>r Ge
neral D. Juan Pedro Al•1ana la jubilacion q11e 
solicita con el goc'' integro de su sueldo nctna1, 
como premio de S>lS buenos serviGios; dándose 
cuenta al Congreso en oportunidad, é imput·•n 
dos-· b parttda correspondinnte i1 eventuale~ do-J 
Hadcnda, duraute el ejercicio dd presupHestu 
pma ('J ar1o el,; 18G4.-Comuniquese ril jul.Jilado 
y il la Contadmi>~ General, pubJ¡,¡uese é imórte
sr en el ltegistro Nacional.-MrTRE.-Ru{ino de 
lüizalde. 

6078-Nota del AdministJ•ador de Renta~ 
N aeionaloJ en la Capital sobro servicio 
do peOll0S en aopósi tos pn-tieularos, de 

· conformidad á la eual ha resuelto el Go
bierno en 31 de Diciembre de· 1863. 

Buenos Airé~, Diciembre 29 de 18G3.-A. S. E. 
el Sc:ilor Jlfinistro el~ Relaciones Jisteriores enca¡·ga-
¡lo d tl Minisl8o'io de Jfacienda Dr. D. Ru{ino de 
Eltzaldc.-Tengo el honor de dirigirme á V. E. 
pa> ticipándole que el servicio que se hace pór 
peones particulares en los drpositos generalés, 
produce un serío perjuicio á la renta, pues, 4ue ··· 
ca,i 110 se cobra eslingaje por los descnid.os que · 
comet' n los aymhntes, de no espre~ar en el do
cum nto ser con peones del E~tado tal ·o cü.nl 
el. s¡ a~;ho qu•l se v,rillca ó tal carga que se r\l.CÍ"· 
te.-;-Es por esta razon que en guardia de los in-
1eresr-s ti-;cnles, 58 presupuestó pnm el aiio . -d~ 
186 !, la suma de ochocieutos míl peoos; por que 

-- i, 

i 
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el proposito del que firma fué hacer cesar los 
males que ocasiona el servicio misto co11 peor,es 
particulares y del Estado, ya para la percepcion 
del e~lingaje, y ya para la responsabilidad por 
pérdida de efectos en los deposítos, como tam.· 
bien el mejor :u-reglo dR estos pues que los peo• 
nes particulares no tienen la subordínacion qne 
aquellas con que corre la aduana, por que solo 
tratan de salir del pa~o aunque las estivas que
den malas que muchas veces por estas circuns
tancias sufre d.emasindo el edificio.-Por las ra
zones mencionadas y por la no rnénos poderosa 
de que teniendo la Aduana algunos de sus depó
sito.< alquilados á particnlan'~, serla un mal con
servarles la facultad de que f¡¡esen SPrvidos con 
peones de afuera pu<"s la disciplina y buena mo
ral !lile debe regir un establecimiento dP. esta es
pecie, se relajarh1 de una manera notable jJOr el 
contacto en que unos y otros se encontrarían, es
tando dentro de un mismo edificio: Por toJo 
ello vengo á perlir á V. E. h autorizacion para 
que se llaga este servicio en los depósitos gene
rales 6 particuhres que se encuentran en el mis· 

• 

-¡ .. 

mo cuerpo del edificio con peones generales.
De esta manera la rer•h e,;tará mas gar,mticla de 
pérdida y el derecho d1< eslingaje producirá bien 
-Dios guarde á V. E. muchos a1'ios.-A. Bilbao 
la Vil:ja-Es cópia-Palcmon fiuet•go-Sub-Secre
tario. 

6079-Nombrt~nrlo gefe de la FrontCI·a 
'le SanLa Fé al Coronel D. Emilio Co
nssa. 

Buenos Aire~, Díciernb1·e 30 tie 1863.-Acm;:a
oo.-Para llevar adelante la defin;tiv;\ organiza
cion de la Frontera Norte de h Provincia de San
ta FE>, nómbrase al Coronel D. Emilio Conesa, 
quien se tra¡¡ladará á la misma con las !_;,struc
eione-; que al efecto se le espedirán por el Minis
terio de la Guerr 1. procediendo wn arreglo á ellas 
como corresponde.-Comuniq u ese al nombra
do etc.-:O.JITRE-Juan A. Getly y Olm. 



AÑO 

6080-Nomb••ando Oficial del Ministe· 
rio de Relaciones Esteriores á D. Jorge 
Franck, 

Departamento de Relaciones Esteriores.-· Buenos 
Aires, Enero 2 de 1864.-El Presidente de la 
República por acuerdo de esta fecha ha resuelto 
nombrar al Sr. D. Jorge Franck Oficial del Mi· 
nisterio de Relaciones Esteriores, en reemplnzu 
pe D. Alberto Halbach.-MITRE.-Ru{ino di Eli 
zalde. · 

6081-Nombrando á D. Ignacio de las 
Carreras para integrar la Junta Califica· 
do2·a de la Merced. 

1864 

dádo y decreta.-Art. 1° Queda en el ejercicio de 
sus funciones el Ministro de Justicia, Culto é 
Instruccion Pública Dr. D. Eduardo Costa.-Art. 
2• Oomuniquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-MrTRE.-Gutllenno Rawson. 

6084-Reconociendo en el carácter de 
Vice-Cónsules del Imperío del Brasil 11 D. 
José Marré en Monto Caaeros, D. Juan 
Leite Guimaraens en la Concepcíon del 
Urugnay, D. José Alberti en la Federa
cían y D. Juan Gonqalve• en la Res. 
tauracwn. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-B uenos 
Ai~es, Enero 19 de 1864.-El Presidente de la Re-

Departamento del Intel'ior.-Buenos Aires, Ene- pública ~rgenlina-Habíendo S. M. el Emperador 
ro 5 de 1864.-El President'3 de la. República: .fiel Brasll concedido su beneplacito á los nom
lla acordado y decreta: Art. 1° Nótnbrase al bramientos de Vioo-Oónsules t!el Imperio, r.n 
ciudadano D. Ignacio de las Carreras para oca- Mo~1tv Caseros, Conc~pcion del Uruguay, Fede
par la vacante que deja en la Junta Calificadora raciOn Y Restauracwn, hecho;¡ por el Sr .. Don 
de la Merced, el nombramiento de D. Eduardo Juan Cárlos Pereyra Pinto Cónsul General del 

·Quintana, para Juez de Paz de la misma Par- Imperio en la República: /le acordado y decreta: 
roquia.-Art. 2° Comuníquese, publíqueJse y A~t. 1" Quedan reconocidos en el carácter de 
dése al Registro Nacional.-MITRE.-Guillermo VICe-Cónsule& del Imperio del Brasil, el Sr. D. 
Rawson.. José Marré para el puerto de Monte Caseros, el 

6082-Nombrando á D. Manuel J. Ar
gerich para Contador General de la Na. 
cion. 

Departamento de Hacienda. - Btfenos Aires, 
Enero 7 de 1864.-Hallándose vacante el puesto 
de Contador GenHal de la Nacion por habPr 
sicio jt~bilado D. Juan P. Aldama, que lo de
sempeñaba-El Presidente de la República: Ha 
acordado y decreta: Art. 1° Nómhrase Contador 
General de la Nacion al Oficial Mayor de la 
Contaduria D. Manuel J. Argerir:h.-Art. 2° Co
muniquese, publíq u ese y dé se al Registro Na
cional.-MITRE.-Rufino de Etizalde. 

6083-Reponiendo al Dr. D. Eduardo Cos
ta en su cargo de Ministro de Justicia, 
Culto é Instruccion Pública. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene
ro 18 de 1864:-Estando de regreso en esta ciu
dad el Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, el Presidente de la República: Ha acor-

Sr. D. Juan Leite Guimaraens para el puerto de 
la Concepcion del Uruguay y su distrito, el Sr. 
D. José Albert! para el puerto de la Federacíon 
y su distrito y el Sr. D. Juan Gonqalves para el 
puerto de la Restauracion y su distrito.-Art. 
2° Espídanseles el correspondiente exequatur, 
comuníquese á q nienes corresponja, publibuese 
y dése al RPgistro Naciouai.-MrTRE.-Ru(ino 
de l!.lizalde. r' 
6085-Suscl'lclon al periódico «Proorés• 

Departamento de Relaciones E~teriores-Buenos Ai
res, Enero 19 de 1864.-El Presidente de la Re~ 
pública por acuerdo de esta fecha ha resuelto . 
que se tome una suecricion de 15 ejemplares 
del periódico •Progrés•, imputándose la suma 
de su importe á eventuales de Relaciones,Este-
riores.-M1TRE.-Ru{ino de Elir.alde.. · 
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6086-elrcular á Jos Atlminlstradorcs llc 
llantas Nacionttles en la Hepública sobro 
envio del producto de derechos de espor• 
tacion. 

descuido e·n la mesa escrutadora, solo esplicablo 
por la prcsion de las circunstancias violentas en 
que se encontraban, y deja pre~ur11ir otras irre
gnlaridades procedentes Je las mismas causas.-
30 Que la clausura de las elecciones antes de la 
hora fatal de la ley es una infraccion, tanto mas 

Buenos Aires, Enero 19 de 1864.-Al Adminis- grave, cuanto que había en las inmediaciones de 
trador de Hentas Nacionales en-El Gobierno la mesa, segun se ve de declaraciones tomadas 
ha dispuesto en la fecha que teniendo un de.sti- muchos vecinos de la Parroquia pertenecientes 
no preferente los derechos de esportaciOn los á los dos bandos que estaban en la lucha, que 
Administradores de Rnntas, deberán desde el1 ° habían concurrido á votar y cuyos nombres no 
de Enero remitir integro su importe á este Minis- figuran en el registro electoral.-4' Que aun pre
terio por todas las oportunidades que se píesen- cindiendo de las circunstancias notadas, los de
~en Y qu: en el caso de. que ~os derer.hos de sórdenes ocurridos en aquel acto bastan por si 
Importacw:n no alcan~a.sen a cubnr los gastos de solos para hacer desaparecer toda legalidad en 
las !especbyas r,eparhcwn.es, den cuenta ~n opor- la eleccion verificada bajo su iníl.uencia.-59 Que 
tumdad, avisanao la cant~dad que necesitaren, á, a pro bar esta eleccion equivaldría á consagrar la 
fm de ~roveer en oportumda~ lo que ~orrespon · víolenciit como medio legítimo electoral, y seria 
da.-:-Dws guarde a V.-RuF~Jlo . de Eltzalde.-Es degradar el sufragio popt,lar trasladándolo del 
cópm-Palemon llu.ergo, Secretano. criterio inteligente del ciudadano al recuso ilegal 

6087-Rcsoluclon recaída sobre las elec
ciones pam Municipales, practicadas en 
la parroquia de la catedral al Norte el 20 
de Diciembre último. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Ene-
21 de 1864.-Hesultando del exámen de las aü
tas y registros electorales de la Parroquia de la 
Catedral f.Ü Norte, de los partes de los Comisa
rios y do las declarachnes de los testigos eu la 
eleccion de Municipales de dicha Parroquia, 
celebrada el 20 de Diciembre próximo pasado. 
-P Que el acta de in~talacion de la mesa solo 
aparece firmada por el Municipal encargado de 
presidir la :;~sambleA prim:•ria y nó por el presi
dente y escrutadores electos, como estit prescrip
to en la reglamentacion de las leyes de la ma
t.oria, y como es de práctica constante en la 
Provincia de Buenos Aires.-2° Que en los Re
gistros electorales figura un gran número de 
extrangeros quu no han tenido derecho de votar, 
segun la ley, por no estar inscriptos en el Regis
tro Municipal de la p11a1T0quia; pues que en di
cho regi:;tro para 1863 solo hay siete rxtrange
ros inscriptos, cuatro de los cuales son el presi
dente y tres escrutadores electos.-3° Que se~un 
el parte de los Comisarios y declaraciones de 
testigos competentes, la eleccion se cerró y se 
prociamaron los candidatos por lo menos veinte 
minutos antes de la hora de la lay.-4° Que se
gun los mismos pa.rtes y declaraciones, como 
tambien de pública notoriedad consta haberse 
mantenido durante todo el tiempo de la eleccion 
una lucha violenta entre los bandos electorales, 
en la que recurrieron á la fuerza y aun á las ar
mas para defender, los unos el esclusivo acceso 
á ra mesa, y para invadirla los otros con igual 
violencia, resultando de este hecho escandaloso 
gr.an número de heridos y contusos, y la impo
sibilidad material de la apmsimacion de los ve
cinos á deponer su voto. Y considerando: 1° Que 
las firmas de los escrutadore3 es un importante 
requisito de los reglamentos y prácticas electo
r:lles, por cuanto viene á ser una constancia 
certificada por ellos mismos, de su juramento.-
20 Que la admision de votos de extrangeros no 
inscriptos en el B.egistro Parroqmal, prueba un 

y faccioso d<·J la fuerza y de las armas: Declárase 
nula la eleccion de Municipales practicada en la 
Parroquia Catedral al Norte el 20 de Diciembre 
próximo pasado, y oportunamente se designará 
el día en que ella deba verificarse: á sus efectos 
comuníquese, publíque~e y dése al Registro 
Nacionai.-MITRE-Gu.i!lel·mo Rawson. 

6088-Resolucion recaida en el sumario 
levantado con motivo do lr~s elecciones 
ue municipales practicadas en la parro· 
qnia do la Ooncepcion el dia 21) de No
viembre último, 

Depa1·tamento deL Interior. -Buenos Aires. 
Enero 21 de 1S64.-Resultando de la sumaria 
mandad:~ levantar para esclarecer los hechos 
que tuvieron lugar en la eleccion de Municipa
les en la Parroquia <fe la Concepcion, practicada 
el día 20 de Noviembre próximo pasado:-Art. 
1° Qae hfl.biendo continuado tranquilamente el 
acto desde sn apertura hasta la nna de la tarde, 
y registrándose gran número de votos, (segun 
consta del parte del Comisario de Seccion y de 
l:l.s declaraciones uniformes de los escrutadores l 
y todos los v~cinos que han sido llamados á de
clarar) U:ogó en esa lvwa un grupo de individuos 
muchos de los cuales no pertenecían á la Parro
quia; cu"o grupo se introdujo violentamente 
hasta la mesa, causando desórdenes y tumultos: 
arrebató y despedazó los registros escritos, :l 
punto de iuutílizarlos completamente.-2° Que 
los candidatos que habían merecido el sufragio 
hast:t la hora en que la. mesa fué invadida, no 
figuran ya en los nuevos registros formados des
pues del tumulto.-3~ Que por lo que aparece 
del acta de instalacion de la mesa, resultaron 
electos y prestaron juramento los vecinos D·. 
Manuel Obligado, como Presidente, y D. Fede
rico O. Jonas, D. Luis Correa Larguia, D. Igna· 
cío Bergara y D. Belisario Armero Fernandez, 
como escrutadores, mientras que consta de la 
sumaria, haber figurado en el carácter de tales y 
en reemplazo de algunos de los de la mesa 
durante el curso del acto electoral, inscribiendo , 
los votos en los registros, otros ciudad:mos sin 
antorlzacion legal para ello.-4° Qtie el Presiden-
ta de la mesa, compr0nüiemlo que hahia algunl1. 
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irregulAridad en los procedimientos electorales, 
se manifestaba dispuesto á apoyar una protesta 
contra la validez de las elecciones, como lo prue
ba sn carta dirijida al Sr. Guerra, que es uua d~ 
las piezas que encabezan el e~pediente, cuya 
»utenticid>~d reconoce al mismo Sr. Obligado il 
fojas 11; lo mismo que se confirma por las de 
''lar¡,ciones de fojas 19, 20 y 23 de la sumnria.
y considerando:-1° Que la destruccion acciden
tal ó violenta de registros en que estaba ya con
signado el voto de una considerable porcion de 
vecinos de la Parroquia, es suficiente caus» de 
nulidad, por cuanto ese hecho importa defraudar 
il didws vec¡nos del ejercicio de su derecho el ec
toml suprimiendo su sufragio, desde que no 
f:igure éste en el escrutinio:-2° Que la c1rcuns 
tancia de no aparecer en los nuevos registros, 
los nombres de lós candidrttos por los cuales se 
había votado durante las primeras tres hor>1S 
tranqnaas de la c·peracion, es una prueba de 
que los primeros sufragant2s se habían alejado 
ya despues de pr.·sentar su voto, ó de que se 
abstuvieron de r~petirio por la evidencia de que 
toda opere~cion ulterior serí:t inválida por la des
trnccion de los regístros.-3° Que los escrutadores 
nombmdos y juralllent,.dqs para form3r la mesa 
en ningun caso pueden ser sostituidos por otras 
personas, que ni fueron llamadas por la eleccion 
ni oblirrados por el juramento, ~iendo l::t intromi
sion e; estos casos una causa inRanable de nuli
dad en los actos de la mesa.- 4° Que el jmcio 
formado por el Prt>siclente de la mesa, al propen
der con la protesta a la anulacion de las eleccio
nes, e& una circun.,tancía atendible para fortale
cer Ir~ exr:tctitud y la fr1erza de las prectdentes 
consideracíones.-5° Y finalmente, considP.rando 
que,:\ fin de gara11tir al pueblo la plenitud de 
su soberanía, en e.stos actos en que la ejerce di
rect:<mente, es necesario con¡.ienar con severidad 
los actos de violencia y de fraude que tiendan á 
dewaturalizar la verdad ó á r.omprimir la liber
tad del snfragio:-Decláranse nulas las elecciones 
:Municipales practícadfls en la Parroquia de la 
Concepcion el din 29 de Noviembre próximo pa
sado; en oportunidad se señalará el día en qne 
dichas elecciones dt·ben verificarse, comuniquese 
á qnienes corresponda, publíquese á dése al Re
gistro Nacional .. -MI'l'RE-Guil!enne Rawson. 

6089-contt•ato con los seiiores Sour
deaux y 0:1. para la perforacion de pozos 
artesianos en la Prov;ncía de Ja Rioja. 

El Ministro del Interior de la RepúUica Ar
gentinn, á nolllbre del Gobierno de la niÍsma, por 
!!na parte, y por la otra los ,;~fiores So urde~ ux y 
cu., han convc:nid•J en lo siguie·nte:-Art. 1° Los 
Sm•ores Sourd• aux y C". pondrún inmediatamen
te :'t la dispodcon del Gobi<'rno Nacional, t>l 
persona 1 y •~q ui pn ge de sond,.je necesctrios para 
pro,,e,ler á la perforacion de pozos arte;ianos en 
la Provinci:t de la Ríojn.-ArL 2" El t'quip,ge 
Herit ¡~,,¡ J•Ú'llel o 1:-las perforaciones empezarhn 
CJII el diametro de Om,3t centimetroR; y el mate-

t~:rial estará calculado de modo, que pueda R lean
zar siempre babta 160 varas ele prol'unctid;:¡d,
A:! t. 3° Todo.s los gastos q 11e ocaeion:uen estos 
trah~jos, estando ·satisfactoriamente justificados 

y documentados, serán abonados por acciones 
de puentes y caminos entregados á la par.-Art. 
4° Se reconoce ademas r.omo utílídades en favor 
de los contratistas un veinte por ciento sobre los 
costos efectivos de la"' obras.-Art. 59 Los gas· 
tos mensuales ordinarios que los Señores Sour
deaux Y C". pueden realizar SRgtlll las bases Y 
condiciones del articulo 3° son las siguientes: 

SUELDO!! DEL PERSONAL PEmiANENTE Y RSPEOIAL 

Un Ingeniero mecánico y sondeador .• 
Un mae~tro sondeador .............. . 
Dos oficiales primeros a 3G $f ....... . 
Cuatro oficiales Regnndos á 28 id .... . 
Un maestro herrero .•••.............. 
Un maestro carpintero .............. . 
El uno y medio por JJiento por el uso 

$f. 144 
72 
72 1 

• 
• 112 
1 

1 

50 
50 

y detPrioro del material, apreciado 
en 6,000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 90 

-----
$f..... 590 

Adem~s se repartirá entre los ingenieros, 
maestros sonde>1dores y oficiales, una prima de 
cuatro pesos por cada metro de perforacion, 
desde .la profundidad de veinte metros adelante. 
-Art. 6° Los gastos de transporte, de primera 
instalacion y colocacion de Jos tubos de garantía 
así como la colocacion de los tubos definitivos, 
en caso de buen éxito serán igualmente justifi
cados, para abonarlos en la forma referida.-Art. 
e, o Al' recibirse el Gobierno del material y perso · 
nal indicados '3n Jos artículos 2° y 4°, adelantará 
á los Señores Sourdeaux y e•. la cantidad de 
dor.e mil pesos en bonos, y á medida que se 
justifique haberse gastado las dos terceras partes 
de esta suma, hará otro adelanto de cinco mil 
pesos, y asl suce::.ivamente mientras duren los 
trabajos.-Art. s• Si los ousayos tuviesen buen 
resuliado, se celebrará nuevo contrato con los 
mismos Sañores Sourdeaux y e•. para la aper
tura de otros pozos. En el caso contrario, el 
Gobierno costeará el transporte dJ las máquinas 
y materiale>, hasta Buenos Aires, á no ser que 
los empresarios prefieran d&rles otra direccion y 
empleo.-Art. 9° Cada quince dias deberán remi
tir al Ministerio del Interior, la relacion de Jos 
trabajos realizados con todos los detalles y abser
vaciones del caso, y cada mes presentarán las 
cuentas de los gastos ordinario~ con sus respec
tivas justificaciones.-Art. 10 Al Gobierno ~o~·
re;;por,de designar los lugares donde de~en un
ci!HSe y contmuar las obras de perforacwn .que 
Rste contrato tiene por objeto.- Buenos Aues, 
Enero 21 de 1864.-GUILLERMO RA wsoN.-Sour· 
deaux y e·. - . 

Departamento dellnte!'ior.-Bucnús Aires, Ene
ro 21 eJe 1864.-AprúebBso en todHs sus pa~·tes el 
cc•n1ratci: il sus efecto", conmuiq nese, pubhquese 
y dé se al R gistro N rtdonal.-M!TRE-Guillermo 
/iawson. · 

6090-convocando al pueblo delmunlci". 
pio de Bncnos Aires pam la elcccíon d"""' 
seís Diputado~ al Congreso. . .. : 

. ··., 
Departamento dd lnlaiur.-Bunnos Aires, Ene~ 

ro 25 de 18C1.--Eu cumplimiento d~ lo dlspues_· 
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to en el art. 59 de la Ley de Elecciones. el Presi
dente de la República: IIa acorctado y decreta.
Art. 1° Co11vócase al pueblo del municipio de la 
ciurlad de Buenos Aires, para que proceda el 
domingo 14 del próximo Febrero, á ekjir seis Di
putados que corresponden por esta Pfovincin, 
en la renovacion de la Cámara Nacional de Di
putados.-Art. 2• Publiques¡¡ y dése al Rejistro 
Nacionai.-.MITRE.-- Guillermo llawson. 

6091-Aboliendo la visacion de pasapot•
ses en los Cunsulados Argentinos 

Deparlamtnlo de Relaciones Esleriorcs.-Buenos 
Aires, Enero 25 de 18ü4--Habiéndose abolido la 
obligacion del pasaporte para la entrada y salida 
en el territorio de la RPpública Argentina, y su
primiéndose en el pr¡¡supuesto del Departamento 
de Relaciones Esteriores la partida destinada ú 
compensar á los Agentes Consulares, la visacion 
gratuita de los pasaportes de inmigraut~s pam 
la H.epública.-El Presidente de la República: 
Ha;acordado y decreta-Art. 1° Qn~:da abolida la 
visac\on establecida de los Agentes Consulares 
de la República, sobre los pasaportes espedidos 
en el extrangero á las personas con destino al 
territorio de la República.-Art. 2° En el caso 
de solicitarse por los interesados pasaporte ó 
visacion de los Agentes Con11ulares Argentinos, 
se pagarán los derechos establecidos en el Aran
cel.-·Art. 3° Los Agentes Consulares harán pu
blicar esta Jisposicion en los puntos de r;u resi
dencia.-Art. 4° Comuníquese á quienes corres· 
ponda, publiquesa y désA al Registro Nacional. 
-MIT RE.-Ru(ino de Elizalde. 

6092-Nota de la Contadurhl Neneral so
bre moneda cordobesa. de conformidad á 
la cual ha resuelto el Uobiemo dll 26 de 
Enero de 1864. 

Contadut•ía General de la Nacion-Buenos Ai
res, Diciembre 26 de 18i3.-Al Ea:mo. St• • .Minis
tro de Hacienda Dr. D. Ruflno de Eiizalde.-El in 
frascripto se permite hacer presente á V. E., que 
en las Aduanas del Litoral existe un inconve
niente para hacer el descuento de letras, que con 
motivo de órdenes para verificar determinados 
pagos, se dán á los Administradores.-El valor 
de veinte pesos por onza de oro á que es admiti
da la moneda de plata cordobesa, no siendo ese 
el que generalmente tiene en las plazas, ocasio
na desconfianza á loa capitalistas, que pudieran 
hacer el descuento.-Aceptadas las lutras á mo
nedas admisibles por la ley y demás disposi
ciones vigentes, están' Jos aeeptantes en su per
f~cto derecho para verifiaar sns pagos en esa 
moneda por el t\empo establecido; pero los que 
desean descoutarlas y no poseen moneda corrlo
besa que entregar, calculan un quebranto apro· 
bimati vo de un ocho por ciento, ~i hacen el des
cuento en otra moneda.-Para obviar el incon
veniente i udicado, que produce con frecnencia 
postergacion en los pagos decretados por el 
G()bierno sobre diversas cajas, cuando en ellas 
no hay quien las quiera descontar por el único 
inconveniente indicado, opina la Contaduría Ge· 

neral, que no siendo el de veínte pesos cordobe
ses el valor de una onza de oro sellada, debe 
entónces admitir~e ¡¡sa moneda en las cajas na
cion~lles por el corrieiJte de plaza en cada loca
hdad, en los mismos términos que se practica. 
con la moneda feLle boliviana.-No obstante lo 
espue"to, V .. E. se s'·rvirá determinar lo que 
considere convenir.-Dios guarde á V. E.-Pe
dro C. Pcrey1'a. 

6093-camlJiando el pérsonal de la Admi· 
nistracion de Uentas del Paraná. 

Buenos Aires, EnFro 26 de 1864.-Por razones 
del mejor SPrvicío público el Presidente de la 
República: JI a ac•rdado y decreta: Art. 1 ~ Quedan 
separados de sus empleos en la Administracion 
de Rentas Nacionales del Paran:'l, el Administra
dor D. Ambrosio A. Calderon, y el Contador D. 
M>muel Cigorraga.-Art. 2° Nómbrase para re
<Jmplazar al primero al ciudadano D. Salvador 
Espeleta, y al segundo al ciudadano D. Rómulo 
Hernandez. -Art. 3° Comuníquese á quienes 
corresponda.-MrrRE·-Rufino tle Elizalde. 

6094-o,•ganlzando el Ejército perma
nente. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1864.-Con,;.ideran
do que el número y IR composicion del Ejército 
d" linea debe arreglarse á las Pxigencias del ser 
vicio que en la actualidad ti8ne que desempe
ñar. Que han cesado las circunstancia8 extraor
dinaria<> que hi<.:ieron indispensable KU aumento: 
Que es indispensable hacer en los gastos que 
pesan sobre el Erario Nacionnl las mayores 
economías posibles, sin perjuicio del servicio 
público. El Presidente de la República: lla 
acordad() y decrela:Art. 1 a La fuerza etectiva del 
Ejército permanente de la RApública que en la 
actualidad consta de die¡¡; mil doscientos hom
bres se reducirá por ahora á seis mil hombres1 
subdivididos del modo siguiente: 

1 Regimiento de Artillería de ...... . 
6 Batallones de lnfa11teri<1 de 400 plazas. 
8 Rejimientos de C:¡ballería 400 id ... 

Plazas. 

,100 
·2400 
3200 

Total............ üOOO 

Art. 2' Las guarniciones de Bahía Blanca, Pa
tagones y otrofl puntos de la República donde 
existen piquetes fijos de fuerza de linea queda
rán fuera tlel número fijado al Ejército de linea, 
no pudiendo en ningun caso esceder, de seiscien
toc hombres fn su totalidüd.-Tarupoco se in
cluirán en dicho número, los Indios amigos re
gimentados que 110 deberán esceder en su tota
lida•! de seisci•mtos.--Art. 3° Los once Batallo
nes de Infantería que en la :vtual!dad existen, 
se reducirán á seis quedBn.Jo lo.> B:1tallones 1°, 
2°1 3°1 4" y 6" y Leji•m l\Iilit:u· -Los Batallones 
resb<ntes S!'!'im n~organiz 'dos ó refundidos t:n los 
cuerpc,s existentes del Ejército, segun las ínstruc
cione:s que por s~p~rndo se t•spedlrán por el Mi
ní¡;terio de la Guerra-Art. 4° A escepcion de Jos 

1Q 
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Oficiales que forman pr1rt.e de los cuerpos del 
Gofes y Ejército y Oficieu~ Militares, solo goza
rán del sueldo integro de su clase los señores ge
nerale~ y además, los Gefes y Oficiales que se ha
llen en el desempeño de una comision de servicio 
activo militar ordenada por el Gobierno Nacional 
Los Gefes y Oficiales de que se habla en este 
srticulo, Rerán los únicos que forrnRrán la lista 
de la Plana Mayor activa del Ejército, con la cual 
pasan'tn revista toda vez que el servicio sea con 
tinu'ldo y pase de un mes.-Art. 59 Todos los 
demils Géfes y Oficiales pertenecientes á las Pla
nas Mayores del Ejército pasarán revista en una 
de las tres listas e5tablecidas por el decreto or
gánico de 10 de Diciembre del año ppdo. que 
son Disponible, Inactiva y Pasiva gozando con 
arreglo á la ley del presupuesto: los Disponibles 
de la mitad del sueldo de su clase, los Inactivos 
de la cuarta parte, no disfrutando sueldo algu
no los que revisten en la Pasiva.-Art. 6° Todos 
los Gefes y Oficiales qne por hallar~;e debempe
ñando alguna comision ó empleo no militar no 
deban disfrutar del sueldo de su clase, así como 
los que se hallan comprenrliclos en el art. 6° del 
citado decreto de 10 de Diciembre pasarán revis
ta en la Plana Mayor Pasiva.-Art· 79 Asl que 
el servicio de Frontera se halle organizado con 
las fuerzas correspondientes al Ejército de línea, 
con arreglo á las instituciones que so eapedirán 
por el Ministerio de la Guerra, serán licenciadas 
todas las fuerzas de G. N. que en la actualidad 
presten servicio activo. Art. 8° El Ministro de 

· Guerra y Marina y el c:e Hacienda en la par~e 
que corresponda quedan encarhadot~ ce la eje
cucion de este decreto.-Art. 9° Comuníquese y 
publiquese.-MJTRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

' 6095-contrato para ab1'Íl' un camino car 
ril entre la ciudad de Córdoba y la de la 
Rioja. · 

Art. 1° Los empresarios D. Albano M. de La
berge y Ca., se comprometen á abrir y poner 
practicable p8ra carruajes de pasajeros, carros 
de transporte P.tc., un camino carretEro desde la 
ciudad de Córdoba hasta la de la Rioja. El ca
mino atravesará la Sierra Chica de Córdoba en 
San Roque ó en sus inmediaciones, seguirá por 
el Valle·bách el Norte, hasta la altura de la Ca
pilla del Monte próximamente; de allí buscando 
el mejor pasaje, caerá á los Llanos, to:::nará la 

. direccion de los Colorados y á cort11 distancia 
de este punto, seguirá á la ciudad de la Rioja. 
_;_Art. 2° En tod..t su estension el camino será 
.desmontado, sacando los árboles de raíz y des
troncado, con un ancho que no baje de diez y 
seis varas,escP.pto en aquellos puntos de la Sierra 
ó del Valle, donde no pudiere dár:;;ele la latitud 
por dificultades del terreno, entendiéndose sin 
embargo que el ancho no bajará de dtez varas 
y la pendiente no pase de siete por ciento .. -Art, 
3° En cada cuatro leguas de la via, poco mas ó 
menos, segun lo permitan las disposiciones y 
circunstancias del terreno, se escojerá un punto 
para posta, y será obligacion de la empresa 
construir alll una casa cori paredes de madero. y 

~ baúo, constando do dos piezas que formarán en 
su total once varas de largo, sobre cinco de an-

che>, con un corredor r'ol>re el cost:vlo mayor, 
salvo el caso en quo hubiese alguna· poblacion 
ya formada en el lugar destinado para postl', 
calzándolo con madera fuerte, ó hacer una repre
sa si no pudiese obtenerse agua potable en una 
plofundídad cómoda.-At t. 4° Todos los pasa
ges de arroyos y zanjones, todas las calzadas y 
los cortes que fuere necesario ejecutar en la 
Sierra, asi como el allanar todas las dificultades 
materiales que pueden presentarse, serán de 
cuenta de la empresa.-Art. 5° La empresa hará 
el estudio completo del camino determinando 
las posiciones geográüeas de la R10ja, Colorados 
al Norte de la Sierra de los Llanos, Cruz del 
Eje, etc.; y formará un presupuesto compl~to y 
detallado de los costos que rocl::nue la apertura 
de esa via, comprendiendo en ellos los gastos 
del estudio. Este presupuesto será presentado 
al Gobierno para la aprobacion, y una vez 
aprobado su monto, será reconocido COt:l.lO el 
costo efectivo del camino, sobre cuyo ;costo se 
agregan un veinte por ciento como garantía li
quida para la empresa. Cuando el camino está 
concluido, el Gobierno Nacional mandará xeci~ 
birlo per personas competentes, con presencia 
de este contrato, y de los presupuestos p-resenta
dos.-Art. 6° El camino deberá estar terminado, 
y pronto para entregarse al tráfico público, den
tro del término de 16 meses, contados desde la 
fecha de este contrato.-Art 7° El Gobierno abo
nará á los señores Labergc y Ca. el valor pre
supuesto del camino y el 20 o¡o de que habla el 
art. 5° en •Acciones de Puentes y Caminos• en
tregadas á la par, segun lo establece la ley res· 
pectiva. Los pagos-se harán en lo. forma siguien
te: 1° Diez mil pesos serán entregarios al tiempo 
de firmar el crmtrato, con \¡¡, condicion de comen
zar los trabajos inmediatamente en la Sierra de 
Córdoba, al mismo tiempo que se verifiquen 
los estndios en el resto de la VÍ(I. hast:l. la Rioja. 
-2° Seis meses despues de esta primera entrega, 
se darán á la empresa, seis mil pesos mas, y 
asi sucesivamente, hasta la conclnsion de la 
obra; una vez recibida la cual, se hari\ la liqui
d:.tcion definitiva.-Art. 8° Si el Congreso en sus 
próximas se-'ioues, mejorase de alguna manera 
las· condiciones de la8 •Acciones de Pue,ntes y 
Caminos,• creadas por ley, se entenderá que 
e~te beneficio, deLe nfectar tambien á bs que 
los señores Labetge y Ca. hubieren recibido 
hrtsta entonces, en virtud de este contrüto.-Art. 
()

0 En caso que el presupue9to presentrtdo por 
los empresnios, no mereciere la aprobacion del 
Gobierno, y no se pudiere arribar á un arreglo 
satisfactorio en este punto, se reconocerá en f:;¡,
vor de dichos empresarios, los gastos qne 
hrtsta entonces hubieran realizado, en cumplí· 
miento de los compromisos que este contrato 
le'l Impone, segun resulte de la avaluacion que 
de ellos se haga, dándoles además el veinte por 
ciento de utilidad que corresponda á la impor
tancia de los traL<tjos hechos hasta entonces.
Buillermo Rawsun.-A. M. Laberge y Ca. 

/lepartamento del Interior-Buenos Aires, Enero 
30 de 1864.-Aprnébase en todas t:us partes el 
precedente contrato: il. sus efectos, ccimu nlq u ese 
á quienes corresponda, é insértase en el Registro 
N acional.-·MrwnE.--Guillermo Rawson. 

--- ,... ' '.k 
. "'·-. ,-· : · .• ' ._.>;;.,. 
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6096 -Vista del Flsc::l, del f't·oeu•·ador 
c;cn.-·ral de la Conc Snprcam, y rosclu
cion del Gobierno en el o;pNliente relativo 
t\ letras prt'b~ta'h~ en la Aduana del Ro 
sario, por ncg:u-se los doilcloro,; á pagar-
1.1.; en el l!pl' de mo:wcla acordado por el 
Gobierno. 

E'<elc:Jtisim·'· Seiior: Segun consta de nulos 
la cuestion 110 se vor~a sobre la deuda, si 
no sobre la clase de mone·la en que se ha de 
pagar E~la no pned·~ ~cr rnat·•ria contenciosa
judicial sit1o administrativa; y los cumercia:1tes 
podiau elevar sus dndas ó recir-.mos al Gobier· 
no para su decision, de cuya fLHnte proceden 
las disposiciones reglamentarias sobre el modo 
de hacerse el pago y la recaudaclou de las ren
tas. Jamás puede esto ser matelia contenciosa, 
ni salir de las atribuciones dt1l Ejecutivo; por 
que seria dejar incompleb la accion administrac 
ti va, sin los medios de hacerla efectiva, al mismo 
tiempo que el Gobierno es responsable de su 
cumplimiento. Al Gobierno le toca el cobro de 
los rentas y la obligacion de dar cuenta de su 
inversion al Congreso, pagar con exactitufllos 
empleados, J llenar todos los ¡zastus: luego mas 
claro y mas lógico entonces, qu11 á él le corre;; 
ponde reglameutar y determinar el modo de 
ejecutar la recaudacion. Si el Gobierno tuviese 
que andar demandando ante los Jueces y plei 
teando para cobr~r los derechos d•o Aduana y de 
la Contribucion, nadie dudará que se anularia la 
administracion y la renta, y falt:trh la base de la 
responsabilidad del Gobierno, que es la facultad 
dentro de su esfera, para hacer efectivos sus 
actos administrativos por su propia jurisdiccion, 
y no hallarse en la condicion precaria de los 
particulares, de tener que ocUtrir á los Tribuna
les. TaHta estension no puede ten··r la Ley de la 
Justicia Nacional, que debe comprender los 
derechos y obligaciones en que la Nn.ci,.,n sea 
parte, cuando la cuestion se versa sobre la 
IUfraocion de un decreto perfecto, ó de aplicar 
las leyes del derecho comun, mas no de asuntos 
que tienen su origen en la jurisprudencia admi
nistrativa. No toda vez que hay resistencia ó 
rociamos de los interesados, se hace el asunto 
contencíost'l-judicial; habrá una contradiccion q ne 
se decida por la jurisdiccion administrativa, 
voluntaria ó discrecional, como la llaman los 
autores; porque otro poder no puede interpretflr 
11i derogar las disposiciones administrativas, 
sino cuando ellas infrinjan la Constitucion ó las 
leyes, O algun derecho perfecto. Los Adminis
tradores de Rentas no solo en el carácter de 
Jueces de Hacienda en la Confederacion, sino de 
Administradores, ~iempre han tenido la facultad 
y los 1n11dios mas ó menos de hacer efectivo el 
cobro de los derechos fiscaleB; y esa facultad 
m&s ó menos ámplia, procede del Poder Ejecu· 
tivo no del Judicial, como hemos dicho. Por 
todo lo espuesto opina el Fiscal, que la Ley de 
la Justicia Nacional, no le coarta al Poder Eje
cutivo la facultad de reglamentar el modo y la 
forma de hacer efectiva, del modo mas eficaz, la 
recaudacitJn de los derechos fiscRles; y qne con
viene mucho hacer uniformes ¡¡n todas las Admi
nistraciones de la República, la practica vigen
te aq ni en la Capital, por medio de un reglamento 

gr!1eml ó cí_rcnlurcs con iustruccioneR, para 
evttur las dwws y cuestiones en el comercio y 
e:1tre las anloridade~; y como respecto al caso 
l'll cuestion el Administrador del Rosario debe 
sost~ner !a competencia, y si los comerciantes 
quieren, pueden elt:var al Gobierno su reclamo 
sobr~ la moneda ó demasía, despues de hacer 
efed1vo el ~ago; puesto que es de letras venci
da,, y en mngun caso aun eu el de los Tribuna
les, soria justo qutJ se n•tardase y se duplicasen 
los plaws hasta concluir el pleito, confesada y 
t>fec:tíva la deULÜ\ 1 por solo el accidente de la cla
se de monedl\, qutJ si es justo el reclamo el Go
bierno lo indemnizaria.-Salvo en todo el juicio 
de V· E.-Diciernbre 11 de 1863.-Ramon Fe¡·. 
rcii·a. 

Departamento de Hacienda.-Buénos Aires, Di
ciembre 14 de 1863.-Pase en consulta al Procu
rador de la Suprema Corte de Justicia, con 
recomendacion de pronto despacho.-Ru{ino de 
Elizalde. 

Exmo. Sefi.or:-Si para dar cumplimiento exac
to á lrt Ley de Aiuana, en cuanto ordena que los 
derechos sean proporcionales al valor de las 
mercaderías que se introducen ó esportan, el 
Poder Ejecutivo ha decretado que los derechos 
Sil paguen en la misma moneda, á que está :;trre
glada la Tarifa de Avalúos, ó con proporcion á 
su valor, la presente cuestíon judicial no puede 
ser en qué clase dr. moneda deberán pagarse Jos 
derechos en la Aduana· del Rosario, que es el 
1~1mto de vista ):¡ajo el cual lo ha mirado el Sr. 
Fiscal de Gobierno. Esa cuestion no podía ser 
s0metida en abstracto á una decision judicial 
por que ella estaría ya resuelta por la ley, y los 
reglamentos de autoridad eompetente. Sea que 
conozca de esta causa el Juez de Seccion 6 el 
Administrador de Rentas del Rosario, la deci
sion debe ser conforme á las reglas establecidas 
porque la>J funciones judiciales no se estienden 
á reformar las leyes ó reglamentos establecidos, 
sinó aplicarlos á los. casos que sobrevengan. So
bre esto no puede haber duda. Pero la cuestion 
actual es muy distinta, es puramente de juris· 
diccion, y se reduce á saber si compete al Ad
ministrador de Rentas ó al Juez Nacional de 
Seccion el seguir un juicio para obligar á los 
deudores del :fisco al pago que rrsisten. Des
pues dél establecimiento del Poder J udícial de la 
Nacion, á quien compete el conocimiento de las 
causas contenciosas administrativas, segun la 
dísposicion del artículo 20 de la ley de 16 de 
Octubre de 1862, los Administradores de Rentas 
han cesado en el carácter que interinamente 
investían de Jueces de Hacienda, y han quedado 
reducidos á sus facultades meramente adminis
trativas. En esta calidad pueden pronunciar 
sobre todas las materias de pura administracion, 
pero desdo que por ocasíon de sus decisiones 
sobrevienen debates, ó se engendra una oposi
cion de derechos ó 4le intereses, bien 6 mal 
entendidos, la materia se modifica entonces y 
haciéndose contenciosa entra en la atribucion 
de los Jueces de Seccion. Toda oposicion de 
derechos dá lugar á un juicio, que solo puede 
ser resuelto por un Juez con jurisdicion suficiente. 
Es muy comun oír decir que tal pleito debe ser 
juzgado administrativamente, y este dicho se 
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apoya en la práctica de e~tos paises desde el est:t doctrina en una sola regla ó máxima de 
. tiempo de la Colonia, rn que los Administradores ndrninistracion, ' iremos· que son asuntos con
. han reunido LL j tlrisdiccion contenciosa. Ptlro té P.ci·>sos a'l u ellos en les cuales hay oposicion 

e>a loct1cion es viciosa, y hoy no pn11de dejar dtJ 1egítirna entre el interés público y el privado, 
infundir confusion en las idea~. La administra- e11trH el in di viuuo y la sociedad si la rectamacion 
cion reglamenta, dispoue, ordena; pero jamás particular se funrla en derecho por que este nace 
juzg<~. Cuando con motivo de sus reglameutos de la ley que es superior al Gobierno, y así 
sobreviene un pleito, sea entre dos pqrticulares, cuando existen señalan á la accion administrati, 
sea entre un particular y el fisco, es al PoJer va l0s limites de su competencia. N o b&sta, 
Judicial á quien compete decidirlo. Esta doc- dic8, que Ll reclamacion ~e funde en un agravio 
trina que está claramente cousignada en la ley causad,) al derecho particul<J.r, con ocasion de un 

... de jurisdiccion de 14 de Setiembre último, re- acto administrativo, por que como el poder dis
. · pugna al Señor Fiscal, si se aplica en toda su crecional alcanza á todas las personas y á todas 
· estension; pareciéndole sumamente inconvenien- las cosas de la sociedad, puede modificar por 

te el precio, pues no había necesidad de ventilar medio de reglamentos ó providencias,la .libertad 
otra cosa, por que no se resistía al pago sino al y la propiedad de los administrados. Lo con
precio del cambio de la moneda, y se evitaban teucioso supone siempre les ion de un derecho per
conflicto". Era tambien cuestion puramente fecto y absoluto; un derecho de aquellos que 

·administrativa; por que no se había. de llevar al la administracion está ob'ig:.da á respetar; mim• 
Tribunal que decidiese ó revocase los derechos tras no pise estos límües obra dentro de la Cous
reclamatorios del Gobierno y le obligase á reci- titucion el Poder EJecutivo•.... De este dcs
bir la moneda cordobesa á 17 pesos por onza; linde tan claro resulta lo '}Ue hemos dicho, que 
cree esto seria su mayor absurdoJ seria someter aunque b.aya reclamos y resistencias del interés 
decretos administrativos al fallo <tel Poder Judi- particulat·, para cump1ir los netos y deccetos 
cial, y si podia fallar y j tlEgar, podía derogar y administrativos, los asuntos no adquieren un 

· reformar los reglam>Jntos y leyes admiuistrativas c~rácter contencioso judicial, sino cuando se 
y entonces era poder administrativo. Pero ya hiere una ley Q un derecho perfecto; y que no 

·· . que se quiere trata¡· la cuestion de jurisdiccion sieudo asi, hay una contencion puramente admí-
•... para el caso contencioso do la ejecucion á los nistrativa que se decide por la misma adminis
·. deudores morosos, no B8l"á en vano y al Gobier· tracion, á la que llaman los autores der.isiva ó 
'no le convendría mucho este deslinde, y tener pasiva. Re.mlta igualrnente que, segun los 
reglafij!\ de procedimiento para evitar el couflic- principios de la ciencia, la autoridad adminis
to. Es cierto que la jurisdiccion contenciosa trativa es completa, dentro de su esfera y puede 

·administrativa se ha ndjudicado al Poder Judl· ejercer los medios:de coaccion y de ejecucion para 
cial, y la accion del Ejecutivo e¡¡tá reducida al hacer cumplir y ejecutar sm mandatos y regla-

···nuevo imperio á lo que se llama administracion mt:ntos; que mientras no se presente una con ten
. · activa ó voluntaria, pero dentro de esta esf~ra la cion que el fisco, para el cobro del impuesto, 

Constitucion le llama Gefe Supremo de la Nacion esté obligado á seguir un pleito con cada contri· 
. y tiene á su cargo la administracion general del bu yen te. El inconveniente seria gravíz,imo, pero 

7,'pais, la recaudacíon de las rentas y su inversion; el tiene dos remedios que se hallan en práctica. 
completo como los otros dentro de su El Poder Ejecutivó tiene la facultad de regla

esfera que debe bastarse por si mismo, y contar mentar la recaudacion del impuesto, de modo 
con los medios para hacer efectivos sus a<~tos que se llapa muy dificil la resistencia. Asi es 
administrativos, que no sean judiciales sui gene· que á los deudores morosos no se les admite á 

. r·¡s pero que sean suficientes. Desde que se ver- despacho de Aduana, ó se les obliga á pagar los 
· san en todos los asuntos de la Administracion derechos al contado; y aun tienen los Adminis

intereses de particulares con el Estado, !lO pue- tradores la facultad de retener en prenda las 
.·. den dejar da ocurrir controversias, resistencia y mercaderías que les pertenecen. El segundo 

.. reclamos contra los actos administrativos; y por remedio está en !_a ley 5, tit. 7° lib. 9° R. C., hoy 
eso mismo ·~e vé que la valabra contencioso vigente por la disposicion del articulo 374 de la 
puede tener un sentido lato y aplicarse mal m u- ley de procedimientos de 14 de Setiembre último. 
ehas veces; se concible claro que puede haber Esa ley ordena. á todos los Jueces que hayan de 
contencion tambien los as u u tos de pura adminis- conocer de pleitos .sobre Rentas Públicas, los 

. tracion, y por consiguiente decisiones, resolucio- libren breve y sumariamente, de plano y sin 
nes ó fallos como quiera llamarse, con su tramita-¡ figura de juicio, sabida solamente la verdad, y 
cion completa, y·apeladon de los subalternos del en juicio verbal siempre que sea posible. Cua
~uperior. El derecho administrativo tiene todos lesquiem qt•e selln los trámites establecidos 
los elementos de un derecho perfecto, tiene su para los den.as juicios, la ley12 ti t. 1° delmis
lejislaclon y . jurisprudencia: ses disposiciones m o libro autoriza á los Jueces á que prescindan 

·· amativas y decretos reciben su fuerza y vida de Pilos en estos juicios de escepcion. De iste _. 
de la autorid"d del Poder Ejecutivo, r•o modo q ued:t desvanecido el inconveniente prác·· . 

. tel~~ga,oo de otro poder; :fsolo cn!!ndo ellos su- tico que se opone á la conservacion integra del. 
Jragan una ley preexistente, un convenio ó un principio COil q 11e la ley ha deslindado la juris-: 
Tratado público, . pueden ser juzgados por los diccion. En virtu.i de las razones espuestas,,. · 
:Tribunales mientras eso uo suceda, ningun otro creo qne el conocimiento de las cauiias consulta-. 
no~1t·lr puede interpretarlo3, reformarlos ó rno- das compete al J,¡Pz <le Seccion de Santa- Fé,_y 

Todo está reducido á distinguir bien que el Admiuidrador de Rent~s del Rosarib'de~'"'· . 
contencioso administrativo y la admini~tra~ be nombrar un procurador que munido dé.'"lb'Í.·' .. 

:cciié·ü simple-Oigamos á Colmeiro:-·Espresando docurnentoil ncce<>ariv~>, biljo ;;u direccion· y por"·' 
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sus instruccioneR, demande á los deudores ante 
dicho Juez, promoviendo el juicio verbal y stl 
mario que la ¡,.y citach1. recomienda. De otro 
modo: si hubiera el Admimstra,lOr de Renta-< ct,, 
seguir sosteniendo su ¡urisdiccion, competiria 
por la ley á la Corte Suprema el decidir la com
petencla.-Buenos Aireb, Diciembre 18 de 1863. 
Francisco Pico . 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Di
ciembre 23 de 1863.-Para mejor proveer pida se 
díctámen al Dr. D. José Benjamín Gorostiaga. 
-Rufino de Elizalde. 

Ex m o ScJior: 
En vista de las leyes de lG de Octubre de 1862, 

(articulo 20) y U de Setiembre último (artícnlo 
2° inciso 5° y 6° y articulo 12 inciso 3°) que atri
buyen á los_ Tribunales Nacionales el conoci
miento y decísion de las causas contenciosas 
administrativas, mi opinion en este asunto, es 
enteramente conf•Jrme con el preeedente dictá 
men del Sr. Procurilflor General.-Bllenos Aires, 
Diciembre 31 de 1863.-J. B. Go1'osl•ága. 

Depa1·tamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Enero 1° de 1864.-Al Fiscal.-PaiBmon Jluergo. 
Sub-secretario. 

Exmo Sel1or: 
Algunos comerciantes del R.osario, deudores de 

letras protestadas de Aduan,t ejécutadas por Al 
Administrador quisieron pagar en pura moneda 
cordobesa mas de dos mil trescientos pesos :.1 
cambio de 17 peso'l por onza como moneda na
cional. El Administrador se negó á recibir á ese 
cambio por disposicion del Gobierno; ellos pudie
ron ocurrir al Gobierno que con el informe del 
Administrador se hubiese resuelto el a-;unto, co
mo ha sucedido en otros ca 1os semejant3s, cte 
las demas Aduanas. Esta es la tramitacion tnas 
sencilla y pr:1ctica muy frecuente, P'H que la 
cuestiones simple. administrativa, se funda en 
decretos gu \,ernatívo~~; y arranca de ellos. Per" 
con el cálculo premeditado de convertir el asttn
to en litJ:s, ocurren :i. la protr.sta y al medio de 
cstingnir la obligacion por la oblacion ó consig
naáon del dinero, muy ec¡uivocildos y mal ar:on
sejados: p~r que tal medio e~ enteramente sin 
aplicacion al caso presente-Declinan ademas, 
la jurisdiccion del Poder Ejecutivo y bmcan la 
competencia del Tribunal Federal. El Ftscal 
conociendo la tendencia, y no creyendo f,1rzoso 
entrar en esa lucha, se concreta solo á la cuestion 
d'3 la moneda cordobesa, ó r.l c:nnbio de etla; 
si habrá de &or á razon de 17 pesos por onza ó 
á otro verdadero, no puede paralizarse ni detener 
el giro de la accion administrativa. Por consi
guiente, en la ejecucion de un deudor moroso, 
que no alega escepcion ninguna que hnga con
tenciosú el asunto ni invoca los Triqunalef', no 
pnede haber embar<TZO para el fisco en proceder 
admiriístrativamente á la ejecucion y hacer efec
tivo· el pago. Como los partieulares pueden 
abusar en esa vía de lo contencioso bajo cual
quier pretesto ó escepcion, debe la administra
don tener medios efectivos de g'lrantias j)f\ra 
contener el abúso y garantir los derechos fiscales 
como son, la retencion ó embargo, como prendas 
de mercaderías ó efectos que respondan del va
lor de la deuda, el depósito del importe en 

dinero, ó una fianza, mientras se decida el litLs. 
Tambi•:n si la cuestion no fuese por toda la can
tidad y se confesase en parte de la deuda, no hay 
razon para hac,,rse contencbso sino lo quu la 
materia dé cuestion; y se puede ejecutar al deu
dor por el pa¡;¡o de la parte que confiesa ó que 
no atlmite cuestion. En la parte penal, segun 
los casos se puede aplicar multas, exijir lianzas, 
privarle de su firma y la inteligencia comercial 
con las oficinas fiscales, retenerle el despacho de 
mercaderías en las Aduanas mientras 110 pague 
los derechos, y otras medidas correctivas. Todo 
esto está dentro de la esfera ordinaria de la Ad
ministraeion, pero aqui en la actualidad, se hace 
mas necesaria la eficR.cia de los medios, por qne 
careciendo de la jurisdiccion contenciosa, ést<1, 
con respecto á la Hacienda Pública, se halla con
fundida en el procedimiento ordinano de las 
demás causas comunes. No hay un juez espe
cial de Hacienda que se contraiga esclusivamen
te á sus. asuntos, no hay Tnbunal mavor de 
cuentas que mucho coopera al buen régimen y 
recaudacíon de rentas; no hay juicio de apremios, 
ni un procedimiento sumario especial para los 
asuntos de Hacienda. No se encuentra, al me
nos, nada provisto espeoial en las leyes de 
Ju~ticia Nacional; y cuando 'algo se dice 
de la vía de apremio, no se hallan comprendidas 
bs 11cciones del Fisc.:o.-Buscar recur.;os fuéra 
del testo dtJ las leyes de la materia, en las R.P.co
piladas ó en otros Códigos, no es un medio ju
rídico ni seguro prescindiendo de lo vago y pre
cario; porqne no ~e hace distíncion alguna de 
asuntos ni se tiende una mirada á los de Hacien
da, en la ley del procedimiento.-Se ha tratado 
del contrabando. pero se ha dej1.do sin protec
cion la parte prindpal de la Hacienda, Todos 
los autores fijan, como unas de lfls regla~ prin
cip:des de la administracion cobranza facil y 
económica de la renta; ambas cosas consi~ten 
en los procedimientos '>"ncillos y sumarios ya 
sea en la vi~ contenr:iosa, ya en la admírJistra
cion s'mple.-De todo lo es puesto M deducPn las 
consecuencias siguientcs:-1° Que el Gobierno 
puede hacer todo lo que es conforme á los prin
cipios de la cienci:1 y la Constltucion dentro de 
su esfera, sin penetrar la ~ia contenciosa.-2° 
Que esta no se entiende sinó cuando las disposi
ciones gubernativas comprometen alguna ley vi-
gent'l ó derecho perfecto; y fuera de estos casos 
la controversia ó reclamo es de simple ad minis
traccion y ~e decida por ella mlsma.-3° Que en 
su virtud y debiendo ser completa la autorida'd 
administrativa, por derecho propio, rlebe ejercer 
todos los me.lios coactivos ¡,ara garantir y nacer 
ef8ctivo el cumplimiento de las di5po!!iciones y 
roghmentos admirústratívos.-4° Que puede por 
consiguiente emplear todas las medidas que r¡ue
dan e!!puestal!l, segun se pre:;enten los c~t.sos y 
el carácter que tomen los afluntos.-5° Que so
bre estas bases, si al Gobierno le parece, se pue
de formular el procedimiento que deben obser
var lo~~; Admini!!tradores de Renta!!, respecto al 
cobro da los derechos fiscales, en los dos casos 
contencioso y no eontenciosú.-6° Que en los 
a.cuntos contencioso, la Nacion ó el Gobierno 
debe !!er represe11tado por un Procurlldor ó 
Agent'l Fiscal ante los Tribunales.-7° Con res-
pecto á la cuestion presente de los com•rciante~ 

. - ' . ··-· •.J 
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del Ro~ m·io, la única cuestion que hay es, si Re 
les ha de recibir la moneda cordobesa á 17 p·Jso.; 
por onza, estanclu dispuesto por el Gobierno el 
cambio de veinte pesos; es decir, que, para que 
haya materia contenciosa y el asunto adquiera 
ese carácter, es necesario lo que dice Colrneiro: 
que se funda el reclamo en la i nfl'accion de al
guna ley por el decreto del Gobierno; porque lo 
contencioso supone siempre lesion de un derecho 
perfecto y absoluto. En otro caso, no puede el 
Tribunal juzgar, reformar ó r wocur el dccret0, 
ni interpretar en justída y equidad sin invadir 
el Poder Ejecntivo.-No hay pues materia con
tenciosa, y la cuestion h•l debido decidirse pnr 
el Gobierno, pero supuesto que Re ha llevado al 
Tribunal sin fundam.mto, y por evit>tr confiíct<B 
se puede diferir á la cpinion de lo,; señores Jo
tractos consultados, practicando el Administm
dor alguna de las g:wantias dichas; retencíon de 
mercaderías, valor suficiente,. depósito de dinero 
ó fianzas mientras se concluye el litis.-T>ll es "1 
juicio del Fiscal salvo el de V. E.-Enero 19 de 
1864.-Ramon Ferreira. 

Departamento de Jlacienda.-Buenos Airus, .&:ne 
ro 27 de 1864.-Considerando el Gobierno:-1 ~ 
Que por la Constitucion y las leyes no se pue
den recibir las monedas sino por su justo valor. 
-2° Que el precio asignado á l:l moned·1 cordo
besa por el Gobierno, era mucho mayor que el 
corriente en plaza, razon por la cual ha tenido 
que ordenar con posterioridad que solo se reciba 
por su valor real.-3° Que los particulares que 
no reciben esa moneda sino por su valor, no 
pueden prRtender que el Gobierno la reeiba por 
otro mayor.-4° Que es preciso evitar la falsifi· 
casion que se hacia de esta moneda por la pri· 
n,a con que era recibi<la, lo que h·teia inútil la 
amortizacion que de ella Re ordeuó.-5° Que el 
Administrador de Rentas no puede recaudar los 
derechos de Aduana sino en la forma que el Go
bierno se lo ha ordenado con arrr>glo á Iet. ley.-
60 Que la Administrn.cion tiena por las leyes vi
gentes los medios eficaces de recaudar las ren
tas públicas.-7° Que eso~ medios consisten en 
los empleados por el Administndor de R~lltas.-
80 Que si los deudores de derechos de Aduana 
se creían con justicia á exijír que se les redbies·' 
la moneda cordobesa p·Jr otro valor que el de
signado por el Gobierno debieron ocurrir á él 
gestionando su derecno.-9° Qqe su deber era 
pagar en la forma q u o se les cobraba y exijir 
despues la dfilvolucion de lo que creinn que se 
les cobraba de rnas.-10. Que íos Administrado
res de Rentas no pueden suspender su:; proce· 
dimientos administrativos para. recaud8r las 
Rentas, mientras u o se les pague ó hayan e m· 
bargado bienes suficientes del dendo".-Se decla
ra:-10 Que el Adwínistrador de Hentas del Ro
sario ha procedido como corresponde, persíguien· 
do el cobro de las letras de Aduana hasta embar
gar bienes suficientes ó recibir su importe, pri
vando de despachar á los comerciantes que no 
entregaron su valor, y suspendiéndo la ejecucion 
dssde que se lo ordenó el J u~>z de Seccion.-2g 
Que hecho el embargo deben remitirse todos los 
antecedentes al Juez de Seccion, suspendiéndo 
la ejecucion.-;'3° Que tratándose solo de cues
tionar la diferencia del valor de la moneda cor
dobesa, no hay razon para que no se pague lo 

que lo.:> mismos dendores confiesan deher.-En 
su consecuencia y teniéndose presente lo espue~
t<) por el Sr.ñor Fisc:tl y dictaminado por los 
Sres. Procura<ior Gt}oeral de la Corte Suprema 
y Dr. D. José B. Gorostiaga; vuelva al Adminis
trador de R·mbs del Rosario, para que exija el 
pago rle las sumas que los deudores reconocen 
deber; con intereses, costos y costas, y reduzca 
el elllbargo á !a diferencia riel v llor do la mone
da quo resisten pagar, sino prefiriesen depositar 
Stl impJrte, y par.\ qne proceda al remate de los 
biened embargados de los que no quisiesen pa
gar hs sumas que deben, basta cubrirse de este 
importo con inter•:ses, costos y costas, Ji mi tan do 
el embnrgo á la diferencia, manteniendo suspen
dido el liespacho de los que no pagasen inte;.:ra
mente lo qne doben, con carg·l d·l devulncion de 
la rlif·,renda Bi asi corre-pon ii·lSEl en derecho, 
r!ebi•mr!o remitir l,,g ant·•ceduntes relatiV•lS á 
cada caso al Juez de Seccíoll q•1e lo:> 11a pe<lido ó 
pidiese en adelante, des pues de ejecutar lo q ne 
por esta r··so\ucion se ordena, y publiquese, con 
la~ vista.~ del Fiscal y dict:ímen de los S@ñoros 
Procura·!or General dll la C.wte Suprema y Dr. 
D. Jo-é Benj·{min Gornstiaga, circulandose á los 
de m á~ Administt:vlores de Hentfl.s par.l q ~~e pro
cedan en couformidad.-MITRE-IIufino de Eli
zalde. 

6097-Declaa·ando den•la consolidada de 
la. Confederacion el cr6dito reconocido á 
favor de los !Jeredero3 de D. Guillermo 
P. White. 

Departamento de llacir-nda-Buonos Aires, Ene
ro 29 de 1864.-De acuerdr) con la ley de Octu· 
bre 19 de 1363, declarilse donda nacional con
solidada de la Coufederacion, los trescirmtos 
cincurlnta mil pesos metálicos, reconocidos á fa
V•lf de la L•1gacion de los E'ta•ios Unidos dt1 
Amériea, en representacion rle los heruderos del 
ci11dadan0 D. Guillermo P. \VIüte: á sus efeetos 
comuniqnese á la Administracion del Credito Pú
bli,;:\ N'tcional, con cópia 'de los anteceder.tes 
respediVdS par,, que se hn.ga la iuscripcion cor· 
rllspondltmtt> en Fonrlos Públicos, del seis por 
ciento y un·1 de fondo amortizan te acumul::üivo, 
y C<llllUIIiquese á la Conta<iuria.-MITRE-Rufi.· 
no de Elizalde. 

6098-Tomando m~•litfas contlncentes :1 
garantir el órden y la libertad en la olee
cion de Diputados Nacionales &n el muni
cipio de buenos Aires. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene
ro 6 d•l 1864.-Siendo un deber del Gobierno el 
adoptar todas l:ls medidas conducentes partt que 
el órden y la tranq uilidR l pública no sean alte 
rar!os, y para garantir la completa libertad dt-l 
¡¡;ufragio popular, en las eleciones de Diputados 
Nacionales en el Municipio de Buenos Aires á 
fin de que tengan debido cumplimiento las. dis
posiciones contenid<\s en la lQy de la matena.
El Presidente de la República..-lla acordado y 
decreta:-Art. 1° Quedan nombrados el Señor 
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Gene:al D. Benito Nazar y los Coroneles D. 
Dommgo Sosa, D. Pablo Diaz y D. Emilio Uo
nesa, para que en el carácter de Comisarios Es
traordinarios, vijilen sobre la conservacion del 
órden en la ciudad el dia 14 del corriente, duran
te las horas de la elecciori de Diputados Nacio
nales, haciendo observar lo que el presente de
cret<;> prescribe.-Art. 2° Corresponden á la víjí
lancm del General N azar, las parroquias de la 
Catedral al Sud, Catedral al Norte y San Miguel 
al Coronel Sosa, las de Monserrat, Piedad y Hal
vanerll1 al Coronel Diaz, las de Concepcion, San 
Telmo y Barrac~s al Norte; y al Coronel Cone· 
sa; las de San N1colás, Socorro y Pilar.- Art. 
3° El Gefe del Departamento de Policía se pon
drá. de ~c:uerdo con los gefes referidos, para el 
meJOr exlto de esta: comision estraordinaria que 
l~s cvnficre el Gobwrno poniendo á la disposi
Cion de ellos los empleados de su dependencia 
que se con~ideren necesarios.-Art, 4~ Toda per 
sana que sm anclaren servicio público se encuen
tre con armas, sean de la clase que fueren, in
clusos los baRtones de estoques, látiaos de mar 
till_o y las balas en látigos, bastoneso ó en cual
qmera otra forma, será conducido á la Po !ida 
para ~plicarle la pena señalada en las disposicio
nes VJJentes.-Art. 5° Es absolutamente prohibi
do el andar á caballo durante las horas de elec
cion, á escepcion de los Señores Comisarios Es
taordinarios y demás individuos que justifiquen 
hallaroe en servicio públicos; los contraventores 
serán conducidos á la Policía y detenidos hasta 
que concluya el acto electoral.-Art. G~ En to<.lo 
el día de la elcccion queda prohibido andar por 
la~ calles en gropos de mas de seis hombres, 
baJO la pena de ser arrestados los infractores 
hasta el dia siguiente.-Art. 7° Ningnn individuo 
nacional ó estranjero, podJá acercarse al ntrio 
donde esté reunida la asamblea electoral de cada 
parroquia, no siendo elector de la misma parro
quia. Los contraventores serán multados con 
la suma de quinientos pesos moneda corriente, ó 
en su defecto. sufrirán una prision de ocho dias. 
-Art. 8° Es prohibido el uso de divisas ó distin
tivos esteríores que puedan servir para señalar 
el bando electoral á que los individuos pertene
cen.-Art. 9" Desde las nueve de la maiiana hasta 
el toque de oraciones queda prohibido en todo el 
Municipio la venta de líe res espirituosos, y el 
que ínfrijiere esta disposicion, sufrirá una multa 
de quinientos pesos moneda cori:icmte.-Art. 10 
El Departamento de Policía puede otorgar per
misos especiales á individuos nacionales ó es
tranjeros, para hacer uso de caballos, justifican
do suficientemente una necesidad urjente que no 
puede diferirse, dándoles en este caso, una pa· 
peleta con el nombre del interesado y con el se
llo del Departamento de Policia.-Art. 11 Los 
Comisarios Estraordinarios y los emplr.auos del 
Departamento de Policía, prestarán á las Mesas 
Escrutadoras todo su apoyo en la ejecucion de 
las medidas y resoluciones que ellas tu vieran 11 
bien adoptar durante el acto electoral.-Art. 12 
Comuníquese á quienes corresponda, publique
se y dése al Registw Nacional.-MrmE-Guilter-
mo Ra·wson. · 

6099-Informe del A.dmlnisti•ador de Ren
tas Nacionales de la Capital, circulado 
como resolucion á los demás Adminibtra
dores. 

Excmo. Sciior: Las pipas secas se conceptúan 
con un peso de ciento treinta y cinco libra~, y 
las que nos ocupan parece que han tenido á 
~ás de su peso m:dinario, ciento ochenta y una 
hbras; lo que las nace aparecer con una cantidad 
de agua que parece inconcebible sea efecto de la 
ímpregnacion de ella en las duelas.-Sin embar
go, desde que los funcionarios públicos encarg I
dos de esta clase de operaciones de peso, justi. 
fican lo aseverado por el intere5ado; V. E. debe 
aprobar la resolucion del Señor Administrador 
y evitar por una disposicion general que esto se 
repita; para cuyo logro podía decretar que el pe
so de esta clase de articulas sea el neto, quedan
do aquella Administracion autorizada para pro
ceder á tomar este, antes 6 despues de haberles 
dado ese baño.-Sin embargo, V. E. resolveríL 
lo que crea mas conveniente.-Buenos Aires. 
Enero 27 de 1864.-Excmo. Señor.-A, Bilbao la 
Vieja-Es cópia.-Palemon Jlu~rgo-Sub- Secre
tario. 

6100-Reconociendo al SeñOI' D. Juan 
Godoy, en el carácter de Cónsul interino 
de la República de Chile en Mendoza. 

Dsparlamento de R?laciones Esteriores-Buenos 
Aires, Febrero 10 de 1864.-El Presidente de la 
República.-En vista d<Jla patente que pn~sen
tado el señor D. Juan Godoy, por la que es nom
brado Cónsnl interino de la República de Chile 
f'n Mendoza.-f/a acordado y dÚrcta:-Art. 1° 
Qoeda reconocido el Señor D. Juan Godoy, en 
el carácter de Cónsul interino de la República de 
Chile en Mendozfl.-Art. 2~ Espídass .el corres
pondiente execuatur, comuníquese, publiquese y 
dése nl Registro Nacional.-MITRE-Rufino de 
Elizalde, 

6101-Nombrando Vista de Aduana 1le 
Corrientes á D. Juan Agustin Torrent. 

Buenos Ains, Febrero 13 de 186,1.-Hallándo
se vacante el puesto de Vista de la Aduana de 
Rentas de Corrientes por haberse aceptado la 
renuncia elevada por D. Angel Llofart, que lo 
desempeñaba.-El Presidente de la República 
resuelve nombrar para ocuparlo al ciud!ldano D . 
Juan A.gustin Torrent.-Comuniquese á quienes 
correspe.-MITRE-Rufino de Elizalde. 

6102--Nombrando Vista de Aduana en el 
Paran á á D. Generoso Echegamy. 

Buenos Aires Febrero 13 de 1864.-Ha\landose 
vacante el puesto de Vista en la Aduana de Ren· 
tas del Paraná, por haber aceptado la renuncia 
que ha elevado D. José Ara.uzadi que lo desem
peiiaba.-EI Presidente u e la República res u el ve 
nombrar para ocuparla al ciudadano D. Genero~ 
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so EchAgnrny.- -Comunique-;e á quienes 
ponde.-MITRE-Rufino de Elizalde. 

6103-Acnerdo para la emisfon dé doce 
mil pesos en • Bonos do Puentes y Canli · 
nos , para el cumplimiento del contrato 
con los señores Som·deaux y Ca. 

Deviris Illustribu•.-Idioma Francés-Primeros 
ejercicios de l~ctura, escritura y tracluccíon.
Idioma Castellano-Grc~1nütic:l y ortografía, l•lC· 
Luras divertidas, fábulas, anécdotas y reproduc
ciones libre~ de ellas.-Historia antigua, SRgrada 
y profana-Geograficl fisi.:a y astronómica, ma
nejo de globos. 

Departamento ele/ Interior-Buenos Aires, Fe
brero 15 de 1864.-Para cump;ir ll' estipulado en 
el contrato celebrado cnn lo~ Señores f:lourdeaux 
y Ca. con fecha 21 del próximo pasado y d~ con
formidad con la ley de 17 de Octubre del ano an
terior el Gobierno resuelve enlitír la cantidad de 
doce ~il pesos en Bonos de Puentes y Caminos;_ á 
sus efectos procéda.se de acuerdo con lo que d1s 
pone la citad~ ley.-Co_muniquese, publiq?ese y 
dése al Regrstro N ar,wnal.-MITRE:;-Gmllermo 
Rawson. 

6104-Reconociendo á D. Aniceto Arce, 
en el carácter de Encargado de Negocios 
de la República de Boti via en la Repó.tJli· 
ca Argentina. 

, Departamento de Relaciones Eslv1'tar~s-Buenos 
Air~s Febrero 15 de 1864.-E/ Prestdente ele la 
República Argentina.-En vísh de las credenciales 
que ha presentado el Señor D. Aniceto Arce, por 
las que es nombrado Encargado de Negocios de 
la República rle Bolivia cerca del Gobie;no do 
laRepública. Ha acordado y elecreta.-Art 1° Que
da reconocido el Señor D. Aniceto Arce, eu el 
carácter de EncargRdo de Negocios de la Repú
blica de Boiivia en la República Arger,tina.-Art. 
2° Comuníquese, publiq u ese y dé se al Registro 
Nacíonal.-MITRE-flu{ino de Elíza/de. 

6105-separando los estudios que se han 
de seguir en la Universidad de San Cárlos 
y en el Colegio Nacional de M:onserrat. 

Departamento de Instruccion Pública.--Buenos 
Aires, Febrero 15 de 1864.-Siendo mrm!~esta h 
conveniencía de separar en los estudiOs que 
hasta ahora se han cursado en la Universidad 
de San Cárlos, los estudios preparatorios de 
los universitarios;-de conforru1dad á la sancíon 
del Honorable Congreso nl Yotarse el presu
puesto general de la Nacían; y oído el parecer 
del ilustre claustro de la Universidad de Córdo

. _ ba.-El Presidente de la República-Ha acorelaelo 
i: y decreta:-Art, 1° Los e;::tudioR que hasta abo· 
.· rase han cursado en la Uníversidcui Mayor' de 

~an Cárlos, berán Pn adelante divididos en 
preparatorios y mayores. Los primeros se se

. gub án en el Colegio Nacional de Monserrat, y 
_ los segundos, en la misma Universidad, con 
·.-.arreglo al siguiente plan de estudios. 

(;olewlo Nacional de lftonserrat 

PRIMER AÑO 

Latin -Primeros elemento,, declinacion y 
· conjugacion-Texto, Epítome, Historin.l S~tcne, 

-, 

SEGUNDO AÑO 

Latín-Gramática, p~rt~s de la orncion y 
análisis-Texto, Sel~ctoe é profanis, Phoedri Fa
buloe. temas y versiones. -Idioma Francés
Litrografm, traducciones literarias.-Lectura y 
j,nálisis de los modelos-Conversacion.-Idioma 
vastella!JO-Pequeñas composiciones literarias, 
narracion'ls, cartaR, etc. -Historia Griega y 
Romana-Geografía d<:scriptiva y política de 
toda J a tierra. 

TERCER AÑO 

Latín-Sintaxis-Texto~- Cornelius Nepos, 
Ovidius Nasso, Cícero, temas y versiones-Idi~
ma Inglés-Primeros Pj~reicios de lectura, escn
tura y traduccLm.-Idioma Castellano-Litera
tura y Retórica-Lectura_de los modelos, .narra· 
ciones --Discursos escntos - Declamacwn.
Historia Moderna de Europa- Aritmética, ele
mentos, hasta las progresiones inclusíve.-Di· 
bujo lineal. 

CUARTO AÑO 

Latin -Prosodia- Textos:- Tüus Liviu;;
Vírgilius--Tacitus-Horatiuo.-Cuadro Históri· 
co de la literatura latina.-Idioma Inglés-Or
tografia, traducciones literarias- Conversacion. 
-Algebra-hasta las ecuaciones de primer gra
do.-Historia de América y rle la República Ar
gelltina-Resúmen de la Historia Universal y 
lilosófica.-Díbujo lineal, pintura de planos.
Hay, además, las clases de música, Teneil~nia 
de Libros y Dibujo natural, que serán de hure 
eleccion. 

Unlve••sldad de San C-árlos 

(A~ O DE 1864, Y SJ(lUJENT.ES) 

CIENCIAS EXACTAS FILOSOFICAS 

PRil\IER AÑO 

Lógica y gramática general~Aritmética su
perior con el cálculo de logansmos y nso de 
de las tablas-Aigebra-hasta las ecuaciones de 
segundo grado, y geometría lineal y plana. 

SEGUNDO A5iO 

Estética é Ideología. Ecuac~ones de seg_undo 
grado, determinadas.-Resulucwn de ec:1acwn~s 
numéricas de cualquier grado.-Geometr!~ so
lida-· Trigonometría plana y esférica y st-ccwnes 
cónicas. 

. \ .. 

• 



• 

\ 

,. 

• 

l{EJISTI\0 NACIONAL -1864 

'rERCER AÑO 

P,:icologb<, Teodicea .é I-Iirü:>rio. de Ll Filoc;o
fía-M·~i ániea Ekmental--Eiementos teóric·íS 
de q nímka ir!orw•mca- -Fisica-y de Gc,nuetria 
dc:scriptivá y practico. 

CUARTO AÑO 

l\1or:1! y disert•!cioms escritos solJre b m~te
ria-Fbi~a g¿neral y e.-perimentnl. 

FACULTAD DE DERECHO 

PR!ii!ER AÑO 

Derecho Ramano, Dere ho c~:nónico, Texto, el 
Dr. D. D~1:macio Vdt•z Sarsfteld, Er:onoulia Po· 
lítica. 

SEGUNDO AÑO 

Derecho Roman0, id cm canónico, idt~m 
naeional; 

TERCER AÑO 

1 n ter-

Derecho Civil, ídem Comer,:ial, idcm N::ünml 
y Públlcv. 

CUARTO AÑO 

Procedimientos del Derecho Civil y Fdcral, 
Dcrechu Conslitn iuual. 

Comuníq,wse á quionr.-s corrc.spc.nda pnblíqne~e 
\' df>>e :d Hegis: i o Nacionr;l.-:MLTRE.-Etluanio 
Cae la. 

6106-Aconfamio la cmision rle ,¡¡,.;:mil 
pe;-:¡o~ en G Dono.3 de Puonb:s y OanÜ;1u.::.;, • 
rn virtud dd e ntntt1) cr. f~br~ldu COl! el 
Ingeniero D.· A, l\I. üe Labergo. 

DepcwL~mcnto del TntcriO?'-Buenos Aires, Fe
brero 18 ele 1861.-A. !in ,¡, C'lmplir lo rstipuL1tl0 
eun el hgoniero D. A.l\f. rle Labt't-g;·, ecn Leh::; 
00 del próxlfllO p:.bnr!o Ener0, Oi Cl-•Jhi. í'll•l r,, __ 
s·1r.h·e ~'HnHil' Lt RU1na de di~7. tnil pes -~s 1 cr1_ 
t! Bonns tle Pu--·ntf-~S y C.\!1'1.\nCJB» h Sil:-; ¡:f·:(·to:~., 
Pl'<·céd<tiiO t'll todo ... omo !o det{•r.,,ina la :·'V 17 
;¡e ÜGtuure próxi~\lo p:1i%lr).--COI!IoJuL¡u .. r; • ú 
··.:puenes :·¡"·n·e~ponr1P é nv--órtü.::-e el llegistru Ntl ... 
donal--:UJTr:n;-Gu l!enw' Rawson.' 

' 

nlo"·' V ( -·lYl>ponient1o se le entt•e[JuPn al (;o. 
J¡inrno ce ln. ProYincia de E;¡(re-Uiv:', 
letras si 1 int1·-r.:~s, p 1' ol in1rnrte dr1 ln. 
Sl.lb\'l:'11dOn COJ'l'(·~.:'_:OIIJiente nl 1111-':'S de 1Jo.r .. 
z·J prúximo \'enidero. 

licparlrun~nto drl Jn!cTior-Dnenr·s Airc•s. F<!· 
brero 18 d,, lf-;6J.-D·I confor:dd;<•i con .-olirí~.:t· 
tlo por el GvlJ~rrno do la ProYincin. í1H f·~~-tre 
Ril~, el G· b:f:l":;O rA.;u;:.lro ~p1e L'n ]:·¡ fec·in. s:.~ J,~ 
¡l(}b·( gnen letrns :::'in inu:r8.;:;:, ror rl in·lpurt··¡ d0 i-!, 
.su:_~vc.Iti.Hl q:¡e lu e:;t;\ :;curd :da :\ c~a P1ov~net;t 
y <Jilü c;:nüspo¡,¡Je al rr:es de M rzo pri)ximo 
veuiJ--'r0; ;\ S1J.S e-feetv:.;, COD.1UllÍ11UCF;H Ó inS(TtG--f.~· 
en ·~1 It•)gisúo l"~tcion<~l- l\ln'HE.-Guilí~rmo 
f!awson. • 

Art. 2° La U1•ivers~dnd l'\Iayor de San Cárlo>·, 
será regeot~nda como h·:stn aqllí, por tEl He.;ror, 
y el Claustro ó C.•mr.j:J Universitarin, con nr
l't'glo a su Con'-titncion, míet;tt·ns nr.> fuere rcf 1!'· 

mada.-Art. 3° El Col•'¡¡io de l\Ionserrat S•'r:í. r.·.
girlo por un ltector Y Directr>r de Estu,lio:_;, y 
tres pr ·fewres-que diét:Hitn todac: las C:Henras 6108 
dtli p, 0gmma.-Art. 4o Uuntilt'ti\1':': c·,mo R ·ct,.¡· -l)nn!lo una nncYa Ol'iJtlllizacion ni 
en el Uolegi,J dll :11on'''rt'at, e\ Dr. D. EasebL Cole;jiJ N,tcion,;l del Urugtmy .. 

B·~·lnya, ouhn, de acuerdo con ,.¡ Hxt,Jr ds Lt 
Un: V<~t·.-icCd, pt opond t'á lo.> pruf ·sor.··s q ,¡e h<ut lic•.Jrr rla.mcnlo de 1 m.'ruccion í'úb.'ica.--B n:~ n•.•f' 
de servir sus G:'ltt·dr"s.-Art. 5°. Los alulllrJ"s Air.-s, FdJrAro 20 do lt\G3-D;;b!e:,ri:J aj¡¡sbrse 
que han de edu~ar~o en el Coiegin de M:onsermt ,, Cole~io N<tcional dt•l 1Jn;gu,¡y á L s•lneio: d,;1 
por cue11t>l del Estado, qtle,l;m r.;rluci los ü C!Ia· HDW'r:tbi-• C·.>ngreo;o eh ia Ntt·•io •, re ·ni¡,, >~< 
re11ta. El CoiPgio a lmitirú a<hemf1s a!IHnnos P•'.n · •·nbtrse el pr¿s;tpnl'sto general, e11 1" !''"'' i :.¡ 
siorli~tas, t¡UP abot,nrftn lo 4ue estrktarnenl•; al ,¡., sn rPl'r•rtnÍcia. 8! G.•'uie¡·:•0--lla acordado t; 
canee ú CUbljr los gastos d·· su Clli<lcu!o y ali- ilec¡',l2:--Art. 1° l~! e •l:•gio 'N:1CÍIJ!J:ti dc:l Utt; 
mentar.ion, qU"l se lija por nhorn, en diPZ pe'O~ ;,<rl;ty srgiJ'l'<Í r>Jt c:1nn'o h div·r<;idarl clr; !oe.iit .. 
mPn~ual.-s. AdmiLirit tandJien exLtJrnos, <pD sol" d:Jtl.·s io p<lnnit<, el p!an <L cs[,,J·iius ndopt,.tlo 
nlJo,.:uán un prso al t<,nBr Sil ma!.rícu!<l .l'a·la ¡nrn. el CuL::;i') N.;do:,al de e>b r:iud •l-Art. 
m'io.-Art.. Q0 Los ex:ímcnes e],~¡ C·J!egil s:·r:'\\1 ~o El r;(nn--To de jóvew.~ qtH u11 rlkllo C·¡legio 
presidido:> poy el R~c or d<Jla Univers~d:ld. a:;:J- !::1\'ft'l d·! clttepr;;e·pü•· ct:r'tttl del E~t•td,:, c¡U'o '" 
cta io it do' profc>or.•s qu•! él tni~:!lcl uombwri1. r<:•ltl•:irlo :~ C•Iarcntu, q li' sc,ún op ¡¡ t•n1 >~:te t•! 
-· Arr.. 7o Rerd. couclidon preci:...;a para in~F·Psar 1 cli··drJí¡~:i !os ontrH ir18 ~!iYeisas ProvincLts, :t 

a1 UolPgio. saber eot-rt~ctarnent~ lPrr, {-:~cribir y rn,_:dlcl:\, qnc~ 1_:_t~ qne ltoy c:~_¡..;t·ln v8.y:n.l e;}~:c~n
ia,; <.:u:.tro op··racionesf;¡:.d'amcnt":h:s de la A.rit •:m:do EJUJ est•:<J:o .-Art. 3° g] Co'egiu J:dmit.r:\ 
mét.i.~H.-Art. 8° L:t rerwvncion rlt; lo:i eur::,,;:, alumn:Js p 'JFiaoist"''• q '" ¡m;:(•-r:l:·¡ Úllicam:·¡,~,J 
se har.1. de dos en dos níio."', de n1n11r-1ut ou~~ los !os g l:·:d-OH inrlisnetJ'<tblus :i ~u tlli·Judo v :di,!·.er:· 

• del Co:egio, coincichn con lus d..J la Ua:\·o:·,;i¡j .d. ~.':o·,, qu:; se üj\n pur nho··a en do· r; pr~sos ;.l 
-Art. 9° Las e6tlldiante·J q1t1• en Jn. ;;c-tuaJi,l•:i .;:e;; por c1da uno I,;•tfll: e·,te a·!nlitiri.t n.~l<!'l\Cs 
se encon~raren cur . .;andr; ~~tu•li<iS supe.rkres, sic¡! qnR ~"l.? pr.p•rt u·• pe-:o .. al t~linar su matri<::ilrt 
aue hubieren re<,d!<lo ex:1:nen de lo~ estud10: <:ncl<t :mo.-ArL •Í0 Q.,::rltnHm r:o:no Iltlelor Y 
prepruatorios que compruude el programa aptC¡-1 D l;actol' ,¡,, Estutl:os o! Dr.lJ. A!b ·.rto !JtlT,Jqu,;, 
b~do por el artteulo 1°, _ser.m nbli~:\dos á ¡·-n-¡ •JilÍ•'!1 l'ropolldrá les Prof"s ·l'U~ qu 1 h:1Y•<Il du 
d.ulo antes del cuatto ano de ülosotia.-Art. 10. serv1r !J, L1.~ Catedrn.~.-Art. 5° Conmr,Itpese Í\ 

17 
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quiene~ corre$pOnda, publlque~e y dése al Re
gistro Nacional-MtTl:ti\1-Eduardo Costa. 

6109-Reinstalando la Inspeccton Gene
ti.! de Armas. 

Departamento ~t Guera y Marina-Buenos Aires, 
Febrero 22 de 1864.-Hallándose de regreso en 
esta Capital el Inspector y Comandante General 
Armas, General D. WliluMslao l>aunero, queda 
si.n efecto el acuetdo de 26 de Marzo del :año 
próximo pasado, por el cual reasumió este Mi
nisterio la Comandancia General de Armas.
Comuníquese á quienes corresponde.-MrTRE.
Juan A. G1l!¡¡ '11 Obu. 

6110-Reclucltmdo las Planas Mayores dé 
los Re~imientos de Guardia Nacional Acti
va de la Cupital. 

Depa1·tomtnto ele Guerra y 11Jarina- Bueno~ 
Aires, Febrero 27 de 1864.-Art. 1° Desde el 1! 
del entrante Marzo, las Planas Mayores de los 
Regimientos de Guardias Nacionales Activa de 
Capital, inol usive el de Estramuros, quedan re
ducidas al Gefe de cada uno de ellos y un Ayu
dante Mayor, para la conservacion de los Archi
llos, dos sargentos cit~dores y una ordenanza; 
!i.SI como IJ. las bandas de música del primer y 
tercer Regimiento~-Art. 2° Los Gefes y Oficiales 
de Linea que por el articulo anterior quedasen 
sin colocRmon, revistarán desde la fecha en la 
Plana Mayor Disponible.-Art. 3ó Los señores 
Comandantes ciudadanos de los Batallones, se
guirán revistando como lo estiln actnalmente.
Art. 4" Todo lo perteneciente á las bandas lisas 
como lo que se halla Pn ks depósitos de las 
Mayorías, será entregado al Parque y Comisaria 
de Guerra . .._ Art. 5~ Comuniquese á quienes 
corresponde.-Ml'rilE.-Juan A. Gelly y Dios. 

-
6111-Nombrando Ministro Sect•eturio en 

el Departamento de Hacienda, al Dr. D. 
D. Lúca!I.Gonzalez. · 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe
brero 20 dé 1864.-El Presidente de la Reptibli
éa, Ha acordado y decreta:-Art. 1° NólJlbrase 
Ministro Secretario en el Departamento de Ha
cienda al Dr. D. Lúcas Gonzalez.-Art. 2° Co
il'lunlquese, pu bliquese y déaa al Registro Na
cional.-MITRE.-Guillermo Rawson. 

6112 -Disponiendo la formaclon de un 
()uerpo de Dragones del Batallan 5" de 
L~eL - · 

Departamento de Guen·a y .ll!arina.-Buenos Ai
res, Febrero 29 de 1864.-De conformidad cun lo 
que dispone el decreto de 26 del corriente de
terminando una nueva.organizacion al Ejército 

·de l:l República, dénse las órdenes convenientes 
para que del quinto Batallan de Linea con todo 
$Ú pi3:rsonal y al mando de su Gefe, se forme 

. . 

un Regimiento de Dragonea que se denominari 
DRAGONES DE BUENOS AIRES.-Los oficiales que 
resulten sin destino, se presentarán en la Inspec- ' 
cion General para que se les dé la colocacion que 
convenga, asi como los soldados del menciona
do Batallan quinto, que no sean útiles para ca
ballería, serán remitidos al Azul á cumplir su 
compromiso ó condena en el Batallan tercero de 
Línea.-Comuniquese este acuerdo á quien cor
responda.-MITRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

6113-Disponiendo se formen dos Escua
drones de Dragones, del Regimiento 5° de 
Caballería y del Batallan 9 ° de Línea. 

Departamento de Gu.erra y Ma1·ina-Buenos Ai
res, Febrero 29 de 1864.-De conformidad con lv 
que dispone el decreto de 26 del corri~nte sobre 
organizacion del Ejército de la República, dénse 
las órdenes para que toda la fuerza de que Re 
compone el quinto RPgímientó' de Caballerla de 
Linea, se organicen dos e$Cuadronrs que toma
rlln la denomlnacion de primero y segunrlo de 
dicho Regimiento, asl como de todo el personal 
del Bat,lllon noveno de Linea, el tercer Escua · 
rlron de Dragones del mism0; debiendo el actual 
Gefe de dicho Batallan tomar el mando de este 
Escuadron.-Los ofidales que resulten por este 
nuevo arrep:lo sin desti.no, se presentarán en la 
In~peccion General, para que se les dé la colo· 
cacion que convenga, asi como Jos soldados del 
Batallan noveno, que no sean útiles para la 
caballería, serán destinados por el Gefe de la 
Frontera á uno de los cuerpos de Infantería, á 
cumplir su condena ó compromiso.-Comuni
quese este acuerdo á quien corresponda.-MITRE 
-Juan A. Ge/ly y Obes. · · 

6114-Nombrando empleados para la J .. e
gacíon Argentina en el Brasíl. 

Departamento dé Relaciones Esteriore~.-Buenes 
Aires, Marzo H de 1864.-'El Presidente de' la 
Repúbli0a ha re~uelto por acnerdo de esta fecha 
nombrar al Sr. D. Alejandro Paz, Sub 8ecret::1rio 
del Ministerio de Jnsticía, Cutto é Instruccion 
Pública, Secretario de la· Legacíon ArO'e~tina en 
nJ Jmperio del Brasil y Oficiales de l~ misfna á 
D. José Ignacio Gnrmendia y D.· Eduardo IJ:¡al'-. 
balz.-MITRE.-Ru(ino de Eli::alde. 

.6115-organizando un Hegimiento de Ar- • 
ti!leria. 

.. ,, 
-:. .. 

:;...,.' 

Departamento ele Guerra y J'rlarina-Buert6lDA:i: . · '· :.: ,, 
res, Marzo 7 de 18(H.-Conviniendo al ;rríej¡jr ' _ . - .. _, 
serv!cio que de los Escuadrones de Artilll;ida>; ' · . 
lijera del Su~ y ?uia~, se f?rme _un Re¡fin1i~rrt,p·,.: ':"'.'' . L7'Í 
cuya denommacwn r;e des1gnara oporturiii'm~u- r. · ,,, .. ·~ 
te, el Presidente ele la República.:L.At;iicí'diii~;~~ i: 
1° Del Escuadran Guias se orrranizd({t'~ eii:·:lE:l"r. · 
Escuadran del mencionado négimierit\'Jf.{(i~~~ · 
de todo el personal del · de Mtillerrá'lijel'ttF':to· , . 
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mando el mando interino del Regimiento el 
Teniente Coron~l graduado D. I'.nfino Gome2:.-
20 El Teniente Coronel graduad( ,n. Ramon Ruiz 
tomará elmando del Parque lle la frontera Sud. 
-Art. 3° Comuolquese á qui2nes corresponde.
l\I!TRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

6116- Nombrando á n. Juan Stasses, 
Cónsul Argentino en Bále. 

Departamento de Relaciones Esterio1·es-Buenos 
Aire&, Marzo 9 de 1854.-EI Presidente de la Re
pública: Ha acordado y deareta: Art.. 1 • Queda 
nombrado Cónsul de la República Argentilla en 
Bále, D. Jean Stasses.-Art. 2° Espidasele la 
patente respectiva, comuníquese á quienes cor· 
responde, pul;lique;;e y dese al Registro Nacio
nal.-MITRE.-Ru{ino de Elizal1e. 

6117-Nombrando Catedt·áticos de De· 
r~cho Comercial y d'" Matemáticas en la 
Universidad de San Cárlos. 

Departamento de lnslruccion Pública.-Buenos 
Aires, Marzo 17 de 1RG4.-Vistas las propuestas 
qua ha elevado el Rector de la Univrrsídud 
Mayor de •San Cádos•. sin pe1juicio dtl proveer 
en adelante lo que corresponda con respecto a 
manera que la Constitucion de In. mi~ma Uni
versidad establece pllra la provision de las Cá· 
tedras, el Presidente d,; la R~pública. Ha acor
dado y decreta: Art. 1" Nómbrase pgra regentear 
la Cátedra de Derecho Comercial nuevamente 
establecida a! Dr. D. Jtt:ln del Campilln.-Art. 
2° Para la de Matem!J.ti·~a~, que int<Jrinamentll 
desempeñaba el Maestro en Letras IJ. Julio Ro
dríguez, á quien se agra.iecer>'m los servicios que 
ha pre~tado, nómbrase al Dr. D. Santiago Cit
ceres.-Art. 3° Comuuiqnesd á quienes corres
ponda, publiquese y dése al Registro Nacional. 
MITRE.-Edua1·do Costa. 

6118-Nomhrando varios Catedráticos en 
el Colegio Nacional de Monserrat, segun 
el nuevo plan de c~tudios. 

Departamento de butruccion Pública.-Ruenos 
Aires, Marzo 19 de 1864.-Atenta la necesidad 
que ha hrcho presente el Rector del Colegio d~ 
1\Ionserrat de aumentar el número de profesores 
que deben llenar el prngram:1 de estudios de di
cho Colegio, por 110 ser fácil encontrar personas 
competentes para dict,lr diversas matfrias á la 
vez, y pudiendo hact'l·se este aumento sin salir 
de los límites del ptesupuesto, conserv.indose 
todavía con una pequeña diferencia las clases 
accesorias;-Vistas las propuestas que ha ele
vado el mismo Rector, el Presidente de la R8-
pública: lla acordado y decreta: Art.. 1° Las Cá
tedras establecidas en el Colegio de «Monserrat•, 
segun el nuevo p!an de estudios, serán servidas 
por los siguientes profesores.-Matemáticas y 
latinidad elemental y superior: el Dr. D. Juan 
del Campillo-Gramática castdllana y literatura, 
-D. Alejandro Carrasco Albano-Geograli~ y 

dibujo lineal-D. Manuel Mendfz. Historia-D. 
Felipe Cortés Fúnez-Francé<', D. Cristiano Brc
uil. Te1:ednría de Libros-O Francisco l\:laspero-
1\iúo;i,·a vocal é instrumental-D. Inocente Cár
cano-Dibujo Natural-D. Luis Cony.-Art. 2° 
Mientras el Honorable Congreso sanciona las 
asignacione~ competentes, Jos profesores nom
brados gozarán de las que siguen: 

El ele Matemáticas .............. . 
g} de Gramática y literatura ...... . 
El de Geografía ................ .. 
1!:1 de Historia .................. .. 
El de Francés .... ............... .. 
El de Teneduría de libros ....•••• 
E! de Mú::>ica vocal é instrumental. 
El de Dibujo natural ..........•••• 

50 $ plata 
50 • • 
35 • • 
35· • 
25 • • 
20 e • 

35 e e 

25 • • 

Art. 3° Dése cuenta de este Decreto al Hono· 
rabie Congreso, imputándose mientras tanto el 
exceso sobre la partirla votada para profesores, 
al inciso -12 del Ministerio de Instruccion Pública-

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese é insérte3e en el Registro NacionaL
MITRE.· -Eduardo t)osla. 

()119.- Nombrando comisarios estt•aol'di
nal"ios para que vigilen el órden en las elec
ciones del 27 del corriente. (*) 

Departamento dcllnlerior·-Buenos Aires, Mar
zo 21 de 1864.-Siendo un deber del Gobierno 
el adoptar todas las medidas conducentes rara 
que el Ól"<ten y la tranquilidad pública no sean 
alteradr¡s- en las elecciones de Senadores y Dipu· 
tados provinciales en el mnn!cipio de Buenos 
Aires, El Presidente de h República· lla acorda
do ¡¡decreta: Art. 1° Quedan nombradns los se· 
ñ lfes Generales D. Juan Madariaga y D. Benito 
N azar, y los Coroneles D. D0mingo Sosa, D. Pa
blo Diaz, D. E&tevan Garcia y D. José Maria 
Bustillos, para qne en caráct11r de comisarios 
estraordinarios vigUen sobre la conservacion del 
ór<len en la ciudad el clia 27 del corriente du
rallte las horas de la eleccion, haciendo observar 
lo que el presente décreto prescribe.-Art. 2~ 
Con:esponde á la vigiLmcia del General Mada
riaga las parroquias de San Miguel y San Ni
c:>lás; al General Nazar, las de Catedr>~l al Sud 
y Catedral nl Norte; r.l Corone.! Sosf!, las de 
Pietlad y Bal van era; al Coronel Diaz, las de 1\'Ion
serrat y Concepcion; al Coronel Garcia, las de 
San Telmo y Banacas d Norte; y al Coronel 
Bustillos, In de Socorro y Pilar.-Art. 3• El. 
Gef;; del Departamento de Policía se pondrá de 
acuerdo cou los gefes referidCJs para el mejor 
éxito de esta comision estraordinaria que !es 
confiere el Gobierno, poniendo á ]a disposicion 
de ellos los empleados de su dependencia que 
se consideren necesarios.-Art. 4° 'l'oda la per
sona que sin ._andar en servicio púbi!co se en-

(*) Por indisposicion Jel señor General N azar so 
nombró en su lugar al Gelleral D. José Maria Pirán; 
y por ex.cllsacíon del Coronel Garcia faé uoinbra'lo e1 
Coronel D. Ramon Rodríguez, 
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cuentre con armas, sean de la cl9se que fuesen, 
incluso Jos bastones de estoque, lútigos de 
martillo y las bala,; en látigos, bnstones ó en 
cu:dquiera otm forma, será conducida á la poli
cía para aplicarle la pena señalada en las dis
posiciones vigentes.-Art. 5° Es absolutamente 
prohibido el andar á caballo durante las horas 
de la eleccion, á escepcion de Jos señores co· 
misarios estraordinarios y demás individuos que 
justifiquen hallarse en servicio público: lo" con· 
traventores serán conducidos á la Policía y de
tenidos hasta que concluya el acto electorai.
Art. 6° En todo el dia de la eleccion queda pro
hibido andar por las calles en grupo de Ínas 
de seis hombres, bajo la pena de ser arrestados 
los infractores hasta el día siguiente.-Art. 7° 
Ningun inclívirino, nacional ó estrangero, podrá 
acercarse al átrio donde esté reunida la asam· 
blea electoral de cada parroquia, no siendo elec· 
tor de la misma parroquia. Los contraventores 
serán multados con la suma de QUI"'lENTOs PE
sos moneda corriente, ó en su defecto sufrirán 
una prision de ocho dias.-Art. 8° Es prohibido 
el uso de divisas ó distintivos esteriores que pue
dan servir p ra st>ñalar el bando e:ectoral á que 
los individuos pertenecen Art. 9° Desde las 
NUEVE DE LA MAÑANA HASTA EL TOQUE DE ORA· 
OlONEs, queda prohibido en todo el municipio 
la venta de licores esperituosos, y el que inftin· 
jlíere esta disposicion sufnrá una multa de 
QUINIENTOS 1 "!OS mlc.-Art. 10. El Departamen
to de Policía puede ot.or;~ar·perrnisos especiales 
á individuos nacionales ó esttangeros, para ha· 
reru3o de Cflbalos, justificando suficientemente 
un~ necesidad urgente que no· pueda diferirse, 
dándoles en este .;aso una rapeleta con el nom
bre del interesado Y. con e sello del Departa
m~nto de Policía.-Art, 11. Los comisarios es
traordinarios y los empleados del Departamento 
de Policía, prestarán a las mesas escrutadoras 
todo su apoyo en la ejecucion de bs. medidas y 
relaciones que ellas tuviern.n á bien adoptar 
durante el avto electorai.-Art. 12. Comuníquese 
á quienes corresponrln, publíquese y dése al Re 
gistro N acíonal.-MITRE-Gui/lermo Rawson.-

6120- C'>ntPalo pat•a la ejecuc.ion de 
obras en el ramo de Puentes y Caminos 
en toda la Hepública. 

El Ministro de Estarlo en el Departamento del 
Intt3rior ce h República Argentina, á nombre de 
su Gobierno por una parte, y por otra D. Pedro 
Beare á nombre de Jos sEñores D. Tomás Doc
wra contratista The Balls Pond Road, en la 
Parroquia de Santa Maria Islington en el con
dado Middlesex en Inglaterra, de D. Jorge Wells 
ingeniero civil y contratista de North Street N" 
12, en la ciudad de West!flin8ter y de D. José 
Emerson Dawson contratista en la misma ciu
dad de Westminster Victoria Street N° 4; ha
biendo el señor Beare exhibido el poder judicial 
suficientem~mte autenticado para celebrar un 
contrato conforme á las bases contenidas en 
dicho Instrumento judicial, han convenido en 
las siguientes estipulaciones:-!' Los Empresa
rios se compreteu á ejecutar todas las obras que 

el Gobierno de la República Argentina ordene 
en ei ramo de Puentes y Camino$, de confor
midad á la ley Sf,ncionada pM el Congreso 
Nacional y prornulgadP, el 17 de Octubre de 
1863, por la cual se autoriza la emision de 
•Acciones de Puentes y Caminos>, hasta la 
suma de un millon de pesos plata; cuyas obras 
serún ejecutadas en los lugares y en la forma 
que el Gobierno determine.-2a El costo de 
de cada una de las obras proyectadas debe ser 
propuesto ó tasado por personas competentes 
nombradas por el Gobierno Argentino y por el 
Ingenier0 de los Empresario!'! 6 por los Agentes 
que para el caso de ellos designasen: y si no 
pudiera arribarse á un arreglo satisfactorio, se 
nombrarán otros Agentes 6 Comisionados por 
una y otra parte, para que diriman la cueslion 
que resultare por la diversa apreciacion de los 
costos.-3°. Si durante la construccion de la 
obra, el Gobierno quisiera suspenderla, los Em
presarios deben ser indemniza~os de todos les 
gastos que hasta entonces hubieren realizado en 
dicha obra, segun su presupuesto y de confor
midad tambien con lo que establece el articulo 
5•.-Si el Gobierno mandare hacer cambios 6 
variaciones solamente en el plano y presupuesto 
originale:', dichos planos y presupuestos se le
vantarán de la manera establecida en el artículo 
precedente.-4• Una vez arreglado el presupuesto 
de una obra entre el Gobierno y los Empresarios 
se fijará un término para la conclusion y entre 
ga de dicha obra, y si los Empresarios (á escep
cion de caso fortuito ó fuerza mayor)' no Dom
plen con ese compromiso, pagarán al Gobierno 
una multa equivalente al 20 0¡0 del co;:to total 
de la obra en construcc.ion.-5" A mas de los 
costos indispensables para la ejecucion de una 
obra, los Empresarios pueden cargar con el 
presupuesto un 10 0¡0 para hacer frente á lo.;;. 
gastos imprevistos-6" Al concluirse cada uua de 
las obras proyectadas, los Empresario¡ lo avisarán 
al Gobierno, á fin de que éste mande examinar
la y recibirla, y si resultare del exámen que los 
Agentes dfll Gobierno tuvieren que hacer recla
mos, á cuya satisfaccion no se presentaren el 
Ingeniero ó los Agentes de la Empresa, la cues
tion será decidida por árbitroR; segun las leyes 
del pais.-7' Si por consecuencia de conmocio
nes políticas en la República, lo;; Empresarios 
sufrieren alguna pérdida en los mr brial es, má
quinas, herramientas ú otros orticulos empleados 
en la ejecncion de Jos trabn.jos CO!itratados, el 
Gobierno les indemnizará el valor de esos per
juicios, segun resulte de ~u tasacion y jnstífica
cion.-8" El pago de las obras debe hacerse á 
los Empresarios en •Acciones de Puentes y Ca
minos•, creadas por la ley de 17 de Octubre de 
1863, á la par de su valor escrito, con 8 0¡0 de 
de ittterés anual y además un 3 OtO de amorti
zacion; cuyo interés y amortizacion serán exac· 
tamente abonados en los términos y condicione
de dich:;t Jey-9• El pago mencionado en el ars 
tículo anterior se hará de la manera. siguiente
-E! valor de todas las máquinas, útiles, herra
mientas, etc., y el de los materiales que se han 
de emplear en cada obra, cuando se depositen 
en el lugar destinado á ella.-El valor de los 
materiales de ultramar, cuando se desembar
quen en Buenos Aires ó en algun otro puerto 
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de la RP.pública.-Un 85 0¡0 por ciento del valor 
de los demás trabajos, segun el presupuesto y 
conforme al certificado que debe presentarse por 
el Ingeniero del Gobierno cada mes.-Y el 15 
0¡0 restante para la chancelacion definitiv&, 
cuando la obra haya sido entregada.-10. Los 
Empresarios se obligan á dar principio á la 
realizacion de las obras que se les designen 
dentro del término de tres meses, contados 
desde la fecha de este contrato.-Buenos Aires, 
Marzo 22 de 1864.-Guil!ermo Rawson.-Pedro 
Beare. 

Departamento del lnlerior.-Buenos Aires, Mar 
zo 23 de 1864.-Apruébase en todas sus partes 
el precedente contrato; i. sus efectos baje á la 
Escribanía General de Gobierno de la Nacion 
para que lo reduzca á escritura pública, y dé al 
interesa,io los testimonios que solicite, avíseRe 
al Ministerio de Hacienda, publíq ne>e y dése 
al Registro Nacíonal.-MITRE.-Guillermo Raw
son. 

6121-Nombrando al Dr. D. Juan Domin
go Vico, Rector y Director del Colegio 
Nacional del Uruguay. 

Departamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Marzo 28 de 1864.-Habiéndose aceptado 
la renuncia quo ha elevado el Dr. D. Alberto 
Larroque, del cargo de Rector y Director del 
Colegio Nacional del Uruguay, el Presidente de 
la Repúb1ic~-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Nómbrase Rector y Director del Colegio Na
cional del Uruguay al Dr. D. Juan Domingo 
Vico.-Art. ;¿~ Comuniquese ~quienes correspon
de, publíquese y dése al Registro Nacivnai.
MITRE.-Eáuardo Costa. 

6122-creando una Administl'acion de 
Correos en R0staumcion, y nombrando Ad
ministrador á D. Jose Arrue. 

Departamento de/Interior-Buenos Aires, Mar
zo 29 de 1864.-El Presidente de la República
Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Créase una Ad
ministracion de Correos en Restauracion, Pro
vinch de Corriente>·.-Art. 2° Nómbrase Admi
nistrador de Correos de Restauracion á D. José 
Arrue.-At t. 3° Formúlese el pre~upue;sto para 
la oficina que se crea, imputándose su abono ~l 
inciso 4° de este Ministeno.-Art. 4° Comunique
se, publiquese y dése al Registro Nacional.
MITRE.-Guillermo Rawson. 

6123-Reconociendo a D. Francisco Asten 
go, en carácter de Oónsul de S. M. el 
Rey de Italia en Buenos Aires, con juris
diccion. en toda la República, esceptuau• 
do Santa-Fé. 

DepaTltlmenlo de Relaciones Estcriores.-Buenos 
Aires, Marzo 31 de 1864.-El Presidente de la 
República Argentina-En vista de la patente que 
ha presentado el señor Encbrgado de Negocios 
de t5. M. el Rey de Italia, por la cual es nom
brado Cónsul en Buenos A:res con jurisdiccion 

en toda la República, escepto en Ja Provincia. 
de Santa-Fé, el Sr. D. Francisco Astengo-lla 
ac01·dado y decrtJta:-Art. 1 ~ Queda reconocido 
el Sr. D. Franc1sco Astengo en el carácter de 
Cónsul de S. M. el Rey de Italia en Buenos 
Aires con jurisdiccion en toda la Répúblíca, 
esceptuándose la Provincia de Santa-Fé.-Art. 
29 Espidasele el exequatúr correspondiente, co
muníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-MITRE.-Rufino de Elizalde. 

6124-Reconociendo á D. Friedr•ich We
lhelm Nordemholz, en el carácter de Vice 
Cón•ul de Prusia en Buenos Aires. 

Departamento de Relaciones Esterio1·es-Buenos 
Aires, Marzo 31 de 1864.-El Pre~idenle de la Re
pública Argenlina:-En vista de la patente que ha 
presentado el Sr. Eneargado de Negocios de S. 
M. el Rey de Prnsia, por la cual e~ nombrado el 
Sr. D. Friedriéh vV~lhelm Nordemholz, Vice·Cón
sul de Prusia en Buenos Aires.-f/a acoTdado y 
deereta:-Art. 1° QueJa reconocido el Sr. D. Frie
drich Welhelm Nordemholz, en el carácter do 
Vice-Cónsul de S. M. el Rey de Prus\a en Bue~ 
nos Aires.-Art. 2° lt'pidasele el exeq u a tu r cor
respondiente, comnnlquese, pnblíquese y dése al 
Registro Nacional.-MITRE.-Jlufino de /!.'lizalde, 

6125-Disponiendo la impresion de Um
breB postales. 

Departamento del Interior.-Buenos Aireil, A bríl 
1 ~ de 1864.-El Presidente de la Hepública-Jla 
acordado y decreta:-Art. 1° En lo sucesivo los 
timbres postales de la República se distinguirán 
con el IBma y embl~ma señalado;; por decreto de 
¡o de Enero de 1863, debiendo ser impresos en 
papel especial y llevnr cada uno el sello en agua 
R. A. (República Argentina).-Art. 2° Con el ob
jeto de dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, se establecerá bajo la superin
tendencia dei Director General de Correos en la 
reparticion á su cargo, el tal !er para la f 1 bricacion 
de los nuevos timbres postales de la República. 
-Art. Las planchas destinadas para la impresion 
d.e los timbres, se conservarán en la Direccion 
General de Correos en una' caja cerrada con dos 
lla ~es, de las cuales una ter,drá el Ministro del 
Interior, y la otra el Director General del ramo. 
-Art. 4° El papel especial en que se imprimirán 
los timbres postales, se depositará en el Minis
terio del Interior con las forrnalida.les que se 
creyeren convenientes para su guarda.-Art. 5? 
Siempre que el servicio rxigiere ha~er una impre
sion de timbrea postale~, el Director General de 
Correos solicitará del Ministerio del Interior, la 
autorizac_ion correspondiente y los pliegos de 
pRpel estrictamente 11ecesarios, para la cantidad 
de timbres que se hnbiere de emitir.-Art. 6° 
Si en la impresion se inutilizare algun pliego de 
papel, se devolverá por el Director General al 
l\Huisterio del Interior para su destruccion y 
cornpetentll reemplazo.-Art. 7° En el mismo Mi
nisterio se llevará una cuenta circunstanciada 
del papel que se reciba y se entregae para !as 
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em!Slones de los timbres postales, pusándose 
peiiódicamente balance de las existmci:1s.-Art. 
8° Antes de librarse á la circulacion una emision 
de timbres postales, la Contaduría Genernl toma
rá mzon de ella, haciendo el cargo respPctívo á 
la Direccion de Correos, á cuyo efecto' se avisará 
anticipadamente á aquclla oficína.-Art. !)? Co
muníquese á qulenes corresponda, pnbliquese y 
déc;e al Registro N acional.-MITRE.-Guillermo 
Rawson. 

6126-Resoluclon recaída en la solicitud 
de D. Vicente del Castillo, pidiendo se 
continúe el abono de la jubilacion que le 
estaba acordada. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
5 de 18()4.-Visto el presente espediente, lo es
pediente, lo espuesto por D. Vicente del CRstillo 
y lo dictaminado por el Procurador d.:l Tesoro y 
considemndo:-1° Que la Cédula Real de 8 de 
Febrero de 1803, no se halla vigente entre noso
tros, segun lo manifestado por el Fiscal en su 
vista de fecha 17 de Abril de 1860, en el espedien
te sobre jubilacion de D. Miguel Marquez.-2° 

las Oficinas Fiscales, me permito llamar la aten· 
ciaR de V. E. sobre In 110la adjnnta, y al mis
mo tiempo indicat: á V .. K qtw, para evitar estas 
dificultades, seria conveniente e~tablecer dos 
plazos: P los que establece el articula 2° del 
mencionado d• ereto de 7 de Mayo, en cuanto 
á la¡; reclamaciones de las guias oficiale'3 y en 
la forma del articulo 11 del mismo decreto: y 
2° dar treinta días mas para el plazo de l:1s 
letra s.-Si en ese término no se hubiera devuelto 
la guía con la constancia legalizHda de su des
carga, creo que se podría entregarla al interesa
do q¡¡e la solicite para hncer su remi¡¡ion bajo 
oficio sellado por la Adnlinistracíon re~pectiva 
-Esto de consiguiente sin perjuicio de irlas 
remitiendo como hasta ahora .• -Tambien f(:'- · 
suelve el GobiPrno que Jos Adminhtradores de 
las Aduanas del Jitornl, queden autorindo> 
para efectuar la devol¡¡.cion de derechos cobr;:~
dos en virtud de estas disposiciones, una vez 
que se ju,tifique debidarneute haberlos abona· 
dos en el lugar rlel destino de los frutos; de. 
biendo acompañar á sus cuerdas mensuall:ls, 
los comprobantes dB la devolucion.-Dios guar
de á Vd.-Lucas Gonzalez. 

Que la jubilacion de que se trata no ha sido npro-
6 28 bada por la ley dél Congreso,-y 3° Que no. se 1 -Nombrando á D. D. Lewis, Cate-

ha dictado la ley nacional sobre jubilacion.-P.lr· drát_ico de Ingles y;Latinidad en el Colegio 
estas consideraciones el Presidente de la Repú- Nac10nal. 
·blica en virtud de la facultad que le acuerda el 
inciso 7° del articulo 86 de la Constitucion y de 
lo prescripto en el Inciso 6" del presupuesto del 
Departamento de Hacienda, concede á D. Vicen
te del Castillo la jubilacion que solicit:1, con el 
goce de las dos te1ceras parte¡.; del sueldo que se 
le :1cordó por resolucion de 28 de Agosto de 
1858, y por lo que respecta á los meses devenga
dos hasta la ft·cha, est:1ndo ordenldo por reso
lucion de 9 de Marzo de 1863, el abono de la mitad 
del sueldo, resuelve ~e le ajusten con arreglo á 
la citada resolucion, dándose oportunamente 
cuenta al Congreso, é imputándose la partida 
correspondiente al inciso 6" del presupuesto de 
Departamento de HaciendR, durante el ejercicio 
para el año de 18fl4.-Comunlquese á D. Vicente 
del Castillo, á la Cor.taduria General, publlquese 
é insértese en el RPgistro Nacional.-MrTRE.
Lúcas Gonzalez. 

6127 -Circular modiflcan~o ¡•eso luciones 
anteriores, sobre guias do frutos que so 
iq¡portan en la Aduana de la Ca pita!. 

Departamento de Ilucienda. - Buenos Aires, 
Abril 9 de 1864.-Al Sr. Administrador de R·mtas 
Nacionales en ••• . -El Gobierno ha encontrado 
que las últimas disposiciow·s, especial mente la 
de 7 dé Mayo de 18G3, sobre guias de .Jos frutos 
que se importan en la Aduana de la Capital, 
ocasionnn perjuicios al comercio que es nect:
sario evitar, y á lin de remeJiarlos, man.la en 
la fecha tener ¡:.or resolHcion, la medida pro
puesta por el Admi11istrador Je Rentas Naciona
les en la Capital, el siguiente pármfo de ·flota: 
-•Corno la esperiencia ha demostrado estos 
inconvenientes que esperimenta el comercio y 

Departamento de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Abril12 de 1864.-Habíéndose aceptado 
la renuncia que elevó l.J. Antonio Hillerns, de 
la.> CHedras del Inglés y Latinidad de menores 
del Colegio Nacional, el Presidente de la Repú
blica-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
para regentear las mismas C:ltedras de Inglés y 
Latinid:1d en el Colegio Nacional á don D. Lewis. 
-Art. 2" Comuníquese á quienes corresponde, 
publlquese y dése al Registro Naciunal.-MITRE. 
-Eduardo Colta. 

6129-creando una Oficina de Estadistica 
y nombrando pai"a su Gefe á D. Damian 
Hudson. 

Departamento del Interior.- Buenos Aires, 
Abril14 de 1864 -Siendo cada dia mas notable 
la falta de un>l Oficina de Estadí31ica, que reuna 
y organice los datos conducentes para hacer 
conocer debidamente el pais en el esterior, y 
servir al mismo para el mejor acierto de la 
Admínistracion NacionaL-El Presidente de la 
República-Jlr acordudo y decnla:-Art. 1° Créa
se u na Oficina da Estadistica, bajo la dependencia 
del !lfinisterio del lntcríor, y con la dolacion, por 
ahora, de un Gefe de ella, un Ollcial auxiliar y 
un portero, el primero con el :;ueldo anual de 
1,404 pesos fuertes, con 4GB el segundo y con 
192 el tercero, deoiendo estos gastos imput:use 
al inciso 15 del presupur~<to de este Mi!Jisterio. 
-Art. 2? El Gefe de L1 Oficina de Estadística, se 
pondrá en relncion con toda~ las aut01idades 
úel territorio de la República, á decto de obte
ner el mayor número de duetos estadlsticos po
sibles; siendo obligatorio para todas las autori-
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dades dependí m tes del Gobierno Nacional, tras
mi tirios en el tiempo y manera determin<tdcs 
por aquel.-Att. 3° Los datos :\ que sJ rPfiere el 
artlculo anterior, serim publicados cada sP.iH 
mesfJS ~n la formfl de Estados } bnjo el titulo 
de: Req;slto ll'starlislico rle la República Argentina. 
·-Art. 4° Nómbrase Gefe de b Oficina de Esta
dística, al cindadano D. Darnian Hudson, el cual 
propondrá al Gohiemo lo~ empleados subalter
l!Os.-Art. 5° Ei Ministerio del lntedor queda 
encarg>1do de la ~jecueion de este decreto -Art. 
6° Comuníqmse, publiqnese y dése al R€gistro 
Nacional.-MITRc:-Guillermo Rawson. 

6130- Nombrando Vice Rector y Secre
tario del Colegio N1cional del l'ruguay 
á I;'ray Cayetano Cnrcio. 

Deparlamento de Jnstruccion Pitblica.-Buenos 
Aires, Abril15 rle 1864.-Vista la propue~ta q ne 
ha elevarlo el Rector y Director de E~tutlios del 
Col~gio N<teional, el Presidente dt> la República 
Jla acordado y decrela:-Art. 1° Nómhrastl Vice 
Hecto y S ·cretario del Colegio N:1cional del Uru
guay á Fray Cayetano Curdo.-Art. 2° Comuní
quese :\quienes correspond••, publíqurse y désG 
al Registro Nado na!.- ·MrTHE.-Eduardo Casta. 

6131-nando una rueva oruanizacion al 
RPgimiento Guardia Nacional de Estramn
ros. 

Departamento de Gne¡•¡•a y illarina.- Buenos 
Aires, Abril 26 de 186J.-Oonsiderando que es 
escesivo el número de fuerzas qu"- actnalmente 
se compone el R··gimicnto de Guardia N.~cwnal 
de E~tramuros, y convintendo por consecuencia 
[\l rnPjnr servicio darle un.: nueva org>llllzacion, 
El Presidente de la Republica-Acuerda y decre
ta:-A.rt. 1: Del personal del Regimiento de Es
tramuros sa formarán dos He1gimientos de cuatro 
E.,cuadrones cada uno, euyos comandar:to~ se· 
rán ciudadano; y se deno.minarán 1° y 2° Regi
miento de Gu'>rdía Naeion:d de Estramuro:".
Art. 2° El primer Regimiento s~ compondrá de 
loa individuos enrolados en dicho Hegimiento de 
Estramurus, que estén domiciliados en la calle 
de Rivadavia al Norte de la Cmdad: ;r el ~egull
do Hegimiento se f·•rmará tmnbien de los )la 
enrolado,, y qne están dotníci.alia<los al Sud de 
dicha calle de Rivadavia.-Art. 3° Cada Regi
miento tendrf1 un comandante, un mayor y un 
ayudante de llnea.-Art. 4" L:\ Pasiva ele Estrn
:nuros se enrolará en un cuerpo tle infflntena quB 
se organizará al efecto.-Art. 5° Por la Inspeccion 
y Cumandancia General ele Armas se espedir~n 
las órdenes convenientes respecto de la organi
zacion y mando de estos cuerpos.-Art. 6° Co
muníquese á la Comandancia General de Armas 
para su cumplimiento, publ\4ue,.,e y rláse al Re
gistro Nacional.-.MrTRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

6132-Resolncion del Gobierno en un 
cspediente promovido por el A'iministrn
dor da Renta., NaC:on:tles en Corrientes, 
sobre carga y desc~rga de artículos con
ducidos por los vapores paragoayo¡. 

,lfinistel'io ele Ilacienda.-Buenos Aires, Abrí\ 30 
de 1864.-Comiderando que los vapores para
guayos á que se refiere el Adm nistrador de la 
Aduana de Corrientes en su nota de 14 de Enero 
último, gozan de los plivilegios de paquetes, que 
en su tránsito desde la Asuncion á Buenos Aires, 
no pueden permanecer sino muy poco tiempo en 
los putrtos intermedios, por tener de antemano 
fijadas las horas de llegada y salída rada uno da 
ellos: que estos vapores conduciendo ln corres
pondenci:t pública. hacen un verdadero servicío 
al comercio, que es conveníente concederles toda 
las fraRquici<~s compatibles con los intereses fis
co.Jes, se resuelve:-Art. 1° Que los vapores pa· 
raguayos en su tránsito por Jos puertos argenti
nos, pueden dejar la carga que couduzcan en las 
horas fij:1das de anteman::> pRra sus arribos, sin 
necesidad de abrir registro ni sacar permiso ~n· 
tes de la descnrga, debiendo en este caso los 
Administradores de Aduana tener prevenido al 
Resguardo, para que 1\ la hora indicada para la 
llegada de los vapores, vigilen la descarg!t y 
depositen los bultos provisoríamente en uu 
local destinado á ese objeto. Veriticado el depó~ 
sito, tendrán los consignatarios, dueños d9 la car• 
ga ó agentes de 10s vapores, cuarenta y ocho ho· 
ras de termino para presentar el manifiesto y 
~acar Jos permisos de introduccion en la forma 
prescrita por los reglamentos y práctica de las 
Aduanas. Si pasadas las cuarenta y ocha horas 
no se presentan el manifiesto y los permisos 1 
mandnrá el Administrador de Aduana dar en. 
tt·a·1a á la carga como en depósito, pilgarán los 
intHesados los darechoB da 1\ln~acenaje y e~lin· 
gaje correspondientes, y quedando 11iempre obli· 
gados á pre~entar los papules urríha indicados. 
Art. 2° R••specto a la caria, los interaaadc.s 
sabiendo de antemano la hora de arribo dtlo~ 
vanores, tendrán preparados los bultoe q¡¡e quie· 
rari embarcar en el punto qua il Administr~<dor 
de Aduana lrs deRigne, y s:aeaclos los permisoR y 
guias correspondientes. Lo~; Administradore¡¡ 
do Aduana poniéndo~e da acuerdo con ,los into· 
rasados, tomarán todas las precauciones posi
bles para viji lar los intereses fiscales, sin pertur
bar la march::. ordinaria de los vapores que no 
pueden demorarse en cada puerto sino el tiempo 
fijado de antemano, á fin de llegar á su destino 
con la mavor regularidad y precision en lo q11e 
hncen un bien in¡uensoal público, y especialmente 
al comercio,queelGobirrno tiene el deber da pro· 
tejer. Art. 3° Si en los puertos intermedios no 
dejan toda la carga, sino parta d. e ella; se e~ijirá 
'>O)o el permiso de iutroduccion ds la carga que 
dejan, poniendo constancia de ast¡~ operacion en 
el manifiesto general, para conocimiento de la 
Adnana adonde vayil dirijido elr0sto de la car· 
ga, como se wactica actualmt¡nte en la Aduana 
,fel Hosar!o, sPgun informe del Administrador! 
si por alguna cansa imprr.vista no se puede ll¡:t· 
cer la nnotacion en el manifiesto genr,ral el Aqmi
!llStrador de ht Aduana dondf;l SG de~a rart~ d' 
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L1 <'flr~a, 'o :n·i~:,r;\. intn('dinlan'outrl f:l rln ]:¡ ru·,hlos mismos resuelto~ :'t sostener la paz y In 
:\du,·<tl't á don,.lü se dirija,,¡ YH[Jc•l', para que lo ley. qnt> os su única Halv .. gn r,Jin.-Consngrado 
Lr>ga P' nceJ,t•; <':1 el :le-:·.aeho ,¡ .. ¡ rc.,;t-J de i::s ,!] Gob'crlio al d•)h' r primordial do cont<>ner la 
,~-;:.·'J'(j .de1i:n qud c.;o!Jclu~·-r. A.~ t. 4/1 Cu:Hv.lü f•l pr~.nvtgn.nda :)nárquie;l qne ;;:.t~ e~parcin. desde la 
r,l.';a1~ .. iu de l.1ult ..s d(scn;·gn:1o~. H-'¡t tlJd\' rn :u!~idtl Ri·~j t; ~f •Jl s:-1n etin1i- JJ!O de los reheldes que 
y ;cnga•t Cll .::o;lidad <.le ,,;;,.nlri· mL·, J.,:~ A·ltn:ni - J¡,dJbn ,,:Ji e;:;tab],•eid.J SJI e··ntro de operacionPs, 
lr::dores d,, Adi;:Jr·a deter:HÍI•¡:L·,n, ~¡, 1 i:.LTé'S" ll'l po1· ;·,;o he• d··jad:) de at."tlfler ft las dPmfls exi-
1\o de\iio 1'> nu practicar ];,s ui!Í;!"Iiehs PSfJl'<3:·i- gene'as que d<•t·l:;r,Jba el arLJanto dd país y SllS 
(bs ~~~ < la:ticulo autt:ri• r, p:1ra !o l'nnl t<m<l•·:'¡¡¡ int•--f·'Sts, l:n:o tnter:or··s com.1 est"riore,.;. Y 
pres~nt;; lo prcsci'i\ü en el eL en to de :23 de ~L·- au.n C1J;m·}n sn ~ncio:1 por' lo. qnP r"~p-·cta á, lo 
Yo tle l~G3 sobre cqu:nane~ Y Pnc .. mi->tJ:l;,s \' ')l'lmero, rw, ter11do c¡ue ser hrnttaJa ]J<,r :Jqnel·as 
• l LO~ "t 1 
b;; circ~·nstnndtlS esp<·Ci.li• s ~!e cad.' c:1sn, qq) ¡ cnus,,s, lo~ puel.Jloé• arg.>J:tinos av,¡¡,z;u¡ e;,. a 
no put:<H'll lW<'VPrse rn nn·• rllspc.s:·:i<.•n il''IH··r:c!. Ren·la del pro~rn··o en que se rmru<·lltlan, fOita· 
At t. iJ° Com•:niq!lese •·st;¡, r0~oludon á la· Cndt.· lecién•!os8 :\. ln som\,ra de lns instituciones libe
r~uría y ú los Administ.rn<'lnr.-." rle las Adw.n:t~ raks qus no~ origen. 
ll ·r, ¡· l e• ···t·\·· .,, ·l~ ,•¡.-, <' • r·· rr''< P"''" "t)r1o-- lo·· ·---. ' :: 1 ~-,' ,.~ ~ · ¡' . , "- •, L, r . L t_, • 

0
;, . , ,. , u. l 1 J.;-:- ;--. 

•·:tsú'< nlláio.,·o,;: ¡1nl;lir.1 u"s,.~ v dr~.· al n'''Ístro Lrt conlin!irlarl Fil !as n•ladones con las nacio· ,_ • ¡;-¡ 

"·c·t·J¡¡···' -~Ir·¡·¡•'" _r .,,cas GiJ>J" z,.. nes andn.·as., rs p] te:,timonio mns conc!uvente ~'~ 1 <Id . .!.1' ",..l'"¡ ...... .,~ •'-'----~--'· ~ f 

d' ¡, r• cta politkn rstt:rior de lo•; G,.lJierno·s. El 
A rgcntil o. prestando Jamas dlcnz p"otPceion al 
comr,r cio edr.·ngern, y haciendo dt•ctivas las 
Q';lfnntins y derc\':hc·s que la Com-titucí<Jll ar:U<"l'
cla á to<.los los qtre bu~~an el tn1ln1}1 y la subsis
t~ncia en nur-~tros h0spitnrios pw'l>los. HÜne al 

• 
"l'l'"l 0 úr)-Acue¡•;Jo Ol'iÍ:'nanrlo se ¡nncc¡J;¡ it la 

ronoYacion tl"' pap<'lr·tn..; en el H¡,gimicnlo 
Gt.lardict Nacioll<ll de Est: amuro2. 

n,•parlanwnlo rl•J Gna 1·,·a y .Marina.-Dnenos pms nna rTeci,'nte inmigra:.ion, y est..redm los 
\ire:<, Abril 30 de 18G4.-ArL. lo D terrninando h:ws gu_e. lo unt~n eon l?s Goll'en;~s de J,s yue~ 

ei dccrdo d+l :'2G del CGrrient_, 1" orf.(:tniz:t;:ion !.lm; 1:1vt zz,.ttlos. eon (lllléllCS n;nlloteno relactones 
en ,!us Il.r•girnÍf'ntos de la ln,rz, nct;Hil rJ 0 c¡w <lf:' nrn,;, taci yT<lD e·> m re ~~--Ste 1tr>, no ob;taute 
·,o rornpo••f' e·! de Gnnrdit Naeior<:tl de E-tr .. - re.·,Jr•tar,_ al h wptald<' (:o''.W'Ps• _que> pur lo qne 
'i''J·o- ,.J."'' ·el.l·t···t• :1 1~ ~. 110 .-, •. c1·011 r', p··p Je'-•. respcctn a la n:cm:,. R·pu.L>Itra Ütl<?.llt.fil del Uru-

u 1. • .-,, l!' e ~'L'·' "- '·" ¡! "•¡ ll.i "t: lJa~. . d 1 l -) Í d 
•:0'1 ~uj;c:Íüll n} rleslin:!e qne designa rhti!O ,¡ 8 ' ::'1:1)',,lll la ~<l::Jt: ,·(]118

1
_ 1'< Oll:':l'Vftl O ~;~. O O~ 

ercto, devwndr, e•:<;! o ef<'etu:.rse <'ll todo elme!'l di' MU~.ptoce.lmB~ hau,, a.¡uel paü y Goh1e1no, 111 

'VIn.yo ent.rnnte. A•·t. 2o La c011111 ,.dancia Gt•nP- !'1 crJ~cnnr;po~et~n.,c.o~: qu~·h·a gna;da¡:o lt~ ~JC;l-. 
r:d dü Ar1r1as d,,r;\ l:ls ¡,,~.tnJCt:iot~cs v rle:dl· cml ü:lti fllll.S ed,.t.L. C<l :'"" ru· st,on•.s 'l.t':'ll':ts, 
'Jl'e r-on· .. ,q,0 ,1,1'.1 p: 1-, 1 1" .. 1· ... 11 n: 011 (] 1.¡ ·rlr""."Jt, han bnsfnJo ¡:nn·l .. corrrgrr J·.:s nn1<las apr<'Ci:lCIO· 
' ' ' l' ' e > '' e e, .. '" " ... >' ' A. 1 ,._, d . • G l • • d J Í ] J 
aeu~!·dc·, f.t Gil\"'' eiedo 8,; ie comuuicar:í.-:\Jrnm nes ."'·.aqn~l. o 11erno ~ C•. reD- ¡; us ~e .o• (e a 
-,luan A. Gel/:¡ y Obes. Aclmrm.'tracwrt Argen~11 a .. Sn ompe11t1 por pre-

• S<'nt.ar '' está en ~~OIIll!Vt)ncm con n<ws do los 

6134--iHen!-lnje del Presí1Iente de la f~c·pú· 
blica al Congreso Legislativo de la Nncion 

Co•1ciudr.danos del Senado ?J de la Cám01·a de D-i· 
putados-A\ <la: os c11enta cicl estarlo do) p:ds ,,¡ 
1nic!a s~; t~l <it:t.,;rl} p ·norlo 1egi~L:Uv(-, ~~~-~nn l·t 
prí~~triht-~ la Constitu~·ior~, e~ b~1n1~ ln, !-·ntisf-_.u·do,, 
de anuncbro~, que b t.r <n<¡ni!Hhrl y h 1"-y imne
ran <;n todo~ lo;; pu"l.Jio:' de !a f?f'pi'iblie:L--L~~ 
ll<On!ün<-·r:ls qu ~ sor.cr:ero" rn la Hiuja, y el! va 
üCcion SP, CÍI"llill'CI'ihió Ú Rl¡tWJl¡¡ ],J,·;¡ji,]nd y i:t 
otro.; pnnt.1.1s l•ej;1nns dp los t~erlfrns ,:e poliliCÍOJr 
d,, algtrrw~ Provinc:bs r:ir('unvrcinns, fu•'•on do
mh<>.dt~s y v~t•c\das comple1amentP, annquA 8 
C•lSb d,; B•'ll:<ih::~-; san·:fi··io<.: y l.1 J>Grtnrl.lndo·, 
dd ór·len y ,la p:tz. nc,;r{d~ · e11 a'gunus otro;.; 
puel.J:o, d·~ la nepúblko, fiJé 1110il!!:l1t:'lnea, oh
teniéwlüse Fll j<i':Ji:Ío n~'t:.b!ecirniento, asi .corno 
el rh" sus autorirl:.ldes ¡, g:1 lü<-En ])llfJl·ló>l hn 
tmbnj·n1os,eon;o los ¡,u,·,,t.ro~ p<;r bs IJtc:,::¡s in
tPsiínns, r¡uq deja" t·•nlos elcnw¡,tos dt) de;;qniti" 
al elJtr;.!r en un ór·~cn ttcl'lnnl, no S·lfl dA f~slrR
lí. cr;;e o;;tos d8si)r,leti!"R p·•rci;d.;,, frt,t'J du tl'H''

tros p-oplc'' er·.·or.s. Ellos tendmn irremrrl;al.JJ,,. 
n:Ynt<J término fi,.n] cu:mdc> S« con;p!encla 1)(\r 
iodos '}Wl la ::lnn··<¡uin y PI desér·len lridt>J'On su 
épo~a, y <:J'I" 1-1nr:i!1Hl. de l.:~s nHt!as p;,¡.,ioll: s que 
quier• 11 nrr<btra;·,¡os d~ nuevo á las pasarla~ 
flesgradas, s.:J encuentran lo.> intereses de los 

pnrtirlns en que e;:t!t dividirla aq1;e!la EOdedud, 
lo h:l hecho incurrir Pll i• justiíicablcs avrmces, 
cnyas eonsecuendns han r<cai•lo rspecíalmente 
sobr,, el comercio entr.) ambos paise~, hallán
dos<> Jwsla el prf'3"nt." interrumpidas !iUS rela
dnnes ollr:inh·s.-EI G.•iliPmo Arger tino, lejos 
dp ah<Jf'nr de In sitw,eion dificil f'n qne s··l ha 
lla•lo f'] de !a 11Pp•',hlit:a OricPta!, p;:ra vindicar 
h rii(!nidarl y derechos rlel Pueblo Arg' ntino, 
Of<'nrlido l111lR e] e Ullll V('Z f'ÜI' aqllelJOS . :iV<HJCCS, 

~e ha limitado á ht adopcion el~ algtJnns medirlas 
eorrdtivns <le cnr:',ct.er tr~ll.'·ítor:o, en la e.~po
Ulll~'l rle qtw meior ncnlisPjhdo el Gouieruo 
Oriental, vuelva FObre süs pnsos, y prQcurc un 
UTP<Y]O digno y convenielit.', pnr:1 lo cual ~i~m
prü 7;~ estado' dispuesto 1'1 Arg~enti,,o.-Varios 
tr'.rrtativas se han ltreho cli esto se11tidf', pero 
d sgrRciadatilentll ínrruet•<os•:s. Los llut!r:os ofi· 
r·ios emple<<dos po11'8 el rfecto por ks Agente,; 
D:plorn'lticos de S. l\T. el Emper••dor del Brasil y 
rh R. M. D: 011 r.mh·;s ribera~ llel Plc<ta, nu han 
nlcanza<lo Pl (•xit,o q'H' rra de des:'arse en el in
terés d • estc's pni~ s v del eornercJO en general. 
-El GuLi8mo do S. l\I. el Empcr~.<ior riel Brnsil 
r•nvíó u11 Ager,te especial cerca del Argelltinó, 
eoa r,JOtivo de los>·uc•·so:; qne o~t:rrínn <'11 la 
fl,t,Jrla Orien.!al. Sa!isfe~.:ho ,,qqcJ c .. n las mú
tnas e-plicacioncs rme l'e t,·asmí·ieron ncerca. 
dA In uctitwl del G,,!J:r·rno ;\r(l;t>d.ino Pn IVJnella 
JuchH, este inddcnte h ... ~f'rvido vua PStrrchar 
aun mas las cordiales relaciones entre ambos 
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paisns y Gobíernos.-En cuanto :"1 los a~unt0s 
pendient<?s eqn el Imperio, v~n teniendo una so
lucio:! sutbfactoria, á lo que contribuyo la pro· 
sPncia en est.a capttd, de un elevado Agente 
Dipl<,rllático de S. l\L I. como t~mbím la rtJ 
ciente rnÍFÍOil que a~1b,t dn partir Je aquí, Ct'rc,, 
del Gobierno de S. M. ol Emperador.-Próxtmo 
á partir P'Ha el Paro~guay el Agente que el Go 
ui· ruo euviaba cerr'a dd de la Asuncion, con el 
objeto do arreglar !:110 cuflstiones pendie11tes en
tre ambos pniseB, ha u surgido algunos incidentes 
que le acor:srj .• ron suspen<llilr el envío de tal 
tnbion. La realizará luego de terminaths estas 
dificultades, r¡ u e e,;p,ra serán removit!as sin 
menosc,•bo de la buena armonía que debe reinar 
entre pueblos y Gcbiernos hermanes y vecino8, 
ligados por intereses conmne~.-El Gobierno 
recibe const:,ntts te~tiroonios de amistad de par
te del cie lo; Estados Ur.idos de Norte Améric,1, 
asi como de su rlistinguido represent.a~1te en la 
República, Cabal!en, D. Roberto C. Iürk, que re
tribuye con especial agrado.-Recientemeute ha 
sido despachada la Lega.don Argentina cerca de 
aqnel Gobiemo, rleb:endo ánres permanecer en 
la República de Chile, con el fin c'le ller,ar im
portantes objetos de la rnisíon que tiene allí qne 
desempeñar.-Tanto sobro estas materi:t~, cerno 
sobre otros puntos en conexion con las relaciones 
que cnltiva el Gobierno con otras Naciones Anl<
n,.anas y de la Europa, hallards interesantr s 
conocimientos eu la Memoria dal Minii!>terio de 
Relaciones E~terionJs.-La Legacion de S. 1\L B. 
al frent.e de la cual se halla de nuevo el ilustrado 
Caballero D. Eduardo Thornton, contribuye efi
cazmente al mantenimi,•nto de las buenas reJa
dones entt e ambos Go biernos.-Los reclamos 
pendientes de ~úbditos británicos, se hallan en 
su mayor partA terminados con justicia y 'qui
dad, y muy en bre\'e lo serán tam Líen los poco" 
que aún existen en la comis\on e:.;pP.cial.-Opcr
tunamente el Gobierno os someterá el protoc,,
lo firma lo sobre Jos reclamos de súbditos britá· 
nico1 en L1 Provincia de Buenos AircF.-lgtlill 
resultado a ]a-; reclumadone' de súbditos urltá
nicos, han t~rtido las q ne existían pmdientes por 
parte de ;úbtlito.; d" :::>.M. ol Ecperador i!e los 
francesa,, hahiet•do linnado un protocodo ~tuálo
go por lo que reslJeCbt á los qu0 bay sobr<J la 
Pruvir.cia ele Buenos Aires. E-; ademas un ¡¡ct,J 
de justiein, r• comendar con tal motivo á la cuu
sideracion pública, el amistoso y e onciliador es
píritu que llaguiado en estos arreglos, asi COUJO 
P.n sus d•·mas relaciones ofici 'le . .; al Min'stro de 
S. l\L t!l Emperador, Caballero L,;fevre de Bécour 
L::ts reclama.::iones de "úbcl1tos italiano>, so han 
arreglndo ya ~n crec:do número, qncdnndo muy 
pocas qne lo ser:l,t talllbien en breve, proced1en· 
do eu todo de :;~cuerJn c·on el tl'gno rcpresentilll· 
te de S. M. el It~v de Italh1, el Cabnllero BarbJ
lnni-No se ha verificado aun el cange de l:b 
Wlitlcaciones del Tratado celebrado últimamente 
con la E"paña. El GoLierno d~ f!. M. C. cor.si
deró d81Jer someterlo préviamento á la Cortes, y 
se aguarcl:t el pronunciantiento dJ esta~ P<•ra 
proceder á aquel acto. 

no de la al La mision que le est!l confiado. A.ca
tando sus disposiciones pura el bien general del 
p,ds, po,oier:do á su disposicion y aún anticipán· 
dose á sus órdenes, cuaudo Lt urgencia de los 
casos lo h>l requerido, todos los e:ementos con 
q :e contaban, han contribuido poderosamente 
al nwnteuimiento de la paz pública y al some
timiento de las montoneras de la Rioja.-En la 
frecuente comunícadon que mantiene el Go
twno Nacional con los de todas las Provincias, 
h11:' existido ~iempr<:Jla mas pronunciada armonía 
y cordialiclad. A ello rontriiJuye eficazmente el 
que u na y otras autoridades ~e mantienen en la 
órbita do sus nttiuuciones y deberes, demarcadas 
cL1ramente C'n h carta fundamental de la Repú· 
blic~.-Un aiio mas cuenta la ley de residenCia 
del Gobierno Nacional en ia ciuclad de Buenos 
Aire", y la esperiencia de este año ha demostra· 
cío que tal ley conciihtba todos los intereses y 
todas las neceshbd~s que se tr,ttaron de llenar
y aun cuando se haya pretendido esplotar pasío. 
nes y deseonfianza;:;, supolliendo el ánimo de 
modificar aquella ley, la conviccion que existe 
de que ni el Gobierno ui el Congreso Argentino 
tratan de ocuparse I:'StemporimeamentA de un 
asunto, nuu por la misma ley tiene fijado el tér
mino de duracion, ha es1erilizado esos conatos 
tonrlentes á alterar la confl~i1za en lr1 obra que 
tanta sangre y m~rificios cuesta á la Hepublica 
y soure la q·ue NPO'a la paz y el engrandeci
mi.-:Hto futuro ele la Nacion en general, y de la 
Provincia de Buenos Aires en partieular.
Co u uwtivo de las Riarmas creadas en algunas 
Provincias cercan,¡g á la Rioja. por la-; con·erias 
del cab, cilla Peiialoza, vários Gobiernos hicie
ron drclaraciones ele estarlo de sitio en sns res
pectivas jurisdicciones.- El Gobirrno Nacio· 
nal como era de w deber, les ne¡,¡ó facultad 
para tales actos. siendo como es, sbgun lo 
determina la Conetitncion una atri':lu
eion esclusiva de la Autoridad Nacional y del 
Congreso el declarar en estado de sitio el todo 6 
parte dr;l territorio de la Repúblicll. En la Me
moria del Ministerio del Interior, se registra la 
correspor.dPncia lwhída sobre la materia. Algu
nas dutlt-; han ~urji·'o, por lo que respectr< al 
alcar1ce de liis jun~dicciOilOS Nacional y Provin
cial en el Munkipio, relnlivnmeute al derecho de 
estab]e,.:e'f impuesto' loeales y percepcion de los 
existt.•nte-. El Gobierno se ha limitado á cum
plir las leyes dictadas, respetando en todo caso 
lo ore~cripto en h l•JY de resid;mcia de la auto
ridad N"cional. No oLstante las dificultades 
eon '1 u e ha t~tlido que luchar la Administracion 
por falb, ele reeunu~, á CLntS,Jcuencia de los ere .. 
cid os y es! rnordinarir,:; gastos que demandó la 
pacificacion ele la Rioja, é instalacion del Go
bierno Nacional, ha atendi<io :\ l~s necesidades 
de las Provincbs Argentinas, segun le ha !;ido 
posible, hadend0 nw de la cnntidad votflrla por 
81 Congr~;so con t .. l objeto. El ferro-carril Cen
tral Argentino, que partic:nrlo del Rosario debe 
llegar hasta Córdoba, puede df:cirse que es ya 
una lisongera realidnd. El concesiomllio de est;, 
gmule ol>rn, Sefior \Vheehvright, con persew
rancia inf<~tigal>le, Ita logrado vencer todas las 

Las Provincias de la República cooperando d.ftcultades que esperimentó para el buan éxito 
cficazmeute á la buena mar0!1a de la autoiÍJad l de la empresa. Parte de los rieles y otros ma
general, le han presentado facilidades para ellle teriales pam este ferro-carril, están ya en cami-
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no pan la República, y continuarán estos arrí- que le ofrecería el paí~ en completo estado da 
bos con regularidad hasta la terminacion du h paz. Su:; previsiones han sido i u:;tificadas por 

·obra. Actualmente, se hacen los estudio~ nece- 103 hechos. Re.>tablacicLJ el órd~n en la Ili,>ja; 
· ·.' sorios por ingenieros enviados al efecto por los y pagado . .; los gastos que d•:luanduronlas cos 

•· señore.~ Rmiti1 y Kníght, p •ra el ferro-carril de to>as operaciJn•.'S llev.1das :'t cabo con tal oLjet•J, 
la Concordia á Monte Caseros. Tiene el Gobier- el Gnbíeruo ha podido ;)al ir d>l aquellos comprv
no fundados motivo;; pflra espemr un arreglo á mbos mas urgentes' con ~u ·• r0cursos ordinn
fin ele llevar á cabo e.st t obra importante. La· ríos. Paro existiendo ott'tB de igllal cará :ter, 
mensagerir,s llamadas Sinfines, q•1e deben tam- cuyo monto no lrJ permitía llamarlos cltl igual 

· bien contribuir al engrandecimiento y p;osper- modo, consiueró indispensable usáf de la auto
dad del país, serán muy pronto introducidas riz,1cion conferida por lli Congreso en la ley del 

, con arreglo al contrato celebrado. Las recientes presupuesto, y mediant1 operaciflne.q de Crédito 
· · esperiendas que se han hecho ele aquellas mnn- que h~1 celebraao, SBrán abonadas en su totaii

sagerias, no uejan ducl,t de que nuestro suelo se dad las sumas que sa adeudaban para el pa.pPl 
adapta á este ,isterna de locomocion. Se ensa- moneda, Crédito Público y g .r,tutia del presu
yará en breve, la perforaeion de u11 pozo arte- puesto ele la Provincia de Buenos Aire':'; con tan-

. :>iano en Jos llanos do la IUoja, habiendo partido do por Jo demás la Aclmmístracinn, con recursos 
ya el personal y rnateri·1l que ha de emplear~e suficientes para cumplir todas su" obligaciones 
en este trabajo que se realizar~ por cuenta del en el resto de este año. Con ias ra•1tas ordinarias, 
Gobierno. En el ramo de pneute::; y camwos en se ha pagado ademá·<, los gastos clt> Administra
la República, se han verificado importt•.nt8s tra- eion, los Cupones de la deuda oc.;trangera, lOs 
bajos, estanio otros en constrncciou a·:tualmen- intereses y amoriizaeioa d,l los foncl·.>S públicos 
te y próximos t\ emprender., e muchos Htas que inscripto . .; hasta el 1° dtl Abril, los ínit!l'<'SC.> de 
·están en proyecto. En esta materia el Gobiemo los títulos provisorios por los meses de Octubre, 
no omite Mcrificios, pues es incuestionable que Noviembre y Diciembre, los intereses y am•Jrti
el progreso ele los pueblos está ligado y depen- zacion de los tres millones del empréstito rle 

· de en gran parte de la felicidad en las vi as de 1 ~ de Odubre de 1801, Lts subvenciones i1 las 
; comunicacíon;· y á fin ele cl'tr mayor e;tension á Provincias, los vapo es, rn~nsagerias y gran par

.. ostos trabajos, htl celebrado un contrato ¡;on te de lo que se estaba adt~udanrlo al Banct> de 
personas respetables de Lóndres, par.1 L~ aplica- la Provincia d.~ ButJnos Aires. Se ha terminado 

• cion del millon de pesos en acciones ele puentes el edificio destinado para la.s Se~iones del Con
y caminos, cuya ernision fué autorizad;¡, por el greso, y orhanizándose la Oficinn. del Crédito 
Congreso. El servicio de correos, postas y de- Públiw N lcional, cubriéndoa"3 todos los gastos 
mas en rdacion con esta materia, ha recibido que han originado igualmente cou llls rent::ts or
tambien lalil mejoras cl9 qua era susceptible, y clinnria<, a~í como Jo¡, que han:domandado otras 
segun lo vit requiriendo la esperiencia. La nave- obras públicas de consideracion que se han lle
gacion del Rio BermPjo, se realizó por el caoítan vado :1 cabo. I.ct Comision clasificadora de la 
Lavarellr¡ hasta la E,;quína Grande. El V;lp'or se deuda, se espille en sns funciones con recomen
hallará de regreso en ore ve en este puerto. P<Jr d tble acierto y detenido ex:nnen, h:tbiend0 eles
lo que respecta á la ínmignlcion útil y l:J.boriosa pachado un número considerable de especlientes 
del esterior, acrece en proporciones tan consitle- prolijamente estudiad,)s por aquella y por todos 
mbles, que habíemlo ascendido el año p toado á los miembros del Gobiernv. Puede asegurarse al 

·diez mil, los dato:; que se tiene-n de h q 110 ha Cor.grew, que la deuda ele la Coufederadon, que 
arribado en erprimar trimestre del a¡;tual, d:tn va á inscribirse en el Gran Libro, no a!canzari1 á 
casi la seguridl~d de que aq 1el número se dupli- los diez millones ele fondos púriiéo.; tlect·etados 
car.'• l:'Il el año corrient'. Y sin emb<lr¡;:o, este pnr la ley. En f'l si.-;tema de eeonomhs qno ha 
número no alcanz,u-:\ á llen:n· la fLL(ta el~ brazos arloptado el Gobierno, se h:m verilic:tdo muchas 
que se esp·1riment¡¡ e,t el pa.is, á consecuencia de de consideracion, con~inuando en esta sen~a, 
h\s gmncles ot.ras que en él sa r~alizan, y que ha;:;ta que logre oquiLbmr el presupuesto, qne 
no marchan con la mpitiez que se requ1er•J, dan- e~ el punto á donde trata de a!canvr. l\Iny e11 
do lilgar e~ta n'1ble falta, á que n,¡ se inicien breve espera d Gobierno someteros, l:ts cuentas · 
otras qua tienen por base la abundanda ele bra- de inversion de lo . .; añoc1 1862 y 63, así como la 
zos ley del presupuesto para el nño entrante. Por lo 

• Las renta o; ordinarias re ca u ladas en tod,t la 
Repúblic?, habrían cubierto los ga3tos del mis
mo órden, y la situacion fin,mciera d., L1 Adrui
nistracion habria presentádOSil bajo •HH1 f,lz li
songera, si desgraciadamente no !muiese sido 
inrlispen;;a ble aplicar una crdcid<t part'> de aq Ll8-
llos recursos, it loB multidicatlos ga~tos impre
vistos que requirió la pc!Cillcacíon tle la Hi·•ja. El 
Gobierno se ha visto por io tanto, en graves cli
flcu ltadGls para h!!cer fr.mt>3 á lns compt"<Jmíw.; 
que pesaban sobre la Admi11istracion, y han te
uido que retardar su cumplimiento, li5o siempre 
en la 1dea de que cuant•J sttcri!lcío hidera para 
el más ritpido Bometimiento de los montonero.;, 
le :¡ería corn¡:-ans:ld<! con el aumento de ret~ursos 

que respecta á los diversos asuntos relao\onaclos 
con el D2partamonto ele HtH·ien,la, nsí como ú 
otros t•tbajo.; y mejoras realízadas, hallarei:.; mas 
estensos eonJcimientos en h l\lvmoria del Mi
nistro del r8 m o. 

Removidas la<; rlificultadt1S que obstab,ln ú que 
la Alta Corta de .Justicia Federal llamse !J\IS 
fundones, se halla al presente ejerciéndolas 
con todas Pgularith,J, ln mísaw q n<l lo3 Juzga
d·JS d0 S 'ccion estuhl(~c:Lbs y,¡ en los punb,s d-e 
la República. en que tienen su asiento. La e!3· 
periencia ha rle ir mo¡.¡t.rando las liCcceiclarjos . 
q•1e aun se Hien•r.n para pufP-ceíonar la pronta Y,: 
bue.la Administracion de Justicia, y .. el Gobier:: ' 
no eu oportunlq,vl os presentará los proyect(l~ 
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que juzgue adecuados á tal objeto. Por el Departa
mento de Ju~tieia, Culto é Instrucciuu l'úbl:ca, 
~e han emprPndido y terminado n1 ou mayo1 
parte, publicaciones dt; imp.,rtanci:~, tanto por 
lo que respecta· al ramo clrJ Justid;;~. como en 
otro~ varios de Lt Adminislracion. El Gobi,rno 
ha continuado díspensnndo la uebida proteccion 
á la Religion en el Estado, ya contribuyendo 
con los medios que req11eria t;u ma~ or esplen
dor, como facilitando á sus Miuistros todo 
nquello que tenia por objeto, el que J:enascn de
bidamente su augusta misíon. lteina fAiizmente 
u11a perfecta inteligencia enire el Gobierno y 
los Ooispos Diocecauos en la frec•Jedo comuni· 
cacíon que mantienen, con nwttvo J,, los asun· 
tos que t;e snsciHu,; y aun cuando en alguno<> 
de ellos no ha habido conform'd,¡d de viRtao, 
manteniéndose una y otra autoridad en la órbi
ta de sus atribuciones y deberes, han ovitado 
todo confiictn, obteniéndQse nsí la union y con
cm·dia entre los fieles. Permanece aun enla Re· 
pública, el Ddegudo de Su S:mtidad, Monseñor 
Marino Marini, ü quien el Gobit:rno se compla 
ce en acreditarle Jos elevados sentimientos de 
respeto y deferencia que abriga hácia Nuestro 
Santísimo Padre. Rensible ha sido al Gobierno, 
no poder acceder por ahora, á la proposicion he· 
cha pJr el Delegado de Su SBntidad, referente á 
la' creacion de un Arzobispado en :c.lgum. de las 
Diócesis en que esh divida la República. Las 
razones que lo han inducido á declwar la acep· 
tacion de tal propuesta, las h:<llareis consigna
das en la Memoria del Ministerio refpectivo. Sin 
embar~o, reconociendo el Gobierno la conve
niencia de la ereccion de una silla Metropolitana, 
hará con vuestro concurso lo que se estime mas 
en acuerdo con los intereses religiosos del país. 
Siente el Gobierno no haber podido de.>tinar á 
la instruccion público, todos aquellos recursos 
que demanda estt:l importante ramo, de que tan
tos beneficios reporta la sociedad. Las urgentes 
y vitales necesidades de restablecer el órden y 
paz en los diversos puntos de la República en 
que fué alterado, le han insmnido gran parte de 
las entradas ordinarias, habiéndose visto en con 
secuencia, en dificultades para atender á los 
gastoe de la Adminir:;tracion. Sin embargo, sí 
poco 56 ha creado de nuevo 11n el ramo de ins· 
truccion pública, los establecimientos existenteg 
tanto en l<t capital corno en Córdoba y Entre 
Ríos, continúan dando Jos buenos resultados que 
se esperímeutan; segun se obPervará por los in· 
Iormes contenidos en la Memoria de lnstruccion 
Pública, cuyo Ministro p~rsonalmente visitó 
aquellos esta b leciuien tos. 

La rebelíon del cabecilla Peñaloza á quien se
guían en grnn parte los habitantes de la ltioja, 
ha r,·querido de parte del Gobierno Nacional, 
sacrificios de toda clase para lo¡:rar dominarla, 
y restablecer el órden y la. paz, no solo en aquel la 
r-•rovincia foco de la anarqub, sino tambien en 
varios puntos ele otras Provincias inn.ediatas, 
.:!onde se lanzaban Jos montoneros en ~us ince· 
santes corrorias. Se comprende bien •las dificul
ades que ha sido indispensuble superar para· 
tol:_>tener aquel resultado, cuawlo se tiene presen 
te Ja topografia de la Provineia de la Ríoj;l, lle· 
na de serranías y bosques e3pesos y dilatados, 

en que se guarecían los montoneros en la persecu
cion activ<t y tenaz que seJ.es hacia, y que aban
donfl ban por salidas ignoradas, lan~áfJdose con 
nuevo brio á .ms correrías. Sín embargo, per
seguidos sin trégua ni descanso por divisiones 
lanz tdas á la Rioja por diversos p•Jntos, 
batidos y destrozados en diferentes1acciones que 
fueron obligados á aceptar, señalándose las de 
Punta di Agua, Lomas Blancas, Arroyo Seco y Lc¡s 
/'layas, y rilducidos notablemente en su número 
despues de las últimas derrotas que sufrieron 
Pll Cauctle, villa inmediata a\ pntblo de San 
Juan y eu la misma Provincia de la Rioja á 
donde vol vian loj restos escapados y que fueron 
alcanzados por las fuerzas al mando d0l Coro
nd Arredondo, el cabecilla Peñaloza fué sor
pr~ndido en Olt.t por el Cornandanle lrrazabrd, y 
pasado por las armas, hecho que desaprobó ei 
Gobierno, por haber sido ejecutado sin sujecion 
á lo que prescriben las leyes en la materia. Los 
Gobiernos dé las Provincias de Mendaz(!, S .. n 
Juan, San Luis, Santiago, Córdoba, Tucuman, 
Snlta y Uatamarca, han pr!istado de buena 
volu11tad y con patriotismo y eficacia toda la 
coopemcion que les ha demandado la autoridad 
Nacional para cofltribuir á la pacíficacion de la 
lUojn. Con su importante auxilio, las fnerzas 
Nacionales lograron llev>~r á cabo tan dificil y 
costosa empresa, y es un acto de justicia que rne 
complazco en llenar, recomendando á vuestra 
consideracion y á la del pueblo Argentino, á 
aquellos Gobiernos y Provincias, como asi mis
mo al General D. Anselmo Rojo, Gafe de las 
operaciones militares por la parte del Norte de 
la República, al Gobernador de San Juan, en
cargado de otro mision análoga por la del Oeste 
al Inspector y Comandante General de Armas, 
que marchó á campaña con el fin de dar direc
cion y centro á las operaciones emprendidas so
!Jre la Hioja, y á los Gobernadores de Santiago 
y Tucuman, que 1\ la cabeza de respetables 
di visiones se lanzaron en busca del enemigo, así 
como al Coronel Arredondo, Gde de las opera
ciones en el centro de la Rioja. Mientras tenia 
lugar h persecucion dd rebelde Peñaloza, esta
lló en Córdoba un motín que derrocó sus auto
ridades legales. Felizmente, la rapide:r. y opor· 
tunit!ad con que ocurrió el Inspector y Coman
dante Gt'neral de Armas, con fuerzas adecuadas, 
con que batió á aq11el cabeeilla que se había 
colocadn al frente de los amotmados, puso termi
no ai desórden, restableciendo la autoridad legal. 
Ultimamente ha estallado otra conmocion en la 
misma Prüvir.cia, habiendo logradó dominarla 
,;u Gobi··rno con Jos elementos con que contaba 
para su sosten. Algunos pequeños disturbios 
se han hecho sentir en la Provincia de Salta, 
coi:Jcidie11do con la sublevacion de una parte 
del But.Jion 8° da línea en Jujuy. El acierto 
de las medidas adopt;,.das por los Gobern,¡dores 
de esta'l Proviciag, ha cortado el mal en su prin
cipio, y el órden y la paz se ha restablecido 
inmediatumente. La imperívsa necesidad de 
att~llder con la mayor parte de los ~lenwntos con 
que contai.J:t el Gobierno á la pacificacion de la 
Rioja, entre otros males que ha hecho eJ:>perimen
tar al país, impidió al Gobierno continuar en la 
realizacíon del plan que habia adoptado para la 
:;eguridad de las frouteras. Asl es que han teni· 
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do lugar varias invasiones de indios que aunque 
en corto número, han causado sensibles desttra-• o 
cuts, perpetra!ldo á la vez robos en las hacien-
das, cuando el Gobierno Nr.cional halda dídrai
do las fuerzas enviadas á su guRrda, para 
atender con ellas á premiosas exigencias del 
órden público interivr. Libre hoy la Adminis
tracíon de aquellas atenciones, se consagra Jon 
todo el interés que demanda tan importtmte 
materia, á la seguridad de las vidas y propieda
des de los habitantes de la campaña, realizanrlo 
trabajos que han de producir este resultado tan 
urgentemente reclamado por lo:; intereses del 
pais. A esto contribuirá tambien eficazmentr, la 
nuev~ organizacion dada al Ejército Na.cional, 
reduCido á las proporciones que requiere el Asta
do en que >:e halla la República y que permiti
rá distribuirlo en la nueva línea de fronter<lS y 
emprender á la vez operaciones en el desiato, 
cuyo buen éxito requiere el ep1pleo de fuerzas de 
linea. El Gobierno creyó de conveniencia para 
el país y aun parn. mantener la pn esteríor, que 
e;:; uno de Jos primordiales objeto de su poli tic~, 
Siempre que ella sea conciliable con la dignidad 
y derechos de la República, el fortificar el im
portante punto de Martín Garcia, como se ha 
verificado; sin que el uso de es~e legitimo dere
cho pueda interpr&t 1rse como una tendencia á 
p~rturbár In. libre nay.,gacion de los ríos, prínci
mo que ha reconoctdo y sostiene y sostendrá 
~asta por conveniencia propia el Gobierno Argen
tmo. Los buques de la E~cuadra Nadortal que 
s~ c?nservan en el mejor estado, rinden el servi
CIO a que son llamados, c0n toda regularida,l, 
Por lo que respectn. á otros trabajos y mejoras 
intr<?ducidas e~ el Departamento de Guerra y 
Mann_a, el Gobxerno se refiere á lo que sobre la 
materia se contiene en la Memoria que os será 
presentada por el Ministro respectivo. 

C~mpliendo con el deber que la Constitucion 
me Impone, despues de est1 rápida reseña d<3 los 
asuntos mas notables que han ocurrido en el 
pa1s en el último año, reseñrt qne será comple
mentad.\ con las Memorin.<> de ios Ministr JS de 
la ~c!ministracion, pudreis formar un juicio exac· 
to a cerc~ de la actualirlad de la República y ele 
las necestdades que estais llamados á remediar. 
Por mi parte, he procurado á toda costa mantener 
la libertad en la ley y conserv:>r la paz general, 
á fi_n de que á sn sombra, se radiquen las i nsti
tucwne3 que hemos alcanzado, congratulándome 
de haber hallado en la gran mayoría de los pue
blos, la mas eficaz y espontánea coop&racion en 
esta obra. Y es que los pueblos, que recogen los 
beneficios de la libertad y de la paz y que con 
temp!an con regocijo la .altura á q u'e ha llegado 
el pa1s, y el progreso y pwsperidad creciente en 
que marchamos, comprenden con ese buen !>entí
do que tienen tan acreditado, que el órden y las 
institucionRs libres, Séln la fuente was fecunda 
del_bien general, y que fuera de este camino las 
sociedades marchan irremediablemente al des
quicio y al caos. Felicitándoos cordialmente al 
ini?iar . vuestros trabajos en el actual período 
leg1slattvo, cuento con vuestra valiosa a vuda 
para proporcionar á nu~stra patria, la República 

Ar,;(entina, todo el bien y felicidad que ardiente
mente le deseo.-13uenos Aires, Mayo 1° de 
186·i.-BARTOLOMÉ MITRB: (*) 

6135-Reconociendo al caballero D. Ra
fu.el G. Barbolani en al car3cter de Mí nis
tro Residente de S. 1\l. el Rey de Ita:ia 
en la República Argentina. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Mayo 3 de 1864.-El Presidente de la Repú·· 
blica-En vista de la carta credencial que ha 
presentado el caballero D. Raf,lel U. Barbolani y 
por la eual es nombrado Ministro R8sident9 de 
S. M. el Rey de Italia, CPrca del Gobiemo de la 
República Argentina-Ha acordado y doC1'eta:
Ar . 1° Queda reconocido el caballero D. Rafael 
U. Barbo!ar.i en el C'lrilcter de Ministro Residen
te de S, J\1. el Rey de Italia, cerca de la Repúbli
ca Argentinn.-Art. 2° COI!inníqueRe á quienes 
corre~pouda, publíquPse y dése al Registro Na
ciona!.-MtTRE.-R4ino de Elizalde. 

6136-ne~olucion recaida en una nota del 
Administrador de Rentas Nacionales de 
la Capit-,1, sobre la C\·nfeccion de la Tarifa 
de Avalúos. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo 
6 de 1864.-En vista de lo es puesto por el Admi
nistrador de Rentas Nacionales en la Gapital, y 
siendo necesario proceder á la conleccion de la 
Tarifa de Avalúos para el año económico de 
1864, comisiónanse al efecto á los Señores que 
actualmente componen la Comision de Tarif¡¡, y 
son:-Para el ramo de efectoti inglesel'i, D. Gui
llermo Graham. Para el de efectos franceses, 
D.J ulio B. V igual. Para el de mercería, D. Gre
gario de las Carnm:ts. Para el de ferretería, D. 
Adolfo Gomez. P~tra el de comestibles y bebi
das, D. Leandro S•)riano. Y para el d~ fmtos del 
país, D. Maurido Penano. Y siendo igualmente 
necesario revisar la Tarifa de Almacenaje y Es
lingaj~ vigent~, nómbrase al efecto á D. Luis 
Amadeo, D. J,.cinto Malbra't y D. Eduardo 
Bonnemason, para que asociado$ al Contador 
Principal y á Jos Alcaide> de Aduana procedan 
á dicha operacion. Comuníquese á lus nombra
do..; mamfestándules que el Gobiemo espera no 
se negarán á pre8tar de nuevo al pais este servi
<Jio, y hágase presente al actual Presidente de la 
Co,nision de la Tarifa, D. Julio B. Vignal la 
conveniencia de dai: principio á los trabajos
Publiqnese y dése al Registro Nacional, pasando 
el espediente al Administrador de Rentas de la 
Capital.-MITRE-Lucas Gonzalez. 

6137-Nombrando geles de linea para 
mandar los cuerpos de Guardia Nacional 
de la Ca pita l. 

Departamento de Guer¡·a y ftlarina-Buenos Ai
res, Mayo 9 da 1864.-Correspondieudo que el 

<*) Hastaeldia 12, que 8e instaló el Con~reso, no 
fué presentado este Mensaje. 
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mando de H.cgimiento 1° de Guardia Nacional 
de Infantería de la Capital, sea desempeñado 
por un Gefe de Linea1 nómbrase para mandarlo 
al Teniente Gorollel D. Pedro O. Diaz.-Nóm· 
brase igualmente Comandante de Guardia Na
cinal para el mando del 2° Batallen del 2° Re
gimiento de Guardia Nacional de Infantería, al 
Sarjento Mayor retirado D. Fructuoso Martín, 
en virtud de hallarse vacante ese puesto por el 
empleo que desempeña su Gefe el Comandante 
D. Juan Martin.-Oomuniquese á quienes cor
responde é insértese en el Rejistro NacionaL
MITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6138-Designando el dla 12 de Mayo 
para la apertura del soberano Congreso 
Nacional. 

Departamento del Interior-Bueno;; Aire~, 1\Ia
yo 10 de 1864.-Habiendo comunicado los Pre
sidentes de las Honorables O'tmaras Legislativas 
del Congreso Nacional hallarse en número com
petente para abrir sus sesiones.-El Presidente 
de la R~públi~a.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Designase el dia 12 del corriente á la una de la 
tarde, para la solemne apertura. del Congreso 
Nacional.-Art. 2° CJomuníq u e~ e á quienes cor
responde, pn bliq u ese y dése al Registro Nacional 
-MITRE-Guillermo Rawson. 

6139 -Acuerdo para la emislon de •vein
tiun mil posos• en Bonos de • Puentes y 
Caminos ' para el cumplimiento del con· 
trato estipulado con D. Cárlos Bouquet. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Mayo 
10 de 1864.-A fin de cnmplir io estipnlado C'Jil 

D. Cárlos Bouquet con fecna 27 de Abril próxi
mo pasado, el Gobierno remelve emitir la snma 
de veintiun mil pesos, en bonos de Puentes y Ca
m~; á sus efeetos procédase en todo como lo 
determina la ley de 17 de o~tubre próximo pa
sado, comuníquese á quienes corresponde é in
sértese en el. Registro Nacional.-1\fiTRE-Gui· 
llermo Rawson. 

6140-Acnerdo integrando la Comision 
de la Tarifa de Avalúos. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, M<t· 
yo 17 de 1864.-Habiendo presentado su'! re
nuncias clel cargo de miembros de la Oomision 
de la Tarifa ele Avalúos, los Señores D. Julio B. 
Vignal, nombrado para e.l ramo da efectos fran
ceses y al~;manes, D. Gmllermo Graham, para 
el de efectos ingleses, D. Leandro Soriano, para 
el de comestibles y bebidas, y D. Gregario de 
las Carreras, para el de mercería, el Gobierno 
re<ue!ve nombrar en reemplazo del Sr. Vignal, 
it D. Eduardo Bonnemason; en lugar del Sr. 
Graham, á D. Daniel Mackinhy; en reemplazo 
del f::;r. Soriano, á D. Anacarsis Lanus; y para 
reemplazar al Sr. Carreras, á D. Belizario Rol
dan.-Y en vista de que el Sr. Vignal desempe
ñaba tambien la presidencia de la Comision, se 

encarga al Sr. D. Anacarsis Lanus que reuna 
por la primera vez á sus míembros, á fin de que 
pue,{a pr<~cederse al nombramiento del Presi
dente efectivo.-Comuniquese á los nombrados 
y á los d':lmás miembros de la Comision, hágase 
saber al Adminístr,tdor de Rentas Nacionales en 
la Capital, publiqhlese y désc al Registro Nacio
nal.-MITRE-Lucas Gonzalez. 

6141- Nombrando Procuradot• Fiscal 
para Juzgado Secciona! de Buenos Aires, 
al Sr. D. Salustiano Zavalia. 

Depattamente de /usticirt-Buenos Aires, Mayo 
19 de 1864.-Habiendo demostrado la esperien
cia que el Procurador del Tesoro, nombrado 
por decreto de 19 de Noviembre del año próximo 
pasado, paraintervenir en el Juzgadode Seccion 
de la Provincia de Buenos Aires, en los asuntos 
en que deba ser represent~da la accion pública, 
no puede espedirseen el creciente número de los 
negocios que afluyen á dicho Juzgado, con la 
brevedad que exije el servicio público; en uso 
de la facultad que le confiere el articulo 6° de 
la ley de 26 de Acrosto del año próximo pasado. 
-El Prebidente d.;' la República.-[{ a aco1·dado y 
dec¡·eta:-Art. 1° Nómbrase Procurador Fis,;al 
del Juzgado Secciona! de h Pwvincia dl3 Bue
nos Aires, al Dr. D. Salu,;tiano Z.avalia.-Art. 
2° El Procurador Fiscal gozará de la; asignacion 
de 150 pesos al me~, que se imputará por ahora 
al inciso 4~ del presupuesto del Departam~nto 
de .Justicia, mientras el Congreso fija el sueldo 
que haya de percibir en adelante.-Art. 3° Co
muníquese á quienes corresponde, publiquese y 
dése al R':Jgistro NacionaL-MITRE-Eduardo 
Costa. 

6142-Ascendiendo y nombrando Canó
en h• Iglesia Catedral de Buenos Aires. 

Departamento dtl Culto-Buenos Aius, l\Iayo 19 
de 18G4.-H>IlL'mdose V:l,cante e:1 el Coro de la 
Santa Iglesia Catedral de Buenos Aires, la ~ílla 
de la tercera Dignidad, por falledmíento del Dr. 
D· Eusebio Agüero, que la ocupaba: el Presiden
te de la República.-Ha acntda:J.o y decreta;-Art. 
Nómhrase para lrt espresada tercera Dignidad ó 
sea Chantre al Maestro Escuela, Dr. D. Martín 
A ve lino Piñero, que ocupaba la cuarta.-Art. 2° 
Para h cuarta Dignidad, q ne por la ant~rior pro
mocion queda vacante, nombrase al Tesorero Dr. 
D. Federico Aneíros, que ocuíaba la quinta.
Art. 3° Para la quintt Dignidad ó sert Tesorero, 
nómbrase al Canónigo D. Nteolú.s Flores.-Art. 
4~ Para la vacante de la última silla que resulta. 
ascendiendo por su órden los Can?nigos D. Ma
tias Chavarria y el Dr. D. Manano R~bollo, 
nómbrase al Presbítero Dr. D. Francisco Villa~ 
-Art. 5° Comuníquese á quienes corresponde, 
pnbliquese y dése al Registro NacionaL-MITRE 
Eduardo Cobta. 
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6143-Nómbt•ando canónigos bonora1•ios 
de la Iglesia Gatedral de Bn0nos Ait'es. 

Depa1·lamento dtl Ct~lto-Buenos Aires, Mayo 
19 dé 1864.-El Presidente de la Repúblíctl.
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Qnedan ;nombra· 
das Canónigos Honorarios de .1:;. Jglesh Catet~ral 
de la Provincia de Buenos An·es, los Presblle
ros Dr. D. 'Eduardo O'Gorman y D. Antonio 
Fahv.-Art. 2" Comnniquese á quienes cor:es 
ponde, publiquese y déBe al Registro Nacional. 
-MITRE-Eduardo OfJsla. 

6144-Emltiendo la suma de «nueve mil 
pesos • en acciones de • Puentes y Cami
nos • para comprar al Sr. Legout el tren 
de máquinas _Para abrir .P?ZOS artesianos 
en la Provincm de la RtOJ>l. 

Departamento del Jntct•ior-Buanos Aires, 1\:Iayo 
20 de 1864.-Habiendo solicitado D. Raul Le 
gont que se _le compre el ~at~rial p~r.a pt>rfora
ciones artesianas, conductdo a la HIOJfl, el Go
bierno resuelve acceder f\ su Folicitud á fin de 
fomentar esa empresa: it sus efectos pmcédase il 
la emision de nueve mit pesos en acciorws de Puen
tes y Caminos cuya suma le será entregada ll 
Legout como precio de ese material. Comuní
quese y dése al Registro Naci(Jnal.~MITRE
Guil!ermo RaU'son. 

6145-Nombrando varios Cónsules. 

· Departamento de Relaciones l?ster·io1·es.-Buenos 
Aire~, Mayo 21 de 186!.-El Presidente de la 
Hepública Argentina-Ha acordado y decrett~:
Art. 1° Queda nombrado Cónsul General de la 
República en España, D. Bemardo Blanco Gon
zalez. Art. 2° Quedan nombrados Cónsules:
En Palermo, D. Salvador Pase.-En N:ípoles, 
D. Gaspare Ragorini de Gaspnre.-Art. 3" Co 
muniquese á quienes corresponde, publiquese y 
dése al Registro Nacíonal.-MITRE.--Rufino de 
Eliwlde. 

6149-contrato pa1•a la apertura de un 
camino carretero de Salta á Jujuy. 

' 
Sauces, AbrillS de 1864.-Excetentisímo. Se1ior 

.Ministro del Interior, Dr. D. Guillermo Rawson.
El infrascrip\o interesado en );:¡,apertura del ca
mino de Salta para Jujuy, é informado por el 
Señor Ingeniero, de Jos traoajos quil él requierQ 
propongo á V. E. la ejecucion de este camino á 
las condiciones siguientew-1° Se obliga §lt 
infrascripto á hacer cuanto sea necesario para 
abrir un camino carretero desde la ciudad de 
Salta hasta el punto denominado 'I'res Crucss, 
linea divisoria de la Provincia de Jujuy de diez 
a doce leguas. 2° La ruta del camino hasta con
cluir el callejon de Baquero será la misma del 
actual, desde este punto se tomara linea recta 
hasta la Iglesia de la Caldera donde se tomará 
nuevamente el camino actual hasta el angosto 
de Arias, de alli abandonará el camino para 

acerchtrse á la sierra de la derecha, siguiendo la 
¡ínea de menos pendiente; pasará á dos cuadras 
del naoiente de la casa de los señores Royo en 
los S"uces, á fin de pHsar el rio del mismo nom
bre buscanpo la menor pl~ya, seguirá una playi
ta montuosa ha;.ta el punto llamado Agua de 
Vaslilla; all't tomará el río á la derecha siguiendo 
un brazo abandonado del mismo para volver á 
las dos cuadras á pasar á la izquierda á otra 
isla, llegando sobre la misma á las 'I'res Cruces, 
lindr~ro á la Provincia. 3° La anchura gener<ll 
del camiuo sera de diez varas limitándolo á ocho 
varas solo en aqu,·llos puntos en que seria muy 
trabajoso conseguir la anchura normal da diez 
varas.-4° Todas las bajadas y subidas serán 
arreglad~ts en morlo q 'Je l'U pendiente no pase 
<lel7 por ciento debiendo SPl' el camino horizon
tal y parejo en sentido tranSlversal.-5° Los ár
boles en la sede del camino, &flrán sacadol.! de 
raíz lo menos á media vara de distancia de la 
superficie.-6° Serán apartadas del camino todas 
las piedras sueltas cuyo peso alcance á dos on
z 1s, y sacadas las piedras gruesas que quedaren 
~alientes del piso, incomodltndo el libre tránsito 
de los rodado.:; y llenando su vacío de manera 
que no queden huecos, y :lenando con ripio los 
pant'<nos.-7° Se construir't en el 1 ugar Cast,lla 
un peqneño reparo de piedras defendido cou 
<matro piés de gallo á fin de impedir la entrarla 
del río en el brazo actualmente abandonado-8° 
El camino E era concluido á los dos meses de co
municarse al firmante la aprobacion de la presen
to propuesta.-9YPor compensacion del e8presado 
trabajo se pagará al infrascripto, ochocientos 
pesos en bolivianos y en. el órden siguie?te:
doscientos pes'ls al pnnc1p1ar la obra, trescteutos 
cuando ella se halle en la Capilla de la Caldera, 
y los otros trescientos :<1 terminar la obra que 
será aprobada por por la persona encargada 
para recibirla, la que sera nombrada por el 
Exmo. Gobierno Nacional.-Con tal motivo me 
es grato saludar á V. E. respetuosarnente.-Zcnon 
Arias. 

Departamento del Intel'ior.-Buenos Aire~, Ma
vo 20 ele 1864.-Acépta--e la propuesta d0 D. 
Zenon Arias, 3 sus ef0ctos avísese al Gobierno 
de Salt~, al Ingeniero l\Ionatn, al interesado y al 
Ministerio de Hadenda para que dicte las orde
nes convenientes á la Administracion de Rentas 
de Sc1lta para su pago en oportunidad de las 
sumas estipnladas, y lo comunique á la Conta
duría, y dé~e al Registro Nacional.- MfTRE 
-Guillermo Rawson . 

614 7-Acuerdo del Sen mio de 

( ' para promover al Coronel D. 
al grado de Coronel Mayor. 

la Nacion 
Blas J. Pico 

El Pl'esidente del Senado.-Buenos Aires, Mctyo 
21 de 1854.-Al Po~!er Ejecutivo.-El infrascrip
to tiene el honor de dirijirse á V. E. comuni
cándole que el Senado en sesion de hoy ha toma
do en consideracion el Mensage de V. E. f~cha 
17 del corriente, wlicitando el acuerdo de la 
Cámara para especlir el dtJspacho de Coronel 
Mayor, al Coronel D. Bias J. Pico, y ha tenido tt 
bien prestarle en la forma del adjunto.-Dios 
guarde al Señor Presidente de la República.-

• 

.. 
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MARCOS PAz.- Oárlos lrl. Saravia, Secretario. 
AouERno:-Art. 1 o El Senado de la Nacion Ar
gentina presta su acuerdo para que el Presidente 
de la República, en celebracion del54° aniver~ 
sario del 25 dtl Mayo de 1810, promueva al ran
go de Coronel Mayor de los Ejércitos Nacionales 
al. décano de Jos Coroneles Ar~entinos, Don 
Bias J. Pico.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo en contesbcion á su Mens~ge de 17 
del corriente,-Dado en 1:' Sala de Sesiones del 
Sellado, en Buenos Aires a veintiu11o de Mayo 
de mil ochocientos sesel;ta y cuatro.-MARcos 
PAz.-Cárlos M, S!iwavia, Secretario. 

Departamento de Guerra y lrlarina.-Bueno~ 
Aires, Mayo 20 de 18G4.-Cúmplase, acúsese 
recibo, publíquese y dése al Registro Nacional.
MITRE.-Juan A. Geliy y Obes. 

614R-cont•·ato celebt•ado pot• el J\iiinistro 
del Interior de la R8públíca Argentina y 
á su nombre, con D. S·mnel Molina, con 
el objeto de acortar la larga travesia que 
existe entre las «Toscas• y la •Ürqueta• 
en el camino de Uórdoba ::. Catamarca. 

Departamento del lnterior.-Et Ministro del In
tm:ior de la República Argentina por una partr, 
y a nombre del Gobier110 de la misma, y por la 
otra D. Samuel lVIolina, con el objeto de ac.:Jrtar 
la larga travesía que existe entre las •Toscas• y 
la •Orqueta• en el camino de Córdoba á Cat;¡
marca, han convenido en el siguiente contrato. 
Art. 1° D. s~muel MoJi na se compromete á·cons
truir dentro de cuatro meses de la fecha, en el 
lugar denominado •Pozo de la orilla•, dos repre
sas, una de cien vara~ de largo, treinta de ancho 
y dos de profundidad, y la otra de treinta y cin
co de lnrgo, diez de ancho é igual profundidad. 
Art. 2° Ambas represas serán cercadas y bien 
defendidas para ovitrtr que entren la> haciendas 
por sobre los bordes. Art. 3° Construirá igual
m?nte l\Iolina en ese mismo lugar, dos piezas de 
se1s varas psr frente cada una; un corral de cua
ir? varas por cost:-ldo_y un pozo de balde que 
de agua, de profundidad sw.fieiente para que 
pueda usarse. Art. 4° Las piezas serán de adove 
con corredor de tres varas de ancho. la madera 
que se emplée en su constmcllion seri quebracho 
labrado, y se entregurán blanqueadas y revoca
das.-. Art. 5° En compensacion de las obras 
ant~normente espresadas el Gobierno pagará a 
1\fulwa la suma de dos mil cuatrocientos ochenta 
y cuatro pesos fuertes, mitad á los quince dias de 
cor_nenzar~e e! trabajo, y la otra mibd á los 
qmnce dws despues de recibidas las obras :i 
satisfaccion del Gobierno.-Art. 6° Un t>jemplar 
debidamente legalizado de este contrato le será 
entregado á lVJolina.-Buenos Aires, Aires, Mayo 
27 de 1804.-GuzLLEHMO RAWSON-Sami.tel ,lio

. lina. 
Departamento dl'l Jnterio1'.-Buenos Aires, Ma

yo 28 de 1864.-A prúe basG en todas sus partes 
el c,ontr~to pre~edente; á sus ef.,ctos comuníque
se a qm_enes correspo!1de, insértese en el Regis
tro NaciOnal y arclnvese.- 1\liTRE-Guillermo 
Rawson• 

6149-Ley cre:\ndo la plaza de MayortlomG 
da la casa del Congreso. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci!Jn 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° Créase la plaza de Mayor
domo de la Casa del Congreso con la dotacion de 
sesenta pesos mensuales.-Art. 28 La nomina
cían de este empleado correspowle al Presiden
te del Congreso y sus deberes serán fijados por 
él, de acuerdo con el de la Cámara de Diputados. 
-Art. 3" Abrése un crédito complementario~ ,.¡ 
inciso 3° del at·ticulo 2? de la ley del presupLies
to vijente por la suma de seteciPntos veintu pe
sos, para cubrir en el presente año el sueldo d , 
emple,do creado por el articulo 1° de esta ley.
Art. 4° ComuniqueM al Poder Ejecutivo.-Dado 
en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 
Aires á primero de Junio del año del Señor de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.-MARcos PAZ 
-Carlos M. Saravia-Secretario del Senado.-Jo
SÉ M. GuTIERREz-Bernabe Quintana-Secretario 
de la Cámara de Diputados. · 

Departamento clcllnterior-Buenos Aire¡;; Junio 
4 de 1864.--Téngase por ley, publiquest>, 'comu
rdquese y dése al Hegistro Nacionai.-Ml'l'RE
GuillM'nto Rawson 

6150-Resohtcion recahia en solicitud de 
D. Juan N. Baltesteros, pidiendo se conti
núe el abono de la jubilacion que le es
taba acordada. 

. Deparlam,ento dellacienda-Buenos Aires, Ju
mo 4 de 18G4.-VIsto el presente espediente, lo 
espuesto por D. Juan N. Ballesteros y lo dicta
minado por el Procurador del T~soro y conside
rando:-! 0 Que la Cédula Heal de 8 de Febrero 
de 1803, no se halla vijente entre nosotros se
gun lo manifestado por el Fiscal en su vista de 
fecha 17 de Abril de J860, en espediente sobre 
valias jubilaciones.-2° Que la jnbHacion de que 
se trata aunque no ha Fido aprobada por ley del 
Congreso; se fuuda en servicios que hacen acree
dor al recurrente á una parte de ella: el Presi
dente de la República en virtud de la facultad 
que le acuerda el inciso T' del articulo 86 de la 
Constitucion, y de lo prescripto en el inciso 6° 
del presupuesto del Departamento de Hacienda, 
concede á D. Juan N. Bc~llesteros la jubilacion 
que solicita con el goce de la mitad del sueldo 
que se le acordó por resolucíon de 22 de Ma-rzo 
de 1860.-Dése oportun>~mente cuenta al Con~ 
greso, imputándostl la partida correspondiente al 
inci~o 6° del presupuesto del Departamento de 
Hactenda, durante el ejercicio para el año de 1861 
Publiquese y ?ése al Ragistro Nacional, hacién
dose saber al mteresado y á :]a Contaduría Ge
neraL-MITRE-Ludas Gonzalez . 

6151-RQfundiendo el rectorado del Colo· 
jio Nacio11al en el Director de Estudio. 

Departamento de Jnstruccion Pública - Buenos 
Aire~, Junio 9 de 1864.-De conformidad á lo 
prev~~to po~ el articulo 3° del Reglamento del 
Colell(> Namonal, las funciones del Rector de 
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esfe Establecimiento quedan refundidas en el Di· 
rector de estudios, hasta nueva rewlucion. Co
m_nuiquese á_quienes corresponde, pnbliquese y 
dese al Heg1stro Nanonal. - MiTRE-Eduardo 
Costa. 

6152-Aprobaudo el protocolo concluido 
por el P~der Ejccuti vo con la Legacion de 
el ImperiO del Eras l para el pago de 
una deudtt. 

Depal'l'J.mento de Belaciones Esteriores-Buenos 
Aires, J_unio 10 de 1864.-l:'or cuan te: el Congre
so Nacwnal ha sancionado h sirruiente Ley:
El Senado y Cámara de Diputado~ de b Nacion 

., Argentina, 1 ennidos en Ccng!'eso sancionan con 
(ue1·za _clr! ley.-Art. 1° A¡.,ruébase el prot-Jcolo 
conchudo por el Poder Ejecutivo Nacional con 
la Legacion del Imperio del Brasil en cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos s~senta y tres 
arr~glando la forma_ y tiempo de png,¡r los se'· 
tecJefltos catorce m1l pesos fuertes y sus intere
ses, que l::J. Nacicn reconoce deber:'\ dicho Impe· 
rio.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.·
Dada en la Sala de Sesiones del Cono-rfso Ar
gentino, en Bueno3 Aires á lo~ diez di~s del mes 

. de Junio del aüo del Señor de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.-MARcos PAz-Cárl·JS M. Sara
vía-Secretario del Senado.-AaisT:DE3 VILLA· 
NUEVA-B~rnabé Quintann-Secrelario de la Cá
mara de Diputados. 

P?r tanto: c~rnphse, c_omuniqurse pu \'liquese 
y dese al R<'gistro Nacwnai.-1\IITRE-Eduardo 
Costa. 

6153-Ley abriendo un et•éllito comple
mentario al inciso 3• del nrticnlo 2° del 
presupuesto vijente, por quinientos ·cua
renta pesos. 

Et Senado y Camata de Diputado• d~ la Nacion 
Argentina, reunidos en Congresa s.1ncíonan e m 
fuerza ele ley.--Art. 1° Abrése un r;rédito com
p'ementari?. al inciso 3~ del articulo 2° del pre
t>upuesto V!Jerrtt>, por la suma de 540 pesos, di3-
tnbuidos en la forma siguiente: 

EN EL ITE~1 ')0 

Aumento de suPhlo á los oficiale>: de sala del 
Sénndo, al mes 10 fuertes, al nfío 240 fL1ertes. 

EN EL lTEM G" 

Aumento ele sueldo al portero citndor, 10 
-120. 

EN EL ITEi\1 -10 

· Complemento allJOrtero del Senado, 15-= 100. 
-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da
da en la Rala de Sesionei5 dd Congreso Arcrentl· 
no, en Buenos Aires á lo~ diez días del m~s de 
Junio del año del Señor de mil ochocientos se
<>enta y cuatro.-MARCOs PAz-Cárlos M. Sarat'ia 
-Secretario del Senado.-AR!STIDES VrLLANUE-

. ' 

VA-flernabé Quinlaíta-Secretario de la Cám~l'a 
de Diputados. 

Departamento riel fnteri9l'-Buenos Aires. J unjo 
13_ de 1864.-;-}'éngnse_pur ley, ?omuniquese, pu
bllquesP, de;e al Reg1stro Nacwnal y archivase. 
-MITRE-Guillermo flawson. 

6154-Lcy autori;;:amlo al Poder Ejecutivo 
para suscribirse á h empresa ciel feno 
Carril Central Argentino por la stana de 
40,000 libras estcrlina~orrospondicntes á · 
dos mil accíoncs. 

El Senado y Cámara de v;putados de la Nacio:t 
Argentina, ¡·eunidos en Cong1'eso sancionan con 
('uerza de l!'y.-A.rt. 1° Autorizase al PcJder Eje
cutivo para su~cribir~e á la emprBsa del ferro
c_arnl Central Argentvro por h suma de 40,000 
l>bras cotTcó'pondientes a 2,000 acCJones.-Art. 
2~ L<t suma votada por el articnlo anterior srrí 
imputada á las _rentas g~.r;Pra!es de la República 
quedando ::mtonzado el Poder Ejecutivo, en el 
caso que ellas no bast~r,·n para hacer uso del 
Cléclito.--Art. 3° Comnniqne~e al Poder Ejecuti
vo.-l~arla en la Sala de. Sesicnea del Congreso 
Argentmo, en Buenos A1res á los eutorc<1 rliRs 
.!el me::; de Junio del :>ño í!Pl Señor do mil 
ochocientos sesentn y cu:üro.-MARCOS PAz
rJárlos M. Saravia-Seeretario del Senado-ARís
TIDES VrLL!\NUEVA-!Jernabé Quintana-Secreta
rio de la Cámara ele Diputados. 

Departamento dellnteriM'.-Buenos Aires Junio 
15_ de 1864.~Téngase_por l~y,_comunique'se, pu· 
bl1quese, dese al Hegbt!·o Nacwml y archivese. 
-MITRE-Guiliermo l/awson. 

6155-Acuerdo asi!)nando vat•ias cantl· 
dad~s para el fomento ~e l_a edncacion pri
nuna en algunas Provmcms. 

Depa¡·Lamenlo de Jnslruccion Pública-Buenos 
Aires, Junio 18 de 1864.-Slendo manifle,ta la 
conveniencia de ~u~i:iar la edueacion primana 
en aquellas ProvmCJas 611 que, ya por los tras .• 
tornos por que han pasado, ó ya por falta de 
recnr~os, se encuentra menos atendid8,-en uso 
de la autorizacion que le conllere ]R ley general 
del presupuesto, el Gobismo ha venido eu ac0r
dar: que de la partida V•Jbtrla por el Honorable 
Congreso para subvencion de la educacion pri
maria en el presente año,-articulo 5" inciso 10, 
Dep::trtamento de Instrucdon Pública,-se apli- . 
quen !t este destino, las cantidades siouientes . 
q,ue se pondrán á disposíci0n de sus re~peeti va~ 
G-obPrnos, con el c1rgo de Jnr cuenta cada tres 
mese'> de su i nversiou; cuatro mil pesos á la 
Provincia de la Rioj8, cnntro mil á la de San. 
Luis, tres á la de üatamarca, dos mil á ·la de / 
Sa~tia~o y dos mil á h de Jtl.Jny.-Comunique:.. 
se u_qu1enes _corresp.::>ntl~, pul1liqnese y dése al 
Registro N acwnal.-M ITRE-Edwwda IJosta. · 
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6156-Ley autorizando al Poder Ejecuth·o 
par,t variar el artículo W del contrato para 
el Ferro-Carril Central Argentino. 

El Senado y Cámara de Diputados de la lVacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sal}-cionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Q11eda autonzado el Po
der Ejecutivo para variar el a~tículo 18 del 
contrato ce'ebrado para construccwu del Ferro
Carril Crntral Argentino, en la forma siguiente: 
•Art. 18. Para la liquidacion de la garantía 
acordada que se hrm\ al fin de cada. año, se 
deducirán del producto bruto del cammo, los 
crastos legítimos é indispensables de la adminis
tracion, consumo y reparacion de la vía, esta
ciones y trenes; no debiendo en ningun caso 
deducirse ¡,umas por intereses ú otros gastos 
que no fuesen las espresadas.-La cantidad res
tante se reconocerá como producto líquido. •
Art. 2~ Comuníqnese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en 
Buenos, á los diez y seis días del llles de Junio 
del año del Señor de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.-MARCOS PAz.-Cárlos l'rl. Saravia. ·- Se· 
cretario del Senado.-ARfSTIDES VILLANUEVA,
Bernc..be Quintana.-SecrBtario de la Cámara de 
Diputados. 

Departamento del lnterior.-Buenos Air.es, Ju
nio 20 de 1864.-Téngase por ley, comuníquese, 
,¡>Jiblíquese, dése al Registro Nacional y archive
\l<.-MlTRE.-Guillermo llawson. 

6157 - Estableciendo en la ciudad del 
Rosario una Comision denominada • Comi
sion Promotora de la Inmigracion. • 

Departamento del fnterior.-Buenos Aires, Ju
nio 20 de 1864.-Con el objeto de fomentar la 
inmícrraeion en el interior d'l la República, fa
cilita0ndo los medio3 de transporte y generali
z,¡ndo el conocimiento de las conveniencias in· 
clustriales que hallaráu en las Provincias los 
estrangeros que quieran establecerse en ellas, 
el Presidente de la República-Ha acordado y 
decrela:-A rt. 19 Establéce.se en la ciud<~d dd 
Rosario (Provincia de Sauta-Fé) una Comision 
que se derwmiur.ri\ 0Jmision Promotora de la 
Jnmigracion.-Art 2° La Comision se compon
drá do) siete miembros; tendrá un Presidente, 
un Tesorero y un Secretario contador, elejido 
por la misma Comision.-Art. 39 El Secretario 
contad'or recibirá una compensacion por sus 
servicio~, que por ahora se fija en la cantidad 
de 50 pews meu~u.ales.-Art. 4° Es atribucion 
de la Comision promover por todos los medios 
:'1 su alcnncfl la Ífllnigracion estmngera en el in
-terior de la República, poniéndo~e ~ara esto, en 
relnc.ion con Jos Gobiernos de las Provincias, 
solíeitancl(J su concurso y la comuníeacion t~ 
todos los datos que puedan ilustr&rla sobre las 
ventajas que las t1isti11hs localidades ofrezcan á 
los inlhígrantes.-Art. 5° Con el mismo fin po
drá nombrar Com1síones sucursales en todas las 
Capitales de Provincia, en las Colonias estable 
cid as y en cu'llq u iera otro punto del territorio 
qne juzgue conveniente pnra el buen éxito de 
esta obra de interés nacionai.-Art. 6~ La Co-

mísion presentRrá á la aprob:~cion del Gobir·rno 
Nacional el plan de les tral"'JOS que se propone 
sc·guir en el desem¡wiio de. sus .fu_11cioues; y en 
lo sucesivo todas aquellas md1cacwnes CC'ndu
centes á la mayor eficacia de lt'S m,dios que 
deben emplearse para acrecentar la corriente de 
inmigracion.-Art. 7~ La Comision puede in
vertir hasta el 31 de Diciembre del corriente 
año, una suma que no pase de tres mil p~sos 
metálicos eu los diverws gastos que tuv1ere 
que hacer en lo5 objetos de su cometido, ínciu
yündo (•n esta cr~ntidad la renmneracion asigna
da al Secretarlo.-Art. 8° Para el efecto del 
porte de correos, se declara ofieial la correspon
dencia que la Comision ha de mantener con los 
Gobíemos de Provincia, con las Comisiones su
cursales y con los Agentes especiales que ella 
estableciere fuera deJa Repúblir-a.-Art. 8~ N óm
brase para tormar la Comision Promotora de In
migracion h lo~ señores D. Emiliano Frias, D. 
C1Hios Grognet., D. Aaron Castdlanos, D. Gui
llermo Perkins, D . .Jacinto Gorvalan, D. Maria
no Alvnrado y D. Pedro Last:~1g~.-Art. 10. Co· 
rnuníquese á quienes corre~pondn, publíque:>e 
y dése al Registro Nacíonal.-1\hTRE.-Gmllermo 
llawson. 

6158-Ley upJ•obando el decreto del J?o· 
der Ejecutivo segun el cual se !u hecho 
la liquHacion de los reclamos ·Jo S. M. 
el Rey de Prusia. 

• 
lkpartamento de lfacienila.-Buenos Aires, Ju

nio 23 de 1864.-Por cuanto: el Congreso Na
ci<.Jnnl ha sancionarlo lo siguiente:.-El Senado 
1J Cámara <le DipHtados de la Nacion Arqenlina, 
reunidos en Conqreso sanc·ionan con {tter::.a de ley. 
-Art. 1° Apruébase bl decreto del Poder Eje· 
cutivo de 19 de Marzo del presente año, arre
glando el cambio segun el cual ~e ha hecho la 
liquiclaciou de los reclamos de súbditos de S. M. 
el R;,y de Prusia, para ser pagados en fondos 
públicos de la Nacion.-Art. 2~ Comuníquese al 
PodPr Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
dd Congreso Argentino, en Buenos Aires á los 
dtrz y siete días del mes de Junio del año del 
Señor de mil oehocientos sesenta y cuatro.
MAacos PAz.-Cárlos M. Saravia.-Secretario del 
Senado.'-MANUEL ZAVALETA.-Bernabé Quintana. 
Recret.urio dé la Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publíquese 
y dése ·al Registro Nacíonal.-MrTRE.-Lucas 
Gonzatez. 

6159-Nota del Administrador de Rentas 
de la Capital sobre papAietas del Resguar
do, de acuerdo con la cual ha resue to el 
Gobierno. 

Buenos Aires, Mayo 18 de H364.-A. S. E. el 
Sr, Ministro de Hacienda JJr. D. Lucas Gonzalez.
Tengo el honor dfl dirijirme á V. E. solicitando 
su vénia para restablecer la antigua práctica, de 
que el Resguardo no dé papeleta algunR, mien
tras no se le presente la patente anual del bu
que para el cual se solicita, esto es, de buque de 
cabotaje playero.-E~tos buques antes tenían la 
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óbligacion de pi'BSéiitar su patente, á la véz que 
lá papeleta de descarga, mas hoy ha quedado 
por lainnoyacion que se hizo en 1859, sobre pa· 
peletas en desúso, lo. trae graves inconvenientes: 
-Pi"imero, por que el Resguardo que tiene que 
saber de quien es la lancha, hoy Il.o lo puede 
hveriguar.-Y. segundo, por que antes este era el 
medio coerciti-vo para obligarlos á que todos 
buques sac·asen sus patentes; mas estoy segu~o 
quo IR. mitad de los que se ocupan en este tra
fico quizá no la tienen, con grave perjuicio de 
la Renta.-Los ·otros buques del cabotaje que 
kólo ~e ocupan de navegar al Litoral no pueden 
salir sin que la Adininistracion les forme su l"ol, 
requi!ito para el cual tienen que exhibir sus pa
tentes, por lo que no se encuentran en igual 
·c'aso.-Po¡; estas consideraciones me permito 
nroponer á V. E. que de~ de el i 0 de Julio, el 
Resguardo no ·autorice papeletas mientras no se 
lo prllsenté l~ patente del buque para el cual se 
solicita aquella, á cuyo objeto se publicarán por 
lá A.dministracion avisos en los diarios y se 
fijaran en los lugares pú~Jices de estas reparti
~lónés, salvo. que V. E. disponga lo que creyese 
il\9.8 ari·égirdo.-Dios guarde á V. E, muchos 
afios.-A. Bil;llo la Vieja. 

6160-tey, órdena'ndo ia mo'vilizacton de 
las "G'\tardia~ Nacionales de 1a Provincias, 
·cuyo ierrHorio est11viese amenazado por 
los indios. 

6161-:tey ap,•obamto los convenios que 
el Poder Ejecutivo ha celebrado con las 
Legaciones de Francía, Inglatorriót é Italia 
sobre indemnizaciones por perjuicios süfri
dos en la Provincia de Buenos Airlis dm·an
te la guerra civil. 

.Departamento de Relaciones Esteriores.-Bucnos 
Aires, Julio 15 de 1864.-Por cuanto: el Congre· 
so Nacional ha sancionado ln signiente-El &na
do y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina 
reunidos en Congreso, $ancionan con. fuerza de 
ley:-Art. 1 ~ Apruébanse los convenios que el· 
Poder Ejecutivo ha celebrado en 25 de Enero de 
este año con la Legacion de Francia é Inglaterra 
y en tres de Mayo del mismo con la de Italia, 
sobre indemnizaciones reconocidas á los súbdi
tos de aquellos paises, por Jos perjuicios que han 
bUfrido en la Provincia de Buenos Aires durante 
la guerra civil. Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. -Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, á los trece 
días del mes de Julio del afio del Señor de mil 
ochocient0s sesenta y cuatro.-MAacos PAz.
Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado.-ARís
TIDES VILLANUEVA.-Ramon B. Muniz,-Secreta
rio de ·la Cám~ra de Diputados.-Por tanto: 
cúmplase, comúniquese, públiquese y dé&e al 
Registro Nacional.-MITRE-Rufino de Elizalde. 

.. , 
6162-Reconociendo al Sr. Dr. D. Agus~in 

Matienzo en el carácter de Encargado de 
Negocios de la República de Bolivi'l. 

.Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 15 de 1864.-EI Presidente de la 
República Argentina-En vista de las credencia
les qúe ha pre~entado el Señor Doctvr Don 
Agustín Matienzo, por las que es nombrado 
Encargado de Negocios de la República de Boli
via, cerca del Gobierno de la República-Ha 
aco1·dado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido el 
Señor Dr. D. Agustín 1\'Iatienzn, en el carácter de 
Er,cargado de Ne¡¡ocios d~> la Repúblicf' de Boli
via en la República Argentina.-Art. 2° Comuní
quese, publiquese y dése al Registro N aciana!. 
MITRE-Rufino de Elizalde. 

l 

6163-Resoluciones del Gobierno sobre 
derechos á la esportaeion de acii te 
de pescado. 

Departamento ~~~ Guerra v Marina.-Buenos 
Aires, Julio 13 de 186t.-Por cuanto: el Congre
~o Nacional ha sancionado la siguiente ley.-Et 
-'inldo y 04in:ara de Diputados de la Nacion Argen
Í\T!a, rtuíWaoi ~n Congrúó, sancionan con fuerza 
'de ley.-Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo 
b1aa moirilizar las Guardias Nacionales dé las 
l?rovincias, cuyo territorio estuviese amenazado 
t,;or los indios, al solo objeto de guardar las 
front~ras.-Art. 2° Cuando se movilicen Guar
·dias Nacioti'al~s ál objeto indicado en el artículo 
l 0, serán equipados y atendidos, abonándoseles 
igual prelllt qué á los soldados del Ejército de 
llne"a.-Art. 3ll Los Guardias Nacionales que se 
destinan al. r,'ervicio de las fronteras, serán re-. 
leva·dos cad·a ·s·eis meses.-Art. 4° La · presente 
aut'oriztlcion solo tendra efeéto durante dos años 
si antes no se subiesen llenado los cuadros del 
cuadros dei EHrcito de ilnea fijados en el presu
pífe:§to.-Art. 5° Comuniquese al Poder Ejecuti
-vo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aieres á los once días del 
mes de Julio del año del Señor de mil ocho- En 15 de Julio de 1863, recayó el siguiente 
cientos 'Sesenta y cuatro,-MÁROOs PAz.-Uárlos decreto en una ¡;olicitud de los Sres. J u lían Ros
ll. S11ravia.-Secretario del Senado.-AnisTIDES quellas y Ca.-Departamcnto de Hacienda.- Julio 
"\IILLANUEV~.-Ramon B. Mufii:;;.-Secretario de 15 de 1863.-Pase al Administrador de Rentas 
la Cámara de Diputados. Nacionales en Santa Fé á quien se previene que 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publíques<:l por el artículo 11 de la ley de Aduana, todo 
y dése ai· Reiistro Nacional.--MITRi.-Juan A. producto y artefflcto de las Provincias Ar¡renti
fMelly y Obu, . nas que no esté espresado en el artico lo 10, es 

libre de todo derecho de esportacion, y que no 
estando el aceite de que se trata incluido en di
cho art. 10, su esportacion bien para el interior 
6 esterior es libre de todo derecho, y hágase 
saber al interesado.- Vele-s Sars(ield. 
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C.on motivo de una consulta del Administra- 6166 1 -Pt'óroga de ent•olamionto de la ·dor de Hentas Nacionales en la Capital, Pl decreto· Gn:;q·dia Nacional. 
anterior ha ~ido reconsiderado con el sigui@ te, 

. . . . Buenos Aires, Jullo 17 dl:l 1864.-Habiendo 
Depa1'lamento de. Hacze~ula.-J un~ o 21 de 1854. manifestado los Gefes de los Regimientos de 

Habiendo por. eqmvo.::cwn e~pedtdo el Gobier- Guardias Nacionales de Estramuros de la Capi· 
no la resolu?wn dülo de J~JliO t!e 1863, por la tal no haber sido posible concluir el enrolamien
que seconc;:d•ael de"_pacho.hb~·e eh los d•'rech0;s. to en s·us respectivos cuerpos en razon al corto 
d~ esportacwn al ace1te •l~lffi[t,, vuelva al Adnu- plazo ni¡;rnado á ese efecto puM .que muchos de 
mstrador de Renta~ Naci?uales de 13; ·~apital, los individuos de que se c'omponen los mismos 
para q~e haga la dGvolncw;J que sohctta J?ou ·~e hallan actualm~;nte en eJ{)ampo· El Ptesirlen~ 
l!'lorerJC<O P01~dal de los ,Jcfeclws correspon?nm-. te de la Repúhlica-Acw~rda:-;!0' :Pror.ógase el 
tes á la~ canttdade~ que ha esportudo en vtrtud • pl.az0 d€signado para el enroln,.mtento de lJS G.os 
de la Clt~da, resoluc10n,_ l~ 4~'J do0sde l.a fBch~: Regimientos de Gnardlas Nac.iona.les de E.'itra
-quedad sm e1e,cto por s.ei el~a contraria. a la ley · muros hasta el .31 de .Jnho er.Jtrante.-2° Cornu
do Aduana ~: a la practica VJge:lt<>. Ü•Jmmqu"se · níqn.ese á la Uo¡nandancin General de Armas 
esta. resolucwn po~· e! A(hmmsh·ador :Je Hen!as para su cumplimiento y publíqu~!e. MrT6E 
NaciOn:.J.les d<J la Capital a D. Fwrencw Pouda1. -htan A. Gel/y y Ob.cs. 
á fin {]e que wlicite l:t competente exhoneracion. 
del CongTeso sí se creyere conwnientce, y tras· 
'Cri•base la .presente resoluciot¡ con cópia de la 6167-Buques permiso para abrir y cerrar 
nota del Administrador de Hentas Nacionnles de registro. • 
.]a Capital y ct:ct:1rnen del Procurador del Tesoro 
al Administrador de Renbs Nacionales en SAnta. B e . !A' J r .ni\ ... i8"'" -C:t NO 
:Fé.-MrTRE-Lúcas Gonzales-.Es copia-Pa1emon t1 nos 1

, l~~SJ. IJilO .«U .. e VOl• • ROULA.R 
JJ. • s b ecretario O-Al Admt11MlralbfY!' ·de Rf)'J'!Jt.as Nacwnates en •••• 

·tW go, u -s · Con motivo de haberse qu~ado la Contaduría 
· Genoca,l de q'l!l-e t>JU la Adan .. r.tistracioo ~ Rentas 
: Na:cion11.les ·del U:rl.lgu¡¡,y- 'li4l .habifl.n 4H:l,geoo~o 

ia: .penniso d-e abrir y cermr registro en -el ~llo -de 
· 25 centavos, !l. buqcres que, 8ilgllln la .pi'·áetica 
• de :las •demas Ai!l'llR!'lRS, esa opencion debía 

u164 -Nombrando D-ignfdades vara 
Igleúa Catedral de Córdoba. 

. Dcpa1'larnv•ríto .a:z Culto.-Buenos Aire~, Jnlkl .. :prat~tionrse en :el. SfJllo de d. os resOli ,cincuenta 
i'6 de 1864.-Ha!larrdose vacante la Dign1dad ele centmws, e-l Golnerno Nncwna debj)Ues de to
Arcediano ·en el U<rro ·de la 'Sanh Iglesht C.ate- · mar lo informes :neceslU'iO!, y oido lll &r. ·Pro
dm1 de Córd<?ba.-El Presidente ·dé la República· veedor del Tesoro, ha espeoHdo el decreto que ·se 
:A.rgentirra-lla acordado y decrata:-l>.:rt. 1 o Nóm- r t:ransrribfl al Sr. Admi:nistrador:-Deparlamanto 
bt·ar<e 'J'á'ra la o-spresada Silla, r.l Chantre Dr. D. de Hacienda, J unJo 13 de 1864--No estando 
Eduardo R. ele A rellano.-Art. 2° Par.a la de· comprcendido :e.l 'Caso que~a motiT~d0 .e&,te esp:e
Ohantre q'ue queil~t vr.can'te por la Rnterior pro-, diente ni ·en el ~rt. 4° inciso 3' de ¡\~ ley d¡¡ 
mocim'l,'a'l '1'-esore·roDr. D. :VIanuel E.Al:varez.-· Sellos qae hablan de buques que navegan de 
Art. 3• :Pa•m 1a d-e Tesorero, ·f•l 2~ :R~cionere' una. costa á otra de la N.acio.n; ni e'l art. 8° "fUe 
D. José M. Bt<í'ios.-Art. 49 Pa;a la d·e 2° Racio-' se refiere á:buques 'proced•mtes,del <e~tra.ngerq; y 
11ero a1 19 Medio RacionBro D. T(!}lmá,s Laque.- ,no á lo~ :despachadoo:: de puertos argentinos para 
A1t. 3° Para la ·de 1° Medio Ra~ionero, al Pres- · e:l esteri0:1· que es cl CRSO en cueMion se resue-lve 
'bitero D. José Nemesio 'Esqnivel.-Art. 6°-Gomu- que ese cuRO se {)Onsiélere ,eGtYJtlrendido en el 
niqoese á qu:ienes ·corresprmtle, pub 1.íq>:ese y· art. 4: inciso 3° p.or ,que en ·los ·casos dudosos 
·dé se al Registro NttcionaJ.-· :\11-rTRE.- Ed-uardo' debe interpr~t<lirse la le-y .favorablemente. iEn 
'Costa. su con~;ecuencitt exhonere al .Admi.nistr,adm y 

' empleados ·del Ur.ogu11.y de la respo.ns$;bilid.ad 
· en que er.ée ·la IJcmtadur.i.a h!l.hian cconcurJiclo y 

·6165-I'n'le~¡'rall'ifo •la Co-mil:;•ion .¡•e vis ora earnuníqnese ·a1 Admi>nistrad;or •tneucl01ilado ~Ql· 
de la deuda. V'iendo el esped.iente A la 'ClGnt•dm-ia.-Mur-sE 

' ~L. Gon:;;atez . ..-[,.o <q ne se .cona:unic.a á.. V. ,pl(l'll. 
Buenos Aires, :Julio '16 ilo 186'i.-A.óúKrtTio:~ que se. le de 'la ·d.ebi<'la<a~licaci<_>n y cump~imien

Deseando el 'Go b'íc.mo fn.cilitR r -1:1 ·es.pedicion de · t~»·-:;~ws ~mrr~ ~ V .. -'Es •có:prn., ifalietJJU/'11 J.l'11;61"~ 
.los asuntos emomencradas á la Oamision daffi·' •go, Sub-secr{!ftarxo. 
ficadora de la deuJa, y que su dei>:paah<:l sevorffi-' 
que lo mas pranto que sea .posi'b'te, y atendiendo· ·61·60 . 
por otra parte a1 mn.cho 'tra·bajo ·que pesa so'bre · · · <l'-No·nl'l>Tánd.:o V-Arto! ii:ónsnles. 
los miembros de la Comisicn, h' resuelto in te·' 
.grarla con una persona mas que, para sus cono·· lJepartam~nto ds lt~lacionl!s ·E3·terior~s-4~1léoos 
cimientos pLúcticos y especiafes en •esta materia· 1dres,.Julio'23 ·e! e 1861!.-'1!!1 Pr~idente ·de ila ~-e· 
concur~a t\ .produc.i:reote re~n'ltart() .. Nombra, a]·· públi~ A:rgenUna, Ha. ac•rl!ado y deo~~-. Art. 
efecto al Sr. D. Norberto de la Rwstra, con el 1° Queda nombr&do Consttl de •!a ,Reptí'bhca en 
goze de la retribucion acorJada á los demas SS.· el Imperio dul Brasil, el Sr. D. José 'MariaFrms. 
de la Comision; y comuniquese al nombrado á -A.rt. 2" Quedan nombrados Cónsules ·de •la ·Re
Ja Coll1i.sion y á la ContaCluria.-l'ihTRE-'L. 'Gon- pública. En Liorna-Don Benvennit> •Morg~uti
;.ale;:;. • ni. 'En'San Tom'ás-'Dan thret.l'balil. Mor&n.IEn 
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Cet te-Don Francisco Guillermo Gautier.-Art. 
2° O,;nm¡¡íquese á quienes corresponda, publí
quese y dése Dl Registro Nücional.-MITRE.
Ruf~no de Elizald¡. 

materia. Tambieu conducirá grátís dos pa&age
ros de cámara y dos de proa, y dos toueladas 
de carga por cuenta· del Gobierno Nacional en 
cada uno ¡¡..,sus vinjes de subida y bajada· 6" La 
empresa es responsable de la iaviolabilid ad de 
la correspondenci:t que conduzca. 7" La empre
sa tomará hijos del país como aprendices, los 
que practicarán tanto en el maquinismo del va
por, cuanto en la marinería á su bordo. 8n La 
empresa abonará una multa de trescientos pesos 
de diez y siete en onza por cada viaje que no 
efectuare, a escepcion de los casos fortuitos, co
mo descompostura del vapor en su casco ó ma
quinaria y baradura, inconvenientes del rio y 

6169-Mandando entregar a la Empresa de 
perforacion de pozos artesianos en la Bio
ja, la suma de diez mil pesos en acciones 
de puentes y caminos. . 

Ministerio del Interior.-Buenos Aires, Julio 26 
de 1864.-El Gobierno resuelve entregar á la 
Empresa de perforacion de pozos artesianos en 
la Rioja, la suma de diez mil pesos en acciones 
de puentes y caminos; á sus efectos, emítase la 
cantidad. indicada, y procédase en todo como lo 
determina la ley de 17 J.e Octubre del año pró
ximo pasado -Comuníquese á quienes corres
ponde é insértese m el Registro Nacional.-Mr
TRE.-Guil!ermo Rawson. 

todos aquellos calificados por tales por la autori
dad designada al efecto; é igual suma por cada 
víolacion de la base 6". ga En caso que el va
por suspendiere sus viajes por mas de un mes 
sin causa justificada, se considerará rescindido 
el contrato, incurriendo además la empresa en 
una multa de mil pesos.-Mas si la suspension 
tuviese lugar por la razon de una averia sufrida 
en cll buque, baradura ú otra causa mayor, se 
acordará á la empresa el tiempo necesario para 
reparar el accidente, advirtiendo que si este 
tiempo pasa de un mes, la sul.:-vencion dejará de 
pagarse mientms dure la suspension del servi· 
cio de la linea. 10. En compensacion del servicio 
que esta empresa prestará al pais, y de los gas
tos que tendrá que sostener en" su principio pa
ra luchar con los inconvenientes naturales del 
río, á fin de facilitar y prac~icar esa navegacion, 
el 'Gobierno Nacional le acordará una subven· 
cion mensual de ochocientos pesos por el térmi
no de tres años. La subvencion cesará al fin del 
segundo año si la empresa I10 demuestra, mani
festando sus cuentas, que los productos no le 
bastan aun para costearse. 11. La subvencion se 
abonará altin de cada mes vencido, y en virtud 
de tm certificado de la autoridad designada por 
el Ejecutivo, de haberse observado fielmente las 
estipulaciones del contrato. El término de subven
cion empezatá á correr desde el dia en que el 
vapor emprenda su primer viaje en servicio de 
la línea, 12. El vapor gozará de las exenciones 

6170-Ley autorizando al l'oder Ejecuti
vo, para celebrar un contrato de navega· 
cion á vapor en el altu Uruguay. 

El Senado y Cárna.J,a de Diputados de lu Na
cion A.rge11Una, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Autorízáse (al Poder 
Ejecutivo para celebrár un contrato con el Re
presentante de la Sociedad •Concordia• á fin de 
establecer una línea de navegacion á vapor en 
el alto Uruguay, con arreglo á las bases siguien
tes: P La empresa establecerá un vapor de cala
do de un pié y tr.edio vacio y dos piés con car
ga y pasageros, con camarotes para cincuenta 
pasageros 'Y fuerza de maquinaria para marchar 

. once millas por hora, cuando menos, y remolcar 
dos chatas de cincuenta tonela<.l.as cargadas, 
disminuyendo en este caso su marcha en pro
porcion. 2" Este vapor navegará con pabellones 
argentinos desde el puerto de Federacion hasta 
el de Santa Maria, haciendo escala en los puer
tos de tránsito. Ea este trayecto hará tres viages 
redondos al meE~, cuando menos, ocupándose del 
transporte de pasageros y carga. Si las bajantes 
del rio hiciesen impracticables la navegacion 
en alguno de los puertos de 1.a línea mencionada, 
quedará suspensa la obligacíon de llegar á esa 
puerto 6 de tocar en él, tan solo mientras subsis
ta el oestáculo, todo lo que se deberá hacer 
constar ante la autorid:1d destgnada al efecto por 
el Ejecutivo. 3" Si, como es natural el comercio 
aumenta alli de modo, que el vapor no dé abas
to para el trasporte de mercaderías y frutos, le 
empresa pondrá una 6 dos embarcaciones apa
rentero, las que hará remolcar por el vapor y se 
ocuparán en el mismo trasporte. 4" La empre>~a 
se obligará á tener el vapor construido y listo 
para la navegacion, el día 1" d~ Febrero de mil 
ochocientos sesenta'ycínco, salvo el caso de fuerza 
mayor quedando rescindido el contrato siempre 
que "dejare de cumplir esta estípulacion. 5a Este 
vapor conducirá grátis dentro de los límites de su 
carrera, la correspondencia que le fuere entregada 
por las Administraciones de Correos de su trán
sito. El recibo y entrega de correspondencia se 
hará en conformidad á los reglamentos de la 

• 

y privilegios concedidos á los paquetes á vapor 
que navegan en nue3tros ríos. 13 Cada seis me
ses se le acordará á la Empresa un término de 
veinte días para la limpieza de la máquina, pin
turas y demás requerido para la conservaciort 
del vapor. Art. 2° Comuníquese, etc. Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Ai
res, á los veintitres días del me.; de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.-MAacos PAz
Cdrlos M. Saravia, Secretario dP.l Senado.-Aaís
TIDES VrLLANUEVA. Ramon B . .Muiiíz, Secreta, 
rio de la Cámara de DD.-Buenos Aires, Julio 
29 de 1864.-Téngase por ley, publíquese, co
muniquese, y dése al Registro Nacional y archí
vese.--MITRE.-Gttillerrno Rawson. 

6171-Resolucion recaida en la solicitud 
de D. Miguel :M:arq uez, pidiendo se con
tinúe el ab0no de la jubilacion que le es-
taba acordada- · 

Ministerio de Hacienda-Visto el presente 'espe
diente, lo e2puesto por D. Miguel Marquez, y lo 
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dictaminauo por el Procurador del Tesoro; y 
considerando.-1° Que la Cédula Real de 8 de 
Febrero de 1803, no se h~tlle vig<-nte entre noso
tros, segun lo manifestado por el Fiscal en su no
ta de fecha 17 de Abril de 1864, en espediente 
sobre varias jubilaciones.-2° Q11e la júbilacion 
de que se trata. no ha. sido aprobada por ley 
del Congreso. Pero atendiendo á los cincuenta 
años de comprobados servicios del recurrente.
El Presidente de la República, en virtud de la 
falcultad que le acuerda el inciso 7° del art. 86 
de la Constitucion, y de lo préscripto en el in
ciso 6° del presupuesto del Dep <rtamento de 
Hacienda, concede á D. Mig1,1el Marquez Jaju
bilacion que solicita, con el goce del sueldo in
tegro que se le acordó por resolucion de Mayo 
10 de 1860. Dése oportunanlente cuenta al Con
greso, imputándose la partida correspondiente al 
inciso 6° del presupuesto del Depart,tmento de 
Hacienda, durante el ejercicio para el Hño de 
1864, y dése al Registro Nacional, haciéndose 
saber al interesado y Contaduria.-l\1ITRE.-L1t 
cas Gonzalez • 

6172-Nombl'ando al señor Presbístero D. 
José Ge!abert, Obispo del Pa.raná. 

Departamento del Cullo.-Buenos Aires, Agosto 
3 de 1864.-En vista de la terna votada por el 
Senado de la Nacion, en sesion del 27 del mes 
próximo pasado, para la provision del Obispado 
del Paraná, y concurriendo en el Presbítero D. 
José Gelabert, propuesto en primer lugar, las 
cualidades y virtudes requeridas para presidirlo 
dignamentt>.- El Presidente de la República, 
!fa acordado y decreta: Art. 1° Pre.,éntese á SS. 
para Obispo de la Diócesis del Paraná, con todos 
los derechos y prerogati.vas que corresponden á 
est& dignirlad, al Presbítero D. José Gelabert. 
-Art. 2" Comuníquese al electo y demás á quie
nes corresponda, para les efectos consiguientes, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-MITRE 
-Eduardo Costa. 

6173-suscl'ibiéndose el Gobierno á tres
cier.~tos ejemplares del folleto • Las Colo
nias de Santa Fé. • 

República nombre Juez Nacional de la Seccion 
de Catamarca, al Dr. D. Filemon Posse; de la 
de Salta, al Dr. D. Uladislao Frias, y de la de 
San Juan, al Dr. D. Benjamín de la Vega.-Art. 
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo en contesta
cion á su mensaje de ocho del corriente.-Dado 
en la Sala de Sesiones del Senado en Buenos 
Aires, á once de Agosto de mil ochocientos se
senta y cuatro.-MARoos PAz-Cárlos M. Saravia 
-Secretario. 

Departamento de Justicia-Buenos Airés, Agos
to 13 de 1 864.-Hallándose vacantes los Juzga
dos Nacionales de Seccion en las Provincias de 
Catamarca, Salta y San Juan, y en vista del 
acuerdo del SenaJo que antecede:-El Presiden
te de la H.epública Argentina.-Ila acordado y de
cnta-Art. 1° Nómbrase Jueces Nacionales de 
Seccionen la Provincia de Catamarca, al Dr. 
D. Filemon Posse; en la de Salta al Dr. D. Ula
dislao Frias y en la de San Juan, y al Dr. D. 
Benjamín de la Vega.-Art. 2° Comuníquese, pu
bliquese y dese al Registro Nacional.~ MITRE
Eduardo Costa. 

6175-ordenando el cese en sus funciones 
á la Comision Filantrópica de Mandoza, 
creada. por decreto de 7 de Abril de 1863. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos· 
to 16 de 1864.-Habiendo vencido el periodo 
por el cual fueron nombrados los miembros· de 
la Comision Filantrópica de Mendoza, por de
creto de 7 de Abril de 1863.-El Presidente de 
la República.-Ila acordado y clecreta:-Art. to 
Ces!\ en ;;us funciones la Comision Filantrópica 
de Mendoza.-Art. 2~ El Gobernador de la mis
ma Provincia, queda encargado de la adminis 
tracion de los fondos existentes en la caja de la 
Comision, y de las demás atribuciones que cor
respondían á esta por el decreto de su creacion. 
-Art. 3° Dense las gracia~ á los ciudadanos que 
componian esa Comision, p•Jr los servicios que 
han prestado en el lleno de su cometido.-Art. 
4° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-.MITRE-Guillcrmo Rawson. 

6175-Ley exonerando de derechos el 
aceite de pescado que se elabore en la 
Repúblíca. Buenos Aires, Agosto 10 de 18G4.-Recon0 _ 

ciendo el Gobierno la conveniencia de protejer 
las public3ciones que tiendan directamente á 
atraer la inmigracion al país, ha acordado sus
cribirse por tnscientos ejemplares al folleto titu
lado Las Colonias de Santa Fé, y cuyo precio es el 
de un patacon el ejemplar. A sus efectos, aví
sese al Ministerio de Hacienda, comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-MITRE-Guíllermo 
Rawson. 

e:!. 7 4-Acuerdo del Senado do la Nacion 
para el nombramiento de Jueces de Seccion 
en las Provincias de San Juan, Uatamar
ca r Salta. 

Departamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Agosto 16 de 1864.-Por cuanto: el Congreso 
Nacional ha sancionado la signiente Ley:-El Se
nado y Cámara ele Diputados ele la Nacion Argen
tina, rwnidos en Congreso sancionan con fuerza 
de ley:-Art. ¡a Exonérase del derecho de ex
portacion el aceite de pescado elaborado en la 
República.-Art. 2° Comuníquese al P. K-Da
da en la Sala de Slesiones del Congt·eso Argenti
na, filos once días del mes de Agosto de 1863. 
-MARcos PAz-Cárlos M. S/!,ravia-Secretario 
del Senado.-ARfSTIDES VrLLANUEVA-Bernab6 
Q1tintana-Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Art. 1° El Senado :ae la Nacion Argentina 
presta:su acuerdo para~ que_ el Presidentej de 1~ 

Por tanto: cúmplase, acúsese recibo, cGmuni
quese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-MrTRE-Luco.s Gonzalc;;, 

----



6177-· Ley aprob~Qdo el protoeo}o cele
brado entre el Poder Ejecutivo y l~ Le
gaeion d~ S. M. DritániG.a. 

· J)ept!r(qme.nto. de R~!aciones .(tsteriores--Buenos 
Air¡¡s, Agosto 18 de 1864,-Por cuanto: ~>1 Con
greso Nacioual ha sancionado. lo iiliguiente:-El 
Sene«la 11 ~ara d~ niputado~ de la N(I.CÍO?l Ar· 
gentina, reunidos en Congreso, sanc·ionan can 
(uc.r:r,(l, dt le¡¡.-Art. 1Q Apru~base el protocolo 
oolebTado en qtünc!l d~ Julio del prer>~nte afio, 
•ntre el Poder Ejecutivo y l!\ Legacion de S. M. 
Britimici.~Al't. ~!Comuníquese al :Poder Eje
cutivo.-Dad~ en la S~l~ de Sesiones del Con
gr~ Argentino. á los trece días del mes de 
Agosto deJ año de m\l ochocient-os BP.Se'!lta y 
cuatro . ...,..M..u~cos P4z-CárlM .M, Sarwvia-Sé· 
cretario del SQn::;do,-ARísTIDES VJl..LANUE,Va
Bemabt Qt+intana-Secretario de la C;)m;<ra de 
Diputado¡¡. 

Per tanto; cúmpla~e, comuníquese, publique
se y dése al Regi¡¡tro Nacional.-MlTRH-IIufino 
cu El i zalde. 

PROTOCOLO 

Reunidos en la Secretaria del 'M:inlsterío de 
Relaciones Esteriores,los Exmos. SeñoreR, Dr. 
D. Rufino de Elizald~, Ministro flecretario de 
Ji:stado de Relaciones Esteriores, y el Caballero 
D. Eduardo Thornton, Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Británica, con el objeto de arrrglar la 
manera de difinir las reclamaciones pres&ntadas 
al Gobiemo Argentino por el de S. M. Báitáni 
ca I•Or los pe1juicios que hubiesen recibido los 
aubditoa de S. M. Británica, por haberse negado 
Qll cumplimiento del decreto de Febrero 13 de 
1i451 la. entrada al Puerto de Buenos Aires de 
los buques y cargamentos que tocaron en el 
Puerto de Montevideo, reclamos que el Gobier
no Ar¡entino crée no deber atender, acordaron: 
-1° Que se sometería á la decision arbitral de 
un Gobierno amigo, In cuestion de si está obli· 
Jlada l.¡, República Argentina á pagnr esos per
juicios.-20 Que de:•tro del término rle seis me
us, contados de&ds el día de la aceptadon por 
el árbitro á quien se solicite, para que tenga á 
bien encargarse del asunto, se presentarán todos 
los antecedentés necesarios para qne pronuncie 
su fallo.-3~ Declarado q!le hay derechos á re
clatnoi, gstos serán rrreg1adus eón suj<>cion á las 
Convenciones vigentes entre la República Argen
tina y la Gran Bretaña de 21 de Agosto de 1858, 
y 13 de Ag011tO de 1859.-4" Este arreglo será 
sometido á la nprobacion del Congteso Argenti
no y del GQbierno d" S. M. Brit.ánic~, á la ma
yor brevedad posible.-Buenos A.\res, Julio 15 
de 1864.-Rufino de Elizalde.-Edum·do Thornton. 

6178-Le)· autorizando al Poder Ejecut.ivo 
para liacer !01 gastos ·que demande la 
tr¡¡,slacion á la Hepí:¡blica de los restos 
del Brigadier General D, José de S!l!l 
Martin. 

El Senalio 'V Qám(.lra de Diputat)os d~ l(l. NMion 
A1'genti'IW) rM.tnid-os en OQffqr~so, f{;J.ncianatt Ctln 

fuerza de lwy:-A.rt. 1 ~ Autorizase a' Poder Eje· 
cutivo para hacer los gastos que dr.rnande la 
trasl.acion á la República de los resto.s del bene
mérito Brü~adier Genenü D. José de San Martín 
-Art. 2• Comuníquese al Poder Ejecutivo.~ 
Dada en la Srth\ d~ Sesiones del Congreso Ar
gentino, á los diez. y s~is dias del mes de Agosto 
ae mil ochocientos sesenttt y cuatro.-MARCOS 
PAz-Cá!'los M. Saravia.-Secretario del Senado. 
-ARfSTip~s · VrLLA~UEVA-Bernal)IJ QuirLlan(.I
Seeretario de la Cámar~ de Diputados. 

JJopartamento de! ln!erior-Buenos Ai:¡-es, Aga<:~ 
to 22 de 1864.-Téngase por ley, publiqU:e!:le, 
com\miq u ese. é insertese er1 el Regí•¡tra N aciana;\, 
-MITRE-Guillermo Rawson. 

6179-Ley asignando sueldo al P\'Q~"ra
dor Fiscal de la Seceion de B"enQS A!' 
res. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Ago~
to 24 de 1864.-Por cuanto: el Congreso Nacio
nal, h(t sancionado la siguiente ley.-El Senado 
y Cámara de D-iputados de la Nacían Argentina, 
!'ettnidos en Congreso, sancionan con {11erza de 
ley.-Art. 1~ El Procurador FiscR.l del Juzgado 
de Seccion de la Provincia de Buenos Aires, go· 
zará de la asignacion rle oohocientos pesos al 
afio.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A1•• 
gen tino, á los veinte dias del mes de Agosto de 
mil ochocientos sesenta v cuatro.-MARCOS PAz 
-Cárlos M. Saravia.-Secretario del ¡;jenado.--. 
ARiSTIDES VILLANUillVA-Bernabé Quintana-Se
cretario de la Cámara de Diputados .. 

:Por ta.nto: cúropla¡;e, com uniqqese1 puplique
se y dése al Registro Nacional--MFRE-$dtwr
do Costa. 

6180-Ley estableciendo dos escribanias 
en el Juzgado ~ecclonal de I!ue~qs Aires. 

D~partamento de Justicia.-Buenos Aires, A,go!!
to 24 d{) 1864.-Por cu~nto: d Congreso Nucio
nal, ht\ sancionado la sigui•'nl.e Ley.-:..Ez Senado 
11 Cámara de Diptdatados de la Nacían A1'genti
na, ¡·eunidos e¡¡. Uonr¡teso, sancionan con fuerza 
de ley.-Art. 1° El Juzgado de la Seccíon de la 
Provincia de Buenos Aires tendrá para Stl despa~ 
cho dos Escrihnnoo, uno que actúe en las causas 
ciyil<es y el otro en las criminales.-Art. 2° El 
que actúe en las causas criminales, que deberá 
~er Escribano Público, gozará de !a asignacion 
de noveciento~ pesos ¡;J ~fio.-Art. 3° Comuní
qnese al Poder Ejecutivo.-Dada on la S:da de 
SfJBiones del Oongrcso Argentino, ó. los veinte 
dias del mEs d8 Agosto de mil ochocientos st~sen
ta y cuatro.-MAncos PAz.-Cárlos .~1. Saravia. 
-Secretario del Sem:do.-AnfsTIDES VrLLANUE
VA.-Bsrnobé Quintana.-Secretario de la Cáma
ra de Diputados. 

Por tanto: cúmplasr, comuniqllcse, publiquese 
y dese al Registro Nacional.-MITRE.-Edua'!'do 
Costa. 
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6l81-I~ey aprobando el convenio celebra
do por el Poder Ejecutivo' con el Dr. D. Au
gusto Brougnes. 

6183-Nombrando al Sr. D. Angel Blia 
para integrar la Oomí~ion clasificadora d~ 
la deuda Nacional. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires; Se
tiembre 1° de 1864.-Habiendo sido aceptaq~ 11\ 
renuncia de dos de los señores que componen la 
Comision clasificadora de l~ de~da Nacional, 
el Gobierno acuerd(1, reducir su pe-\"sonal al rn:i
mero de tres miemb~os, nombraq(\o para il,lt~
grarla al Sr. D. A-ngel Elia.-Cowuniquese \\1 
nombrado, á la Comision y á ~!\ Contaduríli\, 
publíquese ó dése al Registro N:ncio.nal.-MITRE 
-Lttca¡ Gonzalez. · 

6~84-Ley concedie~dQ privUegio pol,' 
doce años á D. Guillermo "'Perkins, paJ;~ 
f~bricar papel' y pólvora 4~ capul~q dtl 
J:uchatt ó P'alo Bot-r(J,cho. . r , . • 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Agos
to 26 de 1864.-Por cuanto: el Congreso Nacio
nal, ha ¡:;ancionado la siguiente ley-El Senado 
y Cámara ele Diputados de la Nacían Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan con (uerza de ley. 
-Art. 1° Apruéba~e el convenio celebrado por 
el Poder Ejecutivo con el Dr. D. Augnsto 
Brc>ugnes, por el cnal se le concede la cantidad 
de -setenta y cinca mil pesos por toda compensa
cion, por las acciones ó derechos que ha gestiq
nado ante Gobierno Nacional, con motivo del 
contrato que celebró con el Gobierno de la Pro
vincia de Corrientes, para el establecimiento de 
colonias agrícolas; y en el cual cede á favor del 
Gobierno Nacior:al sus acciones y derechos por 
pasages contra los colonos.-A.rt. 2" Esta canti
dad será pagada en Fondos Públicos, compren
diéndose en ella· los quince mil seiscientos pesos EJ Senado y Cámara de Diputados ele. la Ní!cion 
que se le dieron en libramientos, que aun no Argentina, reunidos e~ Congreso, )an9ionan ce~ 
han ;;ido pagados, y con deducion de los dos (ucrza de ley.-A.rt. 1° Se copcedí) p~~vilegio e¡¡~ 
mil pesos que tiene recibidos en efectivo.-Art. elusivo por doce años á contar desde la promul., 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en gacion de la presente ley, á D. Guillermo Per
la Sala. de Sedones del Congreso Argentino, en kins para fabricar en la República papel y 
Buenos Aires, á los veinticuatro días del mes pólvora del capullo que produce el árbol dono
de Ago¡;to de mil ochocientos sesenta y cuatro. minado Yttchan ó Palo Borracho.-Art. 2'\ Se 
-MAROOS PAz.-Cárlos M. Saravia.-Secretario acuerda al concer::ionarío diez y ocho meses con
del Senado:-ARfSTlDES V!LLAN1JEV1\..-Ramon B. tados desde la fec.ha que espresa el articulo 
M1.t1iiz.-Secretario de la Cámar~ de Diputa-. anterior, para establecer la fábrica; pasados es
dos. tos, quedará sin efecto el privilegio, i!ii "no la 

hubiere establecido.-Art .. 3~ Serán" libres de 
Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiquese todo derecho á su introduccion los útiles y 

y dése al Registro Naciona!.-MITRE.-Eduardo maquinarbs nece~arias para al establecimiento 
Costa. de las fábricas.-Art. 4° Comuníquese~ etc.-

Dada en la Sala de Sesfones del Congreso Ar

6182-Ley penando la hnposicion de la 
pena de azotes. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires. Agos
to 27 de 1864.-Por cuanto: el Congreso Nacic
nal, ha sancionarlo la siguiente ley.-El Senado 

. y ·Cámara de Dip1üados de la N acion Argenlma, 
1·cunidos en Congreso, han sancionado con fuerza 
de ley.-Art. 1 ~ Todo el que e},rciendo autori
dad civil ó miliiur hiciese azobr algun indivi
duo de cualquier clase ó condicion que fuere, 
será declarado inhábil para ejercer ningun em
pleo nacional durante diez años, sin perjuicio 
de las acciones á que diere lugar la graveda1 
del hecho.-Art. 2! La aplicacion de la pena de 
azotes es un delito que puede Fer acusado ante 
los Tribunales de la Nacicn, por cualquier ha
bitax~te de la República.-Art. 3~ Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Se~ 
siones del Congreso Argentino, á los veinte dias 
del mes de Agosto del año de mil ochocientos 

lilescnt::. y cuatro.-MiRCOs Pu:.-Cárlo3 M. Sa
ravia.-Hecretario del Senado.-ARíBTIDES VI
LLANUE"fA.- Bernabi Q"inlana.-Seeretarío de la 
Cámara de Diputados . 

'Por tanto: c~mp~ase, eomunlquose1 publlques9 
Y dé~~ al ~egistro Na('ion11l MI'Pl\lil.-J:(f¡ran!t 
,,61fl. . . 

gentino, en Buenos Aires, 8 Jo¡¡ veinte y nueve 
días del mes de Agosta de mil ochocientas se. 
senta y cuatro.-MÁROOB P Az.-eq,rzo~ M. Sara,.. 
via.-Secretario del Senado.-ARfSTIDES VILLA• 
NUEVA.-Bemabé Quimana-Secretario de la Cá· 
mara de Diputados. 

Departamento del Interior.-~uenr.s Aires, Se.· 
tiembre 5 dé 1864.-Tengase por ley, publíqua
sP, comuníquese e insértese en '!'ll Regist~o N~., 
cional. -MiTR¡4.-Gvmermo R~tos9n. · 

6185-Ley nacional de pap~l ~~Hado p,ra 
l865. • . . 

Depát'tamettto tk HMit!ttda.-Buenos Aires, B!!
tiembre 12 de 1865.-Por cuanto: el Congreso 
Nacional, ha sancionado lo siguiente:-El Senado 
11 Cámara de Diptttadol d~ la Nacio1J. ArgmHna, 
reunidos tn Congreso, .sancionan con (uarza 4e 
!ey.-Art. ] 0 La! clases de papel sellado que 510 
usaran en toda<~ las Administraciones, Oficinas 
y Tribun11les Nacionales ~erlm las que corris
pondan r;;egun la escala y prescripciones que á. 
continuaeion se daterminan. · 
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Oll L l G :\ C·l p N E S YALOil Dll SELLOS 

-~ 
CJases P.s. Fnertes Cent. Ps. Fuertes p,_ Ft5. Cont:~."t". 

1' de 5 1 {¡ 25 12 
' . " - 25 1- 100 25 
3'- 100 1- 200 50 
4'- 200 1- 300 75 
5'- 300 1- 500 1 
6'- 500 1- 1000 ] 50 
7' .;.__ 1000 1 - 1b00 2 
8'- 1500 1- 2000 2 50 
9'- 2000 1- 2500 3 

10'- ;'¿500 1- 3000 3 50 
11'- 3000 1- 3500 4 
12'- 3500 1- 4000 4 50 
13'- 4000 1- 4500 5 
14'- 4500 1- 5000 5 50 
15'- fíO OO 1- 7500 7 50 
16'- 7500 1- 10000 10 
17'- 10000 1- 12b00 12 50 
18'- 12500 1- 15000 15 
19'- 15000 1- 20000 20 
20'- 20000 1- arriba 25 
21'- 50 

Art. 2° Toda obliaacion s0bre cuenta ó negocio 
sujeto á jurisdiccion Nacional y 11 pagarse en la 
Nacion, se esclibirá en el papel sel12do que corres
ponda ¡:onforme á ]::J,escala prt3cedente, c0mpu tán
dose hls monedas en que se pngue al cambio legal. 
Art. 3~ Corresponde al sello de doce centavos, los 
contratos entre marineros y patrones de buqlles 
mercantes-Art. 4° Corresponde al sello de vein
ticinco centavos. 1° cada foja de demanda, pe
ticioo, escrito ó memorial que se dirija al Go
bierno, Tribunales y Oficinas Nacionales como 
tambien sus actuaciones, cópias y l11s reposicio
nes de los demas papeles que se presenten en 
juicio-2° las guias, permisos ó pólizas para el 
despacho de mercaderías en las Aduanas nacio
nales y los protocolos en que los Escribanos na
cionales estiendan lEs escrituraR matrices-3° la 
primera foja de uno de Jos ejemplares de los 
manifiesto> de descarga de los buques qur. na
vegiln de una casta á oim de la Nacion, y <!JUe 
no pasen de cincueuta tonelada<; y laR solieitu· 
des de los mismos para abrir y cerrar registro. 
-Art. 5" Corresponde al sello de cincuenta cen
tavos-1 ° lrt primer a foja del manifiesto de des
carga de los buques de que habla el art. anterior, 
que t~niendo mas de cincuenta torlAiadas no pa
sen de cien, y Jos perm1sos para abrir y cerrar 
registro á !os mismos-2° los testimonios de po
deres ú otros documentos arehivados en las 
Oficinas Neeionllles, pnra el int>rior d(l la Na
cion.-Art. 6° Corresponrle al s:•llo de setenta y 
e inca centavos la. primera foja. dG los maní tiestoS' 
de los mismos buques que p9sen de cien tone
ladas y los prrmisos para abrir y ct>rr:tr registro 
á los mismos, los testimonios de podHes ú otros 
doeumentos archivados en las Oilcinns N:tcio
na·Bs. destinruios al esterior de Lt Repúhlica.
Art. 7° Corresponrle ai sollo de un pesa la pri
mera foja de los manifiestos de los vapores con 
privilegios de paqnetes.-Al t. 8° Corresponrle al 
llello de dos pesos cinwmta ccntat,os, la patente 
de navegncion para Jos buques de cabotaje qu·~ 
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no pssen de cincuenta tonelanal', la primera foja 
del manifiesto de rlescarga it los buques de esta 
capacidad procedentes dei estmngero, y lrt soli
citud para atrir y cei"rnr registro á lo~ mismo~. 
-Art. 9° C01responde al sello de tres pesos la 
patente de navegacion pam los lmques de ca
botnje que pasen de cincuenta toneladas, cada 
pliego de la guia de referencia que lleven los 
buques depachados con carga para puertos es· 
trangeras.-Art. 10 Correspor,de al sello de cinco 
pesos la prj mera foja del wanifiesto de descarga 
de los buques de procedencia estrangera, que 
siendo mayores de cincuenta noneladas no pa· 
sen de cien y las solicitudes para abrir y cerrar 
registro rle los mismos -Art. 11 Cornsponde al 
sello de diez pesos la primera foja del manifiesto 
de descarga de Jos buques espresados en el art. 
anterior que pasen de cien toneladas, las solici
tudes p&ra abrir y cerrar registro de los mismos, 
las patentes de practicas del puerto y las con
cesiones de tierras nacionales ú otras que im
porten merced ó privilegio.-Art. 12. Correspon
de al sello de cincuenta pesos la patente de na
vegacion de buque nacional de ultramar.-Art, 
13. El papel sellado será pagado por quien pre
sante los documentos ú origine las actuaciones. 
-Art. 14. Los j:Jeces y autoridades podrán ac
tuar en papel comun con cargo de reposicion·
Art. 15. Ninguna autoridad ó empleado público 
dará carso a ninguna solicitud que no estÁ en el 
papel sellado correspondiente, poniéndose la 
nota rubricada de cornsponcle por quien debe 
deligenciar el" asunto: igual nota por~drán los 
Escribanos con referencia á la escritura que 
corresponda en los sellos que deben agregarse 
á ellas en los registros, segun lo establecido en 
la escala del art. P. Art. 16. Los interesados 
que otorguen, admitan 6 presenten documentos 
en papel sellado de menos valor del que corres
ponda, • en p3pel comun, pagarán cada uno la 
multa de diez tmtos l~el valor del sello corres
pondiente. L'ls Escribanos y oficiales públicos 
que los estiendan, dilíjencien ó admitan, paga
rán !a misma multa; por segunda vez sufrirán 
igual multa y suspension de oficio ó empleo á 
arbitrio dfll Juez ó autoridad competente.-Art. 
17. Cuando se sulilcite duda sobre la clase de 
papel sellado, que corresponde fl, un acto ó do
cumento, la autoridad ante quien penda el asun
to, la decidirfi con audiencia verbal ó escrita 
dAl ministerio fiscal y su deci&ion será inapelable 
-Art 18. Podrá sellarse con el sello correspon
diente cualquiera documento estendido en papel 
comun en el término de triinta dias, si fuesen 
firmados en la ciudad de Buenos Aíres y á los 
otorgados en lns Provincír.s deberá agregárseles 
el sello correspondiente con anotacion de los 
Administradon•s de Sello~ y Rentas Nacionales 
m~ts inrnerli:Jtos, dentro del término de sesenta 
días.-Art. 19, Los boletos de r;.ontrato que ha
yan de reducirse á eBcritnra pública, podrán 
otor¡¡arse en papel Bimple.-Art. ;¿o. En los tres 
primeros me>e . ., del año podrá camlJ;Arse cuAl
quier papel sellado del año anterior que no es
tuviere eserito.-Art. 22. El papel sellado del 
año, que se inutilice ~in haber servido,\ las par
tes interesadns podran cambiarse por otro· ú 
otros de igual valor, pagándose tres centavos por 
sello.-Art. ~2. Esta ley empezará t\ rejlt d~J'Jdo 
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el primero de Enero de 1865.-Art. 23. Comuní
quese etc.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso á &eís de Setiem ore de mil ochocien
to' FP.;;entf\ y cuatro.-MAncos PAz.-Cárlos U. 
Samvia. Secretllrio del Senado.-ARíRTIDES Vr 
LLANUffiVA.-Bcnw/Jé Quintana, Secretario de la 
C:lu¡ara de DD.-Portanto: cúmplase, comuní
quese publiquase y rlése al Registro Nacional.
ll ITRE.-Lucas Gonsalez. 

6186-.A.ceptando la renuncia que hace el 
Dr. D. Dardo Rocha del puesto de Oficial 
1° del Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1864.-Tengo 
el honor de dirijerme al ·señor Ministro, rog~.n
dole se sirva elevar al conocimiento del señor 
Pre¡;idente la renuncia que hago del puesto de 
Oficial1° del Ministerio á cargo de V. E. con que 
he sido favorecido hasta hoy.-Al separarme de 
V. E. llevo una deuda de gratitud que no olvi
daré, la confianza con que me ha honrado siem
pre el señor Ministro, aun Pn los momentos mas 
escepcionales.-Saludo al Sr. Ministru, con mi 
mayor consideracion y aprecio. Dios guarde á 
V. E.-Dardo Rocha. 

Deparf,amento del Inle?'ior.-Buenos Aires, Se
tiembre 13 de 1864.-Acéptese la renuncia que 
hace el Dr. D. Dardo RGcha del empleo que de
sempeña en el Ministerio del Interior; dénseles 
las gracias por sus servicios, comuniquese, pu· 
bliqnes~ y dése al Registro Nacional.-MITRE 
-Guillermo Rawson. 

6187 -·Ree.nganche en la frontéra. 

Buenos Aires, Setiembre 12. de 1864.-ACUER· 
no.-Siendo absolutamente indispensable facili
tar á Jos Gefe·;; de Frontera las sumas necesa
rias á fin de que los Gefes de los cuerpos de 
linea, que se hallen bajo su dependencia, puedan 
reenganchar individuos cump«dos con arreglo á 
las dibposiciones vijentes; y considerando que 
el medio mas espeditivo es aquel que sin perjui
cio de llenarse dichos req nisitos no sufra la de· 
mom de los espedientes que se tramitan al efec
to, asi como el retardo de los Comisarios paga
dores por cuyo conducto se han hechv los abo
nos en cuotas; el Gobierno acuerda: 1° Autori
zarse á los Gefes de Frontera para tomar rle 
comerciantes del punto, las sumas nec¡¡sarias 
para el pago de las cuotas á individuos cumpli
dos que se reenganchen, síempre que estos no 
tuviesen impedimento físico; debie"do pa.ra ello 
llen[!rse todas las dispoeíciones vijentes así como 
hacer constar en la filiacion no solo P.l tiernro 
de su nu~vo empleo Rino la cantidad por que lo 
contrae y la que recibe en propia mano como 
primera cuota, asi como se espresar:l la condena 
.ó enganche at,terior con la alta y periodo de 
compromiso, firmando si lo supiere hacer ó de 
nó á su ruego el sargento 1° de la compañia. 2° 
El Gefe del Departamento librará contra el co. 
misari<;> de Guerra, acompañandc> los comproban
tes, qmen ábonará P. la vista del libramiento y 
d:uá en se¡uida cuenta nl Gobierno, observando 

lo que crea conveniente, en la inteligencia que 
toda omision ó irregularidad en Jos documentos 
no ;<Íect<1!'á en m.mera algurf::t al .'lueño del li
bramiento, sinó qne será de cargo y responsabi
!i,hd del dicho Gefe de Fronturn. 3° En los 
cuerpos situados fuera de la .l:'rovincia de Bue
nos Aires, donde no hnbiese Gefe dA Frontera, 
los Gefes de los cuerpos quedan comprendidos 
en la autorizf'cion del art. 1".-4~ Los Gefes de 
FrorltPra ó Jos de cuerpos donde no hubiere 
aquellos al remitir P. comisaria los comprobantes 
de enganchados con la lista correspondiente lo 
harán· i1 la vez á la Comandancia General de 
Armas it los efectos que haya lugar.-fl6 Comuni
quese á. qnienes corresponde y publiquese.
MrTRE.-Jtwn A. Gelly y Obes. 

6188-Nombrando Comisario pagador de 
la Frontera de Salta al Teniente Coronel 
D. Juan A. Casacuberta, 

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1864.-Nóm
brase Comisario pagador de las fuerzas qtle 
guarnecen la frontera de Santiago del Estero1 
con el sueldo de su clase y la ayuda de costas á 
los que sirven en la misma al Teniente Coronel 
D. Juan A. Casacubert1: á sos efectos comuní
qu!1se á quienes corresponde.-1\'hTRE-Juan A~ 
Gelly y Obes. 

6189 -Mandando sumariar al Teniente 
Coronel D. Benjamín Calvetti. 

Bnenos Aires, Setiembre 13 ds 1864. -Regis
trándose en •El Nacional> del sábado 10 del 
corriente un comunicado bajo el erigrafe •El 
verdadero proceder de la frontera del Oeste• en 
el cual se inserta una correspondencia parti
cular del Teniente Coronel D. Benjamín Calvetti; 
cuyo contenido da mérito para que se le forme 
la sumaria que esclarezca. los hechos á que él se 
refiere, pasase al Auditor para que abra dicta
men, pasándose :.d mismo tiempo el duplicado 
al Gefe de la Frootem del Oeste para fJ.Ue infor
me á la mayor brevedad poPible, y retirándole la 
orden que se le tiene dada de hacer bajar á la 
Capital al mencionado Comandante D. Benjamín 
Calvetti.-MITRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

6190-Nombrando Cónsul en Dublln y Vi~ 
ce Cónsules en Río Janoiro é Itaqui. 

Departamento de Relaciones Esterions.-Buenos 
Aires, Setiembre 14 de 1864.-EI Presidente de 
la República Argentina-Ha acordado y decreta: 
Art. 1" Q•leda nombrado Cónsul de la República 
Argentina-En. Du blin, D. Pedro Curran.-Art. 
2" Quedan nombrados Cónsules de la República 
Argentina--En Río Janeiro, Eurico Peña.--En Ita
qui, D. Pablo Rigall. -A.rt. 3° Comuníquese á 
quienes corresponde publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-lVhTRE-RH{ino de Elizaldc. 
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6191-contrato para la apertura de un ca
mino carretero entre la Cruz del Eje, Pro
vinci~ de 06rdoba, y lus llanos del Ch1ñar 
Provincia de la. Ri6ja. 

El Ministro del Interior de la República Ar
gentina, en nombre de su Gobierno, por una 
parte, y D. Raoul Legout por la otra, han conve
nido en Jo siguiente:-Art. 1Q Don Raoul Legout 
se compromete á abrir un camino carretero des
de la Cr~z del Eje (Provincia de Córdoba) hasta 
los llanos del Chañar (Provincia de la Rioja). El 
camino teqdrá diez varas de ancllo, destroncado 
de media yara bajo 1~ superficie del 8uelo, alla
nando los acoideutes dél terrtlno, provenientes 
de médanos de arena ó za.njoáes hechos por los 
aluviones, dando al camino la seguridad y con
sistencia posible,·, con el desvío de las a~ua¡¡ llo· 
Vlldizas, y siguiendo en su trmm )a linea mas 
recta posibl~t segun lo permita el terreno.-Art. 
2' El Gobierno pagará al Sr. Legout closcientos 
pesos plata boliviana pot· cada legurJ. de camino 
de seis mil varas, desde 1a V\1\a de la Cruz del 
Eje hasta el Chañar.-Art. 3° El Empresario se 
eompromete asi mismo, á abrir pozos de balde 
á cada tres ó cuatro leguas sobre el carnina, 
siempre que In permita la clase del terreno, para 
sirvicio futuro de postas.-Art. 4° El precio de 
los. po:¡:os de qne habla el articulo anterior, será 
el da cuarenta pesos bolivianos hasta veinte 
varas, incluso los marcos ó cajones de mfldera 
que puedan ser nece.;arios para su conservacion 
y dos pesos mas por cada vara que e¡:;ceda de la 
profundidad rnencionada.-Art. f¡Q En caso de 
no conseguirse agua en algunos de los pozos que 
se traba_¡ar~n, .el .Gol:lieJ;no pagará solo la mitad 
d.e los precws rndiCados.-Art. (3° Ll:\s obras rnen
cronadas en el presente r.ontrato serán realizadas 
en el término de tre~:~ mese¡¡ á contar desdo el 
1° de Octubre próximo. El precio de dichas 
obras será abonado por rpcnsualidades aptícipa
das de dos mq pesos plata boliviana, y el saldo 
que re::¡ulte será pagado despues de recibirse la 
ubra: !11 efecto, el Empresario dará una fbnza á 
satisfaccion del Gobierno.-Art. 7° En caso de 
ser ejecqt¡vlos satisf~ctoriamonte los trabajos 
referi~os, el Sr. Legout será preferido p~ra con
trntar la continuacion del camino hasta la ciudad 
de la Ríoja y Departamento de Famatína, por el 
mismo precio1 y bajo las mismas condiciones 
estipuladas en este contrato.-Art. 8Q Es enten
iido que queda suspendido en sus efectos el 
contrato relativo á perforaciones artesianas de 
fecha 21 de Enero del presente año, hasta el 
completo cumplimiento del presente.-Buenos 
Aires, Setiembre 16 de 1864.-GUU.LERMO RAw
BON-Raoul Legout. 

Departamento del Interior. '·Buenos Aires, Se· 
tiembre 16 de 1864.-Aprúebasc en todr,s sus 
partes el precedente contrato: á sus efectos, co
muniqnese y dése al Registro NacionaL-MITRE 
-G~1illermo Rawson. · · 

-¡¡(' 

6192-J~ey autorizando al Poder Ejecutive 
para contratar el establecimiento de una 
línea telegráfica suJ:¡-fiuvial y terrestre, 
entre esta cíudad y la de Montevideo. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidoR en Congreso sancionan con 
(uerza de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eie
cntivo para contratar el establecimiento de una 
línea de comunicacion telegráfic>t Rub-fl.uvial y 
terrestre entre esta ciudad y la de Montevideo, 
bajo las bases sigui.entes:-1• El Gobierno con
cederá á los empresarios el privilegio esclusivo 
de establecer y esplotar la via eléctrica por un 
término quo no esceda de quince años á contar 
desde el di¡.¡. en que la línea empiece á funcionar. 
2• La introduccion de los materiales neces:uio~ 
p~ra la construccion y manten\qliento de la linea 
será libre de los derechos de importacion-3" 
Los empresarios serán antoriza,los para colocar 
los postes y alambres en Jo;; Cf\nlinos públicos y 
otros terrenos donde fuere necesario, si1;mdo de 
C\.lel\ta de la empreRi1 arreglarse préviamente con 
lo¡; propietarios de terrepos particni8res en que 
h>~yan de colocar postes.-4" El Gobierno ampa
rará las obras de la empres¡t ep C\l&nto esté it su 
alcance, dictando disposiciones gener11les, ó pro
moviencjo leyes al efecto.-5~ El Qob~erpp t\lfldrá 
el qerecho de enviar por telégrafo sus comunic~· 
r.iones a·ficia!es por la mitad 4el precio que la 
e!llpre¡;a, pobre o,! públip~.-6• Si por desavenen
crns que llegasen á ocurrir f!nt:re las dos Repúbl~
cas se prohibiese la correspondepcia episto1llr 
c~rrada. el Gobierno tendrá el derecho ct,e in¡¡pep
cwnar los partes telegráficos sin interrumpir el 
funcionamiento de la via.-T Los empresarios Sl;l 
comprometerf>n t\ tener la línea lista para tun
cionHr dentro del término de diez y ocho meses 
desde el dia en que se celebre el contrato, cadu
cando este si así no lo verifican.-Art. 29 Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino E!ll Buenos Ai
res, á los veinte Jias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos sese11ta y cuatro.-MARcos PAz 
Cárlos M. Saravia,<Secretario del Senado.-.JcsÉ 
E. U:amuRu-Ramon B. Murii~, Secretario de b. 
Cámara de Diputados. 

Departamento (lel lnterior.-Buenos AireF, Se
tiembre 23 de 1864.-Téngase por ley, corpuní
qurse, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE.-Guillennp Rqwson. 

6193-contrato pat•a la apertura de un ca
r,üno directo desde Ir.. ciqdad de Córuobn 
hast3. Caroya. 

Los abajo firmados, por una parte D. Augusto 
Lopez, comisionado por el Ex;no. Gobierno Na
cional, y por la otra D. Nemesio Gonzalez por si 
y en representacion de los Señores D. Pio y D. 
José Leon, han convenido er> lo siguiente:-Art. 
P D. Nemesio Gonzalez y los Señores D. Pio 1 
D. José Lean se comprometen á abrir un camino 
directo de!'lde esta ciudad hasta C,1roya en el c:;~.
mino del Norte, del largo aproximativo da diez 
leguas.-,A~t. 2° El camino !Jartirá der;de el paso 
del Río d~nominado ·del 41UUÜnf! ~e sa •• a ~s~· 
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contiguo á la éiudad, y d.espues de haber subido 
al altiplano inmediato con una peudknto que no 
pase de seis por ciento, seguin\ en linea recta 
hasta •ll'l::tl Abrigo• perteneciente á Caroya.-Art .. 
3! El camino tendrá quince varas de ancho que 
que quedarán completamente líl,lres, debiendo 
~:mcal" los troi\Cos. hast.a la profundidl\d de U\13, 
cuarta c~ando menos de la. superficie de la tierra. 
Art. 4° El camín0 será bien emparejado y bien 
termplenado.~ los hoyos de do-.Hh, se arranquen 
los troncos.-Art. 5° Los mencionados Seiiores 
se comprometen tambien á comp(lner el camino 
y ten m Jo en buen estado para el tránsito, por el 
término do tres años contados dfl>de que lo en
treguen al servicio público.-Art. 6° Los mismo'l 
Señores se obligan.á establecer una posta en el 
nuevo camino, que no diste mns de cinco leguas 
de esta ciudad.-Art. 7~ El GobiHno Nacional 
entregará á los Sr;ñares Goozalez y Lean, la suma 
de un mil doscientos pesos (1,200 ps.) moneda 
nacional de diez y &iete pe$OS por una onza de 
oro.-Art. 8° Esta suma será entregada luego 
que el cami!10 sea terr:pinado, y re¡¡ulte hecho 
de conformidad al pre.sente cootrato, del que se 
harán dos ejemplares uno de los c-qales quedará 
en poC!er del Exmo. Gobierno Nacional, y el 
otro en el do los contratistas.-Córdoba, Setiem
bre 10 de 1864.-Attgusto Lope:s-Nemesio Gon
:mlez. 

Departamento del Interior-Bu<>nos Aires, Se
tiembre 26 de 1864.-Apruébase ej precedente 
contrato celeprado por D. Augusto Lopez :'t 
nombre del Go\,iernó de la República, co11 D. 
Nemes lo Gonzalez en representacion de D. fio y 
D. José de Leon, a sus efectos comuníquese y 
dése al B,egístro NacionpJ.-~ITI\E-G.tdll'irmo 
Rawson, 

6194-servicio de1 emprestito de Lon· 
dres. 

Acmmn• GEr,¡I'RA.L-Bueno;¡ Aires, Setiembre 
26 de 1864.-Habiendose agotado la cantidad 
asignada en el arL 7° inciso 7° de la ley dr1l 
prrsupuesto del corriente flño, para f\tunder al 
exceso del ooBto de los dividendos <iel Emprés
tito de Londrt>s, respecto 111 cálculo del prílsu
puesto garm,tido á Buenos Aires, y revistiendo 
este gasto el ca¡ ácter de exijible lo que hace im
posible Bll retardo, el Gobierno acuerda que se 
sigan invirtiendo las cantidades necesarias para 
satisfacerlo, las q~1e serán imputadas á este 
acuerdo por la Contaduría General. Solir.itese 
en oportunidad del Honorable Congreso Nacio 
nal la autorizacion que corresponde.-MITRE
G. Rawson-Rufino de Elizalde-L. Gonzalcz
E(Iuardo Casta-Jua11 A. Gclly y Obcs. 

6195-contrnto con D. f§antiago Palacio 
para la construcciou de un puente sobre 
el Rio Pasaje. 

El :Ministro del Interior~de la República Ar
gentina á nombre del Gnbierno de la misma, por 
una parte, y por la otr~ 1). Santiago Pala()io, 
han convenido en el siguiente contrato. -Art. 1 ~ 

' 
--· ¡; 

·'-~·, .. _, __ ';'\-. '<.~----·,'. 

D. Santiago Palacio por su parte, se co.m,promete. 
á hacer construir á su costa un :tmente sobre el 
Hio el Rio Pasaje, en un punto distante como 
una cuadra mas abajo da la reunion de los dos 
brazos del Hio qu~ se €1ivide en las inmediacio.
nes de la posta situada en este punto.-Art. 2" 
El puentf:l será construido conforme en un todo 
con el pre~upnesto y estudios l;lechos para esta 
obm por el lnjeniero Nacional, y aprobados por 
el Mini:-tro del Interior, los cuales acepta Pala
cio, y en consecuencia se considerarán como in
corporados en este contmto.-Art. 3~ Si el Go
bierno creyPse conveniente hacer algunas l'UOr!~
ficaciones en el pros u puesto y estudios referido.s, 
eu el curso de la obra, el empresario e~tará obli
gado á verificarlos, me.di11nte una compensacion 
equitativa cuando las modificaciones aumt>raa
ren ~1 costo de la obra, y cuya compensacion 
será gril-d'Jad¡1, por los precios de·l presup.uest.o. 
aprobad().-.A,rt. 4° Toda modificf\cion que se 
introdujese ya sea por parte del Gobierno ó del 
empresario, con lfi debida aprobacion, Jeberá 
constar por escrito, agregándose como un arti
culo adiccional al presente contrato.-Art. f>! El 
Gobien10 podrá nombrar un Injení\HO supervisar 
de esta obra, el cual podrá b~cer al empre&ari() 
todas las observaciones q ne canquzcan al mejor 
éxito de las trabajos. po pudiendo el empresario 
desatenderlas sin informar detalladamente a\ 
Gobierno y justificar las ·cau¡;¡as que le mueven 
á ello.-Art. 6° L'l rnader¡~o que se empleara en 
esta obra será únicamente el quebracho colora
do, que deberá ser perfectamente sano, sin de~ 
fecto alguno, y do la calidad mas apare11te. parí\ 
una obra de duracion.-Art. 7° El fierro que ¡;¡~ 
muplée será igualmentt1 dt~ la mejor clai\e, y ~a
das \as abra" que se hagan de este metal S!ln'm 
trabajada~ can el mayor esm•ro.-1\.rt. 7~ Tantq 
las pieza~< de madera como las de fierro flerán 
estrictamente de l~s dimensiones determinadas 
por ellnjeniero Moneta, y unas y otr¡j.s deberfql 
piotarse con dos mimos de a,lquitran antes d!l 
colocarlas !ln sus respectivos (lestino¡¡.-,1\rt. 9.0 

Esta obra deperá qued¡¡r 4efinitivam,onte concllli
d;l en todo el mes de Noviembre del año de l8f:l::í, 
salVO fuerza mayor Ó Cf\SQ fortuito pi en jqstífi
Cado.-Art. 1 O En el apto de la entr~ga de estl!o 
obra ¡¡las personas que el Gobierno nou1bre al 
efecto, será obligacion del empresario desRtar 
las p¡utr.s del puente que estas personas le incti
q u en, toda vez que ollas no estuviesen confor
mes al plano, presupuestos y estudios, debíe11" 
do rnponerlas en segui(la á S\l costa en el estado 
corresponriiente.-Art. 11 El puente no sa rflciJ:¡i
r:'t si resn lt>~re no estar construido conforme ::¡.1 
prpsupuesto y estudios referidos y ·modificacio
nes qu'l pudiera haber autorizado el Gobierno 
siendo de cuenta del empresario la reparacion 
de loR defer.tos que se notasen & este respecto.
Art. 12 El costo de esta obra será ¡le 22,609 
pesos fuertes, de cuya cantidr.d &Q entregarán en 
Buenos Alres, 1,800 pesos anticipados, y el abo
no del resto será por mensualidades df;l igual 
cr.ntidad por la Administracion de Rentas de Sal
ta, que comenzarán á pagarse dos meses despues 
de la fecha de este conirato; por cuya suma po, 
dril el empresario jirar el último día P.e cadf\ 
mes, hasta la e~tmcion completa de diph¡¡, obli
g'lcion.-. Art. l~ El empreall,rio liQ ol>llga con su 
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persona y bienes al ex9cto cumplimiento de 
este contrato; y además presentará un fiador á 
B:lttsfnccion del Gobierno.-Art. 14 Un testimo
nio de e~te contrato debidament'l legalizr;.do, será 
entregado al empresario.-Guillermo Rawson.
Santiago Palacio. · 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
thmbre 27 de 1861.-Apruebase en todas sus 
partes el precedente contrato: á sus efectoR, Cv
rnuniquese, publiquP.se y dése al Registro Nacio
naL-MITRE-Guillermo Rawson. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1864.-Los aba
jos firmados nos constituimos fiadores responsa
bles del exacto cumplimiento del precedente 
contrato. por parte de D. Santiago Palacio-Al
corta y Ca. 

6196-contrato para la apertura de un 
camino carretero desde San Juan en direc· 
cion á San Luis hasta la Tranca. 

El Inspector de Postas y Caminos en la li
nea ds Oeste D. Ireneo Vega, autorizado por el 
.Exmo. Gobierno Nacional por una parte, y D. 
Manuel Benigno Zelada por la otra, han conve
nido en lo siguiente·-Art. 1° El Señor Zel<Jda, 
se compromete¡,egun propuesta elevada al Exmo. 
Gobiemo Naciona, por conducto del Inspector de 
Postas en 14 de Junio último, á trabajar el cami
no carretero que de San Juan debe li~arse con 
el de San Luis, trabajando hasta el lugar deno
minado la Ramada; dándole el ancho de doce 
varas, desmontándolo y arrancando los troncos, 
á media vara por le menos de la superficie del 
suelo, allanar las sanjas, rios secos ó huellfls que 
la línea cruze, haciéndoles bajadas suaves, y 
cualquier otro inconveniente que se encuentre 
escepto aquellos médanos de que hace reft>ren
cia el informe del Departamento Topográfico de 
San Juan, dejando el camino de todo punto ha
bil pala todo el tráfico de rodados, y obligán
dose á dejar concluido dicho camino en el tér
mino de tres meses, á contar desde esta fecha, y 
á satisfacion del Señor Inspector de Postas, ó 
de la persona que el autorice para su recibo.
Art. 29 La apertura del camino de que habla el 
articulo anterior, será por la linea t.razada por 
el Ingemero D. Napoleon Bur¡¡o~, comisionado 
del Exrno. Gobierno de San Juan, siendo de 
cuenta del señor Zelada la delínP.acion desde la 
Tranca á la. Ramada.-Art. 3~ El Inspector de 
Postas por cuenta del Gobierno Nacional abo
nará al Señor Zelada la cantidad de ciento se 
tenta pesos bolivianos por cada legua de camino 
que entreguP, segun lo est.ipalado en los arti· 
culos anteriores, debiendo hacerRe dicho p>1go en 
la forma siguiente: dos mil pesos anticipados, 
igual cantidad, cuando se hayan hecho las dos 
tercerr1s partes del camino, y el resto al entre
gar el todo de él á stl satisfaccion.-Art. 4° El 
Señor Zelada amojonará el camino con postas 
de algarrobo labrao.o de un pié de di:'trnetro ~e
ñalando el leguario dH~:<rle Cau~ete á la Ramada 
y en distancia de á una legua de cuarenta cua
dras.-Art. 5~ Estando conformes en lo estipu
lado en los artículos precedentes, se obligan á su 
mns fiel cumplimiento en toda forma de derecho 

v para cuyo efecto ofrece D. Manuel Benigno 
Zelada por su parte, como fiador de mancomun, 
et insolidum, al Señor D. Ignacio r. Sanchez, 
que como tal suscribe el presente contrato ante 
los testigos que suscriben, firmando dos de un 
tenor.-San Juan, 8e iembre 6 de 1864.-Ircneo 
Vcga-]Jfanu.CZ. B. Zclacla-Jgnacio T. Sanche::.-
Testigos.-Anibal ele Oro-Jorge P. Crattftdd. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 27 de 1864.-Apruébase el precedente 
contrato celeb1ado por el Inspector de Postas y 
caminos de la linea del Oeste, á nombre del Go
bierno de la República, con D. Manuel B. Zela
da; á sus efectos, c01nuniquese y dése al B.egis
tro Nacional.-MrTRE-Gtdllermo Rawson. 

6197-Nombrando al Senador Dr. D. Angel 
Navarro para pre~idir la Junta de Admi
nistracion del Crédito Público. 

Senado ele la Nacían Argentina-Buenos Aires' 
Setiembre 24 de 1864.-Al Exmo. Sr. Presidente 
ele la Repüblica.-Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que habiendo la Cámara 
que presido, procedido en Sesion de hoy, de con
formidad á lo prescripto por la ley de la mate
ria, al no.ubramiento del Senador que debe pre
sidir la Juuta de Administracion del Crédito 
Público, ha recaído aquel en el Señor Doctor 
Don Angel Navarro.-Dios guarde á. V. E.
MAROOS PAz-Cárlos !Jf. Saravia.-Secretario. 

Departamento ele Hacienda-Buenos Ai!es, Se
tiembre 27 de 1864.-Acúsese recibo, comuní
quese á quienes corresponde, pnbliquese y dése 
al Registro Nacional.-MITRE-Lucas Gonzalez. 

6198-l .. ey acordando un crédito especial 
suplementario hasta la suma de 150,000 
pesos para atender á los créditos pendien
tes del Departamento de Guerra. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argcntüw, 1'C'ttniclos en Congreso, sancionan con 
fuerza €le ley-Art. 1° Acuérdase al Poder Eje
cutivo un crédito especial suplementario hasta 
la suma de cíento cincuenta mil pesos, para 
atender al pago de los créditos pendientes del 
Departamento de Guerra, correspondientes al 
ejercicio del Presupuesto de 1863, cerrado el 1° 
de Abril del corriente año, y de que oportuna
mente rendirá la cuenta de inver&icn.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecntivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires, 
á veinticuatro de Setiembre del año del Señor 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.-MAncos 
PAz.-Cátlos ftf. Satavia, Secretario del Senado.
JosÉ E. Uamuau.-Ramon B. Mu1íiz, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Departamento de Guerra y Marilw-Buenos Ai
res, Setiembre 27 de 1864.-Cúmplase, comuní
quese á quien conesponda, publiquese y dése al 
ltegistro NacionaJ.-MITRE.-h!an A. Gelly y 
Obcs, 
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6199-se nomlJra á los sei\orcs Diputados 
Dr. D. Manuel Zavaleta y D. José M-1ria 
Cantilo para integrar la Junta de Adminis
tracion del Crédito Público. 

El Prcsülenle de la Cámara de Diputados Nacional. 
--Buenos Airas, Setiemb:oe 26 de 1864.-Al Ex
?no. Sr. Presidente de la República.-Tengo el ho
nor de participar á V. E. que la Cámara que pre
sido en sesion de hoy, ha tenido á bien nombrar 
par~ integrar la Junta de la Administracion del 
Crédito Público, á los señores Dtputados Dr. D. 
Manuel Zavaleta y D. José Maria Cantílo. Dios 
guarde á V. E.-ARISTIDES VlLLANUEVA.-Ramon 
B. Muiiiz, Secretario. · 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 29 de 1864.-. Acúsese recibo, comuníque
se á quienes correeponda, publiquese, y dése al 
Registro Nacional.-MITRE.-Lúcas Gonzale:>. 

6200-Prorouando las sesiones ordinarias 
dal Congreso por el tiempo que fuera ne
cesario para considerar varios proyectos 
de interes nacional. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Se
tiembre 29 de 1864.-Estando par~ cerrarse el 
período de las sesiones ordinnrías del Congreso, 
y existiendo pendientes algunos proyect~s _dE: 
nterés nacional, el Presidente de la Repub\JC:l 
usando de la facultad que le confieril el inciso 12 
del articulo 86 de la Conetitucion, Ha acordado Y 
decreta:-Art. 1 o Proróganse las sesiones del 
Congreso por el tiempo que fuere necesario para 
considerar los siguiente~ proyectos: Ley de 
presupuesto.-Bases para la construcdon del 
ferro-carril del Este.-Subvencion á las líneas de 
vapores que deban hacer el servicio de paq~etes 
en los rios.-Consulta de la Junta del Cred1t0 
Público acerca de la fecha en que debe hacerse 
la inscripcion de la deud:l flotante de ~a Con
federacion. - Autorizacion par\l. consolidar en 
fondo público la amortizacion de las emisiones 
del papel moneda hechas en 1859 y 1861.-Art. 
zo Comuníquese á quienes correspondR, publi
quese y dése al Registro Nacionai.-MITRE. 
-Guillermo Rawson-Rt~fino de Elizalde-Edttar
llo Costa.-Lücas Gonzalez-Juan A. Gel/y y Obes. 

620 1-Ley de Aduana para 1865. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 29 de 1804.-Por cuanto, el Con~reso 
Nacional ha sancionado lo siglliente:-El Sena
do y Cánwra de Diputados de la Nacion Argentina, 
rwnidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley. 

CAPITULO I 

DE LA ENTRADA l\IARITIJ\!A 

maiz y harina de mcti1. introducid os por tierra. 
-Art. 2~ Se ¡,utoriza al Poder Ejecutivo para 
que pueda . permitir la libr: introduccio~1 d_e se
millas destmadas a la agncultura, y as1 m1srno 
de aque los artícu!os que á su juicio considere 
esclu8ivamente destinados al Culto Divino, y. 
pedidos por curas encatgados de las iglesias, ó 
n1ayordomos de cofra~lias como pr?piedad_ de 
dichas i<'lesias, de los mstrumentos o utens1llos 
para cie~cias, de las máquinas para a~algama· 
cion de metales, y las para planteac10nes de 
nuevas fábricas ó industriaa, de los muebles y 
herramientas de los inmigrantes, y de las cosas 
de~tinadas esclusivamente á su establecimiento. 
-Art. 3° Pagarán un ocho por ciento de su valor, 
las piedras preciosas sueltas, el o~·o y la pl~.ta 
labrados ó manufacturados con pwdras precl0-
sa3 ó sin ellas, todo instrumento ó utensilio con 
cabrJ ó adorno de los mísm~s metales, cuando 
ellos aumenten una tercem parte de su valor.~ 
Art. 4~ Pagarán un quince por ciento, todos los 
artículos de importacion no esceptuados en los 
artículos anteriores.-Art. 5~ El derecho de es
lingaje para los artículos de despacho directo, 
será el de cinco céntimos por cada ocho arrobas 
de peso ó su equivalente en volúmen, segun la 
clasificacion del bulto que formará el P. E.
A.rt. 6° La merma acordada á Jos vinos, aguar
dientP,licores, cerve:~:a en cascos y vinagre, se cal
culará segun el puerto de donde tome el buque 
la carga y solo en el primer ~uer~o de la Naci?n• 
en que dé su entrada: cons1derandola de dtez 
por ciento, de Jos puertos situados del otro lado 
de la liuea: del seis por ciento, de los puert0s 
de este lado, y del tres, de cabos adentro; la 
merma acordada á los vinos, aguardiente, lico
res, cerveza, vinagre y aceite embotellado, será 
de un ciuco por ciento por roturas. · 

CAPITULO li 

DE LA SALIDA MARITll\IA Y TERRESTRE 

Art. 7° Pagarán un cinco p01' ciento de Sll 
valor it la ~sportacion, Jos cueros vacunos y 
caballares de toda especie, los de mula y de 
camero, las pieles en general, las garras de cue
ro, la carne tasajo y salada, las lenguas saladas, 
las plumas de avestruz, los huesos, ceniza de 
huesos, astas y chapas de astas, cerda y lana 
sucia y lavada, aceite animal, sebo y grasa 
derretidos y en rama: y el ganado vacuno, 
caballar, de cerda y lanar en píé.- Art. 8° 
Todo otro producto y artefacto que no vá espre
sado en el articulo anterior, asi como el oro Y 
plata sellada ó en pasta, es libre de todo derecho 
a su exportncion. 

CAPITULO III 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Art. 1° El oro y la plata sellados 6 en pasta, 
los libros, el papel para imprenta, las plantas de 
toda especie, las frutas frescas, el hielo, la leñd, 
el carbon de leña y los ganados para cría, son 
libres de todo· derecho á su introduccion, y el 

Art. 9° Las Aduanas competentemente habi
litadas admitirán á depósito todo articulo que 
se intr~duzca sujeto á derecho de importacion. 
.-Art. 10. El depósito ~;e hará á discrecion. del 
Gobierno en almacenes del Estado ó de particu
lares, ó bien á flote en los puertos, bajo la in- • 
mediata dependencia de la Aduana, no síendQ. · 
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réi!pohsable el FiMO por péí·d\d~s ó det'erioro importe en letras de Receptoria.--Art. 22. L'Os 
·ae lflt:'réadei·ias eh depósitos particulares, }m- con"erciantes aceptarim letras p'lgaderas á tres 
"dilti'ldo obli'gal: á la t!:aslacion de los efectos en y seis me~es, g¡ p~sase de cinwenta pesos el 
aepósito particular .á los almacen\Js del Estado, importe del dei:echo; el que no pasase de esta 
siempré ·que lo creyere 'COnveniente.-Art. 11. suma, será sfltisfecho al contado.-Art. 23. Los 
Correspond.é en todó caso al Poder Ejecutivo la· derechos de esportacion se pagarán al cont.aclo 

·' re·glámentailió'n d'úl depósito en almacenes par- y se ade·udarán en el primer punto de ernbar
~ioulares.-· 1\.rt. 12. El tórmino por el cual s,, que, siendo los efectos despachar.! o¡¡ dire~tamen. 
sül:thitirát't las m!lrcaderias á drpocito es limita- 'tp pr.ra el e~ttanje·ro, y no pudier.do 'transitar 
t16 'ál}.ílazo de ·dos años, cont1dos d·esde la feeha ¡~or a!i;na de .un punto á o'tro de la República, 
ae lá ·~n'tht'dá '<Íel bll·qu•e, siendo aquéllos de des- slno lns que hubi~i·ea a'deudado ó afianzlldo en 
pá'ého fo'rzo'SO 'pará ·consumo ó tránsito, vencido la forma que lo determine el Poder Ejecutivo. 
'eh 'elite tíém')Yó; pu:diéndo sin emb:'li'go renovarse· 

CaPITULO V 

DEREDBO!I ADIOTONALES 

· 'el de:pósito, p'tévio examen dé las mereaderías 
·y pago :d~ aWnacilha:ge y -esiilTg'a:je devengados. 
-A.r't. 1S El de're'chó dé almacem1ge y eslingaje, 
'Serft págá.'d"o á la sa'lih ele las mercaderías del 
'd'ej:l'ósíto y é~~é se regulará_lJOr una tarifá, ·que Ar't. 24. 1'odos los efectos y mercaderías HU
'fol.'l.ü'ará y revts~rá cada . ano oel Poder Ejecuti- jeto~ ·á dere'C'l't'Os ,J-?~ importacion, p<>crarán un 
-tó:-· A.r't. U.-El fues euípezado d·e ·rümacenage -.. 
·r:;e cóhsid'e'ra.rá pni·a 'el eobl·o del derecho, ·mes derecho adicional de 2 1¡2 por ciento.-Art. 25. 
1foi'lcluído.=A.rt. 15. El Fisco ·es 'responsable de Los productos del país sujetos á derecho de 
'ros'éUrcto'S depositados €1'1 liús 'ptopios ahnacenes,. -esportacion, pagarán un derecho 'fidicion ~1 de 
'liáh>'ó caso fol'tuito, inculp;able .ó •de áyeria pro- 5 por ciento.-Art. 26. Los derechos adicionales 
~u'éid-a wor el v. icio inh:ere'nte a )os efec'to·s 6 a se Tiq.IJidarim y q•ecauda'rán se.paradamente de los 

e ordinarios. 's\íi! 1?í'u:ía'sés:~:A.rt. 16. La Aduan:'i permitirá el 
lí'bre trá'nsi'tó 'd'e l:as mercadenas en dépósito de. 

CA.Pti'ULO 'vi 

DISPOSICIONES GENERALES 

· ü'ú pú'érto 'á ·otro de los hnhili'tad·o·s 'pára ·el e'rec
Í'ó "én ~a !ftepüblica~-·· A·rt. l9. L'a Aduana p-e'tmi
'tirá .i.gualm~te, Jib~e ·dP; derecho, et tra-'>bo1·do 
'ae 'tód'ñ m:ércatrcta <'tenlro ·del 'tél'mmo de cua-
1'"iint"a 'dias, ·co'ntn:d'ds 'dmidíl -e'l di a de la entl'alla· Art.27.El pago de los derecl1os que se adeudaren 
'd.e'l ·b'tfé¡ue tn't'roduéto'i·, 'S'i:em¡Yre que se hubi:ese · e,n ~odf>S Ia~ Aduanas de 1a. República, podrá 

. ¡pre"lie'ntMo 'tá •có'p1a 'de fac'tni·a 'de ellas, escep- efectu"<rse en cualesquiera ele las monedas que 
tu'ánáo'!te aé¡\'l<tllas'é¡'n:e rro lo requtel'é para con- \1eterminn la Ley Nacional de 26 de Octubre de 
'Müe'rl'á, 'ó 'tas ·que ·se declare'll á la entrada verür 1863, ó bíen . en papel monPda de la Provincia 
'é'n th'üYs'ito 'fíil.'ra e'l 'és'tra:nj'ero. ; de Bueno~ Aires, ó en ,plata boliviana por su 

V.!lor en .plaza, con relacion al oro, ó en 'boletos 
. d~l Banco de la Provincia, por depósitos me
. t:í.licos.-La moneda Nacional de cobre, ·solo 
· será rc'cibida a un ':2 por ciento sobre la suma 
. que se abonase, quedando escluido 'todo docu 

CAPITULO IV 

DE LA MANERA. DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 18. Los derechos se arreglarán .por Vistas yurnento de crédito, .para tl pago d.e ·derechos 
acoYtlpá'ñ~d'(IS ·de Vttddores, y se calculaT:In etl de Aéliwna.-Art. 28. En las Aduanas de •la 

. .los "artiéúlos de i'nrpo'rtllcion SO'bl'e sos valores Provincia de Corriemtes, los derechos podrán 
· "én e'l 'de-posito, y ·en 1os p'roductos 'de espo·rta- · tambien ser satisfechos en papel moneda ·de 

· :Ción sobre sus valores 'fln plaza, al tiempo de dícha Provincia por su justo equivalente, con 
· i'iiú -em'bátqtté, eón escepcton de aq·uellos q:Ue 'por: rel•:·cion ·al oro, hasta qt¡-e se r~ttlice su ·~~orti
:Su 'n'Mu.rateza 'p'üadan Eer·clas'ificados y atorados zacwn.-Art. :29. Las m~U"cadenas q·ue hulnes(.m 
j'if~via'~1'i3'n'te, cuyos der~dhos se cal.cn.larán. por adeudado ~erechos de imp.r,rt_acion en .Una Adua
)l'ñ'á tanfa 'de ava1úso, formad:a ba¡o la misma na cualqmera de la R~pubhca, podran tans1tar 
1iá'sé ·(le pfecios.-· Art. 19. El Poder Ej'ilcuti'Vo libremente, en todo el territorio de ésta, •q.u·e
;hiú:á la d'í%igrracio'n y fijará cada seis •rrreses, dando prohibido el tránsito terrestre de aque
)os ·avá1íws de 1as mercadel'tas y prolluctos que llas que no los hubieran satisfecho, escepto solo 
•hayan de inc1ni'rse e'n 'la 'tari'fa (le que habla el para aquellas mercaaerlas que trnnsitare'n '/futre 
'arttcu1o 'á'tl'te'rioi:.--2\rt. ·20. La-s mercaderías qtie :el :puerto de la. Coucor<H<t y loE 'p-uertos ·del 
rellultasen averiadas al tiempo de ·so despacho,· 'Bra·sn:e·n ·e1 R:io Uruguay, ,por ;F'edetacion .Y. 'Ras
serán aforadas por el ,precio que produjeran en 'tautad:idn. y escepto ta'tirbren 'las que del Para
remate público, ·co·n deduccton del derecho cor- -gi.Hty 'Se initrddojeran a 1lhs 'Aduanas 'de 'Re·s'tau
respondiente, cuya cuenta Re presentará dentro racion y Federacion, con destiuo al Brasil ó á. 
de los treinta dia'S dei dtlspacho.-Art. 21. En la República Oriental.~Art. 30. Esta ley regirá 
caso de diferencia entre el Vista, Veedor é in te- desde el 1° de Enero de 1865, hAsta el 31 de 

'fo<S'ado, ·!íob're ·el aforo de atgnua mercadería ó Diciembre·del mismo añ~.-Art. 31. Comuníque
:uuto·tie'l p'ais ·no inclu'ido en la tarifa de ·a'Va1úos, se al Poder Ejecutivo.-Dadtl en la Sala .de Se
'8~ ·sÍl~p·enderá su 'de-spacho :hasta allanar "la &:iones del Congreso Argentino, en ·la éiudal:l de 

'1iifiM1tatl; 'y :no pndi<mdo ·avenirse dentro de Buenos Aires, á los veintiséis días eH!! 'me,s 'de 
'Oéh"o.tlHís, tendrá 1a Aduana '8'1 ·derecho, y ·podrá Sétiemhre de'l año de ruil·ochocieu:tos 'SeM~tll. y 
ftañitiilm 'ser·ob1igacra á 'quedarse con·el articulo cuatro.- M~Rccis PAz.-. Cárlds Jlf. '&trat'i.a.:-

. 'Jior"Ei1 avaltí.\l'(jtté 1e ·quiso ·asignar• .pagando 'SU 'Secretario del rsenal]o;-:A-RfSTri>ES 'Vi:IlL'J\títl:JEYA, 
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-Ramon B . .Mwliz.-Secretario de la Cámara de· 6205 
Diputados. -Ley autoriza\ldo ·al Poder Ejecu-

Por tantó: cúmplase, comuniquese á quienes tivo para invertir hasta la suma de cinco 
corres~onda, publlqúese y dése ál Registro Na- mil pesos fuertés e• la íntroduecieu de 
cional.-MIT!\E.-Lúcas Gonzalez. semillas y plantas útiles al país .. 

6202-Ley aprobando la liquldacion 
tlcada en el reclamo del súbdito 
americano D. Samuel B. Halle. 

prac
iiorte-

.. 1Jepal'iamento de 1/aeiendá.-Buenos Aires, Se
tiembre 3ü de 1864.-Por cuanto: el Congreso 
Nacional ha Sftneionado lo signiente.-El Sena
do y qárnara de Diputados de la Nacían Argentina, 
reumdos en Congreso, sancionan con fuerza de 
ley.--A\t. 1° Apruébase la liquidacíon practicada 
en la reclnmacion del súbdito norte-americano 
D. Samuel B. _Halle por la eu~l resulta que se 
le adeudan v_etnte y_ nueve mtl ctenlo veinte ycin
co pesos de d1ez y s1e~e ~n onza oro, que le serán 
pagados en iondos pubhcos de la Nacion.-Art. 
2° Comuníquese al Póder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de. Sesiones del Congreso Argentino, en 
Bueno~ Aues á los veinte y dos días del mes 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.-MÁRCos PAz-Cárlos M. Saravia.-Secre
tario del Senado-ARiRTIDES VILLANUEVA.-Sa
_rnon B. ftfw1iz.-Secretario de la Cámara de Di
putados. 
P~r tanto: cúll_lplase, co~unlquese, publiquese 

Y dese al Reg;stro Nacwnal.--MITRE.-Ltlcas 
Gonzalez. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, . reunidos e'n 'Cong¡•eso, ·sanc'ion'án con 
fue~·zá 'de ley-Ar!. 1° Autorizase ~~ Poder. Eje
cutivo para mvértm de Rentas Generales hasta 
la cantidad dednco mil pesos en la introdu:écion 
y distribuciou en las diVersas Provincias do 
semillas y plantas nuevas y útiles al pals.-' Art. 
2" Gomuniqnese al Poder Ejecutivo.-Dada •·rt 
1:;~ Sala de Sesiones del Congreso Argentino ,. 1 

Bueno~ Aires, á los veinte y nueve días del z'n , 
de Setlembre de mil oshodentos sesenta y cua 
tro.-MARcos PAz.-Cárlos ;l1. Saravia.-Secreta
rio del Senado.-ARfSTIDES VrLLA.NUEVA.-Ha
mon B. !Jufiiz.-Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Departamento .del Interiot. -Buenos Aires 
Octubre 1 o de 1864.-Téngase por ley, cúm~ ' 
piase, comuníquese, publlquese y d•s·e Rl Re
gistro Nacionat.-MrTRE.-Guillermo Ra-wson. 

6206-Ley el'ijiendo 
la Repúblic~ 

un Arzobispado en 

Departamento de Culto.-Buenos AireA, Octu
b.re 1° de 1864.-Por cuanto: el üongreso. ~.a
cwnal ha sancionado la siguientt~ ley-El ·Sa
nado y Cámara de Diputados de la 'Nacion Argen-
tina, S(lncionan con fuerza. de ley-Art. 1° Las 

6203-Nombram lento de los Sre!<f. Peña cinco Diócesis Episcopales que existen en la 
y M~li!la para ¡ntegrar la Junta de la Hepública, formarán un ,\rzobispado1 cuya ca-
Admmlstrac¡on del Crédito Público. beza será la Diócesis de Buenos Aires, q neda·n-

. ~o autorizado el Poder Ejecntivo pata dirijirse 
Depatiamcnto de Jfacienda.-Buenos Aires Se- a Su Santidad, á los efectos de esta _d1sposicion. 

tiembre 3J de 1814.-El Presidente de la R~pú- -Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
blica-Ha acordádo y decreta:-Art. 1" Q~edan. Dad~ en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
nombrados para integrar la Junta del Crédito g~ntmo, en Buenos Aires, á los veinte y nueve 
Público en el segundo año de su instalacion dtas del mes Setiembre de mil ochociento¡; se
los señor•<s D. Juan Bautista l?eña y D. Jua~ s~nta Y cuatr<;>.-MÁRCos .P.1.z.-. Cátlos !rl. Saf'a
Bernabé Molina.-Art. 2° Dése las á los señores Vt~.-Secretano clel Senado.-ARfSTIDES VILLA
Estrada y Arocena por los servicios que han NuEvA.-R?'rnon B. lrfwíiz.-· S8'c're'tarló de lit Cá
prestado como miembros de la Junta durante mara ·de D1putadoe. 
el tiempo que han de desempeñado este cargo. P?r tanto: c~mplase, ~omuníqueSé,_bubllquese 
-. Ar.t. 3" Uorn~miquese ~ quienes correspande, Y dese al Registro NaciOnal.--MrT.R:E.-Eaiuirao 
pubhquese Y dese al Registro Nacional.-1\fiTRE. Costa. 
-Lucas Gonzalez. 

.· 6~04-No~:nbrando á D. Aar~n Yaniz para 
Ofic1al de mesa del Ministerio de Hiicüinda . 

6207 -lleclaraélon del ·con'(Jre~·o Naelonal 
al espíritu de la ley de 12 a e Noviembre de 
1853, sobre pensiones militares. 

. Departam•ntJ de Hacúnda.-Buenos Aires, Se-· BuenoR Aires, Setiembre 28 de 1864."--Jtl Poil'rw 
bemb're 30 de 1864.-Para llenar una de las Ejecutivo-El Co'ngreso Nacional !se ha óbupaño 
v:acantes de Ofidd de mesa que existe en el d? l_!J: not~ que V. E. h!J: tenido á bii:m 'dirigíi'1e, 
~iilisterio de Hacienda, segun el Item '6, Inciso p1d1endole una dedlaracwn mpecto del veYda-
1. del Presupuesto de 1 Departamento, el Go- dero slcance de la ley interina de penaione's 'sa.n
bierno re~uelve nombrar á D. Aaron Yaniz; Ciouada en 12 de Noviembre ílel 'año prÓximo 
que goz.ara del sueldo que le acuerda la Ley.- pasado, Y cumple .-J·déber'd~ 'aatidacer'el·coh
Comumquese á la Contaduria.-MITRE.-Lu,cas tel'lido de dicha nota, 'én los été'nnínos liiguién· 
fo1m11u. tes: La mente ·del·Congreso 'lm ·efiio, que~el :Po· 

der Ejec;;:tivo. resuelva •con ~njacion 11. Ta ley 'éi
. tada, 1.a~ ~o licitudes ·sóbi:'e peiískfÍl.es qu~ ;)e 'ttie

ran dmg1das, causadas antes ó despues de su 
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fecha. Los r;nstos q!re el cumplirnienio de la ley 
de 12 de Noviembre orijine al Tesoro de la. Na
cien, podr!t V. E. servirlos durHnte los cuatro 
primero~ meses del año próximo c;on ]a, rer1tas 
generales, ocurriendo al Congreso inmediata 
mente de reunido, por los recmsos que se hicig
ren necesarios-Dios gun rde á V. E. muchos años 
--MARcos P Az-Cárlos JI,[. Saravia, Secretario del 
Senado,-ARíSTIDES VILLANUEVA-Ramon B. Mtt· 
iii:, Secretario de la Cámara de DD. 

Departamento de Gtwrra y Marina-Buenos Ai· 
res, Octubre 1° de 1864. Cúrupltlse, comunique
res á quienee corresponde ,publiquese y dése al 
Registro Nacional.- MITRE.-Jttan A. Gelly y 
Obcs. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aires, á los veinte y nueve 
días del mes de f3etiembre de mü ochocientos 
sesenta y cuatro.-MAacos PAz-Cárlos M. Sa
ravia, Secretario del Senado-ARísTIDES VILLA· 
NUEVA-Ramon B. Jl,fuiíü, Secretario de la Cámara 
de DD.-Por tanto: cúmplase, comuníquese,'pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-Ml'l.'RE
Eduatdo Costa. 

6208-Ley autorizando al Poder Eiecnu· 
. vo para suscribirse á un número de ejem· 

piares dú la obra de Kent. 

El Senado y Cámara de Diputados d~ la Nacion 
Argentina, reunidos en el Cangreso, sancionan con 
fuerza de ley-Art. 1° Autorizase al Poder Eje· 
cutivo para &uscribirse por eL núm. de ejernpla 
res que juzge conveniente, de la traduccion 
hecha por D. Alej:u1dro Carrasco Albano de. la 
parte de la obra de Kent que trata, del Gob1er 

· no, y de la jurispradtmcia con~titucional de los 
Estados Unidos.-Art. 2° Comuníquese al P. E. 
-Dada en la Sala rle Sesiones del Congreso Ar 
gentino á los veinte dias. del mes de Setiembre 
de mil ochoeientos sesenta y cuatro.-!\URcos 
PAz:-Cárlos },f. Saravia, Secr.;t:uio del Senarlo. 
-ARiSTEDEts VrLLANUEVA·- Ramon B. 111wíiz, 
Secretario de la Cámara de DD. 

])apartamento de Justicia-Buenos Aires, Octu-· 
tre 1° de 1tl64.-Cúmplase, c0muníquese, publi
qu8se y riése al Hegistro NacionaL-lVlrrRE.
Eduardo Costa. 

6209-Ley uuto¡•izando un c¡•édito suple· 
mentario al inciso 3 ° art. 5° del presu· 
esto. 

El Scaado y Cámaaa de Dipurlados de la Na 
cion Argentma, ?'eunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley-'··Art. 1° Abrase un crédito 
suplementario al inciso 3", art. 5° de la ley de 
presupuesto vigente, por la cantidad de cinco 
mil pesos plata, importe de la compensacion 
acordada por el Podor Ejecutivo al Dr. D. Ra
mon Ferreyra, por sus trabajos par:.t la coefec· 
cion y publicacion del Registro Nacional de la 
Confederacion.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso en Buenos Aires, á veinte y ocho de 

Setiembre del a.iio u el Seiior u e mil ochocientos 
srsenta y cuatro-MARcos PAz- Cárlos M. Sara
v¡:a, Seaetario rlel St>nado-ARíSTIDES V!LLA
NUEVA.-flarnonB. Mwíiz, Secret!}rio deJa Cáma
ra de DD. 

Departamento de Justicia-Bueno'! Aires, Octu
bre 1° de 1864.-Cúmplase, cumuníq u ese, pu
bllquese y dése al Registro Nacional.-MITRE.-·· 
Eduarda Costa. 

6210-Ley autQrizundo al Poder Ejecutivo 
para satisfacer de las Rentas Generales, 
las cantidades de dinero, dadas en prósta· 
mo al Colegio de Monserrat. 

El Senado y Cámara de Diputad,;s de la Nacían 
Argentina, reunidos en Congreso; sanciinan con 
{ur.rza de ley-Art. 1" Autorizase al Poder Eje
cutivo par:o. s<ttisfacer de las Rentas Genera. 
les, las cantidades dadas en préstamo al Colegio 
Nacional de lVIonserrat, en los últimos tiempos 
del Goi.Jierno de la Confederacion, importante¡¡ 
cuatro mil ochocientos veintirinco pesos, con 
mas, el interés del uno por c1ento, en aquellos 
c::tsos en que hubiese interés estipulado.-Art. 2'' 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires, 
á veinte y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.-MARcos PAz.-Cárlos M. Sara
vía, Secretario del Senado.-ARíSTIDE!I VILLA
NUEVA.-Hamon B. Mwíi;, Secretario de la Cáma
ra de DD. 

Departame11to de lnstruccion Pública.- Buenos 
A.i<es, Octubre 1° de 18tl4.-Cúmplase, comuní
quese, publíquese y clése al llegisto Naeionol.
MrTRE.-Ecluarda Costa. 

6.211-Ley de p¡•esnpuesto para laMunici· 
palidad de Buenos Aires en el año do 
1865. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
Argentina, reunidos en Conr¡reso, sanciona n con 
(uerza de lcy-Art. 1° La ley de presupuesto de 
gastos y re(;ursos sanciona·ia por el Congreso 
para la Municipalidad de Buenos Aíres para el 
corriente ai'io, coetinuará rijien :l. o en el año de 
1865.-Art. 2° Se declaran nulas hs creaciones 
dH empleados y las dotaciones hechas por la 
Municipalidad, no comprendidas en .la ley del 
presupuesto municipal.-· Art. 3" Conmniquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en b Sala de Sesiones 
del Congre5o Argentino en Buenos Aires, á los 
veinte y nueve días del mes de Setiembre de ' 
mil ochocientos sesenta y cuatro.-MÁRcos PAz 
-Cárlos JI,[. Satavia, 8eeretario del Senado
ARíTIDES VILL•NUEVA-Ramon B. },fuiiiz, Secre
tario de la Cárnar>l dA DIJ. 

Departamento del Jntcrior.-Buenos Aires, Oc
tubre 3 de 1864.-Téngase por ley, comuníque'ie, 
publiquese y dése al Registro Nacional-MITRE 
-Guillermo Rawson. 
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6212-Ley acordando al presupuesto del 
Interior un crédito suplementario. 

El Senado y Cánwra de Diputados de la Nat'fon 
Argentina, reunidos en Cong-reso, sancionan con 
{ue¡·za de ley:-Art. 1° Acuárdase al presupuesto 
d,el Interior un crédito suplementario de diez y 
sillte mil noventa y siete pesos fuertes setenta y 
cuatro centavos, para ser invertidos en la forma 
siguíente:-1 ° Mil ochenta. y ocho pesos y treinta 
y cuatro centavos adicionales á la ley d<' 18 de 
Octubre de 1863.-2° Trece mil nueve pesos 
tuertes y treinta centavos, para el pago del 
amueblado y tapicería de la casa del Congre~o. 
-3° Tres pesos para la renovacion de muebles 
-Dada en la Sala de Sesiones dd Congreso Ar-
gentino, á Jos treinta dias del mes de Setie1u bre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.-MARcos 
PAz-Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado. 
ARíSTIDES VILLANUEVA-Ramon B. llfuniz, Se. 
cretario de la Cámara de Diputados. Departa
mento del Inte-rio-r-Bueno¡ Aires, Octubre 3 de 
1864.-Téngase por ley, comunípuesP, publíque
se y dése al Registro Nacional .. -MíTRE-Gui
llermo llawson. 

6.213-I"ey autorizando al Podet· Ejecutivo 
pura construir un camino carretet'o desJe 
la margen derecha del Rio Puraná hasta 
los límites de la Provincia de Santiago del 
Estero. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
A¡·gcnt'ina, reunidos en Congreso, sancionan con 
(ucrza d9 ley:-Art. 1° El Poder EjecLitivo Inan
dará construir á la brevedad posible uu camino 
carretero, desde la márgen derecha del Río Pa 
raná, frente á la ciud~d tte Corrientes, hasta los 
límites de la Provincia de Sa11tiagc del E~ tero; 
quedando á este efecto autorizado p<tra iDvertir 
de las rentas generales, hasta la cantidad de 
cien mil pesos fuertes en la Pjecucion de la 
obra.-Art. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en 
BnenoR Aires, á loR veinte y ocho dias dd mes 
de Setiembre del año del Señor de mil ochocil·n
tos sesenta y cnatro.-:\fARcos .PAz-Cárlos 11!. 
Saravia, Secretario del Senado.-AR1STIDES Vr
LLANUEYA.-Ramon B. llfwíi::;, Secretario de la 
Cámara de Diputados.-Departamcnto del Inte
rior.-Buenos Aires, Oct~1bre 3 de 1864.-Tén
gase por ley, <:omurliquese, publiquese, y dése 
al Registro Nacional. - MITRE. - Guille1·mo 
llawson. 

6214-Lcy exonerando úe derechos los 
útiles pura la planteacion del gas en el 
H.osario. 

Departamento de Ilacienda.-Bueuos Aires, Oc
tubre 3 de 1864.-Por cua:Jto: el Congr.·so Na
ci~mal ha sa.ncion8do lo sigui•mte-El Senado y 
Caman~ tle lJtputados de la Nacion Argentina, reu
nidos en Congreso, sancionan con (iwrza de ley:
Art. 1° Declá>:a nse libres dt: der,·dw tle i .11 porla
cion los útiles para la plauteacion del alumbrado 

--~rur~ai;';ii!.~'c;;;, .. , · .. :.~:;,~,<;~ \_~_-_:~ ... ~- .:·: -~- 7: i-.,;_;.2'r~ ---~ ~/ < ~. 

á gas en la ciudatl del Hosario.-Art. 2" Comu
níquese al Poder Ejecntivo.-Dada en la Sala 
de Seoiones del Cor1gre,o Argentino, á los veinte 
y ocho dias del mes de Setiembre tld aíio de 
mil ochocientos sese(lta y cuatro.-MÁRcos 
PAz.-Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado. 
ARISTIDES VILLANU&VA.-Ramon 8. llfuiiiz, Se
cretario de la Cámara de Diputados.-Por tanto: 
cúmplase, comuniqurse, publiquese y dése al 
Regi~tro Nacional.-lYIITRE-Lúcas Gon:;ale::.. 

6215-Ley organizando la junta de Ad· 
mínistracion del Crédito Público Nacional; 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Oc
tubr,J 3 de !864.-Por cuado: el Congreso Nacio
nl'l ha sancionatlo Jo siguientl':-El Senado y 
Cámara. de Diputados de la Nacion Argmtina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley: 
-Art. 1° El SenRdor y lo~ dos Diputildos que se 
nombran cada .año para formar Ja junta de ad
ministracion del crédito público, entrarán en 
r~jPrcio de estos puestos, el día P de Octubre de 
cada año.-Art. 2<> En los caso::: de vacante, 
e.,fermedad, ó ausencia del Presidente de la 
.T unta, hnr:\ las veces El Presidente, el Diputado 
que lo acompm'ía en la firma de inscripciones, 
ocup:<nrlo el lugar de este el otro Diputado.
Art. 3° Queda auturizr~do PI Presidente de Lt Jun
ta para despachar wn el Sec1 etario las solicitu
des de fraecion<'S á inscribir, dando cuenta á la 
Junta de los despachc.s qne hubiere hecho.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso, Argentino 
en Buenos Aires á los veinte y nueve dias del 
mes de Setiembre del año demil ochociento~ 
cesenta y cuatro-- MARCOS PAz-Cárlos 111. Sara
t•ia-Secretnrio del Seuado.-ARISTIDES VrLLA
NUEVA-Rmnon B. llfuni::;, Secretario de la Cá
m•ll'a de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, cornuniquese, publíque
se y dése al Registro Nacional.-MrTRE.-Lücas 
Gonzalcz. 

/ 

6216-Ley declarando á h · sucesion del 
General D. Mnrtin Uodriguoz ncreedora de 
la Nacion por wintc y siete mil pesos. 

Departamento de Jfacicncla.-Buenos Aires, Oc
tubri-J 3 de 1864.-Por cuanto: el Congre.8o Na
dona! ha sancionado lo Riguiente:-El Senado y 
Cántara de JJipulados de la Nacían Argentina, rcu
nulos en Congreso, sancionan con ('ttcr:;a de lcy
Art. 1° Reconócese á la sucesion del General 
D. 71fartill RodriguPz, acreedora de la Naeion 
por la cantiJad de veinte y ~rete mil pesos fuPr
tes, pagaderos en fondos públicos.-:Art. 2° Co
munique-e al Poder Ejecutivo.·-Dada en la Snla 
de S.;siones del Congreso Arge:1tino, á los veinte 
y ocho dias del mes de Setiembre de mil ocho
cientos se,;entn y cuatro.-MARCO'J PAz-Cárlos 
ilf. Sara-via, Secretario del Scnado.-ARISTmEa 
VrLLANUEVA--Ramon B. llfuiii:;, Secret.;rio de la 
Cámara de Diputados. 
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Por tanto: cúmplase, comuníquese, publique
se. y dése al Ragistro Nacional.-MITR!Jl.-Lúcao~ 
Gonzalez. 

6217-Nota ordenando la formacion de 
tados mansuales para ser publicados. 

es-

:Ministerio de llacienda.-Buenos Aires, Octu
bre 3 de 1864.-Al Contador .Mayor y Contadores 
Generales de la Nacion.-La Contaduria Nacional 
dispondrá que se forme mensualmente para ser 
publicado, un estado de Tesorería, eu el que se 
reasuman por Ministerios, los pagos qne esa ofi
cina hacr. en todo el mes y que constan en el 
Estado diario que pasa á la Contaduría y al Mi
nisterio.-Aunque por este Estado, no pueda 
tenerse una noticia exacta de todas las entradas 
nacionales, ni todos l0s gastos; porque no in
gresan en Tesorería muchas sumas recaudadas 
por las demits cajas Nacionales é invertidas por 
ellas en gastos mensuales fijós para que están 
autorizadao; su publicacion pueie ser, sin em
bargo, :rnuy útil, porque la major parte de la 
renta ingresa y se invierte por ella.-Para com
pletar esta publica.cion, dispondrá la Contaduria 
que se publ'quen los Estados mensuales que se 
remiten de las demás cajas nacionales á medida 
que vayan llegando .. La publicacion de estos 
Estados se hará en la misma forma que el de 
Tesorería,-Dios guarde á ustedes.-Lúcas Gon
zalez. 

6218-Ley abriendo un crédito suplemen
mentario al inciso 4' artículo 5' de la ley 
de presupuesto. 

públicos, por toda compensacion, por las accio
nes y derechos que ha gestiogado ante el Go
bierno Nacional, con motivo del contrato que 
celebró con el Gobierno de la. Provincia de Cor
rientes, para el estttblecimiento de Colonias 
A.gricolas.-Art. 2" Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Buenos Aires, á los treinta días 4Jl 
mes de Setiembre del año del Señor, de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.-M!acos PAz-Cárlos 
.lff. Saravia, Secretario del Senado .-ARISTIDES 
VILLANUEVA.-Ramon B. }lfwiiz, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publíquese 
y dése al RegiMtro Nacional.-MITRE.-Eduardo 
Costa. 

6220-Ley autorizando al Poder ·Ejecutivo 
para contratar la ejecucion del ferro-t.arril 
del Este. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley-Art. lo Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para celebrar un contrato á fin de 
construir un ferro-carril desde la ciudad de Con
cordia en la Provincia de Entre-Rio~, hnsta el 
pueblo de Mercedes de la Provir.cla de Corrien
tes, bajo las bases siguient~s:-la El camino ar
rancará de la ciudad de la Concordia hasta el 
pueblo de Mercedes, bajo la traza presentada al 
Gobierno por el Ingeniero W. Me- Candlish.-2a 
El camino será sólidamente constrmdo y en to
dos respectos adecuado para el tráfico probable. 
-3a Su costo total no deberá esceder de la 
suma de trece mil trescientas cinwenta y tr6s 
tibms por milla, y si llegase por cualquier even-

E to á pasar de dicho valor, el Gobierno no reco
-Z Senado y Cámara de Diputados de la Nacion nacerá sino la mencionada suma, para las obli

Argentina, rwnidos en Congreso, sancionan {tw1·za gaciones que le imponga esta concesion. Para 
de lcy-Art. 1" Abrese un crédito suplementa- establecer el costo que deba reconocerse, se to
rio por la cantidad de dos mil pesos al inciso mará solo en cuenta el gasto efectivo de las 
4" articulo 5" de la ley del presupuesto vigen- obras y materiales empleados, las comisiones 
te en el año corriente.-Art. 2" Comuniquese al legitimas y usuales y el interés del capital míen, 
PodAr Ejecutlvo.-Dada en la ::::ala de Sesiones tras estuviese en construccion el camino; á razon 
del Congreso en Buenos Aires, á veide ·y ocho ·de siete p(}t ciento al año por las sumas que se 
de Setiembre del año del Señor de mil ochocien- fuesen invirtiendo.-4" El camino se dividirá en 
,tos sesenta y cuatro.-Í.\Uacos PAz-Cátlos }if. dos secciones: será la primera la parte compren
Saravia, Secretario del Senado.-ARISTIDES VI- dida entre la Concordia y el pueblo da Monte-. 
LLANUEVA.-Ramon B. }ifwiiz, Secretario de la Caseros: la segunda desde último punto hasta el 
Cámara de Diputados. pueblo de Mercedes. La primera seccion podr~ 

Departamento de Just-icia.-Buenos Aires, Oc- construin:e inmediatamente despues de celebra
tubre 3 de 1864.-Cúmplftse, comuníquese, pu- do el contrato, pero no podrá empezarse la se~ 
bllq\1ese y déoe al Registro Nacional.-MITRE. gunda hasta que la primera no produzca un be
Eduardo Costa. .. neficio liquido de tres y medio por ciento sobre 

6219-Acordando á D. Ju3n Luis Le Long 
treinta y dos mil pesos .en Fondos Públi
cos. 

Departamento de Jusi'icia.-Buenos Aires, Oc
t·~bre 3 de 1804.-Por cuanto: el Congreso Na
cional ha sancionado lo siguillnte:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reu
nidos en Congreso, sanc-ionan con {1wrza de lcy
Art. 1" .Ao!]uérdase á D. Juan Luis Le Long la 
cantidad de treinta y dos mil pesos, en fondos 

• 

el capital empleado.-5a Los terrenos necesarios 
para la via férrea, estaciones y demás construc
nes indispensables, serán cedidos á la empresa 
por el Gobierno, libre de todo cargo, prévia es
propiacion, si fuere necesario, de los de propie-. 
dad particular.-6a Los materiales, útiles y ~r
ticulos que fuese necesario importar del esterior 
para la construccion y consumo esclusivo qel . 
ferro-carril, serán libres de todo derecho á Sl.l iq..,. 
troduccion, durante el término de cuarenta años 
-Así mismo la propiedad del ferro-carril será 
libre de toda contribucion por igual término::-"-·. 
7 .. La correspondencia pública. será cond1.1cida . 

• 
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gratis por el ferro-earril y la tropa y bagajes 
militares por dos terceras partes del precio esta
bleeJdo p.ua el público-El trasporte de pólvora 
y erupleo rle treues espresos será materia de un 
convenio especiaJ.-8• El Gobierno garantirá. á 
la empresa sobre el costo efectivo de las obras 
dentro del límite fijado en lll. bftse tercera el in
tir.és r.niuimun de un siete por ciento al año, en 
la inteligencia de que el Gobierno será reembol· 
sado de los adelantos que por tal causa hiciese, 
con los escedentes que el carnina produzcil. en lo 
sucesivo sonre el siRte por ciento garautido.-9• 
L'\ garantía del siete por ciento se empezará á 
hacer efectiva á medida que se vayan abriendo al 
tni.fico público las secciones del camino, y por el 
costo reconocido de estas, no escedieudo del lí
mite fijado en la base tercrra.-10• Para la liqui· 
dacion de la garantía acordada, que se hará al 
fin de cada año, es entendido que solo podrán 
deduc\rse del prorlueto bruto del camh10, los 
gastos legitimas é indispensables de la Adminis
tracion, consumo y reparacion de la via, esta
ciones y tre11es; no debiendo en nü1~un caso de
dllcirs·e sumas por intereses de mayor cantidad 
suplida por la empresa ó tomada á crédito para 
:ser invert•da, ó cuenta de dicho camino fuera de 
la suma fijada en la base tercera.-11• El término 
de la garantía será el de cuarenta añ0s de la 
fecha en que ella empiece á correr, pasado 91 
cual cesara toda obligacion por parte del Gobier
no, qued.1.ndo los terrenos cedidos en perfecta 
propiedad de la empresa. El Gobierno no hará 
efectiva la garantía en los períodos en que por 
culpa ú omision de la empresa e~tuvie e inter
rumpido el servicio de la via.-12' Veinte y cinco 
meses despues de la celebracion de este contrato 
deberán estar en aptitud de entregaroe al trafico 
público, cu'lndo menos d.ez y ocho millas de 
ferro·carril, debiendo terminarse el resto de la 
primera seccion dentro de los tres años siguien
tes, :;alvo el caso fortuito ó fuerza mayor bien 
justificada, todo bajo la pena de quedar sin 
efecto la garantía.-·13' El Gobierno tendrá el 
derecho de intervenir en la fijacion de las tarifas 
cuando los dividendos escedan el quince por 
dento sobre el capital.-14 La Empresa tendrá 
el derecho de construir ramales á dicho cami
no en cualquier direccion, pero sin obligacion 
de garantirse el interés por parte del Gobierno. 
-15• Todas las personas empleadas en la Cons
truccion ó esplotacion de la. via estarán escep· 
tuadas del servicio ·militar. -16' La Empresa 
podrá constituirse en sociedad anónima con res
ponsabildad limitada, debiendo someter sus Es
tatutos á la aprobacion del Gobierno, y teniendo 
necesariamente la Compañia su domicilio legal 
en la República .. -17" Las cuestiones que pu
dieran suscitarse entre el Gobierno y la Empre
sa, serán sometidas á la decision de árbitros 
nombrados de una y otra parte con arreglo á 
las leyes del pais.-Art. 2° Comun\quese al Po
der Ejecutívo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en Buenos Aires, á los tr¡;s dias del 
mes de o,~tubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.-MAacos PAz-Cárlos M. Saravia, Se
cretario del Senado.-ARISTIDES VILLANUEVA
Bernabé Quintana, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Departamento clet Interior.- Buenos · Aires1 

Octubre 5 de 1864.-Téngase por ley, comuní· 
quese, publique;;e é insértese en el Registro Na
cwnai.-MITRE.-Guillcrrno Rawson. 

6221-Ley autorizando a¡ Poder Ejecutivo 
para subvencirmar lín<as á vapor entre los 
puertos de la República. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza d;e ley-· Art. 1? Autorizase al Poder Ejecu
tivo para invertir hasta la suma de cuatro mil 
pesos mensuale¡; por el término conveniente, 
con el objeto de subvencionar por licítacion pú-· 
blica, lineas de navegacion á vapor que hagan 
mas frecuente y segura la comunicacion ftuv1al. 
entre los puertos de la República, obteniendo las 
mejores ventajas para el aervicw ofiCial y partí· 
cular y para favorecer la inmigracion espontá
nea.-Art. 2° Comunique5e al RoJer Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congrf'so Ar
gentino, á los cinco días del mes de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.-MARcos PAz 
-!lanaria H. Gomez, Pro-Secretario del Senado. 
ARISTIDES VILLANUEVA-Bernabé Quintana, Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento del Inttrior-Buenos Aires, Oc· 
tubre 6 de 1864.-Téngase porley, comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-M!TRE 
-Guillermo Rawson. . 

6222-ordenando la clausura _de las se
siones del Congreso de 1864. 

Departamento del Interior.-Baenos Aires, Oc
tubre 6 de 1864.-Habiendo participado los Pre
sidentes de ambas Cá;nams, que se ba terminado 
la consideracion de todos los asuntos para que 
fueron prorogadas las Sesiones del Honoranla 
Congreso Nacional, el Presidente de la República 
Ha acordado y dccreta:-Art. P Se señala el dia 
i del corriente á la una del dia, para la clausura 
Oficial de las Sesiones del Congreso Legislativo. 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-MITRE.-Guillerrno Rawson. 

6223- Reconociendo al caballero D. 
Cárlos Creus y Camps en el carácter de 
Ministro Residente de S. M. C. 

Departamento de Reiaríones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 6 de 1864.-El Presidente de la 
República Argentina-En vista de la carta cre
dencial que ha presentado el caballero D. Cilrlos 
Creus y Camps, por la cual es nombrado Minis
tro Residente de S. M. la Reina de España,- Ha 
acordado y decreta:-Art. P Queda reconocido el 
caballero D. Cárlos Creus y Camps, en el carác
ter de Ministro Residente de S. M. la Reina ~ 
España, cerca del Gobierno de la República Ar~ 
gentina.-Art. 29 Cornuniquese á quienPs corres
ponde publiquese y dése al Registro Nacional. 
-M!TRE-Rufino de Elizalde. 
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6224-Ley acordando uua pension ú las 
hermanis del Coronel D. Ventura Vazquez. 

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacioa 
Argentina, retmidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Aeuérdase á las hermanas 
del Coronel D. Ventura Vazquez, la pension gra
ciable de treluta pesos mensuales.---Art. 2° Co
muníquese al Poder Ejecutivu.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, á los treinta 
dias del mes de Setiembre de ruH ochocientos 
sesenta y cuatro.-MAROOS PAz-Cárlos ftf. Sata
via, Secretario del Senado.-ARíSTIDES VILLA
NUEVA.-Bemabé Qttintana, Secretario de la Cá
mara de Diputados.-Departamento de Gttm-ra y 
Marina.-Buenos Aires, Octubre 6 de 1864.
Cúmplase, comuniquese á quienes corresponde, 
publiquese y-aés@ al Registro Nacional.-MJTRE 
Juan A. Gelly y Obes. 

6225-Ley creando cinco millones de fon
dos públicos para la amortizacion de las 
emisiones de 1859 y 18Gl, . 

Departamento de Ilacienda.-Buenos Aires, Oc 
tubre 8 de 1864.-Por cuanto el Congreso Na
cional ba sanc.ionado lo ~.iguiente:-EZ Senado y 
Cámara de Diputados de la NaC'ion Argentina, ?'eu
nidos en Congreso, sancionan con fuerza ele ley:
Art. 1° Autodzase al Poder Ejecutivo para en 
trer:rar en pago de los derechos de Aduana desti-

"'nados por ley de 3 de Setiembre de 1862 á la 
amortizacion de lns emi~iones de 1859 y 1861, 
fondos pñblicos nacionales de renta de 6 pg y 
1 pg anual de a'mortízacion, al precio mínimo 
de 75 por ciento.-Art. 2~ Declárase creados cinco 
millones de fondos públicos del 6 pg ¡:>ara ser 
aplicados al cumpl1miento de la atrorrizacion 
contenida en el artículo anterior.-Art. 3o 1:-'ara 
el servicio d.; esta deuda se establece, primero: 
Una renta anual de trescientos mil pesos de diez 
y siete en onza correspondientes al rédito de 6 
p:§;; segundo: cincuenta mil pesos para-la c.or
respondiente .amortlzacion.-Ar_t .. 4° El -?oder 
Ejecutivo dara cuenta en las prox1mas. ses!ones, 
del uso que haya hechn de esta amortlzacwn.
Art. 5\1 Comuníque:;e al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 
en á los cuatro días del mes de Or-tubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.-MÁRoos PAz.
Cárlos J¡f. Saravia, Secretario del Senado-ARIS
TIDEs VILLANUEVA-Bernabe Quintana, Sec.retario 
de la Cilmara de Diputado~>.-Por tanto: cúmpla
se, comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-Lúcas Gonzalez. 

6226-Le,y determinando la fecha en que 
debe hacerse la inscripcion de fondos pú
blicos. 

Departamento de Iiaciewla.-Buenos Aires, Oc
tubre 8 de 1864. Por cunnto: el Congreso ha 
sancionado lo s:guientP:-El Senado y Cámara de 
!Jiplttados de la Nacían Argentina, rwnidos en Con
gTcso, sancionan con fuer;(¿ de ley:-Art. 1° Los 

fondus públ;co~ n•tregados on pAgo de loR cré
ditos con;-olidarlo,-, gozarán inlerés dE:sde el tri
mestr" de11tro d ·1 que hubien n sido in~criptos. 
Art. 29 Esceptúase de la disposicion contenida 
en el artículo anterior, los foudos públicos que 
se den en pago de las deudas de que hablan las 
leyes de 1 o de Noviembre de m!l ochocientos 
sesenta y dos-trel de Agosto, diez y nueve, 
veinte y veinte y dos ee Octubre; seis, tn'ce, y 
diez y seis de Noviembre d,l año pasado de rml 
ochocientos sesenta y tres, las que se inscribirán 
ea el gran libro de rentas y fondos públi<;os de la 
Nacion, con la fecha •primero de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, • cualquiera que 
sea la época de la definitiva liquidacion de los 
créditos ó espedientes que la comprueban. -Art. 
3° Los intereses del seis por dento de los fondos 
públicos, que por retarJo en tramitacion y li
qui(lacion de los espedientes, se adeudaran por 
un año completo, á contar desde la fecha es presa· 
da rn el articulo anterior, se capitalizarán Y 
agregarán al monto de las deudas primitivas, al 
ser estas convertidas en fond0s públicos, cortán
dose de estos los cupunes correspondientes al 
entregarse á los acreedores, y debiendo proceder
se con estos cupones como se acostumbra con 
los que se reciben por pago de renta.-· .¡\rt. 4° 
Cuando con dos ó mas saldo.,; ó fracciones que 
no pueden inscribirse seg¡m la ley, se forme la 
cantidad que esta determine, la inscripc.io~ se 
hará con la fecha del decreto de la Junta, recatdo 
en la solicitud prescrip~a !?ara las inscripci?nes 
y el título de fondos publlcos, solO llevará mte
rés desde el trimestre inclusive en que se haya 
hecho la lnscripcion.-Art. 5° Comuniqu~se al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de SesiOnes 
del Congreso Argentino en Buen?s Aires! á lo~> 
seis días del mes de Octubre de mll ochocientos 
sesenta y cuatro.-MARoos PAz.-CáTlos M. Sa
rav·ia, Ser.retario del Senado.-ARIST!DES VJLLA
NUEVA.-Bemabé Qttintana, Secretano de la Ca
mura de Diputados.- Por. tanto: ~úmplase, 
comuníquese, pub!lquese y deoe al Reg1stro Na
cional.-MITRE.-Lúcas Gonzales. 

CONTRATO 

PARA LA CONSTRUOCION DEL FERRO·CA.RLIL DEL 
ESTE. 

El Ministro del Interior de la ReP.ública Ar
gentina, á nombre de su Gobierno, por una 
parte, y por la otra D. Tomás J!'inlayson, en 
representacion de los señores Sm1th y Ku1ght, 
cuyos poderes en forma ha presentado en este 
Ministerio han celebrado el siguiente contrate.: 
-Art. 1° El Gobierno de la Nacion autoriza á 
los Sres. Smith y Knight, para construir y es· 
plotar por medio de locomotoms a.vapor, un 
ferro-carril de una sola via, que partiendo de la 
ciudad de la Concordia en la Provinc¡a de Entre 
Ríos, termine en el pueblo de Mer~edas (Pro· 
vincia de Corrientes), segun la traza, mform~ y 
planos presentados al .Gobierno po~ e! Ingemer? 
W. Me. Candlish. Nmguna desvtacwn podra . 
hacerse sin el consentiuüento mútuo del Go~ 
bierno y de la Compañia.-Art. 2~ La _Empresa 
podrá constituirse en Sociedad Anómma, con 
responsabilidad limitada, debiendo someter sus 
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Estatutos á la aprobacion del Gobierno.-El deducirse sumas por intereses de mayor cantí
domicilio legal de la Compañia será necesaria- dad suplida por ;a Empre«a ó tomada ó crédito 
mente en la República Argentina.-Art. 3" El para ser invertida. ó por cuenta de dicho cami· 
camillO será sólidamente construido y en todos no, fuera de la suma fijada en el art. 4°.-Art. 
respectos adecuado pará el tráfico probable.-· 13. El término de la garantía será el de cuarenta 
Art. 4~ El costo total del camino no deberá es- años de lá fecha en que ella empiece á coner, pa
ceder de la suma trece mil trescientos cincuenta y sado el cual cesará toda ooligacion por parte del 
tres libras por milla, y ~i llegase por cual'luier Gobierno, quedando los terrenos cedidos en 
evento á pasar de dicho valor, el Gobierno nu perpétua propiedad de la Empresa.-El Go
reconocerá si la mencionada suma para las biernJ no hará efectiva la garantía en lo perlo
obligaciones que le imponga esta concesion.- dos en qr ·,por culpa ú omlsion de la Empresa, 
Para establecer el costo que debe reconocerse, estuviese intPrrumpido el servicio de la via.
se tomará solo en cuenta, el gasto efectivo de Art. 14. Vein icinco meses despues de la fecha 
las obras y materiales empleados, las con'lisío de este contr.: ~o, deberán de entregarse al trá
nes legítimas y usuales y el interés del capital, fico público, c¡¡ando menos, diez y ocho millas 
mientras estuviese en construcciun el camino, de ferro-carril, debiendo terminarse el resto de 
á razon de siete por ciento al aiio, por las sumas la primera Seccion, dentro de los tres años si
que se fuesen invirtiendio.-Art. 5°-El camino guientes, s~lvo el caso fortuito 6 fuerzr mayor 
se dividirá en dos seccione~: será la primera la bien justificada; todo, bajo la pena de quedar 
parte comprendida entre la Concordia y Pl pue- sin efecto la garantía, por la parte de la Seccion 
blo de Monte-Caseros, la segunda desde este no construida.-Art. 15. El Gobierno tendrá el 
último hnsta el puebio de Mercedes.-La prí derecho de intervenir en la ftjacion de las tnri
mera seccion podrá construir'e inmediatamente fus, cuando los dividendos escedan el quince 
de¡,pues de firmado el presente contrato; pero por ciento sobre el capital.--Art. 16. La Em
no podrá empezarse la SPgunda, hasta que la presa tendrá la preferencia en igualdad de cir
prímera no produzca un beneficio liquido de cunstancios, para la prolongacion de la via ó 
tres y medio por ciento sobre !il cnpital em- construccion de ramales que entronquen en ella, 
pleado.-Art. 6° Los terrenos necesarios para la en cualq11icra direccion, pero sin la obligacion 
linea, estaciones, embarcadrros, depósitos de· de garantirse por parte del Gobierno, el interés 
carbon, efectos ó útiles, oficinas, estanques ú del capital invertido en dichos ramales.-Tendrá 
otros requisitot! del ferro-carril, sean del Go· igualmente el derecho de cruzar todos los ca
biern0 ó de propiedad particular, serán cedidos minos con el ferro-carril, con tnl que el trt'l
á la Emprtsa por el Gobierno, libre de todo fico público no sea impedido.-Art. 17. Todas 
cargo.-Art. 7° Los materiales, útiles y artículos las personas empleadas en la coostruccion y 
que fuere necesario importar del esterior para esplotacion de la via, estarán esceptuadas del 
la construccion y consumo esclusivo del ferro- servicio militar .-Art. 18. Las cuestiones que 
carril, l'erán libres de todo derecho á su intro- pudieran suscitarse entre el Gobierno y la Em
duccion, durante el término de cuarenta ai'ios.- presa, serán sometidas á la deeision de árbitros 
Asi mismo, la propiedad de la vía ser't libre de nombrados de una y otra parte, con arreglo á 
toda contribucion por igual término.-Art. 8° las leyes del pals; salvo lo que se refiere al 
L!t Compañia tendrá el derecho de establecer y costo efectivo del camino y sn wnstruccion, 
esplotar un telégrafo eléctrico á la largo de la acerca de Jo cual toda diferencia que pudiera 
via.-Art. 9° La correspondencia pública será suscitarse, será sometida á la decision de un 
conducida gratis por el ferro-carril, y la troprt y miembro del Comité de Ingenieros civiles de 
bag~jes militares, por dos tercerns part~s del Lóndres' que será nombrado por el Gobierno ó 
pracio establecido para el público; pero en nin- su Agente Diplomático ó Consular en Lóndrea, 
gun caso podrán ser detenidos los trenes mas cuyo dictámen será final y obligatorio para. 
allá de la hora fijada para su partid<l-El trans- :Jmbas p¡;rtes.-Hecho en Buenos Aires á los 
porte de pólvora y empleo de trenes espresos, once días del mes de Octubre del año de mil 
será materia de un convenio especinl.-Art. 10. ochocientoe ~esenta y cuatro.-Gui!!crmo Rawson. 
El Gobierno garante á la Empresa, ~>obre el -Por Pror. Smit y Knight,-7'. Fimayson.. 
costo ef"ctivo de las obras dentro del Jímik Depa1'tamcntodcl Interior.-Buenos Aires, Octu
fijado en el art. 4°, el interés mínimum de un bre 11 de 1864.-Apruébase en tod~s sus par
siete por ciento al año, en la intelijencia de que tes el precedente contrato. Comuníquese á quie · 
aquel será reembolsado de los anticipos que nes corresponda é insértese en el Rigistro Na
por tal causa hiciese, con los escedentes que el cionaL-MITRE.-Gui/lermo Raw&olt. 
camino produzca en lo sucesivo, sobre el siete 
por ciento garantido.-Art. 11. La garantía del 
siete por ciento se empezará á hacer efectiva á 
medida que se vayan abriendo al tráfico públi
co las Secciones del camino, y por el costo 
reconocido de estas, no escediendo del limite 
fijado en el art. 4°.-Art. 12. Para la liquida
cion de la garantía acordada, que se hará al fin 
de cada año, es entendido que solo podrán de
ducirse del producto bruto del camino, los 
gastos Jegltimos é indispensables de la Adminis
tracion, consumo y reparacion de la via, esta
ciones y trenes; no debiendo en ningun caso 

6228-I.,ey de Patentes de lnvencion. 

El Senado y Cámara tle Diputados de Id Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancijno,n 
con fuerza de ley-

TITULO I 

DiSP08ICIODES GENERABKfi 

Art. 1° Los nuivos descubriwieo~ ó lana· 
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ciones en todos los géneros de la industria, 
confieren á sus autores el derecho esclusivo de 
esplotacion, por el tiempo y bajo las condicio
nes que se espresarán, conforme á lo di~puesto 
én el art. 17 de la Constitucion; este df>re··ho s" 
justificará por tltulos denominados Patente de 
Invencion, espedidos an la forma que determi· 
nará esta ley.-Art. 2° El articulo anterior es 
estensivo, no solo :\ las descubrimientos é in
venciones hechas en el paiR, ;;ino tambien á las 
verificadas y patentadas en el f'Stranjero, siem
pre que el solícitante sea el inveutor, ó un su
cesor legitimo suyo en sus derechos y privilegios, 
y en los casos y con las formalidades que se 
prescribirán mas adelante.-Art. 3' Son descu
brimientos ó invenciones nuevas: los nuevos 
productos industriales, los nuevos medios, y la 
nueva aplicacion de medios conocidos para la 
obtencion de un resultado ó de un prodnct.o 
industriai.-Art. 4t No son susceptibles de pa
tentes las composicienes formacéutica¡j, los pla
nes financiero~, los descubrimientos ó invencio
nes que hayan sido publicados suficientemente 
en el país, ó fuera de él, en obras, folletos ó 
periódicos impresos; para ser ejecutados con 
anterioridad á la solicitud, los que son pura
mente teóricos; sin que se haya indicado su 
aplícacion industrial, y aquellos fueren contra
rios á las buenas costumbres ó á las leyes de la 
República.-Art. 5~ Las patentes seran acorda
das por 5, por 10 y por 15 años, segun el mé
rito del invento y la voluntad del solicitante; la 
revalidacion de las patentes estrangeras se li
mit:uá á 10 años, pero en ningun escederán el 
término conl!edido á la patente primitiva con 
la cual caducará--Art. 6° Por la concesion de 
una pHte'"lte nueva, se p'lgará un impuesto de 
80, de 200 ó de 350 pesos fuertes, segun fueren 
por 5, por 10 ó por 15 años. por la revalida
cion de una patente estaangera una suma pro
porcional al tiempo p~Jr q ne se conceda, calcu
lada sabre la misma base de impuesto,-Art. 7° 
El pag<> de im¡>Uesto se hara en esta forma: la 
mitad al solitarse la patente, y la otra por anua
lidades sscesivas.-Art. 8° El Poder Ejecutivo 
reglam~ntará por un decreto especial el modo 
con que las ofieina3 encargadas de percibir este 
itu pu•;st J1 deberán hacer su version en las cajas 
púulicas. · · 

• 
TITULO II 

OFICINA DE PATENTES 

Art. 9° Las patente~'! de que hablan los 11rt\ 
culos ant<-lriore~, se espedirán p .. r una oficina 
que se cr<-1a esvecidlm ·nte con este objet•·.-Art. 
10. El per;;onal de la oficina de patentes se 
compondrá de un Comisario c•¡n mil doscientos 
pes .. s fuert··s al año,de cuatro Sub-comisario~ con 
-oehocientos pesos fuertes cada uno,de un ·secn·ta
rio con seisCientos pesos fllP.rtes y un portPro con 
dosci~ntos cur~renta pesos fuertes; los cinco pri
meros serán nombrados directamente por el Pre-

. sid.,nte de la R··pública, y los dos último3 á 
propuesta del ComiHa• io.-Art. 1l. Ningun em· 
plefido de esta oficina podrá tener interés directo 
ó indirecto en la~ patentes en que intervenga, 
ofljo pena de destitucion y .multa de cien á. mil 

pesosfuertes, si se le probase la contravencion. 
-Art. 12. El Comisario es gefe de la oficina, y el 
responsable ante el Gobierno do todos los pa
peles y objetos depositados en ella, que di!be
ran conservar col' la mayor prolijidad y bajo 
el mas sério inveutario.-Art. 13 Los Sub-Co
misarios deberán tener conocimientos espr.ciales 
en las ciencias de aplicacion frecuente á la 
industria, á fin de poder examinar bajo la dírec
cion del Comisario, las invenciones ó descubri
mientos, para los cuales se solicitare patente, 
sin cuyo requisito no podrá acordarse.-Art. 14. 
Esta oficina dependerá del Ministerio del In
terior. 

TITULO III 

FORMALIDADES PARA LA CONCES10N DE LAi PA
TENTES 

• 
SECCION PRIMERA 

Art. 16 Todo aquel que deseare obtener Pa.
tente de Invencion, dirijirá una solicitud al Co
misario del ramo. La solicitud se hará en pa. 
pel sellado de 25 centavos y se presentará en 
la capital, en la Oficina de Patentes, y en las 
Provincias, en las Administraciones principales 
de Correos; se acompafíará por duplicado á la 
solicitud una descripcion dd invento, los dibu
jos y muestras necesarias para su inteligencia y 
la relacion de los objetos que se presenten.
A.rt. 16 Cuando la sohcitud se entregue á los 
Administradores de Correos, el solicitante podrá 
presentar en un paquete cerrado y sellado con 
su .sello, las descripcioiles del invento, las mues
tras y los dibujos, y éxijirá que este paquete se 
remita intactP, á su costa, á la Oficina de Pa
tentes.-Art. 17. El Comisario de Patentes pro- · 
veerá á los Administrad0res de Correos de que 
habla el &rticnlo 15, de un libro encuadernado, 
foliado y rubricadas todas sus pájinas por él y 
con una diligencia en la última que espresa lite
ralmente el número de folios que contenga, en 
el cual rejistrarán las presetJtaciones de 1M so· 
licitudes con espresion de hs feéhas y h(!ra, y 
por el órden que fuesen pre,entadas. E11 un li
bro igual y del mbmo modo, ~e hará el rejistro 
en la OfieinJ de Patentes. El rej1stro se v~rifi
cará mediante una acta breve, en que conste tOd() 
lo que se presente. y la cual será firmada por 
el Comisario, el Secretario y ~olicitante, pero 
en defecto de este por el man•latario co11 · poder 
espPCJal. S1empre que el intPres,.do lo solicite, 
se le dará textimohlo <le cada actA, sin otro costo 
que el del papel ><Pil:<do t:!rl que M·estieu·i!l, qué 
será de la cuarta cl;~sr.-Art. 18 No sé adn>ittrlt· 
la pre~entac.on de la solicitud sin depositar á 
ht vez la mí'ad delimpuesto señr.lado, cuyo dec 
pósito se hará const><r en el acta de que se había 
¡¡n el articulo anterior, debiendo p>lgár como 
multa el doble de esra cantidad, el empleado 
que olvidando este requisito udniitiere la so Ji • 
citud sin cnmplir préviamente con él. La rriis•. 
ma multa pagarán los Admiuistradoree de Cot~ 
reos que no remitiesen por él primer cotrel:i ~1 
Cotnbario de Patentes, las. solicitudes que 1~. 
luesen presétJtatlas, lo cual se justitiéará ébtl t!l 
testimonio del ·acta del depósito y un ce.i-Wi.Mdb 
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del Administrador General de Correos, salvo 
falta material de tiempo, el caso fortuito ó fuerza 
mayor.-Art. 1.9 La solicitud se limitará á un 
solo objeio principal con los accesorios que lo 
conBtituyan y las aplicaciones que habrán Rido 
indícadss; espresará el tiempo por que solicita 
la patente, sin contener restricciones, condiciones 
ni reservas, indicar8. un titulo q_ u e designe su
maria y precisamente la inversion: será escrita 
en castellano; salvadas las testaduras ó adiccio
nes; los dibujos q ne la acompañen serán con tin
ta y arreglados a una escala métrica. 

SECCION SEGUNDA 

Art. 20 Tan luego como la solicitud de paten
tes se halle en poder del Comisario, y resultan
do que el objeto para que se solicita es de los 
comprendidos en el articulo 2! sin estar entre 
las limitaciones del 4° se acordará la patente, 
siempre que el término por que se pidiere no es
cediera do diez años;-cuando esceda y se re
pute justo el término solicitado se remitirá el 
espedieote con intorme al Ministerio del Interior 
que prévio los trámites que juzgue convenientes} 
la devolverá para que se acuerde ó se límite a, 
tiempo que señalará de estas resoluciones no 
habrá apelacion,-Att. 21 La patente será es
tendida á nombre de la Nacion invocando auto
rizacion del Gobierno é irá revetida con la forma 
del Comisario y Secretario, y el sello de la ofi
cina, y consistirá en el decreto ac:>rdándola, 
acompañado del duplicado de la descripcion y 
de los dibujos.-Art. 22 Inmediatamente ue es
tendidas las patentrs se entregarán á los soli~í
tantes ó á sus apodeeados presentados á la ofici
na: pero si la solicitud hubiera sido introducida 
por un Administrador de Correos, se remitirá 
por el mismo conducto, debiendo este acusar 
recibo al Comisario tan luego como llegue á su 
podtJr, todos los nuevos te>timonios que se soli
citaren serán concedidos mediante el derecho de 
cinco pesos fuertes por cada uno.-Art. 23 La 
concesion de la patente no ob¡¡¡tará á las deduc
ciones de las escepciones de que hablll el articu
lo 46.-Art. 24 Cuando el solicitante no cum
pliere oon las prescripciones del articulo 15, se 
le negara la patente, en cuyo caso se le devolve
rá la mitad de la suma oblada, perdiendo h otra 
mitad por via de multa.-Art. 25 De las dene
gaciones de patentes se podrá apelar dentro de 
los diez dias al Ministerio del Interior, quien 
despues de los informes necesarios, confirmar{!. ó 
revocará la denegacion; en el primer caso, con 
la pérdida de la suma total depositada.-Art. 26 
Cada tres meses el Comisario pasará al Gobierno 
una relacion de las patentes acordadas y :le las 
que hayan sido denegadas, espresando las fe
chas de todas y cuya relaciori hará publicar el 
Gobierno. 

SEOCION TETICERA 

CERTIFICADOS DE ADICIONES ó PERFEC!ONAMIENTO 

Art. 27 Todo el que mejorase un descubrimien
to ó invension patentada, tendrá derecho á soli
citar un certificado de adicion, que no podrá con 
cederse por mas tiempo que il que faliare para 

el vencimiento de la patente principal, con tan
to que no esceda de diez años, salvo el caso en 
que hubiere transcurrido la mitad de ese tiempo 
ó que la mejora disminuya la mitad por lo me
nos, los g :stos de produccion, el tiempo, los 
riesgos de las personas ó cosas, ó tuviese otros 
resultados análogos, en cuyos casos el Comisario 
determinará prudentemente el tiempo por que 
se acordare.-Art. 28 Para obtener un certificado 
de adicion se llenarán las mismas formalidades 
que para una patente, con escepcion del impues· 
to, que solo se pagará l \cuarta parte del que 
correspondiese á la patente, si fuese el propieta
no de ella el solicitante y la mitad siendo un 
e~;traño.-Art. 29 Si fuere un estraño el que hu
biere obtenido· el certiticado de adicion, no go
zar11. de la esplotacion esclusiva de su invento, 
sinó á condicion de pagar una prima al prime¡: 
inventor, cuyo monto lo determinará el Comisa
rio, teniendo en cuenta la importancia de la me
jora y la parte que se conserva del invento pri
mitivo.-Art. 30 El primer inventor podrá obtar 
entre la prima prespcnta por el articulo anterior 
y la esplotacion rle la mejora ea concurrencia con 
el mejoran te; si se decidiese por esto úitimo, se 
le acordará una patente de adícion con los mis
mos derechos y requisitos que la que se con
cediese al mejorante.-Art. 31 En ningun caso 
el mejorante adquinere derecbo á esplotar úni
camente el invento primitivo y el primer inven
tor solo podrá esplotar la mejora en el segundo 
caso del articulo anterior.-Art. 32 Si dos ó mas 
solicitasen en el mismo momento certificado de 
arlicion por la misma mejora y no s~ pusiesen 
de acuerdo los solicitantes, no se espedirá; está 
prescripcion es estensivas á las Patentes. 

SECCION CUARTA 

PATENTES PRECAUCIONALES 

Art. 33 Todo el que se ocupe de un invento 
ó de una mejora podrá solicitar una patente pre 
caucional que durará un año y podrá ser renova
da cada vez que venza.-Art. 34 Esta patente se 
obtendrá mediante el pago de cincuenta pesos 
fuertes y una solicitud que se introducirá en la 
forma indicada por el articulo 151 y en la que se 
espresará el objeto y los medios del invento.
Art. 35 Inmediatamente despues de escibír esta 
solicitud, el Comisario procederá á estender la 
patente precaucionaZ rejistrándola en un libro 
especial que correrá á su cargo, y el cual conser
vará en un archivo secreto junto con los papeles 
que a estas patentes se refieran.-Art. 36 No se 
concederá tJatente precaucionaZ á las invenciones 
prohibidas por el articulo 4°.-Art. 37 El efecto 
de la patente precaucional será que mientras du
re, no se concederá patente relativa al objeto de 
la invencion ó mejora á que ella se refiera, sin 
notificar préviamente al que la haya obtenido, 
á cuyo efecto deberá tener instruida á la oficina 
de su domicilio.-Art. 38 El que haya obtenido 
una patente p1·ecaucional podrá oponerse dentro 
dentro de tres méses de la notificacion á que se 
conceda patente á un invento del género del que 
ha solicitado y no haciéndoio dentre de ese plazo 
ó no habiendo avisado el cambio de domicilio, 
perderá todo derecho á ella.-Art. 39 Si el que 
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hubiere obtenido patenle precaucional se opusie
re it la concesion de 1:1. pate .. t.J solicitada, el Co
misario oirit separadament2 á ambos solicitan
tes, y r•-snl tan do ser igua! t:s los invénto,, no 
acordllril patente A, uno ui otro, Rin0 en el caso 
9ue ambo~ se pusieren d<>- acn,.r iu; no siendo 
Iguales concedel'á la patent~ soli.;ita•ja.--Art. 40 
El il11puesto pagado p,>r una patente prccaucio
nal se descontar:. del que corresponda pagar P'Jr 
una patente pl'ecattcional, ó pot un certificado de 
adici?n que se solicitare antes que aquella se 
venCiere. 

'riTULO IV 

SECCION PRIMERA 

TRASM!SION DE PATE~TE':\ 

Art. 41. El que haya obtenido una 1Jatente ó 
un calificado podrá transferir sus ll·'rechos, bajo 
las condiciones qu1 estime conven:e-,tes; pero 
la transfHrencia deberá h<IC8rse sielllpre ert "~cri
tura púbiica y despue~ dtl s ltisrecha la total~dad 
del impu.esto setialado en d ar .. icul > 6° Ad~m:J.s 
psra que la trnnsferencia sea válida resp'ldo de 
tercero, deberá ser r.~tlistrada en la Oficin::t de 
Patrmtes, si fuere :1. la capititl, y e:t las Admi
nistraciones de Correo' in !ic·tda~, ~i fuere e·1 la< 
Pruvinci:ts, p.H'I que se h . .tg<t esta anotn.ei 'fl serit 
necesario la exhíbicion rlo la escritura públiea 
de :;;esion y de h. p.ltt>n[,·. Dentro rlu cinco dia~ 
de la anotacion pr.,ceden ~e, ó por el primer G<ll'
reo cuando fuere en la o; Provincia~, se tra.>mitir:'t 
á la Oficintt de Patentes un t•·stimonio del RtJgis
tro y de lfl. escritura de ses'ton en la cu<~l apenas 
sean redbidos estos documentos, se n.notará ¡,¡ 
mutacion ocurrido, en nn libro quP. se llt,vat;,'t 
con ese especial objeto, y cuyos asientos se pu
blicarán al fin de cada trirustre.-Art. 42 Son 
anexos ú la patente todos los derechos que con. 
fieze al patentado, y se transflr.ren con ella, sal 
vo cuando este se los reserva especialmente en 
la escritura de sesion. 

SECCION SEGUNDA 

OOMUNICACIO);f Y PUBLICACION DE ¡:.AS PATENTES 

Art. 43. Luego que sea espedida una patente 
6 un certificado, el Comisario del ramo lo comu
nicárá al público por medio de un aviso en los 
diarios, en que se esprese el nombro del conce
sionario, el tiempo de la patente y se dé una 
noticia suscinta del rles<:ubrímiento ó ir:'vencion. 
-Art. 44. L:JS des9ripciones, dibujo,, muestras 
y modelos de las patente~ acordad"s, no sienJo 
de las que habln el art. 3.'3, nstarán en la Ofici
na de Pate11tes á disp,Jsicion de t·>do el que de
see imponerse do eJia;;; ><e comunicarán gratni
talllente al qn:J lo- solicite y f.e d;erá cópia <le 
todas las piezas escrita~, sin otro emolumento 
q:1e el pago i!el papel sellarlo en que deberán 
estenderse l:>s cópia1 que será el d" la 4a cla..:e. 
-Art. 45. Al pl'incipio de ca<la año fll Comisario 
de Patentes puhlicarit en un volúmen la relacio:~ 
de las patentes concedidas en el anterior, con las 
descripciones y dibujos necesarios para hacer 
conocer los inventos ó descubrimieutos patenta-

• 

dos. Un ejemplar de esta publicacion se hallará 
depositado en la Oficina de Patentes y en las Ad
ministraciones 1lo Correos á que s,e refiere el art. 
15, á fin de que sea consnltado gratuitamente 
por todo aquel que lo deseare. 

TITULO V 

NULIDAD X OADUCID.\D DE LAS PATENTES 

Art. 46. Las patentes ó certificados obtenidos 
en contmvencion del art. 4° ser:in nulos: serán 
igualmente nulos cuando fueren obtenidos con 
un título fraudulentamente falso, que no corres- . 
ponriier" á la invencion cuando el dibujo 6 ltt. 
descripcion fueren inexactos ó incompletos; 
e uando, siendo en certJ frc;¡do, se refiera á u na 
patente no obtenida, y cuando siendo un invento 
estrangerc, hubiera caducado la pat8nte cuya re
Vc1lidacion para la República se hubiese acorda· 
do, ó se esplotase y~.· en ella en la fecha de la 
patente el d<:Jscubrimiento ó inv.mto que fuera su 
objeto.-Art. 47. Las patentes vidiriamente espe
didas, caducan cuando transcurren dos años 
des:ie su espedioion siu esplotar el invento que 
la,; ha merecido; cuando se interrumpa la j explo· 
tacion por un espacio de tiemp·l igual, salvo 
fuerz1 mayor ó ca;o fortuito calificados por la 
ofici:ta, y cuando se vence el tiempo por que se 
h:tn acordado.-Art. 48. La aecion de nulidad 
ó rie caduciLlad solo pnede se.- dBducida por 
cualquiera que tenga interés, ante lvs juzgados 
seccionales.-Art. 49. No es necesaria declara 
cion judichd para que la nulidad ó caducidad, 
surtan los efectos de :>ometer al dominio públi
co el deSCIJbri>tüento ó invencion patentada; 
basta que haya ocurrido esa caducidad ó nuli
dad para que torlos es ten autorizacl.os á esplotar 
libremente los objetos pút,mtados.-Art. 50. En 
caso Je que el propietano le una patente caduca 
ó nula, tmbaHe la libre e:;plot.acion del invento 
ó descubrimiento á que aquella refiere. ya con 
demat da:; ó con cualesquirra otros medios, podtá 
,;olicitarse ante los mismos jueces seccionales la 
declaracion competente, probanrlo la caducidad 
ó nulidad.-Art. 51. El juicio será :sumario; se 
admitirán cor.oo buenos los medios probatorios 
de derecho; sin embargo, el patentado no 'podrá 
exibir prueb.1s en contrario de lo que acrediten 
los documentes C'<pedidos por la oficina, que 
justifiquen sus privi:egio,;;; el termino de prueba 
se detElrminará prudencialmente por el Juez; 
pero nunea e cedtJrá de sei:> mes~s, y este pla¡o 
solo se acordaril como ultramarino en casos es
cepcionales y mediante caucion bast.ante de 
jnzg,¡do y sentenciando por aquel que l0 solici
tase. Dentw de di<JZ día;;; fatales del vencimiento 
del término de pr,1eba, f,¡]lará el Juz con espresa 
conclenacion de costas par<t l'l vencido; de este 
fi!IJo hal.Jrá 8pehcion, que deberá interponerse 
dentro de tres dias para ante la Suprema Corte, 
la que, prévio el informe de la Oficina de Paten-. 
tes, resolverá en definitiva sin llltiS trámíte.--Art. 
52. Declar>lda en juicio la caducidad ó nulidad 
de una patente y pasada h sentencia en autoti
d,ld de cosa juz¡¡ada, lo avisará el Juz~ado al 
Comi6ario de pltentes para que lo publique ·en 
la forma prescripta. 

/ -
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será por el tiempo que resta á la patente y solo 
confiere clered10'l rn r.sa Provincia esclusivn

DE LA FALSIFICA.CION, SU PERSECUCIOX Y PENAS f!Je11te. Cl!Ur\Llo fuere ¡,ara toda la República 
podrá cond .. cerse por nn tiempo que, unido al 

TITULO VI 

Art. 53. Lit defraurlacion de los dE:rechos del qu" hubiere corrido, 110 esceda de diez aiios. 
pateut;•tdo, se1á reputa<lo delito de. falsificacion y Art. 6~. Se abrirá un r~gistro especial e~ que ~e 
eastigada cou unn multa de cmctwnta pesos anotaran las revaltthcwnes que He venfiquen. 
fuertes il quir:ie11tos, ó con una prisiun de un -' Art. 66. Dosd·~ la pronmlgRcion de la presente 
mes i1 se1s y !a pérdtda de los ob}1tos falsiftca- ·Ley quedan derogada:; torlas las disposiciones en 
dos, todo ~in pcH'juício de la indemnizacion de contrario.-Art. 67. Comuníquese al Poder Eje
d:ll'ios y meno,;cabos il qull hubiere lugar. Art. c;.¡tivo.-Dac\., eu la Sc~la de Sesiones del Con-
54. Sufrin\n ia misma pena del art. anterior, los greso en. Buenos Aire~, á los veinte y ocho días 
que á sabiendas de la falsificacion cooperasen á dd r.~es de Seth:onbre del año del Señor de mil 
ella por medio de la venta, esposicion, intr'oduc- ochocient'ls sesenta y cuatro.-MÁ.RCOS PAz.
cion ó cornunicacion del invento.-Art. 55. RPin~ ()árlos 111. Sa•·avia, Secretario del Senado.-ARís
cidiendo en la falsificacion .!Pntro de los cinco TIDES VíLLANUEVA.-B~rnabé (juintana, Secreta
años síguient% á Ui:a condenacion sufrida por rio de la Cámara de DD. 
este delito, se doblanin lRs penas establecidas Deparlamento del Interior-Buenos Aires, Octu
anteriorcnante.- Art. 56. Serán circunstancias bre 11 de 1864.-Téngase por Ley, comuníquese, 
ngravantes, el haber sid:l obrero ó en'l1)!eado del pnblíquese é insért~se en el R~gistro NacionRI.
patentado ó haber obtenido de áote P''r secluc- MITRE.-Guillermo Raws •n. 
cion el conocim!e:.to del invento.-Art. 57. L·• · 
accíon para la "Piicacion de las pen:<S menci<J
nada:;; es privada, y se deducirá ante los mismos 
juzgados de secc.ion, r COií1pañándos8 la patente, 
sin cuya exhibicion no se dará curso á h de- • 
mandn; el demandado solo podrá oponer con1o 
escepcion la nulidad, la caducidad, la partici
pacion en la patente ó la propiedad esclusiva de 
ella.-Art. 58. El demqndante podrá exijir cau
cion al deman·lo para no interrumpirlo e-1 la 
esplotncion del invento, caso que• PSt·• qnisíera 
seguir en ella, y en dffecto de la cauCinn, po
dril pedir la suspension y el embargo de los 
efectus objeto rle el!a, dando él á ~u vez, en este 
caso, si fuere s 'licitado, caucion conveniente; el 
embargo se efectuará con todas las forma•ida
des del clerecho.-Art. 59. Todo aquel que sin 
ser pateutado ó no gOZ!\Bdo ya de Jos privile
gios de la p3iente, la invocare como si disfrutase 
de ella, será considerado como falsificador y su 
fririllas penas reservadas á estos, con esclusion 
de la pérdida de !os obj(!)tos fabilicados.--Art. 
60. Las multas i"'pue,ta'l por esta Ley, .serán 
distribuidas por m1tad entre el fisco y Jos de

6229-Fijando la suma destinada a obse
quiar á los casiques. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 1864.-Siendo 
necesario est¡¡ blecer una rPgln lija respecto de los 
gns!os que constant·~mente tienen lugar con los 
ca-íqu.:s y comitiva qne bajan d ,¡desierto á las 
frontPras de: Az;ll, B~hia Blanca y Patagones 
con el oujdo de celebr. r tratados de paz ó con
venir ('ll an·,•glos d<J mutuo interés; el Gobierno 
Acuerda: 1° Desde 1: eL., Noviembre el gefe de la 
Frontera del Azul y desde 1° de Diciembre del 
corriente af:o los rle Bahía Blanca y P<llagones 
no podrán esceder;;e de la suma de cinco mil 
pesos m¡c. ó su equivalente e'l m<Jtálico en la 
compra dP. objetos para regalos á los casiques y 
capitanejus, sean estos en el número que fuesep, 
pues rara g:>stos de mayor considerat.:ion debe
rán recabar indispen~ab !emente la autorizacion 
competente. 2" Las cuentas procedentes de los 
·regalos de que se trata, debGrán t>sprcsnr termi
nantemente la calida.i de los artículos dara car
cular si los precios que se cargan son 6 no arre
glo dos. 3° De las cuentas mencionadas en los 
artículos anteriores pasarán copi:l. á Comisaria 
para qu' tenga cono~,imiento ele estos gastos y 
eRté en actit•Jd de es pedirse en los informes que 
se le pidan. 4° Le" mismos espresarál'l nomi
nalmente los casiqu~s capitnnejos é indios á 
quii'Tles se hubie~en hecho los regalo~. 5" Cowu
níq ue~e á quienes correspondr.--MITRE.-Juan 
A. Gelly y Obes. 

nunciantes, 

TITULO VII 

REVALIDACION DE PA~n:NTES PIWVINCIALES 

Art. 61. Los propietarios de patentes provin
cialos, que estnvíereu á la promulgncion do esta 
Ley, goz::ndo de ellas, podrán pedir dentro dl' 
Jos Reís meses sigui<'ntes su r~validacion, acom
pBñUJJ<Ll ·r;¡ flfecto la patente, con ur,a solicitnd 

·en la forma dcterminacl.1 en el artículo 15.-Art. 
u·~- Las patentes provinciales no rr.validaclas 
en el termino Reualado, no tendrán efecto algu
no nnte los trilmnales de la Nacíon.-~Art. 63. 
La revalídacion podrá solicitarse de do~ modo~: 
pam la misma Provincia en que se gozaba, y 
p'ara toda la Hepública; e u el primer caso, se 
acordará gmtuitame1.te y sin exámen prévio, en 
el segundo, procederá como si fuese una patento 
ntFwa y se pagRrá en la forma establecida, la 
parte del impuesto que corresponde al t1empo 
por que se acuerde.-Art. 64. La revalidacion 
cuando se acuerde para la misma Provincia, sólo 

6230-contrato para I:t apertura de un 
Camino O andero de Ri > de las Piedras, 
en la poblacion del mismo n0mbre, hasta 
la posta del pasage, en la Provincia de 
Salta. 

Departamento del Tnteriot-EI Ministro del In
terior de la RPpública Argentina, á nombre del 
Gobierno de la misnM, por una parte, y por la 
otra D. Santiago Palaeio, han convenido en el 
siguiente contrato:-Art. lG D. Santiago Palacio 
se compromete abrir un camino carretero del. 

22 
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Rio de las Piedras en la poblacion del mismo 
nombre, hasta la posta del Pasage en la Pro
vincia de Salta.-Art. 2° La traza del camino 
será determinada por nna pertiona enc;argarla al 
efecto por el Gobierno Nacional, debiendo el Em
presario suministrar Ios trabajos necesarios para 
el objeto.-Art. 3° El cr.mino tendrá el ancho de 
12 varas; será destl'oncado hasta la profundidad 
de media vera cuando menos, y emparejado el 
terreno, sacando todas las piedras que incomo
daren el tránsito de los rodados.-Art. 4~ La 
pendiente del camino en ninguna parte será 
mayor de 6 0¡0.-Art. 5~ E11 ·la Chilca se hará 
un puente de ocho varas-de largo, y otras tantas 
de ancho, con madera de quebracho colorado, 
segun el modelo desaipto en el proyecto de 
camino, preparados por órden del Gobierna 
Nacional.-Art. 6° Todos los trechos del cami
no cruzados por las avenidas, serán empedra
dos en la ·estension que se indique por el in
geniero encargado por el Gobierno, siernpre que 
la piedra necesaria no estuviere :l una distancia 
mayor de veinticinco cuadras.-art. 7° El em· 
presario se ol•liga á hacer las zanjas de desagüP 
de las dimensiones y en las localidades que le 
serán indicadas por el ingeniero director, con 
la condicion de que si las escavaciones nece
sarias p:na dichas zanjas, excediesen de mil 
varas cúbicas (ó de doscientas varas cúbicas por 
legua) se le r~bonará el exceso á razon de dos 
centavos por vara cúbica.-Art. 8° El corte de 
la barr>mca ó desmonte que precerle al Puente 
del Pasage con el terraplen que signe al mismo, 
no formará p3rte del presente contrato.-Art. 
9° El Camino será mantenido en buen estado 
á costa del empresario por todo el año de 1865. 
-A.rt. 10. La obra estará concluida dentro del 
mes de Marzo del próximo año de 1865.-Art 
11. Por compensacion de este trabajo el Go
bierno Nacional pagará al empresario ht suma 
de cuatro mil cuatrocientos pesos fuertes~ la 
mitad de las cuales se abonará el15 de No
viembre del corriente año, y el resto a 1 recibir:se 
la obra concluida.-Art. 12. El Empresario se· 
obliga con su persona y bienes al exacto cum
plimiento de este contrato; y edemás presentará 
un fiador á satisfaccion del Gobierno.-Bnenos 
Aires, Octubre 17 de 1874.-Guillermo Rawson
Sant iago Palacio. 

. Departamento del Interio1'.--Bnenos Aires, Oc
tubre 17 de 1874.-· Apruébase en todas sus part9s 
el precedente contrato; comuniqueae, publíqnese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE.-Gttiller
?no Rawson. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1864.-Los abajo 
firmados nos constituimos fiadores responsables 
del exacto cumplimiento del precerlPnte contrato, 
por parte de Santiago Palacio.-Aicorla y Ca. 

6231-Determinando la confeccion de la 
Tarifa de Avalúos para el primer semestre 
de 1865. 

DetJartamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 19 de 1864.-Acercándose el plazo en que 
débe comehzar á regir la Tarifa de A vahíos del 

,primer !":!ertiestre de 1865, y siendo necesario pro-

ceder inmediatamente á su conf6ccion, el Gobier
no resuelve comisionar al efecto, á los mismos 
señores que actualmente componen la Comision 
de Tarifa de Avalúos. Oficiese al señor D. Ana
cársis Lanús, su actual Presidente, á fin de que 
se sirva recabar de los señores miembros d~> la 
Comision, el desempeño de este nuevo importan
te servicio, y comuníquese al Administrador de 
Rllnt~s Nacionales en la Capital.-MITRE.-Lú
cas Gonzale;. 

6232-Nombrando al Dr. D. Dalmacio Ve
lez Sarsfiold para redactar el proyecto de Có
digo CiviL 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Oc
tubre 20 de 1864.-En uoo de la autorizacion 
que le confiere la ley de 9 de Junio del año 
próximo pasado; el Presidente de la República, 
!fa acordado y ilecrcta:-Art. 1 ~ Nómbrase para 
redactar el proyecto de Código Civil, al Dr. D. 
Dalmacio Velez Sarsfiield.-Art. 2° Sin pel'jUl
cio de la compensaciou qu'l el Congreso de la 
Nacion tuviere á bien acordar á este importante 
y laborioso trabajo, mientras él dure, el Dr. Ve
Jez gozará de la aeignaclon de cuatro mil pesos 
al año.-Art. 3° Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese y dése al Registro Nt:~cional. 
MITRE.-Eduardo Costa. 

6233-Reconociendo al Sr. D. Benigno 
Gonzalez Vigil, en el carácter de Encar
gado de Negocios de la Repl':.blicct del 
Perú en la República Argentina. 

Departamento de Relaciones Este·riores.-Buenos 
Aires, Octubre 21 de 1!:l64.-El Presidente de la 
Repítblica Argentina-En vista de hs credenciales 
que ha presentado el Sr. D. Benigno Gonzalez 
Vigil, por las que es nombrado Encargado de Ne
gocios de la República del Perú cerca del Gobier
no de la República Argentin11; IIa acordado y 
decrcta:-Art. 1° Queda reconocido el Sr. D. Be
nigno Gonzalez Vigil en el carácte1 de Encarga
do de Negocios de la República del Perú en la 
República Argentina.-Art. 2~ Comuníquese, pu
bliqnese y dése al Registro Nacional.-MITRE
Ru{ino de Elizalde. 

6234-contl·ato con D. Agustin Silveh;á, 
sobre el establecimiento de una línea de 
de navegacion á vapor en el ,Alto Uru" 
guay. 

Departamento del Jnterior.-Bnenos Aires, Oc
tubre 21 de 1864.-Ei Ministro del Interior de 
la República Argentina, á nombre de su Go
bierno, por una parte, y por la otra D. Agustín 
Silveira, en representacion de la Socied11d Con
cordia, han convenido en el contrato contenido 
en los artículos síguientes:-Art. 1° D. Agustiú 
Silveíra, se compromete por su parte, á nbilibré 
de la Sociedad qne represPnta, á establecer urta: 
linea de naveg11don i\ vapor en el Alto Uruguay. 
-Art. 2" La Empresa establecerá Uh bUque rt 
vapor dé calado de un pié y medio vacib, y dt>i:i _ 
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piés con carga y pasajeros, con camarote para 
cincuenta pasageros y fuerza de maquinaria pa1a 
marchar once míllas por hora, cuando menos, y 
remolcar dos chatas de cincuenta toneladas car· 
6adas, diRminuyendo, en este caso, su marcha en 
proporeion.-Art. 3° El vapor menci0nado, :na
vegará con pabellon argentino desde el puerto 
de Federacion1 hasta el dfl Santa Maria, hacien
do escala en los puertos de su tránsito. En este 
trayecto, hará tres viages redondos al mes, cuan· 
do menos, ocupándose en transportn de carga y 
pasageros. Si las bajantes del rio hiciesen im
practicable la navegacion en alguno de los puer
tos de la linea mencionada, quedará suspensa 
la obligacion de llegar á ese puerto ó de tocar 
en él, tan solo mientras subsh;ta el obstáculo; 
todo lo qne se deberá hacer consbr ante la auto
ridad de~ignada al efecto por el Gobierno.-Art. 
4° Si, como es de esperarse, el comercio aumenb 
alli de modo que el vapor no dé abasto para rl 
transporte de frutos y mercaderías, la Empresa 
pondrá una ó dos embarcaciones aparentes, las 
que hará remolcar por el vapor y se ocuparan 
en el mismo transporte.-Art. 5° La Empre~a 
se obliga á tener el vapor construido y listo para 
la navegacion, el dia 1° de Febrero de 1865, sal
vo el caso de fuerza mayor, quedando rescindido 
el contr:-.to, siempre que dejare de cumplir esta 
estipulacion.-Art. 6" El vapor conducirá gratis 
dentro de los limites de su carrera, la correspon
dencia que le fuere !lntregada por las Adminis
traciones de Correos de su tránsito. El recibo y 
entrega de la correspondencia, se harán de con 
formidad con lo dispuesto en Jos reglarr.entos de 
la materia. Tendra igualmente gratis á disposi
cion del Gobierno Nacional, dos pasajes de ca
mara, dos de proa y dos toneladas de carga en 
cada uno de sus viajes de subirla y bajada.
Art. 7° La Empresa es responsable de la invio
labilidad de la correspondencia que conduzca. 
-Art. 8° La Empresa tomará hijos del pais co
mo aprendices, los que practicarán, tanto en el 
maquinismo del vapor, .. manto en la marinería 
á su bordp.-Art. 9° La Empresa pagará una 
multa de trescientos pesos de 17 en onza, por 
cada viaje que no efectuare, a escepcion de los 
casos furtuitos, como descompostura del vapur 
en su casco ó máquina, baradura, inconvenh·ntes 
del rio y todos aquellos calificados por tales por 
la autoridad rledignada al efecto; é igual suma 
por cada violacion del articulo 7°.-Art. 10. En 
caso que el vapot suspendiese sus viages por 
mas de un mes, 8Ín cau~a justificada, se consi· 
dera1 á rescindido r l pr•··srnte contra1 o, incurrien
do ad~"n,as l.a EmprP~a,. en una multa de mil pe
sos de 17 en onza. Mas, si la suspen>-ion tuviese 
lugar por una avería sufrida en el buque, bara
dura ú otra causa de fuerza mayor, se acordará 
h la Empresa el tiempo nece~ario para reparar el 
accidente; bien entPndido q11e, si este término 
pasare de un mes, la 1mbvencion de que habla 
el articulo 11, deJará de abonarse mientras dure 
la suspension del servicio de la linea.-Art. 11. 
En compensacion de los servicíos qne esta Em· 
presa prPstará al país, y de los gastos que tendrá 
que sostener en su pnncipio para luchar con los 
inconvenientes natun.les del rio, á fin rle facili
tar y practicar esa navegaclon, el Gobierno Na
cional le acuerda urta subvencion mensual de 

ochocientos pesos fuertes, por el término de tres 
años. Esta subvencion cesará al fin del segundo 
año, si la Empresa no demuestra, manifestando 
su,; cuentas, que los productos no le bastan aun 
para co¡;tearse.-Art. 12. La subvencion se abo
nará al fin de cada mes vencido, y en virtud de 
un certific~do de cada uno de los Arlministrado
res de Correos de ambos términos de la linea, ó 
de los funcionarios que en adelante el Gobierno 
designe, de haber fielmente las estipuiaciones con
tenidas en el presente contrato.-Art. 13. La sub
vencían comensará á deberse, desde el día en 
que el vapor emprenda el primer viaje en servi
cio de la línea.-Art. 14. El vapor gozará de to
das las escencíones y privilegios concedidos á 
los paquetes á vapor que navegan en nuestros 
rios.--b.rt. 15. Cada sets meses se acordara á la 
Empresa un término de veinte dias para la lim
piPza de la maquinaria, pinturas y demás reque
rido para la collservacion del vapor.-·Hecho en 
Buenos Aires, á los veinte y dos días del mes de 
Octubre dPl año de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.-üuillermo Rawson.-Agustin Silveira. 

Departamwto del interior-Buenos Aires, Octu
bre 2;¿ de 1864.-Apruébase en todas sus partes 
el precedente contrato, á sus efectos: comunique
se é insértese en el Registro Nacioual.-MITRE
Guillermo Rawson. 

6235-contl'ato celebrado con ia Empre
sa de Mensagerias Iniciadoras, para la 
conduccion directa de lá correspodencia do 
Córdoba á la Rioja y vice-versa. 

El Director General de Correos de la Repú
blica, por una ¡:;arte, y la Empresa de Met!saga
rias Iniciadoras, por otra, han cel•" brado el 
contrato síguiente:-Art. 1° La Empresa de 
l\Iensagerias Iniciadoras se obliga á conducir 
directamente la correspondencia desde Córdoba 
á la Rioja y vice-versa, corriendo la distancia 
de ciento d¡ez y seis leguas que média entre 
ambas ciudades, con arreglo al itinerHrio ad
junto, sin perjuicio de las alteraciones qne en 
lo sucesivo acuerde la Diteccion por cou~ide
r?r!o conveniente al sr.rvicio.-Art. 2° Será obli
gacion de la Empresa, correr los estraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de postas 
víjente, al Gobierno Nacional ó á los Gobiernos 
Provinciales de Córdoba y la Rioja, cuando el 
servicio fuer!'! de éstos.-Art. 3° Por los retardos 
cuyas causa$ no se justffiquen debidamente, se 
exigirá á la Empres;.; la multa de cincuenta 
pe-os, y á la tercera falta de esta especie podrá 
rf'scinrlJrse el contrato, abonando además la 
Rtnpre.sa los perjuicios que se orijinen.-Art. 4° 
Para el bnen desemprño del servicio, la Em
presa tendrá sus caballos situados en los pun
tos mas convenientes de la linea que fijará el 
Administrador de Córiloba, de acuerdo con el de 
la Rioja.-Esos caballos como el personal que 
se Pmf"Wee en el servicio, tienen debde luego las 
esenciones y prerogativas inherentes al servicio 
de correos.-Art. 5° La Empresa es directamente 
responsable de lr\ violacion, estravio ó destruc
cion de la correspondencia que, en la forma 
regularizada y conveniente sea despachada por 
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]as oficinas, aco'llpañadas del parte competente. 
-Art. 6° Si el eonductor de la balija se encon
trase en la mcesídad de recibir cartas en el 
tránsito sin lo~ timbres ele franqneo correspon
dientes, deberá franqufarl:;s il ~u ll··¡:¡ada en 
cualquiera de las dos Administraciones con el 
import~ que hubiese redbido del remitente, 
c.1so de no ir munido de una cantidad suficiente 
de timbres, como lo recomend~rá la Empr"~a.
Art. 7~ En remuneracion del servicio, la Em
presa recibirá de la Direccion General de Cor 
reos, la suma de cincue11ta pesos fuertes ó su 
equivalente en papel moneda de Buenos Aires, 
segun el tipo legal, por cada viaje de ida y 
vuelta.-Art. 8° Por ahora qued«n fijados en 
dos vinjes ó efpediciones del correo e•1tre am
bas ciudades; pero si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesarias aumentarhs, el 
importe de cada viaje será el ~>stipulaJo. •}n el 
artículo auterio¡:,-At t. 9° Este contrato tendrá 
un año de durnciOtJ, principiando á rejir desrlf' 
el 1° de Diciembre á mas tardar ó dPsde ]¡¡ pri
mera partida del correo.-Y para que con¡;t,~n 
nuestras respectivas obligaciones, firmamos dos 
de un tenor para resguardo de cada uno, en 
Bnenos Aires, á veinte y cuatro del mes d8 
Octnbre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
G. A. de Posadas.-Luis Sau:ze y Compañia. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 25 de 1864.-~e aprueba Pl precedente 
contrato, disponiendose que ínmediatament0 se 
e5tablezca el Correo de que se trata; comuníquese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE.-Guillermo 
Rawson. 

6236-Reglamentando los viajes en servi
cio público por el Ferro·Csrril del Oeste. 

Departament.o de Guarra y Marina.-Buenos 
Aires, Octubre .25 de 1864.-· ACUEHDO:-~ieudo 
necesario cortar los abusos que sP. han intro
ducido en el empleo de la via férrea dd Oeste 
por los empleados del Depari.amento de Guerra 
con gravámen del EnH'io, el Gobir•rno-Acuerda: 
-Art. 1° Desde 1° Noviembre próximc, ningun 
empleadQ del Departarnrnto d.) Guerm podrá 
viajar por dicha vía férrea por asuntos del 
servicio, sin ir munido de autotizacion por rs
crilo del Ministerio de Guerra y en la cual se 
espresará su clase, y non,bre y estacion hasta 
la que debe ser conducido.-Art. 2" Cuando 
alguno de los mismos emplea tos tenga que ha
cer uso de la misma vía con motivo de haber 
bnjado á esta por asuntos particulares, asi como 
cuando regrese, será ile su cuenta el pago del 
pasaje.-Art. 3~ Cuando algun cuerpo ó piqu te 
de tropa tuviera que trnsladarse por dicha vía, 
la C0mandancia General de Armas pedirá opor
tunamente al Ministerio de Guerra la órden 
e -rrespondiente, acompañando el estado de fuer
za, incluso gefes y oficiales, así como el núme 
ro de equipajes, vagajes, etc.-Art. 4~ Las órde
nes espedidas por el Ministerio de Guerra serán 
presentadas al encargado de la Estacion las 
que queaz.rán en su poder como comprobantes 
para su abono cuando presinte aquel la cuenta, 
siendo prevencion que al que se negare á entre-

gar la dicha órden, no se le dará prtsoge por el 
tren, pues de hacerlo, el Gobierno no se conside
ra obligado á su abono -Art. 5~ Comunique
se á quienes correspondr-.-MlTRE.-Juan A. 
GQily y O bes. 

6237-Autorizando al empt•esario Sauze, · 
para invertir hasta mil quinientos pesoR, 
en habilitar postas, en la linea del Rosario 
á Córdoba. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 28 dH 1864.-Considerando que es de ur
jen te necesidau el atender el reparo de· las Pos
tas en b linea del Rosario á Córdoba, que no 
est:'ln en aptitud de prestar el activo servicio que 
la comunicacion demanda.-El Presidente de la 
H·•pública.-Awerda:-Art. 1° Se autoriza al Em
presn.rio de la~ Mensajerías Nacionalés, D. Luis 
S·nJZe, para illVeitil' hasta la suma de mil qui
IIÍentus peso¡;, en habilitar con e~ ballos ó dinero 
:\ los mavstros de Posht que mas lo necesiten, 
con el fin de que puedo1n cumplir las obligaciones, 
que les imponen las disposieioneH vijentes sobre 
la materia.-Art. 2° En caso de que algunos de 
lo~ actuales maestros de Posta, no pudieran por 
cualesquiera circunstancias llenar los deberes 
que les incumben, puede el Señor Sauze susii
tub los con otros, y hacer en este punto los arre
glos que estime convenientes para el exacto cum
plinliento Je los ReglamentaR po~tales.-Art. 3~ 
Para el fácil desempeño de su comision, se en
tregrmí. anticipadamente al Señor Sauze, la can
tidad que se señilla en el arti~ulo 1° debiendo 
aar cuenta al Ministerio del Interior, de las su
mas que iTJvierta á medida q U P. las vaya em
pleando.-Art. 4~ Terminada su comision, el Se
ñor Sauze pasará un i11forme circunsbnciado de 
lo que en virtud de ella hubiese ejecutado.-Art. 
5~ Comuníquese á quienes corre~ponde é insér
tese en el Registro Nacional.-lVIrTRE-Guiller
mo Rawson. 

6238-Nombrando 
la Asuncion 
Soler. 

• 
Cónsul Argentino en 
del P,;•ragaay á D. Adolfo 

Departamento de Relaciones Eslerwrcs-Buenos 
Aires, Octl•bre 29 de 1864.-El Presidante de la 
Repúbli~a Argentina.-J/a acordado y decrcla:
Art. 1° Qneda nombrado Cónsn l de la República 
Argentina en la A~uncion del Paraguay, el Se
ñor D. Adolfo Soler.-Art. 2° Comuníquese, pu
bliquese y dése al Regiotro Nacional.-MrTRE
Ru{ino de Elizaldc. 

6239-Nombrando Oficial 1° del 1\liniste- · 
rio del Interior á Don Eduardo Ibarbalz 
y contador del mismo, á D. Santiago Es· 
trada. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No~· 
viembre 9 de 1864.-Siendo necesario llenar las 
vacantes de Oficial 1 ~ y de Contador que existen 
en el Ministerio del Interior.-El Presideute de 
la República.-Jla acordado y decreta."---A.rt. 1° 
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Q 1wda nombrado Oficial 1 ~ del Ministerio del 
Interior el Oficial 1 o de la J'Ylesa de CorrPos de 
ese Departame¡•,to, D. Eduardo Ibapalz, y con
tador del mismo, D. Santiago Estrad:t, con los 
sueldo3 qne le:, nsígna la Ley.-Art. 2~ Comuní
quese, pnbliq u ese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE-Guillermo Rawson. 

6240-Nombrando á Don Fernando Zflva
lia para desempeñar el Juzgado de Salta 
en comision. 

Departamento de Jwticia-B·1enos Aires, No
viembre 2 de 1864.-Habiéndo~e escusado el Dr. 
D. Uladislao Frias, de aceptar el cargo de Juez 
Nacional de Seccion en Ir. Provincia da Salta, y 
siendo urgente proveer está vacante; en uso de 
la facultad que le confitre el art. 22 capítnlo 3" 
de la Constítucion NacionaL-El Presidente de 
l:.t Republioa Argentma.-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Nombrase sl Dr. D. Fernando Zavalía, 
!Jara desempeñar en comision el referido cargo 
de Juez Nacional de Seccion en la Provincia de 
Saltn.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese 
al Registro Nacionai.-MlTRE-Etluardo Costa. 

6241-servicio de la deuda estrangera. 

AcUERDO GF,;NERI\L-Buenos Aires, Noviemure 3 
de 1864-Habiéndose agotado la cantidad asigna
da en el articulo 7~ inciso 3° de In. Ley del Pre· 
supuesto del corriente año para atender al pago 
de los cupones de la deuda estrangera, y no pll' 
diendo retardar en este gasto por el carácter de 
exigible que reviste, el Gobierno acuerda qu•' se 
continuen pagando las cantidades necesarias p<•
ra cubrir el vencimiento de los cupones en cir
culacion las que seran imputadas por la Con· 
taduria General á e.~tr. acuerdo.-Solicitase en 
oportunidad d8l Honorable Congreso Nacional 
la autorizacion que ccrre~ponde,-MITRE-G. 
flawson-Rufino de Elizalcle-L. Gonzale::.-Eduar
!lo Costa-Juan A. Gelly y Obes. 

6242- Nombrando á Don Cárlos Beck, 
Agente de Inmigracion Europea pura la 
República Argentina. 

Departamento del interior-Buenos Aires Noviem
bre 4 de 1864.- A fin de utilizar lm; importantes 
servicios q tJe puede pr.;star al p>tis el Señor Don 
Cárlo>:~ Beck, promovieudo la inmigracion estran• 
jera, el Presidente de In República Argentina.
Awerda.-Art. 1° Nómbrase al Señor D. Carlos 
Beck, Agente ele !nmigracion con la compensá
cion anual de mil quinientos pe~os fuertes.-Art. 
2° El Señor Beck fijará su residencia en el canton 
de Vaud (Suiz'l)1 y propenderá por t0dos los me
dios á su alcance á dirijir á la Republica Argen
tina el ma.yor número posible de inmigrantes, 
debiendo atenderse su esfera dd accion especial
mente á la Suiza y á la Alemania, al efecto se 
pondrá en relacion con las Comi,;iones de Inmi
gracion de Buenos Aires y del Rosario, las cuales 
le comunicarán sus ínstrucciones.-Ait. 3° Co-

muníq u ese este acuerdo al nombra•lo y á las 
Comisknes mendonadas en el artic11lo anterior 
y al Ministerio de Hacienda, publiqu•·se y oése 
al R•gJstro Nacional.-MIT.LtE-Guillermo Raw
son. 

6243-Encarg~ndo interinamente del Mi
nisterio d··l Interior al Ministro de Justi
ticia, Culto é Instruccion Pública. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Noviembre 6 de 1864.-El Presidente de 
la Republica.-Ha acordada y decrcta:-Art. 1~ 
Durante la ausencia del Ministro del l11terior, 
queda encargado del desempeño de e.>e Minis
terio, el Ministro de Justicia, Culto é J¡,struc 
cion Publica.- Art. 2° Comuniq u ese, publi
quese y 1é:ee al Registro Nacional.-MITRE-Rtt
fino de Etizalde. 

6244-Pensionistas de Artillería de Marina 

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1864.-El Pre· 
sidente de la Republica.-De conformidad con la 
autorizacion acordada al Poder Ejecutivo por el 
HonorabJe Congreso en la ley del presupuesto 
para el año entrante Acuerda y decreta:-Art. 13 

Con Jo-; fondos votados p:1ra atender á los gastos 
que demar,da la educacion ciPntifica en Colejios 
Europeos, de jóvenes al servicio de la Artilleria 
y de la Marina, y con arreglo al programa que 
oportunamente se designase serán costeados por 
ahora h'1sta el numero de sei~, asignandose cin
cuenta pesos fuertes mensuales á cario uno de 
los mismos.-Art. 2" Optarán el beneficio de la 
mencionada ley lo- Aspirantes y Guardias Ma
rinas que á mas de tener una vocacíon desidida 
por la carrera, sean los mas adelantados en lo> 
.primeros rudimentos de edueacion y cuya cir
cunstancia comprobarán en su fXámen especial 
ante el Gd·~ ó p"rsor•a que se designare.-Art. 3° 
El Comandante General de Armas y el Gafe de 
la Es·:uadra propondrá a~ Gooierno los Aspiran
tes y Guardias Marin>~s que se hallen en las con
diciones dichas y por el número de tres cada 
uno.-Art. 4" Por conducta del Ministro Argenti
no Paris carrera todo lo relativo a la eleccion 
de los colejios en que deben hacer su educaclon 
así como al pago de las mensualidades, librán
dotie aportunamente por el Ministerio de Hacien
da las sumas necesari<lS.-Art. 5" El presentA de
crdo empezará á t"ner efecto desde el 1° de En a. 
ro del año entrante quedando encargado de su 
cumplimiento y ejecucion el Ministro del rn m o 
-Art. 6° Comuníquese á quienes corresponde 
publiquese al Registro Nacional. -MITRE-Jttan 
A. Gelly y Obes. 

6245-Abriendo un Crédito al Minislerio de 
Guerra y Mariua. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1864-AcuER
no GENERAL-· Habiendose agotado el inciso 14 
planilla núm. fíO correspondiente al Presupu 'Sto 
del Depanamtmto de Gnerra y Marina en el cor~ 
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riente año y e:x:istiendo varios gastos hechos y 
otros por hacerse de carater urgente, é indispen
sables para la mar0ha administrativa del Go
bierno el P. E. en acuerdo general de Ministros; 
resuelve:-Art. 1 ~ La Contaduría General abrira 
una cuenta especial it la cual se imputaran los 
gastos que ocurran hast~ fin del presente año, 
correspondientes al inciso menciouado.-Art. 2~ 
Luego de aoiertas las proximas secciones del 
Congreso el P. E. dará cuenta por conducto del 
Ministerio respectivo del uso que haya hecho de 
esta autorizacion pidiendo el crédito suplemen
tario correspondiente.-Art. :;>• Co•nuuiquese é 
ins~rtP-se en el Registro Nacional.-MITRr<.:-Juan 
..4.. Gelly y Qbcs.-G . .ltawson Elizaldc-L. Gonzolez 
-Edttardo Costa. 

6246-Disponiendo vtu~lva al ejercicio de 
sus funciones, el Ministro del Interior. 

Departamento de Relaciones Estcriores.-Bue
nos Aire<~, Noviembre 16 de 1864.-Estando de 
regreso en esta ciudad el Ministro del Intedor, el 
Presidente de la República-JI a acordado y de
creta:-Art. 1° Queda en ejercicio de sus funcio
nes el Ministro del Interior Dr. D. Guillermo 
Raw;;on.-Art. 2~ Comunlquese, publiquese y 
dese al Registro Nacional.-lVIITRE-Rttfino de 
Elizalde. 

624 7-Destinando seiscientos pesos para 
las mensuras y demas g~stos de la Comi
sion encargada de la espropiacion de las 
tierras para el Eerro-carril üentral. 

D~partamento del Interior.-Buenos Aires, No
viembre 18 de 1864.-Pilra proveer á las mensu
ras y demas diligencias necesarias, al fin de 
tomar posesion de las tierras fiscales de la 
Provincia de Santa-Fé, que se destinan á la 
espropiacion de las cedidas á la e~resa del 
ferro-carril Central Argentino, el Presidente de la 
República-Acuerda:-19 Que por la Adrninis
tracion de Rentas del Rosario, se ponga á la 
disposicion de la comision encargada de gestio
nar la referida espropiacion, hasta la suma de 
seiscientos pesQs fuertes que se entregarán suce
sivamente, segun las órdenes de dicha comision, 
debiendo esta dar cuenta al Miubterio del Inte
rior de la inversion de ios fondos, para proveerla 
de mayor cantidad cuando fuere necesano. 29 
Comunique~e á quienes corresponde é insértese 
en el Registro NaciOnal.- MITRE-Guillermo 
Rawson. 

6248-Nombrando al Inueniero D. ,Juan 
Coghlan para el exámen y formacion de 
un plano del Ferro-carril de Gualeguay 
al puerto de Ruiz. 

Departamento de! Intertor.-Buenos Aires, No
viembre 33 ne 1864.-rlabiendo proyectado los 
vecinos del pueblo de Gualeguav la col'l.struccion 
de un Ferro-carril, que parta desde ese punto 
hast~ el puerto de Ruiz, el Presidente de la Re
p*plíca!!!"'Acuerda:-1 ° N ómbra~e al Ingeniero 

D. Juan Coghlan para el exámen y formaci<m 
del plano por cuenta del Gobierno, del proyecto 
de construccion del Ferro-carril .de Gualeguny 
al puerto de Ruiz. 2° Comnniquese al nombra
do y al Ministerio de Hacienda, é insértese en 
el RPgistro Nacional. - MITRE - Guillermo 
Rawson. 

6249 - Nombrando á D. Manuel José 
Co bo para que reciba los fondos públicos 
mandarlos inscribirse por d•·creto de 26 de 
Octubre del corriente año, destinados es
clúsi\'amente al servicio del Hospital de 
Mendoza . 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, No
viembre 24 de 1864.-EI Presidente de la Repú· 
blica-Acuerda:-1° Nómbrase al ciudadano D. 
Manuel José Coba, para que reciba los f0ndos 
públicos mandados inscribir por decreto de 2(i 
de Odubre del corrieute año, y cuya renta se 
dP.stha al servicio del Hospital de la ciudad de 
Mendoza. 2~ La renta será pw~sta por el Señor 
Cabo á las ordenes del Gobír,rno de lVIendoza, 
de la Municipalidad ó de los encargados espe
ciales que estuvieren designados, para ser em
pleados esclusivamente en dicho Hospital, todo 
en la forma y periodos, en que por la debe 
hacerse el pago de los interese¡¡¡ de la deuda ins
cripta. 3° Comuníquese al nombrado, á la Jun
ta del Crédito Público y al Gobierno de Mendo
za, y dése al Registro Nacional.-MITRE.-Gui
llermo Rawson. 

6250-Asignando á la Provincia de la Rioja 
por una sola vez, tros mil seiscientos pe
sos fuertes por servicio ádministrati vo. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, No
viembre 24 de 1864.-En vista de las necesidactes 
que manifiesta el Exn.~o. Gobierno de la Rioja 
para atender el servicio administrativo de la 
misma, y mientras que logra armonizar las ren
tas locales con las que ha de h01cerse frente á 
las exijencias del mismo caracter, el Presidente 
de la República-Actterda:-1 ° Psr una sola vez, 
y sin perjuicio de la subvencíon mensual que 
eRtá asignada á dicha Provincia, se entregará por 
la Tesorería Nacional á la órden de aquel Go
bierno, la suma de tres mil seis ciento> peso:; 
fuertes en tres libramientos jirados a uno, tres y 
cinco meses, los cuales se imputarán al inciso 16 
del presupuesto del Ministerio del lnterior.-2~ 
Comuniquese y dése al Registro Nacional.-Mr
TRE -Guillermo Rawson. 

6251-Dando nueva org:!nizacion á la 
Comision de tierras de Santa-Fe, cedidas 
al Ferro-carril Central ArgPntino. 

Departamento del Interior.-Buer.os Aires, No· 
víemure 24 de 1864.-En virtud de haberse acepe 
tado las renuncias de miembros de la comision 
encargada de la permuta de hs tierras de la Pro
vincia de Santa Fé, destinadas para el ferro car~ 
ril Central Argentino, que han elevado los ciada~ 
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danos D. Martín Fragueiro y D. Marcelino 
Bayo, el Presidente de la República-Ha acorda· 
do y decreta:-Art. P Quedan desde la fecha 
formando la I)Omision que en el preámbulo se 
menciona, los tres actuales miembros de ella, D. 
Nicasio Oroño, D. Antonio Zubelzu y D. Maria
no Alvarado, los cuales se sujetarán en el de· 
se m peño de su cometi•lo, á las instrucciones q a e 
anteriormsnte se trasmitieron por el Mmisterio 
del Interior á la referida comisiou, y á las que en 
adelante se les comunicaren.-Art. 2° Comuní
quese á quientJs correRponde, publiquese é insér
tese en el Registro N acional.-.MITRE-Guiller
mo Rawson. 

6252-concediendo permiso al Dt•. D. Ale• 
jandro Heredia Juez Nacional de Seccion 
de Buenos Aires, y nombrando al Dr. 
Ocantos en Comision para reemplazarlo. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, No
viembre 30 de 1864.-Habiéndose concedido al 
Dr. D. Alejandro Heredia, Juez Nacional de la 
Seccion de Buenos Aires, permiso para ausen
tarse de esta ciudad con el objeto de restablecer 
su salud, en uso de la facultad conferidad por el 
artículo 22, capitulo 39 de la Contttucion, el 
Presidente de la República-Ha acordado y de
crela:-Art. 1° Durante la :JUsencia del Dr. D. 
Alejandro Heredia, el JLJzgado Nacional de Sec 
cion de la Provioocía de Buenos Aires, será de
sempeñado por el Dr. D. José Antonio Ocantos. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R<3-
gistro Nacionai.-MITRE-EduMdo Costa. 

6253-.Disponiendo que por la Adminis· 
tr cion dn Rentas del Ros orio, se enLre· 
gue á la Comision encargada de gestionar 
la espropiac;en de las tierns fi-cales de 
Sante-Fé, hasta la cantidad de trescientos 
sesenta y dos pesos bol! viano~, pant gas
tos de mensura.s y demas diligencias del 
caso. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Di
ciembre 1° de 1864.-Habiéndose agotado la 
suma de seiscientos pesos fuertes que se asignó 
á la comisíon encargada de gestionar la espro· 
piaci,m de las tierras fiscales de la Provincia de 
Santa Fé. destinadas para el Ferro-carril Central 
Argentino, con el objeto de proveer á los gastos 
que ocasione la memmra de dichas tierras y de
mas diligencias del caso, el Presidente de la 
Repúl.Jlica-Acue?·da-1° Que por la Admini~tra
cion de Rentas Nacional As del Rosario, se abone 
mensualmente á la. referida comision encargada 
de la espropiacion de las tierras destinadas al 
ferro-carril Central para hacer frente á los gas
tos de mensura de las tierras fiscales, hasta la 
cantidad de trescientas sesenta y dos pasos bo 
livianos, que se entregarán á medida que la Co
mísion los demandare. 2° Comuníquese y dése 
al Registro Nacional. - MITRE- Guiltrrmo 
Rawson . 

6254-Nombrando Adminish•ador de Cor
reos de la Provincia de Jujuy, á D. Ri
cardo Al varado. 

Departamento del Iulerior-Buenos Aires, Di
ciembre 1° de 1864·-Habiendo fallecido el Ad
ministrador de Correos de la Provincia de Jujuy, 
D. Santiago Alvarado; el Presidente de la Re
pública, Ha acordado y decreta: Art. 1° Nómbrase 
Administrador de Com'los de la Provincia d ~ 
.Jujuy, al ciudadano D. Ricardo Alvarado.-Art. 
2° Comuníquese á quienes corresponde y dése al 
Registro NacionaL-MITRE -Guillermo Ratus !!1. 

6255-Disponlendo la apertura del Regis
tro Cívico ·en las doce Parroquias de la 
ciudad, el Domingo 18 del Corrieute. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 3 de 1864.-Considerando: 1° Que ha 
trascurrido con exceso el tiempo señalado por 
la ley Nacional de Elecciones para la apertura 
del Registro Ulvico.-2° Que es indispensable 
que dicha operacion se verifiqutJ para el easo de 
que Pn el curso del año próximo, sea preciso ha
cer elecciones parciales pam Diputados al Con
greso en la Provincia de Buenos Aires; y hacien
do uso de la autorizaclon que la ley confiere por 
el articulo 54 á los Gobiernos de Provincia, y al 
Poder Ejecuttvo Nacional en su caso, el Presi
dente de la República, Ha acordado y decreta: 
Art. 1° Designase el Domingo 18 del corriente 
para que ~e abra el Registro Cívico Nacional en 
las doce Parroquias de la Ciudad de Buenos Ai
res.-Art. 2° Los demás términos que deben 
observ'1rse para las operaciones sucesivas ha~ta 
t1l pe1feccionamiento legal del registro, seno me
didos desde el dia señalado en el artfcuio ante
rior, en las mi'lmas ¡:..roporciones qne la ley de
termina.-Art. 3° Nómbrase para asociarse al 
Juez de Paz de cada Parroquia y á los fines de 
la ley, los señores; En la Catedral al Norte-D. 
Domingo Mai'in y D. José M. Castro Ramos.
Catedral al Sud-· Cárlos Casares y D. Ponciano 
Quintana.-San Miguel-D. Luis Saavedra y D. 
Pablo Dorrego-San Nicolás-D. Francisco Lo
pez y D. Agnstin Nazarre-Socorro-D. Juan 
Almanza y D. Ramon M. Cavenago-Pilar D. 
Manuel R. Andrade y D. Gregario Pavon-Pie
dad-D. Juan Madera y D. Saturnino Unzué
Ba!vanr.ra-D. Julían Almagro y D. Pedro Ber
net.-Monserrat-D, Luis P. Lucena y D. Da
niel Girult-Concepcion-D. Pedro Alais 7 D. 
.Juan Antonio Areco.-San Temo-D. Mariano 
Echenaguda y D. Pedro Acevedo R tmos.-Bar
racas al Norte·-D. Antonio Tollo y D. José G. 
Botet.-Art. 5° Comuniquese á quienes corres
ponde, publiquese é insértese en el Registro Na·· 
cionai.-MrTRE-Guiltermo Rawson. 

6256-Nombrando al Dr. D. Cárlos Teje
dor para redactar el proyecto del CMigo 
Penal. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Di
ciembra 5 d e1864.-En uso de la autorizacion 
que confiere la ley de 9 de Junio del año pró 

.. 
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ximo pasado, '1 Prcsideute de ht República Ar· 
gen tina, Ha acordado y deacta-Art. 1" Nómbr"
se para redadar ~1 proyecto de C~dígc• ~e.n~l, al 
Dr. D. C;irlos TeJedor.-Art. 2° Sm pel:JUlciO de 
la compensacion que el Congreso tuvi<>rtl il bien 
acordar á este importante trab~jo, mientras él 
dnre, el Dr, Tejedur goz,,rft de :a asígnacíon de 
euatro mil pesos H[ añ •. •.-Art. 3° Comu níques 
:í quiG11es correspondA, p::blique~e y dé,e al lle
glstro Nacional.-MtTRE-Eduardo Costa. 

62&7-A.cuerd~ nom.brando empleados en 
la Contaduría Nacional. 

Buenos Aires Diciembre 6 ue 1864.-Estando 
unfermos con líc.:ncia, el Contador Mayor de h1 
Nacion y el Tenedor de Libros d<l 1:~ Ct•ntaJn
ría, y encontrándos>: la contabilidad e;¡ reta;cl" 
con grave perjuicio de la marcha admm:strativa 
del Gouierno: siendo por otra parte urw·nte 
pmparar las cuenbs de inver;;ion . q ~~~ .deben 
presentarse al Congreso en Mayo proxrmo J 
abrir los libros el 1° de Enero con las modifica
ciones en la contabilidad que exije la ley del 
Presupuesto se comisiona para dirJjír estos tra
bajos al señor D. Jnrge Fernan, qtuen prnpo!!
drá el auxiliar ó auxiliares que necesite para 
suplir la faJtg, del Tenedor de Libros y llevar á 
cabo el trabajo estraordinario que se le ene o· 
mienda.-Comuniquese al nombrado y á la Con· 
aduria.-MITRE-L. GonzaZez. 

6258-Reconoclendo 1\linistl'O Plenipoten
ciario del Brasil al señor ConBejero D. Josó 
Maria da Silva Pttranhos. 

De¡Jartamtnto de Relaciones Extcriol'es-Buenos 
Aires, Diciembre 7 de 1864.-E'I Pre~1dente de la 
Hepública, fla acordado y decreta: E:1 virtud d~ 
la carta credencial que ha presentado el señor D. 
José Muria da Silva Paranhos, por la cual es 
nombrado Ministro en mi<.ior1 especml ele S. M. 
el Emperador del Br.,sil, lla acordado y 'decreta: 

Art. 1° Qued.t reconoc1do el Cons~j TO D. Ju~é 
Maria da Silva Parauhos, en el carácter de Mi 
nistro en mísion especíal de S. M. el K~>perad~>r 
del Brasil, cerca. del Gobíemn d., la Hepubiica 
Argeut\na.-Art.: ° Cowuniq•1esP, pul>líquese y 
dé~e al Registro Naciona!.-MITltE.-IIufino de 
Elizalde. 

6259--contt•ato pa1·a la uave!¡acioo del 
vapor • ::5anta-Fé • entre el Ptwrto de la 
Ciadad de esto nombre y el Parana. 

El Administrador de Correos Nacionales del 
Paraná, en representacion del Director Gener~l 
de Correos de la República por llllá p:11tP, y D. 
Juan B. Benitti emprP~ario rll. vnpor •Santa-Fé• 
por otra, hemos celebrado e: siguiente c· '"trato: 
1" Don Juan B. Benetti ~e oblig:1 it conclncír i1 
su costo, por si ó p.•r Ag.mt.,•.-; :í su cargo, ];¡ 
corresponde1.cia que se desp:1cha ele esta Admi.
nistradon hasb la dr• t:lanla·Fil, y cr,nci·Jcir hns
ta esta ciudad todo Jo que de aquella oficina se 

remitR:-2° Don .Juan B. B•3n•-·1ti se obliga h ha· 
ct:r tres vi1jes redondos por semana, fijando para 
sn salida de este puerto en un~ stl•nana los di:1s 
M>1rte:<, Jnéves y Domingo, la otr:•, combiuán
dose con el vapor cEsn:eralda•, los Miércoles, 
Viernes, y Domingos.-3° l!:r, cada nno de estcs 
viaj,·s tendrá l:t empres;;, un pasaje de camam y 
dos de prna á dispusicion de los emplc•ados ¡¡R

cionhles, qne t«ng.m que viaj'lr en s;•rvicio pú· 
bli·~o en el itj,ue•ario de FU mrrera.-4° Para 
ayudar al empres:~rio D. Juan B. Bew1ttí á so
portar Jos gastos del estab~ecirniento de esta lí· 
nea en compc11sacínn del Sl~rvicío público que 
pra"t~, el Gobierno Naciun:t! 1~ acu,.!"da lHHt 

su bvencion de cien pesos fuertes (lOO pe:, os fuer·' 
tes), ó su eqnivulente en papel rnOtl•'rl:t de Btl•'
nos Aires, segun ·~1 tipo lrgnl, debiendo ~er nbo
nrJdos por la A•1mini~tracion el•' Corr~os del 
P:tlanil.--5° La subvencion r:'ferida se p<~gar:, al 
lin d•' cad~ me:-, pan lo cn.d deberá justificar 
D. Jnan B. Benetti el cumplimiento de este con
trato, con el cNtiftcado d&l Administrarlor de 
Corrr.os de Santa-Fé.-6° D. J<mn B. Benettí es 
responsable de Lt::: invio al;i.idades de la corres
poil>lencia que conduzcR, debiendo hacer contnr 
prolij·nnente en la guia eon que la e~pidan los 
Administrad·.res, dPl e•ta•lo en que l:l rt:.;iba.-
70 D. J11Uil B. Benetti, pag 'l'•t nna multa ele cien
to cincuenta pesos fuertes (150 pesos fuertes) p·•r 
cada violacion d" los art:culos 5° y 6°, sín per
juicio de las rPsponsabiiidades legales en que 
incurriese.-S0 En mnguu caso podrán supen
derse los viajes de esta línea por ma<; de orho 
dias con causa just1ficada suficienteruent•', incur
riendo el señor D. Juan B. Ben"tti por este he
cho, en la multa de ci~nto cincuenta 11esos fuertes 
(150 peso~ fuertcs).-9° Desde 11 1° del entraute 
rnes dt> Diciembre, empPz •rá á tArler lugar este 
contrato, debiendo revis:use al fin de cada año 
por t.mbaR partPs.-10. Un t~stimonio de P.ste 
contrato refrendarlo por f'] Director General de 
Correos Nacionales de la República, y con el 
sello correspotlllient•\ ser:\ ent: uga,lO\á !J. Juan 
B. Benetti, nn:hívillldos · rl orijíuai.--P .• raná, 
Noviembre 28 ,Jo 1864.-José R. l'ávio, Adminis
trador de Correos.-Juan B. Benettt. 

Departamento del Interior-Buenos A ines, Di
ciembre 9 do 1864.-Ap •.óbase d pr"cedente 
contrato, a Sil' •-f ct":-; <'Uillll,.í ¡ue..-,u it qniPnes 
corr.•sponde, publíque~e é in:,;érteSP. en el Regis
tro ~acion:<l.-MrTRE-GuillM•mo Hawson. • 

6260--creando un Coleu io Nacional en 
la Provincia de Catamarca. 

Dópartamento de {nstruction Ptíblica-Buenos 
Aires, Dieiemllre 9 de 1864.--Eu virtud ele L.\· 
autorizaclOn que le confiere b. ley general ele· 
Presupuesto-E! Presidente de la R ·públka-.. 
Ha acordado y dccreta:-Art. 1° Bajo la denomi· 
nacion de •Colegio N:tcional de Catamarca•, se 
establecerá en lr~ Provi;,cia de est•1 nombre una 
casa de edncacion científica preparatoriR, er1 que 
se cursarán las J¡Jtras v huma11idade~, las ci"n• 
cías morales y las cieoda;; fisica¡;, y exacta~. 
Art. 2° ·La on,:eiianza d•;rnr:t cinco niios y se 
ajustará al programa de estudios que rige en el 
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Colegio Nacional de Bnenos Aires, que serviíá 
de base asi como su reglamento para el regimen 
interno, Estableciéndose ademas una clase- espe
cial de mineralogla.-Art. 3" Ese Colegio será 
inmediatamente regido por un Rector y Director 
de es tú dios y tres profesores.-Art. 4° Serán P.du
cados en el Colegio por cuenta de la Nncion, 
veinte jóvenes pobres de las divenas Provil:cias 
segun la distribucion que se hará por un acuerdo 
especial. - Se admitirán además los alumnos 
internos y estemos que admita el local.-Art. 51 

Los alumnos internos solo pag'~rán lo que costa
re su mantenimiento; que se estima por ahora en 
nueve pesos, y los estemos únicamente un peso, 
al tomar su matrícula de cada año.-Art. 6° Se
rá condicicion precisa para ingresar á este Cole
gio, saber correctamente leer, escribir y las cua
tro operaciones fundamentales de la aritmética.
Art. 7° El Rector y Di re -~or de estudio~,propondrá 
al Gobierno los profesores que hayan de compurtir 
con él las tareas de b enseñanza.-Art. s~ El 
Gobierno dictará oportunamente las disposicio
nes necesarias, para que los certificados de estu
dios que espidiere este Colegio, sean admitidos 
como válidos en las Universidades de la R13pú
blica, á fin de ingresar á estudios mayores ú 
optar á grados universitarios.-Art. 9° Nombra
se en comision al Sr. D. Pedro Agote, para que 
proceda á la preparacion del local é instalacion 
del Colegio, en ra¡:¡resentacion del Gobierno de la 
1\acion.-Art. 10 L'l apertura de las clases ten
drá lugar el 1° de Marzo del año entrante.-Art. 
11 Comuníquese á quien corresponda, publique
se y dése al Regh<tro Nacionai.-MrTRE.-Eduar
do Costa. 

6.261-c .. eando un Colegio Nacional en 
la Provincia de /:alta. 

Departamento de Instruccion Publica.-Buenos 
Aires, Diciembre 9 de 1864.-En virtud de la 
autorizacion que le confiere la ley general del 
presupuesto-El Presidente de la República-lla 
acordado y decreta:-Art. 1° Bajo la denomina
cion de Colegio Nacional de S<llta, se establecerá 
en la Provincia de este nombre, una casa de edu
cacion científica preparatoria, en que se cursarán 
las letras y humanidades, las ciencias morales y 
las ciencias físicas y exactas.-Art. 2° L'l ense
ñanza durará cinco años y se ajustará al progra
ma de estudios que rige en el Colegio Nacional 
de Buenos Aires, que servirá ce base, así como 
su reglamento para el régimen interno.-Art. 3° 
Este Uolegio será inmediabmente regido por un 
Rector y Director de estudios y tres profesores. 
Art. 4° Serán educados en él, por cuenta de la 
Nacion, veinte jóvenes pobres de las diversas 
Provincia, segun la distribucion que se hará por 
un acuerdo €Specíal. Se admitirán además los 
alumnos internos y estemos que admita el lo
cai.-Art. 5° Los alumnos internos solo pagar:\n 
lo que costare su mantenimiento, que se estima 
por ahora en nueve pesos, y los estemos única
mente un peso al tomar sn matrícula cada año. 
Art. 6° Será condicion precisa para ingresar á 
este Colegio, saber correctamente leer, escribir y 
las cuatro operaciones fundamentales de la arit-

mética.-Art. 7Y El n,,,clor y Diroctoi" de esta
dios, propondrá al Gobierno los profesores que 
hayan de compartir con él las tareas do la ense
ñanza.-Art. 8 El Gobierno dictará oportuna
mente las disposiciones necesarias, para que los 
certificados de estudios que espidiera este Cole
gio, sean admítidos como válidos en las Ulíiver
sidades dtl la República, á fin de ingrPsar á 
estudios mayores ú optar á grados universitarios. 
Art. 9° Nómbrase rn comision al Sr. D. José 1\1. 
Arias, para que proceda á la preparacion del 
local é instalacion del Colegio, en representa
ci'ln del Gobierno de la Nacion.-Art. 10 La 
apertura de las clases tendrá lugar ell0 de Mar
zo del añJ entrante.-Art. 11 Comuníquese t't 
quienes corresponda, publiquese y rlése al R(l
gistro NacionaL-MITRE-Eduardo Co.sta. 

6262-c.·eando un Colegio Nacional 
la Provincia de Tucuman. 

en 

Departamento de Instruccion Púbtica.-Buenos 
Aires, Diciembre 9 de 1864.-En vista de la au
torizacion que le confiere la ley general del pre
supuesto-El Presidente de la RPpública-Ha 
acordad9 y decreta:-Art. 1° Bajo la denomi~,~wion 
de •Colegio Nacionnl de Tucuman., se estable
cerá en la Provincia de este nombre, una casa de 
educacíon científica preparatoria, en que se cur
sarán las letras y humanidades, las ciencias mo
rales y las ciencias fisicas y exactas.-Art. 2° La 
enseñanza durará cinco años, y se ajustará al 
programa de estudios que rige en el Co!Pgio Na
cional de Buenos Aires, que servirá de base, así 
como su reglamento para el régimen interno.
Art. 3° El Colegio será inmediatamente regido 
por un Rector y Director de estudios, y tres 
profesores.-Art. 4° Serán educados en el Colegio 
por cuenta de la Nacion, veinte jóvenes pobres 
de las diversas Provincias, segun la distribucion 
que se hará por un rtcuerdo especial. Se admi
tirán ademús, los alumnos intemos y estemos 
que admita el local.-Art. 5° Los alumnos inter
nos pagarán lo que costase su mantenimiento, 
que se estím:t por ahora en nueve pesos y los 
es ternos únicamente un peso al tomar su matricu
la cada año.-Art.6° Será condicion IJrecisa para 
ingresar á este Colegio, salJer correctamente leer, 
escribir y las cuatro operaciones fundamentnles 
de la aritmética.-Art. 7° El Rector y Director 
de estudios, propondrá al Gobierno los profeso
res que hayan de compartir con él las tareas de 
la enseñanza.-Art. 8° El Gobierno dictará opor
tunamenLe las disposiciones necesarias para que 
l0s certificados de estudios que ~>spidiere este Co
legio, sean admitidos como válidos en las Uni
versidades de la República, á fin de ingresar á 
eetudlos mayores ú optar grados universitarios. 
Art.. 9° Nómbrase Rector interino al Dr. D. Ula
dislao Frias, confiriéndole al mismo tiempo la 
autorizacion neces¡¡ria para la preparacion del 
local é instalacion del Colegio, en representacion 
del Gobierno de la Nacion.-Art. 10 La apertu
.ta de las clases tendrá lngar el 1° de Marzo del 
año entrante.-Art. 11 Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese y dése al B.egistro Na~ 
cional.-1\!( 'l:RE-Eduardo Costa. 
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6263-t:;l·eando uo Coleoio Nacional 
Provincia de San Jnan. 

!iU la 

/. ' ~- ' ' i • - • ' 

,, pepai-(amenló. {te Ins!rücr;iim Pública-Buenos 
Aires, ,Diciembre. 9 de 1864.-. En virtud de .la 
auti:irigacion que • le. confiere la ley general del 
p,re~_u¡:üíesto-~El Presidente de la Repú.blica-Há 
a~orfla4!1. y ~ecreta:¡:Art 1 ~ Baj~ 1a. denominacion 
d.e.•Colegíl? ~¡tc~qnalde Sa~ Ju!in>, se establece
r{!, .en ll!-. Prqvmma de, este nombre, una cas!lo de 
eÜucacion cüiüt\fic¡\. preparatoria, en que se CIÍl'· 
sáran las letras y liunianidádes, las cienciás ni o. 
rales y ciencias físicas exactas.-. Art. 2• La ense
ñ¡üi~a ¡iur¡¡,r~ chico ~ñós, y se ajustar;\ ::il pro
graú1~ de e~tuJiqs que rige en el Qolegio Nacio-

, nal de ~q~nds J\ires,. <ille .seryirá. d~ base, asl 
como su reglamento para él régimen interno, 
estableciéndose además una clase especial de 

así como su reglamento parn. el régimen interno. 
-Art. 3° Este Colegio será inmediatamente re
rrido por un Rector y Director de estudios y 
tres profesores.-Art. 4° Serán educados en este 
Colegio lJOr cuenta de la Nacion veinte jóvenes 
pobres de las diversas Provincias, segun la dis
tríbucion que se hará por urí acuerdo especial, se 
admitirá ademas, los alumnos internos y aster
nos que admitan ellocal:-A.rt. 5' Los alumnos 
internos solo pagarán lo que costare su mante
nimiento, que se estima por ahora en nueve 
pesos, y los esternos únicámente un peso, al 
tomar su matricula cada año.-A.rt. 6° Sera con
dicción precisa para ingresar á este Colegio, sá
ber correctamente leer, escribir y las cur.tro ope
raciones fundamentales de la ari~mética.-Art. 
7Q El Rector y Director de estudios, propondrá 
al Gobierno lcis profesores qué hayan de com
partir con él las tareas de la ensei'ianza.-Art. 8° 
El Gobierno dictará oportunamente las disposi
eione~ necesario~ para que los ?ertificados ~e 
estud1os que esp1chere este Colegw. sean admi
tidos como válidos en las Universidades de la Re
pública, á fin de ingresar á estudios rh.ayores ú 
opJar á grados; universitarios.-. Art. 9~ Nóm,bra
se Rector y Director de estudiOs de este Cole
gio, al D¡:. D. Manuel José Zapata.-Art. 10. 
Nómbrase en comision al Sefior Don Francisco 
Civit, para ljue proceda á la prepatacion del 
local y la instalacion del Colegio, en represen
tacion del Gobierno de la Nacion.-Art. 11 La 
apertura de las clases tendrá lugar el 15 de 
Marzo del año entrante.-Art. 12 Comuníquese 
á quienes corresponda, publiquese y dése al Re
gistro NacionaJ.-MiTRE-Eduardo Costa. 

6265-contrato celebrado con D. Juan 
E. Green ¡:;ara el establecimiento de una 
linea de comunicacion telegráfica sub-flu • 
vial y Terrestre, entre Buenos Aires y 
Montevideo. 

· mineralogia.--:Art. S0 ~ste Colegio será inmedia
tamente regido por un Rector y Director de 
estudios y tres profesóres.-Art. 4! Serán educa
dos en este Colegio, por cuenta de la Nacion, 
veinte ,jpveo~s .. pobres de hs diveri\{!s Provincias 
zegun li;l,.distribucion .qu~ se hará por un acti.er· 
do ~spe.cial, Se admitirán a.demas los alumnos 
internos y e~texnos que admita ellocal.-Art. 5° 
Los,f\lumnos intern<)S solo pagarán lo q:Je costa
re su manteniinien to, que se estima por n hora 
en. nueve pesos, y los tlslernos únicamente un 
peso, al tomar su matricula cada año.-Art. 6° 
Será condiciou precisa para Í!Jgresar.á este Co
legio, saber correctamente leer, escribir y las 
cuatro operaciones fundamentales de la aritmé
tica. Art. 7° El Rector y Director de estudios, 
propondrá al Gobierno los profesores que hayan 
da compartir con ellas tareas de la enseñanza. 
Art. So El Gobierno dictará oportunamente las 
disposiciones necesarias para que los certifica
dos de estudios que espidiere este Colegio, sean 
admitidos como validos en las Universidades de 
la República, á fin de ingresar á estudios mayo
res ú optar á grados universitarios. Art: 9° 
Nómbrase en comision al Sr. D. Santiago Corti
nee:, para que proceda á la preparacion dd local 
e .instalacion del colegio en representacion del 
Gobie!no de la Nacion. Art. 10 La apertura de 
las, clases t\?ndrá lugar ell5 qe Marzo del año 
entrante. Art. 11 Comuníquese á quienes cor
responda, publiquf\se y dése al Regi<>ti·o Nacio
nal.-MiTRE-flctuardo Costa. 

Departamento del Interior- El Ministro del 
1nterior de la República Argentina . á nombre 
del Gobierno de la misma, por una parte, y por 
la otra D. Juan Enrique Green, en representacion 
y a nombre de los Señores D. Juan Proudfort y 
D. Matheu Gmy, de Inglaterra, segun el poder 
especia\ presentado en este Ministerio, han con
venido en el contrato siguiente:-Art. 1° Los em
pres:uíos D. Jut.n Proufo1t y D. Matheu Gray, 
se comprometen á establecer una linea de comu~ 
nícacion telegráfica sub-fluvial y terrestre, entre 
la ciudad de Buenos Aires y la de Montevideo.
Art. 2° El Gobierno Argentino concede á lfl en~
presa el previlegio reclusivo de establecer y e~
plotar la vi a eléctrica, por el término de quince 
años. á contar desde el día en que la linea em
pieze á funcionar.-Art. S0 La introducían ·a~ 
los materiales necebarios para la construccion y 
mantenimiento de la linea, sera libre de los de;- · 
rechos de importacion.-Art. 4° La empresa está. 
autorizada para colocar los postes y alamlire,s 
en los caminos públicos y otros tenenos d0nde 
faere necesario, siendo de cuenta de esta mr(l• 
gl¡trse previamente con los propietario~ ~de ter~ 
r~nos oarticularcs. Pn que haya de cQlocat ·aq·ue,. 

6264-creando un Colegio Nacional en 
la Provincia de Mendoza. 

DepiMamento de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires; Diéaembre 9 de 1864.-En virtud de la au
torb:acion que le confiere la ley genéral del pre
supuesto-El Presidente de la República.-Ila 
acordado tJ decreta:-Art· 1 ~ Bajo la den o mi na
cio~ de Colegio Nacional de llfendoza, se establece
ra en la Provincia de este nombre, una casa de 
educacion cientlfíca preparatoria, en que se cur
sar~n .las letras y humanidades, las cieqcias 
rribi a les y las ciencias fisicás y exactas.-Art. 2° 
Lá ~P.}íe,ñapz~ durará ~inco años, y se ajustará 
al progriülla ae estudw~ que ri~e en .. el Colegio 
Nacional de Buenos Aires que servirá de base, llas.-Art. 5° El Gobierno artip' ai'tüá láS' obras 
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de la empresa en cu11nto esté a su alcance, dic
tando disposiciones geu!3rales, 6 promoviendo 
leyes ul efecto.-Att. 6o El Gobierno tendrá el 
derecho de enviar por el teiégrafo sus commiica
ciones oficiales, por la mitad del precio que la 
empresa cobre al público.-Art. 7" Si por desa
venencias que llegaren a ocurrir entre las dos 
Repúblicas, se prohibiere hl. correspondencia 
epistolar cenada, el Gobierno tendrá el derecho 
de inspeccionar los partes telegráficos, sin itlter
rumpir el ejercicio de la via.-Art. 8? La ampre
s~ se compromete ~ te1~er la linea lista para fun
Cionar, dentro del termmo de diez y ocho me
ses, contados desde la fecha del presente contra
to, quedundo este rescindido, si asi no lo veri
ficare.-Hecho en Buenos Aires, á los seis días 
del mes de Diciembre del año de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.-Guillermo Rawson-Juan En-
7·ique Green. 

Departantento d,cl JnÍe}'ior-Buenos Ail'es, Di
ciembre 10 de 1864.-A.prué):>ase en todas sus 
partes el prtlcedente cqrltrato;· á sus efectos, co
muníquese á quienes corresponda, p11 bliquese é 
insértese en el Registro Nacional.-MtTRE-Gui
llermo Rawson. 

6266-Nombrando á los ciudadanos que 
han de reemplazar á los que han renun
ciado el nombramiento de miembro de la 
comision encargada de la formacion del 
Hegistro Cívico. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 13 de 1864.-No habiendo aceptado el 
nombramiento de miembros de la comision pa
ra la apertura del Registro Cívico, los ciudada
nos D. Pablo Dariego, D. DHniel Giralt, D. Do
mingo Marin, D. Gregario Puvon, D. José G. 
Botllt y D. Marirmo Unzué.-El Presidente de 
la R~pública.-Acuerda: --1~ ~ómbra.se para 
redmplazar á aquellos Señores, por la parroquia 
de San Miguel, al ciudadano D. Antonio Galup; 
por la de Mf>nserrat, á D. Hipó lito Mala ver, por 
la Catedral al Norte, á D. Ambrosio Molino 
Torres, por la del Pilar, al Dr. D. José .Juan Al
meira; por la de Barracas al Norte, a D. Antonio 
Modorell, y por la de Piedad, á D. Santiago Am~.
ral.-20 Comuníquese á los nombrados y .dése al 
RAgistro Nacional.-MITRE-Guillermo Rawson. 

()267 -Asignando mil doscientos pesos 
anuales para la conservacíl)n de los cami
nos nacionales, que parten de Jujuy á Bo· 
li Yia. 

Departamento del Interio!'-Buenos Aires, Di· 
ciembre 16 de Hl64.-El Presidente de la Repú
blica.-Acuerda-1" Se asignará desde el 1" de 
Enero del año próximo, !asuma de lh.il doscien· 
to~ pesos anual~s, para los gastos que demande 
la conservacion de los caminos nacionales, que 
p:utr>n de la ciudad de Jujuv para la frontera de 
Bolivia y para la Proviucia de. Salta • ....,..2° El 
Exmo. Sei:lor Gobernador de la Provincia d13 
Jujuy, queda encargado de la aplicacion de estos 

fc;mdos, qne deberá recibir por la Adminísttacion 
de Rentas de aquella localidad, por mensuali
dades de cíen pesos cnda una, los que se impu
tarán al inciso 12 del Presupuesto de este Minis
terio·-3" Comuni9.uese Y, dése al Registro Na
cional.-MrTHE-Guillc7'mo ilawson. 

b268-Nombrando algunos señores 
completar los jhntas encargadas 
apertura del Hegistro Cívico. 

para 
de la 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 16 de 1864.-H~biEindo renunciado el 
notribramiento para componer la junta encarga
da de la ap<Jr~rtra del _Registro Cívico, los ciuda
danos D. Man~el B. Andrade, D. José Juán .1\l
meira, D. Ambrosio M.otiuo Tortlls y D. Antonio 
Galup.-El Presidente de la República.-Acuerda 
-1 o Qulldan nombrados para sostituir á los re
feridos Señores, por la parroquia del Pilar, D. 
,Julian Almágro y D. Eduardo Holmberg; por la 
4e Catedral al Norte, D. Miguel Be.ccar. y P.Or la 
de San Miguel, D. Felipe Pairó.-2° Comunique
se á los nombrados y dése al Registro Nacional. 
-MITRE-Guillermo Rawson. 

6269-Nombrando al Cónsul Argentino 
en Líveerpool D. Samuel R. Phibbs, Agen· 
te de Inmigracion. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 20. d_e 1864.-A fin de utilizar los impor
tantes servwws que puede prestar ál Sr. Cónsul 
Argentino en Liverpool, D. Samuel R. Phibbs, 
promoviendo la inmigracion estranjera.-EI Pre
sidente de la Repúbhca.-Awerda-1° Nómbra
se al Seiior D. Samuel R. Phibbs, agente de in
migracion para la República Argentina, con la 
compensacion anual de mil dosciento!'l pesos 
fuertes, á c0ntar desde el 1° del corriente mes.-
2" El Sefior Phibbs, propP.nderá por todos los 
medios á su alcance, á dirigir á la Repliblioa el 
mayor número posible de inmigrantes de la Gran 
Bretaña; al efecto se pondrá en relacion con las 
comisiones de inmigracion de Buenos Aires, y 
del Rosario, las cuales les comunicarán sus ins
trucciones.-3" Comuníquese este acuerdo al 
nombrado, á las comisiones mencionadas y al 
Ministro de Hacienda, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-MrTRE.-GtdUermo Rawson. 

6270-Nombrando Oficial de. la Contadu· 
ria General á D. Isaac Chavarria. 

AcuERDo-Buenos Aires, Diciembre 20 de 1864. 
-Hallándose vacante una plaza de oficial 2° en 
la Contaduría General por renuncia de D. Julio 
Poulson que la desempeñaba, el Gobierno nom
bra para ocuparla á D. Isaac Chavarria con la· 
anterioridad del dia 4 del corriente mes en que 
comenzó á ejercer sus funciones. Comuníquese á 
quienes corrcsponda.-MI1'RE.-Lucas Gonzatez 
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6'271-Distr•ihuyeudo las hecas en los Co
legios Nacionales. 

Oepartamentn c[,¡ Tnstruccion P1Íblica.-Buenos 
Airo<, Dici~mbre 23 de 1864.- Siendo de rnuni· 
fiestrt c,mvoniencia hncer unn distribucion de lns 
a!umno~ cost~ados por Ja Nacion, en los Cole· 
gíos y n crrado3 " qun vnn r't crearse por los de· 
cretos de 9 del corriede, conwltando la como
didad de los mismos nlmnnos, (·n no f'er removi
dos de los lugares rlorJdfl tienen ~us padres ó 
parient.e~, y al mismo tiempo la jnsticia que 
asiste á varias Provincias, en las que no hay Co
legios costeados por la Nacion, para ser atendi
das con preferencia, el Gobierno ha venido en re
Rol ver, que las doscientas sesenta becas á cargo 
del Tesoro Público en los diversos Colegios que 
la N acion sostiene, sean distribuidas en la for· 
ma siguiente : 

Colegio Nacional de Buenos Aires 

Buenos Aires ....••.•............• 16 
~anta-Fé.......................... 6 
Entre-Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4 
Corrientes .•....... ................ 
Córdoba ......................... , 
San Luis . ... , ...................... . 
San Juan .. .......... o o •••••••••••• 

Mendoza .... · ..................... . 
Santiago . ..............•.......... 
:::)al t. a o ••••••••••••••••••••••••••• , 

Catamarca .... o •••••••••••••••••••• 

L:t Rioja ......................... . 
.T ujuy. o ••••••••••••••••••••••••••• 

Tucuman . .. ~ .................... . 

6 
4 
6 
4 
4 
6 
4 
4 
6 
6 
4 

80 

Coleyw Nacional de Monsm·rat en la Provincia 
de Có1•doba. 

Córdob::.. o o •••••• •••••••••••••••••• 

Sa11ta-Fé . ........................ . 
San Luis ......................... . 
San Juan ....... o• •••••••••••• o ••• 

Mendoza ........................ . 
La Rioja ......................... . 
Catamarea o •••••••• o ••• o •••• o • o ••• 

Buenos Aires ..................... . 
Entre-Ríos ...............•.•...... 
Corrientes ..... ................... . 
.Jujuy ... , ..................... , ••• 
Tncuman .. ; ..................... . 
Salta .............. o ••••••••••••• o 

Santiago .......... , ............... . 

8 
6 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 

40 

Colegio Nacional del lh'uguay en la Pl'ovincia 
de E !t!·e llios. 

Entre-Ríos ••••................•.. ·. 12 
Santa-Fé . ......................... 10 
' L . :san u1s .. .. o ..................... . 

La Rioja . ................•• , .....• 
2 
2 

Buenos A.ires .. o.... . . . . . . . . . . . . . . 2 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Corrientes .....................• ·.. 10 

40 

Colegio Nacional de 1'ucnman 

Tucuman ....................... · ... 8 
Jnjuy................... ... . . . . . . . 4 
Q t• 4 ... ~an tago ...................... o ••• 

Catamarca.... . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 2 
Ralta ...................... o ••••• o 2 

20 

Colegio Nacional de Salta 

Salta ................ o • • • • • • • • • • • • 8 
Jajuy .......... .••••...•.••....... 4 
Santia:go. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Tucuman ...•.............•.... o.. 2 
Cata marca . ............ :. . . . . . . . . . 2 

l?O 

Colegio Nacional de Catama1·ca 

Cata1narca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Tucuman .... ...... o •• o • • • • • • • • • • • • 2 
Salta............... . . . . . . . . . . . . . . 2 
La Rioja......................... 3 
San Luis . ................. o. . . . . • • 2 
Santiago . ............... o • • • • • • • • • 3 

20 

Colegio Nacional de lJJendoza 

1\fendoza . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ·S 
San Lufs . ............... o •••••••• 

La Rioja ........ ................. . 
San Jua.n ........................ . 
Córdoba .. ..•......••...... "l •••••• 

Colegio Nacional de San Juan 

San Juan ......................... . 
San Luis .•. ................ · · · · .. . 
La Rioja . ...... o , .... l ••••••••••••• 

Mendoza ...... ~ ...... o •• •••••••• ~ • 

Córdoba ..•. ............••........ 
1 ' 

4 
4 
2 
2 

20 

8 
4 
4 
2 
2 

20 

Comunlquese á quienes corresponde, publí~ 
quese y dése al R~g!stro Nacional.-:MITRE.
Eduardo Costa. 

6272-Acuerdo para el abono de las cuen· 
tas que dejó sin pagar el ex-Oontador de 
este Ministerio D. Santos Dominguez. 

Departamento del Tnterior-Buenos Aires, Di· 
ciembre 24 de 1364.-Resultando del sumario 
levantado en este Ministerio, que el ex-contador 
D. Santos Dominguez ha dejado contra esta 
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oficina, una deuda de diez mil cuarenta y cuatro 
pesos moneda corriente }' ciento cinco pesos 
doce céntimos fuertes, para cuyo abono recibió 
las cantidades suficientes:-El Presidente de la 
República-Acuerda-! 0 Sin perjuicio de elevar 
al Juez competente el sumario arnba menciona
do, para que proceda como corresponde;-abó 
nese á los respectivos acreedores, la cantidad 
de 4i:ez mil cuarenta y cuatro pesos moneda 
cor~'iente, y treinta pesos doce céntimos fuertes 
á q'ue ascienden, (deducidos los setenta y cinco 
pesos que recibió como anticipo el referido ex 
contador), llls cuentas que se han presentado 
contra este Ministerio, la cual se imputa al in
ciso 14 del Presupuesto de este Ministerio.-~0 

Comunlquese al Ministerio de Hacienda y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.-Guillermo Raw
son. 

-

6273-Nombl'ando :\ D. Eduat•do Amadeo, 
D. Ricardo Lavalle y D. Francisco Gime· 
1~ez, para reemplazar á tres miémbros de 
las Juntas ()alificadoras. 

Depattamento del Jnterior.-Buenos Aires, Di
ciembre 28 de 1864.-Habíéndose aceptado la 
renuncia interpuesta por los ciudadanos D. 
Pondano Quintana,:D. Cárlos Casares y D. Agus
tín Nazarre-El Presidente de la República,- -
Acuerda:-P Nómbr:;se al ciudadano D. Eduar
do Am:itdeo para integrar la Junta Calificadora · 
de la parroquia de San Nicolás.-2° Nórnbrase 
para el mismo objeto en la parroquia de la 
Catedral Sud, al ciudadano D. Ricardo Lavalle 
y D. Francisco Gimenez.-3~ Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-MrrnE.-Guillermo 
Rawson. 

• 



AÑO 

~27 4-A.umentando á. ochocientos pesos 
· · ' · fuertes, 'la suscricion al peri{,dico que se 

publica en Lóndres titulado: •Brazil and 
Rive Plate Maih. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 2 de 1865.-EI Presidente de la República

. Acuerda:-Desde la fecha auméntase á ochocien. 
tos pesos fuertes, por todo el corriente año, la 
suscricion asignada al periódico que se publica 
en Lóndres, titulado •Brazil and River Plata 
Mail•; cuya suma se imputará al inciso 11 del 
presupuesto de este Ministerio. A sus efectos, 
comunlquese á quienes corresponde y dése al 
Registro Naciona1.-MITRE-Guillermo Rawson. 

6275-contrato con D. A.ntonip Zanata 
para la construccion de dos casuchas en 
el paso de la Cordillera, denominado de 
Jorquera. 

Los abajas firmado>=, Pedro Agote, en repre
sentacion del Gobierno Nacional, segun la nota 
oficial de 18 de Noviembre último del Ministerio 
del Interior, por una parte, y por la otra D. 
Antonio Zanata, han convenido en el siguiente 
contrato: Art. 1° D. Antonio Z<tnata, se compro
mete á con~truir, segun el modelo firmado por 
lo¡¡ contratantes, dos casuchas de ladrillo y pie
dra, la una en el lugar denominado •Barrancas 
Blancas•, y la otra en el de la •Laguna Brava• 
,ituadas ambas en el camino de Tinogasta á 
Copiapó, por la Cordillera de Jonquera. Art. 
2" Las casuchas deben ser sólidamente cons
truidas, de escalentes materiales, y segun todas 
las reglas del arte. Cualquiera falta ó desvío 
inmotivado del plano, las hará inadmisibles, 
quedando obligado el contratante á su repara· 
cion. Art 3° La ubicacion de las casuchas; se 
determinará por el contratante Zanr..ta, de acuer · 
do con personas conoced0ras de esas localidades 
en todas las estaciones del año, de modo que su 
situacion responda al objeto á que se destinan. 
Art. 49 Al lado de cada casucha y en el lugar 
mas conveniente, señalado tambien por los prác
ticos antes citados, se construirá por el contra
tante un corral de piedra, sin ninguna argama
za, de veinticinco varas en cuadro de estension 
La pirca tendrá una y meJia vara de alto y 
tres cuartas de ancho. Art. 5° Las casuchas y 
corrales deben estar terminadas en todo Abril 
del próximo año sesente y cinco, y serán reci-

1865 

bidas por una persona que el Gobierno Nacional 
designare. Art. 6° El Gobierno Nacional paga· 
rá al contratante Zanata, por cada casucha, cua
tro mil pesos fuertes de moneda nacional, del 
modo siguiente: al aJ?robarse el contrato por el 
Gobierno Nacional, dos mil pesos; otros dos 
míl pesos á los dos meses de aquella fecha, y el 
resto de cuatro mil, al recibo de las casuchas por 
el comisionado del Gobierno. Art. 7° Es de car
go del contratante recibir el dinero en la ciudad 
de Buenos Aires, por sí ó por medio de apode· 
rado. Art. 11 Ramon Galindez garantirá como 
fiador de mancomun et insolilum al contratante 
Zanata, las sumas de dinero que se le anticipen 
al cumplimiento del contrato. La falta de éste 
se p1ultará en quinientos pesos por cada casu
cha, pagando además el interés <li'll uno y medio 
por ciento por 1 as cantidades anticipadas. Art. 
9° Tan luego que se terminen las casuchas, ó 
mas bien calculando el tiempo en que deban 
terminarse, el contratante prevendrá al Gobier
no Nacional, para que éste desi¡zne oportuna· 
mante la persona que haya de recibir las casu
chas y se eviten los inconvenientes que pudieran 
surjir de la falta de cumplimiento de alguno de 
estos requisitos. Art. 10 Dado el aviso oportu
namente al Gobierno Nacional, si éste no man
da recibir las casuchas ó hay algun inconve
niente para el recibo, como un temporal de 
nieve, 6 alguno de esta gravedad, el Gobierno 
Nacional entregará, sin embargo, la cantidad que 
Iestare, quedando siempre el coutratante obliga
do á las responsabilidades que este contrato le 
impone. El recibo de las casuchas se h11rá en 
tal caso á principios dd próximo verano. Al 
cumplimiento de Jo estipulado en los articulas 
anteriores, se comprometen los contratantes en 
la m6'jor forma de clerecho, firmando dos de un 
tenor y para un mismo efecto, ante los testigos, 
Dr. D. Fídel Castro, Dr. D. Manuel José Navar- · 
ro, E;n Catamarca, á diez y siete de Diciembre 
de mil ochoci<lntos sesenta y cuatJO años.-P, 
Agote-Aíltonio Zanata-Francisco R. Galindez.
'l'estígos.-Fidel Castro-Manuel J. Navar1·o. 

Departamento dellnterior.-Buenos Aires, Ene· 
ro 3 de 1875. Apruébase en todas sus partes el 
precedente contrato, á sus efectos, com~wíqnese, 
á qmenes corresponda, p•1blíquese y dese al Re
gistrC' Nacional.-TXhTRE-Guillermo /!(J,ws,on, 

, . .~. 
: ,. . :·- . . ,~~-: ·co···"-'·' ,..., 

. .., 
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6276--·Aceptando la renuncia de un oH 
clal del Ministerio de Hf\cicnda y nom
brando varios empleados. 

Buenos Aires, Enero 10 de 1865.-Habiendo 
aceptado la renuncia del oficial de mesa del Mi· 
nisterio de Hacienda D. Agustin P. Justo, y 
siendo necesario organizar el ¡,ersonal de la Ofi
cina con arreglo al presupuesto del presente año, 
quedan nombrados con la anterioridad del1~ del 
corriente:-Olicial 1° D. Lms Belaustegui, ídem 
2° Mariano Vivar, ídem de mesa, Honorio Mar
tell, ídem ídem Casiano Aparicio, idem ídem 
Augu~to Marcó del Font, ídem ídem Aaron Ya
iiiz. Y en atencion al recargo de trabajo de 
alguno¡: de los empleados nombrados, por ha
llarse ausente el Sub Secretario dell\Iinisterio, y 
estar ocupado uno de los oficiales de mesa en la 
Oficina de Liquidacíon de la Deuda, se acuerda, 
por ahora al oticial 2~ un sobre sueldo de diez y 
nueve pesos fuertes mensuales, y á los emplea
dos Martell y Apnricio una compensancion de 
nueve pesos fnertes al mes, imputable todo al 
inciso 8° del presupuesto del Departamento. 
Comuníquese á quienes corresponde etc.-Mr
TRE-Lucas Gonzalez. 

6277-Refundiendo el Regimiento Drago
nes de Buenos Aires en el número 2 de 
caballería de Linea. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai
res,Enero 17 de 1865-Desde ell0 del corriente el 
Regimiento Dragones de Buenos Aires se refun
dirá en el número 2 de caballería de Línea 
tomando la denominacion de 3er. Escuadron de 
Dragones, sin perjuicio de continuar doode ac
tualmente se halla prestando sus servicios y 
remitir sus listas de revhta por separadGJ. Des
de la misma fecha los Escuadrones •Guias• y 
•Nueva creacion• se refundirán en el Regimiento 
núm. 8 con la denominacion el primero de •2° 
Escuadran Guias• y el segundo de •3er. Escua
dron Nueva Creacion•, debiendo remitir sus lis
tas por separado. Las compañías de Melincné 
se refundirán desde la misma fecha en el Batallan 
núm. 8 remitiendo tambien sus listas de revista 
por separado bajo la denorninacion cCompañias 
del3° de Infanteria de guarmcion en Melincué•. 
ComuniquP.se este acuerdo á quienes_correspon
de.-1\IITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6278-Disponiendo se abra 
especial al Ministerio rlo 
rina. 

una cuanta 
Guerra y Ma-

Buenos Aires, Enero 17 de 1865.-Habiéndo· 
se agotado la planilla número 40 del inciso 9 
corre~l?ondiedte al presupue.>to del Departamen~ 
to de liuerra y Marina en el año próximo pasado 
en lo asignado por enganelle, reenganche, y es
cesos de servicio y siendo indispensable atender 
á los pagos pendientes de este género q uP- tiene 
carácter exiQible, el Poder Ejecutivo en acuerrlo 
general de Ministros, resuelve:-Art. 1° La Con
taduría General abrirá una cuenta especial á la 

cual ;:;e imputarán \os g~sto~ que ocnn·r~n hash 
Gn de díclto auo correspondiünfe;:; !t lit plailill:. 
mencionada.-Art. 2° Lue,(O de a!Jicr~,.,¡ lc1s 
próximas sGsiones del Coi1grcso, el P. E. drtri 
cuenta por condu·;to del Ministerio respectivo, 
pidiéndote el eré lito suplementario correspon
diente.-Art. 3° Comuníquese é insértese éit el 
R~gistro Nacional.-1\'IITRE-Guillermo Rawson. 
-L. Gonzalez-Juan A. Gel/y y Obcs. 

6279-Imputando los gastos que ot•lgfn~ 
la movilizacion de la Guardia N o.cional ú 
la ley de 11 de Julio de 1864. 

Buénos Aires, Enero 17 de 1865.- AcuEano:
No habiéndose provisto al Gobierno por la ley 
del presupuesto del año corriente de fondos para 
el pago de los gastos que origine la movilizacion 
de la Guardia Naciónal de qnd trata la ley de 11 
de Julio de 186,1 Acuerda:-Art. 19 Ordénese á 
la Contaduría General impute á la menciot~ada 
ley de 11 de Julio todos los gastos que ocurran 
p 1 ocedentes de la autorizacíon á que s~ refiere 
Jicha ley y en los cuales deben Inclmrse Jo¡;¡ 
sueldos de los gefes y oficialP-s que se hallen al 
mando de los Regimientos de Guardias Nacio
nales de campaña por cuyo conducto se hace la 
movilizacion de dicha Guardia NacionaL Art. 
2~ Comuníquese á quienes corresponde.-MITRE 
Juan A. Gelly y Obes. 

6280-Determinando la manera de ato .. 
rar los frutos do las Provincias Ar¡:-en. 
tina5. 

Departamento dll Hacienda. -Buenos Aires, 
Enero 19 de 1865. Al Administrador de Rentas 
de la Capit,ll. Por un decreto del Gobierno, 
aprobando la Tarifa del primer semestre del año 
pasado, los fruto~ del país debía~ de s.er aforados 
por los precios fiJados en la Tanfa, s1empre qua 
se abonasen los derechos en el puerto de su pro
cedencia· debiendo aforarse por Jos precios de 
los fruto~ de esta Provincia, cuando se encon
trasen en esta plaza sin uoleto de depósito. A. 
consecuencia de esta disposicion, y como solo se 
dá boleto de depósito por frutos que han pagado 
los derechos en los puertos de su primer embar. 
que, se aforan los frutos de l~s otras Provipcialil 
como si fueran de Buenos Aires, cuando vienen 
á pagar los derechos en esta Aduana. El ?o
bierno no considera equitativa esta práctica, 
porque no es justo que los frutos ~e las otras 
Provincias, avaluados á menor preclü, porque 
son de inferior calidad, paguen m~YOf impuesto 
por el hecho de adeudar los q\lrecho en ~st~ 
Aduana. Para evitar esta desJg~alda4 !)n ~l 
impuestc•, y aforar Jos ~rú~os qelJ?ais po~ ~l va..· 
lor que les asigne la Tanfa, ya sel>n qu? pa~11en 
los derechos de esportacion e!! el fqerto de su 
procedencia ó en, el de su desetpl>argue ¡::ara¡ el 
estranp:ero, ha dispuesto el serwr freslaente, 
que al introducirse 'dieras frutos er e~ta A.d~an~ 
se dé á lqs es portadores u.n 1}o\etó de lUtf!lC~llOII, 
indicando su procede neta · qe acu!)rdo con la 

. , rr· . . . .... .. guia introdu~tora. ste boleto serVlfí\ para sa-
car elitos m1smos rutos y paW\r eatonces los 
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det·echo3, prévio el aforo correspondiente. En 
esta fecha se previene á la Administradores de 
las Ador111as del Litoral, qne al espedir las guius 
consignen en ellas la calidad del 1rnto esparta· 
do, Jo que pueden averiguar por su procedencia 
ó por el ()Xámen que prnctiquen á su embarque 
-Dios guarde á Vd.-Lucas Gonz-alez. 

6281-nesolucion relativa á la construc
cion de nn muelle y habilitacion del puer
to del Tigre 

Departamento de Jlacienda.-Buenos Aire~, Ene
ro 23 de 18G6.-Visto lo es puesto por la comision 
especial encargada de dictaminar en este asunto; 
y teniendo en comideracion la ¡;(ran uiilidacl 
que va. á reportar el comercio interior de la Re 
lJública, de la construccion del muelle que se 
solicita en el puerto del Tigre, y de su hnbilita· 
cion prmt el comercio de cabotaje: el Gobierno 
concede á la Empresa del Ferro-Carril del Norte 
la facultad de construir un muelle en el puerto 
del Tigre, y su habilitacion p:ua la cnrga y des
carga, bnjo las bases siguientes:-1• El muelle 
sera construido por cuenta de la Empresa y 
destinado al servicio público, estando bajo la 
jurisdiccíon del Gobierno, como si fuera edificio 
tlscal.-Q.• Los derechos qne se cobren por la 
Empresa, smán los mismos que hoy se perciben 
en el muelle del Riacbuelo, y en todo caso, los 
que el Gobierno designe.-3• El muelle del Ti
gre estará á disposicion del público para todas 
las operaciones de comercio permitidas en aquel 
puerto, sin que la Empresa pueda pretender 
jr.mas reservarlo pam Eolo 1:-t carga que se con· 
duzw por el Ferro-Carril.-4' El n:m .. lle puede 
ser esprophdo por el Gobierno bajo condicione,; 
que 11e estipularán prévinmente, de acuerdo con 
la Empresa.-5' El puerto del Tigre queda ha
rdlitado p1m el comercio interior do la Hepúbli
ca, en los mismos términos que lo está el puerto 
del Riachu.;lo.-G• El puerto del Tigre será ser
vido por ahora por 1"1 Sub-delegado de San 
Fernando, que se· trasladará á aquel puettJ, y 
dos guardas.-En San Fernando quedarán dos 
guardas dependientes del Sub-delegado drl Ti~ 
Tigre. -7• La conduccion por el Ferro-Carril de 
las mermncias ó frutos del país que se embar
quen ó desembarquen por el p)let to del Tiart>, 
esümi. snje1a á las srgmitlades qne se to~en 
por la Aduana y 1:-t Empresa del Ferro-Carril, 
pam lo que se pondrán préviamen1e de acuerdo. 
-a· Las mercaderías que se despachen de re
movido para el interior, ir{;n marchamadas des
de la Aduana para facilitar el embnrque en el 
f-"Jerto del Tigre.-9• Los equipajes de los pasa
Jeros que se desemb:;rquen ea d puerto del 
Ttgre, podrán ser despachados allí mismo, para 
que sus dueños puedan dirijir~e á donde quie· 
ran sin necesidad de traerlos á la OJicina Cen
tral del Resguardo.·-So recomienda al Admi
nistr:::dor ele Renbs, que exij:t 'del Sub-dele<rado 
del Tigr<J !'l;uclla actividad en el despach;' de 
Jos eputpn.Jes, para que los pasagrros no pier· 
dan el pnmer trtn que los condtFC:-t á la ciudad. 
-En el cas? de ci.uda ó contratiempo imprevis
to, es prefenble drsp:-tchar el erjuipaie para ser 

examinado en la Oficina Central, antes que de
tenerlo en aquella Sub-delegacion.-A los efec
tos ele este decreto, pnse el espediente al Admi
nistrador de Rent'ls Nacio,¡a]es en la Capital, y 
pu blíq uese.-1\iiTHE.-Lucas Gon::;alcz. 

6282-Nombrando oficial escribiente de 
la Oficina de Estadistica, á D. J ose Maria 
Torres. 

Departamento dellnlcrio?'.-Buenos Aires, Ene
ro 25 de 18G5.-El Presidente de 1:-t República
Acuerda--Queda nombrado Ollcial Escribiente 
de· la Oficina de Estadística, desde el1 o del que 
corre, fecha en que empezó á desempeñar ese 
empleo, el ciudadano D. Jesé M. Torres.-Co
muniquese y dése al Registro Nacional.-. MITRE. 
-Guillermo Rawwn. 

6283-Aslanando veinticinco pesos men· 
suales al Edec:m D. Dionisia Quesada, y 
treint~ á los Edecanes D. Fernando Vaz
qnez y D. Juan de la Peña. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Enero 
25 rle 1865.-Debiendo lo'i Edecanes del Presi
dente de la República, disfrutar de una gratifi
cion estruordinaria, para los gastos de esta na
turaleza que demanda el servicio que prestan, 
el Gobierno acuerda: que en el corriente año 
perciban el Coronel Edecan D. Dionisio Quesa
da, la asignacion de veinticinco pesos fuertes 
mensuales, y de treinta Jos Edecanes Tenientes 
Coroneles D. Juan d'l la Peña y D. Fernando 
Vazquez; debiendo esta suma imputarse al inciso 
15 del presnpue8tO del Interior.-Comuníquese 
este Acuerdo al Ministerio de Hacienda á los 
fines consiguientes, dése al Registro Nacionai.
MITRE .. -Gitillermo Jlawson. 

6284-contrato con los Señores Harrison 
y Mrmsilla, pa~a el establecimiento de seis 
líneas de navegaci0n á vapor. 

Departamento del Interior-Buenos AirPs, Enero 
27 de 18G5.-El Ministro del Interior de la Re 
pública Argentina, á nombre de su Gobierno, 
por una parte, y por la otm los Sres. D. Gusta
vo Harrison y D. Adolfo l\1ansilla, han conveni
do en lo siguien1e:-Art. 1° Los Sres. D. Gustavo 
Harrison y D. Adolfo Mansilla, se comprome
ten á establecer seis líneas de navegacion á va
por, cuyo servicio se dividirá en la forma si
guíente:-1 ~ Una entre Buenos Aires y l\lpnte
video.-20 Una entre Buenos Aires y el Rosario, 
tocando en todos los puertos intermedtos -3° 
Una entre Buenos Aires y la Concordia, tocan· 
do en todos loe; puertos intermedios.-4° Una 
entre Buenos Aires y Gualeguay que se hará en 
conexion con la dd Rosario.-5° Una entre el: 
Hosario y Corrientes tocando en todos los puer
tos inter111edios.-6~ Una entre Bueno~ Aire$, 
Bahí:-t·Bianc:-t y Patagones.-Art. 2° El movi
miento de las lineas se hará en la forma siguien
te:-Tres viajes redondos por semana, en. la~ . · 
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tres primeras llneas.-Cuatro viajes redondúS 
rnensualm~nte, en las lineas Corrientes y Gua
legu~y.--Seis viajes redonc10s mensuales, en la 
del Ro, ario á Santa-Fé y Paraná, inclusive con 
los de Corríentes.-Un viaje redondo cada veiute 
dias, en los lineas de Buenos Aires, Babia-Blan
ca y Patagones.-Art. 3° Los vapores emplea
dos en astas seis líneas, se1 án nuevos y adecua
damente construidos para la navegacion á q¡_;e 
se les destina.-Art. 4° Los Sres. Harrison y 
l\Iansilla, se comprometen á estabiecer el servicio 
de las cinco primeras líneas en término de diez 
y ocho meses, y en el de ocho· meses el de la 
sesta linea que corresponde á Bahía-Blanca y 
Patagones; bien entendido que estos plazos se 
computarán desde la fecha de este contrato.
Art. 5° Si á los ocho meses de celebrado este 
contrato, nci estuviese establecida la línea de 
Babia-Blanca y Patagone~, como queda estipu· 
lado en los artículos 4° y 12, quedará sin efecto 
el prese;te contrato.-Art. 6° Establecida la li · 
nea de Bahía-Blanca y Patagones en el término 
eonveniclo, el v11por que la sirva quedará afecta
do como garantía del establecimiento de las 
den1ás líneas; y si ellas no se establecieran en 
el término convenido, la compañia perderá aquel 
vapor, transfiriéndose su propiedad al Gobierno 
en efectividad de su garantia.-Art. 7° En las 
líneas referid~s se h?rá nna rebajn, cuando me
nos, de un veinte por ciénto en las tarifas de 
fletes y pasajes que actualmente •e cobran, con 
Escepcion del flete correspondiente al metálico y 
cualquier otra especie circulante.-Art. 8° La 
correspondencia pública será conducida gratis 
en los vapores que sirven estas lineas, siendo 
los Sre~. Harrison y 1\Iansilla, responsables 
personalmente de su segura y pronta conduc
cion.-Art. 9° Los dias y horas de salida de los 
mismos vapores, serán señalados por el Director 
General de Correos, prévío acuerdo con los se
ñores Harrison y Mamilla; y las faltas que 
ocurrieren por culpa de la Empresa, serán mul
tados en la cantidarl de c-.iento sesenta. pesos 
fuertes oor cada . vez,-Art. 10. Deseando la 
Compa ñla de Harrison y Mansilla, cooperar en 
Jo posible á la proteccion que el Gobitrno pre¡;ta 
á la inmigracion, 1>e comprom,·te á hacer un:J. 
rebaja de la mitad del valor del pasaje, á los 
inmigrantes que se dirijan al interior de la 
República, cualquiera que sea número, con tal 
que justifiqurn su eondicion. -- Art. 11 En 
cada uno de los viaies de las seis líneas, el Gobier
no pueda di8poner gratuitamente de dos pas11jes 
de ca mara y dos de proa en los limites del con
trato, pueae igualmente remitir hasta dos tone
ladas de carga, (no siendo pólvora) por la mitad 
del flt:te ordinario. Para la conduccion de la pól
vora, se hará en todo caso un arreglo especial.
Art.12. gn compensacion de estos servicios,el Go · 
bierno abonará á los señores Ihrrison y Man
~illa, una subvencion mensual de ctwf.ro mil pe
sos fuertes, por el término de cinco años que 
duraril. e::,te contrato, Jos que se empezarár. á 
contar desde que queden establecidas las seis 
lín•·as •. En cuanto á la de B11hia Blanca y Pata 
gones, que deLe comenzar á funcionar' dentro 
del término de ocho meses, recibirá la suLven
cion de setecientos pesos fuertes por viaje ret;<Jn
do, bien entendido que esta puma forma parte 

de los cuatro mil pesos acordados por la totalidad 
del servicio.-Art. 1.3. Los vapores que sirvan 
estas líneas, tendrán los privilegios acordados á 
lo~ Paquetes de Southnmpton y Burdeos.-Art. 
14. En caso de que los Sres. H~rrison y 1\lansilla, 
resol viesen construir an el pais alguno ó algunos 
de los vapores destinados al servicio á que se 
refiere este contrato, serán esceptuados dtl de
rechos de Aduana á su introduccion, las máqui
nas ó útiles que hayan de ser emple~rdos en su 
construccion, en la parte que le permitieren las 
leyes de la materia.-Hecho en Buenos Aires, á 
los veintisiete dh;s del mes de Enero del año de 
mil ochocientos sesenta y cinco.-Guillermo Raw
son.-Guslavo llarrison.-Adol(o ]lfansilla. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene
ro 27 de 1865.-Apruébase en todas sus partes 
el precedente contrato; á sus efectos, comuní
quese á quienes corresponde, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.- Guillermo Raw
son. 

6285-Elevando á cincuenta pesos fuel'
tes el sueldo de treinta y ocho, que goz•l 
el oficial de la mesa de Estadística, D. 
üalisto Boyer. 

DepaTtamento del lnleTioT-Buenos Aires, Ene
ro 31 de 1865.-En consideracion á la importan· 
cia de los servicios que presta en la Oficina de 
Estadistica el Oficial D. Calisto Boyer, el Pre
sidente de la República acuerda aumentar hasta 
cincuenta pesos fuertes el sueldo de treinta y 
ocho pesos fuertes, que le está asignado en el 
presupuesto cvmo escribiente de dicha Oficina, 
debiendo imputarse los doce pesos fuertes adi
cionales al inciso 15° del presupuesto del Inte
rior. Comuníquese y dé<>e al Registro Nacional. 
--MlTRE.-Guili6Tmo Rawson. 

6286-Pl'OI'OUando por seis meses mas 
la mensualidad que se abonaba al Dr. D. 
Martín de :Moussy. 

DepaTtamento del Jnterio1·.-Buenos Aires, Ene· 
ro 31 de 1865.--..!Habiéndose cumplido el término 
del contrato celebrado con el Dr. D. Martín de 
Moussy p:~ra completar la publicacion de la 
obra titulada • Description Geographique et 
statistique de la Confederation Argentine •, y 
habiendo presentado el Dr. de Moussy el ter
cero y último volúmen de dicha obra, mani
festando al mismo tiempo que el dibujo, correc
cion y grabado ddinitivo del Atlas Geogni.fico
histórico que debe acompañarlo, no podrá com
pletarse sino en el curso del presente año; el 
Presidente de la República, teniendo en vista la 
importancia del trabajo y la contraccion espe
ciBl y prolija que demanda, acuerda continuar 
abonando por seis mases mas la suma mensual 
de trescientos pesos de dl~z y siete en onza, 
que fueron asignados en d ref•~rido contrato, 
hasta que se dé cuenta al Congreso, imputl'mclose 
entre tanto esta asignacion al inciso 15 del presu
pue~to daJ Ministerio del Interior. Comuniques<) 
y dése al Registro Nacional.-MITRE.-Gui/lermo 
1/au>son. 

24 

'-''• 



186 REJISTRO NACÍONAL ·-~ 1865 

6287-conh·ato con D. Enrique Nangles, 
para la construrcion de un puente en et 
rio de San Juan, en el paso de Cauceü,. 

El Gobierno de la Provincia, competentemente 
autorizado por el de la Nacion, y D. Enrique 
Na~gles, han convenido en lo siguiente:-! o D. 
Ennque Nangles, se compromete á construir un 
p~ente en el ri_o, en el punto que el Exmo. Go
bJ~rno determm~, en el paso de Caucete.-2° 
Dicho puente sera construido con arreglo al pla
no levantado por el ingeniero D. Gustavo Gro
the, en 11 de Enero de 1864, del cual tiene co 
n?cimíento el Gobierno Nacional; teniendo á la 
VIsta las observaciones del ingeniero nacionrll 
D. Pompeyo Maneta, de fecha 19 de Octubt·~ de 
1864, .Y la propuesta Y. presupuesto que en cópia 
autonzada se agrega a este contrato.-3~ El e¡-;. 
presado puente llevará un esMrpe de cal y pie
dra, en todos los sesouta metros que representa 
el plano, de doce metros de ancho y uno y medio 
ele espesor, el que no sobresaldra del nivel mas 
bajo que presente el lecho del rio; el escarpe asi 
fonnadJ, servirá para. sentar sobre él las pilas
tras ó machones; las murallas que deben hacerse 
á los costad.os, dei ancho que se espresa en el 
plano, tambten 8erán de cal y piedra. Las ma
deras de álamo que servirán de soleras, tendrán 
doce. metros de !argo y uno de circunsferencia 
en la parte mas delgada; la cubierta de la mis
ma madera, bien unida y de un grueso de seis 
pulgadas, todo ello bien clavado. El resto de la 
obra de madera, será igualmente de buena clase 
y del grueso conveniente; las barandas serán de 
dos cadeu::ts por costado, sosteniEl.as en cada ma
chon por un poste de alrrarrobo de un pié de 
diámetro; hará las bajada~ suaves y bien terra
plenadas.-40. D. Enrique Nangles, e,;tá obligado 
a dar concluida dicha obra en el mes de No
viembre del corri10nte año, salvo caso fortuito ó 
fuerza mayor.-5° El Ex m o. Gobierno abonará 
a~ Empresario por toda la obra, la cantidad de 
lltc~ 1f ocho rnil wat1'ocienlos veinte y ocho pesos 
bolwwnos (18,428 $) en la forma sicrniente: siete 
mil pe~os al fi_rmar el contrato para"' preparar los 
matenales, stete mil al principiar la obra, y el 
r~sto, ?uando .esta·.esté concluida y recibida á sa
tisfaccwn,debwnc:lo hacerse estos abonos en libra
n~ient_os y en mo~eda boliviana á cargo del Mi· 
msteno del Intenor.-6° Pura mayor garantía 
d.el cumplimi~nto de este contrato, el Empresa
no Nangles d:'t por fiador do mancornun, al Sr. 
D. Franci~co T. Coll, quien, en prueba de ello, 
tvmb.>en flrma este contrato.-'7° Ambas partes 
contratantes, se obligan al cumplimiento de lo 
estipulado en toda forma de derecho firmando 
dos de un tenor y para un solo efectd.-En San 
Jua~ á 7 ele Enero de 1865.-Camilo Rojo-Jase 
Marta del Carríl-Ruperto Godoy-Enrique Nan· 
gles-Francisco T. Vall-Es cópia-Ramon Casta
ñeda, Oficial Mayor. 

Departamento del Interior-Buenos Aires Enero 
31 de 1865.-Apruébase el precedente cdntmto, 
con la mojíficacion de que, parrados 16s siete mil 
pesos bolibianos anticipados, la 

0

SUma resbnte se 
irá abonándo por mensualidades de mil pesos á 
?ontar desde el día que se comiedcen los traba
Jos, entregándose la cantidad que resultáre adeu-

darse á los Empresarios, á la conclusion de la 
obra, Iue~o que est~ sea recibida por la persona 
que des1gne el Gobierno: á sus efectos, comuni. 
Q u ese y dése al Registro N acicinal.-MITRE.-
Guillermo fla1JJson. · 

6288-Nomb,•ando al Inaeniero D. 1\la¡•tiu 
Ma!ia Mortiner para los trabujos prepara
tonos del ferrocarril del Paraná á N ogoyá. 

Deparlam.ent.o del Interior-Buenos Aires, Fe. 
brero 1° de 1865.--Habiendo solitado u na comi
sion de vecinos del Paraná el concurso del Go
bierno, para el reconocimiento del terreno y 
traza de Jos planos pr.ra establecer un ft~rro-car. 
ril, entre aquella ciudad y la de Nogoyá, el Pre
sidente de la República. Acuerda y clecteta:-Art. 
1 ~ Nómbrase al ingeniero D. Martín MariB Mor
tiner, !!ara el reconocimiento del terre~w y la. 
f<>rmacwn de los planos del ferro-carril que ha 
de construirse entre las ciudades del Paraná y 
Nogoyá.-Art. 2~ Asignasele por honorarios y 
mientras duren sus trabajos, la cantidad de ocho 
mil pesos moneda corrie11te mensuales, los cua
les se imputarán al inciso lfi del Presupuesto 
de este Ministerio.- Art. 3° Cornnniquese á 
quienes corresponde y dése al Registro Na
cional.- MITRE. -Guillermo Rawson. 

6289-Nombrando a D. Emiliano Cabani
llas, Rector del Colegio d3 Monserrat. 

Departamento de lnstruccion Pública->-Buenos 
Aires, Febrero 1° de 1865.-Hallándose vacante 
el puesto de Rector del Colegio Nacional de 
Monserrat, por el fallecimiento del Dr. D. Eu
sebio de Bdoya, que lo desempeñaba.-El Pre
sidente de la Repúbli.::a Argentina, Ha acordado 
y cl~creta: Art. 1° N ómbrc1se Rector del espre~a
do Colegio de Monserrat, al Dr. D. Emiliano 
Cabanillas.-Art. 2° Comuníquese a quirmes cor
respondn, publíque;;e y dé se al Registro Nacio
nal.-MITRE-Edt,ardo Costa. 

6290-Nombrando Inspector y 
de Colegios Nacionales á D. 
Torres. 

Visitador 
José Maria 

Depa?'/amento de lnstt·uecion Pública-Br1enos 
Aires Febrero 1° de 1865.-Haciendo necesaria 
la creacion de nuevos Colegio;;; Nacionales, una 
ínspeccion inmediata, que visitándolos intonne 
al Gobierno acerca de RU estado.-El Prasidente 
de la República Argentina. El a acordado y decreta: 
Art- 1° Nómhrase 'l.l señor D. José M. Torres, 
Inspector y Visitar1or de Colegios Naüionales, 
con f'l_ sueldo que le asigna la ley general del 
presupuesto.-Art. 2° Comuniq u ese á quienPs 
corresponda, publíquese y dése al Regb-tro Na
cional:-1\!I'l'BE-Eduardo Costa. 
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6291-neconoclendo al señor D. José Vic
. toriho Lastaáia, eri el cliráéter de Enviado 

Estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Chile. 

Departamento de Relaciones Esteríores. - Bue
nosJAires Febrero 4 de 1865.-En virtud de la 
carfa credencial que ha presentado el señor 
D. José Vbtorino Lastarria, por la cual es nom
brado Enviado Estraordinarío y Ministro Pleni
potenciario de la República de Chile cerca del 
Gobierno de la República Argentina.-El Pre
sidente de la República. Ha acordado y decreta: 
Art. 1° Queda reconocido el señor D. José Vic
torino Lastarria, en el carácter de Enviado Es
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentina.-Art. 2° Comuniquflse á 
quienes corresponde, publiquese y dése al Be
gi3tro Nacional.-MrTRE-Rujino de Elizalde. 

6292-Nombrando una comision para au
xiliar á las familias emigradas de Monte
video. 

Departamento del lnlerior.-Buenos Aires, Fe
brero 7 de 1865.-Habiendo llegado á esta ciudad 
un considerable número de emigrados de Mon
tevideo, muchos de los cuales se encuentran 
desvalidos, ó pueden necesitar en los primeros 
dias algunos auxilios, y siendo un deber de hu
manidad del pueblo y del Gobierno, ofrecerles 
una simpiltica hospitalidad, como en otros tiem
pos el pueblo y el Gobierno Oriental la presta
ron á los emigrados argentinos, el Gobierno ha 
resuelto nombrar una comision de ciudadanos, 
compuesta del Dr. D. Pastor Obligado, D. Juan 
N. Madero y D· Mateo Martinez, que se encar
gue de averiguar las personas que Sfl hallen en 
este caso, y proporcionarles Jos auxilios que 
puedan necesitar, contribuyendo el Gobierno por 
su parte, con una suma mensual que se pondrá 
á su dispGsicíon, y autorizándola á solicitar de 
la generosidad del pueblo de Buenos Aires, las 
obligaciones voluntarias de los que deseen aso
ciarse á este acto de simpatía y hnmanidad.
Comuniquese á quiener, corresponde, publíquese 
y dése al Registro Nacional.~MrTRE-Guillermo 
Rawson. 

' 
6293-Disponiendo el abono de J88 pfs. 225 

milesimos p3ra el alumbrado y combustible 
mensual de la casa de Gobierno. 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1865.-Habiendo 
sido suprimida en el presupuesto para el cor
riente año, la partida de la Planilla 38 do a8ig
naciones para varias oficinas la suma correspon
diente á forraje, alumbrado y combustible para 
la casa dé, Gobierno, imrortante ciento ochenta 
y ocho pe;os veinte y dos y medio céntimos ftes. 
mensuales y siendo necesario provPer á est.a ne
cesidad.-El Presidente de la República. Acuerda 
y decreta.--Art. 1° Dssde el 1° de Enero del cor 
riente año, se Abonará por Tesorería al Comisa
rio General de Guerra, la suma mencionada arri
ba, con destino á los objetos espresados: impu-

tándose á eventuales de Guerra.-Art. 2° Comu
níquese á quienes corresponde.-MITRE-Juan 
A. Gelly y Obes. 

6294-0rdenando se ponga á disposicion del 
señor Ministro de la Repúbtica en Fran
cia, trescientos pesos fuertes para la adqui
sicion de libros útiles, sobre la historia y 
Geografía del país. 

Departamento de lnstruccion Públic_a-. Bu:nos 
Aires, Febrero 8 de 1865.-Por el Mm1steno de 
Hc~cienda, póngase en París y á la órden d•'l Mi
nistro Plenipotenciario de la República en Fran
cia, la cantítad de trescientos pesos fuertes, con 
de:; tino á compra de libros útiles, relativos á la 
historia y geografía del país, de cuya inversion 
deberá dar ,mrnta oportunamente por el Minis
terio de Instrnccion Pública, imputándose este 
ga~to al inciso 12 articulo 5° del presupuesto del 
mismo Departamento.-Comuníquese al espre
sado Ministro Plenipotenci¡¡rio, dándole las ins
trucciones corre~p::mdientes y demás á quienes 
corresponde.-MITRE-Eduardo Costa. 

6295-suscribiéndose al periódico ·The Ar
gentine Citízm, por la suma de cuatro
cientos cincuenta pesos bolívianos, paga
deros en mensualidades de treinta y siete 
pesos cuatro reales. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe
brero 9 de 1865.-El Presidente de la República 
acuerda suscribirse al periórico quincenal que se 
public:a en idioma ingles ell: la ci~1~ai del Rosa
rio, titulado • The Arg~ntme Clt1zen', po_r _la 
suma de cuntrocientos cmcuenta pesos bohvm
nos al año, los cuales se abonarán por mensua
lidades de. treinta· y siete y medio pesos de la 
misma moneda ó su equivalente.-Comnníque
se á quienes correspof!de y dé~e al Registro Na· 
ciona.l.-MrTRE.-GU!llermo Ravvson. 

6296-Nombrando á D. Benjamín Villafañe, 
Rector y Director del Colegio Nacional de 
Tucuman. 

Departamento de Instrt;ccion Públi~a·-Buenos 
Aires, Febrero 9 de 186;:,.-El Presidente de la 
República Argentina. !fa acordado y decr.eta.-. 
Art. 1° Nómbrase al c:udadanó Dr. D. Be.1anun 
Villafañe, Rector y Director de Estudios delCo~ 
le •io Nacional de Tucuman, con el sueldo que 
le 'asigna la ley-Art. 2° Comuníquese á. quienes 
corresponda, publiquese y dése al Eeg1stro Na
cional.-MI'l'J{E-Eduardo Costa. 

6297-Contrato con los sei1ores Raffo Y 
Ca. para el establecimiento de Mensage
rias. 

El Director General de Correos de la Repúb:ica, 
por una parte, y los Señores Raffó y Ca. p_or ot1·~, 
han conwnído en celebrar y han celebrado el SI
guiente contrato:-Art. 1° Los Señores Raffo y 
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Ca. se obligan á establecer en la Provincia de 
Corrientes el servido de 1\Iensagerias, V<lliéndose 
de sus propios recurl'los, cooperando el Gobier
no Nacional con la snma de doscientos pesos 
fuertes mensuales.-Art. 2° El servido de la.> es
presadas Mensagerias se hará por ahora entre 
la Capital de la Provincia de Corrientes, el Em
pedrado, Saladas, San Rcq u e, Mercedes y Paso 
de los Libres, en combinacion con otro servicio 
de 1:< misma Empresa para B•,lla Vista y Goya, 
haciendo un viaje por seman:1 paru todos estos 
puntos, partiendo de la Capital, cuyo itinerario 
se establecer:\ def-initivamente de aeuerdo con el 
Administrador de Correos en la Capital de la 
mencionada Provincia.-Ait. 3~ La subvencion 
de doscientos pesos fuertes con que el Gobierno 
Nacional concurre para ayudar á la Empresq, 
se abonará á los señores Raffo y Ca. mensual
!nente, en vi3ta do la constancia que presenten y 
JUSttfiquen haber llenado las condiciones estipu
ladas, debiendo ser el Administrador de Com~os 
de Corrientes quien lo justilique.-Art. 4° Los 
Señores Raffo y Ca. se obligan it conducir por 

, si ó por medio de sus agentes á su cargo, la cor
respondencia oficial y particular que en brma 
regularizada le3 aea entregada por las oficinas 
de correos establecidas en !ll mencionada Provin
cia, garantiendo su crnduccion y entrega del 
modo y forma que lo establece el contrato cele
brado con el Empresario de Mensagerias Nacio
nale8, el 1° de Noviembre de 1862.--Art. 5° Se 
obligan tambien á tmnsportar en sus carruajes 
por la mitad rlel precio estrtbiRcido, aquellos in
dividuos que viajen en servicio público, para 
cuyo efecto deberán presentar á la Empresa ó 
sus agentes el test.imonio que les acredite.-Art. 
Ü0 Los Señores Raffo y C<i. son responsablGlS de 
la inviolabilidad de la correspondencia, y quedan 
sugetos á pagar las mismas multas que con re· 
ferencia al transporte y buena conduccion, esta
blece el contrato ya citado, obligándose ígnal
mente á pagar cien pesos de multa, tod<1 vez que 
sin causa jListificada se demore é intermrnpa el 
servicio do las Mensagerias, en cualquiera de los 
puntos do-J donde salga y á donde llegue, rnar
chando siempre con arreg:o al itinerario q u o de~ 
be regir, cr,n forme se establece por el articulo 
2°.-Art. 7° Los Señoi"es Raffo y C<l. desrle que 
se obligan á transportar la correspondencia ofi
cial y pública, quedan desde luego sugetos á 
ob3ervar lo~ reglamentos de correos, no solo en 
todo cuanto concierne i1. las cartas que deben 
girar franqueadas con los timbres postales adop 
tados por el Gobierno Nacional, y á las mt1ltas 
-establecidas por leyes especiales, ~inó á todas 
y cada una de las ordenanzas y di~posicione'> 
dictadas sJbre el ramo.-Art. 8° El presente 
contrato tendra dos años de duracion, y princi
pLifil á rejir desde que los Señores Raffo y Ca. 
acrediten haber dado principio á su~ obligacio
nes.-B•Jenos Aires, Febrero 10 de 1866.-G. A. 
de Posadas.-]. Raffo y Ca. 

Departamento del lnlerior·-Buenos Aires. Fe· 
brero 10 de 1863.-Apruébase en todas sus par
tes el precedente eontrato, celebrado por el Di
rector General de Correos con los Señores Raffo 
y Ca. á sus efectos, comuníquese á quienes cor
¡·esponde, publiquese é insért':!se en el Registro 
N adonal.-Mrrae.-Gu illenno Ra wson. 

6298-Seiíalando una subvencion para la 
instmccion primaria e:n varias Provin
cias. 

D,·partamenlo de Inslruccion Pública-Buenos 
Aires, Febréro 10 de 1865.-Siendo de manifies
ta equidad at"nder con preferencia á las necesí· 
dades de la enseñanza en aquellas Provincias 
que mas carecen de recursos, y que no han sido 
Lvorecídas con la creacion de Colegios Nacio
nales; en uso de la autorizacion qu6l le confiere 
la ley general de presupuesto, el Gobierno ha 
venido on acordar, que, de la partida vo.tada 
por el Hononble CongrEso para subvencion de 
la educa~iod primaria en el corriente año sean 
aplicr~das á este objeto las cantidades siguientes, 
que se pondrán i disposicion de los Gobiernos 
respectivos, con el cargo de dar cuenta cada seis 
me,;es de su inversion.-Cuatro mil pesos á la 
Provincia de la Rioja, cuatro mil á la de San 
Luis, cuatro mil á la de Santiago, dos mil á la 
de Jujuy, dos mil á la de Catamarca, dos mil á 
la da Cortientes, dos mil á la de Tucuman y dos 
mil á la de Mendoza.-Comuniquese á quienes 
correspond<-t, publiquese y dése al Registro Na
cional.-l\1rr ft.E-Eduattlo Casta. 

6299-Disponiendo para el Colegio de 
P,t!errno los aspirantes á carreras milita· 
res que quieran prepararse pua , estudiar 
en Eurcpfl. 

Bueno~ Aires, Febrero 13 de 1865.-Resultan
do del informe de la Comision nombrada para 
el exámen da los aspirantes q ufl debían mandar· 
sa estudiar á Europa con arreglo á la ley del 
presupuesto para el corriente año, que no se 
hallan er:t las condieciones necesarias que deter
mina "ll acuerdo de 10 de Noviembre del aiio pa
~ado, y que conviniendo ponerlos en aptitud de 
po 1er ser admitidos en la Escuela de Saint Cyr, 
y la cual sucesivamente deben pasar á las do
mas par,t complet'w sus estudios segun el arma 
á que se dediquen el Gobierno acuerda con cali
dad de dar cuenta oportunamente ni C:mgreso. 
-Art. P Los Aspirantes de los cuerpos de linea 
asi como los jóven~s de 15 á 20 años de edad 
que quieran dedi~arse á la profesion militar con 
el consentimientv de su~ padres y prévia admi· 
sion por la Comandancia General de Armas en 
calidad de tales aspirantes, ingre3arán desde- el 
1° de Mayo entrante en el Colegio estflblecido 
en Palermo, en calidad de alumnos internes en 
donde ámas de recibir la instruccíon que corres
ponde segun el programa de estudios que se fi
jará: F~erán atendidos con la mantencion vestua
rio et~.--Art. 2° Los alumnos militares de €]_ u e 
se habhl arriba estl>rán sujetos á la disciplina y 
Reglamentos del establecimiento teniendo á mas 
un Inspector cnyo cargo será desempeñado por 
n n Gefe del Ejercito.-Art. 3° El Ins ,ector 
m3ncionado tendrá el deber de instruirse d<3 los 
profo-Jsores respecto de la conducta y aplicacion 
de Joq alumnos presenciando los examenes que 
t.mgan lugar y tomar nota de su resultado á fin 
de que por su conducta llegue á conocimiento 
do! Gobierno los progresos ó adelantos que ha-

• 
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gan, asi como para que pueda resol ver lo que 
corresponda respe<:to de los desaplicados é in
subordinadoo;.-Art. 4Y El gasto qne origiene el 
cumplirnh·nto de este acuerdo se Imputará á di
cha Jey dd pre~upursta que asigna la cantidad 
de setecientos cincuenta pe;;os ft1ertes mensuales 
ó sean nneve mil nnuales.-Art. 5° El Ministro 
de Guerra y Marina queda encargado de su 
ejrcucion, procediendo previamente á los arre 
glos que crea neceRnrio, con los Empresarios ó 
Directores.--Art. 6" Corunniquese á quienes cor
re~pon·ie y publiqne~e.-MITI\E.-ltt(ln A. Gelly 
y Obes. 

6300-"slnnando cuarenta pesos luert.es 
mensuales al Coronel D. Jndalecio Chenaut 
para ayuda de costa, como comisionado en 
el ferro carril, Cautral Argentino. 

Departamento del Jnterior-Buenos Aires, Fe
brero 15 de 1865.-El Presidente de la Repúbli
ca.-Awerda-Desde la fecha, nsignasele al Co
ronel D. Inda1edo Cilenaut, como ayuda de cos
tas, por la eomision qne el Gobierno le ha con
fiado en la ciudad del Rosario, respecto al ferro
carril Central Argentino, la cantidad de crwrerJtB 
pesos fuertes mensuales, los que ~e imputarán 
al inciso lE• de! presupuesto de este Ministerio. A 
sus efectos comuníquese é insértese en el R"gis· 
tro Nacional.-MiTRE-Guillermo Rawson. 

6301-Distribuyendo las becas del semi 
nario de Córdoba. 

Departamento del Cullo.-Baenos Aires, Febre
ro 15 de 1865.-Las veinticinco becas que CC'Il 
arreglo á la ley general del presupuesto, deben 
costearse por el Tesoro Público en el Seminario 
de Córdoba, serán distribuidas en la forma si· 
guiente: nueve á la Diócesis de Córdoba, ocho á 
la de Cuyo y ocho á la de Salta. Comuníquese 
á quienes corresponde, publiquese y dese al Re
gistro Naeional,-MITRE-i:'duardo Costa. 

6302-creundo el seminario Conciliür 
en la Diócesis de Buenos Aires. 

Departamento del Cull~·-Buen'"~s Aire, Febrero 
15 de 186ti.-En virtud de la autorizacion que 
confiere la ley general del presupuesto, el Presi· 
dente de la República.-- Ha acordado y decreta: 
-Art, 1° Bajo la denominacion de Seminario 
Conciliar de Buenos Aires, se establecerá en esta 
ciudad nna casa de educacion para los jóvenes 
que se inelinen ó dediquen á la carrera esclesiá.s
tica.-Art.. 2° El Seminario de Buenos Aires es· 
tará bajo la inmediata inspeccion y direccior' 

-del Obispo de esta Diócesis, quien propondrá 
n.l Gobierno sus empleados y profesores, el plan 
de estudios y reglamento para el regímen inter
no.-Art. 3~ Se educarán por cuenta de la Na 
e ion en estP Seminario, veinticinco jóvenes de· 
familias pobres, elejidas entre aquellas que mas 
se distingan p<;>r su moralidad y aplicacion al 
estudio, y que manifiesten una teml>rana inclina-

cion á la cnrrera cclrsiástica.-Pod1 án ad0rnas, 
recibirse los alumnos internos y estemos que 
el local admitiere, abonando los primeros quince 
pesos al mes, y los srgundos cu:üro.-D.~ los 
veinticinco jóvenes á cargo dPl Tesoro Público, 
quince correspolld"r:\n á la Diócesis de Bueno¡.; 
Aires y diez a la del Litoral.-A1 t. ,1Y La insta
lacion del Semj,,urio se har.í tan luego 00mo 
e:;té pronto el local que al efecto ~e prep:tra.
Art. 5° Comnnilpwse, publiquese y dése al He· 
gistro Nn.cion 1l.-l\1rnm-Edua1'do Costa. 

6303-Disponiendo se paguen Jos sueldos 
del Ejercito, á razon de 27 pesos papel 
por un fuerte. 

Considerando que la baja del metálico ha sido 
tnn considerable que los sueldos del Ejército en 
campaiia que debe abonarse á papel al cambio 
del dia, hacen una baja notable y que la demo
ra en el pago debe ser equitativamente compen
sada, el Gobierno-Acuerda:-Art.. 1 o Por esta 
vez los sueldos del Ejercito que deben abonar
se á papel moneda en la Provincia de Bu··nos 
Air2s ~e· ajt~Rtarim al cambio de veinte y ¡,iete 
pesos uno, término medio del precio del metá
lico de los meses atrazados imputándose á even
tnales dr Guerra de la diferencia del cambio.
Art. 2° Comunique~e á quienes correslJonda.-
1\IlTRE.-Juan A. Gtlly y Obes. 

6304-Integrando la Comislon Clasifica~ 
dora de la Deuda Nacional, con el Dr. D 
Angel Carranza. 

Duenos Aires, Febrero lG de 1865-Debiendo 
integrar el personal de la Comision Clasificadora 
de la Deuda Nacional, nómbrase al efecto al 
Dr. D. Angel Carrauza.-Comun!quese, publí
quese y dese al Registro Nacional.-MITRE.
Lucas Gonzolez. 

6305-Nombramlo Inspector de aspil·an
tcs á carreras militares al Teniente Coro· 
nel D. ~Iariano 1\Ioreno. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Buenos Aires, 
Febrero 22 de 1865.-De conformidad con el 
artículo 2? del acuerdo de 13 del corriente sobre 
~lumn0s militares el Gobierno-Acuerda:-Nóm
brase Inspector dA los aspirantes que ingresen 
en el Colegio establecido en Palermo, al Te
niente Coronel D. Maríar;o Moreno.-Art. 2~ 
Dése órden para el tren del Ferro-Carril del 
Norte, á efecto de que siempre que dicho Ins
pector tenga nece>idad de ír al Colegio de que 
se habla en el articulo anterior, se le dé pasage 
de Ida y vuelta, debiendo el mismo á fin de 
cada mes dar cuenta de los que haya ocupado. 
-Art· 3? Comuníquese este Acuerdo al nom
brado y demás á quienes corresponde.-MITRE. 
-Juan A. Gelly y Dbes. 
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6306-Nombjando Oficial de la Oficina de 
Estadística á D. Ma.1nel Villafañe, 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe
brero 24 de 1865.-Queda nombrado oficial es
cribiente de Oficina de Estadística desde el JO 
del que corre, fecha en que comenzó desempe
ñar ese empleo, el ciudadano D. Manuel Villa
fañe; comuníquese y dése al Registi·o Nacional. 
-NI11'RE.-Guillerrno Ilawson. 

6307 -Mandando aumentar el local tle 
ColegiO Nacional de esta Capital. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Febrero 24 da 1865.-Hacieado nece~ario 
el aumehto de alumnos en el Colegio Nacional 
de Buenos Aire~, dar may,orestensl(ln á su edi
ficio, hoy insuficiente, el Gobierno ha venido en 
résolyer que, mienhas se obtiene una sanciori 
especí'\1 del Hoilorable Congreso de la Nacion, 
dé 1a pa.i'tidá votada para obras públicas en el 
:Mmisterio del Interior, set1n aplicados tres mil 
pesos y dos mil de los gastos ev~i}ttiales de 
Instruccion Pública, con destino á la construc
cion de salones adecuados para clases, y de un 
dormitori" comrin, con arreglo al plan presen
tado por el Inspector de Colegios Nacionales, 
debiendo hacerse esta obra, bajo la direccion del 
ingeniero D. E. Landois, y la inmediata inspec
cion de los ciudadanos D. Juan N. Fernandez y 
D. Jorge Atucha.-Comuniquese, publíquese y 
dése al Registro N acional.-1\irl'RE-Guille~·mo 
Ilawson-Ji;duardo Costa. 

6308-Nombrando administrador de Cor
reos Nacional es en Goya, á D. Juan B. 
Deniz. 

Departamento det Interior-Buenos Aires, Fe
brero :¿5 de 1865.-Habiendo fallecido el Admi 
nistrador de Correos Nacionales de Goya, D. 
Juan L. Deniz, el Presidente de la Repúblíca,
Acuerda:-Nómbrase Arlministrador de. Correos 
Nacionales en la ciudad de Goya, al ciudadano 
D. Juan B. Deniz.-MrTRE-Gui!lermo Rawson. 

6309-Nombt•ando Oficial ¡o de Correos, 
del Ministerio del Interior; Oficial 2• y un 
escribiente. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Mar• 
zo 1" de 1865.-El Presidente de la República
Acuerda:-10 Promuévese á Oficial 1° de la Mesa 
de Correos, del Ministerio del Interior, al Escri
biente del mismo, D. Pedro D. Qniroga.-2° 
Nómbrase Oficüll 2° al ciudadano D. Olegario 
Ojeda, en reemplazo de D Luis E. Artayeta, 
cuya renuncia ha sido aceptada en esta fecha.-
3" Para llenar la vacante que deja el Escribiente 
nombrado Oficial 1° de Correo~, se nombra al 
Supernumerario D. Guillermo Oliver.-4° Co
muníquese y dése al Rejistro Nacional.-Mtl'RE. 
-Guillermo Rawson. 

• 

6310-Noníbl·andq los empleados dei Se
minario Conciliar dé Buenos Aires. 

. Departamento del Culto.-Buenos Aires, Mario 
1" de 1865.-En vista de la propuesta elevada 
por el Illmo. Obispo de la Diócesis de Buei10s 
Aires; el Presidente de la República Argentinlt
Jfc, acm·dado y decreta:-Aft. 1° N ómbr~se.Rector 
del Seniinario Conciliar de la Diócesis <le Büf.
nos Aires, a,l Arcediano Dr. D. Martili Boneo, 
Vice-Rector del mismo, ál Presbítero D .. Juan 
B. P:igP, Inspector á D. Juari A. Bóneo, Profe
sor de Teologi>t Dogmática y Moral, al Presbí· 
tero D. José Zaladíno, de Canones y Elocuencia 
Sagrada, al Presbítero D. Félix Del val, de Re~ 
tórica y Humanidades, áD. JUim A .. Boueó, y 
de Latinidad, ál J?resbitero D .. Juan B. Page.
-Art. 2° Comunlquese y dése al Hejistro Na
cional.MrTRE-EduM'do Costa. 

6311-Nomhrandq miCiiibros .de}t!.Ponit¡ 
sion encargada de la cpnstruccioll de la 
Aduana Nueva á D. Miguel J. Asciienaga. 

Buenos Aires, Marzo 1 ~ de }8GG.-, Haoiendo 
~ceptndo la renuncia de Jos. Si·es. D. M:am.iel 
Ocampo y Jr1an P. Esnaola _del cargo oe miem
bros de la comision encai·gada de la coristr~ccion 
de la nueva Aduana, nómbrase para integrar la 
comision al ciudadano D. Mignel J: Ascuénaga. 
-Comuniquese al nombrado y á la Comision. 
-M tl'RE.-Lucas Gonzalcz. 

6312-Nombrándo tenedos• de libros de la 
Contaduría á D. Luis Murtfeld. 

Buenos Aires, Farzo 2° de-1865.-Queda nom
brado D, Luis Murtftlld, Tenedor de Libros Au
xiliar de la Contaduría Nacional, con la anterio
ridad de 15 de Enero del corrie~te año, f¿cha 
desde que desempeña su empleo, con el goce 
de. la mensnalidad de •t:chenta pesos fuertes• 
imputables á eventuales de Hacienda.-Corriu
nlquese á quienes corresponda.-Mll'RE.-Lucas 
Gonzalez. 

.6313-Aceptando la renuncia que hace de 
su empleo de Oficial 2° del Ministerio 
del Interior, D. Luis Eduardo Artayeta. 

Depar lamento del lnterior.-Buenos A ir es, _Mario 
2 de 1865·-Acéptase la anterior renuncia: dértSé· 
le lfiS gracias por SUS servicios, comuníquese .ál 
MiniRterio de Hacienda é insértese en el Regis
tro. N acíoual.-Mrl' RE.-Guillerrno !la wsim. 

6:l 14-contrato celebrado con D. BasiÍio 
Nievas, para la construccion de un caml· 
no entre Caucetc y Papagallo~. · 

El que suscribe propone al Exri10. Gobieti'ió a~ 
la Provincia, trabajái: ün camino carretérO 'a~ 
Caucete á los P>tpagallos;bajo las :,;igüientes ~ffn~ 
diciones:-la Se compromete á tnibajár dicll. 
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camino con aneglo al plano levantado por el 
Sr. D. Ignacio Rojas, y el presupuesto formado 
por D. Joaquín Godoy; previniendo que todas 
las prominencias ó bajadas que se encuentren 
en la Jín,3a, serán allanadas basta dejarlas de un 
siete por ciento de desnivel, para su 11scenso ó 
descenso.-2" El carnmo llevarrt la anchura que 
el presupuesto señala, es decir, diez vnras en los 
pozos de las quebrnJ,,s de las Peñas, Bajo Hon
do y Cuésta de la¡¡ -vaca~:.; doce en las mesillas 
y demás partes pedregosás; y veinte en los pla
nos, debiendo ser en toda la distancia, bien des. 
montado y arrancados los troncos hasta dos 
tercias bajo la buperticle del suelo, emparejando 
las escaYaciones que con este motivo se hagan, 
hasta dejarlo tah parejo cuanto es nec~sario para 
que t!ansiten rodados ó cnrrunges.-3a Hatá un 
pozo de valde en las Peñas, de una y media van~ 
de diámetro, y veinticinco de profundHad, á una 
distancia que no esceda de seis cuadras del ca
mino; que se considerará. como esperimento, pe
ro sí se consiguiese agua á esa hondura ó menos, 
será calzado hasta donde sea necesario para su 
seguridad, haciéndole en tste caso un brocal de 
piedra asentada en barro.-4" Hará ia represa en 
el lugar de la Rinconada, de dos mil quinientas 
varas en área y de una bondura q ne contenga 
una y media vara de agua, con bordes cereados 
y segnros, su correspondiente deJagúe y puerta 
de rastrillo. Tambien arreglará las aguadas de 
la Chilca y Papagallos, en la forma que pre
viene el presupuesto, en las que por lo menos 
puedan beber warenta animales juntos.-5' Se 
compromete á conservar á su espensa el camino 
por seis meses despues de concluido.-6' Él ca
mino quedará cqncluido en seis meses, á contar 
desde la fecha en que sea notificado de haberse 
aprobado la presente propuesta, por el Exu,o. 
Gobierno Nacional.--?' Se le abonará por la 
obra del camino, inclusas las nguadas, la canti
dad de die;;, mil pesos fttertes, con deduccion de 
cien pesos, en caso de que el pozo de las Peñas 
no diese resultado; debiendt> hacerle el abono 
en la forma siguiente: cinco mil pesos al firmt1r 
el contrato; tres mil pesos cuando el camino 
esté concluido hasta la Rinconada, y el resto 
cuando esté concluido y recibido á satisfaccion 
del Gobierno.-8• Para g:uantia de la obra, co
mo pvr los ant.icipos de dinero, doy de fianor 
de mancomun al Sr. D. Anselmo l\1. Rojo.-San 
J mm, Febrero 8 de 1864 -Basilio Nievas. 

Ministerio de Gobierno.-Siln Juan, 4 de Febre
ro de 18G5.-Vistas las propuestas que en virtud 
del aviso oficial al efecto, han sido elevadas al 
Gobierno en licitacion de la apertura del camino 

. carril de Cauce te á los Papagallos, conforme á 
las }¡ases y condiciones manifestadas en Secre
taria; y resultando del detenido exámen que de 
ellas se ha hecho, ser mas ventajosa y arreglada 
á las condicione~, la present.lda por D. Basilio 
Nievas, ofreciendo ejecutar la obra por la canti
dad de diez m'il pesos (uertes, con la garantía de 
D. Anselmo l\I. llojo. Se· acepta en todas sus 
partes.¡ en su virtvd, redúzcase fl escntura pú
blica por ante el Escribnno de Hacienda y Go
bierno, elevándose al conocimiento y aprobacion 
del Exmo. Gobiérno Nacional, con lo:; citados 
antecedentes que se agreg>J.n; y publiquese con 
\l.n estracto de las demás propuestas.-RoJo.-

Ruperta Godoy-José M. del Carril.-Es cópia
Ramon Castaiíeda, Oficial Mayor. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Mar· 
zo 3 de 1865.-Apruébase 6n todus sus partes el 
precedente contrato: á sus efectos, comuníquese 
é insértese en él Registr.J Nacionai.-MI'l'RE.
Guiltermo Rawson. 

6315-Nombrando una coiuision para l·c
dactar un proyecto sobre el plan de estu
dios para la ltepúbliea. 

Dcpattamentn de lnstruccion Ptíblica-Bueno:5 Ai 
res, Marzo 3 de 1865.-Siendo una de las atriliu
cione.'l del Congreso de la Nacían, como uno de 
los principales medios de promover el adelanto y 
bienestar de los pueblos. dictar planes de ins-' . truccíon general y universitaria; y deseando el 
Gobierno presentar á su consideracion en el pró
xirr,o periodo legislativo, un proyecto ¡;obra tan 
irnpürtante objeto, el Presidenté de la Repúb~ica, 
Ha acor.dado y dccreta:-Art. 1° Nómbrase en co
, ..• ision •í. Jos Sres. Dr. D. Juan Maria.Gntierrez, 
Dr. D. José B. Gorostiaga, D . .Juan Thoríipson, 
D. Amadeo Jacques y_ el Dr. D. Alberto Lárro· 
que, para que presenten un proyecto (le ul1 plan 
de instruccion general y universitario, que ha 
de ser sometido á la consideracion del Congreso. 
-Art. 2° Oportunamente se determinará la com
pen,.acion que haya de acordarse á los miem
bros de esta Comision.-Art. 3" Comuníquese, 
etc.-M!TRE-Eduardo Costa. 

6316-Disponiendo se invet•nen los caba
llos de la Guardia Nacional movilizada en 
Buenos Aires. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1865:-En vist.a de 
las dificultades que se tocan para facilitar los 
caballos necesarios á los contingentes de Guar
dias Nacionales que se. movilizan en la Provin
cia para el servicio de lA.s frontera;; por cuanto 
hs invernadas del Estado se h:lllan á largas 
distancias de los puntos de que parten Jichos 
contingentes, y en el interés tambien de facili
tar la recoleccion de los caballos pátrios qué 
se hallan diseminados' en toda la campañA. el 
Gobierno-Acucrda-Art. 1~ Autorízase á los 
Gefes de Guardias Nacionales de caballería de 
campaña de la Provincia de Buenos Aires, para 
la recole"Ccion de los caballos pittrios que se 
hallen diseminados en los partidos que corres
ponden á cada. Regimiento, debiendo con los 
mismos formar cadft. Gefe una invernada, la. 
que será cuidada por individuos pagos por el 
Tesoro Nacional, en la forma que son costea
d('s los que actualmente sirven en la Inspecciori 
de caballadas, señalándose un cab3.llerizo para 
cada cien caballos; debiendo el 5° establecerla en 
Arrecifes.-Art. 2° Las invernadas de que sé 
trata arriba no serl'm empleadas en otros servi
cios que los de conducion de ida y vuelta de los 
contingentes que le corresponda dar á cada Re
gimiento pues, para cu~ lquier otro servicio se 
exigirá n.utorizacion del Ministerio de Guerrá.
Art. :)~ Los Gefes de los Regimientos menciona-

. ,. '··-
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dos pasarán mensualmente por el conducto que 
corresponde un estacto mensual de dichns in
vernndas espresando su estado y calidad del 
modo mas minucioso posible y al qne acampa
fiarán !As listas d<J revisb a e los in vernadores, 
CPrtificadas por el Juez de Paz respectivo.-Art. 
4° Este acuerdo se pasará al Gobierno de la 
Provincia para que se sirva ordenar su cumpli
miento, :Jsi como que por los Jueces de Paz 
respectivos se prestll la mayor cooper~cion po
sible para su realizacion.-MJTRE.-Juan A. Gclly 
y Obes. 

6317-A.signando á la 1\lunicipalidad del 
Rosario dos mil pesos, para ayudar:a en el 
empedrado de sus calles. 

Departamento del Inte~·io¡·.-Buenos Aires, Mar
zo 4 Je 1865,-Habiendo solicitado la Municipa
Jídad del Rosario de Sant<t Fé, con fecba 7 de 
Febrero, uu subsidio del Tesoro Nacional para 
ayudar á la construccion de Jos Caños nwtstros 
destinados á dar salida á las aguas de la ciu
dad, desde que se halle realizado en empedrado 
de sus calles, en cuya obra está actualmente 
ocupada aquella corporacion, el Presidente de 
la República ha acordado asignar para este fin 
la suma df\ dos mil pesos fuertes, que serán abo
nados por la Admínistracion de Rentas del Ro-

. sario, en entregas sucesivas de qÚinientos pesos 
cada una, y en intérvalos que no bajen de un 
mes de una á otra; imputándose este ga~to al 
inciso 12 del pre~upuesto del Ministerio del In
terior.-Comuníquese y al Registro Nacional.
l\IITRE.-Guillermo Ravvson. 

6318-Aumentando a trescientos cincuen
ta pesos la subvencion acordada a las men 
sagerias de Corrientes al Paso de los Li
bres. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Mar
zo 4 de 1865. -Habiendo solicitado los señores 
Raffo y e•, el aumento de la subvencion acorda
da á la Empresa de Diligencias entre la ciudad 
de Corrientes y el Paso de los Libre3, en la mis
ma ProvinCia; y en atencion á lo que espone el 
Exmo. Gobierno de la misma, en nota de 21 de 
Febrero, respecto a las dificultades con que di
cha empresa tendrá que luchar para prestar el 
servicio estipulado, en razon del mal estado de 
los caminos que los cnrruajes tienen que :Jtrave
sar, el Presidente de la República ha di>puesto 
aumentar la referida subvencion, hnsta la suma 
de 350 peso~; mensuales, con las mismas condi
ciones esta.blecidas en el contrato de 10 de Fe
brero último.-Comuniq•Jese y dése al Registro 
N acionalllliTRE.-Guillermo Rawson. 

6319-nescindiendo el contrato con D. Jo 
Ré Lavfll'IJlo, para la navegacion del Rio 
Bermejo. 

Depa?·tamenlo del lnterior-Buenos Aires, Mar
zo 6 de 1865--Habiendo la Empresa de Navega
cion de Rio Bel·mejo, ¡¡uspendido sus viajes du-

rante diez meses consecutivo;;, y estando esta
blecido en el art. l1 del c.ontrato con D. José 
Lavarello, por autorizacion legislativa, que esta 
suspension no justificada es r:ausa suficiente pa
ra la rescision de dicho contrato.-El Presirlen
te de la República, Awerda y decreta: Art. 1 o 

Declárase rescindido desde esta fecha, el con~ 
trato celebrado con D. José Lavarello, en 27 de 
Octubre de 186?, para ht navegacion del Rio 
Bermejo.-Art. 2" Comuníquese á quienes cor
responde, publíquese y dé se al Registro N ucio
nal-l\UTP.E.-Guillcrmo Rawson. 

63.20-ot:denando que el Dominuo 26 del 
corriente, tenga lugar en esta ciudad la elec
cion de diez y seis municipales, y nueve 
suplentes para llenar las vacantes de esa 
corporacion. 

Departamento dcllnterior-Buenos Aires, M<1l'ZO 

6 de 1865.-Habiendo comunicado el Vice pre
sidente de la Municipalida•l de la ciudad, las 
vacantes que es necesario llenar en esa Corpora
cion-El Presidente de la República. Ha acorda
do y decreta: Art. 1° Procédase en esta ciudad el 
Domingo 27 del corriente, á la eleccion de diez y 
seis municipales y nneve snplent~s, á saber: En 
la Parroquia de h Catedral al NortP, ele dos 
municipaies y un suplente-En la de la Catedral 
al Sud, de un municipal-En la de San Nicolás, 
de dos municipales y un suplente-En la de San 
Miguel, de un municipal y de un suplente-En 
la Concepcion, de dos municipales y un suplen
te-En la de Balvapera, de un municipal y un 
suplente-En la de SanTelmo, de un municipal 
-En la del Pilar, de dos municipales y un sn
plente-En la del Socorro, de un municipal y un 
suplente-En la de Monserrat, de un municipal 
y un suplente-En la de la Piedad, de dos mu
cipales y un suplente-Art. 2" De acuerdo con 
lo establecido por el art.. 4° de la ley órganica 
de la Municipalidad; dichas elecciones deberán 
practicarse con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de la materia, s'lncíonada en el mes de Setiem
bre del af\o próximo pasada, por la Legislfltura 
de la Provincia de Buenos .\.ire~, para la elec
cion de Representantes provinciales.-Art. 3? 
Comuníquese, publiquese é insértese en el Regís· 
tro Narlional.MITRE.-"-Gui/lermo Rawson. 

6321-Disponiendo que durante Ja ausen· 
cia del Ministro de J ust;cia, er del Interior 
desempeñe sus funciones. 

Departamento de Relacion~s Este1·iores.-Buenos 
Aires, Marzo 6 de 1866.-El P.residente de lfi
Rapública. Ha acordado y decreta: Art. 1° Duran· 
te la auseucia de S. E. el Sr. Ministro de Justi
cía, Culto é Instruccíon Públi~a, queda encarga
do de ese Ministerio, S. E. el Sr. Ministro del· 
Interior, Dr. D. Guillermo Rawson.-Art. 2? Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal-MITRE-Rufino de Elizalde. 
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6322-Dtsponiendo se cuh·euue un ejem
plar de Jos •Tr~tados de la AmiJrica Latina• 
de D. Cárlos Calvo á la Legacion Argen
tina en el Brasil. 

[)eparlamwto de Relaci1nes h'steriores.-Buenos 
Aires, Marzo 7 de 1865.-El Pre»i-lente de la 
R"pública ha disput>sto en la fecha se entregue 
á l'l L13ga.cion Argentino en el Imp.,rio dHl Bra
sil un ej>1mplar de la obra de D. Cárlos Calvo, 
titulada ·Tl·atados de la América Latin,1•-Mr
TRE-Ru(ino de El/salde. 

6323-.ponieodo nuevamente en ejercicio 
sus funci··nes, al Jut:~: Nacional Dr. D. 
Alejaudro Heredia 

IJepart·1mento de Justicia-Buenos Aires, Mar
zo 9 de 1865-Hallando,e restablrcido de su sa
luri el Dr. D. Aleji\t1dro Heredta, Juez Nadonal 
de Secci0n de la Provincia de Buenos Aires-El 
Presidente de la República. Ha acordado y decreta: 
Art. P Queda en ejercicio de '3Us funciorws, el 
Dr. D. Al~jando H··redia, Ju~.z Naci.mal de Sec
cion en ht Provincia de Buenos Aire~.-Comuni
qnese, publiquese y dése al Registro Nacional
MnRE-·Guillermo Ruwson. 

6324--Rcsolucion r•eca ida en la nota del 
Director General de Correos, comunicando 
el nombramiento proviso: io que ha hecho 
el Admini~trador de Correos do S,mtiago 
del E>tero, de Oficial Auxiliar de e~a Ad
ministracion en la persona de D. Octavio 
Gallo. 

Ministerio del /nterioi'-Buenos Aires, Marzo 
11 de HlG5,-Apruéb;~se la medida tomada por el 
Adrninbtrador de Correos oe Santiago del Este
N: en euuset.'UAnda, uómbrase olida 1 auxiliar 
d<• aquella Administracion, con la anti~uedad 
de 23 de Febr•To próximo pasado, al auxi ia• 
interittO D. Oct:wio Gal!o-Cornunique~e, dése 
al Ht~gi:<tro Nacional y a¡chive.;;e.-MITRE.-Gui 
llermo Bawson. 

6325-Acuerdo pat•a que se condnue pa
g,tndo 45 pesos de 17 en onza, por él servicio 
de dos correistas entre las ciudades del 
Uruguav, el Tala y Villa~tmy¡ y ],., de 25 
pesos ú las Mensagerius Entrerianas. 

iJMJa!·tamento drll>~terior-Buenos Ai•·es, Mar
zo 13 dtl 1~6::>-El PreRi.:ler.te dq la B.epúul!CiJ 
acU>lr·la: Continúe' e abona rtdo por todo el ario 
corriente, de;, de el 1° de Enero últiwo, la su bven
cion mP.nsual de .. ,uartmta y cinco p~sos rte 17 
en onza, que se pagaba el afitl anterior por e, 
servicio de doR correistas establecido,; entre l>t 
Coocepci.-•n dE'! Uruguay, el Tala y Vii1Hgu11y; 
y la ,¡H veinticinco d,; la m'sma mouedfl, conce.ti
dils á l~s • Meos~geri>\S En:reriana~·. cuyas Sil
mas d~Lerán imputflr,¡e al inciso 15 del pre,u
puestv del Ministerio del In tenor, correspondiente 
al presentP. año.-Cornunlquese é insértese en el 
Registro Nacional.-Jvb~Re-Gui!lerrM Rawson • 

6326-coucediendo una pension a la her
mana del Coronel D. Padro Aquino. 

Bttenos Aires, ~Iarzo 16 de 1865.-Teniendo 
el Gobwrno en considt•raciun que la perwion gra
ciable quu ha e<>tado disfru!at.do hasta su (;¡lJe
cuniento D. R11mon Aquino, padr>'~ del infortu
nado Coronel D. Pedro Aquino le fué concedida 
en mérito á los irnport>~ntl-'s sHvicios pretitados 
por dtcho Coronel á la causa de la libertad, y á 
que por su ruuerte quedaba sin reeursos de sub
sistencia el meneionado D. Ramou Aquino de 
edad avanz11da asi como su hiJa Da. Juan¡¡, de 
estado soltera y de constitttcion ent'ermiza,
Acuerda:-Desdo el 1° de Enero del co.lríHniG 
año y sin perjuicio de recabar la antorizaf:ion 
correspon Hente oportunamente y eu la forma 
que corrPsponde, se continuará a honawio la 
pensiou de q•1inientos pesos moued:1 corriente, 
ó su e4uivulente en merálico :'1 la refPritla Da. 
.roana Aquinc, imputándose al presupueHto de 
Guerra inciso 11. Comnníqtwse á qui,..nes cor
responde y dése al Hegistro Nacional.-1\ftTRE:
Juan A. Geily y Obes. 

6327-Acordando la intet•vencion Nací o
na! en 1& Provincia de Córdoba. 

Departame11to del Interior. - B.1enos Ait·es, 
Marzo 18 de 1865.-H<tbieudo •·1 Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, solicitado la Interv~r.
ci¡.n Nacional, con motivo de los lameut .• b!<:Js 
sucesos que tuvieron lugar en aquella Pwvit,cia 
d día 2 de cornente, y de la siwacion vio .enta. 
que se ha crtlado allí á consecuencia de e'o' su. 
0esos, que ponen en peligro el órden públieo y 
crean eonfl,ctos para lo;; poderes constítuidos
ii:l Presi<lemte de la RP-púbtícR, en Uon~:·j" gewJ
r:~l de 1\:IIfJistros-Ela acordado y d¿crela:--Art· 
1° En virtud dfl lo establecido e!l íos artí•·nlo:. 
5° y 6° de la Uonstitucion N •Ci••nrtl 1 arnprdasfl 
la Inle•vencwr:t pedtda al EjtJCCJtiV>J N,t,·ional 
p·•r Al de h Provincia de Uónl·rb·•.-Art .. 2" .h r 
los 1\Iimsterios retipectivos, dictense las órdeues 
necesanas pata la ejecuc,on de este de• r· to.
Art. 3° Uomnqíquese, pnbliqnes" é insértese en 
el R·~gistro Nar.hnal-MtTRE.-· Guillermo Rnw
son-f.ucas llonzalez-flufino de EUzalde.-Juan 
A. Getly y Obes. 

6328-Nombl'fmdo al Bxrno. Rr. 1\iin:strn 
del Interior, Dt·. D. Guillermo R:twson, 
Comisionado Nacional en la ProYincia •19 
CurJoba y ul Dr. D. José A. Oc~ntos, SI!· 
creta río. 

Departamento dellnterlo ... -Buonos Aires, ivlá::
zo lH de 1865.-Haliíér,duse a.;ord •do ltt Inter
vendo,, Nacroual pedida por el Gob:eruo do 
Córrlnba, y pudiendo ser net)esario proveer os
necialmet,te el cumplimiento de la-; leye.~ de il'. 
Nachn en su territorio-El Presidente de la Re
pública-Ha acordado y decrela:-A.rt. 1° N ótü
b a~e al .Minbtro del Interior, Dr. D. Gt1illermo 
Rawson, para que, com0 comisionado del Go
biPrno Nac10nal se traslade á la Provincia d" 
dórdoba al objeto indicado, con sO¡jeciun á la~ 
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instrucciones que w le espidan.-Art. 2° Nóm
~ase Secretario del Comisionado Nacional al 
vr. D. José f>.: Ocantos.-Art. so. Comunlqúes'll, 
publlquese e msértese en el Registro Nacional. 
MITRE.-Rufino .de Eli:.a!d,e 

6~29-~oc~rgando !\Í Ministro de Relacio
~~s :Esteriates, _del qespaého del Departa
mento del !ntenor, y a1 de Hacienda, del 
Departa!llento del Oulto, Justicia é Ins
truccion Publica. 

lJepartammlo de Guerra y Marina.-Bueoof! Ai
re.s, Marzo. 18 de 1S65.-El .Presidente de la Re
publica-Ha acordado y decrela:-Art. 1° Durante 
la éomision conferida al Ministro d!!l Interior 
enc~rgado de~ J\!inisterio del Culto, Justicia é 
lnstruc~.lon Publica, queda á cargo del Ministerio 
de RelaCiones Esteriores, el MiniRterio del Inte
Jior, y é. c¡¡.rg<? del Min.isterio de Hacienda, el del 
Ouho, Jusbc1a é Instrur.cion Pública.-Art. 2° 
Oomuniquese y dése al Registro Naciona1.-MI
TRE-Ju,an A- 6elly y Obes. 

6330-suspendiendo la elecclon para mu
~iciJ?~lef? ilecretada para el 26 qel corriente. 

Departamento det Interior-Buenos Aires, Mar
zo 20 de 1865.-El Preeidente de la República
Ha acordado y déáeta:-Art. 1Y Suspéodese has
t~ nueva. resólucion, la eleccion para nmnicipa· 
les ~n ln ciudat;l de Buenos Aires, ordenada para 
el d1a 26 del l)orriente.-Art. 2° Comuníquese 
púl;>liquese y d~se al Registro Nacional.-MITRE~ 
--'-Rufiilo de Elí~alde. 

6331 -Acuerdo para que •e continúe 
abonan3o l\1 pesos 17 cen avos fu"'rtes 
mensuales por la conduccion de la corres
pondencia entre el Paraní., ~ogoyá y Vic
toria; y 10 pesos mensuales á un correista 
éntre el Paran á y Di~mante. 

Deptirtllmento del Interior.-Buenos Aires, Mar· 
zo 21 de 1865.-Habiéudose omitido en el pre· 
!U puesto General para al corriente año, la par
tida destinada para la conduccion de correspon
delioia entre el Paraná, Nogoyá y Victoria y la 
que correllponde á un correista entre el Páraná 
y Diamante-El Presidente de la República,
Acu.erda:"'":7Continúese abonando durante el pre· 
sen te año, y !les de ei 1 G de En~ro próximo pasa
do,lo~ sesenta y un pesos díei y siete centavos 
fue'rtes mensuales acordados, segun conb:ato, 
para la conduccion de la corresporídencia arriba 
indicada; y 1os diez pesos fuertes mensuales, 
a~i~na.dos al correísta de que se trata, cuvas su
más deberán imputarse al incidO 15° del.Presu
P\!est:o ~ee;ste 1\-~írüsterío. Comurilquese y dese 
ill ne~strQ Na~ional.~Mnmli -Rufin9 d~ . Eli
~ald•. · · · " ' ....... 

6332-Dtsponlendo que l!e siga abonando 
:í la Sociedad de Beneficencia de Santa· Fé 
la subvencion de noventa y cuatro pesos 
!nertes once centavos mensuales, desde el 
1 ° de Enero por todo el corriente ano. 

Dtpartamento del Interi01·.-Buenos Aires. Mar
zo 20 de 1865.-~l Presi~e~1te de l\1 República,
A_cuerda:-Art. 1· Contmuese abonando á la So
CJed~d de !_3eneficencia de Santa Fé, por todo el 
cornente ano, desde ell 0 de Enero, la subvencion 
de noventa y cuatro pesos once centavos fuertes 
n;ensual~s, que babia concluido al fin da Di
Cier?b~e ue 1864; debiendo imputarse esta suma, 
al mciso 17 del Pre;~upuesto del Ministerio del 
Interior.. Art. 2° Comu.n\quesa y dése al Regis
tro Nacwnal.-MITRE-Ru{ino a~ Elizalde. 

6333' -Orde~ando que se pague a D. José 
Gregono Lezama, el subsidio correspon· 
diente á Entre Rios. 

Departamento del /n!erior.·-Bucnos Aires, M9r· 
zo 29 de ~865.-_EI Gobierno dispone se ordene 
lo convementt>,. 9, fin d~ que sea pagado al ciu
d_adann D. Jo?e Gregono Lezama, en representa
CIOn .del Gobwrno de Entre Ríos, el subsidio 
v~nCido. acordado á. esa Provincia, y cor.respon
~Ie_nte a los meses de Enero, Febrero y Marzo 
ult1n;os; y el que le corresponde por los meses 
próx1~os venideros de Abril hasta Dkiembra 
I~clus1ye del corriente año, le sea entregado en 
libmmi_entos cuyo vencimiento sea al fin del mes 
resp~ctlco. Co_muniques~ á quienes corresponde 
Y de~e al Registro Nacwnai.-MITRE.-Ru(ino 
de Ehzalde. 

6334-Nombrando comisario á D. M. B. 
Campo para la fronterl' Norte. 

_Departamento de Guerra y llfarina-Buenos 
Aues, Marzo 29 de 1865.-En sostitucion del Co
mi~ario pagador de la Frontera Norte D. Manuel 
Ro¡as, nombrase al ciudadano D·. Martiu B. 
Campos, quien tendrá tambien á su cargo los 
pagos, d~ los Fortines •Las Tunas• y •La Car
lota• debwndo empezar á desempeñar este des
tino desde 1° de Abril próximo, y presentar el 
fi.R~or á s~tisfacion ~el ~obierno, que por dispo~ 
SIC~ones VIgente~ esta dispuesto á iin de que se 
;,¡shen~a la escrnura de compromiso por la Es
crlbama General.-El oficial de la n1isma Co
mis~ria D. Julio Lacasa, continuarit como hasta 
aqm.- Comuníquese á quienes corresponde y 
dése al Registro Nacional.- MITRE- Juan A 
Gelly y Obes. • 

6335-Trnsladando a. Liorna el Cónsul dll 
. Roma D. E. Oalvari. 

_Departamento de Relaciones Esteriores-Buenas,...,.. 
Aires, Marz~ 22 de 1865.-Por acuerdo de-esta · · 
fecha el Presidente de la República ha resuelto. 
traslardar el Sr. D. Eduardo Calvari Cónsul de 
la República en Roma. al Oonsulad~ en Liorna. 
-:MI'l"lt~llu,4no dl; ltlint!R. 

., :-"' 

~--"'~~ 
• -~-; 1 

' 

'-,<;~ 
' ~"" .· 



... 

;: . . 

REJISTRO NACIONAL - 1865 1~ 

6336 . ·. , .. . 

1 

fuertes anuales, imputándose el gasto á Eventua-
-Ot{Jan.Jzand? el personal de la Ada<~- le~ de Hacienda· comuníquese á quienes corres-

na del Rosano. · . ' · ·, 
ponde y pubnquese.-MITRE-Lucas Gonzalez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 6339 
1° de 1865.-EI Presidente de la R~públh;a:- -Nombt:ando Admini!!tra~or de Re~-
Acuerda y aecteta:-Art. 1° Quedan nombrados t~s .Nacw~ales en Buenos Atres á D. Cr1s• 
para la Aduana del Rosario, con el sueldo que toba! Agu1rre . 
les asi((ua la Ley-Administraiior, D. Genaro 
de Yaníz, Contwior, D. Agnstin Arrotea; Tesore
ro D. Federico Castellano~; Alcaide, D. Manuel 
F. Torre;:; Oliciall~ de ContadiHitc~, D. Juan B. 
Castellann~, SPgmtrlo Viota de Mercaderías, D. 
Máximo Lara; y Oficial 1° de Te~0retia, D Ti
burcio H1carclo.-Art. 2° Comuniq11ese, publique
se y dese al Registro Nacional.-MITRI,-Lucas 
Gonzalc::;. 

6337 --Detet•miuando la manet•a en que ha 
do jirarse sóbrc el Tesoro Nacional. 

Depar~amento de !lacicndtJ-Buenos Aires, Abril 
5 de 186~.-Siendo necesario regularizar la for
ma en que han de hacerse y aceptarse los jiros 
de los GC~hieraos de las Provincias y emnleado~ 
civiles ó militares de la Nacion, el Gobierno ha 
re~uelto lo Rigui~nte:-Art. 1° Ningu n eropler1do 
civil ni militar, podrit jlrar contra ·el Tesoro Na
cionfll, á plazo fijo, sin prévia autorizacion para 
el efecto.-Art. 2° Los jiras debid~1mente auto
rizados, serán aceptados como corr<!sponde y 
abonados en la forma de crédito ejecutivo, no 
debiendo los plat:os porque se jire, bajar de 
quince días despu<Js de su prPseut :cion.-Art. so 
Cuando por causa muy especiales, algun em
pleado ó comisionado nacional hiciese algun jiro 
á plazo fijo, el Gobierno estudiando el C;l.SO, le 
aceptará igualmente y abonará el interés dP 
Banco en la plaza de Buenos Aires, corriendo el 
interés desde el día de su prP.sentaf:ion ó ele su 
vencimiento.-Art. 4° El Gobierno Nacional no 
aceptará como documento ejecutivo de crédito, 
ningun jiro que se hiciese con destiuo á gastos 
ordinarios ó e::;traordinarios de la Administra
cion, toda VPZ que no sea hecho en los términos 
del articulo 2°; pero será recibido y ar¡otaclo para 
ser con~iderado como comprob:wte del ctédito 
que se tramitará y abonará en la forma ordina
ria.-Art. 5° Comuniqnese á quienes correspon
da, y publiquese.-MITltE-Rufino de Elizalde.
Luca,, Gonzalez-Juan A. Gelly y Obes. 

6338-Resoluclon recaida ~n la solicitud 
del Administrador de Rentas Nacionales 
en Buenos Aire8, D, Antonio Bilbao La 
Vieja, pidiendo su retiro. 

.fJeparlamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
6 de 1.865 -Deseando el Gobiemo conciliar los 
deseos del suplicante con las necesidades del ser
vicio público, utilizando el que está per~uadído, 
¡med•J coutmuar prestando con el celo 'lle no ha 
hPcbo hasta el presente; resuelvese acceder á la 
~eparacion que solicita del cargo de Administra
dor de RentHs en Buenos Aires, nombrándoie 
en comision, Visitador General de Aduana, con 
la d9tacion de dos mil ochocientos veinte pesos 

[lepa1'tamento de Hacienda-Buenos Airel!l, Abril 
6 de 1865.-H(Ill!lndose VáCante ~1 emnleo de Ad
ministrador dH Rentas Nacionales en Buenos Ai
res.-EI Presi~ente de la República. Ha aco1·dado 
y decrelq:-Art. 1° Nómbrase Administrado-r de 
Rentas Nacionales en Buenos Aires:, al Contador 
de Aduana D. Cri,tóva\ Aguirr~, con el sueldo 
que por la ley le corresponde.-Art. 2° Comuni
que:;e puhlipmllile y dése al .Registro Naciouai.
NliTREl-l..ttca8 Gonzalez. 

6340-Nombrando profesores en el Cole
gio Nacional de Tucuman. 

Departamento de Inslruccion Pública -Buenos 
Aires, Abril 7 de 1S65.-En virtud de la propues
ta que ha elevado !ll B.ector del do\egio Na,cwnal 
de Tncuroan-Iil Presidente de Ja.República.-lla 
acorda~o y decrr!a:-Art. 1° N@mbrase profesores 
rlel.Cplegio Nacional de Tueuman con los suel
d'ls queJes asigna la ley delpresupuesto, á los ciu
daLlnnos D. l\Ioisés Araoz, D. Anibal Piedrabue
na y D. José Ignacio Araoz, del¡iendo este último 
¡Jesempeñar el empleo de Vice Rector.-Art. 2• 
Oe conformidad con el articulo S0 del decreto de 
9 de Diciembre ppdo. el Director y estos tres 
Profesores dictarán tonas la¡¡ cátedras del Pro
¡¡rama, segun la clistríbucion que les señalará el 
Rector.-Art. s~ Comuníquese á quienes corres
ponde publ1quese y dése al Registro Nacional.
l\ilTRE-L. Gonzalez. 

6341-nesolueion dict'lda en un espediente 
relativo á la habilitaciou del Pueblo de 
la Colonia Sau José. 

De¡Jattamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
8 de 1865.-Reclamando los valiosos intereses 
que se desarrollan en la Colonia de San José, 
Provincia de Entre Ríos, que se faciliten y en
sanchen sus medi0s de comunicacion y traspor
te; y siendo Igualmente necesario evitar los per
juicios que orijina una vasta estencion de costa 
toda ellfl accesiblt!, dificil de vijilarse y espuesta 
por consiguients al contrabando. En vista de lo 
informado por el Administrarlor de Rentas N acio
nales en el Uruguay, io espuesto por el ex-Visi
tador de las Aduanas fluyiales, y lo solicitado 
por el Exmo. Gobierno de la Provincia de Entre 
Rios.-El Presidente de la República.-lla acor
dado y dec1·eta:-Art.. 1~ Por ahora y mientras el 
Congreso Nacional habilite el puerto de la Colo
nia d'l San José, se establece en dicho puerto un 
Resguardo drpendiente de la Aduana del Uru
~uay.-Art. 2° Por dicho punto podrán desem
barcarse los efectos de8tinados al consumo de la 
Colonia San .rosé, que hoy se introducen por la 
Aduana del Uruguay, pudiendo el Gefe del Res
guardo otorgar los permisos correspondientes, 

"-;--:.*~.~.~:;"':.~~ ,"'f>~\~~·.·. 
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Ji¡pidfiJ]os y remitirlos Cüll su prodncto á la 
Aduana d·l Urucruuy. Pudri111 igualmente I:'In
llmcar-:e l,,s proJuctos de aquella Colonia eh
servando el Resguardo las foru.alidades J'eePSa
ria para el rmbarqne de los frntos.-~rt. 3° .El 
Adtninist1ador dlll UruguHy propondra los em
plee~ dos que d«be t<n,er nqu~l _Resguardo ? 1-l 
ptPsnpn•·sto de ga~tos q11e ong¡;!e. su ¡·reacwn. 
-Art. ·i" OportunaiDf-\Bt<-' se p· d!• a al c.,llgres<• 
la habilitacion del puerto doe ::5<l'l José, d··bkuclo· 
¡;e dar cuenta de estH decreto.-Art. 5° c, mnni· 
quese á quienes correspon•le, pu blíq u ese y di>.se 
al Registro N arioual.-l\1ITRE-Lttcas Gonzalcz. 

6342-Adicionando el dec¡•eto de 24 de 
Aoosto de lo63 sobre fmtos en tránsito de 
m~a Aduana ::1 otm de la RepúbliLa. 

DeP01'lamento de /Jacienda.- Buenos Aires, 
AhrillO utJ 1865.-Huuieuclo l·egndo :1 connci 
miedo del GoiJierno, que el De re10 de 24 d.., 
AanHto de 1863, en la ejecuciou de los articul,•s 
so"' y 4°, dá muttvus le justas qn.>.jas al comereh. 
obli,z:'wdolo á p:og>'~r fianzas qne no se han chan
celado i1 su debido tiempo, por morosidad de las 
A<luRnrt', y desPando. •!ur a: comP_rcio tudas las 
fteiiidadcs y fr·<~l<JUICWS ron,patlbles cor1 los 
ir,tfo~resns iiseales;-/la acnrdadu y decri!la:-Art. 
}o g¡ Decreto de ;¿4 de Ago,-to fl.., 1863, q neda 
via ... n'e f"n todo sus artienlos, debi.-ndu cot~sirle
ra':'~e el rn·e,oer.te COliJO adi.;innal de aquei.-Art. 
2° Lo>< cargadores de frutos del pH.is <i<~ una 
Aduana ú olm del;; Hrpública, qne no quiPran 
P'lgl<r .los ¡Jeredws c"m') lo establec_e "} arttCldu 
~.Y' ch•l l),Jcreto tle 24 de Aaos!O, t•l ahanzarlos 
con arreglo á los artículos 3" y 11° de dicho Df'
creto, po·ll án embarce~_rlos, jirando á treint:> db, 
vista una letta dupJ¡c,da p•·r el v,dor de los 
den•choR, contra el consrguat.ario de los frutos en 
]a Aduan:t recipienl.I·.-Art. 3° El Adu!ÍliJStrador 
U~' la A.dn,lna retnitente, !'•~servando <'ll ~u poda• 
una de las l tlns de qutl hnbla t:>l articulo ante
rior euviau'l la otra con b guia ofi.·ia! al Admi
nbt;·ador de lnAduana recipi•,ute, para que ~xijH 
1~ aee¡.b\.::ion del CO!isiguata• io, ~ntr.s dd despa
·~ho rle lo-; f, ntos.-Art. 4° E~ta ldra "er.i ch:m
CPlnda v rlevuelta al acPptallte, para que recoja 
el <lupli~ndo de la AcJ,,ana remitenlr, si la d·:,
carga de los frutos re;;ulta conforme con la g~Ia; 
ó ~~jeL:utad~ en l<> prute que haya l11gm·, s1l. 
ctese¡¡rr.p n0 resulta confonne.--Art. 5" En caso 
rle no llenar á h Adnan:1 de su de~tlllO Jo, frutos 
v de t•eg~r,;i\ por e~ta causa el cow-ign~t:uio a la 
[Íc•ptacron d.., ht letrn, ;;e devolverá a la Aduana 
ren11tt>nt.e p:na que PJP.eute nl glnu•te y proceda 
contN él como haya J ugar.-A1 t. 6° En caso de 
estral·\o de l-. letrá y guia oficwl. ó er. el de lle
garlos frutos :w~es que .. sta~, el eonsignntario de 
lo~ fl'lltos dará fia,,za por el val"r de los dere
clwi< p¡¡_ra que se le pnuHttt la r~fs··arg:l, y ,el Al~ 
.!llÍI•btrad•H' de ltt Adu:tn>~ ree1p1ente S•,ltcttara 
de l.Í Adtl: na remitente el envíiJ dP la letr>t y 
·g111n oticial, ... n caso de demnra y de la doboe 
vi:t quH q,¡edó e)l su porler, <'n ca,o de ~'Strovro 
el~ la rriJII>·r"'.-Art. 7° Las gnias que aco'liP~
íinn 1 .s frutus deh··1án e'prPs.lr en el decr<'to, si 
estos han satioft~cho los derechos, si los han 

afianzado con arreglo al decreto de 24 de Agosto 
de 1863. para s~r t•jecntada la fiarrza e11 la Adua~ 
na rern.tent .• , ó si han optado por la fianza eje~ 
entable en la Aduana i1 que v<>n destinado,; los 
frutos.-Art. 8° Comuníquese, pu hJlqu~stJ y dése 
al ItegJstro Nacional. -MlTRE.-Lúcas Gunzalez. 

6343-~uscribléndo!:le pot• cien ejempla
res de la obra titula a ·Ensaro hi.·tóri~ 
co >obre la re\·olndon de los comuneros 
del Paraguay• por Jo&é Manuel Estrada. 

Departamento del Interior.-Bneno~ Aires Abril 
11 dd865 -El Presidente de la República,
Awerda y decreta: Art. 1° El Gollierno se suscri
b,.. por ciP-n ej•·mplares a. 30 peso;; moned•_l c.o~~ 
rienttl uno, de la obra titu•ada • Eou·myo hJswn
co sohre la Revolucion Je los Comuneros del 
P~ra¡zuay•, por José 1\;iar~UHl .E-:1r •da. cuyo va 1 or 
deb"rá imputarse al !IlL:ISu 11° .j,¡ prPsupuesto 
d,..l Ministerio del IntPrior.-Art. 2? Comunique
se v dé~e a1 Heo-istro Naciouul.-MLTRE.-Rufi-• o 
no de Elizalde 

6344-Nombrando Uector y Profesores 
en el Ool~gio N¡¡cional de Salta. 

Departamento de Instruccion Pública.-Bnenos 
Aire~ Aonl 11 d11 18G5.-Vrstas J,,s propw·stas 
que l;a el ... vado el Com1siunado p •r::t instalar el 
Coleg:o Nacional dtJ Salt.J.. en vi t11d de la auto
r zacion que se le coufirió-El Pre~hlr.n!e riAla 
l{epúblic>t,-!/a acordado y decrda:-Art. 1° Q!Ie
<la r;ombrado Rector y Drreetor del Colegio N>t~ 
ciomd <ie ~al! a, el Dr. D. Juan Franci~co CaRtr<;>. 
Art. 2° Nómlmt,;e i,;ualmeute pruf.,sor~s de dl
cho Colegio, it };'S ciu:iHdaiJO? D. B~Pjamin A. 
D;tvalos, D1·. D. Andrf>~ Ug:unza v D_r. D. Fe<le
rico Ib><r<rnren.-Art. 3" De conformidad cnn el 
artic11lo §o del Decreto de 9 de Diciembre próxi
mo pasa,io, el R"lctnr y estos tres Prof,..sores, 
dictarán todas las c>üedra« del Programa, segun 
la distribuoio11 que les Eeñulará e! Rector.-. Art. 
49 Comnniques ... , pnblíqne<e y rle.se al R~g1stro 
N acional.-lYlinm.-Ltícas Gon;;;alc;;;. 

6345-Declar·ando en estado de sitio á la 
Nacion, e m motivo de la gu€l'ra Cl)l1 el 

· Paraguay. 

Departainento de Gtterm y Marina.-B ut-nos 
Aíre;,;, At>ril16 de 1865. -Hallintdobe en uuerm 
la Nacion, y de co• formirlad co~1 el_ nrt. 23 y del 
iwbo 19 del art. f::l6 de la Constltuc10n, el Presi
dente de la RepútliGfl,-lla acu;da_do y dt·creta: 
Art. 1 ú n .. clárast3 toda la R..,¡,uhiJCa en estado 
de sitin, ha,ta tanto que reunido el Congrew 
resu .. Jva lo conveniPrlte.-Art. 2° Dese' cu ... nta 
óportunamente al Congreso Nacional, eolll_uni
•¡uese á q11ienes corrr_sponde, _ pnhl!queS<" e ,m
~i>rte-e en d Rt'gistro N::~c!Onal.-MITRE-R~</Wo · 
rle Ettzalde.-Lúcas Gonzalez-Juan A. Gelly Y 
Obes. 

• 
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6346--1\lovilizando la Guardia Nacional 
de la Hepública. 

JJeparlamento ele Guerra y Marina.-Buenos 
Air•s, AbnllG de 1865.-Hall!tndo~~ en g11Prra 
la Naeion, y dP co•,formidad con el incbo 17 del 
art. 86 de O. •ns itucinn, el p .. ,"sidflnte de ·a R. -
púl,]lra,-lla ocordado y decreta:-Art. 11 Q•1eda 
mnvi11z tda la G••ru•ha Nacwual en toda la Repú
blica.- Art. 2° Por el lVlirlist>~rio de la Guert a 'e 
provee::a.lu c~~nv"'•liente respRcto al m:~rHio supe
rim de lo< conting,nte,; qu3 seran !'amados al 
Fervicio activo, y "e la parLe eO'I qn,¡ cada P,o
vincia deba r·ollcurrir, p~nt ~tender á IH s"gnri
rida 1 y def"'n~a de la N;~cion.-Art. 3~ Dé-e 
oportunamente cuenta al Oo11gresn Nacional, 
conmr,íq te:;•·, á quienes COI'I"sponciE•, pnhlíque-e 
é ¡,.s,\rt :Sil "n el RPgístrn Nneiona'.-MlTRE
Ru{ino de Eliza!de.-Lúcas Gon:;alez.-htan A. Ge
l/y y Obes. 

6347--Declarando en Asamblea la Guar
dia Naciunal de Bueno~ Aires. 

JJepartamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Ain•~, Almi 16 de 18G5 -1•;1 Presi,t•·nt·· rle la 
República.-Acuerda y decreta:-Art. 19 D clá•n· 
se en Asaml!lert la G.Jardia Nacio""l d .. l••fa•tr
ria y Citb dl·ria de la l'indad de B>~Pnns Aire-. 
Art. 2° La lnsp.,,·cion y Q,1mandanl:ia G neral dP 
Armas qued>t .. nc~rgada d.,. la rjecul'io11 de e~te 
Decr•"to.-Art. 3~ G'muniqnese á quienes c•·rres
ponde, p11bliqne~P, P. insérte'" Pll •·1 R.gistro 
Nacional.-MJTRE-.!uan A. Gelly y Obes. · 

6348·-0•·dPnando la formacion del Ejér
cito Nacional en Chmp,ñt. 

JJcpartamenlo de G·uerra y Jlfarina.-Buenos Ai
res, Al•ril 17 •1P 18 .. 5.-1<.:1 Pr,..sidente de la Rep(¡
blit-a- Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Las Pro
vincias de la R~pública cnn• urrir:'\n illa formH
madon del Ejército Nadonal rn campañ ·,con 
lo• si-mientes contingeut~s de Guardia Naciunal 
de lufilllteria: 

La ciudnd de Buenos Aires ........ . 
Campaf1ade ídem ........•••.•••... 
" t· Fe' ·" · -"RIJ a . . . . . . . . . . . . . ..••••... 
Entre·RIO!' . ..........••••......... 
Corrientes . ............••.••...••.. 
Córdoba ....•...................•. 
S a ntia~o .. .......................... . 
R .. Ita y Jujuy ...................... . 
Tur~nman y OatRmarca •.•......... 
J R. . >: L . ,a lOJa y .._,an rus ............. .. 
San .Juan y Mendoza .............. . 

4 
4 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Batallones •. 19 

Art. !~" Oai!::~. batallon con~tará de qu'nientas 
plazas.--Art. 3° Lfl organizacinn y movilizacion 
de los ocho ha tallones de ifl Provincia de Buenos 
Aires, se l:ara con arre11lo al decreto de 
esta f., .. h.,, dkt:vlo e<pecialmente p;.ra el caso 
Art. 4" Nómbranse para mandar los bat-allones 

tle Corrientrs, al coronel D. F.•rmin ,,_!;:in:< y 
al Snrgwn!O Mayor D. D<''idPrio S 1sa; pnm el clH 
:"a~<ta Fé, al cornnel D. José l\larí·• Avalo'; rwra 
los de Uórrlob:l, San Luis y la Rioja. los gefes 
qu .. d- signflSfl el G•'flt>r::tl D. En11Iio MítrP: p •ra 
los dP San .Jnan y :\'lendOZR, al s.rgc•t.tD l\lavor 
D. llómulo G-uffr ; pr~ra el de o,, tama· c:t y Ttl
··urufln, al g ... re qu,.. dPs'gne PI general D. Ans.~lmo 
Roi •; para t-d 1ie Salta y Jnjuy, al q•¡e ''ond.Jre 
el gt·n•·ra' D. Rndecindo Alvar;trln; y pm"l Pl de 
Santiago d··l E-<tr-.ro, fl! q ne nombre el Get,eral 
D. AutOIII••O T.-•boada. encargados dichos GenP
r ,)es d • su vl'¡.(>lii\ZH.cion y movilizHcion; y para 
1 •S de E11tn·-Ri.·R, los que nomure el Genernl D. 
.ru~tc J. de Urqqiza, en0argado del m:n:rlo sup•
rior de la Guarrht N~ciOW!.I rnoviliz:Hla d" didl?. 
Provincia.-Art. 5" Por el Ministerio rle la Gt>erm 
se d"rán las in~trucc10ne:;; y demás ónlene, cor
respoudielltes ft fin de proVPl\1' á estas fur>rZiU'l del 
nrmam•·nto, equipo y ve~tu·Hio necesario.-Art. 
6° Oornuniqu·s~, publiquos;fl v dti;!-l fll Registro 
Nacional.-l\iiTRE.-Juan A. Gelliy y Obes. 

63-19-Determlnnnr'!o l:t formocion de los 
bata Iones do Guardia Nacion~l, corres pon· 
dientes á Buenos Aires. 

lJ>'partam.rnlo d~ Guerra y llfrwinrr.-Buenoq Ai
re", A Lri 1 17 de 11"163.-RI Pr• ~id,..ntP de la Re
pút.Jic:t lla acortlado y del'?'elo: Art. 1 ~ La p, o
Vl••Cia dA BuPnns Aires coucurrir~ a la forma
cion drl 11-:jer.-ito NHcional en campnña, cnn un 
:·ontingerttP el" o•·h • Lata ilonPs de inf:ttileria. de 
e¡ ni• int>.t>< plazas ca<h uno. De esto, ocho bata
I!Pnes, cuatros· r 111 por la ciudarl y Cltatro pnr 
h cantpflli:•. -Art. 29 L<~. movilimdon rle los 
c•wtro batallones de¡, ciwlad, queda encomen
dada il 1:. Inspe"eion y Comandr11Jcia GPnerfll 
de Arma~.-Art. 3° La orgF~niz:lcion y movili
zacion de los cu,.t:·o batallone-< de l'arnpHña, 
queda encomenriada al Gobierno de la Provi<~
da rle B'wnos Aires.-Art. 4° Nómbras~> para 
mandar los cu tro batallonrs de campaña, al 
Coron~el D Emilio Conesfl, qnieu prop .. nrirt al 
Ministr.riodP la Guerra los gefes suoP.riores que 
rleh' n mandarlos.-Art. 5° C-.munh¡uesP, publi
r¡nese y rlf>sc~ fll Regbtro Nacioual.-M!TRE
Juan A. Gelty y Obes. 

H35Ü-Ordenando tos contingentes de ca
ballería de G.Jar.li, Nacion:tl con que rle
bPn contrihmt· p ra la fnrmal'ion del Pjér
cito, las Provin~ías de E .. tre-Rio~ y Cor
rientes. 

Departamento de Guerra y MaJ'ina-Brv~nos Ai
r••R, Ahril 17 ,.¡,. J8, 5.-EI 1-'rPsidPnte de l:t ~e
públicR, Ha acordado y decreta.· Art. Jo Los contw
ger tes de Guardia N:JCi<>I'HII rle en ballerill con 
qur. la Provincia de E.,trr Rioq y Cnrri..,ntes 
cnncJJrriritn á la formado u del Ejército N acío
nal en can·paña, ~er:in los siguieute~: 

Entre-Ríos .....••••..•. 5,roo hombres 
• Oortie•·tes •••.•.•..•••• 5,000 • 

Art. 2" QnPda noml)rado gpfe ~uperior de la 
Guardia Nacional moviJiz,¡da en la Provincia do) 
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Entre- Rios, el General D. Justo J. de Urquiza, 
y Comandante en Gefe de las milicias _de Caba
lleria movilizada en Corrientes, el General D. 
Nicanor Cáceres.-Art. 3" Oportunamente se 
determinarán los contingentes de Guardia N acio· 
nal de Caballería con que deban conctirrir las 
demás Provincias de la República, segun lo 
demanden las necesidades de 1!1 guerra.-Art. 4° 
Comunlque!'e, publiquese y dése al Registro Na
cionaL-MITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

lucion que se temar;\ al efecto, pase al gefe de 
Policia parR su ejecucion, debienc1o actuar el 
Esrribano de Gobierno.-MITRE-Rufino de Eli
:>alde-L1!Cas Gon;:,alcz-Juan A. Gelly y Obes. 

63Q4-suscrih1éndose á 350 ejemplaresde 
la obra de Kent, h;aducida por D. A. 
CaJ.Tasco Albano. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Abril 

6351 18 de 1865.-En virtud de la autorizacion que 
t -Ordenando se ubra. una cuenta es.. te confiere la ley sancionada por el Honorable 

pecial para los gastos de la guerra con el Congreso con fecha 28 de Setiembre del año pró-
Paraguay. ximo pasado, el fiobierno resuelve suscribirse 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
1'7 de 1865.-Estando obligado el Gobierno a 
proveer á la seguridad y defensa del territorio 
de la República, invadido por el Gobierno del 
Paragu,iy, y no teniendo votados fondos espe
ciales para atender á las erogaciones estraordi.
narias que ellas demandan; resuelve que por la 
Contaduría General se abra una cuenta espe. 

. cial, á la cual se irp.putarán ¡as referidas eroga 
cione;, á fin de pedirse oportunamente al Con· 
greso el Crédito estraordinario correspondiente, 
-Los gastos que se hicieren durante ·l~ guerra. 

· y que se hall¡uen comprendidos en la Ley del 
Presupuesto vigente, se seguirán imputando á 
sus respectivas partidas.-Comunlquese á quie
nes corresponde, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-Ru{ino de Elizalcle. - Lucas 
Gonzalez- Juan A. Gelly y Obes. 

6352-Declarando bloqueados los puertos 
del litoral de la República del Paraguay. 

Departamento de Guerra y Marina-Bueno.s Ai
res, Abril17 de 1865-Estando en guerra la Na
cion con el Gobierno del Paraguay--El Presi
dente de la Redública, Ifa acordado y decreta: 
Art. 1° De.sde la publicaGion de este decreto 
quedan bloqueado¡;¡ todos los puertos del litoral 
de la República dP.l Paraguay, que ocupe su 
Gobierno.-Art. 29 Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacionai.-MtTRE-Rufino de 
Elizalde-Ltícas Gonzalez-Juan A. Gelly y Obes. 

6353- Disponlen.do el f:lmbargo de los bie
nes del Gobierno del Paraguay existen tes en 
esta ciudad, y laprision de su'Ajente co
mercial D. Félix Egusquiza. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Abril 
18 de 1865.-Habiéndose declar¡~dq á la Repú
blica pna gt).errlJ. de hecho por el Gobierno del 
Paraguay, y existiendo en esta ciudad como su 
ajenta comercial, el ciudadano paraguayo D. Fé 
lix Egusquizn, qnien tiene objetos y valori::s qe 
pertenencia del Gobierno enemigo del Paraguay, 
procedase a su arresto hasta las ulterioridades 
corresponrliente_s, y el embargo de todos los bie
nes y haberes existentes en su poder, prévio in
ventario autorizado por la persona que nombre 
el esprPsado b. Félix Egusquiza, hasta la reso-

por la cantidad d11 350 ejemplares de la obra ti
tulada • Del Gobierno y Jurisprudenci•• Coiostitu
cional de los Estados Unidos•, traducida por el 
Sr. D. Alejandro CarrRsco Albano, por el pre
cio de tres pesos fuertPs cada €jemplar¡ a sus 
efectos, comunlquese, públiquese y dése al Re· 
gistro Nacional. -MXTRE-Lucas Gon:>alez. 

6355-Nombrando Gefe de la J!fimera Divi· 
sion del Ejército en campana, al General 
D. Wenceslao Paunero, y ordenando se 
popgan bajo sus órdenes las fuerzas movi· 
!izadas de Corrientes; que 1 a Comandancia 
General se reasuma en el Ministerio de la 
Guerra y nombrando Inspector interino 
al General Nazar. 

Departamento de Guerra y Afarina-Buenos Ai· 
res, Abril 18 de 1865.-El Pre~ídente de la Re
pública, - Decreta-- Art. 1° Nómbrase Gefe 
de la primera Divísion del Ejército Nacio
nal en campaña, al Inspector y Comandante Ge
neral de Armas, General D. Wencesiao Pn.une
ro-Art. 2~ Las fuerzas mandadas movilizar de 
la Provincia de Corrientes, se pondrán á .las ór· 
denes del mencionado General, sin perjuicio del 
mando qüe .le corresponde , con:.o Gefe de las 
milicias de Caballeria, al General D. Nkanor 
Cáceres-Art. 31 La Com:mdat;cía GeFH:ral de 
;\tmas. queda reasumida e)l el Ministerio de 
Guerra.-Art. 4' Nórnbrase Inspector General 
de Armas, dnnmte la comision mencionad& del 
General D. Wenceslao Paunero, al General D. 
Benito Nazar-Art. 5° Comuníquese, publique
se y dése al Registro Nacional.-1.\'liTRE- Juan 
A. Gelly y Obes. 

6356-Nombrando auditor de Guerra del 
· Ejército Naclomtl en campaña al Dr. D· 

José Miguel Guastavino. · 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Abril 18 de ·1865.-.El l'resid~nte de la 
República-Ha acorda¡lo y decreta:-Art. 1 ~N óm
hrase Auditor de Guarra del Ejército Nacional 
en c¡:¡mpaña al Dr. D. José l\Iíguel Güastavino, 
con el rango. y .sueldo d•~ Teniente qoron(:)I_.
Art. 2° Comur¡iqt¡ese, publlque~e y d(:)~e al. Re
gistro NU:cional.-lVII'fR.E.-Juon A. Gellj¡ y Obes. 

' " 
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6357 -Nombl·audo comisario gene1•al del 
Ejército en Campaña. al Teniente Corone 
honorario D. Adriano Rossi. 

Departamwtu d~ Guerra y Jr!arina.-Bueoos 
Aires, Abril 18 de 1865.-El. Presidente de l~ 
República,-Ha acm·dado y decreta: -Art. 1 
Nómbrase Comisario General del Ejército Na
cional e u Campaña, al Teniente Coronel honora· 
río D. Adriano Rossi, con la asignacion de ciento 
eiucnen la pesos fuertes mensu:,tles.- Art. 2° El 
Comisario nombrado propondra al Gobierno l~s 
demá., empleados subalternos que deben servir 
esta Comísaria,-Art. 3~ Comuniquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-MtTRE.
J·uan A. Gelly y Obes. 

6358 ... casando el exequatur de los Agentes 
Consulares del Paraguay en la República. 

Departamento de Rc!actones Estcriores.-Buenos 
Aires, ,~bril 18 de 1865.-El Presidente de la 
República Argentina-En virtud del estado de 
guerra en que ee halla la Repúbli<:a con el 
Gobierno del Paraguay-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Cásase el ex¡¡quatur concedido á las 
patentes de Cónsul General, Cónsules y Vice· 
Cónsules de la Repáblica del Paraguay.-Art. 
2° Comuniq uese á quienes corresponde, publl
quese y dé~e al R.egistro Nacional.·-MITRE.
Ru{Ino dfl Elizalde. 

6359-Asrunando un sueldo á los médicos 
y boticarws de la 1' Division. 

Buenos Aires, Abril 19 de· 1865.-Ar;lgnase á 
l0s Médicos Cirujanos qua deben marchar en la 
1' Divísion, practicantes y boticarios el sueldo 
que ú. eontinuacion se espresa:-Al médico ciru· 
jano por todo ~ueldo 3500 pesos moneda cor· 
ritmte.-Al practicante 1500 moneda corriente.
Al boLicario 1500 pesos moneda corriente.-Co· 
munlquese a quienQs corresponde.-MlTRE.-J. 
A. Gcll71 y Obes. 

6360 -Ordenando ~n nuevo enrolamiento 
de la G11a.rdia N acion~l de Infan teriá de 
la ciudad y estramuros. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai
res, Abril19 de 1865.-El PrPsidente de la Re· 
pública, Ha acorf.lado y dccrcta:-Art. 1° El 20 
del corriente ¡¡e procederá á un nuevo enrola~ 
!!_liento de la Gu. ar. di a Nacional de Infantería. y 
.JJ;stramuros de la ciudaq, en la misma forma en 
qu. e están hoy organizados '.·aspecto á sus distri
tos lo>• RegiiiJienfos de ambas ~mas, debiendo 
que dar cerraqo el di a último del corrienté mes. 
-Art. 2ó Cerrado el ujencion¡¡.r\o enroltlmiénto 
¡;e procederá á una visita domiciliaria en la for
ma qu¡¡ se ha practicado otrils veces y en iguales 
circunstancias, á fin de aplicar á Jos contraven
tores la pena que corresponde.-MrrRR.-Jnah 
.A. Gill!l y Obt~. 

Buenos Aires, Abril 19 de 186o.-Diviu~so la 
ciudad en seis seccionés; asignando nna á cada 
cuerpo, en la forrt1a siguhmte:-Al bataltoh 1• 
lfl seccion comprendida entre las calles Rlvada· 
via por el Sur, h de Temple por el Norte. da 
las Artes por el Oeste, y la ribera de río por el 
Et>te.-Al batallan 2°1 la seccinn que se com• 
prende entre las calles Rivadavia, del Buen Or
den, de Chile, y la ribera del rio.-Al batallan 
3°, la seccion entre las calles Rivada't'ia y Tem
ple, por un lado, del Callao -y de las Artes por 
otro.-Al b¡¡,taJltm 4°, la seccipn limitada por 
por las calles del Buen Orden, de Chile, de En .. 
tre· Ríos y Rlvadavia.-' Al Batallan 5~, la. seccion 
comprendida entre las calles de Chile? Entre-Ríos 
Patagones y ribera del rio.-Al 00-tal!on 6° la 
seccion correspondiente entre las calles de Are-
nales, Callao, Temple y ribera del río. . 

NoTA-Habiéndose estos cuerpos refundtdo 
en cuatro Regimientos, corresponde:-~ll'¡ la1 
calles de los batallones 1' y 6°.-Al 2·, las cor
re¡¡pondientes al segundo b~tallon.-Al tercero 
las que corresponden al tercero y cuarto.-Al 
4° las del q•linto.-EI Regimiento Pasi'\l'o con 
arreglo al d!¡¡trito 11 que pertenezcan,-Es cópia 
-Alejandro Romero. 

6362--Dividiendo la ciu¡Jad de Buenos Aire. 
"'~ ~úatro distrítos, y p,ombrando uq~ c~
miswn en cada uno par~ recabar per~o. 
neros. 

Departamento de Guerra y !'Iarina . ....., Buenoa 
Aires, Abril 19 de 1865.-Deseando el Gobierno 
Nacional reforzar los ctlerpos de linea que v~n 
á formar el Ejército de Operaciones contra el 
Gobierno del Paraguay, con los personeros que 
nongan los que quieran prestar este servicio !ll 
pals, para faoilitar la ejecucion de e!lte peu~Ja
miento, I!a acordado: - r La ciudad de Bue
nos Aire~ se divide en cuatro distritos por l!ts 
calles de Rivadavia, Artes y I!uen Qrden.-Art. 
2° En cada uuo de estos distritos habrá una dp.. 
mision encargada de solicitar los personeros que 
quieran poner. - 3° -· El pritner distrito ser~ 
el comprendido entre las oalles aivadavio. y 
Artes y Río de la Plata; el segundn el compren~ 
dido entre las calles Rívadavia, Buen Orden y 
Rio de la Plata; el tercero el ~:ompren4ido entna 
las _calles Riyaqayi?, Artes, Río de la Plat~ y 
lim1tes del mumctpw; el cuarto lll comprendtdo 
entre las calles Rivadávia, Butln Orden y lln:lites 
del municipio.-· 4~ Nómbrase para formar lar. 
Comisiones:-Primer dístrito: D. P;tstor Obliga
d01 D. Felipe Llnvq.llol y Manuel Ocathpll-. Se
gundo distrito: D. Miguel Azcuénaga, D. Juan 
Fernandez y· D. Juan Bernabé Molina-Tq_rc¡¡¡r 
distrito: Dr .. D. Lorenzo Torrrs1 P. Jorge A.tu
cha y D .. José Manqel Estrada~Ouarto distrito: 
D. Norberto de la Riestra, D. Joaquín Cazon y 
Manuel José Guerrico.-4rt. ó9 OoJl1uníg.tHl8~ á 
qui\mes correspónd!l, pijbliquesa. é ipsérte~a el! 
~~-Registro Nacional.-MJTRF-.-J~jt J.. ftl~ 'IJ 
(JbH, 
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6:363-o,,oanizando las Inspecciones de Ar· 
mas de la Nacion, en las Provincbs. 

IJcparlarncnto rl e Guerra y 1Jfa1'ina.-Buenos 
Air.,~, Abril 1\J de 1865.-l•:sta.ndo movilizada 
la Guard1a N"ciunal ~>n todtt la RPpúblira, y 
or·ienan•lo á l~s Provincias los alistamiento;, 
para la remont.•1 del Ejército de Unen, y siendo 
indJSDt>nsabllil encoweudar la d1reccinn militar 
en la'.s di versas localidades á Gtlfes dt! Ejército 
Oll"' procerLtn ron arreg!o á ln;; instru•~ciones del 
Ej,cutivo N>iciona, el Presidente de ht Repúbli
ca-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Estat>lé(:en· 
Re cinco Iuspeeciunes •le Armas de la N.:ciort, 
q11e ;;e div1dirán del !lJOdo signie: te:-1' En las 
Provincias de Salta y Jt1juy.-2• En las de Tu
cuman y Cr~tamarca,-3' Eu las de Santiago y 
la Riuja.-4' En las de ~an Juan y Mendoza.-
5' l<.:n 'las de Có:dol¡a y San Luis.-Art. 2° Los 
J,·beres v utribuc!ones de los. lr.¡sp¡,ctor··s de 
Anna'-' N",\cionales, en sus respectiva<; circuns
c.r;pl'iones, serb n los Riguient ... s:-1 ~ Proceder 
.ia a m•>rdo con los Gobiernos <le Provinch, á 
la modlizacion de la Guardia Nacional, y dis· 
uoner lo conVfmiPnte, respedo de sus n'u11iones 
~, Pjercicios.-2~ Recibirs>J del mando inmf'diato 
~le los contmgentf!S de Guardia Nacional, cwe 
las P rnvincias les entreguen para rernomar par
te riE'l Ejército Nacional en campaña, proveyen
do á su mando superior, segun lo ordenado.-
39 Formar Jos der:;ósítos de redntas de los fl!is
ta Jo,; p;1ra remontar lo;; cuerp\•s de línea, y 
éOrrH con RU dist::íplina y romision, il!tervinien
do en el alistamiento.-4~ Adminbtrar los par 
qull' y d•,m!ts drpó•ltos ,le la guerra dtl lá 
Nacion en las respectiv,1s Provinci~s.-5° Aten
der :\ la seguridad militar de sus territorios, 
segun Jos ca~o& ocurrentes.-Art.. 3~ En cada 
Provirwias en que no rP..-üda el Inspector, habrá 
un Sub-Inspector y un ayndantt~ nombrado por 
aquel, dundo cuentn, quien desempeñará :;us 
funciones con arreglo a HIS órderws.-Art. 4Y 
Gada Inspr.ctor organizará el per~onal de sus 
respectivas Inspeccione~, pndi<>ndo al rfectv, 
diRuOnHr de Jos Gefe,; y Oficmles Nacionales que 
existan en la~ respBctivns Provincias, ó de Guar
dia Nacioual en sn delect••, dando cuenta al 
Gobi~rno p:tra la nprob~cion qne corre,ponda. 
-Art. 5~ Nómbrase Iospector de Armas en las 
Provmcias de ·Snlta y J nju y, al Gera~ral D. Re· 
ducindo A lvarado; en las dP. Tucuman y Cata
mRrca, al General D. Anselmo Rojo; y al Gene
!'lll D. Antonino Taboada, en las de Santiago y 
la Rioj;1; q11edando por ahora· enc:ugado de las 
Inspr.cciones 4a y 5', que corresponden á las 
Proviueias de San Junn, Mendoza, Córdoba y 
~an Lui,.-, el General D. Emilio Mitri'.-Art. 6" 
Dése cu•'.nta oportunamente al Congreso Nacio 
nal, comuníquese, pnblíqu~se y dése al RPgistro 
Nacional.-M!TRE.-Juan A. Gelly y Obes .. 

· ;!l64-Determlnando los alfst~mtentos pa· 
ra remont, del, Ejércítf) de Línea. 

.Departamento de. Guett•a y Marina.-Buenos 
Ai1 e-, Ah•il 19 de Itm5.-Siendo n<'C~sario re
}llOllhtr lo' euerpo3 cte l'lne>~ dd Ejc·rcito N,.¡· ÍO· 

na! hast:1 el número determinado por las leyes del 
Con¡;¡rt·so, y estando autoriz>~do por ellas el alista
miento y enganche, el Presidertte de la R··públi· 
ea, de cnnform1dad con el art. 21 de la Col;stitu
cion, qne prescribe qu•3 •todo ciudHdano argen
tino eJstá obligado á armars!l en dPf·nsa de la 
Patria y de la Constitncion, conforme á lall 
rlel Cor•greso y á. lo;:; decretos d~l Ej(•cutivo Na
cional-Ha acordado y dec¡·eta:- Art. 1° Las 
Provincias d•ll'~ Repúbhca concurrirán a la re· 
monta de los cuerpos del Ejérüito de LinPa, por 
medio éle los alistamiento;; voluntarios, destínR.
dos con arredo :l ley, y enganchados en la 
proporcion s1guit~nte: 

BnenoR Aires................ 300 
Santa-Fé............ . . . . . . . . 100 
Cérdoba • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
San Luis .... :............... 100 
San Juan ........ .'.......... 1[,0 
M~nrloza.................... 150 
La Rioja ................ , .. . 100 
Santiago............... . . . . . • 150 
Cat:unarca. . . . . . . . . . . . . . • . . . 100 
Tucuman.. • . . • . . . . . . . . . . . . . . 150 
Salta . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • 150 
.Tujuy....................... 100 

1750 

Art. 2Y Los contingentes serán formados por 
!os ciudadanos desde la edad de diez y oeho años 
hr~sta cuarenta, y sn empeño dnrará por uno ó 
dos 11ños.-Art. 3° Todo cmdadnno ah:;tado por 
,]os años, recibirá en el acto de filiarse, una gra
litiencion de veinticinco peso::1 fuertes, otros 
veinticinco al jurar su ban•1era, y cien pesos al 
ClllllpJir SU empeñú1 y proporcÍOUa!mente JoS 
que se alistasen por solo un año, siendo la pri
mera y la segunda grntiflcacion i¡¿u~l para todos 
cualquiera que seil el término del empeño, no 
bajando de un año.-Art. 4° Los Gobiernos de 
Provincias quedan encargados de la ej<>cuc on 
de este decreto, qui6nes entregarán á los InspP.C· 
tores de Armas Nacionales, en sus respectivas 
circunscripciones, los contiug ... nt~;s de alistados 
que vayan reuniendo.- Art.. 5~ Dése cuenta 
oportunamente al Congreso NaClrmal, comuni· 
quese, publiquese y dese al Registro Nacional. 
-MlTRE.-.Twm A. Gelly y Obes. 

6365--FOI•mando una le!)ion de voluntarios 
al mando del Corvnel D. Antonio SLlsini. 

JJe.pm·tamenlo de Guerm y Ma1'ina.-Buenos 
Aires, Abril 19 de 1865.-Deseando el Gobierno 
aceptar Jos rep<~tido¡; y distinguidos ofrecimien
tos que, con motivo de la guerra que nos ha de
clarado el GobiPrno del Paraguay, han hecho 
individuo;;¡ de diferentes nacionalidades, el Pre· 
sidente de la República, Acuerda y dect·eta:
Art. 1° Fórmáffe una Legion de Voluntarios de 
la fl)erza de quinientas plazas, compuesta de to· 
das nacionfllidade•, qurJ qmeran ocurrir á la de
fensa de la R. pública, por t'nganche ó ali;;ta
rniento volnntario, por el tiempo que dure la 
presente guerra-Art. 2°Nórubrase para el m~n
rlo de la espresada Legiou1 al Coronel Graduado 
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Teniente Coronel del Ejército, D. Antonio Susi- 'del EjArcito de OpP.raciones contra el Gobierno 
TIÍ. quil'n recibiril dP.I Ministerio de l~t Guerra e del Par,,gnay, ó de la Guardia Nacional que 
Insp--ccion GP.J1eral de Arma~, las lnstrnedonefl reempta;,e el ~ervicio dd Ejército de LineH, con
y ordrnes nece~arias para llevar á efecto esta servarAn sus de~tinos, aunque estos fue:;wn de
di,posir·inn.-Art. so CoaJUniqne~e, pub·iques~> sen.peñr.do" por otros ciudadanos inte· írwmen
y rlése al Registro Naciouai.-MITRE.-.Juan A. te.-Art. 2~ Comuniqwc>H\', publíquese y df>se al 
Gelly y Obes. R"gi,tro N1lCional.- MsTRY.-Rufino de Eliza/de 

-Lúcas Gonzalez-Juan A. Gel!y y Obes. 

6366-.Nombrando Coman1fante del con· 
tmgente de la ciudad de Bu,nos Aires al 
Coronel Graduado D. Jv,ti M. Bustillos. 

Depm·tamento de Guerra y Mat'ina.--Bnenos 
Airt·s. Abril 19 dA 1-'65.-IU PresidPnt'l de lil 
RepúblkR, Acverda y decreta:-Art. 1° De con
formidad con €'1 decretu ele 17 del corril'nt", nóm
brase Cc,mandante Ar: Gf'le de los cuatro b:.ta
Jior,es lle Gu,Hdias Nacionales Qtlfl dt->bP dar de 
contingPnte la ciudad d'" B•H'nos Aires, Rl Coro11Pl 
Gr>iduadn D. José M. Bustillos.-Art. ~o El nwn· 
cionado Coronl•l queda enrargado de todo lo re
latí vo á su apl.'esto, orgat1izacion y den1ás. quP 
rorrr~pon•ie.-Art. S" Comuniqnf'se, puhlíqne:<e 
y dése al Registro Nacional.-MlTRE.-Jurm A. 
Gel/y y Obes. 

6367 --Nomln•ando los Geles del Par•que 
del Ejército Nacional en Camr aña. 

Depa?'iarnento de Gucrm 11 Marina.-Buenos 
AirP.:;, Abril 19 •ie '1865.-1!:1 Presir!P.nte de la 
República, Acu.erda y clecreta:-Art. 1° Nórnbrase 
Gefe del Parque •.iel Ejército Nacional en cam
paña, al Coronel <+radu ·~do D. Eduardo E .. cola 
y por eu segundo, al ciudadat10 D. Doroteo Gnn
zalez, t>ste último con el sueldo y raugo de Te
niente Coronfll en campafía.-Art. 2° Comuni
qu(c'se, puhl!l]nesA y dése al Regiotro Nacional. 
-MITRE:.-Ju.an A. Gel/y y Obcs. 

6368--conscrvando sus destinos á los 
empleaclos que marchen á campaña. 

Departamento dtl Jnlerio1'.-Buenos Aires, Abril 
19 d•J 1865.- El Pr~sidente de la República, Ha 
acordado y clecreta:-Art. 1° Todos los emplea
dos de la Adminhtracion, que llegasen á ser ocu
pados en el Rervicio d~l EjérCito Nacion:-ll de 
Operaciones, conservarán sus destino' durante 
la pri'SPnte guerra, "un cuando éstos fue> e u de
sempeñ,,do~ por otros ciudadanos ínterinar:~ente. 
--Art. 2" Cu.mnnlquPse, publl']nese y dé5e :d 
Regsstro NHcwnal.-MITRE-Rufino de Elizalde.
Lltca.s Gon;;alez- .!Han A. Gelly y Obes. 

6369--netenicndo Jos desUnos de los em 
pleados de la Nacion, que formen parte 
d,,¡ Ejército de Operaciones· contra el Go
bierno del Paraguay. 

JJepartarncntodel Jnterior.-Burnf's AireR, Abril 
20 d·· 1865.-El Presider,te de la Repúblka, Ha 
acordado y decreta:-ArL 1 ~ Los empleados de 
Ja Auministracion Nacional que formen parte 

6370-organlzantlo Jos Batallones de Lí
nea. 

Departamento de GttM'Ta y Marina- BnPnos 
Ait'<'"• Abril 20 de 1b6C>.-EZ Presidente de la Re
Jlública Argentina-Estil.ndiJ los b«hillones de li
nea :-~rreglados á tie:.-.po de pa7. y ~iemlo nece
sario nrgar11zar el l'<;jército, ele cm.formi•lfld á lfls 
"ctnales cireun~t::mciR~ y con arreglo á su ma
Y<'r fuerza, Acuerda y decreta:-Art. 1° La sub
.!ivision dfllos bat<lllont·s de li11ea del Ejército 
Nadonal será le seis compnñia>< con una fuerza 
de, ochenta pla7.as cada ur•a.-Art. 2° Lr s oli
ciales qne sea necesario llamar ~<l servido, p!lra 
el lleno de Rus respectívos cuadros, serán l1rtmu
dos por propuestas d(1 los G~fes de b¡;tallon é 
incorporados cumo oficiale~ á guerra, los que 
no pasen rPvbta en el ~~jercito.-Art. 3° Comu
ni,gt•'s~>, publíqn!'Se y rli>slil ~1 Registro Na~ional. 
-MITRE.-.Tuan H. Gclly y Obes. 

6371-o,•dennndo laformacion de un1 com 
pañia de zapadores. 

Depal'iamento ele Guerra y Marina. - Buenos 
Air•··s, Abril 29 d<J 186v.-Art. 1 o Procédase il la 
forrnacioe de una comp~1ía de zapadores con 
la fuerza de cien plazRs, por medio de enganche 
ó voluntarios.-Art, 2° Encilrgase de h forma
don de esta compañia a 1 Coronel de Ingenieros 
D. Jnan Cetz.-Art. S0 Se autoriza al mismo 
para proponer los oliciales que han de servirla, 
t~sí eorno para hacer los pedid'1R necesarios para 
el ~·ervicio dP la mismR.-Art. 4° ComuniquesP, 
publíquese y dése al Re¡¡istro NacionaL-MI
TRE.- Juan A. Gel/y y Obes. 

6372-Nombrando una comision para lns
pecci.,nar los artículos que se reciban en 
0omis,ria. 

Departamento ele Gttetra y Ma1'ina.- Bupnos 
Aires, Abril 20 de 1865.-El l:'re~1dcnte dt> la 
Hepublil'a, Ha acordado y clecrela:-Art. 1° Créa
se una Com•¡;ion para Í!lterveuir en los coHtra
tos é inspeccionar los articnlos que se reciban 
en CondsarL•, con destino al apresto del Ejérci
to y Guardia Nacional movilizada, ya se"n cte 
v;,~tuario y e<¡nipo, como tambien de los nava
les para la Escuadm.-Art. 2° La Comisíou de 
que se habla en el articulo anterior, la cnmpon
dran los ciudad•;nos D. Jnan B. Peña D. Do
mingo Marin y D. Jo,·ge Atucha.-Art. 3° El Co
mis~rio Gmeral de Guerra, cuando haya de re
ctbir artlculos eu almacenes, ya sean tomados 
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•n \J0h1prs páttiCuJar, ya por lic!tac[on,JO 3ViS'll'á 
a la Comision para ser inspeccionadM, la que 
impuesta dé su cR!idnd y precio convenido, ór
denará su recibo si está conforme, y en caso de 
disconformidad dará cuenta al Gobierno.-Art. 
4oo El Ministro d;e Guerra y Marina queda en
carga1o de dar á la:> comisiones lás instruccio
nes para su mPjor espedícion.-Art. 5° Comunl
quese, publiqnese y dé:;e al Registro Nacional. 
-MITRE.-Juan A. Gelly y 0/Jes. 

6373-Dtsponiendo como ha de hacerse la 
proveeduria de carne y yicios al Ejército 
de Corrientes y Entre-Rios. 

. Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Abril 20 de 1865.-No siendo posible ha
cer contratos para la proveeduría de carne y vi
c¡os de entretenimiento por la falta de conoci
miento de los precios á que SE) pQede obtener el 
ganado en las Provincias de Entre-Ríos y Cor
Iiente¡;, resuelve el Gobierno que por lo pronto 
'y hast:l nueva resolucion, pida y reciba el Ge-

. neral faunero á los señore~ D. Te!ésforo Ama
deo Diaz y D. _Ventura Coll la carne y vicios 
que necesite para la fuerza á sus órdenes, dando 
¡¡1 recibo correspondiente por la carne y sebo 
de las reses que consuma, como igualmente de 
la yerba y tabaco que reciba, debiendo por se
parado informar al Gobierno sin pérdida de 
tiempo sobre el precio á que se pueden obtener 
por mayor en los lagares donde se encuentran 
dichos articulos, no solo para que sirva de base 
al arreglo de pago por lo qua se haya entr<:'.gado, 
sino para saber si se ha de continuar ó nB con 
los mismos que van encargados de proveer esa 
fuerza.-MITRE.-Jitan A. Gelly y Obes. 

637 4-Bestableclendo la Subdelegncion de 
Marina. en San Fernando. 

Buenos Aires, Abril 21 qe 1865.-Art. 1° Den
se las órdcni'B correspopdieptos para que ínter 
duren la~ presentes circunstancias se restablez 
ca la Subdelegacior¡ de Marinrt de So.n Fernún
do, eucargáudose de ella el Coronel D. Julian 
Carredes que la desempeñaba anteriormente.
Art. 2° Comuníquese y publiquese.-MrTRE.

. Juan A. Gell¡¡ y Obes. 

6375-orrlenando el abono de lor caballos 
de las divisiones entre-l'ianas. 

Departamento de Guerra y !tfarina.-Buenos 
Aires, Abril 21 de 1865.-Habiendo el Capitan 
(}en eral D. Justo .J. d!l Orq u iza, Com~ndante en 
Gefe de las Milicias Entl·erianas, ¡Jartidpado al 
Gobierno Nacional que los soldados movilizados 
en dicha Provincia, concurrirHn á la cit-.cion 
gue se les ha pecho .para la vindicacion del ho· 
'hór naéidnlll, con cr.>.hallos de tiro de su propie
~¡¡d, a~Ut;rda el Gobiei'no que eFebos caballos 
sean abonados al contado t¡ los referhlos solda
d<?s al pr~cio corriente ¡m la Provincia de Entre
RJos; debiendo consel'var cada aoldado sus ca-

ballos respectivos pára el uso de la guerra. Co· 
muniquese este acuerdo a quienés correRponda y 
publiquese.-MrTRE.-Jumi A. Gelly y Obes. 

6376--Nombrand:o segundo Gefe del p,·¡mer 
Cu~rpo del Ejército NaciontU en cam
pana. 

Departamento de Guerra y llfadna. -Buenos 
Aire~, Abril 21 de 1865.-Ei Presidente de la 
República, Ha acordado y Decreta:-Art. 1° Nóm
brase Segundo Gefe del Primer Cuerpo del Ejér
cito Nacional en campaña, que debe reunirse en 
la Provincia de Corrientes, b9.jo la direccion del 
Inspector y Comandante Géneral de Armas, al 
General D. M:muel Homos.-Art. 2z Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-Mr¡:RE.-Juan A. Gelly y Obes. 

6377-Ponlendo en suspenso los etectos 
del decreto de 16 del corriente sobre la 
a'amblea de la Guardia Nacional. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Abril 21 de 1865.-Habiendo dí6puesto el 
Gobierno de la Provincia que el día 23 del cor· 
riente, tengan lugar las elecciones de Senadores 
para las Cámaras de la misma-El Presidenta 
de la Repúblíca-Acuerda y dccreta-Art. 1° El 
mencionado día 23 del cm·riente, quedan en sus
pen!'lo los efectos del decreto sobre la Asamblea 
de la Guardia Nacional de la ciudad, pasado el 
cual vuelve á todo su vigor y fuerza.-Art. 2° 
Comuníquese, pabliquese y dése al ·Registro 
Nacionai.-1\liTRE.-htan A. Gelly 11 Obes. 

6378-Nombrando vicario general cas
trense del Ejército Nacional en campaña. 

Departamento de Guerra y ll!arina.-Buenos Ai
res, Abril 22 do 1865.-El Pr<>sidente ds la Re· 
pública Argentiua,-Ha acordado y decreta:
Art. 1° N ómbrase Vicario General Castrense del 
Ejército Nacional en Campaña, al Capellan de 
Gobiemo, Canónigo D. José Sevilla Vazqu~z, 
con el sueldo y rango de Coronei.-Art. 2: Co
muniquese, publlquese y dése al Registro Nacio
nal.-MITRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

6379-Estableclendo las condiciones pa.. · 
ra la formacion d\l la Legion Volunti:trios 

DepartamentO de Guetm 11 Mar-ina.-Bnenos Ai
res, Abril 22 de 1865.-Habiéndose ordenado al ·· 
Coronel D. Antonio Susisi, la formacion d~ t!Ua 
[ .. egion ele Voluntarios, el Gobií:irno dispone se . 
forme bajo las siguientes coudiqiones:-1 o Los-. . , 
Señores oficialt's que ingr<¡sanm al referido c11er-" · ~. 
po, gozarán desde el día de su inc~~po.racion, .el . 
sueldo de cumpaña acordado. al E¡~rml:o ~~CJ9" · · 
nal, recibhmdo dos paga~ anticipadas q:.·11!l3..,_s.,~- ,-· · 
descontará por cuartas partes de sus hfl:~!lr!ls. . 
2° El importe que.· se asigna para 4jl1gfl:~c}1e ;¿¡e 
la tropa, es de 4,000 peaos rnonecla co9·1ente, 
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de los qul'l re?ibirlln al sentar pla_za 500 y nn ]le demanda gastos de cor.sideracion7 Acuerda:
sobre sueldo ae 100 que se cargará a cut:~nta dGl Art. 1° Desdela fecha la tonelada de p1edra Ulenn
total delHnganche. El tiempo de compromiso da. que se estraiga con permiso del Gobierno 
de enganche, será todo el que dure la guerra á de la Isla de Martin Garciu, asi como la arena, 
que es provocado por el Gobierno Paraguayo. pagarán la primera cuatro pesos moneda cor· 
so El pref¡t de h tropa, de sarg~"nto inclusiVe riente la tonelada y la segunda, tres pesos de la 
hastae!de soldad.o, 'ierael q•¡e goza el Ejérdto en misma moneda.-Art. 2° Los permisos se solici
eampaña.-4" El asignado pa1 a rancho, para C<l- tarán en el Ministerio de la Guerra el que acor
da plaza de tropa, es el de cius:o pesos moned!l dado que sea mandará liquidar y oblar 'en Teso
corliente.~• Comun!quese ít .quienes corres- reria su importe ~ebiendo por la misma Oficina 
ponda y dese al RegtHtro Nacwnal.-MITRE- darse la const<mcm correspondiente para que en 
Juan A. Gelly y Obes. visb de Pila. el Comar¡dante en la [sla permita 

su estraccion.-Art 3~ El Comandante de la Isla 

6380--comislonando al Coronel Quintana 
para verificar el enganche en Sau Nicolás. 

Departamento de Guerra 11 Marina.-Buenos Ai
res, Abril 22 de 1865.-Avisese al Corollel Qllin
tana que el Gobierno lo comisiona pam engan
char en San Nicolás indivíduol> para el Batallon 
4 dA Linea con arreglo á las disposiciones vi
gentes de las que ¡;e muuirá en la Comi~aria 
General de Guerra.-Que si tuviese dificultades 
para ello y facilidad para enganchar por solo 
el tiempo de la guerra lo haga procurando que 
la cantidad sea la menor posíble. Que al efecto 
recibirá de Tt>soreria 50,000 pesos moneda cor
riente y de la Inspeccion las filiaciones necesarias. 
-MITJlE-Juan A. Gelly 11 Obes. 

. 6381-Disponiendo que los Guardias Na 
cionules que no concuriesen al enrolamien
to y servicip á que están ll><mados sean 
destint~dos á formar parte del Ejercito de 
Linea. . 

Depal'lamcnto de Guerra y ]Jfarina.-Buenos Ai
res, Abril 23 de 1865.-SJendo un deber d.., todos 
los ciudadanos en las aduales circunstancias, 
presflntarse en los cuerpos de Guardia Nacional, 
para ser enmlados y desempeñar el servicio pa
ra que fn~csen nombrados, segun lo requieran laR 
exijendas de la guena y en la necesidad en que 
eslá. la admínistracion superior del pais, de ha 
cú efectivos los enrohp:Jientos y servieios 
ordenndos por las lflyes- El Presidente de la 
República,-Ha acordado y decreta:-Art. 1: Los 
GuarJias Nacionales que no concllrriesen á los 
enrolumíentos y sPrvicios á que están llamados 
por 1¡¡ ley, setán destinados á formar pa' t~ de 
los contigentes que· deben remontar los cuerpos 
de línea del Ejército Naciouai.-Art. 2° Dése 
cuenta oportunamente al Congreso Nacional, 
comuníquese á quienes corresponde, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional.-MITRE
Jtu:?rf A. (Jelly y Obes. 

638~-Ímponiendo un de:recbo á la extra
¡;~on dej la piedra y ai'en& de Martín Ga
cit¡. 

·Bq1mos Aires, Abril 23 de 1865.-Teniendo el 
Gob.iérrjq é!,l coí)ocitni~nto que s~ esplota por los 
partie11lares la estrac¡on de p1edra menuda y 
arena de la Isl9. de Martín Garcia, sin reportar 
el Erario ningun beneficio de una propiedad que 

al fin de cuda mes dará cuenta de laestraccion que 
bubiel.'e tenido lugar con especificácion de la per. 
sona, cantidad y autorizacion por !a CU!\1 hubie· 
se permitido la. estraccion todo lo que se pRsará 
á la Contaduría para que inform~;~ lo que cor
responde.-MlTRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6383-Dando de alta en el Ejercito á 'vár 
ríos gefes superiores. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Abril 2S de 1865.-Espldanse las órdenes 
correspondientes para que se dén de alta en la 
PianA. Mayor Activa los Generales D. Benj11min 
Viras oro y D. Vicente Ramirez, asi •como al Co
ronel D. l\1r1tias Hivero. Ordénese. al General 
Virasoro so ponga á las órdenes del Ca pitan Ge
neral D. Jnsto José de Urqniza, y al General 
R•1mlrez á las órdenes del Gobernador de Cor
rientes, dándose los avisos necesarios á dicho 
Gobernador y Genernl Urquiza.-Orden al Coro
nel Rivero para que se apronte á 1parchar á 
Corrientes. -MITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6384-Nombrando varios empleados en el 
Ministerio tle Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 2s ele 1865.-Habienclo si
do promovido á Rnb-secrP-tario de este Ministerio 
'"l Oficial!' del mismo D. Luis B"Inustegui, P-1 
Presidente de l>l Repúblíca-Acuerda:-Art. 1° 
Nómbrase Oficial 19 del Ministerio de H>lcienda 
al Oficial2: D. l\laríanq, Vivar, debiendo ocupar 
e<ote puesto el Oficial de mesa D. Honorio Már
tel, y designandose para reemplazar á' este últi· 
mo al ciudadauo D. Enrique B. Martinez.-Art. 
2° Cesan desde la fechrt los sobre sueldos de que 
crozaban los empleados Vivar y Martel.-Art. S0 

C·omunlqnese á qtúenes corresponda.-MITRE.
Lúcas Gonzalez. 

6385-Nombi'ando . Sub-secretario de Ha
cienda á D. Luis Beláustegui. 

!Jepartamanto de Hacienda. - Buenos ·Aires, 
Abril 24 de 1865.-Habiéudose aceptado la re
nuncia que presenta D. Palemon Huergo del 
cargo de Sub-secretario del Ministerio de Ha
cienda, El PrPsidente de la República,-lla acor
dado y decrcta:-Art. 1° Quedi\ nombrado Rub
secretario del Ministro de Hacienda, el Oficial 
1 o del Ministerio D. Luis Belállstegui.-AI t. 9: 
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Comuníquese f. qníenr-s corres;ponda, pnhliqnese 6389 
y dése al Registro Nacic.nai.-MITRE-Lúcas Gon- ), -Creando la Ewolta de Gobierno. 
:::ale;;. 

6386-Nombrando 
ce Cónsules. 

v~t·ics Cónsules y Vi-

Departamento de Relaciones Esleriores.-Bnenoo 
Aines, Abnl 2:) de 185() -1!;1 ~·re-íd•nte ,]e la Re· 
pública Argeutina-!Ia acordado 11 decreta:-A1 t. 

·19 Quedan nnmb1ados t'ón,;uJPS de la He~oúbhca 
en: ET~Ielva, D. Juan M. Adalid; Sadi~gndP Cuba, 
D. Miguel Bon y Ikbert; Mil,rr, .D .Jo~é Paoln 
StAmpa; Oucado ele N·.s~au, D. S. Mnvez.-Art. 
2~. Qne11fln IIOrllbrados v.ce-.:ónsulf'S de ia Hepú 
bJI¡;a en:-AruLeres D . .Juan N uis· LieJ'e O. 
E '1' Ir . ' ' un I~ \.ilUq,net; Laval!na, O. Jos•~ Repf'lt".-
Art .. 3· E~pi.Jnnse la.; pntedes respertivas. comu
niquPse. á quieP .corr,,sponde, publ qnel':e y df.-e 
al Reg1~tro NuCivnal.·-MIThE-Ru{ino de Eli
zalcle. 

638 7-Nombrando al] Capitan de línea,. D. 
Juan Cobo, ComandAnte del Batallon o.el 
ler. Regimiento. 

.Deparian~nto de Guerra y Afarina-Buenns 
Aires, Annl 26 de 1865.- El Prr·,qdente de la 
Rrpúl:lica~JJ¡¡ acordado y decreta:- Art. 1° 
Nómbmse para m:mrJar el Batallan ¡a dPl 1er. 
Re~ímiento de Guardia Nacional :J,• Infrmteria 
de Bnel!O!-l Aires, al riu·iadano D. Juan Cobo 
Capitan rPtirado d·•l Ejército de LínNl á quier; 
se le esprdirim los d··spachos de T· ni;ntP Coro 
nel d., <:nardia Na?iona.l.-Ar~ .. 2° (\ muníqne
sP., publiqnese y d~JBe al R';g¡stro Naciouai.
MITRE-Juan A. Gel/y y Obes. 

6388-organfzando 
diantes. 

un balallon de Estu-

JJeparlamenlo de Gtterra y j\farina.-Buenos 
Aire~;, Abril 2ü de 1865.-H,.biendo el G . .,J,ierno 
aceptado el espontáneo y patriótico ofrecimien
to. que han hechiJ lo~ Estudiante:~ de Rueno• 
Arres-El p, esidente d¡¡ la Repútllica-Ho acor
dad" 11 dr_rrela:-Art. 1° B~ju la denominacion 
de Batallan Be/grano, se ~rganizaril un bntallou 
d~ Guardia Naci"n•il 1 compuesto de los Estu
dtant~s. de la u.mv~n;id~d y dPm~s Colegios, ,. 
al cua, mgre~aran ademae los que no ct. biendo 
enrolarse en la Gnardi>< Nacic~tJal Activa por 
f~lta de la f'dad designada r<•r la leyó por otra 
ctr~unstq ncia que los es.;Pptúe del f'Prvicio, y 
qm ... ran pre~tarlo en estas circunotandns sieudo 
condicion para el ef~ctc>, q11e no haj"n' de 15 
años, Y 9u•1 tengan el consf'ntin·iento de sus 
parlres o tutores.-Art. 2° Nómbrese p·1ra el 
mando del BAtallon nl ciudadano catedrático 
Dr. O. M·guel VLlegas, quien queda ant·.·riz .do 
para proponer el f:Pguudo grfe y d"má,; oficia-

. l~s q.ne correspondan por el Reglamento.-A1 t. 
3· t?omuniquese, )Jnhllquese y olé<e al Registro 
Naewnai.-MITRE.-.luan A. Gelly y 0/u·s. 

Departamento ele Gnen·a y .Afal'ina.-Bnenos 
Aire . .:, Abril 26 de 6ltü. -t<;l Presidente diJ la 
Repl'tblica-Acu,rcla ?1 clc~rrta:-Art. 1° Créa
sn un Regimiento de e 1 bal'efÍR de Línea con IR 
der,ominacwn l!:scolta de Gobiemo.-Art. 2" El 
menci01•a<lo R~>gimi.-nto sera compue~to de dos 
E-c11adroneo;; y ¡;obre la base de cien hombr.,s, 
c:on que COTitribuirim P''ra ello c:acia nno de IC3 
Reg•míentos de liuea del 19 al 5°, lns quA s"rán 
e1egidos para claHlS.-Art. i:l 0 Nón•brase para el 
mando d·~ dicho R<-'gimiento, al Tenient.P- Coro
nel D. Pedro C. J>iaz1 qoieu elevar:\ las pro
put>St<•S d~ ~egandos gd'es v demás ofi·:iAIPs qqe 
le correspo•Jdan por ... J RPg:a'lreuto -Art 4° · 
r.otlllllliquesr·, pnhlirpJese y rlése ni Registro 
Nacioual.-1\iiTRE-Juan A. Gelly y Obcs. 

6390-c.·eando una fuerza en la Colonia 
Rivadavm (Salm) para protejerla de los 
indios salvajes. 

.Bueno~ Aire,, Abril 26 de 186').-H'cho C'lrcro 
e' G ·uiertt" de ia necesJdad .rwnife,t,•da [10r 

0

P.) 
G"bienro de L1 Prov1nda de S:Jlta de ruantennr 
en la Colonia Rivadavut permrwentement•J una 
fDerza c:1paz de ponerla á cubierto de las inva
siones de Jo, indios salvnjes.-Awerda:-P Au
torizase al Gobierno de la Provmcia de Sal! a, 
para organizar una fur·rzct de C. balleria, ru ,·o 
w·rsonal SPJ'á el sigtJÍPntP:-1 Capitflll-1 Te
niPnte-1 Sa rgrn to 1 "-2 S>~r¡rf'ntns 2°-4 Ua bos 
priweros-1 tronpa-4 Cabos 2°-38 solda<los
Tntfll cincu, ntn.-2° El P' ét y el l'>llldJ01 m;i 
como el vestuario.de e,t.a fuc:rza, sR·á el de.•ig
llarlo por el ¡•re-:upnP~to vigente.-3° Autoriz:t~e 
al mendonarlo Gobierno pa a la compra d.~ dPn 
cah>~llos con d<!~tmo á la misrna fuerza y al 
pr~cio de di. z y seis pesos bdivwnos cada u•:o, 
asi como p:u·a la de cincuenta wonturas co•n
pletaF, >~1 de cator,:e pesos de la ffiJStna moneda 
ut1'l, y de cin~uenta ve~tnari;•s compuPst·•R de 
las prendas de la planilla que se acollipnñfl y 
CIF o valor rs d•' cirrcu~'>nta y tres p;..sos fuertes 
-4° Librense la& órde~te.~ corre,pordientM p:tra 
la remision de ci'ncuentr~ c·amhinas, cincu~r•ta 
f;:<bles y cincuenta corr ... ajes compl toR, con las 
mumd•Jnes corr ... sportdfentes.-59 El gasto qne 
dem~nde el prPsPnte acuerdo s · imputará á las 
partid ~fl 9'Hc! c0rrespowl fl.-6" El pret, rancho 
y vps.t~ano ~e esta fuerza será pag:<do ¡wr la 
Adl:'lnl~tr<•mnn rle RPntAS d<J aqudlll Provir.cia, 
debtenrlo r>l Administrador de la misma itrt• r
verdr y revisar las listas de revista. lrts cuales· 
deben ser pAgarlas por el referirlo Ad mirdstra
d<•r, remitie'ndo á la Contaduría General dil Ar- · 
mas men,nalruente tres ej"n•p'ares, de los cua
les uno pH~ará á la Cont:uluria Ge1•eral v oti·o' 
11 la C,omis:nia GenPral de Gu··n·a.-7° Hágase 
saber nl nwncionado GJbierno de Salta con· 
1~" e~plicf1Cinnes qne COIT~>spondari, y las' plac • 
m!lA~, modt>los y c!emfls que deben Fervirle 
para espedirse en la almini trac1on de es(a 
f•.1erza.-8° ComuniqnesP. al Mi11isterio de Ha':: 
,.,~nda;, Co"!'andancia Gener<tl ele Arrna~ y I'Ie-' 
m~s R qmenes corresponde.--MITR'"-Juan A. ·· 
Gdlrt 11 ()ln•s. 
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6391-Crt>:mdo un Reglmif'nte al mando 
del Corond D. Es,evan Garcia. 

Departamento de Guerra y ~farina.-:Bueno.' 
Ai•e~ Abril27 de 1865.-D~biew1o hallarse re
prPse: tHda en~"! E.Jéldto Nadon.al eiJ Can•pa~a, 
l:1 Guardia N.<cwual de Caballena d·~ la Provw
cia d~ BueliOs AireR-El Pl'•'Sidel•t" de la Repú· 
b ica-Acuel'da y decreta:-Art. 1° Créas~ un 
B,Prrimiento de cuatro EscuadrniJeR, é~~br..,ndo 
ser"dos de e- tus del Regh:üento dt~ Estraumro-, 
y los r1os Es•'uadronr-s restantes lus designará 
el Gobierno de la Prodncw, en la f .. , ma qut~ 
lo c1 ea mas conve11iPnte en el menor t1e•11p0 
po>ible.-A.rt. 2° Nómbrase Gde de fSte Hegí· 
mietotP, al Co· onel de Caballería de Línea D. 
Est~-van Garcia, quien queda au~o·izado para 
proponer el se¡mndo y demás oficiales eon suje 
cional R glamento.-Art. 3°Comunique;:e, pu:.Ji
queoe y df>se al Hegbtro Nacionai.-MITRE
Juan A. Gelly y Obcs. 

6392-Nombrando. Gefe del 1er. Reoimien 
to de Guardi>t Nacional, al Comandante 
D. Pastor Obligldo. 

Departamento de Guerra y Marina.-Bul'nos 
Air~s, Alml '27 rle H:l6;).-El P<e--i 1eute lie lH 
República-Acuerda y decret~:-Art. 1° Debhn1do> 
ser emph·ado en serviciO del Ejércu.o N •cionHl 
en Carnp• fin, el Ten•eHt¡o Coronel D. Pe.-lro C. 
Diaz GPf•• del hr. Regimiento ele Guardia Na
cion~l de ¡,,fa11teria, IIÓ·"Lrase p-•ra sustituid.-,, 
al eiudarl:lnv Com:;~ndante D Pa~tor Obitgado 
-Art. 2° CoruuuíquP~e, publíque::;e ·y dé~e al 
R~>gistro Nacionul.-MITRr>.-Juan A. Gclly y 
Qbes. 

6393-c,·eando un n.enlmlento de Caballe
ria de Guardía Nacional en S.tuta Fé. 

Bueno~ Aire,, Abril 28 de 1865.-EI Presi.-len
te de la RepúLJit.:,:-Ddw ndo bt~r rt!pl't•heutadA 
la Gu,.rdia Nacinn"l de Cabalieria dt~ Sama-Fé 
en el Ejo!reitu Na d. nal que debe poners~ en 
campaiia p11ra revind:car el honor Nacional,
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Procédase á la 
orgatllzactuc. de un Hegim1ento de Caba leria de 
Gu<>rdia Nacional, co"'pnesto de dos Escuadr\l· 
nes COl! 2 cumpañias cada uno de .-n .. s.-Art. 2" 
Nó111l>r~se para mar,dar dicho R gi:niento al 
Co1 ou ... l D. Gervasio Goytea.-Art. 3° Q Jeda 
encnrgad ' el Gobierno de Sa"t" Fé de la e}~cu 
cion dt~ este decreto.-Art. 4° C0'11urliqnes", pu
bliqu•·s ... y ,Jése ,¡ Registro Nacional.-MITRE
Juan A. Gel/y y Obes. 

6394--Setialando el 1° de :Un yo á las dos 
ele la tarde, para que teng¡¡, lugar la aper
tura del Oongr,so Nacion~l. 

Departamento del Interior. -Buenos AireR, 
Abli1 29 de 1865.-Habi. ndo número suficiente 
de Senadores y Di rutados P·•ra ... brir l-•s sesio
nes del Congreso Nacional, el Presidente de la 

República--Ha aco1·dado y dccreta:-Art. 1° De
,¡g"ase el día 1° d•·l entr,lllte Mayo, á las dos 
de h tarde para la solemne apet tura del Cun-

' 2° o ' . greso de la Naciou.-Ar~. O!ll_um.q u»se a 
4uhnes coJre-ponde, pnhhquese e mse!'te~~ en 
el Ueg1stro N:teional.-MITt<E.-Ru!ino de Eltzal
de.-Lttcas Gonzalez.-Juan A. Gelly y Obes. 

6395- Ordcnan1lo la frl•·macion de una ban
da de mú i a en cada Regimiento de In
fantería de Guardias Nacionales. 

Buenos AireA, A.bril 30 de 1865.-Pásese nota 
il. la Insreccwn GPI!eral parn. que se or·le;1e á 
los Gefes dl-l lus RcJgirniefJtos de Guardias Na
ci<m>~le~ d.~ Infantería procedan á la formaciou 
do una b,mda de mús ca por Regimi.el,to con 
ar1ecr1o á las cti-p•>skiones vijentes, PS decir que 
deb;;·i• constar cada una de 21 rnusícos á quie
lleR prevf'ndráu tieneu que m,,rchar ·~on los ba
tallOIIAS qne salgo-m á ca m paña.-MrTRE-Juan 
A. Gclly y Obes. 

6396-Mensage del Gobiet·no Argentino pre 
sentado al Congresv de l<1 Nacion el 1" d 
Mayo de 1865, 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara du 
Diputados.-.. Cumplo el deber que la Cot.sl.itu
dotl me impone, instruyendoos rlel est<ldo t~n 
•!U~ SP hall.-t el 1·ais en los molllentos de h ap r
rura dd Congreso Nacionai.-La paz Pn qnd de
j:bteis á la Hepúblic;t al ternmmr vuestro pr,ric
do en el año anteriOr, ha dado los frutos :¡ne 
oleb1ó produc1r. El e1·grat1r1ecimiento y pros
p··ridad 'lue ya se esp~ri>uer,taban, bah .a t<~m~do 
va,t ,, proporc1ones, y todv auguraba d1as feliCes 
en lo pr•'~ente y lo futuro, cu-mdo la al~vosia 
de un G. ,bierno e~traño, violando la fé dH las 
nad,•nes, y vulnerauao el honor del ptteb:o Ar
"e"tiuo, nos detiene en medio de nuestra car
~erA, sustituv~n-!o al inmenso movimiento del 
Clll1Jerdo y de la indnstrírr, la activida1 de la 
auerra á que betiJos o ido provocadus y q ne debe
~tos acs¡_¡tar para vindi~ar el ultraj<l, hasta akan
zar por las armas las debidas satisfacciones y 
re!JUfiiCÍOileS. 

RELAClO~ES ESTERIORES 

La República Argen>ina se halla en paz con 
todas las nacion•·s amigas con q ui.;ne" e nlti va 
r~;aciqu~s de amistad y dP. comerdo.-Un•\ bOla 

escepdon reeient~noente ocnrrida, ha cm:tado es
las n·laciones con t'l Paraguay, y el Gohit:'IIIO se 
complace· en declarar que de su pm te, no ha ha
bido motivo alguno para tal ruptura. · Las con
secuencias de ella, pt·sarán e;.clusivamente sobre 
el m:;l aconsPj>•do gobernante, que ha osario á 
lo mas saur¡¡do qne tiene un pueblo pund .. noro
so y valie~te,-f'l hOiiOI' y •lignidad nadon>~l.
L • guerra civil que "rdia en la F•·pública Orien
tal d,.] Uruguay, y la:~ mu~ graves CO!IIplic~ci~
llt'S que·produ¡o, hahian crf:ado p·•ra la R .. publi
•·a una sitnadon especial. El Gubier11o iuteresa
do en la paz p• opia á la vez que en la de sos ve
duo~, no omitió esfuerzo para asegurarla. Com~ 
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pren<Hendo que la cesacion de la guerra en 
aquella República, á la vez que albmente venta• 
josa para los Orientales, no podia menos que 
ser de conveniencia para el pueblo Argentino, 
empleó en toda oportunidad con interés y deci
sion, sus buenos oficios pam producir aquel bien, 
para lo que contó siempre con la coopera ~íon del 
Cuerpo Diplomático en el Río dé la Plata, muy 
especialmente con los Ag1mtes de S. lVI. B. y de 
S. M. el Emperador del Brasil.-Conocído es el 
feliz desenla!Je de la cuestion oriental. El ca m. 
bio de Gobierno allí ocurrido, pu· o término in
mediato á la interrupcion de las re:aciones ofi. 
ciales entre ambos GobíHrnos; y al presente, 
existe la mas estreeha union y amistad entre los 
dos pueblos y Gobiernos,-S. M. el Emp"rador 
del Brsail, acreditó cerca del Gobierno Argenti
no. en el elevado carácter de su Enviado Eqtraor
diríario y Ministro Plenipotenciario en mision 
especial, al Consejero Dr. José Antonio R :raiva, 
que habia ejercido el mismo cargo en la. Repú
blica Oriental. Su permanencia en esta capít,,J, 
produjo resultados fecundos para la cordial ia
teligencia que existia entre ambos Gobierr,os; y 
esplicando las ju,.,tas causas que habían inducido 
al Imperio á tomar una parte directa en la lucha 
de !¡¡República Oriental, acNditó las desintere
sadas miri\S que le guiaban al dar tal paso, con
firmando su profundo respecto a la independen
cia de aquella República, de que era garante en 
union con la Argentina.-Subsiguít'ntemente fué 
su~tituido el Consejero 8araiva en su mísiou, por 
el ilustrado Consejero de S. M. Dr. D. José Ma
ria da Silva Paranhos. La 18altad de sus actns 
y su conducta franca y amistosa en sus relacio 
nes con el Gobierno Argentino, le granjenron el 
mas alto aprecio y estima de part&:~ <iel pueblo y 
del Gobierno.-S. l\f. Y. tuvo por bien exonerar
lo de 911 mision, sustituyendolo con el Sr. Con
sejero D. Octaviano Almeída da RoRa, que en el 
ejercicio d9 su mision, llena cumplídamente sus 
debere'l, y contribuye á estrechar mas y mas los 
lazos de fraternal amistad é intelijencia que ligan 
á los dos países y Gobiernos.-La injusta guer
ra á que ha provocado á la Repúbliea el gober
nante del Pt~raguay, en circunstancitJs en que se 
encontraba en lucha declarada con el Imperio 
del Brasil, ha creado naturalmente la necesidad 
deentenderse ambos Gobiernos, y establecer 
acuerdos para seguir en la guerra.-Y aunque 
esto seri1 materia de un mensaje especial del Go
bierno al Honorable Congreso, es de su deber 
consignar aquí, que el ilustrado diplomático 
Brasilero se ha conducido en tan delicado asunto 
con la mas amistosa franqueza y el mits solicíto 
interés en favor de los Estados agredidos por el 
Gobierno Paraguayo.-Instigado por el Gobierno 
de M mtevideo qu@ á todo trance procuraba crear 
complicaciones á la Administracion Argentina, 
el Gobíerno del Paraguay se diríjió al de e;;ta 
República pidiendo le tsplícaclones sobre la acti
tud de éste, y su particípacion en la guerra civil 
de la República Orícmtal. EL Gobierno, con 
amistoso interés, satisfizo á tal demanda en 
cuanto correspondh; pero 110 .tuvo la fortuna du 
que sus esplícacíones fuesen bien aprt•ciadas.
Subsiguientemente, y deapues de haber decli!rado 
la guerrá al imperio del Brasil, con la captura 
de un paquete á vapor que de tránsito se halla· 

, 

ba en el puerto dt' la Asuncíon, solicitó del Go
bieruo ArgP.ntioo tránsito por la Provincia de 
Corrientes para operar militarmente sobre terri
torio brasilero.-El Gobierno, cumpliendo sus 
deberes de neutn;l, se negó a tal demanda.-En 
tal estado, y cuando el Gobierno Argentino re
posaba en la segurHad de que su nentttilidrrd 
seria re"pectad~.ror ambos behgorantes, eí p.üs 
ha sido sorprendido con un hecho cometido por 
el Gobernante Paraguayo. que no tíenP. ejemplo 
sinó entre naciones bárbaras.-Si!I decl:<newn 
prévia de guPrra, violando ]aJé dt.~ los tratados 
púbiicos q1¡e tieue c,-,lebrados aquella Repóblíca 
cvn la Argentina, sin provocacion alguna, y lo 
que es mas ano, sin ahlg<lf causa, lanzó sobre el 
put!rto de Corrientes una escuadra de vapores de 
guerra CSHl i1Ufil8l'0:1aS ÍU'il{Zf.lS de cle3embarco, y 
con alevosía y traicion inauditas, despul;ls de 
c:tmbiar saludos de bandera con el vapor argen
tin) de guerra •25 do Mayo•, que se hallaba 
fondea•io y apagados sus fuegos, rompí ero¡¡ sobre 
éste un vivo ruego,tomándole en Stliiuida al abor
da¡;e, lo mi~ m o que {t otro peque no vapor pér
teneciente tambien á la Marina Nacional y que se 
halhba en reparaciQn, llevando ambo" buques 
'"n direccion á la Asunáop, haciendo antes sobre 
la· wdefe1nn. v1blacion de Con-iGmt.eíil, varios dis
paros de cañon á bala.-Consum::tdo eate he::ho 
alevoso, fuerzas paraguaya~ invadieron la Capit¡¡l 
de Corrient.es, que descuidada y reposando en h 
\)fiZ en que estaban ambos paises, se hallaba 
inerme, y en l:t in,posíbilidad de re:<istir ó re
cha%ar aquella VíHid:Ilica invasion.-El Gober· 
nador ciudadano D. Manuel I. Lagraña, con to · 
das las autoridades de su dependencia, 11si como 
los pl\Cíflcos vecinos, se alegaron de la Capital, 
y colocándose en punto conveniente, segun lo 
ha participado el Gobernador, reunia con rapidez 
toda la Guardia Nacional de 114 Provincia, para 
acndir con ellaá la. defensa del país, pidiendo ór.
dcnesá la Autoridad NacionaL-La desleal agre
sion del Gobernante Paraguayo, ha producido la 
mas irritante irnpresion en todo el pueblo Argen
tino ea que ha sido ya conocido.-Todos hftn res· 
pondido al llamado de la Autqridad, hecho en 
nOJ;nbre de ley y de la rli~nidad Nacional oteo. 
dida, siendo una de las prtmeras Provincias qtie 
se puso en armas la de Entre-Rios, á la par de 
las de Buenos Aires y Corrientes, cnyos Go
bi!'lfoo~, auxiliados por el patriotismo de todos 
los ciudadanos sin distincion alguna, han coo· 
perado de la manera mas activa y eficaz, á fin • 
de repeler enérgica y victoriosamente la guerra 
á que hemos sido provocados.-El Gobierno de 
la RtJ¡:úb\lCa de Chile, uojdo al Argentmo por 
vínculos gloriosos, acreditó como su Enviai;lo 
Estrn.ordin,lrio y Mioist.w Plenipotenciario, a\• 
Dr. D. José Víctorino Lasbrria.-Este ilustra~· 
do ciudadano chileno, pone todo su conafo en 
mantener viva la fraternal artnonia e1.tre los 
dos paises, sentimiento que resalta en todos sus · 
actos en el desempeño de su mision.-Se ha 
negociado con el Ministro de Ohile, un tratado 
que además d,3 necesario, es muy conveniente 
pam ambas Repúblicas.-Será sorrtetido á vues- ' ·· 
tra consideracion en 0portunidad.-.. El l\1iní$tro 
Argentino acreditado cerca del Gobí8ri\O ~ (!\i. 
Cbile, des pues de llenar los oujet()s 4~ ~ @i: 
si o u en aquel país, contiiJllÓ su lll!lrcha en ~~.111~' .. 
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p!imlento de sus instrucciones.--La República 
de Bolivia, acredita el interés que tiene en estre· 
char sus buenas relacion,•s con la Argentina.
Su GobiHrno ha acreditado como su Encargado 
de Negocios, al Dr. D. Agustil\ Matieozo, qne 
se ha heeho acreedor al aprecio del Gobierno 
Argentino, por el acierto é inteligencia con que 
ha desempeñado sus funcionBs.-Está próximo 
ha coueluirse un tratnclo que ha sido mgociado 
con el Encargado ele Negocios de Bolivig, que 
oportunamente será ~ometi<lo á vuestra aprL·ba
cion.-La grave cu~stion que existía e~tre la 
EBpaña y la República del Perú, ha tenido una 
terwiua<:ion pacifica, sin inenoscabo de la sobe
ranía é independencia de aquella R~pública.
Este hecho ha puesto término á las alarmas 
que h~>hia producido en el Continente las cir
cunstancias escepcionales que acornpañaron i1 
esta euestion eu los primeros momentos en qi'Je 
snrjió.-El Gobierno se felicita de que el ilus 
trado gabinete de S. M. U., oyendo la'voz de la 
justicia y de sus propias convfniencias, baya 
restablecidose en el <:rédito y alta estima que 
tiene conquistados en estato RepúblicaP, qne le 
deben su origen, y con las que está ligada. por 
indisolubles vinculos -El Ministro Argentino 
acreñitado cerca del Gobi~'ruo del Perú, ba des
empeñado satisfactoriamente su mi~ion, pres
tondo al mismo tiempo servidos recomendables 
QD la cnestion en que se hallaba el Perú con la 
España.-Se preparaba ya á continuar á Jos 
Estados-Unidos, cerca de cuyo Gobierno e~ti• 
tambien acreditado.-El Gobierno de los Estado,; 
Unidos de la Ameriea del Norte, cuvo hermoso 
p:.tis es todavía pl:esa de la guerra civil, recibe 
constantes pruebas de 11'1> mPrecida estimacion 
que le profeRa el Argentino, el que á su vez las 
vé retribu1das en toda oportunidad, por el inter
medio del caballero D. Roberto C. Klrk, Ministro 
Residente de la gran República, que tanto~ ti
talos tien1~ al aprecio y estímacion da! Gobierno 
y del pueblo Argentino.-Arreglados en justicia 
y equidad, como lo fueron, los reclamos qne la 
actual Administracion halló pendientes por par
te de súbditos de S. M. B. y rle S. M. el Empera
dor de los franceses, y cumplidos con severa 
exactitud los compromisos contraídos por el Go
bierno en t~les arreglos, no ha habido sinó mo
tivos para consolidar las rela,ciones amistosas 
que existen entre éste y aquellos Gobiernos.
Los agenté~ diplomáticos de SS. l\11\f. en la Re
pública, guiados siempre de un espirito ilustra
do y recto, y contribuyendo á tan benéfico obje
to, merecen del Gobierno y del paif', la especial 
estimacion á que son aereedores.-Y por lo que 
respecta al antiguo amigo de la Repúbli
ca,,ol Honorable Caball~ro D. Eduardo ThJrn
ton, Ministro Plempotenciario de S. 1\I. B., infa~ 
tig!ible ~iem pro que >:e trata de la paz y felici-

. dad de los pueblo11 del Platn, se ha conquistado 
un título mas á la gratitud público, uniendo 
sus esfuerzos á los que hizo el Gobierno Ar
gentino para producir la paz entre los desiden· 
tes de la Repúbliéa Oriental; y aunque tod0 
fracasó ante la ciega inflexibilidad de uno dn 
los contendientes, no pm eso son menos meri
torios Jos servicios prestados por aquel ilustradR 
diplomático ,en tal situacion.-Para honor del 
pait, consignará ~mllien aqui el Gobisrno, que 

recibió de S. M. B., un nprecible testimouio de 
amistad y consideracion, en las felicitaciones 
que le presentó por la politica sostenida por lá 
Adrniuistracion Argentina, en las graves com
plicacione'l creadas por la guerra civil en la 
República Orifntal.-El Ministro Argentino en 
las Cortes de Pari¿, Ló11dres é Italia, contribuye 
asimismo con I\Otable acierto, en el desempeñó 
de su mision, á la cordialidad amistosa de nues
tras relacinnes con aque!los Gobiernos.-8. M. 
la Reina de E,paña, acreditó en el carácter de 
Ministro Plenipotenciario cerca del Gobiertw 
Argentino, lll Cabal ero D. Cárlos Creus conoci
do ya en las Repúblicas del Plata por su carácter 
conciliador y dl~tmguidas cualidades que lo, 
recomíendan.-En el ejercicio de su misibn ta<~ 
laboriosa como delicada, habiéndole tncado ser 
el primer Ag~r1te Dipk·mático Español, que 
venia á esta pa1s despues de la guerra de la in· 
dependencia, ha acréditado un tino e.special y 
un espíritu amistoso y equitativo, estando ya en 
via de arreglo los asuntos mas graves que es
taba encargado dé gestimmr.-· Del mismo modo 
ha contestado s:l.tisf;;tctoriamente á las comtini, 
caciones que ·ei Goviern0 se creyó en el deber 
de dirijirle, con motivo de la actitud del Gabi~ 
neta E~pañol en ltt cuestion felizmente termina
da con la Nacion Peruana.-Siguen en el tnisnio 
pié de cordir1iidad1 nuestras relaciones con d 
Gobierno de S. 1\l. el Rey de Italia.-Cumplien~ 
dose en todas sus partes los arreglos celebra (los 
entre ambos Gobiernos, sobre lo.; reclamos ítá
iianos de antigua data, nada ha ocurrido qliá 
altere la armonía entre ambos paises y gobier
nos.--EI Caballero Ulises Bárbolani, Ministro de 
S. l\1 el Rq de Italia ¡m el Río de lo Plata, se 
ha hecho espectable con sus buenos oficios para 
la terminacion do la guerra en la Repúblicá 
vecina,-Tanto sobre los diversos puntos de 
que os instruye el Gobierno en el Departamento 
de Relaciones Esteriores, como sobre otros en 
relacion con nuestra politica esterior, hallareis 
otros conocimientos mas detallados en la Me· 
maria que os presentará el Ministro raspee- , 
tivo. 

INTERIOR 

Las Provincias de la República gozando los 
beneficios de la paz á la sombra de las institu
ciones liberales que nos rijen, han alcanzado 
un graclo de prospt'ridad y adelanto que sor
pranderia á todo aquel que no conociese los 
inmens<'s elementos de riqueza que en si en· 
cierran, y que ha'1 comenzado :?. esplotarse á 
medida que consolidándose la paz, ofrecía ga
rantías de seguridad á los capitales que en ellos 
se invertian.-La injmta guerra á que tiene que 
hacer frente el país, paralizará en algun tantó 
este creciente progreso, desde que hay que 
arrancar 111 comercio y á la industria algunos 
millares de brazos; pero el Gobierno confia qu~ 
este mal será de corta doracion.-Es notable y 
digna del pueblo Argentino, la espontanr:~idad y 
abnegacion con qne responden al llamado de la. 
Autorldacl Nacional, los Gobiernos y Ja¡¡ Pro
vincias en masa, á medida que van teniendo 
conocimiento de la injuria hecha al honor na
cional pur el Gobierrro Para~ua.yo.-~otOri~ '* 
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el patriotismo con que han puesto á su disgosi
cion para P<;ta guerra totlos Jos elementos de 
que han podido disponer sin lirnitacion algnna 
Jos Gob1ernos de la~ Provinchs de Bmmos Aires, 
Entra-Ríos, Banta-Fé y Corrientes, que como 
mas iumediat~<s á la re><idencia de la Autorida 1 
Nacional, ban sito las prm1eras en ocurfir á la 
iormacion del Ej?rcito di "peracion•·s.-El Go
bierno abriga la seguridad de que igu•<l pHtrió
tico proce~ler ob~ervarán todas las demás Pro 
vindati; pero cumple el deb-·r de recomeud~r 
desde luego á la consideradon del pais y de 
V. H. á los Gobi.,rnos y Provillcias que d··.ia 
mencionados.-U na que otra conrnocion local se 
ha esperitnPIJtado en algunos ptieblos de Pro· 
vincia, que no han alcanzado á p~rtu r bar el órden 
ni la paz que en ellos reinaba.-Sucesos des 
graciados que tuvi"ron últim'>mente lugar en la 
Provinc.ia de Córdoba, y que co:ocaron á ·su 
Gobie.rn•> en una posivbn eseepcional lo ír.dn 
je•on á solicitll' la intervencion NacionaL-El 
Gobierno acc••dió á esta d11mand:1, comisionando 
al ef~>cto al Ministro del IntPrior, á fin dH que 
ejetcitase alh la accion paclfic¡¡ y constitucional, 
qne corresponde á la Autoridad Nadoual Hl 

tales caoos.-Ll\ guerra en que entra la Repú
blk~, no pa1 alizará las gr.,ndes obras que ~e 
1 ealizan en todos los pueblos Argentinos, y que 
tienen por ob},to m J 1rar lss vi as de co:uu kc~
cioH existentes entre los pueblos, crear aquellas 
nuevas que han de dar may•>r ensanch.;, á .su 
comercio creciente, cdocar puen tHs e:n Jo¡; fl<JS 
y pasos qufl lo reclaman, estnbleeer la navega
cwn a vapor en tudttS las v1ss fluvLJ.,.s de ia 
Rt'pública, y dar todo el ensanche, seguridad y 
fr~cne,,ci., posible á la corr· spondencia epistolar 
entre Jos pueblol:'.-Mucho de esto se ha ilt-va 1o 
á t>jecucion ya, y mucho <.·stll próximo á em
pren ler,e.-La Memoria del Ministerio del In
terior contiene rletall"s sobre estos puntos, l1ácia 
los que el Gobiemo llama vuestra atencio,·.-
El Ferro-Carril c~ntral Arg .. mino, asi como ios 
diversos que en la Provinc:a dH Bueno~ Aire,., 
están en construccion, coutinúan avan:.~ando con 
rapidez en sus trabajos; habiéndose firrnado ya 
el cont< ato para la constrU<·cion de otro Ferro
Carril entre el pueblo de Entre·Rios, la Uoncurdia 

·y el de 1\hrced ... s, rde Corriente-; y próximo área· 
!izarse se pNyectan e11 otros pueblos del EuLr~
Rios. 

HAO!!!::-< DA 

Las rentas ordinaria~ recaud~das en toda la 
República en 1864, han aumenbdo en una crec-
11!< suma apes'lr de la p~rturb!lcion producida en 
la importadon por la reforma de la ley de Adua
na. Con su prorlucto y el del emp• éstito con
tr .. ido por el gobierno, se han pa:.1ado todo;; Jos 
gastos orrliuarios de la adrmni--t.racion, y la 
fuerte deuda exij1ble que pasó de 1863 >~1 64 cau
sada por los gastos hecho<: en la pacificadon de 
la Repúb-ica. Como el rPemb- ·lso de este em
préstito I'Stá previ~to en la ley del Presupueüo 
vigente, e~e go.:sto viene á _ser ordinario y seril 
l'!atl-ftJcho con l::ts entradas ordinan.s. Aunque 
en el Pre~upuesto de este año nparece un asee
dente en los gnstos, la operacion lwcha con el 
llaneo de la. Provincia entregando fondos 'Pti.bli· 

cos por los do3 millones mensuales destinacios á 
la amortizacion del papel moneda, disminuye 
esa partida, quedando a;;i equilibrarlo el Presu· 
puesto, resultado que h<falihlemente se hubiera 
obtenido si l<l Repúhlir.a, hubiese co:.tinuado en 
paz. A. pesar de Jos gastos ••straordin;,rios 
qne demanda la guP.rra que ha promovido il. 
la [h,pública, el Gobernante del Par;~gu•y, el 
Gobierno tieue en vista operaciones que p8rmi· 
tirán satbfacPr sin gran alte•acion en el Pre~u · 
puesto, las obligaciones ordín~rias y la~ estraor
dinarias qne la guerra ocasione. El Congreso 
!!<-'ra impuesto de sus vistas en la materia al pe
d¡rsele el crédito mcesurio para los gasto5 q ne la 
guerra demanda. El GobierNo ha satisfecho 
con r~ligiosidad todos sus compromisos, y tiene 
seguridad de poderlos cumpltr en adelante, en 
lo •1ue está vivam•mte intere&ado para consoli
dar 11u crédito t<n robustecido ya por la puntua· 
lit!ad con que los ha s 1tisfecho hasta aquí. Las 
.;uentas de inversion serán p•esentadas al Con
greso en los primeros dias de Lts se>·iones. 

JUSTICA, CULTO É INSTHUCCION PÚBLICA. 

Los~Vfribunales de Justicia creados por la 
Cunstitucion y las leyes del C:on!Zreso, func10m111 
con regulandad en toda la República, salvados 
como fueron todos los ineonvenie11 te" q 11e ofre
ciau su inst,alacion y buena marcha Actualmen· 
te, n bogad11s idóueos y de reconocida competen
cia en la mat.eriH, be ocupan en L.1 redaecion de 
los códigos dvil v peual, qn'l deban rtlj<r en la 
República. Eu el ramo del Culto, la aduünislra
cion general del pais, ha contribuido en .la e.,fera 
de su po;;ildiidai á f\11 <~spler¡:jor, fttP.nrliendo á 
1a vez >l las n -c,'sídadds q Je se esperimentaban, 
•:reando un Seminalio Couciliar tn la Diócesis 
de Bnenos Aiies, suiJvencionando varias obras 
de templos, "n diverso.,; puebios de la Repúb'ica, 
y prov<Jyeudo á otros objetos tendentes á la dtg
nidad de la lgl ... si>l. arg· ntina, segun lo observa
reÍs por la Memoria del Ministro dfll r tmo. La 
i"struccion públi~a en toda~ las Provinci .s, cos
t, ados por el GobiPrno Na .. ioual, crece de una 
rnot.nem satisfactoria. E11 Hsta mat~ria la auto
lldad general ha s:do tan pró.Jíg,, cu;.¡nto ~e lo 
han permitirlo lo'> recursos con que ha contado, 
por qn<~ tiene la segu•id>td de q•re los caudales 
que ~a deHparran para h enseñanz~ del pueblo, 
1!:111 de ;,er fecundo.;, en grandes b1enes para el 
porvenir de la patria.. A ,:¡_e mas de la subveucion 
men;•ual acordada á los Gobierr1os de la Provin
vincías para ~rnplearlos en la enseñanza y de 
otros gaRtos r•alizados eu la compra de libros de 
<nf'truedou y útil'"s para esc>1elas primari ,s, que 
han sido <listrib:;idoi:! en h\s mi~ mas p, ovindas 
se han creado en este año cin•·o Co!•'gios Nacio
roale~, divrdiendo eutre tudos los Gol>iernoro las 
beca" co~teadr¡,; por PI Te,oro Nacional. St~ ha 
mejC~rado el Cole¡¡io exi>;tente PO la Caqital, a u· 
m. ntflrl<io su local, por requerirlo a,;í el anmen
to de alumnos; y SH ba encargado á u• a comi~ion· 
de ciudadanos competentes, la form~ciou de·un, · 
plan general de instruccion univers¡bria. · 

GUERRA Y MARINA 

Reducido el Ejército á las proporoiones qu~· 
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rán en las presentes circunstancias noble:; ejem
plos de patriotismo y abnegacion, á penas tengan 
noticia del ins6lito atentado del Gobernante del 
Paraguay, y órdenes que con tal motivo ge les 
han impariido. 

Para armar el Ejército en el respetable número 
de que ha de formarse, el Parque Nacional no 
estaba preparado, bastando sus existenci:a.s para 
atender á las necesidades relativas al estado de 
paz. Sin embargo, con actividad recomendable 
se. emprendierun los trabajos que requería la 
nueva situacion, y no solo se ha atendido al 
armamento de las que están ya en pié, si nó que 
está pronto para hacer freote á todas las denuí.s 
necesidades que ocurrau, y en pocos días mas lo 
estari\ tambien para llenar las que puedan esperi
mentarse durante la campaña. En igual estado 
se encuentra la Cómisaria General de Guerra y 
Marina, que auxiliada de una ccmision inspecto
ra, compuesta de ciudadanos honrados y patrio
tas, preside á todas las exijencias de aquella 
reparticion. Como en la série de medidas adop· 
tadas por el Gobierno, hay algunas que carecen 
de la autorizacion del Congreso, os s&rán éstas 
sometidas sin pérdida de tiempo. La Marina de 
Guerra Nacional disminuida en dos de sus bu
ques por la alevosia con que fueron tomados por 
el Gobierno Paraguayo, bastará llenar 1 as nece
sidades del servicio, hoy que la circunstancia de 
hallarse aquel en guerra con el Imperio del Bra
sil, que tiene el dominio de las aguas, hace in· 
nesario el sacrificio que tendría que hacer el país 
en la adquisicion de otros buques. 

dem<~.nuaba lll estallo de paz en que se hallaba 
la H,epública, habiendo ademas sufrido muchos 
de los cuerpos considerables bajas por haber 
cumplido su término de enganche parte de los 
soldados, el Gobierno ha atendido no obstante 
á remediar este vacío, segun le era posible, lla
mado al serviu alguna Guardia Nacional, para 
cubrir los puntos de la frontera guarnecidos. Las 
invasiones de indios realizadas en los meses pa-
2ados, en varios puntos de la Provincia de Cór
doba, indnjeron al Gobierno á comisionar al 
General D. Emilio Mitre, para que trasládando· 
se á los mismos puntos invadidos, y recorriendo 
toda la frontera hasta la Provincia de Mendoza, 
propusie>ie las medidas eficaceR para remediar el 
mal, y aun adoptar aquellas mas urgentes é indis
pensable¡¡ p!lra gar>tntir las vidas y las propieda
des espu~stas á la rapacidad de los indios snlva
jes. Cumplió aquel General satisfactoriamente 
stt cometido, perfeccionando la línea de fronteras 
colocando nuevas fuerzas en los puntos débiles 
de ella; habiendo encontrado decidida cooperacion 
de parte de los Gobiernos de Provincia, á quie
nes ocurrió en solicitud del número de Guardias 
Nacionales necesarios p:u-a este servicio; o bte· 
niéndose así mayor seguridad en dicha frontera. 
Al mismo tiempo se preparaba una espedi 
cion combinada, que á las órdenes del mismo 
General debía operar en el desierto por diversos 
puntos. Apercibidos los indios del peligro que 
corrían, se apresuraron á solicitar la paz, some
tiéndose á eondicione¡; eonYenientes. El Gobier
no acaba de ordenar se concluya sin demora el 
arreglo. La gnerra injustificable que ha promo
vido á la República el Gobierno Paraguayo, 
colocó á la Autoridad Nacional en el deber de 
dictar las medidas bélícas que la süuacion re
quiere, reconcentrando el Ejército de Linea, 
aumentando en su personal los cuerpos de que 
se compone, disponiendo la formacion inmedia
ta de otros, y Llamando al servicio it la Guardia 
Nacional de la República Como mas inmediata 
á la ProYincia alevosamente invadida por fuer
zas paraguayas, el Gobierno dispuso se pusiera 
sobre las armas una fuerte columna de Guardia 
Nacional de Caballería en Entre-Ríos, encargando 
su formacion y comat;tclo en Ge~e, al Capital~ Ge
neral D. Justo Jose de Urqmza. El Gobwrno 

.llena un acto de justicia recomendando á la con· 
sideracion del Congre~o y del país, la actividad 
con que este General Argentino verificó la ren
nion de aquella fuerza superior en número á la 
qúe- se babia señalado, y que con entusiasmo 
patriótico está ya pronta á marchar al combate 
y á la victor1a. La Provin~ia de Buenos Aires 
fué fiel :[t sus antecedentes gloriosos, y generoso 
hasta el s~crificio con la sangre de sus hijos, 
cuando se trata de salvar el honor y la dignidad 
de la Patria, respondió desde el primer momento 
al llamado del Gobierno Nacional, ponl~dose 
de pié para entrar en la luchar, y distinguiéndo
se su Gobierno en la cooneracion ilimitada que 
ha prestado y presta al Gobierno Nacional. San
ta-Fé con su Gobierno á la cabeza, cumple taro
bien con entusiasta decision las órdenes que se 
li'J han impartido, y apresta lus Batallones que 
deben formar en las filas del Ejército de Opera
ciones. Por lo que respecta á las demás Provin
eias, el Gobierno tiene la seguridad de que da-

Urgido por las preferentes atenciones de la 
guerra que absorvcn todos los momentos del 
Gobierno, que ha tenido y tiene que proveer i1 
todo en una lucha inesperada á que no estaba 
preparado, y la que tampoco podía prepamrs0 
sin graves males de otro gén'ero para el pais, el 
Gobierno deja cumplído el deber que la Constitu
tucion le impone, dándoos cuenta en breves 
términos de la actualidad de la República, tan 
lisonjera y próspera hasta el momento en que 
el mal aconsejado Gabinete Paraguayo, nos de
tiene en el camino, provocándonos con altanera. 
osadía, á la guerra á la que contestaremos con 
con la guerra. El Gobierno y el país que nada 
han hecho de su parte para crear tal situacion, 
la aceptau con tlnimo sereno, y fuertes en la 
justicia da su C9.usa y en su buen derecho, espe
ran confiados que ei Todo Poderoso dará la vic
toria á los que van á combatir por 1rt lihertad y 
el derecho. Llamados como estaís á velar por 
los destinos de la Patria, el Gobierno se felicita 
de encontraros reunidos en los momentos en qHe 
mas necesita de vuestros consejos y cooperacion· 
-Buenos Aires, l\1ayo 1? de 1865.-BARTOLo::-,rf: 
MITRE. 

6397-Tratado de la Triple Alianza entre 
el Gobierno de h República Argentina, 
el Gobierno de S. 1\I. el Emperador d.:l 
Brasil v el Gobierno da lt1 República 
Orientai del Crugnay. 

El Gubiemu de la liep1Íbliw Aruentina, el Go 
biemo de S. JI. el Emperadot del Brasil !J el Go 
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biehw de la República 01'icntal clcl Uruguay- -El cíonfls, conviene desd0 ya, en el principio de re-
prim~ro y el tercPro encontrándose en guerra con ciprocidad para el mando en Gefe en el caso de 
el Gobierno del Paraguay, por haberles sido' e- que dichas operaciones ltubieran de pasar para 
Clarada de hecho por este Gobierno, y el se~mn- el territorio Oriental ó Brasilero.--Art. 4° El ór
do en estado de hostilidad y amenazada su se· den y economía milítar en el interior de las tro• 
_guridad interior por el dicho Gobierno, el cual pas aliadas, dependerán únic:\mente de sus Gefes. 
violó la fé publica, tratados solemnes y los usos -Los sueldos, víveres, municiones de guerra, 
internacionales de las Nacioues civilizadas, y armas, vestuario, equipo y mediosde movilidad 
C,ó¡netió actos injustificables despues de haber de las tropas aliadas, serán de cuent:1 de los 
peú·túrbado las relaciones con sus vecmoB, por Estados respectivos.-Art. 5" Las altas partes 
procederes los mas abusivos y atentatorios. P.er- contratantes se prestarán mutuamente todos los 
~uadidos que la paz,. seguridad y bienestar de auxilios y elementos que tuvieren y que los 
sus respectivas Naciones, es imposible mientras otros pudieren necesitar, en el modo y forma 
exista el actual Gobierno del Paraguay, y que que acordarán.-Art. 6° Los aliados se compro
es una nec11sidnd imperiJsa reclamada por los meten solemnemente, á no deponer las armas 
rnas grandes intereses, hacer desaparecer ese SÍnÓ de comnn acnerdo, y hasta '}Ue no hayan 
Gobierno, respetando la soberanía, independen- derrocado la autoridad del actual Gobierno del 
cia é integridad territorial de la República del Paraguay, y A NO NEGOCIAR OON EL ENEMIGO ca
Paraguay: Han resuelto con este objeto, cele- 1IUN SEPARADAMEN'i:E NI FIRMAR 'fttATADO DE 
braÍ' un tratado de alianza ofensiva y defensiva, PAZ, TREGUÁ, ARl\IISTlCIO, NI CONVENCION ALGUNA 
y al efecto han nombrado por SUS plenipoten- PARA PONER Fl:-;[ ó SUSPENDER LA GURRRA,SlNO DE 
ciarios, á saber;-Su Exelencia el Presidente de PERFECTo ACUERDO DE TODOs.-Art. 7" No siendo 
lá Republica Argentinll, al Ex m o. Sr. Dr. D. la guerra contra el pueblo del Paraguay, sino 
Rufino de Elizalde, su Ministro Secretario ue COIJtra su Gobierno losaliado~ podmn admitir 
Estado én el Departamento de Relaciooes Este- en una LEGION PARAGUAYA todos los ciuda
i'iOres:-Su MageRtad el Emperador del Brasil, dano~ de esa nacionalidad que quieran concur
Íll Exmo. Sr. Dr. F. Octaviano de Almeida Rosa, rir a derrocar dicho Gobierno, y les pres
de su ConsPjo, Diputado á In Asamblea General tarán todos los elementos que necesitaren, 
Legislati~a y Oficial de la Orden Imperial de la en la forma y bajo las condiciones que se acor
Rósa:-Su Exelencia el Gobernador Provisorio darán-Art. 8°. Los aliados se obligan á res
de la Republica Oriental del. Uruguay, al Exmo. petar la independencia, soberanía .3 integri
Sr. Dr. CárlO!) de Castro, su Ministro y Secreta- dad territorial de la República del Paraguay. 
rio de Estado en el Departamento de Relaciones En consecuencia el pueblo paraguayo podrá es
jj;steriores.-Los cuales, despues de haber can- coger su Gobierno y darse las instituciones que 
jeado sus respectivos poderes, que fueron halla- quiera, no pudiendo incorporarse ni pedir el pro
'dos en buena y debidn. forma, convinieron en lo tectorado de ninguno de los aliados, como con
siguiente:-Art.. 1° La Republica Argentina, Su secuencia de esta guerra.-Art. 9° La indepen. 
Magestad el Emper11dor del Brasil y la Rbpú- d~ncia, soberanía é interidad terrítoríal de la 
l>lica Oriental del Uruguay, se unen en alianza República del Paraguay, serán garantida¡¡ colec
ofenslva y defensiva, en la guerra promovida por tivamente en conformidad del artículo anteríor, 
el Gobierno de] Paraguay.-Art. 2° Los aliados por las altas partes contratantes, durante el pe
.concurrirán con todos los medios de guerra de riodo de cinco años.-Art. 10. Se conviene entre 
que puedan disponer en tierra ó en los ríos, segun las altas part0s contratantes, que las franquicias, 
sean necesarios.-Art. 3" Debiend9 empezar lus privilegios, ó concebiones que obtengan del Go
operaracionaiS de la guerra en el territorio de la bierno del Paraguay, han de ser comunes á to
Republica Argentina,ó en la parte del territorio dos, ~rattdtamente, si fueren gratuitas, y con la 
paraguayo límitrofe con la misma, el mando en misma compensacion ó un equivalen! e si fuesen 
gefe y direccion de los ejércitos aliados queda condicionales.-Art. 11. Derrocado el actual Go
confiado al Presidente de la República Argenti- bierno de la República del Paraguay, los aliados 
na, General en Gefe de su Ejército, Brigadier procederán á hacer los ajustes necesarios con: 
General D. Bartolomé Mitre. Las fnerzas terreE- la autoridad qne se constituya, para asegurar la 
tres de la Republica Onental del Uruguay, una libre navegacion de lo;;; rios Paraná y Paraguay 
di•,ision de las fuerzas Argentinas y otra de las cte modo que los reglamentos ó leyes de aquella 
.fuerzas Brasileras, que designarán sus respecti- República, no puedan estorbar, entorpecer ó 
vos Gefes Superiores, formarán un ejército bajo gravar el tránsito y 1-t navegacion directa de los 
las inmediatas órdenes del Gobernador Provi- buqueR mercantes 'ó de guerra de los Etitados 
,;orio de la República Oriental del Uruguay, Bri- aliados que se dirijan para sus rer,pectivos terri
gadier Geueral D. Venancío Flores.-Las fuerzas torios, ó para territorio que no pertenezca al Fa
marítimas de los aliados estarán bajo el mando raguay; y tomarán las garantías convenientes 
inmediato del Vice-Almirante Vizconde de Ta- para 19 efectividad de aquellos a.iu!=!les; bajo la 
mandaré, Comandante en Gefe de la Escuadra de base de que los REGLAMENTOS DE POLICIA FLU~ 
S. M. el Emperador del Bra~ii.-Las fuerzas ter- VIAL, ya sean para aquellos dos rios, ó bien para 
restrl)s de S. M. el Emperador del Brasil, forma- el rio Uruguay, serán hechos de COMUN ACUEHDQ 
Í'án ÍJn ~jército bajo las inmediatas órdenes de SÚ entre los aliados y demás ribereños que en el 
<Jenerai en Gefe,Brigadíer Manuel Luís Osorio.- término que acordaran los mismos aliados ad::. . 
Apesar de que las altas partes contratantes están hiriesen á la invitacion que se les hará.-Art. 
convencidas de que no cambiará el terreno de 12. Los aliados se reservan concertar .entre si 
§Spperaciones de la Guerra, sin embargo, para los medios mas propios para garantir la paz.con 
salvar los d~rechos soberanos de las tres na- la República del Paraguay, des pues de deroca-
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do el Gobierno actual.-Art. 13 Los aliados nom
brarAn oportunamente los Plenipotenci:uios ne 
cesarios, para celebrar los ajusteo;, convencion~s 
ó tratados, que hayan de hacerse con t>l Gobier
no que se establezca en el Paraguay.-Art. 14. 
Los aliados exijirán de ese Gobierno el p3go de 
los gastos de la guerra que se han visto obligados 
á aceptar, <tsi como reparacion é indemnizncion 
de los d:~fios y perj11icios causados á sus propie
dades públicas y particulares, y á las personas 
de sus ciudadanos, sin espresa cleclaracion de 
guerra, y de los daños y perjuicios verífieados 
posteriormente, con violacion dd los principios 
que rijen el derecho de la g.·rrra. La Repú
blica Orir•ntal del Uruguay exijirá tambien iu
demnizacion proporcionada á los daños y per
juici0s qud lo cansa el Gobierno del Paraguay 
por la guerra m que le obliga it entrar, para de
fcmder su seguridad amenazada. por aquel Go
bierno.-Art. 1fi. En una Conver,c\on Pspecial se 
determidará el modo y forma de liquid:n- y pagar 
las deudas procedentes de lRs cansas ante dichas. 
Art. 16. Para ev1ta las discusiones y guerras que 
traen consigo las cuestwn"s de límite~, quPdl\ 
establscido que los aliados exijirán del Gobierno 
del Panguay que celebre eon los resp<·ctivos 
Gobierno,, tratadc,s detlni',ivos de límúes, bajo 
.la~ bases siguie:,tes: La República Argentina 
seri1 dividida de la R•'públicar d<:l Paragury, pqr 
los ríos Parani1 y Paragnay hasta encontrar los 
limites con el Imperio dd Brasil siendo estos 
por la márien derecha del rio Paraguay la Ba
hia Negra. El Imperio del Bra'il se dividJrá de 
la República del Paraguay. Del lado del Paran á, 
por el primer ríe> aoajo del Sa.tn de l.<s ;;iet<> ('[\I

das, que f;eg\ln la reciente carta de l\Iauchez, ~~s 
el Igurey, y desde la embocadura dPl Igurey, y 
por él arrib~, hasta encontrar sus nacient···s. Del 
lado de la m~rjen izquierda del Paraguay, por 
el Jio Apn, dl'sde su embocadura hasta sus na
cientes. En el interior por las cumbres de las 
sierras dn Maracayú, siendo las vertientes del 
Este del Brasil, y las del Oeste del Paraguay, y 
tirándose de la misma sierra líneas las mas de
rechas, en dirroccion á las nacientes del Apa y 
del Ianrev.-Art. 17. Los aliados .-se garanten o • 
recíprocamente el fiel cumplimiento de los con-
veníos, ajustes y tratados. que deben celebrar~e 
con el Gobierno que se establezca en la Repu
blica del Paraguay, en virtt1d de lo conv•mido 
por el pn:sente tratado de alianza, Pl cual que
dará siempre en toda su fuPrza y vigor, á los 
efectosde que esas estipulaciones sean respeta 
das y ejecutadas por la Rrpública del Paragu11y. 
Para conseguir este resultado, convientn que, 
en el caso qne una de las altas p<trtes contra
tantes no pudiesé obt"ner del Gobiemo del 
Paraguay el cumplimiento de lo pactado, ó que 
este Gobierno intentsse anular las estipulacio

. nes f•justadas con los alíados, los otros empiPa-
rán activamente sus esfuEzos para hacerla3 res
petar: Si Bstos esftJerzos fuesen i'lútite~, los alia
dos concurrirán con todos sus me•lios para hacer 
efectiva la ejecucion de :o pactado.-Art. 18. 
Este tratado se conservará secreto hasta que se 
consiga el fin principal de la alíanza·-Art. 19. 
Las estipulaciones de este tratado que no nece
siten autorizacíon lejislativa para ser ratificadas, 
empezarán á tener valor desde que fuere apro· 

. 
" 

bado por Jos Gobiernos respectivos, y las otras 
desde el canje de las ratifieacioms que tendrá 
lugar dentl"O d"l plazo de euarenta dias, contados 
desde la fecha del mi~mo tratado, ó antes si 
fuere posible, que se hará en la ciudad de Bue
nos Aires. En fé de lo cual, los ab¡¡jo firmados 
Plenipotenciarios de su Exelencia el Goberna
dor Provisorio de la Hepública Oriental del 
Urugnqy, de su Exelencia el Presidente de la 
República Argentina y de Sn M:agestad el Em
perador del Brasil, en virtud de uuestros plenos 
Poderes, firmamos este tratado y le hacemos po
ner nuestros sellos. En L-t ciudad de Buenos Ai
res, el primero de Mayo del año de nuestro 
~eñor, mil ochocientos sesenta y cinco.-. Rufino 
de Elizalde. (L S. )-fi'. Octaviano de Almeida Rosa. 
(L. S.)-Cárlos de Castro. (L. S.) 

PROTOOOLO DEL TRATADO DE LA TRiPLE ALiANZA 
CONTRA EL PARAGUAY. 

Reunidos en la Secretaria de Relaciones Este
ríores los .Exelentisimos señores Dr. D. Rufino 
de Elizalde, D. F. Octaviano de Almeida Rosa, 
y D. Cárlos de Castro Plenipotenciarios de la 
Repúblíca Argentina, de Su Magestad el Empe-
rador del Brasil, y de la República Oriental del 
U rugnay, acordaron:-1 ° Que en cumplimiento 
del tratt1do de alhtnza de '"stf1 fecha, se harían 
demolet las fortificaciones de Humaita, y en 
adelaute no se permitiría que se levantasen otras 
de igual naturale7.a que pudiesen impedir la fiel 
ejeeucion de las estipulaciones de ese trn.tado.-
20 Que siendo una de la3 medidas necesarias 
p~ra garantir la paz con el Gobierno que se es· 
tablezca en el Paraguay, no dejar armas ní ele
mentos de guerra, las que se encontraren serán 
divididas por partes iguales entre los aliados.-
30 Que los trofeos y botín que fueren tomados 
al m1enügo, se dividan entre lo,¡; aliados que. ha
yan hecho la captura.-4° Que los Gefes Supe
riores de los Ejércitos Aliados, concerten los me
dios rle ejecutar estos acuerdos. Y lo firmaron 
en Buenos AirAs á 1 ~ de Mflyo de 1865.-Firma
do: Ru(ino de Elizalde-F. Octaviano da Almeida 
Rosa-Cárlos de Castro. 

1\Iayo 1° de 1865.-Aprobado.-Firmado: Mr
THE-Guillcrmo Rawson--Rufino de Elizalde-Lít
cas Gon~ale;:;.-Edtwrdo Cost.a.-Juan A. Gelly y 
Obes. 

6398-Poniendo en eje~cicio de sus funcio
nes al Ministro del Interior. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Mayo 2 de 1865.-Estando de regreso en 
esta ciudad el Ministro del Interior, Dr. D. Gui· 
llerrno Rawson, el Presidente de la República 
Ha acordado y dccTeta:-Art. 1° Queda en ejercicio 
de Lis funciones ele ~'<U cargo, el Ministro Secre
tario de Est<>do,. Dr. D. Guillerm0 Rawson.-
Art. 2° Comuníquese publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-MrTRE-Rufino de Elizalde. 
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63H9- }\loviliwndo la Guat•dia Nacional. 

lirpu¡·/iuncnio rlc. Guerra!/ Marina-Buenos Ai
res, iVInyo 2 do 1865.-El Presidente de la He
pútlicn :-Jla acordado !/ dccrcla:-Art. 1° De con
l'onnídad con lo res•Jelto con fecha 17 del pasa 
do, quedan movilizados des,\e la publicacion 
del pre~>ente Decreto, los Batallones de Guardia 
Nacional de la Ciurlacl, que á eontínuacion se 
e~prcmn:-1 ~ Baülllon del 1° R~gimiento.-1" 
Batallan del 2° Regirniento.-2° Batallon del 3° 
Hegimier.to.-2° B•t•lliun del LJ.~ Regimiento.
Att. 2° Los Gefes de los Regimientos de Gu::u-din 
Nacional, como los Gefes de los Batallones mo· 
vilizados para marchar, procederán inm(icliata · 
mente al acuartelamiento de los misJI:os. hasta 
el número de quinientas plazas, U. fin cte proce
dEr en segnid<l ít su organizacion y apresto en 
los eum teles que ocupan actualmonte.-Art. 3" 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
eiomd.-l\fiTrm.-J1tan A. Gelly y Obcs. 

6400-Sobre pel'SOUCl'OS. 

_l!eparla111cnlo de Guerra y Marina-Buenos Ai 
resf Mayo 2 de 1865.-El Presidente de la- Re· 
pública.-Consider,\ndo que es necesario y con
veriente ¡,istmnar el <"ngancho de los personeros 
it fin de regularizar el alístamiento genPral de 
enganchados, para que á la vez los Guardias Na
cionales que deban forlllnr parte del Ejército y 
auim·an ¡;oner pers•moros no Ee·u¡ perjudic11dos. 
::__Ila acordado y dccl'tla:--Art. 1° Una Comisi<m 
coinpuesta de cuatro Gefes rle los cuntro H.egi
miclltos U.e Guardias Naeionales de l11fant••ria 
de Buenos Aires, presiuida por el Coronel Bus
tillo, será. enc¡,rgada de recibir lns cuotas de Jos 
personeros de los.Gunrclins Naciona\"s quu qnie · 
ran ponerlos e u e 1 Ejéreito de Line8 .-Art. ~' La 
cuota <le cngaucbe qneda fijarla en la cantidad 
de cinco mil ptl'-O' .-Art. 0" Todo Guardia Na
cional que desed poner p~rsonero en el Ejé1cito 
<'le Linl'n, por el término de la guerra, pero exi
mir¡._e del servido d,, campaña, se presentará Lt 
la Comhion de qun habla el artkulo 1" ol>\ando 
su tonta de enganchE', por la que se dar:¡ un re
cibo cordicior,al Gn que conste el dia y hora de
lcl entrC'g:t que se anotará en un libro que so 
11evhril al lfuclo por la Uomision.-Art. 4° La 
Con:bion qne se e<,cargarit G('. enganche de per
son< ros, sobre l.: l•as'' de pagnr :i. todos lor mis
ma ¡;ua:a de einco udl p0sos, y segun los vaya 
enu,n•:ch::wdo, los irá adjudicando por e! órden 
de ia ol-Llcíon dG las cuotas á los solicitante¡; 
que figuren en su registro, daudo cuenta al Go
bierno con la prcsentaciou dPl porwnero, á fin 
de dar destino it este, y e~temler la corr,ospon· 
dientd escepcion.-Art. 5° La Comision propon 
drá al Gol!ierno los medios y :.jentes subalter
nos de que puuda neccsitcu para. el m~jor desem· 
pefío de sn comerido.-Art. Ü0 La obl1gac10n de 
los cinco mil pesos nJ dispensa nl Guarctia N¡¡, 
cional del servici<l d·l QlVJT:< it one está o\1ligado ' J. •. 

hasta tanto qno no ~e cnnu'ntl-e ol personero, 
que estará siempre oblígacio á presentarlo ó á 
l1acer 1wrsonalmente el rervicio q ne J.j curre~
ponda: Eiendo prevencí0n que los que dt:searen 

presenhtr su perwc1erp por ~i lllÍtilllOB podrán ha'
cerlo con antes.-Art. 7" ComuTJiqnese á •tuienes 
correspondo, publiqr,ese y dése al Hegistro Na· 
ciouaJ.-MITRE-Jtwn A. Gelly y Obcs. 

()401-Poniendo en ejercicio de sus fun
cionfs al Ministro de Justicia, Culto e 
Instruccion Pública. 

Deparlamento del. Interior-Buenos Aires, Ma· 
yo 3 de 18•35.-Habiendo regresado á esta capi· 
Utl el Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pu l>lic:~, Dr. D. E.Juardo Costa, el Presidcmte 
de la Repúblíca.-1/a acordado y tlccreta:-Art. 
1° Queda en ejercicio de las funciones á su cargo 
el Ministro Secretario de Estado, Dr. D. Eduar
do Costa.-Art. 29. Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Naciona\.-MITRE-GHillenno 
Rawson. 

6402-Disponiendo se dépositen en el 
Banco las cal!tidadcs cobradas por persa· 
noria. 

Departamento de Guerra y .Marüw-Buenos 
Aires, Mayo 4 de 1865.-Art. 1° Desde la fecha 
tanto las comisiones nombradas en los cuatro 
distríctos de la ciudad como la organizada con 
los Gefes de lo01 Batallones de Guardia Nacional 
los Gef.Js de los cuerpos de nueva creacion y la 
Comísari& General de Guerra, deposítar:'ln en el 
Banco las cantidades que hayan recibido y las 
que reciban en adelante, hnsta nueva disposi
cion, librando sobre dichos depositas toda vez 
que tengan que s:üisfacer personerías, debiendo 
las mismas comisiones y empleados de que se 
habla arriha pasar conocimiento al Ministerio 
de Guerra y Marina de los fondos que tienen 
en la actualidad y que deban depositar en e 
Banco.-Art. ;2° De esta resolucion se dará co
nocimiento al Presidente del Banco para que se 
abra un:t cuenta de déposito á interes.-Art. 3~ 
Comuníquese á quieneb corresponde y publlque
se.-MITRE-.T!wn A. Gclly y Obes. 

6403-nando pOI' nombre al de Guardia 
Nacional que manda el Coronel Garcia 
«Regimiento » de Guardia Nacional 

General San Martín. 

BuenJs Aires, Mayo 4 do 18oG.-El Regimier~· 
to dH Guardias Nacionales de caballería man
dando organizor con fecha 27 de Abril ppdo al 
mando del Coronel D. Estevan Garcia se denc
mínará •Regimiento de Guardia Nacional Gene
ral San MltrtiP. •-Comuniq'1ese á quienPs cor
responda y publiquese.-l\IrTRE-Juan A. Gelly · 
y Oúcs. 
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6404--nisponiendo se entreuue un ejemplar 
<lo los , Tratados de la Améric,t Lrt: inél " 
:1 los SecretMios tlcl Senado y Gil mara de 
Diputados Nacionales. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Mayo 8 de 1865.-Por acuerdo de esta fe
cha el Presidente de la República ha dispuesto se 
entrecrue á los Secretarios del Senado ele la Na
cion y de ht Cámara de Diputados de la miBma: 
un ejemplar á cada uno de ellos de la obra d.e p. 
Carlos Calvo, titulada •Trat>ldos rle la Amenca 
Latina•.·--lYIITRE-Rnfino de Eli::,alrlr·. 

6405-neclarando los caballos artículo 
do Guerra. 

Departamento de Guerra y .iJlarina-El Presi
dente deJa República.-Actu'l'da !J dfcrela:-Axt. 
1° Declarilse artic:.Jio de guerra en t<Jdo el terri
tcrio de las Provincias de Enh·d Wos y Corrien
tes, el ganado caballar y mular.-Art. 2? Fijase 
el precio de d1ez pesos fuertes por· cada cabC~l!o, 
y el de trE:ce para las mulas de silh .-Art. 3° CJ· 
muniquese, publique~e y dése r~l Registro Nacio
nal.-Mh~RE.-Guillermo Rawson.-Rufino de Eli
ealde.-l.ucas Gonzalez. -Eduardo Costa.-Jua.n 
A. Gelly y Obes. 

6406--Ley autorizando al Poder Ejecuti
vo par¡¡ declarar la guena al Gobierno 
del Paraguay. 

Departamento de Relaciones Eslctiores.-Bue
nos A~rlls, l\Lyo D de 18G3-Por c11anto: el Con
greso Nacional ha sancionad~ .la siguiente ley: 
•El Senado y Cámara ele Dipulatlos de la Nacían 
Arf¡cntfna, 1'Cunidus en Congreso sancionan con 
fuerza de Lcy-ArL 1° Quedé!. autorizado ei Poder 
Ejecutivo Nacional, pura declamr la guerm al 
Go\)ierno rlel Paruguay.-Art. 2~ Comuníquese 
al Poder Ejecativo•-Dada en la Sala de S8sio
nes del Congreso, á los seis dias dd mes de l\Ia
yo de mil ochocíAntos ses~ntn. y cinco·-l\fÁrtcos 
PAz-Cárlos M. Samvia, Secretario del Senado
J9sf: K l]RIBURu-Ramon B. Mwíi:::, Secretario 
de la Cámara de Diputados.--Por tanto: cúm
plase, comuníquese, publíqu'lse y dése al Re
gistro Nacionai.-MITnr;;-Ru(ino de Elizalde. 

6407 --Declarando la gúerrú al Gobie1•no 
del Paraguay. 

Departam:ento de Guetra !J Ma1'ina.-Buenos Ai
res, Mayo 9 de 1865.-Considerando: Qu•l el 
Gobierno del Paraguay en estado de perfecta 
paz con la Pepúbhca, la ha atacado alevosa
mente á mano armada.-Qne ha apresado en e! 
puerto de la ciudad de Corrientes, dos vapores 
de guerra nacionales, sin hacerle<> intimaci-oo 
prévia ninguna, asesinando una parte conside
rable de sus tripulaciones y llevando prisionera 
la demá<;-Que ha arrojado balas de cañon so 
bre la ciudad indefeu::-a de Corrientes-Que ha 
invadido con un ejercito h Provincia de Corrion-

._ ¡._ • 

tes, ocupanr1o "'' en ital y nna p?.~'b:J d~ su 
territorh-Q.~o) ha sudtc"lo it h rebc!un eontra 
las autol'i ht•les co -stitni,las, y ::t Lt gur,rw civil 
á los lJ;1bitaut•3,; ·de la B.upúblicu,-(;)n•J est:'t 
practicando Jos atentados mns injustificables 
contr>t 1::1, propiedad y las per.sonas extstentes e_n 
el territorio que ocupa.-Q,¡e todo esto h:1 st
do hrcho vioL.mdo la fé púbUc¡¡, los tratados que 
estabh~cLm que en C;t'lO do gu,~rra entre lu Re
pública Argentina y la llepúblic~t_del Pa!·a~uay, 
no podrían emp~zarse las hostth•1ades s11:o SPIS 

meses des pues el" ser notificada la clelaracton de 
guerr>t, y las prácticas d·~ las nacwne.s culta'<-. 
Que posteriormente y cu.1ndo se h>~bmn practl
cado estos ht>chos agresiyos, ha llegado :'1 cono
cimiento del Gobierno b declaracion de gn''fra 
hecha por el del Parng:¡ay á la Nacion-Que por 
tan poderosos motivos el Congreso N-tci<m:ü ha 
autol'Ízado al Poder Ejccutí vo para r](•elar,tr la 
guerm al Gobierno d<ü Par;lguf\y-El Presiden
te de la Hepública de<;hra: 1° Que en virtud de 
los actos alevosos, cmniualcs y hostiles desig. 
nados y compr;)bados, la 1\epúblic; ArgQntina 
está en guerra con el Gobierno del Paraguny-
20 Que la R"lpúb lica Argentina no depondn\ las 
armas hast.~ no derrocar al Gobierno del Pma
guay, y obtener las reparaciones é índemniza
cioneR debidas y las garantías necesarias para 
asegurar la paz.-3° Que la República Argentina 
en la guerra á que ha sido provocada, respetará 
la independencia :'i. soberanía de la República del 
Paraguay-4° Publíqurse, comtmiqnese á quie· 
nes corresponde é insérte en el Registro Nacio· 
nal.-MITRE-Gttillermo Rawson-Ru(ino rle Elizol
de.-Lucas Gonzalez-f:duardo Cosl't-Juan A. Ge
lly y Obes. 

6408-oruanizantlo. el cuerpo l\Iéuico llcl 
Ejercito. 

Depatlamcnto de Guel'!'a y JfMina.-llueno;; Ai
res, l\Lwo D de 18G5.-El P rcú le11te ,¡.; la ltB[JÚ
blica, Ha acordado !J decreta: Art. 1° Ei p8t"ciOrHÜ 
del cuerpo l\Iédico en campu'n, S•' compondrit 
de-Un Cirujano Mayor con eü sueld0 de cinco 
mil pesos moneda corriente mensuales, y tendrit 
el gmdo y rango rle coroneL--Dos Cirui<tnos 
principai<'B con cuatro mil pesos monroda cor
riente citda uno, y grado de Teniente¡ Coronel
Cuatro ídem de ejército cor¡,. tres mil quinientos 
pesos moned::t corriente cada uno, y con grado 
de Sargento :t\iayor.-Diez y seís ídem de cuerpo 
ó Regimiento con tres mil pesos cada uno, y 
grado de capitanes.-Veinte Practicantes· mayo
res con dos mil pesos moneda corriente cada uno, 
y grado de ayudante-Un boticario principal 
con dos mil pesos moneda corriente, y grado de 
ayudante-Diez y seis f,trmaceuticos y fleboto
mistas con mil quinientos pesos cada uno, y 
grado de teniente.-Art. 2~ El uniform8 del cuer
po, será casaca azul sin vivos ni veltas, con trGs 
oja ~es de oro en el cuello y sombrero elástico 
con la escarapela Naciomd.-Art 3° Las obli
gaciones y prerogativas del Cirnjano 1\i:lyor co
rno gef<J del Cuerpo Médico, serán á m:;s de las 
que se determinan en las ordenanz,ls vijentes, 
las que se designan en íos artículos 8° y 11° in
clusive, del Heglamento pr;ra el C11erpo Médico 
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Militar de 22 de Setíembre de 18H, que se pu
blicarán en el presente decreto.-Art. 4" El Ciru
jano principal será el segundo gefe del cuerpo 
Médico y el gefe de las ambulancias del ejército, 
estándole subordinados los Cirujanos dd Ejér
cito y demás empleados de su departameuto, á 
menos que no se hallase presente el Cirujano 
Mayor, á quien compete en todo caso el mando 
superior-Art. 5° Los profesores del Cuerpo Mé
dico, como los demás empleados, que quedan 
mencionados en el m t. 1°, podrún optn a los 
premios de escudos, pensiones y Monte Pío mi
litar, que por las leyes y ordenanzas vijentes se 
declaran á los empleados del fuero de guerra' 
con sugecion á las reglas y requHtOf; que por 
ellas se establecen.-Art, 6° Comuníquese, pu
bllquese y dése al Registro Nacíona!.-MITRE.
Juan A. Gelli y Obes. 

6412-contrato para Ja construccion de
las casuchas en el camino de Uspallata, 
con D. Al!Jerto Von-Kunosqui. 

En la ciudad de JVIendoza, á veintiun dias del 
mes de Marzo del año de mil ochocientos seseo
y cinco, ante mi el presente Escribano público 
de Gobierno y Hacienda, y testigos que abajo se 
nominarLtn, compareció presentado D. Alberto 
Voll-Kunosqui, y me presentó una boleta-pro
puesta para la construccion de las casuchas de 
Qordillera, firmada por el y el fiador D. Le0pol
do Zu oa¡¡,a. y en seguida un decreto del Exmo. 
Gobierno de la Provmcia, suscrito por el Sr. 
Gobernador y bl Ministro General de Gobierno, 
para que la reduzca á instrumento público, cu
yo tenor á h letra, es como r;lgue: 

6 9 
. PROPUESTA SOBRE LAS CASUCHAS DE COUDILLERAS 

40 -Desap1•obando la eleccion practi. 
·cada en la cíudad de JI!Iendoza de un Se Habiéndose estraviado en Secretaria del Exmo. 
nador por dicha Provincia. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1865.-Art. 1° De
sapruébase la eleccion practicada en la ciudad 
de Mendoza de un Senador por 9quella Provin
cia en 24 de Marzo último.-Art. 2" Comuníque
se esta resolucion al Poder EjecGtivo Nacional 
para que la Provincia de Meudoza, por medio 
de su Legislatura constitucionalmente formada, 
proceda á nueva eleccion para la plaza de Sena-
dor vacante. · 

(Tomado del diario de sesiones del Senado.) 

6410-suscribiéndose á cien nínne•·os del 
periódico • El Litoral • 

Departamento del Interior.-Burmos Aires, Ma
lO de 1865-El Presidente de la República acuer
da suscribirse desde la fecha, al periódico •El 
Litoral•, que se publica en la ciwlad del Paraná, 
por cien números y por todo el tiempo que el 
Gobierno determine; cuyo importe se imputará 
al inciso 11° del Presupuesto del 1\1iniRterio del 
Interior-Comuníquese y dés\1 al Registro Na
cional.-li!ITRE-Guillermo Rawson. 

6411-suscribiéndose á cien ejempl~res 
de • El Ferro•Carril. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Mn
yo 10 de 1865-El Presidente de la Republica, 
Acuerda: Desde la fecha, el Gobierno se suscri
be á cien ejemplares del diario ·El Ferro-Carril,• 
que se publica en la ciudad del Rosario; cuya 
asignacion durará el tiempo que se determine, 
y se imputará al inciso lP del Presupuesto del 
Minbterio del Interior:-Comunlquese y dé< e al 
Registro Nacional.-MITRE.-GHillermo Rawson. 

Gobierno, la propuesta que elevé á su superior 
conocimiento despms de abiertas y considera
das todas las presenta<las, cumplo á indicacion 
de su Excelenda, con el deber de reprod.ICir la 
propue~ta perdida, en estos términos:-Prirnero: 
construiré laR dos casueha,; de los • Penit(•n
tes• y del • Inca •, conforme al plano é ins
trucciones establecidas por el Exceléntisi
mo Gobierno, por la suma dos mil tres
cientos pesos ambas.-Segundo: refaccionaré 
las del ,Pnramillo• y •Punt•t de las Vacas•, y 
levantaré la,. pir·,·as de la •Piedra Grande•, todo 
conforme al plano é instrucciones, por q niníen
tos pesos.-. Ter..:ero: refaccionaré la de la Cor
dillera, aprovechanrlo los cimientos y m.,teriales 
que es lo úni~o utilizable en ella, pues que el 
cuerpo dA la cuft~rnccion @e halla enteramente 
rleteriorado ó destruido, por mil pesos, dejándo
la perfectamente arreglada al plano de lns nue
vas.-Cuarto: todas L•s casuchas tendrán sus 
puArtas y chimeneas arreglaJas al plano.
Q11into: con~truiré el puente para pasar el rio 
de l\'Iendoza i1 pié, á inmediadones de la casu
cha de la •Punt:. de las Vacns•, con madera de 
áhmo y una vara de ancho, por la suma de 
cincuenta pesos.-Sesto: el Escelentisimo Gobier
no, entregará al contado, al firmarse la escritura 
ochocientos cincuenta pesos para prepar"r los 
trabajos, el primero de Noviembre, dos mil pa
sos, para concluir los trabajos, y el dia._ que se 
reriba la obra terminada, los mil pesos restan
tes.-Séptimo: el proponente ofrece por fiaclor 
de mancomun et insóliclwn, á D. Leopoldo Zu
loaga, quien firma la presente propuesta, y á 
quien serin1 entregadas las cantidades por Te
sorería, exactamente en los plazos preajarlos.
Octavo: el Exmo. Gobierno, mandará recibir la 
obra, ocho días despues de dar aviso el propo
nente de encontrarse concluida; vencido cuyo 
término, sin que los encargados se presenten á 
examinarla é informar dentro de otros tres, se 
conoiderará la obm como formalmente entrega
da y sin dólrecho á reclamo.-Nono: la entrega 
de la obra no escedera del mes de Febrero del 
año próximo de mil·ochocientos sesenta Y. ¡;¡eis. 
-Mendoza, Marzo diez y ocho de mil ochorien
tos sesenta y cinco.-Alberto Von-Kwwsqui.-·, 
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Leopolrlo Zu!oaga.-l\I,muozrr, Marzo diez y ocho . puerta, pam entrar con mas comouidad.-La 
de mil ochocientos S·~~enta y ciu~o.--EsUt un r.,Jmposinra de las tres que existen, ser:1 hr.::ha 
sello que dice. ·Gobi•Jrno de Mnnuoza•-CJn <ie modo que queden tm segnms como nuev~s, 
escepcion de lo establecido en el attículo octavo, lievando la misma clase de ptlett.a, y hacerles 
~e acepta la presente propuesta, por ser la mas t.ambien chimenea.-Se bar,\ un puent~ de made
conveniente; debiendo el fiador ser responsable ra sobre el rio, como para pasar it pié, J que 
al exaPt J cumplimient'l de lo estipu.a,lo, tanto quede cerca de la casucha de la •Punt:t. e his 
en las bases como en bs propuestas, para la Vacas•, se compondrá el alojamiento de la cPle· 
construccion de lns casuchus y refacci'm de <Ira Grande•, q ne queda entre las dos últimas 
otras tres en el camino de Uspallata á la Cordi- casuchas, y formándole una pirca de piedra et~ 
llera; debiendo asi mismo responder, no solo seco, y ahondando el piso una vara mas.-El 
por las c.antidades que recibe, sinó de la flel local para las nuevas casuchas, es en el arroyo 
~jecucion de lo pact¡.do.-El Gobierno diapon- de los <Penitentes•, y la otra en el puente del 
drá lo eouvemente á la pronta recepcion del <Inca• .-El trabajo se hará en la brevedad po
trabajo, luego que se le avise estar concluido. sible, y tan Juego como la estacion lo permita. 
-Redúzcase á escritura pública, debien:io inser- -El tranb!>jo es concluido, quedando el ladri
tarse en ella las bases y la presente propuesta llo y piedra á la vista, sin llevar enlucido en 
con este decreto.-Gono:ales-Franhlin Villanucva. ninguna parté.-Mendoza, Marzo catorce de mil 
-Bajo CUj'as prevenciones y articulas, conte- ochocientos sesenta y cinco.-Bajo las bases y 
nidos en la presente boleta, dijeron los compa- articulas insertos, dijo el espresado D. Alberto 
recient~;;; que se obligan á t~ner por firme y Ven Kunosqui, que se obliga en la mas ba~tan
validero todo cuanto quena espuesto, y á no te forma qne en derecho haya lugar a cumplir 
reclamar en todo ni en parte de. lo contenido; todo cuanto se espresa en las bases y articulos 
pues á este fln renuncian, cuantas leyes les fa· insert0s; y quiere y consiente que á todo ello se 
vorezcan.-D. Leopoldo Zuloaga, como fiador le ejecute por todo rigor legal, como libre y 
mancomunado, se con~tituye :solidario en toda espontilneo contrato; y hallándose presente el 
forma, :t cnmplir todo lo pactado por la presen· fiador D. Leopoido Zuloaga, dijo, que por su 
te escritura, renunciando tambien, al efe('to, parte, como fiador solidario, se obliga tambíen 
todas las leyes que como tal fiador le favorez- en la misma forma qne el principal obligado, 
can; á cuyo cumplimiento cons1ente ser apre- haciendo suya la ohligacion del espresado D. 
miado por todo rigor legal, hasta q ne quede Alberto Von-Kunosqui.-Asi lo dijeron, otorga
realizado y conclmdo todo aquello á que se ron y firmaron, siendo testigos los mismos qu~ 
obliga por este contrato.-A la estabilidad y los de la escritura principal, de todo lo cual doy 
firmeza de lo rP.lacionado, obliga S. E. el señor. fé.-Albe1'lo Von-Kunoski-Leopoldo Zuloaga-Gon.· 
Gobernador, los bienes nacionales; y los Em- ~alez-FranUin Villanueva-lgnacio Rqdrigué~~ 
presarios D. Alberto Von-Kunosqui y D. Leo- Marlin Malina--Ante mi-Francisco Mayorga
poldo Zuloaga, todos sus bienes y rentas pre- l!;scribano Público de Gobierno y Hacienda.
sentes y futuras; y firmaron, siendo testigos Concuerda con el orijinal de su contesto, esta 
D. Ignacio Rodríguez y D. Martín Molina, ma- primera cópia mandada sacar por el Mini~terio 
yores de edad y vecinos de esta poblacíon; de General de Gobierno; en fé de ello, sighq y flr
todo lo cual doy fé.-Alberto Von-Ktmosqui.- mo, á veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
Leopoldo Zuloaga-Gonzale;;;-Franklin Villantwva sesenta y cinco.-En testimonio de verdad~ 
-Testigos: Ignacio Rodríguez-Martín Malina.- Francisco !ffayorga-Escríbano Público de Go~ 
Ante mi, Franc·i:,co Mayorga-E•cribano Público bierno y Hacienda. 
de Gobierno y Ha.cienda.-En Mendoza, á veinti- Departamento del Interior-Buenos Aires, 10 de 
dos de Marzo de mil ochocientos sesenta y cin Mayo de 1865.-Apruébase el precedente con
ca.-Al tiempo de firmar la escritura, que con trato; á sus efectos, comuníquese é insértese en 
fe.ch!l veintiuno del corriente mes y año, pe- el Registro Nacional.-MITRE.-Guillermo )law~ 
n~ltlma á esta agreg:;¡cion, y q ne princip.ia á son. 

6413-Nombrando Tenedor de libros de 
la Contaduria a D. Camilo Reusens. 

foJaS oehenta y seis, vuelta, de este mismo pro
tocolo, el señor Gobernador, el señor Ministro 
Y Empresarios, notaron no haber:;e insertado en 
la escritura sobre construccion de las casuehas 
de la Cordillera, las bases de dicho contrato· 
por lo que habiéndo!l-1elas presentado, su teno~ Buenos Aires, Mayo 12 de 1865.-Hallándose 
a la letra es como sigue; vacante el puesto rle Tenedor de libros de lá 

Contaduría Nacion~l, el Gobierno reSuelve nom
CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE LAS CASU·Ibrar para ocup:wlo á D. Camilo Reusens con la 

CHAS EN EL CAMINO DE CHILE POR USPALLATA anter¡oridad dell 0 de AlJril del COrriente afiO f. 
. el sueldo que la ley le sefinlá.-Co¡nunlquesé 

. En VIsta del I?lano, se demuestra la parte de á quienes correspond<;J. -li,!I'!'Íilli.- Zu(;tJ~ Gon. 
piedra y de ladnllo y las dimensiones de esta· zale:;. 
todo lo que será trabajado con maceta de cal 
y arena, teniendo una chimenea, y la puerta 
será de l!lton de fiem?, reforzados con largueros 
de lo mtsr~IO, y tamb1en. el marco, siendo solo 
de ~na hoja, que se abnrá por fuera y llevará 
~m PIC.aporte que pueda cerrarse con el golpe.
famhJen tiehPrá llevar una eRcala frente á la 

6414-Dando denominacion á las Lt>.gÜ:Hiés 
de Voluntarios. 

Departamento de Guerra y Mar~na-Bueíios 
Aires, Mayo 13 de 1865.-La Legion Voluntarios 
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:.1! mnndo del f:ilargcnto Mayor D. José Pippo 
Giribone se denominar:'1 en adelante • ler .. Bat:\
llon Legion Voluntarios>.-La de la misma clase 
al mando del Coronel graduado D, Antonio Su·· 
sini, tomará la denominacion de •2° Batallan 
Legion Voluntarios•.-Comuníquese ü quienes 
corresponda y publ~uese.-MrTRE.-.Tuan A. Ge 
lly y Obes. 

6415-ordenando se forme una cuenta espe 
pecial de los embargos al Gobierno del 
Paraguay. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma
yo 16 de 1865.-Síendo nece,:ario tener un cono
cimiento exacto de los bienes embargados al 
Gobierno del Paraguay, el Presidente de la Re
pública resuelve, que por la Contaduría General, 
Re. abra una c:uen ta especial en donde se asenta
rán detalladamente los embargos que se hagan 
en dinero, efectos, títulos de Renta Pública y 
otros ·valores pertenecientes á dicho Gobieruo. 
-El dinero efectivo y el producido de Jos efec
tos vendidos, ingresarán en Tesorería, las armas, 
municiones, etc., se remitirim · nJ Parque, y los 
efectos de uso en el Ejército á la Comisaria; 
espresándose en l~t órden de ingreso la causa 
de que proceden.-Comuniquese y dése nl Re
gistro N acional.-MITRE-Guillermo Rawson-Ru
fino de Elízaldc.-Lucas Gonzalez.-Eduardo Oosta. 
-Juan A. Helly y Obes. 

6416-Ley concediendo licencia al Presi· 
dente de l::i. Repúblicll para ausentarse de 
la Capital. 

lll Senado y Cámara rle mputados ele lct Nacion 
A1'genlina, Tctmidos en Cong1'eso, sancionan con 
{twr:;a de lcy:--Art. 1° Cóncedese la licencia que 

· solidta el PresidetJte de la República para au
sentarse de la ciudad de Buenos Aires, dentro ó 
fuera del territorio Argentino, mientras lo exija 
la guerra con el Gobierno del Pnraguay.-Art. 
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 
Aires, á 13 de 1\f¡,yo del año mil ochocientos 
sesenta y cinw.-MAacos PAz.-Cárlos llf. Sara
i'ia-Secretario del Senado.-JosÉ E. URlBURU.
Ramon B. Mulii;;.-S~cretnrio ele la Cámara de 
Diputados. · 

Departamento clt'l IntM·ior.-BuenosAires, Mayo 
17 de 18G3.-Téngase por ley de la Nacion, co· 
muniquesr, publiquese y dése al Registro Na· 
cional.-MtTRE.-GuillM·mo Rawson-

6417-conh•ato con D. I'edro Go¡•dHlo 
para la apertura de un camino carretero 
entre la Ri<.ja y San Juan. 

El Gobierno de la Provincia y D. Pedro Gor
dillo han convenido y se obligan al cumplimien
to de lo estipulado en los ·articulas siguientes:
Art. 1 ~ D. Pedro Gordillo se obliga á abnr un 
camino carril desde esta ciudad, hasta dar con 
la Provincia de San Juan, llevando en la traza 
del camino la linea fijarla por el ingeniero D. 

Napoleon Burgoa.-Art. 2° El camino menciona· 
do tendrá diez varas de ancho; BU superficie per~ 
fectamente limpia, pareja y destroncada media 
vara bajo de tierra. 3~ El Gobierno de la Rioja 
abonará á Gordillo, •ciento cmcueuta pesos bo
livianos• por legua, debiendo entregarle •dos 
mil> al firmar este contrato; •dos mil> al empe
zar el 2° tarcio del camino y el resto al princi
piar el último tercio.-Art. 4° Gordillo dá como 
garantía del cumplimiento de lo estipulado en 
este contrato, la fianza de D. Fernando Vega, 
vecino de Famatina.-Art. 5° El Gobierno por su 
parte, completamente autorizado por el Exmo. 
Gobierno Nacional, se compromete á la religiosa 
entrega de las cantidades wencionfldas, de acuer
do con lo que establece el articulo 4°.-Art. 6~ 
El empresario Gordillo se obliga asi mismo á 
principiar la·apertura del camino ell0 de Mayo 
próximo, á mas tardar. Para constancia del 
presente compromiso, Jo firmamos en la ciudad 
de la Rioja, en el despacho de Gobierno, S. E. 
el Sr. Gobernador D. Julio Campos, el em
presario D. Pedo Gordillo y el Ministro Gene
ral de Gobierno.-JuLro CAMPOs-Pedro Gor. 
clillo - Guillc1•mo San Roman.--Es c6pia.-E.:u
quiel !>l. Bringas. 

Departamen'to det Jnlerior.-Buenos Aires, Ma
yo 18 de 1865.-Apruébase el precedente contrato; 
á sus efectos, comuniquese á quienes correspon• 
de é insértese en el Registro Nacional.-MITRE. 
Guillermo Rawson. 

6418-Acuerdo pt•estado por el Sénado 
ú la declaracion hecha por el Poder Eje
cutivo, de estado de sitio á todo el tcrri· 
torio de la República. 

Art. 1° El Senado presta S'l acuerdo, para la 
declaracion de estado de >:itio en todo el ten·ito · 
rio de la B.epública, hecha por el Poder Ejeclilti
vo en Decreto de 16 de Abril del corriente año, 
de conformidad con la atribucion 19 del articulo 
86 de la Constitucion, y para que el estado dQ 
sitio se mantenga mientras dure la guerra á que 
la Nacion ha sido provocada por la invasion 
estrangern, si arztes de ese término el Poder Eje
cutivo no juzgase necesario restrinjirlo á hacerlo 
cesar.-Art. );)9 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dado en la Sala de Sesiones del Senado, en 
Buenos Aires, á los diez y ocho dias del mes de 
Mayo de mil ochociento~ sesenta y cinco.-MÁR· 
cos PAz- Cárlos Al. Satavia-Secretario.-Depar
tamento dellntM'ior-.-Buenos Aires, Mayo 19 de 
1865.-Publiquese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE-Guillermo Rawson. 

6419-Acuet•do del Senado confirmando 
el nombramiento de Ministro Plenipoten
ciario y Enviado Estraordinario cercad~ 
S. M. ci Emperador del Brasil, en la per
sona de D. José Mármol. 
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Art. 1 ~ El Senado presta su acuerdo para q11e 
el· Poder Ejecutivo confirme el nombramiento 
que durante el receso de las sesiones del Congre- -
so hizo en Comísion de Ministro Plenipotencia- ·~ 

,¡, y Enviodo E•t,.o<dln.,lo "'"dos •. ~!. ·•l. .. c},)¿JJ 
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Emperador del Brasil en la persona de D. José 
Mármoi.--Art. 2° Comuníquese al Podar Ejecu
tivo en contestacion á su mensage d~ diez y 
nueve d1jl corriente.-Btleno:.J Aires, :\Iayo '?3 de 
1865. 

(Tomado.~ dtl IJiario do Sesiones del Senado). 

6420 - Aprobando el Tt•atado de alianza 
ofensiva y defensiva con el Brasil v la 
República Oriental del Uruguay. · 

t·ia, Secretario del Senado.-Jos~ E. UamvRv.
Ramon !J • • ~twiiz,-Secretario de la Cámara ele 
Diputado~.-Por tanto: cúmplase, comuníquese 
publiqmso y dése al Registro Nacional.-l\1ITRE 
Ureas Gonwlez. 

6422 - Nombrando segundo Gcle de la 
Frontera Sud y Costa Sud al Sal'gento 
:i\Llyor D. Alvaro Barros. 

Buenos Aires, Mayo 27 de 1805.-AcuERDo:-

d R . . Nómbras¡, ;¿o Gefe de las Fronteras Sud y l)cs-
_Departamenlo e elactzncs Esterwres.-Buenos 

1 

ta Sud bajo las órdenes del Coronel D. Benito 
A~res, M~yo 26 de 18Go_.-Por cua?to_: el Con- Machado, 'Gefe de las mismas al Sargmto Ma
greso Nac1?.nal hfl. san910nado lo SJgu~en~e:-~l yur D. Alvaro Barros, quien procederi\ inmedia
Sena_do 11 Cafr!dara de D~pttlados de la I\acwn A?- tamente á trasludarse al Sud.-EI comandante 
gentwa. reum. os en. Congreso, dec¡·clan con (~crza D. Luis Ama deo, quedará interinameute en.;ar
dc hy:-Art. 1· Ap~·ueba'e el Tratado de. alwnza gado del mal1!1o del Regí miento núm. 4 de 
o~ens1ya y d>·fens1va celebr~clo eu ~sta cmdad el Guardia~ Nadonales.-Comuníquese :1 quienes 
d1a prnnero de Mayo_ ct: m1l ocho~Ienlos sesen~a COITI:lcipondc.-MITRE, -.Juan A. Gelly y Oúe.~. 
y Cinco, entre la RepulJ!wa Argentma, el Impeno 
del Brasil y la República Oriental del Uruguay 
por medio de sus respectivos Plenipotenciarios. 
-Art. ~~o Comuniques<> al Poder Ejecuiivo.-Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, á veinte y cuatro dias del mes de Mayo del 
afio del Señor de mil ocnoci~>ntos sosentr~ y cin
co.-MA:aoos i'Az.-Cárlos M. Saraviu. Secreta
rio del Senado.-JosE E. URrBuRu.-Ramon B. 
Muñiz, Secretario de la Cámara de Diputados
Por tanto: cúmplase, comúniqnese, publiquese y 
dése al Registro NacionnJ.-MrTRE-Guille1'mo 
Rawson-Rufino de Elizolde-Lúcas Gonzalez.
Ecluardo Costa-Juan A. Gclly y Obes. 

6421-Ley autorizando al Pode1• Ejecutivo 
Jl!lra contraer un . empróstito en el Este
rwr. 

Depa1'tamento de Hacienda.-Buenos Aires. Ma
yo 27 de 1805.-Por cuanto: el Congreso Nacio
nnl ha snncillnRdo lo signientc.-Er &nado y 
Cámara de Diputados de la Nacion A1·qcnlina, reu
nidos en Congreso, sancionan con (uer:it de ley: 
Art. 1° Autorizase al Poder .JJ.:jecutivo Nncional, 
para contraer un eriJprestiw en el Esterior, has· 
ta la fuma de doce millones de pesos fuertes, 
valor nominal, en títulos de rent11 del seis por 
ciento anual, Jos que serán enajenados ni mejor 
precio que M~a posible obtener; ~n arreglo á las 
inst~·ueciones que espida el Poder Ejecutivo.
Art. 2° El Poder Ejecutivo queda facultado p~ra 
determinar el fondo de amortizacion, que lleva
rá a~iganado el Empréstito, bajo la base de que 
la deuda quede totalmente estingnida en un tér
mino (¡ue no baje de veinte años, ni esceda de 
treinta. y cinco, y á un precio que en níngun ca
so esceda de la par.-Art. 3° Las Rentas Gene
rales y bienes de la Nacían, q taedarán afectos al 
pago del Empréstito que se autoriza por esta ley. 
-Art. 49 El Poder Ejecutivo qneda autorizado 
para hacrr los gastos que demande la negccia
cion en este Empréstito.-Art. 5° Comuniquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso, en Bu.mos Aire;;, á los veillti
seis dias del mes de :Mayo de mil ochocientos 
sesenta y cínco.-·MaRcos PAz.~ClÍrlos M. Sara-

. , '.; 
' 

6423-Aumentando la guat•n!c!on de 1\Iat•• 
tín Garc.ía. 

Departamento de Guerra y Marina.-Bnenos 
Aires, Mayo 29 de 1865.-Siendo necesario flU• 
mentar la gu~ruícion permanente de la Isla de 
Martín García; rlénse las órdenes correspondí en· 
tes para la creacion de una segunda C(,mpañia 
que se denominará •2~ Compañia fija• debiendo 
sacarse de la primera el pbntel para la que se 
manda crear.-MITRE-Juan A. Gel/y y Obes. 

6424-contrato para el establecimiento de 
Correos, entre la Concordia y el panto 
tl•mac se halle el Ejército ele operaciones. 

Buenos Aire~, Mayo 17 de ]865- Sr. Admi
nislralioJ' dr~ Correos -Sriior: Desrando el gxmo. 
Gobierne Nacional activar la correspondencia 
oficial con el Ejército d<: oper;1ciones en COlTien
tes. por medio de Correos Especiales y á la 
disposicion do esa Administrileion, vengo á pro
poner it V .. , para q11e sea elevado á la superio
ridad, para su aprobacion, el establecimiento de 
seis correos mensuales al Ejército, no distando 
éste mas de noventa leguas de esta ciudad, y 
cuatro l'll e! cM;o de tener que llegar á Corrien· 
tes (capital). Los dias de salida, esa &dministrra· 
cion los determinará para poder regular los ele 
regreso:--Tambien propongo ademáiii. tener á 
disposicion de esa admmistracion siempre, un 
propio para el caso en que el Ex:no. Gobierno 
Nacional tuvi>Ta algun caso urgente y de ma
yo inter~s.-La empresa necesita para regulari
.zar esta prop".lesta, la suma de GOO pesos mone
da nacional mensuale~, por que la riiflniltad de 
caballadas, hace muy dificil el tránsito; pero 
tambien gnrante con la suma de un mil pesos 
fu,n tes en depósito, el cumplimiento de este con· 
trato, si merece la aprobP.cion del Exmo. Go
biemo.-Dios gnarcle á V d.-Juan Uarasat. 

211 .. 
; . ' . ' •-' ~-·: ,.; ~ 



218 RE.JISTRO NACIONAL- 1865 

6425-creando un Balallon de :JOO plazas 
En la Rioja. 

Buenos Aires Junio 2 de 1865.-Art. 1° Sobre 
la base de la Compañia del 6° batallon de linea 
existente en la RiojJ. fórmese. u o Batallon d" 
500 plazas de llnea,--Art. 2" Nombrase Gefe del 
referido Batallan al Exmo. Sr. Gobernador de 
la misma Provincia Teniente Coronel graduadn 
del Ejército Nacional D. Julio Campos, quif'n 
propondrá al Gobierno el :~Q Gefe y oficiales 
para el rnisrno.-Art. 3° Comuniquese á quie11es 
corresponde.-MITJ:tE-Juan Gelly y Obes. 

6426-ordenando un luto de tt•es días it los 
miembros del Uougreso por la muorte de 
Abraham Lincoln. 

El Senado y Cámara de D'iputados de la Nacion, 
etc.-Art. 2° Los Seoar!ores y Diputados .le! 
Pueblo Argentino llevarán durante los tres d1as 
siguientes á la sancion dA este dP-creto, luto por 
Abraham Lincoln.-Art. 2° L:1 bandera nacional 
permanecerá enarbolada á media a~ta en la sala 
de sesiones del Congreso durante e~os éres días 
-Art. 3° El Presidente del Congreso Argentino 
dírigirá. al de los E-;tados Unidos una carta de 
pésame, acompañándole cópia autorizada de 
este decreto.-Dado en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en BuenosAires, á dos de Junio de mí! 
ochocientos sesenta y cinco-MÁRCos PAz-Cár
los M. Saravia, Secretario del Senado-JGSÉ E. 
URIBURu-/Jcmabé Quintana, Secretario de Ll Cá
mara de DD. 

(Tomado del Dim·io de Sesiones del Senado.) 

6427-Nombt•ando Secretar;o de la mi
L:.,~ sion especiRl cerca de S. M. B. al Sr. D. Pa

lcmon Huergo. 

Dlf!Jartamento de Relaciones Estvnores-Bueno'' 
Aires, Junio 5 dll 1865-Por acuerdo de esta 
fech11, el Presidente de la República ha tenido á 
bien nombrar al Sr. D. Palemon Huergo Secre· 
tario de la mision etipecial acreditncla cerca ue 

_ S. M. Britlmica-lVIITRE-Rufino de Elizalde. 

6428-I~e)' de enrolamiento de la Guardia 
,. Nacional para lu República. 

• 
Departamento de Guerra y Jiarina.-Buenos Ai-

res, Julio 5 de 1865-Por cuanto: el Congre~o 
Nacional ha sancionac~o la siguiPntR ! ... y: ,g( Se
hado y Cámara de Diputados de la Nacían Atgen 
lina, reunidos en Congreso, sancionan con (twr:;a de 
Ley: Art. 19 El enrole~ miento en la Guardia Na
cional activa en toda la RepúblicR, es oblig;.¡to
rio para todo ciudadano argentino, desde h edad 
de diez y siete años hasta la de cuarenta y ci neo 
siendo casado y cincuenta siendo ~oltero-Art .. 
26 Están esceptuados de lo dispuesto en el arti 
culo anterior. 1° Los Ministros del Poder Ejeeu
tivo Nacional. -2° Los miembros del Congreso, 
los Gobernarlores de Provincia y :,us Ministros. 

-3° Los miembros de las Legislaturas Pro.vln
ciales.-40 Los Jüeces de los Tribunales de la 
Nacion y de .las Provinciru; y Jos que tengan im
posibilidad física legalmente prol!ada.-Art. 3° 
Qlledan dispensados del servicio activo fuer:1. de 
HU districto ó departamPnto, los enrolados en la 
Guardia Nacional activa que se hallen en las 
condiciones siguientes: 1° Los Directores y Rec
tores de las Univer:üdades, Escu~las y Cole· 
gios-2° Los Gd'es rle Oficina de la Nacion y de 
las Provincias.-3~ Los maestros de Postas--4a 
Los mádicos y practicantes al servicio de los 
Ho-pitales.-5~ Los q ne no ha van cumplido diez 
y 00ho años de edad.-6~ El hijo único de madre 
viuda ó aquel de les hijos qUI; asiendo á la su?
sistencia de ésta, ó de un padre ceptungewno 
ó impedido.- Art. 4° L·JS que estando obligados 
á enrolarse en la Guardia Nacional no lo Vflri
,ficasen en los términos señalad.os por el Poder 
Ejecutivo, s •rán destinados al servicio de las ar
mas en el Ejército de linea dnrante la presente 
guerra-Art. 5"Comuníquese al Poder Ejecutivo• 
-Dada en la Sala de St1siones del Congreso, en 
Buenos Aires á ios veintisi,jte días del mes de 
M>~ yo de mil nchocitmtos sesenta y cinco-l\lÁR· 
cos PAz-Cárlos JJ!. Saravia, Secret:uio del Sena
do-Joi3É E. URmuau-Bemabé Quintana, Secre
tario de la Cámara de DD.-Por tanto; cúmplase, 
comuníquese y dése al Registro Nacional-MI
TRE-Juan A. Gelly y Obes. 

6429-contrnto coü los señores G. 1\!Iatti y 
0' para el establecimiento de vapores entre 
este puerto y el de Corrientes. 

El Ministro del Interlvr de la República Ar
gentina, á nombre de su Gobierno, por una par
te, y por la otra, han convenido lo siguiente : 
Art. 1" Los señores G. Matti y Ca. se compro
meten á esb1blocer una line:t ele corounicacion 
semanal entre el puerto de Bu•m0s Aires y el de 
CorrientPs, ó lo mas próximo posible, por medio 
de los vapores • Esmeralda • y Espigador•, ha
ciendo escala en todos los puertos intermedios, 
con arre~:o al itinerario siguiente: 

AGUAS ARRIBA 

Salida de Buenos Aires, los .Jueves á las 10 de 
la mañana.-Idem del Rasarlo, los S~ bados á las 
12 del dia.-Idem del Paraná, lo~ Domingos á 
las 9 rle la mañai'f~ .-Idem de la Paz, los Lunes 
á las 1 de idern.-Idem de la Cfisilla de la Esqui
n~, los Lunes á las 4 de la tarde.-Ideni de la 
idem de Goya, lo~ Martes á las 6 de la mañana. 
-Idem de B··lla Vista, los idem á las 5 de ·]a 
tarde.-Llegando {¡Corrientes los Miércoles· á las 
10 de la mañana. 

AGUAS ABAJO 

Salida de Corrientes, los Viérnes á las 5 rle la 
tarde.-Idd11 de Ernpedrado, los idem,á lns~8 1¡2 
de la noche.-Idem de Bella Vist11, los Sábados • 
á las 2 de la mañana.-Idem d·e ~la casilla ~:de· 
Goya; los SábHdos á la-, 8 1¡2 de la mañana.-. 
Idem de In. idem de la Esquina, los Sábados & 
laR 4 de la tarde.-Idem de la Paz, loR Sábados 
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á las 10 de la noche:-Idem del Paraná, los Do
mingos ú. las D de la mafiana.-Idem del Rosa-
rio, los Lunrs :1 las D de ídem.-Llegando iL Bue
nos Aire~, los Martes á las 8 ele la mañana.
Art. 2° El Gouierno Nadonal abonari¡ it los se
ñores G. Matti y C<1 .. por el s0rvicio meucionarlo 
en el arl.iculo anterior, la subvencion de l\IJL PE
sos FUElq.'ES, por cadrt viaje redondo. pagaderos 
en Buenos Aires, á los tre<l dias del regreso dP 
los vapores.-Art. 3" No podrit clemomrse la 
salida dr• los vapores mas de la~ horas señaladas 
en el >ttticcllo 1", salvo c¡¡,so rle fuerza rnayor.
Art. 4° Los Señores G. Matti y Ca. se obligan á 
conducir grntis en dichos vapores, la correspon
dencia públka y dicial, y á ponRr it disposicion 
del Gobierno, dos pa~ajes de Cámara y dos de 
Proa en calla viaje, tanto de ida como de vuclt••; 
ademt•s de los qne tienen el deber de proporcio
narle por la concesion de la pat':lnto de p;l , u e te. 
-Hecho en DuPnos Aires, á los veinte dias del 
mes de Mayo de mil ochocümtfls sesenta y cinco. 
-GUILLERMO RAwso::-~-G . .Matt"i y Ca. 

Depa1'lamcnto del1ntetior-Bueno:> Airas, Ma
yo 20 de 1865.-Apruébase en todas Hus partes 
el precedente contrato: á sus efP.cto,, comuni 
quese á quienes cone~ponde pub\iq•Jese y né'<e 
al Regisiro Nacional. -MITRE.-Guillermo Raw
son. 

6430-Ley ap\'obando varios decretos del 
Po<ler Ejecutivo. 

Deparlamento de Guerra y Marina.- Bnenos 
Aires .Tunio 5 de 1865-Por cuant·1: el Con· 
greso N"cional ha sancionado lo sig·1iente:
El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cían Argentina, nunidos en ConrJteso, sancio.nan 
con (uerza de !ey:-Art. 1° Apruebanse l('S de
cretos del Poder Ejecutivo Nltcional.-1" DPl 
diez y seis ele Abril próximo pa~ado, movilizan
do la Guardia Nacional en toda la R"pública. 
--2° De diez y nueve del mismo, determinando 
los alistamitmtos para la remonta del Ejérdt<J 
de Lwea.-3° De la misma .fecha, establPciendo 
cinco Inspecciones de Armas de la Nacion,-4° 
Del veinntres del e>'presado mes, determinrtndo 
que los Guardias Nacionales que no concurran 
á los enrolamíE'ntos y servicios á qne e~tán lla-

. marlo> por L~ ley, serán destinados á la remon
ta del Ejércib rJ.e Llnen.-Art. 2Y Comuníquese 
al Poder EjP-cut.ivo.•-Dada en la Sala dq Sesio
nes· del Congreso Argentino, á los veintinueve 
días del mes ele Mayo de mil oehocie•:tos Hesr>n
ta y cinco MARCos PAz-CMlos M. Samvia-S~
cretario del Senado.-JOSÉ K URIBURu-flr,rna 
bé Qv.intana.-Secretarlo de la Cámara de Dipu
tarlos. 
· Por tanto, cúmplase, comuniqvese, publlquese 

· y dése al Registro Naeional.-MITRE-htan A. 
Gelly y Obes. 

-· ~ .. . ' 

64dl-· Ley autorizando al Gobierno Na
cionál, pflra levantar un Ejercito de vcinti· 
cinco mil hombres, para la guerra con el 
Paraguay. 

Departamento de Guer1·a y Marina-Buenos Ai· 

",_-

res, Junio 5 de 1865.-Por cuanto el Congreso 
Nadonal ha sancionado lo siguientf,:·--EL Sena
do y Cámara de Uiputados de la Nacion Argentina 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley 
--Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo, para 
fonuar un Ejército de veinticinco mil hombres.
Art. 2° Pam h1. formacion del mencionado Ejér
cito, queda autorizado el Poder Ejecutivo á re
montar el ejército de linea hasta el número de 
diez mil plaza~, y á movilizar la Guardia Nacio
nal qw' fnese necesario para completar el núme
ro espresndo en el ruticnlo 1".-Art. 3° El Ejér
cito de linea será remontado por alistamientos 
vohwiario<, por engancheR y por contingentes 
dados propordonalrnente por las Provincias de 
la Repúbliea, con arreglo á su poblacion, y de 
confnrmidad con las órdenes que espida el Po
drJr Ejeeutivo.-Art. 4° Comunique~e al Poder 
Ejecntivo.•-Dada en la Srda de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los dos 
días del mes de Junio de mil ochocientos sesen
ta y ciuco.-lVIARCOS PAz-Cáí·los Jrf. Samvia
S>•cretario del Senado.-JosÉ E. URlBURU-Ber
nabé Quintana.-Secretario de la Cámara de Di
putados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiquese 
y désc al Registro N<1cional.-M1Tl1E-J11an A. 
Gellu y Obes. 

6432-Nombrundo á D. Norberto de la 
Hiestra, Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Gobierno de s. 
M. B. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, .J un in 5 d'l 1865.-El Pn~sldente de la 
Reoúblic<t Argentina:-Prevío acuerdo del Sena
do de la Nrwion y u-ando rle las facultades que 
!11 con5ne la atribucion 10 del articulo 83 de lá · 
Constit.ur~iou Nacional.~ Ha acordad& y decreta:- . · 
Art. 1° Nómbrase al Sr. D. Noruerto de la Rie~
trfl.. Envia<io Estraordinario y Ministro Plenipo• 
teneiari:J en mision especL 1 de la blir.a Ar
gentinA, cerca del Gobierno de S. M. tk::::llU:L. . ..if~...:...J 
!!};pídanse al nombrado las credenciales nece
sarias, comuníquese á quienes corresponde, pu~ 
bliquese y dése al Hegistr0 Nacionai.-MITRE
Ru(ino de Elizalde. • 

6433-Abriendo al Poder Ejecutivo Na~ 
cional un crédito suplementario de ocho 
millunes de pnsog fuerte~, para atender {\ 
la guerra con al Paraguay. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ju
nio 5 de 1865.-Por cuantu: e• Congreso Nadonal . 
ha S''cionHd•) lo >dguiente:-Et. Senado y Cámara .. 
llc Diputados de la Nacion Argentina, ?'euniclos eit 
C•,ngrcso, sancionan con fuerza de ley.-Art. id 
Abrese al Poder Ejecutivo, un crédito suplemen~ 
t11.rio de ocho millones de pesos fuertes, sobre 
l?s recursos estraordinarios que el Congreso de
SignA pf!ra los gastos que demanrie la guerra á 
que ha sido provocarla la República por el Go~ 
bierno del Paraguay.-Art. 2~ Apruébase el 
acuerdo general, fecha diez y siete de Abril. pró~ 
ximo pasado, debiendo los gastós hechos con 

: <~ .-,-~ ~- '', -;: -·~L ·.\. ·- : .... · .,_· 
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sujeciou á él, imputarse al crédito acordado por 
esta ley.-Art. 3° 'l'er:;:inada la guerra el Poder 
Ejecutivo dar11 cuenta del uso que haya hecho 
de esta autorizacion.-Art. 4°' U0mtmiquese al 
Poder Ejecutivo.>-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso en Buenos Aires, á tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.--MARcos PAz 
-Cárlos M. SaraVJ~a-Secretario del Sen,;do.
.TOSÉ E. URreuau-Bcrnabé Quintana-Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comunique pnbliquese y 
dése al Ragistro Nacional.-MrTRE.-Luca.s Gon-

La ciudad de Buenos Aires........ 1 
La (}ampaña de ídem. . . . . . . . . . . . . . . ~ 
Entre Rios ....••......... · · · · · · · · · 
Sar,ta Fé ................ ; . . . . . . . . . . 1 
Córdoba ........................ · .. 
Tucuman .................... · ... . 
Hantiago del Estero ................ . 
Sait.a ............................. . 
San .J nan y Mendoza ............. • 
San Luis v La Rioja ............ · 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 Cata marca· y J uj LJY ••••••••••••• • • • 

zalcz-Juan A. Gclly y Obcs. · Batallones. . . . 12 

6434-. Ley autorizando al Poder Ejecu: 
tivo Nacional para procurar.'e, dentro o 
fuera del pais, los fondos que mas urgen
temente reclame la guerra con el Gobierno 
del Paraguay. 

Los batallones movilizarlos de reserva á. que 
se refiere eote decreto, serán armados, umfor
mados y equipados por la Nacion, poniéndose á 
las órdenes de Jos Inspectores el~ A:rmas de la 
Nacion, Pn las respectivas P~·~vmc1~s, donde 
prestarán el serv;ci,J de, (SUarn_JCIOn mientras _no 
f:.~esen lla•nados al servtcJO act1v0 de campana, 
-Art. 4° Comuníquese á quienes corresp<?nda, 
publiq uese é insértese en al Regtstro N acwnal 
,\frTRE-Jttan A. Gell!i 1! Obes. 

Departamento de Guerra y ~larina.:-Buenos 
Aires, Junio 9 de 1865.-Siendo convemente dar 
unidac! 1t la organizaclon de los contingent~s ,de 
Guardias Nacionales con que las Provm01as 
concurren á la formacion de los batallones que 
han de integrar el Ejército en ca~npaña, y ~a
hiendo manifestado torios ellos sm escepcwn 
alguna la patriótica disposicion en que se en
cuentr~n sus nutoridades y sus ciudadanos pa
ra concurrir con mayores elementos al efecto; el 
Presidente de la República,-/Ia acordado y de
creta;-Art. 1° Las Provincias de San Juan y 
:\lendoza, q ne debían dar ~!Pidas m~ batallan d? 
qu;nient>t,; plazas de Guannas NacwnalPs, clara 
cada una de ellas un batallan de trescientas 
cincuenta plazas, rleJ mi~mo mo~,o _que lo harán 
las Provincias rle San Lms y la hw¡a, formando 
cada una un batnllon de trescientas cincuenta 
plazas con organiz:acion particular, quedando 
ewJara~do de la ejecucion de lo dispuesto en este 
artículo el General D. Emilio Mitre y los Ins
pectore~ de Arm.as Nacionales ~ombrado~ e~ las 
respectivas Provmc1as.-Art. 2 La Provmma de 
'l'tHmman concurrirá con un batallen de cuatro
cientas plazas, en vez ~el medio J;>atallon de 
Guardias Nacionales pedido .en umon ~o? la 
Provincia de Catamarca; debiendo esta ultima, 
organizar un batallon · d~ trescientas. cincuenta 
pla~as, segun lo preverudo en el arttcu~o ante· 
rior, quedando encargado de dar cumpltmter~to 
á esta disposicion, el ~eneral D. Ansel~o Ro.Jo. 
art. 3° Las Provinw;s de Srtlta y Ju.]ny, .que 
debían dar unidas nn batallo u de Guardias Na~ 
c.ionales de quinientas plazas, dará la primera 
un batallen de cuatrocieutas plazas, y la segun· 
da un bat ,IJon d. e tresc;entas cincuenta plazas, 
quedando encargado de dru ejecucion it lo dis
puestiJ por este articulo, el Gen~ra~ D. Ru,~e
ctndo Alvarado,-Art. 4° La Provmc1a de Cor- , 
doba, dará dos batallones de Guardias Nacionales 

Departamento de llacienda-Buenos Airrs, Ju
nio G de 1865.-Por cuanto: el Congreso Nacio· 
nal ha sancionado lo síguiente:-El Senado y 
Cdmara de Diputados de la N acion Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de 
loy:-Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo Na
cional para procurarse dentro 6 fuera del país, 
en los términos mas vantajosos que le sea posi
ble obtener, mientras se realiza el empréstito 
esterior, los fondos que-fuesen mas urgentemen· 
te recl¡¡,mados, para atender á los gastos de la 
guerra en que se encuentra la República con el 
Gobierno del Paraguay, los que serán cubiertos 

·· -con el producto de dicho empréstito.-Art. 2~ 
Comuníquese al Poder Ejecativo.-Dad.a en la 
Sala de Sesíones del Congreso, en Buenos Aires, 
á los tres días del mes de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.-MAucos P Az-Cá1·los 
M. Sara1>ia, Secre"tario del Senado.-JosE: E. URr

1 

6436-orgunizando los conunuentes de 
Gturdia Nacional. 

. _ BURU.-Bernabé Quintana,-See'retr.rio do la C't
.. mara de Diputado;;.-Por tanto: cúmplase, co

muníquese, publíque;;e y dé~e al Registro 
Nacional.-MrTRE.--Lúcas Gonzale::;. 

6435 - Oruanizando el Ejét•citQ de re
serva. 

Jlepartamento de Guerra y JIJarina-Buenos Ai
.Ies, Junio 9 de 1865.-Considerando: que es 
conveniente proveer á la or¡¡-anizacion de !as 
·fuerzas de reserva que puehn ser necesana:s 
para reforzar el ejército en campaña, el Pres¡

. dente de la Repúblí0a.--Ha acordado y decreta:
.· Art. 1° Ademas de los batallones movílízados 

, que deben desde luego formar parte del Ejército 
Nacional en campaña, con arreglo al Decreto de 
17 de Abril, y complementario del mismo espe
dido en esta fecha, se orgEtnizarán batallones do 

. ' reserva con la fuerza de quinientr~s plazas cada 
· uno ];:¡s que estarán prontos p:ua entrar en 

campaña, así que fuere necesario.:-Art. 2" Las 
CProvincias de la República, concurnrán á la for
cion de los batallones ya indicados, en la pro
porcion siguiente: 

,. 

), j ;, '. 

- --~ 
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·y por la cual puii:da interine, cuales de las pro-
1 piedades aludidas son legítimas, cuales dudosas 
ó cuestionarlas, y lo que haya respecto á su 
ubicacion y posicion; todo con arreglo á los datos 
que pueda al efecto obtener.-Art. 4° L?.. comí· 
mision indemni7ará al Sr. Bustinza, por toda la 
referida obra, con la suma de e dos mil seiscien
tos pesos bolivianos•, pagaderos del modo si
guiente:-900 (novecientos) pesos al firmarse este 
contrato, en un libramiento á ocho dias vista á 
~üa1gu del Ministerio del Interior de la República. 

(ochocientos) pesos á la mitad de los tra
os-y los últímos.-900 (novecientOS) pesos, 

spues de entregar Jos planos y la memoria de 
ue trotan los artículos 2° y 3°.-Art. 59 El Sr. 

queda obligado á rectificar por su 
, los planos que levante, si 31 Departamen

opográfico de la Provincia, á cuya aproba
n deben someterse, encontrase en ellos faltas 

ue exigiesen alguna modificacron.-En fé do lo 
pactado, y para los .usos convenientes, firmamos 
dos de un tenor, en la ciudad del Rosario, á 7 de 
Junio de 1865.-Julian Bustinza.-/Jlariano Alva
¡·ado, PreRidento.-Departamento del lnterior.
Buenos Aires, Junio 10 de 1865.-Apruébase el 
precedente contrat0; á sus éfectos, comuníquese 
á quienes corresponde é insértese en el Registro 
Nacional.-MITRE.-Guillermo Rawson. 

6439--Delcgando el mando de Presiden
te de la República, en la persona del Vice 
Presidente. 

Deparlamenta del Interio1· .-Buenos Aires, Ju
nio 10 do 1865.-Teniendo qne ausentarse del 
territorio de su resíclencin, con el correspon
diente permiso del Cnngreso Nacional, el Pre· 
si<'iente de la Repñblica·-Ha ac01·dado y decreta: 
-Art. 1° Mientras dure la ausencia del Pyesi
dente de h República, el Poder Ejecutivo Na· 
cional será ejercido por el Vice-Presidente de la 
misma.-Art. 2~ Seíii'tl;¡se el día Lúnes 12 del 
corriente, á l<l una del día, para que el señor 
Vice-Presidente tome posesion de su cargo.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corJesponcle, in
sértese en ei Registro Nacional y publiquese.-
MrTRE-Guillermo Rawson. 

6440-Resolucion en nota del Administra
clor de Rentas Nacionales de Buenos Ai
res, s.obre 1<1 proveeduría de la Escuadra 
y Ejército Brasilero, de artículos de dep?· 
sito de Aduana, y el embarqne de artt· 
culos para el Ejército Ndcional. 

Depa1·lamento de Hacienda.-Buenos Aires, Jn• 
nio 10 de 1865.-Considerando el G bierno, en 
cuanto á la proveeduría de la Escuadra y Ejér
cito Brasilero, de artículos ele depósito de Adua
na:-1 ° que por su calidnd de aliado del Brasil, 
puede sin faltar al principio de. igualdad. que 
rije al país respecto de las naetones amigas. 
hacer concesiones al Ejército que está comba
tiendo á su lado y por la misma causa;-2° que 
es de conveniencia y de justicia permitir al Bra· 

la proveeduría de articulas de depósito de 
las fuerzas aue tomen arte en la 
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guerra contra el Gobierno del Paraguay, y 3~ 
que, de hiendo ser el teatro de la guerra en su 
mayor parte, el territorio paraguayo, esta con
cesion es conforme al espíritu de la ley Aduana, 
que permite el libre tráñsito de artículo~ desti
nados al conBnmo en el e~trrmgpro, rrsu.·lve:-
1 ° Que se permite al Brasil tomar el tránsito d·~ 
los depósitos de Aduana, artículos para el eon
sumo de su escuadra y su ejército, mhmtras 
dure la presente guerra y el trabdo ue ldianza. 
-2° Que la for;-na y docum"ntacion en qne 
debe hacerse el trár,síto, es la est 'bh·cida pou 
regia general p:ua sr!s operacio11es tle se c'ase
y 3° Que solo se permitir;'! d libre tránsito df' 
aq "' 11"' "''calo' qno la L•goolon do l. B'~ 
manifieste á la Arl mirristracion de Rentas nPc 
sitar~e da los depósitos de Admma, con calid 
de tránsito para las fuerzas brasileras.
cuanto al segundo punto, de l<i consulta de 
Administrador de Rentas Nacionales en Bueno~ 
Aires, el Gobierno y determinado:-1 ° Q11e e'f.. 
embargue de artículos para el Ejército Nacional, 
que se haga por el Mini,terio de Guerra ó cual
quiera de sus repürticiones, deberá SPr con 
órden eEcrita y por duplicado, firmarlas por el 
Beñor Ministro de h Guerra, su S'lb-Secretario, 
ó Gefe de la reparticion que corra con el em
barque; quedando una de estns órdenes en la 
Adr1ana, y devolviéndos~ la otra con el cumplí 
do del Resguardo, para justificar en la Aduarm 
recipiente, la n>•tnraleza de la OIJPracion; ;¿o que 
en casos de urjencia y €in que no se:t po~illle 
dar las órdenes escritas, los efectos á embarc::tr 
serán prrsent~Jdos al Resguardo por uno de los 
ayudantes del señor Ministm de la G11erra, dP
biendo dar al oficial ó Gefe del Resgu::rllo del 
punto por d0nde se haga el embarqnr, un cer
tificado para que acompañe los efectos y sirva . 
de justific>~tivo de entreda en la Aduana reci
piente; y 3° que los embarques hochos por los 
proveedores, quedan sujetos á las formalidndes 
y trámites establecidos para todos los embar
ques de flrtículos de n·movido, con escPpcion 
del marchamo de los bultos de que pu~den 
exonerars ... -Comunique'e esta resolucion á los 
Administradores de Rentas Nacionales.-1\IITRE. 
-Ltwas Gonzalc;:,, 

6441-· Nota del Sena.to y decl'eto nom
brando Vocal de la Suprema Corte de Justi· 
cia Federal al Dr. D. José B. Gorostiaga 

Senado de la Nacion Argent na.:=r~ 
Junio 10 de 1863.-Al Exmo. Sr. Pre>idente de 
la República.-Tengo ol honor de poner en co
nocimiento .de V. E., que habJt>ndo el Senado 
tomado en consideracíon en sesion de hoy, el 
Mensage en que V. E. r,:e sirve su licitar su 
acuerdo para nombrar al Sr. D1', D. BPnjamin 
Gorostiaga, V oca\ de la Suprema Corte de J us
ticia, ha tenido á bien concederlo, ~~··cionando 
el que acompaño.-Dios guarde á V. E.-MAR
cos PAz-CMlos .M. Saraviá-Secretario. 

Depa¡·twnento de .Tusticia.-Bnenos Aires, Junio 1 
10 de 1865.-Espídase el decreto correspondien- ( 
t€1, avisese recibo y pu 
do Costa, 
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para ~lgunas Aduanas l~ misma alteracion del 
cambw que ahora se qtnPrB establecer en Salta 
y Jujuy, vuelva á la Contaduría para 11~1e1 por 
medio de una circuiar, ordene á las Admulistra
ciones donde ya no exista eBta práctica, que 
ca.ia quince días, el Ad_minístrador d<-J . Re_nt<<S, 
unido á alcrunos comer01antes de la localidad, 
fijen el cat;:l:lio en q u; deba reciJ:>i~·s~ la uwnerla 
boliviana, á fin de evitar lo'> per.Jutcios que oca 
sionaria á la renta u11 car11bio fijo, y para que 
puedan seguirse las oscilaciones. t:recuentes del 
precio del boliviano, los Ad_mmy;trndores de 
R~ntas darán cuenta del cambiO fijado á la Con
taduria.-PAz-Lucas Gonzalez. 

6445-Nota del Presidente del Seaado 
sobrA el nombramiento de,l Dr. Ormaecllea, 
dtJ Juez de Seccion en la Provincia de 
Salta. 

El Prcsitlcnle Provisorio del Scnado.-Buenos 
Aires Jllnio 20 de 1865.-Al Exmo. Sr. Vice
Presidente de la Repu blica, en ejerc~.:io de.l 
Poder Ejecutivo.-Teugo el honor de adJuntar a 
V. E. ~1 acuerdo espedido por el Senado en se
sion de hoy, para que V. E. nom?r'" rll Dr\ D. 
Apolinario Ormaech~a, J11CZ N tCI~nal ele Hec,
cion en la ProvitJcia de Salta.-Dws gu8rrle a 
V. E -V ALE NTI}l AL siN A.-Cárlos lr!. Saravia.
Secretario. 

Deparmento de .Justicia.-Buenos 1\.ires, Junio 
21 de 1865.-E-;pídase el decreto acordado y pu 
blíquese.-PAz.-Eduardo Cosla. 

AcuERDO.-Art. 1° El Senado presta su acuHr
do al Poder Ejecutivo, para que nombre al CiU

dadano Dr. D. Apolinttrio qrn~aechea, Juez 
Nacional de Seccion en la ProvmCia de Sctlta.
Art. 2° Comuníquese el Poder Eje~utivo _en cun 
testacion á su mensage del 18 del cornente.
Dado eu la SaLt de Sesiones del Senado, en 
Buenos Aires, á los veinte días ~el mesVd(J Jun1u 
do mil ochscíentos sesent,~ y Cinco.- ALENTIN 
ALsrNA.-Cárlos M. Saravia.-Secretario. 

6445-Nombrando Juez Nacional tle Sec
cion en Salt1, al Dr. D. Apolínariü Or-
maechea, · 

Departamento de Justicia.-Buenoa Aires, Junio 
21 de 1<i65.-Hallándose vacante el Juzgado Nct
cional de Seccion de la Provincia de Salta, y 
con el acuerdo del Honorable Senado de la Na
cion.-El Vice-Presidente de la República Ar
gentina, en t>jercieio del Poder Ejecuti .,o. -
Acuerda y tlccrela:-Art. 1° Nómbrase al Dr. D. 
Apolinario Ormaechea, Juez Nacional d•J S;,c
cion de la P,ovincia de Salta.-Art. ;¿o Comuní
quese á quienes correspvnde, publíquese y dés•· 
al Registro N achnal.-P ÁZ.-Eduardo Costa. 

6446-contrato con los seiíores Raffo y 
Comp, para el establecimiento de ~en
sajcrias en la carrera del Tala y V lila
guay. 

Administracion de Correos,-El Administrador 
de Correos Naciot,ales de la Capital, Concepcion 
del UruguH en representacion del señor Director 
General de' Correos N~1cionales de la República, 
por u na pa1·te, y los seíiores_ Raffo y Ca. 
pqr otra, hflmos celebra·to el Atgmente contrato: 
-Art. 1° Los Sres. Rnffo v C:~.. establecerán 
nna línea de dílijeucias, desle esta C>lpital_ á No
goyá y vice y versn, pasand_o p_or L1 y111a del 
Taia.-Art. 2° Los Ernpresano~ pondran en la 
carrera trus carruages, y harán un viage sema 
nal, desde la Capital á Nogoyá y otro de Nogo• 
y á á la Capital.-Art. ~o. Lo~ tres carruages 
mencionados, harán el VIaJe s1gmente: un car
runge de cuatro ruedas, mont~do sobre e_lásticJs, 
desde la Capital hasta el banaJo del no Gua
leguay sobre su márgen izqmerda, un c~r
ruage 'de él os ruedas, para pasar el bañado 
de dicho río en ambas márgenes, y un carrua
ge de cu:.tro ruedas sobre elásticos, desde el 
bañado de Guahgnay, sobre la margen dere~ha, 
ha,ta Nogoyá.-Art. 4° Los señores Raffo J; Ca., 
se oblirrafl á conducir á su costo, por sí o por 
nj~ntes 

0

1\ su c:-;rgo, la corre . .,IJOndenda despa
chada en las oficinas nacionales de Correos ter
rt'Stres. e,tablecidas en el tránsito de la línea de 
dilijencias, desde la Capital á Nogoyá. Art. 5° 
Para ayudar á los 8eñores Raffo y Ca., :\ so
portar los gastos del establecimiento de esta 
linea, en compens:Jcion Jel servicio pública que 
presten, el Gobi81no Nacionnl le acuerda una 
subvencion m<msual de vE>inte pesos de diez y 
siete Pn onza, drbiendo ser abonadas por la Ad
ministracicm Nacional de Correos de la Capital. 
-Art. 6° Los señores Raffo y Ca., son respon
sables de la inviolabilidad de la correspondencia 
que conduzcan, debiendo hacer constar prolija
mente en la guia con que las espiden los Admi
nistradores de Corr·~os, el estado en que reciben. 
-Art. 7° En caso de que suspendiesen los viajes 
de esta linea por mas de un mes, sin causa jus
tificada suficientemeute, se considerarü resdndi
do este contrato, incurriendo los señores Raffo 
y Ca., por este hecho, t>n la multa de cien 
pesos fuertes.-Art. 8~ En ceda uno dp. sus via
jes, tendrá la Empresa un asiento en sus carrua
ges á disposicio~ del Ad_minis.trador de Co~re~s 
ue la Capital, qmen clara la orden para el Indi
viduo que lo ha de ?cupar.-::::Art: 9° _Este con
trato tendrá la dnracwn de anos, debJendo em
pezar á tener ef?.cto y valor, de'lde el 1° del 
entrante mes de Julio.-Art. 10. Un testimonio 
de este contrato, refrt>ndado por el Sr. Director 
General da Correos Nacionales de la RepúblicH, 
y c. -n ~1 ~ello corres~ondíent?, ,será entreg~~o á 
los seno res Raffo y Ca., arcln van do be el Ol'!Jlmtl. 
-Concepcion del Uruguay, 19 de Junio de 1865. 
-Por autorizacion de Jos señores Raffo y Ca..-
O['ala-José ~Maria de Ro1?1ero. . 

Departamento del lntenor.-Buenos Aires, Ju· 
nio 23 de 1865.-Apruebase en todas sus partes 
el J!recedente contrato; á sus efectos, comu!li
quese á quienes corresponde, pu~llquese y dese 
al Rerristro Nacional.-PAz.-Gutllermo Rawson, 

"' 
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6447-Aeuerdo t•ecaitlo en una solicitud 
del seíior D. Enrique A. Green, ofrecien
do construir en la rada de Bnonos Aires, 
diques, muelles y almnconos. 

Departamento del Jnter-ior.-Bueno'i Aire~, Ju
n'o 23 de 18ü5.-Habiéndose presentado varias 
propodciones pan• la constrnccion de un pu~rto 
de abrigo en la rada de Buenos Aires, y no 
pudiendo el Gobierno tomarlas en séria conside
mcion, sin que tenga por ba«e los e~tudios cien
Uflcos, completos y el presupuesto del costo de 
las obras-Acnerda:-Que se señala el término 
da doce meses contarlos desde esta fecha, dentro 
de los cuales deberil present"r el interesado los 
estudios, planos y presupuestos indicados; acom· 
pañando l~s propue)Stas coi'respondientes; lo que 
::;e comunicará. á los solicitR.ntes, dáuclose al 
Registro Nacional.-PAz-Gnillcrmo 1/awson
llufino de Elizalde - Lucas Gon:ale:. - Eilum·du 
Cust.a-Jnan A. Gelt.!J y Obes. 

6448-Ley aprobando la aplicaciou de su
mas estraorclinarias, al pago de dividen
dos del Empréstito de Lóndres. 

Departamento de llacienlla.-Buenos Aires, Ju
nio 23 de 1865.-Por cua11to, el Congreso Nacio·· 

• na! ha sancion1idO Jo si~nier.tu:-El Senado y Cá
mMa de Diputados de la Nacían Argentina, reuni 
dos en Congreso, sancionan con ftterza de ley:
Art. 1° Apruébase el acuerdo dP] Poder Ejecuti
vo fecha 26 de Setiembre de 1864, Pn virtul del 
cual se ha aplicado rtl pago de los divirliendos d>JI 
empréstito de Lón.lres, fuertes, veintitres mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos, ochenta y 
cuatro centitvos, sobre la cantidad votada en rl 
inciso 7", art. 7° de la ley del pr~supuesto.
Art. 2" Domuniquese al Po.der Ejecntivo.-Dacto 
en la Sala de Sesiones del Congreso, en Bu e nos 
Aires, á. veintidos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cince.-VALENTIN A.LSINA-Uárlus Af 
Saravia-Secretario del Senado.-Josf; E. Uamu 
nu.-Bcnwbé Qnintana.-Secretario de la Cúma
ra de Diputados, 

Por tanto, cúmplase, comuníquese, publíque
se y dése al B.egistro Nacionai.-PAz.-Lucas 
Gon:ale:. 

6449-Ley apro!Januo el acuerdo del Po
den EjecutiV<l f~clH 3 de Noviembre da la 
1864, sobre los cupones en circulacion de 
deuda á favor de estrangervs. 

Departamento de Hacienda. -Buenos Aires, J ll· 
nio 27 de 1865.-Por cuanto: el Congreso Nacio
nal hrt sunt.:ionado lo siguiente:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la 1Yacion Argentina, reu
nidos en Congreso, sancionan con (ucr:,a de lcg:
Art. 1° Apruébuse el acuerdo dfll p,,der Eje~n
tivo fecha 3 de Noviembre de 1864, en virtud 
del cual se ha aplicado· al pago de los cupones 
en circulacion de la deuda en favor de estran
geros, fuertes, sesenta mil noventa y dos pesos 
treinta y cuatro centavos, sobre la cantidad 
votada en el inciso 3°, artículo 7° de la ley de 

pr2supuesto.-A.rt. 2: Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Ar;<:entino, en Buenos Aire~, á los vein· 
ti tres di as del mes de J nnio de mil ochªdentos 
sesenta y cinco.-VALENTJN ALSJNA-Cárlos M. 
Saravia.-Sec:retario del Senado.-JOSÉ E. URI· 
Burw.-· Bcmabé Qttimana.-Secretario de la Cá
mara de DipuLtdos. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publique
se y dése al Registro Nacional.-PAz.-Lucas 
Gon.:alc:. 

6450---Crcando el 1Jatallon ue linea N° H 
par t defensa de la frontera Sud y Costa 
Sttd. 

JJcpqrlamentO" de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Junio 30 de 1865.-Art. 1° Ordénese al 
Gefe de la frontera Costa Sud é interino de la 
Sud, proceda it la formacion de un P-:tallon de 
Infantería de linea en esta última, que será 
comrmdado por el segundo Gefe de la misma, 
Sargento Mayor D. Alvaro Barros.-Art. 2Q 
Dicho Batallon se denominará N~ 11 ele Linea y 
será con el objeto de la gua;da y defensa de la 
mencionada fro .tera ó para removerlo cuando 
se creyese oportnno.-Art. 3° Para la remonta 
del mismo, se p <Sará nob al Gobierno de la 
Provincia, p·tra que se sirva ordenar á los Jue
ces ele Paz, pr,;~t,m su coop8racion al citado Ge
fe, á efec.to de q u o pueda con la mayor pronti
tud llev,nse á cabo la creacíon del citado Bata
llon, destinando al servicio de las armas á. 
todos lo3 inrlividuos que por la ley deban ha· 
cer ese servicio.--Art. 4° Comuníquese á quie
nes corresponda.-PAz-Juan A. Gelly y Obes: 

6451-xombi;ando un escribiente de la 
Comisi<·n de reclamos estranjeros. 

1Jcparlamcntu de Relaciones Hslcl'iorcs-Buenos 
Aires, Julio 1° do 1865.-Habiflndo marchado á 
cumpaila el escrihient'l de la Comisión de recia· 
m os estra njero'> D. Manuel Igarzabal, el Gubier · 
no resuelve nombrar para desempeñar su em
ph~o d ur~nte su :\Usench, al Sr. D. Manuel Me· 
drano.-PAz-Rufino de Elizaldc. 

6452-Ley concediendo al St•. llopkins, 
nna próroga de un aíio para empezar los 
trabajos de la cana:izacion del Arroyo del 
Capitan. 

Congteso do la Nacían Atgcntina.-•El Senado y 
Cá11wm de Diputados de la Nacion Argentina, 1"Ctt· 

nidos en CongJ'eso, sancionan con fnct;a de ley: 
Art. 1 o Conc.;des•J la próroga de nn afio, á contar 
desde la sancion de esta ley, para que D. Eduar
do A. Hopkins, empresario de la canalizacion 
del arroyo del ·Capitan,• dé principio á la ejacu
cucion ele bs obras espresadas en el contrato 
que sobre la materia ti~ne celebrado con el Poden
ejecutivo Nacional-Art. 2°Comuniquese al Poder 
Ejecutivo•,-Dada en la Sala <~e Sesíones.del 
Congreso Argentino, á los tres dirts del mes de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.-V-"-
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LE~TIN ALSI~A-Carlas ¡JJ. Sararia, Secretario 
del Senado-JosÉ E. DRIBURU-JIIImon B. llftt
ih::;, Secretari0 dflla Cámara dé\ DD. 

/lepartamenlo dellnlerior-Buenos Aires Julio 
4 de 1865.-TéFJgase por ley dH la Na~i<>n, 'comu
níquese, p11blíquese é im;értese en el Rerristro 
Nacional-PAz- Guillermo Rowson. o 

6453-Ley abriendo un cJ•édito suplemen
tario, para pagar una cuenta de c2rbon 
suministra Ja á la Aduana de Buenos Ai
re~. 

Depm•tamento ele llacienda-Bueno~ Aires, Ju
lio 7 dt<l865.-Por cuanto: El Congr•'l'O N«eional 
basancio• acto 1 o Higuiente: • El Senado y Cámara 
tle D1)mtados de fu Na e ion Argentina. ¡·wnidos en 
Congreso, decretan con (uer::;a de ley:-· Art 1° Abrél 
c:e al Poder Ejecutivo, un crédito suplementario al 
Pre>mpuesto de 1864, por la suma de cin:o mil 
q uimelltos pesos rnoneda corrhmte de Buenos 
Air~s, á fin de abonar una cuenta por carbon Sil
ministrado á la Aduana de esta ciudad. --Art. ;¿o 
Comuníquese al Poder Ejecutivo•- Dada en 
la Sala de S ·siones del Uonwew Argentmo, 
en Bueno< Aires, á los seis dins del me-: de Ju1io 
de mil ochocientns Re~en ta 7 cinco.-V ALE:-< r1~ 
ALSINA-Cárlos Jll. Saravia, Secreta no del Sella
do-JosÉ E. URIBURTJ. - llaman E. Nwíi~, Se· 
cret~rio de la Cámara de Diputados. 

6454- Leyaconlando al Poder Ejecutivo 
un crl':dito suplementario de mil tresd- ntos 
pesos fuertes para atodder á los sueldos 
del comisionado para el arreglo do los 
reclamos de subdítos Españoles. 

!Jcpartamenlo d1~ Relaciones Esla¡'¡;¡·rs-Buenos 
Aires, Julb 10 <le 1865. Por cnnnto: e. Congreso 
Naciona: ha sancionado la siguiente ley: ·El Se 
nado y Cáma•·a de D1jJUlados de la N acion Argen
tina, J'etmido¡ en Conoreso sancionan con fuerza 
deJPy: Art. 1° Acuérdase al Poder Ejecutivo un 
crédit-1 suplement .. rio de mil tresder1tos pr~so' 
fuertes, prrra atender á los sueldos del Cambio
nado nombra lo para el arreglo de las recla
maciones de súbd1tos e~pañoles rPjidos por el 
tratado celebrado c·.>n el Gobierno de S. M. 0.
Art. 2° Comnnlquese al Pod8r Ejecutivo.-Dada 
en la Sah dé Sesiones del Congreso Argentino en 
Buenos Aires, á los tres dia>< del mes de Julio de 
mil ochoo:iento>; SPSenta y cinco.- VALFNTIN 
ALSlNA-Cárlos l'i!. Saravia, Secretario del Sena
tlo-JosÉ B. UmBURu-Ramon E. Jlluíiiz, Secre
tano de la Cámara de DD. -Por tanto: Cúmpla
se, comuníq••ese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional-PAz-Ru{ino de Elizaldc. 

6455-Ley abriendo un credito suplemen
t'IJ'io p<J.ra el pago de pRonos, en la Admi
nistracion de Rentas Nacionales de Bue
nos Aires 

Depm·tamento de llacienrla-Buenos Aires, Julio 
11 de 1865 -Por cuanto: El Congreso Nacional 
ba sancionado lo siguü3nte: «El Senado y Cámara 

de Diputados de la Nacion Argentina, 1'wnirlos en 
Congreso, sancionan con (tter;a de ley: Art. 1 o 

Aurese al Poder Ejecutivo, un crédito suplemen
tario de siete mil pesos fuertes mensuales, desde 
el 1° del pre~ente Julio hasta fin del presente 
año, para atender al pago del servicio de peones 
de la Arlrninistracion de Rentas Nacionales en 
Buenos Air<es.-Art. 2° Comuníquese al Porler 
Ejecutivo•. Dada en la Sal:L de Sesion~'s del Con
greso á los ocho di as del mes de J u lío de mil 
ochocientos se~enta y cinco.--VALENTIN ALSINA 
-Cárlos M. Saravia, SecretHdo del Senado-Josf; 
E. Umsuau.-Ramon JJ. Muni;;, Secretario de la 
Cán;ara de DD.-Por tanto: cúmplase, comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional
PAz-Lncas Gon~alcz. 

6456--Ley acorrlaudo el Sr. Hams y Ruberts 
una prórog,t de tres años, para el cumpli
miento de su contrato sobr~ nayeo·acion del 
Sa!ndo del Norte. y autorizando"' al Poder 
Ej"cutivo pam habilitar un puerto en el 
mtsmo Rio. 

•El Senado. y Cám~ra de !Jiputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sa.ncionan con 
(ucr~a de lcy:-Art. 1° Concedas e á D. Estev:ln 
Rallls y Rubert, empresario dr. ia navegacion del 
Rio S<dado, la próroga de tres años que solicita, 
~¡ contar desde el 31 de Diciembre de mil ocho
ciento sesenta y seis, para cumplir el contrato so
bre la materia, de 10 dfl Octubre de 1862-Art. 2" 
Autoríza~e al Poder Ejecutivo, par~t habilitar un 
puerto en dicho río, entro Navicha y el Bracho, 
en el pnnto que Jo creyera mas conveniente, y 
para establecer en él una Aduana con el perso
nal y sueldos nAcesarios á su juicio, en caso que 
el esprcsado Empresario se comprometa á n¡¡ve
gar ha:>ta él, conforme á lrta esHpulamones ·Q:e. 
~u contrato, y con el goce de las concesiones <]:Ul,t:'1', 
•m él se le hacen, menos la garantía del nue~·:.¡,-, 
por ciento y la escen'>ion de la mibd de los·de-' 
reehos de importaeion, y en la inteligencia de 
•¡ne l~s conc~si_ones de .que. goce en dict~o puerttr¡ 
cJJsaran en el a la fSprrncwn de la proroga que 
'1 u e da otorg;¡da.--Art. 3z Es entendido que el 
priví!ej10 de 30 años para la navegacion á vapor 
•lt>l Hio Salado, la garantía del nueve por ciento 
y la e;;ce,sion rle la mit'ld de los derechos de 
importacion, empezarán it correr y hacerse efecti
voH,solo cuando el Empresario baya hecho su pri
•nrr viaje de ida y rPgreso hasta el MatRA'.\ 1 con
f,,rme it sr1 contrato-Art. 4° Uomunlquese al 
Porler Ejecutivo con las solicitudes presentadas. 
-Dada en la Sala de Se~iones del Congreso, en 
Buenos Aires, á lo\l o~ho días del mes de Ju
lio de mil ochccientos sesenta y cinco.-VALEN
TIN ALSIXA-Cál'los 1ll. Saravia, Secretario del 
Senado-·JosÉ E. UmBURu-Ramon B. !Yluiii::;, 
SecrPtario de la Cámara rle DD. 

Departamento del /nterior.-Bnenos Aires, Ju
lio 11 de 1865-Téngase PLll' ley de la Nacion; 
comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-PAz-Guillermo Rawsun. 

. '; 
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64 ~ 7 - que demanden las visitas y parlamentos de los 
D -Seual:.mdo una mma de dinero. caciques al Gobierno indicado imputándose es' 

del. presupuesto del. Dep.artamento del Jn- te ga<>to al negocio pacifico d¿ indios.-Art. 2o 
tenor, para la contmuacwn de la obra del . . . . . ·t 
Coleg, 0 Nacional de Buenos Aires. Comumquese á qmenes conesponde e wsér P.se 

· en Pl Libro de Acuerdos.-PAz-Juan A. Gelly 
y Obcs. Departamento de Instruccion Públtca.-Buenos 

Aires, Julio 11 de 1865.-Habiéndose agotado 
la cantidad qlle por acuerdo fecha 24 de Febrero 
último, el Gobierno destinó del Presupnesto del 
Mini~terio del Interior, inciso 12 ítem 1° pnra 
atender á los gastos que demandaba la habili
tacion de una pa.rte del edificio del Colejio Na
cional de esta Capital; 110 habiéndoFe ademas 
podido disponer de los dos mil pesos fuertes que 
del inciso 12, ítem 1° del presupuesto dA Instru
cion Púulica, se destinaron para este mismo ob
jeto; y'siendo de mjente necPsidad proveer á fU 
terminacion el Gobierno ha venido en acordar 
que, mientras se obtiene una sancion e8pecial rlel 
I-Ionoruble l)ongreso de 1ft NllCion, se apliquen 
del mismo presüpuesto del Ministerio del lute
rior y del mismo inciso, dos n11l pe> os mas, que 
serún iuverlídos en la espresada obr:l.-Cornu
nuquese, publiqtJPse, y dése al Registro Nacio· 
IJal.-PAz-Eduardo Costa-Guillermo Hawson. 

6458-Ley abriendo un cJ•érlito esprcial de 
cincuenta mil pesos fuertes, para atender 
al pago de eruditos pendientes. 

I:l Senaüo y Cámara de Diputados de la Nacion 
Al'genlina, nunidos en Congreso, sancionan con 
f'twr;;g de lcy.-Ait. 1° Abrése un crédito <·special 
al Porler Ejecutivo hash la suma de 5000 pesos 
fuertee, par•• atenJer al p!!go de los créditos 
vendielltes del Departamento de Guerra, eonfor
me á la planilla adjunta que forma parte de esta 

, ley correspondientes al ejercicio del presupues~o 
·de 1864, cerrado el31 de Marzo del presente :mo 

/. debiendo rendir la correspondiente cuenta de 
inversion -Art. 2° Comuníquese al Poder Eje
cutívo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, ii los side Jias del mes de Julio del año 
mil ochociPntos sesenta y cinco.-VALENT•N 
AL~JNA-Cárlos JJf. Sara!lia-S~cretario del Se
nado.-JosÉ E. URIBURu.-Ramon B. lrftt./iiz-Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento de Guerra y l'tlarina-Buenos Ai
res, Julio 12 Je 1865.-Cúmplnse, C0muniquPse 
á quienes corresponde pubJiquese y dése al Re
gistro Nacionai.-PAz -Juan A. Gclly y O bes. 

6459-Autorizando al Gobierno de San 
Luis para gastar 200 pfs. mensuales en 
las Tribus Ranquelcs. . 

Buenos Aires, Julio 13 de 1865.-Habiendo el 
Gobierno Nacional celebrado tratados de paz 
con los caciques de las Tribns Ranq a eles Ma
riano y Baigorrita las que han de mandar con 
frecuencia ell op •rtunidad sus parlamentos y vi
sitas al Gobierno de la Provincia de San Luis.
Acucrda y dcCI'c!CL:-Art. 1° Autorizase al Gobier
no de la Provincia de San Luis para gastar ha<>ta 
~la suma de dot;ciontos pesos fuertes men::males 

.6460 - Nomb1•ando 
Vice Cónsules. 

Varios Cónsules y 

Departamento de Relaciones Estetio?·cs-Buenos 
Aires, Julio 21 de 1865.-EI Vice-Presidente de 
la República en eJercicio del Poder Ejecutivo Na
cional.-lla acordado y decreta:-Art. 1° Que
clan Nombrados Cónsules de la República.
E'I Florenüia-D. César Bettini.-En Madrid
D. Juan Pablo de Marina.-En Nantes-D. José 
Cárcere8.-En Bolívar-D. Andrés Jesús Montes. 
-Art. 2° Queda norubrado Vice-Cónsnl de la 
Repúhlica.-En Catania-D. Rosario Fischetti. 
-Art. 3° Comuníquese a quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-PAz
Rufino de Elizalde. 

6461-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para pagar á D. Pedro Lacasse cinco mil 
pesos fuertes por indemnizacion d'e per
juicios. 

DEpartamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, J u lío 29 de 1865.·-Por cuHnto el Congreso 
Argentino ha sancionado la siguiente ley.-El 
Senado y Cámara de Diptttados de la Nacion A?·gen
tina, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza 
de ley. -Art. 1° Autorizase ·al Poder Ejecutivo 
pare pagar á D. Pedro Lacasse la suma de 5,000 
pfs. como indemnizacion de perjuicios, en virtud 
Jellaudo arbitral de Mayo aiez y nueve de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.-Art. 2? Comuni
queEe al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso, en Buenos Aires á los 
veinticinco dias del mes de Julio de mil ocho
ci" ntos sesenta y cinco.-V ALENTJN ALS!NA
Cárlos JJf. Saravia-Secretario del Senado.-JosÉ 
E. U&muau-Ramon B. JJfuiiü.-Secretario de la 
Cámara de Diputados. . 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publique
se y dese al Registro Nacional.-PAz-Rufino de 
Elüaldc. 

6462-Ley ap,•ollándo la liquidacion del 
reclamo de D. Luis Chapeaurouge. 

Departamento de Ilacienda-Buenos Aires, Ju
lío 22 de 1865.-Por cuanto: el Congreso Nacio
nal ha sancionado lo siguiente.-El Senado y Cá• 
nw1·a ele Diputados de la Nacion Argentina, ¡·en
nidos en Congreso, sancionan con fue·rza de ley.
Art.1" Apruébase la hquidacion relativa al cré
dito del súbdito suizo D. Luis Chapearoucre, re-. 
conocido por la ley de veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres, por la que resúlta 
que se le adeuda cuatro mil trece pesos doce cen
tavos, de diez y siete en onza de oro, que, confor
me á dicha ley, se le pagará en fondos p~blicos 
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de la Nacion-Art. 2° Comuníq ue!Se al Poder 
Ejecutivo, con los documentos de su referencia. 
-Dada en la Sala de Sesiones <il.!ll Congreso Ar
g6lltino, en Buenos Aires, á los 'leinte días del 
mes de J u lío de mil ochocientos sesenta y cinco. 
-V ALE:-< riN ALSINA-Cárlos Jlf. Samda-Secrr
tRr:n del Senado.-Josf: E. URmunu.-Ramun B. 
Jtfwíü-St:cretario de la Cámara de Diputa
dos. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese publíquese 
y dese al Hegistro Nacional.-PAz-Lucas llon
:alez. 

6463-Aslgnando al Oficial 1.' del )\iliniste
rio del Interior, un sobresueldo de trein
ta y cinco pesos faertes mensaales, desde 
el 1' de Jalio corriente. 

D~parlamento del Interior-Buenos Aires, Ju
lio 25 de 1863.-Teniendo en considemcion que 
el Oi:iciall~ dell\linisteríu del lntP.rior, ha de
sempeñarlo y continúa llenando l&.s ftJnciones 
q'le corrc:sponden al Sub-Secretario de la misma 
Ot\cina, por no estar nombrado todavía el que 
debe ocnpar este puesto vacantE', se señala á 
ilicho Oficial 1° un sobresueldo mensual de 
treinta y cinco pesos fuertes, desde el 1° del cor
riente mes de Julio, cuyo sobresueldo se pagarit 
en adelante, ha>ta que sea ocupada la vacante de 
Sub-Secretado, Comuníquese á quienes corres
ponde y dése al Registrv Naciona!.-P AZ-GHi
llcrmo Rawson. 

6464-Nombrando Cónsul en Liverpool á 
D. Guillermo Rodger Gilmour. 

Ucpartamcnlo de Relaciones Eslc1'io1'cs-Buenos 
Aires, Julio 26 de 1865.-El Vice-Presidente de 
la Hepública, en ejercicio del Poder EjAcutivo 
Nacionai.-Ila acordado y decrela:-Art. 1° Queda 
nombrado Cónsul d., la República Argentina en 
Li.vr.rpool, D. Guillermo Hodger Gilmour.-Art. 
2° Comuníquese it quíenm, corresponda, publi
quese y dése al Registro Nacional,-PAz-Ru{i
no de !!'liza/de. 

6465 - Contrato con el Aai·imensor D. 
Julio V. Diaz, para la mensura de algu
nos t~rrenos de la costa Patagónica y otro8 
trabaJOS. 

El Ministro del Interior de la República Ar
gentina, á nombre de su Gobierno, por una par
te, y por la otra el agrimensor D. Julio V. Diaz, 
han convenido en lo siguiente:-Art. 1° El agri
mensor D. Julio V. Diaz, se compromete ú hacer 
la mensura, subdivision, amojonamiento y pla 
no numerado, ele quinientas 8uertes de chacra, 
de cuarenta y dos mil doscientos cincuenta me
tros cuadrados cada una, en los terrenos de pro
piedad pública, situados en la costa patagónica, 
segun las instrncciones que se le trasmitirán por 
el Ministerio del Interior, debiendo entregar una 
cópia del plano al Gobierno Nacional, y otra á 
la autoridad local que éste designe oportuna
mente.-Art. ~o Re obliga igualmente el agri-

.... ·, 
' . -- ·---

mensor Díaz, á medir y trazar un pueblo en rl 
paraje adecuado, que deberá tener una estension 
de dos mil metros en el sentido del curso del 
río, y mil metros en sentirlo contrario, debiendo 
del mismo modo entregar una cópia del plar.o 
en rscala mayor al Gobierno, y otra á la autori
dad q ne se designe. -Art. 3" Se compromete así 
mismo ú dejar conclnidos Jos trabajo3 espreBa
dos, en el término de seis meses, á contar desde 
la fecha de este contrato.-A.rt. 4° El Gobierno 
Nacional, por su parte, abonará al ;~grimensor, 
Diaz, por toda comprmsadon á sus trabajos 
profesionalec.:, la cantidad de ciento treinta mil 
pems moneda corriente; de Jos cm1les se entre· 
ga' án anticipadamente, veinte mil pesos moneda 
corriente, y el re~to, una vez que esté termina
do el tr.th8jO y presentados al Gobiema los pla
nos respectivos.-Art. 5° El agrimensor Diaz, se 
obliga, además, á medir hasta diez suertes de 
e'tancia, ó á hacer en compensacion otros tra
bHjos qae el Gobierno determine, codigaos á los 
terrenos que va á mensurar, sin mas remunera
cien por parte de este, qne la establecida en el 
articulo antcrior.-Art. 6~ Tudns los gastos que 
demanden las operaciones que se mencionan en 
rste contrato, serán de cuenta del agrimen~or.- · 
Hecho en Burnos Aire~, á los treinta y un dias 
del mes de Julio dl·\1 año de mil ochocientos se
senta y cinco.-Guillernw Rawsun.-Julio r. Dia;;_ 

Departamento del In ter i01·-Buenos Aires, Julio ·-
31 de 1860.-Apruébase en todas sus partes el 
precedente contrato; á sns efectos, comuníquese 
á quienes corresponde, é insértese en el Registro 
Naciona!.-PAz.- Guillermo Rawsun. 

6466-contrato con .el Sr. Goodall, para la 
impresion de timbres postales para la Re· 
pública. 

Direccion Gcncl'al de CmTeos de la República At
r¡enlina.-BuE'nos Aires, Julio 24 de 1865.-El 
Director General de Correos de la República Ar
gentina, en cumplimiento del Decreto del Go
bierno Nacional, que con fecha 12 del corriente 
ha recaído en la solicitud del Sr. A. G. Goodall, 
representante de la Compañia Americana de Bi
lletes de Banco en la ciudad de Nueva-York, 
proponiendo fabricar los timbres postales Argen-. 
tinos, ha convenido en celebrar y celebrado con· 
el mencionado Sr. Goodall, el contrato siguien
te:-Art. 1° L<t Compaí'Ha An.ericana de Billetes· 
de Banco en la éiudad de Nueva-York, se com
promete á grabar, imprimir, perforar y engomar 
para la Direccion General de Correos de la Re
pública Argentina, los timbres postales grabados 
en planchas de acero y en el papel mas perfec
cionado al objeto, con el lema y emblema que se 
designará, por el precio ~iguiente: Por plancha 
grabada en acero con cien timbres 40 libras es
terlinas, Por la impresion del millar, compren
dido la tinta de color, papel, goma y perfora• 
cion 7 libras esterlinas. Previniendo que cada 
plancha de acero, c<mtendrá cien timbres, de 
manera que cada mill:u hará la suma de cien 
mil timbres.-Art. 2° El Representante del Go
bierno de la Repóblica Argentina en los Estados. · 
Unidos, ó en su defecto, el- Cónsul resideHt!l en. 
Nueva York, intervendrá en la forma que el Go~-

·~· '· 
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biernQ lo creyere necesario, en la fabricacion de 
lqs timbres po5tales1 contratada con la compa

- fiia, asi como en todo lo relativo al resgmHd'l de 
·. la~ planchas.-Art. 3° La compañia gara11tirá 
: t:¡;~nta mil impresiones buenas de cada plancha, 
. Y §:e compromete á retocarlas d<"srues que estén 

mente esta última cantidad, con los comproban
tes suficientes. Dése entrada en la Teson'ria de 
la Nacion, á la cmtidad de cuarenta y un mil 
trescientos ochenta y dos pe>OS setenta y dnco 
céntimos bolivianos, que suman estas p:utídas, 
tómese posesion por los Administrador es de · 
R>mtas de las respectiva¡, lot:alidndes, de las 
fincas pertenedentes al Gobierno d~l Paraguay, 
ubicadas en el Rosario y la ciudad del Paraná, se
gun conste de las correspondientes escrituras; y 
en segui<la levántes"' el embargo de las demás 
propiedades en bienes raices, muebles y dinero 
que resultan del espedíentA pertenecer al Sr. Ca
minos. Comuníquese al Ministerio de Hacienda 
para su ejecucion, y dése al Registro Nacional. 
-PAz.-Gttillermo Rawson. 

· grabadlts, p\>r la mitad del costo primitivo, ga
~antiendo veinticiuoo mil impresiones mas.-Art 
4.~ El importe de las espresadas planchas graba
das, en acero, y las impresiones que hiciere la 
(J<;>.rnpañia con arreglo á lo estipulado en el arti 
qqlo 1°, las pagará el Gobierno Argentino en Ji-

- l:¡ras esterlinas y en letras á sesenta dias sobre 
.Lóndres, al entregar los timbres postales en 
Buenos Aires.-Art. 5° Cada vez que la campa-

-pañia satisfaga los ped1dos que se. le hagan por 
la Di{~ccion General, por intermedio del R· pre

. sentante del Gobierno Argentino en los E~tHdns 
- Unidos,. ó del Cónsul residente en Nueva York, 

1\COmp.añará un ce-rtificado emanado de la Can
cUleria Argentina y testimoniado por un escri

. bano público, de la cantidad total de impr.csio-
.·U E\ S hechas en cada plancha, es decir de cada hc-
ja de cíen timbres de tal ó cual valor y color.
Art. 6° Recibida por la Compañia la órdeu de 

. proce,der á la impresion, se compromete <'Sta á 
.. darla lista, seis semllnas d¿spues.-Ar t. 7° Como 

las. planchas deben permanecer al cuidado d~ la 
C.ornpañia, pero selladas por el Ministro ó Có11-

_ sul de la Republica Argentina, esos se>lns rro 
·._ ···- se. romperan sm órden especial del Dir~ctor 
·· · Genetal de Correos, en presencia dbí Agen

·ote. o Cónsul Argentino, á los efectos de-ig
uados en este contrato, que firmamos tres de un 
'-fenor, para que consten nuestras respectívas 

·•' obligacionrs, elevando una· cópia al Gobierno 
Nacional, para su aprobacion, etc.-Fecha ttt 
supra.-Gervasio A. ele Posadas.-A. G. Goodo.ll, 

,Representante. 
LJepartamento del Jntedor.-Buenos Aires, Ju

lio 31 dl;l, 1865,-Apruéb<>se en toJas sus p ·rtes 
. ~1 p(e.(edente contrato; á sus efectos, conmni
ques~ á quienes corrospor.de y dése al Registro 
N'a~ional.-PAz.-Gttillcrmo Rawson. 

64:67 -Resolucio•l re-caida en la Iicitacion 
presentada por D. José Ru{o Caminos, reJa. 
tiva 3 los Nenes embargados como perte. 
necieuies al Gobierno del Paraguay. 

• 
-· [Jcpu,rtamento del In.lc1·ior-B.uer:os Aires, Agos
to, ltl de 1865.-Apruebase la J¡q mda01on presen 

6468-Nota y ncue¡•do del Presidente del 
S-nado sobre el nombramientv de Juez 
Nacional en San Luis, al Dr. D. Pablo 
Saravia • 

El Presidente P1>ovisorio del Scnatlo.-Baenos 
Aire, Ago-to 3 de 186iJ.-Al Exmo. Sr. Vice Prc· 
sidente de la República, en ejercicio de"! Poder EJe
cutivo.-La Cámara que tengo el honor de presi
dir, se ha orup~do en sPsion de hoy del mensaje 
del Poder Ejecutivo de 21 del próximo pasado, 
por el que se sirve solicitar el acuerdo corres
pondi~nte para nombrar Ju~>z Nacional de Sec
cion Pn la Provj¡ cía de San Luis al Dr. n. Pablo 
SHravia, en virtud de hab,:rse ac~pta•lo la renun
cia que de ese pue~to hizo el Dr. D. Félix Maria 
Olmedo que lo desempeñaba, y ha temdo á bien 
p~estarlo en los términos dfl 1 q u o se adjunta.
Dws guar.i~ á V. E.-V ALENTIN ALSINA,-Cárlos 
lvl. Sarovia, Sel'ret·•rio. 

Dcpart mento de Justicia.-Burnos Aires, Agos
to 3 de 1866-Espi taoe el decrPto acordado, pu
bliques,.. y dese al Registro Nacionai.-PAz.
Edttardo Costa . 

AcuERDo.-Art. 1° El Senado presta su acucr .. 
rlo para que el Poder Ejrcutivo nombre al Dr. 
D. Pablo Haravia Juez N 'ICional do Seccionen la 
Provincia dA San Luís, en reernpla:w del Dr. D. 
Félrx Marifl Olmedo que hizo renuncia de ese 
cargo.-Art. 2° (]omuniquese al Poder Ejec11tivo. 
-DlldO en la Sala de Sesiones del Senado, en 
Bnen0s Aires, 11 los tres dias de Agosto de mil 
oehocieutos sesenta y cinco.-VALENTIN ALBINA 
-Cárlos M. Sa~·at'ia, Secretario. • 

· ·tada por D, José Ruto Caminc.s, de la cual re-
_·.·. _ un saldo á favor del Gobierno del Para-
. de treinta y seis mil ochocientos nove, ta y 

6469- Nombrando Jut'z Nacional en San 
Luis al Dr. D. Pablo Saravia. 

-. ·· p.esos bolivianos, á cuya Sllma deben 
. agregarse cuatro mil dosciento~; pe<>os de la mis
. m~ moneda,. equivalentes á tres mil dosci .. ntos 

• .patacones que adeuda D. Angel Brugo, proee
tlentes de la venta de un pon ton; y ademá,; do~
()~entos QChenta pesos setP.nta y cinco céntimos 

. _. l;tolivianos, 'i"alor de cuarenta libras est .. rlirws y 
· · __ -V,EJinticuatro patacones, quH el referido Caminos 
. .• ~arga como exístf'ncia en metálico, que dice ha
. ·dejado en la casa babitacion del Rosario que le 

~q"~,eiDbargada, y cuya partida no figura en el 
: i~V«utar!o que s.e levantó de llt citada casa; . de
·-andole a salvo el derecho de reclamm- ultenor· 

Dertnmento ele Jwticia.--Buenos Aires, Agosto 
3 de 1865.-Hallánrtase VBcante el Juzgado Na
cional de Seccion en la Pr.,vincia de San Luis, 
por rennncia del Dr. D. Félix lVI. Olmedo_ que' 
lo desempeñaba, y con el acnerrlo del H.lllorable 
Senado de la Nacion.-EI Presidente de la Ropú,
blica en ejercicio del Porler Ejecutivo, Ha acor • 
dado y decreta:-Art. 1 ~ Nónrbrase para. dese m:- · 
peñar el referido Juzgado, al Dr. D Pablo Sara• . 
via.-Art. 2° Comur>iquese á quienes correl'pon
de. publíqueie y dése al Registro Naoiooal.~ 
PAz.-Eduardo Costa, .. 

" 
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6470-Ley aprobando las liquidaciones de 
los cníditos reclamados por súbdit0s es
pañoles. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Agosto 4 de lt:J65.-Por cuanto: el Con
greso 1\.r)(entino ha san ionar\o la lev siguient.-: 
-El Senado y Cánwra de Uiputados de la N te ion 
Argentina, tcwtidos en Congreso, sancionan con 
f~rer;;a ele ley.-A¡ t. 1° Apruéb:wse las liqniia
CJOiles de los créditos recla111ados ¡JOr súlJditus 
esp<1ñoles hecgols por la» comisiones de r~cla.uos 
de acuerdo con la LPgadon de S. M. Católka, 
importantes la su m a d" ciento treintr y nueve mil 
ochocicn tos vcint-iseis pesos, ochenta y nueve .11 ttn 
oc taro céntimos, á saber: la de U. Franciseo Ca
no por la suma de veintiseis mil quinientos vein
te pesos; 1>~ de D. RoSP!Ido •t" la Lnst• a ¡.,ur trein
ta y t~n mil oc!wcientos ochenta y dos pesos, once y 
Wt octavo cénlmw; la d·· D. Estevau Rams y Ru 
uert P'Jl' t'einl-iseis mil CWJtrocientos die;:; y ocho 
pesos; la rld D. J11an Rodr ignPZ rlA Andr.rda por 
Ctfat:o mil seiscientos noL•cnta y seis pesos ciwenta 
ce1!tunos~ la rle D .. Jo,;é I;{n~cio Ab.ulia por dos 
1ml setccwntos scsf,nta '1J l?·cs pesos, setenta 11 cinco 
céntimos; la de D. Juan Go••za,e:l pnrmil ochenta 
y cinco pesos, ochenta y tm centavos; la de D. T·, 
más Echeverria por un mil ciento sesenta y seis 
pesos, cuarenta y siete cenlat·os; la dP D. Antonio 
Cuyá-; y Samper•• p •r veinticinco mil doscientos 
cuarenta y ocho pesos; la dP D. AnHcleto Azofre 
por cinco rni! treinta y cinco pesos, veinticinco 
centavos y la de D. ~omils v D José Cuyás y 
Sampere por la de qmncc mil pesos.-Art. ~~ Se 
recon"('e como rlenda ele la Nacinn, los ciento 
treinta y nueve mil ochocientos vcintiseis JJesos, 
ochenta y nueve y un octavo céntimos de q ne ha
bla d articulo ant~rior, y s»n'l pa¡.¡ados en fondos 
públicos del sei~ por ciento y uno de amortiza 
cwn, con~?.rme .a la lev.-Art. 3° Cnmnniquc se 
al Poder Ejecutlvo.-Da·la en la. Sala de Sesio· 
nes del Congrrso Argentino, en Buenos Aire~ a 
los tr.•inta y un días del mes de Julio de r:1il 
och~ei,.,ntos Resenta y cinco.-V ALENTIN ALBINA. 
-Carlos M. Saravia, Secre~ario del Senado.-Jo
SÉ E. URIBURU.-Ramon B. Mwiiz, Secretario de 
la Cám •ra de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuniqnese pnblíquese 
Y dése al Registro Nacionai.-PAz.'-nu.(ino de 
Rlizalde. · 

64 71-N?mbrando al presbítero D. Angel 
Bnd Rector dol ~eminario Concíltar de 
Buenos Aires . 

Departamento 1lel Culto.-Buenos Aires Acrosto 
5 d.., 1865.-HallflrrdoHe vacante el H~ct;ratlo 
del Sen,inario Conciliar de la Diócesis de Buenos 
1\treR, por el fallecim~ento del Canónigo D. Mar
ttn B meo, que lo dPsempPñaba-· El Vice-Presi
dente de la República, en ejo~rcicio del Poder 
Ejecutivo, Ha aco1·dado y decreta:~Art. 1° Nóm· 
brase Rector del espresado s,,minario, al Presbi· 
ter_o D. Angel Brid.-Art. 2° Comuníquese á 
qULen.es .corresponde, pnbliqnese y dése al Regis
tro N acwnal.-PAz.- Edum·dn Cnsla. 

6472~t~ey up,•obando la convenclon pOA· 
tal celebrada con la Repúh!ica Oriental 
del Cruguay. 

Departaménto dr, Relaciones Esteriores.-Buenos 
A1res, Agosto 7 de 1865.-Por cuanto: el Con· 
gre·w N>lciorwl ha Maucionado la siguiente ley:
Hl Senado y Camara de Uiputados de la Nacion Ar
ge n tma, reunidos en Congreso, sancionan con fuer . 
zn de lcy:-Art. 1° Apruéba~e la convencían 
"ostal celebrada en esta ctudad el 14 de .Julio de 
186G, Pnt_re la República Argentina y la Repú
l!lica Onental del Uruguay.-Art. 2° Comunl
qnese al Poder Ejr¡cutivo.-Dada en la Rala de 
.:;ehtOnes del Congreso Argentino, en Buenos 
Abe,, á los cuatro dias del mes de Agosto de 
,.,¡¡ochocientos sesenta y cinco.-VALENTIN AL
StNA.-IJárlos Jlf. Saravia, Secretario del Senado. 
-ARISTrDES VILLANUEVA.- Bernab6 Quintana 
.:;e.·reta•;io de la Cám:~r4 dA Diputados.-~o; 
turt ,: ?umplase! comumquese, publlquese y dese 
,;l Regtstro Nae~onal.-PAz.-Rufino de Elizalde. 

6473-Ley abriendo al PIJdet• Ejecutivo 
un crédito suplementario para gastos del 
Departamento del Interior. 

El Senado y Cámara a~ Diputados de la Nacion 
Arg~rrtina, reunidos en Congreso, sancionan con 
(~¿,rza de ley:-A~-t. 1°. Abrése un crédito esp~ 
1al al Poder E¡ecntlvo, por la suma de •mil 

quinientns pesos fuertes•, para atenrler á los 
gastos del Departamento del Interior, correspon
t!entes a 1 rjerllicio del. presupuesto ael año pró

x:t.mo pasado.-Art. 2· Comuníquese al Poder 
Ejecut¡vo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
c. ,n~reso Argentino, en Buenos Aires, á los siete 
litas del mes de Agosto da mil ochocientos se
~··r•ta y ·cinco.- VALENTlN ALS!NA-Cárlos M. 
Saravla, Secretario del RenRdo.-ARIATIDES Vl· 
LLA.NUEVA.-. Bet·nabé Quintana, Secrt>tario de la 
t;ruuara de D1putados.-Departamento del Jnte
rior.-Buenos .AirPs, Agosto 9 de 1865,-Tén
~ase por ley de la Nacion, comuniauese, publí
q•rese y dése al Registro Nacionai.-PAz.-Gui
!lermo Rawson. 

64 7 4-:"Jomb••andó al Coron&l D. Julian 
Martiuez, Ministro int•rino de Guert·a v 
Marina, mientras dnre la ausencia dél 
propietario. 

. D¡¡parlamento del Interior. - Buenos Aires 
Agosto 12 de 1865.-EI Vice Presidente de 1~ 
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-/la 
acordado y detreta:-Art. 1° Mientras dure la 
'u~encia en campaña del Ministro de Guerra 
y Marina, el despat:ho de esta reparticion, será 
lesemptcñado por el Coronel D. Julian Martinrz' 
en el carácter de Minitro intet·ino,-..;.Art. 2a Co
muníquese, publíqnese y déne al Registro Na
cional.-PAz-Gu.illermo Rawson • 



64~""~ r· 
1 ~J-Resolncion recaida en la Rnla de 

instituciou del Obispo litoral, concedién-
dole el pase correspondiente. 

Departamento del Culío,-Buenos Aires, Agosto 
Hi ele 1860.-Vista la sol icit.ud que ha elevado 

· el Presbítero D. José María Gelabert elegido y 
presentado por el Gobierno de la Nacion á la 
Santa Sede para la diguidad de Obispo Dioce
sano de la Diócesis Paranense, pidiendo se con
cena el •exequatur> á la Bula es pedida 1111 Roma 
por el Sumo Pontiflee Pio IX, á veinte y seis ele 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco, que 
le instituyo tal Obispo Diocesano, y á las demas 
!JUe vienen adjuntas; y consielemndo:-qur, no 
obstante no haberse exhibido las Bulas y P.es
criptos originales, merecen e:.tera fé las que se 
han presentado por Her testimonios sacados en 
el Tríbun:1l de la Dataría, competentemente 

·. autorizados; que si bien es cierto que las facul
tades que en la espresada Bula de institucion 
se reserva su 8antidad para la provísion de las 
-Iglesias vacantes y que llegtsen á vacRr, así co
. mo paN la de~ignacion de limites á la Díécesis 
de la República, son inadmisibles por cuanto 
perjudican y menoscaban los derechos de Patro
nato íngerentes al GobieJno de la Nacion, es 
tambien cierto que estos derechos pueden sal-

. varse y quedar en toda su integridad con las 
. debidas protestas y reservM> ele parte del m1smo 
Gobierno Nacional; que no obstante en la ya 
.·citada Bula de institucion al hacerse la provision 

la Diócesis del Paraná, no se hace mencion 
alguna de la presCJntacion que hizo el Gobierno 
de la Nacíon, la persona en ella instimirla es 

·. a misma elegida y presentada por el Gobierno 
·Nacional; y por último que es urgente provrer 
. cn:mto antes al Rervício y direccion de la Iglesia 

el Vice-presidente dfl la República 
del Poder Ejecutivo Nacional, con el 

cw"UJ.uO acuerdo de la Su pro m a Uorte de Justicia 
venido en rE>solver lo signiente:-Otórgase el 

á la Bula de institucion presentad¡¡, y á lAs 
ás Bulas y Rescriptos adjuntos, escepto á]¡.¡ 

. quE> viene diríjída al Arzobisp0 de la Plata por ser 
notoriamente inadmisible, la que ~en\ retenida 
y snplícada en oportunidad, ·quedando el Ilmo. 
Obispo en la obligacion dfl presentarla original 
Juego que llegue:\ su pofier, :.notándose mlen
jras tanto el testimonio exilibirlo;-H.econózcase 
·no obstgntP, las irregulnridadrs ant· s menciona

r el Obi<po Diocesarw de la Santa Igh•sia 
:'"'-"'"''"ral del Paranú al Revmo. Obispo e!eeb y 

,,v••n••ua.uv D. José Maria Gelnbert; dcclar:'tndo
no consentidas las clilusn lAs á que se ha· 

o referencia por las cdalP~ la Santa Sede se 
,,,·po:,Hvn. la provision de las Iglesias vacantrs ó 

vacaren y la designacion de nuevos limites 
las Diócesis de la República, en cuanto esas 

contrarian y pe1:j•rdicnn rtl derecho de 
nato que correspondo al Gobie.mo Agenti

nombrar y presentar Jos Obispos de las 
J.)(.1e~"'" de la Republica que sostiene y protege, 

pa:a intervenir en la modificacion de sus Dió-
. Qesis. Ruplique"e oportunamente ele todas esbs 
cl:iusulas á l::lu SnntiJad pma que se dignA su
. prirnirli'ts ó correjirlns. Devuélvanse las Bulas 

. preseJJtadas con el <h·crr•to correspondiente en ,. 

cada una do ellas al Revmo· Obir.po D . .José 
Maria Gelabert, debiendo para E()r consagrado, 
prestar préviamente ante ellVIini~tro Secretario 
de Estado en el Departamento de Justíci9, Cul
to é Instrucci0n Pública, el juramento que pre
vienen las leyes vigentes, de fidelidad á la Na
cion, de reconocimiento á su Soberanía y :;~lto 
Patronato, de ro aceptar dignidad alguna sín 
o;. preso consentimiento del Gobierno Nacional, 
de guardar y hacer guardar la Constitucion Na
cional, y por último que en níngun caso hará 
promesa ó juramento alguno que pueda consi
derarse opuesto al que actualmente presta de 
fidelidad á la Nacion. Dése te5timonio de este 
acto al Reverendo Obispo D. José Maria Gela. 
bert, para que proceda á la ejecucion de la Bu
la de institucion y toma de posesion del Obispa
do EHI debida forma: Comuníquese á la Suprema 
Corte de Justicia, al Cabildo de la Santa Iglesia 
Uatedral de! Paraná y á los demas Catedrales 
de la República, publíquese y dése al Registro 
NacionaL-PAz-Eduardo Costa. 

64 76-Ley aprobando el Tratado celeb•·a· 
do entr•l la República Argentina y la Repú
hlica Oriental del Urnguay, para la estrrt· 
dicion de criminales. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Agosto 16 de 1865.-Por cuanto: el Con
greso Argentino ha sancionado la siguiente ley. 
-. l!.l Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
Arg1:ntina, reunidos en Congreso, sancionan con 
(ver:la de ley:-Art. 1° Apruébase el tratado cele
brado en catorce de Julio de míl ochocientos 
sesPnta y cinco, entre la República Argentina y 
la Hepública Oriental del Uruguay, para la es
tradicíon de Jos criminales entre uno y otro 
Estado con las modillcaciones siguientes:-! 0 

En el articulo primero, suprimir las espresiones 
de •tentativas de homicidio• y la de "robo• que 
comprendE¡n estos casos de justicia entre los de 
estradicíon.-2° Agregar las palabras • de la Re
pública• á la espresíon •autoridad E'jecntiva. al 
!in del artículo séptimo.-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en lfi Sala dt>. Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
los once días del mes de Agosto de mil ocho
ci<>ntos sesenta y cinco.-VALENTIN ALs rNA.
Cárlos M. Saravia, Secrf•tario del Senado.-J us& 
E. U:arnvRu.-Bernabé Quintana, Secretario de la 
Cámara de Diputados.-Por tanto· rúmplnsP, 
comuníquese, publíq:JeSP y dése al Registro Na
cionv.l.-PAz-Rufino de Elizalde. 

64 '4f7-I,ey autorizando al l~oder Ejeeuti
vo, para subvencionar con veinte mil pe
sos, una linea de vapores entre este pHer
to y él de Nueva York. 

El Uongreso Legislativo dw la Nacion Argenti
na.-El Senado y Cámara de Dipuladss de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1" Autorizase al Poder 
Eje :utivo, para subvencionar con vdnte mil 
pesos anuales, y por un término que no esceda . 
de ocho años, á la línea de vapores que se est~-·; 
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blezca entre el puerto de Nueva-York y el de 
Buenos Aire~, con la precisa condicion de que 
la comunrcacion entre los dos puertos menciona
dos ha de ser mensual.-. Art. 2° El Poder Eje
cutivo celebrará préviamente con la Empresa 
todas aquellas convenciones que repute necesa
rias.-Art. S° ComuníEJuese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en 
Buenos Aires, á los diez y siete días del mes de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco.
V ALENTIN ALsiNA.-Cárlo.l M. Saravia-Siicreta
rio del Senado. - JosÉ E. URIRURU.-fletnobé 
Qwiwiana.-Secretario de la Cilmara de Dipu
tados. 

Dcpa¡·tamento del Interior.-BuenosAires, Agos
to 18 de 1865.-Téngase por Ley de la Nacion, 
comuniquese, publíques3 é insértese en el Re
gistro NacionaL-PAz-Guillermo Rawson. 

64 78-Resolucion declaratoria del de
creto de 10 de Junio de 1865 sobre pro
vedurias á la Escuadra y Ejército Brasi
lero. 

Exmo. Señor:-Los puntos consultados en la 
presente 110ta por el señor visitador de las Adua
nas Nacionales respecto á los procedimientos 
que deban observarse con los artículos de pro
veeduría para el Ejército y Escuadra de S. M. el 
Emperador del Brasil, pueden resolver3e á juicio 
del infrascripto, de la manera siguiente:-1 ° ¿Si 
el Ejército y Escuadra Brasil era estando en ter
ritorio argentino podrán recibir libres de dere· 
chos los artículos de su proveeduría y en caso 
que así sea, quien será la autoridad Brasilera? 
que dé el correspondiente eonocimientoR de ellos 
-E~Stando el e.opiritu y letra de la superior re
solucloo de 10 de Junio último, debe entenrierse 
en igual caso que si se encontrasen en territorio 
Paraguayo, pues en el S0 considerando de esta 
resolucion, espresa que ilebiendo ser el teatro de 
la guerra en sn mayor parte el territorio Para
guf\yo, y hallándose d Ejército y Escuadra 
aliados ocupados en Provincias Argentinas por 
donde necesariamente tienen que pasar para 
operar en aquel, no estan por esta circunstan
eia fueran de la escencion acordadn.-Las auto 
ridades BraRilera~ oue deban certificar ó lrgali
zar los Pedido.;; en- fotma de los proveedores, 
serán como lo determina la citada resoludon la 
Legacion ImpPrial en Buenos Airrs.-2° Sobre 
las introducciones dP. igual naturaleza, con pro· 
cedencia dal Estado Orifntal.-E,;ta'> se encuPn
tran en idéntico caso á las de procedencia Na
cional, diferenciándose solamente en cu:n1to á 
la CPrtificacion del pedido que deberá. hacerse 
por la Legacioo en Mont~video por estar de con
formidarl en la prActica en Buenos Aires y en 
los demlls puertos Orientales, por loq CóPRules 
ó Vice-Cónsules respectivos.-S0 Sobre buques 
de guerra ó tra~portes de los Ejércitos Aliados 
que descarguen artículos de boca para sus Ejér
citos, por la clase de buques que los conducen, 
solo se. exijirá por las Administraciones de 
Aduana una relacion firmada por ks respectivos 
comandantes 'ó gefes de division naval, si los 
hubiere en el puerto de anibo, pues se com
prende que esos buquea no deben tran~portar 

otros artículos que los de gnerra para su con
sumo 6 de. los Bjército.:;.-4° Sobrcl las ernbar · 
CRcio11es menores que con vivert'S pn ra Jos Ejér
citos, sigan á estos en cnso de continuar l:1s 
marchas por las costas. -Por punto genPrallas 
descargas de cualquier articulo en parajes inde
terminados, es muy peligmso á las embarca
ciones fiscales, pues como 8e observa en la 
presente nota, no es po~ible vijilarlas en cual
qui~:Jr parte donde sea fácil la rlescarga, aun 
cuando dicha!> embarcaciones pertenezcan á los 
proveedores reconocidos; pero como las opera
ciones de los Ejércitos, puedPn hacer necesario 
6 conveniente el transporte de estos artículos 
por agua, el señor visitador que recorre ó habra 
recorrido algunos puntos de la costa del Uru
f:¡uay, puede con mejores datos y conocimientos, 
indicar las wedidas de seguridad que sean con
ciliables con una y otras operaciones -Sin em
bargo de lo e~puesto, V. E. resolverá como lo 
considere conveniente.-Buenos Aire:< 4 de Agos
to de 1865.-Exmo. Señor.-Cristóba! Aguirre. 

Departamento de Hacienda-Agosto 18 de 1865. 
-De acuerdo con el Administrador de Rentas 
Nacionales en Buenos Aires, téngaso por reso
lucion.-Comuniquese al Administrador de Ren
tas Nacional@~ en la Concordia y pase á la 
Contaduria.-PAz-Lucas Gonzalez.-Está confor
me.-L. Bcláwtegu i. 

64 79-Ley ace••dando una medalla de 
de honor á los Gefes, Oriciales y soldados 
que tomaron parte en el combate de Cor
rientes. 

DepaTtamento ele Guerra 11 Marina.- Buenos 
Aires, Agosto 19 de 1865.- Por cuanto, el Con~ 
greso de la Nacion Argentina ha sawionado lo 
sigui~nte:-El Senado y Camam de Diputados de 
la Nacion Argcntína, reunidos en Cong1·eso, san
cionan con [uena de ley:-Art. 1" Acuér.ia~e una 
m~da\la de honor al General, Gefe, Oüdales y 
SoldadM, tanto argentinos como brasilercs, qua 
tomaron parte en el cambatR q•1e:tuvo ln~nr en 
Corrientes el 25 de M~yo último.-Art. 2° Dicha 
merlalla llevará en el anvpr;;o las armlls de la 
Nacion, y en el centro y la circnnsferencia la 
in~cripcion:-L:t República An¡entina á los t'ence
clores en Corrientes y en el reverso un Sol en el 
cet tro, y en lrt circunsferencia las palabms: 25 
de llfayo de 1865.-Art. 3~ Queda autorizado el 
Poder Ejecutivo para determinar l;¿s clases de 
me'la\Ja~ y para hacer Jos gastos qur, de!Ylancle. 
-Art. 4° Comuniq ur>se al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones d<>l Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á los cuatro dias del 
mes de Agosto de mil ochociento4 sesenta y cin
co.-VALENTIN AunNA-Carlos 111. Saravia-Se
cNtario del Senado.-AmsT,DES VILLA;\!UEVA.
Bernabc Quintana.-Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto, cúmplase, comunlquese, publiqnese 
y "ése al Hegistro Nacional.-PAz-J!Ilian Mar. 
tinez . 
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6480-neolamentando la ley que acuerda 
una medalla á los que asist!eron al com
h:~te do Corrientes. 

_Departamento de. Guerra y Marina.-Buenos 
Ams, Agosto 20 de 1865.-E\ Vice-Presidente 
de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
-Acuerda y decreta:-Art. 1" La medr.Jla de ho
nor acordada en ley de 6 del corriente á las fuer
zas argentinas y brasileras qne tomaron parte en 
clc?mbate de Corrientes el 25 de l\Iayo último, 
sera de oro orleada con una palma y un laure, 
para el General, Comandante en Gefe del leri 
cuerpo del Ejército; de oro para los Gefes, de 
plata para los Oficiales y de cobre la clnse d• 
sargento inclusive hasta soldados.-Art. 2~ Por 
el Ministf>rio de la Guemt se pedirá al mercio 
nad~ General,_ Gefe del ler. cuerpo de Ejército, 
las listas nommales do aquel10s á quienes cor
responda la espresada medalla de honor.-Art. 
3° El Ministr<? de Guerra y Marina queda eu· 
cargado de drsponer lo conveniente, t~nto res
pecto de la construccion de dichas medallas 
como de la impresion de los diplomas corres' 
p~mdientes con que de Len entreg<~rse á los agre
CJ~dos.- Ar~. 4~ Comuníquese, publíquese y 
d_ese al Regtstro Nacionai.-PAz-Julian Mar
tme;:;, 

6481-Nombrando Sub-Secretat'io del De
partamento de Guerra y Marina al Dr. 
D. hsé Maria Moreno. 

_Departamento de Guerra v Marina-Buenos 
Aues, Agosto 21 de 1865.-HaWmrlose vacante 
e! empleo de _Sub-Secretario del Ministerio de 
Gu~rra y M~rma por renuncia del Coronel D. 
AleJandro. Romero que lo desempeñaba.-EI 
Vice-Pres~dent_e de la República en ej~rcicio df'l 
P~der EJ,cutJvo-Awerda y decreta:-Art. 1° 
~ombrase Sub Secretario interino del Ministe 
no de Guerra y Marina al :St. José Maria Mo 
reno.-Art. 2° Comuni uese á quienes corres· 
pon da, ptl ~liquese y dése al Registro Nacional. 
-PAz-Julzan ilfartinc;:;. 

5~2-Notnbrando Vice-Cónsul en 1\ladd d 
D. Basilio Sobastian Castellanos. 

_Departamento de Rdnciones Esteriores- Bneno~ 
Arres, Agosto 22 de 1865.-El Vice-Presidente de 
la Repúulica, en ejercicio del Poder Ejeclltivo
IIf:! ac01•dado y decreta:-Art. 1° Queda nombrado 
Vrce·Cónsul de la República Argentina en Ma
drid el Sr. D. Basi!io Sebastian Castellanos.
Art. 2° Comuníq nese á quienes corre~ponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-PAz.
Rufino de Elizalde. 

6483-creando una plaza de Auxiliar en la 
Administracion de Correos de Concordia. 

fl,¡partamento del lnle?'ior-Buenos Airts, Agos
to 28 de 1865.-ACUERDo-En atencion al au
mento de servicio que ha recaído en la Admi 
nistracíon de Correos en Concordia, á causa de 

las actuales circunstancias del pais, el Vice· 
Presidente de la Hepública, en cjercio del Poder 
Ejecutivn-Acuenla:-Oréase desde el 1° del pre
~ente mes una plaz<~ de auxiliar eon el sueldo 
de veinticuatro pesos fuertes en la Administracion 
de Correos antedícha.-Comuníquese y dése al 
Registro Nacional.-PAz--Gu i/lmno Rawson. 

6484-Nombrando una comision de 
dadanos para auxiliar á las familias 
gradas de Corrientes. 

cin
emi-

Departamento del Interior-Bueno;: Aires, Agos
to 20 de 1865.-S¡endo un deber de la· Nacion 
"cudir ul 1mxilio inmediato de !a numerosa emí
gracion oc;-.siOnada por la invasion de.vastadora 
rle las fuerzas del Gobierno del Paraguay en el 
t<>rritor10 dt~ la provincia de Corrientes, y consi
derando conveniente con. binar los esfuerzos del 
Gobierno con lo~ del pueblo para atender dal 
ffiPjor modo po~ible al alivio de aquellos com
patriotas desgraciados, el Vice Presider,te de la 
Repúblh:a, en ejrrcicío del P. E. ha acordado y 
decret.a:--Art. 1° Nómbrase una comisien de ciu
dadanos compuesta de los Sres. Dr. D. Juan José 
Camelina, D. Juan Jusé l\Iendez, Dr. D. José 
Antonio Aeosta, D. Bernardo de Iturraspfl, y 
Dr. D. l\Iflriano Varela, encargada de socorrer la 
emigracion desvalida de la provincia de Corrien
tes.-Art. 2° El Gouierno Nacional contribuirá 
para este objeto con una suma mensual que pon
drá a disposicion d<J la Comision, autorizándola 
para solicitar las oblaciones voluntarias de los 
que deseen a~ociarse á este neto de humadidad 
y patriotismo.-Art. 3" AutorizaEe á esta Comi
sion p:ua nombrar Comioi01ws análogas en los 
puntos que considere conveniéinte, para que ba
jo su direccion, coadyuven al mejor desemprño 
·if la tarea que se le encomíenda-Art. 4~ Co
muníquese á los nombrados, pnbliquese é inser
te~e en el Registro Naciona1.-PAz-Guillermo 
Rawson. 

6485-Nombt'ando una comislon encar
gada d'l remitir á la E'posicion U ni versal, 
de Paris de 1867, los producto~ de la Re· 
püblicJ. Argentina. 

Departamento dgllnterior-Buen'>s Aires, Agos
to 23 de 1866.-Habiendo recibido esttJ Gobierno 
la invit.acion que se ha s~-:rvido dirijírle el dH S. 
M. el Emperador de los frunceses, p~ra que la 
Nttcion concurra con muestras de sus productos 
á la E-.po:,;icion Uní versal de Agricultura, Indus · 
tria v Bellas Artes, qne debe abrirse en París el 
1° d'e Mayo de 1867; y considPrando, que es 
del mayor interes para el progreso nacional y 
para que la República es1 íenda sus relacwnes co
merciales, el hacer conocer en estas y otras opnr
tunidaües semejantes, las capacidades produc
cion que esta posee, el Vice-Pre~ideute de la Re
pública en ejercicio del Poder Ej.~cntívo.-ACuer
da y decreta:-Art. 1° Una comis'10n compm~sto 
de los Sres. Dr. D. Juan Marht Gntiem-z, D. Ge¡;. 
vacio A. de Posadas, D. Eduardo Olivl"ra, D. 
Leonardo Pereyra, D. N. Mawell, IJ. l\lelchor 
Rom, D. Juan Hannah, D. Damian Hudson, D. 
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Samuel Hale. y D .. An~onio Soul~~ queda ~nca.r 1 6489-Disponiendo que los alumnos pen-
gada lie reumr, PIPpUlar Y r_ennta en OpOitll!ll· si.mistas de los Colegios Nacionales cuyas 
dad los produc~os de 1;~ agncultl1ra Y cte 1.1 !11- familias tengan su domicilio en dicha Pro-
dustna con qur. la República Argenti11a ha de vincia ele CorriPntes, sean sostenidos por 
conc•1rrir á la E~po,ieion Universal de P.1 i,; de el Tesoro Público. 
1867.-Art. 2" Por ~1 intermedio del Ministro 
Plenipotenciario i\rg¡'ntino en Parí~, esta c .. rrJi· 
sion l>" p•·ndrá en reladon con la que el Gobier
no de S. M. imperial tiene nombrada, para P"•·
parar la esposkion, á efecto de arr ... glar con t>lla 
la~ di:;posicionrs prévias conJ ucentes al l!l• jor 
aci<"rto.-Art. 3" L·1 comision queda autorizad~ 
para dirijirse á todas aquellas perso11as it.dnst•hl.· 
les, ó vecinos ('11 to•lo el terdtorio d~ la Nacion 
que puedan coutnLuir con productos de su pro
pia industria, ó en cualquiPra otra manerH, al 
objeto indicado, lo mismos que para const1tuis 
)Omisiones parciah·s que bajo la direccion de 
aqnella, prep<~n"n y rtl!nitan did10s prndt1dor 
al punto que se señ:1le como depósito eentral.
AI t. 4~ La Cl)mi~iOtl propondrá al Gobierno la 
adopcion de todas las medidas qu11 tiendan á f>l
ci ltar el bue•1 resultado de les trabajos que se 
le i encargan.-Al t. 5~ Comuniqwcse á quienes 
corre--ponde, publ1qnese y dése al Regi;;tro Na
cional.-PAz-GuiZletmo Ra1l'son. 

6486-Nombrando guarda en la Paz á D' 
B. Martinez. 

Buenos Airrs, Ago~to 25 de 1865.-HallándosP 
vacante en la Adrninistracion de Rentas Nacio
nales de la Paz una plaza de Guarr\a que ;;olo 
se des· mpeña íntPrinamente, el Gobierno resu··l· 
ve nombrar para ocuparla al ciudadano D. Be
larnlÍno Mani.uez, cnn el suelqo mPnsual que ¡., 
acuerda la ley.-C··nmniquese á quienes corres
ponda.-PAz-L. Gon:alc;;. 

6487-o,•denando la formacion del Bata
llan 12 de linea. 

Buenos Aires, Ago<:to 24 de 1865.--Art. 1° Bfljn 
la base de las eompañias de órdenes del Trmient<' 
Coronel Graduadto,Sargento Mayor D. Juan Ay·
la y los que comand<t el capitan D. Lucio V. 
Mansilla, prócerlase á la formacion del Rat>tllon 
número U 11e infantería de linea.-Art. 2" Nóru
brase para mandar dicho batallan al es¡,rPsado 
Tenie••te Coronel graduado Sargento Mavor D. 
Juan Ayala.-Art. 3° Oomunlquese á quienes 

· correRponda pu bliqu;•RP. y dé.- e al Rcgi;;tro Na
cional.-PAz-!tl lian Martinez. 

6488-Nombrando Vice Cónsul en Fuisne 
al se!wr D. A. Kanduth. 

Departamento de Relaciones Esletiores-Buenos 
AírRs, Al(osto 25 de 1865.-Ei Vice-Prrsid.,nte 
de la Replihlica en Pjercicio del Porlt>r Ejr~nitivo 
N •don al Ha acurdado y decreta :-Art. 1 ~ Que la 
nombrado Vi.·e-Cáu>ul de la Hepública Argen· 
tina en Fu1:,;r,e el Sr. D. A.. Kundnth.-A rt. 2° 
Comunique~e á quienes corre~ponda, publiquese 
y dése al R.egistro Nacional.-PAz-Rufino de Eli
zalde. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Agosto 26 de 1865.-AcUEitDO-Siendo un 
deber del Gobit>rno h'cer menos sensibles en 
cuanto de él depend~, los males que pesan sobre 
la ProYincia de Corrientes á consecuencia de la 
alev ·-a invacioll del Gobierno del Paraguay.
El Vice Presidente de la R~pública, en ejercicio 
'd Po1ler Ejecutivo Nadonal ha venido en acor
dar que los alumnos pP.nf'ionistas de los Colegios 
NacionalP.s cuyas fanlilias tel•gan su domici io en 
dicha Provincia de Corriente~, ;;ean sostetridos 
por el Tesoro Púlllico, mientras duran las cs
traordín~rias circut•stancias <'11 que ella se en
eu ntra.-Comuniquese á qnienrs corres-onda 
[!Ubliqu•S>'. y dése al Registro NacionaL-PAz 
-Eduatdo Costa. 

6490-Ley autoriza' do al Poder Ejecutivo 
ra h,lcer los ga,to, w•cesarios á fin de so
correr lf,s familids que emigren de Cor
rientes. 

El Senado y (ámara de Diputados de la Nacion 
A1'gentino, 1'Cltnidos en Congreso, sancionan con 
(uerza ele ley.-Art. 1~ Aut0rizase al Poder Eje
•·utivo, para hacer los gas·o~ qu~ fuPre neceRa
rio, á ef~cto de socorrer las faunhas que emigran 
de la PJ'ovinch1 de Corriente~; impuutándose 
., tos ga~tns á las ca1•Udades votfldas para guer · 
r·ll, Art. 2~ Comw1iq 111-'~e al Poder Ejer·ntivo.
Ou.la en J::, Sala de s .. ~ionrs d;.l Congreso, en 
Buf'nos Airas a lns vemt•st>is días del mes de 
,\crosb d" mil orhociPhtos Sf SPnta y cir:co.
V~LENTIN ALSINA-Cárlfl.~ M. Saravia.-Siecreta
rio 11e1 ~e11ado.-JosÉ E. URIBURu-Ramon B. 
Mw1iz.-Secretari" de la Cámara de J);puta
·lo~. 

llepartamento dfl lnterivr--BtH'nos Aires, A~os
ro 23 dt> ltl65. - T8• gase por Ley de la NaCton, 
r~on{nniquese, pnb:iquese y dér.e al Registro Na
cional.-l' A7.-Guilletmo Rawson. 

6491-susCl•ibiennose con la suma de 120 
pesos á la publícacion-Anales de la Edu
cacion. 

Departamento de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Ago-to :28 de 1865.-Siendo la publica-
iones periódieas que tienen por objf'tv mover y 

<>scitar la opinion en pro de la ens<>ñanza, con
sig• .andu suR pr0gre~ofl, ya reeomendando los 
mfltodos mas prrfecionados, uno de los medíos 
notoriamer•tl'~ mas t>ficaces 1le contribuir á difun
dirla: el Vire Presi<ient.; de la República, en ejer
cicio del Porler Ejecutivo Nade nal, ha venído 
en acordar su-cribirse cou la c"ntidad de 120 
peso~ fuertes Cárla m~¡:;, por 400 ejemplwres de 
los Anales de la Educacion Comun, que serán dis· 
tribuidos convementemente por el Ministerio re-

30 
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pectiyo.-Comt~niqnesa á. q uie!1es corresponde 
publJquesA y dese al Regtstro Na.clonal.-PAz
Eduardo Costa. 

6492-Reconocienpo un crédito á favor de 
D. Adolfo Van-Praet. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Agos
to 211 de 1865.-Por cuanto; el Congreso Nacio
nal ha sancionado lo siguiente:-E! Senado y Cá
mara rle Diputados tlc Nacion Arge.nlina, 1'etmirlos 
en Congreso sancionan con fiter;:,a rle ley.-Art. 1° 
Se reconoce como deuda de la Nacion á favor 
de D. Adolfo Van-Praet, en pago de pm)uicios 
recibidos, la suma de sesenta y ocho mtl tres
cientos treinta y dos pesos moneda corriente de 
Buenos Aires, que será reducido á métalico al 
cambio de 395 pesos por onza de oro.-Art. 2° 
El Poder Ejecutivo, mandará pagar en fondos 
públicos del 6 por ciento y uno de amortizacion, 
la cantidad que espresa el articulo anterior des
pues de reducido á metalico.-Art. 3~ Comuní
quese al Poder EjtJcutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aí· 
res á los veinte y cinco dias del mes de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco.-V ÁLENTIN 
ALSJNA-Cárlos M. Saravia, Secretario del Se
nado.-·JOSÉ E. UaiBUau-flamon B. Muniz, Se 
cretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, pu blíquese 
y dése al Registro Nncional-PAz-Lí¡cas Gon
zalez. 

6493--Nombrando una Comiston Inspec
tora de lo<> medicamentos que se mande 
á los hospitales de campJña. 

Buenos Aires, Agosto 28 de 1865-Convinien
do al mejor servicio que lo~ medicamentos des
tinados a los hospitales militares de las fuerzas 
en campaña, sPan examinarlos antes de su r~ml
sion por personas competent"S tanto sobre su 
calidad como sobre su acondicionamiento, el 
Gobierno ha reRuelto nombrar una comision 
compne,ta de los doctores D. C:írlos Duranrl D. 
Leopoldo Montes de Oca y el Inspector de Far
macia D. Pedro B,mon, bajo la presidencia del 
primero; quienes examinarrm lodos los medica
mentos·1q u e hayan de remitirse al destino arriba 
indicado, informando sobre su calidad, prPcios 
y acondicionamiento, para todo Jo cu.al el Co
misario General de Guerra dará á la comision la 
debida intervencion-Comuoiquese á los nombra 
doR v á la Comisaría General de Guerra y Marina 
-PÁz-Julian Mart in e;;. 

6494 -Mandando ajustar el sueldo del 
Ministro de Guerra y Marina. 

-AcuERDo-Buenos AireE, Agosto 28 
de 1865-Dense las órdenes correspondientes 
para que el Ministro interino del ~epartam~nto 
de Guerra y Marina Coronel D. Juhan Martmez 
reviste y sea ajustado:por separado del sueldo 

que como tr~lle corresponde desde la fecha de 
su nombramiento, debiendo imputarse este g~s
to á la ley de 6 de Junio último.-PAz-J ul!an 
,Jlarlinez. 

6495-Acuerdo integrantlo la Comlsion 
Insnectom de medicamentos, con Sr. D. 
Si!n'ti,go Torres. 

Departamento de Gu~rra y Mari.na-Buenos. ~i
res Aaosto 29 de 1865.-Habténdose emlttdo 
po; un° olvido involuntario e: nombre de D. San· 
tia a o Torres a 1 designar las personas que deben 
for~ar parte de la Com~sion_ L1~pectora de me
dicamentos para el Ejéretto, h~rense l!s ~rdedes 
csrrespondientes para que dtcho senor ~ngrese 
en elia, y publiquese.-PAz-Ju!ian llla1'l~ne::. 

6496-ordenando la formacion del Rata-
. llon 5' de Una. 

Departamento de Gne¡·ra y Jia:ina.- ~uenos 
Aires Aaosto 29 de 1865.-El VlCe Pres¡de?te 
de la 'República, en ejercicio del Poder EjecutiVO 
Ha acordado y decreta: Art. 1° Sobre la base del 
3er. Escuadran de Dragones del 2° RPgimiento 
de Caballería de linea, y el plHntel que actu~l· 
mente tine la segunda compañia fija de 1\fartm 
Garcia, p1·océdase á la formaclon del Bata::lon 
núm. 5 de infantAría de línea.-Art. 2° A dtcho 
euerpo, daberá ingresar el Sargento M~yor D. 
Pedro GirnPnO y }OH oficiales de una y otra fuer
za.-Art. 3~ NómLra~e pn;a ~andarlo, al ~e
niente Coronel D. Rnnno VJCtonca.-Art. 4. Co
muníquese.-PAz-· hllian !tfarlinez. 

6491-Ley autorizando al Podm· Ejecuti
vo para agregar la cantidad dE>: 31237 J:lS. 
m1c á l;t suma total reconocida p'Jr . lll
demnizacion de perjuicios :\ los súbditos 
Halianos. 

Depa1'1amento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Air0s Agosto 29 de 11:l65-Por cuanto: el Congr•'SO 
Nacional ha sancionado la si11uientr. ley. ·El Se
nado y Cámara ele Diputados de la Nacion A1'gen
tina reunidos en Congreso sancionan con fuerza de 
le: y• Art. 1 ~ Autoriz,¡se al P_od~r Ejellutiyo pa· 
ra agregar la cantidad de tremta y un mJ~ dos
cien toE treinta y siete pesos moneda co:r1ente, 
(31,237 ps. m1c.) á la s~11:na total r?cm;oClr~a ~or 
iudemnizacion de perjmcws á los subdttos ltr.ha
nos en virtud del convenio celebrarlo con la 
Leg'acwn de ltfllia el· 3 de Mayo de 18(}!, apro
hnda por ley del Congreso de 13 de ·!u lío. de 
1864-Art· 2' Comuníquese al Poder Ejecutivo 
-Dado en la sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aires, á ~os vein~e y siete· 
dias del mes de Agosto de mtl ocho?Jentos se
senta y cinco.-VALENTtN ALBINA-Carlos 111. Sa
raviiJ, Secretario del Senado-JosÉ E. URIBURU. 
-Ramon B. Mwiiz, Secretario de la Cámara ·de· 
DD.-Por tanto; cúmplase, comuniquese; _pu
bliquese y dése al Registro NacionaL-PAz-Ru-
{ino de Elizalde · 

.. 
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6498-- Acuerdo determinando el modo y 
forma en que los Proveedoresbande Pre
sentar los recibos. 

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1865.-Habien
do notado en algunos casos, que los recibos 
otcrgados á los Proveedores, por acciones de 
mantencion y vicio de entretenimiento, no guar
dan las formalidades necesarias p'lra la venfica
eion correspondienté, ignorándose muchas veces 
el número de fuerza racionada ó el tiempo por 
que Be dan las racioneB, de lo que se ori1inan 
irregularidades en el servicio y menoscabo al 
Tesoro: El Gobiorno dispone-1 ° Todo pedido 
de raciones á Jos Proveedores, se hará por me
dio de una relacion en que conste el número de 
la fuerza con designacion de clases y la cantidad, 
especie y tiempo por que se pidan las rae ones, 
cu:-; a relacion, firmada por el Gefe inmediato de 
la fnerz'l y visado por el Gefe superior, donde 
lo hubiere, será entregado al Proveedor-2° Los 
Proveedores en las cuentas que presenten acom
pañarán cada recibo con la relacion correlativa 
en debida forma sin la cual no le SPrán abona
das las entregas que hayan vetificudo.-31 Los 
Gefes que pidan mas raciones que las deblgna
das, ó para personas no comprendidas en la pro
vision ordinaria, entregarán al Proveedor la ór
den ó autorizacion carrespondiente á los mismos 
efectos del nrtículoanterior, slu cllyo requbito 
no serán tenidas en cuenta esas raciones-4° 
Comuiquese á los Gefes de froutRras y hagastl 
saber á los Proveedores.-PAz-Julianlliartinez. 

6499-Disponiendo de 2000 pesos fuertes 
del presupuesto del Ministerio del Intarior. 

Depa1'lamento de In.lt1'uccion Pública-Buenos 
Aires, Setiembre 6 de 1865.-Habiéndose agotfldo 
la cantidad de dos mil peso5 fuertes, que segun 
acuerdo fecha 11 de Junio próximo pasado, se 
destinaron del Presupuesto del DPpartanwnto 
del Interior, del Inciso 12° item F, para con. 
tinuar la obra del Co!Pjio Nacional de esta Capi
tal, el Gobierno ha vet.tido en acordar que, b~ jo 
las mismas condiciones de los Acuerdos ante
riores y ruier,tras se obtiene una sancion espe
cial dol Honorable Congre>O de la Nacían, se 
apliquen del mismo Presupuesto del Ministerio 
del Iut~rior y del mismo inciso, dos mil pesos 
mas, que serán invertidos en la espresada obra. 
-Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-PAz-Edtta1'do Costa. 

6500-Ley reconociendo 15000 pesos en 
fondos públicos á favor de D. Franci8co 
Sardí. 

Depa1'lamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 7 de 1865.-Por cuanto el 'Congreso Na
cional ha sancionado lo signiente: El Senado y 
Cámara de Diputados ds la Nacion Argentina, reu
nidos en Congreso sancionan con (~tetza de ley: 
Art. 1° Autarizase al Poder Ejecutivo para pa
gar á los herederos del finado Capitan D. Fran
cisco Sardi la cantidad de quince mil pesos de 

17 en onza de oro por la deuda que dichos here
deros han acreditado en contra el Tesoro Nacio
nal,-Art. 2° Los quince mil pesos de que habla 
el art. anterior, serán pagados en fondos públi
cos dt-1 6 oro y año de amortizacion.-Art. 3" 
Cumuniquese al Poder Ejecutivo. Dado en h. 
Sala de t;esiones del Congreso Argentino, á los 
cinco días del mes de S8tiembre de mil ochoeien
tos sesenta J cinco-V ALENTm ALBlNA.-Cár
los M. Satavia, Secr~tario del Senado-JosÉ E. 
URIBURu-Ramon B. llfwiiz, Secr.-.,tarío de la Cá
mara de DD.-Por tantJ: cúmplase, comuníque
se publíquese y dése al Registro Nacional-PAz 
-Lucas Gon;;alez. 

• 
6501-Ley autorizando al Ejecutivo pam 

pag:.r de las rentas del presente año, el 
i·"porte de libros de instmccion remiti· 
dos á las Provincias. 

El Senado y Cámara de DipHlados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley: Art 1° Autorit:ase al poder Ejecuti
vo para sati~facer de las rentas del presente año, 
la cantidad de mil ochccientos sesentrt y nueve 
pesos fuf'l'te•, treinta y un céntimos (1860 pesos 
fuertes 31 cé11timos) importe da los libros y úti
les de enseña11za remitidos á las provmcias, por 
cuenta del Presupuesto del año próximo pasado. 
-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo-Da
rla en la Sala de Sesiones del Congreso Arjentino, 
á los seis di as del mes de Setiembre de mil 
ochochmto~ sesenta y ciuco.-VALENTIN ALSINA. 
-Cárlos M. Satavia, Seceetario del Senado-Jos~ 
E. URlBURU-Ramon B. llluñiz, Secr,;.tario C.e la 
Cámara de DD. 

Depattamento de Jnstruccion Pttblica.--Buenos 
Aires, Setiembre 9 de 18ti5.-TéogRse por ley, 
comuíqtJt:se, publiquesfl y dése al Registro Na
cionaL-PAz-Eduardo Costa. 

6502-Nombrando al Dt·. D. Rafael Pivi
dal Secretario interino del Sr. VicE-Presi
dente de la República. 

Departamento del Jnterior.-BuPilos Aires, Se
tiembre 11 de 1865.-El Vice-Presidente de la 
República en Pjercicio del Poder Ejecutívo.
Acuerda:-Desde el 1° de Julio próximo pRS<JdO 
fecha desde la cual desempeña el Dr. D. Rafael 
Pividal la secretaria del Vice-Pre~idente de la 
República, quedu. nombra-io Secretario interino 
con el sueldo de ley, mientras dure la ausencia. 
en campaña del propietario.-Comuniquese, im
pútese este sueldo á la ley de 6 de Janio del 
pr~sente año y dése al Registro Nacíonal.-PAz 
Guillermo Raw3on. 

6503-creando una compañia de Artlllerla 
en cada Hegimiento de Guardias Naciona
les. 

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1865.-Convi
niendo al me¡or servicio de la Guardia Nacional 
la creacion proporcionada de Compañia de Ar-
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tillerin, el Gobierno digpone oue en cada H~>gi
miento de Guardias N<lCional<;s de la C:1pita! s1~ 
forme una Compañii\ de Arti leria la cual prin
cipiará ya a instruirse en el m:mPjo d~l arm:1. 
Los instructores corr"spondíentes deberán ser 
proporcionados por la Inspeccínn Gem~ral rl" 
Armas, á la cual qufltla ~;om.·tido el inmediato 
cumplimilento de esta rlispo,icion. Q 1eda com-· 
prendido en e'ta resoludon el P.egimi,;nto pasivo 
de la Uapital.-Comur:ilpese á la Iuspeccion 
General.- -PAz -Juliom illartinez. 

0504-A.signando 2,000 ps. mensuales ni 
• encargaJo de las encomiendas y corres

pondencia del Ejércit<J. 

Departamento da Gucrta y lllarina.-BtlPnns 
Aires, Setiembre 13 de 1863.-A,Ignuse á D. 
Faustino G.-irnau; encarga io de las enconliend·•s 
y com.lspon<lAncla del Ejércit '• la sum:1 rlt~ rlo-

, mil pesos men<uales, á contar de~de el ::!-l <le Jn
lio del corrieutfl -1ñ'), y cornnnitJneBe á qui~nes 
corresponde.-PAz--Julian .Uartinez. 

6505---Establecien,lo las ba<:es en que se 
dehen celebrar los unevos contratos coo 
los proveeJores. 

Buenos Aires, S~tiembr,; 13 rle 1865.-Toma 
das f'n consi leraeion las cu,~stion··s p~ndientt· s 
con los prove~c~dvres y l<~ pro¡)llestrt que hac•"ll 
para la ce,ebNeion de nu contrato a fiu rle pro· 
veer al Ejército de op~rac1ones contra el Gol•i··r
no del P<traguay, el Gobiemo l'Psue!ve:-l 0 Qu" 
en cuanto á los surmnis:ros hechos ha~ta "1 1" 
del coniente, S'1lo se abonar't el precio establ<
cido par•• la prnved'IIÜ d·" las fu~rzas de la Pro
vincia rle E .. tre Hins, sin opo,klon á r<-'d~m" 
nlguno, por el mayot· gasto 1lnlas carneadas y 
past •r<-'o, y doce reales ft~e'-t"s por laó! raciones 
de vicios desde el quince de Julio qne se presen· 
taron los proveedores á es~a modificacion .. 2° 
Que drlsde ell0 del corrientP, torios los sumini~
tros se arre¡;¡lará hfljo Ja¡; condicinnPs d;,lnuAVO 
contrato que se vá á celebrar.-3"Q·w este •·on
trato ser:\ celebrado con nrredo >i las siguient+'s 
hases:-1~ El a.busto será para todo el !1jP.rt:ítn 
de opPramones a las ór lenes del Sr. Presidente 
de la República ó de Jos gefes que dependan de 
él hasta la tPl'iliÍrlacian rle la g11erm ya fl''fl qUE 
las fuerz.cts estén en Entt·e Ríos ó en Gonientes 
2a el >~basto y l:ls carnAad;tS se h'lrán en la mis· 
ma forma que hasta el pre.;ente, abonándose il 
los proveedore.-; por la carne grasa, corríend<1 por 
su cuenta la CRI"IIearla y dtlmás, de na(b res, seis 
pesos fuertes de diPZ y seis en onz ,, y sin l'!lS
ponsabiiidad. P'~r parte del Gobierno, de los pas
toreos v perd1das que PU <:'!las puedan tener 
lugar.--3• Las raci,Jnes d,• entretrnimiento s" 
abonará'!. al precio de doce peso.; f,¡ert,•s.-4" 
EntrPgaran los bueyes mansos qqe so nr>cesiter, 
para el Ejército. de operacio11e-; y qne pidiese el 
Ex. m o. Sr. Pre-'Idente. General en Gefe al prcdo 
de catorce pesos fuertr>: y las mnlas mansas á 
veinte pe~os fuertes.-i"i" I~<~.s rr.ses y las raciones 
ser{~ cte la misma clase y calidad de lus estipulfl· 

dns en el co11trato anterior.-Ci" Las condiciones 
de pago Rerán las mismas que las contenidas en 
ese mis11JO conirato.-7" Cuando las necesidades 
rle la guerra lleven nuestros Ejé,.citos al territorio. 
dd P,ra:;(uay, los ¡,rove,·dures estart:n en la oblí
gacion de continuar proveyéndolo, siendo en este 
caso el arr;<glo de l<~s precios que se deban abo
n,¡_r por la carne y grasa y ~eho y los vicios, rna
t.t-ria rle un art.íl:ulo fl•lirionado, pam lo qu" Re 
tomará e" consíderacinn los'•prt-cios que <:ue;;ten 
las 11 •ciendas y rlema-< q U el se pida An terrítúrio 
paraguayo, y si desgraciadumente no pudiera 
aco ·darse el precio "ntre el Gobierno y los pro
veedores se nombrará un tasudor de cornun 
ac!rerdo qn·~ fije el prc'do que sea justo entre el 
q ne pidfln los proveedores y el que ofrt~z,•a el 
Gobi<>rno.-Hágase saber á los intesadc<~ para 
que manifestando su conformidau pase á la Es
:rib ,nía d·> Gollierr:o, para qne se otorgue el 
eo•-respondiAnte co .. trato, y se comunlq ne al 
Exrn.). Sr. Presidente de la RPpúbliea y all\Imis· 
tr<J de Hacienda.-PAz-Julian lllú'rtinez. 

6506-A.('uertlo nombrando SecJ•etnrio 
de la Legacinn Argeatina en Est-tdos Uní
dos al ciutladano D. Bartolomé Mitre. 

Departamento de Rrl,•ciones Esteriores.-Buenos 
AirPs. Setiembre 15 de 1865.-EI Vict<--PresídPnte 
le la Repúblic::t en ejercido del PodPr Ejecutivo, 
h't teni lo á bien por acuerdo rle esta fed1a, nom
brar al ciurlarlano D. Bartolomé Mitre, Hecreta
·io de la Legaciou Argentina en los Estados 
U nidos de Améri~a. por renuncia que de igual 
e'nPbo h~. hecho el Sr. D. Juan Lavalle.-PA7. 
Ru{ino de Hlizalde. 

6507-Dcsi}Jnando el dla prlmel'O pe Oe~ 
tubre para la ''pertura del Registro Civi
co y nombrantlo las junt s calificadoras 
para el nmnicipio de Bltenos Aires. 

Departamento del lnte1'Íor.-Bnen0s Aires. Se
tiembre 15 de 1863.-EI VicR PrPslrlerrte de la 
Repnhlica en ejerdeio dRl Poder Ejecutivo-· 
.!cuerda y docreta·-Art. 1° Con arrPglo á lo dis
pu,,sto en el artículo 2° de la L•1y de Elecciones~ 
de~icrnase el DJmingJ 1° del próximo mes de 
o.:tt~bre para que ~e abra el RHgistro Civico Na- . 
cional en el wunicipio de BueuO" Aír~s.-Art, 2° 
Convócase á los ciudadanos de esta Capital á 
qnH concurran á ser inscriptos por la~ juntas 
califi'l"doras que se instituirán por este decreto; 
conforme á la Ley citada-Art. 3° Para componer 
la:- juntas e tlifi~'ldor:ls, nómbrase en uriion corl el 
Juez de P~z de las rrspectívas parroquias de la · 
á los siguientes ciu,larlanofl:-En la parroqu,ia -o 

Catedral al Su 1, D. Jacinto Malbran y D. Cecilio · 
Itnrriag.•:-En la dd Norte, D . .Junn P. Eshfi.ola_, 
y D. Ambrosío Molino Torres;-En la de San·, 
Mignel, 1 ). Nic lllOl' Ferm1nd~7. y D. José M,iuin. 
PoASH;-Enla de San Nicoli1s, D. Leonardo Gori~ 
zale?. y D. E~tevan l\l:lzzini;-En 1a del SOé()tro; 
Adolfo S:tldías y D. Pedro L. MarUnez; ,J<)ri,·\a; 
de la Piedad, D. Ventura Linch y D. ,Añacl¡;to 
Pinto;-En lo. de 1\Iónserrat., D. Luis Mfl(titHJ~ y 
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D. Luis Cerro;-En la de la Concepcion, D· Sti· 
bastian ürsares v D. Fdipe Coronel!;-· n la de 
San Telmo, D. juan L:u<úz y D. Isidoro Bavio; 
-En la de Balvanera, D. Frar,d•co Basarte y 
D .. lulio J:wdel;-En la -le! Pilar, D. José C. Bor 
bon y D. EduArdo HolmLeq;¡;-En la <l<~ B -r
mcas al Norte, D. Julio Arditi y D. Jo~é Herr,. 
ra.-Art. 4° Comunlquese á quienes corre~pondt1 
publiquesfl é insér1ese en el R::gistro Nacional. 
-PAz-Guille1'mo Rawson. 

6508 -Resolucion recaidu en la solicitlHl 
de los señ,·res Sherman, Rogues y com
paliia, pid.endo la trasferencia á su f,¡ vor 
del contrato celebrado con la S ciedad 
• Concordia, • pa;·a la navegadon del Alto 

Uruguay. 

.Buenos Aire", Setiembre 15 de 1865.-RPsul
tando que ha pasado con mucho ese< so el térn.i 
!lO 11-·ñaJarJo er. el COntrato de 2-2 de Üt~tubre d1· 
1864, dentro del cual la soci. dad •Cor,cord!a• de
bia haLer establecido el vapor de la carrrra del 
alto Uruguny, para hacer efectiva en su fav.,r J<, 
subver•ciun acorc!ada P<'l' el &ervicio rle uq,rella 
línea, y qu ... dich., soded ·d t•O ha dado cumpli
miento á lo que por ~;u parte estaha estipulado. 
y cunshl~rrllldo: P Q•1e los motiV08 de conve
nienci~o nacional que indujeron al Gobierno a Ct-'

lebrar aquel co11tn•to, 'ub~iHt ... n aun y ~on ra1la 
vez m~s evidentes; 2° que el va¡v·r que ofreGen 
los señores Sherma:r, l{,¡gues y C", puede liarer 
el servicio mencionado, y quP, por con>ig"uiente, 
es oportuno act>ptarlo en la~ condiciorws d 1 con
trato, por lo que hace á las obliga :JO"es dfl la 
compañia y la ~ubvencion correspor:dier,te; d ... 
clilrase aceptada la propuesta de los seiior, s 
Sherman, Hogues y C", sier11pre que el vnpor 
pueda cou;enzar sus via¡es dentro de veinte rlias 
l:Orrtados desde la fecha .. Comuníquese al nepr«
sentante de la sociedari ·Cunco,úia•, para Jos 
fin~B que cc.nvenga: hága~e saber á los ¡:;ropo
nentPs y á qui ... nP.s con t·sponda y rlé~e al Hegis
tra NadonaL-PAz.-Gwflcrrno Rawson. 

6509--Nomb•·nndo al C!>t'onel D.l\1. Puy .. 
redon purn. · ese penar la e n-ísi n que 
se confió al Coronel Chenaut, refercnté al 
ferro-carril Central Argedtino. 

Departamento a,·z lnlC1'ior.-Bnenos Aires, SA
tiembrP. lü de ltl6:J.-E1 Vic• -Pr ... sid~nte de la 
Rerúh!lca, •·n •+!rcicio del Poder Ej<Jcutrvo.
Acuerda-~Iientras dure la ausencia en sPrvicio 
del Ejército del Coronel D. Indalecio Chen~ut 
nórulmtse fl) CoronPI D. l.Vhr·nel Pnv1redon; 
pnra desempffiar la conmio'"! que á aquel se IP 
confió, rPlativ• al Ferro-Cnrril Centra 1 Argenti 
no. Ct,nmníqu• ;;~ y dé-e al Registro Nac10rml. 
-1-'AZ.-Guille•·mo Rawson. 

6510-Lev autot•izando nt Poder l<'jecutívo 
para abrir un cr edito suplementario á va
ríos incisos del t••ticulo 5" de la ley del 
presupuesto vijente • 

El Senado y Cámara de Diputados de la Naciun 
Argent inn, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. }9 ALr~H un crédito suple
m ... ntario de e>~ toree mil pesos fut>rh .. s (14,000 S 
fts.) al artíclllo 5° de la ley del pre>inpuesto 
d•;l presente año, dis!ribuidos en la forma si
guiente: Inriso 4° tres nJil pesos f11ert~s. Incl>O 'i 0 

nueve mil id id id. Inciso !:J< item 33 dos mil id 
iri.-Art. 2° Comunl•¡uese al Pode1· Ejecutivo.
Dada en la Sala de SesiOHF.s de• Congre>so Argen
tlno en Bu~nos Aires a lo~ quince dias del mes de 
Setiernbrede mil ochr,ciontos sesenta \ cir,co.
VAI E:NTINALSlNA.-Cárlos JJJ. Sn·avin,"Seeretario 
del :-enado.-Josll: E. UmBunu.-Rouwn B. Mu
fii;;, S·Pr~-t~río de 1~ C:'nn;,ra dfl Dputados. 

/JcpaTtamenlo drl Justicia, Culto é Inslruccion 
Pítblica.-Bu•!IOS Aifl;S, s,tJenrbre lü de 1865.
Cumplase, comuniques~, pnbbquese y dése al 
R<·~btro N aciona! .-PAz.-Eduardo Costa. 

6511-Ley de Aduann parn -18~6. 

Departamento de lfocicnda.-Buenos Aires, Se· 
ti~n hr.e 16 de 11:>65.-P r cuanto: el r:mgreso 
N<~cional ha ~nndonado lo fligu'ente:-EI Senado 
y Cámara de Diputados ele la Nacían Argentina, 
Twn'idos en Congreso, sancionan con fuerza de 
ley.-

CAPITULO I 

ÜE LA ENTRADA lVIARÍTil\IA 

Art. 1~ El oro y la ¡:,l::tta sellador; ó en pasta, 
l<>" libro~, el papp,l p'lra imprenta, las plan 
tas de toda espe•·ir, Jns fr•Jtas frescas, el hielo, la 
leña, d c~rbou de lt·ña y lo• ganados para cria, 
son lil•res de todo derecho á su introduccion y 
Pl m>•iz y harina de maiz introducidos portier-
1'>~.-Art. ~~ Se autoliza al Pudfr Ejecutivo para 
qu ... pueda permita· la Jíl,re introduccion de se
mill"s de~t,nadas ú la :o.gricultura, y así mismo 
de aq1'Pt llus nrticulos qu11 á su jmcio considere 
esdllsivamente destinados al culto divino, y 
sPan pedidos por C11ras encarg'ldos de las igle
~ias ó may0rctomos de cofradías, como propie
dad de diehas igle~ia~; de los iustrumentos ó 
utensilios para l"s CÍ"nCJas; de las máquinas pa· 
rala amalgam~cion de m~tales y pam plantea
cion de mwvas industrias; de los muebles y 
hPrramíPr,t>~s de los Lmigruntes, y oe la~ cosas 
deHtina,!as esclmivarne·.rte á su establecimiento. 
-Art. 39 Paga án un ciez por ciento de su va
IQr, las serlerias, las p:ed. as preciosas sueltas, 
el oro y la p'ata labrados ó mauufacturados 
con piedras preciosas ó sin ellas, todo instru
mento ó utem,iJio con cabo ó ad<~rnos de los 
m1smo¡s metales, cuando elles aumPnte una 
tercera parte de su valor.--Art. 4° Pagarán un 
diez y ocho por ciento todos los artículos de ím
portacion no esceptuados en los artículos ante. 
rlorcs -Art. 5° La merma ac-ordada á loe vinos 

·. ' 
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aguardi,antes, licores, cerveza en casco y vina
gre, se calculará segun el puerto de donde tome 
el buqnH la cargn, y solo en el primer !·Uerto dt• 
la Nacion, en que dé su entrada, considerándola 
de diez J•Or ciento de los puertos situados del otro 
lado de la linea, del seis por ciento de Pste lado 
y del tres, de Cabos adentro: la. merma acorda
da á Jos vinos, a¡zuardiente, licore:;;, cerv~za, vi
naqre y nceíte embotellado, será de un cinco por 
ciento por rotura. 

CAPITULO II 

DE LA. SALIDA i'IIA.RITL.\IA Y TERRESTRE 

h<~bilitados para el efecto en la República.-Art. 
16. La Adnana permitirá igualmente libre de 
d~recho, el trasbordo de toda mercadería, mien
tras dure la descarga del buque introductor, 
siempre que se hubiese present;tdo la cópia de 
factura de ellas, esceptuándose aquellas que no 
lo requieran para concederla ó las que se de· 
ciaren á la entrada, venir en tránsito para el 
estranjero. 

CAPITULO IV 

DE LA. MANERA DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 17. Los derechos se arreglarán por vistas 
Art. 6° Pagarán un ocho por ciento de sn va- y se cal~ularán en los articnlos de importacíon 

Jor á la exportacion, los cueros vacunos y caba- sobre sus valores en depósito, y en los produc
llares de toda especie, los de mula y de carnHo, tos de exportacion Robre su:; valores en plaza, 
las pieles en general, las garras de cuero, la cnr- al tiempo de su embarr1uc, con escepcion de 
ne tasnjv y salada, las lenguas Slllada~, las plu- aquellos que por su natunleza pu' dan ser cla
mas de nvestruz, los huesos, CPniza de hue::;os, sificados y aforados préviamente, cuyos dere
astas y chapas de a~tas, cerda, lana sucia y chos se call:ularán por una tarifa de avnlúos 
lavada, aceite animal, sebo y gra~a derretida y formada bajo la mi>ma base de precíos.-Art. 18. 
en rama, y el ganado vacuno, cauallar. de cerda El Poder EjecutiYo, hará la designacion y fijará 
y lanar en p;é.-Art. 7° Todo otro producto y cada año, los avalúos de las mercaderías y pro
artefacto que no vá espresario en el articulo an- duetos que h'lyan de incluirse en la tarifa de que 
teríor, así como el oro y la plata sellado~ ó en se habla en el articl-llo anterior.-Art. 19. Las 
pasta, es libre de todo derecho á su esportacion .. merc:>derias que resultasen averiadas al tiempo 

de su rles¡.acho, serán aforadas por el precio que 
produjeran ea remate público, con deduccion 
del derecho correspondiente, cuya cuenta se pre
sentará dentro de los trPinta días del despacho. 
-Art. 20. En caso de dif0rencia entre el vista y 
el interesado, sobre el aforo de alguna mercade
ría ó fruto del país, no incluido en l&. tarifa de · 
awlúo, se suspenderá su de~pacho hasta allanar 
la dificultad; y no pudiendo avenirse dentro de 
ocho días, tendrá la Aduana el derecho y podrá 
tambien ser obligada á quedarse con el articulo 
por el av,Jlúo que le qu1so asignar, pagando su 
1rnporte en letras de Receptoria.-Art. 21. Los 
comerciantes aceptarán una letra. en el papel sella
do que corresponda á su valor, pagadem á cinco 
meses si pasas11 de cien pesos el importe del de· 
recho, el que no pasase de esta suma será satis
fecho al contado.-Art. 22. Los derechos de es
portacion se pagarán al contado y se adeudarán 
en el primer punto de emb'\rqne, siendo los efec
tos desp~chados directamente para el estrange
ro, y no pudiendo tr;msitar por agua de un punto 
á otro de la Repúblil)a sino los que hubiesen 
adeudado ó afianzado en la forma que Jo deter· 
mine el Poder Ejecutivo. Esceptúanse, en cuan
to al pago al contado de los derechos, los adeu
dados por razon de extraccion de ganados en 
pié. Por el importe dt~ estos derechos se espe
dirán letras á satisfaccion de la Administracion 
de Hentus respectiva, en papel sellado, y á cinco 
meses de plazo. 

CAPITULO lii 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Art. 8° Las Aduanas compBtentemente habili
tadas, admititán á depósito todo articul0 que se 
introduzca sujeto á derecho de importacion.-Art. 
99 El depósito se hará á discrecicn del Gobier
no, en almacenes del Estado ó p3rticulares, ó 
bien á flote en los puertos, bajo la inmediata 
dependencia de la Aduana, no siendo re;;ponsa
ble el :fisco por pérdid <IS ó deterioro de merca
derías en depósitos particulares, pudiendo obli
gar á la tr,¡slacion de los efectos en depósito par
ticular á los alma<~enes del Estado sielllpre que 
Jo creyere convenieiJte.-Art. 10. Corresponde 
en todo caso al Poder Ejt.Jcutivo, h rPglamenta
cion del depósito en almacenes particulares.
Art. 11. El término por el cuál se admitirán las 
mercaderi.as á depósito, es limitado al plazo de 
dos años, contados desde la fecha de h l!l'rltrada 
del buque, siendo aqu~Hos de ~espacho ~orzoso 
para consumo ó tr,ms1to venctdo este tlempo; 
pudiendo sin embargo renoyarse el depósito pré· 
vio exámen de las mercaderws y pago de alma
cenaje y eslinga;e _deveng~dos:-Art .. 12. El de
recho de almacenaJe y esllngaJe, sera pagado á 
ia salida de las merca.lerias del depósito, y éste 
se regulará _por una tarifa1 q 11~ forl?ará y revi
sará cana ano el Poder Ejecutivo~ s1endo el es
lingaje de despacho directo, t1es cuartas part~s 
del depósito por entrada y salida. -Art. 13. El 
mes empezado de almacenaje se con&iderará para 
el cobw del derecho, mes concluido.-Art. 14. 
El fisco es responsable de los efectos depo~itados 
en sus propios almacenes, salvo casC' fortuito in
culpable ó de avería. :woducida por vicio inhe
rente á los efectos o a r.us envases.-Art. 15. 
La Aduana permitirá el libre tránsito de las mer 
caderias en depósito, de un puerto á otro de los 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 23. El pago de los derechos qns se adeu
den en todas las Aduanas de la Hepública1 pourá 
efeduarse en cualquiera de las monedas qúe de
termina la ley nacional de 26 de Octubre de,l863, 
ó bien en papel moneda de la Provincia de Buc~ 

• 
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nos Aires, ó en plata boliviana por su valor en 
plaza con relacional oro, 6 en boletos del Banco 
de esta provincia por depósitos metálicos. La 
moneda nacional de cobre, solo sará recibida an 
proporcion á un dos por ciento sobre la suma 
que se abonase, quedando escluido todo docu
mento de crédito p,u·a el pago de Jos derechos de 
Aduana.-Art. 2i En las Aduanas de la Provin
cia de Corrientes, los derechos podrán tam bien 
satisfacerse en papel moneda de dicha provinch 
por su justo equivalente, con relacion al oro, 
hasta que se realice su amortizacion.-Art. 25. 
Las mercaderías que hubieren adeudado dere
chos de importacion en una Aduana cualquiera 
de la República, podrán transitar libremente en 
todo eltenitorio de ésta, quedando prohibido el 
tránsito terrestre de aquellas que no los hubie
ran satisfecho, escepto solo para aquellas merca
derías que trans;táren e;1tre el puerto de la Con
cordia y los puertos del Brasil en el Rio Uruguay 
por Federacion y Restnuracion, y escepto tam" 
bien !os que del Paraguay se introdujeran en 
tránsitO á las Aduanas ele Hestauracion y Fede
deracion, con destino al Brasil 6 á la República 
Orientai.-Art. 26. Esta ley rejirá desde el Pele 
Enero de 181:\6, hasta el 31 de Diciembre del mi-<
mo año.-A.rt. 27. Comuniqmse al Poder Ejecu
tivo.-. Dad!! en la Sala de Sesiones del Concrreso, 
en Buenos Aires, á catorce días del mes de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.-VA
LENTIN ALSIXA.-Cárlos .M. Saravia, Secretario 
del Senado.-JosÉ E. URIBURu.-Ramon B. Jfu
ñiz, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiquese 
é imértese en el Registro Nacioual.-PAz.-Lú
ca& Gon;alez. 

partes el precedente contrato; á sus efectos, co
muníquese y dése al Registro Nacional.-PAz.
Guillcrmo Rawson, 

6513-Ley aprobando la convencion espe
cial, de estradicion entre la República 
Argentina y la Repúblic~ de Bolivia. 

Departamento de Relactones Esteriores.-Buenos 
Aires, Setiem_bre 22 de 1865.-Pur cuanto, el 
Congreso Nacwnal ha sancionado la signiente 
ley:-El Senado y Cámara de Diputados de la Na
don Argentina, reunidos tn Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Ait. 1° Apruebase la Uonven
cion Especial de ¡>stradicion, · celebrada en esta 
ciudad el 2 de Mayo del año de 1865 entre la 
República Argentina y la R<:'pública d~ Bolivia 
con las modificaciones siguieutes:--1 ° Suprimí; 
en el articulo 1° en la euumPradon de los ca
F;OS ele ¡>stradicion, las espre;:,iones: tinlativa de 
homicidio y de robo.-2° Agregar en el artículo 2° 
las palabras: Catamarca despues de la de Jujuy. 
-3° Agregar las palabras de la República como 
calificativo á las espresion attioridacl ejecutiva 
contenida al final del articulo 7°.-Art. 2? Co~ 
munlquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Se~iones dcll Congrew Araentino en But>nos 
á los veinte días del mes rle" ~etierhbre de mil 
ochocientos sesenta y cínco.-VALENTIN ALsi
NA.-Cárlos jJf. Saravia.-Secretario del Senado. 
-JosÉ E. URmuau.-Ramon B. Mwíi:;.-Secreta
rio de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuniqnese publique
Re y dése al Registro Nacional.-PAz.:_Rufino de 
Elizaldc. 

6 512 
(Las ratificaciones de esta convencion estún pen· 

-Contrato con el Sr. Nangle pm•a 1:• dientes). 
construccion de dos ojos mas en el puente 
del Caucete. 

El Gobierno de la Provincia en eomísion d~l 
de la Nadon, por una parte, y el ciudadano D. 
Enrique Nangle pvr otru, han convenido en el 
siguiente contrato, par:\ la construccion de dos 
ojos mas en prolongacion del puente de Caucete 
de que es empresario el señor Nangle.-Art. 1? 
El Sr. Nangle se obliga á construir dos ojos 
mas en el puente de Caucete, prolongándolo 
hácia la márgen del naciente del río, cuya 0bra 
ha de ser en todo igual á la que ya tiene cons
truida, esto es, del mismo material, dimensio
nes, órden de contruccion y tiempo par!\ su 
conclusion.-Art. ,2° El Gobierno por su parte 
en virtud de la autorizacion que tiene al respeclo 
se obliga á pagar al empresario Nangle, la can· 
tidad de cuatro mil pesos bolivianos por los 
e,o;presaclos dos ojos que se obliga á construir en 
el puente ele Caucete, á la conclusion de la obra.
Art. 3° Al cumplimiento de lo pactado, el señor 
Nangle y el Gobirrno de la Provincia, nos obli
gamos en toda forma de derecho.-San Juan, 
Setiembre 5 de 1865.-CAMILO RoJo.-José Maria 
tlel Carril-Rttperto Godoy-Enrique Nangle.-Es 
cópia--Ramon Castl.liieda-Oficial Mayor. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 22 de 1865.-Apruébase en todas sus 

6514-Ley aprobando la convenclon pas
ta! celebrada entre la Rrpública Argentina 
y la República de Bo~ívia. 

Depa!'lamento de Relaciones Estcrio!'es-Buenos 
Aires, Setiembre 22 de 1865.-Por cuanto el 
Congrf'~so Nacional ha sancionado la sigui~nte 
ley:-. El Sena~o y Cámara. de Dipttlados de la 
Nacwn A1'gent1na, reunidos en Congreso, sancionan 
c?n fuerza de l~y.-Art. 1° Apruébase la conven
cwn postal celebrada en esta ciudad en 2 de 
Mayo .d~ 1865, entre la República Argentina y la 
de ~ohvw.-Art. 29 Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dadu en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino. á Jos veinte y cinco días del 
II?es Setiembre de mil cchocientos sesenta y 
CJnco·-VALENTIN ALSINA.-Cárlos M. Saravia.
Secretario del Senado.-Josl!: E. DRIBVRu-Ra
mon B. ,1Juñiz.-Secretario de la Cámara de Di
putados. 

P~r tanto: cú.mplase, C?muniquese, publíquese 
y dese al Registro Nacwnal·-PAz.-Ru{infJ d1 
Elizalde. 
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6515- . , . . . . ,. . J día primero del entrante mes de Octubre--Art. 
Nombt ando·' arias comtsai ~os pata 10. Un testimonio de e_,te contmto, refrendado 
las fnet·zas !H\Cl0nale3 en campana 1 o 1) t G l e d 1 "[> • por e "'~'· . 1rec or et.era m reos e a .r .epu-

AcuERDo-Buenos Aires, 8:3tiP-rn bre 23 de 
1865.-Art. 1° Nómbrase Comisario;; pagadores 
de las fuerzas mlCional~Js en campaña nl S<~
gento Mayor D. José Rarnon Oyuela y al Te
niente 1° D. Federico Oso me. - Art. 2° Los 
nombrados deberán present:lr los correspondi"ll
tes fiador'ls ú sattsf;tccion de! Go iPrno á ef,•cto 
de que se estienda por la Escribanin Gancral In 
escritura de fianza.-Art 3° Go111uníq·u~s': á qniP
nes cllrre;.pond .. y h gase sauer á los nombrados. 
-PAz.-Jttlian Martine::;. 

6516-contrato con los seiío•·es Rnffo y 
Compañia pura el esta blecimiPnto de lVIen · 
sagenas entre el Urugtt,•Y y Villaguuy. 

El Administnvior de Correos Nacionalos de la 
Concepcion del Urug,1ay en r"pre~en1acion del 
Sr. Director Gener d d., Correos Nacionales ile 
la Repúhlimt Argentina, por una par e, y los 
señores Raffo y Ca. P' •r otra, hemos celebradü 
el siguiente-coNTRATO-Art. 1 e Lr¡;; señ ·res 

_ Haffo y Ca. se ob:igan a cond,Icir á sn costa, 
por ~i ó por Rgentes á Rll e ~rg.1, h correspoll
dencia desp~.chada en las ofi inas Nacionales a~ 
c.Jrreos terre,tres estab!<-Jd in~ en en t'l trtmsito 
de la línea dfl di lig<-mcias d~s.le esta Capital rlel 
Uruguay á Villaguay.-Art. 2° Lns sPñor··s Ra
ffo y Ca. se obligan á hacer cuatro viage-; re· 
dondo~ al mes partJen,!o de esta ciudad dfll 
Uruguay como pn·•to de armnqne.-- Art. 3° 
Para ayudar á los señore~ Raffo y Ca. á sopor
tar los gastos del establecimiento de esta líne.:., 
en cornpensa•·!on al ::lrlfVkio público que prcst,l, 
el Gobiern•J N>~cionalle aeuerd•1 la misma sub ven 

, cion de veinte y cinc • ¡¡esos tn"nsuales qne se le 
1bn al CPrr.•ista de A. eaba lo qufldan 1.1 suprimi
do este, y serán abon,tdos por la Adrninistracion 
d.: Correos de la Concepcbn d~l Urugua.1'.-Art. 
4" Lns señores H~ffo y Ca. son re,plln-abl-·s dfl 
la inviolabiliriad de la correspon.:lenCJa qne con
duzcan, debiendo hacer constar en la guia co11 
que las espidan los Adminh•trndnr~s rle Crrreos, 
el estado en qne la reciban.-Art. 5° Los dia~ 
de partida Sllran anllnciados con anticipadon y 
no podtán Stw cambiados sin dar aviso un mes 
antes á la AdministrRClon de Correos del Uru
guav, la qne lo comunicrtrá al Sr. D1~ector Ge
ne,.,; 1 en B:1"n"" Aires.-Art. 6° En caso de que 
se suspendiesen los viages de esta linea por mas 
de un u.e~ saa• causa ¡,;;tttieada sufident~ment", 
se r.onsiderará re¡..cia.d;do este contrato, incur
rienrio los Sl'ñor•'S Raffo y C>~., p· .r est<1 hecho, 
en la multa de cien pesos fuertes.-Art. 7" En 
cada una ile sus viages t<-'ndra la empresa un 
asi<-'nto en sus carruages á disposidon .-l.e los 
empleados nR cion'llfs q ne tengan que viajar en 
servido público en el ítiner •río de su carrera. 
- Art· 8° Los ~eñores Raffo y Ca., se obligqn 
con sus bienes y con pnrtícular11lad y señala

blica Argenti"a, y con t>l sf'llo C•·rrespondiente, 
será entregndo á los S<'iiores Rnffo y Ca., archi
ván,losfl el Original-Uruguay 15 de St<tiembre 
de 1865.-José Maria Rornero.-Por antorizadon 
,¡e l"s señnr.-s RHffo y Ca.-Juar, B. M.ntimz.
Buenn'\ Aíre8, Setiembre 20 de 1865.-Conforme. 
G. A. de Posadas. 

Buenos Aires, Setiembre ;25 de 1865.-Aprué
hase en t01L<s sus partes el contrato prec.,dente; 
comuníquese y dzse al Registw Nacionai.
PAz.-Ouillermo Rawson. 

6517-Nombrando dignidades en la Cate
dral de Buenos Aires. 

Departamento del Cullo.-Buonos Aires, Setiem, 
bre 25 dtJ18G5.-Hatlándosc vacantfl en el Coro 
do Santa lgieHia Catedral de Buenos Aires, la 
silla de la segunda Dignidad, por el fallecimien
to del Sr. D. Martín Borwo que la O<'llpHha,-El 
Vice Preside11te de lt RP.públic'\ Argent.inH, en 
ej<m:icio del P::>der Ejecutivo,-1/a acordado y de
crela:-Art. 1° Nómbrase pRra h espresada se
gunda Dignidad, ó St'a Arcedir.no al Cnantre D. 
Martín A. Piñero.-Art. 2° Para la tercflra Digni
dad ósea cn~ntre qne queda va··ante por la an
terior promocilln, al Dr. D. Federi<·o Aneiros, 
:\lacstre Escueh.-Art. 'u0 Para la cuarta clignida.d 
ó se<t Maestre Escuela al T•·ROrPro D. Nicolás 
Flor·~.-Art. 4° Para la quinta Dignidad, ó 
sea Tesorero, al Canónigo D. Ma ias Cha
V••rría - Art. 5• Para la vacante de la últi
ma silla. que resulta ascendíflndo por su órden 
á los canónigos Dr. D. Mariano Rebollo y D. 
Frawisco Vilhtr, al Presbítero D. Angel Brid.
Art. 6° Comuníquese á qnienes .:orrespon•if', pu
blíqu"S~ y dése al Registro NacionaJ.-PAz
Eduardo Costa. 

6518-Ascendiendo á algunos Canónigos y 
nombrando otro en la Catedral de Dttenos 
Air~s. 

Departament.o del Cullo.-Bnenos Aires, Sétiem
br" :!5 de 1865.- El Vice Pre~idente de-la Rr•pú
bli~a, en ej~rcicio del Poder Ej··cutivo,-E/a acor~ 
qado y clec1'ela: - Art. 1° Qu.,da nombrado. 
~anónigo honorario de la lgl~sia Catedral ele la 
DíócPsis de Buenos Aires, el cura de la Pa.rro
quia ele Monserrat, D. Man<Jel Velarde.-Art. 2,0 

C.•munlquese á quieno>s correspouda, pub'íquese 
y dése al Registro Nacional.- PAz;-Eduardo 
Costa. 

6519-Ley reconocien,~o veinticinco miÍ 
pesos á frtvol del súbditu brasilero D .. José 
Cándido Gomez. 

damente los carrunges y en,eres de la línea, al Departamento de HaciP.IJda.-Buenos Aire.<:, S~~ 
fiel cumplimiento de este contrato.-Art. 9° Este tiernbre 26 de 1865.-Por cuanto .. el Con¡¡;res.o 
contrato tendrá la duracion de dos años, de-¡ Nacional ha sancionado lo siguiente:-. EL SenacJ,o 
biendo empezar á tener efecto y valor desde el y Cámara de Diputados de la Nacion Afgontini.r 
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?'eunidos en Congteso sancionan con fuerza de 
Zey:-Art. 1° Reconócese fl favor del súbdito 
brasilero D. José Cándido Gomez, 1:1 cantidad de 
•veinticinco mil pesos de diez y siete• en onza 
de oro, como indemnizaci'on de perjuicios que 
le fueron inferidos en la Provincia ,Je Corrientes 
durante eJ año de 1847.-Art. 2° Esta cantidad 
será abonada en fondos pú!Jlicos del Gg y uno 
deamortizacion.-Art.3° El Poder Ejecutivo hará 
reivindicar el derecho de proriE>dad que el in
denmizado tenia sobre la casa de que fué despo
jado en Corrientes, y que por este acto se entien
de transferido á la Nacion.-Art. 4° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congr,:so Argentino, en Buenos Aires, á los 
veintidos dias del mes de Setiembre de Ul65.
VALENTIN ALslN A.-Cárlos JI. Sa1·avia, Secretario 
del Senado. - JosÉ E. Uammw.- flamon B. 
lfluniz, Secretario ds la Cámara de Diputados. 
-Por tanto: cúmplase, comuníquese, publique
se y dése al B.egistro Nacional.-PAz.-Lucas 
Gonzal~z. 

6520-convencion postal y tratatio de. 
estradicíon celebrados con el Gobierno 
Orienb.l en 14 de Junio de 1865; y ratifi
cados en Montevideo en 28 de Setiembre 
del mismo. 

Reunidos en el despacho del l\Iinisterlo de 
:Relaciones Esteriores de la República Orien
tal del Uruguay, 8. E. el Dr. D. Cárlos de Castro 
l\Iinistro del H.amo S. S. él Dr. D. Juan 'l'homp
son Cónsul General de la RP.pública Argentina, 
con el objeto de proceder al cange de las ratifica 
ciones del Tratado de Estradicion de crimina
les y Convencían Postal entre ambos paises, ajus
tado y firmado en la ciudad de Buenos Aires, 
por los Plenipotenciarios respectivos, el día 14 
de Junio último, despues de haberse comunica
do sus voderes al efecto, S. S. el Dr. Tompson, 
manifestó á nombre de &u Gobierno, que por los 
indispens>tbles trámites en el Congreso Argenti
no no le había sido posible efectuar dicho cange 
en el plazo convenido; pero que esperaba que el 
Gobierno Oriental, impuesto de esta circunstan
cia, no pondría reparo alguno á este acto. Ma
nifestó tambien S. S. el Dr. Tompson, que ha
biendo el Congreso Argentino introducido algu
na pequeña alteracion en el Tratado de Estra· 
dicion que en nada afecta sus cláusulas y su 
espíritu cuyas alteraciones son las siguientes:
En el artículo 1° su primír las es presiones de 
•Tentativa de homicidio• y la •Ó de robo.•-En 
el artículo 7° á su finr.l, agt·e!:{ar las palabras 
e de la República• á la espresion •Autoridad Eje
cutiva.-Esperaba del mismo modo, que el Go
,biemo Oriental las aceptaria.-S. E. el Dr. Cas
tro, á I!Ombre del Gobierno Oriental, ·declaró su 
conformidad á aquellas manifestaciones, y en 
consecuencia, despues de haberse leido como 
corresponde, los instrumentos de ratificacion de 
los referidos Tratados y Convencion, se verificó 
su cange en la forma de estilo, disponiendo los 
Sres. Plenipotenciarios se levantase la presente 
acta por duplicado, y cuyos ejemplares firmaron 
é hicieron sellar con sus sellos, en Montevideo, 
capital de la República, á los veinte y ocho días 

del mes de Setiembre, del aiio del Señor, mil 
ochocientos Re~enta y cinco. -Cárlos de Castl'o .
(L" S.)-Juan Thompson.-(L. S.). 

• 
El Gobierno rle !>1. República Argentina y el 

Gobierno de la República Oriental del Urugnay, 
reconoviendo la uecesídad y conveniencia de fo
mentar y desarrollar las relaciones de ambos 
paises, han resue1to celebrar CtJll este objeto una 
Convencion especial y han nornbrado por sus 
Plenipotenciarios á saber:-S. E el Vice Presi
dente de la R'lpública Argentina, encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional, al Exrno. Sr. Dr. D. 
Rufino de Elizalde, su Ministro Secretario de 
Estado en el Deaartamento de Relaciones Este
res. S. E. el Gobernador Provisorio Delegado 
de la Repúbli'.Ja Odental del Uruguay, á su Mi
nistro Secretario dP. Estado en el Departamento 
de Relaciones Esteriores, Dr. D. Cárlos de Cas
tro. Los cuales despues de haber canjeado sus 
respectivos plenos poderes, que fueron hallados 
en buena y debid11 forma, han convenido en lo 
siguiente:-Art.1 ° Serán libres de conduccion por 
los paquetes marítimos de ambos paises y cir
cularán libremente tJor todas las estafBtas del 
po:~is á que van dirijidos, los oficios ó comunica
ciones oficiales de sus respectivos Gobiernos y 
de sus agentes diplomáticos y consulares que 
lleven los sellos dé Secretaria do Estado, Lega
ciones y Consulados, las publicaciones de docu
meiJtOs oficiales, los diarios y periódicos, las 
revistas, folletos y demas impresos sean nacio
nales ó hechos en pab estrangero y las cartas y 
demas correspondencia que estuviesen franquea· 
das en el país de donde hubiesen sido despa
chadas.-Art. 2? Si las publicaciones, comunica
dones y cartas antes mencionadas, fuesen en 
tránsito, por uno de los Estados contratantes, 
para otra nacion y hubiese neceüidad de fran
quearlas con este fin, el franqueo se hará de 
cuenta del Gobierno á quien pertenezca el.correo 
dt:l tránsito sin resposabilidad del otro.-Art. H? 
Las c~trtas certificadas que se enviasen de uno 
de los Estados contratantes al otro, no serán 
entregadas sino con recibos otorgados, por las 
personas á quienes van dirigidas ó sus legítimos 
representantes, los que s~rán recíprocamente 
devueltos para comprobar la entrega a los remi
tentes.-Art. 4° Esta convencion durará seis 
años, contados desde el día del cange de las rati
ficaciones, y si doce meses antes de espir:;tr este 
término, ui la una ni la otra de las dos partes 
contratantes, anuncia por una declaracion ofi
cial su intencion de hacer cesar su efecto, la 
dicha Convencían será todavía obligatoria du
rante un año y asi sucesivameuti'1, hasta la espi
racion de los doce meses que siguen á la decla
racion oficial, cualquiera que sea la época en qua 
tenga lugar.-Art. 5° Esta Convencían será rati
ficad. y las ratificaciones serán cangeadas en el 
término de cuarenta diaR, ó antes si fuese posible 
en la ciudad de Jliiontevidec..-En fé de lo .:ual, 
nosotros los Plenipotenciarios de la Repúblic3. 
qriental del Uruguay, y de la República Arg~u; 
tma, hemos firmado en virtud de nue~tros plenos 
poderes, la presente Convencian Postal, y le ha
cemos poner nuestros sellos. En la ciudad de 
Buenos Aires, ú catorce de Junio del ario del 
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Señor de mil ochocientos ses2nüt y cinco.-Rufi· 
no de Eli:c~tde.-(L. S.)- Cárlos áe Cc<Sll'o.
(L. S.). 

TRATADO 

El Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
con8idernndo que la vencidad de los dos paises 
y la facilidad con que se pasan de una á otra 
República, dejando impunes muchos delitos, y 
creyendo necesario para la ~nRjor administracion 
de Justicia, y para prevenir lo~ crímenes en sus 
territorios y jurisdiciones respectivas, que los 
individuos acusados de los crímenes que se enu
merarán despue~, y que se hubiesen sustraído 
porla,fuga, á la accíon de los Tribunales de Jus
ticia, fuesen recíprocamente entregados, en cier
tos casos, han resuelto celebrar con este objeto, 
un tratado esJJecial y han nombrado por sus 
Plenipotenci:orios, á saber:-Su Excelencia el Sr. 
Vice-Presidente de la Hepública Argentina En
cargado del Poder Ejecutivo Nacional, al Exmo. 
Sr. Dr. D. Rufino de Elizalde, su Ministro Se
cn~tario de K tado en el Departamento de Rela
ciones Esteriores.-Su Excelencia el Gobernador 
Provisorio Delegado de la República Oriental 
del Uruguay, al Exmo. Sr. Dr. D. Cárlos de Ca~
tro, su Ministro-Secretario de Estado en el De
partamento de Relaciones Esteriores.-Los cua-
les, despnes de haber cangeado sus respectivos 
plenos poderes, que fueron hallados en buena y 
debida forma, convinieron en lo siguiente:-Art. 

. 1" Queda convenido que las altas partes contra
tantes, ~íendo requeridas eutre si, recíprocamen
te, ó por medio de sns l\Iinistros ó de sus ofi
ciales públicos, debidamente autorizados al efec
to, debemn entregar á las personas acusadas 
de los crlmenes de homicidio alevoso, de incen
dio voluntario, de fabrícacion, introduccion ó es
pendio de monedas metálicas ó notas de Bancos 
autorizados, falsos, ó ele sellos ó escrituras pú
blicas y Jetn1s de cambio falsas, de sustraccion 
de val0r2s cometida por empleados ó deposita
rlos públicos ó efectuado por cajeros de estable-

. cim1entos públicos ó de casas de comercio, cuan-
. · do las leyes señalen á este crimen pena allictiva 

ó infamante, los aeusados de bancorrota frandu
lenta.-Art. 2" Los GoLierno<s de las Provincias 
de Corrientes y Entre-Ríos y ]os Gefes Políticos 
de los Departamentos de Salto, Paisandú v So
liana, podrán recíprocamente pedir la erltrega 
de los criminales, que se hubiesen evadido del 
territorio de esas Provincias y Departamentos.
Art. 3° El criminal entregado, no podrá ser pro
cesado por delitos politicos anteriores á su en
trega ó conexos con ella.-Art. 4" Si el individuo 
criminal fuese reclamado por mas de un Estado, 
anteso de su entrega por los respectivos Gobier. 
nos, será atendido con preferencia, aquel en cuyo 
territoiÍo hubiese cometido el delito mayor, y 
sienao de igual gravedad, el que Jo hubiese re
clamado primero.-Art. 5" Cuando el individuo 
cuya er.trega se reclama hubiese cometido algun 
crimen en el país en donde se refugia, y por él 
fuese procesado, su estradiccion solo podrá te
ner lugar, despues de sufrir la pena ó en el caso 
de absolucion.-Art. 6" La estradicion no ten
Qfá lugar, sino exhibiendose por parte de la po-

tencia reclamante, documento que, según lá 
leyes de la Nacion, en que se halla el reclamado
bastal'ian para aprehender y eujuiciar al reo, si 
el delito sa hubies'3 cometido en ella:-Art. 79 
En vbta de los documento~, los rtlspectivos ma
gistrados de los dos Gobiernos. tendrán poder, 
.autoridad y jurisdicciOn para en virtud de la re
quisicion que el~<fecto se les haga, espedir la 
órden formal de arresto de la perwna reclamada 
á fin de que se le haga comparecer ante ellos, y 
de que en su presencia y oyendo sus de ;cargos, 
se tome en consideracion las pruebas de crimi-
nalidad, y si de esta audiew::ia resultase que 
dichas pruebas son suficientes para sostener la 
acusacion, el magistrado que hubiese hecho esto 
ex~men será obligado á manifestarlo asi á la. 
correspondiente autoridad ejecutiv::t de la Repú-
blica para que se libre la órden formal de entre-
ga.-Art. 8° Las costas y costos de la aprehen-
sion y entrega, serán sufridas y pagadas por la 
parte que hiciese la reclamacion.-Art. 9° Cuan-
do el delito porque se persigue á un reo, tenga 
menos pena en uno de los Estados contratantes, 
sera condicion precisa que los Juzgado3 y Tri-
bunales de la Nacion reclamante señalen y apli-
quen la pen!\ inferior.-Art. 10 ¡)i el reo reclama-
do fuese ciudadano de la Nacion á quien se re-
clama y solicitare que no se le entregue, pro-
testando someterse á los 'l'ribunaleíi de su patria 
su Gobierno no estará obligado á la estradicíon 
y el reo será juzgado y sentenciado por los 
Tribunales del pais segun el mérito del proceso 
seguido donde se hubiese cometido el delito, 
para cuyo Eofecto se entenderán entre si los Juz
gados y Tribunales de una y otra Nacion, espi
diendo los despachos y cartas de ruego que se 
nece>·itasen en el curso de la causa.-Art. 11 Las 
disposiciones del presente tratado no se aplicarán 
á los crímenes cometidos anteriormente á su fe· 
cha.-Art. 12 Los objetos, valores ó bíei1es ro-
bados en el territorio de uno de los contratantes, 
introducidos en el otro, seri,n embargados y en-
tregados por los Tribunales competentes en vis-
ta de las pruebas suficientes que se exhiban,_; 
Art. 13 El presente tratado durará por espacio 
de ocho años, cont1dcs desde el dia en que fuesen 
cangeadas las ratificaciones, y pasado este 
plazo, hasta que una de las altas partes contra
tantPs anuncie á la otra con anticipacion de seis 
meses, su intencion de terminarlo, asi como du
rante la;:; negociaciones que se hicic8en para re~ 
novarlo ó modificarlo.-Art. 14 El. cange de las 
ratificaciones del presente tratado será hecho en 
la Ciudad de Montevideo, dentro del plazo de 
cuarenta días ó antes si fuese posíble.-En fé de· 
lo cual los abajas firmados PleDipote:::ICiarios de 
S. E. el Sr. Vice Presidente de la República Ar~ 
gentina en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacio
nal y de S. E. el Gobernador Provisorio ·Delega
do de la República Oriental del Uruguay, en 
virtud de nuestros plenos poderes firmamos es
te tratado y le hacemos poner nuestro selló.:-· · · , .. • · 
En la ciudad de Buenos Aires, á c'atorce de Junio __ ~- · 
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del año del Señor de mil ochocientos sesen.ta,,y· ·', · '· · ,;;: 

~~~~~-. (L.~fino de Elizalde.-(L. S.)-Uárlof¡ja~_:>' , ::,~<~~ 
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61"!::2] presupuesto de este Minist~rio-Cornuniquese :r 
t.> .-NomLrantlo p¡•esilleute del Crédito dése al Registro N iCÍonal.-:?.~z- (!uillermo Raw 

PLl blico. " 

Duenos Aü·ds, Setiembre 26 Je.18G5.-Art. l ~ 
Queda nombrado el Senador por San .Juan D. 
Manuel José Gomez preside.nte de la Junta de 
Administracion del Crédito Púbh'co para el ejer
cicio de t8G6. 

('Tonudo del diario el• Sesiones del Senado). 

6522-Nombrando Inspector en la 4" y ¡¡• 
Inspeccion de Armas, al Coronel D. Cruz 
Gorordo. 

Departamento de, Guerra y Marina-Buenos Ai
res, Setiembre 27 de 1865.-Habíendo mmchado 
:para el Ejército de Operaciones contra el Gobier
no del Paraguay, el General D. Emilio Mitre, 
lnl'pector de la 4" y 5• Inspeccion de Armas de 
la Na'Cion, námbrasa pantreemplazarlo, al Coro
nel D. Cruz Gorordo, quien se sujetará en sus 
procederes al decreto de Setiembre 14 del cor
riente año, y á las instrucciones gue se le remi
tan por el Ministerio de Guerra y Marina.-Cc
muniquese á quienes correspon_de, publiquese y 
dése al Registro Nacionai.-PAz-Jutian Marti· 
nez. 

6523-Nombt•ando Canónigos en en la Ca
tedral del Litoral. 

Departamento del Culto-Buenos Aires Setiem
bre 27 de 1865.-Hallándose vacantes algunas 
sillas en el Coro de la Santa Iglesia Catedral 
del LitoraL-El Vice Presidente cte la República 
Argentina en ejercicio del Poder Ejecutivo.-E!IJ 
acotdado y decrcta-A.rt. 1° Nómbrase p.ud la 
Dignidad de Dean al aetual Arcediano Dr. D. 
Juan José Alvarez.-Art. 2" Para 1:\ de Arcedia
no, que queda vecante por la anterior promocion 
al actual Penitenciario D. José Maria Velasco.
Art. 3° Para la Canonjía de Penitenciario al Pres
bítero D. Juan Isidro Fernandez; para la doMa
jistral, al Presbítero D. Severo EchRgüe: par:]. la 
de Lectoral al Presbítero D. Saturnino Rodriguer; 
y para la Merced al Presbítero D. José Vicente 
Fernandez.-Art. 4° Comuníquese á quienes cor
responda, publiquese y dése al Rejistro Nácional 
-PAz.-Edt<ardo Costa. 

0524-AsJgnando un sobresueldo rle diez 
y nueve pesos fuertes al Oficial 2° del 
Ministerio del Interior por encargarlo de la 
contabilidad del mismo. 

son. 

. 
6525i-Nombrando al seí'ior D. Sanlíago 

Es1rt:r.dtt vara formar h\ Junta Clasifica~ ora 
de la parroquia del Socorro por ··.,nunoia 
Lle D. P. Marlinez. 

Departamento del Intertoi'.-El Vice Presidente 
de la República, en ejercicio del Poder :ejecutivo 
Acucrda:-Habiendo renunciado D. Pedro Marti
nez el nombramiento para componer la Junta 
Clasificadora de la Parroquia del Socorro, nóm
brase para sostituirlo al ciudadano D. Santiago 
Estrada.-Comuniqt1ese y dése al Re.o:istro Na
cional.--PAz-Guillcrmo Rawson. 

652H-Prorogando las sesiones del Hono
rable Congreso Nacional. 

Departamento del Interior-Buenos Air<Js, Se 
tiembr·~ 30 de 1865-El Vice-Presidente de la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
usando de la facultad que le confiere el inciso 
12 del art. 86 de la Constitucion, I!a acordado 11 
decreta:: Art. l 0 Proróganse las ~:~esíones del Con
greso por el tiempo que fuere necesario para 
considerar los siguientes proyectos: Ley de Pre
supuesto-Ley de papel sellado-Tratado con la 
República de Bolivia-Suscricion á un número 
de accionf)s del Ferro-carril de Gualeguay-Con"
vocacion de una Convencion Nacional para la 
reforma de la Constitucion, &n los artículos re. 
ferentes á los derechos de exportacion-Art. 2~ 
Comuníquese á quienes conesponde, publiquese 
ó insértese en el Registro Nacional.-PAz-G1ti
llermo Bausov-Rn{ino de Etizalde-Lttcas Gonza
le:;-Eduardo Cosla-Julian J/artine:s 

6527- Reglamentando la intervencion 
de Cónsules estrangeros, en las sucesiones 
ab-intestato de Stls nacionales. 

Dcpm-lamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, 8etiembre 30 d~ 1865-Por cuanto: el Con· 
greso Nacional ha sancionado lo siguiente: Rl 
Senado y Cámara de Diputados de !a lft¡cion Argen
tina 1·wnidos nn Congrero, sancionan con fuerza 
de ley: Art. 1° Falleciendo ab-intestato algun 
estrangero sin dejar descendientes, ascendientes 
n1 cónyuges lejitimos, públicamente reconocidos 
como tales, residentes en el pais, ó con t~sta
mento, si fueren estrangeros los herederos y es 
tuviesen ausentes y ausE:ntes tambien el alba: 
cea testamentario, el Cónsul de su Nacion podrá 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se- intervmür en su testamentaria-Art. 2° No ten
tiembre 28 de 1865.-EI Vice Presidente de l<J. drá lugar la intervencion de los Cónsules, cuan
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo.- do algun argentino, reconocido notoriamente por 
Acuerda-Hallándose vacante el empleo de con- tal., fuese heredar,> descendiente ó ascendiente
tador en el MinisteriiJ del Interior, y estar desem-1 Art. 3'' Esta intervenclon selimitará-1° á ¡¡ellu.r 
peñandolo el Oficial2° del mismo, acuérdasele á • los bienes muebles y papeles del finado, hacién
este el sobresueldo de diez y nneve pesos fuertes! dolo saber ántes á la autoridad local, sieml>re que 
desde ell 0 del corriente me;; y hasta fin del áño, ¡la muerte sucediese en el lugar de la res1den.cía 
cuya cantidad deberá imputarse al in< i~o 2° del del Cónsul-2° á nombrar a!baoeas dattvos-Art 
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4° Los Cónsules comunicarán directamente al 
Juez de la testamentaria el nombramiento de 
albaceas-Art. 5~ La autoridad local pondrá 
su sello sobre los muebles y papeles del finado 
y tomará las medidas necesarias para su segu· 
ridad-Art. 6~ el doble sello no podrá levantarse 
para hacer el inventario por el Juez, si u la cita
cion prévia de los albaceas-Art. 7° No habien
do Cónsules en el lugar del fallecimiento del 
intestado, el inventario se hará con arreglo á las 
leyes vigentes, con asistencia de dos testigos de 
la misma nacion del finado, ó de otra nacion, 
si no los hubiese, debiendo darse aviso del he
<' lO al Cónsul mas inmediato, por la autoridad 
que haga el inventario.-Art. 8° Los albaceas 
ejercerán su cargo suj etánclose á las leyes Jel 
pais.-Art. !J" Sí hubiere herederos legítimos co
laterales en el país, tendrán el derecho de pedir 
al Juez de la causa, nombramiento de albaceas, 
quedando entonces los nombrados por el Cón
sul, reducidos al carácter de representantes de 
los herederos ausentes que no bubieren nom
brado apederados esperiales.-Art. 10. No ha
biendo herederos uingunos en el país, y sobrevi
niendo reclamos por créditos, ó sobre el derecho 
á la sucesion, serán decididos por el Juez de la 
causa, con intervencion de lo~ albacea~.-Art. 
11. No podrá entregarse cosa alguna á los here
deros ausentes, hasta despues de pasado un 
año de la mtrerte del intestado y cuando estén 
pagadas todas las deudas contraídas en el ter
ritorio del Estado.-Art. 12. Si no hubiere here
deros ab-intestatos segun las leyes del país, los 
bienes de la testamentaria serán entregadas al 
Estado.-Ari. 13. Los derechos que por esta ley 
se reconocen, solo ~<eran acordados á las nacio
nes que concedan iguales derechos á los Cónsu
les y ciudadanos argentinos.-Art. 14. Las na-

- ciones que reclamasen el cumplimiento de algun 
incluido eu esta ley y que pudiera estarlo en 
algo de los tratados celebrados, solo podrán ob
tener lo esclusivamente pactadó en el tratarlo.
Art. 15. Comunlquese al Poder Ejecutivo-Dada 
en la Sala de Se;;iones del Congreso, en Buenos 
Aires, á Jos veinte y nueve días del mes de Se
tiembre, del año de mil ochocientos sesenta y 
einco- VALENTIN ALBINA-Cái'Zos M. Saravia, 
Secretario dél Senado-JosÉ E. URfBURu-Ra
mon B. illuiíiz, Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese a quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional-P AZ+Ri,[ino de Elizalde. 

6528-Nombrando nna comision Para de
signar el local de la Aduana que se pro 
yecta en el Rosario. 

lJepm·tamento de I!acienda-Bueno-: Aires, Se
tiembre 30 de 1865.- Habiendo solicitado el 
Empresario del Ferro-carril Central Argentino 
que se desigue el local donde debe construirse la 
Estacion principal en el puerto del Rosario; y 
siendo indispensable designar igualmente el que 
debe ocupar la Aduana Nacional de aquella 
ciudad, que el Gobierno desea edificar de acuer
do con la referida Estacion principal, se nombra 
Una comision compuesta del ingeniero D. Pom
peyo Moneta, del Administrador de Rentás Na· 

cionales D. Genaro Yaniz y de los Sres. D. Mar· 
celino Freire, D. Emiliano Frias y D. Guillermo 
Perkins, para que prévios los estudios necesarios 
y poniéndose de acuerdo con el empresario del 
Ferro-carril, informe al Gobierno sobre el local 
mas aparente para los objetos inclicados.-Co
muniquese á quienes corres¡:.onda y publiquese. 
-PAz-Lúcas Gonzalez. 

6529-Ley autorizando. al Ejecutiv~ á gas· 
tar hasta quince mil pesos en obJetos pa• 
l'a la Esposicion Universal de 1867. 

Congreso Le,jislaíiu lle la Nacían Argentina.~ 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, 1'ettnülos en Congreso sancionan con 
{tterza de ley-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para invertir hasta la suma de quince 
mil pesos al objeto de promovljr y .r:ealizar.la 
presentacion de productos naturales e ~ndustna
les de la República, en la Esposicion Universal 
que debe tener lugar en París en mil ochocientos 
sesenta y siete.-Art. 2~ Comuníquese . al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de SesiOnes del 
Congreso á los treinta dias del mes de Setiembre, 
del afio de mil ochocientos sesenta y cinco.
VALENTIN ALSINA-Cárlos M. Saravia, Secreta
rio del Senado.-Josft B. URmuRu-Ramon B. 
Mwii;, Secretario de la Cámara de DD. 

Departamento del Interior.-Boenos Aires, Oc
tubre 2 de 1865.-Téogase por ley de la Nacion; 
comuniquese, publíquese é insértqse en el Re
gistro Nacional.-P Az-Guillermo Rawson. 

6530-Nombrando dos ciudadanos PaJ'a in· 
tegrar la Junta de Administracion del Crü• 
dito Público Nacional. 

lJepartamontJ de Jlacibnda.-Buenos Aires, Oc
tubre 2 de 1865.-Siendo necesario nombrar 
los ciudadanos que, con arreglo al articulo 14 
de la ley de organizacion del Crédito Público 
Nacional, deben integrar esta corporacion, el 
Vice-Presidente de la República en ejercicio Jel 
Poder Ejecutivo, ha acordado:-Art. 1° Quedan 
nombrados para integrar la Junta de Adminis
tracion del Crédito Público en el tercer año de 
su instalacion, los Sreó:. D. Manuel A. Aguirre y 
Don Gerardo Bosch.-Art. 2° Dénse las gracias 
á Jos Sres. D. Juan B. Peña y D. Juan B. Molí
na, por los servicios que han prestado como 
miembros de la Junta, durante el tiempo que han 
desempeñado este cargo.-Art. 3° Comuníquese 
á quienes corresponde, publiquese y dese al Re 
gistro Nacional.-PAz-Lucas Gon:wle;;. 

6531-l\esolucion recaida en la solicitud 
del Presidente de la Comi~ion del Gas, 
pidi!mdo la próroga de su contrato. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1865.-Vista la 
solícitud que precade, y considerando por una 
parte, que el Gobierno Nacional solo ej~rce ju· 
risdiccion én el municipio de Buenos An·es por 
un tiempo que ha de tunníuar el 8 de Octuure 
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de 18ü7, dentro de cuyo término solo puede ejer
cer actos que con esa jnrisdiccion local se rela
cionen; y por otra parte, considerando que es 
necesario resolver en lo que la Comision del 
Gas solicita, desde que, cumplido f'l término de 
su contrato,·ha llegado el caso previsto en su 
articulo 17, el :Presidente de la República, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, acuerJa prorogar 
la estípulacion contenida en el articulo 17 del 
mencionado contrato, de manera que quede vi
jente y en toda su fuerza durante el periodo ya 
señalado, en que el Gobierno Nacional ejerza 
jurisdiccion espec¡ial en el Municipio.-Hágase 
saber al Presidente de la Comiswn del Gas; co
muníquese al Gobierno de Buenos Aires y á 
la Municipalidad de estí\ cíudad, y dése al Re
gistro Na.cional.-PAz-G~tillernw Rawson. 

6532 - Reglamentando la rendlcion de 
cuentas de los Comisarios pagadores, 

Departamento dg Guerra y Jllarina.-Buenos 
Aires, Octubre _4 de 1865.-Estando establecido 
por las disposioiones vigentes, que Jos comisa
rios pagadores no rueden recibir los haberes 
del Ejército, sino despues de rendir cuenta de 
los ajustes anteriores, con entrega de los so
brantes; y resultando de estas disposiciones, que 
las demoras en la rendlcion de esas cuentas, 
redunda en daño del Ejército, que se ha demo
rado en su pago, el Gobierno ret;uelve: que los 
comisarios pagadores, rindan sus cuentas en el 
término de 15 días despues de llegar á esta 
Ciudad; y paE~ado este término sin que lo veri. 
fiquen, quedarán cesantes en su cargo, y se 
nombrará otro comisario que lo reemplace, sin 
perjuicio de la oblgacíon de rendir sús cuentas, 
á lo que serán requeridos, bajo las rl'sponsabi
lidades correspondientes.-Comuniquese á quie
nes corresponde, publíquese y dése al Registro 
N acional.-P Az.-Julian M artine:<. 

6533-Subvencionando a la Provincia de 
Corrientes con mil pesos fuertes men
suales. 

Departamento del Interior;- Buenos Aires, 
Octnbre 4 de 1865.-Habiendo manifestado el 
Exmo. Gobierno de Corrientes, que la ocupacion 
por el territorio de aquella Provincia. y la con
siguiente perturbacion ocasionada por ese hecho, 
no menos que la destruccion de la propiP.dades 
y la dispersion de la pob1acion, hacen imposi
ble recaudar los impuestos que forman su renta 
pública; y considerando que en tal estado de 
cosas es necesario que la Nacion auxilie á la 
Provincia con una subvenciou que ayude aquel 
Gobierno á hacer f1ente á Jos gastos de la ad
ministracion local, el Vice-Presidente de la Re
pública, en ejercicio del Poder Ejecutivo, acuer
da que desde ell0 del presente mes se destine 
como subsidio estraordinario á la Provincia de 
Corrientes, la suma de mil pesos fuertes men
suales, á mas de la cantidad que de antemano 
está a¡¡ignada, imputándose dicha suma á la ley 

de 6 de Junio próximo pasado.-Cómuníquese y 
dése al Registro Nacional,-PAZ.- Gttillerm'" 
Rawson. 

6534-Nombran«io Inspectot• de l\larlna a 
D. Jose M. Rubio. 

Acm~ano-Buenos Aires, Octubre 5 de 1865. 
-Art. 1° Nómbrase Inspector de Marina en 
reemplazo y mientras dure la Comision que 
actualmente d~sempeña el Sargento Mayor D. 
José Ilamon Oyuela, al ciudadano D. José Ma
ria Rubio.-Art. 2° Comunlquese á quien cor
responda y hágase saber al nombrado.-PAz.
Ju!ían lllarlinez. 

653~)-Nombt•imdoComisario pagador á D. 
Julio Lacasa. -

Buenos Aires, Octubre 5 de 1865.-Art. 1" 
Nómbrase Comisario pagador de las fuerzas en 
las Provincias del Interior al auxiliar de la 
Comisario del Norte, D. Julio Lacasa.-Art. 2° 
El nomlm1do deberá presentar al correspondien
te fiador á satísfacclon del Gobierno á efecto 
de que se estíenda por la Escribanía General la 
escritura de fianza.-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corresponde y hágase saber al nombra
do.-PAz-Julian .Martimz, 

653'6-Ley autot•izande al Poder Ejecutivo 
vo para suscribrse con qnince mil pesos 
fuertes por tresícientas acciones,á la empre
sa del Ferro-Carril • Primer Entreriano • 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nacion 
Argentina, rennillos en Congreso, sancionan con 
fuerZ(! de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para suscribirse á la Empresa del Ferro
Carril Prime1· Entreriano, de Gualeguay, por la 
suma de quince mil pesos fuertes, corre~pon
dientes á trescientas acciones.-Art. 2~ Comuni
qvesH al Poder Ejecutiv.o.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argo~ltino, en Baenos 
Aires, á los dos días del mes de Octubre de mil 
ochoeientos sesenta y cinco.-VALENTIN ALStNA 
-Cárlos 111. Saravia.-Sectetario del Senado.
JosÉ E. UamuRu.-flamon B. Mttiiiz.-Secretario 
de la Cámara de DD. 

Dr¡wrtamcnto del Interior-Buenos Aires,Octu
bre 7 de 1865.-Téngase por ley de la NRciom 
comur.iquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-PAz.- Guill inno flr!1l'son . 

65a7-Nombrando Administrador de Cor
reos de la Rioja, á D. Lorenzo A. Blanco. 

Drpartamento del Jnlcriot-Buenos Aires, Octu
bre 7 dt~l865.-Habitmdo elevado P. U renuncia del 
empleo de Administrador de Correos de la Rioja, 
con fecha 21 de Setiembre, el ciudadano D. To
más V. valdez y habiendo sido reemplazado 
interinamente con igual fecha por el Gobierno 
de aquella Provincia con -la persona de D. Lo-
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renzo A. Bla11eo, el Vice-Presidenio de 1:\ Re-' loR Oficiales: de Guardias Nacionales y los indi 
publicA, en ejerCI<:~io del Poder Ejecutivo,-- viduos de tropa de la misma, en su caso, ten
Awtnla:-Art. Acóptase la rrnuncír~ interplll'\sta · lran derecho con arreglo á las disposieione.;; de 
por el ciudadano D. Tomás B. Va1<1e , det em- Ja presente ley: 1° á retiro en caso de inutilizar
pleo ~e Administrador de Correos Nacionales se; 2° á pension para sus famili:ls en caso de 
de la Provincia de la Rioja.-Att. 2° Nómbrase muerte. -Art. 9° Los trámites y comprobantes 
para reemplazar al renunciante, con anteriori- con que d~ebe justificarse en derecho para optar 
dad del 21 de Setiembre próximo pasado á D. al Monte-pío Militar, serán los mismos estable
Lorenzo A. Blanco.-Art. 3° Comuniquese y cídos por los reglamentos y decretos anteriores 
dése al Registro NacionaL-PAZ.- G1tillermo que regían esta institucion, con las condiciones 
Rawson. reglamentarias que el Poder Ejecutivo conside-

rase convenientes.-Art. 10. El derecho á pen
sion comprende no solo á Jos militares que es-

6538-Léy sobt·e pensiones y retiros mi- presa el articulo anterior, sinó tambien á los 
litares. que siendo patentados por la. naturaleza del 

empleo que ejerzan, sean reputados como per

Buenos Aires, Octubre 9 de 1865.-Por cuanto: 
el Soberano Congreso de la Nacion, ha sancio
nado ]n siguiente-El Senado y Cámara de Dipu
tados de la Nacion Argentina, reunidos en Congre
ao, sancionan con fuerza de ley: 

CAPITULO I 

tenecientes á la clase m_ilitar;-pero solo para los 
casos de inutilidad ó muerte á consecuencia de 
heridas en funcion de guerra ó servicio militar 
ordenado.-Art. 11. Solo los Gefes y Oficiales 
que al presente pertenezcan al Ejérciio de la 
Nacion, y los que despues de la promulgacion 
de esta ley, concurriesen con Rus erogaciones á 
la formacwn ae la caja del Monte-pio, podrán 
optar al derecho de pension ó retiro asignados 

DEL l\IONTE·PIO, SUS ~'ONDOS Y ADMINISTRACION sobre RUS fondos. • 

Art. 1~ Se restablece la caja del Monte-pio 
Militar, para atender con sus fondos al pago de 
las pensiones de retiro y viudedad, que se acor
daran con arreglo á la presente ley.-Art. 2~ 
Loe:; fondos fijos del Monte-pío, se compondrán: 
-1° de ·Jn descuento de dos por ciento que se 
hará átoda lista militar, esceptuándose los in
válidos desde la clase de Alferez hasta la de 
.BrigRdier General;-2° de la diferencia del suel
do de un mes que se descontará á los que as
ciendan desde la clase de sargento para arriba. 
-Art. 3~ Los fondos eventuales del Monte-pío, 
consisLirán:-1° en las donaciones voluntarias;-
2~ en las cantidades que devuelvan los comisa
rios pagadores, como sobrantes de sueldos per
tenecientes á muertos ó desertores, no teniendo 
los primeros herederos forzosos.-Art. 4~ Mien· 
tras los espresados for¡dos no fueren suficientos 
á cubrir el pago de las pensiones acordadas con 
:11-reglo á esta ley, ellas serán á cargo del tesoro 
de la N~•cion, en la parte ('n que aquellos no 
fuesen bastantes.-Art. 5° La caja del Montepío 
Militar, será administrada por una junta com
puesta de un General, un Coronel, un Tenit>nte 
Coronel y un Capitan, presidida por el Ministro 
de la Guerra y asesorada por el Auditor de 
G!le1•ra y Marina.-Art. 6~ Los fondos del Mon
tepío Militar, seran colocados en depósito á 
premio ó en fondos públicos, y sus rentas úni
camente se aplicarán al pago de las pensiones 
existentes, ó en adelanten se acuerden con arre
glo á esta ley-Art. 7~ Los fondos de la caja 
del Monte-pro, asi como '>US rentas no podrán 
estraerse ni en todo ni en parte por m('tivo ni 
protesto alguno, que lo distraiga de su objeto. 

CAPITULO II 

DEL DERECHO Á PENSION P.JR RETIRO 6 VIUDEDAD 

Art. 8° Todos los Gefes y Oficiales del Ejército 
de linea de mar y tiena de la Nacion, asi como 

Art. 12. Tendrán derecho á retiro los militares 
de la guerra de la Independencia y dtl Brasíl, y 
Jos que hayan militado ú obtenido grados en los 
Ejércitos Libert::J.dores, siempre que se incorpo
ren al Ejército Nacional, dentro de un año de la 
promulgacion de la presente ley; y á peusion las 
familias de lo~ que hubiesPn fallecido con ante
rioridad á esta ley.-Art. 13. Los individuos de 
la Guardia Nacional, que con arreglo á la pre
sente ley tuviesen derecho á pension la gozarán 
sin que se les haya hecho los descuentos que en 
ellas se determinan; siendo esta erogacion á car
go de la 1\Tacíon y en el caso de que los fondos 
de la caja de él, no bastaran.-Art. 14 El dere
cho á pension sobre los fondos del Monte-pío 
Militar, no podrá esceder de las dos terceras par
tes del sueldo, del causante en los de viudedad. 
Es0eptúase de lo dispuesto en la primera parte 
de este articulo, el caso previsto en el ar
tículo 17. 

CAPITULO III 

DE LAS PENSIONES POR RETIRO 

Art. 15. Para adquirirse pensiones por retiro, 
se necesita alguna de las condiciones siguientes: 
1 ~ Quedar inutilizado de resultas de campaiia 
militar, futJcíon de guerra ó servicio público or
denado; 2" tener sesenta años de edad y de diez 
á treinta de servicio efectivo continuado 6 ha
llarse imposibilitado por achaques flsicos adqui
ridos en él, ó por heridas reclliidas en funcio
de guerra.-A,Jt. 16. La pension de retiro se re
gulará por la escala &iguiente: 1° Los que que
dasen fnutilizados por func'ion de guerra, goza, 
rán dos terceras part<:>s del P.ueldo (je Hl Qlases 
cualquiera q•1e sea el tiempo de servic.io, 2° Jon 
que quedasen ínutiliz::tdos de result3s del servi
cio público ordenado, tendrán la mitad. 3" Lo
que tuviesen de diez á Veint'ol años dG servicio y 
contasen los sesenta años de edad señalados, 
gozarán de la cuarta parte del sueldo. Los que 
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tuviesen de veinte á treinta ailos de servicio la 
tercera parte y los que escediesen de treinta ailoi'l 
de servicio la mitad de sueldo. En el 1° y 2" 
caso, son comprendidos sin escepcion de ningun 
género, todos los individuos de tropa ó de gra 
duacion del Ejército, así de linea como de guar
dia nacional.-Art. 17. El sueldo integro solo será 
concedido en los casos de inutílizamiento com
pleto, como retiro, siempre que aquel provenga 
de funcion de guerra.-Art. 18. El derecho á pen
siun se pierde: 1" por destitucion legal ó por con
denacion á pena infamante, pronunciada por tri
bunales competentes.-2° Por retirarse volunta
riamente del servicio. 3° Por recibir pension ó 
suel!lo de otro estado, á no ser que se haya ob
tenido permiso del Congreso.-49 Por domici
liarse voluntariamente en p::t.is estrangero.-Art-
19. Los pensionistas que reciban sueldo por em
pleo civil, no percibirán sino éste ó la pension, 
segun prefieran, mientras sirvan el empleo. 

CAPITULO IV 

DE LAS PENSIONES POR VIUDEDAD 

Art. 20. Para tr[\smitir el derecho de pension 
i.t las familias y para que estas opten á ella, se 
necesitan las condiciones siguientes: 1" Servicio 
efectivo y continuado en el causante, por no 
menos tiempo qne de diez años, cualquiera que 
sea la causa del fallecimiento, ó bien muerto en 
accion de guerra ó á consecuencia de heridas ó 
contusiones recibidas en ella, siempre que la 
muerte, en este último caso, ocurra dentro de 
Jos primeros seis me~es subsiguiente~, ó dentro 
del año segun lás circunstancias; pero cualq uie
ra que sea el tiempo que haya estado en servi
cio; 2" que la muerte ocurra conservándose el 
oficial en servicio, sin haber sido separado le· 
galmente, ó hecho dimision de su empleo; 3• 
habP.r contribuido con sus erogaciones á la for
macion de la caja del Monte-pío Militar, escep
tuando de esta condicion tan solo, á los que á 
la promulgacton de la presente ley, contasen de 
nueve á diez años de servicios y tuviesen en su 
foja de servicios alguna funcion de guerra ó 
campaña militar; 4a l~gitímidad del matrimonio 
ó en su caso de filiacion; 5a que la familia pen
sionista esté domiciliada en la República, pu
diendo sin embargo salir con licencia del Gobier
no por tiempo s'lñalado.-Art. 21. La escala de 
las pensiones será la siguiente: la De diez á 
veinte años de servicio la cuarta parte de.! suel
do. 2a de veinte á treinta la tercent parte; 3" de 
treinta años para arriba la mitad del sueldo; 4a 
las familias de aquellos qne hubiesen muerto 
en funcion de guerra, tendrán derecho ·á la mi
tad del sueldo, sea cual fuere el tiempo del ser
vicio.-Art. 22. Las familias de los que falle
cieren gozando ptlnsion de retiro, disfrutarán de 
la pension de viudedad con arreglo á la escala 
que antecede, pero en ningun caso podrá ser 
mayor que la que disfruta el causante, ni esce
der de la mitad del su':lldo de su clase.-Art. 23. 
Las personas r.on dere0ho á pension, son la viu
da, los hijos y en su defecto la madre viuda.
Art. 24. L'l viuda gozará de la pension para si 
y los hijos legitimas del militar finado; y en pa
sanao a. segundas nupcias recaerá en Jos men-

clonados hijos legítimos. La pensíon no volverá 
á recaer en la madre, en el caso de segunda viu
dez. A falta de la viuda, los hijos lejítimos en
traran al goce de la pension correspondiente.
Art. 25. Si la mujer del militar quedase viuda, 
llándose divorciada por su culpa, en virtud de 
sentencia de autoridad competente, no tendrá 
derecho alguno á pension y esta pasará :l quien 
por esta ley corresponda.-Art. 26. Los hijos 
varones gozarán de la pension hasta los veinte 
años de edad, á condicion de que ejercerán cual
quier arte ú oficio ó cualquiera ocupacion hones
ta; pero á los que fueren física ó moralmente 
inútiles, se le acordará en todo caso la pension 
durante la vida.-Art. 27. Las hijas go~arán de 
la pension mientras se conserven solteras.-Art. 
28. A medida que para alguno de los deudos 
vaya espirando el de la pension, se acumulará 
su parte en los l'€l;itantes.-Art 29. Nunca se 
acumularán dos ó mas pensiones en la misma 
persona. Debiendo optar el interesado por una 
de ellas, estínguiéndose el derecho á las demás. 
-Art. 30. Cuando algun oficial muriese sin de
jar viuda é hijos, y dejase madre viuda y pobre, 
percibirá esta la pension correspondiente, mien
tras no mude de estado.-Art. 31. Si al falleci
miento de un oficial, quedasen hijos de varios 
mattimonios, y por justas causas no les convi
niese vi vit· en compañia de la viuda, el Poder 
Ejec·Jtivo podrá disponer que se reparta la pen
sion enire esta y sus entenados, segun el número 
de e~los y el de los hijos propios de la misma 
viuda.-Art. 3;¿, Las viadas, lnjas y madres viu
das y pobres, en sus respectivos casos, cuyos 
maridos, padres 6 hijos fallecieren sin derecho al 
Monte-pío, por no contar diez años de servicio, 
y hubiesen concurrido h la formacion de su 
caja, percibirán por dos años y medio· una paga, 
desde dos aiios y medio hasta cinco, dos, y desde 
cinco para arriba, tres.-Art. 33. Todo pensio
nista qne obtenga licencia para salir fuera de la 
República, solo disfmtará de lrt pension de los 
pl'imeros dos meses.-Ei derecho á pension, se 
pierde además de las causas espresadas: 1" por 
vida deshonesta: 2° por condenacion deshonesta 
pronunciada por tribunales competentes. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 35. Para los efectos del articulo 21, se 
contará doble el tiempo de servicio en campaña, 
ó el que el militar haya sido prisionero u e guerra. 
-Art. 3(3. Las pensiones se acordarán sobre la 
base del sueldo de infantería correo:,pondiente 
al empleo militar del causante, al tiempo de su 
muerte ó inutilizacion.-Art. 37. Todas las ofi
cinas pagadoras, son obligadas á practicar los 
descuentos ordenados por esta ley, con sujecion 
á Jos reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo. 

cArt. 38. Toda pensíon, es personal, y será nu
la toda cesion ó traspaso que se pretenda hacer 
por cualquier causa que sea.-Art. 39. Los 
acreedores de un pensiomsta, no tendrán mas de
reuho que á la enarta parte, durante deben perci
bida; y para Eer retenida esa parte, se procederá 
por disposicion de juez competente.-Art. 40. 
No se hará innovacion alguna en las pensionea 
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actuales, conce<Jidas con arreglo á las leyes an
teriores, ni tampoco en las pensiones graciables 
debidamente otorgadas, continuando como hasta 
aquí las pen~iones concedida;; por ley especial. 
-:--Art. 41. Las pensiones que hayan de conce
derse en virtud de la presente ley, se liquidarán 
desde su promulgacion adelante; y en ningun 
caso, las que se declaren con derecho, podrán 
exigirlas en lo atrasado, sino estaban reconoci
das y concedidas ya con arreglo á las disposi
ciones pre~xistentes.-Art. 42. Los trámites y 
comprobantes con que debe justificars11 el dere
cho para optar á pension 6 retiro, serán los mis
mos quq se observan por las leyes comunes 
para ju~ificarse los demás derechos.-Art. 43. 
Quedan derogadas todas las leyes anteriores so
bre pensiones y retiros, en cuanto se opongan á 
la presente ley.-Art. 44. Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sal[\_de Sesiones del Con
greso Argentino, á Jos veintitres días del mes de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.
VALENIN ALSINA.-Cárlos M. Saravia, Secretario 
del Senado.-JosE: E. URmuRu.-Ramon B. Muñiz 
Secretario de la Cámara da Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comunlquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-PAz.-Julian Mar. 
tinez. 

6539-Nombrando Administrador de Cor
reos en la Provincia ele San Luis. 

. Depa?'lamento del Interior .-Buenos Aires, Oc
tubre 10 de 1865.-El Vice-Presidente de la Re
pública, en ejercicio del Poder Ejecutivo, Acuet
da y decreta:-Art. 1° Acéptase la rrnuncia in
terpuesta por el Administrador de Correos de San 
Luís, D. Luis Gerórü.no Prieto.-Art. 2° Nóm
brase para reemplazar al renunciante á D. Víc
tor Tula.-Art. 3° Comuníquese y dése al Re
gistro Nacionai.-PAz.-Guillermo Rawson. 

6540-Ley aprobando el Tratado de amis
tad, comercio y navegacion, entre la Re
pública Argentina y la República ele Bolivia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 12 de 1865.-. Por cuanto: el Con
greso Nacional, ha sancionado la siguiente ley: 
-El Senado y Cámara de Diputados de lu Nacion 
Argentina, reunidos en Congrew, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° Aprnébase el tratado de 
amistad, comercio y navegacion, celebrado en 
esta ciud:id en dos de Mayo de m1l ochocientos 
sesenta y cinco, entre la República Argentina y 
la de Bolivia. con las modificaciones siguientes: 
-Supresion de la segunda parte del articulo 6°. 
Adicionar el articulo 9~ á su final, con las pala
bras: Cuando la desercion sea acompai'iada ele ele
lito político. Liuntará un mes el termino fijado en 
el articulo 9° y sostituir la última parte d~l ar
ticulo 15 por las palabras siguientes: Sus suel
dos serán satisfechos por los 1'espectívos Gobiernos. 
-· Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
:Oada en la Sah de Sesiones del Congreso Argcn
!iho, á los diez dias del mes de Octubre de mil 
6.chocientos sesent!t y cinco.-VArJENTIN ALSINA, 

-Cárlos ftf. Samvia,-Secretario del Senado
JosE: E. DRIBURu-Ramon B. ftfwii;;-Sacretario 
de la Cámara de DD. 

Por tanto; cúmplase, comuníquese, publíquese 
y ~ése al Registro Nacional.-PAz-Ru{ino de 
Ehzalde. 

6541-Integrando la Junta del Crédito 
Público, con el ciudadano D. Juan Ancho
rena. 

Buenos Aires, Octubre 13 de 1865.-Habiendo 
sido aceptada la renuncia del Sr. D. Gerardo 
Bosch nombrado con fecha 2 del que rije para 
integrar la Junta Administrativa del Crédito Pú
blico, el Vice-Presidenta de la República, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-AwM·da:-Art. 1 ~ 
Nómbrase en reemplazo del Sr. Bosch, al ciu
dadano D. Juan Anchorena.-Comunlquese y 
publiquese.-PAz.-Lucas Gonzale;;. 

6542-nesignando él 1~ dol corriente á 
la una de la tarde para la clausura oficial 
ele las sesiones del Congreso. 

Ministerio del Interior ,-Buenos Aires, Octubre 
13 de 1865.-Habiendo comunicado lvs Presi
dentes de ambas Cámaras, que se ha terminado 
la consideracion de los asuntos para que fueron 
prorogadas las Sesiones del Honorable Congreso 
de la Nacion, el Vice-Presidenta de la República, 
en ejercido d':!l Poder Ejecutivo,-Ila acordado y 
clecreta:-Art. 1~ Designase el dia de maiiana á 
la una de la tarde, para la clausura oficial de las 
Sesiones del Congre~o Lejislativo.-Art. 2" Co
muníquese á quienes corresponde, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-PAz-Guiller
mo Rawson. 

6543-Nomb;ando interinamente Rector 
y Director de estudios del Colegio Nacio'
nal ele Buenos Aires, al profesor del mis-' 
mo D. Alfredo Cosson, 

Departamento de Tnslruccion Pública.-Buenos 
Aires, Octubre lG de 1865.-Siendo urgente lle
nar el puesto de Rector y Directer del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, que ha dejado vacan
te el lamentable fallecimiento del Dr. D. Amadeó 
Jacques, que tan dignamente lo desempeñaba, 
el Vice-Presidente de la República, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo.--lla aconlado y decreta:
Art. 1° Nómbrase interinamente Rector y Di
rector de Estudios de dicho Colegio Nacional 
de Buenos Aires, al Profesor del mismo D. Al'
fredo Cosson.-Art. 2° Las clases de Matemáti
cas y de Quimica, que dictaba el ¡;eferído Dr. 
Jacques, serán continuadas, la de Matemática~; 
por el Profesor D. Emilio Rossetti, y la Qui~ica 
por el Profesor D. Miguel Puiggari.-Art.' 3? 
Mientras se provee definitivamente el cargo de 
RectGr y Director, y se hace el arreglo cpnve
niente de lns clases al principiar el a)lo pró_x!: . 
fno escolar, los espresados Prof.esgres Q<¡~~~ti! 
Puiggari y Rosetti, dividirán por terceras partes 
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la asignacion de que goza!Ja el finado Dr. Jae
ques.-Art. 4° Comuníquese á quienes eorrrs
ponda, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-PAz.-Eduardo Costa. 

6544-Inte[Jt•ando la .Junta •de CJ!kdito 
Público, con el ciudadano D. J nan Casca
llares. -

Buenos Aires, Octubre 1G de 1866.-Siendo 
necesario integrar la Junta de Administracion 
del Crédito Publico con uno de los comercian
tes cuyo nombramiento ordena el articulo 14 
de la ley de su creacion, el Vice-Presidente de 
la República, en ejercicio del Poder Ejecntivo,
Acttenla;--Art. 1° Nómbrase pura integrar la 
Junta de Administ1acion dAl Crédito Público 
en el tercer año de su mstalacion, al ciudadano 
D. Juan Cascallar<>s.·-Art. 2° ConJtmiquese á 
quienes corresponde.-PAz.-Por autorizucion 
superior-Luís de Belmtstegui. 

654:5-CQntrato con los Sres. Oro y Bur
goa, pau la apertura de un camino desde 
los • Papagallos • hasta la frontera de la 
Rioja. 

San Juan, Setiembre 7 de 1865.-Seiiotes fl!i
nist1'0S de Gobierno:-Los que suscriben, propo
nen tomar la obra de la apertura del camino 
carril en direccion á la Rioja, <>n 1::t parte que Rfl 

refiere el aviso ministerial de fécha 1° del cor
riente. bajo las siguientes condHones:-1" La 
apertura del camino, en la parte indicada, la 
hart>mqs en todp conforme con las co11dieionrs, 
en capacidad del qull Si' está a!Ja,,ando desd¿ 
Caucete hasta Jos Papagallos, por el Emnresario 
Nteva, esto es, en t'l ancho de veinte varas en 
terreno plano y de diez en las bajadas, con las 
ventajas de qne en estos, nos obligamos á dar
les un•désnivel de cinco por ciento el mas sensi
b!e, destroncando á dos tercias bajo la superfi
Cle del suelo, y emparejando las escavacíones 
que con este motivo se hagan, hasta dejarlas 
allanadt!s por el fácil tránsito de rodados y car
mages.--2a Nos obligamos á concluir la obra 
en el término de cuatro á seis nJeses.-3a Se 
110S abonará por la obra ú razon de 200 pesos 
por cpda legua castellana (40 cnadras) de ca
mino allanado, conforme á este contrato: de
biendo dársenós á cuenta del trabajo, aÍ ser 
aceptado, mil pesosfuertes, á 1>> mitad de la obra 
otros mil pesos fuertes, y el resto :\ la conclu
sion y recepcion de ell11.-4a Ofrecemos de fia
dor de mancomun, al ciudadano D. Isidoro 
Oro.-Estas son las bases con que ofrecemos 
tomar por empresa la mencionada obra y las 
cuales rogamos á VV. SS. se sirvan elevarlas al 
conocimiento dé B. E. el Sr. Gobernador en 
OI?ortunidad.-Dios guarde á VV. SS. muchos 
anos.-Francisco D. de Oro.-Napoleon Bttrgoa.
Jsidoro de Oro. 

.Ministerio de Gobicrno.-San Juan, 27 de Se
tiembre de 186;}.-Vista~ las propuestas que se 
han presentado en licitacion de la apertura del 
camino carril en direccion á la. Ríoja-en la 
parte comprendida entre los Papagallos y la 

linea fronteriza en dicha Provincia; y resultando 
del ex:ímen qne de ellas se ha hecho, ser mas 
ventfljosa y arreglada ií las condiciones exijidas, 
la que precede, elevada por Jos Sres. D. Fran~ 
cisco D. de Oro y D. NapolEJon Burgoa, bajo 
la garantía de D. Isidoro de Oro, acéptase en 
todas sus partes.-En su c'msecuencia, elévese 
á la nprobacion del Exmo. Gobierno Nacional, 
y obtenida ésta, reclúzcase á es:::riturn pública 
por ante el Escribano de Hacienda y Gobierno. 
-Publíquese con un estracto de las uem~s pro
puestas.-RoJo.-José JJ!aria del Carril.-Ruperto 
Godoy. 

JJeparlamenlo del Interior.- Buenos Aires, 
Octubre 17 de 1865.-Apruébase la presente pro
puestn; á sus efectos, comunignese á quienes 
corre~ponde y dése al Registro Nacional.-PAz. 
-Guillermo Rawson. 

6546- Nombrando á D. Manuel Ocampo 
para desempeñar la Comision confiada 
:í. D. Manuel J. Cobo. 

Depattamento del Interior-Buenos Aires, Octu
br,_. 18 de 2865-Haoiendo f¡¡lJecido el :-,r. D. 
Manuel José Uobo, mcargado por el Gobierno 
p-na redbir lo8 fondos públicos mandados ins
n-ibir por decreto de 26 de Octubre del año pró
XImO pasHdo y cüya renta se destina al servio::io 
·lel Hosp1üll de Mendoza; el Vicf,-PresidAnte de 
la R,_.pública en ejercicio del Poder Ejecutivo 
armerda: Nómbrase al ciudadano D. Mnnuel 
Ocampo, para desempeñar la comision enco
mendada por acuerdo de 24 de Noviemcre pró· 
ximo pasado, al finado Sr. Cobo-Comur,íquese 
y dése al Hegistro Nacional.-PAz-Gwillermo 
Ratcson. ) 

654 7-Nombrando Comlsnl'io pagador !t 
D. José M. Miró 

Buenos Aires, Octnbre 19 de 1865.-Art. 1., 
Nómbrase Comisario Pagador rlel Ejército de 
operaciones en c¡¡mpaña á D. ,To,~é Maria Miró. 
-Art. 2° El nombrado deberá presentar el cor
respondiente poder á satisfaccion del Gobierno; 
!t efecto de que se estienda por la Escnbania 
General la Escritura de fianza.-Art. 39 Comuní
quese á quienes corre~ponde y hágase saber al 
nombrado.-PAz-Julian llfattincz. 

6648-1\landando suspender el estado de 
sítio de la Provincia de Entre-Rios, en los 
ui.ts 1' y 2 de Noviembre. 

Deparlamento del Interim'.-Buenos Aires, Oc~ 
20 de 1865.-Hnbíendo solictado el Gobierno de 
Entre-Rios la suspension del estado de sitio en 
Jos di as 1° y 2 del entra11te Noviembre, en que 
se hRn de practic~r las elecciones de Diputados 
á la LPjisln.tura Provincial; el Vice-Prsideute de 
la República en ejercicio del Poder Ejecntivo, 
acuerda:-! 0 Suspendasú el Estado de sitio en 
la Provincia de Entre Rios, en los diac 1° y 2 del 
proximo mes de Noviembre, con el fin indicado 
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-2~ Comuniquese al Gobierno de Entre Rios y 
dese al Rejistro Nncíonal.-PAZ-Guillermo Raw
son. 

6549-contrato celebrado con D. Pedro 
Agote enrepresentacion de D. Samuel Mo· 
lina, para la compostúra del camino de 
Andalgala 

El Ministro tlel Interior de la República Ar· 
gen tina, á nombre del Gobierno de la misma, 
por una parte, y por la otra D. Pedro Agote, á 
nombre de D. Samuel Malina, segun auturiza· 
cion de este, han convenido en el siguiente con
trato-Art.1~ D. Pedro Agote se obliga por su 
representado á componer en el camino qne sirve 
al tráfico de tropas ó árrias de mulas desde 
Pomancillo hasta los Mmer11les de Andalgala 
(Provincia de Catamarcn) y de ahi á las Provin
cias de Salto y la República vecina de Bolivia, 
las· distancias comprendidas entre los puntos 
siguientes y del modo que se espresa:-1° Desde 
Pomancillo á Colpes aproximadamente siete le· 
guas, abrirá un camino nuevo por la f¡:¡lda del 
cerro para desechar el rio de la Puerta, cortan
do y escabando ol cerro donde fuere necesaria-
20 Desde Linguil hasta el pié de la Cuesta abri
rá tambien un nuevo camino para evitar el río 
de ese nombre en una distancia como de una 
legua, y desde la bajada de dicha cuesta hasta 
el lugar denominado Pucará, compondrá el cami
no esxistente.-Art. 2° El camino tendrá en los 
puntos donde haya de ·'escavarse el Cerro, la an
chura de tres y ::nedia varas, y en todos los de· 
más la de ocho vams.-3° El trabajo quedará 
terminado en seis meses contados desde ia fecha 
de este contrato.-4° El Gobierno Naciont\1 pa
gará por toda retribucion al empresario Malina 
la suma de tres mil quinier.tos pesos fuertes 
la mitad al principiar la obra y la otea mitad 
despues de concluida y recibida por el Gobier
no.-50 El Gobierno hará recibir el trabajo así 
que se le dé el correspondiente aviso por el em· 
presario.-Hecho en Buenos Aires, á los veinte 
y tres días del mes de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y cinco.-Gtdllenno Rawson-Pedro 
A gol e. 

Departamento del Interiot-Buenos Aires, Oc
tubre 23 de 1865-Apruébase en todas sus partes 
el precedente contrato: á sus efectos comunique
se al Ministerio de Hacienda y dése al Registro 
Nacional.-PAz-Guillermo Rawson. 

6550-contrato con D. Luis Sauce para 
conduccion de la correspondencia en car· 
ruajes estraordinarios desde el Rosario á 
Mendoza. 

Ei Director General de Correos por una par· 
te y D. Luis Sauce por otra, han celebrado el 
contrato siguiente:-Art. 1 ~ D. Luis Sauce, se 
0bliga á hacer conducir la correspondencia desde 
el Rosario á Mendoza y vice-versa, en carruajes 
adecuados y en servicio estraorJinario é inde
pendientemente del que hoy hacen las Mensa
Jerías N<lcionales subvencionadas por el Go
bierno.-.Art. 2° El servicio istraordinQri<'> de 

• 

que se trata, comprenderá cuatl'O viajes de ida 
del Rosario á lVIendoza, y cuatro de velta men
suales.-Art. 3° El intinerario ele marcha de los 
carruajes ·correos, será fijado por el Adminis
trador de Correos de Menioza, de manera que 
este servicio estraordinario, se combine con los 
correos establecidos por el Gobierno de Chile,· 
sin perjnicio de las alteraciones que en lo suce
sivo creyese la direccion General del Ramo. 
ser conveniente introducir en dicho itinerario, 
-Art. 4~ En remuneracion del espresado servi
cio, D. Lui;; Sauce percibirá anticipa1amente 
por la Administracíon de Rentas del Rosario, 
la suma de quinientos pesos fuertes mensuales. 
Art. 59 D, Luis Sauce os responsablt~ en la for
ma que la ley lo establece, de la violacion de 
la correspondencia y de las faltas que colll:e~ie
ren sus ajentes respecto á la buena cond1C10n 
en que debe entregarse en las oficinas de cor
reos respectivas, y para esto como para en los 
casos en que se haga acreedor á ser multado, 
rejirán las e3tipulaciones contenidas en el con
trato celebrado el 1° de Noviembre de 1862,
Art. 6° El presente contrato principiará á tener 
efecto desde el 1 ~ de Noviembre próximo, due 
rará toJo el tiempo que subsistan los motivos 
que han influido para celebrarlo y cesará desde 
que se le de aviso al contrat::tnte con 15 días d
anticipacion-Buenos Aires, Octubw 21 de 18Ga 
G. A. de Posadas-L· Sauce. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Oc
tubre 26 de 1865.-Apruébase el precedente 
contrato; á sus efectos, comuníquese al Ministe
rio de Hacienda y dése al Registro NacionaL
PAz-Guillermo Rawson. 

6551-Ley abriendo un crédito suplemeu· 
tario, al inciso 9 :> art. 5° del presu· 
puesto. 

~ 
Departamento de lnstruccion Püblica.-Buenos

Aires, Octubre 26 de 1865-Por cuanto: el Congre 
so Nacional ha sancionado la s¡guiente ley: El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacion Argen
tina, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza 
de ley: Art. 1° A brese un crédito suplementario 
hasta la suma de doce mil pesos fuertes al in
ciso 9° art. 5" de la ley del Presupuesto para 
atender á las refacciones que se hacen en el Co
legio Nacionai.-Art. 29 Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con, 
greso Argentino, en Buenos Aires á los treinta 
dias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco-VALENTIN ALSINA-· Cárlos M. 
Saravia, Secretariodel Senado-JosÉ E. Uamuau 
- Ramon B. Muiiiz 1 Secretario de la Cámara 
deDD. 

Por tanto: cúmplase, comuniquese y dése al 
Registro NacionaL-PAz-Eduardo Costa. 

6552-Ley autorizando al Poder Ejecuti
vo para invertir hasta la cantidad de tres 
mil pesos fuertes en la espedicion de ·1as. 
Bulas del Arzobispado. . \ -

Departamento del Culto. -Buenos Aires, Octu
bre ~6 de 1865.-:-Por euanto: el Con¡reso Naclo-
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nal ha ~ncionado la siguient~ ley:•-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, 
reunidos en el Congreso, sancionan ron fuerza de 
/ey-Art. 1° Autorizase a1 Poder Ejecutivo ¡:,a
ra invertir de lDs rentas generales hasta la can
tidad de tres mil qninientos pesos fuertes, en la 
espedicion de las Bulas del Arzobispado man
dado cre:;..r por ley de 1° de Octubre de mil 
ocho0ientos setenta y cuatro.-Art .. 2° Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai
res, á Jos treinta dias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta v cinco.-VALEN'l'IN AL· 
SINA-Cátlos Jlrl. Saravia, Secretario del Senado
JosÉ E. VRmURU-Ranwn B. lllwii~, Secretario 
!le In. Cámara de DD. 

Por tanto; cúmplase, comuníquese, publíquese 
y dése al Hegistro Nacional.-PAz- Eduardo 
Costa. 

6553-J.,ey Nacional de papel sellado para 
1866. 

Departamento ele Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 26 ele 1865.-Por cuanto: el Congreso Na
cional ha Rancionado lo giguiente:-E¿ Senado 
y Cámara de Di¡mtadas de la Nacion Argentina, 
?'cttnidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley. 
-Art. 1° Las clases de papel sellado que nsarim 
en todas las Administraciones, Oficinas y Tribtl
nales Nacionales, serán las q¡¡e corresponde, 
segun la escala y prescripciones que á coutinua
cion se determinan: 

CLASES 

1' 
2' 
3a 
4' 
b' 
6'. 
7' 
s· 
9' 

10 
11 
1~ 
13 
H 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

OBLIGACIONES VALOR DE SELLOS 

Por mM de !'10 dins 
H t SO .d' IÍ plazo indelermi-

n.s a 185 nado ó á perpetui-
S fttertes ccnt. g fuert-es dad. 

2[) 1 ¡\ 

100 1 
300 1 
500 1 
800 1 

1000 1 
1500 1 
2000 1 
2500 1 
3000 1 
3500 1 
4000 1 
4500 1 
5000 1 
5500 1 
7500 1 

10000 1 
12500 1 
15000 1 
20000 1 
25000 1 

ps. fts. Ct}nt. ps. fuertes ccnt. 

100 
300 
500 
801) 

- 12 
- 25 
- 50 
- 75 

1000 1 -
1500 l. 50 
20ó0 2 -
2500 2 50 
3000 3 --
3500 3 50 
4000 4 -
45oo· 4 50 
5000 5 -
5500 5 50 
7500 7 50 

10000 10 -
12-'íOO 12 50 
15000 15 -
20000 20 -
25000 25 -
arriba 50 -

3 '15 
4 50 
4 75 
6 -
6 75 
7 50 
7 75 

Jo 75 
15 -
18 75 
.22 50 
30 -
37 50 
75 -

Art. 2° Toda obligacion sobre cuenta ó nego
cio sujeto á la jurisdiccion nadonal y á pngarse 
en la nacion se escribirft. en el pnpel sellado que 
correspontb conforme á la eijcala precedente, 
tomputándo¡e lali monedas cm que se pn¡ue al 

cambio lege.J.-Art. ~o Corresponde al sello de 
doce centaTos, los contratos entre marineros¡ y 
patrones de buques mercantes.-Ar:. 4° Corres
ponde al sello de 25 centavos.-1~ Cada foja de 
demanda, peticion, esc.rito ó memorial que se 
dirija al Gobierno, Tribunales y oficinas nacio
nales; como tambien sus actuaciones, cópias y 
las reposiciones de los demás papeles que se 
present_en en j uicio.-2° Las guiarJ, permisos ó 
pólizas par<\ el despacho de mercauerias en las 
Aduanas Nf(cionales, y los protocolos en que los 
escribanos nacionales estiendan las escrituras 
matrices.-3" La primera foja de uno de los 
ejemplares de los manmestos de descarga de los 
buques que navegan de una co::;ta á otra de la 
nacion, y que no pasen de cincuenta toneladas, 
y l~s solicitudes para abrir y cerrar registros.
Art: 5° Corresponde al sello de cincuenta centa
vos.-!0 La primGra foja del manifiesto de des
carga de los buques de que habla el articulo 
anterior, que teniendo mns de cincuenta tonela
das, no pasen de cíen; y los permisos para abrir 
y cerrar registro á los wismos.-2° Los testimo
nios de poderes ú otros documentos archivados 
en las ofiein!:ls nacionales.-Art. ()~ Corresponde 
al sello de sesenta y cinco centavos la primera 
foja de los manifiestos de los mismos buques 
que pasen de cien toneladas y Jos permisos para 
abrir y cerrar registros á los mismos,-Art. '1° 
Corresponde al sello de un peso, la primera foja 
de los manifiestos de vapores con privilejios de 
p~quetes.-Art. 8° Correbponda al sello de dos 
pesos y cincuenta centavos la patente de nave
gacion para los buques de cabobje que no pa
sen de C]ncuenta toneladas, la prímera foja del 
manifiesto de descarga, á los buques de esta ca
pacidad procedentes del estrangero, y la soli~i
tud para abrir y cerrar registro á los mismos. 
-Art. 9° Corresponde al sello de tres pesos la 
patente de navegacion para Jos buques de cabo
taje qtJe pasen de cincuenta toneladas, cada plie
go de la guia de referencia que llevan los buques 
despachados con carga para puertos estmnjeros. 
-Art. 10 Corresponde al sello de cinco pesos 
la primera foja del manifiesto de descarga de 
los buques de procedencia estranjera, que sien
do mayores de cincuenta toneladas,no pasen de 
cien, y las solicitudes para abrir y 'cerrar regis
tros de los mismos .-Art. 11 Corresponde al se· 
llo de diez pesos la primera foja del manifiesto 
de descarga de los buques espresados en el arti
culo anterior, que pasen de cien toneladas, las 
wlicitucles para abrir y cerrar registros de los 
mismos y las pr.ttentes de prácticos del puerto.
Art. 12 Corresponde al sello de veinte y cinco 
pesos los títulos de. concesiones de tierms. 1:1a~~o · 
nales, ú otr<~s que Importen merced o pr1VllBJ10. 
-A,rt. 13 Corresponde al sello de cincuenta pe
sos la patente de navegacion de buque nacional 
de ultram:ll',-Art. 14 El papel sellado será pa
gado por quien presente Jos documentos ú ori
gine las actuaciones.-Art. 12 Lofl jueces y auto
ridades podrnn nctu:u en pnpel comun con cargo· 
de reposicion.-Art, 16 Los interesados que 
ctorguen, admitan ó presenten documentos !'m 
papel comun, pa~arán cada uno la multa de rlJez 
tnnlos del v~tlor del sello corre;;pondiente. Los 
que los otorguen admitan o presenten en papel 
~ellado •~ lll'lMI valor iel f>!Ui corresponda, po.-
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6555- Asignan-do á la Sra. viuda del Sr. 
Phibbs 6 mensualidades de las que corres
pondían á esto, por vía de auxilio. 

. Departamento del Inferior-Buenos Aires, No
VIembr& 6 ele 1865.-En atendon á los servicios 
prest11dos por el finado Sr. D. Manuel Phibbs 
como Ajente de inmigracion para la República 
en Inglaterra, y al estado de pobreza en que ha 
quedado su Sra. viuda; el Vice Presidente de la 
Repúhlica, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Acuerda-Entréguese al apoderado de la Sra. viu
da dA D. S. Phibbs, seis mensuali:lades, por vía 
de auxilio, del su.,lrlo que gozaba este, los cuales 
se abouaran paulatínamentP. á fin de cada mes -r . 
se imputarán al inciso 9° del Presupuesto de este 
Ministerio.-Comunt('!U'lS<> y dése al Registro 
Nacional.-PAz-Buillcrmo Rawson. 

6556-Inter¡rando la junta de administra
cion del Crédito Público. 

garán la misma multa y con deduccion del va
lor del sello que hubieren usado.-Los escriba
nos y oficiales públicos, que le~ entiendan ó 
diligencien, pagaran igual multa.-Art. 17 Todo 
empleado público ante quien se presente alouna 
solicitud que deba delígenciar, y no está e';; el 
pape:l sellado correspondiente, le pondrá la nota 
rubncada de no corresponde. En este caso no Re 
dará curso á la solicitud mientras no se satis
faga por el que la haya presentado la mulb es
tablecida _en el articulo anterior, y sin perjuicio 
de :'~premiar á su pago á los demas que deban 
satisfacerla.-Art. 18 Cuando ¡¡e suscit~ duda 
sobre la clase de papel sellado que corresponde 
á un acto 6 documento, la autoridad ante quien 
pueda el asunto lo deCJdírá con audiencia verbal 
6 escrito del Mính;terio Fbcal, v su decísion se
l'á inapelable.-Art. 19 Podrá sellarse con el sello 
correspondiente cualquiera documento estend•
do en el papel comun en el término de treinta 
dias, si fuesen firmados en la ciuJad de B11enos 
~ires y á los otorgados en las provincias, debe
ra agrPp:arst->les el sello correspondiente con ano
tacion de lo5 11dministradores de sello¡, de Ren-
taq Naeionales mas inmediatos· dmtro del ter- Departamento de Ilacienda.-Buenos Aires, No
mino de sesenta dias.-Art. 20 Los boletos de viembre 6 de 1865.-Siendu nec~sario integrar Ja 
contrAtos que hayan de reducirse á escritura pú- Junta de Adrninistracion de Crédito Público, con 
blícR, podrán otorgarse en papel simple.-Art. uno de los comPrclantes 6 pro¡tietruios, cuyo 
21 ED; los tres primeros meses del año podrá nombramiento prescribe el artículo 14 de la ley 
cambiarse cualesquier papel SPJlado del año an- de su creacion:-EI Vice Presidente de la Repú
terior que no estuviese escrito.-Art. 22 El papel blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo,-Acuerda 
sellado del año que se inutiliza si u haber servido -Art. 1° Nórnbrase para integmr la Junta de 
á las _Paries in!eresadas podr.á cambiar,;e por Admini.,1lracíon del Crédito Público en el tercer 
otro u otrof) de Igual valo:;: pagandose tres centa- año de ~;;u instalallion, al ciudadano D. Francisco 
vos por s~llo.-Art. 23 En los contratos en q ne Chás.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
se_ determma el ~ago mensual durante a.lgun tér- pon de y dése al Registro Nacional.-PAz.-Lt~ 
mm? se graduara el papel sellado por la mit"d cas Gon;:;alc:. 
del Importe total de las mensualidades durante 
el término del contrato.--Art. 24 Esta ley empe
sará 3 regir el lo de Enero de 18GG.-Axt. 25 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso en Buenos Aires 
á los cinco días del mes de Octubrc1 de 1865.-· 
VALENTIN ALSINA- Cárlos M. Saravia-'l;ecreta~ 
río del Senado.-JOSÉ E. UHIBURU.-Ramon B. 
Mttiiiz-Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese pubiiquese 
y dése al Registro Nacional.-P !z-

1 
Lucas Gon

:sale~. 

6554 - Nomb~ando Cónsul en Vigo á D. 
Juan Tapias Ferrer. 

.Departamento de Relaciones Esterio1·es.-Buenos 
Am.s, qc~uure 27 de 1865.-El Vice Prt·sidente 
en eJerc1mo del Poder Ejeeutivo Naciom>,i.-Jla 
acordado y decreta-Art. 1° Queda nombrado 
Cón~ul de la República en Vlgo el Sr. D. Jnan 
Tapias Ferrer -Art. 2° Comuníquese á quienes 
C?rrel'lponda publi•1uese y dése al Registro Na
CIOnal.-PAz-Rufi,no de Elizalde. 

6557 -Disponíéndo lo conveniente acerca 
de la Administracíou de Correos, estable
cida en el Rosario. 

Buen0s Aires, Noviembre 7 de 1865.-Siendo 
necesario para el mejor servicio que la Adminis
tracion de Hacienda de las fuerzas Nacionales 
que estan en el Rosario 6 que en adelante pue
den llegar esté organizada convenientemente, el 
Gobierno acuerda, que los Gefe!' militares supe· 
riores hagan los pedtdos de cuanto puedan nece~ 
sitar al Administrador · de Rentas. quien eon 
intervencion del Capitan del PuertG proveerá 
estos pedidos comprándolos, y comuniquese al 
Ministerio de Hacienda para que recomiende á 
dieho Administrador la mayor economía en la 
compra de, estos artículos y á lo<~ de mas á quie
nes corresponda.-PAz.-Julian Martinez. 

6585 -Nombt•audo una comision inspec 
tora de artículos de marina. 

Departamento de Guerra y llfadna.-Buenos 
Aires, Noviembre 8 ~~e 1865.-Conviniendo al 
mejo! servicio qne los pedidos que se hacen por 
lo~ d1stmtos buque;¡ de la Escuadra. sean aten~ 
didos y provistos con la intervencion de perso
nas competentes para asegurar de esa manera al 
Gobierno la fiscalizacion en la necesidad y uac-
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titud de Jos artículos de esas provisiones, todo 
lo que es hoy imposible practicar á las oficinas 
por si solas, aten IR> el recargo que las actuales 
circunstancias han traído necesariamente sobre 
ellas; el Gobierno con el fin de facilitar mas el 
despacho en el sentido espresado, ha acordado 
nombrar una combion compue~ta del Inspector 
de Marina, D. José Maria Rubio, el Ingeniero D. 
Samuel Pollok, D Juan Señorans, D. Francisco 
Rodríguez y D. Enrique Mau, bajo la presiden
c.i:a del primero, para que toda vez que haya un 
pedido por artículos navales, iHformando p.ré· 
viamente sobre su utilidad y justicia, contrate su 
compra ó inspeccionen su acondicion>'<miento y 
remision, con arreglo á las bases que haya esti
pulado, y para lo cual procederá ~ujHtándose á 
los infvrmes ó presupw.estos previos mas conve
nientes, á fin de obtener esos artículos á los 
menores precios, y en las condiciones requeridas: 
remitiendo luego cada espediente á la Comisa
ria por cuya oficina deben girar, para que cons
te en sas archivos á los fines consiguientes,
Comuniquese á la Comi::;alia de Guerra, Conta
duría y Capitanía del Puerto, á los eiudadanos 
nombrados, pnbliquese y dése al Registro Na
cional.-PAz-Julian Martines. 

6559 - Nombrando al Ingeniero .J. B. 
Couland, para la construccion de algunos 
puentes en la Provincia de Corrientes. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, No
viembre 10 de 1865.-Habieodo vuelto el Inge
niero D. J. B. Couland á desempeñar la comision 
que le confirió el Gobierno NacioMd, en la Pro
vincia de Corrientr.s, relativa á la construccion 
de algunos puentes, @l Vice Presidente de la 
República en f'jercicio del Poder Ejecutívo,
Á.cuerda:-Desde la fecha asignasele cinco mil 
pesos papel moneda de Buenos Aires, como ho 
norario mensual por s11s trabajos. Comunírpie
se y dése al Registro Naeional.-PAz.-Guiller
mo Rawson. 

6560-Mandando suspender el estado de 
sitio en la Provincia de Córdoba en los 
dias tr0s y treinta y uno del entrante Di
(liembre. 

..... 
Departamento del Interior.-Buenos Aires, No

viembre 18 de 1865.-En virtud de haber solici
tado ~1 Gobierno de Córdoba, se levante el esta
do de sitir> en esa Provincia, en los días tres y 
treinta y uno del rróximo Diciembr~, en los 
cuales se han de practicar las eleccione8 de Mu
nicipales y de Diputa<los provinciales, el Vice 
Presidente de la República, en rjercício del Po
der Ejecutivo,-Act¿erda:-Suspéndese el estado 
de sitio en la Provincia de Córdoba, en los dias 
3 y 31 del próximo mes de Diciembre, al objeto 
indicado. Comuniquese ttl Gobierno de aquella 
Provincia y dése al Registro Nacional.-PAz.
Gttillerrno Rawson. 

6561-Nombrandó pt•ocurador interino del 
Tesoro, al Dr. D. Salustiano J. Zavalia. 

Dcpal'lamento de llacicnda.-Buenos Aires, No· 
viembre 20 de 1865.-Mientras dure la licencia 
concedida al señor Procurador del Tesoro, de
sempeñará sus !unciones el Procurador Fiscal 
del Juzgado de Seccion de Buenos Aires, Dr. 
D. Salustiano J. Zavalia.-Cornuniquese á quie
nPs <:-orrespondP, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-PAz.-Lücas Gonzale;;. 

6562-Dan.do una nueva oraanizaciou á 
la Receptoria de San Gerónimo (Santa-Fé•) 

Departamento de Ilaciencla.-Buenos Aires, No
viembre 21 1e 1865.-Estaudo la Receptoria de 
San Gerórdmo d ... pendiente de la Aduana de 
~anta-Fé, con grave perjuicio del comercio, que 
tiene necesidad de ocurrir á aquella Aduana, 
para documentar operaciones comerciales hechas 
en la espresada Rtlceptoria; y siendo convenien
te aumentar sus atribuciones y ponerla al nivel 
de las otros Receptorias de la República, prote
giendo asi los verdaderos y legitimas intereses 
de aquella localidad-El Vice Presidente de la 
Repúblíca ~n ejercicio del Poder Ejecutivo Nacio
nal,-Ila acordado y decreta:-Art. 1° La Recep
toria de San Gerónimo, se declara hábil para las 
siguientes operacloneo de importacion:-1 ° Intro
ducir de cualquier buque mercante, mercaderías 
de toda e<pecie q•1e vengan de removido de 
otras Aduanas ó Receptorias de la República.

;¿,~ Importar para el despacho, ef@ctos e;;traugeros 
venidos de tránsito de una Aduana marítima de 
ia Nacion, ó tomados di! permanencia ó trasbor
<lo.-30 Introducir frutos y productos del pais 
para el con~umo del mHrcado ó para exportarlos 
de transitas por retorno ó trasbordo, si han 
satisfecho los derechos de salida en la Aduana 
ó RPcept.oria de que proceden-Art 2° La es~ 
presada R~ceptoria se declara ignalmeute hábil 
pam 1 as siguientes operaciones de esportacion: 
-1° Remontar y trasbordar frutos del país suje
tos á derechos de esportacion que hayan sido 
satisfechos en otra Aduana ó Heceptoria de la 
Nacion.-2° Embarcar frutos del pais sujetos á 
derechos di espbrtacion qne no hayan sido sa
tisfechos en otra Ac;luana ó Receptoria; debiendo 
pagar los correspondientes, si salen para el es . 
trangero, y satisfacerlos ó afianzarlos si se em
barcan para puertos de la República.-3° Em
barcar, trasbordar ó retornar para el estrangero 
ó para las Aduauas, Receptorias y Resguardos 
de su depmdencia, frutos y productos del país, 
libres de derechos y artículos estrangeros nacio
nalizados.-Art. 3° La Receptoria de San Geró
nimo, queda bajo la inmediata dependencie de 
la Adminlstracion de Rentas Nacionales del Ro
sarin, donde rendirá mensuatm,,nte sus cuentas y 
remitirá las entradas.-Art. 4~ Comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional,-PAz~ 
Lúcas Gonzalez-
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6563--suspendiendo el estntlo lle sitio en 

Corrientes el tlia 11 de de Diciembre. 

JJepartamcnto t.Zcl lnlcr ior .-Bnenos Aires, N o
viembre 21 de 1865.-Habienc.lo solicitado el 
Gobierno de Corrientes, se levante el estado de 
sitio en esa Provincia, en el dia 11 del entrante 
Dici11mbre, á fin de que se practiquen las elec-

. cienes de electores para Gob3rnador; el Vice 
Presidente de la República, en ejercicio del Póder 
Ej':lcutivo,-Acuerda-Suspím~ese el estad_o de 
~itio en la provincia de Corne:¡tes, en el dta 11 
del próxinio mes de Diciembre, al olijeto indica
do. Comuniq u ese y dé se al Registro Nacional. 
-PAz-Guillermo Rawson. 

6564-Nombrauúo ar¡ente de inmigraclon 
en Inglaterra á D. Diego Lloyd. 

Departamento dellntcrior.-Bucnos Aires, No
viembre 22 de 1865.-El Vice Presidente de la 
Hepública en ejercicio del Poder Ejecutivo,
Acucrcla:-Nómbrase agente de inmigrac.íon para 
la Itepública, en Inglaterra, al Vier. Cónsul A.r· 
gentíno en Liverpool, D. Diego Lloyd, con el 
sueldo de mil doscientos pesos fuertes e.nuales. 
Comunique&e, publíquese y dése al Registro Na
cionai.-PAz-Guille-rmo Rawson. 

6565-Manúando dar cumplimiento á dos 
leyes de la Legislatura ele Bnonos Aires 
referente~ ú la Municipalidad de la ciudad. 

Departamento del lntcrior.-Buenos Aires, No
viembre 22 de 1865.-Habiendo sido comuni
cadas por el Gobierno de Buenos Aires, las dos 
leyes sancionadas por la Legislatura de esta 
Provincia, con fecha 31 de Octubre y 2 de No
viom bre del corriente año, estableciendo por la 
primera la forma en que debe hacerse la eleccion 
de muuicipales, y dando por la segunda una 
nuevll. organizacion á la Municipalidad de la 
ciudad; y consideranclo:-1 ° Qw1 es llrgente 
adopt[\r una resolucion que salve la existencia 
de la ínstitucion municipal, comprometida por 
la legü;lacion que la rije, especialmente en lo re.
lativo á las elecciones de sus miembros.-2° 
Que t'lun cuando las leyes últimamente dicta. 
das por la Legislatllra Provinchl sobre Ja ma
teria, necesitan perfeccionarse por la a pro lo ~ion 
del Congreso Nacional, por cunnto ellas afectan 
la actual organízacion de la Municipali<lad, co
locada por la base 6a de la L'ly dr. residencia, 
bajo la doble garantía de la Nacion y de la 
Provincia, puede sin embargo el . Poder Ejecuti
vo, mandarlas cumplir en el Municipio, con 
cargo de someterlas á la aprobaeion del Con
greso en sus próximas sesiones; el Vice-Pt·esi
dente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acordad? y decreta:-Art. 1° Dése 
cumplimiento en el Municipio de Buenos Aires, 
á las leyes sancionadas por la Legislatura de la 

·- Provincia, en 31 de Octubre último y 2 del 
corriente Noviembre, referentes á la nueva or 

· . ganízacíon de la Municipalidad y á la eleccíon 
· . de su• mlembro¡¡.-Art. ,o 1M .-mtOOina, 

señálase el día 3 de Diciembre próximo, par!\ 
que se dé priEcipio á la formacíon del Registro 
Electoral, que se complet<lrá en ocho días con
tínuos, sHgun lo prescribe la 1" disposicion 
transitoria de la Ley respectiva.-Art. 3° Las 
elecciones de electores, t•mdrán lugar el día 17 
de Diciembre, en la forma que la misma Ley 
determína.-Art. 4° Las actas y Registros de las 
eleccioneR, se remitirán directamente al Minis· 
terio del Interior para su aprobaciou y efectos 
consiguientes.-Art. 5° Este decreto con las 
.leyes de su referencia, se someterán á la apro· 
sacion del Congreso, al abrirse las próximas 
sesiones ordinarias.-Art. 6° Comunique8e á 
quienes corresponde, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-PAz-Gttillcnno Rawson. 

6566-Facllitando los fondos de la Aduana 
de Corrientes al Presidente de la B.epú· 
blica, General en Gefo del Ejercite de opP.· 
raciones. 

Buenos Aires, Noviembre 22 1863.-Habiendo 
hecho presente el señor Presidente de la Repú
blica, General en Gefe del Ejército, la necesidad 
que tten'l de disponer de los fondos de las 
Aduanas de la Provincia de Corrientes, para 
atender algunos gastos urgentes que por su na
turaleza no pueden remitirse para su abono por 
la Tesorería Nac¡ional; el Gobierno resuelve que 
los Administradores de las Adüanas de Corrien
tes, Bella Vista y Goya, abonen las órdenes de 
pago espedidas por el Sr. Presidente de 1>< Re· 
pública, dando cuenta oportunamente al Minis
terio de Hacienda para las anotaciones corres
pondientes.'-Comuniquese á quienes correspon
d:J, y dése al Registro Nacional.-· PAz.-Lucas 
Gan;;alc;;. 

6567 -nesolucion J'ecaida en lá consulta 
del Administrador do Rentas Nacionales 
en Buenos Aires, sobro la llegada de va· 
ríos buques procedentes del Paraguay. 

Duenos Aires, Noviembre 24 de 1865.-Sur
giendo del hecho de la declaracion de guerra 
entre la República y el Gobierno del Paraguay, 
la ínterdicíon comercial entre los Estados beli
gerantes y sus habitantes, ya sean nacionales ó 
neutrales; siendo esta interdiccion estensiva al 
pabellon neutral que no puede navegar como 
los de los beligerantes de puertos enemigos á 
puertos enemigos, no alterando esta ioterdiccion 
el hecho de un bloqueo de puertos enemigos;· 
pues que su no existencia ó la circunstancias· 
de salir dentro del plazo ú otra cualquiera que 
no fuese violacion rlel bloqueo, solo daría dere
cho para salir ó entrar á esos puerto¡¡¡ r.on •pro
cedencia de puertos neutrales ó con 'destino á 
estos; pero no á dirigirse i1 puertos enemigos ni 
á libertarse de las causas reconocidas como 
legitimas para ht, captura bélica.-Se declara ' 
que despues de la guerra no han podido s:-tlír. 
de puertos del Paraguay, buques napionales ni· 
neutrales con cargamentos hechos alli con des~· 
tino á puertos de la República, p~rtinocienlfes, 
á tliudad!Mos le l•s iilltricftls beli~li!·s.nin, ni dQ",. 
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otras naciones domiciliados en estos, por estar 
asimilidos it los nacionales, á los efectos de la 
ínterdiccion comerüial, y mucho menos cuando 
esos carg~.mentos han sido. comprados al Go
bierno enemigo, existiendo fundados motivos; de 
creer que auu le pertenecen en parte.-Pero de
seando el Gobierno atender las razones ó mo
tivos especiales que median relativamente á los 
buques nacionales, de uno de los aliados y neu
trales que han entrado á los puertos de la Re· 
pública, para atender el estricto derechQ que 
nace del estado de guerra-Resuelve:-1° Que 
sin que pueda invocarse como un precedente, 
que autoriza en adelante por ninguna causa la 
entrada á los puertos de la República, de bu
ques nacionales, de los aliados ó de los r.eutra
les procedentes de puertos del enemigo, ni que 
dé motivo á creerse que se abandonan los dere
chos que ligitiman la captura bélica, se permite 
la entrada de los buques procedentes del Para
guay y que se hallen en esta fecha en los puer
tos de la República, como igualmente sus car 
gamentos.-2° Que por los Administradores de 
Rentas ·I'Je entreguen á los propietarios ó con 
signatarios sus respectivos cargos, siempre que 
justifiquen á su juicio que no son del Gobiemo 
del Paraguay.-3° Que la carga que aparezca de 
pertenencia de ese Gobierno, se embarque á me
nos que no se dé fianza á su satisfaccion á re
sultas del juicio, remitiendo los antecedentes al 
Juez Secciona! corres13ondiente para su desicioll' 
-Devuélvanse los espedientes á los Adminis
tradores de Rentas Nacionoles, para su ejecu 
cion y publiquese.-P Az.-Lncas Gon;;;alez.-Está 
conforme-L. Belaustegtty. 

6568-Poniendo á la 1-egion de Volum· 
tarios en ignal condicion q nc la Logion 
Militar. 

Buenos 1\.íres, Noviembre 25 de 1865.-Ha
biendo sido la mente del Gobierno al ord8nar 
la formacion de la 2" Legion Voluntarios poner
la en igualdad de condiciones á la Legion Mili
tar, cuya base de organizacion debia tenerse en 
vista para aquella, el Gobierno resuelve se im
partan las órdenes respectivas á fin que sean 
ajustados en las asignaciones para rancho, los 
Gefes, Oficiales y tropa de la 2" Legion Volun
tarios con las mismas sumas acordadas á la 
Legion Militar.-PAz-JuUan Ma1'iinez. 

6569--Nombrando una comision de comet•
ciantes para revisacion de la Tarifa do Avt<· 
lúos. 

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1865.-Estan
do terminado el proyecto de Tarifa de Avalúos 
para 1866, encomendado á los Vistas de Aduana; 
y deseando el Gobierno oir la opinion del comer
ciantes de prestarle su aprúbacion, se nombra una 
comision compuesta de los Sres. D. Alejo Aro
cena, D. Bernabé Ocampo, D. Bernardo !turras
pe, D. Vicei>te Casares, D. José Galup, D. Juan 
Blaquiar, D. Saturnino Unzué y D. Luis Fer
nandez, 1¡¡. que 1:eunida en el despacho del Admi-

nistrador de Rontas ~acíonalcs de Buenos Ai · 
res, de quien recibirá torhs la::; esplicacíones 
que sean convenientes, se srJrvirá dar su opinion 
sobre !,ts respectivas Tarifas que debe regir en 
todo el afio próx.imo.-Comuníq u ese este acuer
do al mencionado Administrador para que lo 
trasmita á los señores nombrados, y demus que 
requiere su cumplimiento, publicándose.-PAL. 
-Lucas Gonzalc;;;. 

6570-Estableciendo la aclaracion del art. 
2• del acuerdo de 30 de Noviembre de 1865. 

AouERDo.-Buenos Aires, Diciembre 1° de 
1865.-A fin de dar cumplimiento al artículo 2° 
del acuerdo de 30 de Noviembre último, el Go
bierno resuelve lo siguiente:-Presentados por 
el proveedor Jos recibos al Ministerio ,de la 
Guerra, se mandarán á la Contaduría para que 
revise. lar; firmas y liquide su valor deduciendo 
el 8 0¡0; está liquidacion pa;;ará al Ministerio 
Guerra quie11 librará una órden al de Hacieuda 
para que por Contaduría se entreguen al inte
resado los libramientos correspondientes, vol~ 
viendo el espediente principal á informe de la 
Contaduría á fin decretar definitivamente el 
pa1o de su importe.-Las órdenes que espida 
e~ Ministerio de Guerra al de Hacienda, serán 
imputndas á la ley 6 de Junio último y el 
proveedor pondrá en ellas el recibo de los li
bramientos entregados. -Cuando el espediente 
principal esté terminado, y el proveedor reciba 
la suma retirad~ púndrá en dicho especliente el 
recibo de toda la suma entregada y se inutili
zará la órden y recibo provisorío.-En este 
caso la Contaduría soio imputará la diferencia 
entre la suma recibida al principio y la canti
dad definitivamente líbrada.-Si sucediese que 
en algun espedieutc el 8 OtO reservado no alcan
zara it cubrir la rebaja que por el decreto defi
nitivo de pago, ha ordenado el Gobierno el exce
so se le cargará al interes;.o.do en otro espediente, 
por medio de una órd.m del Gobierno qne ser
virá como comprob::mte de que aquella suma 
ha sido devuelb por el interesado.-P Az.-Ju
lian lllarlinez. 

6571-Reconociendo al S1•. D. Pedro So
rela y Mauri, en el cará.:.ter de Ministro 
Residente de S. M. C. 

Depw·lamento de Relaciones Esteriol'es.-Buenos 
Aires, Diciembre 2 de 1865.-En virtud de la 
carta credencial presentada por el Sr. D. Pedro 
Sorela y Maurl, por la que es acreditado lVIinis
tro Residente de S. M. U. cerca del Gobierno de 
la República; el Vice-President'3 de la República 
en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional, Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido 
el Sr. D. Pedro Sorela y Maurí, en el carácter 
de Ministro ReRidente de S. M. C. cerca del Go
bierno de la República.-Art. 2° Comunlquese 
á quienes corresponde, publíquese y dése al Re 
gistro Nacional.-PAz.-Rufino de Elizalde, 
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6572-0t•denando se remit11.n con uraen
cia los vestuarios para el Ejército dCJ ope
raciones. 

Buenos Aires, Diciembre G de 1865. -
Siendo uriente enviat· vestuarios a\ Ejército de 
Operaciones y no pudiendo llenar:;e lús triuuites 
establecidos. para verificarlo, el Gobierno resuel · 
ve, que por la Conüscn·ia General cl<l Guerra y 
Marina se remitan los vestm•rios q ne se le orde
ne por el Ministerio de la Guerra con ca¡go á 
la Uomisarla Gen •ml del Ejército de Operacio
ne·s hasta que envio la distrlbucion que llaga 
de ellos, para poder hacerse los cargos á los 
cuerpos respectivos lo que S>3 verificará á la bre
vedad posible.-Comuuíq u ese al Ex m o. Sr. Pre
Ridente de la Nacion y :':t qui8n corresponda.
PAz.-Ju!ian ilfaxtine;;. 

6573-Aumentando el suelllo de los mat·i
rineros y fognistas. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1865. -
Siendo indispensable en las actuales circun~
tancias aumentar los sueldos que gozan las tri
pulaciones de los buques de guerra, ei Gobierno 
resuelve: que á los marineros se les abone nueve 
pesos cuarenta y un centavos fuertes y á los fo
guistas veinte y cinco pesos fu8rtes rnens~:ale:; 
imputándose la diferencia l]_ue resulte por e.Jte 
"áumento al designado por el presnpue-;to á la 
ley de 6 de Junio del presente ::u.lo:-Comnní
q u ese á quien corresponda.-PAz.- J u lían jjJar
tinc:. 

657 4-. Re¡¡olucion del Gobierno dando nue 
va organizacion al despacho do los Vistas. 

Atlmtnislracion da Rentas Nacionalcs.-Buenos 
AireR, Diciembre 13 de 18G3.-Al Sr. jjfinislro tlc 
Hacienda, Dr. D. Lúcas Gon:;ale;;.--Con arreglo á 
la superior órden del 9 del presente mes, debo 
yo proponer il. V. E. la IJueva organiz tcion qp,e 
déba darse al despacho de los ocho Vistas, que 
van á funcionar en el año venidero, sin ser acom
pañados de los Veerlores, que cesan por la ley 
del presupuesto desde el 1° de Enero próximo 
Debe tambien indicar el morlo. de resolver las 
cuestiones que se presenten en 

1
la aplicacion de 

la Tarifa, de modo que, consultando la mayor 
celeridad en las operaciones del comercio, facili
te la ejecucion del pensamiento que se indica en 
esta nota.-En su consecuencia tengo el honor 
de elevar á V. E. mi juicio, sobre la reglamen
tacion que creo debe darse á las disposiciones 
citadas, para obtener los beneflcos resultados, 
que esta reforma está llamada á producir, res
pecto á la celeridad en las operaciones del comer
cio y la mejor percepcion del impuesto.-Creo 
conveniente dividir el despacho de los Vistas en 
do~ secciones, que serán servidas cada una P"r 
cuatro Ví~ta~, de los que uno ejercerá las funcio
nes de gefe, que mas abajo debllaré.-La pri-

. mera ¡¡eccion la formarán las mercaderías com
prendidas en la Tarifa vigente; bajo la denomi
nacion de efectos ingleses, efectos franceses, 

mercería y joyería. •La segunda las designadas 
en la misma 'l'arifa bajo los nombres de comesti
bles, bebicJas, drogas, ferretería, artículos nava
le2 y frutos del pais.-Las mercaderías compren
odas en cada seccion, serán despachadas indis
tintamente por cualquiera de los cuatro Vistas 
que la sirven, hRciénclose la clr;sign;~cion del vista 
que ha de verificar el despacho por el gefe de la 
seccion, consultando la idoneidad del Vista que 
comisione, 1ft equitativa distribucion del trabajo, 
y que d comercio no sufra retardo ,en las ope~ 
raciorles.-Como la supresion de loo Veedores ha 
venido á quitar una aparente y falsa garantía á 
las funciones de los Vü-;tns, es preciso reemplazar 
esta por um1 garantía rea.l y verdadera, para no 
dejar librada sin control :í. la inteligencia y vo
luntad de cad>t Vista, la peroepcion de la renta 
por mas con1lanza y respeto que merezcan las 
ner.sonas q ne en la actualidad desempeñan esos 
puestos.-Yo no encuentro en la descentraliza
cion de nuestro despacho de Aduana, otro medio 
mejor de g"rantir las operaciones de los Vistas, á 
mas del que ofrece la incertidumbre del que ha 
de hacer la verificacion, que es de imponer al 
gefo de cada seccion la obligacion de contr:>veri
flcar, al menos tres veces al mes, cualquiera de 
los despachos de cada uno de los Vistas que le 
están subordinados; debiendo contra verificarse 
por el Sr. Gont~dor Principal de Aduana, dos 
veces por mes, algun despacho de los gefes de 
Vislas.~;-La division de los Vistás en dos seccio~ 
nes, nos proporcíonará tambien la ventaja de 
pod~r constituir en cada seccion un tribunal ad
ministrativo para resolver y decidit• con breve-
el ad y en la forma en que lo hace hasta hoy la 
Cotmsion de Tm·ifa, las dudas y cuestiones que 
se presentAn sobre la aplicacion de rlicha Tarifa y 
los casos de compra y venta, por falta de acuer· 
do del vista y comerciantes de~,pachantes en Jos 
artículos no tarifados.--A fin de llenar los ob
jetos del p~rrafo anterior, los criatfó Vistas que 
'forman cada seccion, deberán constituirse en 
tnbunal tres veces por semana y á horas en 
qne no pe~ju,iicasen el de~pacho,. para resolv:e~ 
por mavona de votos, y sm necesidad de enOJO" 
sas y embamzo~as solicitudes escritas, las cues
tiones sobre aplicacion de la Tarifa, que á cada 
uno &e hubiesen presentado en el intermedio.de 
reunion á raonion y para decidir dentro de los 
ocho días que señala la ley, sobre la conveniéó..
cia ó inconvencia de las compra-ventas d~ efectos 
oor faU:1. de conformidad del comerciante con el 
aforo que le asignó alguno de los Vistas de sec'-' 
cion.-En caso de empate en la votacion del 
Tribunal de Vistas, se estaría en las cuestiones 
sobre aplicacion ó interpretacion ele la tarifa, á 
la opinion mas favorable al comercio, y en la's 
cuestiones sobre compra-ventas, por la no coro• 
pra.-El person1.l de cada. seccion deberia cm_ñ· 
ponerse de modo, que hubtera al men:os dos VIs· 
tas inteligentes en cada uno de los. ramos que 
forman la· seccion, para que fuera fácil la elec-; 
cion del que ha];)ia de verificar el despacho, pero· 
esto no es posible obtenerlo cumplidamente· c6ri 
el n(lmero de ocho Vistas;. y por eao en la pro~ · 
puesta, qae con sujecion al Reglamento de Adua~ 
na adjuntamos el Sr. Contador y yo, M. las p'er~ 
sanas que á nuestro juicio deben. integrar elnu;v 
mero de Vistas, que fija el presupu~sto para1668 · 

" ·~' 
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not-1rá V. E. que las drogns, mmo importante y 
complicado, no tiene niugun Vista con conocí 
mieuto~ especiales que las despachPn, Mas est" 
no es nua defieiench qul:l venga d~ la noforrua: 
ella h • •·xisliJo siempre Pn el de,-pacho de dro
gas.-La Faci,Jta 1 de M·<dir.ina hICe recOilOCer 
pur s·1 ürrna•:ént1Co, las drogas y meriieame"to,. 
que se •utmducen al consu .. 10; y ltl A•luan:l ha 
aprov,clwdo hasta ahora si•• reu111neracion lo
couocimient••s de f'St" emplea·io estraño, para el 
despach 1 y aforo de e~t't clase de mercatlerias.
V. E. ha de C0111pren·1Pr los mnlP-S que pnPdt• 
traer al comercio y al F1sro, PI día ea que el f~r 
macéutico de la Facultad de Medicina. no renna 
las bellas cualid<1des que cii~tinguen al que hoy 
sirve ese pu~~to, el que f'l despacho de un ramo 
tan importante como lo son en In. ;~ctualidad las 
droga~, esté confivdo á un empleAdo que 110 dc
pentle ,le la Administracion de Aduana, que tra
bej:t de favnr y sin remnneracJun, y que solo 
puede dedicar á est>J. car¡¡,a gratuita, el tiempo 
que le dejan libre las ubligacioues de su verdd
dero empleo y demás atent:iones de l;l vida so
ci.d.-La Administracion por su pnrtr, cumple 
con el eh b>'r de dennnci<1r á V. E. una ddiciencia 
en el servLCio de Aduana, que no le fl;; po>ibl. 
salvar con lo~ medios que le dá Pl pre..:npuesto 
pa:a qne V. K, valorando en sn ilustr .• do y com
petente juicio la nwgnitu 1 dA la fa,;a, 'a reme Ji• 
corno lo crea rnns conver1iente y con lvs medio; 
á su nJr.,nce.-Dio~ guarde á V. E. muchvs aiius. 
-Cristóbal Aguirrc. 

Dcpatlamcnlo de Hacicnda.-B•1enos Ail'PP, Di
ciernura ~1 ele Hi66.-ApruélmnstJ las medidas do
nueva urganiz,,eion propuei'tas por el Ad uini;; 
trador de Rentas Nacion>des en B1W110~ Aires. 
para el Jespacho de los Vtstas; deuiPild·> sol!ci 
tarse oportunamente del Cuugreso, la. nutonza 
cion neces;~ria qara crear la pl:tz>t de V1sta ele 
di'ogas, que se indica como índispens~ble.
Vuelva al Administrador, puhlíqnt.'S'~ y dése al 
Registro N::.cional.-PAz.-Lítcas Gonzale.~. 

6575-Noml.ll'audo cTos Vistas en la Ad
mini tt··.,cion de Rentas Naci.mal~s do Bue
nos Aires, con motivo de las modificacio
nes del presupuesto de 1866. 

de la"l citadas dos secciones durante h nusencitt 
•lel prhrwro.-Creemos que la nueva or¡:rnnlzacion 
p•·opuPsta para ta11 important~ parte de esta re· 
par•i•:Í"~'• da,rá Jos m•·jon~s resultados en cuAnto 
ah prrmta e~pedkion del despacho y á la regu
l.trítlad en la percPpdon de la re .. t·•, por lo qua 
esperamofl mPrecer la nproLacio·• ,'le V. E -Dios 
gn~rtil-1 :\V. E. muchos añou.-Crislóbal Aytdtrc. 
-J. :JI. Pcdricl. 

De¡JI!rlflmonto de Ilacienda.-Buenos Aires, Di
ciembw 21 de 18G3.-Aprobado, vuelva al Ad
ministrndor, comuniq ••e<e á ht. Contaduría, pu
bliquese y d,;se al Registro Nadonal.-PAz.
Ltícas Gonzalez. 

6576-Nombrantfo Vice-Cónsul en Nervl á 
D. s~ntmgo Borgonevo. 

f)epartamenlo de Relacione., Estcrio,·es.-Bnenos 
Aires, Diciembn;.21 dn 1865.-EI Vice-Pn·sid<mte 
en eierckio del Puder· Ejecutivo Nacionnl,-Ha 
acotdado y decreta:-Arl. 1° Que•h nombrado 
Vi~ ·-Có"s11l de la R~púhlica e11 N e. vi, el Sr. D. 
Santiago Borgonevu.-Arl, 2° Comuníquese á 
quwne~ COI'l'"SponJe, puhliq•1ese y dése al R~
g1stt·o NacionaJ.-PAz.-Rufino de Etizaldc. 

n--·7 
utl ( -n'sposlcion moti vuela JlOI' los pe-

lic:ro~ del desembarco du materiales infla• 
m .• bles . 

Adminislracion ele Hcntas Nacionales.-Bnenos 
Air•·s, Di··i·:mbrlcllD dt> 1865.-A. S. E el St. lifi
nistro de llacicnda, Dr. D. Lúcas Gon~a[e:;.-'l'<'llgo 
··l honor ct" dirijiJlllt! á V. K, acurupariandtJ una 
uota. del Alcaicle principal, en la que solicita una 
llJedlda que put•d:t cor tnr lo~ peligros cunsi¡:mien
tes al mono de hacer uct•mJmeute el d•·>p'1eho 
de las materias i¡¡f:am>lbles en esta Aduana
Las mercaderías en gen~ral, se dPscarg"n con llU 
permiso de alige, que su lo espresan marcas y 
número, pum sacar desrurs los desp'tdlos· Los 
bultos de materias inllamablPs, se descargan 
juntos con las otr;;s mercaucias y SH coluciln en 
el punto que moncion<t el Sr. Aleaide, ha~ta que 
el de-pachante ha obtenido los permisos pHrcia~ 
les de despacho.-En !>U consecuencia, y consi
dentndo mny utendibies Ja¡;; razones espnest'ls 
por el Al:;aide principal, cr••o que el medto mas 
conwniente p:H'•-1. salvar e'tf1 e~tabledtmento 
de !Js graws perjuicios que pundan sobrevenir, 
seria pmnitir la. di% carga de las rnnt! r:a.s infla
mables, solamente despUPS que su-; dueños ten
gan girado~ ya sus ¡wrmiso<> para e:>tar p'Ontos 
it despat:har dicilos efectos en el acto de que 
bajen á tierrrt -D;os g11arJe á V. E. muchos 
añoo.-Cr-i~r'Jbal Agttirre. 

Administ¡·acinn de Rentas Nacionales.-Bnenos 
Aires, Didemdre 18 de 1865.-A S. E. el St. Ni
nis!ro de Hacienda, Dr. D. Ltícas Gon::;a[e3 .-Pam 
llenar antíc1padJmeute la reform>t hecha en ol 
presupuesto ~ancionado para el próxi!llO año r],~ 
18G6, relativamente al aumento de Vista,, tone 
m os r-l honor de proponer a V. E. para servir la> 
dos plnas que se aumentan á este servicio, á Jos 
Sres. D. J u.m Yañiz y D. l\Iáximo Landi var, 
quienes reunen lo~ conocimientos y aptitud s 
que él requiere.-Con est::l aumento el despaeho 
do los Vbtas potlrá hacer . .;e en dos seccione~, la Departamento de Jlacicnda.-Buenos Aires, Di
una compuest.t •le los ramos de comestF>Ies, be ciembru :!2 de 1865.--Aprqéb'lse la m•dida pro
biJas, dro(!as, ferreteda y fruto> del pak la p·wst t por el Administrador de llP.n.tas Naciona
otr<t d1-1 Pfedos francese'S y alemanAs, ingleses y les e,n l't. precedente ~ot •, Y devuelvasele para 
de mercería, siendo dirigi·la la. pt·•m~ra por el su 6JeCucwn.- PAz-Lucas Gonzalez. 
Vista D. Luis Arrndeo actualmeuttl ausPnte euj 
campm'ia; y la segunda por el de igual clase D. 1 
Cruz Ma¡·tin, encargándose á este de la direccion' 
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6578-Nombrando una Comicion encarga
da do la compra y remision al Ejército de 
los artículos para racionarlo. 

Departamento de' Guerra y Jlfarina.-Buenos 
Aires, Diciembre 23 de 1865.-Considera~do de 
suma utilidad para la mejor alimentamo?- del 
Ejército, tener siempre un repuesto de rae1ones 
correspondientes á. un mes, para los casos en 
que los proveedores dejen de entregar la carne á 
que están obligados y que n.o sea facil encantar
la oportunamente: el Gobierno resuelve nom
brar una comision compuesta de los Señores D. 
Alejo Arocena, como Presidente, D. Leandro 
Soriano y D. Antonio Rocha, la que se encarga
rá de comprar y remitir al Ejército, al depósito 
que se va á estableeer, los artículos, que segun 
las instrucciones que se les comunicará por el 
Ministerio de la Guena, han de comprar las 
espresadas raciones. Esta comision se encargará 
igualmente de reponer los artículos. c?nsum1d0? 1 

s!empre que el encargado del deposito comum-
. que la entrega de ellos, de manera que constan· 

temente existan á disposicion del General en 
Gofe un repuesto de raciones correspondientes á 
un mes. Comuníquese, publíq u ese é insértese en 
Registro Nacional...:_PAz-Julian Mari inczt 

6579-Fijando el termino de dos meses 
para la presentacion de los recibos de ca
ballos suministrados para el servicio del 
Ejército en la Províncía ele Corrientes. 

Departamento ele Gtwrra })_Marina.-. Buenos Aí; 
res, Diciembre 28 de 18no.-ConSIClerando:-1· 
Que la cantidad de caballos pagados por el Te
soro Nacional para el servicio de los ejército:" de 
la Provincia de Corrientes, en virtud de re~Ibos 
debidamente espedidos, es muy considerable.-

2° Que ha sido imposible poner á estos caballos 
la señal del Estado.-3° Que se han presentado 
ademas recibos espedidos p~r autoridades pr~
vinciales por caballos sunun:strado.s por ht~ ~1-
tantec; de la espresada Provmcm, para el serviCIO 
de los referidos Ejércitos, en un número igual
mente considerable.-4° Que ha llegado á cono
cimiento del Gobierno que están para presentar
se muchos recibos, y que es indispensable para 
tomar una justa decision en este asunto, conoc~r 
definitivamente el número de calmllos que demas 
ele los pagados se c?bnm á la Nacían, s.um.inis
irfldos por los ~abJtant~s de la Provi~Ciil: de 
Corrientes. El VICe Presidente de la Repubhca, 
en ejercicio del Poder ~jecutivo,-Jia _acordado y 
tlecreta:-Art. 1° Acoerdase el termmo de dos 
meses contados desde la publicacion de este dee 
creto, para la. pre3entacion de l?~ recibos d
caballo:> sumimstrados para el serv1c10 de la Na
cion en la Provincia ele Corrientes. Pasado este 
término no se tomarán en consíderrrcion.-Art. 
2° Comuníquese, pn ?líquese. y dése al Hegistro 
N acional.-PAz-Jvlwn Jlfart mez • 

6580-suprhnicnrlo la plaza de nuxil.lar 
en la Administracion de la Concordia y 
creanc1o otra igual en la de Corrientes. 

Depa1'iamenlo del Jnteriw.-Buenos Aires, Di
ciembr~< 28 de 1865.-En vista de lo informado 
con fecha de ayer por el Director G~n~ral de 
Correos el Vice-Presidente de la Republ!ca, en 
ejercici~ del Poder Ej8cutivo,-Awerda:-Suprí· 
mese la plaza de Oficinl A~1xiliar ?e la Admims~ 
tracion de Correos de la Concordm, creada con 
fecha 23 de Agosto último y créase una igual en 
la de Corrientes, mientras continúe el recarg? de 
esta oficina.-Comuníquese, y dése al Registro 
Nacional.-PAz-Cui!lcrmo Rawson. 

· •. ·. :~ 
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6581-Nomhrando Administrador de Cor
roos en Chascomús á D. Antonio J. Lima. 

Departamento del Tnlcriol'-Buenos Aires, Ene
ro 8 de 1866.-En virtud de la propuesta eleva
da por el Director General de Correos, el Vice
Presidente de la República, en ejercicio del Po
dtJr Ejecutívo.-J!ctwrda:-Nómbrase Administra
dor de Correos de Ohascomús, á contar desde el 
P del cortienie, á D. Antonio J. Lima, con el 
sueldo de ley.-Oomuniquese y dése al Regis
tro Nacionai.-PAz-Gui/lel'mo Rawson. 

6582-Nombrando Consnl de la República 
en Saint Johnw (New·Brunsvich á D. Juan 
Roberton. 

Departamento de Relaciones Estetiorcs-Buenos 
Aires, Enero 3 de 1866.-. El Vice-Presidente de 
la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Nacional.-lfa acordado y dccreta:-Art. 1° Que
da, nombrado Uó:Jsul de la República en Saint 
Johnw (New Brunsvich) el Sr. D. Juan Rober
ttJon.-Art. 2° Comuníquese á quienes correspon · 
da, publíquese y dé>e al Registro Nacional.
PAz-Ru{ino de Elizaldc. 

6583-Aprobando las elecciones del 17 
de Diciembre de 1865. 

lJepattumento dellntetiot-Buénos Aires, Ene
ro 5 de 1866.-El Vice~Presidente de la Repúbli
ca, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha acor
dado y decreta-Art. 1 ~ Apruébanse las eleccio
nesmunicipales practicadas en esta ciudad el 
Domingo 17 de Diciembre de las cuales resulta: 

Catedral al Norte 

D. Manuel Ocampo.-D. Juan Anchorena.-
D. Guillermo Tompson.-D. Francisco Chas.
D. Patricio P. Ramos. 

Cated1·al al Sur.l 

D. Miguel Azcuénaga.-D. Francisco de la 
Serna.-D. Leonardo Pereira.-D. Juan M. Vi
llarrasa.-D. Jos~ A. Acosta, 

• 

1866 

D. 1\Jartin Tejerina.-D. Juan Robio.-D. Vi
cente Letamend1.-D. Jacinto 'l'allaferro.-D. 
Felipe Botet. ' 

San Nicolas 

D. Esteban Massini.-D. Tulio Mendoz.-D. 
Oárlos Badeer.-D. Ramon de la P. Rodríguez. 
-D. Ild'3fonso Torres. · 

lJalvaneta 

D. Pedro Bernet.-D. Mariano Lorea.-D. An· 
nio Paredes.-D. Remigio Picavea,-D. Antonio 
Saenz. 

Piedacl 

D. Guillermo Silva.-D. Anacleto Pinto.-D. 
Valentin Rebollo.-D. Juan J. B.exach.-D. Adol
fo Oallet. 

Pilar 

D. Manuel J. Argerich.-D. Lorenzo Torres.
D. Guillermo Doubley.-D. Mariano Cabral.-
D. Samuel Halle. 

San Tclmo 

D. Ruflno Martínez.-D. Antonio Carboné.
D. José Montez de Oca.-D. José Pávia.-D. 
Juan O. Rork. 

San Miguel 

D. Jorje P:1lacios.-D. Luis M. SaavedN.-D. 
Angel Vialo.-D. Emilio Maria Castro.-D. Pe
dro Vela • 

Socon·o 

D. Jorje Drabble.-D. Juan Lagos.-D. Luis 
Argerich.-D. 1\In.riano Baudrix.-D. Mariano 
Amézaga. 

Conccpcion 

D. Sinforoso Amoedo.-D. Francisco L. Mat· 
tinez.-D.José M. Dantas.-D. Adolfo Alsina.
D. Mariano Marin. 
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Ba!'racas at Norte 

·D. J nsé Hert·era.-D. Domingo Chiquero.-D. 
Antor io 1\Iodolell.-D. Junn l\IatttÍ.-D. Julio 
ArJitti.-Art. 2° Señ da se el di a SábádO 13 del 
corriente á las d0s de la tarJe, para que los 
nombrad()s se reunan en el salon de sesiones de 
la i\lunicipalida·i y procedan, conforme á la léy, 
á L.1 elec;on de municipales y suplentes vor la~ 
d.,ce p:uroq uias que fJrman ei 1\1 unicípio.-Art. 
3° üomuní•¡uese á quienes corresponda, publí
quese ., rlé-;e al Registro Nacional.-Paz-Gui
ztermo Rawson. 

6584--Ct•eando d(ls estafetas en l~s Pro
,·íncías de Salta y Jujuy, 

llcpartamento del Jntedo1'-Buenos Aires, Ene
ro 11 de 1866.-El Vice-Presidente de la Repú
blica, Pn ejercicio del PodPr Ejecutivo.-Awerda: 
Art. 1° Créanse dos Estafetas de correos en los 
puntos denomina·ios San ,José de Metan (Pro
vincia de Salta) y Humahuaca, (Provincia de 
Jnjuy) con la dotacion mensual de once pesos 
fuertes.-Art, 2° Nómbrase para desempeñar la 
primer¡¡, á D. Exeqt1:el Acuña y para la segunda 
á D. José U. Soto lVIayor.-Art. 3° Comuniqueae 
á quienes corresponda y dése al Registro Nacio
nal.-PAz-Guillermo Rawson, 

0585-sobre l~ forma y modo de pagarse 
al Ejército en campañ3, y señalando suel
do á los baqueanos y foguistas. 

Veparlamento de Guerra y llfarina - Baenos 
Aires, E u ero J 3 de 1866.-Siendo necePario al 
mejor servicio la continuacion del abono de suel
dos y gastos de guArra en la forma y modo quP 
la formadon del Ejército hizo indispensable en 
las circunstancias actuales, el Gobierno acuerda 
que basta nueva resolueion sAa abonado el Ejér 
cito y armada en la misma forma que ha sido el 
año an1erior, •imputándose las d1ferencias á la 
ley de 6 de Junio último, con escepcion de los 
vaqueanos de los buques de guerra que gozarán 
Jos primeros 120 pesos mensuales y 86 los se
cundos y de los fogni -tas que tendrán el sueldo 
de ~5 rJesos aln,~:s.-CJmtmiquese, publiuuese é 
insertase en el Registro Nacional.-PAz-Julian 
.Afartmez. 

6586-convocRndo nuevamente el Coieoio 
Electoral rara el 25 del corriente á las 
dos de la tarde. 

Departamento del JntcJ'ioJ'-Bnenos Aires, Ene
ro 17 rte 1866.-Resuttando de la comnnicacion 
de fP.cha 13 de Enero, dirijida por el Presidente 
del CoiPgio Electora', lo que tambien se confir
ma pm· la repre~Pntacion e;ev,da con fecha 15 
del mi~mo, por cierto número de los "'le-~tores 
q•1e form;,n dicho Colrgio, qne poro despues d<> 
h'lber dado principio al acto d•1 la elec,~ion de 
Mu,.i~ipale,, fué interrum¡..ido este por ha herse 
auseutado una mmoria de los presentes, con mc
tivo de disentimiento de opiniones en cuanto á 

la capacidad legal de uno ile les electos, q ue• 
dando de esta suerte el Q.,Ie:.;io sin d quo,um 
suficient~ para seguir funcionando.- Y cow,ide
rando;-10 Que es c·.mtrario á los principio, rU'li· 
mentales del s!stema d(, Gob1erno Re¡.¡úblicano, 
á nmstras instituciones escritas, á nuestra le
gísl~cion y á nuestra pri1ctica consuetudi nnrin, el 
que una minoría de un cuerpo colejiado, aun 
cuaudo pretenda tener el supremo criterio de la 
verdad, pueda dírijir de tal modo el voto de la 
corporaCion de qtHl fc·rma parte, que auule de 
hecho la importancia legal de las mayonHs, FO 
pena de hnposibilit~r el cumplimiento de toda 
ley cuaudv él dependa de urta corporacion, con 
el simple acto de impedir con su ausench que 
se forme el q uorum nece~ario para su l• ,ji lima 
espetücwn, Jo que destnuria por su ba;w torlo 
GolJieruo cuyo funrlamer.tu es el ret:onocínJie¡,ta 
de la voz de las mayorías legítimamente espresa
dH.-20 Que el Colegio electoral reunirlo por el 
Ministerio de la ley para desempeñar una fun
cion Admi:;istrativa tenia que decidir por simple 
rrwyoria, como todo::; los cuerpos de su gén~ro, 
todas las cuestiones incidentales que con rela
cion á 1m funcion electoral se suscitasen, siendo 
el derecho de la minoría, en esos casos, la es· 
posicion y discusion de los principios en vueltos 
en dichas cuestiones pero de ninguna manera 
el oponer un obstáculo material é invencible al 
cumplimiento de un acto legal á que Plla concur· 
re, como parte de h corporacion.-3° Que, aun 
suponiendo err~Jnéa la iuterpretacíon que la ma
yoría del Colegio daba á la ley orgánica de la 
Municipalidad al declarar con su voto, que un 
accionista de la compañia del Gas es persona 
hábil para Municipal de una Parroquia, seme
jante error puede ser subsanado en cualquier 
tiempo por los diversos medios que la misma ley 
municipal sujiere y muy particularmente por el 
que señala el art. 37 citado por los Electores de 
ia minoría, que impone definidas y personales 
responsabilidades al Muuicipal que se encontra
re en el caso descrito por dicho articulo, debien
do hacerse efetivas esas respon~a'Jilidaoes arite 
quien corresponda y cuando la Municipalidad es• 
té definitivamente organizada, pero que de nin
gun modo corresponde á un número cualquiera 
de Ekctores el erijirse en jueces para condsnar 
al Municipal eleeto y con él ~ ht mayoria de su
fragantes que lo ha elejido.-4° Que haLiendo si
do intenumpido el acto electoral por el inciden
te referirlo, -~emejante circunstancia impidió que . 
la ele('cion se verificase en el dia, como Jo pro
cribe el art. 4° de la la y de la materia, quedaron 
sin embargo organizado el Colejio uo solo para 
completar ia eleccíon sino para las otra& que en 
el curso del año pudiet~n ocu!·rir, sEgun lo pre· 
viene la misma ley citada.-b0 Que se hnc,e cada 
VPZ mas urjente el dar existrncb legal á la · Mu~ 
nie~palidad, no solo en cumplimirnto de las leyes 
smo tambien para pouer á cubierto y desenvol
ver lus intere~es qne el Municipio contempla co.n 
tan v1va )Pjitima atencion.-El Vice Presidente 
dfl la Rf'públi,~::~, en ejercicio del PodPr EjfJcut\yo 
Ila acordado y decl'eta:-Art. 1° Convóease alCo
!Fgí•) Electoral¡·ara el dirt jueves ·25 del corrien
te á las dos de la tarde en el lugar designado,. á 
fin de quA proceda á ];1. eleccion de Muuieipales · 
y Suplentes, confor.;ne á la ley.-:-Art. 2° Diríjase 

-
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á todos los Electores la circular acord 1da, mani
fe.,tan·lol"'s que el Gobierno e-pera de su patrio
tismo que no dPjnrún de concurrir e u el dia se
ñala·! o a! cumplimiento d!ll cargo qne la lry y 
el voto ele sns convecinos le;;: han eneomenrl:i:do. 
-Art. 3~ Comunh¡uese, publiquese y dé>;e al 
Registro Nacioual.-PAz-Guillermo l!awson. 

niohrar .ron prontitud y rApe1er las invaciones 
qu'' intenten los b~rbaros, el Gobh,rno re'u~lve 
nombrar una cornision de vennos de carla De· 
p~rtamer>t--"1, Pncar~ad,! rl~ recol,ct.ar los donati
vos de caballos que hagan los h <bitaute;;;, cui
d<~nclo de h rcuniun y cunsrrv.:teion en d punto 
q•1e t·.onsidere mns apropósit", teiciendows á 
dbpo;;i<\ion del g,..ie de h1~ fronter:1s, p'lHI los 

61!" 87 1 casos urgentes y C(Jn cargo de opsriuna devollt-
)0 -Nombrando oficial 2° y oficial au- cion, funcionHndo en todo Jo demás con arrPglo 

xiliar del :Ylinisterio de Hacienda. á las instrucciorJes que le serán comunicadas 
en opé!rtunidad.-Coat'in,Jo el Gobierno que no 
le será neg.rd•• esta cvoprraeion por oarte de los 
ciudadanos electss, quedan nombrados para ilf
tegrar dicha Comision. 

Departamento de llacíencla Buenos Aires, Ene
ro 17 de 18Gti-Habiéndo>e aceptato con fecha 
de hoy la renuncia del oficial 2~ del Ministedo 
de Hadan da Dr. D. Honorio Marte!, el Vice
Pre~irlente de la RepúbJi,•a, 11n rjercicio fiel Po
der Ejecutivo-Acttel'da y decreta :-Art. 1° Que
da nombrado ofkial 2" d~l Ministerio de Ha
ciendo, el oficial de mesa D. Augu~to Marcó del 
Pont; debiendo ocupar la vacante que este drja, 
el ciudadano D. Vicente Martinez.-Art. 4~ Co
muníquese á quienes corresponde y dese al 
Registro Nacional.-PAz-Lucas Gonzale!, 

. 6588-Nombrrmdo P1•ocurador Fiscal del 
.Juzgado Secoional de Corrientes al Dr. D. 
Gonzalo Figueroa. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Enero 
19 de ltl66.-rlabiendo hecho presente el Juez 
de Seccion de la Provincia de Corrientes, las 
sérias dificultades que encuentra para hacer re
presentar la accion públicá en Jas numerosas 
causas, especialmente criminales, que ante aquel 
Juzgado se siguen con motivo de los acont,ci
mientos qne han teDido lugar en la citada Pro
vincia de Corrieutes, durante la ncupacion de su 
territorio por las fuerzas del Paraguay, y sien
do un deber del Gobierno remover los obst:"lcu
los que pueden obstar á la mas pronta espedi
CÍ0n de la Justicb Nacional.-El Vice-PrAsidente 
de 1<1 RPpúhlica, en Pjercicio del Po,~er Ejrcttivo 
Nacional, Ha acortado y decreta:-Art, 1° Nóm· 
br~sfl Procuradr r Fiscal del Juzgado Nacional 
de Seccionen la Pmvincia de Corrientes, con 
calida<l de intPr no, al Dr. D. GonzAlo Figueroa. 
-Art. 29 El Procurador nombr .. do gozará la 
compemsacion •le ciento veinte y cinco pesos 
fuertes mensuale~, que Re irnput tt'<in al incü:o 
4'' ítem 1.' art. 5" do la ley del presupuesto vi
ient~.-Art. 3" DesP. cuenta de este decrrto al 
"Honorable Congreso rle la Nacían, comunit.¡ue
s•• il. q<~iene~ corresponrl>~, publí•)Uese y dése al 
Registro Nacionai.-PAz-Eduardo Costa. 

6589-Nombrando una comision para re
cibirse v cuí• lar los cab,Uos donados para 
el servieio de la frontera de Buenos Ai
res. 

Departamento de Guerra 11 Marina.-Buenos Ai
res, l<~n"l o 2U dfl 1866-Consideranrlo que es de 
urgente necesidad provet•r á las fuerzas que 
guarnocen tas front"r:t~ de la Pmvinda de Bue
nos Aires, de un número sufidentes de caballos 
de re~erva. para colocarlas en aptitud de ma-

En el .Depa1·tamento Sud 

Don 1\fanuel J. Guerrico-D. Alejandro Leloir 
-D. Franciwo Madero. 

En el .Departamento del Centro 

Don Benito Galindez-D. Joaquín Cazón-D. 
Juan Robbio . 

En el Departamento del No1·te 

Don Juan B. Malina-D. Luis Dorrego-D. 
Norberto Quirno.-Conmniquese pu blíq UPSe y 
dése al Registw Nacionai.-PAz-Julian llfarti
nez. 

Habiendo posteriormente el Gobierno dis· 
puesto restablecer la antigua division del depar
tamento del Sud y Costa Sud, ha encargado de 
desempr~ñar la comision que cone,.ponde al an
terior acuerdo en el último Departament0, á la 
Comision noml;lrada para el del Sud, nombranrlo 
para el otro á los siguientes señores: D. Juan N. 
Fernandez-D. Juan Anchorena y D. Juan B. 
Peña. 

6590-Nombrando al Dr. D. ,Juan E. Tor· 
rent Enviado Estraordi cario v l\linistro 
Plenipotenciario de la República en el 
Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Bnenos 
Aire~, Enrro 2'3 de 18ü6 -•El Vice-Presidente de 
la República, en ejetcicio del Pode~· J~:jecttlivo Na
cional.-Eu uso !le l<t facu:tad que le coocede la 
nt:-ihucinn 2·3 dPl Hrtículo 86 de la Con•titlldon 
N 'ICiou:~l. /la acordado y decreta:- .. \ rt 1' Nóm
brase al cind•Hlano Dr. D . .Juan E. To.-rent, En· 
viario Estraor::linarío y Ministro Plenipoteucia. 
de h R~públíca, C•'l'W del Gobierno de S. M. 
el EmpHador del Bt•,tcir.-Art. 2: Espld:wse al 
nombrado las resp.,ctivas credendale~, romuni· 
quese it qui.mes corresponda, publlqnese y <lf>se. 
al Registro Nacional.-PAz-Rufino de Elizallle 

6591-Nombrnudo una Comislon 1\Iunici
pal para el aúcJ 1007 • 

Depal'lamentr¡ del Interior-Buenos Aire!' 1 Enero 
26 de 18GG. - Vi·t}\ la comu•ckacion f>;>cha de aver 
del Presidente del Colegio Electoral de Muulci-
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pales, de la cuai resulta no haberse podido for
mar quorum legal para pro~euer á la eleccion, 
il. causa de la inasistencia de alguno de los elec
tores que han manifestado su decidida resolu· 
cion de no concurrir al acto, apesar de la reite
rada convocacion hecha por el Gobierno; y con
siderando, respecto de dichos electores:- U Que 
nombrados en ese carácter por el vecindario, y 
aceptado por ellos el nombramiento, no pueden 
bato pretesto alguno rebasarse al cumplimiento 
del perfecto deber que esa posicion les imp0ne. 
-2° Que para llenar en oportunid;:;d las exijen
cias de la ley, ha de ser necesario reemplazar 
por nuevas elecciones á los que asi han abando
nado .su puesto.-Y considerando, respecto á la 
necesidad de atender provisoriamente á la jes
tion de los intereses municipales:-1° Que no 
siendo posible por el momento completar el 
quorum. de electores para proceder á regular 
eleccion de los municipales.-2° Que la Comi
sion qne actualmente desempeña las funciones 
de la Municipalidad termina en esta fecha por 
razon de su orijen y por la circunstancia de su 
nombramíento;-3~ Que es necesario proveer 
por un medio práctico á la gestion de los inte
reses que á la Municipalidad están confiados, 

· mientras se preparan los elementos para orga• 
ni zar la corporacion en estricta conformidad con 
los prescripciones de la ley;-4° Que es necesa 
rio proveer á esta administracion provisoria del 
personal correspondiente á la nueva ley orgáni
ca que debe ponerse en ejercicio, y conferirle 
las facultades que el P·Jder Ejecutivo tiene en 
las cosas que caen bajo su jurisdlccion, cuando 
1a corporacion ó autoridides creadas por la ley 
para ese fin, desaparecen accidental y temporal
mente, como en el caso Hctua\ de. la 1\'Iunicipali
dad;-El Vice Presidert.e de la República e.n 
ejercicio del Poder Ejem~tivo-Ila acordado y de
creta:-Art. 1° Declárame vacantes los puestos 
de electores mnuicipales sig:uientes:-Por la par· 
roquia de San Nicolás, 1 >. •rnlio 1\'Iendez por ha
ber renunciado su puest•); D. Ildefonso Torres
Por la de Bftlvanera, D. Pedro Bernet, D. Maria
no Lorea, D. Antonio Paredes y D. Antonio 

. Saenz.-Por la de la Piedad, D. Guíllermo Silva, 
D. Valentiu Rebollo y D. Juan J. Rex.acb.-Por 
la del Pilar, D. Manuel G. Argerich y D. Lo
renzo Ton:es.-Por la de San Telmo, D. Rufino 
Martinez, D. Antonio Carboné, D. José Montes 
de Oca, D. José Pavía y D. Jnan O'Rork.-Por 
la de San Miguel, D. Jorge Palacios, D. Angel 
Viale, y D. Emilio M. Castro.-Por la de la 
Concepcion, D. José ]Jaria Dantas.-Art. 2¡ 
Nómbrase una comision compuesta de un Pre
sidente, un vecino de cada pn.rroquia, como per
manente y dos de la mis:ma como primero y se
gundo suplentes, para que tomen á su cargo la 
adrninistracion de todos los objetos y negocios 
que corresponden á la l\Iunicipalidad de Buenos 
Aires.-3° La ley orgánica sancionada por la 
Legislatura Provincial con fecha 2 de Noviembre 
pasado, y mandada cumplir por el Ejecutivo Na
cional en 22 del mismo mes, será 1~ regla que 
marque el límite de las atribuciones y de las 
responsabilidades de Ja Comision nombrada.-
49 La Comision desempeñará su cargo hasta 
tanto qne completado el Colegio Electoral, se 
realice la eleccion ele los municipales que han 

de formar la corporacion conforme á la ley.-
50 Se nombra para Presidente de esta Comision 
al ciudadano D. Juar. B. Peíir, y para miembros 
de el!a:-Por la Parroquia de la Catedral al 
Norte, permanente, D. Ju'ln Anchorena, primer 
suplente, D. Manuel Ocampo, ~"id D. Francisco 
Cba">.-Cstedral al Sud, permanente, D. Jlliguel 
Azcúenaga, 1° snplente, D. Leonardo Pereira, 2° 
id D. José A. Acosta.-MoiJSErrat, permanente, 
D. Vicente Letamendi, 1er. suple11te D. José 
Elizalde, 2~ id D. Martín 'l'ejuina.-San Nicolás, 
permanente, D. Manuel Aguiw', ler. suplente, 
D. Juan Carranza, 2° id D. Tomils Anchorena.
Balvanera, permanente, D. J. Lesley, 1er. su
plente, D. José Meabe, 2~ id. D. Adolfo Klengel. 
-Piedad, permanente, D. Francisco Villar, 1er. 
suplente, D. Luis Repetto, 2° id. D. Anacleto 
Pinto.-J:'ilar, permanente, D. Samuel B. Hale, 
1er. suplente, D. Luis Boado, 2° id D. José 
Borbon.-San Telmo, permanente D. Juan La
nús ler. suplente, Abelino Femandez, 2° id, D. 
Teodoro Bacca.-San Miguel, permanente, D. 
Ventura Bosch, 1er. suplente, D. Jorge Atucha, 
2~ id, D. Felipe Rufino.-Socorro, permanente, 
D. Jorge Drabble, 1er. suplente, D. Juan Lagos,. 
2° id, D. Luis J- Argericb.-Concepci0n, perma
nente, D. Sinforoso Amoedo, 1er. suplente, D. 
Francisco L. Martinez, 2° id, D. Nicanor Tejeri
na-Barracas al Norte, permanente, D. José 
Herrera, 1er. suplente, D. Julio Arditti, 2° id, D. 
Gaston Sancinena.-Art. 6° La Comision muni
cipal cesante, pondrá á la que por este decreto 
se nombra, en posesion de todos los objetos y 
antecedentes pertenecientes ú la Municipalidad, 
como tambien la informará detalladamente de 
los actos que han tenido lugar bajo su adminifl
tracion-Art. 7~ Seiiálase el dia 30 del corriente 
á las dos· de la tarde para que los miembros 
permanentes de la Comision nombrada concur
ran al salon de la Municipalidad á. tomar pose
sion de su cargo, levantando el acta correspon· 
diente-Art. 8" Dése cuenta especial de este de
creto al Congreso Nacional, cumuniqnese á quie
nes croresponde, publiquese y dése al Registro 
N acional.-PAz- Guillermo Rawson. 

6592-oi,ganlzando la guarnicion de Bue
nos Aires. 

Buenos Aires, Enero 2(-l de 186G.-· 3iendo ne~ 
cesarlo organizar el servicio de la Guarnicion de 
la manera mas conveniente al interes publico y 
menos gravoso para los mismos ciudadados que 
lo prestan, el Vice Presid.;nte de la RPpnblíea 
en ejercicio del Poder Eiecutivo.-Ha acordado 11 
deCJ'eta:-Art. 1° De conformidad a lo dispuesto 
en el decreto de 16 de Abril pasado, llamandose 
al servicio activo cincuenta Guardins Nacionales 
de cada Regimiento de Infantería de la ciudad, 
que formaran cu.:ttro compañías, mandada cada 
una por un ca pitan, dos Tenientes y un Sub-te
niente.-Art. 2~ Los gefe~ de los Regimientos 
procederan á sortear el martes 30 del corriente 
los cincuenta Guardias Nacionales con la cor
respondiente dotacioN de Oficiales, debiendo ser 
remitidos al Cuartel del Retiro el dia F de Fe· 
brero próximo.-Art. 3° Nombrase gefe del Ba. 
tallon de Ga.rdia Nacional movilizados al gefe 
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del3er. Regimiento Coronel D. Domínao Sosa 
quien queda autoriza:io para proponer

0

al Go
bierno ·al Mayor al Cuerpo.-Art. 4° Líbrense 
las órdenes competentes romuniqueso publique
Re y dése al Registro Nucional.-PA'!.-J1llian 
Martine::;, 

6593-Nombrando médico en el Coleuio 
Nacional de Buenos Aires al Dr. D. Do· 
mingo Jlilatheu. 

Departamento de Inslntccion Pública-Buenos 
Aires, Febrero 1° de U:>G6.-El Vice Presidente 
de la República Argsntina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Jla acórdaclo ?J tlccrela:-Art. 1° Nóm
brase al Dr. D. Domingo I\Iatheu, Médico del 
Colegio Nacional de Buenos Aires, con la dota
cion que le a8igna la ley.-Art. 2° Comuníquese 
y dése al Registro Nacionai.-PAz-Edttardo 
Costa. 

6594-Disponiendo se siua pit!Jando la 
gratificacion estraordi naría á los Edecanes 
del Presidente de :ta República. 

Departamento clcl Interior-Buenos Aires, Fe
brero 7 de Hl6G.-Debiendo los Edecanes del 
Presidente de la Repúblíca seguir disfmtando 
de la gratificacion estraordínarirt qne les fué acor
dada el año próximo pasado el Vice Presidente 
de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
acuerda, que sigan percibiendo en el coniente 
año y desde el 1° de Enero próximo pasado el 
Coronel D. Dionisia QueBada, la asirrnacíon de 
25 pesos mensuales y la de 30 pesos los Tenien. 
tes Coroneles D. Juan de h Pei1a y D. Fernando 
Vazquez, debiendo esta suma imputarse al inciso 
12 del presupuesto de este Ministerio de 18G6. 
Com~niquese y dése al Registro NacionaL-PAz 
-Gtnllermo Rawson. 

6595-Nombrantl~ a D. José Luis Cabral, 
Procurador F•scal del Juzgado de Corrien
tes. 

Departamento de Justicia- Buenos Aires, Fe
brero 9 de 1866.-Habiendo fallecido el Dr. D. 
Gonzalo Figueroa que fué nombrado para desem
pafíar el cargo de Procurador Fiscal del J uz"'ado 
Nacional de Corrientes, y siendo urgente 

0

pro
veer este destino.--El Vice Presidente de ln Re
pública Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo NacionaL-/fa acordado y clccrela-Art. 1 o 
NOmbrase Procurador Fiscal del Juzgado Nacio
nal de Seccion en Corrientes, con la calidad de 
interino, al Dr. D. José Luis Cabral, oue gozará 
la Compensacion fijada por el decreto 'de 19 de 
En.ero próximo pasado.-Art. 29 Comuniquesfl á 
qmenes corresponda, publiquese y dése al Re
gistro Nacionai.-PAz~ 1\d¡¡atdn Costa. 

6596-contrato para la constl•uccton de 
las casuchas en la Cordillera en el Paso 
de Jo rq u era • 

Los nbajos firmados D. Cárlos Zanata natu· 
ral de Italia, á nombre y con poder general da 
su hermano D. Antonio Zanata, natural de esta. 
Provincia, como fiador de este, hacen los siguien
tes proposiciones al Sr. Ministro del Interior Dr. 
D. Guillermo Rawson, para que se sirva elevarla 
para su aceptacion, al Exmo. Sr. Vice Presiden
te de la República.-Art, 1 o Antonio Zanata se 
compromete á construir, segun el ;uoclelo qne 
sirvio para el contrato con el Gobierno Nacional 
de 17 ele Diciembre de 18G4, dos casuchas, una 
en el lugar dominado Veladero y la otra en el 
del Zanjon, situadas ambas en el camino de Ti
nogasta á Copiapó, por el boquete de la Oordi-· 
llera de Jorquera.-Art: 2: Las casuchas citadas 
se construitan exactamente iguales á l~s dos 
anteriormente construidas en Barranc:1s Blancas 
y Lagnna Brava, y bajo las rmsrnas condiciones 
estipuladas en los articnlos 2° y S0 del citado 
contrato de 17 de Diciembre.--Art. 3: Aliado de 
cada casucha y en el lugar mas conveniente, 
segun los prácticos, se construirá por Zanata, 
un. corral .de piedra sin ninguna argamaza, de· 
vemte y cmco varas de cnadro de estensíon. La 
pirca tendrá una y media vara de alto y tres 
cuartas de ancho.-Art, 4: Las casuchas y corra
les deben estar ten~ünados en todo Abril del 
presente año, y serán recibidos por una peraona 
que el Gobierno Nacional designará previament<3 
para evttar la demora en el recibo.- Art. 5° El 
Gobierno Nacional pagará á Z:matl\ por cada 
casucha cuatro mil 1wsos (uertcs, cinco meses 
dcspues d·~ aceptada:; estas proposiciones.-Art. 
G0 Es de cargo rlo Zanata recibir el dinero en la .~
ciudad de Buenos Aires, por sí ó por e 
apoderado.-Art. 7° Fr.wcisco [tamon Galindez, 
garantirá el cumplimiento de estas proposicio
nes de contrato, si son aceptadas, imponiéndose 
en caso de falta, la multa de quinientos pesos 
por cada casuch3.-Art. 8° Si por falta del Co
misi;mado que el Gobierno debe nombrar, se
gun el articulo 4°, no se rélciben las casuchas ó 
por algun accidente improvisto de nieve ó otro 
de igual gravedad, no por esto, el Gobierno de
jará de entregar á Zanata, la cantidad que im
portan las casuchas al vencimiento del plazo, 
quedando siempre oblígado á las responsabili
dades que este contrato le impone. El recibo 
de aquellas en tal caso se hará á principios del 
próximo ver11no.-Al cumplimiento de lo estipu
lado en las proposiciones anteriores, se compro
meten contrat:mte y fiador, en la mejor forma 
de derecho, firmando dos de un tenor y par<t 
un mismo efecto, ante los testigos Dr. D. Fidel 
de Castro y Dr. D. Manuel J. Navarro, en Cata
marca itlO de Enero de 1866.--Por poder de An
tonio Zanata.-Cárlos Zanala-Francisco 11: Ga
lindc:;-'I'cstigos: Manuel J_ Navarro-Pide! CaslTo. 

Buenos Aires, Febrero 15 de ISGG.-Apruébase 
la precedente propuesta, modificanclose el articu
~o 5° del modo siguíente:-•El Gobierno pagar;\ 
a Zanata por cada casucha, cuatro mil pesos 
fuert<>s, abonándose la mitad de esta suma á los 
cinco rneser do lil fecha de este contrato y la 

• 
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etra mitad á los h·es meses siguientes, ~i en este 
plazo fneren entregarlas las casuchas á satiRfac· 
cion del Gobierno•.-A sus ef..,ctos, comunique
se y dáse al Regh;tro Nacionai.-PAz-Guillcrmo 
Rawsnn. 

6597 ·-Nombrando dos empleados de la 
Auministracion de Rentas Nacionales. 

Buenos Aires, FebrPro 24 de 1866.-El Vice 
Presid•ntP de la llepúbiic,., en ejercicio del Po
der Ejecutivf'.-l!a acordado y decreta:-Art. 1° 
Nr-mlmt9e Administrador de Hentas Nacionales 
en el Paraná al Contador General D. Pedro Pon. 
dai.-Art, 2° Nómbrllse Contador Gemrnl ele la 
Nacion, al Sr. D. Rnfael Minvirillr.-Art. 3° Co
muníquese á q !lÍen es corresponda puiJJiquesB y 
déae al Regü;tro Nacional.-PAz-.Lucas Gonza
lez. 

6598-Nombrando una Comislon para que 
lemnte una lista de los ciudadanos más 
aptos para el servicio de guarnicion, 

Departamento de Gttel'ra y JI! aTina-Buenos Ai· 
res l'dArzu 7 lle 1866.-Art. 1° El B.egimiento Pa-

• sivo do Cluardin. N"donal de Inf:mterin, da:ú 
un conting¡mte dt>. cien GuardiRs N ;;cinnales y 
quinc•• ~uplentes pnra el servicio do "-''an,idPr' 
en f'l B"tallotl m<)\'ilizaclof'.-Ait. 2° Una Cohli
sh.n r:ompu<'Rta d• 1 g• fe acciclental del Regimle1o 
tn, D. El y Ruiz, d~l encarg3rh de la tnayorifl 
D. Carlos Torre~. y ele los T·n·¡mte;:; lroF. D. 
Gregorio Robredo y [), 1:L¡¡·ian•• B. B· aecl.o·hefl, 
procederá á levantar una li-ta de los ciud"dnnus 
mas aptos pnr<1. el servieio de gul:lrnicion que 
hnui~->sr• en e: Rr>gimimto á fin rle proced"r p(l)' 
elht al sorteo de los cien Gu"rdíns Nadonn!Po, 

suplentes d·~ que habla el flrtícu:o antP
.-Art. 3~ La ü ,mision deRigna ra it Uflo de 

su miembros para ha''l'l' la estraccion de las 
cédulas por las que ha de verificarse el sorteo 
quA tendtit lugar d dia que la In~p~'ccion GeJ,e
l'li 1 de~igne, en el cuartel del Regmliento.-A rt. 
'l0 Verificado el sorteo dará cuenta la In.·peccion 
General de Armas, a qui6ln se encarga el cnm
plimiento de este acuerdo.-PAz-.Tulian Afar
tine!>, 

del Ejército. en un numero igualmente conside .. 
rahle.-4° Que ha llegado a cunocimi'.lnto del 
Gobierno que están para preseutar~e muchos 
reeibos, y qne eH mdispens&lJie para tomar una 
~.'·ría decinon en este asunto y conocer definí· 
tivamente el número ele rehe~, que ndemRs da 
:as p~gadas ¡:;e cubran á la N:•cioe, sumiroistra
dll s por Jos halJttnntos de la Provmtia de Cor
ri~·rote~.-El Vice-Presidente de la República, en 
ejercicio del Pofler Ejecutivo.- Ila acordado y 
dectela:-A.rt. 1° Acuérdase el término de dos 
meses contatl0s desde la publicacion de esto 
11€Cr~to para la presentacion de los recibos de 
res· s suminiEtradas á las fueJZa'i de la Provin
cia do Corrier,tes, antes rle la organizadon del 
Ejército: Pasndo este término no :<e tornHrán en 
cun~ideracion.-Art.'2° Comunlq nes1:1, pu bllqnese 
y dése lll Registro Nacionai.-PAz.-Jtdian Mar
fine:;. 

()600-creando una estafeta de Corl'eos 
en San Cfn·los y otra en San Rafael y nom
brando a los que las ha u de ndministrnr. 

Depa1'larnento dcllnterio1'-Buenos Aires, Mflr~ 
zo 8 11e J8(j6.-EI V1ce-Presidente de la Repúbli
ca, m rjerdeio del P0der Ejecntivo.-Acuerda: 
-Art. ~ Créan~e dos Est¡ofeta de Correos en la 
Provincia de l\1Pndoza, en los pueblos dPnomi
nados Ran Cárlo~ y San RHfaei.-Att. 2° Nom
hrase para cles~mpeñar la primera á D. Vespa
, in no Serpa y para la segunda á V. Míseno Cal
deron, (·on el RUd·lo de 10 pesos mensuales cada 
.,no,-Art. 3" Comuníquese y dé~e al I\egi;:tro 
Nacional.-!' AZ.- Guillermo Raxson. 

6601-contrnto con el Sr. Pogio para eón 
clucir h co1resrondencia entro l\1endoza, 
San Rafael y San Cárlos. 

E! AclminiR'mrlC'r ele Col'l'eos ele Menclozfl, á 
no m brt> del Sr. L irector a~nern 1 de Col re<lS de 
la Rt>públíca por una partB y D. Juan Pogg10 
por la Ot! a, han celebmdo el contrato siguiente: 

Art. 1° D. Juan Poggio se compromete á es-, 
tablecer una linea de comnnicacinn, servida por 
l\J..mHjerias de su propiedad, entro la ciudad de 
l\lendoza, de San Cárlos y San Rafa PI, por el 
término de un :Jño, contando cl~sde Pl primero 

9 
•le EnPrO entrante.-Art. 2~ Dicho EmprPsarío 

659 -Selialando nn plazo para la Pre s"' nbliga it hacPr cuntro vi~je» rPdondos cad!t 
sentacion de loR recibos espedidos por mes, debiendo pRrtir las MetJS!ljerias de la Ca
res• s suministradas al Ejército de Cor- L•ital ha~ta San R"farl con f'!<Cala hasta San 
lientes · : ádo~s, Jo;, diH.s 1, 8, 15 y 22 de cada mes, re· 

gre-ando de S m Rafael, al día siguiente do su 
DeJ.'a1·farnenlo de Gtwrra y ~Marina.- B11enos l ,¡.garla á aquel punto.-Art. 3° El Empresa río 

Aire,, ~'lanw 7 de 186ti.-Con~ideranflo: 1~ Qne R<-' obliga .á conducir gratis por me,~io d~ las 
la ca::tt·lad de reses oagarlas por el Tesoro Na- 1\len,.:agenas, wc!a la correspond~'nc.a oficml y 
cionnl para consumo de !Hs fuerzas de la Pro- públiCa quH le fuese entrPP"ada por el Adminis
vini'Ía d·~ Corrietrtes, antes ele la on:m . .,izacion Lrarior dH Corr2os y por l~s a:1tor.dades ele la 
del Ejército es muy considerable.-2~ Qro¡;, ha Provincifl, por lo'! J.lnehlos ó puntes de h vi a 
~;ido impr;sible justificar debidamente la exacti- qae reconen.-Art. 4° Es igua'meute obligado 
tud y el consurno.-3° Que se han pre~ent"do el Empre,ario á dflr uu asiet:to gratis en las 

. a•hmas recibos espedidos p0r autoridades pro- :\1ensaj•·ria" á los gefes y ofidales que hubi·Ten 
vincmlPs por reses suministradas por hab1tautes ele tr.ru~port~rse de un ¡:;unto tl otro en asuntos 
de la espresada Provincia pRra el consumo de ,¡ ... servicio dúulico, sin salir de los JíUJites de la 
las .fue1 zas referidns antes de la organizadon línea indicada.-Art.. 5° El Gobierno Nacional 
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abonará al Empresíirio una subvencion de cien
to cincuenta$ bolivianos por mes, en n'numern
cion dr. estos servicies, durante tl térnüno dP] 
contrato y cuya cantidad le será pngada mensual
rrwnte.-Art. 6° Las obligacioned cr.ntraidas en 
los articulas pncedente¡¡, durará par tcdo el 
tiempo del pre~ente contn•to,-MP!tdozn, 19 de 
Dici mbre de 1865.-Nicanot Rivera-Juan Pougio. 

Direccion General de Correos-B11enos Aires, 
EneJo 12 d~ 18('6.-Cor.fmme- G. A. ele Posadas. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, :Mar
zo 12 de 18GG.-ApiÚ< base el Contrnt.o preceden 
te, 't sus efeclo8, comunír¡uese al Ministrrio de 
Haciemla, avísese al Director General dP. Cor
reos y dese al llegistro Nacional.-PAz-Guiller 
rno Rawson. 

6602-contt•ato con D. Dominno Villeuas 
para el trasporte de la correspondencia en
tre Coracabana y Chilecíto. 

Los a bajos firmados el Administrador princi
pal de Correes D. Moises Soria, como encarga
do del Sr. Director General de C~rrros de la Ca
pi tul de Bnen0~ Aires, y por la otm el Sr. D. 
Domingo Vrllegas, hemos convenido en cele
brar un contrato para la remision de la corres
pondencifl. entre Copacab~rw. y Chilecito, bajo 
las condtcionPS si¡¡uientes:-F D. Domir:go Vi
llegas se ol!liga á de8pachar dos Correos men
suales des•lP h Estafeta de Copac,, bana hasta 
la Villa de Farnatina,. los cuales rleben'm ~alir 
desde sn procedencia los dias 9 y 24 de cnda mes 
y de Famatiua á CPpocab:..rta los dias 3 y 18, 
para que la <'Ori esponrieticia qne traiga de alJi, 
la tome d Correo de UhilP, que sale los dias 8 
y 23. á no ser algun ca,;o <'straordinario, que 
obligue á cambiar ,,,te movimiPnto, del cual de
berá darle cuenta inm diatamente á esta Aolmi
nistnociun pam los efectos qne cotiW·ngall.-:¿o 
La balij-i que conJuzca el Correo, serb. soln np 
cor1 espcnd ... ncia y nmt>stras de comerdo-3" Si 
en ... 1 trát,silo el Correo Sl:l encoutrase en la nece 
sidad de redhtr cmtlls sin la fstampi.]a corres
pot.di~ntP, deberá entregarlas á RU llegada en 
cualesqniera de las dos Administrllcioi•es par.1 
cobrar el portE. coraspondient<:>.--4° Las fnco
mieitdas y COirdudnn de dirwro serán ~o'o de 
cuenta del contmtantP. ViilPgns.-5° Esta Admi
ministmcíon principal de Cuneos queda obli;¿a
dfl á s.,,t¡,_f.,cr:r niensualmente al contratante D. 
Domingo Vi\lPgas por et presente servicio, la 
cantid~d de veinte y cinco pesos boliviant;; sin 
perjuicio de pn-fel'ir al que lo pueda hacrr por 
me11o1' cantidad, siend o persona idónen.-G0 El 
pag0 de que haola el art. anterior •e hará po" la 
Administracion rle Rentas Nacionales en Saltn 1 
á donde le remitirá el recibo, al fin de cada me 
para su abono.-7~ La prcs Jnte contrata, SP. dll r:'l 
prir,cipio al cumplimiento desde el mes de Ft>
brero entrante.-ti0 Sí el Exmo. GobiHioO Nacio
nal no ncooptase este contrato queunrá e~te di
suelto, avisando al Sr. Vil legas con un mes de 
anticipf1cion, lo mi~mo qUeSi..al Sr. Vii!Pgas no 
le convínies··, o avi-ará con dn~ me:;es de anti
cipacion, para qne ella pueda pone!lo en coucci
miento del Gobierno gr.ner.•l por el órgano que 
correspoude.-9° Quedan exentos de la Guardia 

N ncional y pago de peages etc., los individuo~ 
que rlicho t>mprPsario empl"e en su se¡vicio, 
rJando el Afin,iniolrador de COITf'OS de est~ ciu
dad las papcldas correspondientfs para est11o 
(•xonHacion.-10. .En cumplimieJ,to de los nue 
ve artkulos de que se compone este co11trato. se 
firman con testigos dos ejemplares de un tenor, 
en esta ciudad dA Catamarca á los diez y n ·¡eve 
dias del meR dn F.n!'l'o d~ mil orhoeirntos sesen
ta y sris-Jlfoisc S Sorirt-Dom Í11(/0 r ill egas-Te; ti
go: Gabriel Romay-Test:go: Enoc Especlw-Es 
cópia-Jifoises Soria. 

!Jcpartamcnto del hrlcrior-Buenos Airefl, Mar
zo 10 de 18GG -Aprucba.,e en todas sus partt>s 
el preced.entb contrato; :'t sus efectos, comuníque
se al l\lirrist0do de Hacienda, y al Directvr Ge
neral de Correes y dése al Registr0 Nacional
PAz-Guillermo lian·son. 

6603-Encarnnndo interinamente del Mi
nisterio drl Interior al Sr. 1\Iinistro de Re
laciones Esteriores. 

Departamento de Hacienda.~ Buencs Aires, 
Febrero 17 de 18GG.-EI Vice-Presidente de la 
llepúblíca, rn ejl'rcicio del Poder Ejecutivo, l!a. 
acordado y derreta:-Art. 1° Durante In. ausen
ci•l del Sr. l\línislro del interior, queda encarga
do del desempeño de ese Ministerio el Sr. Mi
nistro de Relaciones K:tPriores.-Art. 2~ Comu• 
r,lquese, publí1Uef.e, y dese al Hegistro Nacio
nal-Paz-ü¡cas Gonzalcz, 

6604-Disponiendo vuelva al ejercicio de 
sus funeionos el Sr. Ministro del Interior. 

ncpartamento ele Ilacienda.-Buenos Aire~;, Marzo 
7 de 1ti86.- E;; tan do dtl regreso en e~ta. ciudad 
el Sr. l\linistrv del Interior, ti Vice-Presidente 
dp, la Repút.lícfl. en' jer"itio o el Podt>r li;jP<;uti
vo.-1/a acordado y decrcta:-Art. 1° Qued:l. en 
ejE'rcicin d<J SIIS lunctune,; el Sr. Mini"tro (l..,l In
terior Dr. D. Gt.:illermo R .wson -Art. 2: nomu
níquesP, publiquesP, y dé,e al Regi~tro Nacio
nal.-P,\z-Lucas Gonzalcz. 

6605-Disponil'ndo que se Imputen al 
acuerdo ele esta fecha todas l~s cantidades 
gastaoi ns en sn hvcnci nes á Correos y qt:e 
no s, hu hieren presupuestado el aiio pro
xinw pasado. 

Departamento del lnleriot.- Buenos Aires, 
l\la1ZO 15 ,¡., 1866.-No nsignando rl presnpue:;
to de é;;te Departamento del a!;o de 18G3 cantidad 
algun·t para contratos y subveuciones rie Cor
fPos, y no pudiendo e! Gobierno dejar de hacer 
algunos gastos de este género, i':dispensa\Jlt~ 
pnrH. la rúpícla y !'egura comunicaeio•' de los 
pueblos, el VicE' Presidt•nttJ de la Hepúl!licn, en 
ejercicio del Pof!Pr E;j··cutivo, Awcrda:-l o Se 
llltputHrán proviso•iamente :'1 este ncur>rdo, toldas 
las cnntidatles que sea neceshrio inwrtir Pll 
contratos y subvenciorv,s de Coneos á má:; de 
las con,ig11adas en el Presupuesto del ramo, 
debiendo solicitar en oportunidad del Honora· 

3/t 
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ble Congreso, un crédito suplementário para 
este gasto.-2° Comuniqúese y dése al Regis
tro Nacional-PAz-Guillermo Rawson: 

6606-Aeuerdo relativo al completo paao 
de la suma que importm los suusidios 
acordados a las Provincias. 

JJepartamento del Interior-Buenos Aires, Mar 
zo 1!1 de 1865.-Siendo insuficiente la cantidad 
asignada en el inciso 17 del presupuesto de este 
Departamento del año anterior, para atender á 
la3 subvenciones acordadas :'t las Provincias de 
la República, y no siendo posibie retardar el 
completo pago de esas subvenciones, por el ca
ráct<>r exijible de la deuda, el Vice-Presidente de 
la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
Awercla:-1° Se verificará el pago tt los respec
tivos Gobiernos de Provincia, de todas la" can
tldacles que les están acordadas por subsidio, 
hasta completar la suma de 220.375 pesos 56 
cénti~os que ellas importan.-2° Oportunamen
se pedtrá al Honorable Concrreso el crédito su
plementario que correspond~ por el esceso de la 
m~ncionada suma, sobre los 200,000 pesos que 
a~1gna para. este gasto el prRsupuesto--3° Comu
mq nese y dese al Registro Nacional-PAz-Gui
llermo Bawson. 

6607-Determinando los subsidios que de
ben pagarse á las Provincias, durante el 
presente año. 

Departamento del Jnte¡·ior-Buenos Aires, 1\:Iar, 
zo 20 de 1866.-El VICe-Presidente de la Repú
blica en ejercicio del Poder Ejecutivo, AClterda: 
-1: la suma votada por el Congreso para dis 
tribuida en subsidios á las Provincias, se apli
cará durante el presente aiio, en la forma si
guiente, á saber: 

A la Provincia de-
Entre-Ri_os. . . . . . . . . $ f. 50.000-
Santa-Fe....... ... 11.294-0! 
Jujuy.............. 11.294-04 
Tucuman. . . . . . . . . . 11.294-04 
Rioja. .. .. .. .. . . .. . 11.!394-04 
8antiago del Estero. 11294-04 
l\Iendoza . • • • • . . . . . 11.294·0'1 
Corrientes... . . . • . .. 11.294-04 
Sa Ita . .. .. . .. . . . . . . 11.294-04 
San Juan. .. . . . . . . . • 11.294-04 
Uórdo ba ..........• · 11.294-04 
San Luis· · · ·. . . . . . . 12.000 -
Catamarca. . . . . . • . . 11.294-0i 

---------
$ f. 186.234-40 

traordínarios de la 4" y 5" Impeccion de Armns 
Nacionales, el Gobierno dispone se entregue 
mensualmente al Coronel Crnz Gorordo qne la 
desempeña, la suma de tresciantos pesos Boli~ 
víanos p~ra el referido objeto, y de la que de~ 
berá rendir cuenta documentarla.-Comuniquese 
á quienes corresponck-PAz-J ulian l't[a1'linn;;, 

6609-Nombrundo esc•·ibiente de la Oiici· 
na de Estadtstica Nacional á D. Ignaeio 
Rojas. 

JJeparlamento del lnlerior-Dnenos Aires, 1\lar
zo 23 de 1866.-El Vice-Presidente de la Repú
blica en ejereicio d<li Poder Ejecntivo.-Acucl'da 
y decreta :-Art. 1" Nómbrase escribiente de la 
Oficina de Estadistica Nacional, nl ciudadano 
D. Ignacio RrJjas, conantiguedad del 1° del cor
riente, fecha desde .la cual de¡¡empélña ese puesto. 
-Art. 2° Com•míquese y dé;; e al Registro N acio
nal-P Az-Guillermo Rawsm. 

6610-Resolucion Gubernativa retirando la 
autorizacion concedi.Ja para su o3!ableci
micnto, á la sociedad uenominacla • La 
Previsora Argentinl ' 

Exmo. Seiior: No veo embarazo, en que, vis
to el estado en que se encuentran los negocios 
de la sociedad La Pl'cvisom Argentina, el Poder 
Ejecutivo retire desde litPgo la autorimcíon que 
concedió para la formacion, declarando asi im
pllsítamente, que es llt•gado el caso ele proceder 
:'t su liquidacion.-Dos veces es ll<tmado á in
tervenit· el Poder Ej~cutivo en In. existencia de 
las ¡;ociedacles llnónimas por la.s disposiciones 
del Código de Comercio.-L~ 1" en s;l forma
cion, articulo 405; y su intervencion es entonces 
indispensable, pues ;;in su autorizacioh no po
drían formarse-Lct 2a en su disolucion, dado el 
caso de qne la esperiencia hubiera demostrado 
que la sociedad no puede llenar el objeto espP.
cial para que fué creada (artícúlo 422 inciso 3°) 
-El tenor de este artículo demuestra que la 
i•ltervencion del Poder Ej8cutivo es solo uno de 
los medios pot' que pueden llegar á su rlisvlu· 
cion las sociedades anónimas, por cuanto el es
tado de quiebra, ó la voluntad de !Oi1 tenedores 
de acciotws, manifestada en asamblea general, 
pueden producir el mismo cfecto.-Los antece
dentes que se han presentado, hacen ver palpa
blemente que la sociedad titulada La Previsora 
Argentina, no !'JUcde llennr el objeto para que fué 
formada.-Si la e~periencia ele tres afíos de mues· 
tra que no hay interesados en as~gurar la vtila 
en número bastante para los gastos mas indis· 
pensablec de aclministracion, es claro que no 

2° Comuníquese á quienes corresponde y dése puede ilenar el fin para·que fné creada lrt asocia
al Registro Nacional-PAz-Guülermo Bawson. cion que no tenia otro objeto-No veo por tan-

' to, inconve-niente en que el Gobierno en vista 

6aos de este resultado, haga la declaracion que se 
v -Disponiendo In entl·eaa mensual de solicita, y que tambien pudieron hacer los ac 

· 300 pe~os bolivianos para gastos de la cionistas en asamulea gPnerai.-A esta simple 
4ol y 5 ol Inspeccion do Armas Nacionales. declaracion, empera, debo limibrse la accicm 

del Gobierno, es decir, á ¡·ctirar ó dejar sin efe
Buenos Aires, l\Iarzo 20 de 1866. -Siendo ne- cto la autorizacion que concedió por su decreto 

cesario ;proveer á las necesidades y gastos es- de Setiembre 16 de 1863, para la fonnacion de 
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la sociedad Pi'evisota Argentina y de la que de
bia administrar los fondos que recolectase.-La 
manera como haya de liq •Ji darse, la forma en 
q)le hayan de realizar y distribuir sus existen
cias, e3 atrib11Cíon esclusiva de los mismos ac· 
cionistas ó de los Tribunales de Justicia en su 
defecto. -Buenos Aires, Marzo 14 de l8G6-
Eduardo Costa. 

Dr-partamcnlo de I!acicnrla-Buenos Aires, Mar· 
zo 23 de 186G.-Téngase por resolucion el an
terior dictámen del Sr. Ministro de ,Justicia, 
Culto é Iustruccíon Pública; devuélvase-el espe
dwnte en Sil consecuencia al solicílaute, para 
que haga el uso que pueda convenir á la socie· 
dad anónima La Previsora Argentina; ¡:ubliquc· 
;;e y comuníquese al Procurador del Tesoro.
PA:~,-Urcas Gonzalc;, 

6611-l\lodificantlo el decreto 
bunales de Vistas. 

sobre Tri-

del carg) de Procurarlor Fiscal del Juzgado Na
cional de Seccion en Corrientes.- ·El Vice-Pre· 
si<lllfite de la República Argentí na, en ejercicio 
del Poder EjecutiVO Nacional, Jla aconlado 11 de
crrla: •-Art 1° Nómbrase Procurador F1sc::ll 
intedno, del espresaclo ,Tnzgadn, al ciudadauo 
Dr. D. Félix A. Benitez.-Art. 2'' Comuníquese á 
quíenrs corre~;ponrla, pubiíquese y dése al Re· 
gístro Naeional.-PAz-Erluardo Costa. 

6613-Nombrando Administrador de Hen· 
tas Nucionales en el Parhnú, ú D. Ambro
sio A. Cal<leron. 

Duenoq Aireo, Marzo 28 de 18GG.-No ha bien· 
do aceptado D. Pedro Ponilal el puesto de Ad
minbtrador de Rentas Nacionales en el ParnniJ, 
para que fué últimamente nombrado, el Vice
i're~iclente de la Repúblicll en ejercicio del Po
der Ejectivo, !fa acordado 11 dccrela:-Art. 1'

1 

Nómbrase Admimstrador de Rentas Naciónale!> 
en el Paruná al ciudad:\IIO D. Ambrosio A. Cal
deron.-Art. 2° Comuníquese á quienes Coues
poude.-PAz-L. Con:alcz. 

6614-Acuerdo nombranuo Oficial de Ja 
Legncion Argentina m el Brasil ú Sr. D. 
J or'"'c Franck. 

"' 

Departamento de Relaciones Estcriorcs-l3ue.nos 
Aires, Abril 1° de 1866-El Vice-Presidente de la 
Hepública en ejercicio del Poder Ejecutivo Na
ciOIJal, ha tenido n bien nombrar al Sr. D. Jor
ge Frank, Oüc'al de la Legacinn Argentina en 
el Imperio del Bwsil.-PAz.-Rufi1lO de Eltzalilc. 

6615-l\Iandando cclchrur honores fúne
br. s en fnvor dol alma del l3rigadicr Ge· 
ncral D. Juan Ureg~rio de las HEras. 

Departamento ele llacienda. - l3ucnos Aire.~., 
Marzo 2·1 de 186G. - El Gobi~>rno considera 
como el Administrador de Rentas Nacionalt:s 
en Buenos Aires, que la organizacion del Tri· 
bunal de Vistas creado por decreto de 21 de 
Octubre del afio anterior, responde completa 
mente al síetema de liberalidad y garantías que 
se ha impuesto por norma en sus relaciones 
con el comercio, y creee tambien que ese decre
to se adelanta á las práctica~ de las demils na
ciones en materia de franquicias; nduantTr-s, 
pero atentas la solicitud que motiva este est1f:
diente, considerando el Gobierno que la presen
cia del comercio en un T1 ibunal que t:ene que 

·decidir cuestiones de tarifa, no puede menos 
que ser ilustrativa y benéfica, y teniendo sobre 
todo presente el compromiso moral que esta 
peticion importa para RUS firmantes, resnelve 
adiccionar la citada resolucion de 12 dt.l Díciem
brP, de la manera siguiente:-1 o Se agregarán al 
Tribunal de Vistas, dos comerciantes m cada 
seccion, nombrados cada uno por el Poder Ej€- Buenos Aires, Abril 7 l'le 1866.-S:endo un 
cutivo, á propuesta del Administrador de Ren- deber del Gobierno honrar la memoria del Bri· 
tas Nacionales en Buenos Aires.-2° Estos co- .gad¡rr Genpr,¡j D. Junn Gr~gorio de las Heras, · 
merciantes tendrán voto decisivo en el Tribum·l que ha fallecido el G de Fet:rero del presenté 
-3° Las C'.lestionetl someti-ias á la de-::ision del aiio, en la Repúl>líca de Chile despues de una 
Tribunal <;Ie Vistas,_ seguirún resolviéndose co11 vida sin tacha consagrach al servicio de su pa\3, 
los requisitos que prescribe la resolucion de :21 y cuyo.'> hechos milltares están consignados en 
de D~ciembre, quedando integrado sin eml.largo las pt¡ginas mas glorio~as de l:l guerra de la In· , 
el Tnbnnal, aun cunndo los comerciantes no dcrendoncia.-Jfa acordado y dccrcla:-Art. 1° El: 
concurran á sus deliberaciones---Comuníquese 1\Iini!>terio de Guerra fijarit el dia y dictará las . 
este decreto 111 Administrador de Rbntas Nacio- órdenes oportunas para r¡ue en Iglesia CatedraL 
nales en Buenos Aires, para que proponga los de Buenos Aires se cele-bren los hor:orcs fúne•. 
dos Seiíores que deben integr¡¡r el Tribunal de Lres c01Te Jpondientes al rango del finndo Bri· 
Vistas, por lo que resta del corriente año; puLli- gaclier las I-Ierao.-Art. 2° A esos honores fúnec 
quese y dése al Hegistro Naciona!.-PAz-U¡. Lres asistirá el Gobiemo Nacional y los Gene
cas Gon;ale::;. rales, Gefes y Oficiales francos del Ejército invi-

tándose tnmbien á los deud s del finado Gene-_ · 

6612-Nombranuo ProcuradO!' Fiscal In 
tr·rino del Jn7-gndo :t\acionul do Corrientes 
al Dr. D. Félix. A. Benitoz. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Mar
zo 25 de 1866.-Hahiéndose aceptado la renun
cia que ha elevado el Dr. D. José L; Cabra!, 

·-_.: ,- ;~( .:\ -~-----· --- '" ' 

ral-Art. s~ La bllteria •11 de Setien1bre • díspa- · 
rará un caiíonazo cada cunrto de hora desde que •. 
empicsc ha::ota q De concluya la cerrmonia reli• . 
gios~, teniendo la bandera Nacional 11. media· 
asta.-Art. 4° Los honores militares debít.los al 
Genernl que ocupaba en el Pjército, se harán por .·• 
dos Batallones de Infanteria y una hatería · ... ·· · 
Artill€1'Íll ligera.-·Art. 5° Todos los gastos nece '.· 
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. sarios para las exr.quias y honores fúnebres 
se1 án á cargo d~I Estarlo.-Art. 6" Cornuniquese, 

- puhlíquese y del-le al Registro Nacional.-lJAz
.Tulian JJ!al'lincz. 

Administrador desde esa época hasta el 1° de 
OctubrA de 18133. en que, por órden verbal del 
sefior l\Imistro Interino de Hacienda, tie di~pnso 
qntl el Contador General las firmara por el señor 
Adm1nistrad01·.-Siendo considP.rabl~ el número 
de estc1s lntrHs q ne diariamellte se traen á la 
firma, en cuya sola operacion se emple<> desde 
una hasta dos horns, me permito indicar á vd. 
la conveniencia que resultada alt(~ra;H]o _la. for
mula de estas lntras con el fin de sur>nm1r la 
firma de ji ro, qne no es indi,pi•nsnble ·para esüt 
da~e de documento, pudiendo invertirse en aten
cion de mas importancia para el servicio de esta 
oficina, el tiempo, á mi juicio, inulilmente em
plertdo en esa tirma.-P;tra el caso d<i ser acep
tada est1 inclicacion acompnño un wodelo del 
nuevo documento que en nada altera la fnerza 
d8l qne actualmente Sil jira, en las ulterioridades 
que puedan sobrevenir por falta de pago á otras 
circunstancias, sobre todo Jo cual el señor Ad
Administrador se servirá resolver lo que estime 
conveniente.-Dios gLiarde á vd.-J. ftl. Per
clricl. 

6616-Reponlendo en su comlsion al D1•. 
D. Pedro A. Pin·do que se hallah:l ausente 

Buenos Aires, Abril 9 cie 181313.-Estanclo de 
regrer:.o en esta ciudad el Dr. D. Pedro Antonio 
Pa,·do, á quíen ree .. lphtz,tba interinamente en la 
Corni~ion elasificadom D. Melchor G. Rom, el 
Vice Presidente do3 la Repúhlicn, en ejercicio 
del Porler Ejecutiv(l. !la acordado y decrela:
Art. !? Qned't en posesion de sn empleo en la 
cornision clasifieaeora de la deuda N>lCional, el 
Dr. D. Pedro Antonio Pardo.-Art. 29 Comuní
quese á quienes corres ronda agradeciendo al SI. 
Rorn los servicios prestados, publíquese y dese 
al Registro Nacional.-PAz-L. Gon:;ale:::,, 

6617-Nombrand'o Contador de Rentas 
N;¡cion~les en el Rosario {t D. Juan M. 
Fernandez. 

Bnenos Aires, Abril 10 de 186(>.-Hallándose 
vncRnte el puesto de Contador en la Admini~tra
cion de Rentas, Nacionales del Rosario el Vice

, Presiden te de la República, en ejercicio del Po
der Ejecutivo, Ha acordado y ¡¡ccreta:-Art. 1° 
Nómi.Jraoe Contador ~n la Admini.';tracion de 

·'•Rentas Nacionales del Hosario al ciudadano D. 
· Juan M. Fernandez, con la dotacion mensual 
<que le asigna la ley.-Art. 2" Comuníquese á 
··quienes corresponde.-L. Golt~alcz. 

6618-Desi[Jnando Ja maner•a como se hll 
da cleetnar el pago <lo la subvencion al 
Gobierno de Entre· Rius. 

Departamento del Jntcriot.-Bnenos Aires, Abril 
· lG de 18613-El Ministerio de H'cier,da dispon

drit lo conveniente á fin de que se abone al Go
bierrJo de Entre Rios la snbvencion de cincn,•nta 

· niil pesos fnertes, asigna-ia á esa Provincia en 
· Hcuerdo de 20 de Muzo úliimo, por torio el cor-

. ::~ño, en libramientos sobre las Acbanas de 
. tre Hios, cnyo vencimier•to sea nllln c4t>l mes 

· respectivo, á ?'lela unn, de .Ja~ me.nsualidacles que 
• '.Jitan de drcha snnw, Illlputando.,e toda ella 

inriso 15 del presupue,-to de este Mmisterio 
·.·de 1866-Comuniquese y dé.;e al Registro Nacio

nal. -PAz-Guillermo JI a wson. 

Jlinisterio de I!acienda-Burnos Aires, Abril 
21 de i8136.-Acépt.ase la modificacion propues
ta por el Administrador de Hentas Nacion~les en 
Buenos Aires en el jiro de la~ letras de Aduana, 
devuélvasele el espediente p.u·a su ejecucion y 
comuniqnese á la Conta.duria, publicándose.
PAz-Lucas Gonzale~. 

H620-Nombt•ando catedrático de Filoso
fia en el Cnlegio Nacional de BLlenos Ai· 
res á D. Pedro Goyena,, 

Departamento de Insll'ttccion Pública-Buenos 
Aires, Ahril 23 de F6G.-Del>iendo proveerse Jn 
en el Q.,legio Nacional de Buenos Aires. la Cá· 
tedra de Filosof;a, que segun el reglame!1to de 
estudios ha ele abrirse en el presente ano.-jijl 
Vice f'resiJer>te de la R·públíc,t Arg~ntinfl, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo;-Ila aco-datlo y de
crcta;-Art. 1 ~ Nóm!Jra~e al ciudadano D. Pedro 
Gov..-na para desempeñar la espresacln. Cátedm 
de i<'ilosofia, cnn la misma d0tacion que gozan 
lo5 d•'más Profesores del Colegio, impntá·1dola 
por ahora al illei>O xn art, 5° de IR; lí:' y del pre
supuesto vijentP, hasta tanto se ele cuenta de 
este decreto al Congreso Lngislativo.-Art. 2° 
ComuniquesP á quienes corresponda, puhli•tunse 
y dése al Hogbtro Nncionai.-PAz-EdunrrZo 
Costa. 

6G21- Contrlbucion Directa: resoluclon 
del GobiernJ e .n m:>ti vo del pago del im· 
paesto sobre una linea incenc.ILtda. 

66l9__l\Iodllic:mdo Ja mane1·a ele espedir Jas 
letras de Aduana. 

·Buenos Aires, Abril 9 de 18G6.-Al SI'. Aami
·' nistmdor de Rentas N1cionales, /J. CristobMl Aguir-
. . 1'e.-La formulad" las ]¡,tras de Aduana que tiA
. ne su origen en el Reglamento rle 1816 requiere 

Una a como girant" antes de pasarlas á la 

!tfinistetio de Ilacienda-Bnenos Aires, Abril 26 
de 1866.-No estando pred,to este punto por ht 
ler, no puede aconhrse la exonerac:ion de dere· 
chos solicitad:j: pero ¡;ienclo r-otorio el siniestro 
ocurrirlo en la finea calle Chacabuco y Be'grano 
y d•·senndo el Gobierno proceder eqnitativ<trnen-. 
te en este asunto, declara que el propiet:1rio ds , . 
dicha flnca ttlndrá opcion, entre paglr 1'1 impues
to para la valuaciOn de los años auteri·;res 6 
pagnrlo con arreglo á una nueva regulacwn de- . 

de lo,; deudores por der•· chos; esta 
;,;;,;J~~!.,l"' la ha traído esclusivamente el Colector 6 

•i 
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la finca en el estndo en que ahora se hallr~, re
gu lacion que se cometeré al Gl:!fe de la oncina 
dPl ramo. A les efectos de este decreto, pase • l 
espediente t\ la mencionada oficma.-Paz-Lu
cas Gonzalc::>. 

6622-neso1ucion motivada pm· una con· 
sulta del Administrador rle HentttS Nucio· 
nalos del Rosario, sobre la clase de quiG: 
tal r¡ue debe entenderse, cuando mencio· 
na la Tarifa esa medida. 

Éxmo. Seiior:-Como vera V. E. por el ante
rior inft>rme, el Tribunal de Vistas de esta. Adua
na ha creído que debe entPnJt-rse por quintal 
espmiol lo que por la Tarifa se espres3- por 
quintal, deb en;\o procederse de la mi~ma mane
ra con Jos demas pesos y medHas en que no se 
esprese !lacwnalidad.-Es cuanto !engo e~ ho
nor dr1 informar á V. E.- Bueno• An·e~ Abnl 23 
de 1866.-!<~xmo. Sf'l'ior.-Crislúbal Aguirre . 

.MinistC?·io de I!acicncla. - Buenos Aires, 
Abnl -.¿7 de 1866,-Vuelva al Admiuistr;;da do 
Hentas Nacionales en el Rosario para qufl se 
proceda de acuerdo con el informe anteríor.
PAz-Lucas Gon:alc;:;. 

6623-Nombrando tres miembros que in· 
teg1·en la Comision inspectora de equipos 
nülitares. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1966.-Habiendo 
sido aceptada la escusacion interpuesta por los 
S. S. que c<;>mpouian la comis~on. Inspectora de 
equipos mllttares cuyo patnohsmo ~ buenos 
servicios, si bien, los ha apreciado deb1damente 
el Gobierno, no puede por ese: prolo_ngarlos mas 
alla de lo justo: y en la necf'Sldad de llenar esa 
vacante con ciudadanos dignos el Gobierno.
Acucrda.-Nómbrase para integrar la comision 
inspectora da equipos militares, con ar:·e~lo y 
sujeceíon al Decreto de fecha 20 de Abnl de 
1865. á. los S. S. D. Gregario Correas, D. Federico 
Elortondo y D. José Guiraldes.-Comuniqnese 
al1\Iinisterio de Hacienda, Comisaria de Guerra 
y ciudadanos nombrados, de . cuyo patriotis!no 
espera el Gobierno la aceptacwn de la ComtslOn 
que se les confiere, y publiquese.-PAz-Julian 
Mart in e;. 

6624- Nombrando Contadot• de Uentas 
N .. ciouales en :Meudoza á D. Ciro Highau. 

Buenos Aíres, Abril28 de 1866.-Hallandose 
vacante la plaza de Contador ~nterventor de la 
Admini,trucion de Rentas NacwnaleB en l\Ie;~do · 
za, el Viee-Pre,idente de la Rr.púLlic~, en rjAr· 
cieio rlel Podrr Eiecutivo . .:_Ila acordaclo y dce~·cla 
Art. 1° Nombrase á D· Ciro Highan ccntador in
tP.rventor de la Administracion de Rentas en 
Mendoza. -A.rt 2° Com"niqup,se á quiem·s cor
l'esponde.-PAz-Lucas Gonzalcz. 

6625-Asignando 5üOO pesos mensuales 
para los gasto3 nwnores de f,o¡¡te¡as. 

Buenos Aires, Mayo P de 1866.-En la nece
sidad de proveer á los gefes de Fronteras de los 
recursos necesarios para at-nder á los gastos 
men"res de las mism:1s el Gobi~>rno.-Actterda.-
10 Asignase para este objeto á cada uno de los 
referi.dos Gef .. ,s la .;uma de cinco mil pesos men
suales debiendo estos rendir tnenta documentada 
de su inversion mensualmellt<~.-2~ Mientras no 
se pidan al Conaresu estas cantidadeR· ellas serán 

o so e . imputadas á eventual~s de guerra.- . omum· 
quese á quienes corresponde.-Puz-Julwn .Mal'
tincz. 

6626-Autorizando all\linish•o tnterino de 
1~ Guerra para r"l,ovar al ler. gefe de la 
Frontera Cvsta Suu. 

Bnenos Aires, Mayo 2 de 18GG.-El Exmo. Se
ñor Mirdstro interino de GuE-rm y 1\I&trina, Coro
nel D .. Julían l\fartinez 'queda plt>wnnente auto
rizado para tomar todas las medidas necesarias 
para hacer entrfgar el mando de la Fronte¡r:a 
Costa Sud, al segundo gefe, Tertiente Coronel 
D. Juan A. Noguera, y hacer ve11ir á esta ciudad 
al Coronel D. Benito Machado, como esta orde
nado pudiendo disponer de las fuerzas Naciona
les y de Lt G. N. de la Provincia de Buenos Ai
res y hacer los gastos que demande e~ta comi
sion.-Comnniquese este acuerdo :1 quienes cor
responda en ejecucion. - PAZ· .. Julian ~larl i
ncz. 

6627 -Dit>poniendo se abone al Sem•etario 
de S. E. el Señor Presidente en c1mpaña, 
el mismo sueldo que gozan Jos Sub-Secre· 
tarios de los Mitiisterios. 

Departamento del lnleríor-Buenos Aires, Ma
yo 2 de 18vG -El Vice Presidente de la Repú
blica en ejercicio del Poder Ejec<1tivo.-Acuenia: 
-Mientras dure la presente guerra con el Go
bierno del Pan:guay, el Secretario de S. E. el 
Sr. Presidente en campaña, gozará. el sueldo que 
los Sub-Secrebuios de los J\Iinistarios, con J¡¡ 
antiguedad dell! de Enero del corriente año; 
debiendo imputar~e la difere:1ch de sueldo, á la 
ley de 6 de Jnmo de 1865.-Comuniquese y dése 
al Registro N acional.-PAz-Gtdllenno liawson. 

6628-Disponitndo que mientl•as dure la 
ausencia del l\Iinistro interino d~ Guerra 
y Mt:rina, autorize los >•ctos del Gobierno 
Cl Sub-Secretario de Guerra. 

Departamento del lnterio¡•-Buenos Aires, Ma· 
yo 2 de 1866, -Mientras dure la aus ·ucia del Mi
nistro Secretario interino de Guerra y M.uina, 
:mtorizurá. ·las disposicione<: del Gobierno, el 
sub-Secretario de buerra.-Cornuniquese, publi
qncse y dése al Regi.~tro Nacional.-PAz-Gtti· 
llenno Rawson. 
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6629-Desiunando el dia G de.!Uayo {t la 
nna de la tarde pwa la apertura del H. 
Congreso Legisl9tivo. 

DqJartamento del Intetiot·-Buenos Aires, Mayo 
5 de 186G.-Estando ya reunido un número sufi· 
ciente de Senadores y Diputados, conforme á lo 
prescrip\o por la Constitucion Nacional, p~ra 
abrir las Sesiones del H. Congreso Legislativo, 
el Yice Presidente de la República, en ejercicio 
del P. E.-lfa acordado y clecreta:-Art. 1° Desig
nase el día de mañana á la una de la tarde para 
la solemne apertura del H. Congreso de la Na
cion.-Art. 2" ComuniquesP, pnb\iquesfl y dése 
al Registro NacionaL-PAz -. Gttill•!tmo Raw
son. 

6630-A.signando á la Provincia de la Hio
ja nna snhvencion estraordinaria de 4.000 
pesos bolivianos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, l\f:tyo 
12 di) 1866.-1];1 Vice Presidente ue la H9púolica, 
en t>jarcício d81 P. E. acuerda que se designe 
un subsidio estraordinario á la Provincia de la 
Hioja de Ll,OOO pesos bolivianos por una sola wz 
para hacer frente á la~ dificultades en que se en
cuentra con motivo de las montoneras de qne 
dá cuenta, en nota .?-7 de Ahril próximo pasado. 
-Comnnique~e y t-lése al Registro Nacionai.
PAz-Guillcrmo Rau:son. 

6631-Disponieado pase al P1•esidente de 
a R~pública, la consulh hecha por el Vi<i
tador de Aduana, desde la ele Con;en
tes . . 

Buenos Aires, 1\byo 23 de 1866.-AcuERDO
Habiendo consu.t:tdo á este Minh;terio confiden
cialmente, el Visitador de Aduanas desde la 
cindad de Corrientes, sobre varios puntos que se 
relacionan con el comercio de tránsito que se 
pretende hacer entre esta República y la parte 
de territorio enemigo ocupado por el Ejército 
aliado, el Gobierno resuelve que estando dicho 
territorio ocupado militarmente por las fuerws 
de las naciones aliadas, se dirija, el Visitador al 
Presidente de la República, General en gefe de 
esas fuerzas para que resuelv-1 lo que corres
ponde respecto á todos los negocios de Aduana 
que tengan relacion con la República del Uru
guay.-Comuniquese este acuerdo al Sr. Presi· 
dente de la llepública General en gefe del Ejér
cito aliado y á los Administradores de las Adua
nas de Corrientes.-PAz-Lucas Gon::;ale::.. 

6639 . 
,.,_Nombrando Vice-Consul en el puer

to de Santa Maria ú D. Jo3é Manuel Gon-
zalez de Arriaga. 

Dr,partamento de Relacion~s Esteriores-Buenos 
Aires, Junio S de 1866.-. El Vice Presidente de 
la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
NacionaL-Ha acordado y dcacta:-Art. 1° Queda 
nombrada Vice-Cónsul de la República Argenti 

na en el Puerto de Santa Maria, el Señor D. José 
Mannel Gonzalez de Arriaga.-Art. 2° Comuní
quese públiquese y dése al R~gistro Nacional.
PAz-Ru(lno de Eli:::alde. 

6633-contrato con D. Libot•io l\laldonado 
para el trasporte de la correspondencia 
trasandina. 

El Administrador de Correos de Mendoza á 
nombre del Sr. Director General de Correos de la 
República, por una parte, y D. Liborio Maldo
nMo por la otra, han celebrado el Contrato si
guiente:-Art. 1 v D. Liborio Maldonado se com
promete á hacer conducir la correspondencia de 
Mendoza y San Juan hasta Santa Rosa de los 
Andes ó San Felipe en Chil••, y traer la corres
pondencia de Chile hasta Mendoza y San Juan 
por el término de dos aiíos y sobre las mismas 
bases del servicio que actualmente so hace.
Art. 2, D. Liborío Maldonado se obliga á hacer 
en 1ü verano dos yiajes redondos de l\iendoza á 
Chile y vice ver,;a por cincuenta pesos bolivianos 
cada uno y cnntro viajes r0dondos de Uspallata 
it San Juan por warenta pesos mensuales.-Art. 
3: El mismo se compromente á hacer en inviet· 
no un viaje redondo en el mes, de Mendoza á 
Chile, por noventa pesos bolivianos, y dos de Us 
prtllaba á San Juan por cuarenta pesos mensua
le>, los que ~eri.m abonados mensualmente por 
la Aduana Nacional de esta Provincia,-Art. 4° 
E:l Empresario de los Correos queda sujeto á la 
misma penalidad establecida en el Contrato celc
bt·.¡do con la Empresa de Ja;; Mensagetias •lni
cladoras• el P de Noviembre de 1862 para el 
caso en que hubiese por su parte alguna falta en 
el cumplimiento de su compromiso.-Art. 5" El 
presente contrate se pondrá en vijencia desde el 
1° de Mayo del corriente año. 1\Iendoza, Mayo 
1° de 1866.-Ni~anor Rivero-A ruego de D. Li• 
borio l\:laldonado-Jose Palacios.-Direccion Ge. 
neral de Correos de la Hepública Argentina.
Ruenos Aires, Mayo 23 de 1866.-Conforme.
G. A, de Posadas. 

Departamento del Inte¡·im·-Buenos Aires, Junio 
13 de 186G -Apruébase el contrato procedente; 
á sus efectos, comuníquese á quienes correspon
de y clése al Registro Nacional.-·PAz-Guil!mno 
Rawson. 

• 

6634-convocando una Convencion Na· 
cional para reformar la Constitucion en 
el artículo 40 é inciso 1' del articulo 67. 

El Senado y Cámara de Dipulatlos üe Ta Nadan 
Argentina, J'eunidos en Congreso, sancionan con 
(ucr::,a de ley.-Art. 1" Convóquese una Conven
cion Nacional con el único objeto de reformar 
la Constitucion en el art. 4~ é inciso 1 ~ del arti
culo 67, en la parte qu0 limitan la facultqd de 
imponer derechos de exportacion,-Art. 2" Co· 
mnniquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires á los 
nueve dias del mes de Junio de mil ochocientos 
sesenta y seis,-Josf: E. URlBURu-Ramon B. Mu .. 

• 

.. 
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11iz-Secretario de la Cámara de Diputados.
PEDRO URIBURU.-Jlunorio JI. Gomez.-Pro.Sc
cretario del Senado. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Junio 
14 de 1866.-Téngase por Lfy de la Nacion, co
wuniqucse, publiquese y dése al Hegistro Na· 
cional.-PAz- Gttillermo Rawson. 

6635--neolament::mdo la convocátoria de la 
Convcncion Nacional. 

El Senado y Cámara de Dijmlaclos de la Nacion 
AriJcniina, reunidos en Congreso, sancionan con 
J'ttcrza de lcy.-Art. 1" La Oonvencion que deb.e 
tomar en consideracion la reforma de la Consh· 
tucion, declarada necesaria por el Congreso en 
el art. 4° é inciso 1° del art. G7 se compondrá 
del mismo número de Diputados y en la propor
cion que fija f'l art. 38.-Art. 2° Pueden ser eiec
tos Diputados ú la Convencían los que sean 
hábiles para Diputados al Congreso.-Art. 3° La 
Uonvencion deben'!. reunirse el 19 de Setiembre 
del presente añ0 en la ciudad de Santa Fé.-Art. 
4° Las elecciones se verificarán el Domingo 22 
de J ulio.-Art. 5" Los convencionales tendrá una 
compensacion de mil pesos, ademas del viatico 
de q ne disfrutarán en lns mismas proporciones 
que los Senadore& y Dipntados.-Art. 6° Lns 
elecciones se practicarán con arreglo á la ley 
general de la materia, sirviendo de base los 
Registt·os abiertos pitra ese fin; y en aquellas 
Provincias donde esta formalidad no se hubiese 
llenado, ó resultase vicio~a, se abrirá un Hegistro 
durante ocho dias consecutivos.-Art. 7° La pu
blicacion del Registro Cívico en las elecciones de 
Diputados para !u. Convencían Nacional, durará 
ocho dias.-Art. 8° El escrutinio de las actas elec
torales para la eleccion de convencionales se 
hará á los quince dias de practicada la eleccion. 
-Art. 9° El Poder Ejecutivo queda autorizado 
para hacer los gastos que exlje el cumplimiento 
de esta ley.-Art.. 10 Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congre · 
so en Buenos Aires, á los trece días del mes de 
Junio de mil ochocientos sesenta y seis.-JOsÉ 
E. UamuRu-Ramun B. Mwiis-Secret:uio de la 
Cámara de Diputados.-PEDRO URJBURu-/lono
rio /l. Gome::, 

Depm·tamento del InteriO?'.-Buenos Aires, Junio 
14 d~ 1866.-Téngase por ley de la Nacían, co
muniquese, publiquese é insértese en el Hegistro 
N acional.-P AZ-G-ui/lc¡·mo Rawson. 

6636 - El Poder E.iecutivo solicita el 
acuerdo del Senado para promover ó. Co· 
rond Jlilayor do la República el Coronel 
D. Eustaquio Frbs. 

AouEnoo-Art. 1 ~ El Senado presta en acuer
do al VIce Presidente de la República en ejerci
cio del Poder E[ecutivo, para que promueva á 
Coronel Mayor al Coronel D. Eustaquio Frias.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo en eon
testacion á su Mensaje de 12 de Mayo.-Buenos 
Aires, Junio 14 de 1866. 

(Tomado del Diario de Sesiones del Senado.) 

6637 -Nombrando comislona([O pu1·a In· 
formar sobre la Colonia de Chubut á D. 
Antonio 1\L Alvarez de Arenales. 

Depal'lamenlo del Intel'ior-Buenos Aires, Ju· 
nio 15 de 1866.-Siendo necesario investigar la 
verdadera situacion de la Colonia Argentina es
tablecida sobre el río Chubut en la Patagonia, 
el Vice Presidente de la República, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo acuerda comisionar á. D. 
Antonio 1\I. Alvarez de Arenales para que a la 
brevedad posible 8e traslade al punto doci-lu 
está situada dicha Colonia y se informe por in
vestigacion personal de los siguientes llechos.-
10El número de pobh,dores, su sexo y su edad 
-2° El número de habitaciones que tuvieren 
construidas y la calidad ó estructura de estas-
4" El número de animales de cría, ya sean va· 
cunas, caballares ó lanares-4° Las sementeras 
que tuvieren hechas con especificacion de su na
turaleza y su probable lesultado-5° Las provi
siones de boca de que hacen uso, ya :;¡ea ae las 
remitidas desde Buenos Aires por órden del 
Gobierno ya sea de las que ::~1lí mismo se p~o
porcionan, del producw de las vacas y oveJa~ 
que tuvieren-6° Los que pueden obtener de la 
pezca, tanto para su propia alimentacion, como 
para constituir una industria renumerativa si 
los colouos se dedican á ella.-7~ El estado 
moral y sanitario de los colonos, lo'> nacimien
tos y la moralidad quo hayan tenido desde que 
se establecieron en aquellugar.-8° Y finalmen
te todos los demás informes qne sean conclu
ce'ntes 1:t. formar la op:nion del Gobierno sobre 
la verdadera situacion de aquel importante es
tablecimiento sobre sus necesidades, sus recur
sos y las probabilidades de su porvenir-Los 
gastos que demande esta comision serán impu
tados al inciso 7o del Presupuesto de este De
partamento.-Comuníquese y eése al Hegistro 
Naclonal.-PAz-Guillermo Rawson. 

6638-Dictamen Fiscal, y resolucion supe· 
· rior determinando la manera como debe 

j LlStificarse la oscepcion del pago de Con· 
tribucion Directa. -

Exmo. Señor: En su anterior dictúmen fué de 
parecer el que suscribe que se. de~ia exon~rar 
á la suplicante del pago de Contnbuc10n y hab1en·· 
do adelantado la prueba de que no posee otro 
capital que la ca~a que habita, opina ahora del 
mismo modo.-Sin embargo es conveniente que 
V. E. determine por una disposicion general la 
forma w que debe producirse la prueba de no te
ner capital pues la forma en quehasta ahora se 
ha hecho no ofrece bastnntesgarantias y el Fisco 
puede ser ~efraudado; y el me~lio mas í?dicado 
seria una mformacwn sumana producida con 
citacion fiscal, ante el Juzgado Nacional de Sec
cion.-·Salvo el juicio de V. E.-Buenos Aires, 
Junio 15 de 1866.- Salttsliano J. Zavalia. 

Departamento de Hacienda-Junio 19 de 1866.
De couformidad con el dictámen que antecede 
ex0nerase á la solicitante del pago del impues· 
to de Contribucioe Directa de la finca de que 
se trata; debiendo en adelante producirse l~ 
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prn8ha rn a,;untos de esta naturale7.1l, como lo 
indica e] Procura•lor dt>l Tesoro y pase á la ofi
cina del mmo.-PAz-L. Gon:;alc::;.-E~tá coufor
me-L. BdaHslegui. 

6639-Acuerdo para el nombramiento de 
Envia lo Extr-,onlinm·io y Minititt·o P eni. 
pc,tfJnciario de ia Pepilb1ica cerca de S. 1\I. 
el Empcradot· del Dl'ctzil, en la ;::ersona 
del Dr. D. Juan E. Torren t. 

B10enos Aires, Junio lG de 18GG -Art. 1° El 
Senad • de la Nacían Argentina presla su acueJ
do 111 P. E. para que confirme el nombramiento 
que en uso tle la atribucion 2'2 q11e le confiere 
el art. 8ü ele la CC'w•titucion hizo en la peorsonn 
del Dr. D. Juan E. Toll'ent. de [!;nviado Es•raor
dir·ario y Mini.-;tro l'lenipotenciflrío de la Repú
bl•ca, cerca d·J S. l\1. el E npe1ador del Brasll.
Arr. 2° Comuniq11ese en COllteo;taciuu á sumen
saje de! 1) del corriente. 

( Tou;ado del Diario de Sesion¡s del Senado) 

6640-Acuerdo para el noml.Jt·:uniento de 
Encnrg do de Nrgoci •s de la Repúhiica 
cl'rca nel GoLierno de la Repúblic•L Orien
tal del Umgnay en la per$Olla del cindada· 
no D. Juan Thomvson. 

Buenos Aires, Junio 19 de 186ü.-Art. 1° El 
S?.nado de la Nacion Argentina pre;,ta su acuer
do al P. K para que nombre Eilrarg;1dO de N e 
gocio ele la República cerca del Gc~l.Jíerno el,~ la 
República Oriental del Uruguay al ciudadano 
D. Juan Thompson.-Art. 2~ Comuníquese en 
contestacion á su l\Ieosaje del13 del corriente. 

(Tomado del Diario ele Sesiones del Senado) 

6641-Nombrando AdministJ·arlor de Cor· 
reos en propiedad en la ciudad de Cor
rientes á D. l\Ianuel Ilfallo. 

6643 -Nomb1•ando Encal'!Jarlo rls Negocios 
en la República ünental á D. Juan Thomp• 
son. 

Depm·tamenlo de RPlaciones Es!etiores-But>nos 
Aires,·Jnuio 22 de 1863.-El Vice-l-'resi,lente de 
la Repúblic ,, en ej~rcido drl Poder Ej,cutívo 
Nacional, prénio el aCilPJ'e'h del Sénado, lla 
acordado y decrela:-Art. 1° Nómhras~ al Sr. D. 
Juan Thomp-on, E••cargado de Negocios d·~ Lt 
República cerca del Gobierno de la R·pública 
Ort·ntal del UruguHy·-Art. 2° Comu"í•1uesA á 
quie'les correspond", puhliqu6se y dé.::;e al Re· 
gistro Nacionai.-PAz-Rttfino de Elizalde. 

()644-Mantlándose devolver las once soli· 
citudes que acompañó el Po-ler Ejecutivo 
á su Mensaje del 3 de Agosto. 

Senado y Cámam de Diputados de la Naeion 
Argentina 1'etmidos en CJngreso, sa·1cionan con 
f'ucr~a de ley:-Art. úníco.-D,wuélvilse :d Podt'r 
Ej :cutí vo las oncé solicitudes que ha ncomp:liindo 
il su mensag'l de 4 de AgnRto ele mil oclwcie1,tos 
~esent:t y eincn, a fin de quA les (lé PI cur.,o q ''e 
corre¿po'nde.-IJflcia en LL Salad~ SesioHPS del 
Cc~ngl'<'SP Argentino en Boenos A1re;; it los Vl'ir.te 
y cinco clins del mes rle JuniJ de mil och,¡ei.,n
tos ResPn!,t y Sf'itl-VALENT!N AL81NA-0ár/os 
,1!. Sm·avio, ~erret·•,·io del Setwdo-Jo¡.;f: K Uat
BUI\U-llufino Varcla, Secretario de la Camm·a de 
DIJ. 

!J!inisterio,de J!acimda-Buenos Aires, Junio 
27 de 1866-Aeúsese recibo y publiqnese pasán
dose los espedientes á la Comision UlasifitJadora 
-Lúcas Gonzalc;;, 

6645-nenunclando el Tratado fljust.ado el 
IJ de Agosto de mil ochocientos cincn9n(a y 
dos con S. M. Fidelí>ima el Rey de Por-, 
tugal. 

Departamnto del Interior.-Buenos Aires, Ju
nio U! de 1866·-El Vice-Presidente de le l:tepú. Depal'larnento de Relaciones Esleriol'es.-Buenos 
l>Jíca, en ejercicio del Poder Ejecutivo, Acuerda: Aires, Junio 23 de 1863.-Por cuanto el Congre
Art. 1° Nómbrase Administrador de Correos en so Nacional ha sancio•·ado lo siguienti':-El Se
propiedarl en la Provincia de Corrientes, al ciu- nacl" y Cámara ele Diputados de la Nacion Argenli
daclano D. ManuE'l Mallo, que desempeñaba ese' na, r·etmidos en Congreso sancionan con f'uetza. 
puesto interinamsnte -A• t. o° Comuníquese, de le¡¡: Art 1° AtltorízP-se al PJdet· Ejecutivo 
publíquese y dése al Registro Nacional-PAz- para denunciar el Tratado ajustado el 9 rle Agosto 
Guillermo Rawson. de 1852, entre el Gobierno de la Confederacion 

Aro-entina y S. ::.\1. Fidelisima el Rev de Portu-

6642-Enc<~rgado de1 despacho del Minis· 
terio de Ju<tir·ia C11lto e Instrnccion Pú
blic::t al Sr1b SPcl'~tario, mi,.mtras dure la 
ausencia del :Ministro. 

!Jepatlamento del Inictiot-Buenos Aires Junio 
21 de 1866.-El Viee-Pr,r.idente dA h República, 
en ejercicio del Porl~r Ejecutivo. Jla acordado y 
decreta:-Art. P lVIient.rae dura la ausencia del 
Ministro de Justicia, Culto á Instruccion Pública, 
queda Pncargodo ll•.'l de~pacho de ese l\Iinísterio 

. el Sub- Secretario del mismo.-Art. 2~ Comuní
QUese, pnblíquese y dése al Registro :t'!acional. 
.,....pAz-Gwillermo Rawson, · • 

o . . . 
gal-Art. 2° Comuníquese al Puljcr Ejecutivo.
Dada en la Sala de SesJOnes del CongrPso Ar
o-entino en Buenos Aires á los veinte dias del 
~nes de Junio de mil ochocientos ¡:;esesenta y 
seis.-VALI>:NTIN AL~I:-<A-Cárlos M. S·rravia, Se
cretn río del S 'nado-Jos}; E. U ttlBURu-Ramon 
B. Mttiii:;, S~cretario de la Cámara de DD. 

Por tanto cúmpla'le, comuníqtwse, publiquese 
y rlése al Registro Nacional-PAz-Ru{lno do 
Eli:;alcle. 

,-
• 

,. ~ 
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664H-concediendo una nueva ¡wóroga pa
ra la presentacion de los créditos prove~ 
icntes de los Ejércitos Libertndcres. 

Bul'nos Aires, Junio 28 de 186G.-Por cuanto 
el Congreso Nacional ha sancionado lo siguien
te:-El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con {ucr;:,a de ley:-Art. 1° Concédase un nue
vo término de seis meses para Jos efectosla 
ley de 13 de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y tres, que reconoció la deuda proce
dente de auxilios y suplementos á los Ejércitos 
Libertadores; debiendo contarse dicho térwino 
desde la publícacion de la presente ley en las 
Capitales de Provincias-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la SalA. de Sesio· 
nes del Congreso Argentino en Buenos Aire¡; á 
los veinte y cinco días del mes de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.-VAr"ENTIN ALSINA
Cárlos 111. Saravia, Secretflrio del Senado-JosÉ 
E. UaiBURu-1/u{ino Varela, Secretario de la Cá
mara de DD. 

Por tanto, cúmplase, pub!íquese y <1ése al Re
gistro Nacional.-PAz-Lúcas Gunzale. 

664 7-Mensaje del Vice-P•·esidente de la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo 
al Congreso Legislativo de la Nacion. 

Conciudadanos del Senado 1J de kt Cámara lle 
JJiputados 

Las exijencias dtl la guerra mn ntienen todavía 
al Presidente de la República fuera <'\el ejerci
cioio de SU!l funciones administrativas, lo que 
hace recaer sobre mi el honor: de saludar en 
vosotros á los Representantes de la República, 
al abrir las sesiones ordinarias del Congreso en 
cumplimiento de la Constitucion, para daros 
cuenta del estado, general de la Nacion.-L~s 
memorias de los Ministros os instruirán circuns
tanciadamente delmovilmento de cada uno de 
los Departamento~ de la Administrflcion, lla
mflndo vuestra particular atencion á las necesi
dades cuya satisfaccion exije el bitm del pais 
y el remedio de Jos males que lo esperan de 
una prudente y esmerada lejislacion.-Voy á 
limitarme, por consiguiente, á una reseña de la 
situacio política de Ja República, tanto en sus 
relaciones c0n las otras Naciones del mundo 
cuanto con el mecamsmo de su vida interior. 

RELACIONES ESTERIORES 

La guerra á que fuimos provocados hace un 
año por el Gobierno del Peraguay y que ya se 
acerca á un término glorioso para la República 
Argentina, es la única perturbacion de nues
tras relaciones esteriores que tengamos que la
mentar--Los derechos de los neutrales han si
do cuidadosamente atendidos, y las pocas recla
maciones á que el estado de gnerra ha dado lu
gar de parte de aquellos, se han arreglado amis
tosamente, ó están en camino de serlo con el 
espíritu de moderacion y de justicia que ha sido 
la regla del Gobierno en sus relaciones interna-

les y que en esta ocasion ha sido debidamente 
apreciado por los Gobiernos estrangeros, cuyos 
intereses ó los de sus nacionales han venido á 
rozarse de cualquier manera con nuestros de
rechos de beligerantes.-El Tratado de alianza 
celebrado con el Imperio del Brasil y la l1epú
b:ica Oriental del Uruguay para llevar á cabo 
la guerra con el enemigo comun, se cumple re
lígiosamonte.-La identidad de fatigas y de pe
ligros estrecha naturalmente los vínculos de 
amistad que ligan á los pueblos aliados, forti
fica 8U confianza y respeto recíprocos, dá con
sbtenda y upidad á la acci'on, asegurando así el 
trilmfo que ha de ser honroso para las tres na
ciones, é infnnde conviccion de que cada una 
uua de ellas tiene medios suficientes para ha
cerse respetar como Nacion y para afirmar y 
adelantar en su propio suelo los grande~ inte
Ieses de la civilizacion.-Todo induce á esperar 
que estos antecedentes imprimirán a las ulte· 
riores relacíones entre los tres paises un carácter 
esp~;wial de mútua consideracion. de benévola 
deferencia y de perfecta justicia.--Con las de
más Repúblicas Sud-Americanas mantenemos 
relaciones cordiales fortalecidas por las predi
lt:cciones del comun origen, por la importancia 
de las relaciones comerciales que entretenemos 
con algunas de ellas y por el interés mismo de 
la independencia de nuestras nacionalidades 
respectivas.-El Gobierno Argentino· ha seguido 
con anhelo el desenvohrimiento de los aconte
cimientos en el Pacífico y ha esperimentado la 
mas penosa ansiedad al ver estallar la guerra 
entre la España y la República de Chile. Rin
diendo el debido homenage á la soberanía de 
las dos naciones amigas, y deplorando sincera
mente los sucesos que se preparaban, el Gobier· 
no creyó de su deber apresurarse á ofrecer su 
amistosa mediacion cuando apareció inminente 
el rompimiento, y aun solicitó y obtuvo de otras 
potencias que concurríerrm por su parte á esta 
obra ele conciliacion.-Desgraciadamente los su
ce6os se precipitaron con mayor rapidez, y las 
oferta& de mediacion llegaron ya tarde para ser 
efi0aces en detenerlos.-Desde entonces, conti
nuando la guorra, el Gobíemo Argentino ha 
observado la conducta imparcial y circnn~pecta 
que le cumplía seguir haciendo votos por el tér
mino de aquella contienda, ya qut~ no habia si
do posible evitarla en oportunidad,-Entretanto, 
vino á siorprendernos la noticia de que la ciudad 
de Valparaiso habia sido bombardeada é in· 
cendiada por las fuerzas navales de S. M. C. que 
la bloqueaban.-Era Valparaiso una ciudad es
clusivamente, donde predominaban la pobla· 
cion y las propiedades estranjeras y donde nin
guna defensa estaba preparada; por consiguien
te, si no tenia en vista tomar posesion de la ciu
dad ó hacer servir aquella operacion para los 
fines ordinarias de la guerra, el bombardeo é in
cendio, dadas aquellas circunstancias, eran ac
tos injustificados por ios principios del derecho 
moderno actos con Jos cuales semotiva la lijítima 
accion de los neutros para reclamar reparacisnes 
en las partes que les corresponde.-Juzgó, pues, 
el Gob1erno Argentino que no le era licito guar
dar silencio en presencia de aquel suceso, y jus
tamente alarmado por lo que él considera una 
evidente violacion del derecho de lu guerra, s~ 

·:_,; ... 
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ha rliriji<lc, ni d•: S. M. C;l(ólirrt por el inte;·mn•JÍO ;
1
nna de las m:;sa~ que mrv Í•'ninn r.jiL<hS !t las 

<1·~1 l\1il11'tro ,\,,_;,,~Ut·!·¡¡r, •·cr.··dit:~<l·) en aquPlla 1 llepúb:ic::; d. J urí~u:1 rsp:tliu!.-·Al haiJ!:tr d,~ l:t 
C.1rlt~. nl<•nil't>t'l:,•i•J n l<l tlo~OJ·.,¡;,¡ irnpt\•!;ior: 'l'le lt ·púh!i<·a rlu Cí,i:r~ os lw mr::.il'<estndo Lt :1ct t:ul 
Jn r ci[,¡.:o c.on ,.¡ conoei:ni<·¡¡(O de • s.: l;r·~;tw •¡lid el Gobierno Ar,Y;PJ:ti:Jo iiStlll<ÍÓ an in gtH'fi'.l 
iti('Sp• ntd•', y t~] : at 111 al rl'celo qne dcspiert' ~e- ~ .lJrevr:t ida ent.r0 ::•¡:H'lla _,. d Gol,íel'l'l) rltJ ~. 
mej•111l.' ds~viacic·ll de Ir·~ r glns C·•liSagrad;.s M. U"!.ólkn.-Espero qne est•) harit cumpiirla 
enln< los pu•'blr•s rh·il'za io.s, aplicad., á un•t ju~ticia a los motivos de nuestro recl:tm0, ar:er
Rcpública Amerknnn, qne por ser sohcrana é ca dd lJombardt'O de Valparaiso, yrt que no pudo 
indepl:'ndiente, tiene corno las demás el dereciJO aceptar nuestra amistosa mfdincion cuando le 
de ser tratada en la paz, lo mismo que en h fue propuesta.-Con el reino de Italia nuestr::~s re
guerra, en el pié ue perfecta igualdad ante la ley larion"s no han sufrido alteracion alguna.--Las 
internacionaL-La tclrminaciou de la guerra ci- reclnciones diplomática~ interpuestas por el Sr. 
vil en los Estados Unidos con el afianzamiento Bnrbolani, procedentes las mas de ellas de las 
dce la o;; hermosas insiituciones de aquel país, es exig<:ncias de nuestro estado de g11erra con re
un ::~contecímien:.o que ha llenado de júbilo á to- lacion il. buques 6 intereses italianos, l.an sido 
dos Jos pueblos lilJr•~s de la tíerra.-El Gobierno unas amistosamente arregladas 6 están otras i1 
Argc·ntino celebrando ese resultado como un punto de serlo de una manera ilefinitiva.--Con 
triunfo de las iu,ti tucionas democráticas, fué las demil.s naciones europeas no tenemos cues
instruido.al mismo tit>mpo de que un crimen ho~- tion de ningun género.-El movimiento cemer
rendo, había puesto fin it la vida del digno Pres1- cial con todas ellas se acrecienta cada día, y la 
eeute dt:los Estados Unidos. Interpretando el sen- inmigracion que afluye en 11úmero considerable 

.tim;ento nacional, el Gobi,rno se ascció al due- de todos los puntos del globo, es un indicio ele 
lo que fique! memoral>le acontecimiento ¡,usci- que ese movimiento ha de tom~r m3yor realce 
taiJa, y así lt) hizo sabea al Honorable Caballero en lo succsivo.-La Constitucíon Argentina, las 
1\'lr. Kirk, Ministro de la Union residente en :eyes y l~s costumbres del pais conspirau de 
estn. l'or sus eleva las virtudes, por la grand0za consumo á llamar á nuestro suelo á los hombres 
de obm que ha realiz~do para su patria y para laboriosos de todas las nacíonalid"des.-Nues
Ja hum,H>idad AIJraham Liucoln, mmier,ltl:::. mar- tros pue1 tos y ríos interioreP, esta o abiertos para 
iir de una cansa sa:>t ,, ha mer• cid o el hom·- todas las bandera'.l del Univnso.-•Los estran
naj'l ele la venerncior1 del mundo. Así lo t:om- j~xos gozan en rl territorio de la Nacion de todos 
prendió desde luego la. Re¡,ública ArgBn!i;;n, y los derechJs civiles del ciudadano; p·Jedtn ejer
es honrow decir que ella no ha escase~do Jas cer su industria, comercio y profesion; poseer 
sentidas rnanifeslndones de su respeto á la me- bienes raíces, C()mprarlos y enajenarlos, navegar 
moria de aquf'! gran ciudadano.- Nuestro Mi- los rios y costas, rjercer libremente su culto, 
nistro Plenipotencwrío cerca del Gobierno de la testar y cásarse conform': á las leyes -No están 
Union, fué recibido oportunamente con mues obligndos á admitir la ciudadanía ni á pagar 
t.ms de particular simpatia hácia la Hepública contribuciones forzosas estraordinarias.•-Con 
de rarte d~l i'n~sidente Jhonson. Esta mision tan poderosos alicientes, con una tierra estensa, 
encomendada á un argentino Ilustrado no solo barata y fer:1z, con el trabfljo libre y bien com
tiene por objeto estrechar cada vez mas hs re- pensado, con la exonerncíon del servicio de las 
luciones de amistad y comercio que nos ligan armas, no es estrilño que vengnn en tanto nú
con aquel pnis, sino tambien derivar por el es- mero á establecerse en la Hepública hombres 
t11dio de sus iustituciones ejemplos prácticos de de todas las latitudes, persiguiendo una esperan
buen gobierno y hacer nuestro, si se puede decir, za de bienestar y de fortuna que nunca engaña 
el secreto de la inmensa prosperidad que aque- á los que trabajan con enerjia é intelijencia, y 
Jla N~cion hn alrr:nz,tdo PP. tnn breve tiempo, lo natural es que el número. de los inmigrantes 
bajo los auspicios de sn Const tucion y sábias se multipliqne á menida que vaya difundiéndose 
Jeye,:.-Nue.otr>tS f."htdones comerciales con-la por el mund0, la noticia de tantas y tan sigula
Francia toman cada día mayor imporbncia, res ventaja~.-En pos de los hombres inmigran 
reinando entre <lqnel y este Gobierno una ar- tambien loscapitales,bnscandocolocacionesmuy 
monía perfectr:. Fué Holícitndo en tiempo opor- remunerativas.-Mas de sesenta millones de pe
tuno para nsocinrse il. la meníllcion entre Chile sos fuertes han venido así á emplearse, en Ban
y España, prestándose á ejercer su influencia, en~, en F••rro-cHrriles y en la variedad de esta
eomo lo hizo, en el sentido de la pacification.- blecimlentos industriales que consiitu:yen la vida 

, El Gobierno d·l S. 1\i. B. concnJrí6 igualmente económica c]fl este pais.-Se diría tal ve?. que eo;e 
al mismo designio flnnque ~in el (xito deseado, cumnlo de intereses ec;trangeros introducidos 1 

como lo he referido en ctra parte. Este mismo en un pais casJ desierto, puede ser ocasion de 
Gobierno aceptó por árbitro al Presidente de la perturbaciones nacionales, de frecuentes y em-

. República de Chtle, sobre perjuicios sufridos barazosos reclamos, y de una relajacion lamen
por subdttos ingleses en 1845. Aun no se ha re- tc,ble en el sentimiento de nuestra nacionalidad. 
suelto esta cnestíon que· es la única que con -Sin embargo, el esperimento, único en su gé
aquel!a Nacion subá<tP.-Lrt Lt·g1cio:. de S. nero se ha hecho hasta aquí con los majares 
M. C comunicó el de.;reto de su Gobierno de ro- resultados, sin que se haya sentido ninguno de 
gando el de 19 de l\hyo de 1861, que declaraba los inconvenientes que una fals:~. teoría pudier:1. 
incorporado á la monarquía e;;pañola, Pl terri- hacer temPr; nuestras reláciones han sido al 

_torio de la RepúlJiica Dominicana. El Gobierno contrario, mas pacíficas y cordiales con los Go 
Argentino. agradeciendo la comunicacion que se bierno;; europeos, que en aquel tiempo en que 
le hacia, no pudo menos de complacerse con los rios estaban cerrados con puerta de hierro 
tan impoxtaute resolucion que hacia desaparecer al comercio del mundo, y en que los escasos 
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inmigrantes, para vrvu tranquilos, tenion que 
cubnr.se ú cada paso con la banderade su na· 
cion.-Con nneRtro atrevicto esperimento hemos 
conquistndo hombres y tesoros que han venido 
á incorporarse i\ ifl~ fuerzns productivas y á 
la riqueza nacional aumentando el bienestar 
general y elevando nuestro pais [, muchos gra· 
dos, cante la onsideraciou de las otras caciones. 
-Y en cuanto al sentirmento de la nacionalidad 
el resultado es y ha de ser análogo al que acabo 
notar.-E~ ley de la humana naturale7.a r¡ue P.l 
hombre se adhiera con amor á los lugares donde 
halla su felicidad, doude labra su fortuna, donde 
forma una familia, cuyas instituciones hace su· 
yas, cuyo honor y grandéza se reflej:m sobre el 
y sobro sus hijos.-Asi hemos visto en los días 
dificiles de la República, que los estrangeros 
residentes en ella han simpatizado calorosamen
te con la causa de la patria y de las illstítuciones 
y no han mezquinado al Gobierno su apoye 
moral y en algunos casos materíal.-Asi tam· 
bien es observacion digna de tenerse ~n cuenta, 
que cuando la República fué torpemente insul 
tada por el despóta del Paraguay, si hubo at· 
guna diferencia en b espontaneidad con que 
ias diversas secciones del territorio respondieron 
al llamado del país, no fueron por cierto las 
mas tibias ni las últimas en ocurrir á esta con
vocacion, aquellas donde la inmigracion ó el 
capital cstranjero eotaban en mayores propor
ciones.-El esperimento, pues, debe proseguirse 
con plana confianza.-No preter~do decir que el 
tiempo de las grandes injusticias nacionales ha 
pasado, pero es índud,lble que se ha levantado 
en el mundo una potencia 11ueva, que se llama 
la opinion pública de las nacioneR, cuya virtud 
enerva el brazo del opresor injusto, alienta al 
débil fortaleciéndole en su derecho, y, sino al· 
canza á prevenirlos, reduce al menos la duracion 
de los males que enn en otros tiempos secula
res.-En la Constitucion está, pues trazada la 
política esterior del Gobierno Argentinu.-Fran
ca, liberal y confiada por las Naciones con quie
nes estamos relacionados, reclama de ellas igua
les franque?.a, liberalidad y confianza.--Si á pro
cedar así somos inducidos por P,) interés de 
engrandecimiento nacional, tambien para la 
justa reciprocidad de los estrnños hay el esti
mulo de esa suma de iutereoes cosmopolitas que 
se desenvuelven en nuestro suelo bajo el amparo 
de nuestras instituciones. 

INTERIOR 

La pnz interior se ha conservado sin otra alte
racion que la muy transitoria ocasionada en 
dos ó tres Provincias por !a movilizacion de sus 
contingentes, la que cesó bien pronto con la 
eficaz cooperacion de los Gobiernos respectivos 
y de la Autoridad Nacíonal.-Apesar de la guer
ra, el movimiento comerdal é índu~trial de la 
República, lejos de disminuirse, ha teníd0 un 
notable incremento que dejil presumir cuanto 
muyor hubiera sido si durante el año corrido 
las fuerzas vitales del país se hubieran consa· 
grado todas á su progreso.-Terminada la guer
ra y devueltos al tr.'lbajo todos los brazos que 
están armados ahora para defender el honor de 
la Nacion volverá esta con la plenitud de sus 

fuerzas á la obr" de que ha sido momont.:tn"n
meote distraidn.-La memori:t del l\linísterío del 
Interior os instruirá con detalles de lo ocurrir1o 
con motivo de li'. aplicncion de 1ft nueva Iry or
gánica de la Municipalidad de Buenos Aires, lo 
mismo que de nlgunos onros incidentes de esca
sa importancia qne han tenido lugar en la& 
relaciones con las Provincias.-Entre tanto, pa
réceme del C'1SO llamar vuestra atencion v la 
del país sobre un fenómeno político que me'rece 
á mi jnicio la preferente consideracion de los 
legisladores y de todos los buenos ciudadanos; 
hablo del ejercicio del sufragio en las el€cciones 
popul:ires.-No es necesario recordar que Jos 
Gobiernos representativos tienen por única basf~ 
pueblo, y que Ei esla fuer,te de toda autoridnd, 
llega il viciarse por la deficiencia de las leye~, 
por los errores de la administrncion ó por la 
corrapcion de las costumbres, la sociedad mar
cha al acaso, la legitimidad de los poderes pú
blico~ se pone en problema y e! preetigio de la 
ley desapareca para ser s ustituiJo por la a nar
quia en sus formas mas ver'gon :os:~s.-La Re
pública Argentín:t conquistó con su in dependen· 
cía el precioso privilegio del sufragio universal, 
La Constitucion y las leyes han afirmado el de
recho de todos los ciudadanos á ser representa
dos en las Asambleas y eu la direccion de los 
negocios públicos: por consiguiente, cualquier 
medida ó pr,1ctica ah u si va que tienda á lejar á 
unos ciudadanos de l~s urnas electorales con 
beneficios de otros, es un:\ evidente viol.acion 
del principio fuPdameotal de nue~tra forma de 
Gobierno. Desgraciadamente la violencia en 
unos casos y el fraude consuetudinario en otros 
han traido á veces este deplorable resultado oca
sionado asi tan profundit r,ertubacion en el siste· 
ma representativo, que casi puede dech·¿e ~ue 
han desnaturalizado las funciones del pueblo 
elector en el órden politíco.-Lf> eleccion no solo 
es ei meó.io de establecer la rotacion de los ern. 
pleos es una manifestacion del criterio popular 
aplicado ú los Gobiernos y á la LPgi~lacion; la 
intervencion directa de las autoridadrs, que las 
rwts veces es incontrastables, despoja pu• s, al 
sufragio, de este q ne e,;; una de sus lilas impor
tantes cm·actes.- Un Gobierno trayendo con vio· 
!encía á con artificio á la Legishtura B.epresen· 
tantes de su devocion, hace de este poder una 
dependencia del Ejecutivo y continúa ignorado 
cuál es la ve-rdadera opínion de la mayoría del 
pueblo acerca de su administracion y de la le· 
gislacion actual, los ciudadanos, privados de es
ta suerte de su legitima representacion pierden 
poco á po:o el amor por la cosa pública, se debr
Ji¡a en ellos el sentimiento de la dignidad repu
blicanay la confinnza en un órden de cosas que no 
puede tener equilibrio e~table, desde que le falta 
el ancha base de la voluntad popular.-La paz, 
la verdadera paz de los esplritus que solos e con si
gue en los pueblos democráticos por el asenti
miento de las mi norias á las manifesta dedsio
nes del mayor número, es sustelidas por el ma
lestar, por el descoutento, y tal vez por corrup
toras conspiraciones que tanto rebajan y degra
dan los caracteres.-Aun precindiendo delnaccion 
de los Gobiernos, los mismos fraudes y violencia 
ejflrcidos por los partidos producen iguales re
sultados. Una minoría astuta puede prevalecer 
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rídad. Aunque no hay aumento positivo en el 
produciao de la renta correspondiente, e8to es 
debido á causas áccidentales que proceden en 
su mayor parte de la guerra, como lo hallareis 
esplicado en la Memoria del Ministerio. De 
todos modos, una reforma es necesaria en la 
legislacion de la materia, ya para asegurar 
mas la regularidad y exactitud de las comu
nicaciones, ya para mejorar la renta y hacer 
ménos oneroso para el Tesoro este servicio.-La 
corriente de la inmigracion estranjera no ha 
disminuido en el año de 1865: 'lntes aparece au
mentada con algunos centenares sobre la del 
año anterior, alcanzando ya en los cuatro pri
meros meses del presente á 4,780, es de esperar 
que el aumento sea mucho mayor comparado 
con tos precedentes.-La medida mas importan
te para dar á la inmigracion un impulso dicisi
vo, es la determinacion de los territorivs nacio
nales, y por consecuencia, una lejislacion liberal 
y bien calculada sobre las tierras pública~, que 
sirva de base á su rápida ocupaoion. Os reco
miendo con especial encarecimiento, que presteis 
vuestra &tencion á este asunto que b:Jjo tantos 
aspectos interesa á la solidez. de la Nacien y á 
su progreso.-El Gobierno ha nombrado una 
comision de personas mas competentes que se 
ocupa de colectar, preparar y remitir á la Espo
sicion que debe tener lugar en París el año ve
nidero, todos aquellos artículos de produccion 
nacional que pueda• dar una idea de la capaci
dad productiva del suelo y de la industria argen
tina. Espero que las Provincias todas, respon
deran á este llamamiento de tanto intArés para 
la futura solucion de nuestros problemas econó
micos. 

· .. -·'' 
HA. CIEN DA 

Las rentas ordinarias de la Nacion han :1scen 
dido en 1865 á la suma de fuertes 8,295,072/J $ 
habiendo tenido un aumento sobre los d¡;¡ 1864 
de 1,200,743 pesos 16 c., es decir; un 18 por cien
to.-Mtmteniéndose esta progresion, la renta 
habrá de doblarse en cinco años próximamente 
bajo el imperio de una legislacion aduanera de 
las mas liberales que se haya practicado en el 
mundo. Este progreso iiiorprendente se esplica 
por el desarrollo estraordinario de la industria y 
del comercio, el cuitl est:'t destinado á adquirir 
mayor vuelo con los beneficios de la P<'Z, el esta. 
blecimiento de ferro carriles y de mas facilidades 
de transportes que se procura introducir.-Bas
te saber que la esportacien de lana solamente 
ha esperimentado un estraordinaria progresion, 
viniendo á ser ya la Repúblíca Argentina. la pri
mera en el mundo en la esportacion de este arti
culo. La lana espartada por la Aduana de 
Buenos Aires en los últimos tres años, incluyen
do mucha parte del producto de las otras Pro
vincias, que viene para ser despachada aqui, dá 
los siguientes resultados. · 

1863 despa.chada pa~-a el esterior 2,943-637} .. 
1864 . 1dem 1dem ......... 3,519-071 auobas 
1865 ídem ídem ••.• , •.• 4,634-098 

por esos médios en una lucha electoral; puede 
obtener, y á menudo consigue un triunfo fugitivo 
en favor de u u interés del momento, aunque ha
ya necesitado por eso envenenar la fuente del 
derecho: pero ese partido mismo no tarda en de
plorar los abusos á que concurrió, por que hi 
llega pronto su turno de nece;,itar el apoyo del 
sufragio en su verdadera espresion, y tiene que 
sufrir l~s consecuencias de un sistema que él ha 
concurrido á introducir.-He créido deber habla
ros con toda esta fi·anqueza en ocasion tan so
lemne como la presente. Cnando el soplo de la 
prosperiedad nos es tan propicio, cuando con
templamos en una porvenir muy próximo la 
grandeza y el lustre de nuestra patria, el espí
ritu se sobrecoja pensando que nuestms espe
ranzas pueden frustrar'!e sinó tenemos la fortuna 
de encontrur en el patriotismo de los Gobiernos 
y de los ciudadanos, un remedio eficaz para el 
mal que acabo de señalar.-Las apremiantes ne
cesidades de la guerra nacional han impepido al 
Gobierno el desenvolver el sistema de trabajos 
de utilidad pública en el ramo de puentes y ca
minos, limitándose á la continuacion de aquellos 
obras que estaban ya contratadas ó que tenían 
un cariwter de urjencia iucontestable. Entre 
estas, la que domina en importancia es el ferro
carril argentino cuya primera seccion de sesen
ta millas hasta el arroyo de las Tortugas, está 
completa ya y próxima á abrirse el tráfico pú
blico. En losJHimeros dias de Ag0sto la linea 
estará concluí a hasta la Estacion de San Geró
nimo (Fraile-Muerto) mídiendo una disbncia de 
ciento velnte millas desde el R0sario.--Es reco
mendable la actividad con que la Empresa hace 
adelantar los trabajos, y muy particularmente 
la inteligente dedicacwn con que á ellos se con
sr.gra. el Señor \VhP.elwrigth contratista é conce
sionario orljinal.-El Gobierno no ha economi
zado sacrificios para cumplir por su parte Jos 
compromisos que con la Empresa tiene contraí
dos. Debo además hacer notar que el Señor 
Wheelwrigth ha iniciado ya estudios científicos 
para la continuacion de la misma linea, de 
Cordoba adelante hácia las Provincias del Norte, 
proyecto que realza mas, si cabe, el trascGnden
tal interes de esta grande obra que, como todos 
lo sentimos, está destinada á producir una in
mensa revolucion económica y social en la Re 
pública, fertilizando el suelo por la fewilidad de 
los trasportes y creando por su sola influencia 
tal riqw;za y variedad d'l productos esportables, 
tal aumento en las trausaciones vivificantes del 
comercio, que la mas ardiente imajinacion no 
alcanza á concebirlas.-Los ftJrro-carriles de 
Buenos Aires han seguido adelantando algunos 
·.v prosperando todos en su tráfico. Es increíble 
el desarrollo industrial que estos caminos han 
producido en todos los puntos adonde aleanza 
su influencia.-Quier6 tambien mencionar otro 
ferro-carril de siete millas de retencion que acaba 
rle construirse en Gualeguay, Provincia de Entre 
Rios, y que será entregado al tráfico dentro de 
breves dias. Aunque modesta por su estension, 
tiene esta obra el mérito singular de haber sido 
iniciada y llevada á cabo por suscripcion de ac
cione.:; particulares, principalmente colocadas 
entre vecinos de la misma localidad.-EI servicio Y si á esta última cifra se agrega la despa
de correos se ha hecho con Ja debida regula-. chada directamente por los puertos J. el Litoral, 
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por las Provincias dei Oeste it la República de 
Chile y á la de Bolivia en forma de 1 tejidos ordi
narios por las del Norte, puede calcularse que 
pasa de cinco millones de arrobas la lana espar
tada, sin contar con la no escas<t pordon del 
articulo que se consume dentro de la República 
en usos domestícos ó industriales.-Los demas 
artículos de esportacion mantienen su nivel ó han 
aumentado tambien en cantidad.-Este acrecen· 
tamiento tan grande de la produccion esplica el 
notable incremento del movimiento comerllial 
y el consiguiente aumento de la renta nacional. 
-Con el producido de esta renta, con el de la 
parte del empréstito estranjero que hasta ahora 
ha podido realizarse y con el de varios emprésti
tos provisorios contratados en virtud dR las le
yes de 9 de Julio de 1865, se ha hecho frente á 
los crecidos gastos estraordinarios ocasionados 
por la guerra con el Gobierno del Paraguay y á 
los ordinarios ne la Administracion, sir.ndo de 
observar que el servicio de la deuda pública se 
ha hecho con perfecta regularidad, corno conviene 
al crédito de la Nacion.-La Memoria cl.,l Mi
nistro del ramo esplicará detalla mente el meca
nismo de la percepcwn de la renta en sud i versas 
fuentes; las cuentas de inversion que os serán 
presentadas al mismo tiempo, pondrán de mani
fiesto cuales han sido los gastos del servicio 
público y los presupuestos para el ejercicio de 
año venidero con el correspondiente cálculo de 
recursos, vendrán tambien al mismo tiempo á 
vuestra consideracion. 

JUSTICIA CULTO É INSTRCCCION PÚBLICA 

Los Tribunales de la N acion, tanto por el nú· 
mero éomo por la naturaleza de las causas que 
á ellos afluyen, ensanchan cada dia s•.I esfera 
de accion y ponen mm; en evidencia la sabia 
combinacion de la Constit.ucion que hernus 
adoptado al someter al exámen imparcial y ele
vado de jueces independiente:;, la solucion de 
cuestiones que podrían llegar á ser ardientes en 
otras circunstallcias, llevadas á la arent1. de la 
politica y convertirse quizás en motivos :le pAr
turbar-ion.- Los distinguidos jurisconsultos á 
qmenes se encomendó la redaccion de los Códi
gos Civil y Penal consagran á f'sta importante 
tarea mH> la bnriosa contraccion. Han pre¡;;·'·<ltado 
ya una parte de sus trabajos que será lue"- IJ so
metida á vuestra sancion-No obstante llltJ !n
iuensas atenciones que hacia pasar so:n·eel tesoro 
públicó la guerra en que se encuentra tnpeñacla 
la Nacion las necesidades del cnlto . qu sido 
atendidas con regularidad.-El Gohie:thv ei>pera 
recibir en breve las bulas de la ereacion del Ar
zobispado creado' por vuestra sancion y qr e ha 
de b"ervir como el primer paso hacia la organiza
cion de los Tribunales ElesiastiC05 de que has· 
-a ahorn care;¡e el pais.-Muy á su pesar hace 
visto el GobierPo limitado en su ardiente aspi
racion en füvor de la difusion de la enseñanza 
que es por tedos reconocida como la primPra de 
nuestras necesidades.-Así mi~mo; y sin embar
go de la rigorosa economía que las circunstan, 
cías imponían, el Gobierno creyó que no le era 
permitido dejar de consagrar á &ste precioso ra
mo de 1:1 Adrninistracion los recursos que le 
lmbian sido dest.inados.-La subvencion acorda-

da á algunas Provincias para lo instruccion 
primaria se ha hecho efectiva en opormnidad y 
merced :'t ella esos Gobiernos han podido con
servar y aumentar las escuelas que en este re
curso se habian fundado.-Los Colegios Nacio
nales progresan rápidamente y justifitlan rada 
d1a mas las esperanzas que su ereaccion hizo 
nacer. Las demostraciones de ap1auso y de 
símpatia qne reciben de las poblaciones en que 
estiln radieados, estimulan al Gobierno para sn 
mejora, dejando esperar que progresando siem
pre en el número de alumnos, en el persone! de 
profesores, en los elementos de enseñanza y en 
sus mismos edi!icios, serán estos establecimien
tos considerados como una de las mejores de la 
actual Administracion.- La comísion que se 
nombró para la redaccion de un plan de Instrnc
cion General y universitaria, ha present:.tdo un 
importante trabajo que la hace acreedora á la 
cousideracion del pais- Marcando una regla 
fija que deben seguir los establecin,ientos de edu
cacion esparcid u en el territorio de la República, 
haciendo fácil el acceso de uno á otro, removien
do las dificultndes que se oponen al ingreso á los 
estudios superiores, habreis hecho un señalado 
servicio á la juventud y llenado una necesidad 
muy sentida en este país esencialmente democrá
tico, donde conviene y es hasta un deber el fa· 
cilitar la entrada á todas las carreras á que pue
de aspirar el ciudadano. 

GUERRA Y MARINA 

Séame permitido al hablar de ,la guerra, hacer 
una mencion especial y recomendar á la gratiu<l 
del pais, al Presidente de la República y Gene
ral en Gefe de los Ejércitos Aliados. -Como 
ciudadano patriota, como hábil y esperirnent~
rlo copitan, ha merecido el respeto de las n;tcio
nes que le hnn encomenclado Ja direccion de ia 
campaña y el mando sup"erior de sus Ejércitos, 
que él ha sabido eonduL:ir hasta nhora por el 
camino de los triunfos y de la gloria.-Siento 
uua verdad~ra srttisfaccion al anunciaros, que 
los hijos de la Repúblícn, han :;cutlido al llama
-do del Gobierno, conenrriendo á la formacion 
del Ejército desde sus remotos Pstromos; y que 
como soldarlos, han conquistado ya en gloriosos 
eombutes el agradecimiento de Stls conciudada
nos y el aprecio de las naciones ali~das.-Todr~~ 
las medidas adoptadas por el gobwrno y de las 
cunleR tuvistAis conock.íento en la ses ion ant•
rior, hao producido el resultado que se deseaba. 
-De todas las Provincias, atrwezando á veces 
inmensas distancias y venciendo grandes dificul
tades, han ocurrido los contingentr.s que se ha
bían pedido: todas ellas e&tán rt'presentadns en 
el Ejército Nacional, pero creo de mi deber se
ñalar á vuestra co11sideracisn el patrioiiemo con 
que la Provincia de Corrientes, invadi<la por el 
enemigo y teatro de la guerra hasta fines del año 
anterior, ha resistido la agresiNI y ~>oportado 
los sufrimientos que pasaron especialmente so
bre ella por todo aquel tiempo.-Despnes del 
glorioso hecho de armas del 25 do Mayo en la 
ciadacl U. e Corrientes, de que ya teneis conoci
mienlo y de muchos otros parciales q11e fueron 
siempre honrosos para nuestrAs armas, tuvieron 
lngar la batalla de Yatay en 17 de Agosco pasado 
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y la rendicíon en el Uruguayana de los restos 
de un Ejercito espedicionario del enemigo que 
cayó todo en nuestrc. poder sin rscapar un hom
bre y que hizo perder al invasor mas de dme 
mil soldados. quedando con estos hechos aoe
gumdas ambas riberas del río Druguay-Desde 
entonces, la masa del Ejército aliado marchó al 
travé~ de la Provincia de Corrientes, dominan 

·do con admirable const~ncia la multitwl de 
obstáculos naturales que hacen tan laborioso 
aquel trayecto.-Pero el enemigo que amo1 aza
ba adehmtar su invasion con lo mas fuerte de su 
Ejército por la márgen izqnierda del Parunil, no 
se atrevió á esperar la nproximacion de nues
tras fuerzas, y abandonó definitivamente el ter
ritorio invadido de Corrientes, á dónde solo vol
vió pal'fl reciLir un nuevo ¡;olpe en el comba!e 
dd 31 de Enero, en que el Ejérc1to aliado, repre
So'n1ado por la brillante Guardia Nacional dP. 
Buenos Aires, obtnvo tan seiialado triunfo. Des
de entónces, se hizo r,ecesarío ir á bnccarlo en 
su propio terreno, y el -16 de Abril último es 
efed•Jó el paso dtl Ejército Aliado con el pode
roso auxilio de las Escuadr11s Brasilera y Arge11-
tina.- Esta importante operat:ion que tantas 
díficultadi'S ofrecia por las posiciones ventajo
sas ocupada3 por el t'nemigo en la mitrgen opue.-;· 
ta del caudaloso rio qne linbia que atravesar, 
fué ejecutada con tal felicidad y tal Dericia, que 
será siempre un timbre de g:oda para el Geue
rar en Gefe del Ejército Aliad0.-Hoy nuestros 
ejércitos pisan y a el territorio paraguayo con 
grande fCOn'lll1Ía de sangre preciosa, habiendo 
seiialado ~u eutrrtda con brillantes hechos de 
n.rmns del Ej,;rtito brasilt>ro, Hl Jos dias 10, lG y 
17.-El Ejército enemigo se retira ::.hora en bus
ca de sus últimos atriucheramiento~, donde todo 
induce á espemr que será pronto y definitiva
mente vencido, pues lleva ya el sentimiento df' 
sn impotenc'a y el respeeto á las armns Alirtdns, 
que han debido iufurJdirle las Sé'Vems lecciones 
que en tanto~ y tan svngri~nlos combates hnn 
recibido- Merecen mencíonarsé tambien Jos 
bervício• que la escuadm Nacional ha prestado 
en la presente lncea, lo mismo qnP. sn digno 
gefe, habíenrlo mantenido cou honor el pabellon 
Argentino, sie1r.pré que las o¡jeraciones de In 
guerra han reclal!lndo su coopHacion.-Sin em
bargo de la preferente at~ncion que al gobierno 
merecían Ls rxij<•nchs de la guerrv, no han de
jado de prestar ~u consideracion :i la segurHnd 
de las ironlrr:ls. Ellas han sido inqnietadas por 
algunas inV;lsionea de salvajes q u~, n Ientndos 
por la ausencia de las tropa-; de línea que ántes 
las guarnecían, han conseguiclo alguna vez rea
liznr sus depredaciones, SlJfriendo otra~; el es
carmiPnto merecido.-Si se considera que la se 
guridad d·• las fronterns rstil hoy cPsi esclm:iva
mente encornendnda á la Guardia Nacionsl de 
Caballería, por hnllarse la tropn de linea forman
do en lns filas del Ejército Airado, no ~s de es
trañar que sea dificil evitar nquellos lamentables 
Eucesos, pero creo que quedilreias sa:ísfechos en 
genGl'al de los esfuerzos hechos y de lns medi
di!s adoptadas para aten<h·r ese import:J.nte ob
jeto, y que os seriln comumcndas porell\Iiniste
de la Guerra-'labeis que la injusta agrusion del 
Gob1erno del Parnguay, wrpn'ndió á la Bepú· 
blica en mer1io de los trabajos de la paz y no se 

os ocultan las dificultades con que ha deb:do 
luchar el Gobierno para poner al Ejércit'> en pié 
de guerra: cuando ninguna preparacíon existía 
y era necesario crearlo todo con la premura exi
jida por las circunstancias.-Arrnar y equipar nn 
Ejército de veintcinco lllil hombres, proveer á 
~u subsistencia y á sus comodidades en mayor 
proporcion de lo que nunca se había hecho en 
nuestro país, era una obra que a mas de ser so
bremanera cootosa p:ll'n el Tesoro, requería to
d.l la actividad, la energía y el celo de la adrni
nistn:cion--Por la Memoria del l\Iinisterio del 
ramo, conocereis los deblles de cuanto se ha 
hecho y podreis juzgar de su importancia.-Os 
he di3eñado rápidament,; el cuadro de la Admi
nistracíon.-El hecho dominan::e en toda rila es 
ia guerra nacional hácia la cnal han debido 
conwrger todas ías fuerzas y la actividad del 
pais: pero puede asegurarse que esa guerra á 
que folimos tan torpemente provocados, toca ya 
á su fin y que os ser•'l dado f'ntregaros á lasta
r~as de la reparacion y de la paz en las sesiones 
de 186G qur- se abren en este dia.-Buenos Ai
res, Mayo 1° de 18G6 -MAucos PAz. 

6648-Ley declarando comprendido en la· 
ley de 13 de Noviambre de mil ochocientos 
sesenta y treo, el papel moneda emitido 
por el Gobierno ole Tncmnan en mil ocho· 
cientos cnnrenta y uno como recur~o de 
guerra. 

El Senado y Cámara de Di¡mlados de ln Na
cían Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con {tter;;a de ley:-Art. 1° Decláranse compren
didos en la ley de 13 de Noviembre de mil ocho 
cientos sesenta y tres los créditos procedenteP de 
los billetes emitidos por Pl Gobierno de Tucu
man en mil o.!hocientos cuarenta y uno, como 
recurso de guerra conlr:t la tiranía de Rosas.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejacutivo.-Da
da en la Sala de Sesbm•s del Congreso Argenti
no á los dwz y ocho días del mes de Junio de 
1866.-VALENTIN ALsJNA-Cárlos Jll. Sa?'avia, Se
cretario del Senarlo.-.TosÉ E. URIBURu-Ramon 
B. 111wíiiZ, Secret:uio de la Cámara de DD. 

l'tlinisterio de Hacienda-Buenos Aires, Junio 28 
de 1866.-Ténga~e por ley, cúmplase, comuní
quese á quienes corre~pon•Ja, rubllquese y dése 
al Rogistro Nacionai.-PAz-Lucas Gonzalcz 

6649-Dict:ímen fiscal y resoluclon supe
rior motivnola por la solitnd .je algnnns 
casas be comercio pidiendo la modifica
cion del n'oro de cerwza marca •ludian 
Ooope y Cn ... 

Exmo. Señor:-Con arreglo á la ley 11 de No
viembre de 18G3, es el sPftor Administrador de 
R•.<ntns Nacionales quien debe resolver admi
nistrativamente este caso, confirmando ó refor
mando la clasificacion que haga el Tribunal de 
Tarifn; si en la nplica~:iou de la T,lrifa hf\y error 
ó los comerciantes se consideran de algun mo. 
do perjudicado~, por la resolucion dd señor 
Administrador, pueden ocurrir á los Tribunales 
Nacionales y ya se han priseutado ca:ws, en 

' 
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que se ha discutido precisamente si estaba bien 
6 mal aplicada á la naturaleza y calidad del 
articulo.-Es pues de opinion el que suscribe, 
que V. E. debe remitir este cr.so al señor Admi
nistrador para que lo resuelva como sea de 
jnstwia--Salvo el juicio de V. E.-Bueuos Aires 
Julio 3 de 1866.-Salustiano Zavalia, 

Ministerio de !Jacienda.-Buenos Aires,. Julio 
5 de 1866.-Pa_se al Administrador de Rentas 
Nacionales en Buenos Aires, para que con lo 
dictaminado por el Procurador del Tesoro, en el 
trámite anterior, resuelva el caso de que se trata. 
-Lucas Gonzalez. 

6650-Reponiendo en su puesto al 1\llnis
tro de J ustícia. 

Departamento dellnlerior.-Buenos Aires, Julio 
6 de 1866.-El Viee-Presidente de la Repúblimt, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acttc1'da y de. 
creta:-Art. lo Hallándose de regreso en esta 
ciudad el señor Ministro de Justicia, Culto é 
Instruccion Públic~, queda en posesion de su 
cargo.-Art. 2° Comunlquese, publíquese y dése 
al Registro N acional.-l' AZ.-Gttillcrrno Rawson. 

6651-Mandando espropiar cinc~ mil ca
ballos y 1500 mulas. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Julio 7 de 1866.-Siendo necPsario pro
veer al Ejercito de Operaciones de elementos de 
movilidad, el Go\lierno. Ila acordado.-Art. 1" 
Próceduse á la espropiacion de cinco mil caba
llos de pesebre, de silla y de tiro, y de mil qui· 
nientas mulas de la misma clase distribuidas en 
la forma siguiente:-En la ciudad y mnnicipio 
de Buenos Aires tres mil caballos y doscientas 
mul&s.-En el resto de la Provincia de Buenos 
Aires mil caballos.-En la Provincia de Santa 
Fé mil mulas y quinientos caballos.-En la Pro· 
vincia de Entre-Rios quinientos caballos y tres
cientas mulas.-Art. 2~ Por los caballos de silla 
se abonará veinte posos fuertes; por los de tiro 
treinta; por las mulas de silla v~inte y cinco 
pesos fuertes; y por las de tiro treinta.-· Art. 3° 
Por el Ministerio de la Guerra sa dictarán las 
medidas necesarias para la mas rronta ejecu
cion de este acuerdo.-Art. 4° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacionai.-PAz.
tJttillermo Rawsan.-Lncas Gonzalez.-Rttfino de 
Elizalde-Eduardo Costa.-Julian Martinez. 

6652-Nombrando uua comlsion para que 
proceda á la espropiacíon de caballos y 
mulas. 

Departamento de Gtterra y Narina-Buenos 
Aire~, Julio 7 de 1866.-Art. 1" Nómbrase una 
Comision compue,ta de los señores General D. 
l\Ianuel Hornos, D. Miguel AscuénRg'l, D. J11an 
Antonio Cascallnres, D . .Jo;;é l\:Iartinez de Hoz, 
D. Cárlos Fur,•st, D. Francisco 1\fadel'CI, p:-~ra 
qn,, bajo la pre~ida11cia l!Pl Gefe tle Po'id,, 
proceda á l:i esprvpiac'on de tres mil c~balloB 

y doscientas mulas de la ciudad y municipio da 
Buenos Aires, en los términos del decreto de 
esta fechn.-Art. 2° Nómbrase al Sr. D. Juan 
1\Iartin Estrada para la compra y preparacion de 
las mantas, morrales y demás o~jdos necesarios 
par¡¡ Jos caball0s y muhs espropiada~.-Art. 3" 
Nombrase una Comision compuesta de los se
ilore-; U. Cárlos Casares, D. Wilfredo Láthau, 
D. Narciso 1\Iartinez de Hoz, para que proce
dan á la compra del forraje nf'cesario.-Art. 4' 
Nómbrase al señor D . .luan José Mendez y U. 
Manuel A. Ocampo, para determinar el precío 
que debe abonarse por el ll te de los trasportes 
necesarios para la espedicion de los caballos y 
mulas al Paso de la Patria.-Art. 5° Diríjanse 
las notas acordada.> á lor; Gobiernos de Lls Pro
vincias de Buenos Aires, f)nnta-Fé y Entre-Ríos. 
-Art. 6~ Comuníquese, publíquese y dé,,e al 
Registro N<tcional.-PAz.-Gui/lermo Hawson.
Lucas Gonzalez.-Rufino de Hlizalde.-Eduatdo 
Costa.-Julian jjfa¡·tinez. 

6653-Asignando á la Pt•ovincia de San 
Luis una snbvencion estraordinaria. de 
400 pesos fuortes mensual(:S. 

Depaatamenlo del /nlerior.-Buenos Aires, Ju
lio 10 de 1866.-Eu atencion á las causales es
puestas por el Gobierno de la Provincia de San 
Luis en su nota. ne 27 de Junio último; el Vice
Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Awerda:-Asígrmse á la Provincia de 
San Luis una subvencicn estraordinaria de 
watrocientos pesos (-uertes mensuales, que debe
run abonarse desde el presente mes, imputándo
se al inciso 15 del prepuesto del Ministerio del 
Interior.-Comuníqnese é insértese en el Registro 
Nacional.-P AZ.-Gu.illermo Rawson. 

6654 -Suprimiendo la Comisaria pauadora 

Buenos Aires, Julio 25 de 1866.-Con el fin 
de no recargar el Erario con los gastos de u11a 
Comisaria pagadora, cuyos servicios no son ya 
exigentemente requeridos hübiendo como hay 
la dotacion necesaria de Comisarios pagadores, 
el Gobieruo acuer.!u. atendiendo á consideracio
nes de equidad.-!? Suprirnase la Comisaria 
pagadora regente01cla por D. Pedt'<J Galisteo.-
20 Queda hecho cargo del pago de la Frontet·:l 
Norte de Santa-Fé, el Conllsario pHgador 1le 11>\ 
FrontPra Sud de esa Provincia D. l\iartin Cam 
pos.-2° Comuníquese á quienes corresp.:mde y 
transcríbase este acuerdo al Ministerio de U a
cienda á sus efectos.-PAz-Julian !Jtarlinez. 

6655 -Ordenando se proceda á un nuevo 
enrolamiGnto de Guardia la Naciotul. 

Burmos Aire~, Julio 27 d€ lOOB.-Dtbien·lo 
procrtlt'r~e á b o·ganizacion rle Ll Guardia Nacio
nal de la Cnpital con n.1 reglo !t la ley e u eJ. 
S0bPr,,n 'Congre."O Na•·i·Ht>>l.-l•:J \'i··~-P.-e'i'lell
tn de In Hr-¡,ú[¡;¡ ·:t, en ej<·rc;;,_-¡o de! J>.,der Ejeeu
ti·:o-/h ac,rdwlo y deacla:-.\rt. 1" Pn. · é. 'a-e 
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á un nuevo enrolamiento en el término de 30 
días, contados desde la fecha, de toda la Guar
dia Nacional de Infantería y Estramuros de la 
ciudad en la misma forma en que están hay 
organizado respecto A. sus destinos, los Regi
mientos de ambas armas.-b.rt. 2~ Los que con
travieniesen á lo dispuesto en el artículo ante
rior; quedarán sujetos á los penas que determina 
)a ley de la matería.-Art. 3~ Cornuniquese á. 
quienes con·esponcte, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-PAz-Julian Martinez. 

6656-·Nombrando ter. Vista en Ja Admi
nistracion Rentas Nacional6s en el Ro
sario á D. Cárlos Huntado, 

Buenos Aires, Julio 28 de 1866.-. Hallándose 
vacante la plaza de primer Vista en la Adminis
tracion de Rentas Nacionales en el Rosario; el 
Vice-Presidente de la República en ejercicio del 
Poder Ejecutivo de la Nacion-Ila acordado ?/ 
flecreta:-Art. 1° Nómbrase primer Vista de la 
Administracion de Rentas Nacionales en el Ro
sario, al sefior D. Cárlos Huntado, con el sueldo 
que le asi5na el presupuesto.-Art. 2° Comuni
quese á quienes corresponde.-PAz.-Lucas Gon
zalrz. 

6657-Nómbrando Sub-Secretario del 1\fi
nísterio del Interior á D. José M. Cantilo 

Departamento dellnletior.-Buenos Aires, Ju
lio 31 de 1866.-El Vice-Presidente de la Repú
blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Actterra 1J 
dec1·eta:-Art. 1° Nómbrase Sub-Secretario del 
Ministerio del Interior al ciudadano D. José M. 
Cantil~-Art. 2°.Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacwnal.-PAz-Guiltermo Rawson. 

6658-Disponiendo la entt·eaa á D. Albano 
de Laberge la suma de mil quinientos pe
sos bolivianos. 

Departamento del Jnte1·ior.-Buenos Aires, Ju
lio 31 de 1866.-Habiendo convenido con el In
geniero D. Albano Laberge en que este practique 
la mensura y amojonamiento de las tierras de la 
Provincia de Córdoba, destinadas para el Ferro 
Carril Central Argentino, por la suma de seis mtl 
pesos bolivianos, que serán pagados la mitad por 
el Gobierno Nacional y la otra miiad por la Em
presa del Ferro-Carríl; el Vice-Presidente de la 
República, ~n ejercici<;> del Poq~r ~j~¡:ntivo
Acucr¡f(1:-Pense las prdeqes cprrespouqil')Pf!3S 
para. que se e?tre~ti~ al Ingenieró .L.aberge 1~ 
cantidad de m~l qtt~!"wntos !?esos J;lohvJanos1 po1' 
~menta 4~ Sf!S tr!J-qaJos; deb1enqp ~qiput::¡rse j!st:i 
suma, as! cqmo la restante, á ]a l!li ··ae 23 dé 
Mayo de 1863.-Comuníquese y dése al Registro 
Nacional,-PAz- GvW~rmo {lawso1~~ 

665H-Nomb!'ando Administrador y centn
dar de la Administracion de Rentas Na
cion:tles de Gualcguay. 

Departamento de Hacienda- Buenos Aires, 
Agosto 1" de 1866.-Hallándose vacante el pues
to de Administrador de Rentas Nacionales en 
Gualeguay por el fallecimiento de D. Juan J. 
Gallino que Jo desempeñaba.-El Vice-Presid'm
te de la República, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-J!a aco1·dado ?J decreta-Art. 1° N óm brase 
Administrador de Rentas Nacionales en GuaJe
guay al Contador de la Administracion D. Ma
nuel Verdía.-Art. 2° Nómbrase en reemplazo 
del Contador promovido al Dr. D. Del:fin Camejo. 
-Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde.
p Az-Lucas Gonzalez. 

6660-Desianando los sueldos que deben 
gozar los gefe.s y oficiales del cuerpo me
clico del Ejército de Operaciones. 

Bnenos Aires, Agosto 2 de 1866.-Siendo ne
cesario retribuir convenientemente los importan
tes y meritorios servicios del cuerpo médico del 
Ejercito de Operaciones de la República contra 
el Gouierno del ParHguay y facilitar la incorpo
racion de los cirujanos y demas empleados que 
son urgentemente requeridos para el mejor ser
vicio del Ejercito el Gobierno.-Ha acordado y 
clecreta:-Art. 1° Durante la presente guerra con
tra el Gobierno del Paraguay, el cuerpo medico 
gozará de las siguientes retribuciones. 

Cirujano Mayor 3'20 pesos fuertes 
id Principal 350 • • 
id de Ejél'cito 300 • « 
id de Cuerpo 250 • » 

Practicante Mayor 150 < • 
Boticario 10 100 • • 

id ')O 

"' 80 • < 

Flebotomo 80 • 4 

Art. 2° Estas retribuciones empezaran á gozar
se desde el P del corriente Agoi'to y se imputa
rán á la ley de 6 de Junio del año pasado.
Art. 3° Comuníquese publiquese y insértese en 
el Registro Nacional. - PAz-Julian Jlfarti
ncz. 

6661-l\Iandando al)Onar en fondos P.ú· 
blicos al "Dr. D. José Franciscó Lopez 'sus 
sueldos de Secretario de la Legacion Ar
gentina. 

El Senado y Cámara de Diputados de la· Nacían 
Argentina, r&unidos e11 Congreso, sancionan con 
fuerzas de ley.-Art. 1° Autórizase al Poder Eje
cutivo parfl abonq,r en foudos públicos la suma 
dP novecientos cincuenta ·y- nue·ve pesos cincuen
ta y centavos monedá nacional, que la Nacían 
adtuda 111 Dr. D. Francisco Lopez por saldo de 
sns sueldos comó Seci·etario de la Legacion Ar
geutina en Paris.-Art. 2° Comuníquese al PodE-r 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congr<>so· Argentino, en Buenos Aires, 6.los vein· 
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tiocho dias del mes de Julio de mil ochocientos 
sesenta y seis.-VALENTIN ALSINA-Uárlos M. 
3aravia.-Secretario del Senado.-JosÉ E. URr
BURu-Ramon B • . Muiiiz.-Secretarío de la Cáma
ra de Di¡:mtados. · 

Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Agosto 
6 de 1866.-Téngase por ley, cúmplase, comuui
quese á quienes corresponde, publíquese y dése 
al Registro Naciona1.-PAz-Lucas Gon~al,:z. 

6662-Ley ml\ndando abodar en fondos pú
blicos, al Sargento Mayor D. Fernando 
Abramo sus suelrlos devengados en la 
guerr~ de la Independencia. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerzas dcley.-Art. 1° Abónese en fondos públi
cos de la Nacion al Sargento Mayor D. Fernando 
Abramo, Ja suma de mil ciento sesenta y tres 
pesos fuertes treinta y un centavos, que se le de
ben por sueldos devengados en la guerra de la 
Independencia.-Art. 2" Comuníquese al Poner 
Ejecutivo, á los efectos consiguientes.--VALENTIN 
ALSINA-Cá?'los llf. Saravia-Secretario del Sena
do.-Josí~ E. URIBURu-llamon B. Mttfi'iz-Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

Ministerio de Jfacienda-Buenos Aires, Agosto 
6 de 1866.-Téngase por ley, cúmplase, comunl
quese á quienes corresponda, publiqnese y dése 
al Registro Nacional.-PAz-Lucas Gon~alcz, 

6663-J .. ey mandando abonar a Demarchi 
Hermanos 22013 ves0s de 17 en onza por 
,¡uxilios en medicamentos é instrumentos 
ele Cirujia remitidos á Mendoza cuando el 
terremoto de 1861. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacoon 
Argentina, 1'ettnidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° El Poder Ejecutivo man
dará abonar il Demarchi Hermanos y Compañia, 
la cantidad de dos mil doscientos seis pesos de 
diez y siete en onza, que importan los auxili0s 
en medicamentos é instrumentos de cirujia, re
mitidos á Mendoza, á consecuencia del t¡,rremo
to de Marzo de 1861.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutívo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso á los veintiocho dias del mes dr. 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.-VALEN
TIN ALSINA-Cárlos M. M«mvia-Secretario del 
Senado.-JosÉ E. URIBURu-1/amon B. Jl!lttiiiz
Secretario de la Uámara de Diputados. 

J'tlinislvrio de Hacienda-Buenos Aires, Agosto 
7 de 1866.-Tángase por ley, cúmplase, comuní
quese á quienes corresponda, publiquese y désé 
al Registro N acional.-P AZ-Lttcas Gtnzalez. 

6664-I .. ey abriendo un cr(>dito suplemen" 
tario al inciso 3° item 213 rlel presupuesto 
del Departamento del Inierior. 

El Senl!do y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, ·reunidos en Congreso, sancionan con 
ftwrza de ley.-Art. 1° A brese un crédito suple
mentario al arliculo segundo; inciso tercero ítem-

• 

veinte y seis de la ley del presupuesto, por seis 
mil quinientos pesos moneda papel para pagar 
la impresion de las discusiones de la Cámara de 
Diputados sobre la reforma de la Constitucion.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Hala de Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos Aires á los seis dias del mes de Agos
to de mil ochociento¡:¡ sesenta y seis.-V ALENTIN 
ALsiNA-Cárlos 11'1. Saravia-Secretarío del Sena
do.-Josf; E. URIBURU-Ramon B. J1wiiz-Secre
tario de la Camara de Diputados. 

Ministerio del Interior·-Buenos Aires, Agosto 
8 de 186.-Téngase por ley de la Nacion, comu
níquese publiquese y dé~e al Registro Nacional. 
-PAz-Gttillerrno Rawson. 

6665-A.siunando al Sr. D. Juan Lelong 
cien pesos mensualez como pl'omotor de 
la emigracion. 

Ministerio del Interior-Buenos Aires, Agosto 
9 de 1866.-El Vice Presidente de la República, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,-Acuerda:
Asignase al Sl" .Juan Lelong la cantidad mensual 
de cíen pesos fuertes como retribucion de los ser
vicios que debe prestar, promoviendo la emi
gracion á la República; imputándose este gasto 
al inciso 7~ de la ley del Presupuesto.. Comuní
quese y dése al Registro Nacional.-PAz-Gtti
lZermo Rawson. 

6666-A.sfgnando al Sr. Lelonu cincuenta 
pesos mensuales por publicaciones en Eu
ropa. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Agos· 
to 9 de 1866.-El Vice-Presidente de la Repúbli
ca, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Awerda:
Asignase al Sr. Juan Lelong la cantidad mensual 
de cincuenta pesos fuertes para subvenir á los 
ga~tos que originen las publicaciones que hiciere 
en Europa, durante las pre.sentes circunstancias, 
imputándose este gasto á. la ley de 6 de Junio 
del año ppdo.-Comuniqurse é insértese en ie 
Registro Nacíonal.-PAz--Gttillermo Rawson. 

6667- Mandando abonar á D. Cristó
bal Aguirre, Administrador do la Aduana 
de Buenos Aires, una suma igual al suel
do anual que disfruta, como compensacion 
á la reuaccion de las Orden3nzas de Adua
na. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
Argentina, 1'ettnido en Cong1'eso, sancionan con 
fuerza de lcy:-Art. 1° El Poder Ejecutivo man
dará abonar á D. Cristóbal Aguirre, autor de 
las Ordenanzas par'l el régimen de las Aduana~ 
de la República, por compensacion de ese impor
tante trabajo, una cantidad igual al sueldo de 
un año de que disfruta, como Administrador 
de Rentas Nacionales de Buenos Aires, la que le 
será satisfecha en doce mensualidades.-Art. 2° 
Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires á diez y siete del mes de Agosto 

JG 
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de mil ochocientos sesenta y seis.-VALENTIN 
ALsiNA-Cárlos 111. Sm·at,ia-Secretario del Sena
do.-JosÉ E. URIBURU.-Rufino Varela.-Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

-Art. 3" Comunlquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, á los diez y siete días 
del mes de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.-VALENTIN ALSINA.-Cárlos !rl. Saravia
Secretario del S3nado.-JosE E. URIBURU-Rttfi· 
no Vareta-Secretario de la Cámara de Dipu· 
t'tdos. 

Departamento de Hacienda.-·· Buenos Aires, 
Agosto 16 de 1866.-Téngase por ley: cúmplase, 
comuníquese á quienes corresponda, publíqnese 
y dése al Registro Nacional.-PAz.-Lucas Gon
zalez. Departamento de Justicia-Buenos Aires, Agos

to 24 de 1866.-Téngase por ley, comuníquese, 
publlquese y dése al Registro NacionaL-PAz-. 

de Edttatdo Costa. 6668 - Remitiendo las Ot•denanzas 
Aduana, sancionadas definitivamente 

Senado de la Nacion Argentina.-Buenos Aires, 
Agosto 16 de 1866.-Al Exmo. S1'. Vice-Presiden
te ie la República Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejectttivo-Tengo el honor de remitir á V. E. en 
un ejemular impreso sancionado definitivamente, 
en sesio"n del Senado fecha de hoy las Ordenan
~as para el régimen de las Aduanas de la Repú
blica, redactadas por el Sr. Administrador de 
Rentas de Buenos Aires D. Cristóbal Aguirre y 
que V. E. remitió á la aprobacion del Congreso. 
-PEDRO URIBRRu-Cá¡·los M. Samvia-Secreta
rio del Senado. 

Ministsrio de Hacienda-Buenos Aires, Agosto 
16 de 1866.-Acúsese recibo y promúlguese la 
ley adjunta. circulándose á las dependencias del 
Departamento para tenga ejecucion en el tiem· 
po prefijado.-·P Az-Lucas Gon:;alez. 

6669-Nombrando á D. Bernardino Paz 
para desempeüar una Comision como Ins 
pector de postas y caminos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos
to 18 de 1866.-El Vice-Presidente de la Repú
blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo, acuerda 
comisionar a D. Bernardíno Paz para que, como 
Inspector de Postas y Caminos, desempeñe la 
Comision que le será encargada en dicho ser
vicio, con el sueldo StJñalado en el Presupue~to.
Comunlquese y dése al Registro Nacional.-PAz 
-G1ti!lcrmo Rawson. 

6670-Ley aprobando el nombramiento de 
Procurador Fiscal en Corrientes, y abrien· 
do un crédito complementario para el pago 
de sus sueldos. 

El Senado y Cámara de rHputados de la Nacion 
.AI'gcntina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Apruébase el sueldo de 
ciento veinte y cinco pesos fuertes mensuales 
Rsignados por el Poder Ejecutivo al Procurador 
Fiscal titular que ha nombrado para la Seccion 
Judicial de la Provincia de Corrientes, en con
formidad con lo dispuesto en el articulo 6 de la 
ley de 14 de Setiembre ¡:le 1853, que organizó 
el personal de los Juzgados de Seccion.-Art. 2° 
Abrese al Poder Ejecutivo un crédito comole
men tario al inciso 2" del artículo 5° de la ley 
del presupuesto vigente, por b suma de mil 
quinientos pesos fuflrtes, para cubrir en d pre· 

. sen te afio los sueldos asignados en el anterior. 

- ·" ' 

6671 - Prorogando el plazo de em•olu
mien(o de la Guardia Nacional de la Ca· 
pita!. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1866.-·El Vice Pre
sidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acm·dado y decreta:-Art. 1" Pro
rógase por el término de quince días mas el 
plazo fijado para el enrolamiento de la Guar
dia Nacional de la Capital.-Art. Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
-PAz-Julian Martinez. 

6672-Ley dlsdontendo que la renta de 
los Fondos Públicos se abone no solo en 
la oficina de la Junta de Administracion 
del Crédito Público, sino tambien en las 
capitales de Provincia y demás puntos 
donde hLlbiere una Aduana mayor. 

El &nado y Cámata de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancianan con 
{ue~·za de ley:-'Art. 1° La renta de los titulas 
de fondos públicos nacionales de la deuda con· 
solidada, conforme á las leye3 vigentes, se pa · 
gará no solo en la Oficina de la Junta de Admi
nistracion del Crédito Público, sino tambien en 
todas las capitales de Provincia y en los demás 
pueblos donde hubiese establecida una Aduana 
Mayor, siempre que los tenedores de dichos 
títulos lú soliciten con arreglo á la presente ley. 
-Art. 2° El pago de la renta en las capitales y 
pueblos á que se refiare el artículo anterior, se 
hará p<lr los Administradores de Aduana, ó por 
los de Correos sí la Junta del Crédito Público lo 
creyese conveniente, y sino por las personas que 
ella designare.-Art. 3° Para que este pago ten
ga lugar, los tenedores de los títulos, harán una 
S( licitud á la Junta del Crédito Públieo, espre- . 
sando el valor que quisieren trasladar, la capital 
ó pueblo á que se destina, la série, núméro y 
valor de cada titulo y los cupones que cada 
uno de estos tnviere.-La Junta acordará la 
traslacion, prévio el exámen de los títulos y las 
anotaciones correspondientes.-Art. 4" L~s soli
citudes de traslacion de titulas de que habla el 
artículo anterior, se presentarán á la Junta del 
Crédito Púulico en los periodos que ésta deter
mina.-Art. 5" Los títulos radicados e;, un lugar, 
no podrán retirarse de él pnn percibir la renta 
en otro, sino mediante n urwa solicitud á la J UJ1• 
ta del Crédito Público, del modo que ésta acor-. , 
dare.-Art. 6" Los cupc:nes 1wgados cada tri· 
meslre por los encargados de lHtcerlo, se remiti-

_, .... ' 
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rlm por estos á la Junta del f.Crédíto Público del 
modo que esta lo disponga.-Art. 7° La Ju?ta 
del Crédito Público abririt la cuenta respect1va 
á cada uno de los encargados del pago de la 
renta de Jos fundos públicos, y esto~, llevarán á 
su vez la que á ellos corresponda, conf0rme á las 
instrucciones que recibirán de b J unta.-Art. 8t 
La Junta de Administracian del Crédito Público 
rcghmentai1 el modo de hacer efectivas las pte
cedentes disposidone~, tomando de acuerdo con 
el Poder Ejecutivo, en cuanto lo creyese necesa
rio, todas las medidas que considere convenien 
tes para garantir sus operaciOnes y el pago de 
las rentas de los títuloR donde se hallen radica
dos.-Art. 9t Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la S<tla de Sesiones dd Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á. los vei~Jte y dos 
dias del mes de Agosto de mil ochoClentos se
senta y seis.-VALENTIN ALSINA-Cárlos M. Sa
ravia.-Secretario del Senado.-. JoS}} E. URIBURU. 
-Ramon B. lll·uiU.::.-Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

ñlini_sterio de Hacimda.-Bnenos Aires, Agosto 
31 de 1866.-Tengase por ley, cúmplase, comu
níquese á quienes corresponda, publíquese y 
clése al Registro Nacional--PAz-Ru~M de Eli
zalcle. 

6673 -Cambiando al Secretario de la I.e
gacion Argentina en el Brasil, á la. de In
glaterra. 

Depa1·tamento ele Relaciones Estedores.-Buenos 
Aires, Setiembre 1" de 1866.-El Vice-Presidente 
de 1& República, en E:jercicio del Poder Ejecutivo, 
ha tenido á bien por acuerdo de esta fecha, tras
ladar al señor D. Francisco A. Delgado, Secreta
rio de la Legacion Argentina en el Brasil, para 
igual empleo en la Legncion Argentina en In
glaterra.-PAz-Ru{ino de Elizalde. 

667 4-Nombrando á D. Et'llesto R. Lanrli
var Secretario de la Legacion Argentina 
en el Brdsil. 

Departamento de RelacionJs Estetio1·es-Buenos 
Aires, Setiembre 1° de 1866.-El Vice Presidflnte 
de la República, en ejercido del Poder Ejecntivo 
ha tenido á bien, por acuerdo de esta fecha, 
nombrar al oficial de la Lrgacíon Ar~entina en 
Franci,1 D. Erne:;to R. Landivar, Secretario de la 
Leg,1cion Argentina en el Imperio del Brasil.
PAz-Ru{ino de Elizalde. 

6675-Nombrando á D. :\;lartln de Sarratea 
oficial traductor del l\1inistctio de Rola· 
h•ciones EstP.riores. 

Departamento ele Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Setiembre 1 o de 1866.-El Vice Presidente 
ue la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Nacional, ha tenido ó. bien por acuerdo de e~ta 
fecha nombrar á D. i\iartin de Sarratea oficial 
tratiuct.or del Ministerio de Relaciones Esteriores. 
-I'Az-Rufino dt' Elizald e. 

6676-Acordando al Poder Ejecutivo un 
crédito por cuatro millones de . pesos 
fuertes, para las atenci<Jnes de la Guerra 
con el Gobierno del Par2guay. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina. reunidos en Congreso sancionan con 
fuerzn de Ley.-Art. 1 ~ Acuérdase nl Poder Eje· 
cutivo Nacional un créclito por la suma de cua
tro millones de pesos fue¡·tes para atender á los 
gastos que demande la guerra con r:l Gobierno 
del Paraguay.-Art. 2° Comuníquese _al Po~er 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Ses1ones uel 
Congreso Argentino en Buenos Aires, á prit?ero 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y sels.
PEoRo URmURu-Cárlos M. Sal'avia.-Secretario 
del Senado.-Jos(.: K URIBURu-Ramon B. Muil-i;;. 
-Secretario de la Cámara de Diputados. 

Jlinislel'io ele Ilacienda-Buenos Aires, Setiem
bre 1" d1 1866.-Téngase por ley, cúmpl~tse, co
muníquese á quienes corresponde, publiquese y 
dése al R·'gistro Nacionai.-PAz-Rufino ele Elt· 
~alilc·-htlian Nartinc::. 

6677-Ley creando cuatro millones de bl
llete3 del t~soro. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° Para atender á los gasto¡¡ 
I'J.Ue demande la ley de 1° de Setiembre de 1866, 
autorizasé al Poder EJecutivo Nacional para 
emitir Billetes del Tesoro, hasta la suma de wa
tro millones de pesos fucl'tes, con el interés de tres 
cuartos por ciento mensual, q ne correrá desde 
el dia que se entreguen en pago hasta el de su 
amortizacion.-Art. 2° Para la amortizacion y 
pago ile interéses de los Bill~tes crearlos .P?r e"l 
art. anterior, se establece un trnpuesto adiCIOnal 
de cinco pg. IJ. la importacion, esceptuitndose 
las aspecies comprendidas en el art. 3° de la ley 
de Aduana virrente, y dos p g. á la es¡;lortaclon 
que se cobrar¡{;t al co11tado treinta días despues 
de la promulgacion de la presente ley.-Art. 3° 
El derecho á la esportacion continuarit cobrán
dose desde el 1° de Enero de 1867 ndelante, en 
el caso que la Convencion Nacional acuerne al 
Congreso la facultad de seguir impouiéndolo; y 
en caso contrario cesan el 31 de Diciembre de 
este año. -Art. 4° Estos Billetes serrm amortiza
dos recibiéndose en todas las Aduanas de la Re
pública, en pago de los impuestos crea~~s por ~l 
articulo 2°.-Art. 5" La» Aduanas remrtlrán dt
rectamente á 1~ Tesorería Nacional, el importe 
de estos impuestos que no fuese abonado por 
los contribuyentes en Billetes del Tesoro, para 
ser destinado á HU umortizacion en la forma que 
determine el Poder Ejecutivo. -Art. 6° El Poder 
Ejecutivo Nacional colocará estos Billetes en la 
forma que crea mas CGnveniente, y segut.l las 
necesidades de la guerra Jo demanden, pud~endo 
entregarlos á la par, por la cuarta parte de l_os 
sueldos de la Administracion que pasen de cm
cuenta pesos fuertes y demas gast.?s cuyo pagG 
no sea obligatorio hacerlo en ef"'cttvo por leyes 
especiall'S ó cot,tratos anteriores.-Art. 7° Comu 
niquese al Poder Ejecutivo Naeionai.-Dadil eu 
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la Sala de Sesiones del Congr'3so Argentino, en 
Buenos Aires á 1" de Setiembre de 1866.-PEDRo 
URIBURU-Iárlos M. Saravia.-Secretario del Se
nado.--JosÉ E. DRIBURu-Ramon B. Mw1iz-Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Setiem
bre 3 de 1866.-Téngase por ley, cúmplase, co
munlquese á quienes corresponda publiquese y 
dése al Registro Nacionai.-PAr.-Lucas Gon
zalez. 

6678-Reponiendo en su puesto al Sr. Mi
nistro de Hacienda. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se· 
tiembre 3 de 1866.-El Vice Presidente de la Re
pública en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Acum:
da y dccreta:--Art. 19 Habiendo terminado la ca u· 
sa que motivó la licencia temporal acordada al 
Sr. Ministro de Hacienda, queda en posesion de 
su cargo.-Art. 2° Comuníquese publiquese é in
sértese en el Registro NacionaL-PAz-Guillermo 
Rawson. · 

6679-Nota dil•ijída al Administrador de 
Rentas de Gualegnay, permitiendo el de
pósito de frutos en los almacenes de 
Aduana. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 5 de 18GG.-Habiendo tenido á la vista 
su consulta á la Contaduría General, fecha 28 de 
Agosto último, wanifestando la solicitud inter
puesta por Jos cosechadores de lana en ese De· 
partamento, á fin de que sean facilitados los 
almacenes de Aduana para depo~itar el producto 
de la próxima cosecha, y oído á este respecto al 
Contador General de Aduana de Buenos Aires, 
recientemente llegado de esa IDealidad; se a ato
riza á V, para hacer lugar al pedido de los cose
chadores, permitiéndoles d depósito de lanas ó 
cerda.-En su eonsecnencia cobrará V. el ¡¡lma
cenage con relacion á la tarifa de Barraca en es
ta Capital, equivalentes á dos centavos fuertes 
por arroba, precio que se fija mensualmente para 
los depósitos en esa, de cerda ó lana; siendo de 
cuenta de los ir1teresados el g;lsto de introducion, 
peso y salida, cuyas operacíunes s&rán intervistas 
por la Aduana sin ningnna responsabilidad por 
averia de humedad rigiéndose para el cobro de 
este almacenage, por lo determinado en la ley 
de Aduana sobre este ramo.--Dios guflrde á V.
Luca s G onzal ez. 

6680-Reforma á la Constitucion Nacio
nal (al art. 4•) por la Convencion ad-hoc 
reunida en Santa-Fe en 12 de Setiembre 
de 18136. 

La Convencían Nacional sanciona lo siguiente: 
-Primero: Supriruase del articulo 4Y de la Cor¡s
titucion Nacional la parte que signe: hasta 18GG 
con arreglo á lo estatuido en el ineiso 1° del ar
tículo 67 debiendo quedar dicho artículo 4~ en 
los términos siguientes:-•El Gobierno Federal 
proveerá á Jos gastoo; de la Nac:ion con Jos fon-

•dos del Tesoro Nacional, formado del prodncto 
•de derechos de importacion y esportacíon, del de 
•la venta ó Jocacion de tierras de própiedad Na
«cional, de la renta de correos, de las demas con
•tribuciones que equitativa y proporcional
•mente á la poblacion imponga el Congreso 
•General, y de los empréstitos y operaciones de 
•crédito que decrete el mismo Congreso para 
«urgencias de la Nacion ó para empr-esa de utili
·dad Nacional.• 

Segundo:-Suprimese igualmente la parte final 
del inciso 1° del articulo 67 que dice:-Hasta 
«1866 en cuya fecha cesarán como impuesto na
•cional no pudiendo serlo provincial». En eon, 
secuencia quedará dicho inciso 1° como sigue:
• Legislar sobre las Aduanas t!steriores y estable
•cer los derechos de importacion, los cuales así 
•como las avaluaciones que recaigan serán uní
•formes en toda la Nacion, bien entendido que 
•es~a, así como las demas contribuciones nacio
•cionales, podran ser satisfechas en la moneda 
•que fuese corriente en las provincias respecti
•vas por su justo eqniualente. Establecer igual
•mente los derechos de esportacion. 

Tercero:-Comuniquese al Gobierno Federal 
de la República para que se cumpla en todo el 
territorio de la Nacion y publíquese. 

Sala de Sesiones de la Convencion nacional, 
en la ciudad de Santa Fé á los doce dias del mes 
de. Setiembre de mil ochocientos sesenta ,Y seis. 

MA.RIANO FRAGUEIRO. 
Presidente. 

¡Juan A. Barbeito. 
D. Secretario. 

J . .T. Montes de. Oca. 
D. Secretario. 

6681-I~ey de espropiacion de bienes. 

El Senado y Cámara de Diputados de lrt Nacion 
Argentina, o/eunidos en Congreso, sancionan con 
fuerzas de Ley-Art. 1" Estan sujetos á espropia
cion aquellos bienes del dominio prol'íncíal ó de 
particulares cuya ocnpacion se requiera -para 
ejecutar obras de utilidaLl nacional.-Art. Q." El 
Congreso autorizará la espropiacion, declarando 
en cada caso, la utilidad pública de la ocupacion. 
-Art. 3" Esta declaracion se hará siempre con 
referencia :í. Jos rlanos descriptivos, informes 
prof'3;;ion::t\es ú otros datos necesarios para de-· 
tetminar con exactitud, la cosa que ha de espro
piarse.-Art. 4° La espropiacíon no se perfeccio
na mientras no haya sido entregado ó judicial
meute consignado, el precio ó la indemnizacion. 
Sin embargo, en caso de urjencia, habrá derecho 
á la ocuprteion desde que el Poder ~jecutivo co!l
signe, á disposicion del propietario, el pr~clO 
ofrecido y no aceptado, quedaml.o ambos obliga
dos á las resultas del juicio, como se espresará 
mas Rdelante.-Art. 5° Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para abonar al propietario que lo 
act'pte, el valot· que prévia tasncion ó informes 
de peritos, considere ser el justo precio de la 
cosn, y tambien para entregar la indemnilmdon 
correspondiente.-Art. 6° No habiendo aver¡i· 
miento, el Juzgado de Secdon ó la Corte Suprema 
segun la jurisdiccion territorial en que la propie· 
dad esté ubicad11, ó segun la calidad de la perso
na legal á quien pertenezca, decidirá la diferencia, 
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entre el interesado y el Procurador Fiscal ó el 
Procurador General de la N acion, segun corres
ponde procediendo verbal y sumariamente y con 
el mérito de los informes ele peritos, que 1 as partes 
nombren para apoyar su pretension.-Art. 7° De 
las resoluciones del Juez de Seccion y de la Corte 
Suprema en su caso, habrá lugar á los recursos 
permitidos por la Ley Nacional de Procedimientos 
-Art. 8° Terminado el juicio, el dueño es obliga
do á recibir lo que de él resulte por toda indem
nizacion; y hecho que sea ó verificada la cousig
nacion, se declarará transferida la propiedad.
Art. 9~ Si los bienes por espropiar pertenecen á 
personas incapaces de administrar por si mismas 
el juicio se tendrá con sus representantes legíti
mos.-Art.10 El Tribunal nombrará defensor al 
ausento de la jurisdiccion en que lo:; bienes estén 
situados.-Art. 11 Designará tambien aquel de 
los condueños que deba representarlos cuando 
estos no se avienen en uno.-Art. 12 Podrá así 
mismo nombrar perito por la parte que se nie
gue á hacerlo.-Art. 13 El Poder Ejecutiv0 que
da autorizado para constituir mandatarios espe
ciales, con el objeto previsto en el articulo 5° 
-Art. 14 Ninguna accion d'l tercero podrá impe
dir la espropiacion ni sus efectos. Los derechos 
del recl&mante, se considerarim transferidos de 
la cosa á su precío ó á la indemnizacion, que
dando aquella libre de todo gravámen.-Art. 15 
El valor de los bienes, debe regularse por el 
que hubieren tenido, si la obra no hubiese sido 
ejecutada ni aun autorizada.-Art. 16 La indem
nizacion deberá comprenden· todos los graváme
nes ó perjuicios que seun consecuencia forzosa 
de la espropiacion, tales como el valor del ter
reno ó edificio, plantaciones, depreciacion por 
fraccionamiento, esplotacio'les etc. no debiendo 
sin embargo tomarse en consideracion las venta
jasó ganancias hipotéticas.-Art. 17 La indem
nizacíon no escederá, en ningun caso, á la de
manda del interesado .. --Art. 18 Los costos del 
juicio serán á cargo de la Nacion, siempre que 
la inrlemnízacion sea superior á la oferta del Po
der Ejecutivo ó su mandatario, aunque sea in
ferior á la demanda del interesado. Si no esce
de á lo ofrecido por aquellos costos seráu satis
fechos por mitad.-Art. 19 Sí la cosa espropiada 
no se destinase al objeto que motivó la espropia· 
cion, el dueño anterior puede retraerla en el 
estado en que se enagenó consignando el precio 
ó la in:lemnízacion que recibió.-Art. 20 Los 
concesionarios de las obras de utilidad pública, 
para cuya ejecucion se sancione la espropiacion, 
se sustituyen al Gobiemo de la Nacion en los 
derechos y en las obligaciones que crea la pre
sente ley.- -Art. 21 Todo aquel que, á titulo de 
propietario, de simple poseedor, ó cualquiera 
otro, resistiese deshecho la ejecucion de los es
tudios ú operaciones periciales, qne en virtud 
de la presente ley fuesen dispuestas por el Poder 
Ejecutivo, por sus mandatarios ó por los conce
sionarios de la obra, incurrirán en una multa 
de cincuenta á mil pesos, á arbitrio del Juez, 
quien proceder:\ ejncutivamente á su aplícacwn, 
prévio informe sumarísimo del hecho; sin per
juicio de oír y resolver como corresponda acer
ca de los que la resistencia hubiere causado.
Art: 22 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala ~:le Sesiones del Congreso, Argentino, 

en Buenos Aires, á. los siete dias del mes de Re 
tiembre de mil ochociQntos sesenta y seis.-VA
LENTIN ALSINA-Cárlos 111. Sarauia-Secretario 
d¿l Senado.-JosÉ E. UamuRu-Ramon B. llfuñi::. 
-Secretario de la Cámara de Diputados. 

Jliinislel'io del Interior-Buenos Aires, S•3tiem
bre 13 de 1866.-Téngase por ley de la Nacion, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-P Az-Guille?·mo Rawson. 

6682-Reglameutando la ley de 3 de Se
ti~mbre sobre billetes del tesoro. 

iliinisterio de Hacienda. -Buenos Aires, Se
tiembre 13 de 1866.-En virtud de la autoriza
cion conferida por la ley de 3 del corriente sobre 
emision de billates de 'l'esoreria, el Vice Presi- _ 
dente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-lla acordado y clecreta:-Art. 1° Los 
billetes de Tesorena, que se emitan á la circula
cion serán por ahora de cien, cincuenta, veinte 
die:; y cinco, pesos fuertes, y llevarán las firmas 
del Ministerio de Hacienda, del Contador Mayor 
de la Nacion y del Tesorero General, ó en efecto 
de Jos dos primeros, la del Sub-Secretario de 
Hacienda y alguuft de los Contadores Generales. 
-Art. 2° Los billetes Cl.e cien pesos, se imprimirán 
en papel blanco con fondo verde y tinta negra, los 
de cinwenta en papel ante con tinta neg'!'a, los 
de veinte en papel amarillo con tinta negra, los 
de diez, en papel vetde con tinta negra, y los de 
cinco, en papel blanco con tinta azul.-Art. 3° La 
forma de estos documentos será como sigue: 

Nc. E uenos Aires, de 1866. 

El Gobierno de ia República Argentina, pa
gará al portador la cantidad de .... pesos fuertes 
con mas el interés de tres cua1·to por ciento men
sual desde la fecha de este billete, hasta su nmor
tizacion, recibiéndolo en cualquiera de las 
Aduanas Nacionales donde fuese presentado por 
el importe del derecho adicional de cinco por 
ciento á la ítnportacion y ctos por ciento á la es
portacion creado por ley de 3 de Setiembre de 
186'6. 

El Ministro de Hacienda-El Contador Mayor-El 
Tesorero General. 

Art. 4" Para dar cumplimiento al articulo G0 

de la ley el Ministerio de Hacienda détermina
rá la clasQ y monto de Jos billetes que hayan 
de emitirse, segun lo demanden las necesidades 
de la guerra. Su fecha será la del dia en que 
deben entregarse en pago.-Art. 5~ Consultan
do las necesarias garantías de esta emísion, se to
mará inventario por el Contador Mayor y el Sub
Secretario de Hacienda, de todo el papel en blan
co existente destinado a la impresion de los bille
tes y se entregara bajo recibo á uno de los 
Contadores Generales, quien lo conservará en lu
gar se~uro de la oficina. El recibo indicado ser
virá para fvrmar cargo en la Contaduría á la 
cuenta de papel que se abrirá á dicho Contador. 
Art. 6° Cada vez que haya que imprimir billetes, 
el Contador comislonado entregará, bajo recibo, 
al encargado de la impresion, el papel que se 
le indique y cuidará de que la sea devuelta 
igual cantidad impresa incluyendo incluyendo 
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las fojas que se hubi~sen inutilizado en la lm
pre,ion.-Art. 7° El papel asi impreso serit en 
tregado al Contador Mayor para su habilita.-:ion, 
reservando este lfls fojas que hubieran sido 
inutilizatl3s y acreditando el totrtl á la cuenta 
de papel ya mencionada.-Art. 8" Los billetes 
firmados por el Contador May0r ó el ContaJor 
General y por el Te.oorero de la Naeion, se pa
sarán tlespues de numerados, al Ministerio de 
HaciendA, para ser firmados por el Ministro ó 
Sub-Secretari0; debiendo llevarse en dicho Mi
nisterio un registro para anotar las cantidades 
que se firmen con especificacion de valores.
Art. 9° Los billetes firmfldos vvlver'm á la Con
taduría, debiendo conservarse en Jugar seguro 
de esta oficina pnrn. lo~ efectos del articulo si
guíente.-Art. 10. Los billetes debidamente ha
bilitados y fechados, segun lo exijan las necesi
. dad es ocurrentes serán entregados cotno dinero 
á la Tesorería General, reservando Jos talones 
con las anotacione~ correspondientes.-Art. 11. 
Al amortizar6e los billetes en la:; Administracio
nes de Rentas, se liquidarán los intereses en su 
reverso, firm~ndo el Tenedor y el Administrador 
que los pague y serán re'llitidos en primera 
oportunidad á la Contaduría General.-Art. 12. 
Venidos los billetes á la Contaduría despues de 
su amortizacion, esta pondrá la debida cons
tancia en el respetivo talon, los pasará luego al 
Ministerio de Hacienda para su anotacion en el 
Registro de emision del Ministerio, recojiendolos 
despues para S<l depósito.-Art. 13. Al fin de ca
da trimestre se tomará recuento del papel blrlnco 
existe~.te en poder del Contador General y se 
quemarán en presencia de los tres y del Escriba
no de Gobierno, bajo comtancia, las fojas inu
tilizadas, mandadas reservar en Contaduria.
Art. 14. Al fin de igual término pasará la Conta· 
duda un e~tado de la emision y circulacion de 
billetes para ser comprobado con el registro del 
Ministerio.-Art. 15. A las Administraciones de 
Rentas Nacionales se remitirá por conducto de la 
Contaduría General una muestra de cad(t una 
de las diferentes clases de billetes que se emitie
sen, para su conocimiento y referencia.-Art. 
16. El Miriistro de Hacienda queda especial mea
te encargado de dictar las demas medidas que 
sean necesarias para la mejor ejecucion de la 
ley.-Art. 17. Coumníquese á qnieneseorrespon· 
da, publiquese y dése al Registro Nacional.
PAz-Lucas Go11zalez. 

6683-Ley de papel sellado pa¡•a ·18G6. 

OBLIG I!.CiúNES VALOR DE SELLOS 

CLASES P Jr mas de :10 

Htu;:ta ~O dins riia:~ 1Í pinzo indo-
tcrminndo ú á per-

Pfto,;, cte. Fftcs. pctuidad. 

Pfts. ctd. Pftes. cts. 

¡· 2.') 1 á 100 ~ 12 
2:l lOO 1 a 30:J - 2~ 
3" 300 1 lt 500 -50 
4" 500 1 á ROO -75 
5" 800 1 á 1000 1 
6' 1000 1 á 1500 1 50 
7" lfiOO 1 á 2000 2 
8" 2000 1 á 2.500 2 50 3 75 
9" 2500 1 a 3000 3 4 50 

10 3000 1 á 3500 3 50 4 75 
11 3300 1 á 4000 4 6 
12 4000 1 á 4500 4 50 6 75 
13 ,!'>00 1 {¡ 5000 5 7 fiO 
14 5000 1 á 5500 5 50 7 75 
lii 5500 1 á 7500 7 50 10 75 
16 7500 1 á 10000 10 15 
17 10000 1 a 12500 12 50 18 75 
18 1250J 1 á 15000 15 22 50 
19 13000 1 á 20000 20 30 
20 20000 1 á 23000 25 37 50 
21 25000 1 á tÜTiba 50 - 7:5 

Art. 2° Toda obligacion sobre cuenta ó nrgo 
cio sujeto á la jurisdiccion nacional y á pagarse 
en la Nacion, se escribirá en el papel sellado 
que corresponda, conforme á h escala preceden
te, computándose las monedas eu que se pague 
al cambio legal.-Art. 3° Corresponde al sello 
de doce centavos, los contratos entre marineros y 
patrones ele buques mercantes -Ari. 4n Corres
ponde al sello de veinte y cinco centavos.-1 ° 
Cada foja de demanda, peticion, escrito ó memo 
rial que se dirija al Gobierno, Tribunales y Ofi· 
cinas Nacionales; como tambíen sus actuaciones, 
cópias y las reposiciones de los demás pnpeles 
que se presenten en juicio.-2° Las guias, per · 
miws ó pólizas para el despacho de las merca
derías en las Aduanas Nacionales y los protoco
los en que los Escribanos nacionales estiendan 
las escrituras matrices.-3° La primera foja de 
uno de los ejemplares de los manifiestos de des- . 
carg,l de los buques que navegan de una costa á 
otra de la Nacion y que no pasen de cincuenta · 
toneladas y las solicitudes para abrir y cerrar 
registro.-Art. 5° Corresponde el l'lello de cin
wcnta centavos: 1° La primera foja del mani
fiesto de los buqnes de que habla el articulo 
anterior que tenienrlo mas de cincuenta. tonela
das no pasen de cien y los permisos para abrir ·· 

h,l Sené!do y Cámara de D1putados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley-Art. 1° L<~:> clase« de papel Sella
do que se usarán en todas las Administraciones, 
Oficinas y Tribunales Nacionales, seráu las que 
conesponda, s8gun la escala y pre<cripciones 
que á eontinuacion S:l determinan. 

y cerrar el rejistro á los mismos.-2° Los testí- . 
monios de poderes ú otros documentos archi~· 
vados en las oficinas nacionales. - Art. 6° 
Corresponde al sello de setenta 'V e inca centavos 
la primera foja de los manifiestos :le Jos mis
mos buques que pasen de cien toneladas .. 1 
los permisos para abrir y cerrnr registro á los 
mismos. - Art. 7° Corresponrle al ¡;ello dQ ~< 
un peso la primera foja. de Jos manifiestos de· 
vapores con privilejio de paquetes.-Art. 8° 
Corresponde al sello de dos pesos y cincuenta 
centavos la patente de navegacion para·los bu-

',,. 
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ques de crtbot~je quH no pasen de cincuenta t.o
neladtts, la primera foja del manifiesto de des
(m.rga, de lo'> l.Jllqnes de esa capacídad proceden
tes del estranj,.ro, _y la wlk1tucl para abrir y 
cerrrn· r~gistro :'t los mismo~.-Art. 9" Corres
ponde :~1 sello de tres pesos la patente de nave
gflcion para los buques de cabotaje qne p<¡sen 
de cincuenta toneladas y cada pliego de la guia 
de referencia que llevan los buques despachados 
con carga para puertos estrangeros.-Art. 1 O. 
Corresponde al sello de cinco pesos la primera 

• foja del manifie<>to de descarga de los buques 
de procedencia estranjera, que siendo mayores 
de cincuenta toneladas, no pasen de cien, y las 
solicitudes para abrir y cerrar registro de Jos 
mismos.-Art. 11. Corresponde al sello de die; 
pesos la primera foja del manifiesto de descarga 
de los buq nes espresados en el articulo a'\)terior, 
que pasen de cien toneladas, las solicitudes para 
abrir y cerrar registro de los mi&mos y las pa
tentes de prácticos del puerto.-Art. 12. Corres
pouóe al sello de veinte y cinco pesos los tíLulos 
de concesiones de tierras nacionales, ú otras que 
import~n merced ó privilegio.-Art. 1S. Corres 
ponde al sello de cincuenta pesos la patente de 
navegacion de buque nacional de ultia•nar.
Art. 14. El papel ~Sellado será pagado por quien 
presente los documentos ú origine las actuacio
nes.-Art. 15. Los jueces y autoridades podrán 
actuar en papel comun, con cargo de reposicion. 
-Art. 16. Los interesados que otorgen, admitan 
ó presenten documentos en papel comun, paga
rán cada uno la multa de diez tantos del valor 
del sello correspondiente.-Los que los otorguen, 
admitan ó presenten eu papel sellado de menos 
valor del que corresponda, pagarán la misma 
multa y con deducion del valor del sello que 
hubieren usado.-Los Escribanos y oficiales pú
blicos que Jos estienda,n ó diligencien' pa_ga~án 
igual mu1ta.-Art. 17. Todo empleado publico 
ante quien se presente alguna solicitud que deba 
diligenciar, y que esté en el papel sellado cor
respondiente, le pondrá la nota rúbricada de 
110 co1·responde:-En e,te caso no se dará curso 
á la solicitud mientras no se satisfaga por Al 
que la haya presentado la multa establecida en 
el artículo anterior, y sin perjuicio de fi premiar 
á su pago á los demás que deben satisfacerla.
Art. 18. Cuando se suscite duda sobre la clase 
de papel sellado q ne corresponde á un acto el 
documento, lft autoridad ante quien penda ó 
asunto lo decidirá ron audiencia verbal ó escri
ta del Ministerio Fiscal, y su decision será. ina
pelable.-Art. 19. Podrá sellarse con el SAllo 
correspondiente cualquier documento estendido 
en papel ;¡omun en término de treinta dias, si 
fuesen firmados en la ciudad de Buenos Aires y 
á los otorgados en las provincias debera agre
gúrseles el sello correspondiente, con anotacion 
de los Administradores de Rentas Nacionales 
mas inmediatos, .dentro del término de ses•mta 
dias.-Art. 20. Los boletos de contrato que ha
yan de reducirse á escritura pública, podrán 
otorgarse en papel simple.-Art. 21. En los tres 
primeros meses del año podrá cambiarse cual
quier papel sellado del año anterior que no estu 
viese escrito.-Art. 22. El papel sellado del año 
qu' se inutiliza sin haber servido á las partes 
interesadas, podrá caro biarse por otro ú otros de 

ignal valor p8gándose t ¡•es centavos por SA_Jlo.
Art. 23. En los co•~tratos en que so <leterm111a el 
pnao m~m;ual dur;Jnt•J ::1lgun lérmino, ~e gradua
l á ~1 papel sellarlo por la mitad dPl importe total 
de l>ts menl>nnlidades dtuante el térmiuo del 
crmtrato.-Art. 2l E,.ta ley Ptnpezar:'t á re¡:rir el 
1" de Enero de 1867.-Art. 25. Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la S:lla de Sesiones 
df.! Llvngreso, en Buenos Aíres á los cuatro días 
del mes de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.-·vALENTIN ALSJNA.-Cárlos 111. Saravia.
SecrP.tario del Sena lo.-JOSÉ E. URJBURU.-Ra
mon B. Muiii;,-Secretario de la Cám~ra de Di
putados. 

.Min'isterío de Hacienda.-Buenos Aire3, Setiem
bre 14 de 1866.-Téogase por ley, cúmplase, 
comuníquese á quienes éorresponde, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-PAz-Lucas Gon
zalez. 

6684-Ley abriendo un crédito suplemen
tario de 20,000 pesos fuertes para atender 
al ps.go de alquileres de los almace!les de 
depósito en la Aduana de Buenos A1res. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nn.cion 
Argenl in a reunidos en Congreso sancionan con fuer
za de ley:-Art, 1° Abrése un crédito suplementa
rio de veinte míl pesos fuert"s al ítem 64. del in
ciso so del presupuesto de Hacienda, para que el 
Poder Ejecutivo pueda atender en el resto del 
corriente año al alquiler de almacenes ~e depósito 
en la Admíni<;tracíon de Rentas NaciOnales de 
Buenos Aires.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congregreso Argentino en Buenos f\-ires á l?s seis 
dias del mes de Setiembre de mtl ochoctentos 
sesenta y seis. - VALENTIN ALSINA.--Cárlos M. 
Saravia-Secretario del Senado.-Jcsf: E. URr
nunu-Rufino Varela, Secretario de la Cámára de 
Diputados. -

111 inistcrio ele Hacienda-Buenos Aires, Setiem
bre 15 de 18136.-Téngqse por ley, cúmplase, co
muníquese á quienes.corresponda, P,ubli<],uese y 
dése al R2gistro Nacwnal.-PAz-Lueas Gonzalez 

6685-Poniendo en posesion de su empleo 
al Procurador del Tesoro Dr. D. Ramon 
Ferreira. 

Deparlamanto ele Hacienda-Buenos Aires,· Se
tiembre 21 de 1866.-Hallándose de regreso en 
esta ciudad el Dr. D. RRmon Ferreira, Procura
dor del Tesoro y dispuesto segun él 1<5 manifies
ta á continuar desempeñando sus funciones:-El 
Vice Presidente de la República, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo Nacional-Acuerda y decreta:
Art. 1° Queda en posesion de su empleo el Pro
curador del TtJsoro Nacional el Dr. D. Ramon 
Ferreira.-Art 2~ Agradézsase en nombre del 
Gobierno los servicios prestados por el Dr. D. 
Salustiano Zavalia durante la ausencia del Sr. 
Ferreira.-Art. S° Comuníquese á quienes cor
tespondP, publiquese y dése al Registro Nacío
nal-PAz-Lítcas Gonzalez. 
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6686-J~ey abJ'ientlo un CJ'édito suplementa 
río á la Secretaria de la Cámara de Dipu
tudos. 

cada cuatro meses que trascurran sin estar ter
minada la construccion de la línea telegrálica.-
10• Los artefactos para la construccion del telé
grafo, serán libres de derechos de importacion 
por todo el tiempo de la suuvencion.-Art. 2" El 
Poder Ejecutivo que autorizado para estipular 
en el contrilto la manera y la oportunidad de 
intervenir en la confeccion de las tarifas.-Art. 
3a Comuníquese al !Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesic,nes del Congreso Argentino en 
Buenos Aires, á veinte y dos dias del mes de 
Setiembre del año de mil ochocientos sesenta y 
seis.-V ALENTIN ALSINA-Cárlos JI. Saravia, Se
et·etario del Senado.-Jos:b: E. Uamuau-Ramon 

El Senado y Cámara de Diputados de !a N acion 
Argentina, 1·eunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1" Abrése it la Secn1taria de 
la Cámara de Diputados uu crédito especial por 
la suma de dos mil ochocientos pesos fuertes pa
ra cubrir el esceso que resulta del gasto de im
presiones y encuadernaciones del diario de Se
siones de esta Cámara sobre lo calculado en la 
ley del presupuesto de los años de 1862, 63, 64 y 
6ó.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino en Buenos Aires, á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.-VALENTIN AL· 
S1NA-llonorio Il. Gcme;;-Pro.•Secretario.-aJosf: 

B. flfttfii;:;, SecretRrio de la Ciunara de Diputados. 
Ministerio del Interior.-Buenos Aires, Setiem

bre 2ó de 1866.-Téngase por ley de la Nacion, 
comuníquese publíqnese é insértese eu el Regis
tro Nacionai.-PAz-Gttillermo Rawson. E. URIBURU.-Ramon B. !rfwíiz,-Secretario. 

111inisterio del Interio1·-Buenos Aires, Setiem
bre 22 de 1866.-Téngase por ley de la Nacion, 
comuníquese, publiquese é insértese en el Hegis
tro N acional.-P Az-Guillcrmo Rawson. 

6688-Mandando abril• el He(Jistl'O Cívico 
en el Municipio <le la ciud~d do Buenos 
Aires. 

6687-· Ley autorizando la constl'liCcion de 
un telegráfo entre Buenos Aires y Chile. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina 1·eunidos en Congreso, sancionan con 
jucr;;a de ley:-Art.''l 0 Autorizase al Poder Eje
cutivo para contratar la construccion de un tele
gráfo electrico entre la ciuda'Í de Buenos Ait\Js y 
la República de Chile, dentro de las bases si
guientes: 

1 a El Telégrafo sará construido de los meJores 
matetiales que :;;e emplean en el sistema mas 
perfecto.-~· La linea telegrafica deberá qnedar 
terminadu dentro de dos años, que se contarán 
desde el día de la celebracion del contrato.-3' 
El Gobierno abonará al contratista, concluida 
que sea la línea, una subvencion de ocho por 
ciento anual durante doce años, por la suma del 
capital invertido en el telégrafo, que se estimar~ 
á razon de doscientos pesos fuertes la milla.-4" 
El Gobierno concederá á·la e m presa cineuenta cua
dras de tierra nacional,donde la hubiere, en el tra 
yecto de la linea por cada q uin?e mil_lasde telégr~
fo.-5• El Gobierno concedera la hbertad de v1a 
permanente á toda la estension de la linea.-6• 
El Gobierno aumentará el costo total de Ir. linea 
para los efectos de la subvencion; gastos de re
paracion que la. empresa tuviere que hacer por 
perjuicios ocasionados por los salvages del de
sierto en la linea telegráfica, siempre que su cos
to esceda de quince pesos fuertes.-7a Cuando la 
línea concurra en alguna estension con otra linea 
ya establecida para un ferro-carril, el Gobierno 
reconocerá solamente el costo efectivo que á la 
empresa hubiere demandado, el fijar la continui
dad de la suya.-8• El Gobierno tendrá la priol'i
dad en el servicio de la llnea para todas sus 
despachos oficiales de servicio nacional, que la 
empresa hará gratuitamente durant9 veinte y 
cinco años.-9• Si al terminar el plazo acordado 
en la base segunda, la linea no estuviere conclui
da en toda su estension, el Gobierno rebajará el 
uno por ciento de la subvencion acordada por 

Departamento ele! lnterior.-Bnenos Aires, Se
tiembre 27 de 1866.-El Vice-Presidente de la 
Repúbliea, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Acuerda y dccret.o.:-Art. 1 o Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 2° de la ley de elecciones, 
designase el domingo 11 del próximo riles ,de 
Octubre para la apertura rlel Hegistro Cívico Na
cional en el lVIurdcipio de la ciudad de Buenos 
Aires.-Art. 21 Convócase á los ciudadanos del 
espresado Municipio á que concurran á ser ins
criptos por las juntas calificadoras que se insti· 
tuyen por este decreto, conforme á la citada ley. 
-Art. 3~ Para componer las juntas calificadoras, 
nómbrase en union con los Jueces de Paz de las 
respectivas parroquias, á los siguientes ciudada
nos:-Catedral al Norte, D. Norberto Fresco, D. 
Estanislao Frias;-Catedral al Sud, Dr. Juan 
Ha ices, D. Leonardo Pereira; -Socorro, D. M. 
Santiago Albarracin, D. José Manuel Estrada 
(padre)-Concepcion, D. Pedro R. Goyena, D. 
Pedro Alais (padre);-San Miguel, D. Ladíslao 
Martinez, D. Daniel Posse.-S:m Nicolás, D. 
Juan Carranza, D. Gabino Salas;-Piedad, D. 
Tomas Vflga, D. Rufino de la Serna;-Mom;errat, 
D. Hamon de Udaeta, D. 1\Iauricio Cruz;-San 
Telmo, D. Aurelio French, D. Juan Gíl;-Pilar, 
D. José C. Borbon, D. Luis Castillo;-Balvanera 
D. Adolfo Agote, D. Leon Rebollo;-Barracas al 
Norte, D. Antonio Tollo, D. Sebastian Casares; 
-Art. 4° Comuníquese á quienes corresponde, 
publíqu.ese é insértese en elltegistro Nacionai.
PAz-Guillermo Rawson. 

6689-Acordando una medalla á los Ge
nerales, Gefes, Oficiales y Soldados de 
línea y Guardia Nacional que hicieron la 
campaña del Paraguay. 

MinistM·io de Guerra y Ma1·ina.-Buenos Aires, 
Setiembre 28 de 1866.-El Vice-Presidente de la 
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Por 
cuanto: el Congreso Nacional h'!. sancionado lo 
siguiente.-El Senado y Cámara de Diputados de la 
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.Nacion Argentina, retmidos en Congreso sancionan 
con (uerza de Zey:-Art. F Acuérd~se una med,,
Jln. á los Generales, Gefes, Oficiales y Soldados 
asi de Línea como de Guardia Nacional, que 
terminaren la campaña contra. el Gobierno d€1 
Paraguay.-Art. 2° Esta medalla llevará en el 
anverso las armas de la República, en el centro 
y en la circunferencia esta inscripcion:-• Ej6r
cito Argentino de operacioues contra el Para
guay., y en el reverso un sol, en el cantro y en 
la circunf8rencia estas palabras •Al valor y la 
constancia, la N acion agradecida • .--Art. 3~ Las 
pensiones que con :nreglo á la ley de la m::Jteria 
correspondan á las familias de los que falleciesen 
6 hubieran fallecido en t>sta campaña, se arregla
rán al grado inmediato mas elevado al que te
nia al fallecer ia persona que trasnüte el derecho 
á la pension.--Art. 4~ Todos los individuos de la 
Guardb Nacional á quienes corresponda la dis
posicion del artículo primero quedan esceptuHdos 
del servicio militar, tanto de guamicioa como de 
frontera por el término de diez años.-Art. 3° 
Quedan comprendidos en la disposicion d<J los 
artículos anteriores, los que á consel~uencia de 
heridas recibidas ó enfermedades contraídas en 
el curso de estl campaña, no pudiesen terminar
la.-Arl. 6° Queda autorizado el Pod0r Ejeentivo 
para determinar la clase de medallas acordadas 
por el artículo primero,, asi .como para hacer los 
gastos que demanda la e.Jecucwn de esta ley.-A1 t. 
7~ Comuníquese al Poder Ejecutivo NacionaL
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no en Buenos Aires á los veíntiseis dias del mes 
de Setiembre del ~ño de míl ochucientos sesenta 
y seis.-VALENTIN A.LSINA-llonorio lf Gcme;:;, 
pro-'3ecretario dt-1 Senado-JosE E. URlBURu
Rttfino Va'!'e!a,-Secretario de la O~ mara de Dipu
tados-Por tanto: cúmplase, comu¡¡íquese y dé· 
se al Hegistro Nacional-PAz-Julian .Marlincz. 

6690-concediendo pension á la viuda del 
Brigadier General D. Touüs Guido. . 

Ninisle1·io de Guerra y "~farina-Buenos Aires. 
Setiembre 28 de 1866.-El Více-Presi.Je::tc de la 
llepúb:ica en ej•Tcicio del Poder Ejecutivo-Por 
cu·anto: el Congreso Nacional ha sancionado lo 
siguiente;- El Senado y Cámara de Diputados 
ele la Nacían · Aroentina, ?'Wnidos en Congreso 
sancionan con (uerza de lcy.-Art. 1° Conr;édns8 
á la señora viurla del Brigadter General D.To
müs Guido una pension igual al sueldo que dis 
frutaba Hl finado esposo-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del"Congreso Argentino á los veintiseis dias del 
mes de Setiembre de mil ochociest.os sesent:l y 
seis.-VALE:o;TIN ALSINA-Honorio H. Gome~ -Se
cretrlrio del Senado-.JosÉ E. URmcau-Rufina 
rarda-Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto, cúmplase,comuniquese,publíque'e y 
dé~>e al Registro Nacional-PAz-Ju!ian Jliar·tincz. 

raga, Juez deSeccion de la Provincia de Cata
marca.-Art .. 2° Comuíquese en contostacion :i. 
su mensaje de 10 de .Julio del corriente año
Buenos Aires, Seti~rnbre 28 de 1866.-VLENTIN 
ALSINA-Cárlos .rl. Saravia, Secretario. 

6692-Aco!·dando al Poder Ejecutivo un 
w~ilito d!J 30,000 pf. para pug .r créditos 
pencli~íltes del Dovartamento ele Gtwrra. 

Ministerio di G11crra y J1Jarina-I3nenos Aires, 
Setiembre 29 de 1866.-El ViGe Presidente de lP. 
Rt>púbiica, en t~jercicio dd Po ier Ejecutivo-Por 
cuanto: el Com.:reso Nnciona! ha ~ancí• ·lindo lo 
"'ígn:en:e: --HZ S.·naclo y Cámara ele Diputados de 
la Nac:on Arocmina reunidos en Congreso, san
cionan con (uer;:,a áe lcy-Art.. 1° A"uérdase al 
Po,ler Ejecutivo un crédito especial hasta la su
ma tle treinta mil pe:o:os fnertHs pan>. atender al 
pago de lo~ eréditos pendientes dtil Departamen
to ele Guerra, en los arios mil ochodentos sesenta 
y dos y mil oehocí<mtos sesenh\ y tres, ocasiona
dos por la gu<Jira que se sostuvo contra el cau
dilio Pefia:oza.-Art. ;:¡g Comudquese al Poder 
t~jecutivo.-DaLla en la Sala de S8sJO!les de! Con
greso Argentino en Buenos Aires, á los veín
ti•Jcho d:ils del mes de Sdietl!bre del año de 
mil ochocientos sesenta y sds-VALENTIN AL
n:<~A-lfo"orio f!. Gonw:;, Pro-Secretario-Jos:E 
E. "CRlRUHu-Ruí¡no T'arcla, Secretario. 

Por tanto, cúuJ[Jl<~sP, commlÍquese, publíque
se y dese al Regbtro Nacional. 

6693-Prororrant!o las sesiones del Con
greso. 

Dcp1rlnmento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 29 .!e 18GG.-El Vice-Pre~idente de la 
llepúl.Jiico,en rjerdr:io del Poder Ejecutivo, usan
do de las facultades qPe le conliere el inciso 
12 dPl articulo SG de b Ccnstituoion. [{e; acordado 
y decreta: Ar:;. 1° P1 oróganse las sesiones del 
Con¡:;re~o por el tiempo que fuere n•·cesario pa
N considerar los síguiP.nt<'s proyt;ctos pendien
tes.-!" Devolucion de b Municipalidad de Bue
nos Aires, á la jurisdiccion de 1::1. Provincia.-
2" Aclaraci0n rle algunos artículos de la ley da 
elecciones nacionales.-3~ Reconocimiento como 
deucb Nacional (\el empréstito ingles y de al
gunos fundos públicos de Bnenos Aires.-4° 
Contríbncion Dn·ectJ en el municipio de la ciu
dad de BuenJs Aires.-5° Nueva autorízacion al 
Podur Éjcc<ttivo pam gastos de la guerra.-ü0 

Crédito suplewentn1 io por la suma de ochPnta 
mil pesos al presupuesto de la gne!l'a de 1865. 
-Art. 2° Comnuiq uesr, publlq ll<!se y Clése al 
Re'!i:;tro Nnciona:.-PAr.-Gw/l.~rmo Ra wson
Lticas Gon;:;o[e;;-Tiufino de Eli;alde-Eclua¡·,lo Costa 
-Jul ian .lliartil in e::;, 

6691-A.cuerdo del Senado para nomb 1·m·I6694-Nomhl:a.ndo .Presiden.t~ de .la .Juntá 
Juez de Seccion en la ProYincia de Cat:l. d? A•ln;m1str~ct.oy¡ del Ct·?chto Publlco Na~ 
marca al Dr. D. Jonqui•l Qt1iroga. ClOJWl a D. Gmllermo D:wüa. 

Art. 1" El Senado prest,a su acuerdo al Poder Cong¡·cso L~ji;lati,.o de la Nacim Atgentina-
Ejecutivo pHa llOmbrar al Dr. D. Joaquín Qui- :Quenos Aireo, Setieml)Je 25 de 1866.-A~ Exmo, 

n 
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SoiÍOl' Vice-Pre~idcnte ele la llcpública en Ejerci
cio del Poder Efecutivo.-Cumplo con el deber 
de comunicar á V. E. que el Senado en la Sesion 
de esta fecha ha tenido á bien nombrar al señor 
Señador por la Rioja D. Guillermo Davila para 
presidír á la Honorable Junta AdrLinistrativa 
del Crédito Públicn NHcíonal en este nuevo pe
riodo.-Dios guaflie a·..¡, E. muchos años.-VA
LENTIN ALSINA-Honorio Gomez, Pro-Secretario. 

Ministerio de Haciencla-Buenos Aires, Setíem-
2~ de 1866.-Acúsese recibo comünique~e á quie
ne> ~01-responde, publiquese y dése al Registro 
Nacwnal.-PAz-Lucas Gon::;alc;;. 

6695-Autorizando al Poder Ejecutivo pa· 
ra devolver á la Provincía la Municipalidad 
de Buenos Aires. 

El Senado y Cámara~ e Dipuii:Ii.:;s de la Na
don Argentina, reunidos en Conen;so sancionan 
con fuerza ele ley:-Art. 1° Autorizase al. Poder 
Ejecutivo para devolver á la Provincia de Bue
nos Aires la Municipalidad de esta ciudad, so
metido á lajurisdiccion de las autoridades na. 
cionales por la ley de residencia.-Art. 2° Comu
n:quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino ell Buenos Ai
res, á los veintinueve días del mes de R~etiernbre 
de mil ochocientos sesenta y seis,-VALENTIN 
ALSINA-Honm'io H. Gomez, Pro-Secretario-Jo
SÉ E. URíBURu-Ramon B. .111uiii:;, Secretario de 
la Cámara de DD. 
i11inisterio ele! Interior-Buenos Aires, Octubre 
JO de 1866.-Téngase por ley de la Nacion, co
muníquese, publíquese é insertese en el Regis
tro Nacional.-PAz-Guillermo Rawson. 

6696-Nombrando Juez de Seccion en la 
Provineia de Catamarca al Dr. D. Joaquin 
Quiroga, · 

Depai·tammto de Justicia~Buenos Aires, Octu
bre 1° de 1866.-Hallimdose va<:ante el Juzgado 
Nacional de Seccion en la Provincia de Cata
marca, y con el ncuerdo del Senado.-El Vice 
Presidente de la República Argentina en ejerci
cio del Poder Ejecutivo, Ilct acordado y decreta: 
Art. 1" Nómbrase Juez Nacional de Seccion tn 
h ProvinCia de Catamarca al Dr. D. Joaquín 
Quiroga.-"-Art. 2° Comuníquese á quienes r.or
l'esponda, publíquese y dé3e al Registro Nacio
mtl-PAz-Eduardo Costa. 

6697 -Ley declar~ndo que el m·t. 10 de 
la la ley de pensiones de 9 de Octubre 
de 1859 no es aplicable á los gefes, rficia· 
y tr< pa de los fjúrcitos de la República. 
que gozan pensiones· de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Ministe~·io de Gue¡·ra y lJ!arina-Buneos Aires, 
Odubre 1° de 18G6,-Por cu.mto: el Conf!reso 
Nacionnl ha sancionado Jo siguiente :-El Sena
do y Oámam de Diputados de la Nacion, ?'Ctmi
dos en Vtmgrcso, sancionan con fuerza de ley :
.t\.rt. 1° Se declar~ que %ll q.rt. cua¡·entíl. de la ley 

de pensiones y retiros militares de nueve de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco, no es 
aplicable á los Gefea, Oficiales y tropa, de los 
Ejércitos de la República que gozaban pensio
nes por leyes de la Provincia de Buenos Aire~; 
quienes gozarán, desde el 1° de Erero de mil 
oc1wcir.ntos sesenta y siete, de los beneficios de 
la ley Nacional citada.-Art. 2~ Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesionés 
del Congreso Argentino en Buenos Aires, ;. los 
veintiocho días del mes de Setiembre ·del año 
de mil ochocientos sesenta y seis.-VAJ,ENTIN 
ALSINA-Ilonorio JI. Gome;;, Pro Secretario
JosÉ E. U amunu-Ramon B. Muiíiz, Secretario 
de la Cámara de DD. 

Por tanto, cúmplase, comuníquese, publique
se y dése el .t{egistro Nacionai.-PAz-Culian 
Marlwez. 

6698-Ley mandando abonar un inte¡•es á 
los créditos por empréstito al Ejercito 
Lihertador á las órdenes del General La• 
valle. 

El Senado y Cámara de Di¡Jttlados de la Na
cisn Al'gcntina, reunidos en Congreso sancion<!n 
con fuena ele ley: Art 1° Declárase que Jos Pa
gares procedentes del empréstito al Ejérciio Li
bertador á las órdenes del General Lavalleí que 
tengan interés estipulado, deben abonarse con
forme á la ley de 13 de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres, con el interés mensual de 
medio por ciento sobre su valor escrito, der;de el 
tres de Febrero <le 1852.-Art. 2~ Comunlqf'lese 
al PodP!' Ejecutivo.-Dada en la sala de Sesio
nes del Congreso Argentino á los veintinueve 
dias del mes de Setiembre del año de mil ocho
cientos sesenta y seis.-PEDRo URmunu-llono· 
rio 1/.G omez, Pro-Secretario-JosÉ E .. Unmunu 
-Ramon B. llfuiib, Secretario de la Cámara de 
Diputados, 

lllinisterio de Hacienda-Buenos Aires, Octubre 
2 ele 1866.-Téogase por ley, cúmplase; comu· 
níquese á quienes corre~:>ponde, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-PAz-Lucas Gonzale;;;, 

6699-Ley disponiendo que todos los fnvá 
lidos del Ejército Nacional, sean traspo1" 
tados á sus respectivas Provincias por cucn· 
ta del Tesoro Nacional. 

Jdinísterio de Guerra y Marina-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1866.-Por ttlnto, el Congre>o Na
cional ha sancionado lo siguiente:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nocion Argentina, 
relmidos m Congreso sancionan con fuerza de 
ley-Art. 1° Todos los inválidos del Ejército que 
soliciten retirarse ú su doínicilio, dentro de la 
República, serán trflsportado3 á el de cuenta 
del Tesoro Nacional.-Art. 2° Mientras no se 
halle establecido un cuartel de inválidos revis
tirán y serán pagos en sus respéCtivas Provin
cias.-Art. 3~ El Poder Ejecutivo reglamentará 
lo conducente al inmediato y eficaz cumplímien
to de la presente ley. Art. 2a Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Co~1greso Argeutir..~o e11 :a~euos Aü·es á. lo¡ 
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\n >s de Setiembre de1 ~.ñn 
.uv"'"' ItOS SeS lh y seis.-VALEXfll\ 

ALSIN~-Jlonol'io 1!. Gom .::, Pro-~ecretalio ,, .. i 
S:.\WII1flí-JooÉ E. L:"Rr nv-Ranwn B .• ~luliiz, 
Secretario dé la '. ..ra de DD. 

"-. Por tau cur~·· lase, c:omuniquese, pnb:iqu··s,· 
Y. dé a U~gil.)l'.\0 Nadcma1.-PAz-Julian ¡llar· 

'ala ,l,J Sesíone~ dd Congreso Argentino en Boe
H.•S A:r'"~ á v~int'¡seit> t\:as de S tiernbre de mil 
,,~ho· Í"llt<ls ~e.o;ent.t y SeJs.-VALI<:fTIN ALSINA-
1/únc•rio 11. Co.,,ez.-Pru SJcretado <101 Senado. 
íu~É E. Un:Bunu-1ln,ino J'a1'da-Secretario de 
la c:;unara de DíputuuclE'. 

__ nc;;· f · 

\6 ... , . 
MinislC'rio del fnle1·ior-Buenos Aires., Octubre 

3 de ldllü-1\enga:Je pur l"Y de h N<tcion, ?O• 
!IJIIJJJque~e, pulJlique,<u y .:iésf.! al Registro NaclO· 
nal.-1' Az-Guillermo Rawson. 

endo un crédito comple·· 
inciso 4° ítem 1° artículo 5o do. 

El am de Diputados de la Na-
en Congreso sanciona'' 

· :-:A,;· t. 1° A brese u 11 c1 eJ í u 
p(;,"""Ja ea~ títlarl de mil p~sus 

1°, iuci(O 4°, flrt. 5° de la ley d.:' 
presunuest~rr; te.-:J.rt. 2° ComUI.'iq•,Je~.e 81 
Poder v.-Dat<.l: en la Sal.l Gt• ~e-wr:t•s 
del Con¡p:L".Q,ArgentinÓ en pu,enos Aires,~ los 
vcintwcno dras del mes de Setrer~bre del ~no de 
roii ochocie!Jtos l'~senta y ~eis·-VALE~TIN A: SI
NA- Hona1'io H. Gomf.Z, Pro-Sccretatiu del Senaou 
JosÉ E. DRlBDRu-Ramon B. Nw1i;; 1 Secreturio de 
la Cáma1 a de DD. 

Minisle1'io de Justicia-Buenos Aires, Octubre 
3 de 1866.-Cúmplase, comuníquese, puLiíquese 
y dése al Registro Nacional.- PAz-Eduardo 
Costa. 

6701-Nombrando dos comerci:llltcs para 
integrar la J tluta de Administracion del 
Crédito Pitblico, 

Depa1'tamenlo de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 3 de 1866.-Siendo necesario nombrar los 
ciuJndanos que con arrglo al art. 14 rle la ley 
de organiza~ion del Crédito Público Nacior1al, 
deb8n intPgrar PEta corpnrar-ion, el Vice·PrP~i 
dente de la República, en ej·rcicio del Poder Ej0 
cutivo. lla acordado y decreta.-Art. 1° Quedan 
nombrarlos para integrar la .Junta de Admini~
tracion del Crédito .f'úb:ico en el cuarto ~ño dJ 
su instalacion, los Señores D. Alejo Arocenn y 
D. Juan Martiu Esirada.-Art. 2° Dém,e la~ gra
cias á los Sres. D. lVhnuel Argulrre y D. Fran
cisco Chas por los servicios ·que .!Jan pr•strv1o 
como miembros rle la junto durante d tiempo 
que han desempeñado este cargo.-Art. 3° Comu
níquese á quienes corres¡.¡onde, publiqner;e y 
dése al R&gistro Nacional.-PAz-Luca.; Gon
zalc:;. 

6702-Ley }:lrorrogando por un aüo el tér
mino íijado por el articulo 7° de la ley 
de 22 de Setiembre de 1864. 

6703-o¡·denando la clausut·a del Con• 
greso. 

Departamento del Inlcrior.-Buenos Aires, Oc
;.nl.re 3 du H:U>.·--H • l."erdo comur•icado loe Pre.
~itlentes de :ombas C::üuaras c¡ue se ha te.rmiuado 
[.1 cOJ!t'ideradon de le" ct·lllllll.,; qne rnotivaron 
!1t prHTóga rle i~s s·>-iOJJes r!el _Honorable Con
, r~~o de la N:~uon, el v,c · Pre>-IrltJnte de la Re
~úh lica rn ejorciü10 ,¡,.¡ p,,rJ,r Ej ·cntivo.-Ha 
ar.ordadc, y decr·cta:-Art. 1° DtJsig .. ase el dia de 
ffl,Liiana á la una de la Lude P'•ra la clan :ura 
.!ida] de la1 sesioue:> le! Uongreso Legblt.tivo. 
-Art. 2° Comuniqut•><e pub! quese y dése al 
Rcaistro Nacioual.-PAz-Gttillermo Rawson. o 

6704-Ley de .Aduana para 1867. 

El Senado y Cámara de Diputados d(, la Nacion 
Argentina, rwnidos en Congreso, sancionan con 
{uer;;a ley: 

CAPITULO I 

DE LA ENTRADA MARÍTIMA 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argullina reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° Prorrógase por •m afio 
el término fijado en el artwulo 7° dtl lsl l•:y de 
22 de Setiembre de 1864, y que empezará á c<~u
tarse desde el 10 de Junio dé 1866.-Art. 2° Co
muniquese IIJ Pode~ Ejecutivo.-Dadn tltl l~ 

Art. 1° El oro y la rlflta sellarlas ó en p9.sta, 
los libros, el papel p;1r•1 i111prenta, las plantas 
de toda especie, las frutas fre,cas, el hielo, la 
l..,r,a, el carbon de Jeñ.1 y los gauados para cría, 
son libre de todo den'cho á su introducdon 1 y 
e\ rn\liz introd u e idos por tkrra.-Art. :L0 Se au
toriz<l al Pod~>r Ejco311 ti vo para qne rueda pertni· 
tir h li!JJ•e introcluccion de senllll>~s destinadas á 
la agricnltura y asi mi.-mo uP aquellos artículos 
q•1e H su juieio cor,si.1tlre esc:usivament,. d,_.sti
nados al culto divino y' sean pedirlos por cuy<is 
,•rwargados de ]P.s ig'esi~s, ó ::llflyordomos de co· 
fradias como propicodad t!e dichas Í¡.!lesias, de 
íos instrumentos ó ut ... nsílios para las ciencias, 
de las mú•1ninas para h amalgadon de Jos me
tal~~. y los para plnllteachmes de nuevas indus
lrias,·de los mu,ules y terramientas de los in
migrantes y de l:s cosas desti11adas esclusiva
Hl<'I•te it su establ•cimien!o.-Art. 3~ p,¡garnn un 
diez pol' ciento <le su valor, las sedería,, las pie
dras preciosas i'Hleltas, el· oro y la piata labrada 
ó man:Jf:lcturadu con piedras preciosas 6 sin 
elh1~, todo instrnmento ó utonsillo con cabo ó 
adornos •ie los mi6rno' metalt·s, cuando PilOs 
fltlmente á un·• te1c""r'l parte de su valor.-Art. 4° 
P"gará11 un diez y ocho por dento todos los artí
culos de import .cion no esceptu·•das en los 
artículos anteriores.-Art. ú0 La merma acorda .. 
da á loa vinos, aguardiiUltes, lloor~41 1 cirV~t~¡ o.q 
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cascos v vinagre, se calculará segun el puerto 
rle donde tome el b:;qnc la carga, y solo en el 
primer puerb de la Nacion en que de su entra
da; com.iderándola de dinz por ciento de Jos 
pncrtos ~ituados del otro lado de la linea, del 
seis por ci~nto de Pste Lldo. y del tres Je eabos 
adentro; la merma acorcl:tda :i los vinos, aguar• 
clientes, licores. cerveza, vinagre y aceite e m bo
te !lados, será de un crnco por ciento por rotu
ras. 

CAPITULO II 

DE LA SAL !DA ~IARITii\IA Y~TERRESTRE 

Art. (j0 Paparán un seis po1· ciento de su valor 
á la Rsportacion, lns cueros vacunos y caballa· 
res de toda especir, los de mula y de canwro, 
las pir,l0s en genernl, las garras de cuero::;, la 
ean.e tnsajo y salad,,, !as lenguas sahrla,Q, las 
plumaR de aveztruz, los huesos, ceniza de hnesos 
asta~ y chapas ¡h astas, cerda y lana suda y 
!avadn, aceite animal, sebo y grasa derretida, y 
en rama, y ol ganado vacuno, Cflballar, de cerda 
y ele lauar en pié.-Art. 7" Todo otro producto ~ 
artr-ftJcto que no va oc;pr•'Raclo en el articulo an
terio:·, así como el oro y la plata sellado ó en 
paAa, es lilJre de todo derecho á. su esporta
cion. 

CAPITULO III 

DE LA. l\!ANERA DE CALCL:LAR LOS DERECHOS 

Art. 8° Lm;derechos se tarreglarán por Vistas 
y Fe c~ni.cnlariln en 1;-,¡; ;lrticulos de imyorta~ioll 
sobre sus valores en Üi'pósito; y en los proclu•> 
to~ ae esportacion sol,re :;us valores en plaza ul 
tiempo o e su embarqtF', con escepc:oa de nr¡ue
llos qne por su nr1tnrale~a puedan ser clnsHicn
dos y :dorados prévirtmente, cuyos dereehos S·" 

ca'cula1 itn por una tarifa de avalúos, formqcl:o 
b<~jo la misma base de precios.-Art. !)"El Po
der Ej cutivo herá la tle~ignacion y fi.krit los 
av":úos de !as werc:.d,..rías y productos que 
hayan d.; incluirse rn ]a brifa de qu<~ habl::t el 
artícu:o anterior.-Art. tO Los derechos de ef
port.aciou se pagmiln :ti CO!lbdo y se arlrudar:'n 
en el primer pu• to de emb:trque, siendo Jo,, 
efcdos despadt .. dos directamente pa!U ele-trn11 
gero y n.:> pudirlldn transitar por agnr¡, do uu 
pnnto il. otro de la n~púlJli,;a, sino los que hn
bieran adeudado ó nflunza¡Jo en h forma que lo 
dettmnine el Poder Fjecutivo.-EHceptn,íse en 
enar-to nl pago al contndo de los JereclJOs, Jo, 
ndentlados por razon de estraccion do ganudo,: 
en pié.-Por el !mporte de estos derech(Js se e:s
pt•d:rim latrit~ de H<tt,:;f;tceion de be A·1minis· 
traeiouos ele Tientas respectivas en 'papel sellnllo 
y ú cuatro m~ses ele pino. 

CAPITL:LO IV 

D!SI'OSICIO~ES GE~ERALES DE ADUA~A 

A1t. 11 El pago de lrs dP.rechos que se ndcuden 
en toths las Adu:mas do la RepúlJlica, podrá efec
ttiar' e en cualesy 11iP!"a de lns rnOlh d·1s que rle 
termina la ley nacional de ;w de Octubre de 

1863. ó bien en papel mc•'«i:~l'l' 
Duenos Aires, ó en 
r,n plaza, con 
Banco de esa 
-La moneda nacional 
rh en proporcion á un dos 
s:_;ma que se abonáse, quv•u'"''u· 
rlowmento de crédito para el 
de Adnana.-Art. 12 En las acll:na,najl{ 
vincia de Corrientes, los nn,ri•·~n 
bien ser satisfechos en papel 
Prov.ncia, por su justo equival 
al oro, hasta 'lUe se realice 
Alt. U Lus mercaderi:ls quil }.m 
derecho de importacion en 1 ·~a 
qniera de la Hepúblicn, pG . . , 
mente en todo el tnritcrio de ;-' •· 
prohibido el tránsito ÜJrr•~;e de · 
'o~ hubieran satísfecho, 2-:> "epto '1l , r:t aque- '• 
llas mercaderías que tr8?Sitasen , ,<./ > el puerto '
•le Concordia y los pne~s del ' · .;íl en el Rio 
C"rugnay, por Federaci~:.l ó Re5 ..... a!·acion; y es-
cepto tambien las que dd~M?.'E,'?•?R:f-'BB introdu-
jeren en trallsito a las Aduanas de ResbiUf'lCion 
v Fed('radon, con destino al Brasil y Repúbli:ell. 
Ori~mtal.-Art. 14 Estflley regirá c18sde el P de 
li;nero de 1867 hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año.-Art. lfl Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino en Bu• nos Aires, á veinti
cua1.ro dtl Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.-V ALENTIN ALSINA--ilonorio IJ. Gornez
Pro-Secretario del Sena•Jo.-JosE E. URIBURU-
flufino Varela-Secretario de la Cámara de Di
lmr..,dos. 

lJJinio~trrio ele llacienrla.-Bnenos Aires, Octubre 
8 rle 186li.-Téngase pot· ley, cúmplase, comu· 
niquese á quien1~s corresponde, publiquese y 
,]ése al Registro 1\aciorml.-P Az--LHca~ Gon-
::;ale;j. 

6705-Lev dela!'ando á carno de la N:~clon 
varias deudas comprendida-; en la g<tran
tia. acordada á la Provincia de Buenos Ai· 
res. 

El Senado y Cúmora de D ipntados ele la N a
e ion. Arqcnlina, ?'Wnidos en Conqreso sancionan 
con {uer~a de ley:-A·, t. 1" Desde ei 25 de Mayo 
,Je 18G7, quedan á cargo dA la Nacion las si
guientns deudas, eo>nprendiJas en la g~rantia 
a!~t'rdada á la Prnvincin de Buenos Aires.-1" 
El empréstito inglés.-2" Los v:·ide millones de 
fon,lr's públicos creados por la ley de 5 de Ma
yo de 1859.~3° Los \ einte y cuatro millones de 
fondos públicos croados por la ley de 8 de Ju
uh de 1SG1-Art. 2~ g¡ Poder Ejecutivo Nacio
Pal r·ntregará al Gobi'lrnos rl.e Buenos Aires en 
la~ úpocas correspondientes, las sumas necesa-
1 ias pnm el s.Hvicio de esta deuda en la forma 
, slablecidas por las loyrs de su creacion.-Art. 
3" En el presupuesto de gastos de la Admini;,;
:rnrion, fli=uraril. cada nño la st1ma. requerida 
p:>ra el cnmplirni€nto del artículo anterior.
Art. 4° Comuniqne'e nl Pod, r Ej~cutivo Nacio
naL--Dada en la sala de SeHione,; del .Congreso 
Argentino en Buenos Aires, á primero de Oc. 
tu ])ro do mil ocho{:ientos sesenta y seis-VALE~ 

.. 

.. 

• 



,. 

RICJSITRO NACIO~AL - lEM 

. Tll-t ALSINA.- Honol'iO H. Gomez, PrQ-~ecret>~ric
.TosE K Ummmu-Rujlno Varela, Secretario de la 
Cámara de DD. 

!rlinistcriu de llacienda-Buenos Aires, Octubre 
3.de 1866:-T~Ilgase por lty, cúmplnsH, r.omu· 
n~quese a qmeaes c9rresponda, puhliquNe y 
Jase al Registro Nacwnal.-PAZ-"LHcas Gon.~a
lc;. 

6706-Lcy de Cont!·llmcion Directa en ,.; 
Mnnicipio de Buenos Aires pam el aiio de 
18(j7. . 

El Sen'ado y Cámara de ])ipttlados de la Nr:
cion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley: -Art. 1° Prol'ógase por todo 
el ano de 1813', la ley de contribucion directa en 
el municipio de Buenos Aires, y dectúrense vi
gente~ en dicho aiio las reguludoue~ practicn
das en 1863.-Art. 2~ El Poder Ejecutivo ent;(
garú al Gobierno de la Provincia de Btleno.s A:
r~s, del produc~ de la renta de contrib 11ciuu 
directa, la par~ue corresponlla por los últl
mos mese.> del ano 67, desde la terminací(ln fle 
la ley de residencia de las autoridades IWCÍO!!a

]es.-Art. 3" Comuníquese al Poder E.i•1CutiYo.
Dad:t en la Sala lle Sala de sesiones del Coucore
so Argentino en Buenos Aires, á dos de Octt;bre 
de mil ochocie11ios sesenta y seis.-VALE~TI:"' 
ALSINA-llonorio 11. Gomez, Pro SE'creh!Í>~ del 
Senado-JosE E. URmurm-Ru¡tno Varcla, Secre
tario de la Cárrwra ue DD. 

J11 inisterio de 1/acienda-lluenos Aires, Octubre 
3 de 1865-TéngRse por IP.y, comuniqu.;se, ú 
qUienes corresponda, pub liq urse y dé se al Re
gistro Nacional.-1; Az-Lttct!S Gon;alez. 

6707 -Ley llisponiendo qne la Sec•·etaria 
de la Snpramt, Cótte sea desempuiiacla por 
dos Sccrctclr:os y abrien:lo un crédito c,:m
plcmentario para pugos de sus sueluos. 

t: 

El Senado y Cámara de Di¡wtadss de la Na
cion A1·gentina ¡·ewlicos en Congreso swu;icman 
con fi.te¡·;a de lcy:-Art. 1° La Secretaria de la 
Suprema Córte de Justicia será clesempef!ada 
por dos secretarios, con h. dotallion de do~ mil 
ochoeiontos veiute pesos fuerte (28'20) al aiiu 
cada uno.-Art. 29 Akese un crédito. comp!e
~entario al inciso zo art. 5° del Presupuesto 
vtgente, por l¡¡ suma de sAtecientas cinco pe:; es 
fuertes para cubrir en el presente aiio el sueldo 
de n•1evo secret<nio.-Art. 3? Cómuniq1Je.,e al 
Poder Ejecutivó.-Dada en la sala de Se:;iones 
d~l Cot;~¡·ew Argentino, á los veinte y nuev<~ 
dJas del mes de Setiembre de mil onhoeiPntos 
~Sesenta y ~eís.-VALENTIN ALSINA.-llonodo 11. 
Gome.:.:, Pro-Secretario del Senado-,JusE E. U.:r
BURU-Ramon /J • . Mwii.:.:, Secretario de la Cámara 
de DD. 

Departamento de Justicía-Buenos Aires Octn
bre 4de 18ü6.-T8ngase por ley, comuniques''• 
publíquese y dése al Registro Naciomd.-P At, 
-Eduardo Costa. 

6708--Ley abt•ienllo un crédlto estJ•aor<linn· 
río para los gastos de la guerrtl contri\ el 
Pnraguay, 

Departamento de Guerra y ~Marina- Buenos 
Aitw, Octubre 4 de 1866.-Por cnanto, el Con
f!reso Nachnal ha sancion8do lo si~uie. ie: Et 
Sena-lo y Cámara de ])¡;put.arlos de la Nacion 
Argr11tina, ret~nidos en Congreso sancionan con 
(ncrza de lcy:-Art. P Ab:.e~e un nuevo cd•dito 
hi Poder Ejecutivo hu~;ta la suma de dos millones 
,¡e pesos fuertes, para hr~cer früote á loe; g'""'tes 
(le la guena con el gobit•rn'J rlel Paragu ., y, lJ ;¡r
·lando autorizado para obten.:'r aque Lt -.illt1:l. 

,.obre 8l crédito de¡,., Nadon--A.rt. 2" Comul•í
qnese al PoJer B:jecutivo.-Dada en la Sa aJe 
~esiünes J.Pl Congreso Arg·•ntino, en Bt~m os 
Aires á los dos dias del mes de Octubr<' de mil 
<JCllocíentns sesenta y Sf'Íf'.-VALENTIN ALS!NA
J/onorio !l. Gomez, Pro-Secrf'tarlo del Senadv
JosE E. Unmuau-Ramon B • .Mw1iz, SecreLrü·iv de 
a Cámara de DD. 

Por tanto, cúrnp1asf', comuníquese, puhlíqnese 
:.: dése al Registro Nal!ional.-PAz-Juan Nor
l ine;. 

6709-. Establecienclo la Oficina de patentes 
industriales y nombrando 5us omvlcaclos. 

Dcpal'lamenlo del lnteriot.-Buenos Aires, Oc· 
tubre 4 de 18li6.-En cum¡Jiirníento de lo dis-
)JUesto. en el ar!. 1p d; la ley dtl P''tPnte~ de 
wveocwn, el Vtce-.Llrest•lente de la Pepúl.Jiica 
e-n l'jercicio del Porler Ej3cnl.i vo, !la wordailn y 
decreta: A.rt. 1? Queda or~anízada la O;idn<l. de 
paieutes, nm;nbr~ndose · ¡nra dese.npoñ,1r el ,..-""' 
cargo ele Corni!>ano IJ. D. Manuel Maxwell; p:;r:J../ 
r.l S•1b-Comisarios á los Ingenieros medtoic<;.v,r]). 
Cárlos E. Pcllegrini y D. Too.its Allam y( á los 
profPsores de química D. l\Iiguel Pniucrn}:' y D. 
Tomás Peron.-Art. 2° !~1 Comisario ll?-vjpo.ndrá 
~ ln aprobacion d~l Gobierno las yersu~as quo 
nayan de desernpenar los empleos a que 'i¡,, rt·iierc 
el t1.rt. 10 dt) la leyde p.,t'llltJs de inv•twion é 
ignalmente el respectivo 1 egLtmento d~ O!icit;a. 
-Art. 39 Comuniqti~se, publiquese o. insér-
te::;e en el H~gistro Nacionai.-PAz-Guillctmo 
Rawson. ' 

6710-Dcterminando la manera tle hac~·l' 
efectiva la ,Pc·rccpeion del impu 'Sto de pa· 
tentcs de mvenclull. 

lJepatlamento del Inlórior-Buenos Aire:;, Oct11· 
bre 4 de 1866.-DelJiendo determinar.-e el modo 
y fo~·ma en .que se ha de hacer efectiva lrt pt>r
cepcwn del1mpuesto cle las patentes d.~ inven"' 
~ion y en cumplimiento dJ l0 dispuesto en el 
art. 8° de~ la ley 11 de Octubre de 1864 el Vice 
Presidente de la HPpúblic,\, en ejercic1o 'ü,•l Po
der Ejecnt.ivo.-1/a aco:-rtado y áecret11:-Art. 1 • 
Todo el qne por sí ó en represenla-;ion d,• otra 
solícitaso la conceó.ion de una patente, abouari~ 
al hacerlo. la rrnt.ad de Sil importe eu la. oficina 
de patentes, y la otra mitad proporcionaimente 
por anualidades sucesivas, debiendo dar fiador 



satlsfaccion del Comisario del ramo.-· Art. 2' 
' ando los solic!tantPS residieren ·en las Provin

rán la patP-nte por medio del rest)Pctivo 
(Adnlini~tri!<lo de Corrros, y pngar:in igualmen 

la Admipistraciun lA mit:·d dR RU iroporte. 
el tiempo por el cnal la pi di• r(~n; y si fne 

·rei'lX>l1C. :edirla por l11 ofidna ele patrntes, rlarán 
.U.'!~~~tr fl sat.i!lfaccion del Administr~dor, por e 

de las snma;, que les corresponda paga
~;~~~~~~e~~t~ Art. SO Los Adwini~tradores de 
'' . . remitirím á las Arlminlstra.~iones d .. Ren

naclonales re~p~l)tiva' las sumas qne ree 
'"""··, ,., dando de e~to cuer·t:J á In dieina de p1J 
.'"'"""con los c<.,rrespondientes recibos otorga·· 

por dichas AdminlstrncioneR.-Art. 4° La oli-· 
cina de p::ttentes Jlevarit cuenta especial á cada 

de los concedonnrios de las sumas qur 
y d··las que se er1trrgu"n por urnmti

del importe de las p::tentes.-Art 5° L::t 
,..,.,u,,oeion se bar:\ en la!' épocas correspondiell

por las Administracione~ de RentaR, en virtud 
los conocimientos que deberán pasarles los 

stradores de Correos, sin admítirse esr.u~a 
·que demore PI pRgo de laJ suma<> :Jdeu-

60 El conJisario de la oficiYJa d• 
pasar· meusua;rneute Al :Ministerio del 

""''""""• un informe detallado de las patenb'lP 
didas, su ti~mpo de dnraeion, su importP 
ntidndes que en su virtud s8 h•·bierPu paga· 

. 7° Las cuentas de ingresos drbidaYJWII-
comprobad~s con ]oR rfc, bosque h~: hiere darlo 
Administracion de R•)rtt~s de la capital á la 

n::~. de patente~, r1si eomo con los que le hayan 
tido la Administracion de Correo~, Sl)l'iHl 

·· cadl> tJimestre por el coFnisnrio dfl la 
de patentes á In Contaduría Gener81.

Comur.lquPsP, qublí.¡uPse y dese al He
. NacionaJ.-PAz-¡;uill:Tmo Rawson. 

,...r-L"".l' autorizanrlo al Poder Ejecutivo 
para intervenir en la Provincia ue Cata· 
marca. 

re necesaria para la ejecuci011 ue esta lcy.-Art. · 
8° Está igualmente autorizado para hacer los 
gasto que ella demande.-Art. 9° El Congreso 
~8ril instruido del estado ó del resultado de la. 
intervmcion oportunarnet.te si se halla en se~ion, 
ó inmedi:1tamente despues de la apertura del 
próximo perit1do Iegislativo.-Art. 10 Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala d_e 
Sesiones del Congreso Ar~entino, en BuPnos Ai
res, á los VPintiocho dias del m(.'s de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.-VALENTIN 
AtsJNA-Honorio H. Gomez.-l>ro Recretario del 
~enarlo.-JosE E URIBURu-Ramon B. !Jfwiiz
SE'cretatio de la C[lmHra de Diputados. 

Ninisterio dd Interior-Buenos Aires. Octubre 
4 rlf' 1866.-Cúmplase como ley de laRepública, 
pu bliquesB é insértese en el Registro Nacional. 
-PAZ-'!ioGillcrmo Ilawson. 

6712-Ley complementat•la de la do eléc· 
ciones Nacwnules. 

El Senado y Cdmara de Dip~os de la N a
cion ArJcnlina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de lcy:-Art. 1° Las juntaR clasifica
doras, además de la cópia del ReKistro Cívico 
que Rr>gun el articulo 11 de la ley sancionada en 
7 de Noviembre de 1863, deben remitir á la Le
gislatura Pnvincial respectiva, acompañanin al 
mbmo tiempo otra igual al .Juez Nacional de 
~eccion, para que sea remitida á la Cámara de 
Diputados Nacíonai.-Art. 2° Las actas de ins
talacion de las mesas primarias serán firmadas 
por los funcionarioR desigrJados en los artículos 
19 y 20 de la ley de eleccioneq.-· Art. 3° Las 
LPgislaturas de Provinch remitirán á la C·imara 
Nacior:al de Diputa<los, una cópia autorizada del 
sorteo que deb~n verificar, con.arreglo á los ar
tículos Hl y 20 de 1~ ley de elt>cciones.-Art. 4° 
Para qu11 se haga el escrutinio de bs elecciones 
nadonales por las Legislaturas de Provincia, es 
indispensable qua.ne haya verificado la eleccion 

·,'i~Jrt'clcto y Cámara de Diputados de la Nacion cuando rtlenos en dl'S terceras partes de seccio-
·;A,·rtP~nl ?'etmidos en Congreso, sancionan con nPs ó Departamentos de cada Provincia. En· 

:-Art. 1° Autur'Z'I'e al Poder E¡,- caso contrario se pronederl1 :'t nueva eleccion ge~ 
ra i:•t••rwnir en la Provinda tle Cntn- neral en toe],¡ el!a.-Art. 5" Para la valiriez de la 

Pl ohjt>to d,, re<tnhleeer las autorHa- eleccio ·, Re l"c'luier8 que haya sido practicada 
'-'VIIlMllucionalt·~.--Art. 2" En cm·o dA AceLdia l~>galuwnte en la mitad mas uno de los distritos 

por la Con,titucion de la Provir,Clf¡ eledorales de cada Provincia.-Art. 6° Los votos 
er Ejecutivo usr~rá <lA PRta mbna autori- nulos ó viciosos Ir juicio de la Cámara Nacional 

,.. ... ,.,vn, desig-mn•lo algun cí11d<~dan0 á fin de que de Diputados, no Invalidarán los demás que sean· 
el carácter de Gobernn,Jor provisorio, pré- buenus, ni la~ act11s parciales de los Departa
los actos ~stJictamecl!te ind;spen~al:lt>s nar,, n¡,•nto~ ó Secciones, debiendo solo dicha Cóma-. 

,.,,~roro. niz:u Jos potl.Pres púbJic,s, cmforme á su ra ('Xcluirlos del total de la eleceion para verifi-
stitucion.-Art. 3° El comisionado que el carel resnltndo del es¡;:rutinio gP-neral.-Art. 7° 

Ejecutivo no more !1 los fines de Psta ley, Comuníquese al Poder Eje ·nt1vo.-Dada en la. 
"'""'·',.•rá los rnPd'os p~,cifi ·os y Iw; ~irnrlenwnto e; da de Sesiones d· 1 Congreso Argentino, . en 

natoric•s nntPs d,~ tFudir d n•cur~;o e~tl·"mo Buenos Aire,;, á los tres dias del mP-s de Octubre 
!As arma;:.-Art. 4° E: nso d1J RqneiJos medio' d,, mil oeh·•cientos ses!'nta v seis.-VALEN'f!N 
!JBcluye d r.presto dP la f,;c>rzn qPe la int'"r· ALsJ:<rA-1/onorio H. Gomez.-"Pro Secretario del · v, 

pudiera· r•·querir.-Art. 5~ En todo cnso, :-:;enado.-JosE E. UmHunu-Rarnon !J. 1liuiiiz.,... ··' , 
que el tmplt>ode lu fu<'rz• sea .iu-tifkndt•, Recrt>t .. rio de la Cámara de D;putados •. · ·• .. :.:~·' ·~·, 

lJ~li!IIUIS 'dej<nfa de rreted•'l' llllfl ir:litwwinll, ni Hl8 .ilinistJrio del Interior--Buenos Ail'es, Octupre ._; .·o .. , _·. i: 
ppr parte de C'llnisionRdo.-Art. oo El r:omi- D cl1 1866.-Téngase por ley de la N'ícion, co~ >· 

tro 11~nmiri1 fe\ Gol,iPrun de la Provinda mnníq 1 1C'!~ pnhli·¡n<'se, y dése al Registro N:a~:¡..;.c , , . 
=~u··· 711'EI Podt•f Ej~cutivo que.lR aut()rlzado cional.-PAz-GuillerlflO Rawson. ..'>\;.:;. · • 

infiíVililzai la Guru·dia N"clonal que consids-. ·- ; .. :.... · 

... 
. . 



.. 

.... 

Rt.1til'rM NACIONAL - 1968 

6713-t.<:y nhriendo un credHo especial 
hcsta la suma de 71,444 pesos 78 centavog 
para atender al pago de creclitos pendien· 
tes del presupuesto de 1865. 

Ministerio de Guerra y Marina-Buenos Aires, 
Oct';lbre n de 18~6.-Por c?a~to, el <;Jongreso 
N~cwnal ha .sancwnado Jo ~1gmente:-El Senado 
C~mara de D1putados de la Nacion Arr¡enlina, TW
n~dos en Congreso, sancionan con (uer::.a de ley: 
Art. ~o Acohdase al Poder Ejecutivo un crédito 
especml hasta la suma de setenta y un mil cua
trocientos cuarenta y cuatro pesos, setent;t y 
ocho centavos (71,444 pesos 78 centavos), par~ 
atender al pago de los créditos pendientes del 
~ep~r~amento de Guerra, Cl)rrespondiente al 
eJerClcw del presupuesto de mil ochocientos se
senta y cinco, cerrado el treinta y uno de Marzo 
del corriente año, y de que oportunamente se 
renqirá la cuenta de inversion.-Art. 2° Autori· 
zase igualmente al Poder Ejecutivo Nacional, 
para gastar hasta la suma de seis mil pesos, 
(()OQO pesos,) en el pago de sueldos devengados 
rle Gefes Oficiales y tropa, correspondientes, al 
presupne>to general de mil ochocientos sesenta 
y cinco cerrado el 31 de M<~ rzo del corriente, 
debiendo presentar la partida. de dichos abór1os 
con sus resprctivos comprobantes é irn¡mtacio· 
nes en los primeros clias de las sesiones ordina· 
rias del Congreso, el año próximo de mil oeho· 
cientos sesenta y siete.-Art. 3° La p<'rtida de 
nueve mil ochocientos veinte y siete pesos, veinte 
y cinco centavos, (8,827 pesos 25 centavos,) con 
el titulo de •Ajustes de la Frontera Norte de 
Santa Fé,• y la de catorce mil quinientos ochen
ta y siete pesos ochenta y un centavo, (14 587 
pesos 81 centavo) gastado en el <I-Iospital Gene
ral de Hombres• que forman ambas parte del 
total de setenta y un mil cuatro cientos cuaren· 
ta y cuatro pesos y seteBta y ocho centavos 
(71,444 pesos y 78 centavos) comprendidos en el 
art, 1° de e:::ta ley, se imputarán donde corres· 
ponde, c.flmbiándose el asiento que se b; ha 
dado.-Art. 4° Comuníquese al Porter Ejecutivo: 
-Dada ~n la Sala de S!:lsíones dol Congreso Ar
gentino, á los tre3 dias del mes de Octubre de mil 
ochociento>: sesenb y seis.-VALENTIN Ar.u:<:A
Ilonorio 11. Gomez.-Pro-Secretario del Senado. 
JosÉ E. URIBURu-Ramon Il. Jfuiii;;.-Secret:~rio 
de ltl Cámara de Díputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiqnese 
y dése al Registro Nacional.-PAz-.!ulian Mar
Une:;. 

6714-Ley autoriznnllo al Podm· Ejecuitvo 
pum que contrate el estahlccimimtto do 
sillas de posta para el próximo ai1o 67 en 
la Hepública. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion ATgentina, reunidos en Cong1·esa sancionan 
con fuerza de hy:-Art. P El Poder E}~cutivo 
contratari1 por licitacíon pública y por una suma 
que no esceda de tres mil pesos fuertes men
suale~, el servicio de los correos nacionales en el 
interior de la República, bajo de lac; b,tfe'es si
guientes:-10 La conduccion de la corresponden
cia f;le hara en silla:~ de postas ú otros c~rruajes 

apropiados que las reempla.een, mlentras aque· 
llas se p¡op~rcionen, despachándose una vez por 
~~mana de U6nloba hast~ Ju}uy por Santiago, 
I ncuman y Salta-Pe Cordoba á Catamarca de 
Córdoba á la Rioja y de la Estacion del Ferrc
C~rril Central en Villanueva, hasta San Juan por 
Rw Cuarto, San Luis y l\'Iendoza.-2° La corres· 
P?n:tencia entre San Juan y Tucuman por la 
B.lOJ'' y Catamarca se conducirá á caballo despa
chándose de San Juan una vez por semana.-
30 Las sillas de posta harán sus viajes entre los 
p~mtos estremos de las lineas espresadas en los 
d1as que correspondan a ril.zon de veinticinco 
leguas diarias de C<lmino en invierno y treinta 
en verano.-4° Los empresarios de la-; <>illas de 
posta tendrán el derecho de establecer paradas 
con ~abalgaduras P.ropi~s en aquellos puntos que 
cons1deren necesanos, a fin de que por ninaun 
motivo dejen de hacer los viaJes en el üer';;po 
señalado.--5° En las sillas de postn. 6 carruajes 
~u e las reemplacen, solo .será ~ermitido que via
Jen, á ~as de la correspondenCla ú otros objetos 
6 espec1es que se de~pachen por una Administra
cían de Correos " otra con destino oficial ó públi
co, el conduct0r y un pasagero con un equipaje 
entre ambos, que no e1•ceda de seis arrobas.-· 
G" ~os empresarios de las sillas de posta obser
varan Jos reglamentos de postas y correos en 
cuant? no se opong.an á la presente ley, y 
gozaran de las exencwnes que ellos acuerdan 
á los correístas, quedando ellos y los conduc
toreR ex'lrltos de todo srrvicio militar, a si com•:> 
esceptnadas de cualquir otro servicio, las cabal
gaduras em¡:>leadas en el de correos.-7" Los 
empresarios darán fianza á satisfaccion del Po
!ler Ejecutivo para la ejecucion de las obliaacio
nes que contraigan, y serán multado'3 p7>r las 
f:t!tas que cometan, todo lo que se consignará 
en el contra!o.-8" El contrato se celebrara por 
cinco aiios y empezara á hacerse efectivo el día 
prim'3ro de Noviembre do mil ochocientos sesen
t:t siete, en que concluye el que existe hoy con 
los empresarios de las mensageria¡;¡ •Correos 
lniciadore<>•-9' El Poder Ejecutivo se reservará 
el derecho ele aumwtar el servicio de las lineas 
"::tablecidas en las nuevas líneas, por la misma 
empresa 6 con otra empresa segun mejo:· con
venga.-Art. 2° Si se presentaran emrresarios 
que quieran tom&r, unos el servicio de las Ji. 
neas·qne parten de Córdoba, y otros el de las 
que parten de Vlllanoeva y San Juan, la base 
de la licitacíon para las tres primeras líneas, 
será de mil tnscientos pesos fuertes mensuales 
y mil doscientos pesos fuertes mensuales para 
las segund~s.-A.rt. 3° Si el Ferro-carril Central 
Arg•mtino avanzara h'lcia el Norte ó el Oeste en 
concnrrencia con las Ji¡v•as de las sillas de posta 
partir•1n éstHs de la respectiva estacion de aquel 
que el Pod~r Ejecutivo designe, disminuyéndose 
h~ subvencion en proporcion i\ la distancia que 
las &illas de postas dej~n de rfcorrer .-Art. 4°. 
Comuníquese rd Poder Ejocntivo.-Dada en la 
Sala dtJ Sesiones del Congreso Argentino en 
Buenos Aires á los veinte días del mes de Se
tiembre del año de mil ochocientos sesenta y 
seis.-VALENTIN ALBINA- Honol'ia H. Gomez, 
Pro-Secretario del Senado-JosE E. URmURU
Ramon B. Muiiiz, Secr0tario de la CiÍtPlara de 
Dir.utados. 
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Minisle¡•·io del lnlel'ior-Buanos Aires, Octubre 
9 de 1866.-Téngase por ley <le la Nacion, co
muníquese publíquese y dése a! Registro Nacio
nu l.-PAz-Gu illcrmo Ea wson. 

6715-Nombrando Adt~lÍnist•·adot• de Cor· 
reos en s.mtiago del Estero il D. ALe lardo 
Gallo. . 

Dc¡rrtamenlo del Jnluior-Buenos Aires, Oe
tubre 10 de 1S'GG.-El Vice Pre~idente de Li Pe
plíbliea en ejereicio tlel Poder Ejocutivo. Acuer
da.-Art. 1 o J\'ómbrn.se Adwi~<ist· ador de Correos 
en propied.:: d d" la Pro vi ncb ele Santiago dd Es
tero, al ciudacbno n. AbPhtrdo Gallo qne desem
peñaba esfl emplPO intp¡·ínamed<'.-Art. 2° Co
muníquese y dése al Reg¡stro Nacicnal-PAz.
Guillermo Rawson. 

6716-Aut.orizando al Suh Scci'C't:ti'ÍO de 
.Tnstit:ia p1m <lC.'·0mpniinr Ja.; ftlncioncs del 
Ministerio durante su ::mscncif,, 

Departamento del /nlaior-Bu~no~ Aires, Octu
bre 10 de 18GG.-El Vic•-Pre:-i•irnh de lrt R8pú
blica rn ejercicio del Pod. r U:ji?Clltivo. /la acorda
do y dccreto:-Art. 1° Dnrant•J la ausencia del 
Ministro de Justidn, Cn!t.o 6 instcJcciun Públi
ca queda encnrgado del -.:lrspncho de ese Minis
tni•J el Sub Sccr, tario del rnh.mo.-Art. 2° Co
muníquese, pnhlíqn,se :.· rlóse fll llegJstro Na
cioual.-P,,z.-Guillcrmo Rttwson. 

6717-Nombrando comisionado uaelonal 
para intervenil' en Q,¡tamarc:l, al Senador 
D. Plácido S. de Bustamcnte. 

Departamento del Intctim·-I1nor'os Aires, Oc
tub rA 13 de 18GG.-Pnr.t ln:;er .rfec!iva la tli.'i
posicion contenida en el nrl. G" de];¡ Constimcicn 
Nacional, y para dar cumplimier,to it la ley de 
4 de corriente mes, q11e autoriz~~ d Poder Eje
cutivo para intervenir en la Provincia •le Cata
marcct á los cof<'dó~ constitucionales: el Vic,•-Pre
sidente de la H púhlic,1, en ej'cl! cicio del Poder 
Ejecutivo, Ha acordarlo y rlecreta:-Art. 1° Nóm
brase al Senador D. Plaeído S. de Bustamanle 
con ei carár1trr de comisionn,.lo nacionnl, para 
que en nombre y represent.ncion rll'l Pi'csident'l 
de la Hepúhlicf1, intervAr:r;a An la Provincia ele 
Cat.:nnarca con el objeto y Rn la forn1a qno la 
Constitur·ion y la ley mer:cionc.d:l. <lE:terminan.
Art. 2° El comisiorndo tendrA t.orJ.os lns heulta
de;; que al Ejecntívo N~ciOlml cnrresponden en 
los actns reiativos á la íntervencion.-Art. 3° 
Estiéndanse las í ttstruccionr•;; acordaJos, eomu
niqt!eF>e este decreto á qnil'IWS correspcrÍdü, ru
hliquese y clóse nl H, giclro N:tdnn:tl.-PAz.
Guillcrmo nawsan. 

6718-separ:tndo nl Hl'. n. Félix A. Denilcz 
del cartju de Prceuwdor Fiscal. 

D~partamenlo del Jntcrim·-Bnenos Air•-s, Oc
tubre 13 du lBGC.-lhl>icudu d Dr. D. F.Jix A. 

Be ni tez abandonado el puesto de Pl'ocuradór 
Fiscal que le estaba conliado &n la Seccion Ju
dicial de la Provincia de Corrientes, á consecuen
cia de la participadon que de pública notoriedad 
tomó en los últimos sucesos que han tenido lu
gar en dicha Provincia, contrariando las reco
mendaciones que por regla general han sido 
hechas á los empleados nacionales, de no mez
clarse en Jo;; asuntos internos de la Provincia; el 
Vice-Presidente ue la República ArgPntina en 
Ejercicio del Potler Ejecutivo. Ha acordado y de
crela.-Art. 1° Queda separado el espresado Dr. 
D. F. A, Benitez del cargo de Procurador Físcol 
que desempeñaba.-Art. 2° Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquPse é ins?rtese en el 
Registro N acíonal.--P -\Z.-Eduardo Costa. 

6719-Nomb•·ando á D .• Juan M. Pedriel 
prrra desempeñar el encargo prometido á h 
comision tle tíerras de Santa-Fe. 

Departamento del lnletioi'-Buerios Aires, Oc
tnbre 15 de 1866.-Habiendo manifestado los Ee
ñores D. l\Iariano Alvarado y D. Antonio Zu
belzu n0 serles posible continuar por mas tiempo 
clesempeiiando la comision que le fué encomen
cbda pot· decreto del lü de Agosto de 18G4, para 
la adquisicion de las tierras cedidas en la juris
diecion de Santa Fé á la Empresa del Ferro
carril Central, y habiendo por diversas causas 
dejado de hacer parte 1le dicha Comision las 
otras personas r¡ue con la misma fecha fueron 
nombrados; el Vice-Presidente de la Repúhlii'a, 
en ej2rcicio del Poder Ejecutivodía acordado y de
acta:-Art. 1° Comisión ase al Contador Prin
cipal de Aduana D. Juan Manuel Pedriel para 
que desempeñe en todas sns partes las fu.ociones 
de que estaba encargada la Comision arriba 
mencionada, procediendo segun las instrucciones 
qne se le comr;nicarán á h venta de las tierras 
fi~cales de la Provincia de Santa Fé ha puesto á 
disposícion del Gobierno Naciorwl para este fita 
y á je=-twnar al mismo tiemr.o la espropiacion 
él e Jos terrenos de propierlad particular, que. se 
encuentran comprendidos nt los que la Nacwn 
ha cedido á la emprem del Fero·c:uril por el 
contrat0 del19 de Marzo de 1803.-Art. 2~ El co
misionado propondrá al Gobi,"rno una persona---
competente para servir la f:eerebrh de sn CO· 
mision, q•1e gozará el sueld·} de ochenta pesos 
mensual<•s.-Art, 3" El corni~ionador.'c:il>irá en su 
oficina por inventario el flrcl'JiVCl, planos y de
más existencias de la comision actuni.-Art. 4" 
D~nse laq gracias:\ l0s Sre~. A! varado y Zubelzu 
por lm¡ importantes servicios que hnn prestHdo 
rlurante su cometido.-Art. 5° Comuníquese, pu
hlír¡,Iese y dése al Registro Nacional.-PAz.
Guiltermo Rawson. 

6720-Reconoc!cn,Jo al SI'. n .. J. nucklcy 
Mnthew de Ministro Pleuipotcncinrío do 
P.. :'vi. H. cercl tlel Gohierno deJa Hepúbliea 
Argentina. 

JJcpartamenlo de Relaciones Fstcriores-Buenos 
Aires, Octu hre 18 de 18GG.-El Vice-Presidente 
LlO la R·~púlica, en (jdl·cido del Poiler Ejecutivo. 

• 

• 
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'Nacional.;_En virtud de la carta credencial que 
ha presetttado el Sr. D. Jorge Buckley 1\iat
hew, por la cual es nombrado Ministro Plenipo
tenciario de S. M. Británica cerca del Gobierno 
de la República Argentina, Ha acordado '!} decre
ta: Art P QLleda reconocido el Sr. D. Jor.ge Buc
kley Mathew en el caráder de Ministro Plenipo
tencíario de S. l\1 Británica c.-1·ca del Gobierno 
de ln Repúblicr\ A rge1.tina.-· Art. 2° Comuiquese 
ít quienes correspondR, pnbliquese y dése al 
Registro Naciona!.-PAz-Jlufino do Eli:alde. 

6721-I•resentando á su Santidad para el 
Obispo de Cuyo, á Fray Olcgario Correa. 

Departamento del Cullo-Buenos Aires, Octu
bre 18 ele l:i6G.-En vLsta de la tema votada 
por el Honorable Senado de la Nacion en sesbn 
de 27 del ppdo. mes, para la provísion del Obis
pado de Cuyo, y concurriendo en .,¡Reverendo 
Padre de la Orden de PreJicaciores Fray Olega· 
rio Correa, propuesto en primer iugar, las cua
lidades y virtudes requeridas para presidirlo 
dignamente.-El Vice-Presidente de la Repúbli
ca, en ej,rcido del Poder Ejecutivo. IIa acúrda
do y decrcla-Art. 1 ~ Preséntese á Su S:tntidad 
para Obispo de l:t Diócesis de Cuyo, con toclo,; 
los derechos y prerogativas que corrPsponden á 
esta Dignidad al Reverendo Ptldre Fray Olega
rio Correa.-Art. 2° Comuíq u ese al electo y 
demás á quienes corresponde para los efectos 
consiguientes, publíquese y dése la Hegistro 
Necioual.-PAz-AiejwülTo Pa;. 

672.2-NombraUtlo Obispo de la Diócesis 
de Cuyo a F'ray Olegario Correa. 

Departamento del Culto-Buenos Aires, Octu
bre 18 de 1866.-En vista de la terna votada por 
el Hrmorable Sonado- de la Nacíon, en sesion 
del 27 del próximo pasado mes, para la provi
sion del Obisp<ido de Cuyo, y coBcurriendo en 
el RewrendoP adre de ltt órden de predicadores, 
frny Olegruio Corren, propuesto en primer lugar, 
las cualidades y virtnd~s requeridas para presi 
dirla digname1.te-El Vice PresiJente de la Re
pública, en ejercicio del Pl'der Ejecutivo. Ha 
acordado y decreta: i\.rt. 1° Preséntese á Su San
tidad pam OLi~po ile las diócesis de Cuyo, con 
todos los derechos y prerogatí vas que corres
ponden á e~ta dignidad, al revert'nrio padre fray 
Olegario Correa.-Art. 2~ Comuníquese al e!ec 
to y den~ás á quiene3 con·,osponda para los 
efectos consiguiente~, publíquet:e y dése 31 Re
gistro Nacional.-PAz-Al~jawll'o Paz, Sub-Se
cretario encargado del Ministerio. 

6~ 23-Resolncion recaida en 1'1 Bula de 
• Et·eceion del Arzobispado de Buenos Aires. 

Departamento del Culto-Buenos Aires, Octt•· 
bre lO rle 186G.-Visto fl~tfl espectiente, y de 
crmform:dad con lo espuesto por la Suprema 
Q::ll te cle.lnsticia Nacional, sobre la Dula espe
dLtla en .Uoma it los 5 dias del mes do Marzo 

.·· ... . '· 

del año mil ochocientos sesenta y cinco, pcr la 
cnal el Supremo Pontííbe Pio IX, á consecuen
cia de las prece<' que le fueron dirijida,, eleva la 
Iglesia Catedral de Buenos Aires, á la alta ge
rarquia y dignidad de Iglesia Metropolitana é 
inst1tuye Arzobispo de ella á su actual Obíspt_) 
Dr. D. Mariano Escalada, que la fué presP.ntado 
eon nrreglo á la Constituciort y las leyes del 
Estado.-El Vice-Presidente de la República, 
en ejercicio del Poder .Fjecutivo, ha venido á 
resolver lo ~iguient.e: Otorgase el Páse á la refe
rida Bula de creccion, en cuanto no n.fecte In~; 
prerogntivas, leyes ó decretos de la Nacíon.
Devnél vas e con el correspond ier:te decreto, al 
Ilustrísimo y Reverendísimo Arzobispo, Dr. D. 
Mariano Escalada, d0biendo p¡¡.ra su ejrcl'sion, 
prestar préviamente ante el Sub-Secrebrio en 
el Departamento de Justicia Coito é Instruccion 
Publica, encargado del Despacho del Miní!>terio, 
fll j n ramento que previenen las leyes vijentes, 
de ficlelidad á la Nacion, ele reconocimiento ít 
su Soberanía y alto Patron~ta, ele no aceptar 
dignidad alguna, ~in espreso coneentímiento del 
Gohíerno Nacional, ele guardar y hacer guardar 
la Constitucíon Nacional, y por último de que 
en ningun caso hari1 promesa ó juramento a)gu
no q•1e pueda considPrarse opuesto al que actual
mente presta de fidelidad á la Nacion.-Dése 
testimonio de este neto al Ilnstrísimo y Reve
rendísimo Arzobispo Dr. D. Mariano Escalarla, 
para que se proceda ít la rjecucion de la Bula 
de creccion y toma de posesíon del Arzobispado 
en debida forrna.-Com•míqnese á la Snprr-ma 
Uórte de Justicia, al Venerable Cabiido ele la 
Santa Iglesia Metropolitana de Buenos, y á los 
Ilustrísimos Prelados Dioct~sanos y Cabildos de 
las demás Catedrales de la República, puhlí
quese y dése al Hegistro NacionaL-PAz-Aic
}andro Paz, Sub-Secretario encargado dell\1ims
terío. 

6724-n('solncion recttida en la nula es
pedida por S. Santidad, asignando el palio 
Arzobispal al Ilnstrísimo Sr. Dr. D. l\1¡¡-' 
riano Escalada. 

Deparlamento del C111lo-Buenos Aires, Octu
bre 19 de 18Go -Visto este espediente, y lo es
puesto por la Suprema Córte de Justicia Nacio
naL-El Vice-Presidente de lrt República Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo, ha resuelto 
otorgar ei Pase; en cuanto no ~fecte las prero• 
gativas, leyes ó decretos de la Nacion, ú la Bula 
cspedida en Roma, á los veintidos dias del mes 
d.1 Junio del año de mil oshoeientos sesenta y 
seis, por h• cual el Sumo Pontífice Pio IX asig
no el Palio Arzobispal al Ilustrísimo y Reveren
dísimo Arzobispo de Buenos Aires, Dr. D. Ma
riano Escala la.-Devuélvase con el correspon
diente decreto y testimonio de e;;te neto, comu
nique~e á la Suprema Corto de .Justicia, al V··
nerable Cabildo de la Santa Iglesia Arzobisp:ll y 
á los Ilustrísimos Prelados D:ocesar:os y Cabil
dos de las demás Catedrales dB la República, 
puhlíqmse y dése al Hugistro N:leionai.-PAz
Alejandro Paz- Sub-Secretario encargado del 
Ministerio. 

., 
-, .~· . '1-
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.TURA.1>1ENTO PRESTADO t>on EL ILUSTRfsrMo AR- 1 veinte mil pesos (uer'les, que el Gobierno Nacio· 
ZOBisPo DE BUENOS AIRES p.a,l abonará en cuatro partes iguales, á saber: 

Juro púr Dios Nuestro Señor y esto¡¡ Santos 
Evanjelios, que en el ejercicio del Arzobispado 
seré fiel á )a N aoion, reconociendo su Sober<J.nia 
y Alto Patronatc; que lo guardaré en todo y por 
todo llanamente sin impedimento alguno; que 
no aceptare di¡midad algnna sin es preso con
sentimiento del Gobierno Nacional, y que en 
ningun caso hará promeea ó juramento alguno 
que pueda consjderarse opuesto al que actual
mente presto; y, de conformidad a la misma 
Constitncion, quedando salvas las leyes de Dios 
y de la Iglesia.-Si así no lo hiciere, Dios y la 
Patria m,e lo demanden. 

6725-contrato para construccion de uu 
un puente sobre el Río Tercero cerca del 
Desaguadero. 

la primera, al firmarse el contrato; la segunda, 
así que el puente se halle en el Rosario; la ter
cera luego que esten termínndos los estribos; y 
la última, así que el r1uente esté concluido y 
flprobatlo por un inger,iero del Gobierno Gacío 
nai.-Hecho en Buenos Aires, á veinte de Oc
tubre de mil ochociento~ sesenta y seis.-Gui
llermo Rawson- Brassey \Vythes-VVheelwright. 

Departamento del Interiot--Buenos Aires, Oc
tubr•J 20 de 1866.-Apruébase en todas sus par~ 
tes el presente contrato; á sus efectos comuni
quese y dése al Registro Nacional.-PRz-Gui
Uermo Rawson. 

6726-neconociendo al ~r. General D. A1e
jandro Asboth en el caráctet~ de Ministro Re
sidente de los Estados Unidos, cerca do 
Gobierno de la República Argentina. 

Departamento tlc Relaciones Esteriorcs-Buenos 
Aires, Octubre 20 de 1866-El Vice P;·esidente 
de la Republica Argentin~, en ejercicio del Pode
~jecutivo j'l"acio11al.-En virtud' de la carta ere. 
dencjal que ha presenta,io el Sr. General D. 
,A.Iejandr.J Asboth, por la cual es nombrado Mi
nistro Residente de los Estados Unidos de Amé
rica, cerca del Gobierno de la República Argen
tina, Ha acordado y decreta: Art. 1° Que da reco
nocido el Sr. General D. Alejando Asboth en el 
carácter de Ministro sesidente de los Estados 
de América, cerca del Gobierno de la República 
Argentina.-Art. 2° Comuniquese á quienes cor
responda, pubhquese y dése al Registro Nacio
n.tl-P az-R¡¡fino de Elizaltle. 

El Sr. Ministro del Interior en nombre df'\ Go
bierno Nacional. por una parte, y los señores 
Brassey1 \Vythes \Vhoelwright, empresarios del 
Ferro-carril Ceott·al Argentino, por la otra, han 
convenido en el siguiente contmto-A.rt. 1 o Los 
Señores Brassey W ythes y Wheelwright, ¡:;e 
obligan á construir un puente sobre el Rio Ter
cero, cerca del Fraile Muerto, frente á la esta~ 
cion del Ferro-carril y en la localidad señalada 
con estacas.-Art. 2° El puente será construido 
segun el sistema llamado boustring y segun 
está representado en el dibujo anexo al presen
contrato.-Art. 3~ El puente tendrá cien piés 
ingleses de largo; la parte destinada al paso de 
los .rodados tendrá di~zocho piés de ancho y las 
veredas laterales, cuatro pié> cada una, medtdas 
dentro do las baranda;,-Art. 4° Para detetmi- 6727 
nar el grado de solidez del puente, queda conve- -·.nevolviendo á la 1\lnnlcipalidad de 
nido que el esfuerzo máximo del fierro que en- Buenos Aires á la Jurisdiccion Provincial. 
trará en su construccion, será de cuatro tonela-
das y cuarto por cada pulgada de Seccion, sien~ Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
do entendtdo, ademits, que la carga l)láxima del tuhre 22 de 1866.-Por C!tanto el Congreso Na
puente, será d~ ocho quintales por vara cuadra- cional t.a sancionado con fecha 29 de Setiembre 1 
da de superficíe-Art. 5° Todas_ las piezas de la signiente ley:-EI Senado y Cámara de Dipu. 
fierro que deban unirse deberán serlo por medio dos de !aNacion A1'genl1:na, reunidos en Congreso 
de clavos remachados y no con torníllos.-Art. sancionan con (nerza de ley.-Art. 1 o Autorizase 
6~ El entablado del puente se hará con tablo- al poder Eiecutívo para devolver á la Provin
nes de pino de Jeorgia, c•1yo espe&or será de cía de Buenos, la Municip:llidad de esta ciudad 
tres pulgadas para la vía de Jos rodados, de- sometid,a á la jurisdiccion de las autoridades Na
hiendo ser asegurados por medio de fierros en cionales por la ley de residencia .• -Art. 2° Co. 
los ángulos y de tuercas -f\.l'L. 7a Los estribos muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada An la Sala. 
serán hechos con cal de Córdoba y ladrillos bien d1:1 sesiones del Congreso Argentino en Buenos 
cocidos con los cimientos asentados en t<:.rreno Aires á los veinte días del Pies de Setiembre de 
consistente.-Art. 8° El puente será coloc~do mil or.hocientos sesenta y seis.-. VALENTIN ALsi• 
á una altura tal, que deje sobre el nivel de la NA-Ilonol'io 11. Gomc~, Pro-Secretario del Senado 
creciente máxima drl Río, nn espado libre de -.Josf: E. Uamuau-Ramon B.J'r!uñiz, Secretario 
tles pi~s.-Art 0° Para unir el camino con el d•3 la Cámara d1:1 DD. 
piza del puente sa hará un terraplen á cada ex- Y por cuanto la Legislatura de Bueno;;, auto
tremo dill mism'l, cuyo terrAplen tendrá veinh- rizó al Ejecutivo de la misma con fecha 8 del 
seis piés de ancho, una pendiente que no p~se de corriente, en los términos siguientes, segun lo 
tres por ciento y los escarpes, de uno de base comunica al Ministerio del Interior coh igual 
por uno de altura.-Art., 10 El puente será cons- feeha su Gobierno.-• El Presidente del Senado 
tt u ido segun todas l:ls reglas del artE', y estar;\ -Buenos Aires, Ootubre 8 de 1866-,-Al Poder 
terminado y listo para dárselo al servicio pú- EjPcutívo-El infrascripto tiene el honor de tras 
blico dentro de un año contado desde la fecha cribír :í. V. E., á los efectos consiguíantes'-la ley 
del presente contrato.-Art. 11. El precio por la l que ha tenido sancion defiuitíva en el :senado 
obra completa queda cenveni~o en la cantidad en sesion del 6 del corriente-El Sen;<do y Cá-
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t11arn de Rt·epres<?ntant.es etc.-Art. 1' Queda 
autorizado el Poder Ejecotivo para recibir del 
Gobierno Nacional la Munic'palidad de la ciu
dad de Buenos Aires, que quedó bajo la jnris
díccion de aquel por ley de 7 de Octubre de 1862 
-Art. 2° Cornumquese al Poder Ejecutivo
Dio!'< guarde á V. E.•-Emilio Castro-Ramon de 
L'daeta, Secret'lrio. 

Por tanto, el Vice Presidente de la República, 
en ejercicio del Poder Ejerciciodel Poder Eje
cutivo, Ha acordado y decreta:- Art. 1° De
vuélvase á la Provincia de Buenos Aires la 
Municipalidnd de e~ta ciudad, que estaba suje
ta á la jnrisdiccion nacional por la ley de resi
dencia.-Art. 2" Comunípuese á quienes corres
ponda, pubJi,¡uese y dése al Registro Nacional 
-PAz-Gt~illcnno llawson. 

6728-Para qne se contint1e pagando á 
las Provincias los subsidios que actual
mente gozan. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 23 de 1866.-Considerando 1° que la pro
longacion de la guArra con el Gobierno del Pa· 
raauay, en que est!t emp:Jñada la Hepública es 
por aliorn, un poderoso obst~culo para dismi
nuir lf\S cantidades acordadas á cadrt una de las 
Provincias como subPidio para llenar los res
pectivos presupuestos, por que eotns no están 
en la aptitud de crear rentas que puedan reem
plazar la parte (le subvencion suprimida.-2" 
Que la cantidad votada por el Congreso no al
canza para pagar las sumas de que gozan ac 
iualmente por todo el año entrante.-El Exmo. 
Sr. Vice Presidente de la República en acuerdo 
de Minietros, resuelve que se continúe dando 
á las Ptovineias, como subsidio, la misma su
ma mensual que hoy disfrutan, imputándose 
eRtRs cRutidades al inciso 15; art. 2° ae la ley 
del presupuesto, hasta la cantidad qne en ella 
se fija y debiendo pedirse al CongreRo An las 
próximas c;;esiones, un crédito suplementario pa· 
ra continuar pagando las referidas mensualida
des, á cuyo crédíto suplementario se imputarán 
las sumas en qne estos subsidios exedan de la 
cantidad votada.-UomuníquPse y dése al Re
gistro Nacional.-PAz-Gtdllermo 'Rawson. 

6729-Nombrando Enviado Estraordina· 
rio y 1\lmistro Plenipotenciario cerca del 
Gobierno de Bolivia al Dr. Uladislao 
Frias. 

Depal'iamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 24 de 1866.-Sienrlo necesario 
enviar u u Representante de la República Argen · 
tina cerca del Gobierno de Bolivia, por asuntos 
de interés da la Nfteion.-El Vice-Presidente de 
la H.epúblicn, en ejercicio del Poder Ejecilt.ivo 
Nacional h::~ acordado nombrar Enviado Estraor· 
dinario y Ministro Plenipotenciario de la Hepú 
hliea cerca del Gobierno de Bolivifl, al Dr. D. 
Uiadislan Fria~ y Secretario al Dr. D. Rafael Pi
vida!, qnedando au'.;oriz:'ldo el Sr. Dr. Frias para 
nombrar nn ofidal de Legacion, y comuníquese á 
quienes corresponde dándose oportunamentfl cuen 
ta al Senado Nacional.-PAz-Ru(ino de Etizalde. 

6730-Ruprimlendo el empleo de Inspec4 

tor de cabnlladas. 

Buenos Aires. Octubre 30de 1866.-Habiendo 
dado otra dístribucion al servicio que hizo ne
cesaria la creacion de la Inspeccion de caballa
das, cuya subsistencia no es ya reclamada por 
la misma variacion hecha, el· Gobierno por ra
zones de economía á que preferentemente tiene 
hoy que atend,er, resuelve cese por ahora la co
mision que dPsempeñaLa el inspector de caballa
das, debiéndoeo entregar las existencias que 
haya en invernadas al Gefe de la Frontera Norte 
y rem1tir á la Inspecion General de Armas el 
archivo y demás que hubiese.-Comunlquese al 
Inspectoi· de ca bailadas, lnspeccion General de 
Armas, Contaduría y Comisaria General de 
Guerra.--PAz-Jttlian ftfartincz. 

6731-Nota dirijida al Sr. Visitador Ge
neral de Aduanas ordenándole que se aso• 
cie en sus trabajos á la oficina revisora 
de cuentas de las Atlrninistracioncs de 
Rentas Nacionales. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 186G-Adjunto á 
V. un ejemplar de las ordenanzas de Aduanas 
sancionadas por el Congreso, para que estu
diándolas detenidamente las ponga oportuna
mente en práctica en aquellas Aduanas de la 
Repúb!ic::t que la esperiencia enseñe que es ne· 
ceFmria la presencia de V. para h:tcerlas cumplir 
-Estas ordenauzas tienen pur base esencial en 
la parte relativa al personal de las Administra• 
ciones da Rentas, el establecimiento de una 
Direccion Genera\ de Aduanas como oficina 
cwtral y directora de todas las aduaaas.-No 
h'abiendo podido por ahora establecer esta ofici· 
na y e3tando sus atribuciones conferidas del 
Poder Ejecutivo es necesario preparar con tiem
po los ebmentos de que ha de componerse esta 
importante reparticion fiscal.-Otra de las atri· 
bueLmes mas importantes que ha de conferirse 
á la Direccion General de Aduanas, es la de re
visar las cuentas de todas las Aduanas de la 
Nacion y hacer notar los errores quil ellas con
tienen, con grave perjuicio del fisco.-No pu
diendo retardarse esta operacion sin pérdida 
considerable para el Erario; el Gobierno ha es
tablecido en la Contaduría Nacional una oficina 
especial encnrgada de la revision de cuenta~, ?fi· 
cina que está dando ya los fmtos que se teman 
en vi~ta por los enores que descubre.-Esta 
oficina se liga tanto con la visita de las Adua.
ms que le está á V. encol}lendada, que juzga 
imposible tenPr un conocimiento exacto dél es4 

Lado de lns diversas Aduanas, ni poder proveer 
todas sus necesidades sin el estudio y conoci
miento constante y prolijo de sus ·cuentas donde 
estan reflejadas todas sus principales operacio
nes.-Con el objeto pues de ir proporcionando 
los elementos que d9ben de servir para el es
tablecimiento de la Direccion General de Adua· 
nas y de ejercer una vijilancia eacaz y constante 
en todas las administraciones de Rentas, el Go
bierno ha dispuesto que el Sr. Visitador asista 
perman~ntemente á la. referida oficina encargada 
l!le revisar las cuentas de las Aduanas, que asís 
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ta diariamente t1 ella y tome parte en sus tra
bajos mientras su visita á alguna de las Adua
IHts no le exija trasladarse á ella lo que será 
ordenado por este Ministerio d íreetamet'lte ó á 
exigencia del mismo señor vi~itador, cuando 11 
su juicw Jo considorc necesario.-Dios g11arcle 
al Sei'íor Visitaclor.-L. Gon:alcz-Estit conformo 
-L. Belauslcgni. 

6732-Resolncion pe¡•miliendo el !leposito 
en tierra del carbon destimdo al consumo 
de los vapores. 

BU!'nos Aires, Octubre; 30 de 1866.-Habiendo 
manifestado los señores Lanus htH"manos que 
están dispuestos a conceder al Gobierno en 
cambio de la consecion que solicitan una reduc
cion de la cu.arta parte del precio de tarifa en el 
transporte de pasageros y carga que se haga 
por sus vapores, y exigiendo las circunstancias 
de guerra en que se encuentra el país J a acep
tacion de todos lo<~ medios conducentes á fa
ci!itgr la accion deL Gobiemo; se concede á los 
señores Lanus hermanos el derecho de hacer 
librt3 de derechos, depósitos en tierra del caruon 
destinado al consumo de sus vaporeR durante 
la presente guerra debiendo estos depósitos si
tuarse con h proximidad conveniente á algun 
destacamento del Resguardo, para que los Ad
ministradores de Rentas pnedan ejercer la viji
lancia debida.-Comuniquese esta resolucion al 
Ministerio de Guerra y Marina, á la Contadu
ría General y á las Admmaf'! que indican los ín
teresc.dos.-PAz-L: Gon$ale.;-Está conforme
L. Belawtegui, Sub-Secretario. 

6733-Resolucion ¡worogando en favot 
del Tribunal de Vistas la fauultad de resol
ver las dudas ó cuestiones entre. lo~ co
merciantes y los Vistas de Aduana. 

Atlnvinistracion tle Rentas Nacionales.-Buenos 
Aire8, Oc tu hre 31 de 1806.-A S. E. Seíwt Mi
nistro de Hacienda, ])r. lJ. Lücas Gon:alez.-Por 
las ordenanzas de Adunna que deben •Jmpezar 
á regir ellG tle Noviembre próximo, se dispone 
que las dudas ó cuestione<; entre los Vistas y 
los comerciantes sean resueltas por la direccion 
General de AcluanaE, v mientras esta no se e~
tablezca, por el Poder .Ejecutivo.-El abajo fir
mado cree conveniente que la. delegacion de e~ta 
Íftcnltad que V. E. decetó en 20 de Diciembre de 
1865 á favor del Tribunal de Vistas, se promgue 
por ahora y mientras V. E. deba tenerla con ar
reglo á las o1·denanzas citadas, á fin de que no 
sufra retardo el despacho con el establecimiento 
de una nueva tramis10n, que distraerá las graves 
atenciones de V. E. y hará mas moroso el des
pacho de estos asuntos, que por su naturaleza 
requieren una pronta resolucion.-Dios guarde 
á V. !<;.-Cristobal Aguirre. 

Ministe?"io de Hadeuda.·-Buenos Aires, No
vi"mbre 5 de 1866.-Como propone el Admi 
nistrador de Rentas Nacionales en Buenos Aires, 
comuníquese á la Contaduría, vuelva al mismo 
Administri'dor y publiquese.-PAz-Lúcas Gon
zal~:. 

6734--comisionaudo al Dr. D. Rafael 
Garcia pam tomar pose3ion de las tierras 
cedidas por la Provinch de Córuoba al 
Ferro-Carril Central Argentino. 

Departamento del lnlel'i01'.-Buenos A.ires, No
viembre 7 de 1866.-Siendo necesario comisio
nar á una persona competentA en la Provincia. 
de Córdoba para que en nombre y representacion 
dc·l Gobierno Nacional reciba y tome posesion 
de las tiüJ'r::lS que dicha Provinci::t pone ~\ dispo
cion de éste, pnra ser transferidas á la Empresa 
del Ferro-carril Central Argentino, en cumpli
miento de lo estipulado por Hl Contrato ele con
cesion de lD de Marzo de 18G3, el Vice·Presidr;n
te de h Rllpúblic~, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, ha acordado y resuelt1J nombrar al 
Dr. D. Rafael Garcia, vecino de la cindad de 
Córdoba, para que en la forma debida reciba 
las referidas tierras con pre;oencia de Jos titulas 
respectivos y ejecule todos los actos legales que 
sean necesarios en este procedimiento, como 
único y legitimo apoderado del Gobierno Nacio
nal, hasta perfeccionur la adq uisicion de los ter
renos, cnyo dominio debe transferirse en seguí
da iL la compañia conceswnaria.-Comuniques<l 
este aeuerdo ú quienes corresponde y dése al 
Registro Nacional.-PAz-Guillcr·mo Rawson. 

67'35-contruto con el Banco de Buenos 
Aires, para la colocacion de billetes crea· 
dos por la ley de 3 de Setiembre de 
186(). 

El Sefior Ministro de Hacienda Nacional D. 
Lucas Gonzales y D. Juan P. Esnaola Presiden. 
te del Banco de la Provincia competentemente 
autorizado por sn Directorio, han acordado lo 
siguiente.-Art. 1° El Banco de la Provincia, 
acuerda al Gobierno Nacional un crédito, en 
cuenta corriente, hasta la suma de cuatro millo
nes de pesos fuerte~, á interes reciproco y bajo 
la tasa qne rija en el establecimiento para los 
descuento's de letrils en esta especie: debiendo li~ 
quidarse y capitalizarse los interéses el 31 de Di
ciembre de cada afio.-Art .. 29 Se considera corno 
dinero entreg'tdo r;l Ejecutivo Nacional á cuenta 
de este crédito.-1° Los intereses adeudados al 
Banco hasta el 1° de Noviembre por su emprés
tito.-20 La suma que el Ejecutivo Nacional ne
eesite y el Bm~o le suplir:\ para pagar su deuda 
al Crédito Público de h Provincia hasta la mis
ma fecha 1" de Noviembre.-Art. 3~ Deducidas 
de los cuatro millones las sumas de que habla 
el artienlo anterior, el Banco entregará el resto 
al Gebierno Naeional en mensualídades de tres
cientos 'mil pesos fuertes, desde el 1° de No
viembre rlel corriente año. Estas mensualidades 
podrán ampliarse ó reducirse cuand<J el Direc
torio del Banco juzgue q 11e así los exijen las 
opbraciones habituales del establecimiento, en 
conformidJd con el articulo 4° de la ley.-Art. 4° 
Estos anticipos serán reembolzados por el Go
bierno N~cional con el producido de los dere
chos adicionale,, creados por la ley del Congre· 
so de 3 ele Setiembre de 1866.-Art. 5" Pora 
garantía de este crédito, el Gobierno Nacic>nal 
entregará al Banco de la ProvinCia Jo¡¡ cuatro 
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millones de billetes del Tesoro creados por la 
ley anterior, de los que podrá usar en el caso 
de ser conve1úente á los intereces del Banco 
vendiéndolos en la plaza.-6° El Gobierno Na
cional recibirá en pngo de las contribuciones na
cionales en toda la Repúbliart los billetes metá
licos que el Banco de la Provincia emita en 
virtud del articulo 1° de lfl ley de 22 de Octubre 
de este año.-Art. 7° A fin de facilitar al ·Banco 
la pronta percepcion de Jos derechos adiciona 
les, se ordenara al Administrador de la Aduan:;t 
de Buenos Aires, que remita diariamente al 
Banco de la Provin.cia el pro~u_cido de los espre
sados derechos, y a los Adnumstradores de las 
demás Aduanas que Jos remitan á medida que 
los cobren, aprovechando todas las ocasiones 
que se les presente para remitirlos con seguridad 
y 'in demora.-Buenos Aires, Noviembre 8 de 
1866.-Lucas Gon:wle~-Juan P. Esuaola. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires. No
viembre 9 de 1866.-Aprobado: comuníquese á 
quienes corresponde, désé cuenta al Congreso 
de la Nacían, pnl)liquese é insértese en el Regis
tro Nacional.-PAr.-Lucas Gon:ulez. 

6736-Poniendo en posesion de 
al Ministro de Justicia. 

su cargo 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No
viembre 13 de 1866.-Habienuo regresado á esta 
Capital el Ministro de Justicia, Culto é Instruc
ción Pública, Dr. D. Eduardo Costa, el Vice Pre
sidente de la Repúbliea, en ejercicío del Poder 
Ejecutlvo.-lla acamado y decreta-Art. 1° Que
da en ejercicio rle las funciones de su cargo el 
Secretario de Estado Dr. D. Eduardo Costa.
Art: 2° Comuníquese, puhliquese y dése al Re
gistro Nacional.-PAz-GHillermo nawson, 

6737-comisionando-,al Ministro de Gucr· 
ra y Marina para proveer tí. la mejora de 
la frontera, y autorizándolo á hacer los 
gastos necesarios. 

Provincias de Santa Fé, Córdoba, San Luis y 
l\Iendoza, tome todas las medidas que juzgue 
convenientes con arreglo á las instrucciones que 
se le espideu, quedando autoriz;~do á hacer las 
erogaciones~qne demonden, para remover Gefes y 
Oficiales y para pedir á los Gobiernos de estas 
Provincias. cuanto juzgue oportuno sobre conti
gentes de Guardia Nacionai-Art. 2° Comuni .. 
quese á quienes corresponde, pnbliquese y dése 
al Registro Nacionai.-PAr.-Guillcrmo liawson. 

6738-Encat'{fando al Snb-Secrela.l"io del 
Ministerio de la Guerm del Despacho, 
mientras dura la ausencia del Minis
tro. 

. Depm·tamenlo ele! Interior.-Buenos Aires, Xo
Vlem bre 17 de 1866.-El Vice Presidente de la 
República, en ejercicio de! Poder Ejécutivo.-/Ju 
acordado y dccreta:-A1 t. 1° Durante la ausencia 
del Ministro de Guerra y Marina, queda encar
gado del despacho de ese Mirideno el sub Se
cretario del mismo, Dr. D, .Jo;·¡~ Maria Moreno.
Art. 2? Comuniqnese pnbliquese é insértese en 
el Registro NacionaL-PAz-Guillermo Rawson. 

6739-ot•denando que los provt>e<Iores to
mrn los peones que e5tablece el contrato, 
bajo apercibin;¡iento. 

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1866.-,Ha
hiendo hecho presente el Exmo. SPñor Presidente 
de la República que los proveedores del Ejercito 
no tienen los peones necesarws para. el servicio 
habiéndose visto obligado:\ destinar mas de cien 
soldados p~ra que pudiesen hacerlo, Comuní
quese á la Contaduría para que informe lo que 
corresponde hacer~e en virtud del contrato con 
los proveedores y bagase ¡;aber por Secretaria á 
estos que tomen sus medidas para dotar á la 
Presidencia de los peones necesatios para evitar 
las rer;ponsibilidades en que incurren por el con
trato y que el Gobiemo esta resuelto á hacer efec
tivas por todos medios.-PAz-htlian Martine~. 

67 40-Haciendo cesar en sus funciones 
al Visitador General de Aduana. 

Departamento de Guerra y .Matina-Bnenos 
Aires, Noviem!Jre 15 de 18G6.-Siendo un deber 
imperioso del Gobierno Nacional remover las 
causaR que obstan á la mejor defensa de la Fron
tera en las Provincias de Santa Fé, Córdoba San 
Luis y 1\lendoza, pues q1~e apesar de estar pro
vistas de medios suficientes para qne se haga 
convenientement€', han tenido lugar repetidas 
invasiones qtJe no han sido evitadas ni r~<pri
mida llevándose arreos de ganados, debiéndose 
por otra parte Indagar cuales son los elementos 
que convemlria aumentar para hacer cesar ó dis
minuir los graves males que estas invasiones 
produzcen, proveyéndolas inmediatamente de 
esos elementos y tomar medidas para que á la 
mayor brev.-:dad posible, se llenen Jos contingen 
tes pedidos sino se ha hecho aún ó se aumenien 
si fueren estos insufirientes.-El Vice Presidente 
de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Jla acotdado-Art.. 1° Sin pe1juicio de las medidas 
que dictará el Gobieorno, comisiónase al Exmo. 
Señor Ministro Interino de Gnerra y Marina, 
para c¡ue pasando po¡· la linea de fwntel'a de las 

Depal'lamento de lladencla-Buenos Aires, No
viembre 19 de 1866.-Habiéndose encomendado 
al visit~dor general de Aduana D. Antonio Bil
bao la Víeja con fecha 12 de Enero del corriente 
año la visita de la Aduana de Corrientes, encar
gándoselo especiah~1ente el arreglo y mmision 
de las cuentas atrasadas de aquella Aduana, lo 
quo no ha verificado apesar de haber permane
cido en su comision durante ocho meses, ha· 
biéndosele ordenado despues con fecha 8 de 
Setiembre anterior, que mientras no m.;tuviese 
desempeñando la visita de alguna Aduana, asis
tiese diariamente á la oficina revisora de cuen
tas de las Aduanas por estar estas atrasadas y 
ser nece~ario punerl .. s al dia, lo qufl tampoco ha 
verificado; el Vice Presidente de la República en 
ejercicio del Poder Ejecutivo dispone, que .p, 
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Antonio Bilbao la Vieja cese en l::t comision de 
visltádor de Aduana qUe desempeña. Comuní
quese á quienes correspond,,, publiquese y dése 
al H.egistró Nacional.-P Az-Lttcas Gon;ale;. 

67 41-Haciendo cesm· en sns funciones 
á cuatro empleados ele lt\ Contaduría Ge
neral. 

Departamento d1J Hacienda-Buenos Aires, No
viembre 19 ele 1866.-Sienclo un deber del Go
bierno ejecutar la ley del presupuesto con ar
rrglo á cadá uno de sus incisos é ítem; y estando 
la Contaduría obligada por el art. 4° -á e la ltJy 
de 26 de Setiembre de 1859 á observar los de 
cretas de pago mal imputados ó expedidos, se 
ordenó que d~sde 1865 se llevase por la Conta
dul:ia un libro diario de toma de razun, en el 
que se anotasen todos los der.retos de pago, 1'6-
miti<los para su intervencion por el Ministerio 
de Hacienda, y además un libro mayor cones
pondiente á cada Ministerio, al que se traslada. 
sen los decrt::tos de pago correspondientes á 
cada inciso ó ítem por separado.-Este libro 
tiene {ior objeto Eaber diariamente el estado de 
un inciso ó itern del presupuesto, para ¡:,oder 
observar cualquier decreto de pago mal impu
tado ó excedido por el Ministerio respectivo.
Para conseguir este resultado tan importante, 
es indispensable que estos libros están al día y 
correspondan á los que llevan cada. uno de lL>s 
Ministerios; porque de lo contrano, puedan 
espedirse decretos de pago que no corresponden 
al presupuesto, sin que la Contaduria tenga el 
medio de observarlos, ni pueda por consiguiente, 
cumplir co11 lo dispuesto en el art. 4° de la ley 
citada-Habiéndose inspeccionado por el l\Iínis
terio de Hacienda, los libws mayores corres
pondientes á cada Ministerio se han encontrado 
todos notablemente atrasados, encontrándose 
únicamente al dia, el libro diario de toma de 
razon.-Esta falta es tanto mas grave cuan
to que estando al fin del año económico, que 
es cuando generalmente pueden tener lugar 
los excesos en las partida¡¡] del presupuesto;. no 
hay medio de evitar este mal, no estando estos 
libros al dia,-Decidido, firmemente el Gobierno 
á poner órden en todas sus oficinas, y exigir á 
sus empleados el mas exacto cumplimiento en 
el desempeño de sus deberes, separando de sus 
puestos á los que por su culpa no los cumplie
sen; siendo directamente responsable de esta 
grave falla; 1° el Contador General D. Rafael 
Minvielle, á quien se h&bia encomendado es
pecialmente la inspeccion y direccion de los Ji. 
bros, previniéndosele repetidas veces que los 
inspeccionara personalmente par:1 que estuvie
sen siempre al día; 2~ El tenedor de libros D. 
Camilo Reusens, gefe inmediato de esa Seccion 
y obligado á cuidar que los empleados á sus ór
denes cumplan con su deber; 3° El Oficial 1° de 
la Teneduría de Lbiros D. Adolfo Lemcs, en
cargado da la toma de razon, operncion qne no 
ha debido prRcticar sin ocurrir al libro mayor y 
examinar si las partidas del presupuesto esta
ban agotadas; y finalmeute el Oficial2° de la 
misma Seccion D. Isaac Chavarria, encargado 
~le lleV~f ~ersop.¡dmente estQs libros¡ el Gobier· 

no resuerve separar de sus destinos á los refe· 
l'i!lo.s- empleados.-La Contaduría Nacional pro
celh·rá sin pérdida de tiempo á poner los referi
dos libros al di<1, su,;pendiendo mientras tanto 
la toma de razon, de aquellos decretos de pago 
que ofrer:iesen alguna duela, sobre el estado de 
la partida correspondiente al p~·es:Ipnesto.:-E.l 
Señor Cllntador Iviayot' de la Nacwn, cmdara 
en árlelante, de hacer cumpJi,· á los empleados 
Je su dept:ndencía con sus deberes respectivos; 
y para evitar la repeticion de faltas como la pre
sente. visitará p~rsonalmente á lo menos una 
vez por mes, cada :una de las mes~s de la .Con
taduría, muy espeCialmente Jos diversos II!Jros 
que se llevan en 1::1 oficina, los que deben siem· 
pre encontrarse al dia, sin lo cual no hay órden 
ni regularidad nosibles en la mmcha de la Ad
ministracíon Pilblicn. Hágase saber á quienes 
corre;;pondn, publíque,;e y dése al Registro Na-
ciomi.-PAz-Lítcas Gon;:;ale;:;, . 

67 42-Comisionando al General Pauuet•o 
para intervenir en la' Provincia de 1\Ien
cioza. 

Deparlanienlodel Jnterior.-Buenos Aires, No
viembre 21 de 18U6.-Habieudo sido derrocadas 
por una sedicion hs autoridades con.stit~idas de 
la Provincia de l\'!Emdoza y reqnendo estas en 
consecuench su reposicion por la interwncion 
del Gobierno Nacional; y considerando que n_o 
solo es deber constitllcional acudir á esta legiti
ma demanda, sino, qufl corresponde á las exi
jeucia~ actuales de la República, ~eprimir p~~n- . 
to y vigorosamente estos movnmentos sedi?IO
sos cuyo primer efecto, es embarazar parCial
mente la accion del Gobierno en la guerra Na
cional que la República sostiene y á la cual 
deben concurrir todos lo;; elementos del país; el 
Vice-Presidente de la República en ejercicio del 
Poder Ejecutivo. Ha acordado y decreta: Art. 1 ~ 
Encárgase al General D. \Venceslao Paunero la 
Comision de restablecer en l\lendoza las autori
dade~ legales que han sido derrocadas por el 
motín delnneve del coniente.-Art. 2? Por el 
Ministerio de la Guerra se tomarán las disposi
cionl'ls convenientes para poner á las órdenes 
del comisio .. ados las fuerzas suficientes para 
desenipeñar eficazménte su comision y se decla
ra además e8pecialmente movilizada p41'ft el 
mismo objeto la guardia nacional de las Pro
vincias de Córdoba, San Luis, Mendoza, San 
Juan, la Rioja, pudiendo el comisionado usar de 
ella en la forma y el nürnero que se considere 
necesario.-Art. 3° Estiéndanse las in~trucciones 
acodadas, comuníquese á quienrs coiT~osponda, 
publíquese y dése al R~gístro Naeionai.-PAz
Gni/le~·ma Rawso1i-Lúcas Gonzalez-Rufino de 
Elizaldc-Eduardo Costa José M. Moteno, :::lub·Se
cre tario del .1\Hulsterio de Guerra y Marina, en· 
cargado del d!!spacho. 

67 43--Moditicando el decreto 13 de Setiem
br~ de 1866 en la parte relativa á la firma 
de los billetes del Tesoro. 

Departamento de l!acicnda.-Bnenos Aires, No .. 
vieiP.Pte 2~ de 166&.-~endo uecesario enb:esat 
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nl Banco de la Provincia de Bueno~ Aires, en 
cumplimiento del art. 5° del convemo de 8 del 
actual la totalidad de los billetes del Tesoro crea-

1
· 

dos por ley del Cong_reso de 3 de s.etiem.br!'l de 
corriente año;operacwn que no podrm venficars:! 
sin mucha demora. firmándose. los billetes por

1 las personas qua ~asigna e~ decreto de 13 de 
mismo mes: Considerando Igualmente, que las 
garantías que el Gobiorno tuvo en vista al dis
poner las firmas de la manera ordenada, no de
saparecen siempre que los bilíetes sean firma
do por un' gefe de ?ficina, aun cuando e~pleados 
subalternos suscnban por los demás firmante~. 
Puesta esta ·variacion prévíamente en conoci
miento del Directorio del mencionado Banco. El 
Vice-Presidente de la República, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, dispone.-Art. 1° Los ~illetes 
del Tesoro creado por la ley de 3 de Setiembre 
de 1866, serán firmados . como á cou~inuacion, 
se determina.-1° Los del valor de cmco pesos 
fuel'tes, por el Sub-Sec~etario. del :Ministerio. de 
Hacienda D. Luis Belastegm en representacJOn 
del l\'Iini~tro del ramo, por el oficial 1 ~ de lá 
Ctmtaduria D. Antonio M. Alvarez de Arenales; 
y por el oficial 1° de la Tesorería Nacional D. 
Antonio Demaiia.-Los de diez pesos fuertes 
pr r el mismo Sub.Secretario de Haéi,:mda, p(?r el 
ofich.tl mayor de la Tescreria D. Tomás Re> JO y 
por el oficial 1° de la Contaduría D. Ernesto 
Carneiro.-3~ Los de veinte pesos fuales por el 
Gefd de h• oficina de revision de cuentas D. Ptl
dro Pondal, por el mismo empleado de la Te 
soreJia que designa el inciso anterior y por el 
oficiall 0 del Ministerio d<J Hacienda D. Mariano 
Vivar.-4° Los de cincuenta pesos fuertes, por. el 
Tesorero general D. José M. Drago, por el oficml 
mayor de la Contaduría D, Francisco Vivas y 
por el oficial 1° del Ministerio de Hacienda D. 
Augusto Marcó del Pont.-5° Los de cien pesos 
fuertes, por el contador mayor D. Pedro C. Pe
reyra ó uno de los contadores generales, por el 
oficial 1 ~ de la Tesorería D. Antonio Demaria 
y por el mismo e~plea~o ~el 1\!inisterí? ~e Ha~ 
cienda que determma el mc1so 5 .-Art. 2 Que· 
da derogado el decreto de 13 de Setieml1r~ ci~a
do en la parte que se opone á las prescnpciO
ne~ del presente.-Art. 3° Comuníques;e á quíe· 
nes corresponda, publiquese y dése al Pegil>tro 
Nacional.-PAz-Li!cas Gonza/ez. 

67 44-Nombrando Contador Gene1·al de la 
Nacion á D. Luis L. Domincuez. 

MiniSterio de Hacienda- Buenos Aires1 No· 
viembre 21 de 1866.-Hallándose va~ante una 
plaza de Contador General de la Nacwn, y en
cóntrándose en la persona del ciudadano D. Luis 
L. Domingucz las aptitudes que un puesto de esa 
escala requiere. . . . .. 

El Vice-Presidente de la República, en ejerci
cio del Poder Ejecutivo. Ha aco1·dado y clecrcla:
Art. l 0 Queda nombrado Contador General dé 
]a. Nacion, el ciudadano D. Luis L •. Domínguez 
-Art. 2~ Comuníquese á quienes corrresponda; 

· puliquese y dése al Registro Nacionai.-PAz
J.uoas Qon~alo;;. 

67 45...:..:Disponiendo se entregue al Go
bierno de Santa-Fé, 2500 pesos fuertes para 
gastos dé guerra. 

Buenos Aires, Novieinbre 24 de 1866.-El 
Gobierno dispone se entreguen al Exmo. Señor 
Gobernador de la Provincia de Snnta-Fé por 
convenir así al mejor servicio, la suma de dos 
mil quinientos pesos fuertes coh destmo á gastos 
naciona ies segun. las .cuentas documentadas que 
dicho Gobernador ha presentado y se hallan en 
tramitacion, debiendo ha0erse la imputacion de 
estos gastos segun resnlten h~berse causado des
pues del exámen y aprobacwn de la~ cuentas. 
Por el Ministerio de Guerra se espediran las ór
denes necesarías para la €·jecucion de este acuer
do.-PAz.-José Maria .Moreno, SS. 

67 46-l\landando entregar l't D. José l\1. 
Lafuente 400 pesos fu01tes. 

Departamento clel Inttrior.-Buenos Aires, No
viembre 24 de 1866.-En ateneion á los servicios 
especiales prestados por el Secretario del señor 
Presidente de la República, D .• José M. Lafuen
te en las dível'sas comisiones que le h::t confiado 
el Gobierno Nacional, el Vice-Presidente de la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
acuerda se le entregue la cantidad de 400 pesos 
fuertes que se imputarán a la. ley 1° de Setiem
bre del corriente año.-Coínuníqnese al lYiiniste
rio de Hacienda y dése al Registro NacionaL
PAz-Gttillcrmo Rawson. 

67 4 7 -Auto1•iz:mdo al Comisionado N acto
na! D. J. l\1. Perdriel para prO}lorciomtr· 
se fondos de uno de los Bancos del Ro
sario para compra de terrenos. 

Departamento dGl Interio1'.-nuenos Aires, No
viembre 24 de 1866.-Sieudo urgente proceder á 
la compra de las tierras de propiedad pnrticu
lar, que deben entregarse á la Empresa del 
Ferro-Carríl Central en la Provincia de Santa 
Fé y cuyo importe deberá ser satisfecho con el 
de las tierras fiscales conqedidas · para este fin; 
y necesitándose entre tanto proveer de fondos 
con aquel objeto a.l Comisionado Nacional en
cargado de estas transacciones, el Vice Presi· 
dente de la República en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-Actterda-Art. 1° Autorizase al. re· 
ferido Comisionado, pura que se proporciOne 
de uno de los Bancos del Rosario, las. cantida
des. que necHsitare para la compra de tierras y á 
medida que esa necesidad se presen.te.-Art. 2" 
El Comisionado abonará las cantidades que 
reciba del Banco con el producto de la venta 
de las tierras fis-cales y á proporcion qu~ ~lla se 
verifique, como igualmente todos los mtereses 
que por aquellos adelantos devengaren en cuen
ta corriente con el Gobieruo Nacional hasta su 
Antera chancelacion.-Art. 3° Comuníquese al 
Ministerio de Hacienda, al Comisionado Nacio· 
nal y dése aliWgiíltN Na.cionai.-rA~-GutUer· 
lllQ li4W~un.. 
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67 48-Nombrando Administrador de Ren
tA.~ Nacionales en Goya á D. Justo P. Go. 
mez. 

!Jeparlamenlo ele Jlacicnila.-Buenos Aires, No
viembre 24 de 1866.-Ha liándose vncante el 
puesto de Administr~ctor de Rentas Na~ionales 
en Goya, por renuncm de D. Rafael Arnola que 
lo desempeñaba, y encontrando en el Contador 
Interventor il.e la Administracion, las aptitudes 
necesarias para el desempeño de ese puesto:
EI Vice-Presidente de la República, en ejercicio 
del Poder Ejecutívo,-Decrela:-Art. 1~ Queda 
nombrado Administrador de Bm1tas Nacionales 
en Guyn, el Contador lntervantor ele la Admi
nistracion D. Justo P. Gomez.-Art. 2° El Ad
ministrador nombrado propondrá la persona que 
debe reemplazarle.-Art. 3° Comunlq ue.;;e á quie
Hes corresponde, pnbliqu3se y dése al Registro 
Nacíonal.-PAz-Lúcas Gomalc;. 

67 49-sevnrando lns diversas secciones 
de la Contaduria General. 

Dcpartamonto de Ilacicnda-J?uenos Aires, No
viembre 24 de 1866.-Convemenclo al bnen ser
vicio separar bajo la responsabilidad ele sus 
respectivos gefes, los difereutes ramos de la 
Adminiotracion para que aqoellu. pueda hacerse 
efectiva--el Vice-Presidente de la Repúhlica en 
ejercicio' del Poder Ejecutivo,-Jia acordado V ele-

· e1·ela:-Art. 1° Desde esta fecha formará una 
seccion administrativa dependiente directamen
te del Ministerio de Hacienda, la oficina de 
Contabilidad y Cálculo, bajo la direccion del 
Contador Genéral D. Luis L. Dominguez, el cual 
procederá á hacer en ella lo3 arreglos necesa
rios.-Art. 2° Los demás ramos de la Contaduría 
Gem:ral quedan bajo la direccion del Contador 
Tllayor D. Pedro C. Pereyra, continuando como 
hasta aquí todo lo concerniente al ramo de 
guerra, al cargo parti~ular del Contador General 
D. Manuel J. Argerich.-Art. 3? Comuníquese á 
quienes corresponde, publíquese y dése al Re
gistro N acional.-PAz-Lú/ias Gonzalcz. 

6750-conh·at.o para el establecimienío 
de una linea de navegacion á vapor entre 
Buenos Aires, Bahia Blanca y Patagones. 

carga, la correspondencia y el dinero pata la 
tropa, sin retribncion ninguna.-El escedente en 
pasageros ó carga será abonado á precios de 
tarifa.-4a El Gobierno Nacional abonará una 
subvcncion de mil pesos fuertes mensuale,.
Dicha subvencion será pagnda el primer año en 
una letra á doce meses de plazo, sin interés, y 
los siguientes al contado nl regreso de cada vil1je. 
-5a Este cotJtr>1tO durará por el término de 
tres aíios.-6a El bnque queda obligado en ga
ranlia de lRs obligaciones que los señores 
Agnirre y Murga contraen en este contrnto.
Hecho en Buenos Aires, a veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesent>t. y seis.-Gtti
llermo Rawson.-Aguirrc y Murga. 

11Jinúlerio del Jnlcrior.-Buenos Ah·es, No
viembre 28 de 1866.-Apruébase en todas sus 
partes el precedente contrato, á sus efectos, 
eomuníquese i1 quienes corresponrle y dése al 
Registro Nacional.-PAz-Guillermo Rawson. 

6751-Mandando entrenar cincuPn!a mil 
pesos moneda corriento- á la comision cta re• 
cult!l mientos. 

Buenos Aires, Diciembre 1° de 1866.-Desean
do el Gobierno ayudar en su~ propósitos á la 
Comision de ciudadan0s encr.rgada de promo· 
veer el reclutamiento para reforzar al Ejéreito 
d~ línea en operaciones contra el Paraguay, ha 
dispuesto,. que los fondos destinados á er-te obje
to se entregue á la mencionada Comísiou la 
cantidad de cincuenta mil pesos m¡c.-Comunl
quese á la Comision y al Ministerio de Hacien
da, á sus efectos.-PAz-José ftl. 1lloreno. 

6-.r-::2 4 ¡) -Nomlwándo Encargttdo de Neuo-
dos en Chile, al señor D. Gregurio Boe· 
che. 

J)cparlamento rlc Relaciones f..'slcl'iurcs.-Buonos 
Aires, DiciemlJre 1° de 1806.-Sif'ndo necesario 
enviat' un B.epresentante de la República Ar · 
gen tina cerca del Gobierno de Chile, por asuntos 
de interés ue la Naeion.-El Vice Presidente de 
la Repúblim en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Naciot.al.-Ha 11cordado nombrar E11cHrg"1do de 
Negocios de la República, cerca del Gobierno de 
Chile al Sr. D. Gregario Beeche, y, comuníquese 
ú quienes corresponde, d:\\-,dose cuenta oportu · 
namente al Senado NacionaL-PAz ~-llufiuo de 
Elizalcle. 

6753-Resolucion nombrantlo en· comi
Bion un oficial do mesa del Ministerio do 
Hacienda. 

El señor Ministro del Interior, á nombre y en 
representacion del Gobierno Nacional, por una 
parte, y los señores Aguirre y Murga por otra, 
han convenido en las siguientes bases:-1 ° Los 
señores Agnirre y M urg" se obligan á poner un 
lmque á vapor, de, constmccion fuerte y aparen
te para la navegacion de mar, y de porte de 
doscientas cincuenta ton~ ladas, cuando menos, 
que haga la navegacion de este puerto á los de 
Bahía Blanca y Patagone•.-2a El Buque hará 
un víllje redondo cada mes, fijando lo" dias de 
salida y lle¡¡:acig. en cad~ P'lllto, cuya obligacion 
observHrim los señores Aguirre y Murga, con la 
mayor exactitud posible.-3• En cada viaje con
ducirim por cuenta del Estado dos pas~geros 
de cámar11 1 cuatro de proa, diez toneladas do 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 18GG -Habién
dose recargado notablemente el trabajo del Mi
nisterio ele Hn.cienda, que durante el periodo de 
guerra que atraviesa el pnis no ha teoido mas 
personal que el que determinado por el presu
puesto para tiempos normales; el Vice-Pre3illen
te de la Rerública en ejercicio del Poder Ejecu· 
tívo, ha resuelto nombrar al ciudadano con 
Adolfo Cordero, oficial de mesa en comision en 
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dicho Ministerio, con el sueldo mensual de cua
renta y 5iete pesos fuertes que el presupuesto 
asigna a los empleados de su clase, el que se 
imputará á la ley 1" de Setiembre del corrien
te año.-Comunlq11fse u quienc.s correst1onde.
PAz-Lücas Gon~ale.J, 

6754-contrato para la constt·uec!on de 
un telilgrafo elótrico entro la ciudad de 
Buenos Aires y los límetes de la Rrpil
blica con la do Chile. 

El Ministro del Interior, en nombre del Gobier
no Nacional por una parte, y D. Eduardu Hop· 
kins, por sí y en representacílln de su soeio D. 
Tomas G. Cary, pcir la otra, hBn convenido en 
el siguiente contrnto:-1° Los Señores .I:I0pkins 
y CtH'Y se oblig¡¡n il construir un telégrafo eléc
trico entre la ciudad de Buenos Aires y los limi
tes ele i::J. He pública con la de Chil<', de Jos mejo 
res (!Jateriales que se emplean en el sist<Jma mas 
perfecto.-2° L't linea telegralica se establecerá 
segun el trayecto que determine el G.1bierno, y 
deberá quedar termmada dentro de dos aiiM, 
qne se contar[¡n desde la f<lcha de este coro trato. 
--3° El Gobierno abonará á los contratistas con· 
cluida que sea la linea, una snbvencion de ocho 
por ciento annal durante doce años, por la sul!la 
del capital invertido en el telégrafv que se PStl
mara á razon de doscientos pesos fuertes la 
milla.-4° El Gobio"rno concederá á 1~ Empresa 
cincuenta cuadras cuadradas de tierra nacional, 
donde las hubíbre en el trayecto de la línea por 
cada quincs millAs de telégrafo.-5° El Gobierno 
conceder.'! la libertad de vía permanente á toda 

. h estencion de la linea.-6° El Gobierno aumen· 
tará al costo total de la linea para los efectos de 
la subvenciou, Jos gastos de reparacion que la 
Empresa tuviese que hacer por perjuicjos oca' 
siouados por los salvajes del desierto en 1:1 u .. ea 
telegráfica, siempre que Rll costo exeda de qui
nientos pesoe fuertes.-7° Cuando la linea con
curr,t en alguna estension con otra linea ya 
establecida para el servicio de un ferro carril, el 
Gobierno reconocen\ !'olamente el costo efectivo 
que á la Empresa hubiera demandado el lijar la 
continui•lad de la suya.-8° El Gohieruo teudrá 
la prioridad en el servicio de la linea para todos 
sus despachos oficiales de servicio Nacional, que 
la Empre3a hnrá gratuitamente durante veint.i• 
cinco años.-ü" Si al tQrminar el plazo acordado 
en la base segunda, la línea no estuviese concJu:
da en toda su estension, el Gobierno rcb~jará el 
uno por ciento de la subvencion acor,lada por 
ca·la cuatro meses que trascurrían, sin e~<tar 
terminada la contrucclon de la linea telégrafica. 
-10 Lo~ a¡ tefactos para la construccwn del 
telégrafo, serán libres de derechos de import3cion 
por todo el tiempo de la subvencion.-11 A los 
1!eis meses de la fecha los contratistas t'Stán 
obligados á poner en conocimiento del Gobierno 
si han enc')ntrado alguna dificultad qtie les 
impida dar Ctimplimiento á lo estipulado en este 
contrato; en cuyo caso el Gobierno podrlt cele
brarlo con otros EmpresariQs.-12 Las tarifas 
que la Empresa ha de estat·lecer en el servicio 
de la linea no podr~n exeder, durante los doce 
t.ños que ha de durar la subveucion, al .tén:qino 

medio de las qne se cobran en los t.~>légrafos 
semejantes eu Jos Esta<los Unidos y en Inglater
ra, E:;ta cálculo será hecho por el Injeni~ro Na
cional de acuerdo con los Empresarios.-13 Se 
dictarán oportunameute las dispo11iciones con
venientes para la policía dd servicio telegrilfico 
y para protejer la linea C011tratada en su mate
rial y pers.onal, contra los· accidentes que pro
vengan de caosas sujeta.~ á la jurisdiccion de laa 
leyes.-Hecho en Buenos Aires á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.-Guillermo 
1/awson.-Eduanlo A. IIophins. 
Por mi y en representacion do mi socio T. G. Cm-y. 

Jlinislcl"io clcl Interior-Buenos Aires, Diciem
bre 11 de 1866.-Aprnebase en todas sus partes 
el precedente contrato;~ ?US. efectos comuniq!wse 
:\ '1uienes corrospond>1 e msertese en el RegJ.Stro 
Nacional.-PAz-Guülcrmo Rawson. 

6755-contJ'ato cclebJ'ado con los seiioJ•es 
Ratfo y Compañia, pRra la conduccion de 
la corre:>pond<:ncia pública clssde la Paz 
á Villagnay, 

El Administrador de Correo'! Nacionales de 
la Concepcion d"l Uruguay en represent~cion 
del Señor Director General de Correos Naciona
ies de la H,..pública Argentina, por una parte, y 
1 >s Señores Haffo y Compaiii:1 por otrfl, hemos 
crlebrado el signiente contrato.-Art. 1° Los 
Señores Raffo y compañia se obligan á conducir 
a su costo por sí ó por ajen tes á su cr~rgo, la cor 
respondcncia despachad:-t en las oficinas Nacio
nales de Correos terrestre, establecidas en el 
tránsito de la iinea de dilijencias desde la Paz á 
Villagu!ly.-Art. 2° Lo~ Seiiore.s _Raffo y compa
ñía se obligan á hacer cuatro YlfiJes redondos al 
mes partiendo de V1llaguay como punto de 
arranque en combinflcíon con Jos que salen de 
esta Capital.-Art.. 3° Para. ayudar á los Señ0res 
Raffo y Gompnñia á soportar los gastos del es
tablecimiento de esta lmea. en compensacion al 
servicio público qne prestan el Gobierno Nacio
nal les concede veinte pesos fnertes mensuales 
de subvencion, debie11do ser pngos por la Ad
ministracion de Correos del U ruguay.-Art. 4° 
Los Señores Raffo y Compañía son responsables 
de la inviolabilidfld de la correspondencia que 
conduzcan, debiendo hacer constar en la guia 
con que los expiden los Administradores de 
Correos, el estado en que la reciiJen,-Art. 5° Los 
días de partida serán a1onnciados con anticipacion 
y no podrán ger c:Jmbiados sio rlar aviso un mes 
antes al Administrador de Correos del Uruguay, 
quien lo comunicaril al Señor Directsr General 
en Buenos Aires.-Art. 6° En ca>o de qne liUS
pendiesen los viajes de esta linNt por mas de un 
mes sin causa jnstilicada suficiP.ntemente, se 
considerará rescindido este contrato, incnrriendo 
los Señores Raffo y· CJmpam~·, por este hecho 
en la multa de cien pesos fuertes.-Art. 7° En 
cada uno de sus viajes tendrá la Empresa un 
asiento en sus carruajes á disposlcion del Admi
nistrador de Correos del Uruguay.-Art. 8° Los 
Señores Raffo y Compañia se obligan con sus 
bienes y con particularidad y señaladamente los 
canuajes y enseres de la, línea, al fiel cumplí· 

~· 
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mien~o de este coLtrato.-Art. 0° Este contrnto 'guay Dr. D. Del fin Camejo.-lm Vice·Presídente 
tl'ndrá la duradon do un flño, debiendo empezar de la República en ejetciGio del Pod~r Ejecntiv, 
:\tener efecto y valor desde d di a 1° de ·Enero AcuCl'c!a y decreta -Art. 1° N ómbrnso Contador 
del entrante año de 1867.-Art.10 Un testimonio en la Administraeion de R<entas Nacionales en 
<le este contrato refrendado por el Señor Director GualPguay al Ví~ta de la misma Aduana D. 
General ds Com·os de la República Argentina y Bias Diaz.-Art .. 2° Autorízase·at Administrador 
,;on el sello corrcspondifnte, será entregado á ele esa rPparticion p>~ra proponer la person~t qne 
los Señores Raff:J y Compañia archívándosc Pl debe remplazar nl Vista promovido.-Art. 3° Uo
orijir:al.-Uruguay DieietJJhro 7 de 1866.-Jacin- muniquese á quíeues corresponde.- PAz -L, 
lo 1/u(ino y Ca.-J<Jsé M. de llomeJ·o. Gonzalez 

Jrlinistcr·io deL Jntcriai·-Buenos Aire:>;, Diciem-
hre 13 de 1866.-Apruébase este eontrato que

. dando sujetos los Empresarivs á todas las res
ponsabilidades que por las leyes afectan á los 

• conduJtores d<l correspondencia púb 'ica.-Co· 
muni l'Jeso al Ministerio de Hacienda y al Direc
tor General de Correos.-PAz-Guilletmo flaw
~on. 

675(L:.notflndo á las estafetas de la C1•uz 
y Alvear y San Lorenzo co.1 diez pesos 
fuertes mensuales. 

Dcpartamcnlo del Intcrioi'-Buenos Aires, Di
ciembre 1:3 de 1866.-Habiendo comUIJícadn el 
Señor Director General de Correos que las Esta
fetas de la Cruz y Alvear, en la Pro·vineirt de 
Corrientes, han sido y son servidas gratuita-

~ mente desde Julio último por D. Guillermo 
Echenique la primern, y D. Luis Cerizo!a la 
segunda; y que h Estafeta do San Lorenzo en 
la Provincia de Santa Fé, lo es igu!l.lmente desde 
Agosto por D. l\Januel I\Iedma.-El Vice Presi
dente de la República en ejercícío del Podt·r 
E¡ecutlvo.-Ac1te1Yla y dcc7'eta:-Art. 1° Desde el 
primero de E u ero próxi ~;;o gozarfl cada uno de 
los encargados de estas Estafetas de la dotacíon 
mensual de diez pesos f11ertes.-Art. 2° Comnni
quese y dése al Registro Nacional.-PAz-Gtti
llcrmo Rawson. 

6751-NombrAnclo Anento de inmlnraoion 
en Europa ú D. Ca listo Boyer. 

Depal'tamcnto clcL fnlcriot-Puenos Aires, Di
ciembre 14, de ·186G.-En consecuencia de la 
vropuesta hecha por D. Calísto I3oyer para de
sempeñar en Etlro¡n trabajos conducentes á 
promover la emigracion :'t la República; el Victe· 
Presidünte de la H.epública rn ejercicio del Po
der Ejecutivo, Awerda-Acéptase la propue~ta 
hecha por D. Caligto .Bowr; non'lbrándosele 
ngrnte de inmigracion en Francia, Italia, Suiza, 
Y A; t' bercs cc,n la asígnacion de sesenta pesos 
fuertes mensuales por sueido y cuarenta pesos 
para ~astos de viático, irn¡w•,sion~s y demás.
Comuníquese nl.J\1inístro de Hat:ienda.-PAz-:
Guillermo llawson. 

6758-Nombranrlo contador de la A.dnuna 
Gualegnay ú D. Bias Diaz. 

·. I3nenos Aíres, Diciembre 15 de 1866.-Habíén
dose l\Ceptndo ll\ renuncia Llel Contador do la 
Adlí1inistrucion de Rentas Nacionales en Gua le· 

6'""~9 { D ·-Rcsolucion dictada con motivo de 
IH ber observado la Contaduría General 
€l pago de la cantidad destinada semanal· 
mente para el servicio de peones en la 
Administracíon de Rsntas Nacíonales en 
Buenos Aires. 

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1866-Siendo 
el gasto que menciona este espediente, de tal 
naturahza que no pueile dejar de real1zarse aun 
cuando esté agotada In. partidn votada para cu
brirlo en el presupuesto del año corriente, no 
considerandose, por otra parte, suficiente para 
atenderla, el saldo que resulta en la partida de 
Eventuales de H,1cicncla, que esta tambíen afec
b á gastos de otro género; vuelva á la Contadu· 
ria_para la ejecucíon del decreto del14cel cor
riente, imputándose provisoriamente á esta re
solucíun, t:tnto la suma manrlada pagar, como 
la rle dos mil ochocientos cincuenta pPsos quince 
centrwos fuertes, en que es:á escedida la prtrtida 
del presupuesto y Ja¡_; demás que sea necesario 
invertir hasta fin del año. Dese cuenta en opor
tunidad al Congreso N acinnal, á cuyo efecto la 
Contaduría fonuarit un estado de las sumas in
vertid:ls rlcm!:ts.-PAz-L, Gun:alez-Estit confor
me- L. Belánslegui. 

6760-Nombrando Contador do lá Aduana 
de Corríentes á D. Jenaro ;Martinez. 

i3uenos AireF, Diciembre 19 de 1866.-Hallán· 
<lose vacante el puesto de ContadorlnterveHtor 
de la AU.mínistmcion de Rentas Nacionaies en 
C:Jrritmtes por renuncia del en1plendo que lo 
de;;empeñaba-El Vice-Presidente d!l la Repú.o. 
Llíca en ejucíeio del Poder Ejecutivo¡ lla ?'C• 

suello.-Art. 1" Nómhrase Contador en la Arl• 
ministraciou de Hentas de Corrientes al. oficial 
1° de la del Ros:uio }). Jennro Martin<>z, eon el 
sueldo mensual dü nove,nta pesos fuertes que se 
irnputarim á lo. ley de 1° de Setiembre último, 
011 la parte que excede lo asignado en el pnisu
puesto general.-Art. 2° Comuníquese á qniened 
t:orresponde.-PAz-L. Gon;;ale;:;. 

6761-nesolucion ordenando que se cie¡·· 
ren los libros <lcl corriente año, el dh (11 
de Diciembre de lSGG. 

Seccion de Contabilidacl-Bnenos Aíres¡ Dicietn~ 
brr1 9 de 1866.-Ln. ley de 26 de Setiembre de 
1850"dispone qne, ·el Gobierno no puede deCí·e .. 
tar pago alguno, pasado el día último d!ll fiñó) · 
imputable !.\los ínciso~ de Eventuales y extra" 
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ordin~rios.-El . articulo 10 de la misma ley, 
autonza al Gcbwrno para mantener abierto el 
ejercicio del presupuesto anual, hasta el dia 31 
(~el mes .e~ e Marzo siguienb, en cuya fecha que
na d<:fimttvamente cerrado.-V. E. ha sentido ya 
los inconvenientes que resultan de mantener los 
libros abiertos hasta el 31 de Marzo, para poder 
Jll'<.Jsentar las cuentas ganerales de la Administra
cían en los primeros dias de la apertura del 
Cor,greso.-En todo el mes de Abril es nec8sa
rio cerrar todas las cuentas, dar el balance ge
neral, preparar los extractos que han tle acom
paí1nr la Memoria del Ministerio de Hacienda y 
~ervir de base para la reLlac:::ion de esta; por 
u!ti1~:o hay que imprimir: a para prer;entarla ar;i 
ni Cu••rpo Legislativo.-~! tiempo es demasiado 
estrecho para estas diversas operaciones y V. E. 
110 podrl't en tan breve espacio de tiempo hacer 
la esposicion de los trabajos d"l su )1inisterio en 
el aílo. corrido, y ofrecer á los represenrantes 
del pa1s, bases >eguras para la discusion del 
presupuesto-Enc.:argado por V. E. de presentar
le el medio de obviar estos ioc\,flVJtlÍentPs, 
tengo el honor de proponer lo siguiente: m 31 
üe Diciembre ser.':n cermdas la<> cu.~ntas genera
les dB la Auministr,;cion, y s~ proceden:t á hacer 
el balance de los libros y á prúpar,n· los estado~ 
generales de las 'entas y ga~tus del alío concluí 
do, y se abrirá uujue¡;:o de iibros supleruer·Ll.
rios en los que se llevará la c.:ontabilidJd de los 
trG>: meses nws, que acuerdn.la ley pua ceuar 
defirlitivamente cada ejercicio .. -Por este sistema 
podrá V. E. presentar al Congreso en tiempo 
oportm1o, su Memoria que contendrá el movi
wiento financiero del alío en sus resultJdos mas 
importantes; y poco despuos podrit enviarse el 
trimestre que cit rra el ejercicio del presupuest0. 
-::.\Ie parece que de este modo llenaría V. E· sus 
deseos de pre"entar sus cnetlt'·\S al Con"reso, al 
a brirsu las sesiones, y la aspiracion j ~stisim,-t 
de los miembros de este, á tomnse tiempo su
ficiente para el estudio y sancion del Presupues
to General.-Dios guttrde á V, E.-Luis L. Do
mitigue:>. 
. J.linisterio de Hacienda-Buenos Aires, Di. 

crembre 20 de 1866.-Ar:éptase la medida pro
puesta por la Contaduría -A sus efectos vuelva 
á esta oficina rlara que proceda de conformidad 
dánJole oportunamente cuenta ::1 Honomble 
Congreso y tómese razon.-PAo--Lúcas Gon:alc~. 

6'""6'-' 1 ·'"'-Nombrando Consul en l\lontt·eal á 
D. Enrique Clwpman. 

Departamento de Relaciones Esleriol'es.--Bnenos 
Aires, Diciembre 20 de 1866.-Ei Vice-Presiden
ie de la Repúblíca en ejercicio del Poder Ejecn
tivo Nacional. !la aconlwlo '!} dccrcla.--Art. 19 
Queda nomhrado Cónsul de la Reuública r•n 
Montreal, el Sr. D. Enrique Chupma~.-Art. 2° 
Comuniquese á q uiencs corl'8Sponda, publi•]IHJ
se y dése al Registro Nacional.-PAz-flu(ino de 
El i~alde . 

6 763-SuscrilJiémlese il In empresa del Fer
ro carril e Primer Entreriano • por la 
cuntiutd de 15,000 posos fuertes . 

Dcpatlamento clcl Interior.-Buenos Aires Di· . . ' cwmbre 21 de 1866.-En virtud de la autoriza-
cien concedida por la ley de 7 de Octubre de 
1~65! . d Vice-Presi~lente ele la República en 
C.Jcrcrc:o del Pod~r EJecuttvo, acuerda suscribirse 
!t J¡¡, empresa del Ferro-carr:l Primer Entrcriano 
de Gu'11eguay por la suma de quince mil pesos 
fnGrt.es, corro~pondientes á trQSCientas acciones 
,lul mismo.-Cumuniquese y dése al Re•ristro 
NacionaL--PAz-Guillermo Rawson. o 

6764-Ar.reglan€0 las imputaciones de les 
l~C!SOS 9" y 13 del p·resupuesto uel Inte
rwr. 

Departamento del Jnlcl'ior-Buenos Aires Dí
ciembre 24 de 18613.- Hallúndo¡.;e exedidb el 
inciso go dd Presupuesto de este Departamento 
en la can~i~ad de -fuertes 348.53, y de acu9rdo 
c~n lo solicitado por la Contaduría General, en 
.v.¡sta de regulariz u la contabilidad, el Vice-Pre· 
stdenre rl~ la República en ejercicio del Pod~r 
~jecutiv? acuerda que, se haga por la mesa de 
11npntacwnes el traspaso de esta suma al inciso 
1~ del Presupuesto indicado.-Comuníquese y 
dese al Registro N<tcional. ·-PAz -Guillermo 
Rawson. 

G765-Disposiones referentes :1 materias 
de Auuan-:~ en el 'crritorio del Paraauay 
ocupado por el Ejúrcito Aliado. 

0 

Resolucion dictad él por el General en Gefe del 
Ejército Aliado, hacten-:lo uso de la autorizacion 
que lE' confirió el Gobierno Nacional para re
~olver en los puntos reiativos á negocios de 
Aduana, que tengan conexlon con la :H.epública 
d.el _P:traguay, e.r~ l~s lugares sometidos á la jn
nsdtcton del EJerclb.-El General en Gcfe del 
Ejércilo.-Cuartel General, Tuyuty, Junio 7 de 
ltiü13.-,..A. S. E. et scn.ar Ministro ele llacientla 
ciudadano D. Utcas Gon:;alcz.-Con la no~a d~ 
V. E. fecha 23 del próximo pasado, he recibido 
la cópia del acuerdo espedido por el Gobierno, 
con motivo de una consulta del visitador de 
Aduanas, por el que se me autoriza para resol
ver en los puntos relativos á negocios de Adua
na, que tsngan conexlon con la República del 
Parrtguay en los lugares sometidos á la juris
diccion del Ejército. ~Siendo el terreno que 
oc.u_pan los Ejército Alidos un campo puramente 
nnlltar, en el cual, no pusde haber mns comer· 
cío que el de los vivauderos, sujetes á leyes de 
la guerra, y subsistbndo por otra parte el blo
queo d,~clnnclo por lo:, Aiiados y no levuutado 
ni on todo ui en part•3 p,>r los Gobiernos Aliados 
hemos conveni.!o los Geilerales, reunidos en 
acnerJo, establecer por regla general sobre este 
punto:-!" QL18 no hay nece.•ida ni conveniencLt 
por ahor<'' en eonc,;Jer franq uidas de tránsito á 
los vivuncl,ros, pues de lo contra:ío se perjudi • 
caria notau:\JtUíinte el come¡·cio Argentino, shl 
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ventaja ninguna para el Ejército A1iado.-2" 
Qne il los proveedores del Ejército Oriental y 
Brasilero q ti O emplean buques suyos ¡>ara surtir 
ú. an.bo~ Ejércitos, se les conceda,muni<los de los 
crrtilicados correspondientes, las franquichs del 
com(•roi•J de tránsito, ora vengan de Montevideo 
ó de puertos Argentinos, con la conclicion de 
que desembarquen en Itapirú con conocimiento 
del capitan del Puerto de Aliados; pues aun 
cuando traigan algo q ne no sea estrictamente 
provisiPn, es siempre para bien de ambos ejér
citos-30 Qae á los proveedores Argentinos se les 
conceda hs facilidades que á juicio del Gobierno 
Argentino sean suficientes para ilr.nar SU>l obii
gacíones, pudiendo resJringirse mas que lar:. cte 
los Aliados si fuere necesario.-Dios guarde h V. 
E.-13ARTOLO~IB MlTRE. 

6'7 66-nesoluc.íon ordeuantlo el pago de 
derechos sobre los eneros de lils lwcien
das consumidas por Ejército Aliutlo. 

pagar derechos.-El Vice Presidente de la Re
pública en ejercicio del Poder Ejecutivo, resuel· 
ve:-1° -Las Aduanas de la República no penni
tirán r>sportacion de ganado Yücnno, destinado 
al consumo oe los Ejércitos Aliados, sin que los 
esportadores afiancen el valor de los derechos 
correspondientes á Jos cueros de LiS haciendas 
que esportan.-2° Este permiso se chnncelará 
con el certi(icado de introduccion de cueros por 
alguna Ar:luana argentina ó el pogo de .los ocre 
chos corresponr.\iente.,,-3° El plazo acordado 
para1:u:.¿sentar el certiucaclo ó pngnr los dere
chos, será de 30 dias.-4° Comuuíqurse á quie· 
nes corresponde, publiquesc y d0sg al B.egistro 
Nacíoual.-P Az-Lírcas Gon;alez. 

~ 

6767-Resolncion determinando la dola
cíon de los empleados de la seccion de 
contabilidad en la Contaduría General de 
la Nacion. 

A S. E. el Sr. Ministro de I!acienda.-Buenos 
Aires, Diciembre 22 de 186G.-S~gundando los 
(leseos ele V. E. de poner e~ta oficina en estado 
de n~sponder cumplicbmente .á las necesidades 
del servicio y en vista del recargo de tra bnjo q111e 
pesa sobre ella, tengo el honor de proponer á 
V. E. q ne su dotacion perm:111en te sea b si
guiente:-Un Contador Genernl.-Un ler. Tene
dor de Libros.-Uu 2° Tenedor de Liuros con 
nuventa pesos fuertes en vez (]e los ochenta qu<3 
asigna el presupuesto.-Un Oficial 1°-Un Ofi
cial 2°-Dos auxiliares con GO pesos fuertes en 
vez de los dos escribientes, uno de dotaclon de 
p_resupuesto con 47 pesos fuertes y otro supc
rror. c?n 38 pesos fuertes que Birven hoy.-Un 
escnbJente con 38 pesos fuertes, empl~o nuevo. 
-Si V. E. cree aceptable e;;ta pr0puesta podxá 
desde el día 1° de Enero liquidarse los haberes 
con arreglo il presupuesto y el e!:'ceso pagarse 
eon los fondos de la lev de P de Setiembre 
teniendo presente este an=eglo para hacerlo per
manente en el presupuesto de 1868, debiendo 
recaer la mejora sobre lns IT'ismos emplenrlos 
que están en servicio.-Dios guarde á V. E.
Luis L. !Jominguc::,. 

JJepatlamenio ele Tlacicnda.-13nenos Aiie:;;, Di
ciembre 28 de lSGG.-Apruébast' las moditicado
nes propuealas en los sudclos de esta secdon 
de la Contaduría, en atencion al recargo de tra
bajo por el atr,¡zo de los libros y ror el estado 
de guerra en q<Ie se encuentra la Repúblic·,, de
biendo imputarse las difttreneias de estos suel
dos con los que marca el presupuesto á la ley 
de 1° de Setiembre del corriente año.-Vuelva ¡\ 
sus efectos ú h Conblrlnrirt N:v·lonal y tómese 
razon.-PAz-Lt'rcas Gon~ale.::.-Est'• conforme.
L. Bcláuslegui. 

6768-Rcsolucion ordenando que la Con
taclnrh General contin úc d,mdo curso ó. 
los cupones do la deuda cstrangera. 

Jlfin islerio de Jlacientla.-Bueno.~ Aires, Di
citnnbre '.J7 de 1866.-Resultando ue eote esp"
diente QlHl el ganado vacuno qu~ se esporta de 
la HepúlJlica plll'a el consumo del Ejército Alia
do en el Paraguay, no pnga derecho, y coosiclc
rantlo:-1 ° Que con fechA. 23 de Mayo de 1:·'66, 
ol Gobierno Argentino sometió á la rasolucíon 
del PresiJente de la República, General en Gt'
fe de los Ejércitos Aliados, los asuntos de Adua
na rebtivos al tPtTitorio Jel Paraguay ocupado 
militarmente por losEjércitos de los Aliados; que 
por rrsolucion de 7 de .Jnnio tomada con a<·urr
do; de los Generales Aliados, se negó el 0omercio 
de tcimsito en ese territorio, permitiéndoles solo 
á los proveedores de Jichos Ejércitos, con suje· 
e ion á las condiciones acordadas par est t reso
lucion; que dicho territorio no es considerado 
como punto comercial, ni se habtlitaban puertos 
de tránsito, por cuya r¡¡zon los cu~ros proc<'
dentes del ganado de la Repúhlicu, consuruido 
en el Ejército, para salir al estrangero dehian 
aduanar y pagar derecho en el pn~rto de su 
procedencia.-2° Que en la prácticn no se hace 
nsi, segun los informes recibidos, y qne en la 
coe<üt de aquel terri trrio se e m bar can c•.teros 
para el estrangero ~<in pagar derechos.-3° Que 
esta práctica contraria ni espíritu del decrrto 
citado, perjudica notablemente al Gobierno Ar
geutino, despaclumrlo esa parte de la prodncciou, 
sin el pngo de derechos, poniéndolos en mejor 
qne los fmtos que se rm \>arcan er1 nuesúos 
puertos y facilitando el medio d0 eludir el paao 
de los que >'e ~mh:ucan Pll la Repú1Jlica dándol~s 
aquella procedencia.-4° Que en virtnd de esto" 
antecedentes; aunque el Gobierno Argentino es
taría en su perfecto derecho exijiendo el j)<IO'D de 
los derechos de esportncion, por las haci¡';'nclas 
que se traen de Corrient<"8, no estaría Este pro
ceder en armonía con Ir~ Ji boraliclad con aue hfl 
tratado estos asuntos de impne;.tos que sé reln
cionan con la guerra, y q-ue si el espíritu el,! 
liberalidad aconsPja exonemr del imuuesto b 
carne, que forma el primer alimento rl'el S~lltb- Bnencs Aires, Dicirmbre 28 d<~ 1806.-Ha
do, no hay razon algunr1 para. exow'rar d.,! im · bic::do mqnifcf'tado la Cor.tarlnria Gem•ral que 
¡me~to. de los c~1eros qne ?ln aduanar en ~a 1 está r:gobtlo el prt~suptw~to rlel conicnte año en 
-~tepubl~ca Argentma, vueden lr al estrnngrro Slll d mci ·o 3° del nrtlculv 7° que aoigna cien mil 
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pesos fuertes parr. atenJer el pago do los cupo
nes de la D2nda estrangera, y en el inciso s~ 
mismo articulo, qno asigna cuarenta y cinco 
mil ochocientos cincuenta y ocho posos diez y 
ocho c.:entavos fuertes para p~go de la deod:L 
reconocida á súh lito3 de ltlglaterrR, Fr::mcia é 
Italia.-El Vice~Presi:.':ente de la República e:n 
ejerclCio del Pod,~r Ejecntivo; teniendo en· consi
derncion que no pueden dejar ue abonar la~ 
cantidades que se cobren por el s~>rvicio de esas 
deucbs; que es imposible Iijar en el presupuesto 
una cantidad exacta para cubrirlos, por cuanto 
se presentan algunos cupones de rulos anterio
res no cobrados en las fochas correspondientes, 
que t>l Ho,noraiJl,; Congreso Nacion.1l se ha ser
vido nprohar el proceder del Gooirrnv qtw en 
casos unálogos, ha ordeuado b c,1ntínuacion de 
este g~sto, ha resuelto: que la l}ontudurin. Gene
ral contiuúe <iando curso 1:1. los p~gos que sea 
necesario wrillcar por cuenta de lüs incisos 
menciOnados, imputando provisori,lmente á este 
acuerdo las cantidades que se abonen y fbnclo 
oportun:unente cuenh para solícit~cla :1proba
cion dd CongresJ -PAz-Lúcas Gon:alez. 

6769-Resolncion organizando el pel'sO
nal de )¡¡, seccíon do contabilidad en la 
Contadnria General do la Nacion. 

A S. E. El St. M.inislro · de Hacienda-Buenos 
Aires, Didcmbre 22 de 18GG.-Para. llrnar la 
vacante de Tenedor de Libros tengo el honor 
de proponer á V. E. al 2° Tenedor de Libros 
D. Aloys Minopría, de cayus runlidades estoy 
satisfecho.- Para la plaza de 2~ Teucdor de Li
bro~ propongo á D. Francisco Guillermo Vogt, 
cuy<t ¡;apaciclad he esperimentado ya.-EI recar 
go dt1 tralJajo que sufren á ca¡¡sa del grande atra
.liO de los libro', y la circtmstancins ele e'tar en 
ellas desde lo·; primeros dbs del Jues, los hace 
acreedores á que su non1bramlento se haga con 
la antigüedad de 1 o d" Diciemhr,•, y a si lo pitio 
á V. K-El E~cribiente D. Manuel Uo;;as ha pa
sado á !a otra secdon Je l:t Contadtlria, y e~ta 
en e.;ta deBPmpeil:il:clo la misma plaza D. Lnis 
Tello destle el 15 de D:ciembre.-Si V. E. lo 
tiene ú bien p'Jdria aumenbrse J¡t dotacion de 
esta ólldn 1 con un est:rll!iente gozando el weldo 
de treiuta y ocho pesos f11ertes, el cual se enc:u
gará de copias, extractos y clemas tmb:1jos ele pu 
ca importarrcia eo:no tambien de suplir la rmsen
cia de algnno d8 los au~i!Luos en casos rle 
enfcrme·lad que ocurren á cada pa~o.-Como V. 
E. esta \·a iuformarlo lus otras secciones de la 
ContacJ,Iria Pstan escasos de empleados no f·S 
pues r-osiiJlo t>mm· lo ele allí: por eRto proponrro 
{\ V. K pa1 a llenar rsta plaza d'•Fdo 1 ~ de Enc7o 
18G7 bajo el cnncPpto de que V. E. consi···nta en 
. su creacion ú D. Florencia L. Uominguez Lle cuya 
conducb me costituyo e:..pedain••mte r0spon~a
ble.-Dlos guarde a V. E.-Luis L. Domingue~. 

Departamcnio de Hacienda.-Bnenos Aires, Di
ciembre 2,." de 18G6·-Apruébanso los nomlJra
mientos propuestos y la creaci11n de la pl!l~U 
que se solícita debiendose imputarse este gasto 
a la ley de 11 de Setiembre dol coniente año.-

r-,,:-..;_-' :.~.·'· 

Vuelva á la Cont:a.clnria :'1 sus efectos, 
razon.-PAz-Lucas Gon;:;alc::-Esta 
L. Belau.slegui. 

6770-:Nota de los Co,nisionados del Gó · 
biemo en la Aduana de Corrientes "~"···~, 
el personal de la misma, y resol ucion 
tada en consecnencia. 

Los Ca misionados r¡ue suscl'iúcn.-Coni¡ii1 
Díciem bre 12 de 18GG.-Al Exmo. Sdior 
de Hacienda-Los que firman Comif,ionn.dos p 
el arreglo de loa cnentas de la Ad u~ma ele ~"•·~e' 
localidad tienen el hunor de acusar recibo de 
nota de V. E. de fecha 28 de Noviembre p"a"'"' 
dando cuenta de la tt'Jtorizaclon qu8 se les e 
flore por la misma referente al aumento del 
son 'l de la mencionada Aduana y Lle los 
nos d,n sus emplea<los.-Apesar ele las ueligencitts; 
pmcttcarlas por los que firman en ausencia 
Sr, Administrador de Rentas no ha sido 
Ancoutmr en esta cíuclad dos per~onn~ 
tentes para ilenar las pL1z:1s vacantes de 
d01: y Gefe de la mesa de RBgistros y GuJ<i~;;;c, 
temenclo los que suscnben que se licitar 
Administrador de la Aduana del Rosario dos 
sus empleados, absignanclo la esperanza ele 
estos puedan desempeñar :::atisfactoriament 
puésto á que se les ¡lestína: quedando m'e 
tanto en esta Adminbtracion los Señores Ca 
lino y Castellanos que formaban parte de la 
mi~íon á fin de no interrumpir ios trrtbajos 
narios de la Aduana hasta que sean re¡,mpli1Z2Ldc@ 
por los que ya 'Ee han solicitudo.-El persa 
de esta Administracion queda organizado · 
ll10l1<J sigu iente.-El Administrador con la 
cion ile noventa y cuatro fuertes que lo 
el ¡.hesupuesto: un vistul el Sr. Quinto que 
sempeña una Comision del Exmo. Gollierno 
cional: un oficial encargado de los lilJros 
':esenta fnertes: un Gefe de la mesa ds R(•cr' 
y Guias provisorio con sesenta fuertes nn" n 
liar de la misma con cuarenta fuert,;s: un au 
lhtr del Administrador con cuarenta fur.rtc¡;: 
G< fe del Resgunrdo con setenta fnertes y n 
gtlaJ•:ias con cuarenta fuertes cada uno.-Se n 
..:esita para completar el personal, un Contad 
lit¡üidador co~ noventa fuertes uú vista por · 
berse suspendido el que clesempeiiaha esta 
con or·l1enta fuertes y un alcctide con ses~ 
Esw último puesto podri1 de~empoii>tr1o <'1 
tu,tl Gef,) de la mesa de Regi,tro" y G:Jh:s.--.tl,.H•: 
tes de terminar cremo!> deber p:'dir á V. E. 
aumento del Rueldo ele! Administrador hasta 
cantirbJ de ciento cincuenb fuert~s por co-n 
derarlo así de rstricta justicin.-Dios guarde 
V. E.-A, Chcnaut- Pedro José llacdo. 

Dcparíamento de llacienda-Bnenos Aires 
ci~::mbre 28 de 18GG,-Ar:eptanse los empl-ead 
propuestos por la Comision con las a~igua An~n-'" 
extraordinan<~s '¡ue SB les acuerda mirmú·as 
la guerra; con excepciou del vista mientras 
pendiente la suspct•Cion ordenada por el 
nístrador: fijandose el sueldo al GefLl do aquel 
Aduana en la suma de ciento veinte y cinco 
sos fuertes; flebiendo imputarse las difn~"'"" 
de estos sueLlos cou el presupue.,to 1\ la ley 
1° de Setiembre del cot·riente aiio.-Pasa el '·-·- -·~ 
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d~ente a la Contaduría. comuniquese. ~~ Admi: 16772-Resolucion ordenando sigad:'mdose 
rnstrador de Rentas Nacwr.ales en ?OJne~tes ~ curso á los pagc>s sobre:el inc;§o qu~ acl!er. 
tomese rnon.-PA:z-Lucas Gonzale~-EsLt con· da 842,103 s l:iO cents. c.omo garantms a h 
forme.-Belawtegut. Provincia de Buenos A1res. 

6771-Nombrand.o Procurador Fiscal del 
Juzaado Nadonat de Seocion de la Pro
vin;ia de Santa Fe, al Dr. D. Teófilo 
Garcia. 

Departamento de Just!cif!:-. Buenos . Aire:~, Di
ciembre 29 de 1866.~--EXlJI~ndo la ¡OJClCUCJ_Dn. de 
la ley que ha de h~cer .efecti,va .la esprop1~1c:?n 
de los tenenos cedJdos a la Emp1esa del E euo
carril Central, una intervenci01! activa y cons
t&nte del representante de .l?s 1;1t~~·eses fiscal~E, 
consultando el mejor serviCio pubuco, y en. vu
tud de la autorizacion que le confiere el artlc~lo 
6° de la ley de 26 de A;sosto d~ 18~3, el V~ce 
Presidente de la Repúblit:a, en e.JerctclO del I O· 
der Ejecutivo NacionaL-Ha aco:dado y decrcla:
Art. 1° Nómbrase Procurador Fiscal del Ju>gado 
Nacional de Seccion de la Provincia de Santa 
Fe en calidad de interino, al Dr. D. Teófllo Gar; 
cü:t'.-Art. 2° El Procurador nombrado, g,;zara 
la compensacíon mensual de ciento veinte pesos 
fuertes, que se imputarán al Íriciso 4°. item 1° 
articulo 5~ de la ley del presupuesto vJgente.
Art. 3° Dése cuenta de este decreto al Honorable 
Congreso de la Nacion, comuníquese ~ quienes 
corresponda, publiquese y debe al Registro Na
cional.-PAz-EclHanlo Costa, 

Departamento de !Iaciend~-Buenos . Aires, Di
ciembre 31 de 1866.-Habielldo mamfestailo .la 
Contaduría General que está agotado el l?cJso 
1° del articnlo 7° de la ley del presupuesto VJgen.
te, que asigna ochoC'ientos cua1'enta Y dos ?ml 
ciento t.rcs pesof (tter.les sesenta. ce~tavos para 1~ 
garantht acornaaa a la Pro_vmcm de. Bu~r,o:; 
Aires ccmsiderando qne esta CJrcun~tancJa tiene 
una fncil esplicacion desde que obhgado el Go
bierno il entregar la g:uantia tJn papel .monecls, 
ha tenido que cambiar el oro :'l. un preciO noto
riamente HJflS bajo que el calculado para la ley 
del presupuestó, tenierído tambien prese~te qu~ 
no es posible dejar de abonar en su totalidad a 
la Provincia de Buenos Aires, estas sumas ga
rantidas porb Jey.-EJ Vice Presi~ente. de la 
Repúblic:J, en ejercido del P_oder EJecutivo, ha 
resuelto: Que la Contaduna General segulra 
dando curso á lo~ pagos que so decreten por 
cuenta del referido inciso ngotado impnt~n,iose 
provióorbmente á este acufH'do las cantidades. 
aue en con~ecuencia se abonen.-Dese cuenta 
en el tirmpo que corresponde al Honor~ble Cor;
greso Nacional, solicitando su nprobacwn yco
muníquese á quienes corresponde.-PAz-Lucas 
Gonzale;;, 

.. 

.. 

.. 
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(;("73-se nombra á ]}. De1isal"io Rnt•avia 
para desempeñar el puesto lte ·srcrot.:lrio 
del Sr. Vice-Presidente ele la Repúbli~a. 

Ministe1'io del fnleri<Jr.-Bu,rws Aire?, Enero 
2 .je 1867.-El Vtce-Presioente de la f!.enliblic:n 
4'1i ejercicio del Poder Ejer,utivo--Acuerda y de 
crela:-Art. 1<~ Desde ~~ 20 do Dicit<rnbre pró 
ximo pasado, ¡>r, cuya fecha ,o, m pezó á <lesern pe
fiar D. Belis;lfiO Sttra vía la SPcretn rh ele 1 Vi<:e
PreHidenté, qulldl\nombrad0 Sedret.:nio interino 
con e! sueldo tie ley, durantilla nusencia de ca"!u-

,..paña del pro~ietario.-· Art, 2g Uomnníc¡uesc, im
p¡'¡tese este sueHo á. la ley 1~ de Setiembr•l <le 
186G, y dese al!legistro Nacionai.-P,\z--GHi
llermo Ratcsan. 

677 4-Nombrando varios empleados del 
J\linisterio do Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1867.-Hrtbkndo 
sido aceptada la renuncia del üficinl 2° de este 
Ministerio, D. Aúgusto Marcó del Pont.-Ei 
Vice-Presidente de la Rcpúl.Jlica en c}~rdcio <lei 
Poder Ejecutivo.-Ha ocoriloclo y decreta:-A! t. 
V Nómbmse oficial2~ del Ministerio do lhcien 
da, al oficial de mesa Dr. D. Enrlq u e J\lartincz.
Este empleado continuará firmando, por <?! Mi
nistro del ramo, los billetes de tincnenta y cien 
pesos fuertes que firmaba su ant~ce'sür, lo que se 
hará saber :í. quien correspon'Cle.-· Art. 2° El 
puesto que deja V¡Jcanta el oficial promovido, 
será desempeñado por el empleado en comision 
D. Adolfo Cordero, entr::~ndo á ocupar la plaza 
de este, con las ·condiciones del ar:uorJo 7 de 
Diciembre anterior, el ciudadano D. Roque C<J.in
zo.-Art. 3° Comuníquese á quitones correspon· 
de y dése al Registro Nacional.-PAz-Lúcas 
Gomalez. 

6775-nesolucion Ot'clenallllo la conlinua 
cion de los Resguardos del Tigre )' Bar· 
rucas. 

Buenos Aíne3, Enero 5 de 1867.-Aclministra
cion de Bentas Nac.ionales.-A S. E. el Señor 
Ministro de Hacianda Dr. D. Lúcas Gonzalez.
En inciso 3° número 87 del presupuesto general 
del Departamento de Hacienda del ai1o último 
de 1868, se halla una partida de dos ollcLtles 
subdelegados en el Tigre y Barracas cou el 
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sueldo dJ ochenta y cuatro pesos fuel'les cndr. 
nno.-Esta parli.Ja no se encucm! t·a e'n d presu
puesto d ,¡ pre:::ento alío, sin embargo de -b.r,ther 
sido inclnidas en Jn,s planillas pasatlns por esta 
administrac:ion, lu q1Ie hace presumir qne esa 
supresion pr"venga de un error de cópia de 
imprenta-No obstante esto, me permito consul
tar á V. E. si por esta circunstancia debe supri
niiree esos emp!eos, cuya nece~idad es siempre 
la mismfl, ó si V. E. resuelvA que continuen 
fuera de pre~upuesto.-Dios guarde á V. E.
Crislóbal Agnirre, 

Ministerio de lfacicwla.-Buenos AireF, Enero 
12 de 18G7-·Tómadns los antecedente ne..:eS;lrios 
relativamente al asunto que motiva rsta. nota 
resulta que la p:utida d~ dos oüdalrs "ubdelc
gados en el Tigre y Ba ri·acas, fué propuesta 
por el Gobier'rto en la ley del presupmsto para 
el corriente año, que por una omision involun· 
tnri::t no se incluyó en la impresion del proyec
to que sirvió para lag disunciones del Congrcsq 
y solo por esta causa no figura en Ir• ley san
cionada.- 'l'etiiendo además en consideraciorí 
que los Hc5guardos (le Barracas y el Tigre son 
indisp;msables en h organizncion á manera de 
este puerto y que el Congreso no ha intrC'clncido 
innovacion alguna en e~los, segun rc;sulta de 
las ¡¡ctaq sus sesiones, el Vic•;-P, esidente de la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo ha re
suelto:- Que los mendonados Uesgnardos conti· 
nú"n funcionando uon dotacion de ochenta y cua
tro pesos fuertes 111<311!'-,uales que señala en ol pre
supuesto del aiio anterior, itHputándo>e pr0viso• 
riamonto á esto acuerdo, t11Íeutras· se consulta 
al Congreso Nacional sobre esta particu1ar.
Comuníqnese al Administrador de Rentns Na
cionales en Buenos Aires y pase á la Conbdu
ria-PAz-Lúcas Gomalcz. 

6776- Disponiendo qu(! la Contaduría 
lleve una cuenta· especia 1 sobre la in ter~ 
vencían ú la Provincia de Mendoza. 

Buenos Ai!·es, Enero 10 de 1867.-Habiendo 
el Gobierno con fechft 21 de NovíemlH'C anterior· 
interveuir en la Provincia ele M:enclozrt con ob· 
jeto de reponer las autoridades dQi'l'Ocadas por 
la sedicion y exigiendo en consecuencia la rea
liZacion de gastos que no est:'m previstos en el 
presupuesto geí'ierai.-El Vice·Presidcnte de la 
República 'en ejercio del Poder Ejecutivo.~Ila 
acordatlo y dectela:-Art. 1° La Contaduría Gene
ralllevtm\ una cuenta especial de todos Jos gas-
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tos que origine la intrrvencion ordenada por el 
citado decreto de Noviembre, debiendo dichos 

/ gastossrr imputados préviamente á este acuerdo. 
-Art. 2' Oportnnament~ so p8dirá al Congreso 
Nacional la aprobaCion de esta medida y la 
autorizacion. pam eontinuar las erogaciones que 
f'Xija.~At t. 3° Comuniqne~e y dése al H.egistro 
NacionaJ.-PAz.-Julian /Jiattinez. 

6777 -Rcso'uf\ion Ol'dt>nando que e] papel 
monerla de Buenos Ait·es sea recibido, en 
las Oficinas Fiscales do la Nacion al tipo 
de 25 por nno, 

Depattame11 to de l/acienda.- Buenos Aires, 
Enero 10 do 1867.-De~C'ando (~} Gobierno con
tribuir en lo posible á la conservaci<>n del tipo 
fijado al papel moneda de la Provincia de Bu e 
nos Aires, que tanto bien va á producir, no solo 
á los intereses de la Provincia, sino tambien á 
los de la Nacion; y estando dispuesto por el 
art. 11 de la ley de A<luana vigente, que el pago 
de los den,chos que <:e adeuden en todas Adua
nas de la H.epública, podrá efectuar~;o en papel 
moneda de la Provincia de Buenos Aires por su 
valor en plaza, con rel:lcion al oro, cuyo valor 
est:\ fijado y g:nantido actualmento por el esta
blecimiento de las Oficinas de Cambios, al tipo 
d11 25 pesos papel por un peso fuerte; el Vice 
Presidente do la República en ejercicio del Po
der Ejecutivo resuelve:-1° Tolas las Aduanas 
y oficinas fiscales de la República, podrán recibir 
en pago de l~s contribuciones nacionales, el pa¡•el 
moneda de la Provincia de Buenos Aire!', al cam
bio de 25 pesos papel por un peso fnerte.-2° La 
Tesoreria N:tciot.al vereíica¡:í el pago de sueldos 
y demás gnstorJ naciona1es que se hacl:'n en la 
Provincia de Buenos Aires, en papel moneda, á 
cuyo efecto remitirá á la oficina de cambios el 
oro que lwy <irs!ina ú e~tos p:tgos, recibiendo en 
papel moneda lns sumas equivalentes.-De la 
misma manem procederá para el pngo de obliga
ciones contnüdns en p~p~J monrda.-3° Comu 
niqufsa, pn!Jllgunse y dése al R<'gbtro Nacional. 
-P;~.z-Lúcas Gonzalez. 

67·78-nctrr;ninnndo Jo¡¡ emplC'ntlos que 
deben ftrtnar los billctrs que se remitirán 
al Banco de la Provincia, segun contmcto 
ctcl 8 de Noviembre lSGG. 

Dqarlamel'lo 1.'e llacienda-liueno~ Aires, EnP 
ro W de l8G7.-Por rt'S'>In• ion dd '21 •le No
viembre de 18GG, se modificó d decreto de tre·~e 
do Setiembre dellllisn~o :;!io, on h P•·rte r~lRtivn 
en las firmas •le qne deben ir l'•"V"~t~dos lf,s Li
Jietes do1 TeBoreria crea<lu~ por la lry del día 3 
del mismo Seiicmbre.--En la n;;cesidad ¿,, en-

. tregar pronto a! Banco de 1:1 Pruvif,cia, estos 
billete~, e.n cumplimiento tlcl contrato t·on él 
celeLrado, se hn. ofrecido todavía ut la prácticn, 
la demora que orijina el recarg-1 de que hncen-s 
en les empleados á quienes e;;tá confiada esta 

·taren.-Por estas consirler.tcíones y consultado 
el Directorio del Banco.-El Vice-Presidente de 
ln Republica E>n ejercicio Jd Poder Ejecutivo.-
1/a ac,m1ac!o v dcrr~ta:-Art. l" En loa'!.,itl('!t:ll no 1 

firmados hasta hoy, por las p~rsonas qne deslgn::t 
el dtcreto de 21 de Noviémbre citado, podrán 
firmar ademns de dirhas personas, los empleados 
que á continuacion se detcrminan.-1° En los de 
cinco JWSos (uerles, los onda !es de mesa del M:irtis
terio de Hacienda D. Casiano Aparicio, D. Vicente 
MarUnez y D. Hoque Cainz,) por el Ministro 
del rarno.-2~ En los de die; pesos fuertes, los 
mismos <'mpleados que de-igna el inci~o ante
rior, el oficial 1° de Contaduría D. Antonio l\1. 
AlvarE>z de Arenales y.,el oficial 2° de la misma 
oficina, D. Victor Challa, firmando estos dos· 
últimos por el Contador Mayor.-3° En los de 
cincwnla pesns (ueales el oficial 1° de Hacienda 
D. Mnriano Vivar y el ofkial mayor de In Te,o
reria D. Jo~é Tomns R"jo.-4' En los de cien 
pesos fuertes el empleado del Ministerio de Ha
cier;dll. que señala el inciso 3°.-Art. 2° Comn
nlbuese fi quienes correspoddc-PAz-lúcas Gon
::alez. 

6779-Reducimdo los Item del :Minislero 
de Guerra y Marina, segun se detalla. 

Bnenos Aires, Enero 1D de 1867.-Siendo con· 
veniente al mejor s•·rvicio faci lit>~r las operacío
nes de contabilidad con el cumplimier•to estric
to de la ley rle prequpuesto, el Gobierno oido el 
parecer de la Contafluria General.-/Ja ac01Ylado 
y clccreta:-Art. 1° Tanto la. Contaduri~ General 
como el Oficial Cont:1dor del l\Iinisterio de la 
Gnerra, abrirá con el Mayor Auxiliar del pre
supuesto de este Ministerio la cuenta corriente 
del: del corriente año por inciso5, reduciendo 
los ítem del modo siguiente: 

Inciw 1° Los Item 17 y 18 serán 17 
e • e e 19 y 20 , 18 

Indso 2° e • 12 á 14 • 12 
• • • e 15 á 16 • J3 

Inciso 3° .. e 26 ú 28 .. 26 
• e • e :¿g á 5:2 e 27 
• • • • 5'1 y 54 • 28 

Inciso 4" .. • 1 ñ 2'í ,. '!.. • 1 
Inciso 5° • • 1 á 30 e 1 

1 • • ' 3l e 2 
e 1 1 e 32 • 8 
• • • • 33 • 4 
• • • 1 34 • 5 
• 1 • • 35 e 6 
e • • • 5G á 50 1 7 
• • 1 e 51 " 8 

5'> !) 
p 

e • • • • • • 
• • e " 58 e 10 
" e • " 54 " n 

Inciso 6° • 1 á ;¿ ~ e 1 
• • • ' 23 • 2 
• e " • 24 • 3 
• • • • 25 • 4 
• • ' • 2G • [J 
e • e ' 

<)~' ,_ 1 e (l 

• • • e 28 e 7 
• • • • 29 • 8 .. • • • 30 • 9 

31 • n- 10 .. e • " a o~) • 
Inciso 7~ • • 1 ii 10 • 1 

l • • ... 11 t1 ~o 1 ~ 

' 
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Inciso 8' • " 1 ¡\ 3 • 1 
« « ( (( 4á33 • 2 
« ' ( • 34 á 56 < 3 
• e • ' 57 a 77 e 4-
e e e < 78 á 96 • 5 
« • e • 97 « 6 
e t • • 98 e 

~ 

1 

« 1 ·e • 99 • 8 
« • e e 100 e 9 y 

asi srguirán hasta el114 que ~erá 23. 
Iuciso 9° ltem 115 á 119 serán 24 

1 1 e ] 20 á 132 e 25 
« • • 133 á 142 • 26 
e e « 143 e 27 
e < e 144 e 28 y a si 

seguirá ha> ta el 1D8 q n e será 82. 

' • • 199 Ü 203 e 83 
• « • 204 • 84 

Inciso 9° Item 1 á 4 será 1 
e e « 5 • 2 
• • ' 6 á 9 • 3 
« e e 10 • 4y así 

seguirá hasta el 22 que será 16. 

Inciso 9' Item 23 á 25 • 17 
• • " 26 e 18 
e e 27 e 19 y a si 

seguirá hasta el 149 que será 41. 
» e e 50it53 ' 42 
• e e 54 e 43 
• e e 55 ' 44 
• ' • 56 e 45 
c e • 57 á 62 • 415 
» « e 63 ( 47 

_ e e e 6·! e 48 y asi 
seguirá hasta el 67 que será 51. 

e - e e Gl:l á 70 · 
Inciso 10 Item 1 á 4 
Inciso 11 Item 1 á 7 

e e • 8 y 9 
e • e 1 O Íl 18 
• • • 19 it ?J 

' ' 
' • 
• !( 

• e 

• e 

o • 
' e 

I::cí;o 12 
e 13 

e ~3 
e 32 
' 37 
• 41 
e 49 
• 
• 
e 
e 

t6 
60 
1 
1 

á 31 
á 3() 
á 40 
á 48 
á 55 
á i::>9 
á 63 
á 8 
á 7 

52 
será 1 

1 
2 

• 

" 
e 

e 

• 
e 

!< 

e 

!< 

( 

• 
e 

• 
e 

3 
4 
5 
G 
7 
8 
!) 

10 
11 
1 
1 

dos e á la ley de 1 ~ d.; Sdiem bre ppdo. de-vién
dose dar cuenta en oportunidad ll.l Honorable 
Congreso.-Art. 2~ Comunlr1uese á quienes cor
respond~ é insértese en el Registro Nacional.
PAz-Julian ilfa'l'linez. 

6781-Trasmitiendo a las Aduanas fluvia
les las disposiciones de los Generales alía• 
dos f'Obre mRterias de Aduana, en los 
pno• tos del Paraguay ocup:ldos por el 
Ejército. 

Departamento de Haciencla.- Bnenos Aires, 
Enero 22 de 18G7-Al Administrador ele /lentas 
Nacionales, en -Habiendo el Gobierno reclama
do al Exmo. Sr. Presidente de la Hepúbl!ca, 
General en GPfe de los Ejércitos Aliados, el cum
plimiento del acuerdo 7 de .Junio sobre el co
mercio d2- tránó'íto que indudaulemente se hacia 
por el puerto de Ilflpirú, se h~n dictado por los 
Generales de los ~jércitos Aliados. los docn
mr·ntos arljuntos bDjo los r1úmeros 1 y 2.-El 
primero tiene por objeto poner remedio inrne
chato al abuso que nwtivó la reclamucion del 
Gobierno; y el ~egundo, r,s un Reglamento de 
J(,S pué1tos de la República del Paraguay ocu
p::~dos por los Ejércitos Altados, basr~do sobre 
las dispodcionrs f;;nclitmentales del rrferido 
acuerdo 7 de Junio.-El Sr. Admiuistrador hará 
cumplir en todas sus partes este Reglamento; 
consultando oportunamente á e&te l\linislerio 
cualquín· duda que se eje.;ucion pueda sugHir.
lJios guarde á Vd.-Lúcas Goma/e;. 

NÚMERO 1 

Campamento Yataity, Dicien·,bre 30 <le 1800.
.4. S. E. el Sr. Prosülente de la República, General 
en Ge(e del Ejército, Brigadier D. Bartolomé JY!ilre. 
-Tengo· el honor de participar á V. E, quo m 
cumplimiento d·· las instrucciones que se ~irvió 
impartirmr, relatívns il h policía ílnvitll en el 
puerto de Itapirú, he p3Sado al gefe de la es
cuadra con esta lecha una nota, cuyo tenor es 
como sigue:-CampRmrnto en Yataity, Diciem
bre 30 de 1866.-.41 Sr. Gc(e ele la Escuadra Na
cwnal, Coronel D. José 11fttralurc-Si€nJo necesn
rio ampliar las· ínstruccil•lles trasmitidas vEorbal
mente á V. S. por el idrascripV:;, S<' le dice. que 
Pl1 lo sucesivo visite tollo buqno en el acto de 
lleo:u al puerto, ya sea de vapor ó de vela, y le 

Art. 2~ CornunlqnB<e y drse al Rt>gistro Na- exij::t los docume11tos de qno eorn:sronde veJ•g::t 
cíonal-PAz-Juiian 111artinez. munirlo, prohibiendo ahwlut.amf'nie desembar

6t8Ü--Asi¡¡nando á los OfJdaies Inucnie;·os 
doble :sueldo c,_nc a los de lnfan:eria. 

em· cos~' ~1::;11n9, á to,Jos aquellos que hubi1·sen 
salido de 1\Tontevidro con carg~1, uien de reem
hnreo ó rle trasb01dn, y no Yiniesen def'p~chados 
por las Aduanas Argcnti!.as, ordenilnr!oles rc
grrsen inmediatamente á Corrientes, donde de-

Bnenos Aire~, Enero 20 de 1807.-No hauien- brriln aduanRr~e.-Si nlguno de Jstos buqn<'S 
do ~;ido presupuestados pnra 't'] eorriPnte alio manJesiase tnH~r ca! ga :-nra lo~ proveedores, 
los sueldos que corre2ponclen il los Oficiales de comprobado que sea esto dt-lJiJ8mente, le per
Ingenieros dt'l Ejército-El Vícc-Pre;;idente ,Je la mitirá desen,bar esclusivamente lo qne pertenez
Repú Llic < en ejercicio d!'l Poder Ejecntivo.--Acuer- ca á !a provedn1ia, delJ'endo p~ira la descarga de 
da 11 decreta:--Art. 1' Que desde plimero del co- cualquier otro ¡u tí culo que no tenga este dn•tino, 
rriente año y durante la presente ¡m erra ¡¡ozen los baiar á Corrientt'S ú lhmar la formalidad ant.es 
oficiales mencionados el sueldo doble del arma .de¡ m~ncic.nada.-Am mismo, si el cap:tun 6 patl'on 
¡,.f¡mtcrin1 en 8Uii Clli\Se~> respectiva¡; impu\án· de un })uque1 manifestall~ conduch' carga pura 



los Ejércitos alin.dos, brüsi.lero ú oriental, le 
· exijirá la órden ele la n.utorid;¡d militar que cor
. responda y solo con este requisito le permitirá 
la. descarga, observando en lo clemá"s lo pres
cnpto en esta nota.--Dios guarde á V. 8.-Fir 
mado-Juau A. Gelly y Ubes.•-Lo que tras· 
cribo á V. E. para su conocimiento á fines que 
corresponden.-Dios guarde i\ V. E.-Juan A. 
Gelly y Oúes. 

NÚ.JJERO 2 

··· Reglamento de los puertos de z,¡ flepüblica del Para
guay, OC1>pado., po1· los Ejércitos Aliados, en 

los dos Pamná y l'm·aguay. 

Habiéndose declarado por el acuerdo dP. los 
G·3nerales, de 7 e],, Junio del niío próximo pa~a
do:-1" Que subsistiendo el bloqueo dcchuado 
por los Alhdos en Jos ríos Pnraná y Paraguay, 
y no habiendo sido levantado ni en tr.Jdo ni en 
parte, se cunsidera q·.w el tenono q<Ie ocupen 
sus Ejércitos son campos puramente militares 
en los L:Uales no puede haber mas comercio que 
aquel qne permitan sus GenArales con arreglo á 
hs Leyes de la gtH!JT:l-2~ Que no hüy Hl'cesi

. dad ni conveniencia en conceder á los vi van de· 
ros que hagan esé\ comercio, las fr~nquicias del 
tránsito fluvial, ]'ues esto ademi'.s de desmorali
zar la hostilidnd que se ejerce sobre el en<' migo, 
perjudicarin not<<blemrnle al comerdo de los 
Aliad0s en el Uio de la Plut.a, sin vantnja nlguna 

. para el Ejército.-3" Que á los proveedores de 
Jos Ejércitos Aliados que emplease a buque su. 
yos para surtir rlíehos Ejércitos, se les coudieseo 
]as franquicias del comercio de trü.nsito para los 
artículos de racion con arreglo á sus co¡.¡tratos 
deban entrt~gar para el Ejército, ya viniesen de 
Montevideo ó de puertos Argentinos, debiendo 
venh· m unidos para el efecto de los certificados 
correspondientes, con la condicion de dr,sembar
ear en Itapirú con la intervencion de la autorí· 
dad rnilil.ar de los Alinnos que allí existe.-Y 
habiéndose ·evadido el cumplimiento de estas 
disposiciones, dando lug;ir á ·abusos que es m
<lif>pensablt'l cort~r, los GBnarales Aliados rau· 
ílidos nuevamente en acuerdo para tomar me
didas eficaces á fin de que se cumpla lo dís

, puesto, y se cumpla de una manera conveniente 
; , ,.;....Han dispuesto lo siguient'3:-Art. 1° Declárase 

/que los puertos ocupados por los Ejércitos Alia-
dos, no son puerto,; de comercio, y que por 
consecuencia no podrán entrar á ellos sino los 
buques empleados en servicio militar, los de sus 
proveedores, ó los de los comerciantes que ob
tuviesen licencia pam espender sus ef,ctos en 
el campamento, con Jo.~ requisitos que se espre
sarán mas acl.elante.-Art. 2° Se reputarán bu· 
q lies emrJleado~ en ol se1vicio militar, los tras· 

· portes de los respectivos Aliados que so ocupen 
· · en el eselusivo servicio de sus Escuadras ó 

.· .• Ejércitos, y tengan á su bordo un o!iciul paten· 
tudo de la respectiva Nacion y en su defecto 

.· ¡:mrsona autorizad"' con el certiücado 1el respe-~

. tivo GE,neral en Geft', que respondan en todo 
caso, sin cuyo requisito estarim sujetos á la visi
ta y fiscalizaciou que ser:; de regla para los 
,4emás.-Art. 3~ Los terrik•rios parGguayos, ocu-

pudo-; por los Ejórcitos Aliados, se reputar,\n 
como territorio de cada una de las tres Naciones 
para los efectos de la provision de alimentos y 
otros artículos de comercb que reciban para su 
respectivo uso.-Art. 4° En consecuencia de la 
cleclaracion anterior todo lo que consuman di
chos Ejérc tos poclni. sa'ir de tránsito, de los 
depósitos de Montevideo y Buenos Aires, sea 
que Jo saquen directamente Bea que Jo efectúen 
los respectiV()S proveedore3.-Art. 5° En el L:aso 
de hacerlo directamente se hará constar en los 
papeles de despacho del buque, ó por merlio de 
los certtfi•·ados de los Generales Aliados.-Art. 
6~ En el caso de o u e se introduzcan l.JS efectos 
por los proveedores, deberán presentar: 1° el 
despacho de la Aduana respectiva que haga 
constar su procrdench y destino, y 2" el certifi· 
cado del Gener.,l 0:1 Gcf0 respectivo que asi lo 
acredite! en la inte:ijencia de qlle esta franquicia 
solo ser:i. estensiva á los articnlos ,]o racion que 
son de consumo diario en los Ejércitos; debiendo 
por lo que Pspgcta i1 pedidos especiale8, mu
nirse del doc;nmento que asi lo acredite·-Art. 
7° Los delllits buqlle~ y articulas nu comprendi-
dos en las franquicí~s anteriores, es decir, los 
ele lo8 negociantes piLrticnla.res ó vivanderos 
que vengan á es pender sus artículos en los Ejér· 
citos Alhdos, deberán obtener previa licencia 
para ~uo, haci2ndo constar en sus papeles que 
han pagn¡¡o los der,,chos en los respectivos puer· 
to6 de los Aliados. efectllándose l<t descarga 
con intervencion de la atJtoridad fluvial ó mili· 
tar del puerto f\n que ella tenga lugar; debiendo 
declarar préviatWl!Ite el campo donde van á 
eft?Ctllnr el espendio de sus articulos.--Art. s: 
Por ahora solo podrán ten~r lugar las operacio
nes arriba señaladas en los puE1rtos ele Itapirú y 
da Cnruzú, ocupados por los Aliaclos.-Art. 9° 
La Eslacion Bmsilera del Cerrito, queda encar
gada de hace.- cll mplir este reglamento por lo 
que respecóa nl Rio Paraguay desde su confluen
cia hastn, C1Huzú: la Estacion Argentina de Ita
pirú por lo que r,;speL:ta it este puerto desde la 
conflt1encia de los ríos hasta Carayá, y la esta
cion Bmsilera do Ct~rayá por lo que respecta á 
los demás puertos d,l Alto Paran,··; debiendo 
los respectivos Gef,>s de Esta0ion detener los 
blJques que no sean trasportes de gueJra, exijir
les sus respectivos pnpeles y darles paseó rete
nerlos, daudo cuenta. segun el caso ú oblig'ln· 
dolos a regresar para aduanar sus efectos en la 
Aduana de Corrientes ú otros puertos que cor· 
re~ponda.-Art. 10. L'l estacion naval dr los 
Ali<idos en Corrientes de acuerdo con la Capita· 
nia del Puerto del mismo punto, quedan igual• 
mente encargados de haecr cumplir lo dispuesto, 
no permitiendo la subida de buques que no se 
hallen en las condiciones ya indicadas.-Art. 11~ 
Los comerciantes ó proveedores qu8 infrinjan 
esti\S disposiciones, estarán sujetos además de 
las penas fiscales que les impongan los respe\Jti
vos Gobiernos Aliadcs por la defraudacion qu\l · 
bagan de SIJ~ rent.ns en sus puertos, a las multas 
it que estén sujetos los comerciant~s. por la in"-· 
fraccion de los re lamentos militares en los rés• 
pectivos carnpos.-Cuart<ü Genenil eíi TuytJt:y:¡ 
Enero 31 de li67.--BARTOLOMÉ MITRE; ...... ~fí\R~·o 
QUÉS DE CAXIAS. - ;· .. ,, " . 
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6782-ot•denanclo que los gastos de !}ner,·a 
y suoldos so abonen de ignal Lodo que 
en el año 1866. 

Bn~>nos Aires, Enero 23 de 1867."-Siendo ne
cesario al mPjor servicio la coutinu:>c;on del 
abono de sueldos y gastos de guerra en la forma 
y modos que la formacion del Ejercito hizo in
dispensable en las cir•Jtmstnncias actuales: el 
Gobierno resueh•e qne hada nueva resolucion 
sea ahomJo el Ej.-rcJto y Armada en la misma 
forma qne lo ha sido en el Rño antrrior impu
i~ndo~e lns diferencias illa ley de 1° de Setiem
bre rle 18uG, wn cscepcion de log baqueanos Je 
los buq ue.s de guerra, que ¡:!ozarán, los primeros 
ciento V•.'Ínte pro'O~ mensurlles y ochenta pesos 
los segundos, y de lo8 foguistas que tendrun el 
S!ICldo de veint•\ y cinco pesos meusua1eR.-·CO
muni:¡uese public¡1l<'S0 é in~ertesc Cll d Registro 
Naciona 1 ·-PAz-Jul ian Mari incz. 

6783-.comhlionnntlo al 1\Iini:,tro de la 
Gt1erra pam que trasladándose al Rosario 
tome todas las medluas necesarias al éxito 
de las oporac\on es contra la rcbelion de 
Mendoza. · 

Depa¡•/amenlo del /!liM·ior.-Buenos Aires, Ene
ro 2G de 1867.-Con el fin de proveer mas de 
cerca y con mayor eficacia á la urgente ncpesidad 
de suprimir por la fuerzn de las armas la rebelíon 
criminal que se ha levantado en las Provincias 
de Cuyo y que p•1ede pretender propagarse en 
alguna de las otras, el Vice Presidente de la 
Repúblca, encargado del Poder Ejecutivo, ha 
acordado que el Ministro de Guerra y l\Iarina, 
Coronel D. Julian Martinez se traslade inmedia
tamente á la ciudad del Rosario, y que en nom
bre y re¡:¡resentacion dé! Gobierno Nacional 
ádopte las medidas conducentes · ú asegurar el 
éxito de la operacion ú operacior.cs militares, 
que tengan por objeto sofocar dicha rebelion y 
sugctar {l. sus autores al castigo de la ley; para 
lo cual se le delegan por el presente Acnerdo 
todos los ftiCultades que el Poder Ejecutivo pue
de delegar constitucionalmente; pudiendo o\ Mi
nistro en comísíon desempeñarla d• sdQ la ciudad 
del Rosario, ó trasladarse á otro punto donde 
el mejor servicio de su com!slon lo reclamare. 
A los efectos conslguiente,s comuníquese á quie
nes corresponda y dése al Registro Nacional.
PAz-Guillerrno Rawson. 

6784-Eneargando del despacho del Mi
nisterio de Guerra y Marina al Sub-Se
cretario del mismo, mientras dure la au
sencia del Sr. Ministro. 

Departamentodcl Jntel'ior.-Buenos Aires, Ene
ro 26 de 1867.-EI Vice-Presidente de la Repú
blica en e,iercicío del Poder Ejecutivo.-Ila acor
clallo y dccrela:-Art. 1° Durante la ausencia del 
Ministro de Guerra y Marina queda encargado 
del despacho de ese Ministerio el Sub-Secreta
rio del mismo, Dr. D. José M. 1\Ioreuo.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-PAz-Guillermo llawson . 

6785-NomiH'ando el personal de pJ•ore~
sore::; en d Colegio Nacional del Uru· 
guny • 

Departamento de lnslruccion Pública-Buenos 
Aires Enero 27 de l~G7.-En vista de la propues
ta qne ha elevado el Rector del Colegio Nacional 
del Uruguay.-El Vice-Pre~idente de la Repúbli
ca, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha acordado 
y clecreto-Art. 1° Nombrase en el espresado Co
lrgio, al Dr. D. Estevan M. Moreno, para desem
peñar las Cntedrns de Filo~ofia é Histmín. al Dr. 
D. José 11omualdo Baltoré para hl de Latinidad; 
al Sr. D. Lnis Scappat.nra para los deGeografia é 
I-Iístoiin, y al Sr. D. Mariano Alicedo para la de 
Fisiea, ell0 con antiguerlad de 1° de Julio del año 
de 1864; el 2° con ln. de 1 o de Mayo del mismo año 
el 3• con h1 rle 1 o de Abril ele 1865 y el4° con la 
ele 1° de Murzo ele 1866, en cuyasfechas entraron á 
servir sus !cspcctivos destinos.-Art. 2° Comuni
quec;e á quienes. corresponde, rubliqne~e y dé~ 
al Registro Nacwrml.-P Az-Ecluarclo Costa. • 

67'86-l\Jandando que la GunrrHa Naciona 
se a enarte! e é instruya· en ejercicios doc
trinales. 

Buenos Aires Enero 29 de 1867.-En ejecucion 
de !a deelaracion del Gobierno Nacional de esta 
fecha: El Vice Presidente de la República en 
ejercicio del Poder Ejecutivo.-Jla acordado y 
llecreta:-Art. 1" Desde la pu blicacíon de este 
decreto será <Vmartelada la Guardia Nacional de 
la ciudad de Buenos Aires, y se pondrá en ejer
cicios doctrinales.-Art. 2° Los Guardias Nacio
nales que no se presentaren en el termino de tres 
dias á suB respectivos cuarteles serán tratados 
y c.:.~stigados corno desertores.-Art. 3° Los 
Guardias Nacionales que pc.r cualquier causa ó 
motivo no se hubiese presentado podrán hacerlo 
en el mismo término que fija el articulo anterior 
y sino lo verificnsen serím penados del mim1o 
modo.-Art. 4" Por el Ministerio de Guerra y 
Marina se darán las órdenes necesarias para la 
ejecucíon de este decreto.-A1·t. 5° Comuníquese 
publiqnese y dése al Registro Nacional.-Ju!ian 
!rfa1'linez. · 

6787 -Resolucion nombrando Oficial de 
la Legacion Argentina, en Francia á D. 
Eduardo Ybarbalz. 

Depal'lamento ele Relaciones Este1'io1'es-Buenos 
Aires, Enero 29 de 1867.-El Vice Presidente de 
la República en ejercicio del Poder Ejecutivo Na
cional, ha tenirio :í. bien nombrar por acuerdo 
de esta fecha, Oficial de la Legacion Argentina 
en Francia al cilldadano D. Eduardo lbarbalz,-
PAz-Rufino ele Elizalcle. · 
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6788-Acordando su jnhilacion al Conta
dor Mayor de )a N~cion, D. Pedro C. 
Pereira. 

6791-nesolncion dictarla en consulta del 
Admini.;tmdor de Hent~s 1\'ac;onales en 
Corrientes, sobre la manrra de dar 
cnmplimíenlo ú las disposiciones qae exo~ 
noran ele clercclws lo.s artículos destina
dos al consumo del Ejercíto Aliado. !Jcpartamenlo de Jlacíenda-Buenos Aires, Fe

breru 1° de 1867.-~En mérito dolo e.,pue~to por 
la Contaduría y el Procurador del Tesoro; y te
niendo en con~i<.leradon los 33 años 8 meses ele 
ser vicio que comprueba el sulidtar,te; _la impo
sibilida,l en que se er,cuentra de contrnuar de
sempeñando el puesto de Contador ~.:!:ayor rle la 
N acion, y los anteceden tés dtJ otras j u biLtdoues 
concediJas anteriormente; se le concede la ju
biln.don que pide wn o! gos(, dt: J.rs dos ter
ceras partes del sueldo, y con cnlidad de someter 
esta resolueion {1 In. aprol.Jacion del Congreso, 
por 110 existir ley nacional que reglarn,~nte la 
facultad de conceder jul.Jilacion, de acuer.lo el 
PodcH' Ejecutivo con olarticulo 83 inciso 7° du 
l.o. Constitueion Nacional. Hágase s ,1Jer á r¡llie 
nes corresponde, tómese razou y publiquese.
PAz-Lucas Gonza/e;. 

6789-Nomhrando Contaclot• 1\Iayor á D. 
Luis L. Dorningnez y Contador Gomrnl 
á D. Frandsco Vivas. 

Depm·tamenio rle I!acienda-J3uenos Aire~, Fe
brero 1" de 18G7.-Habiendo sido j,rl.Jilarlo el 
Conbdor l\Iay"r de la Nacion D. Pedro C. Pe
reyra, el Viee Presidente de b RrpúblieH, en ejer
cicio del Po ter Ejecntivo.-!Ja acol'daélo y decreta 
Art. 1° Nómbrase Contador M.tvor de la Na
cion al Contador General D. Luis ·L. Dominguez. 
-Art. 2" Nómbra~e igonlmerte Contador Gene
ral, al Oficial :.\Iayor de la Conta,iuria D. Fran· 
cisco Viv:ts.-Art. 3° Comurrir¡llese á quienrs 
corresponde y publiquese.-Pc\Z-Lltcas Gon
:;;a/ e;. 

6790-Disponiendo que los Edecanes d<! 
S. E. Sr. Presidente continnen perC!bien· 
do en todo el año conionte la nsignacion 
que disfrutaban en el año anterior. 

Drpartarnenlo dr; J/acienda-BuP.nos Aires, Ft~· 
lll'el'O G d'.l 1867.-En vista de la consulta del 
Administrador d~ Henta~ Nacionales en C<Jrrien · 
trs y de aenerdo con lo informado por el de I3ue• 
nos Aires resueiv'" 1° En cuanto á los justifiaa
tivo.; que deb~ran exijh;B it los proveedores Ar
g~ntino<, para enneiJC!erles el lii.Jre transito de 
sus artkulos, la Adnana de Corrientes deiJ~ per
mitir á dichospruveed•Jres, emb rrcfH' de tmnstto 
con destino á los pu;·rlos dB Itetpiru y Curr1;-;ú 
los articL.Ios do rac.i,)n tliarht en et Ej~r..:ito como 
wn: charque, fari1'1a, uno~~, porotos, gall.da,_ ?al 
tabnco negro en rama yerba par,• guaya o mislO· 
nera, jabon, papel de hilo para cigarro~.-For es
to·; permisos deberan otorgar lianza los provee
dores, la que solo podrit levantarse con ¡,,_ pre
sentncion del pasP, que nlgrmas de las estaCJOíleS 
navale3 encargadas de la ejecuc.iot• del Reglamen
to do 13 de Entro dtJ 18G7, dé á los articnios on 
virtud úel c•Jrtifiear!o del General en Gdtl del 
Ejt!rcito ó Gefo ele Estado Mayor, haciendo cons
tar qne dichos mtil'Ulos oOn destinados á la pro
veeduria del Ejereilo argE·ntino 2° En cuanto a la 
misma consultR referente á los proveeJores del 
Ejercito Brasih·o el procedimiento será analogo, 
exijíc:\ndose la presentaci?n del pase q~e den las 
estaciones navales en v1rtud del certrficf\do de 
la autoridad militar que corresponda y debiendo 
e! Sr. Administra,lor dirijirse al Genr.ral en Gefe 
del Ejercito, pirlitmdu una rdacio_n de lo? a~·ticu
los que constituyan el r::v~íonamrento dtano de 
las fuerzas del Impr)rio, para hacer recaer esclu
sivarnente Robre t·l!as la conr:esion-3° Con res
pecto it la eh ,ncelaGion rle las fianzas otorgad~s 
por los sofiore~ L •nuz H·)rmanc~, el Sr. Adnn
nistrador remitir,, :i la Contrvluria Nacional hs 
fbnzas y las liq tti,lacioo"s corresponrliente5, J>fl.
ra que los rrovwcdores justifiquen aqui P?r las 
cuentas que se les hayan abonado las c;~ntt:lades 
de los ariicnlos nfianzsulo~ que se han f1e5ttnado 
ni consumo del Ejereito. Vuelv;l P.[ espediente 
el Administ.radorc <le Rentns Nncionale:;; en Cor
rientes y Comnnirp1ese n ln ContafJuria toman
dos" razo;1.·- Gon;ale;;-K>ta conforme-Belatts 
tegui. 

67'92-sm.pet:dienlliJ el mocl'o de hacer t>l 
enganche rlo solch<los en el ostn,ngcro. 

Depattamento del lnlerinr.-Buürw·> Aires, Fe
brero 4° de 18G 7.-EI Vice Presirl ·nte de la I:e
públwa en ej.>rcicio llel P<)(1er Ejecutivo ncrrenln 
qne .os E>leeanPs d."¡ p, esit!2nt;, de la Hepúb!ic~ 
contin11en goza:rd • en el ;¡ño 18G7 y á .;ont~r eles
de •d 1" d·J Enero, lrt gratilicaeion rnerr~ual qne 
les fuú :t''Ol\ltda anter:ormer.l.rl d,; veinte v cinco 
pesos frwrtes al Cnronei D. Dionicio Qr1es·1da y 
de treint;¡ á !os Tenient~s Coroneles D . .Tuau de 
la Peila y D. Fernanrlo V:1zque.~: imputandose 
ecta e .nticl::t.l :1.! inciso 13 del presup;resto del 
l\Irni-l rio cl··l Int•?rior por el ::liTo actual. Co
n rurliq u··r>A y riese al H; gistro NacionaL-P A7.
Guillcrmo Rawson. 

I3n"nM Ai•es, F"brero 7 de 1867-Considé- . 
r:1nrlo rli Gol.>ierno lo~ frrertes reclamos qne se 
promueven sobre los soldados enganr:h~dos ·en 
el cstrangero ,tt,lrHliendo ú que los mt,mm; en
ganchados se quej:~n IIt'rc.hns veées de engaños~. 
manif>)stnnclo su falta (}t, voluntad p;-<ra entnrr;·~l'·., 
srrvieio y qne este si, tema de r:enronta .no ofr~c·e 
ventnjas nl Esta.!o por las b8}IS consJdera!J.,e~ 
one se producen en consecuenc1a por¡,, doserc1on 
il.a resuelto suspender e&te proce~imiento .eu l(l 
formn establecidit dandose cump!Jmlento IJll} em· 
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bargo á los contratos actuales, hasb su termina- • priicticar lo dispuesto en el articulo 7° del do· 
cion Comuníquese al Ministerio de Hacienda y creto de 23 dü Enero de 18G5.-Dios guarde al 
al Sr. Minbtro Plenipotend:trio re~idente en Señor Geronte.-Lt1cas Gon;:;ale:;. 
Parb.-PAz-José fl!aria ltlorcno. 

·6793-Impulando á la ley de i 0 Sctiem 
bre do 1864 los gastos que demanda la 
movilizacíon. equipo y pret de la Guar
dia· Nacional. 

Bueno' Aires. Febrero 8 de 18G7: --Habiendo 
concluido en ll.<le .Julio del afio unterior la 
aulorisacion de 1834, p:tra la wovilizacion de 
de Guanlía Nadonal al objeto de guardar las 
fronteras, cuyo numero se lla :1 u mentado consi
derablemente por .la au,ooncia de los cuerpo¡: 
de linea, de sus acontallumi•·ntoe, á causa de la 
guerra contra el Gobierno del Paraguay, y siendo 
necesario atender á los gaBtos que demande la 
movilizucion equipo y prct de dicha Guardia 
Nacional e;,tando imputado á la ley del presu
puesto los gastos de los cuel'pos de linea, el Go
bierno dispone se imputen Jo~ gastos mencio
nados, provisoriamente á 1::t ley 1" de Setiembre 
de 1866, mientras se pide al H. U. la competen
te autorizacion.-ConmrJiquése á insértese en el 
RP.gístro Naciona!.-PAz·-José Maria Jrlorcno. 

67·94-nesolucionldel Gobierno estahlecien· 
do derechos Je mudlo en el que ha cons
truido sohrP nl Hio del Tígro la empresa 
del Ferro-C.,rri: del Norte. 

6795-nesolucion rcfe¡·ente á la mane1·n 
ele hacer efectivo el beneficio do la morilla 
acordada por la ley ele Aduana. 

Departamento de Ilacienda-Boenos Aires, Fe
brero 20 de 1867.-De acuerdo con los informes 
anteriores, He aprueba la conducta del Admir:is
traclor dP Aduana de Corrientes previniéndose 
que para que los introductores do artículos su· 
jbtos á mc·rrna gocen el beneficio q no les acuer
da la ley de Aduana, debe:~ espresar en la guin, 
el pur,rto de procedencia de los ru tículos cuando 
estos vayan de trasbordo á una Aduana de la 
Hepública; porque ignorado el puerto de proce
dencia, no es posible aplicar en t, da su Lltitud la 
referida ley de Aduann.-Avise~e nl Aduinlstra
rlor de Rentas Nacionales on Coniellte~, comu
!•íquese i< 1:1 Aduana de Buenos Aires y pnse el 
espediente á la Contadurh.-l'Az- U. Gonzak;;. 

67'96-Nombrando Canónl¡¡os en la eatc
dral del Litoral. 

Depo?'lamcnto del Culto-Duenos Aires, Febre
ro 21 de 1807.-Hal!úndost vacantes algunas si
llas en el Coro de la Santa IgiPsia Udterlral del 
LitoraL-El Vice-Prefide11te de la Hrpúbhca. Ar
gentina, en ejercicio del Po,ier Ejewtivo, !.'a 
acordado y decreta: Art. P Nómbrase para la 
Uanongia lUagbtral, al actm•l Provisor, D. Clnu
dio Scgui, rar'' la L1ectoral, al Dr. D. Emiliano 
Clara, para la ele 1\lerced al Presbítero D. José J. 
CJJesta y para In ptebenda de segunda media 
1 acion, al PrPsLitl'l'O D. Domí11go Rofales.
Art. 2° ü.munic¡uese n quiene;; correoponde, pu
hlíquese y cléae al Registro NacionaL-PAz
Eduardo Costa. 

6~9,.., 
H '-neconoeient.lo como Enviad'J Es· 

tmordinarío y i\Lnistro Plcnipotl'nc:ario 
c1cl Brasil al Sr. D. Tomás l<'ortunato do 
Dritto. 

JJJini¡tcrio de llacienda-Duenos Aires, F0brirO 
13 de 1807.-.'d ScFior Gerente de la Empresa del 
Ferro Carril del lYorle.-'l'.·ugo el hotJOl' de con· 
testar Ja nota dol Sr. Gerente fecha 21 del pró
ximo pnsado solíci~anJo la ejecurion del decreto 
23 de JI:nero de 18G5, quo perwítió á Lt Emprt>s;, 
del Ferro Carril d~l Nor;e la con:,truccion de un 
muelle en el Pur.rto del Tigre, para la carga y 
desc;~.rga de mercadr ria:-.-Er:: cuanto á la deter
minacion que el Señor Gerente solicita de la 
tarif:t que debe servir •le rEgla pata cfcetuar el 
cobro de Jos derechos en d muulle construido, 
el Gobierno ha resuello que t:S:.t Tarifa sea ln 
misma gue ríje actualmente en el muelle dci 
Ri,.chuelo y es la siguiente: -Para buq 11es hasta 

· 20 toneladas 5 pesos m¡c. por dia.-Id id 21 á 3' 
s • • . ·-Id id m :1 40 u . • • ·-Id id 41 
arriba 20 • • • •-En la percr'pcion de este de
recho tendrá la nece::aria ir.teryencíon el lles
gunnlo del Tigre por ser do natural,.7.a fiscal ia 
rccauclaéion de d1cho in-puc•;;to y ¡;ar:t que en 
caso de dudas er,tre los p:td.itulares y la Empre 
Ea ser. el Sub d,,Jegado del Hcsgtnrdü quien los 
decidn.-Se¡;:un el informe del Atlmhistraclor de 
Aduana la Ernpres:nw tiene tuclavia los medios 
ncc~snrios para el tra:oporto de mercnderin5 en 
trilmito pnra el puerto del Tiure: considerando 
sin emliflrgo el comercio de t:·rt~"lto por esa vía 
muy convrnícnte á los int<m~.;rs del comercio y 
de la Emprest•, ol Gobierno invíla rd Señor Adrni
nistr •tlor á fin de q ~e lit proYea cuanto antes de 
es0s elementce, en cuyo caso se proceder:\ á 

Departamento de Rclacionts Esteriorcs.-DU0DO!! 
Aires, Febr.• 27 de 18G7.-En virtud de 1' carta 
eredenna 1 presentada por S E. el Sr. D. Tomás 
Fortunato de Drittn, por la cual es acr~ditr.do en 
el caritcter de Enviado Estrat.rdinnrio Y :Mini~tro 
Plenipote11ciarío de S. M. el Ernpemt!Ór dd Bra
sil en mision ~special cerca del Gol>i<m1D Argen 
tino.-El Vice Prd;idE:nte de la Rt~púb'ica en 
<!jercici(l del Poder Eje(HJtí•ro Nacional, Ji a acor
dadc y· decreta: Art. 1° Qued·t reconocido en el 
ca1ácter ele EnvLdo E-;trsordinario y l\1iníqro 
Plenipote~:ciario de S. :C\1. el 1· mpe.wdor del Dra
~u, en nds1on espeeial cr,n·a del Gol1iento Ar· 
~enlino, ~. E. d Sr. D. Tomns Forinnato de 
Britto.-Art. 2° Comuníquese ft quienr·s corres
ponde, publiques?. y dé:::e al Regi~tro Nacional. 
-PAz-flv~no de Eiizaldc. · 

-,' --
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6'798 -Asignando sueldo n dos escribientes 
en el Minbterio del Interie;r. 

(}801-Nombramientos en la OHcinade fle· 
vision de cuentas de la; A'.! nanas. 

Dcpartameolo del Jntrrior--Buenos Aires Mar· 
· z,, 1° 1le 1867.--Habienclo D. Crisóstorno Aiv:1rez 
y D. H.oq u e Sunrcz prestado en el Minl-t·~rio dd 
Ioterir el ~r nicio dH escr.bientes sin rJmu: era
cion algu"n, durante el mes de Febrero ultimo 
el Vice-Presidente de Ll RrpúL!ic;t acuerda, s•: 
abone á ca<la uno 1le aqu,,lJo:c; y por mit:td, el 
sueldo que corr·esponJu por dicho mes al empleo 
rl~ escribiente acc;tlental:nent;3 vaca·1t• · impt·.
tándoso al inciso 2° ibllll 79 del presup:lesto tl·~ 
este D<'partnmento.-Comunír¡neso y dó~·J u! 
Registro Nacional.-l'Az-Guilír.nno ·nawson. 

Buenos Aires, l\Iarzo 12 da 1867.-Habíendo 
renunr.iado ei ex<contuuor D. Podro Pond,d, el 
empleo ele Gefe de la Ofh;ioa redsador;t de las 
Ctwnlas de las Adu.mas en Cll)'O destino dis
frutcl brt el sueldo de contad<)l' de la Nacion, se 
n<;>n' lmt par:; r_ee.mplazarlo, cotno gefe de dicha 
ol!ctt:a, al Ollcwl P de la misma D. L~on Re
bollo, con d sueldo que tiene d Oficial l\Iayor 
rlé la Contaduri:J; y reemplaza:\ Hebolio con" D. 
Alvn_ro P~nt•J, que gozará do sueldo desde que 
empwze a trabaJar en esta o!icina.-Acéptense 
Lts obras propuesto de es..:ribientes suuernu
merarios en las personas desirrnadas y vtielva á 
sus efectos á la Contaduría General'.-1\fiTRE
L. Gonzalcz. 6799_ ~)ando ascenso á algunos de los 

empleados llel Minister~o tlel Interior. 

Duenos Aires, 1\Iarzn 1° de 18G7.-El Vice f•re< 
f'idcnte de h Hopúblíca. en ej•·rcieio del Poder 
Ejectivo, Acuerda y decreta: Art. 1 o 1\ómbrasr. 
oficlall 0 tlel Minist.Hrio del Interior nl Oíici:ll ~o 
contador D. Olegario Oj·~da Ofici~l coulador al 
escriuiente D. Mati:rs Sanchez, para reempL,zar 
á éste á D .. José A Ten-y, y encargado del archi
vo de\ 1\IlniHt.erio al CbcriLiente D. Guil!ormo 
Oliver.-;..rt 2° El Olldal contarlor gozar/1 sesen
ta y cinco pesos fr.rertes de sueldo, y el cncara:.t
do del archivo cincuetlta V sieie.-Art. 3° Dése 
cuenta opor~unRmente al ·Honorable Congre:;o 
de la al teracwn q u," resulta en el sueldo de los 
dos últimos empleado,, en consec11encia de la 
nueva distribucion de ser v;cíos hecha en ht s,,_ 
cretaria de este Ministerio; comuniq<rese al rle 
Hacienda, é insértese en el Regi:;tro Nn·;ional.
Paz-Guillcrmo Ila:wson. 

6800-Asignando ª la colouia del Chubul 
400 pesos inertes memnalss hasta Di
ciembre del co¡Tientn año. 

Departamento del Intcriol' -BuPnos Aires l\fnr 
zo7 de 186/.-En ei interés de que los tr!:baj•)S 
y gastos he~hos para ht fundacion y fomento 
de_Ja Coloma del Chub!Jt, den lo.-; ventnjos.ls re
SUltados que el Gobierno Nacional ha tenido en 
vista, y en la persuaciO!t de que los cnntmtie:n
pos y perjuicio~ esperimentados en o! año tras
currido pueden suhsanarse tledic:lnclo..;c los eo· 
lonos cou empeño á conseguir el objeto ']ue se 
ha: tenido en vist:1; ei Sr. Presidente de la llepú
blt:}a ha acordado se as1gne á la C >Jonia la can
tidad mensual de 400 fur•t tes (cnalrocionlos 1Jesos 
{11ertes) hasta el 31 de Diciembre del corriente 
aiio en provision~s que se entregarán á los 
colon?~ en PI caso de que una mayoria de ellos 
prefinese p~r:nan~cer en d!cha Colonia, comuní
quese a.l Munstel'lo de HaJlenda y dé$e al Regis
tro Nacwnal-MITRE.-Guil/ermo Rawson. 

080.2-·Mandando pagar á quien corres
pondo el importo de los gastos hechos en 
los trabajos de estudio para la continuacion 
del Ferro-carril del Este. 

Dcpal'lamcnlo del lnterior·-Duenos Aires l\Iar4 

zo 13de 18G_7-Siendo x~ecesr.rio proveer al pa~o 
~e Jas tmbDJO~ de estudiO hecl1os para la con• 
tumac10n del]< erro-carril del Este desde la Con
cordia, en la Provincia de Entre Rios has a 
l\lercedcs en lr~ de Corrientes, cuyos estudios 
fueron dlspneHtos por el Gobierno á fin d.:; dar 
.::umplímiento it la ley de 5 de Octubre de 18üJ 
que autorizó esa COJlSÜ"IICJiOt.; y existiendo err 
su pod_e: lo." div1;rsos planos levantados que pne
<l·m uttllzarse c~r; ventaj~, ~1sí que aquPlla ley 
p:recla tener •leb1do ccmpllm1ento· el Presidente 
de llt H.·'pública, acuerda se pagu~ a quienes cor
respo_nde, el importe de los gastos hechos en el 
es~udlO de la moncionada via y demás de la 
~Isma procedencia, que sean debidamente jus4 

ttficados.-Comuníq uese esttl acuerdo al Minis
tro de Hacienda y solicitándose oportunamente 
del ~ongreBo :t respect!vo crédito su plemer,tario 
y dese al Regtsll"J Nacwnal.-1\IITRE-Guil!ermo 
Büwson. 

6803-creando una brigada de Artillet·Lt 
· en la Ca pita 1. · 

· Bllen'ls Aires, 1\hyo 15 de 1867.-Siendo ne~ 
Cr'S3l:io la creacion de un cuerpo de líuen así. para 
cubnr l~s pue_:;tos rle la gunrnici·m como para 
los demao; oLJetos del servido en la residei1cia 
del _Gobierno d_nrant9 la ausencia de los cuerpos 
de lmea, el Prest<lentll de h Repúblic", Acuerda' 
!/ tfec:e~a: A1:t. 1° B.1jo la ~ase del Piquete de 
Al,.t]L~Hl. existente etJ esta cwdad procédase á la 
forrnHcwn de una Brigada de Artillería de plaza 
compuesta. de tr~s cJmpaíiifls, cada una con la 
fu~rza de cwn plazas.-Art. 2° El uniforme d9 la 
l~ngada de p!r;zaserá el mismo de la Artillerla. 
l~gera-Art.. 3~ Por el 1\fí nisterio de la Guerra se · 
hbrarán las órdenes necesarhs para la ej~cucion"" 
de este de?reto.-Art .. 4° Com~rliquese",. pnb1i'
quese y dese al Uegtstro Nacwnal,.....;Urri:E-. 
.Josd ~!. Morena, . • 
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6804-Nonibralido Vice-Rector en el Cole
gio Nacional del Urugna.y t\ D. Luis Sca
ppatura • 

Departamento de Tnslrucrion Púólica-Bnenos 
A.ires, Marzo 18 de 18G7.-El Presidente tle ia 
R9públicn. Argentina, /la acotdado y decreta: Art. 
1° Nómbr.1se al Sr. D. Luis Scappatum, Vice
Rector del Colegio Nacional del· Urugnay, con 
antiguedad de 5 de Mayo del alío próximo pa
sado, en cuya fecha entrá ü desempáíar interina
mente ese destino.--Art. 2° Comnniqu(·~e á qníe· 
nrs corre~poude, publíquese y dése al Heg1stro 
Nacionnl.-MtTRE-ErlHardo Costa. 

6805-neglamentando el modo y forma co
ma han de ser pagados los Inv:ílUos del 
EjiJrcilo Nacional. 

Buenos Aires, Matzo 20 de 18G7.-Sicndo ne
ce!tnrio reglamentqr la ley del Sobernno Con
greso de Octubre 2 de 18GG para dsrle su debi
do cumplimiento estableclendo el modo y forma 
como hayan de ser pagadc,s los invúlidos del 
Ejército segun lo di>"puesto por ei art. 2~ de la 
misma ley.-El Presidente do la Repúl.J!ica, 
Acuerda y decreta: Art. 1" Los Gef,"s, O licia les é 
individuos de tropa del Cuer¡JO de Invillidos u· 
presentarán df'l 1 o al 10 de cadrt mes ante la a u· 
toridad civil del lngnr de su domicilio, la cual 
formará lista por duplicado cert·ficarlns por do~ 
oficiales públicos ó vecinos respetables qu~ re:-.-'li
tirit al AdrmnistrRdor Je Rentas ó en su defecto 
al Administrador de Curreos de su jurisdiccion. 
-Art. 2° El pago de los sueHlos de lnváli<los se 
practicará mensualmente por las Admini~tra
ciones de Rentas ó por las Administmciones de 
Correos, en los departamentos de las Provin
cias donde no existieran aquellas entabb y ma
no propia en presencia de la listr> de revistl'l co-

-· mo pago harán certificar por rlos empleados. Art. 
3° Los Administradores de Rentas ó de C01 i"eos 
en su caso respectivo y llevarán un rrgístro don
de anotarán los avisos de residencia de Inválidos 
que les deben ser comunicados por el Gobierno 
de la Provincia confrontando carla mes laa anota 
ciones del registro con las Jistfls do revista-Art. 
4° Si apareciese en las listas de revista algun 
inviJ\i,Jo de cuya reddencia no se tnviern. aviso 
suspenderán el pago h%ta averiguar del Gobier
no de la Provincia si es ó no lt•gal el domidlio
Art. 5" Corno comprobantes del pago de sne_ldos 
los Anministradores de Rentas ó Correos. Iomi
tirün a la Contaduría General las listns de ruvi~ta 
con el certificado de pago prescripto en ei art 2° 
en la forma establecida.-Art.. 6° Sin p:·rjuicio de 
las disposiciones contraidas en este d20reto los 
Adlninistradores de Rentas ó Correos observa. 
í'án la~ instrucciones que pcr la Cor,tnduría 
General de la Nacion, se espidan en opr.rtuni· 
dad sobre el modo dB comprobar y efeetuar el 
pago de sueldos.-Art 7~ Los le '!álidos do miel
liados en la residencia del Gobierno Nndonal, 
no quedan comprendidos en las disposidonc'> 
del presente decreto.-Art. 8°[Comuniquese, p1!
blí¡¡uese1 y dóse al Registro : acionnl.-MnEE. 

' . . . 
lll¡l~'l\-,,,_,. ¡"·,d~·· <> ;:r;:;,;:. 

6806-sobre el establecimiento" de una lí
nea telegrárica entre la ciudad de Bt,enos 
Aires y el Rosario. 

Departamento del Jnt;r-ioi'.-Buenos Aires. Mar
zo 22 d'3 18G7.--Habiénuose rEos u el to de aéuerdo · 
con el Gobierno de la Provincia de Duerws Ai
res estnbkcer una línra tekgrúflca qw.J ligue i\ 
esta ci<.Jda,J con la del Itosarío, la cual deberá eje
cutarse á co;:;ta y bnjo la dircccion res¡;ectiv:t de 
ambos Gcbiernos; es á ~aber, desde la.ciudad de 
M. rcedes hnsta la de S'm Nicc;]ás do cn•'nta dd 
Gobierno Provincial, y Licsde éstC~ úitimR hasta la 
ciudad del E.osario de cuenta del d<.Jla Nadon lí
gándose con el que actualmente funciona i1 lo 

1
lar

go del Ferro-carnl del Oeste; el Presirler te de la 
Hepúb!ica ttcuerdo, que ti.O hng~n los gastos que 
la secc1on que le corresponde en diclm línea de
manden, iruput:'mdose su· monto al inciso }0 del 
preupnest.o de esto 1\:fil!isterio, entre tanto qut~ 
el Congreso, aprohmdo e::t'" gasto, permita exo
nerar de h reftTida imputacion nl inciw citado 
-Comuníquese all\lillisterin de I-IaciPnda y dése 
al Heg1stro Nacional.-I\Inm:-Guil/ermo llaw
son. 

6807'-Reduciendo {t 500 pesos la sub ven
cion á l:t ProYincia de C0rricntcs desde 

'Enero etc este alío. ' 

Dcporlamcnto del Jnlcrior . ...:_Buenos Aires, Mar
zo 26 de 1SG7.?-Ei Pre,jder:te de la RPpúbiiea 
aeuerda:-La suhvencJon estraordinaria de 1000 
pesos mensuales acordada ft la Provincia de Cor
rientes en Oc_t~bre 4 de 18G3, y que ha sido ttbo
nada hasta d1cwmbre de 18GG, ser~1 de 500 ftes. 
desde el mes <le Enero de este año, Ílnputánclosa 
il la ley de 1° de Setiembre de 18G6.-Cornunl
quese é insértese en el Registro N acional.-Mr
TRE.-Guillcrmo Rawson. 

6808-Disponiendo rebajar el aumento de 
sneldo á los empleados del Minist<Jrio de 
Hacienda. 

Departamento clellacicnt!a-Buenos Aires, Mar
zo 26 ele 1867.-Habien,lo cesado las causas que 
cleterminaton el annwnto de sueldos á varios 
empleados c1el Ministelio ele Hacienda ordena
do por decreto de 10 de· Enero de 1863; queda 
derugado ese d<'creto en esta parte debiendo 
dichos empleados, Eujetarse en a•'elanie estric
tament<l al presupncsto.-Comnnlque·~e á quie
nes corresponde, y dése al Registro Nacional.-
1\IrTRE·-L. Gon::.alcz. 

6809-Disponiendo que en adelante se es· 
preso la imputaciom que comprende á las 
órdenes de pago q tle se es pidan. 

Departamento de l!acienda-Bnenos Aires, Mru
zo :.'G de 1067.-Determína la ley de 26 de Sf• 
tiembre de 185D qne todos los Mini~teríos del 
Gol1ierno Naciomü verifiquen la imputacion de 
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sus gasloR respcctivos.-Habiéndo.:;e introduci
do la práctica de que la Contaduría General 
··radique 1·,~ imputaciones correspondientes al 
l\linisterio de Hacienda y siendo por consiguien
t<J e:ota práctica contrnria il una ley vigente.
El Presidente de lfJ B.epública disponfJ que en 
adelante, el Ministerio do Haciendn, al espedir 
Rus órdenes de pa>so esprese 1:1. imputacion que 
le corre~ponde en los distinto;; ramos d.; su pre
supuesto.-ComuniqtWol: para su cmnp!imiento 
y dé~e al Regbtro NacionaL-MITRE-L. Gon
zalez. 

6810-JI.Iandaudo abrir una cuenta especial 
por posos 5755-96 cts. para la im putacion 
del exceso al incíw 13 del presupnesto, 
que resulta por pagos hechos en las Adua
nes de la Repúbltca. 

Departamentodcl Interior-Buenos Aires, Mar. 
zo 27 de 1867.-Resultando d(l las cuentas pa
sadas por In.' Administracisnes de Rentas de la 
Nacion de las cantidades p~ga<las en ellas por 
órden del .Mmisterío del Interior un exceso de 
nesos fu~rtes 5755-96 sol>re '.n cantidad asignada 
en el ÍllCÍSO 13 de SU presupuestO para gHStOS 
extratHdinarios, el Presid·3nte ele la República 
acuerda, se abra una cuenta especial para la de 
l>ída imoutacion de aquella cantichd y de las 
que se hallare1• en igual caso, solicilándosl'l opor
tunamente del Congreso el correspondienb cré
dito cxtraordinHrio pn.ra su canceiaciun-Comn
nlqne,.;e sl Il1inist ~río d•J Hacienda y dé se n 
Registro Na.ciona !.-MITRE-Guillermo 1/a wson. 

6811-Di~>poniendo la manera de hacet• cree 
ti m l, cxcencion de derechos acordada nl 
papel p¡¡ra imprenta. 

Adminislracion ele Rentas Jl'acionalcs-Bueuos 
Air s, ~Iarzo 9 d•; 186i.-A S. E. el Seiíor Minis
tro de !lacicnda Dr. D. Lúcas Gon~alc:::.--L'l ley de 
Aduar: a en su articulo 1° exonera del pago de 
de:echo~, eutrJ otros artículos, el p:lpel para 
impreuta pero como la generalidad de esta con
cm•ion tn•jo como era consinuiente, difi··ultades 
para b elasHicacion de este artlcu:o al hacer su 
af0ro, fué necPsarío elevar una consuJt;¡ á efe 
Ministerio á !in de que ~e diese una interpret<l· 

. ciou á lo• términos del cit'ldo art. 1".-Sobre 
esa consulta l'<JCa~ó la :;uperior di~posicion del 
23 de Febrnro de 1865.-En rlla >e declara, que 
debe entenders;e por ¡mpel para 'imprenta de que 
habla la ley, d papel si u cola, y de, de entont:es 
se ha estatlo dAspachand,) con s1rj-'cion á esa 
&uperior dispo,;icion.-Sín embargo, nuevos in
convenientes han surgí<l ', d<J esa aclaruc'on del 
articnlo de la ley á que n,e refiar<~, pues aunque 
ella venia á dar mayor gan•nt.la á ht renta de 
una clase de mercan0ia, como es sl papel, de su
ma importrmcia, tambien ha venido á lwir los 
mismos int,.re;;es que la lev quería favorecer.
En gonenJ·, el papel sin cola !llJudalJI~IIWnto se 

i consiclerr como el destinado mas espedalmente 
para el uso de las imprentas, P•·l'0 e~ sabi·lo que 
no es el de esta clase el que en mayor cauti·lad 

emp~ean en sus Ü"<lbajos nuestras imprentas, 
si u o el papel con cola.-Cualq uier medio que se 
propusief;e tendente it detarminar con precisíon 
la clase de esclusivo uso para las imprentas, nos 
daría, á mi juicio, los mi;mos ó análogoa resul
tados.-En tal concepto me permito s0meter á 
la consideracion d<J V. E. una medida que, con
siliando !os intereses del Fi~co con aquellos de 
los agraciados por la ley de Aduana, es decir, los 
directores de imprentas, haga desaparecer las 
continuas cuestiones que se suscitan entre los 
introductores de est'ls mercancías y los Vistas, 
al hacer sus despachos. -Ella considiria: En 
uombrar una comision de personas idóneás, quC', 
tomando los daios necesarios, compute la cm;
tidad de p;~pel que cada impreuta consume 
anualmrmt,·, para entónces llevarles una cuenta 
separadamente it cada una, flin que pueda exe
rlerse á la cantidad que les haya sido desigwada 
para su consumo por ia cornision.'-Si esa pro
puesta mereciese la aprobacion de V. E. en tal 
caso, me permito indicar como personas compe
ter¡ tes para componer dicha Comision, á los SrM. 
Sub-Secretario del 1\Iiuisterio del Interior D. 
José Maria Cantilo, Contador de la Nacion D. 
Luis Dorninguez y D. Est.anislao del Campo.
Dios guarde á V. E. mu~:hos años.-Cristóbal 
Aguirre. 

Jlint:stctio de llacicn1la-Buenos Aires, Marzo 
30 de 1867.-De :\cuerdo con lo que propone el 
Administrador de H.··ntas N<tcionales en Buenos 
Aires, téng~se por resoludon la presente nota; 
vuelva al Administradvr á quien se encar!(a do 
todo lo relativo á la ejeeucion ·le este decreto, 
tóme¿e razon y publíquese . .,MrTRE-Ltícas Goa
zalez. 

6812-.Resoluc:on impultmllo al acuerdo !le 
la fecha el pago verílicado á la Junta do 
Crédito Pübií.;o de 12'!,675 pesos. 

Departamento de flacienda-Buenos Aire:;, Marw 
30 d<J 1867.-I-L.biéndo;;e r,>~uelto por decreto 
fecha de hoy el abono 11 la J1mta de Adminis
tracion del Crédito Público Pwvincial de la su 
ma d<J ciento veinte y dos mil seiscientos sesenta 
y cin :o pesos moneda corriedte adeudados á 
consecuencia de la demora que lu sufrídq la 
entrega de las rnensualid ,J~ss acordadas para 
renta y .amorti.zacion rlP los fondos públicos que 
creo la ley de 20 de E:lPro de 186'2; y resultan
do que está ¡,gotado el inciso 2" del artículo 7° de 
1:1 ley del presupuesto del nño anterior; á que 
rlebe' imputarse esa suma, siendo un deber del 
Gooierno la regularidad en el servicio rlA estos 
fondos público.<, que estim it cnrgo ele la Nacion; 
y por las con~¡,¡,·rat.:iones. además dd citado de
creto; se rrsuelve que, la impn!acion .de Pste 
p~go se verlfu1ue al pr-'sente ncuenlo con cargo 
de dür oportunamente cttent>l al Honorable Gon
gre>;o Nacional solieit>nHlo el crédito snplemt>n
tario qne corrcspiJllie.-Comuuíquese á la Con
tlduría y tómese r,tzon.-MITHE-L. ·Gon:::alc.~. 
• 
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6S13-Nombrando un comisiónado para 
gestionar las deudas en favor del Fisco. 

Buenos Aires, Abril1 ~ de 1867.-A S. E. el Sr. 
111inistl'o en el Departamento de !Jacienda.-Ha
biendo convenido de acuerdo con lo indicado con 
V. E., comisionar al procurador D. Cárlos Rey
na! para que gestione á nombre del Gobiemo, 
las deudas á favor del Fisco, tengo el honor de 
participar al Sr. Ministro que dicho procurador 
acepta la comision, pagándose el uno por ciento 
sobre las r-umas que cobre.-Dios guarde á V. E. 
-Luis L. Domingtwz. 

Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
G de 1867.-Acéptase lo propuesto por la Con
tadur-a á sus efectos vuelva á dicha oficina y 
tómese razon-Mitre-L. Gonzalez. _ 

6814--concediendo licencia al Juez Nacio· 
na! de Seccion ·en lo Provincia de Bue
nos Aires. y nombrando un sostituto. 

D~1·ariamenlo de .Juslic'irz.-Buenos Aires, Abril 
3 de. 1837.-Habiéndose concedido al Dr. D. Ale
jandro Heredia, Juez Nacional de Seccionen la 
Provintia de Buenos Aires, permiso para ausen
t::¡rse de ~sta ciudad, con el objeto de restable
cer su saldd: en oso do la facultad conferida 
por el art. <2, capitulo 3° de la Constitucion N e
cional.-Bl 1-'.-esidenta de ia República Argenti
na, Ha acordailo y decreta: Art. 1 ~ Durante la 
ausencia del Dr. D. Alej•mdro Heredia, el Juz-

. gaclo Nacional de Seccion en la Provincia de 
Buenos Aires, será desempeñado por el Dr. D. 
José Miguél Guastavhw, quien gozará el mismo 
sueldo que la ley asigna á este carg0, impután
d?se al inciso 5° item 1' art. 5° del presupuesto 
VJgente.-Art. 2g Comunh1uese á quienes corres
ponde, publiquese y dese al Registro Nacional. 
--MITRE-Eduardo Costa. 

6815-Astgnando 8,000 pesos para socor
rer los enfermos pobres a!ac1dos del có· 
lera. 

Departa·Jwnto del Interi01'.-Buenos Aires, Abril 
13 de 1867 .. --El Presidente de la República ha 
acordado que se destine la suma de 2,0GO pesos 
para ser dhtríbuidos en forma de auxilios á los 
enfermos pcbres de esta ciud:>d, debiendo en
tregarse dicl.a suma, al Presidente de la Muni
cipalidad pa:a que le dé la debida aplica.cion 
por medio d1 las Sociedades de Beneficencia 
establecidas <iurante la actual epidemia.-Que 
igual suma de2,000 pesos sea remitida á cada 
una de las ciud1.des del Rusario, San Nicolás de 
los Arroyos y CJrrientes, para ayudar tambien 
á la beneficencia pública en la obra de auxiliar 
á las familias menesterosas que lo necesitaren, 
especütlmente á hs de los Guardias Nacionales, 
que estan en cam~aña en servicio de la Nacion, 
encomendándose t las autoridades locales la 
equitativa distribucion de este socorro.-Comu
niqnese al Ministerio de Hacienda é insértese en 
el Registro Nacional.-MrrRE-Gttiliermo Raw
~on. 

6816-Resolucion exigiendo la regularidad 
en la rendicion de cuentas de habilita· 
dos . 

Buenos Aires. i\bril10 de 1667.-A S. E. el Sr. 
!Jfinislro de Ifacicnda ele la Nacion Dr. D. L1ícas 
Gonza/e:;.-Para hacer mas eficaz la reden.:ion 
de cuentas p0r los ha bilítados paga dores, creo 
conveniente que V. E. se :>írva ordenar á la Te
sorería General qu8 á contar desde el mes entran· 
te no deberá hacer ningun pago de sueldos y 
asignaciones á dichos habilitacloa sin que exhi
ban el documento espedido por esta Contaduría, 
que jaslifique haber rendido sus cuentas por el 
mes anterior y correspondíentgs al último pn¡;o 
que hayan vc'rifieado, pues creo que esta med!J:t 
surtirá el mejor efecto, sin perjuicio de alguna 
escepcion que siendo justificada será atendida. 
-Sin embargo V. E. porlrit resolver lo que 
considere conveniente.--Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Lltis L. Domingue;;. 

Ministerio de Ilacicncla.-Buenos Aires, Abril 
12 de 1867.-Aprobado; vuelva á sus efectos á 
Ja Contaduría General y tómese razon.-MITRE 
-L. Gonzale;;;. 

6817-Nombrando Sub-Secretario interino 
del Ministerio do Guerra y Marina á D. José 
Manaella Fuente. 

Buenos Aires, A"Qri116 de !867.-El Presidente 
de la República, Acuerda y decreta: Art. 1° Inte
rin dure la enfermedad del Sub-Secretario del 
Ministerio de Guena y Marina, encargado del 
despacho del mismo, de~ompeñará sus funciones 
el Secretario del Presidente· ue la República D. 
José Manuel la Fuente.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional-MITRE 
-Jose IJ1. ll'loreno.-Sub-Secretario. 

6818-Resolucion recaida en la solicitud de 
los Señores Artenfels Hnos., pidiendo se 
rebaje el aforo ele la brea y r~sina. 

Señor Administrador: El Tribunal de Vistas 
habiendo tomado los datos necesarios scbre les 
precios primitivos en Norte América, respecto á 
la brea negra y resina, ha resuelto informar que 
la tarifa do avalúos está escesivamente alta res
pecto á lo que ss vende en plaza este artículo, 
por haber descendido de sus precios desde el 
tiempo en que se confecciona aquella.-El pre
cio de la brea y resina en Norte-America, segnn 
los precios corrientes que se han tenid0 á la vista, 
es el de 4 pesos 25 cts. moneda corriente, por 
c0nsicruiente teniendo en vista los cortos enva
ses etc. r:o puede aforarse a mas de 4 $f. 2GO 
barrica do conformidRd á .la ley de Aduana
Buenos Aires, Marzo 26 de 1867.-IJJariin. 

Exmo. Señor: Reproduzco el anterior informe 
del Presidente del Tribunal de Vistas, por con
siderarlo arreglado y sin tener por mi parte nada 
mas que agregsr.-V. E. resolverá como consi
dere mas conveniente.-Buenos Aires, Marzo 27 
de 1867.-Exmo. Señor-Cristobal Aguwre. 

4t 
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lr!inisterio de Hacienda-Buenos Aires, Marzo 
· 27 de 1867.-Informe la Contaduría.-L. Beláus

te[¡u i. 
Ex m o. Señor: Por haber descendido el precio 

de la brea y resina en Norte-America y por con
. ·siguiente en esta plaza solicita el Señor Arten-
. fels y Hnos. se rebaje el aforo que determina la 

tarifa vigente á esos artículos.-El Tribunal de 
los Vistas y el Administrador opinan que por Jos 
datos que han adquirido pueden aforarse á 4 $f. 
en conformidad á la base en práctica para con• 
feccionar la tarifa con cuya opinion no tiene di
ficultad en conformarse esta oficina.-Contadu
ría General, Abril 1° de 1867.-Luis L. Domin
guez. 

JJfinisterio de Ilacienda.-Buenos Aires, Abril 
· 17 de 18G7.-Como dice el Administrador de 
Rentas Nacionales de Buenos Aires, publ quese 
para conocimiento del comercio.-MITRE-L. 
Gonzalez. 

6819-Nombrando varios empleados en el 
Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Abri117 de 1867.-Habiéndose 
aceptado en esta fecha la renuncia que eleva de 
su empleo el Oficial 1~ del Ministerio de Ha
cienda e! Presidente de la República, Acuerda y 
decrela: Art. 1 o N óm brase Oficial 1° del Minis
terio de Hacienda al Oficial 2° del mismo D. 
Enrique Martinez; sitmdo promovido al empleo 
que este desempeñaba el Oficial de mesa D. Ca
siano Aparicio y continuando en clase de efecti
vo el oficial que hasta la fecha lo ha sido en co
mision D. Roque Cainzo.-Art. 2° Comuníquese 
á,. quienes corresponde, tómese razon y dése al 
Registro.Nacional.-MITRE-L. Gonzalez. 

6820-organlzRndo los tribunales eclesiás
ticos de la República. 

el BreV"e del Sr. Grégorio XIIT que empieza; Ex~ 
poscít debitum Pastoralis Officiil de 15 de Mayo 
de 1573, mandando cumplir por la ley 10, tit. 9, 
lib.1o de Indias y el procedimiento canónico le
gal que hasta la fecha se ha usado·-Art. 4" Se
gun él, podrá apelarse ue las sentencias de los 
Sres. Obispo sufragáneos ó sus provisores, á la 
Curia Metropolitana de Buenos Aires. De la 
sentencia de primera Instancia de la Curia de la 
Arquidiócesia, se podrá apelar al sufragáneo mas 
inmediato que lo es el del Paraná-Dos senten
cias conformes, harán cosa juzgada.-Art. 5° 
Tendrán lugar una tercera Instancia en los ca
sos en que no hubiere tal conformidad, y pu
dieddo ser segun el mismo Breve ante otro Me
tropolitano, ó ante el Obispo de la misma Pro
vincia Esclesíástica, mas inmediato al que dió la 
primera sentencia, por los inconvenientes del 
caso y usando de las facultades que nos conce
den las citadas Letras Apostólicas, ordenamos 
sea ante el Obispo sufragáneo mas inmediato y 
declaramos que lo es para las primeras Instan
cias de Buenos Aires el del Paraná, de San Juan 
y Salta, P.l de Córdoba: para los de éste y del 
Paraguay, él del Paraná.-Art. 6° En los CaS'OS 
de hall~rse algunos de estos Jueces de Al~da, 
impedidos por cualquier motivo legal, serA sos
tituido por el inmeaiato al tenor del rresente 
órden.-Art. 7° Esta dísposicion será comunicada 
por Secretaria y archivada en las oficinas de to
das las Diócesis de la Provincia Eriesiástica.
Dada en nuestro Palacio Arzobispd de Buenos 
Aireq á 17 de Diciembre de 1866rMARIANO Jo
SÉ, Azoblspo de Buenos Aires.-Por mandato de 
S. S. I. y Rma.-Jacinto Balaft, Secretario. 

!'tos-El Dr. D. Mariano José de Escal.ada y Bus
tillos Zeballos, por la gracia de Dios y de la Santa 
Bede Apostólica Arzobispo de la Santísima T·rinidad 
ó de Bulfnos Aires.-H abiendo recíb1do el sagrado 
Pálio que nos constituye en lfl plenitud de la 
potestad Arzobispal en virtud de las Letras Apos
tólicas de Nuestro Santísimo Padre el Papa, de 
cinco de Marzo de 1865 y de 22 de Junio del 
présente año, y debiendo en obediencia de las 
mismas, ejecutar las cosas que en la primera de 
ellas se dignó ordenar Su ~antidad para ídem 
de estas iglesias, por los presentes con maduro 
examen y deliberacion, implorada préviamente 
la asistencia del Espiritu Santo disponemos lo 
siguiente:-Art. 1° En los asuntos de Secretaria, 
pertenecientes á la Provincia Eclesiástica, el 
Secretario y demas empleados que hasta la fecha 
sirvieron la Secretaria y Diocesana intervendrán 
del mismo modo hasta nueva disposicíon con las 

Departamento del Culto-B:J.enos Aires, Abril. 2'3 
de 1867.-No importando el decreto esped1do 
por S. S. I. otra cosa de Jo que está mandando 
por las leyes generales, y señaladamente por la 
ley 10, título 9, libro lf de conformidad con lo 
espuesto por el Procurador General en el dictá
men que antecede, apruébase.-Y en cuanto el 
articulo 5° cuya relacion encuentra defimente el 
espresado Procurador General, entiéndase en la 
forma siguiente: Que en los casos en que no 
habiendo conformidad entre las sententtas, de 
la 1• y de la 2" Instancia; hub~ere lugar á _una 
3\ se interponga esta 3" lnstanCJa ante el Ob1spo 
mas inmediato al que dió la primera; declarán-
dose que lo ~s para la Arquidiócesis de ~uen~s 
Aires; el Obispo del Parana; para l~s D1óces1s 
de San Juan y de Salta, el de Córdcba; para la 
de éste y del Paraguay, él del Para.ná.-Comu!li
quese á quienea corresponda, pubhqUese y dese 
al Registro Nacional. .... MITRE-Eduardo Costa. 

6821-Resolu~ion mandando que las cuen-
. tas rendidas por los Adninistradores de 
fóndos del Estado sean tprobadas por ~1 
Ministerio respectivo anles de ser arch1· 
vadas en la Contaduría General. 

Contaduría General.-Buenos Aires Abril 22 
de 1867.-A. S. 1!.'. el Sr . .Mi'l.istro de Hacienda 
DI'. D. Lucas Gonzalez.-Las mentas que rindén 
las personas que administrar. fondos a el Estado 
y qne se presentan en esta Qontaduria: luego d!'l 
ser examinadas y salvados Jos reparos que ofr~, 

· especialidades del caso.-Art. 2~ Nuestro Provi
sor y Vicario General, entenderá igualmente en 
los asuntos judiciales, actuando con el Notario 
Mayor Esclesiástico y con intervencion del ac
tual Fiscal de esta Curia.-Art. 3° El órden de 
Jos juicios Ecles\ít:;;Hcos sera el estq.blecido por 
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cen los por las personas que las rinden, se con
signa en ellas la conformidad del examen y se 
archivan en esta oficina.-Al infrascripto no le 
parece conveniente ese procedimiento porque es 
mas formal y arreglado á la buena admiuistra
cion que las cuentas sean elevadas al Gobierno 
por la Contaduría, manifestando el resultado de 
examen que de ellas se hace para que en su vis
ta recaiga la aprobacion superior.-Si á V. E. le 
parece bien, la Contaduría elevará el 1° de cada 
mes á los respectivos Ministerios las cuentas 
que rindan los Administradores de fondos es
presando los reparos que haya encontrado en el 
examen y pidiendo en consecuencia lo que cor
responda al mismo tiempo que remitirá una rt:
lacion ~e las ~uentas que deben rendir para que 
cada Mmisteno tenga perfecto conocimiento de 
los funcionarios que no cumplan con su deber, 
sin _perjuicio de que la Contaduría les obligara á 
efectuar la rendicion de las cuentas, apoyándose, 
en las disposiciones vijentes y dando· cuenta al 
Gobierno oportunamente ese caso de desobe
diencia al cumplimiento de ese deber.-Si V. É. 
~esuelv~ de conformidad á lo que propone el 
II_lf~ascnpto en la presente nota, las cuentas prin
C!plarán á elevarse á los respectivos ministerios 
desde el 1° del entrante Mayo.-Dios guarde á 
V. E.-Luis L. Dominguez. 

De]Jartamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Abril27 de 1867.-Vuelva á la Contaduría para 
que proceda como indica y tómese razon comu
nicandose á los demás Ministerios.-MITRE
Lucas Gonzal e;;, 

6822-Resolucion ordenando que los ha
bilitados de los diversos Ministerios rin
dan sus cuentas trimestralmente. 

Contnduria Géneral, Buenos Aires, Abril 22 
ue 1867.--A. S. E. el Seiior Ministro da Hacienda 
JJr. D. Lucas Gonzalez.-Segun la practica que he 
encontrado establecida, los habilitados de las 
diversas oficinas de la Administracion rinden 
sus cuentas del dinero que reciben de Tesorería 
para gastos al fin de cada uno, pero para salvar
se los inconvenientes que pueden ocurrir del 
examen que se practique, seria mas conveniente 
que en vez de rendirse las cuentas anualmente 
lo fuere por trimestre, pasando las existencias 
que quedasen por menos gastos á la cuenta si
f:Uiente y volviendo el sobrante que resultas~ 
JUDt? con la cuenta del último trimestre del año. 
-Dws guarde á V. E. muchos años.-Luis L. 
Dominguez. 

Departamento de llacíénda-Buenos Aires, Abril 
27 de 1867.-Como propone la Contaduría, vuel
va á sus efect_o'l á la misma oficina y tómese 
razon, comumcándose á los de mas ministerios. 
-Ml'l'RE-L. Gonzalez, 

6823-neponlendo en su puesto al Sub
S_ecretario del Ministerio de Guerra y Ma· 
r1nn. 

Buenos Aires, Abril29 de 1867.-Hallándose 
restablecido en su salud el Sub ~ecretario encar
gado del despacho del Ministel'io de Guerra y 

Marina El Presidente de la República.-Acuerda 
y dccrela:-Art. 1° Vuelva el ejercicio d".. sus 
funciones el Snb-Secref8io del Ministerio de 
Guerra y Marina.-Art, 2° Comuníquese, publi
quese y dése al Registro Nacional.-MITRE
Lttcas Gonzalez. 

6824-Resolucion ordenando la imputacion 
de un exceso en el inciso 6• articulo 7• 
de la ley del presupuesto general de 
I86n, 

Contaduría General-Buenos Aires, Abril 13 
de 1867.-A. S. E. el Sr. Ministro de Hacienda
Pongo en conocimiento de V. E. que el inciso 6° 
articulo 7° de la ley del presupuesto general 
para 1866 esta exesivo eu la suma de 30,344 
pst. 20 cent.-Este exceso previene de que el 
presupuesto general en esa parte esta equivo
cado por haberse calculado la· amortizacion de 
los 15,000,000 de fondos públicos á 1 p. 6°[0 cuan
do como V. E. sabe 3,000,000 tienen 2 'J0 
de amortizacion. 

El calculo exacto es el siguiente: 
12,000,000 del cp. 6 oro y 1 o¡ o de amortizacion SJ.O,OOO 

3,0•)0,000 • cp. • • 2 lr2 oro • • 255,000 
1,095,000 

En pesos de 16 en onza son psf. 1,030,000.16 
El presupuesto da 988,236.26 
De menos pesos fuertes. 42,352,\Jti 

V. E. ve que lejos de haber en depósito en 
esta partida debía haber un sobrante de psft. 
12,008.70.-Me anticipo á avisar á V. E. qua 
este error en el presupuesto corriente es todavía 
mas considerable, pues solamente asigna 
958,235,26 c.-Lo pongo en conocimiento de V. 
E. á los fines que haya lugar.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Luis L. Domin(JtM::. 

Departamento de Haci~nda-Buenos Aires, Abril 
29 de 1867.-Procediendo evidentemente de un 
error en el presupuesto el exceso de que se da 
cuenta vuelva á la Contaduría para que lo ímpu• 
te á este acuerdo, debiéndo darse cuenta opor
tunamente al Congreso Nacional y tómese ra
zon.-MITRE-L. Gonzalez. 

6825-nesolucion imputando {1. este acuer 
do el exceso de psft. 48,583 15 centavos 
de la autorizacion de fondos públicos. 

JJepartamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
15 de 1867.-A. S. E. el Sr. Ministro de Hacienda. 
-Pongo en conocimiento de V. E. que el inciso 
2° articulo 2° del presupuesto general (Amor
tizacion de fondos públieos de la Provincia de 
Buenos Aires) esta exedído en la suma de 
48,583,14.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Luis L. Dominguez. 

llepartarnento de Hacienda-Buenos Aire~. Abril 
30 de 1867.-Procediendo el exceso de que se 
da cuenta de la diferencia del cambio entre el 
tipo que se tuvo presente al fijar la partida en 
el presupuesto y el que ha regido en la epoca de 
los diferentes pagos; vuelva á la Contadurio. pa~ 
ra que se impute este exedente á este acuerdo• 
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debiendo darse 'cuenta oportunamente, al Con
greso Nacional y tómese razon.·-MITRE-Lucas 
Gonzalez. 

6826-Nombrando Sub-Secretario del Mi
nisterio de Hacienda, al Dr. D. Manuel 
Zavaleta. 

IJepartamenlo de Hacienda-Buenos Aires, Ma 
yo 1° de 1867.-Hallándose vacante el puesto de 
Sub-Secretario del Ministerio de Hacienda, por 
renuncia del ciudadano D, Luis Belaustegui que 
lo desempeñaba.-El Pres\dente de la Repúbli
ca.-lia acordado y decrcta:-Art. P Nómbrase 
Sub-Secretario del Ministerio de Hacienda, al 
Dr. D. Manuel Zavaleta.-Art. 2o Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional,-MrTRE 
-Lucas Gonzalc;,. 

6827-Disponiendo se nombre en la Pt•O· 
vincia de Córdoba uu Fiscal, especial, 
para acusar á los autores y cómplices de 
la rebelion de el Interior. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, MHyo 
3 de 18G7.-Siendo de públiea notoriedad que de 
la Provincia de Cótdoba han sali.do en diversas 
ocasiones individuos avecindados en ella para 
incorporarse á las filas de los rebe1des, algunos 
de los cuales han vuelto y parmanecen alli des
pues de vencida la rebelion, y teniendo noticia el 
Gobierno Nacional de que por vecinos de aque
lla Provincia se han mantenido comunicaciones 
con los revolucionarios y prestándoselas auxi
lios en diferentes formas, como asi mismo que 
se han ejercido otros actos criminosos que en
vuelven una complicidad manifiesta con la re
belion, y considerando que la moral y la justicia 
reclaman el condigno castigo de esos y de cua
lesquiera otros actos ejecutados en violacion de 
las Leyes de la Nacion, el Presidente de la 
República.-Acuerda y decreta:-Art. 1° Que se 
nombre un fiscal especial en la Provincia de 
Córdoba, para que pereiga y demande ante el 
Juez Federal de aquella seccion, á los autores y 
cómplices de los hechos cnminales indicados ó 
que se relacionen con la rebelion que comenzo 
eu el motín de 9 de Noviembre en la ciudad de 
Mendoza y que ha sido sofocado por las armas 
de la República, segun resulte de las informa
ciones sumarias que se levantarán al efecto.-
Art. 2° Que por el Ministerio de Justicia sea 
nombrado el Fiscal de que habla el articulo an
terior, y se le comuniquen las instrucciones con
veniente para su mejor espedicion;-Art. 3° Co
muníquese y dése al Registro Nacional.-MrTRE 
Guillermo Rawson. 

6828-Nombrando á D. Manuel R. Garcia 
apoderado del Gobierno Argentido en 
las asambleas de los accionistas del 
Ferro Carril Central, en Lóndres. 

Departamento del ln/erio1'-Buenos Aires Mayo 
7 de 1867.-Síendo necesario que el Gobierno 
Argentino está representando en las Asambleas .. 

•• 
de accionistas del ferro-carril Central ·que se 
reunen y deben reunirse en Lóndres, conforme 
á lo;,; Estatutos de la Compaiiia, el Presidente 
de la República acuerda nombrar al Dr. D. 
Manuel R. Garcia para que, sea en aquellas 
asambleas el apoderado del Gobierno, por las 
dos mil acciones que en dicha empresa tiene 
suscritas y las que mas adelante pueda suscribir; 
y se asigna como compensacion por e8te seryi
cio mil quinientos pesos fuertes anuales.-Comu
niquese al Congreso, al representante nombr>tdo 
y a qaienes corresponda y dése al Registro Na-. 
cional.-MITRE-Guillermo Ra wson. 

6829 -Nombrando l"J•ocm•ador l<'iscal del 
Juzgado de Soccion do la Provincia de 
Córdoba al· Dr. D. Rafael Garcia. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires Mayo/· 
8 de 1867-En vista de Jo dispuesto por el acu~r'-
do que antecede y en uso de la autorizacion 
que le confiere el articulo 6~ de la ley de 26 de 
Agosto de 1863.-El Presidente de la República. 
-Ha acordado y dccrcta:-Art. 1° A los objetos 
del acuerdo ya citado, nómbrase Procurador 
Fiscal del Juzgado de Seccion de la Provincia de 
Córdoba al Dr. D. Rafael Garcia.-Art. 2" Espí
danse por separado al Fiscal nombrado las 
instrucciones que el mismo acuerdo previene, y 
oficiase al Gobierno de Córdol.Ja, recomendim 
dole muy especialmente, preste al Juzgado Na
cional la cooperacion que llegare á pedirle en 
Jos juicios que con este motivo se iniciason.
Art. 3° Elilscal nombrado gozará de la compen
sacion mensual de ciento veinte y cincos pesos 
fuertes (125 pesos) que se imputarán al inciso 
4° ítem 1° articulo 5° de la ley del prempuesto 
vigente.-Art. 4° Dése cuenta de este decreto al 
Honorable Congreso de la N~cion y comunique-
se á quienes corresponda.-MITRE- Eduanlo 
Costa, 

6830_ Comisionando al Ingeniero J{nut 
Lindmark para que proyecte un camino 
earril entre la ciudad de Córdoba y los 
Papagallos, Provincia de San Juan. 

Departamento del Jntcrior.-Buenos Aires, l\Ia~' 
yo 14 de 1867.-El Presidente de la República 
acuerda comisionar al Ingeniero D. Knut Lind
mttrk para que, prévio los estudios necesarios, 
proyecte la traza de un camino carril entre }tt 
ciudad de Córdoba y los PapagBilos de la Pi·o
vínda de San Juan, practicando asJ mismo los 
demás trabajos que se le encomienden en nde
lantc, asignimdosele como remnnemcion de. es
tos servicios la cantidad de 200 pesos fuertes 
mensuales y el viático ordin::.rio, debiendo im
putarse este gasto al inciso 11 del presupuesto 
de este D'lpartamento.-Comnniquese y dése al 
Registro Nacional.-lVI:n·RE.-Guillcrmo Rawson, 
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6831-Reponiendo en su puesto al 1\linis 
tro de Guerra y Marina, Coronel D. J ulian 
Martinez. 

:· Buenos Aires, Mayo 15 de 1867.-EI Presi
dente de la República-Acuerda y decreta:-Art. 
1° Habiendo terminado la comision que desem
peñaba el Ministro de Guerra y Marina Coronel 
D. Julian Martinez, queda en posesion de su 
cargo.-Art. 2° Comuníquese, publíquese é in
sértese en el Registro Nacional.-MrrRE.-José 
Maria .Moreno. 

6832-nesolucion reca ida en la solicitud 
de los Sres. Antonio Lopez y Ca. pidiendo 
se rebaje el aforo del chocolate español, 

Seiíor Administmd·Jr-Habiendo el Tribunal 
de Vistas considerado la solicitud de los soño 
res Antonio Lopez y Ca. referente al chocolate 
español, aforado én la Tarifa de A. va~úo~ á 750 
mil. libra, ha resuelto informar lo sigmente.
Que al confeccionar la Tarifa el Vis.ta ~e comes
tibles se proyectó el aforo de 500 1ml. hbra para 
los chocolates con procedencia de España y Fran
cia, teniendo en vista los muchos reclamos que 
había habido en las clasificaciones de las dife
rentes calidades que e_ntonces tenia .la Tarif~ del 
año ppdo.-La comiswn de comermentes nom
brada por el Superior Gobierno para la revisa
cien del Proyecto de Tarifa, innovó el precio de 
500 mil. por el de 750 libra á los chocolates 
franceses y españoles y es de este modo que fué 
aprobada por la superioridad.-Esto vino á ha
cer un aumento de consideracion en los precios, 
puesto que el aforo que tenia la clase fina, ~ra 
600 mil. libra.-Al volver las Tarifas á los VIs
tas para que tomaran en consident_?ion las 
innovaciones introducidas por los senores co
merciantes, se observó por el Vist~ del ra!llo q1_1e 
creía excesivamente alto el precio de 7o0 mil. 
libra, por estar compren~idas todas las ca~ida~es 
y que opinaba que deb1a tomarse un termmo 
medio, teniendo por base el aforo que antes ha
bía tenido.-Sobre esto no se hizo lugar, apro
bándose tal cual había sido innovada por los 
señores de la Comision.-En esta virtud del 
Tribunal de Vistas, opina que el aforo que de· 
ben llevar los chocolates de las procedencias de 
Francia y España es el de 500 milésimos libra. 
incluyéndose todas las calidades y cuyo precio 
está en relacion con los precios que actualmente 
se venden en plaza.-Buenos Aires, Mayo 23 
de 1867.-lllartin. 

Exmo. Seiior:-Considero arreglado el informe 
dP.l Presidente del Tribunal de Vistas que prece
de y lo reproduzco sin tener nada que agregar.
V. E. resolvPrá lo que estime conveniente.-Bue
nos Aires, Marzo 26 de 1867·-Exmo. Señor.
Crist6bal Aguirre. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1867.-Informe la 
Contad uria .-L. Beláustegui. 

Exmo. Serior:-Sobre la alteracion de la Ta
rifa del aforo del chocolate español á que se 
refiere la peticion de Antonio Lopez y Ca, del 
comercio de esta :plaza, la Contaduría General 
en vista de las dificultades que ofreció ese artí-

culo al confeccionar la. Tarifa, segun el informa 
del Tribunal de Vistas, se adhiere á la opinion 
del Administrador y de los empleados caracte
rizados que proponen el aforo de 500 milésimos 
libra de chocolate de todas c:;~.lidades español y 
franoés.-Contaduria General, Abril 1° de 1868. 
-r.uis L. Dominguez. . 

Buenos Aires, Mayo 15 de 1867.-Como ~Ice 
el Administrador y publiquese.-MITRE-Luoas 
Gon:alez. 

6833--Resolucion recaida en la solicitud de 
varios comerciantes pidiendo rebaja en el 
aforo de los vinos de Burdeos. 

!elior Administrado1·.-El Tribunal de Vistas 
impuesto de la solicitud firmada por varios co
merciantes respecto á los vinos de Burdeos em
botellados están divididos en la Tarifa de A va
lúas en tres clases y cuyos precios son de 15, 
8 y 2 pesos fuertes docena de botellas, que en 
la Tarifa al confeccionar¡;;e no se ha formado la 
escala necesiria, conforme á los precios primiti
vos, y que esta es la razon de las dificultades 
que encuentra al despachar loii vinos.-Esta di
ficultad que encuentra el comercio en la presen
te tarifa, la encuentro en la del pasado, y el 
Superior Gobierno se sirvió con fecha 18 de Ju
nio de 1866 hacer una adicion á la Tarifa, intro
duciendo el precio de 6 pesos fuertes á la clase 
regular y separando la clase buena que habia 
astado ligada con la clase regular, de este modo 
vino á quedar la escala en una forma mas regu
lar, que fué de 2, 6, 10 y 15 pesos fuertes.
Ahora el Tribunal se permite proponer al Sr. 
Administrador, teniendo presente los precios de 
costo que se manifiestan en esta solicitud una. 
escala de cinco calidades á los precios siguien
tes.-Vino embotellado de Burdeos ordinario, 
docena de botellas 2 pesos fuertes, íd. id. comun 
4 pesos fuertes, id. id. regul:tr 6. pesos f11:ertes, 
id. id. fino 10 pesos fuertes, Id. Id. superiOr 15 
pesos fuertes,- C. llfartin. 

Buenos Aires, Marzo 25 de 1867.-E:xmo. Se
ñor.-No teniendo que agregar al infosme que 
precede del Presidente del Txibunal de Vistas y 
encontrándolo arreglado, me adhiero á él en to
das sus partes.-V. E. resolverá como juzgue 
conveniente. Buenos Aires, Marzo 26 de 1867.
Exmo. Señor.-dr'istóbal Aguirre. 

Departamento de Hacieuda. - Buenos Airer>, 
Marzo 28 de 1867.-Informe la Contaduria.-L. 
Belauslegui. 

Exmo. Sciíor:-La Contaduría General nada 
tiene que oponer á los informes que anteceden.
Luis L. Dominguez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma
yo 17 de 1867.-Como dice el Administrador de 
Rentas y publíquese.-MITRE.-Lítcas Gonzalez. 

6834-Resolucion recalda en la solfcitud 
de varios comerciantes' pidiendo rebaja en 
el aforo de las telas de imiiacion vicuña. 

A S. E. el Sr. Ministro de Hacienda Dr. D. 
Lítcas Gonzalez.-Tengo el honor de dirijirme á 
V. E. acompañando una solicitud firmada po:r 
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~arios Mmerciantes, en que piden una ):eforma 
de la. Tarifa de A vulúos, en la seccion efectos 
ingleses, por serlea perjudicial al aforo que se
ñala los artículos mantas de tela imitacion de 

· vicuña. ..... Las razones en que af!Oya su informe 
el Vista del ramo, las considero muy atendibles 
y de consiguiente, me adhiero como el Tribunal 
de Vistas f. lo que en él se indica.-Dios guarde 

• á V. E. muchos nfios.-Cristóbal Aguirre. 
Buenos Aires, Febrero 28 de 1867.-Informe la 

Contadoria.-L. Belá-ustegui. 
Exmo. Sei'Lor:-Sobre el pedido de varios co

merciantes para que se reforme el aforo de 3500 
mil. que la Tarifa señala á las mantas de tela 
imitacion vicuña, ha informado el Vista del ra
mo de la Aduana de esta Capital, haciendo• co
nocer el motivo por que se le asignó ese aforo, 
proponiendo en las hipótesis de que se mande 
xetificar el2.800 mil. que opina hoy ser su valor 
en depósito.-El Tribunal de Vistas en su infor
me, y el Administrador de Rentas en la nota 
que precede, .conocedores de la variacion que ha 
sufrido en su valor ese articulo, se conforma 
eon la opinion emitida por el Vista.-La Con
taduría General en en atencion á que por moti
vos edén tic os se han mandado ya hacer varias 
alteraciones en la Tarifa vigente, se adhiere á 
las autorizadas opiniones manifestadas en este 
espediente.-Contaduria General, Marzo 2 de 
1867.-Luis L. Dominguez, 

Departamento de llacienda.-Bnenos Aires, Ma..: 
yo 17 de 1867.-En mérito de lo espuesto por 
el Tribunal de Vistas y de conformidad con lo 
informado por el Administrador de Rentas y la 
Contaduría, acéptase el aforo propuesto de dos 
pesos ochocientos milésimos, ·á las mantas de 
tela imitacion de vicuña; á sus efectos vuelva al 
Administrador y publlquese. -MITRE- Lúcas 
Gonzalcz. 

6835-Fijando una subvencion para la 
e~u~acion comun primaria de varias Pro
vmclas. 

Departamento de /nstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Mayo 24 de 1867.-Siendo de manifiesta 
equidad atender con preferencia á las necesida
des en aquellas Provincias que mas carecen de 
recursos y que no han sido favorecidas con la 
creacion de Colegios Nacionales; en uso de la 
autorizacion que le confiere la ley general del 
presupuesto, el Gobierno ha venido en acordar 
que de la partic:la votada por el H. Congreso 
para subvencion de la educacion primaria en el 
corriente año, ¡¡¡ean aplicadas á este objeto, las 
cantidades siguientes que se pondrán á disposi· 
cion de los Gobiernos respectivos, con el cargo 
de cuenta cada seis meses de su inversíon: cuatro 
mil pesos fuertes á la Provincia de la Rioja, 
cuatro mil á Jade San Luis, cuatro mil á la de 
Santiago, dos mil á la de Jujuy, dos míl á la de 
C~marca, dos mil á la de Corrientes, dos mil á 
la de Tucuman y dos mil á la de Mendoza.
Cornuniquese á quienes corresponde, publlquese 
y dése al Registro Nacional.-MIT:RE.-Eduardo 
Gosta. · 

6836-Nombrando Canónigos en la Iglesia 
Catedral de Salta. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, Mayo 
24 de 1867.-El Presidente de la República Ar
gentina-Ha acordado y decreta-Art. 1° Nómbra· 
se en la Santa Iglesia Catedral de Salta, para la 
Canongia Doctoral, al Presbítero D. Rainerio J. 
Lugones; para la de la merced al Presbítero D. 
Pascual Arce; para la de la Racion, al licencia
do D. Pascacio Udave; para la 2a Racion, al 
Presbítero D. Policarpo Segovia; para la de 1" 
media Racion, al Presbitero D. José Francisco 
Cuestas y para la de 2a media Racion, al Pres
bítero D. Líno Hernandez.-Art. 2° Comunique
se á quienes corresponde, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-MrTRE-Eduardo Costa. 

6837-Nombrando Canonigos honorarios 
en la Iglesia Metropolitana de Búenos 
Aires, • 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, Mayo 
24 de 1867.-El Presidente de la República Ar
gentina-Ha acordado y decreta-Art. 1° Quedan 
nombrados Canónigos honorarios de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Buenos Aires, el Dr. D. 
José M. Velazco, Arcedeano de la Cetedral del 
Litoral, y el Presbitero D. Víctor Silva.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-Eúuardo Costa. 

6838-Nombt•ando Mayordomo de la Casa 
· de Gobierno, al Teniente 1° del Cu10rpÓ 
de Inválidos D. Mariano Castellanos. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Ma
yo 29 de 1867.-EI Presidente de la Répública
Acuerda:-Nómbrase mll.yordomo de la Casa de 
Gobierno, al Teniente 1° del Cuerpo del Inváli
dos D. Mariano Castellanos, debiendo empezar 
á desempeñar sus deberes desde el 1° de Junio 
próximo.-Comunlquese y dése al Registro Na~ 
cional.-MITRE-Gttillc4'mo Rawson. 

6839-Nombt•ando Pt;ogurador Fiscal de 
Corrientes al Dr. D. Damaceno Fernan· 
dez. 

Depa1·tamento de Justicia.-Buedos Aires, Junio 
28 de 1867.-Hallándose vacante el cargó de 
Procurador Fiscal en el Juzgado Nacional de 
Seccion en la Provincia de Corrientes."-El Presi
dente de la República-Ha acordado y decretq:
Art. 1° Nómbrase .Procurador Fiscal del Juzgado .. 
Nacional de Seccion de la Provincia de Corrien
tes, al Dr. D. Damaceno ·Fernandez . ...;..A,rt .. 2° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro N á-· 
cional. -MITRE-Eduardo Costa. · ~ · 
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6840--Nombrando Oficiales Contadores en 
los buques de guerra de la Nacion, con 
escepcion del vapor Itapirú, 

Departamento de. Guerra y Marina-Buenos 
Aires, Julio 3 de 1867:-Siendo conveniente al 
buen servicio y exacta administracion rn los 
buqueH nacionales de guerra la plaza de Comi
sario Contador directamente dependiente de la 
Comisaria General de Guerra y Marina, á cuy!\s 
instrucciones deberá sujetarse el empleado que 
lo ejerza, sin periu!cio de someter la creacion de 
este empleo al Supremo Congreso en la próxi
ma ley del presupuesto, el Gobierno-Acuerda y 
deci'Cla:-Art. 1° En cada uno de los buques 
nacionales de guerra á escepcion del vapor uor 
reo ltr~pirú, habrá un Co:nlsario Contador con 
la dotacion de ochenta fuertes mensuales, que 
provlsoriamente se imputará á gastos de guerra. 
-Art. 2° Los Comi~arios Contadores tendrán 
á su cargo la contabilidad del buque y buena 
administracion de los viVf'res y carga de tras
porte que el buqne conduzca, debiendo rendír 
cuenta documentada lt la vuelta de cada vi.\ie á 
la Comisaria de Guerra, de cuya oficina recibi
rán las instrucciones convenientes, y do la cual 
directamente dependerán.-Art. 3° El Comisario 
General dé Guerra propondrá al Go!Jíerno las 
personas que deban ocupar el empleo de Comi
sarios Contadores y pedirá su distitucion, com
probrrda que se~ su falta en el servicio, su inca
pacidad ó inejecncion de las instrucciones que 
le comunique.-Art. 4° Los Comisi!trios Conta· 
dores sertm considerados como empleados de 
Hacienda, y no gozarán de empleo alguno en la 
:Marina de Guerra Nacional, disfrutando Sln em
bargo del uniforme prMogatívo de Teniente de 
:Marina.-Art. 5" Líbrense las órdenes compe
tentes para la ejecucion de este acuerdo por el 
Ministerio del ramo; comuníquese, publ1quesc y 
clése al l\egisteo Nacionai.-MITRE-Ju!ian !tla?'
t inez. 

• 
6841-Ley abri@dO un crédito especial de 

400,000 ps. fts. para la compra do caüo· 
nes rayados. 

Bttenos Aires, .Julio 3 de 1867.-Et Senado y 
Cámara ele Diputados etc.--Art. 1° Acuérdase al 
Poder Ejer.utivo un crédido especial hasta la su
ma de cuatrocientos mil pesos fuertes con des
tino á la compra de cañones rayados de grueso 
calibre-Art. 2° Comuníquese al P. E. 

(Tomada clel diario ele Sesio11es del Se¡¡adoi 

3842 -Destinando trescientos pesos para 
socorrer á las personas necesitadas que 
sean atacadaR clel cólera m6rbus en la 
poblacion de Villa Nueva. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ju 
lio 4 de 1867.-Teniendo el Gobierno Nacional 
conocimiento de que la poblacion de Villa Nue
va en la Provincia de Córdoba ha esperimenta
do tambien últimamente los efect&s de la epide-

mi a del cólera mórbus, ha acordado destinar la 
cantidad de tres cientos pesos fuertes para que 
sea distribuida como socorro entra las -personas 
necesitadas por aquella causa, ordenándose lo 
conveniente al efecto é imputándose iSte gasto 
al inciso 13 del presupuesto de este Departa
memo.-MITRE-Guf!lermo Rawson. 

6843-Encarrrnndo del despacho dell\linis· 
terio de Gu( rra y Marina, al Sub Secreta· 
do del mismo. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Ju
lio 4 de 1867.-El Presidente d•l la República, 
Acuenla y decreta: Art. 1 ~ Durante la auseucia 
del Ministro de Guerra y Marina, queda encar
gado del des1ncho de ese l\iin~sterio_ el Sub-Se
cretario del mi<~mo, Dr. D. Jose Mana Moreno: 
-Art. 2~ Comuníquese, publiquese é in~ertr,se 
en el l\eaistro Nacional.- MITRE-Gui[!, ,.11,<1 o 
Rawson. 

6844-contrato para la cond~clon do la 
correspondencia entre Mcndoza y San Ra· 
fael con escal:1 en San Cárlos. 

El Administrador de Correos de Mendoza á 
nombre del Sr. Director Ge:-~eral de Correos de 
la República por una parte, y D. Fortunato Ec
heverrieta por la otra, han celebrado el siguien
,,e contrato:-Art. P D. Fortunato Echevenieta 
se compromete á hacey conduClr la correspon
dencia de esta ciudad al pueblo de San Rafael, 
con escala en San Cárlos, y vice-versa, por el 
término de seis meses veinte y un días contados 
desde la fechtt, concluyendo el 31 de Diciembre 
del presente año-Art. 2° D. Fortuuato Eche
verdete se obiiga á hacer un viaje redondo sema
naf por cincuenta y cinco pesos bolivianos al 
mes, los que le serán abonados por la Alua
na Nacionr~l de esta Provincia.-Art. so En caso 
que hubiera algun.< falta por parte del Empre
sario en el cumplimiento del contrato celebra
do con ln Empresa de Mensajerías Iniciador._,~ 
ell0 de Noviembrd de 18G2, el cual queda suil>tu 
en tod~>s sus partes-T\'[cndoza, Junio 8 _el" 18G7 
-N1:canar Rivera- Forttmat,o Eehr>'<:ITtcta-Es 
copia-Nicanor Rivero. 

Dircccion General do Oo!Teo¡-Buenos Aires, 
Junio 23 de 1867.-Conforme-Posadas. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1SG7.-Aprnébase el 
presente contrato; á sus _efectos, c_omuniqu;~so ,\ 
quienes corresponde y de~e al H.eg1slro Naewnal 
-MlTRE --Guillermo Rawson. 

6845-Declarando desertores á todos los 
Gefes y Oficiales. del Ejerc~to de oper~cio• 
nes, cuyas licenctr.s estuvwsm~ fcne~Iclas, 
y que estando aptos no se hubtesert meo<·· 
porado al dicho Ejército 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai• 
res Julio 11 de 18G7-El Gobierno Acuerrla: Art. 
P Todos los Gefes y Ol1cíaleg pertenecientes al 
Ejército eu campaña•que al r•resente se hallasen 



, · _ de él y que teniendo sus lice.ncias cumplí
.· . , _ó'pasaportes espedidos C'on antíCipacion, ó 
.que ~stando aptos para el servicio no se hubie
sen Incorporado á él á la publicacion dr. este 

6848-Nombrando escribiente del Ministe• 
rio del Interior, á D. Zacal'ias Rulino en 
calidad de interino. 

ac. o, serán considerados como desertores y 
'• .· . ucidos inmediatamente á prisíon y suspen- Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Ju-

.sos de sus e::::.pleos para ser comentirlos á juicio lio 13 de 1867.--Habiendo sido aceptada la re
.ó tomar respecto de ellos ras medidas que cor- '!uncia elevado por el escribiente del Ministerio 
respondan.-Art. 2° Los que evadieren esta dis- del Interior D. Roque Suarez, que desempeñaba. 
posicion quedarán igualmente suspen~os de ~us interinamente ese puesto, ·el Presidente de la 

·:·empleos ~ se formará de ellos una lista para República .:•cuerda nombrar en el mismo carácter 
.·. pi'Oced.er a su respecto, como corresponde lue¡;¡o Y con antigüedad del F del corriente al ciuda

que sus personas fuer~n habidas-Art. 32 Los dano D. Zacarias Rufino-Comunlquese al l\Ii- · 
Gefes y Oficiales que encontrándos11 en ¡03 casos· nisterio de Hacienda y dése al RPgistro Nacional 

. determinados por el art. 1 ~ 110 se ha!laren pre- -MITRE-Guillernw Rawson, 
· . $Cotes en ns cuerpos cuando tuviese lugar un 

hecho de armas, serán dados de baja en ellos 
· é9m0 desertores, pRsándose conocimiento y 

uedando su cau,;a abierra para proceder en su 
en los términos del articulo segundo.-

. 4 2 Com~míquese, publique~e y dése al Rr--
mo_"'" Nacwnal.-MITRE- Jos e lrlaria Jrloteno, 

o. 

684{):_A~uerdo para nombrar Juez Nacio-
. · na1 da Seccion en la Provincia de Buenos 
. Aires con calidad de interino, al Dr. D. 

José M. Guastavino, 

Art. 1" El Senado de la Nacion Argentina 
:.mii·os1:a su acuerdo al Poder Ejecutivo, para que 

Juez Nacional de Seccion en l~t Provin
de Buenos Aires, con el carácter !!le interino 

·Dr. D. José M. Guastavino.-Art. 2° Avisase
en contestacion á sn mensaje de 10 del cor

-Dado en la sula de Sesiones del Senado 
Buenos Aires á once de Julio de mil ocho 

sesenta y siote.-MáRcos PAz_:_Cárlos 

6849-n:aciendo cesar las licencias acor
dadas á Gefes y Oficiales del Ejército Ar· 
gen tino. . . 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai
re?, Julio.15 de 1867.-El Presidente de la Repú
bhca . .!cuerda y decreta: Art.1° Todas las licen
cias sin plazo fijo espedidas á Gefes y Oficiales 
del Ejér,dto en campaña, se consideran feneci
das desde el día de la fechR, dándose veinte y 
cuatro horas·par,t que los compra11didos en esta 
disposicion se presenten á la Inspeccion General 
de Armas á tomnr su pasaporte.-Art. 2o Ecop• 
túanse úaicamento á los heridos y enfermos qtie 
se hallen en curacion y á los que por por tales 
causas hayan obtenido licer.cia para·atender á 
su salud, debiendo sin embargo comprobar su 
estado con el Informe del Cirujano respectivo.
Art. 3° Comuulquese, publiquese y dése al Re
jistro NacionaL-MITRE-. José Jr! •. Moreno, SLlb
Secretario. 

:Saravia, Secretario. · . 68"'0 
.Departamento de Justicia-Bcenos Aires, Julio · t> -Encat•gundo del Poder Ejecutivo Na· 

'de 1867.-Espidase el decreto acordarlo, pu- · cional al Vice-Presidente de la República • 
. · iquese y dése al Registro Nacional.-lVIITRE

Cosla. 

7 -Nombrando Juez de Seccion inte¡•i
no en Buenos Aires al Dr. D. Jose M. 
Guastavino. 

· , Departmnncnto ,¡.., Justicia-Bnenos Aires, Julio 
•de 1867.-Habiendo concedido ll!levamente 

por dos mese1':, con el objeto de restable
su salud, al :qr. D. Alejandro· Heredia, Juez 

aciolli~l de Seccwn en la Provincia de Buenos 
con el acuerdo que precede del Senado de 

Presidente de la República, Ha 
I'ItrciroiJ,ruln y decreta· Art. F Dur::tnte Ja ausencia 
·. Dv. J), Alejandro H{;lredia, el Juzgado Naeio· 
· · de Seceiou en la Pwvincia de Buenos Aires, 

desempeñado por el Dr. D. José .l\1. Guasht
q~üen gczará del, mismo sueldo que la ley 
a a este cargo, Imputándclo al im:iso 5° 
J 0 nrt. 5° del presupuesto vigente.-Art. '>-0 

uese, publíquese y dése .al Rogist.ro 
.cio•na,I.-MlTRE Gui/lcnno Rawson. 

Departamento dcl1ntertor-Buenos Aires, J u Ji o 
J8 de 1867.---Debier.do ausentarse el President>< 
de la República en servicio Nacional, en virtud 
de la licencia acordada por el Congreso el 13 dn 
Mayo de 1865, Jla acordado y decreta: Art. 1° 
MierJt.r<~s dure Ja ausencia del Presidente rle 1::t 
República, el Poder Ejerutivo Nacional será 
ejercido. por el Vice-Presidente de la misma.
A,rt. 2~ Señalase el viémes 19 del corriente lt In. 
una del dia, para que el· Vice-Presidente teme 
posesion de su cargo.-Art. 3° Comuníquese 
pnbliquese y d0se al Registro Nactonal.-MtTRR 
-Guillermo Rawson. 

6851-Nomb¡•undo Vice Rector y Secreta
rio en el Colegio Nacional de 1\fonserrnt 
á D. Jnstino Juarez. 

Departamento de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Julio 18 de 1867·-Hallándose. vacante el 
destino de Vice-Rector y Secretario d~l Colegio 
Nacional de Monserrat, el Vice Presidente de la . 
República Argentília, Awerda y decreta: Art. J 0 

~ómbrase ~1 Sr. D. J ustir,o J uarez, para desempe 
nar el refendo pDesto de Vice Rector y Secreta-

1 
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río en _el Colegio Nacional de Monserrat.-Art. 
2° Comuníquese a quienes corresponde, publí
quese y dése al Registro Nacional.-MITRE
Eduardo Costa. .. 

6852-Asianando á los Gefes y Oficiales 
de Jos buques de Guerra de la Nacion 
una racion diaria, por vía. de rancho. 

Departamento de Guerra y jJfarina.-Buenos 
Aires, Julio 19 de 1867.-Ateudiendo á las difi
cultades que sienten los Oficiales de Marina para 
proverse de los medios necr.sarios de subsis
tencia cuando se hallan emb~rcados, concurrien
do respecto de ellós las mismas razones que 
indujeron á suministrar á los Oficiales del Ejér· 
cit_o 1:aciones de entretenimiento, y debiendo 
as1gnarseles la competente racion de úrmada, no 
gozando de asignacion .algnna para rancho 
fuera del sueldo acordado al empleo: P.l Gobierno 
Awerda y decreta: Art. 1° Se asigna á ea da uno 
de los Gefes y Oficiales que sirven abordo de los 
buques Nacionales de Guerra una racion diaria 
compuesta de:-2 Libras de carne fresca.-1 Real 
verdura-1¡2 libra galleta fina (gran tnmaiio)
Una y media cuarta víno Catalan.-! Onza de 
arroz del Piamor.te.-1 Idem fideos.-Í- ldem 
café erl grano del Brasi!.~l Idem azúcar refinada 
-1¡2 Idem sal.-1¡2 Idem grasa.-1 Ouza aceite. 
-Art. 2° las raciones de Oficiales sarán recibi-
das del Proveedor y distribuidas por el Comisa
rio del buque, quien tendrá la misma responsa
bilidad y las mismas obligaciones que respecto 
de los víveres de Ia tripulacion.-Art. 3° La 
Oo~isaria q-eneral de Guerra y Marina dictará 
las mstrncerones convenientes á los Comisarios 
C~H.ltadores sobre el recibo, distribucion y reri
dimon de cuentas de las racrones de Oficiales.
Art. 4° _l'I'Iientras el Soberano Congreso, á quien 
se dara cuenta, no vote los fondos necesari.os 
el gasto orijinado á consecuencia de esta reso~ 
Jucion se imputará á la ley de gastos de guerra. 
-A!t- 5° C?n1Uniquese, publiquese y dése ni 
Registro Nacron al-MlTRE-José A!a1'i!~- jJforeno. 
-Sub-Secretario. 

6853-Nol'!l-b~ando á D. Cm·melo Rosendl 
Com1sat'Jo Pagador para el Ouartd Gene. 
ral del Ejército. 

Buenos Aires, J:J.lio 19 de 1867.-El Comisario 
Pagado! D .. Carmelo Rosendi queda adscripto á 
la Comisarm.de ~uerra del Ejército en campaiia, 
d-an de pasara revista con el sueldo de su clase 
desde ~11° ~el co~Tiente. meR, quedando, desde 
luego a las mmedwtas ordenes del Sr. General 
en Gefe de dicho ejército como Comisario Paga -
dor ~el Cua1:t~l Gen_ eral, _Parqn~', Comisaria y 
demas repartiCIOnes mmed1atamente depen(lien
tes ,de .diCho Estado l\fayor, imputándose su 
sue.do a los g¡¡stos de ISO erra con arreglo á la 
ley-MITH.E-Jolé Ma·tia ¡lfo1'G1~o. 

6854-Ley ~!co·dando al Poder Fjeculivo 
un créditc suplementario de 3,200 pesos 
fuertes. . 

•El Senado y Cánara de Di¡nttados de la Nacion 
Argentina, reunido: en Congreso, sancionan c?n 
{1wrza de [r;y:-Art. 1° Autorizase al Poder E¡e
cutivo para satisfacer de las rentas_ del presente 
aiio la cantidad de tres mil dosmentos pesos 
f•1ertes (3200 pfts.) procedentes de ga~tos he~hos 
durante el año de mil ochocientos sesenta•y cmco 
por el Departamer:to de Justicia, Culto é Ins· 
traccion Pú bli<Ja.-Art. 2° Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dttrla en !a Sala _de Se~iones ~el 
Congreso Argentíno en Buenos AHes, a los d1ez 
y siete días del mes de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.-MARCOS P Az.-Ilonorío H. Go
mez·-Por el Secretario del Senado.-Josfj E. 
URmunu-RH{ino Varela-Secret::¡.ría de la Cáma· 
ra de DD. • 

Departamento de Justicia Culto é lnstruccion 
Pltbtlca.-Buenos A!ires, Julio 26 de 1867.-Cúm
plase, comuníquese, publiquese y dése al Re· 
gistro NacionaL-PAz-Eduardo Costa. 

. Departawento de Hacienda . ....:.Buenos Aires, · 
ho 26 de 1867.-Encontrándose ya reunidos 
dos los documentos pertenecientes á las ofici 
que dependen del Ministerio de Haciendn, sa 
dos del incendio que tuvo lugar el dia 14 de 
nio corriente, y siendo necesario proceder á s 
clasifit:acion, á la mayor brevedad, rodeando 
este acto de todns g,¡rantias posibles por ser la 
mayor parte de estos documentos telativos á in
tereses particulares, el Gobierno resuelve que 
~.a clasificacion sea hecha bajo ]!l. direccion y vl
Jilancia del Contador Mayor ds la Nacion y del 
Sub-Secretario del Ministerio de Hacienda, los 
que emplearán con este objeto, los 'gefe:> de ofi
cina mas caracterizados, debiendo levantarse 
un invef!tario prolijo de los documento:> que, 
por los libros de entradas y salidas de las oaci
nas respectivas, debían existir en ella8, de los 
salvados y !Jürdidos á fin de atender oportuna
mente los reclamos que por este motivo pueden 
hacerse.-Comuniquese y publiquese.-MlTRE
Lücas Gonzalez. 

6856-Nombrando Mayordomo del Minis· 
tcrio de Hacienda á b. Liaandro Suarez. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Agosto 1° de 1867.-Siendo necesario encar17,ar 
á una persona el cuí dado y vigilancia inmedia
ta de la casa que ocupa el Ministedo de Hacien
da, la Contadnria y Tesorería Nacional.-Ell 
Vice-Presidente d ~ la República en ejercicio del 
Poder Ejecutivo Nacional-Ac·aerda y decreta:
Art. 1' Nómbrase mayordomo de la casa que 

4:l 
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ocupa el Ministeri0 de Hacie1da á D. Lisandro 
Suarez, con la dotacion de vente pesos fuertes 
mensuales. -A rt. 2° Comun!.q1ese á quienes cor
responda y dése al Registre Nacional.-PAZ
Eucas Gonzalez. 

6857-Disponlendo se verifique el pago al 
Ejérr.ito de Operaciones sobre el Para
g~ay desde el 1 o de Julio del corriente 
ano. 

Depa1·tamanto de Guerra y Marinil.-Buenos 
Aires, Agosto 2 de 1867.-El Vice-Prt!sidente de 
la República en ejercieio del Poder Ejecutivo
Acuerda y decreta:-H>~biendo el Gobierno cele
brado un arreglo con el Banco Comercial de 
Corrientes para que proporcione mensualmente 
los fondos necesarios para el pago al Ejército 
que opera en el Paraguay, resuelve que dicho 
ejército se pague todos los meses á contar desde 
el1 o de Julio del corriente año, á cuyo efecto la 
c.ontaduria ~a~ional liquidará los haberes de 
d1cho mes, hqmdando en adelante los ajustes á 
la oportunidad correspondiente. -Para hacer 
efectrvD este en la forma indicada, los co-
misarios se el pago del Ejército 
todos los ara G }-"l.UI3dan en el m~s que 
no les verifi¡ ar el pago, rendtr las 
cuentas arreglo á las .disposicioMs ví~entes. 
-P Maria Jlforeno.-Sub-Secretano. 

Acuerda-Teniendo en consideracion los eonH• 
nuados y leales servicios del Teniente Coronel 
D. José N. Linares, cuya lealtad le ha acarreado 
el honible y bárbaro suplicio con que le han 
dado muerte los sebeldes de la Rioja; y siendo 
un deber del Gobierno atender en lo posible al 
estado á que queda reducida la familia de este 
Gefe en virtud de aquel cruel atentado, se acuer
da á la viuda del 'l'eniente Coronel Linares la. 
suma de 500 pfts., por vía de socorro estraordi
nario y sin perjuicio del abono que har á á su 
favor de los haberes que tuviese devengados 
aquel Gefe y de la pension que por derecho á ~u 
viudez corresponde.-Comuniquese paro. su eJe
cucion al Ministerio de Hacienda, imputándose 
este pago al acuerdo de 10 de Enero; pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-PAz.
Josd Maria Moreno-Sub Secretario. 

6860-Nombl'ando una Comisiou Directora 
del Hospit-al Militar. 

}l)l~n8-Aslgnando veinte mil pesos fuertes 
á las Provincias de San Luis, Mendoza, 
San Juan y la Rioja, para atender á ~os 
gastos mas urgentes de carácter Nac!O• 
nal. 

Buenos Aires Aaosto 3 de 1867.-El Vice
Presidente de la 'República en ejer~icio del P. E. 
-Habiénd,9se aceptado la ren~nma mterp~e.sta 
por los señores que compoman la ComlSlOn 
Médica del Hospital Mllitar, y de acuerdo á lo 
propuesto por el C~rujano principal-. .;~-wer0a Y 
decreta:-Art. i ~ N o m brase una Uom1s1on Dtrec
tora compuesta del Dr. D. Cárlos I?~rand como 
Presidente, del cirujano de la gnarmcwn D~·· _D. 
Manuel Fluguerto y del Presidente de laCom1s1on 
Inspectora de medicamento~ Dr. D. Leopold\) 
Montes de Oca, con la dotac10n de tres !TIÜ. pe
sos mrc. mensuales cada uno de sus nnembros 
con escepcion del Dr. Flugnerto q~e gozar~ del 
sueldo de su clase.-Art. 2° Comumquese a los 
nombrados y demás qne corr.esponrta.Y dese al 
Registro Nacional.-PAz-Julwn Mart~nez. Departamento de Guerra y lllar·ina-Buenos Ai

res, Agosto 2 de 1867 .. -El Vice-Pres~dent.e de 
la República en ejerciCIO del Poder EJecutlvo
Awerda:~Teniendo en cons1deracion el estado 
especial en que se encuentran las Pro":it;cias de 
San Luis, Mendoza, San Juan y la RwJa, des-

'. pues de los males y daños causados por la re
belion, y sin perjuicio de atender en la forma 
debida á las eroaaciones de carácter nacional 
hechas en estas P~ovincias, el Gobierno resuel
ve que se envíe á sus Gobierno;; la suma de 
veinte mil pesos fuertes á cada uno, por men
sualidades de cinco mil pesos plata, pata aten
der con ellos á los gastos nacionales mas urgen
tes que tuviesen que hacer, debiendo dar opor· 
tunamente cuenta de su inversion, imputándose 
al acuer.io de 10 de Enero.-Comuniquese para 
su ejecucion al Ministerio de Hacienda, transcri
base á l0s Gobiernos respectivos y désa al Re
gistro NacionaL-PAz-José Maria Moreno-Sub-
Secretario. 

6861- Exonerando al Dt•.: D. Domln!JO 
Vico del puesto de Rector· y Director de 
estudios del Colegio Nacional del Uru• . , 
guay. 

6859-Asignundo a la viuda del Teniente 
Coronel Linares, un socorro de úOO pesos 
fuertes. 

Departamento de Jnstruccion Pí~blica.-BI1en.os \ 
Aire~, Agosto 5 de 1867.-Convem~ndo al n~epr \ 
servicio público cambiar le direccwn del vole
gio Nacional del Uruguay, de la que no está el 
Gobierno satisfecho tanto por que el Dr. D. DC?· 
mingo V1co que la desempeiia, no pres~a .al cm• 
dado del Colf>gio el interés y la contracwm de
bidos,-cuanto porque por ~e~und:\ vez ha de~ 
morado con esceso la rend1c10n do cuentas que 
debe pasar á la Contaduría cada tres me~:s, 
segun está prevenido por regla g~ne~a:-el V lee
Presidente de la R8púb\ica en e¡erc1c10 d~l P~. E. 
Nacional, ha venido en acordar ltl. separaclO!l 
del citado Dr. Vico del cargo de Rector y Ih
rector del mencion<>do Colegio del Uruguay.q,ua 
le estaba confiado.-Comuniquese a quien~s cor
responda, publiquese é insfirtese eh él Registro · 
Nacional.-PAZ---Edttardo Costa. - _: . 

__ , 

• 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
• AirflR, Agosto 2 de 1867.-Et Vice-Presidente de 
' la República en ejercicio del Poder Ejecutivo,- -'! ... -- . .,, 
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6862-Nombrando á D. Eugeaio Mauguin, 
Rector y Director de Estudios interino del 
Colegio 'Nacional del Uruguay. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
.Aires, Agosto 5 de 1867.-Hallándose vacante 
el puesto de Rector y Direct<Jr del Colegio del 
Uruguay, por la separacion de D. Juan D. Vico, 
que lo desempeñaba; el Vice-Presidente de la 
República,-Ba acordado y decreta:-Art. 1° 
Nómbrase Rector y Director de estudios del 
Colegio Nacional del Uruguay al Profesor del 
Colegio Nacional de Buenos Aires, D. Eugenio 
Mauguin, interinamente y con retencion de su 
empleo en dicho Colegio Nacional de Buenos 
Aires.-Art. 2° El Rector v Director nombrado 
se recibirá de la direccion del Colegio Nacional 
del Uruguay á la brevedad posible, bajo un 
formal inventario de todas sus existencias; exi
jirá del Direclor cesante la rendicion de cuentas 
que remitirá á la Contaduría General, y pasará 
al Ministerio del ramo un informe detallado del 
estado en que encontrare el Colegio, proponien
do á sn vez las reformas y mejoras, que juzgare 
convenientes.-Art. 2° Comuníquese, publique
se y dése al Regist10 Nacional.-PAz.-Eduar
do Costa. 

6863-Acuerdo para nombrar al DI'. D. Ma
nuel Zavaleta, Juez Secciona! interino en 
la Provincia de Buenos Aires. 

El Senado de la Nacion Argentina-Ha acorda
do y decreta:-Art. 1° El Senado presta su acuer
do al Poder Ejecutivo para nombrar interina
mente al Dr. D. Manuel Zavaleta Juez Nacional 
de Seccion en la Provincia de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese al Poiler Ejecutivo.-Sala 
del Senado á los diez y seis días del mes de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y siete.
VALENTJN ALSlNA-Honorio IJ. Gomez-Sub-Se
cretario. 

6864-Nombrando al Dr. D. 1\Ianuel Zava
leta, Juez Secciona! interino en la· Pro
vincia de Buenos Aires . 

IJeparlamento de Justicia-Buenos Aires, Agos-
. to 7 de 1867.-En virtud del acuerdo que ante

cede de la Honorable Cámara de Senadores de 
la Nacion.--El Vice-Presidente de la República 
en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y 
decreta:-· Art. 1° Durante la au.sencia del Dr. 
D. Alejandro Hered1a, el Juzgado Nacional de 
Seccion en la Provincia de Buenos Aires, será 
desempeñado pc..r el Dr. D. Manuel Zavaleta, 
quien gozará del mismo sueldo que la ley asig· 
na á este cargo, imputándose al inciso 5~ del 
ítem 1° articulo 5° del presupuesto vigente.
Att; 29 Comuníquese á quienes corresponde, pu-

.. b1iquese y dése al Registro Nacional-PAz
Bcluardo Costa. 

' 

6865--suspendierido los electos de la or{teu 
de destieno dada contra varios ciu.dacla•·. 
nos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, A~ros•··iJ 
to 9 de 1867.-El Vice-Presidente de la 
ca en ejercicio del :¡?oder Ejecutivo-;-Actt 
Que los Dres. D. Miguel Navarro Vwla, D. 
relio Palacios, D. Alejandro Pl~za . 
José Vazquez Sagastume, D. Ep1famo 
D. Tomás Oliver, D. Guillermo Laforeet, 
Agustín V edil', D. Juan José Soto, D. nenJ~i.uu.u·-; 
Mendaz, D. Manuel Lacade y D. Juan Cor<m~L-~' 
do, que han sidó remo:ridos á d~sportarlos . 
órden directa del Gobierno Nacwnal, en uso 
las facultades constitucionales: que le soñ co111e.··~ 
ridas en estado de sitio, queden desde esta; Hmuw·; 
en libertad para restituirse á sus hogares o ~''"''l"'' 
residir en el punto de la República que mas 
conviniere.-Comuniquese á quienes 
y dése al Registro Nacional- PAz.
Rawson. 

6866-Ley ordenando la ocupacion. ~e lo ·· 
rios Negro y Neuquen, como llnea . • 
frontera Sud contra los indios. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 18~7.-El 
y. Cámara de Diputados de la Nacwn Arae~ttírtt¡o·: 
reunidos en Congt·eso, sancionan confuer::;a 
ley.-Art. 1° Se ocupará po1· fuerzas del Ejércit<}~ 
de la República la ribera. d~l Rio ~ .· 
•Neuquen•, desde su nacimiento en · 
hasta su confluencia en el Hio Negro en 
no Atlántico, estableciendo la linea en 
gen Septentrional del espresado Río de co1:dilm 
ó mar.-· Art. 2° A las tribus nómr.des extJ:!Leu! 
en el territorio nacional comprendido entre 
actual linea de fronwra y la fijada por el art. 
de esta ley, se les concederá todo lo .. 
necesario para su existencia fija y 
Art. 3" Las estension y limite de los 
que se otorguen en virtu~ del articulo .. ut.e :rior• 
serán fijados por convemos entre las tnbu¡; 
se sometan voluntariamente y el EjP.1'.11t.i·1To.· 
la Nacion.-Quedaran esclusivamente al 
trio del Gobierno Nacional fijar la estenciort 
límites de las tierras otorgadas á las tribus 
metidas por la fuerza.-En ambos casos se 
querirá la autorizacíon del Congreso.-Art . 
En el caso que todas ó algunas de las 
se resistan al sometimiento pacifico de la ""+"" 
rida nacional, se organizará contra ellas 
espedicion general hasta someterlas y . 
al Sud del ·Rio :f;iegro• y •Neuquen•.-Art. 
A la márgen izquierda ó septentrional de . 
e~presados Ríos y sobre todo en los vados 
pasos que puedan dar acceso á .las . 
de los indios, se formarán 
litares en el número ven la distancia que 
gue conveniente el "Poder Ejecutivo 
completa seguridad .-Art. 6° Autorizase al 
der Ejecutivo para invertir fondos en la 
sicion de vapores adecuados y en la <>c,,lnNir:;, 

y navegacion del Rio Negro, como una m""'" 
auxiliar de la espedicion por tiei'ra; ., '''"'"Jt'"' 
que para el establecimiento de una linea •o;"'x'' 

.,, ' _:¿.: 
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que ligue todos los establecimientos dis
•.ueE;tos á las márgenes del espresado Rio.-Art. 

Autorizase igualmente al Poder Ejecutivo 
"Tl,,,., hacer todos los demás gastos que demande 

ejecucion de la presente ley, usando si fuere 
;'i!l<BCE1sarío del crédito nacional, para la consecu

de tan importante objeto, dando oportuna-
oto cuenta al Congreso.-Art. 8° Por nna 
especial se fijarán las condicienes, el tiempo 
ostension de tienas que por vi a de gratifi

on se concederá en propiedad á los iodívi
,, __ -.:·-"·~ que compongan la espedicion, ya sea como 
~~':1.\Ierzfts regulares ó como voluntarios agregados. 

9° Todo el contenido de la presente ley 
'.-c,omtenzaril á tener efecto inmediatamente de 
tmrm.ina.da la guerra. que hoy sostiene la Nacion 

el Paraguay ó antes si fuese posible.-Lo 
ativo al pacto de indios d-:Jberi1 cumenzar su 

3CU.cícm inmediatamente de sancionada por el 
utívo.-Art. 10. Comunipuese al Poder Eje· 

l>n fiv<> 

(Tomaila del Diario de Ses1ones del Senado.) 

..,. ... -.7-Aaradeciendo el ofl•ecimiento hecho 
. por las Provincias de S~nta·Fe y Córdo· 

ba, de sus Capitales y territorios respecti
vns para Capital de la República. 

enos Aires, Agosto 13 de 1867.-EZ Senado 
a m ele Diputados de la Nacion Argentina, 

en Congreso, sancionan con ftte1'Za ele 
1" El Congreso Argentino agrede ce 

~JI~~~~f~~~~~El~ patriótico que las Provincias de 
Córaoba han hecho por órgano de 

res:pe,cti,vas Legislaturas, de sus capitales y 
:•te,rri1;ori adyacentes para Capital de la R~pú-

20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Tomad,¡ del Dial'io de Sesiones del Senado.) 

- Nomhrando Supm·intendente de 
Aduanas en Corrientes ú D. Luis Garcia. 

ele ll aciencla. -Buenos Aires, 
14 de 1867.-Haoiendo el A.dministrndor 

:en·tas Nacionales en Corrientes manifestado 
"'""'""''"'amente las dificultades q ne se tocan para 

debidamente el despacho de aquella 
~ir~~·~~~t~~c:1~~· tanto por no ser suficiente el 
')( al de q ne dispone, cuanto por lo recarga· 

del despacho en las actuales circu.nstancias; 
resuelve nombrar superintendente de esa 

~''""'ua al ciudadano D. Luis Garcia, quien se 
cargo de su i,lireccíon con arreglo á las ins

. ccíones que con esta fecha se le trasmitan por 
""'u~terio de Hacienda.-PAz.•-Lucas Gonzalez. 

recaida ·en la solicitud 
de u~n Pietra, comerciante de esta pla
za pidiendo rebaja en el aforo del dulce 
de membrillo. 

.nxmu: Seiior :-La Tarifa señala el aforo de 
milésimos para los dulces secos y en caldo, 
125 milésimos para el de guayaba, y como 

""'"''r" este último y el de que tmta esta solicitud 

encuentro mayor semejanza en calidad, soy de 
opinion que solo se oblígue á pagar al solicitan
te por el aforo· mas bajo, es decir el 125 milési
mos que corresponde al dulce de guayaba.-Sin 
embargo, V. E. resolverá lo que considere mas 
justo.-Buenos AírGs, Julio 31 de 1867.-Exmo. 
Señor-C1'islobal Aguirre. 

Departamento de Hacienda. -Buenos Aires, 
Agosto 2 de 1867.-Informe la Contaduria.-Jf. 
Zavalcla. 

' Exmo. Seiiot:-La Contadmia General es do 
la misma opinion del Administrador de Rentfls 
de esb Capitrtl ó. la igualdad en que debe po
nerse el dulce de membrillo con el de guayaba. 
-Cnntaduri'l General, Agosto 5 de 1867.-Lttis 
L. Dominguez. · 

Buenos Aires, Agosto 16 de 1867.-Como dice 
el A.dtr.inistrador de Rentas de la Capital, tómese 
razon y publiquese-PAz-Lúcas Gonzale:;, 

6870-Crédito suplementario por 1.5,8453 
al artículo 7" de la. ley de presupuesto 
de 1865 • 

Uinisterio de Hacienda-Buenos Aires, Agos
to 24 de 1867.-Por cuanto:-Senado y Cámara 
de Di1mtaclos de la Nacion Atgentina ?'ewtidos en 
Congteso, sancionan con fuerza de ley:-Art. 1° 
Abrese al Poder Ejecutivo un crédíto suplemen
tario de ciento cincuenta y ocho mil cuatrocien
tos cincuenta y tt·es pesos, al articulo 7 de la 
ley de presupuesto de 1865, en la forma si
guiente: 1 ~ al inciso 3° setenta y tres mil dos· 
cientos veinte pesos y siete centavos fuertes, 
para atender al pago de los cupones de la deuda 
estrangera.-2° al inciso 1 ~ de setenta y tras 
mil doscientos treinta y nueve pesos, diez y 
nueve céntimos, para cubrir el importe de la 
garantía del presupuesto de Buenos A.ires.-3° 
Al inciso 7" de once mil novecientos noventa y 
tres pesos y un centésimos fuertes para pagar 
el déftcit del esceso de los dividendos del Em
préstito Ingles.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
ejecutívo.-Dado en la Sala de Sesiones del Con
greso Argsntino, en Buenos Aires, 1t veinte y 
dos ·de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.-VALENTIN ALSlNA - Cárlos ]}f. Samvia, 
Secretario del Senado.-JosÉ E. URIBURU-1/a-. 
mon B. 11luniz, Secretario de la Cámara de Di
putados. 

Por tanto: téngas(l por ley, cúmplase, comu
níquese y dese al Reaistro Nacional.-PAz.
Lucas Gonzalcz. 

6871 -Devolviendo el reclamo {[e D. 
Melchor Beláustegui al Poder Ejecutí \'O. 

Departamento ele Hacienda.-Buenos Aires, Ju
lio 10 de 1867.-Por cuanto.-El Senaclr¡ y Cáma
racle Diputados de la Nacion Atgentina, ?'etmúlos 
en Congreso sancionan con fue1'za de ley:-Art· 
único-Devélvase al Poder Ejecutivo la reclama
cion del ciudadano D. Melchor Beláusteguy, 
para que la devuelva con sujeccion á la ley de 6 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
-Dada en la Sala de sesiones del Congreso 

l -'-..l 
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Argentino, en Buenos Aires ft los ocho dias del 
me~ de Julio de mil ochocientos sesenta y si@te. 
-VALENTIN ALSINA-Cárlos N. Saravia, Secre
tario del Senado.-JosÉ E. Uamuau, Ramon B. 
lihtiii:;, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto, téngase por ley, cúmplase, comu
níquese y dése al Rejistro NacionaL-PAz-_ 
Lúcas Gonzalc:;. 

6872-Apróbando las cuentas de la Admi
nístrncion correspondientes al año econó
mico de 1864. · 

Dcparlamenlo de /lacicnda.-Bnenos Aires, J u
lio 22 de 1867.-Por cuanto: El Senado y Cáma
,.a de Dipttlados de la Nacion Argentina, reunidos 
en Congreso sancionan con f'uer;a ele ley.-Art. 1° 
Apruébanse las cuentas de la Adnünistracion 
correspondientes al año económico de mil ocho
ci·~ntos sesenta y cnatro.-Art 2" Devuélvanse 
los libros y comprobantes acompeñándose el 
informe de la Comisíon.-Art. 3" Comuníquese 
al Poder Ejecntivo.-Dadn. en la Sala de sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
los veinte dias del mes de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete. - V ALENTIN ALSINA.
Jlonorio JI. Gome~, Pro-Secretario. 

Por tanto, téngase por ley, cúmplase, comu
níquese y dése al H.egistro Oficíal.--PAz-Lucas 
Gon:alc:s. 

6873_. Declarando rebeldes cont.t•a la Na-
• ci.1n :\ los ejecutores del motin de 16 de 

Agosto en Córdoba, y nombmndo al Ge· 
ncrul D. Emilio Coneza, Gcfc de las 
fnerzas que han ele nperar sobro dicha 
Provincia. 

Departamento de Gttel'ra y MaT'ina-Buenos 
Aires, Agosto 30 de 1667.--REsultando de comu
nicaciones oficiales y de informes fidedignos que 
ha recibida el Gobierno, que el día 16 del corrien
te ha estallado en la ciudad de Córdoba un mo
vimiénto revolucionario que, á la vez de derrocar 
las Autoridades Constitucionales de la misma 
Provincia, ha llegado ha&ta el escandaloso aten
tado de reducir á prision al Exmo. Señor Minis
tro de Guerr"' y Marina, que alli se encontraba 
accidentalmente en desempeño de una Comision 
Nacional, al Juez Federal de aquella Scccion y á 
otras Autoridades dependientes de la Nacion; y 
considerando que por este incalificable atentado, 
doblemente criminal por el auxilio oue viene á 
prestar al enemigo estrangero los ejécutores de 
aquel movimiento se han constituido en abierta 
rebelio':l contra la Constitucion y las Leyes de 
la ::'{aciOn; que es un deber sagrado del Gobier· 
no General pre~tar á las personas que obran á 
su nombre y á nombre de la ~aCJon la mas am
plírt y eficaz proteccion sin lo qlile el t>jercicio de 
los Poderes Públicos es imposible; y finalmente 
([Ue por la violencia perpetrada contra las per: 
sonas de Autoridad Nacionales, el Gobierno tie
ne un ?'~recho perfecto para perseguir dlrecta
meute a los que lo han perpetrado en la Provin
ci~ de Córdoba y en cualquiera otra en que se 
asllasen hasta obtener la libertad de las citadas 

Autoridades Nacionales presas, y el castigo de 
sus criminales autores, por todo esto el Vice
Presidente de la República, en ejercicio del Po
der Ejecutivo Nacional.-Awerda y decrcta:
Art. 1° Que los ejecutores del atentado del16 de 
Agosto en la Ciudad de Córdoba, son reos de 
rebeli0n contra la Nacion, y deben ser perse
guidos y castigados donde quiera que se en
contraren por todo el poder de la Nacion y con 
todo el rigor de la ley.--Art. 2" Que todas las 
fuerzas de que pueda disponer la Nttcion mar
chen sin pérdida de momento sobre la ProvinQa 
de Córdoba á dar libertad á las Autoridades Na
cionales presas por la rebelion, y á perseguir, 
aprehender y scmeter á la accion de la Justicia 
Nacional á los perpetradores de aquel atentado. 
-Art. 3" Que el General D. Emilio Coneza que
da nomfurado para que inmediatamente marche 
al frente de todas las fuerzn.s que han de poner
se en campaña á los objetos de este acnerdo.
Art. 4° Que por los Ministerios respectivos se 
impartan las órdenes mas perentorias á los Go
biernos de Córdoba, de Buenos Aires, de Santa 
Fe, de Santiago y San Lni.; para la movilizacion 
de la Guardia Nacional que deba concurrir á 
este solemne desagravio de la autoridad y de la 
Justicia Nacíonal, y para que presten al esme
sado. General Con esa toda ~3: cooperaciou que 
les p1d1ere, con aquella actividad y eficacia que 
es de esperarse de su patriotismo y de le d··si 
cion que en otras oportunidades han. acreditado 
por la Cau«a Nacional sinó fueran pronto y enér
jicamente reprimidos en el concurso de todos.
Art. 5° Comuniq u ese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-PAZ-Jos6 .Maria .llforeno-Sab-
Secretario. · 

687 4-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para pagar S 19,549-38 por gastos hechos 
en 186:J y 1866,. J!Ol' cuenta ~el Departa
mento de J ustrcm, Culto e Instruccion 
Pública. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nacivn 
A?·genlina rwniclos en Congreso sancionan con 
f¡¡er;;a de ley:-Art. 1 ~ Autorizase al Poder 
Ejecutivo para satisfacer de las rentas generales 
de~ ~resente año, la cantidad de dci::, y nueve mil, 
qmmentos cttatcnta 11 nueve pesos, treinta y ochu 
ccnlavos fuertes, (19,549 ps. 38 centavos) {!TOce
dentes de gastos hechos durante los ailos de 1865 
y 186G ~or el J?e~artamento de Justicia, Culto é 
Instrucci?n ~ubltca.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder E¡ecutl vo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso, á los veinte y dos días del mes de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y siete.-V A

LENTIN ALSINA-Cárlas flf. Sarat'Ía-Secretnrio 
del 8enado.-Josf: E. DRIBURU-/Iamon B. JJJu
iiiz.-Secretario de la <:J~m~ra de Diputados. 

Departamento ele Justzcw IJullo é lnsll'urrirm Pú
blica-Buenos Aires Agosto 2G de 1867.-Cúm
plase, comuníquese, publiquese y dése al Herti::;-
tro Nacíonal.-PAz-Eduarclo Casta. "' 
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6875 - Creando un holetin oficial de la 
Nacion. 

Departamento del Interior-Bue_nos Aires,_ Agos
to 27 de 1867.-Siendo necesano r~gnlflnzar.la 
publicacion de los documentos ofi.ctalest f~cllt
tando al mismo tíempo el pronto conoctmt~nto 

ue de ellos debe tenerse ~n todas. las oficmas 
Je la Administracion, el Vtce Prestdente de la 
República.-Acue?'da y dccrcta:-Art. 1° Las le
yes, decretos y todos Jos documentos que deb'l;n 
darse á la prensa, se publicarán en una h~Ja 
suelta, que llevará por titulo •.B_oleti.n Ofimal 
de la Nacion.•-Art. 2° Por el. Mmvsteno d~l In
terior se dispondrá Jo convemente ~ara el1:1m,e; 
diato cumplimiento de esta resolucwn.-~rt. 3 
Comuníquese á quienes corresponda, pu~hque~e 
y dése al Registro Nl;t.Cional.-PAz-Jose lffana 
Cantilo.-Sub-Secretano. 

6876-contrato para el trasp?rt.e de la cor· 
respondencia en la Provmcta de Entre 
Ríos. 

El Director General de Correos de lá Repúbl~
ca y D. Jacinto Raffa y Co!llp~ñia han conv.em
do en celebrar el contrato stgm.ente:-Art. 1· D. 
.Jacinto Raffo y Ca. Empresanos de las Mensa
jerías de la • Un ion• se oblí_g:'n á establAcer c_on 
sus propios médios de movilidad, en l~ Provm
cia de Entre·Rios, el servicio de IJorreos, con 
las Mensajerías espresadas, trasportando la cor
respondencía·-Da Gualeguaychu á Gualeguay, 
Nogoyá, Victoria y vice-ve~sa? dos veces por 
semana. ,partiendo la MensaJena de Gualeguay
chú para dichos pueblos, t.odos lo<> L~nes Y 
Viernes, regresando los Miércoles Y Sábados. 
De la Concepcion del Uruguay harán otra espe
dicion al Rosario, Tala y Nogoyá, todos los Do
mingos, regresaudo los Jueves. De ~ualegnay
chú ·harán otra espedicion al Rosano, Tala y 
Villa¡¡uay, semanalmente saliendo de Gualeguay 
chú los Domingos y regresando los .Jueves. E~
tas últimas dos espediciones hará~ en combt
nacion el servicio entre la Concepmon del Uru· 
guay y Villaguay, saliendo de la Uoncepcio~ los 
Domingos y regresando los .Tu~ves.:-Ar~ .. 2· La 
Empresa de la ·Union• pondra á d~spos1cton de 
los Comisionados Nacionales un ast~nto en sus 
carruajes para que viajen. _en cualqmera d.e las 
lineas prévia autonzacwn que otorgaran al 
efecto 'los Administradores de Uorreos.-J\rt .. 3" 
La dicha Empresa es responsable por la mvw
labilidad de la Corrr.spondencia que · co~duzca' 
la que está obligada á entregar á las Ofl.cmas de 
Correos sin el menor deterioro so pena de ser 
multado.-Art. 4° D . .Jacinto Raffo y Compañia, 
desde que se obligan á trasp01:tar la correspon
oficial y pariicular, quedan su1etos d observar 
los Reglamentos de Correos, no solo en ~?do 
cuanto concierne á las cartas que deben Jirar 
franqueadas competentemeD;te y á. las muitas 
establecidas por leyes espectales, s~no á. ~odos 
y cada una de las ordenanzas y dtspostewnes 
vigentes sobre el ramo.-Art. 5° Cuando por el 
mal estado en que suelen ponerse los. caminos 
el\ la estacion del invierno, los carrllllJes de la 

Empresa, suspendieran algnn viaje, d<:rán al 
efecto aviso anticipado á la Administracwn de 
Correos del pueblo mas inmediato, para que 
comprovada la imposibilidad de marchar la 
Mensajería se remita la correspondencia á lomo 
de cRballo, en cuyo caso corresponde á los A:d
rninistradores decídir.-Art. 6" Por la Admims
tracion de Rentas Na~ionales en Gualeguaychú, 
se abonará á D . .Jacinto Raffo y Ca. la subven
cion mensual por el servicio de las lineas de 
Mensajerías que estipula el presente contrato, 
la suma de cincuenta y ocho pesos, á contar desde 
el día 1° ele Setiembre proximo, debiendo la Em
presa hacer constar su cumplimiento con los 
certificados de los Administradores de Correos 
en las localidades respectivas.-Art. 7" Toda vez 
que sea en mejora del servicio público la Empre
sa de Mensajerías de la 'U nion • variará el iti
nerario, de acuerdo con la. Direccion General de 
Correos ó con la Administracion del ramo que 
la representa.-Ari. 8° Será multada la Empresa 
de la • Union• en cien pesos fuertes, (100 ps.) 
por toda falta de cumplimiento en cualquiera de 
los artículos del presente contrato.-Art. 99 Los 
postillones y maestros de posta que ocupen las 
Mensajerías de la • Union• en su servicio serán 
exentos del servicio militar.-Art. 10 El pre
sente contrato tendrá un año de duracion, y prin
cipiará á rejir desde la fecha que espresa el arti
culo 6~ y un testimonio de él será entregado á 
D. Jacinto Raffo y Compañia, elevandose el 
original al Gobierno á los efectos que correspon
de,-Buenos Aires, á 27 de Agosto de 1867.
G. A. ele Posadas-Jacinto Raffo y Ca. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos
to 28 de 1868.-Aptuébase este contrato: Co
muniquess al Ministerio de Hacienda Y ~ la 
Direccion General de Correos, dése al Regtstro 
Nacional y publiquese.-PAz.-J. 111. Canti!o
Sub-secretarjo. 

6877-Ley autorizando al Podet• Ejecnt.vo 
prtra abonar los sueldos devengados, du• 
rante el año de 1866 por el ex-Secretario 
del Obispo de Cuyo. 

El Senado y Cámara de Dl:putados de la Nacían 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
{ue?'za de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para satisfacer de las rentas del prasente 
año, la cantidad de ciento quince pesos fuertes 
(115 pfs;) procedent~ de sueldos devengado.s, du· 
rante el 11ño de 1866 por el ex-Secretarw del 
Obispo de Cuyo.-Art. 2° Comuníquese. al Poder 
Ejecutivo.-Dada en· la Sala de Seswnes del 
Congreso Argentino á 27 de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y siete.-VALENTIN ALSINA-Cár
los M. Samvia-Secretario del Senado.-.TosÉ E. 
URmuRu.-Rarnon B. llfwiiz.-Secretario de la 
Cámara de Diputados. . 

Departamento del Culto-Buenos A1res, Agosto 
28 de 1867.-Cúmplase, comuníquese, publique
se y dése al Registro Nacional.-PA:z.-Eduanlo 
Costa. 



.. 

.. 

l.·· r 

REJISTM NACIONAL - 1867 

6878- 1 . ~es .. /aspiezascomolosde lasgalerias,se. ha-
C~mtrnto para as ob~as de a1I?añ•- á on mezcla. de una parte de cal y dos de are

lena en la casa de Gobwrno Nacwnal, r 
en la parte destruida por el incendio de n SOLERAs-Se pondran una solera ó tirantes 
26 de Junio. · runday en los arcos de las puertas que dan 

i as galerías, en Jugar de los que están que
mados. El tirante tendrá cuatro pulgadas de 

El Ingeniero Nacional competentemente auto-¡ grueso, ocho de ancho, y tres varal' y diez y seis 
l'izado y en nombre de su Gobierno, por uns ·pulgadas de largo.-l\1Aaoos-Colocacion de los 
parte y D. José Canale, ingeniero arquitecto por marcos. en todas !a~ puertas y ventanas con sus 
la otra han convenido en celebrar el ::::iguiefe respectivos semicuculos.-BLANQUEo-Las ga
contrato:-Art. P D. José Canale se obliga á lerias y el patio menor, tanto del primero como 
ejecutar las obras de albañilería necesarias p.ira del segundo piso serán blanqueadas! las galerías 
las reparaciones de.la casa del Gobierno Nr.cio- con dos manos y el patio con una de blanqueo, 
na!, del modo indicado en el articulo 8°.-Art. y dos de color, debiéndose precisamente raspar 
2" Los materiales suministrados por el Señor la superficie en su totalidad. Los sócalos se harán 
Canale, serán todos de buena calidad y á. satis- al óleo.-ESOALERA-La escalera se hará con ar
faccion del Ingeniero Nacional, que tendrá la armazon de fierro. La parte que conduce al pri
facultad de rechazar lo que no fuere de la mer piso de la casa, tendrá las gradas de már
mejor clase. El trabajo será hecho co:l esmero mol blanco de una pulgada y media de grueso y 
y segun las reglas del arte.-Art. 3° La azotea, siete y medía pulgadas de altura cc>n el frente 
con esclusion de la que corresponde á la esca- de espesor. Las gradas y el frente serán asegu
lera deberá estar concluida el día ¡~de Setiem- rados a un estremo en la pared, y al otro con 
bre; y en caso que no lo estuviese, el construc- ladrillos al armazon de fierro. Loe descansos 
tor pagará doscientos pesos montda corriente se harán con baldozas de mármol, como las de 
por cada día que tardare en dar cumplimiento á la galería, asentadas sobre dos hiladas de la
dicha obra. En caso que llovie&e mas de diez drillos, alfajías y tirantes de madera dura. La 
dias en este intérvalo de tiempr>, se prorogará el escalera que conduce desde el primer piso á la 
término para la conclusion dr este trabajo por azotea, se hará con gradas de mármol de trein
igual número de dias.-Art, 4J Los pisos y los ta pulgadas de largo, una y inedia de grueso y 
reboques internos serán aca~ados en los últimos ocho de alto. Se hará tambien la pared que 
dias de Setiembre, so pena Je sufrir el construc· dá á la galería en lugar de la qua ha sido de
tor en caso de tardauza, igu~l multa á la esta- demolida, de un ladrillo de grueso y mezcla de 
blecida en el articulo ant13rior.-Art. 5° Las so- una parte de cal por tres de arena, como iambien 
leras y marcos de las puertas y ventanas, se la pared triangular p&.ra el techo inclinado y la 
pondrán simultáneamepte y el empresario estará azotea para cubrir toda el área de la misma.
obligado á hacer este trabajo cuando lo indique Art. 8° D. José Canale se obliga tamblen a hacer 
el Ingeniero del Gobiarno con dos dias de anti en el edificio las otras pequeñas reparaciones que 
cipacion.-Art. 6° :La armazon de fierro de la le fueren ordinadas por el Ingeniero del Gobier
escalera se pondr~ en obra apenas sea entrega- no, por los precios que se convengan con el mís 
do por el herrero.-Art. 7° Todas las obras se mo.-Art. 9. Los precios de las obras descrip
rán acabadas dentro del mes de Octubre, de· tas son los siguientes:-AZOTEA-Ciento cuarenta 
bilmdo pagar el conductor una multa de dos!- pesos por vara cuadrada.-.Prsos-De ba.ldozas 
cientos pesos oneda corriente por cada dia que con dos hiladas de ladrillos, setenta y ocho pesos 
tardare cump rlas .-Las obras para hacer son por vara 'cuadrada.-Si en la construccion del 
las siguiente .-AzoTEA-La azotea se hará con piso llegare á ser necesario mover los tirantes 
tirantes de runday ó quebracho, de cuatro pul- actuales, se estipulará la indemnizacion respec
gadas de gr eso por nueve de altura, colocados tiva por el Ingtmiero Nacional.-Las tablas de 
á la distan ,ia de media vara medida de centro á los pisos existentes que deben deshacerse, serán 
centro; al 'ajias sencillas de tres pulgadas por cedides al Sr. Canale por la suma de cinco mil 
una; do iladas de ladrillo; una capa de arga- pesos.-Prsos-De baldozas con Jos tirantes, 
maza e ima con tierra romana en la superficie; ciento stJsenta pesos por vara cuadrada.-Prsos
Ja prpp rcion de los componentes, tanto para la De baldozas simples, veinte y seis pesos por va
cap?: perior de argamasa, cómo para la que ra cuadrada.-TABIQUEs-De ladrillos de canto, 
sir e asiento á los ladríllos, será de una comprendido el reboque de las dos superficies, 
p de cal de la Victoria, una de arena y una treinta y cinco pesos por vara cuaflrada.-Las 
de V lvo de ladrillo. Los tirantes serán blan- soleras y su colocacion, cienta ochenta pesos cada 
o¡:ue dos en las dos caras verticales y en la hori- nna.-Colocacion de los marcos de puertas y 
zont 1 inferior.-Prsos-Se harán los pisos con ventanas cien pesos cada una.-BLANQUEo-Del 
~fa~ias dobles de una pulgada y media por tres, patio primero y sus galerías, dos rnil pesos.-

e adera dura; dos hiladas dq ladrillos de ca- ESCALERA-Con esclusion de la armazon de fier
na, eta, la proporcion de los componedes bera ro. que se hará de cuenta del Gobierno, . y de 
COmo para la azotea. Donde falten los tirantes los reboques, los cuales se p:fgarán segun los 
se pondrán del mismo modo que eE;tá prescripto precios conveuidos, quince rnil pesos moneda 
P~ra la azotea.-TABIQUEs-Se harán los tabi- corriente.-En todos los pre<.Jios arriba indicados 
%es con ladrillos comunes, puestos de canto, se comprende tambien el trabajo de demolicion 
'On mezcla de una parte de cal, dos de arena y donde fuere necesario, y la remocion de los es· 
!Ina de polvo de ladrillo. Serán rebocados en combros resultantes.-Art. 10 A fines del mes 
ios dos lados con mezcla de una parte de cal por de Setiembre, el Gobierno pagará al Sr. Canal e 
'res d~ arena.-aJU.lOQtr~s-Los fab~'llu~s iutedo· la suma de ochentq, mit ¡¡esos moueqa, corriente, 
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-á cuento. de las obras que se esptesan en tt·~e- jes necesarios. Todo será hecho segun la forma, 
sento contrat'o.-.A:t; 11 Apenas .sean ~cab las dimensiones y hechura de las otras puertas exis
l~s cbras, _se rembira de ellas el Ingem~ro a- ten tes que dán de la galería á las piezas.-Tres 
c!onal, q1~i~n en union con Jo~ empresanos, r ventanas de cedro de tres varas de alto y una y 
ra !a n;edtcwn de lo que ha s1do hec~o y ~a _h;, media ~e ancho, marcos de algarrobo, herrajes 
qmdacwn de la 0:renta. El empresfn:10 !em~nralnecesanos y hechura iguales á las otras existen· 
una)~tra por el importe. total de la hqmdam~n, ·~s.-Diez puertas internas para los tabiques 
d_edumdos los ochenta m1l pesos que le h::'-bran lfSuales á las existentes, comprendido tambien 
s1do ~ntreg~d~s, ~agadera a los cuare.!_lta d1as de e~ n:uco con los tirantillos que van hast:1 los 
la ~~s;na h•1U~d~_cwn.-. Art. 12 El Sen?r Canale ti~tes de azotea.-Una puerta con abanico se
recibll'a una coplt~. debidamente autonzada de mi-drcular con abertura do tres varas de alto 
este contrato.-Buonos Aires, Agosto 29 de por,ma y dos tercias de ancho con los herrajes 
1807.-Canale-lngeniero Arquitecto.- Pornpeyo n:~etarios, para la Tesorería. 'La hechura se
llloneta. ra Jgu'll á la de las puertas que están inmediatas. 

Una v~ntana de cedro con abanico semi-circu
lar con abertura de dos varu.s y veinte y cuatro 
pulgadaa por una vara y veinte y cuatro pulga
das, pari:\. la Tesoreria, igual á las que.están in
mediatas.--una puertecita para la azotea, de 
cedro con rrtarco de alg·arrobo, d,e una vara de 
~ncho por s.na y media de altura, con los herra
JeS nece~an;'<ls.-Una portada rectangular con 
puesta, Vldfle\·as de pino de cuatro hojas con 
abertura de tns varas veinte y siete pulgadas de 
ancho, por tres yaras y diez y siete pulgadas de 
a!to; forro ele pin,o en el espesor de la pared, 
pilares á los dos :ados y corniza, de veirite y cin
C? p•_clgadas do alt0, cerradura y herrajes necesa
rlOs.-Otra portadE, con semi-circulo, abertura 
rectangular de c~at.·o varas y cinco pulgadas 
por tres varas y dieZ y siete pulgada~ de alto con 
contramat:co y forro, cuatro puertas vidrieras 
todo _de pmo,, cerradura· y herrajes necesarios.
CorniZas y zucalos en tc.das las piezas como las 
que existen en todas las yue miran al rio.-Se 
entiende gue el todo ser~ Pll.esto en obra por los 
empresanos, con escepcwn ele los marcos que 
serán simplemente suministr'Ldos; para ser co
locados por cuenta del GobíeJ;no.-Art. 5° Los 

MinisteJ'io del Interior-Buenos Aires, Agosta 
29 de 1867.-=Apruébase en todas sus partes eL 
presente cqntrato; á sus efectos, comuníquese á 
quienes corresponde y dése al Registro :t-r'~cio
nal.--PAz.-José Maria Cantilo- Sub-~Cecre-
tario. ...~ 

e 
.6879-neterminando que el Oficial 1' de 

Haciendlt desempeüe las funciones de Sub
Sécretario y nombmndo oficial de mesa al 
scñot· D. F. Uriburu. 

Departamento de I!acienda-Buenos Aires, Agos
to 29 ele 1867.-Art. 1° Habiendo el Gobierno 
resulto que el Oficiall 0 del Ministerio de Ha
cienda desempeñe las veces del Sub-Secretario. 
mientras se nombra la perwna que debe ocupar 
este puesto, ha dispuesto que el referido oficial 
1° goce el sueldo de Sub-Secretario por desem
peña¡: este empleo.-Art. 2~ Nomb,rase oficiaJ de 
mesa en comision al ciudadano D. Florentino 
Uriburu.-Art. 3~ Comuníquese á quienes cor
responde y dése al Registro Nacional.-PAz
Lucas Gonzalez. 

6880-contrato para las obras de carpin
tería de la parte de la casa de, Gobierno 
Nacional, destruida por el incendio de 26 
de Junio, 

constructores se obligan tambien á hacer en el 
edificio aquellas otras reparaciones que les fue
ren encargadas por el Ingeniero Nacional y por 
los precios que se convengan con el mismo.
Art. 6° Los precios de las obras indicadas son: 
Por las puertas grandes estemas n'dl seiscientos 
pesos moneda corriente cada unl'l.-i>or la puar-

El Ingeniero Nacional competenmente autori- tita de ia azotea, seiscientos pesos mon~.da corrien
zado y en nombre de su Gobierno por una parte te.-Por la ventana de la Tesorería eon semi
y Bustorf y Sarkmann,-carpinteros,-por la circulo mil quinientos pesos moneda corriente.
otra, han convenido en celebrar el contrato si· Por las otras tres ventanas mil trescien~s pe~:oos 
guiente:-Art.·l 0 Bm;torf y Sarkmann se obligan moneda corri.ente cada una.-Por las púertas in
á ejecutar las obras de carpintería que sean ne- ternas, novectentos pesos monedu cor!'ient · cada 
cesarías psra la casa de Gobierno Nacion11.l, del una.-Por la portada rectangular sin semi· 'rcu
modo indicado en el articulo 4° y en ias condl- lo, cuatro m'it pesos moueda corriente.-P, la 
ciones que se especifican en segnida.-Art. zo portada con el semi-círculo, tres mil ochoci. . .;,os 
Los materiales suministrados por Bustorf y pesos moneda corriente.-Por cada vara 1. ~l 
Sarl1mann, serán todos de buena calidad y á sa- de corn1za, quince pesos moneda corriente. P(}, 
tisfacion del Ingeniero Nacional. que tendrá la cada vara lineal de zócalo, diez pesos mon da 
facultad de ·rechazar todo Jo que fuera de la corriente.-Art. 7~ Convienen tambien las pa1 t~s 
mejor clase; el trabajo será hecho con esmero y contratantes en no hacer los pisos ni los ta !
segun todas las reglas del arte.-Art. 3" Todas ques y puertas qu<3 han sido contratadas con _e· 
las obras quedarán concluidas el 20 de Octubre cha 3 de .Julio, haciendo en lugar de aquelJtS 
próximo, debiendo los empresarios pagar dos- puertas; las estipuladas en el presente contraa• 
cientos pesos moneda corriente por cada dia que y en lugar de aquellos pisos, cuya superficie er'1 
tardaren en dar cumplimiento á todos estos tra- proximamente de cuatrocientas varas cuadrada! 
b[\jos, despues de la fecha indicada.-Art. 4" solo el piso que se requiere en el cuarto dondt 
Las obras por hacerse son:-Ocho puertas vi· estaba la Tesorería-Por compensacion de los 
drieras con postigos dobles forro y contramarco/ daños gue pueden s~?frir los e!llpresarios de tal~.~.·' 
de pino, marco de algarrobo y todos los herra- alteraciOnes, el Gobwrno Nacwnal les abona~"-

-· 



• 

' 

l 

REJISTRO NACIONAL - 18o7 337 

la suma de cien mil pesos rroneda conienf<>.- l nnl ni"'''" mente creado gozará del mismo suel
Art, 8° Se conviene así mismo,, qu6 lu:; enq.t\- cto asig¡¡,,do al otro de la misma Secciou.-Art. 
sarios serán exonerados do la obligacion cstipu- 5° AlJrése al Poder Ejecutivo un crédito comple
tada en el articulo 3¡ de aquel mismo contrato, mentario de dos mil ciento veinte y cuatro pesos 
por el cual las puertas y ventanas deberán ser fuertes (2,12•1 ps.) en el incisc, 2° de.l arttculos 5° 
puestas y acabadas para el dia 10 Agosto, so de la ley del presupuesto vigentP, pAra cubrir 
penf'. de una multa de do,cientos pesos diarios, en el presente :1ño el sueldo designado en el arti
~;iendo del inthes del GoLierno que no sean culo anterior.-Art. 6° Comuníquese al Poder 
puestas ante:; de que sea concluido el piso de Ejecutivo.-D:tda en la Sala de Sesione, del 
baldosas.-Art. !P Apenas acabada la obra, se Cougreso Argentino en Buenos Aires á los vein
recibir:l de ella el Ingenerío Nadonal. quien, en te y ocho dias del mes de Agosto de mil ocho
unían de los constructores, h~rá la tueLlicion de ci·~ntos sesent.l y ~it:te.-VALENTIN Ar smA
todo lo que haya sido hecho, y la liquidacion Cárlus M. Sm·avia, Se~retalio del Senado.Jos.f: E. 
de la cuenta. Los contructores recibil án una U tUBURU.-llamon B. .Mtm i:.-Secretario de la 
Iet1 a por el importe total de la liquidacion, pa- Cámara de Diput:,do~. 
gadera á los cuarenta di as de la lecha de dicha Dcparl•11ncnlu de Justicia.-Buenos AireA, Se
liquidacion.-Art. 10 Los Señores Bustorf y tiembre 3 de 1867.-Téns;ase por ley, comuni
Sarkrnann recibiráu una cópia d~bídamente an- quese y dése al Hegistro NacionaL-PAt::
torizada do este contr:1to, una vez que sea apro- Hduanlo Costa. 
bado por el Gobierno Nacíonal.-Buencs Aires, 
Agosto 29 de 1867.-Pompeyo Maneta-Ingeniero 
NacionaL-Bustorf Sarkmann. 6883-Ley de papel sellado para el mio de 

Departamento del Jntcl'ioi'-Buenos Aues, Agos- 1868. 
to Z\J de 1867.-Apruébase en todas r;us partes 
el presente contrato; á su~ erectos, comullhfue
se á quienes 0orrespomle y dPse ni Hegititro Na
cionaL-PAz-José !rfor'ia Canlilo.-Su b ·Sec1 e
tario. 

Departamcnlo de /Jacienda-Buenos A in s, Se
tiembre 8 de 1807.-Por euanto:-El S,nadu y 
Cámara de l!iptltados de la Naciun Arr¡ent ina, reu
nidos en Congreso sancionan con fuerza de ley:-
Art: P Las clases de papel sellado que se usa-

6881 rún en todas las AdminiRtraciones, Oficinas y 
-Fijando 500 $ t>Urm gastos del cuar- Tribunales NacionaleB, serán las que conespon· 

tel General del Ejercito del Interior. da segun la ese<> l., y prescripcioues que á conti-

Buenos Aires, Agosto 31 de 1867.-Siendo con
venientefijar la suma á que montnn Jos gastos 
del Cu~rtAl General del Ejercito del lr\terior, el 
Vice Presidente de 1:\ Repúblk:<, en eje,rcicio del 
Poder Ejecutivo NacionaL-Acuerda y dccrcla:
Art. P Queda fijada la suma de qnini<>ntos pesos 
fuert• s para. los gasto¡; del Cnqrtel Gent:ral del 
Ejército del Interior, desde el1° de Octubre de 
este :Jñn.-A1t· 2° Comuníquese al Genenl! (},·fe 
de dichos Ejércitos, al Ministerio de Hacienda 
á la Contaduría y d<lse al Registro Nacloual.
PAt::.·-Lttcas Gon;alez. 

6882-Ley determinando que el Juzuado de 
Seccion d~ la Pmvincia de Buenos Airés ) 
sea servido por dos Jmces. 

'' uacion se deterruina. 

OBLIGAOIO~E S VALOR DE SELLOS 

ULASES Pnr m¡u: do~lO dla11 
1{ t 90 d' .tl phtl'<O indctormi 

ns u laS mulo 6 il IHlrpotui~ 
1lnd. S fuertes cent. !';; fuertes ---1-----

ps. fts. ccnt. ps. fuertes cont. 

1' 25 1 á lOO· - 12 - --
2' lOO l 300 - 23 - -
3' ROO 1 500 - 50 - -
4' 500 1 801) - 75 - -
¡y 800 1 1000 1 1 - - -
()• 1000 1 1500 1 50 - -
7' 1500 1 2000 2 - - -
8' 2000 1 2GOO 2 50 3 '15 

, El Se ntldo y Cámara ele Diputados de la N a- 9• ~g~g I ~ggg 3 -- 4 ~ 
cion Argen-tina, reunidos en Congreso sancionan i~ 3500 1 4000 : 50 4 _ 
con fuerza de ley:-Art. 1 ° La Seccion de 12. Pro- 12 4000 1 4500 4 50 ~ 75 
vincia de Buenos Aires terá SE:rvida por dos Juc- 13 45{10 1 5000 5 - 7 50 
ces, uno ejercerá h jurisdicion criminal y otro la H 5000 1 5500 5 50 7 75 
mercantil. La jurísdi~cion eivil será ejercida 15 5500 1 7500 7 50 Jo 75 
por ambos, turnándose mensualmente 1•n el co- 1G 7500 1 10000 lO - 15 -
nocímiento de las causas que re iuicíen.-Art. 17 lggljg } g~g& 12 50 18 75 
2' Las atribuciones que por la ley de elecciones ~~ L">OOO 1 2ouoo ~g = 22 = 
de 7 de Noviembre de 18G3 conespun.J.1 al Juez 20 20000 1 25000 25 _ ~~ 50 
Nacional, seriln desempeñadas oor el Juez en lo 21 25000 1 30000 50 - 75 -
Crinlinnl.-Art. 3° En los casos' previstos en el de 30000 1 arriba so usarán tantos sello~ 
mt. 36 de h ley de procedimientos de 14 de Se- cuantos correspondan al valor de la obligacion 
tiembre de 1863, ht remision de la causa se hará con nrruglo á lH escala anterior.-Art. 2° Toda 
del uno aí otro de los dos Jueces que no estuvie- obligacion »r·brtl cul'nta ó negocio sujeto il. la 
re impedido ó legalmente reeusado y Folo cuan- jurisdiccion Nacional y á pagarse en la Nacion, 
do ambos Jo estuvieren se procederá corno lo se escribirá en papel sellado que corresponda, 
dispone dicho Hticulo.-Art 4° El Juez Seccio- conforme á la escala precedente 1 computandose 

~3 



las moneda en que se pague al cambio Iegal.
Art. 3° Corrdponcle al sel!o de doce t:lentavos, 
los conh·atos entt o marineros y patronos de lm
ques mercaut(J's.-Art. 4~ Corresponde al srllo 
veinte y cinco centavos:-1 ° Cadft foja ele deillüE
da, peticion, escrít•J ó memorial que se dirija ni 
Gobierno, Tribunales y Oficinas Nacionales: 
cvmo taFnbien ~us nctuaciones, cópías y Jns re 
posiciones de los demás papeles que se prof>en· 
ten en ,inicio. -2° Las guias, pern;ísos ó pólizas 
para el desp.•eho de mercaderías en las Aduanas 
Nacionales y los protocolos en que los Escriba
nos naeional.-s estiendan las escrituras matri
ces.-3~ La primera foja ele uno de los ejempla. 
res de uno de los manifiesto de descarga de los 
buque nave5an de una costa á otrn de la Nacion 
y que no pasen de cincuenta toneluclas, y las 
solicitudes para abrir y cerrar regist.ws.-Art. 5° 
Corresponde al sello de eincuenta centavos:-P 
Lfl p.rimera fojft del rnani!iesto de descarga de 
lo~ buques ele que habla el articulo auterior, q11e 
teniendo mas de cincuent:1. tonelada~, no pasen 
de cien; y los permisos pr~ra abrir y cerrar n
gistros á los mísmos.-2° Los testimonios de 

JlOderes ú otros documentos archivados en las 
Oficinas Naéionnles.-Art. 6° Corresponde al se
llo de setenta y cinco centavos, la primera foja 
de los manifiestos de los mismos b;:;ques que 
pasen ele cien toneladas y los permisos para 
abrir y cerrar registros á los misn.os.-Corres
ponde al sello de un peso la prímeta foja de los 
manifiesto~ de vapores con privilegio de paque
tes.-Art. 8" Corresponde al sello de dos peso& 
y cincuenta centavos la patente de navegacion 
para los buques de cabotaje que no pasen de 

. cincuenta toneladas, la primera f-Jja del mani
fiesto de descarga de los buquen esa capacidad 
procedente del estn1ngero, . y la solicitud para 

menos valot· del que corresponda, pagarltn ia 
misma multa y con ded'lcion del sello que hu
bieren usado.-Los escribanos y oficiales públi
cos que, los estiendan ó diligencien pagarim 
ig:Jal multa.-Art. 17.-Todo empleado público 
ante quien se pTesente algunii. solicitud que deba 
diligenciarse, y que no esté en el papd sellado 
correspoCtdiente, le pondrá la nota rnbricada de: 
no corresponcle.-En este caso no se dará curso á 
Ja solicitud mientras no se !'atisf<lga por el que 
la haya presentado la llllllta establecida en el 
articulo anterior y sin perjuicio de apremiar ft 
su pago á los demás qLte deban mtisfocerla.
Art. 18. Cuando se suscite duda sobre la clase 
de papel seliado que corresponde á un acto ó 
documeuto, la autoridad ant0 quien penda el 
asunto lo decidirá con nudiencia verbal ó por 
escrito del Ministerio Fiscal v su decision será 
ínapt!lable.-Art. 19. Podrá sellar;;e con el sello 
correspondiente· cualquier documento estendido 
en papel eo;nun en el término de treinta cliús, 
si fuese firmado en la ciudad de Buenos Aires, 
y á los otorgados en bs Ptovincias, deberá 
agregárseles el sello correspondiente con anota
cion de los administradores de sellos y de !len
tas Nacionales mas inmediatas, dentro del tér
mino ele sesenta dias.-Art. 20. Los boletos de 
contrato que hayan de reducirse á escritura pú
blica, podrán otorgarse un papel simple.-Art. 
21. En los tres primeros meses del año podrá 
eamb:arse cualouir papel selia!lo del año antr
rior que no estuviese escrít0.-Art. 22. El pnpel 
sellado del año que se inutilice ~in haber servido 
á las parles interes:1dae, podril cambiarse por 
otrCYt't otros de igual vrtlor pagiwdose tres cen
tavos por sello.-Art. 23. En los contratos en 
que se determina el papel mensual durante algun 
término se graduará el . papel sellado por lft 
mitad del iruporte total de las mensualidades 
durante el término del contr,Jto.-Art. 24. EBta 
ley empezará á regir el 1° de Enero de 1868.
Art. 25. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á los veinte y nueve ·día:. del 
mes dA Agosto de mil ochocientos sesenta y siote 
-VALENTIN ALSINA.-Cárlos 111. Saravia.-Se· 
cretnrio del Senado.-JOÉÉ E. Unmurm.-Rufino 
Varcla.-Secretario de la Cámara ele DD. 

Por tanto: cúmplast>, comunirJuese y déso al 
Registro Naciona-PAz-Lücas Gun::.alcz. 

6884-Ley de Aduana para el año 18G8. 

· abrir y cerrar registro á los mismos.-Art. 0° 
Corresponde al sello de tres pesus la patente 
de nawgacíon para los uuques de cabotaje que 
pasen de cincuenta toneladas y cada pliego de 
la guia de referew;ia que llevan los buques 
despachados con cargas para puertos éstrailge
ros·-Art. 10 .. Corresponde al sello de cinco pe
sos la primera foja del manifiesto de los buques 
de descarga de procedencia e~;trangera, que sien
do mayores de cincuenta toneladas, no pasen ele 
cien, y las solicitudes para abrir y cermr regis
tros de los mismos.-Art. 11. Correspondo al se
llo de diez pesos la primera foja del manifiesto 
de descarga de los buques cspresados en el artí
culo anterior, que pasen de cien toneladas, las 
solicitudes para abrir y cerrar registro de los 
mismqs y las patentes de practicas del puerto.
Art. 12. Corresponde al sello de veinfe y cinco 
pesos los ti,ulos de concesiones de tierras na
cionales ú otro que importen merced ó privile
gio.-Art. 13. Corresponde al sello dr~ cincnenta 
pesos la patente de buque nacional de ullra
mar.-Art. 14. El papel será pagado por quien 
presente los documentos ú origtne las aatuacio
nes.-Art. 15. Los Jueces y autoridades podrán 
actuar r.n papel comun, con cargo de r~posicion. 
-Att.16. Los fnteresados que otorguen 6 admi
tvh 6 presenten documentos en papel comun, 
págara t:ada uno la multa da diez tantos del va· 
lor del Bello correspondiente.-Los que lo otor-

llfinisterio ele Ilaciencla-Buenos Aires, Setiem
bre 3 de 1867.-Por cuanto: El Senaclo y Cámara 
ele Diputadas de la Nacion Argentina, rwnirlos · 
en Congreso, sancionano la siguiente ley: 

.. ~üíÚJ 1 admitan ó pres@nten c11 papel sellado do 

CAPITULO I 

DE LA ENTRADA 1\IÁRITli\IA 

Art. 1 ~ El oro y la plata sellados y en past'a, 
los libros, el papel para imprenta, las plautas 
ele tocla r.specie, las frutas h·escns, el hielo, ·la 
leña y los ganados para cría, son libre de t'odo 
derecho á t:u introduccion, y el maíz" y harina · 
<le maíz introducidos por tierra.-A.rt. 2~ Se au· 
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toriza al Poder Ejecutivo para que pueda per
mitir la libre introduccíon de semillas destina
das á Ja agricultora, y asi mismo de aquellos 
artículos que á su juicio considere escluoiva
mentc destinados al culto divino y sean pedidos 
por curas encargados de las iglesias ó mayordo
mos de cofradías, como propiedad de dichas 
iglesias, de .Jos instrumentos ó utensilios para 
las ciencias, de las máquinas para la amalga
macion de los metales y los para planteaciones 
de nuevas industrias, de los muebles y herra
mírmtas ele los inmigrantes y de las cosas desti
nadas esclusivamente á su estllblecimiento.
Art. 3" Pagarán un diez por ciento de su valor, 
las sederías, la.; piedras preciosa¡: sueltas, el 
oro y la ,plata labPdos ó manufacturados con 
piedras preciosos ó sin ellas, todo instrumento 
ó utensilio con cabo ó adornos de los mismos 
metales, cuando ellos aumenten una tercera par
te de su valor.-Art. 49 Pagarán un diez y ocho 
por ciento todos los artículos de importancia 
no esceptuados en los artículos anteriores.
Art. 5° La merma acordada. á los vinos, aguar
dieutes, licores, cerveza en cascos y vinagre, se 
calculará segun el puerto de donde tome el bu
gue la carga, y solo en el primer puerto de la 
Nacion en que dé su entrada, considerándola de 
diez por ciento de los puestos situados del otro 
lado de la linea, del seis por ciento de este lado, 
y de tres de cabo~ adentro; la merma acordada 
á los vinos, aguardientes, licores, cerveza, vina
gre y aceeites embotellados será de un cinco por 
ciento por roturas. 

CAPITULO II 

DE LA SALIDA MARÍTIMA Y TERRESTRE 

Art. G0 1'odo articulo de preduccion ó fabrica
cían nacional pagará un seis por ciento de su 
valor á su esportacion; esceptúasA el oro y la 
plata sellados ó en pasta, que son libres de todo 
derecho. 

CAPITULO III 

DE LA i\IANEHA DE CARCULAR LOS DERECHOS 

Art. 'i 0 Los derechos se arreglarán por Vistas 
y se calcularán en los artículos de impc.rtac-ion 
sobre sus v:llores en depósito; y en Jos produc
tos de exportacion .sobre sus valores en plaza al 
tiempo de su embarque, con escepcion de aque
llos que por su naturaleza puedan ser clasifica
dos y aforados previamente, cuyos derechos se 
calcularán por una tarifa de avalúos formada 
b~jo la misma base de precios.-Art. 8° El Po
der Ejecutivo hará la designadon y fijará los 
avalúos de las mercaderifls y productos que ha
yan de incluirse en la tui.fa de que habla el art. 
anterior.-Art. go Los derechos de esportacion 
se adeud~'rán en el prim•9r punto de embarque, 
siendo los efectos despachados directamente -pa
ra el estranjero y no pudiendo transitar por 
agua de un punto á otro de la República, sino 
los que hubieran a<leudado ó afianzado en la 
forma que lo determine el Poder Ejecutivo.
Por el importe de estos derechos se espedirán 
letras á :;;atisfaccion de la f,..duliuistracior\ de 

Rentas respectiva, en papel sellado y á cuatro 
meses de plazo. 

CAPITULO IV 

DISPOSISIONES GE::SERALES DE ADUANA 

Att. 10. El pago de los derechos que se adeu
den en todas las Aduanas de la República podrá 
efectuarse en cualquiera de Hts monedas que 
determina la ley N acioual de )26 de Octubt e de 
1863, bien en papel moneda de la Provincia de 
Buenos Aires ó en plata Boliviai:Ja por su valor 
en plaza con relacion al oro, ó en boletos del 
Banco de esta Provincia por depósitos metálicbS. 
-La moneda nncional de cobt'e solo será recibi
da en proporcion á un dos por ciento sobre la 
suma que se abonase, quedando escluído todo 
documento de crédito para el pago de derechos 
ele Aduana.-Art. 11. l:!:n las Aduanas de la Pro· 
vincia de Corrientes, los derechos po·drán taro
bien ser satisfechos en papel moneda de dicha 
Provincia, por su justo eqmvalente con relacion 
al oro, basta que se realice s::t ainortizacion.
Art. 12. Las mercaderías que hubieran adeuda
do derechos de itnportacion en una Aduana cual
ra de la República podrán transitar libremente 
en todo el territorio de ésta, quedando prohibi
do el tránsito terrestre de aque)las que no los 
hubieran satisfecho escepto solo para aquellas 
mercaderías que transiten entre el puerto de la 
Concordia y los puertos del Brasil en el Ri'o 
Uruguay, por Federacion ó Restauracion, y es
cepto tambien las que del Paraguay se introdu
jeren en tránsito á las Aduanas de Restauracion 
y Federacion con destino al Brasil y la Repú
blica Oriental.-Art. 13. Esta ley regirá desde· 
el1 ° de Enero de 1868 hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año.-Art. 14. Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en Buenos Aires, á los veinte y nueve 
días del mes de Agosto de mil ochocientos se
senta y síete.-VALENTIN ALsiNA-Cárlos M. 
Sarav·ia, Secretario del Senado-JOSÉ· E. UníBU
nu-Rufino Varcla, Secretario de la Cámara de 
Diputaclos. . 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publique
se y dése al Uegistro Nacional- PAz-Lttcas 
Gonzalez, 

6885-Reponiendo en su puesto al Señor 
Mínistro dle Interior, Dr. D. Guillermo 
Rawson. 

Departamento 1ltl Interior.-Buenos Aires, Se
tiembre 4 de 1867 -Hallándose en esta Capital 
de reareso de su comisíon el Exmo. Sr. Minis
tro d~l Interior Dr. D. Guillermo Rawson, el 
Vice Presidente de la República en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, lla acordado y ~ecret_a:_ Art·. 1" · 
Queda en posesion de su cargo elSr. l\'hmstro d.el 
Interior Dr. D. Guillermo Rawson.-Art. 2~ 
CCimuniquese á q~ienes corresponde, publíquese 
y désé al Registro NacionaL-PAz-L. Gonzalez. 
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·. 6886-Nom!Jrando Ministro Secretal'io de 
Estado en el Departamento de Justicia, 
Culto é Instruccion Pttblica, al Dr. D. José 
E. Uriburu. 

Departamento del Jntcl'ior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 6 de 1867.-Habíendo sido aceptada la 

. renuncia qne ha presentado el Dr. D. F.duardo 
Costa del cargo del Minístero de Justicia Culto é 
Instruccion Pública, el Vice-Presidente de la 
República, Ha aco1·dado y dec1·cta: Art. 1° Nóm· 
brase Ministro Secretorio de Estado en el De
partamento de Justicia, Culto é Instruccion Pú
blica, al Dr. D. José E. Uriburu.-Art. 2~ Co
muníquese, publiqu~>se y dése al Registro Na
cional.- PAz.-Guillermo Rawson. 

6887-Nombrando Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Relaciones 
Esteriores, al Dr. D. Marcelíno Ugarte. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre G de 1867.-Habiendo vacado el cárgo 
de Ministro de Relaciones Esteriores, por lo re

.. noncia del Dr. D. Rufino de Elizalde que lo de
. sempeñaba, el Vice~ Presidente de la República 

. . en ejercicio del Poder Ejecutivo Naeional, Ila 
.. · acordado y dccrcta:-Art. 1° N ómbrase Ministro 

Secretario de Estado en el Departamento de 
.Relaciones Esteriores, al Dr. D. Marceliuo Ugar-

. ite-Art. 2° Comuníquese á. quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-PAz
Guil!crrno Rawson. 

6888-Nombrando Oficial de Mesa en el 
Ministerio de Justicia á D. Bernat'd~ Sol· 
vcira. 

. . Departamento de JustiC'ia, Culto é Inslnwcíon 
·.·Pública-Buenos Aires, Setiembre 11 de 18G7.
. -El Vice-Presidene de la República, Acuerda:
. Nórnbrase para ocupar el empleo de Oficial de 
·. mesa en el Ministerio de Justicia, Culto á Ins
. truccion Pública, que se encuentra vacante, al 

. Sr. D. Bernardo Solveyra, quien gozará del suel
do que le señala la ley_ de presupuesto.-Comu

uese á quienes corresponde, publiquese y 
.<léRe al Registro Na.cionai.--PAz-José E. Uri
buru. 

.· • 6889-·A.scendiendo á Oficial de Mesa al 2° 
D. José Maria Sagasta Isla. 

Dcpal'tarnento de Relaciones Esteriores-Buenos 
. Aires, Setiembre 13 de 1867.-EI Vice Presidente 

.. de la República, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo Nacional ha tenido á bien con esta fecha pro
mover al Oficial de mesa. del Ministerio de Rela
ciones Esteriores D. José Maria Sagnsta Isla á 
Ofic\al2° del mismo Ministerio.-PAz-JI,Jarcclino 
Ugarte. 

6890-Nomhrando Sub-Sect·etat•ió del Mi
nisterio de Helaciones E-;teriores, al Dr. 
D. Andres U garriza. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Ah:es, Setiembre 14 1867.-Hallándose vacante 
el empleo d'l Sub-Secretario en el Ministerio de 
Relaciones Esteriores, el Vice-Presidente de la 
Hepública en ejercicio del Pod.er Ejecutivo, Ha 
acordado y decreta: Art. 1° Nómbrn.se para de
S<.'mpeñar el referido empleo ol Dr. D. Andrés 
U garrizil, con el sueldo que le asigna la ley del 
presupuesto.-Art. 2" Comt,níquese ú. quíenes 
corresponde, pul.Jliquese é insértese en el Regís· 
tro Nacional-PAz-JI,faree!ino Ugarte. 

6891-Ley abriendo un crédito complemen
tario al· inciso 3° art. 5, do la ley del 
presupuesto vijente, para suscripcion á los 
fallos de la Suprema Corte. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
{twrza de lcy:-Art. 1° El Poder Ejecutivo se 
suscribirá á cien ejemplares de los •Fallos de 
la Corte Suprema de J usticia• y los distribuirá 
entre las principales autoridades y oficinas pú
blicas de la Nacion y de las Provincía_s.-Art. 2° 
Abrase un crédito complementario al inciso 3° 
art. 5° de la leh vijente del presupuesto por la 
suma de dos mil ochenta pesos fuertes, para 
pagar en el presente afio esta suscripcion.-Art. 
3~ Comuviquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala d·e l:'iesiones del Congreso Argentino en 
Buenos Aires, á los nueve dias del mes de Sf-1-
tiembre de mil ochocientos sesenta y siete.-VA
LENTIN ALSINA-lfonorio ll. Oome;;,'Pro-Secreta
rio del Senado-MARIANO AcosTA-Ramon B. 
Mwíi:,, Sectetario de la Cámara de Diputados
Departamtmlo de Justicia-Buenos Aires, Se
tiembre 16 de lc67.-Cúmplase, comuníqnef>e y 
clése al Registro Nacional.-PAz-José E. Uri
buru . 

6892-o.·dcnando se impute a la ley de 
Octubre de 18G6 los gastos de la Guardia 
Nacional en servicio de Fronteras. 

Departamento de Guerra y .Marina-Buenos 
Aires, Setiembre 18 de 1867.-Habiendo espi
rado el térmiuo de la ley del Congreso fecha 11 
de Julio de 1864, pam el pago de haberes de la 
Guardia Nacional que actualmente presta el ser
vicio de fronteras en sustitucion de los cuerpos 
de linea que forman parte del Ejército de ope
raciones contra el Paraguay y siendo las eroga
ciones que ocasiona su sometimiento una con
secuencia de l~ guerra en que se halla empeña
la N acion; el Gobierno en acuerdo General de 
Ministros resuelve:-Art. 1 o Las sumas que se 
inviertan en el mencionado servicio desde el 
fenecimiento de la ley indicarla se imputarán á 
la ley de 4 de Octubre de 186G, ó :'t la que nue
vamente dicte el Congreso para gastos de guerra 
-Art. 29 En oportunidad, el Poder Ejécutivo 
dará cuentl\ al Congreso por conducto dellVli~ 



.. 

·~ ,' 

,_ 

. 
' . 

l\EJlST:RO NACIONAL - 1867 

nistro respectivo, de los pagos hechos en vir
tud de este acuerdQ.-Art. 3" Comuníquese é 
insértese en el Registro Nacional-PAz-Jasé 
.'daria Noreno. 

6893-Mandando imputar fl. la ley de 4 de 
Octubre, las sumas que se inviertan en 
los Guardias Nacionales que están en la 
frontera. 

Departamentode uerra y Marina-Buenos Ai
res, 8etiem bre 18 de 1867·--Habiendo espirado 
el término de la ley del Congreso fecha 11 de 
Julio de 1864 para el pago de haberes de Guar
dias Nacionales que actualmente prestan el ser
vicio de frónteras en sustieucion de los cuerpos 
de lineas que forman parte d,~l Ejército de ope
raciones contra el Paraguay; y siendo las ero
gaciones que ocaciona su sofltenimiento una 
consecuencia de la guerre en que se halla empe
ñada la Nacion; el Gobierno en acuerdo general 
de Ministros, Acuerda y decreta: Art. 1° Las su
mas que se inviertan en el mencionado servicio 
desde el fenecimiento de la ley mencionada, se 
imputarán á la íey de 4 de Oct.ubre ó á la que 
nuevamente 'dicte el Congreso para gastos de 
guerra.-Art. 2° En oportunidad, el Poder Eje
cutivo dará cuenta al Congreso, por conducto 
del Ministro respecto de los pagos hechos en 
virtud de este acuerdo. Ar. 3o Comuníquese, pu
bliquese é insértese en el Registro NacionaL
PAz-José Maria' Jfforeno, Sull-Secretario. 

6894-Asignando un sobre sueldo tle 28 $ 
fuertes al Rector del Colegio Nacional del 

Uruguay. 

Departamento de !ttsticia, Culto é Inst1'uccíon 
Publica-Buenos Aires, Setiembre 19 de 1867-

Siendo la compensacion de que actualmente 
goza el Rector del Colegio Nacional del Uruguay, 
insuficiente para remunerar el servicio cometido 
á aquel funcionario, y en la nececidad de hacer 
que guarden relacion dicho servicio y la dota
cion con que se le retribuye, como el único me
dio de que sea imposible encont.mr empleados 
idóneos que lo desempeñen, el Vice-Presidente 
de la República, en ejercicio del Poder Ejecu 
tivo, Acuerda y decreta: Art. 19 Asignase al Rec
tor del Colegio Nacional del Uruguay, un sobre 
sueldo de 82 pesos ft,Iertes mensuales, en cuyo 
goce debe reputársele desde el dia 8 de Agosto 
último, en que entró á desempeiiar aquel destino 
-Art. 2° Este sobresueldo se imputará al in
ciso 13 del presupuesto durante los meses si
guientes del predente aiio, pasado este tiempo, 
solo tendrá opcion dicho R8ctor á la compensa
cion que le acuerda la ley del presupuesto.
PAz- José E. Uriburu, 

6895 - .. Derogando el artículo 40 de la 
· · ley de pensiones y retiros militares. 

Buenos Ah'es, Setiembre 9 de 1867.-E! Sena
do, ctc.-Art 1? Queda derogado el articulo 40 de 
la ley de pensiones y retiros militares en la par-

te que se refiere á las pensiones militares antes 
de >u sancion, las que guardarán en adelante 
rejidas por las disposiciones generales de dicha 
ley, rijiendo solo el espresado articulo en lo reJa•., 
tivo á las pensiones graciables·-Art. 2° Comuni
quese etc. 

(Tomado del niario de Sesione1 del Senado) 

6896-Ley destinando la suma de 15,000 
peso~ fuertes para socorrer á las fami
lias índijentes de la Rioja. 

·El Sena~o y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, decretan con fuer· 
za de ley:-Art 1° Destinase la cantid~d de quin
ce mil pesos fuertes para socorrer á las familias 
que hayan quedado en la indijencia en la Pro
vincia de la Rioja, á causa de las depredacicnes . 
de los rebcldes.-Art. 2° El Poder Ejecutivo . 
tomara todas las medidas necesarias á su juicio, ,, 
para que dicha cantidad sea distribuida eutre •, 
quienes .wrresponda, con la equidad po:Sible.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, ; 
en Buenos Aires, á catorce de Setiembre de mil · : 
ochocientos sesenta y siete.-VALENTIN ALsiNA 
-Cárlos .M. Saravia, Secretario del Senado-l\IA.
RIANO AcosTA-Ramon B. Nuiiiz, Secretario de 
la Cámara de DD. 

Ministerio del Interior-Buenos Aires, Setiem
bre 18 de 1867.-Téngase por ley de la Nacion, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-P áz--Guillermo Rawson. 

6897- Resolucton nombrando Oficial de · 
mesa del Ministerio de Relaciones Este
riores á D. Pio Figueroa. 

. Departamento de Relaciones Estel•iores-Buenos 
Aires, Setiembre 19 de J867.-EI Vice Presidente 
de la R10pública en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Nacional, ha tenido á bien nombrar por acuerdo 
de esta fecha al ciudadano D. Pío Figueroa ofi
cial de mesa del Ministerio de Relaciones Este
riores.-PAz-llfarcelino Ugarle. 

6898 -Convocando á los ciudadanos del- . · 
municipio de Buenos Aires para inscribir· · 
se en el Registro Oi vico desde el Domingo 
6 de Octubre y nombrando las Juntas Ca , · 
lificadoras. · · 

. 
Departamento del!nterior.-Buenos Aires, Se-· .· 

tiembre 23 de 1867-El Vice Presidente de la Re- > 
pública en ejercicio del Poder Ejecutivo, Acuenlc.( .· 
y decrcta:-Árt. 1 ~ Con arreglo á lo dispuesto. · 
en el art. ~o de la ley de elecciones, desígnese el 
Domingo 6 c~el próximo Octubre para la apertu
ra del Registro Cívico Nacional en el Municipio 
de la ciudad de Buenos.-Art. 2° Convócase á · 
los ciudadanos del espresado municipio á qu!'). 
concurran á ser inscriptos por las Juntas Calffi-( 
cadoras que se instituyen por este decreto, con
forme á la citarla ley-Art. 3" Para componer la· 
Juntas Calificadoras, nómbrase en union de los .r · 



lueooe de Pa! de lti.S respectivas Parroquias, á se y dése al Registro NncioMl.-PAz-Guil!ermó 
los siguientes ciudadanos: Rawson. 

CATEDRAL AL NORTE 

D. Domingo Murga-Juan Lezica. 

CATEDRAL AL SUD 

D. Martín Iraola-Juan Raices. 

CONCEPCION 

D. Manue1 Rodríguez-Claudia Canedo. 

SAN lVliGU;:;Jl 

D •. José Melchor Romero (padre)-Estévan 
Adrogué. 

SOCORRO 

D. Saturnino Córdoba-Mariano Amézaga. 

SAN NICOLÁS 

D. Estévan Massini-Mariano Aguirre. 

l\IONSERRAT 

D. Javier Ortiz-Manuel Rey. 

PIEDAD 

D. Anacleto Pinto-Guillermú Silva. 

SAN TELMO 

D. Dario Albariños-Pedro Plá. 

PILAR 

D. Eduardo Amadeo-J0sé C. Borbon. 

BALVANERA 
D. José C. Meabe-Josó G. Bonoríno. 

BARRACAS 

D. Sebastian Casares.-José Zenon Videla. 
Art. 4° Comunique~e á q~lienes corresponde, 

publlquese en el Registro Nacional.-Paz-Gui
llermo Rawson• -

6899-Nómina de los Senadores salientes 
al fin de Abril de 1868. 

Senado de la Nacion Argentina-Buenos Aires, 
Setiembre 25 de 1867.-Al Exmo. S1·. Vice-Pl'Csi
dente de la República en ejM'cicio del Póde1· EJecu
tivo.-· Tengo el honor de comunicar á V. E. á 
los efectos consiguientes, la nómina de los seño
res Senadores cuyo mandato, por !'ll Ministerio 
de la ley, termina el 30 de Abril del año próxi· 
mo veniders, de conformidad al sorteo que se 
vracticó el 9 de Setiembre de 1862:-Dr. D. Va
lentin Alsina.pbi' Buenos Ah·es¡ General D. Juan 
ldadariaga id Corrientes, Dr. D. Gerónimo del 
Barco id Santa Fé, D. Juan Fr:.lucisco Borjes id 
Santiago del Estero, D. Mauuel José Gomer. id 
San Ju.an¡ D. Francisco de Borja Correa id Men• 
doza, Dr. D. José Bl3ilito Bátcena id Jujúy, D, 
Plácido ~. de Bilstamente id id., D. Manuel 
Posse id Tücuman-Dios guarde á V. E·-· VA.
LENTJN ALSINA. 

Jlinisterio del lnterior-Bueuos Aires, Setiem
bre 26 de 1867.-Acúsese recibo, comuníquese á 
los respectívos gobiernos de Provincia pubtíque-

6900- Nombrando Jueces Nacionales de 
Seccíoll en la Provincia de Buenos Aires 
á los Dres. D. Manuel Zavaleta y D. Oar• 
los Eguia. 

DepartamentJ da Justicia-Buenos Aires, Se· 
tiembre 27 de 1867.-Habiendose dispuesto por 
la ley de 3 de Setiembre del corriente año, que la 
Seccíon de la Provincia de Bnenos Aires servida 
por dos Jueces, y siendo in::lisr;eusable proveer 
inmediatamente a las necesidades del servicio 
público que han dado orijen á la precitada ley: 
-El Vico-Presidente do la República, en ejercí· 
cio del Poder Ej,cutivo con el acuerno del Se. 
nado, Acuerda y decrcta:-Art. '1 ° N ómbrase Jue
ces de Reccion en la Provincia de Buenos Aires, 
á los Dres. D. Manuel Zavaleta y D. Cárlos 
Eguí:a.-Art. 2° El primero de los nombrados 
ejercerá la jurisdiccion en lo criminal y el segun
do en lo mercantil, conociéndose por ambos de 
las causas civiles que se inicien, en los términos 
prescriptos por la ley citada.-Art. 3° C:>muní
quese á quienes corresponde, publlqnes.n y dése 
al Hegistro Nacional.-PAz-Joié E. Uriburu. 

6901- Mandando impurar al acuerdo de 
la fecha, el exceso de ps. fts. 282-32 que 
resulta del inciso 13. del presupuesto de 
este Departamento do 1866. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 27 de 1867.-Habiendo comunicado la 
Contaduría Nacional que existe un exceso de 
282-3'3 pews ·fuertes en los libros de contahill· 
dad correspondiente alinciso 13° del presupues
to de este Departamento de 1866, el Vice Presi
dente de la República acuerda que por la mesa 
de imputaciones se baga el correspondiente des· 
cargo del inciso 13° imputándose á este acuerdo 
el exceso de doscientos ochenta y dos pesos trein
ta y dos centavos fuertes.-Comuniquese al Mi
nisterio de Haciendn. y dése al Registro Nacional 
-P Az-Guillerrno Rawson. 

6902-Prorogando las sesiones del Con
greso. 

Departamento del lntel'ior-Buenos Aires, Se.., 
tlembre 30 de 1867.-EI Vice-Presidente de la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
usando de las facultades que le confier) el inciso 
12 del art. 86 de la Constitucion, Ha acordado'!/ 
decreta-Art. 1° Prorógase las sesiones del Con· 
greso por el tiempo que fuere necesario para 
considerar los siguientes proyectos pendientes-
10 Presupvesto genetal para 1868-2° Autorizan
do al Poder Ejecutivo para negochr con el Di
rectorio del Banco de la Provincia un empréstito 
de dos millones de pesos.-3' Abriendo un cré
dito al Poder Ejecutivo hasta la cantidad de dos 
millones de pesos para los gastos ue la gnerra
Art. 4° CrMito suplemental'io á los presupuestos 
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de gtlerm de 18B5 y 1866, po1' la cantidad de se
senta mil pesos.-Art. 2° Comun'tquese y dése al 
Registro Nacional.-PAz-GttilleJ'mo Rawson. 

6903-l\landando cesar en sus funciones 
al Encargado de Negocios en Chiie, 

Deparlamenlo de nelac·iones Esletiores-Buenos 
Aire¡;, Setiembre 30 de1867.-No habiendose ob
tenido el acuerdo del Honorable Senado de la Na
cían, para el nombramiento de. Encm·gJdo de 
Negocios de la Hepública en Chile, que se hizo 
por acuerdo de 1° de Diciembre de I8G6, en la 
persona del Sr. D. Gregario Beeche; el Vice
Presidente de h República, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, y de conformidad :'t lo pres
cripto en el in c. :22,articnlo 86 de la Donstituc101i 
-Acuerda y decreta:-Art. 1" Cesa en sus fu,
ciones de En::arga<lo eh Negocios de la Hepú 
blica en Chile, <>1 Sr. D. Gregario Be~che, que 
::;eguirá ejerciendo las da Cón;,ul General -Art. 
2~ Dénseles lrts gracias por los impodal1 tes 
servicios que ha preslftrlo.-ArL 3° Cumuníq uc,
<:;C ú quienes corroRpond•,, puhlíquese ó in-értn'e 
en el Hegistro Nacional.-- PAz.- illarcclino 
·Ugatte. 

6904-Ley. abriendo un credito suplementa
tario al Inciso fl" It!nn 1" articulo 5" del 
presupuesto vigente, por la suma de 400ú 
pesos fuertes. 

El Senado y Cámara ele Di¡mtatlos de la Nacion 
Argentina, reunidos en Conr;reso, sancionan con 
(uer:sa de ley.-Art. 19 Abrese un crédito suple
ment:wio por la snrnr< de cuatro mil pesos fuer
tes (4000 pfte,.) al incLo 5° tlei presupuesto del 
Departamento de Justicia,para atender á los gas
tos eventuales rlel mismo Departamento durante 
el ejercicio corriente-Art. 2° Comnniqnese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la Sala de l'esjones de.! 
Congreso Argentino, en Buenos Aire,, :'t ios 
veinte y ocho dias del mes de Setiembre de mil 
ochocientos S(1>ent:J. y siste.-VALENT!N ALSINA. 
Carlos Al. Saravia-SecretRrio rlel Senado.-l\IA· 
RlANO AcosTA-.flomon B. Jliw1iz.-Secretario 
de la Cámarrt de Diputados. 

fleparlamento de .Justicia.--Burmos Aires, Octu
bre 1~ de 1867.-Téngase por ley, comuníquese, 
publiquese y dése_ al llegistro Nacional.-PAz.
José E, U1'iburu. 

6905-J,ey autorizando al Poder Ejeuutivo 
para pagar la suma do quinientos cua
renta y seis pesos, por su8lbos ádcurlados 
al Juzgado Nacional ele Jujuy en 1865. 

i!.l Senado y Cámara de Diputados de la N acíon 
A1·genlina, reunidos en Congreso, sancionan con 
(Herza de ley:-Art.1° Auto:-ízuse al Poder.Ejecu
tivo para satisfacer de las rentas rlel presente 
aiío, la sumrrde quinientos cuarenta y seis pe
sos fuertes (5:16 pfts.) que se adeudan p •r suel
dos del Juzgado Nacional de Secclon en la 
P_rovincia do .Jujuy, durante los meses de No
Vlembre y Diciembre de 1865.-Art. 2° Comuní-

queso al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argent no, en Buenos 
Aires, á los veinte y ocho días del mes de Se· 
tic m bre de mil ochocientos sesenta y siete.
V ALENTIN ALSIN A-Cárlos }¡[, Saravia- -Secreta
rio clei Senado.-MARTANO AcoSTA-Ramon B. 
llfw1i~-Secretario de la Cámara de DD. 

Departamento de J-usticia-Buenos Aires, Octu
bre 1' d·) 1867.--Téngase por ley, comunique~Se, 
publíc¡uese v dóse al Registro NacionaL-PAZ
José E. UtilJU1'U. 

6906-Nombrando O-hispo de la Diócesis 
Cuyo, al Rovcroncto Padre Fray \Vonces
lao Achilval. 

Dspartamento llel CHllo.--Bueno.q Aires,· Octu
bre 2 de 1SG7.-En vista ele la. terna votada por 
el Honorable Semdo de la Nacion, en sesíon de 
27 d1;l u1o~ próximo pasado, para la provision 
del Obispado do Cuy<),y concurriendo en el Reve
re"do Pa·Jre Fray Vvenceslao Achával, propues
to en p: imer lu¡pr, las cualidades y virtudes 
r0r1ucridas para presidirlo dignr1111ent0.-El Více 
Pre.üd•:nte ÜP 1:1 RrJpúb!ica. en ojl'!'cicio d8l Po
der Ejecutlvo-lia aconlallo '!! decrcta-Art. 1Y 
Preséntesd ú Sn Santidad pn.ra Obispo de la 
Diócesi~ rle Cuyo, con todos los derechos y 
prerog<ltivas qne corresponden á esta dignidad, 
al Reverenclo Padre Fray Wenceslao Achával.
Art. 2~ Comunique~e al electo y demás á quienes 
corresponda pnra los efectos consiguientes, pu
bliquestl y rlése al Hegistro Nacional.-PAz.-
1 osé E. Ur iút1ru. · 

6907-éontr·ato para el transporte de la. 
· corrcopondcncia de la Provincia de la Rio
ja ha;;t,t la posta de D. Diego, via de Oór· 
doba á Catam<trca. 

El Dtrector do Cerreos de la República por 
una p~tt-to y D. Dámaso Abraham Meudoza por 
otra, han convenido •m celebrar y celebrado el 
sig~iente contl'ilt·•:-Art.l0 D. Dámaso Abraharn 
Meudoza. se oblig:t {t transpor la correspon,Jen
ci'1 en carruftge, partiendo de la ciudad de In. 
Rioja hasta ht po'>ta de D. Diego; haciendo un 
viage redondo por semana, en combinacion con 
las Ivlen:<ajerias Nacionales.-Art. 2° El servicio 
e,:presarlo en ol nrticulo anterior, no solo obliga 
al señor Mendoz:t á recibir y entregar en la es
presada posta ·de D. Diego la correspondencia · 
públíca, en la misma condJCion de seguridad eu 
qw1 lo espiden las Adrr.inistraciones rle Corr.sos, 
sino á pagar <::Ít,mpr•J cien pesos fuertes toda vez 
que sin c:ausn, justificada se demorase ó inter
rumpiestJ dkho sFrvicio, corno abonar igual ó 
mayor multa por el estravio, ruptura ó apertura 
de las balijas y paquetes de corre~pondencw, 
segun lo Pstipulaclo en este género de cont!Utos. 
-~Art. 3" El seiior Mendoza recibirá en compen-
sncion del servicio, la suma mensual de tloscien
los P('sos fuertes; apl!Crmdo treinta á compostura 
del can:ino, cl.;bi<!!ldO ju- tíficnr ante la Direcc:ion 
General do Correos cada dos meses de haber 
cumplítlo con esta cláusula.-Art. 4" Es sub
entendido que las cabalgadmas necesarias á los 
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carruages destinados al tnm~porte de In co: res· 
ponrlencitt son dtJ cnrgo del selior 1\IPmloza, bien 
SPa q11e sirva de las postn~, ó que en e!L1s lllnll
tengn h sn cosla los caballos nec~sadns Hl ~ervi
cio.-Art. 5° D. D:ímnso Abraham Mendoza por 
si y por sus agentes ó dependientes lJUC emplée 
en el transporto, qneda d~sde luego sujeto á Jos 
Reglamentos de Co•rPos, no solo en todo cuf\n
to concierne á las cnrt:ls, que delwn jirnr todas 
frnnquedns y á !Rs multas est Llecirlas por leyes 
espeeialel", sino il toclns y á caria nna ele laR 
disposiciont•s que se rlictnren Fobr~ el ramo.
Art. G" Los índivid!IOS empleados en el servicio 
deJos CHTl'Uílgp~ del señor· l\Irndozn, <.¡tJCdn1án 
esreptnados del sen·icio de las arnl:lF, mirntr:~s 
Lles,mpeñen el de CorreoE.--Art. '/ 0 El pre::;ente' 
eontrato principiaril il tenPr ef,•cto el 1° de Enero 
de 1868 y terrniiJará el 31 de Dicieru bn1 del 
mi~mo; y un testimonio de él le ~er:'t C'.IÜ't•gado 
al señor Mendoza, archivánilose el Ol·i~in:d.-
Buenos Aire~, Octubre 2 de 1867.-G. A. de Posa
cos.-Uámaso A. Menduza. 

D~¡wrlamenlo del ]¡¡feriar.- Buenos Aires, 
Oc tu iJre 2 de 1867.-A pruél.Htse el presente con
tr~lto: tlése cópia nutorizad:1. a 1 in ter, sacio, ro m u 
niqu('se, publíque¡¡e é in.;értese en el Heg1stro 
Nncional.-PAz.- Guillermo Rawson. 

6908-Aceptando las renuncias de varios 
señ0res nombrados para formar las .Tnntas 
Calificadoras y nombrando {t otros en su 
lugar. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu
bre 2 de 1867.-H~ biendo renunciado r.l e argo de 
miembros ele la Junta C:dtficadora p:mt qu., fUA· 
ron nombrad0s por flecrc:o de 23 ele Ste!.ie•"Lre, 
D Jo,é C. Borbon, por la parr.lqllí« del Pi!ar, 
D. Annc!Pto Pinto por In de le Piedad,!). Martín 
Ir:1ola por la rle la C:ttedrnl al Sud. y D. E. 
Masini ror la de San NicolaF, el Vic,~-Prü~identr' 
de la República en eJercicio dvl Po•l··r FjectJtívo 
-!la acordado y dcctcla:- Hl. 1° Ac!•ptanse estas 
rendncias.-Art. 2° Nómbrase para llenar csL:•s 
vacantes: il D. l\Iariano Cabra! por la parroquia 
1lel Pilar, á D . .Jnan M. Cascallares pot· la de In 
Piedad, á D. Fabio Molirw por la r],, lü Cntrdral 
nl Sud, y lt D. Dmnhn l\I. Hnndson Jl'lr la de 
Sn11 NiCol:'1s.-Art. 3° Comuni<JU">'e, ¡,nbliqueso 
y clése al.Registro Nacion.oi.-P.\z.-Gni/le1'?no 
lla wsnn. 

6!)09-nil'poniendo que se continue abo
nantlo hasta el 31 de Mayo ele ISG8, la 
subvcncion asignada ú la Colonia del 
Chttbut. 

Buenos Aire,, Octubre 2 de 1867-En atencio" 
á ].,s considernci,nes c¡nr el Gobierno tuYo 
en vhta al <'spedir el ••cuenlo dH f) de T\hrzo rle 
este ni'io, aslgnanrto á h Colonia dAl Chllbut l:t 
m•msun'idad de 400 pr~os f:wrtes ha>->ta i•l 31 dn 
])¡,·iembnJ próx'na•, y h·dl:uv"s'~ couv niet.1e 
rt('srnrf)~ de In esposicíon he, ha por '1 ngc:.t.e 11" 
Jos eolo;-:es, la contin11acion ele la asignaeion por 
algun tiempo mas á fin de obtenerse los res Jlt<<dos 

que e;, el ref.:1ido acuerdo se determinan; el 
Vice-PrPsídNlte de la Hepública en Pjercicio dtll 
PodPr Ejecutivo, acuerda qne se continue abo
nando il la Co:,·nin, la misma eantidad de 400 
pesos fuertes men.>uales, cle~de el 1° je Eoero 
hasta el 31 de l\'Tayo de 1868.-Comnniquese y 
dése al R~gistro Nacionai-PJIZ.-GuilleTmo Raw
son. 

6910 __ Ley autorizando pa¡•a a!Jonar los re
cl"mos de los si1bditos españoles D. Ma
nuel Saenz de la Maza y D. An<tcleto 
Azofra. 

Buenos Aires, Octubre 3 de 1867-For cuanto: 
el Congreso ~acional h::t sancionado la siguien
te ley:-El Senado y Cámara de D·ipulados de al 
Na e ion A !'IJCnlina, reunidos cnConorcso, sancio 
nan con (ucl'za de ley:- Art. 1° Autorizase~ nl 
Poder Ejecutivo pnm ai.Jonar, en conformidad 

·del Tratndo vigente erttre la Hepública y la Es
pa iin, In Ruma de vemte y siete mil ciento doce 
pesos seis y tres centavos reales, á que segun 
las respectivas JiqlJidaciones praclicndas por la 
comision eX!'minadora, nscienden Jos rerlnmos 
}¡echos por D. ~VIan:;el S:1enz ele la l\1nza y D.· 
Anacleto Azof1 n.-Art. 2° Siendo argentinos D. 
Francisco Bravo y 1)• Josefa Pie:! m, que figuran 
como reclamantes en el tercer r.spedienla ncorn-· 
pnñadc', devuélvaséles para e¡ ne l!SPn d,J su de
recho como corresponde P. los hijos del pais.
Art. 3° Comuníquese al Por1er EjPctllivo.-Dada 
en !:1 Snla de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á los veinte y ocho días del 
mes de Setiembre, del año de mil ochocientos 
~esenia y siete.-VALEETfN ALSINA-Cárlos M. 
Sararia-Secr< tnrio del Sen;:do-MARIANo Acos
TA.-Ramon n. Afw1iz-Secreturio de la Cámara 
de Diputados. 

Por tanto: cornnníqne~e, puLJiqnese é insértese 
en el Registro Nadonai.-PAz-ilfarreUno Foarte. 

6911-c!ausurando las sesiones llel Con
gt·es~J. 

Deparlanunlo del Interior-Buenos Aires, Odu
!Jre 4 de 18G7.-Habiendo cnnnnicado los Pre
sidentes de ambas Cá:unras que se ha terminado 
la consideracion de lo3 a.;untos que motivaron 
la próroga ele las ~rsione.< del Honorable Con
grAso d•.< la Nacion, el Vke-Presiclent.e de la 
!{opública en e}·rcido del PrJder Ejecutivo,
Ha acol'dado y decnla:-A.• t. 1° Designase el di a 
de mañan:~ á la una do la tin·rle para la d>liJSUf>l 
otlci.al de lns sesiones del Congreso Legislativo. 
-Art. 2° Comurtlquese. pnhlíqne~c y rlésc al 
H.egistro N acionnl.-P AZ.-Gui/lenno Rawson. 

6912-Ley ucortlando un c•·édito ile dos 
millones dn pes. s fuertes al Pod(·r Ejr~cll
tivo para los gaslo:; do la g:.oerra. 

Hl Sena lo y CámaTa de Diputados drJ lo. Na e ion 
Argrnlina, reunitlus en Congreso, sanch¡¡wn con 
(ucrza de lq¡:-A.rt. 1" Abrese un nuevo crédito 
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al Poder Ejecutivo hasta la suma de dos millo
nes de pesos fuertes para hacer frente á los 
gastos de la guerra con el gobiemo del Parn
gnay, quedando autorizado para obtener aquella 
suma sobre el crédito de la Nacicrr.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada Pll la 
Sala de Sesione~ del Congreso, á los dos días 
del mes de o.:tubre de mil ochocientos seoenta 
y siete.-VALENTIN ALsiNA- Cúrlos lo!. Saravia-
Secretarin del Serrado-MARIANO AcosTA-lla
mon B. llfui'ii.:;-Secrelario ele la Cámara de Di-
putados. · 

Jllinislerio rle Guerra y !ofa1'ina.-Buenos Aires, 
o.ctubre 4 de. 1867.-l.::~mplase, comu:IÍquese y 
dese :?.1 lleg1stro N RCtOnai.-P Az.-.José Maria 
Jllorcno-Sub-Secretarío. · 

6913-A_b~·ien_do un cr~dit.o especial al 
1\ilmsteno de Gu•lrrl!: :'f Marinfl. para gas
tos hechos en los anos de 1865 y 186G •. 

6915--Participando á los Gobiernos de Pro• 
vincia que el Gohierno Nacional ha re· 
suelto fijar su residencia en la ciudad de 
Buenos Aires. 

.Ministerio del lnletio1·-Buenos Aires Octubre 
8 de 1867.-E.vmo. Sr. Gobernado¡• de la Provincia 
tic-En esta fecha cumple su término la ley de 8 
de Octubre de 1862, que estableció la residencia 
provisoria de las Autoridades de la Nacían en el 
municipio de Buenos Aires con jurísdiccion 
limitada, de acuerdo en os te punto 'con las ta
ses sancionrtdas por la Legislatura Proviucial.
La ley de 1862, transaccion legítima entre opi
niones é intereses diverjentes, dió !>Olucion tem
poral á uno de los mas dificiles problemas de 
nuestra organizacion política, conciliando en 
cuanto era posible las exijAncias de la Nacion 
co11 el derecho y las pr. rogativas de Buenos 
Aire:<; proporcionó nr1a tregu:t á la lucha ~pa· 
sionada de los partidos de aquel tiernpo y dió la 

El Senado y Cárnam de Diputados de la Nacion base sobre la cual se ha organizado y conso!i
Argcntina, reunidos en Congreso, sancionan con dado el Gobierno de la República.-Esta ley no
{tm:za de ley:-:'\.rt. 1° Act~érdase al l'oJer Eje- tab!e, sobre todo por el espíritu patnótíco que 
cuttvo un crechto espec1:1l hasta lfl suma de la im;piró por uno y ntro lnrlo, ha llegado á su 
diez y siete mil novecientos traínt:t y un pesos término siu que su prúclir.a h~ya hecho sentir 
sesent~ ~enlavos f~ertes, para atender al pago otros inconvenientes que los que acomp¡,ñan de 
de credltos pendientes del Derartamento de ordinario á las solu:iones incompletas de los 
Gue!ra y 1\Iarinn, correspondilentes á los afws graneles probiPmas suci:tles ó políticos; incon-
11:l6o y 11:l66 cuyo último ejercicio fué cerrado venientes que h"n sino subsanados casi siempre 
el31 de M>lr7.o delc?rriente aíío y ele que opor111 pur la prudencia y el rlesco del mejor acierto 
tunamente,'l.e rencln·a lrt cuenta de inversion.- con que han procedido los Poderes Públicos de 
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutívo.-Dada la Nacion Y de las Provincias.-Entre tanto, el 
en la Sala de Sesiones del Congreso, á los vein- Congreso Nacional ha cerrado las sesiones del 
te y cuatro dias del mes de Octubre de mil corriente año sin haber dictado la ley de Capital 
ochocientos sesenta y siete.-VALENTIN ALSINA. permanentr, ni fijar en su defecto las condicio
-Cárlos M. Samvia.-Secretflrio del Senado.- nos de residencia provisoria para las Autoridades 
MARIANO AcosTA-Ramon B . .Mw1l.::-Secretario Nacionales.-En estas circunstancias, el señor 
de la Cámara de DD. Vico-Presidente de la Hepública no ha podido 

,,finislerio rlc GumTa y llfarina.-Buenos Aires, deja!· de aceptar los hechos como vienen produ
Odubre 4 de 1867.-CúmpiHso, comuníquese ciclos, y reconociendo el (lerecho de silllpl~> rt>si
pub1íqucse y clése al Registro NacionaL-PAz.~ dencia que los Poderes Públicos de l:L Nacion 
José 111. Jlforeno-Sub-Secretario. tienen en cnalquier punto del territorio argenti-

6914-nevolvicndo á la I•rovincia de Bue
nos Aires la jnrisdiecion que ejercía el 
Gobiemo Nacional en el Municipio de la 
ciudad. 

Dcpa¡-famcnlo del /nterioi'-Buenos Aires, Octu
bre 7 de 1867.-Debiendo cesar en el día de ma
ñana, los efectos ele la ley ele 8 de Octubre de 
1862, qne est>1 blece la resideneia de las Autori
dades NaCionales PU el municipio de la ciudad 
de Buenos Aires, con jurisJiccion en el referido 
municipio, el Vice-Pre-idente de la República en 
ejercicio del Poder Ejecutivo--Awerda y decreta: 
·-Art. 1° Devuélvanse á la Provincia de Buenos 
Aires lajurisdiccion ·que le acuerd>~. la mencio
n:;da ley~-A.rt. 2° Co!J1uníquese, publíquese y 
dese al, RPgJslro NaciOnal.--MAu.cos PAz-Gui
llermo Ra,wson-Lúcas Gon;alc~-JI!arcclino Ugarle. 
-José /1. U1'illll1'u-.!osé Jl!aria JlJorcno-Sub-Se
cretario enc¡~rgado del Ministerio de Guerra. 

no, é interpretando el silencio del Congre>o 
como un consentimie11to implícito de la conti
nuacicn del estado de cosas preexistente, en 
cunnto no se relacione con los derechos de un 
tercero, ha re5uelto contirm:H' ejerciencio su au
toridad desdfl el mismo municipio de Buenos 
Aires sin el .~jercicio dll la jnrisdiccion loen!, 
pero con la plenitud de las fAcultades que la 
Constitucion le confiere en todo lo relativo al 
servicio Nacional, dentro y fuera del lugar de su 
residencia.-Tengo encnrgo del sei'ior Vice-Presi
dente para espresar á V. E. la seguridad que le 
asiste de que los interese~ y el decoro de la 
Nacion, no han ele sufrir meuo~c['lbO alguno en 
esta nueva situacion creada por los suresos; á 
cuya seguridad C<l!l(;urren, no so:o b. eficacia de 
los medios de accion propia de que el Gobierno 
dispone para los fines nacwuales, sinó tambien 
las manifestaciones nunca desmenticJas del Go
bierno de Buenos Aires, cou el cual tiene que 
permanecer en frecc.ent.e conblcto, ci•l sn accn
drad:t adhesíon y respeto ú la Const.itucion y 
ln:s leyes, y sus distinguidas cousid•·raciones h!l
cia d Gobierno de la Hepública.-De todos mo-
dos, este estado de cosas, aunque transitorio, es 
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!\normal, y en presen/Jia de él es de esperar que 
él Gobierno del afio GS, en sns primr:ras se:úo
nes, cumplirá con la prescripcion constitncional 
de señalar la Capit<1l definitiva de la República, 
eliminando ae esta suerte una de las caus,\s de 
nuestras gran<.les ajit<teiones políticas, y dando 
en fin, niento pr0pio y decoro al Gobir:rno Ge
neral con los caractéres que la ley fundamental 
prescribe, consultando las mas altas y transcen
dentales convenirmr.ias de la N acion _-Dejando 
asi cumplido el encargo del señor Vice-Presiden
te, tengo el honor de saludar á V. E. con la 
espresion de mi respeto.-Guillerma Rawson, 

6916-Nomhrando las personas que han de 
integrar la Junta del Crédito Público. 

Departamento del/ acienda-Buenos Aires, Octu
bre 9 de 1867.--El Vice-Presidente de la Repú
blica-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Quedan 
nombrados para Jntegmr la Junta de Adminis
cion del Crédito Público Nacional, Jos ciudada
nos Dr. D. Bernardo rie Irigoyen y D. Francisco 
Madero.-Art. 2° Comuníquese, puhliqnese y 
dése al Registro Nacional.-PAz-Liicas Gonzalez. 

6917 -Autorizando al Poder Ejecutivo 
para suscribirse ú quince mil acciotJüS del 
Ferro-Carril Central Argentino. 

El Senado y Cámara tl0 Diputados de la Nacion 
Argentina. reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para suscribirse á quince míl f<Cciones 
del Ferro-C¡¡rril Central Argentino, á razon de 
veinte libras est"rlirJa'! cada una.-Art 2° El 
Poder Ejecutivo hara tPO del crédito de la Na
cion para levantar Jos fondos necesarios para el 
cnmplimiento del artictllo nnterior.-Art. 3~ Pro· 
rógase hasta el 31 de Octubre de 1868, el plazo 
fijado para la terminflcion de la línea férrea 
hasta la ciudad de Córdoba.-Art. 4° Comnní

·.- quese al Poden· Ejecutivo.-Dada eti la Sala de 
S siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á los once dias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos sesPnta y siete.-VALENT!N AL 
SINA.-llono?'io H. Gornez-Pro-Sewetario del Re
nado-MARIA~O AcoSTA-Ramon B. lllnii'iz-Se
cretario de la Cámara de DD. 

llfinisterio del Inleriot-Buenos Aires, Setiem
bre 12 de 1867.-Téngase por ley de la Nacion, 
comuníquese, publiquese é insért"se en el Re
gistro NacionaL-PAz-Guillermo liawson. 

6918-creand_?¿, seiscientos mil pesos de 
fondos P\ulicos. 

Por cuanto el Cnngr<>so ha sancionado lo si
guiente:-El Senado y C4"1tata ele Diputados 1lc la 
Nacion Argentina, re1miilos en Congreso sancionan 
coh{'uer:;a de ley.-Art-. 1" Declitrase creados seis-

. ciehtos mil pesos de diez y siete en onza en fon
d~s públicos nacionales del seb por ciento de 
r~nta y al uno por ciento de amortizJcion, des
Úhados al pago de los créditos pendientes man-

dados reconocer por lns diversas leyes de édn• 
solidaci(m dictadas h:1sta ahora por el Congreso 
-Art. 6° Para el servicio de esta deuda se est<l
blece.-1 ° U na renta anual de treinta y seis mil 
pesos de díoz y siete en onza correspondientes 
al rédito de seis por ciento.-2° Seis mil pesos 
para la correspondiente amortizacion.-Art. 3° 
El Poder Ejecutivo da1·á cuenta en lns próxima.s 
sesiones del uso que haya hecho de est'l nuton" 
zacion.-Art. Comuníquese ft.l Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala do Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aires á los veinte dias del 
mes de Setiembre de mil ochoeientos sesenta y 
siete,-VALENTIN ALSlNA-Cárlos ltf. Samvia
Secretario del Senadn.-lVIARtAKO AcosTA-lla
mon B, Jltwíiz.-Secretario de la Cámara de Di-
putad?s· . . . 

11/imsterro de llacwnda-Buenos A1res, Octubre 
3 de 1567.-Téngase por ley, comuníquese, pu
bliquese y désa al Registro Nacional.-PAz
Lucas Gonzalez. 

6919 - AutoJ•izanüo al l.,oder Ejechti\'o 
p~m. celebrar un emprr\stíto <:on el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires. 

Por cuanto. El Senado y Cámara de Dipulacl9s 
de la Nacion Argentina, 1'eunülos en Congreso, san
cionan con fuer::.a de ley:-· Art. 1 ~ El Poder Eje M 

cutivo NaCional queda autorizado para celebrar 
eon el Directorio del Banco de lft. Provincia, el 
empréstito de dos millones de pesos fuertes para 
ane fué autorizado por !ey de 4 de Octubre de 
i86G, destinando para cubrir e~te crédito, y el 
de un millon que obtuvo en virtud de la ley de 
la Provinda de 30 ele Mayo de 1835, el seis por 
ciento de las rentas generales de Nacion y á mas 
el derecho adicional á la importacion, tan luego 
como sea chancelado r.l empréstito realizarlo con 
el Bnnco de h Provincia ele los cuatro n-.illoneR 
de BilletAs dP.l Tesoro, creados por lRy de .3 de 
Setiembre del año pasado.-Art. 29 Comumque
se al Poder E:jecutivo.-Dada en la Sala de .se
siones del Oonrrreso Argentino, en Buenos A1res 
á los dos dias S'el mes Octubre de mil ochocien
tos se~enta. y siete.-VALENT'N ALSINA-Cárlos 
M. Saravia-Seerotflrio del Senaclo.-MARIANO 
AcOSTA-IIamon B. lllttiiiz.-Secretario de la Cá
mara de Diputados. 

Jtlinisterio de !Iacienlla-Buenos Aires, Octuhre 
6 de 1867.-Téngase por ley; cúmplase, cOJ.1luni
quese publiq•leS<3 y dése al Registro NaClonal. 
-Paz-Lucas Gonzalez. 

6920 ·-Nombrando al Dr. D. Antonio del 
Vi~o, Procurador FiBcal en el Juzgado Na
cional de Córdoba. 

Departamento de Justicia-Buenos J:\_ires, Octu
br<J 1<1 de1867-Iübiéndo~e ar:eplndo h• renunéia. 
elevada por el Dr. D. nafael Gnrcin, í~é~ cnrg\> 
de t='rocurador Fisc:~l Pn el Juzgado Nacwnal d~. -
la Provincia dP. Córdob:~; P[ Viee Presidente de 
la .lepública Argentirm, en ejercicio del Poder· 
Ejecutivo.-/Ja acordado y decreta:-Art. 1" NóJ!l· 
brasa al Dr. D. Antonio del Viso para desempe- , 
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finr el esptt1Rhdo cargo de Procmrtdor Fiscal 
en el Juzgado Nacional de Córdoba..-}..rt .. 2" 
Comuníquese á quienes corre.•ponde, pulJ'Iiques;¡ 
y dése al Registro NacionaL-PAz-José E, Uri
buru. 

6921-NombJ•ando Cónsul de la República 
en V cneznela ú D. Felipe 1\lach"do, 

Departamento tle Rdaclones Esleriorcs-Buenos 
Aires, Octubre 15 de 1867.-· El Vice Presidente 
de la República, en ejercicio dd Poder Ejecutivo 
-Ha acordarlo y decreta:-Art. P Queda nombra
do Cónsul de la República Argentina eu Vene
zuela el Seiíor D. Félípe l\Iachado.--Art. 2° Co
muníquese á quienes corresponde, pnblíquese y 
dese al Registro Nacional. - PAz-Jllarcclino 
Ugarle. 

6922-NombJ•ando Sub-SecJ•etario del J\Ii
nisteterio de Hacienda al Dr. D. Santiago 
Cor\inez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc 
tubre 22 de 1867.-El Vice Presidente de la Re
pública, en ''jercicio dd Poder Ejecutivo·-Awer
cla y decrcta-Art. 1° Nómbraoe Sub-Secretario e u 
el Ministerio de Hacienda al Dr. D. Santiago 
Cortinez.- Art. 2~ Comuníquese, insértese en 
el Registro Nacional y publiquese.-PAz-Lucas 
Gonzalez. 

6923-Nombran(to Oficial dP- Mesa del J\li 
nisterio de Hacienda a D. Alfredo Sayús. 

Departamento tle Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 22 de 1867.-Alendiendo al recargo de tra· 
bajo que pesa sobre el Ministerio de Hacienda á 
causa de la guerra que sostiene el país y siendo 
necesario aumentar el persrJnal, que es suficiente 
en las actuaks circunstancias. Bil Vice Piesi
dcnte de la Repúblic~, en ejercicio del Poder Eje
cutivo resuelve nombrar Oficial de mesa eu co
mision al ciudadano D. Alfredo . Sayús, con el 
sueldo de cuarenta y siete pesos fuertes que se 
imputará {t la ley de 2 del corriente y la antígue
dad de 20 de Agosto ppdo. desde cuya fecha 
desempeiía éste puesto.-Comuniquese á q nienes 
corresponde y dése al Registro Narional.-PAz
L. Gonzalez. 

6924-contrato con el Directorio del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires para ce
lebrar el Emprestit0 autorizado por la 
ley de seis de Octubre del corriente 
aiio. 

El Señor Min¡stro de Hacienda Nacional Doc
tor D. Lucas GonzalPz y D. Francisco Balbin 
Presidente del Banco de la Provincia, competen
temente antoriz1do por su Direei_orio, httn acor
dado lo signiente.-Art. 1" El Banco e] e la Pw
vincia acuerda al Gobierno Nacionnl un crédito 
en cuenta corriente, hasta Ill> suma de d0s millo-

nes de pesos fuarles á interés reciproco 'Y bnjo 
la tasJl. que rija en el E~tablecimiento. para los 
descuentos de letras en esta especie; debi•3ndo 
liquidarse y capitalizarse los intereses, el 31 de 
Diciembre de nada ail.o.-Art. 2° El Banco entre
gará esta suma en mensualidades de trescientos 
mil pesos fuertes, á contar desde el1 ° de Octubre 
co.\Tiente. Estas rnensur,::,: ··les podrán amplíur
se ó reducirse cuando el Directorio del Banco 
juzgue que asi Jo exijen las operaciones habitua
les de! Establecimiento.-Art. 3° Este préstamo, 
como el qne se verificó por la ley de 30 Mayo 
de H.l65, será cubierto por el Gobierno Nacional 
con el seis pvr ciento de la renta ordinaria re
caudada en todas las Aduanas de la República 
desde el P del corrientG Octubre, hasta la amor
tizacion definitiva de este crédito, y á mas con el 
deret>ho adicional it la lmportacion, tan lurgo 
como sea chancelado el empréstito autorizado 
por ht ley de 2(3 de Octubre de 1866.-Art. 4~ A 
fin de famlitar al Baneo de 1<~ Provincia la pronta 
percepcion del seis por ciento de la renta destina· 
da á la amortizacion de este crédito, se ordenará 
al Administrador de la Adurma de Buenos Aires, 
remita semanalmente al Banco de la Provincia 
los espresaclos derechos, y á los Adminis
tradores de las demas Aduanas que los remita 
á medida que los cobren, aprovechando todas 
las ocasiones que se les presente para remitirlos 
con seguridúd y sin demora.-Art. 5° 1\Tientras 
dnre el presente contrato el Gobierno Nacional 
descontará en el Banco de la Provincia las le
tra¿ de Aduana.-Art. 6° El Gobierno Nacional 
recibirá P.n pago de las contribuciones nacionales 
en tnda la Repúblic~, los billetes metálicos que 
el Banco de la Provincia emita en virtud de las 
leyes de 22 de Octubre de 1866 y 21 de Setiembre 
de 18137.-Buenos Aire;;, Octnbre 14 de 1867.
Lucas Gonzalez-Ftancisco Ba!bin. 

Ministerio de llacíenda-Buenos Aires, Octubre 
25 de 1867.-Estando el Gobierno autorizado por 
la ley de 6 de Octubre próximo pasado para la 
celebracion dé este contrato, apruébase en todas 
sus partes-Comuniqnese á quienes corresponde 
y dese al Registro Nacional.-PAz-Lttcas Gon· 
zalcz. 

6925-Nombrando una Comision para dis
tribuir los 15,000 ps. destinados a socor 
rro las familias indijentes de la Provincia· 
de la Rioja. 

Departamento c!el Interior-Buenos Aires, Octu
bre 28 de 1867.-A fin de dar cumplimiento á la 
ley de 18 Clfl Setiembre último, el Vice Presiden
te de la Republica en ejercicio del Poder Ejecu 
tivo.-AcucTda y clecreta!-Art. 1Q Encárgase á 
una comision de cinco vecinos ele la Provincia 
de la Rioja, la distribucion de la cantidad de 
quince mil pesos fuertes, destinarla por la men
cionada ley al socorro de la!) familias que huyan 
quedado indiient,•s á causa de las depredaciones 
de los rebelde,;.-Art. 2~ Dicha comision nom
brará en cada Departament1 de la Provincia, 
las personas que consider·~ necesarias para que 
adquieran y le trasmitan los informes relativos á 
las familias que se encuentren en el caso del 
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articulo anterior.-Art. 3° La comision, tomando 
ademas los conocimientos quejuzque co!lvenien · 
tes para el mejor y mas equitativo desempeño de 
su encargo, procederá á distribuir los fondos que 
SA pondrán á su disposicion por el Ministerio de 
Hacienda, y de en ya inversion dará oportuna
mente cuenta justificada.-Art. 4° Nómbrnse pa
ra formar la comision mencionada en [os artícu
los precedentes, al Senador D. Guillermo Dávila, 
al Juez dt~ Seccion Dr. D. N ataniel Morsillo, y á 
D. Jo8é B:;rros Quintero, Presbítero D. Juan Vi 
cente Brizuela y Dr. D. Santiago Gordillo.-Art. 
i)" La comüoion no podrá funcionar con menos de 
tres de sus miernbtos.-Art. 6° Por el Ministerio 
del Interior se espedirán á In: comísion las ins
tru,;ciones necesariao.-Art. 7° Comuniquese, pu
bliq u ese y dése al Registro N acional.-PAz
Gui/lcrmo Rawson. 

6926-Nombrando á D. Benjamín Domin
gnez, Inspector de Postas y Caminos de la 
línea del Norte. 

Depm·tamenlo del Interior-Buenos Aires, Octu
bre 31 de 1867.-El Vice Presidente de la Repú
blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Awerda 
y decreta.-Art. 1° Nómbrase Inspector de Postas 
y Caminos de la línea del Norte, al ciudadano 
D. Benjamín Domingnez.-Art 2° Comuníquese, 
y dése al Registro Nacional.-PAz-IJt¡illermo 
Rawson. 

6927-otsponiendo siga hacienrlos~ el ser
vicio de condnccion de la corre,pondencia 
pública por las Mensajerías Iniciadoras, 
basta que se celebre un nuevo contrato so
bre la materia. 

Departamento del Intcrio¡·-Buenos Aires, Octu
bre 31 de 1867.-Mientras no se celebra el con
trato respf'ctivo para el servicío de conduecion 
de la correspondencia pública en el año próximo 
veni.lero, y estando convenido con la EmpreFa 
de Mensajerin<; la continuacion por ella de ese 
servicio, el Vice Presidente de la República en 
ejilrcicio del J->oder Ejecutivo acuerda, que se abo
ne á la misma· la cantidad mensual de dos mil 
quinientos pesos fuertes. que se le pagan sea un 
el contr<:~to que termina en esta fecha. Com~ni
quesfl al Mínist¡.¡·io de Hacienda y avisese ll. la 
Direccion General de Correos.-PAz-Guillermo 
Rnwson. 

6928--Dlsponiendo quede sin efecto la 
disposicion que prohibía salir de Buenos 
Aires á D. Pio Achával. 

Departamento del Interior-Buenos Alm; Oc
tubre 31 de 1867. -El Vice-Presídente de la 
República, en p,jercicio del Poder Ejecutivo 
acuerda quede Fin efecto la disnosicion ante
rior prohibiendo que D. Pi o Acl!aval saliese· de 
esta ciudad sin previa rcsolucion .iel G.obierno 
y .<J.~e se. haga sa~cr asi. al Gefe de Policía y al 
M11nsteno de hacienda a sus efectos.-PAz-G. 
Rawson. 

•. 

6929-Asionanrlo á D. Calfsto Boyet• 50 
pe~os mensuales, pora publicaciones útiles 
sobre inmigracion, á mas de la asignacion 
que ahora tiene con el mismo objeto. 

Deparlarncnfo de! Interior-Buenos Aires, No
viembre 4 de 1867.-En atencion á los importan. 
tes servicios que está prestando en Europa D. 
Calisto Boyer en el fomento de la inmigracion 
á la República, deseando el Gobierno que se 
continúen y aumenten las publicaciones ~tiles 
qu~ con este objeto hace aquel, el Vice-Presiden
te de la Repúlica en ejercicio del Poder Ejecu
tivo, acuenL1 asignarle para el efecto indicado, 
la catltJdad de cincu!lnta pesos fuertes mens~a·· 
les á mas de la asiunacion que actualmente he
nA con el mhmo· obJeto; empezar,do á pag~rse la 
que ahora se acuerda, desde el mes de DJCwm
bre del corriente año; imputándose este gasto al 
incl"o 7" del presupuesto de este Departamento. 
Comnniquese y dése al Hegistro Nacional.-PA7.: 
-Guillermo Bawson. 

6930--nemuneracion acordada al Dr. VeJez 
Sarsfield por su Proyecto de Cóuigo Ci· 
vil. . . 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, No
vierubre 5 de 1867.-Habiendo declarádose por 
el dt'Creto de 20 de Octubre de 1864 que, inde
pendientemente de la asicrnacion anual acordada 
al Hedactor del Prvyecto ode Código Civil durante 
el tiempo que in vis tí ese en la ejecucion de tan 
laboriosa obra, tendría él opcion á la compensa
cion que el Congreso Nacional. tuviese á. bien se
ñalar á aquel importante traba1o, y con.s1derando 
muy dignas de atencion las ouseryaCl_ones que 
contiene la precedente nota, como JUStificada la 
solicitud que en ella formula e! Dr. D. D_alma.
cio VeJez Sarsfieltl, de que se deJe estableCICl.o de 
una manera precisa el der0cho. constituido a su 
favor resnecto á la remuneracwn qne merece el 
servicio it que con tan laudable asiduidad s~ ha 
consagrado, queda acordado q1:e en oportumpad 
se recabará del Congreso Nacwnal la Hnto.nza
cion necesaria para compensar este tra baJ? de 
codificacion de la manera que corresponde a su 
importancia que el Gobierno aprecia debidanwn
tf', y en cuanto le permitan los 1:ecursos del Te
soro.-TransCJibase en contRstacwn este decreto 
para conocimiento del Redact?r del ~roy~cto 
de Código Civil y dése al Reg1stro NacwnaJ.-. 
PAz-José E Uriburtt. 

6931-Reconocimiento de Vice Cónsul de 
Itnlia en el Rosario il D. Domenico Fre
ddi. 

Departamento de Relaciones Estcri?res.-B_neno8 
Aires Noviembre 6 de 18G7-El VICe PresHlente 
de ia'República, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Nacional-En vista de la patente '}UC ha presen
tado el Sr. Cónsul General de Italia por la cüal 
es nombrado el señor D. Domenico Freddi .Vir:e 
Cónsul de Italia en el Rosario, Ha acordarlo y _ 
decreta: Art. 1" Queda reconocido el Sr. D. Do
menico Freddi en el caritcter de Vice Cónsul de . 
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Italia en el Rosatio.-Art. ~o Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-PAz
Jllarcelinu Ugarte, 

6932-Acucrdo á que se manda imputar la 
sumas que se abonen por alquiler de al
macenes de Aduana. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No
viembre 7 de 18G7 .-Habiendo manifestado la 
Contadilria General que est:il agotado el presu
puesto del corriente aílo, en el inciso 3° ítem 63, 
que asigna 36,000 pesos fuertes para atender al 
pago de alquileres de almacenes de Aduana:-El 
Vice Presidente de la República., en ejercicio 
del Poder Ejecutivo ha resuelto: que la Conta
duría General continúe dando c:uso á lo3 pa¡:(oS 
que sea necesario vcríllcar por cuenta de los in
ciws menciorados, imputando provisoriamente á 
este acuerJo, las cantidades qu•1 se abonen y 
dando oportunamente cuenta para solicitar la 
aprobacion do! Congreso.-PAz-Lúcas Gon:;a/ez. 

6933-Nombrando al Dr. D. José \Villl 
Agwte de emigracion en Alemania y 
Suiz,\ Alemr,na. 

!Jeparlamento del Jnle1'ior-Buenos Aires, No
viembre 7 de 18G7.-Consideranrlo el Gobierno 
conveniente ~¡ nombramiento de una persona 
que promueva la emigracion hacia la República 
en los di:;tritos de la Alemania y de la Suiza 
Alemana, a saber: en Baviera, el \Vtemberg, en 
Austria, pr.rticularmente en los distritos del Ti
rol y su> inmediaciones, asi como en Sajonia, 
Turing:l, Bohemia y suceclivamente hasta el Nor
te incluyendo Prusia y sus Estados; y en cuanto 
á la Suiza en Jos Cantoues de Zurich, Glaris, Tur
govin, San Gallo, Grisones, Schwitz, Sobturno, 
Argovh1. y Basi!ea; y á fin de utilizar los servi
cios que con estfl objeto ha ofreddo el Dr. D. 
José Wild, el Vice-Presidente de la República, 
en lljereic:io drl Poder Ejecutivo, Acuerda y decre
ta: Art. 1.0 Nómbrase al referido Dr. \Vild 
agente de emigracion en los lugares mencionados 
con el deber especial de promoverla en ellos, 
tanto por medio de conferencias públicas desti
nadas á gc1.1eralizar el conocimwuto de las ven
tnjas que la Repúbiica ofrece á los inmigrantes, 
cuanlo por frecuentes publicaciones por la pren
sa con los mismos objetos.--Art.. 2° Asignase al 
agente nombrado el sueldo mensual de cien 
pesos fuertes, é igual cantidad tambien mensual, 
para los g:v,tos de viaje en los lugares en que 
debe emprender sus tr:ibajos, y para pago de las 
publicaciones que deberá hacer.--Art. 3° De to
das las publicaciones que hiciere remitiril cópia 
al 1\Iinisterio del Interior y á, las Comisiones 
do inmigracion de Buenos Airee, y el RGsa
rio.-Art. 4° Remitirá igualmente con la fre
cuencia posible al Ministerio del Interior, un 
informe de sus trabajos en los diversos lugares 
en que ellos deban tener lugar, y de los resulta
dos que obtuviese.-Art. 5° Cada tres meses 
presentará una cuenta documentada de los gas
tos que hiciere segun el art. 2°--Art. 6° Comu
niq,ue:¡e al Ministerio de Hacienda y dés9 al 

nombr<ldo cópía, autorizad,, de este acuerdo que 
se insertarit en el Registro NacionaL-PAz
Guillermo Rawson 

6934-Resolvicmlo el envío de $f. !0,000 
á Catamarca p:u-a gastos nacionales, 

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1867. -· l':l Vi
ce Presidente de la República, en ejer.cico del 
Poder Ejecutivo, Acuerda y decreta: Art. 1 ~ Te
niendo en consideracion que la Provir,cia de Ca
t:Jmarca á consecuencia de la rebelion, se en
cuentra en el mismo caso y condiciones que las 
de San Luis, Mendoza y San Juan por cuyo 
moti vose rlictó el acuerdo fecha 2 de Agosto del 
presente año, el Q-obíerno resuelve que se en
VÍA al Gobierno de la Provincia de Catamarca la 
suma de diez mil pe::os fuertes por mensualida
des de cinco mil. para atender con esas sumas á 
los gastos Nacionales mas urgentes que tuviere 
que h::~ccr, debiendo dar oportunamente cuenta 
de su inversion, imputándose al acuerdo de 10 
de Enero del mismo aüo; sin pe1juicio de aten
der eu la forma debida á las erogaciones de ca
rácter Nacional que se hubieran practicado an
tes de ahora en esa Provincia.-Art. 2~ Comuní
quese para su ejecucion al MiDi5tro de Hacienda 
transcríbase al Gcbierr;o de Catamarca y dése 
al Registro Nacionai.-PAz~L. Gem:;alez. 

6935-Nombrando a D. R. Ruiz de los Lla
nos para el arreglo del archivo del Minis
terio do Relaciones Esterioros. 

Dcpm·tamento de Relaciones Estcriores-Buenos 
Aires, Noviembre 15 de 1867.-Síenclo nGcesario 
organizar el archiva de e~ te Ministerio, desarre
glado en los eles incendios que ocurrieron en la 
~asa de Gobierno. el Vice-Presidente en ejerci
cio del Poder Eje<.:utivo. aciH~rda nombrar con 
ese objeto á D. Hafael Huiz de los Llanos, que 
gozará mientras dure su combion, de un sueldo 
igual al del Oficial 2°, imputándose ese g~sto á 
la partida de eventuales-PAz-Jfarce!ino Ugal'lc. 

6936-l\landando hacer el estudio detalla
do de la traza, planos y presllpuestos de 
un Ferro-Carril entre VIlla Nueva y Rio 
Cuarto. 

D''}Jartamento del T nteriot.-. Buenos Aires, N o
viembre 15 de 18G7'-Considerando que es de ur
jente necesidad acercar las provincias de Cuyo á 
los mercados del litoral en el mas breve tiempo 
y en la manera mas ellcaz posible, consultando 
así los intereses económicos y políticos de esa 
importante parte de la Repúblicn, yque la cons· 
truccion de un Ferro-carril que ponga en comu
nicacion aquellas Provincias por las lineas mas 
cortas con el Central Argentino, es el modo mas 
seguro y pronto de conseguir aquel objeto, pro
porcionando n los productos, fácil y económico 
transporte hasta sus mercados naturales, garan
tiendo la seguridad de las vidas y las propiedades 
á los que transitan por esa via, sujeta actualmen
te a tantos y tan graves peligro:;, y desenvol-
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viendo finalmente la poblacion y la riqueza de 
un trayecto que está llamado p0r la naturaleza á 
ser una de las mas ricas y populosas regione~ 
del territorio Narional, el Vice Presidente de la 
Her•ública, en(;argado del. Poder Ejecutivo, Ha 
acordado y decreta: Art. 1° Procédase al estudio 
detallado de la trazn, planos y presupuesto de 
un Ferro-carril que partiendo del Central Argen
tino, en la estacwn d~ Villa Nueva ó en el pun
to que ·se cousidH·e rnas conveniente, alcance 
desde luego en toda Sll perfeccion y detalles has
ta la Villa del Río Cuarto.-Art. 2" Se practic.;rá 
también un teconocimil'nto detenido de la zona 
destinada á la prolongacioü de esa misma linea 
hast::t 1<\s ciudades do San Luis y 1\fendoza, en 
cuanto baste para determinar la direccion gene
. ral del Ferro-(l~.rril en dicha prolongacion.-Art. 
3" El Ingeniero Nacional D. Pompeyo l\'Ionela 
que~a encargado de veri!icar el estudio, en el 
cual será auxiliado por un segundo ingeniero y 
por el personal conesponüiente.-Art. 4° Por 
el Ministerio del Interior se darán las instruc
ciones comiguientes y se decretarán los gastos 
que la operacion demande.-Art. 5° Comuní
qnese, publíquese y dése al RegisvriJ Nacional.
l'Az-Guillc1'mo Rawson. 

6937-Nombrando General en Geie del 
Ejército dellnterio; y gefe superior de h~s 
fronteras de Sant~-F e, Cordob~, S m Lms 
y Mendozct, al General D. Julian MarV.néz. 

Departamento de Gue1Ta y Mm·ina.-Buenos 
Aire~, Noviembre 18 de 1867.-Habiendo conce
dido licencia para bajar á esta ciudad al Gene· 
ral en Gefe del Ejército del Interior, Brigadier 
Geneí·al D. VVenceslao Paunero:-· El Vice Pre
sidente de la Repúulica, en ejerdcio del Poder 
Ejecutivo-Acuerda y decr6ta: Art. 1' Nómbrase 
General en Gefe del !Ljér··ito del Interir, al Gene
ral D. Julian l\hrtinez.-Art. 2° Encomiéndase 
al mismo Generall\Iartinez el arreglo de la Fron
tera del Sud de Santa-Fé, Córdoba, San Luis y 
Mendoza, para cuyo efecto queda nombrado Ge
fe superior de dichas Fronteras.-Art. 3~ Espi
danse por el Ministerio de Guerra y Marina las 
instrncciones acorcladas.-Comuniquese, publi
q nesa y dése al Registro NacionaL-PAz-Jase 
~lliaria .Moreno.-Sub-Secretario. 

6938-Nombrando Director del Coleuio Na
cional en el Uruguay al Señor D. S. t:::tor
row Higginson. 

Departamento rle lnstruccion Publica-Buenos 
Aires, Noviembre 26 ele 1867.-Síendo necPsario 
proveer e] destino de Rector y Director de Estu
dios del Colegio Nacional del Uruguay, que se 
halla vacrmte, y encontrando reunidas las con
aiciones de idoneidad req lleriuas para el cum
plido desempeH.o de aquel cargo en la persona 
del Sr. D. S. Storrow üigginson.-El Vice Pre· 
sldente de la República, en ejercicio del Poder 
'Ejecutívo.-Ha acordado y dccreta:-Art. 1° Nóm
.'br,>sé Rector y Director de Estudios del Colegio 
Nacional del Uruguay, al Sr. D. S. Storrow Hig-

. gins:>111 con el su.eldo asignMo á' este ém¡)Jeo y 

la compensacion que fué acordada hasta fin del 
afio, al anterior Director.-Art. 2° Cornuniq u ese 
á quienrs corresponde, p1.1bliquese y dése al Re
gistro Nacional.-PAz-JosJ. E. Urilmru. 

6939-Acuerdo á que se manda imputar 
lo g,t~tado en el pago de peones de Aduana. 

Departamento d6 Jlacienc~a-Bueno.~ Aires, No
viembre 20 de 1867-Habienuo manifestatlo la 
Contad•nia General qn•; está agotado el presu
puesto del corriente aiio eil el iueiso 3~ ítem 68, 
q tle a;;igna or;henta y cuatro mil pews fuertes 
paN atender al pago de peones ele Adllana:
El Vice Presidente de ln HBpública en ejercicio 
del Poder Ejecutivo ha resuelto:-Qt:te la Conta
duría General continúe dando curso á los pagos 
Qne sea necesarió verificar nor cuenta. de los in
cisos mencionados, impnta~1do provboriamente 
á este ac:¡erdo, las cantid~Hles que se abonen, 
y dando oportunamente cuenta para solicitar la 
aprobadon del Congreso.-P Az-Lucas Gonza
¡ez. 

6940-Nombrando Tesorero de la Nacion 
al Sub-Tesorero D. José Tomás Rojo. 

.Departamento de llacienda-Búenos Aires, No
viembre 20 de 1867.-Habiendo falleddo el Te
sorero de la N::tcion D. Jo~é Maria Drago, el 
Vice Presidente de la República, en ejercicio del 
Poder Ejecuti vo.-Acuercla y dccreta:-Art, 1° 
Queda nombrado Tesorero de la Nacían el 8ub
Tesorero de la misma, D. José Tomás Hojo,
Art. 2! Comuníquese á la Contaduría y dése al 
Registro N aciunal.-PAz-Lucas Gonzalez. 

6941-Nombranrto Oficial primm·o del Mi
nbterio de Hacienda á D. Cárlos Pellegrini 
y segundo á D. Aaron Yanizo. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No
viembre 20 de 1867.--Habiéndose aceptado la 
r<>nunch que lnzo de su empleo el Oficial 1 o 
del Ministerio de Hacienda, y habiendo pasado 
el Oficial 2~ del mismo á la ·Tesorería General. 
-El Vice Presidente de la República, en ejerci
cio del Poder Ejecutivo.-Acuenla y decreta:
Art. 1° Nómbrase Oficial 1° de este Ministerin, 
á D. Cárlos Pellegrini, siendo promovido á Ofi
cial 2° el OtlClal de mesa D. Aaron Yanizo.
Art. 2" Comuníquese á quit-nes corresponde y 
dése al Registro Naüi~ual.-PAz-Lttcas Gon-. 
zalez. l 

6942-Pt•omoviendo varios empleados en 
la Tesoreria Genei·;ü de la Nacion. 

' 

Dcpartamenio.de l!aciencla-Buénds Aires, No
viembre 20 de H:l67.-Habienrló sido promóvído 
á Terorero de Li. Nacíon el ·Sub;Tesorero dtl·.Ht 
misma D. José T. Rojo:"-El Viée Presidéñtll de ' 
la Repúulica, en ejeré.icío del Poder Éjecutivó:-.' 
Acuerda y decreta:-···· Mt.l o Nótnbrase Sub•Teso~ 

:~ 
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re ro al Oflciall ~ D. Antonio Demarh, bficial 
1° al 2° D. Juan N. Alvarez, y 2° al Oficial 2o de 
este l\Iinisterio, D. Cr.1siano Aparicio.-Art. 2" 
Com uuiq u ese á quienes corresponde y dé se al 
Registro NacionaJ.-PAz-Lucas Gonzalez. 

0943-Resolucion sob¡•e el sueldo de los 
Comisionados de la Lleuda estrangera. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1867.-CoNsr
DERAND0-1 ° Que la partí da asignada en el pre· 
supuesto para el pago de sueldos de la Co;nision 
Liquidadora de la deuda estrangera hr~ sido ago
tfl<la, por que al sancionarse .se tuvo en vista 
qucl esa Comision termi:laria sus trabajos antes 
do terminar el año, lo que no ha sucedido.-2" 
Que esos sueldos están devengados y que la Co
misif'n ha estf,do practicando tmbajos prescrip
tos por leyes y tratados vigentes, cuyo cumplí
mientes no se puede postergar. El Poder Ejecu
tivo re<ouelve que se ccntinúen R.~aando dichos 
sueldos imputandose á este acuerdo, del qne se 
dará inmediatamente cuenta al Congres.:J en las 
próximas sesioues.-PAz.- Gttülenno Rawson
Lttcas Gomale;-l11arcclino Uuarte-Jos6 E. Ur·ibtt
Ttt-J osé !rl. ,lforeno.-Su b-Secretario. 

6944-Asignando un sobre sueldo al Sub
Secretario de Guerra y Marína. 

Deparlanwnto clel JnterioJ>-Bu-3nos Aires, No
viembre 27 de 1867.-Desernpeilando actual
mente el Sub-Secretario de Guerra. Dr. D. José 
Maria Moreno las funciones de Mini~tro á mas 
de las que corresponden á su empleo, por renun
cia del General D. Julirm Martinez, que ejercía 
interinamente el Ministro de la Guerra; y ha 
biéndolo desP-mpeñado anteriormente por ausen
cia del referido Gener,t\ 1\iartinez, en comisiones 
nacionales; importando el desempeño de estos 
dos empleos un recargo ce trabajo que es justo 
1·emunerar;-El Gobierno resw3lve abonar al 
Doctor Moreno, a mas del sueldo de su empJe,), 
la mitad de la diferencia entre este sueldo y el 
de :Ministro, por el tiempo que ha desempeñado 
anteriormente ambos destinos y por el que los 
desempeñe en adelante, hasta que se provea el 
puesto de Ministro. Este gasto será imputado 
al inciso JO ítem 1° del presupuesto del Minis
terio de Guerra y Marin,c~. Comuníquese al Mi
nisterio de Hacienda y al mencionado Sub-Secre
tarlo.-PAz-Guillenno Rawson, 

6945-Exonet•ando del caruo de seuundo 
gefe del Ejército dd interior, al General 
D. José J\Iiguel Arrec)ondo, y disponiendo 
se lfl forme un ConseJo d•3 Guerra ue Ofi
ciales Generales. 

./JcpaTlamcnlo de Guerra y lrlarina.-Bumos 
Aues, Noviembre 27 de 1867.-Constando por 
doc11;n~ent~s ~fieiales y poi' h~chos que son del 
dommw publico, que el General Arredondo ha 
quebrantado disposiciones gubernativas reitera
das á él mismo comunica_das, que le prohibían 
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tornar injerencia en asuntos políticos y de carác
ter local en las Provincias en que accidentalmen
te y por razon del servicio militar se encontrase, 
habiendo dado lugar á que se eleven reclama
ciones séria~ contra b posicion por él asumida 
en los sucesos recientem<mte acaecidos en las 
Provincias de Córdoba y la Ríoja; qne además 
hay motivos para creer que dit:ho Genarel no 
ha dado inmediato y exacto cumplimiento á las 
órdenes tnmsn-.itic!as por el Comandante en 
Gefe del Ejército del Int<'rinr, do q<1ien depende 
corno segundo gefL1 de ese Ejército, y consideran
dú:-1 ° Qtle la'l faltas en que ha incurrido el 
Gent1ral D. José Miguel Arredondo reclaman la 
coudigna represion, á fin de salvar la disciplina 
militar y los derec!Jos dd Gefe Supremo del 
Estado, no autorizando la insnbordinacion con 
la impunidad.-2° Que la gr,<vedad de las mis
mas taltas awme mayores proporciones, en ra
zon del carúcter que inviste el referido GP.neral 
y de los obstáculos que puede suscitar í1 la 
nwrcha del Gobierno N :<cional su desautorizad t 
intromision en los asuntos que afectan la políti
ca interior de las Provincias.- 3Z Y en fin, que 
la naturaleza del caso !'<'quiere la instauracion 
de los procedimientos judiciales que son indis
pensables para apreciar legalmente la conducta 
militar del mencionado Gt>fe y hacer efectivas 
las responsabllidades que ele ellas procediesen-'
El Vice-Presidente de la República en ejercicio 
delPoder Ejecutivo-Ha acordado y decreta:-Art. 
1 o Queda exonerado del crtrgo de segundo Gefe 
del Ejército del Interior, el General D . .José Mi
guel Arredondo.-Art. 2° Cítese al mismo Gene
ral por el couducto reespectivo, para que se 
presente en esta ciudad, dentro del término mas 
breve que fuere posible, á responder do su con
ducta ante un consejo de guerra de oficiales ge
nerales.-Art. 3" Comuníquese al General en 
Gefe de! Ejército del Interior para qu:t dicte bs 
órc1enes convenientes á la inmediata ejecucion de 
este decreto, publique y pése en la órden dEl dia. 
de los Ejércitos Nacionales y al Registro Na0io
nal-PAz-Guillermo flawson-Lúcas Gon:mle;,-
Marcclino Ugart.e-Jos6 Uribunt-José JJiaria JJfore
no.-Sub-Secretario. 

6946-l\landantlo abonar ú los señot•es Lla
vallol é hijos lac1ntidad de fuertes 5617:05 
importe del segund0 semestro del subsidio 
acordado il la P1·ovinCla. de San Juan, por 
1866. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, No
viembre 28 do 1867.-Estando 1m pago hasta esta 
fecha el subsidio acordado á la Provincia de San 
Juan correspondiente á los meses de Julio á Di
ciembre del aüo próximo pasado y no pudiendo 
decrebrse el pa¡;¡o de s11 importe con arreglo al 
presupuesto de dicho aüo por hallarse ya cerra· 
do su ejercicio, el Vice-Presidente de la Repúbli
ca encargado del Poder Ejecutivo, acuerda.
Que se abone por Tesorería á los Sres. D. Jaime 
Llavallol é hijos la cantidad de cinco mil seis
cientos cuarent,t y siete pesos, cinco centav.os 
fuertes (5647-03) que importa el subsidio por los 
seis meses referidos 1 imputándose este pago al 
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presente acuwlo, hasta se pide al Honorrrble 
Congreso el cn~dilo suplcmedrrrio que corres
ponde.-PAz-Guillermu 1/awson. 

694 7-l\iandan!lo llevar una intct·vencion á 
la Provincia de la Rioja, y comioionantlo 
para llevarla á efecto, al Sr. D. Josa .Ma
nuel Lafucnte. 

Depal'llonento del Inlerior.-Buenos Aire~, No
viembre. 30 de 18G7.- Habiendo el Gobierno in
terino de la R'oja en notad~ 10 de Noviembre 
requerido la intervencion naeioual en mérito de 
hallarse gravemente amenazada su autoridad por 
una sedicion, y habiendo reiterado la requisiciou 
en 14 del mismo, despnes de haber sido de
p11esto por la sedicion armada <JCurrida el dia 10 
en que se denunciaba; y cousideranclo:-19 Que 
el Gobernador interino D. Ce~ario Dávila, fué 
nombrado en el mes de Junio último, cuando Ja 
Provincia se hallaba bnjo la intervencion nacio
nal, llevada alli para rechazar la invacion y 
sofocar la rebelion, y cuando los poderes consti
tuidos habían terminado su periodo legal en 
medio de aquellos sueesos, teniendo este nom
bramiento oue fué reconocido debidamente por 
Gobierno interventor, por principal objeto pro
mover la reinstalacion de Jos poderes públicos, 
conforme á la Constitucion y las leyes de la 
Provinciu.-2° Que estos anteeeJPntes hacen mas 
dit·ecta que en los casos ordinarios, la obliga
cion de parte del Gobierno General, de sostener 
y restablecer aquella autoridad instituida para 
legalizar el órden público de la Rioja.-3° Que la 
circunstancia de atribuirse una participacion 
principal en el suceso del 10 de Novi9mbre á 
personas que obr>1 ban en servicio nacional y b3jO 
la dependencia inmediata del Gcfe de la Nacion, 
obliga especialmente á proceder sin demora den
tro de las facultades constitucionales, á la repa
racion de los males que por aquei suceso hayan 
causado, y considerando finalmr.nte:-Qne la 
situacion política de la República reclam:J. la 
mayor eficacia en la represi•m de abu,·os que 
alarman la opinion y tienden á destruir la con
fianza del pueblo en Pl imperio de las institu
ciones; el Vice-Preeidente de la Republica, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, haciendo uso de las 
facultades que confiere al Gobierno General el 
art. G" de la Constitucion Nacional,-Awerda v 
dccl'ela:-Art. 1° Llévese á la Provincia de la 
Hioja la intervencion pedida por el Gobierno in
terino de la misma, á los objetos señalados en la 
Constitucion de la República.-Art. 2J Comisió
nase al ciudadano D. José 1\I. Lafuente para que 
en nombre y rilpresenbcion del Poder Ejecutivo 
Nacional, haga efectiva y lleve á cabo la inter
vencion decretad:<.-Art. 3" Esp\danse por el 
Ministerio del Interior instrucciones segun las 
cuales el Comisionado debe desempeñar el en·
cargo que se le confb, y por los Ministerios 
respectivos dictense las órdenes necesarias para 
el éxito de la intervencion.-Art. 4° Comuní
quese á quienes corresponde, publiquese y_ dése 
al Registro Nacional.-PAz-Guillcrnw Rawson
Lúcas Gun;:;olez-llfcwc,.Zino Uyrl'tc-José E: Uríbt~
ru-José Maria ftlurcno-Pro-Secretario. 

6948-Nombt•ando el pet•sonal que debe 
acomp~ñar al Ingeniero Nacional, en el 
estudio que sEvle encarga por actwrdo de 
15 do Noviembre. 

Dcpatlamento dd Jnterwr-Buenos Aires, Di· 
ciembre 2 de 1867.-A fin de completar el per
wrrnl que debe acompañar al Ingeniero de la 
Nacion en los trabajos que se le encomiendan 
por decreto de 15 de Noviembre último; de con
formiclttd con los articu los 2° y 4° del mismc, el 
Vice-Presirleute de la República, en ejercicio del 
Poder B;jecutivo-Acuenla y dccrcla:-Art. 1° 
Nórnbra:;e al Ingeniero D. Julio Lacroze para 
auxiliar al Ingeniero Nacional en Jos trabajos 
mencionados, con la dotacion mensu&l de 200 
pesos fuertes.-Art. 2° Nómbrase como adjuntos 
á la misma comision, á los alumnos de la Es
cuel~ de Ingenieros, D. Guillermo \Vhite, D. 
l\Iatias G. Sanchez y D. Cárlos Olivera, c~m la 
asignacion mensual de 80 pesos fuertes cada uno. 
-Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-I'Az.-Guillermo llawson. 

6949-Nombrando Cónsul en Trieste al Sr 
Baron Marcó de Morpurgo. 

Deparlamenta ele Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 2 de 18G7.-El Vice-Presidente 
de la República, en ejer«icio del Poder Ejecutivo 
Nacional-Ha acordado v llecreta:-Art. 1~ Que
da nombnv:lo Cónsul de la B.epública Argentina 
en Trieste el Sr. Baron Marcó de Morpurgo.
Art.. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Re
gistro Nacional-PAz-Marcclinu Ugarle. 

6950.-:Mandando entt·eur.t• al Inueniet•o Na
cional l!lil pes 1s fuertes para los gastos 
en el cstu<lio de h via Fürrea de Villa 
Nuova al Rio Cuarto. 

Depa!'lamenlo del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 5 de 1867.-A fin de proveer al Ingeniero 
Nrtcional de los fondos necesarios pnra-atender 
á los gasto:; que ocurran en el desempeño de 
la comision de que ha sido encargaclo por de
creto de 15 de Noviembre último, el Gobierno 
dispone se le entregue por la Administracion de 
Rrmtas del Rosario, la canti-lad de mil pesos 
fuertes, de cuya inversion dicho Injeniero rendí· 
rá oportunamente cuenta documentadH; debiendo 
imputarse este gnsto al presupuesto de este Mi
nbterio para 18G8 inciso 9 ítem 3° por corres
ponder á su ejerciciO, y siendo en abono actual 
un adelanto hecho ~obre ese presupuesto.-Co
rnuniquese al Ministro de H<1cienda á sus efectos. 
-PAz-Gttillermo llawson. 

6951-Nombrando Cúnsnl Gr,neral en Chile· 
á D. Belisario Perú. 

Departamento de Rclar,iones /;'steriorcs-Blienos 
Aires, Diciembre 6 de 18G7.-Iblhindose vacante 
el Consulado General de la H•~pública en Chile, 
por la renuncia c¡ue ~e él ha hecho D. Gre~orio 
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Beeche, el Vice Presidente de la República en 
ejercicio del Poder Ejecutivo.-lla acordadQ y 
d~creta:-Art. ¡~ Queda nombrado Cónsul Gene
ral de la República Argentma en Chile, D. Beli
sarío Peró.-Art. 2° ComuniquesP, publiquese y 
dése al Registro Na0ioual.-PAZ- Marceli11o 
Ugarte. 

6952-Disponiendo que las mercaderias 
que se importen ó esparten e:e aforen, segun 
la Tarifll de 1868. . 

Deparlamento de Ilaeienda-Buenos Aires, Di
ciembre 6 de 1867.-Considerando que muchos 
de lo~ artículos de importacion y de los frutos de 
esportacion han tenido en estos últimos tiempos 
una fuerte baja en sus valores; y q u. e por con si 
guiente el comercio esta sufriendo un recargo en 
los derechos de Aduana á causa de la elevacion 
en que ha quedado la Tariü vigente, El Vice 
Presidente de la República, en ejercido del Poder 
Ejecutivo.- Ha acordado y decreta:--Art. 1Y Las 
mercaderías que se introduzcan á Jos frutos que 
se esparten desde esta fecha en adelante, sa afo
raran para el pago de los derechos de Aduana por 
los precios asignados en la Tarifa que ha de 
regir en el año de 1868, siempre que esos precios 
sean menores que los que señala, á los rrliRmos 
articulas ó frutos la tarifa de este año.-Art. 2" 
Comuníquese publiquese y dése al Hegistro Na
cionaL-PAz-L. Gonzalez. 

6953-Nombrando Juez interino de la Scc
cion de Mendoza al Dr. D. Franklin Vi· 
llanueva. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Di
ciembre 11 de 1867.-Habiéndose acordado la 
separacion temporal del Juez de Seccion de 
1\liendoza Dr. D. Juan Palma, á peticion del 
mismo, v mientras se decide la acnsacion contra 
él promcividg, ante el Honorable Senado de la 
Nacion, y requeriendo las necesidades del ser 
vicio la inmediata provision de aquel Juzgado, 
mediante el nombramiento . de fuucionario qne 
intermamente haya de desempeñarlo.-El Vice 
Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-/Ia acorttado y decreta-Art. 1° :r-,Tóm
bi:asH Juez interino de la Seccion dH Mendoza al 
Dr. D. :Franklín Villanueva.-Art. 2~ El nombra 
do prestflrá el juramento de ley ante el Gober· 
nador de la Pro viD cía de Mendoza, tomarJdO en 
seguida posesion del cargo, prévia entrega for
mal que le será hecha por el Juez actual, del 
archivo y demás pertenencias del J uzgado.-Ar t 
3° Comuníquese il quienes corresponde, publi
quese y dése al Registro Nacional.-·PAz-Jose 
E. Uriburu. 

6954-Nombrando Consul y Vice Consul 
en Roma, Villa Garcia y Pau. 

Departamento de Relacfones Esteriores-Buenos 
Aires, Diciembte 14 de 1867.-El Vice Presid•mte 
de la República, en ejerüicio del Poder Ejecutivo 
Nacional.-!la acordado y decreta-Art. 1° Queda 
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nombrado Cónsul de la República en Roma D. 
Tomas Telivpany.-Art. 2° Queda nombrado 
Vice Cónsul de la República en Villa Garci:~t, D. 
José Cuesas del Valle.-En Pau, D. Alfredo A u· 
gusto Bellemore.-Art. 3° Comuníquese publi
quese y dése al Registro Naciouai.-PAz-Nm·ce
lino Ugarte. 

6955-Nombrando alcaide de la Aduana 
del Rosario, al Sr. D. Guillermo Quirno. 

Departamento-de llacienda.-Buenos Aires, Di
ciembre 19 de 1867.-Hallándose vacante el 
pu.·sto de Alcaide en la Aduana del Roslrio 
por renuncia del que lo dosempeñaba:-El Vice 
Presidente de la República, en ejercido del Poder 
Ejecutivo-Ha acordaclo y decteta:-Art. 1° Nóm
bl'ase Aicaide de la Aduana del Rosario al ciu
dado D. Guillermo Quirno.-Art. 2" Comuni
yuese, pnblíquese y dé~e al Registro Nacional.
PAz-Lúcas Gon;atez. 

6956--Resolucion aprobando el proyecto do 
Tarif<l de A valúas para el año de 1868. 

Departamento de llaci~nda.-Buenos Aires, Di-' 
ciembre 20 de 1867.-Considerando el proyecto 
de Tarifa de avalúos, formado por los Vistas de 
la Aduana de Buenos Aires; vistas las reformas 
propuesta por la comisíon de comerciantes para 
su exámen y oida la opiníon del Administrador 
de Rentas Nacionales.-El Vice-Presidente de la 
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo, usan
do de la facultad que le cun:fiere el art. 8° de la 
ley de Aúuana para 186S, aprueba la siguiente 
Tarifa de A va !úos que deberá regir para duran
te el año de !868,-PAz.-Lúcas Gonzalez. 

6957 -Nombrando Encargado de Negocios 
en Bolivia, a D. José Posse. 

Departamento de Relaciones Este1·iores-Buenos 
Aires, Diciembre 24 de 1867.--El Vice-Prea;idznte 
de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
nsando de la facultad que le confieré el § 22, 
art. 86 de la Coostitucion-l/a ac rdado y dec¡·~ta: 
Art. 1 o Nómbrase al ciudadano D. Jo>é Posse 
Eucargado de Negocios de la República Argenti· 
na cerca del Gobierno de la República de Boli
via.-Art. 2° Espidasele la respectiva credencial, 
comunlquese á quienes corresponde, pu bliq IJese 
é insértese en el Registro Nacional.-PAz-.llfar~ 
cclino Ugarte. 

6958-Nombrando Oficiales de 1\lesa en el 
Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, á D. Miguel Sorondo y D. Luís 
F. Cordero. 

Departamento de Justicia, Cttlto é Instruccion 
Pública-Buenos Aires, Diciembre 24 de 1867.
Hallándose vacante los empleos de oficiales da 
mesa del Ministerio de Justicia, Culto é Instruc· 
cion Pública, el Vice-Presidente de la Repúblic~·-

"'* 
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en ejercicio del PorlPr Ejecutivo.-JJa acordado 6960-Nomhrando al Procurador General 
y decreta:-Art. P NómiJrase oficial de n1f'sa de la Nacian Dr. D. Francisco Pico, para 
de este Minh;terio á los Sres. D. Miguel So- que en nombre del Gobierno Nacionallle• 
rondo y D. Lui.s F. Cordero, con el sueldo q11e • ve ¡¡ efecto la intervencion decretada á la 
les señala la JeT general del presupuesto.- Provincia de Santa-Fe. 
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponde, pu- ¡ - B A". n· 
bliqnese v dése al Rerristro Nacional.-PAz-. Departa:nento de~ nterzm::- uenos 1_1es, I-

José E. u1:ibttru. o cíem.bre 2o de l861.-~~.l!l~ndose r~quend~ por 
Gobu~rno de Santa-Fe 1a mtervencwn nacwnal 
para restablecer el órde~ pertu, badc;> l?Or una 
sedicion contra las antondades provmcwles, de 

6959-Nombrando·ñ D. Luis V. Varela para conformidad á lo prescripto en el art. 6" de la 
que mientras dure la ausencia del señor Constitucion Nacional, el Vice- Presidente de la 
Lafucnte quede en su reemplazo. ! República, en ejercicio del Pode1· Ej~cutivo-!ia 

Departamento del TnleJ'Í01'.-Bnenos Aires, Di
ciembre 24 de 1867.-H.ahiéndose ausentado en 
comi¡;¡ion del Gobierno el Secreütrio D. José M. 
Lafuente, el Vice-Pn·sidente de la. República: en 
l'jercicio del Poder Ejecutivo, acuerda, que tmen
tras dure la ausencia de aquel, desempeñe sus 
funciones D. Luis V. Varela, con antignedad de 
I2 d~l eon·i8nte, fecha en que comenzó á ejercer
lns.--Comuníquese, pnblíquese y dése al Regis
tro Nncic:mai.-PAz- GttiUermo Rawson. 

acordado y decreta:-Art. 1° Lleves e a la Provm
cia de Santn.-Fé la íntervencion qne ha sido so
licitada á fin de sostenPr á sus autoridades y de 
re.stfl blecerl as si hubieran sido depuestas por la 
sedieion.-Comi¡:;iónase al Procurador General de 
la Nacion, Dr. D. Francisco Pico, para que re
pres~ntand~ al Pode.r Ejecutivo Nacional, ,ha,ga 
efecbvo la mtervencwn decretada-Art. 3· Es
pídanse al nombrado las instrnccio_nes, ac01·da
das para. el deMmp~ño de ;;u com1s~on, y por los 
l\1inistenos respect1vos dense las ordenes con
venientes; comuniquese il. quienes .corresponde, 
pnblíquese y dése al Regtstro Nacional-PAz:-
GuilliJrrno Rawson.-Lücas Gonzalez.-Marceltno 
Uqarle.-Jose E. Uriburu.-José .Maria Moreno-
Pro-Secretario. 

------------------------
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6961-Los 1\finl.stros de Estádo toman la 
direccion del Gobierno, hasta que el Pre
sidente de la República, asum'; el man
do. 

Departamento clel Interior--Buenos Aires, En~· 
ro 2 de 1868.-Habiendo fallecido el Vice Presr 
dente de la Republica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, Dr. D, Márcos P~z; y hall .ndo~>e el 
Presidente de la Nacion al frente de los ejércitos 
aliados en operaciones contra el Gobierno del 
Paraguay, sin que fJOr la ley, se ha~a provisto al 
desempeño de las funciones cometidas al Gefe 
de la Administracion, segun lo prescripto por el 
articulo 75 de la Constitucíon; los Ministros de 
Estado. reunidos en acuerdo general, resuelven: 
-1° Comuníquese inmediatamente al Presidente 
de la República, á los objetos de la Uoustituciou, 
la muerttl dél Vice Presidente encargado del 
Poder Ejecutivo.-2: Mientras el Presidente de 
la República se traslad::t á e::ta ciudad y reasumt; 
el ejercicio del Poder Ejecutivo, los Ministros de 
Estado, en acuerdo genera!, tomarán las resolu
ciones que, fuesen indi~pensobles para la mar· 
cha re!lular de la Admínístracion, da lo que se 
dará oportunamente cuentrt al Gefe del Estado, 
á cuya aproba?ion quedan sujdos; adoptando 
cada uno por s1 solo las que correspondan al 
réjirr.en E>conómico de. sus respectivos departa· 
mentos.-3° Comuníquese, publiquese y dése al 
Rejistro Nacional.-G. Rawson.-Lucas Gon:;alez
Marcelino Ugarte-José E. U1·ibun¿, 

6962-Disponiendo se hagan honores fúne
bres por la muerte del Exmo. Señot Vice 
Presidente de la República Dr. D, Marcos 
Paz. 

Departamento del Interio1'-Buenos Aires, Ene
ro 2 de 1868-La República Argentina acaba de 
perder á su primer maJistrado el señor Vice Pre
sidente, en ejercicio del Poder Ejecutivo Dr. D. 
Márcoil Paz; siendo un deber de la Nacion pa
tentizar el profundo dolor que esa Rensible pér
dida le ocasiona y tributar los honores debidos 
por aquel honrado majistrad0; los Mmistros reu 
11idos en acuerdo resuelven:--l 0 La bandera na
cional se colocar.\ á medh as fa, en torios los 
edificios departamentos públicos y buques de la 
armada, invitándose al Ex:mo. Gobierno de la 
Provincia y al Ilustrísimo señor Arzobispo ele 
!3uenos Aires, á asociarse á estas demostracim1es 

1868 

d~ dolor, cnmnnic·ínrlose igualmente pM el Mi· 
nisterio de H.elaciones Esteriores al Cuerpo Di
plomático.-2~ La Inspeccion G~neml rle ~.rll"l:as 
dispondráque doce gefes y ofiCiales del eJerc1t0 
marchen á la casa mortuoria y hagan lo, guardia 
de honor, con una compafíia de infantería del 
2° batallan del ler. regimienio de Guardias NR· 
cionales de la ciudacl.-3° Lr~ batería de artille· 
rt~ hará una salva fúnebre de cinco caüonazos, 
disparando ad1•más cada cuarto de hora, h>~sta 
que tenga lugar la inhuwacion del cadáver.-4? 
A. las dos de la tarde del próximo dia, todos 
los empleados de la Nacion residenteR en esta 
ciudad, se hallarán en la estaciou del Ferro carril 
del Oeste, donde estará formada la Guardia Na: 
cional de 1a eiudad y la brigada de artillería, pa· 
ra acompañar el cadáver de aquel ilustre ciucla· 
dano hasta su última morada.-5° La Inspcc
cion General de Armas dispondrá se practiquen 
en ese acto solemne, todos loR honores militares 
prevenidos por ordenanza y debidos á los restos 
rlel primer magistrado de la N acion.-6° Torios los 
empleados de la Administracion Nacion~l lleva. 
rán tuto dltrante ocho dias.-7° Dictense por el 
Minist..,rio de Guerra y Marina las órdenes com· 
petentes par~ la ejecu~ion de e~te acner~o, pu· 
bliquese y dese al Regtstro Nacwnal.-Gwlleamo 
nawson--Marcelino Ugarte- José E. Uribunb
Lucas Gonzalez-.José 11f. Moreno. 

6963-Mand:m!lo tribntat• honOt•es fünebt•es 
al General D. Alejandro Asbotb. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Enero 
22 de 1868.-HAbiendo side comunicado oficial· 
mente por el señor Cónsul de los Estallos Unidoii 
el fallecimiento de S. E. el señor General Asboth 
Ministro Residente de la misma Nacion, acaecida 
en el día de aJ er, y queriendo el Gobierno d<1 la 
República manifestar el sentimiento que esperi· 
ment:1. por esta sensible pérdirla. asoch\ndose á 
las demostraciones de duelo en honor de la me· 
maria del representante del noble pueblo ameri· 
cano.--Acne1·cla y decreta-Art. 1° Las b::tnderas 
nacionales, en todas las baterías, buques de 
guerra y establecimientos públicos, se maüten· 
dr:'m a merlia 11sta durante todo el ditt de hov. 
-Art. 2° Un Ministro del Gobierno NaciOI·fil, 
en r<'presentacion de éste, acomp<tfiará el duelo 
hasta el Cementerio, concurriendo el Inspector 
Genernl de Armas y la Plana ~f<yor de .la 
Guardia NacionaL-Art. 3° Al snlir d duelo ile 
l>\ casa mortuoria. se disparflrá un cnlíona;<o 
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que se repetirá cada cuarto de hora, hasta que 
. el cadáver sea sepultado, en cuya ocasion la 
tropa hará una descarga sobre la tumba.-Art. 
4° Una compañia de artillería con cornetas en· 
lutadas, hará los honores fúnebres.-Art. 5° 
C<?muniquese á quienes corresponda, publit¡uese 

· é msértese en el Registro Nacionai.-MITRE
' 'Guille1'mo Rawson. 

- 6964.-Dfsponiendo que mientt•as se provee 
· los Ministerios que se hallan vacantes, los 

respectivos Sub-Secretarios autoricen las 
Resoluciones de carácter general de sus 
respectivos despachos. 

· Departamento del Interior-Buenos Aires, Enero 
. 25 de 1868.-El Presidente de la Repúblíca
.. . .A.cue1'da y dectel.a-Art. 1° Mientras se proveen 

los Mmisterios que se hallan vacantes, el Sub· 
Secretario del Interior autorizará las resolucio· 
nes de carácter general que se espidan, y los 

" respectivos Sub Secretarios en lo relativo á cada 
.reparticion en particular.-Art. 2" Comuníquese 
. publiquese y dése al R"gistro Nacional.- MITRE 

:!. M. Cantilo-Sub Secretario. 

6965-organizando el Gabinete Nacional· 

•· Departamento del Interior-Buenos Aires, Enero 
· '· 25 de 1868.-El Presidente ele la República.

~cuerda y decreta:--Art. 1° Nómbrase Ministros 
&ecretarios de Estados; En el Departamento del 

· Interior á D. Domingo F. Sarmiento.·-En el de 
... Relaciones Esteríores al Dr. D. Rufino de Eli-

i;alde.-En el de Hacienda á D. Cristóbal Aguir-
. re, en calidad de interino con retencion ele su 
empleo.-En el de Justicia Culto é Instruccion 
:Pública al Dr. D. Eduardo Costa.-Art. 29 N<'>m· 

.··brasa lVIínístro interino de Guerra y Marina al 
General D. Wenceslao Paunero, por el tiempo 
que durA la ausencia del Ministro propietario 

· · General D. Juan Andrés Gelly y O bes, empleado 
.·en servicio público.-Art. 3° Durante la ausencia 
de D. Domingo F. Sarmiento queda encargado del 
Departamento del Interior el Mmistro de Culto y 
Justicia.-Art. 4° Comuníquese, pnbliquese y 

. dése al Registro Nacional, refrendado por el 
Sub-Secretario del Interior: -MITRE-José M. 
Oantilo.-Sub-Seáetario. 

.,, 6966-Nombrando Sub-Secretario dell\Ii
nisterio de Relaciones Esteriores al Dr. 
D. Delfin B. Hnergo. 

Departamento dP. Relaciones Estel'iores-Buenos 
Aires, Enero 27 de ll:l68.-Hallándose vacante 
el empleo de Sub Secretario del Ministerio de 
Relaciont>s Esteriores fll Pn•sidente de h Repú· 
b:ica.-lla acordado y decreta:-Art, 1° Nóm brase 

·.· para desempeñar el referido empleo al Dr. D. 
. Delfin B. Huergo.-Art. 2° Comuníquese publi-

. ·. guese y dé~e al Registro Nacional.-Mrr.RE
/lttftno de Elizalde, 

6967 -Nombranpo un Oficial encargado 
del aJTeglo del archivo del Depart•manto 
de Relaciones Esteriores. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Enero 27 de 1868.-Habiendo renunciado 
D. Rafael Ruiz éle los Llanos el empleo de encar
gado de arreglar el archivo del Ministerio de 
Relaciones Esteriores, nómbrase para igual em
pleo á D. PediO Glraldes.-MlTRE-Ruf!no de 
Eliz'.llde. 

6968--Mandando hacer funerales solemnes 
al Dr. D. 1\fárcos Paz, Vice-Presidense de 
la República. . 

Departamento del Interlor.-Buenos Aires, Ene
ro 30 de 1868.-Siendo un deber del Gobierno 
de la N:tcion tributar un justo homenoje de 
respeto á la memoria de los que fallecen fln ser
vicio de la patria, siendo acreedores á la ·esti
n:acion y gratitud de los pueblos por sus serve
Cl<JS y virtudes cívicas, el Pre~idente de la Re
pública, Ha acordado y dec1·eta:-Art. 19 El día 6 
ele Febrero se celebr:3rá en la Santa Iglesia Me
twpoli!ana, con asistencia de todas las corpora
ciones civiles y militares, un funeral solemne 
por el eterno descanso del alma del Exmo. se
ñor Vbe-Presidente C:e la República Dr. D. Már
c_os Paz,_ fallecido en ejercicio del Poder Ejecu
tivo Nacwnai.-Art. 2° Por los Ministerios res• 
pectivos se invitará á este acto padio:so, al Exmo 
Gobierloio de la Provincia de Buenos Aires y al 
Cuerpo Diplomático.-Art. 3° El espresado día, 
la baterirt y los buques de guerra nacienales, 
dispararán un cañonazo cada media hora.-Los 
edificios públicos conservarán sus bandera sá me
dia 'tsta, invitándose al Exmo. Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y á los Ministros y 
Cónsules de las naciones estra.n~eras á asocifll'· 
se á esta manifestacion del sentimiento público 
-Art. 4" Por el Ministerio de la Guerra se dis
pondrá lo conveniente para que toda la tropa 
de linea que se hallase en la ciudad y un bata
llon de Guardias Nacionales de la mism.t, con
cun·all á hacer los honores debidos al alto ran
go que ocupaba en la República, el Exmo. Sr . 
Vice-Presidente.-Art. 5~ Por el Ministerio del 
Interior se pasa1·á una carta á la señora viuda 
del mismo Exmo. señor Vice Presidente, mani
festándole el sincero y profundo pesar que ha 
esperimentado el Gobierno, p•Jr la perdida da 
su lame:1table y virtuoso esposo.-Art. 6° Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Na· 
cional.-MrTRE-Edtta1'do Costa, 

6969-Encargando al Ministro de Justicia 
Culto é Instruccion Pública é interino del 
Interior, para que lleve adelante los efec
tos de la intervencion á San1a Fé, que fuá 
encomendada al Dr. D. Francisco Pico. · . 

Buenos Aires, En('ro 31 de. 1868 . .;._DMeando 
el Presidente de la República facilitar por todM 
los medios constitucionales el ejercicio de laí 
autoridades eonetituldar de las Provincia' dtlan• 

• 



ta Fé y hacer efectivo en ella el imperio de la 
ley, con aneglo á las instrucdone~ qu" tiene e¡ 
cornisíonado N aeional Dr. D. Fraachco Pico 
para este negocio y las que con esta feeha ¡:;,. 

le trasmiten, ha acordado que el Ex m o. Sr. Mi
nistro del Culto, Justicia é Instruccion Públiea, 
encargado interinamente del Ministerio del Inte
rior, se traslade á aquella Provincia para que, 
en representacion suya, adopt& (iquell<ls medi
das que repute mas eficaces al 0bjeto de conse
guir los propósitos de esta interveucion, á CLiyo 
efecto le confiere todas las autorizaciones nece
sadas.-Comlll,íqnese al Comisiodaci.u Nacional 
Dr. D. Francisco Pico y al Gobernador de )anta 
Fé D. Nicacio Oroño.-MrrRE-Eduardo Costa
Cristóbal .Aguirre-Rufino de E liza/de-W. Pau
nero. 

6970.-Dfsponiendo que losSut-Secretarios 
de Justicia y del Interior autoricen las 
resoluciones durante la ausencia de lus 
Ministros respectivos. 

Departamento del Jnte~·ior-Buenos Aries. Ene. 
ro 31 do 1868.-El Presidente de la Rep(Íhlica, 
.icuerda-Durante la ausencia del Ministro de 
Justicia, Culto, é Instruccion Públic • encargado 
interinamente del Ministerio del Interior, los res
pectivos Hub·Secretarws autorizarim las resolu
ciones qne se espidan por dichoR Minbteríos.
MITRE-1. M. Cantilo.-Sub-SecrtJtario. 

6971.-Nombrando un tratJuctoJ• para el Mi
nisterio de Relaciones Esteriores. 

Depattamento de Relaciones Es!eriores-Bnenos 
Aires, Febrero 1' do 1868.-El Pre~it!ente de la 
República, por acuerdo de eBta fecha ha tenido 
á bien nombrar traduetor del Ministerio de R'3· 
lnciones Esteriores, al ciudadano D. Martín de 
Sarratea.-MITRE-Rufino de Elizalde. 

6972-Reulamentan!Io el pago de las pen
siones, retiros y demás sueldos mili lares. 

Departam~nlo de Guerra y Marina-Buenos Ai· 
res, Febrero 1° de 1868-Siendo conveniente re
¡ularizar el servicio y buena administracion de
los fondos del Estado con que se atiende al 
pago de sueldos de planas mayores, pensionis
tt:ts, retiros militares, gnarnicion y asignllciones 
de los Ejércitos en campaña en esta eapital, 
establBciendo una rflsponsabilidad defirJÍda en 
los administradores y una comprobacion tan 
exacta como sea posible, así en la formacion de 
los ajn!)tes como.en la rendicion de las cuentas, 
evitandoreCUfROS1 demoras y abUSOS de CU)'fl 
represÍOJ\ el Gobierno se ocup~.-EI Presidente 
de la República, Jla acordado y decreta· Art. 1Y 
El ge(.e de la oficina de pagos tendrit á su cflrgo 
el p!l,gO de asignaci•mes del Ejército, pel'lsiones, 
retiros 1llilitares, planas mayores y tropas de la 
guornicion eQ l:i torma y modo que lo pres
criben los; artículos sigtiientes:-Art. ~~ La ofici· 
na lii paa()i será ¡¡ervid:\ per tuatr~t RleiHl.s q ui 

r.r:'ln de~empeii'lrln.> c~da un:~ por un hHl•ilito.do 
y un nnxiliar, tenie 1do á su c:ngo, la 1" el abo· 
uo de plan"s mayores, pensi,mes y rettro.;; mili• 
t. ,r.;s; la 2• .-1 de la:> tropas dH la Guaruicion, 
Babia Blanca y Patagones; la 3' y 4a el pago de 
las asignacior.es del Ejército, distnbuido igual· 
mente entre ambas.-Art. BY Cada uno d0 los 
habilitaJos será propuesto al Gobierno por el 
Ctefe de la oficina de pagos, presentando al mis
mo tiempo como requisito indisp¡msa ble un fia
dor que responda de la adminísh·¡¡ciou de los 
fondos que corran á su cargo.-Igual propuesta 
se h.uá rePpecto de los auxiliares sin exijir á e'.l
tos el requisito de la fianza.-Art. 4° Correspon· 
de al Gete de la oficina de pagos:-1° Velar por 
el mejor órden y régimen interino de la oficins, 
proponiendo al Gobierno todas las medidas 
que juzgue conveniente á ese flbieto.-2° Propo• 
ncr los empleados de la misma en la forma . 
prescripta p )f el articulo anterior.-3~ Pedir la 
destitucion ó remocion de los mismos emplea· 
dos por mcapacidad, mala administradon de lo$ 
fondos ó faltas graves en el servicio, manif~stan
do detalladamPnte las cau;;as de la destítucion 
ó remocion solicit~da.-4° Confrontar la5 listas 
de revista de la asignacion y de ajuste,; antes de 
elevarlas para su tramitacion, debiendo llevar 
cada una su visto bueoo.-5~ Examinar las 
cuentas que rindan los habi,ítado~ y al elevar
las hacer constar su conformidad, debiendo res
ponder ante quien corresponda de los defectos ' 
que contengan.-G~ Intervenir en h recepciori 
de fondos y devolucionde ¡;olJrantes que corres~ 
pondan ó. cada uno Je los habilitados, siendQ 
necesaria sn presencia en esos actos.-7° Elevar · 
mensualmer te las listas de Revista y asignacion 
en el modo y forma que queda pr,·venido.-8° . 
Entenderse dm:ctarnente con !afl distintas repar,- ,' 
ticíones de la Atlministraciou Nacional en todo 
lo que se relacione con el servicio y atribueiooes 
de la oficina de pagos.-Art. 5° Los pagos qne 
se efectúen por la oficina en cada una de sus. 
rep:•rticiones quedarán cerrados ü los quince días 
siguientes al recil>o de los fotdos, devolviendo 
en el dia inmediato á Tesor~ría los sobrantes que 
resultaren, debiendo e! ta cllcina otorgar un re
cil>o provisorio; p <ra el cumplimiento <le la dis· 
posicion de este m;tículo el G,·ftJ de la Oficina de 
Pagos publicara en los perióclicos los avisos · 
correspondientes.-Arn. G~ Diez días despues 
de cermdo el pago en cada una de Lts reparticio• 
nes de la oficina, será elevado al Gobierno la 
cuenta de inversion de los fondos r¡ u e corres
pondau.-Art. 7° El Gefe de la Ot1cina de pagos 
cumplirá en Jo relativo á la legis!acion de pode
res, modo de efectuar el abono, comprobantes y 
forma de rendíeíon de cuenta~ la~ instrucciones 
que le ser,\n comunicadas por la Contaduría Ge· 
neral de la Nucion.-Art. 8° Anméntase á W ps. 
mensuales la cantidad asignada á la Oficina de 
Pagos para fallas y á 8 ps. la asignada para gas· 
tos menores; debiendo imputarse provisoriarnen
te las diferemJias con la ley del Presnpnesto, á 
la ley para gastos de guerra.-Art. 9. El pago 
de las asignaciones de la Gnardia Nacional de la 
ciudad de Buenos Aires queda exceptuado de las 
disposiciones de este derecho, debiendo conti
nuar desempeñado como hasta ahora por la ca~. 
mi~ien de li!OGorros.-Art. 10. Comuniquisi al 
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IV!in\stro de Ihcienda, g<'fe de la oíldna de pa
gos, hnLilitados de asignlll'ÍOIIes y rlo la guar

•· . _nicion y Comision de ~ocorro'; públiquese é in
.·. ~értf'se l'D el Registro Nnc:oual.-MLTRE-1-V, 

Pa1tnero. 

6973-Asígnando durante el año 18(;8, un 
sobre sueldo á las erlrcnnes de S. E. el 
~r. Presidente de la Uepública. 

· .. · · Departamento clel Interior-Buenos Aires, Fe
. • 'brero 4 de 1868.-El Presidente de la Repú!Jlica 

acuerda que sus edecanes continúen gozando 
durante ci presente año de 1868 y a contar desdr 
1° de Enero próximo pasado, la gratificacion 
mensual que le::; fué acordadtt m.teriorrn6llte de 
25 pesos fuertes al Coronel D. Dionisia Quesada 
y 30 pesos fnertes a los Tenientes Coroneles D. 
.luan de la Peña y D. Fernando Vazquez; imiJU· 
tandose esta cantidad al inch·o 12 del presupues
to de esta Departamento pam el corriente año. 
-Mn'RE-J. M. Canlilo-Sub-Secretario. 

697 4-l\'landando imputar á este acuerdo el 
el anexo del inciso 13 del presa puesto del 
Departamentodel Interior para el ejercicio 
de 1868. 

Departamento del fntcrim·-Buenos Aires, Fe
. brero 7 de 1868.-Hallandose agotado el incios 
.13 del presnpnesto del Departamento del Inte-

• rior, correspondiente al rjercicio vencido de 1807 
~~Presidente de la RepúLhca acnerdn, que todas 
]as cantidades cuya imputacion corresponda por 

. la naturaleza del gasto al inciso 13 citado, ¡,e 
· .· imputen al presente acuerdo, debiendo tener 
1'71pre¡sente esta resolucion pa•a solicitar en opor

ad del Honorable Congreso el crédito su
plementario c0rrespondiente.-Comuníq nese y 
dése al Registro Nacional-MITRE-J. M. Cantilo 
Sub-Secretario. 

6975-Nombt•ando a IJ. Carlos Carranza 
Secretario privado interino del Presidente 
de la Republica. 

· Deparlarnen!o delluterior-Buenos Aires, Fe
brero 11 de 1868.-Desde el ·15 <le Enero del cor
riente año en adelante, el oficial de la Secretaria 
del Presidente de la República D. Cárlos Cnrran

. · za, desempeñará interinamente el puesto de se-
.. ·· eretario particular go;~ando del sneldo mensual 
··de doscientos pesos fu· r1es que a~igrw el presu

u'"'w' míe¡,tms dure la UlhllllCÍa del Secr~tado 
})ropietario empicado en servicio púulíco, i•npu 
tándose al inciso 12 de P.:;te Departamcnto.

J\•l\IrTRii:-J. N. Uo.nl ilo-Su !J-Secrut'IJ io. 

6976-suspendlendohasta nueva resolucion 
los efectos del t.~cnet·do de 2 de Diciembre 
del ulio próximo p.J<udo. 

· fiepm·iar»ento d, 1 lnterior.-Bueiws Aires, Fe· 
bre¡.•o 12 de 1868 -!J:,tAndo por uho; a suspendi
do¡; lo.~ trabajos mandados practicar por decreto 

de 15 de Noviembte de J8Ei7 pura Pl estudio de 
la traza de un í'érro-canil de Villa ~ur·va al Río 
4°, el Pr~sídente de R·;pública-Act~erda:-Art. 1° 
Queda sin Qfecto hasta nueva Jesolucion, el 
acuerdo de 2 de Dicie!ÍJbre último, por el que se 
nombrab>t el personal que debía acompañar al 
Ingeniero Nacional en este estudio.-Art. 29 Co
muníqueEe, puLlíque~e v dése al Registro Na
ciom~l.-Ml'l'RE-J. M. Cantilo-Sub-Secretario. 

6977.-Nombrando á D. Ricardo Torino 
Prefecto de estudios en el Colegio Nacio
nal del Uruguay. 

Departamento de Instruccion Pltblica.-Buenos 
Aires, Febrero 13 de 1868.-Hallándose vacante 
el puesto de Prefecto de Estudios del Colegio 
Nacional del Uruguay, el Presidente de la Re
pública Argentina nombra para desempeñar ese 
destino al Sr. D Ricardo 'l'orino.-Comuniquese 
a qmenes corresponda, y dése al Registro Na
cional.-MITRE-Alejandro Paz-Sub-Secretario. 

6978-Nombrundo I•t•ocuradol' Fiscal del 
.Juzgado Nacional en la Provincia do Cor
rientes al Dr. D. Nicanor G. del Solar. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Fe
brero 13 de 1868.-Ha bien do hecho presente el 
Juez Nacional de Seccion en la Provincia de 
Corrientes, las dítlcultaaes que presenta para el 
buen servicio de la Adminbtracion de .Justicia, 
la practica de no.nbrar Fis;;¡¡leo especiales en las 
causas en que deba ~er 1 e presentada la accion 
pública.-EI Presidente de la República-Acuer· 
da y decreta:-Art. 1° Nómbrase Procurador Fis
cal del Juzgado Nadonal de Seccion en la Pro
vincia de Corrientes, al Dr. D. Nicanor G. del 
Solar.-Art. 2° El Procurador nombrado gozará 
la compensacion de ciento veinte y cinco pesos 
fuertes mensuales, que se imputarán al inciso 4° 
art. 5° de la ley del presupuesto vigente.-Art. 3~ 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-MI'l'HE.-Alejandro Paz.-Sub-Secre
tario. 

6979-1\landando practica!' en toda la Re
pública la eleccion de electores para Pl·e
sidente y Vic~-Presidente. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe
brero 19 de 1868.-A proximándose el tiempo en 
que debe pr;·lcticar::;;; en to.ifls las ·Provincias de 
la Nacion, la eleccion de Presill•·nte y Vice-Pre
sidente de la Rrpúblien, en cumplimiento de lo 
di~puesto al ~f,.cto en la Constitncíon y la Ley 
Nacional dA eirccionc-R, el PresidentP. de la He
pública-Acue,·da y decreta:-Art. 1 z Con ¡¡,rreglo 
a la Coustitucion N>H:iond y:, h Ley Nacional 
de E!eccí(lnes, pl'océd~Lse en totl. s las Provincias 
de la Nacion á la r.leccion de Presirlnnte.y Vico 
Presídent.~ de la Repúblicn.-Art. 2° Designase 
el Domingo 12 de Abril próximo para la Rpcr:u · 
ra de las Asambleas Electorale~ que1deben nom
brar Jos electores de Pr<lsidente y Vice-Pre~;:i• 
dente de la República, de conformidad cpu el 

• 1· 
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articulo 81 de la Constitucion y el artículo 145 Presidente y Vice-Presidenie de la República, 
de la Ley Nacional de ht m,, teria.-Art. 3° De- P.D cumplimiento de !a Coustitucion, y 00n ~<rrtl
signaHe el día 12 de Junio próximo para la reu- glo á la ley rle la TU;lleri~; el J'residente de la 
nion de las Juntas de Electores, que deben no m- República-Aa acordado y decrela:-Art. 1° Sus
urar el P.residente y Vice-Preside11te de la Repú- pénde~e el estado de sitio en todo el territorio 
blicfl, con arreglo al citado artículo de la de la RP.pública, desde el día 5 de Abríl hasta el 
Uonstitucion y el artículo 47 de la mencionada en que deben verificarse la apertura de !Rs asam
Ley.-Art. 4° Comunlquese á quienes corres pon- hleas electores.-MrTuE- Rttfino de Elizalllc.
de, publiquese con insercion ue los artlc;Jlos de Wenceslao Pawtero-Crislúbal Aguirre-José Alarüt 
su referencia y dése al Registro Nacional.- Cantílo-Sub-Secretario del Interior. 
MrTRE-José Maria Cantilo.-Sub Secretario. 

6980-No.ubrando Cónsules y Vice··Cónsu
les. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-BI:lenos 
Aires, Febrero 19 da 1868.-El Pr.;sidente de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Que
dan nombrados Cónsules de la República Ar
gentína.-En Florencia, D. Francisco Cambwgi. 
-En Dublin, Cáslos E. Maton.-En Dunrlee, D. 
Juan Gordon.-En Venecia, D. Augusto Novile 
Stadlr.r.-Art. 2° Nómbrase Vice-Cónsul de la 
Repúblicr •. -En Florencia, D. Ricardo Barchi.
Art .. 3" Comuníquese á quienes corresponde, pu
bliquese y dése al Reglstro Nacíonal.-Mn'RE
Rufino de Eli::,aldc. 

6981-Notu.brrndo Protesot• en el Colegio 
Nacional de San Juan á D. Estanislao L. 
Tello. 

Departamento de lnst1'uccion Pública.-Buenos 
Aires, Febrero 19 de 1868.-El Presidsnte de la 
República-Acuerda y clccrela-Art. 1° Nómbrase 
Profesor del Colegio Nacion~l de San Juan, al 
Sr. D. Estanislao L. Tello.-Art. 2° El Rector del 
Colegio queda encargado de designar los ramos 
que estarán bajo la direccion del Profesor nom
brado.-Comunig u ese, pn bliq u ese y dése al Re
gistro N acional.-lVIITRE.-Alejandro Pa;;.-Sub 
Secretario. 

6982-Nombrando Profesor en el Colegio 
Nacional de Catamarca á D. :Máximo Ve¡·a. 

Departamento de Jnslruccion Pítblica.-Buenos 
Aires, Febrero 19 de 1868.-El Presidente de la 
República-Acue7·da y decreta:-Art. 1~ Nómbra
se Profesor del Colegio Nacional de Catamarca 
alSr. D. Máximo Vera.-Art. 2° El Rector del 
Colegio queda encargado de designar los ramos 
que estarán bajo la direccion del Profesor nom 
brado.-Art. 3° Comunlqnese, publiquese y d~se 
al Registro.Nacional,-MITRE.-Aiejand1·o Paz.
Sub-Secretario. 

6983-suspendiendo el estado de sitio en 
·toda la H.epública á efecto de que se veri
quen las elecciones naciouales. 

Deparlrmento clet /n!M'ior.-Buenos Aire~, Fe
bro 20 .de 1868-~Debiendo tener lugar el <ha 12 
del. próximo Abril la apertur.l dulas asambleas 
elector~les que han d~;~ nombra1· los electol'tl& de 

. 
~--.:='" .... :,~-,- .. 

6984 -Sobre empleados fuera el presu· 
puesto. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1868.-El Presi
dente de la República-Awerda y decreta:-Art. 
P Desde el 1 ~ de Abril próximo todos los Mi- .· 
nisterios y demás reparticiones de la Nacion, se 
sujetarán al presupuesto sancionado por el Con" 
greeo, en lo respectivo al número de empleados -
y sueldos que designa el mismo.·-- Art. 2~ Comu~ 
nique¡¡e, pnblíquese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE.-Rufino de El'izalcle-Crislóbal Aguin·e: 
- Wenceslao PaunM·o.-José .Mal'ia Cantilo-.Suh-
Secretario.-Alejandro Paz-Sub-Secretario. 

6985-Nombrando á D. Jo se Siunani, Pro-· 
fesor del Colegio de Catamarca, por falle• '· 
cimienso de D. Ju<~n Gigoux. 

D epartamenlo de Inslrttccion Pública.-Buenos 
Aires, Febrero 28 de 1868.-Hu.biendo faUecido 
el Sr. D. Juan Gigoux, quien desempeñaba el 
puesto de Profesor en el Colegio Nacional de . 
Catamarca, el Presidente de la República Argen._ 
tina nombra en Rn reemplazo al señor D. José 
Signa ni debiendo el Rector del espresado Colegio_ ... 
designar los ramos que quedarán á cargo del' 
Profesor nombrado.-Comuniquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-l\11TEE.-Alejandro 
Paz-Sub-Secretario. 

6986--Espediente relativo alrtJconoclmien- .-. 
to de la garantía acordada al p, rro·Uarril 
C,mtral Ar~entino correspondiente al ler •. 
año de espwtacion. 

El Di7·ectot Residente del li'erro.Cm·ril Central· 
Argenlino.-Buenos Ait·es, Febrero 29 de 1868 - . 
A S. E. el Sr •. lllinistro del Jntcriot.-Habiendo • 
presentado el año pasado el Ex m o. Gobierno : 
Nacional la cuenta de la gnrantia del Ferro-Car- ·. ·. 
ril Central Argentino, y no habiendo aun sido 
despachadas por dificultades que han sobreveni~ · 
do para su examen. juzgo de 11li deber proponer 
á V. E. el medio de salvar estas dificultades, con 
provecho visible para loi:i intereses fiscales, y en , 
el interés que tiene la compañia de ver resuelta · 
cuanto antes esta cuestion, cuy:a. demora afecta 
profundamente sus intereses.-V. E. sabe muy .. · 
bien que todo ferro-carril en su principio,, tiene · 
fuertes gaBtos de esplotacion y entrada~ diminu- · 
tllbi porque tiene que luchar con inconvenit•ntes · 
naturah:s de unaobrttlJUeva que tiene• contra si 
los errores, preocupadones y aun la rutina de 
las poblocíones ~:n que por primera vez se esta. · 

~-·--'' .. 
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· blecen.-Por esta razon no se emprenden obras 
de esta magnitud, sin obtener antes la garantía 
del interés de los capitales empleados en Ia cons

. truccion, porque sin esta garantía., los capitales 
· no vendrían á colocarse en obras que solo pro· 

meten ganancia en el porvenir.-En el Ferro Car
ril Central Argentino, además de estas causas 
generales en el primer año de su esplotacion, 
han concurrido causas especiRies que han dis
minuido notablemente sus entradas.-La revo
lucion de Mendoza primero, las de Tucuman y 
Córdoba despues, y la continua lucha que el 
Gobierno Nacion'l.l hfl. tenido que sostener para 
vencer las montoneras en las Provincias de la 
Rio¡a y demás del Norte, paralizaron de tal ma
JJera el comercio del Litoral con las Provincias 

. del Interior, que por mucho tiempo se puede 
. decir estuvo interrumpido: á esto se agrega las 
continuas depr<'daciones de los indios á conse
cuencia de haber movido las fuerzas de linea 

. que estaban de fronte!a para sofocar las revolu
. ciones y perseguir las montonera, y el terror 
. causado por la epidemia; no tengo duda _que V. 
]l;. convendr4. en que estas causas acculental
ment~ han disminuido escesivamente las entra
das del ferro carril en &u primflr aiío de abierto 
al público.-Los g::tstos de esplotacion en mucha 
1laP tenido sin embargo qu'il ser los mismos que 

. ~i esa paralizacion del comercio no hubiese.exis
tído, porque, como V. E. sabe, los trenes t¡euen 
que salir siempre á horas fijas con pasageros y 
car¡;(a, y sin ellos.-La consecUEmcia de estos 
4echos ha sido que los gastos qe esplot'lcion, en 
las dos primeras secciones de" F. C. C. A. dl:l
rante el primer afio, han montado á caoi 75 por 
éiento de sus entradas brutas, sin contar los 

· .. ·.gastos de administracion en Lóndres.-Estos 
· .. gastos están perfectamente comprobados, y pue
" do garantir á V. E. su exactitud.-Fl medio que 

· · · tengo el honor de proponer á V. E., no solo para 
eyital el largo y penoso trabajo de examinar la 

· ltitud de cuentas que comprueban esos g~s
sino tambien para que el valor de la ga-

. ran no sea tan escesivo en Jos primeros año~ 
es el siguiente: que desde el 1° de Marzo de 
1866; en que la primera seccion del camino se 
~brió oficialmente al público, hasta su total 
. on en la cindad de Córdoba; los gaetos 

esp!otacion de la via, se estimen para los 
efflctc>s de la garantía en un 50 por cie11to de las 

as brutas, agregando Jos de ltt. administra
. de Lóndres.-E~te arreglo t>mpezará á rejir 

•.. , .. "e·.-.. que sea aprobado por el Directorio gene
en Lónc!res . ..:..Siendo la deuda del Gobierno 

' empresá el importe de siete por cie11to so
, 6400 libras esterlinas por milla, menos el 

~.~;n, producto dP. lo ésta reciba por la con
eid!lC!!ion de mercaderi as y pasag~ros, V. E. se 

cerá fácilmente que el arreglo que pro
""~""""'v._es favorable al Gobierno misuJO, y nocivo 

cor1s1¡¡~uiente á la Compañia, si tiene en 
¡.queQ.,I ~a las cifras siguientes:-Las entradas bru

en el primer Hfio fle la garautia han sido de 
esterlinas 14.325,18, 7, los ·gastos de es

HlJ~o~:~cion, c.omprendido l0s de la administracion 
..ucouures, han subido á ra. suma de libras es

fi11i~HJi~i<i) 11.883,18,11 quPda 11n saldo á favor del 
~U<Dbi¡m:to .. para los efectos de la garantía de li

,esterlinas 2.441,14,8.r-?or el arreglo pro-

puesto resultará á favor del Gobierno el saldo 
siguiente: 

Entradas brutas lib. est....... 14.325.13,9 
Gastos 50 0¡0................. 7.162.16,9 

Administracion deLóndres 1850. 9.012.18,9 

Saldo á favor del Gobierno lib. 
esterlinas ..... , . . . . . . . . . . . . . 5.312.16,9 

Diferencia entre el saldo y el 
anterior lib. es t.............. 2.871.2,2 

Resulta pues del arrPglo propuesto una dífe~ 
rencia á favor del Gobierno, de 2871 libras es· 
t"rlinas 6 sean 18,636 pesos fuertes én el primer 
::<iio de la garantía.-L~ segunda condícion da 
empezar á rejir este arreglo desde ser aprobado 
por el Directorio da Lóndres, tambien es favora
ble á los intereses fisc>des, porque la Empresa 
estará privada de percibir la suma que importa 
la garantía mientra¡;¡ va la consulta y llegue la 
aprobacion del Directorio, lo qne no importará 
menos de millibrM si se atiende á la tasa del 
interés que rije actu::tlmente en esta plaza.-Sin 
embargo, prefiero tener esta pérdida, y obrar en 
todo de acuerdo con el Directorio.-Convencido, 
Sr. Miui&tro, que el arreglo que propongo al 
Gobierno, favorece los intereses fiscales, por lo 
menos en la suma de 18 mil pesos fuertes, Y 
deseoso por mi parte de que se allanen por este 
medio todas las dificultades nuedan ofrecerse en 
el exámen minucioso y prolijo de las cuentas 
relativas á los gastos de espldacion, para que 
la garantía se hagA. efectiva y sirva esto de estí
mulo á Jos capitales que se requieren para la 
terminacion de esta obra, dé confianza á los ac
cionista& que han empleado las suyas en reali
zm· una empresa que será simnre un timbre de 
gloria para la administracion de que V. E. forma 
parte.-Espero que V. E. lo aprobará, dando asi 
una pr•1eba mas del deseo que le anima de ver 
cuanto antes terminada la mas importante obra 
de ferro-carril que existe en la República.
Antt>s de terminar me permito hacer presente {t 
V. E. que los gastos de esp!otacion de todos los 
f,..rro-carriles que exist<m al presente en Buenos 
Aires, compreudido el del Oeste que tanto pro
duce, excedPn del 50 0¡0 de las entradas brutaf', · 
lo que probará una vez mas á V. E. que el arre· 
glo propuesto es ventajoso.-~prov~cho ~sta 
para saludar á V. E. con toda m1 consrderacwn. 
-T!zomas Annslrong • 

Buflnos Aires, Marzo 2 de 1868.-Informe la 
Contaduría General.-!. JJf. Cantilo-Sub·Secre
tario. 

Exmo. Se~ior:-La ContadJria General consi
dera que el arreglo que propone el Sr. Arm.s
trong en esta nota es aceptab:e.-Con. ~l ~ueaa 
salvada la dificultad que ofrecra el decrd1r a car- , 
go de quien habia de correr el costo del trasporte 
de materiales de construccion de la via, sobre 
la parte de ella que estit abierta al sorvJCÍO pú · 
blíco.-Sin embarao, antes de resolver este 
asunto, conviene que V. E. oiga al mgeniero 
del Gobierno.-Contarluria General, Marzo 10 
de 1868.-Lttis L. Dominguez. 
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Marzo 13 de 1868.-lnforme el Increniero Na
cionaL-J. M. Cantilo-Sub-Secretarfo. 

Ecvnw. Seiior:-Despues de habAr dedicado n 1 
asunto de que trata la propuesta Jel Sr. D. 
Thomfls Armstrong, como Directm Provisorio 
d_el Ferro Carril Central Argentino, toda la aten
cwn que merece, el infrascrito espone á la con
sideradon de V. E. su opinion, indicanrlo :rl 
mismo tiempo las razones en que está fundaclR. 
-Para que la propuesta del Sr. DirActor Pro
viso~io sea aceptable por parte del Gobierno, es 
prectso que ella llene las tres considiciones si
guientes:-1" Que en máxima-el sistem:1 de fijar 
de antemano la proporcion de los gastos de 
esplotJcíon sobre la entrada bruta, ~ea igual
mente bueno ó preferible al que fué establecido 
segun el contrato de concesion, cual es el de 
substraer de bs entradas brutas los gastos efec
tivos que re.>nltarán, á fin de determinar el pro 
dueto liqnido del camino, para lo~ efel!tos de la 
garantia.-2• Que esta proporcion sef\ tal, que 
no arroje sobm el Gobierno un gravámen mayor 
del que existfl ahora, ó en otras palabras, que 
los g;lstos de esplotacion deterrnimdos á priori 
por todo el tiempo de la construccion, no sean 
mayores de los que con probabilid:td re·mlta
mn en efecto.-Y 3• que el arreglo sirva tam
bien para dirimir la cuestion que ha surjído á 
propósito del tr!lnsporte del material de cons
truccion; no habiéndose estipulado en el con
trato &i debe pagar el flete, ni en que propor
cion debe hacerlo.-EG:pezando por la primen1, 
es fácil persuadirse que ella est\ satísfecha.
Err efecto, si el ·Gobierno eontara con un perso
nal numeroso é idóneo para mantener h viji· 
lancia debida en la Admíntstracion del Ferro 
Carril, como hace1. los gobiernos europeos sobre 
las lineas garantidas, el sistema que se propone 
no tAndrá ventaja ninguna.-Pero en el caso 
actual, la inspeccíon gubemativa se limita casi 
escluüvamente á la revision de las cuentas que 
se hace de año en año y tambien despues de 
transcurrido sensiblemente el periodo admíuis
tratívo que se trata de examinar.-Sí de un lado, 
por medio de una administracion bien organiza
da no es dificil comprobar las entrarlas rlel otro 
los gastos aunque se puedan comprobar igu·tl
mente,. es estredamente difícil, por no rlellir ím
posibl<,jnstificar como se debt3ría, lll oportunidad 
y couveniencia de los mismos -Se tiene que 
dejar mucho á la buena fé de la Empresa, lo 
que es nna írregiilnriJad,-Es pue~, lójico adop
tar un temperamente que libre al Gobierno de 
la vigilancia que no puede ejercitar debidamente 
y salve al mismo tiempo los intereses cuyn, 
tutela le está confiada.-La indicacíon mas im
portante es la segunda;; ella e'tá lllmada con 
evíJente conveniencia para el Gobierno, desde 
que la_;,compañia se hacw. cargo del ejercicio del 
convemo por el 50 por cien1o del producto bru
to.-Bnsta ver cuales son los gastos de esplota
cion en otros ferro carriles, para valordr la 
ventaja de Psta. propuesta.-li;n Europa los gas
tos de esplotac10n son'en genoral algo mas b¡¡,jos 
del 50 por ciento, pero en América son mas 
alto.-De i.m cuadro sobre el ejercicio del arlo 
de 1860 <le los· principales ferro carrilP& en los 
Estados-Unidos, resulta que los ·gastos de esplo-

bcion equivalen término medio 55 por ciento
Desde entonces han ido aumeutado.-En los 
ferro carriles del Estado de Massachusset, en el 
año 1866, han sido téamino medio, el o9 por 
cieuto.-De los datos oficiales referentes á los 
ferro carriles en la Provincia de Buenos Aires, 
en el periodo a"lministratívo próxím() pasado, 
resulta que el df31 Norte ha consumido para su 
espl()tacíon r.l 97 por ciento de las entradas; el 
·lel 8tl·l 69, 55 por ciento, y el del Oesta 56, 94; 
debiéndose notar que este último en los años 
anteriores nunca ha bajado del 67 por cíento.
Si tales son los resultados en caminos que se 
hallan por ahora en condiciones mejores del 
Central Argentino, el cual no está concíuido (el 
arreglo solo se refiere por el tiempo de la cons
truccion) y cnyo tráfi~CI es de con~iguiente infe
rior al que debe tener á su conclusion, resulta 
evidPnt.:iarh lft conveniencia de la medida pro
puesta.-En realiada, lo que ofre(:e al señor Di
rector Provisorio, í,nport'l. una proposicion al 
mayor del 50 por ciento, desde que no compren
de en eso los ga,tos que se hacen por la 
a<lmini,tracio11 en Lóndres, residencia de la 
Compañia.-Pero sí hay dificultades en averi
guar y justificar los gastos que se hacen en el 
p¡tis, cuauto mas las habrá p11ra los que se 
hacen á tanta di~hncía, por consiguiente es 
tftnto mas necesario que en el arreglo se com
prendan todos los gastos de cualquier naturaleza 
que ellos sean, para que no quede níngun moti
vo de dificultades ulteriores .-El suscrito tiene 
motivos de esperar que h Campaííía estará 
dispuesta á reducit• puramente il los 50 por cien
to las dr.duecíones que han de hacerse al pro
ducto bruto parrt obtener el producto liquido, 
en lo que respecta á la garanti>t.-En caso que 
el Gobierno no pudiera conseguir esta reduccion, 
seria conveniente estipular hasta un tres por 
ciento m>1.s de lo propuesto¡ que es la que im
portarían próximamente los gastos en Lóndres, 
y todavía quedarían subsistenteH con tal arreglo 
todas las deducciones que se acaban de hacer.
Viniendo finalmente á la tercera condicion. ella 
no es en realiadad esplicita en la solicitud del 
Sr. Director; pero se sobreentiende, como se 
manifiest.a en el informe d<J la Contaduría Gene
ral, que declara quedar salvada de este modo, 
la díficult·'lcl surjída á propósito del transporte 
del material de construccion.-El sm;crito pien
sa do! mtsmo modo á este ¡·espec.to, juzgando 
que si el contrato de concesion no trata nada 
sobre el particular, lo mas razonable y equitati
vo, es que o! Gobiemo no debe sacar provecho 
con el transporte de ese material; pero que la 
Ernpre>m cargue con todos lo!l gastos que dicho 
tran~po1-te oc~siona.-Una vez aceptado por el 
Gobierno ese principio, es claro que si la Com
pañia se hace ca.1go de todos los gastos de es· 
plotacíon, ella misma viene á pagar lo que im
porta el transporte de su mat'3rial.-Es entendi
do que la Compañia al hacers'l cargo de la 
esplotacion de la líneR, quedará obligada á 
manteuerln. con todos &us accesorios en estado 
de buena conservacion, q ne el Gobierno quedará 
siempre á ejercitar su derecho de vijllancia é in
tervencion con el objeto de que el servicio pú
blico no quede deficiente y las buenas medidas 
benéficas y administrativas, miren siempre en 
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hncet· aumentar el tráfico del camino; y final· 
mente una vez acabado el ean1ino, autes que el 
Gobierno vuelV•t á cargar cou los gastn;; ele es
plotacion por los efectos de la garantla, la So
ciedad e~tará especialmente obligada á poner la 
via, las estaciones, el tren rodante y todos los 
anexos, en perfecto estado, salvo el detrimento 
ordinario y naturJI causado por el uso.-EH 
todo cuanto el suscrito tiene que presentar á la 
considerncion de V. E.-Buenos Aires, Abril 
16 de 1868.-Pompeyo lftoneta.-Inrreniero Na-. l o c10na . 

Buenos Aires, Abril 25 de 1868.-Vistos los 
informes que anteceden y considerando: que im
porta al crédito del país y al de la misma E;n
presa del Ferro Carril Central Argentino allamr 
cuanto antes las dificultades que hasta ahora 
han obstado al arreglo de la garantía pendiente 
por el primer año de esplotacion; que el 50 por 
ciento de las entmdas brntas, que en el arreglo 
propuesto por la misma Empresa, se fija como 
limite para los gastos de esplotacion, &un agre
gando .los de la Administracion en Lóndres., que 
se asegura no escederán de un tres por ciento, 
es ventajoso, si ~e comparan con los resultados 
que ofrecen los ferro carriles de la Provincia de 
Buen::>s Aires y los tuismos de Europa, que 
exceden siempre aquel límite, que aunque se 
tomase en cuenta la parte de beneficios que de
biera reportar la Empresa por el transporte de 
materiales para la continuacion de la via duran
te su constrnccion, siempre resultada compara
tivamente módico; que eu lodo caso, debtendo 
terminar en pocos meses mas el cammo en toda 
su estensíon, la diferencie, si alguna hubiese, 
en contra del tesoro público, lo que no es pro
bable, no puede ser cousiderable, y seria en de
finitiva reen•bolsada por la Empresa, se~un Jos 
términos del contrato, cuan:io terminada la vi::t, 

. sus benFficios escedreseu del 7 0¡0, oorno muy 
probablemente escederán, y estaria además in
directamente compensada por el bien que repor
ta t~l país de remover todo obstáculo para que 
la .Empresa pueda de nuevo principiar los tra
ba¡os de una obra de tan grande importancia 
para el desenvolvimiento de su riqueza, y para 
su misma tranquilidad; pero todo esto, y reser 
vándose siempre el derecho de inspeccion en la 
parte relativa á las entradas, consecuente con el 
propósito que Biempre le ha animado de favo
recer la marcha de esta Empresa en cuanto le 

· ha sido posible, ya recibiéndose de secciones 
· parciales del camino, ya suscrib1éndose á u u 
. número considerable de accionA~, fuera de los 

Jucion, qne se puhlícruá con sus an(ecedentes.
Mrnw.-Eduardo Costa. • 

6987 -Nombrando Oficial de la Leuacion 
Argentina en Estados-Unidos á D. Edum·· 
do Carranza. 

Departamento de Relacion~s Estcriores-Buenús 
Aires, Marzo 1° de 1868.-E.l Presidente de la 
RP.pública por acuerdo de esta fecha nombra 
Oficial de la Legacion Argentina en los Etitados 
Unidos de América á D. Eduardo Carranza.-
1.\'Il'l'RE-Rufino de Elizalde. 

6988-Nombrando Administrador de Ren
tas interino al Conta·lor princípal D. J. M. 
Perdriel. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Mar
zo 2 de 18G8.-Habiendo pasado á desempeñar 
interinamente la Sécretnria Je Estado en el De·· 
pariamento de Hacienda el Administrador de 
Rentas de la Aduana de Bueno~ Aires-El Pre
sidente de la República-Acuerda y decrcta:
Art.l" Nómhrase Administrador de R~rlt:1s interi
no en la Aduana de la Capital al Contador prin
cipal D. J. l\L PerdrieL-Art. 2" Nómbrase Con
t~dor principal intermo en la misma Aduana al 
Contador Iuterventor D. CupertJno del Campo. 
-Art. 3° Comuníquese, etc.-lYIITRE-Cristóba! 
Agtdrre. 

6989--Mand.ando imputar alp¡•esente acuet·
dc> la suma de pesos G 14\l-15, correspon
dientr; al presupuesto de l8li6. 

Depat"tamento del In ter ior-B ueuos Aires, Mar
zo 4 de 18GS.-R~sultando de las cuentas de 
Aduana del año próximo pasado haberse abo
nado la suma de$ 6,143-15 correspondientes al 
ejercicio de 1866. en !\layo de 1867, )' no pudien
do ~;er imputada á dicho presupuesto por ha
llarse cerrado ya, el Preaidente de la República 
resuelve que se impute al presete acnerdo, 
mientras llega la oportunidad rl.e pedir al Honop 
rabie Congreso, el crédito suplementario corres
pondiente.- Comuníquese v dése al Registro 
N acional.-MrT HE-C1·istóbal Aguirre. 

6990-nestinando 1500 $f. como socot'I'O 
para di~tribuirse entre los necesitados por 
causa del cólera, en Catamarca. térmiuos del contrato.-Ei Presidente de la R) .. 

pública resuelve en equídnd, aceptar el arreglo 
propuesto por e! repre¡;entante de la Compañía Departamen!o del Interior-Buenos Aires, Mar
en su escrito dP. 29 de Febrero último; y eri coll- zo 4 de 1868.-Habtendo llegado á conocimiento 
secuP.ncia, declara que, mientras no se concluy.t del Gobierno la sitnacion precnria y afijente que 
el camino y se reciban de él los IngeníPros Na- la epidemia del cólera ha creado ú la Provine:;r 
cionales con sujecion nl mism·) contrato, que dtJ CatamarcA, el Presidente de la llepúbhcit . 
permanece por lo demá~ en todo su vif.(or, quE·da aeuerda designar como S<lCOrro, para ser destri.· 
1ij:;do de COlllUil acuerdo, conJO limite de los buidos entre lo8 necesitarlos por causa de la 
gastos de espioLodon, el LO por ciénto de las epídemin., la cautidad de 1~00 pfts.-Comunique
entr:<das brutas, mas los gastos de h• Adminis- '"l al Ministerio de Hacia¡¡ da á fin ele que ordenfl 

· tt ac10n en .Lóndres, siempre que no escedau de lo conveniente para qtte se ponga dicha. suma á . 
• un tres por ciento. --Hágase a si saber al repre·l la rlisposicion del Adnünislrndor ue Correos .de 
,s~ntante de la Empresa cou cópia de esta reso- Catamarca, quien debdrh proceder á su eq~itati· 
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va distribucion, poniéndose de acuerdo con la 16994 
Comision de Higiene de aquella dudad y dando -Nombrando l~rocurador I<'iscal_de los 
cuenta oportunamente á este Ministorio del l'A .Juzgado~ Nacwnalos ~o Bn.enos Au·;:s, al -

l d 
· · d. . J Dr. D. Juan A. Garc•a 1montras dure la 

s~ ta o de la comiSl?n, y . eae f~:l Rug1stro Na· ausencia del Dr. Zavalia. 
cwnal.-MITRE-Jose ltlarw Canl¡lo.-Sub·S~cre · 
tario. 

6991- Distribuyendo Jos 150,000 fuertes 
que asigna el PresupuestJ para sbsidios á 
las Provincias. 

Departamento del Interior-Buenos AireR, Mar
zo 10 de 1868.-Ei Presidente de la Repú.blica, 
Actwrda:-Art. 1° La suma votada por el Hono
rable Congreso para ser distribuida en subsidios 
á las Provincias, ~e apli0ará durante el presente 
año, de la manera siguiente: 

A la Provincia de Entre-Ríos .... $ 
• • Corrientes.. . . . . . . . . • 
• • Santa Fé. . . . • • • . . . . • 
• • Córdoba ............ . 
• • San Luis ........... • 
• • Mendoza . . . . . . . . . . • 
(l c. Lan .Juan. . . . . . . . . . e 
• • La Rioja.. . . . . . • . . . • 
• • Catamarca . . . . . . . . • 
• e Santiago del Estero • 
• e Tucuman .......... • 
• • Salta .............. . 
e e Jujuy ...•.••.••.... c. 

37.500 
9.375 
9.375 
9.375 
9.375 
9.375 
9.375 
9.375 
9375 
9.375 
9.375 
9.37;) 
9.375 

150.000 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Na
cional. -MITRE-José Maria Cantil o, Sub-Secre
tario. 

6992-Nombrando oficial encargado del 
arreglo del archivo del Ministerio de Re
laciones Esteriores á D. Ernesto Morel. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Marto 10 de 1868.-El Presidente de la 
Rep.úblíca, por acuerdo de fecha 1° del corriente, 
.nombra oficial al encargado del arreglo del ar
chivo del Ministerio de Relaciones Eeteriores, á 
D. Ernesto More!.-MtTRE.-Rtt{ino de Iilizalde. 

6993-Resolucion recaída en una solicitud 
de los señores Lanúz Hnos. de esta plaza 
sobre aforo de té y esteras. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires, Mar
zo 12 de 1868-Vistos los informes precedentes, 
se concede á los señores Lanús hermanos el des
pacho de Jos artículos que espresan por el afo
ro de la Tarifa vigeute que se declara modifi 
cuila en cuanto á las esteras de conformidad con 
el infoi·me ultimo asignándoles el aforo de 250 
metros la yarda por surtidos de 4, 5 y G cuartas 
y en proporcion cuando vengan solo de un an
cho . ......cRemltase e;ste espediente al Administra
dor de Rentas para el de~pacho, reponiéndose 
los sellos, y p_ubllq u ese en el Boletín Oficial.
MlTRE-Cris!oóal Aguirtc.-Está corrforllle-S. 
Cortinez. 

Departamento de J¡¿sticia-Buenos Aires, Mar· 
zo ~O de 1868.-Habiéndose concedido licencia 
para ansent:J.rse temporalmente, al Dr. D. Salus
tiano J. Zavalia, Procurador Fiscal de la SRc
cion de Bueno;; Aires.-El Presidente de la Re
dública Argentina, IIa acordado y decreta:-Art. 
1° Durante la amenr.ia del Dr. D. Salustiario Sa
valia, el puesto de Procurador Fiscal de los Juz
gados Nacior,ales de Seccion en la Provincia ele 
Buenos Aires, será desempeñado por el Dr. D. 
Juan A. Gar.::ia, quien gozará dnl sueldo que á 
este destino n~igna la ley del PrPsupuesto vi
jente.-Art. 2° Comuníquese, publíq'1ese y dése 
al Registro Nacional-MITRE- Al ejantlro Pa;; 
Sub-Secretario. 

6995-o,·denaudo se coniinúe dando curso 
á los gastos necesarios do HaJienda. 

Departamento de Ilacilmda-Buenos Aires. Mar
zo 21 de 1868-Habiendo Manifestado la Conta
do ría General que está agotado el pre,upuesto 
del año ppdo. en el inciso 7° que designa veinte 
mil pesos fuertes para gastos evPntnales de Ha
ciPrHla.-El Presidente de la Repú.blica, Awerda: 
-Que la Contaduría General continúe dando 
curso á los pagos q ne sea ne0<>sario, vereficar por 
cuenta del inciso mencionado imputando pro
vísoriamente á este acuerdo lHs cantidades que 
se abonen dando cuenta orortunamente para 
solicitar la aprobacion del Congreso.-MITRE
Crislubal Agttirre. 

6996-Mandando imputa~· las cantidades 
que se abonen por cuenta del inciso 6' del 
presupuesto de Hacienda. 

Departamento de Ilacienda-Buenos Aires, Mar
zo 23 de 1868.-Habiendo manifestado la Conta
duria General que está agotado el presupuesto 
del aiio pasado, en el inciso G0

, que asigna la 
dantidad de cincuenta mil pesos fuertes para 
descuentos de letras,-El Presidente de la Repú
blica, Awerda: Qoe la Contaduría General conti
nú.e dando curso á los pagos que sea necesario 
varificRl' por CU"nta del in.::iso mencionado, im
pritando provi;;oriamente á est~ acuerdo las 
cantidades que se abonan,~dando cuenta oportu
namente, para sol;cilat· la uprobacion del Con
greso.-MITRE-Crisltibal Aguirre. 

6997-nispoi~iPndo se continúe ahonan<lo 
á la Colonia del Cllll >mt, hasta fin <lo 1SG8 
la asignacion de 400 pesos mensuales. 

Departamento clel Interior-Buenos Air¿s, Mar
zo 28 de 18GS.-En consideracion á lo manifesta
do últimamente por el agente de la Colonia del 
Chubut, para que ·se continúe a la misma, la 
1u:ignacion mensual que por acuerdo de 2 dQ, 
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Octubre de 1867, se le mandó dar, y en el 
interés de que mediante un nuevo auxilio se ob
tengan las ventaas para el pals qus el Gobierno 
ha tenido en vista al concurrir de esta manera 
al mejor éxito de la colonizacion dt3 aquella par· 
ts del territorio de la República, acuerda que 
se continua obonando á la Colonia del Chubut, 
la cantidad de cuatro c1entos pesos mensuales 
desde ell~ de Junio próximo hasta 31 de Di
ciembre del corriente año.-Comuniquese y dése 
al Registro Nacional.--MlTRE-Josc Maria Can
Hlo, Sub-Secretario. 

6998.,.-Modllicando el acuerdo de 25 de Fe
brero 1868 11obre empleados fuera de pre
supuesto. 

Departamento de Hacitnda. -Buenos Aires, 
Abrill0 de 1868.-Visto lo espuesto por la Con
taduria General; que manifiesta hallarse atrasa
da en el arreglo de las cuentas pendientes y ser· 
le imposible ponerlas al corriente con el número 
de empleados que le señala el presupuesto-El 
Presidente de la República, Acuerda:-Que con· 
tinúen en su puesto, Jos empleados que hoy tie· 
ne dicha oficina fuera de presupuesto, debiendo 
atenerse en su numero á Jo que sea estrictamen
te necesario para el arreglo de cuen1as.-MITRE 
-01'istóbal Aguirre. 

6999 ..... Nombrando un oficial para el Minis· 
ierio de Hacienda. 

D~partamento de .flacienda.- Buenos Aires
Abrill0 de 1868.-Siendo absolntamento nece
sario al buen servicio, dotar al Ministerio de Ha
cienda de un Oficial mas de los que señah el 
presupuesto - El Presidente de la República, 
Acuerda: Que continúe en su empleo el Oficial 
que hoy tiene oste Ministerio fuera de Presu
puesto.-MiTRE-Cristóbal Aguirre. 

la epidemia del cólera ha creado á la Provincia 
de Snn Juan, el Presidente de la República 
acuerda destinar la cantidad de mil qumientos 
pesos fuertes como socorro para ser distribuidos, 
entre las personas menesterosas. Comuniquesa 
al Ministerio de Hacienda á fin de que ponga 
esta suma á disposicion del Administrador de 
Rentas de aquella ciudad que deberá proceder á 
su equitativa distribucion1 asociado á la Comi· 
sion Filantrópica de la . misma, debiendo dar 
cuenta oportunamentP. del resultado de este en• 
cargo, y dése al Registro Nacionai.--MITRE
José Mal'ia Cantilo,-Snb-StJcretario. 

7002-Nombrando Sub-Secretario en el De· 
partamento de Guerra y Marina al Coro
nel D. Gerónimo Espejo. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Abril 4 de 1868.-Hallándose vacante J.a Sub
Secretaria del Departament3 de Guerra y Marina, 
el Presidente de la República, Acuerda y decreta: 
Art. 1° Nómbrase Sub-Secretario interino de 
dicho Departamento al Coronel D. Gerónimo 
Espejo.-Art. 2° Comuníquese, publlquese y 
dése al Registro Nacional.-MlTRE-Weneeslao 
Patmero. 

7003-sobre empleados fuera de presu
puesto en la Aduana del Rosario. 

.Departamento de Ilacienda:-Buenos, Abril 6 
de 1868.-Visto lo espuesto por el Administra· 
dor de Rentas en el Rosario, y estando probado 
el aumento de trabajo en esa Aduana por el 
aumento proporcional en la renta producida, el 
Presidente de la Repúblicu, Acuerda-Qué con· 
tinúen en su puesto los siguientes empleados 
que tienen la Aduana del Rosario, fuera ds pre
supuesto:-Un Gefe de la mesa de Estadistica
Un oficial liquidador.-Un guarda almacen
Dos auxiliares de la mesa de Rejistros y cuatro 
peones.-MrTa.E-Cristóbal Aguírre. 

7000-Reponiendo en su cargo al Ministro ·' 
de Justicia, Culto é Insiruccion Pública, 17004 
é interino del Interíor. · j · . -Disponiendo que continúe en el 

• puesto un Guarda en la Aduana del Param\. 
Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 

2 de 1868.-Hallándose de regreso en esta ciudad, 
!ll Ministro de Justicia, C11lto é Instruccion Pú
blica, é interino del Interior, el Presidente ele la 
República, Acverda y llecreta:-Art. 19 Queda en 
ejercicio de s•1s respectivas funciones el Minis
tro de Justicia, Culto é Instruccion. Pública, é 
interino del Interior, Dr. D. Eduardo Costa.-Art. 
2° Comnniquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-Josi Maria _Cantilo. 

7001-Destlnando 1,500 $ fts. como so
corro para los atacados del cólera en la 
Provincia de San Juan. 

Departamento del /nterler-Buenos Aires, Abril 
3 de 1868.-Habiendo llegado á conocimiento 
del Gobierno la situaciou precaria y afl.ijento que 

.Departamento de Hacienda -Buenos Aires, Al>ril 
6 de 1868.-Visto lo espuesto por el Adminis• 
trador de Rentas del Paraná, y en atencion al 
aumento dtl trabajo producido por los saladt.Jros 
que han principiado las faenas .-El Presidente 
de la República, Acuerda: Que continúe en su 
empleo el Guarda que la Administracion da 
Rentos del Paraná tie.1e fuera de presupuesto.
MrTRE--Cristóbai Aguirre. 

7005-Disponlendo que los sueJdos y em
pleados de la Aduana de Corrien~s, fuera 
de Presupuesto no se c·•nsirleren incluido¡¡ 
en la resolucion de 25 de :febrero de 1$68. 

DepartamQnto de H~UiiJitd<.¡.-Buenos Aire~, ~brll 
6 de 18ii.-Visto lo jj¡Spuesto por il .A.d•nu"tra- . ' 
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clor de Rentas d0 Corrientes, y atendiendo á las 
circunstancias en que se halla esa Aduana por 
su inmediacíon al teatro de la guerra.-El Pre
sidente de la República, Acue1·da:-Que los suel
dos y empleados que dicha Aduana tiene fuera 
del presupuesto, no se consideren incluidos en el 
superior acuerdo de 25 de Febrero pasado.~MI
TRE-Crístóba! Aguirre. 

7006-ntsponlendo que contim'ten en su 
empleo dos de los cuatro auxiliares de la 
Contaduría de la Aduana. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
6 de 1868.-Visto lo es puesto por el Administra
dor de Rentas en esta ciudad, sobre la absoluta 
necesidad de que continúen en su puesto dos de 
los auxiliares supernumerarios de Contaduria, 
por el recargo de trabajo que pesa sobre esa ofi
cina.-El Presitente de la República, Acuerda: 
-Que continúen en su empleo dos de los cuatro 
auxiliares supernumerarios de la Contaduría de 
la Aduana, debiendo cesar los otros dos en cum
plimiento del acuerdo de 25 de Febrero pasado. 
-MITRE-Cristóbal Aguierre. 

7007 -Fijando en H $f. 497 mtiésimos en 
sueldode los peones de la Aduana en San 
Juan. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires; Abril 
6 de 1868.-Vi;;to lo espuesto flOr el Adminis
trador de San Juan de serie imposible ::~tender 
al pago de peones de esa Aduana con la canti
dad de doce pesos fuertes que señala el presu
puesto-El Presidente de la República, Acu.erda: 
-Que continúe en vijencia el acuerdo de 9 de 
Abril <Je 1865, q11e dotó á la Aduana de San Juan 
de dos peones con el sueldo mensual de pesos 
fuertes 11-427 milesimos. --MITRE- Cristóbal 
.Aguin·q: 

7008-Habllitaodo para la carga y descar
ga un muelle en la ciudad del Rosario, 

Dtparlamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
13 de 1868.-Habiéndose habilitado para carga 
y descarga de mercaderías, el muelle construid.> 
por D. Mariano Cabal, en el puerto del Rosario, 
y siendo necesario segun lo informado por el 
Administrador de Rentas aumentar el personal 
del Pesguardo para poder fiscalizar las operacio· 
nes que se practiquen por dicho muelle.-El 
Presitl.ente de la República, Acucrda:-Dotar á 
la Aduana del Rosario de dos guardas supernu
merarios, con el sueldo asignado por el presu• 
puesto á este empleo.-El Administrador de 
Rentas propondrá lo¡: ciudadanos que deben 
ocupar este puesto.-MrTRB--'-CI'islóba! Aguin·e. 

• 

7009-Nombrando gefe del Regimiento n° 
1• de Caballería ee linea al Sarjento Ma• 
yor D· Juan Jobson. 

Departamento de Guerm y Marina.-Buenos 
Aires, Abri117 de 1868-El Gobierno Actterda y 
decreta: -Art. 1° Nómbrase Gefe del Regimlen
to número 6 de Caballería de linea al Sargento 
Mayor D. Juan Jobson.-Art. 2z Comuniqnese 
al Gobierno de Santa-Fé, Gefe de la frontera 
Norte de aquella Provincia. publiquese y dés 1 
al Registro Nacional avisándose á la Inspecio t 
General y demás que correspondan.-MITRÉ-
Wenceslao Paunero. 

701 O-Nombrando á D. Vnlentin Mabres, 
Profesor del Colegio Nacional de Mendoza. 

Departamento de Insil'ttccic-n Publica-Buenos 
Aires, Abril 18 de 1868.-El Presidente de la 
República Argentina nombra al Sr. D. Valentin 
Mabres, Profesor del Colegio Nacional de Men~ 
doza, quedando el Rector encargado de designar 
las clases qúe deberá dictar.-Comuniquese á 
quienes corresponda, publiquese y dese al Re
gistro Nacional.-MlTRE-Ecluardo Costa. 

7011·-Mandando abrir una cuenta especial 
presupuesto de instruccion pública, pára
Imputlu· una partida de 500 pesos fuertes. 

Departamento de lnslruccion .Nblica.-Buenos 
Aires, Abril 30 de 1868,-Resultando de las 
cuentas pasadas por la Administracion de Ren
tas del Rosario, por cantidades que ha pagado 
por órden del Mini3terio de Justicia, Culto é Ins
truccion Pública, un exeso de 500 pesos fuertes 
sobre el Presupuesto, por gastos hechos para los 
jóvenes correntinos que se educan en. el Colegio 
Nacional del Uruguay el Presidente de la Re· 
pública acuerda se abra una cuenta especial pa
ra la debida imputacion de esa cantidad, de
biendo solicitarse oportunamente del Congreso, 
el correspondiente crédito estraordinario para su 
cancelacion.-Comuniquese al Ministerio de Ha
cienda y dese al Registro NacionaL-MITRE
Alejandro Paz, Sub-Secretario. 

7012-Nombrando Profesor de Qufmlca 
en el Colegio Nacional de Buenos Air6.9; 
á D. Bernardo Weiss· 

Departamento de Jnstruccion Pública.-Buéfids 
Aires, Mayo 1° de 1868.-rlallándose vacante la. 
cátedra de Quimica en el Colegio Nacional dé 
Buenos Aires, par renuncta del señot PuiggárÍ 
que la desempeñaba, el Presid.ente de la Repú
blica, Argentina, Acuerda y déere!á :-Art. 1. • 
Nómbrase profesor de Química en el esp~es;1do 
Colegio Nacional de Buenos Aires al Sr. D. Bér. 
nardo Weiss, quien gozará del snel¡Jó q'!-é 1~ 
I•y lt acuerda desde •I di& 27 dtl n1et pró-l:i!h' 
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pasado, en que empezó t1 ejercer sus funciones. 
-Art. 2° Comuníquese á quienes corresponde, 

. publíquese y dése al Registro Nacioual.-MrTRE 
-Eduardo Costa. 

7013-Nombrando á D. Cárlos Carranza, 
para e.ontinuar desempeñando el puesto de 
Secretario particular de S. E. el Sr. Pre• 
Bidente. 

Depm·tamento dellnteriot-Buenos Aires, Mayo 
1 ~ de 1868.-Estando ausente fln servicio púb)ico 
el Secretado particular del Sr. Presidente de la 
República, y hallándose de;empeñando actual
mente ese puesto D. Cárlos Carranza desde el22 
de Mayo ppdo. el Gobierno dispone continúe en 
en él interinamente mientras dure la ausencia 
de aquel, gozando del sueldo de 200 ps. fts. 
mensuales que asigna el presupuesto, impután
dose al inciso 12 del presupuesto de e~te Depar
tamento.-Comuníquese y dése al Registro Na
cional.-MITRE-Eduardo Costa. 

7014-Disponiendo se sígan liquidando Jos 
haberes empleados suprimi 1os en Marzo 28. 

Buenos Aires, Mayo 1° de 1868.-Riendo por 
ahora necesarios los servicios de los empleados 
que se hallan en las distintas reparticiones de 
Guerra que est'ln comprendidos en el acuerdo de 
fecha 28 de :Marzo último el Gobierno, Acuercla: 
-1; Que por la Contadurírt. General se sigan li
quidando los haberes de dichos empleados que 
quedaban suprimidos por ese acuerdo hasta fin 
de Junio.-2~ Comuníquese á quienes correspon
da etc.-MITRE-W. Paunsro. 

7015-Nomhrando para encargarse del 
arreglo del archivo del Ministerio de la 
Guerra á D. Antonio Perez. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1868.-Siendo nece
sario á la buena marcha y mejor servicio de la 
Secretaria de Guerra proceder á la organizacion 
y arreglo de su an:hivo que Re halla desorgani
zado desde el ultimo incendio y debiendo pro
VIilerse en persona de reconocida idoneidad y fiel 
desempeño. El Gobieno.-Acuetda:-1° QLieda 
interin::tmente encargado del arreglo y organiza
cion del archivo de la Secretaria de Guerra el 
ciudadano D. Antonio Perez cuyo encargo du
raaá hasta fin de Octubre del corriente aiio.-2° 
Gozará como compensacion de sus servicios del 
sueldo de sesenta pesos fuertes mensuales que 
se imputaran á la ley 2 de Octubre.-3° Comu
níquese á quienes corresponde.-MITRE-W. Pau
nero. 

7016-Nombrando profes~r en el CoJeaio 
Nar.ional de Buenos Aires, á D. Juan 
Ramorino. 

Dcpattamcnto de lnslruccion Pttblica.-Bnenos 
- Aires, Mayo 5 de 1868.-El Presidente de h He

. pública Argentina Aczw1·da y dec1·eta:-Art, 1° 

Nómbrase al señor D. Juan Rflmorino para de
sempeñar el puesto de Profesor en el Colegio Na
cional de Buenos Aires, quedando encargado el 
Rector de designarle los ramos de enseñanza que 
estarán á su cargo con arreglo al cuadro apro
bado en esta fecha,-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponde, p~bliquese y dáse al Re
gistro Nacional.-MITRE-Ec!uatdo Costa. 

7017 -Nombrando e~cribiente del Ministe
rio del Interior :1 D. Cárlos Chapeauruge. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ma
yo 8 de 1868.-Habiendo sido aceptada la renun
eh interpuesta por D. Zacarias Rufino del em
pleo de e<tcribiente del Ministerio del Interior, el 
PreRidente de la República acuerda., nombrar 
para ocupar esta vacante á D. Cárloi'l Chapeau
ruge.-Comuniquese, y dése al Registro Nacio
nal.-MITRÉ-Ec!uatdo Costa .. 

7018-Reponiendo en. su empleo de procu
rador Fiscal de la Seccion Buenos Aires, al 
Dr. D. Salustiano J. Zavalia. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Mayo 
14 de 1868.-Habiendo terminado la licencia que 
se concedió al Dr. D. Salustiano J. Zavalia, Pro
curador Fiscal de la Seccion Nacional de Buenos 
Aires, el Presidente de la República Argentina.
Actwrc!a y decteta·-Art. 1° Queda el es presa do 
Ur. Zavalia en ejercicio de sus funciones de Pro
curador Fiscal.-Art. 2~ Comuníquese á quienes 
corresponde, publiquese y dése al Registro Na
Jional.-MITRE-Eduardo Costa. 

7019-Nombrandoprofesores en el Colegio 
Nacional del Uruguay. 

Depm·tamenlo de Jnstnwcion Pública-Buenos 
A1res, Mayo 14 de 1868.-El Presidente de la 
República Argentina.-Awerda y clecreta:-Art. 
1° Nómbrase Profesores del Colegio Nacional 
del Uruguay á los señores D. Mariano Alicedo, 
D. J. Prugent D. W. Lafforest, Dr. D. Decio Nulh 
D. Benjamín Figueroa, y D. Enrique Buckelsman 
-Art. 2° Et Rector del Oolegio q neda encargado 
de designar las asignaturas que deberán estar á 
cargo de cada uno de los nomárados, de confor
midad al cuadro aprobado en esta fecha.-Art. · 
3° Comuníquese á quiene<> corresponde publi
quese y dése al Registro Nacional.-MITRE
Edtta1'do Costa. 

7020-Permitiendo el establecimiento de 
una sucursal de la Sociedad Anonima L~ 
Universal. 

Depa1·tarnettto de IIaeienda-Bnenos Aires, Ma
yo 15 de 1868.-En cumto al Gobierno Nacional 
corresponde, se permite al establecimiento de 
una sucursal de la socieclR.d anónima. Lrt Uni
versal aprobando los estatuto~ presentR.dos, que
dando sujeta á las prescripciones del Código de 
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Comercio. Devuélvase al intertlsado el poder, 
désele una cópia de la presente resolucion, para 
los fines que le convenga, y públiquese en el Bo· 
letin Oficial y dése en el Regi1>tro Nacional.
MrTRE-C1'isloba! Lgutrre. 

ESTATUTOS DE LA SOClFDAD ANÓ:<!ImA LA UN!· 
VERBAL 

Art. 1° Queda establecida en la ciudad de 
Montevideo una sociedGd anónima. bajo la ~e
nominacion La Univcrsal.-Art. 2~ La duracwn 
de la &>Ociedad serit Je 25 años que empezarán á 
contar desde el ella que quede iustalado el Con
sejo Fisca!.-Art. 3° Las operaciones de la So
ciedad comprenderán,-1° Seguros contra todos 
los infortunios del mar, de ca,as, vapore;:, bu
ques, mercaderías, etc.-2° Seguros contra todos 
los riesgos de incendio, de edificios, embf.\r0acio
nes, almacenes por mayor y menor cocheras, 
galpones, mercaderías en general, y toda clase 
de objatos qne convengan á la Sociedad.-3° 
Deseuentos de letras y conformes tomar y jirar 
valores sobre las; plazas de Europa, pre tar sobre 
efect0s públ1cos, acciones ú obligacioneB; recibir 
en depósito toda clase de valores en papel ó 
metálico y llevar cuentas COITie;,te'l con cual 
quier Sociedad ó persona.-Art. 4° El capital so
cial es de un millon de pesos mon~da corriente 
divididos en diez mil acciones de 100 p~sos mo
neda corriente cada una. Este capital, podrá 
aumentarse siempre que el desenvolvimiento de 
las operaciones de la Sociedad Jo exigiese.-Art, 
5° La Sociedad se oonsidera contituida luego 
que hubiera 1,000 acciones suscritas. Debiendo 
efectuarse el pago de dichas acciones en cuatro 
vales de 25 pesos cada uno, pagaderos del modo 
siguiente:-El primero veinte días despues de 
aprobados los estatutos, y los tres rest~ntes, á 
dos, cuatro y seis meses.-Art. G0 Las acciones 
serim al portador y serán firmadas por el Ge
rente, y por dos de los miembros del Consejo 
Fiscal.-Art. 7~ L:t cesion de las acciones se 
efectuará por la entrega de las mismas.-Art. S? 
Los accionistas que no efectuasen el pago en la 
épOc9.s fijadas, perderán en beneficio de la. Socie
dad, las prestaciones anteriormente entregadas. 
-Art. V0 La Sociedad tP.ndrá su domicilio en 
Montevideo, y podrá establecer agencia y sucur
sales en cualquier punto de la República y del 
Estrangero.-Art. 10 La po~esion de una ó mas 
acciones lleva consigo la obligacion de someterse 
á Jos estatutos de la Sociedad. 

IJe la .Administracion de la Sociedad 

Art. 11 La Sociedad será administrada y re
presentada por un Gerente principal que es ac
tualmente el Señor D. Emilio Montuc, á quien 
quedan otorgados plenos é ilimitados poderes, 
inclusive los poderes en canR:t propia y por el 
Consejo Fiscal.-Art. 12 El Consejo Fiscal será 
compuesto de tres miembros y tres suplentes. 
nombrados por mA.yoria de votos de los accioniF.
tas en asamblea general.-Art. 13 Las funcione' 

-Compete al GPrelltc principal nombrar por 
medio de poder á los gerentes !lecesarios para el 
Banco, y las sucursales para el interior y esterior 
de la República. 

Son af1·ibuoiones del Consejo Fiscal 

Art. 14. 1° Firmar con el Gerente principal. las 
acciones de la Sociedad.-2° Acordar toda eren
cien ó emision de nuevas aciones dentro lo>: li
mites prescriptos por los estatutos·-3? ~Aprobar 
ó desprobar el balance que le será pre'lentado 
mensualmente por el Garente principal.-4? Re
solver todas lfH propuestas que fueren sometidas 
por el Gerente. 

De la asamblea general 

Art. 15 L<t Asamblea General se reunirá cada 
año en la primera quincena de Enero, y sen\ 
convocada estraordinariamente.-1° Cuat1do su 
reunion fuere pedida por un número de accío
nist:1S que represente mas de la mitad de las nc· 
ciones.-2° Cuando fuere pedida por el Gerente 
principal de la SociedRd.-Art. 16 Los que aspi
ren á ser parte de l:=t As::tmblea General, deberán 
depósitar en la caja de la Sociedad las acciones 
q o e le dan derecho, quince días antes de la 
reunion. 

Competen á la 'asamblea general 

Art. 17. 1° Alternr y reformar los estatutos de 
la Sociedad por mnyoria de las dos tercaras par
tes del capital.-2° Nombrar anualmente el Con
sejo Fiscal, compuesto de tres titulares.-0° 
Elegir el Gerente de la Sociedad en caso de 
muerte ó retiro del actual Gerente.-4' Aceptar 
l<t diudsion del actual Gerente principal, ó de· 
mitirlo. requiriéndose para esto último una ma
yoría absoluta de dos terceras partes del capital, 
-Art. 12 La vota~ion se contar,í; de una á die3 
acciones, un voto, de once á veinte dos de vem
tiuna á caurenta, tres; de cuarenta y una á se
senta, cuatro de sesenta y una á ochenta, cinco. 
de ochenta y una á cien, seis; no pudiendo nin
gun Socio tener mas de seis votos. 

Repa!'ticion ele las utilidades 

Art. 1V Los beneficios líquidos que resulten. 
se dividirán entre los accionistas con arreglo á 
lo dispuesto por el Consejo Fiscal, debiendo de
jar un 10 por ciento para el fondo de reserva.
Solícitará del Superior Gobierno la aprobacion 
de los presentes estatutos, y los hará registrar 
en el Juzgado de Comercio. 

Liquidacion de las utilidades 

Art. 20 La Sociedad se pondrá en liquidacion 
cuando sus perdidas absorvieren el fondo de re
serva y mas la mitad del capital realizado. 

Disposicione.~ Generales 

del Consejo Fiscal y sus Bnplent~s, serán retri- Art. 21 Ninguno de los emplendos de la so
huidas anualmente con el tres por ciento del. cied~d podrá hacer op8raciones análogas á las de 
¡nonto de los beneficios liquido<~ de la SociedAd\ la misiJla.-Art. 22 El Gerente principal dispon-
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drá la compra de muebles, útiles y demas objetos 
para el e&tablecimiento en esta ciudad y en las 
sucorsales.-Art. 23 La Sociedad podrá comprar 
ó poseer los edificios que fueron necesarios para 
sos establecimientos, tanto en la c:<pital como 
en el interior y esterior de la República.-Art. 
24 El Gerente principal solicite tres suplentes. 

Cabildo l\1'1tropolitano.- Comuníquese, puhli" 
que:;c~ y désa al Registro Nacional.-Mrnm
Eduardo Costa. 

702 4-Nombrando Comisario pauadol' ú D. 
J u ;n Cuestas. 

7021-Designando dia para la apertura del 
Congreso de la N acíon. 

Buenos Aires, Mavo 20 de 1868.-Siendo ne
cesario proveer el pÍtesto de Comisario pagador 
de las Fronteras Sur y Co;;ta Sur en per~ona de 
reconocid:t icloneída1, el Gobiemo-Acuenla:
Art. 1° Nómbrase Ccmisf!no pngador de las es
presadas fronteras de la Provincia al ciudadano 
D. Juan Cnest1s.-Art. 2° Comuníquese á quie
nes corresponde, pu bllquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE-lV. Paunero. 

Departamento del Interioi'.-Buenos Aires, Ma
yo 16 de 1868.-Habiendo comunicado los Pte
sidentes de las Honorables Cámaras del Con
greso, hallarse en !lúmero legal para. a~rir sus 
Sesiones, el Presidente de la H.epubhc,t-Ha 
acordado y decrela.-Art. 1 ~ Des1gnnse el di a 18 

· · del corriente á la una de la tarde para la apertu-
. ra solemne del Congreso de la Nacion.-Art. 2° 
Comuníquese á qnienes corresponde, pobliqnese 
insértese en el Registro NacionaL-MiTRE
Eduardo Costa-Rufino de Elizalde- Cristóbal 
Aguirre-Wenceslao Paunero. 

7022.ordenando la imputacion del pago de 
varios batallones de línea. 

Ministerio qe Guerra y Marina-Buenos Aires, 
Mayo 19 de 1868.-HaiJiéndose dispuesto el pa
gó de los haberes del Ejército de operaciones en 
el Paraguay por los meses de Noviembre y Di
Ciembre del año próximo pasado y correspon
diendo al presupuesto cuyo ejercicio está cerrado 
ya, los pertenecientes á los En tallones número 
1°; 2~, 3° 49 y 6° de linea, el Bat:~llon Lejion Mi
litar, el Regimiento de Artillería ligera, el 4" 
Escuadran de Artillería, el Escuadran de Arti
llería de las Provincias y el Regimiento número 
3~ de Caballería de linea, que sín 0mbargo de 
haberse decretado su abono respectivamente, no 

. ha podido ser hecha la imputacion correspon
diente por la causa espresada; en consideracion 
al mejor servicio y á fin de que tenga ejecucion 
la disposícion dictada, que comprend"l á torio Pl 
Ejército, el Gobierno resnel ve.-Que si o perjuicio 
de pedirse en oportunidad al Houorable Congreso 
Nacional un crédito suplementario para el pago 
de estos haberes se pasen por el MirlistPrio res
pectivo al Departamento de Hacienda á los efec
tos del abono decretado en ellos los ajustes per
tenecielltes á los cuerpos que arriba se detallan, 

·.· imputllndose provisoriamente su abono á este 
acuerdo.-Camoniquese etc.-l\IITRE-Wenceslao 

· Paunero. 

7023 -Nomb1•ando al Dr. D. FPderico Anei · 
ros, Dean de la Catedral de Buenos Aires. 

Departamento del Culto.-Buenos Air<"s, Mayo 
19 de 1868.-Hallándose vacante la dignidad de 
Dean del Venerable Cabildo Metropolitano de 

· )a Catedral de Buenos Aires--El Presidente de 
·· la Re~ública Argentina-Acuerda y decreta:
. Art. f Nombrase al Dr. D. Federico Aneiros 

·.·· .• ¡)ata·ócupar la espresada dignidad da Dean del 

7025-Renuncia de la Comlsion de Socor
ros á las familias pobre3 de los gnardías 
nacionales en campt>ña. 

Comision del Socorro-Bnenos·Aires, Mayo 22 
de 18G8.-A. Exmo. Seiíor .Ministro ll~ Guerra y 
~Marina Brigacliet General D. Wenceslao PauneJ'o. 
No pndwndo continuarla Camisiou de Sor:orros 
sufrando los gastos que d.;manda la oficina que 
se vió obligada á crear para el pago de las asig
naciones y habiendo resuelto dedicar e nueYa
mente al primordial objeto de su institucion, que 
fue la distribocion de 1m socorro mensual á las 
famili~s pobres de los Guardias Nacionales de 
esta Provincia que se hallan en campaña, cuya 
situacion reclama cada vez mas imperiosamente 
la no desmentida caritlad de este pneblo, desde 
que no se les ha ~tbonado las a~ignaciones cor
respondientes á los metJes de Ert8ro, Febrero, 
Marzo y Abril; el infra~crito cumple con el de
ber de comunicar á V. E. que la comision hace 
formal renuncia del cargo, que durante tanto 
tiempo ha desempeñado prestando un verdade: 
ro servido á esas familias desgraciadas.-El 
sohrar,te que existe en poder de la Comision por 
asignacior,es impagas, será entregado en Teso.
reria con los documentos respecti'l'os.-Dios 
gnards al Sr. 1\Iínistro.-MANUEL A. MONTES DE 
OcA.-Manuel Rey--Sec"etario. · 

Mayo 29 de 1868.-Considerando el Gobierno 
que no es equit.ativ0 recargar P<lr mas tiempo 
con este servwio á los ciudadanos qne espont·\
nea y patrióticamente lo han desempeñado, acep
tase la renuncia interpuesta por los señores de 
la Comision de Socorros, sometiéndose á la Ofi
cina de Pagos el abono en lo sucesivo de las 
'lsignaciones que han tenido á su cargo.-Comu• 
níqosse asi en respuesh á la esprefladar Comi-
sion, manifestándole é nombre del Gobíérrib su 
entera satisf<tccion por el desempeúo de la Co• 
mision que han ejercido, y en la que han presta' 
do oportunos y eficaces servicios que. aprecia y 
agradece debidamente, asi oomo le es sencible 
que causas ajenas á su voluntad vengan á pri
varles de su concurso, y hágase presente, dispon
ga swn entregados en la Oílcina de Pago,; los 
sobrantes á que se hace referencia, y el archi:Vó 
de la Comision en lo relativo á estas ásignació'
ucs, remitiendo á la Contadul,"sa General para, 

:-::. 
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os descargos respectivos, las cuentas y demás 
comprohaciones de los pagos efectuados.-Co
~unlque&e á sus efecto~ al Gefe de la _Oficina 
Pagos y á la Contadur1a General y av1sese al 
General en Gefe inlerino del Ejército, y publí
quese.-M~TRE-W. Paunero. 

7026-Resoluclon mandando abonar sus 
haberes á los cúerpos del Ejercito que se . . menc10nan. 

l3uenos Aires, Mayo 26 de 1868.-Habiéndose 
agotado el crédito acordado por el Cong~eso Na
cional por la ley de 2 de Octubre últ1mo paca 
atender á los gastos da la g.u~rra q 11e sostiene 
la Republica contra el Paraguay y disponiéndo
se en la fecha el pago del Ejército por los meses 
de Noviembre y Diciembre del año anterior el 
Gobierno - Acuerlla: .._ 1° Mientras concede el 
Congreso los fondos necesario~ para esos gastos 
y á fin <le no retardar el pago decretado se im
putarán provisoriamente al presente acuerdo las 
sumas que importen por aquellos me~es,_los 
haberes correspondientes á los cnerpos s¡guien
tesi-Batallon 5° de llnea-Plana Mayor de la 2' 
Division Buenos Aires-Batallan 2' de id. id· id. 
-Batallan 3° de id. id. id-Batallon 4° de id. id. 
-Batlalon :-;o de id. id. id.-!° Comuníquese á 
quienes corresponde y dése al Registro Nacional. 
-MITRE-W. Paunero. 

7027 -Imputando A este acuerdo· todos _los 
créditos originados por la guerra ester10r. 

Buenos Aires Mavo 27 de 1866.-Mientras 
acuerda el Cong¡eso Nacional un crédiw estra
ordinario para atender á los gastos de .a guerra 
eaterlor qulil sostifme la. Republica en virtud de 
baberse agotado el acordado por la ley 2 de 
Octubre del año anterior, el Presidente de la 
Republica resuelve que: todos los créditos oriji
nados por la causa e~pre~ada cuyo abono s~ 
determine, ¡¡ean prov1sonamente imputados a 
este acuerdo hasta la oportunidad indic~da.
Comuulpuese, etc.-MITRE-W. Pattnero. 

7028-Promoviendo varios empleados en 
el Coro de la Catedral de Salta. 

Dtpartamento del Culto.-Buenos Aires, Mayo 
29 de 1868.-Hallándose vacante la Dignidad de 
Arcedeano en el Coro de la Santa Iglesia Cate
Qral de Salta-El Presidente de la República
Ha acorudo !/ decreta,·-Art. 1° Promuévese á la 
Pignid;;d de Arcedeano al Dignidad de Chantre, 
D. Lorenzo Aznares; á la de •Jhantre1 a.l Canó
nigo r4~:~gistral D. Alejo :r. de Maquiegui, y á la 
Canongia Magistral, · ;.l Presbltero D. Ml~uel 
Moists Araoz.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda, pabllquese y dése al Registro Na
ciondl.-MI-::RE-Eduardo Co$ta. 

7029-.contrato para trasporte de la corres
pondencia pública entre Gualeguaychú Y 
Fray Bentos 

El Director General de Correos de la Repúbli
ca Argentina, por una parte y l_os Agentes de la 
compañia Saltei\a de Navegacwn a vaJ?or~ han 
convenido en celebrar y celebrado el s1gme~te 
contrato:-Art. 1' El vapor Nacional ·Guazu•, 
perteneciente á dicha c.ompañta, trasportar(~. en 
calidad de Garreo Nacional todas las correspon
dencias desde el puerto de Gualeguaychú al de 
Independencia (Fr~y Bentos) destina~as á se: 
conducidas por los vapores subvenciOnados o 
patentados en calidad de paquetes q_ue hacen y 
hagan el servicio en la carrera del R10 Uruguay; 
pudiendo la D_íreccion Gen~r~l de Corre~s 6 en 
su representacwn el Admm1strador de Correos 
de Gualeguaychú, dar pasaje á bordo del ·Gua
zú• en los dias de su itenerario, á los empleados 
nacltmalP.s que fuesen en servicio hasta Fra~ 
Bentos, que es el limite de_s~1 carrera.-Art. 2 
En remuneracion del serVJ.c1o de correos que el 
vapor •Guazú• desempeñará, el agel?te ~e. la 
Compañia Salteña. en Gual~guaychu reb1b1~á, 
comprobado que sea el servicio, con los certifi
cados del Administrador. de Correos de Guale
guaychú y del capitan de ese puerto-la l:!UIDa 
mensual de noventa y cuatro pesos once centavos 
fuertes, pagaderos por la Admiuis~racion d~ 
Rentas Nacionales de Gualegu::tychu.-Art. 3 
Siempre que por cualquiera emergencia el vap?r 
, Gu11zú• dt'jare de conducir la correspondenCia, 
el agente de la compañia en Gualeguaychú lo 
prevendrá con anticipacion al Admiuistrador de 
Correos y al Capitan ?el _puerto dara 9.1:1;a una 
embarcacion de la Capltama haga el serviciO, re
munerándose la tripulacion por cuenta de la 
Gompañla Salteña, quedando esta r_esponsable 
por las pérdidas de las correspondenCias que pu
dieran acontecer, abonando las multas estable
cidas en el contrato celebrado el 4 de Octubre 
de 1867 con D. M. de Madrid para el transporte 
de la correspondencia en el interior de la Re
pública, sin perjuicio de las penas que 1~ ley 
determína.-Art. 4° El presente contrato pnGCI· 
·piará á tener efecto d~sde el i: de Julio ven~der~ 
y terminará con el ano, pud1endo renovarse s1 
asi conviniere á las partes contratantes-Buenos 
Aires, Mayo 23 de 1863.-G. A. de !::?sadas-_Alva
rez y Risso, Agentes de la Compama Saltena de 
navegacion á vapor. . 

Buenos Aires, J nnio H de 18G8.-Apruebase 
f'l presente contrato, comunlquese, publí~uese Y 
dése al Registro Nacionai.-MITRE- Eduardo 
Costa: 

7030-Destituyendo de su empleo al Gene
ral Arredondo, yvolviendolo á citar ante un 
Consejo de Guerra, 

Buenos Aires, Junio 2 de 1868.-Habiendo re. 
suelto el Gobierno Nacional que el General D. 
Jo&é M. Arredondo se presentase á la brevedad 
posible en esta ciudad á responder de s~:~; con· 
docta militar ante un Consejo de Guerra, dJstJttJ· 
yéndosele del mando como ~o gefe del Ejército 

' i 
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del. Interior, lo qne no h:t tenido lugar por ha
ber manifestado e'ite General bajo su palabra, 
que el esbdo de eOif~rmedad en que so encontraba. 
la impedia por el momento cumpiir con la ór
den del Gobierno, y ha\.Jiéndosele reiterado á 
consecnencla de esto la espresada órden para 
que lo verificase el tan pronto como lo permitiese 
el estado de su salud sin admitirle que había 
dejado de tllner objeto suvenída á esta ciudad por 
haber ~ido destituido del mando que tenia como 
infundadamente lo pretendió.-Y habiendo el Ge · 
neral Arredondo con posterioridad ·á estas órde
nes trasportádose de unas á otras Provincias dis
tanteo;, den.ostrando en el hecho que noes cierta 
la escusa que hfljosu palabra había presentado 
para no cumplirla reagravando su complicidad y 
cometiendo nuevas fa itas gra visirr:.as, invocand.' 
órdenes superiores quo no tenia para tomar el 
mando de las fuerzas Nacionales que estaban 8 
la ilisposicion del Comisionado Nacional Dr. J. 
M. Lafue11te; protecdon pedida por el Gobierno 
provist~rio de la Rioja que no podia pedirle y ·~ue 
oficialruente declara uo haberle pedirlo y desco
nociendo y desobedeciendo las órdenes de aquel 
Comisionado en términos irrespectuosos que im 
portan un verdadero desacato á la autoridad Na
eional.-El Gobierno, Acuerda-1° Quede sus
pendido en su empleó de Coronel Mayor D. Jo
sé Miguel Arredondo á fJUien se le dara órden 
de pre~;entarse á esta ciudad á responder ante un 
Consejo de Guerra de las faltas cometidas por 
este Generalque quedan detalladas, á sus efectos 

hágase saber á quien corresponda y pase a1 Fis
eal Militar para la formacion de la causa agregá
ndose todos los antecedentes y las órdenes últi
mamente espedidas al Gen'lral D. José M. Arre
dondo-2" .l:'ublíques~ y dése al Registro Nacio
nal.-MlTRE-W. Paunero. 

703l.suspendiendo la antorizaclon dada al 
Poder Ejecutivo para declarar á la Hepú
blica en estado de sitio. 

Él Senado de la Nacion Argentina, sancionan 
ton fuerza de ley:-Art. 1° Suspéndase la auto
rizacioa conferida al Poder Ejecutivo en 18 de 
Mayo de 1865, para declarar á la República en 
estado de sitio.-Art. 2~ Comuníquese, etc. Dado 
en la Sala de seswnes del Senado á 2 de Junio 
de 186$. 

ll (Diario de Sesiones ds& Senado) 

encuentren en la Provincia de Corrientes, sean ó 
no en comision del Gobierno y del General en 
Gef>:J del Ejército de operaciones en el Paraguay 
deberán guardar la mas completa presidencia 
en los asuntos politicos de aquella Provincia y 
serún responsabilizados por la infraccion de. esta 
resolucion con arreglo á las leyes.-Art. 2' Por 
el Ministerio de la Guerra se Comunicará este 
acuerdo al General en Gefe Interino del Ejército 
de Operaciones y al Inspector de Armas Nacía· 
nales en aquella Provincia para que internen á 
los Gefes y Oficiales mencionados la órden del 
Gobierno Nacional contenida en este acuerdo.
Art. 3° .Publiquese y comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-MIURE- W. Paunero. 

7033-A.utot•it~rlzando el . estableciJ;niento 
SGciedad anónima de navegacion «La Ex
tralla» y aprobando los estatutos. 

Departamento de llacíe.nda-Buenos Aires, Ju
nio 3 de 1868.-En cuanto al Gobierno Nacional 
corresponde, se permite el establecimiento de la 
sociedad anónima, de navegacion il vapor •La 
Estrella•, aprovándose los estatutos presentados, 
quadando sujeta á las prescripciones del Código 
de Comercio.-Désele al interesado una_ cópia 
de la presente resoluclon para los fines que le 
convengan y publlquese en el Boletín Oficial y 
Registro Nacional--:VllTRE-Cristóbal Aguirre. · 

ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DE NAVEGACION Á VAPOR 
•LA ESTRELLA• 

Art. 1° La Compañia de navegacion· á vapor 
•La Estrella., tiene por objéto el trasp(:)rte de 
po.sageros y c1rga entre ·Buenos Air.es, San Ni
colás, Rosario, Santa Fé, Paraná y demás afluen
tes del Río de la Plata si le conviniese.-Art. 2° 
El domicilio principal lo es en esta ciudad de 
Buenos Aires. 

CAPITAL .DE LA COMPAÑIA 

Artr. 3° El capital de la compañía constará 
por ahora de peso:¡; fuertes 45,000, cuarenta y 
cinco mil pesos fts., con facultad de aumentarlo 
si los intereses de la compañía lo exijiese y fuere 
ello resuelto.por unanimidad de votos en Asam
blea General. 

.DE LAS ACCIONES 7032-Prohibiendo á los Gefcs y oficiales 
del Ejercito N aciobal su parlicipacion en 
los asuntos politices de Corrientes. 

Buenos Aires, Jonio 3 de 1868-No pudiendo 
permitir el Gobiemo que Gefes Nacionales per
tenecientes al Ejército de la Hepública, tomen 
parte en los conflitos internos en que se encuen
tra la Provincia de Corrientes mucho mas 
por las circunstancias especiales en que la guer 
ra del Paraguay y la inmediacion al teatro de 
las operaciones han creado aquella Provincia, 
Acuerda y decrcta:-Art. 1" Todos los Getes y 
Oficiales del Ejército Nacional y del de opera
ciones contra el Gobierno rtel Paraguay que se 

Art. 4° El valor de las acciones será de 200 
pesos fuertes, cada una.-Los accionistas satis
farán al entrar en la Compañia, el valor integro 
de las acciones por que se suscriban.-Art. 5° 
Las acciones serán al portador y firmadas por 
el Presidente del Directorio y el Gerente. 

ADMINISTRACION DE LA COli!PAÑIA 

Art. 6° La Compañia será representada y 
admistrada por un Directorio compuesto de tres 
miembros dflla soc1edad nombrados en asam
blea general por los accionistas y por un Gerente 
combrando del mismo mo.do por los accionistas. 

.. 
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ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO 

Art. 7° Al Directorio le competirim las siguien
tes atribuciones:-!" Fijar la tarifa de los fletes 
de carga ·y pasageros.-2° Señalar el sueldo d.e 
los empleados de la Compañía.-3° Fijar los d¡
vit;lendos de los beneflc.ios liquidados de la Com
pañia.-40 Organizar la contabilidad de los li~ros 
de la Compañia sometiendola á la aprovacion de 
la asamblea.-5' Hacer cualesquier arreglo ó 
contrato con compañias ó particulares sobre la 
navegacion del vapor ·Estrella•.-6° Convocar 
ordinariamente la Asamblea cada tres meses Y 
estraordinariamente cuando lo crea conveniente, 
para que· los accionistas resuelvan las cuestio
nes que tuvieren que consultarle.-7~ Apoderar 

· judieialminte al Gerente ú otro agente para re
presentar á la Con'lpañia s11gun las instrucciones 
que se le dieren. . 

OBLIGACIONES DEL DIRECTORIO 

.A.rt. 8° Las obligaciones del Directorio serán: 
-1' Presentar cada tres meses en asamblea, un 
Estado de la Compañia, y al fin de cada. año una 
relacion circunstanciada de lo que hubwre ocur 
rido, acompañando un balance democitrativo del 
capital que ella represente y sus utilidades ó pér
dida.-20 La administracion del vapor de la 
Compañia-3° Cumplir las órdenes y resolucio
nes de la asamblea de accionistas.-Art. 9° El 
Directorio dúrará en sus funciones el término de 
dos años, sin perjuicio de poder ser reelectos, y 
durante sus funciones los miembros que lo com
pongan, no podrán enagenar sus acciones sin re
nunciar el puesto que desempeñan.-Art. JO. En 
caso de muerte, renuncia ó imposibilidad absolu
ta de alguno o algunos del los miembros del Di
rectorio se convocará á una ao;amblea general de 
accionistas para nombrar otro ú otros en su reem
plazo, por el término que faltase del periodo en 
que se hiciese el nombramiento.-Art. 11. Los di
rectores solo podrán ser removidos durante el pe
riodo de su nombramiento en virtud de actos gra
ves de mala administracion, cuya resolucion 
corresponde á la asamblea general. 

DEL GERENTE l' SUS ATRIBUCIONES 

Art. 12. El Gerente . 1° eligirá los oficiales y 
empleados para el servicio del vapor prévia con
su1ta del Directorio teniendo que adoptar su re
solucion.-20 Organizar· las agencias y 'lUS ser
vicios en los puntos necesarios· dando preferen
cia á los accionistas y prévia consulta del Direc· 
torio.-3° Recaudar las sumas que se adeuden á 
la Compañia, pagar los empleados del vapor y 
agencias· y las oblij;¡acioues contraídas por órden 
del Directorio.-4~ Examinar y arreglar las 
éuentas de las agencias bajo su dependencia. 

OBLIGACIONES DEL·GERENTE 

Art. 13. Las obligaciones del Gerente.-1° La 
vijilancia u el tráfico y del servicio mecánico del 
vapor de la Compañia bajo la mas séria. respon
sabilidad.-21 Consultar con el Directorio en 
caso de que haya que hacer trabajos ó mejoras 
para el buen servicio de la compañia.-3° Llevar 

los libros de la Compañia con arreglo á lo pns· 
cripta por el Código de Comercio y presentar 
mensualmente :;¡l Directorio el Balance.-Art. H. 
Los servicios del Gerente serán remunerado! 
con la suma mensual que prudencialment.: esti· 
me el Directorio, y si el Gerente fuere accionista 
tendrá voto activo en las asambleas. · 

DE LOS ACCIONTSTAS 

Art. 15. La posesion de una accion d.ará derecho 
á un voto en las asambleas de accionista~, 1a 
de cinco á dos votos, la de diez á tres, la dt 
veinte, á cuatro, 1~. de cincuenta á cinco, de cuyo 
último número de votos no puede pasar un solo 
accionista.-Art. 16. Los accionistas al trasmi
tir sus acciones deberán préviamente ponerlo en 
conocimiento del Directono, para su correspon
diente anotaciun eu los libros de la Compa.ñia, 1 
los accionistas serán preferidos en esa adquisi
cion por igual valor al en que se trasmitieren i 
los terceros.-Art. 17. No se admitirá en ln1 
asambleas de accionistas, á ningun representante 
de accionista sino presentare autorizacwn escrita. 
-Art. 18. Los ac.:ionistas en número de diez 
primas y que represeuteu la décima parte del 
capital de la compañia., podrán requerir del Di
rectorio la convocacion á· asamble!i general, in· 
dicaodo por escrito el objeto de la convocacion; 
y el Directorio en tal caso estará obligado á ha
cer la convocacion requerida. 

JJE LA CONVOCACION A LAS ASA:I1BLEAS 

Art. 19 La convocacion á asamblea de accio· 
nistas se hará por medio de loa periódicos desig
nando el dia, con quince días de anticipacion y 
espresando el objeto de la reunion.-Designado 
asi el día, media hora despues de la señalad& 
para la junta se c.onsiderará ~onstltuida és~a con 
el número de socws que esten presentes, y SU!! 
resoluciones serán obligatorias para la Compañia. 
-Art. 20. Lajnnta de acciomstas deliberará ser 
bre los asuntos presentados á su resolueion y 
sobre las proposiciones que se hicieren para la 
mejora del régimen interior de la Compañia y me· 
joramiento de sus intere&es en el sentido de sus 
Estatutos.-Art. 21. La asamblea de accionistas 
en los períodos establecidos en el artículo .•.• 
practicará la eleccion de Directores por escruti
nio secreto; sus demás resoluciones serán por 
votacion nominal, á menos que haya oposicion 
por parte de diez accionistas y dichas resolucio· 
nes serán á mayoría de votos. 

JJENEFICIOS Ó DIVIDENDOS 

Art. 2J. La repartlcion de los dividendos ee 
hará sobre la base r,iguiente: setenta y cinco por 
ciento para los ¡,ccionistas y qu¡:nce por ciento 
para fondos de reserva y diez por ciento para el 
Directorio en remuneracíon de sus servicios á lllo 
Compañia.-Art. 23. Estando suscrito al total 
número de arciones y recibid osé de los suscrito
res sn importe por D. Enrique Dows propieta· 
rio del vapor •Estrella,• aprovados que !ean es
tos Estatutos por la :\ntoridad superior 1 D. Enri
que Dows, inmediatamente otorgará escritura 
declaratoria. á favor de la Compañia, vapor •La 
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Estrelltt.• de la prnpierlad de dicho vapor-li:nd- requisicion· 4·~ Que además sfend.ó el territorio 
que Dows- Jorge Watiams- Em·ique Joseph- de Corrientes la base de l?s operaciones de la 
Eduardo Davis-Juan Marshali-WiUiam Allinzor guerra y teníéndo en él los Ejércitos Aliados sus 
-Diego Menjies-Juan Clark. parques y depósitos de víveres, todo acto que 

rabe ó tienda á trabar la libre y lejitima accion 
del poder nacional en territorio arjentino . es 

7035-Determi!lando que el Poder Ejecutivo una violacion de las leyes Supremas de la ~a
debe someter á la aprobacion del Congreso cion, de que habla el art¡culo 31 de la Constit~
los Protocolos relativos al Tratado de la cíon, y constituye casos de guerra si se comph
Triple Alíanza celebrado en 1° de Marzo can con hostilidades de hecho de una Provincia. 
de 1865. -El Presidente de la República.-lia acordadfJ 

y decreta:-!: Que se pida el respectivo informe 
i3uenos Aires, .Jnnio S~de 1868,-El Senado y al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos res. 

Cámara de Diputados de la Nacion Argentina. pecto del hecho que participa el Gobierno ínteri~ 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley- no de Corrientes, y se prevenga .al rr~mero. qu~ 
Art. único. Las estipulnciones del Protocolo en caso de ser cierto el hecho, ordene mmed1ata
:6.rmado ell 0 de Mayo de 186b, referente al Tra- mente el regreso á sn territorio de las fuarzas de 
.tado de la Triple Alianza de la misma fr.cha, que se trata, procediendo á su desarme s~gun lo 
deben ser sometidos :\ la :o¡probacion del Con- dispuesto y dando cuenta para la resoluCion que 
greso de conformidad al art. 67 inciso 19 d~ la corresponda,-2° Qne se contesten al Gobierno 
Constitucion Nacional.-E:~ta conforme.-Carlos interino de COl rientes, que el Gobierno Nacional 
JI. Saravia, Secretario .Jel Senado. dictará las medidas convenientes para la averi· 

(Tomado del Diario de se~ioner) ¡zuacion·de loo hechos de que dá parte, y que 
segun lo que resulte procederá de conformidad 

• á la Constitucion obrando por derecho propio 

703~ para hacer respectar y cumplir las leyes de la 
· -'-Suspendiendo el estado de sitio en Nacion y garantir la paz pú.blica,-3° Que se 

que t'ué declarada la República. nombre al General D. Emilio Mitre en el car·~cter 
de Comisario Nacional para que traslaGándose 

Departamento del lnterior-]3uenos Aires, Junio á la Provincia de Corrientes, informe á la mayor 
9 de 1868.-El Presidente de la República.- brevedad sobre los hecho" de que da cuenta· el 
icuerda 'V decreta:-Art. 1 ~ Cesa el estado de sí- Gobierno interino de Corrientes ·para proceder 
tío en que fué declarada !>1 Repú.blica por de- segun correspond.1, te·niendo dicho Comisano 
creto de 16 de Abrí! ;le 1865.-Art. 2° Comuni- la representacion y autoridad necesaria para di
quese pú.bliqullse y dése al Registro Nacional.- rijir las ordenes y las intimaciones que corres~ 
MITRE-Eduardo Costa. pondan á fin de hacer cumplir las leyes de la 

Nacion con arreglo á las instrucciones que se 

7037 
le espedirán, debiendo todas las dependencias y 

-Nombrando al General D.Emilio Mi- fuerzas nacionales obedecerle y prestarle toda 
tre, Comisario del Gobierno Nacional en cooperacion en el desempeño de la Comision.-4• 
Corriente!. Comuníquese á los gobiernos de Entre Ríos y 

Corrientes, al General en Gefe Interino del Ejér· 
Departamento del IntC?·ior-AcUERDO-Buenos dto del Parap:uay, y demas á quienes corres

Aires, Junio 18 de 1868.-Habiendo comunicado pondej publiquese y désc al Registro Nacional,_:_ 
el Presidente de la Legislatnra de Corri•·ntes, MITRE-Eduard9 (Jo$ta. 
encargado interinamente del Poder Ejecutivu en 
dicha Provincia, que una fuerza armada del 
Entre-Ríos, había penetrado en su territorio por 7038-concediendo un mes de I!!Ueldo sin 
el punto denominado la Esquina, y consideran- crtrgo al Brigadier General D. Manuel 
do: 1° Que no habiendo sido requerido para in- Hornos, por gastos de viaje. 
tenenir en los asuntos internos de Corrientes. 
el deber del Gobierno N··cíonal es guardar á su AcuERDo-Buenos Aires, Junio 20 de 1868.
respecto una completa abstenciofl mientras con- Habiéndose cometido al Briglldler General D. 
serve un carácter de cuestion puramente ínter- Manuel Hornos una comision urgente del serví
na, y que en consecuencia de esto ha ordenado cío y por la cual debe marchar inmediatamente 
á las fuerzas militares, gefes y oficiales naciona- se le acuerda un mes de sueldo sin cargo, para 
les en la Provincia de Corrientes no tomar parte gastos de viaje. A sus efectos pasa el Minbte-

. alguna en esos sucesos: 2° QJe iguales preven- río de Hacienda para el abono al espresado Ge
ciones se han hreho al Gobterno de Entre Rios, neral, p0r conducto del Gefe de la Oficina de 
para que observe la mas estricta neutralidad, pagos, de doscientos cin<~uenta pesos fuertes que 
habifmdo contestado este quedara exacto cum- importa el ~ueldo que se le acuerda, imputando· 
plimiento á lo ordenad.: 3a Qcie no obstante es- se al acuerdo de 27 de Meyo ullimo.-MITRK
to, si se produjeran hostilidades de hecho de W. Paunero: 
una Provincia á otra, h¡¡_brin. llegarla el caso 
·previsto por el articulo 109 de la Com~titncion 
·que califica talell hechos de sedicion ó asonada y 
que por lo tanto deben ser reprimidos, con ar-
·reglo á la ley, obrando entonces el Gobierno Na· 
eional por derecho propio y sln necesidad de 
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7039-nesolucion rt~mbrando Comisionfldos 17042-Nomhrando ajen tes •le emigracion 
Inspectores para examinar los artículos en Inglali'rrn, Esc0cia. e lrland~ á. D. 
entregatlos á las Tribus indbs amigas. Guillermo Hedtield y illos Señores Makcay 

y Ca. do Lóudros. 

Buenos Aires, Junio 27 de 18GB-Siendo nece
sario caracterizar una persona que representando 
al Gobierno Inspeccione con arreglo á los con
tratos celebrados, los artículos que entreg•1en los 
pro_veedores para el racionamiento de las Tribus 
arwgas de las Fronteras Sud de Buenos Aires 
"! Norte de Santa Fé y Córdoba haciendo a la 
vez la distribucfon corre.spondiente á los Caci
ques segun los acuerdos existentes garantíendo 
~~:SI d c~mpllmiento fiel de los pactos y disposi 
ewnes d1ctadas en consecuencia de los cu:des el 
Tesoro hace las erogaciones correspondieutes 
el Gobierno resuelve.-! 0 Se comisiona al ciu
dadano D. Fermin White para que. desempeñe 
las !eces de la CoJ?ision Inspectora del. racio
nami.en~o de las Tnbu~ Amigas del Sud de la 
ProvmCia de J3nenos A1res con la compensacion 
mensual de Cien pesos fuertes.-2° Comísióna:;e 
á. si mismo, al ciudadano D. Cárlos B. Seguí, pa
:~;a desempeñar en las Fronteras Norte de Santa 
Fé Y Nord Este de Córdoba las funciones desig
nadas por e~te acuerdo con igual compensacíon 
que el antenor.-3° Los espresados comioiona
dos depende1 án inmediatamente de la Comisaria 
dt! Gu~rra por cuya Oficir.a n'cibiráu su cotn
pensacwn.-. 48 Por el Ministerio de la Guerra se 

·les comunicarán las iustrucciones respPctivas 
para. ejercicio de su comision.-58 Comuníquese 
al Mmisterio de Hacienda y Gefes de las · Fron
teras respectivas, hágase saber á los nombrado¡; 
f ~la Comisaría General de Guerra, pnbliquese 
e msi\rtese en el .Registro Nacional.-MnRE
W. Paunero. 

7040-Nombrando al Canóni!JO Dr. Velazco 
profe,o~ de enseñanza relijios" en el Cole
gw Namonal de Buem s Aires. 

Deparlamento de lnstruccion Publica-BuEnos 
Aires, Junio 30 de 1868.-El Presidente de la 
Rep.ública. acuerda nombrar al Canónigo Dr. D. 
Jose Maria Velasco director espiritual v pro 
fesor de enseñanza: relijiosa en el Colegio Nacio
nal .cte Buen?s Atres. Comuflique~e. y dése al 
lteg1sho Nacwnal.-MITRE-Ji.'dnardo Costa. 

7041-o,·~enando continúen en sus puestos 
vanps empleados del Ministerio ae Guerra. 

Buenos Aires, Julio 1° de 186~.-Sie~do por 
ahora necesarios los servicios rle los empleados 
que se hallan en las distintas rep~rticiones de 
Guerra Y que están comprendidos en el acuerde 
de 1• de M~yo del comente año, el Gobierno. 
-..4~u•rd~:-_1 ° Que por la Contadu·ria Gen»ral 
le s1gan hqllldando los haberes de ·dichos em 
pl~ados h~ata nueva resolucion: que quedan su· 
pnmidos por ese acuerdo desde fin de Junio.-2• 
Comuníquese 11. quieue¡¡ ()Orresponde.-MITRE-
11'. l'awnsrt. 

Depm·tamentn del Interior-Bnenos Aires, Julia 
7 de 18(38.-Deseando el Gobierno utilizar los 
'ervicios ofrecidos espontaneameute por el Sr. 
D, Guillermo Hedfieid y los SPñores Makcay y 
Ca. de Londres á fin de promover y sostener por 
los medios á su alcance Jo. corriente de emigra
cion que se desprende de aquelias localidades, el 
Pr,"sidente de la República acuerda nombrar á. 
dichos señores ajen tes de em1gracion en Ingla
terra, Escocitl. é Irlanda, comunictmrloles el pre
sente nombrnmiento y ditndo~e al Registro Na
cional.-MrrRE -·Edua1·do Costa. 

7043-Mandando imputar á este acuerdo 
la cantidad de pesos 37,817 69. · 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Julio 
10 de 1868.-Habiendo comunicado la Contado
río. General lhl :arse agotados los incisos 16, 9 
y 4° item 35, 72, 73 y 164 del presupuesto de 
1867, y no pudiendo por consiguiente imputarse 
á ellos la cantidad de pL 37,817 69 pas;¡ada por 
las Aduanas de la República y que corresponden 
á aquel ejercicio, 1'1 Presidente de la Repúblic:.l. 
resuelve se impute dicha cantidad al presente 
acuerdo, míPntr?..s se obtiene del Honorable Con
greso el crédito suplementario competente.-Mx
T~E-Eduardo Costa. 

7044-Nomb¡•ando Conónigos 
ta Iglesia Metropolitana. 

en la San• 

Departamento del Culto-Buenos Aires, JuliQ 
13 de 1868.-Hall\l.ndose vacantes en la Santa 
Iglesia Metropolit.ana las Dignidades de Chantre 
y Tesorero, el Presidente de la República Ar
gentina-Ha acordado y decreta:-Art. U Nóm. 
brase para la espresarla dignidad de Chantre al 
Maestre Escuela D. Nicolás Flores, para la de 
Mae·,tre Escnela, al Canónigo Teologal, Dr. D. 
Fmncisco Villar, para la de Tesorero, al Ganó· 
nigo J?. Angel Brid.-Art. 2° DeLi•·ndo, segun 
lo previene la Bula de creacion del Arzobispado, 
ser prcvibta por oposicion la Canonjía Teologal 
que d~ja Vflcant~ el Dr.Villar: al ser ascendido 
it la d1gnidad JB Maestre Escuelfl, el Illmo. Sr. 
Arzobispo llamará á concurso de .uposicion, y 
rlarit en aportunidad cuenta al Gobierno.-Art. 
3° Para la Canonjía que deja vacante el nombra
miento !le Dignidad de D. Angel Brid, nómbrase 
al Canónigo Honorario D. Víctor Silva.-Art. 
4° Comuniquese á quienes corre:;ponde, publi· 
quese y dése al Reaistro Nacional. -MIT~E-
l!:duard• Costa, o 

7045-Nombrando Fiscal Militar perma• 
nente al Coronel D. Jose Olegario Orguera. 

Buenos Aites, Julio 20 de 1868.-Ballándos& 
vaca_nte la plata de Fiscal militar permanente el 
PresJiQ•te d¡ la Repúbliea-H~t «ctriai• y it-
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~rela:-Art. 1' Nómbrase Fiscal milit'ar perma
nente al Coronel D, José OlegariO Orguera.
Art. 2° Líbrense las órdenc:> respectivas y nvíse
:<e á quienes corresponde.-MtTRE.-Wenceslao 
P&tme!'o, 

7046-contratp para. el trasp01·te de la cor
respondencia por la vi a fluvial entre el 
Parilná y Santa-Fé. 

República para que promQ.eva al rango de Coro
nel Mayor, al Ceronel D. Octaviano Navarro.
Art. 2° Uomuniquesfl al Poder Ejecutivo en con
testacion á su mensaje de 4 del eorríente.-Dado 
en la Sala de Sesiones del Senado á 28 de Julio 
de 1868. · 

(Diario de Sesiones del Senado); 

7048-Exposicion Argentina en Paris·-Pre· 
~os obten;dos. El Director Generai de Correos de la República 

Argentina, por una parte y {}, Felipe Crocco Em-
1¡resario de las Mensajerías Correos, m la Provin- Legacion Argentina-París, Mayo 22 de 1868.
Mia de Entre-Ríos por otra, han convenido en ctle- Señor Ministro:-Por la cornunícacion de V. E; 
irar el contmto siguiente:-Art. 1° D. Felipe me he hecgo el honor de dirijirme con fecha 6 . 

. Crocco se compromete á establecer un correo á de Marzo próximo pasado, me be instruido con 
vapor en la carrera del Paran á y Santa-Fé, ha sstisfaccion de la aprooacíon que se. ha servido 
(;len do 1111 viaje diario de ida y vuelta ~;in in- prestar el Gobierno Nacional, respecto á la dis- . 
termpcion, salvo caso fortuito, conrluciendo la tnbucion que hice delos objetos presentados á la 
correspondencia que en forma reguL1rizada en Esposicion UniversaL-En cuanto á los premios 
treguen los AdministraJores de Coneos de am· ncordados á varios de los esponbntes argentinos, 
bas ciudades 7 conduciendo. dos pasageros de Y cuya remision se esperaba para proceder en 
cámara que determinare el Gobierr¡o Nacional.- su consecuencia, me es grato participar a V. E. 
Art. 2° En remuneradon del servicio de corre::>s que por conducto del Sr. D. Manuel J. Guerrico, 
que espresa el articulo anterior, el Gubierno Na- remitu por este vapor las dos medallas de bronce 
¡:ional acnerda á D. F~lipe Crocco la subvencion que faltaban, y los diez y siete diplomas de mén-
4ile cien pesos {'ttertes pagaderos :tl fin de cada mes ciones honorables.-Queda así concluida la re
por la AdminiBtracion de Rentas Nacionales del mesa de premios, á escepcion de una medalla 
Parlln:'l, comprobado qne sea el servido por los perteneciente al Sr. Latham, que indebidamente 
certificados qn<J al t.fecto otorgarán préviamente pidió aqui un agente de la Comision, para en
los Administradores de Correos dP- ambas ciuda- tragarla á los apoderados ó representantes de 
des.-Art. 3" Sí sucediese que el correo á vapor aquel señor.-Siento uo poder enviar en esta 
interrnmpiese ó su~ pendiese su marcha por cual- ocasion la cuenta definitiva de inven.;ion de los 
quier emergencia, el contratista lo prevendrt'1 con fondos que fueron confiados'á mi cuidado, para 
anticipaciou al Administrador de IJorreos y al hacer frente á los gastos de la Esposicion.-La 
Capitan del Puerto que corresponda para que remitiré oportunamente, tan luego como sean 
una. emborcacion de la Capit11nia ó de la mntri- chanceladas algunac; pequeñas cuentas que aun 
cula haga el servido por cuenta del contratista, quedan pendientes; siéndome entre tanto satis
bien entendido que si la interrupcion fuese for- factorio anticipar á V. E., que resultará un 
mal, los Administradores de Correos lo preven- saldo disponible de seis á siete mil francos á 
drán á los efectos que correspondan.-Art. · 4° D. favor del Gobi~rno.-Ruego á V. _E. se digne 
Felipe Crocco es responsable por las pt•rdidas y . acel?ta}" la ~spres10~ respP;tuosa de m¡ ma? atenta 
deterioros que puedan sufrir l:ts corresponden· Y d1sbngmda consideracwn.-M. Balcarce.-.A. S. 
cías, abonando ia~· mu1t3s etitabJecídas en el E. el Sr. Ministro del Interior de la República .Ar
éontrato Clllebrado con el mismo para el ü-aspor- gentina. 
te de la correspondencia en el interior de la Pro-
vincia de Entre-Rios.sin pPrjui~io de las ¡wnas . D;partamento d~l . Jnlefior.-Buenos Aires, Ju
que la ley dt-termina.-Art. 5o Este contrato ten~ ho 01 de 1868.-Hallándose ya en poder del 
dril un año de durarion princíl'iando :l kner Gobierno los premios acordados por el Jurado 
efecto desde r.\ F de Agosto próximo, pudiendo de b Espoilicion Universal de 1867 .á los esposa 
renovarse si conviniere á las partes contratantes .. t?res de .lo~ productos argentinos, diríjase una 
-Buenos Aires, Junio 18 de 1868.-G. A. de Po- cucular mvitando á la5 personas que han obte
sadas.-Fetipe Crocco. nido premios, á fin de que concurran por si ó 

Depal'tamento del Interior-Buenos Aires, J u- por apoderado á recibirlos; y feliciteseles en 
lio 22 de 1068.-Aprué':>ase este contrato modill- nombre del Gobierno por· las distinciones que 
eándose el art.iculo 5o en cu:1nto il su duracion han merscido, y por haber representado diana
que deberá basta el 31 de Diciembre del corrien- mente á la República dando un testimonio "elo
te año, avisase en contestacion, comuníquese al cuente de su progreso y de la riqueza que en
Ministerio de Hacienda y publiquese.-MITRE.- cierra, en el hecho de haber obtenido la Repú
Eduardo Costa. , blica un número de premiOs que la hace figurar 

704 7-A.cuerdo del Senado pa1•a la promo
cion al rango de Coronel Mayor de los 
Ejércitns N·•cionales, al Coronel D. Octa
vlano Navarro. 

Aov.e:aoo-Art. 1° El Senado de la Nacion 
Argentina presta su acuerdo al Preeidente de la 

en primera linea con relacion á las demás'Repú
blicas .Sub-Americanas-Diríjase á los Gobier
nos de Provincia la nota respectiva con remision 
de las reeompensas· que les corresponde; dénse 
las gracias á la Comision Central de la Esposi
cion en Buenos Aires por el imyortante servicio 
que ha. prestado al pais en e desempeño del 
encargo que se les cometió; é igualmente al Sr. 
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Ministro de la República en Francia, por el 
e1J.caz COOCU rso qun pr¿stó por Sll parte para el 
mismo efecto; publiq u ese con los anteeedent"s 
de la máteria y dése al .Registro Nacíonal.
MITRE-Eduardo Costa. 

CIRCULAR . 
Departamenlo del Interior.-Buenos Aires, Julio 

31 de 1868.-Al Señor.~ . . -Por conducto del Sr. 
Ministro Plenipotenciario de la República en 
Francia, se han recibido en este Ministerio los 
premios discernidos por el Jurado de la Esposi
cion de París á los espositores argentinos.-Son 
estos premios 26 medallas y 17 menciones hon
rosas, ascendiendo próximamente á la mitad de 
las 9.ue obtuvieron reunidas las Repúblicas de la 
America del Sud; circunstancia que consigno 
con verdadera satisfaccion como el mas elocuente 
testimonio de que la R!lpública Argentina estuvo 
digna y honrosamente representada en aquella 
fiesta universal de la industria.-Débese esfe 
lisonjero resultado á los esfuerzos de la Comi
sion que con tan laudable y laborioso empeño 
reunió los objetoR remitidos; á los espositores 
en general, que tuvieron fé en suG propias fuer
~as; X m~y especialmente á aquell?s que por su 
mtellJencla y perseverancia han terndo la fortuna 
de haber merecido ser especialmente dlstingm
dos entre los ohreros del progreso que desde 
los ámbitos mas apartados del mundo, concur
rieron á dif;putarse la palma pacifica del triunfo. 
-En estos últimos se registra . ventajosamente 
su nombre, favorecido con una mencion honro 
Ra por el progreso que los objetos presenbdos 
por V. señalan en el mejoramiento de nuestra 
naciente industria.-Al poner á disposícion de 
V. el diploma correspondiente, S. E. el Sr. Pre
sidente de la RepúbHca me encaraa le felicite 
por la honrosa distincion que ha m~ecido y le 

d . ' agra ezca smceramente á nombre del Gobierno 
el servicio que ha hecho á la República con
curriendo á rep_rese':l_tarl~ dignamente en ~1 gran 
concurso de la ~ntelJJe_nCia y del trab~jo, y esti
mulando al m1smo tiempo, con su ejemplo á 
perseverar en su noble tarea it todos aquellos 
que consagran su actividad y sus esfuerzos al 
perfecci9namie_nto de las artes fecundas de la 
paz, que c?nstltuyen hoy el-poder y la riqueza 
de las nll;c!Ot:tes.-~e es agradable ofrecer con 
este motivo, al Senor. . . . la espresíon de mi 
consideracion distinguída.-Eduardo Co$la. 

Lista de las recompensas acordadas á los esposi. 
tares de la República Argentina • 

MEDA::.LA DE OR0-1 

Claus Nombre de tos tit11lares Motivo 

41 43· 46 Excelentísimo Go- Minerales de oro 
bierno Argentino.. plata, cobre y pro~ 

duetos diversos. 

l\IEDALLA DE PLATA--5 

13 Departamento To
pográfico de Bue-
llOS Aires ........ Registro Gráflcn. 

40 A. R. Lafone ...... Minerales de col.Jre. 
43 J min Hannah ...... Lanas. 
ll6 .Bierscher y e• .... Cueros curtidos con 

pólvora de que
bracho. 

70 Bet y Huebler .... Estracto ·de carne. 
MEDALLA. DE BRONCE-20 

12 Seguin ....•.•••.•.. Coleccion Paleon-
talójica. 

40 J. Rocque bnos ..... Minirales de plata. 
40 Mayor I. Rickard.. Id. id. 
40 Klappflnbach.. . . . . Id. id. 
41 Comision Provin- Agricultura é in-

cial de Jujuy.... . dustria, madera& 
de construccion y 
de ebanistería. 

43 Provincia de Men- Id. id. plantas me· 
doza. . . ... . • • . . . . dicinales. 

43 Martinez de Hoz ... Lanas. 
43 Macedonio Graz ... Lanas de alpaca. 
43 Stegman hnos ..... Lanas. 
43 Ricardo Newton.... Id. 
43 Duportal.. . . . .. . . . . Id. 
43 Latham.. . . . . . . . . . Id. 
44 Seeretain ........... Jabones. 
44 E. Rouquand ...... Aceite animal. 
46 Provincia de Tucu- Cueros cudidos. 

mar1 . ............ . 
70 Tomás Oliden ..... Carnes secas y sa· 

ladas. 
70 Mor~an ........••.. Carnes inyectada&. 
72 Ove] ero. , .......... Azúcar. 
73 Miguel Pouget (de Vinos blancos y 

· Mendoza) . • . . . . . . aguardiente. 
72 República. Argenti- Costumbres popu-

na.. . . . . . . . . • . . . . lares. 
MENCIONES HONORABLES-17 

Grupo Nombre de los titulares llfoiivo 

IV Huergo y Durand, Agricultura é in· 
(Mendoza).. . . . . . . dustriu. 

Provincia de Tucu- Id. 
man ............. . 

V Carranza (Buenos Coleccion de mine· 
Aires) Comísion de rales. 
Mendoza ......... Agricultura é in-

dustria, minerale& 
Jeral Angel Pache- diversos. 
co ............ , ... Id. lanas y tabaco11. 

· Id. lanas. 
Enrique Solanet ... Id. id. 
Yqrger ............. Id. id. 
Comision de Jujuy. Id. lanas de campo 

Id. de Tucuman.. y de montaña. 
ld. de Catamarca. Id. id. 
Id. de Mendoza .. Id. id. 

VII Sociedad Rural 4e 
Buenos Aires ...•. Cereales. 

Guillermo Múller .. Garues secas. 
Demaria y A.riza.. Id. id. 
Comision de TuGI.l· Agricultura é in-
man. . . . . . . . . . . . . . d us\ria. 
Miguel A. Pouget ... Vino blanco. 
Ignacio Heybaud .. Vino. 
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RES"ÚMEN. 

Medallas de oro. . . . .. .. . . . . . . 1 
e • plata........ . . • . . 5 
• • bronce. . . . . . . . . . . 20 

Menciones honorables. . . . . • . . . 17 

Total. . . . . . • • • • 43 
Son cuarenta y tres premios con ·sus corres

pondientes diplomas. 

7049-Nombrando Gefe de la frontera Sud 
y Suq Este da Cótdoba, al Coronel D. 
Froncísco Elia. 

Beenos Aires, Agosto 1" de 1868. -Nómbrase 
Comandante en Gefe de la frontera Sud y Sud 
Este de Córdoba, al Coronel D. Francisco Elia, 
segundo Gefe encargado actualmente del mando 
superior de la mlsma.-Nómbrase Gefe del Re
~imíento 2 de caballería de linea en soshtucion 
del Coronel Elia que tiene el mando de ese cuer
po al Teniente Coronel D. Hilario Lagos.-Co
muniquese, etc.-MITRE-W. Paunero. 

7050-Determinando el modo de hacel' el 
abono de los cupones que se detallan. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Agosto 3 de 1868.-Habiéndl3se estraviado en 
este Ministerio los cupones de la deuda estran
¡era cuyo detalle es como sigue: 

Bári•. A. 

N' 5 Vence 1 o Julio 1868-N° 67 $f. 511 78 
• 5• • • • • • 36 • 16 45 
•5 • •• e c58c32803 
• 5 t o e e e 9 • 19 82 
•5 • 1 te t33cll90 

Série B. 
NO f,í Vence 1: Mayo 1868-N° 48 $f. 23 52 
Páguense por Tesorería prévia toma de razon 

llos portadores de los recibos que dió la Conta· 
duria por dichos cupones su importe; impután
dose al articulo 7,, inciso 4° del presupuesto 
adjuntándose los recibos como comprobantes del 
pago.-MITRE-Cristóbal Aguirre.-Está Confor
me.-S. Cortinez. 

7051-Mandando que el General D. Nica· 
nor Cáceres se presente á responder de su 
conducta ante un Consejo·de Guerra. 

tomar participacion alguna en dicho· movimien• 
to.-3° Que posteriormente esta mi¿¡ma órden 
fné intimada al General Cáceres por el Comisario 
nombrado para hacer efectiva la absoluta pres
cindencia que es el deber de los gefes y emplea .. 
dos nacionales g•Jardar en los negocios internos 
de Provincia.-4° Que el citado General Cáceres 
desobedeciendo estas reiteradas órdenes, en vez 
de presentarse á dar cuenta de su comision como 
se le habia mandado, se limitó á dar su renun• 
ci¡¡ 1 y sirviéndose de los elementos Nacionalei 
de que disponía, reunió fuerzas en apoyo de 
uno de los partidos en lucha (Jll la referida Pro~ 
vinoia de Corrientes; provocando hechos de ar, 
mas en los que ha corrl~o ya sahgre ar;;entina. 
-5° Que la desobediencia en que de esta ma
nera se ha colocado el espresado General Cl\ce• 
res y la actitud que ha asumido con respecto " 
las Autoridades de la Nacíon se reagravan notn• 
blemente por el hecho de haber impedido el 
paso de tropas de ganado para los Ejércitos 
aliados; por el atentado que ha perpetrado con• 
tra el oficial q Ull le llevó pliegos de st. s superio-
res, póni&ndolo en prision é mfiriéndole castigos 
repobados por la civilizacion; y final menté, por 
la necesidad en que coloca al Gobierno Nacional 
de distraer su atencion y sus fuerzas de la lti
cba gloriosa en que está empeñada la Rapúbli
ca.-Por bdo esto, el Presidente de la Rapública 
-Acuerda:-1° Que por interme:Uo del Comisario 
Nacional en la Provincia de Corrientes se intime 
al General Cáceres se presente á responder de 
su contlucta ante un Consejo de Guerra; en la 
intelijencía de que si no compareciere en el 
término breve y perentorio que le señalare, será. 
declarado desertor y considerado desde luego 
haberse constituido en rebelion contra la Au
toridad Nacional.-2° Que el citado Comisario 
Nacional.intime por medio "de una proclamacion 
solemne á los que acompañen al referido 
General Cáceres en su resistencia á la Autoridad 
Nacional depongan las armas y vuelvan pací
fic\lmente á sus hogares.-3° Que el mismo Co
misario Nacional, sinó fuere obedecido, haga 
uso de los medios que dispone y demás de que 
será provisto en oportunidad, para perseguir 
al General Cáceres y á los que lo acompañen en 
su rebelion hasta aprehenderlo& y .entregarlos 
á la Justicia Nacional, para que sean juzgados 
y castigados con todo el rigor de. la ley.-4" 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

7052-Mandando imputal' los pagos por 
cuenta del inciso VII del presupuesto del 
Departamento de Hacienda. Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos

to4 de 1868-CONSIDERAND0:-] 0 Que el G··neral 
D. Nícanor Cáceres, perteneciendo al ejército de 
operaciones contra el Gobierno del Paraguay, Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
fué enviado á la Provincia de Corrientes por el Agosto 8 de 1868.-Habiendo comunicado lll 
Presidente de la B.epúblícrt y General .:>n Gefe Coutaduria General hallarse a~ot3dO el inciso 7° 
d.el mi~J?O Ejército, en desempeño de una comí- del presupuesto de este Departametüo, que asig· 
s1on anlttar, con prevenciou de no mezclarse en na la cantidad de cincuenta mil fuertes para uso 
los asuntss internos de la citada Provincia.-2Q del Crédito Nacional.- El Presidente de la Re
Que habiendo estallado en la misma Provincia pública-Acuerda:-Qu•J la Conta.turia continua 
un movimiento revolucionario, se reiteró tatlto dando curso á los pagos que sea necesario veri
al espresadú Genetal Cáceres como á todos los ficar por cuenta de dicho inciso, imputándolos 
gefes y empleados nacionales, la órden de no . provisoriamente á este acuerdo, que se sometera 

... 
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oportunament~ á la aprobacion del Congreso.
MITRE-Cristóbal A guirre. 

7053-concediendo gl'ados á los Oficiales 
del Rejimiento núm. 5 de línea. 

tiuenos Aires, Agosto 10 de 1868.-Constando 
9;\le el Regi~ento de caballería N" 5° de linea 
tiene algunas vacantes de oficiales y consultan
do el Gobierno el mejor servicio, h?. resuelto 
que se e~pidan los despachos sig•Jientes:·-De 
grado Sargento Mayores, á los Capitanes de la 
la ,compañia del 2° escuadron D. Dolveo Gue-

. vara de 2' del 2" D. Cárlos Parrody, y supernu
merario D. Domingo Gonzalez; de Capitanes á la 
la dell' al Ayudan~~ Mayor D. Este van Sa.ave
dra.-· De Ayudante Mayor 1° al Teniente 1' de 
la 1 a del 1° D. Modesto Martinez.-De Teniomtes 
21l de la 2a del 19 .al Alférez de la misma D. 
Domingo Perafan, y de ia i a del 2o al Alferez de 
la misma D. Diego Lucero.-De AlfArez rle la 1• 
del 1" al Distinguido D. Saturnino Cordoba y de 
la 2• del 2° al Porta-estanriarte b. Felipe Ro
driguez.-T de Porta-estandante del 1' al Dis
tinguido de la 2a del 2" D. Servando Gonzalez. 
-:-hllTRE-W. Paunero. 

7054-nesoJucion del Congreso designan· 
do día para proceder al escrutinio de la elec 
eion de Presidente y Vice-Presidente de 
la Republica. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 1868.-El Senado 
y Cámara de Diputados de Ja Nacion. Argentina, 
reunidos en. Congreso · san.cion.an.:-Articu·lo úni
co-Designase el día 16 del corriente para la 
reunion de ambas Cámaras, á los efeetos de los 
artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitucíon. 

(Diario de Sesiones del &nado). 

7055-Autorlzando al Poder Ejecutivo para 
la construccion de un telé~af.¡ entre San 
Nicolás de los Arroyos y tlosario. • 

.i! Settado y Cámara de Diputados tle la Nacion 
Argentina, reunidos en Con.g¡·eso 1 sancionan con 
(uer:r.a tli ley.-Art. 1° Autorizase al Poder Eje· 
cutivq p~ra invertir de rentas gen.erales de la 
Nacion la cantidad que sea necesaria para el 
e11tudio y planteaciou de una linea telegrafica 
entre la ciudad de San NicoláS de los Arroyos y 
la del Rosario de Santa-Fé, la cual deberá ligar
se con la que hasta aquel punto vá á establecer 
el Gooierno de la Provinci>l de Buenos Aires.
Art. 2° Comunique~e al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones tlel Congreso A1gentino, 
en Buenos Aires, á los diez ctias del mes de 
Agosto de mil ochocientos sssenta y ocho.
VALENTIN AL8INA.-Oárl11s M. Sarauia.-Secreta~ 
río del Senad0 -MARl;,.No AcosTA-Ram¡¡n. B. 
Jluñi:r.-Secre~ario de la Cámara df' DD. 

Buenos Aires, Agosto 14 de 1868.-Téngase 
por ley de l>l Nacion, comuiniqnesP, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE.-Eduardo 
~asta. 

7056-nectarando que todoslo•lnvAlldOII 
existentes de la guerra del Brasilf Uenen 
derflcho al sueldo íntegro • 

Buenos Aires, Agosto 15 de 1868.-Por eullnto 
el Congreso Nacional ha sancionado la Rigul.ente 
ley:-El Senarf,o y Cámara tle Diputados de la. Na• 
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancaonan 
con (uer::.a de ley.-Art. 1° Declárase q';le ~odoa 
los ezistentes de la guerra con el Brasil t1enen 
d<Jrecho á la pension del sueldo integro de 1111 
grado conforme fué dispue11to por ley Nacional 
el 31 de Diciembre del año 1825.-Art. 2' Oomu• 
niquese al Poder Ejecutivo.-D~da en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentmo, en .Buenos 
Aires, tí. los catorce di as del mes de Agosto ae 
mil ochocientos sesenta y ocho.-VALUNTIH AL, 
l!INA-· CÍirlos M. Saravia--Secretarlo del Senado. 
-·MARIANo AcosTA.-RaVIIOn B. MuiU.s-Seoreta• 
río de la Cámara de DD. 

Por tanto, cúmplase, promúlguese é Jnsértesé 
en el Registro NacionaL--. MrtRE.-lVanculao 
Paunero. 

7057-Reglamentaado el acto pát'a ptoce~ 
der al esérutínio de la eleMion de Presí .. 
dtnte' y Vice· Presidente de la República • 

Buenos Ah·e5, Agosto 15 de 1868.-EJ Stháit 
y Ot.imara de Dipulados de la Ndcioti ArgenHná, . 
réunidos en Congreso, sancionan:-La seslon que 
el 16 del corriente debe tener lugar E!n el Con· 
greso, reunidas ambas Cámara<.1 para los efectos 
de los arlicul.os 82, 83, 84 y 85 de la Conatitu• 
cion, se verificari~ bajo los procedimientos '1 
reglamPntos que á continuacion se espresa:.
Art. t• Reunido el Senado en su Sala de Bes10• 
nes, el Presidente invitará á la Cámara de Dipfi. 
tados á tomar asiento en la misma, lo que veti· 
ficado pró!clamará abierta la sesion la sesion del 
Congreso Argentino, para los efectos dll los at• 
ti culos 82, 83, 84 y 85, determinando el número 
de miembros presentes.-Art. 2° Abierta la se• 
sion y ant•>.s de nombr'lrse la comision escruta• 
dora establecida por el articulo 82, de la Conll· 
titttdon, el Presidente someterá a votaclon del 
Congreso reunidas ambas Cámaras y sin admitir 
discusion las siguientas proposiclone!'!:~l• PRO· 
POsiCroN-Ha de considerar separadamente la 
eleccion de electores verificada el12 de Abril dé 
la eleccion de Presidente y Vice-Presidente de 
la República verificada por los electotes el 12 
Jumo-¿Si ó no?-ta mayorla absoluta de lo~ 
presentes por la afirmativa ó negativa resolverl 
este punto sin que pueda volverse sobre él·-!• 
PRoPoswroN.-Ha de discurtirse la validez de 
la~ elecciones rle electo re~ y la hecha pur lo• 
electoreo.-¿Si ó no?-La afirmativa ó nega\ivá 
rl3solverá el voto sin que pueda Yolverse sobr~t 
él.-3" PROPOSICION-La mayorili. absoltitíl dt 
todos los voto~ que establece la Oontitucióo en 
su artículo 82. ha de tomputarsé únieamenk 
sobre los votos declarados. buenos y válidos tJot 
el Congreso, SlE:U:PRF; QUÉ KLioOÍI &EÁ.Jl PQK t4 
MENOS UNO HAS S011RE LA MI'l'AD l)KL 'l'O't~ •• 
ELECTORJLS QUE 'riJi!NJi; LA RJ:PUllLIC •. -81 Ó tloJ 
-La mayoría ab.solu~ de los pr~Sihtés J:)Of k 
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afirmativa ó negativa resolverá esta cuestion. 
no pudiendo volver sobre ella y entendiéndose 
si resulta negativa, que la mayoría absoluta de 
que habla dicho articulo 82 debe computarse 
110bre el número total de los electores de la 
República.-Art. 3' Votadas las tres proposicio
nes anteriores, se verificará el sorteo de la. Comí· 
sion escrutadora ordenado por el articult> 82 
de la Constitucion.-Instalada esta comision en 
la mesa destinada á los taquigrafos, el Presi
dente procederá á la apertura de Jos pliegos, 
pasándolos uno por uno á la comisiori escruta· 
dora, uno de cuyos miembros nombrados por 
la misma dará lectura del contenido del acta 
electoral firmada por los electores (y de la nota 
y acta de la Lejislatura referente á eleccio·r.~ de 
electores verificada ell2 de Abril, si el Congreso 
hubiera resuelto somlílter dichas discusiones á 
votacion).-A.rt. 49· Si el Congreso hubiera re
suelto considerar y discutir la valide~· de las 
elecciones de electores verificada el12 d.e Abril, 
el Preside.nte pondrá á discusion la acta y docu
mentos leidos de cada Provincia, y declarado el 
punto suficientemente disentido, someterá al 
Congreso la siguiente proposicion:-Se declaran 
buenos y válidos los votos que resultan dados 
por los erectores de la Provincia de .......... . 
-¿Si ó no?-La mayoría absoluta de los pre
sentes resolverá el punto y si resultara afirmati
Ta, los votos decl¡,rados buenos y válídos se 
inscribirán en el cuadro que se forme para el 
escrutinio, no consignándolos en caso contrario. 
-Art 5• Si el Congreso hubiera resuelto no 
considerar ni discutir la validez de la e.leccion 
del12 de Abril, los votos leídos por los escru
tadores, sino fueran taehados persoualmente, 
ain mas tt:ámite, se anotaran en el· cuadro del 
escrutlnio.-Art. 6° Si se prAsentáran dos actas 
de electores por una misma Provincia, leidas 
ambas por los escrutadores y despues de discu
tirlas, si tal se hubiera resuelto por el voto de 
la la y 2" proposicion, se votará sucesivamente 
las dos, si la primera puesta á votacion no hu
biera sido aprobada, y se inscribirán en el cua
dro del escrutinio los votos declarados válirto'l y 
buenos.-Art. 7° Leidas todas las actas el rela
tor de los escrutadores dará lectura del cuadro 
general del escrutinio, determinan<to la suma de 
votos que cada candidato haya tenído, y pasán
dola luego al Presidente, quien. si hubiese ma
yoría absoluta por alguno, segun lo establece 
al vol arse la sa proposicion, proclamará á los 
electos en estos términos:-Uonstando del escru
tinio verificado, por el Soberano Congreso, de 
la eleccion para Presidente y Vice-Presidente de 
la República practicada el12 de Junio, que el 
ciqdadano .............. (tiene tantos) votos para 
Presidente, que n~presentan (la mayoría) (ó mas 
de la mayoría) absoluta establecida por la Cons
titncion, proclamo á nombre del Soberano Con
greso, electo Presldinte de la República Argen
tina por seis años á contar desde el 12 de 
Octubre de 1868 al ciudadano .••........... y 
constando que el ciudadano. . . . . • • . . . . . (tiene 
tantos) votos para Vice-Presidente, que repre
sentan la mayoría (ó mas de la mayoría abso
luta) estable<ndo por la Constitucion, proclamo 
á nombre del Soberano Congreso electo Vice 
Presidente de la. República. por seis años á 

contar del 12 de Octubre de 1~, ¡¡1 ciuda\lanG 
. ................ -Art. 8° En caso de no haber 
mayoría absoluta para Presidente y Vice-Presi
dente, el Congreso procederá á hacer el nombra
miento en la forma pre~crita por el articl.llO 83 
de la·Constitucion.-Art. 9° Hecha la proclaml,\
cion se procederá á redactar la ley ~;orres¡W.fl· 
diente, tomándose los mismos térmi~s de la: 
vigente con el cambio de nombtta consiguieltUt. 
-Art. 10. Votada la ley se !nantará la .-. 
sion. 

DE LA!DISCUSlON Y VOTACION 

Art. 11. En niogun caso podrá declara1·se librfl 
la díscusion de un punto sometido á discus)f¡¡n, 
ni conferirse la palabra mas de un:;, vez en el 
mismo punto.-Art. 12. Ningun Senador ó Di~ 
patado.podrá usar de la palabra mas de quince 
minutos, debiendo el Secretario del Senado dar 
cuenta al Presidente cuando· haya transcurrido 
ese tiempo, para que lo avise. al que está usan
do de e!la.-Art. 13. No se admitirá discusion ni 
se considerará pertinente ninguna mocion ten.
dente á reconsiderar votaciones . anteriores.
Art. 14. Todas las votaciones resolverán las 
cuestiones votadas, por mayoría ahsoluta (la ' 
mitad mas uno) de los presentes.-Art. 15. N o 
se admitirá mocion al guna tendente á levantar 
ó suspender ó aplazar la sesivn, la diseucion y 
votacion.-Art. 16. El Presidente del Senado re
solverá discrecionalmente los puntos no regidos 
por este reglamento. y que· ocurren en la sesion. 

(Diario de 8esionu del Senado). 

7058-Mantfando promulgar la ley ~~:ue 
·nombra Presidente y Vice-Presidente d~t 
la República. 

Departamento clel Interior-Buenos Aires, A~os
to 18 ue 1868.-El Presidente de la República.
Por cuanto el H. Congreso Nacional reunido en 
Asamblea electoral ha sancionado lo siguionte: 
-El Congreso de la Nacion Argentina ¡·euniiJo en 
Asamblea electoral, decl'ela con f'uerza. de le !}-Art. 
1° D~clárase electo Presidente de la Nacion Ar
gentina, por el término constitucional, á contar 
desde el 12 de Octubre rle 1868, :..1 eiudadano 
Domingo Faustino Sarmillnto.-Art. 2" Declara
se electo Vice Presidente de la N:;¡cion Argenti
na, por el mis¡no término y desde la misma fecha 
al cíudadan0 Dr. Adolfo Alsina.-Art. 3Y Seña
lase para su recepcion el Sábado 12 de Octubre 
del corriente añó á la una del dia.-Art. 4° Co
muníquese etc.-Dada en la Sala de Sesiones. a 
diez y seis días del mes de Agosto del año de 
mil ochocientos sesenta y ocho.-VALENTIN AL
SINA-Cárlos M. S.aravia, Secretario del Senado. 
Rufino Varela, Secretario de la Cámara de Dipu
tados.-Ramon B. Muñiz, Secretario de la Cáma
ra de Diputados.-Por tanto.-Comuniquese, 
publiquese é insértese en el R. N. MITaE-Eduar
do Costa. 

.. 
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7 9 • Procurador Fiscal en la seccion de Catamarca. 05 -Sobre imputacion de 20,000 pesos -El Presidento de la República Argentina.
para pago de renta y amortizacion de Ha acordado y dccreta-Art. 1 o Nómbrase Pro-
fondos Públicos de la Provincia. cnrador Fis'cal en la esprosada seccion de Cata-

Departamento de Hacienda - Bue1_1os Aires, 
Agosto 19 de 1868.-Habiendo mamfe~;tado la 
Contaduría General no ooder imputar el pago 
de 20,000: pesos, decretados para renta y amor
tizacion de Fondos 1:-'úblicos de la Provincia, por 
Diciembre próximo pasado, por estar cerrado el 
presupuesto de 1867.-El Presidente de 1~ ~e· 
pública.--Acucrda:-Que se Impute provlsoria
mente dicho pago al presente acuerdo, hasta 

. tanto se solicite del Honorable Congreso, un 
crédito suplementario por esa cantidad.-MrTRE 
-~rislóbal Aguirre. · 

7060-contrato para el trasporte de la cor
respondencia trasandina. 

marca al Dr. D. José E. Espeche.-Art. 2° Co
muniq'uese á quienes corresponde, publiquese y 
dése al Registro NacionaL-MITRE-Eduardo 
Costa. 

7062-Acordando una penslon graciable á 
la madre da los Capitanes D. Mariano y 
Isidoro Garcia. 

Buenos Aires, Agosto 22 de 1868.-Por cuanto 
el Congreso Nacíon<~l ha sancionado la siguiente 
ley.-El Senado y Cámara de Diputados d~ la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sanetonan con. 
fuerzas de ley.-Art. 1° Acuárdase á ~a. Josefa 
B. de Garcia madre del Capitan D. Mar1ano Gar
cia y de D, Isidoro Garcia mne~tos en ~a Cam
paña del Paraguay, como penswn grac1able la 

. . . . cantidad de treinta y tres pesos fuertes mensua· 
El Admtmst.rador de Correos de Mendoza, a nom- les.-Art. 2o Comuníquese al P. E.-Dada en 

bre del Sr. Dzrector General de Correos ae la Re-. la Sala de Sllsiones del Congreso Argentino en 
p·ública, por una parte, y D. Liborio _.Ma!donado Bnenos Aires á 21 de Agosto de 1868.-ANGKL 
par la otra., l~an cel~brado el contrato stgtnente:- RLTA-Cárlos M. Saravia, Secretario del Senad~. 
Art. 1° D. L1~orio Maldonado s~ compromete á MARIANo AcosTA--Ramon B. Mw1is, Secretano· 
hacer condumr la correspondencia de Mendoza Y de la Cámara de Diputarios. 
San_Juan hast.a Santa Ro~a de los Andes 6. Sau Por tanto cúm[)lase, publiquese é insértese, en 
Fehpe, en Chile, y traer l11. correspondenm~ d. e el Registro Nr.cfonai.-MITRE-W. Pauncro. 
Chile hasta Mendoza y San Juan, por el ternll-
no de un año y sobre las mismas bases del ser
vicio que actualmente se hace.~Art. 2° D. Li
borio · Mal donado se obliga á hacer en el verano 
dos viajes redondos de Mendoza á Chile y vice
versa, por cincuenta pesos bolívianos cada uno, 
y cuatro viajes redondos de Uspallata á San . 
juan por cu~renta pesos mensuales.-Art. 3° 
El mismo se compromete á hacer en el invierno 
un viaj11 redondo en el mes, de Mendoza á Chile, 
por noventa peso.:> bolivianos, y dos de Uspallata 
{~ San Juan, por cuarenta pe~os mensuales, los 
que serán abonados mensualmente por la Adua
na NacíoMI de Psta Província.-Art. 4° El em
presario de los Correos queda sujeto á lns mis
mas penalidades establecidas en el contrato ce 
lebmdo con lu. Empresa de las mensajerías el 
1° rie Noviembre de 1862, para. el caso que bu
lliere de su parte alguna faltfl. en el cumplimiento 
de su compromiso.-Art. 5° El presente contrato 
se pondrá en vijenciael1° de Marzo del corriente 
año.-MenJoza, M11yo 1° de 1868.-A ruego de 
D. Liborio Maldonario por no saber firrnar.
Jos¿ Palacio-Julio E. Blanco. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos
to 20 de 1868.· -Apruébase el prec~dente contra· 
to, comu.niquese al Ministerio de Hacie~da. y a 
)R Direccwn General de Correos y pubhquese.
MITRE-Eduardo Costa. 

7061-Nombrando Procurador Fiscal en la 
· Provincia de Catamarca á D. José E. 

Espeche. 

Depttr!amento de Justicia-Buenos Aires, :A.gos
to 21 de 1868 -Habiéndose aceptado la renuncia 
elevada por el Dr. D. Addfo Cano; del cargo de 

7063-Asignando una subvenclon durante 
el corriente año, para el. fomento de . la 
Instruccion Prímaria de varias Provin• 
cias. 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Agosto 22 de 1868.-Si~ndo de manifi~sta. 
equidad atender CCJn preferencia il las. D?ceslda
des de la onseñanza en aquellas Provur01as qn11 
mas carecen de recursos y que no han síd? fa
vorecidas con la creacion de Colegios Nacwna
les, en uso de la autorizacion 9-,ue le confiere la 
ley general del presupuesto el Gobierno ha ve
nido en acordar; que de la partida votada por el 
Honorab!f, Congreso, para subvencion de la e.du
cacion primaria en el corriente año, sean aplica
das á este objeto las cantidades siguientes1 que 
se ponrlrim á disposicion de los Gobiernos re~
pectivos, con el cargo de dar cuenta cada se1s 
meses de su inversion cuatro mil pesos fuertes · 
it. la provincia de la Rioja: cuatro mil á la de San 
Lui~; cuatro mil á la de Santiago: dos mil á la 
de Jujuy, do3 mil á. la de Catamnrca,. dos mil a 
la de Ct'rriente::o: dos mil á la de ¡'ucuman; y dos 
mil á la de Merídoza.-Comuniquese á quienes 
corresponde, publiquese é Insértese en el Regis
tro Nacional.-MITRE-Eduardo Co.sta, 

7064-concediendo permiso á Da. Catall
. na Madrid de Gonzalez para recidir fuera 

del país. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos_ Ai
res, Agosto 24 de 1868.-Por cuanto el Oongre
so Nacional ha sancionado la' siguiente ley.-
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.Árgentina, reunido. en · Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Concédese a Da. Catalina 
Madrid de·Gonzalez, la gracia que solicita para 
Uasla.darae á Europa y permunecer fuera. ~el 
pals por sels meses; con el goce di la pens10n 
que ella y sus pupilos disfrutan.-Art. 2° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sa
la de Sesiones del Con~reso Argentípo, en Bue
nos Aires a los velnte y cuatro dias del_ mes da 
Agosto de mil ochocientos sesenta y ocho.-VA
LEIIITIN ALSINA-Cárlos M. Saravia1-MARJANO 
AcosTA.-Ramon B. Munii. · 

Por tanto (lÚrnplase, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-MITRE-W. PaunBro. 

1065-nesuUado de la eleccion de Presi~ 
denté y_ Vice-Presidente_ dQ la República
Actas electorales, . 

. Seerüaria del Senado-Buenos Aires, Agosto 
25 de 1868-Al Ea;mo. Sr. Ministro Secretario d6 
listado m el Departamenlo·ael. Interi¡¡r.-De órden 
del Sr. Presidente del Congreso, y en cnmpli
miento del articuló 85 de la Constltuoion Nacio
nal tengo el honor de a41ompañar á V. E. para 
que sirva o~denar su ¡>ublícacioh en el ·Boletín 
Oficiah, en cópias debidawente antorizadas, el 
resultado dé la eleccíon de Presidente y Vice 
Presidente de la República, segun el escrutinio 
practicado por el Congreso en sesion de 16 del 
eorden\e, y las actas electorales.-Dios guarde 
ll V. E.-~árloa M. Sara'llia. 

Publicacion del resultado de la eleccion de 
Presidente y Vice-Presidente de la República, y 
las actas electorales, hecha en conformidad al 
artlculo 85 de la Constitucion Nacional, segun 
él escrutinio practicado por el Congreso re-unido 
en Asamblea Electoral el 16 de Agosto de 
1868. 

BUENOS AIRES 

. Obtuvieron votos para Presidente: 
D. Domingo Faustino Sarmiento. . . . 24 
Dr. Rawson ....••••....••• ,. ~....... 8 
• Velez.Sarsfield. .. • • . .. . . . . .. . . .. 1 

Para Vice-Rresidente-
Dr. D. Adolfo Alsina, •..•••••••••.. , , 25 
Sr. Ocampo ..................... fl.... 2 
• Carreras ............ , ......... • • • • 1 

0-\TAYAROJ. 

Para Presidente-
Dr. D. Rufino de Elizaldi ... , .....•. 13 

. Para Vice--Presiden\e-
General Páunero.... .. .. .. .. . . .. .. 10 

Pira Presl.donti-
Sr. Saniliento ••...... ; ...... , .••. , li 

Para Vice-Presidente-
General Pauuero ....•• , •••••• , • .-. . 13 
Dr. Alsina. . . . • • • . • • • • . . . . • . . . . . . • 2 
Sr. O campo ••••........ ~... . • . • • • • 1 

COitRlENTR!I 

No hubo eleccion por falta del quorum legal. 

itNTRE-liiOB 

Para Presidente-
General D. Justo J. de Urquisa.,.. 8 

l?ara Vice-Presidente-
Dr. Alsina............... . . . . . . . . . 8 

JUJUY 

Para Presidente-
Sarmiento ••••.....•.••••• , •.•••• ~ , 7 

Vi ea-Presiden te~. 
Dt. Alsina, _.... . . . . . • . • • • • • . . . • • • • 4 
General. Paunero .••.••••..•.••••• , 3 

MENDOiA. 

· Para Presidente-
Sarmiento, .••. • ••••. -• , ••.•• 1 •• , • , 10 

Para Vioe-Preshlente-
Dt. Alsina •.••••••••••. , ., ••• • •••• 1 10 

IUOJA 

Para Presidente.-
Sarmiento ......................... , • 6 

Para Vice-Presidente-
Alsina .•••........••• , ••••••••••• ~ . 6 

SAN JYAN 

Para Presidente-
Sarmiento .•.••••...••. , • • • .. • • • • • • • 8 

Para Vice-Presidente-
Alsina ... , ...•.•.•••••••• i •••• , , • •. 8 

SAN LUIS 

Para Presidente- · 
. Sarmien~d •........•....•• , •••.••• 1. · 8 

Para Vice-Presidente-
Alsina. o o, ••••••••••••••• 1... . . . . . . . S 

laJ.NTI4.Iil(l 

Para Presiden~--
Eliialde •..• , ....... 1 ..... 1 ........ ~ ,...,

1 
•• , ta 

Para Tic&-Presideaw-.' 
&enerai Paaniro ••• , •••....••• , ... 1'9· 

.. 

.-... 
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J?lltt. Presidente-;-
. General Urquiza •. , ........... , • . .. a 
rara Viei!-:Presidente-,. 

<leneral Paunero .••••••••••••.•••• 7 
Dr. Albeidi . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

IIALT.&. 

Hubo dos colegios electorales, por consiguien
te dos aetas; y de la reputada válída por . el 
Congreso, que fué la proclamada por la Legui
Jatura Provincial, resultó: 

Para }?residente-
General Urquiza. , . , . . . • . . .. . • . ••• .. 10 

rara Vici!-Pfosfdente-. 
Dr. Alaina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

'l'UCUMAN 

No lh111r0n laa aetas. 

RESÚMElN 

tados los señores etec\ores ._ emitir su Toto en 
la forma y de la manera que lo disf.one el ar
ticulo 8l de la Con¡¡titución Naeiona .-Despues 
de esto y habiéndose dado lectura en alta vos 
por el Secretario, de cada uno de los votos emi
tidos, se procedió á formar la lista de los ciud~ 
danos que hubiesen obtenido votos para Prest
d.ente y Vice-Presidente en el número de ejem
plares en la forma que lo prescribe la di.sposieion 
constitucional citada; firmadas las cuales y l!' 
presente acta por duplic-ado, se dió por termina
do el at.:to.-Franeisco Chas...,..Julian Fernandez 
-P. Agllte-Juan Carranza-C. Casares-EJuar· 
do O'Gorman-Manuel Terry-EsteTan Villa· 
nueva-JuanG. Peña-Agustín Sllveyra-Eduar
do Madero-Ma_ rcelino Ug:<rt.e-J. R ... St.eeg manp. 
-Luis A· Martlnez,-J. F. Vivot-Luis M. Solé 
-Eustoguio Diaz Velez--Juan L. Casc~llares-
Andrés li:gaña-Martin T. Campos.....,..Estanislao 
del Campo-Plácido Obligado-A. C. Cambae~
res-Mariano Atucha-José Prtcheco-José B. 
Uriburu. 

Lista de los ciudadanos que han obtenido 
votos para Presidente de la República, por lOs 
electores de la Provincis. de Buenos Aires;-El 
ciudadano D. Domingo F. Sarmiento, veinticul\ .. 
tro votos (24)¡ el ciudadano Dr .. D.· Guillermp 

• Rawson, tres votos (3); y el ciudadano Dr. D. 

()iuda¡,\ano D. Domingo F. Sarmi~nto .• 79 votos 
General D. Jqsto J. Urqui~a .• , ........ 2. 6 " 
Dr. D. Rutlno de ElizalQ.e. • • • • • • • • • • • ~ 1 

Dr. D. Guille'rmo ~awson • .,.,... .... . 3 ' 
.J)r. p, Dal¡nacio Velez-Sarsfield ... , . , , 1 • 

PARA VICE·PRESIDENTJ;; 

Ciudadano Dr. D. J..dolfo Alsina •••••• 82 votos 
Brigadier General D. W. Paunero.. • • • 45 • 
D. ftlanuel Omnnpo ....• , ••.••••• , • . ~ 1 

Dr. D. Juan B. Alberdi............ ... 1 • 
Dr. D. Francisco de las Carreras, •• ;., 1 1 

El Presidente del Senado, puesto en pié todo 
el Congreso, prcclamo á nombre de la Sl'bera

•nia de este, Presidente de la República por el 
periodo Constitucional al ciudadano D. Domin
go F. Sarmiento, y Vice-Presidente al ciudada
IlO Dr. D. Adolfo Alsina, ambos con mas de la 
mayoría absoluta de votos requerida por la ley. 

ACTAS ELECTORALES 

Número f 

:BUENOI ,\ll\ES 

. In Boenl>s Aires A los doee dias del mes de 
,Junlo de mil ochoc~ntos sesenta y ocho, reuni
~o• en el salon de Sesiones de la Legislatura 
Provincial, los electores, cuyas firmas autoriza la 
preat)n~ Ml.3, nomb!,"ados )>01," esta Provincia 

· para elejir Pre~dente y Vice-Presidente de la 
Repóbiica, se procedió desde luego, prévia veri
:ftcaeion de los podeJ,"es, á nombrar Presidente y 
S~cretario.-Inmediatamente y da acuerdo con 
•~s. ~ispj>sicione~ le¡a~es del oaso, fueron invi- . 

Dalml$cio Velez Sarsfield, un voto (1).-Bah~o de 
Sesiones del Cuerpo Legislativo, Buenos Aires, 
Junio 12 de 1868.-Francisco Chas-Marcellno 
Ugarte-ManuE~l Terry-Luis A. Martinez-~~-
tevaq Villanueva-Agustin Silveyra-Avelinp 
Fernandez-Martin T. Campos-J. F, Vivot.....,.. 
Juaa Carr(\nza-Estanislao del C:¡¡,mpo-Juli!'P, 
Fernandez-Mariano Atucha-A. C. Cambscéres 
-Eduardo Madero-P. Agote-Plácido Obliga-
do-Luis M. Solé-Juan L. Cascallares-Andrés 
Egaña-C. Cáceres-Eduardo O'Gorman-J. R. 
Stegmaun-Jo~é Pacbeco-Alejandro Leloir-
Juan G. Peña-Eustaquio Días Velez-José E. 
Uriburu. 

Lista de los ciudadanos que han obtenido YO· 
tos para Vice ·Presidente de la República,, por 
los Electores de esta Provincia.-El ciudadano 
Dr. D. Adolfo Alsina, veinticinco votos (25)¡ el 
ciudadano D. Manuel Ocampo, dos votos (2)¡ ql 
ciudadano Dr. D. Francisco de las Carreras, 11n 
voto (1).-Sala de SesionPs del Cuerpo Legislati
vo, Buenos Aires, 12 de Junio d.~ 1868-Francill
co Chas-Julian Fernandez-Marcelinó Ugarte....
Manuel Terry-Luis A. Martinez-Eduatdo M~
dero-.. Martín 'f. Campos-Estevan 'Villanueva....
Agustin Silveyra-Mariano Atucha-J. F. Vivot 
-Avelino Fernandez-Juan Carranza-A. (J. 
Cambacéres-Juan L, Cascr.llares-Plácido O bU· 
gado-Luis M. Solé-P, Agote-Juan L. Casca
Uares-André;; Egaña-Estanislao del Campo
C. Casares-. J. R. Stegmann-Edna.rdo O•Gor
man-José Pacheco, Juan J, Peñij-. Alejandro 
Leloir-Eustaquio Di!\"!; Velez-Jo¡¡é ~- Uriburu 
-Está conforme-CdrJot ltl· Sarav;a~-Seer~t~rio 
del Senado. 
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CATA MARCA 

En Catamarca, á doce dias del mes de ·Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho, reunidos los 
.Electores de la ,Provincia para elejir Presidellte 
y Vice-Presidente de la República, despues del 

'canje de sus respectivos poder~s y de nombrar 
Presidente del Cuerpo á D. Francisco de la Ve
ga y S!;)cretario del mismo á D. Dermidío Ocam· 
po, procedieron a dar su voto en la forma 
prescrita por la ley, resultando la siguiente 
lista:-El ciudadano D. Rufino de Elizalda obtu
vo diez votos para Pre~idente de la República.
Francisco ·A. de la Vega-Rudecindo Maza
Francisco Galindez-C. Rodriguez-Niceo Acuña 
-Federico Figueroa-S. Molina-Javier Castro 
-Manuel J. Navarro-Dermidío Ocampo. 

El Sr. Cuenca, que creía: que era mas convenien~ 
te aprobar uno por uno esos Poderes, saliéadose 
el Elector de cuyo diploma se tratase.-EI señor 
Campil o-Que los dos espedientes eran de prác· 
tica, pero que creía mas adaptable el primero, 
por cuanto de otro modo no habría tenido obje
to el nombramiento de l!l Comision. -Despues 
de esto se fijo la proposicion: -•¿Se acepta, ó no 
el dktámen dH la Comision?• y resultó afirmati
va por· unanimidad.-Scntada esta otra:-•¿A 
quién se nombra Presidente de la Asamblea?• 
lo fué el Dr. D. Mateo J. Molina,· tambien por 
unanimidad, y previa la proposicion respectiva, 
se nombró Secretario por nnauimidad igualmen
.te á D. Ignacio VeJez, prestando acto continuo, 
el primero, el juramento de estilo. y á su vEJE 
los demás señores Electores, declarando el Sr. 
Presidente instalada la Honorable Asamblea 
Eledorai . ..:..Leido el articulo 47 de l& ley Elec· 
ciones Nacionales y el articulo. 81 de la Con<~ti

. En Catamarca, á doce días del mes de J!.lnio tucion de la Nacion, se recibieron los votos en 
de mil ochocientos sesenta y ocho,. reunidos los la forma prescrita para Presidente de la Repú
Eiectores de la Provincia para elejir Presidente blica, proclamado el resultado de este acto, 
y Vice-Presidente de la Rep(¡.blica, des pues del obtuvo 16 votos el ciudadano D. Domingo F. 
canje de sus respectivos poderes y de nombrar Sarmiento.-Hobiendo sufragado sucesivamente 
Presidente del Cuerpo á D. Francisco A. de la Jos señores· Electores para Vice-Presidente de la 
Vega y Secretario del mismo á D. Dermidi.o República, resultó el Brigadier Genaral D. Wen· 
Ocampo, procédieron á dar su voto en la forma ,cesluo Paunero con trece votos.-El Dr. D. Adol
prescrita por la ley, resultando la siguiente lis- fo Alsina con dos y el Sr.· D. Manuel Ocampo 
ta:-El Brigadier General D.· Wrmceslao Paunero con uno.-Luego el Sr. Campillo manifestó, que 
obtuvo diez votos para Vice-Presidente de la debinn hacerse las Jist¡¡s que de conf0rmidad A 
República.-FranciscoA. de la Vega-Rudecindo la ley se mandarían al Sellddo Nacional y al 
Maza-C. Rodríguez-Francisco R. Galindez- Presidente de la Legislatura Provincial.-Se hizo 
Federico Figueroa-Niceo Acuña-S. Malina- al efecto un cuarto intsrmedio.-Vueltos nneva
Javier Castro-Manuel J. Navarro-Dermidio mente ia. sus asientos los señores Electores, se 
Ocampo.-Está conforme-Cárlos 1lf. Saravia- leyeron las siguientes listas:-Escrotinio de la 
Secretario del Senado. votacion que ha tenido lugar pam Presidente de 

la República. 
Número 3 

CÓRDOBA 

Molioa. En la ciudad de Córdo-
Velez. ba, á doce días del mes 
Campillo. de Junio de mil ochocien-
Roque. to¡¡ sesenta y ocho, reu-
Peña. nidos en el salon de Se-
Altamira. siones de la Honorable 
Gonzalez. Asamblea Legislativa de 
Funes (D. Antolin). la Provincia los Electores 
Diaz. de Pre¡¡idente y Vice-Pre
Funes (D. Wenceslao) sidente de la República, 
Carreras. inscritos al márgen, á in-
Bustamante. dicacion del Sr. Campillo 
Rueda. ocuparon los puestos de 
Leiva. Presidente y Secretario 
Cuenca; provisorios de la Asam-
Roman. blea los señores Dr, D. 
Mateo J. Molloa y D. Ignacio Velez.-Inmedia
tamente el señor Campillo espuso: que era lle
gado el caso de vr,rificar el canje de su~ respec
tivos poderes; para lo que, el Sr. Presidente 
nombró una Comisíon compuesta de los señores 
Roque, Leiva, Cuenca, Funes (D. Wenceslao) y 
Campllo, pRsando á un cuarto intermedio en 
seguida.-Vueltos á sus asientos los Sres. Elec
tora~, .el Sr. Campillo dijo: que á jui~io de la 
Comu;IOn, los Poderes estaban en deb1da forma 
y que la Asamblea podía declararlos válidos.-

D. Aureliano Cuenca, votó por el ciudadano 
D. Domingo Faustino Sarmiento. · 

D'. Francisco H.ueda por el mismo 
" Clímaco de la Peña • • 
• David Carreras • e • 

" Antolin FunP.s • • 
• W enceslao Funes • • 
• Ignacio VeJez • e 

• Leopoldo Roman • • 
• Mateo J. Molina • « 

• 

• Angel Altamira • • 
• José A. Diaz • e 

• Cleto dP.l Campillo • e 
• Cárlos Roque • • 
• Nemecio Gonzalez • • 
• Samuel de Bustamante • • 
• Modesto Leiva e • 

Resultan los diez y seis votos por el ciúdadano 
D. Damingo F. Sarmiento.-Córdoba, Junio 12 
de 1868.-(Firmados)-Mateo J. Molina-Cleto 
del Campillo-Wenceslao Fun~s-David Carre· 
ras-Antolin Funes-Angel Altaruíra-Cllmaco · 
de la Peña-Samuel S. de Bustamante-José A. 
Diaz-Nemecio Gonzalez-Francisco Rueda
Carlos Roque-Modesto Leiva-Aureliano Cuen
ca.-Leopoldo Roman.-Ignacio Vel~c~z·-Secre
tario. 

Escrutinio ~e la votacion que ha tenido lugar 
para Vice-Presidente de la República.-D. Fran-

... 
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ofl!eo Rueda, votó por el Brigadier General D. 
Wenceslao Paunero. 

D. Climar.o de la P"ña 
e Antolin Funes 
• Wenceslao Funes 
• Ignacio Valdez 
e Leopoldo Roman 
e Angel Altamira 
e José A. Díaz 
e Cleto del Campillo 
• Cárlos Roque . 
e Wenceslao Gonzalez 
• Samuel Bustamante 
• Modesto Leiva 

por el mismo 
e e 

e • 
e e 

e • 
• • e 

e e 

e e 

e e 

• • 
• e 

e • 
e Aureliano Cuenca, por el Dr. D. Adolfo 

Alslna. 
e David Carreras, por el. mismo. 
e Mateo J. Malina, por el Sr. D. Manuel 

Ocampo. · . 
Resultan trece votos por el Brigadier General 

D. Wenceslao Paunero, dos por el Dr. D. Adol
fo Alsina y uno por el ciudadano D. Manuel 
Ot:ampo.-Córdobit, Junio 12 de 1868.-(Firma
tlos)-Mateo J. Molina-Cieto del Campillo
Wenceslao Funes-David Carreras-Antolin Fu
nes-Angel Altamira-Samuel S. de Bustaman
te-Climaco de la Peña-Nemecio Gonzalez
José A. Diaz -Francisco Rueda-Cárlos Roque 
-Modesto Leiva-Aureliano Cuenca-Leopoldo 
Roman-Ignacio VeJez-Secretario-Hecho otro 
cuarto intermedio al objeto de redactar el acta 

. y vueltos á sus asientos por último, los señores 
Electores, se leyó y puso en observacion la pre
sente,_ que fué aprobada y_ firmada, levantándose 
la ses10n á las dos y mediO de la tarde.- -Mateo 
J. Molina-Ignaci0 Velez-Secretario.-· Está con· 
forme.-Cárlos M. Saravia·-Secretario del· Se
nado. 

Número 4 

CORRIENTES 

En la ciudad de Corrientes, capital de la Pro
vincia del mismo nombre, á los doce días del 
mes de Junio de mil ochocientos sesenta y ocho, 
rennidos los abajo firmados Electores nombrados. 

. para elejir el1'residente y Vice-Presidente de la 
República, en el local de Sesiones de la H. C. L. 
no pudiendo dqr cumplimiento á nuestro come
tido por no haber el quorum prescrito por el 
:.rticulo 47 de la Ley Naeional de Elecciones, 
por falta d~ cuatro electores ma~a, resolvimos 
levantar la presen~e acta para la debida cons
t&ncia, que en fé de verdad firmamos cada uno 
flQ. los ptesentes, remitiéndola original al P. E. 
l los fines que hubiere lugar, y para que por 
•• órgano sea comunicada al Soberano Congre
.. de la Nachro.-Nicanor Pujoi-José Navarro 
-Juaa de M. Qodoy-Luis Navarro-Gerva~io 
~cs_;EatJr. conforme-Cárlos M. Saravia-Se-
~ del Sfntdo. · 

Numer·o 5 

J!:NTRE-RIOS 

En la ciudad de la Concepcion del Uruguay, 
Gt.pital de la Provincia de Entre·Rios, á los doce 

días del mes de Junio de mil ochocientos s&
senta y ocho, reunidos ·en la Sala dé Sesiones 
de la Honorable Cámara Legislativa, los ciucla· 
danos que abajo suscriben elejidos por el pueblo 
como. Electores de Presidente y Vice-Presidente 
de la República, habiéndose canjeado sus res- . 
pectivos pJderes y hallándolos en buena y de• 
bida forma, procedieron á nombrar Presidente 
y Secretario del Cu'erpo, de acuerdo con lo pres• 
cripto en el articulo 47 de la ley 13 de Noviem
bre de 1863, resultando nombrados para.el pri
mer puesto el señor Brigadier General D. Mi
guel G. Galarza y para el' segundo el señor 
Coronel D. Manuel Navarro.-En seguida y de 
conformidad con la citada ley y artículo 87 de la 
Constitucion Nacional, empezó la votacion con 
cédulas firmadas para Presidente y Vice·Prosi
dente de ia República, cuyo resultado se hace 
constar por pliego separado y se levant.ó la pre
sente acta en dos ejemplares, uno de los cuales 
se remitirá al Presidente del Senado Nacional y 
el otro al de la Legislatura Provincial.-Miguel 
G. Galarza-J'uan J. Borrajo-Joaquín Gamarra 
-Ciriaco Barragan- Manuel NaYarro- José 
Francisco AnteJo-Lino J. Tixera-Carmelo Cam· 
po:s. 

PR6VJNCJA DE ENTRE·RIOS 

Eleccion de Presidente de la República 

General D. Miguel G. Galarza, por S. E. el 
Capítan General D. Justo José de Urquiza. 

D. Juan J. Borrajo por el mismo 
• Joaquín Gamarra e e 
e Ciriaco Barragan « • 
e Manuel.Navarro « « 
e Carmelo Campos « e 
• José F. AnteJo « • 
Lino J. Tíxera e e 

Uruguay, Junio 12 de 1868. 
Miguel G. Galarza, Joaquín Gamarra, Juan J

Borrajo, Ciriaco Barragan, Manuel Navarro, Jo. 
sé F. AnteJo Carmelo Campos, Lino J. Tixera. 

PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

Eleccioa de Vice-Presidente de la Republiea 

General Migue G. Galarza, por el Dr. D. Adol
fo Alsina: 

D. Juan J. Borrajo 
D. Joaquín Gamarra 

e Cirlaco Barragan 
e Manuel Navarro 
• Carmelo Campos 
• José F. Anteio 
• Lino Tixera 

Uruguay, Junio 12 de 1868. 

por el mismo 
por el mismo 

e e 

• • 
e • 
1 • 
« e 

Miguel G. Galarza, Juan J. Borraja, Joaquin 
Gamarra, Ciriaco Barragan, Manuel Navarro, 
Carmelo Campos, José Francisco AnteJo, Lino 
J. Tíxera.-Está conforme.-Cárlos 11. Saravia, 
Secretario del Senado. 

/ 
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Número 6 

•uJUY 

Yolsdon del cuerp' tlectoraZ de la Pl'ovincia de 
Jujuy, para Presidenta de la República 

Pedro .José Portal dió su voto para Presidente 
de la República por el ciudadano D. Domingo 
Faustino Sarmiento. 

D. Saturnino Perez 
• Delfin Puoh 
e Mariimo lriarte 
' Ignacio Oarrillo 
• Florenoio S;.nchez 
" Deltln Sanchez 

Ju~qy, Jupio 12 de 1868. 

por el mismo 
e e 
e e 

• e 
e e 

e • 

'J?~dr() José P01;tal1 Delfin Puch. M. Iriarte, 
~ .. ~t.IJrnin .. ~ per.e¡o;, Florencia Sanchez,. Ignacio N. 
Cll¡ffjljo, Ve}(itl Sanchez:-Sel!retario. 

fletacion del ou~ttpo cZectoraZ de la Provincia de Ju
¡uy, pa1a Viae-Pre~idents de Za República 

Delfin Sanchez dió su voto p¡ua Vice-Presi
dente de la Repúblicr. por lll cíudadano Dr. D. 
Adolfo Alsiua. · 

D. Florencia Sanchez por el mismo 
e Saturnino Perez ' • 
• Delfin Puch e e 

e Pedrp José Portal. por el Brigadier Ge-
neral D. Wenceslao Paunero. . 

1),1 Mf'li"!-llQ Iri~rte por el mismo 
e lgnacw Camilo • • 

Jujuy, Ul de Junio de 1868. 
Pedro J. Portal, Delfin Puch, M. Iriarte, Sa

turnino Perez; Florencio Sanche~, Ignacio N. 
Carrillo, Delfin Sanchez.-Está <1Qnforme -Cár 
los M. Saravia, Secretario del Senado. 

N4mero 1 

Juan A. Guevara-Secretario.-Esta conformé
Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado. 

Número 8 

RIOJA 

En est!\ ciudad de la IÍioja, Capital de la Pro
vincia, il. doce días del mes de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho, reunidos los ciudadanO\§ 
D. Jasmin Ocampo, D. Aurelio Ballejo, D. Ula· 
dislao Gordillo, D. Abraban de la Vega, D. Elias 
Orihuela y D. Santiago Mendoza1 Electores ele
jido~ por el pueblo para el nombramiento de 
Presidente de la Rep!lblica, con in¡1sistencia de 
los Elflctores D. Pantaleon Arias y J). José Víc
tor Arias verificado el canje de sus respectivos 
poderes espedidos en forma por la junta nom
brada por el Gobierno en virtud de .articulo 54 
de la Ley Nacional de Elecciones procedieron 
al nombramiento de Presidente y Secretario del 
Cuerpo, habiendo resultado electos pol.' mayoría 
de tiufragios, para Presidente D. Jasmin O campo 
y para Secretario D. Uladislao Gordillo.-Incon
tinenti; instalado el Cuerpo en la forma. espresa• 
da, en número de tres cuartas partes de su tota
lidad, se procedió á la eleccion <le Presidente de 
la República en la formB prevenida por el artl
culo 31 de la Constitucion Nacional. 

D. Uladislao Gordillo d.ió su voto para Presi· 
dente de la Repúblíca por el ciudadano Domingo 
Faustino ~arrniento. . 

D. Aurelio Vallejo dió s-q voto por el mlsmo 
• A braham de la Vega votó « • 
" Santiago Mendoza votó e . • 
, Jasmiu Ocampo votó e e 
e Elias Orihuela votó e e 

· Acto continuo se dió por terminado el acto, re· 
soltando electo por un;mimidad para Presidente 
de la República el ciudadano D. Domingo Fans
tino Sarmiento, corno queda constatado en la 
lista que precede, y para constancia firmamos 
todos el dia de la fecha.-Jasmin Ocamp01 Au• 
relio Vallejos, Eli;1s Oribuela, Abr'!.ban J. de la 
Vega, Santiago Mendoza, Uladü;lao Gordillo...,.. 

Aeta de la Jtltcciorr. 4e Pr~sidente y Vice-Pro~idente Secret:nio.-En esta ciudad .de la Rioja, Capital 
· dela República de la Provincia á doce dias del mes de Junio 

(.le mil ochocientos sesent:1: y ocho, reunidos los 
En la ciudad de Mendoza, á. doce días del mes ciudadanos D. Ja8min Ocampo, D. Aurelio Va· 

. pe J.ur¡io !le mil ochocientos sesenta y ocho, re u- llejo, D. Uladislao Gordillo, D. Abrabfl.n de lv. 
nido el cuerpo electoral de la Provincia en la Vega, D. Elias Uribueh y D. Santiago Mando
totalidad de sus miembros, con el objeto de ha- za, Electores elajidos por el pueblo pam el nom
cer la eleccion de Presidente y Vice-Presidente de bramiento de Vice-Presidente de la República 
la República Argentina, se procedió al nombra- con inasistencia de los Electores D. Pantaleon 
miento de Presidente y Secretario del cuerpo, Arias y D. José Víctor 4rias, verificado el can· 
habiendo obtenido mayoría para el primer pues- jede su respectivos poderes expedidos en form!L 
to D. Melchor Villanueva, y para el segundo D. por la Junta nombrada por él Gobierno, en vir
Salvador Civit, verificado el canje de sus respec- tud del articulo 54 de la Ley Nacional de Elec
tivos poderes, se procedió á la eleccion de Pre- dones, procedieron al nombramiento de Presj
sidente y Vice-Presidente de la República, ha, dente y Secretario del·Cuerpo, habiendo resul
])jl:m4Q oqteniqp diez votos D. Domingo Fausti- t'ido electos por mayoría de sufvajios para p~. 
~o San»iepto p11ra Presidente, y diez votos p. Ni dente D. Jasmin Ocampo y para Secretario ~). 
'ltdp.lfp. 4-Wna.f~ra Vice-Presidente, con lo que Uladtslao Gordillo.-In contineut.i: instalado en 
1f! CO!lcluyp tl !l(IW, 1;\rmando la presente acta Cuerpo en la forma espresada en número de tres 
Jos electores.-Melchor Villanuev:J, (Presidente) cuartas partes de. su totalidad, se procedió ¡. 
Salvador Civit1 Augusto Segovia, Deodecio Gar- la eleccion de Vice-Presidente de la República en 
eia, Liborio Moli~a, Cesario Estrella, Emilio la forma prevenida por el articulo 81 de la Cons~ 
Blanco, Agustín Reynals, Nicomedes Garcia, . titucion Nacion. 

.. 

j 
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D. Uladislao Gordillo dió su voto para Vice
Presidente de la República por el ciudadano Dr. 
D. Adolfo Alsina. 

D. Aurelio Vallejo 
• A braban de la Veg~. 

votó por el mismo 
e e 

• Santiago Mendoza e e 

• Jasmin Ocampo • e 

• Elias Orihuela e e 

Acto continuo se dió por terminado el acto, 
resultando electo por unanimidad parll Vice-Pre
sidetJte de la República el ciudadano Dr. D. 
Adolfo Alsinn, como queda constatado en la lista 
que precede y para constancia firmamos todos el 
dia de la fecha.-Jasmin Ocampo, (Presidente) 
Aurt:>!io Vallejo.· E lías Oríhuela, Abraham J. de 
la Vega, Santiago Mendoza, Uladislao Gordillo
Secretario.-Está conforme-Cárlos M. Sq.ravia, 
Secretario del Senado. 

Nl.tmero 9 

::>ALTA 

En Salta, á doce de Junio de mi! ochocientos 
sesenta y ocho, reunidos los Electores· por esa 
Provincia para el nombramiento de PresidPnte 
y Vice-Presidente de la República. á saber: Dr. 
D. Bernabé Lopez, Dr. D. Manuel Arias San
chez, Dr. D. l\foises Oliva, D. Alejando Figue· 
roa, D. Juan Solá, D. Cesario Niño, D. Zenon 
'!'orino, D. Miguel F. Araoz, D. Casiano J. Goitia 
y D. Benedicto Fresen; verificado el canje de sus 
re<:pectivos poderes y encontrándolos en buena 
y deuida forma, nombraron Presidente de la 
Junta Electoral al Dr. D. Bernabé Lopez, y Se
cretario á D. Casíano J. Goitía, que posesionados 
del cargo se procedió al nombramiento de Pre
sidente y Vice-Pref'>idonto de la, República, por 
eéduht~ ~egun lo prescrito por la ley, y resultó 
la votacion para Presidente como sigue: 

Dr. D. Manuel Arias Sanchez, por el Brigadier 
General D. Justo José de Urquiza. 

D. Cesario Niño - por el mismo 
Dr. D. Bernabé Lopez • « 
D. Juan Solá • • 
• Alejando Figueroa • • 
e Miguel F. Araoz • " 
·Casiano J. Goitía • " 
" Z':enon Torino • • 
• Benedicto Fresco • • 

Dr. D. Moises Oliva " e 

Salta, Junio 12 de 1868. 
Bernabé Lo pez-Presidente, Moises Oliva, Ma

nuel Arias Sanchez. Alejandro Figueroa, Miguel 
F. Araoz, Zenon Torino, Benedicto Fresco, Juan 
Sola, Ce~ario Niño, Casiano J. Goitia-Secreta
rio.-En Salta, á doce de Junio de mil ochocien
tos sesenta y ocho, reunidos los Electores por 
esta Provincia ¡,ara el nombramiento de Presi
dente y Vice-Presidente de la República, á sa
ber: Dr. D. Bernabé Lopez, Dr. D. Manuel Arias 
Sanchez, Dr. D. Moises Oliva, D. Alejandro Fi
gueroa, D. Juan Solá, D. Cesario Niño, D. Zenon 
Torino, D. C:tsiazw José Goitia, D. Benedicto 
Fresco y D. Miguel F, Araoz. verificado el canje 

. de sus respectivos poderes y encontrándalos en 
buena y debida forma, nombraron Presidente 

de la Junta Electoral al Dr. Bernabé Lopez y 
Secretario a D. Casiano J. Gcitia, que posesiona· 
dos del cargo, se procedió al nombramiento de 
Presidente y Vice-Presidente de la República por 
cédulas segun lo prP-scrito por la ley; y resultó 
la votacion para Vice-Presidtlnte como sigue: 

Dr. D. Moises Oliva, por el Dr. D. Adolfo Al· 
si na. 

D. Zenon 1'orino por el mismo 
• Casiaúo J. Goitia ' • 
• Juan Solá ' • 

Dr. D. Bernabé Lopez • e 

D. Benedicto Fresco · • e 

• Alejandro Figueroa e , 

e Cesario Niño e • 

• Miguel F. Araoz e e 

Dr. D. Manuel Arias Sanchez e 

Salta, Junio 12 de 1868. 
Bernabé Lopez. Manuel Arias Sanchez, Miguel 

F. Araoz, Moíses Oliva, Zenon Torino, Alejandro · 
Figueroa, Casiano J. Goítia, Benedicto Fresco, 
.Juan Solá, Cesario Niñc.-Est:'t conforme-Cár
los M. Saravia, Secretario del Senado. 

Número 10 

SAN JUAN 

En San Juan, á doce días del mes de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho, reunidos en el 
salon. de sesiones de la Honorable Cámara Le
gislativa, á la una de la tarde, los ciudadanos D. 
Ruperto Godoy, D. Saturnino Albarracin, D. Va
lentir! Videla, D. Abrabam Quiroga, D. Gabriel 
Laspiur, D. Ramon Jofré, D. Luis Arévalo y 
D. Gelon Martinez, Electores de Presidente y 
Vice-Presidente de la República, prévio canJe de 
sus respectivos poderes, se procedió á elejir Pre
sidente y Secretario dd Cuerpo, resultando pam 
el primer puesto, el ciudadano D. Ruperto Go
doy y para el segundo, el ciudadano D. Gelon 
Martínez. Acto continuo, se procedió á la elflc
cion de .Presidente y Vice Presidente de la Re
pública, resultando electos por unanimidad de 
sutragios para el primer puesto el Sr. Coronel 
D. Domingo F. Sarmiento, y para el segundo, el 
ciudadano Dr. D. Adolfo Alsina, haciendose en 
efecto las listas que ordena la ley, del resultado 
de la eleccion con lo cual, terminó la sesion á las 
dos de la tarde.-Robe1·tu Godoy, Presidente-Ge
lon Jrlartine;;, Secretario.-Está conforme-Cárlos 
lrl. Saravía, Secretario del Senado, 

• 

Número 11 

SAN LUIS 

Junta de Electores de Presidente y Vice Pre$ülente 
de la República Argentina 

Lista de los ciudadanos que han obtenido vo
tos por la J ur1ta de Electores de la Provincia de 
San Luis, para Presidente de la República, en el 
dia doce de Junio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.-El ciudadano Argentino D. Domingo F. 
Sarmiento obtuvo ocho votos . 

Casiano Ortiz, \Venceslao Amievar, .José Na
varro Orth, Josa S. Olguin, Victorino Lucero, 

• 
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José A. Vasconcele, (Presbítero) Luis Joaquin 
'rula, J. Napoleon Sosa-Secretario. 

NumeJ'o 1i3 

SANTIAGO DEL EST:l~RO 

Junta de Electores de Presidente y Vice-Presi-
dente de la República Argentin:~..-Lista de los En esta ciudad de Santiago del Estero it los 
ciudadanos que han obtenido votos por la Junta doce días del mes de Junio de mil ochocientos 
de Electores de la Provincia de San Luís, para sesenta y ocho, reunidos los electores que sus
Vice-Pr!:'sidente de la República Argentina en el· criben, desp.ues de verificar el canje de sus res· 
día doce de Junio de mil ochocientos sesenta y pectivos poderes y encontrándolos en buena y 
ocho.-El ciudadano Dr. D. Adolfo Atsina obtuvo debida forma se procHdtó á hacer el nombramien
ocho votos. to de Presidente y Secretario de la Aoamblea, 

Calixto ürtiz, Wenceslao Amievar, José Nar· rP.sultando electos por pluralidad de votos para 
cisn Ortiz, José S. Olguin, Víctorino Lucero, José el primer cargo D. Manuel del C. Hernandez y 
A. Vasconcelo, (Presbttero) Luis Joaq nin Tul•l, para el segundo el Sr, Dr. D. Octavio Gondra, y 
J. Napoleon Sosa-E~tá o.Jonforme.-~árlos N. presentándose ante el primero de los nombrados 
Sara·via, Secretario del Senado. por los demas Electores; y ocupadJ que hubo el 

asiento que le correspondía, prestó el juramento 
Ní¿me1·o 12 de ley.-En seguida, se pasó á cuarto intermPdio 

Vueltos los glector<'s al recinto de la Asamblea, 
se procedio por cédulas firmadas como lo prevíe
no el articulo 81 de la Constitucion para hacer el 
nombramiento de Presidente de la Nacion, del 
que resultó electo por doce votos el Dr. D. Rufino 
de Elizalde, en la forma siguiente: 

SANTA•FÉ 

Lista de los votos de los Electores de la Pro
vincia de Santa-Fé para Presidente de la Repú
blica verificada el dia 12 dé Junio de 1868 con 
arreglo al articulo 81 de la Constitucion Nacio
nal. 

Dr. D. Melquiades Salva, por el Briga<i.ier Ge
neral D. Justo Jesé de Urquiza. 

D. José Rodriguez por el mismo 
• Domingo Crespo (padre) • • 
• José Firlel de Paz • • 
• Leopoldo N el son " • 
e Patricio Rodrigeez • • 
• Urbano de Iriondo • e 

D. Matias Barrero « ~ 

Siendo el resultado de la votacion ocho votos 
por el Brigadier General D. Justo José de Ur
quiza. 
Santa-Fé, Junio 12 de 1868. 

Domingo Crespo, José Rodríguez, Patricio Ro
dríguez, Matia• Barrera, Melquiades Salva, Ur
bano de Iríondo.-Est:l conforme-CM!os N. Sa
ravia, Secretario del Senado. 

---
Lista de los votos de íos Electores de la Pro

vincia de Santa Fé para Vi<:e Presidente de la 
República, verificada el día 12 dH Junio de 1868 
con arreglo al articulo 81 de la Constitucion Na· 
cional.-Dr. D. M11lquíades Salva, por el Dr. D. 
Juan Bautista Alberdi.-D. Jose Rodríguez, por 
el Brigadie;r Geueral D. Wenceslao Paunero. 

D. Domingo Crespo (padre) por el mismo 
• José Ftdel de Paz • • 
• Leopoldo Nelson • • 
• Patricio Rodríguez • • 
• Urbano de Inondo e • 

• Matias Barrero • • 
Siendo el resultailo de la votacion siete votos 

por el Brigadier General D. W tlnceslao Paunero 
y uno por el Dr. D. Juan Bautista Alberdi. 
Santa-Fé, Junío 12 de 1868. 

Domingo Crespo, José Rodríguez Leópoldo 
Nelsun, J. F. de P11z, Patricio Rodríguez, Matias 
Barrero, Melquiades Salva, Urbano de Iriondo.
Etitá conforme-Cct.rlos M. Saravia, Secretario del 
~en~do. 

D. Manuel del Cármen Hernandez por el Dr. 
D. Rufino d., Elizalde. 

D. AlAjandro Montes por el mismo 
• Gas par Taboada • • 
• Meliton Camaño • • 
• Arsenio LPi va • • 
• Martin H-errera « • 
• José Francisco Villar • • 
" Solano Iramain " • 

Dr. Octavio G.mdra • " 
D.Rel:>astían de Jesus Gorostiaga " 
• Mariano Vieira • • 

Y en cumplimiento del articulo antes citado de 
la Constitucion Nacional, firman dos ejemplares 
de nn tenor de la presente acta. 

Manuel del Cármen HPrnandez, (PrPsidente) 
Aurelino Vieira, Gaspar Tabo"da, Martín Her
rPra, Melíton M. Camaño, St<bxst.ian de Jesus 
Gorustiaga, Arsenio Leiva, Mariano Vieira, Ale 
jandro Montee, José Francisco Vi llar, Solano 
Iramain, Octavio Gondra-(Secretario.) 

En esta ciudad de Santiago del Estero, á lo:> 
doce días del mes ee Junio de mil ochocientos 
sesP.nta y ocho, reunido¡;; los electores que sus
criben, despues de verificar el canje de sns res
pectivos poderes y encontrándolos en debida y 
b•Iena forma, se procediÓ á bacer el nombra· 
miento de Presidente y Secratario de la Asam
blea, resultando electos por pluralidad de votos 
para el primer cargo el señor D. Manuel d~l C. 
Hernandez y para el segundo el señor D. Octa
vio Gondra, y pres. ntándose ante el primero de 
los nombrados por los demás electores y ocu
pado que cubo el asiento que le correspondía, 
prestó juramento de ley -En seguida se pasó á 
euarto intermedio; vueltos los Electores al rPcin~ 
to de la Asamhtea, se procedió por cédula fir
mada como lo previene el artículo 81 de la 
Con~titucion para hacer el nombramiPnto de 
Vice-Presidente de la Nacion, del que reRultó 
electo por 12 votos el Brigadier General D. Wen
()eslao Pautllll'O, en la. forma siguiente: 
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. D. Mauel del C. Hernandez, por el Brigadier 
General D. Wenceslao Paunero. 

D. Al~janrlro Montes por el mismo 
• GaspHr Taboada • • 
• Meliton Camaño • • 
• Arsenio Leiva • " 
• Martín Herrera • • 
• José Fr~ncisco Villar • • 

Dr. Octavio Gondra • e 

D. Sebastian Gorostiarra • e 

• Mariano ViPira 
0 

« • 
• Avelino Vieira • • 

Y en cumplimiPnto del articulo antes citado de 
la Constitucion Nacional, firman dos ejemplares 
de un tenor de la presente acta.-Manuel dei 
Cármen Hernandez (Prt's!dente)-Avelino Vieira 
-Gasoar Taboada-Martiu Herrera-Meliton M. 
Caruuño-Sebastian Jesús de Gorostiaga-Ma
ríano VHra-Arsenio Le1va-Alejandro Montes 
-José Francisco Villar-Solano lramain-Octa
vío Gondra, Secretario -Está conforme-Cárlos 
M. Saravia-Secretario del Senado. 

7066-A.signando 100 $ fuertes mensua
les hasta fin de año, al Colegio estableci
do en el Paraná. 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, A~osto 2G de 1808-El Presidllnte de la 
Hepública, acuerda al Colegio uel Paraná una 
subvencion de c1en pesos fuertes mensuales, á 
contar desde el 19 del presente mes hrtsta el fi•¡ 
del corriente año, los cuales serán entregado~ 
mensualmente al Presidente de la Asociacion 
Protectora de la enseñanza, establecida en esa 
ciudad y s·· imputarán al inciso 11, ítem F, ar 
tículu 5° del presupuesto vij~ate.-Comuníquese 
á qui~nes corresponda y publiquese-MITRE
Edttardo Costa. 

7067 -Declarando que el plazo estipul:!do 
en el artículo 6 del Trat •do con España 
p9.ra la p1·esentacíon reciproca de las ~e
clamaciones, debe contarse desde el dia 20 
de Junio de 1864. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
AirPs, Agosto 31 de 1868.-El Senado y Cámara 
de ~iputados lle la Nacion Argentina, reunidos en 
Cong1·eso sancionan con fuerza de ley.-Art. 1° De
clarase que el plazo estipUlado en el articulo 6° 
del Tratado cetebrado con España para la pre· 
sentacion recíproca de las reclamaciones rPjida; 
por ese Tratado debe empezarse á contar desde 
el dia 20 de Junio de 1864.-. Art. 2° Comunique 
se al Poder Ejecutivo.-Dacta en la Sala de Se
sienes del Congrt>SO á veinte y cinco de Ago,.to 
de mil ochocientos seseuta y ocho.-. VALENTIN 
ALSINA-Cárlos M. Saravia-· ':;ecretario del Se
nado.-MARIANO AcosTA-Ramon B. Mufiiz
Secretari•' de la <Já.mara de DD. 

PPr tanto, téngase por loy, cúmplase, comuni• 
quese y dé~e al Feglstro Nacional.-MITRE.~ 
Rttfino de Elizal!le, 

7068-A.cordando pension á la 'Viuda é hi· 
jos del Sargento Mayor J). Joaquin Lima. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1868.-Por cuan
to el Congreso N rmonal ha sancionado la si~ 
gtliflnte ley:-. El Senado y Cámara de Diputados 
de ln. Nac·ion ·Argentina, reunidos en Congreso 
sancionan con fuerza de ley:-Art. 1° Acuérdase 
á la vm.-Ia é hijas ¡;alteras del Sargento Mayor 
D. Joaqui.n Lima la tercera parte del sueldo de 
la clasoe del causante, como pension graeiable.
Art. 2~ Comuníquese al Poder EjP.cutivo.-Dada 
in la S<lla de Se;;iones del Congreso en BuAnos 
Aires á tres de SPtíembre de 1868.-VALENTIN 
ALsiNA.-Ru{ino Vare/a.-SecretRrio.-MAR•ANo 
AcoSTA-lttan (ru:; Varcla-Pró-Secretario. 

Por tanto, cúruplase, pn bliq o ese é insértesP. en 
el Registro N acional.-MIT.!l.E.-Wenceslao Pau
nero. 

7069-Prorogando el término del Tt;atado 
celebrado con Italía en Setiembre 4 de 
1856. 

Departamento de Relaciones Esteríor·es-Buenos 
Aires, Setí .. mbre 3 de 1868.-Por cuanto el Se
nado y Cámara. de Diput'"~dos de la Nacion Ar
gt'lntina sancionan con fuerza de ley.-Art. 1 o 
Prorógase por un año á contar desde el 4 de 
Setiem brfl del corriente año, el término del Tra
ta.io celebrado con Italia en 4 de Setiembre de 
1856-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
~entinn, en Buenos Aires, á los veinte y ocho 
·iias del mes de AgoRto de mil ochocientos se
sAsP.nta. y ocho.-VALENTIN ALSINA.-Cárlos }rl. 
Saravia-Secretario del Senado.-MARIANO Acos
TA-Rttfino Va1·eZa-Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto: tén¡rase por ley, cúmplase, comuni
qnese y dése al Régistro Nacional.-1\IITRE
Rufino de Eli.:alde. 

7070-A.cuerdo del Senado pat•a nombrar 
al Dr. Granillo, Juez Nacional de Seccion 
en la Provincia de h.. Rioja. 

AcuEano-Art. P el Senado de la Naciou Ar
gentina presta su acuerdo al Poder Ejecutivo 
oara que n0mbre al Dr. D. Arsenio Granillo, 
Juez Nacional de 8Hccion en la Rkja.-Art. 2° 
Comuniqur.se al Poder EjecntivCJ.-Dado en la 
Sala de Sesioues del Senado, en Buenos Aires, á 
veinte y siete dias del mes de A.gosto de mil 
ochocientos sesenta y ocho.-VALENTIN ALsrNA 
-Cárlas .M. Sa-ravia-Secretario dd Senado. 

7071-Nombrando al Dr. D. A.rsenio Gra
nillo Juez N-<Gional de la Ríoja. 

Depa-rtamento de Justicia.-Buenos Aires, Se
tiembre 4 de 1868.-Hallándose vacante el Juz
gado Nacional de Seccion en la Provincia de !~ 
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Rioja, y con el acuerdo del Senado, que antece
de:-El Presidente de la República Argentina
Na acordado y d'Ccreta:-Art. 1° Nómbrase .Juez 
Nacional de Seccionen la Provincia de la Rioja, 
al Dr. D. Arsenio Granillo.-Art. 2° Comunique
se á quienes corresponde, pnbliquese y dése al 
Registro Nacional-MlTitE-Edual'do Costa. 

7072-·Autorizando al Poder Ejecutivo para 
premiar con ocho mil pesos fuertes al in
troductor ó inventor del me,lor sistema 
para la conservacion de carnes frescas. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
{t¿erza de ley.-Art. 1 ~ Autorizase al Poder Eje· 
cu"tivo para invertir hasta la suma de ocho mil 
pesos fuertes en premiar al inventor ó introduc· 
tor del mejor sistema para la conservacion de 
las carnes frescas, adaptable, á juicio del Poder 
Ejecutivo, para la esplot.acion en grande escala.
Art. 29 Queda, para este caso, autorizado el 
Poder Ejecutivo para abrir un crédito suple
mentario por el valor de la suma ind1cada en el 

· articulo anterior.-Art. 3~ Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dado en la Sala de Sesiones del 
Congreso en Bunnos Aires á tres de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y ocbo.-VALENTIN 
ALSINA-J·uan Cn¡;; Varéla-Pro-Secretario del 
Sanado-MARIAno AcosTA-Rufino Varela-Se
cretario de la Cámara de DD. 

lJeplJr'tamc?'lto del Int~rior.-Buenos Aires, Se
tiembw 7 da 1868-Téngase por ley de la Nacíon 
e?muoíquese, pub1iquese y dése al Registro Na· 
cJOnal-MITRE-. Eduardo Costa. 

7073-Aprobando ei balance presentado por 
la Junta del Crédito Público Nacional cor· 
respodiente á 1867. 

lrlin·istcrio de llacicnda-Buenos Aires Setiem· 
bre 10 de 1867.-Por cuanto el Congres~ Argen
tino ha sancionado lo siguiente:-l!,l Senado y 
C~mara de D¡putados ele la Nacion Argentina, reu
mdos en Congreso, sancionan con {ue¡·za ele ley
Art. 1° Aprué base el balance ó estado presenta
do por la Junta de Adrninistracion del Crédito 
Público Nacional, correspondiente al año eco
Jlómico vencido el 30 de Setiembre de 1867.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones ~el Congreso Argentino 
en Buenos Aires, á los srete dias del mes de se: 
tiembre de mil ochocientos sesenta y ocho.-. 
VALETIN ALSINA-Cárlos !JI. Sararia-oecretario 
del .Senado-MARIANO ACOSTA-Rtt{ino Varcla
Secretario de la C. DD. 

P<;>r tanto: ~omuniquese, publiquese y dése al 
Reg1stro N acwnal-MITRE-Cristóbal Agtdrre. 

707 4-No~br~ndo una Comision para la 
clasi!icaCion <le los. recib0s espedidos por 
caballos en la Provincia de Corrientes para 
la guerra contra el Paraguay. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1868.-Debien
do procederse á la clasiticacion y exámen do los 

recibos presentados á cobro por caballos y reses 
suministradas á las fuerzas de la Provincia de 
Corrientes antes de la organizacion del Ejército 
de operaciones, con arreglo á los decretos de 2~ 
de Diciembre de 1865 y 7 de Marzo de 1866, y 
la próroga acordada en 10 de Agosto del mismo 
año, el Presidente de la República-Acue-rda:
Art. 1° Nómbrase una comision comd¡,esta de 
los ciudadanos D. Doming0 de Oro y D. Agustín 
Drago para verificar el exámen y clasificacion de 
estos documentos de conformidad it las disposi 
ciones citadas.-Art. 2° Por el Ministerio de la 
Guerra se pondrán á disposicion de los señores 
nombrados los espadientes en que constan esas 
reclamaciones, con los demás documentos de su 
referencia.-Art. 3° Comuníquese á los nombra
dos y demás que co responda, publiquese é in
sértese en el Registro Nacionai-MITRE-\Ven
ceslao Pannero. 

7075-Ddstinando cuatro mil pesos fuertes 
para atender á los gast0s del Asilo de 
Inmigrantes hasta fin de año. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 11 de 1868.-El Presidente de la Repú
blíca teniendo en consideracion el notable au
mento que de un ailo á esta parte ha esperimen
tado la corriente de iomigracíon llegada á 
nuestros puerto3, y Al recargo consiguiente de 
gastos que por este· mismo hecho ha recaído en 
el asilo de inmigrantes, segun lo espone 1~-t Co
mision enc::tagada de su admip.istracion, acuerda 
que se entregue por Tesorería á la Comision de 
inmigracion de esta ciudad para gastos hasta fin 
de año, la cantidad de 400 pesos fuertes impu· 
tándose al íuciso 5g del. pre ·u puesto de este 
Departamento, comuníquese al Ministerio de 
H:wienda á la espresada Comísion . y dése al 
Registro Nacional.-MITRE-Eduardo Costa. 

7076-Acuerdo del Senado para uombrat• 
al Dr, Guastavino, J·uez Nacional de Sec· 
cion en Corrientes. 

AcuERDo-Art. 1° El Senado presta su acuerdo 
al Poder Ejecutivo para nombrar Juez Federal 
de la Provincia de Corrientes, al Dr. D. José 
M. Guast:wino.-Art. 2° Cc,muniquese al Poder 
Ejeeutivo.-Dada en Sala de Sesiones del Senado 
en Buenos Aires, á veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho.-VALENTlN AL
:smA-.Cárlos il1. Saravia.-Secretario del Se
nado. 

7077-Nombrando al Dr. D .• José M. Guas
tavino Juez Nacional en Corrientes. 

Dtpartamento de Justicia-Buenos Aires Se
tiembre 12 de 1868.-Hallándose vacante ei J uz 
gado Nacional de Seccion de la Provincia de 
Corrientes, y con el acuerdo del Senado que un· 
tecede, el Presidente de la República Argentina. 
-Ha acordado y decrela:-Art. 1" Nómbrase Juez 
Nacional de Seccion en la Provincia de Corrien-
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·tes, al Dr. D. José M. Guastavino.-Art. 2° Co
muníquese:\ quienes corresponde, publiqnese y 
d€se al Registro Nacional. -Mr.Tm:-Rduarrlo 
Costa. 

7078.-Autorizando al Poder Ejecutivo para 
conocer en la reclamacion de D. Simon 
Ernsthal. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de J868.-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacion Argenti
na, reunidos en Congreso Mncíonan confuerza de 
ley:-Art. J~ Autorizase al Poder Ejecutivo para 
conocer en el reclamo interpuesto por el ciuda
dano Norte Americano D. Simon Ernstbal, y de
terminar la compensancion que fuese de justicia 
debiendo someter lo que acordare á la rcsolucion 
del Congreso.-Art.. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. · 

( JJiarío de Sesiones del Senatlo.) 

7079-o,•denando la devolucion al Podet• 
Jtjectlti vo de la reclamacion Pondal. 

· Buenos Aires, Setiembre J4 de J868.-El Sena
do y Cámm·a ele Diputados de la 'Nacion Argentina 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de 
ley:-Art. único. Devuélvase este nsunto al Po
der Ejecutivo para que lo resuelva como corres
ponda, despues que los interesados hayan com
probado debidamente la reclamacion que ha
cen. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7080-Imputando al presente acuerdo el 
pago de las fuerzas que se detallan. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de J868.-Dispo
niéndose en la fecha el abono de haberes á la 
Guarnicion de la Frontera Costa Sud de la Pro
vincia correspondientes al año de J867 y hallim
dose por falta de imputacion oport.uoa, pendien. 
tes de la autorizacion pedida al Congreso para 
el abono de los créditos pendientes del ejercicio 
de ese presupuesto, el Gobierno.-Acuerda y 
decreta.-Art. 1° Mientras concede el Congreso 
lo? fondos necesarios para esos gastos y á fin de 
no retardar el pago decretado se imputen pro
visoriam<>nte al acuerdo de 27 de Mayo las sumas 
que importen los cuerpos siguientes: Indios de 
Qhipitruz por Agosto Setiembre Noviembre y 
Diciembre.-Plana Mayor del Sud, por Setiem
bre Noviembre y Diciembre -Piquete de Arti
llería del Azul por Diciembre.-Comandancia 
üosta Sud, por Agosto Setiembre Noviembre y 
Diciembre de 1867. - Art. .zo Comuniquese ~ 
quienes corresponde.-MITRE-W. Paunero. 

7081-Nombrando Comísai'IO de Gn.erra a 
Teniente Coronel D. M. Fernandez Cntie
Ilos. 

Buenos Aires, Setiembre J6 de 1868.-Art J 0 

Nombrase Comisario de Guerra del üuerpo · del 
Ejército en operaciones en la Provincia de Cor
rientes á las ordenes del General D. Emilio Mi
tre, al Teniente Coronel D. Manuel Fernandez 
Cutiellos.-Art. 2° Al sueldo de su clase en cam
paña tendrán ademas el espresado Comisario de 
Guerra la gratificacion del equivalente á la mita 
der suelde de Comisario Pagador.-Art. 3° Por 
la Comisaria General de Guerra se comunicarán 
al nombrado las instrucciones re~>pectivas para 
el ejercicio de su comision.-Art. 4° Comunique
se á quienes co'rresponda.-1\IrTRE.-W. Pau
nero. 

7082-Acuerdo del Senado para la promo
cion al rango d~> Brigadieres Generales 
de los Ejércitos Nacionales de los Coro
neles Mayores D. Emilio Mitre y D. Juan 
Andrés Gelly y Obes y a la de Coronel 
Mayor al Coronel D. Julio ·le Vedia. 

El Senado de la Nacion Argentina.-· A.cuerda.
Art. J0 El Senado presta su acuerdo al Presiden
te de la República, para que pueda elevar al ran
go de Brigadieres Generales á los Coroneles Ma
yores D. Emiho Mitre y D. Juan A. Gelly y 
Obes, y al de Coronel Mayor al Coronel D. Ju
lio de Vedia.-Art. 2• Comuníquese al Poder Eje
cutivo m contestacion á su mensaje de fecha 16 
de Setiembra de J868.-Dado en la Sala de Se
siones :.le! Senado, á 17 de Setiembre de 1868. 

(Diario de Sesiones del· Senado.) 

7083-Asif]nando GOO $f. a cada uno de Jos 
miembros de la comision revisora de re
cibos de caballos y res·es. 

Bueno;;; Aires, Setiembre J8 de J868.-Art. J 0 

Asignase la compensancion do 600 pesos fuertes 
a cada uno de los señores que forman la Comi
sion nombr~1da por el acuerdo de fecha 11 del 
corriente rara la clasíficacíon y examen de los 
boletos presentarles por auxílios á las fuerzas 
de la Provincia de Corrientes.-Art. 2" La es
presada suma les seré. abonada la mitad al ven
cimiento del primer mes y el restante á la ter
minacion de lo>- trabajos que les están encomen
dados.-Art. 3~ Comuníquese al Ministerio de 
Hacienda y avisese á la Comision.-MITRE-W. 
Paunero. 

7084·-concediendo el ascenso inmediato á 
los Gefos de cuerpos que se mencionan. 

AcuERDo-Buenos Aires, Setiembre J8 de 1868 
-Los primero~ y segundos Gefes de Cuerpo asi 
de linea como de G. N. que habiendo hecho toda 
la actual campaña se hallen· al presente al fren
te do sus respectivos cuerpos en el Efercito del 
Paragua.y recibieran los despachos del grado in 
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mediato que tengan á la efectividad del empleo 
en q ne fueron graduados, desde la clase de Sar.
gento Mayor á Coronel Graduado, con arreglo a 
la lista que por la vía ~eser~ada ha recomen~a
do el Getwral en Gefe wtenno de aquel EJer
cito.-MrTRE-'oV. PaHnero. 

7085-netermtnando el funcionario que ha 
de ejercer el Pod>'r Ejecutivo en caso de 
acet.lia de la. República. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1868.-El Sena
do '!/ Cámara de Diputados de l~ Nacían Argenti-
1Ut, reunidos en Congreso, sancwnan con fuerza 
de lcy:-Art. 1° En caso de acefalia de la Repú
bli•·a. por falta de Pr!'sirleote y Vice Presideute 
de la Naeion, el Poder Ejocutivo. será desempe· 
ñado en primer lugar por el Pr~sHlente del Sena
d.,, en sf-gundo por el PresidAn te provisorio de 
Jr. Cilmara de Diputados, y á falta de estos por 
el Presidente de la ConeSuprema.-Art 2° Treín
ta di as autes de terminar el periodo de las s ... ,;io
nt's ordinaria~, cada Cilmara nombrará su Pr"
sidente para los efectos de esta lPy.-Art, 3~ El 
funcionario llamado á e}'lrcer el Poder Ejecut.ivo 
Nacional en los casos d.-1 articnlo primero con
vocarv el pnesto de la Repúblka á nueva elec 
cion de Presidente v Vice Presidente dentro de 
los treinta dias sigtiientes á su insta:aci1'fi en el 
mando siempre que la inhabilidad de aquellos 
sea perpétua.-Art. 4° El fuucionario que haya 
de ejercAr el Po·ler Ejecutivo en los casos dolar
ticn lo primero de esta ley, al tomar pl.isesion del 
cargo, ante el Congreso, y en su ausencia ante 
la Cort>l ~uprema de Justicia, pre~tará el jura· 
mento que prescribe el articulo 80 de la Co11sti· 
tucion.-Art, Ó° Comuníquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7086-neclarando presentado en tiem~o 
hábil la reclamacíou dtl Subdito español 
D. José Freire. 

Buenos Aires, SetiA;ubre 21 de 1R68.-El Sona
do y Cámara de Diputndos de la Nacion Argenti
na, reunidos en Congreso, sancianan con fuerza 
de ley:-Art. 1° Dt:clárase pr<l,e,,tado en t\el'tpo 
há•,jlla r"clamacion del su bdito español D. José 
Freire por perjuicios irrogados durante la gu~rra 
civli.-Art. ~o Comuníquese al Po.~er Ejecutivo 
para los efe•· tos consiguientes. Dttvué• vase Al 
espPdiente al i11teresado para que haga uso de 
su d~recho com corresponde. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7087 -Imput~ndo al presente acuerdo los 
gastos por naberes que se m ncionan. 

Buenos Aires, Setirmbre 22 de 1868.-Dispo
niendo en la fecha el abono d'3 hab.·res á las 
guarniciones de frontera, y habiendo Pl¡¡;unos de 
ef!os h11 heres que corrt>spoud"n al presupuel'tO 
cuyo f'jercicio 'sta c~rrado, y e u el cual 110 fue
roa oportuuntoonto im¡.utadas, ei Gobierno :re 

suelve & fin de no retardar la ejecucion de las 
rlisposicíones dictadas que mientras el Congreso 
aeuerda el crédito suplement~rio pedido p~ra el 
pago de los créditos p ... ndientes por esa causa se 
impute provisoriamente á este acuPrdo el pago 
dll los habetes de. la guarnicion de frontPra cuyo 
abono se determine.-Comnniquese al MiuistP.rio 
de Hacienda á sus efectos.-1\IITRE-\V. Pan
nern 

7088-A.utorizando al Podet· Ejecutivo 
para adherirse al Tratado general firmado 
en Bruselas sobre el rescate de peage del 
Scalda. 

Buenos Aires Setiembre 22 de 1868.-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nacían Argent'ina 
TCHnidos en Congreso soncionan con fuerza de ley:
Art. 1° Autonzase al Poder Ejecut.vo á adhe
rirse al tratado gPnera! concluido en Bruselas el 
16 de Julio de 1803 para el rescate de p~age del 
Scalda a11onando la cuota que le corresponde de 
(19,1i80 francos) diez y nueve mil seio>cientos 
••ehenta francos.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7089-Ley de papel sellado para 1869. 

Departamento de !lacwndá.-Buenos Aires, Se
tiembre 22 de 1b68.-Por cuanto:-El Senado y 
Cámara de D1putados de Nacion Argentina, reu
nidos en Congreso sancionan con fuerza de ley:
Art. 1° Las clases de p:tpel sellado que se usa
rán en todHs las Administraciones, oficinas y 
Tribunales Nacionales serán las que correspon
dan s•·gun la escala y prescripciones que á con
tinu,lcion se determinan: 

OBLIGACIUNES VALOR DE SELLOS 

-
GLASES Por mA.S rto 90 

Hasta 90 di na dias li. plazo inde-
terminado ú á per-

Pftes cta. p petnidad. 

Pfts. ds. Pftes. ct9. 

r o-No á 100 -12 
jl• 100 a 300 -2;} 
3" 301 á 500 -50 
4" 501 á ROO -75 
5• ROl á 1000 1 
6' 1001 á 15UO 1 50 
7" UiOl á . 2000 2 
s· 2001 R. 2;'\00 2 50 a 75 
9• 2501 it 3000 3 4 50 

10 3001 {¡ 3500 3 50 4 75 
11 3501 á 4000 4 fj 

12 4001 á 4500 4 50 6 75 
13 4501 á 5000 5 7 fíO 
14 5001 á 5500 5 50 7 75 
lf) 5501 á 7ú00 7 50 10 75 
16 7501 á 10000 10 15 
17 10001 a 12500 12 50 18 75 
18 12501 á lf>OOO 15 22 50 
19 Fi001 á 20000 20 30 
20 20001 á 25000 25 37 50 
21 25001 á 30060 30 43. 

• 

• 

4 

• 
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De 30,001 arriba se usarán tantos sellos cuan- 'nacionales ú otras que importen merced ó pri
tos corre,;pondan al valor de la obligacion, vilegio.-Esceptni:nrlose las patentes de inven
hatiéndo~e el cómputo á razon del uno por mil cion que se espedirán en el papel de la oiJ.cina. 
sea cual fuese el tiempo y plazo de aquella; las de Par.entes.-Art. 13. La pAtente de navegacion 
fracciones que no alcancen á rníl se sumarán de buque nacional de ultramar pagará cincuenta. 
por entero.-Art. 2° Toda obligacion sobre cuen- pesos por derechos de sello.-Art. 14. El papel 
t.a ó negocio sujeto a la jurisdiccion Nacional y s8il.lado sera pagado por quien presente los do
á pagarRe en la Nacion, se escribirá en papel cumentos ú origine las actnaciones.-Art. 15. 
sellado que corresponda conforme á la escala Los Jueces ó autoridades podrán actuar en pa
¡;recedente, e >mpntándose las monedas en que pel comun, con cargo de reposicion, la cual 
se pqgue el cambio legal.-Art. 3° Correspo11de deberá hacerse por uno ó mas sellos que equi
al sello de doce centavo~, los contratos entre valgan al valor de las fojas á reponerse.-Art •. 
marineros y patrones de buque mercantes.- 16. Los interesados que otorguen, admitan ó 
Art. 4° Corresponde al sello de veinte y dnco presenten documentos en papel comun, pagarán 
centavos. -1° Cada foja de demanda, peticion, es- cada uno la multa de diez tantos del valor del 
crito ó memorial qne se dirija al Gobierno, Tri- sello correspond1ente.-Lo~ que los otorguen, 
huna! y Oficinas Nacionales, como tambien las admitan ó presenten en papel sellado de menos 
actuaciones, cópias y las reposicion~s de lof3 valor del que corresponoa, pagarán la misma 
dem~ís papeles que se presei•ten en juicio.- multa y con deduccion del valor del sello que 
Esceptuándose las solicitudes de los nülitares y hubiesen usado.-Los Escribanos y oficiales pú
pPmio•:istas que por sus bUeldo~:~ ó penslones, bhcoa que los e~tiendan ó diligeucien, pagarán 
las que podrán presentarse en pap<ol comun.- igual multa.-Art. 17. Todo emplPado público 
2~ Las guias, permisos ó pólizas para el despa- ante quieu se pres~>nte una solicitud que d··ba 
cho de las mercaderias en las Aduanas Nacio11a- diligenciarse, y que no esté en papel SPll~do 
les y los protocolos en que los Escribanos Na- corn~spondientfl, le pondrán rubri<·ada de na 
cionales estiendan las escrituras matrice~.-3° corresponde.-En este caso no se dará curso á la 
La primer>~ foja de uno de los ejemplares de los solicitud mientrar; 110 se sat.ísfaga por el que la 
manifiestos de dtJscarga de los buques que na- haya presentado la multa establecida en el ar
vegan una co~ta á otra de la Nadon y que no ticulo a11terior, y sin perjuicio dP. apremiar á su 
pasen de cincuenta toneladas, y las solicitudes pago á los dertws que deban satisfaccrla.-Art. 
para abrir y cerrar registro.-Art. ~,~ Corres pon- lo. Cuando se suscite duda sobre la clase de 
de al sello de cincuenta cvntavos.-1" La prÍ!uera papel sellado que corre~ponde á un acto ó do
foja del mardfiesto de descarga de los buques de cumento la autoridad ante quien penda el asunto 
que habla el articulo anterior, que teniendo mas lo decidirá con audiencia verbal ó escrita del 
de cincuenta toneladas, no pasen de cien, y los Ministerio Fiscal y su desicion ¡;oerá inapelable_ 
permisos para abrir y cerrar rejistros de los -Art. 19. Podrá se liarse con el sello correspon
mbmus.-2" Los testimonios de poderes ú otros diente cualquier documento estendido en papel 
documentos archivados en las Oficinas Naciona- comun en el término de treinta días si fuese 
les.-· Art. 6° Corresponde al sello de sesenta. y firmado en la ciudad de Buenos Aires y ·á los 
cinco centavos, la primera foja de los manifiestos otorgados en las Provincias, deberá agregárseles 
de los mrsmos buques que pasen dé cien tonela- el sello correspondiente con anot~cion de los 
das y los permisos pHra r.brir y cerrar registro Administradores de Sellos y de Rentas Nacio
á los mbmos.-Art. 7° Corresponde ai sello de nales mas intne:!iatos, dentro del término de 
ttn peso, la primera foja de los manifiestos de sesenta dia~.-Art. 20. Los bo!Ptos de contratos 
vapores con privilegio de paqnetes.-Art. 8° quehayau de reducirse á escritura pública podrán 
Corresponde al sello de dos pesos c·incuenla centa.- otorgarse en papel comun.-Art. 21. En los tres 
vos, la patente de navl'gacion para los buques primeros meses del añopodrácRmbiarsecualquier 
de cabotaje que no pasen de cincuer1ta toneladas papel sellado del añu anterior que no estuviese 
la primera foja del mamfiesto de descarga de los escrito.--Art. 22. El papel sellado del año que 
buques de esa capacídad procedentes del estran- se ínuffilice sin haber servido á las partes intore
gero, y la solicitud para abrír y cerrar registro sadas poqra cambiarse por otro ú otros de igua.l 
á los mismos.-Art. 9° Corresponde al sello de valor, pa~ándose tres centavos por sello.-Art. 23. 
1res pesos la patente de nav,.,gacion para fos En todo el mes de Enero de cada año se podrá 
buques de cabotaje que ¡:¡aseo de cincuenta tone- usar el papel sellado del año anteriot en toda 
ladas y cada pliego de la guia de referencia que clase de solicitudes.-Art. 24. En los contratos 
llevan los buques despachados con carga p8ra en que se determina el pago mensual durante . 
puertos estrangeros.-·Art. 10. Correspunde al algun término, se graduará el papel sellado por 
s•1llo de cinro pesos, la primera foja del manifil's- la mitad del importe total de las mensllalidades 
to de descarga de los buqu8s de procedencia durante el término del contrato.-Art. 25. Esta 
estmngera, que siendo de cincuenta toneladas, lt>y empezará á r~>gír el 1° de Enero de 1869.
no pasen de cien, y las solicitudes para abrir y Art. 26. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
cerrar registro de los mismos.-Art. 11. Corres- en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 
ponde al séllo de cl·iez t'esos la primera foja del Buenos Aires, á los veinte y tres dias del mes 
manifiesto de desea~gá de los buques espresados de Setiembre de mil ochocientos s"'senta y ocho. 
en el articulo anterior, que pasen de cien tone la- ANJEL · ELIA-Cárlos M. Saravia.-Secretario del 
das, las solicitudes para abrir y cerrar registro Senado-MARIANO AcusTA-Ramon B. M'!iiiz
de los mi~;;mos y las patentes de prácticos del Secratario de la Cál!•p~'l. de DD. 
puerto.-Art. 12. Corresponde al sello de veinl•l 
y cinco pesos los titnlos de concesiones de tierras 
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Por tanto: cumplase, comuniquese, publíque
se y r.!ése al RegiRtro Nacional.-MITRE-Cristú
bal Ar¡uirrr,. 

7090-Asignando al Dr. Tejerlor una com
pensacion por la redaccion del proyecto de 
Código Penal. 

E! Senado y Cámara de DizJUtados de la Nacían 
4rgent.ina, reunidos en Congreso, sancionan con 
.ft~u:,a de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para mandar pagar al Dr. D. Cárlos Te
jedor, la cantidad de treinta mil pesos en Fóndos 
Publicas, como compensacion de su trabajo en 
la formacion del Proyecto del Código Penal.
Art. 2~ Comuníquese al Pocer Ejecutívo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos Aires, á los diez y nueve dias del me~ 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
-ANJEL ELIA.-Cárlos M. Saravia-Secretario 
del Senado-MARIANO AcosTA-Ramon JJ. ,'rlu
ii.iz-Secretario de la mmara de DD. 
, Departamento de Juslinia.-Buenos Aires Se
tiembre 23 de 1868.-Uúmplase, comuniq'uese 
pu~llque.qe y dése al llegistro Nacionai.-MrTRE: 
-EtluaJ'do Costa. 

7091-Aco••dando sueldo inteuro a todos 
Jos militares que tomaron parte 011 la 
guernt de la Independcnci3. 

Buenos Aire~, Setiembre 24 de 1868.-Por 
C~Ia~to el Congreso Nacional ha sancionado la 
siglllP~te. lry:-E! Senado y Cámam de Dipt~lados 
d? la llacwn ATr¡entina, rmmidos en Congrc.so, san
cwn.an con fuerza de le¡¡.-Art. 1~ Los gefes, 
ofima.lf'R .'! ~oldados que ~a57an formarlo parte 
de los EJercitas de mar y tierra de la Nacion en 
la ¡;¡u.e1:m de la lndepeudencia, terminada en 9 
de DtcJembre de 1824, á escepcion de los refor
mados que no h~yan vuelto al servicio, gozarim 
~<?mo en campana.~¡ sueldo íntegro, correspon· 
dre~te al gra«o nnhtar que tengan á la promul
gacwn de. est:.\ ley, con tal qn·~ sn residencia sea 
en el territorJO~?e la. R•cpública, snlvo el pf'r•m
s? del Poder ~'·lecntrvo para residir en el estP
rwr .. -Art. 2° E.l Poder Ejecutivo t0mará las 
n:ed1das necesana~, para hacer quA los benefi
CIOS de esta ley lleguen á todos los veteranos 
d.e la I~dep~ndencia de cua:qu er. clase y ,grad ua
cion, dts.emm.ados en las provincias.-Art. 3° El 
Poder EJecutivo queda ~utorlzado para hacer los 
gasto~ que Rean nece,anos al cumplimiento de 
esta ley durante el presente año económico.
Art. 4" C,omuniquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sa:a de Sesior~es del Congr~s0 Argentino 
á ~os vem~e y dos dms del mes de Setiembre de 
mrl ochowmtos sesenta y ocho.-ANJEL ELIA.
Cárlas 111. Sm·a11ia-Setretario de la Camara. de 
Senadores.-MARIANO AcosTA-Rufino Varela
Secretario de la Cámara de DD. 

·' P?r tanto: ~úmplase, comuniquesee y dése al 
Reg1st.ro Nacwnal~MITRE-W. Pauncro. 

7092-Reconociendo los créditos de sub
dito~ ~spañolAS por perjnicios en la guer. 
m ll!VJI. 

l.luenos Aires, Setiembre 24 de 1868.-El &
nado y Cámara rle Diputatlos de la Nacion Arr¡cn
tina, reunidos en lJong1'eso, sancionan con (ucr:a 
de le.y .. -Art. 1 ~ Apruébanse las liquidaciones de 
l.os CJ·editos reclamados por súbditos españoles, 
o BU~ herederos y representantes legítimos, 
practicadas por las comisiones nombradas á este 
fin por el Poder Ejecutivo, de acuerdo con la 
legacion de S. M. C., importante.> la suma de un 
millon, cient.o once mil ochenta y tre¡:; pesos, 
ochenta y siete cent:tvos, á saber:-L'L de D. 
Agustín Tuneljas, por la cantidad de cinco mil 
trescwntos cuarenta pesos, ochenta centavos de 
die;: y siete onza de oro.-La de D .. José Pa~ion 
Bl::mchard, por la cantidad rle cuatrocientos seis 
peso•, trece centavos. -La de D. Francisco Lo
pez N:warTo por la cantidad de dos mil sete
cientos nueve pesos.-La de D. Felipe Gonzalez 
p_or la cantic19d de mil seiscientos pesos veinte y 
cmco centavos.-La de D. Angel Noguuol, por 
la cantidad de mil ciento treinta y tres pesos, 
sesenta y cinco centavos.-La de D. :Oamian 
Lulle, por la cantidad de mil dos pesos, euarenta 
y un centavos.-La de D . .losé Blanch, por la 
cantidad de mil trescientos once pesos, cuatro 
centavos.-La de D. Felipe Berturo, por la en n
tidad dg r~il trescientos setenta y dos pesos, ~e· 
tenta y seis centavos.-La de D. Ramon Puig, 
por la cantidad ue cincuenta mil ochocientos 
oehenta pesos.-L::t de D. Estéban Rastel, por la 
cantidad de veint0 y siete mil setenta y ocho 
peso s.-La de D. Pascual Sanchez Falancion, por 
la cantidad de cuatro mil novecientos sesenta y 
tres pesos, cincuenta centavos.-La da D. En
rique Ochoa, por la cantidad de mil ochocientos 
diez y nueve pesos, treinta centavos.-La de D. 
Francisco Legeren, uor la cantidad de míl ocho
cientos cincuenta pesos.-La de D. Diego Gar
Cia, por h cantidad de siete mil cuatrocientos 
~etenta y siete pesos cincuenta centavos.-La cte 
D. Felipe Baxceis, por la cantidad de sei<> mil 
cuatroCientos treinta y ocho pesos .-La de D. 
.Juan CHmps, por la cAntidad de nueve mil pe
s_os.-La d'l D .. Bartolomé Gonzalez, por la can
tidad de novecientos pesos.-La de Dieoo Diaz 
.por la; canti?ad de dosci~ntos ochenta y "dos pe~ 
s~s d1ez y Siete cent.avos.-La de D. Gregario 
V1scaya, por la cantidad de setecientos ochenta 
y cinco pesos, noventa y siete centavos.-La de 
D. Francisco Puyadas, por la cahtídad de diez 
mil sPsenta y seis pesos, doce centavo s.-La. de 
D. Alfaro, por la cantidad de seiscientos veinte 
y siete pesos.-La de D. Estéban Señonms. por 
la cantidad de once mil setecientos setlmta y dos 
pesos.-La de D. Estéban Comaleras nor la can
t.idarl de mil quinientos pesos.-La 'de D. Estr!
ban R.ams y Ruberl'. por la cantidad de treinta 
y do~ míl seiscientos nueve pesos, noventa y 
nueve centavos.-.La de D. Vicente Casares, por 
la cantirlad. de vemte y dos mil cincuenta pesos, 
setenta y cmco centavos.-La de D. Mateo Car
bó, por la cantidad de cinco mil ochocientos dos 
pesos, cua.renta y nueve centavos.-Lá de D. Jo
sé Montem.no1 por la cantidad de ·siete mil ocho· 
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siet.e pesos, cuarenta y cinco centavos.-. La de 
D. Juan Baz, por la cantidad de mil novecientos 
cuarenta y dos pesos cincuenta centavos.-La de 
D. Donato Fernandez, por la cantidad de mil 
cuatroclentos cuarenta pesos.-La de D. Jacinto 
Ylla, por b cantidad dA dos mil cuatrocientos 
pesos.-La de D .. Juan Torrent, por la cantidad 
dd dos mil cuatrocientos pesos.-La de D. Enri· 
que Ocho a por la cm.tidad de tres mil s.etecientos 
cincuenta y seis pesos, cuarenta y siete centa 
vos.-La de D. Tomas Echevarria, por la canti
dau lle cinco m11 quinisntos cincuenta y cuatro 
pesos.-La ds D. Francisco Cordoneda, por la 
cantidad de dos mil novecientos pesos, cuarenta 
y dos cent.ll.vos.-·La de D. Roque Pondal, por la 
cantidad de veinte y cinco mil novecientos cin
cuenta y do3 pesos, veinte y cinco centavos.
La ele D. Gregorio Garcia, por la cantidad de seis 
mil doscientos cuarenta y cnatro pesos noventa 
cootavos.-La de D. Manuel Pose por la car•tidad 
de dos mil veinte y un pesos cuarenta y dos 
centavos.-La de D. Manuel Reguera por la 

· cantidad de tr•>inta y dos mil seiscientos un pesos 
veinte y cinco centavos.-La de D. Bartolomé 
Zaballa, por la. cantirlad de Hiete mil quinientos 
pesos.-La de D. R::tmon Ocampo, por la canti
dad de mil ciento veinte y cinco pesos.-La de 
D. Pedro Viihts, por la cantidad de mil quinien
tos pesos.-La do D. A11tonio Viso, por la· canti
dad de dos mil ochocientos sesentn. v cuatro pe
sos, noventa y cinco centavos.-La ·de D. Anto
nio Erquez, por la cantidad de tr,ce mil noventa 
y tres pesos, cincuenta centaooz.-La de D. l\1::t
merto MonAs Huiz. por la cantidad de cuareüta 
y nueve mil novecientos noventa y nueve pP.sos, 
cinenenta centavos.-La de D. R.amon Ruir., por 
la cantidad de ocho. mil dos p~sos, trPinta y ocho 
centavos.-La de D. l\1anuel Lavié, por la can
tidad de mil novecientos treinta y siete pesos, 
noventa y cuatro centavos.-La de D. Vicente 
Casares, por la cantidad de diez y ocho mil cien
to sesenta y dos pesos, dos centavos.-La de 
D. Agustín M:. Lozano, por la cantidad de dos 
mil setecientos doce peso2, ;;etent:. y ocho cen
tavos.-La de D. Francisco .J. ue la Pnente por 
la cantidad de treinta mil nesos.--La de D. Ma
rian,¡ Hams por la cantidad de veinte y dos mil 
quinientos pesos.-La de D. Anacleto Azofrü. 
por la cantidad ele quince mil crntrocientos cin
cuenta pesos.-La de D. Santiago Reguer:il por 
la Cll.lltidad de ochocientostreinta y un pesós, cua 
tro centavos.-La de D. Fr>~ncisco l\'lailan por 
la c'lntidad de dor:e mil ciento cincuentft pesos 
-La de D. Francisco Arigós, por la cantidad de 
siete mil \'emte y ires pesos, sesenta y siete 
centavos.-La de D. Juan Campos, por la canti
dad de dos mil novecientos sesenta y cuatro po
sos once centavos.-La de D. Antonio Gonzalez, 
por la cantidad de mil setenta y cuatro pesos.
La de D. Juan Duran, por la cantidad de sete
cientos cincuenta ¡.¡eso s.-La de D. Antonio Zá
late, por la cantidad de onP-A mil doscientos cín
cuent<J. pesos.-La de D. Miguel P1az 1. Mo,,tero, 
por la cantidad de veinte y tres mil cuarenta y 
cuatro pesoR, veinte y tres centavos,-La de D. 
Francisco Colobran y Andren; por la cantidad 
de veinte y ocho mil novecientos noventa y ocho 
pesos.-La de D. Martín F. Elgoniaya, por la 
cantidad de dos mil cincuenta pesos cincuenta 

centavos.-La de D: Salvador Espoleta por la 
cantidad de mil noveciPntos sesenta y dos pesos. 
-La de D .. José Belbe:y'·por la cantidad de cuatro 
mil novecientos noventa y nueve posos cincuenL• 
eontavos.-La de D. Ignaeio Vasquer. por b 
cantidad de doce mil tresciento~ sesenta pesos 
-La de D. Pelayo Arocerw, por la cantidad de 
t:iez mil cuatrocientos sesenta y seis pesos, sesen
ta y ocho centavos.-La de D. Marcos Antonio 
Lopez, por la Cdntidad de· dos mil ochocientos 
doce pesos, cincuenta centavos.-La de D. Ana
cleto de la Llosa, por la cautidad de siete mil 
seiscientos veinte pesos.-La de D. Juan Vendrel 
y Vivot, por la cuntidad de diez y siete mil tres
cientos sesenta y cinco pesos, cincuenta centavos. 
-La de D. Vicente Javega, por la cantidad de 
quinientos sesentn y dos pesos, cincuenta centa
vos.-La de D. Manuel Perdomo, por la cantidad 
de mil quinientos setenta pe:;os, cincuenta cen
tavos.-La de D. Bartolomé Lobrino, por la 
cantidad de tres mil.trescientos treinta y cuatro 
pesos cincuenta centavos.-La de D . .José An
teJo, r•or la cantidad de mil trescientos sesenta 
y cinco pesos ochenta y ocho centavos.-La de 
D. Santos Brazas por la cnntidad de seiscientos 
tres pesos, cincuenta v cinco centavos.-La de D. 
Pascual Soler, por fa cantidad de tres mil tres
cíen tos sesP.nta y cmco pesos.-La de D . .Juan 
l\Ianuel Collado, por la cantidad de mil ciento 
veinte y cinco pesos.-La de D. Francisco Gar
eia, por la cantidad de dos míl seiscientos trein
ta y dos pesos, cincuenta centavos.-La de D. 
Francisco Beade, por la cantidad ele dos mil 
setecientos diez y ocho pesos.-La de D. Domin
go Jacal, por la cantidad de cuatrocientos .cin 
cuenta peso~.-Lll. de D. Francisco Miró, por la 
cantidad de dos mil treinta y dos pesos, cincuen
ta centavos.--La de D. Nicolás de las Llamas, 
por la cantidad de ocho mil setecientos cuarenta 
y tres pesos.-La de D. E;;téban Comaleras, por 
lrt cantidad de dos rnil cuatrocientos pesos.
Ln de D. José Comas y Vilardobó, por la canti
flad de diez y seis mil ochocientos sesenta y cua
tro pesof', cincuenta centnvos.-La de D. Bar· 
tolomé Nogueras, por la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil doscientos 11n peso, veinte y ocho 
eentavos.-La de D. Concepcion Nogueras, por 
L1 cantid:..d de sas míl setecientos cin~nenta y 
nueve pesos, quince centavos.-La de D. Juan 
Rodríguez y Andrade nor la cantldau de cuatro 
mil veinte peso~.-La' de D. José Maria Usin, 
por la cantidad d<\ nueve mil ochecientos sesen
ta pesos.-La de D. Antonio Gonzalez, por la 
cantidad iie dos mil novecientos sesenta y dos 
pesos cincuenta centnvoR.-La de D.· Manuel 
Echeverte, por la cantidad de quinientos tre1nta 
y cuatro pesos cincuenta y ocho centavos.-La 
de D. Ramon Arigós, por la cantidad de tres mil 
cuatrocientos oehenta y siete pesos cin<menta. 
centavos.-La de D. Antonio Acebedo Planeta 
por la cantidad de dos mil setecientos ochenta y 
siete pesos.-La de D. Juan José Isaguirre, por 
la cantidad de dos míl quinientos veinte y cinco 
pesos ochenta y ocho centavos.-La de D, Ra
fael Velazqnez por la cantidad de dos mil ciento 
treinta· y siete peso~, cincuenta centavos -La 
de D. Pedro Garcia por la cantidad de cuAtro 
mil ochocientos treinta y siete pesos cincuenta 
seatavos.-La de D. Estéban Rams y Rubert, 
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por la cantidad de dos mil siete pesos, veinte y 
seis csnt~vos.-La de D. Tomas Santa Ooloma, 
por la Cfl.ntidad de ciento diez y seis peso~, vein
te y dos centavos.-La de D. Pedro ataño, por 
la cantidad de tres mil tre"clentos setenta y cin
co pesos.-La de los señores ZumHrán y Tresse
ra por la cantidad de cinco mil doscientos trein
ta y siete pesos, veinte y cinco centavos.-La de 
D. Juan Camps, por Ja. cantidad de cuarenta y 
un mil cuatrocientros treinta pesos.-La de D. 
José Faramiñan, por la cantidad de cuatrocien
tos cinco pesos, sesenta y cuatro centavos.-La 
de D. Estéban Rams y Rubert por la cantidad 
de mil ciento treíuta y nueve pesos, sesenta y 
tres centavos.-La de D. Roque Bauta, por la 
cantidad de doscientos cincuenta y tres pesos 
noventa y cinco centavos.-La de D. Santiago 
Lavie por la calltidad de once mil ochocientos se
tenta y ocho pesos doce centavos.-La de D. 
Ju;.n Vasquez por la cantidacl de eeis mil sesenta 
pesos, cincuenta centavor;;.-La de D. Jo~é Gar
cia por la l'antidad de seiscientos noventa y ocho 
pesos, sesenta y d¡,s centavos.-La de p. José 
Antelo, por la cantidad de dos mil >etenta pesos. 
-La de D. Pedro Antonio Lopez, por la cantidad 
de dos mil doscientos veinte y siete pe~o~, cin
cuenta centavos.-La de D. AndréB Ugarriza, por 
la cantidad de mil seteciPntos veinte y SHis pe
sos, sesenta y un centavos.-La de D. GahritJl 
Avellaneda, por la cantidad de dos mil quinien
tos veinte y cnatrv P•'SOS diez y siete centavos.
La de D. Damian Lulle, por la cant1dad de sei~ 
mil setecientos cincuenta pesos.-La de D. Ce
lestina Carreras, por la cantidad de mil cuatro 
cientos veinte pesos, veinte y cuatro centavos.
La de D. Ramon Mosquera, por la cantidad de 
quince mil noveciento~ treinta y seis pesos diez 
centa-vos.-La de D. Dionicio Gonzalez San Mi
Han por la cantidad de seis mil E>etecíentos se
senta y nueve pesos (~narenta y tres centavos.
La de D. Francisco T.-jada, por la cantidad de 
siete mil seiscientos treinta y cuatro pesos cua
renta y un centavos.-La de D. Estéban Coma
leras, por la cantidad de cinco mil quinientos se
senta pesos, cincuenta y seis centavos.-La de 
D. Andrés Perez, por la cantídad,de diez m1l ¡;;e
sertta y ocho pesos. cuarent.a y n'ueve centavos. 
-La de D. Rafael Zaballa, por la cantidad de mil 
ciPnto veinte pesos cincuenta centavos.-La de 
D. Luis Pellon, por la cantidad de cuarfmta y 
ocho mil setecientos ochPnta y cinco pesos cin
cuenta centavos.-La de D. Manuel Goyri, por 
la cantidad de veinte y siete mil novecientos se
senta y dos pesos.-La de D .. Justo lrure, por la 
cantidad de veinte y cíhco mil trescientos trein · 
ta y ocho pesos ~esenta centavos.-Lá de D. José 
Miguens, por la cantidad de seiscitmtos setenta y 
cuatro pesos treintá y tin centavos.-La de D. 
Diego Pombo. por la cantidad de mil quinientos 
trece pesos, sesenta y nueve centavos.-La de 
D. Francisco de Paula Moreno por la cantidad 
de mil ochocientos pesos.-La de D. Juan Baus
tista Na vea, por la CRhtidad de siete mil cier,to 
cincutnta y nueve pesos, veinte y un centavos. 
-La ne D. José Antonio Soaj.-. por la canticlaJ 
de veinte mil ciento cincurnta y tres pesos cíu
cúenta y ocho centavos.-La Je D. Estéban On
da] por la cantidad de doce mil ciento sesenta y 
dos pesos, cuarenta y tres centavos.-La de D. 

José Maria Reguillaga, por la cantidad de doce 
IIJil ochocientos cincuenta y nueve pesns, cua, 
rPnt:l y siete centavos.--La de D. R.afael LPon
por la cautidad de tres mil ciento quince pesos 
ci••cuenta centlvos.-La de D. Manuel Maria 
Salas, por la cantidaCI de dos mil doscientos Re
Renta y cinco pesos, quince. centavos.-La de D. 
PedroMartin R.ey, por la cantidad de setecientos 
riiez y .siete pesos, veinte y cincrJ centavos.
La de D. Agustín de la Cruz, por la cantidad 
de mil novecientos sesenta y cinco pesos noven
ta y nueve centavos.-La de D. José Maria 
Franwave, por la cantidad de trescientos veinte 
y dos peso~, sesenta y cinco centavos.-La Je 
D. José Nieto Eríng, pnr la cantidad de sete
cientos noventa y ocho pesos, veinte y sris cen
tavos -La de D. Ignacio Freire, oor la cantidad 
de nueve mil ochocientos diez pHsos, veinte y 
siete centavos.-La de D. Dionisia Casais, por la 
cantidad de seiscientos cuarenta y seis pPsos, 
och•mta y siete centavos.-La de D. Juan Vira
zoro, por la cantidad de cu:ltrocientos cincuenta 
y seis pesos, euarenta y cinco centavos.-Art. 2° 
Aquellos. de los reclamos comprendidos en el 
articulo anterior. que han sido rlilconoddol' por 
la comision liquidadnra bHjo la condicion de 
acreditar la n<ocionalidad española de los dainni
fieados, se pagarán prévio cumplím1ento de di
cha condicwn.-Art. 3~ Créanse fondos públicos 
por la suma de un millon ciento once mil ochen
ta y tres pesos, ochenta y siete centavos de á 
d1ez y siete en onza de oro, de seis por ciento 
de interés anual y uno de amortiz~cion acumu
lativa, en todo iguales á los creados por la ley 
dictada por el Congreso en 12 de Noviembre de 
1863 para el pagel de los reclamos consignados 
en esta.-Art. 4° El Poder Ejecutivo mandará li
quidar y pagar las reclamaciones por pe1juldos 
inferidoli á súbditos españoles, durante la guerra 
de la ludej:lendencia cualq nh'ra que sea la nacio
nalidad de lo:=; que hoy la deduzcan como lPgíti
mos sus representantes de aquellos, todo en la 
forma y condicionrs estipuladas Pn 11l Tratado de 
1867.-Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

( JJiario de Sesiones del Senado.) 

7093-otorgando el pase á las bulas pon-
. tificias instituyendo á Fray Achával Obis

po de Cuyo. 

Departamento del Cullo- Buenos Aires, Setiem
bre 25 de 1868.-Vistas las bulas espedidas en 
Roma, !1 20 de Diciembre de 1867, por l.o.s cua
l~s Su Santidad instituye Obispo de la Diócesis 
de San .Juan de Cuyo al liustrisimo Fray Wen
ceslao Achával, y considerando que no obstante 
no ha.brrse exhibido las bulas originales, mere
cer\ entera fé las que se han presentado, por ser 
testimonios sacad11s en el Tribunal de la Dataría 
y r.ompletament~ autorb~ados; que aun cuando 
en la ya citada bula no se h"ce mr.n<lion :a.lguna 
de la preseutacíon que hizo el Gobierno con 
arrrglo á la Oonstitudon y las lAyes del Estado, 
la pe.rsona en ella instituirla en la mísmR elejida 
y presentada por el Gobierno, el Prr.sidente de 
la República Argentina, con el rlebido ar.uerdo 
de la Suprema Corte de Justicia, ha venido en 
resolver lo siguiente:-Otórgase. el pase :\ las 
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bulas de insticion presentadas, en cuanto no 
afecten las prerogativas, ley~s ó decretos de la 
Nacion.-Eutréguense con el coJTe5pondiente de
creto al ltustrisímo y Reverendísimo Sr. Ob1spo 
Fray Wence>lao Achllval, debiendr. p•ra su 
ejecucion presen ar préviamente ante el l\'Iinistro 
Secretario de E:stado en el Departa111ento de 
Justicia, Culto é lnstru~ci()n Pública el juramen 
toque pr<>vienen las leye'> vig•mtes de fidelidad. 
á la Nacían, (,e reconocimiento á la Soberanía 
y alto Patronato, de no aceptar U.ignidnd algur.a, 
sin espreso consentimiento del G.;bierno Nacio
nal, de guardar y hacer guard"r la Constitucion 
de la Nacion, y por último, de que en ningun 
caso hará promesa ó juramento alguno que pue
da. consid~rarse opuesto . al que actualmente 
preot •, d" fidelidad á la. Nacion.--Dése testimo· 
nio de esto acto al R·verendo Obi~po Fray 
Wenceslao Achával, para que se proceda á la 
ejecucion de bula de im.titucion y toma de 
posesion del Onispado en debidA. forma.-Co
m,,~¡,que~e á la S•1prema Corte <.le Jnstieía, al 
Ilustnsimo y Reveren-iísimo Sr. Arzob1spo de 
Buenos Aires, l1 los Cabildos de las I¡rle>dHs 
Catedrales de la República, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-M.!TRE-Eduardo Costa: 

Jnrnmento prestado por Su Santiflad 
Ilustrísima al Obispo de Cuyo, Fray 'N en
ceslao A cM vaL 

Juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos 
Evanjelio>, que an el ejercicio del Obispado seré 
. fiel á la Nacion, recouocier.do su Soberanía y 
Alto Patronato; que lo guardaré en todo y por 
todo llanamente, sin impedimento alguno, que 
no aceptaré dignidad alguna siu es preso con¡,e,.
timiento del Gobíer11o Nacional, y que en nin
gun caso haré promesa ó juramento alguno que 
pueda considerarse opuesto al que :lctualment.e 
presto,. de conformidad á la misma CGnstitucion, 
quedando salvas las leye~ de Dios y de la lglP
sia.-Si asi no lo hiciere Dios y la Patria me lo 
demanden.-Es cópía fiel del jnratuento que 
can-ta del acta archivada en la escribanía Gene
ral de Gobierno.-Alcjanclro Paz.-Súb Seere
tario. 

7094-Acordando una suma de dinero al 
Brigadier General D. Estéban Pedernera. 

Bmmos Aires, Setiembre 26 de 1868.-Por 
cuanto el Congreso Nacional ha sanrionado Jn 
siguiente ley,-El Senado y Cáma1'a ele Diputados 
de la Na e ion Argentina, ?'ctmidos en Congreso san
cionan con (ttet:;a de léy.-Art. 1° Aeuérdase al 
Brigadier G .. neral D. Estéban Pedernera la can
tidad de 5000 pesos fuert11s que solicita por cum-
1.R de lo qne el Tesoro Naeioual adeuda por atra
sados fl dicho General, prévia la liquidadotl que 
justifique la deuda.-Art. 2! La Fmma espresada 
en el articulo anterior se tomará de la p~rtida de 
eventuales en el presupÚP.sto de la Guerra y 
será orortunamente cargada al General Peder
nera con arreglo á lo que disponga la ley wme
ral que se dicte.-Art. 3° Comuniques11 .11 Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 

Congreso en Buenos Aires á veinte y seis de Se
tiembre de mil ochoc'entos sesenta y ocho.
ANJEL ELfA-· 6ártos lrf. Saravia-Secn•tario del 
Senado-MARIANO AcoSTA-llufiito Varela-Se
CI'dario de b Cámara de DD. 

Por tanto: ctímplase, comuníquese y dése al 
Regi~rro Nacionai.-MITRE-W. Paunero. 

7095 - Nombrando una Comision para 
proyectar 111. Tarifa de Avnlúos para 1869. 

Buenos Aif,~-. Setiembre 28 de 1868.-El Pre
sidente de la h. · '~lJca-Acuerlla-A, t. 1° Nóm
bra~e en Combh. ¡ra forrnar el proyecto de 
Tarifa de A.valúos parn. 1869 fi Jos siguientes 
comerciantes, asociadoo á los Vistas de la Adua
na de Bu•·Dos Aire>, y bajo la presidencia del 
primero.-PHra el ramo da bebidas, U. R1cardo 
U'shee-ld. id. rle comestibles, D. Ptldro Lespe
ron-Id. írl. id. efectos ingleses, D. Antonio Bell 
-Id. id. id. id francPses y alemanes, D. Cárlos 
Sachan-Id. id. id. droge~, D. Demetrio Dirnar
chi-IU.. id. id. muebles etc., D. Eduardo Bonne
mason-ld. id. id. ferretería, D. Cárlos Ibargaren 
-Id. id. id. frutoR del pais, D. Julio Craruer
Id. id. id. mercería, D. Dauiel Rebonilton.--Art. 
2° Comuníquese, puhliqnese y dése al Regi&tro 
Nacíoual-lVIITRE-Cristóbat Aguirre. 

7096-neclaracioil sobre la intelijencia de 
la ley que d8roga el artículo 40 de la de 
pensiones militares . 

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1868.-Al Po
rler tljeculit'o de la 1Vacion-El Congreso ha te• 
marlo en consid·~raciun la nota que el Poder 
Ejecutivo le ha pasado en 7 del corriente, espo
niendo las dudas que le ha ofrecido la ley de 9 
de Setiembre ele 1867 para darle ejecucion, y en 
conseeuenria fijando la verdera lntelijencia de lo 
que importa la parte que se deroga del articulo 
40 de la ley de 1865. tiene el honor de manifes
tar á V. E. que la derogacion de una parte del 
:utlcnlo 40, solo se refiere á la innovacion que 
se hace en las pensiones concedidafl con arreglo 
:\ laq leyes antPriores, pues el Congreso tuvo por 
objPto el iguah•r todas las penF<ióms, segun su 
escala, ~ohre ia base de los sueldos que se ¡:.aga
ban en 1865, y que las pe11sionp,s graciables so
bre que qu~da subsiste11te egte articulo, son 
aqueli~s concedidas por leyes espE.Ciales á de
ter minadas personas, en que se les ha acordado 
una grama pero no reconocido en derecho.
De consiguiente, las pensioDes que se hallan en 
los tres casos que provee V. E., se deben con
sirlerar incluidas en el beneficio que les acuerda 
la ley de Setiembre de 1867, pues ella-,; provie
!Jen de 110 derecho que les acuerdan las leyes 
generales.-Con lo que· quedan Ratisfechqs las 
dudas que ha tenido el Poder Ejecutivo para 
retardar el cumplimiento de la espresada ley.
Dios guarde á V. E. 

(Diario de .Sesiones de! Sennrlo.) 
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,.,09!'W í í -Ley de Aduana pai'U 1.86!). 

Depattamenlo de Hac-ienda-Buenos Aües, Se
tiembre 28 de 18GS.-Por cuanto el Senado y Cú

. mara de Diputados de la Nacion A1·genlina 1'euni
llos en Congreso sancionan· con fuerza de lty:-

CAPÍTULO PRIMERO . 

De la ent1·acla marUima 

Art. 1° Son libres de todo derecho á su mtru
duccion, el oro y la plata sellados. y en pasta, 
Jos libros impresos, el papel para Imprenta, las 
plantas de toda especie, las fcutas frescas, el 
hielo la leña el carbon de lena, los ganados 
para 'cría, el ~1aiz y harina. de m~iz introd~cif!as 
por tierra y el tab¡¡.co destmado a la curac~on de 
la sarn,_ de las ovejas, prévia preparaci_on al 
objeto á que S•l destina.-Art. 2° Se ~~tonza al 
Poder Ejecutivo para que pueda perr~utn·la ~Jbre 
introduccion de semillas destínadRs ah agncul
tur.a, y asi mismo de aqueUos articulo? que á su 
juicio considere esclusivamente destmados al 
culto divino y sean pedidos por curas encarga
do:< de las iglesias, ó mayordom0s de cofradtas, 
como propiedad de dichas iglesias; ~e los ins
trumentos ó utensilios para las cienCJas, de las 
máquinas para buques á vapor, para la am.alga
macion de los metales y para las planteacwners 
de nuevas industrias, de los muebles y herra
mientas de los inmigrantes y de las cas<ts des
tinadas esclusivamente á su establecimiento.
Art. 3~ Pagarán un diez por ciento de su valor 
la sal comun, las sederías, las piedras preciosas 
sueltas, el oro y la plata labrada ó manufactu
radas con piedras preciosas ó sin ellas, todo 
instrumento ó utensilio con cabo ó adornos de 
los mismos metales, cuando ellos aumentan una 
tercera parte de su valor.-Art. 4° Pa¡sarán un 
diez y ocho por ciento todos los art~culos de 
importacion no esceptuados en los arti.cHlos ai~
teriores.-Art. 5° La merma acordada a los VI· 
nos, aguardientes, licores, cerveza en cascos y 
vinaare se calculará segun el puerto de donde 
tom; el' buque la carga, y solo en el primer 
puerto de la Nacion en quA dé su entrada; con
siderándola de diez por ciento de los puertos 
situados del otro lado de la línea, del seis por 
ciento de este lado y de tres de cabos adentro, 
la merma acordada á Jos vinos y aguardientes, 
licores, cerveza, vinagre y aceite embotellados, 
será de un cinco por ciento por roturas. 

CAPÍTULO II 

va espresado en ~l articulo anterior .asi como el 
oro y la plata sellada ~ en pasta, es !ÜJ''e do todo 
d!lrecho it su esportacwn. 

CAPITULO JII 

De la manera de calcula?' los derechos 

Art. 8° Los derechos se arreglará por los Vis
tas y se calcularán en los derechos de importa. 
cion sobre sus valores en depósito; y en los 
productos de esportacion sobre sus valores. en 
plaza al tiempo de su embarque, con escepcwn 
de aquellos que por su naturaleza puedan ser 
clasificados y aforados préviame~te, cuyos d.ere
chos se calcularán por una tanfa de avaluos, 
formada bajo la misma base de precios.-El 
av>llúo sobre las lanas lavadas será igul.ll al que 
tije la tarifa para las ~ucias.-Art:_"9". ~l Peder 
Ejecutivo bará la designaciOn y fiJara ,os ava
lúos de las mr;rcaderias y productos que hayan 
de incluirse. en la tarifa de que habla el articulo 
anterior.-Art. 10. Los derechos de esportacion 
se pagarán en el primer punt<? de embarque, 
siendo los efectos despachados directamente para 
el estrangero, y no pudie~do t~·an_sitar. por agua 
de mi punto á ótro de la Republlca, swo los que 
hubiesen pagado los derechos ó afi.auza~os en la 
forma que lo determine el Poder EJecu~¡yo.-Por 
el importe de e&tos dérechos se espeduan ·letras 
á satisfaccion de Jos Administradores de Rentas 
resp(;)r;tivas on papel sellado y á cuatro meses de 
plazo. 

CAPITULO IV 

Disposiciones generales de Aluana 

Art. 11. El pago de los derechos que se adeu~ 
dan en todas las Aduanas ·de la República, 
podrá efectuarse en currlquiera de las monedaf;; 
que determina la Ley Nacional de ;;!6 de Octu
bre de 1863, bíen en pupel moneda de J~ ~ro
vincía de Buenos Aires, ó en plata bohvi;¡na 
por su valor en plaza col! relaciou al oro, ó en 
boletos del Banco de esta provincia por depó
sitos metálicos.-La moneda de cobre solo será 
recibida en proporcion á un dos por ciento sobre 
la suma que se abonare, qnedando escluitlo 
todo documento rle crédito para el pago de lo~< 
derechos de Aduana.-Art. 12. Las mercaderías 
que hubieran adeudado derechos de importaciou 
en nna Aduana cualquiera de la República P?
drán transitar libremente en todo el t~>rntono 
de esta, quedando prohibido .el tránsito trrrestre 
de aquella~:< que no los hubieren sati~fecho, es
cepto solo par;~ aquellas mercade~ias que tran
siten entre el puerto de la 'Concordia y los puer-

De la salida marítima y terrestre tos del Brasíl en el Rio Uruguay por Federacion 
ó Restamacíon, y escepto tambien las que :del 

Art. 6° Pagarán un seis por ciento de su valor. Paraguay sn introdujeren en trim;=;ito á las Ad~a
á la espurtacion, los cueros vacunos y caballares nas de Restauracion ó Federacwn con destmo 
de toda especiA, los de mula y de carnero, las al Brasil y República Oriental.-Art. 13. Esta 
pieles en general, las garra<> de cueros:, la carne lev rPjirá desde el 1° de Enero de mil ochocien
tasajo y salada, las lenguas saladas, las plumas tos sesenta y nueve, hasta el 31 de Diciembre 
de avestruz, los huesos, céniza de huesos, astas mismo año.-Art. 14. Comuniquese al Poder 
y chopas. de astas, cerda y lana s'!cia y·liJ.vada, Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
aceite ammal, cebo y grasa derretida y en rama. Congreso Argentino, en Buenos Aires, á l~s 
-Art. 7° Todo otro producto y artefacto que no veinte y dos dias del mes de Retiembre de m1l 
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ochocient'ls sesenta y ocho.-ANJEL ELIA-Cár
los Jll. Saravia-Secretario del Senado.-::.VlARIA
NO AcosTA-Ramon B. Mw1i;:;-Secretario de la 
CAmara de Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, ·publíqnese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE-Cristubal 
Aguirrc. 

7098-Asignando 1.200 pesos fuertes al Dr· 
lJ. Hafael Garcia. 

!Jepartamcnlu del Jnterior.-Buenos Aires, Se
tiembre 28 de 1868.-El Presidente de la Repú
blica, teniendo en consideracion los importantes 
servicios prestados cou patriotismo é intelijeitcia 
reconocidos, por el Dt·. D. Rafael Garcia en la 
gestion de los asuntos relativos á la cesion de 
tierras en la Provincia de Córdoba para la em
presa dei Ferro-Carril Central, que le fué enco
mendada por el Gobierno en acuerdo de 7 de 
Noviembre de 1866, acuerda asignar al Dr. Gar· 
cía en remuneracion de estos servicios y los que 
siga prestando la suma de mil doscientos pesos 
fuertes, debiendo entregársele 600 pesos fuertes 
en la fecha y los 600 restantes á la terminacion 
de su comision.-Impútese este gasto á la ley 
de 15 dt: Junio de 1864 y comuníquese al Minis
terio de Hacienda.-MITRE-E<iuanlo Costa. 

7099-Prm•ogando las sesiones del 
gres o. 

niquese, publíquese y dése al Registro Nacienal. 
-MITRE-Eduardo Costa. 

7100-Nombrando á D .• Juan 1~. Molina, D. 
Juan M. Estrada y D. Alejo Arocena, 
para integrar la Junta del Crédito Públi
co Nacional. 

Departa11lcnto de Ilacicncla-Buenos Aires, Se
tiembre 30 de 1863.-El Presidente de la Repú
blica-A.cucrda:-Art. 1° Nómbrase para integrar 
la Junta de Administracíon del Crédito Público 
Nacional á los señores D. Juan B. Molina D. 
Juan M. Estrada y D. Alejo Arocena.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
N acionaJ.-Mn RE- C':"istóbal Agtúrrc. 

710L-Nombranclo Profesor de Matemáticas 
en el USlegio Nacional de Buenus Aires, á 
D. Augusto Larguier. 

Departamento de Inslruccion PíLblica-Buenos 
Aires, Setiembre 30 dA 1868.-El Presidente de 
la República Argentina, ha venido en nombrar 
al Sr. D. Augusto Larguier, Profesor de Mate
mt\ticas en el Colegio Nacional de Buenos Aires. 
-Comuníquese, publiquese y dése al Hegistro 
Nacional.-MrTRE-Eduardo Costa. 

71 02-H.eglamentand() la ley que acue¡•
da sueldo íntegro á todoR los militares de 
la guerra de la Independencia. 

JJeparlamcnlo del Jntcf"io¡·.-Buenos Aires, Se-
1iembre 2U de 1868-El Presidente de la Repúbli
ca, usando de las facultades que le confiere el 
inciso l2 del artículo 86 de Oonstitucion-Ha Buenos Aires, Setiembre 30 de 1868-El Pre· 
o cardado y rlectela:-Art. 1° Prorógam;e las se- sidente lie la República-Ha acorclado y decreta: 
siones del Conareso por el tiempo que fuere ne- -Art. 1° Los gefes, oficiales y tropa que se con
cesarlo para considerar l_os siguientes asunto_s r,;ideren con derecho á la gracia concedida por 
pendientes.-Presupuesto .general de l~ .1\dtm- la ley ciel z,! del que rige, presentarán sus recur
nistracion.-Ley de la capna~ de_la Republ~ca,- sos por el órgano de la Inspeccion Genera:! de 
Tratado con Bol\vía.-A utonzacton para m ter- Armas comprob:'mdolos con despachos, dip_lo
venir en la Provincia de la Hioja.-Autorizacion mas ó fojas de servicio.-Art. 2° La Inspeccwn 
para movilizar las milicias de la Provincia Cor- General abrirá un registro especial, en el cual 
ríentes.-Ferro-Carril al Rio 4° Y Mendoza.- se consignen los nombres y comprobantes que 
Ferro-Carril «Gran Chaco.•-Suscricion á la em- formen los espedientes de los gefes, oficiales ó 
presa de canalizacíon al Capitan.-Creacion . de tropa rt quienes el Gobierno acuerde el goce de 
fomlos públicos para la deuda I.n~erna.-<_Jreacwn los beneficio::; de esta ley.-La Inr;peccion Gene
de fondos públicos para los credlto~ regidos por ral formará por separado las listas de revista y 
el tratado con España Y ley correlativa.-Pro- presupuestos de habe<es que mensualmente cor. 
yectos de colonizacion en la frontera.-Crédlto respondan, los que serán liquidados cuando lo 
suplementario de dos millone:s 1:\e p<osos para sean los de la Administracion.-Art. 4° El Mi
gastos de guerra, y trescientos cincuenta mil nister[o. de la Guerra queda encargado de circu
pn.ra pago de créditos del l\Iinisterio de la Guer- lar esta ley á los Exmos. Gobernadores de la~ 
ra de los añoe 1862 á 1867.-Propuesta para. la Provincias, á efecto de que, en su carácter de 
esportaclon de ganado en pié:-.Remuneracion ~l agentes naturales del Gobierno Nacional, coñ
Dr. D. Martin Moussy.-Ct:edlto su~lement~no tribuyan á que todos los qne se consideren con 
por diez y nueve mil ochoctentos tremt~{ Y Siete opcion al goce de los beueficios que ella acuerda 
pesos fuertes para abono ~e vanas cuent~s del, se presenten á deducir su derecho ante el Go
Minis~erio del Culto.-<_Jré~lto ~uplementano por bierno.-Art. 5° Comuniques~, publiqnese y dése 
dos mtl pesos para el mctso 5 del presupi~esto al Registro Nacional.-MITRE-Wenccs!ao Pau
d¡Jl miamo Ministerio.-Cróclito suplementano al ncru. 
l\Iinisterio del Interior.- Proyecto sobre navega-
don del Bermejo.-Art. 2°' Proróganse igualmen-
te las sesíones para la recepcion do Presidente y 
Vice-Presidente de la República.-Art. 3° Comu-' 
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7103-M¡mdando que se levante el censo de 
la República. 

El S~nado y Cámara de Diputados de la Na. 
ciun Argentina, reunidas en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° El Podt>r EjecutiviJ 
presentara al<;Jongreso en las sesiones del año 
be 1870 ó en las de 1 ·6J, si fuere nosible, el 
censo joneral de la República, de ce · ~ntüdad 
con lo prescript.o en la ley de 20 de b. . 'llbre 
de 1862.-Art. 2~ Comuníquese al Poder E.J"'~·I!tí· 
vo.-Dada en la Sala de S<Jsio"es del Conrrrp,so 
A_rgentino en Bueno? Aires, a los. VIOlín te y ~inco 
d1as del mes de Setiembre de nnl ochocient•1s 
sesenta y ocho.-ANGEL ELlAS · Cárlas Jlf. Sara-
1Jia-Recretario del SenadiJ.-MARIANO AcosrA 
-Ramon B. Mui"iiz, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se· 
tiembre 30 de 1868.-Cúmplasr, comuníquese, 
pnbliquese y dése al Registro NacionaL-MITRE 
Eduardo Vasta. 

7104-Mandando agregat• algunos asuntos 
mas, á los y á acordados, para ser consi · 
derados en la próroga de las sesío¡1es del 
Congreso. 

Departamento deL Inte1·ior-Buenos Aires, Oc
tubre 1° de 1868.-El Presid·ente da la República 
-Il1L acordado y clecreta:-Art. 1° A mas de los 
proyectos dt->signados por el decreto de 29 de 
::;euembre último para que sean cousiderados por 
el Congreso Nacional, durante la prórnga de sus 
sesion~s, designr.se 1gna1mente los que siguen:
Proyecto iniciado en el Senado sobre la conduc
ta del Poder Ejecutivo e.n las intervenciones.
Proyecto iniciado en la Cámara de Diputados so
bre aumento de sueldo¡:; al Presidrmtf•. Vice-Pre
sidente y Ministros del Poder Ejecutivo.-Pr -
yecto sometido por el Poder Ejec11tivo para la 
concesion de tierras en Pr.ttagor,es.-Art. 2" Co· 
muniquese, publiquese y dé~e al Registro Nacio
nal.-MITRE-Eduardo Casta. 

7105-sobre libre esportacion del cobre. 

Departamento de Hacienda-Bnenos Aires, Oc 
tubre 2 de 1868.-El Senado y Cámara de D'ipu
iados ele la Nacion A1·gen/.ina, reunidos en Con
[tresol sancionan con fuerza de ley:-Art. -p Son 
libres de derechos de exportR.cion los cobres pro
cedentes de las minas de la RApública, que sal· 
ganen e.l pre~ente año.-Art. 2" Comuníquese al 
Poder EJecutlvo.-Dada en la Sala de Seswnes 
del Congreeo Argentino en Buenos Aires, á veinte 
y nueve días del mes de Setiembre de nril onho· 
cientos sesenta. y ocho.-ANG• L ELrAs-Cárlas 
]f!. Sarada, s,.,cret:oJrio del Senado.-MARIANO 
AcOBTA-Ramon B. Mwíiz, Ser.retario ele la Cá
mara de Diputados. 

Por tanto, cúmplase, comuníquese, publiqnese 
y dése al Registro NacionaL-MITRE-Cristóbal 
Aquirre. 

7106-sobre líbt•e impot•tacion de máqui· 
nas para fabricar estracto de carne. 

Departan~cnlo de Hacicnda-Bu,nos Aires, Oc
tn bre 2 de 1868.-Por cuantn.-El &nado y Ctí
mara de !Ji¡nttrulos de la Nacion Argentina reu
nidos en Con(freso sancionancon {ueJ':;a de lcy:
Art. 1° Exo!térase rle derechos de importacion 
tas máquinas :i. vapor que debrn introducir á la 
~'ro vine.; a de Entre-R.ios Jos ~res. A. Benites y 
Ca. vemdas en el buque prus1ano •BPrnachard• 
v en la barca francega • R.osendel, • para el esta
bleciaJiento de una fil brica de estraeto de car
ne -Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Se~;iones del Congreso Ar
gentina en Bueno'> Aires, á. los veint.., y nueve 
tlias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho.-AÑGEL ELrA-Cárlos JII, Sara
via. Secretario del Senado.--· MARIANO AoosTA
Ramon B. Mwíi;:;. Secretario de la Cámara de Di
putados. 

Por tanto; cúmplase, comuniq11ese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-M!TRE-Crislób:Jl 
Agu.irre. 

7107-Asignando al Sr. D .• Juan l\1. Ped•·iél 
una suma de remuneracion de sus servi· 
cios. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 3 de 1868.-Teniendo cm consideracion los 
~ervicios que está prestando D. JU·m M. Perclie1 
en el desempeño de la comision que el Gobier
no le ba confiado en el Rosario, para la espro· 
piacion de las tierras que correspondan al Ferro
Carril Central en la Provincia de Santa-Fé, el 
Gobierno acuerda asignarle un sobrilsueldo de 
CJen pe:;os fuertes mensuales, cont<>dos desde la 
feeh:t de su nombramiento, como reruuneracion 
de esos serv1cios y de los gnstos personales que 
se le orijínen; debiendo imp.utarse este gasto á la 
ley de 13 de Junio de 1864. Comuníquese al Mi
nisterio de Hacienda y avise.;e al espresado Co
misionado.-. MITRE-Eduardo Costa, 

7108-Declarando nnclonal el •Coleuio de 
la Mereed, en Catamarca. 

!Jcpartamrnto de Instrttccion Pública-Buenos 
AireH, Octubre 3 de 1868.-En vista de la ley 
sancionada por la Legi~latura de la Provincia de 
Catan, arca en 31 de . .Julio ppdo. ofreciendo el 
edilicio deuominado ColPgio. de la Merced, con 
sus valio~as per: ArH'ncias para el estableci
miento del Colegio Nacional existente en Ju. 
nü,ma Pmvíncia y las esplicaCioncs que ha 
dado el Comisionado del espresado Gobierno de 
Catamarcfl, ciudadano D. P"dro Agote, y acep
tando este generoso ofrAcimiento bajo las mis
mas condiciones en quP. ha sido hecha y que es
presa la l''Y citada, el Presidente de la Repúbli
ca Argentina.-H.z acordado y dec¡·eta-Art. 1° 
Qurda nacionalizado el Col,.,gio de la Merced 
existente en la Provincia de Catamarca, con todas 
Ja;t fincaJ de su dependencüt, en los términos y 
en lü.s condicioneG ~1.w espresa la ley ¡¡¡ancionadil. 

• 
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en al de Julio último, por la Legi·siatura de la 
misma Província.-Art. 2~ Comístónase al Rec
tor del Colegio Naéioual de la citada Provincia 
de Catamarca, para que se reciba bajo formal 
inventarlo del espresado Colegio de la Merced y 
de las fincas de sa dependencia.-Art. 3o El mis
mo Rector hará levantar y remitirá á este Minis
terio para su aprobacion, un plano y un presu 
puesto detallado de las refacciones y mejoras in
dispensables para que el Congreso Nacional bajo 
su direccion, se traslade convenientemente al 
edificio cedido.-Art. 4~ Agradézcase á la Legis· 
latura y al Gobierno de la Provincia de Cata
marca esta importante cesion, que si bien ha 
de redundar principalmente en beneficio de sus 
mismos hijos, vi,..ne á cooperar de una manera 
eficáL: á la solicitud con que el Gobierno de la 
Nacion desea impulsar el desanollo de la ins
truccion del pueblu.-Art. 5° Comuniq1:ese á 
qui.enes corresponde, publiqnese y dése al Regis
tro Nacional.-MITRE-Eduardo Costa. 

7109-Gratificando los servicios estraord( 
narios del Contador General de la Nacion 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1868.--Teniendo 
en consideracíon los trabajos estraordinaries qne 
ha ejecutado el Contador General de la Nacion 
D. Francisco Vivas en el camo de Guerra á cuyo 
desempeño le ha sido forzoso dedicar otras ho 
ras que las del deilpacho, y siendo de justicia 
renumerar esos servicios de evidente utilidad 
para los intereses publicos, el Presidente de la 
República acuerda:-Que por el Mini~terio d· 
Hacienda se mande entregar á D. Francisco Vi· 
vas la 'luma de quinientos pesos fu Artes como 
compensacion de los trabajos estraordinarios que 
ha desemp• ñado des pues de haber sido nombra 
do Contador General de la Nacion, imputándo~P 
dicha suma it la partida de gastoa est.raordina
rios de Guerra Tómese razon y comuniquese.
MlTRE-IV. Paunero-Cristóbal Aguirre. 

7110.-Abriendo un crédito suplementario al 
Poder Ejecutivo de dos. millones de pesos 
pera atender á los gastos extraordinarioS 
de la gu"erra y autorizándolo para hacer 
uso del crédito y el 5 por ciento á la im-

portacion. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 18G8.-Por ~Juanto 
el Co ·greso Nacional ha sanciona io lo siguien
te:-Et Senado y Cámam de Diputados d~ la Na
C'iun !Írgentina, rcunidos en Cunyreso sancionan 
con fuerza de lcy:-Art. 1° Abre se un nuevo 
crédito al Poder EjPcutivo hasta la suma de dos 
millones de pesos fuertes para atender á los 
gastos extraordinario,; ocasionados por la gtH'r
ra con el Gobierno del Pdragufly, quedando au
torizado para obt·-n~r esta suma sobre el crédito 
de la Nacion y el cinco por ciento á la im!Jorta
cion.-Art. ~o Comuni.¡u:se al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Rala de Sesiones del Congreso Ar-

gentmo en Buenos Aires, á lo¡, seilil días del mes 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y ocho.
V 4LF4N'flN A.LSIN'4-Gdrlos M. Saravia1 Secret~rio 

del Senado.-:MARIANO AcosTA-Rmnon 11. "it·utíi;; 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto, cúmplase, comuniqU·'Se y dése al 
Registro N acional.-1\'hTltE- W. Pauncru. 

7111-Autorizando al Poder I~jecutivopal'a 
formar acciones e1\ la Empresa del Ferro
Carril • Gran Chaco. • 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1868.-El Senado 
y Cámara de DizJUtados de la Nacisn Argentina, 
reunidos en Cong¡·cso sancionan con fuerza, ll' 
ky: Art 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para 
'uscr1birse á la empresa dPl Ferro Carríl de San
ta Fé, denominado •Gran Chaco• por un núme
n de acciones equivalente á la suma de cien 
mil pesos fuertes, cuando. esté formada la so
ciedad anónima que debe realizar esta obra, y 
en vista de sus e~tatutos y demas documentos 
que lo habiliten para conocer la empresa en 
toda su esteocion.-Art. 2° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. 

(Diario de Ses1:ones del Senado.) 

7112-Aprobando el Tratado de amistali y 
comercio con Bolivia. 

Buer.os Aires, Octubre 7 de 1868.-El Seuado 
Y Cámara ·ele Diputados de la Nacion Argcn{ina, 
rcuninos en Congreso sancionan con fuerza lle 
ley:-Art. 1° Aproéhase el Tratado de ami~tad 
comercio y navegacion celebrado ep 9 de Julío 
!el corriente año entre el Plenipotenciario Ar
g-entino y el de la República de Bolivia.-Art. 2" 
Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

( Dia1·io de Sesiones de& Senado.) 

7113-Aprobando la Convencion de estra.: 
diccion con Bolivia. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1868.-El Senadu 
Y Cámara de Diputados de la Nacion Argimtina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza dB 
ley.-Art. 1° Apruébase la Convencion de ex
tradlccion de criminales, celebrada entre el Ple
nipotenciario Argentino y al de la República de 
Bolivia á nueve de Julio del presente año.-Art. 
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Diario de Sasiones del Senado.) 

7114- Aprobando la Convencion postal 
con la República de Bolivia. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1868.-m Senado 
y Cámara de fJiptüados de la Nacion Argentina 
r.eunid,Js en Congreso, sancionan con fuerza de 
le¡j:-Art. 1° Apruébase la Convencion postal ce
lebrada en nueve de Julio del corriente año, entre 
el Plenipotencinrio Argentino y el de la Repú
blica de Bolívia.-Art. 2° Comuníquese al P. E. 

(Diaria de sesiones del Senado.) 



400 REJrsTno xAciONAi- 18oS 

7115_ OI•denando que todos los buques 
procedentes del Brdsil ó Alto Para
guay, sean visitados por una Comision 
méaica, á fin de tomar las medidas pre· 
caucionales para evitar la m vasion del có
lera. 

' 
Buenos Aíres, Octubre 8 de 1868.-Siendo ne-

cesario dictar las rned1das precaucionales que 
sean del caso para evitar que ;;l flajelo del cóle
ra, del cual se han presentado casos en las costas 
del Brasil y algunas parte~ del territorio del Pa

General, la suma de 120 pesos fuertes como 
compensacion por sus servicios hasta la fecha, 
imputándose al inciso 14 itPm 2" del presupue~
to de este Departamento.-;Comuniquese al MI
nisterio de Hacienda y dese al Registro Nacional 
-MITRE-Eduardo Costa. 

7118-Nombrando al ingeniero D. Cárlos 
Chrístiernnsun para dirijir ~as obn~s de 
construccion y traza del cammo de Cordo
ba :i los Papagallos. 

wguay,, i~vada esta poblacion, el Pr~"idente ct¿ Departamento del Interior_ Buenos Aires, Oc
! a Repubilca-Ila a~ordaclo y de.crcta .. - Art. 1 tubre 9 de 1868.-Debi~.ncto nombrarse una per
rodo buque proced"nte de las costas _riel Br~sil sona competente que dirija los trabajo,- de cons
o de los puerto.s ~el llltO P~r~ná, deb~1 a_ ser VI SI~ truceion y traza del camino de Córdoba á los 
tado por el. med1c~ ~e /ar_uda~ en la ío.rma. dt, Papagallos (provincia de San Juan), contratado 
practica, qman deCidll:'a s1 correspond~ o no fi<t- con D. Anselmo y D. Camilo Rojo, el Presidente 
..:er la cuarent~na que qu:da .estableCida .h~sta. de la República acuerda nombrar con este objeto 

. nueva. resoloc1on --Alt. 2 Nombra?se mediCos al ingeniero D. Cárlos Christiernnson, para lo 
de samdad á los Doctores D. Patncw H~mos y cual se le dará cópia Jel contrato y las instruc
D. Rarr!on del Arca , con la compensacwn de ciones neceRarias á las oue deberá ajustarse en 
cuatroCientos pesos. fuerte~ mensual e~ cada UJ:?O, el desempeño de su Comisíon.-Asígnase á dicho 
que designan _las disposiciOnes antenores, _des1g- ngeniero el sueldo de doscientos pesos fuertes 

. nándose al pnmero al ~puerto de es~a Capital, ~ mensuales que se imputaJán al inciso uo del 
al segu?do al ~e San F ern~.ndo. y T1gre.-. Art. 3 Presupüesto de este Departamento. - Comuni
Comum~uese a lo~ ?~~br.ados, al 9apJ~an del quese lll Ministerio de Hacienda y dése al Re
Puerto Central, al 1\1m1sterw de HaCiend;t y de- gistro Nacional.-l\:IITRE-Edua1'do Acosta. 
mas que corresponda.-MITRE-\V. Pauncro. 

7116-Autorizando al Poder Ejecutivo para 
su~eribírse a 25 acciones de la empresa Ca
nalizacion del arroyo del Capitan. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nacion 
A1·uentina, rcw1:idos en Uonyreso, sancionan con 
(twr;:,a de ley-Art. 1° Autorízase al Poder Eje
cutivo para suscribirse con la cantidad de veinte 
,y cinco mil fuerte~, importe de veinte y cinco ac
ciones {J. la Empresa de la canalizacion del ar
royo del <Capitan• y construccion de muelles en 
San Fernando sobre el Hio Lujan.-Art. 2° Co· 
muníquese al P. E.-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino á los dos dias del 
mes de Octubre de mil ochocientos sesenta y 

. ocho.-ANJEL ELIA-Uárlos JJf. Saravia. Secreta
rio del Senado-MARIANO AcoSTA-RÚfino Vare
la, Secretario de la Cámara de Diputados. 
. Dez¡a,..tamcnlo del Interior-Buenos Aires, Octu

bre 8 de 18G8-Cúmplase, comuníquese, publí
quese y dése a:l Registro Nacional- MITR:t:
l!.'cluardo Costa. 

7117-Asignando al profesor D. Emilio Ro
setti 120 pesos fuertes en compensacion de 
vari9s servicios profesionales que ha pres
tado en los casos de patentes de invencion. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu~ 
bre 8 de 1868-El Presidente de la República te
niendo en consideracion los servicios prestados 
por el profesor D. Emilio Rosettí en varios ca
sos de wlícitndcs de patentes de invencion so
metidos á su exámen, y de conformidad con lo 
dispuesto por la ley de la materia, acuerda que 
se entregue á dicho señor Rosetti por Tesorería 

7119- Autorizando al Poder Ejecutivo 
para conceder privilegio y exoneracion de 
derechos á la exportacion del ganado en pié. 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1868-Por cuanto: 
el Senado y Cúmara de Diputados de le¡ Nacion 
A7'gentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
(ucrza de ley-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para conceder privilegío esclusivo y exo
neracion de derechos ú la exportacion d(') ganados 
en pié para los mercados Europeos, bajo las con
diciones siguientes:-1a Que el término no exceda 
de siete años.-2a Que el privilegio quedará sin 
efecto, si en el segundo año de sn concesion no 
se hubiera efectuado la exportacion.-3" Que el 
minimun de ganados que se ·exporten por año, 
ser:l' cinco mil cabezas.- Art. 2" Comuníquese 
al Pod1:1r Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argehtino en Buenos 'Aíres, á los 
seis días del mes de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y ocho.-V ALENTIN ALSINA - Cárlos JJ[. 
Saravia, Secretario del Senado-MARIANO Acos
TA-Rarnon B. Mwíi::;, Secretano de la Cámara 
de Diputados .. 

Por cuanto: téngase por ley, publíquese y dése 
al Registro Nacional-MrrRE-Cristóbal Aguirre. 

7120-Acordando un ct•édito pot• 1ll,s:~7 
pesos fuertes 9ü centavos , para e~ pago 
de deudas Z. cargo del Departamento de 
J usLicia, Culto é lnstruccion Pública. 

El Senado 11 Cámara ele Diputados de la Nacían, 
·reunidos en Conq-reso,· sancionan con f'uetza de ley: 
-Art. 1 ~ Autorizase al Poder Ejeéutivo para 
invertir de las rentas general~s, la cantidad de 
diez y nueve mil ochocientos treinta y sie'te p·e-

1 . 
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sos noventa y s<lis centrwos fnertss, en el pago 
de los créditos pendientes en el Departamento 
de Justicia, Culto é Instruccion PúblicH,-Art. 2• 
Comuníqu&se al Poder Ejeculivo.- Dada en la 
Sala de Hesiones del Senado en Buenos Aires, á 
los 8eis días del mes de Octubre de mil ocho
ciento.~ sesenta y ocho. - VALENTIN ALSI)!A ..::. 
Cál'los JI. Saravia, Secretflrio dHl Senado.-MA 

mara ue Diputados.-Por tanto, cúrnplaso. co· 
mnniquese y dese~~ l1P-gistro Nacional.--l\iiTRE. 
- W. Pauncro. 

7123-Acordando una remuueracion al U•·· 
· Martín de Moussy . 

mANO AoosTA-Ramon B. Mwii~, Secretario de Buenos Aires, Odttbre 9 de 1868.--El Senado 
la Cámara de Diputados. 

1 
y Cámara ele Diputados de la Nacion ArgenliHa, 

.Departamento de JnstrucciOI! Pública.-Buenos reunidos /n Con~~'e.so, s~nci~nm: _con)'ucr~a de le.~: 
Aires, Octubre 9 de 1868-Tengase por ley, co- -Art. 1 Autonzase ,d 1: od •. t EJecutiVO yar,1 
muníquese, publíqu~s" y ,Jése al Reaistro Na· abqnar al. Dr . .'). Martm de. Moussy, por :rra. de 
cJOnal-'ilhTRE-Eduardo Costa " gratlficacwn por HU obra titulada •Descnpcwn 

• " · Geográfic:~ y Estadística de la Confeder;¡cion 

7121-Ab•·iend') un credito suplementario 
ál preaupuesto del Departamento do Guerra 
y Marina para abonar créditos correspon· 
dientes á los añ·~S 1862, 63, 64,65, 6b y 67. 

Argentina•, la suma de treinta mil pesos en fou
dos públicos dfl la Nacion.-Art. 2~ Comuní
quese al Poder Ejet;utivo. 

(Uia1·io de sesiones clel Scnrulo.) 

7124-Abriendo un Cl'édito Ó>uplementm·io 
por 84,484 pesos 97 centavos fuertes al Mi
nisterio de Interior. 

Buenos Aire~, Odubre 9 de 1868.-Por cu .. nto 
el Congrflsu Na~;1onr.l ha sanciOnado lo siguieu
te:-El Senado y Cáma?'a de Diputados ele la Na cien 
11rgentina, Tew~úlos en Gong• eso, sancionan eon 
fuerza de ley:-Art. 1° Abre se al Presupuesto de 
Guerra un crédito :mplementario por la suma de .Buenos Ai~es, Octubre Ü de ~86S.-EI ·?wado !! 
trescientos cincnent::t y dos mil seisciento, no- C~mara üc Dtputados do. la Nacwn ¿rr¡entma, I'W

venta y cinco pc;sos treít1t' y nu.we centavos, mdos ~n Co~tgreso, s~1~cwnm~ con fum?a _de ley_:-. 
para atender al pa~o de ~réditos ~endientes, y .Art. 1 Abr;se un c¡edJto ~uplemenL.tno .por L~ 
que correspond"'n a los anos <le 1862, 1863, 1tl64, s~ma ,de o he~ta !. ,cu.tho m1l .~uatrociPnto~ 
1865, ~866 y 1867.-Art. 2° Comunlque~e al Po- ~dl;-n~.l ~ cuatro pe:,os novent.a Y, Sl~te centavos 
der E¡ecutivo.-Daclo en la Sala dfl Seswues dP.] f~erte, ,tl ~~es u pues~o 

1 
del, Dep<~~tam~oto d~~ 

Congreso Argentino á los nueve días del mes d" Lltenor, paJ,t ateu_der, ,~ lo:;. Slglllente~ .gasto~. 
Octubre da mil ochucientos sesent~J y ocho.- Al Inspecuor de .P?·otas ':i c:unmo~ de la llu~a del 
ANGEL ELIA Juan C. Va1'f/¡~, S"cretario rlel S"-¡ N:•rte por el yuttlcO corre~ponJ¡ente al auo de 
nado-MARIANO AcosTA-llamon B. Mwíi;, se. 1867, Cll"nto cmcuenla y se1s pesos. setenta ceu
cretario de la Cámara de Diputados. . tavos.---::~ l~ empresa de Me~1s?genas\ por PC?~-

Por t,mto; cúmplase, comuniqu··se y dese al ta~~ .oficial. cuer:ta .del Gob1~nuo ~e :3a~ L~.~~· 
Rerr1¡,tro Nacional.-M!TRE-\V. Pawwro. conespond1~nte al ctm.tto tnmestre de 1uGG, 

o ocnenta y mnco pesos dtez centavos.-Al Adnn

7122·-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
pam o·;ilizar la Guardia Nacional de 
Corrientecl. 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1868.-Por cuanto 
el Cnngreso N-.c•o,,¡¡¡ ha sancionado lo siguiente: 
-El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, ¡·em~idos en Conyreso, sandonan con 
fuerza de ley:-Art. 1 ~ Queda autorizado el Po
der Ejecuttvo para rPmlir la Guardia Nacional 
de la Provmcia de Corrientes, con el objeto de 
hflcer ejecut'lr la Constitucion y Jns leyes de la 
N acion y f'Vitar y reprimir la guerra ci vii.-Art . 
2° Queda igualmPr,te autorizado para hacer la.> 
erogaciones que demande la ejecucion (]e las 
di~poskiones del articulo anterior.-Art. · 3° An
tes de h'1cer uso de las armas el Poder Ejecutivo 
emnleará para. conseguir Jos finr,s del artículo 
primero, todos los u_edios pacíficos que estén 
en la esfera de ,ns facultarles.-Art. 4° Comu
níquese al Poder E¡ecutivo.-Dado en la Sala de 
Sesí0nes del Congreso Ar¡tentíno en Buenos Ai
res, á los nu~ve dias del mes de Octubre de mil 
ochocientos s~>senta y ot.:lw.-A)!GEL ELIA.-Cál'· 
los fr!. Sararia, SecretHrio del 8enado.-MAHIANO 
AoosTA.-Ramon B. JVuíii:, Secretario de la Ca-

nistrador dA Corre1.s de Curuzú-Cnatiá, por cinco 
meses de ~;neldo correspondiente al año de 1866, 
SPtenta y cinco pesos.-A D. Guillermo Perkms, 
por tres trimestres de sus honorarios como Se
cretario de la Comision de Inmigracion d8l Ro
sario, correspondie<nte.-; á 1866, cuatrocientos 
cmcuenta pesos.--A D. Rosendo Gonzalez de la. 
Last•·a en represPntacion del maestro de postas 
del Rio Cuarto por do;;; me;;es de subvencion á 
esa posta, lllientr;lS estuvo á su cargo, setenta 
peso~.-Al Gobierno de Jujuy, por subvencion 
desde Julio á Diciembre de 1866, para conser
vacion de caminos, seiscientos pesos.-Al Admi
nistrador de Correos de Santo Tomé, por sueldos 
del año de 1864 (desde el1 ° de Setiembre) 1865, 
1866 y 1867, seiscientos pes0s.-Acuerdo de 27 
de Setiembre de 1867 por exesos del inciso 13 del 
presupuesto del Departamento del Interior, ¡:,ara 
1866, doscientos ochent~ y dos pesos treinta y 
dos centavos.-Acuerdo de Febrero 7 de 1868, 
por excesos del inciso 13 del presupuesto del 
Int<lrior para 1867, diez y seis mil doscientos 
pesos ocheuta y siete centavos.-Acuerdo de 
Marzo 4 de 1868, por cantidades pagadas por las 
Aduanas de la República correspondientes al 
ejercicio de 186G, seL; mil ciento cuarenta y tre:-; 
pesos quince centavos.-Acuerdo de 21 de No
viembre de 1867 por subsidios atr·asados á la 
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Provincia de San Juan correspondientes al año 
de 18GG cinw mil seiscientos cuarenta y siete 
pesos cinco centa':os:-Acuerd? de ~ul_io 10 d; 
1867, por varios mc1sos excedtdos (wc1sos 16 , 
D" 4" ítem 35 7;¿, 78 y 164) del presupuesto de 
1B67 'treinta y' siete mil ochocientos diez y siete 
peso~ sesenta y nueve centavos.-Ac'uerdo de 
Noviembre 30 ·Je 1867, gastos de la Comision del 
señor Lafueote á la Rioja, tres mil oc~ocientos 
novflnta y seis pesos.-Acuerdo de Julio 18 de 
1868, por gastos en _la Comision del General Mi· 
tre en Corrientes, mJI pesos.·--Acuerdo de Mayo 
27 de 1868, gastos de guerra, trescientos veinte 
y cinco pesos cín~uenta centavos.--Acuerdo de 
Diciembre 32 de 1806, por suscripcion á la em
presa de carnes conservadas, tres mil pesos.-· 
Acuerdo de Mayo 28 de 1868, por subvencion á 
la colonia del Chubut, mil novecientos cuarenta 
y cinco peso~, doc~ c8l~tavos.-. Acue_rdo de Octu
bre 2 de 1867, por Id, Cinco nnl tresCientos ochen
ta y tres pesos.-Acuerdo de 31 de Enero de ·1868, 
por gastos dell\linbtro dPl Interior. en Santa-Fé, 
ochocientos doce pE>sos cuarenta y SI~te centavos. 
-Art. 2" Comuníquese al Poder EJecutivo. 

(Viario de sesiones del Senado.) 

7125-l\Iandando vuelva á supuesto el gefe 
de l::t oficina de pagos. 

Buenos Airr.s, Octubre 10 de 1868.-Habiendo 
sido nombrado en Comision para desempeñar 
interinamente la Sub-Secretaria de este Departa
mento el Coronel D. Gerónimo Espejo separán
dolo temporariamente de la oficina de pagos que 
:regenteaba, el Gobierno-Acuerda y llecrcta:
Art. 1~ Vuelva al ejercicio de su empleo de gefe 
de la oficina de pagos el espresado Coronel D. 
Gerónimo Espejo.-Art. 29 Comuníquese á quie
nes corresponda y publíquese.-MrTRE.-W. Pau 
ncro, 

712fi-Acot;dando al Inciso 5° art. 5° del 
presupuesto vijente, un crédito suplemen
tario por 2,000 p€sos fuertes. 

El Senado y Cámara de Diputados de _la Nacion 
Argentina reunidos en Congreso, sancwnan con 
fuer;:,a tle Zey:-Art. 1° Abrese un crédito suple
mentario al inciso 5° artículo 5° del presupuesto 
vijente por la cantidad de dos mil pesos fuertes. 
-Art. 

1
2° Comunlquese al Poder Ejecntivo.

Dado en la Sa1a de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aires á los nueve días del 
mes de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.-ANGEL ELIA.-Cá1'los M. Saravia, Secreta
rio del Senado.-MARIANO ACOSTA.-llamon B. 
11/wii:;;. 

Deparfl¡mcnto dt: Justicia.-Buenos Aires, Octu
bre 10 de 1868.-Cúrnplase, comuníquese, publí
quese y dése al Hegistro Nacíonal.-MITRE.
Edttartlo Costa, 

7127 -DisJ)oniendo que se hag~n~ ~os ho
nores debidos en el acto del rec¡bnmentodol 
mando del nuevo Presidel)te de la Repú
blica. 

Depa1·tamcnto de Guerra ?J Marina.-Bu~nos Ai
res Octubre 10 de 1808.-Debiendo tnbutarse 
los' honores debidos al Exmo. sefíor Presidente 
de la República en el acto de tomar po8eP:lOn del 
mnndo; ~el Presidente de la República-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Una gnardia de honor 
asistirá á las puertas d~l Congr~so al actO del 
juramento del Ex m o. senor Pt:esid ente ele?to ~e 
la República.-Art. 2" Una bngada de arbllena 
hará una salva de veinte y un cañonazos frente 
á la casa de Gotiorno en el acto de tomar pose
sion del mando el Exmo. ~eñor Presidente de la 
República.-Art. 39 Por la .Inspeccio_n General se 
Ol'tit>nará que todos los gefes y oficiales fra;ncos 
cte la guarnicion concurran rtl s.alon del Gc~nerno 
al mismo acto.-Art.. 4° Comumquese, pubhquese 
y dése al Registro Nacional.-MITRE.-W. Patt
nero. 

7128-Aslanando sueldo al Presidente y 
Vice-de la Nacíon y :Ministros. 

El Senado y Cámara de Diptttados de la. Na
cían Argentina reunidos en Congreso sancwnan 
con (tterza tle 'zey: -Art. 1° El Presiden~e de l_a 
Nacion gozarit de un sueldo anual de vemte mll 
pesos fuertes .-Art. 2" El Vice-Presidente goza;
rá de diez mil pesos fuertes.-Art. 3" Los MI
nistros del Poder Ejec·.•tivo disfrutaran del suel
do anual de nueve mil pesos fnertes.-Art. 4" 
Cuando el Vice-Presidente de la República ejer
za el Poder Ejecutivo por causa de muerte, re
nuncia ó destitucion .del Presidente, gozara del 
sueldo asignado á este. En los demás casos solo 
disfrutará del que lija el artículo 2° de esta ley. 
-Art. 5° En caso dé que Jos Ministros llegnen 
por cualquirr motivo á tener dos carteras á su 
cargo, solo gozarán del sueldo que espresa.el 
articulo 3".- Art.. 6° Comuníquese al Poder EJe
cutivo.-Dada ~n h Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, á los siete dias del mes de 
Octubre de mil ocboeientos Besent<~. y 0Cho.
VALENTIN AusrNA-Cárlos N. Saravia.-Secretario 
del Senado.-MARlANo AcosTA.-Ramon B. JJg-
1ii:;;,-Secretario de la C>1mara de DiputadLls. 

Departamento del Jnte1·ior-Buenos Aires, Oc
tubre 10 de 1808.-Cúmplase, comuniquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-MlTRE.
Erlvardo Costa. 

7129-concediendo al Ca pitan Luis Piedra 
Buena, la propiedad de la isl::t denomiiWLla 
• del Est::t,do • . 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Arge11tina, ¡·eunidus en Congreso, decretan con (ucr
:;;a de lcy:-Art. 1" C?ncédese al Capítan d~ Ma
rina Nacional, D. LmH Piedra Buena la propiedad 
de la isla denominada de el Estado, situada sobre 
el Cabo de Hornos, estremidad Este del Cabo 

• San Die~o y de trf.!s leguas de frente. al N. E. 
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sobre ei Río Santa Cruz, con cuatro ó lo que 
hubiere de f.mdo al S. E. quedando cr,mprendi· 
das en dichas tres leguas la islJ. de Pavon, las 
pequeflas islas adyacentes y las Salinas que tiene 
pobladas.-Comuniquese al Poder Ejecutivo á 
los efectos consiguientes.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congn¡so Argentino, á los ~;eis dias 
del mes de Octubre de rnil ochocienios sesenta 
y ocho.-VALENTJN ALsiNA-Cárlus JJ!. Saravia, 
~ecretario del Senado.-MARIANO AcosTA-l!a-

secretario en el Departamento de Hacienda, 
ciuJad<J.nO Santiago Cortinez.-Art. 2° vv,uu.u 

quese y publiquese.-SAmnENTo.-J. B. 
i aga. 
t 

7133-Nombraado Sub-Secrciario del 1\li- . 
nistcrio de Relaciones Esieriores á D. José 
Manuel Estrada. 

mon B. J11niii;:;, Sccretrüio dCJ :a Cámara de Dipu Departamento tlc. 1/elaciones Rstaiorcs.-Buenos ·. 
tados. Aires, Octubre 13 de 1868.-El Presidente de_ · 

Dc]Jartamonlo del !nlcrior.-Buenos Aires, Oc- la República-I!a acol'dado y llccrda:-Art. 1°. 
tnbre 10 de 18G8.-Téngase por ley de h Na- Nómbraso Sub-Secretario del Departamento de• 
cion, comuníq uPse, publiquese y dé se al Regis- Relaciones Esteriores al ciudadano José Manuel 
tro Nacional. -MITRE.-Edua?·do Costa. Estrada, con el sueldo que le asigna la 

- presupuesto.-Art. 2° Comuníquese :1 
~1 O ~~orresp~mdJ, publíquesB é insért~se erJ . 
' 3 -Poniendo al Sr. D. Domingo F. Sar-j tro Nacwnal.-SARMIENTO.-.Manano T m·ela. 

miento en posBsion del man1lo supremo de 
la Rcpílbiica. 

D~parlamento del Interi01·-Buenos Aires, Oc
tubre 12 de 18G8.-El Presidente de h República 
Argentina-Awerda y dccreta:-Art. 1° Queda en 
posesion del cardo de Presidente U.e l~{ República 
el ciudadano D. Domingo F. Sarmiento, procla
mado pcr el Hon('rable Congreso Legislativo de 
la Nacion, el dia 16 de Agosto del corriente año. 
--Art. ~o Circúlese á quienes corrrsponde, pu bli
qnese y dése al Regir;tro Nadonal.-MrTRE.
Edwmlo Costa. 

7131-organizando el Gabinete Nacional· 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 12 de 1868.-El Presidente de la República 
-/la acordado y decrcta:-Art. JO Nómurase Mi
nistro Secretario de Estado en el Departamento 
del Interior, al ciudadano Dalmacio Velez Sars
field.-Art. 2° Nómbrase Miníst.ro Secretario de 
Estado en el Departamento de Hdaciones Este
riores, al eiudadarw Mariano ·v,u·e!a.-Art. 3° 
Nómbrase Ministro SecrPtario de Estado en el 
Departamento de Hacienda; al ciudadano José 
Benjamín Gorosüaga.-Art. 4° Nómbrase Minis· 
tro Secretario de Estado en los Depn'tamentos 
de Justicia, Culto é Instruccion Pública, al ciu
dr,dano N1colás Avellnneda.-Art 5° Nómbras:e 
Ministro Secretalio de Estado en Jos Departa 
mentos de Guerr'l y Marilla, al ciudadar.o Martin 
de Gainza.-Art. G0 Seiláb~e el dia de mañana 
á lns doce, pHra que los Ministros Secretarios 
non:brado_c; presten e! juramento de ley en el 
despacho del PrPsldente y se reciban de 'sus res
pectivas carterns.-Art. 7° El Oficial 1 ~del jifí
nísünio ctel Interior a1,1tnrizar:i. cstD deereto.-Art. 
8" Comuníquese y dése al R'gí.:;tro Nacional.
SARMIENTO.-Olegario Ojeda, Oficial 1''. 

7132-Nomb¡·ando Sub-Scct'etal'io tic Jia
dcm1a ú D. Santiago Uortinc;~. 

Dcpartamcntn rlc llacientla-Buenos Aires,. Oc
tubre 13 de 18G8.-El Presidente de la República 
~Ih acordaclr y clecrcta:-Art. 1° Nómbrase Sub· 

7134-Nombrando Gefe de la Oficina de Pa ' 
gos á D. Juan R. Velasqucz. · · 

Departamento ele Guerra y Marina-Buenos Ai..: 
res, Octubre 13 de 1868.-El Presidente de 
República-Ha acordado y clec¡·eta:-Art. 1° N · ·. 
hr¡¡ se Grfe de la Oficina ue Pagos, al ciudadano·. 
.D. Juan Regio Velasquez.-Art. 2" Comu 
publíquese é insértese en el Registro 
·-SAnMIE::-ITO.·-Martin de Gain~a. 

7135-Nombrando Inspector General tic 
mas al General Co,1esa. 

Departamento de Gtwrra y ilfah:na.-Buanos · 
Aires, o~tubre 13 de 1868.-El Presidente de 
H.epública-· Ila acordwlo y decreta:-Art. L" Nóro 
brase Inspector General de Armas, al Ge · 
D. Emilio Conesa.-Art. 2° Comuníquese, pu · 
quBse é insértese en rl RPgistro Nacional.-v""'~'--
11IIENT0.-111artin de Gainza. 

7136-Nombrando Sub-Secretario del De 
parta mento de Guerm y l\L1rina al Sargcn 
l\fayor D. Eudoro J. Balsa. 

Buenas Aires, Octubre 13 de 1868.-El Presi•', 
dente de la República-Ha ac01·dadv y decr.et 
Art. 1° Nómbrase Snb-SBcretario del D ~"'-" 
mento de Guerra y 1\Inrina, al Sargento 
D. Eu·loru .T. Balsa.-Art. 3~ Nórnbrase oficia{. 
primpro del mismo al Sargento Mayor graduado ·. 
D. Miguel Goyena.--Art. 3° Comuníquese, pu. .. 
bliquese é insértese en el llegistro N'acionul.~ 
SARMIENTo.-.~Ja?'lin de Ga in:a. 

7137-Nombrando Sub-Secret:wio en el ))c .. · 
par1mncuto del Interior tLl): Luis V. Va,. ' 
rola. 

Departamento del /nlnrior-Buenos Aires Oct)l" . 
bre 13 de 18G8,-El Presidente de la H'-'F"''-'"'""''-:'L 
l!a acordado y dccreta:-Art. 1° Nóm'orase S 
Secretario ue E~tado en el Departamento 

~f,t: .. ,. 
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Interior, al ciudadano Luis V. Varela.-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na
cionui.-SARMIENTO.-Dalmacia Velcz Sarsfielcl. 

7138-Nombrando Secretario del Sr. Pre
sidente de la República á D. Ole~ario O jeda. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tnbre 13 de 1868.-·El PresidAn te de la R8pública. 
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Secre
tario del Presidente, al ciudadano Olegario Ojeda 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese y désP- al 
Regrstro N acional.-SARl\HEMTo.-Dalmacio Vele;; 
Sarsfi•·ld. 

7139.-l\landando imputar al presente acucr 
do gastos que corresponden al inciso 12 del 
presupuesto de Departamento del Interior. 

De]W1'lamenlo del lnlaior-Buenos Aires, Oc· 
tulne 13 de 1868-Estando agotado el inciso 12 
del presu pue~to del Departamento del Interior, 
r,orrespolldiente al ejercicio del corriente año, el 
Pr,;~idente de la Hepúulica. acuerda se imputen 
al presente acuerdo los gastos que en adelante 
se hagan y que correspondan á aquel inciso, 
mientras se obtiene del Honorable Congreso el 
crédito suplern<mtmío correspondiente.-Comu
niquese á yuienes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENNo-lJalma
cio relc;;; Sarsfield. 

7140-Nombrando Sub-Secretario en el 
Departamento de J nsticia, Culto é Instruc
cion Pública, al Dr. D. Aurelio Prado. 

Dcpr:ulamentv ele Justicia, C.ullo, é lnstruccion 
Püblica.-Buenos Aires, Octubre 13 •.le 1868.
Siende necesario proveer el puesto de Sub-Seae
tario del Departamento de Justicia, Culto é Ins
trucciun Pública, el Prr.sidente de la R"pública 
Argentina.-lla acordado y decreta.-Art. l 0 Nót•· 
brasa Sub-Secretario eu el Departamento d, Jus
ticia, Culto, é Instruccion Pública, al Dr. D. Au
relio Pmdo.-Art. 2~ Cornunique¡;e á qnienes 
corresponde, pu blíquese é insértese en el Regis
tro Nacional-SaRMIENTo-N. Avellaneda. 

7141-Nombrando empleados del Depar
tammto del Interior. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 14 de 1868-El Pr.-sid•mte de la Hepública 
-lla acordado y decrela:-Art. 19 Quedan nom
brados para el Depart<~mento del Interior con el 
sueldo que por la ley J~>s corresponde:-Oficial 
J ", Pedro D. Quiroga-Id. 2° y Contador, Gui
llermo Oliver-Id de Correos, M. G. Sanchez
Iil. Archivero, Jo-,é A. Ten·y - Escribienteci, 
Eduardo F. Justo y Octavío Casares-Portero, 
Olegario Ugarte.-Art. 2o•comuniquese á quie
nlls corresponda, publíquestl y dése al Registro 
N acional-SAR:.IIIENTO-Dalmacio Velcz Sarsficlcl. 

7142- Autorizando al Podet· EJecutivo 
para destinar el producido del derecho adi
cional á la importacion y exportacion, á la 
construccion i!e Telégrafos Ferrc¡-Carriles 
y un puerto en la rada de B11enos Aires. 

Buenos Aire~, Odubre 14 de 1868-Por cuan
to: El Senado y Cámara dP- /lipulados de la Naci'on 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para que tan luego como cesen los com 
promisos á que está afectado el dos por cíeuto 
adicional á la exportacion y el cinco por ch~nto 
adicional á la importacion, destine sus productos 
á los objetos siguientes:-1° A la construccion 
de un Ferro-Carril de Villa Nueva á Rio 4° pro
longándose hasta Mendoza; de otro deo;;de Cór
doba en prolongacion á Salta y Jujuy y al de 
Concordia á Mercedes.-2~ A la construccion de 
telégrafos que a;:ompañen á estos ferro-carriles. 
-3° A la construccion de un puerto en la rada 
de la cíudad de Buenos Aires ó el punto de la 
Provincia que sea was 21.decuado.-Art. 2° To
mando por base el producido del impuesto á que 
se refiere el articulo 1°, el Poder Ejecutivo procu· 
rará hacer las operaciones de crédito par<t la mas 
oronta construccion de los ferro-carriles y teJé 
grafos indicados, dando pn.terencia al r,tmal de 
VIlla Nueva á Rio 4°-Art. 3° Queda facultado 
el Poder Ejecutivo para adoptar el sistPma que 
crea preferible en la construccion de las divers•IS 
líneas férreas, ya sea como empresario ó accío· 
nista, ó bíep garantíe11d0 ó subVP.IICionando em
presas particulares.- Art. 4° El Poder E¡ecutivo 
dará cuenta anualmente al Congreso '1el estado 
de las obras y operaciones de crédito que hu
biere efectuado.-Art. 5° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de s~siones del Con
¡¡-reso, en Buenos Aires á nueve de Octubre de 
mil ochocientPs srsenta y ocho.-A)IJEL ELIA
Juan Cruz Vm·ela, Pro-Secretario dd Senado.
MARlANu AouSTA-Ramon B. Muñi;;, Secreta.rio 
de la.Cámara de Diputad .. :~. 

Por tanto: tén,¡a'e por ley, puhlíquese y dése 
al RP-gistro Nacional-SARMIE)ITO-J. B. Goros
tiaga. 

7143-Acuerdo del Senado para nombrar 
Vocal de la Córte Suprema de Justicia Fe· 
deral al Dr. D. Benito Carrasco. 

El Senado de la N11cion Argentina-Acuerda
Art 1° El Senado de la Ng,cion presta su acner
do al PrPfli•knte óe la República para nombrar 
Vocal de la Córte Suprema de J u~tieia al Dr. don 
Benito Carrasco, en reemplazo del Dr. D. José 
Benjamín Gorostinga.-Art. 9 Comuníquese al 
P. E. en contestacion á su mensaje de 13 del 
corriente.-Dado en la Sala de Sesiones del Se
nado á 14 de Octubre ic 1868. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 
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7144-separando de su puesto al Comisa
rio p'lgador, D. Juan Cuesta.;;. 

Departamento de Gtte1Ta y Ma1·ina -Buenos 
Aires, Octubre 15 de 1868-Considt>rando Al me
jor serví ·io, el Gobterno- Awerda 1} decreta.
Art. 1° Queda separado de Ru empleo el Comi
sario Pn~.ador D. Juan Cuestas, quien hari. en 
el dia, devolucion en la Contaduría G':'neral, de 
Jos ajustes y listas que tenga en su poder.-Artí
culo 2° Comuníquese á quienfls: corresponda, ) 
avi~e~e il la Combaría General de Guerra.-SAR 
MIENTo-,W. de Gainza. 

7145-Acuerdo del Senado para nombrar 
al Dr. D. Manuel Rafael Garcia Enviado 
Estraordinario y l\finistro Plenipotenciario 
de la R•·pública cerca de los Estados-Unidos 
de Norte América. 

El Senado de la Nacion Argentina-Awercla:
Art. 1° El Sena o de la N acio11 Argeutina prestn 
su acuerdo al P. E. pa.ra que nom~re al Dr. d(ln 
Mannel R1.fael Garcia, Envil'tdo Estraordinario y 
Ministro Plenipote11ciario de la RApúblicH, á cPrca 
de los Estados Unidos de Norte América.-D~do 
en la Sala de Sesiones del Senado á 15 de o,:tu
bre de 1868. 

(1Jia1·io de Sesiones del Senado.) 

7146-Destinando el producidodel impues
to arlicional ú la irnporiacion y exportacion, 
á los gastos ocasionados por la guerra Cc·JJ 
el Gobierno del Paraguay. 

Departamento de Jl!Jcienda-Buenos Aires, Or·
tubre 15 de 1868-Por 1manto:-El Senado y Cá
mara de Diputados de la Nacion Argentina ha san
cionado can (uena de ley:-Art. 1° El producto 
del impuesto adicional a los dererhos de ímpor 
tacion y exportacion que se satisfacen en las 
Aduan<ls Nacionales creado por ley Je 3 de Oc
tubre de 1866, continuará aplicándose con prefe
rencia á los gastos de la guerra con el Gobierno 
del Paraguay, pudiendo el Poder Ejecutivo con 
traer empré,tttos con la ob!igacion de reembol
sarlos con dicho producto para obtener la reaJ.i
zacion de los créclitos estraordinarios, abir.rtos 
por las leyes dr. 2 de Octubre de 1867 y 6 dt 1 
mismo mes de 1868.- Art. 2° Comuníquese al 
Poder EjecntJvo.-Dada l'ln la Sa.Ja de SesionP~ 
del Congreso Argentino e:1 Buenos Aires á ca· 
torce de Octubre de mil ochocit>ntos sesenta y 
oeho.-ADOLFO ALSINA- Cárlos M. Saravia, SP
cretario Jel Senado.-MARIANO AcosTA-Ramon 
B. lllwiiz, SecrPtario de la Cámara de DiputaO<•'l. 

Departamento de Hacienda-Por tanto: TéngRs•· 
por l~y, publíquese y dése al Legistro Nacional. 
-SARMIENTO-J. B. Goro.1tioga. 

714 7-Nombramiento de empleados 
el arreglo drl archivo dell\Iiuistcrio 
laciones Estcriores. 

Departamento de Relaciones Est.cTiores-Buenos 
Aires, Octubre 15 de 1868.-Siendo necesario y, ' 
urgente poner al corriente los libros d@ decretos· 
y correspondet.cias del Departamentfl de ·.·. 
ciones Esteriores, v del mismo modo proceder.á •. 
clasificar y catalo.gar el archivo de dicho Des.:. 
pacho, el Presidente de la Republica-·Acucrda 
dec?'cta:-Art. 1° Encargase de la copia y 
d·e los libros de decretos y correspondencia 
actual encargado del Archivo D. Ernesto 
--Art. 2° Encárgase de la organizacion del 
chivo General al señor D. Antonio Zinny.--.,, 
3° Los gastos que demanden estas dos 
nes serán imputados á eventuales:-Art. 4° 
rnuníquese, publíquese y dése al Registro N 
ual.-SARMIENTO.-Mariano Vare/a. 

7148-Reconocimiento del Vice-Cónsul d 
Italia, señor Palumbo. 

!dinisterio d~ Relaciones Estcriotes 
:\ires, Octubre 15 de 1868.-Ha~iendo 
el ,;eñor Cónsul General de Italia D. 
;.st~ngo y habiendo solicitado el señor 
d•> de Negocios de S. M. el Rey de Italia, que 
reconocido como regente de dicho Con.,u.~<<c•w: 
General, el Vice-Cónsul señor Palurn el 
sidente de la República-Awe1·da y rterreta:--...¡ 
Art. 1° Queda reconocido el Vice-Cónsul de Ita 
señor Palumbo, en el carácter de Regente 
Consulado Gtmeral de S. M. el Rey de Itali 
Art. 29-Comuníquese, publiqut>Re y dése al 
•istro Nacionai.-SARMIENTO.-.Madano V · 
~ 

7149-concedien<lo al Poder Ejecutivo · 
crédito de cuatro millones de pesos fue 
para seguir la guerra contra el UC>t:!I<2rn 
del Paraguay y autotizándolo para el 
del crédito de la N acion. -

Departamento de Guerra y Marina- ... ~, .. ~,. 
Aires Octubre 15 de 1868.-Por cuanto el 
greso' Nacional lU\ sat.cwnado lo siguiente: 
Senado y Cámara de Diputados de la N 
Argentina, reunidos en Congreso sancio~a!1 
(tterza de ley:-Art. 1 ~ Concédtlqe un Cl·edJto 
r·.uatro millvnes de pesos fuerte~!' para los 
rle la guerra contra el Gobierno del Paragn 
quedando autorizado el Poder Ejecutivo 
obtener aquella suma sobre el crédito de la 
"ion.-Art. 2° Comuniquese al Poder Ejecuti 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Buenos Aires :'\quince de Octubre de mil och 
,;ientos sesenta y ocho.-ADoLFo ALSlNA.-t·;·c w~. 
los M. Samvia, Secret~rio dd Senado.-1\f~,.,~:·•_v,, 
AcOSTA.-Rarnun B .. Mwiiz, Secretario de la 
mara de DD.-Por t~wto cúmplase, comnn 
publíqnese y d.ésn al Reghtro Nacionrti.-Si\ 
MIENTO.-~fartin de Gain::a. 
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7150-Encargando all\linistro de .Ju~ticia, 
Cnlto ó Instrnccion Pública, del despacho 
dnl DPpartamento del Interior, dnranto la 
::lllscncia del Ministro de este ramo. 

fll'parlamenlo del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 15 de 18G8.-Debienclo ausentarse de la 
Capítal en comiHion el Mini~tro de Estado en el 
Departamento del Interior, Dr. D. Dalmacio Ve· 
lez Sarsfield.-El Presidente de la República, IJa 
acordado '!! clec1·cta: Art. 1 ~ Durante la ausencia 
del .Ministro Secretario de Ew:tdo en el Drp:lrta
mento del Interior, queda enc:li"gado del despa· 
cho ele los asuntc>s que corrc~ponden á ose Mi
torio, el Minil:>tro ~ecretario de E,tado en el 
Departamento de Justicia, Cdto é Instruct.:ion 
Pública, doctor don Nicolás A vellaneda.-Art. 
2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.- SARMIENTO.- Dalmacio l'e.Le.:; Sars
Jíeld. 

7151-Deciarando en flSanblea la Guardia 
Nacional de la Provincia de Corrientes. 

Departamento del lnlet'ior.-Buenos Aires, Oc
tubre lb de 1868.-Consillerando:-1 ° Que la 
Provincia de Corrientes sirve de base de opcra
chmesal Ejercito en campaila contra el Paraguay, 
y está por tanto bajo las leyes de la guerra por 
la necesidad de mantener espeditos los medios 
de provision y comunicacion.-2° Que el General 
Cáceres se mantiene en armas en el territorio de 
dicha Provincia, desobedeciendo las órdenes es· 
presas y termniantes dell-'residente de la Repú
blica, lo cual constituye el estado de rebelion 
contra las autoridades nacionales.-3" Que fuer
zas nacionales han sido desprendidas del Ejército 
del Paraguay para 50\neter al rebelde y desertor 
Nicanor Cáceres y restablecer la base de opera· 
ciones de los Ejércitos aliados.-4° Que el Poder 
Ejecutivo ha sido aatorizado por la ley de 10 de 
Octubre último para reunir la Guardia Nacional 
de la ProYíncia de CortiE:l1tes. Por tanto: El Pre· 
sidente de la República,-lla acordado y dacteta: 
-Art. 1° Declárase en asamblea la Guardia 
Nacional de la Provincia de Corrientes.-Art. 2o 
La p~rte de dicha Guardia Nacional que se halla 
reumda y en armas se pondrá inmediatamente, 
cualquiera que sea la autoridad que la haya 
convocado, á las órdenes del General D. Emilio 
Mitre, Gefe de las divisiones mandadas á guar 
dar la base de operaciones dCJl Ejé;·cito.-Art. 3° 
Nómbrase al Miui"tro del Interior Comisionado 
Nacional para qw~ traslnd,mdose al teatro de los 
sucesos en repre:>entacíon del Gobierno, proceda 
con arreglo á las instrucciones que se le espidan. 
-Art. 5~ Comuníquese á los Gobiernos de Cor 
rientes y l!;••tre-Rios, y nl General Mitre.-SAR
~IIE:-!To.-Nicolás Avellaneda. 

7152-Nombrando Vocal de la Suprema 
Córte de Justicia al Dr. D. Benito Carrasco. 

El ScnaGlo de la Nacion Argentina-Buenos Ai
res, Octubre 15 de 1868.-Al Exrno. Señor Pl'esi
tlenle "i la fljpúblioa.-Instruida en sesion de 

anoche la Cámara que tengo el honOl" de presidir, 
del mensAje de V. E. fecha 13 del acttJal, por el 
que solicita su acuerdo para nombrar ;.d doctor 
don Benito Carrasco, Vocal de la Corte SDprema 
de Justicia Federal, en rcemplnzo del dnctor don 
José Henjamin Gorostinga, ha tenido á bien otcr
garlo en ios términos del que w acljunta.-Dios 
guarde á V. E.-ADOLFO ALSlNA.-Cál'los M. Sa
ravia, Secretflrio. 

Departamento tle Jmticia-Bu(\nos Aires, Oc
tubre 5 de ld68 -Espídase el decreto acordado 
y publique!'le ~on el acuerdo dol Scnado.-SAR
MIENTO ·-Nimlús A l'Cl/aneda. 

7153-A.cuerdo del Senado para nombrar 
Vocal de la Supn:rna C.;rtc al Dr. D. Bonito 
Carrafco. 

Et Senado de la Nacion Argentina.-Acuerdo: 
-Art. 1° El Sen::tdo de la Nacion pre,ta su 
acuerdo al Presidente drJ la Hepública para r,om
br'lr Vocal de la Corte Supnnna de Ju:;ticia Fe
deral al Dr. D. Benito Carrasco, en reemplazo 
del doctor don José Ben}•min Gorostiaga.-Art. 
2" ComuniqueRe en contestacion á su mensajlil de 
13 del corriente.-Dado en la Sala de Sesiones 
del Senado, en Buenos Aires á catorce días de 
O~.:rubre de 1868.-ADOLFO A¡:.srNA.--Cárlos Al. 
Saravia, Secretario. 

Departamento clel Justicút.-Bnenos Aires, Oc
tubre 15 de 18G8.-De conformidad al inciso 5~ 
articulo 86 de lR Constitucion y habiendo dado 
el SAnado de la Nacion el acuerdo competentP, 
-el Prrsicleute de la República Argentina, Ha· 
acordado y dcc1'cta:-Art. 1° Nombrase Vocal de 
la Suprema Corte de Ju;;ticia al Dr. D Benito 
Carrasco.-Art. 2~ Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese con el acnerdo del Senndo y 
dése al Hegistro Nacional.-SARliiiENTO.-Nicolás 
A1Jel/aneda. 

7154 .. cl'eando un millon en l•'ondos Púhli
, cos Nacionales. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 1G de 1868.-Por cuanto: El Senado y Cá
mara de Diputados de la Nacion Argentina, ?'ctt
nillos en Congreso, sancionan con f'tterza de ley.
Art. 1 o Ducláranse creados un mlllon cuatrocien
tos mil pesos, de diez y siete en onza, en fondos 
públicos nncion~les del seis por ciento ele renta 
y uno por ciento do amortizacion a rmal destina
dos al pago: 1 ~ De créditos pendientes mandado¡¡ 
abonar por divenas leyes del Congreso.-2° De 
los créditos de súbditos españoles regidos por el 
Tratado cm. la España.- 3° De los que estuviesen 
comprendidos en la ley de veinte y cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y ocho 8n 
favor de los herederos·ó legítimos representantes 
de los espnñoles.-Art. 2° Para el servicio de 
esta deuda se establece- 1° Una renta anual de 
"Chent<:t y cinco mil ochocientos pesos de diez y 
siete en onza, correspondientes al crédito del 
seis por ciento.-2° Catorce mil trPscientos peso-> 
para la correspondiente amortizacion del uno 
por ciento anual.-Art. 3° Comuníquese al Pode 
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Ejecutivo.-Dnda en h Sn.la de Sosionos del Con
gr~so Ar~entino, en BnPnos Airr,~~ á los :-J:!Íc; db1~ 
rlel mes dP Octubre de mil oeho,:ier.tos Sl'ciOnt:L 
y ocho.-VALENTIN ALSINA.-Cátlos M. Sararia, 
Secretario <iel Senado.-MARJANO AcosTA.-fla
mon B. ilfwli~, Secnlt:mo de la C1mam de Dipu
tallo~.-Por tanto: téngasp, por ley, comuníquese, 
pub\iquese y dése al Registro Nacional.-SAR· 
1\IIENTO.-J. B. Gol'ostiaga. 

7155-Nombrando Ministro Plenipoten
ciario de l::t Uepúblit;(l. M lo~ I<~Bt.rulos-UnC 
dos de América al Dr. D. 1\funuel Rafael 
Garcia. 

Departamento ele Relaciones li'steriores-Bur.nos 
Aired, Octubre i6 de l868.-E2tando vacante la 
Legacion Argentina en Estarios-Unidos, el Pre
sidente de la República, próvio acuerdo del Re
nado, /Jec1•eta: Art. 1° Nómbr.,se Enviado Es· 
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentína c~rca del Gobierno de los 
Estado:o-Unidos al ciudadano Dr. D. Manuel 
Rafael Garcia.-Art. 2" Espidansele las creden
ciales respectiva~, comuníquese ft quienes cor· 
responda, pnbliq u ese y dése a 1 Registro Nado· 
nai.-SAH.MIENTO.-ilfariano Vareta. 

7156-Autorizando al PodeJ' Ejeentívo pa
ra contratar la navegacion del Río Bermejo. 

El Senarlo y Cámara ele Diputados de la Nadan 
Atgr-ntina 1'ettnidos en Congreso, sancionan con 
f¡terza de 1r¡¡:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para contratar }?. navegncion del Ric 
Bermejo dentro de las bases siguientes: 1° El 
tórmino del contrato no escederit de cuatro 
años.-2° La empresa se obligará á hacer por 
lo menos !;eis viajes en el ailo.-3° Se aconlnrá 
una subvencion qn0 no e.~ceda de tres mil pesos 
fuertes por carla viaje dt~ ida y vuelta desde 
r.nalquiera de los puntos del litoral hasta la 
altura de ln ciudad de Oran.-4~ Se hará unA 
concesion de cincuenta· leguas de tierra. al que 
hiciese doce viaje~ a! afio, las que deberán ubi
earse en los territorios nar.ionales qne el Poder 
Ejecutivo designe.-Art. 2~ Autorizase igual
mente al Poder Ejecutivo par?. contratar la 
apertura de los caminos carreteros desde los 
puntos mas convenientes y próximos de la costa 
del Bermejo á las ciudades de Salta, .J ujuy, Tu
cuman y Santiago.-Art. 3° Queda factlltaclo 
para invertir de las rentas generale.; las canti
dades suficientes para llenar los eompromisos 
que contraiga en virtud de los artículos prece
Llentes.-Art. 4° El contrato estipulado sobre las 
bases anteriores será sometido á la aprobacion 
rlel Congreso.-Art. 5° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dacla en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en Buenos Aires á lo~ catorce días 
del mes de Octubre del año de mil ochocientos 
sesenta y ocho.-ANGEL ELIA.-Cárlos .M: Sata
t'ia, Secretario del Senado.-MARIANO AcoSTA
Ra.mon B • .Muiii~, Secretario de la Cámara de 
Dipntad0s.-Cúm¡-lase, comuníquese, pu blíque
Hl y dése al Hegistro Nacional.-SARl\ln;NTO.
Nico!ás Avellaneda. 
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7157-Desiunanllo el rlia t'll que debe ha· 
cPrse la cttu~nra olicial d,J !u~ sesione<; dd 
Honorable Congrec.o. 

lJopartamento elel /nlctior-J3tienos Aires, Octu
bre 16 Je 1868.-Haliieuclo comunicado los Pre
. ..:idtmtes de amba8 Gi1maras, que se ha terminado 
ya la consideracion de los asuntos p:na qne 
fueron prorogad:t<; las sesiones del Honorable 
Congreso rle la Nacion, el Presidente de la Re
pública-Acum·da y decreta-Art. 1° Des1gnase el 

·día de mañarFt á la una de la tarde, para la 
clausura oficial de las sesionfls del Honorable 
Congreso Legislativo.-Art. 2° Comunlquese á 
quienes corresponda, publiquese é insértese en 
el Registro Nucional.-SARMIENTO.-"Nico!ás Arc
llanecla. 

7158-Autor·izando al Poder Ejecutivo Na· 
cional para nombrar una Comision exami
nadora del • Proyecto de Código Penal • • 

El Senado y Cámara de Dfputarlos de la Nacion 
Arywntina, 1'C1!nidos ,•.n Congreso, sancionan con 
{'uer::a de lt!y-Art. 1° Autoriz:-~se al Poder Eje
cutivo para nombrar una Comision de tres abo
g,Jd0s, que SIJ ocupe de examinar prolijamente 
el proyecto de Código Penal, rellactado por el 
Dr. D. C:lrlos Tejedor.-Art . .2° Autorizase igual· 
mente al Poder J~jecutivo par::t asignar el hono
rario que eorresponda il la Comision Examina
,Jora del Código.-Art. 3° En l:?.s primeras se
siones del afio entrante, el Poder Ejecutivo 
enviari1 al CougrPsO el informe de la Comision 
l<:xaminadora para la resolucion que correspon
in.-Art. 4° Comnniqnese al Poder Ejecutivo.- , 
D:Hilt en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aires, á once de Setiembre do 
aul ochocientos sesenta y ocho.-VALENTIN AL
SINA--.luan Cru~ Varela, Pro-Secretario del Re
n:1do.-l\'1ARIANO Ac0sTA-Ra11wn R. Mwi;i.~, Se· 
cretruio di la Cámara de Diputados. 

!Jepa1·tamento ele Justicía-Bnenos Aires, Octu
bre 1G de 1868.-Cúmpla~e, comuníquese, publi
que~e y dése al He¡Iistro Nacionai.-SArtMIENTO. 
-Nicolás A.vellancda. 

7159--suprimiendo el •Boletín Ofictal de la 
Nacion v suscribiéndose á mil ejemplares 
del • N acionul de la Sem:ma •. 

Departamento elel Interior.-Bueoos Aires, Oc
tubre 18 de 1868.-Consiljcranelo:-l ~ Que el 
•Boletín Oficial• en su forma act,wl no responde 
á sn· objeto, por que tiene una círculacion res
trinjida dejando así sin la competente divulga
cion los documelltos dd Gobierno á lo que ee 
agrega que no publicándose sinó cuando se han 
mandado materiales suficientes, se deja transcur
rir un tiempo considerable entre uno y otro 
número, á veces un mes, quedando entre tanto 
>~n la publicidad requerida los actos oficiales ó 
llegiwdole a tener á los muchos días de su fecha. 
-2° Que para correjir estos dGfectos seria ne
cesario aumentar el costo rlel ·Boletin• y que 
precisamente ha sido reducida para el -pró::im 
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año á sris mil pesos que tenia consignadn; ~on 
este objeto el presnpuesto.-3° Que el umco 
medio de subv<mir á estas diticultadcs PS a'o
cíar la insercion de los documentos oflcialds á 
otra publicacion que tenga por si misma algu;m 
circulacion v recursos própios para la su bsrs · 
tencia.-4° Que debe en 1o posible observ•nse el 
espíritu de la sancion del Congrt>so que al vetar 
la partida indicada determina que E"n el ·Bole
tin» no se han de contener sinó los documentos 
oficiales· para Jo que I:'S preferible que Be inserten 
los docu'mentos en úna publicaciou ~ewanal que 
no se halle env.uelta en la polémica de la prensa 
diana·-5° Que se consulta igualmente b obser
vancia de la sancion Indicada dec!aránJoRe el 
parte del periódico que 110 hay en el Oficial sinó 
la publicacion de los documentos que ttene este 
car8ctc:r. Por estns rAZones el Presidente de la 
Repúbl1ca, Ha acordado:-Sus{;rlbirse :\ mil nú
mPros de e! •Nacional de h :::>emawt• Jos qu¡.. 
serán pagados it r;;zon de cinc<? .c ... ntavos. fuertes 
por número, debie11do este penoilico saiJr nece
sariamPuto nna VI.'Z á b semana v dar una cabidn. 
prPferente i< lo~ docnmentoR q·ue le remite el 
Gobiemo. En t.odo~ lo . .; números se insertará un 
.aviso• hacit~ndo salHlr que el periórlico no con
tienil nada oficial fncora de h publicacion de los 

·ctocumrntos.-Comuniquese este acuerdo al Ho
norable Congreso y at MinistPrio de H cien la 
publiquese y dése al Registro Nacionai.-SAJ> 
MIE:-<To.-Dalmacio Vele; Sa1's{wld. 

7160_ Nombrando General en Gefe del 
Ejército de operacione~ en el Paruguay al 
Brigadie:· Geneml D. J. A. Gel! y y • 'bes. 

Bueno~ Aire~, Octubre J9 de 1868.-EI Pres:
dent.r~ do la R q.,úh Íl!::t, !la aco1'!lado y decreta: 
Art. 1° Nómbrnse Geu<'nt! en Gefe del Ejército 
tl•' < )per:wi;.;H'S 11¡¡ ,.¡ Paral-'IUI' :11 Bri~adier Ge
neral U .. fn1n A. Gelly y Ohes.--Art. 2° Cornu
ni4ne~e, pnbli.fLwse y clése ni Registro Nacional. 
-SARliJJE~TO.- Marlin de Gain.~a. 

7] Ü 1-uestinanrlo 1,000 pesos fuertes para 
;w,;í·iar ú. las f;tmilins de las víctimas del 
trrromnh ele! Perú. 

7162-Asi!Jnnndo 40 pesos mensuales nl 
Ingeniero D. Cárlos Cbristiernnson. , 

Depa1'tarnento del Jnte1'i01'.-Buenos Aires, Oc
tn bre 2G de 1868 -O ido lo espuesto por el Inge
niero Nacional, el Gobierno acuerJa asignar al 
fwreniero D. Cilrlos Ct1istiernn~on la cantidat~ di:: 
40° pesos fuertes mensuales para gastos de viaje, 
peones, etc., rnient.ras dure L" comision que el 
Gobi&rno le ha encargado p·>; acuerdo de 13 de 
Octubre de 1868.-SAR~IIENTo.-Nicolús Avella
neda. 

7163-Dando unu nueva organizacion á 
la Capitanía del Puerto. 

Depa1'lamento rle Gne1'ra ¡¡ Marina-Buenos Ai
res, O~tubre 21 de 1868.-El Prt:Sille•l,te d,.. la 
Rc:públíca, Ha acOJ'dado '!J decreta:-Art. 1° Ur~
fúndase \a Capitanía del Puerto ·le fhle11os Al res, 
··n la Capitanía Centra~ de l.< R•=púlJlic«, qm
clando Pn cnnseeuenc1a suprirmdos J,.s put'stos 
de 1° y 2° O:.•. pitan del Put-mo qwl hoy ~xlst,n. 
-Art. 2° NórnbrasH para desemp•ñar el cargo 
deCapitan del Puerto Ct·'lltral al Coron··~ D. José 
M. Bustillos.-Art. so Q .edan supnmtclos los 
Pmplt<os anexos ft la otleina que hoy rege11tea el 
primer Un pitan del Puerto Coronel D. Fra neisco 
'ieguí, el que pasa á revi>tar en la Plan.a Mayor 
:\ctiva del Ejército.-Art. 49 El Captt:m del 
P:2erto nombrado organizará su otlcina con los 
emplearlos siguientes: Un oficíal1°.-Un id 2°.
Cuatro escrib1entes.-Cuatro ay u el~ ntes de Puer
to.-U n ordenanza.-Art. G° Comuníquese, pu
blíqueoe y dése al Registro Nacional.-SARMJEN· 
'.rO.-Marlin de Gain;;a, • 

7164-contrato para él trasporte de la cor
rosponclenci<< de esta Capital (t la Villa de 
:\faipú,· Mineral cld Tonta!. 

El Administrador de Correos de San Juan á 
nombre del :-:r, Director General ele Correos de 
la RPpública Argentina por una parte, y V. Juan 
A, Vid .• rt por la otra, han celelllado el contrato 
siguiente:-A1 t. 1° D. Juan A. Víd,.rt se com
promPte it hacer conducir y tr~er la cor_respon~ 
dencia de su cuenta y ue,go de esta cmdad a 
!a Villn ele l\Iatpú ó Hilario-Mineral del Ton tal 
y vice VPrsa por el térmir;o de rios años á contar 
d~sde <'!l di a en que In ~ea entreg,cla la primera 
~>alija, cotnpl·oruetiéndose á hacer cuatro viajes 
redondo~ nl mes y con car¡;;o obligatorio, de ir 
Pntreaando en el tráns;to en ida y vuelta la cor-n • 

fJe¡JC(rlammlo cltl Inlerior.-Buenos AirPs, Octu
bre ?O .ic 1~168.-Hat.iondo solicitado la Comi,ion 
encarg:Jé!a de reco1Pcbr f<•ndos para envbr al 
Perú ,.¡concurso dei Gobierno para socorrer las 
familias rlr hs víctimas d11l terremoto acaecido 
últimamente en aquella RepúbJir,a, y clesP::tudo 
Pste contribuir por su parte al alivio de los que 
hoy sufn'!l sus terribles consecuencias, acuerda 
se destine la cantidad de 1,000 pesos fnertes pa• a 
ese objeto, que se mandnrá entregar al Presídene 
tf' rle tlidtn. Comision, imput:\nrlose al ar.uer.Jo rlH 
Ji~ do Octul•l'e de 1868.-SARMJENTO.--Nicnlús 
Arrllanrila. 

respondencia que lleve á la mano, para. la cual 
!e qued11. la libertad de andar por los dos cami
nos que conrl.ncen a dicho Minerai.-Art. 2° 
Igualmente se obliga á conducir gratis algunas 
eru:omiPndas que se quieran m;tndar de esta ciu
dad á clir:ho Mineral, siempru que su peso no 
Psced>t de cuatro ~rrobas.-Art. S0 En rec.:>mpen. 
sa de PS(P servicio sr~ le abonará mt·nsnalmente 
r, >'11">:1 .le eu-,renta y orho p0sos boliviano:; .') 
~~~ NJ'Iiv"],.,, t..-• '"" m;nPda mvoLnal, por la Arln!!
~·: r ·····ry_ de H.c~H,·::.~ '!'-J:.d·'rl:d¡•,; de e Lt cindnd. 

.. 
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-Art. 4° Los individuos que dicho contratista 
ocupe en este servicifl, quedarán escentos de la 
Guardia Nacional mientrfls duren ocupados, y 
gozarán de hls escepdoncs que les HCuerda la 
ordenanza de Correos á los que de~empeñan es
tos servilJios, debiendo el A:lministrador de Cor
reos de esta ciudad darle~ la correspondiente pa
peleta de exoneracion.-Art. 5° Dos meses antes 
de espirar el plazo por que se compromete ser
vir, Víd<Ht pondrá en conocimiento del Admi
nistrador de Correos para que le avise al Direc
to~ General, de hallarse ó no en el caso de prose
gmr estA eontmto·-Art. 6° En cnso que hubie
se a' gnna falta por parte del contratista en el 
cumplimiento del contrato, paaará de cinco á 
veinte y cinco peso:! de multa~ en proporcion 
de las estipulnciones en el contrato celebrado 
con la Empresa de Mensagerias IniriHdoras Pl 
1° de Novien,bre de ,1862 al <:ual q?eda sujAtO en 
todfls sus par res_ -Sn,n Juan, Setiembre 21 de 
1868.-Jnan .Jo<é 4/avada-J. Amarieo Vülarl. 

Departamento del Jnterio1'-Bueuos AirJs, Oc· 
tubre 21 de 1868.-Apruébase en todas sus par
tes Hl ¡,receclente contrato, comuníquese, publí 
quese y rlésA al Registro Nacional.-SAmnE~TO 
-N. Avellaneda. 

7165-Deter,ninando la forma en que se 
ha de resolver lbs solicitudes sobre tlis
pensa ele eetuclios. 

Departomento ele lnslruccion Públzca.-Bneno~ 
A11 H~, Oetn bre 23 de 1868.-Habiéndose presen
tacb ai Poder Ejecutivo diversa~ solicitudes de 
estudiantes pretendiendo dispensa en el tiempo 
ó forma de sus estudios, ya en lo.~ Co]eaios 
Nacionales, ya en la Universidad de San Cárlo~ 
y-CONSIDERANDO :-QLle la continua interven 
cio11 del Gobierno en,..¡ régimen interno de los 
ColPgi0s y Nniversidades otorgando favores ó 
disper.sas, subvierte sus planes de estndins y 
r.daja sn d:'>dplina.--Qne los Rectores y Cate 
clriltieos rle cacl.i Establecimiento son los que 
~e e_n~~uentrnn ea ltl<'jur aptitud ¡ara apreciar ia 
JllStH;lfl que hnya en esta clase de soli•,itndes, y 
resolverlas eqnitativamante sin ocasionar per
turba<liones et1 los estudios;-Qne es conveniente 
deferir las •lecísiones que af,.ctan el réginHm 
interno de los Colegios, it los que tienen la res
pons,, bi 1 :dad de la enseñ,mza q ne en ellos se 
<1isponsa, á fin de que aquella no pueda Rf>r 
elu<llrla en caso. alguno :-El Preddente rle la 
R··púb Ji ca. Ha acordado y decretrz:-Art. 1° El 
claustro orninario de la Universidad Mavor de 

Instruccion Pública no se dará curso á solicitud 
algunfl de las que por este decreto, cnrrespot~cle 
resolver á los Rectore~ y CaLedrilticos de cada 
Establecimientoi-Art. 5° Comuníquese :'t quie
nes corresponde, publiq ne:se y dé~e ni Registro 
N acional.-SARMIENTo.-N. Avellaneda. 

7166-Declarando definitivamente cerrado 
el termino ac,>rdado para la presentacion 
de cré,Jitos contra el Gobierno de la Con• 
federacion. 

Departamento de Hacienda.-Bnenos Aires, Oc
tubre 2G de 1808.-Considerando: Que la deuda 
flotante que dejó pendi'"'te el Gobierno de la 
ConfederPcion desrle ell0 dP Abril de ·1801 hasta 
d 12 de Diciembre del mismo año, reconocida 
por la ley de 1° de N(<viernbre de 1862, ha f;ido 
ya en su mayor parte examinada y liq uidnda 
por la comh,ion clasificadora e'tal>lPcida por la 
ley de 6 de Noviembre de 1863.-Que, aunque en 
estas leyes no se fija un plazo para la presenta~ 
cion de los créditos que se man laron reco11ocer. 
se fijó por el articulo 1° del decreto de 7 de No
viembre de 1863, el plazo de seis me,es pas~do 
el cual. no se tom<~rian en consideracion.-Que 
si este phzo ha podido ser prorogado postmor
mente en casos especiales en que se haya justi
ficado la demora en la presentacion, no es posible 
prorogarlo un dw. mas sin grave perjuido de los 
1nterr.ses fiscales.-Que para la presentacion de . 
los créditos proeedentes de suplementos y auxi
lios de los ejércitos libertadores, se fijó el término 
de un afio, por d nrticulo 3~ de la ley de 13 ,de 
Noviembre de 1863 que los reconoció: término 
que, aunque ha sido despue~ pro rogado por el 
Uongreso por tiempo limitado, esb definitiva
mente cerrado.-Qne no hay r•1zon aléruna para 
q ne los créditos procedentes de amba"'s leyes se 
encuentren en distint~s eondicione-.-El Prrsi
dente de la República, Ha acordado y dectcla:
Art. 1° Queda definitivamente cerrado d plazo 
acordado para la pres'"ntacion de lo-; créditos 
contra el Gobierno de la Confederacion, recono
··idos por b ley de 1° de Noviembre de 1862-
Art. 2~ Lfl Comision Cla~Ificadora de la dfmda, 
ex;{minnri< y liquidflrá hs C'éditos pre<;Hntr~tlos y 
los pasar:\ al Gobierno pan. la inscr ipcion dentro 
del término dA noventa <iins, contad·1s dPsde la 
feehH de este tlecrflt::>.-Art. 3° L'l Comision, t·~r
minado el plazo :mte,·ior, d>rrá cnenta. al Go
bierrlo de los créditos que por alguna razon jus
t!ficada no hubiese podido clasificar y liquidar, 
respecto de los cuales se tomG.rá entónces la. re
solucion qn" corresponda_-Art. 4° Dése CllPnta 
de e~te decr»to al Congreso N acional.-F!ARMIEN
TO--J. B. Gorosl'iaga. 

San Cnrlos, eonocer:i. y resolverá en todaR las 
solicitnde_s referentes i't estudios, presentadas 
por estnd1antes qne pertenezcan á dieha Uní
versiclad ó pretendan iugresar á ella.-Art. 2~ El 7167 
Recto.r y los. catedráticos :nas antíguos de carla -Prohibiendo que los empleados pú-
Col_e~w Nacwnal, conoceran y resulver~n en las blicos puBdan correr con la tramitacion de 
sohcltudes que sobre e~tudios del nnJeaio ele- asuntos particulares, como apoderados o 

1 "' agentes. 
ven os alumnos del mismo.-Art. 3° Las reso-
luciones ,que .recaigan en .los easos. á que sn. ra- Depattamento de !Jac-icnda.-Buenos Aires, Oc
fieren l~s arüculos. anteno:e~~ se_ran comur!Ica- tt~hr? 27 de 1868.-CunsultnndtJ el mejor servicio 
f~os pc~1 Jo¡: Re?tote~> al MII,Jsteno de .Tusf.J0lfl 1 pu!llJco el PresiclPnte d11la Hrpúhlica. Ha acor
Culio e In,strucewn Públka, y rle ell:Js no habr·1 i dudo y decrefa:__:_Art. 1° Ningurr empleHdo público· 
TPCnr>;n :ugnno.-Art. '1° Por el Minist.,.rio rlP-; pod•·it encargarse dH C'nrr~r corr ln tmmitacion 
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de asuntos particulares, eomo agentt~ 6 npodcra
do.·-Art. 2° Esta prohibidon comprende i1 los 
que hayan desei!Jpeilado erppleos en las oficinas 
públicas y subsistirá hasta pas~do un aiio desde 
e,;t:l. fecha para los que IH1ya n cesado en el pre
sente año, y por el mismo té1·rnino contados 
desde el cese para los que ren:mder, sus empleos 
en lo venídero.-Art. 3° Los Gefes Je oficina son 
responRables dHl cumplimiento de este decreto. 
.-Art. 4° Comuníquese, ¡.,ublíqw.lSfl y dése nl 
Regist.ro Nacional.-SARMIENTo.-.1. B. Goros
tiaga. 

7168-Nontbrando Ministro Plenipotencia
rio de la República en el Impr-rio del Bra· 
sil al Brigadier General D. \V. Paunero. 

Departamento ele Relaciones Esteriotes.-Buenos 
Aires, Octubre 28 de 1808.-El Presidente de la 
República, en uso de las atribuciones que le 
confieren los in..:isos 10 y 22 de la Constitucion 
Nacional, Ha acordado y decrcta:-Art. 1° Nóm 
brase Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
í3otenciarlo de la República Argentina cerca del 
Gobierno de S. lVI. el Emperador del Bc·asil, al 
Brigadier General D. \Venceslao Paunero.-Art. 
2~ Espidansele sus cr<,denciales, comunlquese á 
quienes corresponda, publiquese é insértese en 
el Registro Naciouai.-:::AR~HENTO.-.IIfariano Va-
1'ela. 

7169-Nombt•ando Comisario Genel'al de 
Guerra y Marina al Coronel graduado D. 
José L. Amadeo. 

Depattamento clr, Guerra ?f llfarina.-Buenos 
Aire¡;, Octubre 28 de 1868.-El Presidente de la 
República, Ha acotdado y tlecreta:-Art. P Nóm
brilSe Comisario General de Guerra y I\Iarina al 
Coronel graduado de Guardias Nacionales D. 
José Luis Amadeo.-Art. 2~ Comuníquese, publi
ques<:l é insP.rtese en el Registro Nacional.-SAR· 
MIENTO.-Martin de Gain::;a. 

7170-Asiunando ()00 pfts. al cuartel ge
neral del General en Gefe del Ejercito de 
opernc:ones. 

Depatlarnento de Guerra y Marina-Buenos Ai· 
res, Octubre 30 de 1868.-En virtud del decreto 
de 19 del corriente, el Prnsidente de la Repúbli
ca, Awerda y decrcta:-A.rt. P Asignase al Ge
neral en Get'e del Ejército de operaciones, la 
suma de seiscientos pflsos fuertes mensuales para 
gastos de su cuartel gener:<l en campaña.- Art. 
2~ Comuníquese al espresa•lo General en Gefe y 
avisese al Ministerio de Hacienda.-SARMIENTO. 
-.M. de Gainza. 

7171-0t•denando. baje á Cbivilcoy á ser 
sumariado, el Coronel D. Nicolás Granada. 

JJcparl.amcnto de Gutrra 11 Mm·ina.-Buenos 
Aires, Octubre 31 de 18G8 -Habiéndose repetido 
dos invasiones ele inrlios sobre los puHtos cer-

cfl.nos al campa:nento de las fuerzas que están 
al mando del Comnel D. Nicolás Granada, y 
habiéndosele ordenado al saberse la primera, 
que se pusiera en tuovimiento para prevenir ó 
repeler nuevos utaqueo, sin que haya constancia 
de que usta Orden fu,;m cumplida; é importando 
al buen servicio y seguridnd de las vidas y pro
piedades confiadas á los gefes de frontera, que 
justifiquen las catJsas p0rque no pudieron llenar 
su encargo, i1 fin de que constatando los hecho,, 
se corrijan los abusos, se suplan las deficiencias, 
y segun resultare, se castigue la negligencia en 
el deber y 1a falta de vijilancia.-El Presidente 
de la Hepública, Acuerda y dec1·cta:-Art. P Or
dénese al Coronel D. Nicolás Granada baje in· 
mediatamente al pueblo ele Chivilcoy, debiendo 
dejar encomendado el mando de la ftontera á su 
segundo gefe.-Art. 29 Nómbrase al Coronel D. 
Pablo Diaz, para q ne trasladándose a dicho pun
to, instruya la correspondiente sumaria, que 
elevará al Gobierno á la mayor brevedad posible, 
para S>I resolucion.-Art. 3° Comuníquese á quie· 
nes corresponda y publíquese.-SARMIENT0.-111. 
tlc Gain::;a. 

7172-Reponiendo en el ejercicio de sus 
funciones, al Ministro del Interior. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 31 !).e Hl68.-Hallándose en esta ciudad de 
regreso de su comision, el Ministro de!Interior, 
ciudadano Dalmacio VeJez Sarsfield, el !>residen
te <le la Re¡·ública, Ila acordado y tlecreta:-Art. 
}

0 Queda en ejercicio de sus funciones, el Minis
tro del Interior, ciudttdano Dalmacio Vdez Sars
field.-Art. 29 Comuníquer,e, pnblipuese y dése 
al Registro Nacionai.-SARMIENTo.-.Nicolás Ave
llaneda. 

7173-Exonerundó dd m:\ndo de fuerzas 
nacionales al Corono! D. 1\hrtin Cornejo. 

Departamento de Guerra ?f Marina-BuenoB Ai· 
res, Octubre 31 ele 1868.- Considerando:-. Que 
por circular del Ministerio de la· Guerra fecha 27 
de Setiembre del año próximo pasado 13e ordenó 
á los mili tu res q tJe se abstuvieran de hacer uso 
de los medios, tle la influencia y del poder oficial 
en los negocios de caritcler local.-Que el Coronel 
D. M~rti.n Cornejo, muy lejos de observar esta 
regla de conductn, se ha constituido en promotor 
nwnifiesto de uno de loA partidos electorale>t de 
la Provincia de Salta, habiendo tomado una par
ticipacion conspicua en los actos de violencia 
que han seiialndo las últimas elecciones practi
cadas en aquella PrQvincia.-Por estas conside
raciones, el Presidente de l::t RApúbl!ca, Acuerda 
y decreta:- Art. 1° Desde la publícacioil del pre
sente, queda exonerado de todo mando de fuer-· 
zas, el Coronel D. Martín Coruejo.-Art. 2° Por 
la Jnspeccion General se citará á dicho Coronel 
pam que inmediatamente se ponga en marcha iL 
esta Capital, ü responder ele su conducta en el 
modo y forma qne el Gobierno designará opor
tunamente.-Art. 3~ CoriluniquesP, pnbliq,1ese y 
désn al Registro Nar:ional.-SAR:IIIENTo.-.Martin 
ele Gai nza. 
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717 4--Nombrando OficiallHaroJ' de la Co
Jnis:lri:t Gr.noral ele ÜLlcrra v }farinu á D. 
Al'ist6bulo del Valle. " 

Departamento rf,J Guerra 11 Marina-B11enos 
Aires, Oct11b'·" :31 de l8titi.-J<:I J'r,.~i·'cnte rle la 
lltlpúil\ic:l, El a a¡·ordarln y dracla:--Art. 1° Nom
brase Oflcial i\1rwor de la Comisaría General ele 
Guerm y t.farin-,,, nl ciudadano D. Arbt.óbulo 

dPl V>~li•·.-Art. Q° Conmniqu,~st·, pnhlíqu,··s~ y 
dé se al Hegist!'o N:Jcwnul. -SAK\ItRNTO.- Jllarl in 
de Gain::.a." 

Al E.rmo. seiíor lilinistro llel Jnicl'iM.-Hahiendo 
m::nifestacto :í, V. E. con fecha 12 de Agosto de 
esto año q 110 s•• hal,ian empreudido nuevamente 
los trahnjos del ferro-carríl Ceutral Argentino 
cle::-FIH Villanuev.< ha~ta Córdoba y estando pam 
\'oneer.-·o d !'lazo acordado para su terminacion, 
len[_{o el honor de esponer it V. EJ. todas las 
eausns que han impedido á la compafíía, la ter
rninaeion de %t.a importante obra en el plazo 
designado, y de solicitar de V. E. una próroga 
de esto plazo ¡m v}sta de las poderosas razones 
que, como representante de la oompafiia, tengo 

7J75-Nombran•1o Guarda Almacen 2° 
D. Juan do Dios l'etcz. 

el dL~ber dn manifestar {t V. E.-Casos fortuitos 
y ele fu,rz,,. mayor unas veces como h gran cre
ciPnto del Carcflrafiil. qne hizo suspender los tra-

ú "3 d bnjos <le! pucmte por seis meses des_de el ~ _ e 

!Jeparlamenln de Hadenda.-Bnenos Aire~, Oc
tn l,re ::n dú 1868.-EI Presidente de la República, 
Ar:uerda 11 decrcla:-A.rt. 1" N ó rnb1 ftso Guarda 
Almacen 2~ dtJ la .Aduan,, de Buenos AirPs, al 
ciudadano Jnan de Dios Perez.--Art. 2° Oom ll
nique~e y dé,;e al Registro Naciontd.-SARMIEN
T0-1. B. Gorosliaga. 

Octubre dA 18G4, ha~ta el15 de Abnl de 186<» en 
que In. bnjat~te rc·cicn permitió continuarlos; la 
!Jérdirlr\ dH varios bnques con materiales, como 
la dlosr•tt:l• en e:,te puPrto, con la maquin~ria 
pam el pnent,J del B.io Segundo, causó una de
mora ele nur.ve n1eses pRr~ encargarla de nuevo 
y volverla á recibir, la dP.l Onward, frente á. 
Maldonado con los ultimas rieles para completar 
la via hRsta Villanueva; el gran retardo en la 

7176-Nombrando Tene<lor de libros de 
A.duana del l'tosarío ú D. S. Suarez. 

)leg:tda dA otros como Pl ·Maria •; retardo que se 
hizo constatar en el Consulado inglés en el Ro

la sario: la falta. de entrega de los terrenos cedidos 

IJeparlamento de Hacienda-Bunnos Aires, Octu
bre 31 rle 1808.-El Presidente de la RCJpúblic:., 
AwcJ'da y dccrcla:-A.rt. 1° NórnbrHs~ al ciudada
no Salvador S. Suarez tenedor de libros de la 
Adtmna dnl I:losario.-Árt. ~o Comuníquese y 
dóse rtl RrJgistro Nacionai.-SARMlENTo.-J. JJ. 
Go¡·osl iaga. 

7177 -Fijando el término de seis meses 
. p:wa que prosentErn propuestas para obtar 

el premio señalado al mejor metodo do 
consorvacion de carnes. 

lJepartal'nento del Interior-Buenos Aires, No
viem !:.re 2 do 18Gt!.-En uso ·de la an rodzacion 
conferida al Poder Ejecutivo por ley del Congreso 
Nacional de fecha 7 de Setiembre d<Jl corriente 
año, para invertir la suma de ocho mil pesos 
fuertes en premio al inventor ó introductor del 
mejor sistema para la cons•:rvncion de carnes 
frescas adoptables, ájuicio del Poder Ejecutivo 
para su esplotacion en grande escala, el Presi
dente de la Hepública acuerda fijar el término de 
seis mesAR contados desc(e la fecha, para los qne 
se consider¡¡n en condiciones para optar á e>"e 
premio, pi·esei1ten dentro de ese plazo, :'1. este 
Ministerio sus prorn.:.estas, para ~er examinada~ 
t>n la forma q11e determinará oportunamente e. 
Gobierno.-SARl\!IENTo.-lJalmc.ciu Vele;; Sars
fiehl. 

7178-so prororra el plazo para constrnc 
cion del ferro-carril Central hasta Cór
doba. 

El Director Residente del (aro-ca·tril Central 
Argentino.-:J3uenos Aires, Octubre 20 de 18G8.-

por el contrato t~ la Empresa, que hasta ahora 
se ha'l ~·eciuido en la Provincia de Santa-Fé, 
lu~biéndose solo recibido de los de Córdoba, des
de 'l'ortugns hasta cerca dt~l Fraile-1\fuerto; la 
tardanza de recibir los bonos en pago de las 
quince mil ncciones qne el Congreso autorizó al 
Gobierdo á tomar para la terminacion de est¡\ 
obr,1; la guerr(t por cuya causa e~caseaban los 
brazos <lH~•lo que las garantins acordadas á los 
trabaj;dores dH J:;¡ vía no h~tn sido respetadas por 
los 'm<;r<rgados de tomar gente para formar los 
wntingontes; la epidemia que por dos veces y 
en una especialmente hizo estragos en el trayecto 
del ferro·cnrril y principalmente en Villanueva, 
en donde de once maestros carpinteros ocupados 
en trabajar la Estacion, murieron nueve en pocos 
días, lao.; revoluciones de Santa-Fé y Córdoba 
que nos dejaban sin peones y nos 1mpidiero~: 
traer la cul de Cónioba, indispensable para el 
trabajo de lns E.;taciones y ele Jo¡; puentes; todas 
''l>tns, señor Ministro, son lag causas generales, 
y de pública t:otoriedad, que nos han impedido 
hiell :'l. pes:u nuestro, dar la obra terminada en 
el rlazo indicado, y que nos dan derecho para 
pedir :1 V. E. la próroga solioitada.-Aunque el 
r·ontralo ¡lefimtivo de esta ohra fui\ firmado el 
26 de Mayo de 1' 63, los traiJRjos de terraplen 
empezaron en Abril dH este mismo año, y con· 
tinur1ron hast:L .Julio de },''66, parándose en Vi
l)anneva por la cr~usa que mns adelftnttl espre
saré.-La via permanente empezó en Octubre de 
18G4 con el primer flfribo de rieles, y fué inter
rumpída i1 fines ele! año por el retardo que sufrió 
el huque •Maria• que conducía durmientes; re
tardo del que debida¡nente constatado se dió par
tr. al Ministerio del Interior.-En la Memoria del 
l\-Iinisterio del lntflrior, publicada en 1865, refi
riéndose á los trabajos del ferro-carril díce 1? 
siguiente: <Los trabajos emprendidos con acti
vidad y que en sn órden y economía de Admi
nistracion han de redundar inmediatamente en 
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nuestro crédito, tuvieron que proseguir despues revolnciones en el Interior, las cri.;ís monetarias 
temporalmente con cierta lentitu:l por causas en Europa d • 1866, la depreciacion en que caye
que ni pudieron prevenirse ni evitarse. Lns difi- ron las acciOnes Je ferro-carril~s; todo esto impo
cultades de trasporte por escasez de buques á s1bilitó al Direetorio de encontrar las 690 mil 
fiete en los puArtos de Europa, de ido á la gm•rra libras que faltab:ln para Cvncluir este camino 
de Estados Udido;, y de Dinamarca h,ici•"ron que de Villanueva á Córdoba; y con f':lcha 23 de Fe
escaseara en el Rosario la parte mRs r.et:e;.aria brero de 1867, se dirijíó al Gobierno solicitando 
del material de construccion. Los durmientes de su cooperacion por la mitnd de esta suma.
hierro, so ore los cuales descanqau los rieles, ~e- Comprendiendo el Gobierno la conveniencia que 
gun el sistema adoptado • n el C'lntra' Argentino había de llevar adelante esta obra, y la justicia 
se hicieron esperar muvhos meses, tanto por la de las razones espue:-;tas por el Directorio, se 
causa señalada, como por inveucibl6s dificulta- dirigió al Congreso, quien le autorizó por la ley 
des de f1tbricacion.-La via permanente continuó de 12 de Sr.tiembre de 1867, para susctib1rse con 
en Jun\o de 1866 hasta Agosto de 1866, en que 15 mil ttCciones; con fecha 25 de S¡,tiembre fue 
llegó á Fraile Muerto, y se suspendió por la falta convenido entre el Gobierno y el qu.e suscribe 
de cuu1plimiento de parte del Gob1erno en la en que las 300 mil libras que importaban las 
entrega de las tierras, po1 cuya razon tan. bien quint.:,., mil acciones se p·•gas"n la mitad en Lón
paró el tPrraplen de Víllanueva.-Las tierra" dres en fondos públicos creados á virtud de la 
cedidfl" á la Empresa por el articulo 12 del con- ley de 27 de Mayo de 1865 y la ott·a mitad en la 
trato, debe adquirirl::Js, segun el artí~ulo 13, á República Argentina en mensualidades de 1o,OOO 
medida. que vaya construyci(ldose e! ferr,.-carril, libras. Por lct misma ley qué >'Utorizó al Gobier
y á la p:1r con el addahto de la obra. La Com· no á suscribirse a las 15,000 accione~ se prorogó 
pañin, en el contrato cdebrado con la Empresa el plazo para concluir la Pbra hasta el 31 de 
constructora, le acuerda como p9rte del precio Octubre de este año, es decir, cinco meses mas 
la mitad de estas tierms.-Cuando el camino A~- del fijado An el coutrato nrimitivo.-Y habiendo 
taba concluido hasta Fraile ::.\'luerto, la Empresa recibido el señor Riestra órden del Gob1erno 
constructora exif!ia á la Compañia el cnmpl\- Argentino para entregar estos fondo;; públicos á 
miento de esta obligacion; y como ln Comprtñia la brevedad posible, contestó en Diciembre últi
no pudo entregar dicha~ tierras porque no las mo al Pre,idente riel Directorio que 1& Pra impo
habia recibido del Gobierno, ::;e vió en el caso sible entregar entonces eso'! bonos hasta no rea
de suspender la obra, dando cuenta de todo al lizar otro millon de libras que estaban pendientes 
Gobierno.-El Presidente del Direetorio señor pues de: ruillon realizado habia dispuesto ya en 
Zoegan dirijió con fecha 23 de Julio de 1866 una rentas é hipotecas, y no tenia bouos de que dis 
nota al Ministerio del Interior, hnciénrlole prE- poner.-Esta resolucion del señor Riestra nos 
sen te la necesidad en que se encontraba la Com- causó, señor Mmistro, un mal muy considerable, 
pAñia de recibir las tierras correspondientes a la y así lo hice presente al Gobierno en Marzo de 
parte del camino hasta entonces concluida. para .este año. La Empresa contaba con ese capit~l 
pobl~rlas y utilizarlas en beneficio de la Em- p~ra la contin•1acion de la obra; así lo había 
presa y del país. El señor Ministro del Interior hecho presente al solicitarlo del Gobierno y tuvo 
contestó con fecha 2 de Agosto del mismo año, que suspendPr la compra y el envio de materia
que creia que antes del fin del mismo, la~ tierras Jes hasta Jnlio de este año en que recíen se nan 
comprendidas en la Provincia d" Santa-Fé ~erian recibido los bonos del señor Riestra.-En vista 
entr•'gadas á la Empresa, y qu., las comprendí- de lo e,;pues;to V. E. ver~t fácilmente que la pró
das en la Provincia de CórdoLa serian entregadas roga de cinco meses acordr~dc< por la ley de SA
en un término relativamente corto. Halam•da tiembrP ha sido ccmpletamente insuficiente; por
con esta e•pen.nza, ia Empresa hizo .conti~uar que recibidos recifm los bonos en Julio, no hay 
la vía permanent~e en Marzo de 1867 desde Fraile el tiempo necesario para encar¡rar el m:1teria1, 
Muerto á Villanueva, habiéndose cuncluido el remitirlo, recibirlo y con~truir el camino, pues 
camino hasta este punto á finHS de Agosto del que en el presente mes de Octubre es que ter
mismo año.-· A pesar de esto, las tierras ·~om- mina este plazo.-La Empresa entrndió siempre 
prwdirlas en la Provincia de Ranta-Fé, que de- que al suscribirse el Gobierno por las 15 mil 
bieron ser ent.rPgachs en 1866, no han ~ido reci- acciones para continuar la obra desdP. Villanue
bidas por la Empresn, hasta la fecha presPnte, v~, la próroga se P>;tenderia hasta Oct.ubre del 
causando este retardo gran perjuicio al crédito año próximo, contando con recieir los bonos in, 
de sus acciones y poniendo al Directorio en la mediHtamente, porque este era un pinzo rncional 
imposibilidad de cumplir sus compromisos con dentro del cual podían encargar;;e los n.ateriales
la Rmpresa constructora.-Las únicas tierras re- remitirlos y constrnir el camino. Ha sido tan 
cibidas lo h:1n sido en la Provtncia. de Córdoba fuerte esta creer1cia de parte de la Empresa, que, 
desde TNtnga~ á Fraile :VIuerto, menos dos le- al consultar la ley del 12 de Setiembre qu'"' es
guas ,. media que aun no han sido entregadas. tiende el plazf' hasta el 31 de Octubre de este 
Estas tierras fueron recibidás en SdiembrA de año, ha cre1do que ha sido un error de fecha en. 
1867.-Lr1s comprendidas entre Fraile Muerto y la impresion de l.1. ley, porque dé lo contrario 
Vil anueva, no han sido recibidas todavía mien- ••ste plazo er~ c0mpletamente insuficiente. En 
tras que esa seccion del camino hace un año •1ne los tres meses que médian rlesde que se r.ecibie
esta librada al tráfico público.-Esta falta de la ron lo" bonos hasta. la feeha de la próroga no 
entrega dE' las tierras con cuya propiedad contH- hay el tiempo material de comprar, remitir y 
ba el Directorio para colocar las 30,000 a~ciones colocar ni una vara de rieles, por cuya razon la 
que cuando se formó la Empresa quedaron por Empresa ha creído siempre que por una equi.vo
colocarse; la guPrra del Pamgnny; las continuas car:ion ~'l hnhia fijado e~te plrlzo.-La rclneion 
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que acabo de hacer se refiere, seílor Ministro á 
los trab::Jjo:; del t·m·aplen y vía permanente. 
Respecto á las Estaciones V. E. me permitirá 
manifestar lo que ha sucedido.-EI terreno para 
la Est~ci.on del Ro,;qrio se pidió al Gobiemo en 
1864. En Octubre de 1865 se nombró la comision 
l)ara espropmrlo, y solo folé entregado á la Em
presa el 23 de Mayo de 1867. Al día siguiente 
de recibirse la Empresa del terreno empezó el 
trabajo de nivelado", que ha sido muy laborioso 
por la gran cantidad de tierra que ha sido ne
cesano remover y á p<:lsar de los inconvenientes 
ocasiouados por la epidemia, y la revolucion del 
Ros,.rio, los trabajos continuaron con empeño. 
-El terreno para la Estacion en Fraile l\Inerto 
se ¡Jidió eu Abril de 1866, y en Jumo de 1867 se 
obt01 vo posesion provisoria de él. Todavía no se 
ha obtenido la escritura á favor de la Compañia. 
Esta E,;tacion está caHi concluid:;: es sumamente 
cómod '·y muy bien trabajada.-El terreno para 
la Estacion de Villnnueva se pidió en Setiembre 
de 1866, y no se obtuvo hasta Junio de 1867. 
Todavía no se ha recibido la escntura. El trabajo 
de esta Estacion fué suspendido por la epidemia 
que concluyó con la mayor parte de los maestros 
é hizo huir á Jos peones. Despues vino la revo
lucion de Luengo que impidió á los contrati~tas 
mandar la cal necesaria para continuar la obra 
y nos imposibilito de reunir peor.es porque se 
los llevaron para el servicio de las armas, contra 
lo dispuesto en el artículo 6° del contrato.
A pesar de esto, ha sido construido un gran de
pósito de mercancía.~, oficina~ para los emplealios 
y sigue la obra q •e im breve estará concluida.
Las estaciones intermedias en la Provincia de 
Santa-Fé. no se han podidu c0ncluir ha,¡ta ahora 
port¡ue como he dicho á V. E. anteriorme11te no 
se han recibido todavía los t~.:rrenos comprendí 
dos en esta Provint:ia y cedidos á la Compañía, 
y la Empresa constructom no puede P.mprender 
obras en ternnos que no le pertenecen.-EI ter
reno para la Estacion de Córdoba se pidió en 
Octubre de 1866, y recien se ha ordenado su 
adquisicion el 2 del presente mes.-Al llegar á 
Córdota h··tY que hacer un plano iuclir;ado de 4 
kilómetros de estension, y que remover como 
300 lllíl mP.tros de tieiTa para. llPgnr á la estar·ion. 
El terrPnO pllr dond·· va el camino es de prop,e
dad parti,,ular y la ErnprHsa no puede empezar 
los trabajos de nivelacion para el plano inclinado, 
sin estar en pOSHSion del terreno. V. E. compren
derá perfectamente el retardo que puede ocasio
nar esta obra, si no se entrega P' onto e,;te terreno 
para aprovechar la buena estacion y en1pezar 
inmediatamente estos trabajos en Córdoba.-Me 
he permitido hacer esta sucinta relacíon del es
tado de los trabajos del camino, y de la::; causas 
qu•1 han motivado el rfltardo en su construccion, 
con el ob¡eto de hacer presente á V. E. los séríos 
inconvenientes que hemos tocado ajenos á nues
tra voluntad, y pedirle que, tomándolos en cuen
ta con la justicia que caracteriza todos st:s actos, 
nos conceda la próng~ quP. necesitamos para 
terminar esta obra importante, llamada á produ· 
cir los mayores bienes á las Provincias del íute
rior, que tanto nece;:itan de ferro-carriles para 
trae sus varios productos al LitoraL-Feliz
mente el puente del Río 2~ que es la obra ma¡¡; 
importante de este camino, e:>tá casi concluido, 

. \:' ... 

y en el momento que se nos ponga en posesion 
del terreno para el plano inclinado al llegar á 
Górdoba empezaran los trabajos con la mayor 
activida•i, para que, cuando llegue el terraplen 
y la via peamanente al término de la obra, se 
•mcuentre el plano inclinado concluido.-Los 
trabajos en todos los puntos del camino se em
prenderán á la vez, y ~>i llegan, como no lo dudo, 
H:n int•rrnpcion, los materiales comprados ya en 
Lóndres, desde que se recibieron los bono;:, esta 
grandr, é importante obra quedará completamen
te concluida el año entrante, cuyo plazo tengo el 
honor de solicitar de V, E.-Respecto de la en
trega de las tierras nos consta que se activan las 
di.igencia~, para verifica;la en la Provmcia de 
Santa-Fé, y que el Gobierno de Córdoba po11e el 
mayor empeño r-n allanar las dificultades que se 
presentan para entregar el resto de las ··otnpren
.tidas en aquella Provincia.- Tanto la Compafíia, 
cou10 la Empresa constructora ti·~nen nombrados 
comisionados especiales para ma,,dar inmigra
cion agrícola para poblar as, y espera solo reci
birlas para formar un plan definitivo de pobla
nion y nmlizarlo. Desde ahora puedo anticip:ll' á 
V. E. que no pasará mucho tiempo en qu•l á uno 
y otro lado del gran Central Argentino, se VHrán 
poblaciones agrícolas industriosas que SPrán una 
escuela práctica de agricultura para toda la Re
pública, una fuente i11agotable de comercio para 
el estrangero, quA redundara no solo el aumento 
de nuest1 as poblaciones, ~in o tambien de la Ren
ta Nacional, destinada á fomentar los grandes 
i o te reses de la RPpública.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-7'homás Atmstang. 

Buenos Aires, Octubre 21 dfl 1868.-AJ Procu
rador del 'Iesoro.-Luis V. Vareta -Sub-Secl·e
tario. 

E:nnu. sciíor:-Creo atenpibles las causales aue 
se dan pN· el Director para obtener la próroga 
que solidta, someti~ndola despues á la resolu
don del Co11greso, s1 ast lo creyere V. E.-Oc
tubr., 24 de 1862.-R. Fer1'cira. 

Buenos Aires, Noviembre '2 de 1868.-0ido el 
p:<recer del Procurador del Tesoro y at':lntas las 
razones poderosas que e~pone el Representante 
de la Compañía del ferro-e •rril Ceutral, proróga
s.· el plazo para la construccion de la via férrea 
hasta Córdoba, hasta el 31 de Diciembre de 1869. 
Rilgase saber, comuníquese t:n oportunidad al 
Honorable Congreso para su aprobacion, pnbll
tfH>'Se y dése al R .. gistro NacionaL-SARMIENTO. 
-Dalmacio Vele;; Sarsfield. 

7179-Nombi·ando á D. Olímpedes Pereyra 
Administrador de Correos del Paraná. 

Departamento del Intetior.-Buenos Aires, No
viembre 2 de 1868.-Consultando el mejor ser
vicio en el ramo de Correos, el Presidente de la 
República, Acuerda y decreta:-Art 1" Exonérase 
del e'upleo de Adlllmistrador de Corr•"OS de la 
Ciudad del Paraná, al ciudadano José Raimundo 
Bavio.-Art. 2° Nómbrase al ciudadano Olimpi
des Pereira, para ocupar esa misma administra
cion.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.- SARIIIIENTO,- Dalmacia 
Vclez Sarsfield. 
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7180-Nombramicn~.o de oficial del Hes
guardo de la Aduana de Llucno~ Aín1~ y 
Guarda de la mimm á D. Domingo Gun
zalez y Trtmsito Aguil.-11'. 

De¡wrla·mento tic lfacienda-Uuenos Aires, No
viembre 2 de 1868.-El Pre~id<'rtlfl de /a Hrpú 
blica, Acwwlla y decrcta:-Art. 1° ~ómbraso Oii
cial del Resguardo de la Aduana de Buenos Aires 
al ciudallauo Domin¡¡:o Gonzalez.-Art. ~J? Nóm
bra~;e Guarda de la misma Aduana. al ciudadano 
'l'ráns1to Aguilar.-Art. 3° Comuníquese y dése 
al Rl'gistro Nacioual.-SARMIENTo.-J. JJ. Gorus· 
tiaga. 

7181-Nombrando fluarda de la Aduana 
de Gualegnaychú ú D. Agustit1 l\Ioro!lo. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires. No
viembre 2 de 1868.-El PresidentH de la Hepú
hlica, Awcrda y decreta:-Art. 1° NórntJrase 
Guarda de la Aduana dll Gualegunychú al ciu 
dadano Agustín 1\'Iorello.-Art. 2~ Comuníquese 
y dése al Registro Nücional.-SAR;IHENTo.-J. B. 
Gorostiaga. 

7182-Nombrando Gefe de la Frontera 
CoRta Sud do la ProYinch de Bu<noo Aires 
al Teniente Corrmel D. Julio Car!!pos. 

JJcparlamrnto de Guerra y l!fal"ina-Buenos 
Aires, Noviembre, 2 de 1808.-Consllltatt<lo el 
mejor_ servicio, el Pre~idente de la República, 
Acuerda y decrcta:-Art. 1° Nómbrase Gt"fe de la 
Frontera Costa Sud de la Provir>cin de Buenos 
Aires, al Coroné! graduado D. Julio Campo~.
Art. 2° Por h Ins¡Jeccion General se librarán las 
órdenes respectivas para que totne posesion del 
puesto el Gefe n?mbrado.-. Art. 3° U?nmníquese, 
pubhquese y dese al Reg1stro Nacwnal.-SAR-
1\IIENTO--~ia¡·tin de Gainza. 

7183--Nombrando Seeret;Jrlo de la Comi
sion Clasificadora de la deuda pública D. 
Isidro Arambúru. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No 
vi~mbre 3 de 1808.-El Presidente de lrt Repú
blica, Acuerda y dcc1·eta:-Art. F Nómbrase Se
cretario de ]a Gomision Clasificadora de la dtmd~ 
pública, al ciudadano hidro Ar::un búm.-Art. 2° 
Comuníquese y dése al Regbtro Nacional.-SAR-
1\IIENTu-J. B. Gor·ostiaga. 

7184-Reconocimiento <le! seflor Conde 
della Croce en el car:'ictcr de J\li tÜHtro Ple
nipotenciario de Italia. 

JJcpa.rtamcnto de Ilelaciones Eslcriores-Buenos 
Aires, Noviembre 3 de 18ü8.-EI~Presidente de la 
República Argentina.-En vista' de la carta cre
dencial que ha pre~entado el scüor Conde Enri· 
que della Croce de Dojola, por la cual es nom· 
brado Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

potenciario de S. M .. el rey de Italia cerca de la 
Uq, ulica Argentina.-El Presidente de b He
pública, Jla acordado y decTcia:-Art. 1" Queda 
ret:onucido el señor Conde Bnrique della Croce de 
Doj >la en el carúctcr de :Enviat1o Estraordinario 
y ~Iinistro Plenipotenciario d0 S. l\1. el rey de 
Italia c.'l·ca dtJI Gobierno de ht llcpública Argon
tinu .-A rt. ~o Com u n!quese i:t q uie11es correspon
de, publiquese y dése nl Registro Nacional.
SAinU:ENTo.-lllar iano rareta. 

7185-Detcrminando que se capture en 
cnalquior punto del territorio ue la Repú· 
blíc¡¡ >J l General Cáccres y ordenando q 11e 
se le siga causa en rebeldía. 

De¡wl'lamenlo de Guetra y !.farina.-Buenos 
AirlJc, Kovlemb-re 4 u e ·i8o8.-No habiendo cu:n
plido el General Nicanor CácErt>s con la pronwsa 
que haee en su nota dirijida "1 :i\linísterio del Iu
tcrior focha 22 de Octubre, de presentarse á res
ponder ante un Consejo de Guerra, de lo.; cargos 
qtl•\ ha sido aeusado, prevéngase almenciouudo 
Cáceres que debe presentarse en e5ta ciudad 
hasta el 20 del corrimte, en la inteligencia que 
si 110 lo verifica, las autoridades nacionalr.s ó 
provinciales pwcederiln a f'U cnptura en cual
quier punto del territorio ele la República en que 
se encuentre, debiendo seguirse la causa en re
beldia fll General Cácere~, én caso que no se pre
ser.te ó sen aprehendido. A sus PfectoH, comuní· 
quese al General D. Emilio !\litre para que lo 
notiüque ú C;ice!'es y á los Gobiernos de Entre
Rios y Corrient:•s.- SARMIENTO.- .Martin de 
Gain~a. 

1186-crenndo una oficina to¡JOgráfica. 

Departamento del Interiot.-Bumos Aires, N o· 
víen,bn; 5 de 1868.-CoBsU!t.Hnrlo el nvjor ser
vido y las necesidades pr::cticamente sentidas 
rn la Administracion, el Presidente de la Hepú
blic:~, !Ja acurdado y ¡/ecrcta:-Art.. 1 o Créase una 
Oli.cina Topogr••fiea, encargada de todo lo con
cerniertte á este ramo y á la;, obras públicas 
naciollales.-Art. 2" El personal de esta Oficina 
se cornpuntlrá de un Gef~, q11e lg será el Ingenie
ro Nacional de Puentes y Caminos, D. Porupeyo 
Moneta, con e! sueldo de dosctento;; cuarent¡t po
sos fuertes; un Ayudante díb:Jjador, con Cien 
pesos fuertes; un escribi~Ilte con cincnenL pesos 
fuertes y un portero con Vel!lte y cineo pP60S 
fuerte!l, asignándose para gasto'~ de ofldua h 
cantidad de lG pesos de la ~.:Jisma moneda. -Bl 
Gefe de esta otidna, propondrá oportunamente 
las personas que han de o('upar los puc;sws in
dicados.-Art. 3° Con..m.iquehe, publíqursc y 
dúse al Hegistro Na.cional. -SARMIENTo.-Dolma
cio Vele:; Sarsficld. 

7187-Suspendiendo los ins¡lectot•es do 
Postas. 

Dr¡Jartmncnlo del fnterior.-Buenos Aire~, No
viembre ü de ltl68.-E! Presidente de la Hepú· ,. • 
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blic", Ha acol'ilado ¡¡ dccrela:--Art. 1" 8uspénden
se los empleos de Inspectores de Postas de los 
caminos del Norte v del Oeste en el Interior de 
la República.-Art: 2° Oportunamente se dará 
cuenta al Honorable Congreso Nacional de este 
decreto.-Art. 3° Comunlquese, publiqueRP- y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.-!Jalma
cio rete::; Sa7'Sficld. 

7188_, Nombrando á D .• Juan Olivert Ayu
dante dibujador de. la Oficina Topográfica. 

!Jepm·tamento del Inte1·ior-Buenos Aires, No
viembre 6 de 1868.-El Presidente de la Repúbli
ca, !la acordado,.v decrcta:-Art. P Nómbrase á 
D.Juan Olivert, Ayudante·dibujador de la Oficina 
Topográfica, y de obras públicas, y escribiente 
de la misma á D, David de T. Pinto, con el 
sueldo que les asigna el decnto de 5 del corrien
te.-Art. 2~ Comunlquese, publiquese y dése al 
Registro Nacionai.-SARl\IIENTO.-DaZmacio Velcz 
Sars{ield. 

7189-suspendiendo la Oficina Nacional 
de Pat.,ntes de Invencion. 

Departamento del Intctior-Buenos Aires, No
viembae 6 de 1868.-EI PresidGnte. de la Repú
blica, Ha acortlado y decrela.'-Art. 1 o Snspéndese 
la Oficina Nacional de Patentes de Invencion, 
hasta nueva disposicion.-Art. 2° El Gefe de la 
misma entregará bajo inventHrio todos los espe
dientes y enseres de e&a Oficina al rmpleado que 
al efecto cowisione el M.misterio del Interior.
Art. 3° Interinamente este Ministerio tramitirá 
los asunto.s pendientes ante la Oficina de .Paten
tes y los que en adelante se presentaren en de
manda de estas, creándose al efecto una mesa 
especial servida por un empleado, que gozará 
del sueldo de cincuenta pesos men4uales.-Art. 
g0 Oportunamente se dará cuenta al H. C. N. de 
este decreto.-Art. 5° Comuníquese, publiqnrse y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTO.-Dalma
cio Velcz Satsfield. 

7190-Nombt•ando á D, Eduardo Fox 
o licia! de la mesa de Patentes Industriales. 

Departamento del Interior-Buenos Aire,;, No
viembre 6 de 1868.-El Presidente de la Rr.públi
ca, Ha ac01·dado y deaeta:-Art. 1° NómbrnsH al 
ciudadano D. Edu:mlo Fox, Oficial de la mesa de 
Patentes Industriales creada por decreto de 5 del 
corrhmte, con el sueldo de cincuenta pesos fuer
tes mensuales, los que se imputarán al inciso 14, 
ítem 3 del presupuesto de este Departamento.
Art. 2° Comuníquese, pübliquese y dése al Re
¡ziHtro Nacional.-SARMIJ<~NTO.- Dalnuw,ia Vele:;; 
Sarsfield • 

7191-Destinando 25,000 pesos fuertes pa
ra Ja creacion de Escuelas en la Provincia 
de la Rioja. 

Departamento de lnstrucc ion Púbtica-B nenas 
Aires, Noviembre G de 1SG8.-Vista la peticion 
de las madres de familia de la ciudad de la Rioja 
reclamando del Gol!ierno Nacional el estableci
miento en dicha ciudad de una casa de instruc
cion superior para sus hij >s y, Considemnda:
Que el Congreso ha destimvio en el presupuesc, 
de este año la cantidad de 25,000 pesos para fo
tnentar la educacion primaria en la Provincia 
de la Rioja.-Que todas las escuelas establecidas 
por el Gobierno del señor Campos han sido cer 
radas con escepcion de una primaria en la Capi
tal, á causa de los desórdenes que han agitado 
esta Provmci::l; habiendo estos igualmente impe
dido que el Gobierno Nacional pudiera hasta 
hoy ejecutar lo dispuesto por el Congreso.-Que 
la Nacían toda esto intere:;ada en disminuir la 
ignorancia en los lugares menos adelantados de 
su territorio; y que sus esfuerzos deben ser ma
yores en proporciotJ de la exiguidad de los re
cursos locales.-El Presidente de la República, 
!la acordado y decreta:-Art. Jo Destinase la can
tidad de 25,000 pesos á los objetos siguieute~: 
1 o Al estabhximiento de una Escuela Superior 
en la ciudad de la Rioja, con un Director que 
gozará del sueldo de 1,500 pesos fuertes al afio 
y nn Sub-Director con 1,200, los cuales tendrán 
á su cargo la enseñ~oza de los ramos que serán 
oportunamente deBignados por un decreto espe· 
cial.~2° Al restablecimiento de las escuelas de 
Famatma, SandeR, Vinchina, Guandacol, Olta, 
Malanzar, Jama, Belgrano, Chope, lnl}ependencia 
y San 1\Iartin.-Cada una de estas est.;uelas será 
dirigtda por un Prt>ceptor y un Ayudante, te
niendo el primero el sueldo de seiscientos pesos 
anuales y el segundo de cuatrocientos.-3° A la 
dotacion de un Inspector General de Escuelas dq 
la Rioja cou el sueldo de mil quinientos pesos 
lll año.-4° A la adquisicion de. útiles y testas 
de eosefianza para el servicio de las esencias 
menciouadas.-Art. 2° Serán obliguc;ones del 
Inspector, á que se refiere el articulo ant()rior.
¡o Llevar á cabo la ejecucion de este decreto, 
para lo aue se pondrá de acuerdo con el Exmo. 
Gobernador de la Rioja.-2° Elevar á este Mi
nisterio un informe detallado sobre la fundacion 
de e~tas Escuelas, y cooperacion que hubiere 
encontrado para su mantenimiento tanto por 
parte de los vecindarios como de las autoridades 
locales.-3° Promover en los lugares indicados 
la ereccion de edificios para el servicio de las 
escuelas solicitando los auxilios de cada veciu
dario.-Art. 3" Comuníquese al Exmo. Gober
nador de la Rioja con la nota acordadn, pablí
quese é insértese en el Registro Nacional.-SAR.
MIENTo.-Niculás Av~llanccla. 
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7192-nesolucion en una consulta ele
vada por el Ilustrish10 y Reverendísimo 
señor Arzobispo, 'obr8 si las partidas es
ped,das po los curas de las Parroquias 
deben continuar otorgándose en papel se
llado nacional. 

Departamento del Cullo.-Baenos Aires, No
vieriJ bre 9 de 1868. - Vistos: - la nota an
terior, los dí.támenes d'~l Procurador del Tesoro 
y del Procnrador General y t'ltiÍendo en consi
deracion :-1 °Que la ley Nacional no ba fijado 
la clase de papel sellado en que deban esten
derse los certificados que otorgan lo.;; párrocos, 
concernientes al estado civll de las personas.-
2~ Qu'l los, registros públicos de los que SP 

trascriben· estos certificados, se hallan en cada 
una de las provincias rejidas por leyes ó rstatu
tos meran.ente locales.-3~ Que la resoludon 
por la. que aispuso que los curas del Municipio 
espidierau !oH certificados en p 'pel con sello (1!:! 

la Nacion, tuvo evtdente su orijen en la j11ris· 
dicion temporaria que fué coNcedida al Gobieru,, 
Nadonal f.'' r la ley de residencia; desde quA no 
se !lizo eHtensivo ~u numplimi,..nto á las demas 
parroquia~ de esta y de las otras Provincias, 
que co1.tinuaron empleando para este f'ervído 
el papel designado por las leyes de impuestos. 
-Por estas razon"": contéste..;e a 1 Ilusrrbimo ) 
reverendísimo Sr. Arzobispo, ha.;téndo&ele s" b••r 
que ha quedado sin efecto la disposil;iou tomad> 
en 30 de Setiembre de 18M, svbre el papel er' 
que debían sP.r otorgadas las oartidas del estarlo 
civil. Comuniqnese á los demas á quienes cor 
responda, pul.Jliq utse é ínséneae en el Rejistro 
Nucional.--SARl\IIENTo.-N. Avellaneda. 

' 

7193-suspendiendo la subvencion des
tinada para la obra del Templo de la 
Piedad, 

Departamento del Culto. - Buenos Aires, N 0-
viembre 10 de 1868.-Habiénclose entregado por 
el Gobierno á la Co.uision encargada de la obra 
del Templo de la Piedad, rlesde el F de Abril 
del año de 1866, hasta el DH'~ de Octubre dPl 
corriente, la cantidad d'l setenta y sifte mil 
quinientos pesos moneda corrientP. en varias 
mens:mlidades, y-Considerando: Que el inciso 
del prebupuesto destinado para esb clase dP 
subvenciones está ya a.gota,io y que no admitt
en consecuPncia nuevas imputacione"; el Gú
bierno resuelve que se suspenda por ahora la 
entrega de dicha ~ubvenciou.-A sus efectos, 
com~hique~e, Jmbllquese y ·iése nl R~·gistro 
N acwna!.-8ARliiiENTo.-N. Avellaneda. 

7194-Nombrando la Comision 
del Proyecto de Código Penal. 

revisora 

redactndo el Dr. D. Carlos Tejedor, una coruision 
compuesta de los Ores. D. ,losé R<>que Perez, n. 
lVIarcelino Ugarte y D. Manuel Qttintana.-A• t. 
2° La Combion espondrá el resultado de su exá
men, en un informe que estar[~ terminado al 
abrirse las seiiiones del próvimo periodo ll'jisla
tivo.-Art. 39 Despues de presentado este illfor· 
me, se fijará por un acuerdo esprcial, el honora
rio con que deban ser Cümpen;;ados los trabHjos 
de la Comision.-Art. 4° Comuníqnese á quienes 
corresponde, publiq u ese y dé,e al Regi~tro N a
cionat.-SARl\HENTo.-N. Avellaneda. 

7195-:Mandando abonar la subvencion al 
maestro de posta de la Lagnnilla; 

Departamento del Interio1·-Buenos Aires, No
viembre 10 de 18G8.-E;;tando impaga la sub
vencion acordada al maestro de posta de la 
Lagunilla, corresp.·ndtente a los mesfls de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 18G7, y no IJU· 
diendo tlecret~rsE• el p~go de su importe por Rer 
gastos correspondientes al .?retiupuesto de dicho 
año, el Presuient<" de h Hepút.dica, acuerda: que 
se aboue á O. José Leones Ja cantidad de setettta 
y dnco pe~os fuertes que importa el subsidio 
acordado por los meses referidos; imputándns~ 
est,· pago al presente a.::uerclo ha~ta tanto se pida 
al Hon0rable Congreso el crédito suplementario 
que lee corresponde.-SARMIENTo,-Dalmacio Ve
tez Sanfield. 

7196-naciendo cesar en sus efectos el 
acuerdo de 7 de Febrero de 1865, sobxe 
gastos de la easa de Gubicrn0. 

Departamento de Guerra y .~farina-Bnenos Ai
r2s, Noviembre 10 de 1868.-Desde el 1 ~ dd 
corriente ces:1. en sus efectos el acuerdo de 7 de 
Febrero de 1865, por,..¡ que se dr.stinab~ la suma 
de ciento ochenta y ocho pesos fuertes y veinte y 
dos y lllPdio c~·ntavos meusuales p11ra los gastos 
de la casa de Gobierno. Las cantidades que en 
:•dela.ttte •e eroguen en esos gastos, se imputarán 
a la. partrda d" eventuales del Mi"isterio á que 
correspondan.-Com uníq uese.-SARMIENTO.- Jlf. 
de Gain:a.. 

7197-Nombramiento de Guarda 1. 0 de la 
Aduana de Buenos Aires á D. Pedro Cabot 
y disponible de la misma D. Thomas Roju. 

Departamento ele llacienda-BuenoR Aires No
vic·mbre 12 de 1868.-El Presidente de la J.i,,pú
blica, Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Guar. 
d.a al macen 1° de la Aduana. de Buenos Aires; al 
cmdadano Pedro Cabot.-Art. 2° Nómbrase Guar
da alruacen disponible de la misma Adnnna la 
ciudadano Tdmas Rojo.-Art. 3" Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTO.-J. B. 
Gorostiaga. Departamento de Justicia-Buenos Aires, No

viembre 10 de 1868.-Haciendo uso de la a.uto'ri
zacion conferida por la ley de lG de OctubrB del 
presFnte año.-El Presidente de la Hepública, 
lla acottlaclo y llecrcta:-Att. 1 ~ Nómbrase para 
examinar el Proyecto de Código Penal, que ha 1. ' .. ,-.~ .. 

'" 
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7198-ordenando que sean franqueadas 
nl públic' las Bibliotec¡,.s de Jos Colcjios 
N aciOnt\les. 

lJcparlanumto r/.c Insl1'ucdon Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 13 de 1868 .. -Considernndo: 
que en 'todos lns Colegios 1\acionales se encuen
tran actualmente establecidas Bibliotecas para 
el servicio de sus alumnos y que ellas irán su
cesivamente enriqueciéndose con la adquisicion 
de nuevos libros, ya por cuenta del Erario como 
por las donaciones de los particulares; siendo 
este uno de los objetos á que el Gobierno se 
propone dar atencion preferente. Qae la caren
cia de libros y de establecimientos donrle se 
facilite stl Jectur~, es una de las ea usas que re
tardan el progreso moral é intelectual en las 
ciurlades del Interior. Por estas razones, el 
Gobierno acuerda: que sean fl·anqueadas al pú
blíco las Bibliotecas fundadas en Jos Colegios 
Nacionales. Los Dírectot es promoverán su 
aumento, escitando la liben>lUnd de los particu
lares• y redactarán U!! •Reglamento> con el 
objeto de garantir la seguridad de los libros y dl' 
que el se1vicio público no pPrjudique el d" lo~ 
Uolegios; quedando autorizados p>lra verificar 
Jos pastos que esta reforma demande préYia la 
llprobacion por este Minbterio de los presupues
tos competentes. Comuníque,;e il. guienes cor
responde, publiquesP- y dése al Reg1stro Nacio-
11 al.-SARi\ImNTO-N·iculú s A·vcllanedo. 

7199-Imputando á este acuerdo los nastos 
por cuenta de eventuales de guerra. 

Depl}¡rla'll(ento de Gt•cr·ra y .Mar·ina-Buenos 
Aires, Noviembr6 13 ele 1868.-,-Mientra~:; se 
pide en oportunidad fll Congreso Nacional un 
crédito suplementario para el pago de g:1stos 
hechos por cuenta de eventuales de guerra, 
cuya partida para el año corriente se ha agotado 
yá, la Contaduría General imputará provisori;;
mAnte á este Acuerdo los pagos de ese caritcter 
que se determinen.-SARl\IIENTO-lff. tlc Gainza. 

7200-l\Iandando acreditar á éste acuerdo 
los pagos que se hagan por cuenta del inci· 
so s· itAm 5° del presupuesto del Departa
mento de Hacienda. 

Departamento de Ilaciencla-Buenos Aires, No
viembre 16 de 1868.-Habiendo comunicado la 
Contaduría General que el inciso 3° ítem 5" del 
presupuesto de este Departamento, que fija Jo~ 
HUeldos y gastos de la Alcaidia de la Adnana de 
Buenos Aires, no alcanza á cubrir las imputacio
nes ordenadas üastu la fecha y faltando aun la 
imputacion de los. sueldos y gastos de Noviem
bre y Diciernbr~. El Presidente de la RepúbJi .. 
ca-Acu,.rda y decreta: Art. 1 o Que la Conta
duría continúe dando curso á los decretos de 
pago á cuenta del inciso é item mencJOnado, 
debiendo imputarlos provisoriamente á este 
acuerdo, para el cual se solicitar,\ oportuna
mente la aproi~e1cion dPl Honorable Congreso. 
Art. 2" Comuníquese y dét;e al Hegistro Nacio
nal.-SAnmE}.TO-·-J. JJ. Gorosliagn . 

720 1 .. :\Jandnndo imputaJ• á este acuerdo los 
pagos hechos por cuenta del inciso 4.• item 
1" del prosupue;to del Dupartamento de Ha
cienda . 

IJe¡,w·lwncnlu dt: l/acimila-Duenos Airlls, No
viembre lü de 1868.-Habiendo comilnicado la 
Contadn,·ía General, que el inciso 4° item 1° d•~l 
pres11pue~to de este Depart¡¡mento; que 11ja lo~ 
snéldos y gastos de la Adrnir1istracion de Sellos, 
no alcauza :·, cubrir las imputacio!JeS ordenadat; 
hasta la fecha, y faltando aun decretarse la im
putacion de sueldos y gastos por Noviembre y 
Diciembre. El Presidente de la República
Acuel'da y decteta:--Art. 1° Que la Contaduría 
G<meral continuará dando curso á los decreto¡.¡ 
de pago por cuenta del inciso mencionado, im
putándolos proviEoriamente á este acuerdo, 
para el que se wlicitarú. oportunamente la apro· 
bacion del Congreso.-Art .. 2° Comuníquese y 
dése nl Uegistro Nacionr.l.-SARl\rJENTO--J. JJ. 
Gorosl iaga. 

7202-l'\ombrando auxilia.r de la Conta
duría deJa Aduana á D. Luis Sen e. 

Ueporlamentu d" llacienda-Bnenos AirPs, No
viembre 17 de 1868. El Presítlente de la Hepú
blica-Arncrtla y deaeta:-Art. 1° Nóml:Jrase 
auxiliar tle la Contaduría de la Aduana, al ciu· 
dadano Luis Sen6.-Art. ;¿o Cornuniquefie y di:
~e al Hegistro Nacional.-SA~MIENTo-J. JJ. Gu
rosliD,ya. 

.....90'" ('""' tJl-Nomi.Jrando Guarda 1° de la Adua-
Jm del PaBo de los Libre<> á D. Juan 
Podestá-·-Y oficial do H.t. mesa ele Guias tL 
D. Alfredo Martím·z. 

Drparla111cnlli de Haciilnda-Buenos Aire¡;, No
viembre 17 de 1868.-. El Presirtent11 de la Repú
blica-Ac1w1·da y dcc¡·eta:-Art. 1° Nómbrase 
Guarda 1" de la Aduana del Paso de los Libres 
al ciudadano Juan Podestá.-Art. 2" Nómbrase 
ofici"l de la mesarle Guias de la misma Adna· 
mt, al ciudadano Alfredo Martinez.-Art. 3° Co
muniq u ese y dése al Registro Nacionai.-SJI.R
mENTo-.f. B. Gorostiaga. 

7204--Nomnrando \us)>ector General de 
Minas de la República al Sargento MaYor 
D. Ignacio P. llichard. • 

JJeparlamcnto del Interior-Buenos Aires, No
viembre 19de '1868.-g¡ Presidente de la Repú
blica-Ha "cordodo y dcctela:-Art. 1° Nómbrase 
Inspector General de Minas de la República en 
Comision, aL Sargento Mayor lgnacío P. Richard, 
con el sueldo mensual de ciento veinte y cinco 
pe~os fuertes.-Art. 2° Asignasele la cantidad de 
cuarenta pesos fuertes tambien mensual para 
gastos de viaje m1entras dura la Comision que el 
Gob1err,o le coniia; cuyos gastos se impularitn 
al Acuerdo ele 13 de Octubre de 1868.-Art. 3° 
ComuiquPse, publíquese y dése al He..ristru 
.Nacional.-KAR.IJIBNTo-Valmaciu Velez Su¡~fielll, 
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7205-Aumentando el sueldo del Comisa
rio General de Guerra y Marina. 

Departamento de Guer1'a y 1llarina- Buenos 
Aires, Noviembre 20 de 1868-Considerando que 
el sueldo asignado por el presupuesto al Comi
sario General de Guerra y MariPa, calculado 
para épocas normales, no compensa las atencio
nes del puesto, boy notablemente recargado por 
las exijencias de la guerra y la refundicion 
hecha en esa repartiCion de las funciones q ne 
desempeñaban las Comisiones de Marina y 
equipos militares. El Presidente de la Repúbli
oa-AcueJ·da y decreta:-Art. 1 o A. contar desde 
ell ~del entrante m.:s de Diciembre, el Comisario 
General de Guerra y Marina gozará del sneldo 
de doscientos pesos fuertes mensuales imputándo
se el escedente que resulte á la Ley de 15 de 
Octubre último.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda.·-SARMIENTo-!Jf. ele Gainza, 

7209-Determinando que todas la.s asluna
ciones y pensiones dé! Departamento de 
Guerra y Marina, saan pagados mensual
mente. 

Departamento ele G1wtra y Mm·ina-Buenos 
Aires, Noviembre 18 de 18G8.-Deseando "Ell Go
bierno regularizar el pago del Ejército, asigna
oiones, pensionistas, etc., y considerando: que 
los recursos ordinarios ye~Straordinarios con que 
cuenta, uo le permitirían llenar aquella necesi
dad si hubiera de dedicar parte de ellos al p~go 
de los sueldos avanzados dnrante la Adminístra
cion pasana~ donsiderando por otra parte, que 
para poder atender al pi.].go de ~us sueldos 
atrasados se hace necesario proceder á una li-· 
quidacion de las sumas adem\adas por las altas 
y bajas que constantemente sufre el Ejército; 
que para el mismo bier1estar del soldado es mas 
conveniente atender á sus necesidades pagándo-
le memmalmente sus sueldos que entregándole 
de una vez varias mensualidades reumdas de los 

7206-A.signando 200 Sfts. mensuales 
los jGfes de frontera~. 

a sueldos devengados, que por lo general han sido 
enajenados por los interesados á precios ínfimos. 
Por estAs consideraciones el Presidente de la 
República-Acuerda?} elecreta:-Art. P El Ejer-
cito y demas dependencias del Ministerío de 
Guerra y Marina serán pagados mensualmente, 
á contar desde el 1° de Octubre próximo pasado, 
debiendo procederse desde luego al pago c:ie! 
mencionado mes de Octubre y del presente.
Art. 2° Procédase inmediatamente á liquidar ht 
deuda atrasada tomando por base las listªs de 
revista que se formen al practicru" el pago ordp.
nado en el articulo auterior;-Art. 3° Comuní
quese, publíqnese y dése al Regi!;tro Nacional.-

Depal'lamento de Gtwrra y Ala1·ina-Bnanos 
Aires, Noviembre 20 de 1868.-El Presidente de 
la República-Acuerda y decreta.:-Art. 1° A 
contar desde el 1 ~ de Diciembre próximo, lo~ 
gefes do frontera gozarán del sueldo de doscientos 
pews f'uortcs mensuales.-Art. 2~ Lfls diferencias 
que resulten por este acuerdo, serán imputadas 
á eventuales de guerra.-A.rt. 09 Comuniqliese á 
quie'Jes corresponda.-SARMIENTo-Martin ele 
Gt!inza. 

7207-Nombrmido Receptor de Rentas de 
Itati á D. Antonio Sicardi. 

De¡Jarta.mento de Jlac-ienda-Buenos Aires, No
viembre 21 de 1868.-EI Presidente de ia Repú
blica-Ac1wrda ?J tlecn;la: Art. 1° Nómbrase 
Receptor de Rentas eu ltatí al ciudadano Anto
nio Sícardi.-Art. 2° Comuniqueo;;e y dése al 
Registro Nacional.-SARMIENTo-J. B. Goros
tiaya. 

7208-Nombrando Guarda almacen 2° de 
la Aduana de Buenos Aires á D. Santiago 
Stafini. · 

D~parlamento de Hacienda-Buenos Aire~, No
viembre 21 de 1868.-El Presidente de la Repú 
b\ica-Acue1·cla y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Guarda almacen 2° de la Aduana de Buenos 
Aires, al ciudadano Sn.ntiago Sta!ini.-A.rt. 2° 
Gomuniqnese y dése al Registro Naciona!.-SAR· 
HIENTO-J. B. Guro~tia!Ja. 

SARMIE!!TO-M. de Gainza. 

7210-Nombrando Director y Sob·Dir~ctor 
· de la Escuela Superior en la Provincia de 
La Rioja. 

Departamento ele Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 21 de 1868.-Siendo necesario 
procflder á la instalacion de la Escuela Snpe
rior de la ciudad de La Rioja, creada por decreto 
de 5 del presente, al Presidente de la Krpública 
Argentina-Ha aco1'dado ?J decreta:-Nombrar 
Director de la espresada Escuela Superior al Sr. 
D. Benjamín Lenoir, y Sub director al señor don 
Fermin Merchante, quienes gozarán del sueldo 
'lUe les est:?. asignado.-Que por la Tesorerilt. 
General se entregará la suma de 4.00 pesos fuer
tes al Director; la de 300 pesos fuertes al Sub
director, á fin de que pner!an sufragar los gastos 
de viaje h<tsta la ciudad de La B.ioja.-Que todos 
los ga~tos que hi ejecucion de este decreto ori
gine, sean imputados al inciso 12, item 1° arti
culo !)0 del pre~upuesto vijente.-Comuniquese, 
publiquese é ín~értese en el Registro Naciouai.
SARMIENTO-Niculás Avellaneda. 
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7211-Nombrando Guarda del :Uesguardo 
do la Aduana dul Hosariu á don Jmm 
Zeballu~. 

Departamento de l/acienda-l3uenos Aires, No
viembre 24 do 18G8.-El Presidente de la Hepú
hlicn-Acuerda y decreta: -Art. 1° N óm u raso 
Uuarda del Resguardo de la Aduana del Rosario 
al ciudadano Juan Zeballos. Art. 2" Comuní
q u"se y dese al B.egistro Naciomd.-SARMIENTO 
-J. JJ, Gorostiaga. 

, .... ,) 19 
1"" ,..-Creando una 

Correos. 
Inspeccion General de 

Ucpartámento (lel Intcriot-Buenos Aires, No
viembre 24 de 18G8.-Siendo necesario dar á la 
Direccion General de Correos un InspActor del 
ramo que, en calidad de Delegado del Director, 
pase á formalizar visitas t. las Administraciones 
de todas y cada una de las ProYincia&, arreglán
dose en el modo de verifit:ar las, :í. determinadas 
prescripcione:<, y la!> instrucciones especiales que 
le diere la Direccíon General, encargimdosele á 
la vez inspeccionar el servicio de las Est~f.;,tas 
Arubulante:s establecidas en los Ierro-carriles.
El Presidente dA la Pepública-Acuerda y decrt!
ta:-Art. 1° Establecese una Int!peccion de 
Correos al cargo de un empleado que propondrá 
el Director General del ramo.-Art. 2° El Ins
pector de Correos gozará del sueldo mensual de 
ciento cincuenta pesos fuertes durante el tiempo 
pue dure la inspeccion; correspondiendo á la 
tlireccion general de que dependerá, proponer 
cuan(lo fuere necesario, la inspeccion, y el cese 
de ella.-Art. 3° Son deberes del Inspector de 
Correos.-1 ° Llevar por escrito el itinerario de 
>;U marcha de~de el Jia que se ponga en viage; y, 
cuando por cualquier incidente se viese obligado 
lt demorarse en algun punto, de heril m unirse de 
un certificado, otorgado por la autoridad local, 
un el cual se esprese el oríjen de la demora.
;¿" Hecoger datos ficledíguos de las distancias 
n·n.les ele las postas de l2 República, tomando las 
distancias del tr:qecto de los ferro-cRrríles; ó las 
que se han verificado en varias carreras con el 
trar¡neómetro, ó tomándolas él mismo, pasando 
un informe en cuanto sea posible completo, 
para rectificar el leguario, con in dícacion de los 
precios cobrados entre cada posta, el que debie
ra legítimamente pagarse, y las compen.;aciones 
que convendría hacer segun el mayor ó menor 
cüsto del tránsito.-3° Fonnalíza.r visitaf> á los 
Admínis~radores de Correos, ejerciendo tambien 
una prolija inspeccíon á las Estafetas Ambn!an
t•'s en los ferro-'::l.rriles sohrfl la rPgularjdacl en 
l:t r~l'l'pcion y ,]espacho de los CmTeo11 y acti
vi•l<'U v lmen órden en 1>1 di,tribudon ele la 
t:• lffl'l!pon<Jcncia.-4° El exámen de la eurnta y 
razon de la~ Administraciones y !u mas sc>v<'ra 
obscrv·mcia de todas las formalidades p~ra la 
c•mt.nbili<laJ del ramo y exaditurl é iut<>gritlad 
u o ¡, ,., prOÜildOs.-:',0 Enwmcndará la puntua
lHlad en el ,;urvicio interior de )a:,¡ oficmas de 
correos, y la aplicacion y asistencia de todos lGti 
empleados.-(:i0 Ilecomendar á lOt; Admmistra
dores princípaleo se condv.zcau respecto de las 

autoridades superiores de cada Provincia con la 
mayor deferencia, prestándoles una cooperacion 
solicita en todo aquello que sea compatible con 
el servicio público que desempeñan.-7° Dirimir 
las contienda.;; que se suscitaren entre los Admi
nistradores de Uorreos y los contratistas para el 
transporte de la correspondencia ó Jo:; agentEs 
de ~>stos.-Art. 4° Las visitas á la Admiuistm
ciones de correos empezará. siempre por el 1m· 
lance. de los sellos de franqueo que deberá ser 
comprobado pur el Administrador de Ftentas 
Nacionales en la Provincia respectiva encargado 
de recibir el importe de las rentas de eaos sellos. 
-Art. 5o El Inspector prevenclr~ a los Adminis
tradores de Correos, la r.nas estrícta observancia 
de las dispo¡;:rciones generales del ramo, y la 
mayor vijilancia respecto al cumplimiento de 
los contratos celebrados con diversll.s empresas 
para el transporte de la correspondencia que 
debe verificarse eon los medios de movilidad 
estipulado.--Art. 6° Será provisto por el Tesoro 
Nacional del importe del leguaje prévio ajuste 
que hará con la Direccion General.-Art. 7° 
Un9. vez concluida la inspeccion y visitas, el 
Inspeccion de Correos dar1l cuenta á la Direccion 
General, presiJntando el itinerarío que está obli
gado á llev.1r con las observaciones, conoci
mientos y datog necesarios que resultasen do la 
inspet:cion y visitaantedicha.-Art. ti~ Oportuna~ 
mente se dará cuenta al Honorable Congreso de 
este decreto.-Art. U" Comuníquese, ¡mblíqnr5e 
y dése al Hegistro Nacional.~SAR~IIENTo-/Jal~ 
macia Vele;; Sarsfield. 

7213-Nombrando una Comision vara IJUe 
intervenga en todo lo concerniente al c:;
tal.Jlccimiento de escuelas en la .Provine~<\ 
de la Rioja. 

Depa1'lamento de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Noviembre 24 de 1868.-Siendo ne,:esariu 
proceder á la ejecucion del decreto de 3 del 
actual, por el que se establecieron una Escneb 
Superior y once escuelas primarias en la Pro
vincia de la Rioja, y considerando-19 (jue de 
ben buscarse medios acleeua¡;J.os para asegurar hL 
buena administracion de Jos fondos aplicados á 
e~te objeto, y-2" Que hay conveniencia en 
asocim· algunas personas al intento de promover 
la edncacion en las Provincias que se hallan mas 
destituidas ele ella, con el fin de convertirlo en 
un objeto de solicitud pública.-Por estas razo
nes el Presid•mte clf\ la República-lla acord(ulo 
!! decreta:-Art. 1° Nómbrase una comision com
puesta de los señores don Pedro Agote, don Abe! 
Bazan, don Guillermo Dávila y don Arístid<>s 
Villrtnurva., para administntr é · invertir log 
veinte ?J cinco mil pesos clestinadog al fomento de 
la educacion primaria en la Rioja, debiendo ser
les entregada por Tesorería dicha cantidad.
Art. 2Y Son atribuciones de esta comision:-1 ° 
Remitir de Buenos Aires ó Córdoba lot; libros, 
útiles y deme~s objetos que no puedan pro¡)lll'
cionarse en Ja Hio[a misma, y que sean necesa
rios para la clotacion de las escuelas -2~ Comu
nicarse con el Inspet:tor nombrado por ncuf'rdo 
de esta fecha, darle instrucciones y recabar sus 
iuformes para el mejor de.sempeiio de este encar~ 
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go.-3° Verificar el abono de los sueldos de los 
Preceptores, Director, Sab-director de la Escuela 
Superior, del Inspector, y de los gastos que el 
servicio y planteacion de las Escuelas deman
r!en.-Las cuentas que con este objeto remita el 
Inspector deberitn revestir las formalidades que 
se designan en el acuerdo de su nombramiento.
Art. 0" Los quince mil pesos que señala la ley 
del presupuesto, para subvencionar ht educa-. 
don primada en la Hioja, en el aiío entrante, 
serim igualmente entregados en tiempo oportuno 
:\ esta comi::;ion, con los fines que estos decretos 
determinan.-Art. 4° ComuníqtJese á quienes 
corresponde, publíqnese e insértese en el Re

.gistro N acional.-SARMIEN'l'O.-Nl:colds Avella
neda. 

7214--Nombrando Inspector de escuelas 
P.n la Provincia do La Ríoja á D. Luis E. 
Te!lo. · 

Departamento do Jnslrv.cC'ion Pítútica-Bueno<> 
Aires, Noviembre :l4 de 1868.-En ejecucion del 
decreto de fechri 5 del corriente; el Presidente de 
la República-Ha aeordado:-Nombrar Inspector 
de las escuelas que deben plantearse en La Rio
ja, al ex-inspector de escuelas D. Luís Estanislao 
Tello; siendo de su incumbencia el desempeño 
de las funciones que se detallan en aquel decre
to.-El Inspector remitirá á la Comision que se 
nombra con esta fecha, la cuenta de los sueldos 
mensuales y de los ga,stos que demande el. ser
vicio de las escuelas; siendo de advertirse que las 
cuentas de estas últimas, tendrán siempre al pié 
el Visto Bueno del. Juez de Seccion, á quien se 
comete el encargo de su revision inmediata. 
Dénsele las instracciones acordadas, comuní
quesA este acuerdo al Juez de Seccion y al Ex
mo. Gobernador de LaRioja, publíquese é insér
tese en el Registro Naeion.al.-SARmEN'l'o-Nico
lás Avellaneda. 

7215-1\Itmdando dar de haja en el Ejercito 
al General D. Nicanor Cáceres. 

Depat!amenlo ele Gue17a y Marina-Buenos 
Aire~ Noviembre 24 de 1868.-Habiéndose re
velad~ contra la autoridad Nacional el General 
Nicanor Cácerec; y faltando al honor militar no 
presentándose al Consejo de Guerra, el Presi
dente de h Repúb!ica-Awerda y decrcta:-Art. 
1" Dése de baja del Ejército al General Nicanor 
Citceres.-Art. 2° Las autoridades Nacionales 
procederán :1 la captura del esprc.'3:1clu General 
Nicanor Cficeres dentro del territorio de la Re
públka.-Art. 3° Comuníquese á quienes cor
responde, publiq 11ese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARi\HENT0-111. de Gain:a. 

7216- Nombranfio Guarda Almacen dis
ponible á ]). Pedro Maraspín. 

Dtparíamcnlo de Tlacicnda-:Bueno~ Aires, N~
viembre 25 de 18ü8.-El Pres1dente cte la Repll
blícn. Acuerda y ilecrcla:-Art. 1° Nómbrase 

Guardrt Almacen disponible 1le la Adnrwa al 
ciudadano Pedro Maraspin·-Art· 2° Comuní
qaese y dése al Regístro Nacional.-SAR:\I!ENTO. 
--J. JJ. Goruslia,qa. 

7217--Nombrando al Ingeniero Kunt-Lind
mark para qne lmga el estudio uul ferro
carril de Villa-Nueva al Rio Cuarto. 

JJc¡•arlwnenlo del Inle?·im·-Buenos Aires, No
viembre 27 de 1868.-El Presidente de la Hepú
blica. Awcrda y tlecrela:-Art. P Nómbrase al 
Ingeniero Kunt Lindmark para que proceda al 
estudio detallado de la traza, planos y presu
puestos de un ferro-carril que partiendo del Cen
tral Argentino, en la Estacion de Villa Nueva ó 
en el punto q'ue se considere mas conveniente 
alcance en toda su perfeccíon y detalles hasta la 
Villa del IUo Cuarto, con arregio á 1 as instruc
ciones que se espidieron por este .Mi.ni.sterio al 
Ingenicró Nadonal D. Pompeyo Maneta con 
fecha 15 de Noviembre del afio pasado las que 
le serán comunicadas por el Gefe de la Oficina. 
Topográfica y de Obras Públicas.-Art. 2°. Asíg
nase al mismo Ingeniero el sueldo de tresCientos 
pesos fuertes mensuales; para los gastos de su 
comision una mensualidad de sesenta pesos 
fuertes, y para viatíco' cincuenta centavos fuertes 
por lego a desde Buenos Aires hasta Villanueva 
y vice-vers~.-Art. 3° Comuníquese al Gefe de 
la Oficina Topográfica y de Obras Públicas, J:lajo 
.cuya dependencia obrará en torio el Ingemero 
nombrado, y al Ministerio de Hacienda, publl
quese y dése :11 Registro NacionaL-SAR:IIIENTO. 
-Dalmacio Vele,:; Sarsfield. 

7218-Nombrando Auxiliar de la Conta
duria ele la Aduana de Bucnus Aires á D. 
Adolfo Elia. 

JJeparlarncnlo ele Hacienda-Buenos Aires, N o
viembre 27 de 1868-El Presidente de la Hepú
blica. Acuerda y dccrela:-Art. 1° Nómbrase 
Auxiliar supernumerario de Contaduría de la 
Aduana de Buenos Aire~, al ciudadano Adolfo 
Elia.-Art. 2° Comuníquese y dése al Registro 
Nacional -SARl\IIEXTo.-J. JJ. Gorostiaua. 

7219-Nombrando Presidente de la Comi
Rion de Inmigracion del Hosario al Dr. D. 
Pedro Rueda. 

Deparlamenlo del Interiur-Buenos Aires, No
viembre 30 de 1868.-Siendo urgente reorganizar 
la Comision Promotom. de la inrnigracion en la 
ciudad del Rosario, y en atencion il. que el. Se
cretario de ella, D. Guillermo Perkins, que de
sempeñalm las funciones anexas á la misma, se 
tmcuentra en Europa con licencia por un año, el 
Presidente de la I'tepública. Ha aco1·dadu y dectc
ta:--Art. 1° Nómbrase Presidente de la Comision 
Promotom de la Inmigracion en el Hosario al 
ciudadano Dr. IJ. Pedro Rueda, con encargo de 
proponer á la brevedad posible personas idóneas 
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d!l aquella localidad para integrar dicha Comi
sion.-Art. 2° Comuníquese, publiqnese y d6se 
al Registro Nacional.-SARWEKTO.- JJalmacio 
Vele.:; Sarsji.eld. 

7220-Nombrando Inspector de Coneos a 
D. Roberto Poissonnier. 

Departamento del Inter-ior-Buenos Aires, No
viembre 30 de 1868.-De conformidad con lu 
propuesta del Dirr.ctor General de Correos, el 
Presidente de la· República acuerda nombrar 
Inspector de Correos desde el 1° de Diciembre 
próximo, á D. Roberto Poibsonnier. Comunique
se, publíquese y dése al RPgístw Nacíonal.-SAR
MrE;qTo.-Dalmacio Vele.:; Sars(icld. 

7221-Determinando que .el parro de los 
Ejercitos de la Rcpú blica se haga por la 
Comisaría General de Gllerra y Mtlrina. 

Departamento 1le Gwwra y Marinu-Buenos Ai
res, Noviembre 30 de 1868.-Habiendo suprimido 
el Congreso los empl.eos de Comisarios pagado
res, en cumplirnieuto de esta resolucion, el Pre
sidente de la República, !la acordado y decreta: 
-Art. ¡ 0 Quedan suprimidos los empleos de Co
misarios pagadores.-Ar't:. 2° El pago de los Ejér
citos de la Repi:tblica se hará en adelante por 
la Comisaria General de Guerra con arre" lo á lftb 
instrucciones que se darán oportunarnente·-Art. 
3" Comuoíq u ese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-SARiiiiENTo.-Afarlin de Cain;a. 

7222-~ombrando Guarda Costas lle la 
Aduana de Gnaleguay t. D. Domingo Can-
cho y Catalina Ortiz. · 

Departamento tle Hacienda-Buenos Aires, Di
ciembre 1° rle 1868.-El Presidente de la Repú
blica, Acuerda y decreta:-Art. 1° N ó m b ras•J Gu ar
da Costas de la Aduana de Gualegnay, á Jos ciu
dadanos Domingo Cancho y Catalina Ortiz.
Art. 2° Comuníquese y dése nl Registro N acio. 
nal.-SARMIENTO.-J. 13. GoTosUaga. 

72.23-Nombrando Guarda auxiLiar de la 
Adttana del Par:m::t, tt D. Ferminl\Iontaiio. 

Depa1·Lamento de l!acicnda-Buenos Aires, Di
ciembre 1° de 1868.-El Presidente de la Repú
blica,Acucnla y decreta:-Art. 1 o N ómbrase Guar
da auxiliar de la Aduana del Paraná, al ciuda
dano ~'ermin Montaílo.-Art. 2° Comuníquese y 
dése al Registro Nacional-SARMIENTO.-!. JJ. 
Gorost 'iaga. 

7224-creanllo una Casa Nacional de Estu
dios en lrt Provincitt de San Luis . 

nño próximo, v0tada~ lrt,; ca11Lidades necesarias 
para el establecimiento de un Colegio en lH Pro
vincia de San Luis, vista la precedente nota llel 
Exmo. Gobierno ele aquella Provincia y conside
r:o.ndo;-Qne la prepara.cion de uD local para· 
alumnos 10ternos retardaría la creacion de un 
Colegio N adonal, cuya necesidad es vivamente 
sentida.-Que el internado no es ir1dispensable 
para la enseñanz~, y que tiene hoy menos razon 
práctica para su existenci:J, desde que se apresu
ra el establecimiento de Colegios análogos en 
todas las Provincias 'de la República.-2~ Que 
es inútil crear de una vez todas las plazas de pro
fesores que el presupuesto designa, no siendo 
ellos necesarios para la ejecucion ctel plan de 
estudios en el primer año.~3~ Que la esperiencia 
ha demostrado como conveniente G_ue se agregue 
una Geccion de instruccion primaria á los Cole
gios; y que esta lo será aun mas en las Provincias 
donde las r.scuelas son escasas y ellas no enseñan 
siuo Jos primeros rurhmientos.-Por estas razo- ' 
nes-El Presidente de la República, Awerrla y 
dccreta:-Art. 1° Créase en la Provincia de San 
Luis una Casa Nacional de estudios para alumnos 
esternos.-Art. 2° El plan de estudios que rejirá 
en esta Casa, serü el mismo que se encuentra 
adoptado en los demás Colegios Nacionales, li
mitándose por ahora la enseñ:.nza al programa 
del primer año .. -Art. 3° Habrá adscrípto al Co
legio un •Departamento de instmccion primaria• 
en el que los alumnos podrán perfeccionar ó 
adquirir los .conocimientos que el reglamento de 
los Colegios Naciona]e¡:: req11iere para su admi. 
síon en estos.-Art. 4° El Colegio no tendrá por 
ahora sino un director y dos profesores. El De
partamento de instruccion primaria será desem
peñado por 'Jtro profesor.-Art. 5° Encárgase al 
Exmo. Gobierno cte la Provincia de San Luis la 
planteacion do la •Casll de estudios» debienJo 
dirijirs~le con este objeto la nota acordada.-Art. 
6° Comuníquese á quienes corresponde, publí- . 
Ql!ese é insértose en ni Registro Nacíonal.-SAR
l\IIENTo.-Nicolás Al'cllaneila, 

7225-Noinbrando al General Arredondo, 
Comandante General de las fronteras de 
Córdoba, San Luis y Mendoza. 

JJeparlamcnio de G1wrm y Marina-Buenos Ai
res, Diciembre 1" de 1868.-J-<~l Presidente de l:i 
Répública, Ha acordado y clccrrta:-Art. P Nóm
brase Comandante General de las Fronteras de 
Córdoba, Sa,n Luis y 1\'Iendoza: al General don 
José Miguel Arredondo.-Art. 2° Comuníquese 
á <], uienes corresponda, publíq u ese y dése al He
gistro Nacional.-SARMIENTo.-llfarlin de Gain:;a, 

7226-contrnto por el que el naneo dt~ la 
Promncia acuerda al Gobierno Nacional 
nn crédito hasta 1::t suma de cnatro millone~ 
de pesos fnortcs. 

El seiior l\Iiuistro dtJ Ha0ienda Naciou~l doetor 
!Jeparlamento tl~ !nslnu:cüm Pttblicn-nuehos D. J. B. Gorosriaga y D. Mariano A costa, Prc

Aircs, Dicwrnhre 1~ de 1808.-Existiendo en el sidente <lel lh11eo <le la Pr(Jvin<:ia-<'<>mpetente
presnpuesto que dobe ;.•rincipiar regiriL desde('] mentu auwri;~,,,,[o por sn J.lircdt·rio, h~w :1corda-
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do lo signiente:-Art. 1° ElJ?anco de la P!ovincia 
acuerda al Gobierno Nacwnal un credJto en 
cuenta corriente hasta la suma de cuatro millo
nes Je pesos fuertes á interés recíproco Y bajo la 
taea que rija en el Establecimiento p~ra los _de~
cuentos de letras en esta especie, deb1endo hqn~ 
darse y capit~.lizarse Jos intereses el 31 de D1: 
ciemLre de cada año.-Art. 2° El Banco entregara 
tln mensualidades de cuatrocientos mil pesos 
fuertes :í. contar desde el 1° del corriente Diciem
bre. Estas mensualidades podrán reducin:e cuar:
do el Directorio del Banco juzgue que a~1 lo exl
jen las operaciones habituales del Establecimien
to.-Art. 3~ Este préstamo será cubie~to por el 
G~b~erno Nacional con e~ producto del1m~uesto 
adiCIOnal á la exportacwn, deb1endo aplicarse 
tambien al mismó objeto el adicional á la impor
t,tcion luego de chancelado el préstamo que el 
Banco de la Provincia hizo al Gobierno Nacional 
con fecha 4 de Octubre de 18G7 y que fué auto
rizado á hacer por la ley de 21 d_eSetiembre del 
mismo año.-Art. 4° A fin de fac1lltar al Banco 
la pronta percepcion de los derechos adicionales, 
se ordenará al Administrador de la Aduana de 
Buenos Aires que remita directa y diariamente 
al Banco de la Provincia el producido de Jos 
citados derechos y á los Administradores de las 
demás Aduanas que los remitan á medida que 
los cobren, aprovechando todas las ocasiones 
que se les presenten pnra remitirlos con segu
ridad y sin derr.ora.-Art. 5° Mientras dure el 
presente contrato, el Gobierno Nacional descon
tará en el Banco de la Provincia las letras de 
Aduana.-Art. Ü0 El Gobierno Nacional recibirá 
('Il pago de las contribuciones nacionales en toda 
la República los billP,tes metálicos que el Banco 
de la Provincia emita en virtnd de las leyes· de 
22 de Octubre cie 1866 y de 21 de Setiembre de 
1H67.-Buenos Aires, Diciembre 3 de 1868.-MA
RTANo AcosTA.-1. B. Gotosliaga.-Eulogio V. 
ZamwUo, Secretario. · . 

Diciembre 3 de 18G8.-Aprobado: Comumque 
se á quienes corresponda, dése cueuta al Con_ 
greso Nacional, publiquese é insértese en el_ Re_ 
gistro Nacional.-SARMIENT0.--1. JJ. Gotostwga_ 

7227 -Comisionando al Dr. D. J~uis Velez 
para intervenir en San .Juan. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 3 de 1868.-Habiendo la Legislatura de 
la Provincia de San Juan requerido la interven
don del PodAr Ejecutivo Nacional á los efectos 
del art. 6~ de la Constltucion.-El Presidente de 
la República, Ha acordado y dccreta:-Art. 1° 
Nómbrase Comisionado Nacionlíl cerca del Go
bierno de la Provincia. de San Juan, al ciudadano 
Dr. D. Luis Velez,: quien procederá con arreglo 
á ~a~ instrucciones que se le esped~rán por el 
}lbmsterlo del Intenor.-Art. 2° As1gnasele la 
cantidad de tres mil pesos· fuertes, para los 
gastos que demande su comision.-Art. 3° ·Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-SAR!IIIENTo.-Dal~~~.acio l'cle;; Sa.!'.>field. 

' 

7228-Establecicndo un destacamento de 
UBS¡:(llftrdo en el Paso rle s,mto Tomé, en 
la costa del llio Salado. 

Depa1'lamcnto de J!acic_ndá-Buenos Ai~·es, Di
ciembre 3 de lB68.-V1sta la presrntacwn del 
Adtuinístrador de Rentas de Santa-Fé, sobre b 
conveniencia de crear un destacamento de Res
guardo en el pai;iO de Santo r:r:omé, sobre. el_ Rio 
Salado, para facilitar el comercw de epa locahd_ad 
y especialmente el de las c.olonms :le •San Car
los• y uSan Gerónimo•.-ET Pres1dente de la 
República, Ila acordarlo y dccrela:-Art. 1° E>3-
tablécese un destacamento de Resgunrclo en el 
Paso de Santo 'l\1mó, sobre el Rio Salado, paré!. 
las operaciones desil(nadas en los art. 14 y W de 
las ordenanzas de Aduana.-Art. 29 Créase en 
la Aduana de Santa-Fe para estr. servicio, un 
nuevo Guarda con la dotacion asignada por la 
ley del presupuef;lto.-_Art. 3° qomuniq~tese, pu
bliquese y dése nl Reg1stro Nacwnal.-:SARl\UIJ.N· 
To.-.J. JJ. Goroslivga. 

7229-Nombrando los empleado$ de h. 
Casa Nacional de Estudíos de l.:t Provincia 
rle San Luis. 

!Jcz¡atlar!Jenlo de lnslrttrrion Pública-Bt~enos 
Aires, Diciembre 3 de 18G8.-En cumpiimlento 
del decreto de 1° del presente mes, y para pro
ceder i1. la insblacion de la Casa Nacional de 
Estudios fln la Provincia de San Luis, el Presi
dente de la República, llc1 acordado y decrl'la:-
1 ° Nombrar Director de la Casa Nacional rle 
Estudios al Presbítero D. Luis Joaquín Tula, y 
Profesores á D. Armando Cousinet y D. Herme
negíldo Adaro.-2° Que las asignaturas del pri· 
mer año se distribuyan entre dos profesores 
nombrados en la forma siguiente: El Director 
señor Tulw latín y Gr.amática Castellana. El 
señor Couslnet; Geografia, Historia y Francés. 
El señor Adaro; Aritmética y Geometria.-3~ Qne 
el Departamento de Instruccion ptimRritt sea re
genteado por D. Alejandro Olc~r;:--4° (J_ne _los 
profesores gocen del sueldo de m pesos fuert~s 
que les señ::íla la ley del presupuesto; y el DI
rector el de chm pesos fuertes (100 pfts.), no 
asignándole toda la cantidad que fija el presu
puesto, en atencion á no haber una a~miníst:a
cion interna como en los demás Colegws NaCio
nales.-Comuníquese al Exmo. Gobernador de 
San Luis, á los nombrados, publíquese é insért.e~e 
en el Registro Naciotlal.-SAmiiENTo.-Nícolas · 
Avellaneda. 

7230-)Sombrando pt•ofesor del Colegio de 
Mondoza, al D. D. Alberto Hnebler. 

Dcparlanwnto de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Diciembre 4 de 1868.-Sie11do necesario 
nombrar un profesor ele Q1limica, Física y Geo
metría analítica en el Colegio Nacional lie Men
doza, el Presidente dr. la República, lla acunlad.o 
y llecrcla:-Art. 1° Nómbrase profesor de Qm
mica, Física y Geometría analitica en tJl Colegio 
Nacional de 1\Iendoza, al doctor don Alberto 
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Huehler, con el sueldo que lfl ¡¡,signa la ley dA! 
presnpuesto.-Art. 2" Comuniq u8se, publiq ue.'e 
y dese al H.egistto Naeíonai.-SAR~ITE:<~To.-Ní
t:allis Avl'llancda. 

7231-ltandando se imputen á él pt'eilen-
1 e acuerdo las cantidades que se libren por 
gásto de impresiones. 

lJ['patlanwnln dn .Justicia-Buenos Aires, Di
ciembrfl 4 de 1868.-Habiendo manifestado ln 
Contaduría General que está agotado el inciso so 
itern 1 ~ articulo 5° del ,presupuesto qu(l asigna 
una suma para gastos de impresion<:>s. El Presi
dente de la República ha resuelto:-Que la Con
tarlurla General continúe dando curso á los pagos 
que sea necesario verificar por cuenta del inciso 
mencionado, imput11ndo provisoriamente á este 
acuerdo, las cantidades que se abonen, y dando 
oportunamente cuenta para solicitar la aproba
cion del Congreso.-Comuníq u ese, pu blíq nesfl y 
désfl al Registro Nacional.-SARi\IIENTo.-NicoZás 
Avellaneda. 

7232-Nomb••ando oficial del Resguardo 
de esta Aduana ú, D. Miguel Binncarlos, y 
de Guarda á D. Franciseo Lara. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aire~, Di
ciembre 5 d.e 1868.-El Presidente de la Repú
blica, Awerda 'IJ llecreta:-Art;1° Nómbrase Ofi
cial del Resguardo de estf\ Aduana, al Guarda 
Migufli Biancarlos.-Art. 2~ N'ómbrase Guarda 
en reemplazo del antl'rior ::;1 ciudadano Francísco 
Lara..-Art. 3'' Comuníquese y dése al Registro 
Naclonai.-SARl\IlENTO.-.f. n. Gorosliaga. 

7233-'Nombrando GtHirda Almacen 2° de 
la Adnn.na ele Buenos Aires li. D. Clo1o
miro Marquez. 

Dcparlamento de Ilacienlla-Bnenos Aif·es, Di
ciembre5 de 1868.-El Presidente de la H.epúbli
cu, Acuerda y dcM'cf.a:-Art. 2° N óm brase Guarda 
Almacen 2° de la Aduana de Buenos Aires, al 
ciudadano Clodomiro Márqnez.-Art. 2° Comu
níquese v dése al Registro Nacional.-SAm!IENTO 
-.J. B. Gorosliaga. 

7234.-Asignando una remunm•acion de 800 
pesos fuertes al tenedor de libros D. J ulío 
Poulson. 

Departamento de Hacienda--Buenos Aires, Di
ciembre 5 de 1868.-Habiendo comunicado la 
Contaduría General, que el tenedor de libros don 
Julio Poulson ha verific:i.do el examen pi'olijo de 
los libros de contabilidad general correspondien
tes al ejercicio dfl 1867 enmendando y salvando 
los numerosos errores cometidos por su antece
sor, para Jo cual le ha sido nec<~sario dedicar á 
este trabajo horas extraordinarias y días festi
V<JSj y habiendo de flste exámen resultado el 
descubrimiento de la falslrlcacion de cupones de 

a deuda estrangera., c11yo de¡:;cnhrimiento ha 
ahorrado al Rnlrio p¡'thlíco la suma quA pi·o 
bablemente hubiera pagado en el próx.itno wn
dmíePto.-El PresidentA de la República, Acw·r~ 
da y rülcrda:-Art. 1 ~ Asígnasfl al tenedoi· de 
libros D. Julio Poulson.la remuneracion de ocho
cientos pesos f11ertes, por el tral.Jajo estraordina
rlo que le ha ocasionado el exinnefl de los libros 
del ejercicio de 1867, y por la contraccion é inte
ligencia con que ha regularizado la contabilidad 
de esta Administracion.-Art. 2° Comunlquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.-J. B. 
Gorost-iaga. 

72.35-otdenRndo dar preferencia al paoo 
de las pensiones militares. 

Departamento de Gtterra y Marina-Buenos 
Aires, Diciembre 5 de 1868.-Siendo un titulo 
sagrado paralaNacion el que legan á sus den
dos los que mueren en defensa del honor nacio· 
na!, y un deber del Gobierno atender á su 
sosten, amparando á los que asi quedan en la 
orfandad, el Presidente de la República-na acor
dado y llecrela:-A.rt. 1! El Ministerio de Ha
dendr ordenara á las oficinas dfl su dependencia 
el pago preferente de las pensiones militares.
Art. 2~ La Inspeccíon General abrirá un registro 
en que conste el número, edad y sexo1 de los 
hijos de milita¡ es muertos en Campaña, :'t fin de 
proveer á los medios de atender á su edueacion 
y proponer n.l Congreso los medios conveniente¡; 
,¡[ efecto.--Art. so Comuníquese y dése ·al Re
gistro Nacional.-SARJ\IIENTo-111. de Gainza. 

7236-concediendo indulto á los soldados 
que hubieren desertado del Ejercito, Ps• 
ceptuimdose los cabecillas, ó los que hu
bieren cometido ci'imenes c:mtr::t las !oye:< 
ordinarias. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1868-Habien
do desertado de l:Js filas del Ejército, soldados 
llamados tll so:rvicio de las armas, arrastrados á. 
este crimen por cabecillas de motin, ó seducidos 
por malas sugestiones; y estando por ello in 
cur.'OS en las perHíS de h ordenanza militar por 
<lesercion en tiempo de guerra; y de&eando el 
Gobierno devolverles 'la proteccion de las leyes 
y abrirles el camino para reparar su falta, lle
nando sus deberes honradamente para con su 
país, el President& de la República-Ha acordad.n 
y decrela:-Art. 1 o Cot.cédese indulto general á 
todos los soldados que hubieren desertado de las 
filas del Ejército 6 cohtingentes.-Art. 2° Es
ceptúansP de esta gracia los cabezas de motin ó 
los oue hubieren cometi•io ~rirnenes contra las 
leyes ordínál'ias.-Art. S0 Los desertores ¡¡¡ue se 
acojieren á este indulto, en cada Provincia, se 
presentarán á las autoridades civiles del lugar 
de sn residencia, declarando ser su ánimo ampa 
rarse del indulto, debiendo dicha autoridad dar 
un boleto en qno conste el hecho y quedar su 
nombre inscripto en el Registro que al efecto se 
abrirft en cada localidad.-Art.. 4° Todos los 
meses se pasarán al Gobernador de la Provin.c!a 
ó Comision Militar nomórada (11 efecto~ la uó-
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mina de los ¡:resentados, y estas, al Ministerio 
de la Guerr:>, que procederü á las medidas de 
trasporte, para que dichos desertoncs pur.drm 
reincorporarse al Ejército.-Art. ()0 La amnistb 
durará por noventa días, contados desde la pro
mulgacion del presente der:reto en cada put:IJlo 
de la República.-Art. Ü0 Encárgase á todos Jos 
ciudadanu;; que desempeñan er11pleos N¡¡eiona
les ó Provinciales, Civiles y Militares, esplicar y 
hacer comprender á l"s que por su iguorancia lo 
necesitaren, el espíritu y cbjeto rle este decreto, 
despertando en ellos ,_.¡ sentímiento dei deLer 
para con su patria, y la confianza en la j nstici>1 
y proteccion del Gobierno.-Art. 7° Los sul<:h
dos desertores, clespues de llenado el térrnivo de 
servicio á que faltaron, tendrim opciou al prémi9 
decretado por resolucion de esta fecha.-~rt. 8° 
Comuníc¡u<"se, publiquese ~· dése nl Registro 
Na<.:ional.-SAR:\IIENTO-Af. de Gainzn. 

7"237 -O¡·denando se dé de alta en la P·la
na Mayor Activa del Ejército, al General. 
D. Josó Antonio Paez, en la clase do Bri
gadier GeneraL 

Bueno-; Aires, Diciembre iJ de 1868.-· Ilabicn
do liegado á este país el General don .José 
Anto11io Paez, ért prosecucion de un:1 e:ortcst~ 
industria para sostHner su vida en la m::~s avaH
zada edad; y consider:mdn q·.:e este ilostrd guer
rero, es la mfl~ alta gloria militar que ~o!Jrevive 
á lo:> tiempo;;; de In. Inc1cptmdencia; y que ,;us 
grandes hazañas reconocidas ya por b historia, 
contribuyeron en gr .. n manrra tt atl:m7.ar la in
depeltdencia Americana, Pl Presidente de la n..,. 
pública Argentina, para asegurarle d reposo en 
sus últimos dias v er1 rt!l:onocimiento de HU' 

grandes í:irrvicioo-~iwcnla y decrclu:-Art. 1" 
Dé~e de alta en la Plana .l\hyor Avtiva del Ejá
cito Argentino, '' 1 G•'rJ.· ral D .José A11tonio Pa,z, 
en la ch•se del Brigadit'r General.-Art. 2" Su
métHse este decreto al Houor:1 bl>l Senado Je la 
Nacion.-Art. Comuníque,e, publíqne~e y rlése ''' 
H.egistro Na.cional.-::lAtt:\IIE~To-Al. de Ga·ín~a 

da la República-1/a acordado y dec1'eta:-Art. 1" 
Del Pmpréstito de walJ·o millones lle (1WI'les, que 
el Banco de h1 Provincia de Buenos Aires, ucab:1 
de hacer al Gobierno Nacional, se llejaril. en de
pósito en el referido Baneo la suma de un millou 
de pesos fuertes.-Art. 2° Tendrá derecho :1 la 
suma ue doscientos p•·Sob fnertes todo soldado 
de linea qur, pemmnez<.:a al . servicio de la Na
cion, tres atios contados oesde la fecha del pre
sente decn·to.-Art. 3" Tendrán derecho á igual 
~uma los enganchados cuyos contratos no hu
bieren .terrnmado, siemprt: que perrnau¡¡zcan, 
lNs años al servicio de la Nacion, contados desde 
la tenninacion de aquellos.-Art. 4" Todo indi
viduo de tropa ó de Guardia Nacional ó de Linea 
no enganchado tendrá der ,cho á la misma suma, 
tt la terniina<.:ion dfl la guetra del Par>~guay.
A:t. 5~ Serán aGreedore~ a los . doscientos pesos 
f'nertes los soldado:-; que se inutilicen en el ser
vicio, lo mismo que las viudas, hijos ó padres de 
los favor-ecidos por este tlecreto, en caso de 
muerte en servicio.-Art. 6~ El Ministerio de la 
Guerra ordenará al General en Gefe del Ejército 
en el Paraguay, prnceda it levantar las listas 
conespondientes, con arreglo 11 los artículos 
anterlores.-Art. 7° Cuando el Genr,ral en G~fe 
rernit1 la~ referidas li6t><~ prévia VP.riílcacion de 
la ContHduría General de la época de los engan
chados etc., urm Comisíon de cindad;tnos sacar:í. 
con ellos del Banco de b Provincia las li brcctas 
corre:wondient8s, por lloscitmlus pesos fuertes 
cada una y itla órclen ele cada uno de los solda
dos que en la lista figuren.-Art. o" Las libretas 
del BiniCO quedarán depositadas en podnr de 
dicha Combion, la ;:¡uo tendrá el carácter de los 
defensores de pobres, ausentes y menores.-Art. 
f>" Nórnbrase para componer la Cornisiou de que 
hablan los artículos ant~riorec, it los señores 
doctor don P:!tslor Oblig><do, don Manuel Ocam
po, don Manuel J. Guerr•co, cton Mariano Saave
t.lra y Brigadier do u Enriq ne Martinéz.-Art. 10 
La entrega de la Jihreta se hari1 por lá Coruision, 
á los intere,<tdos una ve¡, cumplid<1s las condi
ciones señaladas .;n el presente de~rrto. En ca 
DO:> ¿e nmert•l ó inutiliz:teiou en el servicio, la 
entrega de l<t,; li!Jretas se hará i1 quienes corre:;-
ponda en el mome\tto de <'Onstatado el hecho.-

7.238-nestinando del empt•éstil.o de cua- Art. 11 Las sumas drJpositada~ en el Banco se
ti'O millones de ¡wsos fuet:t•cs, lln millun. ri1.n conüscadas á favor de los inviliidos en cnso 
en dopúsit<1 en ol B:mco de la Provincia, de deserGitHt del ioteresado ó crímon que merez
prira rerrwner:n· •lc.s servicios pre~ta1tos 1:>1. pena de muerte.-Art. 12 Comuníquese al 
por lo.> sold;tdos en la Campa!Ht del P:t- General en G.;fe del Ejúrcilo en el Paraguay, pa
raguay. ra que S"l dé en la órden del uia, puuliquese y 

dése al R·gistro N:.~cionai.-SAR~IIE::\"T0--11!. de 
Gain~a. 

7239-o,·denando se inco•·porcn il. la l'lnna 
~Iayor Actim á los Gufcs y Oficiales que 
están en la Capital. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1868·-Qonsi,Je 
randa que el honor de las annas de la Repúblh:•• 
exije, que los soldados del Ejército riel Paraguay 
que tnu valientemente ~wn com lJatido en •"lefens•• 
de la dignidad Nacional, S<lfttl debidamente aten
didos por el Gobierno.~-Que el enganche y el 
premio son medios licitos de estimular al sold<i
do á continuar prestnndo .:;u;; servicios r.on la /Jeparlam.entu de Guerra y Jlarina-Buet,os 
bravura y dennt:do que hasta aqui.-Qne ell Aires, ÜleJOrnhre 5 de 1868--Habiendo Gefes y 
Ejeeutivo encargado ele llevar [~ buen !in la Oih:iales dd Ejército, que hac•·· t1empo permalle
guerra dei Paraguay de he prOVtlN á los medio~ cen Pn la Capital, sin haber r.,gnc¡;~do á sns 
pam eon~•·¡;uir aquP.l r•·stdtado.-Qne elmed1o cuerpos y so.1 sin embargu ab1•nados sus suel
de levantar el espiriw del soldado es inspirarle do~ eofllo en e;otnp~tfm, <Jl Preside.ntP de la Rcpú
confianza en el Gobierno, administrim1loln just.i-~ blica-Acuerda y dec:retu:-Art. 1° Todo Gefe ú 
11ia y recompensando sns servidos; 11! Prr,;;id'llltA f>lil'ial d<-'1 E¡~>reitn, qw• s<> halJP. '"fl li1s eondi<·io-
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nes espres'aJas, Herá incorporado {t la Plana 
Mayor Activa.-. Art. 2" La Inspeccion General 
forrnarú. una rolacion nominal de las comprendi
das en el artículo anterior, que remitir:'t a ost.e 
1\1ínisterio, esprcsando en ella el cuerpo it que 
pertenecen, y comuníquese á quienes corre~pvn
da.-SARMmNTo-Jll. de Gaín::;a. 

za agricola é industrial :-Por estas razones,-el 
Presidente de la R~pública. Ha aco!'ilado y de
acta :-Art. 1° Se preparará para los últimos 
días del año entrante 1869 una •Esposicion de 
artes y productos argentinos en !u ciudad de 
Córdoba., debienJo de~ignarse el dia fijo de su 
apertura por un decreto po::;terior.-Art. 2° Se
rim igualmente admitidos en esta esposicíon las 

· máquinas introducidas del estrangero, y los ins-
"'"''>40 trumentos de agricultura, cualquiera que sea su 1""' -1\landando imputar á él presente d ¡ · rl ¡· 

acnerdo la c;;,ntidad de 6,.124 pesos fuertes proce encía, que se ap íq u en o pue an ap ICarse 
88 últimamente en el pais.-Art.· 3° Nómbn.se para centavos. 1 1 E dirijir todos os trabajos preparatorios de a s-

]Jepa1'lamenlu del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 9 de 1868.-Resultando de las cnentas 
de Aduana del corriente año que paso. la Conta
duria Geneml, haber~e abonado la cantidad de 
6,424 pesos fuertes 88 centavos correspondientes 
á los ejercicios de 1866 y 1867, y no pudiendo 
ser impntada fl dichos presupuestos por estar 
cerrado ya, el Presidente de la República resuel
ve se impute al presente acuerdo, mientras llegn 
la oportunidad de pedir al Honorable Congres0 
1\l crédito snplementarie correspondientr. Comu
llique-e \' ¡lése al Registro Nacional.-SAmllEN
TO- Dalmacio Vele;:; Sars(!elcl. 

7241-:u:anúando formm· una Esposicion 
de artes y productos Nacionales Pn Lt ein
tlall tle Córdoba. 

po:oicion una Comision compuesta del Sr. Ger
man Bumeister, de D. Manu¡,l OcBmpo, de D. 
Eduardo Olivera, de D. Bernardo Irigoyen, de 
D. José l\Iartinez de Hoz, de D. Manuel Augusto 
lYiontes de Oca, de D. Antonino Cambaceres (pa
dre), de D. Gervasio A. de PosadaH, dtl O. Da
nlel de Maxwell y de D. Rufino Varela.-Art. 
4° Esta Comision funcionará con el titulo de 
•C0mision Directiva de la Esposicion Nacional•; 
elejirá de eu ~eno un Presidente y tendrá para 
el servicio de su correspondencia un Secretai'Ío 
rentado.-Queda nombrado para desempeñar 
e,te último puesto á D . .Jorge Crafford, con la 
dotacion de cien pesos mensuales.-Son atnbu
ciones de la Comision Directiva:-1 ° Redactar 
el programa de la Exposícion.-29 3eñalar de 
acuerdo con el Mir,istro de lnstrucci~ Pública 
los premios que han de ser di.;tribuidos entre lo,; 
concurrentes, y nombrar las personas que han 
de componer los <J uris• encargados de su adju-
dicacion·-3" Drrijirse á todas las personas que 

/Jepa,·tauwnfo (/,, Inslrw,ciun P1íi>Vca.-Buenos puedan contribuir con productos de su propia 
Aires, Diciembre!) de 1868.-Habiendo sido defi- industria, ó de cualquiera otra manerfl, al objeto 
nitivarnente arreghtrla con la Empresa del Fer- de la Esposicion.-4° Nombrar en cada una de 
ro-Carril Central Argentino la apertnm al serví- las Provincias una ·Cornision Auxiliar> ponién
cio público de la lín~a CO!Ilpleta del Ros:Jrio ú dose para e:oto de acuerdo con los respectivos 
Córdoba, para. ti u es del año entrante 1869, y- Gobiernos Provinciales.- 5° Es pedir insiruccio
coNSIDERANDO :-1° Que la ínstalacion detiniti- IJes á .comisiones Auxilíares• !<Obre los objetos 
Vil. de esta vía ht• de llevar en los primeros dias que deben enviar, sobre las formas de estos y las 
lli•a gran concurrencia de person::~s t't la cíud::~d de condiciones de acomodo para su traslacion á la 
Córdoba. y que debe aprovecharse esta oc>u;io.n, dudad de Córdoba.-A.rt. 5° La Comision Di
para atraer la atencwn ~<obre un espectáculo útil rectiva propondrá al Gobierno la adopcion de 
que tenga resultados pl'ácticos Pn el adelanto y todas las medidas que tiendan á facilitar el buen 
nqueza de la República:-2~ Que la esposicion rPsultado de los trabttjos que se le encargan.
dt, los produetos de\ suelo y de la indu?tria ha Art. 6° Encomiéndase al Exmo. Gobieruo de la 
ch1do en todas partes ocasion á notables mejoras Pro'.;ineia de Córdoba la preparacion del local 
ei• las arte!-! y al mayor detienvolvirniento i> la ptwa h ·Esposicion•, invitimdosele al mismo 
produceion.-0" Que ella es doblemente útil en tiempo para que nombre una Comision encar
¡mir;es nuevos que necesitan no solamente rnns- gacla de recibir y acomodar los objetos que han 
trarse al estrangero, sino darse ellos mismos de ser ex.hibidos.-Esta Comision obrará de 
cuenta de los variadoc; productos de sus diverso¡,; acuerdo con la •Comi~ion Directiva•, que debe 
climas, y de sus fuefltes de riqueza; Riendo este remitirle las imltrucciones competentes. En caso 
conocimiento el m .. jor incentivo que puede otre- necesario uno ó mas mi~.mbros de la Comision 
cerse al capital europeo y un éllemento indbpen- Directiva se trasladarán á la ciudad de Córdoba, 
sable para el desarrollo ele nuestro comercio es- para ayudar en sus trab8jos á la que hubiere 
teríor é intt>rior :~~1 ~ Que el buen éxito obtenido nomhrado squel Gobi<Jrno--Art. GQ En las pri
por los productos argentinos en la última Es- meras sesiones del Congreso, el P. E. recabará 
posicion Universal debe ser un estímulo para su autorízacion pam verificar los gastos qua la 
que persevererilos en la misma ví~, como la mas ·EsposíciorP demande, segun el informe que sea 
conducente para hacer conocidas estas regiones; presentado al re~pecto por la ·Comision Direc
y que la esperiel!c'ia lm demostrado que nu pais iva.»-Art. 8° Todos los actos conceruientes á 
110 p·u.:;de representaY. de un modo sati~factorio la • Esposiuíon Nacion;. l• eorre1 án por e 1 Minis
f<us nrtes y ws productos en una •Esposicion teno dfl Instruecion Pública.-Arr. 9° Coumni
Uuiveu.;a].' sin haber:.;e preparado para ello por quese á l[UÍenes corresponda, hág¡¡se sauer á los 
Espo~i,·iones preliminares de caracter lo ea! ó uombrudus, pubiíque~;e é insérte~e en el R';)gbtro 
mwinoHl formando 11sí un inwntarin dH sn ríq1w-1 ~aeional·-SARMIE.NTo-N. Ave-llaneda. 
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7242-.-\.¡¡ignrtndóle la suma de pfts. 300 
al Comisario Nacional en Corrientes, para 
gastos d4l su cuartel general. 

7246-creando el clnpleo de tercer tene· 
rlor rle libros en la C1ont.adnria GenAral df' 
la Nocion. 

Departamento de Gnerra y Marina.-Buenos Ai· Depm·tamentn de Hacicnda,.-Buenos Aires, Di-
res, Diciembre 10 de 1868.-A¡;ignase al Comí- ciembre 14 de 1868.-Visto Jo es puesto por la 
sario Nacional en CorrienteR, Brigadier General Contaduría General, ser de absoluta necesidad 
D. Emillo Mitre. la f'niiJa de ttescientos pesos fuer- la creadon del empleo de tercer tenedor de libros 
tP-s mensuale:., con destino á gP~stos de su cuartel para poner al dia los libros de contabilidad y no 
geueral.-Comuniquese á quienel'! corresponda. debiendo omitirse medio alguno para regularizar 
-HARMIENTo-M. de Gain;;a. este importante 1amo de la administracion.-El 

7243-·Asiqnandp soo prts. a la Coman
ditncJn. Militar de las fronteras de Córdo· 
ba, Mendoza y San Luis. 

.Departamento de Gurrra y J!arina·-Buenos 
.Aires, Diciembre 10 de 1868.-Asignase al Gene 
ral D . .Tose M. Arredondo la snma de tr~<scientos 
pesos fuartes mensuales, con de~tino a gastos de 
la Comandancia Militar de las Fronteras da Cór
doba¡ Mendoza. y San Luis, á su cargo.-Comu
niq~ese a quienes COi:responda.-!3ÁRMfENTO
M. de Gainza~ 

7244-:Nomill'ando Cónsules y Vice·Cóosu
t¡es én los puntos que se espresau. 

S 

Departamento de Relaciones Esterio1·es.-Bue no 
Aires, Diciembre 10 de ll:l68.-El Presidente de la 
República Argentina-Ha acordarlo y dcc?·eta: Art. 
1 o Pro muévese á Cónsul General de la República 
f\n los Estados U nidos de América, al Cónsul de 
la misma D. Eduardo J. Dav1son.-Art. 2° Pro
muévese á Cónsul General de la Repúbhca en 
Italia, al Cónsul de la misma D. Vicente Picas~o. 
-Art. 3° Nómbrase.Cónsul de la República en 
Génova, á D. Eduardo Calvari.-Art. 4° Quedan 
nombrados Vice-Cónsul de la República en Ma
ranbao, D· Alvaro Duarte Coutnho y Vice Cónsul 
de la misma en Pernambuco, D. Manuel Joao 
Amorin.-Art. 5" Espldanse las patente::1 corres
pondlPntes, comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-::lARliiiENTo-Matiano l'atela. 

7245-Nombrátldo áJl. Gtiillet•mo R. Gill
irtuor ápaderado del Gobierno Argentino, en 
Londres. 

Departanwnio de! Iríleí·ior.-Buenoi:l Aii·es, No
viembre 11 de 1868.-Siendo necesario que el 
Gobierno esté representado en las asambleás de 
accionistas del Ferro Carril Central Argentino, 
que se reunen y d!lben reunirse en Lóndres con
forme á los está tu tos de la Compañia, el Presi
dente dé la República, Ha acot·dado y decteta:
Art. 1" Nómbrase al Sr. D. Guillermo R. Gill
morir para qile, como apoderado del Gobierno 
Ai·genUno, lo reph.ieenle en las ásainbléas de ac
cionistas del Ferro-Carril Central por las 17,000 
acciones que en dicha. empresa tiene suscritas.
Art. 2° Con:iunlqaese á quienes corresponda, pn
bllqtlese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN
To-Dalmácío l'ele;; SM·sfield. • 

Presidenta de la Repúl:Jlica Acuerda y decreta: 
Art. 1° Créase el empleo de tercer tenedor de 
libros de la Contaduría General, con la asigna
cion de cien pesos fUertes, que se imputarán á 
eventuales de e~te Departamento, y cuyo empleo 
durará mientras subsistan los motivos de su 
creacion, debiendo darse cuenta oportunamente 
al Congreso de este acuerdo.-Art. 2~ Comuní
quese y dése al Registro Nacional-SARMIENTO
J. B. Gorostiaga. 

724 7-Nólilbl':Utdo Jtteces de Seccion en 
la Provincia de Buenos Aires. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Di
ciembre 14 de 186tl.-Hallándose vacante un 
.Juzgado en la Seccion de esta Provincia.-El 
Presidente de la República, haciemio uso de la 
facultad que le cunfiere el Inciso 22 del art. 86 
de la Constitucion. Jla aconlado y 'lec¡·eta:-Art. 
1~ El Sr. Juez de Seccion Dr. D. Manuel Zava
leta, desempeñará el Juzgado en lo Mercantil.
Art. 2° Nómbrase párá desem¡;¡eñor el Juzgado 
de Seccionen lo Criminal, al Dr. D . .José M.iguel 
Gu¡istavino-Art, 3° Estos nombramientos seráu 
oportunamente sometidos al acuerdo del Sena
do.-Art. 4° Comuníquese á quienes correspoh
da, publiquesP. y dése al Registro Naciohai.
SARMIENTo-N. lil'ellaneda. 

7248-Nombrando escribiente supernu 
merario del 1\Iinisterio del Interior ú D· 
Benigno Ocampo. 

Departmnent,o del Jntctior-Bueno5 Aires, Di
ciembre 15 de 1868 .-El Presidente de la Repú
blica acuerda nombrar escribiente supernumerario 
del Ministerio del interior, al ciudadano D. Be· 
nigoo Ommlpa, con la dotacion memsual de 40 
pesos fuertes los qne se irnputa1án al acuerdo de 
15 de Octubre de 1868.-ComunlqueRe, publíque
se y dése ál RPgistro N ácional.-SAR~IIENTO
Da!macio Vele.:; Sa?·s(le!d. 

7249-creando la oficina de Ajustes y pa
gos del Ejército, 

Departamento ele Guerra 11 llfariná-Buénos Ai
res, Diciembre 15 de 1868.-Habiéndose cometi
¡Jo á la Comisarift de Guerra el pngo. del Ej<>rci · 
to, Pl Presidfmte de la República-Acuerda 11 
decreta: Art. 1 ~ B:1 jo la direcdon del Comisario 
General de Guerra y adscripta á esa rllparticion, 
se formará u u a oficina encargadil. únicamente de 
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]!\di viiüon de los ajustes y pagos del Ejército Y 17252 ¡ · 1 · · · · Armada dB la llepúblicá.-Art. 2~ La esprt!sadtt · -~ am ~~ndo p¡•act.Icar Un:l visita de 
. . ... . . . .· , , . . . . . mspecc10n en algunas Aduanas lluv¡;\les cto 

o.!tcma sem <lesem?efi.Jad. a.por .sJe.te. ,tu:>:tlJal fl~ Y la Hcpltblica. 
>;¡etc ayudant~s, nombrados Jo:> pnmeros por el 
Gobierno.-Art. 3° El pago de los njustEs veri- B A' . . · ,.. · ano · ücado~ se hara por Tesore:-ia al Comisario de ueno~ !res., Dwwml:írel rd~ lavo -Col~Sl-~ ' · . d' 

1 
. . . . 1· lleründo couvemeute para la me¡or recaudacton 

bt~erra, qmeu por me 10 e e los au.~Jlt:n·e~ ~~1spon- de la ., t · bl' a· d· . · "t' · . · ·t 
•lra el abono de los cuerpos del Ejeretto o bu~ue~ • L~ ... ~ P~ ¡e,' l!la!l a¡ prac Jcar unav~sl a 
de la Armada, con sujecion ¿¡,los ajustes y li~tas Je u.¡spe¡;~.rp¡~ ~ 1~:" pru¡cipoJes ~duana:~ finvJallls 
res¡>t>CtivaH.-Art. 4o j~¡ j:iHgo deberá ser heeho dtl \a l~epu~ltcn, a fin de cor~probar duectameJ~
en tabla y mnno propi:i. y por las listas do pre- ~es 1 SltUacwn, por un .P!'OllJD exámen de las dr
sento.-Art. 0o Cada nuxiliar comisionado para tereut:s partes del serVICIO y de la maner:; como 

, .· 1. . .
1 

>b ... . , l · . .;e apltcan las leye:; y ordenanzas que las ngen.-
Velll car. un JMgo, eL eJ,t entregar ,\ :t vuelta de !<'! '->¡· ·¿ t d 1 I> · bl ¡¡ d d d 

Í 
· · d' t · t. > ll d 1. ~ r es1 e¡¡ tl e a .epu · 1ca a acoT a o y tl-

su eum1:s o u'' !lllll<l ¡a amen e un su ega n, os crcla- A. ·t 1 o C · · · · · 1 · d d · D Ré 
..:obran tes qne le hüyatl resultado, presentando .,., · . 1. •• o:msr?.~as~ a . cru a uno ... -
las cuentas y comprobantes del pago efectuado. .,~lo 1\~<.u tr~ez pata vr.srt.J.r .las Aduanas de G 11

.J.

-Art. ()"La rendíeíon de c.uerúas de que habla legua\, G~J,tleguaychu, Uru~uay Y Concordw.. 
el :trtlc\Jlo nntenor, scrit hecha ror interm~dio Art. 2o. N?mu;ase para vísJtaF las Aduanas .de 
•Id Comis¡uio de Guerra.-Art. 7o Los auxilLt- San Nwola~, ho~an_o, Sant~-F~ Y Paranll,. al C~ll
r.;,; v ayndaute~ espre,;ados en el articulo 2°, go- J~dau? 0

0
· .Tose 1\b-tardw del Carni,-Art .. ~·. Aslg1-

.J • · n._.se a 1 ~ num ra os por sueldo y VJattco a 
r.arlln de l:t a~ignacion mensual de fim ¡Jcsos . . . ·· . . . ' . . . e<tnt1da11 de euatroc1entos ])esos fuertes men··ua-
fucrlcs los pt·¡merM v sesenta Jlesos fuertes los . · . . . b o '•· d - les nnpntandose a eventuales de Hac1enda.-Art. 
se. gundos.-A.rt. 8. Nombrase para esernpeuar 1o Espt'danseles las 1·nstr c·o ·" d · 
1 

· 1 · d., ·¡· .. • 1 · d 1 D l\1 . · .. , · uc 1 nBs acoi•:a as para 
as~ azas ,, .mx1 Jales, a os ctu ar anos .. at- 1 de .01 pel"' d. st· C:ltn's' n A t r:o e· · · · 

f. e D B· 't M •. D J d l e S n .o e l ( l lO .- r .. ) omutn-
Llll · ilmpo.s, · >eu1 o ar.mez,, ._ · u:"n · ~ quese, publiquese y dése al Registro Náclonal. 
Ga.mpo, D. D1ego Sn.Rvedra, D Jose Mana Ba- -SA"''·'JE'"r J B Go .0 t ·a· 

l} D O t 
'· · p· 1 C · t d l\K .,nÁ · " 0- . • 1 S 1. ya sav1 ntso, . e avro 100 y u apr .an e ~a- · 

rina D. Emiliano del Campo.-Arr. !)~ L:1s ero
gaciones q ne emanen dé este acuudo, serán 
imputadas á gaotos de guerra.-Art. 10 Comnni· 
quese á quienes eorrespoi1da y publíqut"se-SAR 
'MIENTo-M. de Gainza. 

7250-Nombrand.o Guarda Costa en ~ 
Paso de la Pútrb ú D. Antonio Pereirn. 

Dr}Jal'tammt.o de Jfacienda-Bnenos Aires, Di
ciemure 16 rle 1868 -El Presidente de la Uepú
blica AcwTda y rlrcr·cla: Art. 1° Nómbrnse Guar
da Costa en el Paso de la Piltfia con antigüedad· 
dnl 1 o del presente mes, al cindf!.dano Antonio 
Pereíra.-Art. 2" Comuníquese y dése al Regis
tro NacionaL-SARMIENTO-J. JJ. Gorosliaga. 

7251-Aprob:mdo la Tarifa de Avalúos 
para 18G9. 

Departamento dr, llacwnrla-Buenos Aires, Di
ciembre 17 de 1868,--Vistó el pí·oyecto de 'rari
fa de A valúos, par:>, el próximo aiio de 1869, for
mado por la Uomision de Comerciantes nombra
da al efecto; y oida la oplnion del Administrador 
de Rentas Nacionales en Buenos Aires.-El 
Presidente de la República, en uso dé la facultad 
que le confiere el articulo 8° de la Ley de Adua
na, apruehH. l:t siguiente Tarifa de Avalúos para 
el añó de Hl69, otdenahdo que por ella se rija ¡;J 
aforo de las mel'caderias y productos que en di
cha Tarifa se incluyen.-DéMe lns gracias á 
nombre del Gobierno á los Sres. que componen 
la ( ulllision que ha preparad" este trabajo, por 
el colo é ilustracion con que lo han desempm1a
do; teniend<) presentes t1s reformas que proponen 
en su nvt.a, sobre el moJo de ava.luar las merca
derías nu cumpnmdidas en la l'Mifu, para pro
veer á elhts en oportnnidad.-l1omuníqnese y pu-
l.Jlíquese.-SAR.MrENTo-J. B. Gorosiiaqa. · 

,..;2-3 { U -Susct•ibicndose á mil ejerriplaréS 
del Tratado de Pedagogía escrito por D. 
Berilar,lo Swüez. 

Departamento de Inst1·uccion. Püblicu,-Buenos 
Air11s, Diciembre 17 de 1868-Habiendo sido re
mitido á este Ministerio uri eieiJlplar del libro 
que tíf'ne por titulo "Guia del Preceptor Prima
rio" qne ha sido public<~do en Cilile por Don 
Bernardo Suarez y--CONSWERANDO:- 1° Que 
este libro, f\egun el ju.icio de personas compr;ten
tes consnltt,das 111 objeto, es u!lo de los meJOres 
tt atados de pedagogía qne se haya escrito hasta 
hoy en esta parte de la Amárica; y que por lo· 
tanto. hay conveniencia en difundirlo, ponién
rtolo :\ lo menos en las manos de los lnspeeto• 
res, visitadores y demás personas que componeil 
J::ts Comisiones ó Consejos Directivos de las 
escuelas.-2~ Que ~s de buen eje!llplo, estimular 
los actos con que el e'lflierzo individual contri
bnyc á la propagaeion de la educacion popnlat 
en cualquiera tle estas Repúblicas, mostrando 
a si que ;,us pueblos y sus Gobiernos deben ayu
darse por lo8 medios á su alcanct' en esta obra 
grande de labor comun.-3° Que el autol" del 
libro referido desprendiéndose de toda idea de 
lucro, ha ofrecido su adquisícion al Gobierno al 
precio mínimo diez p~sos ID{ C. por. cada ejem
pl:lr.-Pot estas razones.-El Presidente de la 
ltepúi.Jiicá lia acordado:-que él Minist~rio de 
InstrnccíoH Pública se susériDa á tnil ejemplares 
del "Trntado dé Pedagogía" escrito por D. Ber
nardo Snarez, vbltadoi· de Escuelas eri la Repú
blica de Chile, para que sean dis-tribuidos por 
medio de los Gobiernos de Provincias, entre los 
Preceptores é lnRpectoi"éS de Escueln, debiendo 
imputarse este gasto ál inciso l 3, iterh 1 o, art. 5° 
del presupuesto.-Comtlniquesé a quienes cor
rPsponda, publiqnese e insértr.se en el Registro 
N o.cionai.-SARMIENTO-Nicotás Avellaneda, 
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7254-l\landando imputar a al' presente 
acuerdo la cantid:vl de fl,647 pesos iH een
tavos fuertes. 

Departamento del lnterioJ·-Bueuos Aires, Di
ciembre 18 de 1868.-B.esultando de las cuenta:; 
de Aduana del corriente ailo, que pasa la Conta
duría General, haberse abonado la cantidad de 
5,647 pesos fuertes 4 centavos correspondiente 
al ejercicio de 1867, y no pudiendo imputarse á 
dicho presupuesto por hallarse cerrado ya, el 
Presidente de la República resuelve se impute al 
presAnte acuerdo, mientras se pide al Honora
ble Congreso el crédito suplementario corre~pon
diente.-Comuniquese y dése al B.egistro Nacío
nal.-SARll'liENTo-Dalmacio Vclcz Sanfield. 

7255-Nombrando los IngeniCL•os que han 
do acompañar ol Ingeniero Linrlnmrk en 
el estudio del Forro-Carril de Villanuova 
á R.io 4". 

fuerteR mensuales, que se imputarán !t eveutua
les de Hacienda.-Art. 2" Nómbrase para desem
pefiar e~te empleo ::¡,1 gctual eucargado del archi
vo de la Alcaidía D. Juan Gir:1.ldo.-Art. ;-¡·• 
Dése cuenta oportunamente a.l Congreso de eRte 
decreto, comumqnese y dése al Regbtro Nacio
nal.-SAR}fiENTO-J. /J. Guros/ iaga. 

7257_· Con~ediendo juuilacíon al conta
dor general D. ::\Ianuel José Argerich. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Di· 
ciernbre 18 de 1868.-Visto lo informado po1· la 
Contaduría General y por el P1'ocurador del Te
l'oro; constando que el solicitante ha servido sin 
interrupcion durante cuarenta y dos años, y que 
actualmente, por el mal estado de su salud se 
encuentra en Ja imposibilidad do continuar des
empeiiando los trabajos de su cargo con la actí
vithtd y contraccíon que se requiere; y teniendo 
presente que aun cU11udo no se llá dictado hasta 
ahora la ley que reglamente las condiciones eu 
que el Ejecutivo ha de ejercer la lacnltad que le 

Departamento dt:l Interior-Buenos Aires, Dí- eonfiere el art. 86, inciso séptimo de [n. Constí-
~íedmb~e18 de 18~8.-A fin ~e ~a: .cumpli.miento tncíon, los antecedentes en casos ídérrticos apo
al eorew de 27 de ~ovtembJ e_ ultLm~, por el que yan la presente solici.tnd.-El Presidente de la 

· se enc!l;rga al Ingeme~o D. Kn,ut Lmdn~ark de República, Acuerda y decrcta:-Art. 1 o Concédese 
llev~r a cabo .el e:turhode un l.< erro-Ca! ni entre. al Coutú.dor General D. Manuel José Argerich la. 
1~ Vrlla de! Rw 4· r un punt? convernente d~l jub1lncion que solicita, con goce del sueldo in
F ~rro-Carnl. C~ntra .. -~1 Pres¡~e.nte ¿e la Repu· tegro asignado á su empleo.-Art. ~~o Dése cnen
b.hca-A?ue¡ da.~~rt. 1·. ~l ~wrsteno_ ~e Ha- ta oportunamente al Congreso, comuniq u ese y 
crenda drspondra se ent1e..,ue a.J Ingemeto Lwd- publiquese.-SAR:IIIENTo-J. !J. Gutosliaua. 
mar k, por la Aduana del R'JSano para los gastos 
indispensablt:s de compra de caballos, instru-
mentos que falten y pago de peo11es, la cantidad 72 -g 
de dos mil pesos fuertes con cargo de dar cuenta D -Nombrando Contallol' General á D. 
oportunamente.-Art. 2° Nómbrase á los Inge- Daniel ~faxwell. 
nieros D. Cárlos Malmen y D. Emilio Crosti 
como ayudantes del Injeniero Lindmark en el 
desempeño d~ la comisíon á que se refiere el de
creto de 27 de Noviembre último, con el sueldo 
mensual de 150 pesoR fts. cada uno y un viático 
por una sola vez, de cincuenta centavos fuertes 
por legua desde Buenos Aires hasta Vi!lanueva 
y vice-versa.-Art. 3? Por el Ministerio de la 
Guerra ~e pondrá á. disposicíon del Ingeuíero 
Lindmark uua escolta de 50 hombres da caba
llería p>tra garantir la espedicíon de Ingenieros 
durante el desempeilo de su cometido.-Art. 4? 
Comuníquese, publíquese y clése al RegiHtro Na
cional.-SAR:IIIENTO-Dalmacio Vclez Sarsfieltl. 

<'256-creando el empleo de Oficial 2° del 
Archivo de la Aduana de Buenos Aires. 

Depa1'tamcnto de Hacienda-Buenos Aires, Di
ciembre 18 de 1868.-Siendo conveniente para la 
mpjor organizacion del Archivo de la Aduana 
de Buenos Aires reunir en uno solo el que ac
tualmente existe y el de la Alcaidia y Resguardo 
que Re llevan con separa~ion, segun lo propone 
el Admii"!istrador de Rentas; y siendo neceb;uio 
al efecto aumenti!.r el número de empleados de 
dicha oficina.-El Presidente d·~ la Re¡:,ública
Ha acordado y decreta:-Art. JO Créase el ¡.mpleo 
de Oricial 2" del archivo de la Aduana de Buenos 
Aires, con la dotacion de :;esont;• y eincu fHo:sos 

Departamento de l!acicnda-Buenos Aires, Di
eiembre 18 de 1868.-Habiendo sido jubilado el 
Contador General D. :Manuel José Argerícb.-El 
Presidente de la República, Jla acordadu y de
crcta:-Art. 1? Nómbrase Contador General de 
la Nacion, al ciud:;.dano D. Daniel Maxwell.
Art. 2" Comuníquese á q llÍenes correspond:l, 
publíqnese é insértese en el B.egbtro Oficial.
SAR~IIE~To-J. JJ. Gorosliaga. 

7259-creamto la oficina de estadística 
general de las Aduanas ele la n.epüblka. 

Departamento rle llaciencla-Buenos Aires, Di
ciembre 9 de 1868.-Considerando que las tablas 
eEStadisticas del puerto de Buenos Aires que se 
levantan en esta Aduana no pre;;entan lo,; dat.oH 
generales y completos que necesita la admiiüs
t.racion y que tan útiles son al comercio; y sien
do necesario organizar inmediatamente e:;te ser
vicio de modo que comprenda el movimiento 
de todas las aduanas nacionalcs.-EI Presícleu
te de la República, J!a acu1'rludo y tf,•r:¡·,·la:-Art. 
1" Luego que ttJrmine ~11-' trab:1jo" del corriente 
al'io la oficina de E8tltc!Ltica de.l L.1 Aduan<t del 
Bueno:; Aires cesará 1~n sus fu.rwLJn,~;;.--Art. ;~o 
S:Jbre su ta3e se l~::;utulocr•r:í. u:J<L I!Uev•t s,;c:dua 
en la 4a. Div;siun e[;~ la 1 :untad ·uí:t ( h;ner :t:, Lt 
c:.utl ;;e UC<I p:tr:'l d•! la e,-,t:di;,ti•''· c{<'llf'ntl du !:.,.; 
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Aduanas Nacion<des desde el 1 o de Enero de 
18Gfl.-Art. :;o El Contador Mayor queda auto
rizado para hacer las modificaciones que consi
dere útiles en el método de esposicíon del movi
miento comercial de la Repúbliea con las nacio
nes estrangoras; y para proponer los empleados 
con (l u e sea necesario completar la dotacion de 
esta seccion.-Art. 4° Dése <:-uenta oportunamen
te al Congreso de este decreto.-Comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nar.ional.
f::>Ag:vuENTo--1. IJ. Gorosl iaga. 

Guarda Almacen 2° de la Aduana de Buenos 
Aires, al ciudadano D. José Diez.-Art. 2° Nóm
brase Guarda Almacen disponible de la misma, 
al ciudadano Nicolás Scasso.-Art. 3° Comuní
quese y dése al Registro Nacional.-SAR~IIENTO 
-./. B. Gorosliaga. 

7260-l\landando ctlmpletat• el exhnen de 
las cuentas de Aduana con el balance de 
cada cargamento prescrito por las Ord e· 
n::mzas. 

JJeparla;it.ento rlr, Hacienda-Buenos Aires, Di
ciembre 19 de 1868.-Vistos Jos artícplos 404, 
46G, 'ÍJÜ y 457 de las OrderKtnz~.s de Aduana, y 
considerando:-!~ Que las o¡:,eraciones de con-. 
tabilidacl prescrit!iS en ellas no han podido lle
narse hasta ahora, porque aunque fueron com
prendida;; en las obligaúiones señaLtdas .á la 
Oficina revlsadom de las cuenta8 de las Atlua-

. nas, por el decreto de su creacion, fecha 21 de 
Abril de 18Go, no fué ella dotada del personal 
necesario al efecto.-2° Que la existencia de 
esta Oficina ha sido regularizada por la ley de! 
presupuesto que desde el año próximo autoriza 
bajo el titulo de 4° Division de la Conta
duría General.-3° Que esas operaciones asegu
ran la percHpcion de las rentas fiscales, comple
tando los requisitos prescritos por la ley, con 
respecto á la impJrtacion marítima. Y finalmen
te, que el mayor retardo en practicarlas espone 
al fisco al perjuicio que pnede irrogarle lo pres
crito por el art. 452. -El Presidente de la Repú
blica, Ha aco!'rlado !J decreta: Art. 1° La 4a Divi
síon de la Conduria General, se ocupará sin ma
yor demora de dar los balances á los rejistros 
de los buques que introduzcan mercaderías del 
estranjero, como se prescribe en los artículos de 
las Ordenamas citados en !oc; considerandos de 
e::'t.e decreto, empezando por los que no hayan 
vencido los cinco años á que se refiere el articulo 
40:!.--Art. 2? El Contador l\Iayor queda autori
zado para hacer el primer ensayo de este Eervi
cio cc.n los mismos empleados de aquella ofi
ciria, en horas estraordbarias, con la remunera
don del diez por ciento :,obre lo que rflsulte li
quido á favor del Estado; y despues que prácti
C<tmente conozca este trabajo, propondrán la 
dotacion de e~ta nueva Ser:cwn de la Cflntadu
ria General.-Art. 3°-Dé~e cuenta oportuna
mente de este decreto al Congreso Nacional, 
publiquese ó insértese en el Hegistro Nacional. 
-::lARmiRNTo-.T.JJ. Gorostiar¡a. 

7'262-n.eglamentando la manera en que 
deban abonarse los derechos de csporü\
cion. ('") 

Jlfinisterio de Hacienda-Buenos Aires, Diciem
bre 21 de 1867.-Considerando: que por el arti
.culo 9 de la Ley de Aduana, sancionada para 
1868, se .establece que por el importe de los de· 
rechos de esportacion se espidan letras en _lo!! 
mismos términos, que por !Ofl derechos de rm
portacion:-El Vice-Presidente de la República 
illl ejercicio del Poder Ejecutivo, Ha acordado y 
cli•creta:-Art. 1° Por los derechos ordinarios de 
tJsportarion las Administraciones de Rentas es
pedirán letra8, con sujecion á lo que determinan 
los artículos 165 á líO de las ordenanzas de 
A.duana; p:tra los derechos de importacion.
A.rt. 2° Las letras de que habla el articulo ante
rior se girarán en papel sellado y á cuatro me
ses de la fecha del permi80 de embarque y serán 
aceptadas de manconwm ct insolidwn por el es
portador y un fiador abonado a satisfaccion de 
la Admmistracion respectiva.-Art. 3° Si el es
portador de productos y artefactos nacionales, 
quiere gozar para el pago de. !os derechos del 
plazo at:ordado en el articulo ar.terior, presenta· 
rá uno de Jos permisos de embarque, de que 
trata el articulo 586 de las Ordenanzas, firmado. 
por un fiador abonado.-Art. 4° La fianza por 
derechos cte esportacion podrá tambien darse 
por todas las que se h,agan durante el .año, y en 
tal caso no será necesario que el fiador firme cada 
permiso separadamente: bastand0 solo que es
t.ienda ante el encargado de Lt oficina de suma
nos una escritura en que se comprometa á res
ponder de maneomun et insolídum, por los 
lerechos de todas las esportaciones que haga su 
·tfianzado que no porhá escedt>r de un año.
Art. ,:¡o Las letras por derechos de esportacion 
quedan igualadas á las letras por derechol'l de 
importacion en >~U giro, en su aceptacion, en sus 
endosos y en su c.obro.-Art. G" Por los permisos 
de embarque, que se presenten sin firma de fia
dor abonado, no se espedirá boleto, sin que pré
viamente se deposite en la Tesorería de Aduan,a 
el i~nporte de los derechos correspondientes ít 
los productos y artefactos que se quieran em
barcar.-Art. 7° Cuando en el caso del articulo 
anterior, se hayan depositado los derechos y el 
boleto haya quedado sin efecto, ó no se haya 
cumplido en su totalidad, las Aduanas devolve· 
rán del depósito los derechos correspondientes á 

7261-Nombrando Gual'da Almaeen :!0 de 
la Aduana de Br1eno~ Aires á D. Jo~é Die;,; 
y ,[isponible ú D. Nicolás Scasso . 

lo no embarcado.-Art. 8~ Para el despacho de 
los buques r,on destino á puertos estrangeros, no 
será necesario que las letras por derechos de 
esportacion sean aceptadas, ni los derechos al 

lJ, ¡•urlutJIFti.lo rll' Efucienda-Buenos Aires, Di
ciembre '!1 de U:lliH.-El Presidente de la Hopü
blica, Acu.•'tdn •J d«cNI.a :-Art. 19 Nómurase 

C) E~te decreto se publka en el ü.i'to 18GB por 
estttr ya impreso el año 1867 cLu.mclo fué encontrado. 



co.nt[l(iO pagados ántes del despacho del buque; 
bastará que los boletos y permisos queden arre
glados en la Contad¡n·ia.-Art. Ü0 Los permisos 
y boletos de embarque podrán ser retirados de 
los puntos de res¡¡l.lardo bajo reCibo, no >)olo por 
lós cargadores, sino tarn bien por el consignata
rio del buque par~ cerrar rogistro.-Art. 10 Co
muníquese y dése al Registro NacionaL-PAz
L. Gonzale;. 

7263.-Nombt•ando Gene•· al en Gefe del Ejér
. cito del Paraguay al Brigadier D. Emilio 

Mitre. 

Departamento tle Gttel'l'a y !darina.-Buenos Ai
res, Diciembre 22 de 18G8.-Habiéndose aceptado 
en esta fecha la renuncia del Brigadier General 
lJ. Juan Andrés Gelly y Obes del mr.mdo en Gefe 
del Ejército del Paraguay, el Presidente de la 
República Ha acordado y decrela:-Art 1° Nóm
bmse General en Gefe del Ejf>rcito del Paraguaj, 
al Brigadier General D. Emilio Mitre.-Art. 2°
Qued&. encargado hast11 segunda órden, del man
do de la Div-ision de Corrientes, el Coronel don 
Francisco Borges. -Art. 3°-Dése en la órden 
oiel día-Comuníquese, é in;:értese en el Regi:;tro 
NacionaL-8ARMJENTo.-.Marlin de Gain:a. 

7264-coutrato para la conduccloo de los 
Correos y mantnnimiento de las Postt1S, 
para el servicio oficial y particular en el 
interior de la República, 

El Director General de Correos de la Repú
blica Argentina, y D. Pedro L. Ramayo ha u con
venido en celebrar el sigmente acuerdo:-Art. 1" 
-]).Pedro L. Hamayo se obliga á trasportar á 
su costa en carruajes adecuados á la¡¡¡ ncceaida
des de cada línea, la correspondencia pública y 
oficial qne le sea entregada en forma regul!lriza
da por las Admir istraciones de Correos estable
Cidas en Jos pueblu.·, eu el tiempo y m •do que á 
continuacion se espre~<a.-Art. 2°-Del Hosnrio 
saldrán dos lineas principales, ú saber: una para 
el Oeste, qne llevará la correspondencia nl Hio 
Cuarto, San Luis y Ran Juan; otra pam 'el Norte, 
llevando la correspondencia pnra Córdoba, San
tiago del Estero, Tucuman, Salta y Jnjuy. En 
estas dos llneas principales so harán dos viaje~ 
redondos por semana, uno en carruaje y otro á 
caballo.-Art. 39-Entre el Rosario y Córdoba 
el correo será dia1'io con escepcion de los Do
mingos, hm;ta que esté termiuado el Ferro-Ca
rril Central Argentino hasta la cíudad de Córdo
ba.-Art. 4~ De Córrloba 8aldrán dos llnerts par
cíales, una para el Rio Cuarto en combinacion 
con el carruaje-correo del Oeste, y otra para Ca
tamarca en combinacion con la del Rosario, y L:> 
Rioja; sirviéndpse ambas líneas en cat-ruaju. En
tre Tucuman y San Juan se despacharán tr.ea co
rreos á caballo por mes, debiendo pasar por La 
Rioja y Catamarca.-Art. G° Cuando esté termi
nado y habilitado el nuevo cami:w. postal entre 
Córdoba y San Juan, se despachará tambien co.
rreo semanal en carruaje en eRa línea. Lo mis
mo se hará c¡1ando se abra y habilite u u nuevo 
caPlino e11tre Córdolm y Tucumau por 1~ costa 

de la Sierra, pasando por las Villas de Gi'aneros, 
Monteros y demás centros eje poblacion.-Art. (l0 

Los dias designados para la pnrtida y arribo en 
cada p'mto, de los carruajes-correos y correos iL 
caballo, serán los fijados en el cuadro combinado 
por el Director GE:neral de Correos y el Empresa· 
río, de manen¡ que se esprese con exactitud y 
claridad el movimiento de dichos correos en com
binacion cou la marcha de los trenes del Ferro
Carril Central y de los vapores que hagati el servi
cio de correos fluviales entre el puerto de Buenos 
Aires y el del Rosario.-Art. 7'! El Empre.~ario 
¡10 podrá variar la salida ni suspender viaje sm 
causa justiticada y de acu{Jrdo con la autoridad 
competente. Asimismo deber[• proceder para 
mandar la correspondencia á caballo cuando 
hubiese nbsoluta imposibilidad de hacerlo en ca
rruaje por impedimento de fuerza mayor compra
bado.-Art. 8" Si el Empresario faltare á estas 
prescripciones, incurrirá en las multas que ~e 
espresan á continuacion. Por variar la salida ó 
suspender viaje sin causa justificada, doscientos 
pesos fnctles cada vez. Por despachar la corres
poncle11cia á cab,lllo debiendo hacerlo en carrua
¡e, doscientos pesos f'uertcs cada vez, salvo el caso 
de rotura de un vehículo en camino ú otros ea
sos fortuitos que ocurran en viaje y que serán 
ju$tilicados debidamente.-Art. ü"Terminndo que 
;;Ba hasta la ciudad de Córdoba el Ferro-Carril 
Central y espeditos los caminos de que trata el 
art. 5°, como por cualquiera otra circunstancia, 
por la cual haya de mejorarse el servicio de pos
tas y correos, necesariamente se modificará el 
cuadro de entradas y s~lidas q ne detenniua el 
art. ü" y para ello, con la anticipacion conve
niente, se pondrá el Empresario de acuerdo con 
el Director General de Correos--Art. 10. La co
rrespondencia será entregada á los agentes ó con
rluctores del Empresario, en forma regularizada 
y convenientr.; vna hora antes de la sefialada para 
la partida del Correo, y este no podrá ser dete
mdo en su tránsito, bajo ·las penas que establece 
la Ley de Justicia Nacional de 25 de Agosto 
de 18G3.-Art. 11. La correspondencia dest.inada 
it trasporta1 se en cauuaje será espedi(l¡:t por las 
Administraciones v estafetas del ramo en sacos 
de lona computeñtemeute cerrados, lacrados y 
rotuladod, y t~ndrá en los carruajes un compartí· 
mento especial. La que haya de trasportarse por 
correos á cgballo se despachará en las ha lijas de 
cuero usuales.-Art. 12. La autoridad local dari1. 
al conductor del correo, ;;ea á c·1ballo ó en coche, 
un certificarlo que atestigue que la-corresponden- . 
cia no le ha sido entregada por el Administrador, 
como lo dispone el art. 10; y cuando así llegare 
iL suceder, ose certificado servirit para que al Ad
minislrador se le imponga la multf:L qne estable
ce Pl art. 8°.-Del mismtl mol\o se har~ constar 
la falta de buen acortdicionamiento de h corres
pondencia.-Art. 13. El Empresario es responsa
ble ele la violadon, deterioro ó estravio de lrt co. 
rrespondencia qH~ se le hubiere entregado. b:tjo 
la multa de cien pesos {'tWl'lcs por cada falta de 
objetoti guiados y die;; pesos fuertes por cada de
terioro; sin perjutcio de la~ penas que establece 
la ley citada en el art. 10 ele este contrato.--Arti
culo 14. La corre.sponclencia constará de ca~las, 
pliegos oficiales, impresos, panfletos, libros y pu
blicaciones oticiales; papel sellado, pedódicos, y 
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todo género de impresiones, y muestras comer
ciales que no escedan de una libra de neso; pero 
por manera alguna se comprenderá en los sacos 
y balijas ningun género de encomienda particu
lar, y mucho menos ninguna materia inflamable 
ó capaz de dañar la correspondencia que se man
dare como muestra, por insignificante que fuere 
su peso.-Art. 15· El Empresario tendrá agen
tes en todas las capita}es de Provincia y pueblo:; 
principales por d0nde transiten los carruages
correos, corno tan¡, bien en Buenos Aires y en las 
cabecetas del Ferro-Carril Central y los conduc
tores <~erhn rnunido:5 de las papeletas usuales 
que la Direccion General de Correos otorgue á 
los correistas y estafeteros ambulantes.-Art. 16. 
El Empresario de postas y correos goza del fuero 
nacional; y todos sus empleados están obligados 
á cumplir las disposiciones dadas y que se dieren 
sobre correos en armonía con las estipulaciones 
del presente contrato, gozando de las exenciones 
y privilejics que le corresponden, y princ::ipal
mente esceptuados del servíci~ militar, aeí como 
los maestros de posta, las cabalgaduras, vehícu
los y material de la Empresa, como exenta esta, 
de pagar ninguna clase de contribucion que en 
las Provincias se establecieren á los carruajes. 
Art. 17. El Empresario se encargará de despachar 
los chasques ó espresos que el Gobierno necesi
tare mandar de un punto á otro en cnlidad de 
Correo estraordinario ó de gabinete, mediante un 
precio convencional, segun las distancias, y cir
cunstancias que ocurran.-Art. 18. El Empre~ario 
se obliga á mantener las P.ostas para el servicio 
público y particular que hoy existen y sean ne
cesarias en todas las llneas plincipales y secun
darias del Norte y Oeste de la República, con 
arreglo á lo prescripto en el art. 19 de este con
trato, sin que el Gobierno tenga que hacer nin
gun otro género de erogacion por la regulariza
don de ese servicío, que la determinada en este 
contrato y para que el Empresario por sí ó por 
medio de sus agentes mantenga habilitadas como 
es debido las Postas, tendrá á su cargo la Ins
peccion de todas ellas, de manera que su respon
sabilidad sea doble ante el Gobierno y los par
ticulares.-Art. Hl. En remuneraeion de la con
dnccion de los Correos y mantenimiento de la<> 
PostaR, el Gobierno abonará al Empresario la 
cantldad de (3500 ps. fts.) cinco mil quinientos 
pcsus (uertcs mensuales, pagaderos anticipada
mente por la Administracion de Rentas Naciona
les en el Rosario, el dia primero de cada mes.
Art. 20. El presente contrato principiará á regir 
desde el primero de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve y durará por el término de cinco 
años, y en caso de ser interrumpido su cnmoli
miento por causas agenas á la voluntad del Em
presario no se contará corrido el tiempo que du
rase la interrupcion.-Art. 21. Vencido el término 
est1pulado será preferido el empresario en igual
dad de circunstancias para la continuacion del 
servicio.-Art 22. Al fiel cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presentó contrato, 
:;e obligan ambas partes contratantes en toda 
forma de derecho, hipotecanclo el empresario el 
material y enseres de que dispone la empresa, y 
ofreciendo fiador á sastisfaccion del Gobierno.
Art. 23. Un ejemplar del presente contrato, com
petentemtinte autorizado se entregará al Empre· 

sario, arcbivándose el originai.-Buenos Aires, 
Diciembre 22 ·de 1868.· -Firmaqos, G. A. DE Po· 
SADAS.-P. L. Rarnayo. 

Depa1"lamcnto del lnteri01·1-Buenos Aires, Di
ciembre ~3 de 1868.-Apruéoase en todas sus 
partes el precedente contrato, con la pr.evencion 
de que las muestras comerciales de que habla en 
el art. 14, no deben esceder de una libra de peso; 
á sus efectos comuníquese á quienes corresponde, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-SAR
MIENTo.-Dalmacio Velez Sars{ielll. 

726~-Nombrando á Don Juan B. Cíaiteo 
agente de inmi¡;racion de ltalja y Austria. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Di
ciembre 26 de 1868.--El Presidente de la Repú
blica: Acuerda y decreta.-Nombrar á. D. Juan 
Bautista Cuneo agente de emigracion para la Re
pública Argentina en Italia y Austria con la 
asignacion de 125 pesos men~uales y 75 pesos 
fuertes para publicaciones y víajes.-Publiquese 
y dése al Registro N>lCíonai.-SARMIEN'l'O.-JJal
macio Velez Sarfield. 

-966 ''"" -Nombrando Gefe de frontera al Co~ 
ronel D. Lucio V. Mansilla.. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos 
Aires, D·iciembre 28 de 1868.-El Presidente da 
la Repúbllca-Acuerda y decrela-krt. 1° Nóm
brase Gefe de la Frontera Sud de Córdoba, la 
Coronel D. Lucio V. Mansilla.-Att. 2" rcomuui
quese publiquese y dése.al Registro Nacional. 
-SARMIENTo-M. dB Gainza. 

7267 -Nombrando Guarda de la Adtta· 
na de Corrientes á D. Juan de Dio~; Cha• 
po. 

Departamento de lfacientla-Baenos Aires, Di
ciembre 29 de 1868.-1<:::1 Presidente de ¡:.a. Repú
blica.-Awerda y tlecrela.-Art. 1° Nó¡nbrase 
Guarda de la Aduana de Corrientes con antí
guedad dell5 del corriente al ciudadano Juan 
de Dios Chapo.-Art. 2~ Comuníquese y dése al 
Registro· Nacional.-SARMIENTO-J. B. Goros
ticga. 

7268-Nombrando Guarda de la Adua
na de Santa-JI'é á D. Cayetano Roldan. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Di
ciembre 29 de 1868.-EI Presidente de la Repú
blica -Acuercla y decrellt-Art. 1° Nómbrase 
Guarda de la Aduana de Santa Fé, al ciudadauo 
Cayetano Roldan.-Art. :3° Comuníquese y dése 
al Registro Nacíonal.-SAR:\IIENTO-J. n, Go
l"ustiaga. 
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7269-Nombrando Auxiliar d(} la Oficina 
dt< Contabilidad i.t D. J oaquin Ventura. 

Deparlanwnto ile Jlac·icnda-Buenos Aire~, Di
e embiC 30 de 1868.-El Presidente dA la Hepú· 
¡,Jica.-Acuenla y tlccrcta:-Art. 1° Nómbrase 
Auxiliar de la oficina de Contabilidad al ciuda
dano Joaquín Ventnra.-Art. 2~ Comuníquese 
publiquese y dése al. Registro NacionaL-SAR
MIENTO-J. B. Gorosliaga. 

7270-Nombrando Canónigos en la Cate·· 
dral de Córdoba. 

Departamc1üo clel Culto-Buenos Aires, Diciem
bre 30 de 1868.-Hallándose vacante en el Ca
hildo de la Catedral de Cói·dobi.!, lB. dignidad de 
Tesorero por fallecimiento del Dr. Baños, y la 
Canongia de la Racion por renuncia del Dr. Las
piur.-El Prllsidente de la Hr.pública.-Ha acw 
dado y dccreta:-Art. 1° Nómbrase para ocupar 
la dignidad de Tesorero, al Canónigo Magistral 
Licenciado, D; Pedro Clara.-Art. 2~ Nómbrase 
Canónigo de la Hacion, al Presbítero D. José M. 
Velez.-Art. 3° Comuníquese á quienes corres
ponde, publiqurse y dése al Registro Nacional.
HARl\llEN-ro-Nicolás Avellaneda. 

7 271-ordenando se saque á concurso de 
oposicion la Canongia Magistral vacante 
en la Catedral de Córdoba. • 

' UepartameiLio del Culto-Buenos Aires, Diciem-
bre 30 de 1868.-Debiendo quedar vacante la 
Canongia Magistral en el Cabildo de la Catedral 
de Cór(ioba, por el asenso á la Dignidad de Te
sorero del Licenciado D. Pedro Clara q ne la 
ocupaba, y considerando.--Que la Canongia Ma
gistral, por las obligaciones que impone, éiebe 
ser ocupada persona de reconocida . instruc· 
cion.-Que la ley 7 ti t. 6. lib. l" de la ltecopila
cion de Indias prescribe que esta Catwngia sea 
siempre provista por oposiciou en las Iglesias 
Catedrales.-Que si por circunstancias estraor
dinarias ha podido suspenderse la práctica de 
los nombramientos por oposicion, debe esta res-

tfl.blecerse en los Obispados que, como el de Cór· 
doba, tienen un clero numeroso y donde existe 
un Srnnina.rio para atender á su educacion li
r.erarirt.-El Presidente de ln. República.-Ha 
acordado y dccreta-Art. 1° El Illmo. Sr. Obispo 
de Córdoba sa~ará á concurso de oposicion en 
In forma prescripta por nuestras leyes, la Canon
gia Maji~tral de aquella Santa Iglesia Catedral.
Art. 2° Comuniquése publiquese y dése al Regis
tro Nacíonai.-SARl\HENTo-Nicolas Avellaneda. · 

,... .. 2"""2 ' 1 -Nombrando Juez de Seccion en la 
Provincia de San Juan al Dr. D. Natha
niel Morcillo. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Di
ciembre 30 de 1868.-Hallándose vacante el Juz
gado Nacional de Seccion en la Provincia de San 
.JUan, por renuncia del Dr. D· .J. Benj<tnün de la 
Vega que lo desempeñab8.-El Presidente de la 
Hepública, haciendo uso de la facultad que le 
cunfiere el inciso 22 del m t. 86 la Constitucwn.
!la acordado y decreta-Art. F Nómbrase Juez de 
Sr ecion para h Provincia de San .J nan, al Dr. 
D. Nathaniel 1\Ioroillo.-Art. 2° Este nombra
miento será oportunamente sometido el·acuerdo 
del Senado.-Art. 3° Comnniquese, publiquese y 
dése al. Registro Nacional.-SARMIENTO-Nico 

1 la.s Avellaneda. 

7273-ncconocimi¿nto Oficial del Gol~ier
no provisorio do España. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Buenos 
Aires, Diciembre 31) de 1868-Ihbiéndose diri
jido el Gobierno Provisorio que la Nacion Es· 
pnñola se ha dado despues de la caid<t de Da. 
lsabel2 ~ á todos los Gobiernos y pueblos ami
gos, comunic:'mdoles, sus propósitos, de paz ir~
ternacional, el Presidente de la Itepública reco
noce f'Oiamente al Gobierno provisorio de Espa
ña, y ordena que el presente. acto de reconoci
miento sea comunicado al Ministro Hesidente de 
Espafía en esta Hepública, publicado y dado al 
Registro Naclonal.-SARMIENTO-Dalmaciu V clez 
Sarsfield. 

• 
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727 4-:tlandaJldo se hupute ;i este aeue•·• 
las diferencias que resulten en el pago de 
pensiones militares, con el aumento llect.a 
por leyes anteriores. 

Departamento de Guerra y .Marina-Buenos Ai· 
re~, Enero 3 de lSGD.--DtJbiemh> por la ley dr 
tJ de Setiembre del ailo antenor y Lt dedaracion 
del Congreso á la mísuia, de 26 de Setiembre 
último, hacerse el abono de todas lH::; pensione, 
militares con ~rreglo á los sueldos actuale~, se
gun la declaracion citada, y no alcanzando l:• 
partida asignada en el presupuesto á cubrir el 
escesoque importa en este abono el mejoramien
to de las pensiones existentes á la ley rle 1865, 
el Presidente de la Repúbliea con el fin de "o 
perjudicar. á las agraciadas. Awerda y decreta: 
Art. 1 o Mientras se pide al Congreso Nacior.al 
un crédito especial á este objeto, la ContadtJrh1 
General imputará á este acuerdo las diferencias 
que resulten para la ~jecucion de la cit~da ley. 
-Art. 2° Comuníquese á q menes correspondu.
SAR:IIIE)I"To-Mart_in de Gain~a. 

7')7r-;; ' . . 
""' v-~onabrando al Da•, Jl), Jos•' Jlar.:t 

Zu viriu pa ru dc~Ol!lpeilar el J u2gado en lo 
Criminal de la Seccion ele Buenos Aires. 

DepartamenlJ d~ Justic·ia-Buenos Aires, Enero 
4 de 1869.-Habiendo ol Dr. D. José Miguel 
Guastavino aceptado el Gobierno de la. Provinda 
de Corrientes, segun sn nota oiicial dirijida ú 
este l-vlinisterio, con fecha 28 de DICiembre, re
nunciando al mismo tíelllpo, por la incmnpatiui · 
lidad de funciones, el Juzgado Federai tlue de
sempeíiaba en aquella Proviucia, razon que mi
lita con igual fuerza para que uo pueda <tceptar 

. el Juzgado de esta :::lecciou, para el que fué nolu
brado por decreto de 14 dei mi~rno llles.-Por lo 
tanio: y siendo necesario proveer iumediatamente 
al Juzgado vacante en esta Secciou, á fin de que 
la trarnitacioa de las causas no sufra demora, 
dospues lle b apr.rtura de los Tribnnalos.--Ri 
PresidflDte de la República, en nRo fle ln. f~cul
tad qnc le contlere el inciso 2·2 del :'lrt. 8G de la 
l.lonstitucion. H11 aconlado y decrda: Art. ID 
Nómbrase para desempefiar el Juzgado do Sec
eion en lo Criminal, al Dr. D . .Tose M- Zuvíria.
Art. 2~ Este nombramiento Herá oportunamente 
sometido al acuPrdo del Senf\do.-Art. 3Y Comu
níquese á quienes corresponda, lHlbii•¡net<•' ó in
sértese en el Hegh;tro Nauiou¡,l,-S_\ll:.m.N ru-N. 
A rellaneda. 

~~~'"'~·,¡·· .... ,. 

1869 

7276-,\p••obando el plano tn•esentudo 1•a• 
· raejecutarlas obras necesarias en el edificio 

del •Colegio de la Merce.J, en Catamarca. 

Depal'tamento de Jnstruccion J>ítblica-Buenos 
Aire~, Enero 5 de 1869.-CONSIDERA~DO :-que 
despues de haber cedido la Provincia de Cata
marca la casa del Colegio de la • Merced •, para 
d <dablecimiento de un Colegio Nacional, se vió. 
q ne eran indispensables la reparacion y eusau
·'he del edificio, para ljUe pueda servir útilmente 
it sn objeto;-Que con este motivo, por decreto 
de 3 de Octubre del presente año, se ordenó ·la 
formacion de un plano y presupuesto al Rector 
del Calegio, y se solicitaron del Honorable Con
greso los recursos necesarios para la obra;-Que 
en la ley del presupuesto vigente Re encuentm 
asignada con ese objeto, la cantidad de doce mil 
pesos fuertes (12,00ll ps. fts.) habiendo sido igual· 
mente remitido el plano de hu; nuevas construc· 
ciones.-El Presidente de la Repúblíca. IJ(I. acor
dado y decreta: Art. 1° Apruébase el plano pre
sentado, autorizándose al Rector del Colegio 
para aceptar la propuesta para su ejecucion que 
considere mas ventaj9sa, siempre que no e>oeeda 
de la suma a•'ordada en la ley dol presupuesto. 
-L':t propue~ta aceptada ~;er:í. remitida á este 
Mil.isterio.-4-rt. 2" .b:ucárgase al Rector del Co
legio la direccion de las obras, pudiendo hacer en 
el plano las yaríaciones de poca importancia, 
que se reputen necesarias.-Art. 3° 'Despues de 
terminado el edíficio, y antes de darse por reci· 
bido de él, el Sr. Rector nombrará dos peritos 
<]u e lo reconozcan y manille~teu ~;i está hecho 
con arreglo al plano y prmm¡mesto.-Art. 4° La 
cantidad asi¡!nada para la obra será entregada. 
por mensualidades de mil pesos; deuieudo Hlt 
este coucepto el l:tector del Colagio arrBglar los 
pagoR que debeu hacerse ú lus cunstructores.
Alt. G" Comuníque:;e a quienes CULTeHpuudu, pu
blíquese é inRérte>o en ·~l Hegistro Naciomtl.
SAKiliENTO-N. Avellaneda. 

7277 --Ntnni>t•nn<i<> ~~U. l·:•·u¡·I..,to l•';,r:ann· 
doz ollcial del Re8gnardo en la Aduana do 
Cornientes. 

Departamento de Ilaciew:la-Duenor> Aires, Ene
ro 7 de 1869.-El PresidPnte de la República, 
AcucJ"da y dcaela: Art. 1° Nómbrastl otidal dol 
Ro:;r<gtlardo dR la A•l•1::ma d8 Corrientes (;On a n ·· 
tigútJdad dd 1° d!:ll corrit:ntf::1 al ciudadano D. 
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Evaristo Fernandez.-Art. 2° ComuniqueFe y 
dése al Registro NacionaL-SARMIENTo-J. B. 
Gorostiaga. 

72gl-l\'mnbrando á D. Felix Frias, Mi· 
nistro Plenipotenciario de la Repi:tblica 
Argentina cerca de la de Chile. · 

7278-l\ombrando a D. l<'loJ•eneio &,·ala 
para guarda de la Receptoria del Empe
drado. 

lJepm'ta'l/icnto ¡le Relac·iunes Esteriores-Buenos 
Aires Enero 8 de 1869.-El Presidente de la 
Repúblíca, en _us? de las atril;mciones gue le 
confieren los mcisos 10 y 22 del art. 86 de la 
Constitucion Nacional-!lit acordadu y decreta: 

Departamento tle Hacienda-Buenos Aires, Ene
ro 7 de 1869.-El Presidente de la Repúblíca. 
Acuerda y decreta!-A.rt. 1° N ómbra.se guarda de 
la Receptoria del Empedrado, al ?mdadano p. 
.Florencio A.yala.-Art. 2° Comumquese y dese 
al Registro Nacional.-SARMIENTo-J. B. Goros
tiaga. 

7279-MOJnbrnndo. á los empleados de 
Contaduría que hasta ahora han servido 
en clase de supernumerarios. 

Departamento de Hacienda-. Bu~nos ~ires, Ene
ro 7 de 1869.-Habiendo sido mclmdos en el 
presupuesto del corrie~te año los emplead?s que 
hasta ahora han servido en la Contaduna Ge· 
neral de la Nacion en clase de supernumerarios. 
-El Presidente de la República Acuerda y decre
ta: Art. 1~ Nómbrase Oficial Mayor, Gefe de la 
4a Division al ciudadano D. Leon Rebollo.
Art. 2° Nómbrase escribientes primeros á los 
ciudadanos D. Lúcas Delgado y D Guillermo 
Beckar.-Art. 3° Nómbrase escribientes segun
dos á los ciudadanos D. Ignacio Noguera, D. 
Cosme Mariño, D. Guillermo Escobar, D. Juan 
C. B!ilgrano, D. Ornar Landivar, D. Miguel Cané 
D. José Cordeyro, D. Sil vio Mones y D. Eduardo 
Beckar.-Art. 4° Nómbrase 3° tenedor de libros 
supernumerario á D. Maximiliano Múnther.
Art. 5~ Comunlquese á la Contaduría y dés: al 
Registro NacionaL--SARMIENTo--J. B. Goroshaga 

7280-A.tutu~ntando el pet•sonal (le la 
Aduana de la Paz. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1869.-Visto lo re
presentado por el ~dministmdor de Rentas de 
la Paz sobre la necesidad de aumentar el perso
nal de esa Aduana para la regularidad de sus 
operaciones, y á. :ti~ de lliOdificar el sistema I~
conveniente de exijir la renumeracion del servi
cio de los Guardas, 'lo que relaja indudablemente la 
absoluta dependencia de aquellos.-El Presiden· 
te de la República-Ha acordado y decnta:-Art. 
1° Créase en la Aduana de la Paz una plaza de 
escribiente Archivero con la dotacion de cua
·renta pesos fuertes y la de G•1arda con. la qu~ á 
los de su clase asigna el presupuesto, Imputan
dose á eventuales de este Ministe.do-Art. 2~ Há
aase saber al Administrador de Rentas y á l::t 
Contaduria.-SARMIJ>NTo-J. B. Gorostiaga. 

• 

Art. 19 Nómbrase Enviado Estraordinaz:io y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repúblic~ Argen
tina en mision especial cerca del Gobierno de 
la República de Chile, al ciudadano .. D. Felix 
Frias.-Art. 2° EBpídanse sus credenmales, co
muníquese á quienes corresponda, publiques~ y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-Ma?·ta· 
no Varela. 

7282_(.;oneediendo al Cura de la Merced 
· en Tucuman para construir·el Templo, la 

subvencion de 1,200 pfts. 

Departamento clel Culto-Buenos Aires, Enero 
8 de lc6g.-Vísta la solicitud elevada por el Cura 
iie la Iglesia Parroquial de la Merced e~ la ciu
dad de Tucuman, pidiendo una su bvencwn para 
la obra de un nuevo templo, y CONSIDERAN_oo; 
Que esta peticion viene· apoyada por el _Gobter
no de la Provincia y por una parte considerable 
del vecmdario de la ciudad de Tucuman, lo que 
demuestra que responde á una necesidad senti
da en esa localidad.-El Presidente de la Repú
blica-lla acordado:-Couceder al Sr. Cura de la 
Merced y con destino á lo construccion del Tem
plo la subvencion de mil doscientos pisos fuer
tes '(1.200 pfts.), que se imputará~ al inciso 9° 
ítem 1° art. 5° del presupue~to VIJente.-Comn
niquese á quienes corresponde, publlquese y 
riése al Registro Nacional:-SARMIENTo-N. Ave
llaneda. 

7283-organizando la ('ontisiou . pronto• 
tora de inmigracion en el. Rosano. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Enero 
11 de 1869.-Siendo necesario proceder á la reor· 
ganizacion de la Comision promotora de la in
migracion en el Rosario, creada por decreto de 
8 de AgoBto de 1864, el Presidente de la Repúbli· 
ca-Acuerda y decrcta:-Art. 1. 0 N ómbrase á. Jos 
Sres. D. Luis Lamas y Hunt, Dr. D. Francisco 
Rivas D. Francisco Heldon, Dr. D. Víctor Bron
land y D Arnaldo Seleaffe~, par~ integrar l.a Co
mision Promotora de InmigraciOn en la cwdad 
del Rosario, bajo Ja Presidencia del Dr. D. Pedro 
Rueda.-Art· 2" Nómbrase Secretario interino 
de dicha Comision á D. David Larrondo. mien
tras dura la ausencia del Secretario nato !). Gui
llermo l'erkins, c11n el sueldo mensual de !50 
pesos fuertes.-Art. 3° Con;mniquese . á quien 
corresponda, publiquese y d~se al R~gist~o Na
cionaJ . ...,...SA.l'U>'liENTO-Datmacw Ve tez ~U'!' sficld • 

.. 
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7284-~ontbrando un eontisionado para 
el racionamiento de los indios amigo~ de 
la frontora centro -le Buenos Aires . 

Departamento de Guerra y ltfm•ina-Buenos Ai· 
:res, Enero 11 de 1869.-Conviniendo al mejor 
servicio hacer estensiva á la frontera del Oeste 
<le la Provincia de Buenos Aires, la Inspeccion y 
formalidades prescriptas para el racionamiento 
de los indios amigos por el awerdo de 27 de 
Junio del año anterior, v habiendo demostrado 
la práctica ser mas necesariv en aquella frontera 
la presencia de un comisionado que en la fron
tera Norte de Santa-Fé, donde fué destinado uno 
por el acuerdo citado, el Pres1dente de la Repú
bhca-Awerda 'U dec'tcta:-Art. 1" Cesa en sus 
funciqnes el Comisionado nombraclo para la 
frontera Norte de Santa-Fé, por el acuerdo de 
27 de Junio de 1868.-Art. 2° Comisiónase al 
ciudadano D Fermin Rodríguez para desempe
ñar en la frontera Oeste de Buenos Aires las 
mismas funciones determinadas por ese acuerdo, 
al Comisionado de la frontera Sud y con las 
prescripciones é iguales circunstancias en el .;~
presauas.-Art. 3~ Comuníquese á quienes cor
responda, pa bliquese y dé se tll Registro Nacional. 
-SARiiiiENTo-Mart,in de Gain:;a. 

7285-Nombrando á D. Catuliuo Ortiz 
y D. Em1lio Arengo para 12uarda almace
nes, en la Aduana de Gualeguay. 

!Jc¡Jartamcnto de Hacienda-Buenos Aires, Ene
ro 1<i de 1860.-El Presidente de la RepúbJica
Awcrrla y decrcla:-Art. 1° ~ómbrase e,.,cribiente 
de la Aduana de Gualeguay al Corre ·Costa D. 
Catalina Ortiz y en reemplazo de este á D. Emi
lio Arengo.-Art. 2° Comuníquese y dése al Re
gistro Nadonai.-SARliilE::-lTO-J. B. Gorostiaga. 

7286-Maudando in•puta•· :i este aeuerllO 
los gastos que origine la Exposicion en Cór
doba. 

Depal'lamento de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Enero 12 de 1869.-Siendo necesario pro
ceder á la ejecucion de Jo dispuesto en el ~decre
to de fecha 9 del mes próximo pasado, que orde 
na la formacion de una Exposicion Nacional en 
la ciudad de Córdoba y CONSIDERANDO: Que la 
ley del presupuesto vijente no contiene cantidad 
alguna con la que puedan sufragarse los gastos 
que la cExposicion demande:-Que no pueden 
aplicarse á este destino los eventuales de Jos Mi
nisterios, porque serian insuficientes, y habría 
además que desatender las necesidades, en cuya 
previsíon han sido votados por ef Honorable 
Congreso;-El PresidAnte de la República-Ha 
ocordado:-Que todos los gastos que ocasione la 
formacion de la Exposicion Nacional, se imputen 
á este acuerdo.-Que por la Contaduría General 
se 1Jeve una cuBnta especial, de todas las can ti~ 
dades que se inviertan con este destino, á fin de 
Holicitar oportunamente la autorizacion del Ho
norable Congreso NacionaL-Comuníquese, pu
bhquese y dése al Regiatro Nacional-SARMIEN
·ro-N. Avellaneda . 

7287 -I•'ijando el dia f')' de A.bril de t8'iD 
para la apertura de la Exposicion en Cór..O 
doba. 

Depm·tamento de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Enero 13 de 1869.-Vista la nota anterior 
y reputando tan acertadas como conducente8 al 
objeto propuesto, las medidas indicad~s por la. 
•Comision Directiva de la Exposicion Nacional.• 
El Presidente de la República-Ha acordado y(/¡;

creta:-Art. 1° Fijar el dia 17 de Abril del aiio 
próximo 1870, para que tenga en él lugar la ¿;o
lemne apertura de la •Exposicion de artes y pro
ductos nacionales• en la ciudad de Córdoba.
Art. 2" Autorizar á la Comision Directiva de la 
b!xposlcion para hacer la publicacio_n de un •Bo
letín•. que debe contener los materiales designa
dos en la nota anterior.-Art. 3° NómbraRo para. 
que dirija la formacion de este Boletín á D. Bar
tolomé Victory y Suarez con el sueldo de ~;a 
pesos.-Art. 4° Comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese é insértese en el Registro Na
cional.-SARMlENTo-N. Avellaneda. 

7288-NoJnbrando escribiente de la SeN 
Cl·etaria del Sr. Presidente de la Repúbll
ca á D. Zacarías Rufino. 

]lepartamcnlo del Interior-Buenos Aires, Enero 
14 de 1869.-El Presidente de la República -
Acuerda y decreta:-Art. 1° N ómbrase escríbi<m
te de la Secretaria privada al ciudadano D. Zaca
rias Rufino, con el sueldo mensual de ochenta. 
pesos fuertes, con la antigúed¡¡d del 1° de Di
ciembre último.-Art. 2° Comuníquese y dése al 
Registro N acíonal.-SARMIENTo-Dalrnac'io ·V dr; 
Sarsficld. 

7289 •. ]\'ontbrando Seereta••io de la f,l'!J:l• 
cion cerca del Gobierno de Chile á D. 8an• 
tiago Estrada y Oficial á D. Alejo Nevares. 

Departamento de Relacfones Esteriores-Buenos 
Aires Enero 14 de 1869.-En mérito de la propo
sicio~ hecha por el Enviado Extraordinario Minis
tro Plenipotenciario de la República Argentina, 
r.erca del Gobierno de Chile, el Presidente de la 
República, Ha acordado y decreta· Art. 19 Nóm
brase Secretario de la mision especial á Chile, 
al ciudadano D. Santiago Estrada.-Art. 2° Nóm
brase oficial de la misma al ciudadano D. Alejo 
Nevares.-Art. 3° Comuníquese á quienes cor
responda, publiquese y_ dése_ al Registro Nacio
nal.-SARllllENTo-Manano Varela. 

.7290-Nombran<lo :iD. Franeisl'o Ln"n
lle auxiliar 2° de la Contaduria General. 

Departamento de Hacicncla-Buenos Aires, Ene• 
ro 14 de 1869.-El PreHidente de la República
Acuerda y decrcta:-Art. 1° Nómbrase escribiente 

0 de la Contaduría General al ciudadano D. 
Francisco Lavalle.-Art. 2° Comuníquese y dése 
al Registro Nacional.-SARMlENTQ-J. !). Goro4. 
Haga. 
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'¡ .i91-.naud:uu~o ína1naa~u· los 1,3110
,. he·l pes?s restant~s para comjJbtar la canlídad ,¡[!tes 

ellos por J:ts.Adrnínistracioues •Je Honta~. m~ICRda, s:ran JI,:'ertJdos ~r~ los gastos que re
por e~tar proxiuw á a:.\otar~e el inciso 8" qmflranl<~ mspcccron y VISita de las escuelas 
itern 1° del Presupnest ¡ de ebte Departa- subvertcionadas por el Tesoro N:1cicnal.-Art. 
mento. . 4z Comuníquese á quienes corre,;ponda, publi-

quese é insértese en el RPgistro Nacionai.-SAU · 
MIEX'l'o-Nicolás Avellaneda. De¡Jatlínncnto de /lacienda-Buenos Aires, Ene

ro 1! de 1869;-Habiendo comunicado la Conta
duría General, no poder imputar al inciso 8~ 
item P del pres•1puesto de este Departamento, 
los P,agos v~nficados por cuenta de él, por las 
Adrmlltstmcw11es de Rentas, pol' estar próximo 
á agotarse.-El Presidente de la Repúblíca.
Acaetda y decreta-Art. 1 ~ Que los pr.gos veri
.ticaJos por.las .~dt~auus de la Repúulica, por 
cuent.rt de dtcho mctsp, que no pueden imputar
se á él, por estar agotado, sr, imputen al presente 
acuerdo, el cu..! se someterá oportunamente á 
la aprobacion de~ Congreso.-Art. 2° Cmnuni
(,!UP::w y dése al Regi~tro ~t~cional.-SAR~l!EN'l'O 
-J. B. Goroslia.ga. · 

7•>0 2 . . ""'v -Zhsh·•bu;rendo la sullveneio~t 
m l& in~truccion Pri,naria. 

Buenos Aire&, Enero 14 de 1869.-Habiendo la 
ley del Presupuesto tlesignado para subvencio
nar la educacion primaria en las provincias la 
cautirlad de cien mil faert es (100,000 ;; fts.) q 11 e 
;,;"deben reparttr entre ellas y-coNSIDERAND0-
1" Que la provincia de la Riojano debe ser com 
prendiJii. en ebt:t distribucior~: put:lsto que la mis
ma ley del pr.,supuo~to destina fondos especiales 
para el fomento de b ceducacion pnmaria .. en 
dicha Provincia.-:!" Qtle la !Jroviucia db BuPnos 
Aire,; tieae ya un régimen establecido para las es
·m~las y los recursos neces;arios pnra :wn'.der tan
tu a este, como á losdemas ramos de su :vlminis
tracion, lo qne la pone furra de la ¡;jtuadon de re
-cibir snbvencíon<'s ó auxi,ios del tesoro naew
n:tl.-Por esta~ razflnes, el Presidente de la He
púohca -- lla acor·dudo ·y decrcta-Art. 1~ La 
cantidad de citm mil peso;; fuertes seña!uda po
la ley del presupuesto para snbvencionar la edu
eacion primaria en 18s provincias seJ á distribuir 
da del modo siguiente: 

Rntre Rios ................ . e . _'orr1en !~S ..••••....•••.••• 
b,tnta .. } o ....••.....•....•• 
CúrdolJ·1 ••••••••••••••• , ••• 

~.;an Luit:;;.,,. ~., •.••••••••• 
~Ietldoza ................... . 
::;an Juau ••••••• , ..........• 
Rantiago ................... . 
Tucurn>tll, ................• 
C"ttarnnrca. .......•.••••• , •• 
Ba.lta •••• , •••....•.••.•..•• r . 
'· llJU)'•••••• ••·•······· ••••• 

S ft;. 7,000 
7,01Jü 
"i,UOO 
¡ ,000 
i.OOO 
7,000 
7,000 
7,000 
7,000 
7,00() 
7,000 
7 ,OUO 

81,000 

Art. 2" ~e d~e1!ínan doC"e mil lk:iüb Út 't'lns prna 
comprar ll.l>r~'-, t.exto" y útil P.;; l¡iW ;.;nri.n apr¡ca
•lo;;_ al sArv·c¡o dP. <es<:uelfl';, -Por un rlerreto es
:pecml se nombrará una: c,mi~ion que tenga poi· 
enc;~:go.haccr la arlq;us¡~,ioll d<~ estos <·Ojetos, 
dent~o ? fuera del pa1s, aJustar su conduccion y 
:Iistnbmrlas entre las Pruviucia.,, bHjo la mism;t 
oaGe utll reparto au;,~.~riur.- Atl. i.F L:;:; uuaho mil 

7293-Reglan•entando la fo1·n•a en •tue 
se ha de distribuir la subvencion para la 
lnstruccion Primaria. 

Dr~partamento ds lnstnwcion Públiw-Bueno" 
J\ir<'S. Enero 14 de 186~.-CONSIDERAND0-1° 
Que es nn deber del P. K cuidar que las cauti
d_ades votadas por el H. Congreso para subven
CIOnar la educacion prrmaria en las Provint'i:ts . ' . .;ean l~rtegrameute aplicadas á su ohj"to, y no 
drstra¡das por ningun otro, por premioso que 
fuer .... -2" Que la ob:igacion de rendir las cu<>n
tas de i~version, irnpuPsta á las Provincias que 
han .rectbtdo fondos con el designio ir,dica.io, no 
ha stdo observado hasta hoy, á lo meno.< de un 
modo regular, lo que patentíza la nece~idad de 
establecer al respe~t:t> reglas mas estricta~, exi
giPndo dP urt modo perentorio su cumplirmento. 
-Por estas razones;-y hasta que el H. Con
greso determine las reglas permJnentes á q ne 
debe sometPrse la distribuci011 de estos fondm;. 
-El Pre>idente de la RPpública.-Acuerda y ele· 
crela:-Art. 1 o Las crantidades acordadas a11ual
rnente pal'3 la subvencion de la educacion prima
ria en la~ Provincias, serán distribuidas en tres 
plazos.-Art. 2° No podrá ex1jinoe la entrega del 
sPgundo ó tercero de e' tos ¡•lazos, sin rendir 
cuenta ju~titlcada de la inverston del antArior.
Art. 3" • 'ada una de estas cuentas, vendrit 
.cornpafíarla con un «informe• en que se e~pGcifi
qrJe e~ númPfO de las escnelHS que se costéen en 
todo o en pa1:te, e?n la subvencion nacional, el 
ugar de su Htuacwn, el número de alumnos que 
hayan concurnclo en el tiempv intermedio á ca
da una de ella> y los nombres v sueldos dt~ lo;; 
profe~ores que les dirijan .-Art: 4° Eucárgase á 
los_ ~xmod. Gobernadores de las Provincias que 
reCilJJereo esta dase de subvenciones, qu<J pro
cur:n en cuanto sea posib!e, que sean ellas 
aplicadas al sostenimiento de la~ escuelas plau
teada:; en la carnpaiia, á fin de dejar Htablecido 
<1lHJ los V•~CÜHlario~ tle las ciudall•"H deben <.ten
der Y. sufragar p~r sí ~ismo.s a estfl ob eto pa
mormal de &U exisümcta soCJal.-Art. ;:¡" U:l P. 
K se reserva el derecho de hacer que un funcío
nano n'lci~nal, ó cualquiera pPrsona por él 
nombrada, .mspeccione y visitP l::t~ escuelas, que 
segun los •mfcmJPS• de que habla el arttculu 0" 
se sostengan en las Provincias con la subvorl!:tun 
na.cional, para comprobar por Pst>-J mHl' o P] 
estado en que se eucuentran.-Art. 6" Las sub-~ 
venciones que por el Ministerio de In• t1 ucdon 
Pública, se hubiese1n acnrdl1/IO ó se n.cor l<'rtH en 
lo sucesivo, :í lns cst.able.·imientos de ed<~caciun 
situados en algunas provinPias, se di::;traeráu 
de las ca~ti.tchdes CJ.U-1 les comp' ta S''(lUJI ID. oi.s
tribucion contenida en el dPcreto de 1 ~ del cnr
riente.-Art. 7° Cornuuiquese :1 qui..rws eorre'~ 
pondn, p•1hliquese é in¡:;?ortN;e en •"l H. "btro j\,,_ 
cionaL-BAE::,1JEl\ ro-N i(.olás AtellaneJ ~: 
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7'2H4_.'hnn<>ntnndo <'1 P<'I'stutnl de t•;n• 
pleados de la Conta ·nria ( ie!¡(Jl';J ~' en 1a 

reparticion de Lhpliclal'iones :\Iilitares. 

!JcpaTiamento ele Ilacünria-Buenos t\ires, Ene
ro ] (j de Hk9.-Halnewlo manifestado la Uonta
duria GenerHI, que el personal de empleados de 
la reparticion de Liquidaciones Militares, es imu
ficiellte pam llenar las necesidades del buen SPr
vieio.-El Presidente de la Repúblicu.-Acucrda 
y decrela-Art. 1° Aumént"sfl el person~l de em
pleados ele la Co!ltaduria General eu su repar
tiCJon de Líq uidaciones :VIilit•lre~, con un Asc:n
uiente 2° y un portero, con la dotacion asigna<la 
pord Presupuesto á ambos empleos.-Art. 2" 
Nómbrase ef'cribiente 2° al ciudnclano Juan P. 
Vide!a, 3 portero á D. Ranti<•go Rivero.-Art. 3a 
DéRe cuenta oportunamente al Congreso, comu
niqne<e y dés<J al Registro Nadonal.-8AR:IHEN· 
To-.T. B. Gorostiaga. 

7295-xombrando al f.:.-nernl D. Ipna• 
cio Rivas. G fe •>e las fuerzas que oe mo· 
vilicen en el Norte para repeler la mon
tonera. 

Bnenos Aires, Enero 16 de 1869.-HabiPndo 
reeibirio el GobiflrHO aviso oficial de la invasion 
del notorio b .• nrlolero Falipe Varela, con ban
das armadas procedentes de Bohvía a.l territoriL, 
de la Provincia de Sa,.ta, y estando por ta1:t0 
amenazada}¡:¡ paz interior de las del Norte.-El 
Presidemte de ia República, en uso de las facul
tarles que le acuerda la Constitucion.-lla acor
dado y dcr1·>ta:-Art. 19 De..-lárase en Asamblea 
la Guardia Nacional de los Provincias de Tucn
man, Ralla y Jujuy.-Art. 2° Nómbrase Gene 
ral en Gefe de las fuerzas en operaciones CClntra 
las bandas armadas dtl V ere la; al General D. 
Iglln.eio Rivas, qui,;n podrá movilizar las mill
ci:.~s de Tucuman, Salta y Jnjuy, spgnn las ci"
cunstancias ~e lo acons~ejen.-Art. 3" Por el l\1•
nisteno de GuPrra y Marina se es pedirán las or
denPs correspor¡dient••s y las inRtruccionPS 
nr,cesarias, al GentJral en GeftJ nombrado.-Art 
4~ Comumqnese á quienes corr•·sponde, dés~ 
üportunamente cuenta al H. Congreso Nacional 
publiq<Hlt<P é insérteRe en el Registro Naciona!.
RARMLJo:NTO-.MaTlin de Gain~a. 

7296-1\"0inbrando Guarda de la A.•lua• 
na del Busario :'t D. Zenon. Gonzalez. 

Departamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Enero Jtj de 1869.-El Presidente de la Rrpúbli
ca.-AcucTda y dccreta-Art. 1° Declti.r:J»e va
cante tll empi>'O de Gnarda d>1 A::luana del Ro
snrio, qne desempeñaba D, Tomás Amparán, y 
11ómbrase par'l lit>narlo al ciudadano D. Zenou 
Gouzal·,z.-Art. 2° Comuníquese y ctése al Re
gí" tro N a cio nal.-SARMIF:NTO - .1. 11. GoTnst in ga. 

7•):t}-r 
,.,..., ~- ~n{~iu;rcndo •~a ('~ lll't~su)Uto!'tto dt~l 

curnent, all .. tLl l'i~tn <htxiliar en t'\ H'UI'· 
!le de pasujcros . 

Dez¡arlammto de Hacienda-Buenos Aires, Ene
ro 18 de 18(-l9.-Visto lo espue:>to por el Arlmi
nistrador de H,~ntas é informado por la Conta· 
duria general, sobre errores y omisiones en lit 
Ley clel presupuesto para el presente año, y 
<:usindenndo-1 ° Que la supresion del empleo 
de vista auxiliar en el mue!. e de pasajeros, ;;olo 
puede atribuirse á una omision lnvolunt~ria, en 
la redaccíon de Jos :;nexos, pues él iba incluidc· 
en el Proyectr> de lPy reiDitido por el P, .K y su 
supresiou ni fué propuer:>t:t por la CorniPion, ni 
fué propuesta por la Comis10n, ni discutida en 
el CoPgreso.-29 Que es evidente el error co
metido al calcular el aumento dPl 25 o¡o acor
dadn por el Congreso, en el inciso 3~ item 2° 
(::artUa 5a y 7•, inciso 3° ítem 5° partidas :-r 
y 4".-3° Que én el aumento de 25 o¡o acordado 
n los sueldos de Aduana hasta 150 S fts. debP 
considerarse incluido este que corresponrle at 
empleo de. tes0rero, pues en el caso contrario 
resultariHn mejor retribuidos empleados menos 
caracterizarlo,.-El Presidente de la República 
-lla aconlaao y derrcta:-Art. 1 o· Contiunar en 
,;us fLncio•.es el Vista auxiliar del muelle de 
pas;•jeros, con la dotatiou meusual de nove?ta y 
tref' pc~sos fuertes que le COITPSponde, en Vll'tud 
del aumento :o1curdndo por el Congreso.-Art. 2~ 
Los tres auxihare,; de¡,. liquidacion que mencio
na el inciso 3~ ítem 2° partida 5" del presupua~
to cte este Departamento, gozarán de la dotacion 
mensual de ochenta y un fuertes, que les cor
responde segun el' mismo aumento.-. Art. 3" Los 
cinco ofidales auxiliares q ne menciona la parti
<la 7" del uüsn10 inciso é item. gozarán del suel
do de cincuenta y ocho pesos fuertes mensuales 
en virtud dl-'1 mismo aumento.-Art. 4~ El ofi~ 
cial enc:~rgado de la Subdelegacion ~el Riachu,·
lo (inciso ¿¡o item s~ partida 3") tendrá el su<JJJo 
de ciento diez y siete pesos tmrtes, Y. los do» 
oficiales encarrrados de Ja¡; Snbdelrgacwnes del 

o . . ' 
Tigre y Barracas (partida 4" del rmsmo InCiso e 
item) gozaran el sueldo de cincuenta y c.ineo 
oesos fnertes.-Ar'. 3° El TesorPro de la A~mwa 
:rozan\ el sueldo de ciento ocher,ta y siete pesos 
fuertes, que le corresponden por autiJeoto del 2;; 
o¡o sobre el sueldo de ciento cincuenta fuertes 
que le asi¡;.rn¡¡ba. PI presupuesto del año próxnno 
pasado.-Ar. 6° Dése cuenta de este D, creto 
:!l H. Congreso, comnniquecie y désR al Regis
tro Nacional.-SAn:-vnENTo-J B. GoTostiayo. 

7298- Cotnislonando :í. los ing.,nieros 
Chrbtiemmson y Malmen p ra ej~cutac 
varios trabajos en ol intenor de la Re·
pública. 

Departamento del lnlorioT-Buenos Aires, Ene
ro 21 de 186!=}.-Consultando el mejor servicio 
flúbJico. el Presi lentfl de la República.-Acu.ct· 
da:-1 o Que el Ingeniero D. Cárlos Chrístiermn
Ron, que en comision del Gobierno Nacional, es
üí. dirigiendo las obras de construccion del ca
mir,o carretero entre Córdoba y los Papagayos, 
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J)!lse li. ~o~mar par~e en calidad 'de ayudante de 
la ComiSion mentlfica que vá á ha~Jer el estudio 
de un ferro:?arril ent~e Víl)anueva y el B.io 
Cuarto, pomendose baJO las ordenes del Ingenie
r~ principal Señor Lindmark.-2" Que el Inge
·mero Sr. Malmon, que había :sid0 agregad~ á 
dicha_ comisio_n .Y que vá á ser reemplazado por 
el senor Chr1stiermnson, pas'l á encaraarse de 
la direccion de Jos trabajos que habían "'sido .en· 
comendados á este último.-3° Que los ingenie
ros nombrados, gocen del sueldo de 150 pesos 
fuertes, contados desde el dia 1° del próximo 
Febrero asignándose además al Sr. Malmen la 
"Suma de 40 pesos fuer~e.s. para gastos de 'lia.je 
en el lugar de su comiswn, y la cantidad de 50 
centavos fuertes por legua á cada uno de ellos 
como viático hasta el lugar de su destino.-4.; 
Que el Sr. Christiermnson entregue al Sr. Mal
~en que vá á r~eroplaz~rlo, todos los planos, 
mstru~~nto~ é mstruc?wnes que haya recibido 
del Mm1steno del Intenor y de la Oficina Tele
gráfica y de Obras públicas, que se refieran á la 
obra del camin~ de los P~pagayos y al que vá 
de A~garrobos !1 las Salmas.-5° Comuníquese, 
pubhquesA y dese al RegiRtro Nacional.- SAR
MIENTo-Da¿ macia Vc¿ez Sarsfielcl. 

7299-1\mnentando el :!5 olo al sueldo 
de un ordenanza y al del Estafetero de la 
Plaza del Parque. 

DepaTlamento del Inte7'ior-Buenos Aires Ene
ro, 25 de J869.-Siendo la ordenamm á daballo 
de la Admínistracion Central de Correos, D, Jo
Ré Manrico y el encargado de la Estafeta de la 
Plaza del Parque, los únicos empleados subal
ternos de esa ireparticion, que aparecen sin el 
aumento del 25 oro en la ley del Presupuesto pa
ra el año corriente, y no debiendo suponerse que 
el H. Congreso haya tenido la mente de escluir 
~:.. estos solos empleados, de un beneficio acor· 
dado á todos los de su clase, sino que debe atri
buirse mas bien á un error de cálculo ó de có
pia, por estas considera< iones el Presidente de 
la República.-Acuerda-Aumentarles desde el 
19 de este mes de Enero; al primero la cantidad 
de nueve. pesos fuertes, sobre los treinta y ocho 
que le asigna la ley, y al segundo la de cinco 
pesos de la misma mone.da, debiendo imputarse 
estas sumas al inciso 4" ítem Jo del Presupuesto 
de este Departamento.-Comuniquese al Minis
terio de Hacienda y á la Direccion General de 
Correos, y dése al Registro Nacional.-SA.RMIEN
To-Da¿macio Velez Sarsfield. 

7300-Nmnbrando Guarda de la 1\.duana 
de Buenos Aires á D. Cruz Serna. 

7301-Nombrnndo (ilunrda de la ll.duana 
del Ros<rio a D. Gerónimo RRgnenno y 
Agente de letras á D. Antonio Berto
lini. 

D~paTtamento de Hacienda-Buenos Aires, Ene
ro 2c> de 1869.-El Presidente de la República
Acuerda y decTela-Art. J0 Nómbrase Guarda de 
la Aduana del Rosario al Agente de letras D. 
~erónimo Regnenno, y en reemplaco de este al 
cwdadano D. Antouio Bertolim.-Art 2° Comu
níquese, publique,se y dése al Registro Nacio
nal.-SARMIENTo-J. B. Gorostiagn. 

7302-Nomb••ando oficial •le la oficina de 
libros de la Aduana á D. Julio Landivar 

DepaTtamento ele Hacienda-Buenos Aires Ene-
. ' ro 25 de J869.-El Presidente de la República, 

Acuerda y Dccreta:-Art. 1" Nómbrase oficial de 
la oficina de Libros de esta Aduana, al auxiliar 
D. Julio Landívar.-Art. 2" Comuniquese, publí
quese y désA al Registro Nacional.-SAR~IIENTO 
-J. B. Gorostiaga. 

7303-1\.uto••izando al Gefe de la Ofieinn. 
Topográfica, para hacer venír de Europa 
al Ingeniero que debe haeer>e cargo de la · 
obra del puente sobre el Pasage. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene
ro 26 de J869-Acerc:1ndose el tiempo oportuno 
en que debem empezarse los trabajos del puen
te que el Gobierno trata de construir sobre el 
río Pasage, y siendo urgente nombrar el Inge
niero que debe dirijir esrrs obras, el Presidente 
dA la República, Ha acordqclo y Decreta:-Art. 
1° Autorizase al Gefe de la Oficina Topográfica 
y de Obras Públicas D. Pompeyo Moneta, pa
ra que haga venir de Europa un Ingeniero de 
esperimentadit competencia, para que se haga 
cargo de dicha obra,· bnjo las siguientes condi
cíones:-~00 pesos fuertes mensuales, desde el 
día en que se presente al Gobierno para entrar 
en su servicio; cincuenta centavos fuertes por 
legua, para los viajes que hiciera en servicio del 
Gobierno, y 40 pesos fuertes mensuales, duran
te el tiempo en que la estension y naturaleza 
de los trabajos que le fueren encomendados, lll 
obligáran á tener caballo y sirviente.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese, avisese al Ingeniero 
Nacional y dése al Registro Nacionai.-SAR· 
MIENTO-Dalmac'io Vclez SaTsfield. . ' 

7304-J\.sionanllo un sobresueldo al In• 
geniero Nacional, D. Pompeyo Moneta. 

Drpartamento lle I!aciencla-Buenos Aires, Ene
ro 25 de 1869.-El Presidente de la República.
Acuerda y llecreta-Art. J0 Nombrase Guarda de 
P.sta Aduana, al ciudadano Cruz Sernn.-Art. 2"' 
qomunique:;e, publíquese y dése al Registro Na
Clonal.-SARI\IIENTO-J. B. Gorostiaga. 

Depa1'larnento del interior-Buenos Aires, Ene
ro 2o de J869.-Habiénr.lose agregado el empleo 
de Gefe de la Oficim. Topogr:ifica y Obras Pú
blicas al de Ingeniero Nacional que desempeña
ba D. Pompeyo Maneta, el Presidente de la 
República Acuerda:-Asígnar á dicho Gefe un 
sobresueldo de sesenta pesos fuerte~ mensuales, 
contados desde el P de Enero actual, que se 

, 

... 

... 



• 

.. 

.. 

.. 

7308-A.ener•ln ~renndo 
Censo. 

Ira ()Reina del imputarim al inciso 1~ del Présupuesto dé este 
Departat'lento, con calidad de dar .menta dp 
ello al H. Congreso en oportunidad.-Comunl· 
quese, publiquese y dése al Registro Nacional 
-SARllfJENTo-JJalmacio 1' de::: S a rsfirlrl. 

IJr¡J11.rtamMdo del. lnlm"/nt-Buenos Aires_, E_ne
ro 20 de 1869.-El Presidente ·de la Repnbhca: 
Cot::RIDERANDO q11e, por la C<;mstitucion deJ;le 

""" realizarse el censo de la poblacwn· de la Re_Pn
'305-Non,tbrand~ Juez J.'ederal en In blica: que, dos leves del Congreso de la ~aCIOJ?-, 

Secc1?n Cornentes al :qr. Luna, por re- disponen lo mismo, facultando al Po.der E¡ecutl-
nuncm del Dr. Guastavmo. vo á emplear los recursos necesariOs para su · l orgauizacion, ejecucion y complemento.-Consi-

Dfpartarnento de Just-icia-Buenos Aires, Enero derando además, que es de alto interés J!Ol~tico, 
26 de 1869-Hallándose vacante el Juzgado Fe- administrativo y social el exacto conoCimiento 
deral de la Provincia de Corrir.nte~. por renun del padron de cada una de las Provincias, Y en 
cía del Dr. D. J~sé. M. Guastavino.-El Presi- general de la República-y que, todos l~s po·. 
dente de la Repubhea, en uso de la facultad que deres de la Nacion en su marcha, necesitan á 
le confiere el inciso ~2 del artir. u lo 86 de la cada paso, la apreciacion numérica cierta .de la 
Constituclon.-Hu acordado y decrela:;-Art. 1° poblacion, su importancia relativa, sns vanados 
Nómbrase para desempeñar el Juzgado de Rec- aspectos y condiciones.-Acuerda y decreta:
cion de la Provincía de Corrientes, al Dr. Don Art. 1 o Créase el cargo de Superintendente. de 
Cárlos Luna.-Art. 2~ Este nombramiento sP.rá Cens0. subordinado al Mini~terio del In tenor, 
oportunamente sometido al acuerdo del Senarlo. para la realizacion inmediata del empadrona
-Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, miento de la poblacion de la República.-Art. 
publiquese é insértese en el Registro Nacional. 2Y Serán atribuciones de este empleado: Prese~
-SARMIENTo-N. Avellaneda. tar al Ministerio del Interior á la brevedad p01n

7306-Nombrando Juez Nacional en lo 
Criminal de la Seccion Buenos Aires, al Dr. 
D. Andrés Ugarriza. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Enero 
26 de 1869.-gl Presidente de la República, usan
do de la facultad que le confiere el inciso 22 
del art. 86 de la Constitucion, Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Nór.:.brase para dPsempeñar el 
.lm:gado de Seccionen lo Criminal de la Provin
cia de Buenos Aires, al Dr. D. Andrés Ugarrizn. 
--Art. 2b Este nombramiento será oportunA
mente sometido al acuerdo del Senado-Art. 3~ 
Comuniquese :'\quien~& corresponde, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-SARlVIIENTo-N. 
Avdlaned.a. 

7307 -Aume.ntando •los pesos hu•rtes =~ 
la cantidad. a~ignada en el presupuesto, 
para gastos de la Oficina de la Adminis
tracion de Sellos. 

DP-partamrmto ctr. Ilac·ienda-Buenos Aires, Ene
ro 27 de 1869.-Visto lo espuesto por el Admi-

. nistrador General de Sellos, é informado por la 
•'iontnduria General, sobre la insufiriencin de la 
cantidad de cuatro pesos fuertes, asignada por 
el Presupuesto. para gastos de oficina de aquella 
Administracion.-El Presidente de la República, 
Ha a¡;ordadn 1J de1:reta:-Art. 19 Auméntase en 
dos pesos tnertes mensuales, la cantidad asig
nada en el presupuesto para gastos de escrito
tiC>. de la Administracion de Sellos.-Art. 2" 
Uortmniquese y dése al Registro Naciona.J.
S.t\Rl\UENT0-.1. B. Gorosliaga .. 

ble, el pl~n de organizacion qu~ deb?t ~arse para 
la eiecucwn del Censo, y lag dispOSICIOnes com
pleri'Jentarias y mas condu<,entes á la acertada 
averiguacion de los hechos; proponer los ero
pleados que han de cooperar en las. Provincias_á 
la re¡tlizacion de los censos respectiVos; encami
nar y dir1jir todc,s los trabajos, asi que. el plan 
de organizacion sea aprobado; y por ú!t1m.o pre
sidir á la compilacion, resúmen y pubhcacwn de 
los dntos censales.-Art. 3" El Superintendente 
del censo tendrá á sus órdenes, para el desem
peño de las funciones de su cargo, dos oficiales 
y dos escribíP-ntes.-Art. 4~ Desde la fecha de 
este decreto, las diversas reparticiones de la. ~d
ministracion General de la Nacion, los Gobier
nos de Provincia y las Autoridades eclesiásti~as 
satisfarán al Superintendente del censo las m-, 
dagacíones que juzgue necesario practicar pre
viamrnte en la organizacion de sus primero¡¡ 
trabajos.-Art. 5° El cargo de Superintendente 
del cénso, los empleados y oficina anex<;>s, s?lo 
durarán el tiempo indispensable á la eJecucwn 
compílacion y publicacion del empadr~mamien
to.-Art. 6° Asígnase a\ cargo de Supermtonden
te del cen«o, la cantidad de 300 $f. mensu~les; á 
un oficiall o setenta pesos fuertes, á un ofiCJ<ll ~ .. 
scsenla y cinco, á dos escribientes cnm·enta y -~?f.
te cada uno, al portero veínte, y para 111. instala
don rle la oficina, por una sola vez quiniento.~ 
pesos fuertes.-Art. 7° Por el Ministerio del In
terior, aprobado que sea el plan de organizacion 
de censo, se proveerá, al nombramiento de los 
rmpleados que se requieran para la direccion 
de los censos provinciales, á los gastos de impre
sion de las planillas que han de servir para lox 
padrones censales, y ,'\ la fijacion definitiva del 
dia del censo. -Art. 8° Este decreto se circulará 
por los Ministerios respectivos, con especialidad 
á todas las reparticiones de la Administracion 
Nacional, á los Gobiernos de Provincia y á les 
Gefes del clero.-Art. !}" Oportunamente se daril 
cuenta al H. Congreso de este decreto.-Art. 10 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro ~a~ 
cioual.-S&Rl\IIENTO-lJa lmacio Velez Sar sfiela, 
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7309-~mnhr:ut•lo Suptn•intendc>nte del 
Censo, :ü Dr. D. Diego G. de la Fuente. 

!Jcpm·tnmcnlo del Tnterior.-Bnenos Aire~, Ene
ro ~t; de 18G9.-En virtud del decreto de esta 
fecha creanrlo Pn la Administracion el cargo de 
un f'{Iperhtendente del Censo; y ten1én:lose en 
vista la urgente necesidad y conveniencia de lle
narlo, para proceder sin demora al empadrona
miento de la poblacíon, el Presídenic de la He
pública·-Acucrda y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
:::luperíritendeote de Censo al Dr. D. DitJgo G. ele 
la Fuente.-Art. 2° A la brevedad posiblt~ pru
cederá el ciudadano nombrado, de acuerdo con 
ell\iínistro del Interior, á la instalacwn de la 
·oficina de Censo, ·propondrá sus empleados su
balternos y entrará en el desempeüo de los de
bHes de ~;u cargo.-Art. 3~ Comuniquese, pn
blíq uPse y dése al H,e¡ristro N acíonal.-SA.R-
7\!IENTO--Dalmacio Vele:, Sarsrl!lrt. 

7310_'"ond•rando ,.a~·ios entplc>aolos tHl" 

ra la Olicina tlel Censo. 

JJnpnrlamr.nfo del IntcriM·.-Buenos Aires, Ene
ro ~0 dfl 18G9.-Siendo nccr.Rnrio dot:tr la Ofici
na del Censo de los emoleados nece~arios á sn 
mejor servicio, y atenta la propuesta del Gefe 
de esta ofictna, el Presidenbe dt• la República
Awel'dal y !lccrdn:-Art. 1° Nómbrase á Don 
Plldro•Í<:spínosa p~rn. desempefíar el puesto de 
Oficiall ~ de la Olicínft del Censo, con ~1 sueldo 
mensmtl de setenta pesos fuertes: iL D. Francíseo 
Bollíni (hijo) para el de Oficial 2° con el de se
senta y cinco pesos fuerte;;; y a D. Tomús del 
Corro y D. Luis Oliver para escribientes, con 
el sueldo de cuarenta y siete pesos fuertes ¡nell
suales cada uno.-Art. 2° Comuniq u ese, pub 1 i
ques·e y déFe nl Registn Nacional.-)ARMIENTO 
-lJalmacio Vele;:; Sars{ielrl. 

7311-suscl'ihit'ndOI•e :i 200 t•jclnplal'es 
del • Standart • • 

Drpartamenlo de Jnsttnccion Públíra-Buenos 
Air~.~, Enero 29 de 1869.-COJ:JSIDERANoo:-1·~ 
Qne uno de los medios mas adecuados para 
atraer la inmígracion, es hacer conocer al pats 
y sus recu;·sos, como las ventaja~ que ofrece al 
estrangero que quiera venir á habitarle.-:¿o Que 
]a dívulgacion de un periódico como d "Stan
dard. escrito Pn el idioma que se habla en los 
paises. que dan mayor contingente á la emigra
cían, no puede menos de conducir á este objeto. 
-Por estas razones, el Presidente el" la Re¡:.úbli
ca h<t acordado suscribirse á doscí•mtos números 
de la edicion general del ·Standard» para los 
paquetes, quedando los editores de este perió
dico con la obhgacíon de rotularlos y remitirlos 
á los principales gabinetes de lectura en Ingla
tetra, Escocia, Irlanda y Estados Unidos y á los 
Cónsules, cuya nómina les será r~:>mitida por el 
l\finisterio de Relaciones Esteriores. Tmpútese 
este gasto al inciso 3° ítem 1° art. 5° del prPsn
puesto.-IJomuniqu~se, publiquese y dése al He
gistro Nacional.-SAR:ITTE:"!To-N. Arf/lanr!la. 

7312-:u:nmlnn•lo &'c>fumlit• In ~ibliotec>:t 
del Colegio Nacionrtl de Mon~ermt en b 
llniverRidad el<' Córdoba. 

Drpa?'lnmcnto de Jnstruccion Pública-Bueno¡:; 
Aire~. Enero 29 de 1869-AcUERDo: Habiendo 
manifestado el llector del Colegio de Córdoba 
que no puede dtsponer de un local adecuado 
para el estv blecímíento rle la Biblioteca,-y t•
niendo p•·esente que la Biblioteca de la U niver
sidad se halla en un edificio contiguo, de suerte 
que puede esta .,;ervir para los dos Establecimien 
tos; al mismo tiempo que se consultan no sola
mente 1a economía en los. gastos, sino tambien 
Pl mejor servicio públíco. formando de ambas 
Bibliotecas una sola.-Por estas razonesl--El 
Presidente de la Repútlica: Ila aco1·dailo y ele. 
creta:-Art. 1° Que la Biblioteca del Colegio, se 
refunda en la de la Universidad, no debiendo el 
llector de aquel, ratener sino los libro~ que for
man como textoR para la enseñanZtl. Encárguese 
al Hector de In. Uuiversidad, que habilite la bi
blioteca de tal manera que sirva á los nlnmno¡;¡ 
de ambos Establecimientos y pueda al mismo 
tiempo ser franqueada al público segun lo dis
pueo por ;¡J:wuerd0 de 13 de Noviembre de 1868 
-Art. 2° Coamníquese á quíenc corresponda, 
publiqufse é .insérte~e en el Hegistro Nacíoual
SAR:\IlEi"!TO-N. A l'ella.ncda. 

7313 .. :.::'\'onthran.do 2 o estaletet•o en el 
.Ferro-carril Central á D. Alfredo Prien. 

Dcpnttamr-nlo lld Tntcrinr.-Buenos AireR, Ene
ro 30 ele 1860.-Estando vacante el puesto de 2a 
estafetero ambulante del Ferro-carril Central Ar
gentino, el Presidentr de la Rrpública, Ha acor
dado y dcaeta.:-Art. 1° N o.\ m brase 2° Pstatetero 
ambulante del Ferro-cflrríl Central Argentino, 
á D. Alfredo Prien, propnesto por el Director 
General de Correos, POn el sueldo que señala el 
presl.lpuesto.-Art. 2" Comuníquese, publiqnesfl 
y dése al l:iegistro N acionai.-SAR.l\ImNTO-·-!Jal
macio rrle;:, Sarsrcld. 

7314-Resoluciou l'ec>aida t>n e! c>sttc>• 
diente de la Compañia • Rio do la Pl:tt:t • 
reglamentando el servicio de paquetes en 
Jos rios de la República. · 

Departamento del Jnte¡·ior-Buenos Aires, Ene-· 
ro 30 de 1869.-Vísto este espediente, y CoNsr
DERA!'rDO: qn~ mediante el ofredmient.o de la 
"Compañía Rlo de la P!Hta", el Gobierno retiró 
la subvencion que pagabo.t por el tra;·¡sporte flu
vial de la r,orrespondencí:< pública y privada· en 
la vía del Rio Paran á, sin r•,solver, sin embargo, 
ninguno de los otros puntos de alta convemcn
cia que abrazr. su esposicíon, viene en ncordar lo 
siguiente:-1° En adelante, ningnn buque podrá 
usar ni obtener la patente de paq nete, sin estar 
ó ser destinado á ese servicio, eon las cargas que 
le asigna esta resolncion.-2° Para usar de Jas 
exenciones y privilejios que acnerda la patente 
de paqw:lte en los Hios y Puertos nac[onales, 
cada hllqneetehení. tr.llet· fijarlo, rlia y hom. rln 
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salida de ~ada nno do ellos, diferente del que 
t.~ngan des¡gnado con igual destino, .~os e::;table
CJdos con anterioridad; baj0 la ba;;e siempre de 
Ror la salída. en día distinto.-3" Cuando ocur
riese el caso improbable de pretenderse establ8-
cer en una mism~ rut~ mayor número de buques 
patentados que dHts tiene la semana, los que ano 
n? tengan d1a y hora designada, podrán elf.'ji.r el 
d1a que les 'lcomode, sa.iendo dCJl puerto seis 
horas ~espues qufl ~o huhíese hecho aquel que 
la hubiel';l. e~tablec1do de antemano en el dia 
1 "d •o S ' e ejt o.-·.• e estab)ece como compensacion de 

las exencwnes y prhri!ejios acordados á los bu
ques, por medio. de la patente de paquete, la 
co.nducc,o_n grat.mta de h correspondencia. pú
ultca Y Jlf!Vacla, oficial y particular, cncaminadr1 
por las Administr~dunes de Correos tt carao ó 

d ' o n? ~ un empleado de la misn,a qne la reciba y 
d1stnbuya en el tránsito segun el aobierno lo 
d t . ~o L C , o .e ermtue.-o. 'l. apitania Central de l\la-
nna pasará "1 Gobierno una razon de las paten
t~, de paquc.tes espedidas hasta aqui, y por me
dw d·~ un aviso, notificar~ é intimará el cese del 
us~ ~e ~tlos y RU ~evoll~cion, á los buques qufl 
en 2<.> d¡as no hubiese fi¡ado, ~mte ella, el de sn
llda do Puertos, que determina el articulo 2°.-

7316-Diponie•ulo se ndopte eomo texto 
Hn los Colegios Nflcionales, el Tratado do 
Qnimica por E .. loumans. 

6~ T~eint,a días despue¡, de prornulgarla esta re
'olumon, la misma Capitanía pasar!t al Gobierno 
nota detallada ele los buques inscritos, con arre
~lo a la hora estatuida, recojiendo y remitiendo, 
a la vez, pan su instalacion, las patentes de 
aquellos buques que no opten {l. sn uso en lo 
f~o~.turo, bajo las bases espresadas.-7° Los bn
ques, mact1vos de compañías, con lineas esta
blecidas, y funcionando en los rlgs de la Repú
blica, podrán conservar sus pntentes, aunqne no ...,. 
naveguen, ni fijen ~ia de sali_?a, por ?uant? con l317 -Suspendiendo la tmbvencion que 

Dcpartammto de Jnst1·uccion P1ílilica.-Buenos 
Aires, E'lero 30 de 1869. - CONSIDERANDO:
P Que la Qbra titulada u Elementos de Química, 
pan~ uso de Jos Colegios por E. Joumans,• ha 
vemclo á ser despnes de diez años de ediciones 
snce:sivns, uno de Jos cnr.;;os mas adecuados para 
la enseña.nza de esta ciencia, como lo acreditan 
Jos ir,.forrnes de profesores competentes, y sn 
adtlpcJOn como texto en varios Colegios de los 
Estados Unldos.-2° Que esta obr;t ba s1do cui
•'rtdoRamRnte VBrtida de la última edicion inrrlesa 
al idioma espafiol, lo que la hace adaptable ]1am 
la enseíianza en la Repúbli•·a Argentina.-3" Que 
debe e~timularse la empresa q ne intentan al au
nas casa~ libreras en los Estados-Unidos de J.o
tar ú l:t ArnéHca del Sur con textos puestos en 
nuestro idioma. para e: estudio de las ciencias 
naturales y físicas qne se hacen en sus Colegios, 
llenando a~í nna de las necesid~les P.:JaR sentida& 
en la enseiFmza.-Por est.Js razones-El Presi
drnte de la Rc•púb1ica:-Ha acnrdado y derrr.la.
Ari:. 1° Que ~ea adoptado como texto en los Co
lrgios Nacionales el libro mencionado, para el es 
tu.di? de. la q nímica, d~bienrl? P!oveerse por el 
M11nsteno de In~truccwn Publica á todos ellos 
de l~s (\je~plares necesarios á ese ob.Ho.-Ar~. 
2° Comumquese á quienes corresponfla, pn
blíqu .. se é insértese en el Registro Nacional.
SAliMIENTo.-N. Avellaneda. 

e~a.s reservas po·lran sus duenos snphr las m ha- se babia acordado para la obra de la Mrt-
btltdades sob~eyinien.tes, , siniestros .á los que · triz en Santiago. 
teng¡¡n en servtcto activo.-8° La Capttania Cen· 
tral de Marina comunicará esta resolucion á to· 
das la? de s~1 dependPncia, á fin de que lo hagan 
Raber a lo~ mteresados, en eualquier punto del 
territorio. ~uvial de la Nacion en que se encuen
tre, partlc1p:'tndole despues, el nombre de los 
buques qn · hubieran declinado Pl uso de la pa 
ten1~.-9" Co~uníquP~SP, publíauese y dése al 
R.• ¡nstr. • Nacwnai.-SARMIENTo-Dahwclo Vele~ 
S a 1' fic!d. 

731.5-~omhrando "isita,Ior de las A.dua• 
nas del Litoral á D. Oupertioo del Campu. 

Dc¡Jartamento de llacienda.-Buenos Aires, Ene
ro 3v de 1869.-Habiendo rPnunciadn el Sr. Don 
José :\L dtll Carril, la Comísion de Visitador de 
las Aclu~nas de s,m. Nicolás, Rosario, Paran á y 
S.mta Fe.- El Presidente de la República.
A.cnerda y decrcf.a.-Art. 1° Comisiónase para vi
sitar la" Adnanas de San Nicolás, Rosario, Pa
raná y Santa Fé, con el estipendio aslgnarlo en 
el oecre~o c~e 17 de Diciembre'próxl.no pasado, 
al ler. hqmdador de la Aduana de Bnen0s Ai
res, D. Cupertinn del Cam¡>o.-Art. 2° Comuni
ques•~ y dése a.l Registro Nacional.-SARMIENTo. 
-.!. n. Gorostiay(l. 

Deparlame.nto del Interior.-Buenos Aires, Ene
ro 30 de 1869.-Habiénctose entregado por el 
Gobierno á la Comision encargada de la ohm de 
la lglPsia Matriz de Santiago, desde el 11 de Abril 
de 1865 hasta el fin d.el año próximo pasarlo, la 
suma de c:ento tres rml cuatrocientos pesos m¡l'. 
en varias mf>nsualidad·~s, y-CONSIDERA.NDo:
Qne con lr!s eantid· des eutregadas so ha contri
buido eficazmente á la constroJccion del espresado 
templo, con uuct fuPrte suma; y que es necesario 
atender á otras solicitudes que con ignal objeto 
se presentan. Por estas razones, el Gobierno re
snelve qne se suspeuda, po,· ahora, la entr .. ga de 
dicha subvencion. A su efectos comuníquese á 
quienes correspond<t, públíquese v el ése al Regis
tro Nacionai.-SARMIENTo.-N. Avellaneda. 

7318-Dispoaiend~ que_ continue pag:í.n· 
dose en el cornente ano, la subvencion asig
n~rl~ al Prefecw y Vice- Prefecto de las 
M1s10nes en el Chaco. . 

Departamento del Cu!to.-Bneno.q Aires Febrero 
1° de 18.69.-.Result.;tnd.o de los informes' que fue
r?n pedtdos tt los Gob1ernos de Santa-Fé y Cor
rwntes, que laR Misiones fundadas en el Chaco 
¡;¡ara la reduccion de los indios, despues de ha
l'!Arse sobrBpue,to :í, las dificultarles inherentes á 
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llU primer establécimiento, principian a dar algn· 
nos resultados, y que hay por lo tanto ventaja 
conocida en foment3rlas -Por estas rawnes, el 
President-3 de ht República.-Ha acordado y de
tTrta.-Art. 1 ~ Que continue por el presente año 
la subvencion quo fué asignada al Prefecto y 
Vice-Prefecto de l9s Misiones del Chaco por el 
acuerdo de 26 de Febrero de 1865, imputándose 
alinciso 8°, item P art.. 5° del presu pnesto vi
gente.-Art. 2~ Comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese é insértese en el Registro Na
cional.-SARM!ENTo.-N. Avellaneda. 

7319-Nombrando Gefe del Estado Mayor 
del Ejército de operaciones en el Paraguay 
al General D. Julio de Vedia. 

Departamento de Guerra y llfarina.-.Buenos Ai
res, Febrero 1° de 1869.-El Presidente de la Be
dública.-Ha acordado 'lf decreta.-Art. 1° Nóm
brase Gefe del Estado.M·1yor del Ejército de op~
raciones en el Pat'aguay, al General D. Julio de 
Vedia.-Art. 2' Comuníquese á quienl!s corres
ponda y dése al Registro Nacional.-· SARMIENTO. 
-Martín de Gainza. 

7320-Resolueion J.•eeaida en uno peti• 
cion dirijida por D. Pedro Agote, en repre
sentacíon de los estudiantes del Colegio 
Nacinnal de Catamarca, sobre compra de 
una imprenta. 

Departamento de Instnwcion Pública.-Buenos 
Aires, Febrero 7 de 1869.-Vista la e<>posicion 
anterior y considerando:-1° Que deben tenerse 
en cuenta la~ razones invocadas para aroyar e¡¡ta 
peticion, porque destinándose una imprenta á los 
usos del CoiPgio, será ella últimamente aplica
da á la publicacion de las composiciones litera
rias, que frecuentemente hacen los alumnos, so
bre los temas designados por los profesores; 
pudiendo además algo nos jóvenes, dedicarse de 
esta manera al aprendiznje dd arte tipográfico.-
20 Que en la Provincia de Catamarca no hay mas 
que una imprenta; y que esta por su deficLencia, 
solo sirve para la publicacion de los documentos 
oficiales.-Por estas razoMs, el Presidente de la 
República:-Ha acordado:-Ayudar la suscricion 
promovida por ·los estudiantes del Colegio de 
Catamarca para la compra de una imprenta, con 
la cantidad que fuese necesaria hasta completar 
los mil seiscientos seser.ta y dos pesos fuertes, 
en que ha sido calculado el costo de aquella, y 
los que seran desde ahora entregados al· señor 
D. Pedro Agote, impntándose al inciso 14, ítem 
primero de la ley del presupuesto vigente.-El 
Rector del Colegio recogerá el importe de la sus
crichn formada en Catamnrca, para remitirla in
mediatamente á este Ministerio.-Comuníquese 
á qnienes corresponde, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.- SARMIENTO.- N. Avel/a.
neda. 

7321-Dh;ponlendo !U! haga f!l e!lltttdlo de 
nn camino carretero, et.t·e la ciudad de Ju· 
jny y la Esquina Gr.ando. · 

Departamertlo del lnfe¡·,:or-Buenos Aires, Fe· 
brero 4 ele 1869.-Deseando el Gobierno poner 
en comunicacion inmediata los pueblos del Norte 
de la República con el Rio-Bermrjo, cuya na
vegacion está ya contratada, y persuadido de que 
en breve será esta la gran arteria que ligará esos 
pueblos con el litoral de de República, el Go
bierno-Awerda:-Se haga por su cuenta el estu
dio de un eamino carretero que, partiendo de la 
ciudad de J njuy, llegue hasta la Esquina Grande 
sobre la márgen derecha de dicho Rio.-Comi· 
siónase al agrirnen~or Nacional D. Benjamín Do
minguez p2.r<1 que haga el estudio completo del 
camino, marcando -su direccion, ancho, l::mgitud, 
obras de arte, etc., etc., eon un presupuesto de
tallado del costo de la obra; debiendo presentar 
á su vuelta al Gobierno, en una memoria bas· 
tante minuciosa el resultado de su espedicion, 
teniendo presente que los datos que comunique, 
servirán de base para contratar la éjecucíon dE\ 
dicbo camino.-Destinase la cantidad ce dos mil 
pesos fuertes para los gastos que demanda 'la 
.. ¡ecucion de este acuerdo, los que serán puestos 
á disposicion de dicho comisionado, por la Adua
na de Salta, imputándose al inciso 9° del p¡·esu
pnesto dt~ este Departamento.-Al efecto comuní
quese al Ministerio de Hacienda, publíquese y 
dése al RRgistro Nacional.-SAR711IENTo.-Dalma· 
cio Velel Sarsfield. 

7322 - Nombraudo AdminisJrador de 
Rentas de Gnale¡;;uay, :í. D. Gnmersindo 
Ruiz Jliaz. 

Depa1'tamcnto de llacienda.-Buenos Aires, Fe
brero 4 de 1869.-Gonsnltando el mejor servicio 
-El Presidente de la B.epública:-l/a acordado 11 
decrela:-Art. 1° Queda SP.parfldo de su empleo, 
el administrador de Rentas de Gualeguay, Don 
Manuel Berdia.-Ait. 2~ Nómbrase para reem
plazarle, al ciudadano Gumersindo Ruiz Diaz.
Art. 3° Interin tome po;esion de su empieo1 des
empeñará las funciones de Administrador, el vi
sitador de esa Acl.uana, D. R.égulo Martinez.
Art. 4~ Comuníquese, publíquese y dése al [{e. 
gistro Nacional.- SARMIRNTo.-.1. R. Go¡·ostiaga. 

7323-Nombrarulo auxilia•• de la Aduana 
de Buenos Aires, á D •. Juan Valladares. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Fe
brero 4 do 1869.-El Presir:ente de la Repúbli.ca 
-Acuerrla y decrnta:-A.rt. 1° Nómbrase auxiliar· 
de la Administracion dA B.ent.as de Bnenos Ai
res, al ciudadano J·. M. Valladares.-Art. 2° Co
munlquese y dé~e :d Hegist.ro Nacional.-SAR
MIENTo.-.1. B. Goi'OStiaga. 
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7324-Nombrnndo Escrlblente ! = d«> lo 
Oontadnria General á D· .T ulio Velar. 

Departamento rle Ilacienda.-Buenos Aire«, Fe
brero 4 de 18G!:J.-El Pn~sidente de la H<;pública. 
-Acue1'da y rlcc1'ela:-Art. 1° N óm br,1se escribien
te 2° de la Contaduria(General, al ciudadano don 
Julio Velar.-Art. 2° Comuníquese v dese al Re
gí tro Nacional.- SAR~IIENTo.-J. 'IJ. Gorostiaga. 

dn, y qne debe en consecuencia acudir donde 
col'l'P.~ponda. C<1muniquese, publiquese y dese 
:11 Tlegistro Nacwnal.-SARMIENTo-Nirnlas Ave
llaneda. 

7325.neeonoeiendo al caballero Le Mais· 
tre, eu el enrácter de Ministro Hesidente 
de la Alemania del Norte, corea de la 
Hepública Argentina. 

Departamento de Relaciones Estcriorcs.-Buenos 
Aií·es, Febrero 5 de 18G9.-El Presírlente de la 
Reput> líe a Argentina.-l<::n vista de lit cat ta cre
dencial que ha present3do el caballero Le Mais
tre, por la cual es n)mbrado l\Iinistro RPsiden
te de S. M. el Rey de Prusia,•en su calidad ele 

·Presidente de la Confederaciou de Alemania del 
Norte, cerca del Gobierno rle la República Argen
tina, Ha acordado y dccrcta.-ArL. 1 ° -Queda 
reconocido el cabállero Le Maístre en el carác· 
ter de Ministro Residenee de la Confederacion 
de Alemania del Norte, cerca dr:l Gobierno de 
la República Argentina.-Art.2 o Comuníquese, 
públiquese é insértese en el Registro Nacional
SARMIENTO. Mariano J!arela. 

7326-Resolueion reeaitla en un escrito 
del reo Simon Luengo, pidir.ndo salir al 
destierro, antes de cumplir la pe•·a pecn
niarío á que fné igualmente condenado 
por los Tribunales. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires. Fe
brero 6 de 1869.-Vista lo peticlon rmterior, y 
consideranrlo:-1. 0 -Que la ley de 14 de Setiem 
bre de 1863, sobre juzgamiento de las causas 
criminales, prescribe en su articulo 92 terminan
temente, que cuando á un reo se le imponen 
conjuntamente, como en el caso preF:ente, pena 
corporal y pecuniaria, esta última debe ser irre
rnlsiblem.mte cumplida, convirtiéndose enpri&ion 
á trabajos forzados, cuando no tuviese aquel 
bienes para pagarla.-2 o Que al P. E. no le es 
<lado íntrepretar, modiflcai, ó alterar la ejern
cion de una sentencia pronunciada por los Tri
lmnrle~, ni dPtermínar los términos en que haya 
de ser Lmmplida, cuando hubiese durla, limitan
clase únicamente su intcrvencíon á prestar el 
apoyo de la fuerza pública á la justicia, para el 
cumplimiento de sus fallos, siempre que esta la 
requiera por sus órganos competentes: de donde 
se deduce que no puede hacer las declaraciones 
q ne se solicitan en el escrito anterior.-3 o Que 
al P. E. no le consta que hayan bienes del reo 
Luengo embargad(ls por el Juez de su causa, por 
que solo le ha sido comunicada la última senten
cia en la que no aparece consignado este hecho, 
no h_abíendo venido el proceso á su poder en 
ocaswn alguna.-Por estas rawnes, hágase saber 
al reo Simon Luengo, que no sr halla en las 
atribuciones del Gobierno el acceder á su pedí~ 

73.27 -Ueeouoeieutlo al Conseje1•o Paran• 
hos en el car4cter de Ministro Plenípo· 
tencbrin de S. M. el Emperador del Bra· 
sil, cerca de la República Argentina. 

Departamento llc Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Febrero 10 de 1869-El Presidente de la 
IV3pública Argentina:-En vista de la carta cre
dencial que ha presentado el Sr. Consejero D, 
José Maria da Silva Poranhos, Ministro de R. E. 
del Imperio del Brasil, por la cual es nombrado 
Enviado fi~xtraonlínario y Millistro Plenipoten
ci..río, en mision espeP.íal de S. M. el Empera
dor df!l Brasíl, cerca del Gobierno de la Repú
blica Argentina; !la acordad9 y decreta· Art. 1 o 
Qued<t reconocido el Sr. Consejero D. José Maria 
da Silva Parahons, en el carácter de Enviado 
Extraordinario y Mmistto Pleniponténciario, en 
mision especial de S. M. el Emperador del Bra
sil, cerca del Gobierno de la Rt>pública Argenti
na.-Art. 2. 0 -Comuníquese, publiquese y dése 
al R@gistro Nacional.-8ARÁIENTO.-Ma1'iano Va· 
¡·e la. 

7328-nesolneion aeordantio el snehlo 
de su clase al Capitan del Puerto de la 
Concordia, con el aumento fijado por el 
presupuesto. 

Drparlamento de Gv.e1·ra y Mm·ina.-Buenos Ai
nls, Febrero 10 de 1869.-Resultando que este 
Gefe no l;¡a sido considerad0 en el aumento, por 
ornision, y al cu·al tiene derecho segun su clase 
en la 41'1" fué incorporado al Ejército Nacional; 
el Gobierno r,;suelve le sea ajustado el aumento 
acordaJo por la ley de presupuesto á la clase 
militar, imputándose la diferencia á eventuales 
de guerra- Dése euenta al Congreso Nacional, 
com:miquese al Ministerio de Hacienda y flvise
se al Ca pitan del Puerto.-SARMIENTO.-Marlin 
de Gain:.a. 

7329-~ondn•ando llministrador de la 
Esta cta de Mercedes, á D. Gregorio Ro· 
driguez. 

Departanwnlo del Interior-Buenos Aires, Fe
tu·ero 12 de 1869.-Habiendo sido aceptadn en 
esta fecha la rrmunda que hace D. Antonio Bal
hastro, del cargo dH Ad minístrador de la Esta
feta de Mercedes, Provincia de Corrientes, el 
Presidente rle la Hepública, acuerda nombrar 
para reemplazarlo en este puesto, á D. Grega
rio RodrignPZ. de conformidad con la propuesta 
que hace el Director General rle Correos,-A sus 
efPctos, comuníquese al Ministerio de Haeienda y 
a visese.-SARl\ITF.NTo.-Dalmacio Velez Sa,r sfield. 
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7~30-Nombrnntlo Pt•oent•atlor del Teso• 
ro, ínterin rlur¡¡ la auseueia del Procnnt
dor en propiedad Dr. D. Ramon Fer
reira. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Fe
brero 12 de 1869.-Habiéwiose conceclido licen
cia para :msentarse de esta Capital al Procurador 
clel Tesoro Dr. D. Ramon Ferreira, y siendo ne
cesario para el buen servicio nombrar quien de
sempeñe este puesto, mientras dure sn an <<?ncia. 
El Pre~idente de la República.-Acuenla y decre
ta.-Art. 1 o Nombrase para desempefiar el em 
pleo de Procurarlor del Te,;oro, mieutraE dure h 
ausencia del Procurador en propied.td, al Dr. D. 
José E. Uriburu.-Art. 2. 0 -Comnniquese, pu
blique~e y dése al R N.-SA:-.~IJB:NT0.-.1. JJ. Go
rosl iaga. 

7'331-Disponienflo que al premio aeor• 
dado por E:l Congreso, solo pneden optar 
aquello.~ que hagan práctica la preserva· 
cion üe carnes .. 

Depart&lnwnto del Interior.-Buenos Air~q, Fe
brero 13 de 1Ho9 -Habiéndose enví:ulo de varios 
puntos <ie Europa, r.·cPta~ p:1r!!. la preservacion 
de las carnes en grande esc;.¡Ja, sin aeompañar 
á esas recPtas la-, muestms del t>sperimento prác
tico, el Presidente de la República acuerda:
Que el premio ofre.cidJ por la ley del Honorable 
Congreso, fecha 7 de Setiembre de 1868 Rolo 
puedan optarlo aquellos que ya en la República 
ó en el estrangero hagan prácti~o su descubrí
miento ó inv6ncion, preparado las carn~s y 
presentando sus múestr~s al Ministerio del Int·
rior, para que, PXaminadas por la Comisil)n Cten
titica que se nombrará al efecto, se adjndique el 
ptémío al que mayores ventajas ofrezca á la 
industria. Y como una consecuencia de este 
acuerdo, el !-'residente de la Hepública proroga. 
el plazo fijad<> para la prr>srntaciC'rr de solícitn
des, poi· H} decreto de 2 de Noviembre de 1868, 
hasta el 31 de Ago">to próximo, debiendo pub ti· 
carse este acuerdo y comun;c:n·se al Ministerio 
de Relaciones E,teriores, para que lo haga saber 
}l los Cónsules de la República en el Pstrang¡•ro, 
á fin de que le den h mayor publicidad-SAR
MIENTO.-Dalrnario Velcz SaTfield. 

7332-~on:abrnndo Contador de la J\.dua. 
na de Corrientes a D. Cárlos Li~. 

Departamento de Hacicnrla-Bnenos Aires, Fe
brero 13 de 1869.--El Pre>iclente rle la República, 
Acuerda y ilP.crcla:-Art. 1° N ómbrase Contador 
de la Adnana de Corrientes, con antigüedad del 
21 do EnRro próximo pasado, al ciudadano don 
Cárlos Lis.-Art. 2" Comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-SARi\I!RNTO.-J. B. Go1·ostiaga 

7333-Resolueion recnidn en nota del 
.Kect r del Colegio ::-<acienal de :Salta, pr,, · 
poniendo el establecimiento de claBPS nor. · 
turnas. 

Depattamenlo de Jnsl1'uccion Pública-Buenos 
Aires, Febrero 15 de 1869.-Contéstetie ¡¡J Rector 
del Colegio de Salta, que se a prueba el proyecto 
que somete en con~ulta al GolHerno, y queda en 
consecuencia autorizado para VPrificar los pe
queños gastos que demande la apertura d~ los 
cursos noctUl'JIOS p'\ra los obreros y trabapdo
res.-M:mifiéste,ele igualmentP, que nada puede 
haber mas conforme al pensamiento del Gobier
no, corno el intento de que los beneficios de la 
instruc··ion que imparten los Colegios Naciona
les, abarquen todas las clases soci..tles, y quP. ?O 
se hagan el monopolio de una dP. ellrts.-Encar
gase del mi8WO modo al Rector, que haga saber 
á los Catedráticos que hoy se prestan generosa
merrt~ á la ejecncion del pen~amiento indicado, 
que, apenas los cursos regulares se hayan insta
lados, v r ur.ídose en número competente de alurn
mnos para proseguirlas, se las agignará un sobre 
sueldo tomado de la partida de eventuales.-Co· 
muníquese á quiene~ corresponde, publiquPse é 
irrsért10se en el Registro Naciona!.-SARNlENTO.
N. Avellaneda. 

7334-Nombrando J\.reblvero tle In J\.dua• 
na de La. Paz á José Barrenechea, y Guar· 
das á J. Herrera y S. Robledo. 

Departamento de l!acienda-Burmos Airrs, Fe
brero 15 de 1869.- El Pr~sidente de la Repúb!ica, 
Ac1w1'da y decreta:-Art. 1° Nó,nbrase Archtvero 
ie lo1 Aduana de La Paz, al Guarda D. José Lino 
Barrenechea, y Gu:·,Jdas á los cinrl>~clanos Jorge 
Herrera y S"gun Robledo.-Art. 2° Co•runiq•¡ese 
v dés., :'11 Regi:stro Naciorw.l.-SARMIENTo.-.T. B. 
Gorosliaqa. 

7335-,\.probando el plan presentado pot• 
el Rnctur clet Colegw del Urugu.1y, sobre 
el número de Profesores, ramos de ense
ñanza y sueldos que han de gozar. 

DP-partamento de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Febrero 15 de 1809.-At,nto lo espnesto 
en la nota antenor y, Considerando:-1° Que hay 
ver.taj:¡s mauífieHtas 'n aumentar· el número de 
los profesores para el Culegio d.,J Uruguay, como 
las rnateril's que sA enseñan, l!tnándose así las 
determinaciones ctel plan de estudios que rije en 
loti Colegios N"cion·tl~Cs.-2° Que medcante el 
arreglo sobre los sueldos, hecho entre el Rector 
y los Profesores, d mor.to t·,tal de aquellos se 
halla dentro de los límetes de las cantidades vo
tadas par::t este objeto en el presupue,to.-3° 
Que el sobresueldo propuesto para el Vice-Rfl ~
tor, se encuentra d~bidamente ju~tific~do por los 
servicios lJ.llO este presta, desempeñando dos Cá
tedraR.-Por e&tas razones: Se aprueba el plan 
anterior presentado por el Rector del Colegio del 
fJrugnay con el númPro de profRsores, distribu-

-
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ciunes pan~o la en~eúanza y ~ueldos que se pro· 
ponen.-Comuniquese, publiquese y dé'!e al Re
gistro N acional.-SARMIENTO.-· Nicolás Avella· 
·necia. 

7336-t't•eando una Uasa 
Estudius en Jujuy. 

Xacioual de 

Depadamento de Inst¡·uccion P1tblica-Buenos 
Aires, Febrero 16 de 1869.-Habiendo manifes
tado el Exrno. Goben,:>dor de Jujuy en su nota 
de 16 de Diciembre último, que está. dispuesto á 
proveer de un local cómodo para Ja fundacion 
de un Colegio en esa Provincia y, Considerando: 
-1° Que el soste11irniento de alumnos wteruos 
en los Colegios Nacionales, acrecentando los 
gastos y haciendo mas dif1cíl la adquisicion d" 
un ed1ficio adecuado, es ut1a de las cau~as que 
ha impedido hasta hoy el que e::;tos :,e encuen
tren establecidos en todas !aH Provincias.-2° 
Que el internado no es indispensable par l la t'n· 
::;eñanta, y q ne tiene hoy !!len ores objetos de 
apl1cacion, desde que se establezca un Colegio 
en cada Provincia.-3° Que es inútil crear de una 
vez todas ias plazas de profesores que el pre
supne~to designa, no siendo ellos necesar1os para 
la ejPcucion del plan de estudios del primer año. 
-4° Que la esperiencia ha d!lmosrrado como 
co11verüentf', que se agregue una seccion de ins 
truccion primaria á los Co egíos; y que esta lo 
~erá. &un mas en las Provincias, donde las escue
laR son escasas y ellas uo enseñan sino los pri· 
meros rudunentos.-Por estHs razones el Pres¡
uente de la República, Ila acordado y d~creta:
Art. 1° Crease en la Provi11cía de Jujuy una Ca~a 
Nadonal de Estudios para alumnos estemos, y 
con ei mi,mo plan de enseñanza que rige en los 
Gologios Nauirmales.-Art. 29 La Casa de Estu 
dios no tendrá sir.o un diréctor y tres profe~ores. 
-Art. 3° La ens~ñ~nza se limitarii por ahora, á 
las materia;, contenidas on el pro¡zrama de pri
mer año vigente en los Colegios Nacionales.
Art. 4~ Habril adscripto al Col~gio un ·Departa 
mento de !nstrucmon Primaria' en el que, los 
alUmnos podrán perfeccionar ó adq nirir los cono
cimielltos que el regls mento de Jos Colegios Na
cionales, requiere, para su adm1sion en estos.
K;te departarnento será desempeñado por uno 
de los tl·t>.s profesores de la Casa de Estudios.
Art. [)~ Encárgase al Exmo. Oobieruo de la Pro 
vincía de Jujuy la planteaeíou de la •Casa de 
Estudios•, debiendo dirij!n;ele con e:;te objeto la 
nota acorr!aja.-Art. G~ Uomuniquese á quienes 
corrPsponda, pulJlíqul'se é inst'>rte:o:e en el Re~is· 
tro Nacional. -SARMIENTO.-Nicolás Avellaneda . 

78:J7_.~ontbJ•ando Cntc·d~·:atlco dt• .. I~· 
man y dilmjn lineal en el Colegio Nacional 
de S¡¡. u Juan, á D. Enriq LtJ3 Schade. 

Departamento de Jnstntccion lh'tbl ica-Buonos 
Aire:;, Febrero 16 de 1869-Vi:sta la propuesta 
anterior y considerando: 1° Que la ley vigent. 
dd presupuetito ha creado nna rmova plaza de 
profesor ~,ara el Colegio de San J uan.-2° Que 
ella debe aplicarRe á la enseri.anza de nuevo¡:: es· 
tndio:> que han de hncerse en ebte Colegio desde 

el próximo arlo escolar, segun el programa ob
servado en los Colegios Nacionales.-Por estas 
razones: Nómbrase catedrátiCO de idioma alemau 
y dibujo lineal en el Colegio Nacional de San 
Juan, al seílor D. Enrique Schade.-Comuníque
se á quitJnes corresponde, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.-SARl\IIENTO.-N. Ave
Llaneda . 

7338:....xontbt•ando Guardu ·"lmueen dis• 
ponible de la Aduana de Buenos Aires, á 
D. Isais Menaiburu. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Fe
brero 17 de H·G9.-El Presidente de la República. 
Awercla y decl'cta:-Art. 1° Nombrase Guarda 
Almacen disponible de la Aduana de Buenos Ai
res, al ciudadano Isais Meudiburu.-Art. 2° Co
rnuníqnese y dése al Regi2tro Nacional.-SAR
MIENTo.-J. B. Gorostiaga. 

7339-xomb•·and~ Jth-cctot• de la Uasa 
Nacional de Estwlios en J ujuy, y autori
zando al Gob1erno de esa Províncitl párct 
que nombre los profesores. 

Deparl.amento de Instruccion Ptí,blica-Buenos 
Aires, Febrero 17 de 1869.-Eu cumplimiento del 
tecreto de lG del presente mes, y par::t proceder· 

á la instalacion de la IJasa Nacional de Estudios 
fln la Provincia de Jnju) .-El Presidente de la 
República. Ha acordado y dr.crda:-Art. 1'1 Nom
orar Director de la Casa Nacional de Estudios, 
al Dr. D. Benito Bárcena con el sueldo f¡Ue le 
designa la ley del presupuesto.-Art. 2~ Auto. 
rizar al Exmo. Gobernarlor de Jujuv para que 
nombre los sefiores Prc,fesores, con ·los que ha 
te instalarse ~>1 Colegio, debiendo estos y el Di
rector desernpeüar las materias de er.señau¡;a que 
componen el programa de los Estudios de los 
Col.,gios ~acionales en el primer aí'io.-Estas 
materias son: latín y gramát\ca castella11a, geo
grafía, historia, fraucés, rritmética y geometría. 
-Art. 39 El Ministro de Instruccíon Públiea di
rijirá las instrucciones con>petentes al Director 
nombrado, para el mejor desempeño de su encar
~o.-Art. 4° Comuníquese á quienes córresponda, 
publiquese y dese al B,egistro Nacioual.-8AH
MIExTo.-N . .J vcllanc1la. 

7340-~ontbt•ando f,¡ual"da Abuaeen f ~ 
de la Aduan• de Buenós Aires ~L U. Avelíau 
Vamngot y 2° á D. Fortunato Pinto~. 

D1Jpartamento de Jlacicnda.- Buenos Aires1 
febrero 18 de 1869.-El Pre8idente de la B.epr'!
blwa-Awuerda ·¡¡ dec¡·eta:·-Art. 1 ~ NómbrasP 
Guarda Almacen 1° de la Aduana de Buenos 
Aires, al Gnarda Almacen 2" D. Avelino Varan
:ot, y en reemplno de . este al eindadano D. 
[<,ortunatu Pmtos.-Art. 2'' Comurrlquese y dést< 
al Regbtro NacionaL-·SARMIENTo-J. B. Goi'os
tiaga. 

·- ·. ,-.;.....: 
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7341-.tl!>ignando unu. snb,·cneion alGo
bierno de Corrientes, para sostener una 
fuerza en la frontera de esa Provincia con 
la de Entre Hios. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe
brero 20 de 1869.-Persuadido el Gobierno Na
cion¡¡,l de la necesidad <le que una fuerza de Po
licía mantenga el órd!ln y tranquilidad en Jos 
pueblos de la Provincia de Corrientes, fronteri
zos con la de Entre-Ríos, garantiendo la vida .'' 
propiedad de sus habitantes; y consideranrlo que 
las rentas ordinarias de esa Provincia no son 
bastantes á sufragar los gastos que demandarirt 
el &ostenimiento de las fuerzas segun nota fecha 
18 del corriente, del Gobernador de aquella Pro
vmcia, el Gobierno Nacional acuerda á aquel 
Gobierno una subvencion de ~~.000 pfts. con el 
objeto indicado; imputándose al presente acuer
do, hasta tanto se obtenga del H. Congreso el 
crédito suplementario correspondiente. A sus 
efectos, comuníquese al Ministerio de Hacienda 
y avisese al Gohieri!O de (Jorrientes.-SAR:\I!EN 
To-JJalmacio Velez Sarsfield. 

7342-(;onvencion Postal ec1lebrada con 
el Gobierno de 1>< República do Bolivi<, 
el 9 de Julio de 1868, y ratificada el ~O de. 
Febrero~ de 1869. 

. ,, 

vistas, folletos y demás impresos, ser~n nacionn
les ó hechos en pais estrangero, y las cartas y 
dernüs correspondencias que estuviesen fran
queadas en e! pais de donde hubiesen sido des
pachadas.-Lot:: eorreos por tierra de una y otra 
República, quedan limitados á recibir el libre 
porte de los impresos, periódicos y otras publi
caciones tipográficas, con el peso máximo de seis 
onzas por paq uete.-Art. 41 Si las comunicaeio
nes, publicaciones y c:u·tas antes mencionadas, 
fueren en tránsito por uno de los Estados con
tratantPs para otra Nacion, y hubiese neeesidad 
de frnnquParlas con esto fin, el franqueo se hará 
de cuenta del Gobierno á quien pertenezca el 
correo de tránsito, sin responsabilidad del otro. 
-Art. 3° Las cartas certificadas que se envíen de 
uno de los Estados Contratantes al otro, no se
rán entregadas sino con recibos otorgados por 
las personas á quien van dírijidas ó sus legítimos 
representantes; las que serán recíprocamente de
vueltas para comprobar la entrega a los remi
tentes. Art. 4° Las Partes Contratantes se com
prometen á mganizar el servicio da Correos en
tre la,; Provincias y Departamentos limítrofes 
de ambos Estados, tanto por tierra como por 
la via fiuvial; á cuyo fin, habilitarán sus respec
tivos caminos con las postas necesarias. Un 
acuerdo ministerial señalará el modo y forma 
coUJO estos deban establecerse y como deban 
costearse los Correos.-Lal'. encomiendas y dine
ros que, por las estafetas respectivas se dirijan 
de uno á otro Estado, serán franqueadas en ellas 

Departamento de Relaaioncs Estcr'iotes-JJumin- á precios moderados, que cada uno de los Go· 
uu Fauslino Sarmiento, Presidente de la Rcpübli- bieroos reglamentará equitativamente, debiendo 
ca Argentina á todos los que la presente v·icren entregarse en la Administracion de s udestino 
¡Salud!-Por cuanto: entre Ja República Argen ~in sujecion á otro derecho·-Art. 29 Esta Con· 
tina y la República de Bolivia se nPgoció, con- vencion durará doce años, contados desde el día 
cluyó y firmó en la ciudad de Buer:oe Aires, el del cange de las ratificaciones; y si doce meses 
nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y antes de espirar éste término, ni lfl. una ní la otra 
ocho, y por Plenipotenciarios en debida forma fa- de las dos partes contratantes anuncia por una 
cuitados, una Convencion Postal, qae literalmen- declarucion oficial, su intencion de hacer cesar 
te dice como sigue: su efecto, la dicha Convencion será todavía obli-

gatoria durante un año y así sucesivamente, has-
El Gobierno de la RepúblicaArgentina y el ta la espíracion de los doce meses que siguieren 

Gobierno de la República de Bolivia, reco- á la declaracion oficial, cualquiera que ~ea la 
nocíendo la necesidad y conveniencia de fo época en que tenga Jugar.-Art. Ü0 E3ta Conven
mentar y desarrollar las relaciones de am- cion ~erá ratificada y las ratificaciones serán 
bos paises, han resuelto celebrar con este ob· cangeadas en ertérmiuo de doce meses ó antes si 
jeto, una Qonvencion especial y han nombrarlo fuere posible, en la ciudad de Buenos Aires.-En 
por sus Plenipotenciarios, á saber:-S. E. el Sr. fé de lo cual, nosotros los infrascriptos Pleni
Presidente de la República Argentina, al Exmo. potenciarías de la República Argentina y de la 
Sr. D. Rufino de Elizalde, su Ministro y Secreta- República de Bolivia, hemos firmado en virtud 
río de Estado en el Departamento de Relaciones de nuestros plenos poderes, la presente Conven
Esteriores; y S. E. el Sr. Presidente de la Repú- cion postal, y le hacemos poner nuestros sellos. 
blica de Bolivia, al EKmQ. Sr. Coronel D. Quin- En la ciudad de Buenos Aires á nueve de Julio 
tin Quevedo, sn Enviado Extraordinario y Mi- de mil ochocientos sesenta y ocho.-QurNTIN 
mstro Plenipotenciario en la República Argenti- QuEvEvo-Hay un se!lo.-RUFINO DE ELIZALDE
na.-Los cuales, despues de haber canjead.o sus Hay un sello. 
respectivos; Poderes; que hallaron en debida for- Por tanto: vista y examinada la presente Con
ma, han convenido en lo siguiente:-Art. 1~ Se- venci•m, y habiendo sido ap_rob;1da por el Coñ. 
rán libres de conduccion por los correos de tier- greso Nacional en la ley sanc1ocaQa el 7 de Oc
ras y marítimos de ambos paises, y circularán tubre de 18G8, la ha aceptado, confirmado .y 
libremente ~or todas las estafetas del pais á que ratificado, prometiendo y obligándose solemne
van dirigidos, los. oficios y comunicaciones ofi- mente á nombre de la República á hacerla ob
ciales de Jos respectivos Gobiernos, y de sus servar fiel é inviolablemente.-En fé de Jo CIJa!, 
agentes Diplomáticos y Consulares, que lleven firma de su mano el presente instrumento de 
los sellos de los Secretarios de Estado, Legacio· ratificacion, sellado con {31 gran sello de las ar
nes y Consulados; las publicaciones de docu- 'mas de la República y refrendado por el Minis· 
mantos oficiales, los diarios ó periódicos, las re- t~o Secret¡¡.rio de ~tado eu el Departa.¡n.en~o 4~ 

• 
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... 



Rel~ciones Esteriores.-D¡¡,do .ert ~uenos Aires,. cion púbi¡ca, y debiendo estimularse e~t:.¡. ciase 
á 20 de Febrero del año de 1869.-D. F. SAR- de trabajós que tiene t>;~n poca remuneracion por 
l\1IENTo-fllariaúo Varela. parte del público.-El Presidente ¡ie la Repúbli-

ca-Ac1wrda:-Que el Ministerio de Instruccion 

7343~cal!gc de las ratitieaeiones de la 
Convencion Postal con Bolivia. 

El Sábado 20 de Febrero del año de 1869, reu
nidos en la Secretaria del Ministerio de Relacio
nes Esteriores de la República Arg¡omtina S. E. el 
señor l\línístro de Relaciones Esteriores de la 
Pepública Argentina Dr. D. Mariano Varela y 
S. E. el Sr. Ministro Plenipotenciario de la Re
pública dfl Bolivi:L Coronel D. Quintín Quevevo 
á efecto de proceder al cange de las ratificacio
nes de la Convencion Postal concluida el dia 6 de 
Julio de 1868, entre el Gobieruo Nacional y el 
de la República de Bolivia y presentados los 
instrumentos originale¡¡¡ de las dichas ratifica
ciones fueron caugeadas inmediatamente.-En 
fé de lo cual los abajo firmados. Dr. D. :VIaria
no Varela Ministro de Est tdo en el Departa
mento de Relaciones Esteriores y C0ronel D. 
Quintin Quevevo, l\Iinístro Plenipotenciario de 
la República de Bolivia han firmado el pres3nte 

. proceso verbal y lo han sellado con sus sellos 
particulares.-Fecho por duplicado en Buenos 
Aires, el dia mes y año arriba indicado.-(L. H.) 
MARIANO VARELA-(L. S.) QUlNTIN ÜUEVEDO. 

734.4-1\"outbl'ando fOu:n•da de la &duana 
Buenos Aires á D. FaJ.Jio Doso, y <1uxiliar 
de la Oficina de Libros de la misma, á D. 
Gervasio Castno. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Fe
brero 22 de 1869.-El Presidente de la República 
-Acuerda y decrela:-Art. 1° Nómbrase Guarda 
de la Aduana de Buenos Aires á D. Fábio Doso. 
-Art. 2f Nómbras'il Auxii.iar de la Oficina de 
Libros de la misma, al ciudadano D. Gervasio 
.Castro.-Art. 3° Oomuniquese, publíquese y dé
se al Registro NacionaL-SARMIENTo-J. B. Go-
rostiaya. · 

7345-1\"ombt•a•ulo ReccJ•t•n• de Renta~ en 
Itatí, á D. Angel Vargas· 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Fe
brero 23 de 1869.-El Presidente de la República 
-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nombrase Recep
tor dil Rentas en Itati, al ciudadano D. Angel 
Yargas~-Art. 2~ Comuníquese y dése. al Registro 
Nacionai.-SARMIENTO.-J. B. Goroslwga. · 

73':J6-S.lt!ióCl'ihit'·n•lose ti 60 cjCJnplal'cs 
de las 'Lecturas de Horacio Mann.' 

Departamento de Jnstruccion Pítblica-Bnenos 
.Aires, :febrero 23 de 1869.-Habiendo la. educa
cíomfi;ta argentina Da. Juana Manso, vertido del 
idioma inglés a1 patrio las •Lecturas de Horacío 
Mann•, si.endo este .un libro verdaderamente 
clá.~ico &(}l)fe'el .i~nportante asunto d~ la educa• 

~ .. ' 

Pública se suscriba á 60 ejemplares de la obra 
mencionada, quedando á su cargo el repartirlos 
del modo mas conveniente.-Oomuníquese á 
quienes corresponde, publíquese é ípsértese en .el 
Registro Nacional·-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

734 7 -Cl'eando en el ColC!Jio :1\aeional de 
Buenos Aires, la Cátedra de historia argel1~ 
tina é instruccion cívica. · 

Departamento de Instruccion Públ·ica-Buenos 
Aires, Febrero 23 de 186;).-Habiendo la ley del 
presupuesto consignado los sueldos necesarios 
para la fundacion de una nuev.1 cátedra que com
plemente la instruccion que se dá á los alumn0s 
en el Colegio Nacional de Buenos Aires, y
CONi!IDERANoo:-1" Que desde añcs anteriores, 
los Directores de este Establecimiento han de
mostrado la necesidad de que el estudio de la 
historia, distribuido en los diversos cursos, se 
complemente con la enseñanza de la historia 
Americana y especialmente Argentina.-2° Que 
el estudio de esta última será doblemente útil, 
si es que se le asocia el de las instituciones qae 
nos rijen, esplicando tanto sus antecedentes y su 
naturaleza' la composicion de los poderes públi
cos y sus principales atribuciones, como los. de
rechos primordiales de que gozan los habitantes 
de este pais.-Por estas razones, el Presidente de 
la República-Ha acorclaclo y dccrcta:-Art. 1° 
Créase en el Colegio Nacional de Buenos Aires 
una nueva Cátedra, con el título •Cátedra de h.is
toria argentina é instruccion cívica.-AÍ't. 2° 
Queda adoptado como texto para el estudio de 
esa última materia, el libro que el célebre profe
sor José Story escribió p!!.ra la Universidad de 
Harvard, coo el titulo ·Breve exposicion de la 
Constitucion de los Efltados Unidos», y que ha 
sido traducid0 al español por D. José Maria Can
tilo.-Art .. 3; Nómbrase para desempeñar la Cá
te;lra mencionada al Sr. D . .José Manuel Estrada. 
-Art. 4" El Rector del Colegio, propondrá al 
Ministerio de Instrnccion Pública la colocacion 
que deba darse á los ramos de enseíianza que 
corresponde á la nueva Cátedra, en el plan gen_e
ral de estudios.-Art. 5~ Comuníquese á quienes 
correspond:;~, publiquese y dése al Registro Na
cional-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

7348-suJJvenclonando á la J\.!ióociaeion 
Protector.J. de la Enseiianza en el Parana 
con 100 pfts. mensuales. 

Depa?·lamenlo de Instruccion Pública-Buenos 
Aire¡;, Febrero 24 de 1869.-oONSIDERAND0:-1° 
Que en la ciudad del Paraná hay una Sociedad 
espontáneamente formada por Jos principales 
·vednos, y que con el iitulo de •Sociedad Protec
tora de la Enseñanza• la promueve activamen1e 
subvencion'lndo Escuelas, y habiendo álcáiizado 
á fundar un Colegio que se sostiene apesar d¡¡ 
sus crecidos gastos, con los .-ecursos que reun~ 

' ; ~· \ 
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mediante las suscríciones que ha organb:ado.
Que hechos de este género dE>ben ser enaltecidos 
y estimulados, á fin de inducir á los vecinos á 
que asuman la intervencion que les corresponda 
en la educacion pública, y sin la que ésta no 
c0ntará sino con recursos reducidos ó prec::~rio8. 
-Por estas razones.-El Presidente de la H.epú
blica-Ha acordado:-Subvencionar durante el 
presente año con la cantidad de lOO· pfts. men
¡:;uales al Colegio establecido en el Paraná, bajo 
la direccion de la ·Sociedad Protectora de la En
señanza.•-Lsta subvencion regirá desde el 1° 
del corriente mes y será imputada. al inciso 1&0 

item 1° art. 5° del prPsupuPsto víjPnte.-Comu
nique,;e á quienes corre~ponde, pnbliquese é in
sértesH en el H,egistro Nacional.-SARMÍENTO-
N. Avellaneda. · 

7349-conecdicndl• la suhvcneion de 500 
pesos fuertes para co-nstruir los Templos 
de San Fernando en Buenos Ai.es, y de 
Dolores en San Juan. 

iJCJ!al'iLwwntu del Culto.- Bu<Jnos Aires. Fe
brero 24 de 18G9.-Habiéndose solidtado 1>
cooperacion del Gob1erno para ayudar la cons· 
truccion de la iglesia parroquial dH S1>n Fernan
•lo en la Provincia de Buenos Arres, y la de 
Nue~tra: Señora rle Dolores en la ciurlad de San 
.fuan.-EI Presidente de la RepúiJiica, ha acor
dado conceder á cada uno de e~tos templos, la 
subvencion de 500 pfts., que será pagada en 
mensnaliaarles de 100 pPsos.-Impútese este gas
to >.1 inciso Ü0 , itP-m 1", articulo 5Y del presu · 
puesto vigente.-Comuniquese á quieneR corres
ponde, pu bliq u ese é insertes~ en el H,egistro 
Naúionai.-SARMIENTO-N. Arellanecla. 

7'350-Notnbl'nndo Cutedt•:ítieo tle 11Iutc• 
máticas an el Colegio NaciQnal de lVIen· 
doza, D.JJusto- Godoy. · · 

lJepartamento de lnslruccion Pública-Buenos 
Aires, Febrero 24 de 186.;.-rlallándo.;e Vilcante 
la Cátedra de Matemáticas er.1 el Colegio Nncio
nal de Mendoza, por renuncia del señor D. Va
lentin Mabres que la de~empeñaba.-El Presi 
dente ue la Hepública,-llu rtcu¡·dado L' deCI'cla: 
-Art. -1 ~Nombrase Catedrático de Matemáticas 
del Colegio Nacional do 1\Iendoza, al ~eiior In
geniero D. Justo Godoy, con el sueldo que asig
ua Lt ley del presupuesto·-Art. 2° Comunique
Be á quienes corresponda, publiquese é msértese 
en el Regi::~tro Nacionul.-SAI{J\IJENTo-N. Ave
llaneda. 

7351-Uet•onoc~.,ndo ni Ih:. D, ,\.tloHo Re• 
driguPz, en el carúetor rlc En·daclo Extra
ordinario y Ministro l'lenipotcnciari' do 
1a República Orient,,l, cerca de la Hepú· 
blica Argentin~. 

D, Adolfo Rodríguez. por la cual es nombrado 
Enviado Estraordinarío y Ministro Plenipoten· 
ciario en mlsion espeeial del Gobierno de ht 
Hepúhlica Oriental del Uruguay, cerca del de la 
República Argentina; Ha acordado y dccreta:
Art. 1° Queda -reconocido el señor Senador y 
Camarista Dr. D. Adolfo Rodrignez en el carác· 
ter de Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
petenciario en mision especial de la .República 
Oriental del Uruguay cerca del Gobierno de la 
República Arg~ntina.-Art. 2° Comuníquese, pu· 
blíquese y dé~•'l al Registro Nacional-SARMIEN· 
To-J1iariano V arel a. 

7352-xontlH"nntlo Scet•etu•·io tlc In ,\.dua• 
na del Rosario á D. B<ildomero Garcia. 

Departamento de Hacienrla-Buenos Aires, Fe
brero 25 de 1869.-El Presideute de la Repúbli
ca-Acue·r-da y dccrcta:-Art. r Nómbrase Se
crPtano de la Administracion de H,entas del 
Rosario, al Oficial Liquid::~dor de la misma D. 
Baldnmero Garcia.-Art. 2" Comuníquese y di>~e 
al Registro Naciona!-SAI~MIENTO-J. n. Uu
rostiaga. 

7353-xomht•antlo ollh•, ))• A "e lino Jcet" 
reira, pum clesempeüar el Juzgado Nacio 
nal de Santa Fé, durante la ausencia del 
propietario. 

Departamento ele Jústida.--Buenos Aires, Fe
brero 25 de 1ti69.-rlabiéudose concedido al Dr. 
D. José Mr;ria Zuviria, Juo·z Nacion de Seccion 
en la Provincia de Santa-Fé, permiso por dos 
meses para ausentarse del asiento del J uzgacto; 
en uso de la f¡-~cultad conferido por el articulo 22 
capílulo3° de la tlonstitucion.-~1 Presidente de 
la. Hepública Argentina-Ha acordado 11 decreta: 
-Art. 1 o Durante la ausencia dr-1 Dr'. D. José 
1\Iana Zuvina, el Juzgado Naeional d<.l Seeciou 
de Lt Provmcia dtl Santn-Fé, será de~~.,mpeñado 
por el Dr. D Aveliuo Ferreira.-Art. 2° Comuní
que~e á quienes corresponde, publi,¡uese é in
;értese en el Registro Nacion<>l.--SAR~IIENTO
N .. Atellangda. 

7354-cont!•a!o J)!H'a ~~~ eonsil'ucicau d~ 
casuchas eu la Cordillera. 

Depal'lu:nwnto del Jnteriui'·-El l\Iinír:;tro del In
terior de la R .. pública Argentiua, en representa· 
cion de su Gobierno, por una parte, y por otra 
D. Pedro Agote, á nombre y representacion de 
D. Cárlos z tnata como 0onstnwtor y a e D. Fran
cisco R. Galíndcz, como fiador, han· convenido 
en celebrar un contrato eontenido en Jos articu
las siguientc;:;:-1 ° D. Pedro Agote se comprome
te Ú, llOrUbl'e de SUS r~prü:;cnt•Hl.OS 1 á hac8r 
construir con sujeccion al m oc~ el o q ne sirvió 
para la ejecucion de las ca_suchas del Velad¡,_ro 

Departamento de ·Relaciones .Z::sleriores--Bu~nos y clel Zar,jon en los pan<JOS denom1_nados •La 
Aires, Febrero 25 de 1869-El Presidente de la Embocadura» dUo Carmontos, Y lmea d~ · la 
República-En vista de !<1 carta credencial que Cordillera.--2° _Las casuchas deben ¡:;er _ s{>ltda-

1!Ja presentado el ~eñor S.:;nador y Camarista D•. 1 mente con,;trUtdas, de escelentes rnat~:nales de 
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ladrillo, cal y piedra, y segun las reglas del 
arte.-Gualquiera falta ó desvío inmotivado del 
plano _las hará in~dmisibles, quedando el em
presano en la obhgacíon de repararlas á su 
oosto.-39 Al la~o de cada casucha, y en el lu
gar mas convemente, f'eñalado por el construc
tor,_ ~e acuerdo con personas prácticas, 9e cons
c~·uua por el empresario un eorral de piedra sin 
mnguna argamasa, de veinticinco varas en cua
tro de estension.-La piedra tendrá una y media 
vara de alto y tres cuartas de ancho.-4° Las 
cua~ro casuchas y corrales correspondientes de
becan quedar concluidas en todo Abril del año 
p:óximo de 180, y ser \n recibida> por un irl''<:
mero que el Gobierno comisionará al efecto~-
5~ El Gobierno Nacional pagará al empres&>.rio ó 
apod<.JrH do por cada casucha· -• cuatro mil pesos 
fuertes•, en la forme. siguiente: al aprob3.r el 
co_ntrato cuatro mil qesos, cuatro mil pesos mas, 
seis meses desp~es d·· esta fecha; y el resto de 
O?~€l mil pesos, Inmediatamente despues de re
CJbJdas Y aprobadas las obras por el Gobierno. 
--Es entendido que el empresario deberá dar 
fianza abonada por las cantidades antiCipadas 
que reciba.-6" El empresario se obliga :\ com
p_onRr la cu~va de Pastos Largo¡;;, á fin de que 
s1rv~ de eficaz refujio á los tr:mseuntes. por una 
c~nt1dad _que no escedt>. de 500 pesos fueites; de
biendo fiJarse e~ ?O>to efectivo de esta compos
tura por el Com1s10nado del Gobierno, de acuer
do con la empresa.-7° Ri el empresario Zanata 
no entregase laR casuchas en el término fijado 
en el 3:rt~culo 4° de este contrato, será multado 
con. qmnw_1tos I_>esos. fuertes por cada una, y pa
gara ad~mas elm~e~·es de tmo P'll" ciento sobre 
las _cantidades anticipadas, de~de la fecha de su 
r~?1bo; salvo" fuerza mayor ó cas0s fortuitosjus
tifJcados.-8· Tan In ego como esten concluidas 
las casuchas, ó mas bi~n, calculando el tiempo 
su coucluswn, el empresari@ dará aviso al Go
bierno il fi_n. de que nombre el ingeniero qua ha
ya de reCJlnrl~ts.-9° Dado el aviso oportuna
mente al Gobierno Nacional, si este no mandase 
recibir las c_asuchas, ó hay algnn inconveniente 
para el. reCibo, como un temporal de nieve ú 
otro de Igual gravedad, el Gobierno Nacional en· 
tregará sin_ embargo, la cantidad que restase, 
quedando ~~empre el contratante oi)Jigado á las 
responsab1lldades que este contrato le imoone. 
-En tal caso, el recibo de las casuchas se· harft 
á principios del yerano próxirno.-10. Al cumpli
miento de lo estipulado en los artículos auterio
res, los contratantes SR obligan, en la mejor for
ma d~ derecho, firmando dos de un tenor y para 
un m1smo efecto.-Buenos Aire~ Marzo 2 de 
18GS.-Dalmacio Vele:: Sars{ield.-/ Agote. 

!Jcparlamcnlo del Jnter·ior.-Buenos Aires. Mar· 
zo 2 de 1869.-Apruébase en todas sus partes el 
precedente _contra.to; ~sus efectos, -comuníquese 
. all\Itmsteno de Hacien•la, y remítase al E-cri· 
bano Gen~ral. de Gobierno para qne Jo reduzca á 
escntura publlcD, y se dén idos interesados Jos tes
timonios que soliciten.-:.:ARl\IIENTo.-/Jalmacio 
.Vele;;- Sars(leld. 

7355-M:uulantlo tt•athtch• algunas ob1·as 
sobre Derecho Constitucional. 

Departanwito del Jnteriot-Buenos Aires, Mar
zo 2 de 18G9.-COKSIDERAND0:-1 ° Que es un 
deber de todo Gobierno, ilustrar al pueblo ue SIJH 

,ierechos por medio de libros que espliquen la 
Constitncion política del país. lo mismo que en 
sus deberes, por la enumeracion de las prerro
gativas de los poderes públkos;-2" Que muchos 
de .los dü;turbios que han tenido luoar en la Re
públkl, nacen de la confusion de facultades y 
conflictos de los poderes de les Estados Federa
lP-s, desconociendo las atribuciones del Gobierno 
Federal; uudando de la constitucionalidad de sns 
:JCLu>':---~¡u Que por }a similitud entre liUPstr¡;; 
Cou,tituciou y la ue lo~ !i~slados-Uuidos de Nur
te Am~rica, convi•'ue á falta de libros originales 
traducir los comentadores mas notabks y mo
dernos de esta.-El Presidente de la República
JJccrcta:-Art. F Comisiónase al ciud:td<~no Adol
ft) Rawson para hacer lft trad ucclon de la dé
cima edicíon de la obra titulada: • \Ver power 
under the Constitution of the United States• 
por William Whiting; al ciudadano Luis V. Va
re]¡¡, pam la tnttluccion de la obra escrita en 1SG8 
por John Norton Pomeroy «An introducction to 
the Constituttonal Law of the Uuited States•: 
al ciudadano U~rlos Pellegriui, la obra •The 
Constítution of the U. S. annotated• por George 
\V. Paschal publicada en 18G8, al seüor D. Ra
mon Rort la obra d:tules of Procceding allCl De
batfl in deliberative assernbli.es•, por Luther S. 
· :nshing, ediciones de 18G8, á ]:;¡, seiiora .Juana 
Manso, el libm .. civil Liberty anil self governe
menb por Lieber.-Art. 2" Estas obras se im
primirán por cuenta del Erario Nacional, en nú· 
mero de 2000 ~jemplares, cuya distribucion se 
hará por el Ministerio del Interior en la forma 
que se determine por ei Congreso Nacional, it 
quien se d•uá cue1ita de este decreto.-Art. 3~ 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cion<.l.-SAR':lllENTo-Dalmacio Vele;; Sarsfield. 

7356-Xomh••ando e"e1•ihicute ~~ ele la 
Contaduria á D. Mítximo Paz. 

lh:parlamcnto de Hacienda-Buenos Aires, Mar
zo ::l de 186fJ.-El Presidente do la ltepública,..,... 
Actterda !f dccrcla:-Art. 1° Nólllbrase escribien
te 2° de Contaduría General al ciudadano Móxi· 
mo Paz.-Art. 2" Comuníquese y dése al B.egis· 
tro Nacional.-SARiiiiENTo.-J. B. Gorosliaya. 

735<( -XoJubrantlo Gtuu•da de la '"duana 
del Uruguay á D. Prudenc1o Palavecino . 

Departamento de llncir.ntla.-Bneno~; Aire~, Mar
zo ~1 de 1861.!.-El PresidentE~ de la. Hepública,
Acucrlla y dec1'cta:-Ar-. 1~ Kómbrase Guarda 
del Uruguay, al ciudadano D. Prudencia Pala
vecino.-Art. 2" Comuníquese y dése al Hegíflt.ro 
Nncion11l.-SA IDJIF.NTo-J· H. 11ornsliaga • 
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~¡" 358-Nolllhi•ando f.:uardn tle In J\.dunnn 
de Goya á don Eleuterio GonzaleL. 

Drpartawento de Hacienda-Buenos Aires, Mar
zo 3 de 1869.-El Presidente de la Repúbiica,
Acucnla y decreta:-Art. 1° Nórnbrase Guarda de 
la Aduana de Goyr<, .al ciudadano D. Eleuterio 
Gonzalez.-Art. 2° Comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-SARMIENTo-J. B. Gorostiaya. 

7359-Poniendo bajo las th•denes del Ge• 
neral Arredondo, á toda la fuerza que se 
encuentre en armas en la Provincia de San 
Juan. 

Departamento del lntGI'ior. - Buenos Aires, 
Marzo 4 de 1869.-CoNSIDERAND0-1° Que el 
Gobierno Naciona 1, en virtud del art. 6° de lt 
Constitucion, que le impone el deber de garan
tir á esta Provincia la forma representativa re-

. públicana de gobierno, de acuerdo con lo esta
bl<:cido en el art. 5° de la misma, y la facultad 
para intervenir en ellas á requisicion de las auto
rid&.des constituidas, cuando hubiesen sido de
puestas por la sedícion, ordenó por autoridad 
pro pi:;~. y á requisicion de la Legislatura de S a u 
Juan, que fuesen puestos en libertad los Repre
sentantes que habían sido presos por lo.; Pode
res Ejecutivo y Judicial de aquella Provincia, y 
que la Legislatura fuese restableeida ·tal como 
se hallaba el dia en que sus actos fueron desco
nocido<> por el Ejecutivo de Srtn Juan, por de
creto de 30 de Octubre de 1868.-· 2~ Que termi
nada pacíficamente la mision del Comisionado 
nacional, que limitó á ese solo objeto su accion, 
el Gobernador de la Provincia de San Juan, in 
sistiendo en sus anteriores propósitos, descono
ce la autoridad en virtud de la cnal obraba el 
Gobierno Nacional, y sin hacer uso de los me· 
dios con:stitucionales, ha vuelto ha desconocer 
los actos de la Legislatura de la Provincia por 
decreto de 16 de Febrero próximo pasado, dan
do como nulo todo lo obrado por el Comisio
nado Nacional.-·3" Que por el decreto de 20<'\eFe
brew, el Gobierno de San Juan espulsa ignomi
niosamente del territorio de la Provincia al ba
tallan de Guardia Nacional movilizada, que á 
pedido suyo la guarnecía, por su seguridad con
tra amagos de invasion, desconociendo por este 
acto las atribuciones que el articulo 80, inciso 
17 de la Com.titucion Nacional acuerda al Po
der Ejecutivo.-4° Que los Gobiernos de ·PrC'vin
cia, electos por sus comprovincianos para obje
tos puramente provinciales, no son partes del 
Gobierno Nacional, que en caso de error ó viv
lacion de la- Uonstitucion, solo es responsable 
ante el Congreso; donde se halla repn~sentado 
el pueblo y las Provincias de toda la Repúbli
ca por sus Diputados y Senadores, lo que im
porta decir que en ningun caso los GobernaLlo
res de Provincia pueden entrar á discutir la cons
titucionalidad de los actos del Gobierno Nacio
nal, pues de lo contrario se estableceria el heoho 
monstruoso de una discusion prévia para cum
plirlos, y la guerra civil como único Juez en los 
dísidentes.-5° Que todos estos actos del Poder 
Ejecutivo de San Juan, imp<;>rtan un estado de 

verdadara sediccíon contra la Constitncion y las 
autoridades nacionales, segun los clasifica el art. 
19 tít. V. de la ley de 14 de Setiembre de 1863.
Considerando por otra parte.-Que la Legislatu
ra de San Juan, por resolucion de 19 de Febre
ro, comunicada al Gobierno Nacional en la 
misma techa, solíctta el amparo Nácional, que 
el Gobierno está en el deber de prestarle con 
arreglo á los articulas 5° y 6° de la Constitucion. 
-Por todas estas consideraciones, y á fir1 de ga
rantir la forma republicana, míentra~ dure la 
actitud amenazante del Gobernador de San Juan 
el Presidellte de la República ha acordado y de
creta.-Art. 1° Toda la fuerl!la tanto de linea co
mo de Guardia Nacional, que se encuentre en 
armas en la Provincia de San Juan, queda bajo 
las inmediatas ordenes del General D. José Mi
guel A.rredondo.-Art. 29 Todo ciudadano que 
torn-e las armas para rt>sistir con el Gooernador 
de San Juan, las resoluciones de las autoridades 
nacionales, será considerado en rebelion contra 
ellas, y por lo tanto. sujeto á las leyes militares 
que rijen el caso.-Art. 3° El General Arredondo 
apoyará con la fuerza pública, el mantenimiento 
de la Legislatura en el ejercicio de sus funciones 
ordinarias.-Art· 4° Comuníquese publíquese y 
dése al Registro Nacionai.-SARMIENTo-Dal
macio Velez Sarsfielcl. 

7360--ereantlo un Colegio Nacional 
la Provincia de Santiago. 

CJI. 

Dtpartamento de JnstrtLcC'ion Pública-Bue.nos 
Aires. Marzo 5 de 1869.-CoNSIDERANDo-1 ~ Que 
la ley vigente del presupuesto ha desí6nado las 
cantidades necesarias para la fundacion y sos~ 
ten de un Colegio Nacional en la Provincia de 
Santíago.-2" Qlle la Lejíslatu ra de esta provin
cia ha hecho cesion nor la ley de 4 de Diciembre 
de 1868, de un local' adecuado y cómodo para 
1:;. planteacíon del Colegw.-Por tanto, y tenien
do presentes las consideraciones espuestas para 
la recientll fundacion de los Colegios de San · 
Luis, Rioja y Jujuy, como los espuesto por el 
Exmo. Gobernador de Santiago, en la nota pre· 
cedente.-El Presidente de la Repúbli'tla.-Jia 
acordado y deereta:-Art. 1° CréaEe en la Provin
ciá de Santiago del Estero, un Colegio con el 
reglamento y plán de estudios adoptados para 
los demas Colegios Naciona\es.-Art. 2° Habrán 
en el Colegio Nacional de Santiago del Estero 
veinte becas para jóvPnes qne quieran dedicarse 
al profesorado de la Instruccion Primarirt.-Art. 
3° Estas becas serán concedidas por el Gobierno 
de la Provincia de S:mtiago, debiendo este dar 
cuenta al Ministerio de Instruccion Pública, del 
modo como sean llenadas.-Art. 4o Para obtoner 
una beca el solicitante debe:-Acreditar haber 
cumplido quince años de edad, s::.ber leer y es
cribir, poseyendo conocimientos elementales de 
gramática, geografia y aritmética.-Comprome
terse á desempeñar el pnesto de profesor de ins
truccíon primaria en la Provincia, por seis años, 
contados desde la termina~ion de sus estudios 
en el Colegio. Los que ocupen estas becas, se
rán llamados alumnos maestros.-Art. 5" El 
Rector del Oolegio regenteará una cátedm de Pe• 
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llagogia, á la qne asistirún los alumnos maes- Juez manifestado, por su nota fecha 10 de 
tros y en la que rendirán exámen al fin de cada brero, que se halla en aptitud para entrar en 
año, como en las derr1as clases. Podrán igual- ejercicio de sns funciones.-El Presidente de. 
mc:nte concurrir á esta aula, los alumnos ester- República.-Ji a acordado y decreta-Art. 1° 
nos qne quieran ~eguir sus leccíones.-Art. e? da en ejercicio de sus funciones el Dr. D .. 1 
Los alnmnos maestros despues de rendir su úl- Palma, Juez N. de Seccion en la Provincia 
tímo exámen, recibirán como certificado stt diplo- Mendoza.-Art. 2° Comuníquese, publiquese 
ma de macslro.-Art. ·¡o Los alumnos maestros 'dése al Rerristro Nacional.-SARl\IIENTo-N 
ayudarán los profesores en Al colegio como re- lás Avellaneda. 
petlrlores ó celadores, y en el departamento de 
instruccion primaria como segundos maestros. 
-Art. 8° El Colegio tendrá el personal que de
termina la ley del presupuesto. El Rector, el 
Vice-Rector, y tres profesores tomarán á su car
go bs ramos de enseiíanza que determine el plan 

7363 - NomiH"ando 2 Cl Estah~tero 
Ferro-Carril Central Argentíno a D. 
nimo Alcazar. 

rf,, estudios ele Jos colegios en el primer año.- /Jcparlamcnto del Intc,riot-Buenos Aires, Mar-'. 
El Departamento de Instruccion primaria será· zo 8 de 1869.-No habiendo D. Alfredo Prieu, to~ • 
regenteado por el Vice-Rectoró uno de los pro- mado posesion del empleo de 2" Estafetero am
fosores, ocupando como segundos maestros á los bulante en el Ferro-Carril Central para que fu~ 
alumnos íntPrnos que se dedican al profesorado nombrado con fecha 30 de Enero, y siendo ·· 
-Art. Ü

0 
Queda encargado del nombramiento gente proveer cuanto antes esa plaza, el P 

de profesores, S. E. el Sr. GobemaQ.or de la dente de la República.-,4ctteraa.:-:susp,em1eJ.:! 
Provincia de Santiago.-El Ecónomo y sirvien- los efectos del acuerdo ele 30 de Enero 
tes serán nombrados por el Rector.-Art. 10 En y nombrar para ocupar ese pu.esto á D. 
la. dotacion de becas, sueldos y demas gastos nímo Alcazar. que lo desflmpeña ntlanna:mEmt·~• 
del colegio, se seguíra la distribucion hAcha en y con antiguedad del 8 de Febrero 
la ley del presnpuesto.-Art. 11 Encárgase al efectos, comuníquese al Ministerio de 
Gobierno de la Provincia de Santiago delE~tero, y avisese.-SARi\IIENTO- Dalmacio Velez 
de la planteacion del Colegio, de acuerdo con el {ield. 
Rector que se nombre, debiendo dirijirsele con 
este objeto la nota acordada.-Art. 12 Comuni 
quese á quienes corresponda, pul:lliquese y dése 
al Registro Nacional.-SARl\IIEN'l'o-Nico!ás Ave
llaneda . 

7361_1\:oinbJ•audo lte(•tor :o~· \'iee-Iteeto•· 
del Colegio Nacional en Santiago. 

/Jcpa/'tamcnlo de Inslrttccion Públi.ca-Buenos 
Aires. Marzo 6 de 1869.-En cumplimiento del 
decreto fecha 5 del presente, ~y para preceder á 
la instalaGion del Colegio Nacional en la Pro
vincia de Snntiago del E~tero.-.El Presidente 
de la Hepública -Ha acordado-P Nombrar Rec
tor del Colegio al Sr. Juan MiliJUrg de¡la Univer
sidad de Heidelberg, y Vice-Rector al Dr. D. 
Francisco E. Malbran con los sueldos que les 
asigna la ley del pn1supuesto.-2" Que por el 
Ministerio de Instruccion Públíca se remitan al 
Hector nombrado las instrucciones competentes 
para lainstalacion del Colegio.-3° Comuníquese 
,a quienes corresponde, pub1iquese y dése al Re
gistro NMionai.-SARMIENTO - Nicolás Avella
neda. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, 1u~IIL\J: 
D de 18G9.-Hallándose vacante la dignidad 
Arcediano en el. Cabildo de la Santa Iglesia 
tropolitana, por renuncia del Dr. D. Martín 
l:'iñero que l>1 ocupaba.-EI Presidente de 1a 
pública.-lla acorllado y clec1·eta:-Art. 1° N 
brase para la Dignidad de Arcediano ele la Sarlt;J.' 
Iglesia Metropolitana, al Chantre D. Nicolás 
res.-Para la Di¡;{nidad de Chantre, al Mftestr~r 
Escuela, Dr. D. Francisco Villar.-Para la D 
nidad de Maestre Escuelfl, al Tesorero D. · 
Briól.-Para la Dignidad de Tesorero, al ua,no,m; 
go, segundo Diácono, Dr. D. Víctor Sil.va .. -".a.Jr"l 
tículo 2° Nómbrase al Canónigo D. José l\1. 
lazco para la segunda Canongía de 
vacante por el aRcenw del Dr. Silva.-Art. 
Nómbrase Canónigo honorario en la Santa .L"'·"~. 
sia Metropolitana, al cura de la IJg.,.,.,.,,,.,, 
Catedral al Norte D. Cornelio San""•"u .. -.tu··~ 
ticuio 4° Comuníquese :1 qui.enes 
publiquese y dése al Registro .L'a'""''u'"·--"''.aro.~· 
:MIENTo.-N. Avellaneda. 

9362-Poniendo en el ejercicio de sus 736 
funciones al Juez Federal de Mendoza, 
Dr. D. Juan Palma. 

¡zaudo· el Censo. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, .u.L'"'" -·"'· 
Departamento de .Justicia-Buenos Aires, Marzo zo 10 de 1869.-De acuerdo con el decreto tec:ha 

(i de 1869.-Encontrándose el Dr. D. Juan Pal- Enero 28, creando el cargo de Su.perit•en,iertte .. ;1. 
ma, Juez Nacional de Seccion en l\Tendoza, ab- del Censo y disponiendo la pr•emtracicm 
suelto de h acusacion que contra él entabló la general, reglamentacion osiciones ~v•~p·~-
Cámara .4e Diputado¡;, segun lo comunicó al Go- mentarías pa,ra llevar á. aquel · 
bierno elPresidente del benado con fecha 20 de y-Considerando que el plan y disposiciones 
Judo del año ppdo. y hablando el espresado xiliares que le han sido pre¡;¡entadas por el 
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·. perintondente, son Jo pu'f6cb acuerdo con la 
nn~l'.f.li'."· de las Naciones que mejOr<olS ('jemplus 
nfrPN•.n en órden á estas op•raciones, y que han 

modificadas y amplificadas, cual lo reque
,.::~,.~u el modo de ser de la República, su aspecto 
•. físico, la condicion de sus habitantes y los inte

reses sociales que se tiene en vista satisfaeer:
:Considerando t<tmbien que alguna¡, de las dispo

. siciones propuestas, deberían ser objeto de una 
_ley, que por tanto, exijen la sancion del Congre
flo, pero que el Ejecutivo Nacional prest\tndoles 
.su en interés de no interrumpir los 
u"·""· os del Censo y siendo deficientes J:¡¡s leyes 

"-c•<.tlvLi"U<'" hasta el presente, es con cargo de reca
r aquella sancior.; el Presidente de la Ilepú· 

· blica-Acucrtla y dccrcla-

CAPITULO I 

l'LAN DE J<jJ];;CUCION Y ENCARGADOS DEL CENSO 
·. · .. Art. 1° La ejecucion del primer empadrona
. nto de la pobbcion de la H.epública, está en
·co.mEmclacla en primer lugar al Superintente del 
":"•~v. de quien redbirán este decreto y las ins
uvljlVLlt"'• órdenes y avisos que se juzgue nece 

<mirllJ espedir, los Comisarios provinciales y de
,."''"" directores parciales.-Art. 2° .Para la misma 

ecucion del Censo, l¡; República se considerará 
1u1u"' en poblacion terrestre y po blacion flu
.. -La primera comprenderá la de h1s catorce 

!-p:w,rin·cías, la de los territorios nacionales y el 
ércíto que opera en el Paraguay.-La segunda 

de embarcaciones surtas en los puertos, las 
,p••~~·'H"'D de tránsito por los ríos interiores, la de 

íslas y el personal de la escuadra naeional. 
3° La ejecucion del empadronamiento, 

_;oc•;.; u u las divisiones que establecerá el Superin-
ente, quedará encargada:-1 ° Para la pübla

terrestre, á Comisarios provinciales, Co 
antes Generales de frontera, gefe de Colonia 

General en gafe del ejército de operaciones en 
Paraguay.-Y á las órdenes de estos, á Comí

. siones de seccion, empadronadores de distrito, 
:. Gefes ue fortin, de guarnicion, de mision y de 

ívision ó cuerpo,-2°_Para la poblacion fluvinl, 
. al Cnpitan General de puerto y al Gefe de Es
,cuadra;-Y bajo sus órdene~, á los sub delega
.dos de marina y demás gefes de puerto, á Jo.; 
rretes y empleados do rrsguardo, g~.fes de gnarni-
. y eomandantm; de buque. 

CAPITULO li 

ATlUDDClO:\l~S Y DEBEUEI:l 

Art. 4" Todo ciudadano que tome parte en la 
ejecucion ele! empauronamiento, debe sujetarse 
.en un to<io al ph1n general, á las atribuciones y 
: ilebere~ e::;peciales de su cargo, y á las ól'den•.: 

instrucciones que reciba de los fnncionrtrio~ 
nA1rirYrA<:! del Censo. 

DE LOS CO:\IIRARfO:'l PROVINCIÁLES 

1" Dar:H' [t conorer en sus funciones con f'l Go 
bierno respectivo, prestar ante él juramento de 

. cumplir fiel y verídicamente los dEberes de su 
·4'\<~.•·an; y ponerse de perfecto acuerdo con dicho 

iemo para (•m prender sus tru b¡¡jos, solicitan-

do sus dat.o~, cooperacion, proteccion é indic:t
ciones.-20 Tomar conocimiento de toda la pro
vincia, su estension, accidentes físicos y divisio
nes admi:listrativas de las ciudades v de la 
campaña; y con sojecion á este conocimiento, di
vidirla para Jos objetos dAl Censo, en tantas sec
ciones como divisiones civiles principaies existan, 
nombrando para cada seccion tres vecinos, que 
formen la comision de seccion. Si se pres~ntase 
nna diviAion administrativa tan escasa de hom
bi·es, que no pudiese completarse la Comision, 
nombrará dos y hasta uno. Y si ese uno no lo hu
biese (como se ha hecho sentir en alguna parte) 
buscará en la capital de provincia ron quien sn· 
plir esa falta, haciendo conocer el capítulo de las 
compensaciones; siempre, todo de at;uerdo con el 
Gobierno provincial.--3" Nombradas todas las co
misiones, circularán con profosion el folleto de la 
organizacion de todos los trabajos del Censo, ór
denes, iostruccione:;; y libretos de padron, pro
porcionando tambien las distribuciones á la 
importancia respectiva de las secciones,-/¡0 In
tervendrán en todas las dudas que ocurran á las 
comisiones contestándolas y proveyendo de 
acuerdo con el espíritu del pian, organizacion y 
hechos principales del Censo.-5° Segun el cono
cimiento tomado de Jos accidentes físicos de la 
prucincia y sus caminos, recordarán á las seccio
nes el deber en que estáu de proveer al empadro
namiento Je la poblacion que cerca de cRda una 
de ellas, 6 dentro de su jurisdiccion, pueda en
contrarse destRcada en· los montes, sierras, tra
vesírtR, ó que arribe á la seccion en los días del 
Censo por haber ve1:üdo en viage.-6° I'ransmí· 
tirán sin pérdida de momento las órdenes que 
circule la superintendencia, muy especialmente, 
hs que se refieran á los días del Censo.-7° Com
pletarim y rectificarán los Censos de las seccio
nes, observando si alguna ha quedado en todo 
ó parte sin empadronarse y proveyendo á estas 
omisiones segun cada caso y su ilnstracion se lo 
acon~ej<'.-8° Tendrán muy presente dar exacto 
cumplírr.iento á los arts. 7 y 10.-9~ Reunido to
do el Censo provincial, examinado, completado 
y rectificado, lo enviarán con toda seguridad al 
Superintendente, acompHñando una nómina de 
todos los ciudadanos que han formado la Comi
sirw, sus empleos ú ocupacion y residencia legal; 
y al mismo tiempo, acompañarán Ias nóminas 
originales que hayan pasado de empadronado· 
ros, las Comisione~ de seccion, y mn lta'l or;table
cidaG por caJa una. 

DE LAS 00:\USIONES DE SECCIO:'> 

1'' Tomar[tn conocimiento de tod,t la estension 
de la Seccion, sus accidentes especiales y su di
vision en distritos, cuarteles ó di versas agrupa
ciones de poblacion, poniéndose de acuerdo con 
la autoridad local, si es que ella misma no fuera 
parte de la Comísion.-21 Subdividida la sec
cion, en distritos, cuarteles, manzanas ó grupos, 
como sea, nombrarán un empadron~dor para ca
da subdivision ó para dos, si Jos vecinos capaces 
no se encontraren.-3° En estos nombramientos 
deberán utilizarse siempre que ello sea posible, 
empleados nacionales, provinciales (si el Gobier
no re~peetivo lmhi<Jso obrado de acnenlu al arti-
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culo ID,) silCdl'<loles, maestros de ese,1ela, etc., 
prefiriendo síempre los vecinos mas ilusm<dos, 
morales y activos, nacionales ó cstnwgeros si ab
solutamente no hubiese aquellos.-4° Al estable
cer las subdivisiones y nombrar empadronadores 
deberá tenerse cuidado de no confundir agrupa
ciones urbanas con rurales; de este modo, el em
padronamiento vendrá deslindando desde su eje
cucion, una de otra poblacion.-6° Entenderán 
en los casos de engaño ó falseamiento de hechos, 
que denuncien los empadronadores, ó en que 
incurrieren ellos, y aplicarán las multas y penas 
establecidas en los arts. 14 y 15, pidiendo pro
teccion á las Autoridades civiles ó policiales in
mediatas y procediendo a la distribucion de las 
multas con arreglo al art. J::.. -7° Comprobar!t" 
examinando los trabajos de cacht empadronador 
para rectificar las omisiones que pudi~re haber 
hecho, faltas en que hubiese incurrido, fijándose 
especia.lmente si todo el caserío de cada sub-di wi
sion ha sido bien comprendido, si no falta fami
lia alguna, y si los líbretos del Censo, han sido 
llenados, en todo con arreglo á los modelos y 
prevenciones que les acompañan impresos.·-
80 Completado el Ceuso de la seccion, por la 
reunion de lo:; trabajos de todos sus empadrona
dores y comprobado y rectificado, la Comision lo 
enviará con seguridad al Comísari J provincial 
respectivo, acompañando á este envío, la nómina 
de los empadronadores, sus 'lmpleos y re.,íden
cia y un detalle de las multas que pudieren ha
berse esrablecido en cada sub division. 

DE LOS EMPADRONADDRES 

1° Su primer deber será tomar exacto conoci
miento de todo el ca<>erio de "u snbdi visíon, y 
el camino que llevará el dia de Censo para em
padronar casa por casa, sin dejar habitante al
guno.-20 Si un inconveniente superior le im
pidiese continuar en sus funcione~; de empadro
nador, lo comunicará sin tardanza á la comision 
de seccion. y si no hubiese tiempo para ello; 
nombrará por. si uuo ó mas suplentes, entre
gándoles al mismo tiempo órdeneR, instrucciones, 
libretos y cuanto hubiese recibido sobre Censo.-
30 Verificarán el padron casa por casa, y siem
pre que se pueda anotando de presente a cada 
habitante, poniendo de eada uno to<ias sus con
diciones, como indican los libretos, fijándose si 
hay algo para las especiales.-4° El empadrona
dor preguntará siempre, si en el momento que 
empadrona falta una ó mas personas de la casa, 
de las que habitualmente duermen en ella, y 
que, por obligacion ú ocupacion, están fuera en 
ese momento ú en ese día; y al efecto, tomará 
su nombre y condiciones y le empadronar!. co
mo si estuviese pres¡mte. Pero, si la persona 
que falta hubiese salido en viage, trasladándose 
á otro pueblo y para no volver en mas de los 
trt?s días del Censo, se abstendrá de inscribirle. 
-5° A fin de no caer en duplicaciones para el 
empacüonamiento de la poblacion de hecho, se 
tendrá presente empadronar corno de una casa 
los que durmieron en ella la noche ante1·ior, al 
primer dia del Censo.-6° Bi la casa del empa
dronador. e3tuvi!i!le dentro del distrito que vá. 1\ 
ewv.ad mnar1 8lllP0~Q,tÍI. ~l~r el1a ~e~~ p~td.~on 'f po!' 

si pl'opio la euurnen1ei!Jn.--/'? Cu:tndo el empa
dronador t>ncueutre eu ~;u ropartlcion grandes 
Establecmlientos, corno conventos, hos¡Jltales,. 
colegios con pupilos, cárceles, fábricas, cuarto· 
les ó vastos caseÍ'ios, hoteles, casas de hospeda
je, etc., podr<i. encargar á los gefes ó encargados 
d0 estos, el empadronamiento del dicho estable
cimiento ó casa, dejandole el libreto ó libretos 
de Censo necesarios, las instrucciones conv~mien
tes, y teniendo cuidado al recojerlos, de com
probarlos en todos sus pormenores y rectificarlos 
si es necesario.-8° En el frente del libreto lle
nará &us distintivos, y al último el resúmen, 
como se indica, del nú:nero de casas, y de fami·• 
lías, y rle individuos, en globo, que comprenda 
cada libreto.-H0 El empadronador acusará anta 
la Comision de seccion ó la autoridad mas inme
diata, á lo:> qu!3le hubiec;en engañado, cohartado 
ó interrnmpido maliciosamante en nus opera
ciones.-10 Completado todo el Censo de su re· 
part.ícion, revisarán los libretos para llenar ó 
rectificar lo que pudie~e habérseles olvidado; 
harán las observaciones que puedan ser de uti
lidarl sobre las condiciones físicas ó morales de 
la poblacíon que han recorrilio y enumerado, 
remitiendo en seguid;! con segurid11d, todo su 
trabajo á la Comtsion de seccion.-11 Los su
plentes de empadronadores tienen los mismos 
deberes y atribuciones de estos. 

DE LOS GEFES DE FRO~TERA 

1°-Estará á cargo de estos funcionarios, or
denar el empadronamiento de las tropas y su
bordinados que e~téo en las fronteras y fortines 
de la República, del vecindario que les rodée, 
(siempre que este no torme parte de reparticion 
admiuistrativa provincial); y de las tribus ami· 
gas que flstán á su mando, orgr.nizando y repar
tiendo al efecto el trabajo, proporcionalmente, 
por cuerpos, fortines y tribus, encomendándolo 
á los oficiales de mas respeto é inteligencia, te
niéndose siempre presente los deberes y atribu
ciones de los ernpadronadores.-2° Los mismos 
gefeR de frontera, po:: los medios á su alcance, 
por la<; noticias de los indios amigos, por los 
que hubiesen sido cautivos, etc., se procurarán 
datos sobre las diversas tribus del desierto á 
que dá frente su frontera, sobre su indole, cos· 
tambres y cálculo en glGbo de su importancia 
numérica y de sus hombres de guerra, con 
especificacion del nombre de cada tribu y su ca
cique. 

DE LOS GEFES DE COLONIA Y MISlON 

Los Gefes de Colon iR y lVfision en territorio 
nacional, efectuarán directamente el empadro
namiento de la poblacion que les esté subC'rdí
nada-y tambien trasmitirán los datos que 
puedan, sobre las tribus del desierto con que 
tenga contacto ó relaGiones su colonia ó mi
sion. 

ÜEL CAPITAN DEL PUERTO 

1° Pertenece á este funciílnal'io la direocion da 
tlJitCl ª1 e!l.ltw.do~orrawiento ~!" l:¡. nol)lacion !hJ,i 
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con la sola escepciou de la Escuadra Na-
... ,,cnw"; al efecto, trasmitirá sus órdenes á todos 

de puertos de la República y guarni 
de islas.-2° Tendra pres\")nte, que en cada 

.nnntorr. sea el gefe inmediato el que dirija la 
ib.t1er:1cí,on, haciendo de empadronadores los ofi
:'!d"·'"" subalternos, y los empleados de resguar

que estarán obligados á prestarles su ayuda 
los días del Censo.-3° Este empaaronamien
se hará buque por buque, poniendo al frente 
n;,_,~rn,n el nombre de este, su bandera, su 

:¡;Olllelale y fuerza y clase de máquina. sí f•Jese 
:vrtpc)r-:,-Y para los buques de guerra estrangeros 

se hará una enumeracion en globo, que po
pedirse á sus gefes inmediatos.-4° A todo 
ue empadronado se le dará un certificado dr-

1'\Yrlnfl.clr·nnamiento, firmado por el empadronador 
gefe de 'donde se le hubiese empa-

certiflcados llevarán el nombre 
'-'"1-'<0"''• el del buque, fecba v puerto.-5° 

dias, desde la fecha del primero 
Censo, todas las gefaturas de puerto, capita

comandancias, ó subdelegaciones, tendrán 
Jf}s:peciaLI cuidado con toda embarcacion que arri

de paso como término de viage, exigiendole 
certificado de empadronamiento, para ernpa
narle si no le tuviese, y m unirle de la certifi-

"""-'v" correspondiente.-6° Para no entorpecer 
los vapores paquetes, los gefes de puerto po

·"-'"" dar libretos de Cen&o á los capitanes ó 
l...C<)rnisarios de aquellos, para que llenen el pa
, ... ,,m en su tránsito, presentándole al primer 
.:rnlAt't.n donde arriben, y recojan ·su certificado. 

estos casos, los capitanes ó comisarios son 
(~l.'ElSpOnisabtles de la exactitud del padron de su 

que.-7° En los puertos muy concurridos, 
J:omo el de Buenos Aires. Boca del Riachuelo, 

etc., podrán los gefes de Puerto, en la 
uv•vu del trabajo del empadronamiento, 

. fuera de los subalternos de su repartí
, y del resguardo, algunos capitanes de bu
que quieran prestarse; ó sino distribuir li

' plret<)s para los buques mayores y recogerlos 
ue1sprtes, comprobando su exactitud, y dando 

el certíficado.-8° Durante los días del 
. las gefaturas de puerto empadronarán 

. t.!J.mbien la poblacion de las islas que existan 
· dentro- de su jurisdiccion respectiva. 

DEL GEFE DE LA. ESCUADRA. 

_ Este funcionario proveerá á la organizacion 
del Censo de los buques de guerra nacionales, 

. distribuyendo la operacion entre los oficiales mas 
jlustrados. 

CAPITULO III 

COMPENSACIONES 

, Art. 6° Los Comisarios provinciales de Censo 
· .. tendrán por cada millar de habiütntes empadro
. l)ados siete pesos fuertes, en las Provincias cuyo 
· total esceda de ciento' cincuenta millares;nuev~ pe-

en aquellasl¡¡n que la poblacion estéen-
'1. Si~S~1'l.ta y ciÚitO cincuenta mtllares; Y onte pe

fijt_¡rJé:~; éb ]as que no esc!lda de sesenta mi-

J . 

llarcs.-Las comisiones de seccion tendrán por 
cada centena de habitantes empadronados en su 
secciqn, tres pesos {ue1·tcs y los empadronadores 
cuatro pesos fuertes por centena de habitantes 
que inscriban. Estas compensaciones son ún1-
cas, y de su importe pagarán los corpisarios y 
las comisiones el auxiliar ó escribientes que ne
cesitaren y su gasto de escritorio.-Art. 7° A 
efecto de facilitar los trabajos se hará un ade
lanto á los Comisarios, por ciento cinwenta pesos 
fuertes, y á la<> comisiones uno de cincuenta, 
por cuyos importes podrán girar contra el Teso
ro Nacional á quince días 1Jísla, sujetándose 
préviamente á las presc~lpciones siguientes:
Los giros de lo¡:; Comisarios pueden venir direc
tamente, pero visados por el Ministro de Go
bierno de la Provincia respectiva; y Jos de las 
comisiones, numerados y visados por el Comisa
rio provincial respectivo.-Art. 8° Para el pago 
de estos giros, la Contaduría dará vista al Su
perintendente del Censo con cuyo conocimiento 
se abonarán. Para su mejor comprobacion los 
giros espresarán la proviucia y seccion de que 
proceden, firma de los comisionados y V 2 B0 

,!el Comisario respectivo. El Superintendente 
llevará constancin. en un libro especial, y por 
provincias, de todos estos giros para comprobar
los despues.-Art. 9~ Antes de entrar en la 
operacion rle las compilaciones parciales y gene
rales del Crmso, el 'Superintendente hará resú · 
menes en globo por cada Provincia, para la li
quidacion de los haberes de los Comisarios; por 
secciones, para el de las comisiones, y por dis
tritos para .el de los empadronadores.-Pasará 
constancia al Ministro del Interior de cada li
quidacion provincial, como de lo que hayan 
recibido los Comisarios y Comisiones, y lo que 
debe deducirse por empleado3 nacionales que 
hayan hecho de empadronadores.-De cada una 
de estas liquidaciones se har{t pnblicacion por la 
prensa y se circulará especinlmeute á las pro
vincias, para qne se tenga conocimiento de los 
haberes de cada funcionario.-Art. 10 El saldo 
de las liquidaciones se enviará á los comisarios, 
para que, con conocimiento de los Gobiernos 
respectivos lo distribuyan como corresponda.
Art. 11 Los empleados nacionales que pudieran 
ser solicitados para el cargo de Comisarios, fue
sen de la oficina del cPnso, de la estadística ó 
de otra cualquiera, tendrán la retencion de sus 
empleos, y la retribucion asignada á comisarios, 
pero descontándo:seles el importe de sueldos 
devengados de su empleo, en el tiempo de sus 
funciones de Comisarios.-Art. 12 Los ciudnda
nos que tengan que trasportarse de Buenos Aires 
~ una capital de Provincia, para hacer de comi
sarios de Censo, recibirán, sin cargo de descuen
to y para ida y vuelta, un peso {twrt.r. por legua. 
-Art. 13 Los gobiernos de provincia quedan 
facultados, cuando de modo alguno pnedari ayu
dar co:a su servício provincial, á gastar lo que 
fuere necesario por cuenta de la Nacíon, para la 
distribucion de la correspondencia, del domisa· 
rio, libretos de censo, instrucciones, etc., llevando • 
cuenta justificada de tales gastos para su abono 
por el Tesoro Nacional. 
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CAPITULO IV 

RESPONSABILIDADES 

Art., 14 Todos los empleados del Censo serán 
responsables de las faltas que cometan en sus 
funciones, de la veracidad de lo~ hechos quP. 
enumeren y de los que rectifiquen sea que im
porte aumento ó dísminucion, terjiversacion ó 
falseamiento de hechos; y segun sea su falta, 
perderán el todo ó parte de la compensacion de 
sus trabajos, se publicarán sus nombres y sus 
faltas, y podrán ser acusados. como reos de 
abuso y engaño á la fé política ante las autorida
des civiles ó policiales del distrito, segun fuese 
el grado de st• falta.-Si la falta recayese en 
empleados nacionales, las responsabilictad~s se 
harún efectivas en sus empleos, dándose cuenta 
de ellos á sus superiores en órden administrati
vo.-La responsabilidad se rará efectiva hasta 
seis mAses despues de la operacion censai.-Art. 
15 Los particulares son tambien respons8 bies 
por los hechos que oculten ó falseen; y pO<Jran 
ser acusados de sus faltas por los empadronado· 
res de seccion ú otros particulares, ante la auto
ndad judicial ó policial mas inmediata; sufriPndo 
la pen<t de multa, no menor de «dos pesos fuer
tes•; ni mayor de •Veinte pesos fuertes•; ó eu su 
defecto, arresto entre •quince y noventa días•; 
á roa¡¡ de publicarse sus nombres, falta y pena.
Las multas á que se hace referencia ser;in á be
neficio, por mitad del denunciante y del munici
pio respectivo; y de la Provincia, donde no hu-
l>iese Municipalidad. · 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES AUXILIARES 

Art. 16 Todo empleado nacional, civil, militar 
ó edesiá~tico, que no tuviese por su ¡.¡osicion 
que trasmitir Jatos censales directamente al Su
perintendente, está en el deber de aceptar el 
nombramiento t¡ne pudiera rectterle de miembro 
de comision de seccion ó d•J empadronador, sien
do respons:;.ble de su abstencion á no mediRr 
causa justificable.-Art.. 17 En los di as que se 
fijen para el Censo estarán dispensados de asis
tir á sus puestos todos los empleados nacionr;les 
que hayan sido requeridos para comisionados de 
seccionó para empadronadores.-Los empleados 
nacionales no tendrán estipendio especial por 
tal Comision, desde que la JlPn«r,in en vez dR 
la que corresponde í1 bu empleo regnlar; pero si 
tendrán opcíon á la parte de multas que pudierau 
imponerse en su distrito, segun el articulo 15.-· 
Art. 18 Los Gefes al mando de fuerzaR naciona
les en tránsito ó que ti€ encontraren de guarni
cion en un pueblo, quedan obligados á respetar 
al empadronador local; y facilitarle d exacto 
~mpadronamiento de la fuerza á ~us órdenes.
Art. 19 Lo~ gobiernos de provincia, el Arzobispo 
y Obispos de la República son excitados en nom
bre del interés nacional y cuando es de absoluta 
necesidad utilizar el mayor número posiblP. de 
ciudadanos ilustrados, á dictar disposiciones se
mejantes á la de los artículos 16 y 17, á fin de 
que sus empleados maestros de enseñanza, en-

rf\s p~rrocos, etc., si son 8olieitados pnra la ope
racion censa,, se prP.sten á su desempeño y 
C·)llperen como mejor J,.s sea po~ible á su buen 
éxito.-Art. 20 El Superintendeete del censo 
desde un mes ántc., de los días qne se señalen 
para el empadronamiento simultaneo y general, 
ebctt'l.rit el interés de la prensa y el de los ciuda
danos ílustrados, y circularh y hará distribuir 
carteles, para todos los pueblos de la República, 
q o e consignen los días señalados, al censo Y los 
deberes principales de los funcionarios y de los 
particulares.-Art. 21 El Superintendente del 
censo solicitará directamente de lDs gobiernos de 
las provincias fronterizas al Chaco y á la Pampa 
td¿nticos datos á los q ne se piden á los gefes de 
frontera por el inciso 2° de sus deberes y atri
buciones.-Art. 22 Apruébanse los modelos pre
sentados por el Superintendente para libretos de 
empadronamíPHto de poblacion terrestre y fin
vial, y para certificados. de padron, debiendo 
empez,u it disponer su irnnPdiata impresion.
Art. 23 R.ecibidas por el Superintendente las 
indicaciones y datos que se han pedido á los 
gobiernos provinciales, propondrá al Gobierno 
para su nombramiento los ciudadanos que han 
de desempeñar el cargo de Comisarios y fijar 
anticipadamente los dias del censo.-Art. 24 
Oportunamente se dará cuenta al Honorable 
Congreso de este decreto.-Art. 25 Comunique
se, publíquese con la nota de su referencia, y 
dése al Registro Nacional.-SArmiENTo-Dalma
cio Velez Sarsfield. 

7366--Non•h••ando gu~rda tle la A.dnana 
del Uruguay, á D. Bartola Valontiu. 

Departamento de Hacienda-Buenos Airlls, Mar 
zo 10 de 1869.-El PreHidente de la República, 
Actm·da y dncrcta.:-Art. 1° Nómbrase Guarda 
en la Aduana del Uruguay con antigüedad del 
1 ~ del corriente, al ciudadano Bartolo Valentin. 
-Art. 2° ComnníqPese y dé~e al R.. N.-RAR
~IIENTO-.T. B. Gorosliaqa. 

7367 -Nondtt'ando Vi .. ta fle la A.•lnana de 
Oonient.cs á D. Jos•~ Balhast.ro. 

Drparta111.enlo ele Hac'icnda-Bnenos Aires, :Mar
zo lO de 186!l-El Presidente de la R.epública
Acum·da y decreta:-Art. 19 Nómbrm;e Vista de 
la Aduana de Corrientes con antiguedad de 5 
del corriente, al ciudadano .José Balbastro.
Art. 2" Comnniquese v dése a.l Registro ~acio
nai.-SARi\l.IENTO-J. B. Gorostiaya. 

7368-Nondn•an•lo f.:narda de la .lldú.ana 
del Rosario, á D. Ignacio Fragueiro. 

]Jepartamento ele Hacienda-Bnenos Aires, Mm··· 
zo 10 de 1869.-EI Prebidente de la R.epública
Acucrda y clecrcta:-Art. l ~ N ómbrase Guarda 
ctB la Aduana del Rosario, al ciudadano Ignacio 
Fragueiro.-Art. 2~ Comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.- -SAH!IliE)o!T0-.1. B. !Jorost iaga. 
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4 U --:\'ombrando :•1 Pl'íl!Ohit<ll'O n. !". IH· 

llon para la Canongía Teologal en el Cabildo 
de la Iglesia Metropolitana. 

{,¡parlamento del Cullo-J3nenos Aire;:;, Marzo 
10 de 186D.-Vista la precedente nota, y J'r>snl
tundo que el presbitero D. Patricio Dillon, único 
opositor á la canongia teologal, ha sido unáni
memente aprobado en hs pruebas establecid~s 
para el concurso; y sie~1dc conveniente que la 
numerosa poblacion irlandesa católica qne resi
de entre nosotros tenga un representante Pn el 
cabildo de la Iglesia Metropolitana, el Prrsi
dentfl de la República, !Ia ac01·dada y drcrcta:
Art. 1° N ómbrasB p,¡,rn. la canongia teologal e u 
el Cabildo de la Santa Iglesia ::\Iutropolitana, ni 
presbit.eró D. Patricio Dillon.-Art. 2° Comuni
qneBe á quienes eornosponde, pnbli.quese y i!Pse 
al Hegistro Nacionai.-SARl\IIBNTo-iY. Acclla
neda. 

7370-:\iontbrarulo ofici:tl lic(nida•lo~· de> 
la Aduana del Ros¡¡rio. á D. Hilario Do· 
val. · 

[h¡Jartamento de Hacie'!lda-J3uenos Aires, Mar
w 11 de 1869.-El Presidente de la República, 
Acuerda y llccrcta:-Art. 1" Nómbmse Oficial Li
quidador de la Aduana del Rosnrio, al ciudada
no D. Hilario Doval.-Art. 2° Com1:niquP-Re y 
riése al Registro NacíonaJ.-SaRMIENTo-J. JJ. 
(;oroslia!fa. 

7371-Destinando :1,000 pesos hun•ü•s 
pam la adquisicion de libros y útiles de 
enseñanza con destino {> his Escuelas Prí· 
muria¡; en San J nan. 

Departunwnto de Jnstnrccion Púúlica-Bnenos 1 
Aires, Marzo 11 de 186D.-CO)ISIDERANDO: que 
por resolucíon de 20 de Mayo de 1864, fué :<lsig 
nada la cantidad de ciento y cincuenta pesoH 
fuertes comu subvenci"n á la escuela ·Rarmien
to. en San Juan -2° Que desde la fecha men
cionadn, el importe de esta subvenciou se ha 
ido surcsivmnente acumulando en la Tesorería, 
sin que se haya hasta hoy invertido síno una 
pequ.·iía cantidad.-Por ~stas razones, y á fin 
de que la ;;ubvencion referida <>ea aplicada á su 
objeto, el Presidente de la Hepública ha acorda
do. quu el MinistPrio de Haeiencta ponga á dispo 
f;icion del Sr. Davison, Cónsul Argentino en 
Nrw-York, b cantidad de tres mil pesos fnertes 
(3,000 Sf.) para que sea emplrada en libros y 
útiles de ensefii:mza, con destmo á ln:;; escuelas 
primarias de S<ln Junn, y especialmente de la 
escueia. Sarmicnto.-E! Ministerio de Instruccion 
Púbhca, remitirá al Sr. Davison la nómina de
tallada de los objetos, de cuya remision se le 
encarg:..-Cvmuníq.Jese á quienes corresponrla, 
publique~" y dése al Registro Nacional.-SAR
l\IIENTo-N, Areltanecl,a, 

7'372-6>·yaui:.nu.uid el pc~'SOiml tlci )li• 
nisterio del Interior. 

Jie¡wrtamrntu del Intel"ior-Buenos Aires, M::tr
zo 'lo de ltlC9.-Habiendo sido arlmitida· la re
nuncia interpuesta por D. Pe<lro D. Quiroga del 
pue~to ele oficial 1" del Miuisterio del Interior, y 
siendo un deber do justicia en esto caso, dar 
acenso en su escala á lo,; demas empleados de la 
oficina, ''l Presidente de la República, Jla acor
üado y dccrela:-Art. 1° Promuévase o. oficial 1 ~ 
del Ministeno, al ofidal 1° de Correos D. Matias 
San.~hez; á oficial1 ° de Correos, al oficial Archi
vero n . .José A. Ten·y; it oficial Archivero, al ofi
cial de mesa D. Octavio CasareR; á oficial de 
mes•, al escribiente D. Benigno Ocampo.-Art. 
2° Nómbrase para llenar el puesto de PScribiente 
supernnmerario que reBulta vacante, iJ. D . .Tuan 
P. Alb:uracin, con el sueldo de ,.17 Sf. mensu{l.· 
les.--Art. 3? Cumuníquese, pnblíquese y dése 
al Re¡;ri.stro Nacional. - SAR:IIIENTO - IJalmacio 
Fele:; Satsficld. · 

7373-xontbrantlo guarda df" la Aduana 
de Buenos Aires, ú D. Estéban de las 
Casas. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires, Mar
zo 12 de 1869.-El Presidente de la República, 
Acuerda y dccrela:-Art. 1" Nórnbrase guarda de 
la Adualla de Buenos Aires, al ciudadallo Don 
Esteban de la:> Casas.-Art. 2" Comuníquese y 
dése al B.egistro Nacional.-SAR:\IIENTO- J. IJ. 
Gorost iaya. 

"""3-4 ( 1 --Conta·ato e"l~'hrado para hll()l'i 
mir la traducc;on de la obm titulada • Ru
les of Proceedings and debate in delibera
tivo asamblíes." 

El SubSecretario de Estado en el DP-partamen
to del Intflnor, 1:n llOf'l bre y representacion del 
Gobiemo de la Hepública Argentina, por una 
parte, y D. Lorenzo Manterola como represen
tante de ia casa ·Imprenta del Plata• cuya razon 
social es Paz y l\1anterola, han venido en conve
nir lo sig1Jiente:-Art. 1? El señor D. Lorenzo 
Manteroia :;e compronH\Íf\ á imprimir dos mil 
ejemplare." de la traduccion de la obra titulada 
e Hules uf Proceedings and debate in deliherati· 
ve as.,emhl tes> en e.l término de un mes y medio 
contado d<Jode lll. f<~eha de este contrct.to.-Art. 2° 
La anpresion tendr!t que ser con tipo nuevo de 
r,¡¡J¡·fdos, sm interlineas, en el papel en qtJe hizo 
sn propnesta y que existe archivado en este Mi
llisterio, y en el mismo formato del original in
glés.-Art. ;)? EnLregados que sean los dos mil 
f'jernplares, se urdenará quel por tesoreria general 
le ,;ean entregados ocho n,il pesos moneda cot·
riente, c•nno precio de la irupresion, siempre que 
cada ejemplar no conste de mas de cinco pliego& 
de treinta y dos. pájiuas.-Art. 4° Si cada ejem
plar consta de mas de ci,nto sesenta páji¡¡as, se 
aumentará el precio de la impreBion por mútuo 
convenio entrB las partes.-Art. 5u Al flel cum' 
pliinlmltt) d.P. ]!''l rabllíf~.ni·:mea •JRtinnl¡¡.da'l P.i' ~~. 
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prcscuto contrato, ¡w obligan amiJas partlls con
tmtantes en toda forma de derecho.-.Buenos 
Aires, l\Iarzo diPZ y seis <le mil ochocientos se 
sentf.l y nueve.-Lttis V. Varela-S. S.-Por au
torizacion: L. 1rfanletola. 

/Jeparlamcnj¡p del Inlfr'ior-Buenos Aires, Mar· 
zo lG de 1860.·-Apruébase en todas sus partes 
el precP.dente contrato; á '3US efectos, eomuni
quese al Ministerio da Hacienda, publíqurse y 
archívese en este Ministerio un ejemplar de él, 
entregándose otro al interesado.-SARMIENTO
/Ja/macio Vele;; Sars{leld. 

7'>,.,1'!:. 
•) ( tl-su,.ct·ihi<'ndose ¡un· r.o t•jt•n•pla• 

res de la " Revista de Lt•.iislaeiGn y .Tn· 
rispnvlcncia. ,, 

JJa¡,artmnrnlo ll.d in ter im·-Buenos Aires, l\Iar
:w 17 ele 1SGH.-Des6ando el Gobieruo propender 
al fomento do publicaciones de tan grande im
portancia y necesidad entre nosotros como. la 
•Hevista de Legislacion y Jurisprudencia •. 
acuerda suscribirse á dicha publicacion por SO 
ejemplares los que serán repartidos por el Minis
terio del Interior entre los Tribunales v Juzgados 
Nacionales y Provinciales imputándose este 
gasto al inciso 12 del Presupuesto de este De
partamento.-Comuniquese, publíquese v dese 
Pi Hevistro Nacional. -SARMIENTO- lJalmaC'io 
Yclc.z Sarsfield. ~ 

7376-Nombrando escribiente 2 ° tl., la 
Contaduría General á D. Eduardo Fidanza. 

JJepm·tamento de Jfaciendci-Buenos Aires, Mar
zo 18 de 1800.-El Presidente de la República, 
Anwrda y dcc1·cta:-Art. 1° Nómbrase escribien
te 2° de la Contad uria Gfmeral al ciudadano D. 
.Ednardo Fídanza.-Art. 2° Comuníquese y dese 
ni Registro NacionaL-SARMIENTo-J. B. Goros
tiaga. 

blica.-. Art. 3° De actWl'ílO eón los Profe¡;;ores
que serán oportunamente nombrados, los Hecto, 
res propoudritn igualnHmte el programa detalla
do de las materias q 11e se han de ensefiar en el 
curso de illinernlO<gía.-Art. 4° Los alumnos no 
estarán oblígadoR á seguir este curso, y los que 
lo sigan, podrán haeerlo sin qne 'can sometidos 
al estudio del Latín y ue la Filosofin.-Art. G" 
Comuníquese :í. quienes corresponde, publique~e 
é insértr.sP. en el Hegistro Naciona J.-SARMIENTO 
-N. Avellaneda. 

7378- XoJnhra•ulo ,\.thnini!itrador tlt~ 
H.entas ([el Paso de los Libres, iL D. Feli• 
pe A. Cosia y Garcia. 

!Je¡;ariameni•J de Hacicnlla-Buanos Aires, Mar
zo 10 de 11360.-H~biendo fallecido d Adminis
trador de lientas Nacionales en el Paso de los 1 
Libres, D. Pedro :.vr. Fernandez.-El Presidente 
de la Hepública, · Awc1·da y decrcta:-Art. 1 z 
Nómbrast~ Admini8trador de !lentas Nacionales 
en Pl Paso de los Libres, al ciudadano D. Felir1e 
A. Costa y Garcí:1, Contador Interventor de aque
lla Aduana.-Art. 2° Comuníquese, publiquese 
y dése alltegistro Nacional.-8A.RMlENTo-J.JJ. 
Gorost iaga. 

7379-xombrando Catcdt•:átieo dt~ lllinc• 
ralogia en el Onlegio Nacional de San Ju::m 
á D. Estanislao L. Tello. 

Dcpm·Lamento de Instruccion PítúUea-Buenos 
Aires, Marzo 19 de 1869.-Para proceder ú la 
ejecucion del decreto espedido en 18 de Marzo 
del presente año, ~~ Presidente de b. Hepública 
ha resuelto:-Nombrar Caiedriltico de Mineralo· 
gía en el Colegio Nacional de San Juan a D. Es
tanislao Luí~ Tello, con el suel1lo que le a;ngna 
la ley del presupu.esto.-Comuniquese á quienes 
corre~ponde, publiquep,e y dése al Registro Na
cionai.-SARl\UENTO-N. Avcllancrla. 

7:l77 -(;reando una cátedra est>ceial de ~. 
1;Iineralogía en los Uolegíos Nacionales de ( .J8(J_Asignandn la subveneion de tOO 
San Juan Y Catnnarca. . pesos fuertes mensuales á la • Sociedad 

Fraternal • , y otra dP. 50 ps. fts. al Pres· 
lieparlamento de Instruccion Pública-Bueno¡;; bitoro don Gregario Zavaleta. 

Aires, Marzo 18 de 1869.-CoNSlDERANDO: 1 ~ Que 
hay una conveniencia manifiesta en relacionar Departamento de Instntcc1:on Pública-Buenos 
los estudios que se hacen en los Uolegios Nacio- Aires, Marzo 19 de 1869.-Vistar:; las preceden
n:.le~ con el fomento de las iml.ustrías á que se tos ;,olicitudes elevadas por la Sociedad •Fmter
declican los habitantes de las Provincias, donde nah y por el Presbítero D. Gregario Z.avaleta, y 
se encuentran Pstablecídos, abriendo así con la considerando:-}~ Que deben ser estimulados 
enseñan;r.a nuevas carreras á los jóvenes, .Y dan- todos los conatos que se promueven en favor de 
do il. esta una aplicacion priwtica.-Por estaK ra- h c:iucacíou públka, fuera de !a accion oficial 
zones, el Presirtente d" la Hepública-lfa acor- de los gobiernos, y que tiene su origen en la ini
dado y decreta:-Art. 1° Créase en los Colegios ciativa individual.-~0 Que la Sociedad •Frater
Naci.onales de San Juan y de Catamarc'l, una nal• ha plantearlo desde tiempo atrá& diversas 
cát-edra especial para el estndio de h Mineral o- escuelas en la ciudad de Buenos Aires, y l!ts sos
gia.-Art. 2° El estudio de la Mineralogía dura- tiene por medio de suscri¡;ciones que ha organi
rá dos años, comprendiendo su ens-:Jñanza teó- zado entre sus miembros.-3° Que el Presbítero 
rica y pr~ctica;-y los Rectores de los Colegios z~vAleta ha construido una escuela en la ciudad 
designarán el lugar que eetos han dt~ ocufar en de . Tucuman y la thme actualmente ha bilit!!da 
•d pli.\ngl)n!li:al l\e loa elitud1o§1 PBI~ndo <1 oom" para la on~aotill.n?i!l 1 aln empler¡.r otroe recurl!oil 
nef~nt~ ·u.vi:~o al Minlste.rlo d¡¡, rnet~rucc1on :Pú•. i¡uolos d~ lu. benefiQ!l!.lllia. pút311c&.-J:g¡; lil!ltfi~t 

M 
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razones:-El Presidt>nte !le la República, lla acor- Acuerda: Nombrar á D. Federico Schlegel, agente 
tlndo:-Asignar u ni\ subvencion de cien pesos de inmigracion 11n Alemanin, con ~1 sueldo.· de 
fuertes mensuales á la Sociedad •Fraternal> y cien pesos fuertes mensuales, y vemte Y cmco 
otra de cincuenta pe~os mensuales al Presbítero pesos fuertes para g~stos de publicaciones;-. 
Zavaleta, para ayudarles al sostenimiento de imputár.do~;e estos g;;stos al inciso G: del Presa
las escuelas mencionadA.s.- Comuníquese á puesto de este Departamento.-Comuniquese al 

. quienes corresponde, publiqnese é insértese en Ministerio de Hacienda y dése al Registro Na. 
el Registro Nacional.-SAR~IIENTO-N. Arel/a- cional.-SARMIENTO-Dalmacio Vclez Sars{ielrl. 
neda. 

7381-Mandando cerrar el (tlazo para la 
presentacion de los créditos contla el Go
bierno de la Confederacion. 

JJe¡Jarlamento de Hacienda--Buenos Aires, Mar
zo 20 de 1860.-Habiendo el Decreto de 26 de 
Octubre del afio ppdo., por los fundamentos 
que espresa, cerrado definitivamente el plazo 
acordado para la pres~ntacion de los créditos 
contra el Gobierno de la ronfederacion, rPcono
cidos por Ley de 1° de Noviembre de 186'2, y 
hallándose en el mismo caso la deuda del mismo 
oriien, reconocida por Ley de 20 de Octubre de 
1863.-El Presidente de la República, Ha acorda
da y rlec1'C!(t:-Art. 1° Queda definitivam.ente cer· 
rado el plazo para la presentacion de los bonos, 
libramientos contra Jag Aduanns y billetes de 
Tesorería, puestos en circulacion por el Gobier
no de la confederacion hasta el 1° de Abril. de 

· 1861.--Art. 2° Dése cuenta. ele este decreto al 
Congreso Nacional, publiqnese é ingértese en el 
Hegistro Nacional.-SAR~HENTO- .T. B. fioros
tiaga. 

7385-ne••ogando el decreto de 4 de Mai·
zo, y dando por terminada la comision del 
General Arredondo. 

Dendrtamento del Interior-Buenos Aires, Mar
zo 23 de .1869.-CONSIDERANDO: Que por la nota 
del Sr. Ministro del Gobierno de 8an Juan se de
clara á nombre de aqur.l, que será reconocid~ la 
Lejislatura de aquell:t Provincia, en coufor~Idad 
con lo dispuesto por los decretos del Gobierno 
Nacional, el Presidenta dula República, Ila acot
dado y clecreta:-Art. 1° Con el acatamiento á las 
resoluciones del Ejecntívo Nacional, relativas á 
la reposicion dH la Lejislatura de San Juan, 
quedan sin efecto las disposiciones del decreto 
cte 4 del corriente.-Art. 2~ Dáse por terminada 
la cornision confiada al General Arredondo y en 
RU virtud, lHs fuerzas nacionales y las movili
zadas quedan 1t la disposicion del Ejeeutivo ~e 
aquella Provincia, para los fines y en los mts
mos términos que se hallaban antes de dtcho de
creto.-Art. 3° Comuniquese á quiet1es corres
ponda, publíque,·e y dése al Registro Nacional. 
-SARi\!IENTo-Dalmacio Vete.:; Sarsfield. 

7382-l\'ombt·ailflo (O:eie df'l Resguardo de 7386 
Monte-Caseros á D. ¡"aureano Fernandez 
v Guardas del mismo á D. Luis Paiva y 

f':oneedienllo la foiUDla fle 400 pft.s, 
á D. Harry vVickllam, para establecer Es
cuelas en la. campaña de Buenos Aires. b. Juan Vazquez. · 

Departamento de Ilacienda-Buenos Aires, Mar
zo 20 de 1869.-El Presidente· de la República
Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Gefe del 
Resguardo en Monte-Caseros, al ciudadano D. 
Laureano FernA.ndez.-Art. 2° NómJ.Jrase Guar
das del mismo Resguardo, á los ciudadanos Luis 
Paiva y Juan Vazqnez.-Art. 3~ Comuníquese y 

. dése al Registro Nacional.-SARMIENT0-.1. n: 
Gorostiaga. 

7383-xomht•ando Guat•da de In A.dnnnn 
de Corrientes, á D. Teodom Ayala. 

Deparlamento rie Hacienda-Buenos Aires, Mar
zo 20 de 1869.-El Presidente de la República, 
.Acuerda y dccreta.:-Art. 1: Nómbrase Guarda en 
la Aduana de Corrientes, al ciudadano Teodoro 
Ayala.-Art. 2° Comuuiquese y dése al Registro 
Naciona!.-SARliiiENTO-.T. B. Gorostiaga. . 

'1384 -1\'oHibt•ando agentf~ fle huni!JrD· 
en Alemania, á D. Federico Schlcgel. 

JJeparlamento de lnsl1·uccion Pública-Bt~enos 
Aires, Marzo 23 de 1869.-Deseando el Gobierno 
ayudar en sus intentos.al ¡;cefior Harr;:-Wickha~, 
que se ocupa activamente de orgamzar suscn
ciones, con el obj~to de establecer esc~elas en 
la campaña de Buenos Aires, y espe~Ialmente 
para los nifios que no pueden concurnr,_por la 
dístancia, á las escuelas públicas establecid~s e_n 
los centros de poblacion; ba resuelto cont!Ibmr 
por una vez con l~t canti¡la.d de cuatrocientos 
pesos fuertes.-Comuníquese á quienes corres
ponde, publlquese é insértese en el Rewstro Na
cional.-SARMJENTO.-N. Avellanr.dn. 

7387 -Contl•ato pa1•a baeer la.intpt•esion 
de algnnos trahajos para l;\ oficina del 
CenRo. · 

El Gerente de la imprenta de •La Répública• 
D. M. Navarro, por una parte, y por la otrA, el 
Superintendente del Censo, competente~ente au
torizado por decreto del Exrno. Gobierno, do. 
fecha 18 del pre8ente, convenimos en <;:e_lebrar el 
siguiente contrato:-El Gerente de la Jmprenta 
de • La República• D. M .. Navarro, S~· co~¡:n·o~ 

· JJépartamenlo del Interior-Buenos Aires, Mar- mete á imprimir y conclnít; entre quu!ce Y Sfl
.. M 2.2 de 1869."'"-El PÚIBidellté de la Hepública, , senta dhs, desde la fe eh a, por el precw pe se-

• 

' 

•• 



.. 

REJISTRO NACIONAL -1869 459 

tenta y nueve mil pesos (79,000) moneda corrien
te, los siguiente., trabajos: -11,000 (once mil; 
libretos con cubiertas impresas ,por dentro y fuera 
y con veinte tnola~ litografiadas. cada una, para 
las inscripciones dH los habitantes.-11,(100 (once 
mil) planillas modelo, lito¡rrafiada~.-5,000 (cinco 
mil) libretos de curso fluviaL litograflarlos.-300 
(tres cientos) modelos para este empadronamien· 
to.-Todo en papel colllo la muestra que se tiene 
deposítada, y entregando los librotos encuader
nados, y con arreglo á los antecedent~s que se 
pasaron con fPchn. Marzo 17.-El Superinten
dente del Censo, conviene por su parte, en el 
precio de setenta y nueve mil pesos moneda cor
riente (7D,OOP), que cost~rim estos trabaj0s; Jos 
que serán abonados á los propietarios de ,La 
He¡;úbliea" por el Tesoro Nacional, al ~ompletar 
]a ~ntrega rle tales impresiones -DIEGO DE LA 
FuENTE--M Namrro, Gerente.- Buenos Aires, 
Marzo 24 de 1869. 

Dr.¡iJartamcnto del Inferior-Buenos Aires, Mar
zo 24 de 1869.-Apruébase en todas ~us partes 
el prncP.dente contrato. Comuniq u ese al Ministe
rio de Hacienda y al Gefe de la Oficina del Censo. 
-SA:Rl\HENTO.-Por autorizacion superior, Luis 
V. V~t·rela, S. S. 

7388-Nomb¡•ando (.luardas de la ·"-'luana 
de Buenos Aires, D. á Pablo E. Pelliza y D. 
Pcuro Rodríguez. 

Departamento de Hacienrla-Buenos Aires, Mar
zo 2!1 de 1869.-El Presidente de la República, 
Acuerda y dccrrta:-Art. 1° Nómbruse Guardas 
de la Aduana de Buenos Aires, á los ciudadanos 
Pablo E. Pellir.a y Pedro Rodriguez.-Art. 2' 
Comuníquese y dése al Registro Nacional.
SARMIENTo.-J. B. Gorosliaga. 

7389-Nombrando Guarda ,Umaeen 1" de 
la Aduanrt rle Buenos Aires. á Lucio D. Al
sina.y 2" á D. Gabino Ga.rmenrlia. 

Uepm·tamenlo de llaciencla-Buenos Aires, Mar
zo 29 de 1869.·-I:Ü Presidem•J de la República, 
Acue1·da y dccrc/a:-Art. lo Nórnbrase Guarda 
Almacen 1° de la Aduana de Buenos Aires, al 
Guarda Almacen 2~ D. Lucio Alsina.-Art. 2° 
Nómbrase Guarda Almacen 2° al ciudadano Ga· 
bino Garmendia.-Art. 3° Comuníquese y dése 
nl Registro Nacional.-SARMlENTo.-.T. B. Goros
tiaga. 

7390-Estipulnndo lo que se lll"be eohrnr 
por espedir una carta de ciudadanía. 

Departamcuto del Intcrio7"·-Bueuos Aires, Marzo 
30 de 1869.-Considerando: que es tJn deber del 
Gobierno facilitar todos los medios posibles para 
que la inmigracion estrangera pueda naturahzar
HP en el pab, con arreglo á la Constitucion, au
mentan•ln así <•l número de ciu(lac!anos hábiles 
en ht R •públicn, y sie11do ex~e;.ivo el drrecho que 
h,,y se cobnt pnr e~peclir una r.arta de ciurlada
Iiía, lo que es una traba, principalmente para la 

gente m'lnPsterosa; El Presidrmte de la Repúbli
ca, Awcrda: q 11e dPsde esta fecha, el E~crfbauo 
G-rrwr:1.l de Gobierno no podrit exigir por cada 
carta de CÍ11dadanb, como remuneracion de su 
trabajo en la trandtacion de ley, sino dos pegas 
fuertes.-Comuníquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-SAR
MIENTO.-Marianu Varcla, 

7391-Nonthrando Recepto•· de Rentas 
del Diamcmte, ú, D. Félix Mendoza. 

Bepgrtamcnto dr, IIaC'ienrla-I3uenos Aires, Mar
zo 30 de 1869.-K Presidente de la República, 
Acuerda y dccrcta:-Art. 1° Nómbrase I-teceptor 
de Rentas d<ll Diamante, al ciudadano Félix 
Menduza.-Art. 2° Comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-SAR!IIIENTo.-J. B. Gorustiaga. 

7392-Xombrando Guarda· de la ·,\.duana 
del Parana, ú D •• Tose Ortega. 

DcpMlanwnto dn HaC'icnda-Buenos Aires, Mar
zo 30 de 1869.-El Presidente de la República, 
Acuerda ?! tlecreta:-Art. P Nómbrase Guarda 
de 1:t Aduana del Par;má, al cmdadano José Or
tega.-Art. '3° Cmi1tmíq u ese y dé se a_l Registro 
Nacional.-SARMmNT0.-.1. B. Gorostwga. 

7393-Nom.hrnn,lo á D. ;\.ngel Turlanl"tto. 
.l)ficial Dibujador. 

nr1iarlamento rlcllntrr'ior-Buenos Aires, Abril 
1° de 181>9·-I-Llbtendo manifestado el Gefe de la 
Oficina Topográfica y Obras Públicas, s~r nece
sario un dibujador que haga loA trabaJOS del 
ramo en esa ·oficina, el Presidente de la Repú
blica.-Acuerda nombrar á D. Angel 'l'urlanetto, 
propnesto por dicho Gefe, para desempeñar el 
puesto dfl ofidal dibujador interino, con el sueldo 
de ocllflnta peso¡; ftwrtes mensuales, que se im
putarán al ncuerdo de 5 de Noviembre de 1868. 
-Comuniqnese al Ministerio de Hadendn, aví
~ese al Gefe de la Oficina Topográfica y dese al 
Registro Nacional.--SARMIENTo.-Da!macio reZe;; 
Sarsfield. 

7394-Nomb••anllo una <:omision pa••a 
remitir libros y ílt.ileR a las Escuelas de las 
Provincias. · 

Departamento de Instrucc·ion Pú.blira-I3uenos 
Aires, Abril 2 ~~e 18G9.-Habiéndose dispuesto 
por el art. 29 del decreto que concedió una sub
vencían á las Provincia~ para el fomento de la 
inRtruccion primaria:-P Reservar la cantidad 
de doce mil pesos fuertes para la compra de li
bros. y útiles de escuelas, que se dístribuirán 
entr•\ lns provincias en la misma forma que la 
suhvencion.-2~ Encargar la adquisicion de esos 
ob jetoA :'t una comision Pspeciltl.-EI PresidentA 
de lrt República, Ha acordado y decrcta:-Art. 1° 
Nómbrase para formar la comision encargada de 
adquirir, d1stribuir y ¡·emitir los libros y útiles 
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para las escudas pdmarias en bs nrovincías, !t 
los Sres. D. Régulo IIIartinez, D. Pedro D. Qui
roga Y D. Manuel Passo.-Art. 2" Esta combion 
recibirá los fondos, á medida que se hagan los 
pedidos competentes por los Gobernadores de 
Pr~vincias.-Art. 3°_ Comnníquese, publlquese é 
msertese en el Registro Nacwnal.-SARl\IIENTO. 
-N. Atellaneda. 

7'398_,\.tunentando el pc•••u)nal <h' e111• 
pleados de la Aduana dGJl .Rosario, con un 
Vista y un auxiliar. 

Departamento de Hacienda--Buenos Aires, Abrí! 
5 de 1869.-Visto lo es puesto por el Visitador U.e 
la Aduana del Ros;ario, sobre la necesidad de 
aumentar el p~rsonal de empleados de esa Adua
na, con un Vista y un auxiliar de Contaduría.
El Presidente de la República, Ha acordado y 
decreta:-Art. 1" Auméntase el personal de em
pleados de la Aduana del Rosario con un V1sta, 
con la dotacion n.ensual de noventa y tres pesos 
fuertes, y un auxiliar de Contaduría, con la de 
eu:lrenta y· uri pesos fuertes.-Art. 2° Impútense 
estos lwbere¡;¡ al iuciso s~ ítem 1 o del Prestipuesto 
de este Departamento.-Art. 3° Dése cuenta de 
este decretu al Congreso en oportunidad. Comu
níquese ó insértRse en el Registro Nacional.-
SARliUENTo.-J. B. Gorostiaga • . 

7395-Xombrando Guarda A.hnaeen 2o de 
la Aduana de Buenos Aires. á D. Marti· 
niano Serna. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires Abril 
3 de 1869.-El Presidente ae la República, 'Acuer
da Y dcc¡·cta:-Art. 1° N"ómbrase Gu~rda Alma· 
cen 2° de la Aduana de Buenos Aires, al ciuda
d~no Martin_iano Seroa.-Art. 2" Comuníquese y 
dese al Regrstro Nacíonal.-SARiiiiE:-.rTo.-.1. 1?. 
Gorostiaya~ · 

7396-sus<eribiéndose por 300 ejemplares 
de la obra tituiada • Curso graduado de 
instruccion para las escuelas públicas de 
Chicago. • 

7399-J\.signan<lo una subvcncion :í la 
Colonia del Chubut. 

Departamento dellnt.erior-Buenos Aires, Abril 
6 de 1869.-En consideracion á lo espuesto por 
el tieñor D. Luis Jones, Agente de la Colonia 
Galense en el Chubut, en nota á este Miuísterio 
feeha 9 de Marzo pasado, el Presideiite de la 
República, A cuerda:-1 ° Se dé á la Colonia, eomo 
último auxilio, una subvencíon mensual de 250 
$f. por todo el corriente año, á contar desde el 
1° del presente Abril, imputándose esta cantidad 
al presente acuerdo, hasta tanto se obtenga del 
Honorable Congreso el crédito suplementario 
correspon4iente;-2" Que el dinero proveniente 
de la venta de la goleta que se compró última
mente para el servicio de la Colonia, se aplique á 
los objetos indicados por el señor Jones en su 
c1tada nota;-3" Concedtlr en propiedad á los co
lonos, los terrenos que actualmente ocupan.-4° 
Comuuiquese al Ministerio de Hacienda, avísese 
al A.geute de la Colonia y dése al RPgistro Na
cíonal.-SARMlENTo.-Dalmacio Velez Sars(ield. 

Departamento de Jnstruccio1~ Pública-Buenos 
Aires, Abril 4 de 1869 -Habiendo llegado á co
nocimiento del Gobierno, que la edueacionista 
Da. JDana Manso se ocupa de dar á. la prensa, 
vertido al idioma espafíol, el libro que tiene por 
titulo •Curso graduado de instruccion para las 
escuelas públicas de Chicago• y considerando 
que este libro llena un v.aeio que se encuentra 
én_ los demás •Manuales sobre instruccion pú
blica. á los que le falta la indícacion practica del 
plan bajo el que debe sistemarse la educacion 
primaria, determinando sus divi~iones ó grados; 
y que puede, por lo tanto, servir de útil auxilio 
á las provincías, en el intento de organizar la 
instruccion pública bajo un sistema que responda 
á las diversas necesidade, de la enseñauza.-Por 
estas razonRs-El Presidente de la República Ha 
acordado: Que el Ministerio de Instruceion Pú· 
~lica se suscriba por trescientos ejemplares del 
libro mencionado, quedando al mismo tiempo 
et~cargado de su distribucion entre las provincias. 
-Comuníquese á quienes corresponda, pnbli
quese é insértes<> en el Registro Nacional.-SAR
MIENTo.-N. Avellaneda. 

7400-,t.umentando el personal de em
pleados del Resgui\rdo y Alcaidia de la 
Aduana del Rosario. . 

7397 -N"ombr:anclu Guarda J\.lmaeen ~is· 
ponible de la Aduana de Buenos Aires, á 
D. Guillermo Ceppi. 

Depa-rtamento de liac'iclula-Buenos Aires, Abril 
5 de 1869.-EI Presidente de la República, Acuer
da y dec1'eta:-Art.1° Nómbrase Guarda Almrtcen 
disponible de la Aduana de Buenos A1res, al ciu
dadano Guillermo Ceppi.-Art. 2° Comuníquese 

. y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.-J. B. 
· Gorostia ga. 

!Jepa?·tamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
G de 1869.-Visto lo manifestado por el Visitador 
de la Aduana del Rosario, sobre la necesidad 
de aumentar P-1 personal de empleados del Res
guardo y Alcaidia de dicha Aduana.-EI Prési
dente de la República, Ha acordado y decreta:
ArL 1° Auméutase el personal del Resguardo de 
la Aduana del Rosario, con dos guardas, y el 
de la Alcaídía de la misma, con tres guarda-al
macenes.-Art. 2~ Nómbrase Guardas, á los ciu
dadanos Santiago Ruiz y Eustaquio Belarde.
Art. 3~ Nómbrase GCJarda Almacenes, á Jos ciu~ 
dadanos Vicente Diaz,Jos!Í Col! y Agustin Garcia. 
-A.rt. 4o Los habel'<ls que lea correspondan ee 
imputarán al inciso 8° item 1" del Preaupuo~to 
d~ ~~te DoT.~artt:unento,-Art• §9 Déit ewmtill rd 
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Congreso de este decreto, ~comuníquese é insér
tese en el Registro Nacional.-SARM!ENTO.-J. B· 
Gorostiaga. 

7 401-contrltto pa1•a la consh•neeion ele 
un telegrafo en varios puntos del Litoral. 

contribuir con toda su autoridad para que no 
sean estorbadas en sus tareas las personas en
cargadas de colocar el telégrafo, y tambien para 
que no se cometan daños conl ra éste, y proveer 
el derecho de via en su totalidad. como tambien 
la libre eutrada á la República de todos los ma
teriales para el telt·grafo.-Sesto. Todo el teJé. 
grafo estará concluido dentro de dos años y me-

En esta ciudad de Buenos Aires, á siete de dio, contados desde la aprobacion del presente 
Abril de mil ochocientos sesenta y nueve, el contrato, salvo los casos fortuitos ó de fc.erza 
Exmo. señor Presidente de la Hepública Argen- mayor.-Séptimo. El Gobierno pagará á la Em
tina, ciudadano don Domingo Faustino S<1rmien- presa por los materiales y construr.eion completa 
to, de cuyo conocimiento doy fé, halláudose en del telégrafo, la cantidad de quinientos pesos 

·su sala de público despacho ante mi ei escribauo fuertes por míl~a, haciendo el pago en bonos de 
general de Gobierno, dijo: Que des;1:~ndo el Go- puentes y cammos que llevan el ocho por ciento 
l>ierno construir un telégrafo eléctrico en varios de iuterés y tres por ci\)nto de amortizacicn, á 
puntos del Litoral, el Ministerio del Interior ha- la par·-Octavo. El Telégrafo se estenderá divi
bia llamado i1 licitacion para oir propuestas so- dido en varias secciones de una longitud com
bre esta construccion, determinando en el aviso. prendida entre cincuenta y ciento y cincuenta 
especial publicado, los puntos que debía recorrer. millas. El Gobierno pagará al Empresario la 
Que tomadas en con&Ideracion las fJropuestas mitad del importe de cada seccion, cuando llegue 
pre~entr¡.<las, y siendo la mas ventajosa la de don a.! puerto el buque con todos los materiales ne
Eduardo A. Hopkins, se había espedido en su cesarios para c~da una. de ellaR, y la otra mitad, 
mérito la siguiente resolucion.-«Abril seis de cuando la secewn este acabada, lista mmt fun-
• mil ochocientus sesenta y nueve.-Vistas las cionar y recibida por el Gobierno. ImpÚest.::> don 
• propnestas presentada¡; para la construcci0n Eduardo A. Ho!Jkins de los anteriores artículos 
• del Ttllégrafo del Litoral, y resultando ser la dijo: Que aceptaba el presente contrato en toda~ 
• mas conveniente la del señor D. Eduardo A. sus partes, por estar conforme á su propuesta. 
« Hopkinf', el Presidente de la República ha re- A la firm_eza Y va~idéz de lo aquí pactado, el 
• suelto aprobarla en todas sus partes. Elévese I:<;xmo. senor Presidente de la República obliga 
• po1 consiguiente á escritura pública por ante aJ Erario ~e la Nacion como debe y puede, y el 
• el Escribano geneml de Gobierno, y vuelva á Empresano D. Eduardo A. Hopkimr, su persona. 
• este Ministerio el espediente origmal para ar- y lnenes An forma y conforme á derecho. En su 
• chivarse. Comuníquese al Ministerio de Ha- testimonio, prévia lectura y ratificarion, firma 
• cienda, pnblíquese é insértese con la propuesta el Exmo. señor Presidente refrendando 8. E. el 
• en el Registro Nacional.-SARl\IIENTO.-Dalma- Ministro de Estado en el Departemento del Inte-
• cio Velez Sars(ield. •-Lo escrito y relaciona1o rior, y el Empresario señor Hopkins, por ante 
es conforme al espediente original de la materia, mí de que doy fé. Esta escritura sigue á la de 
traído á la vista para este otorgamiento, y de- igual clase que en diez y nueve rlel último Marzo 
vuelto al Ministerio con la constancia de esta celebró S. E. con D. Pedro Agote al folio diez y 
escritura segun se ordena. Por tanto: Su Exce- si~>te vuelta y siguiente.-SAR:\UE!'ITO.-DalmaC'io 
lencia. declara quedar celebrado el contrato que Vele:; Sarsfield.-Etluardo A. Ilopkins. 
establecen los siguientes artículos:- Primero. 
D. Eduardo A. Hopkins SA obliga á construir un 
Telégrafo Eléctrico que partiendo desde el Rosa
rio pase por San Lorenzo, Coronda y Santa·Fé 
en la Provincia de este. nombre: quA atravesando 
luego el Hio Paraná hasta la ciudad del mismo 
nombre, se dirija desde allí hasta la. capital de 
Corrientes, pasando por lus pueblos de La Pa:l, 
:Esquina, Gaya, Dell<t Vista y Empedrado; y otra 
líne,t que partiendo del Paranú. atraviese la pro
vincia de Entre-Ríos, pasando por los pueblos 
del Diamante, Ncgoyá, Tala, Gualaguay, Gua
legun.ychú, Concepcion, Colon, San José, Con
cordia y termine en Federacion.-Segundo. El 
telégrafo Rerit hecho con postes_ de fundicion 
iguales á los empleados en el ferro-carril del 
Oeste, á seguir la forma determinada por el qibu· 
jo anexo, habiendo en cada milla veinte po<;tes. 
El conductor será compuesto de dos hilos núme
ro seis. Tercero. Los aparato,; de trasmi.sion se
rár. de Mosse, iguales á los del telégrafo de 
Buenos Aires al Hosario, con todos sus anexos 
para funcíonar.-Cuarto. Se colocarán dichos 
aparatos, etc., en todos loe; pueblos que quiera 
el Gobierno, en la inteligencia que l¡, distancia 
media entre uno y otro, no será menos de 12 
leguas.-Quinto. ·El Gobierno se comprornete it 

7 402-coneedicndo al Gohi•~•·no ele Jujuy 
le subvencion do 125 pfts. mensuales, para 
construir el edificio que ha de ocuvar la 
Casa ~acion::ü de Est11dios. · 

Dcparlamcnln de !nstnu:cion l'úlilica-Buenos 
Aires, Abril 8 do 186\1.-Habiendo el Exmo. Go
bierno de la Provincia de Jujuy comunicado por 
nota de 1 ~ de l\farzo último, qne h:> concluido un 
contrato con O. Agustín Cánepa para la cons
truccion de dos edificios, destinado uno al ser
vicio de una Escuela Superior, y el otro, para 
la fundacion de un Colrgio Nacional, y solicita
do co11 este obiflto el auxilio del Gobierno Na
cional y-cONSIDRRANno:-1° Que el noble em
peño que manifiesta el Ex m o. Gobierno de J ujuy 
pRra difundir la instruccion, merece ser f'special
mente auxiliado por parte del Uobiern0 Nacio
nal.-2~ Que la ley del presupuesto vigente 
asigna una cantidad de 125 pesos mensuales 
para la refaccion del local del Colegio de .Jujny, 
de la que hftsta ahora no se ha dispucsto.-El 
Presidente de la República-Ha aco1·dado y de
creta:-Ar~. 1° Goncédese al Exmo. Gobierno de 
la Provincia de J LJjuy1 h1 tJubvencion de 125 
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pesos fuertes mensuales, para la constrnccion 
del edilicio que ha de ocupar la Casa Nacional 
de Estudio!'. Esta subvencion será abonada des
de la fecha en que empezo el ejercicio del actual 
presupuesto, y se imputará al inciso 10, ítem 
12, art. G' del mismo.-Art. 5!° Comuníquese á 
quienes corresponda, publiqnese é insértese en 
el Registro Nacional.-SAR:IIIENTO-N. Arella
ne!la. 

7 403-,\.uto••iz:tnflo ¡ti Reet,or del Colegio 
Nacion,;l de Tucuman para invertir la par• 
tida votada para gastos de rcfaccion del 
Establecimiento. 

lJl'partamcnto de Jnst1;ucrion Pública-Bueno,; 
Aires, Abril 8 de 1Sü9.-Habieudo manifestado 
el Rector del Colegio Nacioual de Tucuman la 
uecesidad q ne hay de IJroceder á la ejecucion de 
ulgu nas obras en el edificio de aqud Estableci
miento, y especialmenttl con el desigmo de dar 
un local mas cómodo para la Biblioteca que 
debe franquearse al servicio público.-El Prest
dente de la Hepública-Ha acordadAJ:-Autorízar 
al mencionado Reptar para que aplique á los ob
jetos antes esplicados, Ja mensualidad de ciento 
;;esenta y seis pesos fuertes, que la ley vigente 
del Presupuesto destina con este fin, debiendo 
esta computarse des'le el principio del ejercicio 
actual.-Comuníquese f1 quienes corresponde, 
~ubliquese é• insértese en el Registro NacionaL
SARMIENTO- N. Avellaneda. 

7 404-susf'l~ibiendose :'i !l:! ejmnplarc's de 
la «Revista de Buenos Aires». 

/lepa1·tamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
9 de 1869.-Teniendo en vista la utilidad é ill1-
portancia creciente que cada día. adquiere la ·Re
vista de Buenos Aires• y deseand1) el Gobierno 
fomentar e:1 el pnh lns publicadones de obra de 
esta clase, acuerda suscribirse á 32 ejemplares 
mas de dicha obra imputándose este gasto al 
inciso 12 del Presupuesto de este Departamento. 
-Comuniquege y dése 'll Registro Nacional.-
SARMIENTo-DaZmacio Vele;; Sarsfield. 

7 405-xomhrando Inspeeto .. de los Cote• 
gios Nacionales á D. José M. Torres. 

Departamento de Tnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Abril 12 de 186ü.-Hallándose creado en 
el Presupuesto vigente el empleo de cln~pector 
de los Colegios Nacionales• y siendo convenien
te que se haga una visita detenida de estos Es
tablecimientos por una persona competente, el 
PresUente de la República- -!la acordado y dc
creta:-Art. 1° Nómbra~e provísoriamente Ins
pector de los Colegios Nacionales al Vice-Rector 
del Colegio Nacional de Bt,lenos Aires D. José 
1\1. Torres, con retencion del empleo qne llCtual
mente desempeiía.-Art. 2~ Son funciones del 
Inspector:-1° Visitar todos lo~ Colegios ~acio· 
nales, examinando el estado de sus estudiOs, su 
régimen económico y d.isciplinal'io1 para lo que 

los Rectores de los Colegios les facilitarán todos 
los datos, informes y demás medios de inspet1-
cion que reput'l él conducente¡¡ á su objeto.-2° 
Impulsar l<t planteacion inmediata de los Gole
gios últimamente decretados, entendiéndos<J pa
ra esto con los Gobiemos de Provincia, y adop
tando las medidas necesar!as.-3° Procurar la 
adecuada colocacion de los Gabinetes de Fisica 
y Qnímica, qne serán en breve distribuidos en 
los ColegiOs; haciendo ó autorizando para esto 
los gastos estrictamente requeridos.-49 Inspec· 
cionar las. E~cuelas, y demás Establecimientos 
de educacion que reciban subvencion del Gobier
no de la Nacion.-Art. J 0 El Inspector nombra
do inf.mnará al Ministerio de Instruccion Públi
ca sobr<J el Estado de cada uno de los Establecí· 
mientas mencionados; proponiendo aesde luego 
las reformar; que repute convenientes, tanto para 
mejorar la enseñanz::t como sn régimeu interno, 
y adoptando las medidas que fueren urgente
tllente necesarias.-Art. 4° E1 Ministerio de Ins
trnccion Pública, espedirá al Inspector las ins
trucciones acordadas para el mejor desempeüo 
de su encargo.-Art. 5° Comuníquese á quienes 
corr••sponda, publiquese é insértefie en el Regis
tro Nacionai.-SAR~liENTO-N. Avellaneda. 

7 406-Resolueion ••cea ida en la solicitud 
del Sr. titarkwealher, pidiendo una sub· 
vencion para fundar una Escuela en Cór-
doba. -

Dcpnrlamcnlo de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Abrill2 de 1869-Siendoaltamente conve
niente el establecimiento en la provincia de Córdo
ba, de una escuela primaria como la de losE. Uni
dos que pueda servir de uwdelo tanto en su disei· 
pliua cnmo en sus métodos de enseñanza, á las 
demas Escuelas Primarias de aquella Provincia. 
-El Gobierno Nacional concede la snbvencion 
que el profesor Starkweather pide, debiendo esta 
abonarse en la forma, ¡~lazos y con las justifica
ciones que se mencionan en el anterior escrito.
Comnniqnese, publiquese, é insértese en el Re· 
gistro ¡\iacioual.-SARMIENTo-N. Aoellaneda. 

7 407- Encar!J:tndo intt'1'ÍDalnt,ll.te del 
despacho del Departamento del Interior, al 
Sr. lVI.inístro de Relaciones Esteri ores. 

lJcpartamento de¿ Interior-Buenos Aires, Abril 
13 de 186~.-Hallándose impedido de asistir á 
su despacho el Sr. :Vllnistro del Interior, t\ causa 
de la indisposicion que le aqueja, el Presidente 
de la Repúb líc,a-JJ a acordado y dccreta:-Art. 1° 
Queda encargado del De1;pacho del Departa
m,mto dellnterior, mientras dure la enfermedad 
del Sr. Ministro Dr. Dalmacio VeJez Sarsfleld, el 
Ministro de Estado en el Departamento de Re
laciones Exteriores. ciudadantJ Dr. Mariano Va
re'a.-Art. ;¿o Comuniquese, publiqnese y dése 
al Registro Nacional.-SARMIEN'l'O-Lt!is r. Va
rela-S. 8. 
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7 408-t:a•eando dos nuevas aulas en 
Colegio Nacional de BLtenos Aires. 

el 7 411-~tnneutando el t•ersonal de em• 
pleados de la Alcaidia de Buenos Airus. 

Departamento ele lnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Abril 17 de 1869.-CONSIDERAND0:-1 ° 
Que la ley del presupuesto vigBHte ha asíg11ado 
un sueldo para un profesor de música,-y otro 
para uno de dibujo en el Colegio Nacional de 
Buenos Aires.-29 Que se halla todo preparado 
en el local del Colegio para el estudio de estas 
materias, y'_que ellas vienen á completa rla en
señanza preparatoria que en ese establecimiento 
:5Él dá á los jóvenes de las diversas provincias-3° 
Que se hnllan vacantes en el mismo colegio Jos 
puestos de mae;,tro de Eogrima y de gimnasia, y 
que deben ser estos provistos á fin de que Jos 
alumnos continúen el apre;tdizaje de tan saluda
bles como útile-; ejf'rcicios.-Por estas razones,
el Presidente de la Pepública-Ha acordado y 
decrela:-Art 1° Créanse en el Colegio Nacional 
de Buenos Aires, dos nuevas clases-para la 
enseñanza de música-y para la de dibujo na
tural.-La primera será desempeñada por D. 
Francisco A. Elena y la segunda por D. Elías 
Duteil.-Art. 2° Nómbrase en el mismo Colegio 
profesor de Gimnasia á D. Cárlos Laveggio, y 
maestro de Esgrima á D. Andr6::; Cesario, con los 
sueldos que le señala la ley del presupuesto.
Art. 3° Comuníquese á quienes correspond<l 1 pu

'bliquese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN-
To-N. Avellaneda. 

7 409...,..;\.siguando tOO pfts. á lu (;oman• 
cia de la Frontera Sud y Sudeste de Cór
doba. 

Departamento de Gue1·ra y Marina-Buenos Ai
res, Abril 17 •le 1869.-Asígnase á la Co¡nan· 
da.ncia de la Frontera Sud y Snd Este de Cór
doba, la cantidad de cien pesos fuertes mensua
les, con destino .al page de alquiler de casa, 
gastos de escritorio, alumbrado y menores de 
dicha Cómandancia, imputándose este suma á 
la partída cPara gastos•, del inciso 3? ítem 5° 
del Presupuesto. Este acuerdo empezará á re
gir desde el1 ° del corriente mes.-Comuniquese 
ít quienes corresponde.-SARMIENTo-Marlin ele 
Ga·inza. 

7 .;1:1 0-Jmputauolo tí este los gastos e,·en• 
tuales de guerra. 

Departamento de Gue1ora y 111arina-Buenos Ai
res, Abril 19 de 1869·-Habiéndo<e agotado la 
partida asignada por el Presupuesto con desti
no á eventuales de guerra.-El Presidente de la 
República-Awerda y decreta:-Art. 1° Mir.ntras 
se pide, al Congreso un crédito estrnordinario, 
para at~nder á lo, gastos de ese carácter durante 
el presente año económico, las sumas cuyo pago 
se decrete por cuenta de eventuales de guerra, 
serán imputados á este Acuerdo.-Art. 2° Co
muníquese á quienés corresponda y dése al Re
¡:¡istro NacionaL-SARMIENTO-M. de Gain:sa. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires, Abril 
20 de 1860, ·Visto lo espuesto por el Admims
trador de Rentas Nacionale¡¡¡ de Buenos Aires, á" 
indícacion del Alcaide principal, sobre la necesi· 
dad de aumentar el personal de empleados de 
la Alcaidia, para la mejor vigilancia y garamía 
de las operaciones de descarga que se verifhm 
por el muelle.-El Presidente de la Repúblil} t
Jla acordado y decrela:-A.rt. 1 o Anméntas ' el 
personal de empleados de la Alcaidia de la Adu -
na de Buenos Aires, con cinco Guarda almacP
nes primeros supernumerarios, con el sueldo que 
les a¡;igna la ley del Presupuesto, que se impu
tará á eventuales.-Art. 2" Comuníquese, pubii
quese é insértese en el Registro Nacional, debien
do darse cuenta, en orortunidad.-SARIIIIENTO
J. B. Gorostiaga-

7 412-~om.ht•n•ulo Conaisarios Prov~n· 
ciales de Censo. 

Deparlarnmto del Interior-Buenos Aires, Abril 
21 de 1869.-De conformidad con la propuesta 
del Superintendente de la Oficina del Censo, el 
Presidente de la República-Acuerda y decrcta:
Art. 1" Nómbranse Comi•arios Provinciales de 
Censo: 

Para la Ciudad de Bs. As. D. Antonio Zinny. 
• Campña de Es. As. D. Pedro Espinosa. 
" Santa Fé ......... Dr. D. Pedro A. Mattos. 
• Entre Rios........ D. Mariano Marfiñez. 
• CortTientes ........ Dr. D. Juan E. Torrent. 
• Córdoba .......... Dr. D. Sabino O'donell. 
• San Luis...... . . • D. Luis Joaquín Tu la. 
• Sahtir¡go .......... Dr. D. Octavio Gondra. 
• Tucnman......... D. Teodoro Carmona 
• Salta............. D. Pládido Aimo. 
• Jujuy..... ........ D. Delfin S::mchez. 

~.. Cata marca ...... :.. D. Vicente Bascoy. 
• Mendoza.... ... .. .. D. Lisandro Aguirre. 
• San Juan......... D. Igna0io Hojas. 
• Rioja ••.....•••••• Dr. D. Gmo. SanRoman. 

• 
Art. 2° Los Comisarios nombrado<; tendrán 

las facultades que les señala el decreto de Mar
zo 10 de 1869, organizando el Censo, y seguirán 
las instrucciones que se les comunjque por el Su
perintendente del tamo.-Art. 3~ Quedan facul
tados los Gobiernos de Provincia, para nombrar 
el Comisario Provincial respectivo, en caso que 
por cualquier evento estuviese vacante ese car
go, eo los dias que por decretos post~riores se 
fijaráN para levantar el Censo.-Art. -4° Comuni
quese, publiquese y rlése al Registro Nacional.
SARMIENTo-Dalmacio Vele;; Sarsfield. 

7 413-concediendo la snJn·encion de tOO 
peBos fuertes mensuales para construir 
una Escuela en la Villa de Renca. 

Departamento de Jnslrucciun Pública-Buenos 
Aires, Abril 22 de 1869.-Resultando de la nobl. 
enviada por la Comision de Vecinos de la Ciudad 
de Renta, y de .las esplioaciones verbales dadáa 

• .. 
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por el Sr. Presidente D. Moisés Mendoza .. -1 ° 
Que aquel vecindario ha adquirido ya 1m terre
!JO para la construccion del Pdificio destir:ado al 
bervício de la Escuela Superior. 2• Que se han 
:.c, piado materiales con este objeto, habiéndose 
rennirlo además por suscriciones, la cantida l de 
mil cuatrocientos pesos fuertes.-Por !"Sta;; razo
nes, y cumpliendo lo ofrecido ul vecir::dario de 
Renca por resolucion de 25 de Noviembre de 

, 1868 -El Presidente de la República-Acuerda ·y 
decrcla:-1° Conceder b subvencion de ciAn pe
sos mensuales. para la constmccion de este edifl
cio.-(Jue el Departamento Topográfico forme el 
plano con sujecion al que será constrnido, á fin 
de que responda á su oojeto.-Comuniquese, pu
blique~e y dése al Registro Nacional.-~AR
)nENTO-N. Avellaneda. 

7 414-lntputantlo :í éste los gastos de 
guerra que se verifiquen. 

!Jepal'tarnento de Gtterra ?f Ma1·ina-Buenos Ai
res, Abril 22 de 1869.-Habiéndose agotado el 
crédito extraordinorio acordado p r la ley 15 de 
Octn bre de 1868. par:ot atender ·a los gastos de 
guerra-El Presidente de la República-Acuerda 
?/ dccreta:-Art. 1° Mientras se pide al Congreso 
Nacional un crédito estraordinario con aquel ob
jeto, los pagos por gastos de guerr:t que se veri
fiquen serán imp1ttados á éste acuerdo.-Art. Q0 

Comuníquese á quienes corresponda.-SARMIEN
To-JJf. de Gainza. 

7415--~on•brando una comisiou para re· 
cojer y depositar las muestras y descrip· 
ciones de carnes conservadas que se. pre· 
senten al concurso para optar al premio de 
SOllO pfts. • 

7 416-Xontbrn'u.do Pt•oeurador Fise~l de 
la Seccion Nacional en Córdoba, al Doc~or 
D. Fenelon Zuviria. 

Departamento de Jrtsticia.-Buenos Aires, Abril 
23 de 1869.-Habiendo manifestado el Juez Na
cional en la Provincia. de Córdoba, la necefidad 
que hay de nombrar un Procurador Fiscal en 
aquel.Juzgado á fin ele que acelere la espedicion 
de los asuntos concernientes á la expropiacion de 
los terrenos que deben ser emregados en aquella 
Provincia á la Empresa del Ferro-Carril Central. 
-El .Presid~nte de la República; haciendo uso de 
la facultad que le confiere el art. (F de la ley de 
2G de Agosto de 1863,-lla aconlado y tlccreta:
Art. 1" Nóm brase Procurador Fiscal en la Sec
cion Judicial de Córdoba, al Dr. D. Fenelon Zu
viria.-Art: 2" Se espedirán por el Ministerio del 
Interior al Fiscal nombr'ldo, las instrucciones 
competentes para el mejor de3em!Jeño de su 
encargo, en lo tocante á la expropiacion mencio· 
nada.-Art. 3° Comuníquese á 1uienes correspon
de, publíquese é insllrtese ~-'11 el Registl'O N acio
nal.-SARliUENTo.-N. Avellaneda. 

7 417 -Dotando con un g:1bincte dtl Física 
y un laboratorio de Quimrca, á varios Co· 
legios Nacionales. 

Departamento de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Abril 27 de 1869.-Habiéndose dispuesto 
por resolucion de 8 de Mayo del año pasado, en
cargar á Europa algunos gabinetes de Física y 
dos laboratorios de Química, con el objeto de m<>
jorar la enseñanza que de estas ciencias se hace 
en loa Colegios Nacionales, dando al mismo tiem
po a sus estudios una estension mas práctica y, 
-Considerando: 1° Que estos gabinetes han ~ido 
ya remitidos por el Sr. Mmistro Argentwo en Pa-

Departamcnlo de/. Interior. - Buenos Aires, ris, al que se· le encargó arre~lar tan valiosa ad
Abnl 23 de 1869.-Habiendo empezado á recibir- q uisicion.-2° Que debe apresurarse su envio' á 
se, tanto de esta Repúbii<;a como del estrangero, los Colegios Nacionales, para que puedan ern· 
las muestras y descripciones de carnes couser- plearse en las leccioues del preseute año.-3° Que 
vadas que han de presentarse al concurso que los laboratorios de quím1ca deben ser preferen · 
debe tener lugar el 31 de Agosto próximo, para temen te destinados á los Colegios de San Juan y 
optar al premio de 8000 pesos fuertes, acordado Catamarca, por la direccion industrial que se dtL 
por el Honorable Congreso al autor ó introduc- á la enseñanza de estos Colegios, y porque los 
tor del mejor sistema. el Gobierno--/fa aconlado hacen allt m<ls necesarios las cátedras de mine
Y dccreta:-Art, 1° Nómbrasc una Comi~ion com- ralo¡;ia teórica y prilctica que acaban de fuudar
¡mesta de los 8res. D. Manuel J. Guerrico, Don sc.-Por estas razones, el Presidente de la Repú
Leonardo Pereyra, Dr. D. José Roque l'erez, blica.-Jla acordado y decreta.:- -Art .. 1 z Dótase con 
D. Federico Terreros y D. Antonio Uambacéres un gabinete da Física á la Universidad de Cór
(padre), para que reciban y depositen en lugar doba, y á cada uno de los Colegios Nacionales 
seguro y á su órden dichas muestras y descrip- establecidos en el Uruguay, Mendoza, Ran Juan, 
ciones hasta tanto llegue la oportunidad de St'r Catamfl.rca, Tucuman y Salta:-quedando eucar

. examinadas por el juri que se nombrará al efec- gado de sn remision el Ministerio de lm;truccion 
to.-Art. 2° Dése órden al Admi¡¡istrador de la Pública. Los g~binetes serán consignados á los 
Aduana de .3ueno~; Aires, para que entregue á respectivos Rectores, los que en el acto de reci· 
dicha Comision las muestras que iuterinamente birlos, formarán un inventario para remitirlo tL 
se mandaron depositar en esa Aduarm, y renáta- este Ministerio.-Art. 2° Dótase igu'llment.e con 
sele las que existen en el Ministerio del Interior, un laboratorio de Químicr. \ los Colegios Nacio
como asl mismo las descripciones y demás doca- nales de San Juan y Catamarca.-Art. 3° Enco
mentos referente~ {L este asunto, archivados en miéndose especialmente al Inspector de los Cole
la Secretaria del mismo.-Art. 3" Comuníquese á gim: Nacionales, que vijile en cada Colegio Jn. 
las personas nombradas, publíquese y dése al adecuada eolocacion de Jos instrumentos que 
H.egistro Nacional.- S.:..RliiiERTO.- IJfaria¡¡o Va- componen los gabinetes, adoptando las medidas 
nla. • que pam ello fuera uecesark>.-Art. 4" Los gasto~ 

-
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r¡ue ocasíontJn el tr.msporte y colocacion de los 
gttbiuetes sr:ritn imputad,JS al inciso 14 ítem 1° 
arL [19 Jel Presupuesto vigente.-Art. 5° Comu
llíquese á quienes corresponde, pub\ique:;e é io 
sórtese en el Registro Nac[onal. -SAK\IIENTo.-N. 
A vc/lancrla. 

7418 ... Dictántcncs del Procut•ado•· del 
Tesoro y Procurador General de la Nacion 
adoptados por rosoludon eri la gestion ini
ci:Lda por el Consulado de Italia, preten
diendo <JLlO la venta ele buques de su ban· 
d•n·,t fuese hecha por eso Consulado. 

\'enta e:~ l0s libros del Consul::v1o. Esta es b ins
truccion que tieflen los CónBules . Argentinos, 
segun la disposicion del art. 28 del Reglamento 
de 6 de Noviembre de 1862, y es lo único quepo
demos conceder á los Cónsules estrangeros, de 
acuerdo con las prácticas de todas las Naciones. 
-i\Ii dictinnen, en consecuencia, es que V. E. 
devuelva es~e espediente ·tl Capit::m del Puerto, 
para qne otorgue la escritura St'gun Jo tiene or
denado.-Buenos Aires, Abril ~4 d~:~ 1869.-(fir
mado). Francisco Pic9. 

E"mo Seiior:- La propiedad de los buques 
cxtst,;,,tPs eu el terr:torio fluvial ó marítimo de 
la República, puede trasmitirsr; válidamente por 
cualquiera de los modos que al efecto establecefl 
Lls byes, exigiéndose .;olu com·J requisito indis
pensable, la constancia del acto por escritura 
estend1d:, fln d Regbtro de la Est:ríbania de Ma
rina ( art. 10 Hí dA l Cod. Com. )-La notificaciou 
prévia al Cónsul de la Nacion bajo cuya bandera 
~.mvegase el buque, no implica la neces'ídad del 
asentimiento del mismo Cónsul para la validez 
de Ju. enagenadon, ni la. aceptacwn de su inter
vencion como un requisito indispensable, ni el 
reconocimiento de la vigencia extraterritorial de 
una Legacion extrangera, sobre actos que están 
regidos por las leyes de laRepública.-Esta no
titicaciou procede de acuerdos anteriores, que la 
práctica ha sancion,•do, y responde solo á debe
res de cortesía ó á conveniencias, á cuyo nom
bre nunca sería licito pretender que queden abro
gadas nuestras propias leyes.-Segun estas, no 
es necesaria la autorizacion del Consulado Ita
liano, para el perfeccionamiento y consumacion 
d8l contrata, cuya escrituracion SEl ha solicitado 
rlel Sr. Capitan del Puerto; y desde 4ue consta 
que la notiücacion de práctica h11. ~ido hecha e•• 
debida forma, no hay inconveniente en que se dé 
curnplica ejecucion á !el providencia de este fun· 
cionario.-La pretension formulaJa en la nota 
del Consulado Itall<ma carece de toda autondad, 
por que no so funrla en ptincipio alguno, hallán· 
dose, por i"l contrario, en pugna con ¡,,s que el 
derecho internacional consaP"ra, de acuerdo con 
los cuales el acto de que se trata. debe ser rejirlo 
por las leyes de este país y no por ias del Reíno 
de Italia.-Soy, pnes, de dktámen que V. ~· se 
sirva ordenar la devolucion de estas actuacwne." 
á la Capitani11. del PutJrto, para que se lleve á 
efecto la provideuci<t relativa á nces~ension ~e 
la escritura que se solicit"'.-Bner<os A1res, Abnl 
19 ele 1869 -(firmado), José E. Uriburtt.- Abr1l 
2.:l 1869.-Pase en cousulta al Sr. Procur,1dor 
General de la Nacion - (lirmado), Gain~a.-Exce
lentísirno Señor:-La venta de un buque italiano 
surto en este puerto, hecha por escritur:ot pública 
ante el Escribano de Marina, es perfectamente 
válída por nuestras leyes, y pCJr las de toios los 
paises civilizados, incluso la Italia; porqne es un 
principio g,3neral de derecho de gentes, que los 
contratos deben ceiebrarse segun hs formas es
tablecid~s en el país donde se efectúan. - El 
Cónsul n'o ha tenido rnzon de decir que f>ste con
trato seria nulo: lo único qtle puede exijir de sus 
conciudadanos, e:> que registren la e~crltura ele 

Departamento de Guerra y .Marina.-Buenos Ai
res, Abril27 de 1869.-De acuerdo con Jo ciicta
núnado por el Procurndor del Tesoro y Procu
rador General de la Nacion, vuelva al Capítan 
del Púerto á sus efectos, ¡:;.nblíqu<>se v désn al Re
gbtt-o Naciona:.-SAR:IIIE~To.-.M. de Gain~a. 

7 419_\Xombll"ando oflcial de la oficina de 
Libros, en la Aduana fle Buenos .Aires, á 
D. Juan Braco. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires , 
Abril 28 de lt169.-Ei Presidente de la República 
-Acncrcla 11 clecreta.--Art. 1° Nómhrase oficial 
de la ofidna de Libros, en la Aduana de B~enos 
Aires al Auxiliar de ]H. Tesoreria de la nnsma, 
D. Jn:l.n Braco.-A• t. 2° Comunlque~;e y dése al 
Regí~tro Nacional. - SAR:IIIENTo.-J. B. Goros
tiaga. 

7 420-xondarando auxiliar de la 'l'e .. orc· 
ria de la Aduana de Buer,os Aires, :1 D. Pa 
blo Romero. 

!Jr]Ja1'famcnlo de Haci~1Hla-Buenos Aires, Abril 
28 de 1869.-El Presidente ele la Hepública.
A.cucrda y decreta: --Arl. 1" Nómbrase auxiliar de 
Tesorería en la Aduana de Buenos Aires, al ciu
d>~dano Pablo Romero.-Art. 2° Comuníquesf' y 
'iés~J al H.~gbtro Nacional.- SARMIENTO.-!. B. 
Gorostiaga. 

"""4"1 ' ( ·""' -X<nnbrando {,luarda J\.ln,acen t ~ 
de la Aduana de Bnenos Aires á D. Miguel 
Gazzano, y 2 o á D. Antonio. Ratis. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
28 de 1809.-El. Presidente de la RepúOlíca.
Acucrda y decreta:- Art. 1° Nómbr11se Guarda 
Alm11.cen 1° en la Aduana de Buenos Aires, al 
ciudadano Miguel Gazzano.-Art. 2° Nómbrase 
Guarda Al macen 2g de la misma, al ciudadano 
Antonio Ratis.-Art; 3: Comuníquese y dése al 
Registro Nacional.-SAttMIENTO.-J." B. Goros
l'iaga. 

7 422-t::onecldiendo al f.:ohierno ele' (;or• 
rientes la subvencion mensual de 166 pe· 
sos fnerte~, para la preparacion del local 
que ha de ocupá,r el Colegio. 

.Departam.'enlo de Instruccion Pública.-Buenos 
Airt-!s, Mayo 1° de 1869.-Habiendo el Exmo. 
Gobierno de la Provincia de Corrientes comuni-
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cado con fechll 7 del ppdo., que ha reunido por 
mediO de una suscricion popular la cantidad de 
cinco mil doscientos pet.os fuertes, con el objeto 
de preparar un loeal·para la instalacion d~ una 
Casa Nacional de Estudios, y solicitan:lo para 
esa obra el auxilio del Gobierno Nacional, y
CoNsiDERANDo-lo Qm: el empeño que mauifies
tan el pueblo y el Gobierno de la Províncirt de 
Corrientes, por establecer una Casa de !"' studio8 
preparatoria, merece ser auxiliado por el Gobier
no Nacional.-2~ Que en la ley del presupuesto 
vigente se asignan 166 pesos fuertes mensualPs 
para refaccion del local del Colegio de Corrientes 
-El Presidente de la Republica ha acordado
} ° Conceder al Exmo. Gobierno de la Provincia 
de Corrientes, la subvencion de 166 pesos fuer
tes mensuales, para la preparacion del local que 
ha de ocupar la Casa Nacioual de Estudios.
Esta subvencion será abonada desde que P-mpesó 
el ejercicio del actual presupuesto, y se imputa
rá al inciso 10, ítem 10, artículo 5° del presu
puesto vijente.-Comuniquese á quienes corres
rresponde, publíquese é insértese en el RPgistro 
N acwnal.-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

7 423-creando un Colt~gio Nacional en la 
Provincia de Corrientes. 

Departamento de Instruccion Pt1blica.-Buenos 
Aires, Mayo 7 de 1869.-Habiendo ltHmifestado 
el Exmo. Gobierno de la Provincia de Corrientes, 
por nota fecha del mes ppdo., que ha Pido Je
faccionada una parte riel local destinado á la 
fundacion del Colegio Nacional, y que puede este 
instalarse inmediatamente sin perjuicio de las 
obras que en adelante se practiquen para su ma
yor comodidad.-En esta virtud, y teniendo 
presentes las condiciones espuestas en los decre
tos, por los que se han establecido los nuevos 
Colegios de '::lan Luis, Rioja, Jujuy y Santiago. 
El Presidente de la República-Ha acordado 11 
decrela:-Art. 1° Crease en la Provincia de Cor
rientes un Colegio Nncional, para alumnos (S
ternos y con el plan de enseñanza adoptado en 
los demás Colegios Nacionales.-Art. 2~ El Co
legio no tendrá por ahora &in o un Director y dos 
Profesores, que enseñarán todas las matrrias 
comprendidas en el programa para el primer 
año de estudios.-Art. S0 El Exmo. Gobierno de 
la Provincia de Corrientes queda encargado de 
la instalacion del Colegio, debiendo dírigirsele 
con este objeto la nota acordada·-Art. 4° Co 
muniquese á quienes corresponda, -:ubliquese é 
insértese en rl Registro Nacionai.-SARliiiENTO
N. Avellaneda. 

7 424-xmnbrando Recto•· del ('olcgio Xa
cional en Corrientes y autoriza u do al Go-

. bíerno Provincial para nombrar los Pro
fesores. 

Departamento de Inslruccion Pública-Buenos 
Aires, Marzo 7 de 1869.-Cumpliendo con lo 
dispuesto en el decreto de esta fecha, y para 
proceder á la instalacion del Colegio Nacional 
en Conientes; el Pre:>idente de la RepúLlica-

Jia acOl·dado 11 ilec1·eta:-Art. 1~ Nombrar Director 
del Colegio Nacional al señor Dr. D. P. Fitzimon 
y autorizar al Exmo. Gobierno de la Provincia 
de Corrientes para nombrar los profesores; estos 
empleados guz:¡.rán el sueldo que lPS asigna la 
ley del presnpueFto vigente.-- Art. 2° Que por 
el Mini8terio de Instruccion Pública se dén al 
Director nombrado las instrucciones necesarias 
para el mejor desempeño de su encargo.-Art. S0 

Comuniquese á quienes corresponde, publiquese 
é insértese en el Regbtro Nacional.-SARMIENTO 
-N. Avellaneda 

7 425-AsignaU(lo á Bois Caillet i>OO pc"os 
fuertes como auxilio de viage para la ins• 
talacion de una fábrica de vidrio en el In· 
terior. 

Departamento del hllerior-Buenos Aires, Mar
zo 8 de 1869.---Habiéndose presentado el señor 
D. Luis Bois Caillet, solicitando un auxilio para 
establecer en el Interior de la República, una 
fábrica P!lra la construccion del vidrio; y tenien
do en vista las grandes ventajas que reportará el 
paiR con la instalacion de nuevas industrias; el 
Presidente de la Hepúblic.a ha acordado que, por 
Tesorería se entregue al señor D. Luis Bois 
Caillet la cantidad de quinientos pesos fuertes 
como auxilio de viaje, imputándose esta suma 
al inciso 12 del presupuesto de este Departamen
to.-Publíquese y dése al Registro Na.cional.
SARliiiENTo-J1ariano Varcla. 

7 426-1.\"otnbrando Guarda del Resgu:rr 
do de la Aduana de Santa-Fé, á Servando 
Leiva. 

Departamenlo de Hacimda-Buenos Aires, Ma
yo 8 de 18G9.-El Presidente de la REpública
Ha acordaa911 decreta:-Art. 1° Nómbrase Guar
da de la Aduana de Santa Fé, al oiudadano Ser
vando Leiva.-Art. 2° Comuniquese y dése al 
Registro Nacion;\1.- SARl\IlENTo-J. B. Goros
tiaga. 

7.427 -~omln•ando auxiliares de la J\.1• 
caidia de la Aduana de la Buenos Aires 
á M:anvel Pico y Jose egarteche. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma
yo 8 de 1869.-El Presidente de la República,
Actterda y deC1'Cta:-Art. r Nómbras8 Auxiliar 
de la Oficina de Contabilidad de la Alcaidia de 
la Alinana de Buenos Aires, con dotacion de 47 
pesos fue1tes mensuales, al ciudadano D. Ma
nuel S. Píco.-Art. Nómbrase auxiliar de la mis
ma Oficina, con la dot:;cion de 42 pesos fuertes 
mensuales, al ciudadano D. José Ugarteche.
Art. 3° Comunique~e y dése al Registro Nacio
nal-SARMIENTo-J. B. Gorosliaga. 

t 
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7 428-~ondu•ando Oficial de la mc"'a de 17 432-1\"ombrantlo 
Hegistros rlc la Aduana de GJya á Alipio Fronteras. 
Llona y G .. mrda de la misma á Eduardo 
Bervides. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma 
· yo 10 de 1869-EI Presidente de la República

Acuerda y €lecreta:-Art. 1° Nómbrase Oficial de 
la mem de Registros de la Aduana de Goya, al· 
cíuda•lano Alipio Llona, y Guarda de la n.isma 
á D. Eduardo Rervides.-Art. 2° Comunlquese y 
dése al H.egistro Nacional.-SAR:\IIENTO-J. H. 
Gorostiaga. 

7 42.9-Nonthrando ,\tlniinistr~dor de Rcn 
tas dA! Rosario á D. An¡¡el Diaz, y de San 
Nicolás á D. Francisco Aoaca. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma
yo JO de 1869,-Habiendo renu1,ciado D. Genaro 
de Yaniz su empleo de Administrador de Rentas 
Nacionales en el Rosario-El Presidente de la 
RPpública-lla acordado y decreta:-Art. 1" Nóm
brase Admíni-trador de Rentas Nacionales en el 
!'tosario, al Administrador de Rentas en San Ni· 
col:í.s, ciudadano Angel Diaz.-Art. 2? Nómbrase 
Administrador de B.entas Nacíon~1les en San Ni
col~s, al Contador rle !R. misma Aduana, ciuda
dano Francisco H. Abaca.-Art. 3" Corn~nlque
se y dése al Registro Nacional.-SAR1nENTO.
J. H. Gorostiaya. 

7 430-xennhrando St>(,re,tnrio tlt> In f,c
gacion Argentina en Fr:~ncia, Italia y Es
paña, á D, Jose Prudencío Guerrico. 

Dcf'arlmne.nto de &lacinnes J~slcr iorcs-Buenos 
Aires, Mayo 10 de 1860.- Estando vacante el 
puesto de Secretario de la Legacion Argentina 
en Francia, Italia y España, por prornocion del 
ciudadano que la desempeñaba á la categoria de 
Miuistro Plenipotendario, y oida la propuesta 
del señor Ministro de aquella Legacion-EI Pre
sidente de la Repúblíc:~-lla acanlado y dccreta:
Art. 1 o Nómbrase Secretario d;, la Legacion Ar· 
gentina en Fraacia, Italia y Españrt, rtl ciudada
no D. J0sé Prudencia Guernco.-Art. Comuni
quest'l ú quienes corresponde, publiquese y dése 
al H.egistro Nacional-SAltYnE:-~To-lJJariano l'a 
reta. 

7 431-~otnhrandn Jluxiliar :t ~ (le la A.l· 
e,1idin á D. EoLanislao Fernandcz y 2° D. 
Alberto Bonorino. 

Drparta.menlo de Jlacienr/(1,-Buenos Aires, Ma
yo 11 de 186!J.-El Presiden! e del:; República
AcHt:tda y dccreta:.-Art. P Nómbrase Oficial 
1° de la Oficina de Contabilidad de la Alcaidia 
de la Aduana de Buenos Aires, á D. Estanislao 
Fernandez, y Auxiliar 2° ele la misma á Alberto 
Bonorino.-Comuniquese y dése al Registro Na
cional.-SAR!IfmNTo-./. 11. Gornstia((a, 

Departamento de Guer·l'a y lJfarina.-Buenos 
Aires, Mayo 13 de 1869.-Conveniendo al buen 
servicio, que las frontnas de la República sean 
visitadas por un Inspector, con arreglo á las 
prescripciones de la Orde.Janza, tratado 3° título 
8° articulo 1°, y á efecto de que instruyan alGo· 
bierno de sus mas preferentes necesidades.-El 
Prc~sident.e de la República,-Acuerda y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase Inspectore.> de Fronteras á 
los Coroneles D. José O. Orquera, D. Mariano 
Echenagucia y al Graduado D. Máximo Matow. 
-Art. 2° Por la Inspeccion General se darán á 
estos Gefes las instrueiones correspondientes, y 
para el desempeño de su cometido un cn~.Iro 
que demuestre la. fuerza, material de guerm, 
caballadas y útiles de cada frontera.-Art. 3° 
Los nornbrados gozarán del sueldo de su clast>, 
con ayuda de costas como en campaña, mientras 
dure su comision.-Art. 4° De la cantidad asig
nada pata gastos de Fronteras, se cubrirán los 
gastos que orijine esta comision.-Art. 5° Co
mu•liquese á quienes c,or.responda y publiquese. 
-SARMIENTO.-lJf. de !Jam;;a. · 

7 433-sohre' la pro,.,isiou ele .hu•z de~ 
Seccion en lo Criminal de la Provincia de 
Buenos Aires. 

El Senado de la Nacion Argentina-Acun·d(l,; 
-Art. 1° El Senado presta su acuerdo al P. E. 
para el nombramiento de Juez de Seccion en lo 
Criminal de la Provincia de Buenos Aire3 Pn la 
per;;ona del Dr. D. Andrés Ugarriza.-Art. ~3~ 
Comuniq u ese al Poder Ejrcutivo.-Sala de Se
siones en Buenos Aires á los 15 dias del mes de 
Mayo de 1.869. 

(Diario de Sesiones del Senado). 

7 434-.'l~ordantlo una pcnsion ;'i. D • .Josc 
Maha Lobaton. 

Departamcnt() de Guen·a y Mari11a.-Bueno;; 
AíreH. Mayo 17 de 18G9. -Por cuanto, el Congr8. 
so N>lc:íOn.nl ha sancionado la siguiente ley:- El 
Senado y C¡tmara de lJiputados de la Nacion Ar• 
gentina, rcun·idos en Congreso, sancionan con {ttri'
;Ja de ley:-Art. 1° Asignase como pension gra
ciable personal á D. José Maria Lobaton, la
cantidad de veinte y cuatro pesc.s fuertes men
suales.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, á 
los trece dias ,tel mes de Mayo de mil ochocien
tos sesenh y nuevc.-ADOLFO ALSINA-Cárlus 
M. Saravia-Secretario del Senado.- ::.VIANUEL 
QunfTANA-Ramon B. lJJuiíiz-Secretario de la 
Cámara de DD. 

Por tanto: cúmplase, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-SAR:IIIENTo.-Martin de 
Gain~a. 
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7 435-Dbc~·oh·ici:.!o al l"odcr l~i{~<eutiwo 
el espedinn: o presentado por los herederos 
del súbdito osp tiiol D. Bias Uafuls. 

Buenos Aires, l\1ayo '17 de 18G9.-El Senado y 
Cámara tlc Diputados de la Nacían Argentina, 
1·eunidos en Congreso, clecretan con fuerza de ley: 
-Art. 1° Devuélva:-:e al Poder Ejecutivo el espe
diente presentado por los hered~r?~ del sú?díto 
espai'iol D. Bias Rafuls por perJUICIOS ocasiOna
dos en la guerra .de la Independencia, á los efec
tos prevenido·· en el :wticulo 4° ~e ~a LeY: de 24 
de Setiembre de 1868.-Art. 2· Comumquese, 
etc. 

(Diario de Sesiones del Senado). 

7 436_ PI'obihicntlo iza•• h:uul<ll"as •~s
trangeras en ;os dias de regocijo N<>
cion:.tl. 

Departamento del Interior-Buenos Aires. MR.
yo 10 de 18GD.--Acercándose un aniversario me
morable para los Argentinos; y considerando:--
1 o Que ha desaparecido el abuso que se n~taha 
de izar banderas estrangeras en casas particnhl
res en los días de regocijo Nacional.-2° Que no 
solo es uso comuna todos lo'> pueblo', el que sus 
habitantes de cualquier nacionalidad que sean, 
levanten en conmemoraciones cívicas la bandera 
que las siml.Jolizn, como un testimonio de re:;pee
to, y de la parte q a e tom:rn en los granel~~ . re
cuerdos del p:üs. que los ho~peda,. y por ~ltimo 
-Que est::. práctica e-; un tnbuto al~ patna. y á 
las tradiciones de su gloria.-EI Presidente de la 
Pepública-Ua acordado y decreta:-Art. 1" La 
bandem Argentinn, será izflda en todos los ech
ficios públicos, :Y. podrá serlo en las casas de_ l(ls 
particulare~ t<U dlil.lS de conmemoracJOil pn t:wt: 
ea, siendo el derecho a esta demostrac1on . c:vwa 
esten;;ivo á Jos estr::wgeros que a el!a qmswren 
asociarse. Art. 2" Se prohibe enarbolar e:1 tierra 
las banderas ele otros Esta.dos, e~cepto en bs 
casas de sus Agentes Diplomáticos y ele s11s 
Cónsules.-Art. 3" Ec los ornatos de la fach -

__ cla¡:r, y de los salo~1es prepa_ra~os. para algun fec;
tejo público, podr~n usarse mrhstwt~rn~nte todas 
las banderas, debiendo la de la R.epublwa Argei:
tina oeupar el centro, ó l3s partes mas >1llas el<' 
esos pabellones.-Art. 4a En el río y su rada ~e 
usarán las banderas segun la práctica admitida 
en todas las Nacior es.-Art. 5a Cowuniquese ostR 
decreto á!os Gobernadores dtl las Provincias y 
Ministerio de Guerra y Marina, é iusérteS\l en el 
Itegistro Nacional.-SñRMIENTo-Al. Varela. 

7 437 -~otnb•·nndo en •~l Coi•~!!RO :\"acional 
de Salta, Profesores de Latin y Cuotella· 
no, de Literatura y Francés. 

!r:on Latorr0, profesor ?e los . idiOJ2_1as Latino. y 
Casteliano y al sefiqr D. LuCiallO Fresco, profe
sor de Lit~ratun1 é idioma Francés nn el Cole
gio Nacional dR Salta.-Art. 2° Nómb~ase á D. 
Pablo Plaza, Ecónomo del espresado Colewo.
Art. 3° Comuniquese á quienes. correwol_ldl', pu
bliquese é insértese en el Registro Nacwnal.
SAmHENTO-N. krellancda. 

7 438-Xonthrando gcic tic frontc.-a al 
Coronel D. Francisco Borjes. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Mayo 19 ,1e 1869.-Ei Presidente c~e la Re
pública-Acnerda y decreta:-Art. 1" N?ml;Jrase 
Gefe de la Frontera Sud de e3ta Provwcia al 
Coronel D. Francisco J. Borges.-Art. 2a (~omu
niquese y publiqnese y dése al Registro.-BAR
MIENT0-,'11. de Gain;:;a. 

7 439-concediendo una pension i• Da. 
Ercilia Snarez. 

Departamento de Guerr-a y 111arina-Buenos 
Aires, Mayo 20 1869.-PoJ: uuanlo el Congreso 
Nacional ha sancionado la styuiente ley:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la N_acíon Ar
gentina, reunidos en Congreso, sanmonan con 
tnerzrt de Jey:-Art.1° Concédese á. Da. Ercilia 
Suarez hija del Coronel D. Isidoro Suarez como , . . 
pension graciable, el sueldo mtegro que corr.es
pouder~a t_Ll c?'us:.tnte.-Art. 2_0

• Esta perbwn 
quedara su¡eta a las demas condiCIOnes que ~e 
establecen en la ley d.., la materia.-Art. 3" 
Comuníquese ttl Poder Ejecutivo:-Dada en S a~ 
la de Se~íones del Congreso, en Buenos A1res, a 
Jos veinte días del mes de Mayo de mil oct:o
cieutos sesent'l. y nueve.-ADOLFO ALSINA-Cár
los !Jiaria Saravia-Secretario del Senado-MA
NUEL QUIN'l'ANA-Ramon !J. Ahtíii::..-Secrctario 
de la Cámara de Diputados.-Por tanto: cúrn
plnse publiquese é insértese en el Regbtro N<~
cionai.__:SJ\R~HENTo-M. de Gain;:,a. 

7 440-conccllicn•lo ¡tension ti la viuda 
. •í hijos del Coronel D. Anjel Sal vado res. 

Departamento de Guerra 11 Jllatina-Buenos 
Aires, Mayo 20 de 1869.-P07' cuanto el Congreso
ha sancionado la siguiente ley.-El Senado y Gil
mara de Dir>utados de la Nacion Argentinfl, reu
nidos en Congrew, sancionan con fuerza de ley: 
-Art. 1° Concédese á la viuda é hijos del Coro
nel D. Angel Salvadores, corno pension gracia
ble Al sueldo integro -que correspondw, al 
cau'sante.-Art. :2° Esta pension quedará sujeta 
!1 las demás condiciones que se establecen en la 
ley dú la materb.-Dada e_n la Sala. de Sesiones 
dd Congreso, en Bu<mos Anes, á Vélnte de Ma-

Departamenlo de Jnstnwdon Pública.-Buenos yo de wíl o_chocier:to~ sesenta y nu~ve.-A:->oLF~ 
Air~R, Mayo 19 de '18G9.-Habiéndose por· h ley 1 ALsJ:·lA-Carlos J1Jm·w Saravw-Secretano ~l_e, 
del Presupuesto vigente elevado it G el rrúmew ~.;nüd•J-. :\ifANUEL QUJNTAN~-R~mon B: M.un·¡;:,, 
de profrsores en el Colcgi~ Nacional (1,) ~:<ita, y 1 S•l:;retanú, de l.a Cá~ara a e _Diputad.,o~. : . 
separado el empleo de Econ,)mo, dnl de C:daclor. 1 YOl tanto: cumplase, pul.Jhquese e Im,erter;e 
-El Prcsidente.tle la República- lilt acorllor.lo !J ¡ •'n ul Hegístro ·Naeional.-SñHiiiiENTo-.11. de 
decrcla:-Art. 1 ~ Xómbrase al scuor D. N:•po-l {j((inw. 

., 
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7' 441-ncttonit•lulo t•n e_• l. ('jet·e it~io .te sus 
funciones ar Ministro del Interior, Dr. D. 
lJulmacio Veloz Sarsfield. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Mayo 
28 1869.-Haliándose restablecida su salud, y 
habiendo vuelto [t su despacho el Sr. Ministro 
del Interior, Dr. D. Dalmacio Vel'lz Sarsfield, el 
Presidente de la República.-Ha ac01·rlarl0 y ile
crcla-Art. 1" Queda sin efeeto el dGcreto por 
el cual se encargo del despacho dei Departa
mento del Interior, al Ministro de Relaciones 
Esteriores.-Art. 2° ·comuníquese. publiquese y 
dése al Registro Nacional.-SARl\IIENTo-ilJaria
no T'arela. 

Ve¡wrlam,·nlo de llacicnda-BL1enos Aires, Ju. 
nio 8 de 18!39.-El Presidente de la Repúulica. 
-Acuerda y decTiJta:-Art. 1" Nómbtase Guarda 
del He~guardo de Santa Fé, con antiguedad de 
~O de Mayo, al ciudadano Honorio Puig.-Art. 
2° ComuniqueRe y dése al B.egistro Nacional.
SAR~ItENTO-.!. B. Gorostiaga. 

7 446-Rcconoeiendo al Caballel'O C:ír· 
Jos A. de España, en el carácter de En
cargado de Negocio~ del Poder Ejecuti.vo 
de la Nacion Española cerca del Gobier
no Argentino. 

7 4 42-~om brnndo Oficinl del Resguar·¡ · · · B 
do de 1,, Aduana, á D. F.odericc> i'vlauriiio .úeparta1~.e1~o de 

0
'f!elacwnes. Eslcrwres- uenos 

y Guarda á Nicanor Iaarzabal. AireR, J u liJO v de L69.·-En VIsta de la carta cre-
. o dencial, del Poder Ejecutivo de la Nacion Espa-

/lcparlamenlo rle llacicnrla-Buenos Alres, Ma- I'ioln, que ha presentado el caballero D. Cárlos 
yo ;21 do 18G9.-El Presidente ¡J,1 l:t llepúblíea.- Antomo do fi3;;palía, por la cual es nombrado 
Acw·1·da y decrela-Art. 1 o Nómbrase oiieial <ld Enmrg~do (]e Negocio::, el Presidente de b Re
Resguardo d'" ltt Aduana de Buenos b..ire~, al públic:< Argcntma.-fla acm·rlu!lo ?J d.ecrcta:
Guarda D. Federko 1\'Vwriño, y en su !'<'emplazo Art. 1° Queda recono,·iclo el caballero D. Cárlos 
al ciudadano Nicanor Igarzabnl.-Art. 2o Comu- Antonio di-) Españ.•, en el earácter de Encarga1o 
níques~< y dése al Registro Naeional.-SARl\llEN- de Negocios del Poder ~jecutivo de la N_acion 
To-J. B. Gorostiaga. Españ;)la, cerca del Gobierno de la Repubhca 

Argentina.-Art. 2° Comuníquese á quienes cor

7 443 - Xombl'ando Sub·Secret:uio dc'l 
Ministerio de Relaciones Exteriores, á. D. 
Norberto Quirno Gusta. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buonos 
Aires, Junio P dP- 1869.-Hall:1ndo<e vacautn el 
emplPo d~; Sub.Secretario del Ministerio de Re
laciones Esteriores, d Presidente de b Repúbli
ca.-.'.' a acordad~ y clecrcta-Art. 1° Nómbrase· 
par:l de~empeñar f'l referido empleo, al cíudarla· 
DO D. Norberto Quimo Costa, con el sueldo que 
le asigna l:1. ley del presupuesto.--Art. 2~ Comu
niqu,·se á quienes corresponde, publiqne8e é ill
snrtese en el Registro Nacion:<l.-SARMIENTO
!fiadano V m· e la. 

7 444-Autorizando alJ\.dministl'a(lor tl.e 
Rentas de Gnalegnay. para invertir trein 
ta y sl'is pesos fuertes mensuales en peo
nes. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ju
nio 2 de 1869.--El P1esident.e rle la Rcpúblka, 
-Awerda y decrela:-Art. 1° Autorizase :> l Ad
mhtrador d•· Rentas de Gualeguay, para inver
tir la cantidad de treint::t y seis pe.;os; foertPs, 
nwnsuales, en peones pam e\ Resgmudo de eii::t 
Aduan;,.-Art. 2° Dése cuenta al Congreso, co
mLmiquese y dé~e al Registro Naeional.-SAH-
1\IIENTo-J. B. Goro~tiaga. 

responde, publiquPse y dése al Registro Nacio
nal.-SARMIENTO-Jifariano Varela. 

7447-Resohu~ion l'Ct~aida en nota del 
Ministro Argentino en el Brasil, propo• 
niendo al Sr. Ale m para Secrntarío de ln. 
Legacion, p)r renuncia del Sr. Quirno 
Costa. 

Departamento de Relac-iones Rstcr·im·M,-Buenos 
Aires, .Junio 5 de 1869.-En vista de la propues· 
ta para S•·cretario de la Lrgacion, que h~ce el 
Ministro Argentino en el Brasil, queda nombra
do para est.r. puesto ·el ciudadano D. Leand.ro 
Alem; comuníquese á qnienPs corresponde, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-SARl\IIE~
TO-llfariano Vare/a. 

7 448-xombt•ando e"crihicnte st~pcrnn• 
memrio del Ministerio del Interior IL D. 
Pedro :Piñero. 

Departamento dellnterio1·-Bueno~ Aires, Jnnio 
7 de 1869.-Estando vacanta el puesto de escri
biente supernumerario en el 1ii:inistt>rio del In
terior, por renunci:< del q ne antes lo ocnpaba, el 
Presidente d'" la RRpública.-Awerda y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase á D. Pedro Piñero pna · 
ocupar ese puest.o:-Art· 2° Comnniquese, publi
qoPse y dése al R.Pgistro Nacional.-SARMIENTO 
-Dalmacio Velez Sars(i.eld. 

• 
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7 449-1\'omhrnntlo nuxlli:u· de la Esta
distica de la Aduana de Buenos Aires, á 
D. Ignacio Massini. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ju
nio 7 de 1869.-El Presidente d«:> la República.
AcHerd¡¡ y decrcta:-Art. 1° Nómbra.se auxiliar 
de la Oficina de Estadistica de la Aduana de 
Buenos Aires, á D. lf{nacio Massini.-Art. 2° Co 
muniquese y dése al Registro NacionaL-SAR
MIENTO-J. B. Gorosl'iaya. 

7 450-suscrihit'ntlose :í tOO ejmnr•htres 
del periódico ·La Mala de Europa•. 

Departamanto del InterioT-BHenos Aires, Junio 
6 de 1869.-En el interés de facílitar las relacio
nes mercantiles entre estas plazas y los merca
dos europeos, el Gobierno acuerda suscribi~·se 
al periódico •La Mala de Europa• por Cien 
ejemplares. En corJsecuencia líbrese órdet! al 
Ministerio de Hacienda para el ~bono á los aJen
tes de este periódico de la cantidad de 400 $ fts. 
que importa la suscricion anual, imputándose 
al incizo 12 del presupuesto de este Departa: 
mento-Publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-SARMIENTo-Da!macio Fcle,:; Sarsfield. 

7 451-Nmnbl•nndo Guardas de la Adua
na de .Buenos Aires, á D. Jose O. Garcia, 
D. Ignacio Meana y D. Miguel Saens. 

Departamento ile Hacienda-Buenos Aires, Ju
nio 6 de 186ki.-EI Presidente de la República: -
Acttc1'da y decrcta:-Art. 1° Nómbrase Guardas 
de la Aduana de Buenos Aires, á los ciudadanos 
José C. Garcia. Ignacio Meana y Miguel Saens. 
~-Art. 2° Comuníquese y dese al Registro Na
cionaL-SARMIENTo-J. B. Gorostiaya. 

7 452-l\'mnbrando ·contador de la ,,tina
na de San Nicolás, á D. Gumesindo Mo
yana y auxilíar á D. ~huricio Rolon. 

JJcpartarncnto de Hacienda -Buencs Aires, Ju
nio 9 de 1869.-E! Presidente de ia República.
Awerdit y dcrrcta:-Art. 1° Nómbrase Contador 
de la Aduana de San Nicolás, al auxiliar D. Gu
mesindo Moya no, y e u reempl az~ de este á p. 
Mauricio Rolon.-Art. 2° Comumquese y dese 
al Registro Nacional.-. SARMIENTO-J. B. Go1'os
liaya. 

7 4 53-Ponientlo :i disposicion del Minis
tro Aruentino en Estados Cnillos, la suma 

" de 400'1 pesos fuertes para compray m~e-
bles con destino á las Escuelas Pnmanas 
de Corrientes. 

Departamento de Jnstntccio~ PlÍblica-:,-"[3uenos . 
Aires, Junio 9 dtc 1869.--Hab¡endo ROilc1tado el 
Exmo. Gobierno ele Corrientes, que se emplée en 
la adquisicion de muebles para las E~cuelas de 
asa Pl'OTlncia, una parte de la subvencwn que le 

fné acordada por decreto de 14 de Enero del 
presentP. afio, y que los espr'e~ados mt~ebles Rell;n 
encarcrados ft los Estados Umdos por mtermedi? 
ele! Ministerio de Iustruccion Pública.-El Presi
dente de la República-Ha a~orqado:-. _Que el 
Ministerio de Haciendl'l, ponga a d1sposrcwn del 
señor Ministro Arcrent.ino residente en los Esta
dos Unidos, la cafltidad de cuatro mil pesos 
fuertes($ ftes, 4,000), para que sea empleada en 
muebles que serán destinados á laR Escuelas 
primarias de la Provincia de Corrllmtes.-El 
Ministerio de Instrnccion Púbiica remitirr1. al 
señor Ministro, la r'ómina detallada de los obje
trJs cuya adqnisicinn se le encarga.-Comu?-i· 
quese á quienes corresronde, pubhqu~se ,Y dese 
al Registro Nacional.-SAR!VIIE~To-Ntcolas Ave
llaneda. 

7 454-l\'cnubrantloa!Jentc tle iluni!Jt'acion 
· en E-paiia ú D. José ~ianuel Gonzalez ,de 

Arriuga. 

Departamento clellnlerior-Buenos Aires,, Ju?io 
10 de 1809-El Presidente de la Republrca, 
acuerda nombrar á don José Manuel Gonzalez de 
ArriagR, agente de inmigracion en España, con 
el sueldo de 100 pesos fuertes me~suales, y la 
asígnacion ele 25 peso;; fuertes tarplnen mensua
les, para &rastos de publicaciones, etc., que se 
imputarán al incíso 5° del pres~1pues~o de este 
Ministerio.-Comuníquese al Mnnsteno. de Ha
cienda, hágase saber al interesado, pubhquese Y 
dése al Registro N acional.-SARMIENTO-JJalma
cio Velcz Sarsfielcl. 

7 455- 1,uJnentnnclo á 300 t•csos htel'• 
tes el sueldo del Administrador de Rentas 
del Rosario. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Junio 
10 de 1869.-Considerando: que el desarrollo c~
mercial de la ciudad del Rosario, influyendo di
rectamente sobre el movimiento de su Aduana, 
ha venido á avmentar considPrab!emente la res
ponsabilidad del Administrador de Rentas, lo ha 
inducido al Gobierno b proponer en el proyecto 
de PresupuPsto para 1870, e! aume_nto de su 
sueldo á pesos fuertes 300.-El Pres1dente de la 
República-Actterda y decreta:-Art. 1° Aumen
tase el suelrlo fijado por el Pre.supuesto al Adml
nistrador de Rentas del Rosarw, tasta la suma 
de tre<cie11tos fuertes meusuales, á contar desde 
el 10 de Ma.yo ppdo.-Art. 2~ Impútese dicho 
aumento al incü;o 8° item 1 °.-Art. 3° Dése 
cuenta al Honorable Congreso, comunlquese Y 
dese al Registro Nacional.-SAmn~NTo-J. B. 
Gorostiaya. 

7 456-iliandnndo suscrihh•se :i :1,000 
ejemplares de la obra •.Juicio por Ju
rados,• del Dr. F. Gonzalez. 

Departamento d1l Jnst1'uccion . Pública-Buenos 
Aire~, Junio 11 de 1869-Habwndo. e! Dr; don 
Florentino G(lnzalez, presentado al Munsteno de 

• 
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Justicia el mauuscl'ito de un \íl¡¡·o sobre el <li'Í- 1 gcntina, reunidos en Congreso, sancionan con fiter
gen y progreso del jurado, y sobre el procerli- za de ley-Art. 1" Aeuénlase á }¡,s hijos del Ge
miento para la instruccion del proceso y-Con si- "eral don Cesáreo Dominguez, Jr¡, pen~ion de do¡¡ 
dcranrlo:~-1' Que es un deber del Gobierno Na- terceras partes flel o-uddo de Brigndier.-Art. 2° 
cional promover el establecimiento del juicio por Esb\ !Jension Rer:'t r~girh< por las disposiciones de 
jurados en las cansas criminales, como lo pre~- la ley general de la. materia.-Art.. 3° Com uní
cribe el articulo 24 de la Constitucion.-2" Que quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
tratá¡,dose de una institucion ajena á nuetitras Sesiones del Co11greso Argentino, en Buenos 
tradiciones lPgislativas, conviene preparar su Aires, á once de Junio de mil ochocíento;; sesen· 
establecimiento, propagando el conocimiento de ta y nuew.-ADOLFO ALSINA-Cd¡·zos lff. Sara
los principios que rijen su acertada organizacion. vía-Secretario del .Senado-MANUEL QuiNTANA. 
-El Presidente de la República-Ha acordado y -llaman B. Mwii;:;-Secretario de la U. DD. 
llecrcta:-Art. 1° Que ol Ministerio de Justicia se Por tanto: cúmplase, comuniqurse y dése al 
l'uscriba por mil ejemplares de la obra prestmta- Registro Nacional-SAR;\UENTO-ll'l. dcl Gainm. 
da por el Dr. Gonzalez, y·al precio Jc cincuenta 
centavos de peso fuerte, á que el antor la ha 
ofrecido.-Art. 2° Comuníquese it qmenes cor
responde, publiquese y dese al Registro Nacional 
-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

7 457 -Pt•omovien(lo :í. ''at•ios en1pleados 
del Ministerio del Interior y uombruntlo 
e>cribiente á don Antonino Mitre. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ju
nio 12 de 1869-Habiendo renundado el Dr. D. 
.Tosé A. Terry el !JUesto d·~ Ofidal 1~ de Corn·os 
que des~mpeñaba en este Ministerio, el Presiden
te de la República acuerda promover á este 
pue;;to al Oficinl 2° D. Guillermo 'Oiiver, á Ofi 
cial 2" Al Oficial Archivero D. Octavio Casares, 
h Oficial Archivero al escribiente D. Benigno 
Ocampo, y nombrar escribiente á D. Antonino 
i\'litre.-Comuniquese, pub1iquesfl y dése al Re
gistro Nacíonal.-SARl\HENTo-LJa!macio Vclez 
Sarsfiel tl. 

7 458-xo hnelendo lugar al pago solici
tado por la viuda del finado Coronel D . 
• J. Anton;o Virasoro, devolviéndose el es 
pe diente al Poder Ejecutivo prtra que ha
ga promover las acoiones contra la adju· 
rlicncion hecha á aquel del terreno de
nominado •IUneon de la MPrced• ~<n Cor
rientes. 

Buenos Aires, Junio U de 1869-El Senado y 
Cámara ele Diputados, etc.-Art. 1° No há lugar al 
pago solicitado por la viuda del finado Cormwl 
don José Antouio Virasoro.--Art. 2~ Devuélva
se el espediente al Poder Ejecutivo para que 
haga promover las acciones corre~pondiP.nt8s 
contra la adjndktcion en pngo, hecha en f:wor 
del Coronel Virasoro el año 1858, drJ! ten·éno de
nominado ·Rincon de la Merced" eu la Provincia 
de Corrientes.-Art. 3~ Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. . 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7 459-(:oneecUe•ulo pension á los hijos 
del General D. Cesáreo Dominguez. 

Departamento d6 Guerra· y Marina-Buenos 
Aires, Junio 15 de 1860-Por cuanto el Congreso 
Nacional ha sancionado la siguiente ley:-kl 
Senado y Cámara de D1putados de la Nacion At-

7 460-xo haciendo lugar al pn11o ~o~oliei~ 
tado por la viuda del Coronel D. José 
Antonio Virasoro. 

Buenos Aires, Junio lG de 1869.-Por cuanto: 
El Senarlo y Cámara de /Jiputados de la Nacion 
Argentina. reunidos en Congreso han sancionado 
con (uerzn de ley.-Art. 1 ~ N o ha lugar al pu~o 
solicitado por la viuda dbl finario Coronel don 
José Antonio Virasoro.-Art. 2" De·¡uélvase el 
espediente al Poder Ejecuti'.ro, para que haga 
promover las acdont-s correspondientes contra 
J.a ·•·•.indicacion en ongo, hecha á f,¡vor del Coro
"el V1rasoro ,...¡ nño 1858, del terreno denominado 
• Rincon ele la Merced • en la Provincia de Cor
rientes.-Art. 8~ Comnniquose al Poder Ejecuti
vo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Buenos Aires á los doce dias del mes 
de Junio de mil ochocientos se,enta y nueve.
ADOLFO ALSINA-Cárlos M. Saravia-Secretario 
del SP-nado-lVIANUEL QUINTANA-Ramon B. ,lfu
iliz-Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiqnese 
y désP al Registro Nacional.-St\m,IIENTO-J. B. 
Gorosliaga. 

7 461-~utol'izando á los lleetores de lo" 
Colegios Nacionales del Uruguay y Men
doza para hacer los gastos que demande la • 
apertum de clases nocturnas. 

Departamento de Inslrttccion Pública-Bnen,\S 
Air",;, Junio 16 de 18G9.-Habiendo soliCi
tado los Rectores de los Colegios Nacionales 
de Meruloza y del Uruguay, Bl permiso necesa
rio para establecer cla~es nocturnas para artesa.,. 
nos en sus respectivos Colegios y-CONSIDERAN
Do:-Que estas clases se han t>stablecido con 
buen éxito en el Colegio Nacional de Salta, y qn:e 
hay alta conveniencia en qne la educacion cos
teada por el Tesoro Nacional se propague por 
todas las clases de la sociedad, no haciéndose el 
monopolio de una de ellas.-El Presidente de la 
H.epública-Ha aco¡·dado y clccreto:-Art. 1° Auto
rizas!:l á los Redores de los Colegios de Mendo
za y el Urug1ray para hacer los pequeñas gastos 
que demande !>1 apertura de las clases noctur
nas.-Art. 2" Aceptase la donacion que hace el 
señor Vice Rector D. Manuel J. Zap>Ata, de dos 
piezas de su propiedad situadas frente al Colegio 
v con destino r1 las clases nocturnas.-Arr.. 3°· 
bése las gracias en no m llrr. d~;l Gobierno á los 
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· Catedr&ticos qne se prestan á regentear glf,\tnita
.mente esas ciases, y especialmente al Sr. Zapata 
por su generosa dom.cion.-Art. 4° C:m;nunique5e 

·á quienf's corresponde, publiqnPse y dése al He
gistro Nacional-SARMIENTO-JY. Avellaneda. 

7 462-coneedienflo al ,.ical'io de Cata· 
marca la cantirlad lle 1,000 pesos fuertes 
y al Cura de .Piedra Blanca la ele 500 
pesos ftvlrtcs por una sola vez. 

Dtpartamenlo del Culto -Buenos Aire:,;, .Junio 
16 de 18!39-Hauíe:•do el señor Cura y Vicario de 
Cata marca, don José F. Segnnt., y el sefíor Cura 
de Piedra Blanca, en l<t mtstr;.a Provincia, don 
Ramon Rosa Verfl, solicitado el auxilio del Go
bierno para la cou:,;truccion de sus respectivos 
Templos.-Y considerando, que esos edificios se 
construyen unicament.e con los rAr,un;os del ve 
cindario.-El Presidente de la República-Ha 

. aco1·dado:-Conceder al señor Cum y Vicario 
de C:atamarca la cantidad de míl pesos fuertes 

. (1000 pesos fuertes) por unn sola ve~, p::mt ayn
dar los trabajos de la iglesia Matriz, y al selior 
Cura de Piedra Blanca, la cantidad de quínien

. tos pesos fuertes (500 pesos fuertes) por una sola 
· vez, para la construccion de la Iglesia de su p,H 

roqma.-C:omuniquese á quienes correspotJde, 
Pltblíquese éinsértese en el Registro Nacioual.
SARMIENTo-N. Avellaneda. 

7 •163-conccdientlo :i la Colonia San 
. José, la subvencion mensual de 50 pe.;os 
fttertcs, para el sosten do Escuelas. 

Departamento de Jnstruccion Publica-Buenos 
' Aires, Junio 1G de 18li9-Habiéndose solicitado 
·eL auxilio del Gobierno para in. planteacion de 
dos Escuelas en la colonia San José, Pruvincia 

·de· Eutre-Rios, y--CON>liDEl1ANno:-1° Qne el 
vecindario de la Colonia asciende á lll11s d•1 cuatro 
mil habitantes, por lo que son insuficientes las 
dos Escuelas qne subwnciona el Gobierno Pro
vincial.-20 Que existen e!l la espre:ada Colonia 
dos edificios destinados á Escnelas, que no ~r. 

· · habilitan para este servicio, por falta de recurso~ 
· del vecindario.-El Presi•tente <ie la Hcoúlllica

l/a acordado:-Concedet· il la Cc•louia ·san .José 
, _ la subvencion de cincuenb pesos fuerH:; men
. -. suales para el sostén de la~ rmevns Esr~uelas.-

Esta subvencion será entregad r ~ in. M:n.icipa
lidad de la Colonia.-Comunique.;.¡ a qnieiles 
corresponde, publiquese é insértes'l en ~lllegistr,> 
N ac~onal-SA R:IUENTo-N. A 1.' e llaneda. 

7 464-concediendo 100 pfts, á la madt·e 
del Teniente 2', D. Agustin Al vez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Bnenos Ai
res, Junio 23 de 1869.-POR CUANTo: el Congreso 
Nocional ha sanciona•! o la sig-uiente ley:-El S" na

.. do y Cámara de 0iputados de la Nacion Ar
, gen tina, reunidos en Congreso , decretan con 
fuerza de ley.-Art. 1° Concédese á Da. Tomasa 
R. de Alvez, madre del teniente segundo don 

. Agustín Al vez, la cantid!v.l dt.: cien pesos Jnertes 

por una sola vez.-Art. 2° Comuníqueso al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la .iala de seswnes del Con
greso en Buenos Aires, á los qn1nce días del mes · 
de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve.
AnoLF0 ALsrNA.-- 11.\NUD:L QutNTANA:- Cárlos 
!.1. Sarauia, Secretaríoidol Senado.-llamon /J.Mn-
iiiz, Secretario de la C. de D. D.-Po' t·mto:
cúmplase, comuníquese y dése al Registw Na
cional.-SAR1HENTO.-Jll. ele Gainz:a. 

7 465-Mantlando ahona•• al !lnibtlito belga . 
D- GL1stavo Serruys la suma de :209-! p0sos 
de 17 en onza, en fondos públicos del G por 
ciento. 

Buenos Aires, Junio 23 tle 1869.-El Senado 
y Cámara etc.-Art. 1° Abón1.Jse en foudo" pú- . 
blicos del Reís por ciento de renta y uno por 
ciento de amortizacion anual, al súbdito belga 
D. Gustavo Serruys, h suma de dos mil seis
cientos IJúvent.a y C:lrltro puso:> de diez y si(ete en 
onza da oro, que se lB reconoce como crédito 
contra la Nadon pnr el protocolo coiteinido en 
18 de Octubre de 186G entre el Cónsul d(, Bélgica 
y lo~< C:omisinn:t Ir¡.; argcntinos.-Art 2" Comuní
quese al Poder E}.1cuti vo. 

( DiaTio de Sesio¡¡es del Senado.) 

7 466 .. l!Jallulando im.pntar á c~ste aeue¡·tJo 
las cantidades que deben imputarse al inci
so 1·1 del presupuesto del Departamento 
del lnterlo r . 

Deparlarmmlo dct lnlc1'ior.-Buenos Aires, Ju
nio 25 de 18üD -l!;stando a~otad.o el inciso 12 del 
Pre:mpncsto dei Depari.amento del Interior co· 
rrespondientc Gl ejar1~ieio <11:1 corrient> aiin, ~.,¡ 
PN~idente de 'a He pública acuer:la, SI; i ni pu t.rJII 
al presente acuerdo Jos g>tstos que e:I adr~:ant•; 
"" hagan y qae coHesponclan á aquel inciso, 
mientras S'~ obtim1e tle'l Honorable C:ongre~o el 
crédito sn p: •lillen Lt: io corr>'spondicnte ~~:o ru 'I
' íques•l á quienc.; eo:T,•spol;da, públíque,>• y dé·;e 
:d llegistrD Nacion d.-- SA!tThflE~To.- !JalmaD'io 
Vele;; Sats,ficlrl. 

7 467 -J>nea•·oa•ulo :í una nuun-a t:onuñ,.inn 
cof_npue.-;ta de einco tnictnbro<; ,·ecirtos de 
la Rit•ja la distrihncion cl<O 10.000 pfts . 

Departamento del fnlcrior .-Buenos Aires, J u
nio :!G drl 1~69.-A fin de dnr ,;umrrlimier:to á la 
Ley del H.illl'·'rable CongrQsO de 18 de Setiembre 
de 18G7 y no habiendo sirl · pus1ble á !.a Comi
sion antes r>O!nbrada cor: cst•• ohjet·• llr!JHU' Sri 
encarg,¡ á con'lf'Cll:-' r:ch de los d ls turbios políti
cos ocnrri·los ;JnteriormfJrttc Pn la Provmcia rlc 
la Hioja, el Pres:rlo11te clo Ja República: Acuerda 
y cl~ctela:-Art. l° CE·:c:'lrgase ú. una nueva Co
rniSIOll compnes tn de ci11co vencinos de In.: .Rioja 
la dbtdhncion de la cantidad de quin(~ü mil pt>
sos fuet'tes destinada ,por ht m~ncion,.da ley al 
soeorro de las familias e¡ u e bayan quedado indi
gentes á cansa de l:ls 11epredacior:es de los rebel 
des. Ar. '2'? Dicha Cornision procederá en todo de 
arJI!erdo con las inst.rnecionns dadas por este Mi~ 
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7 4 70 .. ;\;oJnb!•anc!o htSI)CC~.ot• de' Jl.ruuts t"ll 

la 1" y 2" Circunscripcíon al Gener~l D 
Ignacio Hi vas. · 

niste~·io ,\.Iu nombrada anteriormente y rle con
formtcln.cl con las disposiciones conten¡das en el 
acn<w~lo de 28 de Octul:>re de 1867 cuyaR pies~s 
le spran comumcadas en copia autorizadn.-Ar
twulo 3" Nómbra~e para formar la mencionada 
Comision ~los Sre>. Dr. D. Benjamín Villegas De¡wrtamento ele Guerra v .llfar·ina--Buenos Ai
como presidente y como vocalr.s á los sefíon·s rrs, .JuJIÍO ZG de 1869.-EI Presidente de la Be
J?res. U. Arsenio Gmmillo, D. Mariano de la Co- pública,-Decrela:-Art. 1° Nómbrase Inspector 
lma, D: Hermenejildo .JHnvnillo y D. Jasé Ba- de. Armas .':e la Nac10n en la 1 ct: y 2ct:Circuns
~ros Qmnteros.-Art. 4o Pasese oficio al Prrtsi- cnpcwn tl1lluar, al General Don Ignacio Rivas, 
uen;e de~ Banco de Lóndres y Río de 1a Plata en con ar/e,glo n l decreto de 19 de Abril de 1865.
el I,osano y á los Sres. Lopez Hnos. de Córdoba .Art. ¡ ~Jornumq,uese, publíquese y dese al Hegis
y ~}os Sr~s. D .. Lorenzo Antonio Blanco y Don tro N acwnal.-SARMIENTO.-N. de Gain::a. 
Josa Barr~s Q!~m~eros rara que pongan A la bre
v~darl po:-Hble a d1sposiCion del Presidente de la 
Comision nombmda, los fond0s que e~ da uno de 
ellos tenga en su poder pertenecientes á dicha 
ley.-Art. 5° Hágase sab~::r á las personas nom
bradas, publiqnese y désCJ al Registro Nacional. 
-SARí\IIENTo.-Dalmacio F ele;:, Sar{lclil. 

7 468-Snb'll·enciouando á In ·Socie.l:ul d•~ 
Beneficencia f[e Mendoza • con le< suma de 

·50 prts. mensualés para una Escuela. 

Departamento de lnstruccion Pública.-Bnenos 
Aires, .Junio 26 de 1869.-En vista de la soiicitHd 
elevada por la Presidenta de la Sociedari de Be
neflc~ncia de la. ciudad de Mendozn, pídiend<J el 
auxtlw dsl Gob1erno para sostén de una EscuAla 
y-CoxsmERANDo:-1° Que t!Sta Escuela secos
tea con la cooperacion del vecinda(ío y con los 
pocos recurso& de que puede disponer lv. Rocie
dad.-20 Que este es el únicó Establr.dmicuto en 
aquella ciudad, que propenda elicazmente '' la 
educacíon de la mnjer.-Por estaR razones el 
Presidente de la ltepública Ha aco?"daclo:--Subve:·
cionar á la espresada S-ociedad de Beneficenci:L de 
~endoza, con la canticlad da cineuenta · pc;;os 
fuertes mensuales para ayudar:. costear los rras
~os de la 11?-en.cíonada: Escuela. Que este gast~ sr• 
Impute almc1so 15 lf.em 1° an. 5" d2l Presu· 
puesto.-Comunlquese, publíqnese é insért.ese Pn 
el Registro Nacional.- SAW\HhNTO.- N. Avella
neda. 

'""4 ··1) Í } ; -Coneedicn•lo ú D. 2\.ntonio ,J. lt:uni· 
rez Capitan de Artillería, la suma de 100 
pesos fuertes. 

7 4 71-~<nnha•antlo Snh·lnspcet.or dr, ,\.r• 
mas en la Prov!ncia de üatamn.rca, al Ge
nerál don Octavmno Navarro. 

Departamento de Guerra v JJ!arina -Buenos 
Ai•es. Junio :¿G de 1869. El Presidente de 
la República, !la acordarlo 1J decreta:-Art. 
1'' Nótubr.Jse Sub-Inspe~tor de Armas de la 
N:wiou en l~ Provincia· de c~t:unarcn, nl Gene
ral D. Octavwno Navarro, con arref~lo al decnoto 
rlo 1~ de Abril .dfJ 1865.-Art. 2° ComuniqueRe, 
publtq u ese y rle~e al Hegistro Nacional.-SAH
MJE:;rTo.- .M. de Gainza. 

7 472-Nombr:uulo A•lntinistrudor Gene" 
re.l de. Selles Nacionales, ú D. Jos(Í C. Na
varro. 

Depa?'lamcnto de Hacienda-Buenos Aires, Ju
nio 28 rlre 18GJ.-HnhiPrtdn falleeido el Adminis
trador Genenl de SelloR N<lCÍOn' :e., D. Bl!)"nar-
,. B" P' 1" . , . ltlllO .t<T>.-~'.1 J'IJSt<hntA el-• la Repúblic,t-J/a 
aco.-dado y decrc/,12--Art 1° Nómbra~r) Ad níms
trador General de Sellos, al Ofidal P rle la Ad
ministm.cwa D. José C. Nav¡¡.;ro.-Art. 2° Co
rnnníqn,·;;•-, nnblíc¡IH'.Sf) v rié'<'l al R •rristro Nacio-

1 
' . o 

11:1 .-SAR}I!<;N'l'J.-J. JJ, Gorosliaga. 

7 4 ?'a_XombA·ando ai Dr. D • .!luan .Jo!llé 
:Hontes de Oca, pam rlccidir en las rr:cla
m::tcione' do embargos hechos :\ prtrticula
l'·'S •m. fmtos del Pi:raguay, ele actwrdu con 
lo~ Alwdo~. 

Daz¡arlamen!o de flar:iencla.-Bmmos Aires, Ju .. 
Departamento de Guerra y Marina.-l'l"tJcnos Ai- lio 2 ne Hlnü.-En cnwpliml"nto del convenio 

res, Junio 26 de 1869.-Por cuanto: ül Congreso celübrado (!TJtte !os Gohierllos aliado>, pfira el 
Nacional ha sancion~do ]a si~nicnte ley:-El . nombr~rnÍr'nto de nna _r.omisiou compuesta de 
Senado y Cámara de Diputado,; de la Nacion Ar- tre:; rlll~rnbros, p~ra deci<hr .('TJ l_aB recta, naciones 
gentlna, reunidos en CongrAso, dera-etan con <le partiCulares. Robre lus f:~utch del Par;>guav 
fuerza de Ley:-Art. 19 Acuérdase á D. Antonio q,ue :um s1do crnb:•~·¡¡:ados.-•~1 Pres:deute r1c la 
J. Hamirez, Capitan de Artillería, la cantid~<d do J.,epublt_ca,-Acucrao: y il;-creta:-Art. 1° Nón:bra
'éien pesos fuertes por una sola vez.-Art. 2o Cn- ~~para mtc;grar '" ~ornisw~t fHlC~~·gada dv dPei
nmnlquese al Poder Ejecutivo.--Dada en la Salal r..n· en las •.:clama.cJOnes d8 pnrtwulares sobre 
de Sesiones del Congreso en Buenos Aires, á cmb~rgo de frnl?s J..,l Pantguay, por parte del 
vemte y dos de Junio de mil ochocientos :-;esenta Goh1erno Arg~~tmo, al ~··. D .. Juan .José ·l\Iontes 
y nueve.-ADOLFJ ALSINA.-lVIANUEL QUINTANA. de \)ca.-Arr. 2 Cr¡rnumqne'e y dése al R~ghtro 
Cárlos lfi. Saravia, Secretaría d.el SPnado.-Ramon Nacwrwl.-SARMIENTO.-J. B. Go1·osliaga. 
B. llfwíiz, Secretario de la C. de D. D.-Por tan 
to: cúmpla••e, comuníquesB v dése al Reaistro 
Nacionai.-SARl\IIBNTo.-M. de Gainza. " 
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7 4 7 4-Maudan,lo reeouoeea• eomo v•HI
dos en los Estanlecímientos Nacionalf's, lo,; 
certificados de estudios hechos en el "Co
legio Paraná.". 

.Deparlamento de Jnstrucciun Pública.-Buenos 
Aires, Julio 6 de 1869.-Con el ob1eto de facilitar 
á. la juventud los medios de obtener la instruc
c!on preparatoria, y considerando-Que el Cole· 
g10 establecido en la ciudad del Paraná, por la 
Sociedad Protectora de la Enseñanza, ba adop
tacto el plan de estudios que :<e sigue en los Co
legios Nacionales.-Que percibiendo el espresado 
qolegio una r;ubvenci:m del Gobierno Nacional, 
ttene este P.l derecho de hacerle visitar por el Ins
pector de Colegios, para reconocer su organiza
cían y el estado de la enReñanza de él-El Pre
sidente de la República-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Los certificados de estudios hechos en 
el Colegio Paranil, serán reco:wcidos como váli
dos en todos los establecimientos nacionales ,1e 
educacion, al igual de los col~tgios nacionales.
Art 2' El Rector Jel Colegio Paran á espresará Pn 
los certificados de cada año, las materias rle que 
haya rendido exámen el alumno.-Art. 3; En ca
so de no comprender los certificados alguna dP 
las materias del plan dA estudios de lo¡, estAble· 
cimientos nacionales, el n lnmno no podrá incor
porarse á ellos, sin rendir Jos exámenes que fa:
ten.-Art. 4° El Colegio Paraná será visitado por 
el Inspector de Colegios, del mismo modo qne los 
colegios costeados ror el Erario.-Art. 5" El Mi
nisterio de Instruccion Pública, nombrarrt cada 
año una persona que intervenga en los exámenes 
del Colegio Paraná, é informe sobre ellos.-Ar
ticulo 6" Comuníquese, publíquese y dése al Re· 
git;tro Nacional.-SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

7 4 75-con,•eneion ele Extradieion entre 
las Repúblicas Argentina y Boliviana. 

Por cuanto entre la Ropública de BoJiqia y la 
República Argentina se negoció concluyó y firmó 
Pn la Ciudad de Buenos Aires el 3 de Marzo 
del presente año, por Plenipotenci>ll'ios autori
zados competentemente una ·Convencían de Ex
tradicion•, que lit•n·almente dice lo siguiente:
EI Gobierno de la República de Bolivia y el 
Gobiewo de la Reuúbtica Argentina conside
r~~do que la vecindad de los dos paises y la fa
mhdad con que se pasan sus fronteras, de.fan 
impunes sus d.;lítos, y creyendo necesario para 
la mejor admínistradon Je justicia y p;ua pre
venir los crímenes en sns territorios y j urisdic
ciones respectiva~, que los individuos acusados 
dE> los crlrneues que se enumeran despues, y qne 
se hubieran sustraído por la fuga á la accion de 
los Tribunales de .Justicia, fuesen recíprocamen
te entregados, en ciertos casos; han resuelto 
celebrar con este objeto una Convencion espe
cial y han nombrado por sus Plenipotenciarios 
á saber.-S. E. el señor Presidente da l11. Repú 
blica de Bolivia al Exmo. señor Coronel don 
Quintín Quevedo su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Hepública Ar
gent.ina.-8. E. el señor Presidente de la R8pú
blicJ. Argentina, al seiior D. Mariano Varela su 

Ministro y Secretario de Estado en el Departa
mento de RehclonrH Esteríores.-Los cuales 
despues de haber canje:vlo sus respectivos pode
res, que fueron halladas en buena y debida for
ma, convinieron en Jo siguiente:-Art. 1° Las 
Altas Partes Contratantes, siendo requeridas en
tre si reeiprocamente ó por medio de sus Minis
tros ú oficiales públicos, debidamente autoriza
dos al efecto, deberán entregarse las personas 
acusadas de los crímenes de homicidio alevoso, 
de incendio voluntario, de fabricacion, intro
duccíon ó espendio de monedas metálicas ó no
tas de Bnnco autorizarlas falsas, ó de sellos ó de 
escrituras públicas y letras de cambio fals(\s, de 
sustraccion de valores cometidos por empleado¡¡¡ 
ó depositarios públicos ó efectuados por cajero¡¡ 
de establecimientos públicos ó de casas de co
mercio, cuando las leyes señalen á este crimen 
pena aflictiva ó infamante. los acusados de 
bancarrota fraudulenta y de robo.-Art. 2Y Los 
Gobiernos de la Provincia de Catamarca, Salta 
yJujuy, y lo8 Prefectos de los Departamentos 
de Tarija, Potosi y Cobija, podrán recíproca
mente pedirse la entrega de lo;; criminales que 
se hubiesen evadido del territorio de estas Pro
vincias y Departamentos: pero no podrán entre
garlos sin prévia cuenta ti su respectivo Gobier
no, de quien deber~n recibir la correspondiente 
órden para la entrega, cuidando f'ntre tanto de 
asegurar al reo retlamado.-Art, 3~ El criminal 
entregado no podrá ser procesad0 por delitos 
políticos nntP.riores it su entrega ó conexoo; con 
ella.-Art. 4° Si el mdividuo criminal fuere re
clamadc por mas d(l un Estado, antes de su en
trega por ios respectos Gobiernos ser¡\ atendido 
con preferenci:l aquel en cuyo territorio hubiere 
cometido el drllito mayor, y siendo de igual 
gravedad el qutl lo hubi,.,re reclamado primero. 
-Art. 5~ Cuaudo E>l individuo cuya entrt:lga se 
reclama hubiese cometido algnn crimen en el 
país donde s~ refugia y por el fuese procesado, 
su extradiccion solo podrá tener lugar despues 
de sufrir la pena, ó an el caso de absolucion .
Artt. 6° La extracliccion no tendrá lugar si no 
se acompaña por parte de la potencia reclaman
te un testímonío legalizado del auto de culpa y 
de acusacion, expedido contra el reo ó un man
dato dr~ prision consiguiente al auto motivado.
Art. 7° En vista de los documentos Jos respecti
vos Magistrados de los dos Gobiernos tendrán 
porJer, autoridad y jnri:;dicciou, par:ct en virtud 
de la requisicion que al efecto se les haga, expe
dir la órden formal de 11ITesto de la persona re
clmnada á fin de qne les h .. ga comparecer ante 
ello~ y de que e" su presencia y oyendo sus 
deseargos se tomen en~eonsiderncíon las prueba;; 
de criminalid,l(i, y si de esta audieneía resulta
se que dichas pruebas son suficientes para sos
tener la acusacion, el .!Vl::tjistrado que hubiese 
hecho este exámen será obligado á manifestarlo 
asi á la correspondiente autoridad Ejecutiva pa
ra que se libre l:ct órden formal de entrega.-Art. 
s~ No obstante las estipulacioues anteriores, en
da uno de lof! dos Gobiernos podri1 pedir por la 
via Diplomátic:t el arresto inmediató " proviso
rio dtJ un fugitivo imputado criminal~ obligán
dose á presentar ert el término de seiH meses ó 
m~nos si fuese posible los documentos justifi
cativos Je su demanda foJ'l1Ttl de extradicion.-

' ' . 
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El Gobierno á quien se dirija esta dPnumda po
drá acordar ó rehusar el arresto á volunt~d.
Cnando d arrestro as! solicitado Re hnbiesL! 
efectuado, el detenido seri1 puesro en líberbd si 
cumplido el término del arresto no se hubiesen 
presentado los documentos justifh;ativos para 
la, extradieiun.-Art. 9° Los dof< Go L>iernos r" 
nuncian a la restitucion de ht~ eostns y U<<más 
gastos q ne resulten del arresto, de h detencion 
y ¡Jei. trasporte del acusado ó del conden,do, 
hasta 1 a raya. divisoria de arn bos Esbdos <) 

ha,ta el pnerto marítimo nacional !llfl8 próxim0 
sí hubiese do wndueirse por agua.-Art. 10 
Cuando el delito por el quo se per~iga á un reo. 
tenga meno:> pena en uno de los Est,Hios con
tratantes serü condicion precisa qne los juzga
rlos y tribunales de la Nacían recmmante 'Sf'ña
len y obliguen la pena inferior.-Art. 11 En nír.
gun caso el fugitivo que hnbíese sido devuelto 
por extrndí,·ion podta ser castigado fJOr delitos 
políticos anteriores {l. la época de la Pxtradicion, 
ni por otro crimen ó delito distir•to que lo~ esti
pulaJos e.n esta Convencion ó el cplfl hubiese 
dado cansa. i1. l:• extr:Jdicion.-Art. 12 La extra
dicion r,o tendrá ltignr si la pena ó la aedo" 
por que se reclama un delincuente hubiese sido 
pre&cripta segun las leyes de los dos palses.
Art. 13 En ningun caso tendrá lugnr la extra 
dicion cuando el reo reclmnú!o fue~<~ ciudadano 
de la. N "cion á quien se hJCÍC!be el reelamo.-Art. 
14 Las di~posic.iones de la presente Convencían 
no se aplicarán á los crímenes cometidos ante
riormente :\su fecha.-Art. 15 Los objetos, va
lores, ó bienes robados en el territorio de uno 
de los contrntant<·s introdueidos en el otro, SR 

rán embnrgadus y entregados por los Tribn r~ale,, 
competentes en vista ele las pruebas suficientes 
que He le exbiba11.-Art. 16 La presente Cun
vencion dnrar:í. por eRpacio de doce años conta
dos desde el dia en que füesen canjeada·¡ las rati
ficaciones y pasado este plazo hasta que una de 
las Altas Partes Contratantes, anuncie á la otra 
con anticipacion d~ un (lño su intenciou de ter· 
minarlo, asi como durante la.-; neg,cincione.; qmJ 
se hicieren para renovarlo ó tnodificarlo.-Art. 
17 El c>~nje de las r>~tificaciones de la presente 
Convencion serll hecho en ¡,, Ciud:td de Bmno~ 
Aires dentt·o del plazo de un año 6 antes ~~ 
fuese posible.-En fé de lo <!nal los abajoos fir
mados Pler.ipotencia ríos de S.· E. el President·· 
de la República de Bolivia, y S. E Pl PresidentP 
de la República Argeutinn, •·n virtud de. nuestrof' 
plenos podere~. iirrnamos Aste tratado y le hace
mos poner nuestros sellos.-En la Ciudad de 
Buenos Aires á los tres días del mes de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.-( L. S.) (Fir
madol-Qt:lNTIN QUEVEDO.-(L. S.) (Firmndo)
l\1ARIANO V AREL<\.. 

Y-Por cuanto, la prdnserta Convencían se 
ha negociado con arreglo á las instrucciones de 
la Asamblea Nacional Constituyente de 18G8 y 
.sus términos están conformes con la ley de 7 de 
Octubre del ndsmo ar1o.-Por bmto; en uso de 
la facultad que me concede la Constitucíon Polí
tica del Esr.ado, he venido en aceptar, ratificar y 
confim,ar la esprGsada Convenl'ion, constante de 
diez y ~il'te artículos, prometí. ndo gnardarla y 
hHcerla guardar y ejecutar flr,i y PXadamente, 
para lo t:ual comprometo mi p,tl:dmt y el honor 

na cional.-En fó de lo cual, hice espedir las. pre
sentes, finn~\flas ¡l,.) mi mano, selladas eon el es
cn•lo de la N:1cioll y refrendadas por el i\Hnistro 
de Estado en los Despachos de Gobiemo y Rela
ciones Extnriores Gefe do\ GabinetP, en In. Paz 
'le Ayacuc!tu :, los sei~ dius del mes de Julio del 
año dHI Señor mil ocho()iento~ sesenta y nuflve. 
-M. MELgARE.ro-llf. D. L. 111wio;;. 

""'4,...,6 l i -;'\mnhrantlo OOeial ~~ de la allDd· 
nistmClOn (lo Sellos Nacionales á D. Juan 
Lara, y auxiliar de la misma á D. Pedro 
Arrequi. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aire,c;, Julio 
7 de 1869.-H:l Presidente do la República
Acuerda y decreta: -Art. 1 ~ N ómbrase Oucial 
JO d•" !a ncl.uiui,tracíoll de sellos Nacionales, al 
cindadar10 Juan M. Lara.-Art. 2° Nómbrase 
Oficial auxiliar de dicha administracion, al ciu
dadauo Pedro Arrequi. -Art. 3~ Uomuníq·_~ese y 
déRe al Llegistro N ~cional. -SARMIENTo-.J. B. 
Gorostiaga. 

7 477 -Reeonoeit~ndo ni eaballet•o R. {;. 
Kirk, en el carácter de Ministro Residente 
d<J los Estados Unidos cerca del Gobierno 
Argentino. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, .Julio de lSGf).-Habiendo presentado el 
H. Roberto C. Kírk la carta del Presidente de los 
E. Unillo~, quG le ac· edita Ministru Presidente 
de aqueda Hept'tb!íca cerca del Gobierno Argen
tino, el PreRidente de la República-Ha acordado 
y dccreia:-Art. 1" Queda rewnocido en el ca
rácter de Ministro residente Je lo~ Estados Uni
doR, el honorable Ro~erto C. Kirlc-Art. 2° Pu
blíqtw'e y dése al Registro Nacional.-SARMIEN· 
TO--ltfariano Vareta. 

7 4 78-señnlan•lo los ,u as para el mnpn• 
dronamiento simultáneo de la poblacion 
de la República. · 

Buenos AirPR, .Julio 10 de 1869.-El Presiden
re de la Repúbliea:-De conformidad con lo dis
pcwoto fnl el articulo 7 del decreto de creacion 
de lit Rl.pPrintcendencia del Censo teniendo en 
vi~tn esta urganizacion para todn. Ll República 
el personal ,,resario para el Pmpadronamíento 
simult:'lnt•o d•.1 la poblaciou y ~íendo indispensa
ble preeisM nnticiradament" los dias de aquellfl. 
operacion;-A cttM'da y decreta:-Art. 1° Señálan
St> los <Jias 15, lü y 18 de Setiembre para el em
padronamiento simu:t:'lneo y general de la po
blacion de la República.-Art. 2° El primer día 
del Censo ·16 de Setiembre• deberá considerar
se feriado para toda la poblacion y los siguientes 
tamhien para aquellos empleados que deban lle
nar funcion algnna como comisionados 6 empa
dron~dores.-Art. 3° En los distritos donde difi· 
cultades espedale~ impidieren ó r•·tardaren la 
oprr.tcion del G•nso esta se postergara ó dilata
rá á Jos dias imaediatos, teníéudoEe presente 
<:ntót,ces, cua1.to se reflere:á este CHSO on la or
ganizacíon del Uenso.-Art. 4" Los Gobiernos·de 
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Provincias, scg!lr~tlarán las disp·,sidones ,Je este 
Decreto, cooperando como mejor fuPre do s11 re
sorte, :'t su mas exacto cumplimiento,-Art. 5° 
E! Superintendente del Censo dará la debida 
circulacion á este Decreto y dbponclrá su dís
posicion IJOmo lo j11zgue indispen~able.-Art. 6° 
Comuníquese, publíqnese.-SAR:.\IIENTO-Datma
cio Vele;; Sars(if'ld. 

7 4 79-·Noudn•ando Oficial J.iquidall<n· d(l 

la Aclu"na del Rosario á D. Gualberto Escá· 
lera y Zuviria. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Jn
lio 12 de 1869.-El Pre sideutr. rle la República 
Acuerda y decrcta:-Art. l 0 N úm brastJ Oficial 
Liqni.iador de la Aduana del H.osario á D. 
Gualbnto Escalera y Zuviria.-Art. 2° Comu
niq 11ese y el ése al Registro Nacionai.-SARMXE-'1 
To-J. 11. Gorostiaga. · 

ri480_Mandauilo ahonat• f'l!ll [onolo!i: pú· 
blico~ Nacionales al Obi,;po y Crdlildo 
de Salta la sum" de tloce mil enatrodrn
tos setenta y dos pesos, cuarenta y dos 
centavos de 17 en onza. 

Bueno~ Aires, Julio 12 de 1869.-E! Senado y 
Cárnara fle Diputados, etc.-Art. 1° n. bó u ese en 
fondos públicos Nacionales al (Jbispo y Cabtlclo 
Eclesiástico de Salta la suma de doce mil cua. 
trocíentos setenta y dos pews, cnarE>nta y dos 
centavos de diez y ,üete en onza, qne se IP.s adeu
da por sueldos devengados desdte el 1° de Di· 
ciembre de 1861 hasta el 30 dtl Octubre ele 18G2, 
segun la liquidacion practicada por la Contadu 
ría Nacional.-Art. 22 Comuníquese al P. E.-

(niario de Sesiones det Senado.) 

7 481-1\'ombrando ~ista ~~n la .lii>.du:•na 
ele alta ú D. \Vasbíngton Gurudmga 

. , .~Unistetio lle llacienda-But:nos Aires, Julio 12-
de 18G9.-.El Presidente de la H.epúbliccL-;lwu
da 11 decrela:-Art. 1° Nómbrac:e Vist<t de lu 
Aduana de Salta al ciudadano D. vVashington 
Gunuchaga.--Art. 2° Cumuniq u eso, y el ése al 
Regbtro N<<cional.-SA~-oMIENT0-.1. 11. Goros
tiaga. 

7 482-Nombrando :i D. .ÍaeoJ• l,ar••ain 
CatoJratico del Colegio Nacional de Buouos 
Aire~. 

Departamento de Inslruceion Púúli,;a--Du,mos 
Aires, Julio 15 de 1869.-I:bbienclo ~ido a<:epta 
da la renunc:a e!evada por el señor D. Zenon J. 
Cas:ro, del p11esto dn Catedrittko de: Qolegio 
Naciu'"t! de Bueno~; Aires, y oiendo nec•·sarlo 
nombrnr á h per;;ona qu<' ha de ~.e,.mplaznrlo.
El Prebidente d<l la República-Ha acordado:
Nombrar :;l Reñor D . .facob Larrain, Catedr .. tico 
del Colegio Nacional de Bueno~ Aires, con el 
sueldo que le stñala la ley general del Presu
puesto.-Comuníquese ú quienes corresponrla, 
publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
-SARMIENTo-O. Avellaneda. 

7 483-Faenltanalo nl Uq~eCor clf'l (:olt"!jio 
del Uruguay, para hacer las retuccione8 
necesarias en el edificio del Colegiu. 

Departamento 1le Instnwcion Püblica.-Buenos 
Aires, Julio 15 de 1869.-Habi,ndo manifestado 
el Inspector de Colegios Nacionales, la neüesi
dad que hay de proceder :'!. 1:1 ejecucion de a!
gnttas refacciones en el edificio élel Colegio Na
cion,<l del Uruguay, y-cONSIDERANDo:-1° Que 
existe ya un Presupuesto pn·sentado por el Sr. 
D. J. Fossati p<~ra verífiear tudas l"s refacciones 
necesarias.-2" Que la ley del Presupuesto vi
gente asigna una partida para gastos de refac
ciones en el mismo Colegio.-El Presidente de 
la Repúl;lic~-lfa · aconlallo y decreta:-Art. 1° 
Autoriz,,se a! Rector del Colegio Nacional. ele- . 
Urnguc~y P<lfit proceder ú las i'<·fa.;:cíones que 
a,,rna.r,ci:1 la conservR.cion d~;l edificio del Cole
gio, pu.iir-•nrlo inwrtir en est•l objet<;> la cantidad 
do ci,uto ~esenta y seis pesos, sesenta y seis cen-. 
t:wo;; fuertes, que señala la ley del Presupueoto 
para el 1:orriPnte aiio.-Art. 22 El Ministerio de 
Hací,,nda dbpondri1 que por la Admini.stracíon 
rle !:lentas del Uruguay se abone mensualmente 
<oJSa asignacion al Rector del Colegio, debiendo 
entregárseh) tarn bien las mensualidades devenga
das hasta -esta fAcha.-Art. 3° Comuníquese a 
quieneR corresponda é insértflse en el Registro 
N aeion,¡J,--SARMIEXTo-N. Avellaneda. 

7 484-coneediendo á n. Juan lll. y n. 
Juan C. Mendez, la subvencion de 5LJ Pt1.
sos fuertes m en ·m ües par,, una Escneh 
fllndach en TllCllman. 

Departamento de Instruccion Püúlica-Buenos 
Aires, Julio 15 de 1869.-Vista la presente soli
citud elevada por D. Juan M. y D . .Juun C. Men
dez, pidiendc el auxilio del GubíPl"ilO para una 
Es<:uda que han creado en la •Ca~a de JHSÚS» 
Provincia de; Tueum:m, y-cONSIDERANDO:-Que 
:os E~t<tblecimiento:; de cducacion gratuita, (un
druJu, por los vecindarios, merecen toda pro
teccion.-El P.resit!onte du h Repúhltc~-lla 
acoTdado:-Conceder á los señor•3S Juan M. y 
.Juan C. Mendez, con el objeto que espresan, la 
subv.mcion de 50 pr:10S fu~rtes m0nS-Ll'IIeE, qne 
se imputarán al inciso 89, ítem 1°, artículo [i" 
tld Presupll<>>'to vigente.---Comun1qnese, publí
quese y clése al Registro Naclonai.-SARi\liENTO 
-N. ,Jvcllaneda. 

7 485-Rcnuneia d(,¡ §eert>tario del Minis
tro de Justicia, C. é I. P .. Dr D. Aurelío 
Pmdo y Roja~, y su ac.2ptacíuu superior. 

11 S. E. el sciio1· Ministro de Justicia, Culto é 
Instruccion 1 Pública Dr D. N· Avellaneda.-Ha
htenclo sido "nombrado Catedr:Hico sustituto ele 
Derecho Intem"cíonal e u la Universidad, y te
niendo que atender á rní est1Jdio que empieza á 
formar:;,,, me es muy dificil llenar cumplidamen
te los dt~beres <JUe impone el puesto de Sub-Sa
cretario con que el señor Presidente me honró 
al emper.ar su AdminiRtracion.-Por estas rar-o-

... 
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nes, bago renuncia del espresado empleo, agre
decirndo profundamente al seiior Minístro la 
confi~nza que me ha dispensado y las considera
ciones que Je he merecido, durante mi permanen
cia en éi.-Con este motivo, tengo el honor de 
saludar :;l Sr. 1\iinistro con tolla mi considcra
cion y r2specto.-Aurelio Prado y RoJas. 

Dr;parlamcnto-·de Justicia, Culto e Instruccion 
Pública-Buenos Aires, Julio 15 de 1869.-A.cép
tase la renuncia que ehwa el Dr. D. A urelio Pra
do del puesto de Sub-Secretado en el Departa
mento de Justicia, Culto é Instr11ccíon Pública, 
dénsele las gracins por los servicios que ha pre8-
tado durante el tiempo que lo ha desempeñado, 
avísese :'t la Contnduria General, publíquPse y 
dése al llee;istro Naci.onal.-SARMIENTO-N. Avc
Uancda. 

7 486-;nandantlo ahonar al ObisJ•o ~ (''a. 
bildo Eclesiástico de Salta, la suma de do
ce mil cuatrocientos setenta y dos pesos, 
cuar.;nta y dos centavos, por sueldos atra· 
sados. 

Departamento de l!acicnda-Bueno~ Aires, Julio 
16 de 1869.-Por cuanto: El Scna•to y Cámara !le 
/liputados de la Nacion Argentina, teuniclos en 
Congreso, han sancionado con fuerza tl0 ley:-Art. 
1 o Abónese en Fondos Públieos Nacionales al 
Obíspo y Cabildo Eclesiástico de Salta, la suma 
de doce mil cuatrocientos seteuta v dos pesos, 
cu~>renta y dos centavos piata de diez y siete en 
onz:J, que se les adeuda por sueldos deveng-ados 
desde el 1° de Diciembre 1861 hasta. el 30 de 
Octubre ne 1862, segun la liquidacion practicada 
por la Con1aduria Nacional-Art. 2° Comnni· 
qnese al Poder EjP.cutiYo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Ai
res, á los doce dias del mes de Julio de ri1il ocho
cientos sesenta y nueve.-ADOLI•'O ALsiNA.-Cár
las Jlf. Saravia, Sr,cretario del Senado.-MANUEL 
QoNTANA-R. J11. Jltwii:;, Secretario de la Cámara 
dB Diputados. · 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese v dése al 
Registro Nacioual.-SARMIENTO.-J. ÍJ. Goros
tiaga. 

>-'48""' i 1 -i"onib1·ando Gnal'd:t de la it,duana 
de Buenos Aires á D. Edlwrdo Espinosa. 

Departamento de l!acicnda-Bn<onns Aires, Julio 
17 dtl 1869.-El Presídante de la República, 
Acuerda y dccrela:-Art. 1° N óm i1rasfl Guarda de 
Ja Aduana de Buenos Aires, al ciudadano h.dPar
do Espinosa.-Art. 2° Comuníquese y dése al 
Registro N acional.-SAR1III!iNTo.-J. B. Goros
tiaga. 

1488·-Xo•nhr:tndo al Se>ÍOI' ft)ahlgnist <"1 
calidad de Ingeniero Nacional. 

lJe¡wrla,mcnlo del Interior-Buenos Aires, Julio 
17 de 18G9.-Edando ya en esta Ciudad el inge
niero D. Guillermo Dalllguist qu;, el Gobionw 
lw, heuho venir de Europa por intermedio do! 

Ingeniero Nn.cional para encargarlo de las obras 
del puerto sobre el Rio Vasage, el Presidente de 
b Hepública, Acuerda: Nombrar ¡,, dicho señor 
Vahlguist en calidad de Ingeniero Nacional ads
crito al Departameuto Topográfico y de Obras 
Públicas Nacionales y bajo su inmediata depen
dencia, con el sueldo de 20\l _pesos fut>rte;; men
~uales y el vrático de 50 centavos fuertes por 
lrguB; acordándole además un sobre-sueldo m en · 
sual de 60 pesos fuertes, cuando en desempeño 
de su Comist•·n r,ecesite tra>portarse ú caballo 
de un pnoto it otro rle la República, en cuyo 
easo no deber~ abormrse vi~tico ninguno.-Núm
brasele con antigüed~d del 14 de Mayo paRado 
de~de cuya época está á las ordenes del Gobier
no.-Comuníq u ese, publíq u ese y dése al Regís
tro Nacional.-SAHMIENTo.-Dalmacio Vele;; Sars
field. 

7 489-Dcstinantlo la canthlatl de 200 ps. 
fts. mensuales para el alquiler de un car
ruaje para el uso de los señores Mínis· 
tros. 

Departamento del Intcrior-Bnenos Aires, J u lío 
19 de 1869.-Siendo necesario otro c"rrua.,e de 
Gobierno para el uso de los ~eñorrs Ministros 
de Estado: el Presidente de la Repúhlic11. acuerda 
destinar la cantidad- de doscientos pesos fuertes 
mensuales para el alquíler de uno con dicho 
objeto: imputándose este gasto al a<:uerdo de 25 
de Junio del presentR año.-Comnniquese y dé se 
al Registro Nacional. - SARTIIIE::<rTo.- Dalmacio 
Vele; Sars{ield. · 

7 490-Autorizando al (.lohic••no d" J<;nü•c 
Hios para invertir 5,000 ps. fts. de la sub· 
vcncion para instruccion primaria, en la 
eonstruccion del etlificio pura una Escnoht 
Normal, etc. 

Dcpa'rtamenlo de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires. Julio l!J dt· 1869.-C<>r.,¡siderando: 1° Que 
el Exmo. Gobiemo de Entre-Ríos ha resuelto 
construir en la ciudad del Uruguay un edificio 
para la fundacion de una •Escuela Normal de 
Preceptores•, habiendo para todo esto puéstose 
de aeuerdo con el In~peotor General ue Colegios. 
-2~ Que la ~u bvencion distribuida r:>ntre las Pro
vincias para el fomento de la educacion pública 
no es desviada de su destino, aplicár,dosela á 
prowover la formacion de maestros,· sín la que 
aqmlla no recibirá el impulso ni Ja direccion 
competentes.-Por estas razones, el Presidente 
de la Hepública, lla acordado ?;:lecrela:-Art. P 
Autorizase al Gobierno de la Provincia de Entre
Hios para inverti1 cinco mil pesos ftes. de la sub
VPncion ncordada por decreto de 14 de Enero 
último, aplicándohs á costear en parte Ja cons
truccion de un edificio destiuado it la fundacion 
de uua Escuela Normal.-Art. 2° Autorizase al 
mismo G-obier •o para invertir los dos mil pesos 
restantes en la adquisidt•n de librus y útiles para 
el servicio de las E:<cllelas existentes en aquella 
Provincia.-Art. 3° ComuniquefB á quienes cor· 
re;,por;do, pnbliquese e iw;értese en el Hegbtro 
Nacional.-Sti.R~JIENTo.-N. A t'ella 11cda. 
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7 491-Xotnbt•nndo (~uat•tla .'~.hnneen 2° 
de la Aduana de Bueno8 Aires, á D. Grega
rio Solis. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires_, J t_Ilio 
2C de 1869:-El Presidente de la Itepubhca, 
Acuerda y decrela:-,--Art. }0 Nómbn1se ~uarda 
Almacen 2" de la Aduana de Buenos Alfes, al 
ciudadano Gregorio Solis.--Art. 2° Comunique
se, ydése al Registro Nacionai.-SARMIE:-;To.-J. 
B. Gorosliaga. 

7 492-Mandando hnpntnt• los (tn!fOS por 
letra~ de Aduanrr, por est1r agota. Jo el m· 
ciso 70 ite!ll 1 • del presupuesto del De pana
mento de Hacienda. 

Deparlamcnlo ele Hacienda-Buenos Aires, .Julio 
20 de 1869.-Habiendo comunicado la Cor,tadu
ría General que el inciFo 7° 1tem 1° del presu
puesto de este DepartHrn•·nto, que asigna ht can
tidad de cincnenta mil pesos fuHrtes para des
cnento de letras d" aduana, estú. próximo á 
agotarse.-EI Pre~idente de la Repúbl!ca, Acuer
da 11 decreta:-Art. 1° Que la Contad una General 
continúe rhnrlo curso á los· pagos por cuenta ele 
dicho iJ.ciso, los cuales una vez agotados estP, 
serán imputados provisori:uncntl~ á este acuerdo, 
basta tanto se solíeite dPl Congreso e! crédito 
suplement~rio correspondiente.-Art. :z~ Comu
níquese y dé se al Registro N acional.-SARMIEN
TO.-J. B. Gorosl iaya. 

7 493-o.~cl:u·ando •tn•~ los cri,tliios dt, In"' 
· herederos de D. Ignacio Ga!inde7. no es

tán comprendidos en el 'l'ra1ac!o do veinte 
y uno de Setiembre de mil ochocientos se
senta y tres. 

Buenos Aires, Julio 20 de 186D.-Et Senado 11 
Cámara, ctc.-Art.. 1" Declúrase no estar compren
didos dentro de los términos del Trat:wo de veinte 
y uno de Setiembre de mil or;hocieutos ses .. nta 
y tres, celebrado entre la Hepúblíea Argentina y 
la España, el crédito de los hcrrderos de don 
Ignacio Galindoz.-Art. 2° Devilél vaso el espe
diente al interesado. 

(Diario de Se.~iones del Senado.) 

7 494.-J~stablccit,ndo en el {'olc·gio Xat,io· 
nal del Urugrmy, una Escuel-• Xom,al de 
Preceptorc~, con una primaria de aplica· 
cion, 

Departamento de Jnstnwcion Pública-Bur.nos 
Aires, Julio 21 de 1869.-Visto tanto Jo e~p.uebto 
por el Inspector General de Colegios, como los 
arreglos que el Exmo. Gobernador de Entre-Rios 
ha hecho con este, á fin de aurnen tar los servicies 
que presta á la educacíon el Colegio Nacional 
establecido en aquella Provincia y, Consideran
do: ¡o Que la enseñanza preparatoria que se dá 
en este Colegio, con escepcion del latín, es igual
mente aplicable á la educacion de los jóvenes 
que se propongaq dedicarse al Prof.:sorado en 

las E~cuelas Primarias, y que ella pueda además 
completarse fácilmente, esta blr_ciendo e_n el_ mis
uJO Coiroio urta escnela pnmana de apheac10n Y 
un curs;) ue lectu;as pedagójieas.-2° Que segun 
aparece de las notas remitida:; por el ~nspec~or 
de Colegio~, el Exrno. Golnerno de . Errtre-Rws 
nombrará y pagará al Preceptor a q_u.teu s: en~o
miend,. el desemplcño de la b:scnela de apheacwn 
y del ctirso perl.agójico, habiéndo~e aJemás ob li
gado :i costear o<:ho alumnos y ~ d!sponer que 
cad.{ Departamento de la Provmc1a sos~.::nga 
otrn, con la obligacion de que ellos se d~dtquen 
ai Profesorado.-3° Que se pon•> á los Colegws 
Nacionales en el r.amino de rendir mayores ser
vJcio~, haciéndoles contribuir al fomento de l::i. 
e•iucacion popular.-Por estas razones, el Pre
sidente de la República, Ac1unla y dccreta:-Art. 
1° Establécese en el Colegio Kacional del Uru
guay una Eocuela de Precept-:'r~s, a !'argo d~l 
Uector y de los Profesores, con una escuela pn
ruaria de aplicacion, que será derJempeñada por 
un Profesor que nombrará el Gobierno de :•que
lla Provineia. Los niño.g que ashtan á la escuela 
priwaria, serán esternos.-Art. 2° A mas d.e los 
alumnos estemos que se dedrquen e-;pontanea
mente al Profesorado y de los internos sostt:nidos 
por la Provincia de Entre-Ríos, ,habr:'m otr_os 
diAZ que serán costeados por el1esoro Nacro
ual. Con este objeto, l:ts becas que vacaren en 
aquel colegio, no ser~n provistas sino á favor de 
alumnos que se de<üquen al profesorado.-Art. 
3" El Iuspector General de Colegios, poniéndose 
de acuerdo con el Exmo. Gobierno dA Entre
Hios formulará el recrlamento de la •Escuela 
Nor~al de Preceptores~ para ser sometido á la 
aprobacion de este Mmisterio.-Art. ~o Hemítan
se los libros que el Inspr.ctor ha ped1do, para la 
fundacion de la Escuela Norrnai.-Art. 5° Comu
niq ue~e á quienes corresponde, publiq u ese é in
sértese en el Registro Nacional.-SAR~IIE;<!TO.
.Nicolás Avellaneda. 

7 495-,\.prohan_tl~• elJn•otoco_lo •~•·l,t'hrado 
entro el MnJJsfro de ReJ:,crone~ Es:erwres 
de la Hepúbliea Aruentimt y el Plenipo
tenciario do Boli vi3~ rd:tti w á la cuestion 
do limites de ambos países. 

lJcparla¡,¡enlu de Relaciones Estcriurcs-Buenos 
Aires, Julio 23 de 1869.-Por cuanto: El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nadan Argentina, 
·re un idos en Conyreso, sancionan con f'uerza de ley: 
-Art. 19 Apruébase el protocolo celebrado entr_e 
el Ministro de Relaciones Estenores y d Plem
potertciarlo de Bolivia, con fecha 27 de F~brero 
del corriente año, relativamente á la cne~twn de 
límites de aquel Estado con la Repúblic~ Ar~en
tin~.-Art. 2" Cornuníqnese al Poder· EJecut1vo. 
-Dad" en la Sasa de Sesiones del Cnngreso en 
Buenos. Aires, á veinte de Junio de mil ocho
ciHntos sesenta y nueve -SALU8TIANO ZAVALIA. 
-Cárlos lrf. Saravia, Secretario del Renado-lVIA
NUEL·QoiNTANA.-Ramon B. Mulii::;, Secretano de 
la Cátnara de Diputados. 

Por tanto: téngase por ley, comuníquese, pu
blíquese y dése al Regisiro Nacional.-SARMIEN
TO.-MariwJo Vare/a, 

• 
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'(496-,'"p••oha•uio In canct·lacion del a••t, 
20 del Tratado de amistad, comercio y na. 
vegacion, celebrado entre la República 
Argentina y la de Bolivia, y autorizando al 
P. E. para verincar el canje de ratificacio
nes de dicho Tratado. 

Dcpartnrncnto de Rcladoncs Esteriotcs-Bnenos 
Aires, Julio 23 de 1869.-Por cuanto: El Senado 
!f Cámara de flipulados de la fíacion Argentino, 
reunidos en Congreso, sancionan co11 fuerza de 
Zey:-Art. 1° Apruébase la cancelacion del artí
culo 20 del Tratado de Amistad, Comercio y Na
veg~cion entre la República Argentina y la de 
Bolivia, el cual fué aprobado por ley de 9 de 
Octubre del año próxi'nO anterior.-Art. 2° Au
torizase al Poder Ejecutivo, para verificar el can
ge de ratificaciones del menc:onado Tratadc'.
Art. 3' Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la sala de sesiones del Congreso en Buenos 
Aires, á los veinte días del mes de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.-SALUSTIANO ZavA
LIA.-··Cárlos .M. Sara·via. Secretario dAl Renado.
MANUEL QmNT¡~.NA,-Ramon B. Muñi:;, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por tar.to, téngase por ley, comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN
'l'O.-Mol'iano Varcla. 

7 497 -Mantlantlo entregar á na. Juana 
Manso, la subvencion mensual de 160 pfts, 
por 400 números de los • Anales de la 
Educacio¡¡ Comun • • 

Departamento de lnslntcc1:on Pública.-Buenos 
Aires, Julio 23 de 1869.-Vista la solicitud que 
antecede, y teniendo presente el Gobierno la uti· 
lidad de la publicacion de Jos ·Anales de la Edu
cacion Comun• dirijida por la señora Juana Man
so, y- Considerando: Que la espresada señora 
Da. Juana Manso entrega a.l Gobietno cuatro
cientos ejemplares mensuales, recibiendo por 
ellos la asignacion de (120 pfts.) ciento veinte 
pesos fuertes~ que no cubren su verdadero r:osto. 
-El Presidente de la República, Ha acordado: 
Que á C<>ntar desde el 1° de Agosto venidero, se 
entregue á la señora Da. Juana 1\Ianso la cub
vencion mensual de deuto sesenta pesos fuertes 
(l(iQ $f.) por cuatrocientos números de los «Ana
les de Educacion Comun•.-Comuníquese á quie
nes corresponde, publíquese é insértese en el 
Registro Nacio~al.-SARr.riENTo.-Nicolás Avella-
neda. · 

7 498-l'ont t•ato celf•hra•lo con 1). F. l't•oc
co, para el traspo te de la correspondencia 
entre el Paraná y Santa-Fe. 

Buenos Aires, Julio 24 de 1869,-El Adminis
trador de Correos Nacionales (le! Paraná, en re 
presentaGion del señor Director General de Cor
reos por una parte, y D. Felipe Crocco por otra, 
han convenido en el contrato siguiente:-Art, 1° 
D. Felipe Crocco se comprmnete a sobtener un 
correo á vapor en la carrera del Paraná y Santa
Fé1 haciendo un viajfJ diario de ida y vuelta sin 

• 

interropcion, galvo caso fortuito, conduciendo la 
correspondencia que en forma regularizada en
treguen los Administradores de Correos de a m· 
bas ciudades, y conducir dos pasajeros de cámara 
quFJ el Gobi~rno Nacio11al determinare ó con 
órden de los Administradores.-Art. 2° En remu· 
neracion del servicio de Correos que espre:;a el 
artículo anterior, el Gobierno N~cíonal acuerda 
á D. Felipe Orocco la subvencion mensual de cien 
pesos fuertes, pagaderos al fin de cada mes por 
la Administracion de R11ntas del Paranit, com· 
probad;¡ que Rea el servicio (~on los certificados 
que al efecto otorgarán préviameute lo<> Atlmi
nistradores de ambas ciudades.-Art. 3o Si suce
diese que el correo á VHpor interrumpiese ó sus
pendiese su marcha por cualquier emerjencia, el 
contratista lo prevendrit con anticipacion al Ad
ministrador de Correos y al Capitan del Puerto 
que corresponda, oara que una embarcacion de 
la Capitanía (ó de la matrícula) haga el servicio 
por cuenta del contratista, bien entendido que si 
la interrupcion fuese formal, los administradores 
de correos lo preveudrán á los efectos que con
venga.-Art. 4~ D. Felipe Crocco es rebponsable 
por las pérdidas y deterioros que puedan sufrir 
las correspondencias, abonando uua multa de 
cien pesos fuertes por cada pérdida ó violacion, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales á 
que hubiere lugar y que la ley determina.-Art. 
5~ Este contrato tendrá un año de duracion des
de la fecha, pudiendo renovarse si asi conviniese 
á las partes contratantes; debiendo el presenta 
ser sometido á la aprobai:ion del señor Director 
General para que otorgue la cópia legalizada.
Paraná, Junio 1° de 1869.-ÜLIMPIDES E. PEREI
RA.-Felipe Crocco. 

Buenos Aires, Junio 12 de 1869.-Conforme, 
debiendo principiar á t'ener efecto desde el 1 o de 
Agosto próximn, puesto que el contrato primitivo 
solo termina el 31 de Julío.-G. A. de PosADAs. 

Departamento del Inlel'iot-Buenos Aires, Julio 
24 de 1869.-Apruébase en todas su¡;; partes el 
precedentr~ ccntrato, á ses efectos comuníquese 
á quien corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-SARMII<.NTO.-Dalmacio Vele.:: Sars. 
ficld. 

7 499_,'"eordantlo ni Jh·. t•etlro St~rrnno, 
la penshn graciable de 40 ps. fts. mensua
les. 

Departamento de Gue1Ta y ~Marina-Buenos 
Aires, Julio 26 de 1869.-Por <:manto el Congreso 
Nacional ha s:mcíonado la siguiente ley:-El Se
nado y Cámm·a de Diputados, reunidos en Congreso 
sancionan con {uer:;a de ley:-Art. 1° Acuérdase 
al Dr. D. Pedro Serrano la pension graciable de 
40 pfts. mensuales.-Art. 2" Esta pension será 
regida por la~ disposiciones de la ley general de 
la materia.-Art. 3° ComuuiqueRe al Poder Eje
cutivo.-Dada en la Sala de Sesione¡¡ del Con
greso, á diez y siete de Julio de mil orhocientos 
sesenta y nueve.-ADOLFO ALSINA-Cár!os },f. Sa
raria, Secretario de la Cámara de Senadores.
MANUEL QuiNTANA.-Ramon B. 1llwii.::, Secretario 
de lt\ OtJ,mara de Diputados. 
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Por tanto cúmplase, co1nuníq llem y dé se a1 
Tl.Ggistro Nacion:-t!.- SAmm:e<TO ... _ Martin de 
Gain;;a. 

7 500-{:ontt•ato J>:u•a la 
tomo 4 ° del Rcg;slro 
Repúblicrt Argentina. 

. . • d 1 nnp .. e,•on e 
E$t::tdisticu de la 

En Bilenos Aires, á qn:nc<' dia,; dd mes de 
Abril de mil oehoeieotos S"oec ta v nuüve, los 
abajos Jirmados, de una Jl<ll'ce Damian HuI
son, Gef,J de la O flema de Estadistica. N;t 
ciunal, suficientemente ~nüorizndo p >r Exuw. 
Gobierno de la Repúblic.n, y de la utr'-1 p,Jdro P. 
Crehuet itnpresor, hemos convenido en estipular 
lo siguiente: Art. P Pedro P. Crehuet se obli
ga á imprimir el torno· cuarto del Hegistro Esta
dístico de la Hepública Argentina por el origi
nal manuscrito q•te se le ha entreg;td•J ? él n~
cibido cou ei típo <'> tipo~, adornos y lineas ete., 
en todo conforme a: los tomos 1 ~ 2° ~ 3~ de la 
misma obra, Como igualmtmte se obliga :'t IM
cer dicha irnpresion en uúmero de ocbocieutos 
ejemplares, á razon de seiscientos (600) pesos 
moneda corriente cada pliego de cu <tro p.1j·nitH 
entregándolos encmtrdenados ron eub:t"rta de 
b neu ¡:Htpel de eolor y Sll reepect.íva Carátula, 
al precio por esto último de cinco (5) pesos mo· 
neda corriente por volúmen. La irnpn•sion se 
compromete igualmente •t ha~erla en buen p:.pel 
limpia, satinada y correcta. Art. 2" El Gefe de 
la Oficma de E'!tatlistica Nacioual, por su parte 
en nombre y con autorizacion del Exmo. Go
bierno de la Hepública Argentina, segun la Sll
perior r.csvlucíon de 3 dl'l corriente Abril, comu
nicándoselo por el Su b-Secretarío del I\'lin isterio 
del Interior, que le autoriu al efecto, se e.ompro
mete á abouar al impresor Crehuet, L; suma to
tal á que asciende la impresion del mencionado 
tomo cuarto. por el precio conv~nído en el artí
culo primero, ;;egun la cnArlt;t que presente Cre
huet contra el Tesorero Público Nacional prévio 
el visto bueno del espresado Gefe y aprobacion 
y órden de pago del Exmo, Gobierno Nacional. 
Y para la validez y débido cumplinuento del 
presente contrato, firmaron los contratantes, dos 
de un tenor-Dflmian HuJson-Pedro P. Cre
huet.-nepadamenlo del Interior-Buenos Aires, 
Junio 27 de 1869.-Apruébaoe en toda~ sus par
tes el precedent'' contrato, á sus efectos, conm
niquese á quienes eorresponda, publiquese y 
dése al I:legistro Na.cional.-SARMJEe<To-Dal
maclo Vele;; Sarsficld 

7501 .. -,~eu<'rdo del Senatlo, dado al Po
der Ejecutivo para que continuA como En· 
viado Extraordinario y 1\f. Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador del Brasil, el 
Brigadier General D. \V. Paunero. 

Art. 1° El Senado de la Nado u Argentirn 
presta su acuerdo para que el Brigadier General 
D. vVenceslao Paunero, nombradc por el Pre 
sidente de la I:lepública, Envü•do Estraordina
rio y 1\iínistro Plenipo~tmciario .cerca de S. M. 
··.l. Em¡HJrador del Brasll, en vemte y ocho de 
Octubre del ario próximo pasado, continúe en el 

ilesernpPñt' rl·~ eso puesto. --Art. 2° Comuniqnese 
al Poder Ejecutiv••, en conteswr:ion ú su ment>a
je de treoe del corri<ente.-Dado en· la Sala do 
80siones del Sen" do en Bt;eno; Aires, á veinte y 
t.:uatro de Julio d,J mil o.;hod,·ntos sesenta y nue
ve.- "ALUSTIANO ZAVALL\--Cárlos 111. Sarat'ia
Secretario. 

Departamento dcl Relac-iones Estcriores.-Bue
nns Aires, Julio 27 ..lll 1tl60.-Acúse recibo, co. 
muni,.¡uBSt!, pubiique·-e y dése alRegistro Na
cional. -SAR:IIIENT0-111ar iano Vare la. 

'1502-/,_cucl'llo del Senado, «la•lo al Po• 
der Ejecutivo para que continúe como En· 
vhdoExtmordinarioiy :\Jinistro Plenipoten· 
ciario cerca del.Gobíerno de Chile, el ci.u· 
d¡¡,dano D. Felix Frias. 

Art. 1° El Senado de 1:1 Nacíon Argentína. 
presta su acuerdo pa.ra que el ciud:tdano D. Fe· 
lix Frias, no m br::tdo por el Presid•mte de h He
pública Enviado Extraorcli11arLJ y Minbtro Ple
nipotencrario cerca del Gouiemo de la Hepúbiica 
de Chile, en ocho de l!;nero dd corriente ario, 
continúe en fl~ desempeño de ese puesto.-Art. 
2" Comuníquese al Poder Ejecutivo, en conte,.
tacíon á su rnRns;~je de 13· del corriente;-Dado 
en la Sala de Se~10nes del Ser¡¿,do, en Bueno5 
Aires, á 24 de Julio .de 1869.-SALUSTIANO ZA· 
VALla.-Cárlos llf. Soravia--Secretario del Sena
do, 

Departamcnlo de Relaciones Esleriores-Bnenos 
Aires, Julio 27 de 1860-Aeúsese recibo, publi· 
quese y dése al Hegistro Naciónal.-SaRiVIIENTO 
Mariano Va1·ela. 

7 503_ Nombrantlo auxili:u- de ContahÍ· 
lidad de la Alcaldia de la Aduana, á D. 
Francisco Dmz. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aire~, Ju· 
lio ',47 de 1869.-El Presidente de la Hepública. 
Acuerda 1J dccréta:-Art 1" Nómbrnse auxiliar de 
la Oficina de Contabilidad de la Alcaídia de la 
Aduana, al ciudadano Francisco Diaz.-Art. 2~ 
Comuníquese y dese al Hegistro Nacional.-· SAR· 
MIENTO-J. B. Gorosliaga. 

7504-Xotnhrantlo á n, Benjalllin Dáva• 
los Comisario ele Censo de la Provincia 
de Salta. 

Deparlwnento del In!crior.-Buenos Aires, Ju
lio 27 de 1869.-Habiendo manifestado el Exmo. 
Gobierno de Salta que el Comisario de Censo . 
nombrado para esa Provineia D. Plácido Aimo, 
no se halla en condiciones de poder cumplir bU 
Co:!lision, por ballar:;e atacado de una gran 
enfermedad, el Gobierno aeuerda nombrar para 
reem¡_)lazr~rlo á l>. Benjamín A. Dávalos, confir
mando el decreto de e~e Gobierno que l0 nom
braba Comisario interino.- Comuníquese á 
quienes corresponda publiquese y dése al He
gistro Nacional.-SAmiiENTO - !Ja!macio Vele;; 
Sarsfield. 

.. 
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7505-xoca del .t:ongreso, dieientlo •t•<•· 
deba dar5o cumplimiento ti la Ley de !J 
de Octubre de 1868, que manda abonar Íl 
D. Martín de Jl.fonssy 30.000 pesos sn fon-
dos públicos. · 

Departamento de Jnstruccion Püblica-Buenos 
Aires; Julío 28 de 1869.-Téngase por lev, · co
muniqueHe, publiquese y dése al Registro Na~ 
cional.-SARMlENTo N. Arellaneda. 

Buenos Aires, Julio 28 de 1860.-Al Exmo. Sr. 
Presidente de la República.-El Congreso juzga 
que V. E. debe dar cwmplitt1iento á la ley de 9 
de Octubre de 1868. qne mallda ahouar á D. 
Martín de Moussy por vía de gratificr,cion la 
cantidad de treinta mil pesos en fondos públicos 
asi que V. E. estime haber llenado este los com
promisos de su contrato.-Dios guarde á V. E. 
-ADoLFO ALSINA-Cárlos M Samvia,JSecretario 
del Senado.-MANUEL QuiNTANA - Ramon B. 
Muiiiz-Secretario de la Cámara de :9ipntados. 
. Depa7'tamanto del Interior.- Buenos Aire~, Se
t~embre 30 de· 1869.-Públiqnese y dé5e al Re
gistro Nacional.-SARiiiiENTo -JJalmacio Velez 
Sars{ield. 

7506-Autorizando al P; E. para inver
tir la suma de cuarenta mil pesos fur.rtes 
en la construccion de un puente en el Rio 
de Córdoba. 

Buenos Aires, Julio 28 de 1869.-El Senado y 
Cámara de Diputados de la NacionArgentina, 7'eu
nidos en Congreso, sancionan con (uerza de ley
Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para in
vertir la suma de cuarenta mil pesos fuertes en 
la construccion de un puente en el Rio de Cór
doba, frente á la Estacion del Ferro-Carríl Cen
tral Argentino.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.·-Dada en ·la Sala de Sesiones del 
Congreso en Buenos AireB, á los veinte y dos 
días del mes de Julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.-ADOLFO ALSlNA_:_Cárlos M. Sararia, 
t:lecretario dP-1 Senado.-·MAXUEL QuJNTANA
Ramon B. Jlluíiiz, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

· Dep'lrtamento del Interior-Buenos Aireo, Julio 
28 de 1869.-Téngase por Ley de la Nacioa, co

. muniquese, publiquese é insértese en el Rt>gis
tro N acional.-SARMIENTO-Dalmacio Vele.:; Sars
{ield. 

7507 -,'"utorlzando al P. E. pa1•a inver
tir hasta 200,000 psft. en la Exposicion 
de Córdoba. 

7508- Apl'obando. los •lec•·etos es pedi
dos por el Poder Ejecutivo en 28 de Enero 
y 10 de l\ihrzo del corriente año. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina ha sancionado con (uer.:;a de ley:-· Art. 
1° Apruébanse los derechos esped1dos por el 
Poder Ejecutivo en veinte y ocho de Enero y 
diez de Marzo del corriente año, organizando 
la forma de proceder á la confeccion del censo 
general de la República, en la parte que requie
re la aprobacion del Congreso.-Art. 2° Comuní
quese al Poder E;jecutivo,-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso en Buenos Aires, á veinte 
y cuatro de J u lío de. mil oehociE:>ntos sesenta y 
nueve.-SALUSTIANO ZAVALtA-Cár!os Al. Sar:a
via, Secretario del Senado.-MANUEL QuiNTANA 
Rttfino Varela, Secretario de la Cámara de Dipu-
tados. . 

De]Jartamento del Interior-Buenos Aires, Julio 
29 de 1869.-Téngase por Ley de la Nacion, co
muníquese, publiquese y dese ni Registro Na
cional.-SARliiiENTo-lJalmacio Vele.:; Sars{ield. 

.. 

7509-~ond•raudo Gnal'da tle la R.eee¡•-. 
toria de San Gerónimo á D. José Leyva. 

Departamento ele Hacienda-Buenos Airt>s, .Julio 
29 de 1869.-El Presidente de la República.-· 
Awerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Guarda. 
de la Receptoria de San Gerónimo, al ciudadimo 
José Leyva.-Art. ~o Comuníquese y dése al 
Registro Nacional.- SARllliENTo-J .. B. Gnros
tia.ga. 

7 51 0---Xcnnhrando Guarda "'ln1aeelt ~el> 
de la Aduana de Buenos Aíres, á D. Basilio 
:Martinez . 

lJepartamento de Hacienda-Buenos Aires, Julio 
29 de 1869.-El Presidente de la República.
Awerda y decrcta:-Art. 1° N ómbrase Guarda 
Almaccn 2° de la Aduana de Buenos Aires, al· 
ciudadano B'•silío Martinez.-Art. 2° Comuní
quese y dése al Registro Nacional.-SARMIEnTo 
J. B. tJorostiaga. 

..,.511 ' 
( --·,'"signando la suJn;enelon dt~ i>O 

psft. mensuales al Colegio de educandas 
eu Salta·. · 

El Smado y Cámara de Diputados de la N acion 
Argentina, reunülos en Congreso, sancionan con 
fiw~::a de ley:-Art. 1° A u torízase al Poder 
Ejecutivo para invertir de las rentas generales 
de la Nacion, hasta la suma de doscientos niil 
pesos fuertes. en la Exposicion de artes y pro
ductos argentinos en la ciudad de Córdoba.
Art. 2• Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos 
Aires, á veinte y dos de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.-ADOLFO ALSINA-Cárlos M. 
Saravia, Secretario del Senado.-MANUEL QUIN
TANA-R. B. Mwiiz, Secretario de la Cámara de 
Diputados. . · 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos. 
Aires, Julio 29 de 1860.-Vista la solicitud ele~ 
vada por la Sra. Rectora y demils maestras del . 
Colegio de educandas exististentes en la Pro
vincia de Salta: y-Considerando:. Que este Es
tablecimiento cuenta ya muchos años de exis
tencia, sostenido únicamente por los esfuerzos 
del vecindario.-Por estas consideraciones, el 
Presidente de la Repúblíca.-lla ac01·dado y de-, 
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creta:-Asignar al espresado Cole~io de educan
das la subvenclon men~ual de cmcuenta pesos 
fuertes (50 psft.) que se entregarán por la Adua
na de Salta, á contar desde 1° del entrante 
Agosto, y que deberán hnputarse al inciso 8" 
ítem H art. 5 deL Presupuesto,-Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese y insértese en 
el Registro Nacional.- SARMIENTO-N . .Ave
llaneda. 

7512 ••• Nombrando portero de la Dlrec• 
eion General de Correos á D. V. Rey y 
Garcia y cartero del Ejercito á D. Fran
cisco Figueira. 

Bnenos Aires, Jutio 29 de 1869.-Habiéndo 
sido aceptada la renuncm interpuesta por D. 
Miguel Saavedra del empleo de portero de la 
Direccion General de Correos, el Presidente de la 
Republica. ~<Cuerda nombrar á D. Vicente Rey 
Garcia para ocupar ese puesto y para reempla· 
zar á este en el de Certero del Ejercito á D. 
Francisco Figueiro ambos con antiguedad de 1" 
de Junio pasado. Comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-SAmUENTO - Dalmacio Veles 
Sarsfield. 

7513 ••• Ponlcndo en ejercicio de sus fun• 
ciones al Sr, Ministro. de Guerra y M a· 
rina. 

Departamento de Guerra y Marina - Bueno:: 
Aires, Agosto 2 de 1869.-El Presidente de la 
República.-Ha acorl,ado y decreta:-Art. 1° Que
da en ejercio de las funciones de su cargo al Mi
nistro de Guerra y Marina, Coronel D. Martín 
de Gainza.-Art. 2~ Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.- llla
riano Vareta. 

7514 ••• A_hrlcndo un crccllto suplementa• 
rio al articulo 2° inciso a· del presupues
to vigente, por la .cantidad de 10,000 
pesos fuertes. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentü1a, reunidos en Congreso, sanc·ionan 
con (uer·za de ley.-Art. 1° Abrése un crédito su
plementario al articulo 2° inciso 3° del presu
puesto vigente, por la cantidad de diez mil pe
sos fuertes destinados, cuatro ·mil á la adq uisi
cion de libros para la Biblioteca del Congreso, y 
seis mil para la construccion en la casa del mis
mo, de un local para dicha Biblioteca, y de 
algunas otras habitacior.es que !ién mayor co
modidad á dicha casa.-Art. 2° Los President<Js 
de ambas Cámaras se pondran de acuerdo para 
la inversion de esta suma.-Art. 3° Comuníquese 
al P. E. Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino en Buenos Aires, á los veinte y 
seis días del mes de Julio del año de tnil ocho
cientos sesenta y nueve.-SALUSTIA.No ZAVALIA, 
Cárlos M. Sa·ravia, Secretario del Senado.-MA
NUEL QmNTANA.-R. B. Muiii:s, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

D~¿¡artam~nlo det (nterior-Bullnos A.ires, A.gos• 

to 3 de 1869.-Téngase por ley de la Nacion, 
publíquese y dése al Registro Nacional.- SAR· 
MIENTO.- Dalmacio l'e.lcz Sars{ield. 

7515 ••• EJ Senado )trcsta su acuerdo pa• 
ra que el Poder Ejecutivo mande incorpo
rar al Ejercito de la República en el ran• 
go de Brigadier al Capitan General de la 
Nacion Venezolana D. José AntonioPaez. 

Et Senado de la Nacion Argentina.-Acuerda: 
-Art. 1° El Senado de la Nacion presta su 
acuerdo al nombramiento que el Poder Ejecuti
vo ha hecho m.mdando incorporar al Ejército de 
la República, en el rango de Bt·iga(iier GPneral 
al Capitan General de la Nacion Venezolana, D. 
José Antonio Paez,-Art. 2° Comuníquese al Po
der Ejecutivo en contestacion á su mensaje del 
9 del coniente.-Sala de Sesiones del Senado en 
Buenos Aires, á los 5 días del mes de Agosto 
de 1869. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7516-Bebajando el aforo que se fija 
por la T. rifa de Avalúos del corriente al!o, 
á le. lana y cueros lanares._ 

Departamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Agosto 4 de 1869.-CoNsiDERANoo: Que el aforo 
·que se fija por la Tarifa de Avaluos del corriente 
año, á la lana y cueros lanares, es mucho mas 
alto que el valor que tiene actualmente en plaza; 
y á fin de evitar los perjuicios que por este mo
tivo sufren los . productores y esportadores de 
dichos artículos.-El Presidente de la Repúblic¡lo 
resuelve reducir el aforo de la lana y cueros la
nares, á los precios siguientes: 

Lanas ....•........... $f. 1·200 por arroba 
Cueros lanares. . . . .. . . • 0-030 por libra 
Idem salados.. .. .. .. . • 0-043 ídem 
Idem lavados.. . . . . . . . • 0·045 ídem 
Comuníquese á las Administraciones de Ren-

tas NacionaleR y á la Contaduría General, pu
blíquese con los antecedentes que motivan esta 
resolucion, y dése al Registro Nacional.-SAR
MIEN1'o-J. B. Gol'ostiaga. 

7517 - No•nbt•a•ulo A.d1nlnistrador do 
Rentas Nacionales en la ciudad de Goya, 
á D. Juan Canevaro. 

Departamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Agosto 5 de 1869.-Habiéndose aceptado la re
nuncia elevada por el Administrador rle Rentas 
de Goya, D. Simon Moranchel-EI Presidente 
de. la República, Actterda y dwreta:-Art. H 
Nómbrase Administra1or de Rentas Nacionales 
en la ciudad de Goya, al ciudadano D. Juan 
Canevaro.-Art. 2" Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-SARI\11ENTO-J. Ii, 
Gorostiaga. 

, 
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7518-conh•ato para la impreslon delli· 
bro titulado • Poderes de Guerra .• 

El Snb-Secre~ario ue E~tado en el Departa
mAn~o d_el Intenor, en nombre y representacion 
del Gobierno de la República Argentina por una 
parte, y D. Pedro P. Creuhet, como repr~sentante 
de la casa ·Imprenta del Nacional• han venido 
en convenir lo siguiente:-Art. 1 t El Sr. Pedro 
P. Creuhet se compromete á imprimir la tra
duccion de la obra titulada •Poderes de Guerra• 
en ~úmer? de 5UO ejemplares, pliego de ocho 
pág~nas, a .razon de 35U $ m re. pliego.-Art. 2" 
La I~pre~wn tendrá que ser con tipo de entre
dos .~nterlmeado, con las notas del pié y las 
mar]umles en cr~erpo 7 ó sea glosilla, en el pa
pe~ que acompana de muestra y que existe :u
clnvado en este Ministerio, y en el mismo for
mato del original inglés.-Art. 3" Concluida que 
sea la ir?presion de la obra se ordenará que por 
~esorena ¡:¡en era~ le sea 3:bonado el importe tu
tal de la Impreswn.-LUls V. Varela-Pedro P. 
Creultet. 

Departamento del Interior-E u e nos Aires Agos
to 6 de 1869.-Apruébase en todao sus p~rtes el 
prec~d~nte ~ontrato; á _sus efecto_s comuníquese 
al ~1msteno de Hacienda y dese 91 Registro 
Nnc1onal.- SARMlENTO- Dalmacio Velez Sars
fi el d. 

7519-Dcstinando dos JDU pesos fnc••tcs 
para la compra de 4,000 ejemplares de la 
obra., Historia Moderna de Barbati. 

uno de los mejo!es tratados que se haya escrito 
sobr~ la admiwstracio_n,. disciplina y régimen 
httenor de los .estableCimientos de educaciow y 
que por lo tanto su version al idioma espaffol 
como su propagacion en las Provincias cie 1~ 
República, no pueden meuos de ser provechosas. 
~o Que el Sr. Quiroga, desprendiéndose de toda 
I?e.a de lucro, ?a ofrecido al Gobierno la adqui
si~I~n de este hbro, por I'Jl costo efectivo de la 
ediciOn, calculado á razon de un peso y treinta y 
tres centavos fttertes por cada ejemplar.-Por es
tas razones: El PrP.sidente de la República ha 
acordado, que el Ministerio de Instruccion Pú· 
blica se suscriba por 400 ejemplares de dicha 
obra, p~ra que sean distribuidos por medio de 
~os Gob~ernos de Provincia entre los Preceptores 
e Inspectores de Escuelas, debiendo imputarse 
este gasto al inciso 14 ítem 1° art. 5° del Presu
pnes~o. -Co~uniquese á quienes corresponda, 
pubhquese e msértese en el Registro Nacional.
SARMIENTo-N. Avellaneda. 

7521_ iXontbr~ndo Ca~ónigo Majlsh•al 
en el Obrspado de Cordoba, al Dr. Silve::;
tre Ze ballos. 

Departamento del Culto-Buenos Aires Agosto 
7 de 18G9.-Vista la precedente nota, y ~esultan· 
do que el Dr. :Q. Silv.~stre Zeballos, único oposi
tor a la CanonJla Maustral del Cabildo Eclesiás
tico en el Obispado de Córdoba, ha sido unáni· 
ntemente aprobado en las pruebas establecidas 
para el concurso.-El Presidente de la Repúbiica 
Ha acordado y decreta: Art. P Nómbrase para 
ocnpar la Canonjía Majistral en el Cabildo del 
Obispado de Córdoba, al Dr. D. Silvestre Zeba
llos.-A~·t. 2° C?~u~iquese á quienes correspon
de, pubhquese e msertese en el Registro NaclO
nal.-SARMIENTo-N. Arellaneda. 

7522- Concediendo :i la "luda é hiJos 
del General Lamadrid como pension gra· 
ciable, el sueldo íntegro del grado de Ge• 
neral. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
A1·gentina, 1'ettnillos en Congreso sancionan con 
tuerza de ley:-Art. 1 t Destinase dos mil pesos 
fuertes pal'fl la compra de cuatro mil ejemplares 
de la obra titulada ·Compendio de Historia Mo
derna• por Pascual Barbati.-Art. 2° Dichos 
ejemplares ser:'m distribuidos por el Poder Eje
cutivo en las Provincias de la República.-
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la sala de sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos A1res, á 28 di as del mes de J u lío de 
1869.-ADOLFO ALSINA-Cárlos il1. Saravia-Se
cretario del Senado-MANUEL QuiNTANA-Ramon 
B. Mwiiz-Secretario de la üamara de Dipu
tados. 

Departamento de Instruccion P!Í.blica-Buenos 
Aires, Agosto 6 de 1869.-Téngase por ley de la 
Nacion, comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro N acional.-SARMIEN'.ro-N. Avellaneda. 

7520- Mandando suscribirse 
ejemplares de la traduccion de 
• School Economy. • 

á 400 
la obra 

DepaTtamento de Instrttecion Pública-Buenos 
Aires, Agosto 6 de 1869.-Habiendo D. Pedro 
D. Quiroga, solícit11.do el concurso del Gobierno 
para publicar una tradnccion del libro •Econo
mía de las Escuelas•, escrito en inglés por S. P. 
\Vickersham, Director de la Escuela Normal en 
Pensilvania y CoNSIDERANDO: 1° Que este libro 
segun el testimonio de personas competentes, e~ 

Departamento de Gnerra y Marina-Buenos Ai
res, .Agosto 7 de 1869.-Por cuanto el Congreso 
NaciOnal ha sancionado la siguiente ley.-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacían Ar
gentina, reunidos en Congreso sanc·ionan cotl. 
f"uer;;a de ley:-Art. 1° Concédese á la viuda é 
hijos del Gerwral D. Gregario Araos de Lama
drid, como pension graciaele, el sueldo íntegro 
del grad? de. General.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder EJecutlvo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso, en Buenos Aires á 5 de Agosto da 
1869.-SALUSTIANO ZAVALIA-Cárlos M. Saravia 
Secretario del Senado.-MANUEL QUINTANA-Ra~ 
mun B. Muñiz, Secretario de la Cámara de Di
putados.-Por tanto cúmplase, comuniquese, y 
dése al Registro Nacionai.-SARMIENTo.-Mar .. 
tin de G'1inza. 
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,..,. ... "3 'O""' ·-Xonnhranclo d" enh••• los eont ri· 
buventes al sostén del Asilo de Inmigran· 
tes: una Comision Central de Inmigracion. 

JJepartarnenlo del Interior-Buer,os Aires, Agos· 
to 10 de 1869.-En vista del informe reciente
mente elevado al Gobierno por la comision de 
jnmigracion de esta ciudad y- ONSIDERANDO: 
1 ~ Que el fomentar la inmigracion europea es 
un deber que le está preceptuado por la Consti
tucion.-20 Que conviene concentrar la direccion 
de los trabajos al efecto en una comision cen
tral, bajo cuya depenctencia estén todas las 
demas comisiones de inmigracion actualmente 
existentes en el país, ó que en adelante se nom
brasen, como tambien todos los agentes dtJ inmi
gracion en el exterior, espensados por el Gobier
no.-30 Que estando para ce5ar en sus funciones 
la actual comision de iumigracion de esta ciu
dad,- y segun lo manifiesta en su informe, es con· 
veniente que esta sea en adelante nombrada por 
el Gobierno, para asegurar así su renovacion 
regular y periódica, y la conservacion perma
nente del asilo, que tantos servicios ha prestado 
á los inmi¡;rrantes llegados al pais.-4° Que en 
el interés de estimular el espíritu público en una 
cuestion de tr.n vital importancia para el pais, 
como el de la inmigracion estrangera, es conve· 
niente que la nueva comision conserve el carac
ter semi-popular y misto que ha tenido hasta 
aqui-El Presidente de la República, Ha acordado 
11 decreta: Art. 1° ~ómbrase de entre los contri
buyentes al sostén del Asilo de Inmigrantes ~ 
esta ciudad, una comision central de inmigracion 
compuesta de quince individuos nacionales y 
estrangeros, á saber: 

D. Leonardo Pereira D. Pedro Cabello 
• Felipe Senillosa • Tomás Armstrong 
" Mariano Billinghurst " Francisce Halbach 
" Cecilia Jacobé " Nicolás Schiaffino 
" José Fabian Ledesma " Eduardo H. Folmar 
" Juan N. Madero " Francisco Cabireau 
Dr. Manuel Obarrio " Aquiles Maveroff 
D. Daniel Maxwell. 

Art. 2.0 Dicha comision se renovará cada año 
por mitad, debiendo decidir .la suerte lo~; siete 
señores que han de salir en el primero, siendo 
integrada la Comision en este caso como los si
guientes, por nombramiento del Gobierno.
Art. 3° La espresada comision nombrará anual
mente de su seno su Pr~sidente, Vice-Presidente 
y Tesorero, que durarán un año en sus funcio
nes.-Art. 4° Serán atribuciones de esta comi 
síon, ademas de las indicadas en el presente de
creto:-1 o Las señalada.s en los artículos 4°, f,~, 
6" y 8° del decreto de 20 de Junio de 1864, de
biendo desde la fecha de 1a instalaclon de la 
comision Central, depender de ellas la~ demas 
comisiones existentes ó que en adelante se nom
brasen, como tambien todos los agentes de inmi
gracion en el esterior, que sean espensados por 
el Tesoro Nacional.-2° Dirijirse á los Cónsules 
de la República en el exterior, á fin de obtener 
los conocimientos que precise para el mejor des· 
empeño de su cometído.-3° Nombrar y esp~nsar 
un Secretario de la Comisíon, un Gerente ó Ad
ministrador del Asilo de esta ciudad y demas 

empleados que considere necesarios.-Art. G0 

Tant0 las coulisiones, como los agentes de que 
se habla en el art. 2°, darán cuenta detallada de 
sus trabajos á la <Jomision Central, en el órden 
que ésta les indique, como tambien cuenta docu
mentada de todos los gastos que hiciesen por 
cuenta del Tesoro de Ia Nacion, debiendQ dicha 
comi~ion á su vez, rendir cuenta documentada á 
la Contr.duria General de la Nacion, cada seis 
meses.--A.rt. 6° La comision central podrá, por 
los medios que ron~idl're convenientes, promo
ver el aumento de los contribuyentes al sostén 
del Asilo, debiendo dar cuenta de los fondos que 
recibiese de ésta, como de cualquier otra proce
dencia, publicando anualmente una Memoria en 
que se úetalle to:los sus tJabajos durante el año 
las snmas recibidas y los gastos efectuados, para 
S>Ülstaccion del pueblo y dt>l Gobierno.-Art. 7° 
Los gHstos mensuales del Asilo, como los suel
dos de los Agentes de inmigracion en el exterior 
serán pagados á la comision central al fin de 
cada mfls, al mismo tiempo de pagar los demas 
empleados de la Administracion.-Art. 8" Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Na
cionai.-SAHMIENTO-Dalmacio Vele:; Sars{ield. 

7524-~mubrando á los SCJiore ... Dr. D. 
Pedro Rueda y D. Juan M. Perdriel, para 
el exámen de la c.1enta correspondí ente 
á la suma garantida por el Gobierno al 
Ferro-carril Central Argentino, presentada 
por su Director Residente. 

Departamento del Interio1·-Buenos Aires, Agos
to 10 de 1869.-Habiendo el Director Residente 
del Ferro-carril Central Argentino, presentado la 
cuenta correspondiente á la suma garantida por 
el Gobierno á ese Ferro-carril, por el año que 
principió en 1° de Mayo de 1868 y terminó en 30 
de Abril de 1869; el Presidente de la República
Acuerda y decreta:-Art. 1" Nómbrase á los Sres. 
Dr. D. Pedro Rueda y al Contador de la Aduana 
de Buenos Aires, D. Juan M. Perdriel, para el 
exámen ·de esas cuentas.-Art. 2° Remítase ori
ginal la nota y cuenta que acompaña.-Art. 3° 
Comuníquese y dése al Registro Nacional.
SARMIENTo-Dalmacio Velez Sarsfield. 

7525_c_•rean•lo la plaza de auxiliar :l ~ 
de la Administracion ·ie Correos de Men
doza, y nombrando para desempeñarla á 
D. Pascual Gomez. 

Depa·rtamcnto del Tnterior-Buenos Aires, Agos· 
to l:.l de 1869.-En virtud de lo espuesto por el 
Director Gener>1l de Correos, sobre la necesidad 
de crear el empleo del segundo auxiliar de la 
Administracion de Correos de Mendoza; el Pre
sidente de la República- Acuerda y decreta: 
Art. 1° Créase la plaza de segundo auxiliar de la 
Adm:rástracion de Correos de Mendoza.-Art. 2° 
Nómbrase para desempeñar ese empleo á D. 
Pascual Gom~z, con el sueldo de 20 p:s. fts. men
suales que se imputarán al inci::;o 4° item 1° del 
~re::;upuesto del Departamento del Interior.
Art. 3" Comunlquese, publiquese y dése al Re
gistro NacionaL-SARMIENTO- Dalmacio Velez 
Satsfield. 

.. 
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7526-Xcuuh.-:nuló auxiliat• de lu .'idnii· 
nistracion de Correos del Paraná, á D. 
Tomás Milicuaquien. 

Dcpartarnenta del. Interior-Buenos"Aires, AgoF< 
to 12 de 1869.-Habiendo renunciado el empleo 
de auxiliar de la Administracion de Correo~ del 
Paraná D. Manuel Rarnira; el Presidente de la 
República acnerda nombrar para ocupar ese 
puesto á D. Tomás Milicuaquien, propuesto 
por el Director General de Correos.-Comuui
quese y dése al Registro NacionaL-SARMIENTO 
-Dalmacio Vclez Sarsfield. 

7527 -Contrato para el trasporte de la 
correspondencia entre la ciudad de Men
doza y los pueblos de San Rafael y San 
Cárlos. 

El Administrador de Correos de Mendoza, en 
nombre del señor Director General de Correof> 
de la República por una parte, y D. Juan Poggí 
por otra, han celebrado el contrato siguiente:
Art. 1~ D. Juan Poggi se compromete á mante
ner una vía de comunicacion entre la ciudad de 
Mendoza y los pueblos de San Cárlos y San Ra
fael por el término de dos años, contados desde 
el primero de Mayo del corriente año.-Art. 2° 
Dicho empresario se obliga á hacer un viaje re
ciando por semana, desde esta capital hasta San 
Rafael, del modo siguientfl: de Mendoza á San 
Cárlos hari1 el sJrviclo con Mensageria y dP. San 
Cárlos á San Rafael por medio de correos á ca
ballo.-Art. 3° El empresario se obliga á con~ 
ducir por medio de la mensageria y correes, 
toda la corréspondencia oficial y pública que le 
fuere entregada por el administrador de correos 
y las auwridade~ de la Provincia, ¡¡ara los pue
blos y puntos de la vía que recorra.-Art. 4° 
El Exmo. Gobierno Nacional abonará al empt·e 
sario la subvencion de cien peS'~S fuertes men
suales en remuneracion del s'lrvicio durante el 
término del contrato y la cual le ser:'l. ¡:,agada 
mensualmente.-Art. 5° El empresario de las 
mensagerias queda sujeto á las mismas penas 
establecidas en el contrato· celebrado con el Sr. 
Ramayo, de fecha 23 de Diciembre de 1868, para 
el caso que hubiel'e alguna falta en el cump'i
miento del servicio.-Art. 6° Las obligaciones 
contraídas en los artículos precedentes, duran 
por el término de este contrato.-Mendoza, 1° de 
Mayo de 1869.-Juan Poggi-Julio E. Blanco. 

Lepartamento del Interior-Bue,nos Aires, Agos
to 12 de 1869.-Apruébase en todas sus partes el 
precedente contrato; á sus efectos comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacionai.-SAR
MIENTo-Dalmacio Velez SM·sfield. 

7528-,\.ntorizando al Sr. "'ilder para 
desempeñar las funciones de Cónsul de 
Estados Unidos en Buenos Aires. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Buenos 
Aires, Agosto 12 de 1869.-En vista de la nota 
anterior del Sr. Ministro Residente del Gobierno 
de los Estados Unidos de América, el Presiden-

te de h Repúb1ka, Ha arotdado !! decretfl :
Art. P Queda autorizado el Sr. Euus Wilder para 
desempPñar las funciones de Cónsul de los Es
tados Unidos de América en Buenos Aires.
Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, pu
bliquese y dése al Registro NacionaL-SAR
MIENTO-Mariano Va rcla. 

7529-illandantlo abonar al stibdito e!ió• 
pañol D. José Freyre, 40,85~ pesos 50 
centavos, de diez y siete en onza de oro, 
en fondos públicos. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Agosto 12 de 1869.-Por cuanto: El Con
greso Nacional ha sancionado la siguiente ley:
El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Ar
gentina, rwnidos en Congreso, sancionan con fuer
za de ley:-Art. 1° Abónese en fondos públicos 
de la Nacion del seis por ciento de renta y uno 
por ciento de amortizacion, al súbdito español 
D. José Freyre, la suma de cuarenta mil ocho
cientos cincuenta y dos pesos, cincuenta centa
vos de diez y siete en onza dfl oro, que se le re
conoce por el acu.,rdo celebrado el. diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho, 
entre el l\1iuistro Espailol y los combionados 
argentinos. -Art. 2° Comunique~e al Poder Eje
cutivo.-Dada en la Salad~ SesiOnes del Con
greso en Buenos Aires, á treinta y uno de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.-ADOLFO 
ALSINA-Cárlos M. Saravia, Secretario del :Senado 
-MANUEL QuiNTANA-Ramon B. Muiii:,, Secreta
rio de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publiquese 
é insértese en el Registro Nacionai.-8AR1\ITENTO 
-Jfariano Varela. 

7530 .. Resolncion recaida en el espedien
te promovido por D. Francisco David, co
brando al Gobierno la cantidad de un mi
Han tres mil setenta y cinco pesos fuertes. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Agosto 16 de 1869.-Considerando:-1 ~ Que 
D. Franeisco Oavid compró a D. Juan H. Bug
gin y sócios, los documentos que corren de f. 7 
a 25 adquiridos de los herederos de D. Manuel 
de la Piedra á qniPn los anteriores han f<upuesto 
propietario, c•1ando únicamente fué un simple 
comisionado para su cobro, como consta en este 
espediente.-2~ Que la comision de Piedra fué 
solamente una autorízacion dada por D. Manuel 
Sisto Espinosa, contador general y gefe de la 
real caja de vales reales, para recibir de la real 
caJa de Buenos Aires la cantidad que hoy seco
bra y que consta igualmente no fué entregada 
por falta de fondos.-3° Que está probado en este 
espedieute, quo las libranzas que no se pagaron 
á Piedra por falta de fondos, le fueron devueltas 
quedando 3SÍ terminado este asunto, sin que ha
ya quedado obllgacíon alguna pendiente, por 
cuanto no puede haberla entre el Rey que orde
nó la remision de dinero y su tesorero que no lo 
verificó por falta de fondos.-4° Que la venta he
cha por los herederos de Piedra .de los docu
mentos que se cobran, al Dr; D. Manuel Herrera; 
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y Obes, y la de este á Buggin y sócios que los 
traspasarán a David, son actos nulos por cuanto 
la cosa objeto de los contratos no ha podido ser 
trasmitida por herencia, ni por venta, porque 
nunca pasó al dominio de varticulares.-El Go
l,li~rnQ por eshs considerac~ones, y de acuerdo 
con lo informado por el procu~ador del tesoro, 
aconsejado por el procurador general de la Nacion 
·y contador general de la misma, y en vista de las 
con11tancias que existen; resuelve no hacer lugar 
a esta real~macion, debiendo archivarse este es
pe~i!lnte par~ impedir que en adelante se repita 
el abuso de vender papeles que no tienen valor 
alguno.-Publlquese esta resolucion, comunique
se a} Sr. Encaf~;~ado de Negocios de EspR.ña y 
dése al Registro Naciona~.-SARMIEto{To.-Maria
no Varela. 

7531-J\utorizando au•. E. para nombrar 
en propiedad Juez Nacional en Corrientes, 
al Dr. D. Cárlos Luna. 

El Senado de la Nacion Argentina, decreta: 1 
Art. 19. El Senado de la Nacion presta su acuerdo 
al P. Ejecutivc,> para nombrar Ju,ez Federal en 
propiedad para la Provincia de Corrientes, al 
Dr. D. Cárlos Luna.-Art. 2~ Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dado en la sala de sesiones 
del StJnado, en Buenos Aires, á los catorce días 
del mes de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.-ADOLFO ALSlNA.-Cárlos lrfaria Saravia, 
Secretario. 

Peparlarnenlo de Justicia-Buenos Aires, Agosto 
18 de 1869.-Avisese recibo, publíquese y dése al 
Re~ístro Nacional.-SARMlENTO.-N. Avellaneda. 

7532-Resolueion reeaida en el espedien. 
te de D. Manuel Ochoa, por cobro de 
19B,ll70 pfts. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Agosto 19 de 1869.-Apoyándose esta re
clamacion en documentos idénticos á los que 
cobraba D. Franllisco David, por los mismos 
fundamentos de la resolucion fecha de ayer, no 
ha lugar al pago de los ciento noventa y ocho 
mil trescientos setenta pesos fuertes que cobra 
D. Manuel Ochoa.- Archívese este espediente 
agregándose al de David, publíquese esta resolu
cion, comuníquese al Sr. Encargado de Negocios 
de España y dése al Registro Nac!onai.-SAR
MIBNTo.-Mariano Varela. 

7533-Destlnando para refaeelonar el 
el edificio del Ooler-io Nacional en S. Luis 
las partidas del inciso 10 item 14 del pre. 
1m puesto que no se invirtieren en los obje
tos para que han sido votadas. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentma, reunidos en Congreso etc. decre· 
tan con fuerza de Ley:-Art. 1 ~ Destinase para 
refaccion del edificio destinado para Colegio Na
cional en San Luis, las partidas contenidas en el 
iJ:)cjso 1() i~ 14 d~l presa puesto v1gente para 

· e~ DeparC~nto de Instruccion Púbhca, que no 

se hayan invertido 6 no hnbieren de invertirRe en 
los olljeto:; á que han sido destinadas.-Art. 2~ 
Comunlquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
sala de sesione~ del Congreso, en Buenos Aires, 
á catorce de. Agosto de rnil ochocientos sesenta y 
nueve.-ADOLFO ÁLSINA.-MANUEL QUINTANA
Cálos ill. Saravia, Secretario del Senado.-Ramon 
B. Muiiiz, Secretario de la Cámara de Diputados. 

lJepartarnenlo de lnstrucciou Pública.-Buer.os 
Aires, Agosto 19 de 1869.-Téngase por ley, cú
muniquese, publiqnese y dése al Registro Nacio
nal.-SARMIENTo.-N. Avellaneda. 

7534.~utoa·izando al P. 1:. para verlflear 
los gastos necesarios en lt1 formacion de la 
Estadistica General de Escuelas en la Re 
pública.· 

El Senado y Cámara de Diputados de 1~ Na
cían Argentina, reunidos en Congreso etc., de
cretan con fuerza de ley.-Art. 1" Autorlzasfl al 
Poder Ejecutivo para verificar los gastos que de
mande la formacion de la EstaaístJca General 
dAlas epcuelas prirnilrías en la República.-Arti
culo 2" Para el objeto ile esta ley ábrese al Pre
supuesto del Departamento de lnstruccion Pú
blica un crédito suplementario de diez mil pesos 
fuertes.-Art 3° Comunlquese al Poder Ejecuti. 
vo.-Dada en la sala de sesiones del Congreso, 
en Buenos Aires, á. catorce de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.-ADOLFO ALBINA. 
-MANUEL QúiNTANA.-Cárlos M. Saravia,-Se· 
cretario del Senado.-R. B. Muritz, Secretario de 
la Cámar& de Diputados. 

Departamento de lnstruccion Pitblica.-Buenos 
Aires, Agosto 19 de 1869.- Téngase por ley, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

7535.Ponle~do en ejea•eieio de !'In empleo 
de Procurador del Tesoro, al Dr. D. Ramon 
Ferreira. 

Departamento dt Hacienda.-Buenos Aires, Agos
to 20 de 1869.-Habiendo regresado á esta ca
pital el Dr. D. Ramon Ferreira.-El Presidente 
de la República-Ha acQrdado y decreta:-Art. 1° 
Queda en posesion de ~u empleo de Procurador 
del Tesoro, el Dr D. Ramon Ferreira.-Art. 2° 
Hágase saber al Procurador interino Dr. D. José 
E. Uriburu, manifestándolé el agradecimiento 
del Gobierno, por los importantes servicios que 
ha prestado durante el tiempo que ha tenido á 
su cargo este empleo.-Art. 3" Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-SARMJEN
To.-J. B. Gorostiaga. 

7536_"\.probando lo"' decretos e!'lpedldos 
por el P. E. con fecha 26 de Octubre de 
1868 y 20 -:le Marzo de 1869, cerrando el 
plazo para la presentacion de créditos re
conocidos. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Agosto 20 de 1869.-Por cuanto: -El S~nado y 
Cámara Je Diputados de la Nacion Argentina, 

.. 
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reunidos én Congreso, han decret".do con fuP-rza 
de ley:-Art. 1 o Aprueban se los Decretos espedi· 
dos por el PodP.r Ejecutivo con fer.ha veintn v 
seis .de Octubre de mil ochocientoR sesenta y 
ocho, y veinte de Marzo de mil ochocientos se· 
seuta y nueve, cerrando el plazo para la presen· 
tacion d~ Jos créditos reconocidos por las Jey~s 
de primero de Noviembre de mil ochocientos se· 
senta y dos y veinte de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y tres.-A.rt. ;¿o Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en Ta sala de sesiones del Con
greso, en Buenos Aires, á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.-ADOLFO ALBINA. 
-MANUEL QUINTANA.-Cárlos M. Saravia, Secre· 
tario del Senado.- Ramon /J. Muiiiz, Secretario de 
la Cámara de Diputados.-Por tanto: Téngase 
por ley, comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacionai.-SARMIEHTo.- J. B. Gorostiaga. 

7537 -Minuta de eOJnunleaelon al P. E, 
declarando la imeligencia\deJla ley de 26 de 
Setiembre último, qne acordó la ~uma <le 
5000 pesos al Brigadier General D. Juan 
E. Pedernera. 

Al Poder E.ieculivo.-Buenos Aires, Agosto 20 
de 1569.-La mente del Congreso al dictar la ley 
del 2(:1 de Setiembre de 1868, fué acordar al Ge
neral D. Juan E. Pedernera, la cantidad de cinco 
mil pesos por cuenta de los haberes que por ser~ 
vicio'! militares podían adeudársele desde la épo
ca de la Independencia basta que terminó la 
campaña de los ejércitos liberales en 1841, juz
gando que el importe de ellos seria mayor que 
la cantidad que se le- mandaba abonar, siendo 
la Vf:rdadeta inteligencia de la ley, que la condi· 
cion de prévia liquidacion a que ella se refiere, 
fuese hecha por los antecedente¡¡ ~ue existiesen 
en Contaduría; y á falta de ellos, por datos justi
ficativos que manifiesten qne los cinco míl pesos 
no esceden del morito da los haberes que ¡¡e le 
deban por sueldos atrasados, segun el cómputo 
de servicios que se hiciese en vista de tales jus· 
tificati vo~.-Es cuanto cree el Congreso poder 
decir al Poder Ejecutivo, en respuesta á la con
sulta que ante él elevó en 22 de Julio.- Dios 
guarde á V. E. 

( ])iarío d~ Seriones del Senatlo.J 

7 538.NomJnando OOeiall = de la cuarta 
division de la Contaduría General á D. 
Simon Moranchel. 

IJepat'tammlo de Hacienda. - Buenos Aires, 
Agosto 21 de 1869.-Hallilndose vacante P.l em
pleo de Oficial1 ° de la cuarta division de la con
taduría, por haber fugado del país D. IldPfonso 
Romero que lo desempeñaba.-El Presidente de 
la Hepública-Acuerda y decreta:-Art. 19 Nóm· 
brase Oficial 1~ de la 4" Division de la Contadu
ría General, al ciudadano D. Simon Moranchel.
Art. 2° Oomuniquese y dese al Registro Nacio
nal.-SARMlENTo.-J. B. Gorostiaga. 

7539-('ft'unrlo unu ,\dnauu d" Dt"pó<olto 
en la cin<l ,el rte Oórrloha. 

fJrpm'lamcnlo rlc Jlor.icnda-BuenosAírl1s, AgoR
t.o 23 de 186fl.-Por cuarrto:-El Senado y Cáma
ra de Diputados de la Nacion Argentina, rwni
dos en Congreso, sancionan con fuerza de ley-Art. 
1" Autorizase al Poder Ejecutivo para estable
cer una Aduana· de Depósito en la ciudad de 
Córdoba.-Art. 2° El Poder Ejecutivo propon
drá oportunamente al Congreso el personal y 
sueldos de dicha Aduana, asi como los demás 
p;astos que demanden su establecimiento y ser
vicio.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aire~, á los veinte dias del 
mes de Agosto de mil ocbocientos sesenta y 
nueve.- ADOLFO ALSINA-Cárlos M. Saravia
Secretario del Senado.-MANUEL QUJNTANA-Ra· 
rnon B. Muiii.::-Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Por tanto: Téngase por Ley, comuníquese,· 
publiquese y dése al Registro Nacional.-SAR
MlENTo-J. B. Gorostiaga. 

7540-Nomhranclo auxiliar de la A.dml· 
· nistracion de Sellos, á D. Zenon Calvi
JMnte. 

Departamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Agosto 23 de 1869.-El Presidente de la Repú
blica-Acuer·da y clccrr.ta:-Art. 1" Nómbrase Au
xiliar de la AdniÍnbtracion General de ~ellos, al 
ciudadano Zenon Calvlmonte.-Art. 2° Comu
níquese y désll al Registro Nacional-SARMIENTO 
-J. B. Gorostiaga. 

7'541-NoJDJJrando OOeial ~o d"' la Coa• 
taduria General y varios escribientes. 

Departamento de Hacienda-El Presidente de 
la Republica-Acuerda y decreta:-Art.. JO Nóm
brase Oficial 2° de la Contaduría General, al 
auxiliar de la mísma, D. Agustín Dillon.-Art. 
2° Nómbrase Escribiente 1° dt~la misma Otlcina 
al Escribiente 2" D. Cárlos Bonorino.-Art. 3" 
Nómbrase EscriLiente de la misma, al ciudadano 
D. N. Espindola.-Art. 4" Nómbrase auxiliar al 
Escribiente D. Silvio Mones.-Art. 5" Comuni
q u ese y dese al Regi!:ítro N acional.-SARliHENTo 
-J. B. Gorosliaga. 

7542-xomJJramlo auxiliar drla onetuu 
de Contabilidad de la Aduana de Buenos 
Aires, a D. Francisco Conde Pezez. 

Departamento de Hacicndv-Buenos Aires, Agos
to 25 de 1869.-El Presidente de la. República
Acuerda y dect'eta:-Art. 1~ Nómhrase auxiliar 
de la Oficina de Contabilidad de la Adnana. de 
Buenos Aires, al ciudadano D. Franéisco Oonde 
Perez.-Art. 2° ComunioueRe y dése al Registro 
Naclonal.-:SARMIENTO-.J. JJ. Gorostiaga. 
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7'543-Xombrando ,\gentP de Inmigraeion 
en los Estados l:nidos, al Rev. William 
Goodfellow. 

D~;partamento del /nte:-ior- Buenos Aires, Agos
to 26 de 1869.-El Presidente de la República 
HCuerda nombrar Agente de inmigrRcion en Jo~ 
Estados Unidos al Rev. William Guodfellow 
c~m el sueldo de cien peso~ fuertes m~.nsual·e,.-, y 
c~ncuenta pesos fuertes para gastos de publica
cJOn.-~\.rt. Com~miquese, publiquese y dése 
al Reg¡stro Nacwnal.- SARMIENTO.- Dal111acio 
V elcz Sar s{ictd. , 

7544-,\eordando al Pode•• Ejecutivo. 
sobre el presupuesto vigente, un creditÓ 
especial para pa.gar haberes de empleados 
de la Aduana de Corrientes y Receptoria 
del Empedrado, por los meses de Abril a 
Octnbre del 1865 etc. 

Departamento de Hacienda--BuPnos AirPS. Agos 
to 25 de 1869.-Por cuanto: ll'l Smarlo 11 Cáma 
m de la Nacion Argentina, ¡·eunittos en Congreso 
sancionan con (ue¡·za de lBy:-Art. P Act~érdase 
al Po~er Ejecuto_, sobre el pre,_upuesto vigente, 
un Cl·edito espeClnl por ~a ca1.tldad de mil ocho 
CiPntos sesent•• y dos pesos treinta y cir•CO cen
tavos fuertes; mil SP-tecientos ochenta pesos 
fuertes, para el pago de haberes de empleados ~u 
la Aduana de Corrientes y Receptoria del Ernp"
drado, por los rnes~s de Abril á Octubre de 1865; 
y ochenta y dos peoo; fuer' es, treinta y c.:in~o 
c~ntavos, para .el de gnstos hechos por el Admi
n!strador de dicha Aduaua, en un viaje . á esta 
c~uda.d l~amado poro el P. E .. á objeto" del servi
CIO _pubhco.-Art. 2 Comumq!lese al Poder Eje
cutJvo.-Dada en la Sala de !::lesiolles del Con
g~ eso Argentino en Bu~nos Aire", á veintA y tres 
d1as de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nu~ve.-ADOLFO ALSJ~A-Cárlos bf. Saravia
Secretario del Seitado.-MA~UEL QUINTANA-Ra
mon B. MuiLi::-Secretario de la Cámara de Di
putado,;. 

;por tanto: .Téng:1se por ley, comuníquese, pn
bllquese y dese al Registro Nationai.-SARMIEN
To-J. B. GoTostiaga· 

7545-f<~x.one•·ando de de••eehos la intpor• 
tacwn d•l los mat"riales destinados al esta
blecimiento de Tramways en la Repú
blica. 

Departamento deHac·ienlla-Buenos Aires, AgGs
to 36 de 1869.-Por cuanto: El Senado y Cámam 
de Diputados de la N at:ion Ar(Jentina, 1'tmnidas en 
Congreso, .~ancionan con fueTza de ley:-Art. 1° 
Exonérase de derechos la importacion de los 
materiales destinados esclusivamente al esta
blecimiento de 'Iramways en la República á 
saber; rieles, durmientes con sus abrasader~s
cuñas, atrave<>años y tornillos correspondientes 
cambio!:. de vía, mesas JÍratorias y carrnages es: 
peciales para este género de via.-Art. 2° Los 
introductores de esta cla;;e de materiales, acre
ditarán el emple0 que de ellos hu híesen hecho, 

cuando ia Aduana exijiere este requisito.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 
Buenos Aires, á VAinte y tres días del mes de 
Agosto de míl orhoeientos sesenta y nueve.
ADOLFO ALSINA-Cárlos ;~J. Saraviá-Secretario 
del Senado.-MANUEL QUINTATA-Rámon B . .Mu
riiz-Secretario de la CJmara de Diputados. 

Por tanto: Téngase por Ley, comuníquese, 
publiqnese y dése al Registro Nacionai.~SAR-
MJENTo-J. B. Gorostiaga. · 

7546-,\eordando :i la Soeic~clacl ··~migos 
· del Pais•, la subvencion esti:aordinaria de 

4,000 pesos fuertes, para formar una Es
cuela Normal de Agricultura en San
ta.Fé. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Ar(fenlina, re·unidos en CongTcso sitncio~litn con 
(ue~za de ley:-Art. P Autorizase al Poder Eje
cu~JVO para acor~ar. a. la Sociedad • Amigos del 
Pa1s •, sob~e el eJerCICIO de! presupuesto vigente, 
la subvencwn estraorrli.nana de cuatro míl pesos 
fuertes, para la fundacwn de una Escuela Nor
ma.! de Agricultura 611 la Provincia de Santa-Fé, 
si lo estima conveniente, cuando se hayan for
mado y sometido á su conocimiento los estatu
tos para &u admimstracion y réjimen.-Art. 2° 
Autorizale igualmente para i!estínar al sosten 
do esta Escuela, en todo ó en parte, la cantidad 
que la ley del presupuesto tsigna pr<ra la funda
cien de un Colegio Nacional en la Provincia de 
Sarlta-Fé, mientras este no se haya establecido. 
-Art.. 3° Com11niqu8se al' Podei· Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenus Aires, á los veinte y tres dias 
de) mes de Agosto de 186Ü.-ADOLFO ALSINA-
Cárlos ;li. Samvi,t-SE~cretario del Senado.-MA
NUEL Qul~TANA-R. B. Jlluni~-Secretario de la. 
Cámara de Diputados. 

Uepartamcnto de JnstTuccion .J>¡íblica-Buenos 
Aires, AgoHto 26 de 1869.-Téngase por ley, co
muníquese, publiquese y dése al Recristro Na
cíonal.-SAR~IIENTo-N. Avellaneda. o 

7547 -A.euerdo para promovet• nlt•ango 
Je Coronel Mayor, al Coronel D. !dale
cío Chenaut. 

El Senado de la Nacíon Argentina-Acuerda:
Art. 1° El Senado de la Naciou Argentina presta 
su acuerdo para qw~ el Presidente de la Repúbli
ca promurva al rango de Coronel Mayor al Co
ronel D Idalecio Chenaut.-Art. 2" Co~unique
se al Poder Ejecutivo en contestacion á su meu
sage del 26 del corriente.-Dado e11 la Sala de 
Sesiones del Senado, á los veinte y seis dias del 
mes de Agosto de mil ochoClentos sesenta y 
nueve. 

(Diario de Sesio•1e¡¡ del Senado.) 
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7548-Crc>ando los 
y Mencedes· 

' , los Tribnnales ó Facultades competentes, como 
estafetas clt 1 enea• si fueran profesores del país.-Art. 4° Son hábi

_, 
Departamento del Interior--B\lenos L,r :, A¡;ros

to 27 de 18G!J.-Habiendo el Director<+ 1eral de 
Coneos aconsejado se establezca el ser ricio de 
0orreos en la Villa de Renca y Mercrdes Provin
cia de San Luis, el Presidente de la República
Awerda:-Crear los estafetas de •Renca. y Mer
eedes con dotacion de 10 pesos fuertes y nom
brar para desempeñar la primera á D. Luis Be
lloeg y para la segunda a D. Francisco Godoy.
Comuniques¡¡, publiquese y dése al Registro 
Nacionai.-SAmiiENTo-Da!macio Velez Sm·sfield. 

7 549-Tratado de amist.all, eomereio y 
navegacion entre las Repúblicas Argentina 
y Boliviana. 

Nos Domingo Faustino Sarmiento, Preoidente 
de la República ArgP.ntin« hacemos salJer á to· 
dos Jos que el presente instrumento de confirma
cion vieren: que á los nueve días del mes de 
.T ulio, de 18G8 se concluyó y firmó en la ciudad 
de Buenos Aires, entre la Repúbliea Argentina y 
la de Bolivia debidamente representados, un 
Tratado deamistnd, comercio y navegacion, cuyo 
tenor y forma es como signe: 

El Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la Repüblica de Bolivia, deseando 
afianzar y estrechar las: relaciones que existen 
entre ambdH pai~es ligados por comunidad de 
origen y contigüedad de su territorio, fijando las 
estipulaciones esplicativas que contengan la 
base de su progreso y desBrrollo colli.ercial, de 
la rn<tnera mas fraternal y de pi>rfecta recipro
cidad: han resuelto con es{r¡ objeto celebrar un 
Tratado de Anüstad, Comercio y Navegacion: y 
al efecto hau unmbrado por sus Mini"tros Pleni
potend~rios, á s><b,lr:-S. E. el Señor Presidente 
de la Hepúblka Argentina ::.1 Exmo. Señor Dr. 
D. Hufino de Elizalde, su Ministro Secretario de 
Estado en d Departamento de Relaciones E,te
riores.-S. E. el Sr. Presidente de la República 
de Bolivia. al Exmo. Sr. Coronel D. Quintín 
Quwredo, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Pk·;potenciario en la República Argentina.
Los cuaJe_, de~pues de haber canjeado sus respec
tivos poder•~s que fueron hallados en buena y 
debid~ forma, convinieron en lo síguiente·-Art. 
1° HaL'n paz inalterable y ambtad perpétua en
tre la RepútJiica Argentina y la República de 
Bolivia y ~ntrt~ los ciudadanos de estos dos 
paises, si¡¡ tl~cepciou de lugares ni de personas.
Art. 2" 1 .as rdacMünes de Ami<;tad, Comercie y 
N u \'t'gacion entr01 ambas Repúblicas., recono
e··n por base una reciprocidad perfecta, y 
la IH re eoncurrencia de las industrias de los 
ciudadanos dt: dichas Repúblicas en ambos 
y en cada uno de sus territorioi.-Art. 3° 
Los Argentinos en la República de Bollvia, y 
los Bolivianos en la Repúblic<t A'rger,tina ten
drán los mismos derechos que los ciudadanos, 
co¡¡ escepcion de los político¡,¡: no estarán sujetos 
sinó á las contribuciones é impuesto:> que pa
guen los ciudadanos, y podrán ejercer profeoio
nes c!entificas estando acredit-ados en formas por 

les y de fuerza legal para Jos dos Estados, los 
documentos, obligaciones y contratos otorga
dos en cu1lquinra de los rlos territorios, con 
arreglo a la. türma e::~tablecida en su:s leyes, las 
sentencias arbitrales ó J¡¡s pronunciadas por sus 
Tribunaleo, sobre ellos, con entera competencia, 
surtiendo en el otro los mismos efectos que los 
documentos, obligáciones y contratos de su pro
pio territorio y que las sentetJcias de sus propios 
Tribunales, si~mpre que su ejecncion no importe 
actos pronibidos por las leyes del otro Estado.
Art. M LaE leyes de cada uno de los dos Estados 
Contratantes, s;obre ciudadanía, serán las que 
sirvan par:.~ determinar la calidad de ciudadano 
Argentino ó Bolivhmo respectivamente, cuales
quiera que sean las leyes de •otra Nacion que el 
ciudadano pretendiera invocar en su favor.-Art. 
6° Los Ar¡¡;entir1os en -la República de Bolh:ia y 
los Bolivianos ell h República Argentina, no 
podrán emplear en sus gestioHes jurídicas otros 
arbitrarios ó recursos que los que las leye.; con
ceden á los Nacionales. de consiguiepte, no se 
podrá entablar reclamacion diplomática ninguna 
contra una resolucion ddinitiva de los Tribuna
les de Jnsticio1 1 bien que podrá emplearse la 
ge~tion diplotuática en caso de denegacion de 
Justicia, ó del retardo infundado en la secuela 
y tertninacíon de los juicios; á efecto de que las 
leyes se"n cumplidas. Tampuco se podrá em
plear reclamacion~s diplomáticas por las viola
ciones de propiedad ó ataques personales que 
los ciudadanos de una de las Repúblicas Contra
tantes, sufran en la otra por consecuencia de 
una comnociou intPstina, en cuyo caso a•1uellos 
solo podr:ü1 emplear las acciones q ne las leyes 
conceiilen á los nacionales: pero si _tales vejacio
nes fuesen cometidas ú _ordenadas por ajeutes de 
la autorirlad pública, los perjudicados podrán 
recurrir al amparo diplomático para obtener la 
cDndigna reparacioo.-Art. 7° Cada uno de los 
Estados Contratante~ se compr•>meten á prestar 
á los ciudada-nos del otro que las garantías que 
sus leyes conceden á los nacionales, en seguri
dad de la propiedad literaria, y de lo¡¡ inventos 
industriales que tuviesen en su pais.-Art. 8° 
Los ciudadanos de carla una de la'i Repúblicas 
Contratantes, estarán exentos en el territorio de 
la otra, de todo servicio personal en los Ejércitos 
de m:tr y tierra, lo mismo que de todas las 
contribuciones de gnerra, pré~tamos forzosos y 
requisiciones militares, con cualquier motivo 
que se exijan.-Sin embargo, no podrán negar 
sus servicios en orotec..:ion de las perscnas y 
pwpiedades, si tuviesen domicilio establecido y 
amenazara á aquelloM algnn peligro inminente.
Art. 9° Las dos Repúblicas Contratantes reco
nocen el principio de la inviolabilidad del asilo 
de los acusado~ ó refugiados por causas ó deli
tos políticos, obligándose á impedir que abusen 
del asilo. Se comprometen á celebrar una Con
vencion especial sobre extradiccion de crimina
les. Los Agentes respectivos tenrlrán facultad 
de requerir el auxilio de las autoridades locales 
para la prision, detencion ó custodia de los 
desertores de los b11ques mercantes, y para este 
objeto se dirijirán á las autoridades competen
tes, y pedirán los dwhos desertores por escrito y 

f¡~ 
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con documentos competentes de que son tales cion general aplicnble al comercio de todRs las 
desertores, y en viRta dfl Msta prneba no se rdhn- otras naciones. R.i esta prohibícioi1, restriccion 
sará la entrega. Estos desertores, luego que ·ó gravámen rer,ayera sobre la importacion ó 
sean arrestados, se pondrán á disposicíon de exportacion, no quedan SUJetos á ella los buques 
dichos Agentes Commlares y podrán ser deposi- de los respectivos paises ~inó se aplica tambien 
tados en las prisiones públicas á solicitud y á la ímportacíon ó Axportacion en buques nacio· 
espPnsas de los que los reclamen, para ser en- nales. Será permitido entrar á Jos buques Boli
viados á los buques á que correspondan, ú otros vianos ó Argentinos respectivamente, á todos 
dP la misma Nacion; pero si uo fuesen fmviados los puertos de sus territorios á que fuere permi
d.entro de un mes contarlo desde el día de su tido entr.ar á los Nacionales.-Art. 13. Los dos 
arresto, serán puestos en libertad, y no volverán Gobiernos se obligan á hacer las obras necesa
á ser presos ni molestados por la misma causa. rías en sus respectivos territorios, para facilitar 
Se obligan á no emplear en su servicio militar las vias de comunicadon terrestre y fluvial, con 
de mar ó tierra, á los desertores de la otra y á arreglo á las bases que estipularán en una Con
hacer !.'alir del país á los soldados y marineros vencion especial.~Art. 14. Serrm considerados 
de guerra del otro, siendo requendo por los como Bolivianos en la República Argentina, y 
Agentes correspondientes; cuando la desercion como Argentinos en la República de Bo!ivia, 
no sea acompañada de delito político.-Art. 10. los buques que naveguen bajo las respectivas 
No e~tarán sujetos á embargo ni podrán ser bander:1s, y que lleven los papeles de mar y 
retenidos los buques, arreqs <le ganado ó baga- documentos requeridos por las leyes de cada 
jes, pertenecientes á los ciudadanos de cuales- país, para la justifi.cacion de la nacionalidad de 
quiera de las Repúblicas, existentes en la otra. los buques mercantes, para lo cual se comuni
Pero si esta retencion ó embargo se verificare carán sus leyes respectivas de navegacion. Los 
pam alguna expedicion militar ó para un serví- buques, mercaderias ó efectos pertenecientes á 
cío público, de carácter muy urgente, deberá los ciudadanos respectivos que hayan [1ido 
proceder la indemnizacion que comprcm•le el tomados por piratas, o conducidos ó encoP.trados 
servicio pre::.tado, y que sea suficiente para tln los puerto~ de uno ó otro pal~; serim entrega
reparar lQs daños que se ocasionaren it los pro- dos á sus propietarios, pagando, si en efecto los 
pietarios, por razon de su oblígndo desempeño. ha habido, los costos i]e represa que sean deter
-Art. 11. Las dos P&rtes Contratantes declaran minados por los Tribunales respectivos, habien
y reconocen el libre tránsito del comercio nacio- do sido probado el derecho de propiedad ante 
nal y ec;trangero que se cultiva y se pq~de culti- !os mismos, y á consecuencia de reclamacion 
var por los puertos marítimos y fluviales de una rpw deberá hacerse durante el lapso de dos años 
y otra· República, por las vías terrest1·es, y por por las partes interesadas, apoderados ó Agen
las férreas que se lleguen á establecer, sin mas tes de los Gcb1ernos respectivos. Los buques 
gravámene.c; que los muy módicos de almacen&.· de guerra y los ¡.aquetes del Estado de la una 
je, ponta.sgo y peage, qne en su creacion serán de las dos potencias podrán entrar, morar y 
respectivamente comnnicr~dos por los Gobiernos, carenarse en Jos pnerto;; de la otra que la hagan 
para que se sujeten á la mas estricta reciproci- los Nacionales, estando sujetos á las mismas 
dad. A este fin se señalarán oportunamente reglas, y á las mismas ventajas. Si sucediese 
por Jos dos Gobiernos en un acuerdo especial, que una de las partes contratantes estuviese en 
los puertos de escr-.la y de depósitos maritimo~, guerra con una tercera, observar~n los siguientes 
fluviales y ten es tres que convinieren, estipulan- principios. Que la bandera neutral cubre al 
do al mismo tiempo las formalidades del transito bnqne y á las personas con excepcion de los 
y de todas las demas condiciones que se preci- oficiales y soldados en servicio efectivo del 
sen en el sentido de las fr<~nquicias mas ámplias. Pnemigo. Que la bandera neutral cubre la. car
-Art. 12. La>' Partes Contratantes se conceden ga, it excepcion de los artículos de contrabando 
mútuamente la libre navegAcion del Plata y sus de ¡;rnerra, no siendo aplicable este principio á 
respectivos ufluentes, con arreglo á lo que l>Ls potencias que no lo reconocieren ú observa
pactarán en una Convencion especial. No se ren. y por consiguiente la propiedad de enemi
impondrá á Jos buques Bolívianos en los puertos gos que pertenezca á esos Gobiernos, no se 
Argentinos, ni á los buques Argentinos en los libertará por la bandera de aquella de las dos 
puertos de Bolivia, otros ó m~s altos derechos partes contrata.ntea que se conserve neutral, 
por razon de tonelada, faro, anclaje ú otras que pero serán libres las mercaderías ó efectos del 
afecten al cuerpo del buque, que los que en los neutro embtlrcados en buques de la bandera de 
mismos casos se cobraren á los buques Ñacio· aquel enemigo, á excepcion del contrabando de 
nales. La importacion ó exportacion de n1erca- guerra. Que los eiudad,mos del país neutro 
derias ó efecto~ que es ó pueda ser lícito impor- pueden navegar libremente con sus buques 
taró exportar de cualquiera de los territorios de saliendo de cualquier parte para otro pertene
las Partes Contratantes, pagará los mismos dere• ciente al enemigo de uno ó de otro puerto, que
chos, ya sea que se hagan <'n buques Bolivianos dando espresamente prohibido el que se les 
ó Argentinos, y las rebajas ó exenciones que se molest<J de manera alguna en esa navegacion. 
otorgaren á las mercadPrias ó efectos importados Que cualquier buqi.Jii de una de las Altas Partes 
ó exportados en buques Nacionales, se esten- Contratantes •que se encuentre navegando hácia 
dcrán á los importarlos ó exportados en buques t1n puerto bloqueado por la otra, no será deteni
de cada uno de los paises Contratantes respec do ui confiscado sino despues de not.ificacion 
tivamente. Ninguna prohibicion, restrwcion ó especial del bloqueo, notificada y registrada por 
grav:'lmen podrá imponerse al comercio recípro- el gefe de las fuerzas bloqueadoras ó por algun 
co de ambo<> países, sinó en virtud de disposi-, oficial bajo su mando en el pasaporte de dicho 
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bnque. Que ninguna de las Partes Contratan- tes, los ciurladanos de cad'l uno, residentes en 
tes permitirá que permanezcan ó se vendan en el trrritorio de la otra, podran permanecer y 
sus puertos las presas maritirnas hechas á la continuar sus trabajos sin ser molestados, en 
otra por algun Estado con quien estuviese en tanto se conduzcan pacíficamente y no quebran,. 
guerra. Que para determinar los objetos ó arti- ten las leyes del país de su residencia en manera 
culos que sean contrabando de guerra, se estará alguna, y HUS ef,;ctos y propiedades, ya fuesen 
á lo establecido que esta en los Tratados que eonfiados it particulares ó al Estado, no estarán 
tienen celebrados 6 que celebrasen en adelante sujetas á embargo ni secuestro, ni á ninguna 
con otras naciones.-Art. 15. Será permitida la otra exaccion que aquellas que puedan hacerse 
introducion por tierra entre ambos paises de fi Igual clase de efectos ó propiedades pertene
articulos de produccion 6 fabricacion nacional dentes á los Nacionales del Estado en que dichos 
ó estrangera para el consumo, con sujecion á ciudadanos residieren, las deudas entre partícula
los impuestos establecidos en cada Estado. La r~, los fondos públicos, y las acciones de com
introducion de mercaderías para Al e msumo ó p~ñias, 110 seritn nunca confiscados secuestrados 
en tránsito por tierrc·., se hará por los puntos 6 deteni<los.-Art. 20. Todas las estipulaciones 
que designen los Gobiernos eu sus territorios. de este Tratarlo con excepcion del articulo 1 ~ y 
La Rt~pública Argentina establecerá un empleá· 2° que Ron perpétuas, durarán por el término do 
do que t)jerza las funciones de Ví~ta en cada doce años contados desde el canje de las ratifica
una de las Aduanas de Bolivia de donde se ciones, y si doce meses antes de espirar este 
despachen mercaderías y efectos para el consu- término, ni la una ni la otra de las dos Partes 
mo 6 transito de la República Argentina y por Contratentes anuneia, por una declaracion ofi
donde introduzcan los que vengan de esta, y la cinl, su intenc;.on de hacer cesar su efecto, el 
República de Bolivia establecerá otro emple,1do dicho Tratado será todavía obligatorio durante 
de igual clase en .las Adu:mas Arg<'ntinas en un año, y asi suceRivamente hesta la espiraclon 
que se permltan las mismas operaciones. Di- de los doce nle!SPS que siguieren á la declaracion 
ellos empleados procederán de acqerdo en el ofichl mencionado en cuestlon, cnnlquiera que 
despacho de mercaderías y efectos con el de sea lrt época en que tuviese lugar.-Art. 21. El 
igual clase de la Ad.uana respectiva, su.kti1ndose presente TratAdo será ratificado, y las ratifica
á las leyes del país donde ejercen sus funciones ciones serán canjHadas e n el término de doce 
para la visacion y demas reconocimientos nece· meses 6 antes si fuere po;ible en la Ciudad de 
sarios, y :\las leyes de sus respectivos paises Buenos Aires. En fé de lo cual, nosotros los 
para las certificaciones y demas pa¡ eles que infrascripto8 Plenipotenciarios de la Repú.blica 
deban espedir á la Aduana de su patria. Esta- ArgAntina v dP. la Repúbllca de Bolivia hemos 
i'án snietos al régimen y disciplina de !a Aduana firmado y hecho sellar con nuestros sellos partí
donde presten sus servicios, y serán removidos culares el presente Tratado de Amistad, Comer· 
por sus rPspectivos Gobier"os, cuando el otro cio v Navegacion.-Buenos Aires, nueve de 
Jo pidiese con el informe del Gefe de 1~< Aduana . .JnliÓ de mil ochocientos sesenta y ocho.-RuFI
Sus sueldos serán cubiertos por sus respectivos NO DE ELIZALDE.-(L. S.)-QUINTIN QuEVEDO.
Gobunnos.-Art. 16. Los Agentes Diplomilti5JOS (L. S.) 
y Consulares de cada uno de los dos Estados, Y teniendo presente el mismo Tratado 'cuyo 
tendrán todas las franquicius, inmunidades y tenor quP.da. preinserto y bien visto y conside
privilegios, que se conceden 6 concedieren á la rado por Nos, y habiendo sido aprobado por el 
Nacion mas favorecida gratuitamente si la con-· Congreso Legislativo de la República Argentina, 
cesíon es gratuita y con la misma compensacion la acept><mns, confirmamos y ratiflcamoR dicho 
si la concesion es condicional, obli¡7ándose á Tratado para ahora y p11ra en adelante, ofrecien
celebrar una Convencían especial con arreglo á do y prometiendo cumplirlo y hacerlo c~mplir 
estos principios.-Art. 17. Se obligan á hacer asi en el todo como en cada una de sus estipula
una Convencion especial de Correos, á fin de ciont>!'i usando pam el efecto de todo pode.r y 
facilitar las relaciones entre nno y otro país.- medios :'1 uuestrn alcaDZ!'. En testimonio de lo 
Art. 18. Cada una de las Partes Contratantes, se- cual firmnmos el presente instrumento de rati
compromete á no prestar apoyo directo ní indis ficacion, sellarlo con el sello N acionRl y refren • 
recto, á la segregaciun de pordon alguna de los dndo por el Ministro Secretario de Estado en el 
territorios de la otra, ni la creacion con ellos de Departamento de Relaciones Esteriores. Dado 
Gobiernos independier.tes en conocimiento de la en la casa de Gobierno Nacional, en In ciudad 
autoridad soberana y lejítima respectiva.-Art. de Buenos AirPS· il veinte y ocho de Agosto de 
1!J. Las Partüs Contratantes se obligan á emplear mil ochocientos sesenta y nueve.-DoMJNGO F. 
todos los arbitrios pacíficos y conciliadores, de SARMIENTo.-Ma1·iano Varela. 
la mauera mas paterual, para dirimir las cuestio· 
ne¡; 6 diferencias que pudieran tener, y si des
graciadamente sobtevir1iese la guerra. las hosti
lidades no podran empezar ei)tre am~os países 
sin prévia not1ficacion recíproca, seis meses an
tes de un rompimiento, acompañada de un mani
fiesto de las causas de la declaracion de guerra; 
La cuestion límites nu11ca será cuestion de guer 
ra sino de avenimiento amistoso ó de arbitraje. 
Siempre que desgraciadamente interviniese algu
na interrupcíou de las amigables l'Placiones ó on 
rompimit:nto <•11tre las dos NucioHes contmtan-

7550-AhrJendo un ercdito espeelnl !IIO• 
bre ~~ ejercicio del presupuesto vigente, 
por la cantidad de cuatro mil seiscientos 
treinta y cua.tro .pesos fuertes, para el pa
go de gastos hechos en la casa dr.l Con
greso. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argen¡ina, reunidos en (Jon¡¡re$0 sancionan con 
fuerza de /ey:-Art. 1 ~ Abr~:;;e un cré¡lito es pe-



492 REJI~THO NACIONAL - }ef)U 

cial sobre el ejercicio del presupuesto vigente 
por la cantidad de •cuatro mil seiscientos treinta 
y cuatro• pesos fuertes para el pago de los 
gastos hechos en el presente año en la casa del 
Congreso, segun la cuenta de trecA de Julio del 
corriente año, de la Secretaria de la Cámara de 
Senadores.-Art. 2' Comurdqnese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la sala de Sesiones del Con
greso en Buenos Aires, á los 23 días del mes de 
Agosto de 1869.-ADOLFO ALsi~A-Cárws 111. Sa
ravia, Secretario del s~nado-i\1aNUEL QuiN
TANA-R. B. Jl'lwii;:;, ·Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos 
to 31 de 1869.-Téngase por ley de la N acion, 
comuníquese, publíquesH y dése al Registro Na
cional.-SARl\UENTo-Dalmac·io Vele;; Sarsfield. 

7 551- Acordando un et•édito eom},le· 
mentarío al presupuesto general de 1868 
en el Departamento de Hacienda, por la 
suma de ciento vetntinueve mil cuatro
cie •• tos nov,nto y un pesos, diez C€ntavos 
fuertes. . · 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Agos
to 31 de 1869 -Por cuanto: El Senado y Cámara 
de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en 
Cimgreso, sancionan con fuerza de ley:-Art. 1' 
Acuérdase al poder ejecutivo un crédito com· 
plementario al presupuesto general de 1868 en 
el Departamento de Hacienda, por la suma de 
ciento veintinueve mil cuatrocientos. noventa y 
un pesos, dtez centavos fuertes, conforme á los 
los incisos siguientes:-1' Al inciso 3', itero 5', 
para gastos de la alcaidia de la Aduana de Bue
nos Aires, la suma de cuarenta y cuatro mil qui
nientos treinta y nueve pesos fuertes -2' Al in
ciso 5' item 1', para gastos de la Administracion 
de Sellos, la suma de seiscientos seis pesos fuer
tes.-3' Al inciso 4' ítem 1', para descuentos de 
letras de Aduana, la suma de setenta mil seis
cientos veinte y nueve pesos sesenta y un centa
vos fuertes.-4• Al inciso 8' item 1', •para even
tuales de Hacienda•, la suma de trece mil sete
cieutos diez y seis pesos fuertes, cuarenta y 
nueve centavos.-Art. )t' Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la sala de Sesiones del Con
greso Argentino en Buenos Aires, á los veinte y 
cinco días del mes de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.-SALUSTIANO ZAVALIA-Cár'los 
N. Saravia, Secretario del S•Jnado - MANUEL 
QUINTANA-Ru{ino Varela, ~ecretario de la Cá· 
mara de Diputados. 

Por tanto: Téngase por ley, comuniquese, pu
bllquese y dése al Regi~tro Nacional.-SAR
MIENoo-J. B. Gorostiaga. 

7552-coueedlendo al Snb•Tenieote de 
inválidos, D. José Galan, la pension gra
ciable de 16 p~os fuertes mensuales. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai
res, Agosto 31 de 1869.-Por cuanto el Congreso 
Nacional ha sancionado la siguiente ley-El 
Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Ar
gentina; retmidos en Congreso, sancionan con 

(twr:,a de ley:-Art. 1' Concédese á D .. Tosé Ga
lan, Sub-Teniente dH inválidos, la suma de diez y 
seis pesos foertes mensuales como pension gra
ciable, ademas del sueldo de inválido que goza. 
Art. 2' Comuníquese al Poder Eji'Jcutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos 
AireE', á los veinte y ocho días del mes de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.-SALUSTA
NO ZAVALIA- CárlosM. Sáravía, Secretario del 
Senado.-l\1ANUEL QUINlfANA-Rarnon B. Mwí i~, 
Ser.retario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto, cúmplase, comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nítcional.-SAR;~ImNTo-M. de 
Gain:.a. 

7553-xombrantlo :í. D. Lázaro Fontana· 
rosa, auxiliar de la Administracion de 
Correos de Gualeyguachú. 

Departamento del 'Interior-Buenos Aires, Se
tir.mbre 1' de 1869.-Habiendo renunciado Don 
Manuel Ba¡;abilvaso el puesto de auxiliar de la 
Admiuistracíon de Correos de Gualeguaychú, el 
Presidente de la República, Acuerrlo: Nombrar 
para reempiazar á dicho Basabílvaso á D. Lázaro 
Fontanarosa, de acuerdo con lo propuesto por el 
Administrador de Correos de Gualeguaychú.
Comuniquese y dése al Registro Nacionai.
SARl\IIENTo-Dalmacio Veloz Sars{ield. 

7554-Nombraado el!itaietero del Ferro
Corril del Oeste, á D. AleJandro Jassemet. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se· 
tiembre 1' de 1869.-Habiendo renunciado Don 
Ca~ los Reynaud el empleo de estafetero del ferm
carril del Oeste, el Presidente de la Repúbiica, 
Acuerda: Nombrar para reemplazarlo á D. Ale
andro Jassemet, propuesto por el Director Ge
neral de Correos.-Comuniquese, publiquese y 
dése al Registro Nacionai.-SARMIENTo.-Dal
rnacio Velez Sars{icld. 

7555-Nombraado auxiliar de la Admi• 
· nistracion de Uorreos de Corrientes, á D. 

Angel Casaríno. 

Departamento del Jnte1·ior-Buenos Aires, Se
tiembre 1• de 1869.-Habiendo renunciado D. R. 
l\1ichemberg el empleo de auxiliar de la Admínis
tracion de Correos de la Provincia de Corrientes 
el Presidente de la Répública-Acuerdd: Nom
brar para reemplazarlo á D. AnjHI Casarino, de 
acuerdo con lo propuesto por el Director Gene· 
ral de Correos en su nota fecha 5 de Agosto del· 
corriente año.--Comuniquese y dése a\ Registro 
Nacional.-SARMIENTO.- Dalmacio Velez Sar.~-
ficld. · 

7556-Nombrando Guarda de la Aduana 
de Mendoza á D. Cárlos M. Calle. 

llepartamento de Hacienda-Buenos Air<'S, Se
tiembre 1' de 1869.-El Presideute de la RepúA 

.. 
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blica. Awerlla y clccrcta: Art. 1• Nómbrase Guar
da rle la Aduana de Mendosa, al ciudadano 
Cárlos M. Calle.-Art. 2° Comuníquese y dese al 
Registro Nacíonal.-SARMIENO.- J. B. Goros
tiaga. 

7557-Non•brando un Oficial ,,.egundo 
snpernumerario de la Contaduria General 
y varios escribientes. 

.Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 1' de 1869.-El Presidente de la Repú
blica-Ha acordado y dec1·eta:-Art. 1° Nómbrase 
Oficial 2' sv.pernumerario de la Contadmia Ge
neral, al escribiente 1• de la misma D. José 
Cuenca.-Art. 2' Nómbrase escribiente 1' al id 
2' D. Manuel Cuenca, y en reemplazo de este, al 
ciudadano D. Bernardo Raimundo.-Art. 3' La 
diferencia entre el suelde de escribiente 1 á Ofi
cial 2• á que ha sido ascendido D. José Cuenca 
se imputará al incisos· ítem 1' del presupuesto 
de este Departamento.-Art. 5° Comuníquese y 
dése al Regh:ltro Nacional.-SARMIENTo.-J. B. 
Gorostiago .• 

7 558-NOinbrando Guarda de la J\.dnana 
de la Paz, á D. Mateo Sanchez. 

Cepartamento de Ilaciencla-Buenos Aires, Se
tiembre 2 de 1869.-El Presidente de la Repú
blica, Acuerda y decreta: Art. 1° Nómbrase guar
da de la Aduana de la Paz con antiguedad de 26 
riel ppdo., al ciudadano D. Mateo Sanchez.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacio-
naL-SARMIENTo-J. B. Gorostiaga. · 

7 559-Mandando pagar al J\.uditor de 
Gucrm, el sueldo de Coronel efectivo. 

JJcpM·tamento de Guerra y JJ[6,rina-Buenos Ai
res, Setiembre 2 de 1869.-Correspondiendo al 
Auditor General de Guerra, el sueldo y rango de 
C<Jronel, segun lo espresa la ley dell' de Setiem
bre de 1860, y no habiéndosela hecho el aumento 
que le corresponde en el presupue>to vigente, el 
Presidente de la República. Acuerda y decreta: 
Art. 1• Por la Contaduría General se procederá 
á liquidar la diferencia de sueldo desde el 1° de 
Enero del corriente año hasta 31 de Agosto ppdo. 
abonándosele en lo sucesivo Pl sueldo que le cor
responde de Coronel etectivo.-Art. 2° Comuni 
quese y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO 
-lllartin ele Ga·in;:;a. 

7560-Jiandando pagar la eantltlad de 
933 pesos 33 centavos fuertes, al Inspector 
de Minas, D. F. l. Rickard. 

Departamento del Interior-Buenos Lire·s, Se
tiembre 3 de 1869.-Estando impagos los suel
dos que se adeudan al Inspector de Minas D. F. 
l. Rickard, correspondientes á los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 186~, y desde 
el 1 ~ de Enero hasta el 10 de Julio de 1863, el 
Presidente de la República acuerda que se le 
abone la cantidad de novecientos treinta y tres 
pesos, tremta y tres centavos fuertes, á que as-

cienden los sueldos que se le adeudan, impután
dose este gasto al presente acuerdo, hasta tanto 
se pide al Honorabl11 Congreso el crédito suple
mentario correspondiente.-Comuníq uese y dése 
al Registro N acional.-SARMIENTo. - JJalmacio 
Vele;:; Sarsficlcl. 

7561-Destinando para la eonstrueeion 
del edificio Colegio Nacional de San Luis, 
las sumas del presupuesto que no se 
empleen en servicio de dicho Colegio. 

Departamento dé lnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Setiembre 3 de 1869.-En cumplimiento 
de lo dispuesto poda ley de 19 de Agosto del 
corriente año-El Presidente de la República, 
Ha aco1'dado y decreta: Art. 1° Destinase para 
ayudar á la construccion del edificio del Colegio 
Nacio11al de San Lnis, la cantidad mensual de 
doscientos sesenta y dnco pesos fuertes, que se 
forma con las partidas del presupuesto que no 
se aplican actualmente al servicio de dicho Co
legio.-Art. 2~ Esta cantidad será entregada al 
Rector del Colegio, debiendo este rendir opor
tunamente las cuentas de su inversion.-Art. 3° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-SARMlENTo.-N. Avellaneda. 

'i562-Mandando pagar al Dr. D. Manuel 
R. Garcia 375 pesos fuertes. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 4 de 1869.-Estando impagos los suel
dos que se adeudan al Dr. D. Manuel R. Garcia 
correspondie11tes á los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1868, y no pudiendo 
decretarse el pago, por estar cerrado el ejercicio 
de ese año, el Presidente de la Hepútlíca acuer
da que se le abone dicha cantidad de ps. ft. 375 
que importan dichos sneldos; impntándose al 
presente acuerdo, hasta tanto se pide al Hono
rable Congreso el crédito suplQmentario corres
pondiente.-Comuníquese y dése al Registro Na
cional.-8ARMIENTO.- Dalmacio Velez Sarsfield. 

7563-xmnbrande auxiliar de eonü~bili
dad en la Aduana de Buenos Aires, á D. 
Clem.,nte Urioste. 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 4 de 1869.-El Presidente de la Repú
blica, Act¿etda y 'decreta:- Art. 1° Nómbrase 
auxihar de la Oficina de Contabilidad de la 
Aduana de Buenos Aires, al ciudadano D. Cle_ 
mente Urioste.-Art. 2~ Comuníquese y dese a¡ 
Registro Nacion¡,.l.- SARMIENTO- J. B. Goros 
tiaga. 
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7 564-nesoluelon t~nnotn de la ~~onlisiou 
Directiva de la Exposicion en Córdoba, 
respecto á la designacion del locnl para 
construir el edificio con destino á dicha 
Esposicion. 

Departamento de lnsll'uccion Püblíca-BaenoR 
Aire~, Setiembre 5 de 1869.-Contéste~e á la Co
mision Directiva, que el Gobierno presta sn 
aprobacion á la· designacion que ha hecho res
pecto del local donde debe ser construido el 
edificio para la Exrosicion, como ig,¡almente 
acepta los planos proyectados para este por el 
Inger:iero lVfont'lb.-Manifiéstesele ademas, que 
el Gobierno encuentra preferible que los mate
riales ele! edificio, sean comprados en los E~ta
dos Unidos, por la dificultad que habría en el 
país para encontrarlos adecuados, encargándose 
su adquisicion á una comision compuesta dü 
personas que inspiren confianza cornplet¡:¡, como 
el Ministro Argentino acreditado eu vVashing
ton, ó el Cónsul General de la República r~sidente 
en New-York, y á las que la comision directiva 
les enviaría las ir.strucciones competentes, de 
acuerdo con lo que se ha arreglado en las últi
mas conferencias tenidas sobre este asunto.-Pu 
bliquese e insértr,se en el Registro Nacional.-

. SARMLENTO-N. Avellaneda. 

7565-Jt.utorizando al Pode" Ejecutivo 
p!ira pagar en Fondos Públicos Nacioua· 
l8s, la cantidad de nneve cientos sesenta 
pesos, ochenta y tres centavos, qne se 
adeudan a varios empleados. 

7 566-ltlantlando laaee¡• un retrato al 
óleo del Diputado D. Valontin Alsina para 
ser colocado 11n la Sttla de Sesiones del 
Congreso. 

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1869.-El Senado 
y Cámara de Ci¡ndados elc.-Art. unicn-Un re
trato al óleo del ciudadano Dr. D. Valentin Al· 
sinn, costeado con fondos de Secretaria, será co
locado en la Sala de. Sesiones del Longreso. 

(Diario de sesiones del Senado.) 

7 '"'H~ 
O u ( -NoJnb••nndo guardi~ ahnaet_•n 2 o 

de la Aduana de Buenos Aires, á D. Ho-
dolfo Fernandez. 

Ue¡mrtarnento de li acienda-Buenos Aires, Se
tiembre 9 de 1869.--El Presidente de la Repú
blica. Acuerda y llecrcta: Art. 1° Nómbrase Guar
da almaceu 2" d~ la Aduana de Buenos Aires, 
al ciudadano D. Rodolfo Fernandez.-Art. 2" 
Comuníquese y dése al Registro Nacional.
SARMIENTo-J. B. Gorostiaga. 

7568_1\eue••tlo del Senado, nutorlznntlo 
al Poder Ejecutivo para nombrar Juez 
Nacional de Seccio.1 en p1·opiedad para San 
Juan, al Dr. D. N. Morcillo. 

Art. 1" El Senado de la Nacían Argentina 
preAta su acuerdo al Poder Ejecutivo, para nom
brar Juez de Seccion en propiedad para la Pro
vincia de San Juan al Dr. D. N atanael Morcillo. 

Departamento de Hacienda-· BuPnos Aires, Se- Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo, en 
tiembre 6 de 1869.-Por. cuanto: El Senado y Cá- ·resp•Iesta á su Mensaje etc.-Dado en la Sala 
mara de Dipntaclos de la Nacion Argentina, 1·cuni- de Sesiones del Senado, en Buenos Aires, á 4 
dos en Congreso, sancionan con fuerza de ley.- de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nue
Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para pagar ve.-SALUSTIANO ZAVALIA-Cárlos M. Saravia. 
en fondos públicos nacionales, del seis por ciento Lepa1·lamento de Justicia-Buenos Aires, Se
de renta y uno de amortizacion, la cantidad de tiembre 9 de 1869.-Avisese recibo, publiquese 
nueve cientos sesenta pesos ocheuta y tres cen- é insértese en el Registro Nacional.-SARMIENTO 
tavos, que se adeudan á varios empleados de N. Avellaneda. 
la Administmcion, como si&¡Ut>:-1" A los de la 
Aduana de San Juan, doscientos cuarenta y un 
pesos ochenta y tres cent"vos, por sueldos del 
mes de Diciembre de 1t61.-2" A los de la Ad
ministracion de Correos del Paraná, ciento 
treinta y cuatro pesos, por sueldos del mes de 
Abril de 1862.-3' A los de la Aduana de la Con 
cordia, quinientos ochenta y cinco pesos, por 
sueldos de Junio, Julio y Agosto de 186ó.
Art. 2' Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Cougreso Argentino, 
en Buenos Aires, á primero de Setiembre de mil 
ochocientos SP.senta y nueve.-ADOLFO ALSINA
Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado-MA:: 
NUEL QurwrANA-R. B. Nw'iiz, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

Por tanto: Téngase por ley, comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-J. B. 
Gorostiaga. 

7569-1\"omJnando t:uardas de San lllnr• 
tin y Santa Ana. Aduana del Paso de los 
Libres, á Juan Nuiiez y José Mena. 

D~pm·tamcnto de llacwnda.-Buenos Aires, Se
tiembre 11 de 1869.-EI Presidente de la Re
pública·--Awcrda y d~creta:-Artículo 1" Nóm
l:lrase Guarda de San Martín, Adua11a de Pa
so de los Libres, i1 Juan Nuñez.Art.-2° Nóm
brase Guarda de Santa Ana, en la mbma Adua
na á José Mena.-Art. 31 Comuniquese y dése 
al Registro Nacional.-SARlVIIENTo.-J. B. Goros· 
tiaga. 

7570-Xombl'ando Canónigos en 
de la Iglesia Metropolitana. 

el Coro 

Departamento del Culto-Buenos Aires, Se
tiembre 11 de 1869.-Siendo necesario proveer 
la vacante que ha quedado en el Cabildo de esta 
Santa Iglesia Metro:politana1 por el fallecimiento 

• 

• 
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d&~ Canónigo Tesorero _D. Víctor ~ilv~, Y no ha-17573-D.eHlgnaudo el dht f 0 de Oct~b.rc 
l>iéndose presentado mngun Eclesiástico ".1 con- para la apertura del concurso ~e oposicion 
curso que ¡;e abrió para optar á la CanonJía Pe- para la adjud,cacíon del p1:eano acordado 
nitenciaria.-El Presidente de laRepública-Ha por. el ~· C. de la Nacion a.l mtroduc~or del 
acordado '1} decreta:-Art. 1° Nómbrase para la JUeJor sistema de conservacwn de carnes. 
Dignidad de Tesoreio en el Cabildo de esta San· 
ta Iglesia Metropolitana, al Canónigo de Merced, Vepartarriento del Inlerior.-.Bue~os Aires, ~e
D. José M. Velazco.-Para la Canonjía Peniten- tieml>re 13 de 1869.-Estando venctdo ya el ter
ciaria, al pres. bitero D. Feliciano Castrelos .. -Y mino señalado para la presentacion de muestras 
para la de Merced, al presbítero D.José Dommgo de carne fresca. conservada, y estando reumdas 
César.-Art. 2° Commliquese, publíquese Y dése ya las que hasta ahora han sido remitidas de 
al Registro Nacional·-SARMIENTo.-NicoZás Ave- varios puutos de la República y del Estrangero, 
llaneda. como tambíen traducidas y clasificadas las des

757l . ..:.Mundando poner ai. di!ópO'Iiclon del 
señor Cónsul Argentino en E$tados-U~idos 
la suma de 2000 pesos fuertes para fac11Itar 
la venída de Preceptoras. 

Dcpa.rtamenlo de l'nstruccion ~ública-Buen<;>s 
Aires Setiembre 11 de 1869.-Siendo necesa_no 
pone; á disposicion del señol" Cónsul Argentmo 
en loE Estados Unidos, los fondos necesar~os pa
ra facilitar la venida de Preceptoras de~tm_adns 
especialmente á la~:< Escuelas de la Provmc1a de 
la Rioja.-El Pr~s~dent_e de la Rep~blica ha acor
dado: Que el Mm1steno de HaCienda ponga á 
disposicion de D. Eduardo J. Dávison Cónsul 
General de la República Argentiua en lQs Esta
dos Unidos, la cantidad de dos mil pe~os. fuer· 
tes, (2000 $f.) que será imputado alm~1so 12, 
item 1 ~ art. 5~ del presupuesto.-Comumquese, 
publíq~ese y dése al Registro NacionaL-SAR
MIENTO ·-Nicolás Avellaneda. 

7572-.t..utorbando al Poder Ejeeutlwo 
para contratar hasta 20 profesores desti
nados i1 ensoñar ciencias espeeiales en la 
Universidad de Córdoba y Colegios Nacio
nales. 

El Senado y Cárnam de Diputados . de la Nacion 
..4ryenl ina -reunidos en Congreso sancwnan con {ucr
:.a de ley:-Art. 1° Autorlza<>e al Poder Ejecutivo 
para contratar" dentro ó fu_era del .País ha~~a 20 
profesores, que s~rán destmarlos a I_a ensenan.za 
de ciencias especiales en la Universidad de Cor
doba y en los Colegios Nacionales.-Art. ~u Lo.s 
sueldos de los profesores contratados se mclm
rán cada año en el proyecto de presupuesto ge
neral presentado por el Pod~r Ejecntivo.-Art. 
3° El Ministro de lnstruceion Pública dará cuen
ta en su Memoria anual del empleo q11e el Po 
der Ejecutivo hubiere hec~o de la autoriz~cíon 
anterior.-Art. 49 Comumquese al Poder E¡ecu
tivo.-Dada en la S<J.Ia de Sesiones del Con6reso, 
en Buenos Aires, á cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.-SALUSTIANO ZA
VALIA-Oár!os M. Saravia.-Secretarlo •1el Sena
do.-MANUEL QmNTANA.-Ramon B. Mwii;;;--Secre 
tario de la Cámara de Diputados. . 

Dcpm·tamcnto llc Instnwcion Pública-Buenos; 
Aires, Setiembre 11 de 1869.-Téngase por ley, 
comuníquese, publique¡;e y dése al Regh;tro Na
cional. -SAlU!IEN'l'O-N. A vellanecla. 

cripciones escritas que las acomp~ñan, el Presi
dente de la República-Ha aco1·daao y del'lf'eta:
Art. 1° Designase el día 1° de Octubre qara la 
apertura del ·concurso de oposicion, para la ad
judicaci0n del pre~nio acordado por el _H. C: de 
la N. al inventor o Introductor del me1or siste
ma, susceptible á juicio del Gobierno1 de su 
esplotaclon en grande. escala.-Art. 2° N o m brase 
á los profesores quimJCos Dr. D. Tomás Peron, 
Dr. Weís, D. Miguel Puigarí, y á los cíudadano_s 
D. Antonio Cambaceres (padre), D. Eduardo Oh
vera y D. Mariano Baudrix, para que, en union 
con los miembros de la actual Comision encar
gada de reunir esas muestras, formen el juri que 
ha de examinarlas y dictaminar sobre el mérito 
de ella!'.-Art. 3° Por el Ministerio del Interior 
se le espedirán las instrucciones necesarias al 
mejor desempeño de su cometido.-Art. 4' Co
muníquese á las personas nombradas puhhquese 
y dése al Registro Nacional.-SAHMIENTO.-Da!
macio Vele:> Sars{ield. 

757 4-,'l.utorizundo ul Potltlr •~jecntiwo 
vara la adqui8icion de l11 casa en que se 

-Juró la Independencia en 1816. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley:-Art. r. ~ntorizase al Poder Eje
cutivo para la adqms1c1on de la casa en que s~ 
juró la Independencia de la República en mil 
ochocientos diez y seis.-Art. 2° El Poder Ejecu
tivo dispondrá lo relativo á la conservacion del 
edilic:o por cuenta del Tesoro Nacional.-Art. 3~ 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de sesione~ del Congreso en Buenos Airas, 
á los seis dias del mes de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.-SALUSTIANO ZAVALIA. 
Cárlos 111. Samvia-Secretario del Senado.-MA
NUEL QmNTANA-Ramon B. 11/ttii.iz-Secretario da 
la Cámara de Diputados. 

Departamento det Jnte?'ior-Buenos Aires, Se
tiembrd 15 de 1869.-Téngase por ley de la 
Nacion, comuníquese, publiquese y dés~ al Re
gistro Nacional.-SARMIENTO- Dalmacw Velez 
Sars{ield. 

. . 
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7575-l\"ota del Reclaetor d('l I•royceto 
de Código Civil,.~.sobre la omision d~ un 
articulo que determina cual sea la ·legiti
ma de los ascendientes en la sucesion testa
da de los descendientes. 

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1868.-Al S1'. 
1llinistro de Justicia, Culto é Jnstruccion Plíblica 
JJ_r. _D. Nicolás ~vellane.da.-Debo poner en cono: 
cimi~nto del senor Ministro que en el titulo 10 
del hbr? 4° del. proyecto del Código Civil que 
presente al Gobierno, he encontrado la omision 
muy ~rave de un artwulo del original del ma
nuscnto que ~etermina cuál debe ser la !Pjítima 
de los ascendientes en la sucesion testamentaria 
de los descendientes.-El articulo del orü!inal 
dice así:-• La legítima de los descendientes es 
de dos tercios de los bienes de la sucesion ob
servándose en su distribucion lo~ artículos' 7 y 
16 del titulo anterior. •-Creo al sacarse la úi
tima cópía para la prensa se salteó este articulo 
y :se p~só al siguiente, numerándose como si 
no_ hubie.s~ otro intermedio.-Dio~ guarde al 
senor Mmistro muchos años.-Dalmacio Vclez 
Sarsfield. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires Se 
~iembre 18 de 1869.-Publiq:Jese la nota anterior 
m~é:tese en. Al Registro Nacional, y agréguese 
or1gmal al_ eJemplar del proyecto do Código que 
se ha archtvado en el Mmísterio de Justtcía.
SARMIENTO-N. Avellaneda. 

7 577 ••Xotnhrntulo Conta1loa• de la "-•lunna 
de U ola á D. Alipio Llona, y V 1sta de la 
misma, á D. Plácido Martinez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Air~s. Se
tiembre 20 de 1869.-El Presidente de la Repú· 
blica-Acue?'da y dccreta:-Art. 1" Nómbrase Con
tador de la Aduana de Goya al ciudadauo Alipio 
Llo?a.-Nómbr:tse Vista de la misma Aduana, 
al cmdadano D. Plácido Martinez.-Art· 3o Co
muníquese y dese al Regbtro Nacionai.-SAR
MIENl'O-J. B. Gorostiaga. 

7'578 •• o•·denando Ja distrib~!elon de lo• 
4000 (Jjemplares de la • Historia Moderna • 
por Barba ti. 

Dcpm·tamento de Insrtuccion Ptíblica.-Buenos 
Aires, Setie..llbre 20 ~de 18o9.-Habiendo la ley 
del 6 de Agosto del presente año, ordenado la 
compr~ de 4,0;'0 ejemplares del librn escrito por 
el Profesor D. Pascual Barbati y que se titula 
•Compendio de la Historia Moderna•, el Presi
d_ente _de la República-Jlcuercla:-Que se envíen 
Cien e¡emplares á cada uno de los Colegios Na
cionales para las necesidades de la enseñanza y 
que los ejemplares restantes sean puestos á dÍs
posicion ?e la Comi~ionnombrada por decreto de 
~ de Abn~ ?el cornentll año, para suministrar 

7576-"l\"olllhranllo Compila1lores pnt•a 
Censo. 

textos y utiles á las escuelas de las Previncias. 
-C_on;nD;íquese á quienes corresponde, puhlíque
se e msertese en el Registro Nacional.-SAR· 

el 1\IIENTO.-N Avellaneda. 

DcpaTtamento del Jnte?'ior-BuEnos Aires Se
tiemb~e 18 de 186!:1.-Habienno hecho presei;te el 
Supermtendente del Censo la necesidad de au
mentar ternpor.almente el ~ ._mero de los emplea
dos de es~ of;i.cma. para famhtar la operacion de 
las CompilaciOnes del Censo, el Presidente de la 
R"epública-Ha acordado y dcc?'eta:-Art. 1° Nóm
brase oficiales Compiladores á D. Felipe M. 
Ginocchio y D. Miguel Cané con el sueldo de se
senta pesos fuertes mensuales.-· Art. 2° Nómbra
se escribientes Compiladores á los señores D. 
Juan Goyena, Julio Campos, Fernando f:lotuyo, 
Manuel de la Fuente, Herman Duchenois Jaime 
Wilde, Júan Cruz Almandos, Adolfo Silva: Wen
c~slao Solveyra, Eduardo Fernandez, José Maria 
VIdela, Anfiloquio Zapi, Hilarían Figueredo 
Antonio Leyva, Miguel Laurencena, Manuel d 
Segurena, Juan A. Bolmce, Juan Vache, Nico!ás 
~!varado, E!milio Carranza, (hijo) con cuarenta y 
siete pesos fuertes.-Art. 3° El Superintendente 
del Censo hará conocer su nombramiento á las 
persona:s nombradas y les dará las instrucciones 
necesarms par el desempeño de su Comision.
Comuniquese y dése al Registro N acional.-SAR
MIENTO-flalmacio Vele;; Sarsfield. 

7579-Prorogando el plazo fljntlo por de• 
. creto fecha 13 de Enero, para la ap;rtura 

de la Exposicion en Córd0ba. 

Departamento de Jnstrucc'ion Pública.-Buenos 
Aires, Setiembre 20 de 1869.-Atentas las razones 
e~pnes!as e!l la nota que antecede, por la Comi
SI_on DHectiva de la Exposícion Nacional, y te
n.~~ndo prese!lte las observaciones que se han di· 
flJido al Gohterno, tanto del intenor como del 
esterior de la Repúblic~,respecto á la convenien
cia de prorogar el plazo fijado por decreto dl3 13 
de Enero del corriente año,para la apertura de la 
Exposicion Nacional en Córdoba.-El PresidPI'lte 
de la República,-Ha acordado:-1° Fijar el dia 
15 de Octubre de 1870 para que tenga lugar la 
Roleme apertura de la •Exposio}ion de artes y pro
ductos nacio~ales en la ciudad de Córdoba• .-
20 Que est.e decreto sea comunicado al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, para que lo haga cir
c~lar e~ ~l estnmgero por medio de los Agentes 
D1plomat1cos y Cónsules de la República. 3" Co· 
muniquese á quieues corresponde, publiquese é 
insértese en el Registro Naciona.J.-SARMIENTO. 
-N. Awllaneda • 

• 

• 
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7580_('ontl'ato ce)(•Ju·ado con los set\o• 
res Roldan y !llatti,,1mra la navegacion del 
Rio Bermejo. 

/<.'.nno. Sciiu1'.-Los que smcriben tienen el ho
nor de someter ú la elevada consideracion de V. E. 
la siguiente propuesta para la navcgacion del 
H.io Bermejo.-Art. 1° Roldan y l\Iatti !le compro
meten á verificar la navegacion del Río Bermejo 
por su canal ó el del Teuco, hasta el puerto de la 
Esquina, obligándose á esplorar su canal hasta 
Oran, y el Río Grande de Jujuy ó La vallen hasta 
veinte ó treinta leguas antes de llegar á la misma 
ciudad de Jujuy, y navegarlo sí encontmsen de 
dos piés de agua arriba, y en condiciones para 
ello.-Art. 2° Los vapores destinados á esta na
veg:wion deben tener á lo menos una capacidad 
de cincuent~t toneladas, ó si se considerasen me
jor que fueran remolcadores, estos podrán llevar 
chatas cuando menos con ese tcnelaje. Pero es 
entendido que si tal tonelage hace osbtáculo á la 
navegacion desde el puertu de la Esquina hasta 
el de Oran, ó el pasage que se encuentre á propó
sito cerca de Jujuy en el Lavallen, será entonces 
reducido á la proporcion debida para -esta parte 
de la esplmacion.-Art. 3~Roldan y Matti se obli
gan del mismo modo á conducir gratis en sus 
buques la correspondencia del Gobierno y las 
balijas que le sean entregadas por· la Adminis
tracion de Correos Nacionales, pero á cargo de 
un empleado de su dependencia, que se rei!ipon 
sabilice de la conduccion y distribucion en el 
tránsito.-Art. 49 El Gobierno por su parte anor
dará á Roldan y Matti una subvencion de dos 
mil pesos fuertes por cada viage de ida y vuelta, 
desde cualquiera d.e los puertos del Litoral del 
l'araná hasta el puerto de la Esquina, los que se
rán abonados al regreso de cada viage redondo· 
-Art. G~ Se concederán á Roldan y Matti cin· 
cuenta leguas cuadradas de tierras en propiedad 
en los territorios nacionales sobre la márgen del 
Bermejo que el t*obierno designase, siempre que 
hubiesen cumplido las estipulaciones de este 
contrato, y á mas hecho doce viages redondos 
hasta Oran durante el término de este contrato. 
-Art. 6° El presente contrato durará por el tér· 
mino de cuatro años, á contar desde el día en que 
los Empresarios verifiquen su prímr.r viaje re
dondo, r.ntre cualquiera de los puertos del Lito
ral da Paraná y el puerto de la Esquina, que
dando sin efecto si en el término de un aiio no 
verificasen su primer VIaje, salvo caso fortuito ó 
fuerza mayor.-Art. 7~ Los concesionario~ Rol
dan y Mattí tendrán derecho á la preferene1a, en 
igualdad de condiciones, en el contrato que se 
celebre con el Gobierno para la arertura de los 
caminos carreteros, desde los puntos mas conve
nientes y próximos de la costa de Bermejo á .las 
eiudades de Salta, Jujuy, Tncuman y Santiago.
Art. 8° En caso que los empresarios resolviesen 
construir en el pais alguno ó algunos vapores 
destinados al servicio á que se refiere este con
trato, serán . esceptua?os de los ~erecho.s . de 
aduana á su mtroduccwn, las máqumas ó utlles 
f)Ue han de ser empleados en su construccion, en 
la parte que permitieran r-sta exencíon las lfJyes 
de la materia.-Art. !J" J..os empresarios se com
prometen " bu.cer cuando meno~ do¡¡ viages re-

dondos en cada estacion del año, á contar desde 
la fecha en que haya principiado la navegacion 
que He estipula en este <fontrato.-Art- 10 Cual· 
quiera diferencia que se suscitase entre el Go· 
bierno y la Empresa, sobre la interpretacion y 
estension de las bases contenidas en este con
trato, será decidida única y esclusivamente por 
arbitras que nombrará cada una de las partes, 
con arreglo á las leyes del país. Art. 11 El pre
sente contrato será reducido á escritura pública, 
dando copias testimoniadas á Roldan y Matti.
VELEZ SARSFIELD.-Roldan y Matti. 

JJe¡mrlamenlo del Intaior.-Buenos Aires, Se
tiembre 21 de 18G9.-Apruébase en todas sus 
partes el precedente contrato; á sus efectos eléve· 
se al Honorable Congreso de la Nacion para su 
aprobacion con el mensage acordado.-SARMIEN
'I'o,-DII/macio rete;; Sarsficld. 

7581-t·a'Nlndo una J>stnfc~tu de ('orrt•o» 
en el pueblo de Graneros (Provincia llu 
Tucuman) y nombrando Administrador á 
D. Ignacio Lopez. 

JJrparlamcnto clrllntc¡·ior.-Buenos Aires, Se
tíernure 21 de 1869.-Habiendo manifestado .el 
Director General de Correos la conveniencia de 
establecer una Estafeta del ramo en el pueblo 
de Graneros, Provincia de Tucuman, el Presi 
dente de la República ·-Ha ·acordado y decreta:
Art. 1 o Créase una Estafecta de Correos en el 
pueblo de Granero¡¡, crn la dotacion que le 
acuerda el presupuesto para el año entrante.
Art. 2° Nómbrase para desempeñar el empleo 
de Administrador de dicna Estafeta, a D. Ignacio 
Lopez.-Art. 2~ Comuníquese, publiquese é in
sértese en el Registro Nacional.-SARMIENTO.
JJo.Zmor:io Yclc;; Sarsflcld. 

7582-¡\,signundo una subwent~ion de 
2·J0 pesos fuertes mensuales, al cvapo 
ü ,, que hace la carrera ue 8anta Fé al 
Rosario. 

De¡Jarlamento del lntcl'ior-Buenos Aires, Se
tiembre 21 de 18G9.-Habiendo solicitado los 
agentes del vapor 5" que hace la carrera entre 
Santa Fé y la Colonia. de San Javier, una sub
venclon del Gobierno; el Presidente de la Repú
blica acuerda asignar á, dicho vapor una subven
cion mensual de doscientos pesos fuertes, que se 
imputarán al . inciso 6° del presupuesto del 
Departamento del Interior.-Comuniquesa pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN· 
To-Dalmacio Vele;:; Sal's{icld • 

7583-{'oneediendo á D. Sabino 'l'ripoty 
seis leguas de frente por seis de fondo en 
el Chaco, para formar una Colonia Agrí ~ 
cola. 

• 
El Senado y Camara ele D ipulados de la Nacion 

Argentina, reunidos en Congreso, decretan con fuer· 
za de ley:-Art.18 Concédese á D. Sabino Tripoty 
seis leguas de frente con seis leguas de fondo en 
el Chaco, teniendo por limites naturales, ~~ 

t;iV 
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~aciente el lUo Paranil, y al Sud el Arroyo del 
He y, destinadas it la fuudaciou de una Colonia 
Agrícola, bajo las condiciones siguientes.-1" D. 
Sabino Tripot.y se compromete á introducir 'J 
establecer alli doscientas familias agricultoras, 
en el espacio de tres años, debiendo constar ca
da familia, una con otra, de cinco personas,-2" 
Los títulos de propiedad de las tierras le serán 
estendidos anualmente, á mzon de dos leguas 
de frente por seis de fondo, por cada sesenta y 
seis familias introducidas, y en caso de que al 
fin de los tres años no hubiese establecido alli 
les dosci~;~ntas familias, solo recibirá los lotes de 
tierra en proporcion del primero y segundo grupo 
que haya establecído.-3° D. Sabino Trípoty ce
derá gratis á cada familia una area de tierra tle 
veinte y cinco cuadras de ciento cincuenta var>'.S 
por costado, proporcionándoles además la sub
sistencia durante un año, y las semillas, útiles y 
animales para el trabajo, mediante las condicio
nes que entre él y los colonos estipulen para 
la devolucion de estos ántícipos.-4" El Poder 
Ejecutivo nombrará cada año una persona que 
inspeccione la Colonia é informe sobre el cum
plimiento de las obligacione~ contraídas por el 
Empresario, despues de lo que, y segun el re
sultado, se le entenderán los titulós que se es
presan en la cláusula 2"-Dien entenctido que si 
esas condiciones no se hubieren cumplido por 
fuerza mayor ocurrida en la Colonia, como m
cendio, devastacion de indios ú otras, no le cau
sará perjuicio al concesionario.-5~ En el lugar 
mas aparente por su posicion, y á elecion del 
P. E., D. Sabino Tripoty delineará lm pueblo 
de cien manzanas cuadradas, <'liez por costado 
de cien metros cada una, con calles de veinte 
metros de ancho, dejando al rededor de dicho 
pueblo una áreas de otras cien manzanas para 
pastos comunes, y el aumento venidero de la 
poblacion.-Los solares se concederán gratis á 
todos los que quieran establecerse en él, despues 
de reservar los necesarios para edificios y ofici· 
nas públicas.-6° En dicho pueblo construirá 
Tripoty á su costo n n edificio adecuado para 
escuela de varones y mujeres. Los edificios pa
ra el culto serán costeados por los colonos.-7" 
A eleccion del P. E. se reservarán tambian cua
tro leguas cuadradas, dos por costado, para fon
dos de escuela en la Colonia.-8" La .nen,;ura 
l1e los terrenos será hecha por agrimensores del 
P. E.: y de cue ta del concesionario Tripoty.
D0 El P. E. nombrará las autoridades N11ciomles 
de la Colonia cuando lo juzgue necesario.-10 
A los seis meses de la fecha de esta concesion, 
deben! dar principio D. Sabino Tripoty á los 
trabajos de la colonizacion, debiendo hasta el fin 
del primer año, haber introducido las primeras 
sesenta y seis familias, bajo la pena de quedar 
sin efecto e~ta c~mcesion.-Art. 2° Comuníquese 
al Poder EJecubvo.-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino en Buenos Aires, á 
los diez y siete dias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos se~enta y nueve.-ADúLFO ALsr
NA-Cál'lus M. Sararia-Secretarío del Sen~do.
MANUEL QmNTANA-Rnmon B . .Mwi,iz, Secreta
rio de la Cámara d<! Diputados. 

Uepartamcnlo del fnteriur-Buenos Aires Seti
embre 21 de 18W.-Téngase por ley de la Na-

cion, comun:quus•: puuliqu,)tie y dése al Hegi~ü·o 
Nacional.-SARMIEN'fo-LJalmacio Vele:; Lars(ieltl. 

7584 ... :\;onthr:uulo ofidnl~'Ü•tnidadot• ti•· 
la Adllana, del Rosario, a .D. Juan Es
calera. 

Dcparlamenlo de Hacienda-Buenos Aires. Se
tiembre 22 de 1869.-El Presidente de la Repú
blica,-Acucrda y decrcta:-Art. 1 ~ ~ óm brase ofi
cial liquidador de la Aduana del Rosario, á D. 
Juan Escalera.-Art. 2" Comuníquese y dése al 
Registro Nacionai.-SAR:\IIENTo-J. JJ. Goros
t iaga. 

7585-Crt~:uulo la Ofi•~ina de lng.,niet•os 
Nacionales, y reglamentando de su ser
vicio. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan can 
fuerza de lcy.-Art. 1° Queda establecida una 
Oficina con el titulo de ·Oficina de Ingenieros•, 
la cual dependerá inmediatamente del Ministerio 
del Interior, y residirá en la Capital de la Re
pública.-Art 2° El personal de la ·Oficina se 
compondrá de 

en Ingeniero director con fuertes ..... • 
t.Tn id Vice id id id ...........••.......• 
Dos id de Seccion 1 clase, ............ .. 
Dos id de id 2' clase ..... , . , ... , ..•.• , • 
l:n asistente de 1" clase .............. .. 
Un id de 2a clase .. .................... . 
Dos Agrimensores de l' clase .. , ....... . 
Dos id de 2 a • ••••••••••••• , , ••••••••••• 

Dos dibujadores con ..•.••••••••• ,, ...• 
Un escribiente ......... , ......•........ 
Gn portero ......................... , .. 

400 al mes 
300 • 
270 • 
250 • 
150 • 
140 • 
180 • 
140 • 
lOO • 
50 • 
20 • 

Art. 3~ El nombramíento del Director y rle los 
empleados, se hara por el Presidente de la Hepú
bli\:a.-Art 4° Los deberes de la ·Oficina de 
Ingenieros• serán:-19 dar al Gobierno su dic
támen en todo lo que se refiera á la profesor 
de Ingenieros.-2° Informar al Ministerio sobre 
la nece9idad de hacer practicar estudios ó eje
cutar obras de pertenencia nacional.-3° Efec
tuar el estudio de la~:, obras nacionales P. inter
venir en los contratos que el Gobierno celebre 
con empresas particulares para la construccion 
de obras de ese género ó procejer á ejecutarlas 
por cuenta del Gobierno. -4° Vijilar los trabajo& 
en que tenga parte el Gobierno para que seau 
estrictamente respetados sus intereses y recibir
se de ellus, cuando esten arregladós á las condi
ciones estipuladas.-5" Ejecutar todas las opera
ciones topográficas que se necesitaren en los 
terrenos nacionales, segun las normas prescip
tas por la ley.-66 Practicar la inspeccion de los 
ferro carriles nacionales y especialmente asistir 
al exémen de las cuentas de los ferro carriles 
garantidos por la nacion,-·7° Presentar al Mi
nisterio del Interior todos Jos años, dos meses 
antes de la apertura del Congreso, una memo
ria conteniendo.-!" Una ek>posicion relativa á 
las obras públicas estudiada¡; é ejecutadas, du
rante el año traru>currido, bajo la direccion du 
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la Oficina y los gastos hechos en ellas y los 
que esta u en vía de ~jecucion.-2° Un prospecto 
de lo que convcndna hacer en el alio aigUJento 
para la mejora .del servicio público y especial
mente de las vtas de couJUIIicaciou.-Y 3° Un 
prospe~to de los tr~bajos topográficó.' ejecutados 
e!l el ~no transcurndo, los (pte (•::;Lllu eu via de 
e.Jecucwn y los que convenga hacer en el si
guiente, acompañada de la cuenta de los <rastos 
hechos y de un presupuesto de los que deben 
ha~erse.-Art. 5° El gefe de la Oficina dispon· 
dra del . personal de ella para el meJor ~'ervicio 
del Gobierno, cooformándo~e á las disposiciones 
de un re~lamento interno, que será redactado 
por el mismo gefe y aprobado por el Minist•'rÍO 
del Interior.-Art., 6° Las resoluciones de la Ofi
c~na serán dictadas bajo la re,;ponsabilidad del 
duector, el cual segun la importan da del asun
to, lo hará estudiar por uno ó mas ingenieros do 
su dependencia qúe darán un informe por escri
to.-Art. 7° En aucencia del director, el vice-dí
rector ejercerá. sus atribuciones.-Art. 8° Los 
viajes de Inspeccion no se harán sin el consen
timiento del Ministerio del Interior.-Art. 99 Los 
gastos dt1 viaje dé los Ingenieros asistentes ~e 
pagarán á razon de cincuPnta centavos fuertes 
por legua. Cuando fueran hechos en vapores ó 
ferro carriles se pagarán á razon de trei11ta cen
tavos fuertes.-Art. 10 Cuando los Iugenieros, 
pam atender á. sus ocupaciones en campaña ne
cesiten tener caballos y sirvientes no se les pa
gará á razon de la dist~mcia corrida, en este caso 
se les compensará con una asignacion de sesenta 
pellos fuertes mensuales.-Art. 11 Los Ingenieros 
asistentes que trabajen bajo la díreccion de otro 
superior, no recibirán la asignacion de que trata 
el articulo anterior, debiendo el Ingeniero de que 
dependan suministrarles los medios de •novíli
dad por cuenta del Gobierno.-Art. 12 Un In
geniero que recorra en el tren la linea de un 
ferro carril para su inspecciou, con pasage gratis 
no recibirá viático.-Art. 13 El director, vice 
director, y los Ingenieros de primera ciase; go
:.~arán de un sobre sueldo d!l 3 pesos fuertes dut· 
rios por cada dia que esten fuerfl de la ciudad 
de su residencia para objeto dd Sl'rvir·io público; 
cuando la ausencia no pasara de cincuenta dias 
-Los otros empleados de la oficina gozarán en 
iguales circunstancias de un sobre sueldo de dos 
pesos furlrtes.-Art. 14 Se asigna la suma men· 
sual de cuarenta pesos f11ert"c p:wa gasto< ele 
escritorio y dibujo de ia Olicina.-Art. 1:J Se 
asigna por una sola vez la suma de cinco mil 
pesos fuertes para la adq uisicion de instrumentos. 
-Art. 16 Comuníquese al P. B.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso en Buenos Aires. 
ú. diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.-ADOLFO ALSINA-Cárlos ./11. 
Saravia, Secretario del Senado.-MANUEL QutN· 
TANA-ll. B. Muiii;;, Secretario dt' la Cámara de 
Diputados. 

[lepatlamcnto ·del Interior-Buenos Aires, Se
tiembre 22 de 1869.-· Téngase por jey de la Na· 
cion, promulguese, comuníquese y clése al Re
giqtro Nacivnal.-SARl\HEN'l'O- Dalmacio Vclcz 
Sarsfidd. 

-l'!g(· 
( i) ) .•. Jl••!lhtnu•nio !Jt•n••a•nl JUH'U la R..:• 

posicJuiJ Naci01ul L'll Córdoba y JrcrL·tu 
de ap. ul> tcio~·· 

PUDlEtiA SECC!ON 

Art. 1" La Exposidon Nac:onal que debe te
ner lugar eu Cótdoba el año próximo de 1870 
recibirá toda8 las obras de arte, los productos 
de la .industria y de la agricultores nacional, y 
aclemas, todas las m~guiuas y aparatos estran
geros, consignados en el artículo 1° de las ins· 
trucdonf's para las expo~idones estrangeros.
Esta tendrá lugar en la ciudnd de Córdoba, en 
el local que ha síLIO designado por la Comtsíon 
nombrada al efecto por el Gobierno de Córdoba. 
Anexos al edificio princival de la Exposicion, se 
construirau lo,; galpones ntlcesarios para recibir 
los anim>~les y las plantfl:s vivas.-La Exposi
cion se abrirá, salvo cualquiera contingencia no 
prevista, el dia 15 de Octubre de 1870 y durará 
tres meses, hasta el 15 de Enf>rO del siguiente 
año.-Art. 2° La Exposicion Nacíoual será diri· 
gida por la Comision directiva nombrada por 
decreto de f,·cha 9 de Dtciembre de 186 ). Esta 
nombrará oportunamente nn Comisario General 
encargado de ejdcutar las medidas que adopta
se pnr:.t f'l Irll'jor desempeño de su cometido.
Art .. 3° La Comision Directiva nombrará en 
oportunidad la Comision de persouas aptas y 
espertas en los ramos de agricultura~ ..¡rtes, 
manufacturas, mecártica, ganadería y op ra
mos especiales, para que haciéndo un estudio 
particular de cada uno de los ramos citados, 
proceda á hacer un exámen de los productos 
que estén en exhibicion y estiend11. un infnrme 
general sobre las mejores aplicaciones de cada 
uno de ellos, en cada una de las Provincias de 
la Nacion.-Art. 4° Los.'1refl. Presidentes de las 
Colllísiones Provinciales deberán hallarse en la 
ciudad de Córdoua, á la apertura de la Exposi
cion, o cuando la Comisíon Directiva se trasla· 
dase á aquella ciudad, <:on el fin de ponerse de 
ac1¡erdo con esta, acerca de la mejot· distribu
cion del local qu,, deben ocupar los artículos de 
cada una de la.s ProvinciAs.-Art. ;:¡o La Comí
sion Directiva adoptará para ello, en oportunidad 
un plano general del interior del edificio, remi
tiéndose una cópía de él á cada una de las Co
mbiones Provinciales para su mejor inteligencia 
Este plano indicará separadamente la porcion 
de espacio asignado á cada clase de prodnctos, 
así como la forma, la altura y los demás dimen
siones de la parte que cada clase de productos 
deberá ocupar.-Las Comisiones Provinciales 
deberán devolver it la Directiva, antes del1 ° de 
Julio de 1870, el citado plano determinando las 
subdivisiones de la parte del edificio que consi
dtoren necesarias pam la eshihícíon de sus pro
ductos.-Art. 6° Con estos datos y ccn los que 
reciba de los e•posttores estrangeros, la Comi
sion Directiva hftrá un catálogo general de to
dos los productos de las Provincias y estran
geros, indicando el lugar que ellos hayan de 
ocupar en el edificio ó en los anexos, Este ca
tálogo será l1echo con dos listas alfabetica:; para 
mayor esclarecimiento, la 1' de ios espositores, 
y la ':l" de lu:; pruductoo que huLie~eu do e:;-
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ponerse, para lo cual deberán remitirRe todos 
los datos necesarios á la Secretaría de la Comí
sion, antes del 1 ~ de Agosto de 1870.-Art. 7~ 
En cada Seccion reservada á Jos espositores de 
cada Provincia, así como en los qne se formen 
a las máquinas y productos pedidos al estrange
ro, los objetos serán repartirlos en tres grupos 
y en die;, clase, como sigue:-P1'imcr grupo
(Clases 1 á 5) Bellas artes, artes liberales . y ob
jetos destinados á la mejora del hombre, fisica 
y moralmente, así com') á ~:<U vestido.-Segundo 
grupo-( Clases 6 y 7.) Productos brutos y manu
facturados de las minas. caza y pezca asi como 
los no comeo;tibles de la agricultura y máquinas 
empleadas en estas industriafl.-Tercer grupo
COlases 8 á 10.) Alimentos y productos vivo;, 
agrícolas y horticolas; establecimientos y usinas 
aplicables á ambos ramos. 

El primer grupo se dividirá en las clases si
guientes: 
Clase 1"-0bras de orte. 
Id 2•-l\'Iateriales y aplicacion de las artes 

liberales. 
Id 3"-Mueules y otros objetos dllstínados 

:í las habitaciones. 
Id 4"-0bjetos dedicados á mejorar los in-

ilividuos, flsica y moralmente. 
Id 5"-Vestídos y otros objetos destinados 

al uso mdividual. 

El segundo grupo se dividirá en las clases si· 
guientes: 
Clase ~~~-Productos brutos y manufaturados, 

de las industrias extractivas, mi
nas etc. 

Id ?"-Instrumentos y procedimientos de 
las artea usuales. 

El tercer grupo, se dividirá en las clases si· 
guientes: • 
Clase 8"-Alimentos secos y conservados, se

gun los diversos procedimientos y 
grados de preparacion. 

Iu \J"-(Patn.los· auexos y para el Parque:) 
Productos vivos y muestras de c::;ta· 
l•lecimientos do agrlcultur:{, 

Iu 10-(Para los anexo!!, para el Parque y 
para el patío.) Productos vivos y 
muestras de establecimiento.:; de hor

ticultura. 
8° Las diez clases de que se componen Jos tres 

grupos mencionados en el articulo anterior, tie 
dividirán en 66 categorias, como sigue: 

Primer grupo-Primera clase 

Categoría. 

1-Pinturu al óleo. 
Id 2-Id diversas y dibujos natnrale¡¡. 
Id 3-Esculturas y grabados en medalla. 
Id 4-Dibujos y modelos de arquitectura. 
Id 5-Grabados y litografias. 

Segunda clase 

Id G-Productos de imprenta y librería. 
7-0bjetos de papel, encuadernaciones 

Y. materias para el dibujo y para la 
}¡lmtura. · 

Categorüt . 

Id 0-Pruebas y aparatos de fotogrnfia. 
Id U-Pianos guitarras, arpas, y los de· 

más instrumentos de música. 
Id 10-;\paratos é instrumentos del arte 

médico. 
Id 11-Cartas geográficas y aparatos de 

geografm y de cosmografía. 

Tercera clase 

Id 12-Muebles de lujo. 
Id li:I-Obras de tapiceria y de decoracion. 
Id 14-Aifombras, tapices y tejidos para 

. rnu<obles. 

Id 
Id 

Id 

Id 
Id 
Id 
Id 

·lcl 

Id 

Id 
Id 
Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

Cuarta calse 

15-Muterial y métodos de enseñanza. 
16-Bibliotecas v materiales de ense

ñanzas en la familia para los adul
tos, nsi como en el taller y en la 
corporaciou. 

17-Muestras de vestidos populares
TrAjes de di versas tribus de indios. 

Quintlt clase 

18-Tejidos de algodon, de hilo é hilos. 
19-ld de lana peinada é hilos. 
20-Id de seda y sedas. 
21-Encajes, tules, bordados y cordo

nería en general. 
22-Articulos de gorrería, ropa blanca 

interior y esterior etc. 
23-Vestidos de todas clases para el 

uso de ambos sexos. 
24-0bjetos de viaje y de campamento. 
25-Cuchilleria de todas clases. 
26-Alh<ljas de todas clases, tanto para 

el uso individual cuanto para ador· 
nos en clase de objetos artísticos. 

"27-Armas portátiles. 

Sryundu gru.pu-Scs/a clase 

28-Produclo:; de la esplotacion de mi
nal> y de la mctalúrgia. 

2\J-Qroductos de la esplotacion y de la 
industria silvicola. 

30-Productos de la caza, de la pesca y 
de Jos que se encuentren en los 
campos, tales como los naturales 
del suelo. 

31-Productos agrícolas no alimenticios 
y de fácil conservacion. 

32-Productos químicos y farmacéuti
cos. 

33-Muestra~ de procedimientos quími
cos, para el lavado, la impresion, el 
tinte y la preparacion de los pro
ductos orgánicos vejetales y anima-
les. · 

34-0ueros y pieles de todas clases. 

S1:ptima clase 

3~Matenal y procedimientos para la 
esplotacion de minas y de la meta
lúrgia. 
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Crtl.rf(nri;~ La C'.omísir.n J)lrcctiv<l ~~ ¡~r.~pone esclarec,,r 
Id 3ü-l\fatcríal ·y procedimiento para las en ediciones poslrt·ior.~s, mas :i.mpliamente, las 

clasificaciones conteni<las en este artículo, para 
esplotaciones rurales y sil vicolas. · · f d d 1 b 

Id 37-.M:aquina<, utensilios é instrumentos as¡ satis acer las u as y prevenir as o serva-
clones que le fueren hechas por los expositores 

para la caza, la pesca, Y los que ~e nacionales.-!)~ Ní.ngun producto, de cualquier 
usan para recojer los productos sil- clase llue sea, de los que se hallen espuestos en 
vestres. d · Id 38-Material y procedimientos para las el edilicio de la Exposidon, podrá ser dibuja o o 

fotografiado, ni repl'oducido de cualquier otra 
fábricas agrícolas y de las industrias manera, sin la prévia autoriza. cíon del expositor. 
alimenticias. Sin embargo, la Comísion Directiva se reserva 

Id 30-Materlales de las artes química~, de el derecho de autorb:ar que sean tomadas vistas 
la farmacia Y los empleados para la generales del interior del edificio, del parque ó 
curtiduría; apamtos p:1ra este uso· de los establos con los objetos que en ellos se 

lcl 40-Máquinas y aparatos de la nwcáni encuentren.-loo Ningun objeto remitido para 
ca en general, destinados á distintos ser expuesto podrá ser retirado de la Exposicíon 
usos y aplicables á trabajos diver- por concepto alguno, antes de que se .hubiese 

I<l sos. · esta declarado como termir¡ada, pero en casos 
41 ~Material para los ü-jidos, telares, determinarlos, podrá la Comision autorizar su 

etcétera. 1 
Id -12-Productos :1plicab]e¡;: á la c:1rro:r.erin ostraccion antes del término fijado para la e an-

c . .
11

. sura de la Exposicioo.-Ccrmda esta, los expo 
- .Jarrua.JeS pu J Jeo,.. Y part.ieutarPs sitores ostim obligados [t desocupar el local que 
-El:\sticos-GuarnicionPs, etc. 1 ¡ · , · d 1 1 ¡ ,, · · 

Id 
•
3 

T b . . e,; 1a su.o a:;ngn:l o, r.n e p ar.o r¡nr. n vomiswn 
.,·- ala arten~. artwnlos de guarnicio- ha fij:u!o en el art. 4~~ del presente reglamento. 

nes Y C0 rreajos, ere. -11'' Ln, Comision Dircetlya pndr:i, para el me
Id •1•1-1\Iat~rial de eonstnlo.:r.ion r;tm f•'l'l'O- jor do-;muprlio ele sn eonwtido, dir.jirs;o direcla.-

carnles, tales eomo dnrmwntns ,1,~ mente á los seíiores Gohernndores <ie Provincia, 
mader3 de varias e!ascs. . apartP. de hncerlo con las Comisiones l'rovineia· 

Irt 45-Material parn. la n:wegaeion y sal- les nombradas al efecto. 
vamento. 

Iol 

Id 

Id 

Itl 
Id 
Id 

Id 

Id 

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Id 

Id 

Id 
Id 
Id 
IJ 
Id 

Taccr urupo-Octaca clase 

4ü-Cereales y otros prodnctos fn.riná 
ceos, comestibles con sus respectivos 
derivados. 

47-Prorluctos de la panaderia y paste
lería-Tabletas-Alfajores. 

48-Cnerpos grasientos alimenticios-
Quesos-Manteca, etc. 

49-Carnes v pescados. 
50-L~gnmbres y frutas. 
51-Condimentos estimulantes, azúca-

res-Productos de confitería. 
52-Beuídas fermentadas-Cerveza--Chi

cha, etc. 

Iíovena clase . 

50-Muestras de esplotaciones rurales v 
usiuas agrícolas. · 

~)4-Caballos, burros y mulas. 
35-Bueyes, novillos, toros y vacas. 
50-Carneros y cabras. 
57-Cerdos, ~onejo~, etc. 
58-A ves de gallinero. 
59-Perros de guarda, de cazn. y ratone-

l~os. 

60-Iusectos útiles, gusanos de seda, 
a.bejas, etc. 

Décima c!asr-

61-Invernáculos y materiales de horti-
cultura. 

62-Flores y plantas de adorno. 
63-Legumbres de todas clases. 
64-Frntas y in·boles frutales. 
ü5-Granos y plantas de bosquE'. 
llll-Plantas de invernáculo. 

SEGUNDA SECCJON 

Disposiciones especiales IJUC deben rcr¡il' pam los 
productos de la agricult11ra y de la industria 

12° Serán admitidos en la Exposicion, todos 
los productos de la industria y de la agricultura 
de todas clases, e~ceptuáudo'e sin embargo, los 
nnotados en el siguiente. --13° Se escluyen todas 
las materias mílamables y fulminantes y cual
quiera otro objeto que á juicio de la Comision 
fuere peligroso.-Lo~ alcoholes, aceite<', espíritus, 
esencias y todae clases de líquidos; las materias 
corrosivas y en general, todo producto que pueda 
,tlterar los demás objetos expuPstos, no se admi
tirán en el recinto de la Elt1JOSicion sino en la 
forma ya reglarn,.ntada en las instrucciones ge
neral~s de fecha 12 de Enero último, que para 
mejür iutelige11cía de los expositores se trascri
ben al final de esta seccion, ó en envases aparen
tes al producto expuesto, de modo que no ofrez
can riesgo alguno.-Las cápsalns fulminantes, 
los fuegos artiliciales, los fósforos de todas cl!liles 
y todos los productos a.nálogos, no se admitirán 
sino corno una imitacion de ellos.-14° Los es
positores de los productos que por algun motivo 
fuesen incómodos é insalubres, se deberán con
formar con las medidas que en cualquiera tiempo 
tome la Comision Directiva acerca de ellos; elkt 
se reserv:~, a~l mismo, el derecho de hacer retirar 
todos aquellos objetos que por su naturaleza ó 
pot· su volúmen puedan ser incompatibles al ob
jeto y á lo~ fines de la Exposicion.-15~ Las Co
misiones Provinchles de una gran rE'jion agríco
la, acurdaran entre sí los medios ma:;; convenien
tes para rPpl'llsentar la agricultura de las varias 
rrg1ones de la Hepúhlíca, haciéndolo de modo 
que resalten las fases características de cada re
gíon evitllndo ert lo posjhle 1:;~ d uplicar.ion 4e 
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objetos quo concurran á ella.-'--16° Cualquier re· 
clamo que hubiesen de interponer los expositores, 
lo harán directamente i1 los señores Presidentes 
de las Comisiones provinciales ó á sus delegados, 
quienes se hallarán en h cíudarl de Córdoba 
mientras dure la }!jxposieion, y estos entablarán 
sns reclamnciones ante la Co.ni>-ion Direeti va,-
170 Ca<la e~pc,~itor reciLirit antes dPll ~ de Octu
bre de 1870, una tarjeta de es¡wsitor, que espre
sará su número de órdPn y el espado en metros 
cuadrados que ocupará en el recinto rle la Es
posicion. 

':'EROERA SEOCION 

1\¡¡riú, recibo ,: instalacion ilc los objetos en el 
eüificiu pri11ripal de In Esposicion 

18° El flete da todos los ohjetos que remitan 
las C<;misionfs provindalrs p .ra ~er espuestos, 
t>P!'<'t de cuenta de {;, CmuisiOIJ Directiva it la ida 
á Córclobn, en cuya ciudad tnndr>'l osta un Co
misario gener:d encargado •iei recibo y cuidado 
de ellos, h;tsta que sean col oc 1dos en el recinto 
de la Exposicion.-19° Los objetos que remitie
sen las Comisiones rle 1 s Provincias de Buenos 
Aires, Corrientes y Entre-Rics lo ~enin por la. vía 
fluvial á la Comis1on Provincial del Rosario, la 
cual recibirá oportuna mente las instrucciones 
uecesarias para >'U recih:> y espedidon á la ciu
dad de Córdoba,-L"s fletes de los efectos remi
tidos por estas Comí >lolw~, serán pagados en el 
Rosario :11 recih1> je el'os y despues de encon
trarlr>s confonnes con las facturas v conocimien
tos r¡ue se les hubieren remitido." En cuanto á 
los efectos que dflbar! enviar las demas Comisio
nes provincmle<, la remesa será hecha directa 
mente á Cór,loba en donde el Comisario General 
de la Exposicion pngará los flete~, al recibirlos 
de conformidad con la~ f~ctur?s v conocimientns 
que al efecto le serán dirigidos.-20° Los lletes de 
regreso dPsde Córdoba :"L las respectivas Provin
cias, de todos los objetos que allí no fueren 
Velllli•los, a-í corno los gastos en embalaje y con
ducciones para si¡ •Jstraccion dPI recinto de la 
Exposicion, l-.Grún de cuPnta esclusiva ele los es
positor•'"· Para e.,to, á L1 &poca de la clau~ura 
de elhl, los espo>ltOr«s ó s"" agentes recibirán de 
h Comision Direttiva un boleto blonario en el 
cual se designar •n los artítnlos entregarlo> á sus 
respectivos dueños ó á su., agentes y er cuyP 
boleto, que s<>r:'t clevnclto á 111 C"nliHiou Dire:
tiva, COilSt"'r:'l el reciho •le los obj-·tos est1aidos. 
-21° Los p1 odnetos de todas clase~, tanto nn
cionalee como ~strnngeros, lllenos Jos auimales 
en pié, ser • n ,<i,niti<ios en el reeinto rle la Expo
sícion desde el día J,) de Setiembre <le 18i0 con 
una órden de admisi<)n fimntLia p ,r el Presidente 
<le la ComíHion D rect1va.-Est.a época podr:\ ul
teriorment» y por rw!dio de disposiciones espe
ciales, ser anticip••da pam los objetos de dificul
tosa instalacion, ó r tard .. da, pnra aqullllo~ obje· 
tos que por su gran valor no •leben ser coJo,:ados 
antes de la n perturo ciP ia Ex:posicion. Aparte de 
esto, la Comision DirPctivn, podrá alterar la 
citada fecha en cualquier caso, fijando aquella 
qne eonceptúe Ill"s a•lecllada, segun el estarlo 
de loH tn¡bajos preparatorios para la apertum 
,l.,ftnit.iv¡¡, ,j,, l'I. Exposi,lion_-·J2. L0R allllH('enes 

que la Comision Directiva t~nga preparados, 
tanto en la ciudad de Córdoba como en la del 
Rosario, serán considerados como depósitos ge
nerales de Aduana Los productos que fuesen 
remitidos de Europa. ·ó de los Estados-Unidos 
con destino á la Exposicion, serán admitidos li
bres do derechos y á título de depósito, desde el 
di a 1 ~ tle ~nero de 18i0, por el puerto del Rosa
rio, y deberán a!Ji ser transferidos á la órclen 
de h. Comision Directiva.-23. Habiéndose deter
minado en el artículo 8° de las instrucciones para 
los er;posítores estrangPros, los datos que deben 
consignarse en el pedido que hicieren á los se
ñores :.\fmistros Argentinos ó it los Agentes de la 
Comisíon Directiva, en cuanto á la cantidad de 
combustible que fuere necesario para alimentar 
el movimient0 de lns máquinas de yapor que se 
remitiesPn, 1:1 Comision Directiva proveerá de su 
cuenta ta11to Pl combustible como el agua nece
saria para coriSPrvar esns máquinas en movi
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el m·ticu
lo 41. Y en aqnelbs máquinas en que debiere 
producir;;e el movimiento por medie de correes 
necesarias para el ensayo e~perimental de cada 
máquina, espedalmentH ad;; ptada á ello, la adap
tarán las poleas co11dnctoras ó correas interme
diarias de transmision.-24. Todos Jos demás 
gastos, tales co no: la manutencion de los ani
males en la Exposicinn, recibo, acondiciona
miento, remocio11 y cor1servacion de los cajones 
de embalaje, construccíon de mesas, vidrieras, es
tantes y demás de instalacíon de los objetos, 
!lerán tambien ele CUP.Ilta esclusiva de la Comi
sion Directiva.-2G. Eu cuanto á los productos 
que deban es11oncrse en el parque, en los jardi
nes ó en los establos, serán estos objetos de una 
reglamr.ntacion sepawdn. 

CUARTA SRCOION 

Ad1Hinlsltar.ion y ]JOUnia intcnw 

211. Todos loo pro<incto,; serán espuestos bajo 
el nombre prooio del dneño ó productor. Sin 
emuargo, prévio consentí111iento de estos, podrá 
añ>Hlir,;B a este el del agente ó intermediario, 
tanto p:tralos productos nacionales, como para 
·los estranjero--<. Podrán así mismo. añadirse los 
nombr•~s ele aquellas per~onas que hubiesen con
tribuido de nna manera t>spedal al mérito de los 
productos es~1nestos, ya fueren como inventores 
de los moddo;; que hubi·--sen servido de base, 
comu introductores 1le perfeccionamientos útiles, 
ó com•.J pnr la babi:idad C;tr.,cterística y excep
cion~l del tntbajo ma1erial.-27. Todos los objr.
tos espn• stos, ya sean n~ctonales ó estrangeros, 
llevarán, ú rnas de l.t fonnalída•l r~querída por 
el artículo anterior, t'ITI tnrjeton en el cual se es
pecificará el número ele órden, correspondiente 
al catálogo general y el precio de venta al con
tado.-Los espositores quedan obligados ante 
los compradores á realíznr sus objetos al precio 
que Pll r.llos se llllbiese fijado, bajo la. pena de 
esclusion del concurso y espnlsion ele la presente 
Exposicion ó de las que en adelante se llevaren 
á cabo eulaNacion. Los objetos que se vendie
sen no po•lrán ser rdirados en ningun caso del 
recinto de la Exposicion. a.1tes de la clausura de 
('lh.·--28. L~ Comision Dirl'ldiva. annqna ne Re 
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· l'.on~titnye, en mnclo alguno, responsable de los 
siniestros de cnalr¡ni.era naturaleza que pudiesen 
ocurrir en el recinto de la Exposicion ó fuem de 
él, tomará sin embargo, todas las precauciones y 
medidas mas eficaces para impedirlos-Los espo
sitores podrán, garantir mejor sus intereses, y si 
asi lo juzgan conveniente, asegurar á su costa los 
productos.-29 Un reglamento especial, colocado 
en las partes mas espectables del edificio, del par
que y los establos, determinnrá esplicitamente el 
servicio interno de la exposicion. En él se determi
naráu tambien las personas que serán encargadas 
de auxiliar á los espositore>r, cuando fuesen re
queridos sus servicios, y de cuidar el órden y se
guridad de la Exposicion.-30. Cada espositor 
recibirá de la Comision Directiva ur..a tarjeta 
personal para su entrada gratuita, la cual será 
mtra11sferible. Perderá el derecho qne ella le 
conceda, si fuese probado que b.ubiese sido pres
tada ó cedida á cualquiera otra ·persona.-Aparte 
de esta tarjeta, la Comision Directiva espedirá. 
otras personales, sujetas t.. las mismas conclicio
nes, para el uso de los agentes ó empleados qne 
los espositores tuviesen para proveer á la segu
ridad ó conservacion de los productos que tu
viesen en exhibicion.-31. Tanto los esposito
res, como sus agentes ó empleados, se absten
drán de incitar á las personas que concurriesen 
á la Exposicion, á comprar sus objetos; se limi
tarán tan solo á satisfacer las preguntas que se 
les hicieren, á entregar sus precios corrientes, 
prospectos ú otros detalles I'IÍ á ello fuesen re
queridos.-32. Oportunamente será fijado por la 
Uomision Directiva el precio que por entrada á 
la Exposicion deberán abonar los visitantes.-33. 
La Comision Directiva nombrará en oportuni
dad un jurad-:> de prémios para cada uno de los 
tres grupos de los productos de la agricultura y 
de la industria, anotados en el art.lculo 7~. Los 
premios y el modo en que ellos debieren ser ad
judicados, será materia da una reglamentacion 
separada.-34. La Comisíon Directiva nombrará 
oportunamente una Comision científica agrícola 
é industrial para quP. conjuntamente con el jura
do de premios correspondiente, proceda a hacer 
los estudios y esperimentos del caso, t;uyos re
sultados serán dados á conocer en aquella parte 
que ofreciese un interés general para el adelanto 
material del pais.-35. Concluidos estos ensayos 
y adjudicados todo¡; los premios, la apertura de 
la Exposicíon tendrá inmediatamente lugar de
biendo la distribucion oficial de estos, tener 1 ugar 
diez di as antes de la clausura, segun lo preveni
do en el reglamento especial de premios.-36. No 
se adjudicarán los premio~:> de que trata el ar
tículo anterior, á todas las máquinas é instru
mentos de aplicacion directa en la agricultura, 
sin que anticipadamente la Comision haya prac
ticado:-1 ° Ensayos privados, simultáneamente 
con Jos que dispone el art_iculo 34, sobre un cam
po preparado al efecto para asi formarse un jui
cio exacto sobre su verdadero mérito.-2° Eleji
rá de entre todos ellos, los que en sn concepto 
reunan mayor perfeccion y sean de una aplica
cion mas directa á nuestros usos y necesidades, 
y con ellos practicará ensayos públicos·sobre un 
campo preparado al efecto; en el dia. que, poste
riormente a la apertura de la Exposicion, fijase 
la Comisian.-Estos ensayos tendrán toda l:t 

solemnida•l po';iulc, á myo rfecto srrán annn
ciados en los diflrios de mayor circulacion con 
liJ dias de anticipacion y determinándose el ór
den que en ellos se observará.-37. Solamente 
despues de practicados los ensayos públicos, se 
adjudicarán los premios en todas las máquinas 
é instrumentos de que trata el artículo ante
rior.-38. Tanto en los objetos como en los ani
males premiados, la Comision Directiva hará 
colocar en un lugar visible y conveniente, un 
tarjeton que esprese claramente el premio que el 
objeto ó el animal hubiese obtenido. 

MÁQUINAS EXHIDIDAS EN MOVI:IIIENTO 

38. Ningun espositor podrá hacer funcionar 
una máquina de vapor sin el prévio permiso 
escrito del intedente de la seccicn correRpondien
te.-Para obtener este permiso será preciso que 
la máquina haya sido de antemano probada por 
el maquinistas consultor, á una presion del du
plo de la necesaria para el trabajo ordinario.-· 
Solo <1on el correspondiente certificado de que 
ella puede funcionar con toda seguridad, proce· 
derá el intendlinte á otorgar el permiso corres
pondiente.-40. Cada máquina tendrá adherido 
un rótulo que indicará la presion con que ella 
puede trabajar, y en ningun casó podrán los espo
sitores hacerlas funcionar sino á la mitad de la 
presion alcanzada en los ensay.:>s, bajo la multa 
de cien pesos fuerte¡, para losinfractores.-41. Los 
fuegos de las maquinas deberán estor apagados 
a las cinco de la tarde, sin que por medio alguno 
puedan mantenerse despues de esa hora, bajo la 
multa de cíen pesos fuertes para los infractores. 
--42. Los espositores tendrán la obligacion de 
establecer barreras de seguridad, las que fueren 
necesarias para la debida proteccion del público, 
en el movimiento de aquellas que, á juicio del 
interesado del ramo puedan ofrecer peligro para. 
los visitantes.-43. La Comision Directiva deter
minará oportunamente los días en que deban 
tener lugar los ensayos y, segun lo prescrito 
en el articulo 23, proporcionará á los espositores 
los elementos necesarios para ellos. 

QUINTA SECCIO::-< 

Clausura de la E.rposicion 

44. La Exposicion durará tres meses, contados 
desde la fecha de su apertura al público, y los 
productos espuesto¡¡;, salvo los animales en pié, 
serán retirado3 de su recinto tan pronto como 
ella fuese declarada oficialmente cerrada. Esta 
operacíon deberá quedar terminada completa
mente el dia 13 de Febrero de 1871. Si pasado 
este plazo, existiesen algunos productos á cuya 
estraeion no hubiesen procedido sus dueños ó 
sus agentes, la Comision Directiva los hará reti· 
rar depositáudolos en los almacenes que para 
ello designase, por cuenta y riesgo de aquellos. 
Y si pasados seis meses de la precitada fecha, 
no hubiesen aun ocurrido Jos dueílos ó los agen
tes por los objetos alli depositados, serán vendi
dos en remate público, y su producto, despues 
de descontarse los• gastos ocasionados, será apli
cado {\ una obra dfllJen.;ficflnda. 
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lUWLA.MENTO PARA J,A EXPOSICION m: AND!ALE:> 

EN p¡f: 

Art. 1~ Se admitirán en la Exposicion las si
guientes clases y tipos de animales. 

Gañado caballar y asna!.-(Categoria 54.) 
Primera subdivision-Caballos de raza indíge-

na, d.e silla y de tiro. . 
Segunda subdivi~;ion-Caballos de raza estran-

gera, de tiro y silla, 
Tercera suOdivision-Oaballos de carrera. 
Cuarta subdivision-Mulas de carga y de tiro. 
Quinta subdivision-Burros hechores, de ra;,:a 

indígena ó estrangera. 
Ganado vacuno-(Categoria 55.) 
Primera subdivision-Animales vacunos indí

genas de uno, dos, tres, cuatro y cinco años. 
Segunda ídem ídem importados, nacidos en el 

país de ral'\as puras. 
Tercera ídem ídem d!J cruza con la raza indí-

genas de un afio para arriba. 
Ganado lanar-(Categoria 56.) 
Primera subdivision-Ovejas criollas. 
Segunda subdivision-Ovajas mestizas de di-

ferentes razas, de primera, segunda y tercera 
cruza. 

Teroera subdivision-Ovejas de razas ingle
sas. 

Cuarta subdivision-Ov11jas de la raza deRam
bouillet. 

Quinta subdivision-Ovejas de la raza de Ne-
gretti. 

Sexta subdivision-Cabras del pals. 
Séptima subdivisi0n-Cabras de Angola. 
Ganado dB cerda y conejos-(Categoria 57.) 
Primera subdivision Cerdos de raza pura del 

pais. 
Segunda subdivision Ideu de raza inglesa y 

otras. 
Tercera subdivision Conejos de todas clases 

ó razas. 
Varios animales (Categorías 58 á GO.) 
58 Aves Primera subdivision GalliMs. Se

gunda subdivision Patos. Tercera subdivision 
Todos los demás animales de pluma domésticos 
y que pueden ser útiles al hombre, bajo cual
quier punto de vista. 

59 Perros Primera subdivísion De guarda. 
Segunda subdivision De caza. Tercera subdi
vision Ratoneros. 

60 Insectos Primera subdivision Gusanos de 
seda. Segunda sebdivision Abejas. 'l'arcera sub
division Todos los demás animales de su géne
ro que puedan ser útiles al hombre. 2~ La Co
ruision Directiva proveera á los expositores del 
local nece::;ario en las caballerizas, establos ó ga· 
llineros que para el efecto tendrá preparados en 
el parque de la Exposicion. 3" Antes de intro· 
ducirse en el recinto de ella cualquier animal pa
ra su exhibicion, se recabará del Presidente de la 
Oomision Directiva una &-den para ser eoloca
dos en el local que les es destinado. El Inspector 
General de esta seccion proveerá á la colocacion 
de los animales con las seguridades que estime 
oportunas y convenientes. Para ello, todo cua
drúpedo deberá llevar su cabezada, jáquima, ca
bresto ó collar en la raza canind. 4° Los anima
les en pi€- serán eilviados en la misma forma y 
condiciones establecidas en el art. 19 del Regla-

mento General, en cnanto {t 1nt remision nl Ro· 
sario y Córdoba. Los cuadrúpedos que se remi
tiesen á Córdoba desde las Provincias que care
cen de vía fluvial, serán enviados al paso· en 
aquellos que sin dificultad ni incomodidad resis
tan el viaje; y del modo mas conveniente y eco· 
nómico, en aquellos que sufriesen notablemente 
en el trayecto á pié. Todos los animales de plu
ma, así como los manores, serán enviados en sus 
correspondientes jaulas, gallineros, palomares, 
cajones, etc. 5° Los gastos de transporte serán 
de cuenta de la Comision Directiva; pero no así 
lo'l de su manutencion hasta su llegada á la ciu
dad de Córdoba. Los expositores proveerán lol!! 
alimentos para sus animales, pasta l.t entrega de 
ellos al Comisario GenQral de la Exposicion, des
de cuya época serán estos gastos por cuenta ex· 
elusiva de la Comision Directiva.-6° Los expo
sitores podrán vender sus animales expuestos, 
en una venta pública, que será organizada por 
la C. D. en los días 31 de Octubre, 15 y 30 de 
Noviembre, 15 y 30 de Diciembre de 1870 y 15 
de Enero de 1871. No obstante, ellos podrán 
disponer de sus animales por venta particular, 
pero esta no les dará el derecho de retirarlas de 
la Exposicion antes de las fechas anotadas en 
que tendrán lugar las ventas públicas.-7° Cada 
concurso durará 15 dias, comprendiéndose en 
ellos los necesarios para la entrada y salida de 
animales y se renovarán, uno tras otro, sin in· 
terrupcion, mientras dure la Exposicion. La Co
mision encuentra muchas ventajas al adoptar 
este sistema, pues ella busca el medio de hacer 
coincidir hs concursos; con la época en qua las 
varias clases de animales se encuentren en las 
condiciones mas favorables, tanto para la Expo
sicion como para la venta.-8° Al remitirse á 
Córdoba los animales q•Je hayan de exhibirse, 
deberán las Comisiones Provindales á los due
ños directamente, en el caso de no haberlo hecho 
por medio de estas, presentar al Secretario de la 
Comision Directiva, una nota detallada en que 
se especifique la especie, . el sexo, la raza y la 
edad de dichos animales. Deberán asimismo los 
expositOJes, poner de manifiesto cualesquiera 
otras indicacionas cuya mencion fuese útil y ne
cesaria para la mejor apreciacion ó clasificacion. 
9" El departamento de animales en pié, estará 
abierto hasta tres días antes de la apertura gene
ral de la Exposicion.-1u Los animales admiti
dos á concurso para la obtencion del premio, 
deberán ser nacidos y criados en el país aunque 
fueren de razas estrangeras. Sin embargo, los na
cidos fuera de él pueden presentarse en la Expo
sicion, pero sin derecho á premio. 

REGLA~!ENTO DE PRENI• S 

Art. 1° Determinase la cantidad de treinta y 
ocho mil setecientos pesos fuertes, pctra premiar 
á los expositores en la Exposicion Nacional de 
Córdoba de 1870, repartid:;. en 1008 premios, en 
los cuales están inclusos 220 destinados á las 
subdivisiones qne posteriormente se harán en las 
categorias. del Reglamento general que abmzan 
los objetos pedidos en las instrucciones para ios 
expositores estrangeros.- 2! La Comision Di
rectiva nombrará en oportunidad, y antes del 30 
de Setiembre de 1870 y de acuerdo con el seüor 
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1\Ilnistro üe J nstruccion PúLlicu, los miem uro~ 
que hayan de formar las comisiones rspecinles ó 
jurndos encargados de adjudicar los premios á 
los expositores.-3° Los jurados deberán termi
nar sus trabajos el dia 14 de Octubre de 1870, 
salvo en lo concerniente i\ lns clases de animales 
en pié (categoriá 54 á GO) para los cuales podrán 
continuarlos durante el curso de la Exposiciou. 
-4° Aunque la adjudicacion ó distribucion Je 
premios fuere hecha segun lo consignado en el 
art. 35 del Reglamento general, es decir, el dia 
de b apertura de la Exposicion al público, la 
distr1bucion geueral oficial deber~ tener lugar 
con toda solenmidr.d diez dias antes de la clau
sura de la Exposicíon.--5° Ser:in premiados con 
el gran premio, con medallas de oro, de plata, de 
bronce, menciones honorables y con premios 
pecuniarios que variarán de diez hasta trescien
tos pesos fuertes, todos los productos nacionales 
ó los estrangeros enunciados en el art. 1° de las 
instrncciones especiales para los expositorelii del 
exterior, que fuesen clnsificados por los jurados 
especiales, segnn la natural•-za, variedad ó canti
dad qne de cad::o grupo, chtse y categoría figuren 
en la f<.:xposicion.-6° Los premios de que trata 
el articulo anterior, serán de siete clases; como 
sigue:-1 ° 10 grandes medallas de oro y pesos 
fuflrtes 300, como gran premio.-2° tl6 medallas 
de oro y $fts. 150, como primer premio.-3~ 66 
id i•l como segundo premio.-4° 66 id de plllta 
y 50 pesos, como tercer premio.-5" 132 id id, 
como cuarto premio.-6° 132 íd de bromee y 25 
pesos, como quinto premio.-7° · 264 menciones 
honorables y 10 pesos, como sexto premio.-7° 
Ad~más de los premios est~ blecido3 en el articu
lo anterior, asignanse doscientos veinte premios 
á los expositores en las diferentes subdivisiones 
que posteriormente Sfl harán, en las categorirs 
de productos estrangeros de que trata el art. 1 ". 
El detalle de estos premios, será el siguiellte:-
15 medallas de oro-30 id de plato..-75 id de 
bronce-lOO menciones honorables.- 8° Estos 
premios serán adjudiclldos en todas las subdi
visiones de lar:. Clltegorias de que trata el articulo 
anterior, cuidando de que esta adjndic,.cion esa 
siempre hecha en todas aquellas subdivisiones, 
p~ra las cuales no hayan alcanzado los premio:; 
establecidos en el art. (\0 para esas ndsrnas cate
gorias.-90 Habrá á mas para cada uua de las 
subdivisiones hechas en el Heglamento especial 
de animales, para las categorías 54 á 60 de que 
se compone, treinta y dos premios, que consisti
rán en trece medallas de oro, seis de plata y tre
ce de bronce.-lO Luego de adjudicados los pre
mios establecidos por el art. 6°, en cada una de 
las cat.Jgorias respectivas, cuidando que los cor
respondientes á las señaladas con los números 
5! á 6ú se adjudique á todos los animales ó gru
pos mas sobresalientes y perfectos de cada una 
de ellas, se adjudican'ln los que establece ei artí
culo anterior en todas aquellas subdivisiones ya 
espresada~, para las cuales no hubiesen alcanza
do los prelllios establecidos por el art. 6° para 
esas categorías .-U La gran medalla de oro y los 
:300 pfts. de que ~e compone el gr!ln premio, pa
tlrll. abrazar las diferentes categorías en que se 
dividen cada una de las diez clases de que se 
componen los tres grupos de la clasificacion ge
uer~tl de productos, y este gran premio se acljn· 

• 

dicar:l á todo expositor no.cional ó estrangero 
que se encuentre en una de las cinco condiciones 
siguientes:-! a En el caso que hubiese· el exposi
tor presentado en m1a clase, alguna coleccion ó 
grupo de objetos, admirablemente remarcable en 
~u conjunto, aunque no lo fuese, tomando :se
paradamente los objetos.-2" Cuando hubiere 
o Ltenido mas de ocho premios diferentes en las 
categorías en que una clase está di vidida.-3" 
Cuando se obtuvieren mas de tres primeros pre
tuios en una o;ola clase.-4' Cuando á mas do 
una medalla de oro y 150 pe¡;os fuertes-se hu
biesen obtenido en uua sola clase, muchas mencio
nes honorab!es.-5a En el caso en que se haya 
pre,:;entado alguna mllquina, algun animal, al
gun objt:to ó algun producto agrícola de mineria 
ó de cualquier especie de los que se hallen ex
puestos, que fuere escepcionalmente útil y re
marcable hajo todos conceptos.-El sagundo 
premio, ó sea medalla de oro y lñO pesos fuertes 
se adjudicará, en cada una de las categorías en 
que e~tán divididas las clases, al primero y mas 
sobresaliente objeto de aquellas.-El tercer pre
mio, ó sea la rnellalla ae oro sola, se daril al 
grupo de objetos expuestos en ca,ia categoría de 
la:> que ella se compone, que fuese notable por 
su eonjanto, sin serlo los artículos tornados se
paramente.-El cuarto y el quinto premio se ad
judicarán en la misma forma que el 2° y 3°, á 
Jos objetos que reunan las conaicíones ennncia
•las, pero no en tan alto grado como aquellos que 
han merecido dichos premios.-El sexto y sépti
mo premio se adjudicarán del mismo modo, á 
aquellos articnlos que no fuesen tan sobresa
lientes como aquellos que hubiesen obtenido los 
dos anteriores.-12 Habrá ademád de los premios 
meneionados en lot~ arts. 6~, 7° y !)0

1 otros de una 
categoría distinta que serán adjudicados á las 
persona~, establecimientos ó localidades que por 
medio de organizaciones ó instituciones e¡¡¡pec¡a
les, hubie;;en conseguido ó estuviesen en via de 
conseguir la buena armenia entre todos los que 
coopflran á ennltecer el trabajo por medio de la 
industriR, do las artes ó de la agricultura y que 
hayan conseguido ó esten en via de;conseguir el 
bienestar moral, material é intelectual de la cla
se trabajadora nacional ó estrangera.-Estando 
los trabajos estadlsticos de cada Provincia com
prendidos entre aquellos qne puedon contribuí
al adelanto material y moral del hombre, pór las 
mejoras que el eonocimiento de ellos pueda na
turalmenie provocar, serán tambien considerar 
dos en el pn·sente caso. -13 E~ta clase de re
compensa c.omprenderá vemte premio~:- lO me
daltas de oro y pfts. 300, como primeros. lO me
dall:.ls ele plata y pfts. 150, como s~gundos.-Para 
su adJudícacion, un jurado especial nombrado 
por la Comision Directiva, determinará los mé
ritos para optar á e~ta clase de recompensas y 
cla&ificará E>l que deba asignarse.-Buenos Aires, 
Setiembre 6 de 1869.-EDUARDO ÜLlVERA, Presi
dente.-A. Mz. Alvarez de Arenales, Vocal-Secre
tario. 

!Jepartamento áe !nst·ruccion Ptíblica.-Buenos 
Aires, Setiembre 22 de 1869.-Despues de haber 
examinado detenidamente el Reglamento g~ne
ral que ha proyectado la Comlsion Directiva, pa
ra el arreglo de la Exposicion Nacional en Cór
doba, detflrmimmdo lrts clasif:ioocione;; en qud se-
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rán distr!hnidos los objeto,;, la. administracion y 
policía interna, los premios y el sistema de su 
distribucion como todos los demás pormenores 
que debían fijarse para que sean conocidos con 
la oportuna anterioridad por los expositores, 
tanto nacionales como estrangeros: el Presidente 
de la República-Ha acordado y decreln:-A.rt. 1° 
Apruébase el Reglamento general pr~:~seutado 
por la Comision Directiva para la Exposicion 
Nacional en Córdoba.-Art. 2° Este Regl::tmento 
será oficialmente comunicado por el Ministerio 
de Instruccion Pública, á los Exmos. Goherna· 
dores de Provincia y á los Mini;;tros Diplomáti
cos de la República en el estrangero. - Art. 
3° Encomiéndase ú la Comision Directiva, la pu
blicacion del Reglamento mencionado, como 
igualmente su version á los idiomas estrangeros, 
para que lo haga circular profusamente dentro 
y fuera del pais.-Art. 4° Comuníquese á quienes 
corresponda, pt1blíquese y dése al Registro ~a
cional-SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

7587--~hrien<lo uri ert'<lito snplen•enta• 
rio al presupuesto vigente para abonar los 
smlclos devengados en el último semestre 
por la Legacion Argentina AU Chile. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1869.-El Sena
do y Cámara etc.-Art. 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo para abonar de las rentas generales 
del presente año la suma de seis mil cuatrocien
tos veinte y cuatro pesos fuertes que ir:lportan 
los sueldos de la Legacion A.rgentina en Chile, 
correspondiente al c;egundo semestre del corrien· 
te año.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Diario de Sesiones del Senado.) 

7588 .. conveneion Postal entre la Repú· 
blica Argentina y la Repúblina de Chile. 

La República Argentina y la República de Chi
l'l, deseosas de fortificar sus relaciones de :Jmis
tád y de comercio, y de facilitar y de e-tender 
sus mútuas comunicaciones postales, han re
suelto celebrar á este efecto una Convencion, y 
han nombrado por sus Plenipotenciarios, á sa· 
ber:-S. E. el Presidente de la R·~pública Argen
tina, al Sr. D. Felix Frias, su Enviado Estraot· 
dinario y Ministro Plenipotenciario en la R~pú
blica de Chile.-S. E. el Presidente de la Hepúbli
ca de Chile, al Sr. D. Donü:1go Santa Maria.
Los cuales Plenipotenciarios, despues de haber 
Citnjeado sus respectivos plenos poderes; y en· 
contr:í.ndolos en buena y debida forma, han con
venido en los artículos sigui ntes:-Art. 1 o La 
correspondencia que se cambie entre la Repúbli
ca Argentina y la de Chile, será necesari::tmente 
franqueada en el país de su procedetJcia, y cir
culará libremente y exenta de todo porte, por 
las I'Stafetas del pals á que vaya dirijtda.-A.rt. 
2° La. corre.-;ponclencia oficial de los dos Go
biernos, y la de sus respectivos agent'l~ diplo
máticos y consulares, las publicaciones oficiales, 
las revistas, folletos y pertódicos, serán libres de 
franqueo obligatorio, y esturan exentas de todo 
porte en el pais á q ne fuP.ren dP.stinadn.~. A rt. 

0° Cuanrlo las r.orrespondencías, y las publi
caciones antes mencionadas pasasen en tránsito 
por uno de los dos p:tises, estará este último 
oblig,tdo á encaminarlas á su destíno, y si para 
ello hubiera necesidad de franquearlas, el fran
queo se hará de cuenta del Gobierno á que perte
nezca el correo de trúl!sito, sin responsabilidad 
del otro.-Art. 4" Los dos Gobiernos se obligan 
á sostener igual número de correo~, en los di as 
y por las vias en que convinieren, para la con
duccion de las balíjas de ambos pais.-Art. 5° La 
presente Convencion durará diez años desde el 
dia del cange de sus ratificaciones, y pas~ndo 
este término se entenderá tácitamente prorogada 
año por año, hasta que una de las partes contra
tantes notifique á la otra su intencion de ponerle 
fin des pues de doce mflses de la fecha de la no ti 
ficacion.-Art. 6° El cange de las ratificaciones 
de estq, Convencían se hará en Santiago, en el 
plazo de un año contado desde el día presente.
En fé de lo cu¡¡J, los infrascriptos, Plenipotenci::t· 
ríos de la Pepública Argentina y de la República 
de Chile, han fi.irmado y sellado con sus respec
tivos sellos; la presente Convencion, hecha en 
Santiago de Chile, á nueve días del mes de Julio 
del áño de Nuestro Señor, mil ochocientos sesen
ta y nneve.-(L. S.)-FÉLIX FRIAS.-(L. S.)-Do-
1\UNGn SANTA MARÍA. 

Hallándose la presente Convencion ~onforme 
I'OI& las instrucciones dadas al Plenipotenciario 
Argentino en Chile, apruébase y elévese al Con
greso Nacional con el mensage acordarlo.-D. F. 
SARliiiENTo.-}rlariano Vareta. 

Departamento dP, Rela.ciones Esleriores-Buenos 
Aires, s.,tiembre 24 de 1869 -Por cuanto el Se
nado y la Cámara ele Diputados de la Nacion Ar
gentina, ren u idos en Congreso sancionan ?On 
fuerza de ley.-Art. 1° Apruébase la Convencwn 
Postal celebrada en 9 de Julio dfll corriente .1ño, 
entre el Plenipotencinrio de la República Argen
tina y el de la República de Chile.-Art. 2~ Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la sala 
de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aire;;, il 21 de Setiembre de mil ochocientos se
senta V nuev·e. - ADOI FO ALSINA.- MANUEL 
QurNT;NA.-Cárlos llf. Samvia, Secretario del Se
nado.-Ramon B. Jflwii;, Secretario de la Cáma
ra de Diputados. 

Por tanto-Téngase por ley, comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacíonal.-SAR:IILIJ:N
TO.-lt1m·iano Varliln. 

7589_,\.ttrohando .,¡ eon,·enlo eelebt•ado 
entre el Gobierno Argentino y el de S. 1\I. 
el Re' de Tt·•lia, por nl que se prorroga la 
vigencia del TratadtJ de paz, comercio y na
vegaciun entre ambos ¡Mises. 

Depai'larnento de Relaciones Este?'iores-Buenos 
Aires, Setiembre 24 de 186\i.-Por cuanto: Et 
Senado y Cámara de IJiptdados de la Nacion Argen
tina reunidos en 6ongres(l 1 sancionnn con (tter~a 
de ley:-Art. 1" Apruébase el convenio celebra
do por el P. E. con el ~1inistro Plenipotenciario 
de S. M. el rey de Ita\ia en 1° del corriente mes, 
prorrogando hasta el 4 de Setiembre de mil 
orhocientos setenLa la vijencia del Tratado de 
par., eom'lrcio y navegar.íon entrfl ln Rept'l blic::t 
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y la Itnlia.-Art. 2° Comuníquese\ al P. E.
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
aentino, en Buenos Aires, a veinte días del mes 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
ADOLFO ALS!NA-Cárlos M. Saravia-Secretario 
del Senado.- -MANUEL QuNTANA-Rarnon B. Mtt
iii:,-Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: ·réngase por ley, comuníquese pu
bliquese y dése al Registro N acional.-SAR
MIENTo-Mariano V are la. 

7590-('on"cneion d" .. xtraclieion entre 
la República Argentina y la República de 
Chile. 

La República Argentina y la República de 
Chile, deseando facilitar la administracion de la 
justicia y asegurar el castigo de los crímenes 
cometidos en los territorios de las dos naciones 
cuyos autores ó cómplices quisieran escapar á 
la vindicta de las leyes, refujiándose de un pais 
en el otro; han resuelto celebrar Ui~a Conven
cion qud establezca reglas fijas, fundada en una 
perfecta reciprocidad, para la extradicion de los 
acusados 6 condenados por los Tribunales com
petentes, por uno de los crímenes especifir.ados 
en ella; y han nombrado al efecto por sus ple
nipotenciarios, á saber.-S. E. el Sr. PresidPnte 
de la RepúblicaArgentina, el Sr. D. Féliz Frias 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en la República de Chile.-8. E. el Sr. 
Presidente dA )a República de Chile, al señor 
D. Domingo Santa Maria.-Los cuales Plenipo
tenciarios despues de haber canjeado sus respec
tivos plenos poderes y encontrándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los artículos 
siguíentes;-Art. 1° Los crímenes que autorizan 
la extradicion son:-1° Asesinato.-2~ Homicidio, 
á no ser que ~e hubiese cometido en d~fensa 
propia 6 _por imprudencia. - 3° Parricidio. 
- 4° [nfanticidio. - 5° Envenenamiento. -
6° Asociacion de malhechores, saltéo.-7° Es
torcion de títnlos y firmas. - 8° Incendio 
voluntarío.-9" Roi.Jo con violencia, escalamien 
to, fracturas, ú otra circunstancia agravante que 
1 e diera el carácter de crimen 6 de robo clasifica
do, y que las leyes de ambos países castigasen 
con pet~a aflíctiva 6 infarnante.-10 Frllsificacion 
de escrituras públicas 6 aUténticas, de documen
tos privados, de notas ó billrtes de Banco, de 
títulos de la deuda pública de cada uno de los 
dos Gobiernos, de libranzas, vales, pagarés ú 
otros efectos comerciales; paro no se comprende
rán en dichas falsificaciones las que segnn la 
legislacion del país en que se cometiesen no me
rezc<ln pena corpons aflictiva 6 infamante.-11 
Fabricacion, introduccion ó circulacion de mo· 
neda falsa, falsificacion ó alteraciou . de papel 
moneda y de los sellos ó timbres del Estado en 
laH estamp<1s para cartas, 6 en otros efectos 
públicos, como así mismo la emision ó circula
don do esos efectos falsificados ó adulterados.-
12 Falsificar:ion de los cui'ios y sellos del ERta
do, que se emplean para amonedar ó sellar es
pecJes metálicas.-13 Sustraccíon rle caudales 
públicoq, y concusion, cometidas por funciona
rios públicos, pero solo en el caBo que estos 

delitos merecie,;en pena corporis, aflictiva ó 
infamante, atendida la legislacion del país 
en que se hubiesen cometido.-14 Bancarro
ta 6 quiebra fraudulenta. - 15 Baratería, 
siempre que los hechos que la constituyan 
y la legislacion del país a que pertenecie
re la nave, hagan reRponsable á sus au
tores de pena corporis, aflictiva 6 infamante.-
16 Insurreccion del equipaje ó tripulacion de 
una nave, cuando los individuos que componen 
dicha tripulacion 6 equipaje se hubiesen apode
rado de la embarcacion 6 la hubiesen entregado 
á piratas.-17 Snstraccion fraudulenta de dineros, 
especies, títulos 6 efE.ctos pertenecientes á una 
compañia 6 sociedad indust.Iial 6 comercial, ú 
otra corpo,acion, por una parsona empleada en 
ella 6 que tuviese su confianza ú obrase en su 
representacion, cuando esta compañia 6 corpo
racion es legalmente establecida y las leyes cas
tigan estos crímenes con pena infamante. La 
extradicíon se aplicará á los individuos acusados 
6 condenados ·como autores ó cómplices de di-
0hos crimenes.-Art. 3° Los criminales podrán 
ser reclamado~ directamente por los Gobiernos 
de ambos paises, ó por medio de los agentes 
diplomáticos ó con~ulares, ministros ú oficiales, 
públicos, debidamente autorizadoq al efecto.
Art. 4° La extradicion no tendrá :ugar sino exhi, 
biéndose por parte de la potencia reclamante 
dO('Umentos que seguu las leyes de la Nacion 
en que se hace el reclamo, bastaría para apren
der ó enjuiciar al reo, si el dehto se hubiese co
metido en ella.-Art. 5~ No obstante lo estipu
lado en el articulo anterior, cada uno de los dos 
Gobiernos queda facultado para poder pedir por 
la via diplomática el arresto inmediato y provi
sional de cualqui~r fugitivo, presunto ó reo cri
minal, comprometiéndose á presentar en el tér
mino de dos meses, 6 menos, si fuera po8ible, 
los documentos justificativus de la demanda for
mal de extradicion.-Si autorizado el arresto, 
tra::.curriese este plazo sm haberse exhibido los 
mencionados documentos, el recluso será puesto 
mmediatamente en libertad.-Art. 6° Si el indi
viduo reclamado se hallase enjuiciado por un 
crimen 6 delito que hubiese cometido en el país 
en que se encuentre asilado, la estradicion será 
diferida ó apl~zada hasta que concluya el juicio 
que se siga contra él ó sufra la pena que se le 
llllpusiere. Lo mismo sucederá, si al tiempo de 
reclamarse su extradicion, se hallare cumplien
do una condena anterior.-Art. 7° En ningun 
caso, el fugttivo que hubiese sido entregado á 
alguno de los dos Gobiernos, podrá ser castiga 
do por delitos políticos anteriores á la fecha de 
la estradícion 6 conexos con ella, ni por otro cri 
men 6 delito que no sea de los enumerados en 
la presente Convencion.-Los atentados de asesi
nato, da ho:nicidio 6 envenenamiento contra el 
Gefe de un Gobierno estrangero se reputa
ren crímenes políticos para el efecto de la ex
tradicion.-Art. 8° La extradicion no tendrá lu
gar si hui.Jiese transcurrido el tiempo suficiente 
para que el perseguido 6 condenado pudiese 
oponer la prescripcion de la pena ó de la ac· 
cion, segun las l11yes del pais en que se hubiere 
refugiado.-Art. !J0 Si el criminal fuese reclama
do par mas de un Estado, ántes de su entrega 
por los respeetivos Gobiernos, será atendido CIJU 
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prefcrenr.ia aquel en cuyo tt>nit01·io huhiesfJ co
metido el delito mayor, y siendo de igual gra
vedad el que lo hubiese reclamado primero.
Art. 10 Cuando el delito por que se persiga á un 
reo, tenga pena menor en uno de los Estados 
contratantes, los Tribunales de la )l"acion que lo 
r~clama no podrán aplicarle sino l!i pena mfe
nor.-Art. 11 St el reo fuese ciudadano del IJais 
en q~e se ha astlado, y prefiriese ser juzgado por 
los tnbunales de su patri<~, el Gobiemo de ella 
no estará obligado :'1. su extradícíon y será juz
gado. por dichos Tribunale:s, segun el proceso 
segmdo donde se hubiese cometido el delito, 
para cuyo efecto se entenderitn los Tribunales de 
una y otra Nacion, <lxpidiendo los despachos y 
cartas de ruego que tn~sen necesanas en el curso 
de la causa.-Art. 12 Los objetos, muebles que 
el acusado hn hiera hurtado,· y &e halhtren en su 
pod~r al tiempo de arrestarle, y los que puedan 
servir de prueba del delito que se le imputare, 
serán embargados y entregados en el momento 
do efectuarse la extradicioll.-Art 18 Lo~ Go
biernos r:nuncbn á la restit.ucion do los ga~tos 
qae oc.aswnaren la apreheuswn, doteneion, ma
nuteucwn y transporte del penado, hastR el ter
ritorio del país en que deba ser juzgado.-Art. 
14 La presente Convencían dura diez años des· 
de el día de.I cange d~ sus. ratificaciones, y 'pasa· 
do este térmmo se enteuderi~ tácitamente proro
gada año por año, hasta que una de las Partes 
Contratant-es, notifique á la otra su intencion de 
ponerle fin, despues de los doce meses de hecha 
la notificacion.-Art. lG Esta Convencían será 
r:ltificada, y las rati!icaciolles car,jeadas tlll Sun 
tt.ago en el plazo de un aik, contado desde el 
(ha P.resente:-~n fé de Jo cu~l, .los infrascriptos 
PlempotenCianos dA la Repubbca Argentina y 
de la República de Chile, han firmado y sellado 
con sus respectivos sellos la presente Couven
cion hecha en Santiago de Chile, á nueve días 
del mes de Julio del afio d9 Nuestro Se'ñor wil 
ochocientos set<enta y nueve.-(L. S.) FELIX 
FRJAs.-(L. S.) liomingo Santa Maria. 

Hallándosela presente Convencion conforme 
r.on las instrucdones dadas al Plenipotonciano 
Argentino. en Chile, apruébase y elévese al Con
greso Nacwnal con el mensaje acordado.-SAR· 
MtE>~To-Mariano Varela. 

JJ~partamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Setiembre 24 de 1869.-Por cuanto: El 
~enado y ~árnara ~e Diputados de la Nacion Ar.r¡en
l!na rewudas en Uongreso, sancionan coll (ue~·;a de 
ley: Art. P Apruébase la Convencían de extradi
cíon ce!ebrada. el.tl de Julio d··~ preseute año eutre 
el Plempotenc1ano de la Republíca Argentina y 
de la Rep~blic~ de Chíle.-Art. 2° Comuníquese 
al Poder EJelmttvo.-Dada en la Sala de sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires á los 
veinte y tres días del mes de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.-ADOLFO ALSlNA
Oárlos M. Saravi(I-Secretario del Senado.-1\'IA
NUEL QuNTANA-Raman B. Muiiiz-Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

?or tanto: .Téngase por ley, comuniq\lese, pu
bllquese .Y dese aLRegistro Nacional.-SARi\IIEN
To-Manano Varcla. 

7591-ot·ounlzando In ofirlna •l•• lnge• 
ni eros Nacionales. 

Departamento del Intnrior-Buenos Aires, Se
tiembre 25 de 18GH.-Siendo nP.cesario proceder 
á la organizacion de la • Oficina de Ingenieros 
Nacionales•, creada f. orla ley del H. Congreso, 
de 22 del corriente; e Presidente de la República 
Ha acordado y dccrcta:-Att. 1° Nómbranse, para 
ll.en~r el personal de esa Oficina a las personas 
s1gmentes: 

Ingeniero Director-Pompeyo l\Ioneta con 400 
pesos fuertes. 

Ingeniero Vice-Director-Knut Lindmark id 
300 id. 

Id de Seccion deF clasc-Guillermo Dhalgnist 
id 270 id. 

Id id id id-Julio Lacroze id 270 id. 
Id id 2a irl-Carlos Malmen id 250 id. 
Id id id id-Cárlos Stegman id 250 id. 
Irl asistente de 1" clase-Cárlos Cristiernson 

id lfiO id. 
Id id 2·• id-Emilio Crosti id 140 id. 
AgrimflnRor t1e 1'' 11!ase-Ismael Gomez id 

lSO id. 
Irl írl ¡,¡ ld--Tomás Gutierrez id HO id. 
Id id 2·• id-Matias Ct Sanchez id 140 id. 
Id id id id-Cárlos Campbell id 140 id. 
Dibujador-Angel !\Iiberti id 100 id. 
Id-Ángel Tutamtto id 100 id. 
l~scribiente-D•wid de Tezanos PiRtos id 50 id. 
Portéro-· Ev•nisto Fonseca id 20 id. 
Art. 2° Los deberes de esta Oficiná quedan re

glamentados por la ley de 22 de Setiembre del 
corriente año; debiendo el Director nombrado, 
proponer á este Ministerio un reglamento par& 
el régimen interno de la Ofl.dna.-Art. 3° Hága
se saber á los nombrados,. comuníquese, publi
quese y dése al Registro Nacionai.-SAmnENTO 
Oalmacio Velez Sars{leld. 

7592-llanllaudo qurdar sin t•leeto el tlr· 
creta feehR. 5 de Noviembre del año lS&'l, 
Cl'ei\ndo el Departamenw Topogr{lfix¡ y 
de obras públicas. 

Departamento del JntCI'ior-Buenos Aires, Se
tiembre 25 de 11369.-Habiéndose organizado la 
Oficina de Ingenieros Nacionales, creada por la 
ley 22 de Setiembre del corriente año, el Presi
dente de la República. /la acordado y decreta: 
Art. 1 ~ Queda ~in efecto el decreto fecha 5 de 
Noviembre de 1 ü8 de este Ministerio, creando el 
Dep:utamento Topográfico y de Obras Públicas 
Nac!On3les.-Art. ;¿o Comuniques~, publiquese y 
ctése al Registro Nacional.- SARl\HENTo-Dal
macia J!olez Sárs(ield. 

7593_ Nombrantlo uua eoJD,I•ilon para 
proGede¡· á la formacion de la 'l\1rífa de 
A valúas para el año 1870. 

Departámenlo 1le Fltl,cítmda-Buenos Aires, Se
tiembr~ 25 de 1869.-Debiflndo procederse á la 
formacwn de la Tarifa de Avalúos para ~1 año 
de 1R70.-EI Presidente de la República. Ac1wria 
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!J dccrelli:-Art. 1 ~ Nómbrase una comision com
puesta de los señores que á continuacion se es
presan, para que baJO la presidencia del priml'l'O 
procedan en uníon cou lus Vistas de Aduana, á 
la formacion de la Tarifa de Avalúos, que debe 
rejir en el año de 1870. 

En el ramo de bebidas, al Sr. D. Ricardo 
O'Shee. 

Id id id comestibles, al Sr. D. Federico 
Berro. 

Id id id géneros ingleses, al Sr. D. Guillermo 
Thompson. 

Id id i:i franceses y alemanes, al Sr. D. Cár
los Sachan. 

Id id id ferretería y cabulleria, al Sr. D. Cár-
los lbarguren. 

Id id 1d drogueri8, al Sr. D. Ramon Toledo. 
Id id id mueblería, al Sr. D. Leopoldo Plat. 
Id id id confecciones y ropa hecha, al Sr. D. 

Jorge Temperley. 
l<t id id mercería, al Sr. D. Pedro Rebouillon. 
Id id id frutos del país, al Sr. D. Julio Cra

mer. 
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al 

Reg1stro Nacional. -SARMIENTo.-/. B. Goros. 
Uaga. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 25 dt" 1869.-Por cuanto: El Senado y 
Cámam de Diputados ele la No,cion Arucnt in a 
rmnidos en Congreso, sancionan wn (ttcr:;a de 
ley :-Art. 1" Las clases de papel sellado que se 
usarán en todas las administraciones, oficinas y 
tribunales nacionales, serán las que correspon
dan segun la escala y prescripciones que á con
tinuacion se d·3terminan: 

VALOR Dg tiELLOS 

CLASES O!lLWAClO~Eti 

Ilt!.sttL ~o diat~ .Por l'ti.Ll.li 1tc no dis.~ 

1' Ft. 25 1 á 100 - 12 
1 

- -
2' 100 1 800 - 25 - -o a 300 1 ·100 40 1 - - -
4' 400 1 801) - 75 - -
~: 800 1 1000 1 - - -

1000 1 1500 1 50 - -
7' 1500 1 2000 2 - - -
8" 2000 1 2500 2 50 3 75 
9• 2000 1 :mo ., -- 4 50 " 10 3000 1 3500 3 50 4 75 

11 3500 1 4000 4 - 6 -
12 4000 1 4500 4 5o 6 75 
li3 4500 1 5000 5 - 7 50 
H 5000 1 5500 5 [¡() 7 75 
15 5500 1 7500 7 lo 75 
1(j ?500 1 10000 lO - 13 -
17 10000 1 12500 12 50 1Fl 75 
ltl 12500 1 UíOOO JO - 22 GO 
lU lfiOOO 1 20000 20 - ao -
:¿(.) 20000 1 23000 25 - 37 5U 
21 2j()OQ 1 30000 30 - 75 -

De 30,000 arrib•l se usarán tantos sellos cuan
tos correspondan al valor de la obligacion, ha
ciéndose el cómputo á razon del uno por mil, 
sea cual fuese el tiempo y plazo de aquella; las 
fracciones que no alcancen á mil, se sumarán 
por entero. - Art. 2° Toda obligacion sobre 
cuenta ó negocio sujeto á j urisdiccion nacional 
y á pagarse en la Na~Jion, se esaibirá en el pa
pel sellado que corresponda., conforme á la esc,L
la precedente, computándose las monedas en q ·te 
se pague, al cambio ~~~al.-Art. 3~ Corres pon le 
al Helio de doce cenia ros, los contratos entre rn ·
rineros y patrones de buqu~s mercantes. -
Art. 4° Corresponde al sello de veinte y cilt0' 
ccnla·vos.-1~ Cada foja de demanda, peticion, 
escrito ó memorial que se dirija al Gobierno. 
Tribunales y Oficinas nacionales, como tambien 
cópias y las reposiciones de los demas papeles, 
-quH se presente en juicio.-Esceptnandose las 
solicitudes de los militares y pensionistas por 
sus sueldos ó pensiones, que podrán ser presen
tadas en papel comun.-Art. 5" Corresponde el 
sello de cuarenta centavos, á las guias, permisos, 
ó pólizas para et despacho de efectos en las 
Aduanas Nacionales; á las transfaencias, á los 
conocimientos por efectos espartados y á los 
protocolos en que los escribanos estienden las 
escrituras matrices. - Art. 6° Corresponde el 
sello sello de ttn peso, á la primera foja de uno 
de los ejen,plares de los manifiestos de descarga 
de los buques que nr.tvegan de una costa á otra 
de la Nacion, las solicitudes para abrir y cerrar 
registros á los mismos y los te~timonios de po
deres ú otros documentos archivados en fas ofi
cinas uadonales.-Art. 7° Corresponde al sello 
de cinco pesos, la patente de navegacion para los 
buques de cabotaje, las cartas de sanidad, la 
pl'lmera foja del manifiesto de descarga de Jos 
buques procedentes del estrangero, que no pa¡;en 
de cincuenta toneladas y las solicitudes para 
abrir y cerrar registro de los mismos.-Art. 8° 
Corresponde al de siete ¡wsos, cada foja de l¡v' 
guia de referencia que lleven los buques despa
chados con carga para puertos estrangeros,' la 
primera foj;1 del manifiesto de descarga de los 
b·Jques de procedencia estrangera que, siendo de 
:-:.~as de cincuenta toneladas, no pasen de cien, y 
las solicitudes para abrir y cerrar registro de los 
mismos.-Art. !F Corresoonde al sello de quince 
pesos, la primera foja del manifiesto de descarga 
de los buques espresados en el artículo ante· 
rior que pasen de cien toneladas, las solicitudes 
para abrir y cerrar tegistro de los mis;nos, y las 
patentes de prácticos del puerto.-Art. 10 Cor
responde al sello de tocinte !J cinco pesos, los títu
los de concesiones de tierras nacionales ú otras 
que importen merced ó privllegio, esceptuándo
se las patentes de invencion, que se espedirán en 
el pa¡•el de la oficina de patentes.-Art. 11 La 
patente de navegacion de buques nacionales de 
ultramar, y la de privilegios de vapores, pagarán 
100 pesos por derecho de sellos.-Art. 12 El pa· 
pel de sellos será pagado por quien presente Jos 
documentos ú origine las actuaciones.-Art. 13. 
Los Jueces ó autoridades podrán actuar en pa
pel coman, con cargo de reposicion, lo cual de
bera hacerse por uno ó mas sellos que equivalga 
,d valor de las fojas á reponerse.- Art. 14. Lo::; 
iotere:tados 11ue otorguen, admi~u ó presenteu 
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documentos en papel comun, pagarán cada uno 
la multa de diez tantos del valor del sello cor
respondiente. Los que otorguen, admitan ó pre
senten en papel sellado de menor valor del que 
( orresponda, pagarán la misma multa y con de
' uccion del valor del sello que hubiesen usado. 
-Los escribanos y oficiales públicos que lo es
Hendan ó diligencie, pagaran igual multa.
Art. 15. Todo empleado público ante quien se 
presen~e una solicitud que deba d!ligenciarse, y 
llUe no esté en papel sellado correspondiente, le 
pondrá la nota rubricada, no corresponde. En 
este caso no se dará curso á la solicitud, míen· 
tras no se satisfaga por el qae la haya presenta
do, la multa establecida en el artículo anterior, 
y sin perjuicio de apremiar á su pa!i;o á los de mas 
que deban satisfacerla.-Art. lü. Cuando se sus 
cite duda sobre la clase de papel sellado que 
corresponde á un acto ó documento, la autoridad 
ante quien penda el asunto la decidirá con au
diencia verbal ó escrita del l\Iinisterio Fis~al, y 
su decision será inapelable.-Art. 17. Podrá se· 
llarse con el sello corr<-spoudiente, cualquier 
documento estendido en papel comun, en el tér
mino de treinta dias, si fuere firmado en la ciu
dad de Buenos Aires, y á los otorgados en las 
Provincias, deberá agregárseles el sello corres
pondiente con anotacion de los Administradores 
de sello y de Rentas Nacionales mas inmediatos, 
dentro del término de sesenta dias.-Art, 18. 
Los boletos de contrato que hayan de reducirse 
á escritura pública, podrán otorgarse en papel 
comun .. -Art. 19. En los tres primeros meses del 
año podrá cambiarse cualquier papel sellado del 
año anterior que no estuviese escrito.-Art. 20. 
El papel sellado del aüo que se inutilice, sin 
haber servido á las partes interesad11s, podrá 
cambiarse por otro ú otros de igual valor, pagán
dose tres centavo~ por sello.-Art. 21. En todo 
el mes de Enero de wda año, se podrá usar el 
papel sellado del año anterior en toda clase de 
soliCitudes.-Art. 2~. En los contratos en que se 
determina el pago mensual, durante algun tér 
mino, se graduará el papel sellado por la mitad 
del importe total de las mensualidades, durante 
el término del contrato.-Art. 23. Esta ley em
pezará á regir el 1° de Enero de 1870.-Art. 24. 
Comunlquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones· del Congreso, en Buenos Aires 
á 23 de Setiembre de 1869.-ADOLFO ALSI::SA
CárZos Af. Saravia, Secretario del Senado.-MA
KUEL QuiNTANA-Ranwn B. Aluiiiz, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Por tanto: Téngase por ley, comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-SARl\IIEN
To-J. B. Gorustiaga. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 23 de 1869.-Por cuanto: El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, 
re un idos en Cung res o sancionan con {ue1·za de 
ley: 

Capítulo 1°-D¡: la entrada marit.irna. 

Art. 1 ~ Son libres de todo derecho á su intro
duccion, ol oro y la plata sellados y en paota, los 

libros impresos, el papel para imprenta, las 
plantas de toda especie, las frutas fres.::ns, el 
hielo, la leña, el carbon de leña, los cascos desar
mados para emhases, los ganados para cria, el 
maiz y harina de maíz introducidos por tierra y 
todas las preparaciones con destino esclusivo á 
la curacion de la sama de las ovejas.-Art. 2° 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para que puefla 
permitir la libre introducc10n de las semilla¡, 
destinadas á la agricultura; y así mismo de aque
llos artículos que á su juicio considere esclusiva
mente destmados al culto divino y sean pedidos 
por curas encargados de las Iglesias, ó mayor
domos de cofradtas, como propiedad de aquellas 
Iglesias, de los instrumentos ó utensilios para 
las ciencias, de las máquinas para buques á va
por, la amalgamacion de los metales y para la 
plauteacion de nuevas industrias, de los mue
bles y herramientas de los inmigrantes y de las 
cosas destinadas esclusivamente á su estableci
miento.-Art. 3° Pagarán un diez por ciento de 
su valor, la sal comun, el carbon de piedra, la 
madera. y el hierro en planchas, barras y alam· 
bre para cerco, los arados, las sederías, las pie
dras preciosas sueltas, el oro y la plata labrados 
ó manufacturados con piedras preciosf.s, ó sin 
ella~, todo instrumento ó utensilio con cabo ó 
adornos ae los mismos meta.les, cuando ellos 
aumenten una. tercera parte de su valor.-Art. 4~ 
Pagarán un veinte y cinco por ciento, los vinos, 
aguardiente-s, licores, vinagres, cerveza, la az~ 
car, yerba, tabaco, té y café.-Art. 5° Pagarán un 
veinte por ciento, todos los articulas de impor
tacion no esceptuados en los articulas anterio
res.-Art. 6° La sal comun, el carbon de piedra, 
los arados, la madera y el hierro, continunrán 
pag<mdo el ch¡co por ciento adicional, estableci
do por la ley de ;:; de Setiembre de 1866, hasta 
la estincion de los empréstito¡; contraídos con el 
Banco de la Provincia, á cuyo reintegro ha sido 
especialmente afectado ese impuesto.-A.rt. 7u 
La merma acvrdada á las bebidas destiladas ó 
fermentadas que se espresan en el art. 4° se cal
culará, segun el puerto de donde tome el buque 
la carga, y solo en el primer puerto de la Nacion 
en que dé su entrada; considerándola de diez por 
ciento de los puertos situados del otro lado de 
la linea; del seis por ciento de este lado, y de 
tres, de cabos adentro; la merma acordada á los 
vinos, aguardientes, licores, cerveza, vinagre, 
aceite embotellado; será de un cinco por ciento 
por rotura. 

Capítulo 2~-De la salida marítima y ten·estre 

Art. 8o Pagarán un seis por ciento de su valor 
á la exportacion, los cueros vacunos y caballa
res de toda especie, las pieles en general, con 
escepcion de las de carnero, la carne tasajo y 
salada, las lenguas saladas, las plumas de aves
truz, los huesos, ceniza de huesos, astas y chapas 
de astas, cerda, aceite animal, sebo y grasa der
retida y en rama.-Art. 9~ Pagarán un dos por 
ciPnto, los cueros de carnero, lana sucia y Java
da.-Art. 10. T':ldo producto y artefacto que no 
vá espresado en el artículo anterior, asi como 
el oro y la plata sellados ó en pasta, son libres 
de todo derecho á su esportacion. 
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Ca¡Jilulo 3"-lic la nwnera de calcula/' lus derechos 1 Dada en la sala de sesiones del Congreso en 
Buenos AiJ·eR, á 21 de Octubre de 136ü.-ADoLFO 

Art. 11.-Los derechos se liquidarán por una ALSINA--Cárlos M. SaraPia, Secretario del Seua
'Tarí~a de Avalúo.s, formada bajo la base de lotl nado-\fANUEL QurNTANA-11. B. 1liuñi;;, Secreta
preciOs en depósito pa1a los art:culos de ímpor- rio de la Cámara de Diputados. 
tacion; y sobre los precios en plaza al tiempo de Por tanto: Téngase por ley, comuníq'.lese, pu
su embarque para los de esportacion.-Art. 1;¿, bliquese y désa al Registro Nacional. - 8AR
Los derechos de importacion sobre la~; mercade- liiiENTo-J. B. Gorosliaga . 
riao no inclmdas en las Tarifas, serán liquidados 
sobre Jos precios de factura, la que deberá ser 
acompaüada con declaracion Lajo juramento de 
que es exacta, por los propietarios ó sus agentes, 
aumentada con diez por ciento en la seda y jo
yería y con un veiut<J por· ciento en lus de mas 
artículos.-La Aduana podrá detener ert el tér
mino de veinte y cuatro horas por CUPnta dPI 
'Tesoro, todas las mercaderías cuya¡; facturas á 
su juicio fueren inexacta~, pagando préviamente 
en letrfls de Receptoria á los interesados, el im
porte del avalúo practicado del modo espresado 
anteriorn,ente, con aumento de un d1ez por 
cieuto.-Art. 13. El Poder Ejecutivo nará la de
signacion y fijará á los avalú0s de las mercade· 
rías y productos que hayan de incluirse en la 
Tarifa db que habla el art. ll, debiendo el aforo 
sobre l~s lanas lavadss, ser igual al que fije la 
Tarifa para las sucias.-Art. 14. Los derechos de 
esportacion se pagarán en el primer punto de 
embarque, siendo los efectos de despachados di
rectamente para el estrangero, no pudienjo 
transitar por agua de un punto á otro de la Re
pública, sino, los que hubiesen pagado los de
rechos ó afianzádolos en la forma que lo deter
mina el Poder Ejecutivo.- Por el importe de 
estos derechos, como por los de importacion se 
espedirán letras á satisfaccion de las Administra
ciones de Rentas respectivas, en papel sellado y 
á cuatro meses de plazo. 

Capítulo 4"-JJi~posicivncs yenerales de Ad ttaiW 

Art. lG. El pago de los derechos que se adeu
den en todas las Aduanas de la República, podrá 
efectuarse en cualquiera de las monedas que de
termina la ley nacional de veinte y seis de Octu
bre de 1863, bien en el papel moneda de Buenos 
Aires, 6 en billetes metálicos del Banco de esta 
Província, 6 en plata boliv1ana, por su valor en 
plaza.-La moneda de cobre solo será recibida 
por el precio corriente en plaza, y en proporcion 
á un dos por ciento sobre la suma que se abo
nase, quedando excluido todo doc:::.mento de 
crédito para el pago de derechos de Aduana.
Art. 16. Las mercaderías que hubieran adeudado 
derechos de importacíon e~ una Aduana cual
quiera de la República, podrán transitar libre
mente por todo el territorio de esta, quedando 
prohibido el tránsito terrestre de aquellas que no 
lo hubieran satisfecho, escepto solo para aquellas 
mercaderías que transiten entre el puerto de la 
Concordia y los puertos del Brasil en el Rio Uru
guay, por Federacion ó Restauracion, y escepto 
tambie'l los que del Par~guay se introdujeran en 
tránsito á las Aduanas de Rcstauracion 6 Fede
racion, con destino al Brasil y República Orien
tai.-Art. 17. Esta ley regirá desde d r de Enero 
de 18/'0 hasta el31 de Diciembre deln>ismo año. 
-Art. 18. Comuníquese al Pocler Ejecutivo.-

7596-lleconocictulo eon1.o deuda d" la 
Nacion, los doscientos se~enta y ocho mil, 
tres pesos, cuarent&. y siete centavos pla· 
ta, á favor de la Provincia de Entre-Rios. 

lJe¡Jartamento de Hacienda-Buenos Aires, Se
tiembre 25 de 1869.-Por cuanto: li:l Smaclo y 
Cámara de Di¡mta.dos de la N!Lcion Argentina, 1'W

nidos en Congreso, sancionan con f'uerza de ley:
Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para reco
nocPr como deuda pública de la Nacion á favor 
de la Provincia de Entre-Rios, la cantidad de 
doscientos sesenta y ocho mil, tres pesos, cua
renta y siete centavos plata, importe de sumi
nistros hechos por el Tesoro de la Provincia á los 
Ejércitos que derrocaron la tírania de Rosas.
Art. 2" Dicha cantidad será abonada en fondos 
públicos nil.cionales.- Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejecutívo.-Dada en lil. sala de se~iones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aireg, á 23 
días del mes de Setiembre de 186U.-AnoL.FO AL
BINA-Cárlos M. Saravia, Secretil.rio del Senado.
MANUEL QurNUANA-R. B. ltlwiiz, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Por tanto. Téngase por ley, comuniquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAR
MIENTo.-J. B. Gvrostiaga. 

7597 -Suprilnienclo l:t /ldministJ•acion d<' 
Correo~ de Villanueva, y creando en su 
lug-ar una Estafeta, á cargo de D. Gelanor 
Ortiz. 

Departamento del lntcriot.-Buenos Aires, Se
tiembre 27 de 1868.-Consultando el mejor ser
vicio, y de acuerdo con lo propuesto por el 
Director Genenl de Correos, el Presidente de 
la República. Acucrda:-1° Suprimir la oficina 
de Correos de Villanueva. 2° Crear en su 
lugar unn. Estafeta al cargo de D. Gelanor Ortiz, 
con el sueldo de 10 pasos fts. mensuales.-3~ 
Nómbrase á D. Ramon Gonzalez, como balijero 
encargado del trasporte de !a correspcndencia 
entre Villa Nueva y Villa Maria, con el sueldo 
de 20 pesos fts. mensuales y con anti~uedad de 
15 de Febrero del corriente año. 4° Comuní
quese, pubhquese y dése al R. N.-SARl\IIENTO. 
-Dalmacio Vele.:; Sa1'sfield. 

7598_('ontrato J)Bt'n la tt·uduccion dc•J 
idi0ma inglés del lioro • Informe sobre los 
distintos minerales de la R lpública. • 

El ~ah-Secretario de Estado en el Departa· 
mento del Interior, :í. nombre y representacion 
del Ministro del ramo, por una parte, y D. 
Ignacio Rickard porl.:t otra, han venido eo cele-
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brar el siguiente contrato: Art. 1° D. Ignacio 
Rickard se obliga á traducir al idimna inglés, 
el informe ·sobre los disti 11tos minerales de la 
República, presentado por él al Exmo Uobiemo 
Nacional en el presente afio, y ít mas escribir y 
agregar á dicna traduccion, una descripcion 
prolija y fidedigna, acompañada de los mejores 
datos que posea sobre las materias siguientes: 
Recursos industri~Jes, tanto de minería como de 
agriculturas de las Provincias del Norte y Oeste 
de la República, comprei?diendo á Córdoba, San 
Luis, Mendoza, San Juan, la Rioja, Catamarca, 
'l'ucuman y Santiago del Estero~ sus productos 
actuales, calidad de sus tierras, estension y me
dios de desarrollo do sus riquezas. clima y as
pecto físico, capacidad para recibir la emigracion 
europea, especificando la claae de inmigrantes 
que convendría á cada Provincia, viavilidad en 
el interior de la República, medios de dPsenvol
verla, datos é informes útiles, á Jos capitalí&tas 
é interesados Europeos en las actuales empresas 
de ferro-carriles, teudentes á demostrar la con
veniencia de su prolongacion. Ademas, acom· 
pañar á la obra, una carta general de la Repúbli
ca, levantada con la mayor exactitud, por él y 
el Coronel Czetz segun sus propias observacio
nes, las del Coronel Czetz, y en vista de las Cltr

tas anteriorP.s mas fidedignas sobre la materia. 
Art. 2° La obra formará un libro en 89 de 300 
pájinas, mas ó menos, que dicho Sr. Rickard se 
compromete á hacer imprimir de su cuenta en 
Inglaterra en una edicion que no b~je de 300 
ejemplares, debiendo ser ent:uadernados en tela. 
Art. 3~ Rickard se compromete á entregar al 
Gobierno Nacional cien ejemplares encuaderna
dos de la 'obra y hacer circular en Inglaterra, 
Estados Unidos y otros· países, el resto de la 
edicion ouligtmdose ademas á hacerla conocer 
por la pnmsa inglesa, publicando artículos sobre 
ella. Art. 4° El Gobierno Nacional abonará !J. 
Rickard, al firmar este contrato y por toda com
pemmcion de su trabajo, la suma. de mil po-Jsos 
fuertes.- Buenos Aires, Setiembre 27 de l869.
Luis V. Varcla-V. Ignacio Rickard. 

De¡,artamcnlo dellnlerior.-Buenos Aires, Seti
embre 28 de 1869.-A.pruébanse en todas sus 
partes' el presente contrato; i1 sus efectos comu
níquese al Ministerio de Hacienda, publiqueso é 
insértese en el Registro NacionaJ.-SARl\!IEN
TO.-Valmacio Vclez Sar3fiehl. 

7599-J"ifoJnbrando f'onfnllo•• lle la &dun· 
na de Gualeguay, al oacial de la mesa de 
Registros D. J\figuel G. :\Ioyano. 

De]Jartawento de Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 28 de 1869.-EI le' residente de la Repú
blica. Acuerda y decreta:- Art. 1° Nóm brase Con
tador de la Aduana de Gualeguay, al oficial de 
la mesa de Regi.stro de la misma, ciudadano D. 
Miguel G. Moyano. Art. 2~ Nómbrase Oficial 
de la mesa de Registros de la misma Aduana, 
al ciudadano Don José l\L Alernan. Art. 3° 
Gomuniquese y dése al Registro Na1lonal.-SAR· 
MIENTO-J. }J, Gorustiaga, 

7600-,'-si!JUUJJdo ni Dt•, '\"elt•z Sut•sflc•ld. 
como compen~acion por sus trat•ajos de 
redaccion del • Proyecto ele Uódigo Oivil, • 
la sllma de 100,000 pasos, en fondo~ 
pitblícos. 

H Senado 11 Cama·ra 1{¡1 Di¡mtados tlc la Ka. 
don Arycnlina, rcunúlvs en Congl'l~so, t'fc.
sanrionada con f'uct;;a de ley. Art. 1° Asignase 
como compensacion de los trabajos del Código 
Civil redactado por el Dr. D. Dalmacio Velez 
Sarsfield, la suma de ci<:Jn mil pesos en fondos 
públicos del seis por dento.-Art. 29 Comunl
quese al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso en Buenos Aires, á veinte y cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve.
AnoLFO ALSINA.-Cárlos Lll. Sarm:ia, Secretario 
del ·Senado.-MANUEL QUINTANA.-1/amon /J. 
,lfwii::, Secretario de la C. de DD. 

Departamento de Justícia.-Buenos Aires, Se
tiembre 28 de 1869.-'réngase por lRy, comuní
quesn pub1íquese y dése al Registro Nacionai.
SAR~IIENTO.--Nicolás Avellaneda. 

760 lcoueedic•ndo a ••. (':ín(liclo ••. l'us
quez, padre del Tenipnto D. José Vasquez 
la suma de WO Sf. por una vez. 

Departa/liento de Gucrm y Narintt.-Buenos Ai
res, H<-:tiembre 28 de 1869.-Por cmmto el Con
greso ha sancionado la siguiente ley.-EI Senado 
!/ Oúmara de Di¡ml.ados de liJ, JYacion Aryenlina, 
reunidos en Congreso etc., sancionan con (uen;a de 
ley:-Art. 1° Concédese á D. Cándido J. Vasquez 
padre <iel Teniente 1° de Guardias Nacionales D. 
José Vasquez, la suma de quinientos pesos 
fuertes por una sola vez.-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de sesio
nes del Congreso en Buer,os Aires, á 25 de Se
tiembre de 1869.-ADOLFO ALSINA-Cár/os Jf. Su
ral'ia, Seeretario del 8enado.-MAXUEI" QmNTA
NA-flamon LJ. Jlft¿¡íi;, Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

Por tanto, cúmplase, comuníquese, publiquese 
y dése al Hegistro Nacional.-SAUMIENTO-.~far
l'in dr Gainza. 

7602-I•rot•ogando lns sesiones del f'on• 
greso. 

DeJliirlamento del Interior-Buenos Aires, Se
tiemiJre 2[) de 186D.-.El Presidente de la Repú
bllca, en uso de las facultades que le confiPre 
el inciso 12 del art. 86 de la Constitucion Na
cional, /fa licunlrulu y dccrl'/,a: Art. 1" Proró
ganse las sesiones del Congreso por el tbmpo 
que fuere necesario para considerar los siguien
trs asuntos pendientes:-Contrado celebrado por 
el P. E. con E. Ill:tdero para la construccion de 
un puerto y almacenes rle depósi~o en la rada de 
Buenos Aires.-Cn'dito ~uplementario al presu
puesto dill Interior, para el abono de varios 
gastos en años anteriores.--Antorlzacion al P. E. 
para invertir hasta la suma de 38,000 ps. fts. en 
la construccion de un telégrafo del Ro;;arío á. 
Oól'dobu.-Contl·ato celebn\d.o por el P. E cou 
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loR Srr~:. Clrnk y Cn. para In construccion de un 
telégrafo a Chi!e.-Prórogn. del té1mino p:•rn. la 
navegacion del Rio Salado.-Proyecto, aeordan
do subsidios á las fabricas que se establezcan en 
la Repúblicn., para h el a boracio11 dP. las la uas.
Contratu con los señores Roldan y Mntli parn la 
navegacion del Bermejo.-Creacion · de 500,000 
fts. de fondos públicos, en acciones de •Puentes 
y Caminos•.-Creacion del empleo de Inspector 
Nacional de telégrafos en la República.-A1:to 
rizacion para la libre intro1uccion rle todos los 
materiales para la construccion dA telégrafos en 
la República.-Autorizacion al P. E. para garau· 
tir el empréstito de un millon de pesos fuertes 
del Gobierno de Santa Fé, á ef .. cto de promover 
la inmigracion.-Crédito á la Empresa rlellta
mal de San Fernando.-Proyecto de ley de ciu
dadanía y naturalizacwn.-Organizacion de la 
oficina de Crédito Público.-Creacion de fondos 
públicos para varios objetos. -Ley del presu· 
puesto.-Ley sobre un crédito suplementario al 
presupuesto de Hacienda, para gastos eventua
Jes.-Crédito suplementario por 4,000 ps. fts. ¡¡} 
inciso 3° item 1° de la ley del presu¡JUesto del 
Departamento de Justicia etc.-Creacion de uua 
escuela de niñas en la Rioja, dos t>scuelas supe 
riores en San Juan y subvenciones-Creacion 
de dos Escuelas NormaleR.- Creacíon de tres 
Cátedras eu el lJolegio Nacional de Buenos Ai· 
res.-Crédito extraordinario de cuntro millones 
de pesos fnertes para los gnstos de la guerra.
Crédito para ~jecutar la limpieza del Puerto de 
Buenos Aires.-Creacion de una Escuela Militar. 
-Derecho de anclaje á los buques que entren en 
el puerto.-Art. 2" Oomuniquese, publiquese y 
dése el Re¡:(istro Nacional.-SARMIENTo-Dalma
cio V ele;:; Sa1'sfield. 

7 603-ltlandando se obser"e eonto J,c,y 
des1le el 1° de Enero de 1871 el Código 
Civil redactado por el Dr. Velez Sarsfield. 

El Senado '!! Cámara de !Jiputaclos de la Nacían 
Argentina, reunidos t"'t Cong1·cso, sancionan con 
{uer::.a ele ley:-Art. 1° El Código Civil redactado 
por el Dr. D. Dalmacio Velez S:.~rsfield, se obser· 
vara como ley en la República Argentina desde 
el 1° de Enero do 1871.-Art. 2" La Suprema 
Córto de Justicia y Tribunales FedPrales de la 
Nacion, darán cuenta al Mirdstro de Justicia, en 
un informe anual, de las dudas y dificultades 
9,ue ofreciese en la práctica, la apllcacion del 
Código, a si como de los .vacíos que encontrase 
en sus disposiciones, para presentaPlas oportu
namente :J 1 Congreso.-Art. 3° El P. E. recabará 
de los Tribunales de las Provincias, por con
ducto de los respectivos Gobiernos, iguales in
formes par.1 los fines del artículo anterior.
Art. 4" Autorizase al P. E. para hacer los gastos 
que demande la impresion del Código Civil, de
biendo solo tenPrse por auténticas las edicione~ 
oficiales.-Art. 5° Comuniquese ni P. E.-Dada 
en la sala de sesiones del Congreso en Buenos 
Aires, á 25 de Setiembre de 1869.-ADOLFO AL
siNA-Ct:lrlos 111. Sarat•ia, Secretario del Senado.
MANUEL QUIN'l'ANA-Ramon B. Mtuii;;, Secretario 
de la Cámara de DD . 

IJcpartamcnlu de .lnslitia -Bi!enos A ir.'~, SA
tiembre 20 de 1869.-'1\'ll~a,e por IPy, t:nmuni
quese, publiquese é in,;ért"''' en el Heg stro Na
cional.-SARMIE!-ITO-N. M'e/1 aneila. 

7604-coneelli.,ncl:, :í )oli herJDann .. del 
finado Coronel Pringles, la pension gm
ciable de 50 pesos fuertes mensuales dn· 
rante sus días. 

Dcpattamento de Guerra 11 Marina-Bu en os Ai
res, ~etiembre 29 de 1869.-Por cuanto el Con
greso Nacional ha sancionado la siguiente ley
El Senado y Cámara de'lJiputados de la Nacion Ar
genl ina, reunidos en Congrfso sancionan con (tter::.a 
de ley: Art. 1" Acuerdase á las hermanas del 
fin~do Coronel Pringles la pension graciable de 
cincuenta pesos fuertes mensuales durante sus 
rlias, divisibles por mitad entre ambas.-Art. 2" 
Comuníquese al Poder Ejecnt.ivo.-Dada en la 
sala de sesiones del Congreso en Buenos Aires, 
á 2fi de Setiembre de 1869.-ADOLFO ALstNA
Cárlos Al. Saravia, i::iecretario del Senado-MA· 
NUEL QUINTANA-R. B. Mwi.i:;, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

Por tanto, cúmplase, comuniques!' y dése al 
Registro Nacional.-SAR:\fiEN'l'o-M. de Gainza. 

(605-Aeordondo tre,.eil"ntos p«'HOS hu,r• 
tes á la hija del Coronel D. Juan Zolar
rayan. 

Depa?·tarncnto de Gtwrra 11 llfarina.-Buenos Ai
res, Setiembre 29 de 1869.-· Por cuanto el Con
~reso Nacional ha sancionado la siguiente' ley
El Senado y Cámata de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de lcy:-Art. 1° Coricádese á Da. Juana Ze· 
larrayan, hija del Coronel D. Juan Zelarrayan, 
la suma dt> trrscientos pesos fuertes por una sola 
vez.-Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la sala rle sesiones del Congreso en 
Buenos Aires, a 25 de Sr•tiembre de 1869.
ADOLFO AI,SINA-Cirlo3 JI! Saravia, Secretario df'l 
Senado.-MANUEL QmNTANA-R. B. llfuiiiz, Se· 
cretario de la Camara de Diputados. 

Por tanto; cúmplase, comuniquese, publique
~e y dése al B.egistro Nacionai.-SARMIEN'l'O
Martin de Gainza. 

';'60{j_A.,o••dando una penslon {lraelahle 
á la hija del General D. Guillermo Brown. 

Departamento de G11-en·a y Jlfarina·-Buenos 
Aires, Setiembre 29 de 1869.-Por cuanto el Con
greso Nitcionfll ha sancionado la siguiente ley
El Senade y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, ?'etmic/os en Congreso, sancionan con 
{uer:;a de ley:-Art. 1° Concéd,·se á Da. Martina 
Brown, hija del Brigadier General D. Guillermo 
Brown, la pension gracic~bl>-l de cincuenta pesos 
fuertes mensuales.- Art. 2" Comuniquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones del 
Congreso en Buenos Aires, á 25 rle Setiembre de 
1869.-ADoLFO ALsi~A-Cárlus M Sarar ia, Seore-
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tario del Senado - MANUEL QuiNTANA- n. B. Decretado. 
Muiii:l, Secretario de la Cámara de Diputa• 25 José Bor~in ............. 229 88 
dos. ' 

P?r tanto ~úmplase, comuníquese y .dése al • 26 Mariano uiz ..••••••• , .. 1066 

Registro Nacwnal-SAmiiENTO-M. de Gainza. • 27 Lore1~zo B. de Billoldo •..• 5-3 26 
• 28 Maria J. de Rueda .•...... ' 12 

• • 29 Ernesto Lenoir .•••....••. 56 77 

7607 -~m~rtlnndo ni Poder J<:jeetttho un • 30 Emilio y Gregorio ·1\Iolina. laG 66 

crédito extraordinario por la 'suma dr. ' 31 Manuel Ortega, por la Sra. 
1~,81!7 pesos fuertes 113 centavos para eÍ de Maurice ....••..••... 28 83 
pago de sueldos y pensiom:s militares que ' 32 Casímiro Ortiz ........ 600. 

adeuda el Deputamento de Guerra. • 33 Teresa Alarcon ..•.•••• ::: 26 3ó 
e 34 Marcelino Gallo •........ 91 45 

Depm·tamento de Guerra y Marina-Buenos Ai- • 35 Juan Mansilla ........... 129 2ó 
res, Setiembre 29 de 1869.-Por cuanto el Con- • 36 Osear Hagendorn .......• 42 96 
g_reso Nacional. ha sancion~do la siguiente ley- ' 37 Gregorio Larraude ....... 40 
El Senado y Camam de Dtptttados de la Nacion • 38 Lorenzo Manterola .....•. 44 50 
Argentina, f'etmidos en Congreso. tancionan con • 39 General Octaviano Navar-
fuerza de ley:-Art. 1° Acuérdase al P. EjecutiVO ro y C:!.r.imiro Roddg1,1ez. 3:m 50 
un crédito extraordinario por la suma de quince • 40 Francisco P:-~ bellon ....... 68" 
mil ochocientos veinte y siete peso¡¡, sesenta y ~ 41 Juan Biff1 .............. " 7 05 
tres centavos fuertes, para atender al pago de e 42 Tomasa L. de Rodríguez,'" 28 
sueldos, pensiones y gastos que se adeudan per • 43 Fiqel .Jofré •••..... , ...•. 50 G8 
e~ D~p.artame~to de Guerra, correspondientes il • 44 José Batilana ............ 33 
eJerctcios venCidos, tal como se halla en el Anexo • 45 Federico Mallo ...•..••.•• 117 10 
A., que forma parte de esta ley .-Art. 2° Comu· ' 46 Benjamín 1\'Ioritrm ...•.... 50 
niquese al Poder Ejecntivo.-Dada en la sala de • 47 Bartolomé Robles., ..•.•• 50 
sesiones del Cougreso Argentino en Buenos A1- • 48 José Rodriguez ........... ')9 'J;": 

• """fV -~ 

res, á 24 días del mes dt1 Setiembre de 1869.- • 40 J 1.1 an Igarza ba l. .......... 2350 
ADOLFO ALSINA-Cárlos J1l Saravia, ::;;ecretRrio d~l • 50 Juan Normá .............. ~ 6~ ;_¡ o 
Senado-MANUEL QuiNTANA-R. B Mulii~ Se- e 51 M;anuel Lascan o ......... d3 84 
eretarip de la Cámara de Diputados. ' • 5J José R. Esquivel ......... 132 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publiquese e 53 Fidel Moreno ............ 90 
y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-!of. ~ ~ Cas_t<? E. Vergara .•..•.••. 74 
de Gain:a. • g·~ Em11111;no Ol~wns ••.•..• , 8 12 

(( o6 Antomo Cona •••.. ; •.... 11 28 

7608-sueldo':f ~diUares y gnsto"" dtll ro• 
• 57 Eusebio Chaparro •••..••• 34, fl"i 
• 58 Ignacio Gonzalez •.•. ; .... 90 

mo de anos atrasados, que se autoriza á • 59 Fabian Gonzalez ......... 70 50 
pagar por ley de esta fecha. • 60 Mariano Benítes .•.•..... 49 

' 61 Sa_turnino Albariño: ...... 94 50 
Decretado. • 62 Anastasia Ruarez ......... 477 63 
N~ 1 Ottoniel Peña" ....... $f. 118 ' 63 Felipe Segovia ........... 24 

' 2 J ustino J. de Castellanos. 75 98 • 64 José Garnica ............ 12 74 

' 3 Luis Fábregas ........... 40 ' 63 Frontera de San Luis (aju~-

• 4 Juan Rodríguez .......... 275 tes) ...... "' ............ 5641 63 

' 5 Rita S. de Casas, por Pe- • ~6 JuanFiores ....•.•.•••.•• 164 50 
dro Corleti. ............. ::ll 20 • 6 '1 Guillermo Conde .••..•••• 49 20 

e 6 José Somalvito .......... 16 n ' 68 Eliseo P once ..• , •••...•• lfJ() 
e 7 Fernando Gomez •••••••. 24 • 69 Lauro Lagos , •.•..•..... Hi 50 

• 8 Cármen G. de Paz .••..... 103 23 ' 70 Bonifacio Zapiola ..•• , •.. 70 50 
e 9 Julian Perez, por .Juan ' 71 Cándido Lo pez ....•••.... 44 

Sanchez •.•. 4 ............ f) 44 • 72 Luis Gelabert ..... , .....• 336 2!:1 
e 10 Francisco Mallo , ........ f¡~ • 73 Miguel Castillo .......... 14 10 

• 11 Leoeadio Moyano ........ 33 84 e 74 José D. Rodríguez ........ 126 25 
e ).2 Jaime La plana ........... 11 28 • 75 Jo¡¡é Carvalho ............ 118 
1( 13 Benito Herrero •.....•.••• 96 • 76 Pedro Be ni tes ............ 54 30 

' 14 José Baez ............... 45 • 77 Juan de. Vallejo .......... 13 42 • 

' 15 Regimiento 8 de linea (va- • 78 ViePnte Fernandez ........ 23 
ríos) .•••..........•..... 160 78 • ~9 J ' All 105 1 ose am ............... 

« 16 José B. Cordeiro ......... !JO 25 e 80 Mariano Brantes .......•. 55 98 

• 17 Pedro Gania ............ 78 08 < 81 Miguel Villegas .......... 33i) 

' 18 General Aniceto Latorre .. 308 • 82 Exequial Cruz ••••....... 36 
e 19 Corti Riva y e•.. . . ..... 398 77 
(( 20 Celestino Dominguez ..... 68 $f. 13827 63 

• 21 Lorenzo Gam boa. •.••.... 73 32 Buenos Aires, Setiembre 21 de 1869.-AooLFo 
' 22 José J. Taboada .......... 109 48 ALsJNA-Cárlos M. Sarat'ia, Secretano del Sena-
e 23 Pedro C. Diaz ............ 732 76 do-MANUEL QuiNTANA-R. B. Mwii::; Secretario 

•• ~;\ Mameftll Clavellina , ...•• ..\0[) de la Cámara de Diputados, 
1 
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'/(}09-Nombrnndo'y 1\ D. RuOno f,ucc,ro, 
portero de la Administracion de Correos do 
San Luís. 

Departamento del Interior-Bueno~ Aires· Oc-
. ' 

tubre 1° de 1869.-De acuerdo con lo que pro-
pone el Ad mínístrador de Correos de San Luis, 
el Presidente de la República acuerda nombrar 
á D. Rufino Lucero, portero de la Administracion 
de Correos de e!a ciudad, por ausencia del que 
antes desempeñaba ese puesto.-· Comuníquese y 
dése al Registro NacionaL-SARMIENTO - Dal· 
macia Vele;; Sarsfield. 

7610-Xondn·nndo OOclal fO del Mlnl!'ltC"· 
rio del Interior, á D. E. Fox, v Oficial de 
la mesa de patentes, á D. E. Castilla. 

· Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 1° de 1869.-Habiendo sido nombrado 
agrimensor 2~ de la oficina de Ingenieros N a
cionales el Oficial 1" del Ministerio del Interior, 
el Presidente de la República-Ha acordado y 
decretá:-Art. 1° N óm brase Oficial 1 o del Minis
terio del Interior, al Oficial 1' de la mesa de 
Patentes, D. Eduardo Fox.-Art. 2° Nómbrase 
O.tlcial de ls mesa de Patentes, á D. Estanislao 
Castllla.-Art. 3° Comuníquese y dése al Regis
tro Nacional.-SARMIENTo-Dalmacio Velez Sars
fiel. 

7611-~lnndnndo abonar al <:ontadol' D. 
D11lmiro Sanchez, la cantidad de tres mil 
P!"SOS fuertes por revisaCion d.e las cuentas 
correspondientes al año de 1866. 

D1:partamento de Hacienaa-Buenos Aires, Oc
tubre 1" de 1866.-Por cuanto: El Senado y Cá
mara de Dipu~ados de la Nacion Argentina reum
dos en Congreso, sancionan con fuerza de ley:
Art. 1° Páguese al Contador D. Dalmiro Sán· 
chez la cantidad de tres niil pesos fuertes, por 
la revisacion de las cuentas de inversion pre
sentadas por el P. E. N., de los gastos de la 
Administracion corre¡¡por.diente al año de 1866. 
-Art. 2~ Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sal~ de Sesiones del Congreso, · en 
Buenos Aires, :\ veinte y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.-· ADOLFO A:r.
SI!{A-Cárlas M. Saravta-Secretario del Senado. 
-· MA!{UEL Qml'!TANA-Ramon B. Mufii:::-Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: Cümplnse, comuníquese, publique
se y dése al Registro Naeienal.-SARMIENTo-.1. 
B. Gorostiaga. 

7612-Aprobnndo Ia11 nlodlfieaelonC"!Ii ele 
los art. 1 o, 2o y t)O de la Oonvencion 
de Extrad!cion entre la República Argenti· 
na y la de Bolivia .. 

Deptrrtmnento de· Relacione~ Esttriores-Buenos 
Aires, Octubre 2 de 1869.-Por enanto: El Sena
do y Cámara de !Jíputados de la Nacían Argentina 
·reunidos en Conrrreso sanciman con fuerza de tey: 
-Art. 1 o Ap~;uébanse las mo<\ificaciones de los 

articulas, primero, segundo y se.sto de la Con
vencían de Estradicion entre la República Ar
gentina. y la de Bolivia, aprobada por ley de 
siete de Octubre del año próximo anterior.
Art. 2° Apruébase tawb!en la modifieacion del 
articulo trece' en la forma siguiente: •En ningun 
caso tendrá lugar la extradicion, cuando el reo 
reclamado fuese ciudadano de la Nacion á quien 
se hiciese el reclamo, pero deperá ser juzgado 
por los Tribunales de una y otra Nacion, espi
diendo los despachos y cartas de ruego que se 
necesitaren en el curso de la causa.•-Art. 3" 
Autorizase al P. E. para verificar el canje de las 
ratificaciones de la mencionada Convencion.
Art. 4~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da• 
da en la Sala de sesiones del Congreso en Bue
nos Aires, á los veinte y ocho días del mes da 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve.
AnoLFo ALslNA-Cárlos M. Saravia-Secretario 
del Senado.-MANUEL QUINTANA-Ramon B. Jtu
ñi:::-Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto, cúmplase comuníquese, publique
se é inRértese en el Registro Nacional.-SAR
MilJ:NTO-Mariano Varela, 

7613.,-Aprobando ~1 'l'ratado de Extradl• 
cion de criminales, celebrado entre el Go
bierno Argentino y el de 8. M. el Rey de 
Italia, con esclusion del delito de ca• 
lumnia. 

· Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Octubre 2 de 1869.-Por cuanto: El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacion .Argm
tína, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza. 
de ley:-Art. 1° Apruébase el Tratado de Extradi· 
cion de criminales, firmado por el Ministro de 
Relaciones Esteriores de la. República con el 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de Italia, en 
veinte y cincq de Julio del año del Señor de mil 
ochocientos sesenta y ocho, con esclusion del 
delito de calumnia.•-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de sesiOnes 
del Congreso en Buenos Aires, á los veinte y 
ocho dias del mes de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta v nueve.-ADOLFO ALSlNA-Cárlos 
M. Saravia.....:Secretario del Senado ·- MANUEL 
QuiNTANA-Ramon B. Mwiiz-Secretario de la. 
Camara de Dip1o1tados. • 

Por tanto, cúmplase, comuníquese, psbliquese 
é insértese en el Registro Nacional.-· SARMIENTO 
-Mariano Varela. 

7614-Reglnmentnndo el Hervleio de la 
correspondencia en el Intericr de la Repú• 
blica, 

El Senado y Cdmara ·de /Jiputados de la Nacion. 
Argentina, reunidos en Conureso sancionan con 
fuerza de ley:-Art. ]O El servicio de la corres
pondencia en el Interior de la República, se hará. 
bajo la direccion inmediata del Director General 
de Correos por correistas á caballo y en sillas de 
postas, en la forma que se determina en los ar• 
titulas siguientes:-Art. 2: El transporte de la 
correspondencia se har-á. por lo menos dos veces 
por semana, partiendo: de Córdoba. hasta. Ju¡u~ 
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por Santiago, Tucuman y Salta; ele Córdoba á '7616 . . . . 
Catamarca y la Rioja, de Villa Maria á San Juan -~ombt·anclo lltbnlnilit rndor .utte ~·· 
por el Rio 4° San Luis y Mendoza Estos los no ,de la Estafeta de la Esqnma, tt D. Nt• 

. . ' . · ( colas Balbuena. 
VlaJes serán, el uno en s11la de posta y el otro · 
por correístas á caballo. Además se hará un 
viaje semanal á caballo Je San Juan á Tucuman, 
pasando por la Rioja y Catamarca.-Art. 3~ En 
las sillas de posta, que no deberim ocupar mas 
de dos caballos, solo será permitido que viajen, 
además de la correspondencia ú otros objetos 
que se despachen de una Administracion á otra 
con destinos ~úb!icos, el conductor y un pasaje
ro con un eqmptt¡e entre ambos que no esceda 
de seis arrobas.-Art. ,1o Los conductores de 
.sillas de posta y correistas á caballo harán sus 
viajes de. ida y vuelta entre los puntos estremos 
d.e las lmeas ~sp~esadas, á razon de veinte y 
cmco leguas dmnas de camino en !nvierno y 
treinta en verano por lo menos, en cuyo con· 
cepto el director de correos fijará los días de sa
l~da y Jl~ga~!l á cada Capital de Provincia.-Art. 
5 La Duecc10n General de Correos trasmit1rá las 
órdenes é instrucciones necesarias á los Admi
nistradores del ramo para el nombramiento de 
los correistas en sillas de posta y á caballo en 
el n~mero que fuera necesario y para la d;sig
naclOn de su sueldo.-Art. 6~ Se destina de las 
renta<; generales de la nacion la cantidad da 
cinco mil pesos fuertes al mes para el servicio de 
lo~ correos como quedan est::~blecidos, y diez 
nul pAsos por una vez para la adquisicion de 
hs sillas de posta.-Art. 7° Mientras se esta· 
blecen las sillas de posta, los dos correos nacio
nales de que habla el art. 2° se harán á caballo. 
-. ~rt. t\0 Queda prob.íbido contratar ó entregar 
á mnguna empresa particular el servicio de los 
correos en sillas de posta que se establecen en 
esta ley.-Art. 9° La presente ley '.lmpezará á 
regir desde el 1 o de Enero de 1870.-Art. 1 O Co
muníquese al Poder Eiecutivo.-Dada en la Sala 
de sesiones del Congreko en Buenos Aires á 
veinte y cuatro de Setiembre ,le mn ochocientos 
sesenta y nueve.-ADOLFO ALSlNA-CárZos M •. Sa
?'llvia-Secretario del Senado.-1\iA.NUEL QuiNTA 
NA-Riimon B. Muñiz-Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

Departamento del lntel'iur-Buenos Aires Oc
tubre 6 de 1869.-Téngase por ley de la N~cion 
pro~úlguese, comuníquese y dé~>e al Rt'gistr~ 
N ac10nal.-SARMlENTo-,Dalmac io Velcz Sar sficld. 

7615-~ontbt•antlo cartc,t•o ele ciudad a\ 
D. Juan Jl.'i:arin. · 

Dc¡mrtamenlo drl lnter'ior-Buenos Aires, Oc
tubre 6 de 1869.-Habiendo renunciado D. Cri· 
sol Medina el puesto de cartero de ciudad, el 
Presidente de la República-Ha acordado y clP.cre 
ta:-Art. 1° Nómbrase á D. Juan Mario para 
d~sempeñar el referido puest:o, y á D Fedelico 
V¡dela, en reemplazo de este último. -Art. 2° 
Comnnit:J.uese y dése al Registro Nacional.
SARMIE~To-Dalmacio l'cle::: Sars{ield. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 6 de l8GO.-Hab1endo sido suspendido de 
su empleo el Administrador de la Estafeta de la 
Esquina, hasta tanto se termine el juicio iniciado 
contra él, el Presidente de la Republica acuerda 
y decreta:-Art. P Nómbrase á D. Nicolás Bal
buena, propuesto por el Director General de 
Correos para desempeñar iuterinamente el em
pleo de Administrador de la Estafeta de la Es· 
quina.-Art. 2° Comuníquese, publiquese é in
sértese en el Registro Nacional.-SARMIENTO
Dalmacio Velez Sars{ield. 

~ 1'"' '6 '-1\.cordando un eréclito suplcJnen· 
tario al Poder Ejecutivo para el inciso 8° , 
item 10 del prespuesto del Departamento 
de IIaeiemla, hasta la suma de diez mil 
pe¡¡os fuertes. 

Depm·tarncnto de llacicnda-Buenos Aires, Oc
tubre 6 de 1869.-Por cuanto: El Senado y Cáma
ra de Diputados de la Nacion Argentina reunidos 
m Conyrcsó sancionan con f'uerza de ley:-Art. 1° 
Acuérdase al Podei· Ejecutivo un crédito suple
mentllrio al inciso 8" itero 1 ~ dél presupuesto 
del Departamento de Hllcienda para el presente 
año, hasta la cantidad de diez mil pesos fuertes. 
-Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, á primero de Octubre de 
mil QChocientos sesenta y nueve.--ADOLFO AL
SINA.-Cárlos M. Sara't'ia-Secretario del Senado. 
-MANUEL QuiNTANA-Ramon B. Mwii:>-Secreta
rio d\i la Cámara de Diputados. 

Por tanto: Cúmplase, corr.uniquese y dése al 
Registro Nacionai.-SARMli!.NTo.-J. B. Coros
Haga. 

7618-Autorizando ul Poder Ejecutho 
para verificar los gastos que demande la 
planteacjrm de dos ~cuelas Normales. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
.Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
f'uerza de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje
cutivo para verificar los gastos que demande la 
planteacion de dos .Escuelas Normales, para 
formar Preceptores de instruccion primaria.
Art. 2° Des pues del establecimiento de cada una 
de estas Escuelas, el Poder Ejecutivo someterá. 
á la aprobacion del Congreso la cantidad que 
sea necesario invertir en su mantenimiento, con 
designacion de los sueldos Jel Director y de los 
Profesores.-Art. 3° El Poder Ejecutivo dará 
cuenta al Congreso en esta ocasiou, del empleo 
que hubieqe hecho de la autorizacion que contie
ne el articulo 1°, esponiendo al mismo tiempo. 
el sistema que hu bíese adoptado para la organi
zacion interna y la enseñanza de estos estableci
mientos.-· Art. 4~ Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Dada en la Sala de ¡¡esiones del Congreso, 
ou BuenoH Aire10, en primero de Octubre de mil 

\ 

., 
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ochocientos sesenta y nueve--ADOLFO ALSINA
Cá?·Los M. Sarm1ia-Secretario del Senado.-MA
NUEL QUINTANA-Ramon B. Jlfwii~-Secretario de 

' la Cámara de. Diputados. 

Departamento de Instruccion Pítbl.ica-Buenos 
Aires, Octubre 6 de 1869.-Téngase por ley, co
munique:;e, publiquese y dése al Registro Na
cional.-SARMIENTo.-Nicolás Avellaneda. 

7619-&utor~~ando al Poder Ejeeudvo 
para fundar tres nuevas clases en el Co
legio Nacional de Buenos Aires. 

:J17 

Titulo i::::>-JJe los eiudada;¡os por ,,uturali.acio11 

Art. 2~ Son ciudadanos por naturalizacion:-
1_0 ~os estrangeros mayores de 18 años, que re
sidiesen en la República dos años continuos y 
manifestasen ante los Jueces Federales de Sec
cwo voluntad de serlo.-2° Los estr.angeros aue 
acredit~n ante dichos ~ueces haber prestado, 
cualqUiera que séa el tiempo de su residencia, 
Hll?uno u e los servicios siguientes:-! 0 Haber 
desempeñado con honradez empleos de la Nacion 
o de la~; Provincias, ·dentro ó fuera de la Repú
blica.-20 Haber servido en el Ejército ó en· la. 

·. Escuadra, ó haber asistido á una funcion de 
El Senado y Cámara de Diputados de. la Nacion ~u erra en defensa. de la Nacion.--6'0 Haber esta

Argentina reunidos en Oon(lreso sancionan con blecido en el país una nueva industria, ó intro
fue~·za de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Eje- ducidq 11na invencion útil.-~0 Ser empre~rio 6 
cutivo para fundar tres nuevas cleses en el Co- construtor de ferro·,carriles en cualquiera de las 
Jegio ~acional de Buenos Aires; la primera de Provincias.-5° Hallarse formando parte de las 
Fonografia, la segunda de Geometría y Mecáui- coJ<,nias establecidas ó que en adelante se esta- 1 
ca y la tercera de Quimica, debiendo tener por blecieran, ya sea en territoiios Nacionales ó en 
objeto las dos últimas, la enseñanza de las cien- los de las Provincias, con tal que posean en ellas 
cías mencionadas, en.sus aplicaciones á Jas ar alguna pr;opied:1d raiz.-6° Habitar ó poblar 
tes y oficios industriales.-Art. 2~ El Profesor territorios naciCinales en las lineas actuales de J 
de Fonografia, tendrá el sueldo mensual de cien- fronteras ó fuera de ellas .. -7° Haberse casado 

. to trece pesos, y las otras dos aulas serán ser- cor¡ mujer argentina en cualesquiera de las Pro-.« 
vidas por dos de los Profesores, con un sobre vincias.-8" Ejercer en ellas el profesorado e,,¿ 
sueldo de ochenta pesos cada uno.-Art, 3~ cualesquiera de los ramos. de la educacion ó ,tle 
Asignase la cantidad de sesenta pesos mensua- la industria.-Art- 3~ El hijo de ciudadano naítu
les par~ l?~ gastos que demande la planteacion ralizado que fuere menor de edad, al tiempd de 
y el serviCIO Je las aulas.-Art. 4o Comuniquesa la naturalizacion de su padre, y hubiese n:¡tcido 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de sesio- en pais estrangero, puede obtener del Juez F'ede
nes del Congreso, en Buenos Aires, á dos de Oc- ral, la carta de ciudadanía por el hecho de ha
tubre de mil ochocientos sesenta y nueve.- berse enrolado en la Guardia Nacional, en el 
ADOLFO ALSINA-Cárlos JI. Samvia-Secretario tiempo que la ley dispone.-Art. 4" El hijo de 
del Senado.-MANUEL QurNTAÑA-Rufino Vareta. ciudadano naturalizado en país estrangero, des
-Secretario de la Cámara de Diputatlos. pues de la naturalízacion de su padre, puede ob-

tener su carta de ciudadanía, si, viniendo á la 
Departamento de Instruccion Pública-Buenos República, se enrola en la Guardia Nacional á 

Aires, Octubre 6 de 1869.-Téngase por ley; co- la edad que l~.ley ordena. 
muniquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-~ARMIENTo-N. Avellancdq. 

7620-Ley de eludadania. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
A?'gentina reunidos en Congreso, sancionan con 
{tte?·~a de ley: 

Titulo 1°-De los Argentinos 

Art. 1° Son Argentinos : - JO Todos los 
individuos mcidos, ó que nazcan en el ter
ritorio de la República, sea cual fuere la na
cionalidad de sus padres, con escepcion de los 
hijos de Ministros estranjeros y miembros df> la 
Legacion residentes en la República.-2° Los 
hijos de Argentinos nativos, que habiendo naci
do en país estrangero optaren por la ciudadanía 
de origen.-3° Los nacidos en las Legaciones y 
buques de guerra de la República.-4° Lo! naci
dos en las RPpúblicas que formaron parte de las 
Provincia¡:; Unidas del Rio de la Plata, antes de 
la emancipacion de aquellas, y que hayan r~sidi
do en el territorio de la Nacían, manifestando 
su voluntad de serlo.--5° Los nacidos en mares 

. neutros bajo el p~bellon argentino. 

Titule 3°-Procedimientos y requisito.~ para adquiril· 
la cm·ta de ciudadanía 

Art. 5° Los hijos de Argentino~ nativot, naci
dos en el estrangero que optaren por la ciudada
nía de origen, deberán acreditar ante el Juez Fe
deral respectivo, su calidad lie hijo de Argenti
oo.-Art. 6~ Los estrangeros que hubiesen cum
plido las condiciones de que hablan los artículos 
anteriores, obtendrán la carta de natur::~lizacion 
que le; será otorgada por el Juez Federal de 
Seccion ánte quien la hubiesen solicitado~ 

Titulo 40 -De los de1·ecl1ot politieos de los 
A1·gentinos, 

Art. G0 Los Ar-gentinos que hubiesen cumplido 
la edad dé 18 años, gozan de los derechos polí
ticos, conforme á la Constitucion y á las leyes 
de la República.-Art. 8° No podrán ejercerse 
en la República los derechos politicos por los 
naturalizados en país estraugero; por los que ha
yan aceptado empleos ú honores de Gobiernos 
estrangeros sin p~>rmiso del Congreso; por los 
quebrados fraudulentos, ni por los que tengan 
sobre si sente11cía condenatoria que impongN
per.a infamante ó de mue¡ tc.-Art. 9° Solo el 
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Congreso pnede acordar rehabilitacion á los que 
hubiesen perdido el ejercicio de la ciudadanía. 

Titulo f50~Dispo8itiones generales 

Art. 10 ta cart~ de ciudadanía, asi éomo las 
actuaciones para óbténerla, . serán gratuitas.-. 
Art. 11 Por el Ministerio del Interior sé remítirá 
~ todos los J uece!l de Secéion el suficiente nu
mero· de ejeinplares impresos de •cartas de ciu
dadanhl>, ae modo qué seán otorgadás bajo una 
misma fórmula. - -

Ti!itlo 6° -Disptlsieiones transitorias 

Art. 12 Los hijos dé Argen~no nativtl y los 
estrangeros que e~tán áctualmente en el· ejercicio 
de la ciudadanía argentina,· son consideradós 

\ 

como ciudadanos naturales ó natnralizadbs, sln 
sujecion a ninguno de los requisitos establecidos 
por esta ley, debiendo únicamente inscribirse en 
el Registro Civico Nacional.-Art. 13 Quedan 

\ 
revocadas todas las disposiciones en conttario á 
la presente ley.-Art. 14 Comuníquese. -Dada 

\en la Sala de Sesiones del Congreso Argetitino, 
~ Buenos Aires á primero- de Octubre de mil 
o(ijlocientos sesenta y nueve.-SALÜl:lTlANO ZA
vA:Pi.IA-Odrlo! M. Saravia-Secretario del Senado. 
--M-,A.NUEL QmNTANA-Ramon B. Muñiz-Secre
ta.rid) de la Cámara de Diputados. 

\ 

76~2 ••• (;reondo enotroelentoM elneul"uta 
y ocho mil novecientos diez y siete ¡¡esos 
ae diez y sietr; en onza de oro. en fondos 
públicos nactonales, para M pago de cre
ditos reconocidos por leyes del Con· 
greso. 

Departam¡¡¡tto de Hacienaa-...Buenos Aires, Oc· 
tubre 8 de 1869.-Por tanto:-El Senado y Cáma
ra de Dip-utados de la Nacion Argen,ina, r~unidos 
en Cvnyt·eso sanciona11 eon: (uerr.fl.de_ ~~~:-A.rt. 1 o 

Declarase ctell.dos euatrbcientot cincuenta y 
ocho mil novecientoM diez y sieté p~s~s de d~ez 
y siete en onza de oro, en fondos pubhcos nac10' 
náles, del seis por l!iertto. de renta y. uno por 
ciento QllUál de amorttzucmn acumulativa, IJ6I'a. 
atender ál pugo de los ctéditos reconocidos )' 
mandados pagár en fondos pubUcos por leyes 
del Congreso.-Art. 2° De las rentas ge~erál~s ee 
destina la cantidad de treinta y dos m1l 01ento 
veinte y cuatro pesos de di!lz y ~iete. en onza, 
para el pago de la renta y amortlzacwn.-· Art. 
3° Comuníquese al P. E.-Dada en lll. Sala ~e 
Sesibnes del Congreso Argentino, en Bu~nos . Al
res, á seis dia~ del mes de Octubre de mil OChó· 
cientos sesenta y nileve."-SALUSTJANO ZAVALIA, . 
Cárlos llf. Saravia, Secretario del Senado.-MA· 
:NuEL QuiNTANA-llamon B. Muiii;;, Secretario 
de la C~mara de Diputados, . 

Por tanto;· Téngase_ P?r ley, c~muniquese, 
publiquese y déj;e al Registro Nac1onal.-SAR· 
MIENTo.-!. B. Gorostiaga, D~partamento del Interior-Buenos Aires, Oc

tubre .S de 1869.-Cúmplase, comuníquese pu
bllque$e 1 dése al Registro Nacional.-SARMIEN- _ 
To.-Daimacio Velez Sarsfield. 

. 7623 ••• A,hriendo ua crédito suplemen• 
tario por 1000- pfts. al inciso 3 ° item 

·¡o brticulo ó 0 del presupuesto vijente. 

7 621-.~reand~ el empleo de liispector 
de telégrafos de la República. El Senado y Ciimara de Diputados de la Nacion 

Argentina rt'tinidos en Congreso sansioltan con 
fuerza de

1

ley:-Art.1° Abrése un crédito suple-
E! Senado y- Odmara de Diputados de la Nacion mentario al inciso 3! item 19 articulo 5" del Pre

Argentina reunidos en Congreso sancionan con fuer- supuesto vijente ¡lOt lll. llarttidad dé cuatro mil 
;;a de Zey:-Art. 1° Créase el 6mpleo de Inspec- · pesos fuertes (4000 pfts.). para atender en el resto 
tot General de Telégrafos de la República, con del presenté año, á los. g.astus. que originen las 
el ~ueldo mensual de 300 pesos 'fuertes.-~~t. 2" impresiones de la aumimstra?100 ~Iacional.--Art. 
El Poder Ejecutivo r~glamentará el serviCio de 29 Comuníquese al Poder EJecutivo.-· Dada en 
e~te ~mpleó.-Art. 3 Comuníquese .al Poder la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
EJecuhvo.-Dad~ en la Sala d~ Seswnes d~l Buenos Aires, á los seis dias del mes de Octubre 
C~>ng:teso Argentwo eu Bllem?s Aues, .á los sets _ de mil ochocientos sesenta y nneve.-SALUSTIA· 
di as del mes de Octubre de mtl ochoctentps se-· NO ZA v ALIA-Cárlos M. Saravia, Secretario del 
senta .Y nueve.-. SALUBTIANO ZAVALIA=Curlos M. Senado.-MANUEL Qm:N-rA:NA - Rufino VarPla, 
Saravta Secretano del Sena?o-MANUE~ QUINTA- Secretario de la Cámara de biputados. 
NA-ltufino Vare/a, Secretano de la Oamara de 
Diputados. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 8 de 1869.-Cúmplase, comuniqllese, pu
bliquese é insértese en el Registro Nacionat-· 
SAR~N'rO.-Dalrnacio Vele; Sarsfielcl. 

Departamt'ttto de Justicitt~Buenos Aires, Octu
bre 8 de 1a69.-1'engase r,ot ley, égmunlqn~se 
y désé al Registro Naciorl.al.-SA"RMIENTo.-Nteo
Iás Avc!láncda. 

7624-coneediendo un credlto de cua• 
tro millones de pesos fuertes para los 
gastüil de la guerra del Para!JUaY. 

Departamento de Guura y Ma?·ina-Buenos 
Air~s, Octubre 8 de 1869.-Po~ cuanto el Con· 

• 
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greso Nacion11l ha sancionado la signiente Ley. 
Et Senado y Camat·a di} !Jipu.ladoside la Na!:ion Ar· 
yentma reunidos en 'Conr¡reM sancionan con fuer• 
.za de ley:-Art. 1° Concedese un crédito de 
cuatro millones de pesos fuertec; pura gastos dé 
la guerra del Paraguay, quedando aut'orizado el 
P. E. para obtener en aquella suma el crédito 
de la Nacion.-Art. 2° Comuníquese al P. E
Dada en la Sala de ¡sesiones del Congreso Ar• 
gentino en Buenos Aires, á los seis días del mes 
de Octubre de mil ochocientos sesenta v nueve. 
-SALUSTIANO ZAVALJA-Oárlos 1W. Sal'.at·ia Se· 
cr~tarío del Senado.-MANUEL QuiNJ:ANA-R. B. 
ii'Iui'iiz, Secretario de la Cámara de Diputadof. 

Po.r tanto: cú~lplase, con;mniq u ese, p o bliq uese, 
pubhquése y dese al Reg1stro Nacional.-· SAR
MIENTO-M. de Gainza. 

7625 ••. ('reandh «•1 t~Utpleo de t•ortt't•o 
en la Administracion de Correos de C<t• 

· tamarca. 

Departamento del Interior-Buenos Aires Oclu• 
bre 9 de 1869.-En atencion á lo espuesto por 
el Sr. Director General de Correos, v consul
tando el mejor servido; el Presidente de la He• 
pública acnerda crear el empleo de portero y 
mozo de oficio para la Admir.ístracion de Cor
reos, de Catamarcá, con el sueldo méusuál de 
ocho pesos fuertes. Comuníquese y dése al 
Registro Nacional. -SAmiiEXTo-/Jalinacio Velcz 
Sarsfield. 

7626·.contrato parn la eonstrueeiori. dtl 
·un telegrafo eléctriCo desde Villa Nueva 
hasta Valparaiso, y ley aprobándolo. 

Mendoza, San Luí!!, Villa del nio 4n, y además 
en cualquier otro centro de poblaclon, sea de 
la Villa dA la Paz ú otro intermediario de Esta· 
cioues ptincipales, á eleccíon del Superior Go
bierno.-Art. 4° La Empresa dará principio á Jos 
trabajos de construccion sobre el terreno, á los 
diez meses despues de aprobado el presente con
trato, y toda la linea quedará terminada y en
tregada al servicio público á los veinte meses 
contados desde la espreMda fecha, salvo solo en 
caso fortnito 6 de fuerza mayor bien justificada. 
-Art. 5° Los Empresarios se obligan it ceder al 
Gobierno Nacion:;¡,l, despues de diez años; toda 
la linea construida en la H.cpública Argentina á 
precio de tasacíon.-Art. 6° Los Empresarios sor
viran al Gobierno de la República, gratis, du
rante, el mencionado término de diez años, tras
mitiendo con prioridad á todo otro t<Jiégrama, 
los mensajes, decretos y órdenes dirijidas á las 
Autoridades Naciorrales, asi como las contesta
clOne:; que eRtas dirijan el Superior Gobierno.
Art. 7° En remiüaemcion de estas obligaciones 
y servici0s, la Empl'esa solicita del Sttpel'ior Go
bierno lo sigui11nte:--l" Subvencion durante el 
término de diez años de treint1~ mil pesos anua
les en Fondos Públicos de ocho por ciento, Y. tres 
por ciento de amortir.aciou, creados por la ley de 
13 da Octubre de 1863 y el previlegio escloslvo 
por el mismo término, durante el cual no podrá 
construirse otro telégrafo á Chile.-2° Liberacion 
de los derect¡o:s rle importacion en la República, 
para todos los elementos y aparatos que se em
pleen en la con>'truccion J. Cl,nservacion de la Li· 
nea Telegráfica.-3" Obligacion por parte del 
Suprem > Gobierno de contribuir con toda su 
autoridad para que no ser.tu estorbadas, en sus 
tareas las persona¡¡ encargadas de colocar el te· 
légrafo y evitar que se cometan daños contra. 
este.-4° Der~teho de via en toda la estencion de 
la Linea TelegriiÍiea.-Art. 8° Los diez años de 
privilegio y subvenciou se computarán desde el 
dia en que la totalidad de la Línea Telegráfica. 
trasandmo haya sido entregado al servicio pu-

Art. 1° Los Sres. Joan E. Clark v Ca. del Co- blico.-. Art. 9° La subveucion cesará dutante los 
mercio de Valparaiso, ofrecen establecer un Te- periodoll en que por culpa ú omision de la Em
légrafo Eléctrico de doble via, que partiendo des- presa; el servicio de la linea fuere interrumpido; 
de el puerto, ytl nomb1ado, pase por la ciudad pero no podrá suspenderse :;i la interrupcion 
de Santiago y los po(lblos de Santa Rosa y San previniese de caso for.tuito ó de fuerza mayor
Felipe en la República de Chile, atraviese des- Art. 10 Las tarifas de la Empresa serán forma· 
pues la Cordillera de los Andes, por el paso dfls de acuerdo con &1 Gobierno Nacional.-Art. 
llamado dP •Los Patos• y el mínerai de • El Tcm- 11 Las cuestines que pn•l.eran suscitarse entre 
tal• hasta la ciudad de San Jnan, y de allí ven- el Supremo Gobierno y la Er.npre~a, serán some· 
~a á unirse en Villa Maria con el telégrafo del tidas á la decision de árbitros nombrados por 
H.osario á C01·doba, pasando por las ciudades úe una y otra parte, con llfl'Pglo á las leyes del 
Mendo~a. San Luis y Villa del Rio Cnarto.-Art· yaís.-Buenos Aires, Setiembre 13 d.e 1~9.-
2~ Estas lineas telégráfi.cas seran hechas con lALMACIO VELEZ HARSFIELD.-Por poderlde los 
postes de fundicion; iguales en peso y dimrnsio- Señores Clark y Compañia. -Julio Jard~l.
JleR á los empleados en el 'fdégrafo del FtH'ro- El Senado. y Ca mara de Dipttlados de la N acion Ar
Carril del Oeste de 1:. l>rovlncia de 13uenog A1n~s, oentina 1'eunidos en Congreso sancionan con fuer. 
en número de veinte postes por cada tuilla, sien- za de le!J:-Art. 1° Apruébase en todas sUs par· 
do los conductores compuestos de dos alambres tes el contrato celebrado por él Ministro dél 
del número seis, y los aparatos de trasmision Interior con el representante de la casa Clark y 
de Morse, con todos sus ah~xos p.ua funcionflr, Ca. de Val paraíso, en 19 del ppdo. para la coqs · 
Iguales á los ~>mpleados en el Telégr.,fo de Bue- truccion de úh telégraro elécttléo el1tre aqtlella 
nos Aires al Rosarío.-Art. 3° Los Empresarios eiudad y Villa Maria en la República Argentin!i. 
se obligan á establecer estaciones cort los apara- Alt. 26 Autorizase al P. E. para qtie entregue á 
tos mencionados en todos los puntos interme-,los efectos del citado contrato..! 1L los. empresarios 
dios ya enumerados á Rabei': Santiago de Ohile, Ulark y Ca. la cantidad de 30,u00 p~. anuales ell 
Santa Ros!l de los Andes, San Felipe, San Juan, fondos públicos del 8 0 {

0 de interés y 3 oto de 



RIJ:.JISl'RO NACIONAL - 18o9 · 

amortizaeion, por c·l tem1ino de 10 afios.-Art. 
3' Los Sefiores Clark y C:-~. recibirán como re~ 
muneracion, la su m~ de 5,000 S en fondos pú
blicos por cada mes que anticipen la tBnninacion 
del telégrafo, siempre que se presten á perder 
igual cantidad por cada mes de retardo;-Art. 
4° Comuniq u ese al P. E. -Dada en la Sala de 
besio11e::> del Congre,o, eu Buenos Aires, a siete 
de Octubre de mil cchociento~ s..:stlnttt y nueve. 
-SALUSTlANO ZAVAI.JA.-Cárlos 111. Sararia, Se
cretario del Senado.-MANUEL QmNTANA.-Rufi
no Vareta, Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Departamento llellnterio?·-Bueuos Aires, Octu
bre 9 de 1869.-·TúngaH·· por ley d~ la Nacion, 
comuuiq1Jese, 1.ul;lirpwse y <ló-w ¡,¡ Registro Na
cíonai.-SAR~IIENTO.-lJalmacio Fclc;; Sars{ield. 

7627-,~eo•·dnndo un crédito suph,.nen• 
tario al Ministro del lnt ,rior. 

EZ Senado y Camara de Diputados de la Nacion 
Ar!}ílntina, reunidos en Congreso sancwnan co11 
fuerza de ley Art. 1" Aruérdase al P. E, un crédito 
especial por la Huma de nowciento.~ ochent:~ y 
o•:ho peso!':, ses~nta centavos fllP.rte-< para atrn
der i~ Jos gastos sig11ientes:--A la Empresa de 
Mensnjerias Inicíadore~, por FUb\onciou lt varios 
pO'stas de la ca¡rera de Saltfl, p"r euenta rlel Go
bierno, treseicntos ocho peso~, s<~Renta centavos. 
-Al Secretario rl" la Comision de inmigracíon 
del Rosario, D. C. Perki ns, por sueldos del se
gundo serue•;t: e de 18138, t!·escientos pesos.-A. 
D, J. Llavallol por caballos ocnpados, y sub
vencían que SIJ adeurla il la pusta del Rio 5°1 
trescientos oche1•ht pe.os.-Art. 2° ComnníqneRe 
al P. E.·-D~da en la Sala de Se~imws del Con
greso. en Buenos AireH, á sirte de Ocw bre de 
mil ochocíento' sesenta y nueve.-SALUSTIA~O 
ZAVAI.IA-Car/os JI! Sam1•ia, ~ecret: rio rtel Sena
do.-MANUJ<:L QUINTANA-Ru{ino J'arda.-:-;ecre
tano de la Cámara de l.Jiputados. 

Departamento del Interio1·-Buenos Aires, Oc
tubre 9 de 18G9.-Tilugase por ley de la Na~ion 
comuBiquese, publíquR.;e y dese al Re¡.¡istro Na
cional. - SARl\liENTO. - JJalmacio Velt•z Sars
/i el d. 

7628-Xonthrando :í. D. Fo•unelseo Ro. 
mero, aux'liar de la Administracion de 
Correos del Hosario. 

Departamenlo del Inlerioor-Buenos Aires, Oc
tubre 9 de 1869.-De acuerdo con lo que propo
De el Sr. Director Ger.erul de Correos, el Presi
dente de la Repúb'i~a ncJ•Pr·la nombrar á D. 
FrS¡Ucisco Romero auxiliar de la. Administracion 
de Correos del Rosario en reemplazo de D. Adol
fo AJcaser promovido á oficial 1 g de la misma' 
á D. Casiano Burgan en r~empl:~zo del mozo de 
ollcio y portero D. Francisco Romero; a D. Juan 
Ceusinh, pina rtesempeñflr d emplPo tle 2° 

auxiliar, y á D, Agustín Ceuninh para Ajercer 
el de 1° estafectero ambulante del Ferro Carril 
Central, en ·reemplazo de D. Justo Alegre: Go
muníquese y dése al Registro Nacional.-SAR· 
MIENTo-Dalmacio Vele::; Sarsfield. 

7629-crea.ndo sels millones de pesos 
de diez y siete en "óuza, para el pago 
de los gasto' estraordinarios de la guerra. 
del Paraguay. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 11 de 1869.-Por cuanto:-E! Senado y Ca
mara de Diputados tl~ la Nacion Ary.ntina, reuni
dos en ~ongrc.w sanc·innan con fuerza de ley:-Art. 
1 o Decláranse cr.·ados seis rr.!l!ones de pesos de 
diez y siete eu onz<t, en Fondos Públicos Nacio· 
nales del seis t•or ciento de renta y uno por 
ciento de amordzacion anual, destinados al pa
go de los gastos extmordinanos de la guerra del 
Paraguay, autorizados por le¡r de 9 del presente 
mes.-Art. 2° Autoriza.~e al Poder Ejecutivo 
para enagenar dichos títulos de renta pública, al 
mejor precio que pueda obtener, oo siendo me .. 
nor dH sesenta por ciento.-Art. 5° De las rentas 
generales de la Nacion, se abonará anualmente 
la cantidad de trE:scíentos sesenta mil pesos para 
el servicio de los Intereses de esta deuda, y la de 
se:>enta mil pesos para su amortizacion.-Art; 4° 
Cuando las inscripciones de estos fondos, lo 
mismo que los de toda la deuda pública sean 
nacionales. podrán presentarse por los dueños ó 
por sus apodt:rados los cupones separados de 
lo¡, títulos para el cobro de los respectivos divi
dendos á sus vencimíeutos.-Art. 5~ Autorizase 
á Ja Junta del Crédito Público, para que, de 
acuerdo con el P. E. proceda á las medidas pre· 
paratorias pnrf!. cambiar todos .lor:. títulos de ren· 
ta pública creados hasta la fecha, ¡·aduciendo el 
capital que ellos representan á pesos de diez y 
seis, en vez de pesos dtl diez y siete en onza.
Art. 6" Comuníquese al P. E.-Dado en la 'SaJa 
de Sesiones dal Congreso Argentino á los once 
días del mes de Octubre de mil ochocientos se
senta y n ueve.-SALUST !ANO ZA VALIA.-Cárl OS 
111. Sarav·ia, Secretario del Senado.-MANUEL 
QuiNTANA-- Rt1{ino J!arela, Secretario de la Cá
mara de llíputa.dos. 

Por tanto: Téngase por ley, comunique'Je pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAR
MIENTO-J. B. Gorostiaga. 

76a0-1Lutori.zando al Poder Ejeeuclwo 
para la formacion de una Escuela Mi
litar. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos 
Aires, Octubre 11 Je 1869.-Por cuanto el Con
greso N>tcional ha sancionado la :oíguiente ley.
El Senado y Camara de Diputados de la Nacion 
A rgenlina, re un idos m Congreso, sanc-ionan eon 
fuerza de lmj.'-Art. 1° Autorizase al Poder Eje~ 
entivo para la forrnacion tle una Eseuela 1\filit.rtr. 

~ 

1 
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7634-.~prohando el e~ntra~o eelebrado 
con fech:i 21 de Sehembre· entre el Poder 
Ejecutivo y los Sres. Roldan y Matti, para 
la navegacion del Rio Bermejo. 

-Art. 2" Autorizasele igualmente para invertir 
hasta la suma de cinco mil quinientos pes~s 
fuertes en los gastos de instalacion, y míl qm
nientos cincuenta pesos al mes, en los 'Ordina. 
rios de la misma.-Art. 3° Comuníquese al P. 
E.-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en El Senado y Cámara de Diputados de ia Na
Buenos Aires. á siete de Oct•1bre de mil ocho- cion Argentina reunidos en <Jongreso etc., san
cientos sesenta y nueve.-SALUSTIANO ZAVALIA cionan con fuerza de Jey:-Art: p Apruébas~ el 
-Carlos ftl. Saravia, Secretario del Senado.-MA~ ·contrato. celebrado por el Poder Ejecutivo· con 
NUEL QuiNTANA-Rufino Varela, Secretario de la fecha 2I de Setiembre con Jos Sres. Rol4an y 
Cámara de Diputados. Matti, para la navegacion del Rio ~er~ejo.-Ar-

Por tanto: Cúmplase, comunlquese pubiiquese ticulo 2° Comuníquese al Poder EJecuttvi,).-Da
y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.-J. da en la Sala de Sesiones del Congreso Argentl
B. Gorostiaga. · no en Buenos Aires a siete de Octubre de mil 

7631-NomJJrando portero en la -".dmt· 
nistracion de Correos de San Luis á D. Ru· 
fino Lucero. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 11 de 1869.-De acuerdo con lo que pro 
pone el Administrador de Correos de San Luis 

- El Presidente de la República acuerda nombrar 
á Rufino Lucero, portero de la Administracion 
de Correos de esa· ciudad por ausencia del que 
antes desempeñaba e.se oficio.-Comun1quese y 
dése al Registro Nacionai.-SARMIENTO-Dalma
cio Velez Sars{ield. 

7632-Nombrando. Sub-Se~retarlo inte. 
rino del Ministerio del Interior al Dr. D. 
Angel E. Casarns. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 12 de de 1860.-Habiéndose concedido al 
Sub Secretario del Ministerio del Interior1 Dr. 
D. Luis V. Varela, por el tiempo que fuese nece
sario parare~tal.Jiecer su salud, el Presiden~e 
de la Repúbhca ·•cuerda nombrar Sub-Secretario 
!uterino al Dr.D. Angel E. Casares, con el sueldo 
de 200 peo;os fuertes mensnales, que se imputa
rán al acuerdo de 25 de Junio del corriente año. 
Comuníquese, y dése al Registro Nacional.
SARMJENTo.-Da!macio Velez Sarsfi,eld. 

7633-Nombralldo ~n lllspeetor 4e Te· 
légrafos, a D. Cárlos Búrton. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tnl.Jre 12 de 1869.-EI Presidente de la Repú· 
blíca.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Inspector general de telégrafos d11 ]a República 
á D. Cárlos Búrton con el sueldo mensual ae 
trescientos pesos fuertes.-Art. 2° Dich? emple~
do queda bajo la inmediata depen~enc1a del ~l
terio del Interior.-Art. 3° Comumquese y dese 
al Registro N~ cioual. -SARMIENTo-DalmaciiJ 
rae:¡ Sarsficld. 

ochocientos sesenta y nueve.-SALUSTJANO Z~
VALIA.-MANUEL QUINTANA.-Cárlos M. Saravi~, 
Secretario del Senado.-. Ru{ino Varela, Secretano 
de la Cámarll de Diputados. . 

Departamento del Interior-Buenos Aires, 9c· 
tubre 12 de 1869,;_Té-ngase por ley de la Nac10n 
promúlguese, comuniquesey dese al Registro Na
cional.-SARMIENTo.-Dalmacio Vclez Sarsfield. 

7635.coneediendo lleenela para ausen• 
tarse al S 11 b-Secretario del Ministerio del 
Interior hasta que su salud se haya resta• 
blecido. 

Depa1·tamtmto del lnterior,-Buenos Aires, Oc
tubre 12 de 1869.-No encontrando suficiente el 
motivo de enfermedad en que funda su renuncia 
el Sub-SecrP.tario de este Mini~terio Dr. D. Luis 
V. Varela, el Presidente de la Republica ha re
suelto no aceptarla, acordándole una licencia pa
ra ausentarse de esta ciudad por el tiempo que 
fuese necesario para restablecer su salud.-~o· 
muniquese, pnbliquese y dése al Registro NaclO
nal.-SARMIENTo.-Dalmacio Vele;; Satsfield. 

7636 .. cootrato para el trao•purte de la 
correspundencia entre Juju:y y Potoll1. .. 

El Administrador de Correos de Jujuy, com
petentemente autorizado por la Direccion Gene
ral de Correos de la Rep\lblica, por una parte, y 
por la otra D. Daniel Alarcon, .ha~ convenido en 
celebrar, y han celebrado el s1gmente Contrato: 
-Art. 1° D. Daniel Alarcon se obliga á condu· 
cir quincenalrnent1-1 en rabalgad-uras propias, la 
correspondencia y encomiendas que en forma re
gularizada y conveniente le fueren entregadas 
por las Oficinas del mmo de esta ciudad, hasta 
la de Potosi en la Republica de Bolivia, y vice 
versa, con sujecion al itinerario qu& se le sefiale 
para su ma.rcha.-Art. 2" D. Daniel Alarcon se 
constituYe direct~mente responsable por cual
quier viÓJacoin, destruccion ó estravio que ocu
rra en la correspondencia y encomiendas qlie re
ciba, bajo uua multa discrecionJ.l segun la gra• 
vedad del ~Q.SO.-Art. 3' Por las alteraciones y 
1etardos á que diere lugar el Correista en el 
desempeño de su comision, cuyas causas no sean 
convementemente justifieudas, pagará el contra-
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t~sta una multa d~ CJJatro á veinte y c!nc:o pe- gar el Rie Salado y Dulce, para cumplir el con
sos tuert.es en t¡¡vor ael Tesl.lro Nacional, ha~ta trato y leyos que á ella se refieren,-Art. 2° El 
la 3á vez, y discreci~l !'In ias siguient~s, sin término de la próroga concedida, deberá empe
perjuicio de la. pena que ISO aplique ;:¡.l Corrr.ista zar desde el prirnero de Enero de 1870, y con
reincideute.-Art. 4° Si el Correista se viese en el oluirá el ::JO de Diciembre de. Ulil ochocientos s~
caso de tomar cartas en el camino, de ni,ngun tenta. y c~atro.-Art. 3° Se esoeptua de la pr~
:mocto encomiendas, sih el títil.bre cól"tespóud!en- roga, la 2' par~ del art. 2° del contrato que e¡n. 
te de franqúeo, delletá entregulas juntárnettte ·me dala mit!ld d!:l los derechos á. las mercancías 
con el im .. q)otte ae sb. francaturn, p1tra qúu sean qué. transporten los. buques de la Emp.resa.-. Ar
franqueadas en la PJ:'in'léráestidéta, sin que le sea tícUiu 4° Gomunfquese al Poder Ejecutív<>.
~ícitd c.IJnduch· C!li'f!li! dé otro mod-:~,y mncho nie- Dada en la sala de sesiones del Congr~so Ar
nos entregarlas á sb. rótulo, bajo tlná multa de gentino, en Bue11os Aires á ocho de Octubre de 
cuatro pésos fnerte,s pbr cada énrta éb:i.~At't. 5~ mil oclitloientó~ sesenta y nueve.-S.A.ttJs'I'IANo 
D. Darlfel Alarcoh pr_esentatii una tazon éitcllhs- ZAvALtA.-MAN'tJE!L Q()lNTANA.~O'ár!os M. Sara
tnnéill.da de~ personal y cabalgaduras qii!l destl• vial Secretari? del Ser,ad?.-Rufino- Vare!a, Secre
nn- al servhlló de la empresa, pata que gocen de tano de la Camara de D1putadus. 
11\S exencl.onés y pí'ivil!lgitls hhe les con!léde la 0 otdenanza dé cól:reós ........ Art. ijo Estii Admítils'ttá- Departamento dellnt.;rior-Buenos Aires, ct11. 
cion qe con:eos dEl Jujuy,, ~. quiéh detE,trllirle el bre 13 de l869.-T~ngas_e por ley. de Ja. Náeion, 
Exmo. Gobierno dé la Nacwn, abohara a don éómunic¡ues,e, p1tbhqueS'6 y d~sé al Reg1stro Na
úaniel Alar,con la dahtidnd de eiento veinte pe- cióüal.--SARMIENTo-.:. Dalmacio Vele.:: Sarsficlll. 
s()s.ruertes pór mesó sü equivalente en mótleda 
boliviana a[ camllio cortíetHe, en remuneraeioh 
de su servicio.-Art. 7° Este contrato, forzoso 
para ambas partes, por el término de dos años, 
solo tendrá validez despues de apr(j)bado por el 
Exmo. Gobieril!l de b1 Naclon.~Art. 8" Por lo 
menos, novénta dias antél:! de espirar el término 
del ¡;resente contrattJ, iii.Hlndo no· hubl!lse de con
tinuarse por parte de D. Daniel Alarcon, éste, 
dará aviso de su resolucion al Admini:strador de 
correos de .}'ujuy, eip el cual. quedarl.t oblig¡¡do 
á continusdo por el' U!rmino de noventa dlas poB
teriores á su avíso.-Art. 9~ El contratista se ra• 
conoce igualmente sú~~teto y obligado en todos 
los casos, é. las prescripciones y ordenan¡¡!}s da 
correos vigentes, ~n la parte relativa á los cor· 
reistas1 sin que pueda en ninguna eximirse di) 
ellas, bajo las penas que estas señalan á los in~ 
fractores.-A!ll declaradas y pactadas nuestra!' 
obligaciones respectivas, firmamos tres da un 
tenor para un solo efecto, y con nosotros firma 
D. Pedro José Alvarez Prado, mancomunando 
las obligaciones del contratista, como garante 
del pre,ent~ po_rparte del mi~mo.-Jujuf. '17 de 
Setletnhra dil1!3mt --~1 Adminlsh·ndof·, R. Atvara
do.-El contratista, Daniel ll.lai·con.-Gerente, Pe
dro J. Alt;are.:; Prado.-Buenos Aires, Octubre 6 
dé 1869 . .....Confotm~ 1 Posada~. 

Dcpm·lamcnto del Inleritw-Buenos Aires, Oc
tubre 13 de l$61),,_Apru~base en todar:¡ su11 par
tes el prece~ente contrato; á sus ef~ctos comuni
quese á quu~nes corresponda, pubhquese y dése 
al Re~istr.o Nacional.- SARMIENTO. -- /Jalmacio 
r~!cz Sarsfield. 

76~7-~oacedlendo 1t:uu proroga .-e ¡¡ 
;¡iios ~ los empresarios de · la navegacion 

. del R10 ~alado y bulce. 

El Senado y Cámara de Diputados de lá Na
cion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con (utJrta de ley :'"""Art. 1 ~ Acuétdase la j:¡rótó
ga de cinco años que Mlicita la Comision que 
representa los derachos y obligaciones dd don 
Estevnn Rátns y Rubert) en la emptella !le nave-

7638o,('l•eando la plaza de portero en la 
.Administracion oe Uoáeos dé -,catarriar-~a. 

. y nótnbrandó para des~mpéñarlá á b . .J. 
:u. dórdob&,. · · 

Departamento del Int~riot. -Buenos Aires, Oc
tubre 13 de Hl69.-Hab!enao propuesto el Direc
tor General de Correos la creacion de la plaza 
de portero en la Administracion de Correos de 
Catamarca; el Presidente de la República, Ar:uer
lla.-Cnmr esa plaza y nombrar para desempe
fiátla a n, Jcl!!é 1\1,wm OotdóM, eón el sueldo 
tnensllal dé 8 pfts.-Comuníquese y d9se al Re
gistro Nacíonal. - SARMIENTO. - Oalmacio Vele;;; 
Sars{ield. 

7639_· I•el'mhte .. db la libre lntrodue
cion de loR materiales necesarios para la 
ctinstruccion de telegr.Hos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de Ley:-Art.l0 Autorizase al Poder 
Ejecutivo para permitir la libre introduccion de 
los materiales necesanos para la construccion 
de Telégrafos en la República, á &aber: postes 
de fierro, aisladores, baterías y las máquinas de 
eserillh'.-Art i" dórtlllllil]Ué~e ál Poder Éjecu
tivo.-Dada en la snla die! sesiones del Congreso 
Argentino en Buenos Aíres, á los nueve días del 
mes de Ootubra <W mil ochocietltos ~senta y 
nueve.-SALUBTIANO ZA VALlA.~ MANU.ItL QUIN· 
TANA.~Oat'los Jll. Saravia1 tiecretario del SenaJo. 
-Rufl,no l'artla, Sect·etario de la Cámara da Di
putados. 

Drlpartal1tenlo del lnle:¡·ior-Buenos Aires, Od
tubré 13 de 1869.~'réngase por lt1y de la Nacion, 
cortmhiquesé, publiquese y dése al Registro Na
cional.-SARMIENTO.- Dalmacia Fele;; Sarsfi,eld. 

' 
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7640_:1fnndRntlo écliar de111de ell = de 
Enero de ltl70. la subvencion estraordin11.ria 
acordada á la Pro vicia de Corri~ntes. 

Departamento del Interior.-. Buenos Aires, Oc
tubre 13 de 186!J.-Habiendo cesado las .:~ausas 
que motivaron el decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de Febrero del corriente año, que acor
daba una su bvenciótl estl'aordinaria á l>t Provin
cia de Corrientes d!l 2000 pfts. para el sosteni
miento de una fuerz!l. de policía que garantiese 
el órden de la frontera de esa Prvvincia; el Go
bierno acuerda cese en sus etectos ·el citado De
creto, á contat· desde al 1° de Enero del año en
trante. Comuníquese, avlsese al Gobierno de 
Corrientes, y rlése al Registro Nacional.-SAR-
MIENTo.-Da!macio Velez Sarfield. • 

7641-~onabrando auxiliar 2 ~ ele la ~d
ministracion de Correos de Mendoza, á D. 
Saturnino Velasquez. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Octu
bre 13 de 1869.-Habiendo renunciado el señor 
Gomez el empleo de segundo auxiliar de la Ad
ministrn.cion de correos de Mendoza, y de acuer
do con lo p,rO!JUebto por el Director General de 
Correos, el Presidente de la República- Acue1·da 
y decreta:- Art. P Nómbrase para reempla?ar á 
dicho Sr. Gomez, á D. Saturnino Velasquez.
Art. 2" Comuniqnese, y dése al Registro Na
cional.-SA'Ft:'.iiENTO.-!Jatmaci,¡ Vele:; ~ars{ield. 

7642-~omhrnndo Ofl~lol de In meso tle 
Registros de ia Aduana de GoyB, á. D. 
Agustin Colomer. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc. 
tubre 13 de 1869.-El Presidente de la Repúbli
ca-Acuerda y dilcl·eta: A.rt. 1° Nómbrase Oficial 
de la mesa de Registros de la Aduana de Goya, 
al ciudadano D. A.gustin Colomer.-A.rt. 2° Oo
munlquese, publjquese y dése al Registro Na
cionai.-SAR~IENTo-.1. B. Gorostiaga. 

7643-NomJJrnndo para integrar la jun· 
ta de Administracion del Crédito Público 
Nacional, á D. Vicente Ocampos y D .. José 
María Lozano. 

Departamento de HaoiBncla-Buenos A.ires, Oc
tubre 13 de 1869.-El Presidente de la Repúbli
ca-Acuerda y dccreta:-Art. 1° Nómbrase para 
inteRmr la Junta de Administracion del Credíto 
Público Nacional, á los ciudadanos .D. Vicente 
Ocampos y D. José Maria Lozano.-Art. 2° Co
munlquese publiquese y dése al Registro Nacio
nal,-SA~MI¡<:NT0-.1. B. Gorostiaga. 

7644-~mnn)Oantlo Sttb • Seét'rtaa·lo d~l 
Departamento de J nsticia, Culto é Instruc
cion Publica á D. Rafael l?ereira. 

·Departamento de .Jus(icia Culto é Instruccio~J P·ú· 
blica-Buenos A.ires, Octubre 13 de 1869.-Ha
llándose ''acante el puesto de Sub-Secreta1'iél en 
el Departamento de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública.~Kl Presiderité de la Repú.blica-IJa 
'!cardado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Sub-Se
cre.tario en el Departamento de Justicia, Culto é 
Instruccion Pública, al ciudadano D. Rafael Pe
reil'a.-Art. 2" Comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese é insertése en el Registro Na
clonal.-SARMIEN'I'o-Nico!ás Avellaneda. 

7645-~ombrando emplendoH en el 111-
nisterio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública. 

Departamento de lnslruccion Pública-Buenos 
Aires, Octubre 13 d.? 1869.-Siendo necesa1·io 
proveer el empleo de oficial primero en 'el De
partamento de Justicia, Culto é Jnstrucciou Pú
blíca.-El Presidente de la República-Ha acor
da¡lo: Nombrar para ~cupar dicho puesto, al 
pfiéial segupdo del mismo, Dr. D. Domingo O. 
Moyano.-Para el de oficial segundo que quc.du 
vacante por la promocion anterior, al oficial de 
mesa D. Miguel Sorondo.-R¡¡ra. el de oficial de 
mesa, á D. Salvador Doncel.-Comuniquese á 
quienes Cürresponde é insértese en el Registro 
Nacionai.-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

764.6-~proJumdo el plalio -y preNupues
to prestados para hacer algunas construc
ciones en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires. 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Octubre 13 de 1869.-Visto lo espuesto 
por el Inspector General de Colegws. re~pecto 
it la nece5idad de hacer algunas construcciOnes 
en el Colegio Nacional de Buenos A.ires, para 
el mejor servicio del aula y laboratorio de Quí
mica, y oido PI dictámen de •la oficina de Inge
nieros Nacionales sobre el plano y presupuestos 
proyectados para llevar á cabo este trab~jo ~ 
El Presidente de la República-Ha acordado:
Aprobar dicho plano y presupuesto, y autori¡ar 
al Gefe de la oficina de Ingenieros, D. ¡'ompeyo 
Moneta, para que bajo su diraccion y vigilancia 
!Jea ejecutada dicha obra.-Destinase para aten
der á los gastos que ella demande, la cantidad 
de trescientos pesos fuertes mensualQs, á contar 
dt~sde el primero del corriente mes, la que :;era 
imputada al inciso 10 ítem 2" art. 5° del presu
puesto, é ínclmda en las planillas que presenta 
mensualmente el Rector del Colegio.-Comuni
quese á quienes corresponda, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional.-SARl\UENTo-N. 

· ,d¡•e/1 aneda. 
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764:7-"ytorizando al Pod«'r •;j«'entivo 
parñ establecer Escuelas Superiores en la 
Rioj~ y San Juan, votando !os fondos al 
efecto, etc., etc. 

El Senado y Cámam de ]Jiptttados de la Nacion 
Al'gentina, reunidos en Cohgreso sancionan con 
fuerza de ley:-. art. 1° Autorizase al P. Ejecutivo 
para invertir la cantidad de seis mil pesos fuer-. 
tes (6.000 pf~.) en el establecimiento de una Es
cuela Superior para niñas en la ciudad de la 
Rioja; y en la dotacion de sus Profesores.-Art. 
2° Autorizase al Poder Ejecutivo para ayudar 
con la qantjdad de diez mil pesos fuertes (10.000 
pfts.) la fimdacion de dos Escuelas Superiores 
de enseñanza gradual en la Provincia de San 
Juan.-Art. 3~ Autorizase al Poder Eje<Jutivo 
para aplicar á la construccion del edificio desti
nado al Colegio Nacional de Corrientes, las can
tidades que designa la ley del Presupuesto vijen
te para el servi<Jio de est<:~ Colegio, y que no se 
invirtieren, ó no se hubiesen invertido durante 
el servicio actual.-Art. 4~ Toda Provincia que 
acredite tnner en los registros de sus Escueh1s 
un nú_mero de alumnos igual á la décima pArte 
de su pvblacion, tendrá opcioh á un subsidio 
de diez mil pesos fuertes anuales, á mas de los 
que reciba por la ley del Presupuesto, para fo
mento de la instruccion prim,uia.-Art. 5° Co· 
muniquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de sesiones del Congreso, en Buenos Aires, á sie· 
te de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
SALUSTIANO ZA VALIA-Cárlos M. Satavia-Secre
tario del Senado.-MANUEL QUINTANA-Ru[ino 
Varela-Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento de Instrttc.cion Pübl-ica-Buenos 
Aires, Octubre 13 de 186fJ.-Téngase por ley, 
comuníquese, publíquese é insértese en el Regís~ 
tro Nacwnal.-SARMIENTO-N. Avellantda. 

7648-Autorh:audo al Poder Ejeeutlvo 
para invertir hasta la suma de ciento cin· 
cuenta mil pesos fuertes en la limpiezJ del 
puet·to y r-ada de Buenos Aires. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos 
Aires, Octubre 13 de 1869.-Por cuanto el Con
greso Nacional ha sancionado la siguiente ley. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina reunidos en Congreso sancionan con fuer
za d~ ley: Art: r Autorizase· al Poder Ejecutivo 
para invertir de las rentas geTJerales hasta la su
ma de ciento cincuenta mil· pesos fuertes, en la 
limpieza del puerto y rada de Buenos Aires.
Art. 29 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de sesionés del Congreso Argentino en 
Buenos Aires, ~. los once dias del mes de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. - SA
LUSTIANO ZAVALIA-Cárlos M. Saravia-Secreta
rio del Senado.-MANUEL QoNTANA-Rufino va. 
nla. 

Por tanto: cúmplase. comuniqnese, publiqueBA 
y rlése al Registro Nacional,--SAUMIENTO-M. 
e Gllinza, 

7649-Destin:uulo la •~antldad de r..ooo 
pasos fuertes. para ayud!l" a la construc
cion del edificio del Colegio Nacional de 
Corrientes. 

Departamento de Inslruccion Pública-Buenos 
Aires, Octubre 14 de 1869.-Usando de la auto
rizacion concedida por la ley de 13 de Octubre 
del corriente año y-Considerando:-1' Que el 
Gobierno de la Provincia de Corrientes, se dis
tingue desde hace algun tiempo por sus conatos 
en favor de la instruccion del pueblo.-2° Que la 
Legislatura de aquella Provincia, guiada por el 
mismo sentimiento, ha votado últimamente re
cursos para el establecimiento de una Escuela 
Normal en el Colegio Nadonal.-3° Que para 
la realizacion de este pensamiento, es de todo 
punto necesario dar mayor estension al edificio 
de aquel Establecimiento--Por estas razones, á 
fin de protejer los esfuerzos que hace el Gobierno 
dfl Corrientes.-El Presidente de la República ha 
acordado y decreta: Art. 1° D~tstínase para ayu
dar á la construccion del edificio del Colegio Na
cion:;¡l de Corrientes, la cantidad de cinco mi! 
pesoR fuertes, (5,000 pfts.) que se forma con las 
partidas del Presupuesto que no se aplican ac
tualmente al servicio del Establecimiento.
Art. 2° Esta cantidad será entregada por men
sualidades de 500 pfts. al Exmo. Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, quien deberá presentar 
oportunamente las cuentas de su inversion.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, pu
blíquese y dése al Registro Nticional.-SARMIEN· 
TO-N. Avellaneda. 

7650-Estableeleudo en el t::oleglo ftia. 
cional de Corrientes, una Escuela Normal 
de Precep:ores, con una primaria de apli• 
cacion. 

· Departamento de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires. Octubre 14 de 1869.-Visto, tanto lo es
puesto por el Inspector de Colegios, como los 
arreglos que el Exmo. Sr. Gobernador de Cor
rientes ha hecho con este, á .fin d'e aumentar los 
servicios que pre~ta á la educacion el Colegio 
Nacional establecido en aquella Provincia y 
CONSIDERAND0:-1 o Que la enseñanza prepara
toria que se dá en e~te Colegio, con escepcion del 
latín es igualmente aplicable á la educacion de 
los jóvenes que se propongan dedicarse al profe
sorado en las escuelas primarias, pudiendo ella 
completarse por el establecimiento de una es
cuela primaria de aplícacion y un curso de lectu
ras pedagójicas.-29 Que segun aparece de los 
antecedentes oficiales remitidos por el Inspector 
de Colegios, el Exmo. Gobierno de Corrientes 
nombnuá y oagará al Preceptor á quien se en
&omiende el desempeño de la Escuela de aplica
cion y del curso Pedagójico, <Jo m prometiéndose ít. 
costear veinte alumnos .que tendrán la obligacion 
de dedicarse al profesor•ldo.-3° Qne por este 
medio, los beneficio& que producen los ColegiOs 
Nacionales se hacen estensivo~ al desarrollo de 
la educacion r.omnn.-Por estas razones, el Pre
sidente de la República lla acorriarin y rlerreta:-

• 
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Art. 1° Establécese en el Colegio Nacional ue 
Corrientes una Escuela Normal de Preceptora~ 
á cargo del Rector y de los Profesores, con una 
Escuela primaria de aplicacion, que será de3em
pefiada pvr un profesor que nombrará el Go
bierno de aquella Provincia. Los niños que asis
tan á la Escuela Primaria serán estemos.
Art. 2° A mas de los alumnos esternos que se 
dediquen al profesorado, y de los internos so~te
nidos por el Gobierno de la Provincia de Corrien
tes, habrá otros diez que serán costeados por el 
l'esoro Nacional. Con este objeto, las becas as¡g
nadaM al Colegio, no serán provistas sino ~ favor 
de jóvenes que aspiren al profesorado.-Art. 3° 
El Inspector General de Colegios, poniéndose de 
acuerdo con el Exm. Gobierno de Corrientes, 
formulará un proyecr.o de reglamento para la 
Escuela Normal de Pre!-leptores, el que deberá 
ser sometido á la aprooacion del Ministerio de 
lnstruccion Pública.-Art. 4° Remítanse los li
bros que el Inspector de Colegios ha plldido para 
la Escuela Normal.-Art. 5° Comuniq;_¡ese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN
TO-Nicolás Avellaneda. 

7651-contrnto pnru el t•·ansporte de la 
correspondencia de la Administracion de 
Correos de Salta, a Luracatao Departa
mento de Molinos. 

Los abajo firmados por una parte, Al señor Ad
ministrador de Correos Nacionales de esta Pro
vincia D, }\1ariano Zorrequíeta, auto¡izado por 
el señor Director General de Correos de la Repú 
blica, y por otra los señores Linares hermanos 
de este comercio, han convenido en celebrar el 
contrato siguiente:-1 ~ Los señores Linares her
manos se obligan, como empresarios á despachar 
á su costa de f)sta administracion, un correo 
quincenal cuyas obligaciones serán: recibir la 
correspondencia pública y oficial contenida en 
los paquetes cerrados y sellados, anotados en el 
parte que se espidiere, y conducirla y entregarla 
en la agencia de Luracatao. Departamento de 
Molinos, recibir igua)m(lnte en dicha agencia los 
paquet~s que vinieren de Bolivia y conducirlos y 
entregarlos' en esta administracion en las mis. 
mas condiciones que los anteriores, y recojer y 
entregar en su tránsito la. correspondencia de 
Cerrillos, Rosario de Lerma, Payogasta, Cachi y 
Molinos.-2~ Los días de entrada y salida de 
este correo serán designados por el señor Admi
nistrador, no pudiendo demorar mas de veinte y 
cuatro horas en esta capital contados desde su 

. arribo hasta su regreso y una hora en las pobla
ciones del tránsito determinadas en el artículo 
anterior .-3° Los empresarios se obligan ade· 
mas á establecer en Luracatao, en la casa del Sr. 
D. Ricardo Isasm'3ndi, única existente en e~e 
despoblado, una agencia que será desempeñada 
por un hombre competente que cuidará de veri
ficar ill cambio de la correspondencia que de 
aquí se remita con la que sea entregada por los 
correos de Bolivia que deben establecerse en esa 
vía.-4° La balija que conduzca el correo será 
solo de correspond•.mcia sin perjuicio de que los 

empresari~s puedan mandar fuera de balija algu
nas encOJmenrlas de por:o peso.-5° Si en el tráu . 
sito el eurreo se encontrase en la necesidad de 
redbir cartas sin la estampiila corre~pondiente, 
deberá entregarlas á su llegada á esta adminis
tracion para cobrar el porte de las que se ponga u 
é inutiliCeR.- 6° E,.ta administrilcion priucipal 
de Correos queda obligada á satisfacer á los se
Fiares Linares hermanos mensualmente por el 
referido servicio que está á sn cargo y costo, la 
cantidad de ochenta pesos fuerles.-1° Qüedan 
obligados los empresarios á responder segun la 
ley, de la inviolabilidad de correspondencia y á 
cumplir y hacer cumplir por sus agentes los re
glamentos y disposiciones de correos vijentes y 
que se dictásen, en la parte que les corresponda. 
8° El presente contrato durará cinco años con
tados desde la fecha en que se establezca, de
biendo el administrador avis11r á los empresarios 
con quince dias de anticipacion el día en que ha 
de despacharse por primera vez; y será elevado 
á la Direccion General para su aprobacion. Para 
mayor constancia, firman ambos contratantes 
dos ejemplares de un tenor, ante dos testip;os.
Salta, Setiembre 18 de 1860.-Mariano Zorrequic
ta-Linares hermanos-Testigos, Federico Uriburu 
y Pedro José Pons.-Buenos Aires, Octubre 11 
de 1869.-Conforme-PosADAS. 

Departamento del Interior.-Buénos Aires Oc
tubre 16 Jé 1S69.-Apruébase en todas sus par
tes el presente contrato; á su!? efectos comunique
se ~ qui.enes corresponda y dése al Registro 
Nacional.- SARMIENTo. - Dalmacio Vele:; Sars-
field. · · 

7652-J,ey erc•nndo üOO,OOO peso'! 
acciones de puentes y caminos. 

en 

El Senado y Cáma1·a de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunido$ en Congrtso etc., sancionan 
con (uer;;a de ley-Art: 1° Créanse quinientos m¡) 
pesos en acciones de puentes y caminos, ademas 
de las creadas por la ley de diez y siete de Octu
bre de 1&63.-Art. 2? La inscripcion y el servicio 
de la renta y amortizacion de estas acciones, co
mo el de las creadas por la mencionada ley, se 
hará por la junta de la Administracion del Cré
dito Público Nacional.-Art. 3° Los intereses de 
estas acciones correran desde el dia que fueren 
mscritas.-Art. 4° El Poder Ejecutivo remitirá á 
la caja del Crédito Público, en las oportunidades 
correspondientes, las cantidades necesarias para 
hacer el servicio de esta deuda.-Art. 5' Comu
níquese al Po~r· Ejecutivo.-pada en la sala de 
sesiones del Congreso en Buenos Aires, á 11 de 
Octubre de 1869. -ADOLFO ALBINA-Cárlos M. 
Sal"at'ia, Secretario del Senado-MA lllUEL Qum
TANA-Rttfino Varela, Secretario de la Cámara de 
Diput~dos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 16 de 1869.-Téngase por ley de la Nacion 
comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. - SARl\IIENTO· -~ Dalmacio Vt:le; Sars
fielfl. 
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7 653-xoanJ•rnndo escribiente suJ•crnn· 
merario del Ministerio del Interior á D. 
Estéban Jurado. 

dos que se adeudan á los Ingenieros D. Cárlos 
Malmén y D. Emilio Crosti, por doce dias del 
mes de Diciembre último, y no pudiendo impu
tarse al Presupuesto de ese año por estar ya cer-
rado; el Presidente de la República acuerda, se 

Dcpartame~to del Interior-Buenos Aires, Oc-. impute al presente la cantidad de ciento veinte 
tnbre 16 de 1869.--El Presidente de la República pesos fuertes qae importan ~sos sueldos, basta 
acuerda nombrar escribiente supernumerario del tAnto se pide al Honorable Congreso el crédito 
Ministerio del Interior á D. Estéban Jurado, con suplementario.-Comuniquese, y dése al Regís
el sueldo de 47 $f. mensuales que se imputarán tcv Nacíoual.-8ARMIEN1'o-Dalmacio l'clcz Sars
al acuerdo de 2ó de Junio del corriente año.- fichl. 
Comuniquese y dése al Re¡;(istro Nacional.-
SARl\IIE N'l'o-Dalmacio V ele;¡ Sars{ield. 

7654-:Eucorgundo uilllinlKtro.de ReiR• 
cionrs Esteriores, del desparho del Minis· 
terio ·lA Justicia, Culto é lnstmcclon Pú
blica, duran té la ausencia del Dr . .¡\ vella
neda. 

Departamento de lnstruccion Ptíblica-BuenoR 
Aires, Octubre 16 de 1860.-Debiendo ausentarse 
de la Capital, ~n oomünon, el Ministro Secl'etario 
de Estado en el Departamento de Justi<:ia, Culto 
é Instruccion Púb\ica, Dr. D .. Nicolás A\'ellHn¡¡da 
-El Presidente de la Repúbli~o, Ha acorclt.Wo y 
decreta: Art. 1° Durante la ausencia del Sr. Mi· 
nil;ltro Secret~rio de Estado en el Departamento 
de Justicia, C\llto é Instruccion Pública, queda 
encargado del desvacho áe los asuntos que á ese 
Ministerio corresponden, el Miní&tro Secretario 
de Estado en el Departll,mento de Relaciones Es
teriores, Dr. D. Mariano Varela.-Art. 2" Comu
nl'luese á quit,nes correspondP, publiquese e 
insértese en el Registro N acional.-SAR~IIENTO
N. A rellan66la. 

7655-Mnntlnndo. abonar :iD. Rabul 
.gout, 2,3Ul) Sf. ()S es• 

Le· 

Departamento del Jnt~riar.-Buenos Aires, Oc
bre 18 de 1869.-Slendo necesario abonar á Don 
R11oul Legout, la cantidad de ($f. 2,309 58 r~.) 
dos mil trescientos nueve pesos, ciric•!enta y 
ocho centavos fuertes, que se le adeudan, segun 
lo resuelto por los señores Jueces árbitros Dr. 
D. J. A. Ocantos y D. Octavio Rossi1 y no pu· 
diendo decretarse su pago por SPr gastos corres
pondientes á un presupuesto vencido, el Pre¡¡i
dente de la República acuerda que se abone clicha 
cantidad, imputándose á este •acuerdo•, hasta 
tanto no se pide al Honorable Congreso el eré· 
dito · suplementario correspondiente .. - Comunl
quese y dése al Registro Nacionaf.-SARMIENTO 
IJalmacitJ Yetez Sarsfield. 

7656- :tlnndando pagar los sueldos 
adeudados tt los Ingenieros Don Ct1rlos 
Malmen y D. Emilio Crosti. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 18 de 1860.-Hall(lndose impagos los suel· 

7657-Noanbrnndo t~st~rlbieute JO de la 
Contaduria a D. Manuel Peña y 2os. a D. 
Félix Olmos, D. M. Tedin, D. J. Talla· 
ferro y D. J •. Riglos. 

JJcpartamcnlo de Hacimda-Buenos Aires, Oc
tubre 18 de 1869.-EIJ:'residente de la R~publica 
Acuerda y dccrcta:-Art. 1" Nómbrase escribien
te '1° de lá Contaduría General, al Escribiente 2" 
D. Manuel Peña.-·Art. 2" Nómbrase escribiente 
2: de la misma, illos ci11dadanos: D. Félix 01-
moH, con antigüedad de 13 de Agosto.-D. Mi
guel Tedin, con id de 27 de Setiembre.-D. Jll
cinto Tallaferro, con id 28 de Setiembre.-Don 
,Javier Riglos, con id de 15 del presente.-Art. 3° 
Comuníquese y dése al Registro NaciOllill.-SAR-
MIENTo-J. B. Gorostiaga. · . 

7658-1\'ombrnndo nuxillnr interino de 
la oficina de fránqueo á Don Eulojio Lo· 
pez. 

Dcpattamento del Interior-:-Buenos Aires, Octu
bre 19 de 1860.-Hallilndose vacante la plaza de 
auxiliar de la Oficina de Franqueo é Impresos 
que desempeñab~ D. Clemente Pizarro, que se 
halla en el Ejército en el P'aragaay1 y siendo 
necesario llenarla para el mejor desempefio de 
.dicha Oficina¡ el Presidente de la Uepúhlica, 
acuerd:;¡, nombrar á D'. Eulogio topez para des· 
empeñar interirü1mente dicho empleo.-Comnni
quese é insértese en el Registro Nacionai.~SAR· 
MIENTo-Dalmado 1:ele;:; Sarsficld. 

76§9-(~ontruto pn•·a lu eonstr~ccion 
de un muelle ue fierro en la Concordia. 

El Ingeniero D. Pompeyo Moneta, á nombre 
del Gobierno Nacional y los Sres. D. Pedro 
Beare y Ca. han convenido estipular el siguiente 
contrato:-1° Los señores D. Pedro Beare y Ca. 
se comprometen á construir un muelle de fierro 
en el puerto de la ConQordia con el eje normal al 
cauce del Rio, y situado á diez ples mas abajo 
de la esquina sur de la Casilla del Resguardo.-;-
20 La forma, dimensiones y detalles de la obra 
resultan de los planos f!.rmado1:1 por los seño~ 
res contratistas y anexos al presente contrato 
d~l cual forman una parte integrante.-3° Laa 

• 

• 
• 
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éolumnas á tornillos tendr!m el diámetro de un nero y tres mil pesos fuertes en acciones llama
pié y el espesor de una pulgada, término medio. das de puentes y caminos; en la forina. siguiente· 
Estarán clavadas en el tondo del río hasta la -Dos mil quinientos al firmarse el contrato; 2500 
mayor hondura posible, como lo permite el uso cuando estén puestas 12 columnas con las vigas 
de los apartttos ordinarios de atornillar.-4" Las y piso correspondiente; 2500 cuando todas estén 
vigas loujitudinales 'serl\n formadas de Un ;l. lamí- plantadas con su pisq correspond~en.te¡ 2b()Q 
na vertical de 1 y medio de alto por 5/4 de espe- cuando las obrf\S de alfiniliterla, mov1m1ento de 
sor, con 4 fierros á ó.ngulo de dos pulgadas y 'l~ tierra, via férrea, mesa .Jiratoria y pescante esté 
por 2 pulgadas y 1/z y por 3 lineas de espeeor listo; y en fin los tres mil en bonos de puentes y 
remacl:ia,dos á distancia de 4. pulgadas arriba y G caminos, despues de que la obra sea acabada y 
abajo con remache de 5 lineas de diámetro.- reeibida por el Gobierno.-17. Los bonsttQctor ·,; 
Las vigas transversales tendrán las mismas di- dan\n al Gobierno nna fianza de su agrado, qu~ 
mansiones, y serán puesta~ á seis piés <;le distan- garanta el fiel cumplimiento de las t:ondicione; 
cia una de otra.-5" Las crucefi d~ San Andrés estipuladas en fll presente contrato.-Bueno' 
serán de fierro á + de 4 pulgadas por 4, por me- Aires, Setiembre 29 de 1869.-Pedro Bw:re y Ca. 
día pulgada dE! espeso-r. A la cabecera, á la parte -Pompcyo Monela. 
inferior de las cruces las columnas serán ligadas 
entre si por fierro á do,ble +de G pulgadas l•Or Departamento ·del Interior-Buenos Aire¡¡, Oc-
3, y por media pulgada.-6" Habrá dos escaleras tubre 20 de 1869.-Ap?tiébMé en todas sus par
de fierro en la pos;icion que·está indicada en linea el precedente contrnto eelebrndo tm el IngeniPro . 
colorad!\ en el plano. Ser.4 comp~esta de dos v'i- D. Pompeyo Moneta á nombre del Gobierno Na
gas de fierro batido de 9 pulgadas de alto por cional y les qeñores PAdro Beare y Cn., para Ja 
tres líneas. de grueso y con dos fierros á ángulo construccion de un muelle de fierro en el . puerto 
hácia la parte interior de 2 y 1 /~ pulgadtts por de la Concordia¡ y al efecto los señores Beare y 
2 1 /~ y las grada¡¡ de madera dura de 2 de grLJe- Ca. otorgar:'~ u la fianza de que habla el articulo 
so.-7' El P.escante de fierro que se pondn\ á la último; comuniquese á quienell corresponda y 
estremidad del muelle ser~ capáz de le\l'antar un dáse al Re~iRtro Nacional.-SARM:rENTo-Dalma. 
peso de una tonelada y medía, y tendri\ una co- · cio Vele:, Sarsfield. · 
lumna de fierro especial igual á las otras para 
soportarlo.-86 '!'odas las uniones serán .hechas 
con remaches como lo indica el plano.-9° To· 
dos los fierros tendrán dos manos de miniun de 
las· cuales una será hecha despues de concluida 
la oonstruccion del muelle.-10. La baranda ¡;;e
rá formada con postes de fierro dulce de uria 
puigada y cuatro' d'e diametro, con d,os órdenés 
horizontales de barrotes, el superior tendré. una 
pulgada de dillmetro y el inferior 3/•.-ll. El 
piso oom;istirá de tabl&S de- pino de tea de e pul
gadas de ancha por 4 de espesar, Meguradaf' con 
tornillos y t~;J ero a!'\ á. los tirantes. transvEu·sale!'i.
La vía. férrea se compondr~ de. rieles americanos 
de 24 libras por yarda.-La mesa jiratoria será 
de fierro de 6 piés de diámetro.-12. Las tres pa
redes figuradas en el plano de las cuales dos for
man la cabe~a _del ~uelle X ~na sostiene ~l ter1 
raplen del camlno a donde v1énen los c:1rros del 
trafico á llevar y recibir la. carga de las zorras se 
harán con ladrillos 6 con buena piedra, con tal 
que. sea aceptada por un encargado de~ Gobié!
rio. La mezcla sera de 3 por una. J ... a superficie 
esterior de las paredes serit rebooada con tierra 
romana. Los cimientos llegarán hasta el fondo 
sólido.-13. Sen\ obligacion del empresario. arre 
glar el terreno de la bananca de modo de formar 
los caminos indicados en el plano, el uno para 
las zorras y el otro para los carros por el trecho 
de 12 metros á ambos lados del centro de la via. 
-14. El empresario tendrá la obligacion de 
mantener la obra por el térrniuo de un año.-
15. El muelle estará listo para entregarse al ser
vicio público dentro deUérmino de 9 meses, á 
contar desde la fecha de la aprobacion del pre
sente cor.trato, salvo fu~Uz.a mayor, bajo una 
multa de treinta pesos fuertes por semana que 
tardare en dar cumplimiento á. la obra fuera del 
término estipulado.-16. El Gobierno pagará a 
los señores Beare y Ca. como import~ de la 
obtalla cauti.dad de c\ie~ mil pesos f~ertes en di-

7600-~cnilbi-ando Gítft#fta-<:o,da de la 
Aduana de Gu.1leguay á D. Teodoro 
Torres. 

Departame.nt(¡ de lfacwnda-Buenos Mres, Oc
tubrt;l20 ~e 1869.-. El :Presidf¡lnte de la República 
Acuerda y dec¡·cta:-Art. 1" Nómbrase. Guarda
Costa de la Aduana de Guale,;(uay, al cJUdadano 
don Teodoro Torres.-Art. 2~ Comuniquese y 
dése al R. Nacional.-SARliiiENTo-J B. Goros
tiaga. 

,.. . 
7661 ~Nombrando f,;q .. rfl~t to de la 

Aduana de Duono¡:¡ Aires, il. D. Manuel 
í':ambiano. 

Departamento d~> Jlacienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 20de 1800.~El P1•esidente de la Repúl)lU}a 
Acttn'tla y decreta:-Art. '1° Nómbrase. Gu,_rda 
Al macen 2" de la Aduana de Buenos Aires, al 
ciudadano don Manuel z,.mbiano.~Art. 2° Co
muniquese y dése a.l Registro. Naciona.l.~SAR.· 
MIENTO-J. B. Gorostiaga • 

7662-Noplbran .. o uttrlllar d4'1 UoJttaJJi. 
Iidad en la Alcaidia de ¡,.Aduana de ·Bue
nos Aires, a D. Alvaro o\lzogaray· 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 20 de 1869.-EI Presidente de la Repú
blia-Acuerda y drcrcla:-Art. 1° Nómbrase au
"-Ui~r de Coutabilíd~d en la A.lcaldia de la .Mua-

1 
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na de Buenos Aires, al ciudadadano D. Alvaro 
Alzogaray.-Art. 2' Comumquese y dése al Re
gistro Nacional.-SARMIENTO-J. B. Gorostiaga. 

7663-~ombrando Gum•da de Santa Ro
sa, á D. Bartolomé C. Leiva. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 20 de 1869.-EI Presidente de la Repúbli· 
ca-Acuerda y decreta:-Art.1° Nómbrase Guar
da de Santa Rosa, al ciudadano D. Bartolomé 
C. Leiva.-Art. 2° Comuníquese y dése al Re
gistro Nacionai.-SABMIENTO-J. B. Go1·ostiaga. 

7664-xombrando Guarda de la Recep
toria de la Esquina, á D. Andres Gallardo • 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 21 de 1869.-El President(:! de la Repúbli
ca-Acuerda y dccreta:-Art. JO Nómbrase Guar
da de la Receptoria de la Esqulna al ciudadano 
D. Andrés Gallardo.-Art: 2° Comuniq u ese y dé
se al Registro Nacíonal.-SARliiiENTo-J. B. Go· 
rostiaga. 

7665--Txombrando ~ua .. da de la Aduana 
' de Corrientes, á D. :Remigio Lescano. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc
tubre 21 de 1869.-El Presidente de la Repúbli· 
ca-Acuerda y dec1·eta:-Art. 1° Nómbrase Guar
da de la Aduana de Corrientes, al ciudadano 
D. Remi~io Lescano.-Art. 2° Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo~J. B. 
Gor0st iaga. 

7666-xombrando Guarda Ahnaeen 1° 
de la Aduana de Buenos Aires, á D. For
tunato Pintos, y Guarda Alm~cen 2° de la 
misma, á D. Adolfo Renaudtére. 

}lepartamento de Haciendf!-Buenos Aires,, 0~
tubre 21 de 1869,-El Prestdente de la Repubh
ca-Amerda y decreta:~Art. 1° Nómbrase Guar 
da Almacen 1 ~ de la Aduana de Buenos Aires, 
al Guarda Almacen 29 D. Fortunato Pintos; y 
f'n reemplazo de éste al ciudadano D. Adolfo 
Renaudiére.-· · Art. 2° Comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-SARMIENTo-J .. B. Gorostiaga. 

7667 -¡\.utorl,zando al Poder Ejecutivo 
para invertir 38,000 pesos fuertes, en la 
construccion de un telégrafo entre la ciu
dad del Rosario y la de Córdoba. 

El Senado y Cámrra de !Jiputados. de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
{ue·rza de Zcy:-Art. 19 Autorizase al Poder Eje-

cutiYo para emplear de las rentas generales de 
la Nacion hasta la suma de treinta y ocho mil 
pesos fuertes, en la construccion de un telé¡zrafo 
eléctrico desde la ciudad drl Rosario hasta la de 
Córdoba.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Dada en la Sala de sesiones del Congre
so, en Buenos Aires, á los nueve días del mes de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve.
SALUSTIANO ZAVALIA-Cárlos M. Saravia-SP
cret~rio del Senado.-MANUEL QmNTANA-Rufi
nJ Varela-Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 22 de 1869.-'féngase por ley de la N'a· 
cion, promúlguese, comuníquese y dése al Re
gistro t\acional.-SARllllENTO -!Jalmacio Velez 
Sarsfield. 

• 

7668-coneediendo lleeneia oara au
sentarse de la Capital, al Sr. Presidente 
de la República. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, 1·etmülos en Congreso, sancionan con 
f'uel'za de lcy:-Art. 1° Concédese la licenci"a so
licitada, al Presidente de la República, para au
sentarse de la Uiudad de Buenos Aires, residen
cia de las autoridades nacíonales.-Art. 2: Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de sesiones del Congreso en Buenos Aires, á 
or.ce de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.-Anor.Fo ALslNA-Cdrlos 111. Samvia-Se· 
cretario del Senado.-MANUEL QmNTANA-Rufi
no Vm·ela-Secreterio de la Cámara de Dipu
tados. 

!Jepartamcrito del Interior-Buenos Aires, Oc
tubre 23 de 1869.-Téngasa por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-SAR:t.llENTo-Dalmacio Ve.Zez Sars{ield. 

7669-xomhra~do Guarda de la Aduana 
de Buenos Aires, á D. Juan Ugarte. 

Departamento de If acienda-Buenos Aires, Oc· 
tubre 23 de ltlGü.-El Presidente de la Repúbli
ca-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Guar
da de la Aduana de Buenos Aires, al ciudada
no D. Juan Ugarte.-Art. 2° Comuniquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIE~To-J. B. 
Gorostiaga. 

7670-Mandnndo haeer un estudio para 
la construccion de un ferro-carril entre 
Córdoba y Tucuman. 

Departamento del Int~rtor-Buenos Aire,;, Oc
tubre 26 de 1869. - Estando próxima la con
clusion del ferro-carril entre el puerto del Ro
sario y la ciudad de Cótdoba, y siendo muy 
conveniente la prolongaeion de esta importante 

• 
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GRADOS MILIT A~~S, El\iPLEOS CIVILES 
CÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

1H63 A 1869 

" ... )~t ... ~,_,_ . .....----'" 

1 FECHA • -
NOMJ.utES GRADO Ü E:\1PLEO CUEltl'O ó DESTINO ' 1 

• 1~ 
'¿ 1 

:Me.; Ailo 

---
• 

1 

-~XO nE tsc;"' 
i 

-

Al'g1icllo J ...... uis .••••••.•.... Te,.iente Segundo Batallon 4. de Linea SPfbre 26 186! 
Arredondo Josa Miguel. .•• Coronel • 6 .. Enero 28 • 
Avellaneda Edelmiro, ••• ,, Teniente Segundo • 6 • Febrero 17 • 
Agujrre Alejandra .•.•.••.• • • • lo • l\IarZ•J 3 • 
AiJao Dommgo. :, ••• , •••• • • • lo • • 6 • 1 
Aguero Decen .. ......•... , Cnjlitan Regimiento 2 de Linei'L Febrero 22 • 

1 

Alberdi 1\Ianne\ .• ,,,,,, •..• A!fetez de Artilleria · Mayo 19 • 
1 A strada Carmelo •.•.• , .... Teaiente Segundo Batallon 3 de Linea Abril 23 • 

Alvarez Cayeta•Io ••..•...• Alférez Regimiento 6 de Linea J nnio 1 • 1 
Al varez Abelardo •..••• , •• • Id. Dragones de Bttenos Aires Agosto 23 • 
Ancal•IQ Fr,1ncisco •.•...•• Comandn!lte Honorario Julio 20 • i 
Aldnrralde Alnádeo .•..•• , Sargento Mayor de infantería Agosto 23 • 1 A , .J . l'hlS .Ose,.,~,,,, .. • a ••• , Teniente Segundo Batallon 6 <le Linea • • • 

1 
Augniet Lntíano .......... • • • (Í • Octubre 4 • 
Aya.! a .Juan .......••••.... Grailo de Tte. Coronel de infantería " 18 • 1 
Aguilar ~usto ........... .-_. Teni nte Segundo Pasa al Bata llon G eon el mismo Nov'bre 7 • 

Alvarez Pe Uro ....... ...... 
empleo 

Octubre ;r¡ 1 

Capitan Regimiento 5 tle Linea • ' 
Alvarez Dionisio •...••••.. Al1érez • • " 6 • 
A usterlis Alhcrto.,,,, •• , .. Teniente Segundo Re-gimiento de Artillería • 4 • 
Alisco Cúrlos ...•..•...... • Primero Hatallon 4 Set'bre 26 • 
Alvarez Ramon ............ Alferez Regimiento 1 • de Linea Dic'bre 21 • 
Argüello Emilio_,,,,,,,, .. Subteniente -1 Sefbre 'l('' • • • ~)' 

Apa.rido José M ....•••.... · Ca pitan • r, • l Octubre 27 • 
A liso o Oarlos . ............ Teniente Primero Batallun 4 j • • 

1 Al varo~ Hamon., , , • , , .•••. Alférez Regimiento lQ de Luíea- • • 
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NOMBRES 

Astrada Gregorio •••• , ••••• · 
Astrada Carmelo .•.•••••.. 
Agüe' o Bcnjatnin ........ . 
Ac()sta Dolol'cs ........... . 
Arriaga F0lipe ....•• , .... . 
Abejeyra Ale¡ o .......... .. 
Acuiia Antonío ......•..... 
A m aJeo Julio B .......... . 
Ahies Agnsti n ... · ...••••. , 
Al ves Artemio ....... ,, •..... 
A biño .Tose ... ......•.....• 
Aires Pablo ..........••••• 
A!Yarado Estanislao ... ,, •• 
Al v.n·ez Di•>n isio ......••.. 
Algaiían\s 1\IanuP.l ....••..• 
Ab.ño Luis ..••• ••• •...... 
Agtü"r Hipólit•' ..•..• , •••• 
Aguirre Alej •ndt•o ....... .. 
Artayeta Arbtides .... , ••.. 
AbelPyra Alejo ..••••••••• 
Aud Joaqnin ... , .. ....... . 
Albornos Baena ventura .•. 
Ast rada Greg .rio ..•. , , , . , . 
Aya la ,J ose M ..••• , ..... , • , 
Aiiseo Cario, ....•......... 
Argüell·. Lu s .....•••..... 
Argüello Emilio .• , •..••••. · 
A1ner Juan E ....• , •...•.• 

Alb••rnos Buenaventhra •••• 
Abelle ra Andrés .... ,, .. ,, 
Ancalas Andrés ...........• 
Aguil:tr Justo ...... , ....... 
. \ vellanpda Euelmiro ••• , •• 
·' ri,ts José Ignado •..••••• 
A"V;_lrez Donat.:> .•. •••.••. , 
Ada m W P'lceslao .. , .•..... 
A.r a cta Carlos ....•. o ...... 

A venal Jnan .. o o ••••••••o•J 
Aya la J na.n ....... , • , ... , , ~ 
Ale~ re Pablo .............. i· 
Aquino Benjamín.,,., ••.• 
Alvarez Dionisia.,, .•. , , .. , 
Aguilar Justo .... o •••••••• 

Arias Amaro ............ ,.¡· 
Ayala José M ............ ' 
Amer Juan Emilio ........ ¡ 
Abogamy Al varo. , , , , •• , • : 
A randa Manuel ....... , , •••. 
Ar¡süello Luis ..... , , , , , •.. ¡ 
Ah>;o Ca.rlvs ............ , 1 
Arna l\f.arHtuo •• , ••• , •••• , • t 

REJISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

' ' 
&~O DE 186ó 

Subteniente 
Te .iente Pnmero 

Alferez 
• 

Subteniente 
• 

Alférez 
Teniente Primero 

Alférez 
• 

Subteniente 
Teniente 8egundo 

• • 
Subteni nte 

Teniente Primero 
• g,¡(undo 

Subtenier;te 
Ten.ie.nte Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 
Sargento Ma l'Or 

Subteniente 
Teniente Primero 

S btenh·nte 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

• Segt~nclo 
Distiogutdo 

Batallon 3 de Linea 
Compañia en Martín Garcia 

Regimiento 7 de Línea 
• • • 

Batallon 7 de Línea 
" • 
• • 
• • 

Escolta de Gobierno 
• • 

Batallon G de Línea 
• 2 . • 
• 12 • 
• 
• 

[j 
5 

• 
• . ;) . 

tt 1 o • 
u ¡o • 

Batallon Tuciunano 
• 7 de Línea 
~d honorem 
Batallon 12 

Batallon 3 de Línea 
• 3 • 
• 4 • 
• 4 • 
• 4 • 

Escolta del General Hornos 

A.ÑO DE 1866 

Teniellte Regundo 
Capitan 

Tenieme Segundo 
Avnd •nte Mayor 
Teniente Primero 

• • 
Sargento Mayor 

·subteniente 
C>tpitan 

S bten ente 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Teniente Segundo 
• • 

A vudante Mayor 
·Subteniente 

Teniente Segundo 
Porta Estandarte 

• • 

Btltallon 12 
de la Armada 

Infant•·ría de Línea 
Batallon 6 de Linea 

• • 
• • 

Regimiento San Martín 
• 8 de Línea 
de Caballería 

Batallon Legíon Militar 
• 12 dP. Línea 
• 3 • 

Rngimiento 7 de Línea 
Batallon 5 de Linea 

• 6 • 
• 6 • 
• 3 • 
de Artillería 

" 
• 

FECHA 

Mes ~ Año 

15 1865 
• • 1 • 

Junio 
• 

Julio 
• 
• 
• 
• 

4 
8¡ . ; . ' 
• i 

16 
¡ a • 

' Set'bre. 7 
·¡ Ago,to 'Q3 

1 
Set'bre. , 18 

.

1 

Ocmbre 19 
• • 1 

• 17~ 
:· • 23 1 

' • • f 

Nov'bre • 

• 
Set'bre. 
Dic'bre. 

• 
• 
" • 

Abril 

24 
12. 
18• 
271 
• 
• 
• 
• 

30 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Nov'bre 
Enero 

Febrero 

'7 1866 
15 • 
. 1 • 

• 16 Jt 

• • • 
• • • 

Marzo ~ • 
• 20 • 

Mayo 7 • 
Julio 26 • 

Agosto 21 • 
• • • 
• . 7 » 

Set'bre 19 • 
Octubre 4 • 

• 
• 
• 
• 

Nov'bre 

• 
• 
8 
6 
• 
7 

• 
• 
• 
• 
• 
• Ca pitan 

Ayudante :Mayor 
f'.apitan 

Subteniente 

BataUon 4 de Línea 
• 4 • 1 

Da.tallon 7° Legion Voluntarios 
• 
• 

• • 
3 • 
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FECHA 

r 

NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

1 Aooñ• Aotooio ............ 1 
l Al varado Estanislao ••••••• 

1 
Alonzo Jorge ............. 

1 , Al ves Agustm ........... .. 
, Alvarez Ran;on .. : ........ ¡ 

Avellaneda Edelnmo ..... . 

Teniente Segundo de Artillería 
• Primero 

1 

Ilatallon 12 dA Linea 
• Segundo • • 
• • Regimiento EsC(,llta 
• • 

1 
• • 

Ayudante Mayor Batallen 6 de Linea 

..- ~ -
Me ~~ 1 Año 

Nov'bre 24 1886 
• 7 • 

1 Di~'bre 6 • 
10 • 

!-oct~bre 4 • 
4 • 

1 -'.ÑO DE t8G" 1 

• 
Arias José J . ...........•• Capitan Batallen 6 de Línea Octubre 10 1867 

l Arias Benedicto ............ Subteniente • 3 • Febrero 12 • 
A re nas Mar ti n •..••....... t. Coronel de Arti<leria Arril 2 • 

l Alv ·rez Florencio ......... Subteniente Batallen 7 de Linea • 1 • 
Arias Do•ningo ............ Teniente ¡o • • • 6 • 

, Acosta Mao•,el ............ Gdo. de S'to. Mayor de Caballería • 27 • 
. Avenas JuP.n .•••••••...... Teniente 2> Batallen Legion Mi.itar Mavo 24 • 
1 Alzo~aray Alvaro .......... • • 9 de Linea Jun~io 7 • 
1 

Am• ondo José Miguel. ... Coronel Ma~r de Ejército · Ju.io 18 • 
~ A randa Man el. .......... Gdo. de S'to a or Rejimiento de Artillería Junio 25 • 
j Alzo~aray H_ilado .......... Ayudante Ma,or de Cabal ería Julio 4 • 

• : Agre o ~fart1n A ......•... Gradmtdo de Coronel de I fanteria Agosto S • 
i Alarcon Leandro •...• ~ •••• TeniAnte 1• Regimiento 8 de Linea • 10 • 
1 Alvarez Valentin .......... Porta-E>tandarte • • • (j • 
• Adam Wences!a0 .......... Teniente 1" Infantería de Linea • 6 • 
1 Ayala José Maria ......... • Bata on 3 >~e Linea • 12 • 

Acuña Antonio ....... , .... • de Artill~l ia Set'bre 23 • 
. Al'né Mariano ..... ........ Teniente 2• Batallo n 1° Legion Volunbr10S Agos·o 12 • 
1 Acuña Patricio ...•••••.••• • • • " • 6 • 

A uberger Víctor .•••••••••• Subteniente • • • • 6 • 
Alvarez Ratnon .. ....•.... TRniente 1 • ltegimiento 3 de Línea Set'bre 10 • 
Aguilar Justo ••. ........... c,,pitan Batatlon 6 de LinEa Octubre 10 • 
Arias Amaro . ....•••.•..••• Teniente 1• • 6 • • 6 • 
Aberastain Justino ........ S11bteniente • 6 • • 6 • 
Alvarez DiO"li~io •••••.•••• Teniente 1• « 5 • Marzo 28 • 
Aguello Luis ............. Capitan • 4 • Octubre 9 • 
Arias Be,nedicto •..••••••.. Teniente 2" • 3 • Dic'bre 10 • 
Artaz" Daniel D .......... • t· • 3 • Nov'bre 20 • 
Amer Emilio .. ~ . •...•..... • 2" de At tilleria • • • . 

A.~O DE 1888 

Alvarez Donato ........... Teniente Coronel Regimiento General San Martin Enero 15 1868 
Alpaduca Manuel .••••..••• Subteniente de Artillería Febrero 28 • 
Al varado Estanislao •••••• Capitan Batallen U de L!nea • 25 • 
Ana ya Sócr.ttes ............ Ayunante Mayor • • • 6 • 
Acosta Ramo u ••••••••• ~ •• Sargento Mayor Escu·1dron Guias Marzo 11 • 
Aquino Benjamín •••••••••• Ayudante MRyor Regimiento 7 tle Linea • 6 • 
Alvarez Rios Ju~n .... ; ... Teniente 1• Bata.Uon 12 de • Febrero 25 • 
Albomoz Buena ventura •••• • • • • • 6 • 
A vila. Tiburcio . ........... Alférez Regimiento 7 ile • Marzo 6 • 
Aires Pablo .... ........... Ca pitan Batalhn 2 de Linea Abril 17 • 
Acuña Ignacio .... ........ Teniente ft • 5 • • 23 • 
Alzogara y Al varo •••••••••• • 1" • 9 " Mayo 19 • 
Alvarez Ramon ............ Ayudante Mayor Regimiento 8 de Linea .lniio 4 • 
Acosta Juan Lorenzo •••••• Porta-Esta.ndarte • • • • 4 • 
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1 

1 
FECHA 

NO :.VIBRES , G:¡lADO 0 ElliPLEO , , CUERPO 0 DESTINO 

~~.:l. Año 
<=l' 

Arins Benedicto·............ Teniente t• 
Andino Claudjo ..•••..••• • • :Subteniente 
A¡:tayeta Aristides.. .... .. • Ch·aduado Capitan 
Alvare:.c Donato........ ...... . Graduado Coronel 
Aldnrrálde Amadeo ........ .Gdo. Teniente Coronel 
Ascona ~Iarcoa., ~ ............. , • •~ • 
A costa !tatnon.... . . . . • • • • .. • * 
AJa m Wenceslao ...... , .. • Ayudante Mayor 
Agnirre Abelino.... ....... Teniente 1" 
Azcuónagn Pedro........... " 
Alv::.rez Cavetano.... •. .. . . • 
Aqvino Rosario............ Subtaniepte 
Alzogarah Al varo .••••• ,.. Coronel 
A' ala Juan ................ Graduado de Coronel 

... 
Aberastain Just.ino........ Teniente 2• 
Arias Amaro .............. ' Ayudante Mayoi· 
Artayeta Al'istidlls......... ·Capithn 
Arias José .J~ •• , •••...••... i'Gdo. de Sarg'to l\fayol' 
Aguilar Justo.~............. • ce • 

Aiarcon Lea ndro. • • • . • • . • • Capi tan 

Bjtallon 3 de Linea .. 
.. . . . . 

lnfantari<t d·• Linea. 
de Ejército 

de Infanterífl 
de F.iercí to .... 

C~balle• h de Línea 
But llon 7 rle Linea 

R1gimitmto 6 de Línea 
• • 
• • 

Lrgion Paraguaya 
dA la Arma<] a 

Batallan 1° de Línea 
• 6 • 

. ~ '1 6 • 
Ili~•riferia de Liil'e'lí · · · · 
no~tnllon ·u de •........ 

. 

Julio 
• 

SeL'brc 
. . ~ 

• 
• 
• 
• 

Julio 
• 
• 

Sct'bre 
' Agosto 

Oct.nbro 
., . . . ... 

~ ' . ' .. ,, 
• .. • • • 

Regimiénto s de LlnM · · Nvv'bi·e 

10 1868 
• • 

15 • 
• • 

21 • 
lú • • • 
14 • 
7 • 
• • 
• • 

14 • 
• • 

10 • 
2 • 

• • ., 13 '· ' , • 
ill 

'· ' • • 
• • Acosta Fulgenr.io ..... ·•••• • 

Amer Emilio.. . • • • • . • . • • • • Tilniente r• 
1 

« ., ••.• ····'·¡ .. • ' Alvarez Dionisio .•..•••.• ·• Ayndante Mayor 
Acuiia IgnaóiO .. . .. .. .. .. • Teníentfl 1' 

• de A rtilletia · · • 
Batallon 6 de Linea .. · "· · .. · ~ 1 

• • • Alzogaray AlYnro .. ,., ... , • • " • 

Aranda Manuel •• ¡ •• , .•• , . 
Al va tez Em.est.o • . ~ •••.•••. 
Alvat·az Donato ............ ,. •. 
Alberú. Higinio •.• ~ ••• ~ •••• 
Ay ala. Juan.,, ••••..••••••• 
Arias.José.Jl1. ··t-·· •••••••••• 
Amer lua.q·Eruilio ........ 
Acuña 1Antpni.Q,.¡, .••.••••• 
Amarillo Eulogio •••••• • •• 
Alzaga Enrique .••••••• ~ ••• 
Arias Amaro ..•.••••••••.. 
Alzogara y Hilario ..... , ••• 
Aberastain Justino ....•••. 
Arredon<lo Manuel •..•.••• 
AguiJar Justo .•••••... , ••• 
A ralos Gumersindo, ••...•• 
Ana ya Sócrates .......... . 
Alv,;rez Rios Juan .••• , .•.• 
Arias Domingo .••.•.. , , •.. 
A vil a Reyes •.••••• , • , ••• , • 

·-· 
l. 

JlÑO J)E 1869 

s~u·gento Mayor 
Gnardll. . .Marina 

Re¡;imiomto de Artillería Enero 
Escuadra • 

. Coronel 
Sargento Mayor 

" Coronei 

de Ejército . . .• 
de infantería • . • tFebre¡·o 

• Sargento Mayor 
Ay•udante Mayor 

Gefe del· Bntallon 1 o de. Lí~Jea · 1\Iarzo 
Ilatallon 6 de Línea • 

de Artillería . ,\ gosto 
• • • . . . . . Set'bre 

. :Teniente 2" Brigada de Artillería . . .. 
, , ,. .. 11 Subteniente Bat~llon 6 de Line•t .. 

Capitan • 6 • 
• Regimiento 4 de Linea 

Ayudante Mayor Infantería de Linea 
Capitan Regimiento 4 d~ Líne!l 

Sargento Mayor de Cabatleria 
Capitaam1¡ ·H~ CbJ< 1 • 

• Batallan 12 de Línea 
Ayudante Mayor 1 • 12 • 

Teni'lnte 1 o Regimiento 7 de Línea 
• 2° • 7 • 

• 
Agostu 

• 
• 

:Marzo 
Agosto 

• 
1 Nov'bre 

1 

1 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

¡2;:i 
• 
• 1 : 

11¡' 100!} 
1 • 

26 • 
1' • 
11 
6¡ : 
4~ it 

!lj " 

·4f : 
i1 : 

14¡' • 
1 1 • 
·16 • 

2 • 
• • 
• • 
• • 
• • 

l,r fp Jt: •'J""' la:l'l t1-Í) ttlH• l••rt.••. )11 J..u,.tl/) ''fU•)! I'1T l ..•.••.•••. ••hdtull .1 1 ,&¡~ 

' 1 

' 

( ' J •n 111. i 
., ~-1 lo"j 1 1 rd·/' 

··' 
1 

¡.1 

' ._,j¡ • ¡, 1/. ·•1• 'tLI'IJif"tJ ¡,,. 
JHflt.f 11• 1 I ·•dlllh,.l d' )IIJI .• 

• 1 'l •H,,/, ,),,~, 11"1/ 

,. • ••. , •• , J·. ''''Ji/ 1 'i•• ~~.JI ~ 
! ...... Jtf luid ·1 .,, •· 1 1' t 

•••••••••.••• , ')1'• ' l.,l:tJ .f . . ' 

-· •H::•;".:.' \0 :,';:~~~~-, :~,~~0 ~E {$~·~ .. ,•;·,';,'·;~,·~~-; 
• .-.1, ~~ unU •. L :; " 1 . t.l·dw•i 

• • • • • 1 i 1 t ~ 1 " . , . 
........ ~ • •ll. . J ft1 •:J 1 •¡.Q~J ~~ t 

.., .. ,,lii"·HiÍl f,·l.' 

11 ' .. , • 
,: ' tr"l'~td··. "•1 ; 

• ... • 1 .. • • 
•J ¡ u lhlf. " :¡', t ul ¡}•t • .,,, •l' 

Bonfj¡;dtiJ Jti8D'., .l. , ... ·'•, 1 • • Tenlllnte: 1 o 
Bou~. Rafael ••• ¡ ... , .. , . · Subteniente 
Bernlíll Liborió' •• ~ ..••.. , , '· Capitan 
Brest.Shvínü~i~ .. ~ .... '4•Jl~· 1 

• ,, .. ,.n•'· -~' 
' Brie Hipólito¡., .......... ; ·Teniente 1" 

' 

• 

... 
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NO:\IBRES ..... 

Balderi .J ose .............• 
Burgos Lorenzo .....•••.•• 

· Borelli Luís .....•........ 

1 1 

l GHADO 0 E:\IPLEO 1 CUERPO 0 DESTJ:'\0 

Batallon Legion IIIi litar 
H,egitniento 2 de Linea 

Jo Jnb,nteriu. 
Brizucla Luis M ......... . 
Bercciart Miguel , • , ••..... 

Teniente 2° 
Porta Estandarte 

Ca pitan 
Alfo:res 

Teniente21• 
Regimiento Dragones de Bs. As. 

· '· . Rltallon 1" de Linea 
Bosch Rafael •. •.••........ 
Berutti Antonio ••••••.•••• 
Barrera Víctorhno •...•••• 
Badie Fed!'ríPO ........ • • •• 
Burgos. Leóqardo •.... , , ••.. 
Iledoya Ma¡¡imo ......... , . 
Benit~s M!Hifl90 ••.•••••... 
Uedo ya AleJ¡m 1 ro .••••••• , 
Benavides Félix ......... . 
J;¡ecloyfl. José,. , ..•.....•••• 
I.lorselli Frá.ni:ísco .. , •.• , , , 
Jjenavente .. FDrtunato .. ; •• , 
]3lanoo C;írlos •. , ••• , .••••.• 
:ijarbará F cdeiíco •..•..... 

' Bins Abelin9 ............. . 
Beron~ Cecil~o .......... · .. ·~ 
Bart•o¡¡u J ua,n N •••.•..•• , 

Bordll. Fern¡mdo • • • • • • • • • • 1 
nustillos JQ&,4 )\1' ••••••••• 
l3aez Cárlú& ~ ..••• ., . ! , ••.. 
Bonapora 13qg~l)do ..•.•••• 
l3rown Le<Wt~rrlo ••••••...• 
l3lan!flis EnVJ~~ ••••••••.. 
)3eruHi Ant9nio ••••••.•••• 
l3en:Iolea Z~ragoza ...•..•• 
Baigqrría. Jp~e.~ ... ...... ! , 

Boísr:nard L¡üs •••••.••.••• 
Bosch Francisco ......... . 
Hiera 1\{arc·al u ••••• , ••••• 

Brid Hipólíto ..•...••••••• 
Borselli Francisco ••••.•.•• 
Beaus Carmelo B ..•••.•.• 
Bonahora Segundo ••.•.•.. 
Blancas Cárlos ....•.•••.•• 
Benavides Félix ........ , . 
Berisiarte Miguel . , , , , , •• , 
De na vente Fortunato •••••• 
Bqrros Anjel .......... , .. . 
Brown Guillermq ••••...• ~ 

.l3erutti Luí¡¡ Antonio ...... 
Barroso Juan N .•••••••.. 

Ca pitan 
Teniente 2" 

Alferes 
Gapítan 

Ayll~ilnte ~-Iayor 
· T~nlento 1" 
Sarg·cnto ::\hyor 

· C:witan 
',l'enie¡Jte 1" 
. . ¡\U'erus 

• • 
Ayudante Ma)·or 

Suhteniente 
fil!lrgtmto l\Iayor 

" . 
• • 

Sargento 2" 

S\\bteniente 
· Coronel 

SArgento Mayor 
· Bnpt~niente 

l' 

Teniente 1" 
· • Jo 

• 
• L<il • ' 

Subtouitmte 
• 
• 

Teniente lo 
• zo 

Subteniente 
Teniente 2" 

• .'Q¡> 
• lo 
• 1" 

Oapítan 
Aynit~~ol!te Nqyor 

Teniente 1° 
Aylld~nte Mayor 

8afgento 1° 

• • • 
.. 3 • 

Regimiento 6 de • 
de Artil)eri~t 

Escuadron Nueva CreáCion 
Batallo o 4 de Linea·' 

Reg'hni\llitO 5 de Linea · . . . 

' 

.. • 
• • • .. . • • • 

Regimiento ·:a e' Artilleril' 
Hat11Uo'n ·1" do Lírie•í · 

'·'~ '·1o ·.-··· 
de Artilleria · · • '· 

Regimiento 3 de Línea· 
P. i\[. Disponible 

Batallan 2 de Líi1ei:t: 

Batallon Legion Militar 
de Infantería · 
de Caballerin 

Batallon 1" de Línea 
• Legion Vo1úntario& 
• • • 

B·ltallon S de Lín'e:i · 
Regi11ii• nto· 7 de Lit~ea 

• • • 
Bat~llon Legion Militar 

• 2 de Línea 
• Nueva Creacion 

Batallon iJ de Línea 
•le .\r tílleria 

Batallon 9 de Linea 
• 

• • 
• • 
• • 

• 
• 
• 
• . " . 

Batallon T11eurr.ano 
d¡¡ Marina · 

B:üallon '::¡ de Línea . • . 2 • . 

' . ---:..---:-----

~1 

Marzo 1151 
Febrero 22 

* :27 
M~rzo j ~ 

1 
Abril 

1
23¡ 

1 • 1 • 

· .Junio ¡ 1¡ 
Octubre i -1 
• , 1 G¡ 
Set'bre. :2ü: 

1 
N• .y\ht•e j () J 

. üciubrfl 27 
l M ¡ ~ 
' • i • 

1:\'ov'bre 2G: 
• 21: 
' 118: 

Dic'l?re 2ol 
Febrero l6j 

Mayo 30: 
Agosto ;&;~. 

Abril 1ft 186f) 
• 23 • 
• 

l\Iayo 

• 
• 

1 Jul']io 

17 
3 

16 
4 

15 
4 

¡ « • 

1 

• 23 
Agor,to • 

1 

Octubre !) 
1 . ¡In, 

; NoY'hre s¡ 
l Odnhrc :10. 
¡ 11 ; ~!3~ 

• 1 • 

i : : 
. . ., i No~'bre : • 
1 • 12;) 
1 Die hra !:n 
: Ap;n~tn ~ 11 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

: 1 . . 

• 
• 
• 
• 
• 
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NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

AÑO DE 1888 

Bejarano Mariano ......... Gdo. de Sarg'to Mayor de Infantería. 
Barros Nicolás............ Teniente Coronel de Caballería de Linea 
Bustamantc Cándido ••.••• Subteniente Batallan 6 de Linea· 
Barzola Antonio .....••.•.. Alfe res ' 6 • • 
Burgo¡; Leonardo ......•.. Ca pitan • 6 • 
Bourel Francisco .......... Alfe res • 6 • 
Barros Alvaro .......••••. Teniente Coronel de Infantería 
Ballejos Hemando ......... Subt~niente Batallon Legion Voiuntarios 
Bord" Fernando ...••.•••• Teniente 2• • • • ' 
Borjes Francisco ••••• , , ••• Gdo. Teniente Coroael • 2 de Línea .. 
Bocr Juan •.......... , .. ,. Teniente Coronel de ,Inf"nteria 
BP.ngolca. Zaragoza ....•... Teniente!" Regimien.to 7 de Linea 
B~•rrogo Fraucisoo •...•••• • 2" • 7 • ¡ Ba~z C~istúba~ ............ • <)O • 7 • ~ 

1 Ba1gorna Jose L .......... Ayudante Mayor • ., • 
¡ Baigorrir~ Gabriel ..••• , . , • Alferes • 7 • 
l Bahia Manuel. ............ Sargento Mayor de Infantería 
i Buteler Guillermo ....•••.. i Subteniente Batallon fi de Línea 

Beaus Cannelo ..... •....... Teniente 2" • 9 • B . T . h . 1 Subteniente r eca¡s r¡,· om ............ 
1 

• • 
Bonahora Segundv ....••.• 

1 

Teniente 1" • • • 
Blanco C:irlos .............. • 1" • • • 
Henavidcs FiJ!ix .. , •••.,. ·¡ Ayudante 1\layor • • • 
Benavento Fortunnto ..••• , Capitan • • • 
Barzol" Ciriaco ........... ! Teniente 2<> Regimiénto 4 de Linea 
B rnal Lib rio ...•••...•.• ¡Gdo. de Sarg'to Mayor Bat •llon 6 de Línea 
Benavida8 Antonio........ Gdo. de T'te. Coronel de Caballería 
Bustarnante Faustino •••.. Subteniente Batallon 6 de Línea -
Bedoya Máximo ........... Capitax • 4 • 
Brown Leonnrdo ..... , .... Tenient~ 2" • Legion Voluntarios 
Benites Floren do .......... ~ru:gento Mayor 

1 

de Caballería 
Be na vi a e~ Antonio ....•..• Ter íente Coronel de • 
B. ' L ·M 1 Teniente ¡• Batallan 12 de Linea r1zue,a u1s .•.••••••• 1 
Bravo Gabino ..... ........ Subteniente • • • 
Bravo Florentino ....•.. .• • • • • 
Berdoi Justo Past~r .•...•• Sargento 11-Iayor . Legion Paraguaya 
Burzaco ,José . .....• , ...... Teniente 1• Batallon 11 de Linea 

&ÑO DE 188" 

Burgos Pedro José......... Sar~ento Mayor Batallon 3 de Entre-Rios 
Bosch l"rancisco........... 'Ieniente 1" • 2 de Linea 
Baez Cárlos............... Teniente Coronel de Caballería 
Bueno Ignacio. . . . • .. • . . . . . Sargento Mayor de Caballería 
Bulter Guillermo.. . • • • • • • • Tenient~ 2" Batallan i de Línea 
Bulacii Nicolás. . . . • • • • • . . Subteniente • 5 de • 
Barqmnes RobP.rto........ Teniente 2" • 7 de • 

FECHA 

1' 

' 

!los 

Febrero 19 1866 
• 20 • 
• 16 • 

Abril 13 • 
• • • 
• 9 • 

Mayo 11 • 
Abril 28 • 
Julio 26 • 
Agosto 21 • 

• • • .. 7 • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 

Set'bre 12 • 
• 19 • 
• 00 • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• 27 • 

Octubre i • 
• 4 • 

Nov'bre 7 • 
• 3 • 

Olltubre ';!'¡ • 
Díc'bre 17 • 
Nov'bre 7 • 

• • • 
• • • 

Dic'bre 5 • 
• • • 

Enero 4 1867 
• 15 • 

Ma1·zo 16 • 
• 18 • 
• 28 • 
• • • 

Ahril 1 • 
Junio 3 • Bueno Martin.......... . . . C!lpitan de Infanteria 

Baptista Felipe ............ 

1 

G¡·aduaclo de T'té C'nel de Caballeri& lA'dad J ulio4 1866) ¡ 
Brest Sil\"i••O.............. Sargento Mayor Re'ento 8 de Línea • 25 • 
Baigorria José............ Ca pitan • 7 • • • • 
Barros Eleuterio .....•... ·¡ Teniente 2" • 8 • • • • 

Julio 22 • 
Agosto 10 • 

• • • 
• • • 

Hi.1s ~\··till,~,· .. o. o o. o o o. o o _G'd() Teni1~t.1te Uoronül • :1 • 
nei'RVJd•:.i Fd,x .•..... ····' C .. J-Ht.an )i,¡l¡~ll·m Ju de LiliiO':l 

Jnliu Z7 • 
AgoR!n . JO • 

1 

' 1 

-



, 
RF..TJSTRO NAOTONAL 

. NOM.B.RES 

Beaus Carmelo., ....• .•••• 
Rar Antonio ............. . 
Biedma Manuel. ...•...••• 
Bourel Francisco ...•••.... 
Balza Eudoro ............. . 
Bustamantc F>•ustino •••.•• 
Barrera José Maria ....... 
Bustamante Pedro •••••••• 1 

i Brazo .Mari?no ............ ¡ 
¡ Brond1 Enrique• ....•...... 
! Burgos Aniceto ....•• •.•... 
! Blanco Cárlos ..... ....... . 
i Bonahora Segundo ...... , • 
1 Beracochea .Pascual •••.••. 
~ Bernal Liborio, ... ,. '·' ...• 

GRADO ú EMPLEO 

Teniente 2• 
• 20 

Teniente Coronel 
Alférez 

Sargento 1\layor 
Teniente 1!0 

• ¡o 
Sargento Mayor 

Teniente 2° 
Alférez 

• 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Teniente 2<' 

Sargento Mayor 

0UERPO ú DESTINO 

Batallon 9 de Línea 
• 12 • 

Cuerpo Médico 
Regimiento 3 de Línea 

de Ejercito 
Regimiento 7 de Línea 

de CaballAria 
de Artillería 
de Artillería 
de Artillería 
de Artillería 

Batallan 1 o de Línea 
• 10 " 
• to • 
• 4 • 

~~O DE 1888 

Baptista Felipe ..........• , Tentente Coronel 
Borges Fra· ctsco.... . . . . . . • fl 

Bravo Gavino...... ... • . ••• Subteniente 
Ben¡wlea Z>\ragoza •.•• ,.,. Avndante Mayur 

¡ Baez Cristóbul ... .. .. .. .. • ·Teniente 1" 
i Benavento Ednardo........ • 2° 

Ballestero¡; Ramon........ Subteniente 
Barrozo Francisco........ T~>niente 1 • 
Baigortia Gahrid.......... • 2<> 
Barrozo NtJp<>muceno Juan Subteniente 
Britós Enriqne............ • 

1 Berdiel Tris tan •....•..•• ,, • 

1 

;;e:~\u. ~armelo .... ,........ Ayudante Mayor 
H"1gcrna !..ntonmo ...• , •.. Ten ente C,n·onel 
Baceda José.............. Teniente 1° 
Belisle Pablo C.......... • • 
Bala un de Alrjos L........ • • 
B iant J"uis O............. Seubteniente 

1 Br .. wn .\laxi';lliliano .. . .. .. • 
1 Bueno lcmach............ Teniente Coronel 
1 Barra Reducindo de la.... Ca pitan 
· Berna! Liborio ..••••...... G'do de Teniente C'nel 

Borjes Francisco.......... Coronel 
Brondet Juan Bautista.... Teniente fo 
Balle;;teros Juan IgnaCio.. Capir .. n 
Benavides Antonio ........ Graduado de Coronel 
Berro taran S •vero........ • Teniente 2° 
Benitez Martín............ • ¡o 
Benavides Feliz............ S'rge.1to Mayor 
Bonif!\Z Pablo.. .. .. • • • .. • • Subteniente 
Bouahora Segundo.. . • . . • • • Cal'itan 
Beracoc·•ea Pa•cual·...... Tenit·nte 1° 
Borjes Francisco ...•.. , • . • Coronel 
Banos Alvaro ...... : ...... Graduado de Coronel 
Rt13tro Alejandrfl.......... Subte••iente 
Barros El ut rio.......... Teniente 1° 
Barrios José Maria........ Alffrez 
Bo8ch Rafael... . . . . . • . . . . . G'do de S'to Mayor 
Ralz:~ Eudoro. • . . . . . • . . . . . SargPuto Mayor 
Biedma Manuel........... Coronel (ll'lnorario) 
Berges del L• nkorge A 'dr••· Teniente 1 o • 

Blanco Rafael ..... ,....... Subteniente 
Bueno :\lartm ............ , G'do de S'to Mayor 
Buteler Guillermo..... .. . . T~>niente 1 o 

dfl Ca balleria 
Batallon 2 de Llm•a . 

• 12 • 
Regimiento 7 de Línea 

• 7 • 
Batallo o 12 de Línea 

• 1~ •. 
Regimiento 7 de Línea 

• 7 e 

Bata!lou 2 de Linea 
• 2 • 
• 5 • 
• 9 • 

de Línea 
Batallan 3 de Línea 

• 3 • 
• 3 • 
• a . 
• 3 • 
de Cab 1 leria 
• Artilleria 
• lnfantel'ia 
• Ejercito 

Artillería de Plaza 
·de Marina 

• Ejerciio 
Regimiento 6 de Línea 

Legion Paraguaya 
Batallan 1 o de Línea 

• 4 • 
• ¡o • 
• • • 

de l'.:jército 
• • 

Batallan 7 de Línea 
Rt·gimiento H de Línea 

• 8 • 
de Infantería 
• Ejercito 

Cuerpo Médico 
de Cab:Jleria 
• Marina 
• Infantoria 

Batallon 5 de Línea 

FECHA 

llles 

Agosto 10 
• 
• 
• 

.lulio 
Octubre 
Nov'bre 

• 

12 
27 
10 
17 

5 
121 
2ol 

• • 
• • 
• • 

Dic'bre 10 
• • 
• • 
• 17 

G53 

.A..ño 

18G7 
• 
• 
• 
• 
• .. 
• 
• 
e 

• 
• 
• 
• 
• 

Febrero 
Enei'O 

Febrero 
Marzo 

11 1868 
15 • 
25\ • 
~~ : • 

Febrero 25' • 
• • • 

MarzQ 6 • 
• • • 

Abril 17 • 
• • • 
• . 23 • 

Mayo 19 • 
Juni<• 17 • 
Julio 10 • 

• • • 
• • • 
• • • 
• • e 

Agosto 4. • 
S~:t'bre 15 • 

• • • 
• • • 
• 4 • 

Oetubre 1 • 
• 6 • 

Julio 7 • 
Set'bre 14 • 
Octubre 6 • 

• 1 • 
• V • 
• • • 
• 2.'! • 

Nov bre 12 • 
• 10 • 
• 6 • 
• • • 

Marzo 12 • 
Octubre 1 • 
Dic•bre • • 
Nov•bre 18 • 
Dic'bre 12 • 

• 17 • 
Nov'bre 25 • 

1 
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Nü:\IBRES GHADO ú E:\IPLEO 

1 

B&lle~tero .Juan E ••••••••• • 
Baibiene Santiago .•••••••• 

Guardia Marina 
'l'em~nt' Cornne 1 

Teniente 1• Baes José . ............... . 
Beuit11s Mariano ....••. ' •.• 
Ba.ez l\Ianuel tJ ••••••. , .•• 
Beleira Ca 1 etano ...•.••••• 
Bertranr1 Alfredo E ........ 
Britos Enrique .•.••.••.... 
Barroso Neoomuceno Juan. 
llP.rnal Liborio .... ...•..•. 
Boer Juan C ........... , •. 
Barroso Benjamín ......... . 
Baile jos Bonifacio .••.•••.. 
Brondet .Juan B .utista .... 
Balle,teros Domingo ••....• 
Beracochea Joaquín ....... 
Bell Manuel E .....• ...... 
Ballesteros R•lmon •••••••• 
Brú Hipólito .........• • ,., •.• 
Bra v<i' Florentino' ........ . 

l Barrru; Nicolás ... · ....... .. 
Balza Eudoro J ......... .. 
B11igorria Antonio ......... . 

1 Baigorria Gabriel ........ . 
Burzaco José .•...••.... , ..•. 
Bea uz Carmelo . ....•....•. 
Baigorria JuSto . •........ , 
B~igor1·ia J Gsé S . ........ . 
Barroso Francisco ....••••• 
B:1ez Cristóbal. ••.••..•••• 
Barboz~ Valontin, ••••••••• 

Gdo. de Teniente C'nel. 
Teniente Coronel 
:'ht~ento Mavor 

Teniente 2" 
• 20 
• 

Teniente Comn.~l 
Gradnatlo de Comnel 

T·;iüente 1" 
• ¡v 

Capitan· 
Sargento Mayor 

Teniente 2" 
Porta E- tan darte 

'.lir.niente 1 o 
<\-ynch~t!.tll l\Iilyor 

Teman te 2u 
Gradt¡atlo de Corontl 

G'do, de Teniente C'nel 
Graduado da Coronel 

Teniente tu 
' ¡o 

e •pitan 
Alfe res 
Ca pitan 

Ayudante l\Iuyor 
Ca pitan 

• 

1 
1 

Córdoba Maunol A ••••••. ·1 Cor¡mel Gr:1 'nado 1 

. 1 

' 
. 

' ' . . j' ,f t ! 

•' . ·,·.·.· 

CUEHPO O·D~STINO. 

'do la Anmda . . ... 
de Ejército 

Guarnieion en Bahía Blancit. 
de Cnh·•llerin 

FECHA 

--~ 

Mes .1 ~ ,~c,>o 

Enoro 
. · Fel¡¡·oro 

i\ia)'O, 
• . . • • 

t 
1•9 
15 
11 
• 

1869 
• 
• 
• 
• ti e Ejüt;ci lo ... 

<le • ·' .. • • • 
de Ejémito (Oaball.~t·ia:) .. .Julio 

Bata!.on 2 de Línea Febrero 
• 2 .. 
• 4 • 
<le Inftlnt.oria 
de Cahalleria 
de Artillería 
do • 
de la Armada 

Batallon 1 u de Línea 
Rog miento 1° de Cahalleria 

B<\tallon 12 de Li¡ltla 
de Infantcrí>l 

Bata}linl'l2 rle Lltlea 
rlll Onballeria. • . . . 
da • 
d9 • 
de " 

Batallon ll de LínP.a 
Regimiento 2 de Ü•lhlll!eriu 

~ 2 -
" 7 • 
• 7 • 

do Cahdlrri;¡. 

Dlvl~ion .del Norte 

• 
l\Iarzo 

A!!osto 
.l11lio 

Set'bre 
• 

Jnlio 
Abril 

AgoLto 
l\fll\'0 

Octnlwe 
~[•lYO 
Jnii:O 
:.\layo 

Nov•bre 
• 
• 

.Tulio 
Nov'bre 

• 
• 
• 

20 
1 
• 
• 

31 
1 
9 
• 
7 

13 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

7 (1 

14 • 
6 . • 

14 • 
1 ' • 

T4 • 
2 • 
• • 
• • u • 
• • 
• • 
• • 
• • 

10 • 

\lflj 18f.3 

. 
A~9 DE tS0-1 

' . 

Can1pos .T~)io ••• , ••.• •••• , 
Cal veti Benjamin •••.•••••• 
Campús Lus Uarja ••••.••. 
Canrpa ·'~quin ........ , .. . 
CruSlo Ennquo •........... 
Cadiz Andrés •..•• , ...•••• 
CastlS -.y ose ..... · .. ......... . 
Casai! J01ni Maria •••.••.... 
Conde Alfredo .••...••.••• 
Cortin!'~ Adolfo .Y ......••. , 

G'Jo da Teniente C'nel 
• • 

• Sargento l\layor 
Subwni•nte 

T¡mientc 2° 
• • 

Oapitun 

Aynd<mtn M,ll'<•r 
· A 'f•'t·ez · 

Batallon 6 de Línea EnCJ'O 
~ ·u ' • 
~ G ~ • 

Guunkion· Patagones •. 
B f•lll<'n 6 de Linea l<'ebrero 

Escurlron Dragon>'s de B~. A.s.' Marzo 
R:1hllon I.:e¡¡:ion ~ilit•ll' 

1 
• 

He¡(imiPnto :! de Línf>a ' Fcbrr.ro 
(1 2 • 4 . ' 

"' 2 "' : (1 

' 

2!:1 18tH 
• • • 
• • 

18 • 
17 • 
7 • ' 

15 ·• 
212 . ; 
• . . 
" • 

• 

• 

... 



, 

.... 

\ 
>. 
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1 ! FECHA 

NmiBHES GllADO O E~IPLEO ¡ 

1 
! --------------

CUERPO 0 f>'ESTINO 

1 j

1 

)fes '¡' ~ l Auo 

1/======··======~·c·~·=--========~,==================~~ 

Col aro Tt'istan .....•...... 
Ohousiiw Estéb:ln ••...... 
Ohincoleo Benito ..••••••.. 
ChenHut Pe.lro., ... ,., •••• 

1 ~a~anova .• Juan A .. ,,,.,., 

1 
Canno ,V1cento .• : •• ,. ....•• 

' Oarball1do Esco•astJCC•, ••.• 
, Oabot .Jo8é M:tria ........ 
1 Corre~}lnrc•J':, ..•.... , ••.. 
Chon~tuo Lu1:::, ••••••• , ••• 
Costa ,T uan ...... ... , .. , .. . 
Corbera ~bturnino ..•• .... 
Coilfis Haimnndo ... , ••••.• 
Cúrd .. ba Melitnn ........ .. 
Canqlos Luis 1Laria .• , •••• 
Correa M:\rcos., ••.... , .•• 

.l;'urtR E~t.mtlarte 
Capit:m 

G'do de Tenien!e C'ncl 
Teniente 2u 

G do de 'l'tmiento C·nel 
• Sargento l\fayor 
• Tenieutc Coronel 
• • • 

T·tc 1° G'tlo Capitan 
Ayudante Mayor 

Rnht.enient.J 
Teninntt~ 2° 

AlfiJrez 
Teniente Cnronr-1 
S:trgm~t.~ 11.11\)'01' 

C•lpit,th • 
Teniente 1" 

1 

C?rdoba Na;ól. ......... .. 
Üll'doba AI,Jamlro........ • • 
Corre:t Manuel O......... ÁYn•lante· Mayor 
C"diz And ·e· ·· 'I'e¡·,,·,_,nte 2'; u . 1 .•••••••••••••• 

CordoJ} .fosé .Grogorio .... T'te C'ncl G'do de C'nel 
Castillo Jos8' dei .•••....•• ' · Al(,\rez 

• Clavel Márc-os ............ , • 
Crc,po José Maria ...... .. 
Carrasco Santiago ........ . 

4Ytíd:t :te !\f:,yor 
• • 

C'ammza ( i~t·los dP. .. , •.• ~. 
CarrO.tuara ~luan ........ .'. 
Carreras Pedro .J .••••••• • · 
Correa Máréos .. , , .....•. ·. 

AWt·ez 
Teniente 2" 

8nrgo:mto l\hyot· 
Ca pitan 

. t 

Castellanog Faustinll.... • • Allére;r. 
e~ hot Oele~tino J... . .. .. .. Porta Estandarte 
Coli.fJneo Justo .............. G'do,1e ~~l"to ~Iayor 

1 C 1d1r. Anuré¡¡ ........ ,..... 1 erhentP. l 
' Casanova Luih ••••• ,...... Snbtenlent'e 

Ca ha Cayetano............ . ,Qapitan 
Cabral Mauro .•. ,. . . . • • . • • Porta E~tan\lante 
Carrarlza Simon .. ...... ~~ ·:. · •' • 

1 

Cot·mwl Aglistin ... , ...• .'.. Teniente 2° 
Campos 1\JaÍl•!el .T ....... ~~· · StrhténÍ•'nte 
Cordero Adulto ••••••••••• , Ca¡}¡ tan 
Costa Juan.'............... 'ff•nicnte 2° 
Corn'á Manúel •• , ••.•.••• , Ca pitan 
César· Nicanor.......... . . Teniente 2° 
Cas•s Leopoldo .•.••.•• , , , Poi:ta Estandarte 
Capdevila Nicanor... ... •• Tenienta to 
Clwusiiio Luis....... • . . . . • Ca pitan 
ChousillO Esteban... . . • • • • • 
Chenaut Pedro............ Tenie'nte 1° 
Casa:~ Pedro E............ Capit1n 
Castd!anos Faustíno., •• ·,. Tcuicnte 2" 
Castro José N ..... , ...... :• • 1 o 

Castéllanos Camilo ••••• ,;, • • 
Córdoba. Lucas............ Ca pitan 
Cortiries .l<'élix J. , ....•.•. , Subteniente 
Oori!1 Arlstides .•••• , , ••••• • G'do de Sar'to l\ía yor 
C~stillo José .............. 

1

: Subt-!Jiente 
Cordoba Pedro., .• ,,, •. ,.. C:trnt.nn 
Chaveton Natalio.... ... .. " 

R rghniento· ~ de Línea 
n,Jtallon 2 •.. 

de Ejército · 
Batnllort 2 ·Je Linea · · · 

de Tnfant~Jria · · · 
Regimient•\ 4 de JJín"a · 

de Artillería · 
• Oabalteria · · • 
• e 

Bata.Ion 3 de Línea 
• LAgion Militar 

Regimiento 4 Lle Liuea 
ltHl i O:< 

rle Caballt>ria 
Uatallon 6 de Línea 

·Jr¡<gimieuto Jo de Linea 
Batallon ü de Linea 

• ü • 
• L>'ginn Militar 

Febrel'o :U 
Mitrzó 12 

Febrero Z7 
1\!tti'ZO ~~ 
Abril G 
l\Iat•1.0 ~ 
Abril 15 

· Mfl\'d 12 
Abi·il 2il 

• • 
Junio 1 

• 9 
.1 ulio 20 

Ag sto 2:3 
Set'brll lfi 
A~osto 23 

• • 
• • 

Octubre ·l 
• • 

. (]O .Ejército • 15 
E5cunilrllii' Nueva Crencion • · • ~ 'i 

• . •· • ' . •. . . . .. . •. . 6 
Bat al\Ari· 4 de Linea Set•ht'e '16 

H.egini~nto 6 • · Octiihre 27 
• 5 • · · Nov1bre 4 
dü CabAlleria · · .M:'ivó ~l 

dr. la Arma•h Nov1bre ll 
Regimi,nto to' de Caballeria· Die'b~~ 21 

' . 

1861 
• 
• 
• .. 
• 
• 
e 

• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
e 

• 
• 
• 
• 

Remiento 3 de Linea Enero 1 1865 
• • • 3 

l):onomrio 
Batalloh L~gion MIW:w 

•' · •. Volnnt:\riós 

Mnrzó 
Abril 
Maro 

' • • • • 
neglmiéri 7 de Linea · · · JLtnjo 

.. 7 • . . ~ • 
• 7 .~ . • 

Batll1l•}t\' 6 de Lih'e'l:J. • · · · · · • 
.• t·· 6 , , .• ~ • . . e' 

'• Légion M:tlítflr · · · · • . " .. · 
• 7 de Ltn•'O. • 

' • ,. 7 • 
• 5 • 
• • • 
ti 2 111 

• '2 • 
de Caballerio~. (ud honoren) 
Hegiuiilmto 3 de Caballerla 

• ' 3 • 
Batallon N~eva Creaclon 

• 6 de Linea 
• • 

de Ejército 
B!lt.flllon H de Línea 

Frontera OestP. 
dP. ~almllPri>l 

oi 

· · J ofw' ,. 
Set'bre 

• 
Agosto 

• 

• 
• 

Octubre 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
18 

: 1\l 
11) 

• 
4 
• 
• 
1 
• 

23 
• g 

18 
7 
• 

23 
• 

5 
• 
9 
• 

19 
:tJ 
30 
13 
• 

• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• , 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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NOMBRES 

Cnbas Emilio ......•••••... 
Chosadiwies Roberto A •••• 
César Nicanor ........ ... . 
Cepeda Pedro ............ . 
Cerrl Daniel . ......•••.... 
Crespo .!use Maria ...... .. 
Cuesta Manuel de la ...... . 
Conde Enrique ....•.•••. * •• 

Correa Eliqeo ..••.••....• ,. 
Campos Juljo ...•.• .••..•• 
Camino~ Juan Leon ....... 
Corvnlan Manuel ••.••.•.• , 
Córdoba Navor .......••.... 
Cusó Enrique ••.•••••.• ,,, 
Q,, m pos M-" n uel ......... .. 
Careson Gualdemar .•••••• 
Carranza Clodomiro ••••••• 

1 

ülavel ~a!·cos ....... ..... . 
1 

Colazo 'l r1stan . .... , •..... 

1 

Cnrreras G regorio .•••.•••• 
Casares Sebastian ...••••.• 
Crespo Emilio . ....•....... 

1

' úádiz A nt.lrés ............ .. 
Campos Luis 1\f• ... . , •.... 

' Charlone Juan B ......... . 
Caria Arístides ..... ......• 
Cor mel Agustín ......... .. 

1 

Cabrera c. si ano ••••••.••. 
Calderc.n Severo .......... , 
Castilli Angel •••••••...•• 
Chodasiews Roberto A ... . 
Carrasco Santi>•go ...... .. 
Castro Zenon José .. , •••••• 
Castillo José ...•.•....•... 
Carmelino Desiderio ••••••• 
Córbera Saturnino •••••••• 
Campero Pablo ........ •· •• 
•Ja.'itro Brigido . .. _ ..•...... 
Calsen Bald0mero ....... .. 
Campos Manuel. .......... . 
Córdot.a Navor .... ••...... 
Camperos Pablo ......... . 
Cerri Daniel ........••.... 
Ca\veti Benj ,m in ••.•••.. ,', 
Caneullan Fr•lncisco .•••• ;. 
Cortinas Adolfo ........... . 
Corradi Fr,mcisco ........ . 
Casan' 'va Luis ..••......•. 
Calfucnrá Vicente ••••••••• 
Cesar Nicanor .......•.... 
Cisterna Rodolfo ..•••••••• 
Córdoba Pedro .. .......... . 

llEJL<!TRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Subteniente 
Capitan (á guerra) 

Teniente 1" 
::>ubteniente 
Teniente 2" 

Ca pitan 
Teniente 1° 

Subteniente 

CUERPO ó DESTiNO 

Batallon 5 rle Linea 
de Ingenieros 

Batallon 7 de Linel 
• 
• 
• 
• 
• 

7 
3 
4 
4 
4 

" 
• 
• 
• 
• 

A.~O DE 1888 

Teniente 
Teniente Coronel 

Alférez 
Ayudante Mayor 

• • 
Teniente 1° 

• 20 
Subteniente 

• 

• • 

de la Armada 
·de 1 nf,nteria 

Regimifmto Artiller!a 
• Estn.muros 

BataUon 6 de Linéa. · -
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 

Regimiento 8 • 
• 2 • 

FECHA 

Mes 1 ~ Año 

1 

1 
Nov'bre 20 1865 
Dic'bre 5 • 

1 • 24 

1 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

¡ Enero. 1151 J.~e 
• 1!;!0 • 

Febrero. 1 • 
• 
• 

3 
16 

• 
• 

• • • • 
• • 

·• • 
• • 

Abril 13 
• 9 

M.wo 7 
Julio 26 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Sargento Mayor 
Subteniente 
Teniente 1° 

f'npit·ID 
G'do de Teniente C'nel 

• Coronel 

de Caballería 
Bat1IIOn Legion Militar 

' " · : 6: de L~nea 1 
• Legion Militar 

• • 
• • 

Agosto 21 

• 
• 
• 

Sar~ento Mavor 
'Ieniente 1° 

• • 
Alféréz 

Teniente 2° 
G'do de Sar'to Mayor 

Ca pitan 
G'do de Sar'to Mnyor 

Teniente 2° 
e ¡o 
• • 

Subteniente 
G'do de Sar'to Mayor 

Teniente 2<> 
• 1• 

Ca pitan 
Subteniente 
Teniente ¡o 

Teniente Coronel 
Teniente 2° 

Teniente • oronel 
Snbttniente 
Tenil'ntt> 2> 
Alfét·~z 
Capitan 

Teniente 2° 
G'do de Sar'to Mayor 

de Caballería 
Regimiento 7 de Lint>a 

• • • 
• • • 
de la Armada 
• Ingenieros 

Regimiento 5 de Línea 
a ·i-honoren 

Batallon 9 de Línea 
Regimiento 4 de Línea 

• 4 • 
Batallon 5 de Linea 

• 3 • 
• .6 ~ 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

3 
• 

• 
• 
• 
• 

de r~ra~terj,t. 

• Caballería 
• • 

Batallon Legion Voluntarios 
• • • 

de Caballería (honorario) 
Batallon 12 de Lineli 

• 12 . 
d~ Caball61'ia 

• • 
• 6 
• 7 

1 • • 
T 
' 

• 
• 

• 
2 

¡ • • 

1 Sec'bre · 5 
í • 6 
i • 20 
1 • • 

• • 
• 19 
• 27 
• 4 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

Octubre 18 
• 15 
• 27 

Nov'bre . 3 .. • 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
e 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 12 • 
• 16 • 
• 7 • 

Dic'bre 10 • 

.. 

-



-

H.I!:Jil!1'1to NAO!ONAL 

NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

~ÑO DE 186'1 

Correa Santos............. Coronel de Caballería 
C•rdenas Trifon........... Sargento Mayor • • 
Carballo Domingo..... • • • • e~ ;itan • Ejército 
Chausiuo Esteban .......... G'do de Sar'tO Mayor Batallon 2 de LinP.a 
Ca,alla Domingo .... ,·,,,.. • • • • Legion Militar 
Cabot Torcuato............ Aspira11te de Artillería 
Castro Santiago............ Subteniente Batallon 7 de Minea 
Catalan A m .ro ....•••••..• G'do de Teniante C'nel , de Uaballeria 
Cañete Cruz ...... , ... & • • • TenientP. Co1 onel • u 

Cardoso César............ SargedD Mayor • Infantería 
Casares Márcos ...•• ,,,,,. SLtoteniente Batallon 9 de Linea 
Ca raza Manuel S.......... Tenient. Coronel de Ejército, A'dad Mayo a 18© 
Crespo Emilio..... . . . • . . • Ca pitan Batallon Legion Militar 
Castellano Faustiuo.,.;... Teniente 1" • • • 
Casares Sebast an......... • • • • • 
Con esa Emilio ........ ,.... Coronel Mayor de F;jército 
Cárcoba Benigno .......... G'do de Sar't., Mayor Regimi•nt·• Artillería 
Campos Luis Maria........ Te de de Coronel de Iufauteria 
Chodasiewes Roberto A.. . Sargento Mayor • Ingeni.ros 
Castro N;.talio.... .... . .. .. Subteniente • Infantería 
Ca ares ·Márcos............ Teniente~ Batallon 9 de Linea 
C.,rri Daniel.............. Ayudante M~yor • a • 
Campero Pablo B ...... ,... Teniente 2v " • • 
Castillo Lncilo del ••••• , .• C'no con rango de C'tan de Ejército, A'dad E'ro 25 1865 
C.' net Adolfo de 1a, .••••• Pte con rango rle A. M. de ~jé1 cito 
Cardald~ E mil' o......... . • • • Teniente " • 
Chenl·• José Maria........ Subtaniente Bata'lon 1° de Voluntarios 
Casa vega Fé ix.. .......... Teniente 2" de la Armada 
Castro Josó N............ Ayudante Mayor Regimiento 3 de Linea· 
Cortinas Ad .. lfo............ Teniente 2" • • • 
Catallm Amaro............ Teniente Coronel de Caballería 
Cespedes Higini • •••••• , • . . Capitan • • 
C .still .. LuciiCI de· ........ C'no con rango de S. 1\I. • Ejército 
Q,1esta Gregorio....... •• .. Subteniente á g11erra Batallon Legiun M litar 
Coliqueo Justo ...•• ,.,,... Sargenta l\Iayor Honorario 
Campos Thhnuel J •••••••• : Ayudante Mayor Batallon G de Linea 
Calsen Baldomero......... Teniente 1° • • 
Cardarla Emilio ........... P'te con rango de Cap. de Ejército 
Cascallares Joaquín ...... ·.. • • • • • 
Corradi Francisco......... Tenieut«f2" Batallon Legion Voluntarios 
Uutó Anacleto.. . . . . . . • . • • • Su btenilmtc • 4 de Linea 
Cabot Torcuato........ .. .. Batallon !J de Línea • !J • 
Costa. Melchor.. . . . . . . • . . . . • 9 • • o. • 

Cordero Octavio.......... :;ubteniente • " • 
• • • • Oené Luis P ........... , .. 

C·dderon Francisco ....... . Teniente 1• 
• 2" 

Regimiento Artillería 
Chavarri-1. C()nstancio .••••• • • 
Conde ~~nrique ........... ~ • • • • 

~ÑO DE 186K 

_._,..., 
i.J;JI 

FECHA 

Enero 22 1867 
• • • 

Febrero 25 • 
Marzo 6 • 

• 28 • 
Abril 22 

• 1 
• 27 

Mayo 8 
• • . ~ 
• 7 
• 24 
• • 
• • 

Ju io 18 
Junio 2ii 
Jubo 4 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 25 11 

• 11 • 
Agosto 10 • 

• 12 .• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Set'bre 
• 

• 
27 
• 
• 

12 
10 
• 
• 

Octubre 4 
• 18 

Agosto 27 
Octubre 11 

• 4 
• 10 
• • 
• a1 
• • 

Agosto 1 
Octubre 9 
Dic'bre 3 

• • 
• • 
• • 

Nov'bre 20 
• • 
• • 

• .. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Charras Martiniano ....... ' 
Casalla Domingo ....•••.•. 
Carranza Simon .• , ...•..•. 
<JabrtJra Cacjano ••••••••••• 

Gradn~do de Coronel 
Sargento ~Iayor 

Alfe res 
Ayudante Mayor 

¡d11 Caballería A. N'hre. 2211167 Febrero 1 4 

1 

Batallan Legion Voluntarios l\farzo 11 
Regimiento 7 de Linea • 6 

• (l • • • • 

1868 
• 
• 
• 



RIW;\TI!.O NAOTONAL 

NO:\IDRES 

1 

i 
GRADO ó 11:\IPLEO 1 

1 FECHA 

CUltRPO Ó DILSTIXO 1 1 
.~---------! 

IF======--~=-===·=-'i=-====---.:~--~ .. =~ _:•,_I~I_Auo \ 
' 1 1 1' 

Cnbrc. a Lino ......... ,,.. AH eres Hrgimicnto 7 de Linc:J. Marzo 6 1868 : · 
Colir¡ueo A tonio.......... • ilP. Cahallcria 1 Abril 25 • 
Castro Jnan José., •••.••.. ; Ca pitan Jlntnllon fi de Línea ! • 23 • 
Cácerc~ Marcos, •..• , .... ,l Teniente 1•> • () • i Mayo 19 • 
Conl.ero Octa vio ......•••• ·j' " 2" · • • \l • 
Casares Sebasti:w......... Cnpit lll 13 .tnlJon Lcgion Militar 

' 1 • t • 

1 : 1·
5 

• 
• 

Cnstellanos Faustino ••••• ,: • 
Castro An<lrónico ......... ¡ Alf-rrs 
Cast~·o .fo~é N .. , .. , ..•... ·1 O<t{litan 
Cerrt l)a.ntel. . .....• • ••. , ..• 1 (( 

Carran)!a Cú rlos., . ........ i 11 

Cótdobrt S .tnt·niuo, .....•• 1 Alfen'\~ 
Ca~tiglióile .Jasé ............ ¡ Sargento Mayor 

· Ca~acnbetta .Ttt~n A ....... ¡ Gi'rvmtl(lo de Coronel 
Car .. 1.za ~1anuel ..• .. , .......... · • • 
CalYeti Benjamir¡ •• •., ••••. ! • • 
Carreras G1'~go1·io ...•••..• 1 Gdo. Tenicnt~ Coronel 
Castro Selindo ....•••...... 1 Subteniente 

· Ca~tl'o Santiago ........... · Teniente 1" 
Có .. doba Lucas .... ,,., ...• :Gdo. de 8atgentol\1uyor 

. Castill~ Anjel ............ , ; j Ca pitan 
Cruz R1vera .Jose de la.... • 
Carballo Dom!ugo ••...•••. Gdo. de. Sargento Mayor 
Qoncha' Jo~ó !IL:ria .•• ,.,., J Te,nie~•te 1" 
campo~ Manuel ••.•••.•.. ·1 ( apthtn 
Conde GuillermÓ' •••.••.••• , Sttbtenientc 

. Cutó RuUn~ .............. ¡ • 
·. Campoil•Tulto.... ... .... .. Graduado de Coronel 

Catnpos L. úls M', ........ ·¡ ' • · • 
Carnpos Luis ·M'.......... Coronel 
Cótdob~ r:ucas .• ,,, ••••••• , ¡ Sar~ento :Mayor 
Canaveri .ronias •..• , •. , •• ; 

1 
Tenie11te Coronel 

Ca!Sacuberta J;¡a!l A .•.••• ·1 Coronel 
Carrera!> Gregono G •.• ,. 'j Tiiniente Coronel 
Cbausliio Estevan .••. , •• , • . Sargento Mayor 

. Canteros Juart José •••• ,,. ,1 :teniente 

Cueto ,Jacinto ... : ......... , G'd'o d1J Sar'to Mayor: 
Cai'ballído José E •. , • , • , , .• ' Tenientil Coronel i 
Caminos .Juan Leon.,..... Snhteniente 
Cal ve ti Benjamín .. ,.. • • • • • Coronel 
Cbénaut lnctaleciu......... Coronel J\lavor 
Campos Manuel ........... G'dc , de Snr'to' Mayor 
Campos Jniio ...... ; ....... 1 Coronel 
Charras· t• artinia n•J.. .. • .. • 
Correa Luna Lisandro.... Teniente 2• 
Casareg Scbastian......... G'do de Sar'to Mayor 
Clavel i\IúrcoR, •••• ,...... Teniente 2• 
Cabot Torcuato ll......... • 1" 
Corraa Lun'' Lisimaco.... Subteniente 
Uisneros Quí.1terio.,....... Porta Estandarte 
Cre:d :--:.antiago ......... ,... Guardia l\I-1tinn. 

· Castro Juan J ••••• , , , • • • • Sargento Mayor 
:c., salla Domingo ••••• , ••.• 'G'do tlc Teniente C'nbl 
. Carranza l\LI.tiu., ••..••.• ·J Alfé!·ez 
Cabtera CasH!.IIO.......... Cap¡ tan 

'Cabral Mauro ... ,.,., ••• ,, Teniente 2u 
:Correa Antonio............ • 1" 
' Carranr~ ~ituon, ... ,,,,.,, • • 

" " " • 
Regimiento 3 de Linea 1 Julio ¡ 4 • 

4 :3 (! ·- ) ••• ,. ·l·to -- 1 

J3,1talh'm 3 rle Linea. . . ~ • ' 10 • ' 
ele Gnardit\!1 Nllt'les (Honorario) • 27 • • 

Regimiento o de Linea 1 .Ago.~to :10 • '¡1
• 

d n In f>tnteria 1 Set'bro ·15 • 
fie .I<:jó·cito . ! • ~ • • ·¡ 
de • , n « • 

de • • • . . ¡ • .1 • • 
rle Cahalleria . 1 • ·! • • 

Batallon 7 de Lín€3 . 1 • !14 • 

,\e rnlmtcri·a ¡ : 1 : : 
de la Armada i .Octubre ;lO · • 

Legion Paragt~"ya [ Set'bt"é 14 • 
de (j,, ba U ePa 1-0ctnbre i 7 • 

Lugion Parngoaya •. j·Silt'bre .13.4 • 
Bat.~lluit 6 du Línea . 1 .(ktubre- 12· ·. • 

' • 4. ~ • l '* ' 1 ' 
l :t • 1 • • . • • 

de fnfailteria J • ¡~J • 
BataUon G de Linea •. •1• • jHí • 

6 • .j • 1~ • • 
. .... j.Agoo:to = · •• 

de- Infantet·ia D' 'b ¡-
7
1 

de Gab«llería .. 1¡ te • re 

Bat;llon 2' de Línea . . : 
1

J~ 
de Marina 1 • ,29 

. • 

• 
• 
• 
• 
• 

dll Cahtllerla 
• tnfanteria 

de la Arníadtt 
de Infantería 

1( u .. •1"10llerin.. 

Febt~ro 1 1869 

Batallon 6 de Linea 
de Ejército 
• D<balleria 

Batallan 6 de Linea 
• · Legion Militar 

Regimiento 1" de Caballed 1 
de Cttballeria 

B3tallon G de Linea 
lwgimieuto 5 de Línea 

de h Armada 
• Infantería 
• • 
• Ca balleria 

Hegirni€11Lu 2 de Linea 
• • • 
• 7 e 

• 
.Marzo 13 

1 
Aoosto 27 
·" !ilayo 14 
.\gosto 11 

21 • 
• 

Febrero 
Agosto 

• 
Octubre 
Nov'bre 
Dic'bre 
Nov'bre 

" 
• 
" 
e 

• 

4 
li'> 
1 

10 
4 

16 
4 

21 
2 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

-



• 

• 

'. ·"' 

NOl\lBBES 

· Uastaiíer Telésforo .. , ..•.• 
Castro Satunino .. ,, .... •.. 

·e· b B · 1 a.r?o a entgno .. ,,,., •• 'l 
. Caths Hodolfo ............ 'l 

Correa Elisco . . , , . , . , , . , , , 

1\lo:J l~T RO NACIONAL 

GRADO ó El\IPLEO 

Ca pitan 
Alférez 

Sargento.l\hyor 
Subtentente 

Uapitan ·' 

CUERPO ó DESTINO 

Hegimiento 2 de Linea 
• • " 
de Artilleria 

B;\tallon Legion l\lili!ar 
de la .lrmada 

. . . ... 

i 
FECHA 1 

~ 
1 

~fe! lz 1 
Año 

1 

! 
--··--

Nov'bre 2 1860 
• • • 
" • • 
• 6 • 
" • • 

. 

Dh\Z Enge:liu.,,,¡¡, ....... ¡ Ayt1Jaulo l\layur ¡Regimiento u. N. delufuuL~ria¡.Ago~to lSOI 18ü3 

Dominguez Ricardo,,, •• ,. , 
Dominguez Juan J., . , . , •• 
Dupor Cárlos .......•...... 
Dias Ton1ás Jose ......... . 
:binegre C:.írlos, ••• ,, ••.... 
Di as Bernabé .. ...... , , ...• 
Do novan Antonio .. , •.....• 
Dos o Fá.bio . ..... , , ..... , • 
Domin~uez Juan José .... , 
Días F éliz ...• ,, ... , ••.... 
J)antas Jnlio ....... , ..... . 
Dur·ond .Tos~,., .. , .... , .. . 
Del Gaje Emilio,,,,, , •.. , 

Dautnas PedrO •. ,·; r., , ••• , 1 
bantati Manuel .... , , .... , • 
bomingnez Juan Joséu·•·• 
Duran Félipe-•. • •, •••..... 
Dantas ManueL •.• ,. , •. , . , 
Doso Fábio ....... ........ . 
:bias Eug~nio ... 1 • 1 • • , ••••• 

1 

D~as 1{a~twl .. '. :. ~ , , . , , 1 , 1 • 

D1as Josd Antvmo, ........ 

1 

Dias Alejandro.;,., •.• ,.,. 
J)~as Manuel.' .......... 1 • 

1 Dw.s. Ped1·o C, ............. ¡ 
1 Dommgnf-:>: Peoro B • •••.• , 

IJruequi IIngo .......... ,. 
Duran Felipe .............. . 
Diez Jo.::é •...... .......... , 
Dono van Antonio .. , . , . , ••• 
Daso ~\i.bi '·, , ...•.......•••• 

,\\0 DE tSfH 

· Capitan 1 
Subteniente 
Teniente 1" 

G'do de Sar'to Mayor l. 
Teniente 1" 

G'do de Tenienté· C'tíill 
Porta Estandarte 

Subtenieot,e 
Teniente 2" 
Sübteniúnte 

• 
• 

Sal'gélíto 1\fayor 

t:; u b ten lente 
Teniente 2" 

" 
¡o 

• 2<' 
• ¡o 

" 2o 
S:n-gento 1\Iayor-

C,tpitan 
1 eniente 2" 

Tenicrite Ooranei 
éapitnn 

Gradnado de Corone!. 
Teniente 2" 
Subtéiliente 
'l'cni-entP. 1" 

Ayudante l\Iayot· 
Alférez 

Teuiento 2• 

Regimiento 'i' de Linea 
Batallon () de Linea 

. . 
• Legion Militar 
de Infantería 

Batallon Legion l\!ilihr 
1\eglmiento 2 de Linea 

• Artillería 
Batallon 4 de Linea 

Regimiento o de Linea 
Batallan 2 de fJitJ'CI\ 

• • • - . ' .. 
ll }o (• • . ~ 

Regimiento 7' Ü() Linea · 

. 

... 
Enero 

• 
Marzo 
Abril 

• 
Febrero 
Octubre 
Set'bre 

Octubre 
· ·Dic'bre· .. .. 

Nov.<I:Jr() 
Die'·bt·e 

. . 
. . 

. . . 

Batallo\\ 1° Le~ion Voluntarios . .1\iayG 
Batalloil 7 de I.inea Julio 

• 9 • Óc~ibte 

• J. o • • 
• 7 • .. Nov'bre 
• 4 • • 

Regimiento 1° de G. Nacionales Mayo 

4 
23 
15 
• 

16 
22 
4 

26 
27 
12 

i~l 
:..~ 

¡t~ 
00 
23 
2i 
• 
• 

Regñnie·nto ~ de Linen Ju'lio 2 · 
« 8 .. 1 G « 
<le' tnfnnteri,l 1 Ago3tt') 21 

Regimiento 8 ele LinC'l ' Jnlttl' 2 
de Caballería 1 Octubre 10 

BaU.llt>n 9 dé Linea ¡ 8et'bre 20 
t( ~n « , k j • 1 

ll {·1 " 1 C¡ 1 • 1 

Tercer Escnadron de Artilleriaj Octubre ! 8¡' 
fl • • (! 1 • 

lhlallon 11 de Linea Nov•bre · 7 

1864 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
t 

• • 
• 

1865 
• • 
• 
• 
• 
• 

18e6 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

i 

' 



560 RlMit;TlW NAClONÁL 

NOMBRES GRADO ó EMPLEO 

Dantas Julio.............. Teniente 1° 
Do novan Antonio ...... ,,.. • 2<> 
Dias Carmel(l....... ... .. .. Subteniente 
Dominguez Cesario •• •..... Coronel Mayor 
Dias Berna be ............. , Teniente Coronel 
Damianoviche Eleodoro ... C'no con rango de Cap. 
Donan Mac Juan......... • • • 
Dias Vele;~ Ciriaco .......... G'do de Teniente O'nel 
Diss Gomez Teodoro .• . • • • Sarg~nto Mayor 
Días de .!:ledo ya Joaquín·· U•no prin'pal raugo T.C. 
Dias Manuel ••• , • • • • • • • • • • G'do de Sar'to Mayor 
Diez Pedro.......... • • • • • • PortB Estandarte 
Durand Felipe............ Ca pitan 
Dias Eulojio. . • . . . . . . . . . . • • 
Diez José.................. • 

' 

CUERPO ó DESTINO 

Batallou 2 de Lines . Legiou Militar • • • • 
de Ejército 
• Caballería 
• Ej~rcito 
• • 
• Caballería 

•• • 
• Ejercito 
• Caballsria 
• Artillería 

Batallon 1 o de Linea 
de Marina 

Itegimiento Artillería 

&ÑO DE 1868 

Dias José ......... , ....... Gdo. de Sargento Mayor 1 de Infantería 
• Dantas Julio ............. , Capitan Batallou 2 de Línea 
' Duarte Justo.............. Alferes Legion Paraguaya 
· Días Gomes Teodóro...... Sargento Mayor de lnf"nteria 
Desague Juan............. Subteniente Batallon 2 de Línea 
Dias Carmelo •••••• ,.. • • . • Teniente 2° • Legion Militar 
Duarte Juan •••••••• , •••• , Porta Estandarte Regimiento 3 de LinPa 
Danell Alfredo ............ Gdo de Sargento l\Ia~ or Re¡úmiento General La valle 
Dias Juan................ Subteniente Brigada de Artillería. 
Días Pelro Nolazco ....... Gdo. de Teniente C'nel. de Infanteria 
Días Juan Gregorio....... Teniente 1° ·Batnllon 4 de Linea 
Del Gaje Eusebio......... Ca pitan de Caba!IPria 
Diez Pedro ............... , T~<niente 2° Regimiento Artillería 
Diez José ................. Gdo de Sargento 1\Ia.yor • • 
Días de Bedoya Joaquín •• Cirujano Principal con arreglo al decreto Mayo 9 1865 
Dubarri Domingo......... Subteniente Batallon 5 de Linea 

· Dias Cosario .•..•• , •..... , • « Legion .Aiilitar 

"ÑO DE U!t;9 

Dantas Julio .............. G'do de Sar'to Mayor 
Dias Carmelo ....... , ...... ' 'ffmiente 1• 1 . 

· Damíanovich Eleodoro .•• ·¡' Cirujano 
. Dulbeun Iticardo..... . . • . • Teniente 2° 
Días Juan ...•••......•... l • • 
Diez Pedro .•. .....•••.••• •1 • 1 o ! 
Debrus Cárlos ............. , Porta Estandarte 

· D!as 1\'[anuel. ............ ·¡ Sargento Mayor 
Dul.s Baldomero .. ,........ ~~ .. 

:Del Gage Emilio .......... 
1
G'do de Sar'to Mayorl 

, D'R2ll ~~on ...•••••••••• ·1 Subteniente j 
· Dueua EH\S, •••••••• ,.,,.. • 

de Intantei-ia 
Batallon Legion :Militar 

de Ejército 
Batallon 2 de Linea 
Brigada de Artillería 
Itegímiento • 

• 
Regimiento S de Línea 

de Caballería . " 
Batallon 12 de Infantería 

• • • 

FECHA 

Enero 115 1867 
~layo 24~ a 

• 1 • 1 

Julio 118' 
• J4 

Agosto 271 
Octubre 31' 
l\Iarzo 111 ¡' 

.Junio '12 
!27 Agosto 

Dic'hre 1 1 i 
Nl)v'bre ·26i 
Dic'bre 10

1 Junio 7 
Nov'bre 29• 

' 

' Enero '291 
1 •. 1 6 
l Febrero ,27 
' Abril 15j 

• 11.1 Junio u 

Julio 4• 
Agosto 11' 
Set'bre 41 
Octubre 9: 

' • 1¡ 
Junio ,17: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1008 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• No'V'bre 241 

Dic'bre 1 11. • 
• 1 • 

Nov'bre i25 
Dic'bre 124 

Febrero 1• ' 
" •11' 

1 
Anosto 23 

Febrero 1 1 

• 
• 
• 

1869 
• 
• 
• 

j Set~bre j ¡¡ · • 
• 

• 1 • ' • 
1 Agosto '10~ • i Nov'bre 1 4' • 

1 : 1 :

2

i 
• 
• 
• 

..... 

.. 



,. 

-

NO.MBRES 

· El1iot To1nús., .•.•• , ....... 
.b:scobar Juan Bautista .... 
Espindola ltiear.Jo ..••.••.• 
Echa varria Angel. •..•• , ... 

• 

Elordi Lnis ........ , . o • o ••• 

Estrada Miguel ........... . 
Elliot Tomás •••••••.•..••• 
Espinosa José E ••..•..... 
Etchichury Alejandro .•••• 
Espinosa Aureliano ....... . 
Escalante Juan. , • , ....... . 

Echa vauia Angel. ••••••.. 
Eehavarria Constantino .•. 
E.spinosa Eduardo ... ,,.,., 
Estman Enrique ........ .. , 
Estripó José_. ..... ...• , ... . 
Escobar AleJO ...... , .•.. . , . 

E'pelet.:t Et~\·ero ..••.•..... , 
Elli?t Tarrlú::;._ •..•... , .... . [ 
Espmosa Ennq 11e ••••••••• · 

. Ech~varría A~gel •...•..... ¡ 
E.spinORa Josc .. , ••• , .... ,. [ 
Estripú .TosP. •... .. , ....... . 

···.'·-_, \'·''/";'":::.-·1P.''•- . \'· _,· ·,.,~-·~·.,-- _. 

l\EJ15THU N.iGlú1\AL 

GRADO 0 El\IPLEO 

Tcnien td 2" 
Sar¡¡;ento Mayor 

Teniente 1" 
• 20 

Sat'"Ctlto Mayor 
'l.~'enieute ;~" 

• 1 () 
Subteniente 
Teniente 1" 

Ca pitan 
• 

CapitatJ.. 
Alferez 

Teniente :¿o 
• • 

Subteni• nte 
Sargento Mayor 

(;'¡lo Sargento Mayor : 
Capitan ! 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente 1" 
• 

CUERPO ó DESTINO 

Regimi~nto 3 de Caballería 
• 2 • 
• • « 

Eatalluu 1" de Linea 

Houurario 
de Artillería 

Balallon 5 de Linea 
" 12 • 

Regimiento 3 de • 
Batallon 9 de • 

• 4 • 

de Lnfaulería 
• Artillería 

Batallon 12 de Lilltla 
• 11 • 

Baf;_tllou Lcgion Voluntarios 
2• Regimiento Correntino 

-· 
B:tlnllon ;,u ele Liuet"t 

• ó) • 
do Inf.mteria 

Bata llon U de Linea 
• Lrgion V oliwt:v·ios 

0ü1 

.. 
FECHA 

Enaro 11 1864 
Febrero 22 • 
Octubre 14 • 
Nov'bre 18 • 

1 

j 
! 
1 

1 
1 
1 

Junio li' lbli:í 
Julio () • 

Set'lJre 7 • 
" 18 • 

Set'hre 5 • 
Octubre 30 • 
Agosto • • .- -~~ 

----
¡8ct'IJre 12 1866 

Octupre b • 
Nov'bre 7 • 

1 Dic'hre ~1 • 
~ Nov'bre d • 
1 " 171 " 

'"' 

• 1 

F brur<; .,- lSGI ! ._o.J 

1\hrzo •)8¡ 
1 _, 1 • 1 

1 Mnvo 8• • 
1 Set'I:Ím 10 • 1 

' Agosto 12 • 
" • • 

. i.i 

¡ 

iu 

,v 



5G~ REJIS'l'IW N,\CIONAL 

FECHA 

;'\QJ\IBllES C:HADO ó m.lPLEO CUERPO ó DESTlKO 

Marzo 1868 Elordi .T. C ............... G'do Teniente Coronel'do la Armada, A,dad 7 Jnlio 18G7 
Etchiclmry Alejan1lro .•.••. 

1

. Ayudante 1\l.ayor 1 Reaimiento 8 de Caballería · 
Elordi Celedonio.......... Teniente Coronel o de la Armada 

j26' 
l\Iayo 20 • 

Agosto 2-1 • 
17 Espindola Dionisia........ . ::>argento l\Iavor • Ejercito 

Elias Francisco ••••••••... ¡ ·coronel · • Caballoria 
Espeleta Severo............ Sargento Mo.yor • Artillena 
E~pinosa Manuel .•.....•.. 1 Teniente 2" Rerrimiento 4 de Caballería 
~tchich?ry _Alejandro •....• ¡ Ca pitan o • S . • 
~llJo~ 1 oma~._. ............ ¡ Sargento Mayor de Inf~ntarm 
hspe.JO Val8ntm •••••••••.. ¡ Temen te Coronel • Arüllena 
Egnzquiza Juan Bautista .. · SargefltO l\Iayo~· Legion Paragnaya 

Escalan te Juan ........ ,."/ U 'do Sargeuto Mayor 
Escola EJuardo ........• , . • • • 
Escn-nic!w Eduardo ...... : 1 Subteniente 
Echavarria Constantino •..• Ayudante :;\Iayor 
Escurra Felipe ............ 1 Subteniente 

Femunc!cz l\Iarcinr ......... ¡ Tenientl 1" 
Ferrari Virgilio ...••.•...• , • • 
Fonrman Franci:;cu ........ Su btenientc 
Falcot Julio ............... Teniente 1" 
Flores Benito •••..•••..... 1 Alférez 
Fúnes Galo ............... "1 .Porta Estandarte· 
Fustan J:ttcardo ..• , .••.. , .• • • 
Fraga :\Ianuel. ..••.••••..• G'(J,o Teniente Coronel 

• 

Faramiií~n Fi'ailClseo,. , , , , 
·F · v·· ·¡· erran 1rgt 10 .· ....•.• , ... 
Ferrcyra FenHt11do .-f ... ,., 
Fúcio P'rlro ... , ......... . 
Fustan Turihiu ...•. -...••• , 
Flores .Tnstinblno ........ . 

; ~:·:íetTo P~~{lro ~Tul:ts('(J .•.•. ) 

l1 Vi'UltlU Fr~dlCÍ':·cu •...• , • ., ¡ 

Alferot. 
Ay·. Hl,nt9 ;vr~yor 

S n btenicn to 

'.L\ 'nie:1tc~ :}.•l 

A Ynd ante :\hwor· 
Tm 1ieulu ~' . .. 

de Inf,mteria 
" Artillería 

Batallan 2 de Linea 
de Artillería 

Batallan 12 de Linea 

Guarnicion do P¡_lf'agon~s 
Batallon Lcgion Militar 

• " " :Uegimiento 2 de Caballería 
(( 6 f4 

• 4 de Linea 
• de Artillería 

>Bat>.t!Ion ± de Linea 

• tiC Ar:í!lrri<t 
Batallan ;1" ele Voluntarios 

• 3 de Línc:a 
• • • 
" 2 d~ Volnn!at;ios 

" e[() Linu~t .. 'C) 

Re~i11licuto 7 Ue Línea 
: Batalluu ILegiun l\íilitar 

, 

" • 
• 10 • 

Octubre 9 " 
Nov'bre 3 • 

" a • 
" 23 • 

Abril i')Q 
-~~ • 

Die'brc 121 • 

/ l'\Jayu 14' 18G9 
Agosto 2 " 

1 Febrero 1 • 
Agosto 4 • 
Nov'bre 2 • 

Fuhroro ,18 186t 
Marzo 115 " 

({ ({ \ • 
Febrero 22 • 

Junio 11 • 
1 . 15 • 

Octubre j 41 " Sct'bre . 26! • 

:\Iayo lO 1SG5 
• lü • 
• 15 • 
• " • 
• ()•) 

~~ • 
' 15 • 

Jnnio el • 
• ;?J " 

! 

-

1 .. 



• 

• 

• 

, 

• 

• 

-

nt.JiSTRO NAdiONAL GG3 

FECHA 

NOMBRES <mADO () Ei\IPLEO CCERPO 6 DESTINO 

Año 

~~=-=-=-~-=-======~=~-==--=========~-=-=============~~~~==~~==!1 

Fait Ferlerico., .. ,., •....• 
Fúnes Gc.tlo .•.... .••••••.• 
Fr.rreyra Gerúnimo ........ 
Fra nchini Domingo ...... , . 
Ferrena. José ... , .. , ..• , .. 

1 Fait Federico .............. 
Fonticoba lionori · ......... 
Flore.> .Tnstiniano .......... 
Flores Juan ............... 

i 
' Forn:u1tloz Feliciauo ..• ,, •. 1 

Ferroym P(•.rlro J ... , .••• , 
Fcrnnmlez M codonio .••.• 

¡ 
i 

J ' . J' t . ! r·.as ',ns aq n1o .•....•••.. 
Flores .lose J.In ría, ...... . 
Fraga Mannel ...... , .... . 
Fcrnand•·':t .Tosrí Maria .... 1 

Fri~oli 1\iurin ............. . 
Fa Francisco J ......... : •• 
l 1..,eú José ................ . . 
FiélTO Pedro )J, •.. ,, .• ,,, 
Fellregas Alejandro ........ 
F>trnandcz c,wolino .. ,,., .. 
Fúbroga Luis ............. . 
Ferrn ri Virgilio., ... ,., , .. . 
Fonticob'' Honorio ....... , 
F<rnandcz Pedro J., .•••.. 

1
1 

Falcon l'ctlrn· .......•.... 

¡, l~~rnander, Vicente ....... . 
l< nentes Rnper o ......... . 

· Fre.\Te 1\farcel in o ........ . 
Flores .José Maria ... , ... . 
Fernanclez Pedro J ....... . 
Fernnndez Fdiciano ...... . 
Fuentes Hnpcrto.,,.,,., .. 
Frrnamioz Guillermo ..... , 
F'flrias Juan ...••••••...... 
Fonticoba 11 onorio, .. , , , .• 
Filbregas Alejandro ........ J 

Fe_rnam_!ez. qarolino ..... "l 
Fl!ert J~m!lw., ...... , ... ,. 

¡ Flores Scgnr,do •... , ..•. , .. 
1 

Tenimte 2" 
Alférez 

Subteniente 
Gmdnado deCapitan 

O" pitan 
Tenicntd 1" 

Alférez 
C:tpítan 

• 

Cn pibw 
'J'enionto 1° 

Ü<tpiLan 
Coronel 1\htyor 

Subteniente 
Teniente Coronel 
Sargento :\fayor 

A fórer. 
Tt'JIÍcnte !" 

Porta Estandarte 
Ayudante Mayor 

• • 
Tonir.nte :~" 

• ' Ca pitan 
Tenie}1tc 2n 

G'do Sargento l\Iayor 

Subteniente 
G'do Sargento ;\layor 

• • 
Avndantc :\fayor 

V Tcnh,nto 2ó 
Sargento Mayor 

G'do Sargento :.\Iayor 
:-\argento Mayor 
Alférez á guerra 

Alférez 
Teniente }o 

C:tpit;¡n 
Tinientc 1" 

Alférez 
• 

1 

l 

Batallon 7 de Linea 
Escuadran Escolta 
Batallon ~ rie Linea 

de h Armada 
-

Bat<J.llon 7 de Línea 
Jtegimiento E~colta 
BataiJon 3 de Linea 

" 3 • 

de Caballeria 
Datallon 'J cl9 Voluntarios 

ele Caballería 
• Ejército 

-
-

de Caballería 
Hegimiento Gran,tdcro~ 
Regimiento Granaderos 
Regimiento 7 de Línea 

• 7 • 
• Artillería 
• • 
• • 

Ilatallon Lrgíon Volnntnrios 
Ite¡!imicnto Escolta 

de Caballería 

1\atall(;n 4 de Linea 
de Ga balleria 
ele Infantería 
de e 

Batallon Legíon i\Iilitar 
de Caballeri<t 
fie (\ 

Batallonl0 de Línea 
de e' ballería 

Escolta de Gobierno 
Re.gimíento 3 de Ljnea 

HPgimíento Artillería 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

Julio 8 
• 16 

Set'bre 7 

" • 
Octubre 19 
Nov'boe 24 

Julio 1(l 
Díc'bre 27 

" • 

Febrero : 71 
Abril !2R 
Junio ¡ liJ . ' . 
Julio ¡ :w 
Agoste> .;H 
.] ulio l¿jl 
Agosto 6 
Agosto • 

• 7 
" • 

Octubre 8 
• 4 

' • 
Nov'bre 3 
Dic'IJre 10 
Nov'i:Jro u 

1 U e tu J. te ·¡ \J 
:.\farzo 1 

" '·20 
Abril 1 
Mayo ~4 
Julio 4 

Octubre • 
Nov'bre 23 

Abril 22 
.Julio 18 

Sct'bro 10 
Nov'bre 20 

• • 
• • . " 

' 

1i:l63 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

18GG • 
• 1 

' 
• 1 

• 
1 • 

• 1 

< 1 

• i 
1 • i • 

• 1 
i • 1 

• i • 
• 
• 

1 • 1 

1867 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
« 

• 

1 

' ·" 

~ 

_::~ 

' : 

j 
1. 

·~ 

.~: 

-~ 

} 

' :-~ 

~ 
,'! 



NOMDUES 

Fierro l'cdro ~-, ••.. , .•••. 
Flores Uamon ..... , ...... . 
Ferrevra .losó .•..... ...... 
Furias .Tnan ............•• 
Fnentef' Hup•.)r1 o .......••. 

1 

Falcon Pedro .••........... 
Fernaocloz Pedro .........• 
Freyre Marcelíno ......... . 
Fornande?. ::\1arrial.. ......• 
Fuontfs Jo~•\ S. de la .... 
Fernandez Fclieíano ....••. 
Fragnci.ro I.~n:tcio .•....... 
Fcrnandrz :\J"anni'J ....... . 
Fernandoz \'i,~ento: •....•.• 
Ferrari Virgilio ........... 1 Fa bregas Lms ............ 

1 Flier Emilio .. 00 .... 00 .... · 

Fuentes Juan ......... 00 •• 

Ferreira ,José .... ......... . 
Falcato Calisto E .. 00 ... .. 

Frias Patrveinio., ..• ,, .... r . e . ·¡ '!"las ri:-;u··go ...••••....• 
Forcst Cá.rlos ........ ....... 
l<'· rnande~ Gtegorio ........ 
Furques ]\'[ •nncl ........... 
Fonsatida Sísto ...•.••.•••• 
Fliet Emilio .Al vis ......•.• 
Fernanrlcz 1VL1nncl. .....•• 
Fer awJry, Felieiano .....•• 
Fuente José la 00 .......... , 

WMli:l'l'HO NAOlüNAL 

GRADO 6 El\IPLEO CUERPO 6 DESTINO 

;\.iO DE 1!-SO!'S 

Ca]Jitan ! 
S'to 1\I'yor g'do de T. O. 
G'do Sargento Mayor 

Teniente 2" 
U 'd0 Tenie.nte Coronel¡ 

Teniente 2" 
G'do Sargento Mayor 

Ca pitan 
• 

Sargento :i\Iayor . " 
Subteniente 1 
Teniente 2° j 

~argento :Mayor 
G'do Sargento ::\layar j 

'loeniente 1" 

Subtenien•le 
Sargento Mayor 

Teniente 1" 

Alferez 
Porta Estandarte 
TeniAnte Coronel 

Subtenier te 
Sargento Mayor 

• • 
Teniente 1o 

Mayor Aylldantc 
G'do Teniente Coronel 

" • • 

Regimiento 7 de Llnea 

Batallan 5 de Linea 
E~colta de Gobiernv 

de InfanteriR 
Batallan 4 de Líne'l. 
Legion Paraguaya 

Batallan 7 de Linea 
Guarnicion de Patagones 

de Cab:tlleria 
de • 

Datallon 6 <le Línea 
• 6 • 

de Caballería 
de Infantería 

P.egimiento Artillería 
• • 

Batallan 5 de Linea 
•1 5 Cl 

de Infantería 

Regimiciüo 4 de Linea 
• 4 • 

de Ejército 
Batallan 2 de Linea 

de Cahalleria 
<le • 

H,eoimíPnto Artillería 
aBatallon () de Línea 

de Ca halleria 
Hcgimiento 4 de Línea 

FECHA 

, ::\Iarzo 

1 lVI:yo 

6 1868 
4 • 
1 

1 Set'bre 15 

1 

Oct~bre i 
Set'bre 2!.l 

' Nov'bre 23 

« 

• 
" • 
• 
• 

(¡ ct (( 

Dic'bre 2 • 
• 1 • 

, Octubre 2 • 
n • • 
• 8 (t 

Dic'bre 5 
Nov'bre 24 

1 
: ~25 

1 • 

! Dic'bre 21 

Enero 1 
« " 

Mayo 14 
Febrero 1 
Agosto 21 

• • 
• 4 
• • 

Nov'bre 2 
• • 

• 
• 
• 
" 
" • 

186\J 
• 
« 
« 

• 
« 

• 
• 
" • 

• i 
GomP-z Jsiü0ro •...•... o. o.¡ l"orht E~•.andarte ¡Uegimíento 1" Cab'ria de Lineal ~ov'bre 126[ 1863 i 

• 

• 

-

• 



• 

IU~JTSTR'l NACTONAL 

• 

1 

FECHA 

· NOM:SRES GTIADO (l HMPijEO · UíJEilPO (l DESTJNO 

:=======;;;;;:;¡:====:;:¡:;;;=====:!.::;;===:::::::;=====:::;;;;;=--=~~;;;"=·:d;í=~='-c;:::;;· ·=·~~:.,;:;:::~, 
1 ! 

Gara y D a.niel ............. 
C+onzalez Don1ingo .•••... .. 
G-iles Juan ................ 
li:arcia Fabian .......... , • 

1 Garcia Teodoro ............ 
i Garcia Augusto .......•.•• 
l Gomes Manuel .•••••••.•.• 

Guevara Fermin .......... 
: Gil Lorenzo.:.·: .......... 
1 Guevara Cas¡m¡ro ......... 
1 Goínes Vicente ............ 
1 Gut.errez l\:1iAuel.; •••..•• , 

Grela Agustin .......•...••• 
Garay Lázaro . ... , •.••••.. 
Giov:tnjllli Anjel ....••.•••• 
Garay Lázaro .....•.•..•.. 
Girivone José ...... o •••••• 

crornez Justo .......••••••. 
Gtwliazú Juan J ........... 
Gutierrez Domingo ...•..• , 
Guevara Doloco •••••••••.• 
Garcia Miguel .... , ..•.... 
Gomez Isidoro . .... , .• , . , .. 
Godo y Federico, 1 •••• , , •• , • 

Griffa Rómulo •••.•.••.••• 
Goitea Gervasio .......... . 
Gaglioso Eugenio .•••.•••• 
Guerrico l\Iartin ....•..... 
Garcia Augusto •..••••...• 
Garay LBzaro . .......... , , 
Guosdenoviche Juan ••••••• 
Gilne.nez Juan., .. ... , , . , , 1 

Gully Enrique •••••••••.•. 
Garcia Lucas ...... , . .... . 
Guiñazú Juan J . ... , •....• 
Garcia Teodo• o, •• ,, •••••• 
Gomez Manuel . .. , , , , , ... . 
Grene Guerrino~ ..•. ,., .. . 
Garcia Pablo ....•....... .• 
Gonzalez Macarío ••• , ••••• 
Garcia Mariano ••• ,.,.,,,. 
Gonzalez Manuel •••••••.. 
Gomez Jo é .. o •••••••••••• 

Goyena l\liguel. .......... . 
Gache Fra11cisco ...••••• , • 
Guevara Casimir o ....• , •• 
Guosdenoviche Juan .•••..• 
Gimenez Manuel •••.•..•.• 
Guiñazú Juan J .......... . 
Goldriz Plácido.,, ........ . 
Grela Agustin ••••••• , ...•• 
Gom~ Justo .... ,, ....... , 
nonzll.lez Bernardino.,,,,,, 

A~O DEit884 

Tenioote2° R.egimiento 7 de Línea 
CapitRn 13atallon 9 • 

Teniente 1" • (\ • 
• 2(1 • () • 

Ayuiante. Mayor 

1 

• 2 " 
Teniente 1" • 2 • 

• 20 • 2 • 
G'do Sargento Mayor 

1 

Regimiooto 4 de Línea 
Teniente 2" • 4 • 

Porta J!;standarte • 4 • 
" • • Dragoneg 
Teniente 2" Batalion 3 de J~ínea 
Subteniente ' 3 • 
Tcniente2u 

1 

Eatallon Legion Mílit<tr 
• • " " " 
• 1<> '· • " 

Sargento l\1ayor " Legíon Voluntarios 
Subteniente Batallon 4 do Línea 

Alférez Regimiento Dragones 
Tenient-e 1 u de Infantería 

Capitan 
Teniente 2" 

Regimiento 5 de Línea 
(1 5 « 

• • 
1 

.. 1" • 
Alférez 1' • • 

·' ~(· J)~ ·~6:i 

Ca pitan 
Coronel 

Teniente 1° 
Su ])teniente 

Ayudante Mayor 
• • 

Teniente 2° 
Sargento Mayor 
Porta Estandarte 

Teniente 
• 2" 

Capitqn 
Teniente 1o 

Ca pitan 
• 

Teniente 2o 
Ca pitan 

Teniente 1° 
Subteniente 

• 
Teniente 2" 

J. de Infantería A. 2a Abril1863 
de Caballería , 

i Batallon Legion Voluntarios 1 

1 de la Armado 
; 
1 
' 1 

1 

1 

1 

Batallon Legion l\Iilitar 
• • 
• 7 de Línea 
de Artillería 

Regimiento Escolta 
Batallon 5 de Línea 

• 5 • 
• 2 • 
• 2 • 

Batallon Legion Voluntarios 
• 12 de Linea 
• • • 
• 5 • 
• Nueva Creacion 
• 5 de Línea 
• 9 • 
• 9 ti 

Regimiento 4 de Línea 
Batallon 7 de Línea 

• 5 • 
• o • 

Alférez 
Teniente 1° 
Subteniente 
Teniente 2° 

G\lo Sargento Mayor 1 

Enero 4. 1864 
• 23 • 

Febrero 17 • 
• " ' 

l\1arzo 12 • 
• • • 
• • • 
• 1 • 
• • • 
• • • 

Marz,) 7 • 
Abril 23 • . 

• • • 
Junio ; 1 • 

• :~) • 
Octubre 4 • 

• 20 • 
Srt'bre !26. • 
Octubre 118 • 
Nov'bre 7 • 
Octubre 27 • 

• 
1" 1 

• 
Díc'bre 21 • : . " • 

Enero 
Ab1il 
Mayo 

i16: 1865 
;2fll • 

1

1G • 
• ;¿o • 

Junio ¡2a 

1
.8 Jnlio 

• 
:24 
)G 

Stt'bre 1 7 
1 • 

• 
• 

• 
Agosto :23 

Ma;o liG 
Set'bre 118 

• 1 • 

Octubre ¡17 
• ' ,¡ 
• ¡19 
• ;~JO 
a ! ,. 

' • 1 ft 

Nov'bre 1 2~ 
S·t'b•e 1 7 
Octubre 1 1 n 

ti 23 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
« 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• Ten:cnte 2: 1 

" ]'' 

de Marina 
Batallon :3 de Línea 

• 4 • 
de G llflrdias Nacionales 

Dic'!lre ¡2: 
; .T,tlio 20 • 

'.~ 

"' ' 
' -·jl 

":1 

., 
f 

' } 
' 
,, 
•' 

';; 

. 



1 

. 

56G REJISTRO NACIONAL 

NOMBRES 

Gimcnez Gualberto ...•..• ·¡ 
Gntierrez Domingo .•..•..• 
Gomez Isidoro: ••••.•••.•. 1 
Gersvas Eugemo ...••••• :. 

-
GRADO 0 EMPLEO 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

• 
S1ibtenientc 

Garcia Augusto ... ....... . 
Gíribone José: ........... ··IG'do 
Gonzalez J ose ..... ....... . 
Gardy Daniel .......•••... 

Ca pitan 
Teniente Coronel 
Teniente 2° 

" lo 
Gomez Manuel . .......... . 
Garcia Lueas . ............ . 
Gomez 1\IanueL . .. ; ...... . 
Gomez 1\fartin ............ . 
Gacha Francisco •••.•••••• 
Goyena Miguel ........... . 
Garcia José M .......... .. 
Gil Lorenzo ......•.....•• 
Grela A gttstin. • ••.•••••.•. 
Gil Remigio ............. . 

• 
• 20 
' lO 

Subteniente 
Teniente 1° 

• • 
• 20 
ti 1() 
• • 

Alférez 
• 

• 

Garcia .Joaquín ........... . 
Garcia Pedro ......... .... . 
Gonzalez Macario ••••••... 
Guevara Fidel ••••••••..•. 

G'do Teniente Coronel 
Teniente 1" 

Gren Jorge ......••.. , .... . 
Giles Juan C ............ .. 
Gonzalez Emilio ••••••••••• 
Garay Fábio ...... ....... . 
GonzalPz Bernardino •••••. 

• 2" 
• « 

Capitan 
Subteniente 

• 
Ca pitan (G. N.) 

Guosdenoviehe Juan ••••• , Ca pitan 
Gonzalez Martin .•••••• , • • G'Jitc, Sargento Mayor 
Gnrcia Teodoro ... . , • . . . . . .. " .. 
Ga.rcia. Lup.as.,........... T{.niente 1° 
Gonzalez &únuel. ..•.. , , . . • 2o 
Garay Pablo.............. • • 
Guerrico Federico ..••• ,... Capitm 
Goyena Miguel, •... , • • . . • • • 
Gaehe Francisco • . • . . . . • . . • 
Gonzalez José...... . . . . . . • Subteni•ntJJ 
Gareia Peito ... ,......... Tm:ente Cure nel 
Gomez Manuel. .••.• , •• ,.. Ct~p'·tan 
Gallegos Miguel .••..• , . , .. 0'110 c',n raugc> S M'yor 
Genillois Esteban •.••. , . . . Subte¡llente ! 
Give!ly C:\rlos............. • 
Gonzulez Ignacio...... . . . . • 
Garcia Jos<' M·............ Ayud,.nte :M>Jyor 
G11rcia Teocloro .......... , , t::LI'!o!< nb l\I • vor 
Gimen o Pedro •..... , , .... G'do T··Li nt, c\0, onel 
Giroudo Jnan ......••.•.•• Practi'b r•"' ::e Capit 11 
Gonzal~z Juan •....•..... , Fa•mac'ut co 
Gomcz M11nne! .•..••..... ,: Cnpit.an 
Guiñazú Julio ....... ,, .... , Pn t-. Est;~u. arte 

CCEHPO 0 DESTINO 

de Caballería 
Batallon 6 de Linea 

Regimiento .1 ° de Caballería 
Batallon Legion Militar 

• • • 
• Legion Voluntarios 

Regimiento Granaderos 
• • 

Batallan 7 de Línea 
• 
• 
" 
• 

:) 

5 
5 
H 
C> 

·' 
" 
• 
• 

« '·' • 
HegimientG ~~ Linea 

" 4 • 
Batallan 3 Ób Linea 

Regimiento Artillería 
• • 

de Infantería 
Batallon 12 de Línea 

• 
• 
• 

12 
11 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 3 u 

I mpeccion General 

B•ltallon 7 de Lip(·ll 
de IIjórcito 

Bat¡tllon 2 de Linea 
• 5 • 
• 7 • 
• 7 • 
• 11 • 
.. g .. 
" 9 j( 

de la Arn~:Hht 
dli' lufnnteri:t 

Batallon 12 de Línea 
di! Ejercito 

Bnt:.tllen L•·gíon V ulunt:tri' •s 
• • • 

Brig;ad•t Anilleria de Plaza 
Regimiento -t de Línea 

Batallou a dn Li1wa 
de Tnlant••,·ia 

Cuer¡~c. ~Jt•dico 
• • 

Hatallnn 7 de 1 .i11• a 
f\¡·~~illJÍ!·llt<j ¿) dt< I.ÍIIt~ t 

.FECHA 

1 F~b·ero ~ 
1 ,, 'lG 

J nlh '10 
• 2ü 
• • 

Agosto 21 
6 
7 

• 
Set'bre • 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Octub.e 
• 
• 
• 

Nov'Llre 
• 

Dic'bre 

" • 
Oct11bre 
Set'bre 

19 
• 
' 

20 
" 
• 
• 
·~ 
8 
• 

18 
7 
• 
5 
• 
• 
4 
• 

18GG 

• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Abril 1 1867 
Febrero 25 • 

:\Iat zo 6 • 
• ~8 • 

Abril 1 • 
• • • 

Junio l'l • 
u 3 11. 

• • • 
• 23 " 
• 1( « 

Ago··t) 12 • 
11. '-47 lt 

.. 12 • 
• • • 

Octnhre -1. • 
• 10 • 
• 11 • 

N v' br.; 20 • 
flcl11b A Bl • 
1 iíc'lne ü • 

Ah 11 1 • 
s,,¡·br' 1() ' 

-



... 

. ·), ,;• 

REJT~Tno !<ACÍONA L 

--- ...... 

NOMDRES 

1 

1 

GllADO 0 EMPLEO 1 
1 
' 
1 

Alférez 
Teniente 2" 
Subteniente 

CUERPO 0 DJ<::';TINO 

Brigada de Artillería 
« • 

Batallen 9 de :Linea 

Gil y Alaban Eugenio ..... 
Gil y Alaban Eugenio ...•• 
Gay¡;¡so Julian ...•..•••.... 
Grasfiel Francisco ........• Alférer. Es"dt'Qn Artillería en el Interior 

1 G iraldi ]i~loy . ...... , . , .. , , 

1 

nrela Agustín .....••..... 
qonz.alBz Elp.idío ••••.•••• ·1 

1 C.arc1a .Toaqum •..•.......• ¡ 
1 

Gil R-e1nigio ............. . 1 

1 

j 

1 
i 
i 

• 
Ca pitan 

Teniente 2" 
• • 
• " 

• • • • 
Batallan 3 de Linea 

Regimiento Artillería 
• • 
" • 

Giribone José ..... ,....... Teniente Corrnc¡l Bat,.Jlon Legion V nluntarios 
Gutierrez Domingo . , . . . . . G'uo S:11 gento 1\Iayor Batallon 6 de Línea 
Geres Dvmingo..... .. . . . . . Ten¡ent? lu • 1 o \( 
Gordillo José Olegario • . . • C'>ronel de Caballería 
Guerrico Martín ..•.• ,.... C<~pítau de Marina 
Gonzalez Antoni¡¡¡,.... . • • • • AWrez Legion Paraguaya 
Guevara Fidel. .••• , • • . . . . Temen te 1" t Batatlon 12 de Línea 
Gomez Manuel............ Ca pitan • • • 
Gallardo Andrés. . . . • • • • • • Subteniente • • • 
Guevara Miguel • • .. • .. .. • Porta Esten0arte Regimiento 7 de Línea 
Guevam Casi miro.,....... Teniente~" • 4 • 
Gache Francisco.......... Uapiian Bata\iou 9 de Línea 
Gavoso Julian...... .... . .. Tenientg 2" • 9 • 
Guiiiazú Julio............. • " Regímientü S de l ,ínea 
Gomoz Salvador... . . • • • • . . • • Batallon 3 • · 
Guevara Dolveo ... ,., . • . • . G 'do Sargento Mayor H gimiento 5 • 
G-onzalez Domingo......... • • • " ñ a 

Gonzalez Servando........ Porta Estanriartc • G a 

Grela Agustín............. Sarg•~nto Mrtvor de Infnnterh 
Q(,yena nfiguel..... . . . • • . G'do Sargento Mayor Bat:lllon !l de Lín6a 
G arcía Pedr0.............. Graduado Coronel de Tntmt.eria 
Garcia Teodoro ...•• ,..... • T~níente Coronel uA · • 
Grapel Francisco ......... , SubteniPnte Bl'igada de Artillería 
Gelly y O bes Juan Andrés. Brigadier Gmeral de Ejercito 
Uramajo Artemio......... Ayu1~nte M~yor tle • 
Uoldril: Plácido ...•••••.•• G'do Teniente Coronel u e Marina 
García Anastacio •.• , •• ,... Ayudante Mayor tle Caballería 
Godoy Martín............. Cnpiton R~gimiento G de Lín<a 
Gamon Patricio........... Ayudanta Mayor Legion Paraguaya 
Galeano ::'.Iarcelo... . . . . . . . Q¡¡ pitan • • 
Gonzalez Macario.... ... • . - Batallon 1° deLinea 
Galeano Juan Tomás...... Teniente 1° Legíon Paraguaya 
Gutierrez Domingo........ Sargento l\byu • Batallon 7 de Línea 
Garcia Lopin Félix........ Alferez de Artiller:a · 
Gallegos Miguel. .......... Cüujarw Principal con arreglo al uecreoo 9 Mayo 18G5 
Guerríco Martín.......... Sargento l\Iayor de Marina 
Gil Remigio .....•••. , . . . . . Teniente 1 o RFgimiento Artillería 
Gomez Martín............. • • Batallon 5 de Línea 

1 

1 

.-.-,_ 

. 
- -

F!<:CTTA 

JUay o 6 1867 
Set'bre 23 « 

Dic'bre " • " Nov'bre 29 " 
• • • 

Dic'bre 10 • 
Ne>v'bre , 20 • 

" ¡ : • 
• • l 

1 
J 
1 

Enero !1~118~ • 

Feb;ero j6 • 
• 

• ,17 • 
• i•)7 

¡N • 
• 125 • 
• • • 
• • • 

lVhnr.o (l • 
Abril 21 • • 

• 19 • 
" • • 

.lalio 4 • 
« 10 • 

Agosto • " 
• • • 
• " • 
" 4 • 
• ['¡ • 

~et'bre 15 " • • • 
• 4 • 
• 26 • 

Octubre 1 • 
Bet 'bre 30 • 
Octabre 5 « 

.Julio 7 • 
Set'bre ~A~ • 

• • • 
Octubre 9 • 

• • « 

Nov'bre 13 • 
• 21 • 

Dic'bre IJ¡ • 
• • 

~ov'bre • 
• l'l" 

" N') 

1 

1 

1 
1 

,, 



• 

}(EJISTRO N M~ lONA L 
\ 

NO~IBRES GRADO O EM?LEO CUERPO O Pll4S'fl:\TO 

.&~8 DE t889 

Gon1.alez Nicolás, , o •• o ••• o Capitan 
Godoy Vicente .•••• o o o o.... Alferez 
Gonzalez José ..••••• , .•.• o Tenient J 

Go!driz Emiliano ..... ,.... Capitan 
Goyena IFrancisco ......•.• i ·:Graduado Coronel 
Gainza l\fartin de.......... Uoronel 
Guevura Dol veo •• o. o o ••• o. Sargento Ma 1' or 
Guerríco Federico ••• o. o,.. Capitan 
Gonzalez José N.......... • 
Garcia Warnes Cárlos• ••• o G'do Tmiente Coronel 
Garay Lázaro. o •• o o o.,.... C~pitan 
Gil Rc1nigio . .......•.. , . . • • 
Gil Eugllnio ..•...•. o o..... Teniente 1" 
Gamcs J niiito. . . . • • . . • • • • • • • • 
Gareia José Maria..... . • •• Ca pitan 
Godoy Vicente •• o o , •• o • • • • Alférez 
Gomez Manuel-..• o •••• o •• , G'do Sargento Mayor 
Gallardo Manuel. ....... ,.. Teniente 2° 
Garone Enrique........... • ~~. 
Gomez Agustm ....• o o o.... Sargento Mayor 
Gon1alez -Ma.rtin. #,........ • e 
Giron ~Iodesto. . . . . • • . . . . . 11 • 

Gomez Manuel.., .• , o ••••• G'do Ayudante Mayor 
Gomez Miseno A •.. ,...... Alferez 
Guevara Miguel .. ~ •. , • , o., Teniente 2" 

Hunt Juan ••...•••.......• 
Hm·erlia Estanislao ......•• 
Hidalgo Pedro ........... o 

Herrero Benito ......•....•. 
Uernandes 8ebastian ... , o o 

Hottiguera Adolfo ...... o. 
Herrera Andrés . . , .. , .. , , , 
Hernan Julio .... ,,, .... ,., 
Hunen Federico o o ••• o ••••• 

Halliburtero Jorge .••. o. o, 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subtenimt~ 
Tenient; 1 o 

• ')fJ 
~ 

Capit~n 
G'do Sar~Zento Ma.yot' 

Teniente2° 
Alférez 

Teniente 1° 

B~tallon 2 de Linea 
Regimiento 4 de • 

dt> la Armada 
dd • 
de lnfanteria 

de In!anteria. A. 17 Set'bre 1tl61 
de Ca balleria 

Regimiento 5 de Linea 
Batallon 2 de Linea 

de C•balleria 
de Infao teria 

_Regimiento Artillería 
Brigada de • . " 

Regimiento 4 de Linea 
• 4 • 
de Infantería 

Batallon 12 de Linea 
Regimiento 1" de Línea 

de Ejército 
de Ca balleria 

Batallon 12 de Linea 
• 12 • 

Regimiento 2 de Línea 
• 7 « 

Bata.llon 6 de Línea 
Regimiento 6 • 
B·,t•Jl<.n Legion Militqr 
R gimimto 2 de Línea 
Batallon 2 • 

de Infenteria 
Regimiento 7 de Línea 

• de Artillería 
• • 
• • 

.-\.~0 DE t885 

HII.Ut Pablo ............... i Teniente 2" de Infanteria 
Herrera Manuel R ........ Alferez Regimiento 7 de Linea 
Hidalgo J ustiniano, , , ••••• i Subteniente Batallon Legion Militar 
Hidalgo Pedro. , . , ••.•.... Teniente2° • • • 
Hernandes SBbastian ...... • lO ., 2 de Línea 
Hunt Pablo ............•.. Ayuiante M•yor • 12 • 
Henestro~a José .....•••••• · Teniente 2" • 7 • 
HarPdiR .Tn~n <1-. Dio~.,,,,, ~Í1 )¡f¡>,niP.nt"' • - J,p,p'ifm M"ilihr 

FECHA 

.----...... -, 1' __ ... , ..... ..--,, 

l\los ¡:51 Alío 

Enero 5 1869 
• • • 
• • • 
• 1 • 

Febrero " • 
• 6 • 
• 4 « 
• 1 • 
• • • 

Set'bre O • 
Febrero 1 • 
Agosto 4 • 
Set'bre 9 • 

• • • 
Agosto 1 • 

• • • 
Febrero 15 • 
'Mayo 14 • 
Agosto 2 • 
Nov'bre • • 

• 
• 
• 
• 
• 

Febrero 
Enero 
Marzo 

Febrero 
Marzo 

• 
Sot'bre 

Octubre 
• 
• 

Enero 
Junio 

• 
• 

Agosto 
SP.t'bre 
Nov'bre 

"· 

• • 
• • 
" • 
• • 
" • 

17 1864 
16 • 
15 • 
22 • 
12 • 
28 • 
22 • 
4 • 
• • 
• • 

o 

lo 1865 
4 • 

23 • 
• .. 
• • 

18 • 
24 • 
1R • 

'' 

• 

-

'1 

~ 



• 

~ 

l 

\ 

l 
1 

Hunt Juan ......•..... ,, .. 
Ilidalgo Justiniano ........ 

1 

Hidal[(o Pedro ......••.•.• 
ll~rrt)l':l M un u el R ..•••••• 
ll,~rn n ,Tu lío .••••••.•• ~ ••• 

1 Hume" Federico .....••.•• 

[(F..l!STRO NA()TONAL 

GRADO () E~1PLEO CUERPO O PESTINO 

A~O DE t886 

Capitan 
Tem,nte 2° 

Aynd·' nte Mayor 
Te•>i· nte 2° 

• lo 

Rerzimiento 1" de Lima 
B t<dlon LPgtou ~iilitar 

• • • 
Hegim'ento 7 Je Línea 

• Arti.leria 
• • 

Rltallnn 12 de Linea 
l

li•nt Pab.o ............. .. 
Helgnero Jnan ••• , ...•••.• 

• 20 
O •pitan 
Alférez E cuadron Granaderos tt c;ballo 

! 
! 

1 

1 
A.ÑO DE t8Wf 

Herrero Benito •••.••...••• 
JI,l!igurton Jos e M ....... 
Hernandes Dalmiro .•..•.•• 
Jiereüia Estanislao , .•••••. 
TI.orrera ·Félix ..••.•... , . : .. . 
Hagt:ndor Osear .. , •. ,, ... . 

AyLdBnto Mayor 
Capitan á guerra 
Sargento l'rf,):vor 

G'do RHgénto M·c~yor 
Temen te 1" 
Ruhtenienle 

l
. Hornos ;\lanncl •.•..•• , , . ·1 Brig dier Geuer•l 

Herman Julio .• , .•...•.... , Ayud >ntP l\fayor 

1 

I.flt.•·cenkne Enriq11e G'tavo. 1

1 

Su t nknt<J 
H errertt 1\Ianuel L........ Ten<·'..tü 0 

1 How,tnl ~,nrique.......... ~!lbtel1le!ll.e 
1 Het'l'>-ra Cárlos H ..... , ••• 1 

• 1 
Henera lsa u o •........ · · ~ • 1 

Hu ergo Del fin .. , •••••. ,.... S 'rg~mto Mayor , 
Hil·cole Emlliano •••••••• , · Alf<\rez / 
Hernande¡¡ Seb&Stian. , ••• , 1 C~pitttn 
Hernamles Dalmiro,., •. · . ! G'do Teniente O<Jronel 

HoteJi<l E:>tanisln.o, ..••• ,. Sargento :\layor 
Hnmmel Fnderico ......... e tpit~n 
IIel~nero Jun,n A ......... Ten ten te 2° 
Herrcr!L Isn,uro ............ • • 
Herrera Cárlos H .......•• • • 

·. Henera M~nuel ll, t' 1 f ~. 1 C"pitan 

Regimiento 2 de Linea 
dd Caballería 
de Infa~>terill 

Regimiento 3 de Linea 
Bat.ltnn 12 dA Línea 

" J.egion Militar 

üe Cabaileri:J. 
Reg•mienb A•ttll~tia 
Batalli>n 1' de Linea 

Hegimiento 7 , 
de 'a Acrna.la 

B-< talhn 6 d · Línea 
de Mar na 

de Cab .lJet Í! 
de Artil eria 
de Infantería 
de • 

..le Ejé c:to 
de Artil e,·,a 

Regímient•' 1" de Línea 
Bat:J !lo u 6 d~ LÍitea 

• 6 ' RA:;¡imifmto 7 rle T,ln~a 

. 

¡-,¡¡g 

~. - . 
. ' 

FECHA 

,.--

N~·-Tii Aí'iCI 
1 

FAbrero 1 1866 
Julio 26 • 

• • • 
Agosto 7 • 

Octubre 8 • 
Nov'brd 2.! " 

• 7 • 
Agc sto (j • 

Abril 22 1867 
• " • 

Jul:o 4 • 
• 27 • 

Ag 1sto 12 • 
Set'hre 2~ « 

Febrero 20. 1868 
" • ! • 
• 21 • 

' l\hrzo 6 • 
Sot'ht'll 10 • 

Octubre ·¡' 2 • 
• • • 

.Tulio ,29 • 
· Nov'bre 12'! • 
, Dic'bre 7 • 
1 • i 1' • 

F~brerv 23 18fJ9 
S t'br~ 9 • 
Agosto 1 • 

• 4 • 
• • • 

N~.~y'h' e 2i • 

. j 

. ~-· 

' ,,_, 
__ ... ; 

" 
'' 

t) 
':,j 
,. ¡ 

' i 
,_)~ 
i<·, 

. ~~ 

~~ 
' 1 :~~ 

.... ~~ 
~<.! 
;. 

·¡ 

,! 

,. 
' 

..f" 

' . '..¡;,; 
·' ,';.,: 

' . :· ~ 

·:;.: 

,• 



m o REJIS'l'RO NACIO~AL 

No:\rBRJ~3 (;HADO(¡ E:\IPLEO CliEHPO (l DESTINO 

.Táuregui .Jos<i. •••• , ••••••. [ Ayudante :\f .yor de Artillería 

.Jofré Fid<J'l ............... [ 

.Tofre Fi<lel ............... : 

.Tohson Santiago .....•...•. · 

.Jobson .Tn:m P ....•..•••• ' 

• 

.Tobson Santiago .....•..... : 
Jo viene Agustín .•.......•• · 
.Júuregl\i .Jasó ............. 1 

.Junio Do1ningo .T •••. •••••• : 

.Jobson Juan P ............ 
Jeres Domingo ............ 1 

• Junio .José Leopoltlo .••.... ¡ 
.Jan~ )f,acar,as ••••.........• ¡ 
.Tnruo Lms .•......••...... ¡ 
~Tor~e Con.;;;lantinn ......... 1 

Teniente 1" Rrgimie.nto A rtilleri1 

·' i'o DI~ liilOO 

Ayndnnte l\L•~'Ol' 
Suhtenicute 

S:trgento :\layor 

Teniente 1 o 

• • 
Capi an 

T tm iente ;¿o 

G;3o 'J't-níente Coronel: 
e •p'tan 

Tt~nicntn 1° 
" 

'_¿u 

" 1" 
Cnpit:\11 

Hegillliento 1" <le Lí ne,, 
Hata!lon Legion Yolnnt~rios 

de Artill~;rm 

B .tn.llcn Legíon :\Jiliirr 
• 4 <le Linu~\ 

de Artillri'Í1 
B.ttallon 1" dn Línea 

R.r gi miento Artillería 
lJdtallon Jo de LinAa .. 

• • • 
Legion Pamgnay;:¡ 

}htal [(111 (l de Li!lt'a. 
<le ::\lndn:.t 

FECHA 

.----~ 

Mes 1 g 1 A"o 

1 Octubre ! 41 Wl4 

1 Enrn·o 112[ 1865 

F· hr~ro · 1: 
Ab< il ¡2·~1 

Octu IJJ•e ·11 

:.\[,lyo 24 
Ocnbre !) 

s.,t'hre ~a 
Díc'l>rd 10 

Set'bre 10 
Octubre 9 

• 
~et'lH·e .14. 
( ktii]H'!l 1 
J Ji e'])¡·,) 

1 
:.1 

18Gri 

• 

1867 
• 
• 
• 

1863 
• 
• 
• 
• 
• 

1 

1 

• 

..... 



1'1 
\f' 
l 

, 
l 

1 

XOl\UI!l.ES 

Josalva Pablo ............. ¡ 
.Jobson .lnan P ............ ' 

Kleine C<nillermo .... , . , . , ,¡ 

Kleine Guillermo ........ "\ 
]\:asmike Ednardo.,, •••••• 

f:liADO (\ EÑlPLEO 

A.lféi·ez 
Teniente Cot·<•nel 

AylidantJ Mayor 

Cap'lan 
AHért·r. 

Kehlocr Alfretlo •••.• , ....• Cint.i '"o, con rango do· 
K.lr-ine Cluillet·.no .....••••• ' G'dc R rg~lllO i\byor 

l\:Jinge Amlri~s .. ,, .... , ....• 1 

' 

Lundn Clemente .... , .. , .. 1 'l~ ui nte Co,. JH'l 

i71 

Cl'l<:TIPO (l DESTl\0 
.--~.'"--

====~==========~=== 

Ilegimi• nto At'!illHitt 
ae « 

Front<-r:t de San Lnis 

Regimi"IÜO 1" ue Linra 
de Ejf>reito 

•. 

dH Capilan <lA EjrrC'ilo 
"e U.;bnll·ril 

1 )Jr,v1bre J2lli 181>3 

Enrro 12 18():j 
.Jnnio '1ll' • 

Agn;;to ·;!_7 1RG7 
O el n bro ; rl 

.Tnlio 1 41 J:'lGS 



\. 

,, .... 

"! •. t •. - . .! ··- ··pnn:~"'""""!!!!!!!!""!'"'!"'<!<Y!'!'"!"!-"!" . .,.. .. """'~'!5!!1!'!""!!.E ~-'"""'!"2E!JL'!"'!"'!'."!,i"! .. "!.-.!!'.!" •. \!""!!!!!1'1!'!""''!"±!221'!'!"'!".'!"±--.,......,.""'!!'!"!;"!!!!1!!'!"'!"'!".~!'!.'!!!!"!"!'!!!2''1"!ll!![t 
1 

NOMBRES 

Líen do Belisa.río ...... 1. 1 

Loizaga Pedr. 1, •••••• o ...•. 
Lop .z Parejo Enrique •• ,., 
Ln.sarte Facundo .... ...... 
Li11ares Miguel •..•.... , .•• 

1 

Laconcha Plácido .......... 
Lagos José ViCl~nte .•.••.•. 
Leyria Francisco .......... 
J...~l)iza Pedro ................ 
Luna Ruperto ..•.........• 
Lo pez Lucio ....• , ........ 
Loiza¡¡a Daniel. ........... 

1 Laclle~ta Manu_el ••••.••.•• 1 L umnaga EnnquP.. o . o o .•• 1 Lopez Osoorni? Antc,nio •.. ·[ 
Lagos Josc VlCente ........ 

Lopez Manuel . .......•.... 
Lopez Manuel •• , •.... .. , • 
Lugones Baldomero .•••••• 
_Lopez Juan ...... 1, .•••••• 
Le vi Salvador ......... , ••• 
Leyria Francisco .. ........ . 
Lopez Juan ............. , .. 
LMoncba Plácido ......••.• 
Lisariaga Benjamín ••••••.• 
Landa Ataliva ........•.... 
Lagos .José Vicente ....... 
Linares Fernando ...•. o .•. 
Laredo Pedro ........ , ....• 
Lopc, Migur.l .. o o .. o ...... 
Loizaga Pedr·' ..... , o. o. o o 
J~inares Branlio,.,, ... ,.,, 
Lo pez Eulojio ......• 1 •••• ,. 

Lopez Julio, ..... .... , ... 1 

Leyria Francisco •••• , •••. , 
Luzuriaga Enrique ...... , .• 

1 Linares J ose }l.. ..••• o ••.• 
• Lobos Segundo ••..••..••.. 

Lagos José V ............. 
Lo pez ~Iannel. ........... ,, 
Lescano Felisardo.,,,,, .• 

1 .Ln ja:n Folipe., .• , , ..••• , •. 

1 

1 

1 

1 Gl)¡\Di) 0 EMPLEO 
1 

1 

CUERPO ú DESTINO. 

A~O DE t8G4 

Ca pitan 
Porta Estandarte 

Temen te 1 o 
Ayurbnte Mayor 

G'do S;rgento Mayor 
• • • 
Ayudanr~ M:1yor 

Teniente 
Sargento Mayor 

Alférez 
G'do Sarg~oto Mayor 

Alférez 
Teráénte 2" 

• 1" 
Teniente Coronel 
Ayudanta Mayor 

Porta Eshndsrte 
G'do Sargento Mayor 

Sargento Mayor 
Subteniente 
Teniente ;4, 

u Io 
Alfér<oz 

Sargento M••yor 
Alffrez 

Subte'1i€nte 
e ·pitan 
Alfer•'z 

Subt·niente 
• 

Teniente 2° 
Alfét'<'Z 

Subtanie••te 
Teniente 

Ayudante Mayor 
• • 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Batallan 6 de Linea 
Re~-miAnto il • 

atalion 1 • 
Regimieo to 2 • 

de Ejercito 
R•~imiento 7 de Linea 

at.llon 3 " · 
• • • 

de Cab1lleri·• 
Regimiento 6 de Línea 

• 1" • 
• Artillería 

Batallon 4 <!le Linea 
• • • 

de Caballería 
Batallon 3 de Linea 

Esc11adron Nueva Creacion 
Batallon 4 de Linea 

de Cabalkria 
Batallan Legion Voluntarios 

• • • 
• 3 de Linefl 

Regimiento 7 de Linea 
• • • 
• E<colh 

Batallan 5 de Linea. 
• • • 
de Ejercito 

Batallr,n 12 de Line,\ 
• . . • 

Regimiento 3 de Liuea 
• • • 

Batallan 9 de Linea 
• 9 • 
(1 3 11 

• 4 f( 

.\.ÑO DF: t888 

Teniente ÜGrnnel de Ü< bnlleria 
Te ·,iP.nte 2" Regimiento 1° de Línea 

Ca pitan Bata1lon Salta 
Aiféres Regimiento 8 de Línea 

Tr.nionte 2° " 2 • l" .. " • ,. • 

.fECHA 

Febrero 1171 1864 
• ·Hi • 

Marzo 1 s¡ • 
Febrero .~')1 • ' ~, 

• !~7i • 
1')') • ·~- • 

Abril ;23 • 
• li_ql • 

Mayo • 
Juoio 11 • 

8! • Ago-to 
Octubre , 41 • 
Set'bre 26 • 

1 Nnv;re ¡
9

: 1 
• 
• 

A.bnl .• 3, • 

Enero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

23 lSGG 
H • 
~-, . 
16 • 

• • • 
(( 15 * 

Junio 4 • 
Julio 12 • 

• 10 • 
Set'bre 7 • . (( . 

• 4 • 
* 18 (( 
• • • 
(( 5 • 
• • • 

Octubre 30 • 
• • • 

Die'bre 27 • 
• • 

Febrero 20 18GG 
• 1 • 

Marzo 1' • 
Abril 13 • 

• 9 • 
• • • 



1 

.. 

NOlllBRES 

Lasarte Facundo •..•..••.• 
Lescano Ola u dio ..•••••••• 
Leguizu.mon Casimiro .•••. 
Larrea Federico ... ......•.. 
I.1una Casiano .............. . 
Lila mas Cipriano •.•••••••• 
Llanes Telé3foro ••.•.•••.• 
L \anos Gregorio .......... . 
L :c~ro .To,,í Diego ...... .. 
Landa Ataliva ...•.......• 
L~guizamort Felipe ...... .. 
Liendo Belisarjo·~····· ... . 
L tra. Joaquin ............. . 
Loyria Frrncisco .•...•.... 
L··iz1g~ Daniel. ......... .. 
Lacroze Julio .......•....•• 
l.Jevts S.-1lvactor .......•••.. 
J_¡opez Juan ......... · ..... . 
L;cuesta Manuel ........ .. 
Luzuri~g 1 Enrique ....... . 
La red o PeJro ............ . 
Lopéz Miguel G ..••••..... 
J.J,)pez J...Juis ... ...••.....•.• 
Lancina J u lían •..•• , .•.. .. 
Lagos .José '' ..••.•••..... 

Lopez 1--t~nnon ............. 
Levalle. Nicolás ............ 
Lopez Oso1·nío Antonio •••• 
L;unela B •lrlomero ......... 
Lo pez Goillermo .....•...• 
Leguiz,,mon Felipe l\I ...... 
L · gos IIilario ............. 
l.~,~yria Ang. l ..... ......... 
Lngones Baldom ro •.....• 
I .... op . ..::z· ,JuLo .......•....... 
L nda Lisaudro .•.....•... 
Laconcha p·ácido ......... 
Liendo Belis~rio,. •..• .... 
Lopoz Ma•nlcl. ........•••. 
Lided · 11 Roberto ••....••.• 
Levi Salvador ............. 
Lo pez Ju·1n .•••• o •• o ••••• , 

Landa Narchm .•...• ...... 
L uq u e Uef~ri no ..••........ 
Lafuente J.,sé l\L. • ........ 
Lacasa Pedro ...•.. ........ 
Laudin Jacinto ...•••. o •••• 

Lopez Pedrv ..... ,.,. o ••• , 

Loizaga Daniel, .•.... ,. o •• 

Itl!:JJH'l'liU NAlHONAL 

GRADO ó EMPEEO 

Ca pitan 
Subteniente 

• 
Ca pitan 
Alferes 

• 
Teniente 2" 

Porta Estandarte 
Alférez 

Teniente 2" 
• 

Gdo. de Sarg'to l\Iayor 
Gda. de T'te. Coronel 

Capitan 
Teniente 2" 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Teniente l" 
Ca pitan 

• 
Teniente 2° 

• 20 
Ca pitan 

Porta Estandarte 
Gdo. de Sarg'to Mayor 

Ca pitan 
Sargent@ Mayor 

Graduado de Coronel 
G'do de S:n'to Mayor 

Subteniente 
G'do de S'to Mayor 

Graduado de T'te C'nel 
Subteniente 

Grlo. Teniente Coronel 
Ca pitan 

Seubteniente 
G'do de Teniente C'nel 

Sarrrento Mavor 
'.feniente 1;; 

P'te con rango de A. M. 
Capit.m 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente 2o . 
Graduado de Coronel 

Coronel 
.Subteniente 

• 
Teniente 1 u 

. 

CUERPO 0 DESTINO 

Regimiento 3 de Línea 
Batallon Legion Militar 

" • " 
de Caballería 

Regimiente 1 t!e Línea 
Regimiento Escolta 

• • 
Regimiento i de Línea 

• 5 • 
Batallon 5 de Línea 

Regimiento 4 ue Línoa 
Batallon G de Linea 

de Idanteria 
Batallon 3 de Línea 

Regimiento Artillería 
de Ingenieros 

Batallon Legion Voluntarios 
• " • 
Baüllon 4 ele Linea 

• 4 • 
nc,tallen 12 de • 

• 12 " 
• 11 • ¡ 

Regimiento Artillería 
de Infantería 

ue Caballeria 
de Infantería, 

« Caballeria 
" Ejercito 

B1t•llnn 'g de Línea 
de Caballería 
• " 

Batallan 4 de Linea 
de Uaballeria 

Batallon 7 de Línea 
• 11 • 

ue Ca··alleria 
• Ejército 

Hegimiento 8 de Línea 
de Ejército A. N'bre 17 de 186G 
Batallan Legion Voluntarios 

" • • 
Brigada, de Artílleria 
BaLtllon ,t de Line11. 

Honorario Secretario del Pte. 
de Caballería 

Ba tallon !J de Linea 
• ~ • 

Regimiento Artillería 

~ ..... '\ 
u/0 

FECHA 

Abril 9 1866 
• 28 • 
• 

Mayo 
• 

Agosto 
• 
• 

Set'bre 
• 
• 
" 

Octubre 
• 
• 

Set'bre 
Nov'bre 

• 
• 

• 

• 
7 

23 
6 

• 
15 
19 
20 
27 
1 
4 
S 

15 
3 
• 
7 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
" • 
• 
• 
" • • • 

Dic'bre 5 • 
Octubre S • 
Nov"bre 26 • 

Enero ¡n 1867 
« 15 • 

Febnero 20 • 
• 25 " Marzo 19 • 
• 16 • 
• 27 • 
• 2'l • 

Abril 22 • 
• 1 • 

Junio 12 " Juiio 4 • 
" " • 

Agosto 10 " 
• C)- • ~1 

• 12 • 
• " • 

Octubre 3 • 
• 9 • 

Dic'bre 2 " Marzo 16 • 
Dic'bre 3 • 

• • " Nov'brc 20 • 

'.'. 

: 

i 
i 

1 



m 

Nü:ilDHES 

1 Lnton·c Po:.tlio ............ l 
, I .oYola Autonio,, .. , ..... . 
1 1 . ' l' 
1 j yr.L\ ~ ~·ar.C,lf:C·~., ••• o ••• • 

Lop z J!ta e ~c·J .......... 
1 Lo yola Antomo ........... 1 

Lap;ra.dll 0;\rl,)s .•.. .... o ••• 

I_~ ano 5 Gregorio ......... . 
Lafio · l·erlro ... , ......... . 

¡ Levalle Nicolú;,: ..... , . , .. . 
Lagradn. V e on o ........ . 

GHADO (¡ E:\IPLEO 

S,tl,l.enicntr 
S:1rgnn 1 o lda~r(,r 

G'llo do S'b :\Lwor 
Al'orr•s " 

Sargento :\Iayor 
• " Alfe res 

Subteniente 
Sargunto :\Ia:,or 

Lo-J1~ ... PnL' "O '1'<·\ll.ll.'ll'•"~ 2'1 
,-e·,~ ._ 1< '' •' • ' ' ' ' ' • • • ' • L ..• 

Larre·a ··od1)l'ico .... o. o.. . . Sargcnt.l) ::Vlayor 
¡ L"gos Ilihuio............. Teniente Coronel 
, I ,uc'ro ])i. ~o.............. Tvnieutn 8" 
L~v •. Jie 2"i~olú~ ........... 

1 
Gdo. de Teniente C '¡wl. 

Lwndo h~-~ 1~ano .. o....... « « !( 

Lin,res Miguel. .......... · Sarg· nto ~fayor 
L'ams Tdésforo.......... Teniente 1° 
La,Yre s Gnillenuo ........ G'do Teniente Coronel 
Luque C f rino.... . . . . . . . Teniente 1 u 

Lacas<t AlfNll.J... . . . . . . . . . Sn bteniente 
Loízag' Cúrlos............ Teniente C0ronel 
Lopez Manuel. .... , . . . . • . . Ca pitan 
Len!cyi Luis ............. . 
Lnzur aga J~nriq ue ....... . 
Lopez Léopoldo .......... . 
Lacr.sa lnlio ............. . 
Loizaga. Dani·-=' l. . ....... o • o 

Laci:1r ·vic\",nü! ............. J 

Liendr) Be lis ·rio .......... . 
L nl!? N col:'ts .......... . 
Lopez EnR'::tr¡uio ........ .. 
Luna C'lsiar.o .... , ....... . 
Léyria Froylan ........... . 
Labor da Ednardo. , .....• , 
Loiza.ga Dardel ............ , 
La casa .Tn 1 io ...........•.. 
Lara Rufino .•.•••... , .... 
Lacu• sta 111annel ..• , •• , ..• 
Lopez Vi e ,nte ............ . 
Lora Joaquín, ........... .. 
Lara B.utlno .. ......•...... 
Laconcha Placido ....••.•. 
L~dEsma Josó .....•.•.••.. 
Lasc·;.no Ton1ús .......... . 
L• <1· sma Anackto .•.....•• 
Lop' ;r, Isidro .....•........ 
L·,scano .Jnl'o ...........•• 
J..~opez Jnstu ........ ....... . 
Loplcyi Luis ......... ,, .. . 

Grlo. de s·to Maror 
Port.a-Estanrln rte 

Teniente 1° 
Ay1ulante i\1nyor 

Ten it•nto :2o 
Teniente Coronel 

• 
S:U'i.!l'nl o :\f ayor 

Teniente l" 

Alfc'rez 
Ca pitan 

Ayudante l\layor 
TenientP- 2" 

S•rgento Mayor 
Subteniente 

Tedente Coronel 
Subteniente 

Ter.icute Coronel 
G'do de S;lr'to Mayor 

Alfe ros 
Tm1icntc 2° 

Porta-Estunclartc 
Alfóroz 

Porü Estamlarto 
G 'do de ::>ar'to 1\'layor 1 

FECHA 

OCEUPO Ü DI<:STJNO 

Ates Año 

1 

j ,]e l\Llli11 a 1 ;\[arzo ·1 1868 1 
:ele Caba'lerin Guardia..: N<'tcio'lcs Febrero 2ü « 

i natallon :3 do Lirtca ;',Iarzo G 
Legion ParagnUya Febrero 'l-_, 

llc Ejl>rcitc Marzo 21 
20 :i gnrrm • 

Hegimiento 7 de Linea • 6 
lií 
23 

1 
Hl 

Ba!allon 1" <le Linea Abril 
« 5 • « 

l3t1f:tllon !l ,1,1 Linea 
ele Caballerin 
' Ej-Tcito 

l1Cgintit-nLn 5 ele Linea 
de lnfauteria 

' 
!! Ejército 

Ecgi ·niento G Lle Linea 
de la Arnlllda 

B <lall··" .J, c. e L!ma 
!! 7 fl 

Legion l'<lra!l'uaya 
Regimiento 8 ele Línea 

de Cahnlleria 
Balallon 4 de Línea 

Hcjimiento de Artillería 
• 
" • 

Mayo 
• 

Ahril 18 
,J¡ilio ~1 

Agosto 10 
Se:L'bre 15 

" . 
(1 (! 

Agosto 21 
Set'b•e 3'J 
Octnbre 1 
Nov•bre 10 

' 5 
• G 
« 18 

i\Iavo 1 
Nov•'bre 21 

• " 
• • 

• • 
• 
• 
« 

• 
• 
• 

• 

" 
« 

• 
• 

• 
" 
• 
• 
• 
« 

R1'allon 5 rle. Línea 
de 1· jcrdto 

13::\ta•:on 5 dü Línea 
de Caballerin. 

Febrero 10 18G\l 

Hcgimícnto 1 ele Linea 
" 1 
• 1 • 
• Artillerh1 
• 

Datallon 6 de Linea 
Hegimionto Hosario 

de lnfanterh 
• • 

n~tallou 6 de Línea 
de Caballería 
• • 
« « 

" . 
n('gilnieniv 2 de LÍH('í]. 

1! 2 
• 7 " 
• "' 1 

J\Inrw 1 • 
• 

:\Iayo H • 
Agosto 1 • 

• • 
• • " 
• 4 • 

" • 
« • 

Abril 81 • 
• 13 

Set'bre. 1 • 
Agosto 4 • 

Nov'bre 2 • 
• • • 
« • • 
(( 11 11. 

• • • 
« (( " 

• • 
• • • 

• 

-

.. 



V !-1>. ". "' ,' "·' .-,,· 

WcJISTl\ú ~AClONAL 

NOMBRES 
1 

. GHADO Ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Batallon 10 ele Linea ~.Iartinez Jmtn ••••...•••. ,j¡s,,rgeuto 2" ~isHnguiuo. · 
.. t( • • • • • • • • • • • Subtenwnte 

l\Iilro Federico •••.••••••.. G\lo ue Teniimto C'nel 
• • • 

Regimirmto Artilleri·l 

Munlenegt·o Manuel ...... . 
l\'lontaña Rnfino .........•.. 
Mea na Isidt<J ............. . 
l\Ioy~no Andronico. ....... . 

1 

Munilla Ramon ........... . 
1\Iolin~ :\iignel ...•........ 

• 

Muro Bmnon ............. . 
Maru\Manuel l\f ....• , •••. 
Medina Dalmiro .......... . 
Mach~do Benito .......... . 
M::ntinez Tcodoro .....•. , .. 
J\I[,J!donado Salvador ..•• ,, 
Meana. Isidro ............ .. 
Muñoz Ct.rlos 1\1. ..•• ..••••• 
l\Iuñoz German .... .. : .. .. 
Muni!la Ramon ......... .. 
Morales Ramon .•••.....•• 
Morcillo Eduardo •..•.• ,., 
Moreno Ochvio R ........ . 
Morillo Santiag.¡ ....• , •••• 
Martioez Emíliano ......•. 
i\layo Francisco .• , .•••.... 
Montes de Oca A!ejandro .. 
Martinez Juqn, ... : .•••.... 
::\Iigoya José S .......... .. 
Martinez Modesto .....• , .. 
Moritan BBnjamin ••....... 
More! Ail0lfo ............. . 
Maroto .Jacinto ........... . 
i\Iedeyros J nan ........... . 
Ma.rtinez José ::\1. ••••••••• 
Mea na Benito ............ . 
Martinez Mignel. ........ . 
Momo Alejo• ..... , ....... , 
:\Iartinez Jnlian ......... .. 

! 
1 :\larroPi Bomitigo ......... 

:\Ieana Agap1to ............ 
, :\Ion tero la Tomas ••••..... 
~lora les Lesica Uor¡ne .••• 

. <\.~0 DF. 186-l 

AynLlantc :\layor de Infttntcri<t 
Tmlieute 1" Batallon G de Linea 

• • Regimiento i:l de Línea 
• 2" Batallon 1" de Línea 

Ayudante }Iayor Batallon Lbgion illilitar 
Capitan • 2' • 

• Regimiento Drogone" uc B. A. 
G'do de Teniente C'ncl Regimient.o Guias 

Teniente 2·• Batallon 3 de Línea 
Coronel de Cab,,leria 

G'do de Teniente C'ne 1 tle Caballería 
G'do de Sar'to Mayor 1le • 

Teniente 1" R.cgimíonto Dmgones ele D. A. 
Oapitan Rogimicntc Guias 

Ten;entc 2" Batallon G de Línea 
Capitan Bat'lllon Legion Milit;:¡r 

Ayudante Mayor • • " 
Capitan de Artillería 

AYudante Mayor Regimiento Artillería 
"Teniente 2'' • • 

• 1" Batallon 4 de Linea 
« 2o a • • 

Subteniente • • • 
• 

Alférez 
Teniente :2• 
::lubtenicntc 

Capitqn 
Teniente Coronel 

.. • 
Ca pitan 

Ayn.Junte Mayor 
Alférez 

« • 
Porta Estandarte 

Porta E:;tauclarte 
• 

Teniente 1" 
Snhteniuntu 

• • 
H.egitnien to Dragone~ 

Hegimient0 5 ele Linea 
Batallan 2 de Lín813 

1° a 

de Ejército 
• • 

d» Caballería 
Hegimiento 1 de Línea 

• ' • 
• • • 
.. .. • 

1\rPgiruiento 8 de Linea 
" . " • 

Gnarnicion d11 Bahía Blanca 
Batallo u 1•• de Linea 

J73 

i 1 
1 FECHA 1 

~~.1 

1 Me< 1 g 1 Ao1o ! 

41 
')') 1 

271 

Febrero 17 

e 

fl\Iarzo 
" 
• 

w 
2-:í 
15 
1~~ 
9 

:\Iayo 2 
Abi·il 2i.i 
!\!ayo 17 

• 
Ago~to R 

1R 
2a 

• 
" 
" . 

,Octubre 4 . " 
" . 
• • 
• • 

Set'bre :lG 
• • 
• • 
• 10 

Octnbre 18 
• 27 

!Dic'bre 12 
Nov'bre 21 
Dic'bre ~o 

• • 
(t 12 
• 21 
• • . " 
• • 

Enero 1 
• • 

Abril 17 
l\Iay,, 1;) 

1 
1 
i 

1SG3 
• 
• 

1861 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1~65 
• 
• 
• 

J:;~{:: 
·'l 

" 



NOMBRES 

1 Medina Dalmiro ........ .. 
Martín Enrique .....•••... 
Mendez Eusebio .••.•••.•.• 
Muñoz Pedro •••••• , ......• 
Muzio .J ulian ..... ........ . 
Montaño Rufino ......... .. 
Morales Ramon ......... .. 
Mogrovr jo Miguel •••.••••• 
Massot Eduardo ......... .. 

1 Miranda Di~go _A .... , ••••• 

1 

M"ldonado C~mllo ....•.••. 
·Montes d~ Oca Jose Cesar. 
Mes na Isidro .••..••••••... 
M !11silla Lucio V .••.....• 
l\Iodtan Santiago ••••••••.• 
Masia Gerónimo ......... . 
l\1:artin En riquc . ......... . 
Mor-les Patricio ......... . 
Marroni Domingo .•.•••••• 
Meana Agapito ..•••• , ••••• 
Matoso M;ximino ••••••••• 
Martinez AgusLin ......... . 
Moyano ]!;Ji' e o ........... . 
Moya no Andróoico •...•••. 
More! Adolfo ........... .. 
Mogrovejo Miguel .....•••• 
Mat tinez Ton1ás .. ....•.... 
Massot Eduardo .••••••••• 
Monterroso V;üentin ••••••• 
Márques Feliciano ....... ,, 
MaliO Francisco ... , .••.... 
Martinez: Juan ......• ...... · 
Montes de Oca Alejandro .. 
Martinez Berna M.; ••...•.. 

• 

' 

l\Iontenegro :Manuel ....... . 
Muñoz Gcrman ........... . 
Mend· z Eucebio ........ .. 
~1oyano Juan .....•......• 
Martinez J"nl an ......... .. 
Moine Emilio ........... .. 
Moncrif Enrique •...••••.. 
l\'[ .. iioz Pedro ............. . 
1\1uzio J ulian •.... ......•.• 
M¡~toso Maximino ....... .. 
Milanao Luis, Cacique .. .. 
Morales DomL•go ••...•••. 
Mauricio Jorg · K. Fistz ... 
M~rtinez l\Ioct, sto ......•••• 
Meyes Adolfo ........... .. 
J\.I~ n:.;; Ign; cio •.••.•.....• 
l\Ialdonfs Estonislao ..••.. 
Mitre Federico .......... .. 
l\Iorales Hmwn ......... .. 
Mendez Eusebio ••.•.•.••• 
Marques Felicia.no ...... .. 
Mudina Dalmiro .......... . 
l\lnrtinez M,•·iano ......... . 
Muri~lu S:,mtiago: ... ~ ....• 

1 :.\!artull'd' out~Js ::\icolu:; •••• 

Hll:JlSTllU NAUlVNAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente 1° 
Porta Estandarte 

Subteniente 
• 
• 

Teniente 1° 
Capitan 

Subteniente 
• 

C'apitan 
Te riente Primero 

Capitan 
• 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
• 
• 

Alférez 
• 

Sargento :\Iayor 
G'do de Sar'to Mayor 

Teniente 2° 
t< lO 

Cnpitan 
Teniente 2° 
Snbteniente 

• 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente 1" 
Teniente 2" 
Subteniente 

Ca pitan 

CUERPO 0 DESTINO 

Batallon 3 de Linea 
Regimiento 7 de Linea 
Batallon 6 de Linea 

• Legion Militar 
• 3 • 
• • • 
• • • 

Regimiento 7 de Linea 
• • • 

de Caballería 
de Infantería 

Batallan 5 de Linea 
• • • 
• 
• 

12 
2 • 

• • • 
• 12 • 
• " • 

Batallan 3 de Linea 
• -3 • 

de Infa¡¡teria 
de Caballería 

Batallan 9 de Linea 
« lo " 
• 
" 
" 
• 

• 
'7 
7 

• 
• 
• 

. s :c .. '· • 
• 3 • 
<t 4 « 
• 4 • 
• 4 • 

• 

Batallon Santa Fé 

,\.ÑO DE 1~66 

Ca pitan 
• 

Tenie1cte Segundo 
Teniente Primero 
Teniente Segundo 

AlférP.z 
Capitm 

Teniente Sel}{lndo 
Teniente 2° 

U'do Teniente CoroRel 
G'do de Sar'to Mayot~ 

Teniente Primero 
G'do de Sar'to Mayor 

Teniente Primero 
Subteniente 

• 
G'do Teniente Coronel 

Teniente • oronel 
Sargento :Yiayor 
Teniente Primero 

Teniente 2' 
.\.yudauto Mayor · 

'l'ouioutn 1° 
" . 

de Infantería 
Batallon 6 de Lín~ 

• 6 • 
Regimiento 1 • 

• • 
<t • • 

Batallon Legion Voluntarios 
• Legion Militar 
• • • 

de Infantería 
Honornrio 

Regimiento Dragones 
• Ingenieros 

Hegimiento [¡ de Line;¡, 
• • • 
de Artillería 
de Artillería 

13atallon Legi.,n Militar 
« () • 

• 3 • 
" « ~> « 

de .\rtilleria 
!te:o;imienLu Artillería . ' 

• • 

FECHA 

Mayo 
Junio 

• 
• 
• 
• 
• 

Julio 
• 
• 
" 

13 1865 
4 • 

10 • 
23 • 
• 
• 
• 
8 
• 

• 
• 
• 
• 
" 
• 
• 

Set'bre 

14 
27 

7 " 
" • • 

Agosto 24 
23 
15 
18 

• 
Set'bre 

• 
• • 
• 
• • 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

Octubre 18 • 
" 
• 
• 
• 

20 
30 
23 
• 

• 
• 
• 

Nov'bre 21 • 
• • • 
• • • 

Dic'bre 17 • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 

l\fayo 7 • 

Febrero 
• 
• 
• 
• 
• 

Abril 
J nlio 

• 
Agosto 

" 
" 
• 

7 1_'3t;~ 

16 " 
" 1 
• 
• 
8 

29 
• 

21 
ü 
" 

• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Se.'bre · · • 
19 • 

• • 
• 

• " 
• • • 

Octubre 4 " 
• • • 

• • 
" \~ • 

' • 



1 

1 

1 
1 

Nül\IBD.ES 

l\IorPno Octavio H, ....... . 
1\Iendez Benjamín, ........ . 
Mallo Franciscu •. - ••.••••• 
Martinez J u~.n ........... . 
l\luzo Bautista •••• ,, ••.... 
:\[olína Segundo .•...••.... 
:!\Iont, s de Oca Ah•jandro .. 
Morales Patricio ....•••..• 
:\[ansilla Ambrosio ....... . 
)!orales 1 .esica H or¡ne. , • , • 

1 Moreno Julio H ......... .. 

1

1\l.unn;. .. Domingo ...... , ... . 
:Maas!lla L u e JO V ......... . 

1 M.orit.n S 'ntiago ......... . 
1 Mor itan Benjami n .. · ..... . 
1 :!\Iolio:1 Miguel E ...•••.... 
¡ Men<lcz Uir.n.nlo ••....•...• 
1 llforrl Adolfo ..........•...• 
i :\ligo va Salvador ......... . 

1

1\fendo.za Francisco ....... . 
Moncnf Enr1que .•••••••... 

. ::\Iaure Juan ............ .. 

1 

Martinez Tomás ... , ••••••• 
Martinez Julian ......... .. 

· Maldonado 8alvador ..•.•• 
Maycr i'.Iauricio ••.. , • , ...• 
:\Iedína Dalmiro .......... . 
::\Iolina C:mpolican .••••••• 
1\Iaggi Juan B .•..... ...... 
Marto Oct:wio ....•••...... 
:\{o y ano Amn.tleo ......... . 
:\Iazzini Cosmr. ..... , ..... , 
Mnsso .luan B .......... .. 
Mean a Agapito .........••. 
::\Inrroni Dnmingo., ...... . 
:\fea na Benito ....... , •.... 

1 i'.Iorano 1\lm·ivno ......... . 
Moron Justo H ........... . 
Martinez Teodoro ...... , ..• 
1\Iartinez Juan . ... , ! •••••• 

Magariüo 1\Ianuei .•....•.. 
Montes de Oca A!Fjmdro .. 
l\Iolina 8egundo ........... . 
lHenclez Eu;:ebio ......... .. 
Uartinez Dionisio ......... . 
)Jo~ano Manuel. ... , ..... . 
::\Iazz.ni Oosmc ....••...• ,. 
}lolina Canpolie~:ln •....... 
Mimnda Di •go A ........ , 
:\fartinc~ ManflllC.,,, ••••• 
1\lj,,skoski .J n'w ...•.•. , .. . 

¡ 1\I .. rillo S , ntiago ........ .. 
::\Llrtinr~z Jnan ...•••...... 

i :\!arqué,; Ha liO!i,., •••••• ·1 
~ l\Ienuez lt:carJo •••.•••.... 1 

' ·. ,; ' ~.--;. ·/ . . . ', ,. 

Rll:JIS'l'J:W NAOIONAL 

m<ADO () EMPJ.IW 1 

Ca ]Jitan 
Alférez 

Ayntlante 1\Iayor 
Tenieutc 1' 
Subteniente 

• 
Teniente ~· 

• 
Subteniente 
Tr.nientc 1" 

Sargento l\Ittyor 
Ca pitan 

G'do de Teniente C'nd 
Ca pitan 

Tenirntc 1" 
U'de elo Sn.r'tn Mayor 

• 
• 

,, 

Teniente 2" 
• 

Capitan 
Teniente 2v 

" • 

1 

CUERPO (l DESTINO 

Hogimiento Artillería 
de Caballería 

Batgllou 4 de Linea 
• 4 • 

Baiallon Legion Voluntarios 

• 
• 

• 4 du Línua 
{( tl • 
• 12 • 

' • 

de Artillería 
de Fjórcit.o 

ele Infqn1e· í' 
Bai:tllon 2 tle Linea 

tt 2 <C 

• 
• 
" 

• 

2 " 
'l .. ' 

" 
• 

" • 
7 • A. Oct. 1'2 1R6G 
7 tle Linea 

o: lo a lt « 

Coronel l\lavor de Artillería 
Sargento Ma'yor de Caballería 

Ayudadte Mayur Balallon 1:3 de Línea 
Capitan • 3 • 

U•no prin'pal raugo T.C. du Ejército A. 2G :\layo de l8üi) 
'l cuerpo rango Oav. dt~ • • 12 • (( 

P'te M. rango de A. M. • • • • • • 
11 rango fle T,:niente a .. « u « ... 

" " • 

• • 
" . 

G'do de Sar'to \fayor 
G racl nado Lle Curo'nel 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
.Ayudante Mayor 

Te,n iente :3" 
to lo 
Ct ~ )n ' 

Ayudante M:yor 1 
(''do do Tilnicnto G·ncl 

Practicanto 

Oirnjano Priilcipal 
Sn.rgentP N:tj'OI' 

AnHlantc ~Layor 
· :Snbten icntc" 

Capita11 
Teniente 1 v 

Alf,)ruz 
Sargento l\Iayor 

ti • (( .. (\ u 

B:ltaLlnn J .CJgion Yo!nnbrios 
n~gimiento 10 de Línea 

• « 

' 1 • 
• de A • ti llorí:l 
de Uaballeria 
" " U,t:dlon J ,le Línea 
" -± « 

' -± • 
• -i (/ 
11. (i f{ 

de Cab:dlerin 
ele Ejércih, 
• • 

cl-J E¡ército .\. dP .. \go~t" 17 li'til 
.le• <Jnb:tllcria 

Hcgilniento !l._ 1.k I juea 
lhlall•lll ;_: de Linf'>t 

Ue¿imiun te• .\rli 1 kria 
• • 

« 

de ItJf<t1lteria 

1 

FECHA 1 

~1 
~ks . ~ \ Aúo 

Octubre 
Nov'bre 

• 
• 
• 
« 

" 
« 

" 8efbre . 

Enero 
• 
« 

• 
• 

~Iarzo 
• 

" 
• 

Abril 
• 
• 

Julio 
• 

Agosto 
• 
« 

• 
• 
" 
• 

Set'bre. 
" 

Octnbrc 
" 
• 
• 
• 
" 
• 
• 
• 

• 

Nn1·'bn: 
• 

8 186lí 
(j • 

"/ • 
" « 
;¡ • 
7 (1 

• • 
• • 

1 • • 

, ;¿o ~~ 

1 

1 

1 

1861 i 
: 1 

" 
1 
• 
• 

18' 
·ti 1;¡ 

2:1 
• 1 
1< ¡ 

1 . ' 
' 12 

10! 
" . 

• J 1 

2ll 
2G: 
')•_l ....,...,. 
ql 
L• 

• 

" 
10 

• 

• 1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
" 
" 
• ' 
' 1 

• 
• 
• 
• 
" 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Oct n brc ;¡ 

, Dic'hrc:. i O 
1 Nov'brc ~¿u 
1 " 

" 

" 

1 Dic'Grt: 
: 1 
(! 1 

• 
" 

7! 

• 



[,78 

NOMBRES 

RJMISTRO NACiONAL 

GRADO 0 EMPLEO \ 
i 

1 

UUEHPO 0 DESTINO 

l\foritan Santiago •.•....••• Gdo. d.eSargento l\byor Bat~llon 2 de Linea 
Morel Adolfo............. Sargento Mayor Batall•m 1" Legion Voluntarios 
Mansílla Lucio V.......... Temente Coronel de Infantería 
Matrso .Maximino......... • • de • 
Mallo Francisco........... Capitan Batallon 4 de Línea 
l\Iayer .Ma11ricío... . . . . • • . . • 12 • 
1\Inntoya Exequiel......... Alfere1. • • • 
Miranda Diego A.......... Sargento Mayor ele Caballería 
l\[artinez M9rtin.. .... .. .. • Teniente 1" Batallen 1" de Línea 
Moritm BAnjamin......... Ayudante Mayor • 2 • 
l\Iazzini Miguel. . . . . . • . . . . Teniente 1" • ~ • 
Madariaga Cosme......... • 2° 2 
l\fartinez Ramon ...... , • . . . • 2" 2 ' • 
Montaña .Joaquín......... Ayudante Mayor • 5 • 
Montaila Domingo J....... Subteniente á guerra • 1~ • 
1\Iacias Fidel.............. Subteniente Batallon Legion Militar 
Musiera Liborio . . . . . . • . • . Teniente Coronel •le Infantería 
1\larull Manuel 1\Iontis. . . . . • • de • 
Medina Eustaquio....... • • • Gdo. Teniente Coronel de • 
Mariño Agustín............ Teniente Coronel ll:onomrio, A'dad 23 Oct. 1866 
Mar cenaro Martín......... Teniente 2" Regimiento 3 de Linea 
Marro ni Domingo. . . . . . . . . . fl 1 o • • • 
Mean a Agc~pito........ .. . . • lo u .. • 
Measkoskí Lson........... • 2" Batallon 3 de Línea 
Mansilla Justo............ Snbterúente • • • 
Martinez Modesto......... Ayudante l\Iayor 1\egimiento 5 de Línea 
Marcki Fortnnato ......... Capellan con grado de ~ Teniente Coronal honorario 
Meddros Jnan.. .... • .. . .. Teniente Coronel de Infantería 
Maldones Estanislao...... " • rle Artilleria 
1\Iitrc Federico ....•• ,...... Graflnado de Coronel •le Artilleria 
Morales Ramon G......... • •lo Tt.c. Coronel ele InfantiJria 
Moscoso l\l.iguel..... ... .. .. 'J'onicnto 2" Jo ArtilleriH 
Mitre Emilio.. . . . . . • • • . . . • Brigadier General de Ejército 
Moreno Mariano ...•.. ·..•• . Coronel de Artilleri:1 
Murga Julian........ •. • • • • Graduado de Coronel • Infantería 
Mumlla Ramon........... Rargento Mayor Batallon 7 de Linea 
:Martina~ Tomás........... Ca pitan • 7 • 
:\Iendez Benjamín ....... , .• · Teniente 2" • 7 • 
1\Iedif<ll D •hniro........... Sargento j\Ja~·or • 3 " 
l\[artin 1\odolfo ........... · Snhteniente Batallon 6 de Linea 
1\Iendez Eusebio........... Ca pitan • 6 • 
Muzzio .Juan B ............ ; Teniente 2" Batallon 4 • 
M1Jlina Segundo... . . . . . . . . . • ]_n c1 (\ (\ 

:\Iartinez Juan ............ : Ca pitan • • • • 
Montes de Oca Alejanf!ro •.. ; .Ayndantc Mayor • • • 
Malato Adolfo ........•.• ·-· ' · Sn bteniente • 1" • 
l\Iendez Ricardo ........... Gdo .• Teniente Coronel de Infantería 
:'lfansilla Lucio V............ • • • • • 
M~rcaclo Pascual ....... ~···· Alférez Regimiento 4 do Linc:1 
Mercado Oornelio..... .......... Teniente 1" Guarnkion Patagones 
l\[Psquit>l Julio,............. Alfére~ Regimiento de Artillería 
1\Iárques Santiago.......... . • • • 
Mercado M>lrCOti ........ •·•·• reniente 2° Regimiento 4 de Linea 
:\fato'"' :\Iaximinu •.... ,., • • Gratlut Lelo ele Coronel ele Infantería 
:\fanrique .Julia u ......... •'•· Ayud ';~ntH :\Jayur tle • 
1\!ontaüa Joaquín............ ,Oapitan · Batallon 5 de Linea 
M.,<.tenc!J:rO Man~tel .•.....• Gdo ue S< trgento :\Iayor ue Infantería 
::\I ·rtl'ltZ ll;nHl1e .......... 1'eníente.- Curouel G. K; llat<lllon Santu Fé 

l~ECllA 

--~~ ---
Mes . 1 ~ 1 Año 

Enero 
• 

15 1868 
4 • 

" 10 
• • 

Febrero 2f< 
• 24 

Mnrzo· 
• 
• 

Abril 

• 
• 

l\Iavo 
Juñio 

• 
• 
• 
• 

Julio 
• 
• 
• 
• 

AgOf:to 
• 

Set'bre 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
" Octubre 

• 
• 

26 
17 
• 
• 
• 

28 
4 
o 
1) 

• 
• 
8 
4 
• 
• 

10 
• 
• 

11 
lo 
« 

• 
• 
4 

21 
30 
• 

• 
10 
2 

• • 
• 1 
• • 
• • 
• • 
• 9 
• 21 
• 2!) 

Nov'bre 3 • ·¿o 
• 24 

• 
• 30 

Dic'bre 9 
l\larzv G 

:t\ov•bre 2G 
Febrero 1 
Sct"I.Jre , ~::! 

• 
• 
• 
• 
" • 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
« 

• 
• 
• 
• 
• 
« 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
" 
• 



RE.JltiTRO NACIONAL 

' 

1 :XOlllBRES 
i 
1 

1 - - ' 
' 

1 1 

i 
1 

GHADO 0 EMPLEO 1 

1 
1 

1 

i 'jf .. ot.t~'argw MM11;e: ...•.. ·¡· G'tlo u e ,Sar'to Mayor! 
' M»nsdlR Lucio V ........ ,. Uorouel 

l\loritan Bcnjemin....... . . üapitan 
l\'Iartinez lhtn1-•n, ...... .. . . Teni~nte 1° 
ll[azz ni ll1tguel...... ... . . . . Aymlante Mayor 
M;¡rtine;; .Julian........... Capitau 
l\ínrquéz Santiagr......... Teniente 2" 
:\Ioyano .J¡;an. '" ... ,....... Ca pitan 
l\Iartinez Antomo..... • • • • • Alférez 
Mortin Rorlolfo........ ... . . Teniente 2" 
~l·ll'tinPZ D uli,¡go ......... · t( 2o 
Mansil' a Ambrosio.... . . . . " • 
y[;¡, er Man•icio .......•... G'uo de Sar'to Mayor 
:\Iart• n< z J o.'é :\I. . . . . . . . . . " • • 
Melch 'r F· derico L .....•• Gdo. de Saq(to l\Iayor 
::\Ifzquit• Ju'io..... ...... . . Teniente 2" 
Morales Patr, cim•·........ Capittln 
Mvr;t;t~ ~ · ntiBg ·....••.•.. Alférez 
l\hnsilh V.ct·. riano........ Sargento Mayor 
l\Inldonarlo 83.1ntdo;· ••••.. G'du ue Teniente C'nel 
:\Ioline~ i\1i~n0'..... . . . . .. . . ;::argento l\I..yor 
::\Ioreno .Julio.. . . . . . . . . .. .. Su btenien~e 
::\lúlitr U:írlt's............. Alférez 

N e !son Loopoldo ......... ·/ 
J . 1 • N•n anJO 1< e•1pe ........... . 

Norri Prósp ro ............ / 

Nirlla .Julinn ............. . 
No riega Ant•~ninn ........ . . 
N•'Ves Lino A do fo .....•.. 
Nrto Beni:O C .......... .. 
NiElh Jnlian ............. . 
No varo B>ttt•J!ome .... : . .. . 
N~ranjo Nic~nor .......... . 

Teniente Comnel 
S l!bt o n ien te 
Teniente 1 o 

Teniente 2" 
Alft'rez 

Sarr,ento Mayor 
Stibteuiente 
Teniente 1" 
Snbtenieme 

CUERPO Ú DESTINO 

ele Infantería 
• Irlfanteria 

Batallou 2 :le Linea 
• • • 
• • 

ele Ejército 
Regimi•mto de Artillería 

Regimiento 1" de Caballeritt 
" • 

J3¡¡,tallon 6 de Línea 
t l:J • 
• • 
• • • 
de Caballería 
de Ji:jército 

de Arti llerüt 
de Ejercito 

de Infantería 
" U:.• baller ia 
• CJ.balleritt 

• Infantoria 
Batal!on l:.l de Linea 

Hegituicnto 2 de Liuca 

de Artilleria 
(( Infanterin.. 

Regimiento Guias. 

de Infanterü'v 
de Caball<'ria 

de Marin·t 
Bat:tllon D de Linea,;¡ 

({ o (C 

" ,, 
i) 

' 

! 

' " 3 :_; 

. 
" 

579 

FECHA 

¡ Febrero 1 1869 
1 Marzo • • 

Febrero • • 
• 
• 

l\Iarzo 
Agosto 

• 

• 
• 
u 
4 
1 

\ 1fa~·o :: 

1 En;ro ~ 
1 

Octubre líl 
Nov'bre 2 

1 Agosto 4 
~:Nov'bre 2 ,. 

• • 
• • 
• • 
• • 
• • 

l l\Iarzo \14 
~ov'bre 7 
Agost(l 23 

Enero /19 
Abril ' :da 
Julio S 

Octubre 30 
Di<:'bre :!8 

·1 . j· 
(! fl 1 

t:. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1864 
• 
" 

li'l65 
• 
• 
·• 
• 
• 
• 

1 



:\O~IBRES 

N,v~njo Felipe ..........•• 
N •lTi Pró~pr-ro ............. 
Nogueim Vicente .......... 
Naraujo '<ie.uwr •.•.•...... 
N···vat·o 1 in tolo.uú ......•.. 
Ni ella J ulia.n .. ............ 

'\'"op¡ega Antonino ..•••.•... 
)/oui .Pró,;p;;ro ....••...... 
N10lla .Jnlr,n .....• ••••.... 
:\'otaujo Nicaoor .•........ 

1 
~og?-eu a~ \ricen.te .•........ 
¡..¡ ov!llo ::;a tn rmuo •• , .••••• 

::\ ordeston Cárlos ••.•..•... 
Navarro Lorenzo u ....... . 

Navarro Fcnnín .......... .. 
~~r:tranjo Nicauor ........... . 
i\;_tvarro Octa\·iallo ........ ... 
1\ipJJ:t .lulian .....••.....•. 
~orri Prú0pero ... ............. .. 
~a varru l.orenzo . ............ .. 
N ál>n Pedro ............... . 

:\adal .llat·Gial. .. , ,, ...... , .. 1 

:Na.varT~ tn ~Ji~nel.. ........... : 
NttVarru Ü(:.l,niel •• .,. •• c·• :,. ! . , 

REJISTIW NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO CC'ERPO 0 DESTINO 

.'lXO DE 1866 

Teniente 2• 
Ca pitan 

Teniente 2" 
' 2" 
• 2" 

Ayudante Mctyor 

Teniente 2<> 
Gdo. de Sargento i\layor 

Ca pi t." u 
Teniente 1" 

Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

Subt-eniente 
Alférez 

.A vudan t~ :\Ia \'Ol' 
Úoronel i'lltw(Jr 

Gdo. de Srtrgen to Mayor 
~~argento ::\layar 

Teniente 2" 1 
limduado i\C Coronel 

C<.tpit.att 
1.,i~Jtiente ;¿l/ 

l'ot·t~ Eot>•mlarte 

Batallan 6 de Liner, 
de intanteria 

Regimiento 4 de Linea 
Batallon 3 de Linea 

• !) • 
• n • " 

dn Caballería 
de inhtnteri" 

Eatallon a de Linea .. • • " B,ogimiento 4 de Linea 
" Artillería 

de Marina 
Regimiento 8 de Línea 

~ 

• 1 • 
Baiallon :l do Líne<.t 

tle Ejt\rci !.o 
Blttallon :.! tle T .in ea 

ele Calnt lleria 
Hcgimiento i::l ele Linea 

de ~j(n cito 

de :Ejcrcilo 
rln Cltballeria 

ltegiulicuto 5 de Línea 

FECHA 

Febrero 16 
Set'bre 12 

' 20 
o.~tubre 4 

• • 
• • 

• 

Abril 122: 
• 271 

Agosto 12 
1 • ' ! Octubre lO 

Nov'bre 20 

l\Iarw 4 
Febrero 25 
illarzo 6 
Julio 10 

;\gosto 14 
Sel'bre 110 l Agosto 14 

\ Nov'l9re 6 
Dic'lJre 124 

J 

.\go~tu \l:.ll 
.. ¡1o 

üctuure lü 1 

1866 
• 1 

" 
' 
• 
• 

! 
1 

1 

1 

1867 
1 • ' 1 • ' 

• 
• 
• 

1~~81 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 

1 

1 

1 

i 

1 

18ti\J 
" 
• 

1 

l 
l 
j 
1 

1 
' 



REJTW!'RO NACIONAL 5Rl 

FErHA. 

NO:VTDR.ES ORADO ó n:.\TPLEO nermro ñ nERTJ-:-;-o 
1 • 1 

..... Aiio 

1 

1 
1 

1 Ortega Tri~ tan............ Teniente '3" Regimiento :3 de Línea 
1
. Febrero 

Ochagavia ~1iguel......... Capitan . ue Infantería Enero 

1 

O'Gorman Tomás .......... Gdo. d~ Teniente C'nel.l1 Regimiento 7 de Línea : Febrclro 
Qlascoaga ~Iannel.J....... Temen te Coronel 

1 
de Caballet:ia 1, :\layo 

1 Ochar: Patnc10 G.......... • . • . 1 de Inf~ntena. , Julw 
Oro mi Cárlos............. Snbtemente Batallan 1 de Lmea ¡;Agosto 
Olivera Jorge ............ ,: Teniente 2• Hegimiento Dragcnes de Bs. As.• .Julio 
'~~~ro Lui~ ............. :1.: Alferez o ltegi~nientode ~rtil.le;ia 1; ü.ctu b~·e 
Ortila .Tose ................ , Tementel Batallan 4 ueLm1.a , Setlne 
Ol~scoaga Ochvio •••..••• ·j' Aynda~te 1\~a.Yor Regimiento 5 de Linea Oct11br~ 
Omrola Lorenzo • , ••••• , . • Tement.f~ 2 " 5 • • 

Ortelli C;'n·:os ...... ....... Subteniente Batallon Legion :\ filitar Junio 
Ocampos Marcos •......... Coronel de l<:jército Julio 
O'Connor Estnnislao .••.... Alfe res Regimiento 1" de Línea 
Obregon Pedro., ..••..... , Subteniente · Batallou fi de Linea Set' IJre 
Olivera (Jorge, ...... , ..... Teniente 1° " f• • " 
Ortega Tristan, .......... , Ayuda.ntA Mayor Regimiento 3 de Línea • 
Olivera Adolfo ............ Subteniente Batallon fl tle Linea Octnbre 
Olascoaga Octavio .. ....... Ca pitan • 9 • " 
O romí Cario>< A .••••••. .. Teniente 2" " . lo . " • 
Orti7. Juan • . , • , ...... , •••. Porta Estandarte Regimiento 4 de Linea " 

'A, 

11() i 1864 
1 • 

22 • 
4 • 

13 " 12 " 
li • 

L • 
;¿u • 
;J7 • 

1 • • 

123 1865 
4 • 

24 " 
7 ' (\ • 

• ;~) 1 • 
;20 • 

G • 
27 • 
,30_ • 

Olivera Jorge ............ .. Ayudrrnte May'or 
Alférez 

Sargento 1\Ia yor 
Porta E,trmdrrrte 

BatHllon 5 de Linerr 
de Caballería 

Regimiento 1 do Línea 

Febrero 15 1866 : 
O'Connor Estanislao ••....• 
Oviedo Nazario ....••.... , 
O'Uonnor Victoriano ••...• 
Oliden Limodocio .•••••••• 
Orfila .José ..........•.•.•• 
Ore llano Jose ............ . 
Ortiz Lupercio ........... . 
Ortelli Cárlos ••••.•••.•.•. 
Orma Adolfo ........... , •• 
O bregan Pedro .......... .. 
Otnrola Lorenzo . ......... . 
Odera Luis ...•...•..•..•• 
Ocampo Paz .... , •••...... 
O romí Federico ......••. ,. 

• • 
Ca¡:iítan 

Aynda.nte Mayor 
Orrpitan 

Teniente 2° 
Gmduado de Coronel 

Teniente 2" 
Teniente 1• 

" 1o 
·Capitan 

. ' 
• 8 • 

Batrrllon Legion Voluntarios 
Regimiento 8 de Linerr 

• • • 
Batallan Legion Militar 

de infantería 
Regimiento Dragone" 

Regimiento 5 de Línea 
Regimiento Artillerirr 

Hegimiento 2 ele Línea 
BB.tallon 11 de Línea 

" i : 
Abril 

1 ·¡ 
1:3 

.. 

• 28t 
.Julio •) 

,;_¡; 

• 
,'lG 

Agosto !21 
• 

Set'hre 1 5 
f Oc tu hre '¡ H 1 
Nov'bre 17 
Dic'bre ¡ ;¡ 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

--, 



-------------- . ~- . 

NmiBRES 
1 

GRADO 0 K\IPLEO GPEHPO ó DESTTNO 

1 F<'brero :25 ¡ 1867 
llfa r r.o ! 11 ~ ,, 

• 1 8 .. ¡uf " Abril 1, " 
• •r¡ " ·~' T.frwo 2-t• • 

Ago.sto 11 • 
• 10' " 
• 2.71 • 

Octubre ' 51 " . " • • 
• 12! " l • JOi " 

1 • 'J 1 • 

1 1 Nov'bre 201 • 

Ol!regoso .T 0sé ....... , , •..• G{lo. Teniente Coronel/ dil Ü>tb>11l<lria 
Olaseoag~ Octavio.......... Sargento Mayor Bcttallon 9 tle Linea 
Ocfl;mpo Nieolús.: ...••• ,.. Corouel 1 <le Caballería 
Orhz Juan Agustm........ Sargento Mrtyor , • • 
Ortega Rufino •...... , •••• ·1 Teniente 1'-' i Batallan 7 Línea A. 12 O. 18Gi3 
Ortiz José M',,.,,, ..•.•• , 1G'do de Tenienie C'nell <k CahallPria 
Ortelli Cárlos ............. ,f Teniente 1" · Brrtallon Legion Mi lit tl' 
Ochoa Patrici0 G •.. ,,,,, .. 1 Graduado de Coronel 1 de lnf,mtüria 
Oliden Limodocio ..•.•.•. ·1 Teniente 2" , Hcgimionto 8 de Linea 
Ortiz .José A ............... :C'no con rango de Cap.: üe Ejército 
Oviedo Nazario ............ 1 Teniente ]" · H.emiento 7 de Linea 
O'Connor Estanislao,, ••. , • 2o ' • 1 o • 
Orfila .l'>sé. ,., .••• , , , • • . • . . Sargento Mayor d•1 Infantería 
Ortega Tristan............ Capilan Batallan 1'2 de Línea 
Olivari Itamon............ Subteniente • i • 
Oliva Ifmin... ... . . . . . • • .• Alférez Regimi<nto Artillerü 

¡ 
1 

O'Connor Vil'!;oriano , ..• , , Teniente 2" Regimiento 1 do Línea Mar7.0 2! 1808 1 
' 

O'Donell Santiago .......... G'do de Sar'to Mayor de Caballería .r ulio (j • 
Ortiz .luan A ...•••........ Teniente Corone.J. • • u 29 " 
Orellano José ............. Ca pitan " • • .¡ « 

Otaduy Ramon ........... Subteniente do la Armada • 26 • 
Ortega Rufino •......••.••• Capitm Batallan 7 de Linea Set'l.Jre 14 • 
Obregoso José .... ,, ...... , Teni<mte Coronel rJ e Ca bulleria 'Octubre !1 • 
O'Leari Ramon ........... Subteniente Batallon 4. ü e Línea • • • 
Ortiz .Tnan José ........... Alférez . Regimiento 4 de Linea Nov'bre 3, • 
Oliden Limodocio .••••..•. , T~niente 1° • 8 • (ji • 
Odera L 11i~ . .•..••....•.••• Ayudante Mayor Hegimiento Artillería 

1 

• 24~ • 
Ortelli Augusto ............ Teniente 2° • • • • • • 
Ochoa Juan ................ 1 Porta Estandarte • •1 rJo. Linea • 30 • 
Orquera .T o~é O . .......... 1 Coronel de Cah lleriu Dic'bre 9 • 

Ochon. Patricio ............ CoronAl rl,r; Ej r\ rr, i f.o Febr<'m 1 lRflfl 
O!ascouga. Oc! a vio ......... Grado rle Tl.c. ('.oro n r 1 B-1 tallo n !) dn Lhwn Marzo 1 
Oliva lfra.in .. ...... , . , ..... TeniPnfe 2" J ~-·~gl nt lt\L lo Arlilleria Ago-to 4 • 
Odera Ltli:=; .....•.•.•..... Ca pitan • • • • 
O'Connor Esttu1islao ....• , Tenie1lte 1 o H,r~gi·:lÍfliÜO~ 1 o <le Línea ] • 
Orta¡¡a Trist•n ............ G'do de Sar·tr, Moyor Bat llonl:l de LHJP>I Enero 12;, • 
O;nroski Enri!J.nC .......... AIIÓ!'P-Z Ll {~ Cil_' all0ria N"v'IJre 1.2 ~ • ' Orlandini Apnlimuio .....• Sn!Jten i>'ntn Batallon 1~ cln Línea • 



r 
' 

Priiero Ednarrlo ••......... 
Pico ~ic.J.nor ....•. ........ 

' Perez Millan Francisc,),, •• 
Porez Milla u Il'púlrto ••... 

' P - ·- Ad lf" r 1 dllllOl'~ . O o ...... , .... . 
Pon ce C1naco .............. · 
PaunP.to \Vences:ao ........ · 

1 P co Bias Jose •.....•..... 
1 Paz \Vences.ao ........... . 
1 Pereyra Grego~·io~ ...•.•... 
1 Pabmos N~eolt1s II. .....•• 

Praza Alejandro de Ju .... ' 
Paródy Cárlos ......••.•.. 
Pereyra Celestino .•....•.. 

' Per.:z Ceferino ..•....•.... 
: Pcrez. Eflriqu .:~., •••• ,., .... 
: Patiiio Augusto ....••...... 
• PcrFZ JI,ULn Fr a,ciscil ... . 

Pi J.1u:s ••• •••.••• , ••• , .... . 
P~ll za Ft~tlnci:-c \, ... ~., .. . 

l' j¡,¡\oza }l.rr uel •...•..•.. 
1 P t F". ' di llC t' ; & lX··· .... , , , • , , . ' 

l Prst Jlr :\Iig "1 ............ . 
, Pere.z :\Iil!an Po i11ici ..... "' 
'p.,rteaJulian ............ . 
1 P1 atlo R m grr.' ......••..•. 
· Paz Frai e :-;co •...•••••••.• · 

P .uuero .lu .rr \V ......... ' 
PJ,•za R frei J r:c la, ..... : 
P sa' Agustb ........... . 
P CJ Nicanor .............. 1 

P.rzolo Jusé .............. . 
Prñero Edu~t d ' •••....•... 
p.,.z Pomp:lio ............ .. 
Paz Pedro L'ou. , •.....••• 
Pe ,r,. Buena Ju m •••.•..• 
Pf1r•z Ju,m Jo8e ....•••.•• ' 
P ila V reto 1'· ............ i 
Pi~, Jnau ................. i 
P•r"cirs P tl ............. ¡ 
Pm~· z Enriqn~-" .........•.•. 
p¡.,za Alr j ,,dro d8 la ..... ; 
Perevra (J,,Jestm·J .•........ 
P.· laCto Áugu:·Lo .......... : 
Pcr~z R·-itllJH . •••••••••••• '¡ 

Parez Mirlan Polinicío ..... 
Pereyra Jn!ln .•.....•...... 
Pis too Miguel ........... .. 
Pereyra Gregoris .. , ...... . 

RFH~TRO N -\OTO:\' AL 

n r:ADO ó E:\IPLEO 

Alf8rez 
'.l.eniente 2" 

Ayudante ~Iayor 
'l'eniente Segundo 

e ·pitan 
Graduado de Capiün 

" . 
Coronel l\Jayor 

Teniente J.o 
• 
• 2'' 

Ca pitan 
Teniente 1" 

• 
" 
• " 

Snhteniente 
Capitrm 

G'do. ele Teniente C'nel 
Trni0nt" 2" 

Snhl<ln Íl.'lll" 
Avudmrte :M oyor 

• S'lbt.~niPJÜe 
Ayu lnnte }[a~·or 

Tr;u iente 1" 
Sn h tr'Hientr' 

• 

UapíLr11 
Tcnic11t~ .1" 

(! }o 
Cl 20 

Porta Estanrlartr 
Snbtenienk 

• .. 
" 

Teniente 2• 
li¡ 

Cupitan 
" 

Subteniente 
• 

Ca pitan 
Snbteniente 
TPnientfl 2o 

C:1pitrm 

(]TJEflPO () llESTIXO 

Regimiento 3 rle Línea 
• 2 " 

Batallon Legion :.\iilitar 
• Legion Militar 

Regimiento 4. de Linea 
• 4 • 

de Infantería 

" llegimieutu Arliileria 
" • 

Batallon 4. un Linea 
negíuiuntu ü • 

• 
• • " 
• • • 

• " 
Batallon 2 dn Linea 

" Legion Militar 
de la A l"lll :l da 

Regilllirmto 1" de Linea 

B·.t,' Ion 2 de Li11ea 
Bata !01d ... egion Voluntorius 

Batallon 3 de Linea 
3 " 

e• L~~~-dcll ?vlilit:u· 
de lnínnlerin 

Batarl. •11 Legion :\Iilitar 
Batallnn 7 de Línea 

• Legion Militar 
Bata!lon 5 rl~ Linea 

Regimiento 3 de • 
Bato !Ion 12 de Línea 

Regimiento 3 de Línea 
,, 3 

Batallon ;J de Linea 
• • 
• • 
" 
• • • 
• • 

" 
• 
• 

Batallo u 1" de Linea 
Batallan 7 de Linea 
Batallon 3 de Linea 

(1 ::l • 
f. !1 t', 

• 2 • 

Fl\C'fTA 

~ 

)le• ¡ g 1 Año 

Fr.hr~ro '16 
Enero 1 
Marzo 15 

' 4 
Marzo 1 

• • 
:\layo 18 

• 23 
Octubre 4 
Sct' bre. ~() 

• • 
Octubre 27 . " 

• 
• • 
• • . ' DIC'hre '12 

Octubre 14 
Nov'brc 5 
Die hrc 21 

1861 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
·~ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

AlJril 
Mayo 

~1 186:J 
16 • 

" 15 • 
• • 

.Junio • 
" 

' • 
Julio • 

" • 
~Srl.'hre • 

" • 
• • 
• • 
• • 

Octubre Hl • 
• 
• 
• 
• 

.. 
• 
" 

Nrw'bre 
Dic'bre 

• 
• 
" 

• • 

sol • 
• 

1 • • 
! " • . ' . 

" • 
' ' • 

221 2! 
27 

• 
" 
• 

• • 
• • 
• • 

--- , 



m:.JJS'J'RO ]';ACIO:\AL 

,::.~~-- - -· 

FECHA 

C:CE!WO () DF.S'IT\0 
~ 

1 
i .. ------~- -------- --- --. ------------------- --- ------- ·- - "--· .. ·---- .. ·-·-·-·-·· ·_·--·- f __ M·:'_ .15 -~~~~ 

p . z F é i X .J . •. ~ •• t • o •••••• ' 

P.ty\' Pü .tal~~ n .. ....... . 
P üilior\· Hat:.-dz,:d· ..••.•.•.. 
P.attJ .lo·é ............. .. 
Par,j • Enr,¡¡ne L .......... · 
P~n:-; Felicirtuu ............ . 
Pico Edua.rdo G .....•....•. 
Pie" NicamJI" .............. ' 
Pon ce E isco ............. . 
Pico L -orlidas ............. \ 
P 1~ Francisco ............. , 
p.¡r(dy o~,¡. s .............. : 
PeraLn D •ni· go .......... ' 
Pi]¡, u e Pedr. · ............. : 
P daci s Pan lo ............. · 
Perez Enr qu~... . .. . . . . ... : 
P .dacio Augusto ......... · 
P >-t 11 nfignu ............•. 
PtJr ·m .r nau ............ . 
P ,z \\' .. r,ce.J;t>J ............ ' 
P :Jz·¡ H fa.e; .l ............ : 
Pe~ L ··i· s :\'ico :'t,; H ..•..•.. ' 
P~~~-e n~tti .J u,,) ........... j 
P1co N!can-·r ...... ....... . 
P.t,¡,f~_us (A ¡•;t. •.1'-, ••••• , ••• 

Crtpil'.:l.n 
Snhteniente 

AHP.rez 
T~niente 1 o 

0apitan 
Alt'ercz 
Capitan 

Teniente 2" 
1" 

• J.n 
Oapitr<n 
Alfére1. 

Su hteniente 
Teni,,nto 1" 

Ayndrtnte Mayor 
Teniente 2" 

'teniente 
Tenientn ~¿o . ]" 

" 
" 
• 

Sargento 

" 

1" 
1" 

'1" 
l\I:t~·or 

P<Jmm .T 1wn .....•..••••••• 1 (}'do dP Sar'to M a \'Or 1 

de r:,tha\lrria 
de 

Regimiento "1 ele Linra 
Batallon Legion Voluntarios 

• • 
de Caballería 
Lle 

Regimiento 8 1le Línea 
(1 8 ... 

Batallon T,egion Militar 
• • 

R•'gi miento :) dr 
5 

JJ¡t.allon r, de 
• !l 
• !) 

• 

« 1 u « 

" 3 
• 3 • 

• 

" 
• 

Hegimh• to Art•lleriR 
BatRllon Legion Volnnhuios 

• 4 de Línea 

« :¿ (< 

F,j?rr.ito rlr E Rios 

\ r l.ílleriR 
• 

En oro 
• 

~ Linea A •. r. 18 1864i ~ 
• , : }', h1'pro 

P.tri8 Br.nHtrd.itw, •••••••• ·1 • • . 1 

Pot;.ito Augn,V•............ Ter ient0 St•gnndo iBatal'on 
Pera EtleJm¡ro .......•.... 1 SnhtenielltcJ • 
p,,rtal A• tonio........ .... • 
P"' !'!wco Edn:1 rdo ......... (M o. Teniente Coronel 
Pctz ~'dix l de . . . . . . . . . . . C:do. do S'to. ?viayur 1 

Pal:tYP<'ÍIIo p.,,¡ ro ......... · Sarccr tu :.\layor 
Pillone Pndru............. rl_\:uieute ~¿u 
Pilwru Al \tlll\• .•.••••••• ,. Uapi tau (á gLterra) 
Pcrez Ramou ..... , ..•.• ,.. Teniente 1° 
Perez Cc,lestino........... Subteniente 
PL1entcs :\I isés de la...... • 
Pico Leonida~ ............ , Oapitan 
Palacio Pablo............. Ayuclante :\!:.' ul' 

Po• tu,l .Jnan A ......• , • • • • Teniente Segando 
Palaver.ino ~ablo.......... , ¡o 
P mnero Wenceslac .•..•. , Brigadier Geneml 
PalavPcino PPdro ••..••• , •• Sa rgcnto :\Jayor 
Peña Juan de la........... Graduntlo Coronel 
Perez :\Hilan Po !inicio..... Sargento :.\I.yur 
P0ne" Eli e·•.............. Ayt!dttnt8 :.\l'ayor 
Pencio. a ti .lumt........... Uapit;w 
P~reirJ J uau.. . . . . . . . . . . . . Tonietf~c 1 o 

Pereira lJt·nj:-uniu .... ... t,. w 

Pifu:;ro Ed ~w.rd1-t. • ~ ; • : ••. ~ . Ayn~tqJt,¡~ ).! c~yo r 

>In Infanterifl 
de Ejército 

" (\u Infantería 
Batallon 5 de Linea 

de Ca ballerí>o~ 
Batallon 7 de Linea 

• • 
• • • 

Batallan Legion Militar 
9 de Linea 

• 
• 

!) 

9 
de Ejé· cito 

Ba t .• 1l1on 2 de Línea 
de Ejército 

de Tnf>tntcria 
l{P-gi u tiento 8 de Linea 
B'atalluu 12 tle Linea 

(! 3 4t 

de Ca"balleria 
Hel{imiento :·! de T.loe;~ 

" 
• 
• 

Marzo 
• 

Abril 
• 
• 
• 

:\1ayo 
.Junio 

• 
• 

.Tulio 
.lnnio 

Agosto 
.J nlio 

Agosto 
• 
• 

~et' hrP. 
" 

. ,, 
G 

28· 
~2, 

ll 
• 1 

• . ' 
18: 
4)~ 
·~·) 

10 ,, 
10; 
12 . 

18G7 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

1 
'"'d 

~ . ; 

1 

¡ , 



m;.Jit>'l'ltO NACIONAL 

C:HADO n EMPLEO 

. -----·- .. -----..,--·----.--

Pereim Luis A. o •• ,., ••••• 

1

1 

P"lados Nicolús H ...... .. 
Palav<>cino Pub lo .. o o ••• o •• · 

Pannero :\In rían o . ........ . 
Pcfeit .Ttwn ...... ...•.••.•• 
Peralta Juan . ............ . 
Paris BcrnanlinJ ••. ,,, ... . 
f>az \\· 8nr.eslan .. o ••••• o ••• 

Palacio Angn~to: .......... , 
Pnlavccino .losó ........... 1 

Pi I. .. llÍS,'. 1 ••••••••••••••• 

Prato .rosó . ... , .......... . 
Patiño Aftgusto ........... . 
Pereira Gregorio ... , .... . 
Palacio Pablo ... , .•....... 
Pala.vecino Pablo •.••...... 
Portal Juan A ............ . 
Peralta. .Juan . ......•.....• 
PPreim Gregorio ....•..•.. 
Perez Millan Polinicio .... 
Palados Gerardo ....•••... 
Pi ñero Ed.uardo ........•.. 
Perei ra. .J u·an . ............ . 
Pardo Antonio ........... . 
Parodi Cárlus ........... .. 
Perafan Domingo ... , .....• 
Prado ltemigio ........... . 
Perez H.amon .... , ...... . 
Perez Celestino ....... , •.. 
P .üacio Nicol:is J r. .......• 
Palacios Augusto ......... . 
Pala vecino José ..... , .•••• 
Palacios Oírlos ...•••.•..• 
Paunero \\' ences1no ....... . 
Pintos Antonio ........•... 
Palacio Pablo •...• , .....•• 
Ponce Eliseo ............. . 
Poirreaux .Julio ......... . 

1 Prado Toma~ del.. .......• 
Pereira Diego ............ . 
Pico Ni can· r ............. . 
Paree! Rufino ............ . 

Penna .Juan.~ ... ..... e • •••• 

Pintos Antonio •..•••....•• 
Pana Nicanor ... , ........ 
Perez Millan Polinícío ..... 
Paro di Cárlos . .... ~ ........ 
Pico Leonidas ........ ..... 
Pensionatí Juan .. ~ .... ... , 

Sargento Mayor 
Ayudante l\layor 

Teniente 2" 
Grfl(lnado de Cornnr.l i 

Snbtenien1•• 
• 

• Sargento i\Tayor 
Avndante :\1 avnr 

"Teniente 1" 
')n 
N 

~Graduado de Coronel 
Ayndante Mayor 
Teniente Primero 

(}'do de Sar'to Mavor 
Capitan · 

Ayudante Mayor 
Teniente 1" 
Subteniente 

Gdo de Sargent•> Mayor: 
Sargento J\hyor f 

G'do de Teniente C'ncll 
Gapik1u 

AYudante, 
Sn'btenionte 1

1 

l>'do Sargento Mayor 
Teniente 2" 

• • 
Aymlante Mayor 

Teuiente 1" 
Ca pitan 

Ayudante :\Iayor 
Teniente 1" 

G'do Sargento Mayor 
Porta Est~ndarte 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Subteniente 
Subteniente 

0apitan 
Sargento ~layor 

Teniente 1" 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 
Porta Est~ndarte 

G\lo Teniente Coronel 
Sargento :vr a vor 

G'do Sargento Mayor 
• • • 

Pala vecino Pedro •... ,.,,,, ,O'(iq '!\miente uo~onel 

de Ejército 
Batallen 4 de Linea 

* n (( 
1le Caballería 

H;tLdlon 9 de Linea 
• 
1le Artillflrin 

• 
llatallon l" de Línl'a 

• • " 

rle Marina 
de Infantería 

Batallan 2 de Línea 
• 4 • 
(( ~ . 
• • 
• • " • 4 • 
• " de Caballería 
• • 

Il.egimiénto 3 de Linea 
Ba tallon H de LínP;~ 

• 3 de • 
H egirniento 5 de Linea 

• • • 
de Infantería 

Batallou 7 de Línea 
• " • 
" " 
" 1" " 
• • • 
• • • 
de Caballéria 

Regimiento de Ari.illeri>\ 
de Ejercito 

Regimiento 8 ele Linea 
Batallon 5 de Línea 

• • 
• • 
• 1 () .. 

Batallon Legion :\lilitar 

de Artillería 
Regimieuto Artillería 
Brigada de Artilltlria 

de Caballerirt 
• 

Batallon Legion Militar 
Batallan 12 de Infantería 

dB U~~h~lleda 

FE CITA 

),f,,s 1·~ ¡ Aiw 
"'· 

------ -·----'-·-'-----

1 

1 

1 
1 

: Octubre 9• 

1 " 
' Enero 
1 Junio 
1 Dic'bre 

" 
::\' nv'bre 

Dic'hre 
• 

• 
')'' -" 

l 
K 
('1 21l 

" 1 10. 
• 1 

Febrero llfi' 
(( ')to:! 

Abril 1l7! 
l\layo 1 !¡ 1 

• 19 
' 

: j : i 
' .Junio 

.Julio 
.Tnnio 
.Tul ío 

• 
• 

Agosto 
• 

" ¡' .. 
• 

• 1 
Set'bre 14 

• 
Octubre 

• 
• 
• 

Nov'bre 
« 

Sot'bre 
Nov'bre 

" 
" 

Abril 
Dic'lJre 

Enero 
t\go~to 

Octubre 
1 Ag-osto 
Fehrero 

• 
EnP-rO 

·~o\''bre 

• 
1 

1 
li 

' 21 
u 

.16 
¡W¡ 
llú 
~)-! ' .... v l 

! ~~ 

J8G7 
• 
" 
" 
• 
• 
• 
• 

• 

18fi8 

" • 
• 
' 
• 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
" • 
• 

• 
• 
« 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

1869 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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586 RE.TJSTRO NACIONAL 

NOMBRES 

Pala vecino Pablo •.•• , ••.•• 
Peiteado !'toque,, ••••. , •.• 
Paz \Y enceslao ........... . 
Perez Vicente ........... .. 
Porto Real Franklin ••...• 

GRADO ó EJI.IPLEO 

Ca pitan 
Teniente 2° 

Ca pitan 
Porta Estandante 

Alferez 

Quirno Nicanor .... , , ..•• , , 1 Gel o. de Tte. Coronel 1 

Quírús Jacinto . ........... 
Quiroga Regalado ......... 
Quiroga Olegario .........• 
Quiro~a. Ramon ....•. ..... 
Quintana Jose, .... , ....... 

Qn iptana Gervacio, .•.•• , • 
Quifogi\ R amon ..... , ....• 
Quintero~ Adolfo .. , .• , •••• 

(¿nintana IIilarion .•.. · •. • · ¡ 
Quiroga Demetrío ••••.•••. 
Quiroga Olegario •......... 
QLiiroga Pedro R .....•.•••. 
Quintero Adolfo ....••..... ' 
Qnirnn Nicanor ........... i 
Qnintmm G'rvndo ......... 1 

G'do. Sargento Mayor¡ 
Teniente 2" 

• • 
Porta Estandarte 

G'do. Sargento Mayor 

Subteniente 
Alférez 

Teni••nte 2" 

Tenient.R 2o 
" " 

Tenientf' 1" 
• • 
• • 

Teniente Coronel 
Trmir,nte 2" 

CI.ERPO (1 DESTINO 

Batallon 9 de Línea 
Regimiento 2 de Lin9a . ~ . 

• 
• 

7 
7 

de Ejerciio 

• 
• 

Regimiento 4 de Línea 
• 4 • 
• 4 • 

de Ejército 
de Caballería 

Batallon 12 de Linea 
Regimiento 4 ,, 
Batallon 3 rle Uuea 

Batallon Legion 1\IilitR r 
de Caballería 

Rr,gimiento 4 de Línea 
• 4 • 

Batallon 3 dé Líne 1 

de Infant.e,.h; 
Baial!on 12 de Lí nf\a 

FECHA 

. -------" ---------
:Me!; 

,.j i 
"'· 

Año 

1 

.Julio 12 1869 
Nov•bre 2 • 

• .. " 
1 

• " • 
• . . • ' 

1 Agosto 1211 1863 

1 Marzo 1 186! 

1 
• • • 
• • • ' • • • 

1 • . . 
" 

Rnt'hre 118 186!'í 
Octubre 

1
:i0 • 

Dic'bre 127 • 

Ag·>~to 2~1 1866 
• • 

Ret·bre 20, • 
• • 1 • 

Octnbre 1 4 • 
Nov'bre ~'. • 

1 ' . . .. 

1 

1 



RE.JISTRO NAC[();{AL 

·-
KOMBHE3 

1 

GRADO (1 E~IPLEO 

Quintana Ililarion ••••..... Teniente 1" 
Quincio .los<~ ............... Subtenrehte 
Qnir~ga Dionicio ......... Gd '· Teniente C<Oronel 
Quiroga Francisco ......... 
Quirrga EnriqnP ......•.... 

Qu~ntann. ~film·ion .......... \ 
Qull'oga } ranc seo ....... . 
Quiroga 1\larcelinn, .•.•..• 

Quinteros Adolfo •••. , •••• '\ 
Qu!rós P;;scua~ ........... . 
Qluroga F raroC'SCO ••••••••• 

Rodrigu"z Padr,o ......•.• , [ 
Romero Juan N .......... . 

R ra .Tnli·1 A ....•••...... , 
}{,·-lHlOS nuf-i:tO:, ••.•• •, , .. . 
R 1C~ <>l<>d ·ni e ........... . 
R•>dr:gnP' Cri~ól go ..... . 
Rui7. .J ,,:;é R .••• ........... 
lhliz A•Piandro M ........ . 
Htlc el" Ecluar. o ......... . 
R.eye-~ .ra"n B ........... .. 
Haced o Pedro ............. . 

¡ Homero .J·.s{• X .......... , 

SuhtenientP 
Alf,)rcz 

Capitan 
Tt:niontr. 2" 

Teniente Coronel 

1 

c~pitan 1 
<1do. de S'to. 1\Iayor . 

TeniPnte 1" · 

Teniente Coronel 
Callo 1" 

Capitnn 
A vndan1.t1 :\Lt I'Ol' 

· Teninnt.e 2" 
o~. In 

Al fnrns 

Ca pitan 
T~niente 1• 
Snbtrnicnte 

Odo. de S'to. 1\fayor 

CCETI.FO () DESTINO 

Da tailon Lep:ion Mi Iibtr 
• 12 <leJ .. iuPa 

de Cn b .lleria 
Bat llon 6 tlc Linea 
HPgi miento Art.illcria 

Batallan Legion Militar 
• 6 tle Lin'a 
de Cab;J]ler a 

Butallon 3 de Linea 
de Caballería 

Batallon 6 de LinA.l 

Batallon Vol•ntarjos 
• 9 de Línea 

Rn.tallon H rl•' Línea . () . 
a, {) n 

• ]" • 
H<'gimiento 2 • 

' 
:¿ 

' BMnll,.n 2 • 
" 2 • 
lo. 2 .. 

ele .Infc\llteria 

~ ' ' 

~87 

FECHA 

1\tc!< 

; 

Mavo 
Agélsto 

Octubre 
• 

Nov'bre 

1 

Mavo 
OctlÍbrc 
Dic'bre 

1 

Enero 
FehrPro 
Agosto 

• 

1 e ~ 
.\ito 

21' 1867 
1'2 . . 

9 • 
10 " 
20 • 

5 1868 
2 " 
1 • 

1869 
• 
• 

1 
Jnlio ]2111863 

Octubre 27. • 

FP.hrt1ro ¡17 lS~t 
• • 1 • 
li l (/. : • 

Marzo 1 !3 " 
'Febrero 2·J • • 

• ii2: • 
::\Iarzo • 

• 1" • 
• • • • 
• • • 

' 
i 

i 
' 

1 

i 
1 

1 

-._, 

1 
1 
' 
1 



Hebuciou Domingo •••••••. ¡ 
J:todriguez .Juan .• , ••.•. ••.. i 
Rttolaza Pedro •.....•.•.•. 

1

1 

Rojo. FranCJseo .....••••••• 
Ross¡ M~nu~c l •••..•••..... 
UoblP Federico ....•••.•.•• 
H.njo C!eto .. ...... , ..... , . 
Hnvson Juan de Dio.o .... . 
Ricabarnn Fra11cisco .....• 
Recalüe p;,blo ........•••. 
Htvero Emilio ........•••• 
H.amirez; Juan· ......... , .. 
Ha cedo Pedro ............ . 
RodrignAz Manuel .••••••.. 
Hicabarren Uosatio •••..•.. 
Reyes Mat celin.o .......... . 

Racedo Geraro ....... , ... . 
Rodríguez Leoncio ........ . 
Humtro Florencw O •••••• 
Hoca Santu~go .....•...... 
Raimundy Lorenzo ..••• , .• , 
Hebucion Domingo •.....•• ~ 
Holon l\'[odes.to •..••...... ·1 
Uomano Alepndro ........ 
H::nnírez Colerine .....•.•.• ' 
Jtobledo Cltolos ............ 1 

Roürigue11: Ernesto ...•••.• 
Hios José ............... .. 
RevEs .Ju"n B ............. . 
Rosales Clodumiro ........ . 
Rod.l Ol~gario .......... .. 
Ri va rol..: Manuel. ........•. ' 
Romero Jos!\ l\1. •••••....• 
Rodríguez Ric"rdo ........ 
Hios .Juan A ...•••••.... · · 
Rodriguez .luan ... ,, ••.••.. 
Rodnguez Leoncio ••..•.•• 
Rodri~uez Demetriú .•..... 
Ruiz ue los LlaLúS Rafael .. 
Hodríguez N,c,mor ...•.... 
lLdriguez CdRólogo ...... . 
Rodríguez l3Pt ito ......... . 
Rebucion Domingo ........ . 

Racedo Gennrr¡. , ..• , .•.•.. 
Roca Celedonio ••..••.... .. 
Rica barren Patrocinio .••. , 
Reyes Marcelino •.•. ,,, , . , • 
Ruiz VadJles ........ ,~·~··~· 
Robl11 .l3artolmné,, , , , ..• , , 

RE.JTS'l'RO ~Al1IONAL 

GHAJ:JO (¡ E:\IPLEO 

Subteniente 
• 

G'do Sargento Mayor 
Sargento Ma i'O\' 

Teni~nte :.'" 
Porta Estandarte 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente 1u 

• 1 o 

« 20 
Subteniente 

G'do Sargento Mayor 
Temen te 1" 

Porta Estotndarte 

Ca pitan 
Alférez 

G'do Sargento Maym 
'J.'r;;Jiente Segnmln 

« lo 
" 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente 
AlfereL 

Subteniente 
Ayuü,me Mayor 

Teniente 1" 
Subteniente 

Porta. Estandarte 
fLrgento :\Iayor 

Ca pitan 
Subteniente 

Alf.;rez 
Tenieute 2" 
Subteniente 
TenientB 2" 
SuBteniente 

Ayndllnte Ma.yor 
Subteniente 
Teniente '2" 

Sat~gento Mayor 
Teniente 1" 

« 20 

' 20 
• lo 
• ·~Q 

CUERPO ó DESTINO 

Batallon 3 do Linea 
de llfariua 
<le Infantería 
• • 
• Artillería 

Regimiento Artillería 
Escuadran Nueva Creacion 

Batallon 4 de Línea 
" !. de Linea 

u~gimicnto 6 de Linea 
• " • • • " Batallan 2 dn Línea 
de Ual.Jalleria 

Hegimiento 1" de Linea 
" " " 

Oompaüias Jijas de milicias 
Regimiento 3 de Linea 

B,tallon 4 de Linea 
• Legion Voluntarios 
• " 
" 3 de Línea 
de Infantería 

Bntallon 7 de Linea 
de la Armada 

Regimiento Escolta 
• • 

Batallon 5 de Línea 
.. 2 (l 

• 2 • 
a 2 • 
de Artil\eria 
• Infantería 

Batallon 12 de Linea 
o. tn lt 

flegimiento 3 de Linea 
• • « 

Bab11lon 9 de Linea 
• 9 <( 

• • 
• " • 
" .) • 
• B 

de Ejercito 
Batallan 6 de Línra 

• • 
Regimiento 1° de Linea 

• 2 • 
tk O~b~>llet·ir> 

1 

FECHA 

_,__~ 

:\Ir! S 

Al.Jril 
I\Iavo 
J tÚ O 

Agosto 
Octubre 

" 
(( 

Set'bre 
~ov'hre 
Octnhre 

" 
" Dic'bro 

i\Iavo 
Didíre 

• 

Enero 
• 

Marzo 
:\Iayo 

" 
" .Julio 
• 

" 

1 ~ 1 

23 
31 
15 
8 
'1 
• 
• 

2fi 
7 

'l-_, 
• 

12 
2 

21 
• 

16 
l 

14 
lü 

11~) 
17 
:i 

líi 
• • 

~Set'bre i 
Agosto 2B 

• • 
" o 

Set'bre 1 
• 1i:l 

• 
• 
• 
" • 

Octubre 30 
• 

• 123 
Nov:bre .2'0 
Dic'bre :;n 

Febrero ,21 
• 16 
• • 
• 1 

Abril 9 
J lllllíl ,J¡j 

Año 

18G4 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 

1865 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
" 
• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
" 
" 
• 

• 
• 
• 

1866 
• 
• 
• 
• 
• 



REJii:lTHO NACIONAL 581.1 

1 
i 

FECHA 

NO:\IBRES GHADO 0 EMPLEO CUEHPO () DE::lTI~O ¡~~ 
¡ Mes 1 ~ 1 Año i 

ll=========~==~==~====~======~~========~==~======================f=======~~=====-' 11 ! 1 

·~ ':'" ¡ 
ftqsetti 1lanu~l .•.. , •••••.. 
Homero Floroncio O ...... . 
Hodriguez Francisco J .... . 
lteyuos0 ::\lárcos ........ .. 
]{odri geez Felipe ...• , ••••• 
HamirPz Juan de Dios .... . 
Hoca Julio A .. , ........ .. 
Huiz de los Llanos Uafael. 
Rodrigu~z Crísólogo •....... 
H8tolaza Pedro ..• , ........ . 
Rívas lgHaciv ...... · , .... . 
Hlcahanen Patrocinio .... . 
Hondeau Martín .•.••.•••.. 
l{ossi ~ianuel .... ......... . 
ltoble Federico .......... .. 
Hoc¡l RudPcindo .......... . 
H.ivarola ::\fanuol ...•. , .••• 
1-tocha Teútilo ... ......... . 
Hawson Juan do Dio~ ..... . 
Hodriguoz Cipri:mo •.••.. , • 
1-U Vi"ld rtvia ~ [artin •.••..... 
1_1.?ca Santiago . ..•......... 
I-t1os .J nan A ..... ......... . 
Hehainora Gerónimo .••..•. 

1 Hoblcdo Citrlos ........... . 
Rodríguez Ernetito ...... , •• 
Hevilla Ednardo ........ .. 

¡ Roca Hudrcindo .......... .. 
Ro:mles Clodorr.iro ....... . 
Hodal Ol<'gn.rio .....•.•.... 
H f\Ct"lo Prdro ............• 
Híva1lem"r Juan ••••..•••• 
Hivero Hnciliu ........... . 

· Haced,, Etlnanlo., .. ,, .... . 
Hll'Z .Tc:s6 ::\1. .....••••.•••• 
Ha cero Gnnaro ........... . 
R· calclc l'<tbl•l ••••......•• 
Hecalde Antonto ......... . 
Ho1~1-L Julio A ............ . 
H.uiz Rnn1ou ............. . 
Reyes ::\larcelino •....•.... 

'¡· Ho·~si AUrh:tn . •••• , ........ . 
Rodrignrz Dmnetl'io ...... . 

1 Hodrignez .Jnan .....••. .... 
' Hoosi }[annel ........... .. 
1 R0.inoldo FP1\erieo ... , .. ,,, 

1/eJ¡Hu:ls BornnrJino ....... , 
¡ Hniz Atlrian ...... , ... , .. . 
~ Htnnan EnlPtc~l'io ......... . 
1 

Hoca ~an1.iago . ........... . 

1 

Ho,!ri,g-ucz Ernesto ....••.. 
HoJrigucz Juan ....• , ..... . 

1 

Rtmos :\~ ejías Nicanor .... . 
Hnt!: Ale¡o:; ....••..•...•.. 

1 Rodrigne'z Casimiro .•..•.• 
\ Rodríguez Manuel ........ . 

Romero Fl(}rencio O. , , .• , , 

Graduado de Coronel 
Sargento Mayor 

Alferes 
• 

Porta Estandarte 
Teniente 2" 

Gdo. de S'to l\Iayor 
Ayudante. Mayor 

Capi1An 
Sargento l\Ta vor 
Coronel 1\lavor 

Tcnierte 1~• 
Capitan 

Teniente 1' 
Alferez 

Porta Estandarte 
Alfare~ 

Snbteniente 
Teniente 1" 
Snbtenien te 

Oapitan 
Ayudante Mayor 

Teniente 2° 
Subteniente 
Teuíente 2v . .. 

Gradnado de Coronel 

::5nbtenieuto 
Ayudante !\Iayor 

Tcnicntn 1" 
• • 

Ca pitan 
Teniente 2• 

f~1lo. de S't•) :\layar 
Aynclante ::\Tayor 

Gdo. T~nienie Coronel 
Ca pitan 

• 
S;trgento Mayor 

T8niente Coronel 
Teniente 1" 

Teuient e Goroncl 
Ttmicnt el" 
Subteniente 

AYntlante :\favor 
.. SnbteniPnte 

Cirujano tle Gucrpo con 
Practicante Cl!fl rango de: 

• ' Capit:m 
Teniente Jü 

(1 20 

• 

Saro·ento Mavcr b .. 

Perta Estctn1t\l'te 
Ca pitan 

Sttrgento :\Iayor 
Lido. lie T'te. Coronel 

Je Infantería 
Batallan 4 de Línea 

H.cgimiento 7 de Línea 

1 Ago~to 

' . 
1 Set;re 

~ 

1 • • 
1 • • 

• 5 • • 
5 
• 

• 

Batallan 6 de Linea « • • 
• D • 

1 

1 
" 20 • 

• 1" • • 
(( (t (( j G. 

en el rampo de batalla Cnrnp:liti, Octubre 
Batallan G de Línea 1 • 

Tribu del 2[¡ de Mavo • 
Hegimiento Artillería • 

• ' . . . "' 
1 

ce « 1 <1 

I
Balallon 1• LPgion Voluntarios, Nov'brc 

Batallan ± Jo Linea 1 • 

1 

• 4 • : • 
de Infantería 1 üdttbrc 

1
Batallon 1° Lcgion Voluntarios Nov'bre 

1 

Batallon 12 de Linea • 
• 12 • • 

1 Hegimicnto Escolta Dic'brc 

1 de' 0aballeri~ i Nov~bre 

. ' 
• 
• 
• 
• 
" 

" . 
• • 

10• 
• 1 

20! 

' 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
' 
• 
• 
• 

Hatallou2 Jo Linea A . .r. 1818G6 Enero 15 18G7 
• 2 • • « • .. ' . 
• 
• 

2 tt (1 

2 • • 
<le Caballería 

Bat.:tllon 2 dfJ Lincil. 
« 12 .. 

de lnfauteri<l 
Je Caual!et ia 
• Iuünteria . " 
• Artillería 
• Caballería 
Tiünorario 

Hat:Lllon !l dn Line;l. 
(( 12 • 

tln A1·Lilleria 
• 

ratHO <le Cn.pítnn 
Ayu<lant.c :\lay••r 

• " 

• 
• 

• • • 
• • • 

: Febrero 7 
• 

1 Marzo 
1 "\bril 

Mayo 
" 
• 

Julio 
• 
• 

' 1 1 Ago~to 
1 " 

• 

;¿5 
li 
1 
8 
G 
' 13 
4 
• 

12 
10 
12 

• 
Agosto 27 

• • 
« ' 

Butallou Legion Yolnntario~ ' 
Hegitníento ~l de Linea 

12 
:-let'bre 10 

.. :3 • 
de Cahalleria 

ltcgimiento 3 du Linea .. • " • 
• ;J " 
de Ej{!rcito 

" 
• 
• 

" lG 
lO 

\ 

Oct~bre ~ 

• 11 

• 
• 
• 
« 

' 
• 
• 
• 
• 
• 
' 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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xcnmrms 

,===--- ·--· -=o-= 

Rossi Adrian,," 1 ... ., ••••••• 

]{odri~uez Cipriano ....... . 
Roca <Jeledonio ........... . 
Recab~rren Patrocinio .... . 
Rniz Adriano ............. . 
Hodriguez Ni casio ....... . 
Homero Santi<go ...•• , ... . 
Rod riguez Berna be ....... . 
Roblo Maree lo ..... , , .. , . 
R~cedo Euna.nln .........• 
RiYarol 1 ~fa nnel. ........ . 
lt ble F,or]crico .....•..... , 
Hein0$0 O n .t·' ......... .. 

1 

! 
1 

Romero l'lorelleio ........ ·j 
!.l~act'l'O Ocn:n-.1 ........... . 
;, Hodrignez F 1 anci~w .....•• 1 

· Hoa 1\ lbcrt.o ............... 
1

1 

lwcedo Pntlro .......•..... 
Reino so :\farcns .......... . 
noctal o lcgario ......... . . 
Hoca. RnJecínJo .....•..... 
Rivoir<l Francisco ........• 
Homero s,w tiago .•....••.. 
Hui7. AlPjns ............ .. 
Robucion Domingo ....... . 
Rivas Antnnio ..........•• 
RoclrJguoz lTelipc .......•.. 
Recll.lde Petlm ......•...•• 
Recalrle Pablo .....•.•.... 
ltecaldB Antonio .....••.... 
Rivero E~ cilio .......•...•. 
Romero Florencio O ...... . 
Ramos :\Iejiqs Nicanor .. .. 
Reynolt!o F•·derico .....•••• 
Rodríguez .T!tHl ........... . 
Rniz Jo se Maria, ......... . 
Reguem Isidoro ......•..•.. 
Riera J oan do Dios ........ . 
Roj.Js Ratnon .....•.• 8 •••• 

Hiera AtltOt io ..... , .... , .. 
Hodrigucz ::\h.nn~J ........ . 
Hojas .Juan J ............ .. 
ltecalde J nah C ....... , .. . 
R.oca Celcllonio .......•.... 
Ratnayo Felíx. ............ . 
RodriguE-z Lu's ...•..•••... 
Ri vadPIH gr < G crúnimo .... 
Hizo F>rmin .....••....... 
noca J U lid A .. .... o •••••• 

Rornrrn Lorenzo .........•• 
Huiz 1\lurian o .......... : . .• 
Ricatarr~n PatrcciniP .... . 
He y es ::\Iarrelinb,, ••••.... 
Rot!t'igu~z Gr>'go io, •..•... 
Roble Federiccl,, ......... . 
Raynoso 1 l-tnatJ .......... . 
Ri varo la :\l>tnuel ,J.. , ...... : 
R~tlríguez, Francisco J .... ·1 
R¡veyro 1! rauc1sc;o .•• ,, ..• , , 

·,';!WI;", --T~'':~r'" ,. 

IH:Jl<>T!W NACJ()NAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente Coronel 
Teniente 2" 

Ca pitan 
• 

Practicante 
GJo. de 'l''to. Corouel 

• • 
C"pitan 

Subt.-nirnte 
Sarg •nto ~Jnvor 

Tcuiente ;¿'u 

" 

1" 
Putta E~lanJarte 

Tonicnie Coronel 
" 

Ten;rmtn2° 
Alferez 

~\ynd<tnte Mayor 
Teniente 2° 

Ayudante i\I.tyor 
Tenientel" 
Subteniente 

Teniente Coronel 
Teniente2" 

Ca pitan 
Ter innte 1" 

Alfcros 
'l'mnent~ Coronel 

Gdo. de S'to. Mayor 

" " • 
()a pitan 

({radnaclo de Coronel 
G'do ele Teniente G'nel 

Snbtcniente 
Tnniente 2" 

Ca pitan 
Coronel 
Crtpitdn 

Stibteniente 
Teniente 2(1 

a lo 
e,, pitan 
All'ercz 

Tenier te 2" ú guerra 
Suhtettier,te 

" Tcnio,.te Goronel 
Alferes 

G'Ju de T'te Corouul 
" de Sargento :Mayor 

OapitHH 
Snbtenir--te 

Ay u lante :M::tyor 
Tenientt 2o 

1" 
~,, 

" ' 

FECHA 

CCERPO 0 DE8T!XO 

~les g 1 Auo 

1 ' 1 1 

.Honorario A. 3 N,,,·'bre de 18Gl! Octubre 
1
21. 18G7 

1 Bat" llc.n ·! de I,inea • 1 9 ~ 
: 6 • " 110' 

• 

• d '"~' 't. • •>1 1 C .J2JjBfCI ·O • ~ •'-' 

• 
• 
• 

• Q¡¡ balleria • 1 s¡ • 
• • 'Marzo : 30: • 
~ "l. · .Tttlll·r.• 1 li.· •1e _, a.nnrt 

Hala.llon \J de Lin~a Dic'bre 1 il 1 
• 
• 

<le Infant ria • 131 · 
Artillería Nuv'bre :~o 

• 

• 
" 

de ItJfanturia . " 
• Cal alleri:t 

Lr.·gion Par:-~gnn. a 
B tt:-lllon 12 rle Linea 
ltcgimien to 7 " 

lla11ll!on 2 • 
• 2 « 

• Lcgiun ::\Iilitar 

Hegimiento 3 de Linea 
Batallon 3 • 

({ 3 Cl: 

Regimiento 5 • 
de Caballería 
" Infantería . " 
(( Ca haUcria 
• Infantería 
" Caballerin 

Artillería de Plaza 
::3atallon 7 de Linea 

• 7 
ele {)abolleri:t A. 18 Agosto lt3G5 

Lcgion Paragn·lya 
• • 
• 
• • . " 

• 
Bat~llon !i de Linea 

Batallan 9 do Linea 
(( 1 o (1, 

• • " 
de lP fanto r ia A. 15 Sr.t'bro 18GB 

lteg~nieulo -t ck Linel 
tle I1 lftt:. tcríc.t 
• 

Hegimieflto Artillería 

• 
' 7 de Liw·:L 

Battdluu Ltgiou Militar 

• 
• 

i (( 
1 • 

1 

" 
• 
• 

Enero 15 1t!68 
• • 

Marzo CJ • 
Febrero 27 • 

« 25 (( 
l\Iarw 6 • 
Abril 17 • 

• • • 
Mayo 5 • 
Junio 2G • 
Julio 4 • 

• 10 • 
• • 

Agosto • • 
• 20 • 
• • • 
• • 

Sct'bro 15 • 
• 
• 
• 
" • 

• 
1 

H 
• 

• 
" 
• 
• 
• 

Octubre 5 • 
Set'bre 14 • 

• • • 
" • • 
• • • 
• • • 
• • 

Octubre 12 • 
Set'bro 24 " 

• 11 • 
Octubre 9 • 

• • • 
Nov'bre 9 • 

« B « 

20 
Dic'brc 1 • . " 

• fJ (1 

Nov'bre 24 • 
• • 

• 
• 
" 

1\larzo li • 

lJh;'bl'e .~* • 

1 



• 

~Oi\IBRES 

Homero José ~ ••......... 
Jtetolaza Pedro •...••..•••• 
Rodrigu~z Nicasio ..••••.• 
Boca Rudecin·JO •.•••.....• 
Rodab Olegario .•.•...•.•• 
Rcch Luis El in ........... . 
Hossi Manuel .....•.....•• 
Regnola Frat.cisco •......•• 
Rodriguez J!,ermin ...... ,, .. 
Hodriguez Luis .••....•• , •• 
Hivero Benjamín ......... . 
HisJ Fennin ............ .. 
ltogido Toribio ... ........ . 
Racedo Eduardo .•......••• 
Rivademar Juan .•••.•.•.. 
Hamirez Ceferino ...•••..•• 
Ituiz Moreno Octa v1o ...••• 
Ruiz ~Ioreno .Julio .•...•.. 
Rica barren Patrocimo ..••• 
Rodríguez Juan ........... . 
Hodriguez Francisco .•••.• 

Sosa Hidalgo •..........••• 
Sosa Rafael. ....•......... 
Saenz .Julio ..... , ........ . 
Spíka Enrique ........... , 
Salrlarriaga Manuel .....• , 
Smith Cárlos ....•..•...•• , 
Scbider Guillermo .•....•• 
Soldano Domingo •.•....•• 
Salina Gerónilno .... ..... . 
Saenz Emiliano ••.•••...•• 
Sa1vador Juan ............ . 
Sarmiento Baldomero .•...• 
Sar111iento Je;ús, •.....•.. 
Segovia Daniel .....• ...... 
Spilla Cárlos ............. . 
Segovia Ignacio .......... . 
Salvadores Lucio .• , .•...•• 
Kegui Alfredo G ........... . 
::loto José ............... .. 
Sayavedra Esteban ••••...• 
Smiht Cárlos ...•. , .....••• 
Sagrista Manuel. ......•..• 
Santos Cárlos .....••..••.• 
Salvadores i\Iarcelino .•.••• 
Sanches Urpicio., •..••..•• 

' 
1 
1 

HEJISTRO NAOIOXAL 

GRADO() EMPLEO! 

í 

Teniente Coronel 
• 
' 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Alférez 
Ca.pitan 

Teniente 2" 
Porta Estandarte 

Teniente 1° 

Subte!Jient.>. 
Teniente 1° 1 

U 'do Teniente Coronel 
8argeuto M a vor 

G'do Sargento i'Íiayer 
• • • 
S(trgento i\Iayor 

• • 
Teniente 2° 

Ca pitan 

e pitan 
Teniente2" 
Subter.iente 
Teniente 2" 

• ¡o . " 
• 20 

G·do SHgento i\fayor 
Subtenient,; 

Capitan 
Teniente 1" 

" 2" . " 
• ¡o 

Alferez 
Teniente Coronel 

G'dn Sargento l\Iayor 
Tenirnte Coronel 
Ayudante :'I'Iayor 

Teniente ¡o 
Ayudante :\fayor 

Subt3tüente 
• 

1 eninnte ~o 
Porta Estandarte 

Ct:ERPO 6 DM:~TINO 

d11 Ejército 
• • 
• • 

Batallon 2 de Linea 
• • • 

Rf gimiento At tilleria 
• • 
• ' 
• • 

Batallon 9 de Linta 
de Caballuria 

Batallon 1 o de Linaa 
de Caballería 

Batallon 12 dt> !Linea 
Regimiento General La valle 

de la Armada 
de Artillería 
" . 

de Inf>lnteria 
Batallou 12 U.e Linea 

Regimiento 7 de Linea 

Regimiento 7 de Linea 
• " 

Batallon 9 de Linea 
Regiro.iento 3 de Linea 

• 3 ' 
Batallon 1" • 

• • • 
Batalion L gion l\Illitar 

• • • 
Batallan 2 de Linea 

• • • 
Regimiento 4 ue • 

• « • 
de Artillería 

Guarnicion en Martín García 
de Caballería 
• Infantería 
• • 
• Artillería 

.Regimiento 5 de Linea 
Batallon 1 o de Linea 

• • • 
« • 
f( 1!: ~ 

Regimiento ¡o • 

.)91 

FECHA 

~-------11 

M o / ~ 1 Año 

Febrero ' 1 ¡tl69 1 

« 

• 
• 
• 

Agosto 
Stt'bre 

• 
Agosto 

• 
• 

¡ : 

1 : 

1 J 
¡9 
• 
4 
n 
ü 

10 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Abril 13 
Agosto \10 
:Enero 12;) 
Octubre 6 

• 
• 
' 
• 

18 • 
Nov'bre 2 • 

• • • 
' • • 
• « • 
• • • 

Enero 4i 186! 
• • 
• • 

• 
" • 

Marzo • 
« • 
' • 
« • 

• 
• • 

• 1 • . ' 
• 31 • 

Abril 21 • 
~íayo 4 • 
Junio 10 • 

Set'Dre 16 • 
Octubre 4 • 

• 27 « 
Nov'bre 21 • 

' 18 ' 
• • 

1\Iarzo 12 " 
Dic'bre 21 • 



REJISl'RO NAOIONAL 

}¡ü:.\lJ3RES 

1' ~erran o Juuu K .. ,.,, .. , .. 
Solier Enwsto ......•.....• 

; So u ver I .. uis .......... , ... . 
¡ San Roman ~ebastian .•... , 

BeJ :spPlliní J o~é. , , •••• , .. . 
S 1sa Hafael N .. ......... . 
Snsiui Gabriel. •..•••...•.• 
~alina.s Geróniu1u ........ . 
~e~uí Alberto ....••......• 
Sa.1vadur Jnau ..... , ..... , 
~al v>~dores :\lurceliuo ..... . 
~:tens .Julio ...•........... 1 
S•'rruno A lfretlo ....... , ••• 
~equira FPderir.u -~· ....... . 
S ~lürna lto Jolfo ...•• , .. . 
Sosa German ............•. 

1

, Saintorbas ~icol:b ..•..... j 
Serda Ignacio ............ ·1 

1 Haen1. Francisco· . ......... 1 

Sol á -;siell;nor ...... , ••..• , . ¡ 
S"'nt.os Carlos •....•.•..... 
Sagrista ::\lannel ....•••... 
Schiglor Guillermo,,, ••• ,. 
Smidt Cúrlos... . . • . . . "' .• 
~urrano J nan I ....••••.. •1 

URADO 0 EMPLEO 1 

1 

subteniente 
• 

Teniente 2o 
• • 

Ca pitan 
Teniente lo 
Subteniente 
Teniente :!0 

• • 
Uapitan 

Teniente 1•· 
.. 2~' 

• • 
l);1pitan 

Subteniente 
Porta E'tanüartu 

Teniente 2.o 
• lo 

Subteniente 
• 

Teniente :.l0 

" . 
• 1 o 

Ayudante ilhyur 
Teniontel2u 

1 Hegueira Fedcric1 ......... 1 ( 'apitaH 1 

1 

Howr :\Ianucl ••.•••........ , Porto~ Estandarie 

1 

, S ultoti Irte neo ..•....•.... ·¡' • • 
, í-iierra N,·n•eciu..... .... .. . Subteniente 
' HulPlo Bal,lum· ro J ..•.• , •. , Sargento :\Iayor 1 
! !-;er¡¡H(e8 0<"1:\Vio ••• ,.,,,.. Ayllttante Mayor 1 

1 
~~~.a {)c:-;i~e:rí.'.~· .......... . 

1

: U ~.t~? .T:llitut~ Ct~ronel; 
:-;, ~"' ¡,t lgu,t~w ........ ,,. U!,tt1Ua<lo rlc Coronel 1 

Silva Fólix ..... ,.......... .\Jfürez 1 

~antandarJn,wJ .......... I Tr.ui?nt<>l" 1 
~ayavcdm Estt'•ban ....... ·1 .\y~dante l\l••yor , 
:--o<' m Alborto ............ ,, rr.nt.entP.l" 
Soler Daniul·, ............. 

1

1 « ;¿o 
Solá ~iC;lnor............ . . t 

11 

Sagris1.-t:\fnnnel. ....•..... : " 1" 
Smith <'.úrl()s......... .. . . . . (1apitan 
~inclair .J nitn............... Tenif't~t>:' 2" 
Sarllliento lhthlomero ...... 1 • 1" 
Salinas .J "'~· .•••••••••..•• ! Al ferP.z 
su~ini .\ntollÍtJ............ Cornil el 
Sulali:mt: Cruz, ............ , ::i •bt"•·i •·t · 

1 Herrano .J.'mu .. .- .. , ...... ·1 Teniente 1" 

1

, ~alas \lanalltl, . ... _....... Al er• ¡. 

fiupie:ch~ Z~tcari 'ti, ••••••••. 
1 

AyuuantH :\layor 
StJto Jo~e..... ......... .. . . CApit··n 

FECHA 

UC"ElWO Ó DESTINO '--------~-------11 

g 1 Aúo 

HtJgimiento ]•• de Linea 
Hatallon 1" de Linmt 

• Legioil Voluntarios 
• • ::\Iiiitar 
• 5 do Linea 

l"lPgimiento 7 • 
Batallon 6 do Linea 

• Lcgion .Militar 
• :) de Linea 
• • 
" • 
• 
" • 

J{,'g'irnienio fJ « 

Batallan 12 de Linea 
llegimiento a de Linea 

• • • 
Batallon "' de Linea 

• " • 
• • • 
• • " 
" • • 
• " • 
• • 
" ;_; 

1

1 Enero 
1\Iayo 

' 

1 

1 

1 

J a ni o 
• 
• 

i')ot'bre 
Agosto 

• 

" 

" 

¡w 
!i 

116 
•• 
• 
4 

10 
;¿a 
!j 

:w 
• 
• 

!20 
1 (J 
18 

[l . .. 
1 Octubre 11\l 
¡ • ¡·2a 
1 : ' : 

i : 1 : 

1 Dic.'bre ~~7 

l.legünionto 1" de Linett ¡' Frbr~ro 1 1: 
• 2 , Abnl 1 9! 
Col; 2 • 1 « l 1

' 
1 

llatallon Logion Volttuiai'Ío$ ' .. ':3.'3 

" do C~balleria • ! Juiiu 1 '~l 
d~-~ Infanteria , Agosto · .. n ¡ 
dt1 Uab·.c~ llcria 1 ,, • 

Hegimiento Granadero:; 1 • Gj 

: ;¡ rle Lin: a l i')ct'Ím 1 '5' 
Bat>1llon ;J de Linea • , Ifl: 

• 1 o 1 ,, "20 1 

• • • 
• " • 
,, fl • 

llrgimieuto -1. de Linea 
(1 1 (( 
• -1 • 
do InLmtcria 

B ·. Ldlon G Llo Linea 
f( ;-~ ,, 

• 1 

1 : : 

1 .. 1 

1 • 
1 Od ul,•·o ! 1 

• 1 .t_ 

1 ,, 

" 

R ,rirnicntv Artil!eria 
.,. 
"' i • 

¡ (• 

" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
" 
" 
• 
• 
• 

18Üij 

' i 
• 
" 
• 

• 
• 
• 

• 

. ' 

" 
• 

• 

'l 
• 
• 

• 
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